
Códigos electrónicos

Código Universitario de
Derecho Constitucional

Selección y ordenación:
Leyre Burguera Ameave

Edición actualizada a 30 de abril de 2025

BOLETíN OFICIAL DEL ESTADO



La última versión de este Código en PDF y ePUB está disponible para su descarga gratuita en: 
www.boe.es/biblioteca_juridica/

Alertas de actualización en Mi BOE: www.boe.es/mi_boe/

Para adquirir el Código en formato papel: tienda.boe.es

Esta obra está sujeta a licencia Creative Commons de Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 
4.0 Internacional, (CC BY-NC-ND 4.0).

© Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
NIPO (PDF): 043-19-020-2
NIPO (Papel): 043-19-019-X
NIPO (ePUB): 043-19-021-8
ISBN: 978-84-340-2527-1
Depósito Legal: M-3185-2019

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado
cpage.mpr.gob.es

Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado
Avenida de Manoteras, 54
28050 MADRID
www.boe.es

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/index.php?tipo=C
https://www.boe.es/mi_boe/
https://tienda.boe.es/detail.php?id=9788434025271
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
https://cpage.mpr.gob.es/
https://www.boe.es/


 

SUMARIO
   

§ 1.  Nota de autor (Esquema sumario y anexo de referencias de normativa complementaria) . . . . . . . . 1

I. LA CONSTITUCIÓN
§ 2.  Constitución Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

II. VALORES, PRINCIPIOS Y DERECHOS

2.1 EL ESTADO CONSTITUCIONAL COMO GARANTE DE DERECHOS Y LIBERTADES

2.1.1. ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO

2.1.2. SOBERANÍA NACIONAL
§ 3.  Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46

2.1.3. UNIDAD DE LA NACIONAL ESPAÑOLA [1]

2.1.4. SÍMBOLOS [2]
§ 4.  Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la bandera de España y el de otras 

banderas y enseñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

§ 5.  Ley 33/1981, de 5 de octubre, del Escudo de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

2.1.5 CAPITAL DEL ESTADO
§ 6.  Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. [Inclusión parcial] . . . 62

2.1.6. FUERZAS ARMADAS [3]
§ 7.  Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 

Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

– III –



2.1.7. DIGNIDAD E INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS

2.1.8. NACIONALIDAD [4]

2.1.9. MAYORÍA DE EDAD [5]

2.1.10. EXTRANJEROS

A) LEGISLACIÓN DE EXTRANJEROS [6]

B) DERECHO DE ASILO, REFUGIADOS, APÁTRIDAS Y DESPLAZADOS [7]
§ 8.  Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria . . . . 93

C) NACIONALES DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA
§ 9.  Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España 

de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118

2.1.11. PRINCIPIO DE IGUALDAD

2.1.11.1. ARTS. 1.1, 9 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

2.1.11.2. LEY DE IGUALDAD
§ 10.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres . . . . . . . . . 136

§ 11.  Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

2.1.11.3. OTRAS [8]

2.2. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS

2.2.1. DERECHOS, DEBERES Y LIBERTADES PÚBLICAS

2.2.1.1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS:

A) DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL (ART. 15) [9]
§ 12.  Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida . . . . . . . . . . . . . . . 201

§ 13.  Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, de abolición de la pena de muerte en tiempo de guerra 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

§ 14.  Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222

B) LIBERTAD IDEOLÓGICA Y RELIGIOSA (ART. 16)
§ 15.  Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– IV –



C) LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL (ART. 17) [10]
§ 16.  Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana . . . . . . . . . . . . . . 252

D) DERECHO AL HONOR, INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR Y PROPIA IMAGEN Y 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y AL SECRETO DE LAS 

COMUNICACIONES (ART. 18) [11]
§ 17.  Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280

§ 18.  Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal . . . . . . . 286

E) LIBERTAD DE RESIDENCIA Y CIRCULACIÓN (ART. 19)
§ 19.  Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 

su integración social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305

F) LIBERTAD DE COMUNICACIÓN PÚBLICA (ART. 20) [12]
§ 20.  Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . 355

§ 21.  Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal. [Inclusión parcial] . . . . . 379

§ 22.  Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386

§ 23.  Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de conciencia de los profesionales 
de la información . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476

§ 24.  Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de rectificación . . . . . . . . . . . . . . . . 478

G) LIBERTAD DE REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN (ART. 21)
§ 25.  Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481

H) DERECHO DE ASOCIACIÓN (ART. 22) [13]
§ 26.  Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación . . . . . . . . . . . . . . . . 485

§ 27.  Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504

I) DERECHO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA (ART. 23) 
[14]

§ 28.  Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520

§ 29.  Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604

§ 30.  Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular . . . . . . . . . . . . 611

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– V –



§ 31.  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617

J) DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (ART. 24) [15]
§ 32.  Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630

§ 33.  Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 645

K) PRINCIPIO DE LEGALIDAD (ART. 25) [16]
§ 34.  Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . 654

L) PROHIBICIÓN DE LOS TRIBUNALES DE HONOR (ART. 26) [17]
§ 35.  Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656

M) DERECHO Y LIBERTAD DE EDUCACIÓN (ART. 27)
§ 36.  Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659

§ 37.  Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678

N) DERECHO DE SINDICACIÓN Y HUELGA (ART. 28) [18]
§ 38.  Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745

Ñ) DERECHO DE PETICIÓN (ART. 29)
§ 39.  Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición . . . . . . . . . . . . . . . 756

2.2.1.2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS:

A) DEBER DE DEFENDER A ESPAÑA Y DERECHO A LA OBJECCIÓN DE CONCIENCIA 
(ART. 30)

§ 40.  Ley 22/1998, de 6 de julio, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social 
Sustitutoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762

B) DEBER DE SOSTENIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO (ART. 31) [19]
§ 41.  Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769

§ 42.  Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . 825

C) DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO (ART. 32) [20]
§ 43.  Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. [Inclusión parcial] . . . . . . 850

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– VI –



D) DERECHO DE PROPIEDAD (ART. 33) [21]
§ 44.  Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865

E) DERECHO DE FUNDACIÓN (ART. 34)
§ 45.  Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883

F) DERECHO AL TRABAJO Y A LA LIBRE ELECCIÓN DE PROFESIÓN U OFICIO (ART. 35) 
[22]

§ 46.  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904

§ 47.  Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . 972

G) COLEGIOS PROFESIONALES (ART. 36) [23]
§ 48.  Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993

H) DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y MEDIDAS DE CONFLICTOS 
COLECTIVOS (ART. 37) [24]

I) DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA (ART. 38) [25]
§ 49.  Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 1003

2.2.2. PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA

2.2.2.1. POLÍTICA DE PROTECCIÓN FAMILIAR (ART. 39)
§ 50.  Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1015

§ 51.  Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034

2.2.2.2. POLÍTICA DE PLENO EMPLEO (ART. 40) [26]
§ 52.  Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. [Inclusión parcial] . . 1048

§ 53.  Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

§ 54.  Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060

§ 55.  Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y 
de la creación de empleo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112

2.2.2.3. SEGURIDAD SOCIAL (ART. 41)
§ 56.  Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– VII –



2.2.2.4. POLÍTICA INTEGRAL DE EMIGRACIÓN Y RETORNO (ART. 42)
§ 57.  Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior . . . . . . . . . 1153

2.2.2.5. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (ART. 43)
§ 58.  Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

§ 59.  Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1179

2.2.2.6. DERECHO DE ACCESO A LA CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA Y LA 
INVESTIGACIÓN (ART. 44) [27]

§ 60.  Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1192

2.2.2.7. DERECHO AL MEDIO AMBIENTE (ART. 45) [28]
§ 61.  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1271

§ 62.  Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280

§ 63.  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. [Inclusión parcial] . . 1291

2.2.2.8. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO (ART. 46) 
[29]

§ 64.  Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297

2.2.2.9. POLÍTICA DE VIVIENDA (ART. 47) [30]
§ 65.  Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1326

§ 66.  Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377

§ 67.  Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de 
viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1410

§ 68.  Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial . . . . . 1423

2.2.2.10. PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD (ART. 48) [31]
§ 69.  Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 

Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1429

2.2.2.11. PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ART. 49) [32]
§ 70.  Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1442

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– VIII –



§ 71.  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social . . . . . . . . . . 1458

§ 72.  Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral 
Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1496

2.2.2.12. PROTECCIÓN DE LA TERCERA EDAD (ART. 50) [33]

2.2.2.13. PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS (ART. 51) [34]
§ 73.  Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

2.2.2.14. ORGANIZACIONES PROFESIONALES (ART. 52) [35]

2.3. SISTEMA DE GARANTÍAS DE LOS DERECHOS

2.3.1. DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DEMÁS GARANTÍAS PROCESALES 
(ARTS. 24 Y 25) [36]

2.3.2. PROCESO DE HABEAS CORPUS
§ 74.  Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus» . . . . . . . 1529

2.3.3. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL
§ 75.  Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534

2.3.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO [37]
§ 76.  Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562

2.3.5. EL MINISTERIO FISCAL
§ 77.  Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal . . . 1572

2.3.6. PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y SUPRANACIONAL DE LOS DERECHOS [38]
§ 78.  Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales . . . . . . . . . . . . . . 1606

III. LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO

3.1. EL ESTADO
§ 79.  Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la abdicación de Su Majestad el 

Rey Don Juan Carlos I de Borbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– IX –



3.1.1. LA JEFATURA DEL ESTADO: MONARQUÍA PARLAMENTARIA [39]

3.1.2. EL ESTADO COMPUESTO E INTERNACIONALMENTE INTEGRADO:

3.1.2.1. EL ESTADO AUTONÓMICO [40]

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA EL PAÍS VASCO

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA GALICIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CANTABRIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA LA REGIÓN DE MURCIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ARAGÓN

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS

- REINTEGRACIÓN Y AMEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN FORAL DE NAVARRA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS ILLES BALEARS

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CEUTA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE MELILLA

3.1.2.2. LA UNIÓN EUROPEA [41]

3.1.3. ÓRGANOS DEL ESTADO

3.1.3.1. PARLAMENTO: CORTES GENERALES

- COMPOSICIÓN:

A) CONGRESO
§ 80.  Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado» del nuevo Reglamento del Congreso de los Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1628

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– X –



B) SENADO
§ 81.  Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa del Senado, oída la Junta de 

Portavoces, en su reunión del día 3 de mayo de 1994 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674

- PERSONAL DE LAS CORTES GENERALES [42]

- COMISIONES PARLAMENTARIAS [43]

- PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS [44]

3.1.3.2. GOBIERNO [45]
§ 82.  Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1720

3.1.3.3. PODER JUDICIAL [46]

3.1.3.4. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

- ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO [47]

3.1.3.5. OTROS:

A) CONSEJO DE ESTADO [48]
§ 83.  Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1737

B) TRIBUNAL DE CUENTAS [49]
§ 84.  Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746

C) CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR
§ 85.  Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759

D) CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA
§ 86.  Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1777

E) BANCO DE ESPAÑA
§ 87.  Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1785

F) COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA
§ 88.  Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 1804

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– XI –



3.2. LA CONSTITUCIÓN Y LAS SITUACIONES DE CRISIS

3.2.1. DERECHOS CONSTITUCIONALES DE EXCEPCIÓN: ALARMA, EXCEPCIÓN Y SITIO
§ 89.  Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio . . . . . . . . . . . . . . . 1857

3.2.2. SUSPENSIÓN INDIVIDUAL DE GARANTIAS (ART. 55.2 CE)

3.2.3. EL ARTÍCULO 155 DE LA CE [50]

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

SUMARIO

– XII –



 

ÍNDICE SISTEMÁTICO
   

§ 1. Nota de autor (Esquema sumario y anexo de referencias de normativa complementaria). . . . . 1

I. LA CONSTITUCIÓN

§ 2. Constitución Española. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
TÍTULO I. De los derechos y deberes fundamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

CAPÍTULO PRIMERO. De los españoles y los extranjeros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y libertades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

CAPÍTULO TERCERO. De los principios rectores de la política social y económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
CAPÍTULO CUARTO. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
CAPÍTULO QUINTO. De la suspensión de los derechos y libertades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

TÍTULO II. De la Corona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19
TÍTULO III. De las Cortes Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21

CAPÍTULO PRIMERO. De las Cámaras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21
CAPÍTULO SEGUNDO. De la elaboración de las leyes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
CAPÍTULO TERCERO. De los Tratados Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

TÍTULO IV. Del Gobierno y de la Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
TÍTULO V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28
TÍTULO VI. Del Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
TÍTULO VII. Economía y Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
TÍTULO VIII. De la Organización Territorial del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

CAPÍTULO PRIMERO. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
CAPÍTULO SEGUNDO. De la Administración Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
CAPÍTULO TERCERO. De las Comunidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

TÍTULO IX. Del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41
TÍTULO X. De la reforma constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42
DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43
DISPOSICION DEROGATORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45
DISPOSICION FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45

II. VALORES, PRINCIPIOS Y DERECHOS

2.1 EL ESTADO CONSTITUCIONAL COMO GARANTE DE DERECHOS Y LIBERTADES

2.1.1. ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO

2.1.2. SOBERANÍA NACIONAL

§ 3. Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46
TÍTULO PRELIMINAR. Objeto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
TÍTULO I. De las atribuciones de los poderes del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

– XIII –



TÍTULO II. Organización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
CAPÍTULO I. Ministerio de Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
CAPÍTULO II. Organización de las Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
CAPÍTULO III. Jurisdicción militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

TÍTULO III. Misiones de las Fuerzas Armadas y su control parlamentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
CAPÍTULO I. Misiones de la Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52
CAPÍTULO II. Condiciones de las misiones en el exterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53

TÍTULO IV. De las reglas esenciales del comportamiento de los militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
TÍTULO V. Contribución a la Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

CAPÍTULO I. Preparación de recursos para contribuir a la Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
CAPÍTULO II. Guardia Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
CAPÍTULO III. Centro Nacional de Inteligencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
CAPÍTULO IV. Cuerpo Nacional de Policía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
CAPÍTULO V. Contribución de los recursos nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55

Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56

2.1.3. UNIDAD DE LA NACIONAL ESPAÑOLA [1]

2.1.4. SÍMBOLOS [2]

§ 4. Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la bandera de España y el de 
otras banderas y enseñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59
DISPOSICIÓN ADICIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59

§ 5. Ley 33/1981, de 5 de octubre, del Escudo de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61

2.1.5 CAPITAL DEL ESTADO

§ 6. Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65
TÍTULO I. Régimen de capitalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

[ . . . ]

2.1.6. FUERZAS ARMADAS [3]

§ 7. Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72
TÍTULO I. Del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74
TÍTULO II. De los derechos y deberes de carácter profesional y social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76

CAPÍTULO I. De los derechos y deberes de carácter profesional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
CAPÍTULO II. Apoyo al personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79

TÍTULO III. Del ejercicio del derecho de asociación profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
CAPÍTULO I. De las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . 80
CAPÍTULO II. Del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIV –



TÍTULO IV. De los reservistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86
TÍTULO V. Del Observatorio de la vida militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

2.1.7. DIGNIDAD E INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS

2.1.8. NACIONALIDAD [4]

2.1.9. MAYORÍA DE EDAD [5]

2.1.10. EXTRANJEROS

A) LEGISLACIÓN DE EXTRANJEROS [6]

B) DERECHO DE ASILO, REFUGIADOS, APÁTRIDAS Y DESPLAZADOS [7]

§ 8. Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria 93
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97
TÍTULO I. De la protección internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98

CAPÍTULO I. De las condiciones para el reconocimiento del derecho de asilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98
CAPÍTULO II. De las condiciones para la concesión del derecho a la protección subsidiaria . . . . . . . . . . . . . 100
CAPÍTULO III. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101

TÍTULO II. De las reglas procedimentales para el reconocimiento de la protección internacional . . . . . . . . . . . . 102
CAPÍTULO I. De la presentación de la solicitud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
CAPÍTULO II. De la tramitación de las solicitudes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106
CAPÍTULO III. De las condiciones de acogida de los solicitantes de protección internacional . . . . . . . . . . . . . 107
CAPÍTULO IV. Intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). . . . . 109
CAPÍTULO V. De los efectos de la resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
CAPÍTULO VI. Solicitudes de protección internacional en Embajadas y Consulados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111

TÍTULO III. De la unidad familiar de las personas beneficiarias de protección internacional . . . . . . . . . . . . . . . . 111
TÍTULO IV. Del cese y la revocación de la protección internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112
TÍTULO V. De los menores y otras personas vulnerables . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115

C) NACIONALES DE ESTADOS MIEMBROS DE LA UNIÓN EUROPEA

§ 9. Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
CAPÍTULO II. Entrada y salida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123
CAPÍTULO III. Estancia y residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123
CAPÍTULO IV. Residencia de carácter permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127
CAPÍTULO V. Disposiciones comunes a los procedimientos de solicitud, tramitación, expedición y renovación de 

certificados de registro y tarjetas de residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
CAPÍTULO VI. Limitaciones por razones de orden público, seguridad pública y salud pública . . . . . . . . . . . . . . 130
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XV –



2.1.11. PRINCIPIO DE IGUALDAD

2.1.11.1. ARTS. 1.1, 9 Y 14 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

2.1.11.2. LEY DE IGUALDAD

§ 10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres . . . . . . 136
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136
TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143

CAPÍTULO I. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143
CAPÍTULO II. Acción administrativa para la igualdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145

TÍTULO III. Igualdad y medios de comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149
TÍTULO IV. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

CAPÍTULO I. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
CAPÍTULO II. Igualdad y conciliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
CAPÍTULO III. Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad . . . . . . . 151
CAPÍTULO IV. Distintivo empresarial en materia de igualdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152

TÍTULO V. El principio de igualdad en el empleo público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
CAPÍTULO I. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
CAPÍTULO II. El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y en los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153
CAPÍTULO III. Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los 

organismos públicos vinculados o dependientes de ella . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154
CAPÍTULO IV. Fuerzas Armadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
CAPÍTULO V. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

TÍTULO VI. Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
TÍTULO VII. La igualdad en la responsabilidad social de las empresas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
TÍTULO VIII. Disposiciones organizativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 158
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 193

§ 11. Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. 
[Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196
TÍTULO I. Derecho a la igualdad de trato y no discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198

[ . . . ]

2.1.11.3. OTRAS [8]

2.2. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS

2.2.1. DERECHOS, DEBERES Y LIBERTADES PÚBLICAS

2.2.1.1. DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS:

A) DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL (ART. 15) [9]

§ 12. Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida . . . . . . . . . . . . 201
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203
CAPÍTULO II. Participantes en las técnicas de reproducción asistida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVI –



CAPÍTULO III. Crioconservaión y otras técnicas coadyuvantes de las de reproducción asistida . . . . . . . . . . . . . 207
CAPÍTULO IV. Investigación con gametos y preembriones humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209
CAPÍTULO V. Centros sanitarios y equipos biomédicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210
CAPÍTULO VI. Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211
CAPÍTULO VII. Registros nacionales de reproducción asistida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
CAPÍTULO VIII. Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 217
ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218

§ 13. Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, de abolición de la pena de muerte en tiempo de 
guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221

§ 14. Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226
TÍTULO I. Responsabilidad institucional en el ámbito de la salud, los derechos sexuales y reproductivos . . . . . . . 229

CAPÍTULO I. Políticas públicas para la promoción de la salud sexual y reproductiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229
CAPÍTULO II. Medidas en el ámbito de la salud sexual y reproductiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 231
CAPÍTULO III. Medidas en el ámbito de la educación y la sensibilización relativas a los derechos sexuales y 

reproductivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233
CAPÍTULO IV. Medidas para la aplicación efectiva de la ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235

TÍTULO II. De la interrupción voluntaria del embarazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
CAPÍTULO I. Condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
CAPÍTULO II. Garantías en el acceso a la prestación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239

TÍTULO III. Protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242
CAPÍTULO I. Alcance de la responsabilidad institucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 242
CAPÍTULO II. Protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos en el ámbito ginecológico y 

obstétrico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243
CAPÍTULO III. Medidas de prevención y respuesta frente a formas de violencia contra las mujeres en el ámbito 

de la salud sexual y reproductiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246

B) LIBERTAD IDEOLÓGICA Y RELIGIOSA (ART. 16)

§ 15. Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251

C) LIBERTAD Y SEGURIDAD PERSONAL (ART. 17) [10]

§ 16. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana . . . . . . . . . . . 252
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256
CAPÍTULO II. Documentación e identificación personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259
CAPÍTULO III. Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana. . . . . . . . . . . . 261

Sección 1.ª Potestades generales de policía de seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVII –



Sección 2.ª Mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana en reuniones y manifestaciones . . . . 263
CAPÍTULO IV. Potestades especiales de policía administrativa de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264
CAPÍTULO V. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales sobre las infracciones y la 
aplicación de las sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

Sección 2.ª Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267
Sección 3.ª Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 273

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277

D) DERECHO AL HONOR, INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR Y PROPIA IMAGEN Y 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO Y AL SECRETO DE LAS 

COMUNICACIONES (ART. 18) [11]

§ 17. Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
CAPITULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282
CAPITULO II. De la protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283
DISPOSICIÓN DEROGATORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285

§ 18. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal . . . . 286
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286
TÍTULO II. Principios de la protección de datos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288
TÍTULO III. Derechos de las personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291
TÍTULO IV. Disposiciones sectoriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293

CAPÍTULO I. Ficheros de titularidad pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
CAPÍTULO II. Ficheros de titularidad privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295

TÍTULO V. Movimiento internacional de datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297
TÍTULO VI. Agencia de Protección de Datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
TÍTULO VII. Infracciones y sanciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304

E) LIBERTAD DE RESIDENCIA Y CIRCULACIÓN (ART. 19)

§ 19. Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
TÍTULO I. Derechos y libertades de los extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307

CAPÍTULO I. Derechos y libertades de los extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 307
CAPÍTULO II. Reagrupación familiar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309
CAPÍTULO III. Garantías jurídicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 312
CAPÍTULO IV. De las medidas antidiscriminatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313

TÍTULO II. Régimen jurídico de los extranjeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313
CAPÍTULO I. De la entrada y salida del territorio español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 313
CAPÍTULO II. De la Autorización de estancia y de residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316
CAPÍTULO III. De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325
CAPÍTULO IV. De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las solicitudes de visado y 

de los precios públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329
TÍTULO III. De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 331
TÍTULO IV. Coordinación de los poderes públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XVIII –



Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352

F) LIBERTAD DE COMUNICACIÓN PÚBLICA (ART. 20) [12]

§ 20. Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . 355
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355
TÍTULO II. Suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de libre 

competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358
CAPÍTULO II. Notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363
CAPÍTULO III. Acceso a las redes y recursos asociados e interconexión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366

[ . . . ]

TÍTULO III. Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público en el suministro de 
redes y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367
CAPÍTULO I. Obligaciones de servicio público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367

Sección 1.ª Delimitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367
Sección 2.ª El servicio universal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368
Sección 3.ª Otras obligaciones de servicio público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Salvaguardia de derechos fundamentales, secreto de las comunicaciones y protección de los 
datos personales y derechos y obligaciones de carácter público vinculados con las redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 372

[ . . . ]

§ 21. Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal. [Inclusión parcial] 379
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 379
TÍTULO I. Principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381
TÍTULO II. La Corporación de Radio y Televisión Española . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383

CAPÍTULO I. Naturaleza y régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 383

[ . . . ]

CAPÍTULO III. Prestación del servicio público radiotelevisivo y programación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384

[ . . . ]

§ 22. Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394
TÍTULO I. Principios generales de la comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 398
TÍTULO II. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

CAPÍTULO I. Régimen jurídico y títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

CAPÍTULO II. Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de comunicación previa . . . . . . . 403
CAPÍTULO III. Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de licencia . . . . . . . . . . . . . . . 404

Sección 1.ª Régimen jurídico de la licencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404
Sección 2.ª Negocios jurídicos sobre la licencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 407
Sección 3.ª Pluralismo en los mercados de comunicación audiovisual televisivos lineales mediante ondas 

hertzianas terrestres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 408
CAPÍTULO IV. Registro de prestadores y publicidad del régimen de propiedad de los servicios de 

comunicación audiovisual y los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma . . . . . . . . . . . . . 409
CAPÍTULO V. Prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual televisivo . . . . . . . . . . . . . 411
CAPÍTULO VI. Prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin ánimo de lucro 

mediante ondas hertzianas terrestres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413
TÍTULO III. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XIX –



CAPÍTULO I. El servicio público de comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414
CAPÍTULO II. Gobernanza de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual. . . . . . . . . . . 415
CAPÍTULO III. El control de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . 416
CAPÍTULO IV. La financiación del servicio público de comunicación audiovisual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417
CAPÍTULO V. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual estatal. . . . . . . . . . . . . . . . . . 419
CAPÍTULO VI. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual autonómico y local . . . . . . . . . 420

TÍTULO IV. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a petición . . . . . . . . . . 422
TÍTULO V. La prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma . . . . . . . . . . . . . . . . . . 425
TÍTULO VI. Obligaciones de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo . . . . . . . . . . . . 429

CAPÍTULO I. Protección de los menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 429
CAPÍTULO II. Accesibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 431
CAPÍTULO III. Promoción de obra audiovisual europea y de la diversidad lingüística . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435

Sección 1.ª Definiciones aplicables en la obligación de promoción de obra audiovisual europea . . . . . . . . . 435
Sección 2.ª Obligación de cuota de obra audiovisual europea y de promoción de la diversidad lingüística . . . 436
Sección 3.ª Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea y promoción de la diversidad 

lingüística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 437
Sección 4.ª Control y supervisión de las obligaciones de promoción de obra audiovisual europea . . . . . . . . 439

CAPÍTULO IV. Comunicaciones comerciales audiovisuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439
Sección 1.ª Derecho a realizar comunicaciones comerciales audiovisuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 439
Sección 2.ª Tipos de comunicaciones comerciales audiovisuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442
Sección 3.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de 

comunicación audiovisual televisivo lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444
Sección 4.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de 

comunicación audiovisual a petición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 445
TÍTULO VII. La contratación en exclusiva de la emisión de contenidos audiovisuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 446
TÍTULO VIII. Política audiovisual estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448
TÍTULO IX. Autoridades audiovisuales competentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449
TÍTULO X. Régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 457
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 460
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 462

§ 23. Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de conciencia de los 
profesionales de la información. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 476
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477

§ 24. Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de rectificación. . . . . . . . . . . . . 478
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 478
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480

G) LIBERTAD DE REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN (ART. 21)

§ 25. Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de reunión . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481
CAPITULO I. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
CAPITULO II. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 482
CAPITULO III. De las reuniones en lugares cerrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483
CAPITULO IV. De las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 483
DISPOSICIÓN ADICIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 484
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 484
DISPOSICION TRANSITORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 484

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XX –



H) DERECHO DE ASOCIACIÓN (ART. 22) [13]

§ 26. Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación . . . . . . . . . . . . . 485
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 489
CAPÍTULO II. Constitución de las asociaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491
CAPÍTULO III. Funcionamiento de las asociaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 493
CAPÍTULO IV. Asociados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495
CAPÍTULO V. Registros de Asociaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 496
CAPÍTULO VI. Medidas de fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 498
CAPÍTULO VII. Garantías jurisdiccionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
CAPÍTULO VIII. Consejos Sectoriales de Asociaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 502

§ 27. Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 504
CAPÍTULO I. De la creación de los partidos políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 509
CAPÍTULO II. De la organización, funcionamiento y actividades de los partidos políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . 511
CAPÍTULO III. De la disolución o suspensión judicial de los partidos políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514
CAPÍTULO IV. De la financiación de los partidos políticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 518

I) DERECHO DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA Y ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA (ART. 23) 
[14]

§ 28. Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo . . . . . . . . . . . . . 522

CAPÍTULO PRIMERO. Derecho de sufragio activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 522
CAPÍTULO II. Derecho de sufragio pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 523
CAPÍTULO III. Administración electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525

Sección I. Juntas electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 525
Sección II. Las Mesas y Secciones Electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530
Sección III. La Oficina del Censo Electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532

CAPÍTULO IV. El censo electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532
Sección I. Condiciones y modalidad de la inscripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532
Sección II. La formación del censo electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 533
Sección III. Rectificación del censo en período electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534
Sección IV. Acceso a los datos censales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535

CAPÍTULO V. Requisitos generales de la convocatoria de elecciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536
CAPÍTULO VI. Procedimiento electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536
Sección II. Presentación y proclamación de candidatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536
Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 538
Sección IV. Disposiciones generales sobre la campaña electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539
Sección V. Propaganda y actos de campaña electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540
Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542
Sección VII. Derecho de rectificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 544
Sección VIII. Encuestas electorales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545
Sección IX. Papeletas y sobres electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545
Sección X. Voto por correspondencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXI –



Sección XI. Apoderados e interventores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550
Sección XII. Constitución de las Mesas Electorales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551
Sección XIII. Votación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552
Sección XIV. Escrutinio en las Mesas electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555
Sección XV. Escrutinio general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557
Sección XVI. Contencioso electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560
Sección XVII. Reglas generales de procedimiento en materia electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561

CAPÍTULO VII. Gastos y subvenciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562
Sección I. Los Administradores y las cuentas electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562
Sección II. La financiación electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563
Sección III. Los gastos electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565
Sección IV. Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . 565

CAPÍTULO VIII. Delitos e infracciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567
Sección I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567
Sección II. Delitos electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 568
Sección III. Procedimiento judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570
Sección IV. Infracciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570

TÍTULO II. Disposiciones Especiales para las elecciones de Diputados y Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571
CAPÍTULO PRIMERO. Derecho de sufragio pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571
CAPÍTULO II. Incompatibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 571
CAPÍTULO III. Sistema electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574
CAPÍTULO IV. Convocatoria de elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576
CAPÍTULO V. Procedimiento electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 576
Sección II. Presentación y proclamación de candidatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577
Sección III. Papeletas y sobres electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577
Sección IV. Escrutinio general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578

CAPÍTULO VI. Gastos y subvenciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578
TÍTULO III. Disposiciones especiales para las elecciones municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579

CAPÍTULO PRIMERO. Derecho de sufragio activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
CAPÍTULO II. Derecho de sufragio pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 579
CAPÍTULO III. Causas de incompatibilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
CAPÍTULO IV. Sistema electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580
CAPÍTULO V. Convocatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
CAPÍTULO VI. Procedimiento electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582

Sección I. Representantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 582
Sección II. Presentación y proclamación de candidatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 583
Sección III. Utilización de los medios públicos de comunicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
Sección IV. Papeletas y sobres electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
Sección V. Voto por correspondencia de los residentes ausentes que vivan en el extranjero . . . . . . . . . . . . 584
Sección VI. Escrutinio general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584

CAPÍTULO VII. Gastos y subvenciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 584
CAPÍTULO VIII. Mandato y constitución de las Corporaciones Municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585
CAPÍTULO IX. Elección de Alcalde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 586

TÍTULO IV. Disposiciones especiales para la elección de Cabildos Insulares Canarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 589
TÍTULO V. Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590

CAPÍTULO PRIMERO. Derecho de sufragio pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590
CAPÍTULO II. Incompatibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 590
CAPÍTULO III. Procedimiento electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591

TÍTULO VI. Disposiciones especiales para las Elecciones al Parlamento Europeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593
CAPÍTULO I. Derecho de sufragio activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593
CAPÍTULO II. Derecho de sufragio pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 593
CAPÍTULO III. Incompatibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594
CAPÍTULO IV. Sistema electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 594
CAPÍTULO V. Convocatoria de elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
CAPÍTULO VI. Procedimiento electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
Sección II. Presentación y proclamación de candidatos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595
Sección III. Papeletas y sobres electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596
Sección IV. Escrutinio general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596
Sección V. Contencioso electoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597

CAPÍTULO VII. Gastos y subvenciones electorales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 597
DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 602
DISPOSICIÓN DEROGATORIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603
DISPOSICIÓN FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXII –



§ 29. Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las distintas modalidades de 
referéndum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604
CAPÍTULO I. Del referéndum y sus distintas modalidades. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604

SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 604
SECCIÓN SEGUNDA. De las condiciones para la celebración de las distintas modalidades de referéndum . . . 605

CAPÍTULO II. Del procedimiento para la celebración del referéndum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607
SECCIÓN PRIMERA. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607
SECCIÓN SEGUNDA. Campaña de propaganda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607
SECCIÓN TERCERA. Votación, escrutinio y proclamación de resultados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608
SECCIÓN CUARTA. Reclamaciones y recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609

DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609
DISPOSICIÓN ADICIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610

DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 610

§ 30. Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular . . . . . . . . 611
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 613

DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 616

§ 31. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 617
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO . . . . . . . . . . . . . . . . 618

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618
TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620

CAPÍTULO I. Clases de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620
CAPÍTULO II. Personal directivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622
CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 622
CAPÍTULO II. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño . . . . 623

[ . . . ]

TÍTULO IV. Adquisición y pérdida de la relación de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
CAPÍTULO I. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625
CAPÍTULO II. Pérdida de la relación de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628

[ . . . ]

J) DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (ART. 24) [15]

§ 32. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . 630
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 630
TÍTULO PRELIMINAR. Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdiccional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636

[ . . . ]

LIBRO II. DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
TÍTULO I. De los órganos de Gobierno del Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640

CAPÍTULO ÚNICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640
TÍTULO II. Del Consejo General del Poder Judicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641

[ . . . ]

LIBRO III. DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641

[ . . . ]

TÍTULO III. De las actuaciones judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIII –



[ . . . ]

CAPÍTULO III. De la nulidad de los actos judiciales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642

[ . . . ]

CAPÍTULO II BIS. De la cooperación y coordinación en la Administración de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . 642

[ . . . ]

§ 33. Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . 645
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 645
CAPÍTULO I. Derecho a la asistencia jurídica gratuita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 648

[ . . . ]

K) PRINCIPIO DE LEGALIDAD (ART. 25) [16]

§ 34. Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria. [Inclusión parcial]. . . . . . . . 654
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 654

[ . . . ]

L) PROHIBICIÓN DE LOS TRIBUNALES DE HONOR (ART. 26) [17]

§ 35. Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 656
LIBRO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657

TÍTULO PRELIMINAR. Del proceso penal militar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657

[ . . . ]

M) DERECHO Y LIBERTAD DE EDUCACIÓN (ART. 27)

§ 36. Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación . . . . . . . . . . . . . . . 659
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 659
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 662
TÍTULO I. De los centros docentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 665
CAPÍTULO II. De los centros públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666
CAPÍTULO III. De los centros privados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666

TÍTULO II. De la participación en la programación general de la enseñanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667
TÍTULO III. De los órganos de Gobierno de los Centros públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670
TÍTULO IV. De los centros concertados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 670
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677

§ 37. Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685
TÍTULO I. Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686
TÍTULO II. Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario . . . . . . . . . . . . . 687
TÍTULO III. Organización de enseñanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 689
TÍTULO IV. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 691

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIV –



TÍTULO V. Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 693
TÍTULO VI. Universidad, sociedad y cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 696
TÍTULO VII. Internacionalización del sistema universitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697
TÍTULO VIII. El estudiantado en el Sistema Universitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 699
TÍTULO IX. Régimen específico de las universidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703

CAPÍTULO I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703
CAPÍTULO II. Gobernanza de las universidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705
CAPÍTULO III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711
CAPÍTULO IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 717

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718
Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722
Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 726

CAPÍTULO V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas . . . . . 727
TÍTULO X. Régimen específico de las universidades privadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 731
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740

N) DERECHO DE SINDICACIÓN Y HUELGA (ART. 28) [18]

§ 38. Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745
LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD SINDICAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748

TÍTULO I. De la libertad sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 748
TÍTULO II. Del régimen jurídico sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 749
TÍTULO III. De la representatividad sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750
TÍTULO IV. De la acción sindical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751
TÍTULO V. De la tutela de la libertad sindical y represión de las conductas antisindicales . . . . . . . . . . . . . . . 753
DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755

Ñ) DERECHO DE PETICIÓN (ART. 29)

§ 39. Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición . . . . . . . . . . . . 756
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 756
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 757
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 760
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 761

2.2.1.2. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS:

A) DEBER DE DEFENDER A ESPAÑA Y DERECHO A LA OBJECCIÓN DE CONCIENCIA 
(ART. 30)

§ 40. Ley 22/1998, de 6 de julio, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación Social 
Sustitutoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 763
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 767
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 768

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXV –



B) DEBER DE SOSTENIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO (ART. 31) [19]

§ 41. Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 769
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 782

§ 42. Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . 825
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825
TÍTULO I. Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 834
CAPÍTULO II. Del régimen de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836
Sección 2.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . 837
Sección 3.ª Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840
Sección 4.ª Obligaciones de la Hacienda Pública estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 841

TÍTULO II. De los Presupuestos Generales del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 842
CAPÍTULO I. Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 842
CAPÍTULO II. Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 843
CAPÍTULO III. Contenido, elaboración y estructura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 845
Sección 2.ª Elaboración del presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 846
Sección 3.ª Estructuras presupuestarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 848

[ . . . ]

Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 849

C) DERECHO A CONTRAER MATRIMONIO (ART. 32) [20]

§ 43. Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil. [Inclusión parcial] . . 850

[ . . . ]

[ . . . ]

LIBRO PRIMERO. De las personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850

[ . . . ]

TÍTULO IV. Del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
CAPÍTULO I. De la promesa de matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
CAPÍTULO II. De los requisitos del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850
CAPÍTULO III. De la forma de celebración del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851

Sección 1.ª Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
Sección 2.ª De la celebración del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 851
Sección 3.ª De la celebración en forma religiosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 853

CAPÍTULO IV. De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854
CAPÍTULO V. De los derechos y deberes de los cónyuges . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 854
CAPÍTULO VI. De la nulidad del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 855
CAPÍTULO VII. De la separación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856
CAPÍTULO VIII. De la disolución del matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857
CAPÍTULO IX. De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 858
CAPÍTULO X. De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio . . . . . . . . . . 862
CAPÍTULO XI. Ley aplicable a la nulidad, la separación y el divorcio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 864

[ . . . ]

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVI –



D) DERECHO DE PROPIEDAD (ART. 33) [21]

§ 44. Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 865
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868
CAPÍTULO II. Del régimen de la propiedad por pisos o locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 869

CAPÍTULO III. Del régimen de los complejos inmobiliarios privados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 880
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 881
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 882
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 882

E) DERECHO DE FUNDACIÓN (ART. 34)

§ 45. Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 883
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886
CAPÍTULO II. Constitución de la fundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 888
CAPÍTULO III. Gobierno de la fundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 890
CAPÍTULO IV. Patrimonio de la fundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 891
CAPÍTULO V. Funcionamiento y actividad de la fundación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 893
CAPÍTULO VI. Modificación, fusión y extinción de la fundación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 895
CAPÍTULO VII. El Protectorado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898
CAPÍTULO VIII. El Registro de Fundaciones de competencia estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 898
CAPÍTULO IX. El Consejo Superior de Fundaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899
CAPÍTULO X. Autorizaciones, intervención temporal y recursos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
CAPÍTULO XI. Fundaciones del sector público estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 902

F) DERECHO AL TRABAJO Y A LA LIBRE ELECCIÓN DE PROFESIÓN U OFICIO (ART. 35) 
[22]

§ 46. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904

TÍTULO I. De la relación individual de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904

Sección 1.ª Ámbito y fuentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 904
Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 906
Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 907
Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 908

CAPÍTULO II. Contenido del contrato de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915
Sección 1.ª Duración del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 915
Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 919
Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 922
Sección 4.ª Salarios y garantías salariales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 923
Sección 5.ª Tiempo de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 928

CAPÍTULO III. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935
Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935
Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 940
Sección 3.ª Suspensión del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 943
Sección 4.ª Extinción del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 952
Sección 5.ª Procedimiento concursal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961

CAPÍTULO IV. Faltas y sanciones de los trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 961
CAPÍTULO V. Plazos de prescripción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVII –



Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962
Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962

TÍTULO II. De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa . . . . . 962
CAPÍTULO I. Del derecho de representación colectiva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 962

[ . . . ]

TÍTULO III. De la negociación colectiva y de los convenios colectivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963

Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 963
Sección 2.ª Legitimación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 967

CAPÍTULO II. Procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968
Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 968
Sección 2.ª Adhesión y extensión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 970

§ 47. Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . 972
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 972
TÍTULO I. Ámbito de aplicación subjetivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 978
TÍTULO II. Régimen profesional del trabajador autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979

CAPÍTULO I. Fuentes del régimen profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979
CAPÍTULO II. Régimen profesional común del trabajador autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 980
CAPÍTULO III. Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente . . . . . . . . . . . . . 983

TÍTULO III. Derechos colectivos del trabajador autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 988
TÍTULO IV. Protección social del trabajador autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 990

[ . . . ]

G) COLEGIOS PROFESIONALES (ART. 36) [23]

§ 48. Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 993
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1001
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1002
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1002

H) DERECHO A LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y MEDIDAS DE CONFLICTOS 
COLECTIVOS (ART. 37) [24]

I) DERECHO A LA LIBERTAD DE EMPRESA (ART. 38) [25]

§ 49. Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . 1003
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1003
TÍTULO I. De la defensa de la competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1008

CAPÍTULO I. De las conductas prohibidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1008
CAPÍTULO II. De las concentraciones económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1010
CAPÍTULO III. De las ayudas públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1013

[ . . . ]

2.2.2. PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA

2.2.2.1. POLÍTICA DE PROTECCIÓN FAMILIAR (ART. 39)

§ 50. Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1015
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1015

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXVIII –



TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018
CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018
CAPÍTULO II. Entidades Públicas y organismos acreditados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1020
CAPÍTULO III. Capacidad y requisitos para la adopción internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1024

TÍTULO II. Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional . . . . . . . . . . . . . . . . 1025
CAPITULO I. Competencia para la constitución de la adopción internacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025
CAPÍTULO II. Ley aplicable a la adopción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1026
CAPÍTULO III. Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . 1027

TÍTULO III. Otras medidas de protección de menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1029
CAPÍTULO I. Competencia y ley aplicable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1029
CAPÍTULO II. Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores. . . . . . . . . . . . . . . 1030

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1030

§ 51. Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas . . . . . . . . . . . . . . . 1034
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1037
TÍTULO II. Acción protectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040

CAPÍTULO I. Beneficios sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040
CAPÍTULO II. Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general . . . . . . . . . . . . . 1040
CAPÍTULO III. Acción protectora en materia de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1041
CAPÍTULO IV. Acción protectora en materia tributaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042

TÍTULO III. Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1043
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1046

2.2.2.2. POLÍTICA DE PLENO EMPLEO (ART. 40) [26]

§ 52. Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048
CAPÍTULO I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053

Sección 1.ª Programa de fomento del empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1053

[ . . . ]

§ 53. Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Empleo. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

TÍTULO I. El Sistema Nacional de Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

[ . . . ]

CAPÍTULO II. El Servicio Público de Empleo Estatal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1057

[ . . . ]

§ 54. Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1060
TÍTULO I. La política de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1068

CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1068
CAPÍTULO II. Gobernanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1072
CAPÍTULO III. Los instrumentos de planificación de la política de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1075

TÍTULO II. Agencia Española de Empleo y servicios de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1081
CAPÍTULO I. La Agencia Española de Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1081
CAPÍTULO II. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1083
CAPÍTULO III. Las entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1084
CAPÍTULO IV. Personal del Sistema Nacional de Empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1085

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXIX –



TÍTULO III. Políticas activas de empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1086
CAPÍTULO II. Empleabilidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1088
CAPÍTULO III. Intermediación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1090
CAPÍTULO IV. Coordinación de políticas activas y de protección frente al desempleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1093
CAPÍTULO V. Colectivos de atención prioritaria para la política de empleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1095

TÍTULO IV. Servicios garantizados, compromisos y cartera de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098
CAPÍTULO I. Servicios garantizados y compromisos de las personas demandantes de servicios de empleo y 

las empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1098
CAPÍTULO II. Cartera de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1102

TÍTULO V. Financiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1103
TÍTULO VI. Evaluación de la política de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1104
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1105
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1109
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110

§ 55. Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1112
TÍTULO I. Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1121

CAPÍTULO I. Fomento del emprendimiento y el autoempleo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1121

[ . . . ]

2.2.2.3. SEGURIDAD SOCIAL (ART. 41)

§ 56. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126

TÍTULO I. Normas generales del sistema de la Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126
CAPÍTULO I. Normas preliminares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1126
CAPÍTULO II. Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . 1128

Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1128
Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1130

CAPÍTULO III. Afiliación, cotización y recaudación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1131
Sección 1.ª Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los regímenes que lo integran . . . 1131
Sección 2.ª Cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta . . . . . . . . . . . . . 1132

[ . . . ]

CAPÍTULO IV. Acción protectora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1134
Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1134
Sección 2.ª Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las prestaciones . . . . . . . . . 1136
Sección 3.ª Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1138
Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y complemento de maternidad por 

aportación demográfica a la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1139
Subsección 1.ª Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1139
Subsección 2.ª Pensiones contributivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1139
Subsección 3.ª Pensiones no contributivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1142

Sección 5.ª Servicios sociales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143
Sección 6.ª Asistencia social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143

[ . . . ]

Sección 3.ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143
Sección 4.ª Artistas en espectáculos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1143

[ . . . ]

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1145
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1152

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXX –



2.2.2.4. POLÍTICA INTEGRAL DE EMIGRACIÓN Y RETORNO (ART. 42)

§ 57. Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior . . . . . . 1153
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1153
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1158
TÍTULO I. Derechos y prestaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160

CAPÍTULO I. Derechos de participación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1160
CAPÍTULO II. Derechos sociales y prestaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1163
CAPÍTULO III. Derechos relativos a la educación y a la cultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1165

TÍTULO II. Política integral en materia de retorno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1166
TÍTULO III. Relaciones entre las Administraciones Públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1167
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1168
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1168
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1168

2.2.2.5. DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (ART. 43)

§ 58. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
TÍTULO PRELIMINAR. Del derecho a la protección de la salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170

CAPÍTULO ÚNICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1170
TÍTULO I. Del sistema de salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1171

CAPÍTULO I. De los principios generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1171
CAPÍTULO II. De las actuaciones sanitarias del sistema de salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1174
CAPÍTULO III. De la salud mental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1175
CAPÍTULO IV. De la salud laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1176
CAPÍTULO V. De la intervención pública en relación con la salud individual colectiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1176

[ . . . ]

CAPÍTULO II. Tratamiento de datos de la investigación en salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1178

[ . . . ]

§ 59. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1179
CAPÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1179
CAPÍTULO I. De las prestaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182

Sección 1.ª Ordenación de prestaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1182
Sección 2.ª Desarrollo y actualización de la cartera de servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1188
Sección 3.ª Garantías de las prestaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1189

[ . . . ]

2.2.2.6. DERECHO DE ACCESO A LA CULTURA Y PROMOCIÓN DE LA CIENCIA Y LA 
INVESTIGACIÓN (ART. 44) [27]

§ 60. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1192
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1192
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1202
TÍTULO I. Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1207
TÍTULO II. Recursos humanos dedicados a la investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212

CAPÍTULO I. Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los Organismos Públicos de 
Investigación y de los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas . . . . . . . . . . . . . . 1212
Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1212
Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1219

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXI –



CAPÍTULO II. Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1225
Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de Investigación de la 

Administración General del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1225
Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos de Investigación de la 

Administración General del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1228
CAPÍTULO III. Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las Universidades 

públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1230
TÍTULO III. Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia del conocimiento, la 

difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1231
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1231
CAPÍTULO II. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, desarrollo e 

innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1234
CAPÍTULO III. Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241

TÍTULO IV. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la Administración General del 
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1242
CAPÍTULO I. Gobernanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1242
CAPÍTULO II. Agentes de financiación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1244
CAPÍTULO III. Agentes de ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1262
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1263
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1263

2.2.2.7. DERECHO AL MEDIO AMBIENTE (ART. 45) [28]

§ 61. Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1271
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1271
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1277

[ . . . ]

§ 62. Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1280
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1285

[ . . . ]

§ 63. Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. [Inclusión 
parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1291
TÍTULO PRELIMINAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1291

[ . . . ]

2.2.2.8. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO (ART. 46) 
[29]

§ 64. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1297
TITULO PRELIMINAR. Disposiciones Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1299
TITULO I. De la declaración de Bienes de Interés Cultural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1301
TITULO II. De los bienes inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1302
TITULO III. De los bienes muebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1305
TITULO IV. Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1308
TITULO V. Del Patrimonio Arqueológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1310
TITULO VI. Del Patrimonio Etnográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1312
TITULO VII. Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y Museos . . . . . . . . . . . . 1312

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXII –



CAPITULO I. Del Patrimonio Documental y Bibliográfico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1312
CAPITULO II. De los Archivos, Bibliotecas y Museos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1315

TITULO VIII. De las medidas de fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1317
TITULO IX. De las infracciones administrativas y sus sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1319
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1320
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1324
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1325
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1325

2.2.2.9. POLÍTICA DE VIVIENDA (ART. 47) [30]

§ 65. Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1326
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1326
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1339
TÍTULO I. Función social y régimen jurídico de la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1344

CAPÍTULO I. Estatuto básico del ciudadano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1345
CAPÍTULO II. Régimen jurídico básico del derecho de propiedad de la vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1345

TÍTULO II. Acción de los poderes públicos en materia de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1347
CAPÍTULO I. Principios generales de la actuación pública en materia de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1347
CAPÍTULO II. Colaboración y cooperación entre administraciones públicas en materia de vivienda . . . . . . . . . 1352
CAPÍTULO III. Actuación del estado en materia de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1353

TÍTULO III. Parques públicos de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1356
TÍTULO IV. Medidas de protección y transparencia en las operaciones de compra y arrendamiento de vivienda . . 1358

CAPÍTULO I. Régimen general de derechos e información básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1358
CAPÍTULO II. Información y transparencia en materia de vivienda y suelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1359

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1361
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1363
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1364
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1364

§ 66. Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1377
TÍTULO I. Ámbito de la ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1382
TÍTULO II. De los arrendamientos de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1383

CAPÍTULO I. Normas generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1383
CAPÍTULO II. De la duración del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1384
CAPÍTULO III. De la renta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1388
CAPÍTULO IV. De los derechos y obligaciones de las partes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1391
CAPÍTULO V. De la suspensión, resolución y extinción del contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1393

TÍTULO III. De los arrendamientos para uso distinto del de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1394
TÍTULO IV. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1395
TÍTULO V. Procesos arrendaticios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1396
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1396
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1399
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1408
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1409

§ 67. Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler 
de viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1410
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1410
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1412
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1420
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1421
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1421

§ 68. Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial . 1423
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1423
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1424
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1426
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1427

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIII –



2.2.2.10. PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD (ART. 48) [31]

§ 69. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . 1429
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1429
TÍTULO I. De los derechos y deberes de los menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1434

CAPÍTULO I. Ámbito e interés superior del menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1434
CAPÍTULO II. Derechos del menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1436
CAPÍTULO III. Deberes del menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1438
CAPÍTULO IV. Medidas y principios rectores de la acción administrativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1439

[ . . . ]

2.2.2.11. PROTECCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ART. 49) [32]

§ 70. Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1442
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1442
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1444
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1455
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1457

§ 71. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1458
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1458
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460

CAPÍTULO I. Objeto, definiciones y principios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1460
CAPÍTULO II. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1462
CAPÍTULO III. Autonomía de las personas con discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1463

TÍTULO I. Derechos y obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1464
CAPÍTULO I. Sistema de prestaciones sociales y económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1464
CAPÍTULO II. Derecho a la protección de la salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1465
CAPÍTULO III. De la atención integral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1466
CAPÍTULO IV. Derecho a la educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1468
CAPÍTULO V. Derecho a la vida independiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1469

Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1469
Sección 2.ª Medidas de acción positiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1472

CAPÍTULO VI. Derecho al trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1473
Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1473
Sección 2.ª Empleo ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1475
Sección 3.ª Empleo protegido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1476
Sección 4.ª Empleo autónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477

CAPÍTULO VII. Derecho a la protección social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1477
CAPÍTULO VIII. Derecho de participación en los asuntos públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1479
CAPÍTULO IX. Obligaciones de los poderes públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1480

Sección 1.ª Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1480
Sección 2.ª Del personal de los distintos servicios de atención a las personas con discapacidad . . . . . . . . . 1480

TÍTULO II. Igualdad de oportunidades y no discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1481
CAPÍTULO I. Derecho a la igualdad de oportunidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1481
CAPÍTULO II. Medidas de fomento y defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1482

Sección 1.ª Medidas de fomento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1483
Sección 2.ª Medidas de defensa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1484

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIV –



TÍTULO III. Infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485
CAPÍTULO I. Régimen común de infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485

Sección 1.ª Infracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1485
Sección 2.ª Sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1486
Sección 3.ª Garantías del régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1487

CAPÍTULO II. Normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado . . . . . . . . . . . . . . 1488
Sección 1.ª Infracciones y sanciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1488
Sección 2.ª Procedimiento sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1490
Sección 3.ª Órganos competentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1491

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1494

§ 72. Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis 
Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso 
irreversible. [Inclusión parcial]. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1496
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1496
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1498
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1500
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1502
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1502
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1503

2.2.2.12. PROTECCIÓN DE LA TERCERA EDAD (ART. 50) [33]

2.2.2.13. PROTECCIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS (ART. 51) [34]

§ 73. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. [Inclusión parcial] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
LIBRO PRIMERO. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504

TÍTULO I. Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1504
CAPÍTULO II. Derechos básicos de los consumidores y usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1505
CAPÍTULO III. Protección de la salud y seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1506
CAPÍTULO IV. Derecho a la información, formación y educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1508
CAPÍTULO V. Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y usuarios . . . . . . . 1509

TÍTULO II. Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las asociaciones de 
consumidores y usuarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1513
CAPÍTULO I. Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios. . . . . . . . . . . . . 1513

[ . . . ]

TÍTULO V. Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores y usuarios . . . . . . 1514
CAPÍTULO I. Acciones de cesación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1514
CAPÍTULO II. Sistema Arbitral del Consumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1516

[ . . . ]

TÍTULO II. Viajes combinados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1516
CAPÍTULO I. Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado. . . . . . . . . . . . . 1516
CAPÍTULO II. Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1517
CAPÍTULO III. Terminación del contrato de viaje combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1517
CAPÍTULO IV. Ejecución del viaje combinado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1517
CAPÍTULO V. Garantías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1517

TÍTULO III. Servicios de viaje vinculados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1518
TÍTULO IV. De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1519

ANEXO I. Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1519
ANEXO II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1521
ANEXO III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1525

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXV –



2.2.2.14. ORGANIZACIONES PROFESIONALES (ART. 52) [35]

2.3. SISTEMA DE GARANTÍAS DE LOS DERECHOS

2.3.1. DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y DEMÁS GARANTÍAS PROCESALES 
(ARTS. 24 Y 25) [36]

2.3.2. PROCESO DE HABEAS CORPUS

§ 74. Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus» . . . . 1529
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1529
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1531
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1533

2.3.3. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL

§ 75. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534
TÍTULO I. Del Tribunal Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534

CAPÍTULO I. Del Tribunal Constitucional, su organización y atribuciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1534
CAPÍTULO II. De los Magistrados del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1537

TÍTULO II. De los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1539
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1539
CAPÍTULO II. Del recurso de inconstitucionalidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1540
CAPÍTULO III. De la cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales . . . . . . . . . . . . . . . 1541
CAPÍTULO IV. De la sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y de sus efectos . . . . . . . . . . . . . . 1542

TÍTULO III. Del recurso de amparo constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1543
CAPÍTULO I. De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . 1543
CAPÍTULO II. De la tramitación de los recursos de amparo constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1545
CAPÍTULO III. De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos . . . . . . . . . . . . . . . . 1546

TÍTULO IV. De los conflictos constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1547
CAPÍTULO II. De los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas entre sí . . . . . . . . . 1548

Sección primera. Conflictos positivos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1548
Sección segunda. Conflictos negativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1550

CAPÍTULO III. De los conflictos entre órganos constitucionales del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1551
CAPÍTULO IV. De los conflictos en defensa de la autonomía local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1552

TÍTULO V. De la impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y resoluciones de las Comunidades Autónomas 
prevista en el artículo 161.2 de la Constitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1553

TÍTULO VI. De la declaración sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . 1553
TÍTULO VI BIS. Del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de Autonomía y contra 

Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1554
TÍTULO VII. De las disposiciones comunes sobre procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1554
TÍTULO VIII. Del personal al servicio del Tribunal Constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1558
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1559
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1560

2.3.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO [37]

§ 76. Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562
TÍTULO PRIMERO. Nombramiento, cese y condiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562

CAPÍTULO PRIMERO. Carácter y elección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1562
CAPÍTULO SEGUNDO. Cese y sustitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1563
CAPÍTULO TERCERO. Prerrogativas e incompatibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1563
CAPÍTULO CUARTO. De los Adjuntos del Defensor del Pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVI –



TÍTULO SEGUNDO. Del procedimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564
CAPÍTULO PRIMERO. Iniciación y contenido de la investigación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1564
CAPÍTULO SEGUNDO. Ámbito de competencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1565
CAPÍTULO TERCERO. Tramitación de las quejas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566
CAPÍTULO CUARTO. Obligación de colaboración de los organismos requeridos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1566
CAPÍTULO QUINTO. Sobre documentos reservados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1567
CAPÍTULO SEXTO. Responsabilidades de las autoridades y funcionarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1568
CAPÍTULO SÉPTIMO. Gastos causados a particulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1568

TÍTULO TERCERO. De las resoluciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1568
CAPÍTULO PRIMERO. Contenido de las resoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1568
CAPÍTULO SEGUNDO. Notificaciones y comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1569
CAPÍTULO TERCERO. Informe a las Cortes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1569

TÍTULO CUARTO. Medios personales y materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570
CAPÍTULO PRIMERO. Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570
CAPÍTULO SEGUNDO. Dotación económica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1570

2.3.5. EL MINISTERIO FISCAL

§ 77. Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572
TITULO I. Del Ministerio Fiscal y sus funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572

CAPITULO I. Del Ministerio Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1572
CAPITULO II. De las funciones del Ministerio Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1573
CAPITULO III. De los principios de legalidad e imparcialidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1575
CAPITULO IV. De las relaciones del Ministerio Fiscal con los poderes públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1575

TITULO II. De los órganos del Ministerio Fiscal y de los Principios que lo informan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1576
CAPITULO I. De la organización, competencias y planta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1576
CAPITULO II. De la unidad y dependencia del Ministerio Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1586

TITULO III. Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y de la 
Carrera Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
CAPITULO I. Del Fiscal General del Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1590
CAPITULO II. De la Carrera Fiscal, de las categorías que la integran y de la provisión de destinos en la misma 1591
CAPITULO III. De la adquisición y pérdida de la condición del Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1594
CAPITULO IV. De las situaciones en la Carrera Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596
CAPITULO V. De los deberes y derechos de los miembros del Ministerio Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1596
CAPITULO VI. De las incompatibilidades y prohibiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1597
CAPITULO VII. De la responsabilidad de los miembros del Ministerio Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1599

TITULO IV. Del personal y medios materiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1602
CAPITULO UNICO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1602

Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1603
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1604
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1605

2.3.6. PROTECCIÓN INTERNACIONAL Y SUPRANACIONAL DE LOS DERECHOS [38]

§ 78. Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales . . . . . . . . . . . 1606
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1606
TÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609

CAPÍTULO I. Objeto y definiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1609
CAPÍTULO II. Competencias en materia de tratados y otros acuerdos internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . 1611

TÍTULO II. De los tratados internacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1612
CAPÍTULO I. Representación internacional de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1612
CAPÍTULO II. Celebración de los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1613
CAPÍTULO III. Publicación y registro de los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1615
CAPÍTULO IV. Aplicación e interpretación de los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1616
CAPÍTULO V. Enmienda, denuncia y suspensión de los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1618

TÍTULO III. De los acuerdos internacionales administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1619
TÍTULO IV. De los acuerdos internacionales no normativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1620
TÍTULO V. De las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades Locales. . . . . . . . . . . 1621

CAPÍTULO I. La participación de las Comunidades Autónomas en la celebración de tratados internacionales . . 1621

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVII –



CAPÍTULO II. Celebración de acuerdos internacionales administrativos y no normativos por las Comunidades 
Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades Locales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1621

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1622
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1623

III. LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO

3.1. EL ESTADO

§ 79. Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la abdicación de Su 
Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1625
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1627
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1627

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXVIII –



3.1.1. LA JEFATURA DEL ESTADO: MONARQUÍA PARLAMENTARIA [39]

3.1.2. EL ESTADO COMPUESTO E INTERNACIONALMENTE INTEGRADO:

3.1.2.1. EL ESTADO AUTONÓMICO [40]

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA EL PAÍS VASCO

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CATALUÑA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA GALICIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA CANTABRIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA RIOJA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA LA REGIÓN DE MURCIA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ARAGÓN

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA-LA MANCHA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS

- REINTEGRACIÓN Y AMEJORAMIENTO DEL RÉGIMEN FORAL DE NAVARRA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LAS ILLES BALEARS

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CEUTA

- ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE MELILLA

3.1.2.2. LA UNIÓN EUROPEA [41]

3.1.3. ÓRGANOS DEL ESTADO

3.1.3.1. PARLAMENTO: CORTES GENERALES

- COMPOSICIÓN:

A) CONGRESO

§ 80. Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del nuevo Reglamento del Congreso de los Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 1628
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1628

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XXXIX –



REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1628
TITULO PRELIMINAR. DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL CONGRESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1628
TITULO PRIMERO. DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1629

CAPITULO PRIMERO. De los derechos de los Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1629
CAPITULO II. De las prerrogativas parlamentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1630
CAPITULO III. De los deberes de los Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1631
CAPITULO IV. De la adquisición, suspensión y pérdida de la condición de Diputado. . . . . . . . . . . . . . . . . 1631

TITULO II. DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1632
TITULO III. DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1633

CAPITULO PRIMERO. De la Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1633
Sección I. De las funciones de la Mesa y de sus miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1633
Sección II. De la elección de los miembros de la Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1634

CAPITULO II. De la Junta de Portavoces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635
CAPITULO III. De las Comisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635

Sección I. De las Comisiones. Normas generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1635
Sección II. De las Comisiones Permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1636
Sección III. De las Comisiones no Permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1638

CAPITULO IV. Del pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1639
CAPITULO V. De la Diputación Permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1639
CAPITULO VI. De los medios personales y materiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640

TITULO IV. DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640
CAPITULO PRIMERO. De las sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1640
CAPITULO II. Del orden del día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1641
CAPITULO III. De los debates . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1642
CAPITULO IV. De las votaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1644
CAPITULO V. Del cómputo de los plazos y de la presentación de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1646
CAPITULO VI. De la declaración de urgencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1647
CAPITULO VII. De las publicaciones del Congreso y de la publicidad de sus trabajos . . . . . . . . . . . . . . . . 1647
CAPITULO VIII. De la disciplina parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1648

Sección I. De las sanciones por el incumplimiento de los deberes de los Diputados . . . . . . . . . . . . . . . 1648
Sección II. De las llamadas a la cuestión y al orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1649
Sección III. Del orden dentro del recinto parlamentario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1649

TITULO V. DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1650
CAPITULO PRIMERO. De la iniciativa legislativa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1650
CAPITULO II. Del procedimiento legislativo común . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1650

Sección I. De los proyectos de ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1650
I. Presentación de enmiendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1650
II. Debates de totalidad en el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1651
III. Deliberación en la Comisión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1651
IV. Deliberación en el Pleno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1652
V. Deliberación sobre acuerdos del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1653

Sección II. De las proposiciones de ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1653
Sección III. De la retirada de proyectos y proposiciones de ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1654

CAPITULO III. De las especialidades en el procedimiento legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1654
Sección I. De los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1654
Sección II. Del proyecto de ley de Presupuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1655
Sección III. De los Estatutos de Autonomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1656

I. Del procedimiento ordinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1656
II. Del procedimiento previsto en el artículo 151 de la Constitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1656
III. De la reforma de los Estatutos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1657

Sección IV. De la revisión y de la reforma constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1658
Sección V. De la competencia legislativa plena de las Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1658
Sección VI. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1659

TITULO VI. DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO CON FUERZA DE LEY . . . . . . 1659
TITULO VII. DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS ACTOS DEL CONGRESO CON 

EFICACIA JURIDICA DIRECTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1660
CAPITULO PRIMERO. De los tratados internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1660
CAPITULO II. Del referéndum consultivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1661
CAPITULO III. De los estados de alarma, de excepción y de sitio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1662
CAPITULO IV. De los actos del Congreso en relación con las Comunidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . 1662
CAPITULO V. De la acusación a miembros del Gobierno por delitos de traición o contra la seguridad del 

Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1663
TITULO VIII. DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE CONFIANZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1664

CAPITULO PRIMERO. De la Investidura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1664
CAPITULO II. De la cuestión de confianza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1664
CAPITULO III. De la moción de censura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1665

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XL –



TITULO IX. DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1666
CAPITULO PRIMERO. De las interpelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1666
CAPITULO II. De las preguntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1667
CAPITULO III. Normas comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1668

TITULO X. DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1668
TITULO XI. DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES DEL GOBIERNO Y 

OTROS INFORMES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1669
CAPITULO PRIMERO. De las comunicaciones del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1669
CAPITULO II. Del examen de los programas y planes remitidos por el Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1669
CAPITULO III. Del examen de informes que deban remitirse al Congreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1670
CAPITULO IV. De las informaciones del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1670

TITULO XII. DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO Y DE LA DESIGNACION DE PERSONAS . . . . . . 1671
TITULO XIII. DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION DEL MANDATO DEL CONGRESO DE 

LOS DIPUTADOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1672
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1672
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1672
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1672

B) SENADO

§ 81. Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa del Senado, oída la Junta 
de Portavoces, en su reunión del día 3 de mayo de 1994. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674
Parte dispositiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674
REGLAMENTO DEL SENADO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674

TÍTULO I. De la constitución del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674
CAPÍTULO I. De la Junta Preparatoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1674
CAPÍTULO II. Del procedimiento para la constitución del Senado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1675
CAPÍTULO III. Del examen de incompatibilidades y de la declaración de vacantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1677

Sección primera. Del examen de incompatibilidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1677
Sección segunda. De la declaración de vacantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1678

TÍTULO II. De los Senadores y de los Grupos parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1678
CAPÍTULO I. De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias de los Senadores . . . . . . . . . . . . . . . . . 1678
CAPÍTULO II. De los Grupos parlamentarios y de los Grupos territoriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1680

TÍTULO III. De la organización y funcionamiento del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1682
CAPÍTULO I. De la Mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1682

Sección primera. Del Presidente y de los Vicepresidentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1682
Sección segunda. De los Secretarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1683

CAPÍTULO II. De la Junta de Portavoces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1683
CAPÍTULO III. De la Diputación Permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1684
CAPÍTULO IV. De las Comisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1684

Sección primera. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1684
Sección segunda. De la Comisión General de las Comunidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1686
Sección tercera. Comisiones mixtas y conjuntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1690
Sección cuarta. Comisiones de Investigación o Especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1690
Sección quinta. Reunión y funcionamiento de las Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1690

CAPÍTULO V. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1692
CAPÍTULO VI. Del uso de la palabra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1693
CAPÍTULO VII. De las votaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1695
CAPÍTULO VIII. De la disciplina parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1697

TÍTULO IV. Del procedimiento legislativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1698
CAPÍTULO I. Del procedimiento legislativo ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1698

Sección primera. De los textos legislativos remitidos por el Congreso de los Diputados . . . . . . . . . . . . . 1698
Sección segunda. De la iniciativa legislativa del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1698
Sección tercera. Deliberación en comisión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1699
Sección cuarta. Deliberación por el Pleno de la Cámara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1700
Sección quinta. Normas especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1702

CAPÍTULO II. De los procedimientos legislativos especiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1702
Sección primera. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1702
Sección segunda. De la delegación de la competencia legislativa en las Comisiones. . . . . . . . . . . . . . . 1702
Sección tercera. Del procedimiento de urgencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1703
Sección cuarta. De la intervención del Senado en los convenios y acuerdos entre las Comunidades 

Autónomas y en la distribución del Fondo de Compensación Interterritorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1704
Sección quinta. De las leyes de armonización de las disposiciones de las Comunidades Autónomas . . . . 1705

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLI –



Sección sexta. De los Estatutos de Autonomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1705
Sección séptima. De los Tratados y Convenios Internacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1705

CAPÍTULO III. Del procedimiento presupuestario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1706
TÍTULO V. Del procedimiento de revisión constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1707

CAPÍTULO I. De la revisión constitucional iniciada en el Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1707
CAPÍTULO II. De la revisión constitucional iniciada por el Congreso de los Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . 1707
CAPÍTULO III. De la reforma constitucional prevista en el artículo 168 de la Constitución. . . . . . . . . . . . . . 1708

TÍTULO VI. De las preguntas e interpelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1709
CAPÍTULO I. De las preguntas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1709

Sección primera. Normas generales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1709
Sección segunda. De las preguntas de contestación oral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1709
Sección tercera. De las preguntas de contestación escrita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1710

CAPÍTULO II. De las interpelaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1710
TÍTULO VII. De las mociones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1711
TÍTULO VIII. De las comunicaciones e informes del Gobierno y de otros órganos estatales . . . . . . . . . . . . . . 1713
TÍTULO IX. De las relaciones del Senado con otras instituciones constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1713

CAPÍTULO I. De las propuestas de nombramiento, de designación o de elección de personas . . . . . . . . . . 1714
CAPÍTULO II. Del Tribunal Constitucional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1715
CAPÍTULO III. De las Comunidades Autónomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1716

TÍTULO X. De la publicidad de los trabajos del Senado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1716
TÍTULO XI. De las peticiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1717
TÍTULO XII. De la reforma del Reglamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1717

Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1718
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1718
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1719

- PERSONAL DE LAS CORTES GENERALES [42]

- COMISIONES PARLAMENTARIAS [43]

- PRERROGATIVAS PARLAMENTARIAS [44]

3.1.3.2. GOBIERNO [45]

§ 82. Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1720
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1720
TÍTULO I. Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1722

CAPÍTULO I. Del Gobierno, su composición, organización y funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1722
CAPÍTULO II. De los órganos de colaboración y apoyo del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1724

TÍTULO II. Del estatuto de los miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de los Directores de los 
Gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727
CAPÍTULO I. De los miembros del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1727
CAPÍTULO II. De los Secretarios de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1728
CAPÍTULO III. De los Directores de los Gabinetes de Presidente, Vicepresidentes, Ministros y Secretarios de 

Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1728
TÍTULO III. De las normas de funcionamiento del Gobierno y de la delegación de competencias . . . . . . . . . . . . 1728
TÍTULO IV. Del Gobierno en funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1729
TÍTULO V. De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1730
TÍTULO VI. Del control del Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1734
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1735

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLII –



3.1.3.3. PODER JUDICIAL [46]

3.1.3.4. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

- ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO [47]

3.1.3.5. OTROS:

A) CONSEJO DE ESTADO [48]

§ 83. Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1737
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1737
TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1737
TÍTULO SEGUNDO. Composición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1738

Sección primera. Órganos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1738
Sección segunda. Funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1741

TÍTULO TERCERO. Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1742
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1745

B) TRIBUNAL DE CUENTAS [49]

§ 84. Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746
TÍTULO I. Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746

CAPÍTULO I. El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1746
CAPÍTULO II. La función fiscalizadora del Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1748
CAPÍTULO III. El enjuiciamiento contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1750

TÍTULO II. Composición y organización del Tribunal de Cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1750
CAPÍTULO I. Organos del Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1750
CAPÍTULO II. El Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1751
CAPÍTULO III. La Sección de Fiscalización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1751
CAPÍTULO IV. La Sección de Enjuiciamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1752
CAPÍTULO V. La Fiscalía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1752
CAPÍTULO VI. La Secretaría General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1752

TÍTULO III. Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1753
CAPÍTULO I. Los miembros del Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1753
CAPÍTULO II. El personal al servicio del Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1754

TÍTULO IV. La responsabilidad contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1754
CAPÍTULO I. Disposiciones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1754
CAPÍTULO II. La responsabilidad directa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1755
CAPÍTULO III. La responsabilidad subsidiaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1756

TÍTULO V. Funcionamiento del Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1756
CAPÍTULO I. Disposición común . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1756
CAPÍTULO II. Los procedimientos fiscalizadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1756
CAPÍTULO III. Los procedimientos judiciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1756
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1757
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1757

C) CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

§ 85. Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear . . . . . . . . . . . . . . . 1759
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759
Artículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1759

DISPOSICIONES ADICIONALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1767
DISPOSICIONES TRANSITORIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1775
DISPOSICIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1776

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIII –



DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1776

D) CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA

§ 86. Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia . . . . . . . . . . . . . . . 1777
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1777
CAPÍTULO I. Disposiciones generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1778
CAPÍTULO II. De la organización y régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1780
CAPÍTULO III. Del control . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1782
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1783
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1783
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1783
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1783

E) BANCO DE ESPAÑA

§ 87. Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1785
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1785
Capítulo I. Naturaleza y régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1787
Capítulo II. Finalidades y funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1789

Sección 1.ª Política monetaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1790
Sección 2.ª Operaciones exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1791
Sección 3.ª Servicios de tesorería y Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1791
Sección 4.ª Medios y sistemas de pagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1792

Capítulo III. Órganos rectores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1793
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1798
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1803
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1803
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1803

F) COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA

§ 88. Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1804
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1804
CAPÍTULO I. Naturaleza y régimen jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1809
CAPÍTULO II. Funciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1810
CAPÍTULO III. Organización y funcionamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1823
CAPÍTULO IV. Régimen de actuación y potestades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1828
CAPÍTULO V. Transparencia y responsabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1833
Disposiciones adicionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1834
Disposiciones transitorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1843
Disposiciones derogatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1844
Disposiciones finales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1845
ANEXO. Tasas y prestaciones patrimoniales de carácter público relacionadas con las actividades y servicios 

regulados en esta Ley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1851

3.2. LA CONSTITUCIÓN Y LAS SITUACIONES DE CRISIS

3.2.1. DERECHOS CONSTITUCIONALES DE EXCEPCIÓN: ALARMA, EXCEPCIÓN Y SITIO

§ 89. Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio . . . . . . . . . . . 1857
Preámbulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1857
CAPÍTULO PRIMERO. Disposiciones comunes a los tres estados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1857
CAPÍTULO II. El estado de alarma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1858

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLIV –



CAPÍTULO III. El estado de excepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1859
CAPÍTULO IV. El estado de sitio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1863

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1864
DISPOSICIÓN FINAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1864

3.2.2. SUSPENSIÓN INDIVIDUAL DE GARANTIAS (ART. 55.2 CE)

3.2.3. EL ARTÍCULO 155 DE LA CE [50]

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

ÍNDICE SISTEMÁTICO

– XLV –





§ 1

Nota de autor (Esquema sumario y anexo de referencias de 
normativa complementaria)

ESQUEMA SUMARIO
 
 
I. LA CONSTITUCIÓN
 
II. VALORES, PRINCIPIOS Y DERECHOS
 
     2.1. EL ESTADO CONSTITUCIONAL COMO GARANTE DE DERECHOS
            Y LIBERTADES
 

2.1.1. ESTADO SOCIAL Y DEMOCRATICO DE DERECHO
 
2.1.2. SOBERANIA NACIONAL
 
2.1.3. UNIDAD DE LA NACIÓN ESPAÑOLA
 
2.1.4. SÍMBOLOS
 
2.1.5. CAPITAL DEL ESTADO
 
2.1.6. FUERZAS ARMADAS
 
2.1.7. DIGNIDAD E INTERPRETACION DE LOS DERECHOS
 
2.1.8. NACIONALIDAD
 
2.1.9. MAYORIA DE EDAD
 
2.1.10. EXTRANJEROS
 
2.1.11. PRINCIPIO DE IGUALDAD:
 
             2.1.11.1. ARTS. 1.1., 9 Y 14
             2.1.11.2. LEY DE IGUALDAD
             2.1.11.3. OTRAS
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    2.2. SISTEMA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS
 

2.2.1. DERECHOS, DEBERES Y LIBERTADES PÚBLICAS
 
             2.2.1.1.  Derechos fundamentales y libertades públicas:
 
                          a) Derecho a la vida y a la integridad personal (art.15)
                          b) Libertad ideológica y religiosa (art.16).
                          c) Libertad y seguridad personal (art.17)
                          d) Derecho al honor, intimidad personal y familiar y
                               propia imagen y Derecho a la inviolabilidad del domicilio y
                               al secreto de las comunicaciones (art.18)
                           e) Libertad de residencia y circulación (art.19)
                           f) Libertad de comunicación pública (art.20)
                           g) Libertad de reunión y manifestación (art.21)
                           h) Derecho de asociación (art.22)
                           i)  Derecho de participación política y acceso a
                               la función pública (art.23)
                           j)  Derecho a la tutela judicial efectiva (art.24)
                           k) Principio de legalidad (art.25)
                           l)  Prohibición de los Tribunales de Honor (art.26):
                           m) Derecho y libertad de educación (art.27)
                           n) Derecho de sindicación y huelga (art.28)
                           ñ) Derecho de petición (art.29)

 
             2.2.1.2.  De los derechos y deberes de los ciudadanos:
 
                           a) Deber de defender España y Derecho a la objeción
                               de conciencia (art.30)
                           b) Deber de sostenimiento del gasto público (art. 31)
                           c) Derecho a contraer matrimonio (art.32)
                           d) Derecho de propiedad (art.33)
                           e) Derecho de fundación (art.34)
                           f)  Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión
                               u oficio (art.35)
                           g) Colegios profesionales (art.36)
                           h) Derecho a la negociación colectiva y medidas
                               de conflictos colectivos (art.37)
                           i)  Derecho a la libertad de empresa (art.38)

 
2.2.2. PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA SOCIAL Y ECONÓMICA
 

                             2.2.2.1. Política de protección familiar (art.39)
                             2.2.2.2. Política de pleno empleo (art.40)
                             2.2.2.3. Seguridad social (art.41)
                             2.2.2.4. Política integral de emigración y de retorno (art.42)
                             2.2.2.5. Derecho a la protección de la salud (art.43)
                             2.2.2.6. Derecho de acceso a la cultura y promoción de la ciencia
                                          y la investigación (art.44)
                             2.2.2.7. Derecho al medio ambiente (art.45)
                             2.2.2.8.  Protección del patrimonio histórico, cultural y artístico (art.46)
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                              2.2.2.9.   Política de vivienda (art.47)
                              2.2.2.10. Participación de la juventud (art.48)
                              2.2.2.11. Protección de personas con discapacidad (art. 49)
                              2.2.2.12. Protección de la tercera edad (art. 50)
                              2.2.2.13. Protección de consumidores y usuarios (art.51)
                              2.2.2.14. Organizaciones profesionales (art. 5)
 
     2.3. SISTEMA DE GARANTÍAS DE LOS DERECHOS
 

       2.3.1. DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA
                Y DEMÁS GARANTÍAS (art.24 y 25)
 
       2.3.2. PROCESO DE HABEAS CORPUS
 
       2.3.3. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL
 
       2.3.4. EL DEFENSOR DEL PUEBLO
 
       2.3.5. EL MINISTERIO FISCAL
 
       2.3.6. PROTECCIÓN INTERNACIONAL
                 Y SUPRANACIONAL DE LOS DERECHOS

 
III. LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO
     3.1. EL ESTADO
 

       3.1.1. LA JEFATURA DEL ESTADO: MONARQUÍA PARLAMENTARIA
 
       3.1.2. EL ESTADO COMPUESTO E INTERNACIONALMENTE
                 INTEGRADO
 
                  3.1.2.1. El Estado autonómico
                  3.1.2.2. La Unión Europea

 
        3.1.3. ÓRGANOS DEL ESTADO
 
                  3.1.3.1. Parlamento: Cortes Generales
 
                              a) Congreso
                              b) Senado
 
                  3.1.3.2. Gobierno
 
                  3.1.3.3. Poder Judicial
 
                  3.1.3.4. Tribunal Constitucional
 
                  3.1.3.5. Otros:
 
                               a) Consejo de Estado
                               b) Tribunal de Cuentas

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 1  Nota de autor (Esquema sumario y anexo de referencias de normativa complementaria)

– 3 –



                               c) Consejo de Seguridad Nuclear
                               d) Centro Nacional de Inteligencia
                               e) Banco de España
                                f) Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia
 

     3.2. LA CONSTITUCIÓN Y LAS SITUACIONES DE CRISIS
 

       3.2.1. DERECHOS CONSTITUCIONALES DE EXCEPCIÓN:
                 ALARMA, EXCEPCIÓN Y SITIO
 
       3.2.2. SUSPENSIÓN INDIVIDUAL DE GARANTÍAS (Art. 55.2 CE)
 
       3.2.3. EL ARTÍCULO 155 DE LA CE

 

A N E X O

Normativa complementaria no recogida en el sumario y citada por el Autor:
 
 
[1] Ver también: Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.
 
[2] Ver asimismo: Real Decreto 1560/1997, de 10 de octubre, por el que se regula el 

Himno Nacional, Ordenamiento General de Precedencias en el Estado.
 
[3] Ver también, entre otras: Ley Orgánica 8/2014, de Régimen Disciplinario de las 

Fuerzas Armadas, Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, Ley sobre el 
control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, Ley 29/2014, de 
Régimen del Personal de la Guardia Civil, Ley 26/1999, medidas de apoyo movilidad 
geográfica de las Fuerzas Armadas, Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar.

 
[4] Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil, Ley 

12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes 
originarios de España, Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia.

 
[5] Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil, Real 

Decreto-ley 33/1978, de 16 de noviembre, sobre mayoría de edad.
 
[6] Ver también, entre otras: Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social, Real Decreto 557/2011, de 
20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 
Orgánica 2/2009, Reglamento de funcionamiento y régimen interior de los centros de 
internamiento de extranjeros.

 
[7] Ver también, entre otras: Reglamento de la Ley del derecho de asilo y de la condición 

de refugiado, Orden de 13 de enero de 1989 sobre centros de acogida a refugiados, Real 
Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de reconocimiento 
del estatuto de apátrida, Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
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desplazadas, Real Decreto 116/2013, de 15 de febrero, por el que se regula la expedición 
del pasaporte provisional y del salvoconducto.

 
[8] Entre otras ver: Ley 15/1995, de eliminación barreras arquitectónicas a 

discapacitados, Ley Orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, Ley 16/1983, de creación del Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

 
[9] Ver también entre otras: Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de 
reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las penas.

 
[10] Ver también, entre otras: Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social, Ley de 18 de junio de 1870 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto, Ley Orgánica 6/1984, de 24 de 
mayo, reguladora del Procedimiento de Habeas Corpus, Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, 
de los estados de alarma, excepción y sitio.

 
[11] Ver también entre otras: Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas 

urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en 
materia de protección de datos, Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 
utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, 
Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, reguladora del control judicial previo del Centro 
Nacional de Inteligencia, Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio.

 
[12] Ver también, entre otras: Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de 

la información y de comercio electrónico, Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, Ley 20/2003, 
de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial, Ley 56/2007, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información, Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
Administración de Justicia, Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

 
[13] Ver también, entre otras: Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la 

actividad económico-financiera de los Partidos Políticos, por la que se modifican la Ley 
Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los Partidos Políticos, la Ley Orgánica 
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos y la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
Tribunal de Cuentas, Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social, Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.

 
[14] Ver también, entre otras: Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 

regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad, Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la 
Administración General del Estado y sus Organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores, Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.
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[15] Ver también, entre otras: Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, Ley Orgánica 6/1984, de 24 
de mayo, reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus».

 
[16] Asimismo: Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.
 
[17] Asimismo: Ver artículo 21.2 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 

Defensa Nacional.
 
[18] Ver también, entre otras: Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de 

asociación sindical, Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la 
Policía Nacional.

 
[19] Asimismo: Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

 
[20] Ver también, entre otras: Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la 

regulación del matrimonio en el Código Civil y se determina el procedimiento a seguir en las 
causas de nulidad, separación y divorcio, Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación del 
Código Civil en materia de filiación, patria potestad y régimen económico del matrimonio, Ley 
11/1990, de 15 de octubre, sobre reforma del Código Civil, en aplicación del principio de no 
discriminación por razón de sexo.

 
[21] Ver también, entre otras: Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, Ley de 16 de 
diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.

 
[22] Ver también, entre otras: Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan 
las empresas de trabajo temporal.

 
[23] Asimismo: Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 

Abogado y Procurador de los Tribunales.
 
[24] Ver también: Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 
[25] Ver también, entre otras: Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

 
[26] Ver también, entre otras: Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, Ley 
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

 
[27] Ver también, entre otras: Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible.

 
[28] Ver también, entre otras: Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 

del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero.
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[29] Asimismo: Real Decreto de desarrollo parcial de la Ley del Patrimonio Histórico 

Español.
 
[30] Ver también, entre otras: Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 

fundaciones bancarias, Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito, Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección 
a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, Ley de 
Cooperativas, Ley de Ordenación de la Edificación y en el apartado 2.2.1.2 d) la Ley 
49/1960, sobre Propiedad Horizontal.

 
[31] Ver también, entre otras: Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 

responsabilidad penal de los menores, Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.
 
[32] Ver también, entre otras: Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 

patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia.

 
[33] Ver, entre otras: Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social.

 
[34] Asimismo: Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de 

representación, consulta y participación de los consumidores y usuarios a través de sus 
Asociaciones.

 
[35] Ver, entre otras: Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación, Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias.

 
[36] Ver también, entre otras: Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Orgánica de conflictos 

jurisdiccionales, Ley de demarcación y planta judicial, Ley de asistencia jurídica gratuita, 
Reglamento de asistencia jurídica gratuita, Ley por la que se regulan tasas en el ámbito de la 
Administración de Justicia, Ley de arbitraje, Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, Desarrolla Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles, Ley de la 
Jurisdicción Voluntaria.

 
[37] Ver también, entre otras: Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

Defensor del Pueblo, aprobado por las Mesas del Congreso y del Senado, a propuesta del 
Defensor del Pueblo, en su reunión conjunta de 6 de abril de 1983, Ley 36/1985, de 6 de 
noviembre, por la que se regulan las relaciones entre la Institución del Defensor del Pueblo y 
las figuras similares en las distintas Comunidades Autónomas.

 
[38] Ver también, entre otras: Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, 

Ley Orgánica 18/2003, de 10 de diciembre, de Cooperación con la Corte Penal Internacional, 
Ley de extradición pasiva, Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 
Europea, Ley Orgánica sobre intercambio de información de antecedentes penales en la 
Unión Europea y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

 
[39] Ver también, entre otros: Real Decreto 1368/1987, de 6 de noviembre, sobre 

régimen de títulos, tratamientos y honores de la Familia Real y de los Regentes, Real 
Decreto 527/2014, de 20 de junio, por el que se crea el Guión y el Estandarte de Su 
Majestad el Rey Felipe VI y se modifica el Reglamento de Banderas y Estandartes, Guiones, 
Insignias y Distintivos, aprobado por Real Decreto 1511/1977, de 21 de enero, Real Decreto 
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434/1988, de 6 de mayo, sobre reestructuración de la Casa de S. M. el Rey, Ley 23/1982, de 
16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, Reglamento de la Ley de Patrimonio 
Nacional.

[40] Ver también: Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, Ley 21/2001, 
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial.

[41] Consultar: Tratado de la Unión Europea, Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, Carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea.

 
[42] Ver, entre otras: Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y 

Estatuto del Personal de las Cortes Generales.
 
[43] Ver, entre otras: Comparecencia ante las Comisiones de Investigación del Congreso 

y del Senado, Comunicación de datos a requerimiento de las Comisiones Parlamentarias de 
Investigación, Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comisión Mixta para la 
Unión Europea.

 
[44] Ver, entre otras: Tribunales competentes en el conocimiento de las causas contra 

Senadores y Diputados, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.

 
[45] Ver también, entre otras: Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, Ley 
9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.

 
[46] Asimismo: Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, Acuerdo de 22 de 

abril de 1986, del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial.

 
[47] Ver también, entre otros: Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional, Reglamento de Organización y Personal del Tribunal Constitucional, Normas 
de funcionamiento del Tribunal Constitucional durante el periodo de vacaciones, Normas 
para garantizar los Servicios esenciales del Tribunal Constitucional, Régimen de 
retribuciones del personal al servicio del Tribunal Constitucional.

 
[48] Asimismo: Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, Real Decreto 

1674/1980, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo de 
Estado.

 
[49] Asimismo: Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
 
[50] Consultar: Resolución de 27 de octubre de 2017, de la Presidencia del Senado, por 

la que se publica el Acuerdo del Pleno del Senado, por el que se aprueban las medidas 
requeridas por el Gobierno, al amparo del artículo 155 de la Constitución.
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§ 2

Constitución Española

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA, A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN 
Y ENTENDIEREN,

SABED: QUE LAS CORTES HAN APROBADO Y EL PUEBLO ESPAÑOL RATIFICADO 
LA SIGUIENTE CONSTITUCIÓN:

PREÁMBULO
La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad y la seguridad y 

promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:
Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes conforme 

a un orden económico y social justo.
Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la ley como expresión de la 

voluntad popular.
Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 

humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.
Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna 

calidad de vida.
Establecer una sociedad democrática avanzada, y
Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación 

entre todos los pueblos de la Tierra.
En consecuencia, las Cortes aprueban y el pueblo español ratifica la siguiente

CONSTITUCIÓN

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el 
pluralismo político.

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 
Estado.

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.
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Artículo 2.  
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 

común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la 
autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

Artículo 3.  
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 

deber de conocerla y el derecho a usarla.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 

Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 

cultural que será objeto de especial respeto y protección.

Artículo 4.  
1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, 

siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.
2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades 

Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en 
sus actos oficiales.

Artículo 5.  
La capital del Estado es la villa de Madrid.

Artículo 6.  
Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación 
política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 7.  
Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la 

defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su 
creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la 
ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

Artículo 8.  
1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del 

Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los 
principios de la presente Constitución.

Artículo 9.  
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad 
de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o 
restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción 
de la arbitrariedad de los poderes públicos.
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TÍTULO I
De los derechos y deberes fundamentales

Artículo 10.  
1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

CAPÍTULO PRIMERO
De los españoles y los extranjeros

Artículo 11.  
1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 

establecido por la ley.
2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12.  
Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

Artículo 13.  
1. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el 

presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.
2. Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, 

salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley 
para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

3. La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, 
atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos 
políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

4. La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas 
podrán gozar del derecho de asilo en España.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

Artículo 14.  
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15.  
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 
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la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra.

Artículo 16.  
1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las 

comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el 
mantenimiento del orden público protegido por la ley.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

Artículo 17.  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de 

su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 
forma previstos en la ley.

2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo 
caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o 
a disposición de la autoridad judicial.

3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 
comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 
declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 
judiciales, en los términos que la ley establezca.

4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata 
puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se 
determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

Artículo 18.  
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen.
2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.
3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, 

telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.
4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 

y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 19.  
Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el 

territorio nacional.
Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la 

ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

Artículo 20.  
1. Se reconocen y protegen los derechos:
a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.
c) A la libertad de cátedra.
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La 

ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de 
estas libertades.
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2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura 
previa.

3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el 
acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el 
pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este 
Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al 
honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 
información en virtud de resolución judicial.

Artículo 21.  
1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho 

no necesitará autorización previa.
2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

Artículo 22.  
1. Se reconoce el derecho de asociación.
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 

ilegales.
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un 

registro a los solos efectos de publicidad.
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud 

de resolución judicial motivada.
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

Artículo 23.  
1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 
universal.

2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y 
cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

Artículo 24.  
1. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 
defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 
culpables y a la presunción de inocencia.

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 
se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

Artículo 25.  
1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el 

momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la 
legislación vigente en aquel momento.

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado 
a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales 
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de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido 
del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, 
así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 
impliquen privación de libertad.

Artículo 26.  
Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales.

Artículo 27.  
1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el 

respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 
afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y 
gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los 
términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que 
la ley establezca.

10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.

Artículo 28.  
1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el 

ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los 
funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y 
a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá 
ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus 
intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas 
para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 29.  
1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, 

en la forma y con los efectos que determine la ley.
2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a 

disciplina militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo 
dispuesto en su legislación específica.
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Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 30.  
1. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.
2. La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas 

garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

3. Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.
4. Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave 

riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Artículo 31.  
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público 
con arreglo a la ley.

Artículo 32.  
1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 

derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Artículo 33.  
1. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.
2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.
3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de 

utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad 
con lo dispuesto por las leyes.

Artículo 34.  
1. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la 

ley.
2. Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 

22.

Artículo 35.  
1. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre 

elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda 
hacerse discriminación por razón de sexo.

2. La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

Artículo 36.  
La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios 

Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el 
funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

Artículo 37.  
1. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los 

representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los 
convenios.
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2. Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de 
conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las 
limitaciones que puedan establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el 
funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

Artículo 38.  
Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los 

poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de 
acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

CAPÍTULO TERCERO
De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.

Artículo 40.  
1. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y 

económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el 
marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política 
orientada al pleno empleo.

2. Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y 
readaptación profesionales; velarán por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el 
descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas 
retribuidas y la promoción de centros adecuados.

Artículo 41.  
Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 

ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 
de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 
complementarias serán libres.

Artículo 42.  
El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y 

sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su 
retorno.

Artículo 43.  
1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.
2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 
derechos y deberes de todos al respecto.

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.
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Artículo 44.  
1. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos 

tienen derecho.
2. Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en 

beneficio del interés general.

Artículo 45.  
1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo 

de la persona, así como el deber de conservarlo.
2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 

naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 
medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije 
se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de 
reparar el daño causado.

Artículo 46.  
Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del 

patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal sancionará los 
atentados contra este patrimonio.

Artículo 47.  
Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 

poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo 
con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

Artículo 48.  
Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de 

la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

Artículo 49.  
1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 

condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección 
especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 
personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 
accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos 
que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las 
mujeres y los menores con discapacidad.

Artículo 50.  
Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 

actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 
con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 
sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 
cultura y ocio.

Artículo 51.  
1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, 

protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos.
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2. Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y 
usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan 
afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

3. En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio 
interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

Artículo 52.  
La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los 

intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán 
ser democráticos.

CAPÍTULO CUARTO
De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

Artículo 53.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título 

vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se 
tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161, 1, a).

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos 
en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los Tribunales ordinarios por 
un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será 
aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

3. El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el 
Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los desarrollen.

Artículo 54.  
Una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como alto comisionado 

de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la 
Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

CAPÍTULO QUINTO
De la suspensión de los derechos y libertades

Artículo 55.  
1. Los derechos reconocidos en los artículos 17, 18, apartados 2 y 3, artículos 19, 20, 

apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser 
suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los 
términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el 
apartado 3 del artículo 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción.

2. Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual 
y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos 
reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos 
para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la 
actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica 
producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos 
por las leyes.
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TÍTULO II
De la Corona

Artículo 56.  
1. El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el 

funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado 
español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad 
histórica, y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la 
Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán 
siempre refrendados en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin 
dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65, 2.

Artículo 57.  
1. La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de 

Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden 
regular de primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las 
posteriores; en la misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el 
varón a la mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos.

2. El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que 
origine el llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos 
vinculados tradicionalmente al sucesor de la Corona de España.

3. Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a 
la sucesión en la Corona en la forma que más convenga a los intereses de España.

4. Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren 
matrimonio contra la expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán 
excluidas en la sucesión a la Corona por sí y sus descendientes.

5. Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en 
el orden de sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica.

Artículo 58.  
La Reina consorte o el consorte de la Reina no podrán asumir funciones 

constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia.

Artículo 59.  
1. Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el 

pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en 
la Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo 
de la minoría de edad del Rey.

2. Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere 
reconocida por las Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el 
Príncipe heredero de la Corona, si fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la 
manera prevista en el apartado anterior, hasta que el Príncipe heredero alcance la mayoría 
de edad.

3. Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada 
por las Cortes Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas.

4. Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad.
5. La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey.

Artículo 60.  
1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 

difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
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nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de 
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación 
política.

Artículo 61.  
1. El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de 

desempeñar fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas.

2. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al 
hacerse cargo de sus funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al 
Rey.

Artículo 62.  
Corresponde al Rey:
a) Sancionar y promulgar las leyes.
b) Convocar y disolver las Cortes Generales y convocar elecciones en los términos 

previstos en la Constitución.
c) Convocar a referéndum en los casos previstos en la Constitución.
d) Proponer el candidato a Presidente del Gobierno y, en su caso, nombrarlo, así como 

poner fin a sus funciones en los términos previstos en la Constitución.
e) Nombrar y separar a los miembros del Gobierno, a propuesta de su Presidente.
f) Expedir los decretos acordados en el Consejo de Ministros, conferir los empleos civiles 

y militares y conceder honores y distinciones con arreglo a las leyes.
g) Ser informado de los asuntos de Estado y presidir, a estos efectos, las sesiones del 

Consejo de Ministros, cuando lo estime oportuno, a petición del Presidente del Gobierno.
h) El mando supremo de las Fuerzas Armadas.
i) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos 

generales.
j) El Alto Patronazgo de las Reales Academias.

Artículo 63.  
1. El Rey acredita a los embajadores y otros representantes diplomáticos. Los 

representantes extranjeros en España están acreditados ante él.
2. Al Rey corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse 

internacionalmente por medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes.
3. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes Generales, declarar la guerra y 

hacer la paz.

Artículo 64.  
1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobierno y, en su caso, por 

los Ministros competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del Gobierno, y la 
disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados por el Presidente del Congreso.

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden.

Artículo 65.  
1. El Rey recibe de los Presupuestos del Estado una cantidad global para el 

sostenimiento de su Familia y Casa, y distribuye libremente la misma.
2. El Rey nombra y releva libremente a los miembros civiles y militares de su Casa.
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TÍTULO III
De las Cortes Generales

CAPÍTULO PRIMERO
De las Cámaras

Artículo 66.  
1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el 

Congreso de los Diputados y el Senado.
2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus 

Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les 
atribuya la Constitución.

3. Las Cortes Generales son inviolables.

Artículo 67.  
1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 

de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.
2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo.
3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no 

vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios.

Artículo 68.  
1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca 
la ley.

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán 
representadas cada una de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de 
Diputados, asignando una representación mínima inicial a cada circunscripción y 
distribuyendo los demás en proporción a la población.

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de 
representación proporcional.

4. El Congreso es elegido por cuatro años. El mandato de los Diputados termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

5. Son electores y elegibles todos los españoles que estén en pleno uso de sus derechos 
políticos.

La ley reconocerá y el Estado facilitará el ejercicio del derecho de sufragio a los 
españoles que se encuentren fuera del territorio de España.

6. Las elecciones tendrán lugar entre los treinta días y sesenta días desde la terminación 
del mandato. El Congreso electo deberá ser convocado dentro de los veinticinco días 
siguientes a la celebración de las elecciones.

Artículo 69.  
1. El Senado es la Cámara de representación territorial.
2. En cada provincia se elegirán cuatro Senadores por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale una ley 
orgánica.

3. En las provincias insulares, cada isla o agrupación de ellas, con Cabildo o Consejo 
Insular, constituirá una circunscripción a efectos de elección de Senadores, correspondiendo 
tres a cada una de las islas mayores –Gran Canaria, Mallorca y Tenerife– y uno a cada una 
de las siguientes islas o agrupaciones: Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, Gomera, 
Hierro, Lanzarote y La Palma.

4. Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores.
5. Las Comunidades Autónomas designarán además un Senador y otro más por cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponderá a la Asamblea 
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legislativa o, en su defecto, al órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos, que asegurarán, en todo caso, la adecuada 
representación proporcional.

6. El Senado es elegido por cuatro años. El mandato de los Senadores termina cuatro 
años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.

Artículo 70.  
1. La ley electoral determinará las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 

Diputados y Senadores, que comprenderán, en todo caso:
a) A los componentes del Tribunal Constitucional.
b) A los altos cargos de la Administración del Estado que determine la ley, con la 

excepción de los miembros del Gobierno.
c) Al Defensor del Pueblo.
d) A los Magistrados, Jueces y Fiscales en activo.
e) A los militares profesionales y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

Policía en activo.
f) A los miembros de las Juntas Electorales.
2. La validez de las actas y credenciales de los miembros de ambas Cámaras estará 

sometida al control judicial, en los términos que establezca la ley electoral.

Artículo 71.  
1. Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 

en el ejercicio de sus funciones.
2. Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán asimismo de 

inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados 
ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.

3. En las causas contra Diputados y Senadores será competente la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

4. Los Diputados y Senadores percibirán una asignación que será fijada por las 
respectivas Cámaras.

Artículo 72.  
1. Las Cámaras establecen sus propios Reglamentos, aprueban autónomamente sus 

presupuestos y, de común acuerdo, regulan el Estatuto del Personal de las Cortes 
Generales. Los Reglamentos y su reforma serán sometidos a una votación final sobre su 
totalidad, que requerirá la mayoría absoluta.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos Presidentes y los demás miembros de sus 
Mesas. Las sesiones conjuntas serán presididas por el Presidente del Congreso y se regirán 
por un Reglamento de las Cortes Generales aprobado por mayoría absoluta de cada 
Cámara.

3. Los Presidentes de las Cámaras ejercen en nombre de las mismas todos los poderes 
administrativos y facultades de policía en el interior de sus respectivas sedes.

Artículo 73.  
1. Las Cámaras se reunirán anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 

primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.
2. Las Cámaras podrán reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de 

la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los miembros de cualquiera de las 
Cámaras. Las sesiones extraordinarias deberán convocarse sobre un orden del día 
determinado y serán clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

Artículo 74.  
1. Las Cámaras se reunirán en sesión conjunta para ejercer las competencias no 

legislativas que el Título II atribuye expresamente a las Cortes Generales.
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2. Las decisiones de las Cortes Generales previstas en los artículos 94, 1, 145, 2 y 158, 
2, se adoptarán por mayoría de cada una de las Cámaras. En el primer caso, el 
procedimiento se iniciará por el Congreso, y en los otros dos, por el Senado. En ambos 
casos, si no hubiera acuerdo entre Senado y Congreso, se intentará obtener por una 
Comisión Mixta compuesta de igual número de Diputados y Senadores. La Comisión 
presentará un texto que será votado por ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma 
establecida, decidirá el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 75.  
1. Las Cámaras funcionarán en Pleno y por Comisiones.
2. Las Cámaras podrán delegar en las Comisiones Legislativas Permanentes la 

aprobación de proyectos o proposiciones de ley. El Pleno podrá, no obstante, recabar en 
cualquier momento el debate y votación de cualquier proyecto o proposición de ley que haya 
sido objeto de esta delegación.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el apartado anterior la reforma constitucional, 
las cuestiones internacionales, las leyes orgánicas y de bases y los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo 76.  
1. El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas Cámaras conjuntamente, podrán 

nombrar Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de interés público. Sus 
conclusiones no serán vinculantes para los Tribunales, ni afectarán a las resoluciones 
judiciales, sin perjuicio de que el resultado de la investigación sea comunicado al Ministerio 
Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones oportunas.

2. Será obligatorio comparecer a requerimiento de las Cámaras. La ley regulará las 
sanciones que puedan imponerse por incumplimiento de esta obligación.

Artículo 77.  
1. Las Cámaras pueden recibir peticiones individuales y colectivas, siempre por escrito, 

quedando prohibida la presentación directa por manifestaciones ciudadanas.
2. Las Cámaras pueden remitir al Gobierno las peticiones que reciban. El Gobierno está 

obligado a explicarse sobre su contenido, siempre que las Cámaras lo exijan.

Artículo 78.  
1. En cada Cámara habrá una Diputación Permanente compuesta por un mínimo de 

veintiún miembros, que representarán a los grupos parlamentarios, en proporción a su 
importancia numérica.

2. Las Diputaciones Permanentes estarán presididas por el Presidente de la Cámara 
respectiva y tendrán como funciones la prevista en el artículo 73, la de asumir las facultades 
que correspondan a las Cámaras, de acuerdo con los artículos 86 y 116, en caso de que 
éstas hubieren sido disueltas o hubiere expirado su mandato y la de velar por los poderes de 
las Cámaras cuando éstas no estén reunidas.

3. Expirado el mandato o en caso de disolución, las Diputaciones Permanentes seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la constitución de las nuevas Cortes Generales.

4. Reunida la Cámara correspondiente, la Diputación Permanente dará cuenta de los 
asuntos tratados y de sus decisiones.

Artículo 79.  
1. Para adoptar acuerdos, las Cámaras deben estar reunidas reglamentariamente y con 

asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Dichos acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los 

miembros presentes, sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la 
Constitución o las leyes orgánicas y las que para elección de personas establezcan los 
Reglamentos de las Cámaras.

3. El voto de Senadores y Diputados es personal e indelegable.
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Artículo 80.  
Las sesiones plenarias de las Cámaras serán públicas, salvo acuerdo en contrario de 

cada Cámara, adoptado por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la elaboración de las leyes

Artículo 81.  
1. Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral 
general y las demás previstas en la Constitución.

2. La aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 
absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto.

Artículo 82.  
1. Las Cortes Generales podrán delegar en el Gobierno la potestad de dictar normas con 

rango de ley sobre materias determinadas no incluidas en el artículo anterior.
2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una ley de bases cuando su 

objeto sea la formación de textos articulados o por una ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno solo.

3. La delegación legislativa habrá de otorgarse al Gobierno de forma expresa para 
materia concreta y con fijación del plazo para su ejercicio. La delegación se agota por el uso 
que de ella haga el Gobierno mediante la publicación de la norma correspondiente. No podrá 
entenderse concedida de modo implícito o por tiempo indeterminado. Tampoco podrá 
permitir la subdelegación a autoridades distintas del propio Gobierno.

4. Las leyes de bases delimitarán con precisión el objeto y alcance de la delegación 
legislativa y los principios y criterios que han de seguirse en su ejercicio.

5. La autorización para refundir textos legales determinará el ámbito normativo a que se 
refiere el contenido de la delegación, especificando si se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único o si se incluye la de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos.

6. Sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación 
podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control.

Artículo 83.  
Las leyes de bases no podrán en ningún caso:
a) Autorizar la modificación de la propia ley de bases.
b) Facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

Artículo 84.  
Cuando una proposición de ley o una enmienda fuere contraria a una delegación 

legislativa en vigor, el Gobierno está facultado para oponerse a su tramitación. En tal 
supuesto, podrá presentarse una proposición de ley para la derogación total o parcial de la 
ley de delegación.

Artículo 85.  
Las disposiciones del Gobierno que contengan legislación delegada recibirán el título de 

Decretos Legislativos.

Artículo 86.  
1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones 

legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán afectar al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
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de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

2. Los Decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos a debate y votación de 
totalidad al Congreso de los Diputados, convocado al efecto si no estuviere reunido, en el 
plazo de los treinta días siguientes a su promulgación. El Congreso habrá de pronunciarse 
expresamente dentro de dicho plazo sobre su convalidación o derogación, para lo cual el 
Reglamento establecerá un procedimiento especial y sumario.

3. Durante el plazo establecido en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos 
como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

Artículo 87.  
1. La iniciativa legislativa corresponde al Gobierno, al Congreso y al Senado, de acuerdo 

con la Constitución y los Reglamentos de las Cámaras.
2. Las Asambleas de las Comunidades Autónomas podrán solicitar del Gobierno la 

adopción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición de ley, 
delegando ante dicha Cámara un máximo de tres miembros de la Asamblea encargados de 
su defensa.

3. Una ley orgánica regulará las formas de ejercicio y requisitos de la iniciativa popular 
para la presentación de proposiciones de ley. En todo caso se exigirán no menos de 500.000 
firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en materias propias de ley orgánica, 
tributarias o de carácter internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia.

Artículo 88.  
Los proyectos de ley serán aprobados en Consejo de Ministros, que los someterá al 

Congreso, acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios 
para pronunciarse sobre ellos.

Artículo 89.  
1. La tramitación de las proposiciones de ley se regulará por los Reglamentos de las 

Cámaras, sin que la prioridad debida a los proyectos de ley impida el ejercicio de la iniciativa 
legislativa en los términos regulados por el artículo 87.

2. Las proposiciones de ley que, de acuerdo con el artículo 87, tome en consideración el 
Senado, se remitirán al Congreso para su trámite en éste como tal proposición.

Artículo 90.  
1. Aprobado un proyecto de ley ordinaria u orgánica por el Congreso de los Diputados, 

su Presidente dará inmediata cuenta del mismo al Presidente del Senado, el cual lo 
someterá a la deliberación de éste.

2. El Senado en el plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del texto, puede, 
mediante mensaje motivado, oponer su veto o introducir enmiendas al mismo. El veto deberá 
ser aprobado por mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser sometido al Rey para sanción 
sin que el Congreso ratifique por mayoría absoluta, en caso de veto, el texto inicial, o por 
mayoría simple, una vez transcurridos dos meses desde la interposición del mismo, o se 
pronuncie sobre las enmiendas, aceptándolas o no por mayoría simple.

3. El plazo de dos meses de que el Senado dispone para vetar o enmendar el proyecto 
se reducirá al de veinte días naturales en los proyectos declarados urgentes por el Gobierno 
o por el Congreso de los Diputados.

Artículo 91.  
El Rey sancionará en el plazo de quince días las leyes aprobadas por las Cortes 

Generales, y las promulgará y ordenará su inmediata publicación.

Artículo 92.  
1. Las decisiones políticas de especial trascendencia podrán ser sometidas a referéndum 

consultivo de todos los ciudadanos.
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2. El referéndum será convocado por el Rey, mediante propuesta del Presidente del 
Gobierno, previamente autorizada por el Congreso de los Diputados.

3. Una ley orgánica regulará las condiciones y el procedimiento de las distintas 
modalidades de referéndum previstas en esta Constitución.

CAPÍTULO TERCERO
De los Tratados Internacionales

Artículo 93.  
Mediante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que se 

atribuya a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas 
de la Constitución. Corresponde a las Cortes Generales o al Gobierno, según los casos, la 
garantía del cumplimiento de estos tratados y de las resoluciones emanadas de los 
organismos internacionales o supranacionales titulares de la cesión.

Artículo 94.  
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 

convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales, en los siguientes casos:
a) Tratados de carácter político.
b) Tratados o convenios de carácter militar.
c) Tratados o convenios que afecten a la integridad territorial del Estado o a los derechos 

y deberes fundamentales establecidos en el Título I.
d) Tratados o convenios que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda 

Pública.
e) Tratados o convenios que supongan modificación o derogación de alguna ley o exijan 

medidas legislativas para su ejecución.
2. El Congreso y el Senado serán inmediatamente informados de la conclusión de los 

restantes tratados o convenios.

Artículo 95.  
1. La celebración de un tratado internacional que contenga estipulaciones contrarias a la 

Constitución exigirá la previa revisión constitucional.
2. El Gobierno o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal Constitucional 

para que declare si existe o no esa contradicción.

Artículo 96.  
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente 

en España, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser 
derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo con las normas generales del Derecho internacional.

2. Para la denuncia de los tratados y convenios internacionales se utilizará el mismo 
procedimiento previsto para su aprobación en el artículo 94.

TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97.  
El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 

del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.
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Artículo 98.  
1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los 

Ministros y de los demás miembros que establezca la ley.
2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en 
su gestión.

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 
propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

Artículo 99.  
1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás 

supuestos constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los 
representantes designados por los Grupos políticos con representación parlamentaria, y a 
través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno.

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el 
Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y 
solicitará la confianza de la Cámara.

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 
otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse 
dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple.

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, 
se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores.

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas 
Cámaras y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.

Artículo 100.  
Los demás miembros del Gobierno serán nombrados y separados por el Rey, a 

propuesta de su Presidente.

Artículo 101.  
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida 

de la confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de 
su Presidente.

2. El Gobierno cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno.

Artículo 102.  
1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno será 

exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del Estado 

en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de 
los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 
presente artículo.

Artículo 103.  
1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de 

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de 
acuerdo con la ley.
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3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su 
derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad 
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 104.  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán 

como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 
ciudadana.

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y 
estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad.

Artículo 105.  
La ley regulará:
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y 

asociaciones reconocidas por la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
administrativas que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las 
personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia del interesado.

Artículo 106.  
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 

indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de 
los servicios públicos.

Artículo 107.  
El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno. Una ley orgánica 

regulará su composición y competencia.

TÍTULO V
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales

Artículo 108.  
El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso de los 

Diputados.

Artículo 109.  
Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, 

la información y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 
autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Artículo 110.  
1. Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del 

Gobierno.
2. Los miembros del Gobierno tienen acceso a las sesiones de las Cámaras y a sus 

Comisiones y la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán solicitar que informen ante las 
mismas funcionarios de sus Departamentos.
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Artículo 111.  
1. El Gobierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las interpelaciones y 

preguntas que se le formulen en las Cámaras. Para esta clase de debate los Reglamentos 
establecerán un tiempo mínimo semanal.

2. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la que la Cámara manifieste su 
posición.

Artículo 112.  
El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, puede plantear 

ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría simple de los Diputados.

Artículo 113.  
1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 

mediante la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura.
2. La moción de censura deberá ser propuesta al menos por la décima parte de los 

Diputados, y habrá de incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno.
3. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco días desde su 

presentación. En los dos primeros días de dicho plazo podrán presentarse mociones 
alternativas.

4. Si la moción de censura no fuere aprobada por el Congreso, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones.

Artículo 114.  
1. Si el Congreso niega su confianza al Gobierno, éste presentará su dimisión al Rey, 

procediéndose a continuación a la designación de Presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 99.

2. Si el Congreso adopta una moción de censura, el Gobierno presentará su dimisión al 
Rey y el candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara a 
los efectos previstos en el artículo 99. El Rey le nombrará Presidente del Gobierno.

Artículo 115.  
1. El Presidente del Gobierno, previa deliberación del Consejo de Ministros, y bajo su 

exclusiva responsabilidad, podrá proponer la disolución del Congreso, del Senado o de las 
Cortes Generales, que será decretada por el Rey. El decreto de disolución fijará la fecha de 
las elecciones.

2. La propuesta de disolución no podrá presentarse cuando esté en trámite una moción 
de censura.

3. No procederá nueva disolución antes de que transcurra un año desde la anterior, salvo 
lo dispuesto en el artículo 99, apartado 5.

Artículo 116.  
1. Una ley orgánica regulará los estados de alarma, de excepción y de sitio, y las 

competencias y limitaciones correspondientes.
2. El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 

Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los 
Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado 
dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la 
declaración.

3. El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y 
proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del 
mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta 
días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.
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4. El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los 
Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito 
territorial, duración y condiciones.

5. No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos 
de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente 
convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así 
como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrán interrumpirse durante 
la vigencia de estos estados.

Disuelto el Congreso o expirado su mandato, si se produjere alguna de las situaciones 
que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán 
asumidas por su Diputación Permanente.

6. La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el 
principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y 
en las leyes.

TÍTULO VI
Del Poder Judicial

Artículo 117.  
1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 

Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente al imperio de la ley.

2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados 
por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas 
establezcan.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el 
apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de 
cualquier derecho.

5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y funcionamiento de 
los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la 
Constitución.

6. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Artículo 118.  
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y 

Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en 
la ejecución de lo resuelto.

Artículo 119.  
La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de 

quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Artículo 120.  
1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que prevean las leyes 

de procedimiento.
2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia criminal.
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia pública.
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Artículo 121.  
Los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del 

funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una 
indemnización a cargo del Estado, conforme a la ley.

Artículo 122.  
1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, funcionamiento y 

gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y 
Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la 
Administración de Justicia.

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley 
orgánica establecerá su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus 
funciones, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario.

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de 
cinco años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en 
los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los 
Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión.

Artículo 123.  
1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano jurisdiccional 

superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales.
2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Consejo General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley.

Artículo 124.  
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a otros órganos, 

tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos 
de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y procurar ante éstos la 
satisfacción del interés social.

2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos propios conforme a los 
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 
los de legalidad e imparcialidad.

3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal.
4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 

oído el Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 125.  
Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de 

Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos 
penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales.

Artículo 126.  
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus 

funciones de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en 
los términos que la ley establezca.

Artículo 127.  
1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no 

podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La 
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ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, 
Magistrados y Fiscales.

2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder 
judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos.

TÍTULO VII
Economía y Hacienda

Artículo 128.  
1. Toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad está 

subordinada al interés general.
2. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad económica. Mediante ley se podrá 

reservar al sector público recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 
monopolio y asimismo acordar la intervención de empresas cuando así lo exigiere el interés 
general.

Artículo 129.  
1. La ley establecerá las formas de participación de los interesados en la Seguridad 

Social y en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la 
calidad de la vida o al bienestar general.

2. Los poderes públicos promoverán eficazmente las diversas formas de participación en 
la empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 
También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad 
de los medios de producción.

Artículo 130.  
1. Los poderes públicos atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores 

económicos y, en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, 
a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles.

2. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial a las zonas de montaña.

Artículo 131.  
1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender 

a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial y 
estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones 
que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 
económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se 
desarrollarán por ley.

Artículo 132.  
1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 

comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica 
y la plataforma continental.

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación.

Artículo 133.  
1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 

Estado, mediante ley.
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2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir 
tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud 
de ley.

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar 
gastos de acuerdo con las leyes.

Artículo 134.  
1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y 

a las Cortes Generales, su examen, enmienda y aprobación.
2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter anual, incluirán la totalidad 

de los gastos e ingresos del sector público estatal y en ellos se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los Diputados los Presupuestos 
Generales del Estado al menos tres meses antes de la expiración de los del año anterior.

4. Si la Ley de Presupuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del 
ejercicio anterior hasta la aprobación de los nuevos.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del Estado, el Gobierno podrá presentar 
proyectos de ley que impliquen aumento del gasto público o disminución de los ingresos 
correspondientes al mismo ejercicio presupuestario.

6. Toda proposición o enmienda que suponga aumento de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios requerirá la conformidad del Gobierno para su tramitación.

7. La Ley de Presupuestos no puede crear tributos. Podrá modificarlos cuando una ley 
tributaria sustantiva así lo prevea.

Artículo 135.  
1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de 

estabilidad presupuestaria.
2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural 

que supere los márgenes establecidos, en su caso, por la Unión Europea para sus Estados 
Miembros.

Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las 
Comunidades Autónomas, en relación con su producto interior bruto. Las Entidades Locales 
deberán presentar equilibrio presupuestario.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las 
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de 
enmienda o modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión.

El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación 
con el producto interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia establecido 
en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse 
en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la 
situación financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la 
mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la 
participación, en los procedimientos respectivos, de los órganos de coordinación institucional 
entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, 
regulará:

a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones 
Públicas, los supuestos excepcionales de superación de los mismos y la forma y plazo de 
corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse.
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b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural.
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria.
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de 

los límites a que se refiere este artículo, adoptarán las disposiciones que procedan para la 
aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias.

Artículo 136.  
1. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 

gestión económica de Estado, así como del sector público.
Dependerá directamente de las Cortes Generales y ejercerá sus funciones por 

delegación de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
2. Las cuentas del Estado y del sector público estatal se rendirán al Tribunal de Cuentas 

y serán censuradas por éste.
El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes 

Generales un informe anual en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 
responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido.

3. Los miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma independencia e 
inamovilidad y estarán sometidos a las mismas incompatibilidades que los Jueces.

4. Una ley orgánica regulará la composición, organización y funciones del Tribunal de 
Cuentas.

TÍTULO VIII
De la Organización Territorial del Estado

CAPÍTULO PRIMERO
Principios generales

Artículo 137.  
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 

Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía 
para la gestión de sus respectivos intereses.

Artículo 138.  
1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en 

el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y atendiendo en particular a 
las circunstancias del hecho insular.

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 
podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

Artículo 139.  
1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 

territorio del Estado.
2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la 

libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español.
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CAPÍTULO SEGUNDO
De la Administración Local

Artículo 140.  
La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad 

jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos 
del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. La 
ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto.

Artículo 141.  
1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del 
Estado. Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 
Generales mediante ley orgánica.

2. El gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a 
Diputaciones u otras Corporaciones de carácter representativo.

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.
4. En los archipiélagos, las islas tendrán además su administración propia en forma de 

Cabildos o Consejos.

Artículo 142.  
Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño 

de las funciones que la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las 
Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO TERCERO
De las Comunidades Autónomas

Artículo 143.  
1. En el ejercicio del derecho a la autonomía reconocido en el artículo 2 de la 

Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, culturales y económicas 
comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad regional histórica podrán 
acceder a su autogobierno y constituirse en Comunidades Autónomas con arreglo a lo 
previsto en este Título y en los respectivos Estatutos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a todas las Diputaciones 
interesadas o al órgano interinsular correspondiente y a las dos terceras partes de los 
municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de cada 
provincia o isla. Estos requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de seis meses desde el 
primer acuerdo adoptado al respecto por alguna de las Corporaciones locales interesadas.

3. La iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá reiterarse pasados cinco años.

Artículo 144.  
Las Cortes Generales, mediante ley orgánica, podrán, por motivos de interés nacional:
a) Autorizar la constitución de una comunidad autónoma cuando su ámbito territorial no 

supere el de una provincia y no reúna las condiciones del apartado 1 del artículo 143.
b) Autorizar o acordar, en su caso, un Estatuto de autonomía para territorios que no 

estén integrados en la organización provincial.
c) Sustituir la iniciativa de las Corporaciones locales a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 143.
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Artículo 145.  
1. En ningún caso se admitirá la federación de Comunidades Autónomas.
2. Los Estatutos podrán prever los supuestos, requisitos y términos en que las 

Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios entre sí para la gestión y prestación de 
servicios propios de las mismas, así como el carácter y efectos de la correspondiente 
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuestos, los acuerdos de 
cooperación entre las Comunidades Autónomas necesitarán la autorización de las Cortes 
Generales.

Artículo 146.  
El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros 

de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como 
ley.

Artículo 147.  
1. Dentro de los términos de la presente Constitución, los Estatutos serán la norma 

institucional básica de cada Comunidad Autónoma y el Estado los reconocerá y amparará 
como parte integrante de su ordenamiento jurídico.

2. Los Estatutos de autonomía deberán contener:
a) La denominación de la Comunidad que mejor corresponda a su identidad histórica.
b) La delimitación de su territorio.
c) La denominación, organización y sede de las instituciones autónomas propias.
d) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y las 

bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las mismas.
3. La reforma de los Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y 

requerirá, en todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica.

Artículo 148.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
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16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.
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20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.

23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 150.  
1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a 

alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas 
legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin 
perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la 
modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las 
Comunidades Autónomas.

2. El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley 
orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia 
naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se 
reserve el Estado.
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3. El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar 
las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias 
atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a 
las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta 
necesidad.

Artículo 151.  
1. No será preciso dejar transcurrir el plazo de cinco años, a que se refiere el apartado 2 

del artículo 148, cuando la iniciativa del proceso autonómico sea acordada dentro del plazo 
del artículo 143.2, además de por las Diputaciones o los órganos interinsulares 
correspondientes, por las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias 
afectadas que representen, al menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas y 
dicha iniciativa sea ratificada mediante referéndum por el voto afirmativo de la mayoría 
absoluta de los electores de cada provincia en los términos que establezca una ley orgánica.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, el procedimiento para la elaboración 
del Estatuto será el siguiente:

1.º El Gobierno convocará a todos los Diputados y Senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que pretenda acceder al 
autogobierno, para que se constituyan en Asamblea, a los solos efectos de elaborar el 
correspondiente proyecto de Estatuto de autonomía, mediante el acuerdo de la mayoría 
absoluta de sus miembros.

2.º Aprobado el proyecto de Estatuto por la Asamblea de Parlamentarios, se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, dentro del plazo de dos meses, lo examinará 
con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea proponente para determinar 
de común acuerdo su formulación definitiva.

3.º Si se alcanzare dicho acuerdo, el texto resultante será sometido a referéndum del 
cuerpo electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto.

4.º Si el proyecto de Estatuto es aprobado en cada provincia por la mayoría de los votos 
válidamente emitidos, será elevado a las Cortes Generales. Los plenos de ambas Cámaras 
decidirán sobre el texto mediante un voto de ratificación. Aprobado el Estatuto, el Rey lo 
sancionará y lo promulgará como ley.

5.º De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el apartado 2 de este número, el 
proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley ante las Cortes Generales. El 
texto aprobado por éstas será sometido a referéndum del cuerpo electoral de las provincias 
comprendidas en el ámbito territorial del proyectado Estatuto. En caso de ser aprobado por 
la mayoría de los votos válidamente emitidos en cada provincia, procederá su promulgación 
en los términos del párrafo anterior.

3. En los casos de los párrafos 4.º y 5.º del apartado anterior, la no aprobación del 
proyecto de Estatuto por una o varias provincias no impedirá la constitución entre las 
restantes de la Comunidad Autónoma proyectada, en la forma que establezca la ley orgánica 
prevista en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 152.  
1. En los Estatutos aprobados por el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, la 

organización institucional autonómica se basará en una Asamblea Legislativa, elegida por 
sufragio universal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, 
además, la representación de las diversas zonas del territorio; un Consejo de Gobierno con 
funciones ejecutivas y administrativas y un Presidente, elegido por la Asamblea, de entre sus 
miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la dirección del Consejo de Gobierno, 
la suprema representación de la respectiva Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. 
El Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno serán políticamente responsables 
ante la Asamblea.

Un Tribunal Superior de Justicia, sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al 
Tribunal Supremo, culminará la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. En los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán establecerse los 
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supuestos y las formas de participación de aquéllas en la organización de las demarcaciones 
judiciales del territorio. Todo ello de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del poder 
judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 123, las sucesivas instancias procesales, en 
su caso, se agotarán ante órganos judiciales radicados en el mismo territorio de la 
Comunidad Autónoma en que esté el órgano competente en primera instancia.

2. Una vez sancionados y promulgados los respectivos Estatutos, solamente podrán ser 
modificados mediante los procedimientos en ellos establecidos y con referéndum entre los 
electores inscritos en los censos correspondientes.

3. Mediante la agrupación de municipios limítrofes, los Estatutos podrán establecer 
circunscripciones territoriales propias, que gozarán de plena personalidad jurídica.

Artículo 153.  
El control de la actividad de los órganos de las Comunidades Autónomas se ejercerá:
a) Por el Tribunal Constitucional, el relativo a la constitucionalidad de sus disposiciones 

normativas con fuerza de ley.
b) Por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, el del ejercicio de funciones 

delegadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 150.
c) Por la jurisdicción contencioso-administrativa, el de la administración autónoma y sus 

normas reglamentarias.
d) Por el Tribunal de Cuentas, el económico y presupuestario.

Artículo 154.  
Un Delegado nombrado por el Gobierno dirigirá la Administración del Estado en el 

territorio de la Comunidad Autónoma y la coordinará, cuando proceda, con la administración 
propia de la Comunidad.

Artículo 155.  
1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u 

otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente gravemente al interés general de 
España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el 
caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar 
las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas 
obligaciones o para la protección del mencionado interés general.

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el Gobierno podrá 
dar instrucciones a todas las autoridades de las Comunidades Autónomas.

Artículo 156.  
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda 
estatal y de solidaridad entre todos los españoles.

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 
Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de aquél, de 
acuerdo con las leyes y los Estatutos.

Artículo 157.  
1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por:
a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos 

estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado.
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras asignaciones con 

cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado.
e) El producto de las operaciones de crédito.
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2. Las Comunidades Autónomas no podrán en ningún caso adoptar medidas tributarias 
sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan obstáculo para la libre 
circulación de mercancías o servicios.

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 
enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 
pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las Comunidades 
Autónomas y el Estado.

Artículo 158.  
1. En los Presupuestos Generales del Estado podrá establecerse una asignación a las 

Comunidades Autónomas en función del volumen de los servicios y actividades estatales 
que hayan asumido y de la garantía de un nivel mínimo en la prestación de los servicios 
públicos fundamentales en todo el territorio español.

2. Con el fin de corregir desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el 
principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de 
inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las Comunidades 
Autónomas y provincias, en su caso.

TÍTULO IX
Del Tribunal Constitucional

Artículo 159.  
1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados por el Rey; de 

ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de tres quintos de sus miembros; cuatro 
a propuesta del Senado, con idéntica mayoría; dos a propuesta del Gobierno, y dos a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre Magistrados y 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos y Abogados, todos ellos juristas 
de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un período de nueve 
años y se renovarán por terceras partes cada tres.

4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es incompatible: con todo 
mandato representativo; con los cargos políticos o administrativos; con el desempeño de 
funciones directivas en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de los 
mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional 
o mercantil.

En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial.

5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e inamovibles en el 
ejercicio de su mandato.

Artículo 160.  
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por un período de tres años.

Artículo 161.  
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio español y es 

competente para conocer:
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza 

de ley. La declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídica con rango de ley, 
interpretada por la jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias recaídas 
no perderán el valor de cosa juzgada.

b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades referidos en el 
artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y formas que la ley establezca.
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c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de 
los de éstas entre sí.

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes orgánicas.
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y 

resoluciones adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses.

Artículo 162.  
1. Están legitimados:
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del Gobierno, el 

Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las 
Comunidades Autónomas y, en su caso, las Asambleas de las mismas.

b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o jurídica que invoque un 
interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.

2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y órganos legitimados.

Artículo 163.  
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de ley, 

aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos.

Artículo 164.  
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado 

con los votos particulares, si los hubiere. Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día 
siguiente de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y todas las que no se 
limiten a la estimación subjetiva de un derecho, tienen plenos efectos frente a todos.

2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de la ley en la parte 
no afectada por la inconstitucionalidad.

Artículo 165.  
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal Constitucional, el estatuto de 

sus miembros, el procedimiento ante el mismo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones.

TÍTULO X
De la reforma constitucional

Artículo 166.  
La iniciativa de reforma constitucional se ejercerá en los términos previstos en los 

apartados 1 y 2 del artículo 87.

Artículo 167.  
1. Los proyectos de reforma constitucional deberán ser aprobados por una mayoría de 

tres quintos de cada una de las Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se intentará 
obtenerlo mediante la creación de una Comisión de composición paritaria de Diputados y 
Senadores, que presentará un texto que será votado por el Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.
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3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su aprobación, una 
décima parte de los miembros de cualquiera de las Cámaras.

Artículo 168.  
1. Cuando se propusiere la revisión total de la Constitución o una parcial que afecte al 

Título preliminar, al Capítulo segundo, Sección primera del Título I, o al Título II, se 
procederá a la aprobación del principio por mayoría de dos tercios de cada Cámara, y a la 
disolución inmediata de las Cortes.

2. Las Cámaras elegidas deberán ratificar la decisión y proceder al estudio del nuevo 
texto constitucional, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de ambas 
Cámaras.

3. Aprobada la reforma por las Cortes Generales, será sometida a referéndum para su 
ratificación.

Artículo 169.  
No podrá iniciarse la reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno 

de los estados previstos en el artículo 116.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales.
La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el 

marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

Segunda.  
La declaración de mayoría de edad contenida en el artículo 12 de esta Constitución no 

perjudica las situaciones amparadas por los derechos forales en el ámbito del Derecho 
privado.

Tercera.  
La modificación del régimen económico y fiscal del archipiélago canario requerirá informe 

previo de la Comunidad Autónoma o, en su caso, del órgano provisional autonómico.

Cuarta.  
En las Comunidades Autónomas donde tengan su sede más de una Audiencia Territorial, 

los Estatutos de Autonomía respectivos podrán mantener las existentes, distribuyendo las 
competencias entre ellas, siempre de conformidad con lo previsto en la ley orgánica del 
poder judicial y dentro de la unidad e independencia de éste.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En los territorios dotados de un régimen provisional de autonomía, sus órganos 

colegiados superiores, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de sus 
miembros, podrán sustituir la iniciativa que en el apartado 2 del artículo 143 atribuye a las 
Diputaciones Provinciales o a los órganos interinsulares correspondientes.

Segunda.  
Los territorios que en el pasado hubiesen plebiscitado afirmativamente proyectos de 

Estatuto de autonomía y cuenten, al tiempo de promulgarse esta Constitución, con 
regímenes provisionales de autonomía podrán proceder inmediatamente en la forma que se 
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prevé en el apartado 2 del artículo 148, cuando así lo acordaren, por mayoría absoluta, sus 
órganos preautonómicos colegiados superiores, comunicándolo al Gobierno. El proyecto de 
Estatuto será elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 151, número 2, a 
convocatoria del órgano colegiado preautonómico.

Tercera.  
La iniciativa del proceso autonómico por parte de las Corporaciones locales o de sus 

miembros, prevista en el apartado 2 del artículo 143, se entiende diferida, con todos sus 
efectos, hasta la celebración de las primeras elecciones locales una vez vigente la 
Constitución.

Cuarta.  
1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al 

régimen autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 143 de la 
Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su 
decisión por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa 
será preciso, además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por 
referéndum expresamente convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos 
emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto 
período del mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido 
el plazo mínimo que establece el artículo 143.

Quinta.  
Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán constituirse en Comunidades Autónomas si así 

lo deciden sus respectivos Ayuntamientos, mediante acuerdo adoptado por la mayoría 
absoluta de sus miembros y así lo autorizan las Cortes Generales, mediante una ley 
orgánica, en los términos previstos en el artículo 144.

Sexta.  
Cuando se remitieran a la Comisión Constitucional del Congreso varios proyectos de 

Estatuto, se dictaminarán por el orden de entrada en aquélla, y el plazo de dos meses a que 
se refiere el artículo 151 empezará a contar desde que la Comisión termine el estudio del 
proyecto o proyectos de que sucesivamente haya conocido.

Séptima.  
Los organismos provisionales autonómicos se considerarán disueltos en los siguientes 

casos:
a) Una vez constituidos los órganos que establezcan los Estatutos de Autonomía 

aprobados conforme a esta Constitución.
b) En el supuesto de que la iniciativa del proceso autonómico no llegara a prosperar por 

no cumplir los requisitos previstos en el artículo 143.
c) Si el organismo no hubiera ejercido el derecho que le reconoce la disposición 

transitoria primera en el plazo de tres años.

Octava.  
1. Las Cámaras que han aprobado la presente Constitución asumirán, tras la entrada en 

vigor de la misma, las funciones y competencias que en ella se señalan, respectivamente, 
para el Congreso y el Senado, sin que en ningún caso su mandato se extienda más allá del 
15 de junio de 1981.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 99, la promulgación de la Constitución se 
considerará como supuesto constitucional en el que procede su aplicación. A tal efecto, a 
partir de la citada promulgación se abrirá un período de treinta días para la aplicación de lo 
dispuesto en dicho artículo.
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Durante este período, el actual Presidente del Gobierno, que asumirá las funciones y 
competencias que para dicho cargo establece la Constitución, podrá optar por utilizar la 
facultad que le reconoce el artículo 115 o dar paso, mediante la dimisión, a la aplicación de 
lo establecido en el artículo 99, quedando en este último caso en la situación prevista en el 
apartado 2 del artículo 101.

3. En caso de disolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115, y si no se hubiera 
desarrollado legalmente lo previsto en los artículos 68 y 69, serán de aplicación en las 
elecciones las normas vigentes con anterioridad, con las solas excepciones de que en lo 
referente a inelegibilidades e incompatibilidades se aplicará directamente lo previsto en el 
inciso segundo de la letra b) del apartado 1 del artículo 70 de la Constitución, así como lo 
dispuesto en la misma respecto a la edad para el voto y lo establecido en el artículo 69,3.

Novena.  
A los tres años de la elección por vez primera de los miembros del Tribunal 

Constitucional se procederá por sorteo para la designación de un grupo de cuatro miembros 
de la misma procedencia electiva que haya de cesar y renovarse. A estos solos efectos se 
entenderán agrupados como miembros de la misma procedencia a los dos designados a 
propuesta del Gobierno y a los dos que proceden de la formulada por el Consejo General del 
Poder Judicial. Del mismo modo se procederá transcurridos otros tres años entre los dos 
grupos no afectados por el sorteo anterior. A partir de entonces se estará a lo establecido en 
el número 3 del artículo 159.

DISPOSICION DEROGATORIA
1. Queda derogada la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, así como, en 

tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por la anteriormente mencionada Ley, la de 
Principios del Movimiento Nacional, de 17 de mayo de 1958; el Fuero de los Españoles, de 
17 de julio de 1945; el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938; la Ley Constitutiva de las Cortes, 
de 17 de julio de 1942; la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, 
todas ellas modificadas por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, y en los 
mismos términos esta última y la de Referéndum Nacional de 22 de octubre de 1945.

2. En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente 
derogada la Ley de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de 
1876.

3. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en 
esta Constitución.

DISPOSICION FINAL
Esta Constitución entrará en vigor el mismo día de la publicación de su texto oficial en el 

boletín oficial del Estado. Se publicará también en las demás lenguas de España.
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§ 3

Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-18933

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El mundo vive hoy cambios profundos que tienen evidentes consecuencias en la 

estructura, organización y funciones de los Ejércitos. España debe acomodarse a esas 
transformaciones, para asegurar su propia seguridad y defensa y para contribuir a la paz y a 
mejorar el orden internacional.

Desde la promulgación en 1980 de la Ley Orgánica sobre Criterios Básicos de la 
Defensa Nacional y la Organización Militar, modificada parcialmente en 1984, han cambiado 
profundamente el marco internacional de referencia y la propia sociedad española sin que se 
haya alterado, básicamente, el modelo organizativo de nuestras Fuerzas Armadas.

El nuevo reclutamiento de nuestros Ejércitos, la desaparición del servicio militar 
obligatorio y la implantación de un modelo de Fuerzas Armadas profesionales son cambios 
tan relevantes que reclaman una legislación orgánica de la Defensa adaptada a ellos.

El escenario estratégico ha visto desaparecer la política de bloques que protagonizó la 
guerra fría y emerger la globalización y un nuevo marco en las relaciones internacionales. Al 
mismo tiempo, junto a los riesgos y amenazas tradicionales para la paz, la estabilidad y la 
seguridad, surgen otros como el terrorismo transnacional con disposición y capacidad de 
infligir daño indiscriminadamente.

Disminuyen las guerras de tipo convencional, pero proliferan conflictos armados que, 
tanto por sus causas como por sus efectos, tienen implicaciones notables más allá del lugar 
en donde se producen. Hoy, además de un derecho básico y una necesidad de las personas 
y las sociedades, la seguridad es un reto, y lograr que sea efectiva requiere la concurrencia 
de la Defensa como uno de los medios necesarios para alcanzarla, junto a la defensa de los 
derechos humanos, la lucha por la erradicación de la pobreza y la cooperación al desarrollo, 
que también contribuyen a este fin.

En el ámbito de la seguridad y la defensa, la interdependencia entre los Estados es 
considerable, por lo que éstos se agrupan en organizaciones que fomentan, desarrollan e 
incrementan los niveles de estabilidad, como la Organización de las Naciones Unidas y la 
Organización para la Seguridad y Cooperación Europea. Desde 1980 España se ha 
incorporado a la Organización del Tratado del Atlántico Norte y a la Unión Europea 
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Occidental. Además, la Constitución Europea, ratificada recientemente en referéndum por 
nuestro país, establece las bases para construir una auténtica política de seguridad y 
defensa común en el marco de la Unión Europea. Nuestra estrategia debe fundamentarse en 
un sistema multilateral de acciones e iniciativas, basado en el reconocimiento de que el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tiene la responsabilidad fundamental en el 
mantenimiento de la paz y seguridad internacionales.

Asimismo debemos tener en cuenta la revolución tecnológica de las últimas décadas, 
algunas de cuyas innovaciones proceden del propio entorno de la Defensa o bien han 
encontrado aplicación en el mismo.

La proyección internacional de España y de nuestra política de defensa en el conjunto de 
la acción exterior hace que, desde finales del siglo XX, nuestras Fuerzas Armadas vengan 
actuando fuera de nuestras fronteras como observadores, como fuerzas de interposición, de 
mantenimiento de la paz y de ayuda humanitaria.

Esta circunstancia demanda incluir en la Ley misiones que no estaban recogidas 
expresamente en la anterior normativa, planteamientos rigurosos en cuanto al respeto a la 
legalidad internacional de dichas operaciones e incluso novedosos en cuanto a su control.

En relación con las misiones en el exterior, las Cortes Generales, que representan la 
soberanía nacional, deben tener una mayor participación y protagonismo. La Ley somete a 
su debate las decisiones gubernamentales y regula de manera concreta las condiciones que 
deben cumplir.

Recae en el Presidente del Gobierno la responsabilidad de la gestión de las situaciones 
de crisis que afectan a la Defensa, al igual que la dirección del conflicto armado. Para 
asistirle se crea el Consejo de Defensa Nacional, órgano asesor, coordinador y consultivo 
cuya composición se ajusta a las necesidades de cada circunstancia. Al Ministro de Defensa 
se le encomienda la ejecución y el desarrollo de la política de defensa.

Para incrementar la eficacia de las Fuerzas Armadas, la Ley concreta su organización 
con criterios que posibiliten la acción conjunta de los Ejércitos. A diferencia de la anterior, 
que atribuía misiones a cada Ejército, ésta considera a las Fuerzas Armadas como una 
entidad única e integradora de las distintas formas de acción de sus componentes y que 
posibilita el empleo óptimo de sus capacidades, sin que aquéllos vean mermada su 
especificidad.

Se implanta ahora una organización que diferencia con claridad la estructura orgánica y 
la operativa; la primera, bajo la responsabilidad de los Jefes de Estado Mayor de los 
Ejércitos, encargada de la preparación de la Fuerza; la segunda, cuyo mando recae en el 
Jefe de Estado Mayor de la Defensa, encargada de su empleo y establecida para el 
desarrollo de la acción conjunta y combinada. Por otra parte, se deja sin efecto la 
organización territorial, aunque con fines de representación y colaboración con las 
Administraciones Públicas se mantiene una representación institucional.

La organización de las Fuerzas Armadas, integradas en el Ministerio de Defensa, 
responde a los principios de jerarquía, disciplina, unidad y eficacia. La Ley establece el 
mandato de regular las reglas esenciales para el cumplimiento del deber por parte de 
quienes integran la organización militar. Estas reglas, inspiradas en la tradición de nuestros 
Ejércitos y de la Armada, han constituido su guía de conducta y, de este modo, cobran ahora 
una renovada importancia. Su desarrollo reglamentario permitirá mantenerlos debidamente 
actualizados.

En cuanto a los recursos de la Defensa Nacional, su aportación se apoyará en el 
principio de contribución gradual y proporcionada a la situación que sea preciso afrontar.

Para conseguir una respuesta progresiva ante situaciones de crisis o conflictos armados 
se requiere una organización apropiada y eficaz, con suficiente grado de estabilidad, que 
integre la aportación de toda clase de recursos necesarios para la preparación civil y en la 
que intervendrá también el Consejo de Defensa Nacional.

La desaparición del servicio militar obligatorio exige que se prevea con mayor relevancia 
el derecho y el deber que los españoles tienen de defender a España, según lo establecido 
en el artículo 30 de la Constitución, para lo que se refuerza y actualiza la posibilidad de 
incorporación de los ciudadanos, como reservistas, a las Fuerzas Armadas.

Esta Ley se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 y en ejercicio de la 
competencia prevista en el artículo 149.1.4.ª de la Constitución.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 3  Ley Orgánica de la Defensa Nacional

– 47 –



TÍTULO PRELIMINAR
Objeto

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta Ley Orgánica regula la defensa nacional y establece las bases de la organización 

militar conforme a los principios establecidos en la Constitución.

Artículo 2.  Finalidad de la política de defensa.
La política de defensa tiene por finalidad la protección del conjunto de la sociedad 

española, de su Constitución, de los valores superiores, principios e instituciones que en 
ésta se consagran, del Estado social y democrático de derecho, del pleno ejercicio de los 
derechos y libertades, y de la garantía, independencia e integridad territorial de España. 
Asimismo, tiene por objetivo contribuir a la preservación de la paz y seguridad 
internacionales, en el marco de los compromisos contraídos por el Reino de España.

TÍTULO I
De las atribuciones de los poderes del Estado

Artículo 3.  La Corona.
Corresponden al Rey el mando supremo de las Fuerzas Armadas y las demás funciones 

que en materia de defensa le confiere la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 4.  Las Cortes Generales.
1. A las Cortes Generales les corresponde:
a) Otorgar las autorizaciones previas para prestar el consentimiento del Estado a 

obligarse por medio de los tratados y convenios internacionales, así como las restantes 
autorizaciones previstas en el artículo 94.1.b) de la Constitución.

b) Aprobar las leyes relativas a la defensa y los créditos presupuestarios 
correspondientes.

c) Debatir las líneas generales de la política de defensa. A estos efectos, el Gobierno 
presentará las iniciativas correspondientes, singularmente los planes de reclutamiento y 
modernización.

d) Controlar la acción del Gobierno en materia de defensa.
e) Acordar la autorización a que se refiere el artículo 63.3 de la Constitución.
2. En particular, al Congreso de los Diputados le corresponde autorizar, con carácter 

previo, la participación de las Fuerzas Armadas en misiones fuera del territorio nacional, de 
acuerdo con lo establecido en esta Ley.

Artículo 5.  El Gobierno.
Corresponde al Gobierno determinar la política de defensa y asegurar su ejecución, así 

como dirigir la Administración militar y acordar la participación de las Fuerzas Armadas en 
misiones fuera del territorio nacional.

Artículo 6.  El Presidente del Gobierno.
1. Corresponde al Presidente del Gobierno la dirección de la política de defensa y la 

determinación de sus objetivos, la gestión de las situaciones de crisis que afecten a la 
defensa y la dirección estratégica de las operaciones militares en caso de uso de la fuerza.

2. El Presidente del Gobierno ejerce su autoridad para ordenar, coordinar y dirigir la 
actuación de las Fuerzas Armadas así como disponer su empleo.

3. Asimismo, en el marco de la política de defensa, le corresponde de forma específica:
a) Formular la Directiva de Defensa Nacional, en la que se establecerán las líneas 

generales de la política de defensa y las directrices para su desarrollo.
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b) Definir y aprobar los grandes objetivos y planteamientos estratégicos, así como 
formular las directivas para las negociaciones exteriores que afecten a la política de defensa.

c) Determinar la aplicación de los objetivos y las líneas básicas de actuación de las 
Fuerzas Armadas, tanto en el ámbito nacional como en el de la participación en las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte.

d) Ordenar las misiones de las Fuerzas Armadas.
e) Ejercer las demás funciones que le atribuyen las disposiciones legales y 

reglamentarias.

Artículo 7.  El Ministro de Defensa.
1. Corresponde al Ministro de Defensa, además de las competencias que le asignan las 

leyes reguladoras del Gobierno y de la Administración General del Estado, el desarrollo y la 
ejecución de la política de defensa.

2. Asimismo y de forma específica le corresponde:
a) Asistir al Presidente del Gobierno en la dirección estratégica de las operaciones 

militares.
b) Dirigir la actuación de las Fuerzas Armadas bajo la autoridad del Presidente del 

Gobierno.
c) Determinar y ejecutar la política militar.
d) Dirigir, como miembro del Gobierno, la Administración militar y desarrollar las 

directrices y disposiciones reglamentarias que adopte el Consejo de Ministros.
e) Ejercer las demás funciones que le atribuyen las disposiciones legales y 

reglamentarias.

Artículo 8.  Consejo de Defensa Nacional.
1. El Consejo de Defensa Nacional es el órgano colegiado, coordinador, asesor y 

consultivo del Presidente del Gobierno en materia de defensa. A iniciativa del Presidente del 
Gobierno, podrá funcionar en pleno y como consejo ejecutivo.

2. El Consejo de Defensa Nacional en pleno informará al Rey, a propuesta del Presidente 
del Gobierno. Cuando el Rey asista a las reuniones del Consejo, lo presidirá.

3. Asistirá al Presidente del Gobierno en la dirección de conflictos armados y en la 
gestión de las situaciones de crisis que afecten a la defensa y, de forma general, en las 
demás funciones previstas en el artículo 6 de esta Ley.

4. Corresponde también al Consejo emitir informe sobre las grandes directrices de la 
política de defensa y ofrecer al Gobierno propuestas sobre asuntos relacionados con la 
defensa que, afectando a varios Ministerios, exijan una propuesta conjunta.

5. El Consejo de Defensa Nacional en pleno tendrá la siguiente composición:
a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Vicepresidentes del Gobierno.
c) Los Ministros de Defensa, del Interior, de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de 

Economía y Hacienda.
d) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
e) Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.
f) El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia.
g) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
6. El Consejo Ejecutivo tendrá la siguiente composición:
a) El Presidente del Gobierno, que lo presidirá.
b) Los Ministros de Defensa, del Interior y de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
c) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
d) El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia.
e) El Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.
7. Podrán ser convocados, en función de la naturaleza de los asuntos que se traten, 

tanto al Pleno como al Consejo Ejecutivo, el resto de los miembros del Gobierno. Asimismo 
podrán ser convocados al Consejo Ejecutivo otros miembros del Pleno del Consejo.
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8. También podrán ser convocadas al Consejo de Defensa Nacional otras autoridades o 
cargos de la Administración General del Estado.

Las autoridades o cargos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía deberán ser convocados cuando se estime oportuno. Igualmente 
podrán ser convocadas autoridades de los gobiernos locales o aquellas personas cuya 
contribución se considere relevante.

9. Para el ejercicio de sus funciones, el Consejo contará con la Comisión Interministerial 
de Defensa, adscrita al Ministerio de Defensa, como órgano de trabajo permanente.

10. El régimen de funcionamiento del Consejo de Defensa Nacional y la composición y 
funciones de la Comisión Interministerial de Defensa, se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO II
Organización

CAPÍTULO I
Ministerio de Defensa

Artículo 9.  Ministerio de Defensa.
1. El Ministerio de Defensa es el departamento de la Administración General del Estado 

al que corresponde la preparación, el desarrollo y la ejecución de la política de defensa 
determinada por el Gobierno, la obtención y gestión de los recursos humanos y materiales 
para ello, así como la realización de cuantos cometidos sean necesarios para el 
cumplimiento de las misiones que se asignen a las Fuerzas Armadas, con arreglo a lo 
dispuesto en la presente Ley.

2. En el Ministerio de Defensa se integran las Fuerzas Armadas, de forma que el 
conjunto de la organización adquiera la necesaria vertebración para posibilitar la ejecución 
eficaz de la política de defensa y de la política militar.

CAPÍTULO II
Organización de las Fuerzas Armadas

Artículo 10.  Fuerzas Armadas.
1. Las Fuerzas Armadas son el elemento esencial de la defensa y constituyen una 

entidad única que se concibe como un conjunto integrador de las formas de acción 
específicas de cada uno de sus componentes: el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército 
del Aire.

2. La organización de las Fuerzas Armadas deberá posibilitar el cumplimiento de las 
misiones que se le encomienden en el marco específico, conjunto y combinado, de forma 
que se asegure la eficacia en la ejecución de las operaciones militares.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas se integrarán o adscribirán a distintos cuerpos, 
de acuerdo con los cometidos que deban desempeñar. Estos cuerpos podrán ser específicos 
de los Ejércitos o comunes de las Fuerzas Armadas.

Artículo 11.  Organización básica.
1. Las Fuerzas Armadas se organizan en dos estructuras: una orgánica, para la 

preparación de la fuerza, y otra operativa, para su empleo en las misiones que se le asignen.
2. La estructura orgánica posibilitará la generación de la estructura operativa. Se 

establecerá mediante criterios de funcionalidad basados en los medios y formas propias de 
acción del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, y en una organización 
homogénea de éstos.

3. La estructura operativa, establecida para el desarrollo de la acción conjunta y 
combinada, se organizará con arreglo al principio de unidad de mando y a los criterios 
necesarios para la consecución de la máxima capacidad operativa.
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4. Para alcanzar el funcionamiento de ambas estructuras con criterios de eficacia y 
economía de medios, se unificarán los servicios cuyos cometidos no deban ser exclusivos de 
un Ejército y se organizarán de manera centralizada la logística común y la adquisición de 
recursos.

Artículo 12.  El Estado Mayor de la Defensa.
1. El Estado Mayor de la Defensa constituye el órgano auxiliar de mando y apoyo al Jefe 

de Estado Mayor de la Defensa. Se organizará de forma que permita la definición y el 
desarrollo de la estrategia militar, el planeamiento y conducción de las operaciones militares 
y el ejercicio del resto de sus competencias.

2. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa ejercerá el mando del Estado Mayor de la 
Defensa, en cuya organización contará con un Cuartel General y un Mando de Operaciones 
subordinado. Cuando cualquier circunstancia le impida ejercer temporalmente el cargo, le 
sustituirá en sus funciones, con carácter accidental, el Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada o del Ejército del Aire de más antigüedad.

3. En particular, le corresponde al Jefe de Estado Mayor de la Defensa:
a) La función de asesoramiento militar al Presidente del Gobierno y al Ministro de 

Defensa, a los que auxiliará en la dirección estratégica de las operaciones militares.
b) Ejercer, bajo la dependencia del Ministro de Defensa, el mando de la estructura 

operativa de las Fuerzas Armadas y la conducción estratégica de las operaciones militares.
c) Asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas Armadas. A tal fin, podrá supervisar la 

preparación de las unidades de la fuerza y evaluar su disponibilidad operativa.
d) Proponer al Ministro de Defensa las capacidades militares adecuadas para ejecutar la 

política militar.
e) Elaborar y definir la estrategia militar.
f) Establecer las normas de acción conjunta de las Fuerzas Armadas y contribuir a la 

definición de las normas de acción combinada de fuerzas multinacionales.
g) Por delegación del Ministro de Defensa, podrá ejercer la representación militar 

nacional ante las organizaciones internacionales de Seguridad y Defensa.
4. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa coordinará a los Jefes de Estado Mayor del 

Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, a quienes impartirá directrices para 
orientar la preparación de la Fuerza, con el objeto de asegurar la eficacia operativa de las 
Fuerzas Armadas.

Artículo 13.  El Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire.
1. El Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire componen la estructura orgánica 

de las Fuerzas Armadas y aportan las capacidades básicas para su estructura operativa. 
Cada uno de ellos está compuesto por:

a) El Cuartel General, constituido por el conjunto de órganos que encuadran los medios 
humanos y materiales necesarios para asistir al Jefe de Estado Mayor en el ejercicio del 
mando sobre su respectivo Ejército.

b) La Fuerza, establecida como el conjunto de medios humanos y materiales que se 
agrupan y organizan con el cometido principal de prepararse para la realización de 
operaciones militares. En su ámbito, se llevará a cabo el adiestramiento, la preparación y la 
evaluación de sus unidades y se realizarán, en tiempo de paz, las misiones específicas 
permanentes que se le asignen.

c) El Apoyo a la Fuerza, entendido como el conjunto de órganos responsables de la 
dirección, gestión, administración y control de los recursos humanos, materiales y 
financieros, asignados a cada uno de los Ejércitos. En su ámbito se dirigirá y se controlará el 
mantenimiento de la Fuerza y se llevarán a cabo las actividades del apoyo logístico que 
posibilitan la vida y funcionamiento de las unidades, centros y organismos.

2. Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire 
ejercerán, bajo la autoridad del Ministro de Defensa, el mando de su respectivo Ejército. 
Cuando cualquier circunstancia les impida ejercer temporalmente el cargo, les sustituirán en 
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sus funciones, respectivamente, con carácter accidental, el Oficial General en servicio activo 
más antiguo de los que le estén subordinados en su estructura orgánica.

3. En particular les corresponde a los Jefes de Estado Mayor:
a) Desarrollar la organización, de acuerdo con lo dispuesto por el Ministro de Defensa, 

así como instruir, adiestrar, administrar, proporcionar apoyo logístico y velar por la 
motivación, disciplina y bienestar de su respectivo Ejército para mantener en todo momento 
la máxima eficacia, de acuerdo con los recursos asignados.

b) Desarrollar y ejecutar las misiones que, en tiempo de paz, tengan asignadas con 
carácter permanente.

c) Garantizar la adecuada preparación de la Fuerza de su respectivo Ejército para su 
puesta a disposición de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas.

d) Asesorar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa en el empleo de las unidades de su 
Ejército, así como en la elaboración y formulación de los aspectos específicos de sus 
respectivas capacidades.

e) Velar por los intereses generales del personal militar bajo su mando, tutelando en 
particular el régimen de derechos y libertades derivado de la norma constitucional y de su 
desarrollo legal.

CAPÍTULO III
Jurisdicción militar

Artículo 14.  Naturaleza y funciones.
Los órganos de la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, basan su 

organización y funcionamiento en el principio de unidad jurisdiccional y administran justicia 
en el ámbito estrictamente castrense y, en su caso, en las materias que establezca la 
declaración del estado de sitio, de acuerdo con la Constitución y lo dispuesto en las leyes 
penales, procesales y disciplinarias militares.

TÍTULO III
Misiones de las Fuerzas Armadas y su control parlamentario

CAPÍTULO I
Misiones de la Fuerzas Armadas

Artículo 15.  Misiones.
1. Las Fuerzas Armadas, de acuerdo con el artículo 8.1 de la Constitución, tienen 

atribuida la misión de garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

2. Las Fuerzas Armadas contribuyen militarmente a la seguridad y defensa de España y 
de sus aliados, en el marco de las organizaciones internacionales de las que España forma 
parte, así como al mantenimiento de la paz, la estabilidad y la ayuda humanitaria.

3. Las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las Administraciones 
públicas, deben preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de 
grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente.

4. Las Fuerzas Armadas pueden, asimismo, llevar a cabo misiones de evacuación de los 
residentes españoles en el extranjero, cuando circunstancias de inestabilidad en un país 
pongan en grave riesgo su vida o sus intereses.

Artículo 16.  Tipos de operaciones.
El cumplimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas y el desarrollo de su 

contribución complementaria o subsidiaria de interés público requieren realizar diferentes 
tipos de operaciones, tanto en territorio nacional como en el exterior, que pueden conducir a 
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acciones de prevención de conflictos o disuasión, de mantenimiento de la paz, actuaciones 
en situaciones de crisis y, en su caso, de respuesta a la agresión. En particular, las 
operaciones pueden consistir en:

a) La vigilancia de los espacios marítimos, como contribución a la acción del Estado en 
la mar, la vigilancia del espacio aéreo y el control del espacio aéreo de soberanía nacional y 
aquellas otras actividades destinadas a garantizar la soberanía e independencia de España, 
así como a proteger la vida de su población y sus intereses.

b) La colaboración en operaciones de mantenimiento de la paz y estabilización 
internacional en aquellas zonas donde se vean afectadas, la reconstrucción de la seguridad 
y la administración, así como la rehabilitación de un país, región o zona determinada, 
conforme a los tratados y compromisos establecidos.

c) El apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra el 
terrorismo y a las instituciones y organismos responsables de los servicios de rescate 
terrestre, marítimo y aéreo, en las tareas de búsqueda y salvamento.

d) La respuesta militar contra agresiones que se realicen utilizando aeronaves con fines 
terroristas que pongan en peligro la vida de la población y sus intereses. A estos efectos, el 
Gobierno designará la Autoridad nacional responsable y las Fuerzas Armadas establecerán 
los procedimientos operativos pertinentes.

e) La colaboración con las diferentes Administraciones públicas en los supuestos de 
grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente.

f) La participación con otros organismos nacionales e internacionales para preservar la 
seguridad y el bienestar de los ciudadanos españoles en el extranjero, de conformidad con 
los criterios de coordinación y de asignación de responsabilidades que se establezcan.

Artículo 17.  Autorización del Congreso de los Diputados.
1. Para ordenar operaciones en el exterior que no estén directamente relacionadas con 

la defensa de España o del interés nacional, el Gobierno realizará una consulta previa y 
recabará la autorización del Congreso de los Diputados.

2. En las misiones en el exterior que, de acuerdo con compromisos internacionales, 
requieran una respuesta rápida o inmediata a determinadas situaciones, los trámites de 
consulta previa y autorización se realizarán mediante procedimientos de urgencia que 
permitan cumplir con dichos compromisos.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, cuando por razones de máxima 
urgencia no fuera posible realizar la consulta previa, el Gobierno someterá al Congreso de 
los Diputados lo antes posible la decisión que haya adoptado para la ratificación, en su caso.

Artículo 18.  Seguimiento de las operaciones.
El Gobierno informará periódicamente, en un plazo en ningún caso superior a un año, al 

Congreso de los Diputados sobre el desarrollo de las operaciones de las Fuerzas Armadas 
en el exterior.

CAPÍTULO II
Condiciones de las misiones en el exterior

Artículo 19.  Condiciones.
Para que las Fuerzas Armadas puedan realizar misiones en el exterior que no estén 

directamente relacionadas con la defensa de España o del interés nacional, se deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Que se realicen por petición expresa del Gobierno del Estado en cuyo territorio se 
desarrollen o estén autorizadas en Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas o acordadas, en su caso, por organizaciones internacionales de las que España 
forme parte, particularmente la Unión Europea o la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN), en el marco de sus respectivas competencias.
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b) Que cumplan con los fines defensivos, humanitarios, de estabilización o de 
mantenimiento y preservación de la paz, previstos y ordenados por las mencionadas 
organizaciones.

c) Que sean conformes con la Carta de las Naciones Unidas y que no contradigan o 
vulneren los principios del derecho internacional convencional que España ha incorporado a 
su ordenamiento, de conformidad con el artículo 96.1 de la Constitución.

TÍTULO IV
De las reglas esenciales del comportamiento de los militares

Artículo 20.  Reglas esenciales del comportamiento de los militares.
1. Mediante ley, de acuerdo con la Constitución, se establecerán las reglas esenciales 

que definen el comportamiento de los militares, en especial la disciplina, la jerarquía, los 
límites de la obediencia, así como el ejercicio del mando militar.

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, procederá asimismo a desarrollar estas reglas en 
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

Artículo 21.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas tiene por objeto garantizar la 

observancia de las reglas esenciales que definen el comportamiento de los militares y del 
ordenamiento legal de la función militar. La potestad disciplinaria corresponde a las 
autoridades y mandos establecidos en la Ley Orgánica del Régimen Disciplinario de las 
Fuerzas Armadas, sin perjuicio de la tutela jurisdiccional establecida en el artículo 24 de la 
Constitución.

2. Quedan prohibidos los Tribunales de Honor en el ámbito militar.

TÍTULO V
Contribución a la Defensa

CAPÍTULO I
Preparación de recursos para contribuir a la Defensa

Artículo 22.  Disposición permanente de los recursos.
1. El Gobierno establecerá los criterios relativos a la preparación y disponibilidad de los 

recursos humanos y materiales no propiamente militares para satisfacer las necesidades de 
la Defensa Nacional en situaciones de grave amenaza o crisis, teniendo en cuenta para su 
aplicación los mecanismos de cooperación y coordinación existentes entre los diferentes 
poderes públicos.

2. En tiempo de conflicto armado y durante la vigencia del estado de sitio, el sistema de 
disponibilidad permanente de recursos será coordinado por el Consejo de Defensa Nacional.

CAPÍTULO II
Guardia Civil

Artículo 23.  Guardia Civil.
La Guardia Civil es un Instituto armado de naturaleza militar, dependiente del Ministro del 

Interior en el desempeño de las funciones que se le atribuyen por la Ley Orgánica 2/1986, de 
13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y del Ministro de Defensa en el 
cumplimiento de las misiones de carácter militar que se le encomienden.
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Artículo 24.  Misiones de carácter militar.
El Gobierno, mediante Real Decreto, regulará las misiones de carácter militar a que se 

refiere el artículo anterior, aplicando las condiciones y el régimen de consulta previsto en 
esta Ley a las misiones que se realicen en el exterior.

Artículo 25.  Coordinación de actuaciones.
En tiempo de conflicto bélico y durante la vigencia del estado de sitio, las actuaciones de 

la Guardia Civil serán coordinadas por el Consejo de Defensa Nacional, dependiendo en 
tales supuestos directamente del Ministro de Defensa, en los términos que determine el 
Presidente del Gobierno.

CAPÍTULO III
Centro Nacional de Inteligencia

Artículo 26.  Centro Nacional de Inteligencia.
El Centro Nacional de Inteligencia contribuirá a la obtención, evaluación e interpretación 

de la información necesaria para prevenir y evitar riesgos o amenazas que afecten a la 
independencia e integridad de España, a los intereses nacionales y a la estabilidad del 
Estado de Derecho y sus instituciones.

CAPÍTULO IV
Cuerpo Nacional de Policía

Artículo 27.  Cuerpo Nacional de Policía.
El Cuerpo Nacional de Policía, en los supuestos previstos en el artículo 25, será 

coordinado por el Consejo de Defensa Nacional, dependiendo del Ministro del Interior con el 
alcance que determine el Presidente del Gobierno.

CAPÍTULO V
Contribución de los recursos nacionales

Artículo 28.  Sistema de cooperación en materia de Protección Civil.
En tiempo de conflicto bélico y durante la vigencia del estado de sitio, el Consejo de 

Defensa Nacional coordinará las actuaciones del sistema de cooperación en materia de 
Protección Civil. A estos efectos, la acción permanente de los poderes públicos tendrá en 
cuenta las directrices emanadas del Consejo.

Artículo 29.  Aportación de otros recursos.
La aportación de otros recursos provenientes de la sociedad, se materializará de la 

siguiente forma:
a) De acuerdo con el derecho y el deber que los españoles tienen de defender a España, 

según lo establecido en el artículo 30 de la Constitución, la incorporación adicional de 
ciudadanos a la Defensa se apoyará en el principio de contribución gradual y proporcionada 
a la situación de amenaza que sea necesario afrontar, en la forma que establezca la ley, 
mediante la incorporación a las Fuerzas Armadas de los reservistas que se consideren 
necesarios.

b) La contribución de los recursos materiales a las diversas necesidades de la defensa 
se efectuará a través del órgano interministerial competente. Su composición y funciones se 
establecerán reglamentariamente.
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Artículo 30.  Zonas de interés para la defensa.
En las zonas del territorio nacional consideradas de interés para la defensa, en las que 

se encuentren constituidas o se constituyan zonas de seguridad de instalaciones, militares o 
civiles, declaradas de interés militar, así como en aquellas en que las exigencias de la 
defensa o el interés del Estado lo aconsejen, podrán limitarse los derechos sobre los bienes 
propiedad de nacionales y extranjeros situados en ellas, de acuerdo con lo que se determine 
por ley.

Artículo 31.  Cultura de Defensa.
El Ministerio de Defensa promoverá el desarrollo de la cultura de defensa con la finalidad 

de que la sociedad española conozca, valore y se identifique con su historia y con el 
esfuerzo solidario y efectivo mediante el que las Fuerzas Armadas salvaguardan los 
intereses nacionales. Asimismo, el resto de los poderes públicos contribuirán al logro de este 
fin.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Se derogan:
a) La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, por la que se regulan los Criterios Básicos de la 

Defensa Nacional y la Organización Militar, modificada por la Ley Orgánica 1/1984, de 5 de 
enero.

b) La Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar.
2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno y al Ministro de Defensa, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente Ley Orgánica.

Disposición final segunda.  Título competencial y preceptos con carácter de Ley ordinaria.
1. Esta Ley Orgánica se dicta en virtud de la competencia exclusiva del Estado en 

materia de Defensa y Fuerzas Armadas, establecida en el artículo 149.1.4.ª y en relación 
con lo dispuesto en el artículo 8.2 y en el artículo 97, todos ellos de la Constitución.

2. Tienen carácter de Ley ordinaria el Título III y los artículos 20.2, 22 y 24 a 31.

Disposición final tercera.  Mandato legislativo.
El Gobierno, en el plazo de tres meses, deberá remitir al Congreso de los Diputados un 

proyecto de ley reguladora de los derechos fundamentales de los militares profesionales, 
que incluirá la creación del Observatorio de la vida militar.
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§ 4

Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la 
bandera de España y el de otras banderas y enseñas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 271, de 12 de noviembre de 1981

Última modificación: 14 de octubre de 1992
Referencia: BOE-A-1981-26082

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

Artículo primero.  
La bandera de España simboliza la nación; es signo de la soberanía, independencia, 

unidad e integridad de la patria y representa los valores superiores expresados en la 
Constitución.

Artículo segundo.  
Uno. La bandera de España, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarto de la 

Constitución española, está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo 
la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

Dos. En la franja amarilla se podrá incorporar, en la forma que reglamentariamente se 
señale, el escudo de España.

El escudo de España figurará, en todo caso, en las banderas a que se refieren los 
apartados uno, dos, tres y cuatro del artículo siguiente.

Tres. El tratamiento y honores que deben ser prestados a la bandera de España se 
regirán por lo que reglamentariamente se disponga y en el caso de las Fuerzas Armadas, 
por sus disposiciones específicas.

Artículo tercero.  
Uno. La bandera de España deberá ondear en el exterior y ocupar el lugar preferente en 

el interior de todos los edificios y establecimientos de la Administración central, institucional, 
autonómica, provincial o insular y municipal del Estado.

Dos. La bandera de España será la única que ondee y se exhiba en las sedes de los 
órganos constitucionales del Estado y en la de los órganos centrales de la Administración del 
Estado.

Tres. La bandera de España será la única que ondee en el asta de los edificios públicos 
militares y en los acuartelamientos, buques, aeronaves y cualesquiera otros establecimientos 
de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Seguridad del Estado.
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Cuatro. La bandera de España, así como el escudo de España, se colocará en los 
locales de las misiones diplomáticas y de las oficinas consulares, en las residencias de sus 
Jefes y, en su caso, en sus medios de transporte oficial.

Cinco. La bandera de España se enarbolará como pabellón en los buques, 
embarcaciones y artefactos flotantes españoles, cualquiera que sea su tipo, clase o 
actividad, con arreglo a lo que establezcan las disposiciones y usos que rigen la navegación.

Artículo cuarto.  
En las Comunidades Autónomas, cuyos Estatutos reconozcan una bandera propia, ésta 

se utilizará juntamente con la bandera de España en todos los edificios públicos civiles del 
ámbito territorial de aquélla, en los términos de lo dispuesto en el artículo sexto de la 
presente ley.

Artículo quinto.  
Cuando los Ayuntamientos y Diputaciones o cualesquiera otras Corporaciones públicas 

utilicen sus propias banderas, lo harán junto a la bandera de España en los términos de lo 
establecido en el artículo siguiente.

Artículo sexto.  
Uno. Cuando se utilice la bandera de España ocupará siempre lugar destacado, visible y 

de honor.
Dos. Si junto a ella se utilizan otras banderas, la bandera de España ocupará lugar 

preeminente y de máximo honor y las restantes no podrán tener mayor tamaño.
Se entenderá como lugar preeminente y de máximo honor:
a) Cuando el número de banderas que ondeen juntas sea impar, la posición central.
b) Si el número de banderas que ondeen juntas es par, de las dos posiciones que 

ocupan el centro, la de la derecha de la presidencia si la hubiere o la izquierda del 
observador.

Artículo séptimo.  
Cuando la bandera de España deba ondear junto a la de otros Estados o naciones lo 

hará de acuerdo con las normas y usos internacionales que rigen esta materia en las 
relaciones entre Estados, así como con las disposiciones y reglamentos internos de las 
organizaciones intergubernamentales y las conferencias internacionales.

Artículo octavo.  
Se prohíbe la utilización en la bandera de España de cualesquiera símbolos o siglas de 

partidos políticos, sindicatos, asociaciones o entidades privadas.

Artículo noveno.  
Las autoridades corregirán en el acto las infracciones de esta Ley, restableciendo la 

legalidad que haya sido conculcada.

Artículo décimo.  
Uno. Los ultrajes y ofensas a la bandera de España y a las contempladas en el artículo 4 

del presente texto, se castigarán conforme a lo dispuesto en las leyes.
Dos. (Anulado)
Tres. (Anulado)
Cuatro. Sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran los autores de las 

infracciones de lo dispuesto en esta ley, lo establecido en el artículo ciento veintitrés del 
Código Penal o trescientos dieciséis del Código de Justicia Militar, en los casos de personas 
y lugares previstos en este último, será asimismo de aplicación a los Presidentes, Directores 
o titulares de organismos, instituciones, centros o dependencias y a los representantes 
legales de partidos políticos, sindicatos, asociaciones o entidades privadas de toda índole 
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que, tras ser requeridos para el cumplimiento de esta ley por la autoridad gubernativa, 
incumplan lo preceptuado en los artículos anteriores.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados el Real Decreto dos mil setecientos cuarenta y nueve/mil novecientos 

setenta y ocho, de veinticuatro de noviembre, sobre utilización de la bandera nacional, y 
cuantas otras disposiciones se opongan a lo establecido en la presente ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Se faculta al Gobierno para dictas las disposiciones que requiera el cumplimiento de la 

presente ley, la cual entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 5

Ley 33/1981, de 5 de octubre, del Escudo de España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 250, de 19 de octubre de 1981

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1981-24155

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Artículo primero.  
El escudo de España es cuartelado y entado en punta. En el primer cuartel, de gules o 

rojo, un castillo de oro, almenado, aclarado de azur o azul y mazonado de sable o negro. En 
el segundo, de plata, un león rampante, de púrpura, linguado, uñado, armado de gules o rojo 
y coronado de oro. En el tercero, de oro, cuatro palos, de gules o rojo. En el cuarto, de gules 
o rojo, una cadena de oro, puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una 
esmeralda de su color. Entado de plata, una granada al natural, rajada de gules o rojo, 
tallada y hojada de dos hojas, de sinople o verde.

Acompañado de dos columnas, de plata, con base y capitel, de oro, sobre ondas de azur 
o azul y plata, superada de corona imperial, la diestra, y de una corona real, la siniestra, 
ambas de oro, y rodeando las columnas, una cinta de gules o rojo, cargada de letras de oro, 
en la diestra «Plus» y en la siniestra «Ultra».

Al timbre, corona real, cerrada, que es un círculo de oro, engastado de piedras 
preciosas, compuesto de ocho florones de hojas de acanto, visibles cinco, interpoladas de 
perlas y de cuyas hojas salen sendas diademas sumadas de perlas, que convergen en un 
mundo de azur o azul, con el semimeridiano y el ecuador de oro, sumado de cruz de oro. La 
corona, forrada de gules o rojo.

Artículo segundo.  
El Escudo de España, tal como se describe en el artículo anterior, lleva escusón de azur 

o azul, tres lises de oro, puestas dos y una, la bordura lisa, de gules o rojo, propio de la 
dinastía reinante.

Artículo tercero.  
Por Real Decreto se hará público el modelo oficial del Escudo de España regulado por la 

presente Ley.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

– 60 –



DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los distintos organismos públicos que utilicen el escudo de España dispondrán de un 

plazo máximo de tres años para sustituir el escudo hoy en uso.

Segunda.  
Se mantendrán los escudos existentes en aquellos edificios declarados monumentos 

histórico-artísticos. Igualmente se mantendrán en aquellos monumentos, edificios o 
construcciones de cuya ornamentación formen parte sustancial o cuya estructura pudiera 
quedar dañada al separar los escudos.
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§ 6

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 5 de julio de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-12057

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Madrid es la capital del Estado según el artículo 5 de la Constitución. Y es, en términos 

demográficos, la ciudad más poblada de España, centro de una extensa área metropolitana: 
en ella residen algo más de tres millones de personas, sin contar los otros cientos de miles 
que transitan diariamente por la ciudad. Estas singularidades, tanto institucionales como 
sociales, se encuentran estrechamente entrelazadas: la realidad de Madrid como gran 
ciudad es indisociable de su condición de capital del Estado.

Las singularidades de Madrid reclaman un tratamiento legal especial que haga posible 
un gobierno municipal eficaz. Ese es el objeto de la presente Ley. Con ese fin se aborda un 
tratamiento integrado de los distintos factores que singularizan a Madrid, tanto de los que 
derivan de su condición capitalina como de los que provienen de su condición de gran 
ciudad. De esta manera, la presente Ley desarrolla las previsiones establecidas al respecto 
tanto por el texto constitucional, como por el propio Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
de Madrid.

En efecto, el artículo 6 del Estatuto de la Comunidad de Madrid prevé que, por su doble 
condición de capital del Estado y sede de las instituciones generales, la villa de Madrid 
tendrá un régimen especial, regulado por Ley votada en Cortes, que determinará las 
relaciones entre las instituciones estatales, autonómicas y municipales en el ejercicio de sus 
respectivas competencias. Pero más allá, la Ley incluye otras normas especiales 
encaminadas a hacer posible el gobierno eficaz de una urbe de las dimensiones y problemas 
propios de Madrid, sin par en el resto de España.

La regulación especial de la ciudad de Madrid no es, con todo, una novedad jurídica. En 
1963 se aprobó, por primera vez, un régimen especial para Madrid con el que se trató de dar 
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respuesta, como señala la exposición de motivos del Decreto 1674/1963, de 11 de julio, a los 
delicados aspectos que ofrece la administración municipal madrileña, como consecuencia de 
ser, además del Municipio más populoso de la nación, la capital del Estado y sede del 
Gobierno nacional.

La singularidad de Madrid tampoco pasó inadvertida a la Ley 7/1985, reguladora de las 
Bases del Régimen Local. En la disposición adicional sexta de esta Ley ya se prevé la 
sustitución del régimen especial aprobado en 1963 por otro actualizado. A través de esta Ley 
se da cumplimiento a las previsiones legales anteriormente mencionadas.

Obvio es que la presente Ley no recoge todo el régimen jurídico de la ciudad de Madrid. 
Contiene únicamente normas especiales que se aplicarán preferentemente respecto de las 
previstas en la legislación general. De otro lado, las normas especiales de la presente Ley no 
cuestionan el ejercicio de las competencias legislativas sobre régimen local de la Comunidad 
de Madrid.

La presente Ley se estructura en cuatro títulos, precedidos de un título preliminar, en los 
que se regulan el régimen de capitalidad, la organización política y administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid, las competencias de titularidad del Estado que se transfieren y las 
especialidades del régimen jurídico aplicable a la ciudad.

II
El título I da cumplimiento propiamente al régimen derivado de la condición de Madrid 

como capital del Estado, creando la denominada «Comisión Interadministrativa de 
Capitalidad», como órgano de cooperación entre el Estado, la Comunidad de Madrid y la 
Ciudad de Madrid en materias directamente relacionadas con el hecho de la capitalidad, 
tales como la seguridad ciudadana o la celebración de actos oficiales.

De este modo, la Ley delimita las materias de competencia de dicha Comisión, si bien 
deja abierta la posibilidad de que las tres instituciones que la integran puedan ampliar en el 
futuro su ámbito de colaboración y de consenso en aspectos relacionados con la capitalidad. 
Se establece así un modelo abierto de cooperación que permitirá adaptar la función de la 
Comisión a las nuevas demandas y facilitará la adopción de respuestas adecuadas a las 
complejas necesidades de la ciudad.

El valor de este destacado instrumento de cooperación consiste en definir un marco legal 
de cooperación entre las tres Administraciones que permita asegurar el bienestar y la calidad 
de vida de los madrileños.

Asimismo, la presente norma viene a recoger la previsión constitucional de que Madrid 
es la capital del Estado, reconociendo expresamente esa realidad histórica, y asignándole 
las funciones propias de dicha condición.

III
El título II aborda los aspectos esenciales de la organización del Ayuntamiento de Madrid 

en cuanto parte imprescindible del estatuto de la ciudad-capital del Estado.
El modelo de la organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid 

contenido en este título viene a desarrollar el establecido en el título X de la Ley Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, es decir, no se opta por un modelo diferente del vigente, 
sino que se parte de éste perfilándose algunos aspectos e introduciéndose algunas 
singularidades.

Esta regulación se fundamenta en dos principios. Por un lado, se refuerza el esquema de 
corte parlamentario del gobierno local, que se concreta, entre otras, en una más clara 
separación entre el Pleno y el ejecutivo local, en el reforzamiento de las funciones del 
ejecutivo y en el reconocimiento de la debida separación entre el gobierno y la 
administración municipal. Por otro lado, se amplía el ámbito de materias que pueden ser 
objeto de las potestades normativas y de autoorganización municipal -elementos 
fundamentales de la autonomía local-, al eludir deliberadamente la regulación de los 
aspectos secundarios de la organización administrativa por tratarse de una materia que ha 
de quedar reservada a la libre disposición del Ayuntamiento.

Respecto de la organización política, formada principalmente por el Pleno, el Alcalde y la 
Junta de Gobierno, se introducen algunas especialidades que no alteran la naturaleza o la 
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posición que cada uno de esos órganos ostenta en el gobierno municipal, ni tampoco sus 
funciones principales, y con las que se pretende perfilar el régimen de estos órganos en la 
línea propia de un sistema de corte parlamentario.

Destaca la facultad que se otorga al Alcalde para proponer al Pleno la designación, entre 
los Concejales, de su Presidente y Vicepresidente. Asimismo, se ordenan las competencias 
del Pleno a fin de reforzar las referentes al debate de las grandes decisiones estratégicas, el 
control político y la potestad normativa, trasladándose a la Junta de Gobierno las funciones 
de carácter ejecutivo que por razones de eficacia y coherencia con el sistema de gobierno 
parlamentario deben estar atribuidas a ese órgano. El Pleno mantiene todas las 
competencias relevantes que ha venido ejerciendo tradicionalmente: aprobación de los 
presupuestos generales y de las modificaciones sustanciales del mismo, del planeamiento 
urbanístico, de la normativa municipal; las competencias referentes a la delimitación y 
alteración del término municipal, la participación en organizaciones supramunicipales, la 
aceptación de las delegaciones de competencias de otras Administraciones públicas; y 
finalmente las competencias de control político que se extienden a todo el ámbito de la 
actuación municipal, atribuyéndose al Pleno la concreción de las modalidades de control por 
parte de los Concejales y de los grupos políticos, así como el acceso a la información 
administrativa que precisen para el desarrollo de su función representativa.

La reordenación de las competencias del Pleno y los principios que la fundamentan 
explican también los cambios en las competencias del Alcalde. En general, al Alcalde 
corresponde, como competencias principales, el impulso de la política municipal, la dirección 
de los demás órganos ejecutivos y la superior dirección de la administración ejecutiva 
municipal y, por supuesto, responde de su gestión en el Pleno.

La necesidad de que las grandes ciudades cuenten con un ejecutivo fuerte, dotado de 
capacidad gerencial, exige que la Junta de Gobierno se configure como el máximo órgano 
colegiado de la función ejecutiva y de la gestión administrativa. Por ello las competencias de 
esta naturaleza atribuidas por la legislación vigente al Pleno y al Alcalde se trasladan a la 
Junta de Gobierno.

Finalmente, el título II establece una clara diferenciación entre los órganos superiores del 
Ayuntamiento: Alcalde, Junta de Gobierno y Concejales miembros de ésta, a los que 
corresponden las funciones de dirección política y de cuya gestión responden ante el Pleno, 
y la Administración municipal a la que corresponde servir con objetividad al interés general -
artículo 103 de la Constitución- bajo la dirección de los órganos políticos y el necesario 
control del Pleno.

IV
El título III aborda la regulación general de las distintas formas de atribución de las 

competencias a la ciudad, diferenciándose entre competencias propias, delegadas y las 
atribuidas mediante la técnica de la encomienda de gestión. Asimismo, se determinan las 
competencias de titularidad estatal que se asignan a la ciudad a través de esta Ley.

De conformidad con lo previsto en la Carta Europea de Autonomía Local y en la 
normativa básica estatal, las competencias propias se ejercen en régimen de autonomía y 
bajo la propia responsabilidad, atendiendo siempre a la debida coordinación en su 
programación y ejecución con las demás Administraciones públicas.

La ciudad de Madrid podrá ejercer por delegación competencias de la Administración 
General del Estado y de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con la normativa que resulte 
de aplicación en cada caso.

La Ley se refiere también a la posibilidad de encomendar a la ciudad de Madrid la 
realización de tareas jurídicas, técnicas o materiales, por parte del Estado o de la 
Comunidad de Madrid, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso.

Por otro lado, se atribuyen a la ciudad de Madrid determinadas competencias de 
titularidad estatal en materia de movilidad, seguridad ciudadana e infraestructuras, por 
tratarse de ámbitos relevantes de la gestión y gobierno de la misma.

Así, en materia de infraestructuras, se reconoce la participación del Ayuntamiento de 
Madrid en aquéllas cuya titularidad corresponda a la Administración General del Estado y 
estén ubicadas en su término municipal.
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En este proceso de ampliación de las competencias municipales en sectores con 
elevada incidencia en la calidad de vida de los ciudadanos ocupa una posición central las 
medidas previstas en materia de seguridad vial, dirigidas a incrementar las potestades del 
Ayuntamiento para afrontar problemas como la emisión de ruidos y contaminantes por los 
vehículos a motor, el estacionamiento, la conducción bajo los efectos del alcohol o 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, la mejora de las condiciones de vida de las 
personas con movilidad reducida, etc. Para la efectividad de las medidas, se permite al 
Ayuntamiento adoptar una serie de medidas cautelares, que incrementarán el poder de 
autoridad del mismo para el cumplimiento de las normas sobre seguridad vial.

V
El título IV aborda la regulación de las especialidades del régimen jurídico de la ciudad 

de Madrid, que se justifican por la dimensión de la actividad administrativa que genera el 
Ayuntamiento de Madrid.

Madrid es la ciudad de mayor población de España y esto hace que el volumen de su 
actividad administrativa no sea equiparable a la de ningún otro municipio. Partiendo de este 
dato objetivo, lo que se pretende con estas especialidades es introducir rapidez y agilidad en 
la gestión, reforzando la eficacia de la actuación administrativa.

En materia de procedimientos administrativos se definen los trámites principales del 
procedimiento para la aprobación de las normas municipales por el Pleno, con el objetivo de 
agilizarlo respecto a la regulación actual, que contiene una doble aprobación por el Pleno 
municipal. En particular, en este nuevo procedimiento se diferencia la tramitación del 
proyecto normativo por el ejecutivo municipal de la tramitación en el seno del Pleno. En la 
primera se realizará un trámite de audiencia a los ciudadanos cuando el proyecto afecte a 
los derechos o intereses legítimos de los mismos, y finaliza con su aprobación por la Junta 
de Gobierno. La tramitación del proyecto en el Pleno se inicia con la remisión del mismo y 
los antecedentes a la Comisión competente que lo dictaminará y elevará al Pleno para su 
aprobación en un acto único.

Por último, la parte final de la norma tiene por objeto asegurar la puesta en 
funcionamiento de la Comisión Interadministrativa de Capitalidad, regular las tarjetas de 
estacionamiento para personas con discapacidad o establecer el régimen transitorio en 
materia de incompatibilidades.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley regula el régimen especial de la Villa de Madrid así como las 

peculiaridades del mismo en cuanto capital del Estado y sede de las instituciones generales, 
sin perjuicio de las competencias de la Comunidad de Madrid.

2. En las materias no reguladas en la presente Ley, será de aplicación a la ciudad de 
Madrid:

a) Lo dispuesto en la legislación estatal básica en materia de gobierno y administración 
local, y, en su caso, en la legislación autonómica de desarrollo.

b) La restante legislación del Estado y de la Comunidad de Madrid, en función de la 
distribución constitucional y estatutaria de competencias.

Artículo 2.  Autonomía municipal.
1. La Ciudad de Madrid goza de autonomía para la gestión de sus intereses, con medios 

económico-financieros suficientes conforme a la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y el resto del ordenamiento jurídico. La gestión municipal autónoma 
se desarrolla con lealtad institucional y en colaboración, cooperación y coordinación con la 
Administración General del Estado y de la Comunidad de Madrid.
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2. El Gobierno y la Administración de la ciudad de Madrid comprende las funciones de 
ordenación y ejecución en los asuntos de la competencia municipal. Estas funciones se 
ejercen por el Ayuntamiento, bajo su propia responsabilidad y en el marco de las Leyes, 
mediante órganos diferenciados para las de ordenación y las de ejecución y gestión.

3. Para la efectividad de la autonomía prevista en el apartado 1, la presente Ley atribuye 
al Ayuntamiento de la Ciudad de Madrid competencias en materia de infraestructuras, 
movilidad, seguridad ciudadana y régimen jurídico y procedimiento. De igual forma, y según 
lo establecido en el artículo 2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, la legislación sectorial del Estado atribuirá, en su caso, competencias en el 
ámbito de los servicios e infraestructuras que sean básicos para el desarrollo de la Ciudad.

TÍTULO I
Régimen de capitalidad

Artículo 3.  Relaciones entre las instituciones estatales, autonómicas y locales en la ciudad 
de Madrid.

1. De acuerdo con el artículo 5 de la Constitución Española, que establece que la capital 
del Estado es la Villa de Madrid, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, el presente título regula la articulación de las relaciones entre las Instituciones 
estatales, autonómicas y locales en el ámbito territorial de la ciudad de Madrid, en aquéllos 
aspectos vinculados con la capitalidad.

2. En lo no previsto en este título, las relaciones interadministrativas en el ámbito 
territorial de la ciudad de Madrid se desarrollarán con arreglo a los principios establecidos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la legislación básica sobre el gobierno y la 
administración local, así como en la restante legislación estatal o autonómica de aplicación.

Artículo 4.  Régimen de capitalidad de la Villa de Madrid.
El régimen de capitalidad de la Villa de Madrid a que se refiere el presente título tendrá 

como objeto las siguientes materias:
a) Seguridad ciudadana siempre que esté inmediatamente relacionada con la protección 

de personas y bienes en acontecimientos internacionales o nacionales que se celebren en 
Madrid en su condición de capital del Estado.

b) La coordinación en la organización y celebración de actos oficiales de carácter estatal.
c) La protección de personas y bienes como consecuencia del ejercicio por los 

ciudadanos del derecho de reunión y de manifestación cuando el ámbito de la convocatoria 
presente dimensión estatal.

d) Régimen protocolario de la Villa de Madrid y de sus representantes políticos.
e) Cualquier otra materia que pudiera afectar relevantemente a las tres Administraciones, 

a juicio de las mismas, como consecuencia de la capitalidad de Madrid.

Artículo 5.  Comisión Interadministrativa de Capitalidad.
1. Respetando los ámbitos competenciales de las distintas administraciones 

participantes, se crea la Comisión Interadministrativa de Capitalidad, como órgano de 
cooperación para la mejor articulación del régimen de capitalidad previsto en esta Ley.

2. La Comisión Interadministrativa de Capitalidad estará formada por igual número de 
miembros de las tres administraciones.

Artículo 6.  Presidencia de la Comisión Interadministrativa de Capitalidad.
1. La presidencia de la Comisión Interadministrativa de Capitalidad corresponde al 

Estado.
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2. Su composición y funcionamiento se determinará en su Reglamento, que se aprobará 
por unanimidad de sus miembros.

[ . . . ]

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 6  Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid [parcial]

– 67 –



§ 7

Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 180, de 28 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12961

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
Los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución, 

transcurridos más de treinta años desde su promulgación, están profundamente 
consolidados en nuestra sociedad. En esta ley se actualiza la regulación de su ejercicio por 
los miembros de las Fuerzas Armadas, teniendo en cuenta su condición de servidores 
públicos sometidos a disciplina militar, para adecuarla a esa realidad social y a lo previsto en 
la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

De especial relevancia en la materia son las referencias contenidas en la Constitución y 
las incluidas en las leyes orgánicas de su desarrollo, así como la jurisprudencia emanada del 
Tribunal Constitucional. También es necesario considerar determinados artículos, todavía 
vigentes, de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas.

Desde entonces, los Ejércitos han evolucionado en un proceso constante de profunda 
transformación y modernización y alcanzado con éxito el objetivo de su plena 
profesionalización. Con esta ley se da continuidad a ese proceso para actualizar el 
ordenamiento legislativo en la materia.

Los miembros de las Fuerzas Armadas gozan de los derechos fundamentales y 
libertades públicas de aplicación general a todos los ciudadanos y las limitaciones para su 
ejercicio deben ser proporcionadas y respetuosas con su contenido esencial. Se deben 
establecer con el objetivo de que las Fuerzas Armadas, manteniendo sus características de 
disciplina, jerarquía y unidad y el principio de neutralidad, estén en condiciones de responder 
a las exigencias en el ámbito de la seguridad y la defensa nacional.
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Respecto a los deberes, que caracterizan la condición militar, son esenciales el de 
defender a España, el de cumplir las misiones asignadas en la Constitución y en la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional y el de actuar conforme a las reglas de comportamiento del 
militar que se basan en valores tradicionales de la milicia y se adaptan a la realidad de la 
sociedad española y a su integración en el escenario internacional.

En función de los anteriores criterios, con esta ley se completa el estatuto de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, sustentado en el adecuado equilibrio entre el ejercicio de 
derechos y la asunción de deberes, para hacer posible el cumplimiento de las misiones de 
las Fuerzas Armadas y la aplicación del principio de eficacia predicable de toda 
Administración Pública, al que se refiere el artículo 103.1 de la Constitución, de especial 
consideración en el caso del militar que es depositario de la fuerza y debe estar capacitado y 
preparado para, a las órdenes del Gobierno, usarla adecuadamente.

Con todo ello se da cumplimiento al mandato de la disposición final tercera de la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional, según las previsiones contenidas en el apartado IX del 
preámbulo de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

II
Las novedades más relevantes son la regulación del derecho de asociación, la creación 

del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y la del Observatorio de la vida militar.
Con la primera se produce un importante avance cualitativo al regular el ejercicio de ese 

derecho fundamental en el ámbito profesional, una de las vías para propiciar la participación 
y colaboración de los miembros de las Fuerzas Armadas en la configuración de su régimen 
de personal.

Los militares pueden constituir y formar parte de asociaciones, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. La remisión que 
efectuaba a las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Ley 
85/1978, de 28 de diciembre, es sustituida por esta ley orgánica en la que se establecen las 
especialidades del derecho de asociación con fines profesionales fundamentándose en los 
artículos 8, 22 y 28 de la Constitución, con la interpretación que se deriva de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 219/2001, de 31 de octubre.

En este sentido, se regulan las asociaciones profesionales integradas por miembros de 
las Fuerzas Armadas para la defensa y promoción de sus intereses profesionales, 
económicos y sociales, se fijan las normas relativas a su constitución y régimen jurídico y se 
crea un Registro específico para estas asociaciones en el Ministerio de Defensa.

Las asociaciones podrán realizar propuestas y dirigir solicitudes y sugerencias, así como 
recibir información sobre los asuntos que favorezcan la consecución de sus fines 
estatutarios. Siguiendo el criterio jurisprudencial referido, estas formas de participación no 
podrán amparar procedimientos o actitudes de naturaleza sindical como la negociación 
colectiva, las medidas de conflicto colectivo o el ejercicio del derecho de huelga.

Las que tengan un porcentaje determinado de afiliados participarán en el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas y podrán contribuir, por medio de informes o consultas, en 
el proceso de elaboración de proyectos normativos que afecten al régimen de personal.

Con el citado Consejo se establecen y formalizan las relaciones entre el Ministerio de 
Defensa y las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas y se ponen 
en marcha mecanismos de información, consulta y propuesta sobre el régimen del personal 
militar. Se pretende que esta vía sea un complemento adecuado de la representación 
institucional que se ejerce a través de la cadena de mando militar y de los cauces previstos 
en esta ley para la presentación por los miembros de las Fuerzas Armadas de iniciativas y 
quejas en el ámbito interno.

Esta ley establece los criterios sustantivos sobre el funcionamiento del Consejo de 
Personal, su composición básica, funciones, régimen de trabajo y cauces para la 
presentación de las propuestas por las asociaciones.

En cumplimiento de la disposición final tercera de la Ley Orgánica de la Defensa 
Nacional se crea el Observatorio de la vida militar, que se configura como un órgano 
colegiado, asesor y consultivo, cuyas funciones son analizar aquellas cuestiones que incidan 
en el ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de los miembros de las 
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Fuerzas Armadas y fomentar aquellas actuaciones que coadyuven a la mejor regulación de 
la condición militar.

El Observatorio estará compuesto por un número reducido de personalidades de 
reconocido prestigio en los ámbitos de la defensa, en el de recursos humanos o en el de 
derechos fundamentales y libertades públicas, cuyo nombramiento corresponderá al 
Congreso de los Diputados y al Senado.

Todo ello le permitirá convertirse en un órgano básico en el análisis de la condición 
militar y garante del equilibrio entre deberes y derechos para que las Fuerzas Armadas estén 
en condiciones de cumplir adecuadamente sus misiones, al servicio de España y de la paz y 
seguridad internacionales.

Sus análisis y estudios tendrán carácter general y, por lo tanto, no será órgano 
competente para tramitar o resolver quejas de carácter individual. No obstante podrá recibir 
iniciativas sobre casos concretos, para que, con su examen y recomendaciones 
correspondientes, se puedan propiciar soluciones de aplicación general para los miembros 
de las Fuerzas Armadas.

III
Esta ley orgánica se estructura en seis títulos, con 56 artículos. El preliminar incluye, 

además de las disposiciones sobre el objeto y ámbito de aplicación, una serie de artículos 
que constituyen preceptos esenciales tanto para la regulación de los derechos como para la 
determinación de las obligaciones del militar, como son el deber de acatamiento de la 
Constitución, el principio de igualdad, las reglas de comportamiento del militar y el deber de 
neutralidad política y sindical.

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y de la Ley de la carrera militar, el criterio de género en la regulación del 
ejercicio de los derechos y libertades, la efectividad de la igualdad entre las mujeres y los 
hombres militares y la eliminación de cualquier discriminación por razón de sexo o género 
son principios transversales en esta ley.

Las reglas de comportamiento del militar aparecen definidas en el artículo 4 de la Ley de 
la carrera militar y su desarrollo reglamentario se contiene en las Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas, aprobadas por Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero. En esta ley 
orgánica se reproduce la redacción del citado precepto con dos importantes novedades.

La primera, que ya figura en las mencionadas Reales Ordenanzas, consiste en la 
incorporación en la regla séptima del artículo 6.1 de esta ley orgánica del esencial principio 
de unidad, indispensable junto con los de jerarquía y disciplina para conseguir la máxima 
eficacia en la acción de las Fuerzas Armadas.

La segunda, que se materializa en la regla cuarta del mismo artículo 6.1, es una 
referencia explícita a los diferentes escenarios de crisis, conflicto o guerra en los que el 
militar puede desempeñar sus cometidos y tener que afrontar situaciones de combate.

En el título I se regula el ejercicio por los militares de los derechos fundamentales y 
libertades públicas que requieren tratamiento específico, concretamente la libertad personal, 
el derecho a la intimidad, la libertad de desplazamiento, la de expresión, el derecho de 
reunión, el de asociación, el de sufragio y el de petición. El título se cierra con el derecho del 
militar de dirigirse al Defensor del Pueblo.

En el ámbito de las Fuerzas Armadas se respetará y protegerá el derecho a la libertad 
religiosa que se ejercerá de acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, sin perjuicio 
de la asistencia religiosa que se debe garantizar por el Gobierno de conformidad con lo 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley de la carrera militar.

El título II sistematiza los derechos y deberes de carácter profesional y los derechos de 
protección social, enlazando con la legislación vigente sobre personal militar y régimen 
especial de seguridad social de las Fuerzas Armadas. Su primer capítulo se refiere a este 
tipo de derechos y deberes y en el segundo se da tratamiento específico y diferenciado al 
apoyo al personal, configurándose como un sistema integrado de atención a los derechos y 
necesidades de bienestar social de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El título III se dedica al asociacionismo profesional, regulándose en su capítulo primero el 
régimen jurídico de las asociaciones de ese carácter integradas por miembros de las 
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Fuerzas Armadas. La configuración del nuevo Consejo de Personal, especial cauce de 
participación de las asociaciones profesionales, se incluye en un segundo capítulo.

En el título IV se establece el régimen de derechos fundamentales y libertades públicas 
de los reservistas, ciudadanos que dadas sus peculiaridades específicas necesitan 
tratamiento diferenciado ya que sólo tendrán condición militar cuando se encuentren 
activados y, en consecuencia, incorporados a las Fuerzas Armadas.

En el título V se regula el Observatorio de la vida militar. A través de sus cuatro artículos 
se determina el objeto y naturaleza de este órgano, sus funciones, composición y 
funcionamiento.

A los efectos de esta ley el término «unidad», en su acepción de entidad orgánica, puede 
hacer referencia tanto a una unidad militar o buque y, en su caso, centro u organismo, como 
a una base, acuartelamiento o establecimiento.

IV
La parte final de la ley incluye dos disposiciones adicionales, una transitoria, una 

derogatoria y quince finales.
La disposición adicional primera se refiere a la afiliación de militares retirados en 

asociaciones profesionales y a otro tipo de asociaciones a las que pueden pertenecer. 
También se regula la presencia en las reuniones del Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas de las asociaciones más representativas de militares retirados y discapacitados.

En la segunda se suprimen los antiguos Consejos Asesores de Personal, sustituidos por 
los cauces de participación establecidos en esta ley.

Por medio de la disposición transitoria única y en tanto en cuanto no se actualice la 
normativa sobre el régimen de derechos y deberes del personal del Centro Nacional de 
Inteligencia, se regula que las menciones que se efectúan en el mismo a determinados 
artículos de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Ley 
85/1978, de 28 de diciembre, se entenderán referidas a los correspondientes preceptos de 
esta ley orgánica.

Varias disposiciones finales se dedican a adaptar a lo previsto en esta ley orgánica las 
normas que, en desarrollo de la Constitución, regulan con carácter general el ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas.

En la disposición final quinta, como consecuencia de la inclusión en esta ley orgánica de 
las reglas esenciales de comportamiento del militar, se procede a dar una nueva redacción al 
artículo 4.1 de la Ley de la carrera militar. También se modifica su disposición adicional sexta 
para posibilitar que los médicos militares se formen, mediante los oportunos convenios de 
colaboración con universidades, en la estructura de enseñanza de las Fuerzas Armadas. Por 
medio de la disposición final sexta se modifica el artículo 15 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, 
de Tropa y Marinería, para favorecer la progresión profesional a las distintas escalas y, en 
concreto, la promoción interna de ese personal a las escalas de suboficiales y con la 
disposición final séptima se añade una nueva disposición adicional en la Ley 26/1999, de 9 
de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

La disposición final octava se corresponde con el mandato derivado de la proposición no 
de ley aprobada por la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados en su sesión del 
día 1 de abril de 2009, en el sentido de realizar una revisión en profundidad de la Ley 
Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas. 
Dicha revisión deberá incorporar los cambios necesarios para su adaptación a esta ley 
orgánica.

En las disposiciones finales novena y décima se establecen plazos para la constitución 
del Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas y para la 
puesta en marcha del nuevo Consejo.

Al Observatorio de la vida militar, en la disposición final undécima, se le asigna la tarea 
de efectuar análisis sobre los aspectos fundamentales de la ley, basados en la experiencia 
que se adquiera en su aplicación, así como sobre los elementos que configuran la carrera 
militar.
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Las últimas disposiciones tratan de la actualización del régimen transitorio de la Ley de la 
carrera militar, del fundamento constitucional de esta ley, del carácter de ley ordinaria de 
diversos artículos y disposiciones, así como de su fecha de entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley orgánica regula el ejercicio por los miembros de las Fuerzas Armadas de los 

derechos fundamentales y libertades públicas establecidos en la Constitución, con las 
peculiaridades derivadas de su estatuto y condición de militar y de las exigencias de la 
seguridad y defensa nacional. También incluye sus derechos y deberes de carácter 
profesional y los derechos de protección social.

2. Asimismo crea el Observatorio de la vida militar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Los destinatarios de esta ley son todos los miembros de las Fuerzas Armadas que 

adquieren la condición militar según lo establecido en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar. En consecuencia, se aplica a los miembros profesionales de las Fuerzas 
Armadas, salvo que estén en situaciones administrativas en las que tengan suspendida su 
condición de militar, y a los alumnos de la enseñanza militar de formación.

2. A los reservistas y a los aspirantes a tal condición les será de aplicación cuando se 
encuentren incorporados a las Fuerzas Armadas en los términos que se especifican en el 
título IV.

Artículo 3.  Titularidad y ejercicio de los derechos.
Los miembros de las Fuerzas Armadas son titulares de los derechos fundamentales y 

libertades públicas reconocidos en la Constitución, sin otros límites en su ejercicio que los 
establecidos en la propia Constitución, en las disposiciones que la desarrollan, en esta ley 
orgánica y en las leyes orgánicas penales y disciplinarias militares.

Artículo 4.  Principio de igualdad.
1. En las Fuerzas Armadas no cabrá discriminación alguna por razón de nacimiento, 

origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. Las autoridades competentes promoverán las medidas necesarias para garantizar 
que, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, la igualdad entre el hombre y la mujer sea real y 
efectiva impidiendo cualquier situación de discriminación, especialmente en el acceso, la 
prestación del servicio, la formación y la carrera militar.

Artículo 5.  Deberes de carácter general.
El militar guardará y hará guardar la Constitución como norma fundamental del Estado y 

cumplirá las obligaciones militares derivadas de las misiones establecidas en la Constitución 
y en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, con sujeción a las 
reglas de comportamiento que se definen en esta ley.

Artículo 6.  Reglas de comportamiento del militar.
1. Las reglas esenciales que definen el comportamiento del militar son las siguientes:
Primera. La disposición permanente para defender a España, incluso con la entrega de 

la vida cuando fuera necesario, constituye su primer y más fundamental deber, que ha de 
tener su diaria expresión en el más exacto cumplimiento de los preceptos contenidos en la 
Constitución, en la Ley Orgánica de la Defensa Nacional y en esta ley.
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Segunda. Cuando actúe en misiones para contribuir militarmente al mantenimiento de la 
paz, estabilidad y seguridad y apoyar la ayuda humanitaria, lo hará como instrumento de la 
Nación española al servicio de dichos fines, en estrecha colaboración con ejércitos de países 
aliados y en el marco de las organizaciones internacionales de las que España forme parte.

Tercera. Pondrá todo su empeño en preservar la seguridad y bienestar de los 
ciudadanos durante la actuación de las Fuerzas Armadas en supuestos de grave riesgo, 
catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas.

Cuarta. Estará preparado para afrontar, con valor, abnegación y espíritu de servicio, 
situaciones de combate, cualesquiera que sean las misiones de las Fuerzas Armadas y los 
escenarios de crisis, conflicto o guerra en los que desempeñe sus cometidos y ejerza sus 
funciones.

Quinta. Ajustará su conducta al respeto de las personas, al bien común y al derecho 
internacional aplicable en conflictos armados. La dignidad y los derechos inviolables de la 
persona son valores que tiene obligación de respetar y derecho a exigir. En ningún caso los 
militares estarán sometidos, ni someterán a otros, a medidas que supongan menoscabo de 
la dignidad personal o limitación indebida de sus derechos.

Sexta. En el empleo legítimo de la fuerza, hará un uso gradual y proporcionado de la 
misma, de acuerdo con las reglas de enfrentamiento establecidas para las operaciones en 
las que participe.

Séptima. Adecuará su comportamiento profesional, en cumplimiento de sus obligaciones 
militares, a las características de las Fuerzas Armadas de disciplina, jerarquía y unidad, 
indispensables para conseguir la máxima eficacia en su acción.

Octava. La disciplina, factor de cohesión que obliga a mandar con responsabilidad y a 
obedecer lo mandado, será practicada y exigida en las Fuerzas Armadas como norma de 
actuación. Tiene su expresión colectiva en el acatamiento a la Constitución y su 
manifestación individual en el cumplimiento de las órdenes recibidas.

Novena. Desempeñará sus cometidos con estricto respeto al orden jerárquico militar en 
la estructura orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, que define la situación relativa 
entre sus miembros en cuanto concierne a mando, subordinación y responsabilidad.

Décima. La responsabilidad en el ejercicio del mando militar no es renunciable ni puede 
ser compartida. Los que ejerzan mando tratarán de inculcar una disciplina basada en el 
convencimiento. Todo mando tiene el deber de exigir obediencia a sus subordinados y el 
derecho a que se respete su autoridad, pero no podrá ordenar actos contrarios a las leyes o 
que constituyan delito.

Undécima. Obedecerá las órdenes que, conforme a derecho, son los mandatos relativos 
al servicio que un militar da a un subordinado, en forma adecuada y dentro de las 
atribuciones que le correspondan, para que lleve a cabo u omita una actuación concreta. 
También deberá atender los requerimientos que reciba de un militar de empleo superior 
referentes a las disposiciones y normas generales de orden y comportamiento.

Duodécima. Si las órdenes entrañan la ejecución de actos constitutivos de delito, en 
particular contra la Constitución y contra las personas y bienes protegidos en caso de 
conflicto armado, el militar no estará obligado a obedecerlas y deberá comunicarlo al mando 
superior inmediato de quien dio la orden por el conducto más rápido y eficaz. En todo caso 
asumirá la grave responsabilidad de su acción u omisión.

Decimotercera. El que ejerza mando reafirmará su liderazgo procurando conseguir el 
apoyo y cooperación de sus subordinados por el prestigio adquirido con su ejemplo, 
preparación y capacidad de decisión.

Decimocuarta. Se comportará en todo momento con lealtad y compañerismo, como 
expresión de la voluntad de asumir solidariamente con los demás miembros de las Fuerzas 
Armadas el cumplimiento de sus misiones, contribuyendo de esta forma a la unidad de las 
mismas.

Decimoquinta. Se preparará para alcanzar el más alto nivel de competencia profesional, 
especialmente en los ámbitos operativo, técnico y de gestión de recursos, y para desarrollar 
la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y escenarios.

Decimosexta. En el ejercicio de sus funciones, impulsado por el sentimiento del honor 
inspirado en las reglas definidas en este artículo, cumplirá con exactitud sus deberes y 
obligaciones.
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2. Las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas desarrollarán reglamentariamente 
las reglas de comportamiento del militar, con arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica de la 
Defensa Nacional y en esta ley y recogerán, con las adaptaciones debidas, el código de 
conducta de los empleados públicos.

3. El Estado proporcionará los cauces, medios, acciones y medidas que permitan al 
militar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las reglas de comportamiento 
definidos en esta ley. Velará especialmente por lo relacionado con la preparación y 
competencia profesional y la asignación de medios para el cumplimiento de las misiones 
encomendadas.

Artículo 7.  Neutralidad política y sindical.
1. El militar está sujeto al deber de neutralidad política. No podrá fundar ni afiliarse a 

partidos políticos y mantendrá una estricta neutralidad pública en relación con la actuación 
de los partidos políticos.

2. El militar no podrá ejercer el derecho de sindicación y, en consecuencia, no podrá 
fundar ni afiliarse a sindicatos ni realizar actividades sindicales. Tampoco permitirá su 
ejercicio en el ámbito de las Fuerzas Armadas, salvo las que para el personal civil se 
contemplan en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y demás 
legislación aplicable. En todo caso mantendrá su neutralidad en relación con la actuación de 
los sindicatos.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no podrán recurrir a los medios propios de la 
acción sindical, entendida como negociación colectiva, adopción de medidas de conflicto 
colectivo y ejercicio del derecho de huelga. Tampoco podrán realizar acciones sustitutivas o 
similares a este derecho, ni aquellas otras concertadas con el fin de alterar el normal 
funcionamiento de las unidades de las Fuerzas Armadas.

TÍTULO I
Del ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas

Artículo 8.  Libertad personal.
Los miembros de las Fuerzas Armadas sólo podrán ser privados de su libertad en los 

casos previstos por las leyes y en la forma en que éstas dispongan.

Artículo 9.  Libertad religiosa.
El militar tiene derecho a la libertad religiosa que se protegerá y respetará de acuerdo 

con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio.

Artículo 10.  Derecho a la intimidad y dignidad personal.
1. El militar tiene derecho a la intimidad personal. En el ejercicio y salvaguarda de este 

derecho se tendrán en cuenta las circunstancias en que tengan lugar las operaciones.
También tiene derecho al secreto de las comunicaciones y a la inviolabilidad del 

domicilio, incluido el ubicado dentro de unidades, en los términos establecidos en la 
Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico.

Se deberá respetar la dignidad personal y en el trabajo de todo militar, especialmente 
frente al acoso, tanto sexual y por razón de sexo como profesional.

2. Las revistas e inspecciones deberán respetar en todo caso los derechos contenidos 
en el apartado anterior.

Como norma general, el registro personal de los militares, de sus taquillas, efectos y 
pertenencias que estuvieren en la unidad requerirá del consentimiento del afectado o 
resolución judicial. No obstante, cuando existan indicios de la comisión de un hecho delictivo 
o por razones fundadas de salud pública o de seguridad, el jefe de la unidad podrá autorizar 
tales registros de forma proporcionada y expresamente motivada. Estos registros se 
realizarán con la asistencia del interesado y en presencia de al menos dos testigos o sólo de 
éstos, si el interesado debidamente notificado no asistiera.
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3. Los datos relativos a los miembros de las Fuerzas Armadas estarán sujetos a la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal. A tal efecto los poderes públicos 
llevarán a cabo las acciones necesarias para la plena efectividad de este derecho 
fundamental, especialmente cuando concurran circunstancias que pudieran incidir en la 
seguridad de los militares.

Artículo 11.  Libertad de desplazamiento y circulación.
1. El militar podrá desplazarse libremente por el territorio nacional sin perjuicio de las 

limitaciones derivadas de las exigencias del deber de disponibilidad permanente a que se 
refiere el artículo 22.

2. En los desplazamientos al extranjero se aplicarán los mismos criterios que a los que 
se realicen en territorio nacional. En función de la situación internacional y en operaciones 
militares en el exterior, será preceptiva una autorización previa de conformidad con lo que se 
establezca por orden del Ministro de Defensa.

Artículo 12.  Libertad de expresión y de información.
1. El militar tiene derecho a la libertad de expresión y a comunicar y recibir libremente 

información en los términos establecidos en la Constitución, sin otros límites que los 
derivados de la salvaguarda de la seguridad y defensa nacional, el deber de reserva y el 
respeto a la dignidad de las personas y de las instituciones y poderes públicos.

2. En cumplimiento del deber de neutralidad política y sindical, el militar no podrá 
pronunciarse públicamente ni efectuar propaganda a favor o en contra de los partidos 
políticos, asociaciones políticas, sindicatos, candidatos a elecciones para cargos públicos, 
referendos, consultas políticas o programas u opciones políticas.

3. En los asuntos estrictamente relacionados con el servicio en las Fuerzas Armadas, los 
militares en el ejercicio de la libertad de expresión estarán sujetos a los límites derivados de 
la disciplina.

Artículo 13.  Derecho de reunión y manifestación.
1. El militar podrá ejercer el derecho de reunión, de acuerdo con lo previsto en la Ley 

Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión pero no podrá organizar 
ni participar activamente en reuniones o manifestaciones de carácter político o sindical.

Vistiendo el uniforme o haciendo uso de su condición militar, no podrá organizar, 
participar ni asistir en lugares de tránsito público a manifestaciones o a reuniones de carácter 
político, sindical o reivindicativo.

2. Las reuniones que se celebren en las unidades deberán estar previa y expresamente 
autorizadas por su jefe, que las podrá denegar motivadamente ponderando la salvaguarda 
de la disciplina y las necesidades del servicio.

Artículo 14.  Derecho de asociación.
1. Los militares tienen derecho a crear asociaciones y asociarse libremente para la 

consecución de fines lícitos, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2. El ejercicio de este derecho cuando tenga como fin la defensa de sus intereses 
profesionales y los derechos establecidos en esta ley orgánica, se ajustará a lo dispuesto en 
el título III, capítulo I.

3. Las asociaciones de miembros de las Fuerzas Armadas no podrán llevar a cabo 
actividades políticas ni sindicales, ni vincularse con partidos políticos o sindicatos.

Artículo 15.  Derecho de sufragio.
1. Los miembros de las Fuerzas Armadas tienen derecho de sufragio activo; lo pueden 

ejercer de conformidad con lo establecido en la legislación sobre régimen electoral general. 
Las autoridades competentes y los mandos militares establecerán los procedimientos y 
medios necesarios para facilitar el voto de los militares que se encuentren en cualquier 
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destino y misión, en especial fuera del territorio nacional o cuando estén de servicio o 
guardia coincidiendo con jornadas electorales.

2. Los militares se encuentran incursos entre las causas de inelegibilidad que impiden el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo. Para ejercer este derecho deberán solicitar el pase 
a la situación administrativa prevista, a estos efectos, en la Ley de la carrera militar.

Artículo 16.  Derecho de petición.
El militar podrá ejercer el derecho de petición sólo individualmente, en los supuestos y 

con las formalidades que señala la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del 
Derecho de Petición. No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o 
sugerencias para cuya satisfacción el ordenamiento jurídico establezca un procedimiento 
específico distinto al determinado en la citada ley orgánica. En el artículo 28 se establecen y 
regulan las vías para la presentación de iniciativas y quejas en el ámbito de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 17.  Defensor del Pueblo.
El militar podrá dirigirse individual y directamente al Defensor del Pueblo, de acuerdo con 

lo previsto en la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo.

TÍTULO II
De los derechos y deberes de carácter profesional y social

CAPÍTULO I
De los derechos y deberes de carácter profesional

Artículo 18.  Carrera militar.
Los miembros de las Fuerzas Armadas tienen derecho al desarrollo de su carrera militar, 

combinando preparación y experiencia profesional, en lo referente al régimen de ascensos, 
destinos y demás elementos que la configuran, de acuerdo con las expectativas de progreso 
profesional y bajo los principios de igualdad, mérito y capacidad, de conformidad con los 
criterios establecidos en la Ley de la carrera militar.

Artículo 19.  Formación y perfeccionamiento.
Los militares tienen el derecho y, en su caso, el deber de participar en las actividades 

que se desarrollen en el ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, tanto en la de 
formación como en la de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa nacional, 
requeridas para el adecuado ejercicio profesional en los diferentes cuerpos y escalas, a los 
que se accederá con las titulaciones y demás requisitos legalmente establecidos. La 
selección para cursar esas actividades y las que faciliten la promoción profesional se 
efectuará con arreglo a criterios objetivos y atendiendo a los principios que rigen la carrera 
militar.

Artículo 20.  Información, cometidos y otros derechos.
1. El que ingrese en las Fuerzas Armadas será informado del régimen jurídico aplicable a 

sus miembros, en particular de los deberes y compromisos que asume así como de los 
derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.

2. Al incorporarse a su destino, los militares serán informados por sus mandos de los 
fines, organización y funcionamiento de la unidad, con los condicionamientos que exijan las 
características de los distintos planes y operaciones, así como de las funciones, deberes y 
responsabilidades que les incumben.

3. El militar para el cumplimiento de sus deberes, tiene derecho al desempeño efectivo 
de los cometidos o funciones propios de su condición y a participar en la consecución de los 
objetivos de la unidad donde preste sus servicios.
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4. Al militar que se le reconozca una incapacidad que conlleve una limitación para ocupar 
determinados destinos, se le garantizará el principio de igualdad de trato en los destinos a 
los que pueda acceder.

5. La seguridad de los miembros de las Fuerzas Armadas deberá ser objeto de especial 
protección, en razón de los riesgos específicos a los que están expuestos. A tal efecto, los 
poderes públicos llevarán a cabo las acciones necesarias para la plena efectividad de este 
derecho.

Artículo 21.  Deber de reserva.
1. El militar está sujeto a la legislación general sobre secretos oficiales y materias 

clasificadas.
2. Guardará la debida discreción sobre hechos o datos no clasificados relativos al 

servicio de los que haya tenido conocimiento por su cargo o función, sin que pueda 
difundirlos por ningún medio ni hacer uso de la información obtenida para beneficio propio o 
de terceros o en perjuicio del interés público, especialmente de las Fuerzas Armadas.

Artículo 22.  Disponibilidad, horarios, permisos y licencias.
1. Los militares estarán en disponibilidad permanente para el servicio. Las exigencias de 

esa disponibilidad se adaptarán a las características propias del destino y a las 
circunstancias de la situación.

2. La jornada de trabajo de los militares será, con carácter general, la del personal al 
servicio de la Administración General del Estado. El régimen de horario se adaptará a las 
necesidades operativas y a las derivadas del funcionamiento de las unidades y de la 
prestación de guardias y servicios, tomando en consideración la disponibilidad permanente a 
la que se hace referencia en el apartado anterior, así como las normas y criterios relativos a 
la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a los que se refiere la Ley de la 
carrera militar.

3. Los militares tienen derecho a disfrutar los permisos, vacaciones y licencias 
establecidos con carácter general para el personal al servicio de la Administración General 
del Estado, con las necesarias adaptaciones a la organización y funciones específicas de las 
Fuerzas Armadas que se determinen por orden del Ministro de Defensa.

Las necesidades del servicio prevalecerán sobre las fechas y duración de los permisos, 
vacaciones y licencias, si bien las limitaciones que se produzcan deberán ser motivadas.

4. La aplicación del criterio de necesidades del servicio se hará siempre de forma 
justificada, motivada e individualizada. En todo caso, se comunicará al militar afectado la 
decisión adoptada.

Artículo 23.  Residencia y domicilio.
1. El lugar de residencia del militar será el del municipio de su destino. También podrá 

ser uno distinto siempre que se asegure el adecuado cumplimiento de sus obligaciones, en 
los términos y con las condiciones que se establezcan por orden del Ministro de Defensa.

2. El militar tiene la obligación de comunicar en su unidad el lugar de su domicilio 
habitual o temporal, así como cualquier otro dato de carácter personal que haga posible su 
localización si las necesidades del servicio lo exigen.

Artículo 24.  Uniformidad.
1. Los militares tienen derecho al uso del uniforme reglamentario y el deber de utilizarlo 

durante el servicio. Las normas generales de uniformidad y las limitaciones o autorizaciones 
en el uso del mismo serán establecidas por orden del Ministro de Defensa.

2. Los que se encuentren en las situaciones administrativas en las que tengan 
suspendida su condición militar sólo podrán vestir el uniforme en actos militares y sociales 
solemnes o cuando se les autorice expresamente para ello en sus relaciones con las 
Fuerzas Armadas y siempre que no estén ejerciendo cargos electos de representación 
política.
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Artículo 25.  Retribuciones.
El sistema retributivo de los militares, incluidas las retribuciones diferidas, y el régimen de 

indemnizaciones por razón del servicio son los de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado adaptados a las características de las Fuerzas Armadas, 
a las peculiaridades de la carrera militar y a la singularidad de los cometidos y funciones que 
tienen asignados.

El Gobierno procederá a efectuar las citadas adaptaciones cuando sean necesarias. Por 
medio de las retribuciones complementarias se atenderán las características del ejercicio de 
la profesión militar, especialmente la responsabilidad, los diferentes grados de disponibilidad, 
el horario, la preparación técnica y las singularidades de determinados cometidos.

Artículo 26.  Incompatibilidades.
Los militares están sometidos al régimen general sobre incompatibilidades, establecido 

en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 27.  Prevención de riesgos y protección de la salud.
1. Los militares tienen derecho a recibir protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el ejercicio de su actividad, con las peculiaridades propias de las funciones que 
tienen encomendadas.

2. Podrán efectuar, sin interferir en el desarrollo de las operaciones militares, las 
propuestas de acciones preventivas que estimen oportunas para mejorar la seguridad y 
salud en el trabajo, así como para evitar o disminuir las situaciones de riesgo o peligro en el 
desarrollo de la actividad de las Fuerzas Armadas, en la forma y con los procedimientos que 
se determinen por orden del Ministro de Defensa.

3. Tienen la obligación de velar, mediante el cumplimiento de las medidas de prevención 
que en cada caso estén establecidas, por su propia seguridad y salud en el desempeño de 
sus cometidos y por las de las personas a las que pueda afectar su actividad.

4. El Estado promoverá las medidas necesarias para garantizar, en lo posible, la 
seguridad y salud del personal de las Fuerzas Armadas al utilizar los medios y equipos 
puestos a su disposición, con especial atención a los riesgos específicos que se deriven de 
sus funciones. A tal fin se desarrollará una política activa de prevención de riesgos laborales 
y vigilancia de la salud y se proporcionarán los equipos de protección individual necesarios 
para el cumplimiento de su misión, facilitando la formación e información suficientes en 
materia de prevención.

Artículo 28.  Iniciativas y quejas.
1. El militar podrá plantear iniciativas y quejas relativas al régimen de personal y a las 

condiciones de vida, de acuerdo con lo que se establece en este artículo y en su desarrollo 
reglamentario, sin perjuicio del mantenimiento del conducto regular.

2. Las iniciativas y propuestas, que afecten con carácter general a los miembros de su 
categoría, se podrán presentar por cada militar en su unidad ante el oficial, suboficial mayor 
y cabo mayor designados a tal efecto, quienes las trasladarán al jefe de unidad.

El jefe de unidad atenderá y resolverá, en lo que esté en el ámbito de sus competencias, 
las cuestiones planteadas o las remitirá, con el informe que proceda, al Mando o Jefatura de 
Personal del Ejército correspondiente.

El Mando o Jefatura de Personal acusará recibo, analizará las propuestas en los órganos 
que se determinen y resolverá, en el ámbito de sus competencias, o las enviará a la 
Subsecretaría de Defensa. Anualmente se proporcionará información sobre el contenido de 
las propuestas y el resultado de su estudio.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas podrán presentar quejas relativas al régimen 
de personal y a las condiciones de vida siguiendo el conducto regular en la estructura 
jerárquica de las Fuerzas Armadas y haciéndolo de buen modo, verbalmente o por escrito. Si 
no se considerasen suficientemente atendidas podrán presentarse directamente y por 
escrito, remitiendo copia al jefe de su unidad, ante los mandos u órganos directivos que se 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 7  Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas

– 78 –



determinen reglamentariamente, los cuales acusarán recibo e iniciarán, en su caso, el 
procedimiento que corresponda. En caso de rechazar la queja lo harán en escrito motivado.

4. Lo previsto en este artículo será sin perjuicio del ejercicio de los derechos y acciones 
que legalmente correspondan a los miembros de las Fuerzas Armadas.

Artículo 29.  Asistencia jurídica.
1. Los miembros de las Fuerzas Armadas tienen derecho a la asistencia jurídica en las 

actuaciones judiciales que se dirijan contra ellos como consecuencia del legítimo desempeño 
de sus funciones o cargos. A estos efectos serán representados y defendidos en juicio por el 
Abogado del Estado en los términos previstos en la legislación por la que se regula el 
régimen de la asistencia jurídica al Estado e Instituciones Públicas y su normativa de 
desarrollo.

2. El Ministerio de Defensa podrá dictar normas específicas para la asistencia jurídica de 
los miembros de las Fuerzas Armadas cuando, en un proceso ante los Tribunales de 
Justicia, tengan intereses contrapuestos a las Administraciones u Organismos públicos cuya 
representación legal o convencional ostenten los Servicios Jurídicos del Estado.

CAPÍTULO II
Apoyo al personal

Artículo 30.  Protección social.
1. La protección social de los militares, incluida la asistencia sanitaria, está cubierta por 

el Instituto Social de las Fuerzas Armadas de acuerdo con lo previsto en el texto refundido 
de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2000, de 9 de junio.

2. Esta protección social se extenderá al militar retirado o que tenga reconocida una 
pensión de inutilidad o invalidez a consecuencia de un hecho acaecido durante el periodo de 
prestación de servicios en las Fuerzas Armadas.

3. Con independencia de los derechos derivados de la protección social, a la Sanidad 
Militar le corresponde prestar la atención sanitaria que se desarrolle en el ámbito logístico-
operativo o en el destino.

Artículo 31.  Pensiones.
El personal militar de carrera, los militares profesionales que mantienen una relación de 

servicios de carácter temporal y los alumnos de los centros docentes militares de formación, 
están integrados en el régimen de seguridad social que corresponda, en función de la fecha 
de ingreso en las Fuerzas Armadas, con las especificidades previstas para dichos colectivos 
en la legislación aplicable.

Artículo 32.  Acciones complementarias.
1. Como acciones complementarias existirán las de apoyo a la movilidad geográfica de 

los miembros de las Fuerzas Armadas y las relativas a la acción social, que se regirán por su 
propia legislación. Dentro de las de apoyo a la movilidad geográfica se protegerá la 
escolarización de sus hijos cuando deban trasladarse de residencia.

2. Se establecerán planes de calidad de vida, de carácter global, dirigidos a todas las 
categorías y se prestará apoyo específico a los militares que sean destacados fuera del lugar 
de estacionamiento habitual de su unidad durante períodos prolongados, con objeto de 
atender tanto sus necesidades personales como las que se les puedan plantear a sus 
familias.

Para ello por parte de la Administración General del Estado se llevarán a cabo las 
iniciativas necesarias para la firma de convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas y Ayuntamientos, en el ámbito propio de sus competencias, en materia de 
educación, sanidad, servicios sociales y vivienda y cualesquiera otras que incidan en la 
mejora de la calidad de vida de los militares y sus familias.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 7  Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas

– 79 –



3. Se ofrecerán a los miembros de las Fuerzas Armadas programas de incorporación a 
otros ámbitos laborales acordes con su empleo, titulaciones, años de servicio e intereses 
profesionales. Dichos programas se implantarán por el Ministerio de Defensa en 
colaboración con las distintas Administraciones Públicas y con el sector privado y se 
desarrollarán durante la vida activa del militar.

TÍTULO III
Del ejercicio del derecho de asociación profesional

CAPÍTULO I
De las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas

Artículo 33.  Finalidad, ámbito y duración.
1. Las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas que tengan 

como finalidad la promoción y defensa de los intereses profesionales, económicos y sociales 
de sus asociados, se regirán por lo dispuesto en este título.

2. Además de la citada finalidad, podrán realizar actividades sociales que favorezcan el 
ejercicio de la profesión, la deontología militar y la difusión de la cultura de seguridad y 
defensa, pero no podrán interferir en las decisiones de política de seguridad y defensa, en el 
planeamiento y desarrollo de las operaciones militares y en el empleo de la fuerza.

3. Las asociaciones profesionales deberán respetar el principio de neutralidad política y 
sindical y no podrán incluir en su denominación ni en sus estatutos referencias políticas o 
ideológicas. Tampoco podrán tener vinculación con organizaciones políticas o sindicales, 
realizar conjuntamente con ellas pronunciamientos públicos ni participar en sus reuniones o 
manifestaciones.

4. Deberán tener ámbito nacional, se constituirán por tiempo indefinido y no podrán 
establecer su domicilio social en las unidades ni en las dependencias del Ministerio de 
Defensa.

5. En ningún caso estas asociaciones profesionales tendrán carácter lucrativo.

Artículo 34.  Composición.
1. Para poder afiliarse a las asociaciones profesionales los miembros de las Fuerzas 

Armadas deberán encontrarse en cualquiera de las situaciones administrativas en las que, 
de acuerdo con la Ley de la carrera militar, estén sujetos al régimen general de derechos y 
deberes al no tener su condición militar en suspenso.

2. Los que pertenezcan a estas asociaciones podrán, tras su pase a retiro, permanecer 
afiliados a ellas con las limitaciones establecidas en esta ley, siempre que lo permitan sus 
correspondientes estatutos.

3. Los miembros de las Fuerzas Armadas sólo podrán afiliarse a las asociaciones de 
carácter profesional reguladas en este capítulo, las cuales únicamente se podrán agrupar 
entre ellas mismas. También podrán formar parte de organizaciones internacionales de su 
mismo carácter.

4. Los alumnos de la enseñanza militar de formación que no tengan la condición de 
militar profesional no podrán pertenecer a asociaciones profesionales.

5. Sólo se podrá estar afiliado a una asociación profesional de las reguladas en este 
capítulo.

Artículo 35.  Régimen económico.
1. Las asociaciones profesionales podrán financiarse a través de las cuotas de sus 

afiliados u otros recursos económicos que prevean sus estatutos.
En ningún caso podrán percibir donaciones privadas.
2. La percepción, en su caso, de subvenciones públicas se realizará con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado y se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.
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3. El régimen económico de las asociaciones profesionales estará sometido a los 
principios de transparencia y publicidad.

Artículo 36.  Inscripción de las asociaciones profesionales.
1. Las asociaciones para poder quedar incluidas en el ámbito de aplicación de este título, 

deberán inscribirse en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, habilitado al efecto en el Ministerio de Defensa.

2. La inscripción se practicará a solicitud de cualquiera de sus promotores, que deberán 
depositar en dicho Registro el acta fundacional, sus estatutos y una relación de promotores y 
de quiénes de ellos representan a la asociación.

3. La solicitud de inscripción y los estatutos deberán ajustarse en su contenido a lo 
previsto en la Ley Orgánica reguladora del Derecho de Asociación y en esta ley orgánica.

4. Sólo podrá denegarse la inscripción, mediante resolución motivada del Ministro de 
Defensa, cuando el acta fundacional de la asociación o sus estatutos no se ajusten a los 
requisitos establecidos en esta ley orgánica y en la Ley Orgánica reguladora del Derecho de 
Asociación.

5. El plazo de inscripción en el Registro será de tres meses desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
resolución expresa se entenderá estimada la solicitud de inscripción.

6. Cuando se adviertan defectos formales en la solicitud de inscripción o en la 
documentación que la acompañe, se notificarán a los representantes de la asociación y se 
suspenderá el plazo para resolver sobre la inscripción, concediendo un nuevo plazo de 
veinte días para subsanar dichos defectos con indicación de que si así no lo hicieran se les 
tendrá por desistidos en su petición.

7. A los efectos de formar parte del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.2, las asociaciones deberán certificar con fecha 
de 31 de diciembre de cada año el número de sus afiliados de los comprendidos en el 
artículo 34.1, detallado por categorías militares, incluyendo a los oficiales generales en la 
categoría de oficiales. La certificación se formulará mediante declaración responsable, que 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 37.  Estatutos.
1. Los estatutos de cada asociación deberán contener:
a) Su denominación.
b) El domicilio y el ámbito nacional de su actividad.
c) Los fines y actividades de la asociación, descritos en forma precisa.
d) Los requisitos de sus miembros, entre los que deberá figurar el grupo o conjunto de 

militares que pueden afiliarse, así como modalidades de admisión y baja, sanción y 
separación de los asociados y, en su caso, las clases de éstos. Podrán incluir también las 
consecuencias del impago de las cuotas por parte de los asociados.

A los efectos del artículo 48.2, deberá figurar si solo pueden pertenecer a la asociación 
miembros de una o varias categorías de oficiales, suboficiales o tropa o marinería, o de 
todas ellas.

e) Los derechos y obligaciones de los asociados y, en su caso, de cada una de las 
modalidades.

f) Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la asociación con pleno 
respeto al pluralismo.

g) Los órganos de gobierno y representación, su composición, reglas y procedimiento 
para la elección y sustitución de sus miembros, sus atribuciones, duración de los cargos, 
causas de cese, forma de deliberar, adoptar y ejecutar acuerdos y las personas o cargos 
para certificarlos, así como los requisitos para que los citados órganos queden válidamente 
constituidos y el número de asociados necesarios para poder convocar sesiones o proponer 
asuntos en el orden del día.
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h) El régimen de administración, contabilidad y documentación, así como la fecha de 
cierre del ejercicio asociativo.

i) El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que podrá hacer uso.
j) Causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que no podrá desvirtuar 

el carácter no lucrativo de la entidad.
2. A estas asociaciones les serán de aplicación supletoria las normas establecidas en la 

Ley Orgánica reguladora del Derecho de Asociación, sobre funcionamiento, 
denominaciones, régimen interno, obligaciones documentales y contables, responsabilidad, 
modificación de los estatutos, disolución y liquidación de las asociaciones.

Artículo 38.  Responsabilidad.
Las asociaciones profesionales responderán por los actos o acuerdos adoptados por sus 

órganos estatutarios en la esfera de sus competencias. También responderán por los actos 
de sus afiliados, cuando se produzcan en el ejercicio regular de las funciones 
representativas o se acredite que actuaban por cuenta de sus respectivas asociaciones 
profesionales.

Artículo 39.  Suspensión y disolución.
La suspensión o disolución de las asociaciones profesionales de miembros de las 

Fuerzas Armadas quedará sometida al régimen legal establecido para el derecho de 
asociación.

Artículo 40.  Derechos de las asociaciones profesionales.
1. Las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 

de miembros de las Fuerzas Armadas, tendrán derecho a:
a) Realizar propuestas, emitir informes y dirigir solicitudes y sugerencias relacionados 

con sus fines.
b) Asesorar y prestar apoyo y asistencia a sus asociados, así como representarlos 

legítimamente ante los órganos competentes de las Administraciones Públicas.
c) Recibir información del Ministerio de Defensa sobre régimen de personal, protección 

social y sobre cualquier otro asunto que favorezca la consecución de sus fines estatutarios.
2. Las asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 48.2, podrán:
a) Estar representadas en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.
b) Contribuir por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración de 

proyectos normativos que afecten al régimen de personal.
c) Presentar propuestas o realizar informes en relación con los asuntos que sean 

competencia del Consejo.

Artículo 41.  Ejercicio.
El ejercicio del derecho de asociación profesional se realizará de tal modo que quede 

garantizado el cumplimiento de las misiones de las Fuerzas Armadas, el desarrollo de las 
operaciones, el código de conducta de sus miembros y los preceptos de esta ley.

Artículo 42.  Exclusiones.
1. Están excluidos del ámbito de actuación de las asociaciones profesionales el 

llamamiento al ejercicio del derecho de huelga, las acciones sustitutivas de la misma, la 
negociación colectiva y la adopción de medidas de conflicto colectivo, así como la realización 
de acciones que excedan el ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley a los 
miembros de las Fuerzas Armadas, especialmente los regulados en los artículos 12 y 13.

2. Las asociaciones profesionales no podrán realizar actividades paramilitares ni 
ejercicios de formación e instrucción de ese carácter.
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Artículo 43.  Representantes de las asociaciones.
Tendrán la condición de representantes de las asociaciones profesionales aquellos 

militares profesionales que, encontrándose en las situaciones administrativas a las que se 
refiere el artículo 34.1 y teniendo la condición de afiliados, hayan sido designados para ello 
de acuerdo con el procedimiento establecido en sus estatutos. Los efectos de dicha 
designación se producirán a partir del día siguiente al de su inscripción en el Registro de 
Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas.

Artículo 44.  Medios para las asociaciones.
1. En las unidades se habilitarán lugares y procedimientos adecuados para la exposición 

y difusión de los anuncios, comunicaciones o publicaciones de las asociaciones 
profesionales. El Ministerio de Defensa facilitará esa difusión a través de vías generales de 
comunicación electrónica.

2. En las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa se proporcionarán locales y 
medios adecuados para uso común de las asociaciones profesionales, mediante los 
acuerdos que se establezcan con las asociaciones que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 48.2.

3. En la aplicación de los apartados anteriores se tendrá en cuenta las limitaciones 
previstas en el artículo 41, en especial las relativas a las unidades en ejercicios y 
operaciones.

4. Las asociaciones no podrán utilizar locales pertenecientes o cedidos a organizaciones 
políticas o sindicales.

Artículo 45.  Convocatoria y celebración de reuniones de las asociaciones.
1. Las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas podrán celebrar 

reuniones de acuerdo con sus estatutos y por sus propios medios, ateniéndose a la 
legislación de carácter general en la materia.

Las asociaciones podrán solicitar la utilización de los locales a los que se refiere el 
artículo anterior para realizar encuentros o reuniones de sus órganos de gobierno o grupos 
de trabajo. A efectos del control de seguridad, los representantes de la asociación 
comunicarán con la debida antelación la identificación de los asistentes.

2. Las asociaciones que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 48.2 podrán 
solicitar a los Delegados y Subdelegados de Defensa la utilización de locales, 
preferentemente en instalaciones de las propias Delegaciones o Subdelegaciones de 
Defensa, para la celebración de reuniones informativas destinadas a miembros de las 
Fuerzas Armadas. En el caso de que por la falta de disponibilidad de locales apropiados no 
fuera posible atender la solicitud, los Delegados o Subdelegados de Defensa gestionarán la 
utilización de locales adecuados que podrán estar ubicados en otras instalaciones del 
Ministerio de Defensa, que no sean unidades de la fuerza o del apoyo a la fuerza de los 
Ejércitos.

3. La solicitud de autorización para la celebración de reuniones informativas se dirigirá a 
los Delegados o Subdelegados de Defensa con una antelación mínima de setenta y dos 
horas. En ella se hará constar el lugar, fecha, hora y duración prevista, así como el objeto de 
la reunión. También figurarán los datos de los firmantes que acrediten la representación de la 
asociación para convocar la reunión, conforme a sus estatutos y, en su caso, la petición de 
local adecuado.

Si antes de las veinticuatro horas anteriores a la fecha de la celebración de la reunión la 
autoridad competente no formulase objeciones mediante resolución expresa, podrá 
celebrarse sin otro requisito posterior.

4. Las reuniones se realizarán fuera del horario habitual de trabajo, no podrán interferir 
en el funcionamiento de las unidades ni en la prestación de guardias o servicios y no se 
podrán convocar ni celebrar en el ámbito de los ejercicios u operaciones militares. Los 
convocantes de la reunión serán responsables de su normal desarrollo.
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CAPÍTULO II
Del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas

Artículo 46.  Ámbito de actuación.
1. La participación de las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas 

Armadas y su interlocución con el Ministerio de Defensa, tendrá lugar en el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas, ante el que podrán plantear propuestas o sugerencias en 
materias relacionadas con su estatuto y condición de militar, el ejercicio de los derechos y 
libertades, el régimen de personal y las condiciones de vida y trabajo en las unidades.

2. Quedan excluidas del ámbito de actuación del Consejo las materias relacionadas con 
decisiones de política de seguridad y defensa, con el planeamiento y desarrollo de los 
ejercicios u operaciones militares y el empleo de la fuerza.

Artículo 47.  Régimen del Consejo.
El Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas tendrá la composición, funciones y 

régimen de trabajo establecidos en este capítulo y en el desarrollo reglamentario de esta ley. 
El reglamento incluirá las normas que sean precisas para determinar el procedimiento y los 
plazos de designación e incorporación de los vocales representantes de las asociaciones 
que hayan acreditado las condiciones requeridas.

Artículo 48.  Composición.
1. El Consejo lo presidirá el Ministro de Defensa y cuando no asista lo hará el 

Subsecretario de Defensa. Estará constituido, en igual número por ambas partes, por los 
representantes de las asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas que 
cumplan los requisitos del apartado 2 y por los representantes del Ministerio de Defensa 
designados al efecto, entre los que figurarán los Mandos o Jefes de Personal de los 
Ejércitos.

2. Para poder acceder al Consejo, las asociaciones deberán contar, en relación a los 
efectivos de las Fuerzas Armadas en las situaciones a las que se refiere el artículo 34.1 de 
esta ley, con un mínimo de afiliados del 1%, si sus estatutos están abiertos a todas las 
categorías contempladas en dicho artículo, del 3% de los miembros de su categoría si la 
asociación es exclusivamente de oficiales o de suboficiales, y del 1,5% en el caso de las 
asociaciones de militares de tropa y marinería. En el supuesto de que incluyan afiliados de 
dos categorías, deberán cumplir esos porcentajes en cada una de ellas. Los porcentajes se 
podrán reducir mediante Real Decreto del Consejo de Ministros con objeto de facilitar la 
adecuada representatividad y funcionalidad del Consejo, y habrán de referirse a los datos 
hechos públicos por el Ministerio de Defensa al finalizar cada año natural.

3. El mandato de los miembros de las asociaciones profesionales, que estarán 
sometidos al régimen de incompatibilidades por razón del cargo que reglamentariamente se 
determine, se mantendrá hasta que por los órganos de gobierno de cada asociación se 
proceda a una nueva designación.

Artículo 49.  Funciones del Consejo.
1. El Consejo realizará las siguientes funciones:
a) Recibir, analizar y valorar las propuestas o sugerencias planteadas por las 

asociaciones profesionales independientemente de que estén representadas o no en el 
Consejo.

b) Tener conocimiento y ser oído sobre las siguientes cuestiones:
1.ª Establecimiento o modificación del estatuto profesional y del régimen disciplinario de 

las Fuerzas Armadas.
2.ª Determinación de las condiciones de trabajo.
3.ª Régimen retributivo.
4.ª Planes de formación y perfeccionamiento de la enseñanza en las Fuerzas Armadas.
5.ª Régimen de permisos, vacaciones y licencias.
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6.ª Planes de previsión social complementaria.
7.ª Asuntos que afecten a otros aspectos sociales, profesionales y económicos de los 

militares.
c) Informar, con carácter preceptivo y previo a su aprobación, las disposiciones legales y 

sus desarrollos reglamentarios que se dicten sobre las materias citadas en el subapartado 
anterior.

d) Recibir información trimestral sobre política de personal.
e) Conocer las estadísticas trimestrales sobre el índice de absentismo y sus causas, los 

accidentes en acto de servicio y enfermedades profesionales y sus consecuencias y sobre 
los índices de siniestralidad, así como los estudios periódicos o específicos que se realicen 
sobre condiciones de trabajo.

f) Las demás que le atribuyan las leyes y disposiciones generales.
2. Los vocales de las asociaciones que formen parte del Consejo elegirán, entre ellos, 

hasta tres representantes en los órganos de gobierno o dirección de las mutualidades, 
asociaciones y entidades de previsión social y asistencial cuyo ámbito de actuación incluya 
miembros de las Fuerzas Armadas y sus familias, cuando así lo prevea su normativa 
específica.

Artículo 50.  Régimen de trabajo.
1. Para su funcionamiento el Consejo podrá reunirse en pleno o por comisiones.
2. Las comisiones tratarán aquellos asuntos de carácter específico que les sean 

asignados por el pleno.
3. Las sesiones del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas podrán ser ordinarias 

y extraordinarias. El Consejo se reunirá en sesión ordinaria, para el despacho de los asuntos 
de su competencia, al menos, una vez cada tres meses. El Consejo se reunirá en sesión 
extraordinaria cuando sea convocado por su Presidente, a iniciativa propia o a solicitud de la 
mayoría de los vocales que representen a las asociaciones profesionales en el Consejo. La 
solicitud deberá realizarse mediante escrito dirigido al Presidente.

4. En las sesiones del Consejo, el tratamiento de cada una de las propuestas que figuren 
en el orden del día se iniciará con su presentación y defensa por parte de la asociación 
proponente cuando asista uno de sus representantes, o con su lectura en los demás casos. 
El resumen del debate quedará reflejado en el acta al que se refiere el apartado siguiente.

5. Las actas del pleno y de las comisiones, una vez aprobadas por el propio Consejo, 
serán remitidas al Observatorio de la vida militar.

6. Los informes del Consejo recogerán los acuerdos alcanzados en los temas que 
figuren en el orden del día cuando, tras los debates correspondientes, se produzca consenso 
entre los vocales representantes de las asociaciones profesionales de las Fuerzas Armadas 
y los de la Administración. De no existir ese acuerdo, los informes contendrán las diferentes 
posiciones reflejadas en las actas de las reuniones.

7. En el ámbito de la Subsecretaría de Defensa existirá una secretaría permanente del 
Consejo que proporcionará los apoyos administrativos necesarios. Su responsable actuará 
como secretario en las reuniones del Consejo.

Artículo 51.  Derechos de los miembros del Consejo de Personal representantes de las 
asociaciones.

Los representantes de las asociaciones en el Consejo de Personal tendrán los siguientes 
derechos:

a) No ser discriminados en su promoción profesional en razón del desempeño de su 
representación.

b) Disponer de créditos de tiempo para el ejercicio de sus cometidos en la preparación 
de los temas, elaboración de propuestas y posible pertenencia a grupos de trabajo del 
Consejo.

c) Asistir a las reuniones del Consejo en pleno o en comisiones, ordinarias o 
extraordinarias. Dicha asistencia a las citadas reuniones tendrá la consideración de acto de 
servicio preferente.
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d) Exponer y difundir los anuncios, comunicaciones o publicaciones de su asociación a 
través de los medios, procedimientos y vías generales de comunicación electrónica 
facilitados por el Ministerio de Defensa, a los que se refiere el artículo 44.1.

TÍTULO IV
De los reservistas

Artículo 52.  Régimen de derechos fundamentales y libertades públicas de los reservistas.
1. A los reservistas y a los aspirantes a reservistas cuando se encuentren activados e 

incorporados a las Fuerzas Armadas, dada su condición militar, les será de aplicación lo 
previsto en los artículos 3 al 17 con las particularidades que se establecen en los apartados 
siguientes.

2. Mientras no se encuentren activados los reservistas no tienen condición de militar, si 
bien en sus relaciones con el Ministerio de Defensa, derivadas de tal condición, respetarán 
los cauces y normas de cortesía de aplicación en las Fuerzas Armadas, siendo acreedores 
igualmente al respeto y consideración debidos a su categoría militar.

3. Podrán mantener su afiliación a organizaciones políticas o sindicales, pero quedará 
suspendida mientras se encuentren incorporados a las Fuerzas Armadas.

4. Respetarán la neutralidad política y sindical establecida en el artículo 7 aunque, fuera 
de su unidad y sin hacer uso de su condición de militar, podrán realizar actividades políticas 
y sindicales derivadas de su previa adscripción a partido o sindicato siempre que no estén 
relacionadas con las Fuerzas Armadas.

5. Podrán constituir asociaciones de reservistas de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica reguladora del Derecho de Asociación. El ejercicio de este derecho no podrá 
implicar la conculcación del deber de neutralidad política y sindical.

6. Los reservistas no podrán pertenecer a las asociaciones profesionales reguladas en el 
título III, capítulo I.

7. El régimen general de derechos y deberes de los reservistas es el establecido en el 
título VI de la Ley de la carrera militar y sus normas reglamentarias de desarrollo.

8. La vulneración de lo dispuesto en los apartados anteriores, así como la comisión de 
un acto contrario al prestigio de las Fuerzas Armadas dará lugar al inicio de un expediente 
para su verificación que podrá concluir con la baja del reservista, de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente.

TÍTULO V
Del Observatorio de la vida militar

Artículo 53.  Objeto y naturaleza.
1. Se crea el Observatorio de la vida militar como órgano colegiado, de carácter asesor y 

consultivo, adscrito a las Cortes Generales, para el análisis permanente de la condición de 
militar y de la forma con que el Estado vela por los intereses de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

2. El Ministerio de Defensa proporcionará la sede y el apoyo administrativo necesario 
para el funcionamiento del Observatorio, que contará con un órgano de trabajo permanente.

Artículo 54.  Funciones.
1. Al Observatorio de la vida militar le corresponden las siguientes funciones:
a) Efectuar análisis y propuestas de actuación sobre el ejercicio de los derechos 

fundamentales y libertades públicas por los miembros de las Fuerzas Armadas.
b) Elaborar, de oficio o a petición de parte, informes y estudios sobre el régimen de 

personal y las condiciones de vida en las Fuerzas Armadas.
c) Proponer medidas que ayuden a la conciliación de la vida profesional, personal y 

familiar de los militares.
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d) Promover la adaptación del régimen del personal militar a los cambios que se operen 
en la sociedad y en la función pública.

e) Analizar los problemas que en el entorno familiar de los afectados se producen como 
consecuencia de su disponibilidad, movilidad geográfica y de su específico ejercicio 
profesional que conlleva la participación en operaciones en el exterior.

f) Evaluar la aportación adicional de recursos humanos a las Fuerzas Armadas a través 
de las diferentes modalidades de reservistas.

g) Velar por la aplicación a los militares retirados de la normativa que ampara sus 
derechos pasivos y asistenciales y, en su caso, efectuar propuestas de mejora sobre ésta.

2. El Observatorio será destinatario de los informes y actas del Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas en los que quedarán recogidos las propuestas o sugerencias 
planteadas por las asociaciones profesionales y los acuerdos alcanzados.

Recibirá igualmente la información anual a la que se refiere el párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 28, sobre el contenido de las iniciativas y propuestas presentadas por 
los miembros de las Fuerzas Armadas y el resultado de su estudio.

3. El Observatorio podrá recabar información de los órganos competentes en la 
definición de la política de personal militar y de su gestión en el ámbito del Ministerio de 
Defensa y de los Ejércitos y realizar, mediante la adecuada programación, visitas a unidades 
militares para el cumplimiento de sus funciones, en especial la del apartado 1.b).

4. El Observatorio elaborará anualmente una memoria que recogerá su actividad a lo 
largo del ejercicio correspondiente, el estado de la condición de militar en lo relativo a los 
asuntos de su competencia y las recomendaciones pertinentes para su mejora, que será 
presentada ante las Comisiones de Defensa del Congreso de los Diputados y del Senado. 
Cuando lo considere oportuno, por su urgencia o importancia, podrá efectuar 
recomendaciones sobre algún asunto concreto en cualquier momento.

Artículo 55.  Composición.
1. El Observatorio de la vida militar estará compuesto por cinco miembros elegidos por el 

Congreso de los Diputados y otros cuatro por el Senado, entre personalidades de reconocido 
prestigio en el ámbito de la defensa o en el de recursos humanos o en el de derechos 
fundamentales y libertades públicas. Su nombramiento se efectuará por mayoría absoluta 
con el apoyo de, al menos, tres Grupos Parlamentarios en cada Cámara y por un periodo de 
cinco años. La pertenencia al Observatorio no será retribuida.

Los miembros del Observatorio no podrán mantener cargos electos de representación 
política.

2. Sus componentes elegirán de entre ellos mismos a quién corresponderá ejercer la 
presidencia del Observatorio.

Artículo 56.  Funcionamiento.
1. El Observatorio se reunirá al menos dos veces al año en sesión ordinaria y tantas 

veces como sea convocado por su Presidencia o por una mayoría de sus miembros en 
sesión extraordinaria.

2. El régimen de funcionamiento del Observatorio de la vida militar, el estatuto de sus 
miembros y la composición y funciones del órgano de trabajo se determinarán 
reglamentariamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Militares retirados.
1. Los militares retirados o en una situación administrativa en la que tengan suspendida 

su condición militar podrán mantener su afiliación o afiliarse a las asociaciones profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, siempre que lo permitan los correspondientes 
estatutos, en una clase de asociado que no les permitirá formar parte de sus órganos de 
gobierno ni actuar en su representación. En las actividades de carácter político y sindical que 
realicen, así como en las reuniones o manifestaciones en las que participen, no podrán 
intervenir en su condición de miembros de estas asociaciones.
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2. El Ministerio de Defensa establecerá los cauces adecuados para que las 
asociaciones, no incluidas en el apartado anterior, que tengan entre sus finalidades la 
defensa de los intereses económicos y sociales de los militares retirados puedan presentar 
sus propuestas y tener acceso a información de su interés.

3. Las asociaciones de militares retirados y discapacitados más representativas serán 
convocadas a las reuniones del pleno del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
para tratar asuntos que puedan afectar a sus asociados, al menos, una vez al año.

Disposición adicional segunda.  Supresión de los Consejos Asesores de Personal.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, los Consejos Asesores de Personal regulados 

en el artículo 151 de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas quedan suprimidos, haciendo entrega de la documentación y archivos a 
los órganos de personal correspondientes en la forma y los plazos que determine el Ministro 
de Defensa.

Disposición transitoria única.  Centro Nacional de Inteligencia.
En tanto en cuanto no se actualice la normativa sobre el régimen de derechos y deberes 

del personal del Centro Nacional de Inteligencia, las referencias al título V de las Reales 
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, que figuran en el artículo 37 del Real Decreto 
1324/1995, de 28 de julio, modificado por el Real Decreto 327/2004, de 27 de febrero, del 
Estatuto del personal del Centro Nacional de Inteligencia, se entenderán efectuadas a los 
preceptos aplicables de los artículos 7 a 13, apartados 1 y 3 del 14 y artículos 15 a 17 de 
esta ley orgánica, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, 
reguladora del Centro Nacional de Inteligencia, modificado por la disposición final quinta de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.
1. Queda derogada, en tanto en cuanto no lo estuviera ya por la Ley 39/2007, de 19 de 

noviembre, de la carrera militar, la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas 
para las Fuerzas Armadas.

2. También quedan derogados los artículos 150 y 151, el apartado 1 del 152, los artículos 
154, 155 y 160 al 162 y la disposición final segunda de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

3. Asimismo quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, 
reguladora del Derecho de Reunión.

El párrafo e) del artículo 2 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del 
Derecho de Reunión, queda redactado del siguiente modo:

«e) Las que se celebren en unidades, buques y demás establecimientos 
militares, que se regirán por su legislación específica.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de 
Libertad Sindical.

La disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera.  
El personal civil que ejerza el derecho reconocido en el artículo 2.1.d) en 

unidades, buques y demás establecimientos militares deberá tener en cuenta y 
respetar el principio de neutralidad política y sindical de los miembros de las Fuerzas 
Armadas y ajustarse a las normas sobre actividad sindical de los empleados 
públicos.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición.

Queda sin contenido el apartado 2 del artículo 1 de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de 
noviembre, reguladora del Derecho de Petición.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación.

El párrafo c) del artículo 3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
Derecho de Asociación, queda redactado del siguiente modo:

«c) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil habrán de 
atenerse a lo que disponga su legislación específica para el ejercicio del derecho de 
asociación en lo que se refiere a asociaciones profesionales.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar.

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, queda modificada como sigue:
Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las reglas esenciales que definen el comportamiento del militar son las 
definidas en la Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.»

Dos. Se modifica la disposición adicional sexta con la adición de un nuevo apartado 1, 
quedando redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional sexta.  Acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la 
especialidad de medicina.

1. Además del modelo de formación previsto en el artículo 44.2, en el Cuerpo 
Militar de Sanidad, en la especialidad de medicina, también se podrá ingresar sin 
titulación universitaria previa en el cupo que se determine en la provisión anual de 
plazas correspondiente.

En este caso, la formación de oficiales médicos comprenderá, por una parte, la 
formación militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título 
universitario oficial de graduado en Medicina.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del correspondiente título de grado, 
que habilite para el ejercicio de la profesión regulada de Médico, serán impartidas por 
aquellas universidades públicas con las que se acuerde el correspondiente convenio 
de colaboración.

Los requisitos específicos para el ingreso, cuando se acceda sin titulación, serán 
los establecidos en el primer párrafo del artículo 57.1 de esta ley.

A los alumnos del centro docente militar de formación les será de aplicación el 
régimen establecido en esta ley y, especialmente, lo previsto en el artículo 71.1 
referente al resarcimiento económico al Estado cuando se cause baja a petición 
propia desde el primer año de su formación.

Para la renuncia a la condición de militar de carrera será requisito tener 
cumplidos doce años de tiempo de servicios desde su acceso a la escala.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56 también podrán acceder a 
militar de complemento en el Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de 
medicina, sin poseer la nacionalidad española, los nacionales de los países que 
reglamentariamente se determinen de entre aquellos que mantienen con España 
especiales vínculos históricos, culturales y lingüísticos, en las plazas que se 
determinen en la provisión anual correspondiente.

Les será de aplicación el régimen de los militares de complemento establecido en 
esta ley, teniendo en cuenta que su compromiso tendrá una duración, a contar desde 
su nombramiento como alumno, de ocho años y que podrán acceder a la condición 
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de militar de carrera, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62, una vez adquirida 
la nacionalidad española.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y 
Marinería.

El artículo 15 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería queda redactado en 
los siguientes términos:

«Artículo 15.  Promoción interna.
A los militares profesionales de tropa y marinería que lleven al menos un año de 

tiempo de servicios se les facilitará la promoción interna, dentro de su ejército, a la 
enseñanza militar de formación para la incorporación a las escalas de suboficiales. A 
estos efectos se les reservará al menos el 80 por ciento de las plazas convocadas y 
teniendo en cuenta las características, facultades y exigencias de cada Escala, se 
podrá reservar, en algunos casos, la totalidad de las plazas convocadas.

Igualmente se les facilitará la participación en los diferentes procesos de 
promoción a la enseñanza militar de formación, para la incorporación a las escalas 
de oficiales de los cuerpos generales y de infantería de marina, dentro de su ejército, 
con la reserva de plazas que establezca el Consejo de Ministros.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional décima.  Protección específica en determinados supuestos.
En los supuestos de pase a retiro como consecuencia de insuficiencia de 

condiciones psicofísicas en acto de servicio o terrorismo que impliquen inutilidad 
permanente, absoluta o gran invalidez, o en situaciones graves especiales de 
necesidad personal, social o económica, coincidentes con la aplicación del artículo 9 
o del apartado 1 del artículo 10, podrá mantenerse el uso de la vivienda, por el titular 
o los beneficiarios a los que se refiere el artículo 6, mientras subsistan dichas 
situaciones y siempre que se mantenga la ocupación real y efectiva de la vivienda.»

Disposición final octava.  Adaptación del régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas.
1. El Gobierno deberá remitir al Congreso de los Diputados en el plazo de un año un 

Proyecto de Ley de reforma de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas. El texto tendrá en cuenta la doctrina del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo sobre 
derechos y garantías fundamentales en el ejercicio de la potestad disciplinaria en el ámbito 
militar y su necesaria adaptación a la plena profesionalización de las Fuerzas Armadas, a la 
presencia de la mujer y a la organización y misiones que les vienen señaladas en la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional.

2. El régimen disciplinario incluirá una regulación específica para las unidades y personal 
destacados en zonas de operaciones, en los términos que para éstos contempla el artículo 
16 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional.

3. El Gobierno también deberá remitir al Congreso de los Diputados un Proyecto de Ley 
para la actualización de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal Militar 
y para realizar las necesarias adaptaciones de las leyes procesales militares.
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Disposición final novena.  Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas.

El Ministro de Defensa, en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, procederá a regular el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas previsto en el artículo 36.1.

Disposición final décima.  Constitución del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y 
del Observatorio de la vida militar.

El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
procederá a regular el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y a establecer el 
calendario para su constitución.

El Observatorio de la vida militar deberá estar constituido en el plazo de seis meses a 
partir de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final undécima.  Evaluación por el Observatorio de la vida militar.
1. El Observatorio de la vida militar efectuará un análisis y evaluación sobre:
a) El ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas de los miembros de 

las Fuerzas Armadas.
b) Las funciones, régimen de trabajo y representatividad del Consejo de Personal de las 

Fuerzas Armadas.
c) El régimen de derechos y garantías de los componentes del Consejo de Personal en 

representación de las asociaciones profesionales.
d) El propio Observatorio de la vida militar.
2. El Observatorio efectuará asimismo, anualmente, un análisis específico sobre los 

elementos que configuran la carrera militar, los reconocimientos con carácter honorífico y los 
correspondientes procesos de transición derivados del desarrollo y aplicación de la Ley de la 
carrera militar. El Observatorio presentará el Informe Anual correspondiente ante la Comisión 
de Defensa del Congreso de los Diputados, que emitirá un dictamen sobre su contenido, 
pudiéndose, en su caso, incluir en el mismo recomendaciones.

3. En los informes se podrán presentar sugerencias que afecten tanto a las normas 
legales y reglamentarias precisas, como a cuestiones de gestión y procedimiento.

Disposición final duodécima.  Reforma del régimen transitorio de la Ley de la carrera 
militar.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno remitirá 
al Congreso de los Diputados un proyecto de ley para la reforma del régimen transitorio de la 
Ley de la carrera militar, tras la experiencia adquirida en su aplicación. A estos efectos, la 
Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados emitirá un dictamen con carácter 
previo, que aborde los diferentes elementos del período transitorio de la ley, en particular los 
referidos a la promoción y cambio de escala, régimen de ascensos, antigüedad, pase a la 
situación de reserva y reconocimientos académicos de la formación adquirida, así como al 
retiro del personal discapacitado, considerando, en su caso, los correspondientes efectos 
económicos.

Disposición final decimotercera.  Título competencial.
Esta ley orgánica se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª y 4.ª de la 

Constitución.

Disposición final decimocuarta.  Carácter de ley ordinaria.
Tienen carácter de ley ordinaria el apartado 2 del artículo 1, los artículos 18 al 32 y 46 al 

51, los apartados 2, 7 y 8 del artículo 52 y los artículos 53 al 56, así como la disposición 
adicional segunda, los apartados 1 y 2 de la disposición derogatoria única y las disposiciones 
finales quinta, sexta, séptima, décima, undécima y duodécima.
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Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día 1 de octubre de 2011.
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§ 8

Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de 
la protección subsidiaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 263, de 31 de octubre de 2009

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2009-17242

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La vigente regulación del derecho de asilo en España, al margen de antecedentes 

históricos de limitada trascendencia práctica que se remontan al siglo XIX, data de 1984, año 
en que la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de 
refugiado, vino a desarrollar el mandato contenido en el apartado cuatro del artículo 13 de la 
Constitución.

Esta norma, primera que abordaba la institución del asilo en un marco democrático y de 
libertades, sufrió una profunda revisión en 1994, al objeto de adecuar el ordenamiento 
español a la rápida evolución en la cantidad y en las características de las solicitudes de 
asilo que se produjo en el contexto de la Unión Europea en la segunda mitad de los años 80 
del pasado siglo. Contribuyó, además, a corregir las deficiencias detectadas en su aplicación 
y a avanzar en el régimen de protección a los refugiados, a los que, a partir de entonces, se 
concede el derecho de asilo en un contexto europeo de progresiva armonización de las 
legislaciones nacionales de asilo.

Transcurridos más de catorce años desde esta primera modificación, se ha desarrollado 
una política europea de asilo, que arranca con el Tratado de Ámsterdam de 1997 y que ha 
producido un extenso elenco de normas comunitarias que deben ser incorporadas al 
ordenamiento jurídico interno mediante los oportunos cambios legislativos que, en algunos 
casos, son de gran entidad.

De entre estas normas destacan, por afectar al núcleo de todo sistema de asilo, la 
Directiva 2004/83/CE, del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas 
relativas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros 
países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección concedida; la Directiva 2005/85/CE, del 
Consejo, de 1 de diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que deben 
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aplicar los Estados miembros para conceder o retirar la condición de refugiado; y el Capítulo 
V de la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho de 
reagrupación familiar relativo a los refugiados.

De la naturaleza misma de las normas mínimas se desprende que los Estados miembros 
tienen competencia para introducir o mantener disposiciones más favorables para las 
personas de terceros países o apátridas que pidan protección internacional a un Estado 
miembro, siempre que tales normas sean compatibles con lo dispuesto en las Directivas 
comunitarias que con la presente Ley se transponen.

La transposición de esta legislación de la Unión Europea supone la total acogida en 
nuestro ordenamiento de la denominada Primera Fase del Sistema Europeo Común de 
Asilo, tal y como se recoge en las Conclusiones de Tampere de 1999 y se ratifica en el 
Programa de La Haya de 2004, pues contiene las bases para la constitución de un completo 
régimen de protección internacional garante de los derechos fundamentales, partiendo de la 
Convención de Ginebra de 1951 y el Protocolo de Nueva York de 1967, sobre el estatuto de 
los refugiados como piedra angular del régimen jurídico internacional de protección de las 
personas refugiadas.

A su vez, desde una perspectiva de ámbito nacional, la Ley introduce una serie de 
disposiciones, dentro del margen que comporta la normativa europea, que responden a su 
voluntad de servir de instrumento eficaz para garantizar la protección internacional de las 
personas a quienes les es de aplicación y de reforzar sus instituciones: el derecho de asilo y 
la protección subsidiaria, en un marco de transparencia de las decisiones que se adoptan.

Una de ellas es el lugar destacado que se concede a la intervención del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Otra es la introducción 
de un marco legal para la adopción de programas de reasentamiento, en solidaridad con la 
Comunidad Internacional en la búsqueda de soluciones duraderas para los refugiados.

Por otro lado, la vigente Ley 5/1984, de 26 de marzo, a pesar de la indiscutible utilidad 
que ha mostrado como instrumento regulador de los mecanismos de reconocimiento de la 
condición de refugiado, contiene disposiciones que, con el transcurso del tiempo, han 
perdido eficacia, a la vez que, por su relativa antigüedad, no contempla cuestiones que en la 
actualidad son esenciales e insoslayables en el ámbito de la protección internacional.

Consecuentemente, y ante el alcance de las modificaciones impuestas por estos 
condicionantes, se ha considerado necesario, por razones de técnica legislativa, adoptar una 
nueva Ley que desarrolle lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 13 de la 
Constitución, en lugar de proceder a realizar en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 
modificaciones parciales. Esta opción ha de permitir tanto satisfacer adecuadamente las 
necesidades derivadas de la incorporación del amplio elenco de actos normativos de la 
Unión Europea, como reflejar de modo adecuado las nuevas interpretaciones y criterios 
surgidos en la doctrina internacional y en la jurisprudencia de órganos supranacionales como 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas o el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, con el objeto de mejorar las garantías de las personas solicitantes y beneficiarias 
de protección internacional.

La nueva Ley debe además adaptarse a los criterios que se desprenden de la doctrina y 
de la jurisprudencia de los tribunales en materia de asilo.

Expuesta la finalidad y la pertinencia de este nuevo texto legal, conviene justificar su 
estructura y contenido. Desde este punto de vista, la Ley consta de seis Títulos, completados 
con ocho Disposiciones Adicionales, dos Transitorias, una Derogatoria y cuatro Finales.

En el Título Preliminar se establece la finalidad de la Ley y el objeto material de 
regulación, determinando el contenido de la protección internacional integrada por el derecho 
de asilo y el derecho a la protección subsidiaria. Este segundo tipo de protección 
internacional se introduce por primera vez en nuestro ordenamiento de forma explícita, 
mejorando significativamente la actual situación, en que esta protección se ha venido 
aplicando sobre la base de unas genéricas previsiones de protección humanitaria contenidas 
en la Ley.

El Título I se dedica a los requisitos que deben cumplirse para dar lugar a la concesión 
del derecho de asilo derivado del reconocimiento de la condición de persona refugiada o 
beneficiaria de protección subsidiaria. Se detallan y delimitan, también por vez primera, 
todos los elementos que integran la clásica definición de refugiado: persecución, motivo de 
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persecución y agente perseguidor. Es en este Título en el que encuentran cabida algunos de 
los aspectos más innovadores de la Ley, con especiales referencias a la dimensión de 
género en relación con los motivos que, en caso de existir persecución, pueden conducir a la 
concesión del estatuto de refugiado. Se incluyen igualmente, y con un detalle sin 
precedentes en nuestra legislación, las correlativas causas que determinan el cese o la 
exclusión del disfrute del derecho de asilo.

Además, el Título I dedica todo un Capítulo, de manera paralela y con arreglo a 
parámetros análogos, a la novedosa figura de la protección subsidiaria, que hasta ahora 
aparecía configurada como una institución carente de entidad propia y, por ende, desprovista 
de una regulación detallada de sus elementos constitutivos.

En esta línea, debe destacarse que la Ley regula la protección subsidiaria siguiendo las 
mismas pautas utilizadas con el derecho de asilo. Ello es consecuencia lógica de la voluntad 
de unificar en su práctica totalidad ambos regímenes de protección, atendiendo a que, más 
allá de las diferencias que puedan existir entre las causas que justifican uno y otro, el 
propósito común de ambos es que las personas beneficiarias reciban una protección, frente 
a riesgos para su vida, integridad física o libertad, que no pueden encontrar en sus países de 
origen.

El Título II se dedica en su totalidad al procedimiento a seguir para determinar las 
necesidades de protección de los solicitantes. Sobre este particular, cabe subrayar que el 
nuevo texto mejora la regulación vigente al establecer un procedimiento completo para 
evaluar la procedencia del estatuto de refugiado o de protección subsidiaria.

El procedimiento es único para los dos tipos de protección, lo que, además de resultar 
coherente con la identificación que la Ley hace de los dos regímenes de protección, permitirá 
que, al examinar de manera simultánea –y, eventualmente, de oficio– ambas posibilidades, 
se eviten dilaciones innecesarias o prácticas abusivas.

En todo caso, se introducen previsiones normativas que mejoran significativamente las 
garantías procedimentales en el examen de las correspondientes solicitudes. Es el caso de 
la generalización de garantías contencioso-administrativas de carácter judicial, como son las 
medidas cautelares previstas en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuya utilización en la práctica es actualmente 
incipiente y casuística, y la intervención del ACNUR, a la que se dedica el Capítulo IV, y que 
supone una garantía del justo funcionamiento del sistema.

El Título contiene también un Capítulo que innova nuestro sistema de protección de 
derechos y libertades, al dotar de respaldo legal formal a las condiciones materiales de 
acogida de las personas solicitantes o beneficiarias de protección internacional. De este 
modo, la Ley sanciona al máximo nivel jurídico la obligación de proporcionar servicios 
sociales y de acogida a las personas solicitantes en estado de necesidad.

El Título III de la Ley se destina al mantenimiento o recomposición de la unidad familiar 
de las personas solicitantes o beneficiarias de protección internacional. La Ley ha mantenido 
la extensión familiar de la protección internacional para los integrantes de la unidad familiar 
de las personas solicitantes o protegidas, al tiempo que amplía el ámbito de posibles 
beneficiarias, tomando en consideración que la realidad ofrece configuraciones familiares 
que rebasan el concepto de familia nuclear, más propio de nuestro ordenamiento en el 
terreno de la inmigración.

Junto a ello, la Ley incorpora un procedimiento especial y preferente de reagrupación 
familiar que garantiza el derecho a la vida en familia de las personas refugiadas o 
beneficiarias de protección subsidiaria amparado en las previsiones de la Directiva 
2003/86/CE, del Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho a la reagrupación familiar. 
El procedimiento se configura como una alternativa a la extensión familiar de derecho de 
asilo, hasta ahora la única opción para los refugiados, y pretende dar una respuesta más 
eficaz a los casos en que las personas integrantes de la unidad familiar de la persona 
protegida no requieren ellas mismas de protección, pero sí de un régimen de residencia y 
prestaciones que permitan el mantenimiento de la unidad familiar en condiciones óptimas.

El Título IV, por su parte, regula las figuras de la revocación y el cese de la protección 
internacional. En este sentido, se regulan las causas que motivan cada una de dichas 
decisiones administrativas respecto a las personas beneficiarias del estatuto de refugiado o 
de la protección subsidiaria. El Título da respuesta, así, a las nuevas exigencias derivadas 
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de los más recientes actos jurídicos de la Unión Europea e introduce medidas adecuadas 
para evitar que quienes puedan suponer un peligro para la seguridad del Estado, el orden 
público o que desarrollen actuaciones incompatibles con el estatuto de protección 
internacional puedan beneficiarse de ésta.

Asimismo, se introduce un procedimiento común para la adopción de tales figuras 
jurídicas, y se da un paso más en la construcción del Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia.

A continuación, se ha considerado oportuno dedicar un título, el Título V, a los menores y 
a otras personas vulnerables necesitadas de cualquiera de las dos modalidades de 
protección internacional que regula la Ley. La inclusión de este Título y el tratamiento que en 
él se otorga a las personas a que se refiere constituyen otra novedad, que viene a subsanar 
la falta de referencias explícitas a ellas, en especial a los menores, y más en concreto a los 
no acompañados, en nuestra legislación de asilo.

Con ello, se profundiza en la mencionada línea garantista derivada del interés superior 
del menor y de la voluntad de evitar discriminaciones por razón de género o que afecten a 
personas con discapacidad, personas mayores y otras en situación de precariedad, pues 
alcanza a todos los ámbitos del sistema de asilo.

Por último, en la parte final de la Ley, reservada a las disposiciones que prevén 
regímenes especiales, situaciones transitorias, derogaciones normativas o desarrollos 
reglamentarios, así como la previsión de su entrada en vigor, se destaca como otra novedad 
en el ordenamiento español la habilitación al Gobierno de España para que lleve a cabo 
programas de reasentamiento en colaboración con el ACNUR y, en su caso, con otras 
Organizaciones Internacionales relevantes, con la finalidad de hacer efectivo el principio de 
solidaridad y de dar cumplimiento al designio constitucional de cooperar con el resto de 
pueblos de la tierra.

La formación de todos los agentes que intervienen en el sistema de asilo, indispensable 
para su correcto funcionamiento, así como la colaboración con las Organizaciones No 
Gubernamentales también se recogen en las Disposiciones Adicionales.

Con semejante enfoque, es evidente que el título competencial habilitante que sirve de 
base a la presente Ley –artículo 149.1.2.ª de la Constitución– contiene un reclamo implícito a 
la mencionada internacionalización, que, por lo demás, viene impuesta por nuestro texto 
constitucional no sólo en virtud del artículo 93 en lo atinente a la Unión Europea, sino de 
forma más amplia en los mandatos interpretativo y aplicativo establecidos, respectivamente, 
en el apartado uno del artículo 10 y el mismo apartado del 96. La propia normativa de la 
Unión Europea que es objeto de incorporación se ha hecho eco de estas nuevas tendencias: 
el bloque actual ya comunitarizado del «acervo de Schengen» ha superado unas normas de 
alcance más limitado adoptadas en el marco de la anterior cooperación intergubernamental, 
lo que comporta una ostensible coherencia entre las acciones emprendidas por la Unión 
Europea y por el Consejo de Europa.

Tal correlación es apreciable, precisamente, en las normas de la Unión Europea que 
ahora se incorporan, entre ellas en la Directiva 2003/86/CE, del Consejo, de 22 de 
septiembre, del derecho de reagrupación familiar, en donde se declara expresamente que 
«la presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 
reconocidos en particular por el artículo 8 del Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea». Con parecida «ratio», la Directiva 2004/83/CE, del 
Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas a los requisitos 
para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o apátridas como 
refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacional y al contenido de 
la protección concedida, señala que «el Consejo Europeo, en su reunión especial de 
Tampere de los días 15 y 16 de octubre de 1999, acordó trabajar con vistas a la creación de 
un sistema europeo común de asilo, basado en la plena y total aplicación de la Convención 
de Ginebra sobre el Estatuto del Refugiado de 28 de julio de 1951, completada por el 
Protocolo de Nueva York de 31 de enero de 1967, afirmando de esta manera el principio de 
no devolución y garantizando que ninguna persona sea repatriada a un país en el que sufra 
persecución» añadiendo, a renglón seguido, que «la presente Directiva respeta los derechos 
fundamentales y observa los principios reconocidos en particular, por la Carta de los 
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Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En especial, la presente Directiva tiene por 
fin garantizar el pleno respeto de la dignidad humana y el derecho de asilo de los solicitantes 
de asilo y los miembros de su familia acompañantes».

Por último, en la elaboración de la presente Ley se han tenido en cuenta las 
contribuciones de aquellos agentes de la sociedad civil que se encuentran implicados en la 
defensa de las personas necesitadas de protección internacional.

Mención específica debe hacerse en este punto al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), a quien se le reconoce el importante papel que 
desempeña en la tramitación de las solicitudes de asilo en España, reforzando así las 
garantías del procedimiento.

Igualmente, han sido objeto de consideración las aportaciones de otros actores u 
organismos cualificados en la materia regulada por la presente Ley, lo que, sin duda, 
contribuye a que la nueva regulación se vea impregnada por las tendencias más favorables 
del Derecho internacional de los derechos humanos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente Ley, de acuerdo con lo previsto en el apartado cuatro del artículo 13 de la 

Constitución, tiene por objeto establecer los términos en que las personas nacionales de 
países no comunitarios y las apátridas podrán gozar en España de la protección 
internacional constituida por el derecho de asilo y la protección subsidiaria, así como el 
contenido de dicha protección internacional.

Artículo 2.  El derecho de asilo.
El derecho de asilo es la protección dispensada a los nacionales no comunitarios o a los 

apátridas a quienes se reconozca la condición de refugiado en los términos definidos en el 
artículo 3 de esta Ley y en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra el 28 de julio de 1951, y su Protocolo, suscrito en Nueva York el 31 de enero de 
1967.

Artículo 3.  La condición de refugiado.
La condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados temores 

de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, 
pertenencia a determinado grupo social, de género, orientación sexual o de identidad sexual, 
se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no 
quiere acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de nacionalidad y 
hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos motivos 
no puede o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a él, y no esté incurso en alguna 
de las causas de exclusión del artículo 8 o de las causas de denegación o revocación del 
artículo 9.

Artículo 4.  La protección subsidiaria.
El derecho a la protección subsidiaria es el dispensado a las personas de otros países y 

a los apátridas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser reconocidas como 
refugiadas, pero respecto de las cuales se den motivos fundados para creer que si 
regresasen a su país de origen en el caso de los nacionales o, al de su anterior residencia 
habitual en el caso de los apátridas, se enfrentarían a un riesgo real de sufrir alguno de los 
daños graves previstos en el artículo 10 de esta Ley, y que no pueden o, a causa de dicho 
riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de que se trate, siempre que no 
concurra alguno de los supuestos mencionados en los artículos 11 y 12 de esta Ley.
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Artículo 5.  Derechos garantizados con el asilo y la protección subsidiaria.
La protección concedida con el derecho de asilo y la protección subsidiaria consiste en la 

no devolución ni expulsión de las personas a quienes se les haya reconocido, así como en la 
adopción de las medidas contempladas en el artículo 36 de esta Ley y en las normas que lo 
desarrollen, en la normativa de la Unión Europea y en los Convenios internacionales 
ratificados por España.

TÍTULO I
De la protección internacional

CAPÍTULO I
De las condiciones para el reconocimiento del derecho de asilo

Artículo 6.  Actos de persecución.
1. Los actos en que se basen los fundados temores a ser objeto de persecución en el 

sentido previsto en el artículo 3 de esta Ley, deberán:
a) ser suficientemente graves por su naturaleza o carácter reiterado como para constituir 

una violación grave de los derechos fundamentales, en particular los derechos que no 
puedan ser objeto de excepciones al amparo del apartado segundo del artículo 15 del 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, o bien

b) ser una acumulación lo suficientemente grave de varias medidas, incluidas las 
violaciones de derechos humanos, como para afectar a una persona de manera similar a la 
mencionada en la letra a).

2. Los actos de persecución definidos en el apartado primero podrán revestir, entre otras, 
las siguientes formas:

a) actos de violencia física o psíquica, incluidos los actos de violencia sexual;
b) medidas legislativas, administrativas, policiales o judiciales que sean discriminatorias 

en sí mismas o que se apliquen de manera discriminatoria;
c) procesamientos o penas que sean desproporcionados o discriminatorios;
d) denegación de tutela judicial de la que se deriven penas desproporcionadas o 

discriminatorias;
e) procesamientos o penas por la negativa a prestar servicio militar en un conflicto en el 

que el cumplimiento de dicho servicio conllevaría delitos o actos comprendidos en las 
cláusulas de exclusión establecidas en el apartado segundo del artículo 8 de esta Ley;

f) actos de naturaleza sexual que afecten a adultos o a niños.
3. Los actos de persecución definidos en el presente artículo deberán estar relacionados 

con los motivos mencionados en el artículo siguiente.

Artículo 7.  Motivos de persecución.
1. Al valorar los motivos de persecución se tendrán en cuenta los siguientes elementos:
a) el concepto de raza comprenderá, en particular, el color, el origen o la pertenencia a 

un determinado grupo étnico;
b) el concepto de religión comprenderá, en particular, la profesión de creencias teístas, 

no teístas y ateas, la participación o la abstención de hacerlo, en cultos formales en privado 
o en público, ya sea individualmente o en comunidad, así como otros actos o expresiones 
que comporten una opinión de carácter religioso, o formas de conducta personal o 
comunitaria basadas en cualquier creencia religiosa u ordenadas por ésta;

c) el concepto de nacionalidad no se limitará a poseer o no la ciudadanía, sino que 
comprenderá, en particular, la pertenencia a un grupo determinado por su identidad cultural, 
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étnica o lingüística, sus orígenes geográficos o políticos comunes o su relación con la 
población de otro Estado;

d) el concepto de opiniones políticas comprenderá, en particular, la profesión de 
opiniones, ideas o creencias sobre un asunto relacionado con los agentes potenciales de 
persecución y con sus políticas o métodos, independientemente de que el solicitante haya o 
no obrado de acuerdo con tales opiniones, ideas o creencias;

e) se considerará que un grupo constituye un grupo social determinado, si, en particular:
- las personas integrantes de dicho grupo comparten una característica innata o unos 

antecedentes comunes que no pueden cambiarse, o bien comparten una característica o 
creencia que resulta tan fundamental para su identidad o conciencia que no se les puede 
exigir que renuncien a ella, y

- dicho grupo posee una identidad diferenciada en el país de que se trate por ser 
percibido como diferente por la sociedad que lo rodea o por el agente o agentes 
perseguidores.

En función de las circunstancias imperantes en el país de origen, se incluye en el 
concepto de grupo social determinado un grupo basado en una característica común de 
orientación sexual o identidad sexual, y, o, edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan 
dar lugar a la aplicación del presente artículo. En ningún caso podrá entenderse como 
orientación sexual, la realización de conductas tipificadas como delito en el ordenamiento 
jurídico español.

Asimismo, en función de las circunstancias imperantes en el país de origen, se incluye a 
las personas que huyen de sus países de origen debido a fundados temores de sufrir 
persecución por motivos de género y, o, edad, sin que estos aspectos por sí solos puedan 
dar lugar a la aplicación del presente artículo.

2. En la valoración acerca de si la persona solicitante tiene fundados temores a ser 
perseguida será indiferente el hecho de que posea realmente la característica racial, 
religiosa, nacional, social o política que suscita la persecución, a condición de que el agente 
de persecución se la atribuya.

Artículo 8.  Causas de exclusión.
1. Quedarán excluidas de la condición de refugiados:
a) las personas que estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la sección D del 

artículo 1 de la Convención de Ginebra en lo relativo a la protección o asistencia de un 
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados. Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier 
motivo, sin que la suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo 
a las Resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, aquéllas tendrán, «ipso facto», derecho a los beneficios del asilo regulado en la 
presente Ley;

b) las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su 
residencia les hayan reconocido los derechos y obligaciones que son inherentes a la 
posesión de la nacionalidad de tal país, o derechos y obligaciones equivalentes a ellos.

2. También quedarán excluidas las personas extranjeras sobre las que existan motivos 
fundados para considerar que:

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales que establecen 
disposiciones relativas a tales delitos;

b) han cometido fuera del país de refugio antes de ser admitidas como refugiadas, es 
decir, antes de la expedición de una autorización de residencia basada en el reconocimiento 
de la condición de refugiado, un delito grave, entendiéndose por tal los que lo sean conforme 
al Código Penal español y que afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad 
sexual, la integridad de las personas o el patrimonio, siempre que fuesen realizados con 
fuerza en las cosas, o violencia o intimidación en las personas, así como en los casos de la 
delincuencia organizada, debiendo entenderse incluida, en todo caso, en el término 
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delincuencia organizada la recogida en el apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, en relación con los delitos enumerados;

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones 
Unidas establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas.

3. El apartado segundo se aplicará a las personas que inciten a la comisión de los delitos 
o actos mencionados en él, o bien participen en su comisión.

Artículo 9.  Causas de denegación.
En todo caso, el derecho de asilo se denegará a:
a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de 

España;
b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave 

constituyan una amenaza para la comunidad.

CAPÍTULO II
De las condiciones para la concesión del derecho a la protección subsidiaria

Artículo 10.  Daños graves.
Constituyen los daños graves que dan lugar a la protección subsidiaria prevista en el 

artículo 4 de esta Ley:
a) la condena a pena de muerte o el riesgo de su ejecución material;
b) la tortura y los tratos inhumanos o degradantes en el país de origen del solicitante;
c) las amenazas graves contra la vida o la integridad de los civiles motivadas por una 

violencia indiscriminada en situaciones de conflicto internacional o interno.

Artículo 11.  Causas de exclusión.
1. Quedarán excluidas de la condición de beneficiarias de la protección subsidiaria 

aquellas personas respecto de las que existan fundados motivos para considerar que:
a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales que establecen 
disposiciones relativas a tales delitos;

b) han cometido fuera del país de protección antes de ser admitidas como beneficiarias 
de la protección subsidiaria, es decir, antes de la expedición de la autorización de residencia 
basada en el reconocimiento de la condición de beneficiario de protección subsidiaria, un 
delito grave, entendiéndose por tal los que lo sean conforme al Código Penal español y que 
afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad sexual, la integridad de las personas 
o el patrimonio, siempre que fuesen realizados con fuerza en las cosas, o violencia o 
intimidación en las personas, así como en los casos de la delincuencia organizada, debiendo 
entenderse incluida, en todo caso, en el término delincuencia organizada la recogida en el 
apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con los 
delitos enumerados;

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones 
Unidas establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas;

d) constituyen un peligro para la seguridad interior o exterior de España o para el orden 
público.

2. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a quienes inciten a la comisión de 
los delitos o actos mencionados en los mismos, o bien participen en su comisión.

Artículo 12.  Causas de denegación.
En todo caso, la protección subsidiaria se denegará a:
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a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de 
España;

b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave 
constituyan una amenaza para la comunidad.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 13.  Agentes de persecución o causantes de daños graves.
Los agentes de persecución o causantes de daños graves podrán ser, entre otros:
a) el Estado;
b) los partidos u organizaciones que controlen el Estado o una parte considerable de su 

territorio;
c) agentes no estatales, cuando los agentes mencionados en los puntos anteriores, 

incluidas las organizaciones internacionales, no puedan o no quieran proporcionar protección 
efectiva contra la persecución o los daños graves.

Artículo 14.  Agentes de protección.
1. Podrán proporcionar protección:
a) el Estado, o
b) los partidos u organizaciones, incluidas las organizaciones internacionales, que 

controlen el Estado o una parte considerable de su territorio.
2. En general, se entenderá que existe protección cuando los agentes mencionados en 

el apartado primero adopten medidas razonables y efectivas para impedir la persecución o el 
padecimiento de daños graves, tales como el establecimiento de un sistema jurídico eficaz 
para la investigación, el procesamiento y la sanción de acciones constitutivas de persecución 
o de daños graves, y siempre que el solicitante tenga acceso efectivo a dicha protección.

3. Se tendrá en cuenta la orientación que pueda desprenderse de los actos pertinentes 
de las instituciones de la Unión Europea o de organizaciones internacionales relevantes, al 
efecto de valorar si una organización internacional controla un Estado o una parte 
considerable de su territorio y proporciona la protección descrita en el apartado anterior.

Artículo 15.  Necesidades de protección internacional surgidas «in situ».
1. Los fundados temores de ser perseguido o el riesgo real de sufrir daños graves a que 

se refieren, respectivamente, los artículos 6 y 10 de esta Ley, pueden asimismo basarse en 
acontecimientos sucedidos o actividades en que haya participado la persona solicitante con 
posterioridad al abandono del país de origen o, en el caso de apátridas, el de residencia 
habitual, en especial si se demuestra que dichos acontecimientos o actividades constituyen 
la expresión de convicciones u orientaciones mantenidas en el país de origen o de 
residencia habitual.

2. En estos supuestos, se ponderará, a efectos de no reconocer la condición de 
refugiado, el hecho de que el riesgo de persecución esté basado en circunstancias 
expresamente creadas por la persona solicitante tras abandonar su país de origen o, en el 
caso de apátridas, el de su residencia habitual.
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TÍTULO II
De las reglas procedimentales para el reconocimiento de la protección 

internacional

CAPÍTULO I
De la presentación de la solicitud

Artículo 16.  Derecho a solicitar protección internacional.
1. Las personas nacionales no comunitarias y las apátridas presentes en territorio 

español tienen derecho a solicitar protección internacional en España.
2. Para su ejercicio, los solicitantes de protección internacional tendrán derecho a 

asistencia sanitaria y a asistencia jurídica gratuita, que se extenderá a la formalización de la 
solicitud y a toda la tramitación del procedimiento, y que se prestará en los términos 
previstos en la legislación española en esta materia, así como derecho a intérprete en los 
términos del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000.

La asistencia jurídica referida en el párrafo anterior será preceptiva cuando las 
solicitudes se formalicen de acuerdo al procedimiento señalado en el artículo 21 de la 
presente Ley.

3. La presentación de la solicitud conllevará la valoración de las circunstancias 
determinantes del reconocimiento de la condición de refugiado, así como de la concesión de 
la protección subsidiaria. De este extremo se informará en debida forma al solicitante.

4. Toda información relativa al procedimiento, incluido el hecho de la presentación de la 
solicitud, tendrá carácter confidencial.

Artículo 17.  Presentación de la solicitud.
1. El procedimiento se inicia con la presentación de la solicitud, que deberá efectuarse 

mediante comparecencia personal de los interesados que soliciten protección en los lugares 
que reglamentariamente se establezcan, o en caso de imposibilidad física o legal, mediante 
persona que lo represente. En este último caso, el solicitante deberá ratificar la petición una 
vez desaparezca el impedimento.

2. La comparecencia deberá realizarse sin demora y en todo caso en el plazo máximo de 
un mes desde la entrada en el territorio español o, en todo caso, desde que se produzcan los 
acontecimientos que justifiquen el temor fundado de persecución o daños graves. A estos 
efectos, la entrada ilegal en territorio español no podrá ser sancionada cuando haya sido 
realizada por persona que reúna los requisitos para ser beneficiaria de la protección 
internacional prevista en esta Ley.

3. En el momento de efectuar la solicitud, la persona extranjera será informada, en una 
lengua que pueda comprender, acerca de:

a) el procedimiento que debe seguirse;
b) sus derechos y obligaciones durante la tramitación, en especial en materia de plazos y 

medios de que dispone para cumplir éstas;
c) la posibilidad de contactar con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y con las Organizaciones no Gubernamentales legalmente reconocidas entre 
cuyos objetivos figure el asesoramiento y ayuda a las personas necesitadas de protección 
internacional;

d) las posibles consecuencias del incumplimiento de sus obligaciones o de su falta de 
colaboración con las autoridades; y

e) los derechos y prestaciones sociales a los que tiene acceso en su condición de 
solicitante de protección internacional.

4. La solicitud se formalizará mediante entrevista personal que se realizará siempre 
individualmente. De forma excepcional, podrá requerirse la presencia de otros miembros de 
la familia de los solicitantes, si ello se considerase imprescindible para la adecuada 
formalización de la solicitud.
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5. La Administración adoptará las medidas necesarias para que, cuando sea preciso, en 
la entrevista se preste un tratamiento diferenciado por razón del sexo de la persona 
solicitante o demás circunstancias previstas en el artículo 46 de esta Ley. De este trámite se 
dejará debida constancia en el expediente administrativo.

6. Las personas encargadas de efectuar la entrevista informarán a los solicitantes sobre 
cómo efectuar la solicitud, y les ayudarán a cumplimentarla, facilitándoles la información 
básica en relación con aquélla. Asimismo, colaborarán con los interesados para establecer 
los hechos relevantes de su solicitud.

7. Cuando razones de seguridad lo aconsejen, se podrá registrar a la persona solicitante 
y sus pertenencias, siempre y cuando se garantice el pleno respeto a su dignidad e 
integridad.

8. En los términos que se establezcan reglamentariamente, se planteará la posibilidad de 
una nueva audiencia personal sobre su solicitud de asilo. La ponderación sobre la necesidad 
o no de efectuar nuevas entrevistas será motivada.

Artículo 18.  Derechos y obligaciones de los solicitantes.
1. El solicitante de asilo, presentada la solicitud, tiene en los términos recogidos en la 

presente Ley, en los artículos 16, 17, 19, 33 y 34, los siguientes derechos:
a) a ser documentado como solicitante de protección internacional;
b) a asistencia jurídica gratuita e intérprete;
c) a que se comunique su solicitud al ACNUR;
d) a la suspensión de cualquier proceso de devolución, expulsión o extradición que 

pudiera afectar al solicitante;
e) a conocer el contenido del expediente en cualquier momento;
f) a la atención sanitaria en las condiciones expuestas;
g) a recibir prestaciones sociales específicas en los términos que se recogen en esta 

Ley.
2. Serán obligaciones de los solicitantes de protección internacional las siguientes:
a) cooperar con las autoridades españolas en el procedimiento para la concesión de 

protección internacional;
b) presentar, lo antes posible, todos aquellos elementos que, junto a su propia 

declaración, contribuyan a fundamentar su solicitud. Entre otros, podrán presentar la 
documentación de que dispongan sobre su edad, pasado –incluido el de parientes 
relacionados–, identidad, nacionalidad o nacionalidades, lugares de anterior residencia, 
solicitudes de protección internacional previas, itinerarios de viaje, documentos de viaje y 
motivos por los que solicita la protección;

c) proporcionar sus impresiones dactilares, permitir ser fotografiados y, en su caso, 
consentir que sean grabadas sus declaraciones, siempre que hayan sido previamente 
informados sobre este último extremo;

d) informar sobre su domicilio en España y cualquier cambio que se produzca en él;
e) informar, asimismo, a la autoridad competente o comparecer ante ella, cuando así se 

les requiera con relación a cualquier circunstancia de su solicitud.

Artículo 19.  Efectos de la presentación de la solicitud.
1. Solicitada la protección, la persona extranjera no podrá ser objeto de retorno, 

devolución o expulsión hasta que se resuelva sobre su solicitud o ésta no sea admitida. No 
obstante, por motivos de salud o seguridad públicas, la autoridad competente podrá adoptar 
medidas cautelares en aplicación de la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración.

2. Asimismo, la solicitud de protección suspenderá, hasta la decisión definitiva, la 
ejecución del fallo de cualquier proceso de extradición de la persona interesada que se halle 
pendiente. A tal fin, la solicitud será comunicada inmediatamente al órgano judicial o al 
órgano gubernativo ante el que en ese momento tuviera lugar el correspondiente proceso.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, podrá entregarse o extraditarse a 
una persona solicitante, según proceda, a otro Estado miembro de la Unión Europea en 
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virtud de las obligaciones dimanantes de una orden europea de detención y entrega, o a un 
país tercero ante órganos judiciales penales internacionales.

4. Las personas solicitantes de asilo tienen derecho a entrevistarse con un abogado en 
las dependencias de los puestos fronterizos y centros de internamiento de extranjeros. 
Reglamentariamente, y sin perjuicio de las normas de funcionamiento establecidas para las 
citadas dependencias y centros, podrán establecerse condiciones para el ejercicio de este 
derecho derivadas de razones de seguridad, orden público o de su gestión administrativa.

5. La solicitud de protección dará lugar al inicio del cómputo de los plazos previstos para 
su tramitación.

6. La resolución que admita a trámite una solicitud de asilo determinará el procedimiento 
correspondiente.

7. En caso de que la tramitación de una solicitud pudiese exceder de seis meses, 
ampliables de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para su resolución y notificación, se informará a la persona 
interesada del motivo de la demora.

Artículo 20.  No admisión de solicitudes presentadas dentro del territorio español.
1. El Ministro del Interior, a propuesta de la Oficina de Asilo y Refugio, podrá, mediante 

resolución motivada, no admitir a trámite las solicitudes cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

– Por falta de competencia para el examen de las solicitudes:
a) cuando no corresponda a España su examen con arreglo al Reglamento (CE) 

343/2003, del Consejo, de 18 de febrero, por el que se establecen los criterios y mecanismos 
de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo 
presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país;

b) cuando no corresponda a España su examen de conformidad con los Convenios 
Internacionales en que sea Parte. En la resolución por la que se acuerde la no admisión a 
trámite se indicará a la persona solicitante el Estado responsable de examinarla. En este 
caso, dicho Estado habrá aceptado explícitamente su responsabilidad y se obtendrán 
garantías suficientes de protección para la vida, libertad e integridad física de los 
interesados, así como del respeto a los demás principios indicados en la Convención de 
Ginebra, en el territorio de dicho Estado.

– Por falta de requisitos:
c) cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.b) y en el artículo 26 de 

la Directiva 2005/85/CE del Consejo, la persona solicitante se halle reconocida como 
refugiada y tenga derecho a residir o a obtener protección internacional efectiva en un tercer 
Estado, siempre que sea readmitida en ese país, no exista peligro para su vida o su libertad, 
ni esté expuesta a tortura o a trato inhumano o degradante y tenga protección efectiva contra 
la devolución al país perseguidor, con arreglo a la Convención de Ginebra;

d) cuando la persona solicitante proceda de un tercer país seguro, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 de la Directiva 2005/85/CE del Consejo y, en su caso con la lista 
que sea elaborada por la Unión Europea, donde, atendiendo a sus circunstancias 
particulares, reciba un trato en el que su vida, su integridad y su libertad no estén 
amenazadas por razón de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a grupo social u opinión 
política, se respete el principio de no devolución, así como la prohibición de expulsión en 
caso de violación del derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, exista la posibilidad de solicitar el estatuto de refugiado y, en caso de ser 
refugiado, a recibir protección con arreglo a la Convención de Ginebra; siempre que el 
solicitante sea readmitido en ese país y existan vínculos por los cuales sería razonable que 
el solicitante fuera a ese país. Para la aplicación del concepto de tercer país seguro, también 
podrá requerirse la existencia de una relación entre el solicitante de asilo y el tercer país de 
que se trate por la que sería razonable que el solicitante fuera a ese país;

e) cuando la persona solicitante hubiese reiterado una solicitud ya denegada en España 
o presentado una nueva solicitud con otros datos personales, siempre que no se planteen 
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nuevas circunstancias relevantes en cuanto a las condiciones particulares o a la situación del 
país de origen o de residencia habitual de la persona interesada;

f) cuando la persona solicitante sea nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo al Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea sobre el derecho de asilo a nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea.

2. La no admisión a trámite prevista en este artículo deberá notificarse en el plazo 
máximo de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud. El transcurso de dicho 
plazo sin que se haya notificado la resolución a la persona interesada determinará la 
admisión a trámite de la solicitud y su permanencia provisional en territorio español, sin 
perjuicio de lo que pueda acordarse en la resolución definitiva del procedimiento. La no 
admisión a trámite conllevará los mismos efectos que la denegación de la solicitud.

3. La constatación, con posterioridad a la admisión a trámite de la solicitud de protección 
internacional, de alguna de las circunstancias que hubiesen justificado su no admisión será 
causa de denegación de aquélla.

Artículo 21.  Solicitudes presentadas en puestos fronterizos.
1. Cuando una persona extranjera que no reúna los requisitos necesarios para entrar en 

territorio español presente una solicitud de protección internacional en un puesto fronterizo, 
el Ministro del Interior podrá no admitir a trámite la solicitud mediante resolución motivada 
cuando en dicha solicitud concurra alguno de los supuestos previstos en el apartado primero 
del artículo 20. En todo caso, la resolución deberá ser notificada a la persona interesada en 
el plazo máximo de cuatro días desde su presentación.

2. Asimismo, el Ministro del Interior podrá denegar la solicitud mediante resolución 
motivada, que deberá notificarse a la persona interesada en el plazo máximo de cuatro días 
desde su presentación, cuando en dicha solicitud concurra alguno de los siguientes 
supuestos:

a) los previstos en las letras c), d) y f) del apartado primero del artículo 25;
b) cuando la persona solicitante hubiese formulado alegaciones incoherentes, 

contradictorias, inverosímiles, insuficientes, o que contradigan información suficientemente 
contrastada sobre su país de origen, o de residencia habitual si fuere apátrida, de manera 
que pongan claramente de manifiesto que su solicitud es infundada por lo que respecta al 
hecho de albergar un fundado temor a ser perseguida o a sufrir un daño grave.

3. El plazo previsto en el apartado anterior se ampliará hasta un máximo de diez días por 
resolución del Ministro del Interior, en los casos en los que, por concurrir alguna de las 
circunstancias previstas en la letra f) del apartado primero del artículo 25, el ACNUR, de 
manera razonada, así lo solicite.

4. Contra la resolución de inadmisión a trámite o de denegación de la solicitud se podrá, 
en el plazo de dos días contados desde su notificación, presentar una petición de reexamen 
que suspenderá los efectos de aquélla. La resolución de dicha petición, que corresponderá 
al Ministro del Interior, deberá notificarse a la persona interesada en el plazo de dos días 
desde el momento en que aquélla hubiese sido presentada.

5. El transcurso del plazo fijado para acordar la inadmisión a trámite, o la denegación de 
la solicitud en frontera, la petición de reexamen, o del previsto para resolver el recurso de 
reposición sin que se haya notificado la resolución de forma expresa, determinará su 
tramitación por el procedimiento ordinario, así como la autorización de entrada y 
permanencia provisional de la persona solicitante, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en 
la resolución definitiva del expediente.

Artículo 22.  Permanencia del solicitante de asilo durante la tramitación de la solicitud.
En todo caso, durante la tramitación de la petición de reexamen y del recurso de 

reposición previstos en los apartados cuarto y quinto del artículo 21 de la presente Ley, así 
como en los supuestos en los que se solicite la adopción de las medidas a las que se refiere 
el apartado segundo de su artículo 29, la persona solicitante de asilo permanecerá en las 
dependencias habilitadas a tal efecto.
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CAPÍTULO II
De la tramitación de las solicitudes

Artículo 23.  Órganos competentes para la instrucción.
1. La Oficina de Asilo y Refugio, dependiente del Ministerio del Interior, es el órgano 

competente para la tramitación de las solicitudes de protección internacional, sin perjuicio de 
las demás funciones que reglamentariamente se le atribuyan.

2. La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio es un órgano colegiado adscrito al 
Ministerio del Interior, que está compuesto por un representante de cada uno de los 
departamentos con competencia en política exterior e interior, justicia, inmigración, acogida 
de los solicitantes de asilo e igualdad.

3. Serán funciones de la Comisión las previstas en esta Ley y aquellas otras que, junto 
con su régimen de funcionamiento, se establezcan reglamentariamente.

Artículo 24.  Procedimiento ordinario.
1. Toda solicitud de protección internacional admitida a trámite dará lugar al inicio, por 

parte del Ministerio del Interior, del correspondiente procedimiento, al que se incorporarán las 
diligencias de instrucción del expediente. Si fuera procedente la realización de nuevas 
entrevistas a las personas solicitantes, aquéllas deberán reunir los requisitos previstos en el 
artículo 17.

2. Finalizada la instrucción de los expedientes, se elevarán a estudio de la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio, que formulará propuesta al Ministro del Interior, quien será 
el competente para dictar la correspondiente resolución por la que se conceda o deniegue, 
según proceda, el derecho de asilo o la protección subsidiaria.

3. Transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud sin que se haya 
notificado la correspondiente resolución, la misma podrá entenderse desestimada, sin 
perjuicio de la obligación de la Administración de resolver expresamente y de lo dispuesto en 
el apartado séptimo del artículo 19 de la presente Ley.

Artículo 25.  Tramitación de urgencia.
1. El Ministerio del Interior, de oficio o a petición del interesado, acordará la aplicación de 

la tramitación de urgencia, previa notificación al interesado, en las solicitudes en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que parezcan manifiestamente fundadas;
b) que hayan sido formuladas por solicitantes que presenten necesidades específicas, 

especialmente, por menores no acompañados;
c) que planteen exclusivamente cuestiones que no guarden relación con el examen de 

los requisitos para el reconocimiento de la condición de refugiado o la concesión de la 
protección subsidiaria;

d) que la persona solicitante proceda de un país de origen considerado seguro, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 20.1.d), y del que posea la nacionalidad, o si fuere 
apátrida, en el que tuviera su residencia habitual;

e) que la persona solicitante, sin motivo justificado, presente su solicitud transcurrido el 
plazo de un mes previsto en el apartado segundo del artículo 17;

f) que la persona solicitante incurra en alguno de los supuestos de exclusión o de 
denegación previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 de la presente Ley.

2. Cuando la solicitud de protección internacional se hubiera presentado en un Centro de 
Internamiento para Extranjeros, su tramitación deberá adecuarse a lo dispuesto en el artículo 
21 de esta Ley para las solicitudes en frontera. En todo caso, presentadas las solicitudes en 
estos términos, aquéllas que fuesen admitidas a trámite se ajustarán a la tramitación de 
urgencia prevista en el presente artículo.

3. La Comisión Interministerial de Asilo y Refugio será informada de los expedientes que 
vayan a ser tramitados con carácter de urgencia.

4. Será de aplicación al presente procedimiento lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley, 
salvo en materia de plazos que se verán reducidos a la mitad.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 8  Ley reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria

– 106 –



Artículo 26.  Evaluación de las solicitudes.
1. La Administración General del Estado velará por que la información necesaria para la 

evaluación de las solicitudes de protección no se obtenga de los responsables de la 
persecución o de los daños graves, de modo tal que dé lugar a que dichos responsables 
sean informados de que la persona interesada es solicitante de protección internacional cuya 
solicitud está siendo considerada, ni se ponga en peligro la integridad de la persona 
interesada y de las personas a su cargo, ni la libertad y la seguridad de sus familiares que 
aún vivan en el país de origen.

2. Para que se resuelva favorablemente la solicitud bastará que aparezcan indicios 
suficientes de persecución o de daños graves.

Artículo 27.  Archivo de la solicitud.
Se pondrá fin al procedimiento mediante el archivo de la solicitud cuando la persona 

solicitante la retire o desista de ella, en los casos y en los términos de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, se podrá presumir que dicha retirada o 
desistimiento se ha producido cuando en el plazo de treinta días el solicitante no hubiese 
respondido a las peticiones de facilitar información esencial para su solicitud, no se hubiese 
presentado a una audiencia personal a la que hubiera sido convocado, o no compareciera 
para la renovación de la documentación de la que se le hubiera provisto, salvo que 
demuestre que estos comportamientos fueron debidos a circunstancias ajenas a su voluntad.

Artículo 28.  Notificación.
A efectos de comunicaciones y notificaciones, se tendrá en cuenta el último domicilio o 

residencia que conste en el expediente. Cuando no prospere este procedimiento de 
notificación, el trámite se realizará a través del Portal del Ciudadano, del portal electrónico de 
la Oficina de Asilo y Refugio y de los tablones de anuncios, accesibles al público, de la 
Comisaría de Policía correspondiente o de la Oficina de Extranjeros de la provincia en que 
conste el último lugar de residencia de la persona solicitante y, en todo caso, de la Oficina de 
Asilo y Refugio. De estos extremos se informará a los solicitantes al formalizar su solicitud, 
que podrán exigir que se cumpla la garantía del apartado 4 del artículo 16.

Artículo 29.  Recursos.
1. Las resoluciones previstas en la presente Ley pondrán fin a la vía administrativa, salvo 

en el caso de que se haya presentado la petición de reexamen prevista en el apartado cuarto 
del artículo 21, en que se entenderá que pone fin a la vía administrativa la resolución que 
decida dicha petición, y serán susceptibles de recurso de reposición con carácter potestativo 
y de recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Cuando se interponga un recurso contencioso-administrativo y se solicite la 
suspensión del acto recurrido, dicha solicitud tendrá la consideración de especial urgencia 
contemplada en el artículo 135 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. La persona a quien le haya sido denegada la solicitud podrá solicitar su revisión 
cuando aparezcan nuevos elementos probatorios, conforme a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III
De las condiciones de acogida de los solicitantes de protección internacional

Artículo 30.  Derechos sociales generales.
1. Se proporcionará a las personas solicitantes de protección internacional, siempre que 

carezcan de recursos económicos, los servicios sociales y de acogida necesarios con la 
finalidad de asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas en condiciones de dignidad, 
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sin perjuicio, en tanto que extranjeros, de lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y en 
su normativa de desarrollo.

2. Los servicios sociales y de acogida específicamente destinados a las personas 
solicitantes de protección internacional se determinarán reglamentariamente por el Ministerio 
competente.

3. Si se comprobara que la persona solicitante dispone de suficientes medios de acuerdo 
con la normativa vigente, para cubrir los costes inherentes a los servicios y prestaciones 
reservados a personas que carezcan de recursos económicos, se procederá a la 
reclamación de su reembolso.

Artículo 31.  Acogida de los solicitantes de protección internacional.
1. Los servicios de acogida, su definición, disponibilidad, programas y servicios, 

específicamente destinados a aquellas personas que soliciten protección internacional, se 
determinarán reglamentariamente por el Ministerio competente para atender las necesidades 
básicas de estas personas.

Este Ministerio podrá prestar por sí mismo esos servicios de acogida de forma directa, de 
forma indirecta por fórmulas contractuales, o bien, mediante la correspondiente autorización 
de acción concertada a entidades cuando no sea necesario celebrar contratos públicos, tal y 
como establece el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público.

Asimismo, también será posible prestar los servicios de acogida a través de los centros 
subvencionados a organizaciones no gubernamentales. En ningún caso podrá duplicarse la 
financiación pública de los servicios prestados por estas organizaciones, concurriendo la 
financiación obtenida por la autorización de acción concertada y por las subvenciones.

A los efectos de esta ley se entiende por acción concertada el instrumento por el que se 
concede la autorización a aquellas entidades que cumplan las condiciones previamente 
fijadas de forma reglamentaria para la prestación de servicios de acogida de responsabilidad 
pública, debiendo el sistema que se establezca, en todo caso, cumplir todos los requisitos 
que contempla el artículo 11.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, incluidos los principios 
de publicidad, transparencia y no discriminación.

La financiación de la acción concertada, el cumplimiento de los requisitos de acceso y el 
control de la prestación de los servicios se realizará por el Ministerio competente para 
prestar los servicios de acogida, según se establezca de forma reglamentaria.

Estas entidades habrán de acreditar la disposición de medios y recursos necesarios para 
la prestación de los servicios de acción concertada. En todo caso, se acreditará la propiedad 
de los centros en que se vaya a desarrollar la acción concertada, o, en su defecto, el 
derecho al uso, con este fin, de los bienes inmuebles, ya sean de propiedad privada o 
pública, por un periodo no inferior al de vigencia de la autorización de acción concertada, 
que podrá alcanzar cuatro años prorrogables de mutuo acuerdo, por igual periodo, sin 
perjuicio de poder solicitar una nueva autorización una vez expirada la anterior. 
Excepcionalmente, en situaciones de necesidad y siempre que concurran razones de interés 
público, dicho derecho al uso podrá ser por un periodo inferior al de vigencia de la 
autorización de la acción concertada.

Con carácter general, la Administración anticipará hasta el 50 % de la retribución máxima 
acordada por las prestaciones y servicios asignados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la acción concertada.

Los pagos anticipados se deberán asegurar mediante la prestación de garantía. Las 
entidades no lucrativas autorizadas quedan exoneradas de la constitución de garantía de los 
fondos entregados.

La falta de constitución y acreditación de la garantía ante el órgano competente implicará 
la retención del pago de la retribución, hasta el momento en que se acredite, pudiendo dar 
lugar a la pérdida del derecho al pago de forma definitiva cuando, habiéndose realizado 
requerimiento previo del órgano concedente para que se acredite la constitución de la 
garantía, éste no fuera atendido en el plazo de 15 días.
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Reglamentariamente se desarrollarán, entre otras materias, los aspectos y criterios de la 
organización de los servicios de acogida a través de la acción concertada, las condiciones 
que deben cumplir las entidades para obtener la correspondiente autorización, los supuestos 
de pérdida de autorización para el caso de incumplimiento de obligaciones, así como el 
cálculo de su retribución. Este cálculo tendrá en consideración que, la retribución se limitará 
a los costes necesarios para prestar los servicios establecidos.

2. Se adoptarán, con el acuerdo de los interesados, las medidas necesarias para 
mantener la unidad de la familia, integrada por los miembros enumerados en el artículo 40 
de esta Ley, tal y como se encuentre presente en el territorio español, siempre que se 
reúnan los requisitos que se señalan en la presente Ley.

Artículo 32.  Autorización de trabajo a los solicitantes de protección internacional.
Las personas solicitantes de protección internacional serán autorizadas para trabajar en 

España en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 33.  Reducción o retirada de las condiciones de acogida.
1. El Ministerio competente en el ejercicio de las competencias sobre servicios, ayudas y 

prestaciones de los diferentes programas de acogida, podrá reducir o retirar alguno o la 
totalidad de los servicios de acogida en los siguientes casos:

a) cuando la persona solicitante abandone el lugar de residencia asignado sin informar a 
la autoridad competente o, en caso de haberlo solicitado, sin permiso;

b) cuando la persona solicitante accediese a recursos económicos y pudiese hacer frente 
a la totalidad o parte de los costes de las condiciones de acogida o cuando hubiere ocultado 
sus recursos económicos, y, por tanto, se beneficie indebidamente de las prestaciones de 
acogida establecidas;

c) cuando se haya dictado resolución de la solicitud de protección internacional, y se 
haya notificado al interesado, salvo lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 36 de 
esta Ley;

d) cuando por acción u omisión se vulneren los derechos de otros residentes o del 
personal encargado de los centros donde estén acogidos o se dificulte gravemente la 
convivencia en ellos, de conformidad con lo establecido en las normas internas de los 
mismos;

e) cuando haya finalizado el periodo del programa o prestación autorizado.
2. Las personas solicitantes de protección internacional podrán ver reducidos o retirados 

los programas de ayudas del servicio de acogida, como consecuencia de las sanciones que 
se deriven de la comisión de alguna de las faltas enunciadas en el apartado primero de este 
artículo.

3. A los efectos del apartado anterior, el sistema de faltas y sanciones a aplicar en los 
centros de acogida será el que de forma reglamentaria establezca el Ministerio competente.

CAPÍTULO IV
Intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR)

Artículo 34.  Intervención en el procedimiento de solicitud.
La presentación de las solicitudes de protección internacional se comunicará al ACNUR, 

quien podrá informarse de la situación de los expedientes, estar presente en las audiencias a 
la persona solicitante y presentar informes para su inclusión en el expediente.

A estos efectos, tendrá acceso a las personas solicitantes, incluidas las que se 
encuentren en dependencias fronterizas o en centros de internamiento de extranjeros o 
penitenciarios.
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Artículo 35.  Intervención en la tramitación de protección internacional.
1. El representante en España del ACNUR será convocado a las sesiones de la 

Comisión Interministerial de Asilo y Refugio.
2. Asimismo será informado inmediatamente de la presentación de las solicitudes en 

frontera y podrá entrevistarse, si lo desea, con los solicitantes. Con carácter previo a dictarse 
las resoluciones que sobre estas solicitudes prevén los apartados primero, segundo y tercero 
del artículo 21 de la presente Ley, se dará audiencia al ACNUR.

3. En los casos que se tramiten las solicitudes mediante el procedimiento de urgencia, y 
en los casos de admisión a trámite del artículo 20, si la propuesta de resolución de la Oficina 
de Asilo y Refugio fuese desfavorable se dará un plazo de diez días al ACNUR para que, en 
su caso, informe.

CAPÍTULO V
De los efectos de la resolución

Artículo 36.  Efectos de la concesión del derecho de asilo o de protección subsidiaria.
1. La concesión del derecho de asilo o de la protección subsidiaria implicará el 

reconocimiento de los derechos establecidos en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto 
de los Refugiados, en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración, así como 
en la normativa de la Unión Europea, y, en todo caso:

a) la protección contra la devolución en los términos establecidos en los tratados 
internacionales firmados por España;

b) el acceso a la información sobre los derechos y obligaciones relacionados con el 
contenido de la protección internacional concedida, en una lengua que le sea comprensible a 
la persona beneficiaria de dicha protección;

c) la autorización de residencia y trabajo permanente, en los términos que establece la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social;

d) la expedición de documentos de identidad y viaje a quienes les sea reconocida la 
condición de refugiado, y, cuando sea necesario, para quienes se beneficien de la protección 
subsidiaria;

e) el acceso a los servicios públicos de empleo;
f) el acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a la vivienda, a la asistencia social y 

servicios sociales, a los derechos reconocidos por la legislación aplicable a las personas 
víctimas de violencia de género, en su caso, a la seguridad social y a los programas de 
integración, en las mismas condiciones que los españoles;

g) el acceso, en las mismas condiciones que los españoles, a la formación continua u 
ocupacional y al trabajo en prácticas, así como a los procedimientos de reconocimiento de 
diplomas y certificados académicos y profesionales y otras pruebas de calificaciones 
oficiales expedidas en el extranjero;

h) la libertad de circulación;
i) el acceso a los programas de integración con carácter general o específico que se 

establezcan;
j) el acceso a los programas de ayuda al retorno voluntario que puedan establecerse;
k) el mantenimiento de la unidad familiar en los términos previstos en la presente Ley y 

acceso a los programas de apoyo que a tal efecto puedan establecerse.
2. Con el fin de facilitar la integración de las personas con estatuto de protección 

internacional, se establecerán los programas necesarios, procurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en su acceso a los servicios generales.

3. Las personas con estatuto de protección internacional podrán seguir beneficiándose 
de todos o algunos de los programas o prestaciones de que hubieran disfrutado con 
anterioridad a la concesión del estatuto en aquellos casos en que circunstancias especiales 
así lo requieran, con sometimiento al régimen previsto para tales programas y prestaciones 
por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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4. En casos específicos, debido a dificultades sociales o económicas, las 
Administraciones Públicas podrán poner en marcha servicios complementarios a los 
sistemas públicos de acceso al empleo, a la vivienda y a los servicios educativos generales, 
así como servicios especializados de interpretación y traducción de documentos, ayudas 
permanentes para ancianos y personas con discapacidad y ayudas económicas de 
emergencia.

Artículo 37.  Efectos de las resoluciones denegatorias.
La no admisión a trámite o la denegación de las solicitudes de protección internacional 

determinarán, según corresponda, el retorno, la devolución, la expulsión, la salida obligatoria 
del territorio español o el traslado al territorio del Estado responsable del examen de la 
solicitud de asilo de las personas que lo solicitaron, salvo que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y su normativa de desarrollo, se dé alguno de los 
siguientes supuestos:

a) que la persona interesada reúna los requisitos para permanecer en España en 
situación de estancia o residencia;

b) que se autorice su estancia o residencia en España por razones humanitarias 
determinadas en la normativa vigente.

CAPÍTULO VI
Solicitudes de protección internacional en Embajadas y Consulados

Artículo 38.  Solicitudes de protección internacional en Embajadas y Consulados.
Con el fin de atender casos que se presenten fuera del territorio nacional, siempre y 

cuando el solicitante no sea nacional del país en que se encuentre la Representación 
diplomática y corra peligro su integridad física, los Embajadores de España podrán promover 
el traslado del o de los solicitantes de asilo a España para hacer posible la presentación de 
la solicitud conforme al procedimiento previsto en esta Ley.

El Reglamento de desarrollo de esta Ley determinará expresamente las condiciones de 
acceso a las Embajadas y Consulados de los solicitantes, así como el procedimiento para 
evaluar las necesidades de traslado a España de los mismos.

TÍTULO III
De la unidad familiar de las personas beneficiarias de protección internacional

Artículo 39.  Mantenimiento de la unidad familiar.
1. Se garantizará el mantenimiento de la familia de las personas refugiadas y 

beneficiarias de protección subsidiaria en los términos previstos los artículos 40 y 41 de la 
presente Ley.

2. Cuando, durante la tramitación de una solicitud de protección internacional, los 
miembros de la familia de la persona interesada a los que se hace referencia en el artículo 
40 se encontrasen también en España, y no hubiesen presentado una solicitud 
independiente de protección internacional, se les autorizará la residencia en España con 
carácter provisional, condicionada a la resolución de la solicitud de protección internacional y 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 40.  Extensión familiar del derecho de asilo o de la protección subsidiaria.
1. El restablecimiento de la unidad familiar de las personas refugiadas y beneficiarias de 

protección subsidiaria podrá garantizarse mediante la concesión, respectivamente, del 
derecho de asilo o de la protección subsidiaria por extensión familiar, en los siguientes 
supuestos:
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a) Los ascendientes en primer grado que acreditasen la dependencia y sus 
descendientes en primer grado que fueran menores de edad, quedando exceptuado el 
derecho a la extensión familiar en los supuestos de distinta nacionalidad.

Las relaciones familiares de los ascendientes y descendientes deberán establecerse 
mediante las pruebas científicas que sean necesarias, en los casos donde no pueda 
determinarse sin dudas esa relación de parentesco.

b) El cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo 
los supuestos de divorcio, separación legal, separación de hecho, distinta nacionalidad o 
concesión del estatuto de refugiado por razón de género, cuando en el expediente de la 
solicitud quede acreditado que la persona ha sufrido o tenido fundados temores de sufrir 
persecución singularizada por violencia de género por parte de su cónyuge o conviviente.

c) Otro adulto que sea responsable del beneficiario de protección internacional, de 
acuerdo con la legislación española vigente, cuando dicho beneficiario sea un menor no 
casado.

d) Podrá también concederse asilo o protección subsidiaria por extensión familiar a otros 
miembros de la familia de la persona refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria 
siempre que resulte suficientemente establecida la dependencia respecto de aquellas y la 
existencia de convivencia previa en el país de origen.

2. La Oficina de Asilo y Refugio tramitará las solicitudes de extensión familiar 
presentadas. Una vez instruidas se procederá, previo estudio en la Comisión interministerial 
de Asilo y Refugio, a elevar la propuesta de resolución al Ministro del Interior, quien 
resolverá.

3. La resolución por la que se acuerde la concesión del derecho de asilo o de la 
protección subsidiaria por extensión familiar conllevará para los beneficiarios los efectos 
previstos en el artículo 36.

4. En ningún caso se concederá protección internacional por extensión familiar a las 
personas incursas en los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 8 y en los 
artículos 9, 11 y 12 de la presente ley.

Artículo 41.  Reagrupación familiar.
1. Las personas refugiadas y beneficiarias de protección subsidiaria podrán optar por 

reagrupar a las enumeradas en el artículo anterior, aun cuando ya se encontrasen en 
España, sin solicitar la extensión del estatuto de que disfruten. Esta reagrupación será 
siempre aplicable cuando los beneficiarios sean de nacionalidad distinta a la persona 
refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria.

2. En este supuesto, que se desarrollará reglamentariamente, no se exigirá a los 
refugiados o beneficiarios de la protección subsidiaria, ni tampoco a los beneficiarios de la 
reagrupación familiar, los requisitos establecidos en la normativa vigente de extranjería e 
inmigración.

3. La resolución por la que se acuerde la reagrupación familiar implicará la concesión de 
autorización de residencia y, en su caso, de trabajo, de análoga validez a la de la persona 
reagrupante.

4. La reagrupación familiar será ejercitable una sola vez, sin que las personas que 
hubiesen sido reagrupadas y obtenido autorización para residir en España en virtud de lo 
dispuesto en el apartado anterior puedan solicitar reagrupaciones sucesivas de sus 
familiares.

5. En ningún caso se concederá protección internacional por extensión familiar a las 
personas incursas en los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 8 y en los 
artículos 9, 11 y 12 de la presente Ley.

TÍTULO IV
Del cese y la revocación de la protección internacional

Artículo 42.  Cese del estatuto de refugiado.
1. Cesarán en la condición de refugiados quienes:
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a) expresamente así lo soliciten;
b) se hayan acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 

nacionalidad;
c) habiendo perdido su nacionalidad, la hayan recobrado voluntariamente;
d) hayan adquirido una nueva nacionalidad y disfruten de la protección del país de su 

nueva nacionalidad;
e) se hayan establecido, de nuevo, voluntariamente, en el país que habían abandonado, 

o fuera del cual habían permanecido, por temor a ser perseguidos;
f) hayan abandonado el territorio español y fijado su residencia en otro país;
g) no puedan continuar negándose a la protección del país de su nacionalidad por haber 

desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos como refugiados; 
el Estado español tendrá en cuenta si el cambio de circunstancias es lo suficientemente 
significativo, sin ser de carácter temporal, como para dejar de considerar fundados los 
temores del refugiado a ser perseguido;

h) no teniendo nacionalidad, puedan regresar al país de su anterior residencia habitual 
por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos como 
refugiados.

2. El cese en la condición de refugiado no impedirá la continuación de la residencia en 
España conforme a la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración. A estos 
efectos se tendrá en cuenta el período de tiempo que los interesados hayan residido 
legalmente en nuestro país.

Artículo 43.  Cese de la protección subsidiaria.
1. La protección subsidiaria cesará cuando:
a) se solicite expresamente por la persona beneficiaria;
b) la persona beneficiaria haya abandonado el territorio español y fijado su residencia en 

otro país;
c) las circunstancias que condujeron a su concesión dejen de existir o cambien de tal 

forma que dicha protección ya no sea necesaria. El Estado español tendrá en cuenta si el 
cambio de circunstancias es lo suficientemente significativo, sin ser de carácter temporal, 
como para que la persona con derecho a protección subsidiaria ya no corra un riesgo real de 
sufrir daños graves.

2. El cese en la protección subsidiaria no impedirá la continuación de la residencia en 
España conforme a la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración. A estos 
efectos se tendrá en cuenta el período que los interesados hayan residido legalmente en 
nuestro país.

Artículo 44.  Revocación.
1. Procederá la revocación del estatuto de refugiado o del estatuto de protección 

subsidiaria cuando:
a) concurra alguno de los supuestos de exclusión previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 

de esta Ley;
b) la persona beneficiaria haya tergiversado u omitido hechos, incluido el uso de 

documentos falsos, que fueron decisivos para la concesión del estatuto de refugiado o de 
protección subsidiaria;

c) la persona beneficiaria constituya, por razones fundadas, un peligro para la seguridad 
de España, o que, habiendo sido condenada por sentencia firme por delito grave, constituya 
una amenaza para la comunidad.

2. La revocación de la protección internacional conllevará la inmediata aplicación de la 
normativa vigente en materia de extranjería e inmigración, y, cuando así procediera, la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo sancionador para la expulsión del 
territorio nacional de la persona interesada, de conformidad con lo previsto en el artículo 57 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en su normativa de desarrollo.
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3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Oficina de Asilo y Refugio dará 
traslado inmediato de la revocación al órgano competente para incoar el correspondiente 
expediente sancionador.

4. No obstante lo dispuesto en los anteriores apartados, ninguna revocación ni eventual 
expulsión posterior podrá determinar el envío de los interesados a un país en el que exista 
peligro para su vida o su libertad o en el que estén expuestos a tortura o a tratos inhumanos 
o degradantes o, en su caso, en el que carezca de protección efectiva contra la devolución al 
país perseguidor o de riesgo.

Artículo 45.  Procedimientos para el cese y la revocación.
1. La Oficina de Asilo y Refugio iniciará, de oficio o a instancia de parte, cuando concurra 

causa legal suficiente, los procedimientos de cese y revocación de la protección 
internacional concedida, haciéndoselo saber a los interesados.

2. En los supuestos de cese y revocación del estatuto de refugiado y de la protección 
subsidiaria, la persona afectada disfrutará, además de las previstas en el artículo 17, de las 
siguientes garantías:

a) que sea informada por escrito de que se está reconsiderando su derecho de asilo o de 
protección subsidiaria, así como de los motivos de dicha reconsideración;

b) que le sea otorgado trámite de audiencia para la formulación de alegaciones.
c) que la autoridad competente pueda obtener información precisa y actualizada de 

diversas fuentes, como por ejemplo, cuando proceda, del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), sobre la situación general existente en los países de 
origen de las personas afectadas, y

d) que cuando se recopile información sobre el caso concreto con objeto de reconsiderar 
el estatuto de refugiado, dicha información no se obtenga de los responsables de la 
persecución de modo tal que dé lugar a que dichos responsables sean informados 
directamente de que la persona interesada es un refugiado cuyo estatuto está siendo 
reconsiderado, ni se ponga en peligro la integridad física de la persona interesada y de las 
personas a su cargo, ni la libertad y la seguridad de sus familiares que aún vivan en el país 
de origen.

3. A la vista de las actuaciones practicadas en la tramitación del expediente, la Oficina de 
Asilo y Refugio podrá archivar el expediente, si no fuesen fundadas las causas de cese o 
revocación inicialmente advertidas.

4. Completado el expediente de cese o revocación, el mismo será remitido por la Oficina 
de Asilo y Refugio a la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio. Si ésta entendiese que 
no concurren causas suficientes para proceder a la declaración de cese o revocación, 
ordenará el archivo del expediente.

5. Si, por el contrario, a criterio de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 
procediese el cese o la revocación, aquélla elevará la propuesta de resolución al Ministro del 
Interior, que será quien resuelva.

6. Los ceses y revocaciones conllevarán el cese en el disfrute de todos los derechos 
inherentes a la condición de refugiado o persona beneficiaria de protección subsidiaria.

7. El plazo para la notificación de las resoluciones recaídas en estos procedimientos será 
de seis meses a partir de la presentación de la solicitud por la persona interesada o de la 
notificación del acuerdo de incoación del procedimiento de cese o revocación. Concluido 
dicho plazo, y habida cuenta de las suspensiones o ampliaciones que fuesen aplicables, se 
tendrá por caducado el expediente, procediéndose de oficio a su archivo.

8. Las resoluciones previstas en este Título pondrán fin a la vía administrativa y serán 
susceptibles de recurso de reposición con carácter potestativo ante el Ministro del Interior y 
de recurso contencioso-administrativo.
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TÍTULO V
De los menores y otras personas vulnerables

Artículo 46.  Régimen general de protección.
1. En el marco de la presente Ley, y en los términos en que se desarrolle 

reglamentariamente, se tendrá en cuenta la situación específica de las personas solicitantes 
o beneficiarias de protección internacional en situación de vulnerabilidad, tales como 
menores, menores no acompañados, personas con discapacidad, personas de edad 
avanzada, mujeres embarazadas, familias monoparentales con menores de edad, personas 
que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas graves de violencia psicológica o 
física o sexual y víctimas de trata de seres humanos.

2. Dada su situación de especial vulnerabilidad, se adoptarán las medidas necesarias 
para dar un tratamiento diferenciado, cuando sea preciso, a las solicitudes de protección 
internacional que efectúen las personas a las que se refiere el apartado anterior. Asimismo, 
se dará un tratamiento específico a aquéllas que, por sus características personales, puedan 
haber sido objeto de persecución por varios de los motivos previstos en la presente Ley.

3. Por razones humanitarias distintas de las señaladas en el estatuto de protección 
subsidiaria, se podrá autorizar la permanencia de la persona solicitante de protección 
internacional en España en los términos previstos por la normativa vigente en materia de 
extranjería e inmigración.

Artículo 47.  Menores.
Los menores solicitantes de protección internacional que hayan sido víctimas de 

cualquier forma de abuso, negligencia, explotación, tortura, trato cruel, inhumano, o 
degradante, o que hayan sido víctimas de conflictos armados recibirán la asistencia sanitaria 
y psicológica adecuada y la asistencia cualificada que precisen.

Artículo 48.  Menores no acompañados.
1. Los menores no acompañados solicitantes de protección internacional serán remitidos 

a los servicios competentes en materia de protección de menores y el hecho se pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal.

2. En los supuestos en los que la minoría de edad no pueda ser establecida con 
seguridad, se pondrá el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que 
dispondrá lo necesario para la determinación de la edad del presunto menor, para lo que 
colaborarán las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter prioritario y urgente, 
realizarán las pruebas científicas necesarias. La negativa a someterse a tal reconocimiento 
médico no impedirá que se dicte resolución sobre la solicitud de protección internacional. 
Determinada la edad, si se tratase de una persona menor de edad, el Ministerio Fiscal lo 
pondrá a disposición de los servicios competentes de protección de menores.

3. De forma inmediata se adoptarán medidas para asegurar que el representante de la 
persona menor de edad, nombrado de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
protección de menores, actúe en nombre del menor de edad no acompañado y le asista con 
respecto al examen de la solicitud de protección internacional.

Disposición Adicional Primera.  Reasentamiento.
El marco de protección previsto en la presente Ley será de aplicación a las personas 

acogidas en España en virtud de programas de Reasentamiento elaborados por el Gobierno 
de la Nación, en colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, y, en su caso, otras Organizaciones Internacionales relevantes. El Consejo de 
Ministros, a propuesta de los Ministros del Interior y de Trabajo e Inmigración, oída la 
Comisión Interministerial de Asilo y Refugio, acordará anualmente el número de personas 
que podrán ser objeto de reasentamiento en España en virtud de estos programas.

Los refugiados reasentados en España tendrán el mismo estatuto que los refugiados 
reconocidos en virtud de las disposiciones de la presente Ley.
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Disposición Adicional Segunda.  Desplazados.
La protección temporal en caso de afluencia masiva de personas desplazadas será la 

prevista en el Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia 
masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de 
octubre.

Disposición Adicional Tercera.  Formación.
La Administración General del Estado velará por que los empleados públicos y demás 

personas que se ocupen de los solicitantes de protección internacional, refugiados y 
personas beneficiarias de protección subsidiaria, dispongan de la formación adecuada. A 
estos efectos, los Ministerios competentes elaborarán programas formativos que les 
permitan adquirir las capacidades necesarias para el desempeño de los puestos de trabajo.

Disposición Adicional Cuarta.  Cooperación con otras Administraciones Públicas.
Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivas competencias en los 

ámbitos sanitario, educativo y social gestionarán los servicios y programas específicamente 
destinados a las personas solicitantes de asilo, en coordinación y cooperación con la 
Administración General del Estado.

Asimismo, facilitarán el acceso a la información respecto de los recursos sociales 
específicos para este colectivo, así como sobre las diferentes organizaciones de atención 
especializada a personas solicitantes de asilo.

Disposición Adicional Quinta.  Cooperación en el marco de la Unión Europea.
Las autoridades españolas, en el marco de la presente Ley, adoptarán todas las medidas 

necesarias, con objeto de reforzar el sistema europeo común de asilo y de protección 
internacional.

Disposición Adicional Sexta.  Colaboración con las Organizaciones No Gubernamentales.
Los poderes públicos promoverán la actividad de las asociaciones no lucrativas 

legalmente reconocidas entre cuyos objetivos figuren el asesoramiento y ayuda a las 
personas necesitadas de protección internacional. Sus informes se incorporarán a los 
oportunos expedientes de solicitudes de protección internacional incoados por el Ministerio 
del Interior.

Disposición Adicional Séptima.  Normativa supletoria en materia de procedimiento.
En lo no previsto en materia de procedimiento en la presente Ley, será de aplicación con 

carácter supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición Adicional Octava.  Informe Anual.
El Gobierno remitirá a las Cortes Generales un informe anual sobre el número de 

personas que han solicitado asilo o protección subsidiaria, el número de personas a las que 
les ha sido concedido o denegado tal estatuto, así como del número de reasentamientos que 
se hayan efectuado y número de personas beneficiarias de la reagrupación familiar; ceses y 
revocaciones y situación específica de menores u otras personas vulnerables.

Disposición Transitoria Primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en curso.
Los procedimientos administrativos en tramitación a la entrada en vigor de esta Ley se 

instruirán y resolverán de acuerdo con lo previsto en ella, salvo que los interesados soliciten 
expresamente la aplicación de la normativa vigente en el momento de presentación de la 
solicitud, por considerarlo más favorable a sus intereses.
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Disposición Transitoria Segunda.  Normativa aplicable a las personas autorizadas a residir 
en España por razones humanitarias.

Las personas que hubieran obtenido una autorización para permanecer en España por 
razones humanitarias conforme a lo previsto en el artículo 17.2 de la Ley 5/1984, de 26 de 
marzo, reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, y en los términos de 
lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 31 de su Reglamento de aplicación, aprobado 
por el Real Decreto 203/1995, de 10 de febrero, podrán beneficiarse del derecho a la 
protección subsidiaria previsto en esta Ley.

Disposición Derogatoria Única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 

condición de refugiado, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta Ley.

Disposición Final Primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.2ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre el derecho de asilo.

Disposición Final Segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorporan al Derecho español la Directiva 2003/86/CE, del 

Consejo, de 22 de septiembre, sobre el derecho a la reagrupación familiar; la Directiva 
2004/83/CE, del Consejo, de 29 de abril, por la que se establecen normas mínimas relativas 
a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o 
apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo de protección internacional, y 
al contenido de la protección concedida; y la Directiva 2005/85/CE, del Consejo, de 1 de 
diciembre, sobre normas mínimas para los procedimientos que deben aplicar los Estados 
miembros para conceder o retirar la condición de refugiado.

Disposición Final Tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar, en el plazo de seis meses, cuantas disposiciones de 

carácter reglamentario exija el desarrollo de la presente Ley.

Disposición Final Cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.
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§ 9

Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre 
circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 51, de 28 de febrero de 2007

Última modificación: 9 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-2007-4184

España se adhirió a las Comunidades Europeas como Estado miembro de pleno 
derecho el 1 de enero de 1986, siendo necesario en aquellos momentos dictar el Real 
Decreto 1099/1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, en el que se regulaban 
las formalidades administrativas para el ejercicio de los derechos de entrada y permanencia 
en España por parte de los ciudadanos de sus Estados miembros para la realización de 
actividades por cuenta ajena o por cuenta propia o para prestar o recibir servicios al amparo 
de lo establecido en el Tratado de la Comunidad Económica Europea.

Posteriormente, el Consejo de las Comunidades Europeas adoptó el Reglamento (CEE) 
2194/1991, de 25 de junio de 1991, relativo al período transitorio aplicable a la libre 
circulación de los trabajadores entre España y Portugal y los restantes Estados miembros, y 
las Directivas 90/364/CEE, relativa al derecho de residencia; 90/365/CEE, relativa al derecho 
de residencia de los trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia que hayan dejado de 
ejercer una actividad profesional, y 93/96/CEE, relativa al derecho de residencia de los 
estudiantes, lo que motivó que se dictase el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, sobre 
entrada y permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades 
Europeas.

La entrada en vigor, el 1 de enero de 1994, del Acuerdo ratificado por España el 26 de 
noviembre de 1993, sobre el Espacio Económico Europeo, así como la necesaria 
adecuación del citado real decreto a la Jurisprudencia emanada del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas (asunto 267/83, Diatta contra Land Berlin), obligaron a modificar 
el Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, por el Real Decreto 737/1995, de 5 de mayo, y por 
el Real Decreto 1710/1997, de 14 de noviembre.

Debe también recordarse la vigencia, desde 1 de junio de 2002, del Acuerdo, de 21 de 
junio de 1999, entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza, sobre libre circulación 
de personas, por el que a los ciudadanos suizos y a los miembros de su familia les es de 
aplicación el mismo tratamiento que a los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y a sus familiares.

La firma, el 28 de julio de 2000, en Marsella, por los Ministros del Interior de Francia, 
Alemania, Italia y España, de una Declaración en la que se comprometían a suprimir la 
obligación de poseer una tarjeta de residencia en determinados supuestos, obligaba a 
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introducir las correspondientes adaptaciones en el régimen contemplado en los reales 
decretos mencionados, por lo que se hizo necesario introducir la no exigencia de tarjeta de 
residencia para los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que fueran activos, 
beneficiarios del derecho a residir con carácter permanente, estudiantes o familiares de 
estas personas que sean a su vez ciudadanos de los mencionados Estados.

Por otra parte, se consideró necesaria la elaboración de un nuevo texto normativo que 
derogara los entonces aún vigentes Real Decreto 766/1992, de 26 de junio, sobre entrada y 
permanencia en España de nacionales de Estados miembros de las Comunidades 
Europeas; Real Decreto 737/1995, de 5 de mayo, que lo modificaba, así como el Real 
Decreto 1710/1997, de 14 de noviembre, y por ello se aprobó el Real Decreto 178/2003, de 
14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea y de otros Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

Posteriormente, el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea han valorado 
la necesidad de codificar y revisar los instrumentos comunitarios existentes, con objeto de 
simplificar y reforzar el derecho de libre circulación y residencia de todos los ciudadanos de 
la Unión Europea, lo que ha hecho necesario un acto legislativo único, con el fin de facilitar el 
ejercicio de este derecho.

Dicho acto legislativo lo ha constituido la Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de 
los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las 
Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE. Dicho instrumento comunitario ha modificado el 
Reglamento (CEE) 1612/68, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la 
Comunidad, y ha derogado diversas Directivas CEE en materia de desplazamiento y 
residencia, estancia de trabajadores de los Estados miembros y de sus familias dentro de la 
Comunidad, establecimiento y libre prestación de servicios, y residencia de los estudiantes 
nacionales de los Estados miembros.

La Directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, 
regula el derecho de entrada y salida del territorio de un Estado miembro, el derecho de 
residencia de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de su familia, y los trámites 
administrativos que deben realizar ante las Autoridades de los Estados miembros. Asimismo 
regula el derecho de residencia permanente, y finalmente establece limitaciones a los 
derechos de entrada y de residencia por razones de orden público, seguridad pública o salud 
pública.

En todo caso, la aprobación de la citada Directiva 2004/38/CE, de 29 de abril de 2004, 
ha hecho necesario proceder a incorporar su contenido al Ordenamiento jurídico español, 
todo ello de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 17 y 18 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea relativos a la ciudadanía de la Unión, así como a los derechos y 
principios inherentes a la misma, y al principio de no discriminación por razón de sexo, raza, 
color, origen étnico o social, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, 
nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual.

Por otra parte, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, en su redacción dada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, 
debe recordarse que dicha Ley Orgánica es de aplicación para las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de este real decreto en aquellos aspectos que pudieran serles más 
favorables.

Igualmente, el derecho a la reagrupación familiar se determina como un derecho 
inherente al ciudadano de un Estado miembro, pero asociado necesariamente al ejercicio de 
su derecho de libre circulación y residencia en el territorio de los otros Estados miembros, 
todo ello de conformidad con la normativa comunitaria y con la Jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. En este sentido, para regular la reagrupación familiar 
de ciudadanos españoles que no han ejercido el derecho de libre circulación, se introduce 
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una Disposición final tercera que, a su vez, introduce dos nuevas Disposiciones adicionales, 
decimonovena y vigésima, en el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre. Estas Disposiciones protegen especialmente al cónyuge o 
pareja de ciudadano español y a sus descendientes menores de veintiún años, mayores de 
dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces.

El presente real decreto ha sido informado por el Foro para la Integración Social de los 
Inmigrantes, por la Comisión Permanente de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración y 
por la Comisión Interministerial de Extranjería.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de febrero de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto regula las condiciones para el ejercicio de los derechos de 

entrada y salida, libre circulación, estancia, residencia, residencia de carácter permanente y 
trabajo en España por parte de los ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión 
Europea y de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, así como las limitaciones a los derechos anteriores por razones de orden público, 
seguridad pública o salud pública.

2. El contenido del presente real decreto se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 
leyes especiales y en los tratados internacionales en los que España sea parte.

Artículo 2.  Aplicación a miembros de la familia del ciudadano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

El presente real decreto se aplica también, cualquiera que sea su nacionalidad, y en los 
términos previstos por éste, a los familiares de ciudadano de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
cuando le acompañen o se reúnan con él, que a continuación se relacionan:

a) A su cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del 
vínculo matrimonial, divorcio o separación legal.

b) A la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal inscrita en un 
registro público establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, que impida la posibilidad de dos 
registros simultáneos en dicho Estado, y siempre que no se haya cancelado dicha 
inscripción, lo que deberá ser suficientemente acreditado. Las situaciones de matrimonio e 
inscripción como pareja registrada se considerarán, en todo caso, incompatibles entre sí.

c) A sus descendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada siempre que 
no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o 
separación legal, o se haya cancelado la inscripción registral de pareja, menores de 
veintiún años, mayores de dicha edad que vivan a su cargo, o incapaces.

d) A sus ascendientes directos, y a los de su cónyuge o pareja registrada que vivan a su 
cargo, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad del vínculo 
matrimonial, divorcio o separación legal, o se haya cancelado la inscripción registral de 
pareja.
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Se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. 
Ref. BOE-A-2010-16822.

Artículo 2 bis.  Entrada y residencia de otros familiares del ciudadano de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. Se podrá solicitar la aplicación de las disposiciones previstas en este real decreto para 
miembros de la familia de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo a favor de:

a) Los miembros de su familia, cualquiera que sea su nacionalidad, no incluidos en el 
artículo 2 del presente real decreto, que acompañen o se reúnan con él y acrediten de forma 
fehaciente en el momento de la solicitud que se encuentran en alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Que, en el país de procedencia, estén a su cargo o vivan con él.
2.º Que, por motivos graves de salud o de discapacidad, sea estrictamente necesario 

que el ciudadano de la Unión se haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia.
b) La pareja de hecho con la que mantenga una relación estable debidamente probada, 

de acuerdo con el criterio establecido en el apartado 4.b) de este artículo.
2. Si los miembros de la familia y la pareja de hecho que se contemplan en el apartado 1, 

están sometidos a la exigencia de visado de entrada según lo establecido en el Reglamento 
(CE) 539/2001, de 15 de marzo, por el que se establece la lista de terceros países cuyos 
nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la 
lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación, la solicitud de 
visado, contemplada en el artículo 4 del presente real decreto, deberá acompañarse de lo 
siguientes documentos:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante.
b) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de 

la dependencia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad o de la convivencia.

c) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el 
ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y el tiempo de convivencia.

3. La solicitud de la tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión deberá acompañarse de 
los siguientes documentos:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el documento esté 
caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa de que el ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo al que 
acompañan o con el que van a reunirse cumple los requisitos del artículo 7.

c) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de 
la dependencia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves 
de salud o discapacidad o de la convivencia.

d) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el 
ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y el tiempo de convivencia.

4. Las autoridades valorarán individualmente las circunstancias personales del solicitante 
y resolverán motivadamente debiendo tener en cuenta los siguientes criterios:

a) En el caso de familiares, se valorará el grado de dependencia financiera o física, el 
grado de parentesco con el ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 
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otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y, en su caso, la 
gravedad de la enfermedad o discapacidad que hace necesario su cuidado personal o el 
tiempo de convivencia previo. En todo caso, se entenderá acreditada la convivencia cuando 
se demuestre fehacientemente una convivencia continuada de 24 meses en el país de 
procedencia.

b) En el caso de pareja de hecho, se considerará que se trata de una pareja estable 
aquella que acredite la existencia de un vínculo duradero. En todo caso, se entenderá la 
existencia de este vínculo si se acredita un tiempo de convivencia marital de, al menos, un 
año continuado, salvo que tuvieran descendencia en común, en cuyo caso bastará la 
acreditación de convivencia estable debidamente probada.

5. Las autoridades resolverán motivadamente toda resolución.

Artículo 3.  Derechos.
1. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto tienen 

derecho a entrar, salir, circular y residir libremente en territorio español, previo el 
cumplimiento de las formalidades previstas por éste y sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas en el mismo.

2. Asimismo, las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente real decreto, 
exceptuando a los descendientes mayores de veintiún años que vivan a cargo, y a los 
ascendientes a cargo contemplados en el artículo 2.d) del presente real decreto, tienen 
derecho a acceder a cualquier actividad, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 
prestación de servicios o estudios, en las mismas condiciones que los españoles, sin 
perjuicio de la limitación establecida en el artículo 39.4 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

No alterará la situación de familiar a cargo la realización por éste de una actividad 
laboral en la que se acredite que los ingresos obtenidos no tienen el carácter de 
recurso necesario para su sustento, y en los casos de contrato de trabajo a jornada 
completa con una duración que no supere los tres meses en cómputo anual ni tenga 
una continuidad como ocupación en el mercado laboral, o a tiempo parcial teniendo la 
retribución el citado carácter de recurso no necesario para el sustento. En caso de 
finalización de la situación de familiar a cargo y eventual cesación en la condición de familiar 
de ciudadano de la Unión, será aplicable el artículo 96.5(*) del Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000.

3. Los titulares de los derechos a que se refieren los apartados anteriores que pretendan 
permanecer o fijar su residencia en España durante más de tres meses estarán obligados a 
solicitar un certificado de registro o una tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión, según el procedimiento establecido en la presente norma.

4. Todos los ciudadanos de la Unión que residan en España conforme a lo dispuesto en 
el presente real decreto gozarán de igualdad de trato respecto de los ciudadanos españoles 
en el ámbito de aplicación del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. Este derecho 
extenderá sus efectos a los miembros de la familia que no tengan la nacionalidad de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, beneficiarios del derecho de residencia o del derecho de residencia 
permanente.

(*) La referencia que en el apartado 2 se efectúa al art. 96.5 del Reglamento ha de entenderse referida al art. 
200.3 del vigente Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000.

Se declara la nulidad de los incisos destacados por Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. 
Ref. BOE-A-2010-16822.
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CAPÍTULO II
Entrada y salida

Artículo 4.  Entrada.
1. La entrada en territorio español del ciudadano de la Unión se efectuará con el 

pasaporte o documento de identidad válido y en vigor y en el que conste la nacionalidad del 
titular.

2. Los miembros de la familia que no posean la nacionalidad de uno de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo efectuarán su entrada con un pasaporte válido y en vigor, necesitando, 
además, el correspondiente visado de entrada cuando así lo disponga el Reglamento (CE) 
539/2001, de 15 de marzo, por el que se establece la lista de terceros países cuyos 
nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores y la 
lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación. La expedición de 
dichos visados será gratuita y su tramitación tendrá carácter preferente cuando acompañen 
al ciudadano de la Unión o se reúnan con él.

La posesión de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión, válida y en 
vigor, expedida por otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
eximirá a dichos miembros de la familia de la obligación de obtener el visado de entrada y, a 
la presentación de dicha tarjeta, no se requerirá la estampación del sello de entrada o de 
salida en el pasaporte.

3. Cualquier resolución denegatoria de una solicitud de visado o de entrada, instada por 
una persona incluida en el ámbito de aplicación del presente real decreto deberá ser 
motivada. Dicha resolución denegatoria indicará las razones en que se base, bien por no 
acreditar debidamente los requisitos exigidos a tal efecto por el presente real decreto, bien 
por motivos de orden público, seguridad o salud públicas. Las razones serán puestas en 
conocimiento del interesado salvo que ello sea contrario a la seguridad del Estado.

4. En los supuestos en los que un ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea 
o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o un miembro de 
su familia, no dispongan de los documentos de viaje necesarios para la entrada en territorio 
español, o, en su caso, del visado, las Autoridades responsables del control fronterizo darán 
a estas personas, antes de proceder a su retorno, las máximas facilidades para que puedan 
obtener o recibir en un plazo razonable los documentos necesarios, o para que se pueda 
confirmar o probar por otros medios que son beneficiarios del ámbito de aplicación del 
presente real decreto, siempre que la ausencia del documento de viaje sea el único motivo 
que impida la entrada en territorio español.

Artículo 5.  Salida.
Los ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y los miembros de su familia con 
independencia de su nacionalidad, tendrán derecho a salir de España para trasladarse a otro 
Estado miembro, ello con independencia de la presentación del pasaporte o documento de 
identidad en vigor a los funcionarios del control fronterizo si la salida se efectúa por un 
puesto habilitado, para su obligada comprobación, y de los supuestos legales de prohibición 
de salida por razones de seguridad nacional o de salud pública, o previstos en el Código 
Penal.

CAPÍTULO III
Estancia y residencia

Artículo 6.  Estancia inferior a tres meses.
1. En los supuestos en los que la permanencia en España de un ciudadano de un Estado 

miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, cualquiera que sea su finalidad, tenga una duración inferior a tres 
meses, será suficiente la posesión de pasaporte o documento de identidad en vigor, en virtud 
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del cual se haya efectuado la entrada en territorio español, no computándose dicha 
permanencia a los efectos derivados de la situación de residencia.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para los familiares de los 
ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no sean nacionales de uno de estos 
Estados, y acompañen al ciudadano de uno de estos Estados o se reúnan con él, que estén 
en posesión de un pasaporte válido y en vigor, y que hayan cumplido los requisitos de 
entrada establecidos en el artículo 4 del presente real decreto.

Artículo 7.  Residencia superior a tres meses de ciudadanos de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

1. Todo ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tiene derecho de residencia en el territorio 
del Estado Español por un período superior a tres meses si:

a) Es un trabajador por cuenta ajena o por cuenta propia en España, o
b) Dispone, para sí y los miembros de su familia, de recursos suficientes para no 

convertirse en una carga para la asistencia social en España durante su período de 
residencia, así como de un seguro de enfermedad que cubra todos los riesgos en España, o

c) Está matriculado en un centro público o privado, reconocido o financiado por la 
administración educativa competente con arreglo a la legislación aplicable, con la finalidad 
principal de cursar estudios, inclusive de formación profesional; y cuenta con un seguro de 
enfermedad que cubre todos los riesgos en España y garantiza a la autoridad nacional 
competente, mediante una declaración o por cualquier otro medio equivalente de su 
elección, que posee recursos suficientes para sí y los miembros de su familia para no 
convertirse en una carga para la asistencia social del Estado español durante su período de 
residencia, o

d) Es un miembro de la familia que acompaña a un ciudadano de la Unión Europea o de 
otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o va a reunirse con 
él, y que cumple las condiciones contempladas en las letras a), b) o c).

2. El derecho de residencia establecido en el apartado 1 se ampliará a los miembros de 
la familia que no sean nacionales de un Estado miembro cuando acompañen al ciudadano 
de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o se reúnan con él en el Estado español, siempre que dicho ciudadano cumpla las 
condiciones contempladas en las letras a), b) o c) de dicho apartado 1.

3. A los efectos de la letra a) del apartado 1, el ciudadano de la Unión Europea o de otro 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que ya no ejerza ninguna 
actividad por cuenta ajena o por cuenta propia mantendrá la condición de trabajador por 
cuenta ajena o por cuenta propia en los siguientes casos:

a) Si sufre una incapacidad temporal resultante de una enfermedad o accidente;
b) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado, tras haber estado 

empleado durante más de un año, se ha inscrito en el servicio de empleo competente con el 
fin de encontrar un trabajo;

c) Si, habiendo quedado en paro involuntario debidamente acreditado tras concluir un 
contrato de trabajo de duración determinada inferior a un año o habiendo quedado en paro 
involuntario durante los primeros doce meses, se ha inscrito en el servicio de empleo 
competente con el fin de encontrar un trabajo. En este caso, la condición de trabajador se 
mantendrá durante un período que no podrá ser inferior a seis meses;

d) Si sigue una formación profesional. Salvo que se encuentre en situación de paro 
involuntario, el mantenimiento de la condición de trabajador exigirá que la formación guarde 
relación con el empleo previo.

4. No obstante lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 y en el apartado 2, únicamente 
el cónyuge o persona a la que se refiere el apartado b) del artículo 2 y los hijos a cargo 
tendrán el derecho de residencia como miembros de la familia de un ciudadano de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que 
cumple los requisitos de la letra c) del apartado 1 anterior.
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5. Los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en 
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo estarán obligados a solicitar personalmente 
ante la oficina de extranjeros de la provincia donde pretendan permanecer o fijar su 
residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente, su inscripción en 
el Registro Central de Extranjeros. Dicha solicitud deberá presentarse en el plazo de tres 
meses contados desde la fecha de entrada en España, siéndole expedido de forma 
inmediata un certificado de registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de 
la persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de registro.

6. Junto a la solicitud de inscripción, deberá presentarse el pasaporte o documento 
nacional de identidad válido y en vigor del solicitante, así como la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigibles para la inscripción establecidos en 
este artículo. En el supuesto de que el pasaporte o el documento nacional de identidad estén 
caducados, deberá aportarse copia de éstos y de la solicitud de renovación.

7. En lo que se refiere a medios económicos suficientes, no podrá establecerse un 
importe fijo, sino que habrá de tenerse en cuenta la situación personal de los nacionales de 
un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo. En cualquier caso, dicho importe no superará el nivel de 
recursos por debajo del cual se concede asistencia social a los españoles o el importe de la 
pensión mínima de Seguridad Social.

Artículo 8.  Residencia superior a tres meses con tarjeta de residencia de familiar de 
ciudadano de la Unión.

1. Los miembros de la familia de un ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
especificados en el artículo 2 del presente real decreto, que no ostenten la nacionalidad de 
uno de dichos Estados, cuando le acompañen o se reúnan con él, podrán residir en España 
por un período superior a tres meses, estando sujetos a la obligación de solicitar y obtener 
una «tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión».

2. La solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá 
presentarse en el plazo de tres meses desde la fecha de entrada en España, ante la Oficina 
de Extranjeros de la provincia donde el interesado pretenda permanecer o fijar su residencia 
o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente. En todo caso, se entregará 
de forma inmediata un resguardo acreditativo de la presentación de la solicitud de la tarjeta, 
que será suficiente para acreditar su situación de estancia legal hasta la entrega de la 
tarjeta. La tenencia del resguardo no podrá constituir condición previa para el ejercicio de 
otros derechos o la realización de trámites administrativos, siempre que el beneficiario de los 
derechos pueda acreditar su situación por cualquier otro medio de prueba.

3. Junto con el impreso de solicitud de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano 
de la Unión, cumplimentado en el modelo oficial establecido al efecto, deberá presentarse la 
documentación siguiente:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el documento esté 
caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa, en su caso debidamente traducida y apostillada o 
legalizada, de la existencia del vínculo familiar, matrimonio o unión registrada que otorga 
derecho a la tarjeta.

c) Certificado de registro del familiar ciudadano de un Estado miembro de la Unión 
Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo al que 
acompañan o con el que van a reunirse.

d) Documentación acreditativa, en los supuestos en los que así se exija en el artículo 2 
del presente real decreto, de que el solicitante de la tarjeta vive a cargo del ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo del que es familiar.

e) Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.
4. La expedición de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión deberá 

realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la presentación de la solicitud. La 
resolución favorable tendrá efectos retroactivos, entendiéndose vigente la situación de 
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residencia desde la fecha acreditada de entrada en España siendo familiar de ciudadano de 
la Unión.

5. La tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión tendrá una validez de 
cinco años a partir de la fecha de su expedición, o por el período previsto de residencia del 
ciudadano de la Unión o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo, si dicho periodo fuera inferior a cinco años.

Artículo 9.  Mantenimiento a título personal del derecho de residencia de los miembros de la 
familia, en caso de fallecimiento, salida de España, nulidad del vínculo matrimonial, divorcio, 
separación legal o cancelación de la inscripción como pareja registrada, en relación con el 
titular del derecho de residencia.

1. El fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, su salida de España, o la 
nulidad del vínculo matrimonial, divorcio, separación legal o cancelación de la inscripción 
como pareja registrada, no afectará al derecho de residencia de los miembros de su familia 
ciudadanos de uno de dichos Estados.

2. El fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en el caso de miembros 
de la familia que no sean ciudadanos de uno de dichos Estados, tampoco afectará a su 
derecho de residencia, siempre que éstos hayan residido en España, en calidad de 
miembros de la familia, antes del fallecimiento del titular del derecho. Los familiares tendrán 
obligación de comunicar el fallecimiento a las autoridades competentes.

3. La salida de España o el fallecimiento del ciudadano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo no 
supondrá la pérdida del derecho de residencia de sus hijos ni del progenitor que tenga 
atribuida la custodia efectiva de éstos, con independencia de su nacionalidad, siempre que 
dichos hijos residan en España y se encuentren matriculados en un centro de enseñanza 
para cursar estudios, ello hasta la finalización de éstos.

4. En el caso de nulidad del vínculo matrimonial, divorcio o cancelación de la inscripción 
como pareja registrada, de un nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con un nacional de un 
Estado que no lo sea, éste tendrá obligación de comunicar dicha circunstancia a las 
autoridades competentes. Para conservar el derecho de residencia, deberá acreditarse uno 
de los siguientes supuestos:

a) Duración de al menos tres años del matrimonio o situación de pareja registrada, hasta 
el inicio del procedimiento judicial de nulidad del matrimonio, divorcio o de la cancelación de 
la inscripción como pareja registrada, de los cuales deberá acreditarse que al menos uno de 
los años ha transcurrido en España.

b) Otorgamiento por mutuo acuerdo o decisión judicial, de la custodia de los hijos del 
ciudadano comunitario, al ex cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

c) Existencia de circunstancias especialmente difíciles como:
1.º Haber sido víctima de violencia de género durante el matrimonio o la situación de 

pareja registrada, circunstancia que se considerará acreditada de manera provisional cuando 
exista una orden de protección a su favor o informe del Ministerio Fiscal en el que se indique 
la existencia de indicios de violencia de género, y con carácter definitivo cuando haya 
recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las circunstancias 
alegadas.

2.º Haber sido sometido a trata de seres humanos por su cónyuge o pareja durante el 
matrimonio o la situación de pareja registrada, circunstancia que se considerará acreditada 
de manera provisional cuando exista un proceso judicial en el que el cónyuge o pareja tenga 
la condición de imputado y su familiar la de posible víctima, y con carácter definitivo cuando 
haya recaído resolución judicial de la que se deduzca que se han producido las 
circunstancias alegadas.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 9  Entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de la Unión Europea

– 126 –



d) Resolución judicial o mutuo acuerdo entre las partes que determine el derecho de 
visita, al hijo menor, del ex cónyuge o ex pareja registrada que no sea ciudadano de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, cuando dicho menor resida en España y dicha resolución o acuerdo se 
encuentre vigente.

5. Cuando las Autoridades competentes consideren que existen dudas razonables en 
cuanto al cumplimiento de las condiciones establecidas en los artículos 8 y 9, podrán llevar a 
cabo comprobaciones al objeto de verificar si se cumplen las mismas. Dichas 
comprobaciones no tendrán en ningún caso carácter sistemático.

Artículo 9 bis.  Mantenimiento del derecho de residencia.
1. Los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 

parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y los miembros de sus familias 
gozarán del derecho de residencia establecido en los artículos 7, 8 y 9 mientras cumplan las 
condiciones en ellos previstas.

En casos específicos en los que existan dudas razonables en cuanto al cumplimiento, 
por parte de un ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de los miembros de su familia, 
de las condiciones establecidas en los artículos 7, 8 y 9, los órganos competentes podrán 
comprobar si se cumplen dichas condiciones. Dicha comprobación no se llevará a cabo 
sistemáticamente.

2. El recurso a la asistencia social en España de un ciudadano de algún Estado miembro 
de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o de un miembro de su familia no tendrá por consecuencia automática una medida 
de expulsión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores y sin perjuicio de las 
disposiciones del Capítulo VI de este real decreto, en ningún caso podrá adoptarse una 
medida de expulsión contra ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o miembros de su 
familia si:

a) son trabajadores por cuenta ajena o por cuenta propia; o,
b) han entrado en territorio español para buscar trabajo. En este caso, no podrán ser 

expulsados mientras puedan demostrar que siguen buscando empleo y que tienen 
posibilidades reales de ser contratados.

CAPÍTULO IV
Residencia de carácter permanente

Artículo 10.  Derecho a residir con carácter permanente.
1. Son titulares del derecho a residir con carácter permanente los ciudadanos de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, y los miembros de la familia que no sean nacionales de uno de dichos 
Estados, que hayan residido legalmente en España durante un período continuado de cinco 
años. Este derecho no estará sujeto a las condiciones previstas en el capítulo III del presente 
real decreto.

A petición del interesado, la Oficina de Extranjeros de la provincia donde éste tenga su 
residencia o, en su defecto, la Comisaría de Policía correspondiente, expedirá, con la mayor 
brevedad posible y tras verificar la duración de la residencia, un certificado del derecho a 
residir con carácter permanente.

2. Asimismo, tendrán derecho a la residencia permanente, antes de que finalice el 
período de cinco años referido con anterioridad, las personas en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) El trabajador por cuenta propia o ajena que, en el momento en que cese su actividad, 
haya alcanzado la edad prevista en la legislación española para acceder a la jubilación con 
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derecho a pensión, o el trabajador por cuenta ajena que deje de ocupar la actividad 
remunerada con motivo de una jubilación anticipada, cuando hayan ejercido su actividad en 
España durante, al menos, los últimos doce meses y hayan residido en España de forma 
continuada durante más de tres años.

La condición de duración de residencia no se exigirá si el cónyuge o pareja registrada del 
trabajador es ciudadano español o ha perdido su nacionalidad española tras su matrimonio o 
inscripción como pareja registrada con el trabajador.

b) El trabajador por cuenta propia o ajena que haya cesado en el desempeño de su 
actividad como consecuencia de incapacidad permanente, habiendo residido en España 
durante más de dos años sin interrupción. No será necesario acreditar tiempo alguno de 
residencia si la incapacidad resultara de accidente de trabajo o de enfermedad profesional 
que dé derecho a una pensión de la que sea responsable, total o parcialmente, un 
organismo del Estado español.

La condición de duración de residencia no se exigirá si el cónyuge o pareja registrada del 
trabajador es ciudadano español o ha perdido su nacionalidad española tras su matrimonio o 
inscripción como pareja con el trabajador.

c) El trabajador por cuenta propia o ajena que, después de tres años consecutivos de 
actividad y de residencia continuadas en territorio español desempeñe su actividad, por 
cuenta propia o ajena, en otro Estado miembro y mantenga su residencia en España, 
regresando al territorio español diariamente o, al menos, una vez por semana. A los 
exclusivos efectos del derecho de residencia, los períodos de actividad ejercidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea se considerarán cumplidos en España.

3. Los miembros de la familia del trabajador por cuenta propia o ajena que residan con él 
en España tendrán, con independencia de su nacionalidad, derecho de residencia 
permanente cuando el propio trabajador haya adquirido para sí el derecho de residencia 
permanente por hallarse incluido en alguno de los supuestos del apartado 2 anterior, 
expidiéndoseles o renovándose, cuando fuera necesario, una tarjeta de residencia 
permanente de familiar de ciudadano de la Unión.

4. A los efectos contemplados en el apartado 2 anterior, los períodos de desempleo 
involuntario, debidamente justificados por el servicio público de empleo competente, los 
períodos de suspensión de la actividad por razones ajenas a la voluntad del interesado, y las 
ausencias del puesto de trabajo o las bajas por enfermedad o accidente se considerarán 
como períodos de empleo.

5. Si el titular del derecho a residir en territorio español hubiera fallecido en el curso de 
su vida activa, con anterioridad a la adquisición del derecho de residencia permanente en 
España, los miembros de su familia que hubieran residido con él en el territorio nacional 
tendrán derecho a la residencia permanente siempre y cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el titular del derecho a residir en territorio español hubiera residido, de forma 
continuada en España, en la fecha del fallecimiento durante, al menos, dos años.

b) Que el fallecimiento se haya debido a accidente de trabajo o enfermedad profesional.
c) Que el cónyuge supérstite fuera ciudadano español y hubiera perdido la nacionalidad 

española como consecuencia del matrimonio con el fallecido.
6. A los efectos del presente artículo, la continuidad de la residencia se valorará de 

conformidad con lo previsto en el presente real decreto.
7. Se perderá el derecho de residencia permanente por ausencia del territorio español 

durante más de dos años consecutivos.

Artículo 11.  Tarjeta de residencia permanente para miembros de la familia que no tengan la 
nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

1. Las autoridades competentes expedirán a los miembros de la familia con derecho de 
residencia permanente que no sean nacionales de otro Estado miembro de la Unión europea 
o de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, una tarjeta de 
residencia permanente, en el plazo de tres meses contados desde la fecha en que la 
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correspondiente solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación.

La solicitud deberá presentarse en el modelo oficial establecido al efecto, durante el mes 
anterior a la caducidad de la tarjeta de residencia, pudiendo también presentarse dentro de 
los tres meses posteriores a dicha fecha de caducidad sin perjuicio de la sanción 
administrativa que corresponda. Dicha tarjeta será renovable automáticamente cada diez 
años.

2. Junto con la solicitud de la citada tarjeta de residencia permanente, deberá 
presentarse la documentación siguiente:

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que dicho documento 
esté caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación.

b) Documentación acreditativa del supuesto que da derecho a la tarjeta.
c) Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.
3. Las interrupciones de residencia no superiores a dos años consecutivos, no afectarán 

a la vigencia de la tarjeta de residencia permanente.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los procedimientos de solicitud, tramitación, 

expedición y renovación de certificados de registro y tarjetas de residencia

Artículo 12.  Tramitación y resolución de las solicitudes.
1. Las solicitudes de los certificados de registro y tarjetas de residencia previstos en el 

presente real decreto se presentarán personalmente en el modelo oficial establecido al 
efecto, se tramitarán con carácter preferente y se resolverán conforme a lo previsto en los 
artículos 7, 8 y 11 del presente real decreto.

2. La solicitud y tramitación del certificado de registro o de las tarjetas de residencia no 
supondrá obstáculo alguno a la permanencia provisional de los interesados en España, ni al 
desarrollo de sus actividades.

3. Las Autoridades competentes para tramitar y resolver las solicitudes de certificado de 
registro o de tarjetas de residencia que se regulan en el presente real decreto podrán, 
excepcionalmente, recabar información sobre posibles antecedentes penales del interesado 
a las autoridades del Estado de origen o a las de otros Estados.

4. Asimismo, cuando así lo aconsejen razones de salud pública y según lo previsto en al 
artículo 15 del presente real decreto, podrá exigirse al interesado la presentación de 
certificado médico acreditativo de su estado de salud.

Artículo 13.  Renovación de las tarjetas de residencia.
En caso de que fuese necesaria la renovación de la tarjeta de residencia antes de la 

adquisición del derecho a residir con carácter permanente, dicha renovación se tramitará 
conforme a lo dispuesto en el presente real decreto, si bien en el caso de ascendientes y 
descendientes no se exigirá la aportación de la documentación acreditativa de la existencia 
del vínculo familiar que da derecho a la expedición de la tarjeta.

Artículo 14.  Expedición y vigencia del certificado de registro y de la tarjeta de residencia.
1. La expedición del certificado de registro o de la tarjeta de residencia se realizará de 

conformidad con los modelos que determinen las Autoridades competentes y previo abono 
de la tasa correspondiente, de conformidad con la legislación vigente de tasas y precios 
públicos, cuya cuantía será la equivalente a la que se exige a los españoles para la 
obtención y renovación del documento nacional de identidad.

2. En todo caso, la vigencia de los certificados de registro y tarjetas de residencia 
contemplados en el presente real decreto, y el reemplazo de éstos por un documento 
acreditativo de la residencia permanente o una tarjeta de residencia permanente, 
respectivamente, estará condicionada al hecho de que su titular continúe encontrándose en 
alguno de los supuestos que dan derecho a su obtención. Los interesados deberán 
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comunicar los eventuales cambios de circunstancias referidos a su nacionalidad, estado civil 
o domicilio a la Oficina de Extranjeros de la provincia donde residan o, en su defecto, a la 
Comisaría de Policía correspondiente.

3. La vigencia de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión caducará 
por las ausencias superiores a seis meses en un año. No obstante, dicha vigencia no se verá 
afectada por las ausencias de mayor duración del territorio español que se acredite sean 
debidas al cumplimiento de obligaciones militares o, que no se prolonguen más de doce 
meses consecutivos y sean debidas a motivos de gestación, parto, posparto, enfermedad 
grave, estudios, formación profesional, o traslados por razones de carácter profesional a otro 
Estado miembro o a un tercer país.

Esta caducidad por ausencia no será de aplicación a los titulares de tarjeta de familiar de 
ciudadano de la Unión vinculados mediante una relación laboral a organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones o asociaciones, inscritas en el registro general 
correspondiente y reconocidas oficialmente de utilidad pública como cooperantes, y que 
realicen para aquéllas proyectos de investigación, cooperación al desarrollo o ayuda 
humanitaria, llevados a cabo en el extranjero. Tampoco será de aplicación a los titulares de 
dicha tarjeta que permanezcan en el territorio de otro Estado miembro de la Unión Europea 
para la realización de programas temporales de estudios promovidos por la propia Unión.

4. Sin perjuicio de la obligación de los ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de los restantes Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo así como de sus familiares de solicitar y obtener el certificado de registro o la tarjeta 
de residencia y sus correspondientes renovaciones, los mismos podrán acreditar ser 
beneficiarios del régimen comunitario previsto en el presente Real Decreto por cualquier 
medio de prueba admitido en Derecho.

CAPÍTULO VI
Limitaciones por razones de orden público, seguridad pública y salud pública

Artículo 15.  Medidas por razones de orden público, seguridad y salud pública.
1. Cuando así lo impongan razones de orden público, de seguridad pública o de salud 

pública, se podrá adoptar alguna de las medidas siguientes en relación con los ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, o con los miembros de su familia:

a) Impedir la entrada en España, aunque los interesados presenten la documentación 
prevista en el artículo 4 del presente real decreto.

b) Denegar la inscripción en el Registro Central de Extranjeros, o la expedición o 
renovación de las tarjetas de residencia previstas en el presente real decreto.

c) Ordenar la expulsión o devolución del territorio español.
Únicamente podrá adoptarse una decisión de expulsión respecto a ciudadanos de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, o a miembros de su familia, con independencia de su nacionalidad, que 
hayan adquirido el derecho de residencia permanente en España, si existen motivos graves 
de orden público o seguridad pública. Asimismo, antes de adoptarse una decisión en ese 
sentido, se tendrán en cuenta la duración de la residencia e integración social y cultural del 
interesado en España, su edad, estado de salud, situación familiar y económica, y la 
importancia de los vínculos con su país de origen.

2. Aquellas personas que hayan sido objeto de una decisión de prohibición de entrada en 
España podrán presentar una solicitud de levantamiento de la misma en un plazo razonable 
que será determinado por la Autoridad competente en función de las circunstancias 
concurrentes y que constará en la resolución por la que se determine la prohibición de 
entrada. La solicitud de levantamiento de la prohibición de entrada se realizará con alegación 
de los motivos que demuestren un cambio material de las circunstancias que justificaron la 
prohibición de entrada en España. En todo caso, dicha solicitud podrá ser presentada 
transcurridos tres años desde la ejecución de la decisión de prohibición de entrada en 
España.
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La Autoridad competente que resolvió dicha prohibición de entrada deberá resolver dicha 
solicitud en un plazo máximo de tres meses a partir de su presentación.

Durante el tiempo en el que dicha solicitud es examinada, el afectado no podrá entrar en 
España.

3. La continuidad de la residencia referida en el presente real decreto se verá 
interrumpida por cualquier resolución de expulsión ejecutada válidamente contra el 
interesado.

4. En los casos en los que una resolución de expulsión vaya a ejecutarse más de dos 
años después de haberse dictado, las autoridades competentes deberán comprobar y 
valorar posibles cambios de circunstancias que pudieran haberse producido desde el 
momento en el que se adoptó la decisión de expulsión, así como la realidad de la amenaza 
que el interesado representa para el orden público o la seguridad pública.

5. La adopción de una de las medidas previstas en los apartados anteriores 1 a 4 se 
atendrá a los siguientes criterios:

a) Habrá de ser adoptada con arreglo a la legislación reguladora del orden público y la 
seguridad pública y a las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia.

b) Podrá ser revocada de oficio o a instancia de parte cuando dejen de subsistir las 
razones que motivaron su adopción.

c) No podrá ser adoptada con fines económicos.
d) Cuando se adopte por razones de orden público o de seguridad pública, deberán estar 

fundadas exclusivamente en la conducta personal de quien sea objeto de aquéllas, que, en 
todo caso, deberá constituir una amenaza real, actual y suficientemente grave que afecte a 
un interés fundamental de la sociedad, y que será valorada, por el órgano competente para 
resolver, en base a los informes de las Autoridades policiales, fiscales o judiciales que obren 
en el expediente. La existencia de condenas penales anteriores no constituirá, por sí sola, 
razón para adoptar dichas medidas.

6. No podrá adoptarse una decisión de expulsión o repatriación respecto a ciudadanos 
de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, salvo si existen motivos imperiosos de seguridad pública, en 
los siguientes casos:

a) Si hubiera residido en España durante los diez años anteriores, o:
b) Si fuera menor de edad, salvo si la repatriación es conforme al interés superior del 

menor, no teniendo dicha repatriación, en ningún caso, carácter sancionador.
7. La caducidad del documento de identidad o del pasaporte con el que el interesado 

efectuara su entrada en España, o, en su caso, de la tarjeta de residencia, no podrá ser 
causa de expulsión.

8. El incumplimiento de la obligación de solicitar la tarjeta de residencia o del certificado 
de registro conllevará la aplicación de las sanciones pecuniarias que, en idénticos términos y 
para supuestos similares, se establezca para los ciudadanos españoles en relación con el 
Documento Nacional de Identidad.

9. Las únicas dolencias o enfermedades que pueden justificar la adopción de alguna de 
las medidas del apartado 1 del presente artículo serán las enfermedades con potencial 
epidémico, como se definen en los instrumentos correspondientes de la Organización 
Mundial de la Salud, así como otras enfermedades infecciosas o parasitarias contagiosas, de 
conformidad con la legislación española vigente.

Las enfermedades que sobrevengan tras los tres primeros meses siguientes a la fecha 
de llegada del interesado, no podrán justificar la expulsión de territorio español.

En los casos individuales en los que existan indicios graves que lo justifiquen, podrá 
someterse a la persona incluida en el ámbito de aplicación del presente real decreto, en los 
tres meses siguientes a la fecha de su llegada a España, a un reconocimiento médico 
gratuito para que se certifique que no padece ninguna de las enfermedades mencionadas en 
este apartado. Dichos reconocimientos médicos no podrán exigirse con carácter sistemático.
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Artículo 16.  Informe de la Abogacía del Estado.
1. La resolución administrativa de expulsión de un titular de tarjeta o certificado requerirá, 

con anterioridad a que se dicte, el informe previo de la Abogacía del Estado en la provincia, 
salvo en aquellos casos en que concurran razones de urgencia debidamente motivadas.

2. Sin perjuicio de los recursos administrativos y judiciales legalmente procedentes, la 
resolución de la Autoridad competente que ordene la expulsión de personas solicitantes de 
tarjeta de residencia o certificado de registro será sometida, previa petición del interesado, a 
examen de la Dirección del Servicio Jurídico del Estado o de la Abogacía del Estado en la 
provincia. El interesado podrá presentar personalmente sus medios de defensa ante el 
órgano consultivo, a no ser que se opongan a ello motivos de seguridad del Estado. El 
dictamen de la Abogacía del Estado será sometido a la autoridad competente para que 
confirme o revoque la anterior resolución.

Artículo 17.  Garantías procesales.
1. Cuando la presentación de recurso administrativo o judicial contra la resolución de 

expulsión vaya acompañada de la solicitud de una medida cautelar de suspensión de la 
ejecución de dicha resolución, no podrá producirse la expulsión en sí hasta el momento en 
que se haya adoptado la decisión sobre la medida cautelar, excepto si se da una de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la resolución de expulsión se base en una decisión judicial anterior.
b) Que las personas afectadas hayan tenido acceso previo a la revisión judicial.
c) Que la resolución de expulsión se base en motivos imperiosos de seguridad pública 

según lo señalado en el artículo 15.5.a) y d) del presente real decreto.
2. Durante la sustanciación del recurso judicial, el interesado no podrá permanecer en 

territorio español, salvo en el trámite de vista, en que podrá presentar personalmente su 
defensa, excepto que concurran motivos graves de orden público o de seguridad pública o 
cuando el recurso se refiera a una denegación de entrada en el territorio.

Artículo 18.  Resolución.
1. Las resoluciones de expulsión serán dictadas por los Subdelegados del Gobierno o 

Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas uniprovinciales.
2. Las resoluciones de expulsión deberán ser motivadas, con información acerca de los 

recursos que se puedan interponer contra ellas, plazo para hacerlo y autoridad ante quien se 
deben formalizar, así como, cuando proceda, del plazo concedido para abandonar el 
territorio español.

Las resoluciones de expulsión establecerán un plazo para abandonar el territorio 
español, que sólo podrá ser excepcionado en los supuestos en que concurra alguna de las 
circunstancias mencionadas en el artículo 17.1.

Excepto en casos urgentes, debidamente justificados, dicho plazo no podrá ser inferior a 
un mes a partir de la fecha de notificación. En todo caso, la decisión adoptada sobre la 
duración del plazo no podrá suponer impedimento para el control de la resolución de 
expulsión en vía administrativa y/o judicial.

Disposición adicional primera.  Atribución de competencias.
Las competencias en materia de recepción de comunicaciones o resolución de 

solicitudes en el ámbito del presente real decreto no expresamente atribuidas serán 
ejercidas por el Jefe de la Oficina de Extranjeros de la provincia en la que el solicitante tenga 
su domicilio.

Disposición adicional segunda.  Normativa aplicable a los procedimientos.
En lo no previsto en materia de procedimientos en el presente real decreto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
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jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, y en su 
normativa de desarrollo, con carácter supletorio y en la medida en que no se oponga a lo 
dispuesto en los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y el derecho derivado 
de los mismos.

Disposición adicional tercera.  Régimen especial de aplicación a los ciudadanos de 
algunos Estados no miembros de la Unión Europea ni Parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

1. En virtud del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre 
libre circulación de personas, firmado en Luxemburgo el 21 de junio de 1999, a los 
ciudadanos suizos y a los miembros de su familia les es de aplicación lo previsto en el 
presente real decreto.

2. En virtud de acuerdos celebrados entre la Comunidad y sus Estados miembros, por 
una parte, y Estados no miembros de la Unión Europea ni Parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, por otra, a los ciudadanos de dichos Estados terceros y a los 
miembros de su familia les será de aplicación lo previsto en el presente real decreto para el 
ejercicio de los derechos de entrada y salida, libre circulación, estancia, residencia y trabajo 
en España, cuando ello sea conforme con lo establecido en dichos acuerdos.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto se 
tramitarán y resolverán conforme a lo previsto en él, salvo que el interesado solicite la 
aplicación de la normativa vigente en el momento de la solicitud y siempre que ello sea 
compatible con las previsiones del presente real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Atribución transitoria de competencias.
En las provincias en las que aún no haya sido creada la correspondiente Oficina de 

Extranjeros, las competencias en el ámbito del presente real decreto no expresamente 
atribuidas serán ejercidas por el Subdelegado del Gobierno o por el Delegado del Gobierno 
en las comunidades autónomas uniprovinciales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen especial de los trabajadores por cuenta ajena 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea a los que se apliquen medidas 
transitorias para regular su acceso al mercado de trabajo español.

Los trabajadores por cuenta ajena nacionales de Estados miembros que se incorporen a 
la Unión Europea, podrán verse sometidos a determinadas limitaciones de acceso al 
mercado de trabajo español en virtud de lo establecido en las Actas de adhesión de dichos 
Estados y de acuerdo con las decisiones adoptadas por el Gobierno en cada caso respecto 
a la aplicación de un período transitorio sobre esta materia.

Las medidas transitorias que regulen su situación como trabajadores por cuenta ajena, 
que en ningún caso supondrán menoscabo alguno del resto de derechos contemplados en 
tanto que ciudadanos de la Unión Europea, determinarán la obligación de proveerse de la 
correspondiente autorización de trabajo por cuenta ajena. Las autorizaciones necesarias 
habrán de ser solicitadas y tramitadas según lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y su 
normativa de desarrollo, teniendo en cuenta lo establecido por las citadas Actas de adhesión 
y por el acervo comunitario aplicable.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y 

permanencia en España de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, así como todas aquellas 
normas de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en el presente real decreto.
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Disposición final primera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante el presente real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 

2004/38/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al 
derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir 
libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 
73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza a los titulares de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social, de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Hacienda y Administraciones Públicas para 
dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución y 
desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada 
uno de ellos, la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto se llevará a cabo 
mediante orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los 
Ministerios afectados, previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería.

Disposición final tercera.  Modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
de 30 de diciembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se introduce una disposición adicional decimonovena:

«Disposición adicional decimonovena.  Facilitación de la entrada y residencia de los 
familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no incluidos en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

Las Autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del visado de residencia o, en 
su caso, de una autorización de residencia por circunstancias excepcionales, a quien sin 
estar incluido en el artículo 2 del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, 
libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
acompañe a un ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de las siguientes 
circunstancias:

a) Sea otro familiar con parentesco hasta segundo grado, en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, que, en el país de procedencia, esté a cargo o viva con el 
ciudadano de otro Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o cuando por motivos graves de salud o 
discapacidad, sea estrictamente necesario que dicho ciudadano se haga cargo de su 
cuidado personal,

b) sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la Unión 
mantiene una relación estable debidamente probada.

Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del ciudadano 
de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia de motivos graves de 
salud o discapacidad que requieran estrictamente que el ciudadano de la Unión se haga 
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cargo del cuidado personal del miembro de la familia. Igualmente se exigirá prueba suficiente 
de la existencia de una relación estable con el ciudadano de la Unión.

Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias personales 
en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia presentadas y 
justificarán toda denegación de las mismas.»

Dos. (Anulado)

Se declara de nulidad de los incisos destacados del apartado 1 y el apartado 2 por 
Sentencia del TS de 1 de junio de 2010. Ref. BOE-A-2010-16822.

Disposición final cuarta.  Normativa subsidiaria y supletoria.
1. La entrada, permanencia y trabajo en España de los familiares de los ciudadanos de 

los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, incluidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, 
se regirán por la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, en aquellos casos en que no quede 
acreditada la concurrencia de los requisitos previstos en el presente real decreto.

2. Las normas de carácter general contenidas en la citada Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, así 
como las normas reglamentarias vigentes sobre la materia, serán aplicables a los supuestos 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente real decreto, con carácter supletorio y 
en la medida en que pudieran ser más favorables y no se opongan a lo dispuesto en los 
Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, así como en el Derecho derivado de 
los mismos.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 10

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2007-6115

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los 
poderes públicos de promover las condiciones para que la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada 
por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances introducidos por 
conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la 
entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres 
y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe 
integrarse en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un 
acervo comunitario sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya 
adecuada transposición se dirige, en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley 
incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de igualdad de trato, la 
2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 
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2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 
el acceso a bienes y servicios y su suministro.

II
El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin 

duda, un paso decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la 
discriminación salarial, la discriminación en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo 
femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de responsabilidad 
política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal, 
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, 
aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para 
otros», en palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una 
tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resulta necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las 
manifestaciones aún subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y 
a promover la igualdad real entre mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y 
estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta exigencia se deriva de nuestro 
ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez 
un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad española, que contribuirá al desarrollo 
económico y al aumento del empleo.

Se contempla, asimismo, una especial consideración con los supuestos de doble 
discriminación y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan 
especial vulnerabilidad, como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y 
las mujeres con discapacidad.

III
La mayor novedad de esta Ley radica, con todo, en la prevención de esas conductas 

discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de 
igualdad. Tal opción implica necesariamente una proyección del principio de igualdad sobre 
los diversos ámbitos del ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda 
generarse o perpetuarse la desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal 
de la igualdad, seña de identidad del moderno derecho antidiscriminatorio, como principio 
fundamental del presente texto.

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales 
como autonómicas y locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al Estado de 
la competencia para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles y las españolas en el ejercicio de los derechos constitucionales, aunque 
contiene una regulación más detallada en aquellos ámbitos de competencia, básica o 
legislativa plena, del Estado.

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa 
también en la estructura de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección general 
del principio en los diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposiciones 
adicionales la correspondiente modificación de las muy diversas leyes que resultan 
afectadas. De este modo, la Ley nace con la vocación de erigirse en la ley-código de la 
igualdad entre mujeres y hombres.

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y 
la perspectiva de género, se plasma en el establecimiento de criterios de actuación de todos 
los poderes públicos en los que se integra activamente, de un modo expreso y operativo, 
dicho principio; y con carácter específico o sectorial, se incorporan también pautas 
favorecedoras de la igualdad en políticas como la educativa, la sanitaria, la artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte, cultura, 
ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo.

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General 
del Estado, un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión 
Interministerial de Igualdad con responsabilidades de coordinación, los informes de impacto 
de género, cuya obligatoriedad se amplía desde las normas legales a los planes de especial 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 137 –



relevancia económica y social, y los informes o evaluaciones periódicos sobre la efectividad 
del principio de igualdad.

Merece, asimismo, destacarse que la Ley prevea, con el fin de alcanzar esa igualdad 
real efectiva entre mujeres y hombres, un marco general para la adopción de las llamadas 
acciones positivas. Se dirige, en este sentido, a todos los poderes públicos un mandato de 
remoción de situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola 
formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Y en cuanto estas acciones puedan 
entrañar la formulación de un derecho desigual en favor de las mujeres, se establecen 
cautelas y condicionamientos para asegurar su licitud constitucional.

El logro de la igualdad real y efectiva en nuestra sociedad requiere no sólo del 
compromiso de los sujetos públicos, sino también de su promoción decidida en la órbita de 
las relaciones entre particulares. La regulación del acceso a bienes y servicios es objeto de 
atención por la Ley, conjugando los principios de libertad y autonomía contractual con el 
fomento de la igualdad entre mujeres y hombres. También se ha estimado conveniente 
establecer determinadas medidas de promoción de la igualdad efectiva en las empresas 
privadas, como las que se recogen en materia de contratación o de subvenciones públicas o 
en referencia a los consejos de administración.

Especial atención presta la Ley a la corrección de la desigualdad en el ámbito específico 
de las relaciones laborales. Mediante una serie de previsiones, se reconoce el derecho a la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se fomenta una mayor corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres en la asunción de obligaciones familiares, criterios inspiradores de 
toda la norma que encuentran aquí su concreción más significativa.

La Ley pretende promover la adopción de medidas concretas en favor de la igualdad en 
las empresas, situándolas en el marco de la negociación colectiva, para que sean las partes, 
libre y responsablemente, las que acuerden su contenido.

Dentro del mismo ámbito del empleo, pero con características propias, se consignan en 
la Ley medidas específicas sobre los procesos de selección y para la provisión de puestos 
de trabajo en el seno de la Administración General del Estado. Y la proyección de la igualdad 
se extiende a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a las Fuerzas Armadas.

De la preocupación por el alcance de la igualdad efectiva en nuestra sociedad no podía 
quedar fuera el ámbito de la participación política, tanto en su nivel estatal como en los 
niveles autonómico y local, así como en su proyección de política internacional de 
cooperación para el desarrollo. El llamado en la Ley principio de presencia o composición 
equilibrada, con el que se trata de asegurar una representación suficientemente significativa 
de ambos sexos en órganos y cargos de responsabilidad, se lleva así también a la normativa 
reguladora del régimen electoral general, optando por una fórmula con la flexibilidad 
adecuada para conciliar las exigencias derivadas de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución 
con las propias del derecho de sufragio pasivo incluido en el artículo 23 del mismo texto 
constitucional. Se asumen así los recientes textos internacionales en la materia y se avanza 
en el camino de garantizar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el ámbito de 
la representación política, con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de esa 
representación y con ella de nuestra propia democracia.

IV
La Ley se estructura en un Título preliminar, ocho Títulos, treinta y una disposiciones 

adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El Título Preliminar establece el objeto y el ámbito de aplicación de la Ley.
El Título Primero define, siguiendo las indicaciones de las Directivas de referencia, los 

conceptos y categorías jurídicas básicas relativas a la igualdad, como las de discriminación 
directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razón de sexo, y acciones positivas. Asimismo, 
determina las consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias e incorpora 
garantías de carácter procesal para reforzar la protección judicial del derecho de igualdad.

En el Título Segundo, Capítulo Primero, se establecen las pautas generales de actuación 
de los poderes públicos en relación con la igualdad, se define el principio de transversalidad 
y los instrumentos para su integración en la elaboración, ejecución y aplicación de las 
normas. También se consagra el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
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las listas electorales y en los nombramientos realizados por los poderes públicos, con las 
consiguientes modificaciones en las Disposiciones adicionales de la Ley Electoral, 
regulándose, asimismo, los informes de impacto de género y la planificación pública de las 
acciones en favor de la igualdad, que en la Administración General del Estado se plasmarán 
en un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.

En el Capítulo II de este Título se establecen los criterios de orientación de las políticas 
públicas en materia de educación, cultura y sanidad. También se contempla la promoción de 
la incorporación de las mujeres a la sociedad de la información, la inclusión de medidas de 
efectividad de la igualdad en las políticas de acceso a la vivienda, y en las de desarrollo del 
medio rural.

El Título III contiene medidas de fomento de la igualdad en los medios de comunicación 
social, con reglas específicas para los de titularidad pública, así como instrumentos de 
control de los supuestos de publicidad de contenido discriminatorio.

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, incorporando 
medidas para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la 
formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. Se incluye 
además, entre los derechos laborales de los trabajadores y las trabajadoras, la protección 
frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.

Además del deber general de las empresas de respetar el principio de igualdad en el 
ámbito laboral, se contempla, específicamente, el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores o trabajadoras. La relevancia del 
instrumento de los planes de igualdad explica también la previsión del fomento de su 
implantación voluntaria en las pequeñas y medianas empresas.

Para favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo, se establece un 
objetivo de mejora del acceso y la permanencia en el empleo de las mujeres, potenciando su 
nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de trabajo mediante su 
posible consideración como grupo de población prioritario de las políticas activas de empleo. 
Igualmente, la ley recoge una serie de medidas sociales y laborales concretas, que quedan 
reguladas en las distintas disposiciones adicionales de la Ley.

La medida más innovadora para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral es el permiso de paternidad de trece días de duración, ampliable en caso de parto 
múltiple en dos días más por cada hijo o hija a partir del segundo. Se trata de un derecho 
individual y exclusivo del padre, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad 
biológica como en los de adopción y acogimiento. También se introducen mejoras en el 
actual permiso de maternidad, ampliándolo en dos semanas para los supuestos de hijo o hija 
con discapacidad, pudiendo hacer uso de esta ampliación indistintamente ambos 
progenitores.

Estas mismas mejoras se introducen igualmente para los trabajadores y trabajadoras 
autónomos y de otros regímenes especiales de la Seguridad Social.

En relación con la reducción de jornada por guarda legal se amplía, por una parte, la 
edad máxima del menor que da derecho a la reducción, que pasa de seis a ocho años, y se 
reduce, por otra, a un octavo de la jornada el límite mínimo de dicha reducción. También se 
reduce a cuatro meses la duración mínima de la excedencia voluntaria y se amplía de uno a 
dos años la duración máxima de la excedencia para el cuidado de familiares. Se reconoce la 
posibilidad de que tanto la excedencia por cuidado de hijo o hija como la de por cuidado de 
familiares puedan disfrutarse de forma fraccionada.

Asimismo, se adaptan las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de los 
incumplimientos en materia de no discriminación, y se refuerza el papel de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Es particularmente novedosa, en este ámbito, la posibilidad de 
conmutar sanciones accesorias por el establecimiento de Planes de Igualdad.

Las modificaciones en materia laboral comportan la introducción de algunas novedades 
en el ámbito de Seguridad Social, recogidas en las Disposiciones adicionales de la Ley. 
Entre ellas deben destacarse especialmente la flexibilización de los requisitos de cotización 
previa para el acceso a la prestación de maternidad, el reconocimiento de un nuevo subsidio 
por la misma causa para trabajadoras que no acrediten dichos requisitos o la creación de la 
prestación económica por paternidad.
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El Título V, en su Capítulo I regula el principio de igualdad en el empleo público, 
estableciéndose los criterios generales de actuación a favor de la igualdad para el conjunto 
de las Administraciones públicas y, en su Capítulo II, la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los nombramientos de órganos directivos de la Administración General del 
Estado, que se aplica también a los órganos de selección y valoración del personal y en las 
designaciones de miembros de órganos colegiados, comités y consejos de administración de 
empresas en cuya capital participe dicha Administración. El Capítulo III de este Título se 
dedica a las medidas de igualdad en el empleo en el ámbito de la Administración General del 
Estado, en sentido análogo a lo previsto para las relaciones de trabajo en el sector privado, y 
con la previsión específica del mandato de aprobación de un protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo.

Los Capítulos IV y V regulan, de forma específica, el respeto del principio de igualdad en 
las Fuerzas Armadas y en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

El Título VI de la Ley está dedicado a la igualdad de trato en el acceso a bienes y 
servicios, con especial referencia a los seguros.

El Título VII contempla la realización voluntaria de acciones de responsabilidad social por 
las empresas en materia de igualdad, que pueden ser también objeto de concierto con la 
representación de los trabajadores y trabajadoras, las organizaciones de consumidores, las 
asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos de igualdad. Específicamente, se 
regula el uso de estas acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el 
fomento de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los consejos de administración 
de las sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de 
esta medida que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el 
rendimiento profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de 
imparcialidad, el sexo no debe constituir un obstáculo como factor de elección.

El Título VIII de la Ley establece una serie de disposiciones organizativas, con la 
creación de una Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres y de las 
Unidades de Igualdad en cada Ministerio. Junto a lo anterior, la Ley constituye un Consejo de 
participación de la mujer, como órgano colegiado que ha de servir de cauce para la 
participación institucional en estas materias.

Como se expuso anteriormente, las disposiciones adicionales recogen las diversas 
modificaciones de preceptos de Leyes vigentes necesarias para su acomodación a las 
exigencias y previsiones derivadas de la presente Ley. Junto a estas modificaciones del 
ordenamiento, se incluyen también regulaciones específicas para definir el principio de 
composición o presencia equilibrada, crear un fondo en materia de sociedad de la 
información, nuevos supuestos de nulidad de determinadas extinciones de la relación 
laboral, designar al Instituto de la Mujer a efectos de las Directivas objeto de incorporación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable temporalmente a 
determinados aspectos de la Ley, como los relativos a nombramientos y procedimientos, 
medidas preventivas del acoso en la Administración General del Estado, el distintivo 
empresarial en materia de igualdad, las tablas de mortalidad y supervivencia, los nuevos 
derechos de maternidad y paternidad, la composición equilibrada de las listas electorales, 
así como a la negociación de nuevos convenios colectivos.

Las disposiciones finales se refieren a la naturaleza de la Ley, a su fundamento 
constitucional y a su relación con el ordenamiento comunitario, habilitan para el desarrollo 
reglamentario, establecen las fechas de su entrada en vigor y un mandato de evaluación de 
los resultados de la negociación colectiva en materia de igualdad.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad humana, e iguales en derechos y 

deberes. Esta Ley tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la 
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discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de 
los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, 
social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar 
una sociedad más democrática, más justa y más solidaria.

2. A estos efectos, la Ley establece principios de actuación de los Poderes Públicos, 
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, 
y prevé medidas destinadas a eliminar y corregir en los sectores público y privado, toda 
forma de discriminación por razón de sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Todas las personas gozarán de los derechos derivados del principio de igualdad de 

trato y de la prohibición de discriminación por razón de sexo.
2. Las obligaciones establecidas en esta Ley serán de aplicación a toda persona, física o 

jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuese su 
nacionalidad, domicilio o residencia.

TÍTULO I
El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación

Artículo 3.  El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la 
maternidad, la asunción de obligaciones familiares y el estado civil.

Artículo 4.  Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las 
normas.

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 
informador del ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

Artículo 5.  Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y 
en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo.

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable 
en el ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos 
previstos en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta 
propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de 
trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 
organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros 
ejerzan una profesión concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas.

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, 
una diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido 
a la naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a 
cabo, dicha característica constituya un requisito profesional esencial y determinante, 
siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Artículo 6.  Discriminación directa e indirecta.
1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se 

encuentra una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de 
manera menos favorable que otra en situación comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una 
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en 
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o 
práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los 
medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.
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3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o 
indirectamente, por razón de sexo.

Artículo 7.  Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye 

acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función 
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
también acto de discriminación por razón de sexo.

Artículo 8.  Discriminación por embarazo o maternidad.
Constituye discriminación directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 

relacionado con el embarazo o la maternidad.

Artículo 9.  Indemnidad frente a represalias.
También se considerará discriminación por razón de sexo cualquier trato adverso o 

efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por 
su parte de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados 
a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres.

Artículo 10.  Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias.
Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen 

discriminación por razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a 
responsabilidad a través de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean reales, 
efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema 
eficaz y disuasorio de sanciones que prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Artículo 11.  Acciones positivas.
1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes 

Públicos adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones 
patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán 
aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas 
en relación con el objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas 
en los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 12.  Tutela judicial efectiva.
1. Cualquier persona podrá recabar de los tribunales la tutela del derecho a la igualdad 

entre mujeres y hombres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.2 de la 
Constitución, incluso tras la terminación de la relación en la que supuestamente se ha 
producido la discriminación.

2. La capacidad y legitimación para intervenir en los procesos civiles, sociales y 
contencioso-administrativos que versen sobre la defensa de este derecho corresponden a 
las personas físicas y jurídicas con interés legítimo, determinadas en las Leyes reguladoras 
de estos procesos.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso 
por razón de sexo.
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Artículo 13.  Prueba.
1. De acuerdo con las Leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias, por razón de 
sexo, corresponderá a la persona demandada probar la ausencia de discriminación en las 
medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia de 
parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los organismos 
públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los procesos penales.

TÍTULO II
Políticas públicas para la igualdad

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 14.  Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos.
A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes Públicos:
1. El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres 

y hombres.
2. La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de 

las políticas económica, laboral, social, cultural y artística, con el fin de evitar la segregación 
laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del 
empresariado femenino en todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y el valor 
del trabajo de las mujeres, incluido el doméstico.

3. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones públicas en la 
aplicación del principio de igualdad de trato y de oportunidades.

4. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas electorales y 
en la toma de decisiones.

5. La adopción de las medidas necesarias para la erradicación de la violencia de género, 
la violencia familiar y todas las formas de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

6. La consideración de las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres de 
colectivos de especial vulnerabilidad como son las que pertenecen a minorías, las mujeres 
migrantes, las niñas, las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores, las mujeres viudas 
y las mujeres víctimas de violencia de género, para las cuales los poderes públicos podrán 
adoptar, igualmente, medidas de acción positiva.

7. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por la sociedad de 
los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia.

8. El establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del trabajo y de la vida 
personal y familiar de las mujeres y los hombres, así como el fomento de la 
corresponsabilidad en las labores domésticas y en la atención a la familia.

9. El fomento de instrumentos de colaboración entre las distintas Administraciones 
públicas y los agentes sociales, las asociaciones de mujeres y otras entidades privadas.

10. El fomento de la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres en las 
relaciones entre particulares.

11. La implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento 
en la totalidad de las relaciones sociales, culturales y artísticas.

12. Todos los puntos considerados en este artículo se promoverán e integrarán de igual 
manera en la política española de cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 15.  Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.
El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, con 

carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las Administraciones 
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públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los ámbitos y 
en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.

Artículo 16.  Nombramientos realizados por los Poderes Públicos.
Los Poderes Públicos procurarán atender al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres en los nombramientos y designaciones de los cargos de responsabilidad 
que les correspondan.

Artículo 17.  Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades.
El Gobierno, en las materias que sean de la competencia del Estado, aprobará 

periódicamente un Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, que incluirá medidas 
para alcanzar el objetivo de igualdad entre mujeres y hombres y eliminar la discriminación 
por razón de sexo.

Artículo 18.  Informe periódico.
En los términos que reglamentariamente se determinen, el Gobierno elaborará un 

informe periódico sobre el conjunto de sus actuaciones en relación con la efectividad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. De este informe se dará cuenta a las Cortes 
Generales.

Artículo 19.  Informes de impacto de género.
Los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial relevancia 

económica, social, cultural y artística que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Ministros deberán incorporar un informe sobre su impacto por razón de género.

Artículo 20.  Adecuación de las estadísticas y estudios.
Al objeto de hacer efectivas las disposiciones contenidas en esta Ley y que se garantice 

la integración de modo efectivo de la perspectiva de género en su actividad ordinaria, los 
poderes públicos, en la elaboración de sus estudios y estadísticas, deberán:

a) Incluir sistemáticamente la variable de sexo en las estadísticas, encuestas y recogida 
de datos que lleven a cabo.

b) Establecer e incluir en las operaciones estadísticas nuevos indicadores que posibiliten 
un mejor conocimiento de las diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, 
aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su manifestación e interacción en la 
realidad que se vaya a analizar.

c) Diseñar e introducir los indicadores y mecanismos necesarios que permitan el 
conocimiento de la incidencia de otras variables cuya concurrencia resulta generadora de 
situaciones de discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Realizar muestras lo suficientemente amplias como para que las diversas variables 
incluidas puedan ser explotadas y analizadas en función de la variable de sexo.

e) Explotar los datos de que disponen de modo que se puedan conocer las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres en los 
diferentes ámbitos de intervención.

f) Revisar y, en su caso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con objeto de 
contribuir al reconocimiento y valoración del trabajo de las mujeres y evitar la estereotipación 
negativa de determinados colectivos de mujeres.

Sólo excepcionalmente, y mediante informe motivado y aprobado por el órgano 
competente, podrá justificarse el incumplimiento de alguna de las obligaciones anteriormente 
especificadas.

Artículo 21.  Colaboración entre las Administraciones públicas.
1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el 
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ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de 
planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse planes y 
programas conjuntos de actuación con esta finalidad.

2. Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 
competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas.

Artículo 22.  Acciones de planificación equitativa de los tiempos.
Con el fin de avanzar hacia un reparto equitativo de los tiempos entre mujeres y 

hombres, las corporaciones locales podrán establecer Planes Municipales de organización 
del tiempo de la ciudad. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, 
el Estado podrá prestar asistencia técnica para la elaboración de estos planes.

CAPÍTULO II
Acción administrativa para la igualdad

Artículo 23.  La educación para la igualdad de mujeres y hombres.
El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los derechos y 

libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 
hombres.

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y el 
fomento de la igualdad plena entre unas y otros.

Artículo 24.  Integración del principio de igualdad en la política de educación.
1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 

mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones 
educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por comportamientos sexistas o 
por los estereotipos sociales asociados, se produzcan desigualdades entre mujeres y 
hombres.

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones:

a) La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

b) La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 
estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con especial 
consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos.

c) La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y 
programas para la formación inicial y permanente del profesorado.

d) La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
control y de gobierno de los centros docentes.

e) La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y enseñanza 
del papel de las mujeres en la Historia.

Artículo 25.  La igualdad en el ámbito de la educación superior.
1. En el ámbito de la educación superior, las Administraciones públicas en el ejercicio de 

sus respectivas competencias fomentarán la enseñanza y la investigación sobre el 
significado y alcance de la igualdad entre mujeres y hombres.

2. En particular, y con tal finalidad, las Administraciones públicas promoverán:
a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres.
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b) La creación de postgrados específicos.
c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.

Artículo 26.  La igualdad en el ámbito de la creación y producción artística e intelectual.
1. Las autoridades públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer 

efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todo 
lo concerniente a la creación y producción artística e intelectual y a la difusión de la misma.

2. Los distintos organismos, agencias, entes y demás estructuras de las 
administraciones públicas que de modo directo o indirecto configuren el sistema de gestión 
cultural, desarrollarán las siguientes actuaciones:

a) Adoptar iniciativas destinadas a favorecer la promoción específica de las mujeres en 
la cultura y a combatir su discriminación estructural y/o difusa.

b) Políticas activas de ayuda a la creación y producción artística e intelectual de autoría 
femenina, traducidas en incentivos de naturaleza económica, con el objeto de crear las 
condiciones para que se produzca una efectiva igualdad de oportunidades.

c) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artística y 
cultural pública.

d) Que se respete y se garantice la representación equilibrada en los distintos órganos 
consultivos, científicos y de decisión existentes en el organigrama artístico y cultural.

e) Adoptar medidas de acción positiva a la creación y producción artística e intelectual de 
las mujeres, propiciando el intercambio cultural, intelectual y artístico, tanto nacional como 
internacional, y la suscripción de convenios con los organismos competentes.

f) En general y al amparo del artículo 11 de la presente Ley, todas las acciones positivas 
necesarias para corregir las situaciones de desigualdad en la producción y creación 
intelectual artística y cultural de las mujeres.

Artículo 27.  Integración del principio de igualdad en la política de salud.
1. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán, en su formulación, 

desarrollo y evaluación, las distintas necesidades de mujeres y hombres y las medidas 
necesarias para abordarlas adecuadamente.

2. Las Administraciones públicas garantizarán un igual derecho a la salud de las mujeres 
y hombres, a través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones de la 
política de salud, del principio de igualdad de trato, evitando que por sus diferencias 
biológicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre 
unas y otros.

3. Las Administraciones públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los órganos 
competentes en cada caso, desarrollarán, de acuerdo con el principio de igualdad de 
oportunidades, las siguientes actuaciones:

a) La adopción sistemática, dentro de las acciones de educación sanitaria, de iniciativas 
destinadas a favorecer la promoción específica de la salud de las mujeres, así como a 
prevenir su discriminación.

b) El fomento de la investigación científica que atienda las diferencias entre mujeres y 
hombres en relación con la protección de su salud, especialmente en lo referido a la 
accesibilidad y el esfuerzo diagnóstico y terapéutico, tanto en sus aspectos de ensayos 
clínicos como asistenciales.

c) La consideración, dentro de la protección, promoción y mejora de la salud laboral, del 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

d) La integración del principio de igualdad en la formación del personal al servicio de las 
organizaciones sanitarias, garantizando en especial su capacidad para detectar y atender las 
situaciones de violencia de género.

e) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de 
responsabilidad profesional del conjunto del Sistema Nacional de Salud.

f) La obtención y el tratamiento desagregados por sexo, siempre que sea posible, de los 
datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros sistemas de información 
médica y sanitaria.
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Artículo 28.  Sociedad de la Información.
1. Todos los programas públicos de desarrollo de la Sociedad de la Información 

incorporarán la efectiva consideración del principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en su diseño y ejecución.

2. El Gobierno promoverá la plena incorporación de las mujeres en la Sociedad de la 
Información mediante el desarrollo de programas específicos, en especial, en materia de 
acceso y formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, contemplando 
las de colectivos de riesgo de exclusión y del ámbito rural.

3. El Gobierno promoverá los contenidos creados por mujeres en el ámbito de la 
Sociedad de la Información.

4. En los proyectos del ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación 
sufragados total o parcialmente con dinero público, se garantizará que su lenguaje y 
contenidos sean no sexistas.

Artículo 29.  Deportes.
1. Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva 

consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su diseño 
y ejecución.

2. El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las 
disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en 
todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.

Artículo 30.  Desarrollo rural.
1. A fin de hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres en el sector agrario, el 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
desarrollarán la figura jurídica de la titularidad compartida, para que se reconozcan 
plenamente los derechos de las mujeres en el sector agrario, la correspondiente protección 
de la Seguridad Social, así como el reconocimiento de su trabajo.

2. En las actuaciones encaminadas al desarrollo del medio rural, se incluirán acciones 
dirigidas a mejorar el nivel educativo y de formación de las mujeres, y especialmente las que 
favorezcan su incorporación al mercado de trabajo y a los órganos de dirección de empresas 
y asociaciones.

3. Las Administraciones públicas promoverán nuevas actividades laborales que 
favorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

4. Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios 
sociales para atender a menores, mayores y dependientes como medida de conciliación de 
la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural.

5. Los poderes públicos fomentarán la igualdad de oportunidades en el acceso a las 
tecnologías de la información y la comunicación mediante el uso de políticas y actividades 
dirigidas a la mujer rural, y la aplicación de soluciones alternativas tecnológicas allá donde la 
extensión de estas tecnologías no sea posible.

Artículo 31.  Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda.
1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la 

vivienda incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres 
y hombres.

Del mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en 
consideración las necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de 
estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos 
servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de 
las mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido 
víctimas de la violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos 
menores exclusivamente a su cargo.

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las 
políticas urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de 
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género, utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y 
favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

Artículo 32.  Política española de cooperación para el desarrollo.
1. Todas las políticas, planes, documentos de planificación estratégica, tanto sectorial 

como geográfica, y herramientas de programación operativa de la cooperación española 
para el desarrollo, incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres como un 
elemento sustancial en su agenda de prioridades, y recibirán un tratamiento de prioridad 
transversal y específica en sus contenidos, contemplando medidas concretas para el 
seguimiento y la evaluación de logros para la igualdad efectiva en la cooperación española al 
desarrollo.

2. Además, se elaborará una Estrategia Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres 
para la cooperación española, que se actualizará periódicamente a partir de los logros y 
lecciones aprendidas en los procesos anteriores.

3. La Administración española planteará un proceso progresivo, a medio plazo, de 
integración efectiva del principio de igualdad y del enfoque de género en desarrollo (GED), 
en todos los niveles de su gestión, que haga posible y efectiva la aplicación de la Estrategia 
Sectorial de Igualdad entre mujeres y hombres, que contemple actuaciones específicas para 
alcanzar la transversalidad en las actuaciones de la cooperación española, y la promoción 
de medidas de acción positiva que favorezcan cambios significativos en la implantación del 
principio de igualdad, tanto dentro de la Administración como en el mandato de desarrollo de 
la propia cooperación española.

Artículo 33.  Contratos de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través 

de sus órganos de contratación y, en relación con la ejecución de los contratos que celebren, 
podrán establecer condiciones especiales con el fin de promover la igualdad entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de 
contratos del sector público.

Artículo 34.  Contratos de la Administración General del Estado.
1. Anualmente, el Consejo de Ministros, a la vista de la evolución e impacto de las 

políticas de igualdad en el mercado laboral, determinará los contratos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos que obligatoriamente deberán incluir entre 
sus condiciones de ejecución medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el mercado de trabajo, conforme a lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público.

En el Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrán establecerse, en su caso, las 
características de las condiciones que deban incluirse en los pliegos atendiendo a la 
naturaleza de los contratos y al sector de actividad donde se generen las prestaciones.

2. Los órganos de contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos de las 
proposiciones presentadas por aquellas empresas que, en el momento de acreditar su 
solvencia técnica o profesional, cumplan con las directrices del apartado anterior, siempre 
que estas proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de 
vista de los criterios objetivos que sirvan de base a la adjudicación y respetando, en todo 
caso, la prelación establecida en el apartado primero de la disposición adicional octava del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 35.  Subvenciones públicas.
Las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que adopten 

en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la 
existencia de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las 
bases reguladoras de las correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes.
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A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas de conciliación de la vida 
personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la obtención del 
distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente Ley.

TÍTULO III
Igualdad y medios de comunicación

Artículo 36.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad pública.
Los medios de comunicación social de titularidad pública velarán por la transmisión de 

una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres en la sociedad, y 
promoverán el conocimiento y la difusión del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

Artículo 37.  Corporación RTVE.
1. La Corporación RTVE, en el ejercicio de su función de servicio público, perseguirá en 

su programación los siguientes objetivos:
a) Reflejar adecuadamente la presencia de las mujeres en los diversos ámbitos de la 

vida social.
b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia contra las mujeres.
2. La Corporación RTVE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de 

responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

 

Artículo 38.  Agencia EFE.
1. En el ejercicio de sus actividades, la Agencia EFE velará por el respeto del principio 

de igualdad entre mujeres y hombres y, en especial, por la utilización no sexista del lenguaje, 
y perseguirá en su actuación los siguientes objetivos:

a) Reflejar adecuadamente la presencia de la mujer en los diversos ámbitos de la vida 
social.

b) Utilizar el lenguaje en forma no sexista.
c) Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 

contenido del principio de igualdad.
d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la igualdad entre 

mujeres y hombres y a erradicar la violencia contra las mujeres.
2. La Agencia EFE promoverá la incorporación de las mujeres a puestos de 

responsabilidad directiva y profesional. Asimismo, fomentará la relación con asociaciones y 
grupos de mujeres para identificar sus necesidades e intereses en el ámbito de la 
comunicación.

Artículo 39.  La igualdad en los medios de comunicación social de titularidad privada.
1. Todos los medios de comunicación respetarán la igualdad entre mujeres y hombres, 

evitando cualquier forma de discriminación.
2. Las Administraciones públicas promoverán la adopción por parte de los medios de 

comunicación de acuerdos de autorregulación que contribuyan al cumplimiento de la 
legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo las actividades de 
venta y publicidad que en aquellos se desarrollen.
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Artículo 40.  Autoridad audiovisual.
Las Autoridades a las que corresponda velar por que los medios audiovisuales cumplan 

sus obligaciones adoptarán las medidas que procedan, de acuerdo con su regulación, para 
asegurar un tratamiento de las mujeres conforme con los principios y valores 
constitucionales.

Artículo 41.  Igualdad y publicidad.
La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con esta Ley se 

considerará publicidad ilícita, de conformidad con lo previsto en la legislación general de 
publicidad y de publicidad y comunicación institucional.

TÍTULO IV
El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades

CAPÍTULO I
Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral

Artículo 42.  Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres.
1. Las políticas de empleo tendrán como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la 

participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y la permanencia en el empleo 
de las mujeres, potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del 
mercado de trabajo.

2. Los Programas de inserción laboral activa comprenderán todos los niveles educativos 
y edad de las mujeres, incluyendo los de Formación Profesional, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, dirigidos a personas en desempleo, se podrán destinar prioritariamente a colectivos 
específicos de mujeres o contemplar una determinada proporción de mujeres.

Artículo 43.  Promoción de la igualdad en la negociación colectiva.
De acuerdo con lo establecido legalmente, mediante la negociación colectiva se podrán 

establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la 
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones 
de trabajo entre mujeres y hombres.

CAPÍTULO II
Igualdad y conciliación

Artículo 44.  Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a 

los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en 
la normativa laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se 
reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los 
términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.
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CAPÍTULO III
Los planes de igualdad de las empresas y otras medidas de promoción de la 

igualdad

Artículo 45.  Elaboración y aplicación de los planes de igualdad.
1. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el 

ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier tipo 
de discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se 
determine en la legislación laboral.

2. En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, las medidas de igualdad 
a que se refiere el apartado anterior deberán dirigirse a la elaboración y aplicación de un 
plan de igualdad, con el alcance y contenido establecidos en este capítulo, que deberá ser 
asimismo objeto de negociación en la forma que se determine en la legislación laboral.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las empresas deberán elaborar y 
aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca en el convenio colectivo que sea 
aplicable, en los términos previstos en el mismo.

4. Las empresas también elaborarán y aplicarán un plan de igualdad, previa negociación 
o consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, 
cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución 
de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos 
que se fijen en el indicado acuerdo.

5. La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las demás 
empresas, previa consulta a la representación legal de los trabajadores y trabajadoras.

Artículo 46.  Concepto y contenido de los planes de igualdad de las empresas.
1. Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, 

adoptadas después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la 
discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 
estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 
sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

2. Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables 
dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la 
representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes 
materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.
La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del 

Plan de Igualdad, para lo cual, la dirección de la empresa facilitará todos los datos e 
información necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en 
este apartado, así como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del 
Estatuto de los Trabajadores.

3. Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del 
establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de 
trabajo.
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4. Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, como parte de los 
Registros de convenios y acuerdos colectivos de trabajo dependientes de la Dirección 
General de Trabajo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y de las 
Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas.

5. Las empresas están obligadas a inscribir sus planes de igualdad en el citado registro.
6. Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las 

auditorías salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así 
como el Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y 
condiciones para la inscripción y acceso.

Artículo 47.  Transparencia en la implantación del plan de igualdad.
Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, 

en su defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido 
de los Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la 
evolución de los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de 
los convenios colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

Artículo 48.  Medidas específicas para prevenir la comisión de delitos y otras conductas 
contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo.

1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten la comisión de 
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, 
incidiendo especialmente en el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los 
cometidos en el ámbito digital.

Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con los 
representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de 
buenas prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la comisión de 
delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, con 
especial atención al acoso sexual y el acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en el 
ámbito digital, mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo 
y la información a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos de que 
tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Artículo 49.  Apoyo para la implantación voluntaria de planes de igualdad.
Para impulsar la adopción voluntaria de planes de igualdad, el Gobierno establecerá 

medidas de fomento, especialmente dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas, que 
incluirán el apoyo técnico necesario.

CAPÍTULO IV
Distintivo empresarial en materia de igualdad

Artículo 50.  Distintivo para las empresas en materia de igualdad.
1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará un distintivo para reconocer a 

aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras, que podrá ser utilizado en el tráfico 
comercial de la empresa y con fines publicitarios.

2. Con el fin de obtener este distintivo, cualquier empresa, sea de capital público o 
privado, podrá presentar al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales un balance sobre los 
parámetros de igualdad implantados respecto de las relaciones de trabajo y la publicidad de 
los productos y servicios prestados.

3. Reglamentariamente, se determinarán la denominación de este distintivo, el 
procedimiento y las condiciones para su concesión, las facultades derivadas de su obtención 
y las condiciones de difusión institucional de las empresas que lo obtengan y de las políticas 
de igualdad aplicadas por ellas.
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4. Para la concesión de este distintivo se tendrán en cuenta, entre otros criterios, la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los distintos 
grupos y categorías profesionales de la empresa, la adopción de planes de igualdad u otras 
medidas innovadoras de fomento de la igualdad, así como la publicidad no sexista de los 
productos o servicios de la empresa.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales controlará que las empresas que obtengan 
el distintivo mantengan permanentemente la aplicación de políticas de igualdad de trato y de 
oportunidades con sus trabajadores y trabajadoras y, en caso de incumplirlas, les retirará el 
distintivo.

TÍTULO V
El principio de igualdad en el empleo público

CAPÍTULO I
Criterios de actuación de las Administraciones públicas

Artículo 51.  Criterios de actuación de las Administraciones públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 

aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán:
a) Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 

discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 
promoción profesional.

c) Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo 
largo de la carrera profesional.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección 
y valoración.

e) Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa 
o indirecta, por razón de sexo.

g) Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos 
ámbitos de actuación.

CAPÍTULO II
El principio de presencia equilibrada en la Administración General del Estado y 

en los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 52.  Titulares de órganos directivos.
El Gobierno atenderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el 

nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la Administración 
General del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella, 
considerados en su conjunto, cuya designación le corresponda.

Artículo 53.  Órganos de selección y Comisiones de valoración.
Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración General 

del Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella responderán al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la representación de la Administración General del Estado y de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella en las comisiones de valoración de 
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méritos para la provisión de puestos de trabajo se ajustará al principio de composición 
equilibrada de ambos sexos.

Artículo 54.  Designación de representantes de la Administración General del Estado.
La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella designarán a sus representantes en órganos colegiados, comités de 
personas expertas o comités consultivos, nacionales o internacionales, de acuerdo con el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas.

Asimismo, la Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella observarán el principio de presencia equilibrada en los nombramientos 
que le corresponda efectuar en los consejos de administración de las empresas en cuyo 
capital participe.

CAPÍTULO III
Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y 

para los organismos públicos vinculados o dependientes de ella

Artículo 55.  Informe de impacto de género en las pruebas de acceso al empleo público.
La aprobación de convocatorias de pruebas selectivas para el acceso al empleo público 

deberá acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y 
siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

Artículo 56.  Permisos y beneficios de protección a la maternidad y la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con los representantes del personal al servicio de la Administración Pública, la normativa 
aplicable a los mismos establecerá un régimen de excedencias, reducciones de jornada, 
permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral. Con la misma finalidad se reconocerá un permiso de 
paternidad, en los términos que disponga dicha normativa.

Artículo 57.  Conciliación y provisión de puestos de trabajo.
En las bases de los concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a 

los efectos de valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el 
tiempo que las personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere 
el artículo anterior.

Artículo 58.  Licencia por riesgo durante el embarazo y lactancia.
Cuando las condiciones del puesto de trabajo de una funcionaria incluida en el ámbito de 

aplicación del mutualismo administrativo pudieran influir negativamente en la salud de la 
mujer, del hijo e hija, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo, en los 
mismos términos y condiciones previstas en la normativa aplicable. En estos casos, se 
garantizará la plenitud de los derechos económicos de la funcionaria durante toda la 
duración de la licencia, de acuerdo con lo establecido en la legislación específica.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación durante el período de 
lactancia natural.

Artículo 59.  Vacaciones.
Sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuerdos suscritos entre la 

Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de 
ella con la representación de los empleados y empleadas al servicio de la Administración 
Pública, cuando el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal derivada 
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del embarazo, parto o lactancia natural, o con el permiso de maternidad, o con su ampliación 
por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta, aunque haya terminado el año natural al que correspondan.

Gozarán de este mismo derecho quienes estén disfrutando de permiso de paternidad.

Artículo 60.  Acciones positivas en las actividades de formación.
1. Con el objeto de actualizar los conocimientos de los empleados y empleadas públicas, 

se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en los 
cursos de formación a quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes del 
permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la situación de excedencia 
por razones de guarda legal y atención a personas mayores dependientes o personas con 
discapacidad.

2. Con el fin de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso 
a puestos directivos en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella, en las convocatorias de los correspondientes cursos de 
formación se reservará al menos un 40% de las plazas para su adjudicación a aquéllas que 
reúnan los requisitos establecidos.

Artículo 61.  Formación para la igualdad.
1. Todas las pruebas de acceso al empleo público de la Administración General del 

Estado y de los organismos públicos vinculados o dependientes de ella contemplarán el 
estudio y la aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos 
ámbitos de la función pública.

2. La Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o 
dependientes de ella impartirán cursos de formación sobre la igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres y sobre prevención de la violencia de género, que se 
dirigirán a todo su personal.

Artículo 62.  Protocolo de actuación frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.
Para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, las Administraciones 

públicas negociarán con la representación legal de las trabajadoras y trabajadores, un 
protocolo de actuación que comprenderá, al menos, los siguientes principios:

a) El compromiso de la Administración General del Estado y de los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ella de prevenir y no tolerar el acoso sexual y el acoso por 
razón de sexo.

b) La instrucción a todo el personal de su deber de respetar la dignidad de las personas 
y su derecho a la intimidad, así como la igualdad de trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
de régimen disciplinario.

d) La identificación de las personas responsables de atender a quienes formulen una 
queja o denuncia.

Artículo 63.  Evaluación sobre la igualdad en el empleo público.
Todos los Departamentos Ministeriales y Organismos Públicos remitirán, al menos 

anualmente, a los Ministerios de Trabajo y Asuntos Sociales y de Administraciones Públicas, 
información relativa a la aplicación efectiva en cada uno de ellos del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres, con especificación, mediante la desagregación por sexo de los 
datos, de la distribución de su plantilla, grupo de titulación, nivel de complemento de destino 
y retribuciones promediadas de su personal.

Artículo 64.  Plan de Igualdad en la Administración General del Estado y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ella.

El Gobierno aprobará, al inicio de cada legislatura, un Plan para la Igualdad entre 
mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en los organismos públicos 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 155 –



vinculados o dependientes de ella. El Plan establecerá los objetivos a alcanzar en materia de 
promoción de la igualdad de trato y oportunidades en el empleo público, así como las 
estrategias o medidas a adoptar para su consecución. El Plan será objeto de negociación, y 
en su caso acuerdo, con la representación legal de los empleados públicos en la forma que 
se determine en la legislación sobre negociación colectiva en la Administración Pública y su 
cumplimiento será evaluado anualmente por el Consejo de Ministros.

CAPÍTULO IV
Fuerzas Armadas

Artículo 65.  Respeto del principio de igualdad.
Las normas sobre personal de las Fuerzas Armadas procurarán la efectividad del 

principio de igualdad entre mujeres y hombres, en especial en lo que se refiere al régimen de 
acceso, formación, ascensos, destinos y situaciones administrativas.

Artículo 66.  Aplicación en las Fuerzas Armadas de las normas referidas al personal de las 
administraciones públicas.

Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones públicas en materia 
de igualdad, protección integral contra la violencia de género y la violencia sexual, y la 
conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en las Fuerzas 
Armadas, con las adaptaciones que resulten necesarias y en los términos establecidos en su 
normativa específica.

CAPÍTULO V
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado

Artículo 67.  Respeto del principio de igualdad.
Las normas reguladoras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado promoverán 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación de 
discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, ascensos, 
destinos y situaciones administrativas.

Artículo 68.  Aplicación de las normas referidas al personal de las administraciones públicas 
en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones públicas en materia 
de igualdad, prevención de la violencia de género y la violencia sexual, y la conciliación de la 
vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, adaptándose, en su caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen 
encomendadas, en los términos establecidos por su normativa específica.

TÍTULO VI
Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro

Artículo 69.  Igualdad de trato en el acceso a bienes y servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, 

suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la 
vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
evitando discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la 
libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección 
no venga determinada por su sexo.
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3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias 
de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo 
y los medios para lograrlo sean adecuados y necesarios.

Artículo 70.  Protección en situación de embarazo.
En el acceso a bienes y servicios, ningún contratante podrá indagar sobre la situación de 

embarazo de una mujer demandante de los mismos, salvo por razones de protección de su 
salud.

Artículo 71.  Factores actuariales.
1. Se prohíbe la celebración de contratos de seguros o de servicios financieros afines en 

los que, al considerar el sexo como factor de cálculo de primas y prestaciones, se generen 
diferencias en las primas y prestaciones de las personas aseguradas.

2. Los costes relacionados con el embarazo y el parto no justificarán diferencias en las 
primas y prestaciones de las personas consideradas individualmente, sin que puedan 
autorizarse diferencias al respecto.

Artículo 72.  Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.
1. Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 

mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 69, sufra una conducta 
discriminatoria, tendrá derecho a indemnización por los daños y perjuicios sufridos.

2. En el ámbito de los contratos de seguros o de servicios financieros afines, y sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, el incumplimiento de la prohibición 
contenida en el artículo 71 otorgará al contratante perjudicado el derecho a reclamar la 
asimilación de sus primas y prestaciones a las del sexo más beneficiado, manteniéndose en 
los restantes extremos la validez y eficacia del contrato.

TÍTULO VII
La igualdad en la responsabilidad social de las empresas

Artículo 73.  Acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
Las empresas podrán asumir la realización voluntaria de acciones de responsabilidad 

social, consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de otra 
naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los hombres 
en el seno de la empresa o en su entorno social.

La realización de estas acciones podrá ser concertada con la representación de los 
trabajadores y las trabajadoras, las organizaciones de consumidores y consumidoras y 
usuarios y usuarias, las asociaciones cuyo fin primordial sea la defensa de la igualdad de 
trato entre mujeres y hombres y los Organismos de Igualdad.

Se informará a los representantes de los trabajadores de las acciones que no se 
concierten con los mismos.

A las decisiones empresariales y acuerdos colectivos relativos a medidas laborales les 
será de aplicación la normativa laboral.

Artículo 74.  Publicidad de las acciones de responsabilidad social en materia de igualdad.
Las empresas podrán hacer uso publicitario de sus acciones de responsabilidad en 

materia de igualdad, de acuerdo con las condiciones establecidas en la legislación general 
de publicidad.

El Instituto de la Mujer, u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, estarán 
legitimados para ejercer la acción de cesación cuando consideren que pudiera haberse 
incurrido en supuestos de publicidad engañosa.
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Artículo 75.  Participación de las mujeres en los Consejos de administración de las 
sociedades mercantiles.

Las sociedades obligadas a presentar cuenta de pérdidas y ganancias no abreviada 
procurarán incluir en su Consejo de administración un número de mujeres que permita 
alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el párrafo anterior se tendrá en cuenta para los nombramientos que se 
realicen a medida que venza el mandato de los consejeros designados antes de la entrada 
en vigor de esta Ley.

TÍTULO VIII
Disposiciones organizativas

Artículo 76.  Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres.
La Comisión Interministerial de Igualdad entre mujeres y hombres es el órgano colegiado 

responsable de la coordinación de las políticas y medidas adoptadas por los departamentos 
ministeriales con la finalidad de garantizar el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres 
y promover su efectividad.

Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 77.  Las Unidades de Igualdad.
En todos los Ministerios se encomendará a uno de sus órganos directivos el desarrollo 

de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el 
ámbito de las materias de su competencia y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la información estadística elaborada por los órganos del Ministerio y asesorar 
a los mismos en relación con su elaboración.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
las áreas de actividad del Departamento.

c) Asesorar a los órganos competentes del Departamento en la elaboración del informe 
sobre impacto por razón de género.

d) Fomentar el conocimiento por el personal del Departamento del alcance y significado 
del principio de igualdad mediante la formulación de propuestas de acciones formativas.

e) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la aplicación efectiva del principio de 
igualdad.

Artículo 78.  Consejo de Participación de la Mujer.
1. Se crea el Consejo de Participación de la Mujer, como órgano colegiado de consulta y 

asesoramiento, con el fin esencial de servir de cauce para la participación de las mujeres en 
la consecución efectiva del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, y la lucha contra la discriminación por razón de sexo.

2. Reglamentariamente, se establecerán su régimen de funcionamiento, competencias y 
composición, garantizándose, en todo caso, la participación del conjunto de las 
Administraciones públicas y de las asociaciones y organizaciones de mujeres de ámbito 
estatal.

Disposición adicional primera.  Presencia o composición equilibrada.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia de 

mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo 
no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.
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Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en 
los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 44 bis, redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44 bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados al 

Congreso, municipales y de miembros de los consejos insulares y de los cabildos 
insulares canarios en los términos previstos en esta Ley, diputados al Parlamento 
Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas 
deberán tener una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en 
el conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan como 
mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a cubrir sea inferior a 
cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo más cercana posible al equilibrio 
numérico.

En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos regímenes 
electorales podrán establecer medidas que favorezcan una mayor presencia de 
mujeres en las candidaturas que se presenten a las Elecciones de las citadas 
Asambleas Legislativas.

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por ciento en cada 
tramo de cinco puestos. Cuando el último tramo de la lista no alcance los cinco 
puestos, la referida proporción de mujeres y hombres en ese tramo será lo más 
cercana posible al equilibrio numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso 
la proporción exigible respecto del conjunto de la lista.

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en los anteriores 
apartados.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas deberán tener igualmente una 
composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que la proporción de unas 
y otros sea lo más cercana posible al equilibrio numérico.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 187, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 
3.000 habitantes.»

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 3 del artículo 201, redactado en los 
siguientes términos:

«Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas 
que se presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 
habitantes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional primera, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se 
aplican también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades 
Autónomas convocadas por éstas, los siguientes artículos del título primero de esta 
Ley Orgánica:

1 al 42; 44; 44 bis; 45; 46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 65; 66; 68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 90; 91; 92; 93; 94; 
95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.»

Cinco. Se añade una nueva disposición transitoria séptima, redactada en los siguientes 
términos:

«En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, 
lo previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de 
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residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese 
año la cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 
187 de la presente Ley.»

Disposición adicional tercera.  Modificaciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 

términos:
Uno. Se añade un último inciso en el apartado 1 del artículo 109, que queda en los 

siguientes términos:
«1. El Consejo General del Poder Judicial elevará anualmente a las Cortes 

Generales una Memoria sobre el estado, funcionamiento y actividades del propio 
Consejo y de los Juzgados y Tribunales de Justicia. Asimismo, incluirá las 
necesidades que, a su juicio, existan en materia de personal, instalaciones y de 
recursos, en general, para el correcto desempeño de las funciones que la 
Constitución y las leyes asignan al Poder Judicial. Incluirá también un capítulo sobre 
el impacto de género en el ámbito judicial.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo, intercalado entre el primero y el segundo, al apartado 3 
del artículo 110, con la siguiente redacción:

«En todo caso, se elaborará un informe previo de impacto de género.»
Tres. Se añade, en el artículo 122.1, después de «Comisión de Calificación», la 

expresión «Comisión de Igualdad».
Cuatro. Se añade un artículo 136 bis que integrará la nueva Sección 7.ª del Capítulo IV, 

Título II, Libro II, rubricada como «De la Comisión de Igualdad», con la siguiente redacción:

«Artículo 136 bis.  
1. El Pleno del Consejo General del Poder Judicial elegirá anualmente, de entre 

sus Vocales, por mayoría de tres quintos y atendiendo al principio de presencia 
equilibrada entre mujeres y hombres, a los componentes de la Comisión de Igualdad, 
que estará integrada por cinco miembros.

2. La Comisión de Igualdad deberá actuar con la asistencia de todos sus 
componentes y bajo la presidencia del miembro de la misma que sea elegido por 
mayoría. En caso de transitoria imposibilidad o ausencia justificada de alguno de los 
miembros, se procederá a su sustitución por otro Vocal del Consejo, preferentemente 
del mismo sexo, que será designado por la Comisión Permanente.

3. Corresponderá a la Comisión de Igualdad asesorar al Pleno sobre las medidas 
necesarias o convenientes para integrar activamente el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ejercicio de las atribuciones del Consejo General del Poder 
Judicial y, en particular, le corresponderá elaborar los informes previos sobre impacto 
de género de los reglamentos y mejorar los parámetros de igualdad en la Carrera 
Judicial.»

Cinco. Se modifica el artículo 310, que tendrá la siguiente redacción:
«Todas las pruebas selectivas para el ingreso y la promoción en las Carreras 

Judicial y Fiscal contemplarán el estudio del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, incluyendo las medidas contra la violencia de género, y su aplicación con 
carácter transversal en el ámbito de la función jurisdiccional.»

Seis. Se modifica el primer párrafo del apartado e) del artículo 356, que queda redactado 
como sigue:

«e) También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no 
superior a tres años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su 
cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad que, por 
razones de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida.»

Siete. Se añade una nueva letra e) en el artículo 348, en los siguientes términos:
«e) Excedencia por razón de violencia sobre la mujer.»

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 160 –



Ocho. Se modifica el artículo 357, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 357.  
Cuando un magistrado del Tribunal Supremo solicitara la excedencia voluntaria y 

le fuere concedida, perderá su condición de tal, salvo en el supuesto previsto en las 
letras d) y e) del artículo anterior y en el artículo 360 bis. En los demás casos 
quedará integrado en situación de excedencia voluntaria, dentro de la categoría de 
Magistrado.»

Nueve. Se modifica el artículo 358.2 en los siguientes términos:
«2. Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las excedencias 

voluntarias para el cuidado de hijos y para atender al cuidado de un familiar a que se 
refieren los apartados d) y e) del artículo 356, en las que el periodo de permanencia 
en dichas situaciones será computable a efectos de trienios y derechos pasivos. 
Durante los dos primeros años se tendrá derecho a la reserva de la plaza en la que 
se ejerciesen sus funciones y al cómputo de la antigüedad. Transcurrido este 
periodo, dicha reserva lo será a un puesto en la misma provincia y de igual categoría, 
debiendo solicitar, en el mes anterior a la finalización del periodo máximo de 
permanencia en la misma, el reingreso al servicio activo; de no hacerlo, será 
declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 360 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 360 bis.  
1. Las juezas y magistradas víctimas de violencia de género tendrán derecho a 

solicitar la situación de excedencia por razón de violencia sobre la mujer sin 
necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos. En esta 
situación administrativa se podrá permanecer un plazo máximo de tres años.

2. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de 
trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho periodo a efectos de ascensos, 
trienios y derechos pasivos.

Esto no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
efectividad del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho, el periodo en el que, de 
acuerdo con el párrafo anterior, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo, 
con idénticos efectos a los señalados en dicho párrafo.

3. Las juezas y magistradas en situación de excedencia por razón de violencia 
sobre la mujer percibirán, durante los dos primeros meses de esta excedencia, las 
retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. El reingreso en el servicio activo de las juezas y magistradas en situación 
administrativa de excedencia por razón de violencia sobre la mujer de duración no 
superior a seis meses se producirá en el mismo órgano jurisdiccional respecto del 
que tenga reserva del puesto de trabajo que desempeñaran con anterioridad; si el 
periodo de duración de la excedencia es superior a 6 meses el reingreso exigirá que 
las juezas y magistradas participen en todos los concursos que se anuncien para 
cubrir plazas de su categoría hasta obtener destino. De no hacerlo así, se les 
declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular.»

Once. Se suprime el artículo 370.
Doce. Se modifica el apartado 5 del artículo 373, con la siguiente redacción:

«5. Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves del cónyuge, de persona 
a la que estuviese unido por análoga relación de afectividad o de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, los jueces o magistrados podrán 
disponer de un permiso de tres días hábiles, que podrá ser de hasta cinco días 
hábiles cuando a tal efecto sea preciso un desplazamiento a otra localidad, en cuyo 
caso será de cinco días hábiles.
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Estos permisos quedarán reducidos a dos y cuatro días hábiles, 
respectivamente, cuando el fallecimiento y las otras circunstancias señaladas afecten 
a familiares en segundo grado de afinidad o consanguinidad.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«6. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo, el juez o magistrado 

tendrá derecho a disfrutar de un permiso de paternidad de quince días, a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Catorce. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 373, con la siguiente redacción:
«7. Los jueces y magistrados tendrán derecho a permisos y licencias para la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y por razón de violencia de género. 
El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, adaptará a las 
particularidades de la carrera judicial la normativa de la Administración General del 
Estado vigente en la materia.»

Quince. Se añade un apartado 5 al artículo 433 bis, con la siguiente redacción:
«5. El Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial contemplará la 

formación de los Jueces y Magistrados en el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres y la perspectiva de género.

La Escuela Judicial impartirá anualmente cursos de formación sobre la tutela 
jurisdiccional del principio de igualdad entre mujeres y hombres y la violencia de 
género.»

Dieciséis. Se añade un segundo párrafo al apartado 2 del artículo 434, con la siguiente 
redacción:

«El Centro de Estudios Jurídicos impartirá anualmente cursos de formación sobre 
el principio de igualdad entre mujeres y hombres y su aplicación con carácter 
transversal por los miembros de la Carrera Fiscal, el Cuerpo de Secretarios y demás 
personal al servicio de la Administración de Justicia, así como sobre la detección y el 
tratamiento de situaciones de violencia de género.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.
Se modifica la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 

Orgánico del Ministerio Fiscal en los siguientes términos:
Se añade un último párrafo en el apartado 1 del artículo 14, que tendrá la siguiente 

redacción:
«Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad 

para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la Carrera Fiscal, cuya 
composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y 
funcionamiento del Consejo Fiscal.»

Disposición adicional quinta.  Modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:

«Artículo 11 bis.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de trato 
entre mujeres y hombres.

1. Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 
además de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la 
defensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y 
asociados, respectivamente.

2. Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de 
difícil determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos 
intereses difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con 
competencia en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones 
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de ámbito estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin 
perjuicio, si los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación 
procesal.

3. La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual 
y acoso por razón de sexo.»

Dos. Se modifica el supuesto 5.º del apartado 1 del artículo 188 de la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, que quedará redactado del siguiente modo:

«5. Por muerte, enfermedad o imposibilidad absoluta o baja por maternidad o 
paternidad del abogado de la parte que pidiere la suspensión, justificadas 
suficientemente, a juicio del Tribunal, siempre que tales hechos se hubiesen 
producido cuando ya no fuera posible solicitar nuevo señalamiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 183, siempre que se garantice el derecho a la tutela judicial 
efectiva y no se cause indefensión.

Igualmente, serán equiparables a los supuestos anteriores y con los mismos 
requisitos, otras situaciones análogas previstas en otros sistemas de previsión social 
y por el mismo tiempo por el que se otorgue la baja y la prestación de los permisos 
previstos en la legislación de la Seguridad Social.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, pasando sus actuales apartados 5 y 6 a ser los números 6 y 7, 
respectivamente, con la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 
las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de 
discriminación en las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia 
de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»

Disposición adicional sexta.  Modificaciones de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 1 del artículo 19, con la siguiente redacción:
«i) Para la defensa del derecho de igualdad de trato entre mujeres y hombres, 

además de los afectados y siempre con su autorización, estarán también legitimados 
los sindicatos y las asociaciones legalmente constituidas cuyo fin primordial sea la 
defensa de la igualdad de trato entre mujeres y hombres, respecto de sus afiliados y 
asociados, respectivamente.

Cuando los afectados sean una pluralidad de personas indeterminada o de difícil 
determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses 
difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia 
en la materia, a los sindicatos más representativos y a las asociaciones de ámbito 
estatal cuyo fin primordial sea la igualdad entre mujeres y hombres, sin perjuicio, si 
los afectados estuvieran determinados, de su propia legitimación procesal.

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y 
acoso por razón de sexo.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 60, con la siguiente redacción:
«7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que 

las alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias 
por razón del sexo, corresponderá al demandado probar la ausencia de 
discriminación en las medidas adoptadas y su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, a instancia 
de parte, podrá recabar, si lo estimase útil y pertinente, informe o dictamen de los 
organismos públicos competentes.»
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Disposición adicional séptima.  Modificaciones de la Ley por la que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE.

Se añade una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 25/1994, de 12 de 
julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre 
la coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de la radiodifusión televisiva, en los siguientes términos:

«e) La publicidad o la tele venta dirigidas a menores deberá transmitir una 
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres.»

Disposición adicional octava.  Modificaciones de la Ley General de Sanidad.
Uno. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 3 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes términos:
«4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus 

objetivos y actuaciones el principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando 
que, por sus diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se 
produzcan discriminaciones entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 6 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, pasando su actual contenido a ser el apartado 1, en los siguientes 
términos:

«2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones 
públicas sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres 
y hombres, garantizando su igual derecho a la salud.»

Tres. Se modifican los apartados 1, 4, 9, 14 y 15 del artículo 18 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, y se añade un nuevo apartado 17, que quedan redactados 
respectivamente en los siguientes términos:

«1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento 
primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la 
educación diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y 
hombres, y la formación contra la discriminación de las mujeres.»

«4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las 
necesidades diferenciadas de mujeres y hombres.»

«9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención 
al acoso sexual y al acoso por razón de sexo.»

«14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al 
servicio de la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a 
garantizar su capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.»

«15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los 
problemas de salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.»

«17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas 
u otros sistemas de información médica para permitir el análisis de género, 
incluyendo, siempre que sea posible, su desagregación por sexo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al inciso inicial del apartado 1 del artículo 21 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La actuación sanitaria en el ámbito de la salud laboral, que integrará en todo 
caso la perspectiva de género, comprenderá los siguientes aspectos.»

Disposición adicional novena.  Modificaciones de la Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 2 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión 
y Calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud 
en condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda 
discriminación entre mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.»
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Dos. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 11, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«g) La promoción y protección de la salud laboral, con especial consideración a 
los riesgos y necesidades específicos de las trabajadoras.»

Tres. Se modifica la letra f) del apartado 2 del artículo 12, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que 
específicamente incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia 
de género; la infancia; la adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de 
riesgo y los enfermos crónicos.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado e) en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«e) La inclusión de la perspectiva de género en las actuaciones formativas.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado f) en el artículo 44, con la siguiente redacción:
«f) Promover que la investigación en salud atienda las especificidades de 

mujeres y hombres.»
Seis. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 53, que quedan redactados en los 

siguientes términos:
«2. El sistema de información sanitaria contendrá información sobre las 

prestaciones y la cartera de servicios en atención sanitaria pública y privada, e 
incorporará, como datos básicos, los relativos a población protegida, recursos 
humanos y materiales, actividad desarrollada, farmacia y productos sanitarios, 
financiación y resultados obtenidos, así como las expectativas y opinión de los 
ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención integral a la salud, 
desagregando por sexo todos los datos susceptibles de ello.»

«3. Con el fin de lograr la máxima fiabilidad de la información que se produzca, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud, establecerá la definición y normalización de datos y 
flujos, la selección de indicadores y los requerimientos técnicos necesarios para la 
integración de la información y para su análisis desde la perspectiva del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.»

Siete. Se añade, al final del artículo 63, la siguiente frase:
«Este informe contendrá análisis específicos de la salud de mujeres y hombres.»

Disposición adicional décima.  Fondo en materia de Sociedad de la información.
A los efectos previstos en el artículo 28 de la presente Ley, se constituirá un fondo 

especial que se dotará con 3 millones de euros en cada uno de los ejercicios 
presupuestarios de 2007, 2008 y 2009.

Disposición adicional décimo primera.  Modificaciones del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo e) del apartado 2 del artículo 4, que queda redactado en los 
términos siguientes:

«e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, 
comprendida la protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 y se añaden dos nuevos apartados 4 
y 5 al artículo 17, en los siguientes términos:

«Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del 
empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción 
ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o 
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judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no 
discriminación.»

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación 
colectiva podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de 
las mujeres a todas las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y 
preferencias en las condiciones de contratación de modo que, en igualdad de 
condiciones de idoneidad, tengan preferencia para ser contratadas las personas del 
sexo menos representado en el grupo o categoría profesional de que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 
condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en 
igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo 
menos representado para favorecer su acceso en el grupo, categoría profesional o 
puesto de trabajo de que se trate.»

«5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo 
dispuesto en esta ley y en la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres.»

Tres. Se introduce un apartado 8 en el artículo 34, con la siguiente redacción:
«8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada 

de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral en los términos que se establezcan en la negociación colectiva o en 
el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo previsto en 
aquélla.»

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 3 del artículo 37, que queda redactado del 
modo siguiente:

«b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro días.»

Cinco. Se modifican el apartado 4 y el párrafo primero del apartado 5 del artículo 37, 
quedando redactados en los siguientes términos:

«4. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La 
duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto 
múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en 
los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el 
empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en 
caso de que ambos trabajen.»

«5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor 
de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquélla.»

Seis. Se añade un párrafo segundo al apartado 3 del artículo 38, en los siguientes 
términos:

«Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la 
empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una 
incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el 
período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 de esta 
Ley, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
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precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan.»

Siete. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 45, quedando redactada en los 
siguientes términos:

«d) Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
seis años o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de 
menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o 
por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y 
familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado del modo 
siguiente:

«2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene 
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por 
un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá 
ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde 
el final de la anterior excedencia.»

Nueve. Se modifican los párrafos primero, segundo y tercero del apartado 3 del artículo 
46, que quedan redactados del modo siguiente:

«Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto 
permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración 
podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los 
trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el 
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la empresa.»

Diez. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 48, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis 
semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos 
semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión se 
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente 
posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que 
ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, 
en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la 
fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera 
podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el 
período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis 
semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de 
trabajo.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 
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podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del período 
de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto 
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen 
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo 
por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el 
ejercicio del derecho reconocido en el artículo siguiente.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las 
seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato de la 
madre.

En los casos de partos prematuros con falta de peso y aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un período superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en 
tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se desarrolle.

En los supuestos de adopción y de acogimiento, de acuerdo con el artículo 
45.1.d) de esta Ley, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en 
dos semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus 
efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios períodos de suspensión.

En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de suspensión se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los párrafos 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento 
múltiples.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la 
suspensión del contrato a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional 
de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período 
adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en 
régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre los 
empresarios y los trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el período 
de suspensión, previsto para cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en 
los supuestos a que se refiere este apartado, así como en los previstos en el 
siguiente apartado y en el artículo 48 bis.»

«5. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato 
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finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o 
el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando 
desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior 
o a otro compatible con su estado.»

Once. Se incluye un nuevo artículo 48 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 48 bis.  Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento de acuerdo con 

el artículo 45.1.d) de esta Ley, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato durante trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, 
adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. 
Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de 
descanso por maternidad regulados en el artículo 48.4.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
sólo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el 
período de descanso regulado en el artículo 48.4 sea disfrutado en su totalidad por 
uno de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá 
ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el periodo 
comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o 
convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que 
finalice la suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente 
después de la finalización de dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este artículo podrá disfrutarse en 
régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50 
por 100, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine 
reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el 
ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios 
colectivos.»

Doce. Se modifica el apartado 4 del artículo 53 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Cuando el empresario no cumpliese los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo o la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o 
bien se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial 
hacer tal declaración de oficio. La no concesión del preaviso no anulará la extinción, 
si bien el empresario, con independencia de los demás efectos que procedan, estará 
obligado a abonar los salarios correspondientes a dicho periodo. La posterior 
observancia por el empresario de los requisitos incumplidos no constituirá, en ningún 
caso, subsanación del primitivo acto extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción 
con efectos desde su fecha.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de 

trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o 
el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 
dicho periodo.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
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o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia 
señalados.»

Trece. Se modifica la letra g) del apartado 2 del artículo 54, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa.»

Catorce. Se modifica el apartado 5 del artículo 55, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 
discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley, o bien se produzca con 
violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 

por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o 
el notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 
dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado 
o estén disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y el de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y 
condiciones reconocidos en esta Ley.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los 
períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.»

Quince. Se añade un nuevo párrafo segundo al número 1 del apartado 1 del artículo 64, 
en los siguientes términos:

«También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, relativa a 
la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos sobre la proporción de 
mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, así como, en su caso, 
sobre las medidas que se hubieran adoptado para fomentar la igualdad entre 
mujeres y hombres en la empresa y, de haberse establecido un plan de igualdad, 
sobre la aplicación del mismo.»
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Dieciséis. Se añade una nueva letra c) en el número 9del apartado 1 del artículo 64, así 
como un nuevo número 13 en el mismo apartado 1, en los siguientes términos:

«c) De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres.»

«13. Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y puesta en 
marcha de medidas de conciliación.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 1 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:

«Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los 
convenios colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el 
deber de negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de 
igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III del Título IV de la Ley 
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dieciocho. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 85, con la redacción 
siguiente:

«Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las 
partes, a través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes 
de igualdad en las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la 
siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se 
formalizará en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de 
negociar se formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la 
empresa en los términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados 
convenios para cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas 
reglas de complementariedad.»

Diecinueve. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 90, quedando redactado, en los 
siguientes términos:

«6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral 
velará por el respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que 
pudieran contener discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer o de los 
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según proceda por su 
ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya dirigido a la jurisdicción 
competente por entender que el convenio colectivo pudiera contener cláusulas 
discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer o de los 
Organismos de Igualdad de las Comunidades Autónomas, según su ámbito territorial, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 95 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»

Veinte. Se añade una nueva disposición adicional decimoséptima, en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoséptima.  Discrepancias en materia de conciliación.
Las discrepancias que surjan entre empresarios y trabajadores en relación con el 

ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
reconocidos legal o convencionalmente se resolverán por la jurisdicción competente 
a través del procedimiento establecido en el artículo 138 bis de la Ley de 
Procedimiento Laboral.»

Veintiuno. Se añade una nueva disposición adicional decimoctava, en los siguientes 
términos:
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«Disposición adicional decimoctava.  Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida.

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el artículo 37, 
apartados 4 bis, 5 y 7 el salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las 
indemnizaciones previstas en esta Ley, será el que hubiera correspondido al 
trabajador sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no 
hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para dicha reducción.

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los 
supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos establecidos en el párrafo 
décimo del artículo 48.4 y en el artículo 48 bis.»

Disposición adicional duodécima.  Modificaciones de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales queda 
modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 5, que quedará redactado como 
sigue:

«4. Las Administraciones públicas promoverán la efectividad del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, considerando las variables relacionadas con el 
sexo tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de datos como en el estudio e 
investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales, con el 
objetivo de detectar y prevenir posibles situaciones en las que los daños derivados 
del trabajo puedan aparecer vinculados con el sexo de los trabajadores.»

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 26, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«2. Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase 
posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo 
pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y 
así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la 
cobertura de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio 
Nacional de Salud que asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá 
desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El 
empresario deberá determinar, previa consulta con los representantes de los 
trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos 
efectos.»

«4. Lo dispuesto en los números 1 y 2 de este artículo será también de aplicación 
durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas, en función de 
la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de 
la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante 
la lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 
45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el 
número 3 de este artículo.»

Disposición adicional decimotercera.  Modificaciones de la Ley de Procedimiento Laboral.
El texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/1995, de 7 de abril, queda modificado como sigue:
Uno. Se añade un nuevo párrafo segundo en el apartado 2 del artículo 27 en los 

siguientes términos:
«Lo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de reclamar, en los 

anteriores juicios, la indemnización derivada de discriminación o lesión de derechos 
fundamentales conforme a los artículos 180 y 181 de esta Ley.»
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Dos. El apartado 2 del artículo 108 queda redactado del siguiente modo:
«2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de 

discriminación prevista en la Constitución y en la Ley, o se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador.

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos:
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 

por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en 
el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y el de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro 
de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los 
períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el 
embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 122, con el siguiente tenor:
«2. La decisión extintiva será nula cuando:
a) No se hubieren cumplido las formalidades legales de la comunicación escrita, 

con mención de causa.
b) No se hubiese puesto a disposición del trabajador la indemnización 

correspondiente, salvo en aquellos supuestos en los que tal requisito no viniera 
legalmente exigido.

c) Resulte discriminatoria o contraria a los derechos fundamentales y libertades 
públicas del trabajador.

d) Se haya efectuado en fraude de ley eludiendo las normas establecidas por los 
despidos colectivos, en los casos a que se refiere el último párrafo del artículo 51.1 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de 

trabajo por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural, enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 de artículo 45 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período.

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en 
el apartado 3 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores; y la de las trabajadoras 
víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de reducción o 
reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro 
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de trabajo o de suspensión de la relación laboral, en los términos y condiciones 
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la 
fecha de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias 
señalados.»

Cuatro. Se añade una nueva letra d) al artículo 146, en los siguientes términos:
«d) De las comunicaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

acerca de la constatación de una discriminación por razón de sexo y en las que se 
recojan las bases de los perjuicios estimados para el trabajador, a los efectos de la 
determinación de la indemnización correspondiente.

En este caso, la Jefatura de Inspección correspondiente habrá de informar sobre 
tal circunstancia a la autoridad laboral competente para conocimiento de ésta, con el 
fin de que por la misma se dé traslado al órgano jurisdiccional competente a efectos 
de la acumulación de acciones si se iniciara con posterioridad el procedimiento de 
oficio a que se refiere el apartado 2 del artículo 149 de esta Ley.»

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 149, quedando redactado en los siguientes 
términos:

«2. Asimismo, en el caso de que las actas de infracción versen sobre alguna de 
las materias contempladas en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y 2, 11 y 12 del 
artículo 8 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones del Orden 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y el sujeto 
responsable las haya impugnado con base en alegaciones y pruebas de las que se 
deduzca que el conocimiento del fondo de la cuestión está atribuido al orden social 
de la jurisdicción según el artículo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda con la siguiente redacción:
«1. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración denunciada. En 

caso afirmativo y previa la declaración de nulidad radical de la conducta del 
empleador, asociación patronal, Administración pública o cualquier otra persona, 
entidad o corporación pública o privada, ordenará el cese inmediato del 
comportamiento antisindical y la reposición de la situación al momento anterior a 
producirse el mismo, así como la reparación de las consecuencias derivadas del 
acto, incluida la indemnización que procediera, que será compatible, en su caso, con 
la que pudiera corresponder al trabajador por la modificación o extinción del contrato 
de trabajo de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»

Siete. Se modifica el artículo 181, quedando redactado en los siguientes términos:
«Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales y libertades 

públicas, incluida la prohibición de tratamiento discriminatorio y del acoso, que se 
susciten en el ámbito de las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden 
jurisdiccional social, se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en este 
capítulo. En dichas demandas se expresarán el derecho o derechos fundamentales 
que se estimen infringidos.

Cuando la sentencia declare la existencia de vulneración, el Juez deberá 
pronunciarse sobre la cuantía de la indemnización que, en su caso, le correspondiera 
al trabajador por haber sufrido discriminación, si hubiera discrepancia entre las 
partes. Esta indemnización será compatible, en su caso, con la que pudiera 
corresponder al trabajador por la modificación o extinción del contrato de trabajo de 
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.»
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Disposición adicional decimocuarta.  Modificaciones de la Ley de Infracciones y 
Sanciones del Orden Social.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artículo 7, con la siguiente redacción:
«13. No cumplir las obligaciones que en materia de planes de igualdad 

establecen el Estatuto de los Trabajadores o el convenio colectivo que sea de 
aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 12 y 13 bis del artículo 8 y se añade un nuevo apartado 
17, quedando redactados en los siguientes términos:

«12. Las decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones 
directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o favorables o 
adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás 
condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, 
estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación 
sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con 
otros trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las 
decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores 
como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 
administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad 
de trato y no discriminación.»

«13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad y orientación sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se 
produzcan dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección empresarial, 
cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, siempre que, conocido por el 
empresario, éste no hubiera adoptado las medidas necesarias para impedirlo.»

«17. No elaborar o no aplicar el plan de igualdad, o hacerlo incumpliendo 
manifiestamente los términos previstos, cuando la obligación de realizar dicho plan 
responda a lo establecido en el apartado 2 del artículo 46 bis de esta Ley.»

Tres. Se modifica el párrafo primero del artículo 46, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y salvo lo establecido en 
el artículo 46 bis) de esta Ley, los empresarios que hayan cometido infracciones muy graves 
tipificadas en los artículos 16 y 23 de esta Ley en materia de empleo y de protección por 
desempleo.»

Cuatro. Se añade una nueva Subsección 3.ª bis en la Sección 2.ª del Capítulo VI, 
comprensiva de un nuevo artículo 46 bis, en los siguientes términos:

«Subsección tercera bis. Responsabilidades en materia de igualdad

Artículo 46 bis.  Responsabilidades empresariales específicas.
1. Los empresarios que hayan cometido las infracciones muy graves tipificadas 

en los apartados 12, 13 y 13 bis) del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de 
esta Ley serán sancionados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 40, con las siguientes sanciones accesorias:

a) Pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y, en general, de los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde 
la fecha en que se cometió la infracción, y

b) Exclusión automática del acceso a tales beneficios durante seis meses.
2. No obstante lo anterior, en el caso de las infracciones muy graves tipificadas 

en el apartado 12 del artículo 8 y en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley 
referidas a los supuestos de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, las 
sanciones accesorias a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sustituidas 
por la elaboración y aplicación de un plan de igualdad en la empresa, si así se 
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determina por la autoridad laboral competente previa solicitud de la empresa e 
informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, suspendiéndose el plazo de prescripción de 
dichas sanciones accesorias.

En el supuesto de que no se elabore o no se aplique el plan de igualdad o se 
haga incumpliendo manifiestamente los términos establecidos en la resolución de la 
autoridad laboral, ésta, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
sin perjuicio de la imposición de la sanción que corresponda por la comisión de la 
infracción tipificada en el apartado 17 del artículo 8, dejará sin efecto la sustitución de 
las sanciones accesorias, que se aplicarán de la siguiente forma:

a) La pérdida automática de las ayudas, bonificaciones y beneficios a la que se 
refiere la letra a) del apartado anterior se aplicará con efectos desde la fecha en que 
se cometió la infracción;

b) La exclusión del acceso a tales beneficios será durante seis meses a contar 
desde la fecha de la resolución de la autoridad laboral por la que se acuerda dejar sin 
efecto la suspensión y aplicar las sanciones accesorias.»

Disposición adicional decimoquinta.  Modificación del Real Decreto Ley por el que se 
regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad 
que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento.

Se modifica el artículo 1 del Real Decreto Ley 11/1998, de 4 septiembre, por el que se 
regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad 
que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores durante los 
períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Darán derecho a una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales 
de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación 
conjunta:

a) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para 
sustituir a trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo 
durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural y hasta tanto se inicie la 
correspondiente suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante 
cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro 
compatible con su estado.

b) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para 
sustituir a trabajadores y trabajadoras que tengan suspendido su contrato de trabajo 
durante los períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento 
preadoptivo o permanente o que disfruten de la suspensión por paternidad en los 
términos establecidos en los artículos 48.4 y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.

La duración máxima de las bonificaciones prevista en este apartado b) coincidirá 
con la de las respectivas suspensiones de los contratos a que se refieren los 
artículos citados en el párrafo anterior.

En el caso de que el trabajador no agote el período de descanso o permiso a que 
tuviese derecho, los beneficios se extinguirán en el momento de su incorporación a la 
empresa.

c) Los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para 
sustituir a trabajadores autónomos, socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas, en los supuestos de riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural, períodos de descanso por maternidad, adopción y 
acogimiento o suspensión por paternidad, en los términos establecidos en los 
párrafos anteriores.»
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Disposición adicional decimosexta.  Modificaciones de la Ley de Medidas Urgentes de 
Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad.

Se modifica la disposición adicional segunda de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de 
Medidas Urgentes de Reforma del Mercado de Trabajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda.  Bonificaciones de cuotas de Seguridad Social 
para los trabajadores en período de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural o 
suspensión por paternidad.

A la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o socios de 
trabajo de las sociedades cooperativas, o trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, sustituidos durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, 
acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, mediante los contratos de interinidad bonificados, celebrados con 
desempleados a que se refiere el Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, les 
será de aplicación:

a) Una bonificación del 100 por 100 en las cuotas empresariales de la Seguridad 
Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y en las 
aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta para el caso de 
los trabajadores encuadrados en un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre la 
base mínima o fija que corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio 
para trabajadores incluidos en un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores autónomos.

Sólo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiempo la 
suspensión de actividad por dichas causas y el contrato de interinidad del sustituto y, 
en todo caso, con el límite máximo del periodo de suspensión.»

Disposición adicional decimoséptima.  Modificaciones de la Ley de Empleo.
Se añade un nuevo artículo 22 bis a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en 

los siguientes términos:

«Artículo 22 bis.  Discriminación en el acceso al empleo.
1. Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias 

de colocación sin fines lucrativos, en la gestión de la intermediación laboral deberán 
velar específicamente para evitar la discriminación en el acceso al empleo.

Los gestores de la intermediación laboral cuando, en las ofertas de colocación, 
apreciasen carácter discriminatorio, lo comunicarán a quienes hubiesen formulado la 
oferta.

2. En particular, se considerarán discriminatorias las ofertas referidas a uno de 
los sexos, salvo que se trate de un requisito profesional esencial y determinante de la 
actividad a desarrollar.

En todo caso se considerará discriminatoria la oferta referida a uno solo de los 
sexos basada en exigencias del puesto de trabajo relacionadas con el esfuerzo 
físico.»

Disposición adicional decimoctava.  Modificaciones de la Ley General de la Seguridad 
Social.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo 38, que 
queda redactado en los siguientes términos:
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«c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; 
maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia 
natural; invalidez, en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en 
sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles 
contributivo y asistencial; muerte y supervivencia; así como las que se otorguen en 
las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se determinen 
por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 106, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, 
cualquiera que sea su causa, en la de maternidad, en la de paternidad, en la de 
riesgo durante el embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así como 
en las demás situaciones previstas en el artículo 125 en que así se establezca 
reglamentariamente.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 124, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Las cuotas correspondientes a la situación de incapacidad temporal, de 
maternidad, de paternidad, de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural serán computables a efectos de los distintos períodos previos de 
cotización exigidos para el derecho a las prestaciones.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 124, con el siguiente contenido:
«6. El período por maternidad o paternidad que subsista a la fecha de extinción 

del contrato de trabajo, o que se inicie durante la percepción de la prestación por 
desempleo, será considerado como período de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, maternidad y paternidad.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 125, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La situación legal de desempleo total durante la que el trabajador perciba 
prestación por dicha contingencia será asimilada a la de alta. Asimismo, tendrá la 
consideración de situación asimilada a la de alta, con cotización, salvo en lo que 
respecta a los subsidios por riesgo durante el embarazo y por riesgo durante la 
lactancia natural, la situación del trabajador durante el período correspondiente a 
vacaciones anuales retribuidas que no hayan sido disfrutadas por el mismo con 
anterioridad a la finalización del contrato.»

Seis. Se modifica el Capítulo IV bis del Título II, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«CAPÍTULO IV BIS
Maternidad

Sección primera. Supuesto general

Artículo 133 bis.  Situaciones protegidas.
A efectos de la prestación por maternidad prevista en esta Sección, se 

consideran situaciones protegidas la maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente o simple de conformidad con el Código Civil o las 
leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este 
último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos 
sean provisionales, durante los períodos de descanso que por tales situaciones se 
disfruten, de acuerdo con lo previsto en el artículo 48.4 del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, y en el artículo 30.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la función pública.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 178 –



Artículo 133 ter.  Beneficiarios.
1. Serán beneficiarios del subsidio por maternidad los trabajadores por cuenta 

ajena, cualquiera que sea su sexo, que disfruten de los descansos referidos en el 
artículo anterior, siempre que, reuniendo la condición general exigida en el artículo 
124.1 y las demás que reglamentariamente se establezcan, acrediten los siguientes 
períodos mínimos de cotización:

a) Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad en la fecha del parto o en la 
fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, no se exigirá período mínimo de cotización.

b) Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la fecha del 
parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial por la que se constituye la adopción, el período mínimo de 
cotización exigido será de 90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente 
anteriores al momento de inicio del descanso. Se considerará cumplido el 
mencionado requisito si, alternativamente, el trabajador acredita 180 días cotizados a 
lo largo de su vida laboral, con anterioridad a esta última fecha.

c) Si el trabajador es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o en la 
fecha de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 
180 días dentro de los siete años inmediatamente anteriores al momento de inicio del 
descanso. Se considerará cumplido el mencionado requisito si, alternativamente, el 
trabajador acredita 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con anterioridad 
a esta última fecha.

2. En el supuesto de parto, y con aplicación exclusiva a la madre biológica, la 
edad señalada en el apartado anterior será la que tenga cumplida la interesada en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento del parto a 
efectos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, en su caso, 
corresponda.

3. En los supuestos previstos en el penúltimo párrafo del artículo 48.4 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el párrafo octavo del artículo 30.3 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, la edad 
señalada en el apartado 1 será la que tengan cumplida los interesados en el 
momento de inicio del descanso, tomándose como referente el momento de la 
resolución a efectos de verificar la acreditación del período mínimo de cotización que, 
en su caso, corresponda.

Artículo 133 quáter.  Prestación económica.
La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio equivalente al 

100 por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base 
reguladora será equivalente a la que esté establecida para la prestación de 
incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes.

Artículo 133 quinquies.  Pérdida o suspensión del derecho al subsidio por 
maternidad.

El derecho al subsidio por maternidad podrá ser denegado, anulado o 
suspendido, cuando el beneficiario hubiera actuado fraudulentamente para obtener o 
conservar dicha prestación, así como cuando trabajara por cuenta propia o ajena 
durante los correspondientes períodos de descanso.

Sección segunda. Supuesto especial

Artículo 133 sexies.  Beneficiarias.
Serán beneficiarias del subsidio por maternidad previsto en esta Sección las 

trabajadoras por cuenta ajena que, en caso de parto, reúnan todos los requisitos 
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establecidos para acceder a la prestación por maternidad regulada en la Sección 
anterior, salvo el período mínimo de cotización establecido en el artículo 133 ter.

Artículo 133 septies.  Prestación económica.
La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público de 

renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que la base 
reguladora calculada conforme al artículo 133 quater o a la disposición adicional 
séptima fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se estará a ésta.

La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva a los 
efectos del artículo 86, será de 42 días naturales a contar desde el parto, pudiendo 
denegarse, anularse o suspenderse el derecho por la mismas causas establecidas 
en el artículo 133 quinquies.»

Siete. El actual Capítulo IV ter del Título II, pasa a ser el Capítulo IV quater, 
introduciéndose en dicho Título un nuevo Capítulo IV ter, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV TER
Paternidad

Artículo 133 octies.  Situación protegida.
A efectos de la prestación por paternidad, se considerarán situaciones protegidas 

el nacimiento de hijo, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso, su 
duración no sea inferior a un año, y aunque dichos acogimientos sean provisionales, 
durante el período de suspensión que, por tales situaciones, se disfrute de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 48. bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o 
durante el período de permiso que se disfrute, en los mismos supuestos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la reforma de la Función Pública.

Artículo 133 nonies.  Beneficiarios.
Serán beneficiarios del subsidio por paternidad los trabajadores por cuenta ajena 

que disfruten de la suspensión referida en el artículo anterior, siempre que, reuniendo 
la condición general exigida en el artículo 124.1, acrediten un período mínimo de 
cotización de 180 días, dentro de los siete años inmediatamente anteriores a la fecha 
de inicio de dicha suspensión, o, alternativamente, 360 días a lo largo de su vida 
laboral con anterioridad a la mencionada fecha, y reúnan las demás condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 133 decies.  Prestación económica.
La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se 

determinará en la forma establecida por el artículo 133 quater para la prestación por 
maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas 
establecidas para esta última.»

Ocho. Se modifica el artículo 134 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los términos 
siguientes:

«Artículo 134.  Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante el embarazo, se 

considera situación protegida el periodo de suspensión del contrato de trabajo en los 
supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo por 
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otro compatible con su estado, en los términos previstos en el artículo 26, apartado 3, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, dicho 
cambio de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda 
razonablemente exigirse por motivos justificados.

La prestación correspondiente a la situación de riesgo durante el embarazo 
tendrá la naturaleza de prestación derivada de contingencias profesionales.»

Nueve. Se modifica el artículo 135 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que queda redactado 
en los siguientes términos:

Artículo 135.  Prestación económica.
«1. La prestación económica por riesgo durante el embarazo se concederá a la 

mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta Ley para la 
prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales, con las particularidades establecidas en los apartados siguientes.

2. La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión del 
contrato de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se inicie la suspensión 
del contrato de trabajo por maternidad o el de reincorporación de la mujer trabajadora 
a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su estado.

3. La prestación económica consistirá en subsidio equivalente al 100 por 100 de 
la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base reguladora será 
equivalente a la que esté establecida para la prestación de incapacidad temporal, 
derivada de contingencias profesionales.

4. La gestión y el pago de la prestación económica por riesgo durante el 
embarazo corresponderá a la Entidad Gestora o a la Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en función de la entidad con la 
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales.»

Diez. Se añade un nuevo Capítulo IV quinquies en el Título II, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV QUINQUIES
Riesgo durante la lactancia natural

Artículo 135 bis.  Situación protegida.
A los efectos de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, 

se considera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo en 
los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto de trabajo 
por otro compatible con su situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, dicho cambio 
de puesto no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente 
exigirse por motivos justificados.

Artículo 135 ter.  Prestación económica.
La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se concederá a 

la mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en esta ley para la 
prestación económica por riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento 
en que el hijo cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado 
con anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su 
situación.»

Once. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 172, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«b) Los perceptores de los subsidios de incapacidad temporal, riesgo durante el 
embarazo, maternidad, paternidad o riesgo durante la lactancia natural, que cumplan 
el período de cotización que, en su caso, esté establecido.»

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 181 –



Doce. Se modifica el artículo 180, que queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 180.  Prestaciones.
1. Los dos primeros años del período de excedencia que los trabajadores, de 

acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en 
razón del cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supuestos de acogimiento 
familiar permanente o preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la 
consideración de período de cotización efectiva a efectos de las correspondientes 
prestaciones de la Seguridad Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte 
y supervivencia, maternidad y paternidad.

El período de cotización efectiva a que se refiere el párrafo anterior tendrá una 
duración de 30 meses si la unidad familiar de la que forma parte el menor en razón 
de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consideración de familia numerosa 
de categoría general, o de 36 meses, si tiene la de categoría especial.

2. De igual modo, se considerará efectivamente cotizado a los efectos de las 
prestaciones indicadas en el apartado anterior, el primer año del período de 
excedencia que los trabajadores disfruten, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, en razón del cuidado de otros familiares, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, no puedan valerse por sí mismos, y no desempeñen 
una actividad retribuida.

3. Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años del período de 
reducción de jornada por cuidado de menor previsto en el artículo 37.5 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 por 100 de 
la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin dicha reducción la 
jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones señaladas en el apartado 1. Dicho 
incremento vendrá exclusivamente referido al primer año en el resto de supuestos de 
reducción de jornada contemplados en el mencionado artículo.

4. Cuando las situaciones de excedencia señaladas en los apartados 1 y 2 
hubieran estado precedidas por una reducción de jornada en los términos previstos 
en el artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos de la 
consideración como cotizados de los períodos de excedencia que correspondan, las 
cotizaciones realizadas durante la reducción de jornada se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se 
hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo.»

Trece. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 211, en los siguientes términos:
«5. En los supuestos de reducción de jornada previstos en los apartados 4 bis, 5 

y 7 del artículo 37 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para el cálculo de la 
base reguladora, las bases de cotización se computarán incrementadas hasta el cien 
por cien de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido, sin 
reducción, el trabajo a tiempo completo o parcial.

Si la situación legal de desempleo se produce estando el trabajador en las 
situaciones de reducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima a que se 
refieren los apartados anteriores se determinarán teniendo en cuenta el indicador 
público de rentas de efectos múltiples en función de las horas trabajadas antes de la 
reducción de la jornada.»

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 217, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«1. La cuantía del subsidio será igual al 80 por 100 del indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual, vigente en cada momento.

En el caso de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial también se 
percibirá la cuantía antes indicada.»

Quince. Se modifica el apartado 2 del artículo 222, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Cuando el trabajador se encuentre en situación de maternidad o de 
paternidad y durante las mismas se extinga su contrato por alguna de las causas 
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previstas en el apartado 1 del artículo 208, seguirá percibiendo la prestación por 
maternidad o por paternidad hasta que se extingan dichas situaciones, pasando 
entonces a la situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos 
necesarios, la correspondiente prestación. En este caso no se descontará del 
período de percepción de la prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo 
que hubiera permanecido en situación de maternidad o de paternidad.»

Dieciséis. Se modifican los párrafos tercero y cuarto del apartado 3 del artículo 222, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por desempleo total y pase 
a la situación de maternidad o de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas 
contingencias en la cuantía que corresponda.

El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la 
circunstancia de que el trabajador pase a la situación de incapacidad temporal. 
Durante dicha situación, la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo 
continuará satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto 
en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 206.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo quinto al apartado 3 del artículo 222, en los 
siguientes términos:

«Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o de paternidad, se le 
suspenderá la prestación por desempleo y la cotización a la Seguridad Social antes 
indicada y pasará a percibir la prestación por maternidad o por paternidad, 
gestionada directamente por su Entidad Gestora. Una vez extinguida la prestación 
por maternidad o por paternidad, se reanudará la prestación por desempleo, en los 
términos recogidos en el artículo 212.3.b), por la duración que restaba por percibir y 
la cuantía que correspondía en el momento de la suspensión.»

Dieciocho. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional sexta.  Protección de los trabajadores contratados para la 
formación.

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la 
formación comprenderá, como contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, 
las derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la asistencia 
sanitaria en los casos de enfermedad común, accidente no laboral y maternidad, las 
prestaciones económicas por incapacidad temporal derivadas de riesgos comunes, 
por maternidad y paternidad, por riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia natural y las pensiones.»

Diecinueve. Se modifica la disposición adicional séptima en los siguientes términos:
1. Se modifica la letra a) de la regla segunda del apartado 1 de la disposición adicional 

séptima, que queda redactada en los siguientes términos:
«a) Para acreditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho a 

las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
incapacidad temporal, maternidad y paternidad, se computarán exclusivamente las 
cotizaciones efectuadas en función de las horas trabajadas, tanto ordinarias como 
complementarias, calculando su equivalencia en días teóricos de cotización. A tal fin, 
el número de horas efectivamente trabajadas se dividirá por cinco, equivalente diario 
del cómputo de mil ochocientas veintiséis horas anuales.»

2. Se modifica la letra a) de la regla tercera del apartado 1 de la disposición adicional 
séptima, que queda redactada en los siguientes términos:

«a) La base reguladora de las prestaciones de jubilación e incapacidad 
permanente se calculará conforme a la regla general. Para las prestaciones por 
maternidad y por paternidad, la base reguladora diaria será el resultado de dividir la 
suma de las bases de cotización acreditadas en la empresa durante el año anterior a 
la fecha del hecho causante entre 365.»
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Veinte. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional octava, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«4. Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 será aplicable, en 
su caso, a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo 
previsto en los artículos 112 bis y 162.6 será igualmente de aplicación a los 
trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales con excepción de los 
incluidos en los regímenes especiales agrario y de empleados de hogar. Asimismo, lo 
dispuesto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter y 166 resultará de aplicación a 
los trabajadores por cuenta propia incluidos en los regímenes especiales de 
trabajadores del mar, agrario y de trabajadores autónomos, en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.»

Veintiuno. Se modifica la disposición adicional undécima bis, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional undécima bis.  Prestaciones por maternidad y por 
paternidad en los Regímenes Especiales.

1. Los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta propia incluidos en los distintos 
Regímenes Especiales del sistema tendrán derecho a las prestaciones establecidas 
en el Capítulo IV bis y en el Capítulo IV ter del Título II de la presente Ley, con la 
misma extensión y en los mismos términos y condiciones allí previstos para los 
trabajadores del Régimen General.

2. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, los periodos durante los que 
se tendrá derecho a percibir los subsidios por maternidad y por paternidad serán 
coincidentes, en lo relativo tanto a su duración como a su distribución, con los 
períodos de descanso laboral establecido para los trabajadores por cuenta ajena, 
pudiendo dar comienzo el abono del subsidio por paternidad a partir del momento del 
nacimiento del hijo. Los trabajadores por cuenta propia podrán, igualmente, percibir 
el subsidio por maternidad y por paternidad en régimen de jornada parcial, en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Tanto para los trabajadores por cuenta propia incluidos en los distintos 
Regímenes Especiales como para los trabajadores pertenecientes al Régimen 
Especial de Empleados de Hogar que sean responsables de la obligación de cotizar, 
será requisito imprescindible para el reconocimiento y abono de la prestación que los 
interesados se hallen al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.»

Veintidós. Se da nueva redacción a la disposición adicional undécima ter, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima ter.  Gestión de las prestaciones económicas por 
maternidad y por paternidad.

La gestión de las prestaciones económicas de maternidad y de paternidad 
reguladas en la presente ley corresponderá directa y exclusivamente a la entidad 
gestora correspondiente.»

Veintitrés. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima cuarta, en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Períodos de cotización asimilados 
por parto.

A efectos de las pensiones contributivas de jubilación y de incapacidad 
permanente de cualquier régimen de la Seguridad Social, se computarán, a favor de 
la trabajadora solicitante de la pensión, un total de 112 días completos de cotización 
por cada parto de un solo hijo y de 14 días más por cada hijo a partir del segundo, 
éste incluido, si el parto fuera múltiple, salvo si, por ser trabajadora o funcionaria en 
el momento del parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis 
semanas o, si el parto fuese múltiple, durante el tiempo que corresponda.»
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Disposición adicional decimonovena.  Modificaciones a la Ley de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública:

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artículo 29.4, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«También tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a 
tres años, los funcionarios para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a 
su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del artículo 29.4, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«El periodo de permanencia en esta situación será computable a efectos de 
trienios, consolidación de grado personal y derechos pasivos.

Los funcionarios podrán participar en los cursos de formación que convoque la 
Administración. Durante los dos primeros años, tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo 
será al puesto en la misma localidad y de igual nivel y retribución.»

Tres. Se suprime el actual párrafo sexto del artículo 29.4.
Cuatro. Se modifica la denominación del artículo 29.8 que queda redactado de la 

siguiente manera:
«Excedencia por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria.»

Cinco. Se añade un párrafo, a continuación del primer párrafo del artículo 29.8, con la 
siguiente redacción:

«Igualmente, durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria 
tendrá derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones 
familiares por hijo a cargo.»

Seis. Se modifica la letra a) del artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«1. Se concederán permisos por las siguientes causas justificadas:
a) Por el nacimiento, acogimiento, o adopción de un hijo, quince días a disfrutar 

por el padre a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa o judicial 
de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.»

Siete. Se crea una nueva letra a bis), en el artículo 30.1, con la siguiente redacción:
«a bis) Por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar dentro 

del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta 
localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves de un familiar 
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días 
hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cuatro días hábiles 
cuando sea en distinta localidad.»

Ocho. Se modifica la letra f) del artículo 30.1 y se añaden dos párrafos a dicha letra, 
quedando la redacción de la siguiente manera:

«La funcionaria, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a 
una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos fracciones. Este 
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 
inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de 
los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente, la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.»
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Nueve. Se modifica el primer párrafo de la letra f bis) del artículo 30.1 que queda 
redactada de la siguiente manera:

«f bis) En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que por cualquier 
causa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el 
funcionario tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de 
sus retribuciones.»

Diez. Se modifica el primer párrafo de la letra g) del artículo 30.1, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«g) El funcionario que, por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo 
algún menor de doce años, persona mayor que requiera especial dedicación o a una 
persona con discapacidad, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a 
la disminución de su jornada de trabajo.»

Once. Se añade una letra g bis) al artículo 30.1 con la siguiente redacción:
«g bis) El funcionario que precise atender al cuidado de un familiar en primer 

grado, tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la 
jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por 
el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el 
mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear 
entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes.»

Doce. Se añade al final del artículo 30.2 lo siguiente:
«... y por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y laboral.»

Trece. Se modifica el artículo 30.3, que queda redactado de la siguiente manera:
«En el supuesto de parto, la duración del permiso será de dieciséis semanas 

ininterrumpidas ampliables en el caso de parto múltiple en dos semanas más por 
cada hijo a partir del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la funcionaria 
siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su 
caso, de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas 
posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos 
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, 
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso 
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad 
temporal.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de 
suspensión se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, 
con un máximo de trece semanas adicionales.

En los supuestos de adopción o de acogimiento, tanto preadoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea de 
duración no inferior a un año, y con independencia de la edad que tenga el menor, el 
permiso tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el 
supuesto de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo, contadas a la elección del funcionario, bien a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento bien a partir de la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios períodos de disfrute de este permiso. En el caso de que ambos 
progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que 
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podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos 
ininterrumpidos.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, el 
permiso a que se refiere este apartado tendrá una duración adicional de dos 
semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicional se 
distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o 
sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los 
mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados 
anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento 
múltiple y de discapacidad del hijo o menor adoptado o acogido.

Los permisos a que se refiere el presente apartado podrán disfrutarse en régimen 
de jornada completa o a tiempo parcial, a solicitud de los funcionarios y si lo permiten 
las necesidades del servicio, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 
desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el 
funcionario tendrá derecho a disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración 
percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso previsto en el párrafo anterior, y para el supuesto 
contemplado en el mismo, el permiso por adopción y acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de 
las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que el acogimiento simple sea 
de duración no inferior a un año, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Durante el disfrute de los permisos regulados en este apartado se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

En los casos previstos en este apartado, el tiempo transcurrido en la situación de 
permiso por parto o maternidad se computará como de servicio efectivo a todos los 
efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en 
su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el período de duración del 
permiso, y, en su caso, durante los períodos posteriores al disfrute de éste, si de 
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo 
se determina en función del período de disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, 
tendrán derecho, una vez finalizado el período de permiso a reintegrarse a su puesto 
de trabajo en términos y condiciones que no le resulten menos favorables al disfrute 
del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante su ausencia.»

Disposición adicional vigésima.  Modificaciones de la Ley de Régimen del Personal de las 
Fuerzas Armadas.

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 108.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y 

normas de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose en lo posible 
al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la Ley Orgánica 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso, estarán constituidos 
por personal militar de mayor empleo que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado cuarto en el artículo 112, con la siguiente redacción:
«4. A la mujer se le dará especial protección en situaciones de embarazo, parto y 

posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos de militar 
profesional.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 132, en los términos siguientes:
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«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, podrá asignarse a 
la mujer militar profesional a un puesto orgánico o cometido distinto al que estuviera 
ocupando, que resulte adecuado a las circunstancias de su estado.

En los supuestos de parto o adopción se tendrá derecho a los correspondientes 
permisos de la madre y del padre, de conformidad con la legislación vigente para el 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del destino.»
Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 141.1.e), que queda redactado de la siguiente 

forma:
«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento 

tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se 
trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
un año los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente 
o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

No podrá concederse la situación de excedencia voluntaria por estas causas 
cuando al cónyuge o persona con análoga relación de afectividad o a otro familiar del 
militar se le hubieran reconocido los derechos derivados de esta situación 
administrativa y en relación al mismo causante.

A la situación de excedencia voluntaria también se pasará por agrupación familiar 
cuando el cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido un puesto de trabajo 
de carácter definitivo en cualquiera de las Administraciones públicas o un destino de 
los contemplados en el artículo 126.»

Cinco. Se incluye un nuevo apartado 6 en el artículo 148, con la siguiente redacción:
«6. Los militares de complemento y los militares profesionales de tropa y 

marinería que, en el momento de finalizar su relación de servicios con las Fuerzas 
Armadas, se encontrasen en situación de incapacidad temporal por accidente o 
enfermedad derivada del servicio, o en situación de embarazo, parto o posparto, no 
causarán baja en las Fuerzas Armadas y se prorrogará su compromiso hasta finalizar 
esas situaciones.»

Disposición adicional vigésima primera.  Modificaciones de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado.

El apartado 3 del artículo 69 del texto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, queda redactado como sigue:

«3. Cuando las circunstancias a que se refieren los números 3 y 4 del artículo 26 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
afectasen a una funcionaria incluida en el ámbito de aplicación del mutualismo 
administrativo, podrá concederse licencia por riesgo durante el embarazo o licencia 
por riesgo durante la lactancia en los mismos términos y condiciones que las 
previstas en los números anteriores.»

Disposición adicional vigésima segunda.  Modificación de la Ley 55/2003, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de salud.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 59 de la ley 55/2003, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, con el siguiente texto:

«3. Las medidas especiales previstas en este artículo no podrán afectar al 
personal que se encuentre en situación de permiso por maternidad o licencia por 
riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural.»
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 61 de la ley 55/2003, del estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud con el siguiente texto:

«2. El personal estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y 
licencias, incluida la licencia por riesgo durante el embarazo, establecido para los 
funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, sobre conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y por la ley orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima tercera.  
Se modifican los artículos 22 y 12.b) de la Ley sobre Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, que en adelante tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 22.  Situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia.
Tendrá la misma consideración y efectos que la situación de incapacidad 

temporal la situación de la mujer funcionaria que haya obtenido licencia por riesgo 
durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural de hijos menores de nueve 
meses, en los términos previstos en el artículo 69 del Texto Articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado.»

«Artículo 12.  Prestaciones.
b) Subsidios por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo o riesgo 

durante la lactancia natural.»

Disposición adicional vigésima cuarta.  Modificaciones de la Ley de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

La Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 56.2:
«2. Reglamentariamente se determinará la composición, incompatibilidades y 

normas de funcionamiento de los órganos de evaluación, adecuándose siempre que 
sea posible al principio de composición equilibrada en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. En todo caso estarán 
constituidos por personal del Cuerpo de la Guardia Civil de mayor empleo o 
antigüedad que los evaluados.»

Dos. Se incluye un nuevo apartado sexto en el artículo 60, con la siguiente redacción:
«6. A las mujeres se le dará especial protección en situaciones de embarazo, 

parto y posparto para cumplir las condiciones para el ascenso a todos los empleos 
del Cuerpo de la Guardia Civil.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 75:
«Durante el período de embarazo y previo informe facultativo, a la mujer guardia 

civil se le podrá asignar un puesto orgánico o cometido distinto del que estuviera 
ocupando, adecuado a las circunstancias de su estado. En los supuestos de parto o 
adopción, se tendrá derecho a los correspondientes permisos de maternidad y 
paternidad, conforme a la legislación vigente para el personal al servicio de las 
Administraciones públicas. La aplicación de estos supuestos no supondrá pérdida del 
destino.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 83.1 e), que queda redactado de la siguiente 
forma:

«e) Lo soliciten para atender al cuidado de los hijos o en caso de acogimiento 
tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su 
duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de 
hasta seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis años cuando se 
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trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción 
social y familiar debidamente acreditados por los servicios sociales competentes.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
un año los que lo soliciten para encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente 
o enfermedad, no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida.

Estos derechos no podrán ser ejercidos simultáneamente por dos o más guardias 
civiles en relación con el mismo causante.»

Disposición adicional vigésima quinta.  Modificación de la Ley General para la Defensa 
de Consumidores y Usuarios.

Se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 34 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, pasando su actual contenido a 
constituir un nuevo apartado 11:

«10. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 
los servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Disposición adicional vigésima sexta.  Modificación de la Ley de Sociedades Anónimas.
Se modifica la indicación novena del artículo 200 de la Ley de Sociedades Anónimas, 

texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, que 
queda redactada en los siguientes términos:

«El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado 
por categorías, así como los gastos de personal que se refieran al ejercicio, 
distribuidos como prevé el artículo 189, apartado A.3, cuando no estén así 
consignados en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, 
desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán 
el de altos directivos y el de consejeros.»

Disposición adicional vigésima séptima.  Modificaciones de la Ley de creación del 
Instituto de la Mujer.

Se añade un nuevo artículo 2 bis a la Ley 16/1983, de 24 de octubre, de creación del 
Instituto de la Mujer, en los siguientes términos:

«Artículo 2 bis.  Además de las atribuidas en el artículo anterior y demás normas 
vigentes, el Instituto de la Mujer ejercerá, con independencia, las siguientes 
funciones:

a) la prestación de asistencia a las víctimas de discriminación para que tramiten 
sus reclamaciones por discriminación;

b) la realización de estudios sobre la discriminación;
c) la publicación de informes y la formulación de recomendaciones sobre 

cualquier cuestión relacionada con la discriminación.»

Disposición adicional vigésima octava.  Designación del Instituto de la Mujer.
El Instituto de la Mujer será el organismo competente en el Reino de España a efectos 

de lo dispuesto en el artículo 8 bis de la Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, 
modificada por la Directiva 2002/73, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre de 2002, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción 
profesionales, y a las condiciones de trabajo y en el artículo 12 de la Directiva 2004/113, del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.
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Disposición adicional vigésima novena.  
Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 5/1984, de 26 de marzo, 

reguladora del derecho de asilo y de la condición de refugiado, en los siguientes términos:

«Disposición adicional tercera.  
Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 será de aplicación a las mujeres 

extranjeras que huyan de sus países de origen debido a un temor fundado a sufrir 
persecución por motivos de género.»

Disposición adicional trigésima.  Modificaciones de la Ley de Ordenación de los Cuerpos 
Especiales Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias.

La Ley 36/1977, de 23 de mayo, de Ordenación de los Cuerpos Especiales 
Penitenciarios y de Creación del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 1:
«El Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias estará integrado por 

personal funcionario, garantizando el acceso al mismo en los términos definidos en la 
Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.»

Dos. Se da nueva redacción a la Disposición transitoria primera:
«Quedan extinguidas las actuales escalas masculina y femenina del Cuerpo de 

Ayudantes de Instituciones Penitenciarias y sus funcionarios se integran en su 
totalidad en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias.»

Disposición adicional trigésima primera.  Ampliación a otros colectivos.
Se adoptarán las disposiciones necesarias para aplicar lo dispuesto en la disposición 

adicional décimo primera. Diez, en lo relativo a partos prematuros, a los colectivos no 
incluídos en el ámbito de aplicación del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición adicional trigésima segunda.  Regulación del acceso a la profesión de agente 
de igualdad.

1. Accederán a la profesión de agentes de igualdad las personas que estén en posesión 
de un título de grado, posgrado o equivalente del ámbito de conocimiento de estudios de 
género, estudios feministas y políticas públicas de igualdad, incorporado en el anexo I del 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, o cuenten 
con una amplia y acreditada experiencia en el diseño, desarrollo e implementación de 
políticas de igualdad.

2. Los planes de estudios conducentes a la obtención de este título se elaborarán y 
aprobarán conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad.

3. En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades, aprobará la propuesta para establecer el carácter oficial de título 
de agente de igualdad, con su desarrollo reglamentario y precisará por Orden Ministerial los 
requisitos para la verificación de los títulos y la acreditación de la experiencia que habiliten 
para el ejercicio de la profesión.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de nombramientos.
Las normas sobre composición y representación equilibrada contenidas en la presente 

Ley serán de aplicación a los nombramientos que se produzcan con posterioridad a su 
entrada en vigor, sin afectar a los ya realizados.
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Disposición transitoria segunda.  Regulación reglamentaria de transitoriedad en relación 
con el distintivo empresarial en materia de igualdad.

Reglamentariamente, se determinarán, a los efectos de obtener el distintivo empresarial 
en materia de igualdad regulado en el capítulo IV del título IV de esta Ley, las condiciones de 
convalidación de las calificaciones atribuidas a las empresas conforme a la normativa 
anterior.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos administrativos y judiciales ya iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa 
anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de aplicación del deber de negociar en materia 
de igualdad.

Lo dispuesto en el artículo 85 del Estatuto de los Trabajadores en materia de igualdad, 
según la redacción dada por esta Ley, será de aplicación en la negociación subsiguiente a la 
primera denuncia del convenio que se produzca a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria quinta.  Tablas de mortalidad y supervivencia.
(Suprimida)

Disposición transitoria sexta.  Retroactividad de efectos para medidas de conciliación.
Los preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 

Función Pública modificados por esta Ley tendrán carácter retroactivo respecto de los 
hechos causantes originados y vigentes a 1 de enero de 2006 en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio de los nuevos derechos en materia 
de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y consideración como cotizados a 
efectos de Seguridad Social de determinados períodos.

1. La regulación introducida por esta Ley en materia de suspensión por maternidad y 
paternidad será de aplicación a los nacimientos, adopciones o acogimientos que se 
produzcan o constituyan a partir de su entrada en vigor.

2. Las modificaciones introducidas por esta Ley en materia de riesgo durante el 
embarazo serán de aplicación a las suspensiones que por dicha causa se produzcan a partir 
de su entrada en vigor.

3. La consideración como cotizados de los períodos a que se refieren el apartado 6 del 
artículo 124 y la disposición adicional cuadragésimo cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, será de aplicación para las prestaciones que se causen a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley. Iguales efectos se aplicarán a la ampliación del período que se considera 
como cotizado en el apartado 1 del artículo 180 de la misma norma y a la consideración 
como cotizados al 100 por 100 de los períodos a que se refieren los apartados 3 y 4 del 
citado artículo.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio del subsidio por desempleo.
La cuantía del subsidio por desempleo establecida en el segundo párrafo del apartado 1 

del artículo 217 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
presente Ley, se aplicará a los derechos al subsidio por desempleo que nazcan a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria novena.  Ampliación de la suspensión del contrato de trabajo.
(Suprimida)

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 10  Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

– 192 –



Disposición transitoria décima.  Despliegue del impacto de género.
El Gobierno, en el presente año 2007, desarrollará reglamentariamente la Ley de 

Impacto de Género con la precisión de los indicadores que deben tenerse en cuenta para la 
elaboración de dicho informe.

Disposición transitoria décima primera.  
El Gobierno, en el presente año 2007, regulará el Fondo de Garantía previsto en la 

disposición adicional única de la Ley 8/2005, de 8 de julio, que modifica el Código civil y la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, creado y dotado inicialmente 
en la disposición adicional quincuagésima tercera de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007.

Disposición transitoria décima segunda.  Aplicación paulatina de los artículos 45 y 46 en 
la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación.

Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 45 y en los apartados 2, 4, 
5 y 6 del artículo 46 de esta ley orgánica, en la redacción dada a los mismos por el Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación:

Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta doscientas 
cincuenta personas trabajadoras contarán con un periodo de un año para la aprobación de 
los planes de igualdad.

Las empresas de más de cien y hasta ciento cincuenta personas trabajadoras, 
dispondrán de un periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.

Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de 
tres años para la aprobación de los planes de igualdad.

Estos periodos de transitoriedad se computarán desde la publicación del Real Decreto-
ley 6/2019, de 1 de marzo, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
1. Los preceptos contenidos en el Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II, 

los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera de esta Ley constituyen regulación de 
las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 
149.1.1.ª de la Constitución.

2. Los artículos 23 a 25 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución. El artículo 27 y las disposiciones adicionales octava y novena 
de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la Constitución. 
Los artículos 36, 39 y 40 de esta Ley tienen carácter básico, de acuerdo con el artículo 
149.1.27.ª de la Constitución. Los artículos 33, 35 y 51, el apartado seis de la disposición 
adicional decimonovena y los párrafos cuarto, séptimo, octavo y noveno del texto introducido 
en el apartado trece de la misma disposición adicional décima novena de esta Ley tienen 
carácter básico, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Las disposiciones 
adicionales décima quinta, décima sexta y décima octava constituyen legislación básica en 
materia de Seguridad Social, de acuerdo con el artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

3. Los preceptos contenidos en el Título IV y en las disposiciones adicionales décima 
primera, décima segunda, décima cuarta, y décima séptima constituyen legislación laboral 
de aplicación en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.7.ª de la Constitución.

El artículo 41, los preceptos contenidos en los Títulos VI y VII y las disposiciones 
adicionales vigésima quinta y vigésima sexta de esta Ley constituyen legislación de 
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aplicación directa en todo el Estado, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Las disposiciones adicionales tercera a séptima y décima tercera se dictan en ejercicio 
de las competencias sobre legislación procesal, de acuerdo con el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.

4. El resto de los preceptos de esta Ley son de aplicación a la Administración General 
del Estado.

Disposición final segunda.  Naturaleza de la Ley.
Las normas contenidas en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera de 

esta Ley tienen carácter orgánico. El resto de los preceptos contenidos en esta Ley no tienen 
tal carácter.

Disposición final tercera.  Habilitaciones reglamentarias.
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación y el desarrollo de la presente Ley en las materias que sean de la competencia del 
Estado.

2. Reglamentariamente, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley:

Se llevará a efecto la regulación del distintivo empresarial en materia de igualdad 
establecido en el Capítulo IV del Título IV de esta Ley.

Se integrará el contenido de los Anexos de la Directiva 92/85, del Consejo Europeo, de 
19 de octubre de 1992, sobre aplicación de medidas para promover la mejora de la 
seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en 
período de lactancia. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales elaborará, en el plazo de 
seis meses desde la publicación del Real Decreto, unas directrices sobre evaluación del 
riesgo.

3. El Gobierno podrá fijar, antes del 21 de diciembre de 2007 y mediante Real Decreto, 
los supuestos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 71.1 de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Transposición de Directivas.
Mediante la presente Ley se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 2002/73, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, de modificación de la 
Directiva 76/207, de 9 de febrero de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo y la Directiva 2004/113, del Consejo, 
de 13 de diciembre de 2004, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

Asimismo, mediante la presente Ley, se incorporan a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, y a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, la Directiva 97/80/CE del Consejo, de 15 de diciembre de 1997, 
relativa a la carga de la prueba en los casos de discriminación por razón de sexo.

Disposición final quinta.  Planes de igualdad y negociación colectiva.
Una vez transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 

procederá a evaluar, junto a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, el estado de la negociación colectiva en materia de igualdad, y a estudiar, 
en función de la evolución habida, las medidas que, en su caso, resulten pertinentes.

Disposición final sexta.  Implantación de las medidas preventivas del acoso sexual y del 
acoso por razón de sexo en la Administración General del Estado.

La aplicación del protocolo de actuación sobre medidas relativas al acoso sexual o por 
razón de sexo regulado en el artículo 62 de esta Ley tendrá lugar en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del Real Decreto que lo apruebe.
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Disposición final séptima.  Medidas para posibilitar los permisos de maternidad y 
paternidad de las personas que ostentan un cargo electo.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno promoverá el acuerdo necesario 
para iniciar un proceso de modificación de la legislación vigente con el fin de posibilitar los 
permisos de maternidad y paternidad de las personas que ostenten un cargo electo.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, con excepción de lo previsto en el artículo 71.2, que lo hará el 31 de diciembre 
de 2008.
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§ 11

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11589

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar y promover el derecho a la igualdad de 

trato y no discriminación, respetar la igual dignidad de las personas en desarrollo de los 
artículos 9.2, 10 y 14 de la Constitución.

2. A estos efectos, la ley regula derechos y obligaciones de las personas, físicas o 
jurídicas, públicas o privadas, establece principios de actuación de los poderes públicos y 
prevé medidas destinadas a prevenir, eliminar, y corregir toda forma de discriminación, 
directa o indirecta, en los sectores público y privado.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Se reconoce el derecho de toda persona a la igualdad de trato y no discriminación con 

independencia de su nacionalidad, de si son menores o mayores de edad o de si disfrutan o 
no de residencia legal. Nadie podrá ser discriminado por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad 
sexual, expresión de género, enfermedad o condición de salud, estado serológico y/o 
predisposición genética a sufrir patologías y trastornos, lengua, situación socioeconómica, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 4 de esta ley, podrán establecerse diferencias de trato cuando los 
criterios para tal diferenciación sean razonables y objetivos y lo que se persiga es lograr un 
propósito legítimo o así venga autorizado por norma con rango de ley, o cuando resulten de 
disposiciones normativas o decisiones generales de las administraciones públicas 
destinadas a proteger a las personas, o a grupos de población necesitados de acciones 
específicas para mejorar sus condiciones de vida o favorecer su incorporación al trabajo o a 
distintos bienes y servicios esenciales y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
en condiciones de igualdad.

3. La enfermedad no podrá amparar diferencias de trato distintas de las que deriven del 
propio proceso de tratamiento de la misma, de las limitaciones objetivas que imponga para el 
ejercicio de determinadas actividades o de las exigidas por razones de salud pública.
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4. Las obligaciones establecidas en la presente ley serán de aplicación al sector público. 
También lo serán a las personas físicas o jurídicas de carácter privado que residan, se 
encuentren o actúen en territorio español, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o 
residencia, en los términos y con el alcance que se contemplan en la presente ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico.

A los efectos de esta ley se entenderá comprendido en el sector público:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas.
c) Las entidades que integran la Administración Local.
d) La Administración de Justicia.
e) El sector público institucional, en los términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

f) Las asociaciones y fundaciones constituidas por las Administraciones, entes, 
organismos y entidades que integran el sector público.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:
a) Empleo, por cuenta ajena y por cuenta propia, que comprende el acceso, las 

condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, la promoción profesional y 
la formación para el empleo.

b) Acceso, promoción, condiciones de trabajo y formación en el empleo público.
c) Afiliación y participación en organizaciones políticas, sindicales, empresariales, 

profesionales y de interés social o económico.
d) Educación.
e) Sanidad.
f) Transporte.
g) Cultura.
h) Seguridad ciudadana.
i) Administración de Justicia.
j) La protección social, las prestaciones y los servicios sociales.
k) Acceso, oferta y suministro de bienes y servicios a disposición del público, incluida la 

vivienda, que se ofrezcan fuera del ámbito de la vida privada y familiar.
l) Acceso y permanencia en establecimientos o espacios abiertos al público, así como el 

uso de la vía pública y estancia en la misma.
m) Publicidad, medios de comunicación y servicios de la sociedad de la información.
n) Internet, redes sociales y aplicaciones móviles.
ñ) Actividades deportivas, de acuerdo con la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la 

violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
o) Inteligencia Artificial y gestión masiva de datos, así como otras esferas de análoga 

significación.
2. Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de los regímenes específicos 

más favorables establecidos en la normativa estatal o autonómica por razón de las distintas 
causas de discriminación previstas en el apartado 1 del artículo 2.
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TÍTULO I
Derecho a la igualdad de trato y no discriminación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  El derecho a la igualdad de trato y no discriminación.
1. El derecho protegido por la presente ley implica la ausencia de toda discriminación por 

razón de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 2.
En consecuencia, queda prohibida toda disposición, conducta, acto, criterio o práctica 

que atente contra el derecho a la igualdad. Se consideran vulneraciones de este derecho la 
discriminación, directa o indirecta, por asociación y por error, la discriminación múltiple o 
interseccional, la denegación de ajustes razonables, el acoso, la inducción, orden o 
instrucción de discriminar o de cometer una acción de intolerancia, las represalias o el 
incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o 
convencionales, la inacción, dejación de funciones, o incumplimiento de deberes.

2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en alguna de las causas 
previstas en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley derivada de una disposición, conducta, 
acto, criterio o práctica que pueda justificarse objetivamente por una finalidad legítima y 
como medio adecuado, necesario y proporcionado para alcanzarla.

3. El derecho a la igualdad de trato y la no discriminación es un principio informador del 
ordenamiento jurídico y, como tal, se integrará y observará con carácter transversal en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas.

4. En las políticas contra la discriminación se tendrá en cuenta la perspectiva de género 
y se prestará especial atención a su impacto en las mujeres y las niñas como obstáculo al 
acceso a derechos como la educación, el empleo, la salud, el acceso a la justicia y el 
derecho a una vida libre de violencias, entre otros.

Artículo 5.  Derechos a la información y al asesoramiento de las personas víctimas de 
discriminación.

1. Todas las personas víctimas de discriminación, con independencia de su origen, 
religión, edad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
independientemente de su situación administrativa en el Estado español, tienen garantizados 
los derechos reconocidos en esta ley.

2. Las personas víctimas de discriminación tienen derecho a recibir información completa 
y comprensible, así como asesoramiento relativo a su situación personal adaptado a su 
contexto, necesidades y capacidades, a través de los servicios, organismos u oficinas que 
puedan disponer las administraciones públicas.

3. Se garantizará, a través de los medios necesarios, que todas las personas víctimas de 
discriminación, especialmente aquellas con discapacidad, tengan acceso integral a la 
información sobre sus derechos y sobre los recursos existentes. Esta información deberá 
ofrecerse en formato accesible y comprensible a las personas con discapacidad, tales como 
lectura fácil, Braille, lengua de signos, tanto la española como la catalana, y otras 
modalidades u opciones de comunicación, incluidos los sistemas alternativos y 
aumentativos.

4. Las personas víctimas de discriminación tienen derecho a recibir asesoramiento 
jurídico gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia.

5. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir toda la información necesaria 
en un lenguaje claro y comprensible, en un idioma que puedan entender y mediante 
formatos accesibles en términos sensoriales y cognitivos y adaptados a las circunstancias 
personales de sus destinatarios, garantizándose su acceso universal. Cuando se trate de 
territorios con lenguas cooficiales el niño, niña o adolescente podrá recibir dicha información 
en la lengua cooficial que elija. Además, se debe garantizar la prevención y prohibición de 
cualquier revictimización.
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Artículo 6.  Definiciones.
1. Discriminación directa e indirecta.
a) La discriminación directa es la situación en que se encuentra una persona o grupo en 

que se integra que sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que 
otras en situación análoga o comparable por razón de las causas previstas en el apartado 1 
del artículo 2.

Se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a las 
personas con discapacidad. A tal efecto, se entiende por ajustes razonables las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la 
participación y garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos.

b) La discriminación indirecta se produce cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros ocasiona o puede ocasionar a una o varias personas una desventaja 
particular con respecto a otras por razón de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 
2.

2. Discriminación por asociación y discriminación por error.
a) Existe discriminación por asociación cuando una persona o grupo en que se integra, 

debido a su relación con otra sobre la que concurra alguna de las causas previstas en el 
apartado primero del artículo 2 de esta ley, es objeto de un trato discriminatorio.

b) La discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación incorrecta 
acerca de las características de la persona o personas discriminadas.

3. Discriminación múltiple e interseccional.
a) Se produce discriminación múltiple cuando una persona es discriminada de manera 

simultánea o consecutiva por dos o más causas de las previstas en esta ley.
b) Se produce discriminación interseccional cuando concurren o interactúan diversas 

causas de las previstas en esta ley, generando una forma específica de discriminación.
c) En supuestos de discriminación múltiple e interseccional la motivación de la diferencia 

de trato, en los términos del apartado segundo del artículo 4, debe darse en relación con 
cada uno de los motivos de discriminación.

d) Igualmente, en supuestos de discriminación múltiple e interseccional las medidas de 
acción positiva contempladas en el apartado 7 de este artículo deberán atender a la 
concurrencia de las diferentes causas de discriminación.

4. Acoso discriminatorio.
Constituye acoso, a los efectos de esta ley, cualquier conducta realizada por razón de 

alguna de las causas de discriminación previstas en la misma, con el objetivo o la 
consecuencia de atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que se integra y de 
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

5. Inducción, orden o instrucción de discriminar.
Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar por cualquiera de 

las causas establecidas en esta ley.
La inducción ha de ser concreta, directa y eficaz para hacer surgir en otra persona una 

actuación discriminatoria.
6. Represalias.
A los efectos de esta ley se entiende por represalia cualquier trato adverso o 

consecuencia negativa que pueda sufrir una persona o grupo en que se integra por 
intervenir, participar o colaborar en un procedimiento administrativo o proceso judicial 
destinado a impedir o hacer cesar una situación discriminatoria, o por haber presentado una 
queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo con el mismo objeto.

Quedan excluidos de lo dispuesto en el párrafo anterior los supuestos que pudieran ser 
constitutivos de ilícito penal.
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7. Medidas de acción positiva.
Se consideran acciones positivas las diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar 

y, en su caso, compensar cualquier forma de discriminación o desventaja en su dimensión 
colectiva o social. Tales medidas serán aplicables en tanto subsistan las situaciones de 
discriminación o las desventajas que las justifican y habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con los medios para su desarrollo y los objetivos que persigan.

8. Segregación escolar.
Se entiende por segregación toda práctica, acción u omisión que tiene el efecto de 

separar al alumnado por motivos socioeconómicos o sobre la base de cualquiera de los 
motivos enumerados en el artículo 2.1 de la presente ley sin una justificación objetiva y 
razonable.

Artículo 7.  Interpretación.
La interpretación del contenido de esta ley, así como la actuación de los poderes 

públicos, se ajustará con los instrumentos internacionales aplicables de los que el Estado 
sea parte en materia de derechos humanos, así como con la jurisprudencia emitida por los 
órganos jurisdiccionales internacionales y demás legislación aplicable, y tendrá en cuenta las 
recomendaciones y resoluciones adoptadas por los organismos internacionales 
multilaterales y regionales.

Para los efectos del apartado anterior, cuando se presenten diferentes interpretaciones, 
se deberá preferir aquella que proteja con mayor eficacia a las personas o a los grupos que 
sean afectados por conductas discriminatorias o intolerantes. La presente ley consagra los 
niveles mínimos de protección y no perjudica las disposiciones más favorables establecidas 
en otras normas, debiendo prevalecer el régimen jurídico que mejor garantice la no 
discriminación.

Artículo 8.  Inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una acción de 
intolerancia.

Es discriminatoria toda inducción, orden o instrucción de discriminar o de cometer una 
acción de intolerancia por cualquiera de las causas establecidas en esta ley.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción 
humana asistida

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2006
Última modificación: 14 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2006-9292

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La aparición de las técnicas de reproducción asistida en la década de los 70 supuso la 

apertura de nuevas posibilidades de solución del problema de la esterilidad para un amplio 
número de parejas aquejadas por esta patología. La novedad y utilidad de estas técnicas 
hicieron sentir muy pronto en los países de nuestro entorno la necesidad de abordar su 
regulación.

En España esta necesidad se materializó tempranamente mediante la aprobación de la 
Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asistida. La Ley española 
fue una de las primeras en promulgarse entre las legislaciones sobre esta materia 
desarrolladas en países de nuestro entorno cultural y geográfico.

Dicha Ley supuso un indudable avance científico y clínico en la medida en que las 
técnicas de reproducción asistida, además de coadyuvar a paliar los efectos de la esterilidad, 
se manifiestan como especialmente útiles para otros fines, tales como los diagnósticos o de 
investigación.

El importante avance científico constatado en los últimos años, el desarrollo de nuevas 
técnicas de reproducción, el aumento del potencial investigador y la necesidad de dar 
respuesta al problema del destino de los preembriones supernumerarios hicieron necesaria 
una reforma o revisión en profundidad de la Ley 35/1988, de 22 de noviembre.

La Ley 45/2003, de 21 de noviembre, por la que se modifica la Ley 35/1988, de 22 de 
noviembre, sólo dio una respuesta parcial a tales exigencias. En efecto, dicha Ley autorizó la 
utilización, con fines de investigación, de los preembriones que se encontraban 
crioconservados con anterioridad a su entrada en vigor -noviembre de 2003-, aunque bajo 
condiciones muy restrictivas. Pero a la vez que abría esta posibilidad, establecía la limitación 
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de producir un máximo de tres ovocitos en cada ciclo reproductivo, lo que dificultaba la 
práctica ordinaria de las técnicas de reproducción asistida, al impedir poner los medios para 
lograr el mayor éxito con el menor riesgo posible para la salud de la mujer, que era el 
principal objetivo de la Ley modificada.

Precisamente por ello, la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida se 
mostró particularmente crítica con este aspecto de la reforma.

Por otra parte, la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, dispensaba distinto tratamiento a los 
preembriones crioconservados o congelados según cual fuera la fecha de su generación. 
Los anteriores a noviembre de 2003, fecha de la entrada en vigor, podían ser dedicados, 
además de a otros fines, a la investigación, posibilidad que estaba vedada a los generados 
con posterioridad, que podrían destinarse únicamente a fines reproductivos de la pareja 
generadora o a la donación a otras mujeres.

La Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida insistió desde la promulgación 
de la citada Ley en la necesidad de acometer con prontitud la reforma de la legislación 
vigente, con el fin de corregir las deficiencias advertidas y de acomodarla a la realidad 
actual. Para ello, en sus últimas reuniones ha ido definiendo las líneas directrices que 
debería seguir la nueva regulación y que esta Ley incorpora.

II
Esta Ley se enmarca precisamente en esa línea e introduce importantes novedades. En 

primer lugar, define claramente, con efectos exclusivamente circunscritos a su ámbito propio 
de aplicación, el concepto de preembrión, entendiendo por tal al embrión in vitro constituido 
por el grupo de células resultantes de la división progresiva del ovocito desde que es 
fecundado hasta 14 días más tarde. Además, en línea con lo que dispone la Constitución 
Europea, prohíbe la clonación en seres humanos con fines reproductivos.

Las técnicas de reproducción asistida que pueden practicarse también son objeto de 
nueva regulación. Debido a que la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, siguió el método de 
enumerar, mediante una lista cerrada, cuantas posibilidades técnicas eran conocidas en 
aquel momento, y fijaba en relación con ellas los límites legales de actuación, las nuevas 
técnicas surgidas por los avances científicos carecen de una consideración expresa en la 
norma, y suscitan el debate sobre la existencia de un vacío jurídico o, por el contrario, la 
aplicación extensiva de la Ley en vigor sobre la base de una interpretación lo más amplia 
posible. La nueva Ley sigue un criterio mucho más abierto al enumerar las técnicas que, 
según el estado de la ciencia y la práctica clínica, pueden realizarse hoy día. Sin embargo, 
evita la petrificación normativa, y habilita a la autoridad sanitaria correspondiente para 
autorizar, previo informe de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, la 
práctica provisional y tutelada como técnica experimental de una nueva técnica; una vez 
constatada su evidencia científica y clínica, el Gobierno, mediante real decreto, puede 
actualizar la lista de técnicas autorizadas.

Por otra parte, se ha producido una evolución notable en la utilización y aplicación de las 
técnicas de reproducción asistida en su vertiente de solución de los problemas de esterilidad, 
al extender también su ámbito de actuación al desarrollo de otras complementarias para 
permitir evitar, en ciertos casos, la aparición de enfermedades, en particular en las personas 
nacidas que carecen de tratamiento curativo. El diagnóstico genético preimplantacional abre 
nuevas vías en la prevención de enfermedades genéticas que en la actualidad carecen de 
tratamiento y a la posibilidad de seleccionar preembriones para que, en determinados casos 
y bajo el debido control y autorización administrativos, puedan servir de ayuda para salvar la 
vida del familiar enfermo.

La Ley es respetuosa con la realidad autonómica actual del Estado español, en el que la 
autorización de proyectos concretos corresponde de manera indudable a las comunidades 
autónomas, a las que se dota del necesario apoyo técnico, mediante el reforzamiento del 
papel asesor de una única comisión, de la que forman parte representantes de las propias 
comunidades autónomas.

Precisamente por ello, la Ley refuerza el papel asesor de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida, que debe emitir informes preceptivos acerca de cuantos 
proyectos nuevos, sea para el desarrollo de nuevas técnicas, sea como investigación de 
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carácter básico o aplicado, se puedan promover, pero, al mismo tiempo, mantiene la 
capacidad decisoria de las autoridades sanitarias correspondientes.

Por otro lado, la realidad de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida en 
nuestro país no puede ser ajena a la consideración de que dichas técnicas se han 
desarrollado de manera extensiva en especial en el ámbito privado. De esa realidad se 
deriva que la intervención de los poderes públicos en este campo debe ir dirigida también a 
compensar la asimetría de información que existe entre quienes acuden a demandar la 
aplicación de estas técnicas y quienes las aplican, de manera que se garantice en lo posible 
el equilibrio de intereses entre unos y otros.

Uno de los mecanismos prioritarios para contribuir a la equidad de esa relación es la 
disponibilidad de una información accesible a los usuarios de las técnicas que sea clara y 
precisa sobre la actividad y los resultados de los centros y servicios que las practican. Esta 
necesidad se traduce en la Ley en el reforzamiento de los registros y otros mecanismos de 
información que deben constituirse, hasta el punto de considerar dicha información pública 
como un elemento esencial de la práctica de las técnicas, de manera que se proporcionen a 
los ciudadanos que acuden a los centros los instrumentos adecuados de información que les 
permitan ejercer con criterios sólidos su capacidad de decisión.

Para ello, además del Registro de donantes de gametos y preembriones con fines de 
reproducción humana, ya previsto en la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, se crea el 
Registro de actividad de los centros de reproducción asistida. En el primero se consignarán 
los hijos nacidos de cada uno de los donantes, la identidad de las parejas o mujeres 
receptoras y la localización original de unos y otros en el momento de la donación y de su 
utilización. Y en el segundo se registrarán los datos sobre tipología de técnicas y 
procedimientos, tasas de éxito y otras cuestiones que sirvan para informar a los ciudadanos 
sobre la calidad de cada uno de los centros, que deberán hacerse públicos, al menos, una 
vez al año. También se recogerá el número de preembriones que se conserven en cada 
centro o servicio de reproducción asistida y se elimina la obligación establecida en la Ley 
anterior de enviar los preembriones sobrantes al Centro Nacional de Trasplantes y Medicina 
Regenerativa.

Por último, para corregir los problemas suscitados por la legislación precedente, la Ley 
elimina las diferencias en la consideración de los preembriones que se encontrasen 
crioconservados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 45/2003, de 21 de 
noviembre, y los que pudieran generarse posteriormente, en cuanto a sus destinos posibles, 
siempre supeditados a la voluntad de los progenitores y, en el caso de la investigación, a 
condiciones estrictas de autorización, seguimiento y control por parte de las autoridades 
sanitarias correspondientes. Con ello, al igual que ocurre en otros países, se desarrollan 
instrumentos adecuados para garantizar la demandada protección del preembrión. Se 
eliminan los límites que se establecieron en la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, para la 
generación de ovocitos en cada ciclo reproductivo, límites que deberán derivar de manera 
exclusiva de las indicaciones clínicas que existan en cada caso.

La Ley concluye con el correspondiente régimen de infracciones y sanciones, en el que 
se definen las conductas prohibidas y se les asignan las correspondientes sanciones.

Por último, esta Ley deroga la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de 
reproducción asistida y la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, y modifica el organismo 
autónomo Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa, que pasa a 
denominarse Organización Nacional de Trasplantes y a asumir sus funciones y 
competencias, excepto las que corresponden al Instituto de Salud «Carlos III», lo que 
supone la separación de las funciones puramente asistenciales de las relacionadas con la 
investigación.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto:
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a) Regular la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida acreditadas 
científicamente y clínicamente indicadas.

b) Regular la aplicación de las técnicas de reproducción humana asistida en la 
prevención y tratamiento de enfermedades de origen genético, siempre que existan las 
garantías diagnósticas y terapéuticas suficientes y sean debidamente autorizadas en los 
términos previstos en esta Ley.

c) La regulación de los supuestos y requisitos de utilización de gametos y preembriones 
humanos crioconservados.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por preembrión el embrión in vitro constituido 
por el grupo de células resultantes de la división progresiva del ovocito desde que es 
fecundado hasta 14 días más tarde.

3. Se prohíbe la clonación en seres humanos con fines reproductivos.

Artículo 2.  Técnicas de reproducción humana asistida.
1. Las técnicas de reproducción humana asistida que, conforme a lo que se determina en 

el artículo 1, reúnen las condiciones de acreditación científica y clínica son las relacionadas 
en el anexo.

2. La aplicación de cualquier otra técnica no relacionada en el anexo requerirá la 
autorización de la autoridad sanitaria correspondiente, previo informe favorable de la 
Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, para su práctica provisional y tutelada 
como técnica experimental.

3. El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida, podrá actualizar el anexo para su adaptación a los avances 
científicos y técnicos y para incorporar aquellas técnicas experimentales que hayan 
demostrado, mediante experiencia suficiente, reunir las condiciones de acreditación científica 
y clínica precisas para su aplicación generalizada.

Artículo 3.  Condiciones personales de la aplicación de las técnicas.
1. Las técnicas de reproducción asistida se realizarán solamente cuando haya 

posibilidades razonables de éxito, no supongan riesgo grave para la salud, física o psíquica, 
de la mujer o la posible descendencia y previa aceptación libre y consciente de su aplicación 
por parte de la mujer, que deberá haber sido anterior y debidamente informada de sus 
posibilidades de éxito, así como de sus riesgos y de las condiciones de dicha aplicación.

2. En el caso de la fecundación in vitro y técnicas afines, sólo se autoriza la transferencia 
de un máximo de tres preembriones en cada mujer en cada ciclo reproductivo.

3. La información y el asesoramiento sobre estas técnicas, que deberá realizarse tanto a 
quienes deseen recurrir a ellas como a quienes, en su caso, vayan a actuar como donantes, 
se extenderá a los aspectos biológicos, jurídicos y éticos de aquéllas, y deberá precisar 
igualmente la información relativa a las condiciones económicas del tratamiento. Incumbirá la 
obligación de que se proporcione dicha información en las condiciones adecuadas que 
faciliten su comprensión a los responsables de los equipos médicos que lleven a cabo su 
aplicación en los centros y servicios autorizados para su práctica.

4. La aceptación de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida por cada mujer 
receptora de ellas quedará reflejada en un formulario de consentimiento informado en el que 
se hará mención expresa de todas las condiciones concretas de cada caso en que se lleve a 
cabo su aplicación.

5. La mujer receptora de estas técnicas podrá pedir que se suspenda su aplicación en 
cualquier momento de su realización anterior a la transferencia embrionaria, y dicha petición 
deberá atenderse.

6. Todos los datos relativos a la utilización de estas técnicas deberán recogerse en 
historias clínicas individuales, que deberán ser tratadas con las debidas garantías de 
confidencialidad respecto de la identidad de los donantes, de los datos y condiciones de los 
usuarios y de las circunstancias que concurran en el origen de los hijos así nacidos. No 
obstante, se tratará de mantener la máxima integración posible de la documentación clínica 
de la persona usuaria de las técnicas.
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Artículo 4.  Requisitos de los centros y servicios de reproducción asistida.
1. La práctica de cualquiera de las técnicas de reproducción asistida sólo se podrá llevar 

a cabo en centros o servicios sanitarios debidamente autorizados para ello por la autoridad 
sanitaria correspondiente. Dicha autorización especificará las técnicas cuya aplicación se 
autoriza en cada caso.

2. La autorización de un centro o servicio sanitario para la práctica de las técnicas de 
reproducción asistida exigirá el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en 
el capítulo V de esta Ley y demás normativa vigente, en especial, la dirigida a garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II

Participantes en las técnicas de reproducción asistida

Artículo 5.  Donantes y contratos de donación.
1. La donación de gametos y preembriones para las finalidades autorizadas por esta Ley 

es un contrato gratuito, formal y confidencial concertado entre el donante y el centro 
autorizado.

2. La donación sólo será revocable cuando el donante precisase para sí los gametos 
donados, siempre que en la fecha de la revocación aquéllos estén disponibles. A la 
revocación procederá la devolución por el donante de los gastos de todo tipo originados al 
centro receptor.

3. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. La compensación económica 
resarcitoria que se pueda fijar sólo podrá compensar estrictamente las molestias físicas y los 
gastos de desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la donación y no podrá 
suponer incentivo económico para ésta.

Cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de centros autorizados que 
incentive la donación de células y tejidos humanos deberá respetar el carácter altruista de 
aquélla, no pudiendo, en ningún caso, alentar la donación mediante la oferta de 
compensaciones o beneficios económicos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida, fijará periódicamente las condiciones básicas que 
garanticen el respeto al carácter gratuito de la donación.

4. El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro autorizado. Antes 
de la formalización, los donantes habrán de ser informados de los fines y consecuencias del 
acto. La información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

5. La donación será anónima y deberá garantizarse la confidencialidad de los datos de 
identidad de los donantes por los bancos de gametos, así como, en su caso, por los registros 
de donantes y de actividad de los centros que se constituyan.

Los hijos nacidos tienen derecho por sí o por sus representantes legales a obtener 
información general de los donantes que no incluya su identidad. Igual derecho corresponde 
a las receptoras de los gametos y de los preembriones.

Sólo excepcionalmente, en circunstancias extraordinarias que comporten un peligro 
cierto para la vida o la salud del hijo o cuando proceda con arreglo a las Leyes procesales 
penales, podrá revelarse la identidad de los donantes, siempre que dicha revelación sea 
indispensable para evitar el peligro o para conseguir el fin legal propuesto. Dicha revelación 
tendrá carácter restringido y no implicará en ningún caso publicidad de la identidad de los 
donantes.

6. Los donantes deberán tener más de 18 años, buen estado de salud psicofísica y plena 
capacidad de obrar. Su estado psicofísico deberá cumplir las exigencias de un protocolo 
obligatorio de estudio de los donantes que incluirá sus características fenotípicas y 
psicológicas, así como las condiciones clínicas y determinaciones analíticas necesarias para 
demostrar, según el estado de los conocimientos de la ciencia y de la técnica existentes en 
el momento de su realización, que los donantes no padecen enfermedades genéticas, 
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hereditarias o infecciosas transmisibles a la descendencia. Estas mismas condiciones serán 
aplicables a las muestras de donantes procedentes de otros países; en este caso, los 
responsables del centro remisor correspondiente deberán acreditar el cumplimiento de todas 
aquellas condiciones y pruebas cuya determinación no se pueda practicar en las muestras 
enviadas a su recepción. En todo caso, los centros autorizados podrán rechazar la donación 
cuando las condiciones psicofísicas del donante no sean las adecuadas.

7. El número máximo autorizado de hijos nacidos en España que hubieran sido 
generados con gametos de un mismo donante no deberá ser superior a seis. A los efectos 
del mantenimiento efectivo de ese límite, los donantes deberán declarar en cada donación si 
han realizado otras previas, así como las condiciones de éstas, e indicar el momento y el 
centro en el que se hubieran realizado dichas donaciones.

Será responsabilidad de cada centro o servicio que utilice gametos de donantes 
comprobar de manera fehaciente la identidad de los donantes, así como, en su caso, las 
consecuencias de las donaciones anteriores realizadas en cuanto a la generación de hijos 
nacidos previamente. Si se acreditase que el número de éstos superaba el límite 
establecido, se procederá a la destrucción de las muestras procedentes de ese donante.

A partir de la entrada en funcionamiento del Registro nacional de donantes a que se 
refiere el artículo 21, la comprobación de dichos datos podrá hacerse mediante consulta al 
registro correspondiente.

8. Las disposiciones de este artículo serán de aplicación a los supuestos de donación de 
gametos sobrantes no utilizados en la reproducción de la propia pareja para la reproducción 
de personas ajenas a ella.

Artículo 6.  Usuarios de las técnicas.
1. Toda mujer mayor de 18 años y con plena capacidad de obrar podrá ser receptora o 

usuaria de las técnicas reguladas en esta Ley, siempre que haya prestado su consentimiento 
escrito a su utilización de manera libre, consciente y expresa.

La mujer podrá ser usuaria o receptora de las técnicas reguladas en esta Ley con 
independencia de su estado civil y orientación sexual.

2. Entre la información proporcionada a la mujer, de manera previa a la firma de su 
consentimiento, para la aplicación de estas técnicas se incluirá, en todo caso, la de los 
posibles riesgos, para ella misma durante el tratamiento y el embarazo y para la 
descendencia, que se puedan derivar de la maternidad a una edad clínicamente inadecuada.

3. Si la mujer estuviera casada, se precisará, además, el consentimiento de su marido, a 
menos que estuvieran separados legalmente o de hecho y así conste de manera fehaciente. 
El consentimiento del cónyuge, prestado antes de la utilización de las técnicas, deberá reunir 
idénticos requisitos de expresión libre, consciente y formal.

4. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores deberán 
realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño 
para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad.

5. En la aplicación de las técnicas de reproducción asistida, la elección del donante de 
semen sólo podrá realizarse por el equipo médico que aplica la técnica, que deberá 
preservar las condiciones de anonimato de la donación. En ningún caso podrá seleccionarse 
personalmente el donante a petición de la receptora. En todo caso, el equipo médico 
correspondiente deberá procurar garantizar la mayor similitud fenotípica e inmunológica 
posible de las muestras disponibles con la mujer receptora.

Artículo 7.  Filiación de los hijos nacidos mediante técnicas de reproducción asistida.
1. La filiación de los nacidos con las técnicas de reproducción asistida se regulará por las 

Leyes civiles, a salvo de las especificaciones establecidas en los tres siguientes artículos.
2. En ningún caso, la inscripción en el Registro Civil reflejará datos de los que se pueda 

inferir el carácter de la generación.
3. Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra 

mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en la Ley del Registro Civil que 
consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo nacido de su cónyuge.
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Artículo 8.  Determinación legal de la filiación.
1. Ni la mujer progenitora ni el marido, cuando hayan prestado su consentimiento formal, 

previo y expreso a determinada fecundación con contribución de donante o donantes, 
podrán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido como consecuencia de tal 
fecundación.

2. Se considera escrito indubitado a los efectos previstos en el apartado 8 del artículo 44 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil el documento extendido ante el centro o 
servicio autorizado en el que se refleje el consentimiento a la fecundación con contribución 
de donante prestado por varón no casado con anterioridad a la utilización de las técnicas. 
Queda a salvo la reclamación judicial de paternidad.

3. La revelación de la identidad del donante en los supuestos en que proceda conforme 
al artículo 5.5 de esta Ley no implica en ningún caso determinación legal de la filiación.

Artículo 9.  Premoriencia del marido.
1. No podrá determinarse legalmente la filiación ni reconocerse efecto o relación jurídica 

alguna entre el hijo nacido por la aplicación de las técnicas reguladas en esta Ley y el marido 
fallecido cuando el material reproductor de éste no se halle en el útero de la mujer en la 
fecha de la muerte del varón.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el marido podrá prestar su 
consentimiento, en el documento a que se hace referencia en el artículo 6.3, en escritura 
pública, en testamento o documento de instrucciones previas, para que su material 
reproductor pueda ser utilizado en los 12 meses siguientes a su fallecimiento para fecundar 
a su mujer. Tal generación producirá los efectos legales que se derivan de la filiación 
matrimonial. El consentimiento para la aplicación de las técnicas en dichas circunstancias 
podrá ser revocado en cualquier momento anterior a la realización de aquéllas.

Se presume otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior cuando el 
cónyuge supérstite hubiera estado sometido a un proceso de reproducción asistida ya 
iniciado para la transferencia de preembriones constituidos con anterioridad al fallecimiento 
del marido.

3. El varón no unido por vínculo matrimonial podrá hacer uso de la posibilidad prevista en 
el apartado anterior; dicho consentimiento servirá como título para iniciar el expediente del 
apartado 8 del artículo 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, sin perjuicio de 
la acción judicial de reclamación de paternidad.

Artículo 10.  Gestación por sustitución.
1. Será nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la gestación, con o sin 

precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a favor del contratante o de 
un tercero.

2. La filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será determinada por el 
parto.

3. Queda a salvo la posible acción de reclamación de la paternidad respecto del padre 
biológico, conforme a las reglas generales.

CAPÍTULO III

Crioconservaión y otras técnicas coadyuvantes de las de reproducción asistida

Artículo 11.  Crioconservación de gametos y preembriones.
1. El semen podrá crioconservarse en bancos de gametos autorizados durante la vida 

del varón de quien procede.
2. La utilización de ovocitos y tejido ovárico crioconservados requerirá previa 

autorización de la autoridad sanitaria correspondiente.
3. Los preembriones sobrantes de la aplicación de las técnicas de fecundación in vitro 

que no sean transferidos a la mujer en un ciclo reproductivo podrán ser crioconservados en 
los bancos autorizados para ello. La crioconservación de los ovocitos, del tejido ovárico y de 
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los preembriones sobrantes se podrá prolongar hasta el momento en que se considere por 
los responsables médicos, con el dictamen favorable de especialistas independientes y 
ajenos al centro correspondiente, que la receptora no reúne los requisitos clínicamente 
adecuados para la práctica de la técnica de reproducción asistida.

4. Los diferentes destinos posibles que podrán darse a los preembriones 
crioconservados, así como, en los casos que proceda, al semen, ovocitos y tejido ovárico 
crioconservados, son:

a) Su utilización por la propia mujer o su cónyuge.
b) La donación con fines reproductivos.
c) La donación con fines de investigación.
d) El cese de su conservación sin otra utilización. En el caso de los preembriones y los 

ovocitos crioconservados, esta última opción sólo será aplicable una vez finalizado el plazo 
máximo de conservación establecido en esta Ley sin que se haya optado por alguno de los 
destinos mencionados en los apartados anteriores.

5. La utilización de los preembriones o, en su caso, del semen, los ovocitos o el tejido 
ovárico crioconservados, para cualquiera de los fines citados, requerirá del consentimiento 
informado correspondiente debidamente acreditado. En el caso de los preembriones, el 
consentimiento deberá haber sido prestado por la mujer o, en el caso de la mujer casada con 
un hombre, también por el marido, con anterioridad a la generación de los preembriones.

6. El consentimiento para dar a los preembriones o gametos crioconservados cualquiera 
de los destinos citados podrá ser modificado en cualquier momento anterior a su aplicación.

En el caso de los preembriones, cada dos años, como mínimo, se solicitará de la mujer o 
de la pareja progenitora la renovación o modificación del consentimiento firmado 
previamente. Si durante dos renovaciones consecutivas fuera imposible obtener de la mujer 
o de la pareja progenitora la firma del consentimiento correspondiente, y se pudieran 
demostrar de manera fehaciente las actuaciones llevadas a cabo con el fin de obtener dicha 
renovación sin obtener la respuesta requerida, los preembriones quedarán a disposición de 
los centros en los que se encuentren crioconservados, que podrán destinarlos conforme a su 
criterio a cualquiera de los fines citados, manteniendo las exigencias de confidencialidad y 
anonimato establecidas y la gratuidad y ausencia de ánimo de lucro.

Con anterioridad a la prestación del consentimiento, se deberá informar a la pareja 
progenitora o a la mujer, en su caso, de lo previsto en los párrafos anteriores de este 
apartado.

7. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores deberán 
realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño 
para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad.

8. Los centros de fecundación in vitro que procedan a la crioconservación de gametos o 
preembriones humanos de acuerdo con lo establecido en este artículo deberán disponer de 
un seguro o garantía financiera equivalente que asegure su solvencia, en los términos que 
se fijen reglamentariamente, para compensar económicamente a las parejas en el supuesto 
de que se produjera un accidente que afecte a su crioconservación, siempre que, en el caso 
de los preembriones crioconservados, se hayan cumplido los procedimientos y plazos de 
renovación del consentimiento informado correspondiente.

Artículo 12.  Diagnóstico preimplantacional.
1. Los centros debidamente autorizados podrán practicar técnicas de diagnóstico 

preimplantacional para:
a) La detección de enfermedades hereditarias graves, de aparición precoz y no 

susceptibles de tratamiento curativo posnatal con arreglo a los conocimientos científicos 
actuales, con objeto de llevar a cabo la selección embrionaria de los preembriones no 
afectos para su transferencia.

b) La detección de otras alteraciones que puedan comprometer la viabilidad del 
preembrión.
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La aplicación de las técnicas de diagnóstico preimplantacional en estos casos deberá 
comunicarse a la autoridad sanitaria correspondiente, que informará de ella a la Comisión 
Nacional de Reproducción Humana Asistida.

2. La aplicación de técnicas de diagnóstico preimplantacional para cualquiera otra 
finalidad no comprendida en el apartado anterior, o cuando se pretendan practicar en 
combinación con la determinación de los antígenos de histocompatibilidad de los 
preembriones in vitro con fines terapéuticos para terceros, requerirá de la autorización 
expresa, caso a caso, de la autoridad sanitaria correspondiente, previo informe favorable de 
la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, que deberá evaluar las 
características clínicas, terapéuticas y sociales de cada caso.

Artículo 13.  Técnicas terapéuticas en el preembrión.
1. Cualquier intervención con fines terapéuticos sobre el preembrión vivo in vitro sólo 

podrá tener la finalidad de tratar una enfermedad o impedir su transmisión, con garantías 
razonables y contrastadas.

2. La terapia que se realice en preembriones in vitro sólo se autorizará si se cumplen los 
siguientes requisitos:

a) Que la pareja o, en su caso, la mujer sola haya sido debidamente informada sobre los 
procedimientos, pruebas diagnósticas, posibilidades y riesgos de la terapia propuesta y las 
hayan aceptado previamente.

b) Que se trate de patologías con un diagnóstico preciso, de pronóstico grave o muy 
grave, y que ofrezcan posibilidades razonables de mejoría o curación.

c) Que no se modifiquen los caracteres hereditarios no patológicos ni se busque la 
selección de los individuos o de la raza.

d) Que se realice en centros sanitarios autorizados y por equipos cualificados y dotados 
de los medios necesarios, conforme se determine mediante real decreto.

3. La realización de estas prácticas en cada caso requerirá de la autorización de la 
autoridad sanitaria correspondiente, previo informe favorable de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida.

CAPÍTULO IV

Investigación con gametos y preembriones humanos

Artículo 14.  Utilización de gametos con fines de investigación.
1. Los gametos podrán utilizarse de manera independiente con fines de investigación.
2. Los gametos utilizados en investigación o experimentación no podrán utilizarse para 

su transferencia a la mujer ni para originar preembriones con fines de procreación.

Artículo 15.  Utilización de preembriones con fines de investigación.
1. La investigación o experimentación con preembriones sobrantes procedentes de la 

aplicación de las técnicas de reproducción asistida sólo se autorizará si se atiene a los 
siguientes requisitos:

a) Que se cuente con el consentimiento escrito de la pareja o, en su caso, de la mujer, 
previa explicación pormenorizada de los fines que se persiguen con la investigación y sus 
implicaciones. Dichos consentimientos especificarán en todo caso la renuncia de la pareja o 
de la mujer, en su caso, a cualquier derecho de naturaleza dispositiva, económica o 
patrimonial sobre los resultados que pudieran derivarse de manera directa o indirecta de las 
investigaciones que se lleven a cabo. La información y el consentimiento deberán efectuarse 
en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para 
todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

b) Que el preembrión no se haya desarrollado in vitro más allá de 14 días después de la 
fecundación del ovocito, descontando el tiempo en el que pueda haber estado 
crioconservado.
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c) En el caso de los proyectos de investigación relacionados con el desarrollo y 
aplicación de las técnicas de reproducción asistida, que la investigación se realice en centros 
autorizados. En todo caso, los proyectos se llevarán a cabo por equipos científicos 
cualificados, bajo control y seguimiento de las autoridades sanitarias competentes.

d) Que se realicen con base en un proyecto debidamente presentado y autorizado por 
las autoridades sanitarias competentes, previo informe favorable de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida si se trata de proyectos de investigación relacionados con el 
desarrollo y aplicación de las técnicas de reproducción asistida, o del órgano competente si 
se trata de otros proyectos de investigación relacionados con la obtención, desarrollo y 
utilización de líneas celulares de células troncales embrionarias.

e) En el caso de la cesión de preembriones a otros centros, en el proyecto mencionado 
en el párrafo anterior deberán especificarse las relaciones e intereses comunes de cualquier 
naturaleza que pudieran existir entre el equipo y centro entre los que se realiza la cesión de 
preembriones. En estos casos deberán también mantenerse las condiciones establecidas de 
confidencialidad de los datos de los progenitores y la gratuidad y ausencia de ánimo de 
lucro.

2. Una vez terminado el proyecto, la autoridad que concedió la autorización deberá dar 
traslado del resultado de la experimentación a la Comisión Nacional de Reproducción 
Humana Asistida y, en su caso, al órgano competente que lo informó.

Artículo 16.  Conservación y utilización de los preembriones para investigación.
1. Los preembriones crioconservados sobrantes respecto de los que exista el 

consentimiento de la pareja progenitora o, en su caso, la mujer para su utilización con fines 
de investigación se conservarán, al igual que aquellos otros para los que se haya consentido 
en otros destinos posibles, en los bancos de preembriones de los centros de reproducción 
asistida correspondientes.

2. La utilización efectiva del preembrión con fines de investigación en un proyecto 
concreto en el propio centro de reproducción asistida, o su traslado a otro centro en el que 
se vaya a utilizar en un proyecto concreto de investigación, requerirá del consentimiento 
expreso de la pareja o, en su caso, de la mujer responsable del preembrión para su 
utilización en ese proyecto, previa información pormenorizada y comprensión por los 
interesados de los fines de esa investigación, sus fases y plazos, la especificación de su 
restricción al ámbito básico o su extensión al ámbito clínico de aplicación, así como de sus 
consecuencias posibles. Si no se contase con el consentimiento expreso para la utilización 
en un proyecto concreto de investigación, deberá recabarse en todo caso antes de su cesión 
a ese fin, salvo en el caso de la ausencia de renovación del consentimiento previsto en el 
artículo 11.6.

CAPÍTULO V

Centros sanitarios y equipos biomédicos

Artículo 17.  Calificación y autorización de los centros de reproducción asistida.
Todos los centros o servicios en los que se realicen las técnicas de reproducción 

asistida, o sus derivaciones, así como los bancos de gametos y preembriones, tendrán la 
consideración de centros y servicios sanitarios. Se regirán por lo dispuesto en la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en la normativa que la desarrolla o en la de las 
Administraciones públicas con competencias en materia sanitaria, y precisarán para la 
práctica de las técnicas de reproducción asistida de la correspondiente autorización 
específica.

Artículo 18.  Condiciones de funcionamiento de los centros y equipos.
1. Los equipos biomédicos que trabajen en estos centros o servicios sanitarios deberán 

estar especialmente cualificados para realizar las técnicas de reproducción asistida, sus 
aplicaciones complementarias o sus derivaciones científicas y contarán para ello con el 
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equipamiento y los medios necesarios, que se determinarán mediante real decreto. Actuarán 
interdisciplinariamente, y el director del centro o servicio del que dependen será el 
responsable directo de sus actuaciones.

2. Los equipos biomédicos y la dirección de los centros o servicios en que trabajan 
incurrirán en las responsabilidades que legalmente correspondan si violan el secreto de la 
identidad de los donantes, si realizan mala práctica con las técnicas de reproducción asistida 
o los materiales biológicos correspondientes o si, por omitir la información o los estudios 
establecidos, se lesionan los intereses de donantes o usuarios o se transmiten a los 
descendientes enfermedades congénitas o hereditarias, evitables con aquella información y 
estudio previos.

3. Los equipos médicos recogerán en una historia clínica, custodiada con la debida 
protección y confidencialidad, todas las referencias sobre los donantes y usuarios, así como 
los consentimientos firmados para la realización de la donación o de las técnicas.

Los datos de las historias clínicas, excepto la identidad de los donantes, deberán ser 
puestos a disposición de la receptora y de su pareja, o del hijo nacido por estas técnicas o 
de sus representantes legales cuando llegue a su mayoría de edad, si así lo solicitan.

4. Los equipos biomédicos deberán realizar a los donantes y a las receptoras cuantos 
estudios estén establecidos reglamentariamente, y deberán cumplimentar igualmente los 
protocolos de información sobre las condiciones de los donantes o la actividad de los centros 
de reproducción asistida que se establezcan.

Artículo 19.  Auditorías de funcionamiento.
Los centros de reproducción humana asistida se someterán con la periodicidad que 

establezcan las autoridades sanitarias competentes a auditorías externas que evaluarán 
tanto los requisitos técnicos y legales como la información transmitida a las Comunidades 
Autónomas a los efectos registrales correspondientes y los resultados obtenidos en su 
práctica clínica.

CAPÍTULO VI

Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida

Artículo 20.  Objeto, composición y funciones.
1. La Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida es el órgano colegiado, de 

carácter permanente y consultivo, dirigido a asesorar y orientar sobre la utilización de las 
técnicas de reproducción humana asistida, a contribuir a la actualización y difusión de los 
conocimientos científicos y técnicos en esta materia, así como a la elaboración de criterios 
funcionales y estructurales de los centros y servicios donde aquéllas se realizan.

2. Formarán parte de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida 
representantes designados por el Gobierno de la Nación, las comunidades autónomas, las 
distintas sociedades científicas y por entidades, corporaciones profesionales y asociaciones 
y grupos de representación de consumidores y usuarios, relacionados con los distintos 
aspectos científicos, jurídicos y éticos de la aplicación de estas técnicas.

3. Podrán recabar el informe o asesoramiento de la Comisión Nacional de Reproducción 
Humana Asistida los órganos de gobierno de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas, así como las comisiones homólogas que se puedan constituir en 
estas últimas.

Los centros y servicios sanitarios en los que se apliquen las técnicas de reproducción 
asistida podrán igualmente solicitar el informe de la Comisión Nacional sobre cuestiones 
relacionadas con dicha aplicación. En este caso, el informe deberá solicitarse a través de la 
autoridad sanitaria que haya autorizado la aplicación de las técnicas de reproducción asistida 
por el centro o servicio correspondiente.

4. Será preceptivo el informe de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida 
en los siguientes supuestos:
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a) Para la autorización de una técnica de reproducción humana asistida con carácter 
experimental, no recogida en el anexo.

b) Para la autorización ocasional para casos concretos y no previstos en esta Ley de las 
técnicas de diagnóstico preimplantacional, así como en los supuestos previstos en el artículo 
12.2.

c) Para la autorización de prácticas terapéuticas previstas en el artículo 13.
d) Para la autorización de los proyectos de investigación en materia de reproducción 

asistida.
e) En el procedimiento de elaboración de disposiciones generales que versen sobre 

materias previstas en esta Ley o directamente relacionadas con la reproducción asistida.
f) En cualquier otro supuesto legal o reglamentariamente previsto.
5. La Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida deberá ser informada, con 

una periodicidad al menos semestral, de las prácticas de diagnóstico preimplantacional que 
se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1.

Igualmente, con carácter anual deberá ser informada de los datos recogidos en los 
Registros nacionales de donantes y de actividad de los centros a los que se refieren los 
artículos 21 y 22.

6. Las comisiones homólogas que se constituyan en las Comunidades Autónomas 
tendrán la consideración de comisiones de soporte y referencia de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida y colaborarán con ésta en el ejercicio de sus funciones.

7. Los miembros de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida deberán 
efectuar una declaración de actividades e intereses y se abstendrán de tomar parte en las 
deliberaciones y en las votaciones en que tengan un interés directo o indirecto en el asunto 
examinado.

CAPÍTULO VII

Registros nacionales de reproducción asistida

Artículo 21.  Registro nacional de donantes.
1. El Registro nacional de donantes, adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo, es 

aquel registro administrativo en el que se inscribirán los donantes de gametos y 
preembriones con fines de reproducción humana, con las garantías precisas de 
confidencialidad de los datos de aquéllos.

2. Este registro, cuyos datos se basarán en los que sean proporcionados por las 
comunidades autónomas en lo que se refiere a su ámbito territorial correspondiente, 
consignará también los hijos nacidos de cada uno de los donantes, la identidad de las 
parejas o mujeres receptoras y la localización original de unos y otros en el momento de la 
donación y de su utilización.

3. El Gobierno, previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
y mediante real decreto, regulará la organización y funcionamiento del registro nacional.

Artículo 22.  Registro nacional de actividad y resultados de los centros y servicios de 
reproducción asistida.

1. Con carácter asociado o independiente del registro anterior, el Gobierno, mediante 
real decreto y previo informe del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
regulará la constitución, organización y funcionamiento de un Registro de actividad de los 
centros y servicios de reproducción asistida.

2. El Registro de actividad de los centros y servicios de reproducción asistida deberá 
hacer públicos con periodicidad, al menos, anual los datos de actividad de los centros 
relativos al número de técnicas y procedimientos de diferente tipo para los que se 
encuentren autorizados, así como las tasas de éxito en términos reproductivos obtenidas por 
cada centro con cada técnica, y cualquier otro dato que se considere necesario para que por 
los usuarios de las técnicas de reproducción asistida se pueda valorar la calidad de la 
atención proporcionada por cada centro.
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El Registro de actividad de los centros y servicios de reproducción asistida recogerá 
también el número de preembriones crioconservados que se conserven, en su caso, en cada 
centro.

Artículo 23.  Suministro de información.
Los centros en los que se practiquen técnicas de reproducción asistida están obligados a 

suministrar la información precisa, para su adecuado funcionamiento, a las autoridades 
encargadas de los registros regulados en los dos artículos anteriores.

CAPÍTULO VIII

Infracciones y sanciones

Artículo 24.  Normas generales.
1. La potestad sancionadora regulada en esta Ley se ejercerá, en lo no previsto en ella, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

2. Las infracciones en materia de reproducción humana asistida serán objeto de las 
sanciones administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

3. Cuando, a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser constitutiva de delito o 
falta, el órgano administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal y se abstendrá de proseguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La 
sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa.

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar el derecho 
a la protección de la salud y la seguridad de las personas se mantendrán en tanto la 
autoridad judicial se pronuncia sobre ellas.

En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que 
se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. En los procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves se podrán 
adoptar, con arreglo a la de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sus normas de desarrollo, las medidas de carácter 
provisional previstas en dichas normas que se estimen necesarias para asegurar la eficacia 
de la resolución que definitivamente se dicte, el buen fin del procedimiento, evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de los intereses generales.

En la adopción y cumplimiento de tales medidas se respetarán, en todo caso, las 
garantías, normas y procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico para proteger los 
derechos a la intimidad personal y familiar y a la protección de los datos personales, cuando 
éstos pudieran resultar afectados.

En los casos de urgencia y para la inmediata protección de los intereses implicados, las 
medidas provisionales previstas en este apartado podrán ser acordadas antes de la 
iniciación del expediente sancionador. Las medidas deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de 
los 15 días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En 
todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento sancionador 
en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de aquéllas. El órgano administrativo competente para resolver el procedimiento 
sancionador podrá imponer multas coercitivas por importe que no exceda de 1.000 euros por 
cada día que transcurra sin cumplir las medidas provisionales que hubieran sido acordadas.

5. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y 
las leves, a los seis meses. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
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tres años; las impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al 
año.

Artículo 25.  Responsables.
De las diferentes infracciones será responsable su autor.
Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que se 
comentan y de las sanciones que se impongan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 130.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, los directores de los centros o servicios responderán solidariamente de las 
infracciones cometidas por los equipos biomédicos dependientes de aquéllos.

Artículo 26.  Infracciones.
1. Las infracciones en materia de la aplicación de las técnicas de reproducción asistida 

se califican como leves, graves o muy graves.
2. Además de las previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y de 

las tipificadas en la legislación de las comunidades autónomas, se consideran como 
infracciones leves, graves y muy graves las siguientes:

a) Es infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o la transgresión de 
cualquier prohibición establecida en esta Ley, siempre que no se encuentre expresamente 
tipificada como infracción grave o muy grave.

b) Son infracciones graves:
1.ª La vulneración por los equipos de trabajo de sus obligaciones legales en el 

tratamiento a los usuarios de estas técnicas.
2.ª La omisión de la información o los estudios previos necesarios para evitar lesionar los 

intereses de donantes o usuarios o la transmisión de enfermedades congénitas o 
hereditarias.

3.ª La omisión de datos, consentimientos y referencias exigidas por esta Ley, así como la 
falta de realización de la historia clínica en cada caso.

4.ª La ausencia de suministro a la autoridad sanitaria correspondiente para el 
funcionamiento de los registros previstos en esta Ley de los datos pertenecientes a un centro 
determinado durante un período anual.

5.ª La ruptura de las condiciones de confidencialidad de los datos de los donantes 
establecidas en esta Ley.

6.ª La retribución económica de la donación de gametos y preembriones o su 
compensación económica en contra de lo previsto en los artículos 5.3 y 11.6.

7.ª La publicidad o promoción que incentive la donación de células y tejidos humanos por 
parte de centros autorizados mediante la oferta de compensaciones o beneficios económicos 
en contra de lo previsto en el artículo 5.3.

8.ª La generación de un número de hijos por donante superior al legalmente establecido 
que resulte de la falta de diligencia del centro o servicio correspondiente en la comprobación 
de los datos facilitados por los donantes y, en el caso de éstos, el suministro de datos falsos 
en la identidad o la referencia a otras donaciones previas.

9.ª La generación de un número de preembriones en cada ciclo reproductivo que supere 
el necesario, conforme a los criterios clínicos para garantizar en límites razonables el éxito 
reproductivo en cada caso.

10.ª En el caso de la fecundación in vitro y técnicas afines, la transferencia de más de 
tres preembriones a cada mujer en cada ciclo reproductivo.

11.ª La realización continuada de prácticas de estimulación ovárica que puedan resultar 
lesivas para la salud de las mujeres donantes sanas.

12.ª El incumplimiento de las normas y garantías establecidas para el traslado, 
importación o exportación de preembriones y gametos entre países.

c) Son infracciones muy graves:
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1.ª Permitir el desarrollo in vitro de los preembriones más allá del límite de 14 días 
siguientes a la fecundación del ovocito, descontando de ese tiempo el que pudieran haber 
estado crioconservados.

2.ª La práctica de cualquier técnica no incluida en el anexo ni autorizada como técnica 
experimental en los términos previstos en el artículo 2.

3.ª La realización o práctica de técnicas de reproducción asistida en centros que no 
cuenten con la debida autorización.

4.ª La investigación con preembriones humanos con incumplimiento de los límites, 
condiciones y procedimientos de autorización establecidos en esta Ley.

5.ª La creación de preembriones con material biológico masculino de individuos 
diferentes para su transferencia a la mujer receptora.

6.ª La transferencia a la mujer receptora en un mismo acto de preembriones originados 
con ovocitos de distintas mujeres.

7.ª La producción de híbridos interespecíficos que utilicen material genético humano, 
salvo en los casos de los ensayos actualmente permitidos.

8.ª La transferencia a la mujer receptora de gametos o preembriones sin las garantías 
biológicas de viabilidad exigibles.

9.ª La práctica de técnicas de transferencia nuclear con fines reproductivos.
10.ª La selección del sexo o la manipulación genética con fines no terapéuticos o 

terapéuticos no autorizados.

Artículo 27.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 1.000 euros; las graves, 

con multa desde 1.001 euros hasta 10.000 euros, y las muy graves, desde 10.001 euros 
hasta un millón de euros.

En el caso de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 26.c) 2.ª y 3.ª, 
además de la multa pecuniaria, se podrá acordar la clausura o cierre de los centros o 
servicios en los que se practiquen las técnicas de reproducción humana asistida.

En el caso de la infracción grave tipificada en el artículo 26.b) 5.ª, además de la multa 
pecuniaria, se podrá acordar en la resolución que imponga la sanción la revocación de la 
autorización concedida al centro o servicio de reproducción asistida.

2. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites indicados, se graduará 
teniendo en cuenta los riesgos para la salud de la madre o de los preembriones generados, 
la cuantía del eventual beneficio obtenido, el grado de intencionalidad, la gravedad de la 
alteración sanitaria o social producida, la generalización de la infracción y la reincidencia.

3. En todo caso, cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la 
comisión de la infracción, la sanción será aumentada hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

4. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, tipificadas 
en esta u otras Leyes, se tomará en consideración únicamente aquélla que comporte la 
mayor sanción.

5. Las cuantías de las multas serán revisadas y actualizadas periódicamente por el 
Gobierno mediante real decreto.

Artículo 28.  Competencia sancionadora.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 

Autonomía, en su caso, ejercerán las funciones de control e inspección, de oficio o a 
instancia de parte, así como la instrucción y resolución de expedientes sancionadores.

Disposición adicional primera.  Preembriones crioconservados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, las parejas o, en su caso, las mujeres que 
dispongan de preembriones crioconservados en los bancos correspondientes y que hubieran 
ejercido su derecho a decidir el destino de dichos preembriones mediante la firma del 
consentimiento informado correspondiente en los términos permitidos por la legislación 
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anterior, podrán ampliar o modificar los términos de su opción con cualquiera de las previstas 
en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Comisión de seguimiento y control de donación y 
utilización de células y tejidos humanos.

(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Organización Nacional de Trasplantes.
1. Se modifica el organismo autónomo Centro Nacional de Trasplantes y Medicina 

Regenerativa, creado por la disposición adicional única de la Ley 45/2003, de 21 de 
noviembre, por la que se modifica la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de 
reproducción asistida, que pasa a denominarse Organización Nacional de Trasplantes.

2. La Organización Nacional de Trasplantes conserva la naturaleza de organismo 
autónomo, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, con 
personalidad jurídico-pública diferenciada y plena capacidad de obrar, adscrito al Ministerio 
de Sanidad y Consumo, al que corresponde su dirección estratégica y la evaluación y control 
de los resultados de su actividad. En dicho organismo estarán representadas las 
comunidades autónomas en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Son fines generales de la Organización Nacional de Trasplantes, sin perjuicio de las 
competencias del Instituto de Salud «Carlos III» y de las atribuciones de otros órganos del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y de las Comunidades Autónomas:

a) Coordinar la política general de donación y trasplantes de órganos y tejidos de 
aplicación en humanos en España.

b) Promover e impulsar la donación de órganos y tejidos.
c) Promover e impulsar los trasplantes de órganos, tejidos y células en España.
d) Promover la formación continuada en materia de donación y trasplantes de órganos y 

tejidos.
e) Desarrollar, mantener, custodiar y analizar los datos de los registros de origen, destino 

y seguimiento de los órganos y tejidos obtenidos con la finalidad de trasplante.
f) Asesorar al Ministerio de Sanidad y Consumo y a los departamentos de sanidad de las 

comunidades autónomas en materia de trasplantes de aplicación en humanos.
g) Representar al Ministerio de Sanidad y Consumo en los organismos nacionales e 

internacionales en materias relacionadas con los trasplantes.
h) Aquellas otras funciones que pueda asignarle el Ministerio de Sanidad y Consumo en 

la coordinación y gestión de los ensayos clínicos y la aplicación terapéutica de la medicina 
regenerativa.

4. Para la consecución de sus fines, se atribuyen a la Organización Nacional de 
Trasplantes las funciones que en materia de trasplantes se reconocen al Ministerio de 
Sanidad y Consumo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de 
órganos, y atribuidas a la Organización Nacional de Trasplantes por el Real Decreto 
2070/1999, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actividades de obtención y 
utilización clínica de órganos humanos y la coordinación territorial en materia de donación y 
trasplante de órganos y tejidos.

5. Las funciones y competencias en materia de investigación en terapia celular y de 
medicina regenerativa del organismo modificado se atribuyen al organismo autónomo 
Instituto de Salud «Carlos III».

6. El personal que a la entrada en vigor de esta Ley preste servicios en el Centro 
Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa, en el ámbito de las funciones y 
competencias que se atribuyen a la Organización Nacional de Trasplantes, y aquel del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria que realice funciones de soporte y coordinación de 
transplantes, quedará integrado en el organismo autónomo que se modifica con la misma 
naturaleza, régimen jurídico, situación, antigüedad, régimen retributivo y de organización que 
tuviera. Queda exceptuado de esta disposición el personal perteneciente a la Subdirección 
General de Terapia Celular y Medicina Regenerativa, que se adscribe al Instituto de Salud 
«Carlos III».
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7. El personal al servicio de la Organización Nacional de Trasplantes podrá ser 
funcionario, estatutario o laboral en los mismos términos que los establecidos para la 
Administración General del Estado. El personal estatutario estará sujeto a la relación 
funcionarial especial prevista en el artículo 1 del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, aprobado por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, y le será de 
aplicación la citada Ley.

8. La Organización Nacional de Trasplantes asumirá la titularidad de los recursos, 
derechos, deberes y obligaciones que, en el ámbito de sus fines y competencias, fueran de 
la titularidad del Centro Nacional de Trasplantes y Medicina Regenerativa.

9. El Gobierno, en el plazo de seis meses, aprobará un nuevo estatuto de la 
Organización Nacional de Trasplantes, adaptado a esta Ley, mediante real decreto, a 
iniciativa del Ministro de Sanidad y Consumo y a propuesta conjunta de los Ministros de 
Administraciones Públicas y de Economía y Hacienda. Hasta entonces permanecerá vigente 
el aprobado por el Real Decreto 176/2004, de 30 de enero, en cuanto se ajuste a los fines 
enumerados en el apartado 3 de esta disposición y no se oponga a lo previsto en esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Banco Nacional de Líneas Celulares.
El Banco Nacional de Líneas Celulares se adscribe al Ministerio de Sanidad y Consumo, 

a través del Instituto de Salud «Carlos III».

Disposición adicional quinta.  Garantía de no discriminación de las personas con 
discapacidad.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
las personas con discapacidad gozarán de los derechos y facultades reconocidos en esta 
Ley, no pudiendo ser discriminadas por razón de discapacidad en el acceso y utilización de 
las técnicas de reproducción humana asistida.

Asimismo, la información y el asesoramiento a que se refiere esta ley se prestarán a las 
personas con discapacidad en condiciones y formatos accesibles apropiados a sus 
necesidades.

Disposición adicional sexta.  
La constitución, organización y funcionamiento del registro nacional de actividad y 

resultados de los centros y servicios de reproducción asistida al que se refiere el artículo 22 
de esta Ley se podrá llevar a cabo, a través de los instrumentos jurídicos pertinentes, por 
entidades o sociedades científicas que acrediten ante el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad la experiencia y capacidad para desarrollar y mantener un registro de 
esta naturaleza con las garantías de calidad, fiabilidad, confidencialidad, amplitud y 
organización de la información que le sean requeridas por los órganos competentes de dicho 
Departamento.

La ausencia de suministro al registro citado de los datos pertenecientes a un centro 
determinado durante un período anual tendrán la misma consideración de falta grave 
prevista en el apartado 2.b).4.ª del artículo 26 de esta Ley, a la que resultarán de aplicación 
las sanciones previstas en el artículo 27 de esta misma norma legal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas todas las disposiciones normativas 

que se le opongan y, en particular, la Ley 35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de 
reproducción asistida, y la Ley 45/2003, de 21 de noviembre, por la que se modifica la Ley 
35/1988, de 22 de noviembre, sobre técnicas de reproducción asistida.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley, que tiene carácter básico, se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 

Constitución. Se exceptúa de lo anterior su capítulo IV, que se dicta al amparo del artículo 
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149.1.15.ª de la Constitución, y los artículos 7 a 10, que se dictan al amparo de su artículo 
149.1.8.ª

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO

A) Técnicas de reproducción asistida
1. Inseminación artificial.
2. Fecundación in Vitro e inyección intracitoplásmica de espermatozoides con gametos 

propios o de donante y con transferencia de preembriones.
3. Transferencia intratubárica de gametos.

B) Procedimientos diagnósticos
Procedimientos dirigidos a evaluar la capacidad de fecundación de los espermatozoides 

humanos consistentes en la fecundación de ovocitos animales hasta la fase de división del 
óvulo animal fecundado en dos células, momento a partir del cual se deberá interrumpir la 
prueba.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 12  Ley sobre técnicas de reproducción humana asistida

– 218 –



§ 13

Ley Orgánica 11/1995, de 27 de noviembre, de abolición de la pena 
de muerte en tiempo de guerra

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 28 de noviembre de 1995

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1995-25714

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 15 de la Constitución española proclama que todos tienen derecho a la vida y 

a la integridad física y moral y dispone la abolición de la pena de muerte salvo lo que puedan 
disponer las leyes penales militares para tiempo de guerra. Tal excepción para determinados 
delitos cometidos en tiempo de guerra ha sido materializada por la Ley Orgánica 13/1985, de 
9 de diciembre, por la que se aprueba el Código Penal Militar. No obstante, como tal 
excepción constitucional, no resulta obligada e imperativa sino que el legislador dispone de 
plena libertad para abolirla.

Conforme a ello, a la propia pauta de las legislaciones de los Estados modernos en los 
últimos años y al espíritu y propósito del segundo Protocolo facultativo al Pacto internacional 
relativo a los derechos civiles y políticos, de la Resolución 1044 y de la Recomendación 
1246 adoptadas por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, el 4 de octubre de 
1994, la presente Ley declara abolida la pena de muerte en el Código Penal Militar, único 
texto legal que la contempla como pena alternativa a determinados delitos cometidos en 
tiempo de guerra, y suprime todas las referencias legales a la misma, haciéndola 
desaparecer de nuestro ordenamiento jurídico.

Artículo primero.  Objeto y fin.
Queda abolida la pena de muerte establecida para tiempo de guerra.

Artículo segundo.  Modificaciones de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del 
Código Penal Militar.

1. Se suprime el inciso del párrafo sexto del Preámbulo de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 
de diciembre, del Código Penal Militar, cuyo texto es el siguiente:
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«Por imperativo constitucional únicamente se prevé la posibilidad de pena de muerte 
para tiempos de guerra, estableciéndose en todo caso como alternativa y no como pena 
única.»

2. El artículo 25 de la Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal Militar, 
queda sin contenido.

3. Se suprimen, de los artículos que se enumeran a continuación de la Ley Orgánica 
13/1985, de 9 de diciembre, las siguientes expresiones:

– Artículo 24: «Muerte, en tiempo de guerra».
– Artículo 28: «de muerte y la».
– Artículo 29: «de muerte y la».
– Artículo 40: «La pena inferior a la de muerte será la de veinte a treinta años de 

prisión».
– Artículo 45: «Pena de muerte o».
– Artículo 46: «La de muerte y».
– Artículo 49: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 50: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 52: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 57: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 69: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 70: «pudiendo imponerse la pena de muerte».
– Artículo 71: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 76: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 79: «pudiendo imponerse la pena de muerte».
– Artículo 85: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 86: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 87: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 91: «pudiendo imponerse la pena de muerte a todos los autores de este delito 

en tiempo de guerra».
– Artículo 98: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 102: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 104: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 107: «pudiendo imponerse la pena de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 109: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 111: «pudiendo imponerse la de muerte en tiempo de guerra».
– Artículo 130: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 144: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 146: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 147: «pudiendo imponerse la de muerte».
– Artículo 165: «En ambos casos se podrá imponer la muerte en tiempo de guerra».
4. El párrafo segundo del artículo 98 queda, en su inciso inicial, redactado así: «La 

misma pena...».

Artículo tercero.  Modificaciones de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar.

1. El segundo párrafo del artículo 162 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, queda 
suprimido.

2. El tercer párrafo del artículo 162 de la citada Ley Orgánica queda redactado del modo 
siguiente: «El Vocal Militar tendrá carácter permanente y será designado por el Ministro de 
Defensa».

Artículo cuarto.  Modificaciones de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar.
1. Se suprime el inciso del párrafo undécimo del Preámbulo de la Ley Orgánica 2/1989, 

de 13 de abril, Procesal Militar, que dice:
«... para los que pueda imponerse como alternativa pena de muerte.»
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2. El apartado 1.º del artículo 398 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, queda 
redactado de la forma siguiente:

«1.º Los procesados por flagrante delito militar a que se refieren los artículos 49; 
50, párrafo primero; 52, párrafo primero; 57; 69, si el resultado fuere la muerte; 70, en 
los casos de extrema gravedad; 71; 76, párrafo primero; 79, letra a); 85, párrafo 
segundo, si se causaren lesiones graves o se ocasionare la muerte; 86, párrafo 
segundo, si se causaren lesiones o se ocasionare la muerte; 87, párrafo primero, si 
se causare la muerte o lesiones muy graves; 91, párrafo tercero; 98; 102, párrafo 
tercero; 104, si se causare la muerte; 107, si ejerciere el mando; 109, párrafo 
primero; 111; 130, párrafo segundo; 144, 1.º; 146, 1.º; 147, 1.º, y 165.»

3. El artículo 406 de la citada Ley Orgánica queda redactado de la siguiente forma:
«Terminada la vista se realizarán seguidamente y en un solo acto, salvo causa de 

fuerza mayor, la deliberación, votación, redacción y firma de la sentencia, que se 
notificará inmediatamente al Fiscal Jurídico Militar y a los defensores de las partes. 
Contra esta sentencia cabrá el recurso de casación prevenido en el Título IV del 
Libro II.»

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley 

Orgánica.

Disposición final única.  
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 14

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva 
y de la interrupción voluntaria del embarazo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 55, de 4 de marzo de 2010
Última modificación: 1 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-3514

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
El desarrollo de la sexualidad y la capacidad de procreación están directamente 

vinculados a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de la personalidad y son objeto de 
protección a través de distintos derechos fundamentales, señaladamente, de aquellos que 
garantizan la integridad física y moral y la intimidad personal y familiar. La decisión de tener 
hijos y cuándo tenerlos constituye uno de los asuntos más íntimos y personales que las 
personas afrontan a lo largo de sus vidas, que integra un ámbito esencial de la 
autodeterminación individual. Los poderes públicos están obligados a no interferir en ese tipo 
de decisiones, pero, también, deben establecer las condiciones para que se adopten de 
forma libre y responsable, poniendo al alcance de quienes lo precisen servicios de atención 
sanitaria, asesoramiento o información.

La protección de este ámbito de autonomía personal tiene una singular significación para 
las mujeres, para quienes el embarazo y la maternidad son hechos que afectan 
profundamente a sus vidas en todos los sentidos. La especial relación de los derechos de las 
mujeres con la protección de la salud sexual y reproductiva ha sido puesta de manifiesto por 
diversos textos internacionales. Así, en el ámbito de Naciones Unidas, la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer, adoptada por la 
Asamblea General mediante Resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979, establece en 
su artículo 12 que «Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de 
atención médica, incluidos los que se refieren a la planificación familiar». Por otro lado, la 
Plataforma de Acción de Beijing acordada en la IV Conferencia de Naciones Unidas sobre la 
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mujer celebrada en 1995, ha reconocido que «los derechos humanos de las mujeres 
incluyen el derecho a tener el control y a decidir libre y responsablemente sobre su 
sexualidad, incluida la salud sexual y reproductiva, libre de presiones, discriminación y 
violencia». En el ámbito de la Unión Europea, el Parlamento Europeo ha aprobado la 
Resolución 2001/2128(INI) sobre salud sexual y reproductiva y los derechos asociados, en la 
que se contiene un conjunto de recomendaciones a los Gobiernos de los Estados miembros 
en materia de anticoncepción, embarazos no deseados y educación afectivo sexual que 
tiene como base, entre otras consideraciones, la constatación de las enormes desigualdades 
entre las mujeres europeas en el acceso a los servicios de salud reproductiva, a la 
anticoncepción y a la interrupción voluntaria del embarazo en función de sus ingresos, su 
nivel de renta o el país de residencia.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad de 13 
de diciembre de 2006, ratificada por España, establece la obligación de los Estados Partes 
de respetar «el derecho de las personas con discapacidad a decidir libremente y de manera 
responsable el número de hijos que quieren tener […] a tener acceso a información, 
educación sobre reproducción y planificación familiar apropiada para su edad y a que se 
provean los medios necesarios que les permitan ejercer esos derechos», así como a que 
«mantengan su fertilidad, en igualdad de condiciones que los demás».

La presente Ley pretende adecuar nuestro marco normativo al consenso de la 
comunidad internacional en esta materia, mediante la actualización de las políticas públicas 
y la incorporación de nuevos servicios de atención de la salud sexual y reproductiva. La Ley 
parte de la convicción, avalada por el mejor conocimiento científico, de que una educación 
afectivo sexual y reproductiva adecuada, el acceso universal a prácticas clínicas efectivas de 
planificación de la reproducción, mediante la incorporación de anticonceptivos de última 
generación, cuya eficacia haya sido avalada por la evidencia científica, en la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y la disponibilidad de programas y 
servicios de salud sexual y reproductiva es el modo más efectivo de prevenir, especialmente 
en personas jóvenes, las infecciones de transmisión sexual, los embarazos no deseados y 
los abortos.

La Ley aborda la protección y garantía de los derechos relativos a la salud sexual y 
reproductiva de manera integral. Introduce en nuestro ordenamiento las definiciones de la 
Organización Mundial de la Salud sobre salud, salud sexual y salud reproductiva y prevé la 
adopción de un conjunto de acciones y medidas tanto en el ámbito sanitario como en el 
educativo. Establece, asimismo, una nueva regulación de la interrupción voluntaria del 
embarazo fuera del Código Penal que, siguiendo la pauta más extendida en los países de 
nuestro entorno político y cultural, busca garantizar y proteger adecuadamente los derechos 
e intereses en presencia, de la mujer y de la vida prenatal.

II
El primer deber del legislador es adaptar el Derecho a los valores de la sociedad cuyas 

relaciones ha de regular, procurando siempre que la innovación normativa genere certeza y 
seguridad en las personas a quienes se destina, pues la libertad sólo encuentra refugio en el 
suelo firme de la claridad y precisión de la Ley. Ese es el espíritu que inspira la nueva 
regulación de la interrupción voluntaria del embarazo.

Hace un cuarto de siglo, el legislador, respondiendo al problema social de los abortos 
clandestinos, que ponían en grave riesgo la vida y la salud de las mujeres y atendiendo a la 
conciencia social mayoritaria que reconocía la relevancia de los derechos de las mujeres en 
relación con la maternidad, despenalizó ciertos supuestos de aborto. La reforma del Código 
Penal supuso un avance al posibilitar el acceso de las mujeres a un aborto legal y seguro 
cuando concurriera alguna de las indicaciones legalmente previstas: grave peligro para la 
vida o la salud física y psíquica de la embarazada, cuando el embarazo fuera consecuencia 
de una violación o cuando se presumiera la existencia de graves taras físicas o psíquicas en 
el feto. A lo largo de estos años, sin embargo, la aplicación de la ley ha generado 
incertidumbres y prácticas que han afectado a la seguridad jurídica, con consecuencias tanto 
para la garantía de los derechos de las mujeres como para la eficaz protección del bien 
jurídico penalmente tutelado y que, en contra del fin de la norma, eventualmente han podido 
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poner en dificultades a los profesionales sanitarios de quienes precisamente depende la 
vigilancia de la seguridad médica en las intervenciones de interrupción del embarazo.

La necesidad de reforzar la seguridad jurídica en la regulación de la interrupción 
voluntaria del embarazo ha sido enfatizada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
en su sentencia de 20 de marzo de 2007 en la que se afirma, por un lado, que «en este tipo 
de situaciones las previsiones legales deben, en primer lugar y ante todo, asegurar la 
claridad de la posición jurídica de la mujer embarazada» y, por otro lado, que «una vez que 
el legislador decide permitir el aborto, no debe estructurar su marco legal de modo que se 
limiten las posibilidades reales de obtenerlo».

En una sociedad libre, pluralista y abierta, corresponde al legislador, dentro del marco de 
opciones que la Constitución deja abierto, desarrollar los derechos fundamentales de 
acuerdo con los valores dominantes y las necesidades de cada momento histórico. La 
experiencia acumulada en la aplicación del marco legal vigente, el avance del 
reconocimiento social y jurídico de la autonomía de las mujeres tanto en el ámbito público 
como en su vida privada, así como la tendencia normativa imperante en los países de 
nuestro entorno, abogan por una regulación de la interrupción voluntaria del embarazo 
presidida por la claridad en donde queden adecuadamente garantizadas tanto la autonomía 
de las mujeres, como la eficaz protección de la vida prenatal como bien jurídico. Por su 
parte, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, en su Resolución 1607/2008, de 
16 abril, reafirmó el derecho de todo ser humano, y en particular de las mujeres, al respeto 
de su integridad física y a la libre disposición de su cuerpo y en ese contexto, a que la 
decisión última de recurrir o no a un aborto corresponda a la mujer interesada y, en 
consecuencia, ha invitado a los Estados miembros a despenalizar el aborto dentro de unos 
plazos de gestación razonables.

En la concreción del modelo legal, se ha considerado de manera especialmente atenta la 
doctrina constitucional derivada de las sentencias del Tribunal Constitucional en esta 
materia. Así, en la sentencia 53/1985, el Tribunal, perfectamente dividido en importantes 
cuestiones de fondo, enunció sin embargo, algunos principios que han sido respaldados por 
la jurisprudencia posterior y que aquí se toman como punto de partida. Una de esas 
afirmaciones de principio es la negación del carácter absoluto de los derechos e intereses 
que entran en conflicto a la hora de regular la interrupción voluntaria del embarazo y, en 
consecuencia, el deber del legislador de «ponderar los bienes y derechos en función del 
supuesto planteado, tratando de armonizarlos si ello es posible o, en caso contrario, 
precisando las condiciones y requisitos en que podría admitirse la prevalencia de uno de 
ellos» (STC 53/1985). Pues si bien «los no nacidos no pueden considerarse en nuestro 
ordenamiento como titulares del derecho fundamental a la vida que garantiza el artículo 15 
de la Constitución» esto no significa que resulten privados de toda protección constitucional 
(STC 116/1999). La vida prenatal es un bien jurídico merecedor de protección que el 
legislador debe hacer eficaz, sin ignorar que la forma en que tal garantía se configure e 
instrumente estará siempre intermediada por la garantía de los derechos fundamentales de 
la mujer embarazada.

La ponderación que el legislador realiza ha tenido en cuenta la doctrina de la STC 
53/1985 y atiende a los cambios cualitativos de la vida en formación que tienen lugar durante 
el embarazo, estableciendo, de este modo, una concordancia práctica de los derechos y 
bienes concurrentes a través de un modelo de tutela gradual a lo largo de la gestación.

La presente Ley reconoce el derecho a la maternidad libremente decidida, que implica, 
entre otras cosas, que las mujeres puedan tomar la decisión inicial sobre su embarazo y que 
esa decisión, consciente y responsable, sea respetada. El legislador ha considerado 
razonable, de acuerdo con las indicaciones de las personas expertas y el análisis del 
derecho comparado, dejar un plazo de 14 semanas en el que se garantiza a las mujeres la 
posibilidad de tomar una decisión libre e informada sobre la interrupción del embarazo, sin 
interferencia de terceros, lo que la STC 53/1985 denomina «autodeterminación consciente», 
dado que la intervención determinante de un tercero en la formación de la voluntad de la 
mujer gestante, no ofrece una mayor garantía para el feto y, a la vez, limita innecesariamente 
la personalidad de la mujer, valor amparado en el artículo 10.1 de la Constitución.

La experiencia ha demostrado que la protección de la vida prenatal es más eficaz a 
través de políticas activas de apoyo a las mujeres embarazadas y a la maternidad. Por ello, 
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la tutela del bien jurídico en el momento inicial de la gestación se articula a través de la 
voluntad de la mujer, y no contra ella. La mujer adoptará su decisión tras haber sido 
informada de todas las prestaciones, ayudas y derechos a los que puede acceder si desea 
continuar con el embarazo, de las consecuencias médicas, psicológicas y sociales derivadas 
de la prosecución del embarazo o de la interrupción del mismo, así como de la posibilidad de 
recibir asesoramiento antes y después de la intervención. La Ley dispone un plazo de 
reflexión de al menos tres días y, además de exigir la claridad y objetividad de la información, 
impone condiciones para que ésta se ofrezca en un ámbito y de un modo exento de presión 
para la mujer.

En el desarrollo de la gestación, «tiene –como ha afirmado la STC 53/1985– una 
especial trascendencia el momento a partir del cual el nasciturus es ya susceptible de vida 
independiente de la madre». El umbral de la viabilidad fetal se sitúa, en consenso general 
avalado por la comunidad científica y basado en estudios de las unidades de neonatología, 
en torno a la vigésimo segunda semana de gestación. Es hasta este momento cuando la Ley 
permite la interrupción del embarazo siempre que concurra alguna de estas dos 
indicaciones: «que exista grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada», o «que 
exista riesgo de graves anomalías en el feto». Estos supuestos de interrupción voluntaria del 
embarazo de carácter médico se regulan con las debidas garantías a fin de acreditar con la 
mayor seguridad posible la concurrencia de la indicación. A diferencia de la regulación 
vigente, se establece un límite temporal cierto en la aplicación de la llamada indicación 
terapéutica, de modo que en caso de existir riesgo para la vida o salud de la mujer más allá 
de la vigésimo segunda semana de gestación, lo adecuado será la práctica de un parto 
inducido, con lo que el derecho a la vida e integridad física de la mujer y el interés en la 
protección de la vida en formación se armonizan plenamente.

Más allá de la vigésimo segunda semana, la ley configura dos supuestos excepcionales 
de interrupción del embarazo. El primero se refiere a aquellos casos en que «se detecten 
anomalías fetales incompatibles con la vida», en que decae la premisa que hace de la vida 
prenatal un bien jurídico protegido en tanto que proyección del artículo 15 de la Constitución 
(STC 212/1996). El segundo supuesto se circunscribe a los casos en que «se detecte en el 
feto una enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del diagnóstico y así 
lo confirme un comité clínico». Su comprobación se ha deferido al juicio experto de 
profesionales médicos conformado de acuerdo con la evidencia científica del momento.

La Ley establece además un conjunto de garantías relativas al acceso efectivo a la 
prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo y a la protección de la 
intimidad y confidencialidad de las mujeres. Con estas previsiones legales se pretende dar 
solución a los problemas a que había dado lugar el actual marco regulador tanto de 
desigualdades territoriales en el acceso a la prestación como de vulneración de la intimidad. 
Así, se encomienda a la Alta Inspección velar por la efectiva igualdad en el ejercicio de los 
derechos y el acceso a las prestaciones reconocidas en esta Ley.

Asimismo se recoge la objeción de conciencia de los profesionales sanitarios 
directamente implicados en la interrupción voluntaria del embarazo, que será articulado en 
un desarrollo futuro de la Ley.

Se ha dado nueva redacción al artículo 145 del Código Penal con el fin de limitar la pena 
impuesta a la mujer que consiente o se practica un aborto fuera de los casos permitidos por 
la ley eliminando la previsión de pena privativa de libertad, por un lado y, por otro, para 
precisar la imposición de las penas en sus mitades superiores en determinados supuestos. 
Asimismo se introduce un nuevo artículo 145 bis, a fin de incorporar la penalidad 
correspondiente de las conductas de quienes practican una interrupción del embarazo dentro 
de los casos contemplados por la ley, pero sin cumplir los requisitos exigidos en ella.

Finalmente, se ha modificado la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora 
de la Autonomía del Paciente con el fin de que la prestación del consentimiento para la 
práctica de una interrupción voluntaria del embarazo se sujete al régimen general previsto en 
esta Ley y eliminar la excepcionalidad establecida en este caso.

III
La Ley se estructura en un Título preliminar, dos Títulos, tres disposiciones adicionales, 

una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.
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El Título Preliminar establece el objeto, las definiciones, los principios inspiradores de la 
ley y proclama los derechos que garantiza.

El Título Primero, bajo la rúbrica «De la salud sexual y reproductiva, se articula en cuatro 
capítulos. En el capítulo I se fijan los objetivos de las políticas públicas en materia de salud 
sexual y reproductiva. El capítulo II contiene las medidas en el ámbito sanitario y el capítulo 
III se refiere a las relativas al ámbito educativo. El capítulo IV tiene como objeto la previsión 
de la elaboración de la Estrategia Nacional de Salud Sexual y Reproductiva como 
instrumento de colaboración de las distintas administraciones públicas para el adecuado 
desarrollo de las políticas públicas en esta materia.

En el Título Segundo se regulan las condiciones de la interrupción voluntaria del 
embarazo y las garantías en el acceso a la prestación.

La disposición adicional primera mandata que la Alta Inspección verifique el 
cumplimiento efectivo de los derechos y prestaciones reconocidas en esta Ley.

La disposición adicional segunda impone al Gobierno la evaluación del coste económico 
de los servicios y prestaciones incluidos en la Ley así como la adopción de medidas 
previstas en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

Finalmente, la disposición adicional tercera se refiere al acceso a los métodos 
anticonceptivos y su inclusión en la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud.

La disposición derogatoria deroga el artículo 417 bis del Código Penal introducido en el 
Código Penal de 1973 por la Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio, y cuya vigencia fue 
mantenida por el Código Penal de 1995.

La disposición final primera da nueva redacción al artículo 145 del Código Penal e 
introduce un nuevo artículo 145 bis, y la disposición final segunda modifica el apartado 
cuarto del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. Finalmente, las restantes disposiciones finales se refieren al carácter 
orgánico de la ley, la habilitación al Gobierno para su desarrollo reglamentario, el ámbito 
territorial de aplicación de la Ley y la entrada en vigor que se fija en cuatro meses desde su 
publicación, con el fin de que se adopten las medidas necesarias para su plena aplicación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley orgánica tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales en el ámbito de 

la salud sexual y de la salud reproductiva, regular las condiciones de la interrupción 
voluntaria del embarazo y de los derechos sexuales y reproductivos, así como establecer las 
obligaciones de los poderes públicos para que la población alcance y mantenga el mayor 
nivel posible de salud y educación en relación con la sexualidad y la reproducción. 
Asimismo, se dirige a prevenir y a dar respuesta a todas las manifestaciones de la violencia 
contra las mujeres en el ámbito reproductivo.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley orgánica, se entenderá por:
1. Salud: El estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades.
2. Salud sexual: El estado general de bienestar físico, mental y social, que requiere un 

entorno libre de coerción, discriminación y violencia y no la mera ausencia de enfermedad o 
dolencia, en todos los aspectos relacionados con la sexualidad de las personas. Es también 
un enfoque integral para analizar y responder a las necesidades de la población, así como 
para garantizar el derecho a la salud y los derechos sexuales.

3. Salud reproductiva: El estado general de bienestar físico, mental y social, y no la mera 
ausencia de enfermedad o dolencia, en todos los aspectos relacionados con la reproducción. 
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Es también un enfoque integral para analizar y responder a las necesidades de la población, 
así como para garantizar el derecho a la salud y los derechos reproductivos.

4. Salud durante la menstruación: El estado integral de bienestar físico, mental y social, y 
no meramente la ausencia de enfermedad o dolencia, en relación con el ciclo menstrual. Por 
gestión menstrual se entenderá la manera en que las mujeres deciden abordar su ciclo 
menstrual, pudiendo servirse para tal gestión de diversos productos menstruales, tales como 
compresas, tampones, copas menstruales y artículos similares.

5. Intervenciones ginecológicas y obstétricas adecuadas: Aquellas que promueven y 
protegen la salud física y psíquica de las mujeres en el marco de la atención a la salud 
sexual y reproductiva, en particular, evitando las intervenciones innecesarias.

6. Menstruación incapacitante secundaria: Situación de incapacidad derivada de una 
dismenorrea generada por una patología previamente diagnosticada.

7. Violencia contra las mujeres en el ámbito reproductivo: Todo acto basado en la 
discriminación por motivos de género que atente contra la integridad o la libre elección de las 
mujeres en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, su libre decisión sobre la maternidad, 
su espaciamiento y oportunidad.

8. Esterilización forzosa: Forma de violencia contra las mujeres en el ámbito reproductivo 
que consiste en la práctica de una intervención quirúrgica que tenga por objeto o por 
resultado poner fin a la capacidad de una mujer de reproducirse de modo natural sin su 
consentimiento previo e informado o sin su entendimiento del procedimiento.

9. Anticoncepción forzosa: Forma de violencia contra las mujeres en el ámbito 
reproductivo que consiste en la intervención médica por cualquier vía, también 
medicamentosa, que tenga análogas consecuencias a la esterilización forzosa.

10. Aborto forzoso: Forma de violencia contra las mujeres en el ámbito reproductivo que 
consiste en la práctica de un aborto a una mujer sin su consentimiento previo e informado, a 
excepción de los casos a los que se refiere el artículo 9.2.b) de la Ley 41/2002, de 14 
noviembre.

Artículo 3.  Principios rectores y ámbito de aplicación.
1. A efectos de esta ley orgánica, serán principios rectores de la actuación de los 

poderes públicos los siguientes:
a) Respeto, protección y garantía de los derechos humanos y fundamentales. La 

actuación institucional y profesional llevada a cabo en el marco de esta ley orgánica se 
orientará a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos previstos en los tratados 
internacionales de derechos humanos.

Dentro de tales derechos, los poderes públicos reconocen especialmente:
1.º Que todas las personas, en el ejercicio de sus derechos de libertad, intimidad, la 

salud y autonomía personal, pueden adoptar libremente decisiones que afectan a su vida 
sexual y reproductiva sin más límites que los derivados del respeto a los derechos de las 
demás personas y al orden público garantizado por la Constitución y las leyes.

2.º Los derechos reproductivos y el derecho a la maternidad libremente decidida.
3.º El deber del Estado de garantizar que la interrupción voluntaria del embarazo se 

realiza respetando el bienestar físico y psicológico de las mujeres.
b) Diligencia debida. Es responsabilidad de los poderes públicos a todo nivel actuar con 

la diligencia debida en la protección de la salud y de los derechos sexuales y reproductivos, 
garantizando su reconocimiento y ejercicio efectivo. La obligación de actuar con diligencia 
debida se extenderá́ a todas las esferas de la responsabilidad institucional, e incluye el deber 
de hacer efectiva la responsabilidad de las autoridades y agentes públicos en caso de 
incumplimiento.

c) Enfoque de género. Las administraciones públicas incluirán un enfoque de género 
fundamentado en la comprensión de los estereotipos y las relaciones de género, sus raíces y 
sus consecuencias en la aplicación y la evaluación del impacto de las disposiciones de esta 
ley orgánica, y promoverán y aplicarán de manera efectiva políticas de igualdad entre 
mujeres y hombres y para el empoderamiento de las mujeres y las niñas.

d) Prohibición de discriminación. Las instituciones públicas garantizarán que las medidas 
previstas en esta ley orgánica se apliquen sin discriminación alguna por motivos de sexo, 
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género, origen racial o étnico, nacionalidad, religión o creencias, salud, edad, clase social, 
orientación sexual, identidad de género, discapacidad, estado civil, situación administrativa 
de extranjería, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

e) Atención a la discriminación interseccional y múltiple. En aplicación de esta ley 
orgánica, la respuesta institucional tendrá́ en especial consideración a factores superpuestos 
de discriminación, tales como el origen racial o étnico, la nacionalidad, la discapacidad, la 
orientación sexual, la identidad de género, la salud, la clase social, la situación administrativa 
de extranjería u otras circunstancias que implican posiciones desventajosas de determinados 
sectores para el ejercicio efectivo de sus derechos.

f) Accesibilidad. Se garantizará que todas las acciones y medidas que recoge esta ley 
orgánica sean concebidas desde la accesibilidad universal, para que sean comprensibles y 
practicables por todas las personas, de modo que los derechos que recoge se hagan 
efectivos para las personas con discapacidad, con limitaciones idiomáticas o diferencias 
culturales, para personas mayores, especialmente mujeres, jóvenes y para niñas y niños.

g) Empoderamiento. Las instituciones públicas implementarán esta ley orgánica con 
especial atención al fortalecimiento de la capacidad de agencia y la autonomía de las 
personas en cada fase del ciclo vital, con énfasis en las mujeres y en la población joven. 
Este enfoque, además, deberá contribuir a disminuir y eliminar las desigualdades 
estructurales que constriñen la vivencia del deseo y de la sexualidad plena, así como de 
otros elementos esenciales de la salud, los derechos sexuales y reproductivos.

h) Participación. En el diseño, aplicación y evaluación de los servicios y las políticas 
públicas previstas en esta ley orgánica, se garantizará la participación de las entidades, 
asociaciones y organizaciones del movimiento feminista y la sociedad civil, con especial 
atención a la participación de las mujeres desde una óptica interseccional.

i) Cooperación. Todas las políticas que se adopten en ejecución de esta ley orgánica se 
aplicarán por medio de una cooperación efectiva entre todas las administraciones públicas, 
instituciones y organizaciones implicadas en garantizar la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos. En el seno de la Conferencia Sectorial de Igualdad, así como en el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrán adoptarse planes y programas 
conjuntos de actuación entre todas las administraciones públicas competentes con esta 
finalidad.

j) Implicación de los hombres. Fomentar la implicación y la responsabilidad de los 
hombres en la prevención de embarazos no deseados y de infecciones de transmisión 
sexual. Las administraciones públicas promoverán, en el marco de sus competencias, la 
corresponsabilidad en el ámbito de la salud sexual.

2. Los derechos previstos en esta ley orgánica serán de aplicación a todas las personas 
que se encuentren en España, con independencia de su nacionalidad, de si disfrutan o no de 
residencia legal o de si son mayores o menores de edad, sin perjuicio de las precisiones 
establecidas en el artículo 13 bis, y siempre de acuerdo con los términos previstos en la 
legislación vigente en la materia sanitaria. Todas las referencias de esta ley orgánica a las 
mujeres relacionadas con los derechos reproductivos serán aplicables a personas trans con 
capacidad de gestar, lo que incluye lo previsto en relación con la salud durante la 
menstruación.

3. Las obligaciones establecidas en esta ley orgánica serán de aplicación a toda 
persona, física o jurídica, que se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que 
fuese su nacionalidad, domicilio o residencia.

Artículo 4.  Garantía de igualdad en el acceso y equidad territorial.
El Estado, en el ejercicio de sus competencias de Alta Inspección, velará por el 

cumplimiento homogéneo de esta ley orgánica en el conjunto del territorio, y, en particular, 
por el acceso en condiciones de igualdad y con un enfoque de equidad territorial a las 
prestaciones y servicios establecidos en esta ley orgánica.
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TÍTULO I
Responsabilidad institucional en el ámbito de la salud, los derechos sexuales y 

reproductivos

CAPÍTULO I
Políticas públicas para la promoción de la salud sexual y reproductiva

Artículo 5.  Objetivos y garantías generales de actuación de los poderes públicos.
1. Los poderes públicos, en el desarrollo de sus políticas sanitarias, educativas y de 

formación profesional, y sociales garantizarán:
a) El acceso público, universal y gratuito a los servicios y programas de salud sexual y 

salud reproductiva.
b) La generación y difusión efectiva de información de calidad sobre salud, derechos 

sexuales y reproductivos.
c) El tratamiento de la educación afectivo-sexual y la detección y abordaje de conductas 

de abuso y violencia, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, en las pertinentes leyes autonómicas y en los currículos de las 
diferentes etapas educativas y formativas que ambas normas contemplan.

d) El acceso a métodos anticonceptivos seguros y eficaces y a productos de gestión 
menstrual asequibles.

e) La eliminación de toda forma de discriminación y de las barreras que impidan el 
ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos.

f) La educación sanitaria integral, con perspectiva de género, de derechos humanos e 
interseccional, sobre salud sexual y salud reproductiva.

g) La información sanitaria sobre anticoncepción y sexo seguro, con especial atención a 
la prevención de las enfermedades e infecciones de transmisión sexual y de los embarazos 
no deseados.

h) La prevención, sanción y erradicación de cualquier forma de violencia contra las 
mujeres en relación con la salud, los derechos sexuales y reproductivos. Todas estas 
medidas se realizarán también en las lenguas oficiales de las comunidades autónomas.

i) El acceso a la justicia y los mecanismos de reparación de las personas cuyos derechos 
sexuales y reproductivos hayan sido vulnerados.

j) La generación y difusión efectiva de información de calidad sobre educación en 
materia menstrual y productos de gestión menstrual.

k) La atención específica a las personas con algún tipo de discapacidad, a quienes se 
garantizará su derecho a la salud sexual y reproductiva, garantizando y estableciendo para 
ellas entornos accesibles y los apoyos necesarios en función de su discapacidad.

2. Asimismo, en el desarrollo de sus políticas promoverán:
a) Acciones de desestigmatización y valoración sociosanitaria del personal involucrado 

en la prestación con garantías de los servicios de interrupción voluntaria del embarazo.
b) La atención con pertinencia cultural a las personas de otros orígenes nacionales, 

étnicos o raciales, cualquiera que fuere su situación administrativa de extranjería, y 
atendiendo especialmente a las posibles barreras del idioma, siempre de acuerdo con los 
términos previstos en la legislación vigente en materia sanitaria.

c) La atención pertinente a personas en situación de vulnerabilidad socioeconómica.
d) La atención especializada dirigida a personas en diferentes etapas del ciclo vital, con 

énfasis especial en la infancia y juventud, así como en la fase de la vida adulta de las 
mujeres en que tienen lugar el climaterio y la menopausia.

e) Las relaciones de igualdad, el respeto a las opciones sexuales individuales y la 
corresponsabilidad en las conductas sexuales.

f) La investigación, generación y difusión de conocimiento científico y especializado 
respecto de la salud, los derechos sexuales y reproductivos con perspectiva de género, 
interseccional y de derechos humanos.
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g) Las relaciones de igualdad y respeto mutuo entre hombres y mujeres en el ámbito de 
la salud sexual y la adopción de programas educativos especialmente diseñados para la 
convivencia y el respeto de las opciones sexuales individuales.

h) La corresponsabilidad en las conductas sexuales, cualquiera que sea la orientación 
sexual.

Artículo 5 bis.  La salud sexual como estándar de salud.
Los poderes públicos reconocerán la salud durante la menstruación como parte 

inherente del derecho a la salud sexual y reproductiva. De la misma forma, combatirán los 
estereotipos sobre la menstruación que impactan negativamente en el acceso o el ejercicio 
de los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas.

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en colaboración con las 
sociedades científicas, aprobará los estándares mínimos de atención sanitaria a la salud 
durante la menstruación en las mujeres dentro del marco de atención a la salud sexual y 
reproductiva, con la perspectiva de derechos sexuales y reproductivos y garantizando la 
equidad en todos los niveles, promoviendo la investigación y la eliminación de la 
discriminación basada en estereotipos sobre la menstruación.

Artículo 5 ter.  Medidas en el ámbito laboral y de la Seguridad Social sobre la salud durante 
la menstruación.

A fin de conciliar el derecho a la salud con el empleo, se reconoce a las mujeres con 
menstruaciones incapacitantes secundarias el derecho a una situación especial de 
incapacidad temporal en los términos establecidos por el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 5 quater.  Medidas de distribución de productos de gestión menstrual.
1. Los centros educativos garantizarán el acceso gratuito a productos de gestión 

menstrual en las situaciones en que resulte necesario y a través de los cauces que 
establezcan para ello.

2. Se garantizará, asimismo, el acceso gratuito de dichos productos a mujeres en riesgo 
de exclusión, en los centros que ofrecen servicios sociales, así como en los centros y otros 
lugares donde permanezcan personas privadas de libertad.

3. La entrega de productos de gestión menstrual respetará las elecciones de las 
personas usuarias. Los productos se encontrarán disponibles sin necesidad de mediación 
alguna, garantizando la protección de la identidad y la confidencialidad.

4. Los organismos públicos previstos en este artículo optarán de forma preferente y 
progresiva por los productos de gestión menstrual sostenibles, orgánicos, ecológicos, de 
rápida descomposición, reutilizables y libres de químicos, con el fin de causar el menor 
impacto posible al medio ambiente y en la salud de las mujeres y otras personas 
destinatarias.

5. Las anteriores medidas se adoptarán de forma progresiva en las dependencias de 
organismos públicos previstos en este artículo.

6. Se prohíbe la venta de los productos menstruales que sean entregados por las 
administraciones públicas en las entidades mencionadas y se promoverá su uso racional.

Artículo 5 quinquies.  Medidas en el ámbito de la comercialización de los productos de 
gestión menstrual.

Todos los productos de gestión menstrual que se comercialicen en el territorio del Estado 
deberán ser libres de agentes nocivos para la salud. Los fabricantes estarán obligados a 
hacer pública la información sobre su composición y posibles efectos en la salud humana, 
así como sobre su impacto ambiental.

Artículo 5 sexies.  Servicios de asistencia integral especializada y accesible.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el derecho a la asistencia integral especializada y accesible, con objeto de la 
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realización de las garantías y el cumplimiento de los objetivos enunciados en los artículos 
anteriores.

2. A tal fin, y en coherencia con lo establecido en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el procedimiento para su actualización, dispondrán servicios especializados, 
incluidos en la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, dotados de equipos 
interdisciplinares que tendrán como objetivos principales la promoción de la salud sexual y la 
salud reproductiva en todas las fases del ciclo vital, que se constituyen como lugar de 
referencia para la coordinación con otros órganos institucionales de nivel local y autonómico.

3. Además de los servicios especializados dirigidos al conjunto de la población, las 
administraciones públicas establecerán servicios adaptados y adecuados a las necesidades 
y demandas de la población joven, que promuevan su participación para el desarrollo y 
abordaje integral de la sexualidad. También se atenderá de forma especial a la salud 
afectivo-sexual de las mujeres mayores teniendo en cuenta sus especificidades.

4. Estos servicios especializados estarán adaptados a las necesidades de las mujeres 
con discapacidad.

5. Estos servicios especializados estarán adaptados a las lenguas oficiales de las 
comunidades autónomas.

Artículo 6.  Apoyo a las entidades sin ánimo de lucro y sociedad civil.
Las administraciones públicas promoverán y fortalecerán la participación de las 

entidades sin ánimo de lucro, asociaciones, organizaciones sociales y organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, atendiendo a las diferentes realidades 
territoriales del Estado que, desde el movimiento feminista y la sociedad civil, actúan en el 
ámbito de la salud y los derechos sexuales y reproductivos, con especial atención a aquellas 
cuyas actuaciones tienen lugar en los ámbitos específicos regulados por esta ley orgánica. 
Quedarán excluidas de este artículo aquellas organizaciones contrarias al derecho recogido 
en la presente ley orgánica de interrupción voluntaria del embarazo.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito de la salud sexual y reproductiva

Artículo 7.  Atención a la salud sexual.
Los servicios públicos garantizarán:
a) El derecho a la libertad, la autonomía personal y el reconocimiento de las distintas 

opciones y orientaciones sexuales.
b) El enfoque antidiscriminatorio e interseccional en todas sus prácticas, a fin de valorar 

y abordar de forma integral las circunstancias relativas a la edad, sexo, identidad de género, 
origen nacional, lengua, étnico o racial, situación administrativa de extranjería, discapacidad 
y situación económica de las personas.

c) La calidad de los servicios de atención a la salud integral y, en especial, de la 
promoción e implementación de estándares de atención basados en el mejor y más 
actualizado conocimiento científico disponible respecto de la salud sexual en todas las fases 
del ciclo vital y sobre los derechos sexuales.

d) La información y el acceso a anticonceptivos de última generación, regulares y de 
urgencia, definitivos y reversibles, cuya eficacia sea avalada por la evidencia científica.

e) El fortalecimiento de la prevención y el tratamiento de las infecciones y enfermedades 
de transmisión sexual, con especial atención al virus de la inmunodeficiencia humana (en 
adelante, VIH) y virus del papiloma humano (en adelante, VPH), y énfasis en la población 
joven.

f) La implementación y fortalecimiento de servicios públicos de proximidad y en todos los 
niveles de la atención sanitaria, especializados en salud sexual y conformados por equipos 
multidisciplinares.
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Artículo 7 bis.  Atención a la salud reproductiva.
Los servicios públicos de salud garantizarán:
a) La calidad de los servicios de atención a la salud integral y en especial de la 

promoción e implementación de estándares de atención basados en el mejor y más 
actualizado conocimiento científico disponible respecto de la salud reproductiva.

b) El enfoque antidiscriminatorio e interseccional en todas sus prácticas, a fin de valorar 
y abordar de forma integral las diferentes circunstancias relativas a la edad, sexo, identidad 
de género, origen nacional, étnico o racial, situación administrativa de extranjería, 
discapacidad y situación económica de la población y, especialmente, de las mujeres.

c) La provisión de servicios de la más alta calidad posible durante el embarazo, la 
interrupción del embarazo, el parto y el puerperio.

d) La garantía de información accesible sobre los derechos reproductivos, las 
prestaciones públicas, la cobertura sanitaria durante el embarazo, parto y puerperio, así 
como sobre los derechos laborales y otro tipo de prestaciones y servicios públicos 
vinculados a la maternidad y el cuidado de hijos e hijas.

e) La regulación de una situación especial de incapacidad temporal para la mujer que 
interrumpa, voluntariamente o no, su embarazo, en los términos establecidos en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

f) La regulación de una situación especial de incapacidad temporal para la mujer 
embarazada desde el día primero de la semana trigésima novena de gestación.

g) La provisión de asistencia, apoyo emocional y acompañamiento de la salud mental a 
las mujeres que lo requieran durante el postparto o en el caso de muerte perinatal.

h) La atención perinatal y neonatal con una perspectiva integral de desarrollo saludable.
i) La atención integral durante todo el procedimiento de interrupción del embarazo, 

ofreciendo recursos de acompañamiento y atención especializada, en particular de 
acompañamiento psicológico específico.

j) El incremento de la calidad de los servicios relacionados con la prevención, detección y 
tratamiento de cánceres relacionados con la sexualidad y la reproducción, y especialmente 
de los denominados cánceres ginecológicos y de mama.

k) La provisión especializada de atención psicológica o sexológica con perspectiva de 
género.

Artículo 7 ter.  Garantía de acceso a la anticoncepción.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán:
a) El acceso público y universal a prácticas clínicas efectivas de planificación de la 

reproducción, mediante el uso de métodos anticonceptivos, regulares y de urgencia, 
definitivos y reversibles, con especial atención a aquellos que presenten beneficio clínico 
incremental frente a las alternativas disponibles, que demuestren seguridad, y 
anticonceptivos masculinos, siempre que su eficacia y seguridad sea avalada por la 
evidencia científica rigurosa y de calidad.

b) La distribución gratuita de métodos anticonceptivos de barrera en los servicios a que 
se refiere el artículo 5 sexies, en los centros que ofrecen servicios sociales, en los centros 
residenciales dependientes de la red de servicios sociales y en los lugares donde 
permanezcan personas privadas de libertad.

c) Además, podrán distribuirse métodos de barrera durante las campañas de educación 
sexual que en ejercicio de su autonomía se realicen en los centros de educación secundaria.

Artículo 7 quater.  Corresponsabilidad.
Los poderes públicos, especialmente desde el ámbito de la educación y la salud, 

fomentarán la corresponsabilidad en la anticoncepción. A tal fin, se desarrollarán políticas 
públicas destinadas a:

a) La eliminación de los estereotipos y roles sociales que refuerzan la discriminación de 
las mujeres en el ámbito de la anticoncepción.
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b) La investigación, financiación y comercialización de anticonceptivos masculinos que 
sean seguros y eficaces, y que contribuyan a distribuir de forma equitativa entre hombres y 
mujeres las responsabilidades de la anticoncepción.

c) La consideración de la anticoncepción como un asunto de salud pública y no como 
una responsabilidad exclusiva de las mujeres.

Artículo 7 quinquies.  Anticoncepción de urgencia.
A efectos de lo dispuesto en el artículo 111.2.c).12.ª del texto refundido de la Ley de 

garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, se considerarán adecuadas las existencias de los 
métodos anticonceptivos de urgencia que garanticen la normal prestación del servicio en 
función de la demanda de cada oficina de farmacia.

Artículo 8.  Formación de profesionales de la salud.
1. La formación de profesionales de la salud se abordará con perspectiva igualitaria entre 

mujeres y hombres, integral de derechos humanos e interseccional e incluirá:
a) La incorporación de los derechos sexuales y reproductivos en los programas 

curriculares de las carreras con competencias en dichos ámbitos.
b) La incorporación de la salud sexual y reproductiva en los programas curriculares de 

las carreras relacionadas con la medicina y las ciencias de la salud, incluyendo la 
investigación y formación, con los conocimientos más avanzados, en la práctica clínica de la 
interrupción voluntaria del embarazo.

c) La salud sexual y reproductiva en los programas de formación continuada a lo largo 
del desempeño de la carrera profesional en las áreas de la salud.

d) La realidad y las necesidades de los grupos o sectores sociales más vulnerables, 
como el de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito de la educación y la sensibilización relativas a los 

derechos sexuales y reproductivos

Artículo 9.  Formación sobre salud sexual y reproductiva en el sistema educativo.
1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias contemplarán la 

formación en salud sexual y reproductiva, como parte del desarrollo integral de la 
personalidad, de la formación en valores, con base en la dignidad de la persona, y con un 
enfoque interseccional, que contribuya a:

a) La promoción de una visión de la sexualidad en términos de igualdad y 
corresponsabilidad, y diversidad, desde la óptica del placer, el deseo, la libertad y el respeto, 
con especial atención a la prevención de la violencia de género y la violencia sexual.

b) El reconocimiento de la diversidad sexual.
c) El desarrollo armónico de la sexualidad en cada etapa del ciclo vital, con especial 

atención a la adolescencia y juventud.
d) La prevención de enfermedades e infecciones de transmisión sexual, especialmente 

del VIH y del VPH, visibilizando la realidad de las personas VIH+/SIDA, desde el surgimiento 
del VIH hasta la actualidad, haciendo hincapié en sus necesidades y propuestas para 
superar la discriminación y olvido en el que viven.

e) La prevención de embarazos no deseados.
2. La educación afectivo-sexual, en todas sus dimensiones, forma parte del currículo 

durante toda la educación obligatoria, y será impartida por personal que habrá recibido la 
formación adecuada para ello, en consonancia con la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación.
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Artículo 10.  Apoyo a la comunidad educativa.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, apoyarán 

a la comunidad educativa en la realización de actividades formativas complementarias 
relacionadas con la educación sexual, la prevención de infecciones de transmisión sexual y 
embarazos no deseados, facilitando información adecuada al profesorado, madres, padres y 
tutores de personas menores o personas con discapacidad.

Artículo 10 bis.  Educación para la prevención de las violencias sexuales.
Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias incluirán, en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, y en las disposiciones 
que la desarrollan y establecen los currículos de las diferentes etapas educativas, la 
educación afectivo-sexual, la igualdad entre mujeres y hombres y la educación en derechos 
humanos, como medidas dirigidas a la garantía de la libertad sexual y a la prevención de las 
violencias sexuales, incluida la que puede producirse en el ámbito digital. Estas medidas 
serán incluidas, asimismo, con el alcance que corresponda, en las ofertas formativas de 
Formación Profesional previstas en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo.

Artículo 10 ter.  Medidas en el ámbito de la educación menstrual.
Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, garantizarán, en el 

marco de la educación afectivo-sexual, que el sistema educativo establece en los currículos 
de las diferentes etapas educativas, el abordaje integral de la salud durante la menstruación 
con perspectiva de género, interseccional y de derechos humanos en el ámbito de la 
educación, tanto formal como no formal, con especial atención a la eliminación de los mitos, 
prejuicios y estereotipos de género que generan el estigma menstrual.

Artículo 10 quater.  Medidas en el ámbito de la educación no formal.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán, en el 

ámbito de la educación no formal, programas públicos de educación sexual y reproductiva 
dirigidos a personas adultas y adecuados a sus condiciones, necesidades e intereses 
diversos, con especial énfasis en las franjas etarias en las que se producen los procesos de 
climaterio y menopausia.

Artículo 10 quinquies.  Campañas institucionales de prevención e información.
1. Con el fin de promover los derechos sexuales y reproductivos, las administraciones 

públicas, en el marco de sus respectivas competencias, impulsarán campañas de 
concienciación dirigidas a toda la población, que promuevan los derechos previstos en esta 
ley orgánica, lo que incluye la corresponsabilidad en el ámbito de la anticoncepción, la 
eliminación de los estereotipos de género en el ámbito de las relaciones sexuales, la 
promoción de los derechos reproductivos con especial énfasis en la interrupción voluntaria 
del embarazo, el embarazo, parto y puerperio y la promoción de la salud durante la 
menstruación en las diferentes etapas de la vida y de la salud durante la menopausia y 
después de esta.

Asimismo, se realizarán campañas de prevención de conductas como la transmisión 
negligente o intencionada de infecciones de transmisión sexual o la retirada del preservativo 
sin consentimiento. También se impulsarán campañas que desmitifiquen todas las formas de 
violencia en el ámbito reproductivo contenidas en la presente ley, como la gestación por 
sustitución.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 
difusión en medios de comunicación social, publicidad, internet, redes sociales y empresas 
de la tecnología de la información y comunicación de contenidos que promuevan la 
concienciación, conocimiento y diagnóstico precoz de las enfermedades de la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las administraciones públicas impulsarán campañas periódicas de información y 
prevención de las infecciones de transmisión sexual.
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3. Las campañas se realizarán de manera que sean accesibles, tomando en 
consideración circunstancias, tales como la edad, la discapacidad, o el idioma. Para ello, 
tendrán especial divulgación en los medios de comunicación de titularidad pública y en los 
centros educativos y de formación, sociales, sanitarios, culturales y deportivos.

Artículo 10 sexies.  Formación en los ámbitos de las ciencias jurídicas, las ciencias de la 
educación y las ciencias sociales.

Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 
incorporación de contenidos de calidad, adaptados y suficientes sobre salud, derechos 
sexuales y reproductivos en las titulaciones relacionadas con las ciencias jurídicas, las 
ciencias de la educación y las ciencias sociales. Asimismo, dichos contenidos se 
incorporarán a los temarios de oposiciones vinculados al acceso a los cuerpos y escalas de 
las administraciones públicas relacionadas con los ámbitos de las ciencias de la educación, 
las ciencias jurídicas y las ciencias sociales.

CAPÍTULO IV
Medidas para la aplicación efectiva de la ley

Artículo 11.  Elaboración de la Estrategia Estatal de Salud Sexual y Reproductiva.
1. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en esta ley orgánica, el Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud aprobará la Estrategia Estatal de Salud Sexual 
y Reproductiva, que contará con la colaboración de las sociedades científicas y 
profesionales y las organizaciones sociales, así como con el informe favorable de la 
Conferencia Sectorial de Igualdad.

Corresponde al Ministerio de Sanidad su planificación, coordinación, desarrollo y 
evaluación, garantizándose la participación de los departamentos ministeriales cuyas 
actuaciones incidan especialmente en materia de salud sexual y reproductiva, y en particular 
del Ministerio de Igualdad; de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía; así como de las organizaciones representativas de los intereses sociales 
afectados.

2. La Estrategia se elaborará con criterios de calidad y equidad en el Sistema Nacional 
de Salud, con énfasis en la salud sexual y la salud reproductiva, y estará integrada por 
medidas en el ámbito de la educación, la formación y la investigación, la interrupción 
voluntaria del embarazo y las violencias contra las mujeres en estos ámbitos.

3. En el marco de la Estrategia se desarrollará un plan operativo que aborde de manera 
específica el diagnóstico precoz, el diagnóstico y el tratamiento y abordaje integral, con 
perspectiva de género, de las patologías relacionadas con la salud sexual y reproductiva de 
las mujeres.

4. La Estrategia establecerá mecanismos de evaluación internos y externos de la 
consecución de sus objetivos. La evaluación interna será bienal y realizada por una 
Comisión destinada expresamente a estas tareas de evaluación, formada por representantes 
del Comité Técnico y del Comité Institucional de la Estrategia Estatal de Salud Sexual y 
Reproductiva.

La evaluación externa, que también será bienal, se realizará a cargo de una Comisión 
diferente a los Comités Técnico e Institucional de la Estrategia o sus representantes 
designados para la evaluación interna, debiendo garantizar, en cualquier caso, la inclusión 
de la perspectiva de género en su metodología evaluativa.

Tanto en la Comisión de evaluación externa, como en ambos Comités de la Estrategia, 
se garantizará la representación de la institución responsable de la propuesta y ejecución de 
la política del Gobierno en materia de igualdad.

5. En el marco de la Estrategia, se desarrollará un plan operativo sobre la atención 
sanitaria al parto normal que aborde de manera específica el impulso de los objetivos, 
recomendaciones y estándares propuestos contenidos en dicha Estrategia.
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Artículo 11 bis.  Investigación, recopilación y producción de datos.
1. La investigación en materia de salud, derechos sexuales y reproductivos se 

garantizará a través de políticas públicas con enfoque de género e interseccional que 
permitan obtener la mejor, más amplia y actualizada información científica respecto de la 
salud sexual, la salud reproductiva, la salud durante la menstruación y la salud durante la 
menopausia y el climaterio en cada etapa correspondiente del ciclo vital.

2. Las administraciones públicas llevarán a cabo y apoyarán la realización de estudios, 
encuestas y trabajos de investigación sobre las temáticas reguladas por esta ley orgánica, 
así como aquellos otros que, integrando la perspectiva de género e interseccional, las 
tengan en cuenta, a fin de obtener y producir el mejor y más actualizado conocimiento que 
sea posible en el ámbito de la salud, los derechos sexuales y reproductivos. Se promoverá la 
recogida de datos y la elaboración de estudios sobre las infecciones de transmisión sexual, 
con la finalidad de analizar su prevalencia y guiar las medidas para su prevención y 
tratamiento. Asimismo, se promoverán los estudios sobre la crisis de reproducción y sus 
impactos sociales.

3. Se promoverá y garantizará la investigación que permita obtener la mejor, más amplia 
y actualizada información acerca de la menstruación y la salud durante la menstruación en 
las diferentes fases del ciclo vital de las mujeres, con un enfoque relativo a la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de patologías que afectan al ciclo menstrual y los efectos que 
sobre este producen los distintos fármacos.

4. En la elaboración de las políticas públicas y en la realización de estudios, encuestas y 
trabajos de investigación se dará cumplimiento a la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

5. Los objetivos de la investigación serán buscar soluciones a problemas específicos, 
explicar fenómenos y realidades, elaborar recomendaciones y propuestas de acción, 
desarrollar teorías, ampliar conocimientos, establecer principios y reformular planteamientos 
en relación con la promoción, protección y respeto de los derechos consagrados en esta ley 
orgánica.

TÍTULO II
De la interrupción voluntaria del embarazo

CAPÍTULO I
Condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo

Artículo 12.  Garantía de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.
Se garantiza el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en las condiciones que 

se determinan en esta Ley. Estas condiciones se interpretarán en el modo más favorable 
para la protección y eficacia de los derechos fundamentales de la mujer que solicita la 
intervención, en particular, su derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la vida, a la 
integridad física y moral, a la intimidad, a la libertad ideológica y a la no discriminación.

Artículo 13.  Requisitos comunes.
Son requisitos necesarios de la interrupción voluntaria del embarazo:
a) Que se practique por un médico especialista, preferiblemente en obstetricia y 

ginecología o bajo su dirección.
b) Que se lleve a cabo en centro sanitario público o en un centro privado acreditado.
c) Que se realice con el consentimiento expreso informado y por escrito de la mujer 

embarazada o, en su caso, del representante legal, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
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Podrá prescindirse del consentimiento expreso en el supuesto previsto en el artículo 
9.2.b) de la referida ley. En el supuesto de mujeres con medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica se atenderá a lo dispuesto en el artículo 9.7 de la misma ley.

Artículo 13 bis.  Edad.
1. Las mujeres podrán interrumpir voluntariamente su embarazo a partir de los 16 años, 

sin necesidad del consentimiento de sus representantes legales.
2. En el caso de las menores de 16 años, será de aplicación el régimen previsto en el 

artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.
En el supuesto de las menores de 16 años embarazadas en situación de desamparo 

que, en aplicación del artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, requieran 
consentimiento por representación, éste podrá darse por parte de la Entidad Pública que 
haya asumido la tutela en virtud del artículo 172.1 del Código Civil.

En el supuesto de las menores de 16 años embarazadas en situación de desamparo 
cuya tutela no haya sido aún asumida por la Entidad Pública a la que, en el respectivo 
territorio, esté encomendada la protección de los menores, que, en aplicación del artículo el 
artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, requirieran consentimiento por 
representación, será de aplicación lo previsto en el artículo 172.4 del Código Civil, pudiendo 
la Entidad Pública que asuma la guarda provisional dar el consentimiento por representación 
para la interrupción voluntaria del embarazo, a fin de salvaguardar el derecho de la menor a 
la misma.

En caso de discrepancia entre la menor y los llamados a prestar el consentimiento por 
representación, los conflictos se resolverán conforme a lo dispuesto en la legislación civil por 
la autoridad judicial, debiendo nombrar a la menor un defensor judicial en el seno del 
procedimiento y con intervención del Ministerio Fiscal. El procedimiento tendrá carácter 
urgente en atención a lo dispuesto en el artículo 19.6 de esta ley orgánica.

Artículo 14.  Interrupción del embarazo dentro de las primeras catorce semanas de 
gestación.

Podrá interrumpirse el embarazo dentro de las primeras catorce semanas de gestación a 
petición de la mujer embarazada.

Artículo 15.  Interrupción por causas médicas.
Excepcionalmente, podrá interrumpirse el embarazo por causas médicas cuando 

concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista grave 

riesgo para la vida o la salud de la embarazada y así conste en un dictamen emitido con 
anterioridad a la intervención por un médico o médica especialista distinto del que la 
practique o dirija. En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante podrá prescindirse del 
dictamen.

b) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista riesgo de 
graves anomalías en el feto y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la 
intervención por dos médicos especialistas distintos del que la practique o dirija.

c) Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles con la vida y así conste en un 
dictamen emitido con anterioridad por un médico o médica especialista, distinto del que 
practique la intervención, o cuando se detecte en el feto una enfermedad extremadamente 
grave e incurable en el momento del diagnóstico y así lo confirme un comité clínico.

Artículo 16.  Comité clínico.
1. El Comité clínico al que se refiere el artículo anterior estará formado por un equipo 

pluridisciplinar integrado por dos integrantes del personal médico especialistas en 
ginecología y obstetricia o expertos en diagnóstico prenatal y un pediatra. La mujer podrá 
elegir uno de estos especialistas. Ninguno de los miembros del Comité podrá formar parte 
del Registro de objetores de la interrupción voluntaria del embarazo ni haber formado parte 
en los últimos tres años.
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2. Confirmado el diagnóstico por el Comité, la mujer decidirá sobre la intervención.
3. En cada Comunidad Autónoma habrá, al menos, un Comité clínico en un centro de la 

red sanitaria pública. Los miembros, titulares y suplentes, designados por las autoridades 
sanitarias competentes, lo serán por un plazo no inferior a un año. La designación deberá 
hacerse pública en los diarios oficiales de las respectivas comunidades autónomas.

4. Las especificidades del funcionamiento del Comité clínico se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 17.  Información vinculada a la interrupción voluntaria del embarazo.
1. Todas las mujeres que manifiesten su intención de someterse a una interrupción 

voluntaria del embarazo recibirán información del personal sanitario sobre los distintos 
métodos de interrupción del embarazo, quirúrgico y farmacológico, las condiciones para la 
interrupción previstas en esta ley orgánica, los centros públicos y acreditados a los que se 
podrán dirigir y los trámites para acceder a la prestación, así como las condiciones para su 
cobertura por el servicio público de salud correspondiente.

En el caso de procederse a la interrupción voluntaria del embarazo después de las 
catorce semanas de gestación por causas médicas, deberá facilitarse toda la información 
sobre los distintos procedimientos posibles para permitir que la mujer escoja la opción más 
adecuada para su caso.

2. En los casos en que las mujeres así lo requieran, y nunca como requisito para acceder 
a la prestación del servicio, podrán recibir información sobre una o varias de las siguientes 
cuestiones:

a) Datos sobre los centros disponibles para recibir información adecuada sobre 
anticoncepción y sexo seguro.

b) Datos sobre los centros que ofrecen asesoramiento antes y después de la interrupción 
del embarazo.

c) Las ayudas públicas disponibles para las mujeres embarazadas y la cobertura 
sanitaria durante el embarazo y el parto.

d) Los derechos laborales vinculados al embarazo y a la maternidad; las prestaciones y 
ayudas públicas para el cuidado y atención de los hijos; los beneficios fiscales y demás 
información relevante sobre incentivos y ayudas al nacimiento.

La elaboración, contenidos y formato de esta información será determinada 
reglamentariamente por el Gobierno, prestando especial atención a las necesidades 
surgidas de las situaciones de extranjería.

3. En el supuesto de interrupción del embarazo previsto en el artículo 15.b), la mujer que 
así lo requiera expresamente, si bien nunca como requisito para acceder a la prestación del 
servicio, podrá recibir información sobre los derechos, prestaciones y ayudas públicas 
existentes relativas al apoyo a la autonomía de las personas con alguna discapacidad, así 
como la red de organizaciones sociales de asistencia social a estas personas.

4. En todos los supuestos, y con carácter previo a la prestación del consentimiento, se 
habrá de informar a la mujer embarazada en los términos de los artículos 4 y 10 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica y específicamente sobre la 
naturaleza de cada intervención, sus riesgos y sus consecuencias.

5. La información prevista en este artículo será clara, objetiva y comprensible. En el caso 
de las personas con discapacidad, se proporcionará en formatos y medios accesibles, 
adecuados a sus necesidades y las mujeres extranjeras que no hablen castellano serán 
asistidas por intérprete. En aquellas comunidades autónomas en las que haya lenguas 
oficiales, esta atención será dispensada en cualquiera de ellas, si así lo solicitare la mujer.

Se hará saber a la mujer embarazada que dicha información podrá ser ofrecida, además, 
verbalmente, siempre que así se solicite. Cuando la información sea ofrecida de forma 
verbal, se circunscribirá siempre a los contenidos desarrollados reglamentariamente por el 
Gobierno.
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CAPÍTULO II
Garantías en el acceso a la prestación

Artículo 18.  Garantía del acceso a la prestación.
Las usuarias del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a la interrupción voluntaria 

del embarazo en condiciones de igualdad efectiva. Las administraciones sanitarias que no 
puedan ofrecer dicho procedimiento en su ámbito geográfico remitirán a las usuarias al 
centro o servicio autorizado para este procedimiento, en las mejores condiciones de 
proximidad de su domicilio, garantizando la accesibilidad y calidad de la intervención y la 
seguridad de las usuarias.

Artículo 18 bis.  Medidas para garantizar la información sobre la prestación.
Los poderes públicos ofrecerán información pública sobre el proceso, normativa y 

condiciones para interrumpir voluntariamente un embarazo, garantizando:
a) La accesibilidad a un itinerario sencillo y comprensible que tenga en cuenta las 

diferentes edades, condiciones socioeconómicas, de idioma y de discapacidad de las 
usuarias.

b) El posicionamiento en internet de la información sobre centros públicos que prestan el 
servicio de interrupción voluntaria del embarazo, con particular atención a la función del 
Registro General de centros, servicios y establecimientos sanitarios (REGCESS).

c) La creación de una línea telefónica especializada en información sobre salud y 
derechos sexuales y reproductivos, que preste información sobre el derecho a la interrupción 
del embarazo y el itinerario de la prestación en los servicios públicos.

Artículo 19.  Medidas para garantizar la prestación sanitaria pública.
1. Con el fin de asegurar la igualdad y calidad asistencial de la prestación de interrupción 

voluntaria del embarazo, las administraciones sanitarias competentes garantizarán los 
contenidos básicos de esta prestación que el Gobierno determine, oído el Consejo 
Interterritorial de Salud. Se garantizará a todas las mujeres igual acceso a la prestación con 
independencia del lugar donde residan.

2. La prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo se realizará en 
centros de la red sanitaria pública o vinculados a la misma, según lo establecido en el 
artículo 18. Los centros sanitarios en los que se lleve a cabo esta prestación proporcionarán 
el método quirúrgico y farmacológico, de acuerdo a los requisitos sanitarios de cada uno de 
los métodos.

3. Los poderes públicos garantizarán, de acuerdo con un reparto geográfico adecuado, 
accesible y en número suficiente, lo previsto en el artículo 18, en consonancia con lo previsto 
en el artículo 19 bis.

4. La usuaria del Sistema Nacional de Salud podrá recurrir en vía jurisdiccional, mediante 
el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona regulado 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el caso de que el Comité clínico no confirmase el diagnóstico a que alude la letra c) del 
artículo 15 y la usuaria considerase que concurren los motivos expresados en el referido 
apartado.

5. Si, excepcionalmente, la administración pública sanitaria no pudiera facilitar en tiempo 
la prestación, las autoridades sanitarias reconocerán a la mujer embarazada el derecho a 
acudir a cualquier centro acreditado en el territorio nacional, con el compromiso escrito de 
asumir directamente el abono de la prestación. En este supuesto, las autoridades 
competentes de las comunidades autónomas o del Estado asumirán también los gastos 
devengados por la mujer, hasta el límite que éstas determinen.

6. Por su especial sujeción a plazos, la interrupción voluntaria del embarazo será 
considerada siempre un procedimiento sanitario de urgencia.
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Artículo 19 bis.  Objeción de conciencia.
1. Las personas profesionales sanitarias directamente implicadas en la práctica de la 

interrupción voluntaria del embarazo podrán ejercer la objeción de conciencia, sin que el 
ejercicio de este derecho individual pueda menoscabar el derecho humano a la vida, la salud 
y la libertad de las mujeres que decidan interrumpir su embarazo.

El rechazo o la negativa a realizar la intervención de interrupción del embarazo por 
razones de conciencia es una decisión siempre individual del personal sanitario directamente 
implicado en la realización de la interrupción voluntaria del embarazo, que debe manifestarse 
con antelación y por escrito.

La persona objetora podrá revocar la declaración de objeción en todo momento por los 
mismos medios por los que la otorgó.

2. El acceso o la calidad asistencial de la prestación no se verán afectados por el 
ejercicio individual del derecho a la objeción de conciencia. A estos efectos, los servicios 
públicos se organizarán siempre de forma que se garantice el personal sanitario necesario 
para el acceso efectivo y oportuno a la interrupción voluntaria del embarazo. Asimismo, todo 
el personal sanitario dispensará siempre tratamiento y atención médica adecuados a las 
mujeres que lo precisen antes y después de haberse sometido a una interrupción del 
embarazo.

Artículo 19 ter.  Registros de personas objetoras de conciencia.
1. A efectos organizativos y para una adecuada gestión de la prestación se creará en 

cada comunidad autónoma y en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) un 
registro de personas profesionales sanitarias que decidan objetar por motivos de conciencia 
respecto de la intervención directa en la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo.

2. Quienes se declaren personas objetoras de conciencia lo serán a los efectos de la 
práctica directa de la prestación de interrupción voluntaria del embarazo tanto en el ámbito 
de la sanidad pública como de la privada.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se acordará un 
protocolo específico que incluya las condiciones mínimas para garantizar el cumplimiento de 
los objetivos perseguidos con la creación de este Registro, junto a la salvaguarda de la 
protección de datos de carácter personal, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
cuarta.

4. Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para garantizar la no 
discriminación tanto de las personas profesionales sanitarias no objetoras, evitando que se 
vean relegadas en exclusiva a la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo, como 
de las personas objetoras para evitar que sufran cualquier discriminación derivada de la 
objeción.

Artículo 20.  Protección del derecho a la intimidad, a la confidencialidad y a la protección de 
datos.

1. Los centros públicos y privados que presten cualquier tipo de asistencia sanitaria en 
relación con la salud sexual y reproductiva, y, en particular, la interrupción voluntaria del 
embarazo, garantizarán el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de las pacientes en 
el tratamiento de sus datos de carácter personal.

2. De manera general, el tratamiento de datos de carácter personal y sanitario, así como 
el ejercicio de los derechos de la paciente, se ajustarán a lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016; a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y a la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

3. Los centros prestadores del servicio deberán contar con sistemas de custodia activa y 
diligente de las historias clínicas de las pacientes e implantar en el tratamiento de los datos 
las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo conforme a la normativa vigente de protección de datos de carácter 
personal.
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Artículo 21.  Tratamiento de datos.
1. En el momento de la solicitud de información sobre la interrupción voluntaria del 

embarazo, los centros, sin proceder al tratamiento de dato alguno, habrán de informar a la 
solicitante que los datos identificativos de las pacientes a las que efectivamente se les 
realice la prestación serán objeto de codificación y separados de los datos de carácter clínico 
asistencial relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo.

2. Los centros que presten la interrupción voluntaria del embarazo establecerán 
mecanismos apropiados de automatización y codificación de los datos de identificación de 
las pacientes atendidas, en los términos previstos en esta Ley.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán datos identificativos de la 
paciente su nombre, apellidos, domicilio, número de teléfono, dirección de correo electrónico, 
documento nacional de identidad o documento identificativo equivalente, así como cualquier 
dato que revele su identidad física o genética.

3. En el momento de la primera recogida de datos de la paciente, se le asignará un 
código que será utilizado para identificarla en todo el proceso.

4. Los centros sustituirán los datos identificativos de la paciente por el código asignado 
en cualquier información contenida en la historia clínica que guarde relación con la práctica 
de la interrupción voluntaria del embarazo, de forma que no pueda producirse con carácter 
general, el acceso a dicha información.

5. Las informaciones relacionadas con la interrupción voluntaria del embarazo deberán 
ser conservadas en la historia clínica de tal forma que su mera visualización no sea posible 
salvo por el personal que participe en la práctica de la prestación, sin perjuicio de los 
accesos a los que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 22.  Acceso y cesión de datos de carácter personal.
1. Únicamente será posible el acceso a los datos de la historia clínica asociados a los 

que identifican a la paciente, sin su consentimiento, en los casos previstos en las 
disposiciones legales reguladoras de los derechos y obligaciones en materia de 
documentación clínica.

Cuando el acceso fuera solicitado por otro profesional sanitario a fin de prestar la 
adecuada asistencia sanitaria de la paciente, aquél se limitará a los datos estricta y 
exclusivamente necesarios para la adecuada asistencia, quedando constancia de la 
realización del acceso.

En los demás supuestos amparados por la ley, el acceso se realizará mediante 
autorización expresa del órgano competente en la que se motivarán de forma detallada las 
causas que la justifican, quedando en todo caso limitado a los datos estricta y 
exclusivamente necesarios.

2. El informe de alta, las certificaciones médicas y cualquier otra documentación 
relacionada con la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo que sea necesaria a 
cualquier efecto, será entregada exclusivamente a la paciente o persona autorizada por ella. 
Esta documentación respetará el derecho de la paciente a la intimidad y confidencialidad en 
el tratamiento de los datos de carácter personal recogido en este Capítulo.

3. No será posible el tratamiento de la información por el centro sanitario para 
actividades de publicidad o prospección comercial. No podrá recabarse el consentimiento de 
la paciente para el tratamiento de los datos para estas actividades.

Artículo 23.  Supresión de datos.
1. Los centros que hayan procedido a una interrupción voluntaria de embarazo deberán 

suprimir de oficio la totalidad de los datos de la paciente que consten en sus registros 
administrativos una vez transcurridos cinco años desde la fecha de alta de la intervención. 
No obstante, la documentación clínica podrá conservarse cuando existan razones 
epidemiológicas, de investigación o de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Salud, en cuyo caso se procederá a la supresión de todos los datos identificativos de la 
paciente y del código que se le hubiera asignado como consecuencia de lo dispuesto en los 
artículos anteriores.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio del ejercicio por la 
paciente de su derecho de supresión, en los términos previstos en el Reglamento General de 
Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

TÍTULO III
Protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos

CAPÍTULO I
Alcance de la responsabilidad institucional

Artículo 24.  Responsabilidad institucional.
1. Las administraciones públicas se abstendrán de realizar cualquier acto que vulnere los 

derechos sexuales y reproductivos establecidos en esta ley orgánica y se asegurarán de que 
autoridades, personal funcionario, agentes e instituciones estatales y autonómicas, así como 
los demás actores que actúen en nombre de las anteriores se comporten de acuerdo con 
esta obligación.

2. Las administraciones públicas competentes garantizarán el libre ejercicio del derecho 
a la interrupción del embarazo en los términos de esta ley orgánica y, especialmente, velarán 
por evitar que la solicitante sea destinataria de prácticas que pretendan alterar, ya sea para 
afianzar, revocar o para demorar, la formación de su voluntad sobre la interrupción o no de 
su embarazo, la comunicación de su decisión y la puesta en práctica de la misma, con la 
excepción de la información clínica imprescindible y pertinente. Las intervenciones 
diagnósticas y terapéuticas asociadas con la decisión y la práctica de la interrupción del 
embarazo deberán basarse, en todo caso, en la evidencia científica.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tomarán las 
medidas integrales y eficaces para prevenir, proteger, investigar, sancionar, erradicar y 
reparar las vulneraciones de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

Artículo 25.  Sensibilización e información.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 

adopción de campañas y acciones informativas, accesibles a todas las mujeres tomando en 
cuenta su situación, que incluyan información sobre sus derechos, y los recursos disponibles 
en caso de ver vulnerados sus derechos sexuales y reproductivos.

2. Las campañas se realizarán de manera que sean accesibles al conjunto de la 
población, tomando en consideración circunstancias tales como la edad, la discapacidad, el 
idioma, la ruralidad o la eventual residencia en el extranjero de nacionales españolas.

3. Sin perjuicio de lo previsto en otras normas, las administraciones públicas 
competentes, en todos los centros sanitarios, incluidos los servicios previstos en el artículo 5 
sexies, pondrán en marcha medidas de información y asistencia a quienes vean vulnerados 
sus derechos sexuales y reproductivos, lo que comprenderá la orientación para el 
resarcimiento integral de los daños y perjuicios. Las mujeres atendidas deberán ser 
informadas de la existencia de estos servicios de asistencia.

Artículo 26.  Apoyo a entidades sociales especializadas.
Las administraciones públicas apoyarán el trabajo de las instituciones sin ánimo de lucro 

con programas de promoción y difusión de buenas prácticas en el ámbito de la salud 
ginecológica y obstétrica, así como aquellas que proporcionan acompañamiento y asistencia 
integral ante vulneraciones de derechos en el ámbito de la salud sexual y reproductiva. 
Quedarán excluidas de este artículo aquellas organizaciones contrarias al derecho recogido 
en la presente ley de interrupción voluntaria del embarazo.
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CAPÍTULO II
Protección y garantía de los derechos sexuales y reproductivos en el ámbito 

ginecológico y obstétrico

Artículo 27.  Principios.
Las administraciones públicas competentes promoverán la prestación de servicios de 

ginecología y obstetricia que respete y garantice los derechos sexuales y reproductivos, 
tanto en el ámbito de la sanidad pública como en la privada. A tal fin, los servicios públicos 
destinarán esfuerzos especiales a:

a) Requerir de forma preceptiva el consentimiento libre, previo e informado de las 
mujeres en todos los tratamientos invasivos durante la atención del parto, respetando la 
autonomía de la mujer y su capacidad para tomar decisiones informadas sobre su salud 
reproductiva, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

b) Disminuir el intervencionismo, evitando prácticas innecesarias e inadecuadas que no 
estén avaladas por la evidencia científica y reforzar las prácticas relativas al parto respetado 
y al consentimiento informado de la paciente incluyendo a tal fin todas las medidas 
necesarias para incrementar el número de personal especializado.

c) Proporcionar un trato respetuoso, y una información clara y suficiente, lo que incluye el 
respeto a la decisión sobre la forma de alimentación elegida por las madres para sus recién 
nacidos.

d) Garantizar la no separación innecesaria de los recién nacidos de sus madres, y otras 
personas con vínculo directo con estas.

Artículo 28.  Investigación y recogida de datos.
1. Las administraciones sanitarias, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 

realización de estudios sobre prácticas en el ámbito ginecológico y obstétrico contrarias a los 
principios establecidos en el artículo anterior y en las recomendaciones nacionales e 
internacionales sobre el parto respetado, que permitan evaluar y orientar las políticas 
públicas para su prevención y erradicación.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, y para analizar la evolución de 
las citadas políticas públicas y promover buenas prácticas, las administraciones públicas 
competentes realizarán una recogida de datos periódica, a partir de la información 
proporcionada por los centros sanitarios.

Artículo 29.  Prevención y formación.
Las administraciones sanitarias, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud, seguirán promoviendo la adecuada formación del personal de los 
servicios de ginecología y obstetricia, incluido el de enfermería y matronería, para el respeto 
y la garantía de los derechos de las mujeres, adecuando su práctica profesional a lo 
dispuesto en el artículo 30.

Artículo 30.  Políticas públicas y protocolos.
1. En la Estrategia de Salud Sexual y Reproductiva se contemplará un apartado de 

prevención, detección e intervención integral para la garantía de los derechos sexuales y 
reproductivos en el ámbito ginecológico y obstétrico.

2. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con implicación del 
Observatorio de Salud de las Mujeres, aprobará un protocolo común de actuaciones para la 
garantía de los derechos sexuales y reproductivos en el ámbito ginecológico y obstétrico, 
que contemplará las medidas necesarias para que el sector sanitario contribuya a garantizar 
los derechos sexuales y reproductivos en este ámbito.

3. Tomando como marco el protocolo común, las comunidades autónomas promoverán 
que los centros sanitarios adopten protocolos específicos para la prevención de praxis 
profesionales contrarias a lo establecido en este Capítulo, asesoren a las mujeres sobre sus 
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derechos y habiliten cauces para las reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
afectadas por estas conductas.

CAPÍTULO III
Medidas de prevención y respuesta frente a formas de violencia contra las 

mujeres en el ámbito de la salud sexual y reproductiva

Artículo 31.  Actuación frente al aborto forzoso y la esterilización y anticoncepción forzosas.
1. Los poderes públicos velarán por evitar las actuaciones que permitan los casos de 

aborto forzoso, anticoncepción y esterilización forzosas, con especial atención a las mujeres 
con discapacidad.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán 
programas de salud sexual y reproductiva dirigidos a mujeres con discapacidad, que 
incluyan medidas de prevención y detección de las formas de violencia reproductiva 
referidas en este artículo, para lo cual se procurará la formación específica necesaria para la 
especialización profesional.

Artículo 32.  Prevención de la gestación por subrogación o sustitución.
1. La gestación por subrogación o sustitución es un contrato nulo de pleno derecho, 

según la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, por 
el que se acuerda la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la 
filiación materna a favor del contratante o de un tercero.

2. Se promoverá la información, a través de campañas institucionales, de la ilegalidad de 
estas conductas, así como la nulidad de pleno derecho del contrato por el que se convenga 
la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a 
favor del contratante o de un tercero.

Artículo 33.  Prohibición de la promoción comercial de la gestación por sustitución.
En coherencia con lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 3.a) de la Ley 34/1988, 

de 11 de noviembre, General de Publicidad, las administraciones públicas legitimadas 
conforme al artículo 6 de dicha Ley instarán la acción judicial dirigida a la declaración de 
ilicitud de la publicidad que promueva las prácticas comerciales para la gestación por 
sustitución y a su cese.

Disposición adicional primera.  De las funciones de la Alta Inspección.
1. El Estado ejercerá la Alta Inspección como función de garantía y verificación del 

cumplimiento efectivo de los derechos y prestaciones reconocidas en esta ley orgánica en 
todo el Sistema Nacional de Salud.

2. Para la formulación de propuestas de mejora en equidad y accesibilidad de las 
prestaciones y con el fin de verificar la aplicación efectiva de los derechos y prestaciones 
reconocidas en esta ley orgánica en todo el Sistema Nacional de Salud, el Gobierno 
elaborará un informe anual de situación, sobre la base de los datos presentados por las 
comunidades autónomas al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

3. En la memoria anual sobre el funcionamiento del sistema, regulada en el artículo 78 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, y 
que la Alta Inspección del Sistema Nacional de Salud deberá presentar al Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para su debate, se incluirá un análisis 
específico sobre la implementación de esta ley orgánica.

4. Para el desarrollo de las funciones de la Alta Inspección, el Gobierno adoptará las 
disposiciones reglamentarias procedentes en el marco de esta ley orgánica.

Disposición adicional segunda.  Evaluación de costes y adopción de medidas.
El Gobierno evaluará el coste económico de los servicios y prestaciones públicas 

incluidas en la Ley adoptando, en su caso, las medidas necesarias de conformidad a lo 
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dispuesto en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud.

Disposición adicional tercera.  Dispensación gratuita de métodos anticonceptivos.
1. Se garantizará la financiación con cargo a fondos públicos de los anticonceptivos 

hormonales, incluidos los métodos reversibles de larga duración, sin aportación por parte de 
la persona usuaria, tal y como se establece en la normativa específica, cuando se dispensen 
en los centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud.

2. Se garantizará la dispensación gratuita de métodos anticonceptivos de urgencia en los 
centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud, así como en los servicios a los que se 
refiere el artículo 5 sexies, atendiendo a la organización asistencial de los servicios de salud 
de las comunidades autónomas y entidades gestoras del Sistema Nacional de Salud.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, velarán por hacer 
efectivo, en el plazo de un año, la dispensación gratuita de métodos anticonceptivos de 
barrera en los lugares a que se refiere el artículo 7 ter.b).

4. En el mismo plazo, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias y 
con la coordinación del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de Igualdad, concretarán las 
medidas relativas a la corresponsabilidad establecidas por el artículo 7 quater de esta ley 
orgánica.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos de carácter personal en los Registros 
de personas objetoras de conciencia.

1. Los datos personales que contengan los Registros de personas objetoras de 
conciencia regulados en el artículo 19 ter se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. El fundamento jurídico de legitimación para el tratamiento de los datos que recoja el 
Registro de personas objetoras, de acuerdo con su objetivo y finalidad, se encuentra en las 
letras g) e i) del apartado 2 de los artículos 9 y concordantes del Reglamento General de 
Protección de Datos, así como en las letras c) y e) del apartado 1 de su artículo 6.

3. Los datos de las personas objetoras recogidos en cada uno de los Registros serán 
aquellos que resulten estrictamente necesarios para identificar al personal sanitario que 
desarrolle su actividad en centros sanitarios acreditados para la realización de la interrupción 
voluntaria del embarazo cuyas funciones conlleven su participación directa en las citadas 
intervenciones. Los datos objeto de tratamiento deberán ser adecuados, pertinentes y 
limitados a lo necesario en relación con los fines para los que son recogidos, no debiendo 
incluirse, en ningún caso, el motivo de la objeción.

4. La finalidad perseguida con el tratamiento de los datos recabados en virtud del artículo 
19 ter es la garantía de la prestación de la interrupción voluntaria del embarazo, adecuando 
los recursos humanos a la correcta programación de las intervenciones de interrupción 
voluntaria del embarazo. Los datos no podrán ser utilizados en ningún caso con fines 
distintos a los establecidos en este precepto.

5. Son responsables del tratamiento las Consejerías competentes en materia de sanidad 
de las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA), de 
acuerdo con sus respectivos ámbitos competenciales.

6. Las personas titulares de las Direcciones o Gerencias de los centros sanitarios 
acreditados para la realización de la interrupción voluntaria del embarazo tienen la 
consideración de destinatarias de los datos que sean estrictamente necesarios para la 
correcta planificación del servicio. Asimismo, tendrán esta condición respecto de los datos 
personales que sean estrictamente necesarios para conocer el número de personas 
objetoras en cada centro sanitario, acreditado quienes sean responsables de planificar los 
recursos humanos en cada Comunidad Autónoma y en el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria (INGESA), con el fin de garantizar la prestación de la interrupción voluntaria del 
embarazo.
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7. Las personas responsables y encargadas del tratamiento, así como todas las 
personas que intervengan en cualquier fase del mismo, estarán sujetas al deber de 
confidencialidad regulado por el artículo 5.1.f) del Reglamento general de protección de 
datos, sin perjuicio de los deberes de secreto profesional que, en su caso, resulten de 
aplicación.

8. La recolección de datos se hará conforme a la legislación vigente, con especial 
atención a:

a) La confidencialidad y la autenticidad de la identificación de la persona titular de los 
datos mediante certificado electrónico o instrumento similar de identificación segura.

b) El cumplimiento del deber de información previa a los interesados en los términos 
previstos en el artículo 13 del Reglamento general de protección de datos.

9. De acuerdo con la finalidad del tratamiento, se conservarán los datos recogidos 
durante el tiempo necesario para el cumplimiento del fin para el cual fueron recogidos y, en 
su caso, podrán conservarse, debidamente bloqueados, por el tiempo necesario para 
atender a las responsabilidades derivadas de su tratamiento ante los órganos administrativos 
o jurisdiccionales competentes. Una vez trascurrido dicho periodo de conservación, los datos 
serán suprimidos definitivamente.

10. Las administraciones públicas que sean responsables del tratamiento deberán 
implementar la protección de datos desde el diseño, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
25 del Reglamento general de protección de datos, realizando, desde el momento de la 
concepción del tratamiento, el correspondiente análisis de riesgos y evaluación de impactos 
para determinar las medidas técnicas y organizativas adecuadas. Estas medidas 
garantizarán los derechos y libertades de la persona interesada, así como la 
confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticidad y trazabilidad de los accesos a los 
datos, teniendo en cuenta, en todo momento, lo previsto en el Real Decreto 311/2022, de 3 
de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

11. La persona titular de los datos podrá ejercer todos los derechos regulados en los 
artículos 13 a 22 del Reglamento General de Protección de Datos, excepto el de oposición, 
al basarse el tratamiento en el cumplimiento de una obligación legal, conforme al artículo 
6.1.c) del Reglamento General de Protección de Datos.

Disposición derogatoria única.  Derogación del artículo 417 bis del Código Penal.
Queda derogado el artículo 417 bis del Texto Refundido del Código Penal publicado por 

el Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, redactado conforme a la Ley Orgánica 9/1985, 
de 5 de julio.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

Uno.–El artículo 145 del Código Penal queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 145.  
1. El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los 

casos permitidos por la ley será castigado con la pena de prisión de uno a tres años 
e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar 
servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, 
públicos o privados, por tiempo de uno a seis años. El juez podrá imponer la pena en 
su mitad superior cuando los actos descritos en este apartado se realicen fuera de un 
centro o establecimiento público o privado acreditado.

2. La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, 
fuera de los casos permitidos por la ley, será castigada con la pena de multa de seis 
a veinticuatro meses.

3. En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas respectivamente previstas 
en este artículo en su mitad superior cuando la conducta se llevare a cabo a partir de 
la vigésimo segunda semana de gestación.»
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Dos.–Se añade un nuevo artículo 145 bis del Código Penal, que tendrá la siguiente 
redacción:

«Artículo 145 bis.  
1. Será castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación 

especial para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o 
consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de seis meses a dos 
años, el que dentro de los casos contemplados en la ley, practique un aborto:

a) sin haber comprobado que la mujer haya recibido la información previa relativa 
a los derechos, prestaciones y ayudas públicas de apoyo a la maternidad;

b) sin haber transcurrido el período de espera contemplado en la legislación;
c) sin contar con los dictámenes previos preceptivos;
d) fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. En este 

caso, el juez podrá imponer la pena en su mitad superior.
2. En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas previstas en este artículo 

en su mitad superior cuando el aborto se haya practicado a partir de la vigésimo 
segunda semana de gestación.

3. La embarazada no será penada a tenor de este precepto.»
Tres.–Se suprime el inciso «417 bis» de la letra a) del apartado primero de la disposición 

derogatoria única.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica 
Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

El apartado 4 del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora 
de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, tendrá la siguiente redacción:

«4. La práctica de ensayos clínicos y de técnicas de reproducción humana 
asistida se rige por lo establecido con carácter general sobre la mayoría de edad y 
por las disposiciones especiales de aplicación.»

Disposición final tercera.  Carácter orgánico.
Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 81 de la Constitución.
Los preceptos contenidos en el título preliminar, el título I, el capítulo II del título II, el 

título III, las disposiciones adicionales y las disposiciones finales segunda, cuarta, quinta y 
sexta no tienen carácter orgánico.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno adoptará las disposiciones reglamentarias necesarias para la aplicación y 

desarrollo de la presente Ley.
En tanto no entre en vigor el desarrollo reglamentario referido, mantienen su vigencia las 

disposiciones reglamentarias vigentes sobre la materia que no se opongan a lo dispuesto en 
la presente Ley.

Disposición final quinta.  Ámbito territorial de aplicación de la Ley.
Sin perjuicio de las correspondientes competencias autonómicas, el marco de aplicación 

de la presente Ley lo será en todo el territorio del Estado.
Corresponderá a las autoridades sanitarias competentes garantizar la prestación 

contenida en la red sanitaria pública, o vinculada a la misma, en la Comunidad Autónoma de 
residencia de la mujer embarazada, siempre que así lo solicite la embarazada.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La Ley entrará en vigor en el plazo de cuatro meses a partir del día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 177, de 24 de julio de 1980
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1980-15955

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

Artículo primero.  
Uno. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa y de culto, 

reconocida en la Constitución, de acuerdo con lo prevenido en la presente Ley Orgánica.
Dos. Las creencias religiosas no constituirán motivo de desigualdad o discriminación 

ante la Ley. No podrán alegarse motivos religiosos para impedir a nadie el ejercicio de 
cualquier trabajo o actividad o el desempeño de cargos o funciones públicas.

Tres. Ninguna confesión tendrá carácter estatal.

Artículo segundo.  
Uno. La libertad religiosa y de culto garantizada por la Constitución comprende, con la 

consiguiente inmunidad de coacción, el derecho de toda persona a:
a) Profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar ninguna; cambiar 

de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libremente sus propias creencias 
religiosas o la ausencia de las mismas, o abstenerse de declarar sobre ellas.

b) Practicar los actos de culto y recibir asistencia religiosa de su propia confesión; 
conmemorar sus festividades, celebrar sus ritos matrimoniales; recibir sepultura digna, sin 
discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir 
asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales.

c) Recibir e impartir enseñanza e información religiosa de toda índole, ya sea oralmente, 
por escrito o por cualquier otro procedimiento; elegir para sí, y para los menores no 
emancipados e incapacitados, bajo su dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

d) Reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse para desarrollar 
comunitariamente sus actividades religiosas de conformidad con el ordenamiento jurídico 
general y lo establecido en la presente Ley Orgánica.
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Dos. Asimismo comprende el derecho de las Iglesias, Confesiones y Comunidades 
religiosas a establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos, a designar y formar 
a sus ministros, a divulgar y propagar su propio credo, y a mantener relaciones con sus 
propias organizaciones o con otras confesiones religiosas, sea en territorio nacional o en el 
extranjero.

Tres. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, los poderes públicos 
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en los 
establecimientos públicos, militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo 
su dependencia, así como la formación religiosa en centros docentes públicos.

Artículo tercero.  
Uno. El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y de culto tiene 

como único límite la protección del derecho de los demás al ejercicio de sus libertades 
públicas y derechos fundamentales, así como la salvaguardia de la seguridad, de la salud y 
de la moralidad pública, elementos constitutivos del orden público protegido por la Ley en el 
ámbito de una sociedad democrática.

Dos. Quedan fuera del ámbito de protección de la presente Ley las actividades, 
finalidades y Entidades relacionadas con el estudio y experimentación de los fenómenos 
psíquicos o parapsicológicos o la difusión de valores humanísticos o espiritualistas u otros 
fines análogos ajenos a los religiosos.

Artículo cuarto.  
Los derechos reconocidos en esta Ley ejercitados dentro de los límites que la misma 

señala serán tutelados mediante amparo judicial ante los Tribunales ordinarios y amparo 
constitucional ante el Tribunal Constitucional en los términos establecidos en su Ley 
Orgánica.

Artículo quinto.  
Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas y sus Federaciones gozarán 

de personalidad jurídica una vez inscritas en el correspondiente Registro público, que se 
crea, a tal efecto, en el Ministerio de Justicia.

Dos. La inscripción se practicará en virtud de solicitud, acompañada de documento 
fehaciente en el que consten su fundación o establecimiento en España, expresión de sus 
fines religiosos, denominación y demás datos de identificación, régimen de funcionamiento y 
órganos representativos, con expresión de sus facultades y de los requisitos para su válida 
designación.

Tres. La cancelación de los asientos relativos a una determinada Entidad religiosa sólo 
podrá llevarse a cabo a petición de sus órganos representativos o en cumplimiento de 
sentencia judicial firme.

Artículo sexto.  
Uno. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas inscritas tendrán plena 

autonomía y podrán establecer sus propias normas de organización, régimen interno y 
régimen de su personal. En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones 
creadas por aquéllas para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de 
salvaguarda de su identidad religiosa y carácter propio, así como del debido respeto a sus 
creencias, sin perjuicio del respeto de los derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución, y en especial de los de libertad, igualdad y no discriminación.

Dos. Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas podrán crear y fomentar, para 
la realización de su fines, Asociaciones, Fundaciones e Instituciones con arreglo a las 
disposiciones del ordenamiento jurídico general.

Artículo séptimo.  
Uno. El Estado, teniendo en cuenta las creencias religiosas existentes en la sociedad 

española, establecerá, en su caso, Acuerdos o Convenios de cooperación con las Iglesias, 
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Confesiones y Comunidades religiosas inscritas en el Registro que por su ámbito y número 
de creyentes hayan alcanzado notorio arraigo en España. En todo caso, estos Acuerdos se 
aprobarán por Ley de las Cortes Generales.

Dos. En los Acuerdos o Convenios, y respetando siempre el principio de igualdad, se 
podrá extender a dichas Iglesias, Confesiones y Comunidades los beneficios fiscales 
previstos en el ordenamiento jurídico general para las Entidades sin fin de lucro y demás de 
carácter benéfico.

Artículo octavo.  
Se crea en el Ministerio de Justicia una Comisión Asesora de Libertad Religiosa 

compuesta de forma paritaria y con carácter estable por representantes de la Administración 
del Estado, de las Iglesias, Confesiones o Comunidades religiosas o Federaciones de las 
mismas, en las que, en todo caso, estarán las que tengan arraigo notorio en España, y por 
personas de reconocida competencia, cuyo asesoramiento se considere de interés en las 
materias relacionadas con la presente Ley. En el seno de esta Comisión podrá existir una 
Comisión Permanente, que tendrá también composición paritaria.

A dicha Comisión corresponderán las funciones de estudio, informe y propuesta de todas 
las cuestiones relativas a la aplicación de esta Ley, y particularmente, y con carácter 
preceptivo, en la preparación y dictamen de los Acuerdos o Convenios de cooperación a que 
se refiere el artículo anterior.

Disposición transitoria primera.  
El Estado reconoce la personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar de las 

Entidades religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 
Transcurridos tres años sólo podrán justificar su personalidad jurídica mediante la 
certificación de su inscripción en el Registro a que esta Ley se refiere.

Disposición transitoria segunda.  
Las Asociaciones religiosas que al solicitar su reconocimiento legal, de conformidad con 

lo establecido en la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de 
junio, hubieren hecho expresa declaración de ser propietarios de bienes inmuebles o de otra 
clase sujetos a registro público para la plena eficacia de su transmisión, cuya titularidad 
dominical aparezca a nombre de terceros, y aquellas que habiendo ya formulado ante la 
Administración esta declaración patrimonial solicitaren su inscripción legal con arreglo a lo 
prevenido en la presente Ley, podrán, en el plazo de un año, regularizar su situación 
patrimonial, otorgando los documentos en los que se reconozca la propiedad a favor de las 
mismas de aquellos bienes que figuren a nombre de personas interpuestas o utilizando 
cualquier otro procedimiento legal para justificar adecuadamente su dominio, hasta obtener 
la inscripción de los títulos en el Registro de la Propiedad, con exención de toda clase de 
impuestos, tasas y arbitrios que pudieran gravar la transmisión, los documentos o las 
actuaciones que con tal motivo se originen.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 

de junio, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final.  
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, dictará las disposiciones 

reglamentarias que sean necesarias para la organización y funcionamiento del Registro y de 
la Comisión Asesora de Libertad Religiosa.
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§ 16

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La seguridad ciudadana es la garantía de que los derechos y libertades reconocidos y 

amparados por las constituciones democráticas puedan ser ejercidos libremente por la 
ciudadanía y no meras declaraciones formales carentes de eficacia jurídica. En este sentido, 
la seguridad ciudadana se configura como uno de los elementos esenciales del Estado de 
Derecho.

Las demandas sociales de seguridad ciudadana van dirigidas esencialmente al Estado, 
pues es apreciable una conciencia social de que sólo éste puede asegurar un ámbito de 
convivencia en el que sea posible el ejercicio de los derechos y libertades, mediante la 
eliminación de la violencia y la remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de 
aquellos.

La Constitución Española de 1978 asumió el concepto de seguridad ciudadana (artículo 
104.1), así como el de seguridad pública (artículo 149.1.29.ª). Posteriormente, la doctrina y 
la jurisprudencia han venido interpretando, con matices, estos dos conceptos como 
sinónimos, entendiendo por tales la actividad dirigida a la protección de personas y bienes y 
al mantenimiento de la tranquilidad ciudadana.

Es a la luz de estas consideraciones como se deben interpretar la idea de seguridad 
ciudadana y los conceptos afines a la misma, huyendo de definiciones genéricas que 
justifiquen una intervención expansiva sobre los ciudadanos en virtud de peligros indefinidos, 
y evitando una discrecionalidad administrativa y una potestad sancionadora genéricas.

Para garantizar la seguridad ciudadana, que es una de las prioridades de la acción de 
los poderes públicos, el modelo de Estado de Derecho instaurado por la Constitución 
dispone de tres mecanismos: un ordenamiento jurídico adecuado para dar respuesta a los 
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diversos fenómenos ilícitos, un Poder Judicial que asegure su aplicación, y unas Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad eficaces en la prevención y persecución de las infracciones.

En el marco del artículo 149.1.29.ª de la Constitución y siguiendo las orientaciones de la 
doctrina constitucional, esta Ley tiene por objeto la protección de personas y bienes y el 
mantenimiento de la tranquilidad ciudadana, e incluye un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones, de distinta naturaleza y contenido, orientadas a una misma finalidad tuitiva del 
bien jurídico protegido. Una parte significativa de su contenido se refiere a la regulación de 
las intervenciones de la policía de seguridad, funciones propias de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, aunque con ello no se agota el ámbito material de lo que hay que entender por 
seguridad pública, en el que se incluyen otras materias, entre las que la Ley aborda las 
obligaciones de registro documental o de adopción de medidas de seguridad por las 
personas físicas o jurídicas que realicen actividades relevantes para la seguridad ciudadana, 
o el control administrativo sobre armas y explosivos, entre otras.

II
La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 

constituyó el primer esfuerzo por abordar, desde la óptica de los derechos y valores 
constitucionales, un código que recogiera las principales actuaciones y potestades de los 
poderes públicos, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a fin de garantizar 
la seguridad de los ciudadanos.

Sin embargo, varios factores aconsejan acometer su sustitución por un nuevo texto. La 
perspectiva que el transcurso del tiempo ofrece de las virtudes y carencias de las normas 
jurídicas, los cambios sociales operados en nuestro país, las nuevas formas de poner en 
riesgo la seguridad y la tranquilidad ciudadanas, los nuevos contenidos que las demandas 
sociales incluyen en este concepto, la imperiosa necesidad de actualización del régimen 
sancionador o la conveniencia de incorporar la jurisprudencia constitucional en esta materia 
justifican sobradamente un cambio legislativo.

Libertad y seguridad constituyen un binomio clave para el buen funcionamiento de una 
sociedad democrática avanzada, siendo la seguridad un instrumento al servicio de la 
garantía de derechos y libertades y no un fin en sí mismo.

Por tanto cualquier incidencia o limitación en el ejercicio de las libertades ciudadanas por 
razones de seguridad debe ampararse en el principio de legalidad y en el de 
proporcionalidad en una triple dimensión: un juicio de idoneidad de la limitación (para la 
consecución del objetivo propuesto), un juicio de necesidad de la misma (entendido como 
inexistencia de otra medida menos intensa para la consecución del mismo fin) y un juicio de 
proporcionalidad en sentido estricto de dicha limitación (por derivarse de ella un beneficio 
para el interés público que justifica un cierto sacrificio del ejercicio del derecho).

Son estas consideraciones las que han inspirado la redacción de esta Ley, en un intento 
de hacer compatibles los derechos y libertades de los ciudadanos con la injerencia 
estrictamente indispensable en los mismos para garantizar su seguridad, sin la cual su 
disfrute no sería ni real ni efectivo.

III
La Ley, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, parte de un concepto material de 

seguridad ciudadana entendida como actividad dirigida a la protección de personas y bienes 
y al mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos, que engloba un conjunto plural y 
diversificado de actuaciones, distintas por su naturaleza y contenido, orientadas a una 
misma finalidad tuitiva del bien jurídico así definido. Dentro de este conjunto de actuaciones 
se sitúan las específicas de las organizaciones instrumentales destinadas a este fin, en 
especial, las que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a las que el artículo 
104 de la Constitución encomienda proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y 
garantizar la seguridad ciudadana. Junto a esas actividades policiales en sentido estricto, la 
Ley regula aspectos y funciones atribuidos a otros órganos y autoridades administrativas, 
como la documentación e identificación de las personas, el control administrativo de armas, 
explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos o la previsión de la necesidad de adoptar 
medidas de seguridad en determinados establecimientos, con el correlato de un régimen 
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sancionador actualizado imprescindible para garantizar el cumplimiento de los fines de la 
Ley.

La Ley se estructura en cinco capítulos divididos en cincuenta y cuatro artículos, siete 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y cinco finales.

El capítulo I, tras definir el objeto de la Ley, recoge como novedades más relevantes sus 
fines y los principios rectores de la actuación de los poderes públicos en el ámbito de la 
seguridad ciudadana, la cooperación interadministrativa y el deber de colaboración de las 
autoridades y los empleados públicos, los distintos cuerpos policiales, los ciudadanos y las 
empresas y el personal de seguridad privada, de acuerdo con una perspectiva integral de la 
seguridad pública. Entre los fines de la Ley destacan la protección del libre ejercicio de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y los demás derechos reconocidos y 
amparados por el ordenamiento jurídico; la garantía del normal funcionamiento de las 
instituciones; la preservación no sólo de la seguridad, sino también de la tranquilidad y la 
pacífica convivencia ciudadanas; el respeto a las Leyes en el ejercicio de los derechos y 
libertades; la protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a 
las personas con discapacidad necesitadas de especial protección; la pacífica utilización de 
vías y demás bienes demaniales destinados al uso y disfrute público; la garantía de la 
normal prestación de los servicios básicos para la comunidad; y la transparencia en la 
actuación de los poderes públicos en materia de seguridad ciudadana.

El capítulo II regula la documentación e identificación de los ciudadanos españoles, el 
valor probatorio del Documento Nacional de Identidad y del pasaporte y los deberes de los 
titulares de estos documentos, incorporando las posibilidades de identificación y de firma 
electrónica de los mismos, y manteniendo la exigencia de exhibirlos a requerimiento de los 
agentes de la autoridad de conformidad con lo dispuesto en la Ley.

El capítulo III habilita a las autoridades competentes para acordar distintas actuaciones 
dirigidas al mantenimiento y, en su caso, al restablecimiento de la tranquilidad ciudadana en 
supuestos de inseguridad pública, regulando con precisión los presupuestos, los fines y los 
requisitos para realizar estas diligencias, de acuerdo con los principios, entre otros, de 
proporcionalidad, injerencia mínima y no discriminación.

En este sentido, se regulan con detalle las facultades de las autoridades y de los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para dictar órdenes e instrucciones, para la entrada 
y registro en domicilios, requerir la identificación de personas, efectuar comprobaciones y 
registros en lugares públicos, establecer restricciones del tránsito y controles en la vía 
pública, así como otras medidas extraordinarias en situaciones de emergencia 
imprescindible para garantizar la seguridad ciudadana (desalojo de locales o 
establecimientos, prohibición de paso, evacuación de inmuebles, etc.). Igualmente se 
regulan las medidas que deberán adoptar las autoridades para proteger la celebración de 
reuniones y manifestaciones, así como para restablecer la normalidad de su desarrollo en 
casos de alteración de la seguridad ciudadana.

La relación de estas potestades de policía de seguridad es análoga a la contenida en la 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, si bien, en garantía de los derechos de los 
ciudadanos que puedan verse afectados por su legítimo ejercicio por parte de los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se perfilan con mayor precisión los presupuestos 
habilitantes y las condiciones y requisitos de su ejercicio, de acuerdo con la jurisprudencia 
constitucional. Así, la habilitación a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 
la práctica de identificaciones en la vía pública no se justifica genéricamente –como sucede 
en la Ley de 1992– en el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad ciudadana, 
sino que es precisa la existencia de indicios de participación en la comisión de una 
infracción, o que razonablemente se considere necesario realizar la identificación para 
prevenir la comisión de un delito; por otra parte, en la práctica de esta diligencia, los agentes 
deberán respetar escrupulosamente los principios de proporcionalidad, igualdad de trato y no 
discriminación, y sólo en caso de negativa a la identificación, o si ésta no pudiera realizarse 
in situ, podrá requerirse a la persona para que acompañe a los agentes a las dependencias 
policiales más próximas en las que pueda efectuarse dicha identificación, informándola de 
modo inmediato y comprensible de los fines de la solicitud de identificación y, en su caso, de 
las razones del requerimiento.
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Por primera vez se regulan los registros corporales externos, que sólo podrán realizarse 
cuando existan motivos para suponer que pueden conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las Leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Estos 
registros, de carácter superficial, deberán ocasionar el menor perjuicio a la dignidad de la 
persona, efectuarse por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se practique 
y, cuando lo exija el respeto a la intimidad, en un lugar reservado y fuera de la vista de 
terceros.

El capítulo IV, referente a las potestades especiales de la policía administrativa de 
seguridad, regula las medidas de control administrativo que el Estado puede ejercer sobre 
las actividades relacionadas con armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

Asimismo, se establecen obligaciones de registro documental para actividades 
relevantes para la seguridad ciudadana, como el hospedaje, el acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, la 
compraventa de joyas y metales, objetos u obras de arte, la cerrajería de seguridad o el 
comercio al por mayor de chatarra o productos de desecho.

Por otro lado, desde la estricta perspectiva de la seguridad ciudadana, se contempla el 
régimen de intervención de las autoridades competentes en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas y de las entidades locales en lo que se refiere a su normal desarrollo.

El capítulo V, que regula el régimen sancionador, introduce novedades relevantes con 
respecto a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero. La redacción del capítulo en su 
conjunto tiene en cuenta, como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional, que 
el Derecho administrativo sancionador y el Derecho penal son, con matices, manifestaciones 
de un único ius puniendi del Estado. Por tanto, la Ley está orientada a dar cumplimiento a los 
principios que rigen la potestad sancionadora administrativa, singularmente los de 
responsabilidad, proporcionalidad y legalidad, en sus dos vertientes, de legalidad formal o 
reserva de Ley y legalidad material o tipicidad, sin perjuicio de la admisión de la colaboración 
reglamentaria para la especificación de conductas y sanciones en relación con las 
infracciones tipificadas por la Ley.

En cuanto a los autores de las conductas tipificadas como infracciones, se exime de 
responsabilidad a los menores de catorce años, en consonancia con la legislación sobre 
responsabilidad penal del menor. Asimismo se prevé que cuando sea declarado autor de los 
hechos cometidos un menor de dieciocho años no emancipado o una persona con la 
capacidad modificada judicialmente responderán solidariamente con él de los daños y 
perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, acogedores o guardadores legales o 
de hecho.

A fin de garantizar la proporcionalidad en la imposición de las sanciones graves y muy 
graves previstas en la Ley, se dividen las sanciones pecuniarias en tres tramos de igual 
extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas y se recogen 
las circunstancias agravantes y los criterios de graduación que deberán tenerse en cuenta 
para la individualización de las sanciones pecuniarias, acogiendo así una exigencia del 
principio de proporcionalidad presente en la jurisprudencia contencioso-administrativa, pero 
que tiene escaso reflejo en los regímenes sancionadores que incorporan numerosas normas 
de nuestro ordenamiento jurídico administrativo.

Con respecto al cuadro de infracciones, en aras de un mejor ajuste al principio de 
tipicidad, se introduce un elenco de conductas que se califican como leves, graves y muy 
graves, estas últimas ausentes de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, que 
simplemente permitía la calificación de determinadas infracciones graves como muy graves 
en función de las circunstancias concurrentes.

Junto a las infracciones tipificadas por el legislador de 1992, la Ley sanciona conductas 
que, sin ser constitutivas de delito, atentan gravemente contra la seguridad ciudadana, como 
son las reuniones o manifestaciones prohibidas en lugares que tengan la condición de 
infraestructuras e instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad y 
los actos de intrusión en éstas, cuando se ocasione un riesgo para las personas; la 
proyección de haces de luz sobre los conductores o pilotos de medios de transporte con 
riesgo de provocar un accidente, o la celebración de espectáculos públicos o actividades 
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recreativas a pesar de la prohibición o suspensión acordada por la autoridad por razones de 
seguridad, entre otras. Se sancionan igualmente conductas que representan un ejercicio 
extralimitado del derecho de reunión y manifestación, así como la perturbación del ejercicio 
de este derecho fundamental cuando no constituyan delito. Otras infracciones tienen por 
objeto preservar el legítimo ejercicio de sus funciones por las autoridades y sus agentes, así 
como por los servicios de emergencia.

Por otra parte, la reforma en tramitación del Código Penal exige una revisión de las 
infracciones penales de esta naturaleza que contenía el libro III del código punitivo para 
incorporar al ámbito administrativo algunas conductas que, de lo contrario, quedarían 
impunes, como son ciertas alteraciones del orden público, las faltas de respeto a la 
autoridad, el deslucimiento de determinados bienes en la vía pública o dejar sueltos 
animales peligrosos. También se recogen las infracciones previstas en la Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, relacionadas con el consumo de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas, a las que se agregan otras dirigidas a 
favorecerlo. Se ha considerado oportuno sancionar comportamientos atentatorios a la 
libertad sexual de las personas, especialmente de los menores, o que perturban la 
convivencia ciudadana o el pacífico disfrute de las vías y espacios públicos, todos ellos 
bienes jurídicos cuya protección forma parte de los fines de esta Ley por su colindancia con 
la seguridad ciudadana.

Respecto de las sanciones, se reordenan las pecuniarias y se establecen tres tramos de 
igual extensión, que dan lugar a los grados mínimo, medio y máximo de las mismas, si bien 
no se eleva el importe de las que pueden imponerse por la comisión de infracciones muy 
graves, a pesar del tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero. Asimismo se ha previsto que cabrá exigir al infractor, en su caso, la reposición 
de los bienes dañados a su situación originaria o, cuando ello no fuera posible, la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, al igual que también sucede en otros 
ámbitos en los que se exige una reparación in natura de la situación alterada con el 
comportamiento infractor y, en su defecto, la satisfacción de un equivalente económico. Y 
con objeto de dar el tratamiento adecuado a las infracciones de los menores de dieciocho 
años en materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas se prevé la suspensión de la sanción si aquéllos accedan a 
someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades reeducativas.

A fin de contribuir a evitar la proliferación de procedimientos administrativos especiales, 
se establece que el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la 
seguridad ciudadana se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su normativa 
de desarrollo, sin renunciar a la incorporación de determinadas especialidades, como la 
regulación de un procedimiento abreviado, que permite satisfacer el pago voluntario de las 
sanciones pecuniarias por la comisión de infracciones graves o leves en un breve plazo 
desde su notificación, con el efecto de la reducción del 50 por 100 de su importe, en 
términos análogos a los ya contemplados en otras normas. Se crea, en fin, un Registro 
Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, indispensable para poder apreciar la 
reincidencia de los infractores y permitir, de este modo, sancionar adecuadamente a quienes 
de modo voluntario y reiterado incurren en conductas merecedoras de reproche jurídico.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La seguridad ciudadana es un requisito indispensable para el pleno ejercicio de los 

derechos fundamentales y las libertades públicas, y su salvaguarda, como bien jurídico de 
carácter colectivo, es función del Estado, con sujeción a la Constitución y a las Leyes.

2. Esta Ley tiene por objeto la regulación de un conjunto plural y diversificado de 
actuaciones de distinta naturaleza orientadas a la tutela de la seguridad ciudadana, mediante 
la protección de personas y bienes y el mantenimiento de la tranquilidad de los ciudadanos.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta Ley son aplicables en todo el territorio nacional, sin perjuicio 

de las competencias que, en su caso, hayan asumido las comunidades autónomas en el 
marco de la Constitución, de los estatutos de autonomía y de la legislación del Estado en 
materia de seguridad pública.

2. En particular, quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley las prescripciones 
que tienen por objeto velar por el buen orden de los espectáculos y la protección de las 
personas y bienes a través de una acción administrativa ordinaria, aun cuando la misma 
pueda conllevar la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ésta se 
conciba como elemento integrante del sistema preventivo habitual del control del 
espectáculo.

3. Asimismo, esta Ley se aplicará sin menoscabo de los regímenes legales que regulan 
ámbitos concretos de la seguridad pública, como la seguridad aérea, marítima, ferroviaria, 
vial o en los transportes, quedando, en todo caso, salvaguardadas las disposiciones 
referentes a la defensa nacional y la regulación de los estados de alarma, excepción y sitio.

Artículo 3.  Fines.
Constituyen los fines de esta Ley y de la acción de los poderes públicos en su ámbito de 

aplicación:
a) La protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales y las libertades 

públicas y los demás derechos reconocidos y amparados por el ordenamiento jurídico.
b) La garantía del normal funcionamiento de las instituciones.
c) La preservación de la seguridad y la convivencia ciudadanas.
d) El respeto a las Leyes, a la paz y a la seguridad ciudadana en el ejercicio de los 

derechos y libertades.
e) La protección de las personas y bienes, con especial atención a los menores y a las 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección.
f) La pacífica utilización de vías y demás bienes demaniales y, en general, espacios 

destinados al uso y disfrute público.
g) La garantía de las condiciones de normalidad en la prestación de los servicios básicos 

para la comunidad.
h) La prevención de la comisión de delitos e infracciones administrativas directamente 

relacionadas con los fines indicados en los párrafos anteriores y la sanción de las de esta 
naturaleza tipificadas en esta Ley.

i) La transparencia en la actuación de los poderes públicos en materia de seguridad 
ciudadana.

Artículo 4.  Principios rectores de la acción de los poderes públicos en relación con la 
seguridad ciudadana.

1. El ejercicio de las potestades y facultades reconocidas por esta Ley a las 
administraciones públicas y, específicamente, a las autoridades y demás órganos 
competentes en materia de seguridad ciudadana y a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad se regirá por los principios de legalidad, igualdad de trato y no discriminación, 
oportunidad, proporcionalidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, y se someterá al control 
administrativo y jurisdiccional.

En particular, las disposiciones de los capítulos III y V deberán interpretarse y aplicarse 
del modo más favorable a la plena efectividad de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, singularmente de los derechos de reunión y manifestación, las libertades de 
expresión e información, la libertad sindical y el derecho de huelga.

2. En particular, la actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
está sujeta a los principios básicos de actuación regulados en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. La actividad de intervención se justifica por la existencia de una amenaza concreta o 
de un comportamiento objetivamente peligroso que, razonablemente, sea susceptible de 
provocar un perjuicio real para la seguridad ciudadana y, en concreto, atentar contra los 
derechos y libertades individuales y colectivos o alterar el normal funcionamiento de las 
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instituciones públicas. Las concretas intervenciones para el mantenimiento y 
restablecimiento de la seguridad ciudadana se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
capítulo III de esta Ley.

Artículo 5.  Autoridades y órganos competentes.
1. Corresponde al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y de los demás órganos y 

autoridades competentes y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, la 
preparación, dirección y ejecución de la política en relación con la administración general de 
la seguridad ciudadana, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones 
públicas en dicha materia.

2. Son autoridades y órganos competentes en materia de seguridad ciudadana, en el 
ámbito de la Administración General del Estado:

a) El Ministro del Interior.
b) El Secretario de Estado de Seguridad.
c) Los titulares de los órganos directivos del Ministerio del Interior que tengan atribuida 

tal condición, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias.
d) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla.
e) Los Subdelegados del Gobierno en las provincias y los Directores Insulares.
3. Serán autoridades y órganos competentes, a los efectos de esta Ley, los 

correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la 
protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y 
cuenten con un cuerpo de policía propio.

4. Las autoridades de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las autoridades locales ejercerán 
las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, y la legislación de régimen local, espectáculos públicos, actividades recreativas y 
actividades clasificadas.

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado y las demás administraciones públicas con 

competencias en materia de seguridad ciudadana se regirán, en sus relaciones, por los 
principios de cooperación y lealtad institucional, facilitándose la información de acuerdo con 
la legislación vigente y la asistencia técnica necesarias en el ejercicio de sus respectivas 
atribuciones, y, cuando fuese preciso, coordinando las acciones destinadas a garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. Todas las autoridades y funcionarios públicos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de acuerdo con su normativa específica, deberán colaborar con las 
autoridades y órganos a que se refiere el artículo 5, y prestarles el auxilio que sea posible y 
adecuado para la consecución de los fines relacionados en el artículo 3. Cuando, por razón 
de su cargo, tengan conocimiento de hechos que perturben gravemente la seguridad 
ciudadana o de los que racionalmente pueda inferirse que pueden producir una perturbación 
grave, estarán obligados a ponerlo inmediatamente en conocimiento de la autoridad 
competente.

2. Las autoridades y órganos competentes y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad podrán recabar de los particulares su ayuda y colaboración en la medida 
necesaria para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, especialmente en los 
casos de grave calamidad pública o catástrofe extraordinaria, siempre que ello no implique 
riesgo personal para los mismos. Quienes sufran daños y perjuicios por estas causas serán 
indemnizados de acuerdo con las leyes.

3. Las empresas de seguridad privada, los despachos de detectives privados y el 
personal de seguridad privada tienen un especial deber de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos 
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de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, prestarles la colaboración que precisen y 
seguir sus instrucciones, en los términos previstos en la normativa de seguridad privada.

4. El personal que realice funciones de policía administrativa tendrá el especial deber de 
colaborar en la consecución de los fines previstos en el artículo 3 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.
1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 

Identidad.
El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 

protección que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí 
solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.

Artículo 9.  Obligaciones y derechos del titular del Documento Nacional de Identidad.
1. El Documento Nacional de Identidad es obligatorio a partir de los catorce años. Dicho 

documento es personal e intransferible, debiendo su titular mantenerlo en vigor y conservarlo 
y custodiarlo con la debida diligencia. No podrá ser privado del mismo, ni siquiera 
temporalmente, sino en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser 
sustituido por otro documento.

2. Todas las personas obligadas a obtener el Documento Nacional de Identidad lo están 
también a exhibirlo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 8 cuando fueren requeridas para ello por la autoridad o sus 
agentes, para el cumplimiento de los fines previstos en el apartado 1 del artículo 16. De su 
sustracción o extravío deberá darse cuenta tan pronto como sea posible a la comisaría de 
Policía o puesto de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximo.

Artículo 10.  Competencias sobre el Documento Nacional de Identidad.
1. Corresponde al Ministerio del Interior la competencia exclusiva para la dirección, 

organización y gestión de todos los aspectos referentes a la confección y expedición del 
Documento Nacional de Identidad, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación 
sobre firma electrónica.
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2. La competencia a que se refiere el apartado anterior será ejercida por la Dirección 
General de la Policía, a la que corresponderá también la custodia y responsabilidad de los 
archivos y ficheros relacionados con el Documento Nacional de Identidad.

3. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.

Artículo 11.  Pasaporte de ciudadanos españoles.
1. El pasaporte español es un documento público, personal, individual e intransferible 

que, salvo prueba en contrario, acredita la identidad y nacionalidad de los ciudadanos 
españoles fuera de España, y dentro del territorio nacional, las mismas circunstancias de los 
españoles no residentes.

2. Los ciudadanos españoles tienen derecho a que les sea expedido el pasaporte, que 
sólo podrá ser exceptuado en las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenado a penas o medidas de seguridad privativas de libertad, 
mientras no se hayan extinguido, salvo que obtenga autorización del órgano judicial 
competente.

b) Haber sido acordada por el órgano judicial competente la retirada de su pasaporte de 
acuerdo con lo previsto por la ley.

c) Haberle sido impuesta una medida de libertad vigilada con prohibición de abandonar 
el territorio nacional, salvo que obtenga autorización del órgano judicial competente.

d) Cuando el órgano judicial competente haya prohibido la salida de España o la 
expedición de pasaporte al menor de edad o a la persona con la capacidad modificada 
judicialmente, de acuerdo con lo dispuesto por la ley.

3. La obtención del pasaporte por los ciudadanos sujetos a patria potestad o a tutela 
estará condicionada al consentimiento expreso de las personas u órgano que tenga 
encomendado su ejercicio o, en su defecto, del órgano judicial competente.

4. Los titulares del pasaporte tienen la obligación de exhibirlo y facilitarlo cuando fuesen 
requeridos para ello por la autoridad o sus agentes. También estarán obligados a su custodia 
y conservación con la debida diligencia. De su sustracción o extravío deberá darse cuenta de 
manera inmediata a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o, en su caso, a la Representación 
Diplomática o Consular de España en el extranjero.

Artículo 12.  Competencias sobre el pasaporte.
1. La competencia para su expedición corresponde:
a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía.
b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España.
2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa.
3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del 
pasaporte.

Artículo 13.  Acreditación de la identidad de ciudadanos extranjeros.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 

obligación de conservar y portar consigo la documentación que acredite su identidad 
expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así como la 
que acredite su situación regular en España.

2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el 
curso de investigaciones judiciales de carácter penal.

3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el 
apartado 1 de este artículo y permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la 
misma, cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes de conformidad con lo 
dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para dicha comprobación, sin perjuicio de 
poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la llevaran consigo.
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CAPÍTULO III
Actuaciones para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad 

ciudadana

Sección 1.ª Potestades generales de policía de seguridad

Artículo 14.  Órdenes y prohibiciones.
Las autoridades competentes, de conformidad con las Leyes y reglamentos, podrán 

dictar las órdenes y prohibiciones y disponer las actuaciones policiales estrictamente 
necesarias para asegurar la consecución de los fines previstos en esta Ley, mediante 
resolución debidamente motivada.

Artículo 15.  Entrada y registro en domicilio y edificios de organismos oficiales.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la 

entrada y registro en domicilio en los casos permitidos por la Constitución y en los términos 
que fijen las Leyes.

2. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de evitar 
daños inminentes y graves a las personas y a las cosas, en supuestos de catástrofe, 
calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y urgente necesidad.

3. Para la entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o entidades públicas, 
no será preciso el consentimiento de la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo.

4. Cuando por las causas previstas en este artículo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
entren en un domicilio particular, remitirán sin dilación el acta o atestado que instruyan a la 
autoridad judicial competente.

Artículo 16.  Identificación de personas.
1. En el cumplimiento de sus funciones de indagación y prevención delictiva, así como 

para la sanción de infracciones penales y administrativas, los agentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad podrán requerir la identificación de las personas en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando existan indicios de que han podido participar en la comisión de una infracción.
b) Cuando, en atención a las circunstancias concurrentes, se considere razonablemente 

necesario que acrediten su identidad para prevenir la comisión de un delito.
En estos supuestos, los agentes podrán realizar las comprobaciones necesarias en la 

vía pública o en el lugar donde se hubiese hecho el requerimiento, incluida la identificación 
de las personas cuyo rostro no sea visible total o parcialmente por utilizar cualquier tipo de 
prenda u objeto que lo cubra, impidiendo o dificultando la identificación, cuando fuere preciso 
a los efectos indicados.

En la práctica de la identificación se respetarán estrictamente los principios de 
proporcionalidad, igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, 
nacionalidad, origen racial o étnico, sexo, religión o creencias, edad, discapacidad, 
orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

2. Cuando no fuera posible la identificación por cualquier medio, incluida la vía telemática 
o telefónica, o si la persona se negase a identificarse, los agentes, para impedir la comisión 
de un delito o al objeto de sancionar una infracción, podrán requerir a quienes no pudieran 
ser identificados a que les acompañen a las dependencias policiales más próximas en las 
que se disponga de los medios adecuados para la práctica de esta diligencia, a los solos 
efectos de su identificación y por el tiempo estrictamente necesario, que en ningún caso 
podrá superar las seis horas.

La persona a la que se solicite que se identifique será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de dicha solicitud, así como, en su caso, del requerimiento para 
que acompañe a los agentes a las dependencias policiales.

3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado 2 se llevará un libro-
registro en el que sólo se practicarán asientos relacionados con la seguridad ciudadana. 
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Constarán en él las diligencias de identificación practicadas, así como los motivos, 
circunstancias y duración de las mismas, y sólo podrán ser comunicados sus datos a la 
autoridad judicial competente y al Ministerio Fiscal. El órgano competente de la 
Administración remitirá mensualmente al Ministerio Fiscal extracto de las diligencias de 
identificación con expresión del tiempo utilizado en cada una. Los asientos de este libro-
registro se cancelarán de oficio a los tres años.

4. A las personas desplazadas a dependencias policiales a efectos de identificación, se 
les deberá expedir a su salida un volante acreditativo del tiempo de permanencia en ellas, la 
causa y la identidad de los agentes actuantes.

5. En los casos de resistencia o negativa a identificarse o a colaborar en las 
comprobaciones o prácticas de identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal, 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, en su caso, en esta Ley.

Artículo 17.  Restricción del tránsito y controles en las vías públicas.
1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o restringir la 

circulación o permanencia en vías o lugares públicos y establecer zonas de seguridad en 
supuestos de alteración de la seguridad ciudadana o de la pacífica convivencia, o cuando 
existan indicios racionales de que pueda producirse dicha alteración, por el tiempo 
imprescindible para su mantenimiento o restablecimiento. Asimismo podrán ocupar 
preventivamente los efectos o instrumentos susceptibles de ser utilizados para acciones 
ilegales, dándoles el destino que legalmente proceda.

2. Para la prevención de delitos de especial gravedad o generadores de alarma social, 
así como para el descubrimiento y detención de quienes hubieran participado en su comisión 
y proceder a la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas, se podrán establecer 
controles en las vías, lugares o establecimientos públicos, siempre que resulte indispensable 
proceder a la identificación de personas que se encuentren en ellos, al registro de vehículos 
o al control superficial de efectos personales.

Artículo 18.  Comprobaciones y registros en lugares públicos.
1. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en las personas, 

bienes y vehículos que sean necesarias para impedir que en las vías, lugares y 
establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, explosivos, sustancias 
peligrosas u otros objetos, instrumentos o medios que generen un riesgo potencialmente 
grave para las personas, susceptibles de ser utilizados para la comisión de un delito o alterar 
la seguridad ciudadana, cuando tengan indicios de su eventual presencia en dichos lugares, 
procediendo, en su caso, a su intervención. A tal fin, los ciudadanos tienen el deber de 
colaborar y no obstaculizar la labor de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Los agentes de la autoridad podrán proceder a la ocupación temporal de cualesquiera 
objetos, instrumentos o medios de agresión, incluso de las armas que se porten con licencia, 
permiso o autorización si se estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de 
cualquier delito, o cuando exista peligro para la seguridad de las personas o de los bienes.

Artículo 19.  Disposiciones comunes a las diligencias de identificación, registro y 
comprobación.

1. Las diligencias de identificación, registro y comprobación practicadas por los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con ocasión de actuaciones realizadas conforme a 
lo dispuesto en esta sección no estarán sujetas a las mismas formalidades que la detención.

2. La aprehensión durante las diligencias de identificación, registro y comprobación de 
armas, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas u otros efectos procedentes 
de un delito o infracción administrativa se hará constar en el acta correspondiente, que habrá 
de ser firmada por el interesado; si éste se negara a firmarla, se dejará constancia expresa 
de su negativa. El acta que se extienda gozará de presunción de veracidad de los hechos en 
ella consignados, salvo prueba en contrario.
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Artículo 20.  Registros corporales externos.
1. Podrá practicarse el registro corporal externo y superficial de la persona cuando 

existan indicios racionales para suponer que puede conducir al hallazgo de instrumentos, 
efectos u otros objetos relevantes para el ejercicio de las funciones de indagación y 
prevención que encomiendan las leyes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Salvo que exista una situación de urgencia por riesgo grave e inminente para los 
agentes:

a) El registro se realizará por un agente del mismo sexo que la persona sobre la que se 
practique esta diligencia.

b) Y si exigiera dejar a la vista partes del cuerpo normalmente cubiertas por ropa, se 
efectuará en un lugar reservado y fuera de la vista de terceros. Se dejará constancia escrita 
de esta diligencia, de sus causas y de la identidad del agente que la adoptó.

3. Los registros corporales externos respetarán los principios del apartado 1 del artículo 
16, así como el de injerencia mínima, y se realizarán del modo que cause el menor perjuicio 
a la intimidad y dignidad de la persona afectada, que será informada de modo inmediato y 
comprensible de las razones de su realización.

4. Los registros a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo contra la 
voluntad del afectado, adoptando las medidas de compulsión indispensables, conforme a los 
principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Artículo 21.  Medidas de seguridad extraordinarias.
Las autoridades competentes podrán acordar, como medidas de seguridad 

extraordinarias, el cierre o desalojo de locales o establecimientos, la prohibición del paso, la 
evacuación de inmuebles o espacios públicos debidamente acotados, o el depósito de 
explosivos u otras sustancias susceptibles de ser empleadas como tales, en situaciones de 
emergencia que las hagan imprescindibles y durante el tiempo estrictamente necesario para 
garantizar la seguridad ciudadana. Dichas medidas podrán adoptarse por los agentes de la 
autoridad si la urgencia de la situación lo hiciera imprescindible, incluso mediante órdenes 
verbales.

A los efectos de este artículo, se entiende por emergencia aquella situación de riesgo 
sobrevenida por un evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una 
actuación rápida por parte de la autoridad o de sus agentes para evitarla o mitigar sus 
efectos.

Artículo 22.  Uso de videocámaras.
La autoridad gubernativa y, en su caso, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán 

proceder a la grabación de personas, lugares u objetos mediante cámaras de videovigilancia 
fijas o móviles legalmente autorizadas, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

Sección 2.ª Mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana en 
reuniones y manifestaciones

Artículo 23.  Reuniones y manifestaciones.
1. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

proteger la celebración de reuniones y manifestaciones, impidiendo que se perturbe la 
seguridad ciudadana.

Asimismo podrán acordar la disolución de reuniones en lugares de tránsito público y 
manifestaciones en los supuestos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 
de julio, reguladora del derecho de reunión.

También podrán disolver las concentraciones de vehículos en las vías públicas y retirar 
aquéllos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran en peligro o 
dificultaran la circulación por dichas vías.

2. Las medidas de intervención para el mantenimiento o el restablecimiento de la 
seguridad ciudadana en reuniones y manifestaciones serán graduales y proporcionadas a 
las circunstancias. La disolución de reuniones y manifestaciones constituirá el último recurso.
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3. Antes de adoptar las medidas a las que se refiere el apartado anterior, las unidades 
actuantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán avisar de tales medidas a las 
personas afectadas, pudiendo hacerlo de manera verbal si la urgencia de la situación lo 
hiciera imprescindible.

En caso de que se produzca una alteración de la seguridad ciudadana con armas, 
artefactos explosivos u objetos contundentes o de cualquier otro modo peligrosos, las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los 
vehículos y obstáculos sin necesidad de previo aviso.

Artículo 24.  Colaboración entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
En los casos a que se refiere el artículo anterior, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

colaborarán mutuamente en los términos previstos en su Ley orgánica reguladora.

CAPÍTULO IV
Potestades especiales de policía administrativa de seguridad

Artículo 25.  Obligaciones de registro documental.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades relevantes para la seguridad 

ciudadana, como las de hospedaje, transporte de personas, acceso comercial a servicios 
telefónicos o telemáticos de uso público mediante establecimientos abiertos al público, 
comercio o reparación de objetos usados, alquiler o desguace de vehículos de motor, 
compraventa de joyas y metales, ya sean preciosos o no, objetos u obras de arte, cerrajería 
de seguridad, centros gestores de residuos metálicos, establecimientos de comercio al por 
mayor de chatarra o productos de desecho, o de venta de productos químicos peligrosos a 
particulares, quedarán sujetas a las obligaciones de registro documental e información en los 
términos que establezcan las disposiciones aplicables.

2. Los titulares de embarcaciones de alta velocidad, así como los de aeronaves ligeras 
estarán obligados a realizar las actuaciones de registro documental e información previstas 
en la normativa vigente.

Artículo 26.  Establecimientos e instalaciones obligados a adoptar medidas de seguridad.
Reglamentariamente, en desarrollo de lo dispuesto en esta Ley, en la legislación de 

seguridad privada, en la de infraestructuras críticas o en otra normativa sectorial, podrá 
establecerse la necesidad de adoptar medidas de seguridad en establecimientos e 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios, así como en las infraestructuras 
críticas, con la finalidad de prevenir la comisión de actos delictivos o infracciones 
administrativas, o cuando generen riesgos directos para terceros o sean especialmente 
vulnerables.

Artículo 27.  Espectáculos y actividades recreativas.
1. El Estado podrá dictar normas de seguridad pública para los edificios e instalaciones 

en los que se celebren espectáculos y actividades recreativas.
2. Las autoridades a las que se refiere esta Ley adoptarán las medidas necesarias para 

preservar la pacífica celebración de espectáculos públicos. En particular, podrán prohibir y, 
en caso de estar celebrándose, suspender los espectáculos y actividades recreativas cuando 
exista un peligro cierto para personas y bienes, o acaecieran o se previeran graves 
alteraciones de la seguridad ciudadana.

3. La normativa específica determinará los supuestos en los que los delegados de la 
autoridad deban estar presentes en la celebración de los espectáculos y actividades 
recreativas, los cuales podrán proceder, previo aviso a los organizadores, a la suspensión de 
los mismos por razones de máxima urgencia en los supuestos previstos en el apartado 
anterior.

4. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de 
prevención de la violencia dispuestas en la legislación específica contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte.
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Artículo 28.  Control administrativo sobre armas, explosivos, cartuchería y artículos 
pirotécnicos.

1. Corresponde al Gobierno:
a) La regulación de los requisitos y condiciones de fabricación, reparación, circulación, 

almacenamiento, comercio, adquisición, enajenación, tenencia y utilización de armas, sus 
imitaciones, réplicas y piezas fundamentales.

b) La regulación de los requisitos y condiciones mencionados anteriormente en relación 
con los explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos.

c) La adopción de las medidas de control necesarias para el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones a que se refieren los párrafos a) y b).

2. La intervención de armas, explosivos, cartuchería y artículos pirotécnicos corresponde 
al Ministerio del Interior, que la ejerce a través de la Dirección General de la Guardia Civil, 
cuyos servicios están habilitados para realizar en cualquier momento las inspecciones y 
comprobaciones que sean necesarias en los espacios que estén destinados a su fabricación, 
depósito, comercialización o utilización.

Artículo 29.  Medidas de control.
1. El Gobierno regulará las medidas de control necesarias sobre las materias 

relacionadas en el artículo anterior:
a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, talleres, 

depósitos, establecimientos de comercialización y lugares de utilización y las actividades 
relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o clasificación, autorización, información, 
inspección, vigilancia y control, requisitos especiales de habilitación para el personal 
encargado de su manipulación, así como la determinación del régimen de responsabilidad 
de quienes tengan el deber de prevenir la comisión de determinadas infracciones.

b) Estableciendo la obligatoria titularidad de licencias, permisos o autorizaciones para la 
adquisición, tenencia y utilización de armas de fuego, cuya expedición tendrá carácter 
restrictivo cuando se trate de armas de defensa personal, en relación con las cuales la 
concesión de las licencias, permisos o autorizaciones se limitará a supuestos de estricta 
necesidad. Para la concesión de licencias, permisos y autorizaciones se tendrán en cuenta 
la conducta y antecedentes del interesado. En todo caso, el solicitante prestará su 
consentimiento expreso a favor del órgano de la Administración General del Estado que 
tramita su solicitud para que se recaben sus antecedentes penales.

c) A través de la prohibición de la fabricación, tenencia y comercialización de armas, 
cartuchería, artículos pirotécnicos y explosivos especialmente peligrosos, así como el 
depósito de los mismos.

2. La fabricación, comercio y distribución de armas, artículos pirotécnicos, cartuchería y 
explosivos, constituye un sector con regulación específica en materia de derecho de 
establecimiento, en los términos previstos por la legislación sobre inversiones extranjeras en 
España, correspondiendo a los Ministerios de Defensa, del Interior y de Industria, Energía y 
Turismo el ejercicio de las competencias de supervisión y control.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección 1.ª Sujetos responsables, órganos competentes y reglas generales 
sobre las infracciones y la aplicación de las sanciones

Artículo 30.  Sujetos responsables.
1. La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 

hecho en que consista la infracción.
2. Estarán exentos de responsabilidad por las infracciones cometidas los menores de 

catorce años.
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En caso de que la infracción sea cometida por un menor de catorce años, la autoridad 
competente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las 
actuaciones oportunas.

3. A los efectos de esta Ley se considerarán organizadores o promotores de las 
reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones las personas físicas o jurídicas 
que hayan suscrito la preceptiva comunicación. Asimismo, aun no habiendo suscrito o 
presentado la comunicación, también se considerarán organizadores o promotores quienes 
de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes, o quienes por publicaciones o 
declaraciones de convocatoria de las mismas, por las manifestaciones orales o escritas que 
en ellas se difundan, por los lemas, banderas u otros signos que ostenten o por cualesquiera 
otros hechos pueda determinarse razonablemente que son directores de aquellas.

Artículo 31.  Normas concursales.
1. Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos de esta 

u otra Ley se sancionarán observando las siguientes reglas:
a) El precepto especial se aplicará con preferencia al general.
b) El precepto más amplio o complejo absorberá el que sancione las infracciones 

consumidas en aquel.
c) En defecto de los criterios anteriores, el precepto más grave excluirá los que 

sancionen el hecho con una sanción menor.
2. En el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones, o cuando una de 

ellas sea medio necesario para cometer la otra, la conducta será sancionada por aquella 
infracción que aplique una mayor sanción.

3. Cuando una acción u omisión deba tomarse en consideración como criterio de 
graduación de la sanción o como circunstancia que determine la calificación de la infracción 
no podrá ser sancionada como infracción independiente.

Artículo 32.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes en el ámbito de la Administración General del Estado:
a) El Ministro del Interior, para la sanción de las infracciones muy graves en grado 

máximo.
b) El Secretario de Estado de Seguridad, para la sanción de infracciones muy graves en 

grado medio y en grado mínimo.
c) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y en las Ciudades de 

Ceuta y Melilla, para la sanción de las infracciones graves y leves.
2. Serán competentes para imponer las sanciones tipificadas en esta Ley las autoridades 

correspondientes de la Comunidad Autónoma en el ámbito de sus competencias en materia 
de seguridad ciudadana.

3. Los alcaldes podrán imponer las sanciones y adoptar las medidas previstas en esta 
Ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a 
bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo 
con la legislación específica.

En los términos del artículo 41, las ordenanzas municipales podrán introducir 
especificaciones o graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en 
esta Ley.

Artículo 33.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en 

esta Ley se observará el principio de proporcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

2. Dentro de los límites previstos para las infracciones muy graves y graves, las multas 
se dividirán en tres tramos de igual extensión, correspondientes a los grados mínimo, medio 
y máximo, en los términos del apartado 1 del artículo 39.
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La comisión de una infracción determinará la imposición de la multa correspondiente en 
grado mínimo.

La infracción se sancionará con multa en grado medio cuando se acredite la 
concurrencia, al menos, de una de las siguientes circunstancias:

a) La reincidencia, por la comisión en el término de dos años de más de una infracción 
de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

b) La realización de los hechos interviniendo violencia, amenaza o intimidación.
c) La ejecución de los hechos usando cualquier tipo de prenda u objeto que cubra el 

rostro, impidiendo o dificultando la identificación.
d) Que en la comisión de la infracción se utilice a menores de edad, personas con 

discapacidad necesitadas de especial protección o en situación de vulnerabilidad.
En cada grado, para la individualización de la multa se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:
a) La entidad del riesgo producido para la seguridad ciudadana o la salud pública.
b) La cuantía del perjuicio causado.
c) La trascendencia del perjuicio para la prevención, mantenimiento o restablecimiento 

de la seguridad ciudadana.
d) La alteración ocasionada en el funcionamiento de los servicios públicos o en el 

abastecimiento a la población de bienes y servicios.
e) El grado de culpabilidad.
f) El beneficio económico obtenido como consecuencia de la comisión de la infracción.
g) La capacidad económica del infractor.
Las infracciones sólo se sancionarán con multa en grado máximo cuando los hechos 

revistan especial gravedad y así se justifique teniendo en cuenta el número y la entidad de 
las circunstancias concurrentes y los criterios previstos en este apartado.

3. La multa por la comisión de infracciones leves se determinará directamente 
atendiendo a las circunstancias y los criterios del apartado anterior.

Sección 2.ª Infracciones y sanciones

Artículo 34.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 35.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las reuniones o manifestaciones no comunicadas o prohibidas en infraestructuras o 

instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad o en sus 
inmediaciones, así como la intrusión en los recintos de éstas, incluido su sobrevuelo, 
cuando, en cualquiera de estos supuestos, se haya generado un riesgo para la vida o la 
integridad física de las personas.

En el caso de las reuniones y manifestaciones serán responsables los organizadores o 
promotores.

2. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias, siempre que en tales actuaciones se causen perjuicios muy graves.

3. La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la 
prohibición o suspensión ordenada por la autoridad correspondiente por razones de 
seguridad pública.
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4. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre los pilotos 
o conductores de medios de transporte que puedan deslumbrarles o distraer su atención y 
provocar accidentes.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La perturbación de la seguridad ciudadana en actos públicos, espectáculos deportivos 

o culturales, solemnidades y oficios religiosos u otras reuniones a las que asistan numerosas 
personas, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

2. La perturbación grave de la seguridad ciudadana que se produzca con ocasión de 
reuniones o manifestaciones frente a las sedes del Congreso de los Diputados, el Senado y 
las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, aunque no estuvieran reunidas, 
cuando no constituya infracción penal.

3. Causar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos, u obstaculizar 
la vía pública con mobiliario urbano, vehículos, contenedores, neumáticos u otros objetos, 
cuando en ambos casos se ocasione una alteración grave de la seguridad ciudadana.

4. Los actos de obstrucción que pretendan impedir a cualquier autoridad, empleado 
público o corporación oficial el ejercicio legítimo de sus funciones, el cumplimiento o la 
ejecución de acuerdos o resoluciones administrativas o judiciales, siempre que se produzcan 
al margen de los procedimientos legalmente establecidos y no sean constitutivos de delito.

5. Las acciones y omisiones que impidan u obstaculicen el funcionamiento de los 
servicios de emergencia, provocando o incrementando un riesgo para la vida o integridad de 
las personas o de daños en los bienes, o agravando las consecuencias del suceso que 
motive la actuación de aquéllos.

6. La desobediencia o la resistencia a la autoridad o a sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, cuando no sean constitutivas de delito, así como la negativa a identificarse a 
requerimiento de la autoridad o de sus agentes o la alegación de datos falsos o inexactos en 
los procesos de identificación.

7. La negativa a la disolución de reuniones y manifestaciones en lugares de tránsito 
público ordenada por la autoridad competente cuando concurran los supuestos del artículo 5 
de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio.

8. La perturbación del desarrollo de una reunión o manifestación lícita, cuando no 
constituya infracción penal.

9. La intrusión en infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos 
para la comunidad, incluyendo su sobrevuelo, cuando se haya producido una interferencia 
grave en su funcionamiento.

10. Portar, exhibir o usar armas prohibidas, así como portar, exhibir o usar armas de 
modo negligente, temerario o intimidatorio, o fuera de los lugares habilitados para su uso, 
aún cuando en este último caso se tuviera licencia, siempre que dichas conductas no 
constituyan infracción penal.

11. La solicitud o aceptación por el demandante de servicios sexuales retribuidos en 
zonas de tránsito público en las proximidades de lugares destinados a su uso por menores, 
como centros educativos, parques infantiles o espacios de ocio accesibles a menores de 
edad, o cuando estas conductas, por el lugar en que se realicen, puedan generar un riesgo 
para la seguridad vial.

Los agentes de la autoridad requerirán a las personas que ofrezcan estos servicios para 
que se abstengan de hacerlo en dichos lugares, informándoles de que la inobservancia de 
dicho requerimiento podría constituir una infracción del párrafo 6 de este artículo.

12. La fabricación, reparación, almacenamiento, circulación, comercio, transporte, 
distribución, adquisición, certificación, enajenación o utilización de armas reglamentarias, 
explosivos catalogados, cartuchería o artículos pirotécnicos, incumpliendo la normativa de 
aplicación, careciendo de la documentación o autorización requeridas o excediendo los 
límites autorizados cuando tales conductas no sean constitutivas de delito, así como la 
omisión, insuficiencia, o falta de eficacia de las medidas de seguridad o precauciones que 
resulten obligatorias.
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13. La negativa de acceso o la obstrucción deliberada de las inspecciones o controles 
reglamentarios, establecidos conforme a lo dispuesto en esta Ley, en fábricas, locales, 
establecimientos, embarcaciones y aeronaves.

14. El uso público e indebido de uniformes, insignias o condecoraciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como otros elementos del equipamiento de los cuerpos policiales 
o de los servicios de emergencia que puedan generar engaño acerca de la condición de 
quien los use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

15. La falta de colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la averiguación 
de delitos o en la prevención de acciones que puedan poner en riesgo la seguridad 
ciudadana en los supuestos previstos en el artículo 7.

16. El consumo o la tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, aunque no estuvieran destinadas al tráfico, en lugares, vías, establecimientos 
públicos o transportes colectivos, así como el abandono de los instrumentos u otros efectos 
empleados para ello en los citados lugares.

17. El traslado de personas, con cualquier tipo de vehículo, con el objeto de facilitar a 
éstas el acceso a drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que 
no constituya delito.

18. La ejecución de actos de plantación y cultivo ilícitos de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas en lugares visibles al público, cuando no sean 
constitutivos de infracción penal.

19. La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas en locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en 
orden a impedirlos por parte de los propietarios, administradores o encargados de los 
mismos.

20. La carencia de los registros previstos en esta Ley para las actividades con 
trascendencia para la seguridad ciudadana o la omisión de comunicaciones obligatorias.

21. La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las 
documentaciones previstas en esta Ley, siempre que no constituya infracción penal.

22. El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas 
a las embarcaciones de alta velocidad y aeronaves ligeras.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 22 no es inconstitucional siempre que 
se interprete que la conducta que tipifica consiste en (i) el incumplimiento de las restricciones a 
la navegación en esos sectores impuestas por motivos de seguridad ciudadana (ii) que 
produjese como resultado un perjuicio real para la seguridad ciudadana o una amenaza 
concreta de la que razonablemente se pueda seguir aquel perjuicio, por la Sentencia del TC 
13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

23. El uso no autorizado de imágenes o datos personales o profesionales de 
autoridades o miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que pueda poner en peligro 
la seguridad personal o familiar de los agentes, de las instalaciones protegidas o en riesgo el 
éxito de una operación, con respeto al derecho fundamental a la información.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 23 y la no inconstitucionalidad del resto del apartado siempre que se interprete en el 
sentido establecido en el FJ 7 C), por la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 23 no es inconstitucional siempre que se interprete 
en el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.c) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 
de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

Artículo 37.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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1. La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, 
incumpliendo lo preceptuado en los artículos 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 
15 de julio, cuya responsabilidad corresponderá a los organizadores o promotores.

2. La exhibición de objetos peligrosos para la vida e integridad física de las personas con 
ánimo intimidatorio, siempre que no constituya delito o infracción grave.

3. El incumplimiento de las restricciones de circulación peatonal o itinerario con ocasión 
de un acto público, reunión o manifestación, cuando provoquen alteraciones menores en el 
normal desarrollo de los mismos.

4. Las faltas de respeto y consideración cuyo destinatario sea un miembro de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones de protección de la 
seguridad, cuando estas conductas no sean constitutivas de infracción penal.

5. La realización o incitación a la realización de actos que atenten contra la libertad e 
indemnidad sexual, o ejecutar actos de exhibición obscena, cuando no constituya infracción 
penal.

6. La proyección de haces de luz, mediante cualquier tipo de dispositivo, sobre miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para impedir o dificultar el ejercicio de sus funciones.

7. La ocupación de cualquier inmueble, vivienda o edificio ajenos, o la permanencia en 
ellos, en ambos casos contra la voluntad de su propietario, arrendatario o titular de otro 
derecho sobre el mismo, cuando no sean constitutivas de infracción penal.

Asimismo la ocupación de la vía pública con infracción de lo dispuesto por la Ley o 
contra la decisión adoptada en aplicación de aquella por la autoridad competente. Se 
entenderá incluida en este supuesto la ocupación de la vía pública para la venta ambulante 
no autorizada.

Téngase en cuenta que se declara que no son inconstitucionales los apartados 3 y 7 
siempre que se interpreten en el sentido establecido en el FJ 6 E) y 6 F), respectivamente, por 
la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-A-2020-16819

Asimismo, se declara que el apartado 7 no es inconstitucional, siempre que se interprete en 
el sentido establecido en el fundamento jurídico 2.d) por la Sentencia del TC 13/2021, de 28 de 
enero. Ref. BOE-A-2021-2832

8. La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de la 
documentación de armas y explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o 
sustracción de la misma.

9. Las irregularidades en la cumplimentación de los registros previstos en esta Ley con 
trascendencia para la seguridad ciudadana, incluyendo la alegación de datos o 
circunstancias falsos o la omisión de comunicaciones obligatorias dentro de los plazos 
establecidos, siempre que no constituya infracción penal.

10. El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal legalmente 
exigida, así como la omisión negligente de la denuncia de su sustracción o extravío.

11. La negligencia en la custodia y conservación de la documentación personal 
legalmente exigida, considerándose como tal la tercera y posteriores pérdidas o extravíos en 
el plazo de un año.

12. La negativa a entregar la documentación personal legalmente exigida cuando se 
hubiese acordado su retirada o retención.

13. Los daños o el deslucimiento de bienes muebles o inmuebles de uso o servicio 
público, así como de bienes muebles o inmuebles privados en la vía pública, cuando no 
constituyan infracción penal.

14. El escalamiento de edificios o monumentos sin autorización cuando exista un riesgo 
cierto de que se ocasionen daños a las personas o a los bienes.

15. La remoción de vallas, encintados u otros elementos fijos o móviles colocados por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para delimitar perímetros de seguridad, aun con carácter 
preventivo, cuando no constituya infracción grave.

16. Dejar sueltos o en condiciones de causar daños animales feroces o dañinos, así 
como abandonar animales domésticos en condiciones en que pueda peligrar su vida.
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17. El consumo de bebidas alcohólicas en lugares, vías, establecimientos o transportes 
públicos cuando perturbe gravemente la tranquilidad ciudadana.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley prescribirán a los seis meses, 

al año o a los dos años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, 
respectivamente.

2. Los plazos señalados en esta Ley se computarán desde el día en que se haya 
cometido la infracción. No obstante, en los casos de infracciones continuadas y de 
infracciones de efectos permanentes, los plazos se computarán, respectivamente, desde el 
día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción se interrumpirá por cualquier actuación administrativa de la que tenga 
conocimiento formal el interesado dirigida a la sanción de la infracción, reanudándose el 
cómputo del plazo de prescripción si el procedimiento estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable.

4. Se interrumpirá igualmente la prescripción como consecuencia de la apertura de un 
procedimiento judicial penal, hasta que la autoridad judicial comunique al órgano 
administrativo su finalización en los términos del apartado 2 del artículo 45.

Artículo 39.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros; las 

graves, con multa de 601 a 30.000 euros, y las leves, con multa de 100 a 600 euros.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2, los tramos correspondientes a los 

grados máximo, medio y mínimo de las multas previstas por la comisión de infracciones 
graves y muy graves serán los siguientes:

a) Para las infracciones muy graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 30.001 a 
220.000 euros; el grado medio, de 220.001 a 410.000 euros, y el grado máximo, de 410.001 
a 600.000 euros.

b) Para las infracciones graves, el grado mínimo comprenderá la multa de 601 a 10.400; 
el grado medio, de 10.401 a 20.200 euros, y el grado máximo, de 20.201 a 30.000 euros.

2. La multa podrá llevar aparejada alguna o algunas de las siguientes sanciones 
accesorias, atendiendo a la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción:

a) La retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas.
b) El comiso de los bienes, medios o instrumentos con los que se haya preparado o 

ejecutado la infracción y, en su caso, de los efectos procedentes de ésta, salvo que unos u 
otros pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable de dicha infracción que los haya 
adquirido legalmente. Cuando los instrumentos o efectos sean de lícito comercio y su valor 
no guarde relación con la naturaleza o gravedad de la infracción, el órgano competente para 
imponer la sanción que proceda podrá no acordar el comiso o acordarlo parcialmente.

c) La suspensión temporal de las licencias, autorizaciones o permisos desde seis meses 
y un día a dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones 
graves, en el ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de 
reincidencia, la sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy 
graves y hasta dos años por infracciones graves.

d) La clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a 
dos años por infracciones muy graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el 
ámbito de las materias reguladas en el capítulo IV de esta Ley. En caso de reincidencia, la 
sanción podrá ser de dos años y un día hasta seis años por infracciones muy graves y hasta 
dos años por infracciones graves.

Artículo 40.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves al 
año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía 
administrativa la resolución por la que se impone la sanción.
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2. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél se paraliza durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 41.  Habilitación reglamentaria.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones en el cuadro de las infracciones y sanciones tipificadas en esta Ley que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar su naturaleza y límites, contribuyan a la 
más correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 42.  Reparación del daño e indemnización.
1. Si las conductas sancionadas hubieran ocasionado daños o perjuicios a la 

administración pública, la resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de los siguientes extremos:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada 
por la infracción.

b) Cuando ello no fuera posible, la indemnización por los daños y perjuicios causados, si 
éstos hubiesen quedado determinados durante el procedimiento. Si el importe de los daños y 
perjuicios no hubiese quedado establecido, se determinará en un procedimiento 
complementario, susceptible de terminación convencional, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

2. La responsabilidad civil derivada de una infracción será siempre solidaria entre todos 
los causantes del daño.

3. Cuando sea declarado autor de los hechos cometidos un menor de dieciocho años no 
emancipado o una persona con la capacidad modificada judicialmente, responderán, 
solidariamente con él, de los daños y perjuicios ocasionados sus padres, tutores, curadores, 
acogedores o guardadores legales o de hecho, según proceda.

Artículo 43.  Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.
1. A efectos exclusivamente de apreciar la reincidencia en la comisión de infracciones 

tipificadas en esta Ley, se crea en el Ministerio del Interior un Registro Central de 
Infracciones contra la Seguridad Ciudadana.

Las comunidades autónomas que hayan asumido competencias para la protección de 
personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana y cuenten con un 
cuerpo de policía propio, podrán crear sus propios registros de infracciones contra la 
seguridad ciudadana.

2. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento del Registro Central 
de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana, en el que únicamente se practicarán los 
siguientes asientos:

a) Datos personales del infractor.
b) Infracción cometida.
c) Sanción o sanciones firmes en vía administrativa impuestas, con indicación de su 

alcance temporal, cuando proceda.
d) Lugar y fecha de la comisión de la infracción.
e) Órgano que haya impuesto la sanción.
3. Las personas a las que se haya impuesto una sanción que haya adquirido firmeza en 

vía administrativa serán informadas de que se procederá a la práctica de los 
correspondientes asientos en el Registro Central de Infracciones contra la Seguridad 
Ciudadana. Podrán solicitar el acceso, cancelación o rectificación de sus datos de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. Los asientos se 
cancelarán de oficio transcurridos tres años cuando se trate de infracciones muy graves, dos 
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años en el caso de infracciones graves y uno en el de infracciones leves, a contar desde la 
firmeza de la sanción.

4. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas con competencia 
sancionadora en materia de seguridad ciudadana, de acuerdo con esta Ley, comunicarán al 
Registro Central de Infracciones contra la Seguridad Ciudadana las resoluciones 
sancionadoras dictadas, una vez firmes en vía administrativa. Asimismo, a estos efectos, 
dichas administraciones públicas tendrán acceso a los datos obrantes en ese Registro 
Central.

Sección 3.ª Procedimiento sancionador

Artículo 44.  Régimen jurídico.
El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección de la seguridad 

ciudadana se regirá por el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en este 
capítulo.

Artículo 45.  Carácter subsidiario del procedimiento administrativo sancionador respecto del 
penal.

1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

2. En los supuestos en que las conductas pudieran ser constitutivas de delito, el órgano 
administrativo pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que de otro modo ponga fin al procedimiento penal, o el 
Ministerio Fiscal no acuerde la improcedencia de iniciar o proseguir las actuaciones en vía 
penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción.

La autoridad judicial y el Ministerio Fiscal comunicarán al órgano administrativo la 
resolución o acuerdo que hubieran adoptado.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, podrá iniciarse o proseguir el 
procedimiento sancionador. En todo caso, el órgano administrativo quedará vinculado por los 
hechos declarados probados en vía judicial.

4. Las medidas cautelares adoptadas antes de la intervención judicial podrán 
mantenerse mientras la autoridad judicial no resuelva otra cosa.

Artículo 46.  Acceso a los datos de otras administraciones públicas.
1. Las autoridades y órganos de las distintas administraciones públicas competentes 

para imponer sanciones de acuerdo con esta Ley podrán acceder a los datos relativos a los 
sujetos infractores que estén directamente relacionados con la investigación de los hechos 
constitutivos de infracción, sin necesidad de consentimiento previo del titular de los datos, 
con las garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. A los exclusivos efectos de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos establecidos en la 
normativa tributaria o de la seguridad social, así como el Instituto Nacional de Estadística, en 
lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a aquéllos el acceso a los ficheros 
en los que obren datos que hayan de constar en dichos procedimientos, sin que sea preciso 
el consentimiento de los interesados.

Artículo 47.  Medidas provisionales anteriores al procedimiento.
1. Los agentes de la autoridad intervendrán y aprehenderán cautelarmente los 

instrumentos utilizados para la comisión de la infracción, así como el dinero, los frutos o los 
productos directamente obtenidos, que se mantendrán en los depósitos establecidos al 
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efecto o bajo la custodia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad mientras se tramita el 
procedimiento sancionador o hasta que, en su caso, se resuelva la devolución o se decrete 
el comiso.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 del artículo 49, si la aprehensión fuera de 
bienes fungibles y el coste del depósito superase el valor venal, éstos se destruirán o se les 
dará el destino adecuado, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para 
personas o bienes, las medidas provisionales previstas en el apartado 1 del artículo 49, 
salvo la del párrafo f), podrán ser adoptadas directamente por los agentes de la autoridad 
con carácter previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o 
revocadas en el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, 
estas medidas quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento 
o el acuerdo de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 48.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la incoación del procedimiento se podrán realizar actuaciones 

previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que las justifiquen. En especial, 
estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

Las actuaciones previas se incorporarán al procedimiento sancionador.
2. Las actuaciones previas podrán desarrollarse sin intervención del presunto 

responsable, si fuera indispensable para garantizar el buen fin de la investigación, dejando 
constancia escrita en las diligencias instruidas al efecto de las razones que justifican su no 
intervención.

3. La práctica de actuaciones previas no interrumpirá la prescripción de las infracciones.

Artículo 49.  Medidas de carácter provisional.
1. Incoado el expediente, el órgano competente para resolver podrá adoptar en cualquier 

momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción o preservar la 
seguridad ciudadana, sin que en ningún caso puedan tener carácter sancionador. Dichas 
medidas serán proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción y podrán consistir 
especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de las armas, explosivos, aerosoles, objetos o materias 
potencialmente peligrosos para la tranquilidad ciudadana, drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos 
susceptibles de afectar a la seguridad ciudadana.

d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 
notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento las medidas de seguridad 
necesarias.

e) La adopción de medidas de seguridad de las personas y los bienes en infraestructuras 
e instalaciones en las que se presten servicios básicos para la comunidad.

f) La suspensión de la actividad objeto de autorizaciones, permisos, licencias y otros 
documentos expedidos por las autoridades administrativas, en el marco de la normativa que 
le sea de aplicación.

g) La suspensión en la venta, reventa o venta ambulante de las entradas del espectáculo 
o actividad recreativa cuya celebración o desarrollo pudiera implicar un riesgo para la 
seguridad ciudadana.
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2. Los gastos ocasionados por la adopción de las medidas provisionales correrán a 
cargo del causante de los hechos objeto del expediente sancionador.

3. La duración de las medidas de carácter provisional no podrá exceder de la mitad del 
plazo previsto en esta Ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción 
cometida, salvo acuerdo debidamente motivado adoptado por el órgano competente.

4. El acuerdo de adopción de medidas provisionales se notificará a los interesados en el 
domicilio del que tenga constancia por cualquier medio la administración o, en su caso, por 
medios electrónicos, con indicación de los recursos procedentes contra el mismo, órgano 
ante el que deban presentarse y plazos para interponerlos. La autoridad competente para su 
adopción podrá acordar que sea objeto de conocimiento general cuando ello sea necesario 
para garantizar la seguridad ciudadana, con sujeción a lo dispuesto en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

5. Las medidas adoptadas serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan solicitar su suspensión justificando la apariencia de buen derecho y la 
existencia de daños de difícil o imposible reparación, prestando, en su caso, caución 
suficiente para asegurar el perjuicio que se pudiera derivar para la seguridad ciudadana.

6. Las medidas provisionales acordadas podrán ser modificadas o levantadas cuando 
varíen las circunstancias que motivaron su adopción y, en todo caso, se extinguirán con la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 50.  Caducidad del procedimiento.
1. El procedimiento caducará transcurrido un año desde su incoación sin que se haya 

notificado la resolución, debiendo, no obstante, tenerse en cuenta en el cómputo las posibles 
paralizaciones por causas imputables al interesado o la suspensión que debiera acordarse 
por la existencia de un procedimiento judicial penal, cuando concurra identidad de sujeto, 
hecho y fundamento, hasta la finalización de éste.

2. La resolución que declare la caducidad se notificará al interesado y pondrá fin al 
procedimiento, sin perjuicio de que la administración pueda acordar la incoación de un nuevo 
procedimiento en tanto no haya prescrito la infracción. Los procedimientos caducados no 
interrumpirán el plazo de prescripción.

Artículo 51.  Efectos de la resolución.
En el ámbito de la Administración General del Estado, la resolución del procedimiento 

sancionador será recurrible de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Contra 
la resolución que ponga fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en su caso, por el procedimiento para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona, en los términos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 52.  Valor probatorio de las declaraciones de los agentes de la autoridad.
En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de esta 

Ley, las denuncias, atestados o actas formulados por los agentes de la autoridad en ejercicio 
de sus funciones que hubiesen presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los denunciados, constituirán base suficiente para adoptar la 
resolución que proceda, salvo prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban 
aportar al expediente todos los elementos probatorios disponibles.

Artículo 53.  Ejecución de la sanción.
1. Una vez firme en vía administrativa, se procederá a la ejecución de la sanción 

conforme a lo previsto en esta Ley.
2. El cumplimiento de la sanción de suspensión de las licencias, autorizaciones o 

permisos se iniciará transcurrido un mes desde que la sanción haya adquirido firmeza en vía 
administrativa.

3. Las sanciones pecuniarias que no hayan sido abonadas previamente deberán hacerse 
efectivas dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción. Una vez 
vencido el plazo de ingreso sin que se hubiese satisfecho la sanción, su exacción se llevará 
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a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia de 
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración.

4. Cuando las sanciones hayan sido impuestas por la Administración General del Estado, 
los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio.

5. En caso de que la resolución acuerde la devolución de los instrumentos aprehendidos 
cautelarmente a los que se refiere el apartado 1 del artículo 47, transcurrido un mes desde la 
notificación de la misma sin que el titular haya recuperado el objeto aprehendido, se 
procederá a su destrucción o se le dará el destino adecuado en el marco de esta Ley.

Artículo 54.  Procedimiento abreviado.
1. Una vez notificado el acuerdo de incoación del procedimiento para la sanción de 

infracciones graves o leves, el interesado dispondrá de un plazo de quince días para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y 
proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se 
seguirá el procedimiento sancionador abreviado, y, en caso de no hacerlo, el procedimiento 
sancionador ordinario.

2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones muy 
graves.

3. Una vez realizado el pago voluntario de la multa dentro del plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el 
procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán 

por no presentadas.
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día 

en que se realice el pago, siendo recurrible la sanción únicamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Disposición adicional primera.  Régimen de control de precursores de drogas y 
explosivos.

El sistema de otorgamiento de licencias de actividad, así como el régimen sancionador 
aplicable en caso de infracción de las disposiciones comunitarias e internacionales para la 
vigilancia del comercio de precursores de drogas y explosivos se regirá por lo dispuesto en 
sus legislaciones específicas.

Disposición adicional segunda.  Régimen de protección de las infraestructuras críticas.
La protección de las infraestructuras críticas se regirá por su normativa específica y 

supletoriamente por esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Comparecencia obligatoria en los procedimientos para la 
obtención del Documento Nacional de Identidad y el pasaporte.

En los procedimientos administrativos de obtención del Documento Nacional de 
Identidad y el pasaporte será obligatoria la comparecencia del interesado ante los órganos o 
unidades administrativas competentes para su tramitación.

Excepcionalmente podrá eximirse de la comparecencia personal al solicitante de un 
pasaporte provisional en una Misión diplomática u Oficina consular española por razones 
justificadas de enfermedad, riesgo, lejanía u otras análogas y debidamente acreditadas que 
impidan o dificulten gravemente la comparecencia.

Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones del Registro Civil.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley, el Registro Civil 

comunicará al Ministerio del Interior las inscripciones de resoluciones de capacidad 
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modificada judicialmente, los fallecimientos o las declaraciones de ausencia o fallecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil.

Disposición adicional quinta.  Suspensión de sanciones pecuniarias impuestas por 
infracciones en materia de consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas cometidas por menores de edad.

Las multas que se impongan a los menores de edad por la comisión de infracciones en 
materia de consumo o tenencia ilícitos de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas podrán suspenderse siempre que, a solicitud de los infractores y sus 
representantes legales, aquéllos accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo 
precisan, o a actividades de reeducación. En caso de que los infractores abandonen el 
tratamiento o rehabilitación o las actividades reeducativas, se procederá a ejecutar la 
sanción económica.

Reglamentariamente se regularán los términos y condiciones de la remisión parcial de 
sanciones prevista en esta disposición adicional.

Disposición adicional sexta.  Infraestructuras e instalaciones en las que se prestan 
servicios básicos para la comunidad.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 35.1 y 36.9, se entenderá por 
infraestructuras o instalaciones en las que se prestan servicios básicos para la comunidad:

a) Centrales nucleares, petroquímicas, refinerías y depósitos de combustible.
b) Puertos, aeropuertos y demás infraestructuras de transporte.
c) Servicios de suministro y distribución de agua, gas y electricidad.
d) Infraestructuras de telecomunicaciones.

Disposición adicional séptima.  No incremento de gasto público.
Las medidas contempladas en esta Ley no generarán incremento de dotaciones ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición transitoria única.  Procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Los procedimientos sancionadores iniciados a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la legislación anterior, salvo que esta Ley contenga disposiciones más favorables para el 
interesado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Se adiciona una disposición adicional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación 

territorial de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención 
fronterizos para cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de 
impedir su entrada ilegal en España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 16  Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana

– 277 –



3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares 
habilitados al efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo 
establecido en la normativa en materia de protección internacional.»

Téngase en cuenta que se declara que la disposición adicional décima de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, es conforme a la Constitución, siempre que se interprete tal y como se 
ha indicado en el FJ 8 C), de la Sentencia del TC 172/2020, de 19 de noviembre. Ref. BOE-
A-2020-16819, concretado en los siguientes puntos:

a) Aplicación a las entradas individualizadas.
b) Pleno control judicial.
c) Cumplimiento de las obligaciones internacionales.
Asimismo, se declara que la disposición adicional décima es conforme a la Constitución, 

siempre que se interprete tal y como se ha indicado en el fundamento jurídico 2 e), por la 
Sentencia del TC 13/2021, de 28 de enero. Ref. BOE-A-2021-2832

2. La disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes 

artículos de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 
21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 
42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 
62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las disposiciones adicionales tercera a octava y 
décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza 
orgánica.»

Disposición final segunda.  Títulos competenciales.
Las disposiciones de esta Ley se dictan al amparo del artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública, excepto los artículos 28 y 29, que se dictan al amparo del artículo 149.1.26.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de régimen de 
producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

Disposición final tercera.  Preceptos que tienen carácter de Ley orgánica.
1. Tienen carácter orgánico los preceptos de esta Ley que se relacionan a continuación:
El capítulo I, excepto el artículo 5.
Los artículos 9 y 11 del capítulo II.
El capítulo III.
Del capítulo V, el apartado 3 del artículo 30; el ordinal 1 del artículo 35; los ordinales 2, 7, 

8 y 23 del artículo 36, y los ordinales 1 y 4 del artículo 37.
La disposición derogatoria única.
La disposición final primera.
La disposición final tercera.
2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen carácter orgánico.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley orgánica entrará en vigor el 1 de julio de 2015, salvo la disposición final 

primera, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 17

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 1982
Última modificación: 23 de junio de 2010

Referencia: BOE-A-1982-11196

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:
Conforme al artículo dieciocho, uno, de la Constitución, los derechos al honor, a la 

intimidad personal y familiar y a la propia imagen tienen el rango de fundamentales, y hasta 
tal punto aparecen realzados en el texto constitucional que el artículo veinte, cuatro, dispone 
que el respeto de tales derechos constituya un límite al ejercicio de las libertades de 
expresión que el propio precepto reconoce y protege con el mismo carácter de 
fundamentales.

El desarrollo mediante la correspondiente Ley Orgánica, a tenor del artículo ochenta y 
uno, uno, de la Constitución, del principio general de garantía de tales derechos contenidos 
en el citado artículo dieciocho, uno, de la misma constituye la finalidad de la presente ley.

Establece el artículo primero de la misma la protección civil de los derechos 
fundamentales al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen frente a todos 
género de injerencia o intromisiones ilegítimas. Pero no puede ignorar que algunos de esos 
derechos gozan o previsiblemente gozarán de una protección penal. Así ocurre con el 
derecho al honor, amparado por las prescripciones contenidas en el libro II, título X, del 
vigente Código Penal, y con determinados aspectos del derecho a la intimidad personal y 
familiar que son objeto de una protección de esa naturaleza en el proyecto de nuevo Código 
Penal recientemente aprobado por el Consejo de Ministros.

Por ello en los casos que exista la protección penal tendrá ésta preferente aplicación, por 
ser sin duda la de más fuerte efectividad, si bien la responsabilidad civil derivada del delito 
se deberá fijar de acuerdo con los criterios que esta ley establece.

Los derechos garantizados por la ley han sido encuadrados por la doctrina jurídica más 
autorizada entre los derechos de la personalidad, calificación de la que obviamente se 
desprende el carácter de irrenunciable irrenunciabilidad referida con carácter genérico a la 
protección civil que la ley establece.

En el artículo segundo se regula el ámbito de protección de los derechos a que se 
refiere. Además de la delimitación que pueda resultar de las leyes, se estima razonable 
admitir que en lo no previsto por ellas la esfera del honor, de la intimidad personal y familiar y 
del uso de la imagen esté determinada de manera decisiva por las ideas que prevalezcan en 
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cada momento en la Sociedad y por el propio concepto que cada persona según sus actos 
propios mantenga al respecto y determine sus pautas de comportamiento. De esta forma la 
cuestión se resuelve en la ley en términos que permiten al juzgador la prudente 
determinación de la esfera de protección en función de datos variables según los tiempos y 
las personas.

Los derechos protegidos en la ley no pueden considerarse absolutamente ilimitados. En 
primer lugar, los imperativos del interés público pueden hacer que por ley se autoricen 
expresamente determinadas entradas en el ámbito de la intimidad, que no podrán ser 
reputadas legítimas. De otro lado, tampoco tendrán este carácter las consentidas por el 
propio interesado, posibilidad ésta que no se opone a la irrenunciabilidad abstracta de dichos 
derechos pues ese consentimiento no implica la absoluta abdicación de los mismos sino tan 
sólo el parcial desprendimiento de alguna de las facultades que los integran. Ahora bien, la 
ley exige que el consentimiento sea expreso, y dada la índole particular de estos derechos 
permite que pueda ser revocado en cualquier momento, aunque con indemnización de los 
perjuicios que de la revocación se siguieren al destinatario del mismo. El otorgamiento del 
consentimiento cuando se trate de menores o incapacitados es objeto de las prescripciones 
contenidas en el artículo tercero.

En los artículos cuarto al sexto de la ley se contempla el supuesto de fallecimiento del 
titular del derecho lesionado. Las consecuencias del mismo en orden a la protección de 
estos derechos se determinan según el momento en que la lesión se produjo. Aunque la 
muerte del sujeto de derecho extingue los derechos de la personalidad la memoria de aquél 
constituye una prolongación de esta última que debe también ser tutelada por el Derecho, 
por ello, se atribuye la protección en el caso de que la lesión se hubiera producido después 
del fallecimiento de una persona a quien ésta hubiera designado en su testamento, en 
defecto de ella a los parientes supervivientes, y en último término, al Ministerio Fiscal con 
una limitación temporal que se ha estimado prudente. En el caso de que la lesión tenga lugar 
antes del fallecimiento sin que el titular del derecho lesionado ejerciera las acciones 
reconocidas en la ley, sólo subsistirán éstas si no hubieran podido ser ejercitadas por aquél o 
por su representante legal, pues si se pudo ejercitarlas y no se hizo existe una fundada 
presunción de que los actos que objetivamente pudieran constituir lesiones no merecieron 
esa consideración a los ojos del perjudicado o su representante legal. En cambio, la acción 
ya entablada sí será transmisible porque en este caso existe una expectativa de derecho a la 
indemnización.

La definición de las intromisiones o injerencias ilegítimas en el ámbito protegido se lleva 
a cabo en los artículos séptimo y octavo de la ley. El primero de ellos recoge en términos de 
razonable amplitud diversos supuestos de intromisión o injerencia que pueden darse en la 
vida real y coinciden con los previstos en las legislaciones protectoras existentes en otros 
países de desarrollo social y tecnológico igual o superior al nuestro. No obstante, existen 
casos en que tales injerencias o intromisiones no pueden considerarse ilegítimas en virtud 
de razones de interés público que imponen una limitación de los derechos individuales, como 
son los indicados en el artículo octavo de la ley.

Por último, la ley fija, en su artículo noveno, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
cincuenta y tres, dos, de la Constitución, el cauce legal para la defensa frente a las 
injerencias o intromisiones ilegítimas, así como las pretensiones que podrá deducir el 
perjudicado. En lo que respecta a la indemnización de perjuicios, se presume que éstos 
existen en todo caso de injerencias o intromisiones acreditadas, y comprenderán no sólo la 
de los perjuicios materiales, sino también la de los morales, de especial relevancia en este 
tipo de actos ilícitos. En tanto no sea regulado el amparo judicial, se considera de aplicación 
al efecto la Ley de Protección Jurisdiccional de los derechos de la persona de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, a cuyo ámbito de protección han quedado 
incorporados los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen 
por la disposición transitoria segunda, dos, de la Ley Orgánica dos/mil novecientos setenta y 
nueve, de tres de octubre, del Tribunal Constitucional.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 17  Ley Orgánica del derecho al honor, la intimidad personal, familiar y a la propia imagen

– 281 –



CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo primero.  
1. El derecho fundamental al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen, garantizado en el artículo dieciocho de la Constitución, será protegido civilmente 
frente a todo género de intromisiones ilegítimas, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley Orgánica.

2. El carácter delictivo de la intromisión no impedirá el recurso al procedimiento de tutela 
judicial previsto en el artículo 9.º de esta Ley. En cualquier caso, serán aplicables los criterios 
de esta Ley para la determinación de la responsabilidad civil derivada de delito.

3. El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen es 
irrenunciable, inalienable e imprescriptible. La renuncia a la protección prevista en esta ley 
será nula, sin perjuicio de los supuestos de autorización o consentimiento a que se refiere el 
artículo segundo de esta ley.

Artículo segundo.  
Uno. La protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen quedará 

delimitada por las leyes y por los usos sociales atendiendo al ámbito que, por sus propios 
actos, mantenga cada persona reservado para sí misma o su familia.

Dos. No se apreciará la existencia de intromisión ilegítima en el ámbito protegido cuando 
estuviere expresamente autorizada por Ley o cuando el titular del derecho hubiere otorgado 
al efecto su consentimiento expreso o, por imperativo del artículo 71 de la Constitución, 
cuando se trate de opiniones manifestadas por Diputados o Senadores en el ejercicio 
de sus funciones. Iniciado un proceso civil en aplicación de la presente Ley, no podrá 
seguirse contra un Diputado o Senador sin la previa autorización del Congreso de los 
Diputados o del Senado.

La previa autorización será tramitada por el procedimiento previsto para los 
suplicatorios.

Declarada la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del apartado 2 por 
Sentencia del TC 9/1990 de 18 de enero. Ref. BOE-T-1990-3964.

Tres. El consentimiento a que se refiere el párrafo anterior será revocable en cualquier 
momento, pero habrán de indemnizarse en su caso, los daños y perjuicios causados, 
incluyendo en ellos las expectativas justificadas.

Artículo tercero.  
Uno. El consentimiento de los menores e incapaces deberá prestarse por ellos mismos si 

sus condiciones de madurez lo permiten, de acuerdo con la legislación civil.
Dos. En los restantes casos, el consentimiento habrá de otorgarse mediante escrito por 

su representante legal, quien estará obligado a poner en conocimiento previo del Ministerio 
Fiscal el consentimiento proyectado. Si en el plazo de ocho días el Ministerio Fiscal se 
opusiere, resolverá el Juez.

Artículo cuarto.  
Uno. El ejercicio de las acciones de protección civil del honor, la intimidad o la imagen de 

una persona fallecida corresponde a quien ésta haya designado a tal efecto en su 
testamento. La designación puede recaer en una persona jurídica.

Dos. No existiendo designación o habiendo fallecido la persona designada, estarán 
legitimados para recabar la protección el cónyuge, los descendientes, ascendientes y 
hermanos de la persona afectada que viviesen al tiempo de su fallecimiento.

Tres. A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de protección corresponderá al 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio a instancia de persona interesada, siempre que 
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no hubieren transcurrido más de ochenta años desde el fallecimiento del afectado. El mismo 
plazo se observará cuando el ejercicio de las acciones mencionadas corresponda a una 
persona jurídica designada en testamento.

Cuatro. En los supuestos de intromisión ilegítima en los derechos de las víctimas de un 
delito a que se refiere el apartado ocho del artículo séptimo, estará legitimado para ejercer 
las acciones de protección el ofendido o perjudicado por el delito cometido, haya o no 
ejercido la acción penal o civil en el proceso penal precedente. También estará legitimado en 
todo caso el Ministerio Fiscal. En los supuestos de fallecimiento, se estará a lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

Artículo quinto.  
Uno. Cuando sobrevivan varios parientes de los señalados en el artículo anterior, 

cualquiera de ellos podrá ejercer las acciones previstas para la protección de los derechos 
del fallecido.

Dos. La misma regla se aplicará, salvo disposición en contrario del fallecido, cuando 
hayan sido varias las personas designadas en su testamento.

Artículo sexto.  
Uno. Cuando el titular del derecho lesionado fallezca sin haber podido ejercitar por sí o 

por su representante legal las acciones previstas en esta ley, por las circunstancias en que la 
lesión se produjo, las referidas acciones podrán ejercitarse por las personas señaladas en el 
artículo cuarto.

Dos. Las mismas personas podrán continuar la acción ya entablada por el titular del 
derecho lesionado cuando falleciere.

CAPITULO II
De la protección civil del honor, de la intimidad y de la propia imagen

Artículo séptimo.  
Tendrán la consideración de intromisiones ilegítimas en el ámbito de protección 

delimitado por el artículo segundo de esta Ley:
1. El emplazamiento en cualquier lugar de aparatos de escucha, de filmación, de 

dispositivos ópticos o de cualquier otro medio apto para grabar o reproducir la vida íntima de 
las personas.

2. La utilización de aparatos de escucha, dispositivos ópticos, o de cualquier otro medio 
para el conocimiento de la vida íntima de las personas o de manifestaciones o cartas 
privadas no destinadas a quien haga uso de tales medios, así como su grabación, registro o 
reproducción.

3. La divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona o familia que 
afecten a su reputación y buen nombre, así como la revelación o publicación del contenido 
de cartas, memorias u otros escritos personales de carácter íntimo.

4. La revelación de datos privados de una persona o familia conocidos a través de la 
actividad profesional u oficial de quien los revela.

5. La captación, reproducción o publicación por fotografía, filme, o cualquier otro 
procedimiento, de la imagen de una persona en lugares o momentos de su vida privada o 
fuera de ellos, salvo los casos previstos en el artículo octavo, dos.

6. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines 
publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga.

7. La imputación de hechos o la manifestación de juicios de valor a través de acciones o 
expresiones que de cualquier modo lesionen la dignidad de otra persona, menoscabando su 
fama o atentando contra su propia estimación.

8. La utilización del delito por el condenado en sentencia penal firme para conseguir 
notoriedad pública u obtener provecho económico, o la divulgación de datos falsos sobre los 
hechos delictivos, cuando ello suponga el menoscabo de la dignidad de las víctimas.
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Artículo octavo.  
Uno. No se reputará, con carácter general, intromisiones ilegítimas las actuaciones 

autorizadas o acordadas por la Autoridad competente de acuerdo con la ley, ni cuando 
predomine un interés histórico, científico o cultural relevante.

Dos. En particular, el derecho a la propia imagen no impedirá:
a) Su captación, reproducción o publicación por cualquier medio cuando se trate de 

personas que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y 
la imagen se capte durante un acto público o en lugares abiertos al público.

b) La utilización de la caricatura de dichas personas, de acuerdo con el uso social.
c) La información gráfica sobre un suceso o acaecimiento público cuando la imagen de 

una persona determinada aparezca como meramente accesoria.
Las excepciones contempladas en los párrafos a) y b) no serán de aplicación respecto 

de las autoridades o personas que desempeñen funciones que por su naturaleza necesiten 
el anonimato de la persona que las ejerza.

Artículo noveno.  
Uno. La tutela judicial frente a las intromisiones ilegítimas en los derechos a que se 

refiere la presente Ley podrá recabarse por las vías procesales ordinarias o por el 
procedimiento previsto en el artículo 53.2 de la Constitución. También podrá acudirse, 
cuando proceda, al recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

Dos. La tutela judicial comprenderá la adopción de todas las medidas necesarias para 
poner fin a la intromisión ilegítima de que se trate y, en particular, las necesarias para:

a) El restablecimiento del perjudicado en el pleno disfrute de sus derechos, con la 
declaración de la intromisión sufrida, el cese inmediato de la misma y la reposición del 
estado anterior. En caso de intromisión en el derecho al honor, el restablecimiento del 
derecho violado incluirá, sin perjuicio del derecho de réplica por el procedimiento legalmente 
previsto, la publicación total o parcial de la sentencia condenatoria a costa del condenado 
con al menos la misma difusión pública que tuvo la intromisión sufrida.

b) Prevenir intromisiones inminentes o ulteriores.
c) La indemnización de los daños y perjuicios causados.
d) La apropiación por el perjudicado del lucro obtenido con la intromisión ilegítima en sus 

derechos.
Estas medidas se entenderán sin perjuicio de la tutela cautelar necesaria para asegurar 

su efectividad.
Tres. La existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite la intromisión 

ilegítima. La indemnización se extenderá al daño moral, que se valorará atendiendo a las 
circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se 
tendrá en cuenta, en su caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya 
producido.

Cuatro. El importe de la indemnización por el daño moral, en el caso de los tres primeros 
apartados del artículo cuarto, corresponderá a las personas a que se refiere su apartado dos 
y, en su defecto, a sus causahabientes, en la proporción en que la sentencia estime que han 
sido afectados. En los casos del artículo sexto, la indemnización se entenderá comprendida 
en la herencia del perjudicado.

En el caso del apartado cuatro del artículo cuarto, la indemnización corresponderá a los 
ofendidos o perjudicados por el delito que hayan ejercitado la acción. De haberse ejercitado 
por el Ministerio Fiscal, éste podrá solicitar la indemnización para todos los perjudicados que 
hayan resultado debidamente identificados y no hayan renunciado expresamente a ella.

Cinco. Las acciones de protección frente a las intromisiones ilegítimas caducarán 
transcurridos cuatro años desde que el legitimado pudo ejercitarlas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente Ley Orgánica.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
(Derogada)

Segunda.  
En tanto no sean desarrolladas las previsiones del artículo cincuenta y tres, dos, de la 

Constitución sobre establecimiento de un procedimiento basado en los principios de 
preferencia y sumariedad, la tutela judicial de los derechos al honor, la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen se podrá recabar, con las peculiaridades que establece esta ley 
sobre legitimación de las partes, por cualquiera de los procedimientos establecidos en las 
Secciones II y III de la Ley sesenta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de 
diciembre, de Protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. 
Agotado el procedimiento seguido, quedará expedito el recurso de amparo constitucional en 
los supuestos a que se refiere el capítulo I, del Título III de la Ley Orgánica dos/mil 
novecientos setenta y nueve, de tres de octubre, del Tribunal Constitucional.
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§ 18

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 1999
Última modificación: 6 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-1999-23750

Norma derogada, con efectos de 7 de diciembre de 2018, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional 
14 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, según establece su disposición derogatoria única.1. Ref. 
BOE-A-2018-16673

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al 

tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de 
las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal 

registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad 
de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado.

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal:
a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las 

actividades de un establecimiento del responsable del tratamiento.
b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 

aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional público.
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c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión 
Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que 
tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito.

2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la 
presente Ley Orgánica no será de aplicación:

a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 
exclusivamente personales o domésticas.

b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero 
comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad 
a la Agencia de Protección de Datos.

3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su 
caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales:

a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.
b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la 

legislación estatal o autonómica sobre la función estadística pública.
c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes 

personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las 
Fuerzas Armadas.

d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes.
e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación 
sobre la materia.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:
a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 

identificadas o identificables.
b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere 

la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.
c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter 

automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, 
modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de 
comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.

d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública 
o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del 
tratamiento.

e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del 
tratamiento a que se refiere el apartado c) del presente artículo.

f) Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de modo que la 
información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable.

g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento.

h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona 
distinta del interesado.

j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por 
cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su 
caso, el abono de una contraprestación.
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Tienen la consideración de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo 
promocional, los repertorios telefónicos en los términos previstos por su normativa específica 
y las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente 
los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación de 
su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público los 
diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación.

TÍTULO II
Principios de la protección de datos

Artículo 4.  Calidad de los datos.
1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como 

someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 
hayan obtenido.

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 
finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se 
considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado.

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en 
parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos 
rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el 
artículo 16.

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados.

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un 
período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o 
registrados.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, 
atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación 
específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio 
del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.

Artículo 5.  Derecho de información en la recogida de datos.
1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 

informados de modo expreso, preciso e inequívoco:
a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 

finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.
b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 

planteadas.
c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición.
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante.
Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá 
designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en 
España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio 
responsable del tratamiento.
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2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los 
mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior.

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 
si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se 
solicitan o de las circunstancias en que se recaban.

4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste 
deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero 
o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, 
salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la 
procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del 
presente artículo.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una 
ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o 
cuando la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a 
criterio de la Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en 
consideración al número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles 
medidas compensatorias.

Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos 
procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o 
prospección comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le 
informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como 
de los derechos que le asisten.

Artículo 6.  Consentimiento del afectado.
1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento 

inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa.
2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan 

para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de 
sus competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una 
relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o 
cumplimiento; cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital 
del interesado en los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los 
datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero 
a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades 
fundamentales del interesado.

3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa 
justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos.

4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el 
tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo 
contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos 
relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero 
excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado.

Artículo 7.  Datos especialmente protegidos.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 16 de la Constitución, 

nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.
Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se 

refiere el apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo.
2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de 

tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, 
religión y creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, 
sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, 
en cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de 
dichos datos precisará siempre el previo consentimiento del afectado.
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3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés 
general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.

4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos 
de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen 
racial o étnico, o vida sexual.

5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o 
administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas 
competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento 
los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando 
dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la 
prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, 
siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al 
secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de 
secreto.

También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra 
persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar 
su consentimiento.

Artículo 8.  Datos relativos a la salud.
Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las instituciones 

y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes podrán 
proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las personas 
que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal o autonómica sobre sanidad.

Artículo 9.  Seguridad de los datos.
1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán 

adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural.

2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y 
seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los 
ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley.

Artículo 10.  Deber de secreto.
El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los 

datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y 
al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones 
con el titular del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo.

Artículo 11.  Comunicación de datos.
1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a 

un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones 
legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado.

2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso:
a) Cuando la cesión está autorizada en una ley.
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público.
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c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación 
jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de 
dicho tratamiento con ficheros de terceros.

En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la 
justifique.

d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del 
Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento cuando la 
comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas 
al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.

e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el 
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para 
solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios 
epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o 
autonómica.

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a 
un tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la 
finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de 
aquel a quien se pretenden comunicar.

4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene 
también un carácter de revocable.

5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo 
hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley.

6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable 
lo establecido en los apartados anteriores.

Artículo 12.  Acceso a los datos por cuenta de terceros.
1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando 

dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento.
2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un 

contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su 
celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los 
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.

3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o 
documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado 
también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente.

TÍTULO III
Derechos de las personas

Artículo 13.  Impugnación de valoraciones.
1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos 

jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un 
tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su personalidad.

2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que 
impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento 
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de datos de carácter personal que ofrezca una definición de sus características o 
personalidad.

3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del 
fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió 
para adoptar la decisión en que consistió el acto.

4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un tratamiento 
de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del afectado.

Artículo 14.  Derecho de consulta al Registro General de Protección de Datos.
Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del 

Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de carácter 
personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El Registro General 
será de consulta pública y gratuita.

Artículo 15.  Derecho de acceso.
1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus 

datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las 
comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de 
su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento mediante escrito, 
copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o 
códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos.

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a 
intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés legítimo al 
efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes.

Artículo 16.  Derecho de rectificación y cancelación.
1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de 

rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días.
2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo 

tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales datos 
resulten inexactos o incompletos.

3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a 
disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de 
éstas.

Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión.
4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el 

responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien 
se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este último, que 
deberá también proceder a la cancelación.

5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos 
en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la 
persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado.

Artículo 17.  Procedimiento de oposición, acceso, rectificación o cancelación.
1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de 

rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente.
2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, 

acceso, rectificación o cancelación.

Artículo 18.  Tutela de los derechos.
1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de 

reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 18  Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal

– 292 –



2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de 
oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia 
de Protección de Datos o, en su caso, del organismo competente de cada Comunidad 
Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.

3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos 
será de seis meses.

4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso 
contencioso-administrativo.

Artículo 19.  Derecho a indemnización.
1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus 
bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados.

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de 
acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las 
Administraciones públicas.

3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los 
órganos de la jurisdicción ordinaria.

TÍTULO IV
Disposiciones sectoriales

CAPÍTULO I
Ficheros de titularidad pública

Artículo 20.  Creación, modificación o supresión.
1. La creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas 

sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" o Diario oficial correspondiente.

2. Las disposiciones de creación o de modificación de ficheros deberán indicar:
a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter 

personal o que resulten obligados a suministrarlos.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter 

personal incluidos en el mismo.
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 

que se prevean a países terceros.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible.
3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros, se establecerá el 

destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.

Artículo 21.  Comunicación de datos entre Administraciones públicas.
1. Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por las Administraciones 

públicas para el desempeño de sus atribuciones no serán comunicados a otras 
Administraciones públicas para el ejercicio de competencias diferentes o de competencias 
que versen sobre materias distintas, salvo cuando la comunicación hubiere sido prevista 
por las disposiciones de creación del fichero o por disposición de superior rango que 
regule su uso, o cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento posterior de los 
datos con fines históricos, estadísticos o científicos.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia del TC 292/2000, de 30 de noviembre. Ref. BOE-T-2001-332

2. Podrán, en todo caso, ser objeto de comunicación los datos de carácter personal que 
una Administración pública obtenga o elabore con destino a otra.

3. No obstante lo establecido en el artículo 11.2.b), la comunicación de datos recogidos 
de fuentes accesibles al público no podrá efectuarse a ficheros de titularidad privada, sino 
con el consentimiento del interesado o cuando una ley prevea otra cosa.

4. En los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del presente artículo no será 
necesario el consentimiento del afectado a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley.

Artículo 22.  Ficheros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
1. Los ficheros creados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que contengan datos de 

carácter personal que, por haberse recogido para fines administrativos, deban ser objeto de 
registro permanente, estarán sujetos al régimen general de la presente Ley.

2. La recogida y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las personas afectadas están 
limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la 
prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales, debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos al efecto, que 
deberán clasificarse por categorías en función de su grado de fiabilidad.

3. La recogida y tratamiento por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los datos, a que 
hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, podrán realizarse exclusivamente en los 
supuestos en que sea absolutamente necesario para los fines de una investigación concreta, 
sin perjuicio del control de legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de 
resolver las pretensiones formuladas en su caso por los interesados que corresponden a los 
órganos jurisdiccionales.

4. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean 
necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.

A estos efectos, se considerará especialmente la edad del afectado y el carácter de los 
datos almacenados, la necesidad de mantener los datos hasta la conclusión de una 
investigación o procedimiento concreto, la resolución judicial firme, en especial la 
absolutoria, el indulto, la rehabilitación y la prescripción de responsabilidad.

Artículo 23.  Excepciones a los derechos de acceso, rectificación y cancelación.
1. Los responsables de los ficheros que contengan los datos a que se refieren los 

apartados 2, 3 y 4 del artículo anterior podrán denegar el acceso, la rectificación o 
cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o 
la seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las 
necesidades de las investigaciones que se estén realizando.

2. Los responsables de los ficheros de la Hacienda Pública podrán, igualmente, denegar 
el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado anterior cuando el mismo obstaculice 
las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones 
inspectoras.

3. El afectado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos 
mencionados en los apartados anteriores podrá ponerlo en conocimiento del Director de la 
Agencia de Protección de Datos o del organismo competente de cada Comunidad Autónoma 
en el caso de ficheros mantenidos por Cuerpos de Policía propios de éstas, o por las 
Administraciones tributarias autonómicas, quienes deberán asegurarse de la procedencia o 
improcedencia de la denegación.
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Artículo 24.  Otras excepciones a los derechos de los afectados.
1. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 5 no será aplicable a la recogida de 

datos cuando la información al afectado impida o dificulte gravemente el cumplimiento 
de las funciones de control y verificación de las Administraciones públicas o cuando 
afecte a la Defensa Nacional, a la seguridad pública o a la persecución de infracciones 
penales o administrativas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados del apartado 1 por Sentencia del TC 292/2000, de 30 de noviembre. Ref. BOE-
T-2001-332

2. (Anulado)

CAPÍTULO II
Ficheros de titularidad privada

Artículo 25.  Creación.
Podrán crearse ficheros de titularidad privada que contengan datos de carácter personal 

cuando resulte necesario para el logro de la actividad u objeto legítimos de la persona, 
empresa o entidad titular y se respeten las garantías que esta Ley establece para la 
protección de las personas.

Artículo 26.  Notificación e inscripción registral.
1. Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter 

personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos.
2. Por vía reglamentaria se procederá a la regulación detallada de los distintos extremos 

que debe contener la notificación, entre los cuales figurarán necesariamente el responsable 
del fichero, la finalidad del mismo, su ubicación, el tipo de datos de carácter personal que 
contiene, las medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto exigible y 
las cesiones de datos de carácter personal que se prevean realizar y, en su caso, las 
transferencias de datos que se prevean a países terceros.

3. Deberán comunicarse a la Agencia de Protección de Datos los cambios que se 
produzcan en la finalidad del fichero automatizado, en su responsable y en la dirección de su 
ubicación.

4. El Registro General de Protección de Datos inscribirá el fichero si la notificación se 
ajusta a los requisitos exigibles.

En caso contrario podrá pedir que se completen los datos que falten o se proceda a su 
subsanación.

5. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud de inscripción sin que la 
Agencia de Protección de Datos hubiera resuelto sobre la misma, se entenderá inscrito el 
fichero automatizado a todos los efectos.

Artículo 27.  Comunicación de la cesión de datos.
1. El responsable del fichero, en el momento en que se efectúe la primera cesión de 

datos, deberá informar de ello a los afectados, indicando, asimismo, la finalidad del fichero, 
la naturaleza de los datos que han sido cedidos y el nombre y dirección del cesionario.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no existirá en el supuesto previsto en 
los apartados 2, letras c), d), e) y 6 del artículo 11, ni cuando la cesión venga impuesta por 
ley.

Artículo 28.  Datos incluidos en las fuentes de acceso público.
1. Los datos personales que figuren en el censo promocional, o las listas de personas 

pertenecientes a grupos de profesionales a que se refiere el artículo 3, j) de esta Ley 
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deberán limitarse a los que sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se 
destina cada listado. La inclusión de datos adicionales por las entidades responsables del 
mantenimiento de dichas fuentes requerirá el consentimiento del interesado, que podrá ser 
revocado en cualquier momento.

2. Los interesados tendrán derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de 
los listados de los Colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no 
pueden utilizarse para fines de publicidad o prospección comercial.

Los interesados tendrán derecho a exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de 
sus datos personales que consten en el censo promocional por las entidades encargadas del 
mantenimiento de dichas fuentes.

La atención a la solicitud de exclusión de la información innecesaria o de inclusión de la 
objeción al uso de los datos para fines de publicidad o venta a distancia deberá realizarse en 
el plazo de diez días respecto de las informaciones que se realicen mediante consulta o 
comunicación telemática y en la siguiente edición del listado cualquiera que sea el soporte 
en que se edite.

3. Las fuentes de acceso público que se editen en forma de libro o algún otro soporte 
físico, perderán el carácter de fuente accesible con la nueva edición que se publique.

En el caso de que se obtenga telemáticamente una copia de la lista en formato 
electrónico, ésta perderá el carácter de fuente de acceso público en el plazo de un año, 
contado desde el momento de su obtención.

4. Los datos que figuren en las guías de servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público se regirán por su normativa específica.

Artículo 29.  Prestación de servicios de información sobre solvencia patrimonial y crédito.
1. Quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia 

patrimonial y el crédito sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de los 
registros y las fuentes accesibles al público establecidos al efecto o procedentes de 
informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento.

2. Podrán tratarse también datos de carácter personal relativos al cumplimiento o 
incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés. En estos casos se notificará a los interesados respecto de los que hayan 
registrado datos de carácter personal en ficheros, en el plazo de treinta días desde dicho 
registro, una referencia de los que hubiesen sido incluidos y se les informará de su derecho 
a recabar información de la totalidad de ellos, en los términos establecidos por la presente 
Ley.

3. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando el interesado 
lo solicite, el responsable del tratamiento le comunicará los datos, así como las evaluaciones 
y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los últimos seis meses 
y el nombre y dirección de la persona o entidad a quien se hayan revelado los datos.

4. Sólo se podrán registrar y ceder los datos de carácter personal que sean 
determinantes para enjuiciar la solvencia económica de los interesados y que no se refieran, 
cuando sean adversos, a más de seis años, siempre que respondan con veracidad a la 
situación actual de aquéllos.

Artículo 30.  Tratamientos con fines de publicidad y de prospección comercial.
1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, 

publicidad, venta a distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, utilizarán 
nombres y direcciones u otros datos de carácter personal cuando los mismos figuren en 
fuentes accesibles al público o cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u 
obtenidos con su consentimiento.

2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se 
dirija al interesado se informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del 
tratamiento, así como de los derechos que le asisten.

3. En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el 
origen de sus datos de carácter personal, así como del resto de información a que se refiere 
el artículo 15.
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4. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al 
tratamiento de los datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del 
tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple 
solicitud.

Artículo 31.  Censo promocional.
1. Quienes pretendan realizar permanente o esporádicamente la actividad de 

recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, 
prospección comercial u otras actividades análogas, podrán solicitar del Instituto Nacional de 
Estadística o de los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas una copia del 
censo promocional, formado con los datos de nombre, apellidos y domicilio que constan en 
el censo electoral.

2. El uso de cada lista de censo promocional tendrá un plazo de vigencia de un año. 
Transcurrido el plazo citado, la lista perderá su carácter de fuente de acceso público.

3. Los procedimientos mediante los que los interesados podrán solicitar no aparecer en 
el censo promocional se regularán reglamentariamente. Entre estos procedimientos, que 
serán gratuitos para los interesados, se incluirá el documento de empadronamiento.

Trimestralmente se editará una lista actualizada del censo promocional, excluyendo los 
nombres y domicilios de los que así lo hayan solicitado.

4. Se podrá exigir una contraprestación por la facilitación de la citada lista en soporte 
informático.

Artículo 32.  Códigos tipo.
1. Mediante acuerdos sectoriales, convenios administrativos o decisiones de empresa, 

los responsables de tratamientos de titularidad pública y privada, así como las 
organizaciones en que se agrupen, podrán formular códigos tipo que establezcan las 
condiciones de organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, normas 
de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de los implicados en el 
tratamiento y uso de la información personal, así como las garantías, en su ámbito, para el 
ejercicio de los derechos de las personas con pleno respeto a los principios y disposiciones 
de la presente Ley y sus normas de desarrollo.

2. Los citados códigos podrán contener o no reglas operacionales detalladas de cada 
sistema particular y estándares técnicos de aplicación.

En el supuesto de que tales reglas o estándares no se incorporen directamente al 
código, las instrucciones u órdenes que los establecieran deberán respetar los principios 
fijados en aquél.

3. Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deontológicos o de buena práctica 
profesional, debiendo ser depositados o inscritos en el Registro General de Protección de 
Datos y, cuando corresponda, en los creados a estos efectos por las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con el artículo 41. El Registro General de Protección de Datos podrá 
denegar la inscripción cuando considere que no se ajusta a las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia, debiendo, en este caso, el Director de la Agencia de 
Protección de Datos requerir a los solicitantes para que efectúen las correcciones oportunas.

TÍTULO V
Movimiento internacional de datos

Artículo 33.  Norma general.
1. No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de carácter 

personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a 
dicho tratamiento con destino a países que no proporcionen un nivel de protección 
equiparable al que presta la presente Ley, salvo que, además de haberse observado lo 
dispuesto en ésta, se obtenga autorización previa del Director de la Agencia de Protección 
de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías adecuadas.
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2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se evaluará 
por la Agencia de Protección de Datos atendiendo a todas las circunstancias que concurran 
en la transferencia o categoría de transferencia de datos. En particular, se tomará en 
consideración la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los 
tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de derecho, 
generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, el contenido de los 
informes de la Comisión de la Unión Europea, así como las normas profesionales y las 
medidas de seguridad en vigor en dichos países.

Artículo 34.  Excepciones.
Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación:
a) Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte de la 

aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España.
b) Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio judicial 

internacional.
c) Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el diagnóstico 

médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la gestión de servicios 
sanitarios.

d) Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación específica.
e) Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la transferencia 

prevista.
f) Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 

afectado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas precontractuales 
adoptadas a petición del afectado.

g) Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato 
celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del fichero y un tercero.

h) Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un 
interés público.

Tendrá esta consideración la transferencia solicitada por una Administración fiscal o 
aduanera para el cumplimiento de sus competencias.

i) Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial.

j) Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés legítimo, desde 
un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad del mismo.

k) Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la Unión Europea, 
o un Estado respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas, en el ejercicio de 
sus competencias, haya declarado que garantiza un nivel de protección adecuado.

TÍTULO VI
Agencia de Protección de Datos

Artículo 35.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Agencia de Protección de Datos es un ente de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de 
las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. Se regirá por lo dispuesto en 
la presente Ley y en un Estatuto propio, que será aprobado por el Gobierno.

2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo que disponga la presente 
Ley y sus disposiciones de desarrollo, la Agencia de Protección de Datos actuará de 
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En sus adquisiciones 
patrimoniales y contratación estará sujeta al derecho privado.

3. Los puestos de trabajo de los órganos y servicios que integren la Agencia de 
Protección de Datos serán desempeñados por funcionarios de las Administraciones públicas 
y por personal contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada 
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puesto de trabajo. Este personal está obligado a guardar secreto de los datos de carácter 
personal de que conozca en el desarrollo de su función.

4. La Agencia de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 
siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.
5. La Agencia de Protección de Datos elaborará y aprobará con carácter anual el 

correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno para que sea 
integrado, con la debida independencia, en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 36.  El Director.
1. El Director de la Agencia de Protección de Datos dirige la Agencia y ostenta su 

representación. Será nombrado, de entre quienes componen el Consejo Consultivo, 
mediante Real Decreto, por un período de cuatro años.

2. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad y no estará sujeto a 
instrucción alguna en el desempeño de aquéllas.

En todo caso, el Director deberá oír al Consejo Consultivo en aquellas propuestas que 
éste le realice en el ejercicio de sus funciones.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración 
del período a que se refiere el apartado 1, a petición propia o por separación acordada por el 
Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que necesariamente serán oídos los 
restantes miembros del Consejo Consultivo, por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o condena por 
delito doloso.

4. El Director de la Agencia de Protección de Datos tendrá la consideración de alto cargo 
y quedará en la situación de servicios especiales si con anterioridad estuviera 
desempeñando una función pública. En el supuesto de que sea nombrado para el cargo 
algún miembro de la carrera judicial o fiscal, pasará asimismo a la situación administrativa de 
servicios especiales.

Artículo 37.  Funciones.
1. Son funciones de la Agencia de Protección de Datos:
a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su 

aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos.

b) Emitir las autorizaciones previstas en la Ley o en sus disposiciones reglamentarias.
c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las 

instrucciones precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la presente Ley.
d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas.
e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de 

tratamiento de los datos de carácter personal.
f) Requerir a los responsables y los encargados de los tratamientos, previa audiencia de 

éstos, la adopción de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a 
las disposiciones de esta Ley y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la 
cancelación de los ficheros, cuando no se ajuste a sus disposiciones.

g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título VII de la 
presente Ley.

h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que 
desarrollen esta Ley.

i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime 
necesaria para el desempeño de sus funciones.
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j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, 
a cuyo efecto publicará periódicamente una relación de dichos ficheros con la información 
adicional que el Director de la Agencia determine.

k) Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia.
l) Ejercer el control y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los 

movimientos internacionales de datos, así como desempeñar las funciones de cooperación 
internacional en materia de protección de datos personales.

m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística 
Pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así 
como dictar las instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los 
ficheros constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se 
refiere el artículo 46.

n) Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.
2. Las resoluciones de la Agencia Española de Protección de Datos se harán públicas, 

una vez hayan sido notificadas a los interesados. La publicación se realizará 
preferentemente a través de medios informáticos o telemáticos.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos en que se lleve a cabo la 
publicidad de las citadas resoluciones.

Lo establecido en los párrafos anteriores no será aplicable a las resoluciones referentes 
a la inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de Datos ni 
a aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los Códigos tipo, regulados 
por el artículo 32 de esta ley orgánica.

Artículo 38.  Consejo Consultivo.
El Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo 

Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
Un Senador, propuesto por el Senado.
Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno.
Un representante de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de 

Municipios y Provincias.
Un miembro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma.
Un experto en la materia, propuesto por el Consejo Superior de Universidades.
Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del modo que se prevea 

reglamentariamente.
Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una agencia de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que 
establezca la respectiva Comunidad Autónoma.

Un representante del sector de ficheros privados, para cuya propuesta se seguirá el 
procedimiento que se regule reglamentariamente.

El funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al 
efecto se establezcan.

Artículo 39.  El Registro General de Protección de Datos.
1. El Registro General de Protección de Datos es un órgano integrado en la Agencia de 

Protección de Datos.
2. Serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos:
a) Los ficheros de que sean titulares las Administraciones públicas.
b) Los ficheros de titularidad privada.
c) Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley.
d) Los códigos tipo a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley.
e) Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el ejercicio de los 

derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.
3. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros, tanto 

de titularidad pública como de titularidad privada, en el Registro General de Protección de 
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Datos, el contenido de la inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos 
contra las resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.

Artículo 40.  Potestad de inspección.
(Derogado).

Artículo 41.  Órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas.
1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a 

excepción de las mencionadas en los apartados j), k) y l), y en los apartados f) y g) en lo que 
se refiere a las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en 
relación con sus específicas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de 
datos de carácter personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la 
Administración Local de su ámbito territorial, por los órganos correspondientes de cada 
Comunidad, que tendrán la consideración de autoridades de control, a los que garantizarán 
plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido.

2. Las Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de 
ficheros para el ejercicio de las competencias que se les reconoce sobre los mismos.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos podrá convocar regularmente a los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a efectos de cooperación 
institucional y coordinación de criterios o procedimientos de actuación. El Director de la 
Agencia de Protección de Datos y los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitarse mutuamente la información necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones.

Artículo 42.  Ficheros de las Comunidades Autónomas en materia de su exclusiva 
competencia.

1. Cuando el Director de la Agencia de Protección de Datos constate que el 
mantenimiento o uso de un determinado fichero de las Comunidades Autónomas contraviene 
algún precepto de esta Ley en materia de su exclusiva competencia podrá requerir a la 
Administración correspondiente que se adopten las medidas correctoras que determine en el 
plazo que expresamente se fije en el requerimiento.

2. Si la Administración pública correspondiente no cumpliera el requerimiento formulado, 
el Director de la Agencia de Protección de Datos podrá impugnar la resolución adoptada por 
aquella Administración.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones

Artículo 43.  Responsables.
(Derogado).

Artículo 44.  Tipos de infracciones.
(Derogado).

Artículo 45.  Tipo de sanciones.
(Derogado).

Artículo 46.  Infracciones de las Administraciones públicas.
1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en ficheros 

de titularidad pública o en relación con tratamientos cuyos responsables lo serían de ficheros 
de dicha naturaleza, el órgano sancionador dictará una resolución estableciendo las medidas 
que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta 
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resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa 
jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.

2. El órgano sancionador podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las Administraciones Públicas.

3. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan en 
relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

4. El Director de la Agencia comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que 
efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores.

Artículo 47.  Prescripción.
(Derogado).

Artículo 48.  Procedimiento sancionador.
(Derogado).

Artículo 49.  Potestad de inmovilización de ficheros.
(Derogado).

Disposición adicional primera.  Ficheros preexistentes.
Los ficheros y tratamientos automatizados inscritos o no en el Registro General de 

Protección de Datos deberán adecuarse a la presente Ley Orgánica dentro del plazo de tres 
años, a contar desde su entrada en vigor.

En dicho plazo, los ficheros de titularidad privada deberán ser comunicados a la Agencia 
de Protección de Datos y las Administraciones públicas, responsables de ficheros de 
titularidad pública, deberán aprobar la pertinente disposición de regulación del fichero o 
adaptar la existente.

En el supuesto de ficheros y tratamientos no automatizados, su adecuación a la presente 
Ley Orgánica, y la obligación prevista en el párrafo anterior deberán cumplimentarse en el 
plazo de doce años a contar desde el 24 de octubre de 1995, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación por parte de los afectados.

Disposición adicional segunda.  Ficheros y Registro de Población de las Administraciones 
públicas.

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística, sin consentimiento del 
interesado, una copia actualizada del fichero formado con los datos del nombre, apellidos, 
domicilio, sexo y fecha de nacimiento que constan en los padrones municipales de 
habitantes y en el censo electoral correspondientes a los territorios donde ejerzan sus 
competencias, para la creación de ficheros o registros de población.

2. Los ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación de los 
distintos órganos de cada Administración pública con los interesados residentes en los 
respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico administrativas derivadas de las 
competencias respectivas de las Administraciones públicas.

Disposición adicional tercera.  Tratamiento de los expedientes de las derogadas Leyes de 
Vagos y Maleantes y de Peligrosidad y Rehabilitación Social.

Los expedientes específicamente instruidos al amparo de las derogadas Leyes de Vagos 
y Maleantes, y de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que contengan datos de cualquier 
índole susceptibles de afectar a la seguridad, al honor, a la intimidad o a la imagen de las 
personas, no podrán ser consultados sin que medie consentimiento expreso de los 
afectados, o hayan transcurrido cincuenta años desde la fecha de aquéllos.

En este último supuesto, la Administración General del Estado, salvo que haya 
constancia expresa del fallecimiento de los afectados, pondrá a disposición del solicitante la 
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documentación, suprimiendo de la misma los datos aludidos en el párrafo anterior, mediante 
la utilización de los procedimientos técnicos pertinentes en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del artículo 112.4 de la Ley General Tributaria.
El apartado cuarto del artículo 112 de la Ley General Tributaria pasa a tener la siguiente 

redacción:
"4. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que se debe 

efectuar a la Administración tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 111, en los 
apartados anteriores de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el 
consentimiento del afectado.

En este ámbito tampoco será de aplicación lo que respecto a las Administraciones 
públicas establece el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de carácter personal."

Disposición adicional quinta.  Competencias del Defensor del Pueblo y órganos 
autonómicos semejantes.

Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de las competencias 
del Defensor del Pueblo y de los órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional sexta.  Modificación del artículo 24.3 de la Ley de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

Se modifica el artículo 24.3, párrafo 2.º de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, con la siguiente redacción:

"Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan datos 
de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico actuarial 
con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de estudios 
de técnica aseguradora.

La cesión de datos a los citados ficheros no requerirá el consentimiento previo del 
afectado, pero sí la comunicación al mismo de la posible cesión de sus datos personales a 
ficheros comunes para los fines señalados con expresa indicación del responsable para que 
se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación previstos en la ley.

También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en 
el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado. No obstante, será necesaria 
en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de 
quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación.

En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso del afectado."

Disposición transitoria primera.  Tratamientos creados por Convenios internacionales.
La Agencia de Protección de Datos será el organismo competente para la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal respecto 
de los tratamientos establecidos en cualquier Convenio Internacional del que sea parte 
España que atribuya a una autoridad nacional de control esta competencia, mientras no se 
cree una autoridad diferente para este cometido en desarrollo del Convenio.

Disposición transitoria segunda.  Utilización del censo promocional.
Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo 

promocional, de oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus 
solicitantes, y de control de las listas difundidas.

El Reglamento establecerá los plazos para la puesta en operación del censo 
promocional.
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Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de normas preexistentes.
Hasta tanto se lleven a efectos las previsiones de la disposición final primera de esta Ley, 

continuarán en vigor, con su propio rango, las normas reglamentarias existentes y, en 
especial, los Reales Decretos 428/1993, de 26 de marzo; 1332/1994, de 20 de junio, y 
994/1999, de 11 de junio, en cuanto no se opongan a la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 

tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno aprobará, o modificará, las disposiciones reglamentarias necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Preceptos con carácter de Ley ordinaria.
Los Títulos IV, VI excepto el último inciso del párrafo 4 del artículo 36 y VII de la presente 

Ley, la disposición adicional cuarta, la disposición transitoria primera y la final primera tienen 
el carácter de Ley ordinaria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, contado desde su publicación en 

el "Boletín Oficial del Estado".

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias a la Agencia de Protección de Datos deben 
entenderse hechas a la Agencia Española de Protección de Datos, según establece el art. 79 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2003-23936

 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 18  Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal

– 304 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-23936


§ 19

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2000
Última modificación: 19 de marzo de 2025

Referencia: BOE-A-2000-544

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Delimitación del ámbito.
1. Se consideran extranjeros, a los efectos de la aplicación de la presente Ley, a los que 

carezcan de la nacionalidad española.
2. Lo dispuesto en esta Ley se entenderá, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en 

leyes especiales y en los Tratados internacionales en los que España sea parte.
3. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellos a quienes 

sea de aplicación el régimen comunitario se regirán por las normas que lo regulan, siéndoles 
de aplicación la presente Ley en aquellos aspectos que pudieran ser más favorables.

Artículo 2.  Exclusión del ámbito de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los agentes diplomáticos y los funcionarios consulares acreditados en España, así 

como los demás miembros de las misiones diplomáticas permanentes o especiales y de las 
oficinas consulares y sus familiares que, en virtud de las normas del Derecho internacional, 
estén exentos de las obligaciones relativas a su inscripción como extranjeros y a la 
obtención de la autorización de residencia.

b) Los representantes, delegados y demás miembros de las Misiones permanentes o de 
las Delegaciones ante los Organismos intergubernamentales con sede en España o en 
Conferencias internacionales que se celebren en España, así como sus familiares.
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c) Los funcionarios destinados en Organizaciones internacionales o 
intergubernamentales con sede en España, así como sus familiares, a quienes los Tratados 
en los que sea parte España eximan de las obligaciones mencionadas en el párrafo a) de 
este artículo.

Artículo 2 bis.  La política inmigratoria.
1. Corresponde al Gobierno, de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.2.ª de la 

Constitución, la definición, planificación, regulación y desarrollo de la política de inmigración, 
sin perjuicio de las competencias que puedan ser asumidas por las Comunidades 
Autónomas y por las Entidades Locales.

2. Todas las Administraciones Públicas basarán el ejercicio de sus competencias 
vinculadas con la inmigración en el respeto a los siguientes principios:

a) la coordinación con las políticas definidas por la Unión Europea;
b) la ordenación de los flujos migratorios laborales, de acuerdo con las necesidades de la 

situación nacional del empleo;
c) la integración social de los inmigrantes mediante políticas transversales dirigidas a 

toda la ciudadanía;
d) la igualdad efectiva entre mujeres y hombres;
e) la efectividad del principio de no discriminación y, consecuentemente, el 

reconocimiento de iguales derechos y obligaciones para todos aquellos que vivan o trabajen 
legalmente en España, en los términos previstos en la Ley;

f) la garantía del ejercicio de los derechos que la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes reconocen a todas las personas;

g) la lucha contra la inmigración irregular y la persecución del tráfico ilícito de personas;
h) la persecución de la trata de seres humanos;
i) la igualdad de trato en las condiciones laborales y de Seguridad Social;
j) la promoción del diálogo y la colaboración con los países de origen y tránsito de 

inmigración, mediante acuerdos marco dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos 
migratorios, así como a fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y 
codesarrollo.

3. El Estado garantizará el principio de solidaridad, consagrado en la Constitución, 
atendiendo a las especiales circunstancias de aquellos territorios en los que los flujos 
migratorios tengan una especial incidencia.

Artículo 2 ter.  Integración de los inmigrantes.
1. Los poderes públicos promoverán la plena integración de los extranjeros en la 

sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y culturas diversas sin más 
límite que el respeto a la Constitución y la ley.

2. Las Administraciones Públicas incorporarán el objetivo de la integración entre 
inmigrantes y sociedad receptora, con carácter transversal a todas las políticas y servicios 
públicos, promoviendo la participación económica, social, cultural y política de las personas 
inmigrantes, en los términos previstos en la Constitución, en los Estatutos de Autonomía y en 
las demás leyes, en condiciones de igualdad de trato.

Especialmente, procurarán, mediante acciones formativas, el conocimiento y respeto de 
los valores constitucionales y estatutarios de España, de los valores de la Unión Europea, 
así como de los derechos humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la 
igualdad entre mujeres y hombres, y desarrollarán medidas específicas para favorecer la 
incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales, y el acceso al empleo como 
factores esenciales de integración.

3. La Administración General del Estado cooperará con las Comunidades Autónomas, 
las Ciudades de Ceuta y Melilla y los Ayuntamientos para la consecución de las finalidades 
descritas en el presente artículo, en el marco de un plan estratégico plurianual que incluirá 
entre sus objetivos atender a la integración de los menores extranjeros no acompañados. En 
todo caso, la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los 
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Ayuntamientos colaborarán y coordinarán sus acciones en este ámbito tomando como 
referencia sus respectivos planes de integración.

4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el 
Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de 
Inmigración programas de acción bienales para reforzar la integración social de los 
inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal para la 
integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo.

TÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

CAPÍTULO I
Derechos y libertades de los extranjeros

Artículo 3.  Derechos de los extranjeros e interpretación de las normas.
1. Los extranjeros gozarán en España de los derechos y libertades reconocidos en el 

Título I de la Constitución en los términos establecidos en los Tratados internacionales, en 
esta Ley y en las que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio interpretativo 
general, se entenderá que los extranjeros ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley 
en condiciones de igualdad con los españoles.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros serán 
interpretadas de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 
tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que 
pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales 
de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas.

Artículo 4.  Derecho a la documentación.
1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y el deber de 

conservar la documentación que acredite su identidad, expedida por las autoridades 
competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su situación en 
España.

2. Todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para 
permanecer en España por un período superior a seis meses, obtendrán la tarjeta de 
identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su 
entrada en España o desde que se conceda la autorización, respectivamente. Estarán 
exceptuados de dicha obligación los titulares de un visado de residencia y trabajo de 
temporada.

Reglamentariamente se desarrollarán los supuestos en que se podrá obtener dicha 
tarjeta de identidad cuando se haya concedido una autorización para permanecer en España 
por un periodo no superior a seis meses.

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los supuestos 
y con los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Artículo 5.  Derecho a la libertad de circulación.
1. Los extranjeros que se hallen en España de acuerdo con lo establecido en el Título II 

de esta Ley, tendrán derecho a circular libremente por el territorio español y a elegir su 
residencia sin más limitaciones que las establecidas con carácter general por los tratados y 
las leyes, o las acordadas por la autoridad judicial, con carácter cautelar o en un proceso 
penal o de extradición en el que el extranjero tenga la condición de imputado, víctima o 
testigo, o como consecuencia de sentencia firme.

2. No obstante, podrán establecerse medidas limitativas específicas cuando se acuerden 
en la declaración de estado de excepción o de sitio, en los términos previstos en la 
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Constitución, y, excepcionalmente por razones de seguridad pública, de forma 
individualizada, motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, 
por resolución del Ministro del Interior, adoptada de acuerdo con las garantías jurídicas del 
procedimiento sancionador previsto en la Ley. Las medidas limitativas, cuya duración no 
excederá del tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las circunstancias que 
justificaron la adopción de las mismas, podrán consistir en la presentación periódica ante las 
autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o núcleos de población 
concretados singularmente.

Artículo 6.  Participación pública.
1. Los extranjeros residentes en España podrán ser titulares del derecho de sufragio, en 

las elecciones municipales, en los términos establecidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales, en su caso, y en la Ley.

2. Los extranjeros residentes, empadronados en un municipio, tienen todos los derechos 
establecidos por tal concepto en la legislación de bases de régimen local, pudiendo ser oídos 
en los asuntos que les afecten de acuerdo con lo que disponga la normativa de aplicación.

3. Los Ayuntamientos incorporarán al padrón a los extranjeros que tengan su domicilio 
habitual en el municipio y mantendrán actualizada la información relativa a los mismos.

4. Los poderes públicos facilitarán el ejercicio del derecho de sufragio de los extranjeros 
en los procesos electorales democráticos del país de origen.

 

Artículo 7.  Libertades de reunión y manifestación.
1. Los extranjeros tienen el derecho de reunión en las mismas condiciones que los 

españoles.
2. Los promotores de reuniones o manifestaciones en lugares de tránsito público darán 

comunicación previa a la autoridad competente con la antelación prevista en la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho de Reunión, la cual no podrá prohibirla o proponer su modificación 
sino por las causas previstas en dicha Ley.

Artículo 8.  Libertad de asociación.
Todos los extranjeros tienen el derecho de asociación en las mismas condiciones que los 

españoles.

Artículo 9.  Derecho a la educación.
1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a la 

educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 
extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza 
posobligatoria.

Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso 
al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso escolar, 
conservarán ese derecho hasta su finalización.

2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen derecho a 
la educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En todo caso, los 
extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a acceder a las demás 
etapas educativas posobligatorias, a la obtención de las titulaciones correspondientes, y al 
sistema público de becas en las mismas condiciones que los españoles.

3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas para 
su mejor integración social.

4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en edad de 
escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, mediante informe emitido 
por las autoridades autonómicas competentes, en las solicitudes de renovación de su 
autorización o en su solicitud de residencia de larga duración.
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Artículo 10.  Derecho al trabajo y a la Seguridad Social.
1. Los extranjeros residentes que reúnan los requisitos previstos en esta Ley Orgánica y 

en las disposiciones que la desarrollen tienen derecho a ejercer una actividad remunerada 
por cuenta propia o ajena, así como a acceder al sistema de la Seguridad Social, de 
conformidad con la legislación vigente.

2. Los extranjeros podrán acceder al empleo público en los términos previstos en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 11.  Libertad de sindicación y huelga.
1. Los extranjeros tienen derecho a sindicarse libremente o a afiliarse a una organización 

profesional, en las mismas condiciones que los trabajadores españoles.
2. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la huelga en las mismas condiciones que 

los españoles.

Artículo 12.  Derecho a la asistencia sanitaria.
Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en la 

legislación vigente en materia sanitaria.

Artículo 13.  Derechos en materia de vivienda.
Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de ayudas 

en materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes y las Administraciones 
competentes. En todo caso, los extranjeros residentes de larga duración tienen derecho a 
dichas ayudas en las mismas condiciones que los españoles.

Artículo 14.  Derecho a la Seguridad Social y a los servicios sociales.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a las prestaciones y servicios de 

la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles.
2. Los extranjeros residentes tienen derecho a los servicios y a las prestaciones sociales, 

tanto a las generales y básicas como a las específicas, en las mismas condiciones que los 
españoles. En cualquier caso, los extranjeros con discapacidad, menores de dieciocho años, 
que tengan su domicilio habitual en España, tendrán derecho a recibir el tratamiento, 
servicios y cuidados especiales que exija su estado físico o psíquico.

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a los 
servicios y prestaciones sociales básicas.

Artículo 15.  Sujeción de los extranjeros a los mismos impuestos que los españoles.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los acuerdos aplicables sobre doble imposición 

internacional, los extranjeros estarán sujetos, con carácter general, a los mismos impuestos 
que los españoles.

2. Los extranjeros tienen derecho a transferir sus ingresos y ahorros obtenidos en 
España a su país, o a cualquier otro, conforme a los procedimientos establecidos en la 
legislación española y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. El 
Gobierno adoptará las medidas necesarias para facilitar dichas transferencias.

CAPÍTULO II
Reagrupación familiar

Artículo 16.  Derecho a la intimidad familiar.
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar 

en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados 
internacionales suscritos por España.

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los 
familiares que se determinan en el artículo 17.
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3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él agrupados conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo 
matrimonial que dio lugar a la adquisición.

Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos.

Artículo 17.  Familiares reagrupables.
1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 

familiares:
a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de 

derecho, y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso podrá 
reagruparse a más de un cónyuge aunque la ley personal del extranjero admita esta 
modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o 
posteriores nupcias por la disolución de cada uno de sus anteriores matrimonios sólo podrá 
reagrupar con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución ha tenido lugar tras un 
procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior y de sus hijos comunes en 
cuanto al uso de la vivienda común, a la pensión compensatoria a dicho cónyuge y a los 
alimentos que correspondan a los hijos menores, o mayores en situación de dependencia. 
En la disolución por nulidad, deberán haber quedado fijados los derechos económicos del 
cónyuge de buena fe y de los hijos comunes, así como la indemnización, en su caso.

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años o personas con discapacidad que no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud. Cuando se trate 
de hijos de uno solo de los cónyuges se requerirá, además, que éste ejerza en solitario la 
patria potestad o que se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. En el 
supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se acordó la 
adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto en España.

c) Los menores de dieciocho años y los mayores de esa edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, debido a su estado de salud, 
cuando el residente extranjero sea su representante legal y el acto jurídico del que surgen 
las facultades representativas no sea contrario a los principios del ordenamiento español.

d) Los ascendientes en primer grado del reagrupante y de su cónyuge cuando estén a su 
cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la necesidad 
de autorizar su residencia en España. Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
para la reagrupación de los ascendientes de los residentes de larga duración en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de los trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de 
los beneficiarios del régimen especial de investigadores. Excepcionalmente, cuando 
concurran razones de carácter humanitario, podrá reagruparse al ascendiente menor de 
sesenta y cinco años si se cumplen las demás condiciones previstas en esta Ley.

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios familiares, 
siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo, obtenida 
independientemente de la autorización del reagrupante, y acrediten reunir los requisitos 
previstos en esta Ley Orgánica.

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes de larga 
duración y acreditado solvencia económica.

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un o más hijos 
menores de edad, o hijos con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer 
a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el derecho de 
reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este artículo, sin 
necesidad de haber adquirido la residencia de larga duración.

4. La persona que mantenga con el extranjero residente una relación de afectividad 
análoga a la conyugal se equiparará al cónyuge a todos los efectos previstos en este 
capítulo, siempre que dicha relación esté debidamente acreditada y reúna los requisitos 
necesarios para producir efectos en España.
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En todo caso, las situaciones de matrimonio y de análoga relación de afectividad se 
considerarán incompatibles entre sí.

No podrá reagruparse a más de una persona con análoga relación de afectividad, 
aunque la ley personal del extranjero admita estos vínculos familiares.

5. Reglamentariamente, se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho de 
reagrupación así como para acreditar, a estos efectos, la relación de afectividad análoga a la 
conyugal.
Artículo 18.  Requisitos para la reagrupación familiar.

1. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la reagrupación familiar cuando hayan 
obtenido la renovación de su autorización de residencia inicial, con excepción de la 
reagrupación de los familiares contemplados en el artículo 17.1 d) de esta Ley, que 
solamente podrán ser reagrupados a partir del momento en que el reagrupante adquiera la 
residencia de larga duración.

La reagrupación de los familiares de residentes de larga duración, de los trabajadores 
titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen especial de 
investigadores, podrá solicitarse y concederse, simultáneamente, con la solicitud de 
residencia del reagrupante. Cuando tengan reconocida esta condición en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, la solicitud podrá presentarse en España o desde el Estado 
de la Unión Europea donde tuvieran su residencia, cuando la familia estuviera ya constituida 
en aquél.

2. El reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios económicos suficientes 
para cubrir sus necesidades y las de su familia, una vez reagrupada.

En la valoración de los ingresos a efectos de la reagrupación, no computarán aquellos 
provenientes del sistema de asistencia social, pero se tendrán en cuenta otros ingresos 
aportados por el cónyuge que resida en España y conviva con el reagrupante.

Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos informarán sobre la 
adecuación de la vivienda a los efectos de reagrupación familiar.

Las Administraciones Públicas promoverán la participación de los reagrupados en 
programas de integración socio-cultural y de carácter lingüístico.

3. Cuando los familiares a reagrupar sean menores en edad de escolarización 
obligatoria, la Administración receptora de las solicitudes deberá comunicar a las autoridades 
educativas competentes una previsión sobre los procedimientos iniciados de reagrupación 
familiar, a los efectos de habilitar las plazas necesarias en los centros escolares 
correspondientes.

Artículo 18 bis.  Procedimiento para la reagrupación familiar.
1. El extranjero que desee ejercer el derecho a la reagrupación familiar deberá solicitar 

una autorización de residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su 
familia que desee reagrupar, pudiendo solicitarse de forma simultánea la renovación de la 
autorización de residencia y la solicitud de reagrupación familiar.

2. En caso de que el derecho a la reagrupación se ejerza por residentes de larga 
duración en otro Estado miembro de la Unión Europea que residan en España, la solicitud 
podrá presentarse por los familiares reagrupables, aportando prueba de residencia como 
miembro de la familia del residente de larga duración en el primer Estado miembro.

Artículo 19.  Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.
1. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean titulares el 

cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral, habilitará para trabajar sin 
necesidad de ningún otro trámite administrativo.

2. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando disponga de medios económicos suficientes para cubrir sus propias necesidades.

En caso de que la cónyuge reagrupada fuera víctima de violencia de género, sin 
necesidad de que se haya cumplido el requisito anterior, podrá obtener la autorización de 
residencia y trabajo independiente, desde el momento en que se hubiera dictado a su favor 
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una orden de protección o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género.

3. Los hijos reagrupados podrán obtener una autorización de residencia independiente 
cuando alcancen la mayoría de edad y dispongan de medios económicos suficientes para 
cubrir sus propias necesidades.

4. Reglamentariamente se determinará la forma y la cuantía de los medios económicos 
considerados suficientes para que los familiares reagrupados puedan obtener una 
autorización independiente.

5. En caso de muerte del reagrupante, los familiares reagrupados podrán obtener una 
autorización de residencia independiente en las condiciones que se determinen.

CAPÍTULO III
Garantías jurídicas

Artículo 20.  Derecho a la tutela judicial efectiva.
1. Los extranjeros tienen derecho a la tutela judicial efectiva.
2. Los procedimientos administrativos que se establezcan en materia de extranjería 

respetarán en todo caso las garantías previstas en la legislación general sobre 
procedimiento administrativo, especialmente en lo relativo a publicidad de las normas, 
contradicción, audiencia del interesado y motivación de las resoluciones, salvo lo dispuesto 
en el artículo 27 de esta Ley.

3. En los procedimientos administrativos estarán legitimadas para intervenir como 
interesadas las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes, expresamente designadas por éstos.

4. En los procesos contencioso-administrativos en materia de extranjería estarán 
legitimadas para intervenir las entidades que resulten afectadas en los términos previstos por 
el artículo 19.1.b) de la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 21.  Derecho al recurso contra los actos administrativos.
1. Los actos y resoluciones administrativas adoptados en relación con los extranjeros 

serán recurribles con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
2. El régimen de ejecutividad de los actos administrativos dictados en materia de 

extranjería será el previsto con carácter general en la legislación vigente, salvo lo dispuesto 
en esta Ley para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter preferente.

Artículo 22.  Derecho a la asistencia jurídica gratuita.
1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia jurídica 

gratuita en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la que 
se sigan, en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles.

2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en los 
procedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, devolución, o 
expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia de protección 
internacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o hablan la lengua 
oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando carezcan de recursos 
económicos suficientes según los criterios establecidos en la normativa reguladora del 
derecho de asistencia jurídica gratuita.

3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan fin a 
la vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o expulsión, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la oportuna solicitud 
realizada en los términos previstos en las normas que regulan la asistencia jurídica gratuita. 
La constancia expresa de la voluntad de interponer el recurso o ejercitar la acción 
correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo previsto en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el extranjero pudiera hallarse privado de 
libertad, en la forma y ante el funcionario público que reglamentariamente se determinen.
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A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la 
asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, en su 
caso, la manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la misión diplomática 
u oficina consular correspondiente.

CAPÍTULO IV
De las medidas antidiscriminatorias

Artículo 23.  Actos discriminatorios.
1. A los efectos de esta Ley, representa discriminación todo acto que, directa o 

indirectamente, conlleve una distinción, exclusión, restricción o preferencia contra un 
extranjero basada en la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, las 
convicciones y prácticas religiosas, y que tenga como fin o efecto destruir o limitar el 
reconocimiento o el ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales en el campo político, económico, social o cultural.

2. En cualquier caso, constituyen actos de discriminación:
a) Los efectuados por la autoridad o funcionario público o personal encargado de un 

servicio público, que en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión, realice cualquier 
acto discriminatorio prohibido por la ley contra un extranjero sólo por su condición de tal o 
por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

b) Todos los que impongan condiciones más gravosas que a los españoles, o que 
impliquen resistencia a facilitar a un extranjero bienes o servicios ofrecidos al público, sólo 
por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

c) Todos los que impongan ilegítimamente condiciones más gravosas que a los 
españoles o restrinjan o limiten el acceso al trabajo, a la vivienda, a la educación, a la 
formación profesional y a los servicios sociales y socioasistenciales, así como a cualquier 
otro derecho reconocido en la presente Ley Orgánica, al extranjero que se encuentre 
regularmente en España, sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada 
raza, religión, etnia o nacionalidad.

d) Todos los que impidan, a través de acciones u omisiones, el ejercicio de una actividad 
económica emprendida legítimamente por un extranjero residente legalmente en España, 
sólo por su condición de tal o por pertenecer a una determinada raza, religión, etnia o 
nacionalidad.

e) Constituye discriminación indirecta todo tratamiento derivado de la adopción de 
criterios que perjudiquen a los trabajadores por su condición de extranjeros o por pertenecer 
a una determinada raza, religión, etnia o nacionalidad.

Artículo 24.  Aplicabilidad del procedimiento sumario.
La tutela judicial contra cualquier práctica discriminatoria que comporte vulneración de 

derechos y libertades fundamentales podrá ser exigida por el procedimiento previsto en el 
artículo 53.2 de la Constitución en los términos legalmente establecidos.

TÍTULO II
Régimen jurídico de los extranjeros

CAPÍTULO I
De la entrada y salida del territorio español

Artículo 25.  Requisitos para la entrada en territorio español.
1. El extranjero que pretenda entrar en España deberá hacerlo por los puestos 

habilitados al efecto, hallarse provisto del pasaporte o documento de viaje que acredite su 
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identidad, que se considere válido para tal fin en virtud de convenios internacionales 
suscritos por España y no estar sujeto a prohibiciones expresas. Asimismo, deberá presentar 
los documentos que se determinen reglamentariamente que justifiquen el objeto y 
condiciones de estancia, y acreditar medios de vida suficientes para el tiempo que pretenda 
permanecer en España, o estar en condiciones de obtener legalmente dichos medios.

2. Salvo en los casos en que se establezca lo contrario en los convenios internacionales 
suscritos por España o en la normativa de la Unión Europea, será preciso, además, un 
visado.

No será exigible el visado cuando el extranjero se encuentre provisto de la tarjeta de 
identidad de extranjero o, excepcionalmente, de una autorización de regreso.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a los extranjeros que 
soliciten acogerse al derecho de asilo en el momento de su entrada en España, cuya 
concesión se regirá por lo dispuesto en su normativa específica.

4. Se podrá autorizar la entrada en España de los extranjeros que no reúnan los 
requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando existan razones excepcionales de 
índole humanitaria, interés público o cum plimiento de compromisos adquiridos por España. 
En estos casos, se procederá a hacer entrega al extranjero de la documentación que se 
establezca reglamentariamente.

5. La entrada en territorio nacional de los extranjeros a los que no les sea de aplicación 
el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades españolas a los efectos de 
control de su período de permanencia legal en España, de conformidad con la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

Artículo 25 bis.  Tipos de visado.
1. Los extranjeros que se propongan entrar en territorio español deberán estar provistos 

de visado, válidamente expedido y en vigor, extendido en su pasaporte o documento de viaje 
o, en su caso, en documento aparte, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 de 
esta Ley.

2. Los visados a que se refiere el apartado anterior serán de una de las clases 
siguientes:

a) Visado de tránsito, que habilita a transitar por la zona de tránsito internacional de un 
aeropuerto español o a atravesar el territorio español. No será exigible la obtención de dicho 
visado en casos de tránsito de un extranjero a efectos de repatriación o alejamiento por vía 
aérea solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea o por un tercer estado que 
tenga suscrito con España un acuerdo internacional sobre esta materia.

b) Visado de estancia, que habilita para una estancia ininterrumpida o estancias 
sucesivas por un período o suma de períodos cuya duración total no exceda de tres meses 
por semestre a partir de la fecha de la primera entrada.

c) Visado de residencia, que habilita para residir sin ejercer actividad laboral o 
profesional.

d) Visado de residencia y trabajo, que habilita para la entrada y estancia por un período 
máximo de tres meses y para el comienzo, en ese plazo, de la actividad laboral o profesional 
para la que hubiera sido previamente autorizado. En este tiempo deberá producirse el alta 
del trabajador en la Seguridad Social, que dotará de eficacia a la autorización de residencia y 
trabajo, por cuenta propia o ajena. Si transcurrido el plazo no se hubiera producido el alta, el 
extranjero quedará obligado a salir del territorio nacional, incurriendo, en caso contrario, en 
la infracción contemplada en el artículo 53.1.a) de esta Ley.

e) Visado de residencia y trabajo de temporada, que habilita para trabajar por cuenta 
ajena hasta nueve meses en un período de doce meses consecutivos.

f) Visado de estudios, que habilita a permanecer en España para la realización de 
cursos, estudios, trabajos de investigación o formación, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado, no remunerados laboralmente.

g) Visado de investigación, que habilita al extranjero a permanecer en España para 
realizar proyectos de investigación en el marco de un convenio de acogida firmado con un 
organismo de investigación.

3. Reglamentariamente, se desarrollarán los diferentes tipos de visados.
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Artículo 26.  Prohibición de entrada en España.
1. No podrán entrar en España, ni obtener un visado a tal fin, los extranjeros que hayan 

sido expulsados, mientras dure la prohibición de entrada, así como aquellos que la tengan 
prohibida por otra causa legalmente establecida o en virtud de convenios internacionales en 
los que sea parte España.

2. A los extranjeros que no cumplan los requisitos establecidos para la entrada, les será 
denegada mediante resolución motivada, con información acerca de los recursos que 
puedan interponer contra ella, plazo para hacerlo y autoridad ante quien deben formalizarlo, 
y de su derecho a la asistencia letrada, que podrá ser de oficio, y de intérprete, que 
comenzará en el momento mismo de efectuarse el control en el puesto fronterizo.

Artículo 27.  Expedición del visado.
1. El visado se solicitará y expedirá en las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

de España, salvo en los supuestos excepcionales que se contemplen reglamentariamente o 
en los supuestos en los que el Estado español, de acuerdo con la normativa comunitaria 
sobre la materia, haya acordado su representación con otro Estado miembro de la Unión 
Europea en materia de visados de tránsito o estancia.

2. La concesión del visado:
a) Habilitará al extranjero para presentarse en un puesto fronterizo español y solicitar su 

entrada.
b) Habilitará al extranjero, una vez se ha efectuado la entrada en territorio español, a 

permanecer en España en la situación para la que hubiese sido expedido, sin perjuicio de la 
obligatoriedad de obtener, en su caso, la tarjeta de identidad de extranjero.

3. Reglamentariamente se establecerá la normativa específica del procedimiento de 
concesión y expedición de visados, conforme a lo previsto en la disposición adicional 
undécima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En dicho procedimiento podrá requerirse 
la comparecencia personal del solicitante.

4. El ejercicio de la potestad de otorgamiento o denegación de visados se sujetará a los 
compromisos internacionales vigentes en la materia y se orientará al cumplimiento de los 
fines de la política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de 
la Unión Europea, como la política de inmigración, la política económica y la de seguridad 
ciudadana.

5. Para supuestos excepcionales podrán fijarse por vía reglamentaria otros criterios a los 
que haya de someterse el otorgamiento y denegación de visados.

6. La denegación de visado deberá ser motivada cuando se trate de visados de 
residencia para reagrupación familiar o para el trabajo por cuenta ajena, así como en el caso 
de visados de estancia o de tránsito. Si la denegación se debe a que el solicitante del visado 
está incluido en la lista de personas no admisibles prevista en el Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1990, se le comunicará así de conformidad con las 
normas establecidas por dicho Convenio. La resolución expresará los recursos que contra la 
misma procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

Artículo 28.  De la salida de España.
1. Las salidas del territorio español podrán realizarse libremente, excepto en los casos 

previstos en el Código Penal y en la presente Ley. La salida de los extranjeros a los que no 
les sea de aplicación el régimen comunitario, podrá ser registrada por las autoridades 
españolas a los efectos de control de su período de permanencia legal en España de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

2. Excepcionalmente, el Ministro del Interior podrá prohibir la salida del territorio español 
por razones de seguridad nacional o de salud pública. La instrucción y resolución de los 
expedientes de prohibición tendrá siempre carácter individual.

3. La salida será obligatoria en los siguientes supuestos:
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a) Expulsión del territorio español por orden judicial, en los casos previstos en el Código 
Penal.

b) Expulsión o devolución acordadas por resolución administrativa en los casos previstos 
en la presente Ley.

c) Denegación administrativa de las solicitudes formuladas por el extranjero para 
continuar permaneciendo en territorio español, o falta de autorización para encontrarse en 
España.

d) Cumplimiento del plazo en el que un trabajador extranjero se hubiera comprometido a 
regresar a su país de origen en el marco de un programa de retorno voluntario.

 

CAPÍTULO II
De la Autorización de estancia y de residencia

 

Artículo 29.  Enumeración de las situaciones.
1. Los extranjeros podrán encontrarse en España en las situaciones de estancia o 

residencia.
2. Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse mediante 

pasaporte o documento de viaje que acredite su identidad, visado o tarjeta de identidad de 
extranjero, según corresponda.

Artículo 30.  Situación de estancia.
1. Estancia es la permanencia en territorio español por un período de tiempo no superior 

a 90 días, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 para la admisión a efectos de 
estudios, intercambio de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado.

2. Transcurrido dicho tiempo, para permanecer en España será preciso obtener o una 
prórroga de estancia o una autorización de residencia.

3. En los supuestos de entrada con visado, cuando la duración de éste sea inferior a tres 
meses, se podrá prorrogar la estancia, que en ningún caso podrá ser superior a tres meses, 
en un período de seis meses.

4. En los supuestos de entrada sin visado, cuando concurran circunstancias 
excepcionales que lo justifiquen, podrá autorizarse la estancia de un extranjero en el 
territorio español más allá de tres meses.

Artículo 30 bis.  Situación de residencia.
1. Son residentes los extranjeros que se encuentren en España y sean titulares de una 

autorización para residir.
2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o de 

residencia de larga duración.

Artículo 31.  Situación de residencia temporal.
1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por un 

período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración inferior a 
cinco años podrán renovarse, a petición del interesado, atendiendo a las circunstancias que 
motivaron su concesión. La duración de las autorizaciones iniciales de residencia temporal y 
de las renovaciones se establecerá reglamentariamente.

2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte autorización de trabajo 
se concederá a los extranjeros que dispongan de medios suficientes para sí y, en su caso, 
para los de su familia. Reglamentariamente se establecerán los criterios para determinar la 
suficiencia de dichos medios.

3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por 
situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la Justicia u 
otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente.

En estos supuestos no será exigible el visado.
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4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a realizar 
actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 36 y siguientes de esta Ley.

5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca de 
antecedentes penales en España o en los países anteriores de residencia, por delitos 
existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable en el espacio territorial 
de países con los que España tenga firmado un convenio en tal sentido.

6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados a poner en 
conocimiento de las autoridades competentes los cambios de nacionalidad, estado civil y 
domicilio.

7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se valorará en su 
caso:

a) Los antecedentes penales, considerando la existencia de indultos o las situaciones de 
remisión condicional de la pena o la suspensión de la pena privativa de libertad.

b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
seguridad social.

A los efectos de dicha renovación, se valorará especialmente el esfuerzo de integración 
del extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante un informe positivo de la 
Comunidad Autónoma que certifique la asistencia a las acciones formativas contempladas 
en el artículo 2 ter de esta Ley.

Artículo 31 bis.  Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas de violencia 
de género o de violencias sexuales.

1. Las mujeres extranjeras, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen 
garantizados los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, en caso de que sean víctimas 
de violencia de género; y los derechos reconocidos en la Ley Orgánica de garantía integral 
de la libertad sexual, en caso de que sean víctimas de violencias sexuales; así como, en 
ambos casos, a las medidas de protección y seguridad establecidas en la legislación vigente.

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género o de violencia sexual contra 
una mujer extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el 
expediente administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el 
expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha 
infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de 
expulsión o de devolución eventualmente acordadas.

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior podrá 
solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales a partir del 
momento en que se hubiera dictado una orden de protección a su favor o, en su defecto, 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género o 
sexual. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento penal. En el 
momento de presentación de la solicitud, o en cualquier otro posterior a lo largo del proceso 
penal, la mujer extranjera, por sí misma o a través de representante, también podrá solicitar 
una autorización de residencia por circunstancias excepcionales a favor de sus hijos 
menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades, o una autorización de residencia y trabajo en caso de 
que fueran mayores de dieciséis años y se encuentren en España en el momento de la 
denuncia.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización por 
circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia y trabajo 
a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia provisionales a 
favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de residencia y trabajo si fueran 
mayores de dieciséis años, previstas en el párrafo anterior, que se encuentren en España en 
el momento de la denuncia. Las autorizaciones provisionales eventualmente concedidas 
concluirán en el momento en que se concedan o denieguen definitivamente las 
autorizaciones por circunstancias excepcionales.
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4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o con una 
resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de violencia de género 
o de violencia sexual, incluido el archivo de la causa por encontrarse el investigado en 
paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, se 
notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el supuesto de 
que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de concederlas, otorgándole 
un plazo para su solicitud.

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de violencia de 
género o sexual, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido inicialmente.

Artículo 32.  Residencia de larga duración.
1. La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y trabajar en 

España indefinidamente, en las mismas condiciones que los españoles.
2. Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia 

temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúnan las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente. A los efectos de obtener la residencia de larga 
duración computarán los periodos de residencia previa y continuada en otros Estados 
miembros, como titular de la tarjeta azul de la UE. Se considerará que la residencia ha sido 
continuada aunque por períodos de vacaciones u otras razones que se establezcan 
reglamentariamente el extranjero haya abandonado el territorio nacional temporalmente.

3. Los extranjeros residentes de larga duración en otro Estado miembro de la Unión 
Europea podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga 
duración en España cuando vayan a desarrollar una actividad por cuenta propia o ajena, o 
por otros fines, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. No obstante, en 
el supuesto de que los extranjeros residentes de larga duración en otro estado miembro de 
la Unión Europea deseen conservar el estatuto de residente de larga duración adquirido en 
el primer estado miembro, podrán solicitar y obtener una autorización de residencia temporal 
en España.

3 bis. Los extranjeros a quienes España u otro Estado miembro de la Unión Europea 
hubiese reconocido protección internacional y que se encuentren en España, podrán solicitar 
por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga duración en España en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

No se reconocerá la condición de residente de larga duración en España al beneficiario 
de protección internacional cuyo estatuto hubiese sido revocado, cesado, finalizado, o cuya 
renovación hubiese sido denegada, de acuerdo con las normas de la Unión Europea 
aplicables, y en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Con carácter reglamentario se establecerán criterios para la concesión de otras 
autorizaciones de residencia de larga duración en supuestos individuales de especial 
vinculación con España.

5. La extinción de la residencia de larga duración se producirá en los casos siguientes:
a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta.
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley.
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 meses 

consecutivos. Reglamentariamente se establecerán las excepciones a la pérdida de la 
autorización por este motivo, así como el procedimiento y requisitos para recuperar la 
autorización de residencia de larga duración.

d) Cuando se adquiera la residencia de larga duración en otro Estado miembro.
e) Cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 

reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto el 
cese o la revocación de la citada protección.

6. Las personas extranjeras que hayan perdido la condición de residentes de larga 
duración podrán recuperar dicho estatuto mediante un procedimiento simplificado que se 
desarrollará reglamentariamente.

Dicho procedimiento se aplicará sobre todo en el caso de personas que hayan residido 
en otro Estado miembro para la realización de estudios.
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Artículo 33.  Régimen de admisión a efectos de estudios, intercambio de alumnos, prácticas 
no laborales o servicios de voluntariado.

1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las siguientes 
actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen especial 

de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros docentes 

o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que esté 

matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las prácticas o 
del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los supuestos en los 
que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la vigencia de la autorización 
coincidirá con la duración oficial de los estudios en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen, que incluirán el mantenimiento y comprobación de los requisitos que dieron 
lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los términos 
y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación específica siempre y 
cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones requeridas en la 
autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter general y los 
específicos de cada una de ellas.

4. Los extranjeros admitidos con fines de estudio, prácticas no laborales o voluntariado 
podrán ser autorizados para ejercer una actividad retribuida por cuenta propia o ajena, en la 
medida en que ello no limite la prosecución de los estudios o actividad asimilada, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

5. La realización de trabajo en una familia para compensar la estancia y mantenimiento 
en la misma, mientras se mejoran los conocimientos lingüísticos o profesionales se regulará 
de acuerdo con lo dispuesto en los acuerdos internacionales sobre colocación «au pair».

6. Se facilitará la entrada y permanencia en España, en los términos establecidos 
reglamentariamente, de los estudiantes extranjeros que participen en programas de la Unión 
Europea destinados a favorecer la movilidad con destino a la Unión o en la misma.

7. Todo extranjero, admitido en calidad de estudiante en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, que solicite cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en 
España podrá solicitar una autorización de estancia por estudios y obtenerla, si reúne los 
requisitos reglamentarios para ello, no siendo exigible el visado.

A fin de que todo extranjero admitido en calidad de estudiante en España pueda solicitar 
cursar parte de sus estudios ya iniciados o completar éstos en otro Estado miembro de la 
Unión Europea, las Autoridades españolas facilitarán la información oportuna sobre la 
permanencia de aquél en España, a instancia de las Autoridades competentes de dicho 
Estado miembro.

8. Se someten al régimen de estancia previsto en este artículo los extranjeros que 
cursen en España estudios de formación sanitaria especializada de acuerdo con la Ley 
44/2003, de 11 de noviembre, de profesiones sanitarias, salvo que ya contaran con una 
autorización de residencia previamente al inicio de los mismos, en cuyo caso podrán 
continuar en dicha situación.

Artículo 34.  Residencia de apátridas, indocumentados y refugiados.
1. El Ministro del Interior reconocerá la condición de apátrida a los extranjeros que 

manifestando que carecen de nacionalidad reúnen los requisitos previstos en la Convención 
sobre el Estatuto de Apátridas, hecha en Nueva York el 28 de septiembre de 1954, y les 
expedirá la documentación prevista en el artículo 27 de la citada Convención. El estatuto de 
apátrida comportará el régimen específico que reglamentariamente se determine.
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2. En cualquier caso, el extranjero que se presente en dependencias del Ministerio del 
Interior acreditando que no puede ser documentado por las autoridades de ningún país y que 
desea ser documentado por España, una vez verificada la pertinente información y siempre 
que concurran y se acrediten razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o 
cumplimiento de compromisos adquiridos por España, podrá obtener, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, un documento identificativo que acredite su inscripción 
en las referidas dependencias. En todo caso, se denegará la documentación solicitada 
cuando el peticionario esté incurso en alguno de los supuestos del artículo 26, o se haya 
dictado contra él una orden de expulsión.

3. La resolución favorable sobre la petición de asilo en España supondrá el 
reconocimiento de la condición de refugiado del solicitante, el cual tendrá derecho a residir 
en España y a desarrollar actividades laborales, profesionales y mercantiles de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de asilo y de la 
condición de refugiado, modificada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo, y su normativa de 
desarrollo. Dicha condición supondrá su no devolución ni expulsión en los términos del 
artículo 33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de 
julio de 1951.

Artículo 35.  Menores no acompañados.
1. El Gobierno promoverá el establecimiento de Acuerdos de colaboración con los países 

de origen que contemplen, integradamente, la prevención de la inmigración irregular, la 
protección y el retorno de los menores no acompañados. Las Comunidades Autónomas 
serán informadas de tales Acuerdos.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos con los países de origen 
dirigidos a procurar que la atención e integración social de los menores se realice en su 
entorno de procedencia. Tales acuerdos deberán asegurar debidamente la protección del 
interés de los menores y contemplarán mecanismos para un adecuado seguimiento por las 
Comunidades Autónomas de la situación de los mismos.

3. En los supuestos en que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado localicen a 
un extranjero indocumentado cuya minoría de edad no pueda ser establecida con seguridad, 
se le dará, por los servicios competentes de protección de menores, la atención inmediata 
que precise, de acuerdo con lo establecido en la legislación de protección jurídica del menor, 
poniéndose el hecho en conocimiento inmediato del Ministerio Fiscal, que dispondrá la 
determinación de su edad, para lo que colaborarán las instituciones sanitarias oportunas 
que, con carácter prioritario, realizarán las pruebas necesarias.

4. Determinada la edad, si se tratase de un menor, el Ministerio Fiscal lo pondrá a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores de la Comunidad 
Autónoma en la que se halle.

5. La Administración del Estado solicitará informe sobre las circunstancias familiares del 
menor a la representación diplomática del país de origen con carácter previo a la decisión 
relativa a la iniciación de un procedimiento sobre su repatriación. Acordada la iniciación del 
procedimiento, tras haber oído al menor si tiene suficiente juicio, y previo informe de los 
servicios de protección de menores y del Ministerio Fiscal, la Administración del Estado 
resolverá lo que proceda sobre el retorno a su país de origen, a aquel donde se encontrasen 
sus familiares o, en su defecto, sobre su permanencia en España. De acuerdo con el 
principio de interés superior del menor, la repatriación al país de origen se efectuará bien 
mediante reagrupación familiar, bien mediante la puesta a disposición del menor ante los 
servicios de protección de menores, si se dieran las condiciones adecuadas para su tutela 
por parte de los mismos.

6. A los mayores de dieciséis y menores de dieciocho años se les reconocerá capacidad 
para actuar en el procedimiento de repatriación previsto en este artículo, así como en el 
orden jurisdiccional contencioso administrativo por el mismo objeto, pudiendo intervenir 
personalmente o a través del representante que designen.

Cuando se trate de menores de dieciséis años, con juicio suficiente, que hubieran 
manifestado una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela o representación, se 
suspenderá el curso del procedimiento, hasta el nombramiento del defensor judicial que les 
represente.
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7. Se considerará regular, a todos los efectos, la residencia de los menores que sean 
tutelados en España por una Administración Pública o en virtud de resolución judicial, por 
cualquier otra entidad. A instancia del organismo que ejerza la tutela y una vez que haya 
quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen, se otorgará 
al menor una autorización de residencia, cuyos efectos se retrotraerán al momento en que el 
menor hubiere sido puesto a disposición de los servicios de protección de menores. La 
ausencia de autorización de residencia no impedirá el reconocimiento y disfrute de todos los 
derechos que le correspondan por su condición de menor.

8. La concesión de una autorización de residencia no será obstáculo para la ulterior 
repatriación cuando favorezca el interés superior del menor, en los términos establecidos en 
el apartado cuarto de este artículo.

9. Reglamentariamente se determinarán las condiciones que habrán de cumplir los 
menores tutelados que dispongan de autorización de residencia y alcancen la mayoría de 
edad para renovar su autorización o acceder a una autorización de residencia y trabajo 
teniendo en cuenta, en su caso, los informes positivos que, a estos efectos, puedan 
presentar las entidades públicas competentes referidos a su esfuerzo de integración, la 
continuidad de la formación o estudios que se estuvieran realizando, así como su 
incorporación, efectiva o potencial, al mercado de trabajo. Las Comunidades Autónomas 
desarrollarán las políticas necesarias para posibilitar la inserción de los menores en el 
mercado laboral cuando alcancen la mayoría de edad.

10. Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adoptarán las medidas técnicas 
necesarias para la identificación de los menores extranjeros indocumentados, con el fin de 
conocer las posibles referencias que sobre ellos pudieran existir en alguna institución pública 
nacional o extranjera encargada de su protección. Estos datos no podrán ser usados para 
una finalidad distinta a la prevista en este apartado.

11. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
establecer convenios con organizaciones no gubernamentales, fundaciones y entidades 
dedicadas a la protección de menores, con el fin de atribuirles la tutela ordinaria de los 
menores extranjeros no acompañados.

Cada convenio especificará el número de menores cuya tutela se compromete a asumir 
la entidad correspondiente, el lugar de residencia y los medios materiales que se destinarán 
a la atención de los mismos.

Estará legitimada para promover la constitución de la tutela la Comunidad Autónoma 
bajo cuya custodia se encuentre el menor. A tales efectos, deberá dirigirse al juzgado 
competente que proceda en función del lugar en que vaya a residir el menor, adjuntando el 
convenio correspondiente y la conformidad de la entidad que vaya a asumir la tutela.

El régimen de la tutela será el previsto en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Además, serán aplicables a los menores extranjeros no acompañados las restantes 
previsiones sobre protección de menores recogidas en el Código Civil y en la legislación 
vigente en la materia.

12. Las Comunidades Autónomas podrán llegar a acuerdos con las Comunidades 
Autónomas donde se encuentren los menores extranjeros no acompañados para asumir la 
tutela y custodia, con el fin de garantizar a los menores unas mejores condiciones de 
integración.

Artículo 35 bis.  Contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés 
superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. La Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia podrá adoptar mediante Acuerdo 
por unanimidad tanto los requisitos para la declaración de la situación de contingencia 
migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada, como el Plan de respuesta a dicha situación, así 
como finalmente los criterios para la aplicación de dicho Plan, que incluirán, en todo caso, 
los necesarios para determinar en qué supuestos procede que se ordene el traslado de 
personas menores extranjeras no acompañadas de una comunidad o ciudad autónoma a 
otra por resolución de la persona que presida la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, previa comunicación y acreditación de dicha contingencia por parte de la 
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comunidad o ciudad autónoma afectada. El Acuerdo, de adoptarse, debe ser único y recoger 
el conjunto de estos elementos.

En defecto de dicho acuerdo unánime, los requisitos para la declaración de la situación 
de contingencia migratoria extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia 
y la adolescencia migrante no acompañada, el Plan de respuesta a dicha situación, y los 
criterios para la aplicación de dicho Plan se regularán de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley.

2. Se declarará la situación de contingencia migratoria extraordinaria para la protección 
del interés superior de la infancia y la adolescencia migrante no acompañada en aquellas 
comunidades o ciudades autónomas cuyo sistema de protección y tutela de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas exceda en ocupación tres veces su 
capacidad ordinaria en los términos de la disposición adicional undécima.

La aprobación de dicha declaración se realizará en un plazo máximo de cinco días 
naturales desde la comunicación por parte de la comunidad o ciudad autónoma afectada, y 
será trasladada al conjunto de integrantes de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia.

3. Dicha situación de contingencia migratoria extraordinaria determinará que se 
establezca por el órgano competente de la Administración General del Estado cuál será la 
comunidad o ciudad autónoma a la que se traslade para su ubicación a la persona menor de 
edad extranjera no acompañada, en cada caso, en los términos previstos en los artículos 35 
ter y 35 quáter.

Artículo 35 ter.  Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la 
infancia y la adolescencia migrante no acompañada.

1. El Modelo de gestión de contingencias migratorias extraordinarias para la infancia y la 
adolescencia migrante no acompañada contendrá:

a) El conjunto de criterios objetivos para la determinación, por el órgano competente de 
la Administración General del Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas en las diferentes comunidades o ciudades autónomas.

b) La regulación del mecanismo de derivación de las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas a otras comunidades o ciudades autónomas.

c) Los criterios para la determinación del número de plazas por comunidad autónoma o 
ciudad autónoma, para atender a las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en caso de derivación.

2. En defecto del acuerdo unánime a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios 
objetivos para la determinación, por el órgano competente de la Administración General del 
Estado, de cuál será la ubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
acompañadas en las diferentes comunidades autónomas, serán los siguientes:

a) Un 50 por ciento de las niñas y niños en razón a la población de las comunidades o 
ciudades autónomas de acogida según los datos recogidos en la Estadística continua de 
población.

b) Un 13 por ciento de las niñas y niños en razón a la Renta disponible bruta per cápita 
de los hogares de las comunidades o ciudades autónomas de acogida, publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística.

c) Un 15 por ciento en razón inversa a la Tasa de paro según la Encuesta de Población 
Activa del último cuatrimestre de las comunidades o ciudades autónomas de acogida.

d) Un 6 por ciento atendiendo al esfuerzo en atención a personas menores no 
acompañadas, valorando, en sentido inverso, el esfuerzo de la comunidad o ciudad 
autónoma en la atención a niñas, niños y adolescentes acogidos con base en los siguientes 
parámetros: promedio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados 
atendidos en los últimos seis meses; ratio de niños, niñas y adolescentes extranjeros no 
acompañados por cada 100.000 habitantes de la población de la comunidad o ciudad 
autónoma.

e) Un 10 por ciento en razón inversa al dimensionamiento estructural de sistema de 
plazas de acogida estimado por el Ministerio de Juventud e Infancia, a partir de los 
acogimientos residenciales del Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la 
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infancia y la adolescencia (Boletín número 26), actualizados a 19 de febrero de 2025, con la 
información comunicada por comunidades autónomas. Se calculará en razón a la diferencia 
de plazas existentes con respecto al promedio deseable de disponer de una plaza por cada 
2.500 habitantes.

f) Un 2 por ciento en razón a su realidad de ciudad fronteriza estableciéndose una 
ponderación negativa a la Ciudad de Melilla del -100 % para atender a su situación 
fronteriza.

g) Un 2 por ciento en razón a la insularidad estableciéndose una ponderación negativa a 
Islas Baleares del -100 % para atender a su situación de insularidad.

h) Un 2 por ciento atendiendo a la dispersión de la población.

Artículo 35 quáter.  Plan de respuesta solidaria ante la situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. El Plan de respuesta solidaria ante una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria para la protección del interés superior de la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada (Plan de respuesta solidaria) recogerá el conjunto de actuaciones 
a desarrollar ante la declaración de una situación de esta naturaleza, y comprenderá las que 
se regulan en este artículo, las previstas en los criterios de aplicación del Plan de respuesta 
solidaria a que se refiere el artículo siguiente, las establecidas en el Protocolo Marco de 
Menores Extranjeros No Acompañados previsto en el reglamento de desarrollo de esta ley 
(Protocolo Marco), así como aquellas contempladas en la restante normativa de aplicación.

2. Declarada la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida en el artículo 
35 bis, si se localiza a una persona menor extranjera no acompañada se realizarán las 
actuaciones contenidas en el Protocolo Marco con las especialidades y plazos recogidos en 
este artículo. Tanto si su minoría de edad es indubitada, como si se trata de personas 
menores de edad extranjeras no acompañadas indocumentadas cuya minoría de edad no 
pudiera ser establecida con seguridad, se procederá a realizar su reseña inmediata o a la 
mayor brevedad posible, y a su inscripción, si no estuvieran ya inscritos, en el Registro de 
Menores Extranjeros No Acompañados dentro de las veinticuatro horas siguientes desde 
que se realice esta reseña en la que se refleje la minoría de edad de la persona extranjera 
no acompañada, acreditada esta o no.

3. Mientras se mantenga la situación de contingencia migratoria extraordinaria recogida 
en el artículo 35 bis, la persona extranjera no acompañada, con independencia de que su 
minoría de edad sea indubitada o no pudiera ser establecida con seguridad, será trasladada 
en el plazo máximo de quince días naturales a contar desde la fecha de inscripción en el 
Registro de Menores Extranjeros No Acompañados, a la comunidad o ciudad autónoma de 
destino, que será la que corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 
quinquies.

La propuesta de ubicación en una comunidad o ciudad autónoma se adoptará por el 
órgano competente de la Administración General del Estado de forma simultánea a su 
inscripción en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados.

4. La resolución de ubicación y traslado a una concreta comunidad o ciudad autónoma 
por el órgano competente de la Administración General del Estado será dictada dentro del 
plazo de quince días naturales desde su inscripción en el Registro de Menores Extranjeros 
No Acompañados, dentro de los cuales la persona menor afectada y la comunidad o ciudad 
autónoma de destino habrán de ser oídas, dando conocimiento al Ministerio Fiscal en 
garantía del interés superior del menor y de los derechos que le confiere el ordenamiento 
jurídico.

Asimismo, se garantiza la intervención del Ministerio Fiscal cuando así lo aprecie de 
oficio en cualesquiera de las actuaciones previstas en este artículo.

En todo caso, dicha resolución de ubicación y traslado deberá inscribirse en el Registro 
de Menores Extranjeros No Acompañados indicando la comunidad o ciudad autónoma de 
destino en la que será ubicada la persona menor extranjera.

5. En el supuesto de la persona menor extranjera no acompañada indocumentada cuya 
minoría de edad no pudiera ser establecida con seguridad al que se refiere el apartado 2, se 
practicarán en la comunidad o ciudad autónoma de destino las actuaciones del expediente 
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de determinación de edad a que se refiere el artículo 35.3, en su caso, y las restantes que 
procedan conforme a la normativa de aplicación y al Protocolo Marco.

6. En lo no previsto en este artículo se aplicará, en cuanto a las actuaciones a realizar 
tras la localización de personas extranjeras no acompañadas que sean indubitadamente 
menores de edad, o personas que no porten documentación cuya minoría de edad no pueda 
ser establecida con seguridad, el Protocolo Marco. Las entidades cuyo objeto se refiera total 
o parcialmente a la atención de personas menores extranjeras no acompañadas, así como 
las personas que actúen en su representación o encuadradas en su actividad de manera 
habitual, estarán obligadas a poner en conocimiento de la autoridad correspondiente la 
localización de personas menores de edad extranjeras no acompañadas a fin de que pueda 
procederse en los términos del referido Protocolo Marco respecto de las mismas.

7. En los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria se incluirán las medidas 
que se estimen necesarias para establecer una financiación suficiente para el mismo.

8. Se entregará a las personas menores de edad extranjeras no acompañadas si su 
grado de madurez lo permite, o a sus representantes legales en otro caso, una certificación 
de los datos que consten en el Registro de Menores Extranjeros No Acompañados que les 
afecten, incluyendo los datos correspondientes a su identidad y la comunidad o ciudad 
autónoma a la que se encuentren asignados.

Artículo 35 quinquies.  Criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria ante la 
situación de contingencia migratoria extraordinaria para la infancia y la adolescencia 
migrante no acompañada.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis.1, los criterios de aplicación del Plan de 
respuesta solidaria serán adoptados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia en ejercicio de las funciones de coordinación de la Administración General del 
Estado, en los términos del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Los órganos competentes de las comunidades o ciudades autónomas deberán realizar 
las actuaciones necesarias para garantizar la atención a las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas que deban ubicarse en su territorio en los plazos previstos por 
los criterios de aplicación aprobados en el seno de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia de acuerdo con la resolución a la que se refiere el artículo 35 quáter.4.

2. Dicho acuerdo recogerá los criterios objetivos para la determinación de la reasignación 
territorial de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas, así como la 
asignación de la tutela y custodia por parte de los servicios de protección de las 
comunidades o ciudades autónomas en las que hayan sido redistribuidas.

3. Los criterios de aplicación del Plan de respuesta solidaria, una vez aprobados, serán 
comunicados por la Secretaría de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia a 
todas las comunidades y ciudades autónomas afectadas por conducto de las personas 
titulares de la Consejerías competentes en materia de juventud e infancia, quienes darán 
traslado, a su vez, a los servicios de su titularidad, así como a otras Administraciones de su 
territorio que pudieran resultar afectadas y al Ministerio Fiscal.

4. En cuanto al régimen de tutela, guarda y acogimiento de las personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas se estará a lo dispuesto en la legislación civil. Las 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas que se desplacen, sin autorización, 
fuera del territorio de la comunidad o ciudad autónoma titular de su guarda o tutela podrán 
ser conducidas nuevamente por los servicios competentes, una vez localizadas, a su 
territorio y, en cualquier caso, deberán ser puestas a disposición de la autoridad 
correspondiente.

5. Las actuaciones a desarrollar por los órganos competentes de las comunidades o 
ciudades autónomas en ejecución del Plan de respuesta solidaria y de sus criterios de 
aplicación podrán ser ejercidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco por 
las Diputaciones Forales de los Territorios Históricos de acuerdo con la distribución de 
competencias que se derive de su propia normativa de aplicación. A estos efectos, podrán 
participar en la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia en los términos que 
establezca la legislación autonómica.
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CAPÍTULO III
De las autorizaciones para la realización de actividades lucrativas

Artículo 36.  Autorización de residencia y trabajo.
1. Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán, para ejercer cualquier actividad 

lucrativa, laboral o profesional, de la correspondiente autorización administrativa previa para 
residir y trabajar. La autorización de trabajo se concederá conjuntamente con la de 
residencia, salvo en los supuestos de penados extranjeros que se hallen cumpliendo 
condenas o en otros supuestos excepcionales que se determinen reglamentariamente.

2. La eficacia de la autorización de residencia y trabajo inicial se condicionará al alta del 
trabajador en la Seguridad Social. La Entidad Gestora comprobará en cada caso la previa 
habilitación de los extranjeros para residir y realizar la actividad.

3. Cuando el extranjero se propusiera trabajar por cuenta propia o ajena, ejerciendo una 
profesión para la que se exija una titulación especial, la concesión de la autorización se 
condicionará a la tenencia y, en su caso, homologación del título correspondiente y, si las 
leyes así lo exigiesen, a la colegiación.

4. Para la contratación de un extranjero, el empleador deberá solicitar la autorización a 
que se refiere el apartado 1 del presente artículo, que en todo caso deberá acompañarse del 
contrato de trabajo que garantice una actividad continuada durante el periodo de vigencia de 
la autorización.

5. La carencia de la autorización de residencia y trabajo, sin perjuicio de las 
responsabilidades del empresario a que dé lugar, incluidas las de Seguridad Social, no 
invalidará el contrato de trabajo respecto a los derechos del trabajador extranjero, ni será 
obstáculo para la obtención de las prestaciones derivadas de supuestos contemplados por 
los convenios internacionales de protección a los trabajadores u otras que pudieran 
corresponderle, siempre que sean compatibles con su situación. En todo caso, el trabajador 
que carezca de autorización de residencia y trabajo no podrá obtener prestaciones por 
desempleo.

Salvo en los casos legalmente previstos, el reconocimiento de una prestación no 
modificará la situación administrativa del extranjero.

6. En la concesión inicial de la autorización administrativa para trabajar podrán aplicarse 
criterios especiales para determinadas nacionalidades en función del principio de 
reciprocidad.

7. No se concederá autorización para residir y realizar una actividad lucrativa, laboral o 
profesional, a los extranjeros que, en el marco de un programa de retorno voluntario a su 
país de origen, se hubieran comprometido a no retornar a España durante un plazo 
determinado en tanto no hubiera transcurrido dicho plazo.

8. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y requisitos para hacer posible 
la participación de trabajadores extranjeros en sociedades anónimas laborales y sociedades 
cooperativas.

Artículo 37.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta propia.
1. Para la realización de actividades económicas por cuenta propia habrá de acreditarse 

el cumplimiento de todos los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para 
la apertura y funcionamiento de la actividad proyectada, así como los relativos a la 
suficiencia de la inversión y la potencial creación de empleo, entre otros que 
reglamentariamente se establezcan.

2. La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta propia se limitará a un ámbito 
geográfico no superior al de una Comunidad Autónoma, y a un sector de actividad. Su 
duración se determinará reglamentariamente.

3. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.
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Artículo 38.  Autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena.
1. Para la concesión inicial de la autorización de residencia y trabajo, en el caso de 

trabajadores por cuenta ajena, se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo.
2. La situación nacional de empleo será determinada por el Servicio Público de Empleo 

Estatal con la información proporcionada por las Comunidades Autónomas y con aquella 
derivada de indicadores estadísticos oficiales y quedará plasmada en el Catálogo de 
Ocupaciones de Difícil Cobertura. Dicho catálogo contendrá una relación de empleos 
susceptibles de ser satisfechos a través de la contratación de trabajadores extranjeros y será 
aprobado previa consulta de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

Igualmente, se entenderá que la situación nacional de empleo permite la contratación en 
ocupaciones no catalogadas cuando de la gestión de la oferta se concluya la insuficiencia de 
demandantes de empleo adecuados y disponibles. Reglamentariamente se determinarán los 
requisitos mínimos para considerar que la gestión de la oferta de empleo es considerada 
suficiente a estos efectos.

3. El procedimiento de concesión de la autorización de residencia y trabajo inicial, sin 
perjuicio de los supuestos previstos cuando el extranjero que se halle en España se 
encuentre habilitado para solicitar u obtener una autorización de residencia y trabajo, se 
basará en la solicitud de cobertura de un puesto vacante, presentada por un empresario o 
empleador ante la autoridad competente, junto con el contrato de trabajo y el resto de 
documentación exigible, ofrecido al trabajador extranjero residente en un tercer país. 
Verificado el cumplimiento de los requisitos, la autoridad competente expedirá una 
autorización cuya eficacia estará condicionada a que el extranjero solicite el correspondiente 
visado y que, una vez en España, se produzca el alta del trabajador en la Seguridad Social.

4. El empresario o empleador estará obligado a comunicar el desistimiento de la solicitud 
de autorización si, mientras se resolviera la autorización o el visado, desapareciera la 
necesidad de contratación del extranjero o se modificasen las condiciones del contrato de 
trabajo que sirvió de base a la solicitud. Asimismo, cuando el extranjero habilitado se hallase 
en España deberá registrar en los Servicios Públicos de Empleo el contrato de trabajo que 
dio lugar a la solicitud y formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social, y si no 
pudiera iniciarse la relación laboral, el empresario o empleador estará obligado a 
comunicarlo a las autoridades competentes.

5. La autorización inicial de residencia y trabajo se limitará, salvo en los casos previstos 
por la Ley y los Convenios Internacionales firmados por España, a un determinado territorio y 
ocupación. Su duración se determinará reglamentariamente.

6. La autorización de residencia y trabajo se renovará a su expiración:
a) Cuando persista o se renueve el contrato de trabajo que motivó su concesión inicial, o 

cuando se cuente con un nuevo contrato.
b) Cuando por la autoridad competente, conforme a la normativa de la Seguridad Social, 

se hubiera otorgado una prestación contributiva por desempleo.
c) Cuando el extranjero sea beneficiario de una prestación económica asistencial de 

carácter público destinada a lograr su inserción social o laboral.
d) Cuando concurran otras circunstancias previstas reglamentariamente, en particular, 

los supuestos de extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como 
consecuencia de ser víctima de violencia de género.

7. A partir de la primera concesión, las autorizaciones se concederán sin limitación 
alguna de ámbito geográfico u ocupación.

8. La concesión de la autorización inicial de trabajo, en necesaria coordinación con la 
que corresponde al Estado en materia de residencia, corresponderá a las Comunidades 
Autónomas de acuerdo con las competencias asumidas en los correspondientes Estatutos.

Artículo 38 bis.  Régimen especial de los investigadores.
(Derogado).

Artículo 38 ter.  Residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados.
(Derogado).
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Artículo 39.  Gestión colectiva de contrataciones en origen.
1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la situación nacional de 

empleo, podrá aprobar una previsión anual de las ocupaciones y, en su caso, de las cifras 
previstas de empleos que se puedan cubrir a través de la gestión colectiva de contrataciones 
en origen en un período determinado, a los que sólo tendrán acceso aquellos que no se 
hallen o residan en España. Asimismo, podrá establecer un número de visados para 
búsqueda de empleo en las condiciones que se determinen, dirigidos a hijos o nietos de 
español de origen o a determinadas ocupaciones. La mencionada previsión tendrá en cuenta 
las propuestas que, previa consulta de los agentes sociales en su ámbito correspondiente, 
sean realizadas por las Comunidades Autónomas, y será adoptada previa consulta de la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.

2. El procedimiento de concesión de la autorización inicial de residencia y trabajo 
mediante tramitación colectiva de los contratos en origen, estará basado en la gestión 
simultánea de una pluralidad de autorizaciones, presentadas por uno o varios empleadores, 
respecto de trabajadores seleccionados en sus países, con la participación, en su caso, de 
las autoridades competentes. En la gestión del mismo se actuará coordinadamente con las 
Comunidades Autónomas competentes para la concesión de la autorización de trabajo 
inicial.

3. Las ofertas de empleo realizadas a través de este procedimiento se orientarán 
preferentemente hacia los países con los que España haya firmado acuerdos sobre 
regulación de flujos migratorios.

Artículo 40.  Supuestos específicos de exención de la situación nacional de empleo.
1. No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo cuando el contrato de trabajo 

vaya dirigido a:
a) Los familiares reagrupados en edad laboral, o el cónyuge o hijo de extranjero 

residente en España con una autorización renovada, así como al hijo de español 
nacionalizado o de ciudadanos de otros Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Espacio Económico Europeo, siempre que estos últimos lleven, como 
mínimo, un año residiendo legalmente en España y al hijo no le sea de aplicación el régimen 
comunitario.

b) Los titulares de una autorización previa de trabajo que pretendan su renovación.
c) Los trabajadores necesarios para el montaje por renovación de una instalación o 

equipos productivos.
d) Los que hubieran gozado de la condición de refugiados, durante el año siguiente a la 

cesación de la aplicación de la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951, sobre el 
Estatuto de los Refugiados, por los motivos recogidos en el supuesto 5 de la sección C de su 
artículo 1.

e) Los que hubieran sido reconocidos como apátridas y los que hubieran perdido la 
condición de apátridas el año siguiente a la terminación de dicho estatuto.

f) Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad 
española.

g) Los extranjeros nacidos y residentes en España.
h) Los hijos o nietos de español de origen.
i) Los menores extranjeros en edad laboral con autorización de residencia que sean 

tutelados por la entidad de protección de menores competente, para aquellas actividades 
que, a criterio de la mencionada entidad, favorezcan su integración social, y una vez 
acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de origen.

j) Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales en los supuestos que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, 
cuando se trate de víctimas de violencia de género o de trata de seres humanos.

k) Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de trabajo para actividades 
de temporada, durante dos años naturales, y hayan retornado a su país.

l) Los extranjeros que hayan renunciado a su autorización de residencia y trabajo en 
virtud de un programa de retorno voluntario.
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2. Tampoco se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo, en las condiciones que 
se determinen reglamentariamente para:

a) La cobertura de puestos de confianza y directivos de empresas.
b) Los profesionales altamente cualificados, incluyendo técnicos y científicos contratados 

por entidades públicas, universidades o centros de investigación, desarrollo e innovación 
dependientes de empresas, sin perjuicio de la aplicación del régimen específico de 
autorización aplicable de conformidad con la presente Ley.

c) Los trabajadores en plantilla de una empresa o grupo de empresas en otro país que 
pretendan desarrollar su actividad laboral para la misma empresa o grupo en España.

d) Los artistas de reconocido prestigio.

Artículo 41.  Excepciones a la autorización de trabajo.
1. No será necesaria la obtención de autorización de trabajo para el ejercicio de las 

actividades siguientes:
a) Los técnicos y científicos extranjeros, invitados o contratados, por el Estado, las 

comunidades autónomas o los entes locales o los organismos que tengan por objeto la 
promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados mayoritariamente por 
las anteriores.

b) Los profesores extranjeros invitados o contratados por una universidad española.
c) El personal directivo y el profesorado extranjeros, de instituciones culturales y 

docentes dependientes de otros Estados, o privadas, de acreditado prestigio, oficialmente 
reconocidas por España, que desarrollen en nuestro país programas culturales y docentes 
de sus países respectivos, en tanto limiten su actividad a la ejecución de tales programas.

d) Los funcionarios civiles o militares de las Administraciones estatales extranjeras que 
vengan a España para desarrollar actividades en virtud de acuerdos de cooperación con la 
Administración española.

e) Los corresponsales de medios de comunicación social extranjeros, debidamente 
acreditados, para el ejercicio de la actividad informativa.

f) Los miembros de misiones científicas internacionales que realicen trabajos e 
investigaciones en España, autorizados por el Estado.

g) Los artistas que vengan a España a realizar actuaciones concretas que no supongan 
una actividad continuada.

h) Los ministros, religiosos o representantes de las diferentes iglesias y confesiones, 
debidamente inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, en tanto limiten su actividad a 
funciones estrictamente religiosas.

i) Los extranjeros que formen parte de los órganos de representación, gobierno y 
administración de los sindicatos homologados internacionalmente, siempre que limiten su 
actividad a funciones estrictamente sindicales.

j) Los menores extranjeros en edad laboral tutelados por la entidad de protección de 
menores competente, para aquellas actividades que, a propuesta de la mencionada entidad, 
mientras permanezcan en esa situación, favorezcan su integración social.

2. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para acreditar la excepción. En 
todo caso, este procedimiento será el mismo tanto para el personal de instituciones públicas 
como de organismos promovidos o participados mayoritariamente por una Administración 
pública.

Artículo 42.  Régimen especial de los trabajadores de temporada.
1. El Gobierno regulará reglamentariamente la autorización de residencia y trabajo para 

los trabajadores extranjeros en actividades de temporada o campaña que les permita la 
entrada y salida del territorio nacional, así como la documentación de su situación, de 
acuerdo con las características de las citadas campañas y la información que le suministren 
las Comunidades Autónomas donde se promuevan.

2. Para conceder las autorizaciones de residencia y trabajo deberá garantizarse que los 
trabajadores temporeros serán alojados en condiciones de dignidad e higiene adecuadas.
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3. Las Administraciones públicas promoverán la asistencia de los servicios sociales 
adecuados.

4. Las ofertas de empleo de temporada se orientarán preferentemente hacia los países 
con los que España haya firmado acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.

5. Las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos y los agentes sociales promoverán 
los circuitos que permitan la concatenación de los trabajadores de temporada, en 
colaboración con la Administración General del Estado.

6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones para que los trabajadores en 
plantilla de una empresa o grupo de empresas que desarrollen su actividad en otro país 
puedan ser autorizados a trabajar temporalmente en España para la misma empresa o 
grupo.

Artículo 43.  Trabajadores transfronterizos y prestación transnacional de servicios.
1. Los trabajadores extranjeros que, residiendo en la zona limítrofe, desarrollen su 

actividad en España y regresen a su lugar de residencia diariamente deberán obtener la 
correspondiente autorización administrativa, con los requisitos y condiciones con que se 
conceden las autorizaciones de régimen general, siéndoles de aplicación en cuanto a los 
derechos de seguridad social lo establecido en el artículo 14.1 de esta Ley

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la autorización de 
residencia y trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios, de acuerdo 
con la normativa vigente.

CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos

Artículo 44.  Hecho imponible.
1. Las tasas se regirán por la presente Ley y por las demás fuentes normativas que para 

las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las autorizaciones 
administrativas y de los documentos de identidad previstos en esta Ley, así como de sus 
prórrogas, modificaciones y renovaciones; en particular:

a) La tramitación de autorizaciones para la prórroga de la estancia en España.
b) La tramitación de las autorizaciones para residir en España.
c) La tramitación de autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de autorizaciones para 

un período inferior a seis meses.
d) La tramitación de tarjetas de identidad de extranjeros.
e) La tramitación de documentos de identidad a indocumentados.
f) La tramitación de visado.
3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de tramitación de 

visados por parte de proveedores de servicios externos, de conformidad con la normativa 
aplicable.

Artículo 45.  Devengo.
1. Las tasas se devengarán cuando se solicite la autorización, la prórroga, la 

modificación, la renovación, o el visado.
En el caso de las Comunidades Autónomas que tengan traspasadas las competencias 

en materia de autorización de trabajo, les corresponderá el devengo del rendimiento de las 
tasas.

2. En los casos de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor de 
trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa 
se producirá en el momento de afiliación y/o alta del trabajador en la Seguridad Social.
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3. En los casos de renovación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, en ausencia de empleador, y cuando se trate de trabajadores de servicio doméstico 
de carácter parcial o discontinuo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de alta 
del trabajador en la Seguridad Social.

4. El importe de las tasas se establecerá por orden ministerial de los departamentos 
competentes. Cuando las Comunidades Autónomas tengan traspasadas las competencias 
en materia de autorización inicial de trabajo, éstas se regirán por la legislación 
correspondiente.

Artículo 46.  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de las tasas los solicitantes de visado y las personas en cuyo 

favor se concedan las autorizaciones o se expidan los documentos previstos en el artículo 
44, salvo en las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena, en cuyo caso será sujeto pasivo 
el empleador o empresario, excepto en el supuesto de relaciones laborales en el sector del 
servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, en que lo será el propio trabajador.

2. Será nulo todo pacto por el que el trabajador por cuenta ajena asuma la obligación de 
pagar en todo o en parte el importe de las tasas establecidas.

Artículo 47.  Exención.
No vendrán obligados al pago de las tasas por la concesión de las autorizaciones para 

trabajar los nacionales iberoamericanos, filipinos, andorranos, ecuatoguineanos, los 
sefardíes, los hijos y nietos de español o española de origen, y los extranjeros nacidos en 
España cuando pretendan realizar una actividad lucrativa, laboral o profesional, por cuenta 
propia.

Las solicitudes de visado presentadas por nacionales de terceros países beneficiarios de 
derecho comunitario en materia de libre circulación y residencia estarán exentas del pago de 
las tasas de tramitación.

Las entidades públicas de protección de menores estarán exentas del pago de las tasas 
derivadas de las autorizaciones que están obligadas a solicitar para éstos en ejercicio de la 
representación legal que de ellos ostentan.

En aplicación de la normativa comunitaria sobre la materia, quedarán exentos del pago 
de la tasa relativa a visados de tránsito o estancia, los niños menores de seis años; los 
investigadores nacionales de terceros países que se desplacen con fines de investigación 
científica en los términos establecidos por la Recomendación 2005/761/CE, del Parlamento y 
del Consejo; y los representantes de organizaciones sin ánimo de lucro que no sean 
mayores de 25 años y vayan a participar en seminarios, conferencias o acontecimientos 
deportivos o educativos, organizados por organizaciones sin ánimo de lucro.

Artículo 48.  Cuantía de las tasas.
1. El importe de las tasas se establecerá por Orden ministerial de los Departamentos 

competentes, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa comunitaria en relación con 
procedimientos de solicitud de visados de tránsito o estancia.

2. Las normas que determinen la cuantía de las tasas deberán ir acompañadas de una 
memoria económico-financiera sobre el coste de la actividad de que se trate y sobre la 
justificación de la cuantía propuesta, la cual deberá ajustarse a lo establecido en los artículos 
7 y 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril.

3. Se consideran elementos y criterios esenciales de cuantificación que sólo podrán 
modificarse mediante norma del mismo rango, los siguientes:

a) En la tramitación de la solicitud de visado, los gastos administrativos de tramitación, la 
limitación de los efectos del visado de tránsito aeroportuario, la duración de la estancia, el 
número de entradas autorizadas, el carácter de la residencia, así como, en su caso, el hecho 
de que se expida en frontera. También se tendrán en cuenta los costes complementarios que 
se originen por la expedición de visados, cuando, a petición del interesado, deba hacerse 
uso de procedimientos tales como mensajería, correo electrónico, correo urgente, telefax, 
telegrama o conferencia telefónica.
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b) En la concesión de autorizaciones para la prórroga de estancia en España, la duración 
de la prórroga.

c) En la concesión de autorizaciones de residencia, la duración de la autorización, así 
como su carácter definitivo o temporal, y, dentro de estas últimas, el hecho de que se trate 
de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

d) En la concesión de autorizaciones de trabajo, la duración de la misma, su extensión y 
ámbito, el carácter y las modalidades de la relación por cuenta ajena, así como, en su caso, 
el importe del salario pactado.

e) En la expedición de tarjetas de identidad de extranjeros, la duración de la autorización 
y el hecho de que se trate de la primera o ulteriores concesiones o sus renovaciones.

En todo caso, será criterio cuantitativo de las tasas el carácter individual o colectivo de 
las autorizaciones, prórrogas, modificaciones o renovaciones.

4. Los importes de las tasas por tramitación de la solicitud de visado se adecuarán a la 
revisión que proceda por aplicación del derecho comunitario. Se acomodarán, asimismo, al 
importe que pueda establecerse por aplicación del principio de reciprocidad.

Artículo 49.  Gestión, recaudación y autoliquidación.
1. La gestión y recaudación de las tasas corresponderá a los órganos competentes para 

la concesión de las autorizaciones, modificaciones, renovaciones y prórrogas, la expedición 
de la documentación a que se refiere el artículo 44 y la tramitación de la solicitud de visado.

2. Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a practicar operaciones de 
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro cuando así se 
prevea reglamentariamente.

TÍTULO III
De las infracciones en materia de extranjería y su régimen sancionador

Artículo 50.  La potestad sancionadora.
El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 

administrativas previstas en la presente Ley Orgánica, se ajustará a la dispuesto en la misma 
y en sus disposiciones de desarrollo, y en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 51.  Tipos de infracciones.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes sean autores o participen en 

cualquiera de las infracciones tipificadas en los artículos siguientes.
2. Las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley Orgánica se 

clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 52.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La omisión o el retraso en la comunicación a las autoridades españolas de los 

cambios de nacionalidad, de estado civil o de domicilio, así como de otras circunstancias 
determinantes de su situación laboral cuando les sean exigibles por la normativa aplicable.

b) El retraso, hasta tres meses, en la solicitud de renovación de las autorizaciones una 
vez hayan caducado.

c) Encontrarse trabajando en España sin haber solicitado autorización administrativa 
para trabajar por cuenta propia, cuando se cuente con autorización de residencia temporal.

d) Encontrarse trabajando en una ocupación, sector de actividad, o ámbito geográfico no 
contemplado por la autorización de residencia y trabajo de la que se es titular.

e) La contratación de trabajadores cuya autorización no les habilita para trabajar en esa 
ocupación o ámbito geográfico, incurriéndose en una infracción por cada uno de los 
trabajadores extranjeros ocupados.
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f) La ausencia de comunicación a la autoridad pública por parte de las entidades cuyo 
objeto se refiera total o parcialmente a la atención de personas menores de edad extranjeras 
no acompañadas, así como de las personas que actúen en su representación o encuadradas 
en su actividad de manera habitual, de la localización de personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas a fin de que pueda procederse en consecuencia.

Artículo 53.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) Encontrarse irregularmente en territorio español, por no haber obtenido la prórroga de 

estancia, carecer de autorización de residencia o tener caducada más de tres meses la 
mencionada autorización, y siempre que el interesado no hubiere solicitado la renovación de 
la misma en el plazo previsto reglamentariamente.

b) Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido autorización de trabajo o 
autorización administrativa previa para trabajar, cuando no cuente con autorización de 
residencia válida.

c) Incurrir en ocultación dolosa o falsedad grave en el cumplimiento de la obligación de 
poner en conocimiento de las autoridades competentes los cambios que afecten a 
nacionalidad, estado civil o domicilio, así como incurrir en falsedad en la declaración de los 
datos obligatorios para cumplimentar el alta en el padrón municipal a los efectos previstos en 
esta Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito. Cuando cualquier autoridad tuviera 
conocimiento de una posible infracción por esta causa, lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes con el fin de que pueda instruirse el oportuno expediente 
sancionador.

d) El incumplimiento de las medidas impuestas por razón de seguridad pública, de 
presentación periódica o de alejamiento de fronteras o núcleos de población concretados 
singularmente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

e) La comisión de una tercera infracción leve, siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas leves de la misma naturaleza.

f) La participación por el extranjero en la realización de actividades contrarias al orden 
público previstas como graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

g) Las salidas del territorio español por puestos no habilitados, sin exhibir la 
documentación prevista o contraviniendo las prohibiciones legalmente impuestas.

h) Incumplir la obligación del apartado 2 del artículo 4.
2. También son infracciones graves:
a) No dar de alta, en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, al trabajador 

extranjero cuya autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena hubiera solicitado, o no 
registrar el contrato de trabajo en las condiciones que sirvieron de base a la solicitud, cuando 
el empresario tenga constancia de que el trabajador se halla legalmente en España 
habilitado para el comienzo de la relación laboral. No obstante, estará exento de esta 
responsabilidad el empresario que comunique a las autoridades competentes la 
concurrencia de razones sobrevenidas que puedan poner en riesgo objetivo la viabilidad de 
la empresa o que, conforme a la legislación, impidan el inicio de dicha relación.

b) Contraer matrimonio, simular relación afectiva análoga o constituirse en representante 
legal de un menor, cuando dichas conductas se realicen con ánimo de lucro o con el 
propósito de obtener indebidamente un derecho de residencia, siempre que tales hechos no 
constituyan delito.

c) Promover la permanencia irregular en España de un extranjero, cuando su entrada 
legal haya contado con una invitación expresa del infractor y continúe a su cargo una vez 
transcurrido el período de tiempo permitido por su visado o autorización. Para graduar la 
sanción se tendrán en cuenta las circunstancias personales y familiares concurrentes.

d) Consentir la inscripción de un extranjero en el Padrón Municipal por parte del titular de 
una vivienda habilitado para tal fin, cuando dicha vivienda no constituya el domicilio real del 
extranjero. Se incurrirá en una infracción por cada persona indebidamente inscrita.
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Artículo 54.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Participar en actividades contrarias a la seguridad nacional o que pueden perjudicar 

las relaciones de España con otros países, o estar implicados en actividades contrarias al 
orden público previstas como muy graves en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) Inducir, promover, favorecer o facilitar con ánimo de lucro, individualmente o formando 
parte de una organización, la inmigración clandestina de personas en tránsito o con destino 
al territorio español o su permanencia en el mismo, siempre que el hecho no constituya 
delito.

c) La realización de conductas de discriminación por motivos raciales, étnicos, 
nacionales o religiosos, en los términos previstos en el artículo 23 de la presente Ley, 
siempre que el hecho no constituya delito.

d) La contratación de trabajadores extranjeros sin haber obtenido con carácter previo la 
correspondiente autorización de residencia y trabajo, incurriéndose en una infracción por 
cada uno de los trabajadores extranjeros ocupados, siempre que el hecho no constituya 
delito.

e) Realizar, con ánimo de lucro, la infracción prevista en la letra d) del apartado 2 del 
artículo anterior.

f) Simular la relación laboral con un extranjero, cuando dicha conducta se realice con 
ánimo de lucro o con el propósito de obtener indebidamente derechos reconocidos en esta 
Ley, siempre que tales hechos no constituyan delito.

g) La comisión de una tercera infracción grave siempre que en un plazo de un año 
anterior hubiera sido sancionado por dos faltas graves de la misma naturaleza.

2. También son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas para los transportistas en el artículo 

66, apartados 1 y 2.
b) El transporte de extranjeros por vía aérea, marítima o terrestre, hasta el territorio 

español, por los sujetos responsables del transporte, sin que hubieran comprobado la validez 
y vigencia, tanto de los pasaportes, títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, 
como, en su caso, del correspondiente visado, de los que habrán de ser titulares los citados 
extranjeros.

c) El incumplimiento de la obligación que tienen los transportistas de hacerse cargo sin 
pérdida de tiempo del extranjero o transportado que, por deficiencias en la documentación 
antes citada, no haya sido autorizado a entrar en España, así como del extranjero 
transportado en tránsito que no haya sido trasladado a su país de destino o que hubiera sido 
devuelto por las autoridades de éste, al no autorizarle la entrada.

Esta obligación incluirá los gastos de mantenimiento del citado extranjero y, si así lo 
solicitan las autoridades encargadas del control de entrada, los derivados del transporte de 
dicho extranjero, que habrá de producirse de inmediato, bien por medio de la compañía 
objeto de sanción o, en su defecto, por medio de otra empresa de transporte, con dirección 
al Estado a partir del cual haya sido transportado, al Estado que haya expedido el 
documento de viaje con el que ha viajado o a cualquier otro Estado donde esté garantizada 
su admisión.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no se considerará infracción a la 
presente Ley el hecho de transportar hasta la frontera española a un extranjero que, 
habiendo presentado sin demora su solicitud de protección internacional, ésta le sea 
admitida a trámite, de conformidad con lo establecido en la Ley 12/2009, de 30 de octubre 
reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas en los 

términos siguientes:
a) Las infracciones leves con multa de hasta 500 euros.
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b) Las infracciones graves con multa de 501 hasta 10.000 euros. En el supuesto 
contemplado en el artículo 53.2.a) de esta Ley, además de la sanción indicada, el 
empresario también estará obligado a sufragar los costes derivados del viaje.

c) Las infracciones muy graves con multa desde 10.001 hasta 100.000 euros, excepto la 
prevista en el artículo 54.2.b), que lo será con una multa de 5.000 a 10.000 euros por cada 
viajero transportado o con un mínimo de 750.000 euros a tanto alzado, con independencia 
del número de viajeros transportados. La prevista en el artículo 54.2.a) en relación con el 
artículo 66.1 lo será con una multa de 10.001 hasta 100.000 euros por cada viaje realizado 
sin haber comunicado los datos de las personas transportadas o habiéndolos comunicado 
incorrectamente, con independencia de que la Autoridad gubernativa pueda adoptar la 
inmovilización, incautación y decomiso del medio de transporte, o la suspensión provisional o 
retirada de la autorización de explotación.

2. La imposición de sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la 
presente Ley Orgánica corresponderá al Subdelegado del Gobierno o al Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales. Cuando una Comunidad 
Autónoma tenga atribuidas competencias en materia de autorización inicial de trabajo de 
extranjeros la imposición de las sanciones establecidas en esta Ley en los supuestos de 
infracción a que se refiere el párrafo siguiente corresponderá a la Comunidad Autónoma y se 
ejercerá por la Autoridad que la misma determine, dentro del ámbito de sus competencias.

En los supuestos calificados como infracción leve del artículo 52.c), d) y e), graves del 
artículo 53.1.b), y 53.2.a), y muy grave del artículo 54.1.d) y f), el procedimiento sancionador 
se iniciará por acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con lo 
establecido en el procedimiento sancionador por infracciones del orden social, 
correspondiendo la imposición de las sanciones a las autoridades referidas en el párrafo 
anterior.

En los supuestos de participación en actividades contrarias a la seguridad nacional o que 
pueden perjudicar las relaciones de España con otros países, previstos en el artículo 54.1.a), 
de acuerdo con lo establecido en el procedimiento sancionador que se determine 
reglamentariamente, la competencia sancionadora corresponderá al Secretario de Estado de 
Seguridad.

3. Para la graduación de las sanciones, el órgano competente en imponerlas se ajustará 
a criterios de proporcionalidad, valorando el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño 
producido o el riesgo derivado de la infracción y su trascendencia.

4. Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en cuenta 
la capacidad económica del infractor.

5. A no ser que pertenezcan a un tercero no responsable de la infracción, en el supuesto 
de la letra b) del apartado 1 del artículo 54, serán objeto de decomiso los vehículos, 
embarcaciones, aeronaves, y cuantos bienes muebles o inmuebles, de cualquier naturaleza 
que sean, hayan servido de instrumento para la comisión de la citada infracción.

A fin de garantizar la efectividad del comiso, los bienes, efectos e instrumentos a que se 
refiere el apartado anterior podrán ser aprehendidos y puestos a disposición de la autoridad 
gubernativa, desde las primeras intervenciones, a resultas del expediente sancionador que 
resolverá lo pertinente en relación con los bienes decomisados.

6. En el supuesto de la infracción prevista en la letra d) del apartado 1 del artículo 54 de 
la presente Ley, la autoridad gubernativa podrá adoptar, sin perjuicio de la sanción que 
corresponda, la clausura del establecimiento o local desde seis meses a cinco años.

7. Si el sancionado por una infracción prevista en los artículos 52.e) o 54.1.d) de esta 
Ley fuera subcontratista de otra empresa, el contratista principal y todos los subcontratistas 
intermedios que conocieran que la empresa sancionada empleaba a extranjeros sin contar 
con la correspondiente autorización, responderán, solidariamente, tanto de las sanciones 
económicas derivadas de las sanciones, como de las demás responsabilidades derivadas de 
tales hechos que correspondan al empresario con las Administraciones públicas o con el 
trabajador. El contratista o subcontratista intermedios no podrán ser considerados 
responsables si hubieran respetado la diligencia debida definida en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.
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Artículo 56.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

las graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves al año.
3. Si la sanción impuesta fuera la de expulsión del territorio nacional la prescripción no 

empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de prohibición de entrada fijado en 
la resolución con un máximo de diez años.

Artículo 57.  Expulsión del territorio.
1. Cuando los infractores sean extranjeros y realicen conductas de las tipificadas como 

muy graves, o conductas graves de las previstas en los apartados a), b), c), d) y f) del 
artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, podrá aplicarse, en atención al principio de 
proporcionalidad, en lugar de la sanción de multa, la expulsión del territorio español, previa la 
tramitación del correspondiente expediente administrativo y mediante la resolución motivada 
que valore los hechos que configuran la infracción.

2. Asimismo, constituirá causa de expulsión, previa tramitación del correspondiente 
expediente, que el extranjero haya sido condenado, dentro o fuera de España, por una 
conducta dolosa que constituya en nuestro país delito sancionado con pena privativa de 
libertad superior a un año, salvo que los antecedentes penales hubieran sido cancelados.

3. En ningún caso podrán imponerse conjuntamente las sanciones de expulsión y multa.
4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para 

permanecer legalmente en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que 
tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado. 
No obstante, la expulsión podrá revocarse en los supuestos que se determinen 
reglamentariamente.

En el caso de las infracciones previstas en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley, 
salvo que concurran razones de orden público o de seguridad nacional, si el extranjero fuese 
titular de una autorización de residencia válida expedida por otro Estado miembro, se le 
advertirá, mediante diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al 
territorio de dicho Estado. Si no cumpliese esa advertencia se tramitará el expediente de 
expulsión.

5. La sanción de expulsión no podrá ser impuesta, salvo que la infracción cometida sea 
la prevista en el artículo 54, letra a) del apartado 1, o suponga una reincidencia en la 
comisión, en el término de un año, de una infracción de la misma naturaleza sancionable con 
la expulsión, a los extranjeros que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Los nacidos en España que hayan residido legalmente en los últimos cinco años.
b) Los residentes de larga duración. Antes de adoptar la decisión de la expulsión de un 

residente de larga duración, deberá tomarse en consideración el tiempo de su residencia en 
España y los vínculos creados, su edad, las consecuencias para el interesado y para los 
miembros de su familia, y los vínculos con el país al que va a ser expulsado.

c) Los que hayan sido españoles de origen y hubieran perdido la nacionalidad española.
d) Los que sean beneficiarios de una prestación por incapacidad permanente para el 

trabajo como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad profesional ocurridos 
en España, así como los que perciban una prestación contributiva por desempleo o sean 
beneficiarios de una prestación económica asistencial de carácter público destinada a lograr 
su inserción o reinserción social o laboral.

Tampoco se podrá imponer o, en su caso, ejecutar la sanción de expulsión al cónyuge 
del extranjero que se encuentre en alguna de las situaciones señaladas anteriormente y que 
haya residido legalmente en España durante más de dos años, ni a sus ascendientes e hijos 
menores, o mayores con discapacidad que no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud, que estén a su cargo.

6. La expulsión no podrá ser ejecutada cuando ésta conculcase el principio de no 
devolución, o afecte a las mujeres embarazadas, cuando la medida pueda suponer un riesgo 
para la gestación o la salud de la madre.
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7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un procedimiento 
judicial por delito o falta para el que la Ley prevea una pena privativa de libertad inferior a 
seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el expediente 
administrativo de expulsión, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres 
días, el Juez, previa audiencia del Ministerio Fiscal, la autorizará salvo que, de forma 
motivada, aprecie la existencia de circunstancias que justifiquen su denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados 
en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente administrativo de 
expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a que se refiere el 
párrafo anterior.

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a instancias 
del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del territorio 
español en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuando 
se trate de delitos tipificados en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal.

8. Cuando los extranjeros, residentes o no, hayan sido condenados por conductas 
tipificadas como delitos en los artículos 312.1, 313.1 y 318 bis del Código Penal, la expulsión 
se llevará a efecto una vez cumplida la pena privativa de libertad.

9. La resolución de expulsión deberá ser notificada al interesado, con indicación de los 
recursos que contra la misma se puedan interponer, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para presentarlos.

10. En el supuesto de expulsión de un residente de larga duración de otro Estado 
miembro de la Unión Europea que se encuentre en España, dicha expulsión sólo podrá 
efectuarse fuera del territorio de la Unión cuando la infracción cometida sea una de las 
previstas en los artículos 53.1.d) y f) y 54.1.a) y b) de esta Ley Orgánica, y deberá 
consultarse al respecto a las Autoridades competentes de dicho Estado miembro de forma 
previa a la adopción de esa decisión de expulsión. En caso de no reunirse estos requisitos 
para que la expulsión se realice fuera del territorio de la Unión, la misma se efectuará al 
Estado miembro en el que se reconoció la residencia de larga duración.

11. Cuando, de acuerdo con la normativa vigente, España decida expulsar a un residente 
de larga duración que sea beneficiario de protección internacional reconocida por otro 
Estado miembro de la Unión Europea, las autoridades españolas competentes en materia de 
extranjería solicitarán a las autoridades competentes de dicho Estado miembro información 
sobre si dicha condición de beneficiario de protección internacional continúa vigente. Dicha 
solicitud deberá ser respondida en el plazo de un mes, entendiéndose, en caso contrario, 
que la protección internacional sigue vigente.

Si el residente de larga duración continúa siendo beneficiario de protección internacional, 
será expulsado a dicho Estado miembro.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será de aplicación para las solicitudes 
cursadas por autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea respecto a los 
extranjeros a los que España hubiera concedido la condición de beneficiario de protección 
internacional.

De conformidad con sus obligaciones internacionales, y de acuerdo con las normas de la 
Unión Europea, España podrá expulsar al residente de larga duración a un país distinto al 
Estado miembro de la Unión Europea que concedió la protección internacional si existen 
motivos razonables para considerar que constituye un peligro para la seguridad de España o 
si, habiendo sido condenado por sentencia firme por un delito de especial gravedad, 
constituye un peligro para España. En todo caso, cuando la protección internacional hubiera 
sido reconocida por las autoridades españolas, la expulsión sólo podrá efectuarse previa 
tramitación del procedimiento de revocación previsto en la normativa vigente en España en 
materia de protección internacional.

Artículo 58.  Efectos de la expulsión y devolución.
1. La expulsión llevará consigo la prohibición de entrada en territorio español. La 

duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias que 
concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.
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2. Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el orden 
público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, podrá imponerse 
un período de prohibición de entrada de hasta diez años.

En las circunstancias que se determinen reglamentariamente, la autoridad competente 
no impondrá la prohibición de entrada cuando el extranjero hubiera abandonado el territorio 
nacional durante la tramitación de un expediente administrativo sancionador por alguno de 
los supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de esta Ley Orgánica, o 
revocará la prohibición de entrada impuesta por las mismas causas, cuando el extranjero 
abandonara el territorio nacional en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden 
de expulsión.

3. No será preciso expediente de expulsión para la devolución de los extranjeros en los 
siguientes supuestos:

a) Los que habiendo sido expulsados contravengan la prohibición de entrada en España.
b) Los que pretendan entrar ilegalmente en el país.
4. En el supuesto de que se formalice una solicitud de protección internacional por 

personas que se encuentren en alguno de los supuestos mencionados en el apartado 
anterior, no podrá llevarse a cabo la devolución hasta que se haya decidido la inadmisión a 
trámite de la petición, de conformidad con la normativa de protección internacional.

Tampoco podrán ser devueltas las mujeres embarazadas cuando la medida pueda 
suponer un riesgo para la gestación o para la salud de la madre.

5. La devolución será acordada por la autoridad gubernativa competente para la 
expulsión.

6. Cuando la devolución no se pudiera ejecutar en el plazo de 72 horas, se solicitará de 
la autoridad judicial la medida de internamiento prevista para los expedientes de expulsión.

7. La devolución acordada en el párrafo a) del apartado 3 de este artículo conllevará la 
reiniciación del cómputo del plazo de prohibición de entrada que hubiese acordado la 
resolución de expulsión quebrantada. Asimismo, toda devolución acordada en aplicación 
del párrafo b) del mismo apartado de este artículo llevará consigo la prohibición de 
entrada en territorio español por un plazo máximo de tres años.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 7 
(antiguo apartado 6 en la redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003) por Sentencia de TC 
17/2013, de 31 de enero. Ref. BOE-A-2013-2167.

Artículo 59.  Colaboración contra redes organizadas.
1. El extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, perjudicado o 

testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, inmigración ilegal, explotación laboral o 
de tráfico ilícito de mano de obra o de explotación en la prostitución abusando de su 
situación de necesidad, podrá quedar exento de responsabilidad administrativa y no será 
expulsado si denuncia a los autores o cooperadores de dicho tráfico, o coopera y colabora 
con las autoridades competentes, proporcionando datos esenciales o testificando, en su 
caso, en el proceso correspondiente contra aquellos autores.

2. Los órganos administrativos competentes encargados de la instrucción del expediente 
sancionador informarán a la persona interesada sobre las previsiones del presente artículo a 
fin de que decida si desea acogerse a esta vía, y harán la propuesta oportuna a la autoridad 
que deba resolver, que podrá conceder una autorización provisional de residencia y trabajo a 
favor del extranjero, según el procedimiento previsto reglamentariamente.

El instructor del expediente sancionador informará de las actuaciones en relación con 
este apartado a la autoridad encargada de la instrucción del procedimiento penal.

3. A los extranjeros que hayan quedado exentos de responsabilidad administrativa se les 
podrá facilitar, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o la autorización de 
residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, y facilidades para su integración 
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social, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley velando, en su caso, por su 
seguridad y protección.

4. Cuando el Ministerio Fiscal tenga conocimiento de que un extranjero, contra el que se 
ha dictado una resolución de expulsión, aparezca en un procedimiento penal como víctima, 
perjudicado o testigo y considere imprescindible su presencia para la práctica de diligencias 
judiciales, lo pondrá de manifiesto a la autoridad gubernativa competente para que valore la 
inejecución de su expulsión y, en el supuesto de que se hubiese ejecutado esta última, se 
procederá de igual forma a los efectos de que autorice su regreso a España durante el 
tiempo necesario para poder practicar las diligencias precisas, sin perjuicio de que se 
puedan adoptar algunas de las medidas previstas en la Ley Orgánica 19/1994, de 23 de 
diciembre, de protección a testigos y peritos en causas criminales.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a extranjeros 
menores de edad, debiendo tenerse en cuenta en el procedimiento la edad y madurez de 
éstos y, en todo caso, la prevalencia del principio del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de los delitos señalados en el apartado primero.

Artículo 59 bis.  Víctimas de la trata de seres humanos.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para la identificación 

de las víctimas de la trata de personas conforme a lo previsto en el artículo 10 del Convenio 
del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos, de 16 de mayo de 
2005.

2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos 
razonables para creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima de 
trata de seres humanos, informarán a la persona interesada sobre las previsiones del 
presente artículo y elevarán a la autoridad competente para su resolución la oportuna 
propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento y reflexión, de acuerdo con 
el procedimiento previsto reglamentariamente.

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa 
días, y deberá ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las 
autoridades en la investigación del delito y, en su caso, en el procedimiento penal. Tanto 
durante la fase de identificación de las víctimas, como durante el período de restablecimiento 
y reflexión, no se incoará un expediente sancionador por infracción del artículo 53.1.a) y se 
suspenderá el expediente administrativo sancionador que se le hubiere incoado o, en su 
caso, la ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 
durante el período de restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las 
administraciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la 
seguridad y protección de la víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, 
que se encuentren en España en el momento de la identificación, a quienes se harán 
extensivas las previsiones del apartado 4 del presente artículo en relación con el retorno 
asistido o la autorización de residencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 16 años, 
por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones 
públicas competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a 
efectos de determinar una posible ampliación del citado período.

Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad 
y protección de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la 
víctima tenga vínculos familiares o de cualquier otra naturaleza, cuando se acredite que la 
situación de desprotección en que quedarían frente a los presuntos traficantes constituye un 
obstáculo insuperable para que la víctima acceda a cooperar.

3. El periodo de restablecimiento y reflexión podrá denegarse o ser revocado por motivos 
de orden público o cuando se tenga conocimiento de que la condición de víctima se ha 
invocado de forma indebida. La denegación o revocación deberán estar motivadas y podrán 
ser recurridas según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La autoridad competente podrá declarar a la víctima exenta de respon-sabilidad 
administrativa y podrá facilitarle, a su elección, el retorno asistido a su país de procedencia o 
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la autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales cuando lo considere 
necesario a causa de su cooperación para los fines de investigación o de las acciones 
penales, o en atención a su situación personal, y facilidades para su integración social, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley. Asimismo, en tanto se resuelva el 
procedimiento de autorización de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales, se le 
podrá facilitar una autorización provisional de residencia y trabajo en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

En la tramitación de las autorizaciones referidas en el párrafo anterior se podrá eximir de 
la aportación de aquellos documentos cuya obtención suponga un riesgo para la víctima.

5. Las previsiones del presente artículo serán igualmente de aplicación a personas 
extranjeras menores de edad, debiendo tenerse en cuenta la edad y madurez de éstas y, en 
todo caso, la prevalencia del interés superior del menor.

6. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de colaboración de las 
organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que tengan por objeto la acogida y 
protección de las víctimas de la trata de seres humanos.

Artículo 60.  Efectos de la denegación de entrada.
1. Los extranjeros a los que en frontera se les deniegue la entrada según lo previsto por 

el artículo 26.2 de esta Ley, estarán obligados a regresar a su punto de origen.
La resolución de la denegación de entrada conllevará la adopción inmediata de las 

medidas necesarias para que el extranjero regrese en el plazo más breve posible. Cuando el 
regreso fuera a retrasarse más de setenta y dos horas, la autoridad que hubiera denegado la 
entrada se dirigirá al Juez de Instrucción para que determine el lugar donde hayan de ser 
internados hasta ese momento.

2. Los lugares de internamiento para extranjeros no tendrán carácter penitenciario, y 
estarán dotados de servicios sociales, jurídicos, culturales y sanitarios. Los extranjeros 
internados estarán privados únicamente del derecho ambulatorio.

3. El extranjero durante su internamiento se encontrará en todo momento a disposición 
de la autoridad judicial que lo autorizó, debiéndose comunicar a ésta por la autoridad 
gubernativa cualquier circunstancia en relación a la situación de los extranjeros internados.

4. La detención de un extranjero a efectos de proceder al regreso a consecuencia de la 
denegación de entrada será comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y a la embajada 
o consulado de su país.

Artículo 61.  Medidas cautelares.
1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pueda 

proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudiera recaer, 
podrá adoptar alguna de las siguientes medidas cautelares:

a) Presentación periódica ante las autoridades competentes.
b) Residencia obligatoria en determinado lugar.
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al 

interesado del resguardo acreditativo de tal medida.
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período 

máximo de 72 horas previas a la solicitud de internamiento.
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá en 

un plazo no superior a 72 horas.
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de internamiento.
f) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente.
2. En los expedientes sancionadores en la comisión de infracciones por transportistas, si 

éstos infringen la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado ilegalmente, podrá 
acordarse la suspensión de sus actividades, la prestación de fianzas, avales, o la 
inmovilización del medio de transporte utilizado.
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Artículo 62.  Ingreso en centros de internamiento.
1. Incoado el expediente por alguno de los supuestos contemplados en las letras a) y b) 

del artículo 54.1, en las letras a), d) y f) del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de esta Ley 
Orgánica en el que pueda proponerse expulsión del territorio español, el instructor podrá 
solicitar al Juez de Instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero en un 
centro de internamiento en tanto se realiza la tramitación del expediente sancionador.

El Juez, previa audiencia del interesado y del Ministerio Fiscal, resolverá mediante auto 
motivado, en el que, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, tomará en 
consideración las circunstancias concurrentes y, en especial, el riesgo de incomparecencia 
por carecer de domicilio o de documentación identificativa, las actuaciones del extranjero 
tendentes a dificultar o evitar la expulsión, así como la existencia de condena o sanciones 
administrativas previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos 
sancionadores pendientes. Asimismo, en caso de enfermedad grave del extranjero, el juez 
valorará el riesgo del internamiento para la salud pública o la salud del propio extranjero.

2. El internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los fines del 
expediente, siendo su duración máxima de 60 días, y sin que pueda acordarse un nuevo 
internamiento por cualquiera de las causas previstas en un mismo expediente.

3. Cuando hayan dejado de cumplirse las condiciones descritas en el apartado 1, el 
extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la autoridad administrativa que lo 
tenga a su cargo, poniéndolo en conocimiento del Juez que autorizó su internamiento. Del 
mismo modo y por las mismas causas, podrá ser ordenado el fin del internamiento y la 
puesta en libertad inmediata del extranjero por el Juez, de oficio o a iniciativa de parte o del 
Ministerio Fiscal.

4. No podrá acordarse el ingreso de menores en los centros de internamiento, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 62 bis 1. i) de esta Ley. Los menores extranjeros no 
acompañados que se encuentren en España serán puestos a disposición de las entidades 
públicas de protección de menores conforme establece la Ley Orgánica de Protección 
Jurídica del Menor y de acuerdo con las normas previstas en el artículo 35 de esta Ley.

5. La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención e internamiento y la 
resolución final del expediente de expulsión del extranjero serán comunicadas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y a la embajada o consulado de su país.

6. A los efectos del presente artículo, el Juez competente para autorizar y, en su caso, 
dejar sin efecto el internamiento será el Juez de Instrucción del lugar donde se practique la 
detención. El Juez competente para el control de la estancia de los extranjeros en los 
Centros de Internamiento y en las Salas de Inadmisión de fronteras, será el Juez de 
Instrucción del lugar donde estén ubicados, debiendo designarse un concreto Juzgado en 
aquellos partidos judiciales en los que existan varios. Este Juez conocerá, sin ulterior 
recurso, de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus 
derechos fundamentales. Igualmente, podrá visitar tales centros cuando conozca algún 
incumplimiento grave o cuando lo considere conveniente.

Artículo 62 bis.  Derechos de los extranjeros internados.
1. Los centros de internamiento de extranjeros son establecimientos públicos de carácter 

no penitenciario; el ingreso y estancia en los mismos tendrá únicamente finalidad preventiva 
y cautelar, salvaguardando los derechos y libertades reconocidos en el ordenamiento 
jurídico, sin más limitaciones que las establecidas a su libertad ambulatoria, conforme al 
contenido y finalidad de la medida judicial de ingreso acordada. En particular, el extranjero 
sometido a internamiento tiene los siguientes derechos:

a) A ser informado de su situación.
b) A que se vele por el respeto a su vida, integridad física y salud, sin que puedan en 

ningún caso ser sometidos a tratos degradantes o a malos tratos de palabra o de obra y a 
que sea preservada su dignidad y su intimidad.

c) A que se facilite el ejercicio de los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, 
sin más limitaciones que las derivadas de su situación de internamiento.

d) A recibir asistencia médica y sanitaria adecuada y ser asistidos por los servicios de 
asistencia social del centro.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 19  Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los extranjeros en España

– 340 –



e) A que se comunique inmediatamente a la persona que designe en España y a su 
abogado el ingreso en el centro, así como a la oficina consular del país del que es nacional.

f) A ser asistido de abogado, que se proporcionará de oficio en su caso, y a comunicarse 
reservadamente con el mismo, incluso fuera del horario general del centro, cuando la 
urgencia del caso lo justifique.

g) A comunicarse en el horario establecido en el centro, con sus familiares, funcionarios 
consulares de su país u otras personas, que sólo podrán restringirse por resolución judicial.

h) A ser asistido de intérprete si no comprende o no habla castellano y de forma gratuita, 
si careciese de medios económicos.

i) A tener en su compañía a sus hijos menores, siempre que el Ministerio Fiscal informe 
favorablemente tal medida y existan en el centro módulos que garanticen la unidad e 
intimidad familiar.

Téngase en cuenta que se declara inaplicable el inciso destacado en negrita de la letra i) 
por Sentencia del TS de 10 de febrero de 2015. Ref. BOE-A-2015-5487.

j) A entrar en contacto con organizaciones no gubernamentales y organismos 
nacionales, internacionales y no gubernamentales de protección de inmigrantes.

2. Los centros dispondrán de servicios de asistencia social y sanitaria con dotación 
suficiente. Las condiciones para la prestación de estos servicios se desarrollarán 
reglamentariamente.

3. Las organizaciones constituidas legalmente en España para la defensa de los 
inmigrantes y los organismos internacionales pertinentes podrán visitar los centros de 
internamiento; reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de las mismas.

Artículo 62 ter.  Deberes de los extranjeros internados.
El extranjero sometido a internamiento estará obligado:
a) A permanecer en el centro a disposición del Juez de Instrucción que hubiere 

autorizado su ingreso.
b) A observar las normas por las que se rige el centro y cumplir las instrucciones 

generales impartidas por la dirección y las particulares que reciban de los funcionarios en el 
ejercicio legítimo de sus funciones, encaminadas al mantenimiento del orden y la seguridad 
dentro del mismo, así como las relativas a su propio aseo e higiene y la limpieza del centro.

c) A mantener una actividad cívica correcta y de respeto con los funcionarios y 
empleados del centro, con los visitantes y con los otros extranjeros internados, 
absteniéndose de proferir insultos o amenazas contra los mismos, o de promover o intervenir 
en agresiones, peleas, desórdenes y demás actos individuales o colectivos que alteren la 
convivencia.

d) A conservar el buen estado de las instalaciones materiales, mobiliario y demás efectos 
del centro, evitando el deterioro o inutilización deliberada, tanto de éstos como de los bienes 
o pertenencias de los demás extranjeros ingresados o funcionarios.

e) A someterse a reconocimiento médico a la entrada y salida del centro, así como en 
aquellos casos en que, por razones de salud colectiva, apreciadas por el servicio médico, y a 
petición de éste, lo disponga el director del centro.

Artículo 62 quáter.  Información y reclamaciones.
1. Los extranjeros recibirán a su ingreso en el centro información escrita sobre sus 

derechos y obligaciones, las cuestiones de organización general, las normas de 
funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y los medios para formular peticiones o 
quejas. La información se les facilitará en un idioma que entiendan.

2. Los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, peticiones y quejas sobre 
cuestiones referentes a su situación de internamiento.
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Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al director del centro, el cual 
las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la autoridad 
competente, en caso contrario.

Artículo 62 quinquies.  Medidas de seguridad.
1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 

forma y con la periodicidad que se establezca, inspecciones de los locales y dependencias y 
siempre que fuera necesario para la seguridad en los centros registros de personas, ropas y 
enseres de los extranjeros internados.

2. Se podrán utilizar medios de contención física personal o separación preventiva del 
agresor en habitación individual para evitar actos de violencia o lesiones de los extranjeros, 
impedir actos de fuga, daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia al personal 
del mismo en el ejercicio legítimo de su cargo. El uso de los medios de contención será 
proporcional a la finalidad perseguida, no podrán suponer una sanción encubierta y sólo se 
usarán cuando no exista otra manera menos gravosa para conseguir la finalidad perseguida 
y por el tiempo estrictamente necesario.

3. La utilización de medios de contención será previamente autorizada por el director del 
centro, salvo que razones de urgencia no lo permitan, en cuyo caso se pondrá en su 
conocimiento inmediatamente. El director deberá comunicar lo antes posible a la autoridad 
judicial que autorizó el internamiento la adopción y cese de los medios de contención física 
personal, con expresión detallada de los hechos que hubieren dado lugar a dicha utilización 
y de las circunstancias que pudiesen aconsejar su mantenimiento. El juez, en el plazo más 
breve posible y siempre que la medida acordada fuere separación preventiva del agresor, 
deberá si está vigente, acordar su mantenimiento o revocación.

Artículo 62 sexies.  Funcionamiento y régimen interior de los centros de internamiento de 
extranjeros.

En cada centro de internamiento de extranjeros habrá un director responsable de su 
funcionamiento para lo cual deberá adoptar las directrices de organización necesarias, 
coordinando y supervisando su ejecución. Asimismo será el responsable de adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el orden y la correcta convivencia entre extranjeros y 
asegurar el cumplimiento de sus derechos, y de la imposición de medidas a los internos que 
no respeten las normas de correcta convivencia o régimen interior.

Artículo 63.  Procedimiento preferente.
1. Incoado el expediente en el que pueda proponerse la expulsión por tratarse de uno de 

los supuestos contemplados en el artículo 53.1.d), 53.1.f), 54.1.a), 54.1.b), y 57.2, la 
tramitación del mismo tendrá carácter preferente.

Igualmente, el procedimiento preferente será aplicable cuando, tratándose de las 
infracciones previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 53, se diera alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) riesgo de incomparecencia.
b) el extranjero evitara o dificultase la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 

ejercicio de sus derechos.
c) el extranjero representase un riesgo para el orden público, la seguridad pública o la 

seguridad nacional.
En estos supuestos no cabrá la concesión del período de salida voluntaria.
2. Durante la tramitación del procedimiento preferente, así como en la fase de ejecución 

de la expulsión que hubiese recaído, podrán adoptarse las medidas cautelares y el 
internamiento establecidas en los artículos 61 y 62.

3. Se garantizará el derecho del extranjero a asistencia letrada, que se le proporcionará 
de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende o no habla castellano, y 
de forma gratuita en el caso de que careciese de medios económicos.
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4. Iniciado el expediente, se dará traslado al interesado del acuerdo de iniciación 
debidamente motivado y por escrito, para que alegue lo que considere adecuado, en el plazo 
de 48 horas, advirtiéndole de las consecuencias de no hacerlo así.

5. Si el interesado, o su representante, no efectuase alegaciones ni realizasen 
proposición de prueba sobre el contenido del acuerdo de iniciación, o si no se admitiesen, 
por improcedentes o innecesarias, de forma motivada, por el instructor las pruebas 
propuestas, sin cambiar la calificación de los hechos, el acuerdo de iniciación del expediente 
será considerado como propuesta de resolución con remisión a la autoridad competente 
para resolver.

De estimarse la proposición de prueba, esta se realizará en el plazo máximo de tres 
días.

6. En el supuesto de las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 53 cuando el extranjero 
acredite haber solicitado con anterioridad autorización de residencia temporal conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31.3 de esta Ley, el órgano encargado de tramitar la expulsión 
suspenderá la misma hasta la resolución de la solicitud, procediendo a la continuación del 
expediente en caso de denegación.

7. La ejecución de la orden de expulsión en los supuestos previstos en este artículo se 
efectuará de forma inmediata.

Artículo 63 bis.  Procedimiento ordinario.
1. Cuando se tramite la expulsión para supuestos distintos a los previstos en el artículo 

63 el procedimiento a seguir será el ordinario.
2. La resolución en que se adopte la expulsión tramitada mediante el procedimiento 

ordinario incluirá un plazo de cumplimiento voluntario para que el interesado abandone el 
territorio nacional. La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará 
a contar desde el momento de la notificación de la citada resolución.

El plazo de cumplimiento voluntario de la orden de expulsión podrá prorrogarse durante 
un tiempo prudencial en atención a las circunstancias que concurran en cada caso concreto, 
como pueden ser, la duración de la estancia, estar a cargo de niños escolarizados o la 
existencia de otros vínculos familiares y sociales.

3. Tanto en la fase de tramitación del procedimiento como durante el plazo de 
cumplimiento voluntario, podrá adoptarse alguna o algunas de las medidas cautelares 
establecidas en el artículo 61, excepto la de internamiento prevista en la letra e).

Artículo 64.  Ejecución de la expulsión.
1. Expirado el plazo de cumplimiento voluntario sin que el extranjero haya abandonado el 

territorio nacional, se procederá a su detención y conducción hasta el puesto de salida por el 
que se deba hacer efectiva la expulsión. Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de 
setenta y dos horas, podrá solicitarse la medida de internamiento regulada en los artículos 
anteriores, que no podrá exceder del período establecido en el artículo 62 de esta Ley.

2. Tanto en los supuestos de prórroga del plazo de cumplimiento voluntario como de 
aplazamiento o suspensión de la ejecución de la expulsión, lo que se acreditará en 
documento debidamente notificado al interesado, se tendrá en cuenta la garantía para el 
extranjero afectado de:

a) El mantenimiento de la unidad familiar con los miembros que se hallen en territorio 
español.

b) La prestación de atención sanitaria de urgencia y tratamiento básico de 
enfermedades.

c) El acceso para los menores, en función de la duración de su estancia, al sistema de 
enseñanza básica.

d) Las necesidades especiales de personas vulnerables.
3. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará, en su caso, a costa del 

empleador que hubiera sido sancionado por las infracciones previstas en el artículo 53.2 a) o 
54.1.d) de esta Ley o, en el resto de los supuestos, a costa del extranjero si tuviere medios 
económicos para ello. De no darse ninguna de dichas condiciones, se comunicará al 
representante diplomático o consular de su país, a los efectos oportunos.
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4. Cuando un extranjero sea detenido en territorio español y se constate que contra él se 
ha dictado una resolución de expulsión por un Estado miembro de la Unión Europea, se 
procederá a ejecutar inmediatamente la resolución, sin necesidad de incoar nuevo 
expediente de expulsión. Se podrá solicitar la autorización del Juez de instrucción para su 
ingreso en un centro de internamiento, con el fin de asegurar la ejecución de la sanción de 
expulsión, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

5. Se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión cuando se formalice una 
petición de protección internacional, hasta que se haya inadmitido a trámite o resuelto, 
conforme a lo dispuesto en la normativa de protección internacional.

6. No será precisa la incoación de expediente de expulsión:
a) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, de los solicitantes de 

protección internacional cuya solicitud haya sido inadmitida a trámite en aplicación de la Ley 
12/2009, de 30 de octubre reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, al 
ser responsable otro Estado del examen de la solicitud, de conformidad con los convenios 
internacionales en que España sea parte, cuando dicho traslado se produzca dentro de los 
plazos que el Estado responsable tiene la obligación de proceder al estudio de la solicitud.

b) para proceder al traslado, escoltados por funcionarios, manutención, o recepción, 
custodia y transmisión de documentos de viaje, de los extranjeros que realicen un tránsito en 
territorio español, solicitado por un Estado miembro de la Unión Europea, a efectos de 
repatriación o alejamiento por vía aérea.

Artículo 65.  Carácter recurrible de las resoluciones sobre extranjeros.
1. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a lo 

dispuesto en las leyes. El régimen de ejecutividad de las mismas será el previsto con 
carácter general.

2. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, quienes los remitirán al 
organismo competente.

Artículo 66.  Obligaciones de los transportistas.
1. Cuando así lo determinen las autoridades españolas respecto de las rutas 

procedentes de fuera del Espacio Schengen en las que la intensidad de los flujos migratorios 
lo haga necesario, a efectos de combatir la inmigración ilegal y garantizar la seguridad 
pública, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada, en el 
momento de finalización del embarque y antes de la salida del medio de transporte, a remitir 
a las autoridades españolas encargadas del control de entrada la información relativa a los 
pasajeros que vayan a ser trasladados, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con 
independencia de que el transporte sea en tránsito o como destino final, al territorio español.

La información será transmitida por medios telemáticos, o, si ello no fuera posible, por 
cualquier otro medio adecuado, y será comprensiva del nombre y apellidos de cada 
pasajero, de su fecha de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de 
viaje que acredite su identidad y tipo del mismo, paso fronterizo de entrada, código de 
transporte, hora de salida y de llegada del transporte, número total de personas 
transportadas, y lugar inicial de embarque. Las autoridades encargadas del control de 
entrada guardarán los datos en un fichero temporal, borrándolos tras la entrada y en un 
plazo de veinticuatro horas desde su comunicación, salvo necesidades en el ejercicio de sus 
funciones. Los transportistas deberán haber informado de este procedimiento a los 
pasajeros, estando obligados a borrar los datos en el mismo plazo de veinticuatro horas.

2. Toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a enviar a las 
autoridades españolas encargadas del control de entrada la información comprensiva del 
número de billetes de vuelta no utilizados por los pasajeros que previamente hubiesen 
transportado a España, ya sea por vía aérea, marítima o terrestre, y con independencia de 
que el transporte sea en tránsito o como destino final, de rutas procedentes de fuera del 
Espacio Schengen.
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Cuando así lo determinen las autoridades españolas, en los términos y a los efectos 
indicados en el apartado anterior, la información comprenderá, además, para pasajeros no 
nacionales de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo o de países con los que 
exista un convenio internacional que extienda el régimen jurídico previsto para los 
ciudadanos de los Estados mencionados, el nombre y apellidos de cada pasajero, su fecha 
de nacimiento, nacionalidad, número de pasaporte o del documento de viaje que acredite su 
identidad.

La información señalada en el presente apartado deberá enviarse en un plazo no 
superior a 48 horas desde la fecha de caducidad del billete.

3. Asimismo, toda compañía, empresa de transporte o transportista estará obligada a:
a) Realizar la debida comprobación de la validez y vigencia, tanto de los pasaportes, 

títulos de viaje o documentos de identidad pertinentes, como, en su caso, del 
correspondiente visado de los que habrán de ser titulares los extranjeros.

b) Hacerse cargo inmediatamente del extranjero que hubiese trasladado hasta la frontera 
aérea, marítima o terrestre correspondiente del territorio español, si a éste se le hubiera 
denegado la entrada por deficiencias en la documentación necesaria para el cruce de 
fronteras.

c) Tener a su cargo al extranjero que haya sido trasladado en tránsito hasta una frontera 
aérea, marítima o terrestre del territorio español, si el transportista que deba llevarlo a su 
país de destino se negara a embarcarlo, o si las autoridades de este último país le hubieran 
denegado la entrada y lo hubieran devuelto a la frontera española por la que ha transitado.

d) Transportar a los extranjeros a que se refieren los párrafos b) y c) de este apartado 
hasta el Estado a partir del cual le haya transportado, bien hasta el Estado que haya 
expedido el documento de viaje con el que ha viajado, o bien a cualquier otro Estado que 
garantice su admisión y un trato compatible con los derechos humanos.

La compañía, empresa de transportes o transportista que tenga a su cargo un extranjero 
en virtud de alguno de los supuestos previstos en este apartado deberá garantizar al mismo 
unas condiciones de vida adecuadas mientras permanezca a su cargo.

4. Lo establecido en este artículo se entiende también para el caso en que el transporte 
aéreo o marítimo se realice desde Ceuta o Melilla hasta cualquier otro punto del territorio 
español.

 

TÍTULO IV
Coordinación de los poderes públicos

Artículo 67.  Coordinación de los órganos de la Administración del Estado.
1. El Gobierno llevará a cabo una observación permanente de las magnitudes y 

características más significativas del fenómeno inmigratorio con objeto de analizar su 
impacto en la sociedad española y facilitar una información objetiva y contrastada que evite o 
dificulte la aparición de corrientes xenófobas o racistas.

2. El Gobierno unificará en Oficinas provinciales los servicios existentes, dependientes 
de diferentes órganos de la Administración del Estado con competencia en inmigración, al 
objeto de conseguir una adecuada coordinación de su actuación administrativa.

3. El Gobierno elaborará planes, programas y directrices sobre la actuación de la 
Inspección de Trabajo previa al procedimiento sancionador destinados especialmente a 
comprobar el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación de los trabajadores 
extranjeros, así como el cumplimiento efectivo de la normativa en materia de autorización de 
trabajo de extranjeros, todo ello sin perjuicio de las facultades de planificación que 
correspondan a las Comunidades Autónomas con competencias en materia de ejecución de 
la legislación laboral.
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Artículo 68.  Coordinación de las Administraciones Públicas.
1. La Conferencia Sectorial de Inmigración es el órgano a través del cual se asegurará la 

adecuada coordinación de las actuaciones que desarrollen las Administraciones Públicas en 
materia de inmigración.

2. Las Comunidades Autónomas que asuman competencias ejecutivas en la concesión 
de la autorización inicial de trabajo, deberán desarrollarlas en necesaria coordinación con las 
competencias estatales en materia de extranjería, inmigración y autorización de residencia, 
de manera que se garantice la igualdad en la aplicación de la normativa de extranjería e 
inmigración en todo el territorio, la celeridad de los procedimientos y el intercambio de 
información entre las Administraciones necesario para el desarrollo de sus respectivas 
competencias. La coordinación deberá realizarse preservando la capacidad de 
autoorganización de cada Comunidad Autónoma así como su propio sistema de 
descentralización territorial.

3. Con carácter previo a la concesión de autorizaciones por arraigo, las Comunidades 
Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos, emitirán un informe sobre la integración social 
del extranjero cuyo domicilio habitual se encuentre en su territorio. Reglamentariamente se 
determinarán los contenidos de dicho informe. En todo caso, el informe tendrá en cuenta el 
periodo de permanencia, la posibilidad de contar con vivienda y medios de vida, los vínculos 
con familiares residentes en España, y los esfuerzos de integración a través del seguimiento 
de programas de inserción sociolaborales y culturales.

4. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de 
seguridad ciudadana y orden público mediante la creación de una policía propia, podrán 
aportar, en su caso, un informe sobre afectación al orden público en todos los 
procedimientos de autorización de residencia o su renovación, referidas a extranjeros que se 
encuentran en España, en los que se prevea la necesidad de informe gubernativo. Tal 
informe se incorporará al expediente al igual que el que, en su caso, aporten las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en el ejercicio de sus competencias sobre seguridad 
pública.

Artículo 69.  Apoyo al movimiento asociativo de los inmigrantes.
Los poderes públicos impulsarán el fortalecimiento del movimiento asociativo entre los 

inmigrantes y apoyarán a los sindicatos, organizaciones empresariales y a las 
organizaciones no gubernamentales que, sin ánimo de lucro, favorezcan su integración 
social, facilitándoles ayuda económica, tanto a través de los programas generales como en 
relación con sus actividades específicas.

Artículo 70.  El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes.
1. El Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, constituido de forma tripartita y 

equilibrada, por representantes de las Administraciones Públicas, de las asociaciones de 
inmigrantes y de otras organizaciones con interés e implantación en el ámbito migratorio, 
incluyendo entre ellas a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
constituye el órgano de consulta, información y asesoramiento en materia de integración de 
los inmigrantes.

2. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias, régimen de 
funcionamiento y adscripción administrativa.

Artículo 71.  Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia.
Se constituirá el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, con funciones de 

estudio y análisis, y con capacidad para elevar propuestas de actuación, en materia de lucha 
contra el racismo y la xenofobia.

Artículo 72.  Comisión Laboral Tripartita de Inmigración.
1. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración es el órgano colegiado adscrito al 

Ministerio competente en materia de inmigración, de la que forman parte las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas.
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2. La Comisión Laboral Tripartita de Inmigración será informada sobre la evolución de los 
movimientos migratorios en España y, en todo caso, será consultada sobre las propuestas 
de Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, las previstas en el artículo 39 de esta Ley y 
las de contratación de trabajadores de temporada que se determinen.

3. Mediante Orden Ministerial se determinará su composición, forma de designación de 
sus miembros, competencias y régimen de funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Plazo máximo para resolución de expedientes.
1. El plazo general máximo para notificar las resoluciones de las solicitudes de 

autorizaciones que formulen los interesados a tenor de lo previsto en esta Ley será de tres 
meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el 
registro del órgano competente para tramitarlas; ello, sin perjuicio del plazo máximo de 15 
días naturales establecido por la normativa comunitaria en relación con procedimientos de 
solicitud de visado de tránsito o estancia (así como de las excepciones previstas en la misma 
para su posible ampliación). Transcurrido el plazo para notificar las resoluciones de las 
solicitudes, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, éstas podrán entenderse 
desestimadas.

2. Las solicitudes de prórroga de la autorización de residencia, la renovación de la 
autorización de trabajo, así como las solicitudes de autorización de residencia de larga 
duración que se formulen por los interesados a tenor de lo dispuesto en la presente Ley 
Orgánica se resolverán y notificarán en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del órgano 
competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado 
respuesta expresa, se entenderá que la prórroga o renovación han sido concedidas.

3. Las solicitudes de modificación de la limitación territorial o de ocupación de las 
autorizaciones iniciales de residencia y trabajo se resolverán y notificarán por la 
administración autonómica o estatal competente en el plazo máximo de un mes. 
Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya dado respuesta expresa, se 
entenderá que la solicitud ha sido concedida.

Disposición adicional segunda.  Subcomisiones de Cooperación.
En atención a la situación territorial y a la especial incidencia del fenómeno migratorio y a 

las competencias que tengan reconocidas en sus respectivos Estatutos de Autonomía en 
materia de ejecución laboral y en materia de asistencia social, y en concordancia con los 
mismos, se podrán constituir subcomisiones en el seno de las Comisiones Bilaterales de 
Cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en concordancia con lo que 
prevean sus respectivos Estatutos de Autonomía, para analizar cuestiones sobre trabajo y 
residencia de extranjeros que les afecten directamente.

En particular, en atención a la situación geográfica del archipiélago canario, a la 
fragilidad de su territorio insular y a su lejanía con el continente europeo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 37.1 de su Estatuto de Autonomía, en el seno de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Canarias-Estado se constituirá una subcomisión que conocerá de 
las cuestiones que afecten directamente a Canarias en materia de residencia y trabajo de 
extranjeros.

Disposición adicional tercera.  Lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal.

1. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español habrá de presentar 
personalmente las solicitudes relativas a las autorizaciones de residencia y de trabajo en los 
registros de los órganos competentes para su tramitación. Igualmente, en los procedimientos 
en los que el sujeto legitimado fuese un empleador, las solicitudes podrán ser presentadas 
por éste, o por quien válidamente ostente la representación legal empresarial. 
Reglamentariamente se podrán establecer excepciones a la presentación ante el órgano 
competente para su tramitación o a la necesidad de presentación personal de solicitudes.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación de 
solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante la misión diplomática u 
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oficina consular en cuya demarcación aquél resida. Excepcionalmente, cuando el interesado 
no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u oficina consular y se 
acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina 
o dificultades de transporte que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que 
la solicitud de visado pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las 
solicitudes relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en los 
locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de servicios, con sujeción 
a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre visados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de presentación de 
solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de residencia por reagrupación 
familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse mediante representante debidamente 
acreditado.

En cualquier caso, la misión diplomática u oficina consular podrá requerir la 
comparecencia del solicitante y, cuando lo estime necesario, mantener una entrevista 
personal.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa comunitaria que desarrolla la política común de visados en lo relativo a la 
posibilidad de celebrar acuerdos con otros Estados miembros de la Unión Europea a efectos 
de representación en terceros Estados, en cuanto a procedimientos de solicitud de visados 
de tránsito o estancia.

3. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos contemplados en un convenio o 
acuerdo internacional, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el mismo.

Disposición adicional cuarta.  
1. La autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes relativas a 

los procedimientos regulados en esta ley, en los siguientes supuestos:
a) Falta de legitimación del solicitante, o insuficiente acreditación de la representación.
b) Presentación de la solicitud fuera del plazo legalmente establecido.
c) Cuando se trate de reiteración de una solicitud ya denegada, siempre que las 

circunstancias que motivaron la denegación no hayan variado.
d) Cuando conste un procedimiento administrativo sancionador contra el solicitante en el 

que pueda proponerse la expulsión o cuando se haya decretado en contra del mismo una 
orden de expulsión, judicial o administrativa salvo que, en este último caso, la orden de 
expulsión hubiera sido revocada o se hallase en uno de los supuestos regulados por los 
artículos 31 bis, 59, 59 bis o 68.3 de esta ley.

e) Cuando el solicitante tenga prohibida su entrada en España.
f) Cuando se trate de solicitudes manifiestamente carentes de fundamento.
g) Cuando se refieran a extranjeros que se encontrasen en España en situación irregular, 

salvo que pueda encontrarse en uno de los supuestos del artículo 31, apartado 3.
h) Cuando dicha solicitud no sea realizada personalmente y dicha circunstancia sea 

exigida por ley.
2. En los procedimientos relativos a solicitudes de visado de tránsito o estancia, la 

autoridad competente para resolver inadmitirá a trámite las solicitudes, en los siguientes 
supuestos:

a) Presentación de la solicitud fuera del plazo de los tres meses anteriores al comienzo 
del viaje.

b) Presentación de la solicitud en documento distinto al modelo oficialmente establecido 
a los efectos.

c) No aportación de documento de viaje válido al menos hasta tres meses después de la 
fecha (en su caso, última fecha) prevista de salida del territorio de los Estados miembros de 
la Unión Europea; en el que figuren al menos dos páginas en blanco; y expedido dentro de 
los diez años anteriores a la presentación de la solicitud de visado.
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d) Cuando no se aporte fotografía del solicitante, acorde a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Sistema de Información de Visados (VIS) de la Unión Europea.

e) Cuando no se hayan tomado los datos biométricos del solicitante.
f) Cuando no se haya abonado la tasa de visado.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la información, colaboración entre 
Administraciones públicas y gestión informática de los procedimientos.

1. En el cumplimiento de los fines que tienen encomendadas, y con pleno respeto a la 
legalidad vigente, las Administraciones públicas, dentro de su ámbito competencial, 
colaborarán en la cesión de datos relativos a las personas que sean consideradas 
interesados en los procedimientos regulados en esta Ley Orgánica y sus normas de 
desarrollo.

2. Para la exclusiva finalidad de cumplimentar las actuaciones que los órganos de la 
Administración General del Estado competentes en los procedimientos regulados en esta 
Ley Orgánica y sus normas de desarrollo tienen encomendadas, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional 
de Estadística, este último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, facilitarán a 
aquéllos el acceso directo a los ficheros en los que obren datos que hayan de constar en 
dichos expedientes, y sin que sea preciso el consentimiento de los interesados, de acuerdo 
con la legislación sobre protección de datos.

Igualmente, los anteriores organismos facilitarán a las Comunidades Autónomas la 
información necesaria para ejercer sus competencias sobre autorizaciones iniciales de 
trabajo sin que tampoco sea preciso el consentimiento de los interesados.

3. La tramitación de los procedimientos en materia de extranjería derivados del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley Orgánica, se realizará sobre una aplicación 
informática común cuya implantación y coordinación respecto de los restantes 
Departamentos implicados corresponderá al Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicha 
aplicación, garantizando la protección de datos de carácter personal, registrará la 
información y datos relativos a los extranjeros y ciudadanos de la Unión Europea residentes 
en España y sus autorizaciones, impulsará el cumplimiento de lo establecido por la 
legislación en materia de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y 
permitirá el conocimiento, en tiempo real, de la situación de las solicitudes de autorización 
reguladas en esta Ley por parte de los órganos administrativos que sean competentes en 
cada una de las fases del mismo, así como su intervención en la fase que recaiga dentro de 
su ámbito de competencias. Asimismo, la aplicación informática permitirá la generación de 
bases de datos estadísticas por las administraciones intervinientes para la obtención de la 
información actualizada y fiable sobre las magnitudes relativas a la inmigración y la 
extranjería.

En cumplimiento de lo establecido por la normativa comunitaria sobre la materia, la 
tramitación de procedimientos relativos a visados de tránsito y de estancia se realizará sobre 
la aplicación informática específicamente creada a los efectos, dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, que estará interconectada con la aplicación 
informática común, en orden a que en la base de datos de esta última conste información 
sobre los datos de los visados solicitados y concedidos en las Oficinas consulares o 
Misiones diplomáticas españolas en el exterior.

El Ministerio del Interior, de acuerdo con sus competencias en materia de orden público, 
seguridad pública y seguridad nacional, mantendrá un Registro central de extranjeros. 
Reglamentariamente, se establecerá la interconexión que, en su caso, resulte necesaria 
para que en la aplicación informática común conste la información que pueda repercutir en la 
situación administrativa de los extranjeros en España.

4. Cuando las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias, intervengan 
en alguno de los procedimientos regulados en esta Ley, se garantizará que su participación 
en los procedimientos informatizados responda a estándares comunes que garanticen la 
necesaria coordinación de la actuación de todos los órganos administrativos intervinientes. 
Igualmente, la aplicación informática común dará acceso a las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de autorización de trabajo a la información necesaria para el 
ejercicio de sus competencias, entre la que se encontrará aquella relativa a la concesión y 
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extinción de autorizaciones de reagrupación familiar concedidas en su territorio así como de 
las altas en Seguridad Social de las autorizaciones de trabajo iniciales concedidas por ellas.

5. El Observatorio Permanente de la Inmigración aunará el conjunto de la información 
estadística disponible en materia de extranjería, inmigración, protección internacional y 
nacionalidad, con independencia de la Administración Pública, Departamento ministerial u 
Organismo responsable de su elaboración, con la finalidad de servir como sistema de 
análisis e intercambio de la información cualitativa y cuantitativa relacionada con los 
movimientos migratorios al servicio de las entidades responsables de gestionar las políticas 
públicas en dichas materias.

Disposición adicional sexta.  Acuerdos de readmisión.
A los extranjeros que, en virtud de los acuerdos que regulen la readmisión de las 

personas en situación irregular suscritos por España, deban ser entregados o enviados a los 
países de los que sean nacionales o desde los que se hayan trasladado hasta el territorio 
español, les será de aplicación lo dispuesto en los citados acuerdos así como su normativa 
de desarrollo.

Dichos acuerdos contendrán cláusulas de respeto a los derechos humanos en virtud de 
lo que establecen en esta materia los tratados y convenios internacionales.

En el caso de que el titular de la tarjeta azul de la U.E. concedida en España fuera objeto 
de una medida de repatriación en otro Estado miembro, por haberse extinguido la vigencia 
de la autorización originaria para permanecer en dicho Estado o por denegarse su solicitud 
para residir en él, se le readmitirá sin necesidad de ninguna otra formalidad, incluyendo, en 
su caso, a los miembros de su familia previamente reagrupados.

Disposición adicional séptima.  Delimitación del Espacio Schengen.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por Espacio Schengen el conjunto 

de los territorios de los Estados a los que se apliquen plenamente las disposiciones relativas 
a la supresión de controles en las fronteras interiores y circulación de personas, previstas en 
el título II del Convenio para la aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990.

Disposición adicional octava.  Ayudas al retorno voluntario.
El Gobierno contemplará anualmente la financiación de programas de retorno voluntario 

de las personas que así lo soliciten y planteen proyectos que supongan su reasentamiento 
en la sociedad de la que partieron y siempre que los mismos sean de interés para aquella 
comunidad.

Disposición adicional novena.  Autorizaciones autonómicas de trabajo en origen.
En el marco de los procedimientos de contratación colectiva en origen, las comunidades 

autónomas con competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo podrán 
establecer servicios que faciliten la tramitación de los correspondientes visados ante los 
consulados españoles, así como promover el desarrollo de programas de acogida para los 
trabajadores extranjeros y sus familias.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de Ceuta y Melilla.
1. Los extranjeros que sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación territorial 

de Ceuta o Melilla mientras intentan superar los elementos de contención fronterizos para 
cruzar irregularmente la frontera podrán ser rechazados a fin de impedir su entrada ilegal en 
España.

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de 
derechos humanos y de protección internacional de la que España es parte.

3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares habilitados al 
efecto en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa en 
materia de protección internacional.
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Disposición adicional undécima.  Capacidad ordinaria de los sistemas para la adecuada 
protección y tutela de las personas menores de edad extranjeras no acompañadas.

1. En defecto del acuerdo unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia a que se refiere el artículo 35 bis, la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de menores se obtendrá de dividir la población total de cada comunidad 
autónoma a 31 de diciembre del año anterior, por el cociente resultante de dividir la 
población total de España a 31 de diciembre del año anterior entre el número máximo de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el conjunto del 
sistema de protección español, según los datos que envíen las comunidades autónomas 
antes del 31 de marzo de 2025, y previa inscripción en el registro de menores y certificación 
del Ministerio de Juventud e Infancia.

2. Mediante real decreto, previa información a la Conferencia Sectorial de Infancia y 
Adolescencia, se aprobará anualmente cuál es la capacidad ordinaria del sistema de 
protección y tutela de personas menores de edad extranjeras no acompañadas, en los 
términos recogidos en la presente disposición adicional.

3. A tal efecto las ciudades y comunidades autónomas deberán remitir a la persona 
titular de la Presidencia de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia antes del 15 
de enero de cada año certificación del titular de la Consejería competente del número 
máximo de personas menores de edad extranjeras no acompañadas atendidas por el 
sistema de protección de la ciudad o comunidad autónoma en el año anterior, recogiendo la 
identidad de los menores y la fecha considerada, y excluyendo las comunidades o ciudades 
autónomas de origen a los efectos de esta certificación el cómputo de los menores que 
hayan sido efectivamente trasladados a otra comunidad o ciudad autónoma, dentro del año 
considerado, en razón a la declaración de una situación de contingencia migratoria 
extraordinaria en la comunidad o ciudad autónoma de origen.

4. Mediante el Real Decreto-ley 2/2025, de 18 de marzo, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la garantía del interés superior de la infancia y la adolescencia ante 
situaciones de contingencias migratorias extraordinarias, se crea un Fondo adscrito al 
Ministerio con competencia en materia de infancia para compensar íntegramente a las 
comunidades y ciudades autónomas por los costes ocasionados por la sobreocupación por 
menores extranjeros no acompañados trasladados desde otra comunidad o ciudad 
autónoma, entendiendo que excede la ocupación la capacidad ordinaria de su sistema de 
protección y tutela de menores extranjeros no acompañados en los términos del apartado 1, 
y siempre que acredite un número de plazas de acogida por encima de la media del total de 
las plazas existentes en el conjunto del Estado por cada 100.000 habitantes, mientras dicha 
situación perdure.

Para dotar dicho fondo en el año 2025 se concede un crédito extraordinario en el 
presupuesto de la sección 31 “Ministerio de Juventud e Infancia”, servicio 04 “Dirección 
General de Derechos de la Infancia y la Adolescencia”, programa 231G “Atención a la 
Infancia y a las Familias”, concepto 452 “Fondo para la atención a niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados para cubrir los costes ocasionados por la 
sobreocupación y/o traslado de menores”, por un importe de 100.000.000 de euros.

El crédito extraordinario que se concede en el párrafo anterior de este apartado se 
financiará de conformidad con el artículo 59 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

5. La capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de personas menores de 
edad extranjeras no acompañadas establecida en esta disposición adicional, solo podrá 
prorrogarse un año, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia Sectorial de 
Infancia y Adolescencia. Posteriormente, se requerirá el acuerdo unánime de la Conferencia 
Sectorial de Infancia y Adolescencia o, en su defecto, el acuerdo por mayoría absoluta del 
Congreso de los Diputados, previa remisión de la propuesta elaborada por el Gobierno.

A partir de transcurrido el primer año de prórroga, sin Acuerdo unánime de la 
Conferencia Sectorial sobre la capacidad ordinaria de los sistemas de protección y tutela de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas actualizada anualmente, las 
resoluciones derivadas de la aplicación de esta ley que pueda establecer la Administración 
General del Estado sobre la reubicación de las personas menores de edad extranjeras no 
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acompañadas no resultarán de cumplimiento obligatorio para las comunidades y ciudades 
autónomas.

Disposición adicional duodécima.  Alcance de las decisiones de la Administración General 
del Estado sobre la capacidad de los sistemas de protección y tutela de personas menores 
de edad extranjeras no acompañadas.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional undécima para el año 2025 y su 
prórroga, no podrá acordarse por la Administración General del Estado sin el Acuerdo 
unánime de la Conferencia Sectorial de Infancia y Adolescencia la reubicación obligatoria de 
personas menores de edad extranjeras no acompañadas procedentes de otra comunidad o 
ciudad autónoma en su territorio, ni atribuirse de manera obligatoria la atención o tutela de 
las mismas a aquellas comunidades y ciudades autónomas que acrediten la ocupación 
efectiva de un número de plazas de acogida de personas menores de edad, ya sean 
extranjeras o no, por encima de la media del total de las plazas existentes en el conjunto del 
Estado por cada 100.000 habitantes.

Disposición transitoria primera.  Regularización de extranjeros que se encuentren en 
España.

El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá el procedimiento para la regularización 
de los extranjeros que se encuentren en territorio español antes del día 1 de junio de 1999 y 
que acrediten haber solicitado en alguna ocasión autorización de residencia o trabajo o que 
lo hayan tenido en los tres últimos años.

Disposición transitoria segunda.  Validez de las autorizaciones vigentes.
Las distintas autorizaciones o tarjetas que habilitan para entrar, residir y trabajar en 

España a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley que tengan validez a la 
entrada en vigor de la misma, la conservarán por el tiempo para el que hubieren sido 
expedidas.

Disposición transitoria tercera.  Normativa aplicable a procedimientos en curso.
Los procedimientos administrativos en curso se tramitarán y resolverán de acuerdo con 

la normativa vigente en el momento de la iniciación, salvo que el interesado solicite la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España, y cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 312 del Código Penal.
El apartado 1 del artículo 312 del Código Penal queda redactado de la forma siguiente:

"Artículo 312.  
1. Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y multa de seis 

a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con mano de obra."

Disposición final segunda.  Inclusión de un nuevo Título XV bis en el Código Penal.
Se introduce un nuevo Título XV bis con la siguiente redacción:
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"Título XV bis. Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros.

Artículo 318 bis.  
1. Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de personas desde, 

en tránsito o con destino a España serán castigados con las penas de prisión de seis 
meses a tres años y multa de seis a doce meses.

2. Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior con ánimo de 
lucro, o empleando violencia, intimidación o engaño o abusando de una situación de 
necesidad de la víctima, serán castigados con las penas de prisión de dos a cuatro 
años y multa de doce a veinticuatro meses.

3. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior a las previstas 
en los apartados anteriores, cuando en la comisión de los hechos se hubiere puesto 
en peligro la vida, la salud o la integridad de las personas o la víctima sea menor de 
edad.

4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la inhabilitación 
absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los hechos prevaliéndose de 
su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público.

5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados 
anteriores, en sus respectivos casos, cuando el culpable perteneciere a una 
organización o asociación, incluso de carácter transitorio que se dedicare a la 
realización de tales actividades."

Disposición final tercera.  Modificaciones en los artículos 515, 517 y 518 del Código Penal.
1. Se añade un nuevo apartado 6.º en el artículo 515 con la siguiente redacción:

"6.º Las que promuevan el tráfico ilegal de personas."
2. Se modifica el primer párrafo del artículo 517, que quedará redactado de la siguiente 

forma:
"En los casos previstos en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515 se 

impondrán las siguientes penas:"
3. Se modifica el artículo 518, que quedará redactado de la siguiente forma:

"Los que con su cooperación económica o de cualquier otra clase, en todo caso 
relevante, favorezcan la fundación, organización o actividad de las asociaciones 
comprendidas en los números 1.º y 3.º al 6.º del artículo 515, incurrirán en la pena de 
prisión de uno a tres años, multa de doce a veinticuatro meses, e inhabilitación para 
empleo o cargo público por tiempo de uno a cuatro años."

Disposición final cuarta.  Preceptos no orgánicos.
1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos contenidos en los siguientes artículos de 

esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 19, 20, 21, 22.1, 23, 24, 25, 
25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 59 
bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 63, 63 bis, 64, 66, 71, las 
disposiciones adicionales tercera a octava y décima y las disposiciones finales.

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza orgánica.

Disposición final quinta.  Apoyo al sistema de información de Schengen.
El Gobierno, en el marco de lo previsto en el Convenio de aplicación del Acuerdo de 

Schengen, adoptará cuantas medidas fueran precisas para mantener la exactitud y la 
actualización de los datos del sistema de información de Schengen, facilitando el ejercicio 
del derecho a la rectificación o supresión de datos a las personas cuyos datos figuren en el 
mismo.

Disposición final quinta bis.Código  Comunitario de Visados.
Las previsiones de la presente Ley en materia de visados de tránsito y estancia se 

entenderán sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 810/2009, de 13 de 
julio, por el que se establece un Código Comunitario sobre Visados.
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Disposición final sexta.  Reglamento de la Ley.
El Gobierno en el plazo de seis meses aprobará el Reglamento de esta Ley Orgánica.

Disposición final séptima.  Información sobre la Ley a organismos y organizaciones 
interesados.

Desde el momento de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para informar a los funcionarios de las diversas Administraciones públicas, a los 
directivos de asociaciones de inmigrantes, a los Colegios de Abogados, a los sindicatos y a 
las organizaciones no gubernamentales de los cambios que sobre la aplicación de la 
normativa anterior supone la aprobación de esta Ley Orgánica.

Disposición final octava.  Habilitación de créditos.
El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para hacer frente a los gastos 

originados por la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 20

Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 2022
Última modificación: 28 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2022-10757

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación de las telecomunicaciones, que comprende la 

instalación y explotación de las redes de comunicaciones electrónicas, la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas, sus recursos y servicios asociados, los equipos 
radioeléctricos y los equipos terminales de telecomunicación, de conformidad con el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución.

En particular, esta ley es de aplicación al dominio público radioeléctrico utilizado por 
parte de todas las redes de comunicaciones electrónicas, ya sean públicas o no, y con 
independencia del servicio que haga uso del mismo.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley los servicios de comunicación audiovisual, 
los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, los contenidos audiovisuales 
transmitidos a través de las redes, así como el régimen básico de los medios de 
comunicación social de naturaleza audiovisual a que se refiere el artículo 149.1.27.ª de la 
Constitución.

Asimismo, se excluyen del ámbito de esta ley los servicios que suministren contenidos 
transmitidos mediante redes y servicios de comunicaciones electrónicas, las actividades que 
consistan en el ejercicio del control editorial sobre dichos contenidos y los servicios de la 
Sociedad de la Información, regulados en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, en tanto en cuanto no sean asimismo 
servicios de comunicaciones electrónicas.

Artículo 2.  Las telecomunicaciones como servicios de interés general.
1. Las telecomunicaciones son servicios de interés general que se prestan en régimen 

de libre competencia.
2. Sólo tienen la consideración de servicio público o están sometidos a obligaciones de 

servicio público los servicios regulados en el artículo 4 y en el título III, respectivamente.

Artículo 3.  Objetivos y principios de la ley.
Los objetivos y principios de esta ley son los siguientes:
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a) fomentar la competencia efectiva y sostenible en los mercados de telecomunicaciones 
para potenciar al máximo los intereses y beneficios para las empresas y los consumidores, 
principalmente en términos de bajada de los precios, calidad de los servicios, variedad de 
elección e innovación, teniendo debidamente en cuenta la variedad de condiciones en 
cuanto a la competencia y los consumidores que existen en las distintas áreas geográficas, y 
velando por que no exista falseamiento ni restricción de la competencia en la explotación de 
redes o en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, incluida la transmisión 
de contenidos;

b) desarrollar la economía y el empleo digital, promover el desarrollo del sector de las 
telecomunicaciones y de todos los nuevos servicios digitales que las nuevas redes de alta y 
muy alta capacidad permiten, impulsando la cohesión social y territorial, mediante la mejora 
y extensión de las redes, especialmente las de muy alta capacidad, así como la prestación 
de los servicios de comunicaciones electrónicas y el suministro de los recursos asociados a 
ellas;

c) promover, en aras a la consecución del fin de interés general que supone, el 
despliegue de redes y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, 
fomentando la conectividad, el acceso a las redes de muy alta capacidad, incluidas las redes 
fijas, móviles e inalámbricas y la interoperabilidad de extremo a extremo, en condiciones de 
igualdad y no discriminación;

d) impulsar la innovación en el despliegue de redes y la prestación de servicios de 
comunicaciones, en aras a garantizar el servicio universal y la reducción de la desigualdad 
en el acceso a internet y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), con 
especial consideración al despliegue de redes y servicios a la ciudadanía vinculados a la 
mejora del acceso funcional a internet, del teletrabajo, del medioambiente, de la salud y la 
seguridad públicas y de la protección civil; así como cuando faciliten la vertebración y 
cohesión social y territorial o contribuyan a la sostenibilidad de la logística urbana.

e) promover el desarrollo de la ingeniería, así como de la industria de productos y 
equipos de telecomunicaciones;

f) contribuir al desarrollo del mercado interior de servicios de comunicaciones 
electrónicas en la Unión Europea, facilitando la convergencia de las condiciones que 
permitan la inversión en redes de comunicaciones electrónicas y en su suministro, en 
servicios de comunicaciones electrónicas, en recursos asociados y servicios asociados en 
toda la Unión;

g) promover la inversión eficiente en materia de infraestructuras, especialmente en las 
redes de muy alta capacidad, incluyendo, cuando proceda y con carácter prioritario, la 
competencia basada en infraestructuras, reduciendo progresivamente la intervención ex ante 
en los mercados, posibilitando la coinversión y el uso compartido y fomentando la 
innovación, teniendo debidamente en cuenta los riesgos en que incurren las empresas 
inversoras;

h) hacer posible el uso eficaz y eficiente de los recursos limitados de 
telecomunicaciones, como la numeración y el espectro radioeléctrico, la adecuada 
protección de este último, y el acceso a los derechos de ocupación de la propiedad pública y 
privada;

i) fomentar la neutralidad tecnológica en la regulación;
j) garantizar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la explotación de 

redes y la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas a las que se refiere el 
título III, en especial las de servicio universal;

k) defender los intereses de los usuarios, asegurando su derecho al acceso a los 
servicios de comunicaciones electrónicas en condiciones adecuadas de elección, precio y 
buena calidad, promoviendo la capacidad de los usuarios finales para acceder y distribuir la 
información o utilizar las aplicaciones y los servicios de su elección, en particular a través de 
un acceso abierto a internet. En la prestación de estos servicios deben salvaguardarse los 
imperativos constitucionales de no discriminación, de respeto a los derechos al honor y a la 
intimidad, la protección a la juventud y a la infancia, la protección a las personas con 
discapacidad, la protección de los datos personales y el secreto en las comunicaciones;

l) salvaguardar y proteger en los mercados de telecomunicaciones la satisfacción de las 
necesidades de grupos sociales específicos, las personas con discapacidad, las personas 
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mayores, las personas en situación de dependencia y usuarios con necesidades sociales 
especiales, atendiendo a los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación. En 
lo relativo al acceso a los servicios de comunicaciones electrónicas de las personas con 
discapacidad y personas en situación de dependencia, se fomentará el cumplimiento de las 
normas o las especificaciones pertinentes relativas a normalización técnica publicadas de 
acuerdo con la normativa comunitaria y se facilitará el acceso de los usuarios con 
discapacidad a los servicios de comunicaciones electrónicas y al uso de equipos terminales;

m) impulsar la universalización del acceso a las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas de banda ancha y contribuir a alcanzar la mayor vertebración territorial y social 
posible mediante el despliegue de redes y la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas en las distintas zonas del territorio español, especialmente en aquellas que 
necesitan de la instalación de redes de comunicaciones electrónicas y la mejora de las 
existentes para permitir impulsar distintas actividades económicas y sociales.

Artículo 4.  Servicios de telecomunicaciones para la seguridad nacional, la defensa 
nacional, la seguridad pública, la seguridad vial y la protección civil.

1. Sólo tienen la consideración de servicio público los servicios regulados en este 
artículo.

2. Las redes, servicios, instalaciones y equipos de telecomunicaciones que desarrollen 
actividades esenciales para la seguridad y defensa nacionales integran los medios 
destinados a éstas, se reservan al Estado y se rigen por su normativa específica.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es el órgano de la 
Administración General del Estado con competencia, de conformidad con la legislación 
específica sobre la materia y lo establecido en esta ley, para ejecutar, en la medida en que le 
afecte, la política de defensa nacional en el sector de las telecomunicaciones, con la debida 
coordinación con el Ministerio de Defensa y siguiendo los criterios fijados por éste.

En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital estudiar, planear, programar, proponer y 
ejecutar cuantas medidas se relacionen con su aportación a la defensa nacional en el ámbito 
de las telecomunicaciones.

A tales efectos, los Ministerios de Defensa y de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital coordinarán la planificación del sistema de telecomunicaciones de las Fuerzas 
Armadas, a fin de asegurar, en la medida de lo posible, su compatibilidad con los servicios 
civiles. Asimismo, elaborarán los programas de coordinación tecnológica precisos que 
faciliten la armonización, homologación y utilización, conjunta o indistinta, de los medios, 
sistemas y redes civiles y militares en el ámbito de las telecomunicaciones. Para el estudio e 
informe de estas materias, se constituirán los órganos interministeriales que se consideren 
adecuados, con la composición y competencia que se determinen mediante real decreto.

4. En los ámbitos del orden público, la seguridad pública, seguridad vial y de la 
protección civil, en su específica relación con el uso de las telecomunicaciones, el Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital cooperará con el Ministerio del Interior y 
con los órganos responsables de las Comunidades Autónomas con competencias sobre las 
citadas materias.

5. Los bienes muebles o inmuebles vinculados a los centros, establecimientos y 
dependencias afectos a la instalación y explotación de las redes y a la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas dispondrán de las medidas y sistemas de 
seguridad, vigilancia, difusión de información, prevención de riesgos y protección que se 
determinen por el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Defensa, del Interior o de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias. Estas medidas y sistemas deberán estar disponibles en las situaciones de 
normalidad o en las de crisis, así como en los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, reguladora de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, la Ley 8/2011, 
de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la Protección de las Infraestructuras 
Críticas, la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y el Real 
Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de 
información.
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6. El Gobierno, con carácter excepcional y transitorio, podrá acordar la asunción por la 
Administración General del Estado de la gestión directa de determinados servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, distintos de los servicios de 
comunicaciones interpersonales, independientes de la numeración o de la explotación de 
ciertas redes públicas de comunicaciones electrónicas, para garantizar la seguridad pública y 
la seguridad nacional, en los términos en que dichas redes y servicios están definidos en el 
anexo II, excluyéndose en consecuencia las redes y servicios que se exploten o presten 
íntegramente en autoprestación. Esta facultad excepcional y transitoria de gestión directa 
podrá afectar a cualquier infraestructura, recurso asociado o elemento o nivel de la red o del 
servicio que resulte necesario para preservar o restablecer la seguridad pública y la 
seguridad nacional.

En ningún caso esta intervención podrá suponer una vulneración de los derechos 
fundamentales y libertades públicas reconocidas en el ordenamiento jurídico.

Asimismo, en el caso de incumplimiento de las obligaciones de servicio público a las que 
se refiere el título III, el Gobierno, previo informe preceptivo de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, e igualmente con carácter excepcional y transitorio, podrá 
acordar la asunción por la Administración General del Estado de la gestión directa de los 
correspondientes servicios o de la explotación de las correspondientes redes. En este último 
caso, podrá, con las mismas condiciones, intervenir la prestación de los servicios de 
comunicaciones electrónicas.

Los acuerdos de asunción de la gestión directa del servicio y de intervención de este o 
los de intervenir o explotar las redes a los que se refieren los párrafos anteriores se 
adoptarán por el Gobierno por propia iniciativa o a instancia de una Administración Pública 
competente. En este último caso, será preciso que la Administración Pública tenga 
competencias en materia de seguridad o para la prestación de los servicios públicos 
afectados por el anormal funcionamiento del servicio o de la red de comunicaciones 
electrónicas. En el supuesto de que el procedimiento se inicie a instancia de una 
Administración distinta de la del Estado, aquella tendrá la consideración de interesada y 
podrá evacuar informe con carácter previo a la resolución final.

Los acuerdos de asunción de la gestión directa del servicio y de intervención de este o 
los de intervenir o explotar las redes a los que se refiere este apartado deberán ser 
comunicados por el Gobierno en el plazo de veinticuatro horas al órgano jurisdiccional 
competente para que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, establezca si los mismos 
resultan acordes con los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidas en el 
ordenamiento jurídico, procediendo a su anulación en caso negativo.

7. La regulación contenida en esta ley se entiende sin perjuicio de lo previsto en la 
normativa específica sobre las telecomunicaciones relacionadas con el orden público, la 
seguridad pública, la defensa nacional y la seguridad nacional.

TÍTULO II
Suministro de redes y prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 

en régimen de libre competencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Régimen de libre competencia.
La instalación y explotación de las redes y la prestación de los servicios de 

comunicaciones electrónicas se realizará en régimen de libre competencia sin más 
limitaciones que las establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.
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Artículo 6.  Requisitos exigibles para el suministro de las redes y la prestación de los 
servicios de comunicaciones electrónicas.

1. Podrán suministrar redes públicas y prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público las personas físicas o jurídicas nacionales de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de un país perteneciente al Espacio Económico Europeo. Asimismo, 
podrán suministrar redes públicas y prestar servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público las personas físicas o jurídicas de otra nacionalidad, cuando así esté 
previsto en los acuerdos internacionales que vinculen al Reino de España, sin perjuicio de la 
aplicación de la normativa reguladora de las inversiones extranjeras. Para el resto de 
personas físicas o jurídicas, el Gobierno podrá autorizar excepciones de carácter general o 
particular a la regla anterior.

2. Los interesados en el suministro de una determinada red pública o en la prestación de 
un determinado servicio de comunicaciones electrónicas disponible al público deberán, con 
anterioridad al inicio de la actividad, notificarlo previamente al Registro de operadores 
previsto en el artículo 7, sometiéndose a las condiciones previstas para el ejercicio de la 
actividad que pretendan realizar. Esta obligación de notificación no resultará de aplicación a 
los interesados en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas interpersonales 
independientes de la numeración, así como para quienes suministren redes y presten 
servicios de comunicaciones electrónicas en régimen de autoprestación.

En la notificación se deberá proporcionar la siguiente información mínima:
a) nombre y apellidos o, en su caso, denominación o razón social y nacionalidad del 

operador;
b) datos de inscripción en el registro mercantil u otro registro público similar en el que 

figure el operador y número de identificación fiscal;
c) domicilio social y el señalado a los efectos de notificaciones;
d) el sitio web del proveedor, de haberlo, asociado al suministro de redes o servicios de 

comunicaciones electrónicas;
e) nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad o pasaporte de su 

representante y de la persona responsable a los efectos de notificaciones, incluyendo, 
respecto a esta última la dirección de correo electrónico y número de teléfono móvil para 
poder recibir los avisos de puesta a disposición de las notificaciones que le sean enviadas;

f) una exposición sucinta de las redes y servicios que se propone suministrar;
g) una estimación de la fecha estimada de inicio de la actividad;
h) Estados miembros afectados.
3. Se regularán mediante real decreto los requisitos, la información a proporcionar y el 

procedimiento para efectuar las notificaciones a que se refiere el apartado anterior. En todo 
caso, cuando el Registro de operadores constate que las notificaciones no reúnen las 
condiciones y requisitos establecidos dictará resolución motivada en un plazo máximo de 
quince días hábiles desde su presentación, no teniendo por realizadas aquéllas.

4. Los datos de las notificaciones contempladas en el apartado 2 que deban ser incluidos 
en la base de datos de la Unión Europea mencionada en el artículo 12 del Código Europeo 
de las Comunicaciones Electrónicas deberán ser puestos a disposición del Organismo de 
Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (ORECE). La remisión de la 
citada información se realizará en los términos y plazos que se acuerden por el ORECE.

5. Cuando el suministro de acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 
través de una red de área local radioeléctrica (RLAN) no forme parte de una actividad 
económica o sea accesorio respecto de otra actividad económica o un servicio público que 
no dependa del transporte de señales por esas redes, las empresas, las Administraciones 
públicas o usuarios finales que suministren el acceso no deberán efectuar la notificación a 
que se refiere el apartado 2 ni deberán inscribirse en el Registro de operadores.

6. Los interesados en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones 
electrónicas interpersonales independientes de la numeración disponible al público deberán 
comunicarlo previamente al Registro de operadores, a efectos puramente estadísticos y 
censales.

7. Las Administraciones públicas comunicarán al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital toda instalación o explotación de redes de comunicaciones 
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electrónicas en régimen de autoprestación que haga uso del dominio público, tanto si dicha 
instalación o explotación se realiza de manera directa, a través de cualquier entidad o 
sociedad dependiente de ella o a través de cualquier entidad o sociedad a la que se le haya 
otorgado una concesión o habilitación al efecto.

El régimen de autoprestación en la instalación o explotación de dicha red puede ser total 
o parcial, y por tanto dicha comunicación deberá efectuarse aun cuando la capacidad 
excedentaria de la citada red pueda utilizarse para su explotación por terceros o para la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público.

En el caso de que se utilice o esté previsto utilizar, directamente por la Administración 
Pública o por terceros, la capacidad excedentaria de estas redes de comunicaciones 
electrónicas en régimen de autoprestación, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital verificará el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13. A tal efecto, 
la Administración Pública deberá proporcionar al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital toda la información que le sea requerida a efecto de verificar dicho 
cumplimiento.

Mediante real decreto podrán especificarse aquellos supuestos en que, en atención a las 
características, la dimensión de la instalación o la naturaleza de los servicios a prestar, no 
resulte necesario que las Administraciones públicas efectúen la comunicación a que se 
refiere este apartado sobre la instalación de redes de comunicaciones electrónicas en 
régimen de autoprestación que haga uso del dominio público.

8. También deberá comunicarse al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital la instalación o explotación de los puntos de intercambio de internet (IXP) ubicados en 
territorio español, a efecto de poder conocer y analizar la capacidad global de gestión y 
transmisión de todo el tráfico de comunicaciones electrónicas con origen, tránsito o destino 
en España.

9. Asimismo, deberá comunicarse al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital la instalación o explotación de cables submarinos cuyo enganche, acceso o 
interconexión a redes de comunicaciones electrónicas se produzca en territorio español.

10. Mediante real decreto, que se aprobará en un plazo máximo de tres meses tras la 
publicación de la presente ley, se determinarán los datos que deberán aportarse y los plazos 
en los que efectuar las comunicaciones al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital referidas en los apartados anteriores.

Artículo 7.  Registro de operadores.
1. Se crea, dependiente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el 

Registro de operadores. Dicho Registro será de carácter público y su regulación se hará por 
real decreto. Se garantizará que el acceso a dicho Registro pueda efectuarse por medios 
electrónicos.

2. En el Registro deberán inscribirse los datos que se determinen mediante real decreto 
relativos a las personas físicas o jurídicas que hayan notificado, en los términos indicados en 
el apartado 2 del artículo 6, su intención de suministrar redes públicas o prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, las condiciones para desarrollar la 
actividad y sus modificaciones. Una vez realizada la notificación, el interesado adquirirá la 
condición de operador y podrá comenzar la prestación del servicio o el suministro de la red, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3.

3. A petición del operador inscrito, el Registro de operadores emitirá, en el plazo de una 
semana desde la presentación de dicha petición, una declaración normalizada que confirme 
que ha presentado la notificación la persona interesada en el suministro de una determinada 
red pública o en la prestación de un determinado servicio de comunicaciones electrónicas 
disponible al público. Dicha declaración detallará las circunstancias en que los operadores 
tienen derecho a solicitar derechos de suministro de redes y recursos, negociar la 
interconexión y obtener el acceso o la interconexión para así facilitar el ejercicio de estos 
derechos.

4. Quienes resultasen seleccionados para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas armonizados en procedimientos de licitación convocados por las instituciones de 
la Unión Europea serán inscritos de oficio en el Registro de operadores.
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5. No será preciso el consentimiento del interesado para el tratamiento de los datos de 
carácter personal que haya de contener el Registro ni para la comunicación de dichos datos 
que se derive de su publicidad.

Artículo 8.  Condiciones para el suministro de redes y prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. El suministro de redes y la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas 
se sujetarán a las condiciones previstas en esta ley y su normativa de desarrollo, entre las 
cuales se incluirán las de salvaguarda de los derechos de los usuarios finales.

2. La adquisición de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico, de 
ocupación del dominio público o de la propiedad privada y de los recursos de numeración 
necesarios para la instalación y explotación de redes y para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas deberá realizarse conforme a lo dispuesto en esta ley y en lo 
no contemplado en la misma por su normativa específica.

Artículo 9.  Obligaciones de suministro de información.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 

de los Mercados y la Competencia podrán, en el ámbito de su actuación, requerir a las 
personas físicas o jurídicas que suministren redes o presten servicios de comunicaciones 
electrónicas, recursos asociados, servicios asociados e infraestructuras digitales, incluyendo 
los puntos de intercambio de internet (IXP) y centros de proceso de datos (CPD), en especial 
en éstos últimos, los que estén directamente vinculados al suministro de redes o a la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas, así como a aquellos otros agentes 
que intervengan en este mercado o en mercados y sectores estrechamente relacionados, 
incluyendo los proveedores de contenidos y de servicios digitales, la información necesaria, 
incluso financiera, para el cumplimiento de alguna de las siguientes finalidades:

a) satisfacer necesidades estadísticas o de análisis y para la elaboración de estudios e 
informes de seguimiento sectoriales;

b) comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la prestación de 
servicios o el suministro de redes de comunicaciones electrónicas, en particular, cuando la 
explotación de las redes conlleve emisiones radioeléctricas;

c) comprobar que la prestación de servicios o el suministro de redes de comunicaciones 
electrónicas por parte de operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas cumplen las condiciones establecidas por esta ley y sus normas 
de desarrollo;

d) evaluar la procedencia de las solicitudes de derechos de uso del dominio público 
radioeléctrico y de la numeración;

e) comprobar el uso efectivo y eficiente de frecuencias y números y el cumplimiento de 
las obligaciones que resulten de los derechos de uso del dominio público radioeléctrico, de la 
numeración o de la ocupación del dominio público o de la propiedad privada;

f) elaborar análisis que permitan la definición de los mercados de referencia, el 
establecimiento de condiciones específicas a los operadores con peso significativo de 
mercado en aquéllos y conocer el modo en que la futura evolución de las redes o los 
servicios puede repercutir en los servicios mayoristas que las empresas ponen a disposición 
de sus competidores. Asimismo, podrá exigirse a las empresas con un peso significativo en 
los mercados mayoristas que presenten datos sobre los mercados descendentes o 
minoristas asociados con dichos mercados mayoristas, incluyendo datos contables, así 
como sobre otros mercados estrechamente relacionados;

g) comprobar el cumplimiento de las obligaciones específicas impuestas en el marco de 
la regulación ex ante y el cumplimiento de las resoluciones dictadas para resolver conflictos 
entre operadores;

h) comprobar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y obligaciones de 
carácter público, así como determinar los operadores encargados de prestar el servicio 
universal;

i) comprobar el cumplimiento de las obligaciones que resulten necesarias para garantizar 
un acceso equivalente para los usuarios finales con discapacidad y que éstos se beneficien 
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de la posibilidad de elección de empresas y servicios disponibles para la mayoría de los 
usuarios finales;

j) la puesta a disposición de los ciudadanos de información o aplicaciones interactivas 
que posibiliten realizar comparativas sobre precios, cobertura y calidad de los servicios, en 
interés de los usuarios;

k) la adopción de medidas destinadas a facilitar la coubicación o el uso compartido de 
elementos de redes públicas de comunicaciones electrónicas y recursos asociados;

l) evaluar la integridad y la seguridad de las redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas;

m) planificar de manera eficiente el uso de fondos públicos destinados, en su caso, al 
despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones;

n) evaluar la futura evolución de la red o del servicio que pueda tener repercusiones 
sobre los servicios al por mayor puestos a disposición de la competencia, sobre la cobertura 
territorial, la conectividad a disposición de los usuarios finales o en la determinación de 
zonas para el uso de fondos públicos destinados al despliegue de infraestructuras de 
telecomunicaciones;

ñ) efectuar estudios geográficos;
o) cumplir los requerimientos que vengan impuestos en el ordenamiento jurídico, 

incluyendo la información que pueda resultar necesaria para responder a solicitudes 
motivadas de información del ORECE y de la Comisión Europea;

p) comprobar el cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en esta ley y su 
normativa de desarrollo, así como en la normativa comunitaria.

La información a la que se refiere este apartado, excepto aquella a la que se refieren las 
letras d) y m), no podrá exigirse antes del inicio de la actividad y se suministrará en el plazo y 
forma que se establezca en cada requerimiento, atendidas las circunstancias del caso.

2. Las Administraciones públicas podrán solicitar la información que sea necesaria en el 
ejercicio de sus competencias.

Las Administraciones públicas, antes de solicitar información en materia de 
telecomunicaciones a las personas físicas o jurídicas que suministren redes o presten 
servicios de comunicaciones electrónicas para el ejercicio de sus funciones, deberán recabar 
dicha información del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Únicamente en el caso de que estas 
autoridades no dispongan de la información solicitada o la misma no pueda ser 
proporcionada al ser confidencial por razones de seguridad o de secreto comercial o 
industrial, los órganos competentes de las Administraciones públicas podrán solicitar dicha 
información en materia de telecomunicaciones de las personas físicas o jurídicas que 
suministren redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar información 
del punto de información único establecido de acuerdo al Real Decreto 330/2016, de 9 de 
septiembre, relativo a medidas para reducir el coste del despliegue de las redes de 
comunicaciones electrónicas de alta velocidad.

4. Las solicitudes de información que se realicen de conformidad con los apartados 
anteriores habrán de ser motivadas, proporcionadas al fin perseguido y se indicarán los fines 
concretos para los que va a utilizarse dicha información.

5. En todo caso, se garantizará la confidencialidad de la información suministrada que 
pueda afectar a la seguridad e integridad de las redes y de los servicios de comunicaciones 
electrónicas o al secreto comercial o industrial.

Artículo 10.  Normas técnicas.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital garantizará la utilización 

de las normas o especificaciones técnicas cuya aplicación declare obligatoria la Comisión 
Europea, de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

Asimismo, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital fomentará el 
uso de las normas o especificaciones técnicas identificadas en la relación que la Comisión 
Europea elabore como base para fomentar la armonización del suministro de redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicaciones electrónicas y recursos y 
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servicios asociados, en la medida estrictamente necesaria para garantizar la 
interoperabilidad de los servicios y la conectividad de extremo a extremo, la facilitación del 
cambio de proveedor y la conservación de la numeración, y para mejorar la libertad de 
elección de los usuarios.

En ausencia de normas o especificaciones técnicas identificadas por la Comisión 
Europea para fomentar la armonización, se promoverá la aplicación de las normas o 
especificaciones aprobadas por los organismos europeos de normalización.

A su vez, en ausencia de dichas normas o especificaciones, el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital promoverá la aplicación de las normas o 
recomendaciones internacionales aprobadas por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), la Conferencia Europea de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones (CEPT), el Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI), 
el Comité Europeo de Normalización (CEN), el Comité Europeo de Normalización 
Electrotécnica (CENELEC), la Comisión Internacional de Normalización (ISO) y la Comisión 
Electrotécnica Internacional (CEI).

Mediante real decreto se podrán determinar las formas de elaboración y, en su caso, de 
adopción de las especificaciones técnicas aplicables a redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas, en particular, a efectos de garantizar el cumplimiento de requisitos en materia 
de despliegue de redes, obligaciones de servicio público, interoperabilidad, integridad y 
seguridad de redes y servicios.

Mediante real decreto se establecerá el procedimiento de comunicación de las citadas 
especificaciones a la Comisión Europea de conformidad con la normativa de la Unión 
Europea.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia también fomentará y 
garantizará el uso de las normas o especificaciones técnicas en los términos señalados en el 
apartado anterior en el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
Notificaciones

Artículo 11.  Derechos derivados de la notificación.
1. La notificación a que se refiere el artículo 6.2 habilita a ejercer los derechos 

establecidos en esta ley y su normativa de desarrollo.
2. En particular, la notificación habilita a la siguiente lista mínima de derechos:
a) suministrar redes y prestar servicios de comunicaciones electrónicas;
b) poder obtener derechos de uso y ocupación de propiedad privada y de dominio 

público en los términos indicados en el título III;
c) poder obtener derechos de uso de dominio público radioeléctrico en los términos 

indicados en el título V;
d) poder obtener derechos de uso de los recursos de numeración, en los términos 

indicados en el capítulo VII;
e) negociar la interconexión y, en su caso, obtener el acceso o la interconexión a partir 

de otros proveedores de redes públicas de comunicaciones electrónicas o de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público habilitados;

f) tener oportunidad de ser designados para suministrar diferentes elementos de servicio 
universal de telecomunicaciones o cubrir diferentes partes del territorio nacional;

g) poder resultar seleccionados para el suministro de redes y la prestación de servicios 
de comunicaciones electrónicas en procedimientos de licitación convocados por las 
Administraciones públicas.

Artículo 12.  Obligaciones derivadas de la notificación.
1. La notificación a que se refiere el artículo 6.2 obliga a cumplir con las cargas y 

obligaciones establecidas en esta ley y su normativa de desarrollo.
2. Las obligaciones específicas que se impongan en materia de acceso e interconexión 

en virtud de lo dispuesto en el título II y las que se impongan en la prestación del servicio 
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universal de telecomunicaciones a tenor de lo establecido en el título III son jurídicamente 
independientes de los derechos y obligaciones que se derivan de la notificación a que se 
refiere el artículo 6.2.

3. Los operadores que, de acuerdo con la legislación vigente, tengan derechos 
especiales o exclusivos para la prestación de servicios en otro sector económico y que 
exploten redes públicas o presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público deberán llevar cuentas separadas y auditadas para sus actividades de 
comunicaciones electrónicas, o establecer una separación estructural efectiva para las 
actividades asociadas con la explotación de redes o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas. Mediante real decreto podrá establecerse la exención de esta 
obligación para las entidades cuyos ingresos brutos de explotación anuales por actividades 
asociadas con las redes o servicios de comunicaciones electrónicas sea inferior a 50 
millones de euros en la Unión Europea.

Artículo 13.  Suministro de redes públicas y prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas en régimen de prestación a terceros por las Administraciones públicas.

1. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas se regirá de manera específica por lo 
dispuesto en el presente artículo. En su actuación, las Administraciones públicas deberán 
velar por el cumplimiento de los principios generales contemplados en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, incluyendo en particular los principios de 
eficacia, de economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines 
institucionales, y de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas se realizará dando cumplimiento al principio de 
inversor privado, con la debida separación de cuentas, con arreglo a los principios de 
neutralidad, transparencia, no distorsión de la competencia y no discriminación, y 
cumpliendo con la normativa sobre ayudas de Estado a que se refieren los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Mediante real decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, se determinarán las condiciones en que los operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas deberán llevar a cabo la instalación y 
explotación de redes públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público y, en especial, los criterios, condiciones y requisitos para que dichos 
operadores actúen con sujeción al principio de inversor privado en una economía de 
mercado. En particular, en dicho real decreto se establecerán los supuestos en los que, 
como excepción a la exigencia de actuación con sujeción al principio de inversor privado en 
una economía de mercado, los operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas podrán instalar, desplegar y explotar redes públicas y prestar 
servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público que no distorsionen la 
competencia o cuando se confirme fallo del mercado y no exista interés de concurrencia en 
el despliegue del sector privado por ausencia o insuficiencia de inversión privada, 
ajustándose la inversión pública al principio de necesidad, con la finalidad de garantizar la 
necesaria cohesión territorial y social.

En las iniciativas llevadas a cabo por los órganos competentes de las Administraciones 
públicas y entidades dependientes de ellas para la difusión a los ciudadanos del servicio de 
televisión digital en zonas donde no exista cobertura del servicio de televisión digital 
terrestre, se considera que se produce una situación de fallo de mercado. Por ello, estas 
iniciativas no deben sujetarse al principio de inversor privado ni deben comunicarse al 
Registro de operadores, salvo que la red de comunicaciones electrónicas que sirva de 
soporte para efectuar la difusión del servicio de televisión digital en zonas donde no exista 
cobertura del servicio de televisión digital terrestre se ponga a disposición de terceros, a 
título oneroso o gratuito, o que a través de la misma se presten otros servicios disponibles al 
público distintos del mencionado servicio de televisión digital, en cuyo caso se deberá 
cumplir lo establecido en este artículo.
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3. Una Administración Pública podrá instalar, desplegar y explotar redes públicas de 
comunicaciones electrónicas o prestar servicios de comunicaciones disponibles al público 
directamente o a través de entidades o sociedades que tengan entre su objeto social o 
finalidad la instalación y explotación de redes o la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas.

La instalación o explotación de redes públicas de comunicaciones electrónicas y la 
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público por los 
órganos o entes gestores de infraestructuras de transporte de competencia estatal, se 
realizará en las condiciones establecidas en el artículo 54.

4. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por operadores controlados directa o 
indirectamente por Administraciones públicas deberán llevarse a cabo en las condiciones 
establecidas en el artículo 8 y, en particular, en las siguientes condiciones:

a) los operadores tienen reconocido directamente el derecho a acceder en condiciones 
neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias a las infraestructuras y 
recursos asociados utilizados por los operadores controlados directa o indirectamente por 
Administraciones públicas para la instalación y explotación de redes de comunicaciones 
electrónicas;

b) los operadores tienen reconocido directamente el derecho de uso compartido de las 
infraestructuras de red de comunicaciones electrónicas y sus recursos asociados instaladas 
por los operadores controlados directa o indirectamente por Administraciones públicas en 
condiciones neutrales, objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias;

c) si las Administraciones públicas reguladoras o titulares del dominio público ostentan la 
propiedad, total o parcial, o ejercen el control directo o indirecto de operadores que explotan 
redes públicas de comunicaciones electrónicas o servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles para el público, deberán mantener una separación estructural entre dichos 
operadores y los órganos encargados de la regulación y gestión de los derechos de 
utilización del dominio público correspondiente.

5. Se permite a las Administraciones públicas el suministro al público de acceso a RLAN, 
sin ajustarse a los requisitos establecidos en el apartado 3:

a) cuando dicho suministro es accesorio respecto de los servicios públicos suministrados 
en los locales ocupados por las Administraciones públicas o en espacios públicos cercanos a 
estos locales, que se determinen reglamentariamente.

b) cuando se desarrollen iniciativas que agregan y permiten el acceso recíproco o de otra 
forma a sus RLAN por parte de diferentes usuarios finales.

c) cuando el suministro de acceso a una red pública de comunicaciones electrónicas a 
través de una RLAN no forme parte de una actividad económica o sea accesorio respecto de 
otra actividad económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales por 
esas redes, las Administraciones públicas que suministren el acceso no deberán efectuar la 
notificación a que se refiere el artículo 6.2 ni deberán inscribirse en el Registro de 
operadores.

6. La instalación y explotación de redes públicas o la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público por parte de Administraciones públicas 
que se lleve a cabo en el marco de programas de ayudas otorgadas directamente por la 
Comisión Europea y sus Servicios o entidades se regirá en exclusiva por el instrumento que 
regule el otorgamiento de las ayudas y el resto de normativa europea, no siendo necesaria la 
inscripción de la Administración Pública en el Registro de operadores.
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CAPÍTULO III
Acceso a las redes y recursos asociados e interconexión

Artículo 14.  Principios generales aplicables al acceso a las redes y recursos asociados y a 
su interconexión.

1. Este capítulo y su desarrollo reglamentario serán aplicables a la interconexión y a los 
accesos a redes públicas de comunicaciones electrónicas y a sus recursos asociados, salvo 
que el beneficiario del acceso sea un usuario final, de acuerdo con la definición que se da a 
los conceptos de acceso e interconexión en el anexo II.

2. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas tendrán el derecho 
y, cuando se solicite por otros operadores de redes de comunicaciones electrónicas, la 
obligación de negociar la interconexión mutua con el fin de prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, con el objeto de garantizar así la 
prestación de servicios y su interoperabilidad.

Las empresas, autoridades públicas o usuarios finales que suministren el acceso a una 
red pública de comunicaciones electrónicas a través de RLAN, cuando dicho suministro no 
forme parte de una actividad económica o sea accesorio respecto de otra actividad 
económica o un servicio público que no dependa del transporte de señales por esas redes, 
no estarán sujetos a la obligación de interconectar su red RLAN.

3. No existirán restricciones que impidan que los operadores negocien entre sí acuerdos 
de acceso e interconexión.

4. La persona física o jurídica habilitada para suministrar redes o prestar servicios en otro 
Estado miembro de la Unión Europea que solicite acceso o interconexión en España no 
necesitará llevar a cabo la notificación a la que se refiere el artículo 6.2 cuando no suministre 
redes ni preste servicios de comunicaciones electrónicas en el territorio nacional.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia fomentarán y, cuando sea pertinente, garantizarán, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y su normativa de desarrollo, la adecuación 
del acceso, la interconexión y la interoperabilidad de los servicios, y ejercerán sus 
responsabilidades de tal modo que se promueva la eficiencia, la competencia sostenible, el 
despliegue de redes de muy alta capacidad, la innovación e inversión eficientes y el máximo 
beneficio para los usuarios finales.

6. En particular, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
imponer:

a) en casos justificados y en la medida en que sea necesario, obligaciones a los 
operadores que controlen el acceso a los usuarios finales para que sus servicios sean 
interoperables;

b) en casos justificados, cuando la conectividad de extremo a extremo entre usuarios 
finales esté en peligro debido a una falta de interoperabilidad entre los servicios de 
comunicaciones interpersonales, y en la medida en que sea necesario para garantizar la 
conectividad de extremo a extremo entre usuarios finales, obligaciones a los proveedores de 
servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración para que sus 
servicios sean interoperables. Estas obligaciones únicamente podrán imponerse cuando se 
den las dos circunstancias siguientes:

1.º en la medida necesaria para garantizar la interoperabilidad de los servicios de 
comunicaciones interpersonales, y podrán incluir, para los proveedores de dichos servicios, 
obligaciones proporcionadas de publicar y autorizar la utilización, modificación y 
redistribución de información pertinente por parte de las autoridades y de otros proveedores, 
o la obligación de utilizar o aplicar normas de armonización o cualesquiera otras normas 
europeas o internacionales pertinentes;

2.º cuando la Comisión Europea, previa consulta al ORECE y teniendo especialmente en 
cuenta su dictamen, haya encontrado una amenaza considerable para la conectividad de 
extremo a extremo entre los usuarios finales y haya adoptado medidas de ejecución para 
especificar la naturaleza y el alcance de cualesquiera obligaciones que puedan imponerse.
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7. A su vez, y sin perjuicio de las medidas que puedan adoptarse en relación con las 
empresas que tengan un peso significativo en el mercado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá imponer:

a) en la medida en que sea necesario garantizar la posibilidad de conexión de extremo a 
extremo, obligaciones a operadores que controlen el acceso a los usuarios finales, incluida, 
en casos justificados, la obligación de interconectar sus redes cuando no lo hayan hecho;

b) en la medida en que sea necesario para garantizar el acceso de los usuarios finales a 
los servicios digitales de comunicación audiovisual televisivo o radiofónico y los servicios 
complementarios conexos, obligaciones a los operadores para que faciliten acceso a los 
interfaces de programa de aplicaciones (API) y guías electrónicas de programación (EPG), 
en condiciones justas, razonables y no discriminatorias.

8. Las obligaciones y condiciones que se impongan de conformidad con este capítulo 
serán objetivas, transparentes, proporcionadas y no discriminatorias.

9. Los operadores que obtengan información de otros, con anterioridad, durante o con 
posterioridad al proceso de negociación de acuerdos de acceso o interconexión, destinarán 
dicha información exclusivamente a los fines para los que les fue facilitada y respetarán en 
todo momento la confidencialidad de la información transmitida o almacenada, en especial 
respecto de terceros, incluidos otros departamentos de la propia empresa, filiales o 
asociados.

[ . . . ]
TÍTULO III

Obligaciones de servicio público y derechos y obligaciones de carácter público 
en el suministro de redes y en la prestación de servicios de comunicaciones 

electrónicas

CAPÍTULO I
Obligaciones de servicio público

Sección 1.ª Delimitación

Artículo 35.  Delimitación de las obligaciones de servicio público.
1. Este capítulo tiene por objeto garantizar la existencia de servicios de comunicaciones 

electrónicas disponibles al público de adecuada calidad en todo el territorio nacional a través 
de una competencia y una libertad de elección reales, y hacer frente a las circunstancias en 
que las necesidades de los usuarios finales no se vean atendidas de manera satisfactoria 
por el mercado.

2. Los operadores se sujetarán al régimen de obligaciones de servicio público y de 
carácter público, de acuerdo con lo establecido en este título.

3. La imposición de obligaciones de servicio público perseguirá la consecución de los 
objetivos establecidos en el artículo 3 y podrá recaer sobre los operadores que obtengan 
derechos de ocupación del dominio público o de la propiedad privada, de derechos de uso 
del dominio público radioeléctrico, de derechos de uso de recursos públicos de numeración o 
que ostenten la condición de operador con peso significativo en un determinado mercado de 
referencia. Cuando se impongan obligaciones de servicio público, se aplicará con carácter 
supletorio el régimen establecido para la concesión de servicios en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. El cumplimiento de las obligaciones de servicio público en la instalación y explotación 
de redes públicas y en la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas para los 
que aquéllas sean exigibles se efectuará con respeto a los principios de igualdad, 
transparencia, no discriminación, continuidad, adaptabilidad, disponibilidad, accesibilidad 
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universal y permanencia y conforme a los términos y condiciones que mediante real decreto 
se determinen.

5. Corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital el control y 
el ejercicio de las facultades de la Administración relativas a las obligaciones de servicio 
público y de carácter público a que se refiere este artículo.

6. Cuando el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital constate que 
cualquiera de los servicios a que se refiere este artículo se está prestando en competencia, 
en condiciones de precio, cobertura y calidad de servicio similares a aquellas en que los 
operadores designados deben prestarlas, podrá, previo informe de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia y audiencia a los interesados, determinar el cese de su 
prestación como obligación de servicio público y, en consecuencia, de la financiación 
prevista para tales obligaciones.

Artículo 36.  Categorías de obligaciones de servicio público.
Los operadores están sometidos a las siguientes categorías de obligaciones de servicio 

público:
a) el servicio universal en los términos contenidos en la sección 2.ª de este capítulo;
b) otras obligaciones de servicio público impuestas por razones de interés general, en la 

forma y con las condiciones establecidas en la sección 3.ª de este capítulo.

Sección 2.ª El servicio universal

Artículo 37.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. Se entiende por servicio universal el conjunto definido de servicios cuya prestación se 

garantiza para todos los consumidores con independencia de su localización geográfica, en 
condiciones de neutralidad tecnológica, con una calidad determinada y a un precio 
asequible.

Los servicios incluidos en el servicio universal, en los términos y condiciones que 
mediante real decreto se determinen por el Gobierno, son:

a) Servicio de acceso adecuado y disponible a una internet de banda ancha a través de 
una conexión subyacente en una ubicación fija, que deberá soportar el conjunto mínimo de 
servicios a que se refiere el anexo III. La velocidad mínima de acceso a una internet de 
banda ancha se fija en 10 Mbit por segundo en sentido descendente.

Mediante real decreto, teniendo en cuenta la evolución social, económica y tecnológica y 
las condiciones de competencia en el mercado, se modificará la velocidad mínima de acceso 
a una internet de banda ancha, en particular, escalando dicha velocidad mínima a 30 Mbit 
por segundo en sentido descendente tan pronto como sea posible en función de la extensión 
de las redes y del estado de la técnica, así como se determinarán sus características y 
parámetros técnicos, y se podrá modificar el conjunto mínimo de servicios que deberá 
soportar el servicio de acceso a una internet de banda ancha a que se refiere el anexo III.

b) Servicios de comunicaciones vocales a través de una conexión subyacente en una 
ubicación fija.

2. La conexión subyacente en una ubicación fija podrá limitarse al soporte de los 
servicios de las comunicaciones vocales, cuando así lo solicite el consumidor.

3. Mediante real decreto, se podrá ampliar el ámbito de aplicación del servicio universal o 
de algunos de sus elementos u obligaciones a los usuarios finales que sean microempresas 
y pequeñas y medianas empresas y organizaciones sin ánimo de lucro.

4. Las condiciones en que se preste el servicio universal deberán perseguir reducir al 
mínimo las distorsiones del mercado, en particular cuando la prestación de servicios se 
realice a precios o en condiciones divergentes de las prácticas comerciales normales, 
salvaguardando al mismo tiempo el interés público.

5. El Gobierno, de conformidad con la normativa comunitaria, podrá revisar la 
determinación de los servicios que forman parte del servicio universal, así como el alcance 
de las obligaciones de servicio universal.
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Artículo 38.  Asequibilidad del servicio universal.
1. Los precios minoristas en los que se prestan los servicios incluidos dentro del servicio 

universal han de ser asequibles y no deben impedir a los consumidores con rentas bajas o 
con necesidades sociales especiales acceder a tales servicios. A tales efectos, mediante real 
decreto, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, se 
determinarán las características sociales y de poder adquisitivo correspondientes para 
determinar de que los consumidores tienen rentas bajas o necesidades sociales especiales.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en coordinación con el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y con el departamento ministerial 
competente en materia de protección de los consumidores y usuarios, supervisará la 
evolución y el nivel de la tarificación al público de los servicios incluidos en el servicio 
universal, bien sean prestados por todos los operadores o bien sean prestados por el 
operador u operadores designados, en particular en relación con los niveles nacionales de 
precios al consumo y de rentas.

3. Todos los operadores que presten servicios de acceso a una internet de banda ancha 
y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión 
subyacente en una ubicación fija deben ofrecer a los consumidores con rentas bajas o con 
necesidades sociales especiales opciones o paquetes de tarifas que difieran de las aplicadas 
en condiciones normales de explotación comercial en condiciones transparentes, públicas y 
no discriminatorias. A tal fin se podrá exigir a dichos operadores que apliquen limitaciones de 
precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u otros regímenes similares. Mediante real 
decreto se podrá establecer si los operadores, en el marco de estas opciones o paquetes de 
tarifas, disponen de la posibilidad o no de fijar un volumen máximo de datos a transmitir en el 
servicio de acceso a internet de banda ancha.

Entre estas opciones o paquetes de tarifas deberán figurar un abono social para 
servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión subyacente 
en una ubicación fija, un abono social para servicios de acceso a una internet de banda 
ancha que se presten a través de una conexión subyacente en una ubicación fija y un abono 
social que incluya de manera empaquetada ambos servicios.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la Secretaría 
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, podrá exigir la modificación o supresión de 
las opciones o paquetes de tarifas ofrecidas por los operadores a los consumidores con 
rentas bajas o con necesidades sociales especiales, para lo cual podrá exigir a dichos 
operadores que apliquen limitaciones de precios, tarifas comunes, equiparación geográfica u 
otros regímenes similares. En todo caso, el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital podrá proponer a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia la modificación o supresión de las opciones o paquetes de tarifas ofrecidas por 
los operadores a los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones de asequibilidad por todos los operadores 
impuestas en el apartado anterior dé lugar a una carga administrativa o financiera excesiva, 
la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa y de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, podrá decidir, con carácter excepcional, 
imponer la obligación de ofrecer estas opciones o paquetes de tarifas solo al operador u 
operadores designados en virtud de lo establecido en el artículo 40, en cuyo caso deberá 
velar por que todos los consumidores de renta baja o con necesidades sociales especiales 
disfruten de una variedad de operadores que ofrecen opciones de tarifas adecuadas a sus 
necesidades, a menos que ello resulte imposible o cree una carga organizativa o financiera 
adicional excesiva.

5. Los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales que 
puedan beneficiarse de dichas opciones o paquetes de tarifas tienen el derecho de celebrar 
un contrato y que su número siga disponible durante un período adecuado y se evite la 
desconexión injustificada del servicio.

6. Los operadores que tengan la obligación de ofrecer opciones o paquetes de tarifas a 
consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales especiales deberán publicarlas 
adecuadamente, garantizar que sean transparentes, que las apliquen de conformidad con el 
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principio de no discriminación y mantener informados a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

7. Mediante real decreto, se podrán establecer requisitos para que el servicio de acceso 
a una internet de banda ancha y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a 
través de una conexión subyacente en una ubicación no fija resulten asequibles en aras de 
garantizar la plena participación social y económica de los consumidores en la sociedad.

8. Todos los operadores que presten servicios de acceso a una internet de banda ancha 
y los servicios de comunicaciones vocales que se presten a través de una conexión 
subyacente en una ubicación fija en el marco del servicio universal deben garantizar el 
cumplimiento de las condiciones de velocidad de acceso a internet y de prestación de los 
servicios normativamente establecidas así como las que figuren en los correspondientes 
contratos con los consumidores.

Artículo 39.  Accesibilidad del servicio universal.
1. Los consumidores con discapacidad deben tener un acceso a los servicios incluidos 

en el servicio universal a un nivel equivalente al que disfrutan otros consumidores.
2. A tal efecto, se podrán imponer como obligación de servicio universal medidas 

específicas con vistas a garantizar que los equipos terminales conexos y los equipos y 
servicios específicos que favorecen un acceso equivalente, incluidos, en su caso, los 
servicios de conversión a texto y los servicios de conversación total en modo texto, estén 
disponibles y sean asequibles.

3. Mediante real decreto se adoptarán medidas a fin de garantizar que los consumidores 
con discapacidad también puedan beneficiarse de la capacidad de elección de operadores 
de que disfruta la mayoría de los consumidores.

Artículo 40.  Designación de los operadores encargados de la prestación del servicio 
universal.

1. Cuando la prestación de cualquiera de los servicios integrantes del servicio universal 
en una ubicación fija no quede garantizada por las circunstancias normales de explotación 
comercial, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital designará uno o 
más operadores para que satisfagan todas las solicitudes razonables de acceso a los 
servicios integrantes del servicio universal y garanticen su prestación eficiente en las partes 
afectadas del territorio nacional a efecto de asegurar su disponibilidad en todo el territorio 
nacional. A estos efectos podrán designarse operadores diferentes para la prestación de los 
distintos servicios del servicio universal y abarcar distintas zonas o partes del territorio 
nacional.

2. El sistema de designación de operadores encargados de garantizar la prestación de 
los servicios integrantes del servicio universal se establecerá mediante real decreto, con 
sujeción a los principios de eficiencia, objetividad, transparencia y no discriminación sin 
excluir a priori la designación de ningún operador. En todo caso, contemplará un mecanismo 
de licitación pública para la prestación de dichos servicios. Estos procedimientos de 
designación garantizarán que la prestación de los servicios incluidos en el servicio universal 
se haga de manera rentable y se podrán utilizar como medio para determinar el coste neto 
derivado de las obligaciones asignadas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42.2.

3. Cuando uno de los operadores designados para la prestación del servicio universal se 
proponga entregar una parte sustancial o la totalidad de sus activos de red de acceso local a 
una persona jurídica separada de distinta propiedad, informará con la debida antelación al 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital a fin de evaluar las 
repercusiones de la operación prevista en el suministro en una ubicación fija de los servicios 
incluidos en el servicio universal. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, como consecuencia de la evaluación realizada, podrá imponer, modificar o suprimir 
obligaciones a dicho operador designado.

4. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá establecer 
objetivos de rendimiento aplicables al operador u operadores designados para la prestación 
del servicio universal.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital notificará a la Comisión 
Europea las obligaciones de servicio universal impuestas al operador u operadores 
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designados para el cumplimiento de obligaciones de servicio universal, así como los cambios 
relacionados con dichas obligaciones o con el operador u operadores designados.

Artículo 41.  Control del gasto.
1. Los operadores que cumplan obligaciones de servicio universal en virtud de lo 

establecido en los artículos 37 a 40, deberán ofrecer a los consumidores las facilidades y los 
servicios específicos determinados mediante real decreto, que incluirán, en todo caso, los 
relacionados en la parte A del anexo VI del Código Europeo de Comunicaciones 
Electrónicas, a fin de permitir a los consumidores el seguimiento y control de sus propios 
gastos.

2. Dichos operadores deberán implantar un sistema para evitar la desconexión 
injustificada del servicio de comunicaciones vocales o de un servicio de acceso adecuado a 
internet de banda ancha de los consumidores con rentas bajas o con necesidades sociales 
especiales, incluido un mecanismo adecuado para verificar el interés por seguir utilizando el 
servicio.

3. Los consumidores que se beneficien del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
universal no pueden verse obligados al pago de facilidades o servicios adicionales que no 
sean necesarios o que resulten superfluos para el servicio solicitado.

Artículo 42.  Coste y financiación del servicio universal.
1. Todas las obligaciones que se incluyen en el servicio universal estarán sujetas a los 

mecanismos de financiación que se establecen en este artículo.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determinará si la obligación 

de la prestación del servicio universal puede implicar una carga injusta para los operadores 
obligados a su prestación.

En caso de que se considere que puede existir dicha carga injusta, el coste neto de 
prestación del servicio universal será determinado periódicamente por la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de acuerdo con los procedimientos de designación 
previstos en el artículo 40.2 o en función del ahorro neto que el operador conseguiría si no 
tuviera la obligación de prestar el servicio universal.

Para la determinación de este ahorro neto la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia desarrollará y publicará una metodología de acuerdo con los criterios que se 
establezcan mediante real decreto.

Las cuentas y demás información en que se base el cálculo del ahorro neto serán objeto 
de auditoría por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Los 
resultados y las conclusiones de la auditoría se pondrán a disposición del público.

3. El coste neto de la obligación de prestación del servicio universal será financiado por 
un mecanismo de reparto, en condiciones de transparencia, distorsión mínima del mercado, 
no discriminación y proporcionalidad, por aquellos operadores que obtengan por el 
suministro de redes públicas o la prestación de servicios de comunicaciones electrónicas 
disponibles al público unos ingresos brutos de explotación anuales superiores a 100 millones 
de euros. Esta cifra podrá ser actualizada o modificada mediante real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en función de la evolución del mercado y de las cuotas que los distintos 
operadores tienen en cada momento en el mercado.

4. Una vez fijado este coste, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
determinará las aportaciones que correspondan a cada uno de los operadores con 
obligaciones de contribución a la financiación del servicio universal.

Dichas aportaciones, así como, en su caso, las deducciones y exenciones aplicables, se 
verificarán de acuerdo con las condiciones que se establezcan por real decreto.

Las aportaciones recibidas se depositarán en el Fondo nacional del servicio universal.
5. El Fondo nacional del servicio universal tiene por finalidad garantizar la financiación 

del servicio universal.
El Fondo nacional del servicio universal ha de utilizar un sistema transparente y neutro 

de recaudación de contribuciones que evite el peligro de la doble imposición de 
contribuciones sobre operaciones soportadas y repercutidas por los operadores.
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Los activos en metálico procedentes de los operadores con obligaciones de contribuir a 
la financiación del servicio universal se depositarán en este fondo, en una cuenta específica 
designada a tal efecto. Los gastos de gestión de esta cuenta serán deducidos de su saldo, y 
los rendimientos que este genere, si los hubiere, minorarán la contribución de los aportantes.

En la cuenta podrán depositarse aquellas aportaciones que sean realizadas por 
cualquier persona física o jurídica que desee contribuir, desinteresadamente, a la 
financiación de cualquier prestación propia del servicio universal.

Los operadores sujetos a obligaciones de prestación del servicio universal recibirán de 
este fondo la cantidad correspondiente al coste neto que les supone dicha obligación, 
calculado según el procedimiento establecido en este artículo.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se encargará de la gestión del 
Fondo nacional del servicio universal. Mediante real decreto se determinará su estructura, 
organización, mecanismos de control y la forma y plazos en los que se realizarán las 
aportaciones.

6. Mediante real decreto podrá preverse la existencia de un mecanismo de 
compensación directa entre operadores para aquellos casos en que la magnitud del coste no 
justifique los costes de gestión del fondo nacional del servicio universal.

Sección 3.ª Otras obligaciones de servicio público

Artículo 43.  Otras obligaciones de servicio público.
1. El Gobierno podrá, por necesidades de la seguridad nacional, de la defensa nacional, 

de la seguridad pública, seguridad vial o de los servicios que afecten a la seguridad de las 
personas o a la protección civil, imponer otras obligaciones de servicio público distintas de 
las de servicio universal a los operadores.

2. El Gobierno podrá, asimismo, imponer otras obligaciones de servicio público, previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, así como de la 
administración territorial competente, motivadas por:

a) razones de cohesión territorial;
b) razones de extensión del uso de nuevos servicios y tecnologías, en especial a la 

sanidad, a la educación, a la acción social y a la cultura;
c) por la necesidad de facilitar la comunicación entre determinados colectivos que se 

encuentren en circunstancias especiales y estén insuficientemente atendidos con la finalidad 
de garantizar la suficiencia de su oferta.

3. Mediante real decreto se regulará el procedimiento de imposición de las obligaciones 
a las que se refiere el apartado anterior y su forma de financiación.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Salvaguardia de derechos fundamentales, secreto de las comunicaciones y 
protección de los datos personales y derechos y obligaciones de carácter 

público vinculados con las redes y servicios de comunicaciones electrónicas

Artículo 56.  Salvaguardia de derechos fundamentales.
1. Las medidas que se adopten en relación al acceso o al uso por parte de los usuarios 

finales de los servicios y las aplicaciones a través de redes de comunicaciones electrónicas 
respetarán los derechos y libertades fundamentales, como queda garantizado en el 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en los 
principios generales del Derecho comunitario y en la Constitución Española.

2. Cualquiera de esas medidas relativas al acceso o al uso por parte de los usuarios 
finales de los servicios y las aplicaciones a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
que sea susceptible de restringir esos derechos y libertades fundamentales solo podrá 
imponerse si es adecuada, necesaria y proporcionada en una sociedad democrática, y su 
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aplicación está sujeta a las salvaguardias de procedimiento apropiadas de conformidad con 
las normas mencionadas en el apartado anterior. Por tanto, dichas medidas solo podrán ser 
adoptadas respetando debidamente el principio de presunción de inocencia, el derecho a la 
vida privada e intimidad, el derecho a la libertad de expresión e información y el derecho a la 
tutela judicial efectiva, a través de un procedimiento previo, justo e imparcial, que incluirá el 
derecho de los interesados a ser oídos, sin perjuicio de que concurran las condiciones y los 
requisitos procedimentales adecuados en los casos de urgencia debidamente justificados, de 
conformidad con el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales y la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Artículo 57.  Principio de no discriminación.
Los operadores que instalen o exploten redes públicas de comunicaciones electrónicas o 

que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público no aplicarán a 
los usuarios finales ningún requisito diferente ni condiciones generales de acceso o uso de 
redes o servicios ni de utilización de los mismos por motivos relacionados con la 
nacionalidad, el lugar de residencia o el lugar de establecimiento del usuario final, a menos 
que dicho trato diferente se justifique de forma objetiva.

Artículo 58.  Secreto de las comunicaciones.
1. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 

presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público deberán garantizar 
el secreto de las comunicaciones de conformidad con los artículos 18.3 y 55.2 de la 
Constitución, debiendo adoptar las medidas técnicas necesarias.

2. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 
presten servicios de comunicaciones interpersonales basados en numeración disponibles al 
público o servicios de acceso a internet están obligados a realizar las interceptaciones que 
se autoricen judicialmente de acuerdo con lo establecido en el capítulo V del título VIII del 
libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la Ley Orgánica 2/2002, de 6 de mayo, 
reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia y en otras normas 
con rango de ley orgánica. Asimismo, deberán adoptar a su costa las medidas que se 
establecen en este artículo y en los reglamentos correspondientes.

3. La interceptación a que se refiere el apartado anterior deberá facilitarse para cualquier 
comunicación que tenga como origen o destino el punto de terminación de red o el terminal 
específico que se determine a partir de la orden de interceptación legal, incluso aunque esté 
destinada a dispositivo de almacenamiento o procesamiento de la información; asimismo, la 
interceptación podrá realizarse sobre un terminal conocido y con unos datos de ubicación 
temporal para comunicaciones desde locales públicos. Cuando no exista una vinculación fija 
entre el sujeto de la interceptación y el terminal utilizado, éste podrá ser determinado 
dinámicamente cuando el sujeto de la interceptación lo active para la comunicación mediante 
un código de identificación personal.

4. El acceso se facilitará para todo tipo de comunicaciones electrónicas disponibles al 
público distintas de las comunicaciones interpersonales independientes de la numeración, en 
particular, por su penetración y cobertura, para las que se realicen mediante cualquier 
modalidad de los servicios de telefonía y de transmisión de datos, se trate de 
comunicaciones de vídeo, audio, intercambio de mensajes, ficheros o de la transmisión de 
facsímiles.

El acceso facilitado servirá tanto para la supervisión como para la transmisión a los 
centros de recepción de las interceptaciones de la comunicación electrónica interceptada y la 
información relativa a la interceptación, y permitirá obtener la señal con la que se realiza la 
comunicación.

5. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las 
características del servicio no estén a su disposición, los datos indicados en la orden de 
interceptación legal, de entre los que se relacionan a continuación:

a) identidad o identidades del sujeto objeto de la medida de la interceptación.
Se entiende por identidad: etiqueta técnica que puede representar el origen o el destino 

de cualquier tráfico de comunicaciones electrónicas, en general identificada mediante un 
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número de identidad de comunicaciones electrónicas físico (tal como un número de teléfono) 
o un código de identidad de comunicaciones electrónicas lógico o virtual (tal como un 
número personal) que el abonado puede asignar a un acceso físico caso a caso.

Los sujetos obligados proporcionarán, cuando técnicamente sea posible, los 
identificadores permanentes que sean necesarios para la atribución de un servicio a un 
usuario determinado de forma inequívoca, así como los identificadores del dispositivo 
empleado para la comunicación.

Si en una comunicación electrónica se asignaran identidades de carácter temporal al 
usuario, el sujeto obligado implementará, cuando técnicamente sea posible, las medidas de 
correlación necesarias para que en la información de la interceptación se faciliten las 
identidades permanentes que permitan la identificación inequívoca del usuario asignado, así 
como del dispositivo empleado en la comunicación.

b) identidad o identidades de las otras partes involucradas en la comunicación 
electrónica;

c) servicios básicos utilizados;
d) servicios suplementarios utilizados;
e) dirección de la comunicación;
f) indicación de respuesta;
g) causa de finalización;
h) marcas temporales;
i) información de localización;
j) información intercambiada a través del canal de control o señalización.
6. Además de la información relativa a la interceptación prevista en el apartado anterior, 

los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, salvo que por las características 
del servicio no estén a su disposición, de cualquiera de las partes que intervengan en la 
comunicación que sean clientes del sujeto obligado, los siguientes datos:

a) identificación de la persona física o jurídica;
b) domicilio en el que el operador realiza las notificaciones;
y, aunque no sea abonado, si el servicio de que se trata permite disponer de alguno de 

los siguientes:
c) número de titular de servicio (tanto el número de directorio como todas las 

identificaciones de comunicaciones electrónicas del abonado);
d) número de identificación del terminal;
e) número de cuenta asignada por el proveedor de servicios internet;
f) dirección de correo electrónico.
7. Junto con los datos previstos en los apartados anteriores, los sujetos obligados 

deberán facilitar, salvo que por las características del servicio no esté a su disposición, 
información de la situación geográfica del terminal o punto de terminación de red origen de la 
llamada, y de la del destino de la llamada. En caso de servicios móviles, se proporcionará 
una posición lo más exacta posible del punto de comunicación y, en todo caso, la 
identificación, localización y tipo de la estación base afectada.

8. Los sujetos obligados deberán facilitar al agente facultado, de entre los datos previstos 
en los apartados 5, 6 y 7 de este artículo, sólo aquéllos que estén incluidos en la orden de 
interceptación legal.

9. Con carácter previo a la ejecución de la orden de interceptación legal, los sujetos 
obligados deberán facilitar al agente facultado información sobre los servicios y 
características del sistema de telecomunicación que utilizan los sujetos objeto de la medida 
de la interceptación y, si obran en su poder, los correspondientes nombres de los abonados 
con sus números de documento nacional de identidad, tarjeta de identidad de extranjero o 
pasaporte, en el caso de personas físicas, o denominación y número de identificación fiscal 
en el caso de personas jurídicas.

10. Los sujetos obligados deberán tener en todo momento preparadas una o más 
interfaces a través de las cuales las comunicaciones electrónicas interceptadas y la 
información relativa a la interceptación se transmitirán a los centros de recepción de las 
interceptaciones. Las características de estas interfaces y el formato para la transmisión de 
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las comunicaciones interceptadas a estos centros estarán sujetas a las especificaciones 
técnicas que se establezcan por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

11. En el caso de que los sujetos obligados apliquen a las comunicaciones objeto de 
interceptación legal algún procedimiento de compresión, cifrado, digitalización o cualquier 
otro tipo de codificación, deberán entregar aquellas desprovistas de los efectos de tales 
procedimientos, siempre que sean reversibles.

Las comunicaciones interceptadas deben proveerse al centro de recepción de las 
interceptaciones con una calidad no inferior a la que obtiene el destinatario de la 
comunicación.

Artículo 59.  Interceptación de las comunicaciones electrónicas por los servicios técnicos.
1. Con pleno respeto al derecho al secreto de las comunicaciones y a la exigencia, 

conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de autorización judicial para 
la interceptación de contenidos, cuando para la realización de las tareas de control para la 
eficaz utilización del dominio público radioeléctrico o para la localización de interferencias 
perjudiciales sea necesaria la utilización de equipos, infraestructuras e instalaciones técnicas 
de interceptación de señales no dirigidas al público en general, será de aplicación lo 
siguiente:

a) la administración de las telecomunicaciones deberá diseñar y establecer sus sistemas 
técnicos de interceptación de señales en forma tal que se reduzca al mínimo el riesgo de 
afectar a los contenidos de las comunicaciones;

b) cuando, como consecuencia de las interceptaciones técnicas efectuadas, quede 
constancia de los contenidos, los soportes en los que éstos aparezcan deberán ser 
custodiados hasta la finalización, en su caso, del expediente sancionador que hubiera lugar 
o, en otro caso, destruidos inmediatamente. En ninguna circunstancia podrán ser objeto de 
divulgación.

2. Las mismas reglas se aplicarán para la vigilancia del adecuado empleo de las redes y 
la correcta prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas.

3. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de las facultades que a la 
Administración atribuye el artículo 85.

Artículo 60.  Protección de los datos de carácter personal.
1. Los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones electrónicas o que 

presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público, incluidas las redes 
públicas de comunicaciones que den soporte a dispositivos de identificación y recopilación 
de datos, deberán adoptar las medidas técnicas y de gestión adecuadas para preservar la 
seguridad en el suministro de su red o en la prestación de sus servicios, con el fin de 
garantizar la protección de los datos de carácter personal. Dichas medidas incluirán, como 
mínimo:

a) la garantía de que sólo el personal autorizado tenga acceso a los datos personales 
para fines autorizados por la ley;

b) la protección de los datos personales almacenados o transmitidos de la destrucción 
accidental o ilícita, la pérdida o alteración accidentales o el almacenamiento, tratamiento, 
acceso o revelación no autorizados o ilícitos;

c) la garantía de la aplicación efectiva de una política de seguridad con respecto al 
tratamiento de datos personales.

La Agencia Española de Protección de Datos, en el ejercicio de su competencia de 
garantía de la seguridad en el tratamiento de datos de carácter personal, podrá examinar las 
medidas adoptadas por los operadores que suministren redes públicas de comunicaciones 
electrónicas o que presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y 
podrá formular recomendaciones sobre las mejores prácticas con respecto al nivel de 
seguridad que debería conseguirse con estas medidas.

2. En caso de que exista un riesgo particular de violación de la seguridad de la red 
pública o del servicio de comunicaciones electrónicas, el operador que suministre dicha red o 
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preste el servicio de comunicaciones electrónicas informará a los abonados sobre dicho 
riesgo y sobre las medidas a adoptar.

3. En caso de violación de los datos personales, el operador de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público notificará sin dilaciones indebidas dicha 
violación a la Agencia Española de Protección de Datos. Si la violación de los datos pudiera 
afectar negativamente a la intimidad o a los datos personales de un abonado o particular, el 
operador notificará también la violación al abonado o particular sin dilaciones indebidas.

La notificación de una violación de los datos personales a un abonado o particular 
afectado no será necesaria si el operador ha probado a satisfacción de la Agencia Española 
de Protección de Datos que ha aplicado las medidas de protección tecnológica convenientes 
y que estas medidas se han aplicado a los datos afectados por la violación de seguridad. 
Unas medidas de protección de estas características podrían ser aquellas que convierten los 
datos en incomprensibles para toda persona que no esté autorizada a acceder a ellos.

Sin perjuicio de la obligación del operador de informar a los abonados o particulares 
afectados, si el operador no ha notificado ya al abonado o al particular la violación de los 
datos personales, la Agencia Española de Protección de Datos podrá exigirle que lo haga, 
una vez evaluados los posibles efectos adversos de la violación.

En la notificación al abonado o al particular se describirá al menos la naturaleza de la 
violación de los datos personales y los puntos de contacto donde puede obtenerse más 
información y se recomendarán medidas para atenuar los posibles efectos adversos de 
dicha violación. En la notificación a la Agencia Española de Protección de Datos se 
describirán además las consecuencias de la violación y las medidas propuestas o adoptadas 
por el operador respecto a la violación de los datos personales.

Los operadores deberán llevar un inventario de las violaciones de los datos personales, 
incluidos los hechos relacionados con tales infracciones, sus efectos y las medidas 
adoptadas al respecto, que resulte suficiente para permitir a la Agencia Española de 
Protección de Datos verificar el cumplimiento de las obligaciones de notificación reguladas 
en este apartado. Mediante real decreto podrá establecerse el formato y contenido del 
inventario.

A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como violación de los datos 
personales la violación de la seguridad que provoque la destrucción, accidental o ilícita, la 
pérdida, la alteración, la revelación o el acceso no autorizados, de datos personales 
transmitidos, almacenados o tratados de otro modo en relación con la prestación de un 
servicio de comunicaciones electrónicas de acceso público.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá adoptar directrices y, en caso 
necesario, dictar instrucciones sobre las circunstancias en que se requiere que el operador 
notifique la violación de los datos personales, sobre el formato que debe adoptar dicha 
notificación y sobre la manera de llevarla a cabo, con pleno respeto a las disposiciones que 
en su caso sean adoptadas en esta materia por la Comisión Europea.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la aplicación del Reglamento 
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y su normativa de desarrollo.

Artículo 61.  Conservación y cesión de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a 
las redes públicas de comunicaciones.

La conservación y cesión de los datos generados o tratados en el marco de la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas o de redes públicas de comunicación a los 
agentes facultados a través de la correspondiente autorización judicial con fines de 
detección, investigación y enjuiciamiento de delitos graves contemplados en el Código Penal 
o en las leyes penales especiales se rige por lo establecido en la Ley 25/2007, de 18 de 
octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes 
públicas de comunicaciones.
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Artículo 62.  Cifrado en las redes y servicios de comunicaciones electrónicas.
1. Cualquier tipo de información que se transmita por redes de comunicaciones 

electrónicas podrá ser protegida mediante procedimientos de cifrado.
2. El cifrado es un instrumento de seguridad de la información. Entre sus condiciones de 

uso, cuando se utilice para proteger la confidencialidad de la información, se podrá imponer 
la obligación de facilitar a un órgano de la Administración General del Estado o a un 
organismo público, los algoritmos o cualquier procedimiento de cifrado utilizado, en casos 
justificados de protección de los intereses esenciales de seguridad del Estado y la seguridad 
pública, y para permitir la investigación, la detección y el enjuiciamiento de delitos, así como 
la obligación de facilitar sin coste alguno los aparatos de cifra a efectos de su control de 
acuerdo con la normativa vigente.

3. Toda información obtenida por parte de la Administración General del Estado o 
cualquier organismo público a través de los preceptos incluidos en el apartado 2 de este 
artículo deberá ser tratada con la máxima confidencialidad y destruida una vez que se 
resuelva la amenaza para la seguridad del Estado y la seguridad pública o se haya dictado 
sentencia firme sobre el delito en cuestión.

Artículo 63.  Integridad y seguridad de las redes y de los servicios de comunicaciones 
electrónicas.

1. Los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas y de servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público, gestionarán adecuadamente los riesgos 
de seguridad que puedan afectar a sus redes y servicios a fin de garantizar un adecuado 
nivel de seguridad y evitar o reducir al mínimo el impacto de los incidentes de seguridad en 
los usuarios y en otras redes y servicios, para lo cual deberán adoptar las medidas técnicas 
y organizativas adecuadas, que deberán ser proporcionadas y en línea con el estado de la 
técnica, pudiendo incluir el cifrado.

2. Asimismo, los operadores de redes públicas de comunicaciones electrónicas 
garantizarán la integridad de las mismas a fin de asegurar la continuidad en la prestación de 
los servicios que utilizan dichas redes.

3. Los operadores que suministren redes públicas o presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público notificarán al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los incidentes de seguridad que hayan tenido un impacto significativo 
en el suministro de las redes o los servicios.

Con el fin de determinar la importancia del impacto de un incidente de seguridad se 
tendrán en cuenta, en particular, los parámetros siguientes, cuando se disponga de ellos:

a) el número de usuarios afectados por el incidente de seguridad;
b) la duración del incidente de seguridad;
c) el área geográfica afectada por el incidente de seguridad;
d) la medida en que se ha visto afectado el funcionamiento de la red o del servicio;
e) el alcance del impacto sobre las actividades económicas y sociales.
Cuando proceda, el Ministerio informará a las autoridades nacionales competentes de 

otros Estados miembros y a la Agencia Europea de Seguridad en las Redes y la Información 
(ENISA). Asimismo, podrá informar al público o exigir a los operadores que lo hagan, en 
caso de estimar que la divulgación del incidente de seguridad reviste interés público. Una 
vez al año, el Ministerio presentará a la Comisión y a la ENISA un informe resumido sobre 
las notificaciones recibidas y las medidas adoptadas de conformidad con este apartado.

Del mismo modo, el Ministerio comunicará a la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior aquellos incidentes que afectando a los operadores estratégicos 
nacionales sean de interés para la mejora de la protección de infraestructuras críticas, en el 
marco de la Ley 8/2011, de 28 de abril, reguladora de las mismas. También el Ministerio 
comunicará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia los incidentes de 
seguridad a que se refiere este apartado que afecten o puedan afectar a las obligaciones 
específicas impuestas por dicha Comisión en los mercados de referencia.

4. En caso de que exista una amenaza particular y significativa de incidente de seguridad 
en las redes públicas de comunicaciones electrónicas o en los servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles para el público, los operadores deberán informar a sus usuarios que 
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pudieran verse afectados por dicha amenaza sobre las posibles medidas de protección o 
soluciones que pueden adoptar los usuarios. Cuando proceda, los operadores también 
informarán a sus usuarios sobre la propia amenaza.

5. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital establecerá los 
mecanismos para supervisar el cumplimiento de las obligaciones anteriores y, en su caso, 
dictará las instrucciones correspondientes, que serán vinculantes para los operadores, 
incluidas las relativas a las medidas necesarias adicionales a las identificadas por los 
operadores para solventar incidentes de seguridad, o impedir que ocurran cuando se haya 
observado una amenaza significativa, e incumplimientos de las fechas límite de aplicación. 
Entre las medidas relativas a la integridad y seguridad de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas que se puedan exigir a los operadores, podrá imponer:

a) la obligación de facilitar la información necesaria para evaluar la seguridad y la 
integridad de sus servicios y redes, incluidos los documentos sobre las políticas de 
seguridad;

b) la obligación de someterse a una auditoría de seguridad realizada por un organismo 
independiente o por una autoridad competente, y de poner el resultado a disposición del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. El coste de la auditoría será 
sufragado por el operador.

6. En particular, los operadores garantizarán la mayor disponibilidad posible de los 
servicios de comunicaciones vocales y de acceso a internet a través de las redes públicas de 
comunicaciones electrónicas en caso de fallo catastrófico de la red o en casos de fuerza 
mayor, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el acceso sin 
interrupciones a los servicios de emergencia y la transmisión ininterrumpida de las alertas 
públicas.

7. El presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.6.
8. Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la aplicación del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y su normativa de desarrollo.

[ . . . ]
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§ 21

Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad 
estatal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 6 de junio de 2006

Última modificación: 23 de octubre de 2024
Referencia: BOE-A-2006-9958

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución en su artículo 20 garantiza valores de pluralismo, veracidad y 

accesibilidad con el fin de contribuir a la formación de una opinión pública informada y prevé 
la regulación por ley de la organización y el control parlamentario de los medios de 
comunicación social dependientes del Estado.

La actividad de los medios de comunicación de titularidad pública ha de regirse por un 
criterio de servicio público, lo que delimita su organización y financiación, los controles a los 
que quedan sujetos, así como los contenidos de sus emisiones y las garantías del derecho 
de acceso.

El fin de la presente Ley es, por una parte, dotar a la radio y a la televisión de titularidad 
estatal de un régimen jurídico que garantice su independencia, neutralidad y objetividad y 
que establezca estructuras organizativas y un modelo de financiación que les permita 
cumplir su tarea de servicio público con eficacia, calidad y reconocimiento público. Por otra, 
refuerza la intervención del Parlamento y prevé la supervisión de su actividad por una 
autoridad audiovisual independiente.

La Ley recoge las principales propuestas del informe elaborado por el Consejo para la 
reforma de los medios de comunicación de titularidad del Estado creado por el Real Decreto 
744/2004, de 23 de abril. Asume la necesidad de una reforma, para elevar las exigencias de 
neutralidad, transparencia y calidad; superar una regulación insuficiente y anticuada; y 
establecer un mecanismo de financiación estable y sostenido para adecuarse a los principios 
comunitarios de proporcionalidad y transparencia en la gestión del servicio público de radio y 
televisión, evitando un proceso de financiación de déficit corrientes mediante el recurso al 
endeudamiento.

La reforma resulta inevitable en un contexto de desarrollo tecnológico, la aparición de 
nuevos operadores públicos autonómicos y privados, la difusión de estos servicios mediante 
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el satélite y el cable, su coexistencia con los servicios de la Sociedad de la Información y la 
evolución hacia sistemas de transmisión digital.

La Ley desarrolla los siguientes principios básicos inspirados en las propuestas del 
informe del Consejo para la reforma de los medios de comunicación de titularidad del 
Estado.

En primer lugar, mantiene la titularidad pública de la radio y la televisión estatales.
En segundo lugar, refuerza y garantiza su independencia, mediante un estatuto y 

órganos de control adecuados. Esta última tarea se confía a las Cortes Generales y a un 
organismo supervisor que se configura como autoridad independiente que actúa con 
autonomía respecto de las Administraciones públicas.

En tercer lugar, confirma su carácter de servicio público, con el objetivo de conciliar la 
rentabilidad social que debe inspirar su actividad, con la necesidad de dirigirse a la más 
amplia audiencia en su programación, atendiendo asimismo a fines sociales, educativos e 
integradores.

En cuarto lugar, establece un sistema que garantice una gestión económica ordenada y 
viable, basada en una financiación mixta, con una subvención pública dentro de los límites 
marcados por las normas y los criterios de transparencia y proporcionalidad que establece la 
Unión Europea y unos ingresos derivados de su actividad comercial sujetos a principios de 
mercado. Asimismo, se establece la posibilidad de incorporar reglas adicionales sobre las 
limitaciones de emisiones publicitarias a las previstas para los operadores privados de 
televisión, a concretar en los contratos-programa.

La Ley define la función del servicio público estatal de televisión y radio, con una 
programación de calidad y el fomento de la producción española y europea, que incorpora la 
oferta de servicios conexos e interactivos. Encomienda dicha función a la Corporación RTVE 
y a sus sociedades filiales encargadas de la prestación directa del servicio público.

La Ley prevé otras garantías de independencia para los profesionales de los medios 
públicos, como el Consejo de Informativos, órgano de participación de los profesionales para 
asegurar la neutralidad y la objetividad de los contenidos informativos. Asimismo, establece 
un Consejo Asesor que encauce la participación de los grupos sociales significativos.

La Ley crea la Corporación RTVE, una sociedad mercantil estatal dotada de especial 
autonomía, sujeta en lo esencial a la legislación reguladora de las sociedades anónimas y 
cuyo capital social será íntegramente estatal. La Corporación dispone de dos sociedades 
filiales mercantiles encargadas de la prestación directa del servicio público: la Sociedad 
Mercantil Estatal Televisión Española, en el ámbito de los servicios de televisión, conexos e 
interactivos; y la Sociedad Mercantil Estatal Radio Nacional de España, en el ámbito de los 
servicios de radio, conexos e interactivos.

La organización de la Corporación se rige por la regulación societaria y las 
especialidades que recoge la presente Ley. Sus bienes y derechos serán en todo caso de 
dominio privado o patrimoniales y su personal se regirá por relaciones laborales, comunes o 
especiales, sujetas a los derechos y deberes contenidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Su gestión corresponde a un Consejo de Administración integrado por doce miembros de 
designación parlamentaria: cuatro por el Senado y ocho por el Congreso, de los cuales dos 
serán propuestos por las centrales sindicales más representativas a nivel estatal y con 
representación en la Corporación y en sus sociedades. Los miembros del Consejo de 
Administración deberán contar con suficiente cualificación y experiencia para un desempeño 
profesional de sus responsabilidades; su mandato será de seis años, salvo en su primera 
formación, con renovaciones trienales por mitades; quedan sometidos al régimen mercantil, 
con determinadas especialidades que detalla la presente Ley; y a reglas especiales de 
responsabilidad, comprendida la posibilidad del cese del Consejo en caso de gestión 
económica gravemente perjudicial para la Corporación.

Asimismo el Congreso, de entre los consejeros designados, designará al Presidente de 
la Corporación y del Consejo de Administración, el cual desempeñará la dirección ejecutiva 
ordinaria de la misma, actuando conforme a los criterios, objetivos generales o instrucciones 
que establezca el referido Consejo.

La Ley establece los principios que deben regir la producción y programación de sus 
contenidos, comprendida la garantía del derecho de acceso de los grupos sociales y 
políticos significativos.
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Para el cumplimiento de la misión de servicio público se establecen los siguientes 
instrumentos: un mandato-marco que aprobarán las Cortes concretando los objetivos 
generales de dicha función de servicio público, con una vigencia de nueve años; un contrato-
programa trienal, que suscribirán el Gobierno y la Corporación RTVE fijando los objetivos 
específicos a desarrollar en el ejercicio de la función de servicio público y los medios 
presupuestarios para atender dichas necesidades, previo informe de la autoridad audiovisual 
y una vez informadas las Cortes Generales; un sistema de contabilidad analítica, que 
garantice la transparencia financiera y permita determinar el coste neto de las obligaciones 
de servicio público impuestas; y un control económico-financiero a cargo de la Intervención 
General de la Administración del Estado y del Tribunal de Cuentas.

El contrato-programa, en particular, determinará las aportaciones anuales con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio; el modo de adaptar los objetivos 
acordados a las variaciones del entorno económico; los efectos derivados de posibles 
incumplimientos; y el control de su ejecución y de los resultados derivados de su aplicación.

Por último, para preservar la continuidad del servicio público estatal de radio y televisión, 
la Ley establece un régimen transitorio hasta la disolución del Ente Público RTVE y la 
entrada en funcionamiento de la Corporación RTVE y de sus sociedades prestadoras del 
servicio público de radio y televisión.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular el servicio público de radio y de televisión de 

titularidad del Estado y establecer el régimen jurídico de las entidades a las que se 
encomienda la prestación de dichos servicios públicos.

Artículo 2.  Servicio público de radio y televisión del Estado.
1. El servicio público de radio y televisión de titularidad del Estado es un servicio esencial 

para la comunidad y la cohesión de las sociedades democráticas que tiene por objeto la 
producción, edición y difusión de un conjunto de canales de radio y televisión con 
programaciones diversas y equilibradas para todo tipo de público, cubriendo todos los 
géneros y destinadas a satisfacer necesidades de información, cultura, educación y 
entretenimiento de la sociedad española; difundir su identidad y diversidad culturales; 
impulsar la sociedad de la información; promover el pluralismo, la participación y los demás 
valores constitucionales, garantizando el acceso de los grupos sociales y políticos 
significativos.

2. La función de servicio público comprende la producción de contenidos y la edición y 
difusión de canales generalistas y temáticos, en abierto o codificados, en el ámbito nacional 
e internacional, así como la oferta de servicios conexos o interactivos, orientados a los fines 
mencionados en el apartado anterior.

3. Sus servicios de difusión de radio y televisión tendrán por objetivo alcanzar una 
cobertura universal, entendiendo por tal la mayor cobertura posible dentro del territorio 
nacional.

Artículo 3.  Encomienda del servicio público de radio y televisión.
1. Se atribuye a la Corporación de Radio y Televisión Española, S. A., Corporación 

RTVE, la gestión del servicio público de radio y televisión en los términos que se definen en 
esta Ley.

2. En el ejercicio de su función de servicio público, la Corporación RTVE deberá:
a) Promover el conocimiento y difusión de los principios constitucionales y los valores 

cívicos.
b) Garantizar la información objetiva, veraz y plural, que se deberá ajustar plenamente al 

criterio de independencia profesional y al pluralismo político, social e ideológico presente en 
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nuestra sociedad, así como a la norma de distinguir y separar, de forma perceptible, la 
información de la opinión.

c) Facilitar el debate democrático y la libre expresión de opiniones.
d) Promover la participación democrática mediante el ejercicio del derecho de acceso.
e) Promover la cohesión territorial, la pluralidad y la diversidad lingüística y cultural de 

España.
f) Impulsar el intercambio de la información y el conocimiento mutuo entre los 

ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea como espacio común de 
convivencia.

g) Editar y difundir canales radiofónicos y de televisión de cobertura internacional que 
coadyuven a la proyección hacia el exterior de las lenguas y culturas españolas y a la 
adecuada atención a los ciudadanos españoles residentes o desplazados en el extranjero.

h) Ofrecer acceso a los distintos géneros de programación y a los acontecimientos 
institucionales, sociales, culturales y deportivos, dirigidos a todos los sectores de la 
audiencia, prestando atención a aquellos temas de especial interés público.

i) Promover la difusión y conocimiento de las producciones culturales españolas, 
particularmente las audiovisuales.

j) Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con 
necesidades específicas.

k) Fomentar la protección y salvaguarda de la igualdad entre hombre y mujer, evitando 
toda discriminación entre ellos.

l) Promover el conocimiento de las artes, la ciencia, la historia y la cultura.
m) Difundir el conocimiento de los derechos de los consumidores y usuarios, así como 

desarrollar procedimientos que garanticen el derecho de réplica.
n) Fomentar la producción de contenidos audiovisuales europeos y en lenguas 

originarias españolas y promover la creación digital y multimedia, como contribución al 
desarrollo de las industrias culturales españolas y europeas.

o) Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales.
p) Tener por objetivo atender a la más amplia audiencia, asegurando la máxima 

continuidad y cobertura geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, 
diversidad, innovación y exigencia ética.

q) Promoción de los valores de la paz.
r) La promoción del conocimiento, la salvaguarda y el respeto de los valores ecológicos y 

de protección del medio ambiente.
s) Preservar los derechos de los menores.
3. Forma parte de la función de servicio público de radio y televisión contribuir al 

desarrollo de la Sociedad de la Información. Para ello participarán en el progreso 
tecnológico, utilizando las diferentes tecnologías y vías de difusión, y desarrollarán nuevos 
servicios conexos o interactivos, susceptibles de enriquecer o completar su oferta de 
programación, y de acercar las diferentes Administraciones Públicas a los ciudadanos. 
Igualmente se promoverán medidas que eviten cualquier forma de discriminación por causa 
de discapacidad.

4. El conjunto de las producciones y emisiones de radio y televisión efectuadas por la 
Corporación RTVE deberá cumplir con las obligaciones integradas en la función de servicio 
público definida en la presente Ley.

5. La Corporación dispondrá de los medios para la integración de su servicio dentro de 
los planes de emergencia y catástrofes que se establezcan por los diferentes ámbitos 
territoriales.

Artículo 4.  Mandato-marco a la Corporación RTVE.
Las Cortes Generales aprobarán mandatos-marco a la Corporación RTVE en los que se 

concretarán los objetivos generales de la función de servicio público que tiene 
encomendados. La propuesta de mandato-marco se elevará al Pleno del Congreso de los 
Diputados, junto con las propuestas de modificación a la misma que, en su caso, formulen 
los grupos parlamentarios, para su aprobación o rechazo, por mayoría absoluta. La 
propuesta resultante se someterá al pronunciamiento del Pleno Senado, que podrá 
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aprobarla, vetarla o enmendarla por mayoría absoluta, en el plazo de 20 días. 
Posteriormente el Congreso habrá de pronunciarse, en su caso, sobre el veto o las 
enmiendas del Senado, que aceptará o rechazará definitivamente por mayoría absoluta, en 
el plazo de 20 días.

Los mandatos-marco tendrán una vigencia de ocho años prorrogable. Los objetivos 
aprobados en el mandato-marco serán desarrollados cada cuatro años en los contratos-
programa acordados por el Gobierno con la Corporación RTVE.

TÍTULO II
La Corporación de Radio y Televisión Española

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 5.  Naturaleza jurídica.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española es una sociedad mercantil estatal con 

especial autonomía, prevista en el apartado 3 de la disposición adicional duodécima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, dotada de personalidad jurídica y plena capacidad.

2. La Corporación RTVE tendrá la forma de sociedad anónima, cuyo capital social será 
de titularidad íntegramente estatal.

3. La Corporación RTVE gozará de autonomía en su gestión y actuará con 
independencia funcional respecto del Gobierno y de la Administración General del Estado.

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. La Corporación RTVE se regirá en primer lugar por la presente Ley y sus estatutos 

sociales; en segundo lugar por la legislación audiovisual y por las normas reguladoras de las 
sociedades mercantiles estatales en lo que le sea de aplicación, y, en defecto de la anterior 
normativa, por la legislación mercantil.

2. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE se ajustarán a lo dispuesto en esta 
Ley; en su defecto, a la legislación especial que le sea aplicable, y, a falta de normas 
especiales, a la legislación mercantil. Los estatutos sociales de la Corporación RTVE y sus 
modificaciones serán aprobados por su Junta general de accionistas previo acuerdo 
favorable del Consejo de Ministros y se inscribirán en el Registro Mercantil.

3. Las funciones que se atribuyen a la Corporación RTVE, se entenderán sin perjuicio de 
las atribuidas en esta Ley al Gobierno, a las Cortes Generales, o a la autoridad audiovisual y 
de las que en período electoral desempeñe la Administración electoral.

Artículo 7.  Estructura de la Corporación RTVE.
1. (Sin contenido)
2. La Corporación RTVE podrá constituir o participar en el capital de toda clase de 

entidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto social esté vinculado 
con las actividades y funciones de aquélla, incluidas las de servicio público. La adquisición o 
pérdida de la participación mayoritaria, directa o indirecta, de la Corporación RTVE en el 
capital social de dichas sociedades requerirá la previa autorización del Consejo de Ministros.

3. La Corporación RTVE incluirá en su objeto social además de las actividades 
necesarias para el ejercicio de sus funciones de servicio público, cualesquiera otras 
relacionadas con la radiodifusión, y entre ellas, las de formación e investigación audiovisual.

4. La Corporación RTVE contará con la estructura territorial necesaria para atender la 
adecuada prestación de sus funciones de servicio público, proveer de contenidos 
regionalizados a la realidad estatal, contribuir al desarrollo de la cohesión interterritorial, 
atendiendo el hecho insular y las condiciones de regiones ultraperiféricas.

Las desconexiones se harán en la lengua propia de las CC.AA.
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5. La Corporación RTVE no podrá ceder a terceros la producción y edición de los 
programas informativos y de aquellos que expresamente determine el mandado marco.

6. La Corporación RTVE podrá crear fundaciones para coadyuvar a las actividades 
relacionadas con su objeto social, así como con las funciones de servicio público 
encomendadas.

Artículo 8.  Cooperación.
Para la mejor consecución de las funciones de servicio público encomendadas, la 

Corporación RTVE podrá celebrar convenios de colaboración con otras entidades de servicio 
público de radio, de televisión y de noticias. Asimismo podrá suscribir convenios u otros 
acuerdos con las Administraciones públicas y sus organismos y con otras entidades 
nacionales o internacionales.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Prestación del servicio público radiotelevisivo y programación

Artículo 25.  Principios de producción y programación.
1. La producción y programación de la Corporación RTVE deberá ajustarse al 

cumplimiento de sus funciones de servicio público.
2. El contrato-programa, de acuerdo con las líneas estratégicas del mandato marco 

establecerá los objetivos y obligaciones específicas que deben cumplir los diferentes canales 
de radio y televisión, y servicios conexos e interactivos así como sus programaciones.

3. La programación del servicio público encomendado a la Corporación RTVE deberá 
atender especialmente a los colectivos sociales que requieran una atención específica hacia 
sus necesidades y demandas, como la infancia y la juventud. Esta tarea de servicio público 
debe extenderse a cuestiones de relevancia para la mayoría de la población o para 
determinados colectivos, al tiempo que se evitará cualquier forma de discriminación por 
causa de discapacidad.

Artículo 26.  Programación en procesos electorales.
Durante los procesos electorales será de aplicación la legislación electoral. El órgano de 

comunicación con la Administración electoral será el Consejo de Administración de la 
Corporación RTVE a través de su Presidente.

Artículo 27.  Declaraciones y comunicaciones oficiales de interés público.
El Gobierno podrá hacer que se programen y difundan declaraciones o comunicaciones 

oficiales de interés público, con indicación de su origen.

Artículo 28.  Pluralismo y derecho de acceso.
1. La Corporación RTVE asegurará en su programación la expresión de la pluralidad 

social, ideológica, política y cultural de la sociedad española.
2. El derecho de acceso a través de la Corporación RTVE se aplicará:
a) De manera global, mediante la participación de los grupos sociales y políticos 

significativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto de la 
programación de RTVE.

b) De manera directa, mediante espacios específicos en la radio y la televisión con 
formatos diversos, tiempos y horarios, fijados por el Consejo de Administración de la 
Corporación oído el Consejo Asesor y conforme a lo establecido en la legislación general 
audiovisual.

3. La Corporación RTVE garantizará la disponibilidad de los medios técnicos y humanos 
necesarios para la realización de los espacios para el ejercicio del derecho de acceso.
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4. El Consejo de Administración de la Corporación RTVE aprobará las directrices para el 
ejercicio del derecho de acceso, previo informe favorable de la autoridad audiovisual.

[ . . . ]
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§ 22

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 8 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11311

Téngase en cuenta las especialidades de la entrada en vigor de esta Ley recogidas en su disposición final 
novena.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Los servicios de comunicación audiovisual han experimentado una evolución rápida y 

significativa a lo largo de los últimos años. Los avances técnicos han hecho posible la 
convergencia entre servicios televisivos y otros servicios de comunicación audiovisual. En 
paralelo han aparecido nuevos hábitos de consumo que permiten ver programas y 
contenidos audiovisuales en cualquier momento, en cualquier lugar y a través de múltiples 
dispositivos conectados a redes digitales. Todo ello ha redundado en la diversificación de los 
formatos audiovisuales y en una audiencia fragmentada y globalizada por la que compiten, 
no solo prestadores del servicio de comunicación audiovisual tradicionales a nivel nacional, 
sino prestadores globales cuyos servicios también llegan a la audiencia española.

La relevancia de los contenidos audiovisuales en la sociedad actual apenas necesita ser 
subrayada. La cultura, el ocio, la información, la publicidad y la formación, entre otras, son 
actividades estrechamente relacionadas con el sector audiovisual y que pueden ser 
directamente prestadas como servicios a título lucrativo, independientemente de la 
tecnología utilizada, o favorecidas a través de la puesta a disposición de contenidos 
audiovisuales de manera gratuita tanto en aplicaciones desarrolladas al efecto como en 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. En consecuencia, para referirse al 
contenido audiovisual se hace necesario actualizar la definición de «programa», sin 
diferenciar en función de la duración, género, formato o forma en que este se ofrece a la 
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audiencia, y utilizar la expresión «contenidos audiovisuales», que en función del tipo de 
servicio a través del que se ofrece permite hacer referencia a «programas» y 
«comunicaciones comerciales» en el caso de los servicios de comunicación audiovisual y a 
«programas», «vídeos generados por usuarios» y «comunicaciones comerciales», en el caso 
de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.

La regulación, por tanto, debe partir del hecho de que, si bien los servicios de 
comunicación audiovisual tradicionales siguen representando un porcentaje importante del 
tiempo de visionado diario medio, los nuevos tipos de contenidos audiovisuales, como los 
vídeos cortos o el contenido generado por los usuarios, han adquirido mayor importancia y 
los prestadores (incluidos los de los servicios a petición y los de intercambio de vídeos a 
través de plataforma) están ya bien asentados. Todos estos servicios tienen un impacto 
considerable sobre los usuarios y compiten por la misma audiencia e ingresos con 
independencia del país en el que estén establecidos o la tecnología que utilicen. 
Adicionalmente todos estos servicios son una herramienta para transmitir valores, 
significados e identidades, así como para contribuir a preservar la diversidad cultural y 
lingüística en una sociedad, transmitir una imagen igualitaria, no discriminatoria, no sexista y 
no estereotipada de mujeres y hombres y, en último término, educar y formar a sus 
miembros. Los servicios de comunicación audiovisual y de intercambio de vídeos a través de 
plataforma tienen una tercera virtualidad que la regulación no puede desconocer, a saber, el 
papel que desempeñan en una sociedad democrática en tanto que instrumentos idóneos 
para el ejercicio de la libertad de expresión e información, derechos fundamentales 
consagrados en el artículo 20 de la Constitución Española, así como para garantizar la 
diversidad y el pluralismo de opinión. Todo ello justifica la necesidad de adoptar un marco 
jurídico actualizado, que refleje la evolución del mercado y que permita lograr un equilibrio 
entre el acceso a los contenidos, la protección del usuario y la competencia entre los 
prestadores presentes en dicho mercado.

II
En virtud del artículo 167 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la Unión 

Europea favorece la cooperación entre los Estados miembros y, en la medida en que es 
necesario, apoya y completa la acción de estos en el ámbito de la creación artística y 
literaria, incluido el sector audiovisual. La función de la Unión Europea en el ámbito 
audiovisual consiste en crear un mercado único europeo de servicios de comunicación 
audiovisual y preservar en todas sus políticas la diversidad cultural de la Unión Europea.

El origen de la regulación europea en materia audiovisual se encuentra en la Directiva 
89/552/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, 
denominada coloquialmente «Directiva de Televisión sin Fronteras», que estableció unas 
normas mínimas comunes para las emisiones de radiodifusión (comunicación comercial 
audiovisual, protección de menores, promoción de obra europea), sentando así las bases de 
una incipiente política audiovisual europea. En su primera revisión, de 1997, se estableció el 
principio del «país de origen», que implica que las entidades de radiodifusión están 
sometidas a la soberanía del Estado miembro en el que tienen su sede. En la revisión de 
2007, Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2007, se incluyeron nuevos servicios, como los «servicios de comunicación audiovisual a 
petición» disponibles a través de internet. Por último, la Directiva se codificó en 2010 y pasó 
a denominarse «Directiva de servicios de comunicación audiovisual» (Directiva 2010/13/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual).

Posteriormente, la Comisión Europea publicó en 2013 el Libro Verde titulado 
«Preparación para la plena convergencia del mundo audiovisual: Crecimiento, creación y 
valores», en el que constataba que los servicios de comunicación audiovisual estaban 
convergiendo y que el modo de ofertar y consumir estos servicios estaba cambiando 
rápidamente en función de los avances tecnológicos.
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Con el fin de actualizar el marco normativo y seguir el ritmo de los cambios más 
recientes, bajo el paraguas de la «Estrategia para el Mercado Único Digital de Europa» 
aprobada el 6 de mayo de 2015, la Comisión Europea publicó el 25 de mayo de 2016 una 
propuesta legislativa para modificar la citada Directiva 2010/13/UE. Las negociaciones 
interinstitucionales tripartitas sobre la nueva redacción concluyeron el 6 de junio de 2018. El 
Pleno del Parlamento Europeo dio su apoyo a las nuevas normas el 2 de octubre de 2018 y, 
finalmente, el 6 de noviembre de 2018, el Consejo de Ministros Europeo votó la adopción de 
la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida cuenta de la evolución de las 
realidades del mercado. La Directiva 2018/1808, que esta ley incorpora al ordenamiento 
jurídico español, fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 28 de noviembre 
de 2018. Las principales innovaciones que la norma de la Unión Europea introduce en el 
ordenamiento jurídico son las siguientes: a) la modificación del límite cuantitativo respecto de 
la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales, que pasa de ser el veinte por 
ciento por hora a ser el veinte por ciento del tiempo entre las 6:00 y las 18:00 y el veinte por 
ciento del tiempo entre las 18:00 y las 24:00; b) la protección de los menores frente a los 
contenidos perjudiciales, aplicándose la misma regulación tanto a los servicios de 
radiodifusión tradicionales como a los servicios a petición; c) la extensión de las 
disposiciones aplicables a las obras europeas a los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual a petición, que deben velar por que las obras europeas representen, como 
mínimo, el treinta por ciento de sus catálogos y conferirles la prominencia que merecen, y d) 
la inclusión de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma en el ámbito de 
la Directiva de servicios de comunicación audiovisual, con el fin de garantizar la protección 
de los menores frente a los contenidos perjudiciales también en ese entorno, así como 
proteger a los espectadores en general de contenidos que inciten a la violencia o al odio o 
bien que constituyan una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.

III
En el ámbito nacional, la Directiva de Televisión sin Fronteras fue objeto de transposición 

mediante la aprobación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, que se sumó a las entonces 
vigentes Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y la Televisión, Ley 46/1983, 
de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, Ley 10/1988, de 3 de mayo, 
de Televisión Privada y Ley 35/1992, de 22 de diciembre, de la Televisión por Satélite. La Ley 
25/1994, de 12 de julio, reguló, entre otros aspectos, el principio de la libre recepción en el 
territorio español de las emisiones de televisión procedentes de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, la promoción y distribución de obras europeas, la publicidad considerada 
ilícita en televisión (cigarrillos y demás productos del tabaco) y las restricciones de la 
publicidad de bebidas alcohólicas dirigida a menores y de los mensajes a evitar en la misma, 
así como la obligación de identificar la publicidad como tal y los porcentajes máximos de 
tiempo de difusión dedicados a publicidad.

Este conjunto de normas dispersas reguladoras del sector audiovisual fue derogado por 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que se propuso, 
entre otros objetivos, compendiar la normativa vigente aún válida. Por un lado, dicha norma 
traspuso la ya mencionada Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2007. Respecto al régimen de prestación del servicio de comunicación 
audiovisual, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, liberalizó con carácter general la prestación del 
servicio, sometiéndolo exclusivamente al requisito de realizar una comunicación previa, 
cuando éste se preste mediante cualquier tecnología que no utilice ondas hertzianas 
terrestres. Por otro lado, procedió a actualizar y flexibilizar el régimen jurídico aplicable a los 
servicios de comunicación audiovisual que sí utilizan dichas ondas hertzianas terrestres y, en 
consecuencia, es en algunos aspectos más intenso que el aplicable a otros servicios de 
comunicación audiovisual. La Ley 7/2010, de 31 de marzo, nació con la vocación declarada 
en su exposición de motivos de ser «una ley que codifique, liberalice y modernice la vieja y 
dispersa normativa española actual, otorgue seguridad y estabilidad al sector público y 
privado, a corto y medio plazo, mediante un marco jurídico básico suficientemente flexible 
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para adaptarse al dinamismo que por definición tiene este sector ante la vertiginosa y 
continua evolución tecnológica».

Pasados diez años desde entonces, y ante los cambios vividos en el sector audiovisual, 
la presente ley comparte esa vocación de adecuar y modernizar el marco jurídico básico, con 
la mayor seguridad jurídica, garantías y flexibilidad posibles, del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, pero también con 
la voluntad de permanencia en un entorno verdaderamente muy dinámico. El objetivo de la 
regulación es múltiple como lo es la naturaleza de los servicios a los que se refiere. Por un 
lado, se actualiza el marco jurídico general y básico para favorecer el desarrollo ordenado 
del mercado audiovisual permitiendo que la normativa permanezca vigente ante su rápido 
desarrollo que, además, se prevé mayor en los próximos años. En segundo lugar, se busca 
establecer las mismas reglas del juego para los diferentes actores que compiten en el sector 
por una misma audiencia; estas obligaciones dependerán de la capacidad de control editorial 
y de elección de los contenidos por parte de los prestadores, no de la tecnología que utilicen. 
Por otro lado, se trata de mantener y reforzar las medidas de protección y fomento de la 
producción de las obras audiovisuales europeas teniendo incluso en cuenta que existen 
servicios que, si bien están establecidos fuera del territorio español, tienen una presencia 
indiscutible en nuestro mercado nacional. En tercer lugar, se arbitran mecanismos para 
garantizar los derechos de los usuarios, como la protección de los menores y del público en 
general respecto de determinados contenidos, o el derecho a conocer quién es el 
responsable del contenido audiovisual. Por último, se garantiza el principio de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en el sector audiovisual, de conformidad con los artículos 9.2 
y 14 de la Constitución Española y con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Otras normas que mantienen su vigencia y constituyen norma especial respecto de esta 
ley contribuyen a definir el régimen jurídico de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. Así pueden 
mencionarse la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal y 
la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española. Finalmente, debe tenerse en cuenta que la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, constituye también una norma que resulta aplicable en lo no previsto 
por esta ley en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.

Especial mención requiere la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en tanto que dicho organismo ejerce como autoridad audiovisual estatal 
competente para la supervisión y control del mercado audiovisual y, en particular, de muchas 
de las obligaciones contenidas en esta ley.

Esta ley se dicta al amparo del título competencial contenido en el artículo 149.1. 27.ª de 
la Constitución Española, estableciendo el mínimo común denominador en materia 
audiovisual, e incorpora algunas normas relativas a otros ámbitos de competencia de la 
Administración General del Estado. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional 
(fundamentalmente SSTC 78/2017; 86/2017 y 48/2018), establece las normas básicas de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual, siendo competencia de las 
Comunidades Autónomas su desarrollo y concreción para su ámbito propio. En este sentido, 
esta ley convive necesariamente con las correspondientes normas autonómicas dictadas al 
amparo de la previsión constitucional y estatutaria correspondiente en materia de medios de 
comunicación social, con las de fomento de la cinematografía y cultura audiovisual (dictadas 
al amparo de las competencias autonómicas en materia cultural), así como con las 
respectivas leyes autonómicas que regulan la prestación del servicio público autonómico.

IV
En cuanto a la estructura, esta ley consta de un título preliminar y diez títulos.
El título preliminar establece las disposiciones generales. El objeto de la norma es 

regular la prestación del servicio de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma. La mayoría de las definiciones y el ámbito de aplicación 
vienen definidos por la norma europea que se transpone.
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El título I establece los principios generales de la comunicación audiovisual, que deberá 
respetar la dignidad humana y los valores constitucionales, así como transmitir una imagen 
igualitaria y no discriminatoria de mujeres y hombres. Asimismo, la comunicación audiovisual 
debe ser respetuosa con el valor superior constitucional del pluralismo. Igualmente, debe 
promoverse una comunicación audiovisual inclusiva tanto en la forma de presentar a las 
personas con discapacidad como en el acceso que esas personas tienen a la comunicación 
audiovisual. Otros principios generales de la Ley son el respeto a la diversidad cultural y 
lingüística y la alfabetización mediática. También se incluye un principio de conciliación de la 
vida personal y familiar y la relevancia de los servicios de comunicación audiovisual al 
respecto. Los principios generales de la comunicación audiovisual recogidos en este título I 
orientarán la actuación de los poderes públicos y de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma en los términos que se establecen en las disposiciones de esta ley.

Finalmente, en este título se incluye una mención específica a la autorregulación y la 
corregulación. En efecto, no pasa desapercibido el papel que puede desempeñar la 
autorregulación y corregulación efectiva como complemento de los mecanismos legislativos, 
judiciales y administrativos vigentes y su valiosa contribución con vistas a la consecución de 
los objetivos de esta ley y, en particular, a la protección de los usuarios. Asimismo, en un 
sector tan dinámico como el audiovisual, los mecanismos de la autorregulación y la 
corregulación coadyuvan a la consecución de objetivos legales en la medida en que 
permiten que los propios obligados esto es, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
puedan avanzar en sus compromisos para proteger al usuario a medida que vaya resultando 
necesario más allá de lo previsto inicialmente por la normativa.

El título II, relativo a la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
recoge las normas básicas que deben orientar la regulación estatal y autonómica del servicio 
de comunicación audiovisual.

El capítulo I establece el régimen jurídico básico para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual, diferenciando el que solo precisa de comunicación previa por 
estar su segmento liberalizado, del que, por utilizar espacio radioeléctrico público mediante 
ondas hertzianas terrestres y tener capacidad limitada, está sometido a un régimen de 
intervención administrativa más intenso y necesita de licencia previa otorgada en concurso 
público celebrado en las condiciones que fija esta misma Ley.

El capítulo II, régimen jurídico de la comunicación previa, desarrolla el sistema de la 
comunicación previa para adquirir la condición de prestador, en cuanto a los requisitos para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo, que no requiere de ondas 
hertzianas terrestres.

El capítulo III desarrolla la normativa relativa a la licencia para prestar el servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuando se realiza mediante ondas hertzianas terrestres. 
Por un lado, se regulan las condiciones para poder ser titular de una licencia. Por otro lado, 
se regula el período de duración de la licencia, se tasan las condiciones para que se 
produzca una renovación automática de la licencia y, en último término, se regulan las 
condiciones en que puede arrendarse, transmitirse o cederse la licencia para prestar el 
servicio. Finalmente, se establecen previsiones para garantizar el pluralismo y la libre 
competencia en el mercado televisivo mediante ondas hertzianas terrestres dada la 
importancia que tienen estos medios en la formación de la opinión pública.

El capítulo IV regula el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de 
prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, así como 
establece previsiones para garantizar la trasparencia en el sector audiovisual. Dadas las 
características específicas de ambos servicios y, en especial, su incidencia en las opiniones 
de las personas, es esencial que los usuarios de dichos servicios sepan con exactitud quién 
es el responsable último de su contenido. Por ello, en este capítulo se prevén, de 
conformidad con la norma europea, los registros del servicio de comunicación audiovisual 
según su ámbito territorial, con el fin de que ofrezcan información relativa a la estructura de 
propiedad de los prestadores, entre otros aspectos. Con el mismo fin de contribuir a la mayor 
transparencia del sector audiovisual y permitir al usuario conocer de forma fácil y directa 
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quién es el responsable y de qué forma es responsable de los contenidos emitidos, se 
regulan otras obligaciones de información para prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

El capítulo V regula la libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación 
audiovisual para prestadores establecidos en Estados miembros de la Unión Europea, los 
límites y el procedimiento establecido en la normativa europea para restringir dicha libertad 
en supuestos tasados.

El capítulo VI parte de la relevancia del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
comunitario sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres en el ámbito local, lo 
garantiza y encomienda la concesión de los correspondientes títulos habilitantes a la 
autoridad audiovisual competente en el ámbito autonómico, de conformidad con la 
planificación del uso del espectro radioeléctrico hecha por el Estado.

El Título III establece las normas básicas aplicables a todos los prestadores del servicio 
público de comunicación audiovisual. Así, el capítulo I define el objeto del servicio público de 
comunicación audiovisual basado en su adaptación al ecosistema digital actual, se ordenan 
y completan las misiones que debe cumplir dicho servicio y se profundiza en los valores y 
principios de funcionamiento del mismo. El capítulo II, dedicado a la gobernanza de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, ahonda en la regulación de los 
mandatos-marco como instrumentos legales en los que se recoge la encomienda del servicio 
público de comunicación audiovisual, y de los contratos-programa como planes estratégicos 
de concreción de los mandatos-marco. Además, se atribuye a los órganos de administración 
y direcciones ejecutivas el control administrativo y de gestión, bajo criterios de 
responsabilidad corporativa, mientras que los órganos de asesoramiento en la dirección 
editorial tienen la función de informar la dirección editorial de los prestadores. En el capítulo 
III, relativo al control de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, se 
enumeran los diferentes tipos de mecanismos de control a los que están sometidos los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual público, a saber, el control externo de 
las asambleas legislativas, autoridades audiovisuales, y Tribunal de Cuentas u órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas, dentro de su correspondiente ámbito 
competencial. Se incluye también la obligación de realizar un procedimiento de evaluación 
para la introducción de nuevos servicios por parte del prestador denominado análisis de 
valor público. El capítulo IV establece previsiones sobre la financiación de los servicios 
públicos de comunicación audiovisual. Por último, los capítulos V y VI se refieren, 
respectivamente, al servicio público de comunicación audiovisual estatal y a los autonómicos 
y locales. Así, el capítulo V encomienda expresamente la gestión directa del servicio público 
de comunicación audiovisual estatal a la Corporación de RTVE, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 17/2006, y se regula específicamente para el ámbito estatal el 
procedimiento de aprobación de los mandato-marco y los contratos-programa de la citada 
Corporación. Por su parte, el Capítulo VI establece previsiones básicas respecto de los 
servicios públicos de comunicación audiovisual autonómico y local.

El título IV se dedica a la regulación de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónicos y sonoros a petición. Estos servicios no están incluidos en el ámbito de la 
Directiva de servicios de comunicación audiovisual. Fue una decisión del legislador estatal 
incluirlos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y esta decisión se considera en la actualidad 
acertada, pues permite que todos los servicios de comunicación audiovisual se encuentren 
regulados en la misma norma. Con el fin de que resulte más clara e identificable la normativa 
aplicable a estos servicios, con particularidades notables frente a los televisivos, se ha 
optado por deslindarla y regularla en un título propio, si bien el régimen es en algunos puntos 
idéntico al previsto para los servicios de comunicación audiovisual televisivos. Así, partiendo 
de los diferentes tipos de servicios, radiofónicos (frecuencia modulada, ondas medias y radio 
digital terrestre) y sonoros a petición, este Título regula la obligación de realizar 
comunicación previa cuando no se utilice espectro radioeléctrico y la de contar con licencia 
previamente otorgada en un concurso por la autoridad audiovisual competente, cuando la 
prestación del servicio se realice mediante ondas hertzianas terrestres. Asimismo, se 
incluyen otras previsiones específicas de estos servicios y las obligaciones que pueden tener 
en materia de protección de menores, accesibilidad, y de comunicaciones comerciales.
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Mediante el título V se transpone a nuestro marco regulatorio una de las principales 
novedades de la nueva Directiva, las obligaciones de los servicios de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y, en su caso, de los servicios de medios o redes sociales cuya 
funcionalidad esencial permita el intercambio de vídeos. Así, el impacto que tienen estos 
servicios al ofrecer a los usuarios la posibilidad de educar, entretener o conformar opiniones 
de otros usuarios e influir en ellas, determina que se incluyan en el ámbito de aplicación de 
esta ley cuando su oferta de programas y vídeos generados por los usuarios constituya una 
funcionalidad esencial del servicio. En particular, los prestadores de este tipo de servicios 
deberán adoptar las medidas adecuadas para proteger a los menores y al público en 
general, de contenidos perjudiciales o que inciten al odio o la violencia o contengan una 
provocación a la comisión de un delito de terrorismo. Por otra parte, dado que son servicios 
que compiten por la audiencia con los servicios de comunicación audiovisual, se establece 
una regulación mínima en cuanto a las comunicaciones comerciales que ellos mismos 
gestionan, así como la obligación de permitir que las comunicaciones comerciales de 
terceros sean identificadas convenientemente. Por último, es particularmente relevante tener 
en cuenta que, a pesar de que el objetivo de esta ley no es regular los servicios de medios o 
redes sociales como tales, estos servicios de medios o redes sociales estarán sometidos al 
cumplimiento de lo previsto en este título en la medida en que se puedan subsumir en la 
definición de «servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma»; es decir, cuando la 
oferta de programas y vídeos generados por usuarios puede considerarse una funcionalidad 
esencial de los servicios de medios o redes sociales siempre que dicho contenido 
audiovisual no sea meramente accesorio o constituya una parte mínima de las actividades 
de dicho servicio. Asimismo, se incluye en este Título una previsión para los usuarios de 
especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
Estos servicios que, en muchos ámbitos, son agrupados bajo el concepto de «vloggers», 
«influencers» o «prescriptores de opinión», gozan de relevancia en el mercado audiovisual 
desde el punto de vista de la inversión publicitaria y del consumo, especialmente, entre el 
público más joven. La irrupción y consolidación de estos nuevos agentes requiere de un 
marco jurídico que refleje el progreso del mercado y que permita lograr un equilibrio entre el 
acceso a estos servicios, la protección del consumidor y la competencia. La propia Directiva 
de Servicios de Comunicación Audiovisual señala que: «(...) los canales o cualquier otro 
servicio audiovisual que estén bajo la responsabilidad editorial de un prestador pueden 
constituir servicios de comunicación audiovisual en sí mismos, aunque se ofrezcan a través 
de una plataforma de intercambio de vídeos». El desarrollo aún incipiente de estos servicios 
aconseja el establecimiento de una serie de obligaciones básicas relativas a los principios 
generales de la comunicación audiovisual, a la protección del menor, a la protección del 
consumidor y a su inscripción en el Registro.

El título VI reúne las obligaciones de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, tanto lineales como a petición. El capítulo I se dedica a la protección de los 
menores, estableciendo obligaciones para la adecuada protección de los menores tanto en 
la forma en la que aparecen representados en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, como en el uso que hacen de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, en consonancia con la regulación contenida en el capítulo VIII del título III, 
relativo a las nuevas tecnologías, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Se incluye una referencia a los 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma con el fin de prever que dichos 
servicios en España puedan sumarse a los acuerdos de corregulación que se adopten para 
garantizar una única descripción, señalización y recomendación por edades de los 
contenidos audiovisuales. El capítulo II, relativo a la accesibilidad de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos, regula las obligaciones de garantizar que se mejore de 
forma continua y progresiva la accesibilidad de los servicios para las personas con 
discapacidad. Como novedades destacan la introducción de requerimientos de calidad de las 
herramientas de accesibilidad y la consideración del Centro Español del Subtitulado y la 
Audiodescripción y del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española como centros estatales técnicos de referencia en materia de accesibilidad 
audiovisual para personas con discapacidad. El capítulo III establece un nuevo sistema de 
promoción de obra audiovisual europea, base de la diversidad cultural y lingüística que se 
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fomenta en el ámbito audiovisual. La principal novedad consiste en considerar obligados a 
cumplir con la obligación de financiación anticipada de producción de obra audiovisual a 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisivos establecidos en otros 
países de la Unión Europea que dirigen su servicio a territorio español. Asimismo, se 
simplifica la forma de cumplir con la obligación con el fin de que resulte menos gravoso su 
cumplimiento. Por último, en línea con las directrices de la Unión Europea, el modelo 
contempla exenciones en función de la facturación anual de los prestadores, ya que la 
obligación de promoción no puede suponer un freno a la entrada de nuevos agentes en el 
mercado ni socavar el desarrollo del sector, y en función de la baja audiencia y en razón de 
la naturaleza o temática del servicio. El capítulo IV, que se compone de cuatro secciones, 
regula la difusión de comunicaciones comerciales a través del servicio de comunicación 
audiovisual. Se actualizan las disposiciones respecto de la posibilidad de emisión de 
comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con las modificaciones introducidas 
por la Directiva 2018/1808, de 14 de noviembre. La sección 1.ª regula el derecho de los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual a difundir comunicaciones comerciales 
audiovisuales. La sección 2.ª regula los diferentes tipos de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que se pueden emitir o difundir a través de los servicios de comunicación 
audiovisual. La sección 3.ª establece, conforme a las nuevas directrices europeas, límites 
cuantitativos respecto de la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales emitidas 
a través del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal. La sección 4.ª regula la 
normativa específica respecto de las comunicaciones comerciales que se pueden difundir a 
través del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.

El título VII regula la contratación de derechos en exclusiva de la emisión de contenidos 
audiovisuales y, en concreto, de eventos deportivos tan relevantes para los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos de acceso condicional. Asimismo, se busca un 
equilibrio entre el derecho a la adquisición en exclusiva y el derecho a la libertad de 
información de los usuarios.

El título VIII, relativo a Política Audiovisual, establece previsiones respecto de la 
planificación de la política audiovisual a nivel estatal y no tiene, por tanto, carácter de 
normativa básica.

El título IX se dedica a las autoridades audiovisuales competentes estatales respecto de 
servicios de comunicación audiovisual televisivos estatales, servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas medias y digital terrestre, servicios de 
comunicación audiovisual sonoros a petición y servicios de intercambio de vídeos a través 
de plataforma. En dicho título se establece el reparto competencial entre el departamento 
ministerial competente en materia audiovisual y el organismo regulador correspondiente.

Por último, el título X recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley supone un 
importante avance en seguridad jurídica por cuanto se busca una definición precisa de los 
tipos de infracción, se gradúan dichos tipos en función de la gravedad y se establece con 
claridad la cuantía máxima de las sanciones correspondientes a cada tipo infractor, fijadas 
en términos de un porcentaje del volumen de ingresos del responsable. Con esta gradación 
se realiza un ajuste al tamaño de los prestadores presentes en el mercado audiovisual. 
Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa en cada caso, en línea con 
las tendencias actuales en el ámbito europeo. En cuanto al ejercicio de la potestad 
sancionadora, se recoge la jurisprudencia constitucional (STC 78/2017, FJ 6.º) disponiendo 
claramente que la competencia para otorgar el título habilitante es la que determina la 
titularidad de las potestades de naturaleza ejecutiva referidas a la inspección, vigilancia y 
control, a la adopción de medidas provisionales y a la instrucción de expedientes 
sancionadores. Finalmente, se establecen especialidades en el procedimiento sancionador 
adaptadas a las particularidades de este sector.

La ley se completa con cinco disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, 
una derogatoria y nueve disposiciones finales.

La disposición adicional primera establece el mandato de aprobar un catálogo de 
acontecimientos de interés general en el plazo de un año. La disposición adicional segunda 
prevé la creación del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual de cara al intercambio de experiencias y mejores prácticas sobre 
la aplicación del marco regulador de los servicios de comunicación audiovisual. La 
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disposición adicional tercera promueve medidas para incrementar la producción audiovisual 
realizada por mujeres. La disposición adicional cuarta está dedicada a la protección de datos 
de carácter personal y a las reglas reguladoras de los tratamientos de datos personales 
contenidos en la Ley. Por último, la disposición adicional quinta recoge una serie de 
actuaciones para promover la diversidad lingüística en los servicios de comunicación 
audiovisual.

En las disposiciones transitorias se abordan las cuestiones relativas a la transición entre 
el modelo normativo vigente y el nuevo modelo propuesto a través de la presente ley, y en 
concreto, se proponen: un catálogo de acontecimientos de interés general en tanto no se 
desarrolle uno, un régimen para la prestación de los servicios comunitarios sin ánimo de 
lucro, un sistema de calificación de los contenidos y un régimen transitorio para el 
cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad, de promoción de obra europea, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española y del Registro estatal en tanto 
no entren en vigor las nuevas obligaciones.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales efectúan las derogaciones y 
modificaciones de las normas con rango de ley que resultan afectadas por la entrada en 
vigor de esta norma. En particular, se modifican la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, para adaptarla a las modificaciones en materia de restricciones a las 
comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para la salud, la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública para reforzar el papel de la 
estadística oficial en el ámbito público adaptándola a la regulación europea, la Ley 17/2006, 
de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, con la finalidad de actualizar el 
periodo de vigencia de los instrumentos de gobernanza, la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española, introduciendo las pertinentes 
adaptaciones en el sistema de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual estatal y la Ley 3/2013, de 4 de junio de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia con el fin de actualizar las competencias y 
obligaciones del organismo regulador en el ámbito audiovisual a las previsiones de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la comunicación audiovisual de ámbito estatal, así 

como establecer determinadas normas aplicables a la prestación del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma.

2. Igualmente se establecen las normas básicas para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual autonómico y local, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas y los Entes Locales en sus respectivos ámbitos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
1. Servicio de comunicación audiovisual: Servicio prestado con la finalidad principal 

propia o de una de sus partes disociables de proporcionar, bajo la responsabilidad editorial 
de un prestador del servicio de comunicación audiovisual, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, programas con objeto de informar, entretener o educar al 
público en general, así como emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.

2. Responsabilidad editorial: Ejercicio de control efectivo sobre la selección de los 
programas y sobre su organización, ya sea en un horario de programación o en un catálogo 
de programas.

3. Decisión editorial: Decisión que se adopta periódicamente con el fin de ejercer la 
responsabilidad editorial y que está vinculada a la gestión diaria del servicio de comunicación 
audiovisual.

4. Prestador del servicio de comunicación audiovisual: Persona física o jurídica que tiene 
la responsabilidad editorial sobre la selección de los programas y contenidos audiovisuales 
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del servicio de comunicación audiovisual y determina la manera en que se organiza dicho 
contenido.

5. Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para el visionado simultáneo de programas y contenidos 
audiovisuales sobre la base de un horario de programación.

6. Servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición o televisivo no lineal: 
Servicio de comunicación audiovisual que se presta para el visionado de programas y 
contenidos audiovisuales en el momento elegido por el espectador y a su propia petición 
sobre la base de un catálogo de programas seleccionado por el prestador del servicio.

7. Servicio de comunicación audiovisual radiofónico: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición simultánea de programas y contenidos 
radiofónicos o sonoros sobre la base de un horario de programación mediante cualquier 
soporte tecnológico.

8. Servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición de programas y contenidos radiofónicos o sonoros 
en el momento elegido por el oyente y a su propia petición sobre la base de un catálogo de 
programas seleccionado por el prestador del servicio.

9. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal:
a) El servicio de comunicación audiovisual que se presta en todo el territorio nacional de 

conformidad con lo previsto en el título II.
b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta voluntaria y deliberadamente 

para el público de más de una Comunidad Autónoma.
c) El servicio público de comunicación audiovisual cuya reserva para la gestión directa 

haya sido acordada por la Administración General del Estado, de conformidad con lo previsto 
en el título III.

10. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico:
a) El servicio de comunicación audiovisual mediante ondas hertzianas terrestres cuya 

licencia ha sido concedida por una Comunidad Autónoma de conformidad con lo previsto en 
el título II y en la normativa autonómica correspondiente.

b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta sobre la base de una 
comunicación previa ante la autoridad audiovisual competente de ámbito autonómico de 
conformidad con lo previsto en el título II y en la normativa autonómica correspondiente, 
siempre que se cumplan de forma simultánea las siguientes condiciones:

1.° Cuando el prestador tiene su sede central en una Comunidad Autonómica y las 
decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en dicha 
Comunidad Autónoma.

2.° Cuando el servicio de comunicación audiovisual se dirija mayoritariamente a usuarios 
establecidos en dicha Comunidad Autónoma por la naturaleza, temática o idioma de los 
contenidos audiovisuales que se emiten a través de dicho servicio.

c) El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de conformidad 
con lo dispuesto en el título III.

d) Los supuestos de desbordamientos naturales de la señal en la emisión para el 
territorio en el cual se ha habilitado la prestación del servicio.

11. Servicio de comunicación audiovisual en abierto: servicio cuya recepción se realiza 
sin contraprestación por parte del usuario.

12. Servicio de comunicación audiovisual de acceso condicional: Servicio de 
comunicación audiovisual que ofrece, mediante un sistema de acceso condicional, 
programas y contenidos audiovisuales a cambio de una contraprestación por parte del 
usuario.

13. Servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Servicio cuya finalidad 
principal propia o de una de sus partes disociables o cuya funcionalidad esencial consiste en 
proporcionar, al público en general, a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
programas, vídeos generados por usuarios o ambas cosas, sobre los que no tiene 
responsabilidad editorial el prestador de la plataforma, con objeto de informar, entretener o 
educar, así como emitir comunicaciones comerciales, y cuya organización determina el 
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prestador, entre otros medios, con algoritmos automáticos, en particular mediante la 
presentación, el etiquetado y la secuenciación.

14. Servicio prestado a través de televisión conectada: Servicio, asociado o no al 
programa audiovisual, ofrecido por el prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo o por el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual al que se puede acceder a través de procedimientos vinculados o no con el 
servicio de comunicación audiovisual.

15. Servicio de comunicación audiovisual televisivo o radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro: Servicio de carácter no económico prestado por organizaciones o entidades 
privadas sin ánimo de lucro, en los términos previstos en esta ley, a través de cualquier 
modalidad tecnológica y que ofrece contenidos de proximidad destinados a dar respuesta a 
las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas de las comunidades y de 
los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y 
transparentes de acceso respecto a la emisión, la producción y la gestión, asegurando la 
máxima participación ciudadana y el pluralismo.

16. Prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual: 
Persona física o jurídica que ofrece de manera agregada, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicación audiovisual de terceros a usuarios.

17. Prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Persona 
física o jurídica que presta el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

18. Programa televisivo: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin sonido, que 
constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, dentro del horario de 
programación de un servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o de un catálogo 
de programas elaborado por un prestador del servicio de comunicación audiovisual, incluidos 
los largometrajes, los vídeos cortos, las manifestaciones deportivas, las series, las comedias 
de situación, los documentales, los programas infantiles y las obras de teatro originales, así 
como las retransmisiones en directo de eventos, culturales o de cualquier otro tipo.

19. Programa radiofónico o sonoro: Conjunto de contenidos sonoros, con o sin imagen, 
que forman un elemento unitario dentro del horario de programación de un servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico o de un catálogo de un servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición, así como contenidos o materiales accesorios o auxiliares a la 
programación, relacionados con la emisión de la misma.

20. Vídeo generado por usuarios: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin 
sonido, que constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, creado por 
un usuario y puesto a disposición del público a través de una plataforma de intercambio de 
vídeos por dicho usuario o por cualquier otro.

21. Múltiple o múltiplex: Señal compuesta para transmitir en una frecuencia radioeléctrica 
determinada y que, al utilizar la tecnología digital, permite la incorporación de las señales 
correspondientes a varios servicios de comunicación audiovisual y de las señales 
correspondientes a varios servicios de televisión conectada y a servicios de comunicaciones 
electrónicas.

22. Catálogo de programas: Conjunto de programas audiovisuales y/o sonoros puestos a 
disposición del público, el cual elige el programa y el momento de visionado o audición.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El servicio de comunicación audiovisual está sujeto a lo dispuesto en esta ley siempre 

que el prestador de dicho servicio se encuentre establecido en España.
2. A los efectos del apartado anterior, se considera que un prestador del servicio de 

comunicación audiovisual está establecido en España en los siguientes supuestos:
a) Cuando el prestador tiene su sede central en España y las decisiones editoriales 

sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en España.
b) Cuando el prestador tiene su sede central en España, aunque las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, siempre que una parte significativa del personal que realiza la actividad 
de programación del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.
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c) Cuando el prestador tiene su sede central en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, las decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman 
en España, y una parte significativa del personal que realiza la actividad de programación del 
servicio de comunicación audiovisual trabaja en España.

d) Cuando el prestador tiene su sede central en España y una parte significativa del 
personal que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual 
trabaja en España y en otro Estado miembro.

e) Cuando el prestador inició por primera vez su actividad en España, siempre y cuando 
mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de España, aunque una parte 
significativa del personal que realiza la actividad de programación del servicio de 
comunicación audiovisual no trabaje ni en España ni en ningún Estado miembro.

f) Cuando el prestador tiene su sede central en España, pero las decisiones sobre el 
servicio de comunicación audiovisual se toman en un Estado que no forma parte de la Unión 
Europea, o viceversa, siempre que una parte significativa del personal que realiza las 
actividades del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.

g) Cuando el prestador al que no se le aplique lo establecido en las letras anteriores se 
encuentre en alguno de los siguientes casos:

1.º Utiliza un enlace ascendente con un satélite situado en España.
2.º Utiliza una capacidad de satélite perteneciente a España, aunque no use un enlace 

ascendente con un satélite situado en España.
3. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está sujeto a 

lo dispuesto en esta ley siempre que se encuentre establecido en España, de conformidad 
con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

4. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma que no esté 
establecido en un Estado miembro se considerará establecido en España a efectos de la 
presente ley cuando dicho prestador:

a) Tenga una empresa matriz o una empresa filial establecida en España, o
b) forme parte de un grupo y otra empresa de ese grupo esté establecida en España.
A estos efectos se entenderá por:
1.º) «Sociedad matriz»: Una sociedad que controla una o varias empresas filiales.
2.º) «Empresa filial»: Una empresa controlada por una sociedad matriz, incluidas las 

empresas filiales de una empresa matriz de mayor jerarquía.
3.º) «Grupo»: Una empresa matriz, todas sus empresas filiales y todas las demás 

empresas que tengan vínculos organizativos, económicos y jurídicos con ellas.
5. A efectos de la aplicación del apartado anterior, cuando la empresa matriz, la empresa 

filial o las demás empresas del grupo estén establecidas en distintos Estados miembros, se 
considerará que el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
está establecido en España si está establecida en España su empresa matriz o, en su 
defecto, si lo está su empresa filial o, en su defecto, si lo está la otra empresa del grupo.

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, cuando existan varias empresas filiales y 
cada una de ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en 
España si la filial establecida en España inició su actividad en primer lugar, siempre que 
mantenga una relación estable y efectiva con la economía de España.

Cuando existan varias empresas que formen parte del grupo y cada una de ellas esté 
establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en España si una de dichas 
empresas inició su actividad en España en primer lugar, siempre que mantenga una relación 
estable y efectiva con la economía de España.

7. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que estando establecido en otro 
Estado miembro dirija sus servicios al mercado español estará obligado a cumplir con lo 
establecido en la sección 3.ª del capítulo III del título VI.

8. Están excluidas con carácter general del ámbito de aplicación de esta ley, y solo les 
serán de aplicación las disposiciones que expresamente se refieran a ellos:
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a) Las redes y servicios de comunicaciones electrónicas utilizados para el transporte y 
difusión de la señal del servicio de comunicación audiovisual, sus recursos asociados y los 
equipos técnicos necesarios para la recepción de la comunicación audiovisual, cuyo régimen 
será el propio de las telecomunicaciones.

b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal de 
programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponde a terceros.

c) Los sitios webs privados y las comunicaciones audiovisuales que no constituyan 
medios de comunicación de masas en los términos definidos en la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual), que no estén destinadas a una parte significativa del 
público y no tengan un claro impacto sobre él y, en general, cualesquiera actividades que no 
compitan por la misma audiencia que los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual o los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

TÍTULO I
Principios generales de la comunicación audiovisual

Artículo 4.  Dignidad humana.
1. La comunicación audiovisual será respetuosa con la dignidad humana y los valores 

constitucionales.
2. La comunicación audiovisual no incitará a la violencia, al odio o a la discriminación 

contra un grupo o miembros de un grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, color, origen étnico o social, 
características sexuales o genéticas, lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento.

3. La comunicación audiovisual respetará el honor, la intimidad y la propia imagen de las 
personas y garantizará los derechos de rectificación y réplica, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

4. La comunicación audiovisual no contendrá una provocación pública a la comisión de 
ningún delito y, especialmente, no provocará públicamente la comisión de un delito de 
terrorismo, de pornografía infantil o de incitación al odio, hostilidad, discriminación o violencia 
contra un grupo, una parte del mismo o contra una persona determinada por motivos 
racistas, xenófobos, por su sexo o por razones de género o discapacidad en los términos y 
sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal.

Artículo 5.  Pluralismo.
1. Se promoverá la pluralidad de la comunicación audiovisual a través del fomento de la 

existencia de un conjunto de medios, tanto públicos como de titularidad privada y 
comunitarios, que reflejen el pluralismo ideológico y político y la diversidad cultural y 
lingüística de la sociedad.

2. Se promoverá la diversidad de fuentes y de contenidos en la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual y la existencia de servicios de comunicación audiovisual de 
diferentes ámbitos, acordes con la organización del territorio nacional, así como que la 
programación incluya distintos géneros y atienda a los diversos intereses de la sociedad, 
especialmente cuando se realice a través de prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual.

3. Se promoverá la autorregulación para adoptar códigos de conducta en materia de 
pluralismo interno de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
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Artículo 6.  Igualdad de género e imagen de las mujeres.
1. La comunicación audiovisual transmitirá una imagen igualitaria y no discriminatoria de 

mujeres y hombres y no favorecerá, directa o indirectamente, situaciones de discriminación 
por razón de sexo, desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de 
género.

2. Se promoverá la autorregulación que contribuya al cumplimiento de la legislación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y que garantice un acceso y una 
representación igualitaria de las mujeres en el sector audiovisual, así como en puestos de 
responsabilidad directiva y profesional.

3. Se promoverá la autorregulación para garantizar comunicaciones comerciales 
audiovisuales no sexistas, tanto en el lenguaje como en el contenido e imágenes, y libres de 
estereotipos de género.

4. La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la 
representación de las mujeres en los programas y contenidos audiovisuales emitidos por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal, con especial 
atención a su representación en noticiarios, programas de contenido informativo de 
actualidad y en comunicaciones comerciales audiovisuales.

Artículo 7.  Personas con discapacidad.
1. La comunicación audiovisual favorecerá una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, 

inclusiva y libre de estereotipos de las personas con discapacidad.
2. Se promoverá la autorregulación para garantizar que la presencia de personas con 

discapacidad sea proporcional al peso y a la participación de dichas personas en el conjunto 
de la sociedad.

3. Se garantizará la accesibilidad universal del servicio de comunicación audiovisual en 
los términos previstos en los títulos IV y VI.

Artículo 8.  Lengua oficial del Estado y lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
La comunicación audiovisual promoverá el conocimiento y la difusión de la lengua oficial 

del Estado y las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas y de sus expresiones 
culturales, contribuyendo al reflejo de la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 9.  Veracidad de la información.
1. Los noticiarios y los programas de contenido informativo de actualidad se elaborarán 

de acuerdo con el derecho de los ciudadanos a recibir información veraz y el deber de 
diligencia profesional en la comprobación de los hechos. Serán respetuosos con los 
principios de veracidad, calidad de la información, objetividad e imparcialidad, diferenciando 
de forma clara y comprensible entre información y opinión, respetando el pluralismo político, 
social y cultural y fomentando la libre formación de opinión del público.

2. Se promoverá la autorregulación para garantizar la observancia de los principios del 
apartado anterior en las diferentes formas de comunicación audiovisual.

3. Se garantiza el derecho de los ciudadanos a ser informados de los acontecimientos de 
interés general, en los términos previstos en el título VII.

Artículo 10.  Alfabetización mediática.
1. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo 
de lucro y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, en 
cooperación con todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones, asociaciones, 
colegios y sindicatos profesionales del ámbito de la comunicación y el periodismo, adoptarán 
medidas para la adquisición y el desarrollo de las capacidades de alfabetización mediática 
en todos los sectores de la sociedad, para los ciudadanos de todas las edades y para todos 
los medios, y evaluarán periódicamente los avances realizados.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior tendrán el objetivo de desarrollar 
competencias, conocimientos, destrezas y actitudes de comprensión y valoración crítica que 
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permitan a los ciudadanos de todas las edades utilizar con eficacia y seguridad los medios, 
acceder y analizar críticamente la información, discernir entre hechos y opiniones, reconocer 
las noticias falsas y los procesos de desinformación y crear contenidos audiovisuales de un 
modo responsable y seguro.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 seguirán los principios recogidos en el artículo 
83 y los objetivos del artículo 97 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las 
previsiones contenidas en Carta de Derechos Digitales, no pudiendo limitarse a promover el 
aprendizaje de herramientas y tecnologías.

4. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
en cooperación con todas las partes interesadas, en especial, con las autoridades con 
competencias en materia de educación, y en su caso, con las asociaciones de padres y 
madres, de educadores y las vinculadas a la realización de actividades de alfabetización 
mediática, adoptarán medidas para promover que los padres, madres, tutores o 
representantes legales procuren que los menores hagan un uso beneficioso, seguro, 
equilibrado y responsable de los dispositivos digitales, de los servicios de comunicación 
audiovisual y de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, a fin de 
garantizar el adecuado desarrollo de su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos 
fundamentales, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

5. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal elaborará un informe cada tres 
años sobre las medidas impulsadas y su eficacia.

Artículo 11.  Conciliación de la vida personal y familiar.
1. La autoridad audiovisual competente incentivará la racionalización de los horarios en 

el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto.
2. La autoridad audiovisual competente incentivará buenas prácticas en materia de 

conciliación y programación de contenidos audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal en abierto.

Artículo 12.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente promoverá la autorregulación para que los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma o las organizaciones que los representen, en 
cooperación, en caso necesario, con otros interesados como la industria, el comercio o las 
asociaciones u organizaciones profesionales o de usuarios o consumidores, adopten de 
forma voluntaria directrices entre sí y para sí y sean responsables del desarrollo de estas 
directrices, así como del seguimiento y aplicación de su cumplimiento.

Artículo 13.  Propiedad intelectual.
La comunicación audiovisual será respetuosa con los derechos reconocidos en favor de 

terceros de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de la propiedad 
intelectual.

Artículo 14.  Corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá la corregulación mediante convenios 

suscritos entre la autoridad audiovisual competente, los organismos de autorregulación y, 
siempre que les afecte directamente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen.

2. En los convenios previstos en el apartado anterior se repartirá la función regulatoria 
entre las partes interesadas, estableciéndose los roles de los organismos de autorregulación 
y los efectos de sus decisiones.

3. La función de la autoridad audiovisual competente en los convenios previstos en el 
apartado 1 podrá incluir, entre otros, el reconocimiento del sistema de corregulación, el 
control de sus procesos y la financiación del sistema, además de preservar la posibilidad de 
intervenir en el caso de que no se realicen sus objetivos.
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Artículo 15.  Códigos de conducta de autorregulación y corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá el uso de la autorregulación y la 

corregulación previstas en los dos artículos anteriores mediante la adopción voluntaria de 
códigos de conducta elaborados por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen, en cooperación, en caso necesario, con otros 
interesados como la industria, el comercio o las asociaciones u organizaciones profesionales 
o de usuarios.

2. Los códigos de conducta previstos en el apartado anterior deberán reunir las 
siguientes características:

a) Ser aceptados por los principales interesados.
b) Exponer clara e inequívocamente sus objetivos.
c) Prever un seguimiento y evaluación periódicos, transparentes e independientes de la 

consecución de los objetivos perseguidos.
d) Prever los medios para una aplicación efectiva, incluidas unas sanciones efectivas y 

proporcionadas.
e) Prever mecanismos de reclamaciones de usuarios.
f) Prever sistemas de resolución extrajudicial de conflictos ante entidades acreditadas 

como entidades de resolución alternativa de litigios, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

g) Establecer mecanismos de consulta previa para asegurar el cumplimiento normativo y 
evitar incurrir en posibles infracciones y riesgos reputacionales.

h) Establecer órganos independientes de control para asegurar el cumplimiento eficaz de 
los compromisos asumidos.

i) Respetar la normativa sobre defensa de la competencia.
3. La aprobación, suscripción o adhesión a un código de conducta por parte de un 

prestador del servicio de comunicación audiovisual o un prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma se comunicará tanto a la autoridad audiovisual 
competente como al organismo de representación y consulta de los consumidores que 
correspondan en función del ámbito territorial de que se trate. Para los prestadores de 
ámbito estatal, dicho órgano es el Consejo de Consumidores y Usuarios. La autoridad 
audiovisual competente verificará su conformidad con la normativa vigente y, de no haber 
contradicciones, dispondrá su publicación.

4. En todo caso, se promoverán, tanto a nivel estatal como autonómico, códigos de 
conducta en los siguientes ámbitos:

a) Protección de los usuarios.
b) Protección de la salud pública en el ámbito audiovisual.
c) Protección de los menores en los servicios de comunicación audiovisual y en los 

servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.
d) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 

audiovisuales relativas a alimentos y bebidas con alto contenido en sal, azúcares, grasa, 
grasas saturadas o ácidos grasos trans, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales.

e) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a bebidas alcohólicas.

f) Protección de los menores de la exposición a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a la promoción de los juegos de azar.

g) Protección de los usuarios respecto de contenidos que atenten contra la dignidad de 
la mujer, o fomenten valores sexistas, discriminatorios o estereotipados.

h) Fomento de una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, inclusiva y libre de 
estereotipos de las personas de minorías raciales o étnicas en los contenidos audiovisuales 
y que tenga en consideración una presencia proporcional al peso y a la participación de 
dichas personas en el conjunto de la sociedad.
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i) Protección de los usuarios respecto de contenidos que fomenten una imagen no 
ajustada o estereotipada de las personas con discapacidad.

j) Protección de los usuarios respecto de la desinformación.
k) Protección de los usuarios respecto de los contenidos con violencia gratuita y 

pornografía.
l) Protección y fomento de diversidad lingüística y cultural.
m) Fomento de la alfabetización mediática, informacional y audiovisual favorecedora del 

derecho de acceso a los servicios públicos de comunicación audiovisual.
n) Protección de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito audiovisual.
ñ) Colaboración de los titulares de derechos de autor y derechos conexos, los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad, y otros interesados, para la eliminación de los contenidos y actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual.

o) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a la naturaleza, las 
acciones que tengan como objetivo la preservación del medio ambiente y alerten de las 
consecuencias provocadas por el cambio climático.

p) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el bienestar de los animales.
5. La Administración General del Estado fomentará cuando proceda, de acuerdo con el 

principio de subsidiariedad y proporcionalidad y sin perjuicio de los códigos de conducta 
nacionales, la elaboración de códigos de conducta de ámbito europeo o internacional.

TÍTULO II
La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y títulos habilitantes para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual televisivo

Artículo 16.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual televisivo.
1. El servicio de comunicación audiovisual televisivo es un servicio de interés general 

que se presta en ejercicio de la responsabilidad editorial de conformidad con los principios 
del título I y al amparo de los derechos constitucionales a la libertad de expresión, a 
comunicar y recibir información, a participar en la vida política, económica, cultural y social y 
a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo no prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los 
servicios prestados o las opiniones difundidas por terceros en su servicio.

Artículo 17.  Títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo requiere, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente, comunicación fehaciente ante la autoridad audiovisual 
competente y previa al inicio de la actividad, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II.

2. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III.
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CAPÍTULO II
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de 

comunicación previa

Artículo 18.  Comunicación previa.
1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo que no sea mediante 

ondas hertzianas terrestres requerirá la comunicación fehaciente y previa al inicio de la 
actividad a la autoridad audiovisual competente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido reglamentariamente o en la normativa autonómica correspondiente.

2. La comunicación fehaciente y previa permitirá al prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo iniciar la actividad audiovisual desde el momento de su 
presentación, de conformidad con el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección atribuidas al órgano competente para su 
recepción y gestión.

Artículo 19.  Comunicación previa sin efectos.
1. La comunicación previa no producirá ningún efecto en los siguientes casos:
a) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 

prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial en los dos 
años anteriores con la privación de sus efectos o con su revocación.

b) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial por 
vulneración de la normativa en materia de menores.

c) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan visto prohibidas sus actividades durante los dos últimos años por 
atentar contra derechos reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo 
dispuesto en la normativa europea en materia de protección de menores.

2. Por resolución de la autoridad audiovisual competente, en el plazo de tres meses 
desde que se realizó la comunicación previa, se podrá declarar la concurrencia de cualquiera 
de las circunstancias previstas en el apartado anterior y, en su caso, la imposibilidad de 
instar un procedimiento similar con el mismo objeto y la duración de dicha imposibilidad, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente.

3. En aquellos casos en los que la prohibición para prestar el servicio dentro de un 
Estado miembro de la Unión Europea a una persona física o jurídica esté motivada por 
razones de extrema gravedad, como la incitación a la comisión de un delito o de un acto 
terrorista, la autoridad audiovisual competente podrá dictar las medidas provisionales 
necesarias para salvaguardar el interés general conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de forma previa a la resolución prevista en el apartado 2.

Artículo 20.  Pérdida de validez de la condición de prestador adquirida a través de la 
comunicación previa.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo dejará de tener dicha 
condición de forma general en los supuestos enunciados en el apartado 4 del artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y, en particular, en los siguientes casos:

a) Por el cese en la actividad del prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

b) Por extinción de la personalidad jurídica del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, salvo en los supuestos de fusión, concentración, escisión, aportación 
o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, en los que así se establezca 
en el contrato, siempre que reúna las condiciones de capacidad.
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c) Por muerte o incapacidad sobrevenida del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo.

d) Por sanción administrativa firme, de acuerdo con lo establecido en el título X que 
determine la pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

2. La pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo será acordada por resolución de la autoridad audiovisual competente, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente o en la normativa de las 
respectivas Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de licencia

Sección 1.ª Régimen jurídico de la licencia

Artículo 21.  Régimen jurídico de la licencia para prestar el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres exige ser titular de una licencia otorgada mediante concurso por la 
autoridad audiovisual competente. En el caso de prestación del servicio público, se estará a 
lo dispuesto en el título III.

2. El otorgamiento de la licencia audiovisual o del título habilitante equivalente llevará 
aparejada una concesión de uso privativo del dominio público radioeléctrico reservado para 
la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

Artículo 22.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito estatal.
El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito estatal corresponde al Consejo de 
Ministros.

Artículo 23.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito autonómico y local.
Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 

competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual televisivos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.

Artículo 24.  Requisitos para ser titular de una licencia.
1. Podrán ser titulares de licencias para prestar el servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres las personas físicas o jurídicas que reúnan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la de cualquier 
Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las personas 
físicas y jurídicas españolas.

b) Tener establecido su domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
cualquier Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las 
personas jurídicas españolas.

c) Tener un representante domiciliado en España a efectos de notificaciones.
2. En caso de personas jurídicas, la participación en su capital social de personas físicas 

o jurídicas nacionales de países no miembros de la Unión Europea deberá cumplir las 
siguientes dos condiciones:

a) En los países de origen de los interesados esté permitida la participación de personas 
físicas o jurídicas españolas en el capital social de empresas audiovisuales, en los mismos 
términos pretendidos, en aplicación del principio de reciprocidad.
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b) La participación individual no podrá superar directa o indirectamente el veinticinco por 
ciento del capital social ni el cincuenta por ciento si se trata de varias personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 25.  Limitaciones en el otorgamiento de licencias por razones de orden público 
audiovisual.

No podrán ser titulares de una licencia las personas físicas o jurídicas que se encuentren 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Aquellas personas que, habiendo sido titulares de una licencia para cualquier ámbito, 
hayan sido sancionadas con su revocación firme en los dos últimos años anteriores a la 
solicitud mediante resolución administrativa firme.

b) Las personas jurídicas en cuyo capital social tengan una participación significativa, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 o, en su caso, de control, directo o indirecto, 
personas que se encuentren en la circunstancia contemplada en la letra a).

c) Aquellas personas que, habiendo prestado el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en otro Estado miembro de la Unión Europea, hayan visto prohibidas sus 
actividades durante los dos últimos años por atentar contra derechos reconocidos en el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo dispuesto en materia de protección de 
menores.

d) Aquellas personas incursas en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 26.  Concursos para la concesión de licencias.
1. Las licencias disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito deberán ser 

otorgadas mediante concurso de forma simultánea, en el marco de la planificación de 
espectro radioeléctrico realizada por el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

2. El procedimiento del concurso para el otorgamiento de licencias deberá:
a) Regirse por los principios de publicidad, transparencia y competencia.
b) Prever la instrucción del procedimiento por un órgano distinto del que resuelve.
c) Resolverse mediante resolución motivada, en el plazo máximo de doce meses desde 

su convocatoria.
3. Las bases de la convocatoria del concurso serán aprobadas por Acuerdo del Consejo 

de Ministros a propuesta del departamento ministerial competente en el caso de las licencias 
de ámbito estatal, y por la autoridad audiovisual competente en el caso de las licencias de 
ámbito autonómico y local. En las bases de la convocatoria se incluirán, en todo caso, la 
solvencia y los medios con que cuenten los concurrentes para la explotación de la licencia 
como criterios que habrán de ser tenidos en cuenta en la adjudicación.

4. Transcurridos seis meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

5. Transcurridos dieciocho meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, y sin que ningún interesado haya instado dicha convocatoria, la autoridad estatal 
competente en materia de planificación y gestión del espectro radioeléctrico, conforme a lo 
dispuesto en la normativa general de telecomunicaciones y a través de la modificación del 
Plan Técnico Nacional correspondiente, podrá dar un uso más eficaz o eficiente a ese 
dominio público radioeléctrico, previa audiencia, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
afectada.
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Artículo 27.  Convocatoria de concursos en caso de extinción de una licencia.
1. En caso de extinción de una licencia, la autoridad audiovisual competente deberá 

convocar, en un plazo máximo de seis meses, el correspondiente concurso para la 
adjudicación de otra licencia.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se hubiera convocado el 
correspondiente concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

Artículo 28.  Contenido mínimo de la licencia.
1. El pliego de bases de la convocatoria del concurso establecerá las condiciones de la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual.
2. En todo caso, el contenido mínimo de la licencia incluirá:
a) El ámbito territorial de la emisión.
b) El número de servicios de comunicación audiovisual.
c) Tipo de emisión.
d) Emisión en abierto o mediante acceso condicional.
3. El pliego de bases de la convocatoria del concurso especificará expresamente las 

condiciones esenciales de la licencia.
4. Las mejoras tecnológicas que permitan un mayor aprovechamiento del dominio 

público para la comunicación audiovisual no habilitarán para rebasar las condiciones 
establecidas en la licencia y, en particular, para disfrutar de un mayor número de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en abierto o de acceso condicional cuya emisión se 
hubiera habilitado.

Artículo 29.  Duración y renovación de la licencia.
1. La licencia se otorgará para la explotación por el licenciatario y por un plazo de quince 

años.
2. Las sucesivas renovaciones de las licencias serán automáticas, y por el mismo plazo 

estipulado inicialmente para su disfrute, siempre que:
a) Se satisfagan las mismas condiciones exigidas que para ser titular de ella y se hayan 

cumplido las establecidas para la prestación del servicio.
b) No existan obstáculos técnicos sobrevenidos e insalvables en relación con el espectro 

de las licencias afectadas.
c) El titular de la licencia se encuentre al corriente en el pago de las tasas por la reserva 

del dominio público radioeléctrico, y de las previstas en esta ley.
3. Excepcionalmente, la renovación automática de la licencia prevista en el apartado 

anterior no tendrá lugar y deberá procederse a su adjudicación mediante el correspondiente 
concurso conforme a lo establecido en el artículo 26 en el caso de que concurran 
conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Que el espectro radioeléctrico esté agotado.
b) Que exista un tercero o terceros que pretendan la concesión de la licencia.
c) Que lo hayan solicitado con un plazo de antelación de al menos veinticuatro meses 

respecto de la fecha de vencimiento.
d) Que el solicitante o los solicitantes cumplan los mismos requisitos que fueron tenidos 

en cuenta para la obtención de la licencia por parte del adjudicatario o adjudicatarios.

Artículo 30.  Modificación de las condiciones de la licencia.
La autoridad audiovisual competente podrá modificar las condiciones de la licencia antes 

de que finalice su plazo de vigencia para adecuar las obligaciones del titular a:
a) Las nuevas condiciones técnicas en la gestión del espacio radioeléctrico.
b) La evolución de la tecnología que permita una prestación de la actividad más 

adecuada, especialmente de las condiciones que establece la licencia.
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Artículo 31.  Extinción de la licencia.
La licencia se extinguirá por las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo para el que fue otorgada sin que se produzca su renovación.
b) Extinción de la personalidad jurídica de su titular salvo en los supuestos de fusión, 

concentración, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, en los que así se establezca en el contrato, siempre que reúna las condiciones de 
capacidad y no se incurra en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

c) Muerte o incapacidad sobrevenida del titular.
d) Revocación por no haber sido utilizada en el plazo de doce meses desde que hubiera 

obligación legal de comenzar las emisiones o por haberlo hecho con fines o modalidades 
distintas para los que fue otorgada.

e) Revocación por haber sido sancionado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
160.1.c), subapartado 1.º.

f) Revocación por incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia, a que se 
refiere el artículo 28.3.

g) Renuncia de su titular.

Sección 2.ª Negocios jurídicos sobre la licencia

Artículo 32.  Negocios jurídicos sobre la licencia.
1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 

audiovisual requerirá autorización previa de la autoridad audiovisual competente y estarán 
sujetos, en todo caso, al pago de una tasa que será determinada por el Gobierno, para las 
licencias de ámbito estatal, o por las Comunidades Autónomas, para el resto de los 
supuestos. Esta autorización solo podrá ser denegada cuando el solicitante no acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para su obtención o no se 
subrogue en las obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

c) Cuando la licencia comporte la adjudicación de dos o más servicios, no se podrá 
arrendar más del 50 por 100 de la capacidad de la licencia.

3. Solo se autorizará el arrendamiento si el arrendatario acredita previamente el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para la obtención de la 
licencia. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.

4. Está prohibido el subarriendo.
5. Deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual se obtuvo la 

adjudicación de la licencia.

Artículo 33.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 
para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal mediante 
ondas hertzianas terrestres podrá ceder libremente a terceros, debidamente inscritos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la señal de sus servicios para su difusión mediante 
cualquier soporte tecnológico.
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2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo cederá, sin 
contraprestación económica, a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales 
mediante ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte 
tecnológico, garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de 
sus contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 34.  Colaboración con la autoridad audiovisual competente.
1. La autoridad audiovisual competente podrá requerir en todo momento a los titulares de 

licencias para que aporten los contratos relacionados con la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual siempre que pueda afectar al cumplimiento del título habilitante.

2. La falta de contestación al requerimiento previsto en el apartado anterior será 
considerada falta grave, de conformidad con lo previsto en el artículo 158.30.

Sección 3.ª Pluralismo en los mercados de comunicación audiovisual 
televisivos lineales mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 35.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual televisivo lineal 
mediante ondas hertzianas terrestres.

1. Las personas físicas y jurídicas pueden ser titulares simultáneamente de 
participaciones sociales o derechos de voto en diferentes prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo.

2. No obstante, ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación 
significativa en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito estatal, cuando la audiencia media del conjunto de los servicios de ese prestador 
supere el veintisiete por ciento de la audiencia total durante los doce meses consecutivos 
anteriores a la adquisición.

3. La superación del veintisiete por ciento de la audiencia total con posterioridad a la 
adquisición de una nueva participación significativa no tendrá ningún efecto sobre el titular 
de la misma.

4. Las participaciones sociales o los derechos de voto de personas físicas o jurídicas 
nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán 
sujetas al cumplimiento del principio de reciprocidad. De producirse un incremento en las 
participaciones que, a la entrada en vigor de esta ley, ostenten las personas físicas y 
jurídicas nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo, el 
porcentaje total que ostenten en el capital social del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo deberá ser, en todo momento, inferior al cincuenta por ciento del 
mismo.

5. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación significativa o 
derechos de voto en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo:

a) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
estatal acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en su 
conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a dos canales múltiplex.

b) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
autonómico acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en 
su conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a un canal múltiplex.

6. Ninguna persona física o jurídica titular o partícipe en el capital social de un prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal podrá adquirir una 
participación significativa o derechos de voto en el capital de otro prestador del mismo 
servicio, cuando ello suponga impedir la existencia de, al menos, tres prestadores privados 
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distintos del servicio de comunicación audiovisual televisivo en el ámbito estatal, 
asegurándose el respeto al pluralismo informativo.

Artículo 36.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual televisivos 
lineales mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito local.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán dar cobertura a uno o a varios municipios y, en su caso, a un ámbito insular 
completo, de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán realizar emisiones en cadena con otras entidades autorizadas siempre y cuando 
el total del tiempo de emisión en cadena no supere el veinticinco por ciento semanal del 
tiempo de programación y dicho porcentaje no se concentre entre las 21:00 a 24:00 horas.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, no se considerará emisión en 
cadena la emisión de programas que hayan sido coproducidos o producidos de forma 
sindicada por los prestadores del servicio de comunicación televisivo de ámbito local, 
siempre que el porcentaje de sindicación mínima sea del doce por ciento del total del 
proyecto.

4. El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
la competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

CAPÍTULO IV
Registro de prestadores y publicidad del régimen de propiedad de los servicios 
de comunicación audiovisual y los servicios de intercambio de vídeos a través 

de plataforma

Artículo 37.  Registros de prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal se inscribirá 

en el Registro estatal de carácter público.
2. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico se 

inscribirá en el Registro autonómico de carácter público.
3. El prestador del servicio de comunicación audiovisual inscribirá y mantendrá 

actualizada en los registros previstos en los apartados anteriores, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Titulares de participaciones significativas, conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente, en los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, indicando el 
porcentaje de capital que ostenten.

b) Número y proporción de mujeres integrantes del órgano de administración de la 
sociedad.

c) Punto de contacto con el prestador a disposición del espectador para la comunicación 
directa con el responsable editorial y garantizar el derecho de queja y réplica.

Artículo 38.  Participaciones significativas.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por participación 

significativa la que represente, directa o indirectamente:
a) El tres por ciento del capital social.
b) El treinta por ciento de los derechos de voto o porcentaje inferior, si sirviera para 

designar en los veinticuatro meses siguientes a la adquisición un número de consejeros que 
representen más de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad.

2. Se consideran poseídas o adquiridas por una misma persona física o jurídica las 
acciones u otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a un mismo 
grupo de sociedades de forma concertada o formando una unidad de decisión, o por 
personas que actúen en nombre propio, pero por cuenta de aquélla, de conformidad con la 
legislación mercantil.
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Artículo 39.  Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

1. Se crea, dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual.

2. Se inscribirán en el Registro previsto en este artículo los siguientes prestadores:
a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal.
b) Prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
c) Prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual de 

ámbito estatal.
d) Prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.
e) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal.
f) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición de ámbito 

estatal.
g) Usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio de vídeos a través de 

plataforma conforme a lo establecido en el artículo 94.2.
3. La gestión del Registro previsto en este artículo será exclusivamente electrónica.
4. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento del Registro 

previsto en este artículo.

Artículo 40.  Acceso público al Registro estatal.
Las inscripciones del Registro estatal previsto en el artículo anterior serán públicas y los 

asientos registrales practicados serán de libre acceso para su consulta por cualquier persona 
con los límites establecidos en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, así como reutilizables, de conformidad con lo previsto en la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

Artículo 41.  Cooperación entre registros audiovisuales.
1. Las autoridades audiovisuales competentes del Estado y de las Comunidades 

Autónomas articularán un cauce que asegure la cooperación entre el Registro estatal 
previsto en el artículo 39 y los registros autonómicos y facilite el acceso por medios 
electrónicos al conjunto de datos obrantes en los mismos.

2. Se favorecerá la federación de los registros autonómicos con el Registro estatal 
previsto en el artículo 39, y la información contenida en dicho registro, así como cualquier 
actualización de la misma se facilitará a la base de datos centralizada de prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma de la que es responsable la Comisión Europea.

Artículo 42.  Publicidad del régimen de propiedad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y de los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán hacer accesibles en los respectivos 
sitios web corporativos, de una forma fácilmente comprensible y en formato electrónico y 
reutilizable, en la lengua oficial del Estado y en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, la siguiente información, sin perjuicio de las obligaciones que les puedan 
corresponder en virtud de la Ley 34/2002, de 11 de julio, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 
de la normativa en materia de información no financiera y diversidad contenida en el Código 
de Comercio; en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y en la Ley 22/2015 de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas:
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a) Denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo electrónico, así 
como si tiene ánimo de lucro o no o si está participada por un Estado.

b) Establecimiento en España y autoridad audiovisual de supervisión competente.
c) Personas físicas o jurídicas titulares en última instancia de la responsabilidad editorial 

o autores del contenido editorial.
d) Personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de participaciones significativas en 

los términos del artículo 38.

CAPÍTULO V
Prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual televisivo

Artículo 43.  Libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. Se garantiza la libertad de recepción en todo el territorio español del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuyo titular se encuentre establecido en un Estado 
miembro de la Unión Europea.

2. Cuando el servicio de comunicación audiovisual televisivo previsto en el apartado 
anterior emplee ondas hertzianas terrestres o satelitales deberá asegurarse de que no 
interfieran técnicamente en las emisiones de los prestadores establecidos bajo jurisdicción 
española.

3. Se asegurará una adecuada planificación del espectro radioeléctrico en las zonas 
limítrofes con países de la Unión Europea o firmantes del Convenio Europeo sobre 
Televisión Transfronteriza que posibilite la libre recepción del servicio de comunicación 
audiovisual.

Artículo 44.  Límites a la libertad de recepción de servicios prestados desde la Unión 
Europea.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con carácter excepcional y de 
conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 45 y 46, podrá limitar la 
libertad de recepción del servicio audiovisual televisivo procedente de un Estado miembro de 
la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de Televisión Transfronteriza cuando 
dicho servicio:

a) Contenga incitaciones al odio por los motivos mencionados en el artículo 4.2.
b) Pueda perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.
c) Vaya en detrimento o presente un riesgo serio y grave de ir en detrimento de la salud 

pública.
d) Contenga una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.
e) Incluya contenido que pueda perjudicar la salvaguarda de la seguridad y defensa 

nacionales.

Artículo 45.  Procedimiento de suspensión de la libertad transfronteriza de emisiones.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir con 

carácter provisional la libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en territorio español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual 
ofrecido por un prestador de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado 
miembro incurra de manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las 
letras a), b) o c) del artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que, durante los 12 meses anteriores, el prestador del servicio de comunicación haya 
actuado al menos en dos ocasiones previas de una o más de las formas indicadas en el 
párrafo anterior.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la Comisión Europea las 
infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en caso de que se 
produzca de nuevo dicha infracción.
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c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

d) Que se haya iniciado una negociación con la Comisión Europea y el Estado miembro 
de la Unión Europea que no hayan desembocado en un arreglo amistoso transcurrido el 
primer mes desde la notificación a ambos.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.2 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 46.  Procedimiento urgente de suspensión de libertad transfronteriza.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir la 

libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual televisivo en territorio 
español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual ofrecido por un prestador 
de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro incurra de 
manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las letras d) o e) del 
artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que durante los doce meses anteriores la infracción mencionada en el párrafo anterior 
se haya cometido al menos en una ocasión.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro de la Unión Europea que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la 
Comisión Europea las infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en 
caso de que se produzca de nuevo dicha infracción.

c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.3 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

3. Excepcionalmente, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
establecer, como máximo un mes después de haberse producido la infracción alegada, 
excepciones a las condiciones fijadas en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo. 
Cuando así ocurra se notificará en el plazo más breve posible a la Comisión Europea y al 
Estado miembro de la Unión Europea a cuya jurisdicción esté sometido el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo.

4. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 47.  Medidas de salvaguarda respecto de servicios de comunicación audiovisual 
televisivos dirigidos, total o principalmente, al territorio español.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar medidas de 
salvaguarda de la legislación española cuando el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea 
dirija su servicio total o principalmente al territorio nacional y se hubiera establecido en ese 
Estado miembro de la Unión Europea para eludir las normas españolas más estrictas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá ponerse en contacto 
con el Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se encuentra el prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo para lograr una solución de los problemas 
planteados que resulte mutuamente satisfactoria, mediante petición debidamente motivada.

3. Si en el plazo de dos meses desde la petición no se alcanzase una solución 
satisfactoria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar las 
medidas de salvaguarda de la legislación española objetivamente necesarias, no 
discriminatorias y proporcionadas, siempre que haya aportado pruebas que demuestren que 
el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo en cuestión se ha 
establecido bajo la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea para eludir las 
normas más estrictas que le serían de aplicación si se hubiese establecido en España.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia notificará a la Comisión 
Europea y al Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se halla el 
prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo, con carácter previo a su 
adopción, el proyecto de medidas de salvaguarda de la legislación española a aplicar, su 
justificación y los documentos que acrediten que se ha respetado el derecho de defensa del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual y se le ha dado la oportunidad de 
expresar su opinión.

5. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 4.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 48.  Cooperación de las autoridades audiovisuales competentes con las 
autoridades regulatorias audiovisuales de otros Estados miembros de la Unión Europea.

En el contexto del intercambio mutuo de información entre autoridades u organismos 
reguladores audiovisuales nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, se 
establecen las siguientes medidas:

a) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba información de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo sujeto a jurisdicción española de que prestará un servicio total o principalmente 
dirigido a la audiencia de otro Estado miembro, informará a la autoridad u organismo 
regulador nacional del Estado miembro de recepción.

b) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba una solicitud relativa a las actividades de un prestador cuya jurisdicción 
le corresponda a España por parte de una autoridad regulatoria de otro Estado miembro de 
la Unión Europea a cuyo territorio se dirige dicho prestador, la autoridad audiovisual 
competente en España dará curso a la solicitud en el plazo máximo de dos meses.

c) En caso de que la información recibida se refiera a un prestador de servicios de 
comunicación audiovisual inscrito en un Registro autonómico, la autoridad audiovisual 
competente para la llevanza del Registro estatal obtendrá la información requerida mediante 
los mecanismos de cooperación de los registros audiovisuales regulada en el artículo 41 y, si 
fuera necesario, realizará un requerimiento de información a la autoridad audiovisual 
competente de carácter autonómico.

CAPÍTULO VI
Prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 

ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 49.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin ánimo de lucro 
prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico 
local o inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual televisivos locales. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31.
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2. Las Comunidades Autónomas podrán desarrollar la regulación de esta modalidad de 
servicio de comunicación audiovisual en lo que se refiere a los requisitos de prestación y 
actividad.

TÍTULO III
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
El servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 50.  Definición de servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual es un servicio esencial de interés 

económico general, prestado por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales según lo dispuesto en el artículo 53, consistente en la producción, edición y difusión 
de programas, contenidos y servicios audiovisuales diversos, para todo tipo de públicos y de 
todo tipo de géneros, a través de servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos y servicios de televisión conectada.

Artículo 51.  Misión del servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual tiene como misión:
a) Difundir programas que fomenten los principios y valores constitucionales y, en 

especial, el de igualdad, con inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres, el de libertad 
de información y la libertad de expresión, contribuyendo a la formación de una opinión 
pública plural.

b) Reflejar en la programación el pluralismo político, social y cultural de la sociedad.
c) Promover el acceso al conocimiento cultural, científico, histórico y artístico de la 

sociedad, así como satisfacer sus necesidades informativas, culturales, educativas y de 
entretenimiento con programas de calidad, así como con programas especialmente dirigidos 
a la infancia, y a la alfabetización mediática de la ciudadanía.

d) Dar a conocer la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 52.  Principios de funcionamiento del servicio público de comunicación audiovisual.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual actuarán en el 

desempeño de su misión de servicio público con sujeción a los valores esenciales de 
universalidad en el acceso, independencia, diversidad, igualdad, innovación, excelencia y 
responsabilidad y, en todo caso, de acuerdo con los principios generales de la comunicación 
audiovisual establecidos en el título I.

Artículo 53.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El Estado podrá acordar la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 

en abierto, de carácter generalista o temático, de ámbito estatal conforme a lo establecido en 
esta ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales podrán acordar la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual en abierto, de carácter generalista o temático, 
en función de las circunstancias y peculiaridades concurrentes en los ámbitos geográficos 
correspondientes conforme a lo establecido en esta ley y en la correspondiente normativa 
autonómica.

3. Todo prestador del servicio público de comunicación audiovisual deberá contar con la 
organización, estructura y recursos humanos y económicos suficientes para asegurar el 
cumplimiento de la misión de servicio público.

4. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual y las entidades 
dependientes o sociedades sobre las que cualquiera de las anteriores ejerza el control, en 
los términos del artículo 42 del Código de Comercio, no podrán participar en el capital social 
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de prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de titularidad 
privada.

5. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán dedicar 
servicios a emitir en exclusiva comunicaciones comerciales audiovisuales.

6. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el ámbito estatal y el acuerdo de 
prestación del servicio público audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el 
ámbito autonómico y local tendrán la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia, y llevarán aparejada una concesión de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico reservado para la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 
9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

7. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y el acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local serán título suficiente para la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante cualquier modalidad 
tecnológica distinta a la emisión mediante ondas hertzianas terrestres.

CAPÍTULO II
Gobernanza de los prestadores del servicio público de comunicación 

audiovisual

Artículo 54.  Mandato-marco.
1. Las Cortes Generales aprobarán el mandato-marco correspondiente a la prestación 

del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal por un periodo de ocho 
años prorrogable.

2. Las Comunidades Autónomas fijarán los objetivos generales de la función de servicio 
público normativamente para un periodo máximo de ocho años prorrogable.

3. El mandato-marco correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal deberá incluir, como mínimo:

a) Objetivos generales de la función de servicio público que tienen encomendados los 
prestadores del servicio público que incluirán, en todo caso, los siguientes:

1.º El fomento de los principios y valores constitucionales.
2.º La actuación independiente respecto del Gobierno o Administración correspondiente 

del ámbito en el que preste el servicio.
3.º La actuación neutral y sin posicionamiento ideológico más allá de los valores 

constitucionales.
4.º Dar cabida en la programación a todas las opciones y opiniones presentes en la 

sociedad.
5.º Un tratamiento informativo de los hechos imparcial y, en todo caso, que diferencie la 

información de la opinión.
6.º La información veraz de los hechos previo contraste a través de varias fuentes.
b) Modelo de gestión de la prestación del servicio.
c) Líneas estratégicas de contenidos y producción.
d) Política de servicios digitales e innovación.
e) Obligaciones financieras.

Artículo 55.  Contratos-programa.
1. El Gobierno y la Corporación RTVE suscribirán, respecto de la prestación del servicio 

público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, el correspondiente contrato-
programa por un periodo de cuatro años prorrogable, que concretará y desarrollará 
estratégica y organizativamente los objetivos aprobados en el mandato-marco.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas suscribirán, respecto de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, los 
contratos-programa por un periodo máximo de cuatro años prorrogable que concretarán y 
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desarrollarán estratégica y organizativamente los objetivos de su misión de servicio público 
y, en su caso, los objetivos aprobados en los correspondientes mandatos-marco.

3. El contrato-programa correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Oferta de televisión por cada uno de los servicios.
b) Oferta radiofónica.
c) Oferta de los servicios de televisión conectada y la de información en línea.
d) Oferta multiplataforma y multipantalla.
e) Planes estratégicos de producción.
f) Estrategia de innovación.
g) Previsión presupuestaria anual.
h) Estrategia económica.
i) Estrategia de recursos humanos.
j) Indicadores de transparencia de la gestión, calidad audiovisual y valor del servicio 

público, objetivamente cuantificables.
k) Estrategia de comunicación a la ciudadanía sobre el servicio público de comunicación 

audiovisual.

Artículo 56.  Órganos de gobernanza y gestión del servicio público de comunicación 
audiovisual.

1. Corresponderá al órgano de administración del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual, entre otros, el control administrativo y de gestión de dichas 
entidades.

2. Los criterios rectores de la dirección editorial del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual se informarán por un órgano cuya composición refleje el 
pluralismo político y social de su ámbito de cobertura.

3. En el nombramiento de los integrantes de los órganos de gobernanza y gestión del 
servicio público de comunicación audiovisual, los poderes públicos procurarán atender al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 57.  Inscripción en el Registro del servicio de comunicación audiovisual 
correspondiente.

1. Los servicios públicos de comunicación audiovisual se inscribirán en el Registro 
estatal o autonómico correspondiente identificando cada uno de los servicios prestados.

2. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia a efectos de su inscripción en el Registro estatal.

3. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la licencia a efectos de 
su inscripción en el Registro autonómico correspondiente.

CAPÍTULO III
El control de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 58.  El control por las Cortes Generales, asambleas legislativas y órganos de 
gobierno correspondientes.

1. Corresponderá a las Cortes Generales el control sobre la actuación del prestador del 
servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, especialmente respecto del 
cumplimiento de las funciones de servicio público encomendadas.

2. Corresponderá a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y, en su 
caso, a los órganos de gobierno de las Entidades Locales, el control sobre la actuación de 
los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico y 
local respectivamente.
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3. En cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores, el prestador del servicio 
público de comunicación audiovisual de ámbito estatal remitirá anualmente un informe sobre 
la ejecución y cumplimiento del mandato-marco y del correspondiente contrato-programa.

Artículo 59.  El control por las autoridades audiovisuales correspondientes.
1. La autoridad audiovisual de ámbito estatal supervisará el cumplimiento de la misión de 

servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal anualmente, así como la 
adecuación de los recursos públicos asignados al cumplimiento de dicha misión.

2. Las autoridades audiovisuales de ámbito autonómico supervisarán el cumplimiento de 
la misión de servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de 
conformidad con la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 60.  El control económico-financiero.
1. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la gestión económico-

financiera del prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales fiscalizarán la gestión 

económico-financiera de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito autonómico o local conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica.

Artículo 61.  Análisis de valor público.
1. La introducción de nuevos servicios por parte de los prestadores del servicio público 

de comunicación audiovisual, cuando su estimación supere el diez por ciento del 
presupuesto anual de dicho prestador, requerirá un análisis previo del valor público. Este 
análisis será realizado por las autoridades audiovisuales de ámbito estatal o autonómico. A 
efectos de este precepto, se entenderá por nuevo servicio aquel que no esté incluido en 
ninguna de las obligaciones recogidas en el mandato-marco o contrato-programa suscrito 
por el prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o 
autonómico.

2. El análisis de valor público de los nuevos servicios del prestador del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal comprenderá, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Evaluación del valor público de la propuesta, de conformidad con la misión de servicio 
público encomendada.

b) Estudio del impacto en el mercado y el análisis de las consecuencias sobre la 
competencia y la normativa europea en materia de ayudas de Estado.

c) Consulta pública sobre la propuesta por un mínimo de tres semanas, debiendo 
publicarse sus resultados posteriormente.

3. En el plazo máximo de tres meses, la autoridad audiovisual de ámbito estatal emitirá 
un informe en el que se contrastará la información obtenida y se realizará el análisis de valor 
público del nuevo servicio.

CAPÍTULO IV
La financiación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 62.  Sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 

estatal se establecerá mediante norma de rango legal, debiendo respetar los siguientes 
principios:

a) Compatibilidad con la normativa vigente en materia de competencia, en especial con 
la normativa de ayudas de Estado.

b) Garantía de estabilidad presupuestaria para el cumplimiento efectivo de las funciones 
de servicio público.
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c) Sostenimiento exclusivo de actividades y contenidos relacionados con la función de 
servicio público.

2. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico se establecerá en la normativa autonómica correspondiente debiendo respetar 
como mínimo los principios establecidos en el apartado anterior.

Artículo 63.  Cuantificación del coste neto de la encomienda o acuerdo de prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual.

1. El mandato-marco recogerá el sistema de cuantificación del coste neto de la 
encomienda del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y el sistema 
de devolución que exceda de dicho coste neto, conforme a las siguientes reglas:

a) Obligación de los prestadores del servicio público de disponer de separación de 
cuentas por actividades y de una contabilidad analítica que separe la imputación de ingresos 
y costes de la actividad de servicio público de las restantes actividades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 4/2007, de 3 de abril, de transparencia de las relaciones financieras 
entre las Administraciones públicas y las empresas públicas, y de transparencia financiera 
de determinadas empresas.

b) Asignación proporcional de los costes destinados de manera simultánea a desarrollar 
actividades de servicio público y otras que no lo son. Los que sean atribuibles en su totalidad 
a actividades de servicio público se asignarán íntegramente a éstas, aunque beneficien a 
actividades que no lo son.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán las reglas para establecer el sistema de 
cuantificación del coste neto derivado del acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico, así como su devolución cuando sea 
excesiva.

3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, la cuantificación del coste del 
servicio público de comunicación audiovisual equivale a la diferencia entre los costes totales 
de cada sociedad prestadora del servicio público de comunicación audiovisual y otros 
ingresos distintos de las compensaciones.

Artículo 64.  Mantenimiento de reservas para el cumplimiento del servicio público de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual podrán mantener 
reservas de hasta un diez por ciento de la financiación anual presupuestada para el 
cumplimiento del servicio público, debiendo ser autorizadas previamente las reservas 
superiores solo en casos justificados para cubrir las necesidades de servicio público.

2. Las reservas previstas en el apartado anterior deberán ser utilizadas dentro de un 
plazo máximo de cuatro años.

3. Las reservas previstas en el apartado 1 no utilizadas transcurrido el plazo de cuatro 
años previsto en el apartado anterior se tendrán en cuenta para el cálculo de la 
compensación durante el siguiente período.

4. Al término de cada período de cuatro años deberá comprobarse si se ha mantenido un 
nivel de reservas anuales superior al diez por ciento, en cuyo caso deberá ajustarse a la baja 
la compensación por el servicio público prestado.

Artículo 65.  Separación estructural de actividades.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual procederán 

progresivamente a la separación estructural de sus actividades para garantizar los precios 
de transferencia y el respeto a las condiciones de mercado, de conformidad con la Ley 
4/2007, de 3 de abril.
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Artículo 66.  Prohibición de bajar injustificadamente los precios de la oferta comercial o de 
presentar ofertas desproporcionadamente elevadas.

Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán utilizar la 
compensación pública para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de 
servicios ni utilizar la compensación pública para presentar ofertas desproporcionadamente 
elevadas frente a competidores privados por derechos de emisión sobre contenidos en el 
mercado audiovisual, de conformidad con lo establecido por la Comisión Europea sobre la 
aplicación de las normas en materia de ayudas de Estado a los servicios públicos de 
radiodifusión.

CAPÍTULO V
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual estatal

Artículo 67.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
estatal.

El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal es el servicio de 
comunicación audiovisual prestado por el Estado. Es un servicio esencial para el Estado 
basado en la necesidad de conciliar la rentabilidad social que debe inspirar su actividad con 
la obligación de dirigirse a la más amplia audiencia.

Artículo 68.  Encomienda de gestión directa del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y reserva de espectro.

1. Se encomienda a la sociedad mercantil estatal Corporación de Radio y Televisión 
Española, SA, la gestión directa del servicio público de la radio, televisión, servicios de 
televisión conectada y de información en línea de titularidad estatal en los términos definidos 
por la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, y por la Ley 
8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

2. La encomienda de gestión constituye título fehaciente para la prestación, por parte de 
la Corporación de Radio y Televisión Española de servicios de comunicación audiovisual 
mediante ondas hertzianas terrestres, así como para su inscripción en el Registro estatal 
previsto en el artículo 39.

3. De conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente, se reservará o se 
adjudicará a la Corporación de Radio y Televisión Española un máximo del veinticinco por 
ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio de televisión de ámbito estatal, y 
un máximo del treinta y cinco por ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio 
radiofónico de ámbito estatal.

Artículo 69.  Gobernanza y control del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito estatal.

1. Las Cortes Generales aprobarán los mandatos-marco de la Corporación de Radio y 
Televisión Española con una vigencia de ocho años.

2. Los contratos-programa se elaborarán por la Corporación de Radio y Televisión 
Española y serán aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, con una vigencia de cuatro años.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará el cumplimiento 
de la misión de servicio público encomendada a la Corporación de Radio y Televisión 
Española y la adecuación de los recursos públicos asignados, en los términos previstos en la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

4. La composición de los órganos de gobernanza y gestión del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal atenderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.
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5. Corresponderá al órgano de administración del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal:

a) Elaborar, adoptar y publicar Códigos de buenas prácticas y una Memoria Anual de 
Responsabilidad Social Corporativa y de cumplimiento de las misiones de servicio público 
encomendadas.

b) Elaborar e implementar un Plan Estratégico de Comunicación Corporativa, en el que 
se incluirán y ejecutarán estrategias de visibilidad y posicionamiento online para difundir 
entre la ciudadanía el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas y 
para mejorar la percepción de los ciudadanos respecto de la prestación del servicio público 
audiovisual y su rentabilidad social.

c) Elaborar e implementar un Plan de servicios digitales e innovación, de conformidad 
con lo recogido en el mandato-marco y concretado en el contrato-programa.

Artículo 70.  Procedimiento de análisis de valor público respecto de nuevos servicios de la 
Corporación de Radio y Televisión Española.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará con carácter previo 
los análisis de valor público realizados para la introducción de nuevos servicios por la 
Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 59 y 61.

Artículo 71.  Archivos históricos audiovisuales.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española velará por la conservación de los 

archivos históricos audiovisuales y sonoros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.

2. La Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo dispuesto en el 
mandato-marco y el contrato-programa garantizará el acceso a los archivos históricos 
audiovisuales y sonoros.

CAPÍTULO VI
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual autonómico y 

local

Artículo 72.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
autonómico.

1. Las Comunidades Autónomas podrán asignar servicios de comunicación audiovisual 
en su ámbito para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual dentro de la 
capacidad de espectro radioeléctrico que les ha sido asignada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán el modelo de gestión de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual entre los siguientes:

a) Prestación directa del servicio, a través de sus propios órganos, medios o entidades.
b) Prestación indirecta del servicio, conforme a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, no discriminación e igualdad de trato, a través de persona física 
o jurídica que estará sujeta a lo dispuesto en el presente título.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán acordar la 
transformación de la gestión directa del servicio en gestión indirecta mediante la enajenación 
de la titularidad de la entidad prestadora del servicio, que se realizará conforme con los 
principios del apartado anterior.

4. Cuando se acuerde la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
mediante gestión indirecta, las Comunidades Autónomas podrán participar en el capital 
social del prestador de su servicio público.

5. Las Comunidades Autónomas no podrán participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.
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6. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico constituye el título fehaciente para la prestación de dicho servicio, tanto por 
medio de ondas hertzianas terrestres como por medio de cualquier otra tecnología, así como 
para su inscripción en el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico correspondiente.

Artículo 73.  Prestación del servicio público de comunicación audiovisual fuera de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante ondas 
hertzianas terrestres de una Comunidad Autónoma en otra limítrofe y con afinidades 
lingüísticas y culturales podrá ser efectuada siempre que se cumplan de forma simultánea 
las siguientes condiciones:

a) Se firme un convenio entre las Comunidades Autónomas interesadas.
b) En el caso de que ambas Comunidades Autónomas dispongan de prestador del 

servicio público debe existir reciprocidad en sus emisiones.
c) Se preste el servicio empleando el espectro radioeléctrico asignado a la Comunidad 

Autónoma de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.
d) Se notifique a la Administración General del Estado la firma del convenio indicado en 

la letra a) y se identifique el sujeto obligado al pago de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de una Comunidad 
Autónoma en otra limítrofe mantendrá su naturaleza de servicio público autonómico.

3. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico podrán establecer acuerdos entre sí y con la Corporación de Radio y Televisión 
Española, para la producción o edición conjunta de contenidos, la adquisición de derechos 
sobre contenidos o en otras coberturas, con el objeto de mejorar la eficiencia de su actividad, 
con los límites establecidos en la presente ley para la emisión en cadena.

Artículo 74.  Garantía de cumplimiento de la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico cumplirán las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debiendo articular los 
mecanismos y garantías siguientes:

a) Aprobación anual de un límite máximo de gasto para el ejercicio económico 
correspondiente.

b) Inclusión y referencia expresa en la memoria y el informe de gestión de las cuentas 
anuales al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros.

c) Presentación de un informe sobre la gestión del ejercicio inmediato anterior y su 
adecuación a los principios de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del 1 de abril de cada año, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

d) Establecimiento de sistemas de control para la adecuada supervisión financiera y, en 
todo caso, de un sistema de auditoría operativa que examine sistemática y objetivamente las 
operaciones y los procedimientos realizados.

2. En caso de constatarse un desequilibrio financiero, los prestadores del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito autonómico presentarán al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para su aprobación una propuesta de reducción de gasto para el 
ejercicio siguiente igual a la pérdida o déficit generado.

3. Las aportaciones patrimoniales, contratos-programa, encomiendas, convenios o 
cualesquiera entregas de la Comunidad Autónoma en favor, directa o indirectamente, de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual requerirán la puesta en marcha 
de la reducción de gasto aprobada.
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Artículo 75.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
local.

1. Las Entidades Locales, previa asignación de servicios de comunicación audiovisual en 
su ámbito por parte de la Comunidad Autónoma conforme al Plan Técnico Nacional 
correspondiente, podrán acordar la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual local a través de ondas hertzianas terrestres.

2. Las Entidades Locales gestionarán de forma directa la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual local, a través de sus propios órganos, medios o entidades.

3. Las Entidades Locales no podrán participar, directamente o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.

4. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local deberá inscribirse en 
el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
correspondiente.

5. La autoridad audiovisual competente autonómica notificará a la Administración 
General del Estado la asignación de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local, 
conforme al Plan Técnico Nacional correspondiente, a efectos de la gestión de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico conforme al artículo 69.k) de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones.

TÍTULO IV
La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 

petición

Artículo 76.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. El servicio de comunicación audiovisual radiofónico y el servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición son servicios de interés general que se prestan en ejercicio de 
la responsabilidad editorial de conformidad con los principios del título I y al amparo de los 
derechos constitucionales a la libertad de expresión, a comunicar y recibir información, a 
participar en la vida política y social y a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición no 
prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los servicios prestados o las 
opiniones difundidas por terceros en su servicio.

3. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición requiere comunicación fehaciente ante la 
autoridad audiovisual competente y previa al inicio de actividad, siendo de aplicación lo 
dispuesto al respecto en el apartado 1 del artículo 17 y en el capítulo II del título II.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de conformidad con lo previsto en este Título, siendo también de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 y en las secciones 1.ª y 2.ª del 
capítulo III del título II.

5. El prestador del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se inscribirá en un Registro estatal o autonómico 
de carácter público, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 42.

Artículo 77.  Competencia para el otorgamiento de licencias del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito estatal.

1. El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres cuyo ámbito geográfico sea 
superior al de una Comunidad Autónoma corresponde al Consejo de Ministros.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 
competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.
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Artículo 78.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual radiofónico mediante 
ondas hertzianas terrestres.

1. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de más del cincuenta por ciento de las licencias 
para prestar servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas 
terrestres que coincidan sustancialmente en su ámbito.

2. Ninguna persona física o jurídica podrá controlar más de cinco licencias en un mismo 
ámbito de cobertura.

3. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de:

a) Más de un tercio de las licencias del servicio de comunicación audiovisual radiofónico 
mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito total o parcial en el conjunto del territorio 
nacional.

b) En una misma Comunidad Autónoma, más del cuarenta por ciento de las licencias del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico existentes en ámbitos en los que solo tenga 
cobertura una única licencia.

4. En el cómputo de los límites previstos en este artículo no se incluirán las emisoras de 
radiodifusión gestionadas de forma directa por entidades públicas.

5. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá que existe control cuando se den 
los supuestos a los que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

6. Los límites anteriores se aplicarán de forma independiente a las licencias para la 
emisión con tecnología digital y a las licencias para la emisión en tecnología analógica.

Artículo 79.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual radiofónicos.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir parte 

de su programación en cadena cuando un mismo prestador haya obtenido licencias en 
diversos ámbitos territoriales o haya alcanzado acuerdos con otros titulares de licencias en 
una o varias Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las obligaciones legales o 
concesionales a que puedan estar sujetos en las diversas Comunidades Autónomas.

El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la 
competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 80.  Negocios jurídicos sobre licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico.

1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónico requerirá autorización previa de la 
autoridad audiovisual competente, que solo podrá ser denegada cuando se incumplan las 
condiciones previstas en el artículo 78, no se acredite el cumplimiento de todas las 
condiciones legalmente establecidas para su obtención o el solicitante no se subrogue en las 
obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

3. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.
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4. En todo caso, está prohibido el subarriendo.
5. En todos los casos deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual 

se obtuvo la adjudicación de la licencia.

Artículo 81.  Servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo de 
lucro prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico local o 
inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 82.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual radiofónico para su 
difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrá ceder 
libremente a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la 
señal de su servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas 
terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual radiofónico cederá sin 
contraprestación económica a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante 
ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico 
garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de sus 
contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 83.  Protección de los menores en el servicio de comunicación audiovisual 
radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 95.

2. En los términos previstos en el artículo 96, la autoridad audiovisual competente 
promoverá entre los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición, la adopción de códigos de conducta 
para dar un tratamiento adecuado de los menores en noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir 
programas relacionados con el esoterismo y las paraciencias, basados en la participación 
activa de los oyentes, entre la 1:00 y las 5:00 horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria 
sobre los delitos que puedan cometerse y los daños que puedan causarse a través de dichos 
programas.
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4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico solo podrán 
emitir programas de actividades de juegos de azar y apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, 
salvo los sorteos de modalidades o productos de lotería cuya comercialización está 
reservada en exclusiva a los operadores designados al efecto por la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego, o por la correspondiente legislación autonómica, que podrán 
ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 84.  Accesibilidad de los servicios de comunicación audiovisual sonoros a petición.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición incorporarán 

gradualmente herramientas de accesibilidad en sus programas o contenidos ofrecidos 
mediante catálogo.

Artículo 85.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición tienen derecho a emitir comunicaciones 
comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la sección 1.ª y 2.ª del 
capítulo IV del título VI, salvo la limitación horaria establecida en el apartado 5 del artículo 
123, que no les será de aplicación.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 128, sobre el patrocinio, los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición podrán patrocinar toda la programación, salvo 
los noticiarios.

3. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 129, sobre el emplazamiento 
de producto, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición podrán realizar emplazamiento de 
producto con carácter general en toda la programación salvo en los noticiarios, los 
programas relacionados con la protección del consumidor, los programas religiosos y los 
programas infantiles.

TÍTULO V
La prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma

Artículo 86.  Principios generales de la prestación del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán la observancia de los principios establecidos en los artículos 4, 6, 10, 12, 14, 15 
y en el apartado 1 del artículo 7, con respecto a los contenidos distribuidos a través de sus 
servicios mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente título.

Artículo 87.  Inscripción en el Registro estatal.
Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán 

inscribirse en el Registro previsto en el artículo 39 conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 37.
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Artículo 88.  Obligaciones para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma adoptarán 
medidas para proteger:

a) A los menores de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral.

b) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.2.

c) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.4.

Artículo 89.  Medidas para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, para 
proteger a los menores y al público en general de los contenidos audiovisuales indicados en 
el artículo anterior, tomarán las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio de las 
plataformas de intercambio de vídeos las obligaciones establecidas en el artículo 88 sobre 
determinados contenidos audiovisuales.

b) Establecer y operar mecanismos transparentes y de fácil uso que permitan a los 
usuarios notificar o indicar al correspondiente prestador los contenidos que vulneren las 
obligaciones establecidas en el artículo 88.

c) Establecer y operar sistemas a través de los cuales los prestadores del servicio 
expliquen a los usuarios el curso que se ha dado a las notificaciones o indicaciones a que se 
refiere la letra anterior.

d) Establecer y aplicar sistemas de fácil uso que permitan a los usuarios del servicio 
calificar los contenidos que puedan vulnerar las obligaciones establecidas en el artículo 88.

e) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con respecto a 
los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores 
que, en todo caso, impidan el acceso de estos a los contenidos audiovisuales más nocivos, 
como la violencia gratuita o la pornografía.

f) Facilitar sistemas de control parental controlados por el usuario final con respecto a los 
contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.

g) Establecer y aplicar procedimientos transparentes, eficaces y de fácil uso para el 
tratamiento y la resolución de las reclamaciones de los usuarios a los prestadores del 
servicio, en relación con la aplicación de las medidas a que se refieren las letras anteriores.

h) Facilitar medidas y herramientas eficaces de alfabetización mediática y poner en 
conocimiento de los usuarios la existencia de esas medidas y herramientas.

i) Facilitar que los usuarios, ante una reclamación presentada por ellos y no resuelta 
satisfactoriamente, puedan someter el conflicto a un procedimiento de resolución alternativa 
de litigios de consumo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por 
la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo. Todo ello sin perjuicio de que los usuarios puedan acudir a la vía 
judicial que corresponda.

2. A efectos de la aplicación de las medidas a previstas en el apartado anterior, se 
fomentará el uso de la corregulación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 15.

3. Las medidas contempladas en este artículo se adoptarán por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma sin perjuicio de la aplicación del 
régimen jurídico de responsabilidad previsto en el artículo 73 del Real Decreto-ley 24/2021, 
de 2 de noviembre, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio.
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Artículo 90.  Datos personales de menores.
Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de conformidad con lo previsto 
en el artículo 89 no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia directa, 
elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso, el tratamiento de datos de menores quedará sometido 
a lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 679/2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 91.  Obligaciones en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen, vendan 
u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI, salvo la 
limitación horaria establecida en los apartados 4 y 5 del artículo 123, que no les será de 
aplicación. En todo caso las comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos 
nocivos o perjudiciales para menores exigirán verificación de edad y acceso a usuarios 
mayores de edad.

2. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen, 
vendan u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI 
mediante las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio los requisitos 
establecidos en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI para las comunicaciones 
comerciales audiovisuales no comercializadas, vendidas u organizadas por dichos 
prestadores.

b) Disponer de una funcionalidad para que los usuarios que suban vídeos declaren si a 
su entender, o hasta donde cabe razonablemente esperar que llega su entendimiento, dichos 
vídeos contienen comunicaciones comerciales audiovisuales.

c) En el caso de comunicaciones comerciales audiovisuales relacionadas con los juegos 
de azar y apuestas, solo podrán difundirse cuando las cuentas o canales desde las que se 
difundan estas comunicaciones comerciales tengan como actividad principal el ofrecimiento 
de información o contenidos sobre las actividades de juego definidas en la Ley 13/2011, de 
27 de mayo, y garanticen, además, el establecimiento de los mecanismos de control de 
acceso a personas menores de edad disponibles en la plataforma, así como la difusión 
periódica de mensajes sobre juego seguro o responsable. En estos casos, estas 
comunicaciones comerciales no tendrán que ajustarse al régimen de franjas horarias 
previsto en los apartados 7 y 8 del artículo 123.

d) En el caso de que se declare o notifique que el contenido audiovisual contiene 
comunicaciones comerciales sobre bebidas alcohólicas no le serán de aplicación las 
limitaciones horarias de los apartados 4 y 5 del artículo 123.

3. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
informarán claramente a los usuarios cuando los programas y vídeos generados por 
usuarios contengan comunicaciones comerciales audiovisuales, siempre que los usuarios 
que suban vídeos hayan declarado que, a su entender, o hasta donde cabe razonablemente 
esperar que llega su entendimiento, dichos vídeos contienen comunicaciones comerciales 
audiovisuales, o siempre que el prestador tenga conocimiento de ese hecho.

4. Se fomentará la autorregulación, mediante la elaboración de códigos de conducta, con 
el fin de que los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
reduzcan eficazmente la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a alimentos y bebidas que contengan nutrientes o sustancias con un 
efecto nutricional o fisiológico, en particular grasas, ácidos grasos trans, sal o sodio y 
azúcares, de los cuales se desaconseja una ingesta excesiva en la dieta general y, en 
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particular, evitar que dichas comunicaciones comerciales audiovisuales destaquen las 
cualidades positivas de sus aspectos nutricionales.

Artículo 92.  Alcance y proporcionalidad de las obligaciones.
Reglamentariamente se podrá especificar el alcance de cada una de las medidas 

enumeradas en los artículos 89 y 91 y su exigibilidad a los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, en función, entre otros, de su tamaño, 
volumen de usuarios, naturaleza de los contenidos o tipo de servicio ofrecido.

Artículo 93.  Supervisión y control.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará el cumplimiento 

por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de las 
obligaciones establecidas en este Título y en sus disposiciones de desarrollo.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar las 
actuaciones inspectoras precisas para el ejercicio de su función de control.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe preceptivo y 
no vinculante de la Agencia Española de Protección de Datos, evaluará la idoneidad de las 
medidas a que se refieren los artículos 89, 90, y 91 adoptadas por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 89.1 letra e) será 
constitutiva de la infracción tipificada en el artículo 157.8, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pueda derivarse de dicha acción.

5. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
facilitarán la información requerida y colaborarán con la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de las funciones de supervisión y control previstas en este 
artículo.

6. Las previsiones contenidas en este artículo, específicamente las destinadas a 
garantizar una protección de los datos personales de los menores y público en general a los 
que se refieren los artículos 88, 89 y 90, se entenderán sin perjuicio de las funciones y 
potestades que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 94.  Obligaciones de los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de 
intercambio de vídeos a través de plataforma.

1. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a 
través de plataforma se considerarán prestadores del servicio de comunicación audiovisual a 
los efectos del cumplimiento de los principios del título I conforme a lo establecido en el 
artículo 86 y de las obligaciones para la protección de los menores conforme a lo establecido 
en los apartados 1 y 4 del artículo 99. Asimismo, tales usuarios deberán respetar lo 
dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo IV del título VI cuando comercialicen, vendan 
u organicen las comunicaciones comerciales que acompañen o se inserten en sus 
contenidos audiovisuales.

Los usuarios de especial relevancia tomarán aquellas medidas adecuadas para el 
cumplimiento de estas obligaciones y utilizarán los mecanismos que el prestador del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma pone a su disposición, en particular, los 
establecidos en los artículos 89.1.d) y 91.2.b).

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de usuarios de especial relevancia 
aquellos usuarios que empleen los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 
y cumplan de forma simultánea los siguientes requisitos:

a) El servicio prestado conlleva una actividad económica por el que su titular obtiene 
unos ingresos significativos derivados de su actividad en los servicios de intercambio de 
vídeos a través de plataforma;

b) El usuario de especial relevancia es el responsable editorial de los contenidos 
audiovisuales puestos a disposición del público en su servicio.

c) El servicio prestado está destinado a una parte significativa del público en general y 
puede tener un claro impacto sobre él.
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d) La función del servicio es la de informar, entretener o educar y el principal objetivo del 
servicio es la distribución de contenidos audiovisuales.

e) El servicio se ofrece a través de redes de comunicaciones electrónicas y está 
establecido en España de conformidad con el apartado 2 del artículo 3.

3. En ningún caso se entenderán sometidos a las obligaciones del apartado 1 los 
siguientes sujetos:

a) Centros educativos o científicos cuando su actividad entre dentro de sus cometidos o 
esta sea de carácter divulgativo.

b) Museos, teatros o cualquier otra entidad cultural para presentar su programación o 
actividades.

c) Administraciones públicas o partidos políticos con fines de información y de 
presentación de las funciones que desempeñan.

d) Empresas y trabajadores por cuenta propia con el fin de promocionar los bienes y 
servicios producidos o distribuidos por ellas.

e) Asociaciones y organizaciones no gubernamentales con fines de autopromoción y de 
presentación de las actividades que realizan de acuerdo con su objeto.

4. Los usuarios de especial relevancia en los servicios de intercambio de vídeo a través 
de plataforma deberán inscribirse en el Registro estatal de Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual previsto en el artículo 39.

5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1 se 
fomentará la adopción de códigos de conducta de auto y corregulación previstos en el 
artículo 15 por parte de los usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio 
de vídeos a través de plataforma, las asociaciones que los agrupen o sus representantes.

TÍTULO VI
Obligaciones de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo

CAPÍTULO I
Protección de los menores

Artículo 95.  Derechos de los menores en el ámbito audiovisual.
1. Los menores tienen derecho a que su imagen y su voz no se utilicen en los servicios 

de comunicación audiovisual sin su consentimiento o el de su representante legal, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Está prohibida la difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la 
identificación de los menores en el contexto de hechos delictivos, de emisiones en las que se 
discuta su tutela o filiación, o relativas a situaciones en las que menores hayan sido víctimas 
de violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

3. Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de conformidad con lo 
previsto en este Capítulo no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia 
directa, elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso el tratamiento de datos de menores quedará sometido a 
lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 96.  Códigos de conducta para tratamiento adecuado de menores en noticiarios y 
programas de contenido informativo de actualidad.

La autoridad audiovisual competente promoverá entre los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, la adopción de códigos de conducta 
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con el fin de dar un tratamiento adecuado a los menores en noticiarios y programas de 
contenido informativo de actualidad en los que:

a) Se informe de que un menor de edad se ha visto involucrado, de cualquier modo, en 
una situación de riesgo o violencia, incluso si no llega a ser un hecho constitutivo de delito.

b) Aparezcan menores en situaciones de vulnerabilidad.

Artículo 97.  Descriptores visuales de los programas audiovisuales.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual facilitarán información 

suficiente a los espectadores sobre los programas. A tal efecto, los prestadores utilizarán un 
sistema de descriptores adoptado mediante acuerdo de corregulación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15.2, garantizando su utilidad en cualquier dispositivo.

Artículo 98.  Calificación de los programas audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 

están obligados a que los programas emitidos dispongan de una calificación por edades, 
visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para todas las 
personas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia firmará un acuerdo de 
corregulación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2, entre otros, con los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición y con los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, garantizando la participación de 
las asociaciones de consumidores y usuarios y de las organizaciones representativas de los 
usuarios de los medios, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo.

3. Cuando el acuerdo de corregulación previsto en el apartado anterior pueda afectar a la 
calificación de los programas y a la recomendación de visionado en función de la edad, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia solicitará a la autoridad audiovisual 
competente, al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y a los órganos 
correspondientes de la Comunidades Autónomas con competencia en la materia, la emisión 
de un informe preceptivo sobre el mismo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, 
cumplimentarán los campos de los descriptores de forma que las Guías Electrónicas de 
Programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, y/o los equipos receptores 
muestren la información relativa al contenido de los programas.

5. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
respetarán y mantendrán la información y los descriptores presentes en las Guías 
electrónicas de programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, de los servicios 
que comercializan.

6. Los apartados anteriores no serán de aplicación a los servicios de comunicación 
audiovisual ofertados de forma exclusiva en otro Estado miembro de la Unión Europea 
siempre que el prestador haya demostrado a la autoridad audiovisual competente que la 
protección de los menores frente a contenidos dañinos o perjudiciales se ajusta al nivel de 
protección establecido en el presente artículo.

7. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico podrán formalizar 
acuerdos de corregulación con los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico, con objeto de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este artículo.

Artículo 99.  Contenidos perjudiciales para el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores.

1. Todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal, 
abierto y de acceso condicional, y del servicio de comunicación audiovisual televisivo a 
petición facilitarán a los usuarios información suficiente e inequívoca acerca de la naturaleza 
potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental o moral de los menores de los 
programas y contenidos audiovisuales mediante la utilización de un sistema de descripción 
del contenido, advertencia acústica, símbolo visual o cualquier otro medio técnico que 
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describa la naturaleza del contenido, de acuerdo con el acuerdo de corregulación previsto en 
el artículo 98.2.

2. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto tiene las siguientes 
obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Se prohíbe la emisión de programas o contenidos audiovisuales que contengan 
escenas de violencia gratuita o pornografía.

b) La emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores exigirá que el prestador forme parte del código de 
corregulación que se prevé en el artículo 98.2 y disponga de mecanismos de control parental 
o sistemas de codificación digital.

c) Los programas cuya calificación por edad «No recomendada para menores de 
dieciocho años» solo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas.

3. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional tiene 
las siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
b) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
4. El servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tiene las siguientes 

obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:
a) Incluir programas y contenidos audiovisuales que puedan incluir escenas de 

pornografía o violencia gratuita en catálogos separados.
b) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
c) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 

de acceso condicional solo podrán emitir programas relacionados con el esoterismo y las 
paraciencias, basados en la participación activa de los usuarios, entre la 1:00 y las 5:00 
horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria sobre los delitos que puedan cometerse y los 
daños que puedan causarse a través de dichos programas.

6. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 
de acceso condicional solo podrán emitir programas de actividades de juegos de azar y 
apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, salvo los sorteos de modalidades o productos de 
lotería cuya comercialización está reservada en exclusiva a los operadores designados al 
efecto por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego, o por la correspondiente 
legislación autonómica, que podrán ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación 
horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 100.  Contenido audiovisual especialmente recomendado para menores.
La autoridad audiovisual competente pondrá en marcha actuaciones dirigidas a fomentar 

la producción y emisión de programas especialmente recomendados para menores de edad, 
adaptados a su edad, madurez y lenguaje que promuevan su desarrollo y bienestar integral.

CAPÍTULO II
Accesibilidad

Artículo 101.  Accesibilidad universal al servicio de comunicación audiovisual.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tendrán las siguientes 

obligaciones en materia de accesibilidad:
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a) Mejorar de forma progresiva y continua la accesibilidad a sus servicios de 
comunicación audiovisual.

b) Desarrollar planes de accesibilidad de mejora continua de la accesibilidad de los 
servicios, que deberán ser comunicados anualmente a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

c) Financiar las adaptaciones necesarias en sus servicios para prestarlos de forma 
accesible.

d) Garantizar el cumplimiento progresivo de los requisitos de calidad del subtitulado y de 
la audiodescripción conforme a la normativa de calidad española UNE.

e) Garantizar que la incorporación de contenidos signados se realice observando los 
criterios de calidad recogidos por el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 
Signos Española o, en su caso, por los organismos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan su propia lengua de signos.

f) Fomentar la difusión de comunicaciones comerciales accesibles.
g) Garantizar que los servicios de acceso a través de páginas web, así como los 

contenidos de éstas y las aplicaciones para dispositivos móviles, sean gradualmente 
accesibles.

h) Garantizar que las guías electrónicas de programación previstas en la normativa de 
telecomunicaciones están sincronizadas con los programas que efectivamente se emiten y 
que dichas guías informan señalizando claramente las medidas de accesibilidad de dichos 
programas.

2. Se fomentará el disfrute pleno de la comunicación audiovisual para las personas con 
discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión 
negativa hacia dichas personas.

3. Se garantizará el derecho de las personas con discapacidad a que las informaciones 
relativas a situaciones de emergencia, incluyendo las comunicaciones y anuncios en 
situaciones de catástrofes naturales y crisis de salud pública, se difundan de forma clara, 
comprensible y accesible a través de los servicios de comunicación audiovisual 
correspondientes.

4. Las obligaciones establecidas en este Capítulo no serán exigibles a los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual con un bajo volumen de negocio y con una baja 
audiencia en los términos que se determinen reglamentariamente.

5. Las Comunidades Autónomas podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 102.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus contenidos:

a) Un mínimo de ochenta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas emitidos en el horario de máxima audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas en lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en el horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

2. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de noventa por ciento de los programas difundidos subtitulados y, en todo 
caso, subtitulado de los programas emitidos en el horario de máxima audiencia.
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b) Un mínimo de quince horas semanales de programas que incluyan lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de quince horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
mediante ondas hertzianas terrestres podrán emplear los servicios prestados a través de 
televisión conectada para facilitar la accesibilidad a los programas. Estos servicios se 
tendrán en cuenta para computar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
accesibilidad.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 103.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de 
acceso condicional.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos que incluirán 
aquellos que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

c) Incorporación gradual de programas que puedan resultar de mayor interés para la 
audiencia en lengua de signos.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a 
los servicios que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros 
de la Unión Europea.

Artículo 104.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 

cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de los contenidos en su 
catálogo:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Incorporación gradual de programas con audiodescripción y lengua de signos, 
dotados con la debida prominencia en el catálogo.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal a petición 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 105.  Mantenimiento de accesibilidad de contenidos audiovisuales o servicios de 
comunicación audiovisual de terceros.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual que difundan programas y 
contenidos audiovisuales producidos por terceros deberán difundirlos manteniendo las 
medidas de accesibilidad que estos lleven incorporadas siempre que se empleen los 
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formatos interoperables acordados por los Códigos de autorregulación que se aprueben 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.

2. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
deberán distribuir dichos servicios manteniendo las medidas de accesibilidad que estos 
lleven incorporadas, siempre que se empleen los formatos interoperables acordados por los 
Códigos de autorregulación que se aprueben conforme a lo dispuesto en el artículo 108. 
Esta obligación también se aplicará a los cesionarios a los que se refiere el artículo 33.2.

Artículo 106.  Control de las obligaciones de accesibilidad a los servicios de comunicación 
audiovisual.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el organismo 
encargado de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo a los 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará anualmente un 
informe respecto del cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de los procedimientos sancionadores finalizados por 
vulneración de las obligaciones previstas en este Capítulo.

3. Las autoridades audiovisuales de las Comunidades Autónomas serán los organismos 
encargados de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo con 
respecto a los servicios de comunicación audiovisual bajo su competencia.

Artículo 107.  Punto de contacto único.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el punto de contacto a 

disposición del público, para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de 
accesibilidad que afecten a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal 
reguladas en el presente Capítulo.

Las Comunidades Autónomas podrán crear puntos de contacto a disposición del público 
para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de accesibilidad que afecten a 
los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 108.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente fomentará la adopción de códigos de 

autorregulación por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual con el 
fin de alcanzar la accesibilidad universal de dicho servicio y mejorar la calidad de las 
medidas obligatorias. En la elaboración de los códigos se deberá consultar a las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad.

En el caso de que no se hubiera adoptado el código de autorregulación para mejorar la 
calidad de las medidas obligatorias en materia de accesibilidad previsto en el párrafo 
anterior, o de que la autoridad audiovisual competente llegue a la conclusión de que dicho 
código de autorregulación ha demostrado no ser suficientemente eficaz para mejorar la 
calidad de la accesibilidad a los servicios de comunicación audiovisual, el Gobierno 
establecerá dichos requisitos de calidad reglamentariamente tomando como referencia la 
normativa de calidad española UNE y los criterios de calidad recogidos por el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.

Artículo 109.  Centros de referencia para la accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y autonómico.

1. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESyA) y el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española (CNSLE) del Real Patronato 
sobre Discapacidad constituyen los centros estatales técnicos de referencia en materia de 
accesibilidad audiovisual para personas con discapacidad, en lo referente a los servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. Las Comunidades Autónomas podrán determinar cuáles son los centros autonómicos 
técnicos de referencia en materia de accesibilidad audiovisual para personas con 
discapacidad, en lo referente a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 22  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 434 –



CAPÍTULO III
Promoción de obra audiovisual europea y de la diversidad lingüística

Artículo 110.  Obligación de promover obra audiovisual europea y la diversidad lingüística.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo contribuirán al reflejo 

de la diversidad cultural y lingüística del Estado y garantizarán unos niveles suficientes de 
inversión y distribución de las obras audiovisuales europeas en los términos previstos en 
este capítulo.

Sección 1.ª Definiciones aplicables en la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 111.  Obra audiovisual europea.
Se considera obra audiovisual europea:
a) Aquellas obras originarias de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellas 

otras obras originarias de terceros Estados que sean parte del Convenio Europeo sobre la 
Televisión Transfronteriza del Consejo de Europa, siempre que las obras de los Estados 
miembros no estén sometidas a medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

Se considera obra originaria la realizada esencialmente con la participación de autores y 
trabajadores que residan en uno o varios Estados de los mencionados en el párrafo anterior 
y siempre que, además, cumpla una de las tres condiciones siguientes:

1.º Que las obras sean realizadas por uno o más productores establecidos en uno o 
varios de dichos Estados.

2.º Que la producción de las obras sea supervisada y efectivamente controlada por uno o 
varios productores establecidos en uno o varios de dichos Estados.

3.º Que la contribución de los coproductores de dichos Estados sea mayoritaria en el 
coste total de la coproducción, y ésta no sea controlada por uno o varios productores 
establecidos fuera de dichos Estados.

b) Las obras coproducidas en el marco de acuerdos relativos al sector audiovisual 
concertados entre la Unión Europea y terceros países que satisfagan las condiciones fijadas 
en los mismos, siempre que las obras de los Estados miembros no estén sometidas a 
medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

c) Las obras que no sean europeas con arreglo al apartado a), pero que se hayan 
producido en el marco de tratados de coproducción bilaterales celebrados entre los Estados 
miembros y terceros países, siempre que la contribución de los coproductores comunitarios 
en el coste total de la producción sea mayoritaria y que dicha producción no esté controlada 
por uno o varios productores establecidos fuera del territorio de los Estados miembros.

Artículo 112.  Productor independiente.
1. Se considera productor independiente a efectos de este Capítulo a la persona física o 

jurídica que no está vinculada de forma estable en una estrategia empresarial común con un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual obligado a cumplir con lo establecido en 
los artículos 117 a 119 y que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la 
producción de programas o contenidos audiovisuales, por iniciativa propia o por encargo, y a 
cambio de una contraprestación los pone a disposición de dicho prestador del servicio de 
comunicación audiovisual.

2. Se presume que existe una vinculación estable entre un productor independiente y un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual cuando son parte del mismo grupo de 
sociedades conforme al artículo 42 del Código de Comercio, o cuando existen acuerdos 
estables de exclusividad que limitan la autonomía de las partes para contratar con terceros.
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Artículo 113.  Película cinematográfica.
Se considera película cinematográfica, a efectos de este título, a las obras audiovisuales, 

tanto largometrajes como cortometrajes, definidas en las letras a), c), y d) del artículo 4 de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

Sección 2.ª Obligación de cuota de obra audiovisual europea y de promoción 
de la diversidad lingüística

Artículo 114.  Obligación de cuota de obra audiovisual europea en los servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo reservarán para 
obras europeas un porcentaje de su programación o de su catálogo, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y términos en los que podrá 
eximirse o flexibilizarse el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior 
para los prestadores con un bajo volumen de negocio, para los servicios de comunicación 
audiovisual con baja audiencia o para aquellos casos en los que la obligación resulte 
impracticable o injustificada en razón de la naturaleza o del tema del servicio de 
comunicación audiovisual.

Artículo 115.  Cuota de obra audiovisual europea en el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo lineal.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal reservarán a 
obras audiovisuales europeas al menos el cincuenta y uno por ciento del tiempo de emisión 
anual de su programación.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del quince por 
ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, un diez por 
ciento para cada una de ellas.

3. Como mínimo el diez por ciento del tiempo de emisión total se reservará a obras 
europeas de productores independientes del prestador del servicio y la mitad de ese diez por 
ciento deberá haber sido producida en los últimos cinco años.

4. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales que se ofrezcan para su 
difusión exclusiva en otros Estados Miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con el apartado 2 del presente artículo.

5. El tiempo de emisión a que se refiere el presente artículo se computará con la 
exclusión del dedicado a noticiarios, acontecimientos deportivos, juegos y comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

6. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en sus correspondientes 
ámbitos autonómicos.

Artículo 116.  Cuota de obra audiovisual europea en el catálogo del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
reservarán a obras europeas al menos el treinta por ciento del catálogo.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del 
cuarenta por ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las 
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Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

3. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición que se ofrezcan para 
su difusión exclusiva en otros Estados miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con lo dispuesto en el apartado 2.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
garantizarán la prominencia de dichas obras europeas en sus catálogos.

5. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición de ámbito 
autonómico.

Sección 3.ª Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
y promoción de la diversidad lingüística

Artículo 117.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 

establecidos en España y que prestan sus servicios en España y los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición establecidos en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a España estarán obligados a 
financiar anticipadamente obra audiovisual europea.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no será exigible a los prestadores 
con un bajo volumen de negocio, a aquellos servicios de comunicación audiovisual con baja 
audiencia ni en aquellos casos en los que la obligación resulte impracticable o injustificada 
en razón de la naturaleza o del tema del servicio de comunicación audiovisual, en los 
términos que se determine reglamentariamente.

3. La cuantía de la obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
prevista en el apartado 1 se determinará sobre la base de los ingresos devengados en el 
ejercicio anterior, conforme a su cuenta de explotación, por la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en el mercado audiovisual español.

4. La obligación prevista en el apartado primero se podrá cumplir a través de la 
participación directa en la producción de las obras, mediante la adquisición de los derechos 
de explotación de las mismas y/o mediante la contribución al Fondo de Protección a la 
Cinematografía cuya gestión le corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales conforme al artículo 19.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, o 
mediante la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía y el audiovisual en 
lenguas cooficiales distintas al castellano recogido en el artículo 36 de dicha Ley.

5. En las coproducciones no se contabilizará a efectos del cumplimiento de la obligación 
de financiación la aportación del productor independiente.

6. La contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía por parte de los sujetos 
obligados se computará en primer término como financiación realizada en producción de 
obra audiovisual por parte de productores independientes, salvo indicación en contrario o 
que la cantidad exceda la inversión que deba realizarse por tal concepto.

7. No computará a los efectos de cumplimiento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea la producción o la compra de derechos de películas 
que sean susceptibles de recibir la calificación X de conformidad con la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine.

8. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local que no 
formen parte de una red nacional estarán excluidos de cumplir con la obligación de 
financiación de obra europea.

Artículo 118.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo.

1. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo destinará el 
seis por ciento de sus ingresos computables a financiar anticipadamente obra audiovisual 
europea.
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2. El total de la obligación de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo deberá respetar las siguientes condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal reservará, en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo de un cuarenta y cinco por ciento deberá destinarse a películas 
cinematográficas producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial 
del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

c) Mínimo de un doce por ciento deberá destinarse a animación y documentales.
3. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 

adicionales para los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo 
de ámbito autonómico. Asimismo, por acuerdo entre uno o varios prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico sujeto a la obligación de financiación 
establecida en este capítulo y una o varias asociaciones que agrupen a la mayoría de los 
productores cinematográficos, podrá pactarse mediante convenio la forma de aplicación de 
las obligaciones de financiación previstas en este artículo, respetando las proporciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 119.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición.

1. La obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea se modulará 
conforme a la Recomendación de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3 sean iguales o 
superiores a cincuenta millones de euros, destinarán anualmente el cinco por ciento de 
dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual europea, a la compra de derechos de 
explotación de obra audiovisual europea ya terminada y/o a la contribución al Fondo de 
Protección a la Cinematografía o a la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía 
y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar las siguientes dos condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, lineal o a petición, reservará en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo del cuarenta por ciento deberá destinarse a películas cinematográficas 
producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
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3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
cincuenta millones de euros y superiores o iguales a diez millones de euros, destinarán 
anualmente el cinco por ciento de dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual 
europea, a la compra de derechos de explotación de obra audiovisual europea ya terminada 
o a la contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar un mínimo de un setenta por ciento destinado a 
obras audiovisuales producidas por productores independientes por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
diez millones de euros quedarán exentos de la obligación.

5. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 
adicionales para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito autonómico.

Sección 4.ª Control y supervisión de las obligaciones de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 120.  Control y seguimiento de la obligación de promoción de obra audiovisual 
europea.

1. El control y seguimiento de las obligaciones contenidas en el presente capítulo 
corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el caso de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, previo dictamen preceptivo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de cómputo y 
la información que podrá recabarse de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal sujetos al cumplimiento de la obligación.

3. En el caso de los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, dicho 
control y seguimiento corresponderá a la autoridad audiovisual autonómica competente.

CAPÍTULO IV
Comunicaciones comerciales audiovisuales

Sección 1.ª Derecho a realizar comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 121.  Derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Se considera comunicación comercial audiovisual las imágenes o sonidos destinados 

a promocionar, de manera directa o indirecta, los bienes, servicios o imagen de una persona 
física o jurídica dedicada a una actividad económica, que acompañan o se incluyen en un 
programa o en un vídeo generado por el usuario a cambio de una remuneración o 
contraprestación similar a favor del prestador del servicio de comunicación audiovisual, o 
bien con fines de autopromoción. La publicidad televisiva, el patrocinio, la televenta y el 
emplazamiento de producto son, entre otras, formas de comunicación comercial audiovisual.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a difundir 
comunicaciones comerciales audiovisuales a través de sus servicios de conformidad con lo 
previsto en este capítulo y en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
así como en la normativa específica para cada sector de actividad.

3. Las comunicaciones comerciales audiovisuales deben estar claramente diferenciadas 
del contenido editorial mediante mecanismos ópticos y/o acústicos y/o espaciales.

4. El nivel sonoro de las comunicaciones comerciales audiovisuales no puede ser 
superior al nivel medio del programa que le precede.
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Artículo 122.  Prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Se prohíbe toda comunicación comercial audiovisual que vulnere la dignidad humana, 
fomente la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un grupo por razón 
de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, lengua, religión o 
creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento, 
fomente comportamientos nocivos para la seguridad o fomente conductas gravemente 
nocivas para la protección del medio ambiente.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual que utilice la imagen de las mujeres 
con carácter vejatorio o discriminatorio.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual encubierta que, mediante la 
presentación verbal o visual, directa o indirecta, de bienes, servicios, nombres, marcas o 
actividades, tenga de manera intencionada un propósito publicitario y pueda inducir al 
público a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación.

4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual subliminal que mediante técnicas 
de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o 
análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 123.  Comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos 
nocivos para la salud.

1. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de cigarrillos y demás productos de 
tabaco, incluidos los cigarrillos electrónicos y sus envases de recarga, y de los productos a 
base de hierbas para fumar, así como de las empresas que los producen.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de medicamentos y productos 
sanitarios que no respete los límites previstos en la normativa reguladora de la publicidad y 
actividades relacionadas con la salud y, en todo caso, la comunicación comercial audiovisual 
de productos, materiales, sustancias, energías o métodos con pretendida finalidad sanitaria 
que no respete lo previsto en el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y 
promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas que cumpla 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Se dirija específicamente a menores, o presenten a menores consumiendo dichas 
bebidas.

b) Asocie el consumo a la mejora del rendimiento físico o a la conducción de vehículos.
c) Dé la impresión de que su consumo contribuye al éxito social o sexual, o lo asocie, 

vincule o relacione con ideas o comportamientos que expresen éxito personal, familiar, 
social, deportivo o profesional.

d) Sugieran que las bebidas alcohólicas tienen propiedades terapéuticas, o un efecto 
estimulante o sedante, o que constituye un medio para resolver conflictos, o que tiene 
beneficios para la salud.

e) Fomente el consumo inmoderado o se ofrezca una imagen negativa de la abstinencia 
o la sobriedad.

f) Subraye como cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico.
g) No incluya un mensaje de consumo moderado y de bajo riesgo.
4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

superior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre la 1:00 y las 5:00 horas.
5. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

igual o inferior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre las 20:30 horas y las 5:00 
horas y fuera de ese horario cuando dichas comunicaciones comerciales audiovisuales 
formen parte indivisible de la adquisición de derechos y de la producción de la señal a 
difundir.

6. La comunicación comercial audiovisual relacionada con el esoterismo y las 
paraciencias solo se podrá emitir entre la 1:00 horas y las 5:00 horas.

7. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
solo podrá emitirse entre la 1:00 y las 5:00 horas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8 
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y dentro del respeto a los principios de protección de menores, responsabilidad social y de 
juego responsable o seguro en los términos previstos en la normativa sectorial reguladora de 
las comunicaciones comerciales de ese tipo de juegos. Sólo podrá realizarse comunicación 
comercial audiovisual relacionada con juegos de azar y apuestas de aquellas entidades que 
cuenten con título habilitante para realizar esta clase de actividades en España.

En cualquier caso, se prohíbe la comunicación comercial audiovisual relacionada con 
juegos de azar y apuestas cuando sea emitida junto a programas dirigidos a una potencial 
audiencia infantil.

8. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
se podrá emitir excepcionalmente fuera del horario establecido en el apartado anterior 
siempre que así se determine en la normativa sectorial reguladora de la publicidad sobre 
este tipo de juegos, en los siguientes supuestos:

a) Las comunicaciones comerciales relativas a juegos de lotería.
b) Las comunicaciones comerciales de aquellos tipos de juego que por sus 

características estructurales tengan un menor nivel de afectación frente a los riesgos de la 
actividad de juego.

Artículo 124.  Protección de los menores frente a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Las comunicaciones comerciales audiovisuales no deberán producir perjuicio físico, 
mental o moral a los menores ni incurrir en las siguientes conductas:

a) Incitar directamente a los menores a la compra o arrendamiento de productos o 
servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad.

b) Animar directamente a los menores a que persuadan a sus padres o terceros para 
que compren bienes o servicios publicitados.

c) Explotar la especial relación de confianza que los menores depositan en sus padres, 
profesores, u otras personas, tales como profesionales de programas infantiles o personajes 
de ficción.

d) Mostrar, sin motivos justificados, a menores en situaciones peligrosas.
e) Incitar conductas que favorezcan la discriminación entre hombres y mujeres.
f) Incitar a la adopción de conductas violentas sobre los menores, así como de los 

menores hacia sí mismos o a los demás, o fomentar estereotipos por razón de sexo, raza u 
origen étnico, nacionalidad, religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual.

g) Promover el culto al cuerpo y el rechazo a la autoimagen mediante comunicaciones 
comerciales audiovisuales de productos adelgazantes, intervenciones quirúrgicas o 
tratamientos de estética, que apelen al rechazo social por la condición física, o al éxito 
debido a factores de peso o estética.

2. Las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre productos especialmente 
dirigidos a menores, como los juguetes, no inducirán a error sobre las características de los 
mismos, su seguridad, o la capacidad y aptitudes necesarias en el menor para utilizarlas sin 
producir daño para sí o a terceros, ni reproducirán estereotipos sexistas de conformidad con 
lo previsto en la letra a) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad.

3. La autoridad audiovisual competente impulsará la adopción de códigos de conducta 
en relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, que acompañe a los 
programas infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas que contengan nutrientes 
y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico, en particular aquellos tales como grasas, 
ácidos grasos trans, sal o sodio y azúcares, para los que no es recomendable una ingesta 
excesiva en la dieta total, con la finalidad de reducir eficazmente la exposición de los 
menores a la comunicación comercial audiovisual de estos productos. En el caso de que no 
se hubieran adoptado códigos de conducta al efecto o de que la autoridad audiovisual 
competente llegue a la conclusión de que un código de conducta o partes del mismo han 
demostrado no ser suficientemente eficaces, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
restricciones en cuanto al contenido de los mensajes o su horario de emisión aplicables a 
dichas comunicaciones comerciales audiovisuales con la finalidad de garantizar la protección 
de los menores de edad.
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Artículo 125.  Comunicaciones comerciales audiovisuales con régimen específico.
Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, se aplicará la normativa específica a las 

comunicaciones comerciales audiovisuales relativas, entre otras cuestiones, a:
a) Publicidad institucional.
b) Protección del medio ambiente.
c) La seguridad de las personas.
d) Servicios bancarios y financieros.
e) Productos alimenticios.
f) Participación política y propaganda electoral.

Sección 2.ª Tipos de comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 126.  Anuncio publicitario audiovisual.
Se considera anuncio publicitario audiovisual toda forma de comunicación comercial 

audiovisual de una persona física o jurídica, pública o privada, relacionada con su actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional, con objeto de promocionar el suministro de 
bienes o prestación de servicios, incluidos bienes inmuebles, derechos y obligaciones.

Artículo 127.  Autopromoción.
1. Se considera autopromoción la comunicación comercial audiovisual que informa sobre 

el servicio de comunicación audiovisual, la programación, el contenido del catálogo del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual, o las prestaciones del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, sobre programas, o paquetes de 
programación determinados, funcionalidades del propio servicio de comunicación audiovisual 
o sobre productos accesorios derivados directamente de ellos o de los programas y servicios 
de comunicación audiovisual procedentes de otras entidades pertenecientes al mismo grupo 
empresarial audiovisual.

2. Los mensajes audiovisuales o locuciones verbales ajenos a la programación o a los 
productos accesorios directamente derivados de programas incluidos en las 
autopromociones se considerarán anuncios publicitarios a todos los efectos.

Artículo 128.  Patrocinio.
1. Se considera patrocinio cualquier contribución que una persona física o jurídica, 

pública o privada, no vinculada a la prestación del servicio de comunicación audiovisual o del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, ni a la producción de obras 
audiovisuales, haga a la financiación del servicio de comunicación audiovisual, del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma o de vídeos generados por usuarios o de 
programas, con la finalidad de promocionar su nombre, marca, imagen, actividad o producto.

2. Se podrá patrocinar toda la programación, salvo los noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. El patrocinio respetará las siguientes condiciones:
a) Incluir el nombre, el logotipo, o cualquier otro símbolo, producto o servicio del 

patrocinador al principio, al inicio de cada reanudación posterior a una interrupción y al final 
del programa.

b) No afectar al contenido del programa o comunicación audiovisual patrocinados ni a su 
horario de emisión o presencia en el catálogo de manera que se vea afectada la 
responsabilidad editorial del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

c) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios, en 
particular, mediante referencias de promoción concretas a éstos.

Artículo 129.  Emplazamiento de producto.
1. Se considera emplazamiento de producto toda forma de comunicación comercial 

audiovisual que incluya, muestre o se refiera a un producto, servicio o marca comercial de 
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manera que figure en un programa o en un vídeo generado por usuarios, a cambio de una 
remuneración o contraprestación similar.

2. Se podrá realizar el emplazamiento de producto con carácter general en toda la 
programación salvo en los noticiarios y los programas de contenido informativo de 
actualidad, los programas relacionados con la protección del consumidor, los programas 
religiosos y los programas infantiles.

3. El emplazamiento de producto cumplirá las condiciones siguientes:
a) No influir en el contenido editorial ni en la organización del horario de programación ni 

en la del catálogo de una manera que afecte a la responsabilidad e independencia editorial 
del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

b) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios ni incluir 
referencias de promoción concretas a dichos bienes o servicios.

c) No conceder una prominencia indebida a los productos de que se trate.
d) Identificar que se trata de un emplazamiento de producto al principio, al inicio de cada 

reanudación posterior a una interrupción y al final del programa cuando dichos programas 
hayan sido producidos o encargados por el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual o por una de sus filiales.

Artículo 130.  Telepromoción.
Se considera telepromoción la comunicación comercial audiovisual en la que el 

presentador o cualquiera de los participantes del programa, utilizando el escenario, la 
ambientación y el atrezo del programa, expone las características de un bien o servicio, de 
manera que dicho fragmento no puede ser emitido de manera independiente al programa 
correspondiente.

Artículo 131.  Televenta.
1. Se considera televenta la comunicación comercial audiovisual de ofertas directas al 

público con miras al suministro de bienes o la prestación de servicios, incluidos los bienes 
inmuebles, los derechos y las obligaciones.

2. Los espacios de televenta deberán ser fácilmente identificables como tales por medios 
ópticos y acústicos y tendrán una duración mínima ininterrumpida de quince minutos.

3. Se prohíbe insertar televenta durante los programas infantiles.

Artículo 132.  Servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación 
comercial audiovisual.

1. Se considera servicio de comunicación comercial audiovisual la programación 
dedicada en exclusiva a emitir anuncios publicitarios y de televenta.

2. Se considera catálogo de comunicación comercial audiovisual el conjunto de 
programas que se ofrecen a petición y que incluyen exclusivamente anuncios publicitarios o 
televenta.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a crear 
servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación comercial 
previstos en el apartado primero y segundo, respectivamente, sin ninguna limitación 
cuantitativa.

Artículo 133.  Espacios promocionales de apoyo a la cultura europea.
1. Se considera espacio promocional de apoyo a la cultura europea la información 

audiovisual sobre obras audiovisuales en cuya financiación haya participado el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual para dar cumplimiento a la obligación de financiación 
anticipada de producción de obra audiovisual establecida en el capítulo III del título VI.

2. Los espacios promocionales de apoyo a la cultura europea estarán separados gráfica 
y acústicamente de los bloques publicitarios y en ellos deberán aparecer necesariamente las 
palabras «cultura europea».
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Artículo 134.  Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
Se considera anuncio de servicio público o de carácter benéfico el que se difunde 

gratuitamente por un prestador del servicio de comunicación audiovisual con un objetivo de 
interés general, por afectar a un bien público que requiera especial protección o promoción.

Sección 3.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal

Artículo 135.  Comunicaciones comerciales audiovisuales del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal tienen derecho 
a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la 
sección 1.ª y sección 2.ª y los artículos siguientes.

Artículo 136.  Identificación y diferenciación de la comunicación comercial audiovisual y 
respeto a la integridad del programa.

1. La comunicación comercial audiovisual cuyas características de emisión puedan 
confundir al espectador sobre su carácter publicitario incluirá una sobreimpresión 
permanente y legible con la indicación «publicidad».

2. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal observará la debida diferenciación del resto de la programación, 
sin perjuicio de que se puedan utilizar otras técnicas publicitarias distintas del anuncio 
publicitario dentro de un programa cumpliendo siempre con los otros preceptos del presente 
capítulo.

3. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal respetará la integridad del programa en el que se inserte y de las 
unidades que lo conforman.

Artículo 137.  Límite cuantitativo a la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

emitir comunicaciones comerciales audiovisuales con los siguientes límites cuantitativos:
a) Máximo de ciento cuarenta y cuatro minutos entre las 6:00 y las 18:00 horas.
b) Máximo de setenta y dos minutos entre las 18:00 y las 24:00 horas.
2. Se excluyen expresamente del cómputo previsto en el apartado anterior los siguientes 

tipos de comunicaciones comerciales y contenidos audiovisuales:
a) Marcos neutrales presentes entre el contenido editorial y los anuncios publicitarios o 

de televenta, y entre los propios anuncios publicitarios.
b) Autopromoción.
c) Patrocinio.
d) Emplazamiento de producto.
e) Espacios de promoción de apoyo a la cultura europea.
f) Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
g) Espacios de televenta.
h) Publicidad híbrida, interactiva o prestada mediante televisión conectada.
i) Sobreimpresiones que formen parte indivisible de la retransmisión de acontecimientos 

deportivos y por las que el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal no perciba contraprestación alguna.

3. Cualquier otro tipo de comunicación comercial audiovisual no definida en la sección 2.ª 
se someterá al límite cuantitativo previsto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 138.  Interrupciones de programas para emitir comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales debe respetar la integridad 
del programa en el que se inserta y de las unidades que lo conforman.

2. La transmisión de películas realizadas para televisión (con exclusión de las series, los 
seriales y los documentales), películas cinematográficas y noticiarios podrá ser interrumpida 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo previsto de 
treinta minutos como mínimo.

3. La transmisión de programas infantiles podrá ser interrumpida para emitir 
comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo ininterrumpido previsto 
de treinta minutos como mínimo, si el programa dura más de treinta minutos.

4. Se prohíbe insertar comunicaciones comerciales audiovisuales durante la emisión de 
los servicios religiosos.

Artículo 139.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en acontecimientos deportivos.
1. Las retransmisiones de acontecimientos deportivos difundidas por prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal únicamente podrán ser interrumpidas 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales aisladas cuando el acontecimiento se 
encuentre detenido y siempre y cuando permitan seguir el desarrollo del acontecimiento.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 
difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, siempre y cuando su tamaño no dificulte el 
visionado del acontecimiento deportivo y de conformidad con el desarrollo reglamentario.

Artículo 140.  Integridad de la señal.
La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 

comerciales u otras modificaciones en el servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal o a petición requerirá el consentimiento expreso del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual responsable de dicho servicio, con excepción de aquellas 
superposiciones que sean iniciadas por los usuarios en el ejercicio de sus derechos 
legítimos.

Artículo 141.  Pantalla dividida, sobreimpresiones y publicidad híbrida.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, salvo en noticiarios y servicios religiosos.

2. Reglamentariamente se regulará el uso de transparencias, sobreimpresiones, 
publicidad virtual y pantalla dividida en la programación, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 139 para acontecimientos deportivos.

3. En el caso de que los prestadores de servicios de comunicación audiovisual empleen 
técnicas basadas en publicidad hibrida o interactiva, se deberá respetar las disposiciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, respecto al consentimiento 
de los usuarios y el tratamiento de sus datos personales.

Sección 4.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual a petición

Artículo 142.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tienen 
derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites 
previstos en la sección 1.ª, sección 2.ª y sección 3.ª, salvo lo previsto en el artículo 137.
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TÍTULO VII
La contratación en exclusiva de la emisión de contenidos audiovisuales

Artículo 143.  El derecho a contratar la emisión en exclusiva de contenidos audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual podrán contratar contenidos 

audiovisuales para su emisión en exclusiva en abierto o en acceso condicional, 
reservándose la decisión sobre el horario de emisión, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa reguladora de las competiciones deportivas de carácter profesional.

2. El derecho a emitir en exclusiva contenidos audiovisuales previsto en el apartado 
anterior no se ejercerá de tal modo que prive a una parte sustancial del público residente en 
otro Estado miembro de la posibilidad de seguir acontecimientos calificados de interés 
general para la sociedad.

Artículo 144.  Derecho a la información televisiva relativa a contenidos audiovisuales 
emitidos en exclusiva.

1. El titular del derecho exclusivo para difundir un acontecimiento de interés general para 
la sociedad permitirá a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión 
de un breve resumen informativo en condiciones razonables, objetivas y no discriminatorias.

2. El resumen informativo previsto en el apartado anterior se podrá emitir únicamente en 
noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad. En el caso del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición solo se podrá emitir dicho resumen informativo 
si el mismo prestador del servicio ofrece el mismo programa en diferido.

3. No será exigible contraprestación alguna cuando el resumen informativo sobre un 
acontecimiento, sobre un conjunto unitario de acontecimientos o sobre una competición 
deportiva se emita en noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en 
diferido y con una duración inferior a noventa segundos. La excepción de contraprestación 
no incluye, sin embargo, los gastos técnicos necesarios para facilitar la elaboración del 
resumen informativo.

4. Durante la emisión del resumen informativo previsto en el apartado primero deberá 
garantizarse la aparición permanente del logotipo o marca comercial de la entidad 
organizadora y del patrocinador principal de la competición.

5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo podrán acceder, 
en la zona autorizada, a los espacios en los que se celebre tal acontecimiento.

Artículo 145.  Derecho a la información audiovisual radiofónica relativa a acontecimientos 
deportivos emitidos en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico dispondrán de 
libre acceso a los estadios y recintos para retransmitir en directo los acontecimientos 
deportivos que tengan lugar en los mismos, a cambio de una compensación económica 
equivalente a los costes generados por el ejercicio de tal derecho.

2. La cuantía de la compensación económica será fijada mediante acuerdo de las partes.
3. En caso de discrepancia, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia resolver el conflicto mediante resolución vinculante, a solicitud de alguna de las 
partes y previa audiencia de las mismas.

4. En caso de que el organizador del evento no esté establecido en España, la obligación 
de acceso recaerá sobre el titular de los derechos exclusivos que asuma la retransmisión en 
directo.

Artículo 146.  Catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se aprobará un catálogo con vigencia de cuatro años que incluya los 
acontecimientos de interés general para la sociedad que deberán emitirse mediante servicios 
de comunicación audiovisual televisivos en abierto y de ámbito estatal.
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2. El catálogo previsto en el apartado anterior determinará en todo caso si, por razones 
de interés público, los acontecimientos deben ser transmitidos total o parcialmente en 
directo, o en caso necesario, por razones de interés público, total o parcialmente en diferido.

3. El catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad previsto en el 
apartado primero podrá incluir los siguientes acontecimientos:

a) Los juegos olímpicos y paralímpicos de invierno y de verano.
b) Los partidos oficiales de la selección española absoluta masculina y femenina de 

fútbol y de baloncesto.
c) Las semifinales y la final tanto masculina como femenina de la Eurocopa de fútbol y 

del Mundial de fútbol.
d) Las semifinales y finales de la Copa del Rey y de la Copa de la Reina de fútbol.
e) Un partido por jornada de la Liga Profesional de Fútbol de la Primera División y de la 

Primera División femenina RFEF, designado con una antelación mínima de diez días.
f) Grandes Premios de automovilismo que se celebren en España.
g) Grandes Premios de motociclismo que se celebren en España.
h) Participación de la Selección Española Absoluta masculina y femenina en los 

Campeonatos de Europa y del Mundo de balonmano.
i) La Vuelta Ciclista a España.
j) El Campeonato del Mundo de ciclismo.
k) La participación española en la Copa Davis de tenis y en la Copa FED.
l) La participación de tenistas de nacionalidad española en las semifinales y la final de 

Roland Garros.
m) Participación española en los Campeonatos del Mundo y Europa de atletismo y 

natación.
n) Grandes premios o competiciones nacionales e internacionales que se celebren en 

España y cuenten con subvención pública estatal o autonómica.
ñ) Gala de entrega de los Premios Goya a los mejores profesionales de cada una de las 

especialidades técnicas y creativa de la industria cinematográfica.
o) Gala de entrega de los Premios MAX de las Artes Escénicas.
4. Excepcionalmente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, se podrán incluir en el catálogo previsto en el 
apartado 1 otros acontecimientos considerados de interés general para la sociedad, 
adicionales a los previstos en el apartado anterior.

5. Las Comunidades Autónomas, a propuesta de sus autoridades audiovisuales 
competentes, podrán elaborar catálogos de eventos de interés general para los habitantes 
de su territorio que deberán ser emitidos en abierto por los prestadores bajo su competencia.

6. Cuando en algún acontecimiento incluido dentro del catálogo de acontecimientos de 
interés general participen equipos o personas originarios de una Comunidad Autónoma con 
lengua oficial, se podrán emplear servicios a través de televisión conectada para la 
retransmisión de los mismos en la lengua oficial de dicha Comunidad Autónoma.

7. La aprobación del catálogo de acontecimientos de interés general y las medidas para 
su ejecución se notificarán a la Comisión Europea por la autoridad audiovisual competente.

Artículo 147.  Servicios de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional 
o servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma titulares del derecho de emisión 
en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
que sean titulares del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el 
catálogo previsto en el artículo anterior podrán optar entre emitir en directo y en abierto dicho 
acontecimiento o venderlo a otro prestador para su emisión en abierto y al precio acordado 
entre los interesados.

2. En caso de no recibir ninguna oferta, el prestador titular del derecho de emisión en 
exclusiva estará obligado a emitir el acontecimiento en abierto, sea en directo o en diferido.
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Artículo 148.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto titular de 
derechos de emisión en exclusiva en un ámbito inferior al estatal.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que 
sea titular del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo 
previsto en el artículo 146 en un ámbito inferior al estatal, tendrá el derecho de emisión en 
exclusiva para su ámbito en todo caso.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que sea titular del derecho de emisión 
en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo previsto en el artículo 146 en un 
ámbito inferior al estatal deberá vender a un prestador de ámbito estatal o a varios 
prestadores que cubran todo el territorio nacional, la emisión en abierto y en directo de dicho 
acontecimiento, a un precio acordado entre los interesados.

TÍTULO VIII
Política audiovisual estatal

Artículo 149.  Informe del sector audiovisual.
La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la situación del 

sector audiovisual.

Artículo 150.  Plan Estratégico Audiovisual.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la autoridad audiovisual 

competente y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobará, cada seis 
años, un plan estratégico audiovisual que incluya, en todo caso, los siguientes apartados:

a) Diagnóstico.
b) Perspectivas de futuro.
c) Líneas de trabajo.
d) Implementación y seguimiento del plan.
2. Los resultados de la implementación del plan previsto en el apartado 1 serán objeto de 

publicación.

Artículo 151.  Fomento del sector audiovisual.
1. La autoridad audiovisual competente elevará al Consejo de Ministros para su 

aprobación, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, un Plan trienal de ordenación 
e impulso del sector audiovisual, que tendrá como bases fundamentales las siguientes:

a) Contribuir al reflejo de la diversidad cultural mediante el fomento y difusión de las 
obras audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en España y, en particular, de las obras 
audiovisuales de productores independientes.

b) Fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el sector audiovisual 
mediante acciones de apoyo a la formación y promoción profesional de las mujeres y de 
difusión de las obras audiovisuales dirigidas o creadas exclusivamente por mujeres.

c) Promover la internacionalización del sector audiovisual español.
d) Incluir indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual 

como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos servicios.
e) Promover la competitividad de profesionales y empresas del sector.
f) Impulsar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los contenidos 

audiovisuales.
g) Fomentar las actividades de alfabetización mediática, así como de alfabetización 

audiovisual formativa, generadoras de contenidos didácticos y favorecedoras del derecho de 
acceso.

h) Impulsar la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
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i) Fomentar la creación, producción y difusión digital del patrimonio social y cultural.
2. Reglamentariamente se regulará el sistema de gobernanza para la elaboración, 

seguimiento de la ejecución y evaluación del plan previsto en el apartado anterior. En el 
diseño, seguimiento y evaluación del plan se utilizarán preferentemente indicadores 
cuantitativos y cualitativos que permitan describir la situación de partida, los resultados 
previstos y finalmente obtenidos, así como proponer medidas correctoras en el caso de que 
no se alcancen los objetivos propuestos. Estos indicadores y las medidas correctoras serán 
de especial importancia para alcanzar una presencia equilibrada de mujeres en el ámbito de 
la dirección y producción de obras audiovisuales.

Artículo 152.  Patrimonio audiovisual.
1. Los archivos audiovisuales de la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, 

tendrán una protección especial. La Corporación de Radio y Televisión Española, SA, velará 
por su conservación y la cesión de estos archivos para fines de investigación y su uso 
institucional o comercial.

2. Se fomentará el archivo de los programas audiovisuales por parte de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual, así como el acceso a los mismos para fines de 
investigación y educativos.

TÍTULO IX
Autoridades audiovisuales competentes

Artículo 153.  Autoridad audiovisual competente.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es la autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal en los términos previstos en esta ley y, en todo 
caso, ejercerá las siguientes competencias:

a) Propuesta, elaboración y modificación de las normas en materia audiovisual que se 
consideren necesarias para el cumplimiento de las finalidades de esta ley.

b) Gestión de títulos habilitantes correspondientes a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal en los términos de los títulos II y IV.

c) Recepción de comunicación previa de inicio de actividad relativa a la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

d) Llevanza del Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, 
de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

e) Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional.

f) Promoción de programas especialmente recomendados para menores prevista en el 
capítulo I del Título VI.

g) Propuestas de estrategia audiovisual en los términos del título VIII.
h) Elaboración de un informe anual sobre la situación del sector audiovisual.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá como autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal el control y supervisión de las obligaciones 
previstas en esta ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley 
3/2013, de 4 de junio.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia establecerán un marco de colaboración con el fin de dar 
efectivo cumplimiento a las funciones previstas en los apartados anteriores. Este marco de 
colaboración determinará, entre otras cuestiones, el sistema de intercambio de información 
entre ambas autoridades audiovisuales.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sujetos al ámbito de 
aplicación de esta ley conforme a lo previsto en el artículo 3 están obligados a colaborar con 
las autoridades audiovisuales competentes de ámbito estatal.
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5. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico ejercerán las 
correspondientes competencias sobre los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito autonómico, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la 
normativa autonómica correspondiente.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 154.  Principios generales.
1. El procedimiento sancionador en materia audiovisual se regirá por lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y su desarrollo reglamentario, y por los principios establecidos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de lo 
establecido en este título.

2. El plazo máximo de duración del procedimiento será de un año, y el plazo de 
alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tendrá una 
duración no inferior a un mes.

Artículo 155.  Competencias sancionadoras.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ejercerá las 

competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora en materia de títulos 
habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal y la 
prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y, en todo caso, 
cuando se trate de infracciones muy graves previstas en el artículo 157.4, 157.5, 157.6 y 
157.7 y cuando se trate de infracciones graves previstas en el artículo 158.1, 158.2 y 158.3, 
y de infracciones leves previstas en el artículo 159.1, si el requerimiento de información fuera 
realizado por el departamento ministerial con competencias en materia audiovisual, y en el 
artículo 159.2.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley, salvo lo relativo a títulos habilitantes, y ejercerá la 
potestad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la Ley 3/2013, de 4 de junio, 
respecto de los siguientes prestadores:

a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma inscritos en el Registro estatal de conformidad 
con el artículo 39 de esta ley.

b) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, de conformidad con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo III del título VI de esta 
ley.

c) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual cuya emisión sobrepase 
voluntaria y deliberadamente los límites territoriales autonómicos.

d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

3. En aquellos casos en que resulte necesario por razón de la especialidad y complejidad 
de determinadas comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para 
la salud reguladas en el artículo 123 de esta ley, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en el ejercicio de sus funciones de supervisión, control y sanción, podrá 
solicitar el apoyo y colaboración de los órganos competentes del Estado que tengan 
atribuidas competencias en materia de medicamentos, productos con pretendida finalidad 
sanitaria, o actividades de juego.

4. La autoridad audiovisual competente en cada ámbito autonómico ejercerá las 
competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora, de conformidad con su 
normativa reguladora, respecto de los siguientes servicios:
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a) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, definidos en el artículo 
2.10.

b) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito local.
5. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las competencias de 

supervisión, control y la potestad sancionadora en el caso de que se trate de la infracción 
muy grave del artículo 157.10.

Artículo 156.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. Serán responsables por las infracciones previstas en esta ley:
a) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual definido en el artículo 2.1.
b) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma definido 

en el artículo 2.13.
c) Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 

definidos en el artículo 2.16.
d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos enumerados en ese 

apartado deberán conservar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
puesta a disposición del público por primera vez los programas y contenidos audiovisuales, 
incluidas las comunicaciones comerciales y registrar los datos relativos a dichos programas y 
contenidos audiovisuales, incluidas las comunicaciones comerciales.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual, ni el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma, ni el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual, cuando emitan comunicaciones comerciales audiovisuales elaboradas por 
personas ajenas al prestador y que supongan una infracción de acuerdo con la normativa 
vigente sobre publicidad. No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión 
de tal comunicación comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual o de 
cualquier organismo de autorregulación al que pertenezca.

Artículo 157.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta inciten a la violencia, 

a la comisión de un delito de terrorismo o de pornografía infantil o de carácter racista y 
xenófobo, al odio o a la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un 
grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, 
lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, 
patrimonio o nacimiento.

2. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta favorezcan 
situaciones de desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de género.

3. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de las comunicaciones comerciales 
audiovisuales previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 122, incluyéndose también lo 
dispuesto al respecto de esas prohibiciones en el artículo 85.1 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual sin disponer de la 
correspondiente licencia o sin haber cumplido el deber de comunicación previa de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 y en los apartados 3 y 4 del artículo 76.

5. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una comunicación 
previa sin efectos, por hallarse incursa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
19, incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.3 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

6. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una licencia cuyo 
titular esté incurso en cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 25, 
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incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.4 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos y se constate de manera sobrevenida.

7. La celebración de negocios jurídicos de transmisión o arrendamiento de la licencia de 
prestación del servicio de comunicación audiovisual vulnerando lo establecido en el artículo 
32 o en el artículo 80.

8. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas necesarias para la protección 
de los menores en el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma respecto de 
los programas, los vídeos generados por usuarios y las comunicaciones comerciales 
audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, mental o moral que, en todo caso, 
impidan el acceso a escenas que contengan violencia gratuita o pornografía, previstas en el 
artículo 89.1 letra e).

9. La difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la identificación de 
menores en el contexto de hechos delictivos o en emisiones que discutan su tutela o 
filiación, vulnerando lo previsto en los artículos 83.1 y 95.2.

10. El incumplimiento de la prohibición de tratar con fines comerciales los datos 
personales de menores recogidos o generados por prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
prevista en los artículos 83.1, 95.3 y 90 respectivamente.

11. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas o contenidos audiovisuales 
que contengan escenas de violencia gratuita o pornografía de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 99.2.a).

12. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.2.b) para la 
emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores.

13. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.3 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

14. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.4 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

15. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de reservar el 
porcentaje de tiempo de emisión anual destinado a obras europeas establecida en la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título VI.

16. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea establecida en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI.

Artículo 158.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 37.3 de mantener actualizada 

la información obrante en el Registro correspondiente en relación con las participaciones 
significativas previstas en el artículo 38.

2. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad del régimen de propiedad 
previstas en el artículo 42.

3. El incumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro previsto en el artículo 
39 por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de los prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, y de los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas para la protección de los 
menores y del público en general en el servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma respecto de los programas, los vídeos generados por usuarios y las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral, previstas en el artículo 89.1 letras a), b), c), d), f), g), h) e i).

5. El incumplimiento de la obligación de garantizar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.1.
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6. El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.2.

7. El incumplimiento de la obligación de que los programas dispongan de una calificación 
por edades, visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para 
todas las personas, previsto en el artículo 98.1.

8. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 99.2.c) para la protección de 
los menores del contenido perjudicial.

9. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas relacionados con el 
esoterismo y las paraciencias, en los términos previstos en los artículos 83.3 y 99.5.

10. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas de actividades de juegos de 
azar y apuestas, en los términos previstos en los artículos 83.4 y 99.6.

11. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 102.

12. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 103.

13. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 104.

14. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 105.

15. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones 
comerciales audiovisuales previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 122.

16. El incumplimiento de las prohibiciones y límites establecidos para las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos nocivos para la 
salud, previstas en el artículo 123.

17. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan las 
previsiones sobre protección de menores establecidas en el artículo 124.

18. La emisión de patrocinios sin cumplir lo previsto en el artículo 128.
19. La emisión de emplazamiento de producto sin cumplir lo previsto en el artículo 129.
20. El incumplimiento de la obligación de identificación de los espacios de televenta 

fijada en el artículo 131.2, así como el incumplimiento de la prohibición de insertar televenta 
durante los programas infantiles establecida en el artículo 131.3.

21. La falta de identificación y diferenciación entre comunicaciones comerciales 
audiovisuales y resto de programación, vulnerando lo previsto en el artículo 136.

22. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por encima de los límites 
establecidos en el artículo 137.

23. La interrupción de programas para emisión de comunicaciones comerciales 
audiovisuales vulnerando lo previsto en los artículos 138 y 139.1.

24. La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 
comerciales u otras modificaciones sin el consentimiento expreso del prestador del servicio 
de comunicación audiovisual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140.

25. El uso de la pantalla dividida, sobreimpresiones o publicidad híbrida vulnerando lo 
previsto en el artículo 141 y su normativa de desarrollo reglamentario, o lo previsto en el 
artículo 139.2 sobre acontecimientos deportivos.

26. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición vulnerando los límites previstos en 
el artículo 142.

27. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual 
sonoro a petición vulnerando los límites previstos en el artículo 85.

28. El incumplimiento por parte del titular del derecho exclusivo para difundir un
acontecimiento de interés general para la sociedad del deber de permitir a los otros 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión de un breve resumen 
informativo, en los términos y con las condiciones establecidas por el artículo 144.

29. El incumplimiento de las obligaciones de emisión en abierto y de venta de la emisión 
de los acontecimientos de interés general para la sociedad previstas, respectivamente, en 
los artículos 147 y 148.
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30. La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 
facultades de supervisión, control e inspección de la autoridad audiovisual competente, así 
como retrasar injustificadamente la aportación de los datos requeridos por la autoridad 
audiovisual competente por haber transcurrido más de dos meses a contar desde la 
finalización del plazo otorgado en el requerimiento de información.

31. El incumplimiento en un período ininterrumpido de un mes de las obligaciones 
establecidas en el artículo 94 por parte de los usuarios de especial relevancia.

Artículo 159.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento del deber de colaboración establecido en el artículo 153.4, cuando 

no constituya infracción grave.
2. El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.
3. La falta de correspondencia o sincronismo entre la información que sobre un programa 

proporciona la Guía Electrónica de Programas, prevista en la normativa de 
telecomunicaciones, y el programa que el espectador visualiza.

4. El incumplimiento de la obligación de utilizar un sistema de descriptores de los 
programas, previsto en el artículo 97.

5. El incumplimiento de las obligaciones relativas a los descriptores en las Guías 
electrónicas de programas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 98.

6. El incumplimiento por parte de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de las condiciones de emisión del resumen informativo de acuerdo a lo previsto 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 144.

7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 156.2 de conservar 
los programas y contenidos emitidos, incluidas las comunicaciones comerciales, y registrar 
los datos relativos a dichos programas y contenidos, incluidas las comunicaciones 
comerciales.

8. El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley, que no 
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

9. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 94 por parte de los 
usuarios de especial relevancia que no constituyan infracción grave.

Artículo 160.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición y de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma, con 
multa:

1.º De hasta 60.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 600.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el tres por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación, con un máximo 
de 1.500.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación audiovisual en 
el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de 
euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición, con multa de hasta 200.000 euros.

c) Las sanciones previstas en las letras a) y b) de este apartado podrán, además, llevar 
aparejada alguna de las siguientes sanciones accesorias:
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1.º la revocación de la licencia para prestar el servicio de comunicación audiovisual y el 
consiguiente cese de la prestación del servicio cuando el prestador haya cometido la 
infracción muy grave prevista en los apartados 6 y 7 del artículo 157;

2.º el cese de las emisiones, y el precintado provisional de los equipos e instalaciones 
utilizados para realizar la emisión cuando se haya cometido la infracción muy grave prevista 
en los apartados 4 y 5 del artículo 157.

2. Las infracciones graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma y de los 
servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con multa:

1.º De hasta 30.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 150.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el uno coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 750.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición y de otros agentes que tengan obligaciones de acuerdo con lo previsto en esta ley, 
con multa de hasta 100.000 euros.

3. Las infracciones leves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición, de los prestadores del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con 
multa:

1.º De hasta 10.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 25.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros e 
inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 50.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros e 
inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el cero coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 150.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición con multa de hasta 50.000 euros.

4. La cuantía de las multas previstas en los apartados 1, 2 y 3 tomará como referencia 
los ingresos del servicio de comunicación audiovisual en el que se produjo la infracción en el 
ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de 
explotación, obtenidos por la prestación de dicho servicio de comunicación audiovisual en el 
mercado audiovisual español.
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5. La resolución sancionadora será objeto de publicación en el Registro audiovisual 
correspondiente en el apartado de cada prestador del servicio de comunicación audiovisual o 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

Artículo 161.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones reguladas en esta ley prescribirán, las muy graves, a los tres años; 

las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento 
sancionador, con conocimiento del interesado. El plazo de prescripción volverá a correr si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. En el supuesto de infracción continuada, la fecha inicial del cómputo será aquella en 
que deje de realizarse la actividad infractora o la del último acto con que la infracción se 
consume.

Artículo 162.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 163.  Medidas provisionales previas al procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la incoación del procedimiento sancionador, la autoridad 

audiovisual competente podrá acordar, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, previa audiencia del interesado y de forma 
motivada, la adopción de las siguientes medidas:

a) Cesación de la emisión del programa o contenido audiovisual, cuando existan indicios 
de que es constitutiva de infracción.

b) Advertir al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la apertura 
de un período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias 
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento sancionador, así como 
de las medidas adoptadas para el cese de dichas conductas.

2. El responsable deberá informar de su actuación respecto del requerimiento previsto en 
el apartado anterior en los tres días naturales siguientes a la recepción del mismo.

Artículo 164.  Medidas provisionales en el procedimiento sancionador.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por alguna de las infracciones 

tipificadas en los artículos 157, 158 y 159, se podrán adoptar medidas provisionales que, de 
conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán consistir en las 
siguientes:

a) Ordenar el cese inmediato de cualquier actividad presuntamente infractora.
b) Confirmar o modificar las medidas provisionales previas adoptadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán válidas durante tres 
meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta tres meses.

c) La suspensión provisional de la eficacia del título habilitante y la clausura provisional 
de las instalaciones, en el caso de infracciones muy graves tipificadas en los apartados 5 y 6 
del artículo 157.
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2. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo de 
duración, las medidas provisionales podrán mantenerse hasta la resolución del 
procedimiento sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la eficacia de 
la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 165.  Multas coercitivas por incumplimiento de medidas provisionales.
La autoridad audiovisual competente para resolver el procedimiento sancionador podrá 

imponer multas coercitivas por importe que no exceda de seis mil euros por cada día que 
transcurra sin cumplir con la realización de uno de los actos previstos en el artículo 103.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por parte del obligado al cumplimiento de las medidas 
provisionales que hubieran sido acordadas.

Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas y no podrán superar los importes máximos para las sanciones 
establecidos en el artículo 160.

El importe de las multas coercitivas previstas en esta disposición se ingresará en el 
Tesoro Público.

Artículo 166.  Graduación de sanciones.
La sanción aplicable se determinará en función de las siguientes circunstancias:
a) Naturaleza e importancia de la infracción, en relación con los principios generales de 

la comunicación audiovisual.
b) Buena fe del responsable cuando el programa, contenido audiovisual o la 

comunicación comercial audiovisual presuntamente constitutiva de infracción contara con un 
informe de consulta previa positivo emitido por un sistema de autorregulación con el que la 
autoridad audiovisual competente tenga un convenio de colaboración de los previstos en los 
artículos 12, 14 y 15.

c) Audiencia del servicio de comunicación audiovisual o del servicio de intercambio de 
vídeo a través de plataforma en el que se cometa la infracción.

d) La reincidencia del prestador del servicio de comunicación audiovisual responsable o 
del prestador del servicio de intercambio de vídeo a través de plataforma, por la comisión en 
el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) Efecto de la infracción sobre los derechos e intereses del espectador.
f) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
g) El cese de la conducta infractora antes o durante la tramitación del procedimiento 

sancionador.
h) La subsanación inmediata del incumplimiento infractor, la reparación efectiva del daño 

ocasionado por la comisión de la infracción, o la colaboración activa para evitar o disminuir 
sus efectos.

i) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

Disposición adicional primera.  Aprobación del catálogo de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley se aprobará mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, el catálogo de acontecimientos de interés general con una vigencia de cuatro 
años.

Disposición adicional segunda.  Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios 
de Comunicación Audiovisual.

1. Se crea el Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual, como órgano de cooperación en los términos del artículo 145 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual estará integrado por representantes de las autoridades independientes de 
ámbito estatal y autonómico en el ámbito de los servicios de comunicación audiovisual que 
tengan la responsabilidad primaria de la supervisión de los servicios de comunicación 
audiovisual o, en los casos en que no exista una autoridad u organismo, por otros 
representantes elegidos a través de sus propios procedimientos.

3. Los cometidos del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual serán los siguientes:

a) Intercambiar experiencias y mejores prácticas sobre la aplicación del marco regulador 
de los servicios de comunicación audiovisual en sus ámbitos de competencia, en particular 
en lo que respecta a las obligaciones de promoción de obra audiovisual europea, 
accesibilidad, la alfabetización mediática, la protección de los menores y el cumplimiento por 
parte de los servicios públicos de comunicación audiovisual de su misión de servicio público.

b) Cooperar e intercambiar información.
c) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 

mecanismos desarrollados por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma dirigidos a la protección de los usuarios y los menores.

d) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 
mecanismos de fomento y promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas previstos en la disposición adicional quinta.

e) Realizar o encargar los informes que considere oportunos sobre la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

4. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual adoptará su reglamento interno.

Disposición adicional tercera.  Medidas para favorecer la producción audiovisual realizada 
por mujeres.

Se fomentará la producción de obras audiovisuales dirigidas o producidas por mujeres 
mediante la convocatoria de ayudas con cargo al Fondo de Protección a la Cinematografía. 
Asimismo, se fomentará la formación, atracción y retención de talento femenino en el sector 
audiovisual, y se llevarán a cabo acciones que permitan a las mujeres el acceso a puestos 
de trabajo en áreas ampliamente masculinizadas, así como en los puestos de mayor 
responsabilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 151.1.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos personales regulado en la Ley se llevará a cabo conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. El tratamiento de los datos personales relativos al Registro estatal a que se refiere el 
artículo 39, así como la comunicación de datos del registro a terceros tiene como base 
jurídica el cumplimiento de la obligación legal que corresponde al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de mantener un listado con los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de servicios de intercambio de vídeos a través de 
plataforma que deberá ser comunicado periódicamente a la Comisión Europea. Asimismo, el 
tratamiento de datos por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y la cesión de datos por parte de este Ministerio a terceras Administraciones públicas 
tiene como base jurídica el cumplimiento de una misión de interés público y el ejercicio de 
poderes públicos.

Estos datos solo serán comunicados a las Administraciones públicas en el ejercicio de 
sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus 
procedimientos.

3. En cumplimiento del principio de minimización, se inscribirán en el Registro estatal los 
siguientes datos personales tanto de representantes como de los titulares de participaciones 
significativas en el capital de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual o de 
servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma: Nombre y apellidos, domicilio, 
Documento Nacional de identidad o pasaporte, correo electrónico, y teléfono.
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4. La finalidad del Registro estatal es facilitar el conocimiento de los agentes prestadores 
de los servicios contemplados en esta ley en orden a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en ella.

5. La fuente de los datos a incorporar en el Registro estatal serán los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y los prestadores del servicio de agregación de servicios de 
comunicación audiovisual.

6. La información sobre Registro estatal en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital incluirá una cláusula informativa de tratamiento de 
datos conforme a lo previsto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual que faciliten información al Registro estatal tendrán la obligación 
de facilitar previamente esa información a las personas afectadas conforme al artículo 13 de 
dicho Reglamento.

7. Los datos del Registro estatal serán públicos, de libre acceso y reutilizables en los 
términos establecidos en el artículo 40.

8. El responsable del tratamiento será el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, que garantizará la aplicación de las medidas de seguridad 
preceptivas que resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que 
dichos tratamientos serán realizados por Administraciones públicas obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

9. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley, así como para atender 
responsabilidades administrativas y jurisdiccionales relacionadas con su tratamiento.

10. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 
datos de carácter personal se podrá efectuar en los términos establecidos en la normativa de 
protección de datos de carácter personal, con las excepciones y limitaciones previstas en 
ella.

Disposición adicional quinta.  Promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

1. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal y las autoridades competentes 
de aquellas Comunidades Autónomas con lenguas oficiales promoverán la presencia en los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos de obras audiovisuales producidas, 
dobladas o subtituladas en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, se fomentará la presencia en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos de aquellas obras audiovisuales que hayan sido producidas por los prestadores 
del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o autonómico en alguna 
de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas o que hayan recibido ayudas por 
parte de dichas Comunidades Autónomas o bien que acrediten un nivel de calidad verificado 
por la autoridad audiovisual competente de la Comunidad Autónoma.

El prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal garantizarán en sus 
servicios de comunicación audiovisual temáticos infantiles, y en sus catálogos de programas, 
la incorporación de contenidos audiovisuales especialmente recomendados para el público 
infantil de hasta doce años, doblados en las lenguas oficiales de las comunidades 
Autónomas. Asimismo, estos prestadores ofrecerán contenidos audiovisuales dirigidos al 
público general, doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

2. Con la finalidad de fomentar la diversidad lingüística y la presencia de lenguas 
oficiales de las Comunidades Autónomas en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, las Administraciones públicas podrán establecer programas de ayudas al 
subtitulado o doblaje de las obras audiovisuales en estas lenguas.

Asimismo, la autoridad audiovisual competente, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas con lengua oficial, impulsará la aprobación, en un plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, de un acuerdo de autorregulación con los prestadores del 
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servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición incluyendo a aquellos prestadores 
que, estando establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, dirijan sus servicios 
al mercado español, con el fin de fomentar la incorporación en sus catálogos de contenidos 
audiovisuales doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, prestando especial atención a contenidos audiovisuales dirigidos al público 
infantil hasta doce años.

Sin perjuicio de lo anterior, y con el fin de atender al fomento y protección del uso de las 
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas promoviendo el doblaje y subtitulado de 
obras audiovisuales en sus lenguas oficiales, se establecerá un fondo de ayudas por parte 
del Estado y las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales cuyo importe será 
transferido en su integridad a los organismos competentes de aquellas Comunidades 
Autónomas con lenguas oficiales que los gestionarán conforme a sus competencias. Este 
fondo se dotará con las aportaciones que realice cada Comunidad Autónoma con lengua 
oficial y el Estado, conforme a las disponibilidades presupuestarias aprobadas anualmente.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
incorporar en sus catálogos las versiones lingüísticas de aquellas obras audiovisuales que 
ya hayan sido dobladas o subtituladas en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, siempre que se pongan a disposición sin contraprestación 
económica, su inclusión sea técnicamente viable y dicho doblaje o subtitulado haya sido 
financiado por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma o sea propiedad de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en cada ámbito autonómico o 
bien acrediten un nivel de calidad verificado por la autoridad audiovisual competente de la 
Comunidad Autónoma. La supervisión de los acuerdos para la incorporación de las 
versiones lingüísticas corresponde a la autoridad audiovisual competente en cada caso.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
mantendrán en el catálogo las obras audiovisuales que hayan sido dobladas o subtituladas a 
las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas durante todo el tiempo en que dicho 
contenido esté presente en el catálogo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
garantizar la prominencia de los contenidos audiovisuales producidos, doblados o 
subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas, a través de sistemas 
de búsqueda o de promoción y de facilidades de acceso a las mismas, de acuerdo con los 
datos de geolocalización que dispongan de las personas usuarias residentes en dichas 
Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria primera.  Catálogo transitorio de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En tanto no se apruebe el catálogo de acontecimientos de interés general para la 
sociedad, previsto en la disposición adicional primera, se emitirán en directo y en abierto los 
acontecimientos detallados en el artículo 146.3.d) y e), siempre que haya algún prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo en abierto interesado en difundirlo.

Disposición transitoria segunda.  Calificación de programas y recomendación por edad.
En tanto no se apruebe el acuerdo de corregulación previsto en el artículo 98.2, los 

programas se calificarán y recomendarán por edad de conformidad con los siguientes 
criterios:

Apta para todos los públicos
+ 7
+ 12
+ 16
+ 18

X
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Disposición transitoria tercera.  Servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos comunitarios sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres 
preexistentes.

Los servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos comunitarios sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres que acrediten su funcionamiento 
ininterrumpido durante los últimos cinco años, sin haber causado problemas de 
interferencias, y pretendan continuar su actividad, podrán solicitar, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, la concesión del correspondiente título habilitante a la 
autoridad audiovisual autonómica competente, conforme a las disponibilidades de espectro 
radioeléctrico. A estos efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y 
gestión del espectro radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para 
la prestación de estos servicios.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de accesibilidad.
En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la accesibilidad contenidas en el 

capítulo II del título VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán 
vigentes las obligaciones relativas a la accesibilidad establecidas en el artículo 8 y la 
disposición transitoria quinta de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, para los sujetos obligados por dicha Ley.

En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo prevista en el artículo 101.4, se 
entenderán por bajo volumen de negocio aquellos ingresos anuales inferiores a dos millones 
de euros y por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos lineales, y la inferior al uno por ciento en el caso de los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea.

1. En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la promoción de obra 
audiovisual europea contenidas en la sección 2.ª y en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la promoción de obra audiovisual establecidas en el artículo 5 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, para los sujetos 
obligados por dicha Ley.

2. Las disposiciones contenidas en el Real Decreto 988/2015 de 30 de octubre, por el 
que se regula el régimen jurídico de la obligación de financiación anticipada de determinadas 
obras audiovisuales europeas, continuarán vigentes en lo que no se opongan a esta ley 
respecto de la obligación de financiación de obra europea, hasta que entre en vigor la 
normativa de desarrollo correspondiente a esta obligación.

3. En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo correspondiente a esta 
obligación, se entenderá por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual lineal, y la inferior al uno por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual a petición conforme a lo establecido en la 
Comunicación de la Comisión de 2 de julio de 2020, por la que se establecen Directrices en 
virtud del artículo 13, apartado 7, de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual 
relativas al cálculo de la proporción de obras europeas en los catálogos a petición y a la 
definición de «baja audiencia» y «bajo volumen de negocios».

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de la aportación a la Corporación de 
Radio y Televisión Española.

En tanto no entren en vigor las nuevas previsiones relativas a la financiación de la 
Corporación de Radio y Televisión Española contenidas en la disposición final cuarta 
conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la financiación de la Corporación de Radio Televisión Española 
establecidas en la Ley 8/2009, de 28 de agosto, para los operadores de telecomunicaciones 
de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad Autónoma y para los 
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prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal 
o superior al de una Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio del Registro estatal de prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual.

En tanto no entre en funcionamiento el Registro estatal previsto en el artículo 39, se 
mantiene en vigor el Registro estatal de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual previsto en el artículo 33 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, así como las inscripciones efectuadas en el mismo, que serán de 
oficio trasladadas al nuevo Registro.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en todo caso, las siguientes:
a) Ley 22/1999, de 7 de junio, de modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 

que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

b) Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
c) La disposición adicional duodécima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
2. Dejarán de producir efectos los actos que contradigan o se opongan a lo dispuesto en 

la presente ley y, en todo caso, la Resolución de 10 de junio de 2010, por la que se 
constituye el Registro Estatal de Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, publicada en virtud de la Resolución de 
21 de junio de 2010, de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad.

El apartado 5 del artículo 5 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, queda modificado en los siguientes términos:

«5. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con 
un nivel superior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre la 1:00 y las 5:00 
horas.

La comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel igual o 
inferior a veinte grados, se someterá a los requisitos establecidos en la normativa de 
comunicación audiovisual.

Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas con graduación alcohólica 
superior a veinte grados en aquellos lugares donde esté prohibida su venta o 
consumo.

La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas serán 
limitados reglamentariamente en orden a la protección de la salud y seguridad de las 
personas, teniendo en cuenta los sujetos destinatarios, la no inducción directa o 
indirecta a su consumo indiscriminado y en atención a los ámbitos educativos, 
sanitarios y deportivos.

Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, 
reglamentariamente, extender las prohibiciones previstas en este apartado para 
bebidas con más de veinte grados a bebidas con graduación alcohólica inferior a 
veinte grados.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, queda modificada 
como sigue:
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Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  
1. Toda la producción estadística para fines estatales se desarrollará, se elaborará 

y se difundirá de acuerdo con los principios y requisitos regulados en la presente ley, 
en el Reglamento 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2009, relativo a la estadística europea y con los estándares de calidad y principios 
recogidos en el Código de Buenas Prácticas de las estadísticas europeas.

2. Las estadísticas para fines estatales se ajustarán a los principios de 
independencia profesional, imparcialidad, objetividad, fiabilidad, secreto estadístico, 
rentabilidad, transparencia, especialidad y proporcionalidad.

3. Las estadísticas para fines estatales deben desarrollarse, elaborarse y 
difundirse de modo independiente, sobre todo en lo que respecta a la selección de 
técnicas, definiciones, metodologías y fuentes que deban utilizarse, y al calendario y el 
contenido de cualquier forma de difusión.

4. Para garantizar la imparcialidad, las estadísticas para fines estatales deben 
desarrollarse, elaborarse y difundirse salvaguardando la neutralidad operativa y dando 
igual trato a todos los usuarios.

5. En aplicación del principio de objetividad, las estadísticas para fines estatales 
deben desarrollarse, elaborarse y difundirse de modo sistemático, fiable e imparcial; 
ello implica recurrir a normas profesionales y éticas, y que las políticas y las prácticas 
seguidas sean transparentes para los usuarios y encuestados.

6. Conforme al principio de fiabilidad, las estadísticas para fines estatales deben 
representar lo más fiel, exacta y coherentemente posible la realidad a la que se 
dirigen, lo que implica recurrir a criterios científicos en la elección de las fuentes, los 
métodos y los procedimientos.

7. De acuerdo con el principio de secreto estadístico, los datos confidenciales 
relativos a unidades estadísticas individuales que se obtienen directamente con fines 
estadísticos o indirectamente de fuentes administrativas u otras estarán protegidos, lo 
que implica que estará prohibida la utilización con fines no estadísticos de los datos 
obtenidos y su revelación ilegal. A fin de garantizar el secreto estadístico, además de 
observarse las prescripciones contenidas en el capítulo III del presente título, los 
servicios estadísticos estarán obligados a adoptar las medidas organizativas y 
técnicas necesarias para proteger la información.

8. En aplicación del principio de transparencia, los sujetos que suministren datos 
tienen derecho a obtener plena información, y los servicios estadísticos obligación de 
proporcionarla, sobre la protección que se dispensa a los datos obtenidos y la finalidad 
con la que se recaban.

9. En virtud del principio de especialidad, es exigible a los servicios estadísticos 
que los datos recogidos para la elaboración de estadísticas se destinen a los fines que 
justificaron la obtención de los mismos para fines estadísticos, sin perjuicio de las 
cesiones ulteriores que puedan realizarse para fines científicos, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679.

10. Conforme al principio de rentabilidad, los costes de elaborar estadísticas 
deben ser proporcionales a la importancia de los resultados y beneficios buscados, los 
recursos deben ser bien utilizados y debe reducirse la carga de respuesta en la 
medida de lo posible. La información buscada deberá poder extraerse fácilmente de 
documentos o fuentes disponibles.

11. En virtud del principio de proporcionalidad, se observará el criterio de 
correspondencia entre la cuantía de la información que se solicita y los resultados que 
de su tratamiento se pretende obtener.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 10.  
1. Las estadísticas para fines estatales deberán tener como fuente prioritaria de 

información los datos contenidos en los registros administrativos, entendiendo por 
tales los recogidos en archivos o directorios del sector público.

2. Para el ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados 
para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas o cualquier otra entidad 
residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica 
en España.

3. Los servicios estadísticos podrán recabar de las personas jurídicas aquellos 
datos o informaciones que estén almacenados en cualquiera de sus bases de datos, 
para la realización de las funciones que tiene atribuidas por esta ley, atendiendo a lo 
especificado en el punto 2 de su artículo 11.

4. Todas las personas físicas y jurídicas, así como todas las entidades que 
suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria, deben 
contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas 
ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos.

5. La misma obligación incumbe a todas las instituciones y entidades públicas de 
la Administración del Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales. Cuando para la realización de estadísticas sea precisa la utilización de datos 
obrantes en fuentes administrativas, los órganos, autoridades y funcionarios 
encargados de su custodia prestarán la más rápida y ágil colaboración a los servicios 
estadísticos.

6. Podrán exceptuarse de lo establecido en el apartado anterior, los organismos 
públicos que custodien o manejen datos relativos a las necesidades de la seguridad 
del Estado y la defensa nacional. En cuanto a los datos de naturaleza tributaria, se 
estará a lo dispuesto en la legislación específica reguladora de la materia.»

Tres. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:

«Artículo 13.  
1. Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los 

datos confidenciales que obtengan los servicios estadísticos, tanto directamente de los 
informantes como a través de otras fuentes.

2. Se entiende que son datos confidenciales los datos que permiten identificar, 
directa o indirectamente, a las unidades estadísticas y divulgar, por tanto, información 
sobre particulares. Para determinar si una unidad estadística es identificable, deberán 
tenerse en cuenta todos los medios pertinentes que razonablemente podría utilizar un 
tercero para identificar a la unidad estadística.

Por identificación directa se entenderá la identificación de una unidad estadística 
por su nombre o apellidos, su domicilio o un número de identificación públicamente 
accesible.

Por identificación indirecta se entenderá la identificación de una unidad estadística 
por otros medios que los de la identificación directa.

3. El secreto estadístico obliga a los servicios estadísticos a no difundir en ningún 
caso los datos confidenciales, cualquiera que sea su origen.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
«2. Queda prohibida la utilización para finalidades distintas de las estadísticas de 

los datos confidenciales obtenidos directamente por los servicios estadísticos.»
Cinco. Se modifica el apartado 1 y se añaden tres nuevos apartados, que se numeran 

del 3 al 5 en el artículo 15:
«1. La comunicación a efectos estadísticos entre las Administraciones y 

organismos públicos de los datos confidenciales protegidos por el secreto estadístico 
solo será posible si se dan los siguientes requisitos, que habrán de ser comprobados 
por el servicio u órgano que los tenga en custodia:
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a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen funciones 
fundamentalmente estadísticas y hayan sido regulados como tales antes de que los 
datos sean cedidos.

b) Que el destino de los datos sea precisamente la elaboración de las estadísticas 
para fines estatales que dichos servicios tengan encomendadas.

c) Que los servicios destinatarios de la información dispongan de los medios 
necesarios para preservar el secreto estadístico.

2. La comunicación a efectos no estadísticos entre las Administraciones y 
organismos públicos de la información que obra en los registros públicos no estará 
sujeta al secreto estadístico, sino a la legislación específica que en cada caso sea de 
aplicación.

3. Los servicios estadísticos podrán conceder a instituciones de investigación, 
estudios o análisis que lo soliciten, acceso a datos confidenciales que solo permitan la 
identificación indirecta de las unidades estadísticas, para la realización de análisis 
estadísticos con fines científicos de interés público, siempre que se respete la 
confidencialidad de los datos y el secreto estadístico.

La institución solicitante deberá ser una entidad reconocida en el ámbito de la 
investigación, estudios o análisis, que presente un proyecto de interés avalado por una 
institución pública y que indique claramente cuáles son los datos confidenciales a los 
que solicita acceso.

No se dará acceso a ningún otro dato que los que sean estrictamente necesarios 
para cumplir los objetivos del solicitante.

No se dará acceso a investigadores que actúen a título personal.
En el caso de estudios que prevean en sus proyectos iniciales el uso de 

información estadística complementaria y cuenten con el consentimiento individual 
informado para solicitar tales datos a los servicios estadísticos, se podrá permitir 
enlazar esta información a nivel de registro individual.

4. Los términos para conceder el acceso descrito en el apartado anterior de este 
artículo se determinarán reglamentariamente. En el caso de que la información objeto 
de solicitud haya sido previamente cedida con fines estadísticos por otros organismos, 
se requerirá la aprobación previa de dichos organismos.

5. Los investigadores e instituciones que tengan acceso a datos confidenciales 
estarán obligados a guardar absoluta reserva sobre los mismos y a no difundir 
ninguna información identificable en los mismos términos que prevé esta ley para el 
personal estadístico.»

Seis. Se modifica la redacción de los apartados 1, 4 y 5 del artículo 16, que quedan 
redactados como sigue:

«1. No quedarán amparadas por el secreto estadístico las simples relaciones de 
establecimientos, empresas, explotaciones u organismos de cualquier clase, en 
cuanto aludan a su denominación, emplazamiento, actividad y el intervalo de tamaño 
al que pertenece.

Tampoco quedarán amparados por el secreto estadístico los datos obtenidos de 
fuentes públicas, puestos legalmente a disposición del público y que sigan siendo 
accesibles al público con arreglo a la legislación nacional, a efectos de la difusión de 
estadísticas elaboradas a partir de ellos.»

«4. Los interesados tendrán derecho de acceso a los datos confidenciales que 
figuren en las relaciones de establecimientos, empresas, explotaciones y organismos 
de cualquier clase a las que se refiere el apartado 1 de este artículo y a obtener la 
rectificación de los errores que contengan.

5. Las normas de desarrollo de la presente ley establecerán los requisitos 
necesarios para el ejercicio del derecho de acceso y rectificación a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo, así como las condiciones que habrán de tenerse en 
cuenta en la difusión de los datos a los que se refiere el apartado 1 de este artículo.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 y se añade un nuevo apartado 3 al artículo 25, 
quedando redactados como sigue:
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«1. El Instituto Nacional de Estadística es un organismo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que queda adscrito al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. Su estructura y funciones se desarrollarán por 
medio de un Estatuto que será aprobado por Real Decreto.

2. En el ejercicio de sus competencias y desempeño de sus funciones el Instituto 
Nacional de Estadística se regirá por la presente ley, y, en lo no previsto por ella, por 
las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y la Ley 46/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 
demás disposiciones generales que le sean de aplicación.

3. El Instituto Nacional de Estadística es la autoridad estadística nacional.»
Ocho. Se modifica la letra o) y se añade una nueva letra u) renombrándose la letra u) 

que pasa a ser la letra v) del artículo 26, quedando redactadas como sigue:
«o) Las relaciones en materia estadística con los Organismos internacionales y 

con las oficinas centrales de estadística de países extranjeros, en coordinación, 
cuando sea necesario con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación de España.»

«u) La puesta a disposición de la información recogida en el INE y, de forma no 
exclusiva, la procedente de los Departamentos ministeriales, Organismos Autónomos 
y Entidades Públicas de la Administración del Estado, a entes públicos e instituciones 
de investigación, estudios o análisis, con fines científicos de interés público, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

v) Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas no atribuyan 
específicamente a otro organismo y las demás que se le encomienden 
expresamente.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 27, que queda redactado como sigue:
«2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la competencia para contratar 

corresponderá, sin necesidad de autorización previa, al Presidente del Organismo, sin 
perjuicio de la delegación de competencias que pueda establecer. Asimismo, 
necesitará autorización previa del Consejo de Ministros en los supuestos 
contemplados en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado como sigue:
«3. El Presidente será nombrado por el Gobierno mediante Real Decreto a 

propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, de entre personas de reconocida competencia en materias 
relacionadas con la actividad estadística pública, conforme a lo establecido en el título 
I de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. El Presidente ostentará la representación legal del 
Instituto.»

Once. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 34 y se añaden dos apartados más, 
los números 4 y 5, quedando redactados como sigue:

«2. El instituto Nacional de Estadística podrá recabar de los Departamentos 
ministeriales, Organismos Autónomos y Entidades Públicas de la Administración del 
Estado, cualquier dato o archivo de datos y directorios de utilidad estadística, salvo 
que se refieran a las materias indicadas en el artículo 10.6 de la presente ley y sin 
perjuicio de lo previsto respecto de la protección de los datos personales en el artículo 
16. Además, sin perjuicio de la regulación específica que opere en función de la 
naturaleza tributaria de los datos, y demás excepciones mencionadas en el artículo 
10.6, el Instituto Nacional de Estadística podrá acceder a los registros administrativos 
sin demora y gratuitamente, hacer uso de ellos e integrarlos en las estadísticas en la 
medida necesaria para el desarrollo, la elaboración y la difusión de las estadísticas 
para fines estatales. Asimismo, los servicios estadísticos de los departamentos 
ministeriales y de las entidades del sector público institucional estatal podrán recabar 
del Instituto Nacional de Estadística aquellos datos, archivos y directorios necesarios 
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exclusivamente para el desarrollo de las estadísticas para fines estatales a ellos 
encomendadas. Estos intercambios se formalizarán mediante el instrumento que 
acuerden las partes.

3. Los registros administrativos puestos a disposición del instituto Nacional de 
Estadística y de los servicios estadísticos de los departamentos ministeriales por sus 
titulares, irán acompañados de los metadatos pertinentes, a fin de que puedan ser 
utilizados en el desarrollo, la elaboración y la difusión de estadísticas para fines 
estatales.

4. El Instituto Nacional de Estadística podrá participar en las actividades de 
estandarización relativas a registros administrativos que sean de utilidad para el 
desarrollo, la elaboración y la difusión de estadísticas para fines estatales.

5. En los términos establecidos reglamentariamente, el Instituto Nacional de 
Estadística podrá informar sobre la utilidad estadística de los anteproyectos de leyes o 
disposiciones administrativas por los que se creen, modifiquen o supriman registros 
administrativos, directorios u otros archivos de datos de utilidad estadística. Los 
expedientes de creación, modificación o supresión de tales fuentes deberán hacer 
constar explícitamente el uso estadístico de la información que contienen. A estos 
efectos, el Instituto Nacional de Estadística elaborará y mantendrá actualizado un 
inventario de fuentes administrativas de uso estadístico.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como sigue:
«2. Del mismo modo, todos los órganos de la Administración del Estado facilitarán 

a los servicios estadísticos de las Comunidades Autónomas los datos que aquéllos 
posean y que éstos les reclamen para la elaboración de estadísticas de interés 
autonómico, salvo que se refieran a las materias indicadas en el apartado 6 del 
artículo 10 de la presente ley.»

Trece. Se modifica el artículo 47, que queda redactado como sigue:

«Artículo 47.  
Corresponde al Instituto Nacional de Estadística la coordinación y participación en 

los grupos de trabajo u otros mecanismos de cooperación internacional en materia 
estadística. El Presidente del INE representará al Sistema Estadístico Nacional en el 
Sistema Estadístico Europeo y el Sistema Estadístico Internacional.»

Catorce. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 50, que queda redactada 
como sigue:

«b) La utilización para finalidades distintas de las estadísticas de los datos 
personales confidenciales obtenidos directamente de los informantes por los servicios 
estadísticos.»

Quince. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 52, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves, a los dos 
años, y las muy graves, a los tres años.»

«3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente 
permaneciese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
infractor.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 53, que queda redactado como sigue:

«Artículo 53.  
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones 
muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que sea ejecutable la resolución por la que se imponga la sanción.
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3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.»

Diecisiete. Se suprime el apartado 2 del artículo 54 y se modifica su apartado 1 que 
queda redactado como sigue:

«1. El Instituto Nacional de Estadística podrá imponer sanciones muy graves, 
graves o leves, que se instruirán de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la 
televisión de titularidad estatal.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, queda 
modificada como sigue:

Uno. El artículo 4 queda modificado del siguiente modo:
«Las Cortes Generales aprobarán mandatos-marco a la Corporación RTVE en los 

que se concretarán los objetivos generales de la función de servicio público que tiene 
encomendados. Los mandatos-marco tendrán una vigencia de ocho años prorrogable.

Los objetivos aprobados en el mandato-marco serán desarrollados cada cuatro 
años en los contratos-programa acordados por el Gobierno con la Corporación 
RTVE.»

Dos. El apartado 1.a) del artículo 32, queda modificado del siguiente modo:
«a) Los objetivos específicos a desarrollar por la Corporación en el ejercicio de la 

función de servicio público encomendada por el Estado para un período de cuatro 
años prorrogable.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación 
de la Corporación de Radio y Televisión Española.

La Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2, queda redactado del siguiente modo:
«1. La Corporación RTVE se financiará con los siguientes recursos:
a) Las compensaciones por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público 

consignadas en los Presupuestos Generales del Estado a que se refieren la Ley 
17/2006, de 5 de junio, de la radio y televisión de titularidad estatal y la presente ley.

b) Un porcentaje o importe sobre el rendimiento de la tasa sobre reserva de 
dominio público radioeléctrico regulada en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

c) La aportación que deben realizar los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta ley, y los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma.

d) Los ingresos obtenidos por los servicios que presten y, en general, por el 
ejercicio de sus actividades, en los términos establecidos en esta ley.

e) Los productos y rentas de su patrimonio.
f) Las aportaciones voluntarias, subvenciones, herencias, legados y donaciones.
g) Los procedentes de las operaciones de crédito que concierten, dentro de los 

límites establecidos en el artículo 31 de la Ley 17/2006, de 5 de junio.
h) Cualesquiera otros de derecho público o de derecho privado que les puedan ser 

atribuidos por cualquiera de los modos establecidos en el ordenamiento jurídico.»
Dos. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:
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«1. Los ingresos a los que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 1 del 
artículo anterior solo podrán ser destinados por la Corporación RTVE a financiar 
actividades que sean de servicio público. La Corporación RTVE no podrá utilizar estos 
ingresos para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de servicios 
ni para presentar ofertas desproporcionadamente elevadas frente a competidores 
privados por derechos de emisión sobre contenidos en el mercado audiovisual.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Corporación RTVE percibirá un porcentaje o importe sobre el rendimiento 

de la tasa sobre reserva de dominio público radioeléctrico regulada en el apartado 3 
del Anexo I de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

2. Mientras las leyes de Presupuestos Generales del Estado no establezcan un 
porcentaje o importe diferente sobre el rendimiento de la tasa sobre reserva de 
dominio público radioeléctrico, el importe anual queda fijado en 480 millones de euros.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital gestionará la tasa 
sobre reserva de dominio público radioeléctrico y la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera ordenará el pago del importe del porcentaje sobre el rendimiento 
de la aludida tasa a la Corporación de Radio y Televisión Española, en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.»

Cuatro. Se suprime el artículo 5.
Cinco. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Aportación a realizar por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo y por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo y los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma contribuirán 
a la financiación de la Corporación RTVE mediante el pago de una aportación anual.

2. La aportación prevista en el apartado anterior se regirá por lo dispuesto en esta 
ley y, subsidiariamente, por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas.

3. Resultarán obligados al pago de esta aportación:
a) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y 

televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago, de ámbito estatal o superior al de 
una Comunidad Autónoma, que deban inscribirse en el Registro estatal de 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual.

b) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y 
televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago que, estando establecidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, ofrezcan servicios específicamente dirigidos al 
territorio nacional.

c) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
inscritos en el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma y de prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual.

d) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
que, estando establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, ofrezcan 
servicios específicamente dirigidos al territorio nacional.

4. Estarán exentos del pago de la aportación prevista en el apartado 1 los 
obligados cuando reúnan las condiciones para aplicar el Plan General de Contabilidad 
Pequeñas y Medianas Empresas de acuerdo con los artículos 2 y siguientes del Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
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Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas.

5. La aportación prevista en el apartado 1 se calculará sobre los ingresos brutos 
de explotación facturados en el año correspondiente, entendiendo por tales los 
percibidos por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma en razón de su actividad como 
prestadores de dicho servicio en el mercado audiovisual español.

En los casos b) y d) del apartado 3 la aportación se calculará sobre los ingresos 
brutos de explotación facturados en el año correspondiente por los servicios 
específicamente dirigidos al territorio nacional.

En el caso de que el prestador obligado comercialice y facture servicios de 
comunicación audiovisual o servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 
de forma conjunta con otros servicios, éste deberá aportar a la Administración 
tributaria datos y criterios para la imputación contable de cada una de las partidas de 
ingresos.

En todo caso, estarán sujetos los ingresos brutos de explotación obtenidos por la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual ya sea de manera directa o a 
través de una empresa del mismo grupo en los términos establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio.

6. Se computarán como ingresos brutos de explotación los obtenidos por:
a) Comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con lo establecido en la 

normativa audiovisual.
b) Cuotas de inscripción, suscripción, prepago o pago por visión directa 

satisfechos por usuarios finales.
c) Alquiler y venta a usuarios finales de equipos descodificadores necesarios para 

el visionado de contenidos audiovisuales.
d) El rendimiento de obras audiovisuales objeto de financiación anticipada prevista 

en el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.
7. No se computarán a efectos del cálculo de la aportación prevista en el apartado 

primero los ingresos brutos de explotación obtenidos por:
a) Comunicaciones comerciales realizadas en medios distintos de los servicios de 

comunicación audiovisual de los prestadores sujetos al pago de la aportación.
b) Enajenación o cesión de derechos de distribución y exhibición sobre obras 

cinematográficas y audiovisuales.
c) Provisión, arrendamiento, cesión o enajenación de derechos de emisión de 

canales propios de televisión a prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas o a otros prestadores de servicios de comunicación audiovisual.

d) Provisión, arrendamiento, cesión o enajenación de contenidos audiovisuales a 
prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas o a otros prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual.

e) Enajenación o cesión de derechos deportivos previamente adquiridos para su 
emisión por prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas o por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual.

f) Ingresos por comisiones de intermediación en la venta de producción a otros 
prestadores de comunicaciones electrónicas o a otros prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

g) Ingresos financieros.
h) Los ingresos brutos derivados de la prestación de servicios digitales obtenidos 

por los sujetos obligados al pago de esta aportación que, a su vez, estén sujetos y 
gravados por el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales previsto en la Ley 
4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

i) Resultados atípicos o extraordinarios.
j) Enajenación del inmovilizado.
8. La aportación prevista en el apartado 1 se fija en el 1,5 por ciento de los 

ingresos brutos de explotación facturados en el año correspondiente para los 
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prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional, para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual a petición y 
para los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
Esta aportación no podrá superar el 20 por ciento del total de ingresos previstos para 
cada año en la Corporación RTVE.

9. La aportación prevista en el apartado 1 se fija en el 3 por ciento de los ingresos 
brutos de explotación facturados en el año correspondiente para los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto. Esta aportación no 
podrá superar el 15 por ciento del total de ingresos previstos para año en la 
Corporación RTVE.

10. Cuando un mismo prestador del servicio de comunicación audiovisual ofrezca 
servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales en abierto, servicios de 
comunicación audiovisual televisivos lineales de acceso condicional o servicios de 
comunicación audiovisual a petición se aplicará el 3 por ciento sobre la parte de los 
ingresos brutos procedentes de los servicios de comunicación audiovisual televisivos 
lineales en abierto, y el 1,5 por ciento sobre los ingresos brutos procedentes de los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales de acceso condicional o de 
los servicios de comunicación audiovisual a petición.

11. Podrá practicarse una deducción del 15 por ciento de los importes invertidos 
por el prestador obligado al pago de la aportación en coproducciones junto a la 
Corporación RTVE para la producción de contenidos audiovisuales.

12. La aportación prevista en el apartado 1 se devengará el 31 de diciembre de 
cada año o, en su caso, en la fecha en que el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual perdiera la habilitación para actuar como tal.

13. Los obligados al pago de la aportación deberán efectuar la declaración y 
autoliquidar la aportación en la forma que se determine reglamentariamente.

14. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la Aportación, tanto en 
período voluntario como en período ejecutivo, corresponderá a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

15. El centro directivo competente para la llevanza del Registro estatal de 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual, comunicará anualmente a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el censo de los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, televisivo lineal y televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago y de los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

16. El rendimiento de la aportación se destinará a la financiación de la Corporación 
RTVE, de conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente, con 
cumplimiento en cualquier caso de los límites previstos en los artículos 3.2 y 3.3.»

Seis. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Ingresos derivados de la actividad.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española y sus sociedades prestadoras 

del servicio público podrán obtener ingresos sin subcotizar los precios de su actividad 
mercantil, por los servicios que presten y, en general, por el ejercicio de sus 
actividades, incluyendo la comercialización de sus contenidos, tanto de producción 
propia como de producción mixta o coproducción, siempre que los ingresos no 
procedan de actividades de publicidad, ni se trate de ingresos derivados de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual de acceso condicional, salvo por 
lo indicado en los apartados siguientes.

2. Se autoriza a la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, a realizar las 
siguientes actividades:

a) Comunicaciones comerciales audiovisuales excluidas del cómputo del límite 
cuantitativo recogidas en el artículo 137.2.a), b), c), d), e), f), g) e i) de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.
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b) Emisión de programas y retransmisiones deportivas y culturales con contrato de 
patrocinio u otras formas de comunicación comercial asociadas a dichos patrocinios, 
que se enmarquen dentro de la misión de servicio público de la Corporación de Radio 
y Televisión Española, S.A., y limitados a la financiación de su adquisición o 
producción.

c) Comunicaciones comerciales audiovisuales procedentes de la explotación del 
servicio de comunicación audiovisual en el ámbito internacional.

d) Explotación de los contenidos en el ámbito digital.
3. A los efectos de la presente ley, se entiende por actividades de publicidad y 

televenta las definidas en el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

4. No tendrán consideración de comunicación comercial audiovisual las 
actividades siguientes que, en caso de realizarse, no darán lugar a contraprestación 
económica:

a) Las actividades de publicidad y comunicación institucional, de conformidad con 
la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, y la 
legislación autonómica en la materia.

b) Las actividades derivadas de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

c) Las campañas divulgativas de carácter social o de contenidos solidarios en 
beneficio de entidades y organizaciones sin fines de lucro emitidas al amparo de la 
responsabilidad social corporativa de la Corporación RTVE.

d) Las campañas publicitarias de los patrocinadores del programa ADO y ADOP 
en beneficio exclusivo de la promoción y desarrollo del deporte olímpico y paralímpico 
español.»

Siete. La disposición adicional cuarta queda redactada del siguiente modo:
«La Agencia Estatal de Administración Tributaria analizará la proporcionalidad de 

la obligación de realizar aportaciones de los prestadores a los que se alude en los 
artículos 2.1.c) y 6.1. A los efectos de garantizar que se cause la menor distorsión 
posible a la competencia podrá acordarse, excepcionalmente y por un tiempo acotado, 
el aplazamiento o fraccionamiento de pago de la aportación anual teniendo en cuenta 
los niveles de ingresos de los distintos prestadores, así como su capacidad financiera. 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria será la encargada de tramitar las 
solicitudes que, en su caso, puedan presentar los obligados al pago, en aquellos 
supuestos en los que su situación económico-financiera les impida, de forma 
transitoria, efectuar el mismo en los plazos establecidos, en los términos regulados en 
esta ley y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa 
de desarrollo.»

Ocho. La disposición adicional sexta queda redactada del siguiente modo:
«Las compensaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 2.1, letras a), b) y 

c), de la presente ley, se abonarán a la Corporación Radiotelevisión Española, de la 
siguiente forma:

a) Las compensaciones consignadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, y el porcentaje sobre el rendimiento de la tasa sobre dominio público 
radioeléctrico a que se refieren las letras a) y b) del artículo 2.1, se abonarán a la 
Corporación RTVE por dozavas partes, dentro de los diez primeros días de cada mes.

b) Las aportaciones que deben realizar los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal o superior al de una 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta ley y los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, se realizarán de la siguiente 
forma: En los meses de abril, julio y octubre, los obligados al pago de la aportación 
deberán efectuar un pago a cuenta de la aportación que se devengue el 31 de 
diciembre de cada año. El importe del pago a cuenta, para cada uno de los hitos 
indicados, se fija en el veinticinco por ciento del resultado de aplicar el porcentaje 
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establecido en el artículo 6 de la presente ley a los ingresos brutos de explotación 
facturados en el año anterior.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la aportación tanto en período 
voluntario como en período ejecutivo corresponderá a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Reglamentariamente se regularán los aspectos de la gestión 
y de la liquidación de estas aportaciones, de los pagos a cuenta y de la forma de 
compensación en ejercicios posteriores del remanente que resulte en los casos en 
que la cuantía de los pagos a cuenta supere el importe de la aportación anual.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 9 queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 9.  Supervisión y control en materia de mercado de comunicación 
audiovisual.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará 
el correcto funcionamiento del mercado de comunicación audiovisual. En particular, 
ejercerá las siguientes funciones:

1. Elaborar y publicar un informe anual sobre la representación de las mujeres en 
los programas y contenidos audiovisuales, con especial atención a su representación 
en noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6.4 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

2. Elaborar y publicar un informe cada tres años sobre las medidas de 
alfabetización mediática adoptadas por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.5 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

3. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para 
garantizar la transparencia del régimen de propiedad de los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma conforme a lo dispuesto en el capítulo IV 
del título II de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

4. Garantizar la libertad de recepción en territorio español de servicios 
audiovisuales cuyos titulares se encuentren establecidos en un Estado miembro de la 
Unión Europea, así como adoptar resoluciones para restringir la libertad de recepción 
en territorio español de un servicio de comunicación audiovisual televisivo procedente 
de otro Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de 
Televisión Transfronteriza, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V del título II de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

5. Adoptar las medidas de salvaguarda cuando el prestador de un servicio de 
comunicación audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de 
la Unión Europea dirija su servicio total o principalmente al territorio español y se 
hubiera establecido en ese Estado miembro para eludir las normas españolas más 
estrictas, de conformidad con lo previsto en el capítulo V del título II de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

6. Vigilar el cumplimiento de la misión de servicio público encomendada a los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, así 
como la adecuación de los recursos públicos asignados para ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en el título III de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
Audiovisual.

7. Supervisar y controlar el cumplimiento por los prestadores del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal de lo establecido en materia de 
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ingresos procedentes de comunicaciones comerciales en la Ley 8/2009, de 28 de 
agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

8. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal y 
sonoro a petición, de acuerdo con lo previsto en el título IV de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, General de Comunicación Audiovisual.

9. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, de acuerdo 
con lo previsto en el título V de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

10. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal, de conformidad 
con el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

11. (Suprimido).
12. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones y los límites 

impuestos para la contratación en exclusiva de contenidos audiovisuales, la emisión 
de contenidos incluidos en el catálogo de acontecimientos de interés general y la 
compraventa de los derechos exclusivos en las competiciones futbolísticas españolas 
regulares, en los términos previstos en el título VII de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación Audiovisual.

13. Elaborar y publicar una memoria anual de las actuaciones realizadas por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ámbito audiovisual y un 
informe anual sectorial sobre el mercado audiovisual.

14. Supervisar la adecuación de los contenidos y comunicaciones comerciales 
audiovisuales con el ordenamiento vigente y con los códigos de autorregulación y 
corregulación, en los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 13/2022, de 7 
de julio, General de Comunicación Audiovisual.

15. Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

16. Velar por el cumplimiento de los códigos de autorregulación y corregulación 
sobre contenidos audiovisuales verificando su conformidad con la normativa vigente, 
en los términos establecidos en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, General de Comunicación Audiovisual.

17. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por 
Real Decreto.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 12, con la siguiente redacción:

«Artículo 12.  Resolución de conflictos.
e) En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia resolverá los siguientes conflictos:
1.º Los conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los mercados 

de comunicación audiovisual sobre materias en las que la Comisión tenga atribuida 
competencia.

2.º Los conflictos que se susciten en relación con el acceso a estadios y recintos 
deportivos por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a 
que se refiere el artículo 145 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.»

Disposición final sexta.  Títulos competenciales y carácter de legislación básica.
Uno. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las normas básicas 
del régimen de radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, 
sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las 
Comunidades Autónomas, salvo el capítulo 5 del título III, el título VIII y la disposición final 
cuarta que no tendrán carácter básico.
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Dos. La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, objeto de modificación por la disposición final quinta, seguirá 
amparándose en los títulos competenciales expresados en la Ley citada.

Tres. El título V que se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española relativo a la competencia exclusiva del Estado en materia de telecomunicaciones.

Cuatro. La disposición final por la que se modifica la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública se dicta al amparo del artículo 149.1.31.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de estadística para fines estatales.

Disposición final séptima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Uno. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, dictará en el ámbito de sus competencias las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley.

Dos. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para actualizar los 
aspectos cuantitativos de las obligaciones de accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual previstas en el capítulo II del título VI.

Tres. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación de lo previsto en el artículo 94. En particular, se concretarán los requisitos de 
ingresos y audiencia significativos establecidos en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo 94, para ser considerado usuario de especial relevancia.

Disposición final octava.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora a derecho español la Directiva 2010/13/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual). Asimismo, mediante esta ley se incorpora a derecho 
español completamente la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida 
cuenta de la evolución de las realidades del mercado.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
El artículo 39 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que se dicte para 

establecer la organización y funcionamiento del Registro estatal.
Los artículos 88 a 91 del título V entrarán en vigor transcurrido un plazo de tres meses 

desde la entrada en vigor de esta ley.
El artículo 94 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que concrete los 

requisitos para ser considerado usuario de especial relevancia.
El capítulo II del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor 

de la presente ley.
La sección 2.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la 

entrada en vigor de la presente ley.
La sección 3.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor en el ejercicio 2023, tomando 

como base los ingresos devengados en el ejercicio 2022.
El artículo 140 entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor de la 

presente ley.
La disposición final cuarta entrará en vigor en el ejercicio 2023.
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§ 23

Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de 
conciencia de los profesionales de la información

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-13374

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978 ha introducido en su parte dogmática el 

reconocimiento del derecho de los profesionales de la información a la cláusula de 
conciencia. Y si bien es cierto que este derecho estaba ya reconocido por la legislación 
ordinaria, con diferentes grados de garantía, en diversos estados democráticos, la aportación 
del texto constitucional español ha sido la de integrarlo como elemento constitutivo del 
derecho fundamental a recibir y comunicar información.

La fuerza normativa de la Constitución ha dotado a este derecho de plena eficacia 
jurídica desde su promulgación y, en consecuencia, su exigibilidad jurídica vincula a poderes 
públicos y a particulares. Pero dicho esto, es necesario precisar su contenido, al objeto de 
asegurar su correcto ejercicio por parte de los profesionales de la información como 
destinatarios básicos de este derecho específico y, al mismo tiempo, proporcionar a la 
libertad de expresión y al derecho a la información un instrumento jurídico imprescindible que 
garantice su ejercicio efectivo en un Estado Social y Democrático de Derecho.

Esta Ley Orgánica sigue la línea trazada por el Tribunal Constitucional de instar a los 
poderes públicos, y, por tanto, al Parlamento a llevar a término acciones positivas en defensa 
de los derechos fundamentales, asegurando la imprescindible complementariedad de los 
valores constitucionales de libertad e igualdad. En este sentido, su articulado responde a la 
necesidad de otorgar a los profesionales de la información un derecho básico en la medida 
en que ellos son el factor fundamental en la producción de informaciones. Su trabajo está 
presidido por un indudable componente intelectual, que ni los poderes públicos ni las 
empresas de comunicación pueden olvidar. La información no puede ser objeto de 
consideraciones mercantilistas, ni el profesional de la información puede ser concebido como 
una especie de mercenario abierto a todo tipo de informaciones y noticias que son difundidas 
al margen del mandato constitucional de veracidad y pluralismo.
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En consecuencia, los elementos definidores de esta Ley Orgánica tienen un doble punto 
de partida: en primer lugar, la consideración del profesional de la información como agente 
social de la información, que ejerce su trabajo bajo el principio ineludible de la 
responsabilidad; y, en segundo lugar, la concepción de las empresas de comunicación como 
entidades que, más allá de su naturaleza jurídica -empresas públicas o privadas-, participan 
en el ejercicio de un derecho constitucional, que es condición necesaria para la existencia de 
un régimen democrático.

Artículo 1.  
La cláusula de conciencia es un derecho constitucional de los profesionales de la 

información que tiene por objeto garantizar la independencia en el desempeño de su función 
profesional.

Artículo 2.  
1. En virtud de la cláusula de conciencia los profesionales de la información tienen 

derecho a solicitar la rescisión de su relación jurídica con la empresa de comunicación en 
que trabajen:

a) Cuando en el medio de comunicación con el que estén vinculados laboralmente se 
produzca un cambio sustancial de orientación informativa o línea ideológica.

b) Cuando la empresa les traslade a otro medio del mismo grupo que por su género o 
línea suponga una ruptura patente con la orientación profesional del informador.

2. El ejercicio de este derecho dará lugar a una indemnización, que no será inferior a la 
pactada contractualmente o, en su defecto, a la establecida por la Ley para el despido 
improcedente.

Artículo 3.  
Los profesionales de la información podrán negarse, motivadamente, a participar en la 

elaboración de informaciones contrarias a los principios éticos de la comunicación, sin que 
ello pueda suponer sanción o perjuicio.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en la 

presente Ley Orgánica.

Disposición final única.  
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 24

Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de 
rectificación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1984

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1984-7248

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

Artículo primero.  
Toda persona, natural o jurídica, tiene derecho a rectificar la información difundida, por 

cualquier medio de comunicación social, de hechos que le aludan, que considere inexactos y 
cuya divulgación pueda causarle perjuicio.

Podrán ejercitar el derecho de rectificación el perjudicado aludido o su representantes y, 
si hubiese fallecido aquél, sus herederos o los representantes de éstos.

Artículo segundo.  
El derecho se ejercitará mediante la remisión del escrito de rectificación al director del 

medio de comunicación dentro de los siete días naturales siguientes al de publicación o 
difusión de la información que se desea rectificar, de forma tal que permita tener constancias 
de su fecha y de su recepción.

La rectificación deberá limitarse a los hechos de la información que se desea rectificar. 
Su extensión no excederá sustancialmente de la de ésta, salvo que sea absolutamente 
necesario.

Artículo tercero.  
Siempre que el derecho se ejercite de conformidad con lo establecido en el artículo 

anterior, el director del medio de comunicación social deberá publicar o difundir íntegramente 
la rectificación, dentro de los tres días siguientes al de su recepción, con relevancia 
semejante a aquella en que se publicó o difundió la información que se rectifica, sin 
comentarios ni apostillas.

Si la información que se rectifica se difundió en publicación cuya perioricidad no permita 
la divulgación de la rectificación en el plazo expresado, se publicará ésta en el número 
siguiente.
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Si la noticia o información que se rectifica se difundió en espacio radiofónico o de 
televisión que no permita, por la periodicidad de su emisión, divulgar la rectificación en el 
plazo de tres días, podrá exigir el rectificante que se difunda en espacio de audiencia y 
relevancia semejantes, dentro de dicho plazo.

La publicación o difusión de la rectificación será siempre gratuita.

Artículo cuarto.  
Si, en los plazos señalados en el artículo anterior, no se hubiera publicado o divulgado la 

rectificación o se hubiese notificado expresamente por el director o responsable del medio de 
comunicacion social que aquélla no será difundida, o se haya publicado o divulgado sin 
respetar lo dispuesto en el artículo anterior, podrá el perjudicado ejercitar la acción de 
rectificación dentro de los siete dias hábiles siguientes ante el Juez de Primera Instancia de 
su domicilio o ante el del lugar donde radique la dirección del medio de comunicación.

Artículo quinto.  
La acción se ejercitará mediante escrito, sin necesidad de Abogado ni Procurador, 

acompañando la rectificación y la justificación de que se remitió en el plazo señalado; se 
presentará igualmente la información rectificada si se difundió por escrito; y, en otro caso, 
reproducción o descripción de la misma tan fiel como sea posible.

El Juez, de oficio y sin audiencia del demandado, dictará auto no admitiendo a trámite la 
demanda si se considera incompetente o estima la rectificación manifiestamente 
improcedente. En otro caso convocará al rectificante, al director del medio de comunicación 
o a sus representantes a juicio verbal, que se celebrará dentro de los siete días siguientes al 
de la petición. La convocatoria se hará telegráficamente, sin perjuicio de la urgente remisión, 
por cualquier otro medio, de la copia de la demanda a la parte demandada.

Cuando el Juez de Primera Instancia hubiese declarado su incompetencia podrá el 
perjudicado acudir al órgano competente dentro de los siete días hábiles siguientes al de la 
fecha de notificación de la correspondiente resolución, en la cual se deberá expresar el 
órgano al que corresponda el conocimiento del asunto.

Artículo sexto.  
El juicio se tramitará conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los 

juicios verbales, con las siguientes modificaciones:
a) El Juez podrá reclamar de oficio que el demandado remita o presente la información 

enjuiciada, su grabación o reproducción escrita.
b) Sólo se admitirán las pruebas que, siendo pertinentes, puedan practicarse en el acto.
c) La sentencia se dictará en el mismo o al siguiente día del juicio.
El fallo se limitará a denegar la rectificación o a ordenar su publicación o difusión en la 

forma y plazos previstos en el artículo 3.º de esta Ley, contados desde la notificación de la 
sentencia que impondrá el pago de las costas a la parte cuyos pedimentos hubiesen sido 
totalmente rechazados.

La sentencia estimatoria de la petición de rectificación deberá cumplirse en sus propios 
términos.

El objeto de este proceso es compatible con el ejercicio de las acciones penales o civiles 
de otra naturaleza que pudieran asistir al perjudicado por los hechos difundidos.

Artículo séptimo.  
No será necesaria la reclamación gubernativa previa cuando la información que se 

desea rectificar se haya publicado o difundido en un medio de comunicación de titularidad 
pública.

Artículo octavo.  
No serán susceptibles de recurso alguno las resoluciones que dicte el Juez en este 

proceso, salvo el auto al que se refiere el párrafo segundo del artículo 5.º que será apelable 
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en ambos efectos, y la sentencia, que lo será en un solo efecto, dentro de los tres y cinco 
días siguientes, respectivamente, al de su notificación, conforme a lo dispuesto en las 
secciones primera y tercera del Título Sexto del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
apelación contra el auto a que se refiere el artículo 5.º se sustanciará sin audiencia del 
demandado.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 58 a 62 de la Ley 14/1966, de 18 de marzo; el artículo 

25 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, sobre el Estatuto de la Radio y la Televisión; los 
Decretos 745/1966, de 31 de marzo, y 746/1966, de la misma fecha, y el número 1 del 
artículo 566 del Código Penal, así como cuantas disposiciones se opongan a lo establecido 
en esta Ley.
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§ 25

Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 
reunión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 170, de 18 de julio de 1983

Última modificación: 5 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1983-19946

JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:
La Constitución española de 1978 recoge, entre su diverso contenido, el reconocimiento 

y garantía de los derechos fundamentales y libertades públicas, como uno de los pilares 
básicos, en el que se asienta el Estado social y democrático de Derecho.

El derecho de reunión, manifestación primordial de los derechos fundamentales, como 
derecho público subjetivo, venia regulado hasta el presente por la Ley 17/1976, de 2 de 
mayo, aprobada con anterioridad a la elaboración y entrada en vigor de la Constitución, y 
cuyo contenido se ajustaba al momento de transición política que vivía la sociedad española.

Tras la entrada en vigor de la Constitución, que consagra la libertad de reunión, se hace 
necesaria una regulación de dicho derecho con carácter general, modificando el 
ordenamiento jurídico en todo aquello en que no esté de acuerdo con los mandatos 
constitucionales, especialmente el que determina que el ejercicio del derecho de reunión no 
necesitará autorización previa. En definitiva, la presente Ley Orgánica pretende regular el 
núcleo esencial del derecho de reunión, ajustándolo a los preceptos de la Constitución.

Así, se elimina el sistema preventivo de autorizaciones en el ejercicio del derecho y se 
garantiza el mismo mediante un procedimiento en sede judicial de carácter sumario que evite 
las complejas tramitaciones administrativas que hacían ineficaz el propio ejercicio del 
derecho, de conformidad con lo establecido en reiterada jurisprudencia constitucional.

En relación a las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones, se exige la 
comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 
fundadas de alteración de orden público, con peligro para personas o bienes, siguiendo de 
esta forma las normas recogidas en el artículo 21 de la Constitución.

Por último, se mantiene la vigencia de las normas de carácter especial, en tanto no 
recojan preceptos contrarios a la Constitución, definiéndose esta Ley como general y 
supletoria respecto a los regímenes especiales que se mantengan en vigor dentro de la 
Constitución.
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CAPITULO I
Ámbito de aplicación

Artículo primero.  
1. El derecho de reunión pacífica y sin armas, reconocido en el artículo 21 de la 

Constitución, se ejercerá conforme a lo dispuesto en la presente Ley Orgánica.
2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por reunión la concurrencia concertada y 

temporal de más de 20 personas, con finalidad determinada.
3. Son reuniones ilícitas las así tipificadas por las Leyes penales.

Artículo segundo.  
Se podrá ejercer el derecho de reunión sin sujeción a las prescripciones de la presente 

Ley Orgánica, cuando se trate de las reuniones siguientes:
a) Las que celebren las personas físicas en sus propios domicilios.
b) Las que celebren las personas físicas en locales públicos o privados por razones 

familiares o de amistad.
c) Las que celebren los Partidos políticos, Sindicatos, Organizaciones empresariales, 

Sociedades civiles y mercantiles, Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones, Cooperativas, 
Comunidades de propietarios y demás Entidades legalmente constituidas en lugares 
cerrados, para sus propios fines y mediante convocatoria que alcance exclusivamente a sus 
miembros, o a otras personas nominalmente invitadas.

d) Las que celebren los profesionales con sus clientes en lugares cerrados para los fines 
propios de su profesión.

e) Las que se celebren en unidades, buques y demás establecimientos militares, que se 
regirán por su legislación específica.

CAPITULO II
Disposiciones generales

Artículo tercero.  
1. Ninguna reunión estará sometida al régimen de previa autorización.
2. La autoridad gubernativa protegerá las reuniones y manifestaciones frente a quienes 

trataren de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio de este derecho.

Artículo cuarto.  
1. Las reuniones, sometidas a la presente Ley, sólo podrán ser promovidas y convocadas 

por personas que se hallen en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.
2. Del buen orden de las reuniones y manifestaciones serán responsables sus 

organizadores, quienes deberán adoptar las medidas para el adecuado desarrollo de las 
mismas.

3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, 
responderán directamente de él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas 
organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones responderán de los daños que 
los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra aquéllos, a 
menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos.

4. La asistencia de militares de uniforme, o haciendo uso de su condición militar, a 
reuniones o manifestaciones públicas se regirá por su legislación específica.

Artículo quinto.  
La autoridad gubernativa suspenderá y, en su caso, procederá a disolver las reuniones y 

manifestaciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se consideren ilícitas de conformidad con las Leyes penales.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 25  Ley Orgánica reguladora del derecho de reunión

– 482 –



b) Cuando se produzcan alteraciones del orden público, con peligro para personas o 
bienes.

c) Cuando se hiciere uso de uniformes paramilitares por los asistentes.
d) Cuando fueran organizadas por miembros de las Fuerzas Armadas o de la Guardia 

Civil infringiendo las limitaciones impuestas en el artículo 13 de la Ley Orgánica 9/2011, de 
27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas o en el artículo 
8 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de 
los miembros de la Guardia Civil.

Tales resoluciones se comunicarán previamente a los concurrentes en la forma 
legalmente prevista

CAPITULO III
De las reuniones en lugares cerrados

Artículo sexto.  
Los organizadores y promotores de reuniones, incluidas en el ámbito de aplicación de la 

presente Ley, que se celebren en lugares, locales o recintos cerrados, podrán solicitar la 
presencia de delegados de la autoridad gubernativa.

Artículo séptimo.  
Los delegados de la autoridad gubernativa no intervendrán en las discusiones o debates 

ni harán uso de la palabra para advertir o corregir a los participantes, todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

CAPITULO IV
De las reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones

Artículo octavo.  
La celebración de reuniones en lugares de tránsito público y de manifestaciones deberán 

ser comunicadas por escrito a la autoridad gubernativa correspondiente por los 
organizadores o promotores de aquéllas, con una antelación de diez días naturales, como 
mínimo y treinta como máximo. Si se tratare de personas jurídicas la comunicación deberá 
hacerse por su representante.

Cuando existan causas extraordinarias y graves que justifiquen la urgencia de 
convocatoria y celebración de reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, la 
comunicación, a que hace referencia el párrafo anterior, podrá hacerse con una antelación 
mínima de veinticuatro horas.

Artículo noveno.  
1. En el escrito de comunicación se hará constar:
a) Nombre, apellidos, domicilio y documento oficial de identificación del organizador u 

organizadores o de su representante, caso de personas jurídicas, consignando también la 
denominación, naturaleza y domicilio de éstas.

b) Lugar, fecha, hora y duración prevista.
c) Objeto de la misma.
d) Itinerario proyectado, cuando se prevea la circulación por las vías públicas.
e) Medidas de seguridad previstas por los organizadores o que se soliciten de la 

autoridad gubernativa.
2. La autoridad gubernativa notificará al Ayuntamiento afectado los datos contenidos en 

el escrito de comunicación, excepto cuando se trate de una convocatoria urgente de las 
previstas en el párrafo segundo del artículo anterior, a fin de que éste informe en un plazo de 
veinticuatro horas sobre las circunstancias del recorrido propuesto. En caso de no recibirse 
el informe en dicho plazo, el mismo se entenderá favorable. El informe se referirá a causas 
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objetivas tales como el estado de los lugares donde pretenda realizarse, la concurrencia con 
otros actos, las condiciones de seguridad de los lugares con arreglo a la normativa vigente y 
otras análogas de índole técnico. En todo caso, el informe no tendrá carácter vinculante y 
deberá ser motivado.

Artículo diez.  
Si la autoridad gubernativa considerase que existen razones fundadas de que puedan 

producirse alteraciones del orden público, con peligro para personas o bienes, podrá prohibir 
la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la modificación de la fecha, lugar, 
duración o itinerario de la reunión o manifestación. La resolución deberá adoptarse en forma 
motivada y notificarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde la comunicación 
prevista en el artículo 8, de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo once.  
De no ser aceptada por los organizadores o promotores la prohibición u otras 

modificaciones propuestas, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia competente, en el plazo de cuarenta y ocho horas, trasladando copia de dicho 
recurso debidamente registrada a la autoridad gubernativa con el objeto de que aquélla 
remita inmediatamente el expediente a la Audiencia.

El Tribunal tramitará dicho recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre de protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales de la persona.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Tendrán la consideración de autoridad gubernativa a los efectos de la presente Ley, 

además de las de la Administración General del Estado, las correspondientes de las 
Comunidades Autónomas con competencias para protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los respectivos 
Estatutos y en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y conforme al proceso 
de despliegue de las respectivas policías autónomas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Esta Ley tiene carácter general y supletorio respecto de cualquiera otras de las que se 

regule el ejercicio de derecho de reunión.

Segunda.  
Queda derogada la Ley 17/1976, de 2 de mayo, reguladora del Derecho de Reunión, y 

cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA
En tanto no se promulgue la Ley Electoral prevista en el artículo 81.1 de la Constitución, 

las reuniones y manifestaciones que se realicen con motivo de campaña de propaganda 
electoral estarán sujetas a la jurisdicción de los órganos de la Administración electoral.
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§ 26

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 2002

Última modificación: 23 de septiembre de 2011
Referencia: BOE-A-2002-5852

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho fundamental de asociación, reconocido en el artículo 22 de la Constitución, y 

de antigua tradición en nuestro constitucionalismo, constituye un fenómeno sociológico y 
político, como tendencia natural de las personas y como instrumento de participación, 
respecto al cual los poderes públicos no pueden permanecer al margen.

Nuestra Constitución no es ajena a estas ideas y, partiendo del principio de libertad 
asociativa, contiene normas relativas a asociaciones de relevancia constitucional, como los 
partidos políticos (artículo 6), los sindicatos (artículos 7 y 28), las confesiones religiosas 
(artículo 16), las asociaciones de consumidores y usuarios (artículo 51) y las organizaciones 
profesionales (artículo 52), y de una forma general define, en su artículo 22, los principios 
comunes a todas las asociaciones, eliminando el sistema de control preventivo, contenido en 
la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, de Asociaciones, y posibilitando su ejercicio.

Consecuentemente, la necesidad ineludible de abordar el desarrollo del artículo 22 de la 
Constitución, mediante Ley Orgánica al tratarse del ejercicio de un derecho fundamental 
(artículo 81), implica que el régimen general del derecho de asociación sea compatible con 
las modalidades específicas reguladas en leyes especiales y en las normas que las 
desarrollan, para los partidos políticos, los sindicatos, las asociaciones empresariales, las 
confesiones religiosas, las asociaciones deportivas, y las asociaciones profesionales de 
Jueces, Magistrados y Fiscales. Con este objetivo se establece un régimen mínimo y común, 
que es, además, el régimen al que se ajustarán las asociaciones no contempladas en la 
legislación especial.

Se ha optado por incluir en único texto normativo la regulación íntegra y global de todos 
estos aspectos relacionados con el derecho de asociación o con su libre ejercicio, frente a la 
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posibilidad de distinguir, en sendos textos legales, los aspectos que constituyen el núcleo 
esencial del contenido de este derecho -y, por tanto, regulables mediante Ley Orgánica- de 
aquellos otros que por no tener ese carácter no requieren tal instrumento normativo.

Esa división hubiese resultado difícilmente viable por las siguientes razones: en primer 
lugar, en el texto actual se entrelazan, a veces como diferentes apartados de un mismo 
artículo, preceptos de naturaleza orgánica y ordinaria, por lo cual su separación hubiese 
conducido a una pérdida de calidad técnica de la norma y a una mayor dificultad en su 
comprensión, aplicación e interpretación ; y segundo, agrupando en un único texto -siempre 
diferenciando en función de la naturaleza orgánica o no- el código básico que regula el 
derecho de asociación, se favorece su conocimiento y manejo por parte de los ciudadanos, 
cuya percepción del derecho de asociación es básicamente unitaria en cuanto a su 
normativa reguladora, al menos en el ámbito estatal.

Es innegable, también, y así lo recuerda el Comité Económico y Social de la Unión 
Europea en su Dictamen de 28 de enero de 1998, la importancia que tienen las asociaciones 
para la conservación de la democracia.

Las asociaciones permiten a los individuos reconocerse en sus convicciones, perseguir 
activamente sus ideales, cumplir tareas útiles, encontrar su puesto en la sociedad, hacerse 
oír, ejercer alguna influencia y provocar cambios.

Al organizarse, los ciudadanos se dotan de medios más eficaces para hacer llegar su 
opinión sobre los diferentes problemas de la sociedad a quienes toman las decisiones 
políticas. Fortalecer las estructuras democráticas en la sociedad revierte en el fortalecimiento 
de todas las instituciones democráticas y contribuye a la preservación de la diversidad 
cultural.

En este sentido, el legislador debe ser especialmente consciente, al regular el derecho 
de asociación, del mandato contenido en el artículo 9.2 de la Constitución, que deriva 
directamente de la configuración de nuestro Estado como social y democrático de derecho. 
Es en este marco legislativo donde la tarea asignada a los poderes públicos de facilitar la 
participación de los ciudadanos en todos los ámbitos sociales está llamada a encontrar su 
principal expresión. Esta filosofía impregna toda la norma, ya que uno de los instrumentos 
decisivos para que la participación sea real y efectiva es la existencia de un asociacionismo 
vigoroso. Ello debe hacerse compatible con el respeto a la libertad asociativa y con la no 
injerencia en su funcionamiento interno, para que bajo el pretexto del fomento no se cobijen 
formas de intervencionismo contrarias a nuestra norma suprema.

II
La presente Ley Orgánica, siguiendo nuestra tradición jurídica, limita su ámbito a las 

asociaciones sin fin de lucro, lo que permite dejar fuera del ámbito de aplicación de la misma 
a las sociedades civiles, mercantiles, industriales y laborales, a las cooperativas y 
mutualidades, y a las comunidades de bienes o de propietarios, cuyas finalidades y 
naturaleza no responden a la esencia comúnmente aceptada de las asociaciones, sin 
perjuicio de reconocer que el artículo 22 de la Constitución puede proyectar, 
tangencialmente, su ámbito protector cuando en este tipo de entidades se contemplen 
derechos que no tengan carácter patrimonial.

Tampoco pueden incluirse las corporaciones llamadas a ejercer, por mandato legal, 
determinadas funciones públicas, cuando desarrollen las mismas.

Por otro lado, la ilicitud penal de las asociaciones, cuya definición corresponde a la 
legislación penal, constituye el límite infranqueable de protección del derecho de asociación.

III
El derecho de asociación proyecta su protección desde una doble perspectiva ; por un 

lado, como derecho de las personas en el ámbito de la vida social, y, por otro lado, como 
capacidad de las propias asociaciones para su funcionamiento.

La Ley, a lo largo de su articulado y sistemáticamente ubicadas, expresamente desarrolla 
las dos facetas.

En cuanto a la primera, aparecen los aspectos positivos, como la libertad y la 
voluntariedad en la constitución de las asociaciones, paralelamente a la contemplación de la 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 26  Ley Orgánica reguladora del Derecho de Asociación

– 486 –



titularidad del derecho a constituir asociaciones, sin perjuicio de las condiciones que para su 
ejercicio establece la legislación vigente, y los derechos inherentes a la condición de 
asociado ; y los negativos, que implican que nadie pueda ser obligado a ingresar en una 
asociación o a permanecer en su seno.

La segunda recoge la capacidad de las asociaciones para inscribirse en el Registro 
correspondiente ; para establecer su propia organización en el marco de la Ley ; para la 
realización de actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines en el marco de la legislación 
sectorial específica ; y, finalmente, para no sufrir interferencia alguna de las 
Administraciones, como tan rotundamente plasma el apartado 4 del artículo 22 de la 
Constitución, salvo la que pudiera venir determinada por la concurrencia de otros valores, 
derechos o libertades constitucionales que deban ser objeto de protección al mismo tiempo y 
nivel que el derecho de asociación.

IV
La creciente importancia que las asociaciones tienen en el tráfico jurídico aconseja, 

como garantía de quienes entren en dicho tráfico, que la Ley tome como punto de referencia 
en relación con su régimen de responsabilidad- el momento en que se produce la inscripción 
en el Registro correspondiente.

Esta misma garantía hace necesaria la regulación de extremos importantes en el tráfico 
jurídico, como son el contenido del acta fundacional y de los Estatutos, la modificación, 
disolución y liquidación de las asociaciones, sus obligaciones documentales y contables, y la 
publicidad de la identidad de los miembros de los órganos de dirección y administración.

La consecuencia de la inscripción en el Registro será la separación entre el patrimonio 
de la asociación y el patrimonio de los asociados, sin perjuicio de la existencia, y posibilidad 
de exigencia, de la responsabilidad de aquéllos que, con sus actos u omisiones, causen a la 
asociación o a terceros daños o perjuicios.

V
Del contenido del artículo 22.3 de la Constitución se deriva que la Administración carece, 

al gestionar los Registros, de facultades que pudieran entrañar un control material de 
legalización o reconocimiento.

Por ello, se regula el procedimiento de inscripción en los límites constitucionales 
mencionados, estableciéndose la inscripción por silencio positivo en coherencia con el hecho 
de tratarse del ejercicio de un derecho fundamental.

VI
La presente Ley reconoce la importancia del fenómeno asociativo, como instrumento de 

integración en la sociedad y de participación en los asuntos públicos, ante el que los poderes 
públicos han de mantener un cuidadoso equilibrio, de un lado en garantía de la libertad 
asociativa, y de otro en protección de los derechos y libertades fundamentales que pudieran 
encontrarse afectados en el ejercicio de aquélla.

Resulta patente que las asociaciones desempeñan un papel fundamental en los diversos 
ámbitos de la actividad social, contribuyendo a un ejercicio activo de la ciudadanía y a la 
consolidación de una democracia avanzada, representando los intereses de los ciudadanos 
ante los poderes públicos y desarrollando una función esencial e imprescindible, entre otras, 
en las políticas de desarrollo, medio ambiente, promoción de los derechos humanos, 
juventud, salud pública, cultura, creación de empleo y otras de similar naturaleza, para lo 
cual la Ley contempla el otorgamiento de ayudas y subvenciones por parte de las diferentes 
Administraciones públicas conforme al marco legal y reglamentario de carácter general que 
las prevé, y al específico que en esa materia se regule legalmente en el futuro.

Por ello, se incluye un capítulo dedicado al fomento que incorpora, con modificaciones 
adjetivas, el régimen de las asociaciones de utilidad pública, recientemente actualizado, 
como instrumento dinamizador de la realización de actividades de interés general, lo que 
redundará decisivamente en beneficio de la colectividad.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 26  Ley Orgánica reguladora del Derecho de Asociación

– 487 –



No puede olvidarse, en este aspecto, el importante papel de los voluntarios, por lo que la 
Administración deberá tener en cuenta la existencia y actividad de los voluntarios en sus 
respectivas asociaciones, en los términos establecidos en la Ley 6/1996, de 15 de enero, del 
voluntariado.

VII
En el capítulo VII se contemplan las garantías jurisdiccionales, sin las cuales el ejercicio 

del derecho de asociación podría convertirse en una mera declaración de principios.
La aplicación de los procedimientos especiales para la protección de los derechos 

fundamentales de la persona, correspondientes en cada orden jurisdiccional, no ofrece duda 
alguna, en todos aquellos aspectos que constituyen el contenido fundamental del derecho de 
asociación.

Asimismo, el apartado 4 del artículo 22 de la Constitución es objeto de desarrollo, 
estableciéndose las causas de suspensión y disolución judicial de las asociaciones ; y, en 
cuanto a la tutela, en procedimiento ordinario, de los órdenes jurisdiccionales contencioso-
administrativo y civil, la Ley no modifica, en esencia, la situación preexistente, remitiéndose 
en cuanto a la competencia jurisdiccional a la Ley Orgánica del Poder Judicial.

VIII
Otra de las novedades destacables de la Ley es la posibilidad de creación de los 

Consejos Sectoriales de Asociaciones como órganos de colaboración y asesoramiento, de 
los que forman parte representantes de las Administraciones y de las asociaciones, como 
marco de actuación común en los distintos sectores asociativos, dada su amplia diversidad, 
y que sirva de cauce de interlocución, para que el papel y la evolución de las asociaciones 
respondan a las necesidades actuales y futuras.

Es necesario que las asociaciones colaboren no sólo con las Administraciones, sino 
también con la industria y el comercio, las organizaciones empresariales y las 
organizaciones sindicales ; colaboración edificada sobre una relación de confianza mutua y 
de intercambio de experiencias, sobre todo en temas tales como el medio ambiente, cultura, 
educación, sanidad, protección social, lucha contra el desempleo, y promoción de derechos 
humanos. Con la creación de los Consejos Sectoriales de Asociaciones, se pretende 
canalizar y alentar esta colaboración.

IX
La presente Ley, en virtud de lo dispuesto en la disposición final primera, es claramente 

respetuosa con la doctrina del Tribunal Constitucional, que se contiene en la sentencia de 23 
de julio de 1998, en cuanto a la reserva de ley orgánica, y en lo que se refiere al sistema de 
distribución competencial que se desprende de la Constitución y de los Estatutos de 
Autonomía. Por ello, también se ha tenido en cuenta la legislación autonómica existente en 
materia de asociaciones.

El rango de ley orgánica, ex artículo 81.1 de la Constitución, alcanza, en los términos del 
apartado 1. de la disposición final primera, a los preceptos de la Ley considerados como 
elementos esenciales del contenido del derecho de asociación, que se manifiesta en cuatro 
dimensiones: en la libertad de creación de asociaciones y de adscripción a las ya creadas ; 
en la libertad de no asociarse y de dejar de pertenecer a las mismas ; en la libertad de 
organización y funcionamiento internos sin injerencias exteriores ; y en un conjunto de 
facultades de los asociados considerados individualmente frente a las asociaciones a las que 
pertenecen.

El artículo 149.1.1.ª de la Constitución habilita al Estado para regular y garantizar el 
contenido primario, las facultades elementales y los límites esenciales en aquello que sea 
necesario para garantizar la igualdad de todos los españoles, y la presente ley concreta 
dicha habilitación, en el ejercicio del derecho de asociación, en los aspectos relativos a la 
definición del concepto legal de asociación, así como en el régimen jurídico externo de las 
asociaciones, aspectos todos ellos que requieren un tratamiento uniforme.
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El segundo de los títulos competenciales que se manifiesta en la Ley es el previsto en el 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución, en cuanto se refiere a la legislación procesal y que 
responde a la necesidad de salvaguardar la uniformidad de los instrumentos jurisdiccionales.

La definición y régimen de las asociaciones declaradas de utilidad pública estatal tiene 
como finalidad estimular la participación de las asociaciones en la realización de actividades 
de interés general, y por ello se dicta al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución.

Las restantes normas de la Ley son sólo de aplicación a las asociaciones de 
competencia estatal, competencia que alcanzará a todas aquellas asociaciones para las 
cuales las Comunidades Autónomas no ostenten competencias exclusivas, y, en su caso, a 
las asociaciones extranjeras.

En definitiva, con la presente Ley se pretende superar la vigente normativa 
preconstitucional tomando como criterios fundamentales la estructura democrática de las 
asociaciones y su ausencia de fines lucrativos, así como garantizar la participación de las 
personas en éstas, y la participación misma de las asociaciones en la vida social y política, 
desde un espíritu de libertad y pluralismo, reconociendo, a su vez, la importancia de las 
funciones que cumplen como agentes sociales de cambio y transformación social, de 
acuerdo con el principio de subsidiariedad.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley Orgánica tiene por objeto desarrollar el derecho de asociación 

reconocido en el artículo 22 de la Constitución y establecer aquellas normas de régimen 
jurídico de las asociaciones que corresponde dictar al Estado.

2. El derecho de asociación se regirá con carácter general por lo dispuesto en la 
presente Ley Orgánica, dentro de cuyo ámbito de aplicación se incluyen todas las 
asociaciones que no tengan fin de lucro y que no estén sometidas a un régimen asociativo 
específico.

3. Se regirán por su legislación específica los partidos políticos ; los sindicatos y las 
organizaciones empresariales; las iglesias, confesiones y comunidades religiosas ; las 
federaciones deportivas ; las asociaciones de consumidores y usuarios ; así como 
cualesquiera otras reguladas por leyes especiales.

Las asociaciones constituidas para fines exclusivamente religiosos por las iglesias, 
confesiones y comunidades religiosas se regirán por lo dispuesto en los tratados 
internacionales y en las leyes específicas, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las 
disposiciones de la presente Ley Orgánica.

4. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las comunidades de 
bienes y propietarios y las entidades que se rijan por las disposiciones relativas al contrato 
de sociedad, cooperativas y mutualidades, así como las uniones temporales de empresas y 
las agrupaciones de interés económico.

Artículo 2.  Contenido y principios.
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente para la consecución de 

fines lícitos.
2. El derecho de asociación comprende la libertad de asociarse o crear asociaciones, sin 

necesidad de autorización previa.
3. Nadie puede ser obligado a constituir una asociación, a integrarse en ella o a 

permanecer en su seno, ni a declarar su pertenencia a una asociación legalmente 
constituida.

4. La constitución de asociaciones y el establecimiento de su organización y 
funcionamiento se llevarán a cabo dentro del marco de la Constitución, de la presente Ley 
Orgánica y del resto del ordenamiento jurídico.

5. La organización interna y el funcionamiento de las asociaciones deben ser 
democráticos, con pleno respeto al pluralismo. Serán nulos de pleno derecho los pactos, 
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disposiciones estatutarias y acuerdos que desconozcan cualquiera de los aspectos del 
derecho fundamental de asociación.

6. Las entidades públicas podrán ejercitar el derecho de asociación entre sí, o con 
particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que lo hagan en igualdad de 
condiciones con éstos, al objeto de evitar una posición de dominio en el funcionamiento de la 
asociación.

7. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son 
ilegales.

8. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
9. La condición de miembro de una determinada asociación no puede ser, en ningún 

caso, motivo de favor, de ventaja o de discriminación a ninguna persona por parte de los 
poderes públicos.

Artículo 3.  Capacidad.
Podrán constituir asociaciones, y formar parte de las mismas, las personas físicas y las 

personas jurídicas, sean éstas públicas o privadas, con arreglo a los siguientes principios:
a) Las personas físicas necesitan tener la capacidad de obrar y no estar sujetas a 

ninguna condición legal para el ejercicio del derecho.
b) Los menores no emancipados de más de catorce años con el consentimiento, 

documentalmente acreditado, de las personas que deban suplir su capacidad, sin perjuicio 
del régimen previsto para las asociaciones infantiles, juveniles o de alumnos en el artículo 
7.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

c) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil habrán de atenerse a lo 
que disponga su legislación específica para el ejercicio del derecho de asociación en lo que 
se refiere a asociaciones profesionales.

d) Los Jueces, Magistrados y Fiscales habrán de atenerse a lo que dispongan sus 
normas específicas para el ejercicio del derecho de asociación en lo que se refiere a 
asociaciones profesionales.

e) Las personas jurídicas de naturaleza asociativa requerirán el acuerdo expreso de su 
órgano competente, y las de naturaleza institucional, el acuerdo de su órgano rector.

f) Las asociaciones podrán constituir federaciones, confederaciones o uniones, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la constitución de asociaciones, con acuerdo 
expreso de sus órganos competentes.

g) Las personas jurídico-públicas serán titulares del derecho de asociación en los 
términos del artículo 2.6 de la presente Ley, salvo que establezcan lo contrario sus normas 
constitutivas y reguladoras, a cuyo tenor habrá de atenerse, en todo caso, el ejercicio de 
aquél.

Artículo 4.  Relaciones con la Administración.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 

constitución y el desarrollo de las asociaciones que realicen actividades de interés general.
2. La Administración no podrá adoptar medidas preventivas o suspensivas que 

interfieran en la vida interna de las asociaciones.
3. El otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas y, en su caso, el reconocimiento 

de otros beneficios legal o reglamentariamente previstos, estará condicionado al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en cada caso.

4. La Administración competente ofrecerá el asesoramiento y la información técnica de 
que disponga, cuando sea solicitada, por quienes acometan proyectos asociativos de interés 
general.

5. Los poderes públicos no facilitarán ningún tipo de ayuda a las asociaciones que en su 
proceso de admisión o en su funcionamiento discriminen por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

6. Los poderes públicos no facilitarán ayuda alguna, económica o de cualquier otro tipo, 
a aquellas asociaciones que con su actividad promuevan o justifiquen el odio o la violencia 
contra personas físicas o jurídicas, o enaltezcan o justifiquen por cualquier medio los delitos 
de terrorismo o de quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de actos que 
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entrañen descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terroristas o de 
sus familiares.

Se considerará, a estos efectos, que una asociación realiza las actividades previstas en 
el párrafo anterior, cuando alguno de los integrantes de sus órganos de representación, o 
cualesquier otro miembro activo, haya sido condenado por sentencia firme por pertenencia, 
actuación al servicio o colaboración con banda armada en tanto no haya cumplido 
completamente la condena, si no hubiese rechazado públicamente los fines y los medios de 
la organización terrorista a la que perteneció o con la que colaboró o apoyó o exaltó.

Asimismo, se considerará actividad de la asociación cualquier actuación realizada por los 
miembros de sus órganos de gobierno y de representación, o cualesquiera otros miembros 
activos, cuando hayan actuado en nombre, por cuenta o en representación de la asociación, 
aunque no constituya el fin o la actividad de la asociación en los términos descritos en sus 
Estatutos.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
penal y en el artículo 30.4 de la presente Ley.

CAPÍTULO II
Constitución de las asociaciones

Artículo 5.  Acuerdo de constitución.
1. Las asociaciones se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas físicas o 

jurídicas legalmente constituidas, que se comprometen a poner en común conocimientos, 
medios y actividades para conseguir unas finalidades lícitas, comunes, de interés general o 
particular, y se dotan de los Estatutos que rigen el funcionamiento de la asociación.

2. El acuerdo de constitución, que incluirá la aprobación de los Estatutos, habrá de 
formalizarse mediante acta fundacional, en documento público o privado. Con el 
otorgamiento del acta adquirirá la asociación su personalidad jurídica y la plena capacidad 
de obrar, sin perjuicio de la necesidad de su inscripción a los efectos del artículo 10.

3. Lo establecido en este artículo se aplicará también para la constitución de 
federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones.

Artículo 6.  Acta fundacional.
1. El acta fundacional ha de contener:
a) El nombre y apellidos de los promotores de la asociación si son personas físicas, la 

denominación o razón social si son personas jurídicas, y, en ambos casos, la nacionalidad y 
el domicilio.

b) La voluntad de los promotores de constituir una asociación, los pactos que, en su 
caso, hubiesen establecido y la denominación de ésta.

c) Los Estatutos aprobados que regirán el funcionamiento de la asociación, cuyo 
contenido se ajustará a las prescripciones del artículo siguiente.

d) Lugar y fecha de otorgamiento del acta, y firma de los promotores, o de sus 
representantes en el caso de personas jurídicas.

e) La designación de los integrantes de los órganos provisionales de gobierno.
2. Al acta fundacional habrá de acompañar, para el caso de personas jurídicas, una 

certificación del acuerdo válidamente adoptado por el órgano competente, en el que 
aparezca la voluntad de constituir la asociación y formar parte de ella y la designación de la 
persona física que la representará ; y, en el caso de las personas físicas, la acreditación de 
su identidad. Cuando los otorgantes del acta actúen a través de representante, se 
acompañará a la misma la acreditación de su identidad.

Artículo 7.  Estatutos.
1. Los Estatutos deberán contener los siguientes extremos:
a) La denominación.
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b) El domicilio, así como el ámbito territorial en que haya de realizar principalmente sus 
actividades.

c) La duración, cuando la asociación no se constituya por tiempo indefinido.
d) Los fines y actividades de la asociación, descritos de forma precisa.
e) Los requisitos y modalidades de admisión y baja, sanción y separación de los 

asociados y, en su caso, las clases de éstos. Podrán incluir también las consecuencias del 
impago de las cuotas por parte de los asociados.

f) Los derechos y obligaciones de los asociados y, en su caso, de cada una de sus 
distintas modalidades.

g) Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la asociación.
h) Los órganos de gobierno y representación, su composición, reglas y procedimientos 

para la elección y sustitución de sus miembros, sus atribuciones, duración de los cargos, 
causas de su cese, la forma de deliberar, adoptar y ejecutar sus acuerdos y las personas o 
cargos con facultad para certificarlos y requisitos para que los citados órganos queden 
válidamente constituidos, así como la cantidad de asociados necesaria para poder convocar 
sesiones de los órganos de gobierno o de proponer asuntos en el orden del día.

i) El régimen de administración, contabilidad y documentación, así como la fecha de 
cierre del ejercicio asociativo.

j) El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se podrá hacer uso.
k) Causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que no podrá desvirtuar 

el carácter no lucrativo de la entidad.
2. Los Estatutos también podrán contener cualesquiera otras disposiciones y condiciones 

lícitas que los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes 
ni contradigan los principios configuradores de la asociación.

3. El contenido de los Estatutos no podrá ser contrario al ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Denominación.
1. La denominación de las asociaciones no podrá incluir término o expresión que induzca 

a error o confusión sobre su propia identidad, o sobre la clase o naturaleza de la misma, en 
especial, mediante la adopción de palabras, conceptos o símbolos, acrónimos y similares 
propios de personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa.

2. No serán admisibles las denominaciones que incluyan expresiones contrarias a las 
leyes o que puedan suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas.

3. Tampoco podrá coincidir, o asemejarse de manera que pueda crear confusión, con 
ninguna otra previamente inscrita en el Registro en el que proceda su inscripción, ni con 
cualquier otra persona jurídica pública o privada, ni con entidades preexistentes, sean o no 
de nacionalidad española, ni con personas físicas, salvo con el consentimiento expreso del 
interesado o sus sucesores, ni con una marca registrada notoria, salvo que se solicite por el 
titular de la misma o con su consentimiento.

Artículo 9.  Domicilio.
1. Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente Ley tendrán su 

domicilio en España, en el lugar que establezcan sus Estatutos, que podrá ser el de la sede 
de su órgano de representación, o bien aquél donde desarrolle principalmente sus 
actividades.

2. Deberán tener domicilio en España, las asociaciones que desarrollen actividades 
principalmente dentro de su territorio.

3. Sin perjuicio de lo que disponga el ordenamiento comunitario, las asociaciones 
extranjeras para poder ejercer actividades en España, de forma estable o duradera, deberán 
establecer una delegación en territorio español.

Artículo 10.  Inscripción en el Registro.
1. Las asociaciones reguladas en la presente Ley deberán inscribirse en el 

correspondiente Registro, a los solos efectos de publicidad.
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2. La inscripción registral hace pública la constitución y los Estatutos de las asociaciones 
y es garantía, tanto para los terceros que con ellas se relacionan, como para sus propios 
miembros.

3. Los promotores realizarán las actuaciones que sean precisas, a efectos de la 
inscripción, respondiendo en caso contrario de las consecuencias de la falta de la misma.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad de la propia asociación, los promotores de 
asociaciones no inscritas responderán, personal y solidariamente, de las obligaciones 
contraídas con terceros. En tal caso, los asociados responderán solidariamente por las 
obligaciones contraídas por cualquiera de ellos frente a terceros, siempre que hubieran 
manifestado actuar en nombre de la asociación.

CAPÍTULO III
Funcionamiento de las asociaciones

Artículo 11.  Régimen de las asociaciones.
1. El régimen de las asociaciones, en lo que se refiere a su constitución e inscripción, se 

determinará por lo establecido en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones 
reglamentarias que se dicten en su desarrollo.

2. En cuanto a su régimen interno, las asociaciones habrán de ajustar su funcionamiento 
a lo establecido en sus propios Estatutos, siempre que no estén en contradicción con las 
normas de la presente Ley Orgánica y con las disposiciones reglamentarias que se dicten 
para la aplicación de la misma.

3. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la asociación, integrado 
por los asociados, que adopta sus acuerdos por el principio mayoritario o de democracia 
interna y deberá reunirse, al menos, una vez al año.

4. Existirá un órgano de representación que gestione y represente los intereses de la 
asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la Asamblea General. Sólo 
podrán formar parte del órgano de representación los asociados.

Para ser miembro de los órganos de representación de una asociación, sin perjuicio de 
lo que establezcan sus respectivos Estatutos, serán requisitos indispensables: ser mayor de 
edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incurso en los motivos de 
incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

5. En el caso de que los miembros de los órganos de representación puedan recibir 
retribuciones en función del cargo, deberán constar en los Estatutos y en las cuentas 
anuales aprobadas en asamblea.

Artículo 12.  Régimen interno.
Si los Estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen interno de las asociaciones será 

el siguiente:
a) Las facultades del órgano de representación se extenderán, con carácter general, a 

todos los actos propios de las finalidades de la asociación, siempre que no requieran, 
conforme a los Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.3, la Asamblea General se convocará por 
el órgano de representación, con carácter extraordinario, cuando lo solicite un número de 
asociados no inferior al 10 por 100.

c) La Asamblea General se constituirá válidamente, previa convocatoria efectuada- 
quince días antes de la reunión, cuando concurran a ella, presentes o representados, un 
tercio de los asociados, y su presidente y su secretario serán designados al inicio de la 
reunión.

d) Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de las 
personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos. 
No obstante, requerirán mayoría cualificada de las personas presentes o representadas, que 
resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución 
de la asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y 
remuneración de los miembros del órgano de representación.
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Artículo 13.  Régimen de actividades.
1. Las asociaciones deberán realizar las actividades necesarias para el cumplimiento de 

sus fines, si bien habrán de atenerse a la legislación específica que regule tales actividades.
2. Los beneficios obtenidos por las asociaciones, derivados del ejercicio de actividades 

económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán destinarse, exclusivamente, al 
cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre los asociados ni 
entre sus cónyuges o personas que convivan con aquéllos con análoga relación de 
afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o jurídicas con 
interés lucrativo.

Artículo 14.  Obligaciones documentales y contables.
1. Las asociaciones han de disponer de una relación actualizada de sus asociados, llevar 

una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la 
situación financiera de la entidad, así como las actividades realizadas, efectuar un inventario 
de sus bienes y recoger en un libro las actas de las reuniones de sus órganos de gobierno y 
representación. Deberán llevar su contabilidad conforme a las normas específicas que les 
resulten de aplicación.

2. Los asociados podrán acceder a toda la documentación- que se relaciona en el 
apartado anterior, a través de los órganos de representación, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

3. Las cuentas de la asociación se aprobarán anualmente por la Asamblea General.

Artículo 15.  Responsabilidad de las asociaciones inscritas.
1. Las asociaciones inscritas responden de sus obligaciones con todos sus bienes 

presentes y futuros.
2. Los asociados no responden personalmente de las deudas de la asociación.
3. Los miembros o titulares de los órganos de gobierno y representación, y las demás 

personas que obren en nombre y representación de la asociación, responderán ante ésta, 
ante los asociados y ante terceros por los daños causados y las deudas contraídas por actos 
dolosos, culposos o negligentes.

4. Las personas a que se refiere el apartado anterior responderán civil y 
administrativamente por los actos y omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones, y 
por los acuerdos que hubiesen votado, frente a terceros, a la asociación y a los asociados.

5. Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o titular de los 
órganos de gobierno y representación, responderán todos solidariamente por los actos y 
omisiones a que se refieren los apartados 3 y 4 de este artículo, a menos que puedan 
acreditar que no han participado en su aprobación y ejecución o que expresamente se 
opusieron a ellas.

6. La responsabilidad penal se regirá por lo establecido en las leyes penales.

Artículo 16.  Modificación de los Estatutos.
1. La modificación de los Estatutos que afecte al contenido previsto en el artículo 7 

requerirá acuerdo adoptado por la Asamblea General convocada específicamente con tal 
objeto, deberá ser objeto de inscripción en el plazo de un mes y sólo producirá efectos, tanto 
para los asociados como para los terceros, desde que se haya procedido a su inscripción en 
el Registro de Asociaciones correspondiente, rigiendo para la misma el sentido del silencio 
previsto en el artículo 30.1 de la presente Ley.

Las restantes modificaciones producirán efectos para los asociados desde el momento 
de su adopción con arreglo a los procedimientos estatutarios, mientras que para los terceros 
será necesaria, además, la inscripción en el Registro correspondiente.

2. La inscripción de las modificaciones estatutarias se sujetará a los mismos requisitos 
que la inscripción de los Estatutos.
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Artículo 17.  Disolución.
1. Las asociaciones se disolverán por las causas previstas en los Estatutos y, en su 

defecto, por la voluntad de los asociados expresada en Asamblea General convocada al 
efecto, así como por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil y por 
sentencia judicial firme.

2. En todos los supuestos de disolución deberá darse al patrimonio el destino previsto en 
los Estatutos.

Artículo 18.  Liquidación de la asociación.
1. La disolución de la asociación abre el período de liquidación, hasta el fin del cual la 

entidad conservará su personalidad jurídica.
2. Los miembros del órgano de representación en el momento de la disolución se 

convierten en liquidadores, salvo que los Estatutos establezcan otra cosa o bien los designe 
la Asamblea General o el juez que, en su caso, acuerde la disolución.

3. Corresponde a los liquidadores:
a) Velar por la integridad del patrimonio de la asociación.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas, que sean precisas para la 

liquidación.
c) Cobrar los créditos de la asociación.
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
e) Aplicar los bienes sobrantes de la asociación a los fines previstos por los Estatutos.
f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.
4. En caso de insolvencia de la asociación, el órgano de representación o, si es el caso, 

los liquidadores han de promover inmediatamente el oportuno procedimiento concursal ante 
el juez competente.

CAPÍTULO IV
Asociados

Artículo 19.  Derecho a asociarse.
La integración en una asociación constituida es libre y voluntaria, debiendo ajustarse a lo 

establecido en los Estatutos.

Artículo 20.  Sucesión en la condición de asociado.
La condición de asociado es intransmisible, salvo que los Estatutos dispongan otra cosa, 

por causa de muerte o a título gratuito.

Artículo 21.  Derechos de los asociados.
Todo asociado ostenta los siguientes derechos:
a) A participar en las actividades de la asociación y en los órganos de gobierno y 

representación, a ejercer el derecho de voto, así como a asistir a la Asamblea General, de 
acuerdo con los Estatutos.

b) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno y 
representación de la asociación, de su estado de cuentas y del desarrollo de su actividad.

c) A ser oído con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él y a ser 
informado de los hechos que den lugar a tales medidas, debiendo ser motivado el acuerdo 
que, en su caso, imponga la sanción.

d) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime contrarios a la 
ley o a los Estatutos.

Artículo 22.  Deberes de los asociados.
Son deberes de los asociados:
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a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la consecución de las 
mismas.

b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, con arreglo a los Estatutos, 
puedan corresponder a cada socio.

c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias.
d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y 

representación de la asociación.

Artículo 23.  Separación voluntaria.
1. Los asociados tienen derecho a separarse voluntariamente de la asociación en 

cualquier tiempo.
2. Los Estatutos podrán establecer que, en caso de separación voluntaria de un 

asociado, éste pueda percibir la participación patrimonial inicial u otras aportaciones 
económicas realizadas, sin incluir las cuotas de pertenencia a la asociación que hubiese 
abonado, con las condiciones, alcances y límites que se fijen en los Estatutos. Ello se 
entiende siempre que la reducción patrimonial no implique perjuicios a terceros.

CAPÍTULO V
Registros de Asociaciones

Artículo 24.  Derecho de inscripción.
El derecho de asociación incluye el derecho a la inscripción en el Registro de 

Asociaciones competente, que sólo podrá denegarse cuando no se reúnan los requisitos 
establecidos en la presente Ley Orgánica.

Artículo 25.  Registro Nacional de Asociaciones.
1. El Registro Nacional de Asociaciones, cuya dependencia orgánica se determinará 

reglamentariamente, tendrá por objeto la inscripción de las asociaciones, y demás actos 
inscribibles conforme al artículo 28, relativos a:

a) Asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de ámbito 
estatal y todas aquéllas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma.

b) Asociaciones extranjeras que desarrollen actividades en España, de forma estable o 
duradera, que deberán establecer una delegación en territorio español.

Cuando el ámbito de actividad de la asociación extranjera sea principalmente el de una o 
varias Comunidades Autónomas, el Registro Nacional comunicará la inscripción a las 
referidas Comunidades Autónomas.

2. En el Registro Nacional de Asociaciones, además de las inscripciones a que se refiere 
el apartado 1, existirá constancia, mediante comunicación de la Administración competente, 
de los asientos de inscripción y disolución de las asociaciones, cuya inscripción o depósito 
de Estatutos en registros especiales sea legalmente obligatorio.

3. El Registro Nacional de Asociaciones llevará un fichero de denominaciones, para 
evitar la duplicidad o semejanza de éstas, que pueda inducir a error o confusión con la 
identificación de entidades u organismos preexistentes, incluidos los religiosos inscritos en 
su correspondiente registro.

4. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento del Registro 
Nacional de Asociaciones.

Artículo 26.  Registros Autonómicos de Asociaciones.
1. En cada Comunidad Autónoma existirá un Registro Autonómico de Asociaciones, que 

tendrá por objeto la inscripción de las asociaciones que desarrollen principalmente sus 
funciones en el ámbito territorial de aquéllas.
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2. En todo caso, los Registros comprendidos en este artículo deberán comunicar al 
Registro Nacional de Asociaciones los asientos de inscripción y disolución de las 
asociaciones de ámbito autonómico.

Artículo 27.  Cooperación y colaboración entre Registros.
Se establecerán los mecanismos de cooperación y colaboración procedentes entre los 

diferentes Registros de asociaciones.

Artículo 28.  Actos inscribibles y depósito de documentación.
1. La inscripción de las asociaciones deberá contener los asientos y sus modificaciones 

relativos a:
a) La denominación.
b) El domicilio.
c) Los fines y actividades estatutarias.
d) El ámbito territorial de actuación.
e) La identidad de los titulares de los órganos de gobierno y representación.
f) La apertura y cierre de delegaciones o establecimientos de la entidad.
g) La fecha de constitución y la de inscripción.
h) La declaración y la revocación de la condición de utilidad pública.
i) Las asociaciones que constituyen o integran federaciones, confederaciones y uniones.
j) La pertenencia a otras asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones o 

entidades internacionales.
k) La baja, suspensión o disolución de la asociación, y sus causas.
2. Estará depositada en los Registros de asociaciones la documentación siguiente, 

original o a través de los correspondientes certificados:
a) El acta fundacional y aquéllas en que consten acuerdos que modifiquen los extremos 

registrales o pretendan introducir nuevos datos en el Registro.
b) Los Estatutos y sus modificaciones.
c) La relativa a la apertura, traslado o clausura de delegaciones o establecimientos.
d) La referente a la incorporación o baja de asociaciones en federaciones, 

confederaciones y uniones ; y, en el Registro en que éstas se encuentren inscritas, la relativa 
a la baja o incorporación de asociaciones.

e) La que se refiera a la disolución y al destino dado al patrimonio remanente como 
consecuencia de la disolución de la entidad.

3. Las asociaciones extranjeras, válidamente constituidas con arreglo a su ley personal y 
a esta Ley, habrán de inscribir los datos a que se refieren las letras a), b), c), d), e) y f) del 
apartado 1, y además el cese de sus actividades en España ; y depositar los documentos a 
que se refieren las letras b), c) y e) del apartado 2, además de justificación documental de 
que se encuentran válidamente constituidas.

4. Cualquier alteración sustancial de los datos o documentación que obre en el Registro 
deberá ser objeto de actualización, previa solicitud de la asociación correspondiente, en el 
plazo de un mes desde que la misma se produzca.

Artículo 29.  Publicidad.
1. Los Registros de Asociaciones son públicos.
2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos, por 

nota simple informativa o por copia de los asientos y de los documentos depositados en los 
Registros o por medios informáticos o telemáticos que se ajustará a los requisitos 
establecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 30.  Régimen jurídico de la inscripción.
1. El plazo de inscripción en el correspondiente Registro será, en todo caso, de tres 

meses desde la recepción de la solicitud en el órgano competente.
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Transcurrido el plazo de inscripción señalado en el párrafo anterior sin que se haya 
notificado resolución expresa, se podrá entender estimada la solicitud de inscripción.

La Administración procederá a la inscripción, limitando su actividad a la verificación del 
cumplimiento de los requisitos que han de reunir el acta fundacional y los Estatutos.

2. Cuando se adviertan defectos formales en la solicitud o en la documentación que la 
acompaña, o cuando la denominación coincida con otra inscrita o pueda inducir a error o 
confusión con ella, o cuando la denominación coincida con una marca registrada notoria 
salvo que se solicite por el titular de la misma o con su consentimiento, se suspenderá el 
plazo para proceder a la inscripción y se abrirá el correspondiente para la subsanación de 
los defectos advertidos.

3. Cuando la entidad solicitante no se encuentre incluida en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley o no tenga naturaleza de asociación, la Administración, previa audiencia de la 
misma, denegará su inscripción en el correspondiente Registro de Asociaciones e indicará al 
solicitante cuál es el registro u órgano administrativo competente para inscribirla. La 
denegación será siempre motivada.

4. Cuando se encuentren indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de la 
entidad asociativa, por el órgano competente se dictará resolución motivada, dándose 
traslado de toda la documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, 
y comunicando esta circunstancia a la entidad interesada, quedando suspendido el 
procedimiento administrativo hasta tanto recaiga resolución judicial firme.

Cuando se encuentren indicios racionales de ilicitud penal en la actividad de la entidad 
asociativa, el órgano competente dictará resolución motivada, dando traslado de toda la 
documentación al Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, y comunicando 
esta circunstancia a la entidad interesada.

5. En los supuestos de los apartados 2 y 3 de este artículo podrán interponerse los 
recursos procedentes ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, y en el 
supuesto del apartado 4 ante el orden jurisdiccional penal.

CAPÍTULO VI
Medidas de fomento

Artículo 31.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán y facilitarán el desarrollo de las asociaciones y federaciones, confederaciones y 
uniones que persigan finalidades de interés general, respetando siempre la libertad y 
autonomía frente a los poderes públicos. Asimismo, las Administraciones públicas ofrecerán 
la colaboración necesaria a las personas que pretendan emprender cualquier proyecto 
asociativo.

2. La Administración General del Estado, en el ámbito de su competencia, fomentará el 
establecimiento de mecanismos de asistencia, servicios de información y campañas de 
divulgación y reconocimiento de las actividades de las asociaciones que persigan objetivos 
de interés general.

3. Las asociaciones que persigan objetivos de interés general podrán disfrutar, en los 
términos y con el alcance que establezcan el Ministerio o Ministerios competentes, de 
ayudas y subvenciones atendiendo a actividades asociativas concretas.

Las subvenciones públicas concedidas para el desarrollo de determinadas actividades y 
proyectos sólo podrán destinarse a ese fin y estarán sujetas a la normativa general de 
subvenciones públicas.

4. No beneficiarán a las entidades asociativas no inscritas las garantías y derechos 
regulados en el presente artículo.

5. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer 
con las asociaciones que persigan objetivos de interés general, convenios de colaboración 
en programas de interés social.
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Artículo 32.  Asociaciones de utilidad pública.
1. A iniciativa de las correspondientes asociaciones, podrán ser declaradas de utilidad 

pública aquellas asociaciones en las que concurran los siguientes requisitos:
a) Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general, en los términos 

definidos por el artículo 31.3 de esta Ley, y sean de carácter cívico, educativo, científico, 
cultural, deportivo, sanitario, de promoción de los valores constitucionales, de promoción de 
los derechos humanos, de víctimas del terrorismo, de asistencia social, de cooperación para 
el desarrollo, de promoción de la mujer, de promoción y protección de la familia, de 
protección de la infancia, de fomento de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de 
defensa del medio ambiente, de fomento de la economía social o de la investigación, de 
promoción del voluntariado social, de defensa de consumidores y usuarios, de promoción y 
atención a la personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o 
culturales, y cualesquiera otros de similar naturaleza.

b) Que su actividad no esté restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados, sino 
abierta a cualquier otro posible beneficiario que reúna las condiciones y caracteres exigidos 
por la índole de sus propios fines.

c) Que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo 
hagan con cargo a fondos y subvenciones públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en los términos y condiciones que se 
determinen en los Estatutos, los mismos podrán recibir una retribución adecuada por la 
realización de servicios diferentes a las funciones que les corresponden como miembros del 
órgano de representación.

d) Que cuenten con los medios personales y materiales adecuados y con la organización 
idónea para garantizar el cumplimiento de los fines estatutarios.

e) Que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro correspondiente, en 
funcionamiento y dando cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininterrumpidamente 
y concurriendo todos los precedentes requisitos, al menos durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

2. Las federaciones, confederaciones y uniones de entidades contempladas en esta Ley 
podrán ser declaradas de utilidad pública, siempre que los requisitos previstos en el apartado 
anterior se cumplan, tanto por las propias federaciones, confederaciones y uniones, como 
por cada una de las entidades integradas en ellas.

Artículo 33.  Derechos de las asociaciones de utilidad pública.
Las asociaciones declaradas de utilidad pública tendrán los siguientes derechos:
a) Usar la mención "Declarada de Utilidad Pública" en toda clase de documentos, a 

continuación de su denominación.
b) Disfrutar de las exenciones y beneficios fiscales que las leyes reconozcan a favor de 

las mismas, en los términos y condiciones previstos en la normativa vigente.
c) Disfrutar de beneficios económicos que las leyes establezcan a favor de las mismas.
d) Asistencia jurídica gratuita en los términos previstos en la legislación específica.

Artículo 34.  Obligaciones de las asociaciones de utilidad pública.
1. Las asociaciones de utilidad pública deberán rendir las cuentas anuales del ejercicio 

anterior en el plazo de los seis meses siguientes a su finalización, y presentar una memoria 
descriptiva de las actividades realizadas durante el mismo ante el organismo encargado de 
verificar su constitución y de efectuar su inscripción en el Registro correspondiente, en el que 
quedarán depositadas. Dichas cuentas anuales deben expresar la imagen fiel del patrimonio, 
de los resultados y de la situación financiera, así como el origen, cuantía, destino y 
aplicación de los ingresos públicos percibidos.

Reglamentariamente se determinará en qué circunstancias se deberán someter a 
auditoría las cuentas anuales.

2. Asimismo, deberán facilitar a las Administraciones públicas los informes que éstas les 
requieran, en relación con las actividades realizadas en cumplimiento de sus fines.
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Artículo 35.  Procedimiento de declaración de utilidad pública.
1. La declaración de utilidad pública se llevará a cabo en virtud de Orden del Ministro que 

se determine reglamentariamente, previo informe favorable de las Administraciones públicas 
competentes en razón de los fines estatutarios y actividades de la asociación, y, en todo 
caso, del Ministerio de Hacienda.

2. La declaración será revocada, previa audiencia de la asociación afectada e informe de 
las Administraciones públicas competentes, por Orden del Ministro que se determine 
reglamentariamente, cuando las circunstancias o la actividad de la asociación no respondan 
a las exigencias o requisitos fijados en el artículo 32, o los responsables de su gestión 
incumplan lo prevenido en el artículo anterior.

3. El procedimiento de declaración y revocación se determinará reglamentariamente. El 
vencimiento del plazo de resolución, en el procedimiento de declaración, sin haberse 
adoptado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios.

4. La declaración y revocación de utilidad pública se publicará en el "Boletín Oficial del 
Estado".

Artículo 36.  Otros beneficios.
Lo dispuesto en el presente capítulo se entiende sin perjuicio de la competencia de las 

Comunidades Autónomas para la declaración de utilidad pública, a efectos de aplicar los 
beneficios establecidos en sus respectivos ordenamientos jurídicos, a las asociaciones que 
principalmente desarrollen sus funciones en su ámbito territorial, conforme al procedimiento 
que las propias Comunidades Autónomas determinen y con respeto a su propio ámbito de 
competencias.

CAPÍTULO VII
Garantías jurisdiccionales

Artículo 37.  Tutela judicial.
El derecho de asociación regulado en esta Ley Orgánica será tutelado por los 

procedimientos especiales para la protección de los derechos fundamentales de la persona, 
correspondientes en cada orden jurisdiccional, y, en su caso, por el procedimiento de 
amparo constitucional ante el Tribunal Constitucional en los términos establecidos en su Ley 
Orgánica.

Artículo 38.  Suspensión y disolución judicial.
1. Salvo los supuestos de disolución por voluntad de los asociados, las asociaciones sólo 

podrán ser suspendidas en sus actividades, o disueltas, por resolución motivada de la 
autoridad judicial competente.

2. La disolución de las asociaciones sólo podrá declararse en los siguientes casos:
a) Cuando tengan la condición de asociación ilícita, de acuerdo con las leyes penales.
b) Por las causas previstas en leyes especiales o en esta ley, o cuando se declare nula o 

disuelta por aplicación de la legislación civil.
3. En los procesos a que se refiere el apartado anterior, el órgano judicial competente, de 

oficio o a instancia de parte, podrá acordar la suspensión provisional de la asociación hasta 
que se dicte sentencia.

Artículo 39.  Orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente en todas las 

cuestiones que se susciten en los procedimientos administrativos instruidos en aplicación de 
la presente Ley Orgánica, de conformidad con las reglas establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 40.  Orden jurisdiccional civil.
1. El orden jurisdiccional civil será competente, en los términos establecidos en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, en relación con las pretensiones derivadas del tráfico jurídico 
privado de las asociaciones, y de su funcionamiento interno.

2. Los acuerdos y actuaciones de las asociaciones podrán ser impugnados por cualquier 
asociado o persona que acredite un interés legítimo, si los estimase contrarios al 
ordenamiento jurídico, por los trámites del juicio que corresponda.

3. Los asociados podrán impugnar los acuerdos y actuaciones de la asociación que 
estimen contrarios a los Estatutos dentro del plazo de cuarenta días, a partir de la fecha de 
adopción de los mismos, instando su rectificación o anulación y la suspensión preventiva en 
su caso, o acumulando ambas pretensiones por los trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

4. En tanto se resuelven las contiendas de orden interno que puedan suscitarse en las 
asociaciones, las solicitudes de constancia registral que se formulen sobre las cuestiones 
controvertidas sólo darán lugar a anotaciones provisionales.

Artículo 41.  Comunicaciones.
Los Jueces y Tribunales ordenarán la inclusión en los correspondientes Registros de 

Asociaciones de las resoluciones judiciales que determinen:
a) La inscripción de las asociaciones.
b) La suspensión o disolución de las asociaciones inscritas.
c) La modificación de cualquiera de los extremos de los Estatutos de las asociaciones 

inscritas.
d) El cierre de cualquiera de sus establecimientos.
e) Cualesquiera otras resoluciones que afecten a actos susceptibles de inscripción 

registral.

CAPÍTULO VIII
Consejos Sectoriales de Asociaciones

Artículo 42.  Consejos Sectoriales de Asociaciones.
1. A fin de asegurar la colaboración entre las Administraciones públicas y las 

asociaciones, como cauce de participación ciudadana en asuntos públicos se podrán 
constituir Consejos Sectoriales de Asociaciones, como órganos de consulta, información y 
asesoramiento en ámbitos concretos de actuación.

2. Los Consejos Sectoriales de Asociaciones estarán integrados por representantes de 
las Administraciones públicas, de las asociaciones, y por otros miembros que se designen 
por sus especiales condiciones de experiencia o conocimiento, atendiendo a la distribución 
competencial concreta que en cada materia exista.

3. Reglamentariamente, y para cada sector concreto, se determinará su creación, 
composición, competencias, régimen de funcionamiento y adscripción administrativa.

Disposición adicional primera.  Declaración de utilidad pública de asociaciones.
1. Las asociaciones deportivas que cumplan lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley 

podrán ser declaradas de utilidad pública, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte.

2. Asimismo, podrán ser declaradas de utilidad pública las demás asociaciones regidas 
por leyes especiales, que cumplan lo dispuesto en el artículo 32 de la presente Ley 
Orgánica.

3. El procedimiento para la declaración de utilidad pública de las asociaciones a que se 
refieren los apartados anteriores, y los derechos y obligaciones de las mismas, serán los 
determinados en los artículos 33, 34 y 35 de la presente Ley Orgánica.
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Disposición adicional segunda.  Procedimientos de inscripción.
En los procedimientos de inscripción de asociaciones será de aplicación la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en todas las cuestiones no reguladas en la presente 
Ley y sus normas de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Resolución extrajudicial de conflictos.
Las Administraciones públicas fomentarán la creación y la utilización de mecanismos 

extrajudiciales de resolución de conflictos que se planteen en el ámbito de actuación de las 
asociaciones.

Disposición adicional cuarta.  Cuestaciones y suscripciones públicas.
Los promotores de cuestaciones y suscripciones públicas, actos benéficos y otras 

iniciativas análogas de carácter temporal, destinadas a recaudar fondos para cualquier 
finalidad lícita y determinada, responden, personal y solidariamente, frente a las personas 
que hayan contribuido, de la administración y la inversión de las cantidades recaudadas.

Disposición transitoria primera.  Asociaciones inscritas.
1. Las asociaciones inscritas en el correspondiente Registro con anterioridad a la entrada 

en vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetas a la misma y conservarán su 
personalidad jurídica y la plenitud de su capacidad, pero deberán adaptar sus Estatutos en el 
plazo de dos años.

2. No obstante lo anterior, las asociaciones inscritas deberán declarar, en el plazo de dos 
años desde la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, que se encuentran en situación 
de actividad y funcionamiento, notificando al Registro en que se hallen inscritas la dirección 
de su domicilio social, y la identidad de los componentes de sus órganos de gobierno y 
representación, así como la fecha de elección o designación de éstos.

Disposición transitoria segunda.  Asociaciones declaradas de utilidad pública.
En el plazo de un año se procederá a la publicación en el "Boletín Oficial del Estado" de 

la relación de asociaciones declaradas de utilidad pública por el Estado, con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley Orgánica.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 191/1964, de 24 de diciembre, reguladora de las asociaciones, y 

cuantas disposiciones se opongan a la presente Ley Orgánica.

Disposición final primera.  Carácter de la Ley.
1. Los artículos 1 ; 2 salvo apartado 6; 3 salvo apartado g) ; 4.2, 5 y 6; 10.1; 19; 21; 23.1; 

24; 29.1; 30.3 y 4 ; 37; 38; la disposición derogatoria única; y las disposiciones finales 
primera.1, segunda y cuarta tienen rango de Ley Orgánica, al constituir el desarrollo del 
derecho fundamental de asociación, contenido en el artículo 22 de la Constitución.

2. Los artículos 2.6 ; 3 g); 4.1, y 4; 5; 6; 7; 8; 9; 10.2, 3 y 4 ; 11; 13.2; 15; 17; 18.4; 22; 
25.2; 26; 27; 28 ; 30.1, 2 y 5; la disposición adicional cuarta y la disposición transitoria 
primera son de directa aplicación en todo el Estado, al amparo de lo previsto en el artículo 
149.1.1.a de la Constitución.

Atención: apartado declarado nulo e inconstitucional en cuanto hace referencia al art. 7.1.i) 
y al último inciso del art. 11.2.

3. Los artículos 39, 40 y 41 constituyen legislación procesal, dictada al amparo del 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución.
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4. Los artículos 32 a 36, la disposición adicional primera y la disposición transitoria 
segunda se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución, sin perjuicio de los 
regímenes tributarios forales vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra.

5. Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación a las asociaciones de ámbito 
estatal.

Disposición final segunda.  Carácter supletorio.
Excepto en aquellos preceptos que tienen rango de Ley Orgánica, la presente Ley tiene 

carácter supletorio respecto de cualesquiera otras que regulen tipos específicos de 
asociaciones, o que incidan en el ámbito del derecho de asociación reconocido en el artículo 
22 de la Constitución, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas.

Disposición final tercera.  Desarrollo.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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§ 27

Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 154, de 28 de junio de 2002
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2002-12756

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 54/1978, de Partidos Políticos, norma preconstitucional, breve tanto en artículos 

como en contenidos, ha servido primordialmente para asentar un procedimiento sencillo de 
constitución en libertad de los partidos políticos, objetivo, por otra parte, no menor en el 
momento fundacional en que vino a dictarse. El resto de las previsiones que hoy conforman 
su estatuto jurídico en España se ha derivado de lo contenido en la propia Constitución, de 
normas que, como los Reglamentos parlamentarios o la Ley Electoral, concretan su función 
y su papel esencial en nuestro sistema democrático, de reformas legislativas posteriores 
como las contenidas en el Código Penal sobre la ilegalidad de determinadas asociaciones o 
las relacionadas con la financiación de los partidos, y de un trabajo interpretativo intenso del 
Poder Judicial y del propio Tribunal Constitucional.

Transcurridos casi veinticinco años desde la aprobación de esta Ley de Partidos todavía 
vigente, resulta hoy evidente la insuficiencia de un estatuto de los partidos incompleto y 
fragmentario en el marco de una democracia madura y firmemente consolidada en la que el 
protagonismo y la significación constitucional de los partidos no ha hecho sino 
incrementarse. Por ello, procede ahora su reforma, reclamada por una serie importante de 
razones.

Se trata, en primer lugar, de recoger con claridad y sistema la experiencia acumulada en 
estos años.

Se trata, también, de renovar normas ancladas en las preocupaciones prioritarias del 
pasado, que resultan inadecuadas e insuficientes para disciplinar las nuevas realidades del 
presente. Especialmente si se tiene en cuenta el vigor con que la sociedad complementa hoy 
la acción de las instituciones y abre vías nuevas de participación o de relación con las 
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mismas a través de instrumentos que, como las asociaciones, las fundaciones o los propios 
partidos políticos, están siendo objeto de la correspondiente modernización legislativa.

Por otra parte, aunque los partidos políticos no son órganos constitucionales sino entes 
privados de base asociativa, forman parte esencial de la arquitectura constitucional, realizan 
funciones de una importancia constitucional primaria y disponen de una segunda naturaleza 
que la doctrina suele resumir con referencias reiteradas a su relevancia constitucional y a la 
garantía institucional de los mismos por parte de la Constitución.

Desde uno u otro punto de vista, el tiempo presente reclama el fortalecimiento y la 
mejora de su estatuto jurídico con un régimen más perfilado, garantista y completo. Si ello es 
así para toda asociación, con más motivo ha de serlo para las asociaciones políticas, cuya 
finalidad es la de aunar convicciones y esfuerzos para incidir en la dirección democrática de 
los asuntos públicos, contribuir al funcionamiento institucional y provocar cambios y mejoras 
desde el ejercicio del poder político. Pero también en cuanto los partidos son instrumentos 
fundamentales de la acción del Estado, en un Estado de Derecho avanzado y exigente como 
el que disfrutamos, que pone límites y establece garantías y controles frente a cualquier 
sujeto, por relevante que éste sea en la estructura constitucional. Puede decirse, incluso, 
que cuanto mayor es el relieve del sujeto y su función en el sistema, más interés tiene el 
Estado de Derecho en afinar su régimen jurídico.

Junto a todo ello hay, en fin, en nuestro caso, una coincidencia general sobre la carencia 
de la legislación actual a la hora de concretar las exigencias constitucionales de organización 
y funcionamiento democráticos y de una actuación sujeta a la Constitución y a las leyes.

Tanto en lo que se refiere al entendimiento de los principios democráticos y valores 
constitucionales que deben ser respetados en su organización interna o en su actividad 
externa, como en lo que afecta a los procedimientos para hacerlos efectivos.

Esa carencia reclama ahora un esfuerzo añadido para completar las disposiciones 
vigentes. El objetivo es garantizar el funcionamiento del sistema democrático y las libertades 
esenciales de los ciudadanos, impidiendo que un partido político pueda, de forma reiterada y 
grave, atentar contra ese régimen democrático de libertades, justificar el racismo y la 
xenofobia o apoyar políticamente la violencia y las actividades de bandas terroristas.

Especialmente si se tiene en cuenta que, por razón de la actividad del terrorismo, resulta 
indispensable identificar y diferenciar con toda nitidez aquellas organizaciones que defienden 
y promueven sus ideas y programas, cualesquiera que éstas sean, incluso aquellas que 
pretenden revisar el propio marco institucional, con un respeto escrupuloso de los métodos y 
principios democráticos, de aquellas otras que sustentan su acción política en la connivencia 
con la violencia, el terror, la discriminación, la exclusión y la violación de los derechos y de 
las libertades.

A estos efectos, se establece un procedimiento judicial de ilegalización de un partido por 
dar un apoyo político real y efectivo a la violencia o el terrorismo, que es distinto del que se 
prevé en el Código Penal para disolver las asociaciones ilícitas por las causas previstas en 
sus artículos 515 y 520.

II
Para hacer efectivos estos objetivos, la presente Ley Orgánica de Partidos Políticos, que 

desarrolla previsiones esenciales contenidas en los artículos 1, 6, 22 y 23 de nuestra 
Constitución, incorpora trece artículos, agrupados en cuatro capítulos, y se completa con tres 
disposiciones adicionales -que incluyen la reforma de dos artículos de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y del artículo 61 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial-, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

III
El capítulo I consagra el principio de libertad, en su triple vertiente de libertad positiva de 

creación, libertad positiva de afiliación y libertad negativa de pertenencia o participación, y 
perfecciona los procedimientos para la creación de los partidos políticos, completando las 
previsiones actualmente existentes, aclarando algunas dudas y superando algunos vacíos. 
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No introduce, por tanto, la Ley en este apartado grandes modificaciones de fondo, 
respetando el principio de intervención mínima que se deduce de la propia Constitución.

La inscripción en el Registro de Partidos Políticos del acta fundacional y de los estatutos 
confiere al partido personalidad jurídica, hace pública la constitución y los estatutos del 
mismo, vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto para los terceros que se 
relacionan con el partido como para sus propios miembros. Dicha inscripción debe llevarse a 
cabo por el responsable del Registro en un plazo tasado y breve, transcurrido el cual se 
entiende producida la inscripción.

Como adiciones más sobresalientes cabe mencionar la limitación del artículo 2 para ser 
promotor a quien haya sido autor de determinados delitos, las prohibiciones sobre 
denominación de los partidos contenidas en el apartado 1 del artículo 3, la responsabilidad 
de los promotores prevista en el apartado 1 del artículo 4, la previsión de un trámite de 
subsanación de defectos formales o la suspensión del plazo de inscripción cuando se 
produzca una de las distintas circunstancias descritas en el artículo 5.

En este último artículo se mantiene la previsión ya contenida en la Ley anterior de que 
los indicios de ilicitud penal de un partido en el momento de su constitución e inscripción en 
el Registro pueden llevar a una declaración por el Juez penal, promovida por el Ministerio 
Fiscal, previa comunicación del Ministerio del Interior, de la ilegalidad del partido y la 
consecuente improcedencia de su inscripción.

IV
Las mayores novedades de la Ley se contienen en el capítulo II, del cual derivan a su 

vez, como lógico corolario, los nuevos preceptos del capítulo III.
Es en dicho capítulo II en el que se concretan los criterios básicos para garantizar el 

mandato constitucional de que la organización, funcionamiento y actividad de los partidos 
políticos deben ser democráticos y ajustarse a lo dispuesto en la Constitución y en las leyes, 
desarrollando, como señala el artículo 9, "las funciones que constitucionalmente se les 
atribuyen de forma democrática y con pleno respeto al pluralismo".

Por una parte, con los artículos 7 y 8, esta Ley Orgánica persigue conjugar el respeto a 
la capacidad organizativa y funcional de los partidos a través de sus estatutos, con la 
exigencia de algunos elementos esenciales que aseguren la aplicación de principios 
democráticos en su organización interna y en el funcionamiento de los mismos. Con ello se 
atiende, en primer término, a los derechos de sus afiliados, pero se persigue también 
"asegurar el efectivo cumplimiento de las funciones que éstos tienen constitucional y 
legalmente encomendadas y, en último término, contribuir a garantizar el funcionamiento 
democrático del Estado" (STC 56/1995, de 6 de marzo).

Desde esta doble perspectiva, se prevé un órgano asambleario de carácter participativo 
general al que se reservan las competencias más relevantes en la vida del partido, se 
establece el sufragio libre y secreto como medio ordinario de cobertura de los puestos 
directivos, se prevé la censura democrática de los mismos, se reconocen algunos derechos 
que se consideran básicos dentro de cualquier ámbito asociativo y que deben disfrutarse por 
igual, como el de participar en la elección y ser elegibles en los órganos, o los de información 
de las actividades, de la situación económica y de las personas que configuran los órganos 
directivos, y se determinan algunas reglas básicas de funcionamiento y régimen de las 
reuniones de los órganos colegiados.

Por su parte, el artículo 9 persigue asegurar el respeto de los partidos a los principios 
democráticos y a los derechos humanos. Para ello, frente al enunciado genérico de la Ley 
que ahora se deroga, la presente Ley Orgánica enumera con cierto detalle las conductas que 
más notoriamente conculcan dichos principios, sobre la base de dos fundamentos en los que 
conviene detenerse brevemente.

La Ley opta, en primer lugar, por contrastar el carácter democrático de un partido y su 
respeto a los valores constitucionales, atendiendo no a las ideas o fines proclamados por el 
mismo, sino al conjunto de su actividad.

De este modo, los únicos fines explícitamente vetados son aquellos que incurren 
directamente en el ilícito penal.

Es bien conocido que no es ésta la única opción que ofrecen los modelos de derecho 
comparado. La necesidad de defender la democracia de determinados fines odiosos y de 
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determinados métodos, de preservar sus cláusulas constitutivas y los elementos 
sustanciales del Estado de Derecho, la obligación de los poderes públicos de hacer respetar 
los derechos básicos de los ciudadanos, o la propia consideración de los partidos como 
sujetos obligados a realizar determinadas funciones constitucionales, para lo cual reciben un 
estatuto privilegiado, han llevado a algunos ordenamientos a formular categóricamente un 
deber estricto de acatamiento, a establecer una sujeción aún mayor al orden constitucional y, 
más aún, a reclamar un deber positivo de realización, de defensa activa y de pedagogía de 
la democracia. Deberes cuyo incumplimiento los excluye del orden jurídico y del sistema 
democrático.

La presente Ley, sin embargo, a diferencia de otros ordenamientos, parte de considerar 
que cualquier proyecto u objetivo se entiende compatible con la Constitución, siempre y 
cuando no se defienda mediante una actividad que vulnere los principios democráticos o los 
derechos fundamentales de los ciudadanos.

Tal y como ya se indicaba en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 7/2000, de 22 
de diciembre, no se trata, con toda evidencia, de prohibir la defensa de ideas o doctrinas, por 
más que éstas se alejen o incluso pongan en cuestión el marco constitucional.

Cabe concluir por ello que, sin perjuicio de otros modelos, la presente normativa se sitúa 
en una posición de equilibrio, conciliando con extrema prudencia la libertad inherente al 
máximo grado de pluralismo con el respeto a los derechos humanos y la protección de la 
democracia.

Esta línea se confirma con el segundo de los principios tomados en consideración, como 
es el de evitar la ilegalización por conductas aisladas, nuevamente salvo las de naturaleza 
penal, exigiéndose por el contrario una reiteración o acumulación de acciones que pongan 
de manifiesto inequívocamente toda una trayectoria de quiebra de la democracia y de ofensa 
a los valores constitucionales, al método democrático y a los derechos de los ciudadanos.

A ello responden los párrafos a), b) y c) del apartado 2 del artículo 9, que establecen 
nítidamente la frontera entre las organizaciones que defienden sus ideas y programas, 
cualesquiera que éstas sean, con un respeto escrupuloso de los métodos y principios 
democráticos, de aquellas otras que sustentan su acción política en la connivencia con el 
terror o la violencia, o con la violación de los derechos de los ciudadanos o del método y los 
principios democráticos.

V
Una vez enunciados por la Ley el deber de respeto de los partidos políticos a los 

principios democráticos y los valores constitucionales, y desarrollados los elementos 
indiciarios que permiten conocer cuándo un partido no se ajusta a los mismos y debe, por 
consecuencia, ser declarado ilegal, el siguiente capítulo, III en la numeración, establece las 
garantías jurisdiccionales existentes para la defensa de los derechos y de los principios 
constitucionales ante la actuación de los partidos.

Obviamente, el punto de partida es el establecido por la propia Constitución: sólo la 
autoridad judicial es competente para controlar la ilegalidad de sus actuaciones o para 
decretar, ante violaciones repetidas y graves, la disolución o suspensión del propio partido 
político.

Resulta notorio que la jurisprudencia ha clarificado ya los supuestos en que procede el 
acceso al orden jurisdiccional civil, en relación con las pretensiones derivadas del tráfico 
jurídico privado de los partidos o formuladas por los afiliados sobre su funcionamiento 
interno, o en los que es competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en 
relación con las cuestiones que se susciten en los procedimientos administrativos derivados 
de la Ley. Del mismo modo, el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal aclaran hoy 
los supuestos en que procede la disolución o suspensión de un partido por el orden 
jurisdiccional penal y el procedimiento a seguir para que una decisión tan relevante se 
produzca con todas las garantías.

Por consiguiente, la principal novedad que ahora se introduce es la regulación de la 
competencia y el procedimiento para la disolución judicial de un partido por no respetar los 
principios democráticos y los derechos humanos, procedimiento ya anunciado en la Ley que 
ahora se deroga, pero nunca desarrollado anteriormente.
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La Ley Orgánica resuelve esta grave situación con el criterio general que preside el 
marco constitucional de funcionamiento de los partidos, esto es, señalando que sólo pueda 
realizarse mediante resolución judicial.

Como indica la STC 3/1981, de 2 de febrero, "al Poder Judicial y sólo a éste encomienda 
la Constitución y también la legislación ordinaria la función de pronunciarse sobre la 
legalidad de un partido político. Precisamente la apelación al Poder Judicial, que puede 
decretar, como se acaba de decir, su suspensión provisional, y, en último término, su 
disolución, constituye el medio con que cuenta el Estado para su defensa en el caso de que 
sea atacado por medio de un partido que por el contenido de sus Estatutos o por su 
actuación al margen de éstos atente contra su seguridad".

El texto establece, por razón de la importancia y relevancia constitucional de los partidos 
políticos y, por añadidura, de las decisiones que afectan a su declaración de ilegalidad o que 
justifican su disolución, que sea la Sala especial del Tribunal Supremo prevista en el artículo 
61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial el órgano competente para poder disolver un 
partido político, cuando éste desarrolle graves conductas contrarias a la Constitución. Sala 
especial que, como señala el auto de 9 de julio de 1999 de la propia Sala, "simboliza por su 
composición al Pleno del Tribunal Supremo. Es, de alguna manera, el Pleno, un pleno 
"reducido", valga la expresión, por paradójica que pueda parecer, ya que en su composición 
está presente el propio Presidente del Tribunal Supremo y lo están también todas las Salas 
relacionadas en el artículo 55 de la LOPJ que integran en su conjunto el Tribunal Supremo, a 
través de sus respectivos Presidentes y de dos de sus Magistrados, el más antiguo y el más 
moderno de cada una de ellas.

Se resalta esto para poner de relieve que la Sala del artículo 61 de la LOPJ, por su 
significativa composición, goza de un "estatus" de supremacía respecto a las Salas 
ordinarias en orden a la definición de sus competencias y de las recíprocas de aquellas...".

Para que dicha Sala pueda examinar el ajuste a los principios democráticos del 
funcionamiento y de la actividad del partido político en cuestión, se establece un proceso 
judicial específico, preferente, en única instancia, que sólo podrán instar el Ministerio Fiscal y 
el Gobierno, por sí o a instancia del Congreso de los Diputados o del Senado. Dicho 
procedimiento se conforma de forma clásica, sobre la base de la escritura, con una serie de 
trámites convencionales (alegaciones, prueba, nuevas alegaciones y sentencia) que, por los 
plazos y la forma de su articulación, compaginan los principios de seguridad jurídica y 
derecho de defensa con el de celeridad, procurando que la incertidumbre que puede 
provocar la iniciación del mismo no se incremente con una tramitación dilatada.

La sentencia dictada por la Sala especial no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio, 
en su caso, del amparo ante el Tribunal Constitucional, y será ejecutiva desde el momento 
de su notificación.

El artículo 12 detalla finalmente los efectos de la disolución judicial de un partido político. 
Tras la notificación de la sentencia, se procederá al cese inmediato de toda la actividad del 
partido político en cuestión y se presumirá fraudulenta y, por tanto, no podrá prosperar la 
constitución de una formación que continúe o suceda al declarado ilegal y disuelto. La 
disolución supondrá también la apertura de un proceso de liquidación patrimonial, 
destinándose el patrimonio neto resultante a actividades de interés social o humanitario.

VI
La regulación contenida en esta Ley Orgánica se completa con la remisión a otras 

normas legales de las cuestiones atinentes a la financiación de los partidos (capítulo IV) y 
con varias disposiciones complementarias que, entre otras cosas, permiten ajustar a la 
nueva Ley las previsiones de la Ley Orgánica del Poder Judicial (adicional primera, para que 
la Sala especial del Tribunal Supremo entienda de estos casos), y de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General (adicional segunda, para precisar que tampoco cabe el fraude de 
constituir, en los períodos electorales, agrupaciones de electores que vengan a suceder, de 
facto, a un partido político disuelto o suspendido).

En lo que se refiere a la financiación, es de destacar que la remisión se produce a la Ley 
de Financiación de Partidos, pero también al régimen de acreditación y responsabilidades 
que se establece en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y en la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
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Por último, en lo que atañe a la competencia de la Sala especial, la Ley acumula la 
garantía de que sea ésta la competente para conocer y resolver en los casos de fraude, bien 
en su condición de Sala sentenciadora (apartados 2 y 3 del artículo 12), bien por la llamada 
expresa que ahora se introduce en la legislación electoral para la resolución de recursos 
contra la proclamación o no de agrupaciones de electores (disposición adicional segunda), 
bien por la previsión del apartado 2 de la disposición transitoria única, sobre la sucesión de 
partidos para soslayar los efectos de la presente Ley.

CAPÍTULO I
De la creación de los partidos políticos

Artículo 1.  Libertad de creación y afiliación.
1. Los ciudadanos de la Unión Europea podrán crear libremente partidos políticos 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en la presente ley orgánica.
2. La afiliación a un partido político es libre y voluntaria. Nadie puede ser obligado a 

constituir un partido o a integrarse o a permanecer en el mismo.
3. Los partidos políticos podrán constituir e inscribir federaciones, confederaciones y 

uniones de partidos mediante el cumplimiento de lo previsto en el presente capítulo y previo 
acuerdo expreso de sus órganos competentes.

Artículo 2.  Capacidad para constituir.
1. Los promotores de un partido político deben ser personas físicas, mayores de edad, 

que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos, no estén sujetos a ninguna 
condición legal para el ejercicio de los mismos y no hayan sido penalmente condenados por 
asociación ilícita, o por alguno de los delitos graves previstos en los Títulos XXI a XXIV del 
Código Penal. Esta última causa de incapacidad no afectará a quienes hayan sido 
judicialmente rehabilitados.

2. Los partidos políticos constituidos podrán establecer en sus estatutos la creación y 
reconocimiento de organizaciones juveniles.

Artículo 3.  Constitución, Estatutos y personalidad jurídica.
1. El acuerdo de constitución habrá de formalizarse mediante acta fundacional, que 

deberá constar en documento público y contener, en todo caso, la identificación personal de 
los promotores, la denominación del partido que se propone constituir, los integrantes de los 
órganos directivos provisionales, el domicilio y los estatutos por los que habrá de regirse el 
partido que trata de constituirse.

La denominación de los partidos no podrá incluir términos o expresiones que induzcan a 
error o confusión sobre su identidad o que sean contrarias a las leyes o los derechos 
fundamentales de las personas. Además, no podrá coincidir, asemejarse o identificarse, aun 
fonéticamente, con la de ningún otro partido previamente inscrito en el Registro, con la de 
algún partido integrante, como resultado de una fusión, de un partido inscrito cuando ello se 
encuentre acreditado por cualquier medio de prueba válido en derecho, o con la de algún 
partido declarado ilegal, disuelto o suspendido por decisión judicial. Tampoco con la 
identificación de personas físicas, o con la denominación de entidades preexistentes o 
marcas registradas.

2. Los estatutos de los partidos políticos tendrán, al menos, el siguiente contenido:
a) Su denominación y siglas.
b) El símbolo, con su descripción y representación gráfica.
c) El domicilio, con indicación de la localidad, provincia, calle y código postal.
d) Su sitio web y dirección electrónica.
e) El ámbito de actuación: estatal, autonómico, provincial o local.
f) Sus fines.
g) Los requisitos y modalidades de admisión y baja de los afiliados.
h) Los derechos y deberes de los afiliados y su régimen disciplinario de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 8.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 27  Ley Orgánica de Partidos Políticos

– 509 –



i) Los órganos de gobierno y representación, su composición, los plazos para su 
renovación que habrá de efectuarse como máximo cada cuatro años, sus atribuciones o 
competencias, los órganos competentes para la convocatoria de sesiones de los órganos 
colegiados, el plazo mínimo de convocatoria, duración, la forma de elaboración del orden del 
día, incluyendo el número de miembros exigidos para proponer puntos a incluir en el mismo, 
así como las reglas de deliberación y la mayoría requerida para la adopción de acuerdos, 
que, por regla general, será la mayoría simple de los presentes, sean éstos miembros de 
pleno derecho o compromisarios.

j) El procedimiento para la elección de los órganos directivos, bien directamente o por 
representación, que en todo caso deberá garantizar la participación de todos los afiliados 
mediante sufragio libre y secreto, y los procedimientos de control democrático de los 
dirigentes electos.

k) El cargo u órgano al que corresponda la representación legal del partido político, así 
como la determinación del responsable económico-financiero del partido político y el 
procedimiento para su designación.

l) El régimen de administración y contabilidad, que incluirá, en todo caso, los Libros de 
Contabilidad.

m) El régimen de documentación, que incluirá en todo caso el fichero de Afiliados y el 
Libro de Actas.

n) Indicación de si el partido político cuenta o no con patrimonio fundacional, la 
procedencia de los recursos económicos y el procedimiento de rendición de cuentas.

o) El procedimiento y el órgano competente para la aprobación de las cuentas anuales 
en el que se incluya la obligación de remisión anual de las mismas al Tribunal de Cuentas 
dentro del plazo legalmente establecido.

p) Las causas de disolución del partido político y, en este caso, cuál sería el destino de 
su patrimonio.

q) El procedimiento de reclamación de los afiliados frente a los acuerdos y decisiones de 
los órganos del partido.

r) El cargo u órgano encargado de la defensa y garantía de los derechos del afiliado.
s) El régimen de infracciones y sanciones de los afiliados y el procedimiento para su 

imposición, que deberá instruirse de forma contradictoria y en el que deberá garantizarse el 
derecho del afiliado a ser informado de los hechos que dan lugar a su incoación, a ser oído 
con carácter previo a la imposición de sanciones y a que el eventual acuerdo sancionatorio 
sea motivado. No obstante lo anterior, se establecerá en todo caso, la suspensión cautelar 
automática de la afiliación de los afiliados incursos en un proceso penal respecto de los 
cuales se haya dictado auto de apertura de juicio oral por un delito relacionado con la 
corrupción así como la sanción de expulsión del partido de aquellos que hayan sido 
condenados por alguno de esos delitos.

t) Cualquier otra mención exigida por ésta u otra ley.
3. Los partidos deberán comunicar al Registro cualquier modificación de sus estatutos y 

de la composición de sus órganos de gobierno y representación en el plazo máximo de tres 
meses desde dicha modificación y, en todo caso, durante el primer trimestre de cada año. 
Deberán además, publicarlos en su página web.

4. Los partidos políticos adquieren personalidad jurídica por la inscripción en el Registro 
de Partidos Políticos que, a estos efectos, existirá en el Ministerio del Interior, previa 
presentación en aquel del acta fundacional suscrita por sus promotores, acompañada de 
aquellos documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la 
presente ley Orgánica.

Artículo 4.  Inscripción en el Registro.
1. Los promotores de los partidos políticos realizarán las actuaciones necesarias para su 

inscripción. Los promotores de partidos no inscritos responderán personal y solidariamente 
de las obligaciones contraídas con terceros, cuando hubieren manifestado actuar en nombre 
del partido.

2. Dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la documentación completa 
en el Registro de Partidos Políticos, el Ministerio del Interior procederá a practicar la 
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inscripción del partido. Dicho plazo quedará, sin embargo, suspendido si se considera 
necesario iniciar alguno de los procedimientos previstos en el artículo siguiente.

3. Salvo en los casos de suspensión del plazo a que se refiere el apartado anterior, 
transcurridos los veinte días de que dispone el Ministerio del Interior, se entenderá producida 
la inscripción, que confiere la personalidad jurídica, hace pública la constitución y los 
estatutos del mismo, vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto para los terceros que 
se relacionan con el partido como para sus propios miembros.

4. La inscripción en el Registro producirá efectos indefinidamente mientras no se anote 
en el mismo su suspensión o disolución, por notificación de la decisión acordada por el 
propio partido de acuerdo con las previsiones estatutarias, por ser declarado judicialmente 
ilegal y disuelto o suspendido o por ser declarado judicialmente extinguido de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 bis. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.6 y, en 
cuanto al alcance y efectos de la suspensión, en el artículo 11.8.

Artículo 5.  Examen de los requisitos para la inscripción.
1. Cuando se adviertan defectos formales en el acta fundacional o en la documentación 

que la acompaña, o cuando los proponentes carezcan de capacidad, el Ministerio del Interior 
lo pondrá en conocimiento de los interesados para que puedan subsanar los defectos 
advertidos. En tal caso, el plazo de inscripción se suspenderá desde el momento de la 
notificación y se reanudará una vez que los mismos hayan sido debidamente corregidos.

2. Cuando de la documentación presentada se deduzcan indicios racionales en relación 
con la ilicitud penal del partido, el Ministerio del Interior lo pondrá en conocimiento del 
Ministerio Fiscal, dentro del plazo de veinte días a que se refiere el artículo anterior, 
mediante resolución fundada que irá acompañada de los elementos probatorios disponibles 
para apreciar dichos indicios.

3. El Ministerio Fiscal, en el plazo de veinte días desde que reciba la comunicación a que 
se refiere el apartado anterior, optará, en función de que se consideren suficientes o no los 
indicios de ilicitud penal, por ejercer ante la jurisdicción penal las acciones que correspondan 
o por devolver la comunicación al Ministerio del Interior a los efectos de completar la 
inscripción.

4. La remisión de la comunicación al Ministerio Fiscal determinará la suspensión del 
plazo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, durante todo el tiempo que medie hasta 
la devolución por el mismo al Ministerio del Interior de la comunicación fundada en la no 
apreciación de motivos suficientes de ilicitud penal o hasta que el Juez Penal resuelva sobre 
la procedencia de la inscripción o, en su caso, como medida cautelar, sobre la reanudación 
provisional del plazo para la inscripción.

Dicha remisión y la correspondiente suspensión del plazo para la inscripción serán 
inmediatamente notificadas a los promotores interesados.

5. Las actuaciones administrativas relacionadas con la inscripción del partido político 
podrán recurrirse ante la jurisdicción contencioso-administrativa conforme a las previsiones 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Cuando se persiguiese la inscripción en el Registro de Partidos Políticos de un partido 
que pretenda continuar o suceder la actividad de otro declarado ilegal y disuelto, se actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 12 de esta Ley Orgánica.

CAPÍTULO II
De la organización, funcionamiento y actividades de los partidos políticos

Artículo 6.  Principios democrático y de legalidad.
Los partidos políticos se ajustarán en su organización, funcionamiento y actividad a los 

principios democráticos y a lo dispuesto en la Constitución y en las leyes. Los partidos 
políticos tienen libertad organizativa para establecer su estructura, organización y 
funcionamiento, con los únicos límites establecidos en el ordenamiento jurídico.
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Artículo 7.  Organización y funcionamiento.
1. La estructura interna y el funcionamiento de los partidos políticos deberán ser 

democráticos, estableciendo, en todo caso, fórmulas de participación directa de los afiliados 
en los términos que recojan sus Estatutos, especialmente en los procesos de elección de 
órgano superior de gobierno del partido.

2. Sin perjuicio de su capacidad organizativa interna, los partidos deberán tener una 
asamblea general del conjunto de sus miembros, que podrán actuar directamente o por 
medio de compromisarios, y a la que corresponderá, en todo caso, en cuanto órgano 
superior de gobierno del partido, la adopción de los acuerdos más importantes del mismo, 
incluida su disolución.

3. Los órganos directivos de los partidos se determinarán en los estatutos y deberán ser 
provistos mediante sufragio libre y secreto.

4. Los estatutos o los reglamentos internos que los desarrollen, deberán fijar para los 
órganos colegiados un plazo de convocatoria suficiente de las reuniones para preparar los 
asuntos a debate, el número de miembros requerido para la inclusión de asuntos en el orden 
del día, unas reglas de deliberación que permitan el contraste de pareceres y la mayoría 
requerida para la adopción de acuerdos. Esta última será, por regla general, la mayoría 
simple de presentes o representados.

5. Los estatutos deberán prever, asimismo, procedimientos de control democrático de los 
dirigentes elegidos.

6. Los partidos políticos deben tener un plan de igualdad interno que incluirá medidas 
para prevenir y detectar la violencia machista. Asimismo, deben establecer un protocolo de 
actuación ante la violencia machista que ejerzan, dentro o fuera de la organización, afiliados 
o bien personas que sin estar afiliadas tengan un cargo de representación o hayan sido 
designadas para una función específica, con independencia del nivel jerárquico o del cargo 
público que ocupen.

Artículo 8.  Derechos y deberes de los afiliados.
1. Los afiliados a los partidos políticos deben ser personas físicas, mayores de edad, y 

no tener limitada ni restringida su capacidad de obrar.
2. Los estatutos de los partidos políticos podrán establecer diferentes modalidades de 

afiliación en función del nivel de vinculación al partido político. Los afiliados de una misma 
modalidad tendrán iguales derechos y deberes.

3. Los partidos políticos dejarán constancia de la afiliación de sus miembros en el 
correspondiente fichero que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

4. Los estatutos contendrán una relación detallada de los derechos de los afiliados, 
incluyendo, en todo caso, respecto a los de mayor vinculación al partido político, los 
siguientes:

a) A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y 
representación, a ejercer el derecho de voto, así como asistir a la Asamblea general, de 
acuerdo con los estatutos.

b) A ser electores y elegibles para los cargos del mismo.
c) A ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de 

administración o sobre las decisiones adoptadas por los órganos directivos, sobre las 
actividades realizadas y sobre la situación económica.

d) A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o 
a los estatutos.

e) A acudir al órgano encargado de la defensa de los derechos del afiliado.
El resto de afiliados gozarán de los derechos que determinen los estatutos.
5. Los afiliados a un partido político cumplirán las obligaciones que resulten de las 

disposiciones estatutarias y, en todo caso, las siguientes:
a) Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de las mismas.
b) Respetar lo dispuesto en los estatutos y en las leyes.
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c) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos directivos del 
partido.

d) Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan 
corresponder a cada uno de acuerdo con la modalidad de afiliación que les corresponda.

Artículo 9.  Actividad.
1. Los partidos políticos ejercerán libremente sus actividades. Deberán respetar en las 

mismas los valores constitucionales, expresados en los principios democráticos y en los 
derechos humanos. Desarrollarán las funciones que constitucionalmente se les atribuyen de 
forma democrática y con pleno respeto al pluralismo.

2. Un partido político será declarado ilegal cuando su actividad vulnere los principios 
democráticos, particularmente cuando con la misma persiga deteriorar o destruir el régimen 
de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema democrático, mediante alguna de las 
siguientes conductas, realizadas de forma reiterada y grave:

a) Vulnerar sistemáticamente las libertades y derechos fundamentales, promoviendo, 
justificando o exculpando los atentados contra la vida o la integridad de las personas, o la 
exclusión o persecución de personas por razón de su ideología, religión o creencias, 
nacionalidad, raza, sexo u orientación sexual.

b) Fomentar, propiciar o legitimar la violencia como método para la consecución de 
objetivos políticos o para hacer desaparecer las condiciones precisas para el ejercicio de la 
democracia, del pluralismo y de las libertades políticas.

c) Complementar y apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas para la 
consecución de sus fines de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz 
pública, tratando de someter a un clima de terror a los poderes públicos, a determinadas 
personas o grupos de la sociedad o a la población en general, o contribuir a multiplicar los 
efectos de la violencia terrorista y del miedo y la intimidación generada por la misma.

3. Se entenderá que en un partido político concurren las circunstancias del apartado 
anterior cuando se produzca la repetición o acumulación de alguna de las conductas 
siguientes:

a) Dar apoyo político expreso o tácito al terrorismo, legitimando las acciones terroristas 
para la consecución de fines políticos al margen de los cauces pacíficos y democráticos, o 
exculpando y minimizando su significado y la violación de derechos fundamentales que 
comporta.

b) Acompañar la acción de la violencia con programas y actuaciones que fomentan una 
cultura de enfrentamiento y confrontación civil ligada a la actividad de los terroristas, o que 
persiguen intimidar, hacer desistir, neutralizar o aislar socialmente a quienes se oponen a la 
misma, haciéndoles vivir cotidianamente en un ambiente de coacción, miedo, exclusión o 
privación básica de las libertades y, en particular, de la libertad para opinar y para participar 
libre y democráticamente en los asuntos públicos.

c) Incluir regularmente en sus órganos directivos o en sus listas electorales personas 
condenadas por delitos de terrorismo que no hayan rechazado públicamente los fines y los 
medios terroristas, o mantener un amplio número de sus afiliados doble afiliación a 
organizaciones o entidades vinculadas a un grupo terrorista o violento, salvo que hayan 
adoptado medidas disciplinarias contra éstos conducentes a su expulsión.

d) Utilizar como instrumentos de la actividad del partido, conjuntamente con los propios o 
en sustitución de los mismos, símbolos, mensajes o elementos que representen o se 
identifiquen con el terrorismo o la violencia y con las conductas asociadas al mismo.

e) Ceder, en favor de los terroristas o de quienes colaboran con ellos, los derechos y 
prerrogativas que el ordenamiento, y concretamente la legislación electoral, conceden a los 
partidos políticos.

f) Colaborar habitualmente con entidades o grupos que actúen de forma sistemática de 
acuerdo con una organización terrorista o violenta, o que amparan o apoyan al terrorismo o a 
los terroristas.

g) Apoyar desde las instituciones en las que se gobierna, con medidas administrativas, 
económicas o de cualquier otro orden, a las entidades mencionadas en el párrafo anterior.
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h) Promover, dar cobertura o participar en actividades que tengan por objeto 
recompensar, homenajear o distinguir las acciones terroristas o violentas o a quienes las 
cometen o colaboran con las mismas.

i) Dar cobertura a las acciones de desorden, intimidación o coacción social vinculadas al 
terrorismo o la violencia.

4. Para apreciar y valorar las actividades a que se refiere el presente artículo y la 
continuidad o repetición de las mismas a lo largo de la trayectoria de un partido político, 
aunque el mismo haya cambiado de denominación, se tendrán en cuenta las resoluciones, 
documentos y comunicados del partido, de sus órganos y de sus Grupos parlamentarios y 
municipales, el desarrollo de sus actos públicos y convocatorias ciudadanas, las 
manifestaciones, actuaciones y compromisos públicos de sus dirigentes y de los miembros 
de sus Grupos parlamentarios y municipales, las propuestas formuladas en el seno de las 
instituciones o al margen de las mismas, así como las actitudes significativamente repetidas 
de sus afiliados o candidatos.

Serán igualmente tomadas en consideración las sanciones administrativas impuestas al 
partido político o a sus miembros y las condenas penales que hayan recaído sobre sus 
dirigentes, candidatos, cargos electos o afiliados, por delitos tipificados en los Títulos XXI a 
XXIV del Código Penal, sin que se hayan adoptado medidas disciplinarias contra éstos 
conducentes a su expulsión.

Artículo 9 bis.  Prevención y supervisión.
Los partidos políticos deberán adoptar en sus normas internas un sistema de prevención 

de conductas contrarias al ordenamiento jurídico y de supervisión, a los efectos previstos en 
el artículo 31 bis del Código Penal.

CAPÍTULO III
De la disolución o suspensión judicial de los partidos políticos

Artículo 10.  Disolución o suspensión judicial.
1. Además de por decisión de sus miembros, acordada por las causas y por los 

procedimientos previstos en sus estatutos, procederá la disolución de un partido político o, 
en su caso, su suspensión, por decisión de la autoridad judicial competente y en los términos 
previstos en los apartados 2 y 3.

La disolución surtirá efectos desde su anotación en el Registro de Partidos Políticos, 
previa notificación del propio partido o del órgano judicial que decrete la disolución.

2. La disolución judicial de un partido político será acordada por el órgano jurisdiccional 
competente en los casos siguientes:

a) Cuando incurra en supuestos tipificados como asociación ilícita en el Código Penal.
b) Cuando vulnere de forma continuada, reiterada y grave la exigencia de una estructura 

interna y un funcionamiento democráticos, conforme a lo previsto en los artículos 7 y 8 de la 
presente Ley Orgánica.

c) Cuando de forma reiterada y grave su actividad vulnere los principios democráticos o 
persiga deteriorar o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema 
democrático, mediante las conductas a que se refiere el artículo 9.

3. La suspensión judicial de un partido político sólo procederá si así lo dispone el Código 
Penal. Podrá acordarse también como medida cautelar, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal o en los términos del apartado 8 del artículo 11 de la presente 
Ley Orgánica.

4. El supuesto previsto en el párrafo a) del apartado 2 del presente artículo será resuelto 
por el Juez competente en el orden jurisdiccional penal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y el Código Penal.

5. Los supuestos previstos en los párrafos b) y c) del apartado 2 de este artículo serán 
resueltos por la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 27  Ley Orgánica de Partidos Políticos

– 514 –



Orgánica del Poder Judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
siguiente de la presente Ley Orgánica, que tendrá carácter preferente.

6. La eventual coincidencia en el tiempo de los procedimientos judiciales previstos en los 
anteriores apartados 4 y 5 de este artículo respecto de un mismo partido político no 
interferirá la continuación de ambos hasta su finalización, produciendo cada uno de ellos los 
correspondientes efectos. No podrá, por el contrario, acordarse la disolución voluntaria de un 
partido político cuando se haya iniciado un proceso de declaración judicial de ilegalidad del 
mismo por razón de uno u otro apartado o de ambos.

Artículo 11.  Procedimiento.
1. Están legitimados para instar la declaración de ilegalidad de un partido político y su 

consecuente disolución, en virtud de lo dispuesto en los párrafos b) y c) del apartado 2 del 
artículo anterior de esta Ley Orgánica, el Gobierno y el Ministerio Fiscal.

El Congreso de los Diputados o el Senado podrán instar al Gobierno que solicite la 
ilegalización de un partido político, quedando obligado el Gobierno a formalizar la 
correspondiente solicitud de ilegalización, previa deliberación del Consejo de Ministros, por 
las causas recogidas en el artículo 9 de la presente Ley Orgánica. La tramitación de este 
acuerdo se ajustará al procedimiento establecido, respectivamente, por la Mesa del 
Congreso de los Diputados y del Senado.

2. La acción por la que se pretende la declaración a que se refiere el apartado anterior se 
iniciará mediante demanda presentada ante la Sala especial del Tribunal Supremo prevista 
en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a la que se adjuntarán los 
documentos que acrediten la concurrencia de los motivos de ilegalidad.

3. La Sala procederá inmediatamente al emplazamiento del partido político afectado y, en 
su caso, a las personas electas en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores, 
dándoles traslado de la demanda, para que puedan comparecer ante la misma en el plazo 
de ocho días. Una vez comparecidos en debida forma o transcurrido el plazo 
correspondiente sin haberlo realizado, la Sala analizará la admisión inicial de la demanda 
pudiendo inadmitir la misma mediante auto si concurre alguna de las siguientes causas:

a) Que se hubiera interpuesto por persona no legitimada o no debidamente 
representada.

b) Que manifiestamente no se cumplan los requisitos sustantivos o de forma para su 
admisión.

c) Que la demanda carezca manifiestamente de fundamento.
La apreciación de la concurrencia de alguna de las causas indicadas se pondrá de 

manifiesto a las partes para que puedan formular alegaciones sobre la misma en el plazo 
común de diez días.

4. Una vez admitida la demanda se emplazará al demandado, si hubiere comparecido, 
para la contestación a la demanda por el plazo de veinte días.

5. Si las partes lo han propuesto en sus escritos de demanda o de contestación o la Sala 
lo considera necesario, se abrirá un período de prueba que se regirá en cuanto a sus plazos 
y sustanciación por las reglas que sobre este extremo se contienen en los capítulos V y VI 
del Título I del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

6. Del conjunto de la prueba practicada se dará vista a las partes, que podrán formular 
alegaciones sobre las mismas por plazo sucesivo de veinte días, transcurridos los cuales, se 
hayan formalizado o no, el proceso quedará concluso para sentencia que deberá dictarse en 
veinte días.

7. La sentencia dictada por la Sala especial del Tribunal Supremo, que podrá declarar la 
disolución del partido político o desestimar la demanda, no será objeto de recurso alguno sin 
perjuicio, en su caso, del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, y será ejecutiva 
desde el momento de su notificación. Si se decreta la disolución, la Sala ordenará la 
cancelación de la correspondiente inscripción registral, y el fallo producirá los efectos que se 
determinan en el artículo siguiente de esta Ley Orgánica. En su caso, la sentencia declarará 
también la existencia o no de vinculación con el partido político ilegalizado de las 
candidaturas presentadas por las agrupaciones de electores. Si se desestima la demanda, 
ésta sólo podrá volver a reiterarse si se presentan ante el Tribunal Supremo nuevos 
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elementos de hecho, suficientes para realizar valoraciones sobre la actividad ilegal de un 
partido diferentes a las ya contenidas en la sentencia.

8. La Sala, durante la tramitación del proceso, de oficio o a instancia de parte, podrá 
adoptar cualquiera de las medidas cautelares previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
conforme al procedimiento previsto en la misma. En particular, la Sala podrá acordar la 
suspensión cautelar de las actividades del partido hasta que se dicte sentencia, con el 
alcance y los efectos que estime oportunos para salvaguardar el interés general. En tal caso, 
la Sala ordenará la correspondiente anotación preventiva en el Registro de Partidos 
Políticos.

Artículo 12.  Efectos de la disolución judicial.
1. La disolución judicial de un partido político producirá los efectos previstos en las leyes 

y, en particular, los siguientes:
a) Tras la notificación de la sentencia en la que se acuerde la disolución, procederá el 

cese inmediato de toda la actividad del partido político disuelto. El incumplimiento de esta 
disposición dará lugar a responsabilidad, conforme a lo establecido en el Código Penal.

b) Los actos ejecutados en fraude de ley o con abuso de personalidad jurídica no 
impedirán la debida aplicación de ésta. Se presumirá fraudulenta y no procederá la creación 
de un nuevo partido político o la utilización de otro ya inscrito en el Registro que continúe o 
suceda la actividad de un partido declarado ilegal y disuelto.

c) La disolución determinará la apertura de un proceso de liquidación patrimonial, llevado 
a cabo por tres liquidadores designados por la Sala sentenciadora. El patrimonio neto 
resultante se destinará por el Tesoro a actividades de interés social o humanitario.

2. Corresponde a la Sala sentenciadora asegurar, en trámite de ejecución de sentencia, 
que se respeten y ejecuten todos los efectos previstos por las leyes para el supuesto de 
disolución de un partido político.

3. En particular, corresponderá a la Sala sentenciadora, previa audiencia de los 
interesados, declarar la improcedencia de la continuidad o sucesión de un partido disuelto a 
la que se refiere el párrafo b) del apartado 1, teniendo en cuenta para determinar la conexión 
la similitud sustancial de ambos partidos políticos, de sus estructura, organización y 
funcionamiento, de las personas que las componen, rigen, representan o administran, de la 
procedencia de los medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras 
circunstancias relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, 
permitan considerar dicha continuidad o sucesión en contraste con los datos y documentos 
obrantes en el proceso en el que se decretó la ilegalización y disolución. Además de las 
partes de este proceso, podrán instar el pronunciamiento de la Sala sentenciadora el 
Ministerio del Interior y el Ministerio Fiscal, en el supuesto de que se presente para su 
inscripción conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de esta Ley Orgánica.

4. La Sala sentenciadora rechazará fundadamente las peticiones, incidentes y 
excepciones que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen abuso de la 
personalidad jurídica, fraude de ley o procesal.

Artículo 12 bis.  Declaración judicial de extinción de un partido político.
1. El órgano competente, a iniciativa del Registro de Partidos Políticos, de oficio o a 

instancia de los interesados solicitará a la Jurisdicción contencioso-administrativa, la 
declaración judicial de extinción de un partido político que se encuentre en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) No haber adaptado sus estatutos a las leyes que resulten de aplicación en los plazos 
que éstas prevean en cada caso.

b) No haber convocado el órgano competente para la renovación de los órganos de 
gobierno y representación transcurrido el doble del plazo previsto en el artículo 3.2, letra i).

c) No haber presentado sus cuentas anuales durante 3 ejercicios consecutivos o cuatro 
alternos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran derivarse de la falta de 
presentación de las cuentas.
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2. Con carácter previo, el Registro de Partidos apercibirá al partido político que incurra 
en alguna de las situaciones descritas para que, en el plazo de 6 meses, proceda a justificar 
bien que ha realizado la adaptación de sus estatutos a la ley, bien que ha renovado sus 
órganos de gobierno y representación, bien que ha presentado las cuentas anuales de todos 
los ejercicios que tenga pendientes, o en su caso, todo lo anterior. Transcurrido este plazo 
sin que el partido político haya realizado las actuaciones descritas, el Registro de Partidos 
iniciará el procedimiento previsto en el apartado anterior.

3. Para la declaración judicial de extinción de un partido político se seguirá lo dispuesto 
en el artículo 127 quinquies de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

4. La declaración judicial de extinción surtirá efectos desde su anotación en el Registro 
de Partidos Políticos, previa notificación efectuada por el órgano judicial.

CAPÍTULO IV
De la financiación de los partidos políticos

Artículo 13.  Financiación.
1. La financiación de los partidos políticos se llevará a cabo de conformidad con lo 

previsto en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.
2. De conformidad con la misma y con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de 

mayo, del Tribunal de Cuentas, y con la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, los partidos políticos asumen las obligaciones formales y personales en 
relación con la acreditación de fines y cumplimiento de requisitos previstos en la citada 
normativa en lo que se refiere al control de los fondos públicos que reciben.

3. Todos los partidos inscritos en el Registro de Partidos Políticos habrán de remitir las 
cuentas anuales consolidadas debidamente formalizadas al Tribunal de Cuentas en el plazo 
establecido en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.

Se adiciona un nuevo número 6.º al apartado 1 del artículo 61 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con el siguiente contenido:

"6.º De los procesos de declaración de ilegalidad y consecuente disolución de los 
partidos políticos, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, 
de Partidos Políticos."

Disposición adicional segunda.  Modificaciones de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General.

1. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, con el siguiente contenido:

"4. No podrán presentar candidaturas las agrupaciones de electores que, de 
hecho, vengan a continuar o suceder la actividad de un partido político declarado 
judicialmente ilegal y disuelto, o suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la 
similitud sustancial de sus estructuras, organización y funcionamiento de las 
personas que los componen, rigen, representan o administran las candidaturas, de la 
procedencia de los medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras 
circunstancias relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el 
terrorismo, permitan considerar dicha continuidad o sucesión."

2. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 49 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, con el siguiente contenido:

"5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los 
supuestos de proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por las 
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agrupaciones de electores a las que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de la 
presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:

a) El recurso al que se refiere el apartado primero del presente artículo se 
interpondrá ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo están 
para solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos."

Disposición adicional tercera.  Supletoriedad.
En el procedimiento de inscripción de partidos regulado en el capítulo III, será también 

de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en todas las 
cuestiones no reguladas en la presente Ley Orgánica y sus normas de desarrollo.

Disposición adicional cuarta.  Fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos o 
dependientes de ellos.

1. Las fundaciones y entidades que estén vinculadas a partidos políticos o que sean 
dependientes de ellos de conformidad con los criterios previstos en la Ley Orgánica 8/2007, 
de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos deberán inscribirse en el Registro de 
Partidos Políticos a iniciativa conjunta de los representantes de los partidos y de sus propios 
representantes. En el acto de inscripción se comunicará el nombre de la fundación y entidad 
y el registro en el que, por razón de la materia, ya se encuentren inscritas.

Las fundaciones y entidades vinculadas a o dependientes de partidos políticos se 
inscribirán en la sección específica del Registro que se cree a estos efectos.

2. Las fundaciones y entidades vinculadas a partidos políticos o dependientes de ellos 
que no estén inscritas en el Registro de Partidos Políticos no podrán concurrir a las 
convocatorias públicas de subvenciones destinadas a fundaciones y entidades vinculadas a 
partidos políticos o dependientes de ellos.

3. La inscripción en el Registro de Partidos se realizará con independencia de su 
inscripción en el Registro de fundaciones o entidades correspondiente por razón de la 
materia o por su ámbito territorial.

Disposición transitoria única.  
1. Los partidos políticos inscritos en el Registro del Ministerio del Interior a la entrada en 

vigor de la presente Ley Orgánica estarán sujetos a la misma y conservarán su personalidad 
jurídica y la plenitud de su capacidad, sin perjuicio de adaptar sus estatutos, en caso 
necesario, en el plazo de un año.

2. A los efectos de aplicar lo previsto en el apartado 4 del artículo 9 a las actividades 
realizadas con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica, tendrá la 
consideración de fraude de ley la constitución, en fecha inmediatamente anterior o posterior 
a dicha entrada en vigor, de un partido político que continúe o suceda la actividad de otro, 
realizada con la intención de evitar la aplicación a éste de las disposiciones de esta Ley. Ello 
no impedirá tal aplicación, pudiendo actuarse respecto de aquél conforme a lo previsto en los 
artículos 10 y 11 de esta Ley Orgánica, correspondiendo a la Sala especial del Tribunal 
Supremo la apreciación de la continuidad o sucesión y la intención de defraudar.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a la presente ley Orgánica y, en 

particular, la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos y los artículos vigentes de 
la Ley 21/1976, de 14 de junio.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación y desarrollo de esta Ley, especialmente en lo que se refiere al acta fundacional y 
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su documentación complementaria y al Registro de Partidos Políticos previstos en su 
capítulo I.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado".
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§ 28

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 147, de 20 de junio de 1985
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1985-11672

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
I. La presente Ley Orgánica del Régimen Electoral General pretende lograr un marco 

estable para que las decisiones políticas en las que se refleja el derecho de sufragio se 
realicen en plena libertad. Este es, sin duda, el objetivo esencial en el que se debe enmarcar 
toda Ley Electoral de una democracia.

Nos encontramos ante el desarrollo de una de las normas fundamentales de un Estado 
democrático, en tanto que solo nos podemos afirmar en democracia cuando el pueblo puede 
libremente constituir la decisión mayoritaria de los asuntos de Gobierno.

La Constitución española se inscribe, de forma inequívoca, entre las constituciones 
democráticas más avanzadas del mundo occidental, y por ello establece las bases de un 
mecanismo que hace posible, dentro de la plena garantía del resto de las libertades políticas, 
la alternancia en el poder de las distintas opciones derivadas del pluralismo político de 
nuestra sociedad.

Estos principios tienen su plasmación en una norma como la presente que articula el 
procedimiento de emanación de la voluntad mayoritaria del pueblo en las diversas instancias 
representativas en las que se articula el Estado español.

En este sentido, el artículo 81 de la Constitución establece la necesidad de que las 
Cortes Generales aprueben, con carácter de orgánica, una Ley que regule el régimen 
electoral general.

Ello plantea, de un lado, la necesidad de dotar de un tratamiento unificado y global al 
variado conjunto de materias comprendidas bajo el epígrafe constitucional «Ley Electoral 
General» así como regular las especificidades de cada uno de los procesos electorales en el 
ámbito de las competencias del Estado.

Todo este orden de cuestiones requiere, en primer término, aprobar la normativa que 
sustituya al vigente Real Decreto-ley de 1977, que ha cubierto adecuadamente una primera 
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etapa de la transición democrática de nuestro país. No obstante, esta sustitución no es en 
modo alguno radical, debido a que el propio texto constitucional acogió los elementos 
esenciales del sistema electoral contenidos en el Real Decreto-ley.

En segundo lugar la presente Ley Orgánica recoge normativa electoral sectorial ya 
aprobada por las Cámaras, así en lo relativo al régimen de elecciones locales se sigue en lo 
fundamental el régimen vigente regulado en la Ley 39/1978, y modificado por la Ley 6/1983 
en la presente legislatura. De la misma forma las causas de inelegibilidad e incompatibilidad 
de Diputados y Senadores que introduce la Ley son las ya previstas en el proyecto de Ley 
Orgánica de incompatibilidades de Diputados y Senadores, sobre el que las Cámaras 
tuvieron ocasión de pronunciarse durante la presente legislatura.

Por último el nuevo texto electoral aborda este planteamiento conjunto desde la 
experiencia de un proceso democrático en marcha desde 1977, aportando las mejoras 
técnicas que sean necesarias para cubrir los vacíos que se han revelado con el 
asentamiento de nuestras instituciones representativas.

II. La Ley parte, por lo tanto, de esta doble filosofía; pretende cumplir un imperativo 
constitucional inaplazable, y lo pretende hacer desde la globalidad que la propia Constitución 
impone.

La Ley Orgánica del Régimen Electoral General está estructurada precisamente para el 
cumplimiento de ambos fines. En ella se plantea una división fundamental entre 
disposiciones generales para toda elección por sufragio universal directo y de aplicación en 
todo proceso electoral y normas que se refieren a los diferentes tipos de elecciones políticas 
y son una modulación de los principios generales a las peculiaridades propias de los 
procesos electorales que el Estado debe regular.

La Constitución impone al Estado, por una parte, el desarrollo del artículo 23, que afecta 
a uno de los derechos fundamentales en la realización de un Estado de Derecho: la 
regulación del sufragio activo y pasivo para todos los ciudadanos; pero, además, el artículo 
81 de la Constitución, al imponer una Ley Orgánica del Régimen Electoral General, amplia el 
campo de actuación que debe cubrir el Estado, esto es, hace necesaria su actividad más allá 
de lo que es mera garantía del derecho de sufragio, ya que, como ha declarado el Tribunal 
Constitucional, bajo ese epígrafe hay que entender lo que es primario y nuclear en el 
régimen electoral.

Además, el Estado tiene la competencia exclusiva, según el artículo 149.1.1 de la 
Constitución, para regular las condiciones básicas que garantizan la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos constitucionales, derechos entre los que figura el 
de sufragio comprendido en el artículo 23 de la Constitución.

La filosofía de la Ley parte del más escrupuloso respeto a las competencias 
autonómicas, diseñando un sistema que permita no solo su desarrollo, sino incluso su 
modificación o sustitución en muchos de sus extremos por la actividad legislativa de las 
Comunidades Autónomas.

El Título preliminar con el que se abre este texto normativo delimita su ámbito, en 
aplicación de la filosofía ya expuesta.

El Título I abarca, bajo el epígrafe «Disposiciones comunes para las elecciones por 
sufragio universal directo» un conjunto de capítulos que se refieren en primer lugar al 
desarrollo directo del artículo 23 de la Constitución, como son los capítulos primero y 
segundo que regulan el derecho de sufragio activo y pasivo. En segundo término, regula 
materias que son contenido primario del régimen electoral, como algunos aspectos de 
procedimiento electoral. Finalmente, se refiere a los delitos electorales. La regulación 
contenida en este Título es, sin duda, el núcleo central de la Ley, punto de referencia del 
resto de su contenido y presupuesto de la actuación legislativa de las Comunidades 
Autónomas.

Las novedades que se pueden destacar en este Título son entre otras el sistema del 
censo electoral, la ordenación de los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento 
de control y las garantías judiciales para hacer eficaz el ejercicio del derecho de sufragio 
activo y pasivo.

El Título II contiene las disposiciones especiales para la elección de Diputados y 
Senadores. En él se recogen escrupulosamente los principios consagrados en la 
Constitución: la circunscripción electoral Provincial y su representación mínima inicial, el 
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sistema de representación proporcional y el sistema de inelegibilidades e incompatibilidades 
de los miembros del Congreso de los Diputados y del Senado.

Sobre estas premisas constitucionales, recogidas también en el decreto-Ley de 1977, la 
Ley trata de introducir mejoras técnicas y correcciones que redunden en un mejor 
funcionamiento del sistema en su conjunto.

El Título III regula las disposiciones especiales para las elecciones municipales. En él se 
han recogido el contenido de la Ley 39/1978 y las modificaciones aportadas por la  Ley 
6/1983, aunque se han introducido algunos elementos nuevos como el que se refiere a la 
posibilidad y el procedimiento de la destitución de los Alcaldes por los Concejales, 
posibilidad ya consagrada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

Los Títulos IV y V se refieren a la elección de los Cabildos Insulares canarios y de las 
Diputaciones Provinciales, y en ellos se ha mantenido el sistema vigente.

III. Un sistema electoral en un Estado democrático debe garantizar, como elemento 
nuclear del mismo, la libre expresión de la soberanía popular y esta libertad genérica se 
rodea hoy día de otro conjunto de libertades, como la libertad de expresión, de información, 
de reunión, de asociación, etcétera. Por ello, el efecto inmediato de esta Ley no puede ser 
otro que el de reforzar las libertades antes descritas, impidiendo que aquellos obstáculos que 
puedan derivarse de la estructura de una sociedad, transciendan al momento máximo de 
ejercicio de la libertad política.

El marco de la libertad en el acceso a la participación política diseñado en esta Ley es un 
hito irrenunciable de nuestra historia y el signo más evidente de nuestra convivencia 
democrática.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. La presente Ley Orgánica es de aplicación:
a) A las elecciones de Diputados y Senadores a Cortes Generales sin perjuicio de lo 

dispuesto en los Estatutos de Autonomía para la designación de los Senadores previstos en 
el artículo 69.5 de la Constitución.

b) A las elecciones de los miembros de las Corporaciones Locales.
c) A las elecciones de los Diputados del Parlamento Europeo.
2. Asimismo, en los términos que establece la Disposición Adicional Primera de la 

presente Ley, es de aplicación a las elecciones a las asambleas de las Comunidades 
Autónomas, y tiene carácter supletorio de la legislación autonómica en la materia.

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes para las elecciones por sufragio universal directo

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo segundo.  
1. El derecho de sufragio corresponde a los españoles mayores de edad que no estén 

comprendidos en ninguno de los supuestos previstos en el artículo siguiente.
2. Para su ejercicio es indispensable la inscripción en el censo electoral vigente.
3. En el caso de elecciones municipales, incluidas las elecciones a Cabildos, a Consejos 

Insulares, al Consejo General del Valle de Arán y a Juntas Generales es indispensable para 
su ejercicio figurar inscrito en el Censo de Españoles Residentes en España.

Artículo tercero.  
1. Carecen de derecho de sufragio:
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a) Los condenados por sentencia judicial firme a la pena principal o accesoria de 
privación del derecho de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento.

b) (Suprimida).
c) (Suprimida).
2. Toda persona podrá ejercer su derecho de sufragio activo, consciente, libre y 

voluntariamente, cualquiera que sea su forma de comunicarlo y con los medios de apoyo 
que requiera.

Artículo cuarto.  
1. El derecho de sufragio se ejerce personalmente en la sección en la que el elector se 

halle inscrito según el censo y en la Mesa Electoral que le corresponda, sin perjuicio de las 
disposiciones sobre el voto por correspondencia y el voto de los interventores.

2. Nadie puede votar más de una vez en las mismas elecciones.

Artículo quinto.  
Nadie puede ser obligado o coaccionado bajo ningún pretexto en el ejercicio de su 

derecho de sufragio, ni a revelar su voto.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo sexto.  
1. Son elegibles los españoles mayores de edad, que poseyendo la cualidad de elector, 

no se encuentren incursos en alguna de las siguientes causas de inelegibilidad:
a) Los miembros de la Familia Real Española incluidos en el Registro Civil que regula el 

Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, así como sus cónyuges.
b) Los Presidentes del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, del Consejo de 

Estado, del Tribunal de Cuentas, y del Consejo a que hace referencia el artículo 131.2 de la 
Constitución.

c) Los Magistrados del Tribunal Constitucional, los Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial, los Consejeros Permanentes del Consejo de Estado y los Consejeros del 
Tribunal de Cuentas.

d) El Defensor del Pueblo y sus Adjuntos.
e) El Fiscal General del Estado.
f) Los Subsecretarios, Secretarios generales, Directores generales de los Departamentos 

Ministeriales y los equiparados a ellos; en particular los Directores de los Departamentos del 
Gabinete de la Presidencia de Gobierno y los Directores de los Gabinetes de los Ministros y 
de los Secretarios de Estado.

g) Los Jefes de Misión acreditados, con carácter de residentes, ante un Estado 
extranjero u organismo internacional.

h) Los Magistrados, Jueces y Fiscales que se hallen en situación de activo.
i) Los militares profesionales y de complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad y Policía, en activo.
j) Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Electorales.
k) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Subdelegados del 

Gobierno y las autoridades similares con distinta competencia territorial.
l) El Presidente de la Corporación de Radio Televisión Española y las sociedades que la 

integran.
m) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de las entidades estatales 

autónomas con competencia en todo el territorio nacional, así como los Delegados del 
Gobierno en las mismas.

n) Los Presidentes y Directores generales de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social con competencia en todo el territorio nacional.

ñ) El Director de la Oficina del Censo Electoral.
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o) El Gobernador y Subgobernador del Banco de España y los Presidentes y Directores 
del Instituto de Crédito Oficial y de las demás Entidades oficiales de crédito.

p) El Presidente, los Consejeros y el Secretario general del Consejo General de 
Seguridad Nuclear.

2.  Son inelegibles:
a) Los condenados por sentencia firme, a pena privativa de libertad, en el período que 

dure la pena.
b) Los condenados por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de 

terrorismo, contra la Administración Pública o contra las Instituciones del Estado cuando la 
misma haya establecido la pena de inhabilitación para el ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo o la de inhabilitación absoluta o especial o de suspensión para empleo o cargo 
público en los términos previstos en la legislación penal.

3. Durante su mandato no serán elegibles por las circunscripciones electorales 
comprendidas en todo o en parte en el ámbito territorial de su jurisdicción:

a) Quien ejerza la función de mayor nivel de cada Ministerio en las distintas 
demarcaciones territoriales de ámbito inferior al estatal.

b) Los Presidentes, Directores y cargos asimilados de Entidades Autónomas de 
competencia territorial limitada, así como los Delegados del Gobierno en las mismas.

c) Los Delegados territoriales de RTVE y los Directores de las Entidades de 
Radiotelevisión dependientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los Presidentes y Directores de los órganos periféricos de las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social.

e) Los Secretarios generales de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
f) Los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral.
4. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad. Las causas de 

incompatibilidad se regirán por lo dispuesto para cada tipo de proceso electoral.
En todo caso serán incompatibles las personas electas en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 
por sentencia judicial firme, así como los electos en candidaturas presentadas por 
agrupaciones de electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución 
judicial firme. La incompatibilidad surtirá efecto en el plazo de quince días naturales, desde 
que la Administración Electoral permanente comunique al interesado la causa de 
incompatibilidad, salvo que éste formule, voluntariamente, ante dicha Administración una 
declaración expresa e indubitada de separación y rechazo respecto de las causas 
determinantes de la declaración de ilegalidad del partido político o del partido integrante de 
la federación o coalición en cuya candidatura hubiese resultado electo; o, en su caso, del 
partido al que se hubiera declarado vinculada la agrupación de electores en cuya 
candidatura hubiere resultado electo.

Si durante el ejercicio del mandato al que haya accedido tras haber explicitado dicha 
declaración, la persona electa se retractase, por cualquier medio, de la misma o mostrara 
contradicción, a través de hechos, omisiones o manifestaciones, respecto de su contenido, 
quedará definitivamente incursa en la causa de incompatibilidad regulada en este apartado. 
La incompatibilidad surtirá efecto a partir de la notificación realizada al efecto por la 
Administración Electoral permanente, por sí o a instancia del Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado o del Ministerio Fiscal.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el afectado y, en su caso, el 
Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán interponer recurso 
ante la Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en los plazos previstos en el artículo 49 de la presente ley.

El mismo régimen de incompatibilidad se aplicará a los integrantes de la candidatura de 
la formación política declarada ilegal que sean llamados a cubrir el escaño vacante, incluidos 
los suplentes.
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Artículo séptimo.  
1. La calificación de inelegible procederá respecto de quienes incurran en alguna de las 

causas mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de la presentación de su 
candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo anterior, los que aspiren a 
ser proclamados candidatos y no figuren incluidos en las listas del censo electoral, podrán 
serlo, siempre que con la solicitud acrediten de modo fehaciente que reúnen todas las 
condiciones exigidas para ello.

3. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, así como los militares profesionales y de 
complemento y miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Policías, en activo, que 
deseen presentarse a las elecciones, deberán solicitar el pase a la situación administrativa 
que corresponda.

4. Los Magistrados, Jueces y Fiscales, miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y Policías en activo tendrán derecho, en todo caso, a reserva de puesto o plaza y 
de destino, en las condiciones que determinen las normas específicas de aplicación. De ser 
elegidos, la situación administrativa que les corresponda podrá mantenerse, a voluntad de 
los interesados, una vez terminado su mandato, hasta la Constitución de la nueva Asamblea 
parlamentaria o Corporación Local.

CAPÍTULO III
Administración electoral

Sección I. Juntas electorales

Artículo octavo.  
1. La Administración electoral tiene por finalidad garantizar en los términos de la 

presente Ley la transparencia y objetividad del proceso electoral y del principio de igualdad.
2. Integran la Administración Electoral las Juntas Electorales, Central, Provincial, de 

Zona y, en su caso, de Comunidad Autónoma, así como las Mesas Electorales.
3. La Junta Electoral Central tiene su sede en Madrid, las Provinciales en las capitales de 

provincia, y las de Zona en las localidades cabeza de los partidos judiciales aludidos en el 
apartado 6.

4. Las Juntas de Zona de Ceuta y Melilla acumulan en sus respectivos distritos las 
funciones correspondientes a las Juntas Electorales Provinciales.

5. Las Juntas celebran sus sesiones en sus propios locales y, en su defecto, en aquellos 
donde ejercen sus cargos los respectivos Secretarios.

6. A los efectos de la presente Ley los partidos judiciales coinciden con los de las 
Elecciones Locales de 1979.

Artículo noveno.  
1. La Junta Electoral Central es un órgano permanente y está compuesta por:
a) Ocho Vocales Magistrados del Tribunal Supremo, designados mediante insaculación 

por el Consejo General del Poder Judicial.
b) Cinco Vocales Catedráticos de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología, en 

activo, designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores con representación en el Congreso de los Diputados.

2. Las designaciones a que se refiere el número anterior deben realizarse en los noventa 
días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso de los Diputados. Cuando la propuesta 
de las personas previstas en el apartado 1.b) no tenga lugar en dicho plazo, la Mesa del 
Congreso de los Diputados, oídos los grupos políticos presentes en la Cámara, procede a su 
designación, en consideración a la representación existente en la misma.

3. Los Vocales designados serán nombrados por Real Decreto y continuarán en su 
mandato hasta la toma de posesión de la nueva Junta Electoral Central, al inicio de la 
siguiente legislatura.
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4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al Presidente y Vicepresidente de la 
Junta en la sesión constitutiva que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. El Presidente de la Junta Electoral Central estará exclusivamente dedicado a las 
funciones propias de la Junta Electoral desde la convocatoria de un proceso electoral hasta 
la proclamación de electos y, en su caso, hasta la ejecución de las sentencias de los 
procedimientos, contenciosos, incluido el recurso de amparo previsto en el artículo 114.2 de 
la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso electoral. A estos efectos, el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

6. El Secretario de la Junta Electoral Central es el Secretario general del Congreso de 
los Diputados.

Artículo diez.  
1. La Junta Electoral Provincial está compuesta por:
a) Tres Vocales, Magistrados de la Audiencia Provincial correspondiente, designados 

mediante insaculación por el Consejo General del Poder Judicial. Cuando no hubiere en la 
Audiencia de que se trate el número de Magistrados suficiente se designará a titulares de 
órganos jurisdiccionales unipersonales de la capital de la Provincia.

b) Dos Vocales nombrados por la Junta Electoral Central entre Catedráticos y Profesores 
Titulares de Derecho o de Ciencias Políticas y de Sociología o juristas de reconocido 
prestigio residentes en la provincia. La designación de estos Vocales tendrá lugar una vez 
proclamadas las candidaturas. A este fin, los representantes de las candidaturas 
presentadas en el distrito propondrán conjuntamente las personas que hayan de 
desempeñar estos cargos. Si dicha propuesta no tiene lugar antes del comienzo de la 
campaña electoral, la Junta Electoral Central procede a su nombramiento.

2. Los Vocales mencionados en el apartado 1.a) de este artículo elegirán de entre ellos 
al Presidente de la Junta.

3. Los Presidentes de las Juntas Electorales Provinciales estarán exclusivamente 
dedicados a las funciones propias de sus respectivas Juntas Electorales desde la 
convocatoria de un proceso electoral hasta la proclamación de electos y, en su caso, hasta la 
ejecución de las sentencias de los procedimientos contenciosos incluido el recurso de 
amparo previsto en el artículo 114.2 de la presente Ley, a los que haya dado lugar el proceso 
electoral en sus correspondientes circunscripciones, entendiéndose prorrogado, sí a ello 
hubiere lugar, el plazo previsto, en el artículo 15.2 de esta Ley. A estos efectos el Consejo 
General del Poder Judicial proveerá las medidas oportunas.

4. El Secretario o Secretaria de la Junta Provincial es el letrado o la letrada de la 
Administración de Justicia Director o Directora del Servicio Común de Tramitación de la 
Audiencia respectiva. El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral Provincial es la 
persona de contacto con la Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el 
periodo electoral, como en el periodo comprendido entre procesos electorales.

Artículo once.  
1. La Junta Electoral de Zona está compuesta por:
a) Tres Vocales, jueces o juezas de la Sección Civil o de la Sección de Instrucción de los 

Tribunales de Instancia, designados mediante insaculación por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia respectivo. Cuando no hubiere en el partido de que se trate el 
número suficiente de jueces o juezas, se designará por insaculación a jueces o juezas de 
otros partidos judiciales de la misma provincia.

b) Dos Vocales designados por la Junta Electoral Provincial, entre licenciados o 
graduados en Derecho o en Ciencias Políticas y en Sociología, residentes en el partido 
judicial. La designación de estos vocales tendrá lugar una vez proclamadas las candidaturas. 
A este fin, los o las representantes de las candidaturas presentadas en el distrito electoral 
correspondiente propondrán conjuntamente las personas que hayan de desempeñar estos 
cargos. Cuando la propuesta no tenga lugar antes del comienzo de la campaña electoral, la 
Junta Electoral Provincial procede a su nombramiento.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 526 –



2. Los o las Vocales mencionados en el apartado 1.a) eligen de entre ellos al Presidente 
o Presidenta de la Junta Electoral de Zona.

3. El Secretario o la Secretaria de la Junta Electoral de Zona es el letrado o la letrada de 
la Administración de Justicia Director o Directora del servicio común procesal que, en el 
partido judicial respectivo, tenga asumidas las funciones de registro y reparto de asuntos 
civiles. Cuando no hubiere servicio común que asumiere tales funciones, será Secretario o 
Secretaria de la Junta Electoral de Zona el letrado o la letrada que dirija la unidad procesal 
de tramitación.

El Secretario o Secretaria de la Junta Electoral de Zona es la persona de contacto con la 
Administración electoral y con el gestor electoral tanto durante el periodo electoral como en 
el periodo comprendido entre procesos electorales.

4. Los Secretarios o las Secretarias de los Ayuntamientos son Delegados o Delegadas 
de las Juntas Electorales de Zona y actúan bajo la estricta dependencia de las mismas.

Artículo doce.  
1. El Director de la Oficina del Censo Electoral y sus Delegados Provinciales participan 

con voz y sin voto en la Junta Central y en las Provinciales, respectivamente.
2. Los Secretarios de las Juntas Electorales participan con voz y sin voto en sus 

deliberaciones. Custodian en las Oficinas donde desempeñan sus cargos la documentación 
de toda clase correspondiente a las Juntas.

Artículo trece.  
1. Las Cortes Generales ponen a disposición de la Junta Electoral Central los medios 

personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus funciones.
2. La misma obligación compete al Gobierno y a los Ayuntamientos en relación con las 

Juntas Electorales Provinciales y de Zona y, subsidiariamente, a las Audiencias Provinciales 
y a los órganos judiciales de ámbito territorial inferior. En el caso de elecciones a Asamblea 
Legislativa de Comunidad Autónoma las referidas obligaciones serán también competencia 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Artículo catorce.  
1. Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituyen inicialmente con los 

Vocales judiciales en el tercer día siguiente a la convocatoria de elecciones.
2. Si alguno de los designados para formar parte de estas Juntas pretendiese concurrir a 

las elecciones lo comunicará al respectivo Secretario en el momento de la constitución inicial 
a efectos de su sustitución, que se producirá en el plazo máximo de cuatro días.

3. Efectuadas, en su caso, las sustituciones a que se refiere el número anterior, se 
procede a la elección de Presidente. Los Presidentes de las Juntas Provinciales y de Zona 
harán insertar en el «Boletín Oficial» de la respectiva provincia del día siguiente la relación 
de sus miembros.

4. La convocatoria de las sesiones constitutivas de estas Juntas se hace por sus 
Secretarios. A tal efecto, el Consejo General del Poder Judicial y, en su caso, el Presidente 
de la Audiencia, notifica a cada uno de aquéllos la relación de los miembros de las Juntas 
respectivas.

Artículo quince.  
1. En el supuesto de que se convoquen simultáneamente varias elecciones, las Juntas 

Provinciales y de Zona que se constituyan serán administración competente para todas ellas.
2. El mandato de las Juntas Provinciales y de Zona concluye cien días después de las 

elecciones.
3. Si durante su mandato se convocasen otras elecciones, la competencia de las Juntas 

se entenderá prorrogada hasta cien días después de la celebración de aquéllas.

Artículo dieciséis.  
1. Los miembros de las Juntas Electorales son inamovibles.
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2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales, previo expediente abierto 
por la Junta Superior mediante el acuerdo de la mayoría absoluta de sus componentes, sin 
perjuicio del procedimiento judicial correspondiente.

3. En las mismas condiciones la Junta Central es competente para acordar la suspensión 
de sus propios miembros.

Artículo diecisiete.  
En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16, así como en el caso de renuncia 

justificada y aceptada por el Presidente correspondiente, se procede a la sustitución de los 
miembros de las Juntas conforme a las siguientes reglas:

a) Los Vocales y los Presidentes son sustituidos por los mismos procedimientos previstos 
para su designación.

b) El Secretario general del Congreso de los Diputados es sustituido por el Letrado 
Mayor del Senado y, en su caso, por el Letrado de las Cortes Generales más antiguo.

c) Los Secretarios de las Juntas Provinciales y de Zona son sustituidos atendiendo al 
criterio de antigüedad.

Artículo dieciocho.  
1. Las sesiones de las Juntas Electorales son convocadas por sus respectivos 

Presidentes de oficio o a petición de dos Vocales. El Secretario sustituye al Presidente en el 
ejercicio de dicha competencia cuando éste no pueda actuar por causa justificada.

2. Para que cualquier reunión se celebre válidamente es indispensable que concurran, al 
menos, tres de los miembros de las Juntas Provinciales y de Zona. En el caso de la Junta 
Electoral Central se requiere la presencia de siete de sus miembros.

3. Todas las citaciones se hacen por cualquier medio que permita tener constancia de la 
recepción, de la fecha, del orden del día y demás circunstancias de la sesión a que se cita. 
La asistencia a las sesiones es obligatoria para los miembros de la Junta debidamente 
convocados, quienes incurren en responsabilidad si dejan de asistir sin haberse excusado y 
justificado oportunamente.

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la Junta se entiende convocada y 
queda válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes 
todos los miembros y acepten por unanimidad su celebración.

5. Los acuerdos se adoptan por mayoría de votos de los miembros presentes, siendo de 
calidad el voto del Presidente.

6. Las Juntas Electorales deberán proceder a publicar sus resoluciones o el contenido de 
las consultas evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el carácter general de las 
mismas lo haga conveniente.

La publicidad se hará en el «Boletín Oficial del Estado», en el caso de la Junta Electoral 
Central, y en el «Boletín Oficial», en los demás.

Artículo diecinueve.  
1. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, corresponde a 

la Junta Electoral Central:
a) Dirigir y supervisar la actuación de la Oficina del Censo Electoral.
b) Informar los proyectos de disposiciones que en lo relacionado con el censo electoral 

se dicten en desarrollo y aplicación de la presente Ley.
c) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas Electorales Provinciales y, 

en su caso, de Comunidad Autónoma, en cualquier materia electoral.
d) Resolver con carácter vinculante las consultas que le eleven las Juntas Provinciales y, 

en su caso, las de Comunidad Autónoma.
e) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada dentro de los 

plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales 
Provinciales y, en su caso, de Comunidad Autónoma, cuando se opongan a la interpretación 
de la normativa electoral realizada por la Junta Electoral Central.
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f) Unificar los criterios Interpretativos de las Juntas Electorales, Provinciales y, en su 
caso, de Comunidad Autónoma en la aplicación de la normativa electoral.

g) Aprobar a propuesta de la Administración del Estado o de las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas los modelos de actas de constitución de Mesas electorales, de 
escrutinio, de sesión, de escrutinio general y de proclamación de electos. Tales modelos 
deberán permitir la expedición instantánea de copias de las actas, mediante documentos 
autocopiativos u otros procedimientos análogos.

h) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con la 
presente Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esa competencia.

i) Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las cuentas y a los gastos 
electorales por parte de las candidaturas durante el período comprendido entre la 
convocatoria y el centésimo día posterior al de celebración de las elecciones.

j) Ejercer potestad disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácter 
oficial en las operaciones electorales.

k) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 
sean constitutivas de delito e imponer multas hasta la cuantía máxima prevista en esta Ley.

l) Expedir las credenciales a los Diputados, Senadores, Concejales, Diputados 
Provinciales y Consejeros Insulares en caso de vacante por fallecimiento, incapacidad o 
renuncia, una vez finalizado el mandato de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.

2. Además de las competencias expresamente mencionadas en esta Ley, 
corresponderán, dentro de su ámbito territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona las 
atribuidas a la Junta Electoral Central por los párrafos h), j) y k) del apartado anterior. La 
competencia en materia de imposición de multas se entenderá limitada a la cuantía máxima 
de 1.200 euros para las Juntas Provinciales y de 600 euros para las de Zona.

3. Las Juntas Electorales Provinciales, atendiendo siempre al superior criterio de la Junta 
Electoral Central, podrán además:

a) Cursar instrucciones de obligado cumplimiento a las Juntas electorales de Zona en 
cualquier materia electoral.

b) Resolver de forma vinculante las consultas que le eleven las Juntas Electorales de 
Zona.

c) Revocar de oficio en cualquier tiempo o, a instancia de parte interesada, dentro de los 
plazos previstos en el artículo 21 de esta Ley, las decisiones de las Juntas Electorales de 
Zona cuando se opongan a la interpretación realizada por la Junta Electoral Provincial.

d) Unificar los criterios interpretativos de las Juntas Electorales de Zona en cualquier 
materia electoral.

4. La Junta Electoral de Zona garantizará la existencia en cada Mesa electoral de los 
medios a que se refiere el artículo 81 de esta Ley.

5. En caso de impago de las multas a que se refiere el presente artículo, la Junta 
Electoral correspondiente remitirá al órgano competente del Ministerio de Economía y 
Hacienda certificación del descubierto para exacción de la multa por la vía de apremio.

Artículo veinte.  
Los electores deberán formular las consultas a la Junta Electoral de Zona que 

corresponda a su lugar de residencia.
Los partidos políticos, asociaciones, coaliciones o federaciones y agrupaciones de 

electores, podrán elevar consultas a la Junta Electoral Central cuando se trate de cuestiones 
de carácter general que puedan afectar a más de una Junta Electoral Provincial. En los 
demás casos, se elevarán las consultas a la Junta Electoral Provincial o a la Junta Electoral 
de Zona correspondiente, siempre que a su respectiva jurisdicción corresponda el ámbito de 
competencia del consultante.

Las Autoridades y Corporaciones públicas podrán consultar directamente a la Junta a 
cuya jurisdicción corresponda el ámbito de competencia del consultante.

Las consultas se formularán por escrito y se resolverán por la Junta a la que se dirijan, 
salvo que ésta, por la importancia de las mismas, según su criterio, o por estimar 
conveniente que se resuelva con un criterio de carácter general, decida elevarlo a una Junta 
Superior.
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Cuando la urgencia de la consulta no permita proceder a la convocatoria de la Junta y en 
todos los casos en que existan resoluciones anteriores y concordantes de la propia Junta o 
de Junta Superior, los Presidentes podrán, bajo su responsabilidad, dar una respuesta 
provisional, sin perjuicio de su ratificación o modificación en la primera sesión que celebre la 
Junta.

Artículo veintiuno.  
1. Fuera de los casos en que esta Ley prevea un procedimiento especifico de revisión 

judicial, los acuerdos de las Juntas Provinciales de Zona y, en su caso, de Comunidad 
Autónoma, son recurribles ante la Junta de superior categoría, que debe resolver durante los 
períodos electorales en el plazo de cinco días y, fuera de ellos, en el de diez días, en ambos 
casos a contar desde la interposición del recurso.

2. La interposición tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación del acuerdo y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su informe, ha de 
remitir el expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta que deba resolver. 
Contra la resolución de esta última no cabe recurso administrativo o judicial alguno.

Se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 2 por Sentencia del TC 
149/2000, de 1 de junio. Ref. BOE-T-2000-12320.

Artículo veintidós.  
1. Las Cortes Generales fijan las dietas y gratificaciones correspondientes a los 

miembros de la Junta Electoral Central y al personal puesto a su servicio.
2. Las dietas y las gratificaciones correspondientes a los miembros de las restantes 

Juntas Electorales y personal a su servicio se fijan por el Gobierno. No obstante, en el caso 
de elecciones a Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma las indicadas 
compensaciones se fijan por el Consejo de Gobierno correspondiente, tanto en relación a la 
Junta Electoral de Comunidad Autónoma como a las de ámbito inferior.

3. La percepción de dichas retribuciones es en todo caso compatible con la de sus 
haberes.

4. El control financiero de dichas percepciones se realizará con arreglo a la legislación 
vigente.

Sección II. Las Mesas y Secciones Electorales

Artículo veintitrés.  
1. Las circunscripciones están divididas en Secciones Electorales.
2. Cada Sección incluye un máximo de dos mil electores y un mínimo de quinientos. 

Cada término municipal cuenta al menos con una Sección.
3. Ninguna sección comprende áreas pertenecientes a distintos términos municipales.
4. Los electores de una misma Sección se hallan ordenados en las listas electorales por 

orden alfabético.
5. En cada Sección hay una Mesa Electoral.
6. No obstante, cuando el número de electores de una Sección o la diseminación de la 

población lo haga aconsejable, la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, a 
propuesta del Ayuntamiento correspondiente, puede disponer la formación de otras Mesas y 
distribuir entre ellas el electorado de la Sección. Para el primer supuesto, el electorado de la 
Sección se distribuye por orden alfabético entre las Mesas, que deben situarse 
preferentemente en habitaciones separadas dentro de la misma edificación. Para el caso de 
población diseminada, la distribución se realiza atendiendo a la menor distancia entre el 
domicilio del elector y la correspondiente Mesa. En ningún caso el número de electores 
adscrito a cada Mesa puede ser inferior a doscientos.
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Artículo veinticuatro.  
1. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral determinan el 

número, los límites de las Secciones Electorales, sus locales y las Mesas correspondientes a 
cada una de ellas, oídos los Ayuntamientos.

2. La relación anterior deberá ser publicada en el "Boletín Oficial" de la provincia el sexto 
día posterior a la convocatoria y expuesta al público en los respectivos Ayuntamientos.

3. En los seis días siguientes, los electores pueden presentar reclamaciones contra la 
delimitación efectuada, ante la Junta Electoral Provincial, que resolverá en firme sobre ellas 
en un plazo de cinco días.

4. Dentro de los diez días anteriores al de la votación se difundirá en Internet por la 
Oficina del Censo Electoral y se expondrá al público en los respectivos Ayuntamientos la 
relación definitiva de Secciones, Mesas y locales electorales.

5. Los Ayuntamientos deberán señalizar convenientemente los locales correspondientes 
a cada Sección y Mesa Electoral.

Artículo veinticinco.  
1. La Mesa Electoral está formada por un Presidente y dos Vocales.
2. En el supuesto de concurrencia de elecciones, la Mesa Electoral es común para todas 

ellas.

Artículo veintiséis.  
1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la supervisión de las 

Juntas Electorales de Zona.
2. El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo público entre la 

totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa correspondiente, que 
sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco 
años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el 
título de Bachiller o el de Formación Profesional de segundo Grado, o subsidiariamente el de 
Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada uno de 
los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto y 
vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

Artículo veintisiete.  
1. Los cargos de Presidente y Vocal de las Mesas Electorales son obligatorios. No 

pueden ser desempeñados por quienes se presenten como candidatos.
2. La designación como Presidente y Vocal de las Mesas electorales debe ser notificada 

a los interesados en el plazo de tres días. Con la notificación se entregará a los miembros de 
las Mesas un manual de instrucciones sobre sus funciones supervisado por la Junta 
Electoral Central y aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros o de los Consejos 
Ejecutivos de las Comunidades Autónomas.

3. Los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de un plazo de 
siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que 
les impida la aceptación del cargo. La Junta resuelve sin ulterior recurso en el plazo de cinco 
días y comunica, en su caso, la sustitución producida al primer suplente. La Junta deberá 
motivar sucintamente las causas de denegación de las excusas alegadas por los electores 
para no formar parte de las Mesas. En todo caso, se considera causa justificada el concurrir 
la condición de inelegible de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. Las competencias de las 
Juntas Electorales de Zona se entenderán sin perjuicio de la potestad de unificación de 
criterios de la Junta Electoral Central.

4. Si posteriormente cualquiera de los designados estuviera en imposibilidad de acudir al 
desempeño de su cargo, debe comunicarlo a la Junta de Zona, al menos setenta y dos horas 
antes del acto al que debiera concurrir, aportando las justificaciones pertinentes. Si el 
impedimento sobreviene después de ese plazo, el aviso a la Junta habrá de realizarse de 
manera inmediata y, en todo caso, antes de la hora de constitución de la mesa. En tales 
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casos, la Junta comunica la sustitución al correspondiente suplente, si hay tiempo para 
hacerlo, y procede a nombrar a otro, si fuera preciso.

5. A efectos de lo establecido en el artículo 101.2 de la presente Ley, las Juntas 
Electorales de Zona comunicarán a los Jueces correspondientes, antes del día de la 
votación, los datos de identificación de las personas que, en calidad de titulares y suplentes, 
formen las Mesas Electorales.

Artículo veintiocho.  
1. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios nombrados Presidentes o 

Vocales de las Mesas Electorales tienen derecho a un permiso retribuido de jornada 
completa durante el día de la votación, si es laboral. En todo caso, tienen derecho a una 
reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente posterior.

2. Por Orden ministerial se regularán las dietas que, en su caso, procedan para los 
Presidentes y Vocales de las Mesas Electorales.

Sección III. La Oficina del Censo Electoral

Artículo veintinueve.  
1. La Oficina del Censo Electoral, encuadrada en el instituto nacional de estadística, es 

el órgano encargado de la formación del censo electoral y ejerce sus competencias bajo la 
dirección y la supervisión de la Junta Electoral Central.

2. La Oficina del Censo Electoral tiene Delegaciones Provinciales.
3. Los Ayuntamientos y Consulados actúan como colaboradores de la Oficina del Censo 

Electoral en las tareas censales.

Artículo treinta.  
La Oficina del Censo Electoral tiene las siguientes competencias:
a) Coordina el proceso de elaboración del censo electoral y con tal fin puede dirigir 

instrucciones a los Ayuntamientos y Consulados, así como a los responsables del Registro 
Civil y del Registro de Penados y Rebeldes.

b) Supervisa el proceso de elaboración del censo electoral y a tal efecto puede 
inspeccionar los Ayuntamientos y Consulados.

c) Controla y revisa de oficio las altas y las bajas tramitadas por los órganos 
competentes y elabora un fichero nacional de electores, comunicando a la Junta Electoral 
Central los resultados de los informes, inspecciones y, en su caso, expedientes que pudiera 
haber incoado referidos a modificaciones en el censo de las circunscripciones que hayan 
determinado una alteración del número de residentes significativa y no justificada.

d) Elimina las inscripciones múltiples de un mismo elector que no hayan sido detectadas 
por los Ayuntamientos y Consulados, en los términos previstos en el artículo 33.

e) Elabora las listas electorales provisionales y las definitivas.
f) Resuelve las reclamaciones contra las actuaciones de los órganos que participan en 

las operaciones censales y en particular las que se plantean por la inclusión o exclusión 
indebida de una persona en las listas electorales. Sus resoluciones agotan la vía 
administrativa.

CAPÍTULO IV
El censo electoral

Sección I. Condiciones y modalidad de la inscripción

Artículo treinta y uno.  
1. El censo electoral contiene la inscripción de quienes reúnen los requisitos para ser 

elector y no se hallen privados, definitiva o temporalmente, del derecho de sufragio.
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2. El censo electoral está compuesto por el censo de los electores residentes en España 
y por el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero. Ningún 
elector podrá figurar inscrito simultáneamente en ambos censos.

3. El Censo Electoral es único para toda clase de elecciones, sin perjuicio de su posible 
ampliación para las elecciones Municipales y del Parlamento Europeo a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 176 y 210 de la presente Ley Orgánica.

Artículo treinta y dos.  
1. La inscripción en el censo electoral es obligatoria. Además del nombre y los apellidos, 

único dato necesario para la identificación del elector en el acto de la votación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 85, se incluirá entre los restantes datos censales el número del 
Documento Nacional de Identidad.

2. Los Ayuntamientos tramitan de oficio la inscripción de los residentes en su término 
municipal.

3. Las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de las Misiones 
Diplomáticas tramitarán de oficio la inscripción de los españoles residentes en su 
demarcación en la forma que se disponga reglamentariamente.

Artículo treinta y tres.  
1. El censo electoral se ordena por secciones territoriales.
2. Cada elector está inscrito en una Sección. Nadie puede estar inscrito en varias 

Secciones, ni varias veces en la misma Sección.
3. Si un elector aparece registrado más de una vez, prevalece la última inscripción y se 

cancelan las restantes. Si las inscripciones tienen la misma fecha, se notificará al afectado 
esta circunstancia para que opte por una de ellas en el plazo de diez días. En su defecto, la 
autoridad competente determina de oficio la inscripción que ha de prevalecer.

4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado anterior, la inscripción se mantendrá 
inalterada salvo que conste que se hayan modificado las circunstancias o condiciones 
personales del elector.

5. Las alteraciones dispuestas conforme a lo establecido en los números anteriores 
serán notificadas inmediatamente a los afectados.

Sección II. La formación del censo electoral

Artículo treinta y cuatro.  Carácter y vigencia del censo electoral.
El censo electoral es permanente y su actualización es mensual, con referencia al día 

primero de cada mes.

Artículo treinta y cinco.  Actualización del Censo Electoral.
1. Para la actualización mensual del censo los Ayuntamientos enviarán a las 

Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, hasta el penúltimo día hábil de 
cada mes, y en la forma prevista por las instrucciones de dicho organismo, todas las 
modificaciones del Padrón producidas en dicho mes.

2. Si algún Ayuntamiento no cumpliera con la obligación establecida en el párrafo 
anterior, el Director de la Oficina del Censo dará cuenta de ello a la Junta Electoral Central 
para que por la misma se adopten las medidas procedentes.

3. En la actualización correspondiente al primer mes del año se acompañarán, además, 
las altas, con la calificación de menor, de los residentes que cumplirán dieciocho años entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre del año siguiente.

Artículo treinta y seis.  Actualización del Censo de los Residentes en el extranjero.
1. Para la actualización del censo de los electores residentes ausentes que viven en el 

extranjero, los Consulados tramitarán conforme al mismo procedimiento que los 
Ayuntamientos, en la forma prevista por las instrucciones de la Oficina del Censo Electoral, 
las altas y bajas de los españoles que vivan en su demarcación, así como sus cambios de 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 533 –



domicilio producidos dentro de la misma o las solicitudes de cambio de adscripción a una 
nueva circunscripción. Estas últimas sólo se admitirán si existe causa suficiente y justificada 
para ello.

2. En el censo cerrado para cada elección no se tendrán en cuenta los cambios de 
adscripción de una circunscripción a otra producidos en el año anterior a la fecha de la 
convocatoria.

Artículo treinta y siete.  Actualización del Censo a cargo del Registro Civil y del Registro de 
Penados y Rebeldes.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las 
inscripciones en el censo electoral.

Artículo treinta y ocho.  
1. Con los datos consignados en los artículos anteriores, las Delegaciones Provinciales 

de la Oficina del Censo Electoral mantendrán a disposición de los interesados el censo 
actualizado para su consulta permanente, que podrá realizarse a través de los 
Ayuntamientos, Consulados o en la propia Delegación Provincial.

2. Las reclamaciones sobre los datos censales se dirigirán a las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, que resolverán en el plazo de cinco días a 
contar desde la recepción de aquéllas.

Los Ayuntamientos y Consulados remitirán inmediatamente las reclamaciones que 
reciban a las respectivas Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral.

Los representantes de las candidaturas o representantes de los partidos, federaciones y 
coaliciones podrán impugnar el censo de las circunscripciones que hubieren registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c), dentro del plazo de cinco días siguientes al momento en 
que tuvieren conocimiento de la referida comunicación.

3. La Oficina del Censo Electoral adoptará las medidas oportunas para facilitar la 
tramitación por los Ayuntamientos y Consulados de las consultas y reclamaciones.

4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones de la Oficina 
del Censo Electoral se tramitarán por el procedimiento preferente y sumario previsto en el 
número 2 del artículo 53 de la Constitución.

Sección III. Rectificación del censo en período electoral

Artículo treinta y nueve.  Rectificación del Censo en período electoral.
1. Para cada elección el Censo Electoral vigente será el cerrado el día primero del 

segundo mes anterior a la convocatoria.
2. Los ayuntamientos y consulados estarán obligados a mantener un servicio de consulta 

de las listas electorales vigentes de sus respectivos municipios y demarcaciones durante el 
plazo de ocho días, a partir del sexto día posterior a la convocatoria de elecciones.

La consulta podrá realizarse por medios informáticos, previa identificación del interesado, 
o mediante la exposición al público de las listas electorales, si no se cuenta con medios 
informáticos suficientes para ello.

3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación dirigida a la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos censales, si bien 
solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la rectificación de errores en los 
datos personales, a los cambios de domicilio dentro de una misma circunscripción o a la no 
inclusión del reclamante en ninguna Sección del Censo de la circunscripción pese a tener 
derecho a ello. También serán atendidas las solicitudes de los electores que se opongan a 
su inclusión en las copias del censo electoral que se faciliten a los representantes de las 
candidaturas para realizar envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en 
cuenta para la elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una 
circunscripción a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada 
elección, debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.
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4. También en el mismo plazo los representantes de las candidaturas podrán impugnar el 
censo de las circunscripciones que en los seis meses anteriores hayan registrado un 
incremento de residentes significativo y no justificado que haya dado lugar a la comunicación 
a que se refiere el artículo 30.c).

5. Las reclamaciones podrán presentarse directamente en las delegaciones provinciales 
de la Oficina del Censo Electoral correspondiente o a través de los ayuntamientos o 
consulados, quienes las remitirán inmediatamente a las respectivas Delegaciones.

6. La Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral, en un plazo de tres días, 
resolverá las reclamaciones presentadas y ordenará las rectificaciones pertinentes, que 
habrán de ser expuestas al público el décimo séptimo día posterior a la convocatoria. 
Asimismo se notificará la resolución adoptada a cada uno de los reclamantes y a los 
Ayuntamientos y Consulados correspondientes.

7. La Oficina del Censo Electoral remitirá a todos los electores una tarjeta censal con los 
datos actualizados de su inscripción en el censo electoral y de la Sección y Mesa en la que 
le corresponde votar, y comunicará igualmente a los electores afectados las modificaciones 
de Secciones, locales o Mesas, a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley Orgánica.

Artículo cuarenta.  
1. Contra las resoluciones de la Oficina del Censo Electoral puede interponerse recurso 

ante el Juez de lo contencioso-administrativo en un plazo de cinco días a partir de su 
notificación.

2. La sentencia, que habrá de dictarse en el plazo de cinco días, se notifica al interesado, 
al Ayuntamiento, al Consulado y a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. 
Esta Sentencia agota la vía judicial.

Sección IV. Acceso a los datos censales

Artículo cuarenta y uno.  
1. Por real decreto se regularán los datos personales de los electores, necesarios para 

su inscripción en el censo electoral, así como los de las listas y copias del censo electoral.
2. Queda prohibida cualquier información particularizada sobre los datos personales 

contenidos en el censo electoral, a excepción de los que se soliciten por conducto judicial.
3. No obstante, la Oficina del Censo Electoral puede facilitar datos estadísticos que no 

revelen circunstancias personales de los electores.
4. Las comunidades autónomas podrán obtener una copia del censo, en soporte apto 

para su tratamiento informático, después de cada convocatoria electoral, además de la 
correspondiente rectificación de aquél.

5. Los representantes de cada candidatura podrán obtener dentro de los dos días 
siguientes a la proclamación de su candidatura una copia del censo del distrito 
correspondiente, ordenado por mesas, en soporte apto para su tratamiento informático, que 
podrá ser utilizado exclusivamente para los fines previstos en la presente Ley. 
Alternativamente los representantes generales podrán obtener en las mismas condiciones 
una copia del censo vigente de los distritos donde su partido, federación o coalición presente 
candidaturas. Asimismo, las Juntas Electorales de Zona dispondrán de una copia del censo 
electoral utilizable, correspondiente a su ámbito.

Las Juntas Electorales, mediante resolución motivada, podrán suspender cautelarmente 
la entrega de las copias del censo a los representantes antes citados cuando la 
proclamación de sus candidaturas haya sido objeto de recurso o cuando se considere que 
podrían estar incursas en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 44.4 de esta 
Ley.

6. Excepcionalmente y por razones debidamente justificadas, podrá excluirse a las 
personas que pudieran ser objeto de amenazas o coacciones que pongan en peligro su vida, 
su integridad física o su libertad, de las copias del censo electoral a que se refiere el 
apartado 5 del presente artículo.
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CAPÍTULO V
Requisitos generales de la convocatoria de elecciones

Artículo cuarenta y dos.  
1. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 

las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se publican, al día siguiente de su expedición, en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su 
caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el 
mismo día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las 
elecciones que habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la 
convocatoria.

2. En los supuestos de elecciones a Cortes Generales o de Asambleas Legislativas de 
las Comunidades Autónomas en las que el Presidente del Gobierno o los respectivos 
Presidentes de los Ejecutivos autonómicos no hagan uso de su facultad de disolución 
anticipada expresamente prevista en el ordenamiento jurídico, los decretos de convocatoria 
se expiden el día vigésimo quinto anterior a la expiración del mandato de las respectivas 
Cámaras, y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del Estado» o, en su caso, en 
el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. Entran en vigor el mismo 
día de su publicación. Los decretos de convocatoria señalan la fecha de las elecciones que 
habrán de celebrarse el día quincuagésimo cuarto posterior a la convocatoria.

3. En los supuestos de elecciones locales o de elecciones a Asambleas Legislativas de 
Comunidades Autónomas cuyos Presidentes de Consejo de Gobierno no tengan 
expresamente atribuida por el ordenamiento jurídico la facultad de disolución anticipada, los 
decretos de convocatoria se expiden el día quincuagésimo quinto antes del cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y se publican al día siguiente en el «Boletín Oficial del 
Estado» o, en su caso, en el «Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
Entran en vigor el mismo día de su publicación. Las elecciones se realizan el cuarto domingo 
de mayo del año que corresponda y los mandatos, de cuatro años, terminan en todo caso el 
día anterior al de la celebración de las siguientes elecciones.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo cuarenta y tres.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que pretendan concurrir a una 

elección designarán, en el tiempo y forma previstos por las disposiciones especiales de esta 
Ley, a las personas que deban representarlos ante la Administración Electoral.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. A 
su domicilio se remiten las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia 
electoral.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Pueden presentar candidatos o listas de candidatos:
a) Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspondiente.
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b) Las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apartado siguiente.
c) Las agrupaciones de electores que reúnan los requisitos establecidos por las 

disposiciones especiales de la presente Ley.
2. Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 

conjuntamente a una elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los diez días 
siguientes a la convocatoria. En la referida comunicación se debe hacer constar la 
denominación de la coalición, las normas por las que se rige y las personas titulares de sus 
órganos de dirección o coordinación.

3. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de electores puede presentar más 
de una lista de candidatos en una circunscripción para la misma elección. Los partidos 
federados o coaligados no pueden presentar candidaturas propias en una circunscripción si 
en la misma concurre, para idéntica elección, candidatos de las federaciones o coaliciones a 
que pertenecen.

4. En todo caso, los partidos políticos, las federaciones o coaliciones de partidos, y las 
agrupaciones de electores no podrán presentar candidaturas que, de hecho, vengan a 
continuar o suceder la actividad de un partido político declarado judicialmente ilegal y 
disuelto, o suspendido. A estos efectos, se tendrá en cuenta la similitud sustancial de sus 
estructuras, organización y funcionamiento, de las personas que los componen, rigen, 
representan, administran o integran cada una de las candidaturas, de la procedencia de los 
medios de financiación o materiales, o de cualesquiera otras circunstancias relevantes que, 
como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan considerar dicha 
continuidad o sucesión.

Artículo cuarenta y cuatro bis.  
1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de diputados y diputadas al 

Congreso, municipales, de miembros de los consejos insulares y de los cabildos insulares, 
diputados y diputadas al Parlamento Europeo y miembros de las Asambleas Legislativas de 
las comunidades autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos deberán 
tener una composición paritaria de mujeres y hombres, integrándose las listas por personas 
de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. La regla anterior se aplicará en el conjunto de las listas, sin separar titulares y 
suplentes.

3. En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de las comunidades 
autónomas y Juntas Generales de los Territorios Históricos vascos, las leyes reguladoras de 
sus respectivos regímenes electorales podrán establecer otros sistemas de elaboración de 
listas siempre que su objetivo sea favorecer la representación paritaria y la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en dichas candidaturas.

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 171, tales listas deberán tener igualmente una composición paritaria 
de mujeres y hombres, tal y como se establece en el apartado 1.

5. La Junta Electoral solo aceptará aquellas candidaturas que cumplan este precepto 
tanto para las personas candidatas como para las suplentes.

Artículo cuarenta y cinco.  
Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 

coaliciones y por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la 
Junta Electoral competente entre el decimoquinto y el vigésimo día posteriores a la 
convocatoria.

Artículo cuarenta y seis.  
1. El escrito de presentación de cada candidatura debe expresar claramente la 

denominación, siglas y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación que la 
promueve, así como el nombre y apellidos de los candidatos incluidos en ella.

2. Al escrito de presentación debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de elegibilidad.
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3. Cuando la presentación deba realizarse mediante listas, cada una debe incluir tantos 
candidatos como cargos a elegir. En caso de incluir candidatos suplentes, su número no 
podrá ser superior a 10, con la expresión del orden de colocación tanto de los candidatos 
como de los suplentes.

4. La presentación de candidaturas debe realizarse con denominaciones, siglas o 
símbolos que no induzcan a confusión con los pertenecientes o usados tradicionalmente por 
otros partidos legalmente constituidos.

5. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de España, o con denominaciones o símbolos que hagan referencia a la corona.

6. Ningún candidato puede presentarse en más de una circunscripción ni formar parte de 
más de una candidatura.

7. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones o federaciones, la denominación del partido al que 
cada uno pertenezca.

8. Las candidaturas presentadas por agrupaciones de electores deben acompañarse de 
los documentos acreditativos del número de firmas legalmente exigido para su participación 
en las elecciones. Ningún elector puede dar su firma para la presentación de varias 
candidaturas.

9. Las Juntas Electorales competentes extienden diligencia haciendo constar la fecha y 
hora de presentación de cada candidatura y expiden recibo de la misma. El Secretario 
otorgará un número correlativo por orden de presentación a cada candidatura y este orden 
se guardará en todas las publicaciones.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior 

a la convocatoria en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.
2. Dos días después, las Juntas Electorales competentes comunican a los 

representantes de las candidaturas las irregularidades, apreciadas en ellas de oficio o 
denunciadas por otros representantes. El plazo para subsanación es de cuarenta y ocho 
horas.

3. Las Juntas Electorales competentes realizan la proclamación de candidatos el 
vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria.

4. No procederá la proclamación de candidaturas que incumplan los requisitos señalados 
en los artículos anteriores o los que establecen las disposiciones especiales de esta Ley.

5. Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo octavo día posterior 
a la convocatoria, en la forma establecida por las disposiciones especiales de esta Ley.

Artículo cuarenta y ocho.  
1. Las candidaturas no pueden ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo en 

el plazo habilitado para la subsanación de irregularidades previsto en el artículo anterior y 
solo por fallecimiento o renuncia del titular o como consecuencia del propio trámite de 
subsanación.

2. Cuando se trate de listas de candidatos, las bajas que se produzcan después de la 
proclamación se entenderán cubiertas por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los 
suplentes.

Sección III. Recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos

Artículo cuarenta y nueve.  
1. A partir de la proclamación, cualquier candidato excluido y los representantes de las 

candidaturas proclamadas o cuya proclamación hubiera sido denegada, disponen de un 
plazo de dos días para interponer recurso contra los acuerdos de proclamación de las Juntas 
Electorales, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. En el mismo acto de 
interposición debe presentar las alegaciones que estime pertinentes acompañadas de los 
elementos de prueba oportunos.
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2. El plazo para interponer el recurso previsto en el párrafo anterior discurre a partir de la 
publicación de los candidatos proclamados, sin perjuicio de la preceptiva notificación al 
representante de aquel o aquellos que hubieran sido excluidos.

3. La resolución judicial, que habrá de dictarse en los dos días siguientes a la 
interposición del recurso, tiene carácter firme e inapelable, sin perjuicio del procedimiento de 
amparo ante el Tribunal Constitucional, a cuyo efecto, con el recurso regulado en el presente 
artículo, se entenderá cumplido el requisito establecido en el artículo 44.1, a), de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

4. El amparo debe solicitarse en el plazo de dos días y el Tribunal Constitucional debe 
resolver sobre el mismo en los tres días siguientes.

5. Los recursos previstos en el presente artículo serán de aplicación a los supuestos de 
proclamación o exclusión de candidaturas presentadas por los partidos, federaciones, 
coaliciones y agrupaciones de electores a los que se refiere el apartado 4 del artículo 44 de 
la presente Ley Orgánica, con las siguientes salvedades:

a) El recurso previsto en el apartado primero del presente artículo se interpondrá ante la 
Sala especial del Tribunal Supremo regulada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

b) Estarán también legitimados para la interposición del recurso los que lo estén para 
solicitar la declaración de ilegalidad de un partido político, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Partidos Políticos, teniendo derecho de 
acceso a la documentación que obre en poder de las Juntas Electorales.

c) Si durante la campaña electoral las partes legitimadas para interponer el recurso 
tuvieran conocimiento de circunstancias que, con arreglo al artículo 44.4 de esta Ley, 
impiden la presentación de candidaturas, el recurso podrá interponerse hasta el 
cuadragésimo cuarto día posterior a la convocatoria, debiendo resolver la Sala especial del 
Tribunal Supremo dentro del tercer día a partir de la interposición.

En este supuesto, no resultará de aplicación la prohibición de fabricación de las 
papeletas de la candidatura afectada prevista en el artículo 71.2.

Sección IV. Disposiciones generales sobre la campaña electoral

Artículo cincuenta.  
1. Los poderes públicos que en virtud de su competencia legal hayan convocado un 

proceso electoral pueden realizar durante el período electoral una campaña de carácter 
institucional destinada a informar a los ciudadanos sobre la fecha de la votación, el 
procedimiento para votar y los requisitos y trámite del voto por correo, sin influir, en ningún 
caso, en la orientación del voto de los electores. Esta publicidad institucional se realizará en 
espacios gratuitos de los medios de comunicación social de titularidad pública del ámbito 
territorial correspondiente al proceso electoral de que se trate, suficientes para alcanzar los 
objetivos de esta campaña.

2. Desde la convocatoria de las elecciones y hasta la celebración de las mismas queda 
prohibido cualquier acto organizado o financiado, directa o indirectamente, por los poderes 
públicos que contenga alusiones a las realizaciones o a los logros obtenidos, o que utilice 
imágenes o expresiones coincidentes o similares a las utilizadas en sus propias campañas 
por alguna de las entidades políticas concurrentes a las elecciones.

3. Asimismo, durante el mismo período queda prohibido realizar cualquier acto de 
inauguración de obras o servicios públicos o proyectos de éstos, cualquiera que sea la 
denominación utilizada, sin perjuicio de que dichas obras o servicios puedan entrar en 
funcionamiento en dicho periodo.

4. Se entiende por campaña electoral, a efectos de esta Ley, el conjunto de actividades 
licitas llevadas a cabo por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
en orden a la captación de sufragios.

5. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, ninguna persona jurídica distinta 
de las mencionadas en el apartado anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la 
fecha de la convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de 
la Constitución.
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Artículo cincuenta y uno.  
1. La campaña electoral comienza el día trigésimo octavo posterior a la convocatoria.
2. Dura quince días.
3. Termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente anterior a la votación.

Artículo cincuenta y dos.  
Se prohíbe a todo miembro en activo de las Fuerzas Armadas o de los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas o 
Municipales, a los Jueces, Magistrados y Fiscales en activo y a los miembros de las Juntas 
Electorales, difundir propaganda electoral o llevar a cabo otras actividades de campaña 
electoral.

Sección V. Propaganda y actos de campaña electoral

Artículo cincuenta y tres.  Período de prohibición de campaña electoral.
No puede difundirse propaganda electoral ni realizarse acto alguno de campaña electoral 

una vez que ésta haya legalmente terminado. La obtención gratuita de medios 
proporcionados por las Administraciones Públicas quedará limitada al periodo estricto de 
campaña electoral. Las limitaciones anteriores se establecen sin perjuicio de las actividades 
realizadas por los partidos, coaliciones y federaciones en el ejercicio de sus funciones 
constitucionalmente reconocidas y, en particular, en el artículo 20 de la Constitución.

No obstante lo anterior, desde la convocatoria de las elecciones hasta el inicio legal de la 
campaña, queda prohibida la realización de publicidad o propaganda electoral mediante 
carteles, soportes comerciales o inserciones en prensa, radio u otros medios digitales, no 
pudiendo justificarse dichas actuaciones por el ejercicio de las actividades ordinarias de los 
partidos, coaliciones o federaciones reconocidas en el apartado anterior.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. La celebración de actos públicos de campaña electoral se rige por lo dispuesto en la 

legislación reguladora del derecho de reunión. Las atribuciones encomendadas en esta 
materia a la autoridad gubernativa se entienden asumidas por las Juntas Electorales 
Provinciales, sin perjuicio de la potestad de la Junta Electoral Central de unificación de 
criterios interpretativos.

2. Se mantienen, en todo caso, las atribuciones de la autoridad gubernativa respecto al 
orden público, y con este fin, las Juntas deben informar a la indicada autoridad de las 
reuniones cuya convocatoria les haya sido comunicada.

3. Los Ayuntamientos deberán reservar locales oficiales y lugares públicos de uso 
gratuito para la celebración de actos de campaña electoral.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de reservar lugares especiales gratuitos para 

la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a postes o farolas por 
el sistema llamado de banderolas. La propaganda a través de las pancartas y banderolas 
sólo podrá colocarse en los lugares reservados como gratuitos por los Ayuntamientos.

2. Aparte de los lugares especiales gratuitos indicados en el apartado anterior, los 
partidos, coaliciones, federaciones y las candidaturas sólo pueden colocar carteles y otras 
formas de propaganda electoral en los espacios comerciales autorizados.

3. El gasto de las candidaturas en este tipo de publicidad no podrá exceder del 20 por 
ciento del límite de gastos previsto en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el proceso 
electoral de que se trate.

Artículo cincuenta y seis.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior los Ayuntamientos, dentro de los 

siete días siguientes a la convocatoria, comunicarán los emplazamientos disponibles para la 
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colocación gratuita de carteles y, en su caso, pancartas y banderolas a la correspondiente 
Junta Electoral de Zona.

2. Esta distribuye los lugares mencionados atendiendo al número total de votos que 
obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores elecciones equivalentes en la 
misma circunscripción, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones con mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en la misma 
circunscripción.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, esta distribución se realiza 
atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las 
anteriores elecciones equivalentes en el ámbito de la correspondiente Junta Electoral de 
Zona, atribuyéndose según las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con 
mayor número de votos en las últimas elecciones equivalentes en el mencionado ámbito.

3. El segundo día posterior a la proclamación de candidatos la Junta comunica al 
representante de cada candidatura los lugares reservados para sus carteles.

Artículo cincuenta y siete.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 54 los Ayuntamientos, dentro de los diez 

días siguientes al de la convocatoria, comunican a la correspondiente Junta Electoral de 
Zona que, a su vez lo pone en conocimiento de la Junta Provincial, los locales oficiales y 
lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de actos de campaña electoral.

2. Dicha relación ha de contener la especificación de los días y horas en que cada uno 
sea utilizable y debe ser publicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia, dentro de los 
quince días siguientes a la convocatoria. A partir de entonces, los representantes de las 
candidaturas pueden solicitar ante las Juntas de Zona la utilización de los locales y lugares 
mencionados.

3. El cuarto día posterior a la proclamación de candidatos, las Juntas de Zona atribuyen 
los locales y lugares disponibles, en función de las solicitudes, y cuando varias sean 
coincidentes, atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, a las 
preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones con mayor número de votos en las 
últimas elecciones equivalentes en la misma circunscripción. Las Juntas Electorales de Zona 
comunicarán al representante de cada candidatura los locales y lugares asignados.

Artículo cincuenta y ocho.  
1. Las candidaturas tendrán derecho a realizar publicidad en la prensa periódica y en las 

emisoras de radio de titularidad privada sin que los gastos realizados en esta publicidad 
puedan superar el 20 por 100 del límite de gasto previsto para los partidos, agrupaciones, 
coaliciones o federaciones y las candidaturas en los artículos 175.2, 193.2 y 227.2, según el 
proceso electoral de que se trate.

2. Las tarifas para esta publicidad electoral no serán superiores a las vigentes para la 
publicidad comercial y no podrá producirse discriminación alguna entre las candidaturas en 
cuanto a la inclusión, tarifas y ubicación de esos espacios de publicidad, en los que deberá 
constar expresamente su condición.

Artículo cincuenta y ocho bis.   Utilización de medios tecnológicos y datos personales en 
las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar datos 

personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la realización 
de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de mensajería y 
la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios equivalentes no tendrán 
la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo destacado 
su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho de 
oposición.
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Sección 6.ª Utilización de medios de comunicación para la campaña electoral.

Artículo cincuenta y nueve.  
Por Orden ministerial se fijarán tarifas especiales para los envíos postales de 

propaganda electoral a las que tendrán derecho a acogerse los partidos concurrentes con un 
máximo de un envío por elector en cada convocatoria electoral.

Artículo sesenta.  Publicidad electoral en medios de comunicación.
1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de 

comunicación de titularidad pública ni en las emisoras de televisión privada.
2. Durante la campaña electoral los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones 

que concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en las 
emisoras de televisión y de radio de titularidad pública conforme a lo establecido en los 
artículos siguientes.

Artículo sesenta y uno.  
La distribución de espacios gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo al 

número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las anteriores 
elecciones equivalentes.

Artículo sesenta y dos.  
Si el ámbito territorial del medio o el de su programación fueran más limitados que el de 

la elección convocada, la distribución de espacios se hace atendiendo al número total de 
votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en las circunscripciones comprendidas 
en el correspondiente ámbito de difusión o, en su caso, de programación.

En el caso de las elecciones al Parlamento Europeo, la distribución de espacios se 
realiza atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición 
en el ámbito territorial del correspondiente medio de difusión o el de su programación.

Artículo sesenta y tres.  
1. Para la distribución de espacios gratuitos de propaganda en las elecciones a 

cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales solamente se tienen en cuenta los 
resultados de las precedentes elecciones al Congreso de los Diputados.

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los Diputados se celebran 
elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma o elecciones municipales, 
sólo se tiene en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para la 
distribución de espacios en la programación general de los medios nacionales.

3. Si las elecciones a una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma se celebran 
simultáneamente a las elecciones municipales, sólo se tiene en cuenta los resultados de las 
anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de 
difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de 
los medios nacionales.

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que no sea aplicable la regla 
del párrafo segundo de este artículo, la distribución de espacios en la programación general 
de los medios nacionales se hace atendiendo a los resultados de las anteriores elecciones 
municipales.

5. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales o elecciones municipales, sólo se 
tienen en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso o, en su caso, de 
las elecciones municipales, para la distribución de espacios en la programación general de 
los medios nacionales.

6. Si simultáneamente a las elecciones al Parlamento Europeo se celebran elecciones a 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, sólo se tienen en cuenta los resultados 
de las anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios 
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de difusión de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales 
de los medios nacionales.

7. A falta de regulación expresa en este artículo las Juntas Electorales competentes 
establecen los criterios para la distribución de espacios en los medios de comunicación de 
titularidad pública en los supuestos de coincidencia de elecciones.

Artículo sesenta y cuatro.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectúa conforme al siguiente baremo:

a) Diez minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones equivalentes.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 5 por 
100 del total de votos válidos emitidos en el territorio nacional o, en su caso, en las 
circunscripciones a que hace referencia el artículo 62.

c) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre el 5 y el 
20 por l00 del total de votos a que se hace referencia en el párrafo b).

d) Cuarenta y cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo 
obtenido representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado, al 
menos, un 20 por 100 del total de votos a que hace referencia el párrafo b).

2. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados en el apartado anterior sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas en 
más del 75 por 100 de las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difusión o, en su 
caso, de programación del medio correspondiente. Para las elecciones municipales se 
estará a lo establecido en las disposiciones especiales de esta Ley.

3. Los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones que no cumplan el requisito de 
presentación de candidaturas establecido en el apartado anterior tienen, sin embargo, 
derecho a quince minutos de emisión en la programación general de los medios nacionales 
si hubieran obtenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20 por 100 de los votos 
emitidos en el ámbito de una Comunidad Autónoma en condiciones horarias similares a las 
que se acuerden para las emisiones de los partidos, federaciones y coaliciones a que se 
refiere el apartado 1.d) de este artículo. En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito 
territorial de dicha Comunidad. Este derecho no es acumulable al que prevé el apartado 
anterior.

4. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a diez minutos de emisión, si cumplen el requisito de 
presentación de candidaturas exigido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo sesenta y cinco.  
1. La Junta Electoral Central es la autoridad competente para distribuir los espacios 

gratuitos de propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos 
cualquiera que sea el titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refieren los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Una Comisión de Radio y Televisión, bajo la dirección de la Junta Electoral Central, es 
competente para efectuar la propuesta de distribución de los espacios gratuitos de 
propaganda electoral.

3. La Comisión es designada por la Junta Electoral Central y está integrada por un 
representante de cada partido, federación o coalición que concurriendo a las elecciones 
convocadas cuente con representación en el Congreso de los Diputados. Dichos 
representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la composición de la Cámara.

4. La Junta Electoral Central elige también al Presidente de la Comisión de entre los 
representantes nombrados conforme al apartado anterior.

5. La Junta Electoral Central puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la 
distribución de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales 
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y locales de los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de 
ámbito similar que tengan también el carácter de públicos. En este supuesto, se constituye 
en dicho ámbito territorial una Comisión con las mismas atribuciones previstas en el párrafo 
2 del presente artículo y con una composición que tenga en cuenta la representación 
parlamentaria en el Congreso de los Diputados del ámbito territorial respectivo. Dicha 
Comisión actúa bajo la dirección de la correspondiente Junta Electoral Provincial.

6. En el supuesto de que se celebren solamente elecciones a una Asamblea Legislativa 
de Comunidad Autónoma las funciones previstas en este artículo respecto a los medios de 
titularidad estatal, se entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha comunidad, y serán 
ejercidas en los términos previstos en esta Ley por la Junta Electoral de la Comunidad 
Autónoma o, en el supuesto de que está no esté constituida, por la Junta Electoral de la 
provincia cuya capital ostente la de la Comunidad. En el mismo supuesto la Junta Electoral 
de Comunidad Autónoma tiene respecto a los medios de comunicaciones dependientes de la 
Comunidad Autónoma o de los municipios de su ámbito, al menos, las competencias que 
este artículo atribuye a la Junta Electoral Central, incluida la de dirección de una Comisión 
de Radio Televisión si así lo prevé la legislación de la Comunidad Autónoma que regule las 
elecciones a las respectivas Asambleas Legislativas.

Artículo sesenta y seis.  Garantía de pluralismo político y social.
1. El respeto al pluralismo político y social, así como a la igualdad, proporcionalidad y la 

neutralidad informativa en la programación de los medios de comunicación de titularidad 
pública en período electoral, serán garantizados por la organización de dichos medios y su 
control previstos en las Leyes. Las decisiones de los órganos de administración de los 
referidos medios en el indicado periodo electoral son recurribles ante la Junta Electoral 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo anterior y según el procedimiento 
que la Junta Electoral Central disponga.

2. Durante el periodo electoral las emisoras de titularidad privada deberán respetar los 
principios de pluralismo e igualdad. Asimismo, en dicho periodo, las televisiones privadas 
deberán respetar también los principios de proporcionalidad y neutralidad informativa en los 
debates y entrevistas electorales así como en la información relativa a la campaña electoral 
de acuerdo a las Instrucciones que, a tal efecto, elabore la Junta Electoral competente.

Artículo sesenta y siete.  
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de 

propaganda electoral a que tienen derecho todos los partidos, federaciones o coaliciones 
que se presenten a las elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, la Junta 
Electoral competente tendrá en cuenta las preferencias de los partidos, federaciones o 
coaliciones en función del número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones 
equivalentes.

Sección VII. Derecho de rectificación

Artículo sesenta y ocho.  
Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos que aludan a 

candidatos o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
concurran a la elección, que éstos consideren inexactos y cuya divulgación pueda causarles 
perjuicio, podrán ejercitar el derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, con las siguientes especialidades:

a) Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una publicación 
cuya periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su 
recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa dentro 
del plazo indicado en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

b) El juicio verbal regulado en el párrafo 2.º del artículo 5.º de la mencionada Ley 
Orgánica se celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.
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Sección VIII. Encuestas electorales

Artículo sesenta y nueve.  
Entre el día de la convocatoria y el de la celebración de cualquier tipo de elecciones se 

aplica el siguiente régimen de publicación de encuestas electorales:
1. Los realizadores de todo sondeo o encuesta deben, bajo su responsabilidad, 

acompañarla de las siguientes especificaciones, que asimismo debe incluir toda publicación 
de las mismas:

a) Denominación y domicilio del organismo o entidad, pública o privada o de la persona 
física que haya realizado el sondeo, así como de la que haya encargado su realización.

b) Características técnicas del sondeo, que incluyan necesariamente los siguiente 
extremos: sistema de muestreo, tamaño de la muestra, margen de error de la misma, nivel 
de representatividad, procedimiento de selección de los encuestados y fecha de realización 
del trabajo de campo.

c) Texto íntegro de las cuestiones planteadas y número de personas que no han 
contestado a cada una de ellas.

2. La Junta Electoral Central vela porque los datos e informaciones de los sondeos 
publicados no contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deliberadas, así 
como por el correcto cumplimiento de las especificaciones a que se refiere el párrafo anterior 
y por el respeto a la prohibición establecida en el apartado 7 de este artículo.

3. La Junta Electoral puede recabar de quien haya realizado un sondeo o encuesta 
publicado la información técnica complementaria que juzgue oportuno al objeto de efectuar 
las comprobaciones que estime necesarias.

Esta información no puede extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones 
que, conforme a la legislación vigente, sean de uso propio de la empresa o su cliente.

4. Los medios informativos que hayan publicado o difundido un sondeo, violando las 
disposiciones de la presente Ley, están obligados a publicar y difundir en el plazo de tres 
días las rectificaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anunciando su procedencia 
y el motivo de la rectificación, y programándose o publicándose en los mismos espacios o 
páginas que la información rectificada.

5. Si el sondeo o encuesta que se pretende modificar se hubiera difundido en una 
publicación cuya periodicidad no permite divulgar la rectificación en los tres días siguientes a 
su recepción, el Director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa 
indicando está circunstancia, dentro del plazo indicado, en otro medio de la misma zona y de 
similar difusión.

6. Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia de encuestas y sondeos 
son notificadas a los interesados y publicadas. Pueden ser objeto de recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en la forma prevista en su Ley Reguladora y sin que 
sea preceptivo el recurso previo de reposición.

7. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación y 
difusión o reproducción de sondeos electorales por cualquier medio de comunicación.

8. En el supuesto de que algún organismo dependiente de las Administraciones Públicas 
realice en periodo electoral encuestas sobre intención de voto, los resultados de las mismas, 
cuando así lo soliciten, deben ser puestos en conocimiento de las entidades políticas 
concurrentes a las elecciones en el ámbito territorial de la encuesta en el plazo de cuarenta y 
ocho horas desde la solicitud.

Sección IX. Papeletas y sobres electorales

Artículo setenta.  
1. Las Juntas Electorales competentes aprueban el modelo oficial de las papeletas 

correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con los criterios establecidos en las 
disposiciones especiales de esta Ley o en otras normas de rango reglamentario.
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2. La Administración del Estado asegura la disponibilidad de las papeletas y los sobres 
de votación conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, sin perjuicio de su eventual 
confección por los grupos políticos que concurran a las elecciones.

3. Las Juntas Electorales correspondientes verificarán que las papeletas y sobres de 
votación confeccionados por los grupos políticos que concurran a las elecciones se ajustan 
al modelo oficial.

4. Dentro del plazo de los dos días siguientes al de la proclamación de las candidaturas, 
se remitirán a las Juntas electorales correspondientes, preferentemente en formato 
electrónico, las suficientes papeletas de las distintas formaciones políticas que concurren a 
las elecciones para su entrega, preferentemente también en formato electrónico, a las 
mismas, los efectos de su reproducción para los envíos de publicidad y de propaganda 
electoral.

Artículo setenta y uno.  
1. La confección de las papeletas se inicia inmediatamente después de la proclamación 

de candidatos.
2. Si se han interpuesto recursos contra la proclamación de candidatos, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 49 de esta Ley, la confección de las papeletas 
correspondientes se pospone, en la circunscripción electoral donde hayan sido interpuestos, 
hasta la resolución de dichos recursos.

3. Las primeras papeletas confeccionadas se entregan inmediatamente a los Delegados 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral para su envío a los residentes ausentes que 
viven en el extranjero.

4. Los Gobiernos Civiles aseguran la entrega de las papeletas y sobres en número 
suficiente a cada una de las Mesas Electorales, al menos una hora antes del momento en 
que deba iniciarse la votación.

Sección X. Voto por correspondencia

Artículo setenta y dos.  
Los electores que prevean que en la fecha de la votación no se hallarán en la localidad 

donde les corresponde ejercer su derecho de voto, o que no puedan personarse, pueden 
emitir su voto por correo, previa solicitud a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral, con los requisitos siguientes:

a) El elector solicitará de la correspondiente Delegación, a partir de la fecha de la 
convocatoria y hasta el décimo día anterior a la votación, un certificado de inscripción en el 
Censo. Dicha solicitud se formulará ante cualquier oficina del Servicio de Correos.

b) La solicitud deberá formularse personalmente. El funcionario de Correos encargado 
de recibirla exigirá al interesado la exhibición de su documento nacional de identidad y 
comprobará la coincidencia de la firma. En ningún caso se admitirá a estos efectos fotocopia 
del documento nacional de identidad.

c) En caso de enfermedad o incapacidad que impida la formulación personal de la 
solicitud, cuya existencia deberá acreditarse por medio de certificación médica oficial y 
gratuita, aquélla podrá ser efectuada en nombre del elector por otra persona autorizada 
notarial o consularmente mediante documento que se extenderá individualmente en relación 
con cada elector y sin que en el mismo pueda incluirse a varios electores, ni una misma 
persona representar a más de un elector. La Junta Electoral comprobará, en cada caso, la 
concurrencia de las circunstancias a que se refiere este apartado.

d) Los servicios de Correos remitirán en el plazo de tres días toda la documentación 
presentada ante los mismos a la Oficina del Censo Electoral correspondiente.

Artículo setenta y tres.  
1. Recibida la solicitud a que hace referencia el artículo anterior, la Delegación Provincial 

comprobará la inscripción, realizará la anotación correspondiente en el censo, a fin de que el 
día de las elecciones no se realice el voto personalmente, y extenderá el certificado 
solicitado.
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2. La Oficina del Censo Electoral remitirá por correo certificado al elector, a partir del 
trigésimo cuarto día posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la 
votación, al domicilio por él indicado o, en su defecto, al que figure en el censo, las papeletas 
y los sobres electorales, junto con el certificado mencionado en el párrafo anterior, y un 
sobre en el que figurará la dirección de la Mesa donde le corresponda votar. Con los 
anteriores documentos se adjuntará una hoja explicativa.

El aviso de recibo acreditativo de la recepción de la documentación a que alude el 
párrafo anterior deberá ser firmado personalmente por el interesado previa acreditación de 
su identidad. Caso de no encontrarse en su domicilio, se le comunicará que deberá 
personarse por sí o a través de la representación a que se refiere la letra c) del artículo 
anterior en la oficina de Correos correspondiente para, previa acreditación, recibir la 
documentación para el voto por correo, cuyo contenido se hará constar expresamente en el 
aviso.

3. Una vez que el elector haya escogido o, en su caso, rellenado la papeleta de voto, la 
introducirá en el sobre de votación y lo cerrará. Si son varias las elecciones convocadas, 
deberá proceder del mismo modo para cada una de ellas. Incluirá el sobre o los sobres de 
votación y el certificado en el sobre dirigido a la Mesa y lo remitirá por correo certificado en 
todo caso antes del tercer día previo al de la celebración de las elecciones. Este sobre no 
necesita franqueo.

4. El Servicio de Correos conservará hasta el día de la votación toda la correspondencia 
dirigida a las Mesas Electorales y la trasladará a dichas Mesas a las nueve de la mañana. 
Asimismo, seguirá dando traslado de la que pueda recibirse en dicho día, hasta las veinte 
horas del mismo. El Servicio de Correos llevará un registro de toda la documentación 
recibida, que estará a disposición de las Juntas Electorales. Los sobres recibidos después 
de las veinte horas del día fijado para la votación se remitirán a la Junta Electoral de Zona.

Artículo setenta y cuatro.  
El Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará las especialidades 

respecto de lo dispuesto en los dos artículos anteriores para el voto por correo del personal 
embarcado en buques de la armada, de la marina mercante o de la flota pesquera, del 
personal de las fuerzas armadas españolas y de los cuerpos y fuerzas de seguridad del 
Estado que estén cumpliendo misiones en el exterior, así como para el voto por correo de los 
ciudadanos que se encuentren temporalmente en el extranjero entre la convocatoria de un 
proceso electoral y su celebración.

Artículo setenta y cinco.  Ejercicio del voto por personas que residen en el extranjero.
1. En las elecciones a Diputados, Senadores, miembros de las Asambleas Legislativas 

de las Comunidades Autónomas, miembros de las Asambleas de las Ciudades Autónomas 
de Ceuta y Melilla y Diputados al Parlamento Europeo, cuando en este último caso se opte 
por la elección en España, las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral 
remitirán de oficio a la dirección de la inscripción de cada persona de nacionalidad española 
inscrita en el censo de los electores residentes-ausentes que viven en el extranjero la 
siguiente documentación:

a) El sobre de votación o, en su caso, los sobres de votación para cada proceso 
convocado, con sistemas de seguridad adecuados.

b) Dos certificados idénticos de estar inscrito en el censo de electores residentes 
ausentes que viven en el extranjero, salvo en el caso de elecciones concurrentes con 
escrutinio en juntas electorales distintas, en las que se enviarán los que correspondan en 
función de dicha concurrencia electoral.

c) El sobre o los sobres en los que debe figurar la dirección de la Junta Electoral 
competente y el sobre en el que aparezca la dirección de la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática en la que esté inscrito,

d) Una hoja informativa sobre cómo ejercer el derecho de voto y la dirección de la página 
web oficial en la que se expondrán las candidaturas definitivas, y en la que estarán 
disponibles los juegos de papeletas descargables, con todas las candidaturas concurrentes, 
así como cualquier otra información sobre los procesos electorales en curso, y

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 547 –



e) La relación de centros habilitados para el depósito de voto en urna en el ámbito de su 
demarcación consular.

2. La papeleta o las papeletas de los electores inscritos en el censo de residentes 
ausentes que viven en el extranjero para cada proceso convocado se corresponderá con la 
papeleta oficial, así como con un modelo de papeleta descargable homologado por la Junta 
Electoral. En la hoja informativa que acompañará la documentación a que se refiere el 
apartado anterior se recogerán las instrucciones para obtener telemáticamente un juego de 
papeletas de manera accesible, con todas las candidaturas concurrentes, así como los 
medios por los que los electores podrán conocer las candidaturas proclamadas.

Con el fin de garantizar el secreto del voto, solo podrá efectuarse la descarga telemática 
del juego completo de papeletas.

Las Administraciones Públicas garantizarán los medios materiales y técnicos para 
facilitar a los electores el acceso a la información sobre el proceso electoral y a las papeletas 
descargables.

3. El envío de la documentación electoral a que se refiere el apartado primero debe 
realizarse por correo certificado a partir del décimo octavo día y antes del vigésimo quinto 
día posterior a la convocatoria.

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral remitirán asimismo las 
papeletas oficiales a la dirección de la inscripción de los electores residentes ausentes que 
viven en el extranjero, a partir del vigésimo noveno y no más tarde del trigésimo tercer día 
posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiera sido impugnada la 
proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del trigésimo noveno.

Las papeletas descargables estarán disponibles con posterioridad a la resolución de los 
recursos presentados contra la proclamación de candidaturas y no más tarde del quinto día 
posterior a la proclamación de candidaturas.

Las Administraciones Públicas dispondrán los medios precisos en cada caso para que 
los envíos previstos en los apartados 1, 3 y 8 de este artículo se lleven a cabo de la manera 
más rápida, segura y eficaz, contando para ello incluso con la valija diplomática y el reenvío 
por correo interno del país correspondiente, en la medida en que la Oficina del Censo 
Electoral y la administración consular lo consideren necesario y posible.

4. Los electores que opten por depositar el voto en urna lo harán entre el octavo y el 
tercer día, ambos inclusive, anteriores al día de la elección, entregando personalmente los 
sobres en aquellas Embajadas, Oficinas o Secciones Consulares en las que estén inscritos o 
en los lugares que a tal efecto se habiliten para ello, en horario de mañana y tarde, incluidos 
los consulados honorarios de España en el extranjero. A este fin, todas las Embajadas, las 
dependencias consulares y los demás lugares autorizados, dispondrán de una urna o urnas 
custodiadas por un funcionario habilitado a tal efecto. Este plazo tendrá el carácter de 
improrrogable con la finalidad de garantizar que los votos lleguen a tiempo de ser escrutados 
por las Juntas Electorales. La administración consular garantizará la disponibilidad de 
papeletas oficiales de voto en los centros de votación que se habiliten, adecuadamente 
publicitados, así como suficientes sobres de votación y los medios informáticos necesarios 
para la descarga del resto de la documentación precisa para votar durante los días 
habilitados para la votación presencial.

5. El elector acreditará su identidad ante el funcionario consular mediante el pasaporte o 
el Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas o certificación 
de nacionalidad, o en su defecto, la certificación de inscripción en el Registro de Matrícula 
Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la Misión 
Diplomática de España en el país de residencia y, previa exhibición y entrega de uno de los 
certificados de inscripción en el censo de residentes ausentes que ha recibido, depositará el 
sobre dirigido a la Junta Electoral competente para su escrutinio, una vez que el funcionario 
consular firme en el reverso de dicho sobre y estampe en el mismo el sello de la Oficina 
Consular en el que conste la fecha de su depósito.

6. Durante los días señalados para efectuar el depósito del voto en urna los 
responsables consulares deberán establecer las medidas para facilitar el ejercicio del mismo 
por los electores, así como aquellas que se consideren necesarias para la correcta guarda y 
custodia de las urnas, que incluirán su firma en el acta final y el precintado al finalizar cada 
jornada. El proceso de precintado, recuento y elaboración del acta será público.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 548 –



Los representantes de las candidaturas concurrentes a las elecciones podrán estar 
presentes en las dependencias consulares habilitadas durante los días del depósito de voto 
en urna. Las funciones de los representantes de las candidaturas concurrentes en los 
procesos electorales en el exterior se asimilarán a las funciones previstas para interventores 
y apoderados en los artículos 76 a 79 de la presente ley.

7. Los electores que opten por ejercer por correo su derecho de voto deberán incluir en 
el sobre dirigido a la Junta Electoral correspondiente, además del sobre o sobres de 
votación, uno de los certificados de estar inscrito en el censo, en cuyo reverso constará la 
firma y número de pasaporte o Documento Nacional de Identidad del elector, fotocopia del 
pasaporte o del Documento Nacional de Identidad expedidos por las autoridades españolas 
o certificado de nacionalidad o, en su defecto, certificación de inscripción en el Registro de 
Matrícula Consular expedida por la Oficina Consular de Carrera o la Sección Consular de la 
Misión Diplomática de España en el país de residencia. Todo ello se introducirá en el sobre 
dirigido a la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la 
que cada elector esté adscrito, y se incluirá en este sobre el otro certificado de estar 
inscrito/a en el censo. La documentación así ordenada se enviará personalmente por el 
elector por correo postal, certificado cuando sea posible, a la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática a la que cada elector esté adscrito, no más tarde 
del quinto día anterior al día de la elección.

No serán válidos los sobres recibidos por correo en la Oficina Consular de Carrera o 
Sección Consular de la Misión Diplomática antes de la proclamación definitiva de 
candidaturas. Tampoco serán válidos los que lleguen después del segundo día anterior al de 
la elección. Este plazo tendrá el carácter de improrrogable con la finalidad de garantizar que 
los votos lleguen a tiempo de ser escrutados por las Juntas Electorales.

8. Finalizado el plazo del depósito del voto en urna, el funcionario consular expedirá un 
acta que contendrá las incidencias relevantes que hubieran podido producirse, así como el 
número de sobres recibidos por correo y los depositados en urna. Los sobres depositados 
por los electores y los recibidos por correo junto al acta expedida por el funcionario consular 
deberán ser remitidos de inmediato, mediante envío electoral, por valija diplomática, a la 
Oficina que a estos efectos se constituya en el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, la cual, a su vez, procederá al envío urgente de dichos sobres a las 
Juntas Electorales correspondientes.

9. En todos los supuestos regulados en el presente artículo será indispensable para la 
validez de estos votos que conste claramente en el sobre dirigido a la Junta Electoral 
correspondiente el sello de la Oficina Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión 
Diplomática correspondiente, que certifique, de modo indubitable, el cumplimiento del 
requisito temporal que en cada caso se contempla.

10. El día del escrutinio general, y antes de proceder al mismo, la Junta Electoral 
competente se constituye en Mesa Electoral, a las ocho horas de la mañana, con los 
interventores que a tal efecto designen las candidaturas concurrentes.

11. A continuación, el Presidente procede a introducir en la urna o urnas los sobres de 
votación de los residentes ausentes recibidos hasta ese día y el Secretario anota los 
nombres de los votantes en la correspondiente lista.

Una vez escrutados los votos, la Junta incorpora los resultados al escrutinio general.
12. El procedimiento previsto en este artículo tendrá carácter gratuito para los electores. 

A tal efecto, se habilitarán apartados de Correos que permitan el envío sin coste de la 
documentación dirigida a las Oficinas Consulares de Carrera y Secciones Consulares de 
Misión Diplomática de España.

Allí donde la apertura de estos apartados de Correos no sea posible, se adoptarán los 
medios necesarios para garantizar el reembolso del coste del envío que haya tenido que 
realizar el elector.

13. Excepcionalmente, el Gobierno, previo informe favorable de la Junta Electoral 
Central, puede modular los criterios y adaptar los supuestos de aplicación de este artículo, 
así como establecer otros procedimientos para el voto de los residentes ausentes que vivan 
en Estados extranjeros donde no sea practicable lo dispuesto en este artículo.

14. Al finalizar el escrutinio, la Junta Electoral Central hará públicos los datos de voto de 
las personas españolas residentes en el extranjero remitido por cada consulado desglosados 
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por provincias, así como los datos del voto recibido en cada Junta Electoral Provincial 
desglosados por consulado de emisión.

Sección XI. Apoderados e interventores

Artículo setenta y seis.  
1. El representante de cada candidatura puede otorgar el poder a favor de cualquier 

ciudadano, mayor de edad y que se halle en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, al 
objeto de que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones 
electorales.

2. El apoderamiento se formaliza ante Notario o ante el Secretario de la Junta Electoral 
Provincial o de Zona, quienes expiden la correspondiente credencial, conforme al modelo 
oficialmente establecido.

3. Los apoderados deben exhibir sus credenciales y su Documento Nacional de 
Identidad a los miembros de las Mesas Electorales y demás autoridades competentes.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
apoderados, tienen derecho a un permiso retribuido durante el día de la votación.

Artículo setenta y siete.  
Los apoderados tienen derecho a acceder libremente a los Locales electorales, a 

examinar el desarrollo de las operaciones de voto y de escrutinio, a formular reclamaciones y 
protestas así como a recibir las certificaciones que prevé esta Ley, cuando no hayan sido 
expedidas a otro apoderado o interventor de su misma candidatura.

Artículo setenta y ocho.  
1. El representante de cada candidatura puede nombrar, hasta tres días antes de la 

elección, dos interventores por cada Mesa Electoral, mediante la expedición de credenciales 
talonarias, con la fecha y firma de pie del nombramiento.

2. Las hojas talonarias por cada interventor habrán de estar divididas en cuatro partes: 
una, como matriz, para conservarla el representante; la segunda, se entregará al interventor 
como credencial; la tercera y cuarta, serán remitidas a la Junta de Zona, para que ésta haga 
llegar una de éstas a la Mesa Electoral de que forma parte y otra a la Mesa en cuya lista 
electoral figure inscrito para su exclusión de la misma. El envío a las Juntas de Zona se hará 
hasta el mismo día tercero anterior a la elección, y las de Zonas harán la remisión a las 
Mesas de modo que obren en su poder en el momento de constituirse las mismas el día de 
la votación.

3. Podrá ser designado interventor quien, reuniendo la condición de elector, se encuentre 
inscrito en el censo electoral.

En el caso de aquellos electores que no estén inscritos en el censo correspondiente a la 
circunscripción electoral en la que vayan a desempeñar sus funciones de interventor, la 
Junta Electoral de Zona habrá de requerir a la Oficina del Censo Electoral la urgente 
remisión de la certificación de inscripción en el censo electoral, salvo que previamente sea 
aportada por el designado como interventor.

4. Los trabajadores por cuenta ajena y los funcionarios que acrediten su condición de 
interventores tienen derecho durante el día de la votación y el día inmediatamente posterior, 
a los permisos que el artículo 28 de esta Ley establece para los miembros de las Mesas 
Electorales.

Artículo setenta y nueve.  
1. Los interventores ejercen su derecho de sufragio en la mesa ante la que están 

acreditados. Cuando el interventor no esté inscrito en la circunscripción electoral 
correspondiente a la mesa en la que vaya a desempeñar sus funciones, ejercerá su derecho 
de sufragio mediante el voto por correspondencia en los términos y con el alcance 
establecidos en los artículos 72 y 73 de la presente ley.
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2. Un interventor de cada candidatura puede asistir a la Mesa Electoral, participar en sus 
deliberaciones con voz pero sin voto, y ejercer ante ella los demás derechos previstos por 
esta Ley.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interventores de una misma 
candidatura acreditados ante la Mesa pueden sustituirse libremente entre sí.

4. Un apoderado puede realizar las funciones previstas en el párrafo segundo de este 
artículo, en ausencia de interventores de su candidatura.

5. Desde el momento en que tome posesión como Interventor en una Mesa, la persona 
designada ya no podrá ejercer la función de apoderado en otras Mesas electorales.

Sección XII. Constitución de las Mesas Electorales

Artículo ochenta.  
1. El Presidente, los dos Vocales de cada Mesa Electoral y los respectivos suplentes, si 

los hubiera, se reúnen a las ocho horas del día fijado para la votación en el local 
correspondiente.

2. Si el Presidente no ha acudido, le sustituye su primer suplente. En caso de faltar 
también éste, le sustituye un segundo suplente, y si éste tampoco ha acudido, toma 
posesión como Presidente el primero Vocal, o el segundo Vocal, por este orden. Los Vocales 
que no han acudido o que toman posesión como Presidentes son sustituidos por sus 
suplentes.

3. No puede constituirse la Mesa sin la presencia de un Presidente y dos Vocales. En el 
caso de que no pueda cumplirse este requisito, los miembros de la Mesa presentes, los 
suplentes que hubieran acudido o, en su defecto, la autoridad gubernativa, extienden y 
suscriben una declaración de los hechos acaecidos y la envían por correo certificado a la 
Junta de Zona, a quien comunican también estas circunstancias telegráfica o 
telefónicamente.

4. La Junta designa, en tal caso, libremente, a las personas que habrán de constituir la 
Mesa Electoral, pudiendo incluso ordenar que forme parte de ella alguno de los electores 
que se encuentre presente en el local. En todo caso, la Junta informa al Ministerio Fiscal de 
lo sucedido para el esclarecimiento de la posible responsabilidad penal de los miembros de 
la Mesa o de sus suplentes que no comparecieron.

5. Si pese a lo establecido en el párrafo anterior no pudiera constituirse la Mesa una hora 
después de la legalmente establecida para el inicio de la votación, las personas designadas 
en el párrafo tercero de este artículo comunicarán está circunstancia a la Junta de Zona, que 
convocará para nueva votación en la mesa, dentro de los dos días siguientes. Una copia de 
la convocatoria se fijará inmediatamente en la puerta del local electoral y la Junta procederá 
de oficio al nombramiento de los miembros de la nueva Mesa.

Artículo ochenta y uno.  
1. Cada Mesa debe contar con una urna para cada una de las elecciones que deban 

realizarse y con una cabina de votación.
2. Asimismo debe disponer de un número suficiente de sobres y de papeletas de cada 

candidatura, que estarán situados en la cabina o cerca de ella.
3. Las urnas, cabinas, papeletas y sobres de votación deben ajustarse al modelo 

oficialmente establecido.
4. Si faltase cualquiera de estos elementos en el local electoral, a la hora señalada para 

la Constitución de la Mesa o en cualquier momento posterior, el Presidente de la Mesa lo 
comunicará inmediatamente a la Junta de Zona, que proveerá a su suministro.

Artículo ochenta y dos.  
1. Reunidos el Presidente y los Vocales, reciben, entre las ocho y las ocho treinta horas, 

las credenciales de los interventores que se presenten y las confrontan con los talones que 
habrán de obrar en su poder. Si las hallan conformes, admiten a los interventores en la 
Mesa. Si el Presidente no hubiera recibido los talones o le ofreciera duda la autenticidad de 
las credenciales, la identidad de los presentados, o ambos extremos, les dará posesión si así 
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lo exigen, pero consignando en el acto su reserva para el esclarecimiento pertinente, y para 
exigirles, en su caso, la responsabilidad correspondiente.

2. Si se presentan más de dos interventores por una misma candidatura, sólo dará 
posesión el Presidente a los que primero presenten sus credenciales, a cuyo fin numerará 
las credenciales por orden cronológico de presentación.

3. Los talones recibidos por el Presidente deben unirse al expediente electoral. Las 
credenciales exhibidas por los interventores, una vez cotejadas por el Presidente, les serán 
devueltas a aquéllos. Si el Presidente no hubiese recibido los talones, las credenciales 
correspondientes se deberán adjuntar al expediente electoral al finalizar el escrutinio.

4. Si el interventor se presentase en la Mesa después de las ocho treinta horas, una vez 
confeccionada el acta de constitución de la misma, el Presidente no le dará posesión de su 
cargo, si bien podrá votar en dicha Mesa.

Artículo ochenta y tres.  
1. A las ocho treinta horas, el Presidente extiende el acta de constitución de la Mesa, 

firmada por él mismo, los Vocales y los Interventores y entrega una copia de dicha acta al 
representante de la candidatura, Apoderado o Interventor que lo reclame.

2. En el acta habrá de expresarse necesariamente con qué personas queda constituida 
la Mesa en concepto de miembros de la misma y la relación nominal de los interventores, 
con indicación de la candidatura por la que lo sean.

3. Si el Presidente rehúsa o demora la entrega de la copia del acta de constitución de la 
Mesa a quien tenga derecho a reclamarla, se extenderá por duplicado la oportuna protesta, 
que será firmada por el reclamante o reclamantes. Un ejemplar de dicha protesta se une al 
expediente electoral, remitiéndose el otro por el reclamante o reclamantes a la Junta 
Electoral competente para realizar el escrutinio general, según lo previsto en las 
disposiciones especiales de esta Ley.

4. El Presidente está obligado a dar una sola copia del acta de constitución de la Mesa a 
cada partido, federación, coalición o agrupación concurrente a las elecciones.

Sección XIII. Votación

Artículo ochenta y cuatro.  
1. Extendida el acta de constitución de la Mesa, con sus correspondientes copias, se 

iniciará a las nueve horas la votación, que continuará sin interrupción hasta las veinte horas. 
El Presidente anunciará su inicio con las palabras "empieza la votación".

2. Sólo por causas de fuerza mayor podrá no iniciarse o suspenderse, una vez iniciado, 
el acto de la votación, siempre bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa, quien 
resolverá al respecto en escrito razonado. De dicho escrito, el Presidente envía en todo caso 
una copia certificada inmediatamente después de extenderlo, ya sea en mano, ya sea por 
correo certificado, a la Junta Provincial para que ésta compruebe la certeza y suficiencia de 
los motivos y declare o exija las responsabilidades que resulten.

3. En caso de suspensión de la votación no se tienen en cuenta los votos emitidos en la 
Mesa, ni se procede a su escrutinio, ordenando el Presidente, inmediatamente, la 
destrucción de las papeletas depositadas en la urna, y consignando este extremo en el 
escrito a que se refiere el párrafo anterior.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo dos de este artículo, el Presidente deberá 
interrumpir la votación cuando advierta la ausencia de papeletas de alguna candidatura y no 
pueda suplirla mediante papeletas suministradas por los apoderados o interventores de la 
correspondiente candidatura. En tal caso dará cuenta de su decisión a la Junta para que 
ésta provea a su suministro. La interrupción no puede durar más de una hora y la votación 
se prorrogará tanto tiempo como hubiera estado interrumpida. En este supuesto no es de 
aplicación el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ochenta y cinco.  
1. El derecho a votar se acredita por la inscripción en los ejemplares certificados de las 

listas del censo o por certificación censal específica y, en ambos casos, por la identificación 
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del elector, que se realiza mediante documento nacional de identidad, pasaporte o permiso 
de conducir en que aparezca la fotografía del titular o, además, tratándose de extranjeros, 
con la tarjeta de residencia.

2. Los ejemplares certificados de las listas del censo a los que se refiere el párrafo 
anterior contendrán exclusivamente los ciudadanos mayores de edad en la fecha de la 
votación.

3. Asimismo pueden votar quienes acrediten su derecho a estar inscritos en el censo de 
la sección mediante la exhibición de la correspondiente sentencia judicial.

4. Cuando la Mesa, a pesar de la exhibición de alguno de los documentos previstos en el 
apartado 1, tenga duda, por si o a consecuencia de la reclamación que en el acto haga 
públicamente un interventor, apoderado u otro elector, sobre la identidad del individuo que se 
presenta a votar, la Mesa a la vista de los documentos acreditativos y del testimonio que 
puedan presentar los electores presentes, decide por mayoría. En todo caso se mandará 
pasar tanto de culpa al Tribunal competente para que exija la responsabilidad del que resulte 
usurpador de nombre ajeno o del que lo haya negado falsamente.

5. La certificación censal específica, a través de la cual el ciudadano acredita con 
carácter excepcional su inscripción en el censo electoral, se regirá en cuanto a su 
expedición, órgano competente para la misma, plazo y supuestos en que proceda, por lo que 
disponga al respecto la Junta Electoral Central mediante la correspondiente Instrucción.

Artículo ochenta y seis.  
1. El voto es secreto.
2. Los electores sólo pueden votar en la sección, y dentro de ésta en la Mesa Electoral 

que les corresponda salvo lo dispuesto en el apartado 1.º del artículo 79. Los electores se 
acercarán a la Mesa de uno en uno, después de haber pasado, si así lo deseasen, por la 
cabina que estará situada en la misma habitación, en un lugar intermedio entre la entrada y 
la Mesa Electoral. Dentro de la cabina el votante podrá elegir las papeletas electorales e 
introducirlas en los correspondientes sobres.

3. Cada elector manifestará su nombre y apellidos al Presidente. Los Vocales e 
interventores comprobarán, por el examen de las listas del censo electoral o de las 
certificaciones aportadas, el derecho a votar del elector, así como su identidad, que se 
justificará conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Inmediatamente, el elector 
entregará por su propia mano al Presidente el sobre o sobres de votación cerrados. A 
continuación éste, sin ocultarlos ni un momento a la vista del público, dirá en voz alta el 
nombre del elector y, añadiendo “Vota”, entregará el sobre o sobres al elector quien los 
depositará en la urna o urnas.

4. Los Vocales y, en su caso, los Interventores que lo deseen anotarán, cada cual en una 
lista numerada, el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, 
expresando el número con que figuran en la lista del censo electoral o, en su caso, la 
aportación de certificación censal específica. Existirá una lista numerada por cada una de las 
Cámaras de las Cortes Generales y, en su caso, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales o Parlamento Europeo que corresponda 
elegir. Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido bien anotado su nombre y apellidos 
en la lista de votantes que forme la Mesa para cada urna.

Artículo ochenta y siete.  
1. Los electores que no sepan leer o que, por discapacidad, estén impedidos para elegir 

la papeleta o colocarla dentro del sobre y para entregarla al Presidente de la Mesa, pueden 
servirse para estas operaciones de una persona de su confianza.

2. No obstante, el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará un 
procedimiento de votación para las personas ciegas o con discapacidad visual que les 
permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto del voto, que se aplicará, en 
todo caso, a las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, a las elecciones al 
Parlamento Europeo y a los supuestos de referéndum.
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Artículo ochenta y ocho.  
1. A las veinte horas el Presidente anunciará en voz alta que se va a concluir la votación. 

Si alguno de los electores que se hallan en el local o en el acceso al mismo no ha votado 
todavía, el Presidente admitirá que lo hagan y no permitirá que vote nadie más.

2. Acto seguido el Presidente procede a introducir en las urnas los sobres que contengan 
las papeletas de voto remitidas por correo, verificando antes que se cumplen las 
circunstancias expresadas en el párrafo tercero del artículo 73 y que el elector se halla 
inscrito en las listas del Censo. Seguidamente, los Vocales anotarán el nombre de estos 
electores en la lista enumerada de votantes.

3. A continuación votarán los miembros de la Mesa y los interventores, especificándose 
en la lista enumerada de votantes la Sección electoral de los interventores que no figuren en 
el censo de la Mesa.

4. Finalmente se firmarán por los Vocales e interventores las listas enumeradas de 
votantes, al margen de todos sus pliegos e inmediatamente debajo del último nombre 
escrito.

Artículo ochenta y nueve.  
La Mesa deberá contar en todo momento al menos con la presencia de dos de sus 

miembros.

Artículo noventa.  
Ninguna autoridad puede detener a los Presidentes, Vocales e Interventores de las 

Mesas durante las horas de la elección en que deban desempeñar sus funciones, salvo en 
caso de flagrante delito.

Artículo noventa y uno.  
1. El Presidente de la Mesa tiene dentro del local electoral autoridad exclusiva para 

conservar el orden, asegurar la libertad de los electores y mantener la observancia de la Ley.
2. El Presidente de la Mesa vela por que la entrada al local se conserve siempre libre y 

accesible para las personas que tienen derecho a entrar en él.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86, solo tienen derecho a entrar en los 

locales de las Secciones electorales los electores de las mismas, los representantes de las 
candidaturas y quienes formen parte de ellas, sus apoderados e interventores; los notarios, 
para dar fe de cualquier acto relacionado con la elección y que no se oponga el secreto de la 
votación; los agentes de la autoridad que el Presidente requiera; los miembros de las Juntas 
electorales y los Jueces de Instrucción y sus delegados; así como las personas designadas 
por la Administración para recabar información sobre los resultados del escrutinio.

4. Nadie puede entrar en el local de la Sección electoral con armas ni instrumentos 
susceptibles de ser usados como tales. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de 
quienes infrinjan este precepto.

5. Los Notarios podrán dar fe de los actos relacionados con la elección, incluso fuera de 
su demarcación, pero siempre dentro de la misma provincia y sin necesidad de autorización 
especial. Durante el día de la votación los notarios deberán encontrarse a disposición de los 
partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones en su domicilio o en el lugar donde 
habitualmente desarrollen su función.

Artículo noventa y dos.  
Las fuerzas de policía destinadas a proteger los locales de las Secciones prestarán al 

Presidente de la Mesa, dentro y fuera de los locales, el auxilio que éste requiera.

Artículo noventa y tres.  
Ni en los locales de las secciones ni en las inmediaciones de los mismos se podrá 

realizar propaganda electoral de ningún género. Tampoco podrán formarse grupos 
susceptibles de entorpecer, de cualquier manera que sea, el acceso a los locales, ni se 
admitirá la presencia en las proximidades de quien o quienes puedan dificultar o coaccionar 
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el libre ejercicio del derecho de voto. El Presidente de la Mesa tomará a este respecto las 
medidas que estime convenientes.

Artículo noventa y cuatro.  
Cualquier incidente que hubiera afectado al orden en los locales de las Secciones, así 

como el nombre y los apellidos de quienes lo hubieran provocado, serán reseñados en el 
Acta de la Sesión.

Sección XIV. Escrutinio en las Mesas electorales

Artículo noventa y cinco.  
1. Terminada la votación, comienza, acto seguido, el escrutinio.
2. El escrutinio es público y no se suspenderá, salvo causas de fuerza mayor, aunque 

concurran varias elecciones. El Presidente ordenará la inmediata expulsión de las personas 
que de cualquier modo entorpezcan o perturben su desarrollo.

3. En el supuesto de coincidencia de varias elecciones se procede, de acuerdo con el 
siguiente orden, a escrutar las papeletas que en cada caso corresponda: Primero, las del 
Parlamento Europeo; después, las del Congreso de los Diputados; después, las del Senado; 
después, las de las Entidades Locales; después, las de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma; después, las de los Cabildos Insulares.

4. El escrutinio se realiza extrayendo el Presidente, uno a uno, los sobres de la urna 
correspondiente y leyendo en alta voz la denominación de la candidatura o, en su caso, el 
nombre de los candidatos votados. El Presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una 
vez leída, a los vocales, interventores y apoderados.

5. Si algún notario en ejercicio de sus funciones, representante de la lista o miembro de 
alguna candidatura tuviese dudas sobre el contenido de una papeleta leída por el 
Presidente, podrá pedirla en el acto para su examen y deberá concedérsele que la examine.

Artículo noventa y seis.  
1. Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo oficial, así como el 

emitido en papeleta sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta 
candidatura. En el supuesto de contener más de una papeleta de la misma candidatura, se 
computará como un solo voto válido.

2. Serán también nulos en todos los procesos electorales los votos emitidos en papeletas 
en las que se hubieren modificado, añadido o tachado nombres de candidatos comprendidos 
en ellas o alterado su orden de colocación, así como aquéllas en las que se hubiera 
introducido cualquier leyenda o expresión, o producido cualquier otra alteración de carácter 
voluntario o intencionado.

3. En el caso de elecciones al Senado serán nulos los votos emitidos en papeletas en las 
que se hubieran señalado más de tres nombres en las circunscripciones provinciales, de dos 
en las circunscripciones insulares de Gran Canaria, Mallorca y Tenerife y en las poblaciones 
de Ceuta y Melilla, y de uno en el resto de las circunscripciones insulares.

4. Asimismo serán nulos los votos contenidos en sobre en los que se hubiera producido 
cualquier tipo de alteración de las señaladas en los párrafos anteriores.

5. Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta y, 
además, en las elecciones para el Senado, las papeletas que no contengan indicación a 
favor de ninguno de los candidatos.

Artículo noventa y siete.  
1. Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes anotados 

en los términos del artículo 86.4 de la presente Ley.
2. A continuación, el Presidente preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el 

escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la Mesa resuelva por mayoría las que 
se hubieran presentado, anunciará en voz alta su resultado, especificando el número de 
electores censados, el de certificaciones censales aportadas, el número de votantes, el de 
papeletas nulas, el de votos en blanco y el de los votos obtenidos por cada candidatura.
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3. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en presencia de los concurrentes 
con excepción de aquellas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación, las cuales se unirán al acta y se archivarán con ella, una vez 
rubricadas por los miembros de la Mesa.

Artículo noventa y ocho.  
1. La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de 

escrutinio que contenga los datos expresados en el artículo 97.2, y la fijará sin demora 
alguna en la parte exterior o en la entrada del local. Una copia de dicha acta será entregada 
a los respectivos representantes de cada candidatura que, hallándose presentes, la soliciten 
o, en su caso, a los Interventores, Apoderados o candidatos. No se expedirá más de una 
copia por candidatura.

2. Se expedirá asimismo una copia del acta de escrutinio a la persona designada por la 
Administración para recibirla, y a los solos efectos de facilitar la información provisional sobre 
los resultados de la elección que ha de proporcionar el Gobierno.

Artículo noventa y nueve.  
1. Concluidas todas las operaciones anteriores, el Presidente, los Vocales y los 

Interventores de la Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en la Mesa según las listas del censo 
electoral o las certificaciones censales aportadas, el de los electores que hubieren votado, el 
de los interventores que hubieren votado no figurando en la lista de la Mesa, el de las 
papeletas nulas, el de las papeletas en blanco y el de los votos obtenidos por cada 
candidatura y se consignarán sumariamente las reclamaciones y protestas formuladas, en su 
caso, por los representantes de las listas, miembros de las candidaturas, sus Apoderados e 
Interventores y por los electores sobre la votación y el escrutinio, así como las resoluciones 
motivadas de la Mesa sobre ellas, con los votos particulares si los hubiera. Asimismo, se 
consignará cualquier incidente de los que se hace mención en el artículo 94.

2. Todos los representantes de las listas y miembros de las candidaturas, así como sus 
apoderados e Interventores tienen derecho a que se les expida gratuita e inmediatamente 
copia del acta, no pudiendo la Mesa excusarse del cumplimiento de esta obligación.

Artículo ciento.  
1. Acto seguido, la Mesa procede a la preparación de la documentación electoral, que se 

distribuirá en tres sobres.
2. El primer sobre contendrá el expediente electoral, compuesto por los siguientes 

documentos:
a) El original del Acta de Constitución de la Mesa.
b) El original del Acta de la sesión.
c) Los documentos a que esta última haga referencia y, en particular, la lista numerada 

de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto 
de alguna reclamación.

d) La lista del Censo electoral utilizada.
e) Las certificaciones censales aportadas.
3. El segundo y el tercer sobre contendrán respectivas copias del acta de constitución de 

la Mesa y del acta de la sesión.
4. Una vez cerrados todos los sobres, el Presidente, Vocales e interventores pondrán sus 

firmas en ellos, de forma que crucen la parte por la que en su día deban abrirse.

Artículo ciento uno.  
1. Cuando tengan preparada la correspondiente documentación el Presidente y los 

Vocales e interventores que lo deseen se desplazarán inmediatamente a la sede del Tribunal 
de Instancia o de la Oficina de Justicia en el municipio que asista al juez o la jueza de paz 
dentro de cuya demarcación esté situada la Mesa, para hacer entrega del primer y segundo 
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sobre. La Fuerza Pública acompañará y, si fuera preciso, facilitará el desplazamiento de 
estas personas.

2. Previa identificación del Presidente y, en su caso, de los Vocales e interventores, el 
Juez recibirá la documentación y expedirá el correspondiente recibo, en el que hará mención 
del día y hora en que se produce la entrega.

3. Dentro de las diez horas siguientes a la recepción de la última documentación, el Juez 
se desplazará personalmente a la sede de la Junta Electoral que deba realizar el escrutinio, 
donde hará entrega, bajo recibo detallado, de los primeros sobres.

4. Los segundos sobres quedarán archivados en el Tribunal de Instancia o en la Oficina 
de Justicia correspondiente, pudiendo ser reclamados por las Juntas Electorales en las 
operaciones de escrutinio general, y por los Tribunales competentes en los procesos 
contencioso-electorales.

5. La Junta Electoral Provincial adoptará las medidas necesarias para facilitar el 
desplazamiento de los Jueces a que hace mención el párrafo tercero de este artículo.

Artículo ciento dos.  
1. El tercer sobre será entregado al funcionario del Servicio de Correos, que se 

personará en la Mesa Electoral para recogerlo. Al menos un Vocal debe permanecer allí 
hasta haber realizado la entrega.

2. Al día siguiente de la elección, el Servicio de Correos cursará todos estos sobres a la 
Junta Electoral que haya de realizar el escrutinio.

Sección XV. Escrutinio general

Artículo ciento tres.  
1. El escrutinio general se realiza el quinto día siguiente al de la votación, por la Junta 

Electoral que corresponda, según lo establecido en las disposiciones especiales de esta ley.
2. El escrutinio general es un acto único y tiene carácter público.

Artículo ciento cuatro.  
1. Cada Junta se reúne, con los representantes y apoderados de las candidaturas que se 

presenten, en la sede del local donde ejerce sus funciones el Secretario. El Presidente 
extiende el acta de constitución de la Junta, firmada por él mismo, los Vocales y el 
Secretario, así como por los representantes y apoderados de las candidaturas debidamente 
acreditados.

2. La sesión se inicia a las diez horas del día fijado para el escrutinio y si no concurren la 
mitad más uno de los miembros de la Junta se aplaza hasta las doce del mediodía. Si por 
cualquier razón tampoco pudiera celebrarse la reunión a esa hora, el Presidente la convoca 
de nuevo para el día siguiente, anunciándolo a los presentes y al público y comunicándolo a 
la Junta Central. A la hora fijada en esta convocatoria, la reunión se celebrará cualquiera que 
sea el número de los concurrentes.

Artículo ciento cinco.  
1. La sesión de escrutinio se indica leyendo el Secretario las disposiciones legales 

relativas al acto.
2. A continuación, el personal al servicio de la Junta proceden bajo la supervisión de 

ésta, a la apertura sucesiva de los sobres referidos en el artículo 100, párrafo segundo, de 
esta Ley.

3. Si faltase el correspondiente sobre de alguna Mesa o si su contenido fuera incompleto 
se suplirá con el tercer sobre a que se refiere el artículo 102. En su defecto y sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 101, se utilizará la copia del acta de la sesión que 
presente en forma un representante de candidatura o Apoderado suyo. Si se presentan 
copias contradictorias no se tendrá en cuenta ninguna de y ellas.

4. En caso de que en alguna Mesa hubiera actas dobles y diferentes o cuando el número 
de votos que figure en un acta exceda al de los electores que haya en la Mesa según las 
listas del censo electoral y las certificaciones censales presentadas, con la salvedad del voto 
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emitido por los Interventores, la Junta tampoco hará cómputo de ellas, salvo que existiera 
error material o de hecho o aritmético, en cuyo caso procederá a su subsanación.

5. El Secretario de la junta dará cuenta de los resúmenes de votación de cada Mesa, y el 
personal al servicio de la Junta realizará las correspondientes anotaciones, si fuera preciso 
mediante un instrumento técnico que deje constancia documental de lo anotado.

6. Cuando el número de Mesas a escrutar así lo aconseje, la Junta Electoral puede 
dividirse en dos Secciones para efectuar las operaciones referidas en los párrafos anteriores. 
En tal caso un Vocal actuará en condición de Secretario de una de las Secciones.

Artículo ciento seis.  
1. Durante el escrutinio la Junta no puede anular ningún acta ni voto. Sus atribuciones se 

limitan a verificar sin discusión alguna el recuento y la suma de los votos admitidos en las 
correspondientes Mesas según las actas o las copias de las actas de las Mesas, salvo los 
casos previstos en el apartado 4 del artículo anterior, pudiendo tan sólo subsanar los meros 
errores materiales o de hecho y los aritméticos.

2. A medida que se vayan examinando las actas los representantes o apoderados de las 
candidaturas no pueden presentar reclamación ni protesta alguna, excepto aquellas 
observaciones puntuales que se refieran a la exactitud de los datos leídos.

Artículo ciento siete.  
1. El acto del escrutinio general no puede interrumpirse. No obstante, transcurridas doce 

horas de sesión, las Juntas podrán suspender el escrutinio hasta el día siguiente, no dejando 
sin concluir el cómputo de los votos correspondientes a una Sección.

2. El escrutinio deberá concluir no más tarde del octavo día posterior al de las 
elecciones.

Artículo ciento ocho.  
1. Concluido el escrutinio, la Junta Electoral extenderá por triplicado un acta de escrutinio 

de la circunscripción correspondiente que contendrá mención expresa del número de 
electores que haya en las Mesas según las listas del censo electoral y las certificaciones 
censales presentadas, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los 
votos en blanco y de los votos nulos. Finalizada la sesión, se extenderá también un acta de 
la misma en la que se harán constar todas las incidencias acaecidas durante el escrutinio. El 
acta de sesión y la de escrutinio serán firmadas por el Presidente, los Vocales y el Secretario 
de la Junta y por los representantes y apoderados generales de las candidaturas 
debidamente acreditados.

2. Los representantes y apoderados de las candidaturas disponen de un plazo de un día 
para presentar las reclamaciones y protestas, que sólo podrán referirse a incidencias 
recogidas en las actas de sesión de las Mesas electorales o en el acta de la sesión de 
escrutinio de la Junta Electoral.

3. La Junta Electoral resuelve por escrito sobre las mismas en el plazo de un día, 
comunicándolo inmediatamente a los representantes y apoderados de las candidaturas. 
Dicha resolución podrá ser recurrida por los representantes y apoderados generales de las 
candidaturas ante la propia Junta Electoral en el plazo de un día. Al día siguiente de haberse 
interpuesto un recurso, la Junta Electoral remitirá el expediente, con su informe, a la Junta 
Electoral Central. La resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente 
después de su cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la 
circunscripción, emplazándoles para que puedan comparecer ante la Junta Electoral Central 
dentro del día siguiente. La Junta Electoral Central, previa audiencia de las partes por plazo 
no superior a dos días, resolverá el recurso dentro del día siguiente, dando traslado de dicha 
resolución a las Juntas Electorales competentes para que efectúen la proclamación de 
electos.

4. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se produzcan 
reclamaciones o protestas, o resueltas las mismas por la Junta Electoral Central, las Juntas 
Electorales competentes procederán, dentro del día siguiente, a la proclamación de electos, 
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a cuyos efectos se computarán como votos válidos los obtenidos por cada candidatura más 
los votos en blanco.

4 bis. Desde la votación hasta la proclamación de electos, el Gobierno a través de la 
Abogacía del Estado y el Ministerio Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del 
Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un escrito motivado 
anunciando la presentación, en un plazo no superior a quince días, de la demanda de 
ilegalización o del incidente de ejecución previstos en los artículos 11 y 12.3 de la Ley 
Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando la suspensión cautelar de la proclamación 
de los electos que hubieran concurrido en las candidaturas del partido afectado o en las 
federaciones o coaliciones por él integradas. Asimismo, podrán solicitar la suspensión 
cautelar de la proclamación de los electos que hubieran concurrido en candidaturas 
presentadas por agrupaciones de electores que pudieran estar vinculadas al partido contra el 
que se dirija la demanda de ilegalización o el incidente de ejecución, o a un partido 
declarado ilegal por resolución judicial firme. La Sala resolverá sobre la suspensión en los 
dos días siguientes a la presentación de dicho escrito.

Una vez presentada la demanda o instado el incidente, la Sala, al resolver el trámite de 
admisión, se pronunciará sobre la continuidad o no de la suspensión cautelar hasta la 
finalización del procedimiento. Prorrogada la suspensión, si la resolución que ponga fin al 
procedimiento declarase la ilegalización del partido o su condición de sucesor de otro 
ilegalizado, declarará también la no proclamación de los electos que hubieran concurrido en 
sus candidaturas o en las de federaciones o coaliciones por él integradas. El pago de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 127.2 no procederá mientras subsista la medida de 
suspensión adoptada y sólo se llevará a efecto si la resolución que ponga fin al 
procedimiento judicial sea desestimatoria de la demanda de ilegalización o del incidente de 
ejecución.

En cualquier momento del mandato electoral de los electos en candidaturas presentadas 
por agrupaciones de electores, el Gobierno a través de la Abogacía del Estado y el Ministerio 
Fiscal podrán presentar ante la Sala Especial del Tribunal Supremo del artículo 61 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, la demanda o el incidente de ejecución previstos en los artículos 
11 y 12.3 de la Ley Orgánica 6/2002, de Partidos Políticos, solicitando que se declare la 
vinculación de dichas agrupaciones con un partido ilegalizado o con el partido cuya 
ilegalización se pretende.

5. El acta de proclamación se extenderá por triplicado y será suscrita por el Presidente y 
el Secretario de la Junta y contendrá mención expresa del número de electores que haya en 
las Secciones, de votantes, de los votos obtenidos por cada candidatura, de los votos en 
blanco, de los votos válidos y de los votos nulos, de los escaños obtenidos por cada 
candidatura, así como la relación nominal de los electos. Se reseñarán también las 
reclamaciones y protestas ante la Junta Electoral, su resolución, el recurso ante la Junta 
Electoral Central, si lo hubiere, y su correspondiente resolución.

6. La Junta archivará uno de los tres ejemplares del acta. Remitirá el segundo a la 
Cámara o Corporación de la que vayan a formar parte los electos y el tercero a la Junta 
Electoral Central, que en el periodo de cuarenta días, procederá a la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» los resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de 
los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de electos.

7. Se entregarán copias certificadas del acta de escrutinio general a los representantes 
de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo, se expedirán a los electos credenciales de su 
proclamación. La Junta podrá acordar que dichas certificaciones y credenciales sean 
remitidas inmediatamente a los interesados a través del representante de la candidatura.

8. En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los 
candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, así como 
cumplimentar los demás requisitos previstos en las Leyes o reglamentos respectivos.
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Sección XVI. Contencioso electoral

Artículo ciento nueve.  
Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral los acuerdos de las Juntas 

Electorales sobre proclamación de electos, así como la elección y proclamación de los 
Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo ciento diez.  
Están legitimados para interponer el recurso contencioso electoral o para oponerse a los 

que se interpongan:
a) Los candidatos proclamados o no proclamados.
b) Los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción.
c) Los partidos políticos, asociaciones, federaciones y coaliciones que hayan presentado 

candidaturas en la circunscripción.

Artículo ciento once.  
La representación pública y la defensa de la legalidad en el recurso contencioso electoral 

corresponde al Ministerio Fiscal.

Artículo ciento doce.  
1. El recurso contencioso electoral se interpone ante la Junta Electoral correspondiente 

dentro de los tres días siguientes al acto de proclamación de electos y se formaliza en el 
mismo escrito, en el que se consignan los hechos, los fundamentos de Derecho y la petición 
que se deduzca.

2. El Tribunal competente para la resolución de los recursos contencioso-electorales que 
se refieren a elecciones generales o al Parlamento Europeo es la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo. En el supuesto de elecciones autonómicas o locales el 
Tribunal competente es la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de la respectiva Comunidad Autónoma.

3. Al día siguiente de su presentación, el Presidente de la Junta ha de remitir a la Sala 
competente el escrito de interposición, el expediente electoral y un informe de la Junta en el 
que se consigne cuanto se estime procedente como fundamento del acuerdo impugnado. La 
resolución que ordena la remisión se notificará, inmediatamente después de su 
cumplimiento, a los representantes de las candidaturas concurrentes en la circunscripción, 
emplazándoles para que puedan comparecer ante la Sala dentro de los dos días siguientes.

4. La Sala, al día siguiente de la finalización del término para la comparecencia de los 
interesados, dará traslado del escrito de interposición y de los documentos que lo 
acompañen al Ministerio Fiscal y a las partes que se hubieran personado en el proceso, 
poniéndoles de manifiesto el expediente electoral y el informe de la Junta Electoral, para que 
en el plazo común e improrrogable de cuatro días puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes. A los escritos de alegaciones se pueden acompañar los documentos 
que, a su juicio, puedan servir para apoyar o desvirtuar los fundamentos de la impugnación. 
Asimismo, se puede solicitar el recibimiento a prueba y proponer aquellas que se consideren 
oportunas.

5. Transcurrido el período de alegaciones, la Sala, dentro del día siguiente, podrá 
acordar de oficio o a instancia de parte el recibimiento a prueba y la práctica de las que 
declara pertinentes. La fase probatoria se desarrollará con arreglo a las normas establecidas 
para el proceso contencioso-administrativo, si bien el plazo no podrá exceder de cinco días.

Artículo ciento trece.  
1. Concluido el período probatorio, en su caso, la Sala, sin más trámite, dictará 

Sentencia en el plazo de cuatro días.
2. La Sentencia habrá de pronunciar alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso.
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b) Validez de la elección y de la proclamación de electos, con expresión, en su caso, de 
la lista más votada.

c) Nulidad de acuerdo de proclamación de uno o varios electos y proclamación como tal 
de aquél o aquéllos a quienes corresponda.

d) Nulidad de la elección celebrada en aquella o aquellas Mesas que resulten afectadas 
por irregularidades invalidantes y necesidad de efectuar nueva convocatoria en las mismas, 
que podrá limitarse al acto de la votación, o de proceder a una nueva elección cuando se 
trate del Presidente de una Corporación Local, en todo caso en el plazo de tres meses a 
partir de la sentencia. No obstante, la invalidez de la votación en una o varias Mesas o en 
una o varias Secciones no comportará nueva convocatoria electoral en las mismas cuando 
su resultado no altere la atribución de escaños en la circunscripción.

Artículo ciento catorce.  
1. La Sentencia se notifica a los interesados no mas tarde del día trigésimo séptimo 

posterior a las elecciones.
2. Contra la misma no procede recurso contencioso alguno, ordinario ni extraordinario, 

salvo el de aclaración, y sin perjuicio del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
El amparo debe solicitarse en el plazo de tres días y el Tribunal Constitucional debe resolver 
sobre el mismo en los quince días siguientes.

Artículo ciento quince.  
1. Las Sentencias se comunican a la Junta Electoral correspondiente, mediante 

testimonio en forma, con devolución del expediente, para su inmediato y estricto 
cumplimiento.

2. La sala, de oficio o a instancias del Ministerio Fiscal o de las partes, podrá dirigirse 
directamente a las autoridades, organismos e instituciones de todo orden a las que alcance 
el contenido de la sentencia y, asimismo, adoptará cuantas medidas sean adecuadas para la 
ejecución de los pronunciamientos contenidos en el fallo.

Artículo ciento dieciséis.  
1. Los recursos contencioso-electorales tienen carácter de urgentes y gozan de 

preferencia absoluta en su sustanciación y fallo ante las Salas de lo Contencioso-
Administrativo competentes.

2. En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia contencioso-electoral 
será de aplicación la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo ciento diecisiete.  
Los recursos judiciales previstos en esta Ley son gratuitos. No obstante procederá la 

condena en costas a la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, salvo 
que circunstancias excepcionales, valoradas en la resolución que se dicte, motiven su no 
imposición.

Sección XVII. Reglas generales de procedimiento en materia electoral

Artículo ciento dieciocho.  
1. Tienen carácter gratuito, están exentos del impuesto sobre actos jurídicos 

documentados y se extienden en papel común:
a) Las solicitudes, certificaciones y diligencias referentes a la formación, revisión e 

inscripción en el censo electoral.
b) Todas las actuaciones y los documentos en que se materializan, relativos al 

procedimiento electoral, incluidos los de carácter notarial.
2. Las copias que deban expedirse de documentos electorales podrán realizarse por 

cualquier medio de reproducción mecánica, pero solo surtirán efecto cuando en ellos se 
estampen las firmas y sellos exigidos para los originales.
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Artículo ciento diecinueve.  
Los plazos a los que se refiere esta Ley son improrrogables y se entienden referidos, 

siempre, en días naturales.

Artículo ciento veinte.  
En todo lo no expresamente regulado por esta Ley en materia de procedimiento será de 

aplicación la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Sección I. Los Administradores y las cuentas electorales

Artículo ciento veintiuno.  
1. Toda candidatura debe tener un administrador electoral responsable de sus ingresos y 

gastos y de su contabilidad. Las candidaturas que cualquier partido, federación o coalición 
presente dentro de la misma provincia tienen un administrador común.

2. La contabilidad se ajustará en todo caso a los principios generales contenidos en el 
vigente Plan General de Contabilidad.

Artículo ciento veintidós.  
1. Los partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidatura en más de una 

provincia deben tener, además, un administrador general.
2. El administrador general responde de todos los ingresos y gastos electorales 

realizados por el partido, federación o coalición y por sus candidaturas, así como de la 
correspondiente contabilidad, que debe contener, como mínimo, las especificaciones 
previstas en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Los administradores de las candidaturas actúan bajo la responsabilidad del 
administrador general.

Artículo ciento veintitrés.  
1. Puede ser designado administrador electoral cualquier ciudadano, mayor de edad, en 

pleno uso de sus derechos civiles y políticos. No podrán ser designados administradores 
electorales las personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b) 
del apartado 2 del artículo 6 de la presente ley.

2. Los representantes de las candidaturas y los representantes generales de los partidos, 
federaciones o coaliciones pueden acumular la condición de administrador electoral.

3. Los candidatos no pueden ser administradores electorales.

Artículo ciento veinticuatro.  
1. Los administradores generales y los de las candidaturas, designados en el tiempo y 

forma que prevén las disposiciones especiales de esta Ley, comunican a la Junta Electoral 
Central y a las Juntas Provinciales, respectivamente, las cuentas abiertas para la 
recaudación de fondos.

2. La apertura de cuentas puede realizarse, a partir de la fecha de nombramiento de los 
administradores electorales, en cualquier Entidad Bancaria o Caja de Ahorros. La 
comunicación a que hace referencia el párrafo anterior debe realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

3. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a la 
elección, las imposiciones realizadas por terceros en estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.
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Artículo ciento veinticinco.  
1. Todos los fondos destinados a sufragar los gastos electorales, cualquiera que sea su 

procedencia, deben ingresarse en las mencionadas cuentas y todos los gastos deben 
pagarse con cargo a las mismas.

2. Los administradores electorales y las personas por ellos autorizadas para disponer de 
los fondos de las cuentas son responsables de las cantidades ingresadas y de su aplicación 
a los fines señalados.

3. Terminada la campaña electoral, sólo se podrá disponer de los saldos de estas 
cuentas para pagar, en los noventa días siguientes al de la votación, gastos electorales 
previamente contraídos.

4. Toda reclamación por gastos electorales que no sea notificada a los correspondientes 
administradores en los sesenta días siguientes al de la votación se considerará nula y no 
pagadera. Cuando exista causa justificada, las Juntas Electorales Provinciales o, en su caso, 
la Junta Central, pueden admitir excepciones a esta regla.

Artículo ciento veintiséis.  
1. Quienes aporten fondos a las cuentas referidas en los artículos anteriores harán 

constar en el acto de la imposición su nombre, domicilio y el número de su Documento 
Nacional de Identidad o pasaporte, que será exhibido al correspondiente empleado de la 
entidad depositaria.

2. Cuando se aporten cantidades por cuenta y en representación de otra persona física o 
jurídica, se hará constar el nombre de ésta.

3. Cuando las imposiciones se efectúen por partidos, se hace constar la procedencia de 
los fondos que se depositan.

Sección II. La financiación electoral

Artículo ciento veintisiete.  
1. El Estado subvenciona, de acuerdo con las reglas establecidas en las disposiciones 

especiales de esta ley, los gastos ocasionados a los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores por su concurrencia a las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, Parlamento Europeo y elecciones municipales. En ningún caso la 
subvención correspondiente a cada grupo político podrá sobrepasar la cifra de gastos 
electorales declarados, justificados por el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función 
fiscalizadora.

2. Tanto el devengo como el pago de dichas subvenciones a las formaciones políticas o 
a cualquiera otra persona o entidad a las que, por cualquier título, se hubiese transmitido el 
crédito correspondiente podrán quedar condicionados, si así lo acuerda la Administración 
Electoral, a la justificación de la adquisición por los electos pertenecientes a partidos 
políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores de la condición plena de 
Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la correspondiente 
Corporación local y del ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido elegidos por 
cuya elección y desempeño se hayan devengado o se devenguen las citadas subvenciones. 
La comprobación y certificación de estos supuestos corresponderá a los órganos de 
gobierno de la institución en que se deba ejercitar dicho cargo.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de 
julio, de Financiación de los Partidos Políticos, el Estado no subvencionará los gastos, a los 
que se refiere el presente artículo, a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores cuando, en su actividad, incurran en alguna de las conductas previstas para la 
ilegalización de los partidos políticos en el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de 
junio, de Partidos Políticos, apreciadas y valoradas de acuerdo con lo allí establecido, 
cuando no proceda por el grado de reiteración o gravedad de las mismas el procedimiento 
conducente a su ilegalización.

4. Del mismo modo, las subvenciones previstas en este artículo no se devengarán a 
favor de dichas formaciones políticas cuando en sus órganos directivos, grupos 
parlamentarios o políticos, o en sus listas electorales incluyan o mantengan a personas 
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condenadas por sentencia, aunque no sea firme, por delitos de rebelión, de terrorismo o 
delitos graves contra las Instituciones del Estado, en los términos previstos en la legislación 
penal, salvo que aquellas hubieran rechazado públicamente los fines y los medios utilizados.

Artículo ciento veintisiete bis.  
1. El Estado concederá adelantos de las subvenciones mencionadas a los partidos, 

federaciones y coaliciones que las hubieran obtenido en las últimas elecciones a las Cortes 
Generales, al Parlamento Europeo o, en su caso, en las últimas elecciones municipales, y no 
se hubiesen visto privadas de las mismas con posterioridad de acuerdo con lo previsto en el 
artículo anterior. La cantidad adelantada no podrá exceder del 30 por ciento de la subvención 
percibida por el mismo partido, federación, asociación o coalición en las últimas elecciones 
equivalentes, y del mismo porcentaje de la subvención que resultare de la aplicación de las 
previsiones contenidas en los artículos 175.3, 193.3 y 227.3 de esta ley, según el proceso 
electoral de que se trate.

2. Los adelantos pueden solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria.

3. En el caso de partidos, federaciones o coaliciones que concurran en más de una 
provincia, la solicitud deberá presentarse por sus respectivos administradores generales ante 
la Junta Electoral Central. En los restantes supuestos, las solicitudes se presentarán por los 
administradores de las candidaturas ante las Juntas Provinciales. Éstas las cursarán a la 
Junta Central.

La Junta Electoral Central remitirá al órgano competente de la Administración General 
del Estado las solicitudes de adelanto de las subvenciones electorales formuladas por los 
administradores de los partidos políticos, federaciones y coaliciones, y rechazará aquellas 
presentadas por las formaciones políticas sin derecho a las mismas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 127 de la presente ley.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria, la Administración del 
Estado pone a disposición de los administradores electorales los adelantos 
correspondientes.

5. Los adelantos se devolverán, después de las elecciones, en la cuantía en que superen 
el importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada partido, federación o 
coalición.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, procederá la devolución íntegra 
del anticipo concedido en caso de no acreditarse, en los términos del artículo 133.4 de la 
presente ley, la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de 
la condición plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente corporación local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta ley.

Artículo ciento veintiocho.  
1. Queda prohibida la aportación a las cuentas electorales de fondos provenientes de 

cualquier Administración o Corporación Pública, Organismo Autónomo o Entidad 
Paraestatal, de las empresas del sector público cuya titularidad corresponde al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las Provincias o a los Municipios y de las empresas de 
económica mixta, así como de las empresas que, mediante contrato vigente, prestan 
servicios o realizan suministros u obras para alguna de las Administraciones Públicas.

2. Queda igualmente prohibida la aportación a estas cuentas de fondos procedentes de 
Entidades o personas extranjeras, excepto los otorgados en el Presupuesto de los órganos 
de las Comunidades Europeas para la financiación de las elecciones al Parlamento Europeo, 
y, en el supuesto de elecciones municipales, únicamente con relación a las personas para 
quienes sea aplicable lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Constitución.
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Artículo ciento veintinueve.  Límite de aportación.
Ninguna persona, física o jurídica, puede aportar más de 10.000 euros a las cuentas 

abiertas por un mismo partido, federación, coalición o agrupación para recaudar fondos en 
las elecciones convocadas.

Sección III. Los gastos electorales

Artículo ciento treinta.  
Se consideran gastos electorales los que realicen los partidos, federaciones, coaliciones 

o agrupaciones participantes en las elecciones desde el día de la convocatoria hasta el de la 
proclamación de electos por los siguientes conceptos:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus 

candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio que se utilice.
c) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral.
d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que presta sus servicios 

a las candidaturas.
e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candidatos, de los dirigentes 

de los partidos, asociaciones, federaciones o coaliciones, y del personal al servicio de la 
candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.
g) Intereses de los créditos recibidos para la campaña electoral, devengados hasta la 

fecha de percepción de la subvención correspondiente.
h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento de las oficinas y 

servicios precisos para las elecciones.

Artículo ciento treinta y uno.  
1. Ningún partido, federación, coalición o agrupación puede realizar gastos electorales 

que superen los límites establecidos en las disposiciones especiales de esta Ley, que se 
entenderán siempre referidos en euros constantes.

2. En el supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo, 
los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurrentes no podrán 
realizar gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los 
máximos permitidos para las elecciones a Cortes Generales.

Sección IV. Control de la contabilidad electoral y adjudicación de las 
subvenciones

Artículo ciento treinta y dos.  
1. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a la celebración de 

las elecciones, la Junta Electoral Central y las Provinciales velarán por el cumplimiento de 
las normas establecidas en los artículos anteriores de este capítulo. A estos efectos, la Junta 
Electoral Central podrá recabar la colaboración del Tribunal de Cuentas.

2. La Junta Electoral Central y las Provinciales podrán recabar en todo momento de las 
entidades bancarias y de las Cajas de Ahorro el estado de las cuentas electorales, números 
e identidad de los impositores y cuantos extremos estimen precisos para el cumplimiento de 
su función fiscalizadora.

3. Asimismo, podrán recabar de los administradores electorales las informaciones 
contables que consideren necesarias y deberán resolver por escrito las consultas que éstos 
les planteen.

4. Si de sus investigaciones resultasen indicios de conductas constitutivas de delitos 
electorales, lo comunicarán al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las acciones oportunas. 
Las mismas Juntas sancionarán las infracciones en esta materia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 153 de esta Ley.
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5. Asimismo las Juntas Electorales informarán al Tribunal de Cuentas de los resultados 
de su actividad fiscalizadora.

Artículo ciento treinta y tres.  
1. Entre los cien y los ciento veinticinco días posteriores a las elecciones, los partidos, 

federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran alcanzado los requisitos exigidos 
para recibir subvenciones estatales o que hubieran solicitado adelantos con cargo a las 
mismas, presentan, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada 
de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

2. La presentación se realiza por los administradores generales de aquellos partidos, 
federaciones o coaliciones que hubieran concurrido a las elecciones en varias provincias y 
por los administradores de las candidaturas en los restantes casos.

3. Las Entidades financieras de cualquier tipo que hubieran concedido crédito a aquellos 
partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero envían noticia detallada de los 
mismos al Tribunal de Cuentas, dentro del plazo referido en aquel párrafo.

4. El Estado, en el plazo de 30 días posterior a la presentación ante el Tribunal de 
Cuentas de su contabilidad y en concepto de adelanto mientras no concluyan las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas, entregará a los administradores electorales el 90 % del 
importe de las subvenciones que, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Ley, les corresponda de acuerdo con los resultados generales publicados en el “Boletín 
Oficial del Estado”, descontado, en su caso, el anticipo a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 127 bis de esta Ley. En dicho acto, los partidos, coaliciones, federaciones y 
agrupaciones de electores deberán presentar para poder percibir ese anticipo aval bancario 
por el 10 % de la subvención percibida, así como, si así lo acuerda la Administración 
electoral certificación expedida por el órgano correspondiente que acredite fehacientemente 
la adquisición por los electos pertenecientes a dichas formaciones políticas de la condición 
plena de Diputado, Senador, miembro del Parlamento Europeo o miembro de la 
correspondiente Corporación Local y el ejercicio efectivo del cargo para el que hubiesen sido 
elegidos y por cuya elección se hayan devengado o se devenguen las subvenciones 
recogidas en esta Ley.

Tampoco procederá la concesión de dicho adelanto cuando en la formación política 
figuren personas en quienes concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo b del 
apartado 2 del artículo 6 de la presente Ley.

5. En los mismos términos deben informar al Tribunal de Cuentas las empresas que 
hubieren facturado con aquellos partidos y asociaciones mencionados en el párrafo primero, 
por gastos electorales superiores a 10.000 euros.

6. La Administración General del Estado entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las entidades que deban percibirlas, a no ser que aquéllos 
hubieran notificado a la Junta Electoral Central que las subvenciones sean abonadas en todo 
o en parte a las entidades bancarias que designen, para compensar los anticipos o créditos 
que les hayan otorgado. La Administración General del Estado verificará el pago conforme a 
los términos de dicha notificación, salvo que los anticipos o créditos se hubieran otorgado a 
formaciones políticas que se encuentren dentro de los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley. La citada notificación no podrá ser 
revocada sin consentimiento de la entidad de crédito beneficiaria.

Artículo ciento treinta y cuatro.  
1. El Tribunal de Cuentas puede, en el plazo de treinta días, a partir del señalado en el 

apartado 1 del artículo anterior, recabar de todos los que vienen obligados a presentar 
contabilidades e informes, conforme al artículo anterior, las aclaraciones y documentos 
suplementarios que estime necesarios.

2. Dentro de los doscientos días posteriores a las elecciones, el Tribunal de cuentas se 
pronuncia, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las 
contabilidades electorales, y en el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en 
dicha contabilidad o violaciones de las restricciones establecidas en materia de ingresos y 
gastos electorales, puede iniciar el procedimiento sancionador regulado en la Ley Orgánica 
8/2007, sobre financiación de los partidos políticos y proponer la no adjudicación o reducción 
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de la subvención estatal al partido, federación, coalición o agrupación de que se trate. Si 
advirtiese además indicios de conductas constitutivas de delito lo comunicará al Ministerio 
Fiscal.

3. El Tribunal, dentro del mismo plazo, remite el resultado de su fiscalización mediante 
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los gastos regulares 
justificados por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación de electores, al 
Gobierno y a la Comisión establecida en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas.

4. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del Tribunal de Cuentas, el 
Gobierno presentará a las Cortes Generales un proyecto de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser hechas efectivas dentro de los 
cien días posteriores a la aprobación por las Cortes Generales.

5. La liquidación del importe de las subvenciones por parte del órgano competente se 
realizará de acuerdo con el contenido del Informe de Fiscalización aprobado en las Cortes 
Generales por la Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas y con lo 
dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

CAPÍTULO VIII
Delitos e infracciones electorales

Sección I. Disposiciones generales

Artículo ciento treinta y cinco.  
1. A los efectos de este capítulo son funcionarios públicos los que tengan esta 

consideración según el Código Penal, quienes desempeñen alguna función pública 
relacionada con las elecciones, y en particular los Presidentes y Vocales de las Juntas 
Electorales, los Presidentes, Vocales e Interventores de las Mesas Electorales y los 
correspondientes suplentes.

2. A los mismos efectos tienen la consideración de documentos oficiales, el censo y sus 
copias autorizadas, las actas, listas, certificaciones, talones o credenciales de nombramiento 
de quienes hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos emanen de personas a 
quienes la presente Ley encargue su expedición.

Artículo ciento treinta y seis.  
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a esta Ley y al Código Penal lo 

serán siempre por aquel precepto que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos.

Artículo ciento treinta y siete.  
Por todos los delitos a que se refiere este capítulo se impondrá, además de la pena 

señalada en los artículos siguientes, la de inhabilitación especial para el derecho del sufragio 
pasivo.

Téngase en cuenta que la Sentencia del TC 126/2021, de 3 de junio, declara que este 
artículo no es inconstitucional interpretado en los términos de su fundamento jurídico 7 b). Ref. 
BOE-A-2021-11308

Artículo ciento treinta y ocho.  
En lo que no se encuentre expresamente regulado en este Capítulo se aplicará el Código 

Penal.
También serán de aplicación, en todo caso, las disposiciones del Capítulo I, título 1.º, del 

Código Penal a los delitos penados en esta Ley.
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Sección II. Delitos electorales

 

Artículo ciento treinta y nueve.  
Serán castigados con las penas de seis meses a dos años y de multa de seis a 

veinticuatro meses los funcionarios públicos que:
1. Incumplan las normas legalmente establecidas para la formación, conservación y 

exhibición al público del censo electoral.
2. Incumplan las normas legalmente establecidas para la constitución de las Juntas y 

Mesas Electorales, así como para las votaciones, acuerdos y escrutinios que éstas deban 
realizar.

3. No extiendan las actas, certificaciones, notificaciones y demás documentos electorales 
en la forma y momentos previstos por la Ley.

4. Susciten, sin motivo racional, dudas sobre la identidad de una persona o la entidad de 
sus derechos.

5. Suspendan, sin causa justificada, cualquier acto electoral.
6. Nieguen, dificulten o retrasen indebidamente la admisión, curso o resolución de las 

protestas o reclamaciones de las personas que legalmente estén legitimadas para hacerlas, 
o no dejen de ellas la debida constancia documental.

7. Causen, en el ejercicio de sus competencias, manifiesto perjuicio a un candidato.
8. Incumplan los trámites establecidos para el voto por correspondencia.

Artículo ciento cuarenta.  Delitos por abuso de oficio o falsedad.
1. Serán castigados con las penas de prisión de tres a siete años y multa de dieciocho a 

veinticuatro meses los funcionarios que abusando de su oficio o cargo realicen alguna de las 
siguientes falsedades:

a) Alterar sin autorización las fechas, horas o lugares en que deba celebrarse cualquier 
acto electoral incluso de carácter preparatorio, o anunciar su celebración de forma que 
pueda inducir a error a los electores.

b) Omitir o anotar de manera que induzca a error sobre su autenticidad los nombres de 
los votantes en cualquier acto electoral.

c) Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera, el sobre o papeleta electoral que el 
elector entregue al ejercitar su derecho.

d) Realizar con inexactitud el recuento de electores en actos referentes a la formación o 
rectificación del Censo, o en las operaciones de votación y escrutinio.

e) Efectuar proclamación indebida de personas.
f) Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que hayan de realizarse en algún acto 

electoral, por mandato de esta Ley.
g) Consentir, pudiendo evitarlo, que alguien vote dos o más veces o lo haga sin 

capacidad legal, o no formular la correspondiente protesta.
h) Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o sobres electorales con infracción de las 

normas establecidas.
i) Incumplir las obligaciones relativas a certificaciones en materia de subvenciones por 

gastos electorales previstas en esta ley.
j) Cometer cualquier otra falsedad en materia electoral, análoga a las anteriores, por 

alguno de los modos señalados en el artículo 302 del Código Penal.
2. Si las falsedades a las que se refiere este artículo se cometieran por imprudencia 

grave, serán sancionadas con la pena de multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y uno.  Delito por infracción de los trámites para el voto por 
correo.

1. El particular que vulnere los trámites establecidos para el voto por correo será 
castigado con las penas de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis a 
veinticuatro meses.
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2. El particular que participe en alguna de las falsedades señaladas en el artículo anterior 
será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Artículo ciento cuarenta y dos.  Delito por emisión de varios votos o emisión sin 
capacidad.

Quienes voten dos o más veces en la misma elección o quienes voten sin capacidad 
para hacerlo serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de 
seis meses a dos años e inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres 
años.

Artículo ciento cuarenta y tres.  Delitos por abandono o incumplimiento en las Mesas 
electorales.

El Presidente y los Vocales de las Mesas Electorales así como sus respectivos suplentes 
que dejen de concurrir o desempeñar sus funciones, las abandonen sin causa legítima o 
incumplan sin causa justificada las obligaciones de excusa o aviso previo que les impone 
esta Ley, incurrirán en la pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 
veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y cuatro.  Delitos en materia de propaganda electoral.
1. Serán castigados con la pena de prisión de tres meses a un año o la de multa de seis 

a veinticuatro meses quienes lleven a cabo alguno de los actos siguientes:
a) Realizar actos de propaganda una vez finalizado el plazo de la campaña electoral.
b) Infringir las normas legales en materia de carteles electorales y espacios reservados 

de los mismos, así como las normas relativas a las reuniones y otros actos públicos de 
propaganda electoral.

2. Serán castigados con las penas de prisión de seis meses a dos años y la de multa de 
seis meses a una año los miembros en activo de las Fuerzas Armadas y Seguridad del 
Estado, de las Policías de las Comunidades Autónomas y Locales, los Jueces, Magistrados 
y Fiscales y los miembros de las Juntas Electorales que difundan propaganda electoral o 
lleven a cabo otras actividades de campaña electoral.

Artículo ciento cuarenta y cinco.  Delitos en materia de encuestas electorales.
Quienes infrinjan la normativa vigente en materia de encuestas electorales serán 

castigados con la pena de prisión de tres meses a un año, multa de doce a veinticuatro 
meses e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por tiempo de uno 
a tres años.

Artículo ciento cuarenta y seis.  
1. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a 

veinticuatro meses:
a) Quienes por medio de recompensa, dádivas, remuneraciones o promesas de las 

mismas, soliciten directa o indirectamente el voto de algún elector, o le induzcan a la 
abstención.

b) Quienes con violencia o intimidación presionen sobre los electores para que no usen 
de su derecho, lo ejerciten contra su voluntad o descubran el secreto de voto.

c) Quienes impidan o dificulten injustificadamente la entrada, salida o permanencia de 
los electores, candidatos, apoderados, interventores y notarios en los lugares en los que se 
realicen actos del procedimiento electoral.

2. Los funcionarios públicos que usen de sus competencias para algunos de los fines 
señalados en este artículo incurrirán en las penas señaladas en el número anterior y, 
además, en la inhabilitación especial para empleo o cargo público de uno a tres años.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 569 –



Artículo ciento cuarenta y siete.  Delito de alteración del orden del acto electoral.
Los que perturben gravemente el orden en cualquier acto electoral o penetren en los 

locales donde éstos se celebren portando armas u otros instrumentos susceptibles de ser 
usados como tales, serán castigados con la pena de prisión de tres a doce meses o la multa 
de seis a veinticuatro meses.

Artículo ciento cuarenta y ocho.  
Cuando los delitos de calumnia e injuria se cometan en período de campaña electoral y 

con motivo u ocasión de ella, las penas privativas de libertad previstas al efecto en el Código 
Penal se impondrán en su grado máximo.

Artículo ciento cuarenta y nueve.  
1. Los administradores generales y de las candidaturas de los partidos, federaciones, 

coaliciones o agrupaciones de electores que falseen las cuentas, reflejando u omitiendo 
indebidamente en las mismas aportaciones o gastos o usando de cualquier artificio que 
suponga aumento o disminución de las partidas contables, serán castigados con la pena de 
prisión de uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

2. Los Tribunales atendiendo a la gravedad del hecho y sus circunstancias podrán 
imponer la pena en un grado inferior a la señalada en el párrafo anterior.

 

Artículo ciento cincuenta.  Delito de apropiación indebida de fondos electorales.
1. Los administradores generales y de las candidaturas, así como las personas 

autorizadas a disponer de las cuentas electorales, que se apropien o distraigan fondos para 
fines distintos de los contemplados en esta Ley serán sancionados con las penas de prisión 
de uno a cuatro años y multa de seis a doce meses, si los fondos apropiados o distraídos no 
superan los 50.000 euros, y de prisión de dos a seis años y multa de doce a veinticuatro 
meses, en caso contrario.

2. Los Tribunales teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las 
condiciones del culpable y la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena de 
prisión de seis meses a un año y la de multa de tres a seis meses.

Sección III. Procedimiento judicial

Artículo ciento cincuenta y uno.  
1. El procedimiento para la sanción de estos delitos se tramitará con arreglo a la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones que se produzcan por aplicación de estas normas 
tendrán carácter preferente y se tramitarán con la máxima urgencia posible.

2. La acción penal que nace en estos delitos es pública y podrá ejercitarse sin necesidad 
de depósito o fianza alguna.

Artículo ciento cincuenta y dos.  
El Tribunal o Juez a quien corresponda la ejecución de las sentencias firmes dictadas en 

causas por delitos a los que se refiere este Título dispondrá la publicación de aquéllas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y remitirá testimonio de las mismas a la Junta Electoral 
Central.

Sección IV. Infracciones electorales

Artículo ciento cincuenta y tres.  
1. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no 

constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 300 a 
3.000 euros si se trata de autoridades o funcionarios y de 100 a 1.000 si se realiza por 
particulares.
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2. Las infracciones de lo dispuesto en esta Ley sobre régimen de encuestas electorales 
serán sancionadas con multa de 3.000 a 30.000 de euros.

3. A las infracciones electorales consistentes en la superación por los partidos políticos 
de los límites de gastos electorales les será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

TÍTULO II
Disposiciones Especiales para las elecciones de Diputados y Senadores

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento cincuenta y cuatro.  
1. Además de quienes incurran en alguno de los supuestos enumerados en el artículo 6 

de esta Ley, son inelegibles para el cargo de Diputado o Senador quienes ejerzan funciones 
o cargos conferidos y remunerados por un Estado extranjero.

2. Tampoco son elegibles para el Congreso de los Diputados los Presidentes y miembros 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre 
designación de dichos Consejos y los miembros de las Instituciones Autonómicas que por 
mandato estatutario o legal deban ser elegidos por la Asamblea Legislativa correspondiente.

3. Nadie puede presentarse simultáneamente como candidato al Congreso de los 
Diputados y al Senado.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores lo son también de 

incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:
a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.
b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio Televisión 

Española.
c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de los 

Ministros y de los Secretarios de Estado.
d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones 

Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes 
mencionados en el párrafo siguiente.

e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 
Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de entes públicos, monopolios 
estatales y empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera 
que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación pública.

f) Los Diputados y Senadores electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 
de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, sean o no 
simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de éstas:
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a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senadores les estén 
expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régimen 
que les pudiera corresponder por virtud de su designación por la Comunidad Autónoma; y

b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como Senadores, salvo que 
opten expresamente por la que hubieran de percibir, en su caso, como parlamentarios 
autonómicos.

5. Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.f), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

Artículo ciento cincuenta y seis.  
1. Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar parte de los órganos 

colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, entes públicos o 
empresas con participación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su elección 
corresponda a las respectivas Cámaras, a las Cortes Generales o a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, pero sólo percibirán las dietas o 
indemnizaciones que les correspondan y que se acomoden al régimen general previsto para 
la Administración Pública.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas, serán ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro 
Público.

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos colegiados de dirección o 
Consejos de Administración a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo ciento cincuenta y siete.  
1. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en régimen de dedicación 

absoluta en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley.
2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el mandato de los Diputados y 

Senadores será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos 
mediante sueldo, salario, arancel, honorarias o cualquier otra forma. En caso de producirse 
el pase a la situación administrativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá 
garantizarse la reserva de puesto o plaza y de destino, en las condiciones que determinen 
las normas específicas de aplicación.

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será 
aplicable sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones 
correspondientes a puestos o cargos incompatibles.

3. En particular, la condición de Diputado y Senador es incompatible con el ejercicio de la 
función pública y con el desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus 
Organismos y entes públicos, empresas con participación pública directa o indirecta, 
mayoritaria, o con cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la 
condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en el seno de la propia Universidad, 
en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no afecten a la 
dirección y control de los servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades las 
indemnizaciones reglamentarias establecidas.

Artículo ciento cincuenta y ocho.  
1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán percibir más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales o de las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con 
participación pública directa o indirecta, mayoritaria, ni optar por percepciones 
correspondientes a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que 
en cada caso corresponda por los compatibles.

2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden percibir pensiones de derechos 
pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al 
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devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de 
extinción de la condición de Diputado o Senador.

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 157, el mandato de los Diputados y 

Senadores es incompatible con el desempeño de actividades privadas.
2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:
a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 

Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector 
público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
Compañías o Empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan anejas funciones de dirección, 
representación, asesoramiento o prestación de servicios en Empresas o Sociedades 
arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de Organismos o Empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en 
Empresas o Sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, 
cualesquiera otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público 
estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 
Entidades de Crédito o Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan 
un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al 
crédito.

g) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en los respectivos Reglamentos.

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas a que se refieren el 
artículo 157.2 y el presente, se exceptúan tan sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
concesiones o contratos con Organismos o Empresas del sector público estatal autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos del 
artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presente artículo.

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo 
que serán autorizadas por la respectiva Comisión de cada Cámara, previa petición expresa 
de los interesados. La solicitud y la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro 
de Intereses a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.
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Artículo ciento sesenta.  
1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinaciones de los respectivos 

Reglamentos de las Cámaras, están obligados a formular declaración de todas las 
actividades que puedan constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir 
como al perder su condición de parlamentarios, así como cuando modifiquen sus 
circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a 
los modelos que aprobarán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta y se 
inscribirán en un Registro de Intereses, constituido en cada una de las propias Cámaras bajo 
la dependencia directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos del presente artículo y a 
los que determinen los Reglamentos de las mismas Cámaras.

La declaración de actividades incluirá:
a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de 

incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.
b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 

ingresos económicos.
El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las 

Cámaras, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el 
procedimiento para asegurar la publicidad.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de 
Intereses y a las actividades de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los restantes 
apanados de este artículo y en el artículo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada 
Cámara.

3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 
Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades 
privadas, basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo 159, y, si declara la 
incompatibilidad, el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, 
percepción o participación incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende 
que renuncia al escaño.

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continuidad en las actividades 
a que se refiere el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), 
ambos del número 2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios 
indicados llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que 
determinen los Reglamentos de las Cámaras.

CAPÍTULO III
Sistema electoral

Artículo ciento sesenta y uno.  
1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia constituirá una 

circunscripción electoral. Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla serán consideradas, 
cada una de ellas, como circunscripciones electorales.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las elecciones de Senadores, 
a las Provincias insulares, en las que a tales efectos se consideran circunscripciones cada 
una de las siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca, Menorca, Ibiza-Formentera, 
Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Gomera y La Palma.

Artículo ciento sesenta y dos.  
1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos Diputados. Las poblaciones 

de Ceuta y Melilla están representadas cada una de ellas por un Diputado.
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3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes se distribuyen entre las 
provincias en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por doscientos cuarenta y ocho la 
cifra total de la población de derecho de las provincias peninsulares e insulares.

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, 
de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 
cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo ciento sesenta y tres.  
1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 

3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

restantes candidaturas.
c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 

hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un 
cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las 
candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 
decreciente.

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija ocho 
Diputados. Votación repartida entre seis candidaturas:

A(168.000 votos) B(104.000) C(72.000) D(64.000) E(40.000) F(32.000)

División 1 2 3 4 5 6 7 8
A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños. La candidatura B dos 
escaños y las candidaturas C y D un escaño cada una.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el escaño se atribuirá a la que mayor número total de votos hubiese obtenido. 
Si hubiera dos candidaturas con igual número total de votos, el primer empate se resolverá 
por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella, por el orden de colocación en que aparezcan.

2. En las circunscripciones de Ceuta y Melilla será proclamado electo el candidato que 
mayor número de votos hubiese obtenido.

Artículo ciento sesenta y cuatro.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un diputado, el escaño será 

atribuido al candidato o, en su caso, al suplente, de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

2. Las vacantes de los Diputados elegidos en Ceuta y Melilla serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes, designados en los términos del artículo 170 de esta Ley.
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Artículo ciento sesenta y cinco.  
1. En cada circunscripción provincial se eligen cuatro Senadores.
2. En cada circunscripción insular se elige el siguiente número de Senadores: tres en 

Gran Canaria, Mallorca y Tenerife; uno en Ibiza-Formentera, Menorca, Fuerteventura, 
Gomera, Hierro, Lanzarote y La Palma.

3. Las poblaciones de Ceuta y Melilla eligen cada una de ellas dos Senadores.
4. Las Comunidades Autónomas designan además un Senador y otro más para cada 

millón de habitantes de su respectivo territorio. La designación corresponde a la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos, 
que aseguran, en todo caso, la adecuada representación proporcional. A efectos de dicha 
designación el número concreto de Senadores que corresponda a cada Comunidad 
Autónoma se determinará tomando como referencia el censo de población de derecho 
vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones generales al Senado.

Artículo ciento sesenta y seis.  
1. La elección directa de los Senadores en las circunscripciones provinciales, insulares y 

en Ceuta y Melilla se rige por lo dispuesto en los apartados siguientes:
a) Los electores pueden dar su voto a un máximo de tres candidatos en las 

circunscripciones provinciales, dos en Gran Canaria, Mallorca, Tenerife, Ceuta y Melilla, y 
uno en las restantes circunscripciones insulares.

b) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos 
hasta complementar el de Senadores asignados a la circunscripción.

2. En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Senador elegido directamente 
la vacante se cubrirá por su suplente designado según el artículo 171 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
Convocatoria de elecciones

Artículo ciento sesenta y siete.  
1. La convocatoria de elecciones al Congreso de los Diputados, al Senado o ambas 

Cámaras conjuntamente se realizará mediante Real Decreto.
2. Salvo en el supuesto previsto en el artículo 99, párrafo quinto, de la Constitución, el 

Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a propuesta 
del mismo bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de Ministros.

3. En caso de disolución anticipada del Congreso de los Diputados, del Senado o de las 
Cortes Generales, el Decreto de disolución contendrá la convocatoria de nuevas elecciones 
a la Cámara o Cámaras disueltas.

4. El Presidente del Congreso de los Diputados refrenda el Decreto de disolución de las 
Cortes Generales y de convocatoria de nuevas elecciones en el supuesto previsto en el 
artículo 99.5 de la Constitución.

CAPÍTULO V
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración electoral

Artículo ciento sesenta y ocho.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43 cada uno de los partidos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones designan, por escrito, ante la Junta 
Electoral Central, a un representante general, antes del noveno día posterior a la 
convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la 
persona designada.
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2. Cada uno de los representantes generales designa antes del undécimo día posterior a 
la convocatoria, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de las candidaturas que 
su partido, federación o coalición presente en cada una de las circunscripciones electorales.

3. En el plazo de dos días la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 
Provinciales los nombres de los representantes de las candidaturas correspondientes a su 
circunscripción.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 
Provinciales, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de la 
candidatura correspondiente.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes de 
sus candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas 
Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento sesenta y nueve.  
1. Para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado la Junta Electoral 

competente para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de 
esta Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral 
Provincial.

2. Cada candidatura se presentará mediante listas de candidatos.
3. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, la 

firma del 1 % de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Los partidos, 
federaciones o coaliciones que no hubieran obtenido representación en ninguna de las 
Cámaras en la anterior convocatoria de elecciones necesitarán la firma, al menos, del 0,1 % 
de los electores inscritos en el censo electoral de la circunscripción por la que pretendan su 
elección. Ningún elector podrá prestar su firma a más de una candidatura.

4. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas de todos los distritos se 
publican en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo ciento setenta.  
En las circunscripciones de Ceuta y Melilla las candidaturas presentadas para la elección 

de Diputados incluirán un candidato suplente.

Artículo ciento setenta y uno.  
1. Las candidaturas para el Senado son individuales a efectos de votación y escrutinio 

aunque pueden agruparse en listas a efectos de presentación y campaña electoral.
2. Cada candidatura a Senador debe incluir dos candidatos suplentes haciendo constar 

el orden en que deban asumir la suplencia. Los nombres de los candidatos suplentes 
figurarán en la publicación de las candidaturas en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en toda la 
documentación electoral, pero no se incluirán en las papeletas electorales.

Sección III. Papeletas y sobres electorales

Artículo ciento setenta y dos.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el 

caso de elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, son las Juntas Provinciales.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados deben expresar las 

indicaciones siguientes: la denominación, la sigla y símbolo del partido, federación, coalición 
o agrupación de electores que presente la candidatura, los nombres y apellidos de los 
candidatos y de los suplentes, según su orden de colocación, así como, en su caso, la 
circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.

3. Las papeletas de votación de Senadores irán impresas por una sola cara, salvo que el 
número de candidatos supere el número fijado por la normativa de desarrollo de la presente 
ley, en cuyo caso irán impresas por las dos caras, y contendrán:
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a) La denominación, o sigla y símbolo de la entidad que presenta al candidato o 
candidatos, ya sea un partido, federación, coalición o agrupación de electores. Bajo esta 
denominación figurarán los nombres del candidato o candidatos respectivos, en el orden que 
libremente establezca la entidad que presenta cada una de las candidaturas.

b) Las candidaturas se ordenarán de izquierda a derecha, de arriba abajo y de mayor a 
menor, atendiendo al número de votos obtenidos por la totalidad de los candidatos 
presentados por cada uno de los partidos, federaciones y coaliciones en las últimas 
elecciones al Senado en la circunscripción correspondiente. Las candidaturas de 
agrupaciones de electores, así como las de los partidos, federaciones o coaliciones que no 
hayan concurrido en las anteriores elecciones al Senado, aparecerán a continuación en el 
orden que se determine por sorteo en cada circunscripción.

c) En el caso de partidos o federaciones que, habiendo formado parte de una coalición 
con representación en el Senado, y que decidan presentarse por separado en las siguientes 
elecciones por la misma circunscripción, el orden de aparición en la papeleta según el 
apartado b) se aplicará a todos los partidos o federaciones que pertenecieron a la antigua 
coalición, determinándose libremente entre ellos su precedencia y si, no hubiese acuerdo, 
ésta se resolverá por sorteo.

La misma regla se aplicará a los partidos o federaciones que, habiendo concurrido por 
separado y obteniendo representación en el Senado en una circunscripción, opten después 
por presentarse formando parte de una coalición en esa misma circunscripción.

d) El nombre de cada candidato irá precedido de un recuadro. El votante marcará con 
una cruz el correspondiente al candidato o candidatos al que otorga su voto.

e) Una nota informativa, dirigida a los electores indicando el número máximo de 
candidatos que pueden votar en cada circunscripción, así como el hecho de que cualquier 
alteración en la papeleta determinará la nulidad del voto.

Sección IV. Escrutinio general

Artículo ciento setenta y tres.  
En las elecciones al Congreso de los Diputados o al Senado, las Juntas Electorales 

competentes para la realización de todas las operaciones de escrutinio general son las 
Juntas Electorales Provinciales.

CAPÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento setenta y cuatro.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados por escrito ante la Junta Electoral Central por sus respectivos 
representantes generales antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones. 
El mencionado escrito deberá expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los administradores de las candidaturas son designados por escrito ante la Junta 
Electoral Provincial correspondiente por sus respectivos representantes en el acto de 
presentación de dichas candidaturas. El mencionado escrito deberá expresar la aceptación 
de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunicaran a la Junta 
Electoral Central los administradores designados en su circunscripción.

Artículo ciento setenta y cinco.  Subvención de gastos en elecciones al Congreso y 
Senado.

1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) 21.167,64 por cada escaño obtenido en el Congreso de los Diputados o en el Senado.
b) 0,81 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidatura al Congreso, 

uno de cuyos miembros al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.
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c) 0,32 euros por cada uno de los votos conseguidos por cada candidato que hubiera 
obtenido escaño de Senador.

2. Para las elecciones a las Cortes Generales o a cualquiera de sus Cámaras, el límite 
de los gastos electorales será el que resulte de multiplicar por 0,37 euros el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de las circunscripciones donde 
presente sus candidaturas cada partido, federación, coalición o agrupación.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
haya presentado lista al Congreso de los Diputados y al Senado, siempre que la candidatura 
de referencia hubiera obtenido Diputados o Senadores que logren constituirse en Grupo 
Parlamentario propio en una u otra Cámara, o hubiera obtenido el número de Diputados o 
Senadores o de votos preciso para hacerlo.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 
2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

TÍTULO III
Disposiciones especiales para las elecciones municipales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio activo

Artículo ciento setenta y seis.  
1. Sin perjuicio de lo regulado en el Título I, capítulo I, de esta Ley, gozan del derecho de 

sufragio activo en las elecciones municipales los residentes extranjeros en España cuyos 
respectivos países permitan el voto a los españoles en dichas elecciones, en los términos de 
un tratado.

Asimismo, gozan del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales todas las 
personas residentes en España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y 
hayan manifestado su voluntad de ejercer el derecho de sufragio activo en España.

2. El Gobierno comunicará a la Oficina del Censo Electoral la relación de Estados 
extranjeros cuyos nacionales, residentes en España, deban de ser inscritos en el censo.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo ciento setenta y siete.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II del Título I de esta Ley, son elegibles en 

las elecciones municipales todas las personas residentes en España que, sin haber 
adquirido la nacionalidad española:
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a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2 del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o 
bien, sean nacionales de países que otorguen a los ciudadanos españoles el derecho de 
sufragio pasivo en sus elecciones municipales en los términos de un tratado.

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles.
c) No hayan sido desposeídos del derecho de sufragio pasivo en su Estado de origen.
2. Son inelegibles para el cargo de Alcalde o Concejal quienes incurran en alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 6 de esta Ley y, además, los deudores directos o 
subsidiarios de la correspondiente Corporación Local contra quienes se hubiera expedido 
mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPÍTULO III
Causas de incompatibilidad

Artículo ciento setenta y ocho.  
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior, lo son también de 

incompatibilidad con la condición de Concejal.
2. Son también incompatibles:
a) Los Abogados y Procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo del respectivo 
Ayuntamiento y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales 
que actúen en el término municipal.

d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a 
cargo de la Corporación Municipal o de establecimientos de ella dependientes.

e) Los concejales electos en candidaturas presentadas por partidos o por federaciones o 
coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia judicial firme y 
los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores declaradas 
vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad los afectados deberán optar 
entre la renuncia a la condición de Concejal o el abandono de la situación que, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. Cuando la 
causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e) del presente artículo, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

4. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b), del apartado 2, 
el funcionario o empleado que optare por el cargo de Concejal pasará a la situación de 
servicios especiales o subsidiariamente a la prevista en sus respectivos convenios que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

5. Los ciudadanos que sean elegibles, de acuerdo con el artículo 177, apartado 1, de 
esta Ley, estarán sujetos a las causas de incompatibilidades a que se refiere el presente 
artículo.

CAPÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo ciento setenta y nueve.  
1. Cada término municipal constituye una circunscripción en la que se elige el número de 

concejales que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Hasta 100 residentes 3
De 101 a 250 residentes 5
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De 251 a 1.000 7
De 1.001 a 2.000 9
De 2.001 a 5.000 11
De 5.001 a 10.000 13
De 10.001 a 20.000 17
De 20.001 a 50.000 21
De 50.001 a 100.000 25

De 100.001 en adelante, un Concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, 
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par.

2. La escala prevista en el párrafo anterior no se aplica a los municipios que, de acuerdo 
con la legislación sobre régimen local, funcionan en régimen de concejo abierto. En estos 
municipios los electores eligen directamente al Alcalde por sistema mayoritario.

Artículo ciento ochenta.  
La atribución de los puestos de Concejales en cada Ayuntamiento se realiza siguiendo el 

mismo procedimiento previsto en el artículo 163.1 de esta Ley, con la única salvedad de que 
no son tenidas en cuenta aquellas candidaturas que no obtengan, por lo menos, el 5 por 100 
de los votos válidos emitidos en la circunscripción.

Artículo ciento ochenta y uno.  
1. En el supuesto de que en alguna circunscripción no se presenten candidaturas, se 

procede en el plazo de seis meses a la celebración de elecciones parciales en dicha 
circunscripción.

2. Si en esta nueva convocatoria tampoco se presenta candidatura alguna, se procede 
según lo previsto en el párrafo tercero del artículo 182.

Artículo ciento ochenta y dos.  
1. En el caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, el escaño se 

atribuirá al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, 
atendiendo a su orden de colocación.

2. En el caso de que, de acuerdo con el procedimiento anterior, no quedasen posibles 
candidatos o suplentes a nombrar, las vacantes serán cubiertas por cualquier ciudadano 
mayor de edad que no esté incurso en causa de inelegibilidad.

Estos suplentes serán designados por el partido, coalición, federación o agrupación de 
electores cuyos concejales hubiesen de ser sustituidos y se comunicará a la Junta Electoral 
correspondiente, a efectos de la expedición de la oportuna credencial. En este caso, no 
podrán ser designadas aquellas personas que habiendo sido candidatos o suplentes en 
aquella lista, hubieran renunciado al cargo anteriormente.

3. En el caso de que el número de hecho de miembros elegidos en la correspondiente 
convocatoria electoral llegase a ser inferior a la mitad del número legal de miembros de la 
corporación, se constituirá una comisión gestora integrada por todos los miembros de la 
corporación que continúen y los ciudadanos que hubiesen sido designados para cubrir las 
vacantes, conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

Cuando resulte imposible conformar la comisión gestora, la Diputación Provincial o, en 
su caso, el órgano competente de la Comunidad Autónoma asumirá directamente la gestión 
ordinaria de la Entidad Local, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una 
mayoría cualificada.

Artículo ciento ochenta y tres.  
1. En los supuestos de disolución de corporaciones locales por acuerdo del Consejo de 

Ministros, previstos en la legislación básica de régimen local por gestión gravemente dañosa 
para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales, deberá procederse a la convocatoria de elecciones parciales para la 
constitución de una nueva corporación dentro del plazo de tres meses, salvo que por la 
fecha en que ésta debiera constituirse el mandato de la misma hubiese de resultar inferior a 
un año.
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Mientras se constituye la nueva corporación o expira el mandato de la disuelta, la 
administración ordinaria de sus asuntos corresponderá a una comisión gestora designada 
por la diputación provincial o, en su caso, por el órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente, cuyo número de miembros no excederá del número legal de 
miembros de la corporación. Ejercerá las funciones de Alcalde o Presidente aquel vocal que 
resulte elegido por mayoría de votos entre todos los miembros de la comisión.

2. Cuando la disolución se produzca porque los órganos de gobierno de la corporación 
local lleven a cabo alguna de las actuaciones previstas en el artículo 61.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la diputación provincial o, en su 
caso, el órgano competente de la comunidad autónoma asumirá directamente tras la 
disolución la gestión ordinaria de la corporación hasta la finalización del correspondiente 
mandato, no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una mayoría cualificada.

Artículo ciento ochenta y cuatro.  Concejales de Municipios con población inferior a 250 
habitantes y no sometidos a régimen de Concejo Abierto.

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación podrá presentar una lista como 
máximo de tres nombres si el municipio tiene hasta 100 residentes o de cinco nombres si 
tiene entre 101 y 250 residentes.

b) Cada elector podrá dar su voto a un máximo de dos entre los candidatos proclamados 
en el distrito en caso de municipios de hasta 100 residentes o a un máximo de cuatro en los 
municipios entre 101 y 250 residentes.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato en el distrito, 
ordenándose en una columna las cantidades representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos que obtengan mayor número de votos 
hasta completar el número total de concejales a elegir en función de la población.

e) Los casos de empate se resolverán por sorteo.
f) En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un concejal, la vacante será 

atribuida al candidato siguiente que más votos haya obtenido.

CAPÍTULO V
Convocatoria

Artículo ciento ochenta y cinco.  
El Real Decreto de convocatoria es acordado en Consejo de Ministros a propuesta de los 

Ministerios del Interior y de Administración Territorial.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes

Artículo ciento ochenta y seis.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43, los partidos políticos, federaciones y 

coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones, designan por escrito, ante las Juntas 
Electorales Provinciales, antes del noveno día posterior a la convocatoria de elecciones, un 
representante general que en cada provincia actúa en su nombre y representación; dentro 
del mismo plazo designan un representante general ante la Junta Electoral Central. Los 
mencionados escritos deberán expresar la aceptación de la persona designada.

2. Los representantes generales designan, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial 
correspondiente, antes del undécimo día posterior a la convocatoria de elecciones, a los 
representantes de las candidaturas que el partido, federación o coalición presente en cada 
municipio.
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3. En el plazo de dos días, las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a las 
respectivas Juntas Electorales de Zona, los nombres de los representantes de las 
candidaturas comprendidas, a su demarcación.

4. Los representantes de las candidaturas se personan ante las respectivas Juntas 
Electorales de Zona, para aceptar su designación, en todo caso, antes de la presentación de 
la candidatura correspondiente.

5. Los promotores de las agrupaciones designan a los representantes de sus 
candidaturas en el momento de presentación de las mismas ante las Juntas Electorales de 
Zona. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo ciento ochenta y siete.  
1. Para las elecciones municipales, la Junta Electoral competente para todas las 

operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección II de esta Ley, en relación a la 
presentación y proclamación de candidatos es la Junta Electoral de Zona.

2. Cada candidatura se presentará mediante lista de candidatos.
Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 

presenten en los municipios con un número de residentes igual o inferior a 3.000 habitantes.
Tampoco será exigible lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley en aquellos municipios 

que cuenten con un número de residentes entre 3.000 y 5.000 habitantes. En estos casos, sí 
será exigible que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos 
del cuarenta por ciento, en cada candidatura.

3. Para presentar candidatura, las agrupaciones de electores necesitan un número de 
firmas de los inscritos en el censo electoral del municipio, que deberán ser autenticadas 
notarialmente o por el Secretario de la Corporación municipal correspondiente, determinado 
conforme al siguiente baremo:

a) En los municipios de menos de 5.000 habitantes no menos de 1 por 100 de los 
inscritos siempre que el número de firmantes sea más del doble que el de Concejales a 
elegir.

b) En los comprendidos entre 5.001 y 10.000 habitantes al menos 100 firmas.
c) En los comprendidos entre 10.001 y 50.000 habitantes al menos 500 firmas.
d) En los comprendidos entre 50.001 y 150.000 habitantes al menos 1.500 firmas.
e) En los comprendidos entre 150.001 y 300.000 habitantes al menos 3.000 firmas.
f) En los comprendidos entre 300.001 y 1.000.000 de habitantes al menos 5.000 firmas.
g) En los demás casos al menos 8.000 firmas.
4. Las candidaturas presentadas y las proclamadas se publicarán el en «Boletín Oficial» 

de la provincia correspondiente.

Artículo ciento ochenta y siete bis.  
1. Los ciudadanos, elegibles de acuerdo con lo previsto en el artículo 177.1, en el 

momento de presentación de las candidaturas deberán aportar, además de los documentos 
necesarios para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la legislación española, una 
declaración formal en la que conste:

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.
b) Que no se encuentran privados del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro 

de origen.
c) En su caso, la mención del último domicilio en el Estado miembro de origen.
2. En los supuestos que la Junta Electoral competente determine, se podrá exigir la 

presentación de un certificado de la autoridad administrativa que corresponda del Estado 
miembro de origen en el que se acredite que no se halla privado del sufragio pasivo en dicho 
Estado.

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 
otros Estados, a través del Ministerio competente, la información relativa a sus respectivos 
nacionales incluidos como candidatos.
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Sección III. Utilización de los medios públicos de comunicación

Artículo ciento ochenta y ocho.  
El derecho a los tiempos de emisión gratuitos en los medios de titularidad pública, 

regulado en el artículo 64, corresponde en el caso de elecciones municipales a aquellos 
partidos, federaciones o coaliciones que presentan candidaturas en municipios que 
comprendan al menos al 50 por 100 de la población de derecho de las circunscripciones 
incluidas en el ámbito de difusión o, en su caso, de programación del medio correspondiente.

Sección IV. Papeletas y sobres electorales

Artículo ciento ochenta y nueve.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 las Juntas Electorales competentes en el 

caso de elecciones municipales son las Juntas Electorales de Zona.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Concejales deben tener el 

contenido expresado en el artículo 172.2.

Sección V. Voto por correspondencia de los residentes ausentes que vivan en 
el extranjero

Artículo ciento noventa.  
(Suprimido)

Sección VI. Escrutinio general

Artículo ciento noventa y uno.  
1. En las elecciones municipales, las Juntas Electorales competentes para la realización 

de todas las operaciones del escrutinio general son las Juntas Electorales de Zona.
2. El escrutinio se llevará a cabo por orden alfabético de municipios.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Artículo ciento noventa y dos.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados ante la Junta Electoral Central, conforme a lo previsto en el artículo 174.
2. Los administradores de las candidaturas de los partidos políticos, federaciones y 

coaliciones son nombrados, por escrito, ante la Junta Electoral Provincial correspondiente 
por sus respectivos representantes generales entre el decimoquinto y el vigésimo día 
posterior a la convocatoria de elecciones. El mencionado escrito deberá expresar la 
aceptación de la persona designada. Las Juntas Electorales Provinciales comunican a la 
Junta Electoral Central los administradores designados en su demarcación.

3. Los promotores de las agrupaciones de electores designan los administradores de sus 
candidaturas ante la Junta Electoral Provincial, dentro de los dos días siguientes al acto de 
presentación de la candidatura.

Artículo ciento noventa y tres.  Subvenciones de gastos electorales municipales.
1. El Estado subvenciona los gastos que originen las actividades electorales de acuerdo 

con las siguientes reglas:
a) 270,90 euros por cada Concejal electo.
b) 0,54 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Concejal.
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2. Para las elecciones municipales el límite de los gastos electorales será el que resulte 
de multiplicar por 0,11 euros el número de habitantes correspondientes a las poblaciones de 
derecho de las circunscripciones donde presente sus candidaturas cada partido, federación, 
coalición o agrupación. Por cada provincia, aquellos que concurran a las elecciones en, al 
menos, el 50 por 100 de sus municipios, podrán gastar, además, otros 150.301,11 euros por 
cada una de las provincias en las que cumplan la referida condición.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas 
electorales o de propaganda y publicidad electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,18 euros por elector en cada una de las circunscripciones en las que 
haya obtenido representación en las Corporaciones Locales de que se trate, siempre que la 
candidatura de referencia hubiese presentado listas en el 50 por 100 de los municipios de 
más de 10.000 habitantes de la provincia correspondiente y haya obtenido, al menos, 
representación en el 50 por 100 de los mismos.

b) La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 
2 de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
Mandato y constitución de las Corporaciones Municipales

Artículo ciento noventa y cuatro.  
1. El mandato de los miembros de los Ayuntamientos es de cuatro años, contados a 

partir de la fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de 
esta Ley Orgánica.

2. Una vez finalizado su mandato los miembros de las Corporaciones cesantes 
continuarán sus funciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de 
posesión de sus sucesores, en ningún caso podrán adoptar acuerdos para los que 
legalmente se requiera una mayoría cualificada.

Artículo ciento noventa y cinco.  
1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día 

posterior a la celebración de las elecciones, salvo que se hubiese presentado recurso 
contencioso-electoral contra la proclamación de los Concejales electos, en cuyo supuesto se 
constituyen el cuadragésimo día posterior a las elecciones.

2. A tal fin, se constituye una Mesa de Edad integrada por los elegidos de mayor y menor 
edad, presentes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea de la Corporación.

3. La Mesa comprueba las credenciales presentadas, o acreditaciones de la 
personalidad de los electos con base a las certificaciones que al Ayuntamiento hubiera 
remitido la Junta Electoral de Zona.

4. Realizada la operación anterior, la Mesa declarará constituida la Corporación si 
concurren la mayoría absoluta de los Concejales electos. En caso contrario, se celebrará 
sesión dos días después, quedando constituida la Corporación cualquiera que fuere el 
número de Concejales presentes.
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CAPÍTULO IX
Elección de Alcalde

Artículo ciento noventa y seis.  
En la misma sesión de Constitución de la Corporación se procede a la elección de 

Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus correspondientes 

listas.
b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es 

proclamado electo.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el Concejal que 

encabece la lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el correspondiente 
municipio. En caso de empate se resolverá por sorteo.

En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes pueden ser candidatos a 
Alcalde todos los Concejales; si alguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta de los 
votos de los Concejales es proclamado electo; si ninguno obtuviese dicha mayoría, será 
proclamado Alcalde el Concejal que hubiere obtenido más votos populares en las elecciones 
de Concejales.

Artículo ciento noventa y siete.  Moción de censura del Alcalde.
1. El Alcalde puede ser destituido mediante moción de censura, cuya presentación, 

tramitación y votación se regirá por las siguientes normas:
a) La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación y habrá de incluir un candidato a la Alcaldía, 
pudiendo serlo cualquier Concejal cuya aceptación expresa conste en el escrito de 
proposición de la moción.

En el caso de que alguno de los proponentes de la moción de censura formara o haya 
formado parte del grupo político municipal al que pertenece el Alcalde cuya censura se 
propone, la mayoría exigida en el párrafo anterior se verá incrementada en el mismo número 
de concejales que se encuentren en tales circunstancias.

Este mismo supuesto será de aplicación cuando alguno de los concejales proponentes 
de la moción haya dejado de pertenecer, por cualquier causa, al grupo político municipal al 
que se adscribió al inicio de su mandato.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del párrafo tercero del 
apartado 1.a), con el alcance establecido en el f.j. 8, por Sentencia del TC 151/2017, de 21 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2018-613

b) El escrito en el que se proponga la moción de censura deberá incluir las firmas 
debidamente autenticadas por Notario o por el Secretario general de la Corporación y deberá 
presentarse ante éste por cualquiera de sus firmantes. El Secretario general comprobará que 
la moción de censura reúne los requisitos exigidos en este artículo y extenderá en el mismo 
acto la correspondiente diligencia acreditativa.

c) El documento así diligenciado se presentará en el Registro General de la Corporación 
por cualquiera de los firmantes de la moción, quedando el Pleno automáticamente 
convocado para las doce horas del décimo día hábil siguiente al de su registro. El Secretario 
de la Corporación deberá remitir notificación indicativa de tal circunstancia a todos los 
miembros de la misma en el plazo máximo de un día, a contar desde la presentación del 
documento en el Registro, a los efectos de su asistencia a la sesión, especificando la fecha y 
hora de la misma.

d) El Pleno será presidido por una Mesa de edad, integrada por los concejales de mayor 
y menor edad de los presentes, excluidos el Alcalde y el candidato a la Alcaldía, actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación, quien acreditará tal circunstancia.
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e) La Mesa se limitará a dar lectura a la moción de censura, constatando para poder 
seguir con su tramitación que en ese mismo momento se mantienen los requisitos exigidos 
en los tres párrafos del apartado a), dando la palabra, en su caso, durante un breve tiempo, 
si estuvieren presentes, al candidato a la Alcaldía, al Alcalde y a los Portavoces de los 
grupos municipales, y a someter a votación la moción de censura.

2. Ningún concejal puede firmar durante su mandato más de una moción de censura. A 
dichos efectos no se tomarán en consideración aquellas mociones que no hubiesen sido 
tramitadas por no reunir los requisitos previstos en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

3. La dimisión sobrevenida del Alcalde no suspenderá la tramitación y votación de la 
moción de censura.

4. En los municipios en los que se aplique el régimen de concejo abierto, la moción de 
censura se regulará por las normas contenidas en los dos números anteriores, con las 
siguientes especialidades:

a) Las referencias hechas a los concejales a efectos de firma, presentación y votación de 
la moción de censura, así como a la constitución de la Mesa de edad, se entenderán 
efectuadas a los electores incluidos en el censo electoral del municipio, vigente en la fecha 
de presentación de la moción de censura.

b) Podrá ser candidato cualquier elector residente en el municipio con derecho de 
sufragio pasivo.

c) Las referencias hechas al Pleno se entenderán efectuadas a la Asamblea vecinal.
d) La notificación por el Secretario a los concejales del día y hora de la sesión plenaria 

se sustituirá por un anuncio a los vecinos de tal circunstancia, efectuado de la forma 
localmente usada para las convocatorias de la Asamblea vecinal.

e) La Mesa de edad concederá la palabra solamente al candidato a la Alcaldía y al 
Alcalde.

5. El Alcalde, en el ejercicio de sus competencias, está obligado a impedir cualquier acto 
que perturbe, obstaculice o impida el derecho de los miembros de la Corporación a asistir a 
la sesión plenaria en que se vote la moción de censura y a ejercer su derecho al voto en la 
misma. En especial, no son de aplicación a la moción de censura las causas de abstención y 
recusación previstas en la legislación de procedimiento administrativo.

6. Los cambios de Alcalde como consecuencia de una moción de censura en los 
municipios en los que se aplique el sistema de concejo abierto no tendrán incidencia en la 
composición de las Diputaciones Provinciales.

Artículo ciento noventa y siete bis.  
1. El Alcalde podrá plantear al Pleno una cuestión de confianza, vinculada a la 

aprobación o modificación de cualquiera de los siguientes asuntos:
a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) Las ordenanzas fiscales.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación de los instrumentos de planeamiento 

general de ámbito municipal.
2. La presentación de la cuestión de confianza vinculada al acuerdo sobre alguno de los 

asuntos señalados en el número anterior figurará expresamente en el correspondiente punto 
del orden del día del Pleno, requiriéndose para la adopción de dichos acuerdos el «quórum» 
de votación exigido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, para cada uno de ellos. La votación se efectuará, en todo caso, mediante el sistema 
nominal de llamamiento público.

3. Para la presentación de la cuestión de confianza será requisito previo que el acuerdo 
correspondiente haya sido debatido en el Pleno y que éste no hubiera obtenido la mayoría 
necesaria para su aprobación.

4. En el caso de que la cuestión de confianza no obtuviera el número necesario de votos 
favorables para la aprobación del acuerdo, el Alcalde cesará automáticamente, quedando en 
funciones hasta la toma de posesión de quien hubiere de sucederle en el cargo. La elección 
del nuevo Alcalde se realizará en sesión plenaria convocada automáticamente para las doce 
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horas del décimo día hábil siguiente al de la votación del acuerdo al que se vinculase la 
cuestión de confianza, rigiéndose por las reglas contenidas en el artículo 196, con las 
siguientes especialidades:

a) En los municipios de más de 250 habitantes, el Alcalde cesante quedará excluido de 
la cabeza de lista a efectos de la elección, ocupando su lugar el segundo de la misma, tanto 
a efectos de la presentación de candidaturas a la Alcaldía como de designación automática 
del Alcalde, en caso de pertenecer a la lista más votada y no obtener ningún candidato el 
voto de la mayoría absoluta del número legal de concejales.

b) En los municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes, el Alcalde cesante no 
podrá ser candidato a la Alcaldía ni proclamado Alcalde en defecto de un candidato que 
obtenga el voto de la mayoría absoluta del número legal de concejales. Si ningún candidato 
obtuviese esa mayoría, será proclamado Alcalde el concejal que hubiere obtenido más votos 
populares en las elecciones de concejales, excluido el Alcalde cesante.

5. La previsión contenida en el número anterior no será aplicable cuando la cuestión de 
confianza se vincule a la aprobación o modificación de los presupuestos anuales. En este 
caso se entenderá otorgada la confianza y aprobado el proyecto si en el plazo de un mes 
desde que se votara el rechazo de la cuestión de confianza no se presenta una moción de 
censura con candidato alternativo a Alcalde, o si ésta no prospera.

A estos efectos, no rige la limitación establecida en el apartado 2 del artículo anterior.
6. Cada Alcalde no podrá plantear más de una cuestión de confianza en cada año, 

contado desde el inicio de su mandato, ni más de dos durante la duración total del mismo. 
No se podrá plantear una cuestión de confianza en el último año de mandato de cada 
Corporación.

7. No se podrá plantear una cuestión de confianza desde la presentación de una moción 
de censura hasta la votación de esta última.

8. Los concejales que votasen a favor de la aprobación de un asunto al que se hubiese 
vinculado una cuestión de confianza no podrán firmar una moción de censura contra el 
Alcalde que lo hubiese planteado hasta que transcurra un plazo de seis meses, contado a 
partir de la fecha de votación del mismo.

Asimismo, durante el indicado plazo, tampoco dichos concejales podrán emitir un voto 
contrario al asunto al que se hubiese vinculado la cuestión de confianza, siempre que sea 
sometido a votación en los mismos términos que en tal ocasión. Caso de emitir dicho voto 
contrario, éste será considerado nulo.

Artículo ciento noventa y ocho.  
En los supuestos distintos a los previstos en los artículos 197 y 197 bis, la vacante en la 

Alcaldía se resuelve conforme a lo previsto en el artículo 196, considerándose a estos 
efectos que encabeza la lista en que figuraba el Alcalde el siguiente de la misma, a no ser 
que renuncie a la candidatura.

Artículo ciento noventa y nueve.  
1. El régimen electoral de los órganos de las entidades locales de ámbito territorial 

inferior al Municipio será el que establezcan las Leyes de las Comunidades Autónomas que 
las instituyan o reconozcan, que, en todo caso, deberán respetar lo dispuesto en la Ley 
reguladora de las bases del régimen local; en su defecto, será el previsto en los números 
siguientes de este artículo.

2. Los Alcaldes Pedáneos son elegidos directamente por los vecinos de la 
correspondiente entidad local por sistema mayoritario mediante la presentación de 
candidatos por los distintos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores.

3. Las Juntas vecinales de las entidades locales menores están formadas por el Alcalde 
Pedáneo que las preside y dos vocales en los núcleos de población inferior a 250 residentes 
y por cuatro en los de población superior a dicha cifra, siempre que el número de vocales no 
supere al tercio del de Concejales que integran el Ayuntamiento, en cuyo caso el número de 
vocales será de dos.
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4. La designación de estos Vocales se hará de conformidad con los resultados de las 
elecciones para el Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas de la entidad local 
menor.

5. La Junta Electoral de Zona determinará, aplicando el procedimiento establecido en el 
artículo 163, el número de vocales que corresponde a cada partido, federación, coalición o 
agrupación.

6. Realizada la operación anterior, el representante de cada candidatura designará entre 
los electores de la entidad local menor a quienes hayan de ser Vocales.

7. Si las Juntas vecinales no hubiesen de constituirse, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación sobre régimen local, por haberse establecido el funcionamiento de la entidad en 
régimen de concejo abierto, se elegirá, en todo caso, un Alcalde Pedáneo en los términos 
del número 2 de este artículo.

Artículo doscientos.  
Las Juntas Electorales Provinciales adoptaran las resoluciones necesarias para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 179.2 de esta Ley, con el fin de que sea elegido el 
Alcalde de los Municipios que funcionen en régimen de concejo abierto.

TÍTULO IV
Disposiciones especiales para la elección de Cabildos Insulares Canarios

Artículo doscientos uno.  
1. En cada isla se eligen por sufragio universal, directo y secreto, y en urna distinta a la 

destinada a la votación para Concejales, tantos Consejeros Insulares como a continuación 
se determinan:

 Consejeros
Hasta 10.000 residentes 11
De 10.001 a 20.000 13
De 20.001 a 50.000 17
De 50.001 a 100.000 21
De 100.001 en adelante 1 Consejero más por cada 100.000 residentes o fracción, añadiéndose uno más 
cuando el resultado sea un número par.

2. El mandato de los Consejeros Insulares es de cuatro años, contados a partir de la 
fecha de su elección, en los términos previstos en el artículo 42, apartado 3, de esta Ley 
Orgánica.

3. La elección de los Consejeros Insulares se realiza mediante el procedimiento previsto 
para la elección de Concejales, pero cada isla constituye una circunscripción electoral.

Lo previsto en el artículo 44 bis de esta ley no será exigible en las candidaturas que se 
presenten en las islas con un número de residentes igual o inferior a 5.000 habitantes.

4. Los Cabildos Insulares se constituyen en sesión pública dentro de los treinta días 
siguientes a la celebración de las elecciones, formándose a tal efecto una Mesa de Edad 
conforme a lo establecido en el artículo 195 para las Corporaciones Municipales.

5. Será Presidente del Cabildo Insular el candidato primero de la lista más votada en la 
circunscripción insular.

6. La presentación de candidaturas, sistema de votación y atribución de puestos se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento previsto para la elección de Concejales.

7. El Presidente del Cabildo Insular puede ser destituido de su cargo mediante moción 
de censura, que se desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser 
candidato al cargo de Presidente cualquiera de los consejeros insulares que encabecen las 
listas de los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones electorales en la 
circunscripción.

Asimismo, el Presidente del Cabildo podrá cesar mediante la pérdida de una cuestión de 
confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por lo dispuesto 
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en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de cualquiera de 
los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan insular de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
d) La aprobación que ponga fin a la tramitación insular de los planes de ordenación de 

ámbito insular previstos en la legislación urbanística.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.

8. Para la elección de Consejeros Insulares regirán los mismos derechos de sufragio 
pasivo y las incompatibilidades previstos en los artículos 202 y 203 de esta Ley.

9. El Estado subvencionará los gastos que originen las elecciones a los Cabildos 
Insulares de acuerdo con las siguientes reglas:

a) 1.625,44 euros por cada Consejero Insular electo.
b) 0,65 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera sido proclamado Consejero Insular.
10. Para las elecciones a Cabildos Insulares el límite de los gastos electorales será el 

que resulte de multiplicar por 0,16 euros el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de cada una de las islas donde presente sus candidaturas cada 
partido, federación, coalición o agrupación.

11. En materia de subvenciones electorales habrán de respetarse las limitaciones 
establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente ley.

TÍTULO V
Disposiciones Especiales para la Elección de Diputados Provinciales

CAPÍTULO PRIMERO
Derecho de sufragio pasivo

Artículo doscientos dos.  
Además de quienes incurran en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6.º de 

esta Ley son inelegibles para el cargo de Diputado Provincial los deudores directos o 
subsidiarios de la correspondiente Corporación contra quienes se hubiera expedido 
mandamiento de apremio por resolución judicial.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades

Artículo doscientos tres.  
1. Las causas de inelegibilidad a que se refiere el artículo anterior lo son también de 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo de Diputado Provincial.
Son también incompatibles:
a) Los abogados y procuradores que dirijan o representen a partes en procedimientos 

judiciales o administrativos contra la Corporación, con excepción de las acciones a que se 
refiere el artículo 63.1 b) de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local.

b) Los Directores de Servicios, funcionarios o restante personal en activo al servicio de la 
respectiva Diputación y de las entidades y establecimientos dependientes de él.

c) Los Directores Generales o asimilados de las Cajas de Ahorro Provinciales y Locales 
que actúen en la provincia.
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d) Los contratistas o subcontratistas de contratos, cuya financiación total o parcial corra a 
cargo de la Corporación o de establecimientos de ella dependientes.

e) Los Diputados Provinciales electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

2. Cuando se produzca una situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar 
entre la renuncia al puesto de Diputado Provincial o el abandono de la situación que, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, dé origen a la referida incompatibilidad. 
Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 1.e), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

3. Cuando la causa de incompatibilidad sea la contenida en el punto b) del apartado 1, el 
funcionario o empleado que optare por el cargo de Diputado Provincial pasará a la situación 
de servicios especiales o subsidiariamente la prevista en sus respectivos convenios, que en 
todo caso ha de suponer reserva de su puesto de trabajo.

CAPÍTULO III
Procedimiento electoral

Artículo doscientos cuatro.  
1. El número de Diputados correspondientes a cada Diputación Provincial se determina, 

según el número de residentes de cada provincia, conforme al siguiente baremo:

Diputados
Hasta 500.000 Residentes 25
De 500.001 a 1.000.000 27
De 1.000.001 a 3.500.000 31
De 3.500.001 en adelante 51

2. Las Juntas Electorales Provinciales reparten, proporcionalmente y atendiendo al 
número de residentes, los puestos correspondientes a cada partido judicial, en el décimo día 
posterior a la convocatoria de elecciones atendiendo a la siguiente regla:

a) Todos los partidos judiciales cuentan, al menos, con un Diputado.
b) Ningún partido judicial puede contar con más de tres quintos del número total de 

Diputados Provinciales.
c) Las fracciones iguales o superiores a 0,50 que resulten del reparto proporcional se 

corrigen por exceso y las inferiores por defecto.
d) Si como consecuencia de las operaciones anteriores resultase un número total que no 

coincida, por exceso, con el número de Diputados correspondientes a la provincia, se 
sustraen los puestos necesarios a los partidos judiciales cuyo número de residentes por 
Diputado sea menor. Si, por el contrario, el número no coincide por defecto se añaden 
puestos a los partidos judiciales cuyo número de residentes por Diputado sea mayor.

3. A los efectos previstos en este Capítulo, los partidos judiciales coinciden con los de las 
elecciones locales de 1979.

Artículo doscientos cinco.  
1. Constituidos todos los Ayuntamientos de la respectiva provincia, la Junta Electoral de 

Zona procede inmediatamente a formar una relación de todos los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones y de cada una de las agrupaciones de electores que hayan 
obtenido algún Concejal dentro de cada partido judicial, ordenándolos en orden decreciente 
al de los votos obtenidos por cada uno de ellos.

El proceso de constitución de las Diputaciones deberá aplazarse hasta que se hayan 
resuelto previamente todos los recursos contencioso-electorales contra la proclamación de 
concejales electos en los municipios de la provincia.
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En el caso de que deban convocarse nuevas elecciones en algún municipio de la 
provincia, bien por no haberse presentado ninguna candidatura, bien por haberse anulado 
total o parcialmente el proceso como consecuencia de los correspondientes recursos 
contenciosos-electorales, no se pospondrá la constitución de la Diputación Provincial, si 
bien, en el supuesto de que como consecuencia de la celebración de elecciones locales 
parciales se altere la atribución de puestos en la Diputación Provincial, las Juntas Electorales 
de Zona deberán realizar las operaciones necesarias para hacer una nueva asignación.

2. A los efectos previstos en el número anterior, en los municipios de menos de 250 
habitantes a los que se refiere el artículo 184 de esta Ley, el número de votos a tener en 
cuenta por cada candidatura se obtiene dividiendo la suma de los votos obtenidos por cada 
uno de sus componentes entre el número de candidatos que formaban la correspondiente 
lista hasta un máximo de cuatro. Se corrigen por defecto las fracciones resultantes.

3. Realizada esta operación la Junta procede a distribuir los puestos que corresponden a 
los partidos, coaliciones, federaciones y a cada una de las agrupaciones de electores en 
cada partido judicial mediante la aplicación del procedimiento previsto en el artículo 163, 
según el número de votos obtenidos por cada grupo político o cada agrupación de electores.

4. Si en aplicación de los párrafos anteriores se produjera coincidencia de cocientes 
entre distintos partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, la vacante se atribuye al 
que mayor número de votos ha obtenido, y en caso de empate, al de mayor número de 
Concejales en el partido judicial. Subsidiariamente se resolverá el empate por sorteo.

Artículo doscientos seis.  
1. Realizada la asignación de puestos de diputados, conforme a los artículos anteriores, 

la Junta Electoral convocará por separado dentro de los cinco días siguientes, a los 
concejales de los partidos políticos, coaliciones, federaciones y agrupaciones, que hayan 
obtenido puestos de diputados, para que elijan de entre las listas de candidatos avaladas, al 
menos, por un tercio de dichos concejales a quienes hayan de ser proclamados diputados, 
eligiendo, además, tres suplentes, para cubrir por su orden las eventuales vacantes. La 
elaboración de las mencionadas listas se ajustará al principio de representación equilibrada 
entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, integrándose en las listas por 
personas de uno y otro sexo ordenados de forma alternativa.

2. Efectuada la elección, la Junta de Zona proclama los diputados electos y los 
suplentes, expide las credenciales correspondientes y remite a la Junta Provincial y a la 
Diputación certificaciones de los diputados electos en el partido judicial.

Artículo doscientos siete.  
1. La Diputación Provincial se reúne en sesión constitutiva presidida por una Mesa de 

Edad, integrada por los Diputados de mayor y menor edad presentes en el acto, y actuando 
como Secretario el que lo sea de la Corporación para elegir al Presidente de entre sus 
miembros.

2. Para la elección de Presidente el candidato debe obtener mayoría absoluta en la 
primera votación y simple en la segunda.

3. El Presidente puede ser destituido de su cargo mediante moción de censura que se 
desarrollará conforme a lo previsto en el artículo 197. Puede ser candidato al cargo de 
Presidente cualquiera de los Diputados Provinciales.

4. Asimismo, el Presidente de la Diputación podrá cesar mediante la pérdida de una 
cuestión de confianza por él planteada ante el Pleno de la Corporación, que se regulará por 
lo dispuesto en el artículo 197 bis de esta Ley, vinculada a la aprobación o modificación de 
cualquiera de los siguientes asuntos:

a) Los presupuestos anuales.
b) El reglamento orgánico.
c) El plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal.
En caso de no obtenerse la confianza, el nuevo Presidente se elegirá de acuerdo con el 

sistema previsto en el artículo 197 bis para los Alcaldes de municipios de más de 250 
habitantes.
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Artículo doscientos ocho.  
1. En caso de fallecimiento, incapacidad, renuncia o perdida de la condición de Concejal 

de un Diputado Provincial, su vacante se cubrirá ocupando su puesto uno de los suplentes 
elegidos en el partido judicial correspondiente conforme al orden establecido entre ellos.

2. En el supuesto de que no fuera posible cubrir alguna vacante por haber pasado a 
ocupar vacantes anteriores los tres suplentes elegidos en el partido judicial, se procederá a 
una nueva elección de Diputados correspondientes al partido judicial, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 206 de esta Ley.

Artículo doscientos nueve.  Respeto a regímenes autonómicos y forales.
Lo regulado en el presente Capítulo se entiende sin perjuicio del respeto a los regímenes 

especiales autonómicos y forales, siendo en todo caso aplicable a los mismos lo dispuesto 
en los artículos 6.4 y 203.1.e) de la presente Ley.

TÍTULO VI
Disposiciones especiales para las Elecciones al Parlamento Europeo

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo doscientos diez.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, gozan del derecho 

de sufragio activo en las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en 
España que, sin haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elector exigidos en esta Ley para los españoles y 
gocen del derecho de sufragio activo en el Estado miembro de origen.

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas elecciones.
3. Para que un ciudadano, no español, de la Unión Europea pueda ejercer el derecho de 

sufragio activo en España, deberá haber optado previamente en tal sentido.>

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo doscientos diez bis.  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I del Título I de esta Ley, son elegibles en 

las elecciones al Parlamento Europeo todas las personas residentes en España que, sin 
haber adquirido la nacionalidad española:

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión Europea según lo previsto en el 
párrafo 2. del apartado 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos en esta Ley para los españoles y 
sean titulares del derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro de origen.

2. Son inelegibles para el Parlamento Europeo los comprendidos en el artículo 154.1 y 2 
de la presente Ley. No obstante, lo previsto en el artículo 154.1 sólo será aplicable a los 
ciudadanos de la Unión Europea con derecho de sufragio pasivo, cuando el ejercicio de las 
funciones o cargos a que se refiere el citado artículo constituya causa de inelegibilidad en el 
Estado miembro de origen.
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CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo doscientos once.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados al Parlamento Europeo lo son también 

de incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:
a) Quienes lo sean de acuerdo con lo establecido en las normas electorales de las 

Comunidades Europeas.
b) Los comprendidos en el apartado 2 del artículo 155 de la presente Ley.
c) Quienes sean miembros de las Cortes Generales.
d) Quienes sean miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas.
e) Los Diputados al Parlamento Europeo electos en candidaturas presentadas por 

partidos o por federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad 
por sentencia judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de 
electores declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. En los supuestos de las letras c) y d) del apartado anterior, la incompatibilidad se 
resuelve a favor de la condición parlamentaria adquirida en último término. Cuando la causa 
de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.e), se aplicará lo dispuesto en el artículo 
6.4 de esta Ley.

Artículo doscientos doce.  
1. El mandato de los Diputados del Parlamento Europeo se ejercerá en régimen de 

dedicación absoluta, en los mismos términos previstos para los Diputados y Senadores en la 
presente Ley.

2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, los artículos 157 y 158 de esta Ley 
serán aplicables a los Diputados del Parlamento Europeo, los cuales no podrán percibir con 
cargo a los presupuestos del sector público estatal, autonómico o local ninguna 
remuneración, salvo la que, en su caso, pudiera corresponderles por su condición de tales.

3. Los Diputados del Parlamento Europeo no podrán formar parte de los órganos 
colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, Entes públicos o 
Empresas con participación pública mayoritaria directa o indirecta.

Artículo doscientos trece.  
Los Diputados del Parlamento Europeo sólo podrán ejercer aquellas actividades privadas 

a que se refieren los apartados a) y b) del artículo 159.3 de la presente Ley, además de las 
no comprendidas en el número 2 del mismo artículo.

CAPÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo doscientos catorce.  
La circunscripción para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo es el 

territorio nacional.

Artículo doscientos quince.  
El número de diputados que se elige en España se fijará en función de lo que establece 

en esta materia el ordenamiento jurídico europeo.
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Artículo doscientos dieciséis.  
La atribución de escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza conforme 

a lo dispuesto en el artículo 163 de la presente Ley, con excepción de lo previsto en el 
apartado 1, a), y en el apartado 2 de dicho artículo.

Artículo doscientos diecisiete.  
En caso de fallecimiento, incapacidad o renuncia de un Diputado del Parlamento 

Europeo, el escaño será atribuido al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a 
quien corresponda, atendiendo a su orden de colocación.

CAPÍTULO V
Convocatoria de elecciones

Artículo doscientos dieciocho.  
1. La convocatoria para la elección de los Diputados del Parlamento Europeo se realiza 

de acuerdo con las normas comunitarias y mediante Real Decreto.
2. El Decreto de convocatoria se expide con el refrendo del Presidente del Gobierno, a 

propuesta del mismo, bajo su exclusiva responsabilidad y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

3. Para las elecciones al Parlamento Europeo no es de aplicación lo previsto en el 
artículo 42.1 de la presente Ley.

CAPÍTULO VI
Procedimiento electoral

Sección I. Representantes de las candidaturas ante la Administración Electoral

Artículo doscientos diecinueve.  
1. A los efectos previstos en el artículo 43 de la presente Ley, cada uno de los partidos, 

federaciones y coaliciones que pretenden concurrir a las elecciones, designan un 
representante general en los términos previstos en el artículo 168.1 de la presente Ley.

2. Los promotores de cada agrupación de electores designan, en los mismos términos, a 
su representante general en el momento de presentación de su candidatura.

3. Cada uno de los representantes generales puede designar en el plazo de dos días 
desde su nombramiento, ante la Junta Electoral Central, a los representantes de su 
candidatura ante las Juntas Electorales Provinciales.

4. Dichas designaciones serán comunicadas por la Junta Electoral Central a las 
Provinciales dentro de los dos días siguientes, y los representantes han de personarse ante 
sus respectivas Juntas para aceptar su designación.

Sección II. Presentación y proclamación de candidatos

Artículo doscientos veinte.  
1. Para la elección de Diputados al Parlamento Europeo, la Junta Electoral competente 

para todas las operaciones previstas en el Título I, Capítulo VI, Sección Segunda de la 
presente Ley, en relación a la presentación y proclamación de candidatos es la Junta 
Electoral Central.

2. Las candidaturas se presentarán mediante listas completas de candidatos, salvo que 
los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores hagan uso de la 
posibilidad prevista en el artículo 221.4, en cuyo caso la lista podrá contener hasta un 
número máximo de candidatos y suplentes igual al de diputados a elegir.

3. Para presentar candidaturas los partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones de 
electores, necesitan acreditar las firmas de 15.000 electores. Ningún elector puede dar su 
firma para la presentación de varias candidaturas.
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4. No obstante, los partidos, federaciones y coaliciones pueden sustituir el requisito 
señalado en el párrafo anterior por las firmas de 50 cargos electos, ya sean Diputados, 
Senadores, Diputados españoles del Parlamento Europeo, miembros de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas o miembros de las Corporaciones Locales. 
Ningún electo puede dar su firma para la presentación de varias candidaturas.

5. Las candidaturas presentadas y las candidaturas proclamadas se publican en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo doscientos veinte bis.  
1. Los ciudadanos de la Unión Europea, elegibles de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 210 bis 1, en el momento de la presentación de las candidaturas deberán aportar, 
además de los documentos necesarios para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por 
la legislación española, una declaración formal en la que consten:

a) Su nacionalidad, así como su domicilio en España.
b) Que no se presentan simultáneamente como candidatos en las elecciones al 

Parlamento Europeo en ningún otro Estado miembro.
c) En su caso, la mención del término municipal o de la circunscripción del Estado 

miembro de origen en cuyo censo electoral hayan estado inscritos en último lugar.
2. Además deberán presentar una certificación de las autoridades administrativas 

competentes del Estado miembro de origen, acreditativa de que el elegible comunitario no 
está desposeído del derecho de sufragio pasivo en el citado Estado.

La Junta Electoral Central podrá también exigir que presenten un documento de 
identidad no caducado y que indiquen a partir de qué fecha son nacionales de un Estado 
miembro.

3. Efectuada la proclamación de candidaturas, la Junta Electoral Central trasladará a los 
otros Estados miembros la información relativa a sus respectivos nacionales incluidos como 
candidatos en las citadas candidaturas.

Sección III. Papeletas y sobres electorales

Artículo doscientos veintiuno.  
1. A los efectos previstos en el artículo 70.1 la Junta Electoral competente en las 

elecciones de Diputados al Parlamento Europeo es la Junta Electoral Central.
2. Las papeletas electorales destinadas a la elección de Diputados al Parlamento 

Europeo deben contener la denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o 
agrupación de electores que presenta la candidatura.

3. Asimismo deben contener la lista completa de nombres y apellidos de los candidatos y 
de los suplentes que componen la candidatura, según su orden de colocación. En su caso se 
puede hacer constar la circunstancia a que se refiere el artículo 46.7.

4. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer 
constar, en el momento de presentación de las candidaturas ante la Junta Electoral Central, 
el ámbito territorial en el que desean la difusión de sus papeletas, cuando sea inferior al 
estatal y siempre que coincida al menos con las secciones electorales existentes en una 
Comunidad Autónoma.

Artículo doscientos veintidós.  
Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores podrán hacer 

constar, en el momento de presentación de la candidatura ante la Junta Electoral Central, su 
voluntad de que en determinadas secciones electorales coincidentes con el territorio de 
alguna de las Comunidades Autónomas se expresen únicamente los nombres de los 
candidatos y suplentes miembros de partidos o de sus organizaciones territoriales, con 
ámbito de actuación estatutariamente delimitado a dicho territorio, así como, en su caso, su 
propia denominación, sigla y símbolo.

Sección IV. Escrutinio general
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Artículo doscientos veintitrés.  
1. A los efectos previstos en los artículos 103, 104, 105, 106 y 107 las Juntas Electorales 

competentes son las Juntas Electorales Provinciales.
2. Concluido el escrutinio, los representantes y apoderados de las candidaturas disponen 

de un plazo de dos días para presentar las reclamaciones y protestas que consideren 
oportunas, que habrán de ser resueltas por las Juntas Electorales Provinciales en los dos 
días siguientes.

3. Realizadas las operaciones anteriores, las Juntas Electorales Provinciales remitirán a 
la Junta Electoral Central, no más tarde del decimoquinto día posterior a las elecciones, 
certificación suscrita por los Presidentes y Secretarios de las Juntas de los resultados de la 
elección en la provincia, en las que se contendrá mención expresa del número de electores, 
de votos válidos, de los votos nulos, de los votos en blanco y de los obtenidos por cada 
candidatura.

Artículo doscientos veinticuatro.  
1. La Junta Electoral Central procederá, no más tarde del vigésimo día posterior a las 

elecciones, al recuento de los votos a nivel nacional, a la atribución de escaños 
correspondientes a cada una de las candidaturas y a la proclamación de electos.

2. En el plazo de cinco días desde su proclamación, los candidatos electos deberán jurar 
o prometer acatamiento a la Constitución ante la Junta Electoral Central. Transcurrido dicho 
plazo, la Junta Electoral Central declarará vacantes los escaños correspondientes a los 
Diputados del Parlamento Europeo que no hubieran acatado la Constitución y suspendidas 
todas las prerrogativas que les pudieran corresponder por razón de su cargo, todo ello hasta 
que se produzca dicho acatamiento.

3. Asimismo la Junta Electoral Central será la competente para la realización de las 
restantes operaciones de escrutinio general no previstas en el artículo anterior.

Sección V. Contencioso electoral

Artículo doscientos veinticinco.  
1. El Tribunal competente a efectos de recurso contencioso electoral es el Tribunal 

Supremo.
2. La notificación de la Sentencia que resuelve un proceso contencioso electoral se 

producirá no más tarde del cuadragésimo quinto día posterior a las elecciones.

CAPÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

Artículo doscientos veintiséis.  
1. Los administradores generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones 

son designados conforme a lo previsto en el artículo 174.1 de la presente Ley.
2. Los administradores de la candidatura en cada provincia son designados, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 174.2, antes del día vigésimo primero posterior a la convocatoria 
de elecciones.

Artículo doscientos veintisiete.  Subvención de gastos electorales para el Parlamento 
Europeo.

1. El Estado subvenciona los gastos que originan las actividades electorales de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) 32.508,74 euros por cada escaño obtenido.
b) 1,08 euros por cada uno de los votos obtenidos por cada candidatura, uno de cuyos 

miembros, al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.
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2. Para las elecciones al Parlamento Europeo, el límite de los gastos electorales será el 
que resulte de multiplicar por 0,19 euros el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho en las secciones electorales donde se haya solicitado que se efectúe 
la difusión de las papeletas.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, el Estado 
subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones los gastos 
electorales originados por el envío directo y personal a los electores, en al menos una 
Comunidad autónoma, de sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad 
electoral de acuerdo con las reglas siguientes:

a) Se abonarán 0,13 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 15 por 100 de los votos válidos emitidos.

b) Se abonarán 0,09 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 6 por 100 de los votos válidos emitidos.

c) Se abonarán 0,025 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 3 por 100 de los votos válidos emitidos.

d) Se abonará 0,016 euros por elector, siempre que la candidatura hubiera obtenido al 
menos un Diputado y como mínimo un 1 por 100 de los votos válidos emitidos.

La cantidad subvencionada no estará incluida dentro del límite previsto en el apartado 2 
de este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a la 
que se refiere este apartado.

4. Las cantidades mencionadas en los apartados anteriores se refieren a euros 
constantes. Por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda se fijan las cantidades 
actualizadas en los cinco días siguientes a la convocatoria de elecciones.

5. No habrá lugar al pago de las subvenciones en los supuestos establecidos en los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo 127 de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio del ejercicio de las competencias 

reconocidas, dentro del respeto a la Constitución y a la presente ley orgánica, a las 
comunidades autónomas por sus respectivos estatutos en relación con las elecciones a las 
respectivas asambleas legislativas.

2. En aplicación de las competencias que la Constitución reserva al Estado se aplican 
también a las elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas convocadas 
por éstas, los siguientes artículos del Título I de esta Ley Orgánica: 1 al 42; 44; 44 bis; 45; 
46.1, 2, 4, 5, 6 y 8; 47.4; 49; 50.1, 2 y 3; 51.2 y 3; 52; 53; 54; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 65; 66; 
68; 69; 70.1 y 3; 72; 73; 74; 75; 85; 86.1; 87.2; 90; 91; 92; 93; 94; 95.3; 96; 103.2; 108.2 y 8; 
109 a 119; 125 a 130; 131.2; 132; 135 a 152.

3. Los restantes artículos del Título I de esta Ley tienen carácter supletorio de la 
legislación que, en su caso, aprueben las Comunidades Autónomas, siendo de aplicación en 
las elecciones a sus Asambleas Legislativas en el supuesto de que las mismas no legislen 
sobre ellos.

4. El contenido de los Títulos II, III, IV, y V de esta Ley Orgánica no pueden ser 
modificados o sustituidos por la legislación de las Comunidades Autónomas.

5. En el supuesto de que las Comunidades Autónomas no legislen sobre el contenido de 
los artículos que a continuación se citan, éstos habrán de interpretarse para las elecciones a 
las Asambleas Legislativas de dichas Comunidades de la siguiente manera:

a) Las referencias contenidas a Organismos Estatales en los artículos 70.2, 71.4 y 98.2, 
Se entenderán referidas a las instituciones autónomas que correspondan.

b) La mención al territorio nacional que se hace en el artículo 64.1 se entenderá referida 
al territorio de la Comunidad Autónoma.

c) La alusión que se hace en el artículo 134 a la Comisión establecida en la Disposición 
Transitoria Primera de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, se entenderá referida a una 
Comisión de la Asamblea Legislativa correspondiente, y la obligación estatal de 
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subvencionar los gastos electorales mencionada en dicho artículo y en el anterior 
corresponderá a la Comunidad Autónoma de que se trate.

Segunda.  
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el 

cumplimiento y ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
El Gobierno dictara en el plazo de cinco años desde la vigencia de esta Ley las normas 

precisas para hacer efectiva la inclusión entre los datos censales del número del Documento 
Nacional de Identidad, a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley Orgánica.

Cuarta.  
A los fines y efectos de la suspensión del contrato de trabajo de los cargos públicos 

representativos, a que se refieren los artículos 45.1 f), y 48 del Estatuto de los Trabajadores, 
se entenderá que cesa la causa legal de suspensión para los no reelegidos, en el momento 
de constitución de las nuevas Asambleas representativas.

Quinta.  
En el supuesto de que en el mismo año coincidan para su celebración, en un espacio de 

tiempo no superior a cuatro meses, elecciones locales, elecciones a Asambleas Legislativas 
de Comunidades Autónomas que celebraron sus elecciones el cuarto domingo del mes de 
mayo de 1995, con las elecciones al Parlamento Europeo, los decretos de convocatoria se 
expedirán el día quincuagésimo quinto anterior al de la fecha en que han de tener lugar las 
elecciones al Parlamento Europeo, en orden a asegurar la celebración simultánea. Los 
referidos decretos se publicarán al día siguiente de su expedición en el "Boletín Oficial del 
Estado" o, en su caso, en el "Boletín Oficial" de la Comunidad Autónoma correspondiente y 
entrarán en vigor el mismo día de su publicación. Los mandatos de los miembros de las 
Corporaciones Locales terminarán en todo caso el día anterior al de celebración de las 
siguientes elecciones.

Sexta.  
Los partidos y federaciones tienen la obligación de remitir al Registro de Partidos 

Políticos y mantener actualizada, la relación de las personas que compongan sus órganos 
directivos y de coordinación.

Séptima.  
1. En el supuesto de elecciones a Cortes Generales como consecuencia de lo dispuesto 

en el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución, el real decreto de convocatoria se expide 
al día siguiente de la expiración del plazo de dos meses, contados a partir de la primera 
votación de la investidura. Dicho real decreto se publica el mismo día de su expedición y 
entra en vigor el mismo día de su publicación. El real decreto de convocatoria señala la 
fecha de las elecciones que habrán de celebrarse el día cuadragésimo séptimo posterior a la 
convocatoria.

2. Para el procedimiento electoral resultante de esta convocatoria, resulta de aplicación 
lo dispuesto en la presente Ley Orgánica con las siguientes especificidades:

a) Las Juntas Electorales Provinciales y de Zona se constituirán el día siguiente al de la 
convocatoria y su composición será idéntica a la que tuvieran en el momento de la 
finalización de su mandato. Si este no hubiera finalizado, se entenderá prorrogado y dicha 
prórroga se considerará, a todos los efectos, como un nuevo nombramiento.

b) Los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por escrito, ante la Junta 
Electoral Central, a un representante general, en los cinco días siguientes a la convocatoria.

Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los representantes generales y los 
representantes de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren 
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aceptado su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales 
de acuerdo con el artículo 168 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los cinco días siguientes a 
la convocatoria, partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de 
mantenimiento de las designaciones ante la Junta Electoral Central.

En el mismo plazo de cinco días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones 
y coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 
representantes generales y representantes de las candidaturas en cada una de las 
circunscripciones.

En el plazo de dos días, la Junta Electoral Central comunica a las Juntas Electorales 
Provinciales correspondientes el mantenimiento de los representantes de las candidaturas, 
los cambios que se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos. Los 
nuevos representantes deberán aceptar su designación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 168 de esta Ley Orgánica.

c) Las agrupaciones de electores y los partidos, federaciones o coaliciones que no 
hubieren obtenido representación parlamentaria en ninguna de las Cámaras no necesitarán 
recabar de nuevo las firmas que exige el apartado 3 del artículo 169 de esta Ley Orgánica 
para presentar candidaturas cuando ya las hubieran presentado para las elecciones 
inmediatamente anteriores a Cortes Generales y el número de firmas válidas hubiera 
superado el número exigido.

d) Los partidos y federaciones que establezcan un pacto de coalición para concurrir 
conjuntamente a las elecciones deben comunicarlo a la Junta Electoral Central o a la Junta 
Electoral Provincial si el ámbito de la coalición se reduce a la circunscripción, en los cinco 
días siguientes a la convocatoria. En el caso en que se desee mantener en los mismos 
términos el pacto de coalición con el que se concurrió a las elecciones generales 
inmediatamente anteriores, bastará con comunicar expresamente dicha voluntad mediante 
escrito dirigido a la Junta Electoral Central o a la Junta Electoral Provincial si su ámbito se 
reduce a la circunscripción.

e) Las candidaturas, suscritas por los representantes de los partidos, federaciones y 
coaliciones o por los promotores de las agrupaciones de electores, se presentan ante la 
Junta Electoral Provincial entre el octavo y el decimotercer día posteriores a la convocatoria.

En este mismo plazo, los representantes y promotores podrán manifestar mediante 
escrito dirigido a la Junta Electoral Provincial su voluntad de mantener las candidaturas 
presentadas para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores. Al escrito 
de mantenimiento de las candidaturas debe acompañarse declaración de aceptación de la 
candidatura mantenida, así como los documentos acreditativos de sus condiciones de 
elegibilidad.

En el caso en que se presenten nuevas candidaturas o se modifiquen en algún extremo 
las candidaturas presentadas para las elecciones a Cortes Generales inmediatamente 
anteriores, los representantes deberán presentar, en el plazo al que alude el párrafo primero 
de la presente letra, el escrito de presentación de cada candidatura en los términos a los que 
alude el artículo 46 de la presente Ley Orgánica.

En las circunscripciones en las que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 162 de la 
presente Ley Orgánica, el número de Diputados a elegir haya cambiado respecto de las 
elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales, los representantes de las 
candidaturas no podrán presentar escrito de mantenimiento de candidaturas y deberán 
presentar, en el plazo previsto en el párrafo primero de la presente letra, el escrito de 
presentación de cada candidatura en los términos a los que alude el artículo 46 de esta Ley 
Orgánica.

f) Las candidaturas presentadas, así como las expresamente mantenidas de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra anterior, deben ser publicadas el decimoquinto día posterior a la 
convocatoria.

g) Las Juntas Electorales Provinciales realizan la proclamación de candidatos el día 
vigésimo posterior a la convocatoria.

h) Las candidaturas proclamadas deben ser publicadas el vigésimo primer día posterior a 
la convocatoria.

i) La campaña electoral, que empezará el día trigésimo octavo posterior a la 
convocatoria, dura ocho días. El envío directo y personal a los electores de sobres y 
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papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral podrá sin embargo realizarse a 
partir del día trigésimo primero posterior a la convocatoria.

j) La campaña electoral termina, en todo caso, a las cero horas del día inmediatamente 
anterior a la votación.

k) Una vez solicitado el voto por correspondencia, la Oficina del Censo Electoral remitirá 
las papeletas y los sobres electorales por correo certificado al elector, junto con el resto de la 
documentación a que se refiere el apartado 2 del artículo 73 de la presente Ley Orgánica, a 
partir del vigésimo séptimo posterior a la convocatoria y antes del sexto día anterior al de la 
votación.

l) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de esta Ley Orgánica, los españoles 
inscritos en el censo de los electores residentes-ausentes podrán formular, mediante 
impreso oficial, la solicitud de voto dirigida a la correspondiente Delegación Provincial del 
Censo Electoral, no más tarde del vigésimo quinto día posterior a la convocatoria.

m) Se entenderá válida y no requerirá que vuelva a ser formulada para el nuevo proceso 
electoral la solicitud aceptada por la Oficina del Censo Electoral que los españoles inscritos 
en el censo de los electores residentes-ausentes en el extranjero hubieren formulado para 
las elecciones a Cortes Generales inmediatamente anteriores, siempre que dichos 
españoles sigan inscritos en el censo de electores residentes-ausentes vigente para las 
nuevas elecciones.

n) Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral realizarán el envío al 
que alude el apartado 2 del artículo 75 de la presente Ley Orgánica no más tarde del 
vigésimo séptimo día posterior a la convocatoria, en aquellas provincias donde no hubiese 
sido impugnada la proclamación de candidatos y, en las restantes, no más tarde del 
trigésimo quinto día posterior a la convocatoria.

ñ) Los plazos regulados en las letras l) y n) resultan también de aplicación para los 
electores españoles que se encuentran temporalmente en el extranjero y cuyo procedimiento 
de votación se regula mediante el Real Decreto 1621/2007, de 7 de diciembre, por el que se 
regula un procedimiento de votación para los ciudadanos españoles que se encuentran 
temporalmente en el extranjero.

o) El recurso contra la proclamación de candidaturas y candidatos previsto en el 
apartado 5 del artículo 49 de esta Ley Orgánica podrá interponerse hasta el cuadragésimo 
día posterior a la convocatoria. La Sala especial del Tribunal Supremo deberá resolver en los 
dos días siguientes a la interposición del recurso. El amparo ante el Tribunal Constitucional 
deberá solicitarse al día siguiente y el Tribunal Constitucional resolver sobre el mismo en los 
dos días siguientes.

p) No será de aplicación la previsión del apartado 2 del artículo 71 de esta Ley Orgánica 
y, en consecuencia, no se pospondrá la confección de las papeletas correspondientes a la 
candidatura contra la que se haya interpuesto recurso en la circunscripción correspondiente.

q) La Junta Electoral Central podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 
establecidos en el apartado 2 de la presente disposición adicional, de forma excepcional y 
mediante acuerdo motivado, y siempre que ello favorezca el ejercicio del derecho de sufragio 
con plenas garantías.

r) Las entregas a los representantes de las candidaturas de las copias del censo de 
residentes en España se realizarán entre los días vigésimo octavo y vigésimo noveno 
posteriores a la convocatoria y las del censo de electores residentes-ausentes que viven en 
el extranjero, entre los días trigésimo quinto y trigésimo sexto después de la convocatoria, 
con la información de las solicitudes de voto disponible hasta el trigésimo cuarto día posterior 
a la convocatoria.

s) La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 
comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que estos 
tengan, se reduce a la mitad del previsto en el baremo del artículo 64 de esta Ley Orgánica.

t) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 174 de esta Ley Orgánica, los 
representantes generales de los partidos políticos, federaciones y coaliciones designan, por 
escrito, ante la Junta Electoral Central, a un administrador general, antes del séptimo día 
posterior a la convocatoria. De la misma forma, los respectivos representantes designan, por 
escrito, ante las Juntas Electorales Provinciales a los administradores de las candidaturas en 
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el acto de presentación de las mismas. Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la 
Junta Electoral Central los administradores designados en su circunscripción.

Seguirán en el ejercicio de sus respectivas funciones los administradores generales y los 
administradores de las candidaturas en cada una de las circunscripciones que hubieren 
aceptado su designación para las elecciones inmediatamente anteriores a Cortes Generales 
de acuerdo con el artículo 174 de esta Ley Orgánica. Para ello, en los diez días siguientes a 
la convocatoria, partidos, federaciones y coaliciones presentarán un escrito de 
mantenimiento de las designaciones ante la Junta Electoral Central.

En el mismo plazo de diez días siguientes a la convocatoria, los partidos, federaciones y 
coaliciones comunicarán a la Junta Electoral Central los cambios en los nombramientos de 
administradores generales y de las candidaturas en cada una de las circunscripciones. A 
continuación, la Junta Electoral Central comunicará a las Juntas Electorales Provinciales 
correspondientes el mantenimiento de los administradores de las candidaturas, los cambios 
que se hubieran producido o, en su caso, los nuevos nombramientos.

u) Para la determinación de los gastos y subvenciones electorales se atenderá a lo 
dispuesto en el artículo 175 de la presente Ley Orgánica con las siguientes modificaciones:

1.º Las cantidades previstas en el apartado 1 para subvencionar los gastos que originen 
las actividades electorales se reducirán, en función de los votos y escaños obtenidos por 
cada candidatura, en un treinta por ciento.

2.º El límite de los gastos electorales previsto en el apartado 2 se reducirá en un 
cincuenta por ciento. Los porcentajes de gasto previstos en el apartado 3 del artículo 55 y en 
el apartado 1 del artículo 58 se entenderán referidos a este límite reducido.

3. Se declaran de urgencia los contratos que hayan de celebrarse por los órganos de 
contratación de la Administración General del Estado con competencia en la materia, 
cualquiera que sea su cuantía, vinculados con la celebración de las elecciones a Cortes 
Generales cuando éstas hayan sido convocadas en aplicación del apartado 5 del artículo 99 
de la Constitución. A dichos contratos les será de aplicación el régimen excepcional regulado 
en el artículo 113 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Octava.  
A partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General para adaptarla a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, quedan sin efecto las limitaciones en el ejercicio del derecho de 
sufragio establecidas por resolución judicial fundamentadas jurídicamente en el apartado 3.1. 
b) y c) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, ahora suprimidas. Las personas a las que 
se les hubiere limitado o anulado su derecho de sufragio por razón de discapacidad quedan 
reintegradas plenamente en el mismo por ministerio de la ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
El régimen de incompatibilidades dispuesto en esta Ley para Diputados y Senadores 

entrará en vigor a partir de las primeras elecciones a las Cortes Generales.

Segunda.  
La primera designación de los miembros de la Junta Electoral Central debe realizarse, 

según el procedimiento del artículo 9, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley.

Tercera.  
Lo dispuesto en los artículos 197 y 207.3 será de aplicación una vez celebradas las 

primeras elecciones locales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 28  Ley Orgánica del Régimen Electoral General

– 602 –



Cuarta.  
La primera revisión anual del censo electoral a la que será aplicable lo dispuesto en el 

artículo 35 de la presente Ley se realizará a partir del fichero nacional de electores que la 
Oficina del Censo Electoral elabore ajustado a la Renovación de los Padrones Municipales 
de Habitantes de 1986.

Quinta.  
Hasta tanto entren en funcionamiento los Juzgados de lo contencioso-administrativo y 

los Tribunales Superiores de Justicia, las competencias que les atribuye esta Ley serán 
desarrolladas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo existentes.

Sexta.  
A efectos de lo previsto en los artículos 57.3, 61, 64, 67 y 127, para las primeras 

elecciones al Parlamento Europeo, y siempre que no se dé el supuesto previsto en el artículo 
63.5 de la presente Ley, se entiende por "últimas elecciones equivalentes" las del Congreso 
de los Diputados.

Séptima.  
En las convocatorias a elecciones municipales que se produzcan antes de 2011, lo 

previsto en el artículo 44 bis solo será exigible en los municipios con un número de 
residentes superior a 5.000 habitantes, aplicándose a partir del 1 de enero de ese año la 
cifra de habitantes prevista en el segundo párrafo del apartado 2 del artículo 187 de la 
presente Ley.

Octava.  Congelación de subvenciones para gastos electorales y envíos de publicidad y 
propaganda electoral.

Las subvenciones referidas en los artículos: 175.1.a), b) y c); 193.1.a) y b); 175.3.a); 
193.3.a) se entenderán congeladas a fecha de 31 de diciembre de 2010 durante el ejercicio 
2011.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas 

electorales; la Ley 39/1978, de 17 de julio, de elecciones locales; la Ley Orgánica 6/1983, de 
2 de marzo, que modifica determinados artículos de la anterior; la Ley 14/1980, de 18 de 
abril, sobre régimen de encuestas electorales y cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 29

Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las 
distintas modalidades de referéndum

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 1980

Última modificación: 24 de diciembre de 1980
Referencia: BOE-A-1980-1564

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

CAPÍTULO I
Del referéndum y sus distintas modalidades

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales

Artículo primero.  
El referéndum en sus distintas modalidades, se celebrará de acuerdo con las 

condiciones y procedimientos regulados en la presente Ley Orgánica.

Artículo segundo.  
Uno. La autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum 

en cualquiera de sus modalidades, es competencia exclusiva del Estado.
Dos. La autorización será acordada por el Gobierno, a propuesta de su Presidente, salvo 

en el caso en que esté reservada por la Constitución al Congreso de los Diputados.
Tres. Corresponde al Rey convocar a referéndum, mediante Real Decreto acordado en 

Consejo de Ministros y refrendado por su Presidente.

Artículo tercero.  
Uno. El Real Decreto de convocatoria contendrá el texto íntegro del proyecto de 

disposición o, en su caso, de la decisión política objeto de la consulta; señalará claramente 
la pregunta o preguntas a que ha de responder el Cuerpo electoral convocado y determinará 
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la fecha en que haya de celebrarse la votación, que deberá producirse entre los treinta y los 
ciento veinte días posteriores a la fecha de publicación del propio Real Decreto.

Dos. El Real Decreto de convocatoria del referéndum se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se insertará íntegramente en los «Boletines Oficiales» de todas las provincias 
españolas o de las Comunidades Autónomas y de las provincias afectadas por la 
celebración de aquél; asimismo, habrá de difundirse en todos los diarios que se editen en 
ellas y en los de mayor circulación de España dentro de los cinco días naturales siguientes a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; igualmente se fijará en los tablones de 
edictos de la totalidad de los Ayuntamientos afectados, así como en todas las 
representaciones diplomáticas y consulares, y será difundido por radio y televisión.

Artículo cuarto.  
Uno. No podrá celebrarse referéndum en ninguna de sus modalidades durante la 

vigencia de los estados de excepción y sitio en alguno de los ámbitos territoriales en los que 
se realiza la consulta o en los noventa días posteriores a su levantamiento. Si en la fecha de 
la declaración de dichos estados estuviere convocado un referéndum, quedará suspendida 
su celebración, que deberá ser objeto de nueva convocatoria.

Dos. Tampoco podrá celebrarse ninguna modalidad de referéndum, salvo los previstos 
en los artículos ciento sesenta y siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, en el 
período comprendido entre los noventa días anteriores y los noventa posteriores a la fecha 
de celebración en el territorio a que afecte, de elecciones parlamentarias o locales generales 
o de otro referéndum. Quedará suspendido automáticamente todo referéndum ya 
convocado, cuando hubiera de celebrarse en el período antes señalado, debiéndose 
proceder a nueva convocatoria.

Artículo quinto.  
Uno. El referéndum se decidirá por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto en el 

ámbito que corresponda a la consulta.
Dos. La circunscripción será, en todo caso, la provincia. Asimismo constituirán 

circunscripciones electorales las ciudades de Ceuta y Melilla.

SECCIÓN SEGUNDA
De las condiciones para la celebración de las distintas modalidades de 

referéndum

Artículo sexto.  
El referéndum consultivo previsto en el artículo noventa y dos de la Constitución 

requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados por mayoría absoluta, a 
solicitud del Presidente del Gobierno. Dicha solicitud deberá contener los términos exactos 
en que haya de formularse la consulta.

Artículo séptimo.  
En los casos de referéndum constitucional previstos en los artículos ciento sesenta y 

siete y ciento sesenta y ocho de la Constitución, será condición previa la comunicación por 
las Cortes Generales al Presidente del Gobierno del proyecto de reforma aprobado que haya 
de ser objeto de ratificación popular. La comunicación acompañará, en su caso, la solicitud a 
que se refiere el artículo ciento sesenta y siete, tres, de la Constitución.

Recibida la comunicación se procederá, en todo caso, a la convocatoria dentro del plazo 
de treinta días y a su celebración dentro de los sesenta días siguientes.

Artículo octavo.  
La ratificación por referéndum de la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento 

cincuenta y uno, uno, de la Constitución se ajustará a los siguientes términos:
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Uno. La iniciativa autonómica deberá acreditarse mediante elevación al Gobierno de los 
acuerdos de las Diputaciones o de los órganos interinsulares correspondientes y de las tres 
cuartas partes de los Municipios de cada una de las provincias afectadas que represente, al 
menos, la mayoría del censo electoral de cada una de ellas, adoptados con las formalidades 
previstas en la Ley de Régimen Local, dentro del plazo prevenido en el artículo ciento 
cuarenta y tres, dos, de la Constitución y haciendo constar que se ejercita la facultad 
otorgada por el artículo ciento cincuenta y uno, uno, de la misma.

Dos. El Gobierno declarará acreditada la iniciativa siempre que se hubieran cumplido los 
requisitos mencionados en el apartado anterior.

Tres. Una vez acreditada la iniciativa, el Gobierno procederá a la convocatoria del 
referéndum en el plazo de cinco meses, fijándose la fecha concreta de su celebración, oído 
el órgano de gobierno del Ente Preautonómico respectivo.

Cuatro. Celebrado el referéndum, si no llegase a obtenerse la ratificación por el voto 
afirmativo de la mayoría absoluta de los electores de cada provincia, no podrá reiterarse la 
iniciativa hasta transcurridos cinco años.

Esto no obstante, la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento cincuenta y uno 
se entenderá ratificada en las provincias en las que se hubiere obtenido la mayoría de votos 
afirmativos previstos en el párrafo anterior, siempre y cuando los votos afirmativos hayan 
alcanzado la mayoría absoluta del censo de electores en el conjunto del ámbito territorial que 
pretenda acceder al autogobierno.

Previa solicitud de la mayoría de los Diputados y Senadores de la provincia o provincias 
en las que no se hubiera obtenido la ratificación de la iniciativa, las Cortes Generales, 
mediante Ley Orgánica, podrán sustituir la iniciativa autonómica prevista en el artículo ciento 
cincuenta y uno siempre que concurran los requisitos previstos en el párrafo anterior.

Artículo noveno.  
Uno. La aprobación por referéndum de un Estatuto de Autonomía de acuerdo con lo 

establecido en los números tres y cinco del apartado dos del artículo ciento cincuenta y uno 
de la Constitución, requerirá la previa comunicación al Presidente del Gobierno del texto 
resultante en el primer caso o del texto aprobado por las Cortes Generales en el segundo. 
Recibida la comunicación, se procederá a la convocatoria del referéndum, dentro del plazo 
de tres meses, en las provincias comprendidas en el ámbito territorial del proyectado 
Estatuto.

Dos. El Estatuto se entenderá aprobado cuando obtenga en cada provincia mayoría de 
votos afirmativos de los válidamente emitidos, siguiéndose en tal caso la tramitación prevista 
en la Constitución. A falta de esa mayoría en una o varias provincias, podrá constituirse 
entre las restantes la Comunidad Autónoma proyectada, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

Primero. Que dichas restantes provincias sean limítrofes.
Segundo. Que se decida continuar el proceso estatutario en virtud de acuerdo adoptado 

por la mayoría absoluta de la Asamblea de los Parlamentarios correspondientes a las 
provincias que hubieran votado afirmativamente el proyecto. En tal caso, el proyecto de 
Estatuto será tramitado como Ley Orgánica por las Cortes Generales a los solos efectos de 
su adaptación al nuevo ámbito territorial.

Tres. Cuando el resultado del referéndum de aprobación de un Estatuto fuese negativo 
en todas o en la mayoría de las provincias en que se haya celebrado la consulta, no 
procederá reiterar la elaboración de un nuevo Estatuto hasta transcurridos cinco años, sin 
perjuicio de que las provincias en las que el referéndum haya obtenido un resultado positivo 
se constituyan en Comunidad Autónoma si se cumplliesen los requisitos establecidos en el 
apartado anterior.

Artículo diez.  
El referéndum para la modificación de Estatutos de Autonomía previsto en el artículo 

ciento cincuenta y dos, dos, de la Constitución requerirá previamente el cumplimiento de los 
trámites de reforma establecidos en ellos o, en su defecto, de los que fueran precisos para 
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su aprobación, debiendo ser convocado en el plazo de seis meses desde el cumplimiento de 
los mismos.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la celebración del referéndum

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones comunes

Artículo once.  
Uno. El procedimiento de referéndum estará sometido al régimen electoral general en lo 

que le sea de aplicación y no se oponga a la presente Ley.
Dos. Las facultades atribuidas en dicho régimen a los partidos, federaciones, coaliciones 

y agrupaciones de electores se entenderán referidas a los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, o a los que hubieran obtenido, al menos, un tres por ciento de 
los sufragios válidamente emitidos en el ámbito a que se refiera la consulta en las últimas 
elecciones generales celebradas para el Congreso de los Diputados.

Artículo doce.  
Uno. Las Juntas Electorales se constituirán, para el desempeño de sus funciones, dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación del Real Decreto de 
convocatoria, con los Vocales a que se refiere el número siguiente.

Dos. Dentro de los primeros diez días hábiles del plazo establecido en el número 
anterior, los Grupos políticos a que se refiere el apartado dos del artículo once presentarán 
ante las Juntas las propuestas para la designación de los Vocales correspondientes. En el 
día hábil siguiente a la expiración de este plazo, las Juntas se reunirán para efectuar, a la 
vista de las propuestas o en defecto de ellas, la designación de Vocales.

Tres. Una vez constituidas, las Juntas ordenarán la publicación de su constitución en el 
«Boletín Oficial del Estado» o en el de la provincia, según proceda.

Artículo trece.  
Uno. La fijación del número y límites de las Secciones en que se distribuirán los votantes 

de cada circunscripción se realizará por las Juntas Electorales provinciales, de acuerdo con 
la legislación electoral general, dentro de los diez días siguientes a su constitución.

Dos. Las Juntas de Zona se reunirán en sesión pública dentro de los cinco días 
siguientes a la fijación de las Secciones y procederán, de acuerdo con la legislación 
electoral, a la designación de las personas que hubieren de integrar las Mesas encargadas 
de presidir las votaciones.

SECCIÓN SEGUNDA
Campaña de propaganda

Artículo catorce.  
Uno. Durante la campaña de propaganda los medios de difusión de titularidad pública 

deberán conceder espacios gratuitos. Sólo tendrán derecho al uso de espacios gratuitos los 
Grupos políticos con representación en las Cortes Generales, de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) En el supuesto de que la consulta se extienda a todo el territorio del Estado, se 
concederán espacios de alcance nacional.

En este caso serán beneficiarios de los espacios los Grupos políticos con representación 
en las Cortes Generales, en proporción al número de Diputados que hubieren obtenido en 
las últimas elecciones generales.
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b) En las restantes modalidades de referéndum reguladas en la presente Ley los 
espacios se concederán en emisiones, en horas de gran audiencia, o publicaciones que 
cubran las provincias en que se celebre el referéndum.

En este caso serán beneficiarios los Grupos políticos en proporción a la representación 
obtenida en el Congreso de los Diputados, conseguida a través de cualquiera de las 
provincias a las que afecta el referéndum, y en la Asamblea legislativa de la Comunidad 
Autónoma o, en defecto de ésta, en cualquiera de las Diputaciones provinciales 
comprendidas en el ámbito territorial a que afecte el referéndum.

Dos. Los envíos postales de propaganda para el referéndum gozarán de franquicia y 
servicio especial en la forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo quince.  
Uno. La campaña no podrá tener una duración inferior a diez, ni superior a veinte días, y 

finalizará a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.
Dos. Durante los cinco días anteriores al de la votación queda prohibida la publicación, 

difusión total o parcial o comentario de los elementos o resultados de cualquier encuesta o 
sondeos de opinión, así como las operaciones de simulación de voto realizadas a partir de 
sondeos de opinión, que estén directamente o indirectamente relacionados con la consulta 
sometida a referéndum.

SECCIÓN TERCERA
Votación, escrutinio y proclamación de resultados

Artículo dieciséis.  
Uno. La votación se realizará por medio de papeletas y sobre ajustados a modelo oficial 

y contendrá impreso el texto de la consulta.
Dos. La decisión del votante sólo podrá ser «sí» o «no» o quedar en blanco; se tendrán 

por nulas las papeletas que no se ajusten al modelo oficial, las que ofrezcan dudas sobre la 
decisión del votante y las que contengan tachaduras, raspaduras, enmiendas, interlineados, 
signos o palabras ajenas a la consulta.

Tres. El elector entregará el sobre que contenga la papeleta al Presidente de Mesa, 
quien lo depositará en la urna.

Cuatro. En el escrutinio del referéndum se deberá establecer el número de electores, el 
de votantes, el de votos en pro y en contra del texto sometido a consulta, el de votos en 
blanco y el de votos nulos.

Artículo diecisiete.  
Uno. El acto de escrutinio general se verificará por las Juntas Electorales provinciales 

correspondientes, el quinto día hábil siguiente al de la votación.
Dos. Transcurridos cinco días desde la realización del escrutinio general, las Juntas 

Electorales provinciales, si no se hubieren interpuesto recursos contencioso-electorales, 
efectuarán la proclamación de resultados y los comunicarán seguidamente a la Junta 
Electoral Central. En caso de recurso contencioso-electoral, las Juntas Electorales 
provinciales comunicarán a la Central el resultado el mismo día en que se les notifique la 
sentencia.

Tres. Cuando el referéndum afecte a más de una provincia, la Junta Electoral Central, en 
sesión convocada por su Presidente, tan pronto como disponga de los resultados de todas 
las provincias afectadas, procederá a resumir, a la vista de las actas remitidas por las Juntas 
Electorales provinciales, los resultados del referéndum.

Artículo dieciocho.  
Uno. La Junta Electoral Central, a través de su Presidente, declarará oficialmente los 

resultados del referéndum y los comunicará de inmediato a los Presidentes del Gobierno, del 
Congreso de los Diputados y del Senado.
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Dos. La Junta Electoral Central dispondrá la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de los resultados finales provinciales y, en su caso, nacionales, que tendrán 
carácter de resultados oficiales definitivos. Asimismo las Juntas Electorales provinciales 
dispondrán la publicación, en los correspondientes «Boletines Oficiales» de la provincia, de 
los resultados finales de los Municipios.

Tres. Cuando se trate de referéndum celebrado en el ámbito de una Comunidad 
Autónoma, los resultados serán publicados igualmente en el «Boletín» o «Diario Oficial» de 
la misma.

SECCIÓN CUARTA
Reclamaciones y recursos

Artículo diecinueve.  
Uno. Contra los acuerdos de las Juntas podrán interponerse los recursos o 

impugnaciones previstos en la legislación electoral general.
Dos. Podrán ser objeto de recurso contencioso-electoral los acuerdos que sobre los 

resultados del escrutinio general adopten las Juntas Electorales provinciales.
Tres. El recurso contencioso-electoral se interpondrá ante la Junta que hubiere adoptado 

el acuerdo objeto del mismo, en el plazo de cinco días siguientes a su adopción.
Cuatro. El procedimiento del recurso contencioso-electoral será el establecido en la 

legislación electoral para el que tiene por objeto la validez de las elecciones.
Cinco. Estarán legitimados para interponer el recurso contencioso-electoral o para 

oponerse a los que se interpongan, los representantes de los Grupos políticos mencionados 
en el artículo once, apartado dos, de la presente Ley.

En los referéndum sobre iniciativa del proceso autonómico, estarán también legitimadas 
las Corporaciones Locales en cuyo ámbito territorial se haya celebrado el referéndum.

Seis. Serán competentes para conocer de estos recursos las Salas de lo Contencioso 
Administrativo de las Audiencias Territoriales.

Siete. La sentencia pronunciará alguno de los fallos siguientes:
a) Inadmisibilidad del recurso.
b) Validez de la votación y de la proclamación de resultados en la provincia a que se 

refiera.
c) Validez de la votación con nueva proclamación de resultados.
d) Nulidad de la votación y necesidad de efectuar nueva convocatoria en el ámbito 

correspondiente cuando los hechos recogidos en la sentencia fuesen determinantes del 
resultado.

Ocho. Contra la sentencia que recaiga en estos recursos contencioso-electorales no 
podrá interponerse recurso alguno ordinario o extraordinario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
En tanto no se promulgue la Ley Orgánica reguladora del régimen electoral general, se 

entenderá aplicable el Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, y sus normas de 
desarrollo vigentes o que se aprueben con posterioridad.

Segunda.  
Uno. A la entrada en vigor de la presente Ley, y a los efectos de la adecuada tramitación 

de las iniciativas autonómicas previstas en el artículo octavo de la misma que hubieran 
comenzado antes de dicho momento, se abrirá un plazo de setenta y cinco días con el fin de 
que las Corporaciones y Entes Locales interesados puedan proceder, en su caso, a la 
rectificación de los acuerdos en función de los términos de dicho precepto. Este plazo no 
implica reapertura ni caducidad de los plazos constitucionales previstos.
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Dos. Igualmente, en el caso de que existieran textos de Estatutos de Autonomía de los 
previstos en el artículo noveno, pendientes de referéndum, el plazo de convocatoria se 
entiende extendido a un año.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las disposiciones de la presente Ley no alcanzan en su regulación a las consultas 

populares que puedan celebrarse por los Ayuntamientos, relativas a asuntos relevantes de 
índole municipal, en sus respectivos territorios, de acuerdo con la legislación de Régimen 
Local, y a salvo, en todo caso, la competencia exclusiva del Estado para su autorización.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Segunda.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones que sean precisas para el 

cumplimiento y la ejecución de la presente Ley.

Tercera.  
Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para la celebración 

de las distintas modalidades de referéndum que regula la presente Ley.

Cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 29  Ley Orgánica sobre regulación de las distintas modalidades de referéndum

– 610 –



§ 30

Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa 
legislativa popular

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1984
Última modificación: 31 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-1984-7249

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
La Constitución conforma al régimen político español como una monarquía parlamentaria 

y, por consiguiente, como una democracia representativa. La participación popular en el 
gobierno del Estado y en la gestión de la cosa pública se encauza básicamente, por tanto, a 
través de la elección de representantes populares en los órganos de gobierno que alcanza 
su máxima expresión en las elecciones legislativas, en las que el pueblo designa a sus 
representantes en las Cortes Generales.

Ello no es óbice para que siguiendo la tendencia de los más modernos estados 
democráticos, la Constitución se proponga, como se señala en el número 2 del artículo 9, 
intensificar la participación de los ciudadanos y de los grupos en la vida pública. La norma 
fundamental articula, para ello, varias formas de participación directa de los ciudadanos, 
como son, por ejemplo, la participación pública o en la gestión de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

En esta misma línea, la Constitución prevé, también, la participación directa de los 
ciudadanos en el proceso de producción normativa, configurando al pueblo, mediante la 
presentación de 500.000 firmas, como sujeto de la iniciativa legislativa. Este reconocimiento 
constitucional de la iniciativa legislativa popular permite, de un lado, instrumentar la directa 
participación del titular de la soberanía en la tarea de elaboración de las normas que rigen la 
vida de los ciudadanos, y posibilita, de otra parte, la apertura de vías para proponer al poder 
legislativo la aprobación de normas cuya necesidad es ampliamente sentida por el 
electorado, pero que, no obstante, no encuentren eco en las formaciones políticas con 
representación parlamentaria.

La regulación constitucional de la iniciativa legislativa popular recoge asimismo, las 
limitaciones propias de este instituto, derivadas de las enseñanzas históricas. De ahí que la 
Constitución, amén de excluir de la iniciativa popular campos normativos particularmente 
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delicados, encomiende al legislativo la misión de regular, mediante ley orgánica, la forma 
concreta del ejercicio de la iniciativa popular.

La ley orgánica trata de recoger con la máxima fidelidad y sencillez el mandato 
constitucional, regulando el ejercicio de la iniciativa en forma tal que, respetando al máximo 
el papel institucional de los partidos políticos como órganos de manifestación de la voluntad 
popular e instrumentos fundamentales de la participación política, se canalice el ejercicio de 
la iniciativa con las máximas garantías. Así, quedan excluidas de la iniciativa legislativa 
popular no sólo las materias que lo están expresamente por obra del artículo 87.3 de la 
Constitución, sino también aquellas otras cuya iniciativa reguladora reserva la norma 
fundamental a órganos concretos del Estado.

El tiempo transcurrido y la experiencia acumulada desde la aprobación de la Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, hacen aconsejables algunas adecuaciones de la 
institución de participación popular para evitar requisitos innecesarios e incorporar mejoras 
que faciliten su ejercicio.

La puesta en marcha del procedimiento exige que la Comisión Promotora presente ante 
la Mesa de la Cámara un texto articulado dotado de unidad sustantiva precedido de una 
exposición de motivos. Para evitar gastos y esfuerzos inútiles la Mesa realizará un examen 
de admisibilidad que, de ser negativo, podrá dar lugar a que la Comisión Promotora 
interponga recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Los parámetros de juicio de 
admisibilidad, además de los generales para todo Proyecto o Proposición de Ley, son los 
previstos en el artículo 5.2 que exige la adecuación de la iniciativa a las prescripciones 
constitucionales, que no verse sobre cuestiones manifiestamente distintas carentes de 
homogeneidad entre si y que no exista en el Congreso de los Diputados o el Senado un 
Proyecto o Proposición de Ley que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa legislativa 
popular que esté en el trámite de enmienda u otro más avanzado o que la iniciativa sea 
reproducción de otra de contenido igual o sustancialmente equivalente presentada durante la 
legislatura.

Una vez admitida la proposición, se inicia el procedimiento de recogida de firmas, que se 
podrá realizar en los pliegos tradicionales, que podrán ir en castellano o, conjuntamente, con 
cualquiera de las lenguas cooficiales en los territorios del Estado; y también se podrán 
recoger las firmas por vía electrónica siempre que se garantice la voluntad auténtica del 
ciudadano que suscribe la iniciativa legislativa popular.

El plazo para la recogida de firmas se amplía a nueve meses prorrogable por otros tres 
cuando concurra causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. La garantía de la 
regularidad del procedimiento de recogida de las firmas se encomienda a la Junta Electoral 
Central. Ello se debe a la relativa similitud entre el proceso electoral y el de recogida de 
firmas y cómputo de las mismas, así como a la infraestructura, que abarca la totalidad del 
territorio español, de que dispone la Junta Electoral Central. La inscripción del firmante en el 
Censo Electoral, que debe demostrarse acompañando certificación de la misma, obedece, 
igualmente, a las mismas razones que se dan en el proceso electoral, como son, por 
ejemplo, acreditar la capacidad del firmante y evitar una eventual multiplicidad de firmas por 
un mismo ciudadano. A los firmantes, por su parte, se les asegura el conocimiento del texto 
que apoyan mediante la obligación de que éste se incorpore a los pliegos de firmas, que son 
sellados y numerados por la Junta Electoral Central. En fin, el mecanismo de autenticación 
de las firmas se facilita considerablemente permitiendo a la Comisión Promotora que añada, 
a quienes habitualmente dan la fe pública, unos fedatarios especiales que pueden, con total 
libertad de movimiento, dedicarse en exclusiva a la labor de autenticación.

Recogidas las firmas exigidas, se inicia la tramitación parlamentaria. La Mesa de la 
Cámara deberá incluir la Proposición en el orden del día del Pleno para su toma en 
consideración en el plazo máximo de seis meses. En éste trámite, de acuerdo con las 
previsiones reglamentarias, se podrá contemplar la participación de una persona designada 
por la Comisión Promotora. El decaimiento de los trabajos parlamentarios en curso por 
disolución de las Cámaras, bien por finalización de la legislatura o disolución anticipada, no 
hace decaer la Proposición, pero la Mesa podrá retrotraerla sin que en ningún caso sea 
necesario presentar nueva certificación de haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Por último, se ha establecido una mejora sustancial de la compensación estatal por los 
gastos realizados, siempre que se alcance el número de firmas exigido para que prospere la 
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iniciativa, y se han previsto las cautelas necesarias para que el Gobierno incluya las 
obligaciones de gasto en los Presupuestos Generales del Estado del siguiente ejercicio para 
las compensaciones económicas de las iniciativas legislativas que hayan alcanzado su 
tramitación parlamentaria.

Artículo primero.  Objeto de la presente Ley Orgánica.
Los ciudadanos españoles mayores de edad que se encuentren inscritos en el Censo 

Electoral pueden ejercer la iniciativa legislativa prevista en el artículo 87.3 de la Constitución, 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Artículo segundo.  Materias excluidas de la iniciativa legislativa popular.
Están excluidas de la iniciativa legislativa popular las siguientes materias:
1. Las que, según la Constitución, son propias de Leyes Orgánicas.
2. Las de naturaleza tributaria.
3. Las de carácter internacional.
4. Las referentes a la prerrogativa de gracia.
5. Las mencionadas en los artículos 131 y 134.1 de la Constitución.

Artículo tercero.  Requisitos de la iniciativa popular.
1. La iniciativa popular se ejerce mediante la presentación de proposiciones de Ley 

suscritas por las firmas de, al menos, 500.000 electores autenticadas en la forma que 
determina la presente Ley.

2. El escrito de presentación deberá contener:
a) El texto articulado de la proposición de Ley precedido de una exposición de motivos.
b) (Suprimido)
c) La relación de los miembros que componen la Comisión Promotora de la iniciativa, 

con expresión de los datos personales de todos ellos.

Artículo cuarto.  Iniciación del procedimiento.
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Congreso de los 

Diputados, a través de la Secretaría General del mismo, de la documentación exigida en el 
artículo anterior. Si la iniciativa se presentara fuera de los períodos de sesión parlamentaria, 
los plazos comenzarán a computarse en el período siguiente a la presentación de dicha 
documentación.

Artículo quinto.  Trámite de admisión de la iniciativa.
1. La Mesa del Congreso de los Diputados examinará la documentación remitida y se 

pronunciará en el plazo de quince días sobre su admisibilidad.
2. Son causas de inadmisión de la proposición:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias excluidas de la iniciativa popular por el 

artículo 2.°
b) Que no se hayan cumplimentado los requisitos del artículo 3.° No obstante, si se 

tratase de defecto subsanable, la Mesa del Congreso de los Diputados lo comunicará a la 
Comisión Promotora para que proceda, en su caso, a la subsanación en el plazo de un mes.

c) El hecho de que el texto de la Proposición verse sobre materias manifiestamente 
distintas y carentes de homogeneidad entre sí.

d) La previa existencia en el Congreso o el Senado de un proyecto o proposición de Ley 
que verse sobre el mismo objeto de la iniciativa popular y que esté, cuando ésta se presenta, 
en el trámite de enmiendas u otro más avanzado.

e) El hecho de que sea reproducción de otra iniciativa popular de contenido igual o 
sustancialmente equivalente presentada durante la legislatura en curso.

f) (Suprimido)
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3. La resolución de la Mesa de la Cámara se notificará a la Comisión Promotora, y se 
publicará de acuerdo con lo que al efecto disponga el Reglamento del Congreso de los 
Diputados.

Artículo sexto.  Amparo ante el Tribunal Constitucional.
1. Contra la decisión de la Mesa del Congreso de no admitir la proposición de Ley, la 

Comisión Promotora podrá interponer ante el Tribunal Constitucional recurso de amparo, que 
se tramitará de conformidad con lo previsto en el Título III de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 
de octubre, del Tribunal Constitucional.

2. Si el Tribunal decidiera que la proposición no incurre en alguna de las causas de 
inadmisión previstas en el apartado 2 del articulo 5.º, el procedimiento seguirá su curso.

3. Si el Tribunal decidiera que la irregularidad afecta a determinados preceptos de la 
proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a los promotores, a fin de que éstos 
manifiesten si desean retirar la iniciativa o mantenerla una vez que hayan efectuado las 
modificaciones correspondientes.

Artículo séptimo.  Iniciación del procedimiento de recogida de firmas y plazo para la misma.
1. Admitida la proposición, la Mesa del Congreso lo comunicará a la Junta Electoral 

Central, que garantizará la regularidad del procedimiento de recogida de firmas.
2. La Junta Electoral Central notificará a la Comisión Promotora la admisión de la 

proposición, al objeto de que proceda a la recogida de las firmas requeridas.
3. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar con la entrega a la Junta 

Electoral Central de las firmas recogidas, en el plazo de nueve meses a contar desde la 
notificación a que se refiere el apartado anterior. Este plazo podrá ser prorrogado por tres 
meses cuando concurra una causa mayor apreciada por la Mesa del Congreso. Agotado el 
plazo sin que se haya hecho entrega de las firmas recogidas, caducará la iniciativa.

4. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica conforme a lo que 
establezca la legislación correspondiente.

Artículo octavo.  Pliegos para la recogida de firmas.
1. Recibida la notificación de admisión de la proposición, la Comisión Promotora 

presentará ante la Junta Electoral Central, en papel de oficio, los pliegos necesarios para la 
recogida de firmas. Estos pliegos reproducirán el texto íntegro de la proposición.

Los pliegos deberán estar escritos en castellano. Para la recogida de firmas en el 
territorio de una Comunidad Autónoma con otra lengua cooficial podrá utilizarse, 
conjuntamente, esta otra lengua.

2. Si el texto de la proposición superase en extensión las tres caras de cada pliego, se 
acompañará en pliegos aparte, que se unirán al destinado a recoger las firmas, de modo que 
no puedan ser separados, sellándose y numerándose, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

3. Recibidos los pliegos por la Junta Electoral Central, ésta, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes, los sellará, numerará y devolverá a la Comisión Promotora.

Artículo noveno.  Autenticación de las firmas.
1. Junto a la firma del elector se indicará su nombre y apellidos, número del documento 

nacional de identidad y municipio en cuyas listas electorales se halle inscrito.
2. La firma deberá ser autenticada por un Notario, por un Secretario Judicial o por el 

Secretario municipal correspondiente al municipio en cuyo censo electoral se halle inscrito el 
firmante.

La autenticación deberá indicar la fecha y podrá ser colectiva, pliego por pliego. En este 
caso, junto a la fecha deberá consignarse el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo décimo.  Fedatarios especiales.
1. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, las firmas podrán también ser 

autenticadas por fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora.
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2. Podrán adquirir la condición de fedatarios especiales los ciudadanos españoles que, 
en plena posesión de sus derechos civiles y políticos y careciendo de antecedentes penales, 
juren o prometan ante las Juntas Electorales Provinciales dar fe de la autenticidad de las 
firmas de los signatarios de la proposición de Ley.

3. Los fedatarios especiales incurrirán, en caso de falsedad, en las responsabilidades 
penales previstas en la Ley.

Artículo undécimo.  Remisión de los pliegos a las Juntas Electorales Provinciales y papel 
auxiliar de las mismas.

1. Los pliegos que contengan las firmas recogidas serán enviados a la Junta Electoral 
Central, quien los remitirá a la Oficina del Censo Electoral para que acredite la inscripción de 
los firmantes en el Censo Electoral como mayores de edad, y lleve a cabo la comprobación y 
el recuento inicial de dichas firmas. La Oficina del Censo Electoral, en el plazo de quince 
días, remitirá a la Junta Electoral Central certificación de todo ello.

2. La Comisión Promotora podrá recabar en cualquier momento de la Junta Electoral 
Central la información que estime pertinente respecto del número de firmas recogidas.

Artículo duodécimo.  Presentación, comprobación y recuento de las firmas.
1. Una vez remitidos los pliegos a la Junta Electoral Central, ésta procederá a su 

comprobación y recuento definitivos.
2. Las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta Ley se declararán inválidas y 

no serán computadas.
3. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos para la válida presentación de 

la proposición, la Junta EIectoral Central elevará al Congreso de los Diputados certificación 
acreditativa del número de firmas válidas y procederá a destruir los pliegos de firmas que 
obren en su poder.

Artículo decimotercero.  Tramitación parlamentaria.
1. Recibida la notificación que acredite haberse reunido el número de firmas exigido, la 

Mesa ordenará la publicación de la Proposición, que deberá ser incluida en el orden del día 
del Pleno en el plazo máximo de seis meses para su toma en consideración.

2. La tramitación parlamentaria se efectuará conforme a lo que dispongan los 
Reglamentos de las Cámaras. En todo caso, la persona designada por la Comisión 
Promotora será llamada a comparecer en la Comisión del Congreso de los Diputados 
competente por razón de la materia, con carácter previo al debate de toma en consideración 
por el Pleno, para que exponga los motivos que justifican la presentación de la iniciativa 
legislativa popular.

Artículo decimocuarto.  No caducidad de las proposiciones en caso de disolución de las 
Cámaras.

La iniciativa legislativa popular que estuviera en tramitación en una de las Cámaras, al 
disolverse ésta no decaerá, pero podrá retrotraterse al trámite que decida la Mesa de la 
Cámara, sin que sea preciso en ningún caso presentar nueva certificación acreditativa de 
haberse reunido el mínimo de firmas exigidas.

Artículo decimoquinto.  Compensación estatal por los gastos realizados.
1. El Estado resarcirá a la Comisión Promotora de los gastos realizados en la difusión de 

la proposición y la recogida de firmas cuando alcance su tramitación parlamentaria.
2. Los gastos deberán ser justificados en forma por la Comisión Promotora. La 

compensación estatal no excederá, en ningún caso, de 300.000 euros. Esta cantidad será 
revisada anualmente por los órganos de gobierno de las Cámaras de las Cortes Generales 
con arreglo a las variaciones del Índice de Precios de Consumo.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones pertinentes para el desarrollo y 

cumplimiento de la presente Ley Orgánica.

Segunda.  
El Gobierno deberá incluir como obligación de gasto en los Presupuestos Generales del 

Estado del siguiente ejercicio la compensación económica de las iniciativas legislativas 
populares que hayan alcanzado su tramitación parlamentaria.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo establecido en la presente Ley 

Orgánica.
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§ 31

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. [Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 21 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11719

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.
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Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 

PÚBLICO

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 

los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.
2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 

servicio de las Administraciones Públicas.
3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:
a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 

al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.
2. En la aplicación de este Estatuto al personal de investigación se podrán dictar normas 

singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.
3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 

la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 

resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.
Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 

disponga su legislación específica al siguiente personal:
a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas.
b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 

órganos estatutarios de las comunidades autónomas.
c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 

Administración de Justicia.
d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.
El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 

normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.
Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 

convencionalmente aplicables.
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Artículo 6.  Leyes de Función Pública.
En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 

comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.

Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.
El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas se rige, además de por la 

legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

No obstante, en materia de permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 
de la madre biológica y lactancia, el personal laboral al servicio de las Administraciones 
públicas se regirá por lo previsto en el presente Estatuto, no siendo de aplicación a este 
personal, por tanto, las previsiones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores sobre las suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, 
corresponderían por los mismos supuestos de hecho.

TÍTULO II
Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.
1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 

Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.
1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 

vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
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c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de funcionario de carrera.

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada 
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del funcionario 
interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del TREBEP. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al 
carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a 
la condición de funcionario de carrera.

Artículo 11.  Personal laboral.
1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 

cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en 
todo caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad atender 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Artículo 12.  Personal eventual.
1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
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asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II
Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.
El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 

establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III
Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I
Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
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f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 
que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, 
características sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
acoso sexual y por razón de sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o 
convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en 
los términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 

forma colectiva:
a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.

CAPÍTULO II
Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 

desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.
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3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.
Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 

regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.
1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.
1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.
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Artículo 20.  La evaluación del desempeño.
1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 

desempeño de sus empleados.
La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.
2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.
1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.
1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.
2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.
1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 

personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 

las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 31  Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público [parcial]

– 626 –



Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 61.  Sistemas selectivos.
1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 

sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.
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8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.
1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 

los siguientes requisitos:
a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 

quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II
Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:
a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.

Artículo 64.  Renuncia.
1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 

escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.
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Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.
1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.

Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.
1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 

nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

[ . . . ]
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§ 32

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 17 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-1985-12666

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 1.º de la Constitución afirma que España se constituye en un Estado social y 

democrático de Derecho que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico 
la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

El Estado de Derecho, al implicar, fundamentalmente, separación de los poderes del 
Estado, imperio de la Ley como expresión de la soberanía popular, sujeción de todos los 
poderes públicos, a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y garantía procesal 
efectiva de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, requiere la existencia de 
unos órganos que, institucionalmente caracterizados por su independencia, tengan un 
emplazamiento constitucional que les permita ejecutar y aplicar imparcialmente las normas 
que expresan la voluntad popular, someter a todos los poderes públicos al cumplimiento de 
la ley, controlar la legalidad de la actuación administrativa y ofrecer a todas las personas 
tutela efectiva en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos.

El conjunto de órganos que desarrollan esa función constituye el Poder Judicial del que 
se ocupa el título VI de nuestra Constitución, configurándolo como uno de los tres poderes 
del Estado y encomendándole, con exclusividad, el ejercicio de la potestad jurisdiccional en 
todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, según las normas de 
competencia y procedimiento que las leyes establezcan.

El artículo 122 de la Constitución española dispone de que la Ley Orgánica del Poder 
Judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, 
el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un cuerpo único, y 
del personal al servicio de la Administración de Justicia, así como el estatuto y el régimen de 
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incompatibilidades de los miembros del Consejo General del Poder Judicial y sus funciones, 
en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen disciplinario.

Las exigencias del desarrollo constitucional demandaron la aprobación de una Ley 
Orgánica que regulara la elección, composición y funcionamiento del Consejo General del 
Poder Judicial, aun antes de que se procediese a la organización integral del Poder Judicial. 
Tal Ley Orgánica tiene, en no pocos aspectos, un carácter provisional que se reconoce 
explícitamente en sus disposiciones transitorias, las cuales remiten a la futura Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

La presente Ley Orgánica satisface, por tanto, un doble objetivo: pone fin a la situación 
de provisionalidad hasta ahora existente en la organización y funcionamiento del Poder 
Judicial y cumple el mandato constitucional.

II
En la actualidad, el Poder Judicial está regulado por la Ley Provisional sobre 

organización del Poder Judicial de 18 de septiembre de 1870, por la Ley Adicional a la 
Orgánica del Poder Judicial de 14 de octubre de 1882, por la Ley de Bases para la reforma 
de la Justicia Municipal de 19 de Julio de 1944 y por numerosas disposiciones legales y 
reglamentarias que, con posterioridad, se dictaron de forma dispersa en relación con la 
misma materia.

Estas normas no se ajustan a las demandas de la sociedad española de hoy. Desde el 
régimen liberal de separación de poderes, entonces recién conquistado, que promulgó 
aquellas Leyes, se ha transitado, un siglo después, a un Estado Social y Democrático de 
Derecho, que es la organización política de una Nación que desea establecer una sociedad 
democrática avanzada y en la que los poderes públicos están obligados a promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos sean reales y 
efectivas, a remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y a facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica y social. El cumplimiento 
de estos objetivos constitucionales precisa de un Poder Judicial adaptado a una sociedad 
predominantemente industrial y urbana y diseñado en atención a los cambios producidos en 
la distribución territorial de su población, en la división social del trabajo y en las 
concepciones éticas de los ciudadanos.

A todo ello hay que añadir la notable transformación que se ha producido, por obra de la 
Constitución, en la distribución territorial del poder. La existencia de Comunidades 
Autónomas que tienen asignadas por la Constitución y los Estatutos competencias en 
relación con la Administración de Justicia obliga a modificar la legislación vigente a ese 
respecto. Tanto la Constitución como los Estatutos de Autonomía prevén la existencia de los 
Tribunales Superiores de Justicia que, según nuestra Carta Magna, culminarán la 
organización judicial en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

La ineludible e inaplazable necesidad de acomodar la organización del Poder Judicial a 
estas previsiones constitucionales y estatutarias es, pues, un imperativo más que justifica la 
aprobación de la presente Ley Orgánica.

Por último, hay que señalar que ésta es solamente una de las normas que, en unión de 
otras muchas, tiene que actualizar el cuerpo legislativo –tanto sustantivo como procesal– 
español y adecuarlo a la realidad jurídica, económica y social. Será preciso para ello una 
ardua labor de reforma de la legislación española, parte de la cual ha sido ya acometida, al 
objeto de lograr un todo armónico caracterizado por su uniformidad.

III
Las grandes líneas de la Ley están expresadas en su título preliminar. Se recogen en él 

los principios que se consagran en la Constitución. El primero de ellos es la independencia, 
que constituye la característica esencial del Poder Judicial en cuanto tal. Sus exigencias se 
desenvuelven a través de mandatos concretos que delimitan con el rigor preciso su exacto 
contenido. Así, se precisa que la independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional se 
extiende frente a todos, incluso frente a los propios órganos jurisdiccionales, lo que implica la 
imposibilidad de que ni los propios Jueces o Tribunales corrijan, a no ser con ocasión del 
recurso que legalmente proceda, la actuación de sus inferiores, quedando igualmente 
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excluida la posibilidad de circulares o instrucciones con carácter general y relativas a la 
aplicación o interpretación de la ley.

De la forma en que la Ley Orgánica regula la independencia del Poder Judicial se puede 
afirmar que posee una característica: su plenitud. Plenitud que se deriva de la obligación que 
se impone a los poderes públicos y a los particulares de respetar la independencia del Poder 
Judicial y de la absoluta sustracción del estatuto jurídico de Jueces y Magistrados a toda 
posible interferencia que parta de los otros poderes del Estado, de tal suerte que a la clásica 
garantía –constitucionalmente reconocida– de inamovilidad se añade una regulación, en 
virtud de la cual se excluye toda competencia del poder ejecutivo sobre la aplicación del 
estatuto orgánico de aquéllos. En lo sucesivo, pues, la carrera profesional de Jueces y 
Magistrados estará plena y regladamente gobernada por la norma o dependerá, con 
exclusividad absoluta, de las decisiones que en el ámbito discrecional estatutariamente 
delimitado adopte el Consejo General del Poder Judicial.

La importancia que la plenitud de la independencia judicial tendrá en nuestro 
ordenamiento debe ser valorada completándola con el carácter de totalidad con que la Ley 
dota a la potestad jurisdiccional. Los Tribunales, en efecto, controlan sin excepciones la 
potestad reglamentaria y la actividad administrativa, con lo que ninguna actuación del poder 
ejecutivo quedará sustraída a la fiscalización de un poder independiente y sometido 
exclusivamente al imperio de la Ley. Habrá que convenir que el Estado de Derecho 
proclamado en la Constitución alcanza, como organización regida por la ley que expresa la 
voluntad popular y como sistema en el que el Gobierno de los hombres es sustituido por el 
imperio de la ley, la máxima potencialidad posible.

Corolarios de la independencia judicial son otros preceptos del título preliminar que 
concretan sus distintas perspectivas. Así, la unidad de la jurisdicción, que, en consecuencia 
con el mandato constitucional, es absoluta, con la única salvedad de la competencia de la 
jurisdicción militar, que queda limitada al ámbito estrictamente castrense regulado por la ley y 
a los supuestos de estado de sitio; la facultad que se reconoce a los Jueces y Tribunales de 
requerir la colaboración de particulares y poderes públicos; y, en fin, la regulación del 
procedimiento y de las garantías en él previstas, para los supuestos de expropiación de los 
derechos reconocidos frente a la Administración Pública en una sentencia firme.

IV
Una de las características de la Constitución española es la superación del carácter 

meramente programático que antaño se asignó a las normas constitucionales, la asunción 
de una eficacia jurídica directa e inmediata y, como resumen, la posición de indiscutible 
supremacía de que goza en el ordenamiento jurídico. Todo ello hace de nuestra Constitución 
una norma directamente aplicable, con preferencia a cualquier otra.

Todos estos caracteres derivan del propio tenor del texto constitucional. En primer lugar, 
del artículo 9.1 que prescribe que «los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento». Otras disposiciones constitucionales, como la que 
deroga cuantas normas se opongan al texto constitucional o la que regula los procedimientos 
de declaración de inconstitucionalidad, completan el efecto del citado párrafo 1 del Artículo 
9.º y cierran el sistema que hace de la Carta Magna la norma suprema de nuestro 
ordenamiento con todos los efectos jurídicos a ello inherentes.

El Título preliminar de la presente Ley Orgánica singulariza en el Poder Judicial la 
vinculación genérica del Artículo 9.1 de la Constitución, disponiendo que las Leyes y 
Reglamentos habrán de aplicarse según los preceptos y principios constitucionales y 
conforme a la interpretación de los mismos que realice el Tribunal Constitucional. Se ratifica 
así la importancia de los valores propugnados por la Constitución como superiores, y de 
todos los demás principios generales del Derecho que de ellos derivan, como fuente del 
Derecho, lo que dota plenamente al ordenamiento de las características de plenitud y 
coherencia que le son exigibles y garantiza la eficacia de los preceptos constitucionales y la 
uniformidad en la interpretación de los mismos.

Además, se dispone que sólo procederá el planteamiento de la cuestión de 
inconstitucionalidad cuando no sea posible acomodar, por la vía interpretativa, la norma 
controvertida al mandato constitucional. Se refuerza, con ello, la vinculación del juzgador 
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para con la norma fundamental, y se introduce en esa sujeción un elemento dinámico de 
protección activa, que trasciende del mero respeto pasivo por la Ley suprema.

El valor de la Constitución como norma suprema del ordenamiento se manifiesta, 
también, en otros preceptos complementarios. Así, se configura la infracción de precepto 
constitucional como motivo suficiente del recurso de casación y se menciona expresamente 
la directa aplicabilidad de los derechos fundamentales, haciéndose explícita protección del 
contenido esencial que salvaguarda la Constitución.

V
El Estado se organiza territorialmente, a efectos judiciales, en municipios, partidos, 

provincias y Comunidades Autónomas, sobre los que ejercen potestad jurisdiccional 
Juzgados de Paz, Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de lo Contencioso-
Administrativo, de lo Social, de Vigilancia Penitenciaria y de Menores, Audiencias 
Provinciales y Tribunales Superiores de Justicia. Sobre todo el territorio nacional ejercen 
potestad jurisdiccional la Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo.

La Ley contiene en este punto innovaciones importantes. Así, se democratiza el 
procedimiento de designación de los Jueces de Paz; se suprimen los Juzgados de Distrito, 
que se transforman en Juzgados de Primera Instancia o de Instrucción; se crean Juzgados 
unipersonales de lo Contencioso-Administrativo, así como de lo Social, sustitutivos estos 
últimos de las Magistraturas de Trabajo; se atribuyen competencias en materia civil a las 
Audiencias Provinciales y, en fin, se modifica la esfera de la Audiencia Nacional, creando en 
la misma una Sala de lo Social, y manteniendo las Salas de lo Penal y de lo Contencioso-
Administrativo.

Sin embargo, las modificaciones más relevantes son las derivadas de la configuración 
territorial del Estado en Comunidades Autónomas que realiza la Constitución y que, 
lógicamente, se proyecta sobre la organización territorial del Poder Judicial.

La Ley Orgánica cumple en este punto las exigencias constitucionales y estatutarias. Por 
ello, y como decisiones más relevantes, se crean los Tribunales Superiores de Justicia, que 
culminarán la organización judicial en la Comunidad Autónoma, lo que implica la 
desaparición de las Audiencias Territoriales hasta ahora existentes como órganos 
jurisdiccionales supraprovinciales de ámbito no nacional.

A ello hay que añadir la regulación de la participación reconocida a las Comunidades 
Autónomas en la delimitación de las demarcaciones territoriales, así como las competencias 
que se les asignan en referencia a la gestión de los medios materiales.

Con esta nueva organización judicial, necesitada del desarrollo que llevará a cabo la 
futura Ley de planta y demarcación judicial –que el Gobierno se compromete a remitir a las 
Cortes Generales en el plazo de un año–, se pretende poner a disposición del pueblo 
español una red de órganos judiciales que, junto a la mayor inmediación posible, garantice 
sobre todo la realización efectiva de los derechos fundamentales reconocidos en el artículo 
24 de la Constitución Española, entre ellos, destacadamente, el derecho a un juicio público 
sin dilaciones indebidas y con todas las garantías.

VI
Para garantizar la independencia del Poder Judicial, la Constitución crea el Consejo 

General del Poder Judicial, al que encomienda el gobierno del mismo, y remite a la Ley 
Orgánica el desarrollo de las normas contenidas en su artículo 122.2 y 3.

En cumplimiento de tales mandatos, la presente Ley Orgánica reconoce al Consejo 
General todas las atribuciones necesarias para la aplicación del estatuto orgánico de los 
Jueces y Magistrados, en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y 
régimen disciplinario. La Ley concibe las facultades de inspección de Juzgados y Tribunales, 
no como una mera actividad represiva, sino, más bien, como una potestad que incorpora 
elementos de perfeccionamiento de la organización que se inspecciona.

Para la elección de los doce miembros del Consejo General del Poder Judicial que, de 
acuerdo con el artículo 122.2 de la Constitución Española, deben ser elegidos «entre Jueces 
y Magistrados de todas las categorías judiciales», la Ley, informada por un principio 
democrático, partiendo de la base de que se trata del órgano de gobierno de un Poder del 
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Estado, recordando que los poderes del Estado emanan del pueblo y en atención al carácter 
de representantes del pueblo soberano que ostentan las Cortes Generales, atribuye a éstas 
la selección de dichos miembros de procedencia judicial del Consejo General. La exigencia 
de una muy cualificada mayoría de tres quintos –a la que la Constitución requiere para la 
elección de los otros miembros– garantiza, a la par que la absoluta coherencia con el 
carácter general del sistema democrático, la convergencia de fuerzas diversas y evita la 
conformación de un Consejo General que responda a una mayoría parlamentaria concreta y 
coyuntural. La Ley regula también el estatuto de los miembros del Consejo y la composición 
y atribuciones de los órganos en que se articula. Igualmente, se refuerza la mayoría 
necesaria para la propuesta de nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial y otros cargos institucionales. Por último, se atribuye a la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo la competencia para conocer de 
los recursos que se interpongan contra los actos y disposiciones emanados del pleno o de la 
comisión disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial no susceptibles de alzada.

Resta añadir que la entrada en vigor de esta Ley Orgánica significará la derogación de la 
Ley del mismo carácter 1/1980, de 10 de enero, cuya provisionalidad ya ha sido puesta de 
manifiesto.

La Ley Orgánica modifica el sistema de designación de las Salas de Gobierno, 
introduciendo parcialmente los métodos electivos. Ello está aconsejado por las funciones 
gubernativas y no jurisdiccionales que vienen llamadas a cumplir, así como por las nuevas 
competencias que esta misma Ley Orgánica les atribuye. En estas condiciones, habida 
cuenta de que la actividad de las Salas de Gobierno afecta fundamentalmente a Jueces y 
Magistrados y no incide directamente sobre los particulares, se adopta un sistema parcial de 
elección abierto y mayoritario, en el que desempeña un papel notable el conocimiento 
personal de electores y elegidos.

La materialización de los principios de pluralismo y participación de que se quiere 
impregnar el gobierno del Poder Judicial impone una profunda modificación de la actual 
regulación del derecho de asociación profesional que el artículo 127.1 de la Constitución 
reconoce a Jueces, Magistrados y Fiscales. El régimen transitorio de libertad asociativa 
hasta ahora existente contiene restricciones injustificadas a las que se pone fin. De ahí que 
esta Ley Orgánica reconozca el derecho de libre asociación profesional con la única 
limitación de no poder llevar a cabo actuaciones políticas ni tener vinculaciones con partidos 
políticos o sindicatos. Las asociaciones profesionales quedarán válidamente constituidas 
desde que se inscriban en el registro que será llevado al efecto por el Consejo General del 
Poder Judicial.

VII
La realización práctica del derecho, constitucionalmente reconocido, a la tutela judicial 

efectiva, requiere como presupuesto indispensable que todos los órganos jurisdiccionales 
estén provistos de sus correspondientes titulares, Jueces o Magistrados. Muy graves 
perjuicios se producen en la seguridad jurídica, en el derecho a un juicio sin dilaciones, 
cuando los Juzgados y Tribunales se encuentran vacantes durante prolongados lapsos de 
tiempo, con la correspondiente acumulación de asuntos pendientes y retraso en la 
Administración de Justicia. Ello ha obligado a recurrir a fórmulas de sustituciones o prórrogas 
de jurisdicción especialmente inconvenientes en aquellos territorios en los que tiene lugar un 
progresivo y creciente incremento del trabajo. Resulta por todo ello indemorable afrontar y 
resolver tal problema.

Los hechos demuestran que los clásicos mecanismos de selección de personal judicial 
no permiten que la sociedad española se dote de Jueces y Magistrados en número 
suficiente. Es obligado, pues, recurrir a mecanismos complementarios. A tal fin, la Ley 
Orgánica prevé un sistema de acceso a la carrera judicial de juristas de reconocido prestigio. 
Ello permitirá, en primer lugar, hacer frente a las necesidades y cubrir las vacantes que de 
otra forma no podrían serlo; en segundo término, incorporar a función tan relevante como la 
judicial a quienes, en otros campos jurídicos, han demostrado estar en condiciones de 
ofrecer capacidad y competencia acreditadas; por último, lograr entre la carrera judicial y el 
resto del universo jurídico la ósmosis que, a buen seguro, se dará cuando se integren en la 
judicatura quienes, por haber ejercido el Derecho en otros sectores, aportarán perspectivas 
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diferentes e incorporarán distintas sensibilidades a un ejercicio que se caracteriza por la 
riqueza conceptual y la diversidad de enfoques. Los requisitos exigidos, y el hecho de que 
operarán aquí las mismas garantías de selección objetiva y rigurosa que rigen el clásico 
camino de la oposición libre, aseguran simultáneamente la imparcialidad del elector y la 
capacidad del elegido. No se hace con ello, en definitiva, otra cosa que incorporar a nuestro 
sistema de selección mecanismos experimentados con éxito de antiguo no solo en varios 
países, sino, incluso, entre nosotros mismos, y precisamente en el Tribunal Supremo.

Sin embargo, el sistema básico de ingreso en la carrera judicial sigue siendo el de 
oposición libre entre licenciados en Derecho, completada por la aprobación de un curso en el 
centro de estudios judiciales y con las prácticas en un órgano jurisdiccional.

El acceso a la categoría de Magistrado se verifica en las proporciones siguientes: de 
cada cuatro vacantes, dos se proveerán con los Jueces que ocupen el primer lugar en el 
escalafón dentro de la categoría; la tercera, por medio de pruebas selectivas y de 
especialización en los órdenes contencioso-administrativo y social entre los Jueces, y la 
cuarta, por concurso entre juristas de reconocida competencia y con más de diez años de 
ejercicio.

Por lo que se refiere al régimen de provisión de destinos, se sigue manteniendo como 
criterio básico, en lo que respecta a Juzgados, Audiencias y Tribunales Superiores de 
Justicia, el de la antigüedad. Ello no obsta, sin embargo, para que se introduzca también, 
como sistema de promoción en la carrera judicial, la especialización que es, por un lado, 
necesaria a la vista de la magnitud y complejidad de la legislación de nuestros días y, por 
otra parte, conveniente en cuanto introduce elementos de estímulo en orden a la permanente 
formación de Jueces y Magistrados.

Por lo demás, la regulación de la carrera judicial se realiza bajo el criterio básico de su 
homologación con las normas comunes que rigen el resto de los funcionarios públicos, 
manteniendo tan solo aquellas peculiaridades que se derivan de su específica función.

VIII
Los cuatro primeros Libros de la Ley regulan cuanto se refiere a la organización, 

gobierno y régimen de los órganos que integran el Poder Judicial y de su órgano de 
gobierno. Los Libros V y VI establecen el marco básico regulador de aquellos otros órganos, 
cuerpos de funcionarios y profesionales que, sin integrar el Poder Judicial, colaboran de 
diversas formas con él, haciendo posible la efectividad de su tutela en los términos 
establecidos por la Constitución.

La Ley se refiere así, en primer lugar, al Ministerio Fiscal, que tiene por misión promover 
la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y el 
interés público, y la de velar por la independencia de los Tribunales y la satisfacción del 
interés social conforme a lo previsto por el artículo 124 de la Constitución.

Consagra también la Ley de la función de los Abogados y Procuradores, a los que se 
reserva la dirección y defensa de la representación de las partes, pues a ellos corresponde 
garantizar la asistencia jurídica al ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así 
lo exija y, en todo caso, como derecho a la defensa y asistencia letrada expresamente 
reconocido por la Constitución.

La Policía Judicial, como institución que coopera y auxilia a la Administración de Justicia, 
se ve potenciada por el establecimiento de unidades funcionalmente dependientes de las 
autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal.

Regula también la Ley el personal que sirve a la Administración de Justicia, 
comprendiendo en él a los Secretarios, así como a los Médicos Forenses, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes, cuerpos todos ellos de funcionarios que en sus respectivas 
competencias auxilian y colaboran con los Jueces y Tribunales.

Las funciones de los Secretarios merecen especial regulación en el Título IV del Libro III, 
pues a ellos corresponde la fe pública judicial al mismo tiempo que la ordenación e impulso 
del procedimiento, viéndose reforzadas sus funciones de dirección procesal.

Junto a las previsiones básicas sobre la estructura y funciones de los cuerpos de 
Oficiales, Auxiliares y Agentes, así como de los Médicos Forenses, la Ley establece la 
previsión de que otros técnicos puedan servir a la Administración de Justicia, constituyendo 
al efecto cuerpos y escalas, o bajo contrato laboral. Con ello se trata de garantizar y 
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potenciar la estructura del personal al servicio de los órganos judiciales y su cada vez más 
necesaria especialización.

IX
El ciudadano es el destinatario de la Administración de Justicia. La Constitución exige y 

esta Ley Orgánica consagra los principios de oralidad y publicidad, para lo que se acentúa la 
necesaria inmediación que ha de desarrollarse en las leyes procesales y, junto a ello, se 
regula por primera vez la responsabilidad patrimonial del Estado que pueda derivarse del 
error judicial o del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, sin perjuicio de 
la responsabilidad individual de Jueces y Magistrados de carácter civil, penal y disciplinaria, 
complementándose de esta forma un Poder Judicial plenamente responsable.

X
Las disposiciones adicionales, transitorias y final de la Ley regulan los problemas de su 

aplicación sincrónica, haciendo posible la adecuación de la organización judicial vigente a la 
que esta Ley establece y previendo expresamente las leyes de desarrollo que han de 
implantar en su totalidad la nueva organización del Poder Judicial.

TÍTULO PRELIMINAR
Del Poder Judicial y del ejercicio de la potestad jurisdiccional

Artículo 1.  
La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y 

Magistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, inamovibles, responsables y 
sometidos únicamente a la Constitución y al imperio de la ley.

Artículo 2.  
1. El ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, 

corresponde exclusivamente a los jueces, a las juezas y a los Tribunales determinados en 
las leyes y en los tratados internacionales.

2. Los jueces, las juezas y los Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas 
en el apartado anterior, y las demás que expresamente les sean atribuidas por ley en 
garantía de cualquier derecho.

Artículo 3.  
1. La jurisdicción es única y se ejerce por los jueces, las juezas y los Tribunales previstos 

en esta ley orgánica, sin perjuicio de las potestades jurisdiccionales reconocidas por la 
Constitución a otros órganos.

2. Los órganos de la jurisdicción militar, integrante del Poder Judicial del Estado, basan 
su organización y funcionamiento en el principio de unidad jurisdiccional y administran 
Justicia en el ámbito estrictamente castrense y, en su caso, en las materias que establezca 
la declaración del estado de sitio, de acuerdo con la Constitución y lo dispuesto en las leyes 
penales, procesales y disciplinarias militares.

Artículo 4.  
La jurisdicción se extiende a todas las personas, a todas las materias y a todo el territorio 

español, en la forma establecida en la Constitución y en las leyes.

Artículo 4 bis.  
1. Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea de conformidad 

con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.
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2. Cuando los Tribunales decidan plantear una cuestión prejudicial europea lo harán de 
conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y, en todo 
caso, mediante auto, previa audiencia de las partes.

Artículo 5.  
1. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico, y vincula a todos los 

Jueces y Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán las leyes y los reglamentos según los 
preceptos y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que 
resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional en todo tipo de procesos.

2. Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de 
ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, 
planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional, con arreglo a lo que establece su Ley 
Orgánica.

3. Procederá el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad cuando por vía 
interpretativa no sea posible la acomodación de la norma al ordenamiento constitucional.

4. En todos los casos en que, según la ley, proceda recurso de casación, será suficiente 
para fundamentarlo la infracción de precepto constitucional. En este supuesto, la 
competencia para decidir el recurso corresponderá siempre al Tribunal Supremo, 
cualesquiera que sean la materia, el derecho aplicable y el orden jurisdiccional.

Artículo 5 bis.  
Se podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Supremo contra una resolución 

judicial firme, con arreglo a las normas procesales de cada orden jurisdiccional, cuando el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha sido 
dictada en violación de alguno de los derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y sus Protocolos, 
siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos que persistan y no 
puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión.

Artículo 6.  
Los Jueces y Tribunales no aplicarán los reglamentos o cualquier otra disposición 

contrarios a la Constitución, a la ley o al principio de jerarquía normativa.

Artículo 7.  
1. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo del Título I de la 

Constitución vinculan, en su integridad, a todos los Jueces y Tribunales y están garantizados 
bajo la tutela efectiva de los mismos.

2. En especial, los derechos enunciados en el artículo 53.2 de la Constitución se 
reconocerán, en todo caso, de conformidad con su contenido constitucionalmente declarado, 
sin que las resoluciones judiciales puedan restringir, menoscabar o inaplicar dicho contenido.

3. Los jueces y las juezas protegerán los derechos e intereses legítimos, tanto 
individuales como colectivos, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión. Para la 
defensa de estos últimos se reconocerá la legitimación de las corporaciones, asociaciones, 
organizaciones sindicales y grupos que resulten afectados o que estén legalmente 
habilitados para su defensa y promoción.

Artículo 8.  
Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación 

administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican.

Artículo 9.  
1. Los jueces y juezas, así como los Tribunales ejercerán su jurisdicción exclusivamente 

en aquellos casos en que les venga atribuida por esta u otra ley.
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2. Los jueces y juezas, así como los Tribunales del orden civil conocerán, además de las 
materias que les son propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro orden 
jurisdiccional.

En este orden civil, corresponderá a la Jurisdicción Militar la prevención de los juicios de 
testamentaría y de abintestato de los miembros de las Fuerzas Armadas que, en situación 
de conflicto armado, fallecieren en campaña o navegación, limitándose a la práctica de la 
asistencia imprescindible para disponer el sepelio del difunto y la formación del inventario y 
aseguramiento provisorio de sus bienes, dando siempre cuenta a la Autoridad judicial civil 
competente.

3. Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el conocimiento de las causas y 
juicios criminales, con excepción de los que correspondan a la jurisdicción militar.

4. Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se 
deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al derecho 
administrativo, con las disposiciones generales de rango inferior a la ley y con los reales 
decretos legislativos en los términos previstos en el artículo 82.6 de la Constitución, de 
conformidad con lo que establezca la Ley de esa jurisdicción. También conocerán de los 
recursos contra la inactividad de la Administración y contra sus actuaciones materiales que 
constituyan vía de hecho. Quedan excluidos de su conocimiento los recursos directos o 
indirectos que se interpongan contra las Normas Forales fiscales de las Juntas Generales de 
los Territorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que corresponderán, en exclusiva, 
al Tribunal Constitucional, en los términos establecidos por la disposición adicional quinta de 
su Ley Orgánica.

Conocerán, asimismo, de las pretensiones que se deduzcan en relación con la 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su servicio, 
cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive. Si a la 
producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá también 
frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. Igualmente conocerán de las 
reclamaciones de responsabilidad cuando el interesado accione directamente contra la 
aseguradora de la Administración, junto a la Administración respectiva.

También será competente este orden jurisdiccional si las demandas de responsabilidad 
patrimonial se dirigen, además, contra las personas o entidades públicas o privadas 
indirectamente responsables de aquéllas.

5. Los del orden jurisdiccional social conocerán de las pretensiones que se promuevan 
dentro de la rama social del derecho, tanto en conflictos individuales como colectivos, así 
como las reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra el Estado cuando le 
atribuya responsabilidad la legislación laboral.

6. La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales apreciarán de oficio la falta de 
jurisdicción y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. 
En todo caso, esta resolución será fundada y se efectuará indicando siempre el orden 
jurisdiccional que se estime competente.

Artículo 10.  
1. A los solos efectos prejudiciales, cada orden jurisdiccional podrá conocer de asuntos 

que no le estén atribuidos privativamente.
2. No obstante, la existencia de una cuestión prejudicial penal de la que no pueda 

prescindirse para la debida decisión o que condicione directamente el contenido de ésta 
determinará la suspensión del procedimiento mientras aquélla no sea resuelta por los 
órganos penales a quienes corresponda, salvo las excepciones que la ley establezca.

Artículo 11.  
1. En todo tipo de procedimiento se respetarán las reglas de la buena fe. No surtirán 

efecto las pruebas obtenidas, directa o indirectamente, violentando los derechos o libertades 
fundamentales.

2. Los jueces y juezas, así como los Tribunales rechazarán fundadamente las peticiones, 
incidentes y excepciones que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen 
fraude de ley o procesal.
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3. Los jueces y juezas, así como los Tribunales, de conformidad con el principio de tutela 
efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitución, deberán resolver siempre sobre las 
pretensiones que se les formulen, y solo podrán desestimarlas por motivos formales cuando 
el defecto fuese insubsanable o no se subsanare por el procedimiento establecido en las 
leyes.

Artículo 12.  
1. En el ejercicio de la potestad jurisdiccional, los Jueces y Magistrados son 

independientes respecto a todos los órganos judiciales y de gobierno del Poder Judicial.
2. No podrán los Jueces y Tribunales corregir la aplicación o interpretación del 

ordenamiento jurídico hecha por sus inferiores en el orden jerárquico judicial sino cuando 
administren justicia en virtud de los recursos que las leyes establezcan.

3. Tampoco podrán los Jueces y Tribunales, órganos de gobierno de los mismos o el 
Consejo General del Poder Judicial dictar instrucciones, de carácter general o particular, 
dirigidas a sus inferiores, sobre la aplicación o interpretación del ordenamiento jurídico que 
lleven a cabo en el ejercicio de su función jurisdiccional.

Artículo 13.  
Todos están obligados a respetar la independencia de los Jueces y Magistrados.

Artículo 14.  
1. Los Jueces y Magistrados que se consideren inquietados o perturbados en su 

independencia lo pondrán en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, dando 
cuenta de los hechos al Juez o Tribunal competente para seguir el procedimiento adecuado, 
sin perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente indispensables para 
asegurar la acción de la justicia y restaurar el orden jurídico.

2. El Ministerio Fiscal, por sí o a petición de aquéllos, promoverá las acciones pertinentes 
en defensa de la independencia judicial.

Artículo 15.  
Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 

jubilados sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en esta Ley.

Artículo 16.  
1. Los Jueces y Magistrados responderán penal y civilmente en los casos y en la forma 

determinada en las leyes, y disciplinariamente de conformidad con lo establecido en esta 
Ley.

2. Se prohíben los Tribunales de Honor en la Administración de Justicia.

Artículo 17.  
1. Todas las personas y entidades públicas y privadas están obligadas a prestar, en la 

forma que la ley establezca, la colaboración requerida por los Jueces y Tribunales en el 
curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto, con las excepciones que establezcan la 
Constitución y las leyes, y sin perjuicio del resarcimiento de los gastos y del abono de las 
remuneraciones debidas que procedan conforme a la ley.

2. Las Administraciones Públicas, las autoridades y funcionarios, las corporaciones y 
todas las entidades públicas y privadas, y los particulares, respetarán y, en su caso, 
cumplirán las sentencias y las demás resoluciones judiciales que hayan ganado firmeza o 
sean ejecutables de acuerdo con las leyes.

Artículo 18.  
1. Las resoluciones judiciales solo podrán dejarse sin efecto en virtud de los recursos 

previstos en las leyes.
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2. Las sentencias se ejecutarán en sus propios términos. Si la ejecución resultare 
imposible, el Juez o Tribunal adoptará las medidas necesarias que aseguren la mayor 
efectividad de la ejecutoria, y fijará en todo caso la indemnización que sea procedente en la 
parte en que aquélla no pueda ser objeto de cumplimiento pleno. Solo por causa de utilidad 
pública o interés social, declarada por el Gobierno, podrán expropiarse los derechos 
reconocidos frente a la Administración Pública en una sentencia firme, antes de su 
ejecución. En este caso, el Juez o Tribunal a quien corresponda la ejecución será el único 
competente para señalar por vía incidental la correspondiente indemnización.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de gracia, cuyo 
ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, corresponde al Rey.

Artículo 19.  
1. Los ciudadanos de nacionalidad española podrán ejercer la acción popular, en los 

casos y formas establecidos en la ley.
2. Asimismo, podrán participar en la Administración de Justicia: mediante la institución 

del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la Ley determine; en 
los Tribunales consuetudinarios y tradicionales y en los demás casos previstos en esta Ley.

3. Tiene el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional el Tribunal de las Aguas de 
la Vega Valenciana.

4. Se reconoce el carácter de Tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Consejo de Hombres Buenos de Murcia.

5. Se reconoce el carácter de tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Juzgado Privativo de Aguas de Orihuela y Pueblos de su Marco.

6. Se reconoce el carácter de tribunal consuetudinario y tradicional al denominado 
Tribunal del Comuner del Rollet de Gràcia de l’Horta d’Aldaia.

Artículo 20.  
1. La justicia será gratuita en los supuestos que establezca la ley.
2. Se regulará por ley un sistema de justicia gratuita que de efectividad al derecho 

declarado en los artículos 24 y 119 de la Constitución, en los casos de insuficiencia de 
recursos para litigar.

3. No podrán exigirse fianzas que por su inadecuación impidan el ejercicio de la acción 
popular, que será siempre gratuita.

[ . . . ]
Artículo 87 quáter.  

(Suprimido)

[ . . . ]
LIBRO II

DEL GOBIERNO DEL PODER JUDICIAL

TÍTULO I
De los órganos de Gobierno del Poder Judicial

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 104.  
1. El Poder Judicial se organiza y ejerce sus funciones con arreglo a los principios de 

unidad e independencia.
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2. El gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial, que 
ejerce sus competencias en todo el territorio nacional, de acuerdo con la Constitución y lo 
previsto en la presente ley. Con subordinación a él, las Salas de Gobierno del Tribunal 
Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia ejercerán las 
funciones que esta ley les atribuye, sin perjuicio de las que correspondan a los Presidentes 
de dichos Tribunales y a los titulares de los restantes órganos jurisdiccionales.

Artículo 105.  
El Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial es la 

primera autoridad judicial de la nación y ostenta la representación del Poder Judicial y del 
órgano de gobierno del mismo. Su categoría y honores serán los correspondientes al titular 
de uno de los tres poderes del Estado.

Artículo 106.  
1. Las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional ejercen sus 

atribuciones en dichos Tribunales. La de la Audiencia Nacional las ejerce, además, sobre el 
Tribunal Central de Instancia.

2. Las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia ejercen sus 
competencias en el propio Tribunal con respecto a los órganos judiciales radicados en la 
respectiva comunidad autónoma. La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía ejercerá estas mismas competencias en relación con los órganos judiciales 
radicados en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

3. El resto de los órganos jurisdiccionales ejercen sus atribuciones gubernativas con 
respecto a su propio ámbito orgánico.

TÍTULO II
Del Consejo General del Poder Judicial

Artículos 107 a 148.  
(Derogados)

[ . . . ]
LIBRO III

DEL RÉGIMEN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES

[ . . . ]
TÍTULO III

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
Artículo 236 quinquies.  

1. Las resoluciones y actuaciones procesales deberán contener los datos personales que 
sean adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los que 
son tratados, en especial para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, sin que, en 
ningún caso, pueda producirse indefensión.

2. Los Jueces y Magistrados, los Fiscales y los Letrados de la Administración de Justicia, 
conforme a sus competencias, podrán adoptar las medidas que sean necesarias para la 
supresión de los datos personales de las resoluciones y de los documentos a los que 
puedan acceder las partes durante la tramitación del proceso siempre que no sean 
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necesarios para garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, sin que, en ningún caso, 
pueda producirse indefensión.

3. Los datos personales que las partes conocen a través del proceso deberán ser 
tratados por éstas de conformidad con la normativa general de protección de datos. Esta 
obligación también incumbe a los profesionales que representan y asisten a las partes, así 
como a cualquier otro que intervenga en el procedimiento.

4. Se deberán comunicar a los órganos competentes dependientes del Consejo General 
del Poder Judicial, de la Fiscalía General del Estado y del Ministerio de Justicia, en lo que 
proceda, los datos tratados con fines jurisdiccionales que sean estrictamente necesarios 
para el ejercicio de las funciones de inspección y control establecidas en esta Ley, y su 
normativa de desarrollo. También se deberán facilitar los datos tratados con fines no 
jurisdiccionales cuando ello esté justificado por la interposición de un recurso o sea 
necesario para el ejercicio de las competencias que tengan legalmente atribuidas.

5. Las Oficinas de Comunicación establecidas en esta Ley, en el ejercicio de sus 
funciones de comunicación institucional, deberán velar por el respeto del derecho 
fundamental a la protección de datos personales de aquellos que hubieran intervenido en el 
procedimiento de que se trate. Para cumplir con su finalidad, podrán recabar los datos 
necesarios de las autoridades competentes.

6. Los Letrados de la Administración de Justicia deberán facilitar a la Abogacía del 
Estado los datos personales, la información y los documentos que sean requeridos para el 
desempeño de la representación y defensa del Reino de España ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y otros órganos internacionales en materia de protección de derechos 
Humanos, en particular ante el Comité de Naciones Unidas. A tales efectos, se establecerán 
igualmente los mecanismos de comunicación con la Fiscalía General del Estado, a través de 
sus unidades competentes.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la nulidad de los actos judiciales

[ . . . ]
Artículo 240.  

1. La nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de forma en los actos 
procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o 
determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de los recursos legalmente 
establecidos contra la resolución de que se trate, o por los demás medios que establezcan 
las leyes procesales.

2. Sin perjuicio de ello, el juzgado o tribunal podrá, de oficio o a instancia de parte, antes 
de que hubiere recaído resolución que ponga fin al proceso, y siempre que no proceda la 
subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la nulidad de todas las actuaciones o 
de alguna en particular.

En ningún caso podrá el juzgado o tribunal, con ocasión de un recurso, decretar de oficio 
una nulidad de las actuaciones que no haya sido solicitada en dicho recurso, salvo que 
apreciare falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional o se hubiese producido 
violencia o intimidación que afectare a ese tribunal.

[ . . . ]
CAPÍTULO II BIS

De la cooperación y coordinación en la Administración de Justicia

Artículo 489 bis.  
1. La Conferencia Sectorial de Administración de Justicia, como órgano de cooperación 

entre la Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas en materia de provisión de medios materiales, 
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económicos y personales necesarios para la Administración de Justicia, atenderá en su 
funcionamiento y organización a lo establecido en la vigente legislación sobre régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia como 
órgano técnico y de trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración de 
Justicia. En esta Comisión se hará efectiva la cooperación de la política de personal entre el 
Ministerio de Justicia y las Administraciones de las Comunidades Autónomas con 
competencias asumidas, y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público, así como su integridad y coherencia, en el 
conjunto de las necesidades de la Administración de Justicia.

b) Emitir informe sobre cualquier proyecto normativo que las Administraciones Públicas 
le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre empleo público en la Administración de Justicia.
d) Cualquier otra función de consulta o participación que reglamentariamente pudiera 

serle atribuida.
3. Componen la Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia los 

titulares de aquellos órganos directivos con competencia en materia de recursos humanos 
de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas en materia de Justicia.

4. La Comisión de Recursos Humanos de la Administración de Justicia elaborará sus 
propias normas de organización y funcionamiento en el marco de lo previsto en la presente 
Ley Orgánica y en su desarrollo reglamentario.

[ . . . ]
Vigésima segunda.  Reserva de plazas.

A los efectos de la reserva de plazas en el Tribunal Supremo en los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal prevista en el artículo 344.a), los magistrados que hubieren 
prestado veinte años de servicios en la carrera y en órganos del orden jurisdiccional propio 
de la Sala de que se trate, se equipararán a los que hubiesen superado las pruebas de 
selección en el orden jurisdiccional correspondiente.

Para la cobertura de aquellas plazas en órganos colegiados de los órdenes 
jurisdiccionales civil y penal para las que esta Ley atribuye a la especialización el carácter de 
mérito preferente, los magistrados que hubieren prestado veinte años de servicios en la 
categoría y en órganos del orden jurisdiccional propio de la plaza a cubrir tendrán la 
consideración de especialistas en el orden correspondiente, salvo en lo relativo a la 
especialización mercantil. La superación de las pruebas de especialización en los órdenes 
civil y penal por los miembros de la carrera judicial con la categoría de magistrados cuyos 
efectos jurídicos decayeron por la anulación del artículo 24.4 del Reglamento 2/2011 de la 
Carrera Judicial por el Tribunal Supremo será apreciada como mérito.

[ . . . ]
Cuadragésima segunda.  Secciones y subsecciones.

Entre tanto no se complete el proceso de implantación de la nueva Oficina judicial, 
cuando las circunstancias de volumen de trabajo y las necesidades del servicio lo aconsejen, 
el Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y oídas las 
Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia, podrá establecer que un 
juzgado sea servido por dos o más jueces o magistrados titulares en idénticas condiciones, 
así como la integración de dos o más juzgados del mismo orden jurisdiccional en una misma 
sección que recibirá la denominación del orden jurisdiccional, pudiendo en el seno de cada 
una disponerse la constitución de subsecciones para atender a materias específicas, 
presidida a efectos organizativos internos de los jueces de la sección, por el más antiguo, 
quien tendrá las mismas competencias que los Presidentes de sección de órganos 
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colegiados. En estos supuestos, los jueces o magistrados que compongan la sección podrán 
acordar repartir los asuntos por número o por materias.

Cuando se haga uso de esta facultad, la Sala de Gobierno respectiva resolverá las 
cuestiones que pueda suscitar el funcionamiento de las secciones, sin perjuicio de la facultad 
de uniformización que por vía reglamentaria pueda ejercitar el Consejo General del Poder 
Judicial, así como del control de legalidad que corresponda efectuar a dicho órgano.

[ . . . ]
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§ 33

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 1996
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1996-750

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Justificación de la reforma
Los derechos otorgados a los ciudadanos por los artículos 24 y 25 de la Constitución son 

corolario evidente de la concepción social o asistencial del Estado Democrático de Derecho, 
tal y como ha sido configurado por nuestra Norma Fundamental. En lógica coherencia con 
los contenidos de estos preceptos constitucionales, y al objeto de asegurar a todas las 
personas el acceso a la tutela judicial efectiva, el artículo 119 del propio texto constitucional 
previene que la Justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto 
de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. Con todo ello, nuestra Norma 
Fundamental diseña un marco constitucional regulador del derecho a la tutela judicial que 
incluye, por parte del Estado, una actividad prestacional encaminada a la provisión de los 
medios necesarios para hacer que este derecho sea real y efectivo incluso cuando quien 
desea ejercerlo carezca de recursos económicos.

Suprimidas por la Ley 25/1986 las tasas judiciales, el núcleo de los costes económicos 
derivados del acceso a la tutela judicial viene determinado por la intervención en el mismo, 
por imperativo legal, en la mayor parte de las ocasiones, de profesionales especializados en 
la defensa y representación de los derechos e intereses legítimos. En efecto, una vez que el 
Estado ha renunciado a la percepción de cualquier cantidad por el acceso al aparato judicial, 
son los honorarios de abogados, de procuradores y, en su caso, de cualesquiera otros 
profesionales, así como el coste de la obtención de las pruebas documentales o periciales 
necesarias, los que implican un coste económico inasumible para los ciudadanos que no 
disponen de los recursos económicos necesarios para hacerles frente.

La previsión constitucional del artículo 119 ha sido ya objeto de desarrollo por la Ley 
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, que en sus artículos 20.2 y 440.2 recoge el mandato 
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constitucional y remite, para la regulación del sistema de justicia gratuita, a la ley ordinaria. 
En virtud de esta reserva de ley, corresponde al legislador ordinario dar cumplimiento a la 
encomienda constitucional de que se articule un sistema de justicia gratuita para aquellos 
que carezcan de recursos.

2. Vocación unificadora
A esa finalidad responde la presente Ley, cuyo objeto es regular un sistema de justicia 

gratuita que permita a los ciudadanos que acrediten insuficiencia de recursos para litigar, 
proveerse de los profesionales necesarios para acceder a la tutela judicial efectiva y ver 
adecuadamente defendidos sus derechos e intereses legítimos. Se trata, pues, de una ley 
cuyos beneficiarios y destinatarios directos son todos los ciudadanos que pretendan acceder 
a la tutela judicial efectiva y vean obstaculizado dicho acceso en razón de su situación 
económica. La finalidad es, por tanto, garantizar el acceso a la Justicia en condiciones de 
igualdad a todos los ciudadanos.

Frente a la dispersa legislación procesal que hasta ahora ha regulado la justicia gratuita, 
esta norma viene a unificar en sí misma el nuevo sistema legal de justicia gratuita; así pues, 
tal y como fue entendido por la Cámara Baja al aprobar por unanimidad en su sesión 
celebrada el 10 de mayo de 1994 la moción consecuencia de interpelación presentada por el 
Grupo Parlamentario Federal Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, ratificada por la 
Resolución de 9 de febrero de 1995, la presente Ley regula un sistema único, concentrado 
en una sola norma, con las lógicas consecuencias de claridad y certeza que redundan, en 
definitiva, en un incremento de la seguridad jurídica.

3. Ampliación del contenido material del derecho
Al objeto de remover los obstáculos que impiden que los ciudadanos más desprotegidos 

accedan a la tutela judicial efectiva en condiciones de igualdad, la presente Ley opera una 
notable transformación en el contenido material del derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
configurándolo de forma más amplia.

En efecto, frente a los beneficios hasta ahora recogidos por la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, el nuevo sistema configura un derecho más completo y por tanto más garantizador de 
la igualdad de las partes en el proceso, eliminando onerosidades excesivas que no son sino 
negaciones prácticas de aquélla; así pues, a los beneficios ya consagrados por nuestro 
ordenamiento jurídico como propios del derecho a la asistencia jurídica gratuita, la Ley 
añade nuevas prestaciones tales como el asesoramiento y la orientación previos a la 
iniciación del proceso -lo cual ha de evitar en numerosas ocasiones litigios artificiales tan 
costosos en todos los sentidos para la Justicia-, la asistencia pericial en el mismo y la 
reducción sustancial del coste para la obtención de escrituras y documentos notariales y de 
aquellos documentos emanados de los Registros Públicos, que puedan ser precisos para las 
partes en el proceso.

4. El reconocimiento del derecho
De igual modo, la Ley supone un paso más en la protección de esos ciudadanos más 

desfavorecidos que necesitan acceder a la tutela judicial para ver realizadas sus legítimas 
pretensiones o defendidos sus derechos.

Bajo la amplia libertad de configuración legal que se deriva del artículo 119 de la 
Constitución Española -libertad que nuestro Tribunal Constitucional ya reconoció 
expresamente-, la presente Ley llega más lejos que el sistema anterior al adoptar los 
criterios para reconocer el derecho de asistencia jurídica gratuita, estableciendo un doble 
mecanismo: por un lado, un criterio objetivo para el reconocimiento del derecho, basado en 
la situación económica de los solicitantes, y complementado por un mecanismo flexible de 
apreciación subjetiva acorde con nuestra jurisprudencia constitucional, que posibilita efectuar 
el reconocimiento excepcional del derecho a personas cuya situación económica excede del 
módulo legal pero que, sin embargo, afrontan unas circunstancias de una u otra índole que 
deben ser ponderadas y que hacen conveniente ese reconocimiento. En estos segundos 
supuestos excepcionales, y he aquí precisamente la diferencia con el régimen que la Ley de 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 33  Ley de asistencia jurídica gratuita [parcial]

– 646 –



Enjuiciamiento Civil tenía establecido hasta hoy, la extensión del derecho puede llegar a ser 
total, incluyendo todas las prestaciones que lo integran.

Sin perjuicio de todo lo anterior, quedará siempre garantizado el derecho de los 
interesados a la libre designación de abogado y procurador.

5. Actuación administrativa
A pesar de que la evaluación del cumplimiento de los requisitos para gozar del derecho a 

la asistencia jurídica gratuita no es en sentido estricto una función jurisdiccional, así se ha 
mantenido tradicionalmente en nuestra legislación procesal.

Lejos de esa concepción, constituye esencial propósito de la Ley la «desjudicialización» 
del procedimiento para reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita, optándose así 
por las más modernas pautas que configuran dicha función como una actividad 
esencialmente administrativa.

La traslación del reconocimiento del derecho a sede administrativa responde a dos 
motivos: en primer término, se descarga a los Juzgados y Tribunales de una tarea que queda 
fuera de los márgenes constitucionales del ejercicio de la potestad jurisdiccional y, en 
segundo lugar, se agiliza la resolución de las solicitudes de los ciudadanos mediante una 
tramitación sumaria y normalizada. El reconocimiento del derecho pasa, por tanto, a 
convertirse en una función que descansa sobre el trabajo previo de los Colegios 
profesionales, que inician la tramitación ordinaria de las solicitudes, analizan las 
pretensiones y acuerdan designaciones o denegaciones provisionales, y, por otra parte, 
sobre la actuación de unos nuevos órganos administrativos, las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita, como órganos formalmente responsables de la decisión final, y en cuya 
composición se hallan representadas las instancias intervinientes en el proceso.

No quiere ello decir que los órganos jurisdiccionales pierdan todo su peso en el 
reconocimiento, ya que la Ley garantiza suficientemente el control judicial sobre la aplicación 
efectiva del derecho, habilitando a aquéllos para decidir sobre el mismo, en vía de recurso.

6. Financiación pública
Esta meta legal de proporcionar a los ciudadanos que lo precisen un sistema rápido y 

eficaz de justicia gratuita se articula, como hasta ahora, sobre la base de un servicio público, 
prestado por la Abogacía y la Procuraduría, financiado con fondos igualmente públicos. De 
hecho, conforme a la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de 
nuestro Tribunal Constitucional, el Estado es el responsable del recto funcionamiento del 
servicio por la sola obligación constitucional de proveer a la defensa de quienes carezcan de 
recursos; esta jurisprudencia ha dejado claramente establecida la responsabilidad pública en 
tal sentido, como deber positivo del Estado de garantizar el derecho de acceso a la Justicia 
o, lo que es lo mismo, a la tutela judicial efectiva como derecho fundamental que es.

Ello conduce a la obligación de establecer mecanismos de control que aseguren el 
adecuado destino de los fondos públicos asignados al servicio, de tal forma que no se 
beneficien de dichos fondos quienes no precisen de asistencia alguna.

Así pues, la Ley fija los criterios básicos de la financiación del servicio, cuyo coste 
deberá ser periódicamente evaluado por los poderes públicos, que en todo caso deberán 
seguir el principio de que el servicio de asistencia jurídica gratuita esté digna y 
suficientemente remunerado, haciéndose efectiva su retribución en plazos razonables. Tanto 
lo relativo a la financiación, como las reglas referentes a la prestación y funcionamiento del 
servicio se conciben con la flexibilidad y generalidad propias de una norma de rango legal, 
que habrán de permitir que su desarrollo por normas de rango inferior facilite el adecuado 
ajuste a las cambiantes situaciones económicas y sociales, evitando así la petrificación del 
ordenamiento y la consagración en normas con la rigidez legal de materias que, por su 
propia naturaleza, son susceptibles de sucesivas transformaciones en muy poco tiempo. Tal 
regulación reglamentaria fue llevada a cabo con carácter urgente, y como paso inicial y 
transitorio de la actual reforma del sistema de justicia gratuita, mediante el Real Decreto 
108/1995, de 27 de enero, sobre medidas para instrumentar la subvención estatal a la 
asistencia jurídica gratuita.
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7. Ordenación competencial
La Ley resulta, en fin, respetuosa con la ordenación competencial que deriva de nuestra 

Norma Fundamental y de los Estatutos de Autonomía, explicitando los títulos competenciales 
que, de conformidad con las reglas 3.ª, 5.ª, 6.ª y 18.ª del artículo 149.1 de la Constitución 
Española, habilitan al Estado para establecer la nueva regulación, y permitiendo que ésta 
pueda complementarse con naturalidad con las normas que dicten las Comunidades 
Autónomas en ejercicio de sus competencias estatutarias.

CAPÍTULO I
Derecho a la asistencia jurídica gratuita

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto determinar el contenido y alcance del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita al que se refiere el artículo 119 de la Constitución y regular el 
procedimiento para su reconocimiento y efectividad.

El servicio de asistencia jurídica gratuita será obligatorio en los términos previstos en 
esta ley. Los Colegios profesionales podrán organizar el servicio y dispensar al colegiado 
cuando existan razones que lo justifiquen.

Las disposiciones de esta ley serán de aplicación general en todo tipo de procesos 
judiciales, incluidos los recursos de amparo constitucional, la vía administrativa previa 
cuando así se establezca en la legislación específica, así como el asesoramiento previo al 
proceso contemplado en el apartado 1 del artículo 6.

En la aplicación de esta Ley deberán tomarse en consideración las necesidades 
específicas de las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad.

Artículo 2.  Ambito personal de aplicación.
En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios 

internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la 
asistencia jurídica gratuita:

a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar.

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso.
c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para 

litigar:
1.º Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación
2.º Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente.
d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema 

de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para 
la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales.

Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y 
beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien 
ante el orden contencioso-administrativo.

e) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los 
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a 
la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en los procedimientos que 
puedan llevar a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del 
territorio español, y en todos los procedimientos en materia de asilo.

f) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas 
contempladas en el Capítulo VIII de esta ley, en los términos que en él se establecen.

g) En el ámbito concursal, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, para 
todos los trámites del procedimiento especial, a los deudores personas físicas o jurídicas que 
tengan la consideración de microempresa en los términos establecidos en el texto refundido 
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de la Ley Concursal, a los que resulte de aplicación el procedimiento especial previsto en su 
libro tercero, siempre que acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

Igualmente, en el ámbito concursal, los sindicatos estarán exentos de efectuar depósitos 
y consignaciones en todas sus actuaciones y gozarán del beneficio legal de justicia gratuita 
cuando ejerciten un interés colectivo en defensa de las personas trabajadoras y beneficiarias 
de la Seguridad Social.

h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho 
de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia 
de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan 
vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a las 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección cuando sean víctimas de 
delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de maltrato habitual 
previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos contra la libertad 
sexual y en los delitos de trata de seres humanos. También se reconoce este derecho, con 
independencia de la existencia de recursos para litigar, a las mujeres y personas menores de 
edad que sean víctimas de los delitos contra la libertad sexual previstos en el título VIII del 
libro II del Código Penal, los delitos de mutilación genital femenina, matrimonio forzado y 
acoso con connotación sexual.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la 
víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se 
adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por 
alguno de los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en 
vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia 
condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia 
absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar acreditados los 
hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas 
gratuitamente hasta ese momento.

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de 
víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, 
deberá ser el mismo abogado el que asista a aquella, siempre que con ello se garantice 
debidamente su derecho de defensa.

Téngase en cuenta que esta letra h), modificada por por la disposición final 10.1 de la Ley 
Orgánica 1/2025, de 2 de enero, Ref. BOE-A-2025-76, entra en vigor el 3 de octubre de 2025 
según establece su disposición final 38.3.

Redacción anterior:
"h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 

asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de 
género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan 
vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a las personas 
menores de edad y las personas con discapacidad necesitadas de especial protección cuando 
sean víctimas de delitos de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de 
maltrato habitual previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos 
contra la libertad e indemnidad sexual y en los delitos de trata de seres humanos.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, 
siempre que no fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se 
adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por alguno 
de los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el 
procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. 
El beneficio de justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia absolutoria, o del 
sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin la 
obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de 
víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, 
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deberá ser el mismo abogado el que asista a aquella, siempre que con ello se garantice 
debidamente su derecho de defensa."

i) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas 
permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación laboral 
o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas para realizar las actividades 
más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea la reclamación de 
indemnización por los daños personales y morales sufridos.

j) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a las asociaciones que tengan como fin la promoción y defensa de 
los derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo.

k) Las personas que comuniquen infracciones en los términos de la Ley reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 
corrupción, a la Autoridad Independiente de Protección del Informante, A.A.I., o a las 
autoridades autonómicas respectivas, siempre que cumplan las condiciones de protección 
recogidas en la citada Ley, siempre que cuenten con unos recursos e ingresos económicos 
brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, inferiores a 
cuatro veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de 
comunicar la información, y exclusivamente para los procedimientos seguidos en cualquier 
orden jurisdiccional que sean consecuencia directa de la infracción comunicada.

l) En el orden penal, las personas jurídicas, cuando por requerimiento judicial haya de 
designarse defensa letrada y, en su caso, representación procesal, siempre que la sociedad 
haya sido declarada judicialmente en situación de insolvencia actual o inminente, se 
encuentre en concurso de acreedores o no conste actividad económica en el último ejercicio 
cuando, en este último caso, la sociedad se halle disuelta o en trámite de disolución por las 
causas y por el procedimiento legalmente previsto para ello.

Artículo 3.  Requisitos básicos.
1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas físicas 

que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e ingresos económicos 
brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, que no 
superen los siguientes umbrales:

a) Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de 
efectuar la solicitud cuando se trate de personas no integradas en ninguna unidad familiar.

b) Dos veces y media el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el 
momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en alguna de las 
modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros.

c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas por 
cuatro o más miembros o que tengan reconocida su condición de familia numerosa de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Para la determinación del concepto de unidad familiar en sus diversas modalidades se 
estará a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
equiparándose a los cónyuges no separados legalmente las parejas de hecho constituidas 
de conformidad con los requisitos que les fueran exigibles.

3. Los medios económicos serán valorados individualmente cuando el solicitante acredite 
la existencia de intereses familiares contrapuestos en el litigio para el que se solicita la 
asistencia.

4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita solo podrá reconocerse a quienes litiguen 
en defensa de derechos o intereses propios, o ajenos cuando tengan fundamento en una 
representación legal. En este último caso, los requisitos para la obtención del beneficio 
vendrán referidos al representado.
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5. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a las personas jurídicas 
mencionadas en el apartado c) del artículo anterior, cuando careciendo de patrimonio 
suficiente el resultado contable de la entidad en cómputo anual fuese inferior a la cantidad 
equivalente al triple del indicador público de renta de efectos múltiples.

Artículo 4.  Exclusión por motivos económicos.
1. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá en 

cuenta además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare el 
solicitante, los signos externos que manifiesten su real capacidad económica, negándose el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, desmintiendo la declaración del 
solicitante, revelan con evidencia que este dispone de medios económicos que superan el 
límite fijado por la ley.

2. Para valorar la existencia de patrimonio suficiente se tendrá en cuenta la titularidad de 
bienes inmuebles siempre que no constituyan la vivienda habitual del solicitante, así como 
los rendimientos del capital mobiliario.

Artículo 5.  Reconocimiento excepcional del derecho.
1. En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o familiares 

a su cargo, las tasas judiciales y otros costes derivados de la iniciación del proceso, u otras 
de análoga naturaleza, objetivamente evaluadas y, en todo caso, cuando el solicitante 
ostente la condición de ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conceder 
excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a las 
personas cuyos recursos e ingresos, aun superando los límites previstos en el artículo 3, no 
excedan del quíntuplo del indicador público de renta de efectos múltiples, teniendo en cuenta 
además la carencia de patrimonio suficiente.

2. En las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior, se podrá reconocer el 
derecho a la asistencia jurídica gratuita atendiendo a las circunstancias de salud del 
solicitante y a las personas con discapacidad señaladas en el apartado 2 artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, así como a las personas que los tengan a su 
cargo cuando actúen en un proceso en su nombre e interés, siempre que se trate de 
procedimientos que guarden relación con las circunstancias de salud o discapacidad que 
motivan este reconocimiento excepcional.

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente determinará 
expresamente qué prestaciones de las contempladas en el artículo 6 son de aplicación al 
solicitante.

Artículo 6.  Contenido material del derecho.
El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes prestaciones:
1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes pretendan 

reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, así como información sobre la 
posibilidad de recurrir a la mediación u otros medios extrajudiciales de solución de conflictos, 
en los casos no prohibidos expresamente por la ley, cuando tengan por objeto evitar el 
conflicto procesal o analizar la viabilidad de la pretensión.

Cuando se trate de víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres 
humanos, así como de menores de edad y las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, en los términos establecidos en la letra g) del artículo 2, la asistencia 
jurídica gratuita comprenderá asesoramiento y orientación gratuitos en el momento 
inmediatamente previo a la interposición de denuncia o querella.

2. Asistencia de abogado al detenido, preso o imputado que no lo hubiera designado, 
para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en 
curso o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a 
cabo por medio de auxilio judicial y el detenido, preso o imputado no hubiere designado 
abogado en el lugar donde se preste. Igualmente será de aplicación dicha asistencia letrada 
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a la persona reclamada y detenida como consecuencia de una orden de detención europea 
que no hubiere designado abogado.

No será necesario que el detenido, preso o imputado acredite previamente carecer de 
recursos, sin perjuicio de que si no se le reconoce con posterioridad el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, deba abonar al abogado los honorarios devengados por su 
intervención.

3. Defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento 
judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o cuando, 
no siéndolo, se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) su intervención sea expresamente requerida por el juzgado o tribunal mediante auto 
motivado para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

b) tratándose de delitos leves, la persona frente a la que se dirige el proceso penal haya 
ejercitado su derecho a estar asistido de abogado y así se acuerde por el juzgado o tribunal, 
en atención a la entidad de la infracción de que se trate y las circunstancias personales del 
solicitante de asistencia jurídica.

4. Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que preceptivamente 
deban publicarse en periódicos oficiales.

5. Exención del pago de tasas judiciales, así como del pago de depósitos necesarios 
para la interposición de recursos.

6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los 
órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios 
técnicos dependientes de las Administraciones públicas.

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se trate, 
no fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales 
o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o el Tribunal lo estima 
pertinente, en resolución motivada, a cargo de peritos designados de acuerdo a lo que se 
establece en las leyes procesales, entre los técnicos privados que correspondan.

El Juez o Tribunal podrá acordar en resolución motivada que la asistencia pericial 
especializada gratuita se lleve a cabo por profesionales técnicos privados cuando deba 
prestarse a menores y personas con discapacidad psíquica que sean víctimas de abuso o 
maltrato, atendidas las circunstancias del caso y el interés superior del menor o de la 
persona con discapacidad, pudiendo prestarse de forma inmediata.

7. Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales, en los 
términos previstos en el artículo 130 del Reglamento Notarial.

8. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por el 
otorgamiento de escrituras públicas y por la obtención de copias y testimonios notariales no 
contemplados en el número anterior, cuando tengan relación directa con el proceso y sean 
requeridos por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de 
la pretensión del beneficiario de la justicia gratuita.

9. Reducción del 80 por 100 de los derechos arancelarios que correspondan por la 
obtención de notas, certificaciones, anotaciones, asientos e inscripciones en los Registros de 
la Propiedad y Mercantil, cuando tengan relación directa con el proceso y sean requeridos 
por el órgano judicial en el curso del mismo, o sirvan para la fundamentación de la 
pretensión del beneficiario de la justicia gratuita.

10. Los derechos arancelarios a que se refieren los apartados 8 y 9 no se percibirán 
cuando el interesado acredite ingresos por debajo del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

11. La asistencia gratuita de profesional de la abogacía en cualquiera de los medios 
adecuados de solución de controversias permitidos por la ley que tenga por objeto dar 
cumplimiento al requisito de procedibilidad dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de 
medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, cuando en el eventual 
proceso judicial la intervención de este profesional sea legalmente preceptiva o cuando, no 
siéndolo, la parte contraria actúe con él.
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Artículo 7.  Extensión temporal.
1. La asistencia jurídica gratuita en el transcurso de una misma instancia se extiende a 

todos sus trámites e incidencias, incluida la ejecución, pero no podrá aplicarse a un proceso 
distinto.

2. El derecho a la asistencia jurídica gratuita se mantendrá para la interposición y 
sucesivos trámites de los recursos contra las resoluciones que pongan fin al proceso en la 
correspondiente instancia, aplicándose en este caso lo dispuesto en el artículo 32 de la 
presente Ley.

3. Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos a los que se refiere el 
apartado anterior corresponda a un órgano judicial cuya sede se encuentre en distinta 
localidad, el secretario judicial, una vez recibidos los autos judiciales, requerirá a los 
respectivos Colegios la designación de abogado y, en su caso, procurador de oficio 
ejercientes en dicha sede jurisdiccional.

Artículo 8.  Insuficiencia económica sobrevenida.
No se reconocerá el derecho a la asistencia jurídica gratuita ni a prestaciones distintas 

de las solicitadas al actor una vez presentada la demanda, o al demandado una vez 
formulada su contestación, salvo que en su solicitud acrediten ante la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y condiciones necesarias para obtener 
aquél sobrevinieron con posterioridad a la demanda o contestación, respectivamente. El 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita por circunstancias sobrevenidas 
no tendrá carácter retroactivo.

No procederá la solicitud del derecho cuando el proceso ya hubiera finalizado mediante 
resolución firme, salvo que se refiera a su ejecución.

Cuando el actor o el demandado pretendan el reconocimiento del derecho en la segunda 
instancia sin haberlo solicitado en la primera, deberán acreditar ante la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita que las circunstancias y condiciones precisas sobrevinieron en el 
curso de la primera instancia o con posterioridad a ella.

La misma regla será aplicable al que pretenda el reconocimiento del derecho para 
interponer o seguir el recurso de casación respecto de la segunda instancia.

[ . . . ]
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§ 34

Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-1979-23708

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
Las instituciones penitenciarias reguladas en la presente Ley tienen como fin primordial 

la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas y medidas penales 
privativas de libertad, así como la retención y custodia de detenidos, presos y penados.

Igualmente tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para internos y liberados.

Artículo segundo.  
La actividad penitenciaria se desarrollará con las garantías y dentro de los límites 

establecidos por la Ley, los reglamentos y las sentencias judiciales.

Artículo tercero.  
La actividad penitenciaria se ejercerá respetando, en todo caso, la personalidad humana 

de los recluidos y los derechos e intereses jurídicos de los mismos no afectados por la 
condena, sin establecerse diferencia alguna por razón de raza, opiniones políticas, creencias 
religiosas, condición social o cualesquiera otras circunstancias de análoga naturaleza.

En consecuencia:
Uno. Los internos podrán ejercitar los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 

culturales, sin exclusión del derecho de sufragio, salvo que fuesen incompatibles con el 
objeto de su detención o el cumplimiento de la condena.

Dos. Se adoptarán las medidas necesarias para que los internos y sus familiares 
conserven sus derechos a las prestaciones de la Seguridad Social, adquiridos antes del 
ingreso en prisión.

Tres. En ningún caso se impedirá que los internos continúen los procedimientos que 
tuvieren pendientes en el momento de su ingreso en prisión y puedan entablar nuevas 
acciones.

Cuatro. La Administración penitenciaria velará por la vida, integridad y salud de los 
internos.

Cinco. El interno tiene derecho a ser designado por su propio nombre.
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Artículo cuarto.  
Uno. Los internos deberán:
a) Permanecer en el establecimiento a disposición de la autoridad que hubiere decretado 

su internamiento o para cumplir las condenas que se les impongan, hasta el momento de su 
liberación.

b) Acatar las normas de régimen interior, reguladoras de la vida del establecimiento, 
cumpliendo las sanciones disciplinarias que le sean impuestas en el caso de infracción de 
aquéllas, y de conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y cuatro.

c) Mantener una normal actitud de respeto y consideración con los funcionarios de 
instituciones penitenciarias y autoridades judiciales o de otro orden, tanto dentro de los 
establecimientos penitenciarios como fuera de ellos con ocasión de traslado, conducciones o 
prácticas de diligencias.

d) Observar una conducta correcta con sus compañeros de internamiento.
Dos. Se procurará fomentar la colaboración de los internos en el tratamiento 

penitenciario con arreglo a las técnicas y métodos que les sean prescritos en función del 
diagnóstico individualizado.

Artículo quinto.  
El régimen de prisión preventiva tiene por objeto retener al interno a disposición de la 

autoridad judicial. El principio de la presunción de inocencia presidirá el régimen 
penitenciario de los preventivos.

Artículo sexto.  
Ningún interno será sometido a malos tratos de palabra u obra.

[ . . . ]
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§ 35

Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal Militar. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 92, de 18 de abril de 1989

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1989-8712

JUAN CARLOS

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

PREÁMBULO
El proyecto de Ley Procesal Militar se caracteriza por la acentuación de las garantías del 

justiciable y de los perjudicados por el delito –siempre que, en este caso, no afecte a la 
disciplina militar, principio esencial de la institución militar y uno de los fundamentos de la 
existencia de la Jurisdicción Militar–, introduciendo como novedades las siguientes: La 
asistencia letrada desde el primer momento en que pueda surgir una imputación respecto a 
persona determinada, y las figuras del acusador particular y el actor civil. Se establece, 
aunque con matizaciones propias de las exigencias de la Jurisdicción castrense, el principio 
de igualdad de partes en el proceso penal.

El principio de legalidad queda, también, acentuado con la vinculación del Tribunal 
sentenciador a petición de las partes acusadoras, salvo en el caso especial en que, 
siguiendo el criterio de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sólo podrá el Tribunal condenar por 
delito más grave en el supuesto de que previamente hubiera advertido a las partes del error 
en que han incurrido al efectuar la calificación.

El procedimiento se configura como acusatorio y esencialmente oral, y en él se da una 
mayor potenciación a la figura del Fiscal Jurídico Militar, que podrá realizar una investigación 
sumaria antes de instar la iniciación del proceso penal.

La trascendencia del juicio oral queda puesta de relieve por el valor que adquiere la 
prueba practicada en el mismo, pudiendo considerarse este periodo procesal con el acto 
final de la vista, el esencial del proceso pues en él se formará juicio sobre las cuestiones 
objeto del mismo, quedando circunscrito el sumario a sus propios límites, abandonando la 
tendencia a considerarlo como la parte esencial probatoria del procedimiento.

El procedimiento ordinario ha tomado sus normas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
adaptándolas a las peculiaridades que exige la Jurisdicción Militar, con lo que ha resultado 
un procedimiento más breve que el anterior, suprimiendo la anterior fase de prueba en 
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plenario, abreviando plazos, limitando los recursos, aunque dejando siempre la posibilidad 
de recurso ante un Tribunal Superior, mediante los recursos de apelación y casación y el de 
revisión y desechando el recurso de reforma aunque se regulan los de queja y súplica.

Una abreviación del proceso se logra también con la regulación de los actos de 
comunicación con las partes y con otros Tribunales, procurando que se hagan directamente 
y se elimine el sistema anterior de la regulación por exhorto.

Se han recogido las normas que se encontraban dispersas sobre detención de militares; 
así como la figura del Juez de Vigilancia que se desempeñará por los Jueces Togados que 
oportunamente se determinen.

En las diligencias previas se han acentuado su carácter judicial pudiendo adoptarse 
medidas en orden al aseguramiento de las personas.

Se ha regulado el antejuicio para proceder contra Jueces Togados, Presidente y Vocales 
de Tribunales militares por causa de responsabilidad criminal, permitiendo que pueda 
promoverse por los Mandos Superiores Militares a que se refiere el artículo 111 de la Ley 
Orgánica de la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar.

Como procedimiento especial, se regulan las diligencias preparatorias para conocer de 
los delitos de deserción y de determinados delitos de quebrantamiento del deber de 
presencia y los de fraude cometidos con ocasión de aquéllos, en las que se acentúa su 
rapidez, sin mengua de las garantías de defensa del imputado y en el que no se dictará auto 
de procesamiento pudiendo acordar la prisión preventiva en casos especialísimos. El 
sumario resulta brevísimo y las pruebas han de practicar todas en el acto de la vista. Con tal 
procedimiento en el plazo de dos meses desde que el imputado esté a disposición judicial 
podrá recaer sentencia.

Se establece asimismo el procedimiento sumarísimo tan sólo en situación de conflicto 
armado y para delitos militares flagrantes y los comunes cuando así se declare por el 
Gobierno.

Se introduce un sencillo y breve procedimiento para conocer de las faltas comunes 
cuando su conocimiento se atribuya a la jurisdicción militar.

Y se declara como supletoria, en lo que no se regula y no se oponga a esta Ley, la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Por último, en el libro IV se regulan los procedimientos no penales de que conoce la 
Jurisdicción Militar, entre los que destaca el contencioso-disciplinario militar. En la 
configuración y articulación de este procedimiento se ha seguido la pauta del contencioso-
administrativo de la Ley de 27 de diciembre de 1956, pero introduciendo las peculiaridades 
propias del ámbito objetivo a que se contrae el recurso contencioso-disciplinario –la materia 
disciplinaria en las Fuerzas Armadas–, y estableciendo, como órganos judiciales 
competentes para el enjuiciamiento de dicho recurso, el Tribunal Militar Central y la Sala de 
lo Militar del Tribunal Supremo. Precisamente por el hecho de que estos órganos judiciales 
militares tengan competencia en esta materia, se ha instituido un único recurso contra las 
decisiones adoptadas en primera instancia, recurso que no es el de apelación, como en la 
Ley de 1956, sino el de casación, siguiendo de esta forma el camino iniciado por el artículo 
58 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

LIBRO I
Disposiciones generales

TÍTULO PRELIMINAR
Del proceso penal militar

Artículo 1.  
Sólo podrán imponerse penas en la jurisdicción militar en virtud de sentencia dictada por 

Juez o Tribunal competente y con arreglo al procedimiento establecido en la Ley y en los 
Acuerdos, Convenios o Tratados internacionales en los que España sea parte.
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Los órganos competentes de la Jurisdicción Militar vigilarán el cumplimiento de las penas 
que se extingan en Establecimientos Penitenciarios Militares.

Artículo 2.  
Cuantas autoridades y funcionarios intervengan en el proceso penal militar velarán por la 

efectividad de las garantías reconocidas por el ordenamiento jurídico a los responsables y a 
cuantos sean parte en el procedimiento.

Artículo 3.  
No se procederá penalmente contra persona alguna por hechos por los que ya hubiera 

sido juzgada en un proceso penal anterior, en el que haya recaído sentencia firme o auto, 
también firme, de sobreseimiento definitivo o libre.

Artículo 4.  
Las actuaciones se escribirán en el papel del sello de oficio que a tal efecto se facilitará a 

los Juzgados Togados y Tribunales Militares, o, en su defecto, en papel común, con el sello 
de los mismos. Las partes utilizarán el papel que determine la legislación común.

Artículo 5.  
Todos los días, incluso los festivos, son hábiles para las actuaciones del sumario. 

Durante el período del juicio oral, serán inhábiles los días festivos y los que vacaran los 
Juzgados Togados y Tribunales Militares, conforme a la Ley, salvo que por el órgano judicial 
competente se habiliten motivadamente en cada caso.

Artículo 6.  
El militar en servicio activo en el que concurra la condición de letrado o procurador de los 

Tribunales en ejercicio, no podrá actuar como tal ante la Jurisdicción Militar, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 104 de la Ley Orgánica de la Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar. En los demás casos se estará a lo dispuesto en las leyes sobre 
incompatibilidades.

[ . . . ]
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§ 36

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1985

Última modificación: 7 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12978

Téngase en cuenta que las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se contienen 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según establece su disposición adicional 16. Ref. BOE-A-2006-7899.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREAMBULO
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los 

ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y 
de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las 
libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el 
derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, 
y que los estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este modo, 
acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo en 
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España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando el 
carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles obligatorios, 
obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional se 
perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a 
la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral que 
estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a 
asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y 
alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al 
espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 
constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a 
los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar 
desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad 
escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el 
derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la gestión y control de los 
centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor 
literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha de 
entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo el 
conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, la libertad 
de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio, que se 
halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, la capacidad de 
los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de los creados por los 
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poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende 
también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución 
por cuanto constituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la 
educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales 
la protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no puede 
supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y origen 
y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros privados 
que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos con fondos 
públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se 
asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la 
Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación 
equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza 
pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. El mecanismo de la programación general de la enseñanza, que debe 
permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destinados a educación, se halla 
regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, 
pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros se 
inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente los 
derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando 
siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, 
al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto 
educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa el 
sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 
Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. En 
el ámbito educativo, ese control social y esa exigencia de transparencia han sido 
encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres, profesores y 
alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente a la intervención 
estatal.
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En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de 
acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, 
una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y 
pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 

desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, 
en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley 
establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté 
sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación 
a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.  
La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 

tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.  
Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 

Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 36  Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación

– 662 –



a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 

y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.  
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 

educativo.
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus 

hijos o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.
3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 

por los padres o tutores de los mismos.
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo sexto.  
1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 

acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.  
1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 

acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.
2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los 

centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de 

trabajo en equipo.
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3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.  
Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal 

de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y 
alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.

TÍTULO I
De los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
(Derogado)

Artículo diez.  
(Derogado)

Artículo once.  
(Derogado)

Artículo doce.  
1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 

singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.  
Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 

registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.  
1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 

enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos 
escolares.

Artículo quince.  
En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 

educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 
extraescolares.

CAPÍTULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis.  
(Derogado)

Artículo diecisiete.  
La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo dieciocho.  
1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 

constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del 
centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la 
mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.  
En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de 

participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y 
la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se 
ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De los centros privados

Artículo veintiuno.  
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene 

libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la 
Constitución y lo establecido en la presente Ley.

2. No podrán ser titulares de centros privados:
a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 

autonómica o local.
b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
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c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho 
por sentencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 
desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós.  
(Derogado)

Artículo veintitrés.  
La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan 

enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio 
de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los 
requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro.  
1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de 

un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.  
Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 

privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis.  
1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos 

reglamentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II
De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.  
1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación 
económica general del Estado.
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3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas donde 
dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y 
concertados.

Artículo veintiocho.  
A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 

Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación y 
Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas veces 
sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información.

Artículo veintinueve.  
Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 

enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.  
El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 

los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por 
el Gobierno.

Artículo treinta y uno.  
1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones 
sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la 
de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones 
de alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor 
representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por 
el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia sexual y de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.
2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 

que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del Estado, 
así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de la 
comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no podrá 
ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.  
1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la 
enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 
de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.  
1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 

el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.  
En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 

cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.  
Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

establecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.
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TÍTULO III
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis.  
(Derogados) 

TÍTULO IV
De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y nueve.  
(Derogado)

Artículo cincuenta.  
Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 

o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.  
1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 

los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de 
los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las 
correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. 
Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios 
escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos 
tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.  
1. (Derogado)
2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 

conciencia.
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres.  
(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.
2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.
b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se 
determinarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con 
más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.  
Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 

control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.  
1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 

elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 

mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para 
hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar 
en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los 
demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen 
interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. Asimismo, 
regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una vez constituido 
el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 

esta Ley:
a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.
b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de 

las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 
escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos.

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 
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violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 

el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro 
centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, 
que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.  
1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 

anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, 
puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.  
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 

constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de 
las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el 
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la 
Administración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un 
representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre 
profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un 
incumplimiento grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.  
1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 

siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 

servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3 y 
4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en el 
documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en 
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de 
concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
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Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra 
las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de la 
Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.

Artículo sesenta y tres.  
1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 

adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de 
cantidades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la 
devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

competentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los 
centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de esta 
ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.  
Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta 

ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido 
en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.  
No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 

centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
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las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo solicitan 
al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de acuerdo con 
los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el que se 
especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de 
autorización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su autorización.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 

continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se 

mantendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 

general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las 

Corporaciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año 
a contar desde su publicación.

Disposición transitoria quinta.  
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de Centros Escolares.
2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, quedan derogados:
a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto 

y el Capítulo primero del Título quinto.
b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.
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Disposición final primera.  
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 

centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 37

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7500

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La Universidad es una institución fundamental en la sociedad del conocimiento en la que 

vivimos. De la Universidad, y del sistema educativo en su conjunto, depende la educación 
avanzada de las personas, y lo que ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades 
para todas y el desarrollo económico, científico y tecnológico de nuestra sociedad en 
momentos de emergencia climática. Además, la comunidad universitaria ha constituido a 
través de la historia un espacio de libertad intelectual, de espíritu crítico, de tolerancia, de 
diálogo, de debate, de afirmación de valores éticos y humanistas, de aprendizaje del respeto 
al medio ambiente y de preservación y creación cultural, abierto a la diversidad de 
expresiones del espíritu humano.

La Universidad ha sido, es y debe ser fuente de conocimiento, de bienestar material, de 
justicia social, de inclusión, de oportunidades y de libertad cultural para todas las edades.

Como institución secular que es, ha demostrado su capacidad para combinar el 
mantenimiento de sus valores esenciales con la adecuación a los cambios que iban 
sucediéndose. Llega ahora el momento en que ha de volver a demostrar su fuerza 
adaptándose y acompañando las transformaciones y retos sociales, culturales, tecnológicos, 
medioambientales, científicos e institucionales que caracterizan el cambio de época que 
atravesamos.

A partir de la restauración de la democracia, la sociedad ha experimentado una 
transformación multidimensional a escala global. Se ha profundizado la revolución científica 
y tecnológica, particularmente en el ámbito de la información y la comunicación. La sociedad 
se ha beneficiado de una digitalización creciente. La globalización ha acrecentado la 
interdependencia de los países y las regiones a todos los niveles. El feminismo ha 
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modificado las relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando 
profundamente la educación de las personas y contribuyendo a la feminización mayoritaria 
del estudiantado de la Universidad. La transición ecológica, la emergencia climática y el reto 
demográfico han cobrado un protagonismo extraordinario. La movilidad internacional de 
personas y talento está ocasionando una interrelación cultural que revaloriza la diversidad y 
abre nuevas perspectivas a la creatividad. Han surgido nuevos modelos pedagógicos que 
incorporan metodologías digitales en la actividad docente, recualifican la educación a 
distancia y obligan a potenciar el valor de la presencialidad. La creciente importancia y 
significación social de la formación a lo largo de la vida complementa la formación 
universitaria en la juventud. La autonomía del aprendizaje en un entorno digital permite al 
profesorado centrarse en guiar la reflexión, e innovar la experiencia docente, 
complementando así el papel tradicional centrado fundamentalmente en el control de la 
memorización, habida cuenta de la disponibilidad y accesibilidad de la información a través 
de Internet.

En consonancia con estas transformaciones, el sistema universitario del Estado, 
complejo y multinivel, ha protagonizado un continuado esfuerzo de transformación y 
democratización, alejándose de una concepción socialmente elitista para abarcar sectores 
cada vez más amplios de la población, y de una concepción intelectual cerrada y excluyente 
del saber, para entablar una relación de diálogo y colaboración, a través del conocimiento, el 
pensamiento crítico y la investigación, con el conjunto de la sociedad, con entidades, 
empresas y agentes sociales. Este diálogo y colaboración contribuyen a la construcción de 
una sociedad democrática avanzada en un marco normativo caracterizado por un Espacio 
Europeo de Educación Superior cada vez más presente y expansivo, y por la autonomía 
universitaria y el desarrollo competencial del Estado de las autonomías que ha ido 
enriqueciendo y diversificando nuestro sistema universitario. Las universidades son, hoy más 
que nunca, no sólo depositarias del conocimiento, sino productoras de dicho conocimiento. 
Docencia, investigación y capacidad de compartir y transferir ese conocimiento constituyen 
funciones centrales de su actividad. En efecto, la Universidad del siglo XXI no puede 
replegarse en una torre de marfil, sino que tiene que continuar la labor emprendida y seguir 
profundizando en su inserción, significación y capacidad de servicio con relación al tejido 
social, cultural y económico. Asimismo, la creciente gobernanza multinivel del sistema exige 
intensos esfuerzos de coordinación y cooperación entre los actores. El marco jurídico 
universitario ha ido desarrollándose en estas últimas cuatro décadas. Cabe destacar, 
principalmente, dos hitos: la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la 
modificación de ésta operada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. La primera de 
estas leyes sentó las bases de un sistema universitario propio de un Estado social y 
democrático de Derecho, garantizando la autonomía universitaria, mientras que la ley 
aprobada en 2001 desarrolló dicho sistema y reformó la organización de las enseñanzas 
universitarias en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Han transcurrido ya dos décadas desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, habiéndose producido no sólo los cambios y transformaciones generales ya 
mencionados y que exigen una renovación de las bases del sistema, sino también 
evoluciones significativas en nuestro panorama universitario. En las últimas décadas se ha 
producido un incremento muy considerable del número de universidades, particularmente 
universidades privadas. Si bien ello ha permitido una ampliación de la oferta educativa, los 
requisitos para la creación y funcionamiento de dichas universidades han de poder asegurar 
los criterios de calidad exigibles en instituciones de este tipo. La crisis económica iniciada a 
finales de la primera década del siglo XXI planteó desafíos inéditos a todas las instituciones 
educativas, sometiendo, especialmente a las universidades públicas, a tensiones y 
limitaciones presupuestarias muy profundas cuyos efectos aún persisten. Si bien en estas 
últimas cuatro décadas se ha duplicado el estudiantado universitario, superando 
ampliamente el millón y medio de estudiantes, la insuficiente financiación pública, el aumento 
de las tasas universitarias, las disfunciones en la configuración de su profesorado debido a 
las bajas tasas de reposición, la precarización de parte del profesorado asociado, interino, 
sustituto o visitante y el envejecimiento de las plantillas universitarias, así como la 
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profundización de las desigualdades sociales, han puesto en riesgo la sostenibilidad y la 
calidad del sistema.

El gasto público en educación universitaria se redujo en la segunda década del presente 
siglo el doble que el gasto general educativo y tres veces más que el gasto en educación no 
universitaria. En efecto, la desinversión en educación universitaria ha sido más acentuada y 
prolongada en el tiempo que en la educación no universitaria. Además, en el ámbito 
universitario, se ha producido una reducción significativamente mayor de la financiación 
pública y, simultáneamente, un aumento de la financiación de origen privado de las 
universidades mediante el incremento notable de los precios públicos que soportan las 
familias. Así la financiación pública universitaria nos alejó de la media de la inversión de 
nuestro entorno europeo más cercano. Más financiación pública deberá implicar más 
capacidad de servicio y de alianzas con el conjunto de sectores sociales que puedan 
beneficiarse de esa fuente de formación y conocimiento que siempre ha sido y quiere seguir 
siendo la Universidad.

Nuestro sistema universitario ha ido reforzando e intensificando su integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. Ya no es posible imaginar que podamos articular y 
orientar el futuro de las universidades en España sin incorporar la perspectiva, las iniciativas 
y la regulación que procede de la Unión Europea. La europeización del sistema universitario 
español no debería impedirnos ampliar el proceso de internacionalización hacia otras áreas 
de cooperación, en especial con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del 
Conocimiento que cuenta con una base idiomática común de cerca de 600 millones de 
personas. Todo ello ha conllevado y seguirá conllevando adaptaciones estructurales e 
institucionales en la oferta académica, la organización de las enseñanzas, el reconocimiento 
de las titulaciones, el aseguramiento de la calidad conforme a criterios compartidos o en el 
refuerzo de la cooperación interuniversitaria internacional. La Estrategia Europea más 
reciente al respecto, marca objetivos y ritmos muy concretos en esa línea. En este sentido 
conviene destacar que, si bien el Estado español es el primer destino del estudiantado del 
programa Erasmus en los últimos años y uno de los principales emisores de estudiantes de 
este programa, la cifra del estudiantado extranjero en España es, en términos relativos, 
inferior a la de muchos países de nuestro entorno europeo. Por otra parte, apenas el tres por 
ciento del personal docente e investigador universitario posee una nacionalidad distinta a la 
española cuando, en cambio, cerca del 15 por ciento de los residentes en España han 
nacido fuera del país. La significativa y creciente presencia de universidades españolas en 
las alianzas de universidades europeas nos indica el camino a seguir en ese proceso 
imparable de compartir conocimiento, docencia e investigación a escala europea, siendo las 
universidades la expresión más evidente de los valores de humanismo, defensa de los 
derechos y valores democráticos, de libertad de pensamiento y creación, que Europa quiere 
proyectar al mundo.

II
En este contexto, se deben abordar reformas esenciales relacionadas con los desajustes 

entre el sistema universitario y las necesidades de la sociedad.
Para hacer frente a dichos retos estructurales, se revela necesario y oportuno abordar 

una reforma integral del marco jurídico del sistema universitario. En el contexto de la 
gobernanza multinivel, el sistema universitario debe, con base en la transformación digital a 
través de servicios y equipos multidisciplinares, promover una madurez organizativa y 
documental que favorezca dicha gobernanza y que le permita garantizar, ampliar y poner al 
día el conjunto de servicios públicos de educación superior de calidad, mediante una 
Universidad autónoma e internacionalizada, que garantice e incentive tanto la docencia 
como la investigación y el intercambio y transferencia del conocimiento, y que resulte 
efectivamente accesible, equitativa, democrática y participativa. Una Universidad que, como 
principal productora y difusora de conocimiento, esté al servicio de la sociedad, contribuya al 
desarrollo social y económico sostenible, promueva una sociedad inclusiva y diversa 
comprometida con los derechos de los colectivos más vulnerables y que constituya un 
espacio de libertad, de debate entre perspectivas culturales, sin jerarquías, impulsando el 
desarrollo personal, contando para ello con recursos humanos y financieros adecuados y 
suficientes.
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Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de conocimiento y al mismo 
tiempo un espacio crítico en que pueden abordarse los retos a los que nos enfrentamos, 
experimentar respuestas y generar puentes de colaboración y acción con el entorno social 
más cercano y con otras muchas universidades y centros de investigación de todo el mundo. 
Esta ley orgánica pretende proporcionar instrumentos y habilitar espacios y dinámicas para 
que las universidades puedan seguir siendo un espacio de experimentación, innovación y 
participación. Se trata de lograr universidades al servicio de la sociedad en la que se 
insertan; universidades en red para vincular comunidades, compartir conocimiento, crear 
nuevas ideas e instrumentos para una nueva sociedad.

Asimismo, esta ley orgánica desarrolla un modelo académico que asegura una formación 
integral avanzada y amplia y el desarrollo de habilidades personales y profesionales, tanto 
docentes como investigadoras, para desarrollar el pensamiento crítico y para acceder a 
empleos de calidad.

Junto con la labor imprescindible de potenciar la investigación y de generar 
conocimiento, contribuyendo a su divulgación y contraste con la comunidad científica, se 
trata además de convertir ese conocimiento en socialmente útil, generando vínculos con los 
actores sociales más próximos a la temática de cada investigador, de cada grupo y centro de 
investigación, partiendo de la especialidad de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad las vías con las que responder a la complejidad 
creciente de los retos a los que nos enfrentamos como humanidad. Necesitamos una 
Ciencia Abierta, que asuma ese conocimiento como un bien común, accesible y no 
mercantilizado, una Ciencia Ciudadana en la que se construya conocimiento de manera 
compartida, asumiendo la complejidad de la investigación de manera colectiva. Por ello, esta 
ley orgánica promueve la labor conjunta con la sociedad de creación y difusión del 
conocimiento, fomentando la Ciencia Abierta y Ciudadana mediante el acceso a 
publicaciones, datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la 
investigación.

Las universidades han venido siendo esencialmente espacios de formación para los 
jóvenes. Se debe ahora ir más allá, reforzando la capacidad de servicio al conjunto de la 
sociedad para lograr una Universidad para todas las edades; un lugar en el que la formación 
a lo largo de la vida para cualquier persona y colectivo sea un objetivo básico; una 
Universidad en la que la experiencia de una docencia presencial y compartida sea un valor 
central y diferencial; un lugar en el que converjan y se relacionen científicas y científicos, 
estudiantado, profesionales que buscan actualizar sus capacidades, especialistas y agentes 
sociales, buscando todas ellas y ellos reforzar conocimientos, construir competencias y 
plantear caminos de transformación e innovación de manera compartida.

Por ello, esta ley orgánica incluye la formación permanente o a lo largo de toda la vida 
como dimensión esencial de la función docente de la Universidad. Igualmente, se establecen 
fórmulas de transferencia y conexión entre la formación profesional superior y la Universidad 
al servicio de los procesos de actualización laboral y personal del conjunto de la población.

Además de la plena integración ya mencionada en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, se entiende necesario incentivar las redes de conocimiento y de formación 
compartida con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento, y 
reforzar las dinámicas de colaboración abiertas en la cuenca mediterránea o en la apertura 
de nuevos vínculos con los centros de educación superior de América del Norte, Asia y 
Oceanía. A tal fin, esta ley orgánica incorpora, por primera vez, un título dedicado a la 
internacionalización, y fomenta un sistema universitario de calidad, con mecanismos ágiles y 
fiables de evaluación de la misma, en línea con lo que la Unión Europea propone. Se prevé 
además la elaboración de estrategias de internacionalización por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de las propias universidades, la creación de alianzas 
interuniversitarias y la participación en proyectos de carácter internacional, supranacional y 
eurorregional. Por otra parte, se impulsa la movilidad del conjunto de la comunidad 
universitaria, se incentivan los doctorados en cotutela internacional y se insta a las 
Administraciones Públicas a eliminar los obstáculos a la atracción de talento internacional, 
agilizando y facilitando los procedimientos de reconocimiento y homologación de títulos, de 
admisión en las universidades o de carácter migratorio.
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Esta ley orgánica no quiere imponer soluciones ni trazar caminos concretos en que todo 
ello deba resolverse. Busca abrir posibilidades, facilitar conexiones, desde un compromiso 
de los poderes públicos de financiar adecuadamente ese nuevo escenario de transformación 
y cambio. Las universidades públicas españolas han sufrido de manera persistente una 
insuficiente financiación pública en el último decenio, y una gran precarización y deterioro de 
las condiciones de trabajo, que han pasado socialmente inadvertidas sin que ello haya 
generado una reacción social a la altura del retroceso sufrido. Recuperar niveles de 
financiación adecuados deberá ir en consonancia con una mayor presencia de las 
universidades en los entornos sociales en los que se asientan y una mayor y más visible 
contribución a las necesidades que tiene planteadas el conjunto de personas y colectivos del 
país, más implicación en las dinámicas de desarrollo local, en la búsqueda de alternativas 
frente al reto demográfico o la emergencia climática. Alcanzar un mínimo de financiación 
pública del 1 % del PIB, como recoge esta ley orgánica, debería ser una exigencia de todos y 
todas. Pero también debería serlo reforzar la docencia, mejorar los procesos formativos de la 
ciudadanía sin distinción de edades, orígenes, género o capacidad económica, trabajar por 
la empleabilidad o generar más y mejor investigación desde una lógica de transferencia e 
intercambio.

El estudiantado, sea cual sea su edad, ha de tener el papel de protagonista. Con este 
objetivo, esta ley orgánica refuerza la docencia, es decir, se preocupa por la formación y 
actualización de las capacidades del profesorado, por generar espacios para que se vele por 
la adecuación de contenidos y formatos de enseñanza, por facilitar que sea el propio 
estudiantado el que asuma labores de tutoría, mentoría y experiencias de prácticas 
efectivas, por la salud emocional del estudiantado, promoviendo asimismo su participación 
en el gobierno de la universidad en sus distintas unidades y en la propia gestión de servicios. 
Adicionalmente, y en defensa de los derechos del estudiantado, la ley permite avanzar hacia 
el horizonte de la gratuidad de la educación superior universitaria pública, mediante la 
reducción de precios públicos, así como la disminución de su disparidad entre Comunidades 
Autónomas y la concepción de la beca como un derecho subjetivo vinculado a la situación 
socioeconómica de las personas solicitantes. Asimismo, la ley incorpora modificaciones 
sustanciales en las disposiciones relativas al estudiantado. Por una parte, el estatuto del 
estudiantado se incorpora a esta norma, consolidando y ampliando un catálogo de derechos 
y deberes que hasta ahora venía recogido en una norma reglamentaria, y añadiendo el paro 
académico como derecho del estudiantado. Por otra, se otorga mayor publicidad a la oferta 
académica y se clarifica el régimen de acceso y admisión. Asimismo, se prevé que cada 
universidad fomente la participación estudiantil en todos los servicios y aspectos que les 
afecta en su trayectoria académica y vital, la calidad e intensidad de la experiencia 
universitaria y se propone el reconocimiento al estudiantado de créditos académicos por su 
implicación en actividades sociales y universitarias.

La construcción de una Universidad equitativa impregna el contenido de toda la ley. Así, 
se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la 
creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha 
salarial y de toda forma de acoso. A su vez, la ley establece que los órganos colegiados y las 
comisiones de evaluación y selección en las universidades garantizarán una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, medidas de acción positiva en los concursos y a favor 
de la conciliación y el fomento de la corresponsabilidad de los cuidados, entre otras muchas 
actuaciones. En materia de accesibilidad las universidades deben garantizar a personas con 
discapacidad un acceso universal a los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
al proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Esta norma apuesta por una Universidad como espacio de libertad, de debate cultural y 
de desarrollo personal. A estos efectos, se fomenta la condición de las universidades como 
agentes de creación y reflexión cultural, así como de protección, conservación y difusión del 
patrimonio histórico y cultural del que son depositarias. Por otra parte, las universidades se 
configuran como actores clave en la promoción y fomento de la diversidad y riqueza 
lingüística del Estado, en el desarrollo local y en la cohesión territorial en un contexto de 
lucha contra el cambio climático.

Esta norma parte del reconocimiento de los recursos humanos del sistema universitario 
como núcleo de su fortaleza. Respecto del personal docente e investigador, esta ley 
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orgánica tiene como uno de sus objetivos prioritarios la eliminación de la precariedad en el 
empleo universitario y la implantación de una carrera académica estable y predecible. Se 
establecen tres niveles de progresión frente a los cuatro vigentes hasta ahora. Así, la carrera 
académica seguirá las etapas de incorporación, consolidación y promoción. Por otra parte, 
se reduce del 40 al 8 por ciento el máximo de contratos de carácter temporal del personal 
docente e investigador que pueden estar vigentes en las universidades públicas. Esta norma 
persigue poner fin a la precariedad asociada a determinadas figuras del profesorado laboral, 
ofreciendo a quienes se encuentran en dicha situación vías de entrada adecuadas para que 
continúen la carrera académica si cumplen determinados requisitos. Asimismo, se incentivan 
programas de estabilización y promoción de forma transitoria y se garantiza la equiparación 
de derechos y deberes académicos del profesorado funcionario y laboral permanente. 
Finalmente, en materia de personal investigador esta norma configura pasarelas entre la 
carrera investigadora y la Universidad. Entre otras cuestiones, se incentiva la atracción de 
personal investigador de programas de excelencia mediante la reserva de un porcentaje de 
determinadas plazas universitarias.

Esta nueva ley revaloriza la figura del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, como un actor clave para el funcionamiento eficiente y eficaz de la institución 
universitaria. En línea con este objetivo, se incorpora la carrera profesional horizontal de 
dicho personal, así como el marco para la evaluación de su desempeño. Igual que sucede 
con el personal docente e investigador, la norma persigue la reducción de la temporalidad y 
se fomenta la formación y la movilidad de dicho personal.

Para asegurar una Universidad autónoma, democrática y participativa, en la que, 
simultáneamente, la toma de decisiones y su gestión pueda realizarse de forma eficaz y 
eficiente, la Ley consagra la transparencia y la rendición de cuentas de las universidades 
públicas, en correlación con el desarrollo y protección de su autonomía. Como parte del 
sector público institucional, el binomio autonomía-transparencia deberá regir toda su 
actividad, especialmente en lo relacionado con su régimen económico y financiero y la 
selección de su personal. Así, en este último caso, se refuerza la objetividad en el acceso a 
los cuerpos docentes y a las modalidades de contratación laboral estableciendo que la 
mayoría de los miembros de las comisiones de selección no pertenezca a la universidad 
convocante y que sean elegidos mayoritariamente mediante sorteo.

En lo referente a las estructuras internas y la gobernanza de la Universidad, la ley 
refuerza la autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema 
universitario, la necesaria conexión y colaboración con el entorno en el que se inserta la 
universidad mediante el Consejo Social, al mismo tiempo que adopta novedades en relación 
con la elección de la Rectora o Rector, y en relación con los límites de los mandatos de las 
personas titulares de los órganos unipersonales electos. Finalmente, esta ley orgánica 
fomenta la multidisciplinariedad e interdisciplinariedad mediante una estructura interna que 
permita la cooperación entre sus diferentes elementos.

Por otro lado, la participación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria se 
erige como un componente definitorio de las universidades públicas. De esta forma, se 
apuesta por el desarrollo de procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Además, entre otros aspectos, se aumenta la 
representación mínima del estudiantado en diversos órganos de gobierno de la universidad, 
y se mandata la creación de un Consejo de Estudiantes en cada universidad.

El conjunto de reformas que se aprueba parte del pleno respeto al principio de 
autonomía universitaria, integrado en el derecho fundamental a la educación reconocido en 
el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, estas reformas se fundamentan en el 
reconocimiento de la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de política y gestión universitarias. En esta línea, la ley establece un 
mínimo común denominador, habilitando un amplio margen al desarrollo de sus 
disposiciones mediante la labor normativa de las Comunidades Autónomas y las 
concreciones de los Estatutos y normas de organización y funcionamiento de las propias 
universidades.
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III
El expresado contenido de esta ley orgánica se divide en 100 artículos, que se articulan 

en un título preliminar al que siguen diez títulos. El título I regula las funciones del sistema 
universitario y la autonomía de las universidades, mientras que el título II se dedica a su 
creación y reconocimiento, así como a la calidad del sistema universitario. El título III versa 
sobre la función docente y la organización de enseñanzas. Por su parte, el título IV aborda lo 
relativo a la investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y la innovación, y 
el título V organiza la coordinación, cooperación y participación en el sistema universitario. 
Los títulos VI y VII tratan de la imbricación de la Universidad en la sociedad y en la cultura, 
así como de la internacionalización del sistema universitario, respectivamente. El título VIII 
incorpora el estatuto del estudiantado en el sistema universitario, al que sigue el título 
relativo a las universidades públicas. Así, el título IX, en sus cinco capítulos, se ocupa del 
régimen jurídico y estructura de éstas, su gobernanza, su régimen económico y financiero, 
su personal docente e investigador y su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, respectivamente. Por último, esta ley orgánica se ocupa en el título X del régimen 
específico de las universidades privadas.

Por otro lado, la parte final de la ley orgánica se divide en diecisiete disposiciones 
adicionales, doce disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y doce 
disposiciones finales. Así, las disposiciones adicionales recogen determinaciones 
particulares respecto a la regulación contenida en el articulado, que mayoritariamente se 
refieren a instituciones universitarias con elementos que las singularizan.

A continuación, las disposiciones transitorias fundamentalmente persiguen facilitar el 
tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación tanto a las instituciones 
universitarias como al personal que en ellas desarrolla su labor.

Por su parte, la disposición derogatoria deja sin vigencia expresamente, para mayor 
seguridad jurídica, tres normas de rango legal: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades; la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales 
segunda y cuarta, y el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Las disposiciones finales, además de las determinaciones típicas, incluyen la 
modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, con la finalidad de autorizar la compatibilidad para 
el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial; la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en lo relativo a la vinculación asistencial del personal docente 
universitario laboral; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, en lo relativo a la vigencia de las 
autorizaciones iniciales de estancia por estudios superiores cuya duración se extienda más 
allá de un curso académico y a las prórrogas de las autorizaciones de otras categorías, así 
como respecto de los lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, para 
clarificar la regulación relativa a los requisitos para el ejercicio profesional de la psicología en 
el ámbito sanitario y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización, para ampliar los períodos de eficacia de las autorizaciones de 
residencia del estudiantado para búsqueda de empleo y la autorización de residencia para 
prácticas.

IV
En la elaboración y tramitación de esta ley orgánica se han observado los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos 
por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, su necesidad resulta de los retos que debe 
afrontar el sistema universitario ya descritos. La ley cumple los principios de eficacia y 
proporcionalidad puesto que aborda tales retos a través de innovaciones normativas idóneas 
y necesarias para llevar a cabo las transformaciones que requiere el sistema universitario 
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para adecuarse a lo que se le demanda en el siglo XXI. Igualmente cumple el principio de 
seguridad jurídica, pues su contenido es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
nacional y de la Unión Europea, así como internacional, en particular con el Espacio Europeo 
de Educación Superior y, por otro, ofrece un marco normativo sistemático, ordenado y claro 
para facilitar la toma de decisiones por los particulares y la gestión de sus recursos por las 
Administraciones Públicas con competencias en la materia. Asimismo, en aplicación del 
principio de eficiencia, en esta ley orgánica se limitan las cargas administrativas a las 
imprescindibles para la consecución de los fines descritos previamente, siempre dentro del 
marco del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional. Por último, 
en aras del principio de transparencia, además de la realización de los trámites de consulta 
previa y audiencia e información públicas, y a fin de obtener la mayor participación posible 
de las partes interesadas, se ha posibilitado la participación de la sociedad y de las restantes 
Administraciones Públicas; participación que se ha visto reforzada con la información al 
Consejo de Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 30.ª y 1.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que reservan al Estado la competencia para la aprobación de las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia y la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales, respectivamente.

De lo anterior se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los artículos 60, 
61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, así como la 
disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la disposición 
final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la 
disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la disposición 
final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y 
la disposición final quinta de modificación de Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las competencias 
expresadas en las leyes objeto de modificación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así 

como de los mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas con competencias en materia universitaria.

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de 
universidades, públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el 
desarrollo de sus funciones.

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, 
que desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento, además de las recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado en la mayoría de ramas 
de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 37  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 685 –



TÍTULO I
Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades

Artículo 2.  Funciones del sistema universitario.
1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior 

universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento.
2. Son funciones de las universidades:
a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 

transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, 
artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al 
mismo.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y 
actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, 
culturales y para la creación artística.

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la 
aplicabilidad de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, 
humanísticos, artísticos y culturales.

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos sociales, 
económicos, medioambientales, tecnológicos e institucionales.

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la 
sociedad y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las 
lenguas oficiales de las mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e 
intercambio del conocimiento y la cultura del emprendimiento, tanto individual como 
colectiva, a partir de fórmulas societarias convencionales o de economía social.

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico.
g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de la 

sociedad a través de la actividad universitaria y la formación permanente o a lo largo de la 
vida del conjunto de la ciudadanía.

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y principios 
democráticos.

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en 
actividades promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que se encuentren 
en línea con los principios y valores del sistema universitario.

j) Las demás funciones que se les atribuyan legalmente.
3. El ejercicio de las anteriores funciones tendrá como referente los derechos humanos y 

fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, el impulso de 
la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los valores que se desprenden de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Artículo 3.  Autonomía de las universidades.
1. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones 

en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido en el artículo 27.10 
de la Constitución Española.

2. En los términos de esta ley orgánica, la autonomía de las universidades comprende y 
requiere:

a) El establecimiento de las líneas estratégicas de la universidad, entre otras, en las 
políticas docentes, de investigación e innovación, de aseguramiento de la calidad, de gestión 
financiera, de personal, de estudiantado, de cultura y de internacionalización.

b) La elaboración de sus Estatutos, en el caso de las universidades públicas, y de sus 
normas de organización y funcionamiento, en el caso de las universidades privadas, así 
como de las demás normas de régimen interno.

c) La determinación de su organización y estructuras, incluida la creación de organismos 
y entidades que actúen como apoyo para sus actividades.

d) La elección, designación y remoción de las personas titulares de los correspondientes 
órganos de gobierno y de representación.
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e) La autonomía económica y financiera.
f) La propuesta y determinación de la estructura y organización de la oferta de 

enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas propias universitarias, incluida 
la formación a lo largo de la vida.

g) La elaboración y aprobación de planes de estudio conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario, o que conduzcan a la 
obtención de títulos propios, así como la oferta de programas de Doctorado.

h) La expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias de 
carácter oficial, así como de títulos propios, incluida la formación a lo largo de la vida.

i) El establecimiento e implantación de programas de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación.

j) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la determinación de las 
condiciones en que han de desarrollar sus actividades y las características de éstas.

k) El establecimiento de sus relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y su eventual 
modificación.

l) La admisión del estudiantado, régimen de permanencia, verificación de conocimientos, 
competencias y habilidades, y la gestión de sus expedientes académicos.

m) El fomento y la gestión de programas de movilidad propios o promovidos por las 
Administraciones Públicas.

n) La organización y desarrollo de actividades de tutoría académica y de apoyo al 
estudiantado.

ñ) El impulso de programas específicos de becas y ayudas al estudiantado, así como, en 
su caso, la colaboración en la gestión de éstos cuando son establecidos por las 
Administraciones Públicas.

o) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de la 
calidad de las actividades académicas.

p) La definición, estructuración y desarrollo de políticas propias que contribuyan a la 
internacionalización de la Universidad.

q) El establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, 
Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o empresas y entidades 
locales, nacionales e internacionales, con el objeto de desarrollar algunas de las funciones 
que le son propias a la Universidad.

r) El desarrollo de las normas de convivencia y de los mecanismos de mediación para la 
solución alternativa de los conflictos en el ámbito universitario.

s) Cualquier otra competencia o actuación necesaria para el adecuado cumplimiento de 
las funciones estipuladas en el artículo 2.

3. La autonomía universitaria garantiza la libertad de cátedra del profesorado, que se 
manifiesta en la libertad en la docencia, la investigación y el estudio.

4. Para el desarrollo efectivo de la autonomía universitaria, todas las Administraciones 
Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a las universidades públicas su 
suficiencia y estabilidad financieras conforme a lo establecido en el título IX.

5. En el ejercicio de su autonomía, las universidades deberán rendir cuentas a la 
sociedad del uso de sus medios y recursos humanos, materiales y económicos, desarrollar 
sus actividades mediante una gestión transparente y ofrecer un servicio público de calidad.

TÍTULO II
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario

Artículo 4.  Creación y reconocimiento de las universidades.
1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 

privadas del sistema universitario español se llevará a cabo:
a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya 

a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria.
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b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse, 
cuando se trate de universidades de especiales características, previo informe preceptivo de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley orgánica se 
hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán efectuadas al Ministerio 
de Universidades.

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la docencia e 
investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las condiciones y requisitos 
básicos para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades 
privadas, así como para el desarrollo de sus actividades. Corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en la que radique la universidad otorgar la 
autorización para el inicio de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 
cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la autorización será 
causa de su revocación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las universidades 
deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, 
condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso 
amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria.

Artículo 5.  La calidad del sistema universitario.
1. El sistema universitario deberá garantizar niveles de buen gobierno y calidad 

contrastables con los estándares internacionalmente reconocidos, en particular, con los 
criterios y directrices establecidos para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. La promoción y el aseguramiento de dicha calidad es responsabilidad compartida por 
las universidades, las agencias de evaluación y las Administraciones Públicas con 
competencias en esta materia.

El aseguramiento de la calidad se hará efectivo en las condiciones y mediante los 
procedimientos de evaluación, certificación y acreditación que establezca el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

3. Las universidades garantizarán la calidad académica de las actividades de sus 
centros, a través de los sistemas internos de garantía de calidad.

4. Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario, de 
acreditación institucional, de evaluación de titulaciones universitarias, de seguimiento de 
resultados e informe en el ámbito universitario, y de cualquier otra que les atribuyan las leyes 
estatales y autonómicas, corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (en adelante, ANECA) y a las agencias de evaluación de las Comunidades 
Autónomas inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (EQAR), en el ámbito 
de sus respectivas competencias, todo ello sin perjuicio de los acuerdos internacionales de 
colaboración en el ámbito del aseguramiento de la calidad, así como del papel que agencias 
de calidad de otros Estados miembros inscritas en EQAR puedan desarrollar en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior.

Las agencias de evaluación mencionadas deberán contar con medidas de igualdad 
relativas a sus procesos de evaluación y, en caso de contar con más de 50 personas 
trabajadoras, con un plan de igualdad relativo a su organización.

5. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la acreditación 
institucional de los centros universitarios, basada en el reconocimiento de la capacidad de la 
universidad para garantizar la calidad académica de aquéllos.
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TÍTULO III
Organización de enseñanzas

Artículo 6.  La función docente.
1. La docencia y la formación son funciones fundamentales de las universidades y deben 

entenderse como la transmisión ordenada del conocimiento científico, tecnológico, 
humanístico y artístico, y de las competencias y habilidades inherentes al mismo. La función 
docente la ejerce el profesorado universitario.

La docencia constituye, asimismo, un derecho y un deber del personal docente e 
investigador sin más límites que los establecidos en la Constitución y las leyes y los 
derivados de la organización de las enseñanzas en sus universidades. Dicha docencia se 
ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3.

La docencia, preferentemente presencial, podrá impartirse también de manera virtual o 
híbrida.

2. Deberá garantizarse la plena y efectiva participación del estudiantado en la 
elaboración, seguimiento y actualización de los planes de estudio y sus efectos en las guías 
docentes.

3. La innovación en las formas de enseñar y aprender debe ser un principio fundamental 
en el desarrollo de las actividades docentes y formativas universitarias.

4. Las universidades desarrollarán la formación inicial y continua para el desempeño de 
las actividades docentes del profesorado y proporcionarán las herramientas y recursos 
necesarios para lograr una docencia de calidad.

5. Las universidades deberán evaluar permanentemente la calidad de la actividad 
docente. En dicha evaluación se garantizará al estudiantado de cada universidad una 
participación efectiva.

6. La docencia y la formación universitarias se estructuran, por una parte, en la docencia 
oficial con validez y eficacia en todo el Estado, configurada por los títulos de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado, y, por otra parte, en la articulada en los títulos propios. En ambos 
casos, dichas titulaciones podrán organizarse como titulaciones conjuntas entre 
universidades españolas o entre universidades españolas y extranjeras.

Los títulos propios también podrán establecerse conjuntamente entre universidades y la 
Administración Pública, con la finalidad de orientar su contenido a las características y 
necesidades específicas de determinados colectivos.

7. La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto del sistema 
educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus competencias, garantizarán la 
interrelación entre todas las etapas que conforman dicho sistema especialmente desde la 
perspectiva de la formación a lo largo de la vida.

Artículo 7.  Los títulos universitarios.
1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

universitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, y podrán impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, incluidos los de formación a lo 
largo de la vida, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. Todos los títulos universitarios deberán reunir los estándares de calidad establecidos 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Los títulos universitarios de carácter oficial deberán inscribirse en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Esta inscripción tendrá efectos constitutivos respecto de la 
creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos legal y reglamentariamente establecidos. Podrán, igualmente, 
inscribirse otros títulos no oficiales a efectos informativos.

El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la inscripción de los títulos 
universitarios.

4. Las universidades y otros centros de estudios superiores deberán evitar que la 
denominación o el formato de sus títulos propios puedan inducir a confusión con respecto a 
los títulos universitarios oficiales. Las universidades deberán informar al estudiantado del 
carácter oficial o propio de sus títulos.
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5. La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades 
de enseñanza, incluidas microcredenciales, micromódulos u otros programas de corta 
duración.

Artículo 8.  Los títulos universitarios oficiales.
1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 

Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las directrices y 
condiciones para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales. Éstos serán 
expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectora de la universidad.

2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario 
oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la 
verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad 
correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la 
autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.

3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el carácter 
oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
tras lo cual el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma competente.

4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo máximo de 
que dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia desde la publicación oficial 
del plan de estudios del título, así como los efectos de su incumplimiento.

Artículo 9.  Estructura de las enseñanzas oficiales.
1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster 

Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención 
de los títulos oficiales correspondientes.

2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiantado 
de una formación básica y generalista en una disciplina determinada.

3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida 
a la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de 
investigación.

4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las competencias y 
las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento 
científico, técnico, humanístico, artístico o cultural.

5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 
constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 
complementar la formación académica.

6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las enseñanzas 
de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés) que los conforman, serán 
establecidas reglamentariamente por el Gobierno.

7. Los estudios de Doctorado se organizarán en la forma que determinen los Estatutos o 
normas de organización y funcionamiento de las respectivas universidades, de acuerdo con 
los criterios que para la obtención del título de Doctor o Doctora apruebe el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe del Consejo de Universidades. Este real decreto 
regulará, entre otras, las menciones internacional e industrial en el título de Doctor/a.

El doctorado con mención industrial, que requerirá en todo caso de un convenio con la 
universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto en el artículo 21 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, bien por 
entidades públicas, bien por empresas o entidades privadas cuando sean beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de personal 
predoctoral para esta modalidad de doctorado.

8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias oficiales, 
las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar estrategias de 
innovación docente específicas, como los títulos oficiales con itinerario abierto, mención 
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dual, dobles titulaciones u otras modalidades, en la forma en que se desarrolle 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos.

Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular:
a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de 

convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que 
sustenten el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de 
títulos académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el 
Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la 
Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 
1997.

b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación 
superior con títulos universitarios oficiales españoles.

c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial extranjero de 
educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de Grado o de 
Máster Universitario. Los títulos de Grado expedidos por universidades en los Estados 
miembros de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos expedidos 
por universidades españolas.

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o 
profesional, así como la formación a lo largo de la vida.

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.

TÍTULO IV
Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación

Artículo 11.  Normas generales.
1. La investigación es una de las funciones fundamentales de las universidades.
2. La investigación, al igual que la docencia, es un derecho y un deber del personal 

docente e investigador. Por ello, el personal docente e investigador podrá desarrollarlas con 
intensidades distintas a lo largo de su trayectoria académica, sin perjuicio de las normas 
establecidas en cada universidad.

3. La investigación universitaria deberá abarcar todos los ámbitos de conocimiento, ya 
sean de tipo científico, tecnológico, humanístico, artístico o cultural.

4. Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad y 
multidisciplinariedad. De igual modo, la investigación universitaria podrá desarrollarse 
juntamente con otros organismos o Administraciones Públicas, así como con entidades y 
empresas públicas, privadas y de economía social.

5. Las universidades promocionarán las relaciones entre la investigación universitaria, 
las necesidades sociales y culturales y su articulación con el sistema productivo, atendiendo 
especialmente a la estructura social y económica del territorio en que están implantadas. A 
su vez, impulsarán iniciativas para compartir, difundir y divulgar los resultados de la 
investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en particular los 
espacios de formación a lo largo de la vida. Promoverán, asimismo, la investigación, la 
transferencia e intercambio del conocimiento en las lenguas oficiales de sus territorios.

6. Las actividades de investigación, y de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación realizadas por el personal docente e investigador se considerarán conceptos 
evaluables a efectos retributivos y de promoción.

7. La interdisciplinariedad o multidisciplinariedad en la investigación constituirá un mérito 
en la evaluación de la actividad del personal docente e investigador.
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Las universidades impulsarán la formación de redes de investigación entre grupos, 
departamentos, centros, instituciones, entidades y empresas.

Artículo 12.  Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 

Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin de alcanzar los 
objetivos de investigación e innovación responsables que se impulsen desde la comunidad 
científica, así como los objetivos de libre circulación de los conocimientos científicos y las 
tecnologías que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico.

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, cada uno en su ámbito de actuación, 
promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los datos generados por la 
investigación (datos abiertos) y a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.

6. Las universidades deberán promover la transparencia en los acuerdos de suscripción 
con editoriales científicas.

7. Las bibliotecas y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la ciudadanía a 
los recursos informativos, digitales y no digitales, así como la formación necesaria para 
promover la difusión de la Ciencia Abierta en la comunidad universitaria y en el conjunto de 
la sociedad.

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos 
de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.

9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de 
acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

10. Se fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de generación de conocimiento 
compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de investigación. Con el objetivo de 
promover la reflexión científica, tecnológica, humanística, artística y cultural y su aplicación a 
los retos sociales, las universidades favorecerán e impulsarán la colaboración con los 
actores sociales, y con las Administraciones Públicas, en especial con las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local.

11. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 13.  Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación y, asimismo, el desarrollo 
tecnológico en el ámbito universitario, sin perjuicio del desarrollo de programas propios de 
las universidades, mediante, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Conectar las universidades con otros centros educativos, culturales y científicos para 
incentivar la investigación y reforzar las actividades educativas científicas y las vocaciones 
científicas. En el desarrollo de estas actividades se atenderá especialmente a criterios de 
renta, origen, territorio y género.
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b) Impulsar convocatorias de programas de investigación conducentes a la contratación 
de personal investigador para la obtención del título de Doctorado y que permitan la posterior 
incorporación de jóvenes investigadoras e investigadores a la carrera académica.

c) Impulsar convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación, programas de 
doctorado y de formación a lo largo de la vida, que se lleven a cabo en universidades y 
entidades o empresas de forma colaborativa, priorizando aquellas del entorno local, para 
contribuir a la creación y transferencia e intercambio del conocimiento, así como a promover 
la incorporación de talento en el tejido social y económico.

d) Impulsar convocatorias para garantizar el liderazgo de jóvenes investigadoras e 
investigadores en proyectos de investigación.

e) Impulsar actividades de investigación entre el conjunto del profesorado universitario, 
fomentando la calidad y la competitividad internacional de la investigación desarrollada por 
las universidades españolas.

f) Desarrollar la investigación interdisciplinar y transdisciplinar entre los diversos campos 
de conocimiento, facilitando asimismo la compatibilidad entre actividades investigadoras y 
docentes.

g) Impulsar programas de cooperación entre universidades e institutos universitarios de 
investigación para potenciar acciones y programas conjuntos de investigación, transferencia 
e intercambio del conocimiento e innovación.

h) Impulsar programas de atracción de talento mediante la incorporación de 
investigadores e investigadoras de especial relevancia dentro de las iniciativas de 
investigación implementadas por las universidades.

i) Impulsar programas de movilidad nacional e internacional de investigadores e 
investigadoras y de grupos de investigación para la formación de equipos y centros de 
excelencia.

j) Impulsar programas que incentiven actividades conjuntas de investigación, 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación entre grupos e institutos 
universitarios españoles con otros internacionales.

k) Promocionar políticas de creación de patentes y de generación de entidades o 
empresas basadas en el conocimiento, así como la incentivación de los procesos de 
transferencia e intercambio del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, social y 
cultural universitario y su transformación en procesos de innovación en el sistema productivo 
tanto a escala local como internacional.

l) Potenciar y desarrollar estructuras, servicios y unidades que sirvan de apoyo técnico a 
las actividades de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

2. La composición de las comisiones de evaluación y selección de todas estas 
convocatorias y proyectos se ajustará al principio de composición equilibrada entre hombres 
y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos de género. A su vez, se 
incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, la paridad de 
género en los equipos de investigación y los mecanismos que faciliten la promoción de un 
mayor número de mujeres investigadoras principales.

TÍTULO V
Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario

Artículo 14.  Cooperación y coordinación en el sistema universitario.
1. La Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades son 

los órganos de cooperación y coordinación entre las universidades y las Administraciones 
Públicas con competencias en política universitaria, para el adecuado funcionamiento del 
sistema universitario.

2. Las universidades, en el marco de las funciones que les son propias, fomentarán la 
cooperación y colaboración entre ellas, con otras instituciones de educación superior, con 
organismos públicos de investigación, con organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, con otros organismos o Administraciones Públicas, con 
entidades, empresas, agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil y con otros 
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agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o del sistema europeo de 
investigación e innovación, o pertenecientes a otros países, mediante, entre otros 
instrumentos, la creación de alianzas estratégicas y redes de colaboración.

Sin perjuicio del respeto y pleno desarrollo del principio constitucional de autonomía 
universitaria, corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas el desarrollo de las 
tareas de coordinación de las universidades de su respectivo ámbito competencial.

Artículo 15.  La Conferencia General de Política Universitaria.
1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones 

atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el 
órgano de cooperación y coordinación de la política universitaria entre las distintas 
Administraciones Públicas, al que corresponden las funciones de:

a) Planificar, informar, consultar y asesorar sobre la programación general y plurianual de 
la educación universitaria.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Formular propuestas para asegurar la transparencia, evaluación, desburocratización y 
eficacia de los principales procesos docentes, investigadores y de financiación y gestión de 
recursos humanos y económicos, que se desarrollan en las universidades.

d) Informar con carácter preceptivo sobre la creación y reconocimiento de universidades.
e) Aprobar, para cada curso, la oferta general de enseñanzas y plazas de las titulaciones 

oficiales del sistema universitario.
f) Plantear medidas y acciones que garanticen el acceso a los estudios universitarios, la 

continuidad en ellos y la finalización de éstos, en igualdad de condiciones para todo el 
estudiantado.

g) Formular propuestas e informar los planes para fomentar la relación entre el sistema 
universitario y el entorno social y económico.

h) Elaborar informes sobre la aplicación del principio de igualdad de género, y de las 
políticas antidiscriminación o de reconocimiento de la diversidad en todos los aspectos de la 
vida universitaria.

i) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su 
internacionalización y, en especial, su articulación en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y su interrelación con las políticas de investigación científica y tecnológica.

j) Desarrollar cuantas otras funciones le atribuya el ordenamiento jurídico.
2. Bajo la presidencia del Ministro o Ministra de Universidades, estará compuesta por las 

personas responsables de la educación universitaria en los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas.

3. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno, en el marco de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 16.  El Consejo de Universidades.
1. El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica del sistema 

universitario español, así como de cooperación, consulta y propuesta en materia 
universitaria. Está adscrito al Ministerio de Universidades y le corresponden las siguientes 
funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de espacio para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico entre las universidades.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio 
de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno y a la Conferencia General de Política Universitaria 
en materias relativas al sistema universitario.
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e) Verificar la adecuación de los planes de estudios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.

f) Coordinar las características que deben seguirse en las distintas modalidades de 
impartición docente en el conjunto del sistema universitario, para garantizar su calidad.

g) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El Consejo de Universidades será presidido por el Ministro o Ministra de 
Universidades y estará compuesto por las siguientes vocalías:

a) Los Rectores o Rectoras de las universidades del sistema universitario.
b) Cinco miembros designados por el Presidente o Presidenta del Consejo, uno de los 

cuales habrá de ser una persona perteneciente a la Conferencia de Consejos Sociales de las 
Universidades Españolas y otra al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, a 
propuesta de estos órganos de representación, y otra un representante a propuesta de los 
sindicatos más representativos en el ámbito universitario. De los dos restantes, uno será el 
titular de un órgano directivo del ministerio que ejercerá como secretario, y otro, un 
profesional de reconocido prestigio. Se procurará, en todo caso, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. La organización y el funcionamiento del Consejo de Universidades se regularán por 
real decreto del Consejo de Ministros. En los asuntos que afecten en exclusiva a las 
universidades públicas tendrán derecho a voto el Presidente o la Presidenta del Consejo, los 
Rectores y Rectoras de las universidades públicas y los cinco miembros del Consejo 
designados por el Presidente o la Presidenta.

Artículo 17.  El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado es el órgano de participación, 

deliberación y consulta del estudiantado universitario ante el Ministerio de Universidades.
2. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado se adscribe al Ministerio de 

Universidades.
3. Corresponden al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado las siguientes 

funciones:
a) Ser interlocutor ante el Ministerio de Universidades, en los asuntos que conciernen al 

estudiantado.
b) Informar los criterios de las propuestas del Gobierno en materia de estudiantes 

universitarios y en aquellas materias para las cuales le sea requerido informe.
c) Contribuir activamente a la defensa de los derechos estudiantiles, cooperando con las 

asociaciones de estudiantes y los órganos de representación estudiantil.
d) Velar por la adecuada actuación de los órganos de gobierno en las universidades en 

lo que se refiere a los derechos y deberes del estudiantado establecidos en los Estatutos de 
cada una de ellas.

e) Elevar propuestas al Gobierno en materias relacionadas con la competencia de éste.
f) Pronunciarse sobre cualquier asunto para el que sea requerido por el Ministerio de 

Universidades.
g) Ostentar la representación del estudiantado universitario y participar en la fijación de 

criterios para la concesión de becas y otras ayudas, en el ámbito de las competencias del 
Estado.

h) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 
universitaria.

i) Desarrollar cualesquiera otras funciones que se le asignen legal o reglamentariamente.
4. La composición, así como la organización y el funcionamiento del Consejo de 

Estudiantes Universitario del Estado se determinarán reglamentariamente. En su 
composición se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 
En todo caso, estarán representadas todas las universidades y estará presidido por el 
Ministro o Ministra de Universidades. El Secretario o Secretaria General de Universidades 
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actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta primera, correspondiendo la vicepresidencia 
segunda al estudiantado.

TÍTULO VI
Universidad, sociedad y cultura

Artículo 18.  Cohesión social y territorial.
1. Las universidades fomentarán la participación de la comunidad universitaria en 

actividades y proyectos relacionados con la promoción de la democracia, la igualdad, la 
justicia social, la paz y la inclusión, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Las universidades velarán por que sus campus sean climáticamente sostenibles, 
mediante el desarrollo de una Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, y 
compartirán su conocimiento con la sociedad para hacer frente a la emergencia climática y 
sus efectos.

3. Las universidades se implicarán de manera directa en el desarrollo de su entorno y, en 
particular, contribuirán a revertir las dinámicas de despoblación de algunos territorios.

4. Las universidades promoverán un desarrollo económico y social equitativo, inclusivo y 
sostenible que pueda favorecer la creación de empleo de calidad y mejorar los estándares 
de bienestar del territorio en el que se ubiquen. A tal efecto, reforzarán la colaboración con 
las Administraciones Locales y con los actores sociales de su entorno mediante los 
proyectos de Ciencia Ciudadana y de aprendizaje-servicio, entre otros mecanismos.

5. Las universidades impulsarán el voluntariado universitario de conformidad con la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y la normativa de las Comunidades Autónomas 
sobre la materia.

Artículo 19.  La cultura en la Universidad.
1. La creación y transmisión de la cultura universitaria en toda su diversidad constituye 

una misión fundamental de la Universidad. A tal fin, las universidades velarán por mantener y 
reforzar la dimensión cultural de todas sus actividades, impulsando, asimismo, su apertura, 
transmisión y difusión al entorno social con una perspectiva intercultural, de formación a lo 
largo de la vida y de democratización del conocimiento.

2. Las universidades fomentarán el protagonismo activo del estudiantado en la vida 
universitaria, favoreciendo un aprendizaje integral mediante actividades universitarias de 
carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias, de voluntariado y de 
cooperación al desarrollo.

3. Las universidades adoptarán las medidas oportunas para asegurar al estudiantado su 
acceso, participación y contribución en dichas actividades, así como la diversidad cultural y 
lingüística en su diseño e implementación.

Artículo 20.  Universidad y diversidad lingüística.
Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso como lengua de 

transmisión universitaria de las lenguas oficiales propias de sus territorios, de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos y en la particular normativa autonómica, desarrollando 
planes específicos al respecto.

Las Administraciones Públicas apoyarán y facilitarán el desarrollo de las políticas 
universitarias orientadas a la cooficialidad y a la diversidad lingüística. En lo que respecta a 
las universidades públicas, la singularidad lingüística será objeto de financiación, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 56.

Artículo 21.  El patrimonio histórico, artístico y cultural universitario y las bibliotecas.
1. Las universidades conservarán y protegerán su patrimonio histórico, artístico, cultural 

y documental, en todas sus variantes, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 
Para ello, deberán registrar y catalogar con criterios científicos los bienes, materiales e 
inmateriales, que lo conforman.
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2. Las universidades darán a conocer este patrimonio y lo harán accesible a la 
ciudadanía. Con este fin, promoverán su exposición pública a través de colecciones, 
exposiciones y museos.

3. Las universidades procurarán colaborar entre ellas y con otras entidades responsables 
del patrimonio cultural, para alcanzar mejor sus objetivos.

4. Las universidades digitalizarán y harán accesibles de manera progresiva sus archivos 
y fondos bibliotecarios con el fin de democratizar el acceso al saber científico y cultural.

5. Los archivos, bibliotecas, museos y demás entidades culturales universitarias, en la 
forma que cada universidad determine, serán los agentes instrumentales que coadyuvarán 
en la consecución de estos objetivos en el ámbito de sus competencias y en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 22.  El deporte y la actividad física en la Universidad.
1. Las universidades promoverán la práctica del deporte y la actividad física con carácter 

transversal en todo su ámbito de actuación y, en su caso, proporcionarán instrumentos para 
favorecer la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica del 
estudiantado. Asimismo, las actividades deportivas deben resultar accesibles para todas las 
personas, con especial atención a las desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad.

2. Corresponde a las universidades la ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo y, en su caso, la articulación de fórmulas 
para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

TÍTULO VII
Internacionalización del sistema universitario

Artículo 23.  Fomento de la internacionalización del sistema universitario.
1. Las universidades fomentarán la internacionalización de la docencia, la investigación, 

la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y de sus planes de estudio, 
así como la acreditación internacional de los mismos especialmente en el Espacio Europeo 
de Educación Superior. Asimismo, promoverán la internacionalización de su personal y de 
todas sus actividades.

Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso de lenguas 
extranjeras en el conjunto de su actividad. Igualmente, velarán por que el proceso de 
internacionalización no suponga una segregación en el estudiantado por razones 
económicas.

2. El Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las propias universidades, articulará las medidas que resulten precisas para 
promover la internacionalización del sistema universitario en todos los ámbitos de su 
actividad y, en particular, su articulación en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Asimismo, impulsará el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento y 
otras áreas de cooperación regional.

El Ministerio de Universidades, el Ministerio de Ciencia e Innovación, las Comunidades 
Autónomas y las propias universidades potenciarán la participación de investigadores/as, 
grupos y centros de investigación en redes internacionales de investigación, así como la 
concurrencia competitiva de los mismos en proyectos del ámbito internacional.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, la Acción Exterior en materia educativa colaborará 
con las estrategias de internacionalización de las universidades españolas. Las 
universidades, para la consecución de estos fines, podrán apoyarse e implementar sus 
actuaciones a través del Servicio Exterior.

Asimismo, podrán colaborar con otras Administraciones Públicas en su dimensión 
exterior.
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Artículo 24.  Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario.
1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las universidades, 

aprobará la Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario, prestando una 
especial atención a la plena incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior y 
promoviendo, asimismo, su relación con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y 
del Conocimiento, la Eurorregión Pirineos Mediterráneo, y otros espacios de cooperación 
internacional en el ámbito de la Educación Superior.

En dicha estrategia se definirán los principios básicos y los objetivos generales y 
específicos, así como sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados, teniendo 
en cuenta la Estrategia de Acción Exterior vigente.

2. Las universidades elaborarán sus propias estrategias o planes de internacionalización, 
tomando en consideración los objetivos establecidos en la estrategia a que se refiere el 
apartado 1 y en las estrategias que, en su caso, hayan adoptado las Comunidades 
Autónomas en esta materia. La implantación de los planes o estrategias y su nivel de 
cumplimiento constituirán criterios para la financiación por objetivos, de acuerdo con el 
artículo 56.

Artículo 25.  Alianzas interuniversitarias.
Las Administraciones Públicas y las universidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, fomentarán y facilitarán la creación y participación en alianzas 
interuniversitarias, así como la participación en proyectos internacionales, supranacionales o 
eurorregionales con instituciones de educación superior y organismos de investigación 
pertenecientes a otros países u organizaciones internacionales.

Artículo 26.  Títulos y programas conjuntos.
1. Las universidades impulsarán y facilitarán la internacionalización de su oferta 

académica, de títulos oficiales y propios, mediante, entre otras medidas, la creación de 
títulos y programas conjuntos. Asimismo, fomentarán la elaboración de títulos y programas 
conjuntos que incorporen como opción el uso de idiomas extranjeros.

2. Las universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional.
3. El Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, impulsarán y facilitarán la creación y reconocimiento de dichos 
títulos y programas conjuntos.

Artículo 27.  Movilidad internacional de la comunidad universitaria.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades promoverán 

programas de movilidad e intercambio del estudiantado, del personal docente e investigador 
y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. A tal fin, fomentarán programas de becas y ayudas al 
estudio y a la formación a lo largo de la vida que podrán ir dirigidos a áreas geográficas y 
ámbitos de conocimiento estratégicos específicos.

2. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán y difundirán los programas de movilidad financiados con fondos 
de la Unión Europea, con particular referencia al programa Erasmus+, así como otros 
programas de movilidad que cuenten con financiación pública, asegurando la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la inclusión de las lenguas oficiales del Estado español.

3. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán la presencia de universidades, estudiantes y las distintas 
instancias del sistema universitario español en los órganos y foros de representación 
internacional universitaria.

Artículo 28.  Atracción de talento.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades cooperarán 

para fomentar la atracción de talento internacional al sistema universitario.
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A tal efecto, se promoverán programas de información, acogida, orientación, 
acompañamiento y formación, y cualesquiera otras medidas que faciliten la incorporación del 
estudiantado, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios internacionales.

2. El Gobierno agilizará y simplificará los trámites de homologación y declaración de 
equivalencia de los títulos expedidos en el extranjero y los procedimientos de acceso a las 
universidades atendiendo al principio de reciprocidad. Asimismo, el Gobierno agilizará los 
procedimientos migratorios legalmente establecidos para el estudiantado, el personal 
docente e investigador y el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
internacionales.

Artículo 29.  Centros en el extranjero.
1. Las universidades podrán crear centros en el extranjero, que impartan enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez y eficacia en 
todo el Estado o títulos propios, por sí solos o mediante acuerdos con otras instituciones 
nacionales, supranacionales o extranjeras, que tendrán la estructura y el régimen 
establecido en la normativa aplicable.

2. Los centros en el extranjero podrán actuar como agentes de internacionalización de 
las universidades que los hayan creado, en colaboración con el Servicio Exterior del Estado, 
en ejercicio de las competencias de acción exterior en materia educativa previstas en su 
normativa específica.

3. La propuesta de creación y supresión de los centros previstos en el apartado 1 
corresponderá al Consejo de Gobierno de la universidad y se aprobará por la Comunidad 
Autónoma competente, previo informe favorable de los Ministerios de Universidades y de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 30.  Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el desarrollo.
Las universidades fomentarán la realización de actividades orientadas al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con la normativa sobre la materia.

TÍTULO VIII
El estudiantado en el Sistema Universitario

Artículo 31.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la 

Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las 
Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en 
el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37.

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer 
las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, 
siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
con el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, 
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente 
las condiciones y regulará los procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, 
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación 
académica legalmente requerida al efecto con carácter general.

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las 
tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, 
se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por el resto de las 
normas de carácter básico que le sean de aplicación.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 37  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 699 –



4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 
de las universidades de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y 
conforme a los procedimientos que establezcan. Dicha oferta se comunicará a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su estudio y aprobación, y el Ministerio de 
Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 
5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se 
establezca reglamentariamente.

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre 
comunidades y autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito 
geográfico comprendido en los respectivos convenios de cooperación transfronteriza 
suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a disponer de mecanismos transparentes 
que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de conformidad con los principios de 
igualdad, reciprocidad y no discriminación.

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los 
señalados acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su conocimiento, ratificación y difusión.

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá 
establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para 
cumplir las exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

Artículo 32.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en la 

continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con independencia de la 
capacidad económica de las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se 
reconoce el derecho subjetivo del estudiantado universitario a acceder a becas y ayudas al 
estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de las 
mismas, y de conformidad con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio.

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán ofertar y 
regular un sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. 
Asimismo, las universidades, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer su propio 
sistema de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos.

3. El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las modalidades y 
cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las 
condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así como los 
supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando las 
competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen 
y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se establecerán los 
oportunos mecanismos de información, coordinación y cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

4. La concesión de las becas y ayudas al estudio contempladas en los apartados 2 y 3 
responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los 
criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad con los principios de igualdad e 
inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras atendiendo a la 
discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen nacional y étnico, a las circunstancias 
sociales, cargas familiares, situaciones de violencia de género y otras formas de violencia 
contra la mujer, así como otras características específicas del estudiantado.

En particular, se tendrán en cuenta la distancia al territorio peninsular y la insularidad y la 
necesidad de traslado entre las distintas islas y entre éstas y la península con el fin de 
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favorecer la movilidad y el ejercicio del derecho de acceso y continuidad del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias en condiciones de igualdad.

5. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las Comunidades Autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

6. Para garantizar el acceso y la permanencia en los estudios universitarios, las 
universidades públicas podrán establecer, con cargo a sus propios presupuestos, 
modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos y derechos por 
prestación de servicios académicos que, en cualquier caso, tomarán en consideración la 
diversidad del núcleo familiar atendiendo a criterios socioeconómicos. El estudiantado con 
discapacidad y las víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer tendrán derecho a una bonificación total por los servicios académicos universitarios 
liquidados en la matrícula en los términos establecidos en la normativa específica y mediante 
acreditación formal.

Artículo 33.  Derechos relativos a la formación académica.
En relación con su formación académica, el estudiantado tendrá los siguientes derechos, 

sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante universitario aprobado por 
el Gobierno:

a) A una educación inclusiva en la universidad de su elección, en los términos y 
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico.

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición de los 
conocimientos y las competencias académicas y profesionales programadas en cada ciclo 
de enseñanzas, para los estudios de que se trate.

c) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea matricularse y ser 
informado de la lengua de impartición.

d) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 
presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación.

e) A las tutorías y al asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado de la 
salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria.

f) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 
procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el procedimiento 
de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación disponibles.

g) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del 
estudiantado en la universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios.

h) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral.

i) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo largo de 
la vida que su universidad de origen realice.

j) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e internacionales, en 
condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo en especial a las 
desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad.

k) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su participación en 
actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, Ciencia Ciudadana, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo universitario, solidarias, de 
cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y empresariales.

l) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como a 
recursos e infraestructuras digitales.

m) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos fundamentales 
en Internet.

n) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios 
con la vida laboral y familiar.

ñ) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios dirigidos al 
estudiantado.
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o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca 
la legislación vigente.

p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. Las 
universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho derecho y el 
procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por el órgano de 
representación del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial.

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado una participación activa, libre y 

significativa en el diseño, implementación y evaluación de la política universitaria, así como 
el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y 
asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

2. Las universidades promoverán y facilitarán la participación del estudiantado en 
actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su implicación activa 
en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizarán su participación en:

a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios,
b) la evaluación de los títulos universitarios y de la docencia,
c) la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria,
d) la promoción activa de la innovación docente,
e) la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional,
f) y la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de conflictos.
3. El estudiantado tendrá derecho a una representación activa, significativa y 

participativa en los órganos de gobierno y representación de la universidad, así como en los 
procesos para su elección, en particular, en los consejos de estudiantes de su universidad y 
en el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, así como, de existir estos, en los 
consejos autonómicos de estudiantes.

4. Las universidades garantizarán al estudiantado un acceso real a la información y a 
mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de participación y 
representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al seguimiento y la evaluación.

Asimismo, adoptarán medidas para que estos derechos resulten compatibles con su 
actividad académica, como el reconocimiento de créditos por su implicación en las políticas, 
las actividades y la gestión universitarias, incluidas las actividades de asociacionismo y 
representación estudiantil, culturales, solidarias, de cooperación y de colaboración con el 
entorno.

Artículo 35.  Eficacia y garantía de los derechos.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos en el 

ámbito universitario, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal fin, asegurarán la 
disponibilidad de procedimientos adecuados para su implementación y cumplimiento 
efectivos.

2. Las universidades informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito 
universitario.

3. Las universidades deberán garantizar la participación de la representación estudiantil 
en la elaboración de las diferentes normas que afectan al estudiantado.

Artículo 36.  Deberes del estudiantado.
El estudiantado universitario queda sujeto a los siguientes deberes:
a) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 

actividades universitarias.
b) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia en el 

ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica.
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c) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias.
d) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad.
e) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de representación.

Artículo 37.  Equidad y no discriminación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus deberes no será discriminado por razón de nacimiento, origen racial 
o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad 
política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. Las universidades favorecerán que las estructuras curriculares de las enseñanzas 
universitarias resulten inclusivas y accesibles. En particular, adoptarán medidas de acción 
positiva para que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación 
universitaria inclusiva, accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, 
realizando ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales 
didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de evaluación.

Las universidades facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos su 
utilización cuando se precise.

Las universidades promoverán el acceso a estudios universitarios de las personas con 
discapacidad intelectual y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de 
estudios propios adaptados a sus capacidades.

TÍTULO IX
Régimen específico de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas

Artículo 38.  Régimen jurídico.
1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y 

por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su 
legalidad, por la Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean 
de aplicación.

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración 
del informe de legalidad.

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se 
publicarán en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del 
Consejo de Ministros por tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), 
aquéllos únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo 
de Gobierno y del Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos 
podrán sustituir el previo recurso de reposición por cualquiera de los procedimientos 
recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter potestativo 
para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 39.  Rendición de cuentas, transparencia e integridad.
1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos 

de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso contemplado en el artículo 
4.1.b).

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos 
de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la 
calidad y evaluación de la docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de 
investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento, la captación de recursos 
para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la 
disponibilidad de los servicios universitarios.

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el 
derecho de acceso a la información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo 
con la normativa específica en la materia.

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad 
académica, así como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la 
investigación, en colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, 
disponga cada universidad.

Artículo 40.  Centros y estructuras.
1. Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en 

campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las 
funciones que le son propias.

2. Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que componen 
la universidad para proponer y organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los 
procedimientos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos, para proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos propios y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su 
caso, las creadas específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la 
investigación científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creación artística.

Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la multidisciplinariedad y 
la interdisciplinariedad, así como una gestión administrativa integrada, y contar con los 
medios necesarios para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones que tengan 
asignadas.

Artículo 41.  Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.
1. La creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán acordadas por la 

Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad mediante propuesta y aprobación de su 
Consejo de Gobierno.

2. La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas de 
doctorado y otros centros o estructuras corresponden a la universidad, conforme a lo 
estipulado en esta ley orgánica y en su normativa de desarrollo, así como en sus Estatutos.

Artículo 42.  Adscripción de centros.
1. La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa celebración de un 

convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha 
universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el Gobierno que, asimismo, 
establecerá los requisitos básicos que deben cumplir los centros adscritos.

2. La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la aprobación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en la que estuvieren 
ubicados los centros. La propuesta se elevará por el Consejo de Gobierno de la universidad, 
una vez informado el Consejo Social y conocida la necesidad que justifica su adscripción.

3. Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán adscribirse a 
una única universidad. De manera excepcional, esta condición podrá ser dispensada, legal o 
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reglamentariamente, si se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros 
características particulares que así lo justifican.

Artículo 43.  Unidades básicas.
1. Las universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán 

constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de 
servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y 
servicios de orientación profesional, dotados con recursos humanos y económicos 
suficientes.

2. Las unidades de igualdad serán las encargadas de asesorar, coordinar y evaluar la 
incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las 
políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de 
actividades y funciones de la universidad. Corresponde a los Estatutos de la universidad 
establecer el régimen de funcionamiento de esta unidad.

3. Las unidades de diversidad serán las encargadas de coordinar e incluir de manera 
transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad. Estas unidades deberán contar con un 
servicio de atención a la discapacidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento 
de esta unidad.

4. La defensoría universitaria se encargará de velar por el respeto de los derechos y las 
libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, pudiendo 
asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios. Sus actuaciones vendrán regidas 
por los principios de independencia, autonomía y confidencialidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento y 
estructura de la defensoría universitaria, cuyo máximo cargo podrá ser un órgano 
unipersonal o colegiado, así como el procedimiento para su elección por el Claustro 
Universitario.

5. Las universidades, en colaboración con las Comunidades Autónomas en las que se 
encuentren ubicadas, ofrecerán servicios gratuitos dirigidos a la orientación 
psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional de su comunidad 
universitaria y, en especial, del estudiantado, así como servicios de orientación profesional.

6. La inspección de servicios actuará regida por los principios de independencia y 
autonomía. Tendrá por función velar por el correcto funcionamiento de los servicios que 
presta la institución universitaria de acuerdo con las leyes y normas que los rigen. Asimismo, 
en el marco de la legislación aplicable en la materia, tendrá las funciones de incoación e 
instrucción de los expedientes disciplinarios que afecten a miembros de la comunidad 
universitaria.

La dirección de este servicio será atribuida a personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la universidad con los requisitos de titulación necesarios para el 
desempeño de las funciones que dicha inspección tiene encomendados.

La inspección de servicios actuará motu proprio, a instancia de los distintos órganos de 
Gobierno de la universidad o tras denuncia escrita interpuesta por algún miembro de la 
comunidad universitaria.

CAPÍTULO II
Gobernanza de las universidades públicas

Artículo 44.  Normas generales de gobernanza, representación y participación en las 
universidades públicas.

1. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los siguientes órganos 
colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de Estudiantes. 
Asimismo, establecerán el Consejo Social y podrán establecer y regular Consejos de 
Escuela y de Facultad, Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se 
determinen.
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2. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán, entre otros, los 
siguientes órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, 
Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas de 
Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos, o de otros órganos 
específicos para los centros o estructuras que determinen los Estatutos.

3. El mandato de los titulares de órganos unipersonales electos será, en todos los casos, 
de seis años improrrogables y no renovables. La dedicación a tiempo completo del 
profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño de órganos 
unipersonales de gobierno. En ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de más de un 
cargo simultáneamente.

4. La elección de las y los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
universitaria en el Claustro Universitario o, en caso de contar con facultades, escuelas o 
departamentos, en los Consejos o Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

5. Los Estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
garantizar en todos los órganos colegiados el principio de composición equilibrada, entre 
mujeres y hombres, tal como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6. Los Estatutos establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los órganos de 
gobierno de la universidad, centros, departamentos e institutos, con especial atención a la 
participación del estudiantado, y con información actualizada en los portales de 
transparencia de los espacios de participación que se habiliten en cada momento. Con esta 
finalidad, podrán desarrollar procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria.

Artículo 45.  El Claustro Universitario.
1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la 

comunidad universitaria.
2. Las funciones fundamentales del Claustro son:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1, así como el reglamento general de centros y 
estructuras, y otras normas.

b) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas al 
Equipo de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter normativo se 
elevarán al Consejo de Gobierno.

c) Elaborar y modificar su reglamento de funcionamiento.
d) Elegir a los representantes del Claustro en otros órganos de gobierno de la 

universidad.
e) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rector o Rectora a iniciativa de un 

tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un 30 por ciento del personal de los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales. La aprobación de la iniciativa por al menos dos tercios del Claustro conllevará su 
disolución y el cese del Rector o Rectora, que continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Rector o de la nueva Rectora. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno 
de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de este carácter hasta 
transcurrido un año desde su votación.

f) Ejercer cualquier otra función que establezcan los Estatutos de la universidad.
g) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia.
3. Los Estatutos establecerán la duración del mandato y el número de componentes del 

Claustro, siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. Los Estatutos de cada universidad 
establecerán los porcentajes de representación del personal docente e investigador no 
permanente, personal investigador no permanente, profesorado asociado, estudiantado y 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando un mínimo del 25 
por ciento de representación del estudiantado. El personal de los cuerpos docentes 
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universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales tendrá una 
representación del 51 por ciento de los miembros del Claustro.

Artículo 46.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad.
2. Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes funciones:
a) Promover y aprobar los planes estratégicos de la universidad a propuesta del Equipo 

de Gobierno.
b) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas las 

políticas de la universidad.
c) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de Financiación.
d) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad.
e) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 

modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, que deberán ser finalmente aprobadas por las Comunidades 
Autónomas.

f) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la universidad y 
de los entes dependientes, y las cuentas anuales de la universidad.

g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación 
superior públicos y privados.

h) Aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación 
suscritos entre la universidad y otras universidades nacionales o extranjeras, así como con 
otras instituciones, organismos, entidades o empresas con fines académicos o de 
investigación, salvo que dicha facultad sea atribuida a otros órganos estatutarios a través de 
mecanismos internos de distribución de competencias de la universidad.

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal docente 
e investigador.

j) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad universitaria.

k) Informar de la aprobación del Plan de Igualdad negociado con la representación de la 
universidad y la representación legal de los y las trabajadoras, que contendrá al menos las 
materias recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

l) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal y sectores de la universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de género, y por 
cualquier otra condición social o personal, elaborar protocolos y desarrollar medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación.

m) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que incluya 
planes de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de alimentación 
sostenible y de cercanía, y de movilidad.

n) Aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección de servicios y los 
procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma.

ñ) Desarrollar cualquier otra función de gobierno de la universidad que establezcan sus 
Estatutos.

3. Los Estatutos establecerán el número de componentes del Consejo de Gobierno, 
siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o 
Secretaria General y el o la Gerente. La composición deberá asegurar la representación de 
las estructuras que conforman la universidad y del personal docente e investigador, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios y del Consejo 
Social. Los representantes del personal y del estudiantado serán elegidos por el Claustro. En 
caso de que existan varios campus en distintas localidades se procurará la representación 
de éstos en el Consejo de Gobierno.

Los Estatutos de cada universidad establecerán la duración y la forma en que se 
materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando una mayoría 
de personal de los cuerpos docentes universitarios y Profesorado Permanente Laboral y 
asegurando la presencia de las demás figuras docentes no permanentes, del personal 
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investigador no permanente y del profesorado asociado. Un mínimo del 10 por ciento del 
Consejo de Gobierno deberán ser representantes del estudiantado y otro mínimo del 10 por 
ciento deberán ser representantes del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno será elegido por 
el Rector o Rectora, incluyendo en ese cupo los miembros natos.

Artículo 47.  El Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad, un 

espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se interrelacionan con la 
universidad las instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo. Su 
composición deberá reflejar adecuadamente la pluralidad del entorno social en la que está 
radicada.

2. Corresponden al Consejo Social las siguientes funciones esenciales:
a) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a 

fomentar las interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su 
entorno cultural, profesional, científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo 
institucional. Se realizará, con la periodicidad que determinen los Estatutos, una sesión 
conjunta del Consejo Social y del Consejo de Gobierno de cada universidad a fin de realizar 
el seguimiento del plan y, en su caso, establecer las modificaciones necesarias.

b) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 
permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el extranjero.

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la sociedad y para 
el fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida que desarrollan las 
universidades.

d) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación de la 
universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales e institucionales 
locales, nacionales e internacionales.

e) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer acciones 
de mejora.

f) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 
en la universidad.

g) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones en los 
presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de carácter económico de la 
universidad y aprobar las cuentas anuales de la institución universitaria y de las entidades 
que de ella dependan, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

h) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada universidad, 
comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a reforzar el 
papel de la Universidad en el entorno social.

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
universidad y realizar su seguimiento.

j) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos.
k) Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo que se 

establezca en los Estatutos.
l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como 

de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada 
universidad.

m) Ejercer aquellas otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma determine.
3. Por ley de la Comunidad Autónoma se regulará la composición del Consejo Social 

procurando que su funcionamiento sea eficaz y eficiente. Dicha norma establecerá un 
estatuto de sus miembros. La ley garantizará la presencia de personas propuestas por los 
diferentes sectores representativos de la vida económica, social y cultural del entorno, 
conocedoras de la actividad y dinámica universitarias, así como la ausencia de conflicto de 
intereses con la universidad. La ley autonómica también regulará la duración de su mandato 
y el procedimiento de designación de sus miembros por parte de la Asamblea Legislativa, 
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oída la universidad. Además, serán miembros del Consejo Social el Rector o Rectora, el o la 
Gerente, el Secretario o Secretaria General, así como un representante del personal docente 
e investigador, otro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, elegidos 
por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros, y un tercero del Consejo de Estudiantes, 
elegido por el propio Consejo, todos ellos con voz y voto.

4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 
organización de apoyo con recursos suficientes. La ley que establezca su composición y 
funcionamiento podrá contemplar la dotación de un presupuesto propio del Consejo Social, 
así como su gestión económico-presupuestaria con carácter autónomo.

Artículo 48.  El Consejo de Estudiantes.
1. El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación y 

coordinación del estudiantado en el ámbito de la universidad. Sus miembros serán elegidos 
entre estudiantes de los distintos centros, con la duración y en la forma en que lo determinen 
los Estatutos de la universidad.

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento de sus 
fines dentro de la normativa propia de la universidad, y ésta le dotará de los medios y 
espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Los Estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes en las 
diferentes estructuras organizativas de la universidad de las que forme parte el estudiantado.

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones:
a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno.
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes.
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día.
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

universitaria.
e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los Estatutos de la universidad.

Artículo 49.  Otros órganos colegiados.
1. En caso de contar con facultades, escuelas o departamentos, estas estructuras 

tendrán un Consejo como órgano de gobierno, que estará presidido por el Decano o Decana, 
en el primer caso, o Director o Directora, en los restantes.

2. Las universidades podrán crear otros órganos colegiados.
3. Los Estatutos determinarán las funciones de los órganos referidos en los apartados 

anteriores, su composición, la duración de su función y el procedimiento de elección de sus 
miembros, que deberán ser en su mayoría personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad. Asimismo, 
establecerán las condiciones en las que sus miembros podrán compaginar sus tareas con el 
desarrollo de su formación, carrera docente e investigadora.

Deberá garantizarse en la regulación de cada órgano colegiado un funcionamiento 
efectivo del mismo y una representación del estudiantado que alcance como mínimo el 25 
por ciento de su composición.

Artículo 50.  El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno.
1. El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 

universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos de la universidad.

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de Gobierno, que 
será presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o 
la Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad.
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Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias y 
funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las Profesoras 
y Profesores Permanentes Laborales, para el desarrollo de las políticas universitarias. La 
persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal docente e 
investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la universidad, 
actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. La persona titular de la Gerencia 
será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la universidad y de recursos humanos. El o la Gerente no 
podrá, una vez asumido el cargo, ejercer funciones docentes ni investigadoras.

2. Serán funciones del Rector o Rectora las siguientes:
a) Ejercer la dirección global de la universidad.
b) Coordinar las actividades y políticas del Equipo de Gobierno de la universidad.
c) Impulsar los ejes principales de la política universitaria.
d) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la universidad.
e) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados 

correspondientes y ejecutar sus acuerdos, especialmente en lo referente a la programación y 
desarrollo de la docencia, a la investigación, a la transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación, a la gestión de los recursos económicos y del personal, a la 
internacionalización, a la cultura y promoción universitarias y a las relaciones institucionales.

f) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno.
3. En los Estatutos se deberá consignar el mecanismo de sustitución temporal del Rector 

o la Rectora.
4. El Rector o la Rectora podrá, igualmente, nombrar personal eventual para realizar las 

funciones previstas y con las condiciones establecidas en el artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El número máximo de personal eventual se recogerá 
en los Estatutos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

5. El Rector o la Rectora podrá nombrar aquellos representantes de la universidad en 
diversos órganos, entidades e instituciones en los cuales tenga representación la 
universidad.

6. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción.

Artículo 51.  La elección del Rector o la Rectora.
1. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador permanente 

doctor a tiempo completo y reunir los méritos de investigación, docencia y experiencia de 
gestión universitaria que determinen los Estatutos. En todo caso, dichos méritos deberán 
garantizar una alta capacidad investigadora, una acreditada trayectoria docente así como 
una suficiente experiencia de gestión universitaria en algún cargo unipersonal.

2. El Rector o la Rectora será elegido o elegida mediante elección directa por sufragio 
universal ponderado por todos los miembros de la comunidad universitaria. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su mandato será de seis años improrrogables 
y no renovables.

Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los porcentajes y 
procedimiento de ponderación de cada sector velando por incentivar la participación de 
todos los estamentos y asegurando que, en todo caso, la representatividad del personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad no sea inferior al 51 por ciento.

Será proclamado Rector o Rectora, en primera vuelta, el candidato o candidata que logre 
el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones contempladas en los Estatutos. Si se presentara más de un candidato o 
candidata a Rector o Rectora y ningún candidato o candidata lo alcanzara, se procederá a 
una segunda votación entre los dos candidatos o candidatas que hayan conseguido el mayor 
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número de votos en primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la 
segunda vuelta será proclamado el candidato o la candidata que obtenga la mayoría simple 
de votos atendiendo a esas mismas ponderaciones.

3. El Rector o la Rectora será nombrado o nombrada por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 52.  Otros órganos unipersonales.
1. Las universidades que cuenten con facultades, escuelas o departamentos tendrán los 

siguientes órganos unipersonales, que ostentarán la representación de sus centros y 
ejercerán las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos: Decano o Decana de 
Facultad, Director o Directora de Escuela, y Director o Directora de Departamento.

Asimismo, estos órganos unipersonales nombrarán a los miembros del Equipo de 
Dirección de sus centros de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la universidad, y 
elegirán un Secretario o Secretaria del centro que ejercerá como fedatario de las decisiones 
tomadas por el Consejo de Facultad, de Escuela o de Departamento.

Los Decanos y Decanas de Facultad y los Directores y Directoras de Escuela se elegirán 
mediante elección directa por sufragio universal en la forma en que se recoja 
estatuariamente, de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad.

Los Directores y Directoras de Departamento se elegirán mediante elección directa por 
sufragio universal por todos los miembros del Consejo de Departamento de entre el personal 
de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad.

2. Los Estatutos fijarán los mecanismos de sustitución temporal del cargo y el 
procedimiento para convocar, con carácter extraordinario, elecciones a los mismos, así como 
sus efectos sobre los Consejos de Facultad o Escuela.

3. Las universidades deberán contar, además, con directores o directoras en todas las 
estructuras que definan en sus Estatutos y con un Secretario o Secretaria que ejercerá como 
fedatario o fedataria. Serán elegidos en la forma en que se recoja estatutariamente, 
prevaleciendo lo dispuesto en el convenio de adscripción para los Institutos universitarios de 
investigación adscritos a universidades públicas.

CAPÍTULO III
Régimen económico y financiero de las universidades públicas

Artículo 53.  Marco normativo.
1. En el ejercicio de su actividad económico-financiera y presupuestaria, las 

universidades se regirán por lo previsto en esta ley orgánica y en la legislación aplicable al 
sector público en estas materias.

2. Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo establecido en esta ley orgánica y en 
la legislación aplicable al sector público en estas materias, establecerán y desarrollarán las 
normas y procedimientos de elaboración, desarrollo y ejecución del presupuesto de las 
universidades de su competencia, así como para el control de los gastos e ingresos de 
aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de auditoría, con la colaboración y 
supervisión de los Consejos Sociales.

Artículo 54.  Autonomía económica y financiera.
1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 

establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades Autónomas.
2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 

presupuestos y la administración de sus bienes.

Artículo 55.  Suficiencia financiera.
1. Las Administraciones Públicas dotarán a las universidades de los recursos 

económicos necesarios para garantizar la suficiencia financiera que les permita dar 
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cumplimiento a lo establecido en esta ley orgánica y asegurar la consecución de los 
objetivos en ella previstos.

2. En el marco del plan de incremento del gasto público para 2030 previsto en el artículo 
155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las universidades comparten el objetivo de destinar como mínimo el 1 por ciento del 
Producto Interior Bruto al gasto público en educación universitaria pública en el conjunto del 
Estado, permitiendo así la equiparación progresiva a la inversión media de los Estados 
miembros de la Unión Europea y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
presente ley orgánica. Para alcanzar ese objetivo de carácter plurianual, se establecerán en 
los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, en los del conjunto de universidades y en 
los Presupuestos Generales del Estado, las correspondientes aportaciones, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 56.  Programación y sistema de financiación.
1. La elaboración de los presupuestos de las universidades se encuadrará en un marco 

presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los presupuestos del sector público, de conformidad con la 
normativa europea y con la normativa estatal o autonómica en la materia.

2. De esa forma, y dentro del marco normativo que establezcan, las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio se ubiquen las universidades deberán elaborar programaciones 
plurianuales que puedan conducir, en coordinación con las universidades, a la aprobación de 
instrumentos de programación y financiación que incluyan los objetivos a conseguir, los 
recursos financieros para ello y los mecanismos de evaluación del grado de consecución de 
dichos objetivos.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, dicha 
programación plurianual deberá incluir los siguientes ejes de financiación, que se 
sustentarán en indicadores específicos de evaluación, acordados, medibles y contrastables:

a) Financiación estructural basal. Esta financiación deberá ser suficiente para la 
prestación de un servicio público y de calidad y para cubrir las necesidades plurianuales de 
gastos de personal, incluyendo los gastos de los planes plurianuales de estabilización de las 
plantillas, gastos corrientes en bienes y servicios y de inversiones reales, la investigación 
estructural y las inversiones para garantizar la sostenibilidad medioambiental de las 
universidades.

b) Financiación estructural por necesidades singulares. Esta financiación adicional se 
establecerá para determinadas universidades en función de necesidades singulares como la 
insularidad, la dispersión territorial y presencia en el medio rural de sus centros 
universitarios, el nivel de especialización de las titulaciones impartidas, la pluralidad 
lingüística de los programas, incluyendo la promoción de las lenguas oficiales propias de las 
Comunidades Autónomas, la existencia de infraestructuras singulares, de patrimonio cultural 
o artístico o el tamaño de las instituciones. Asimismo, de común acuerdo entre las 
universidades y las Comunidades Autónomas se podrán fijar otras funciones singulares que 
requieran una financiación específica.

c) Financiación por objetivos. Esta financiación adicional se establecerá en función del 
cumplimiento de objetivos estratégicos que se hayan fijado en la programación plurianual a 
que se refiere el apartado 2. Dichos objetivos estarán vinculados, entre otros, a la mejora de 
la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia Abierta y Ciencia 
Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, la innovación, la formación a lo 
largo de la vida, la internacionalización, la cooperación interuniversitaria y la participación en 
proyectos y redes, la tasa de inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte de la Comunidad 
Autónoma y servirá de base para la siguiente programación plurianual. La evaluación se 
realizará con criterios públicos, objetivos, transparentes y conformes al marco normativo 
establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación anual del 
empleo público de las universidades.
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4. El modelo de financiación de la investigación universitaria, incluyendo los contratos 
predoctorales, conllevará una financiación estructural de las universidades por parte de las 
Administraciones Públicas competentes y, asimismo, una financiación específica para 
proyectos acotados en el tiempo a través de las convocatorias que se lleven a cabo por parte 
de las instituciones correspondientes.

Adicionalmente, las Administraciones Públicas fomentarán programas competitivos de 
financiación para el fortalecimiento de la capacidad investigadora y la innovación docente.

Asimismo, las universidades deberán dedicar recursos suficientes a los servicios de 
gestión y de apoyo a la investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

Artículo 57.  Presupuesto.
1. El presupuesto de las universidades será público, único, equilibrado, y comprenderá la 

totalidad de sus ingresos y gastos.
2. Las universidades deberán cumplir con las obligaciones establecidas en materia 

presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual. Los 
presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del equilibrio 
y sostenibilidad financiera.

3. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de impacto 
por razón de género y de impacto medioambiental.

4. El presupuesto de las universidades contendrá en su estado de ingresos:
a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 

Comunidades Autónomas dentro de un marco presupuestario a medio plazo.
b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 

legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco general de 
contención o reducción progresiva de los precios públicos.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos.

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo de la 
vida y los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar.

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público.

e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones.

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, previstas en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, incluidos los derivados de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general que hayan suscrito, a los efectos previstos en la citada ley.

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta ley orgánica y en sus propios 
Estatutos, incluyendo los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 60, 
así como los derivados de los contratos de patrocinio publicitario.

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
i) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma o 
Administración que corresponda, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación 
de endeudamiento.

5. La estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a los 
efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
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plan de contabilidad para las universidades de su competencia, así como determinar el 
marco temporal de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales.

6. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo de 
todo el personal universitario, especificando la totalidad de los costes de aquélla y los 
elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, e 
incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Las universidades podrán 
modificar la relación de puestos de trabajo de su personal por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de denominación de las plazas vacantes, en la forma 
que indiquen sus Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.

Los costes del personal docente e investigador, así como del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público, salvo en el 
caso de los contratos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que no precisan dicha autorización.

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberán respetar la normativa específica en la materia.

7. Las universidades dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 por 
ciento a programas propios de investigación.

8. La elaboración, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto se regirán por las 
normas estatales y autonómicas aplicables a esta materia.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo 
Social deberá proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al 
déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo de dicho 
órgano, a propuesta del Rector/a, previo informe del interventor/a y autorización del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la 
situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser 
informado sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma a favor, 
directa o indirectamente, de las universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha 
de la reducción de gastos.

9. Las universidades remitirán a la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente la información económico-financiera que deban suministrar en aplicación de 
la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o 
autonómico. La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de 
medidas en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Artículo 58.  Patrimonio.
1. Constituye el patrimonio de cada universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 

obligaciones.
2. Las universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 

cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el patrimonio histórico y cultural.

Cuando los bienes a los que se refiere el párrafo anterior dejen de ser necesarios para la 
prestación del servicio universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la 
universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión o, si ello no fuere 
posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión.

Las Administraciones Públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
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valor serán acordados por la universidad, con la aprobación de su Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma.

4. Formarán parte del patrimonio de la universidad los derechos de propiedad industrial y 
propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la universidad de las funciones que le son propias, así como los derivados de la 
ejecución de convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general 
previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. La administración y gestión de dichos 
bienes se regirá por lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

5. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que se realicen para el 
desarrollo inmediato de tales fines, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención 
tributaria.

Dicha exención tributaria se aplicará siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea 
posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

6. Las universidades públicas tendrán derecho a los beneficios fiscales previstos en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

7. La investigación que realizan las universidades constituye una actividad económica 
que se desarrolla mediante la investigación básica y aplicada, con la finalidad de transferir a 
la sociedad la tecnología y el conocimiento adquirido.

Artículo 59.  Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera.
1. El uso de los recursos económico-financieros de las universidades se someterá a los 

principios de transparencia y de rendición de cuentas.
2. Las universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 

control externo de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas.

3. Las universidades estarán sometidas al régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal.

Asimismo, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que contará, en 
todo caso, con un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control tendrá 
autonomía funcional en su labor y no podrá depender de los órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad.

4. Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o equivalente.

Artículo 60.  Colaboración con otras entidades o personas físicas.
1. Los grupos de investigación reconocidos por la universidad, los departamentos y los 

institutos universitarios de investigación, así como su profesorado tanto a través de los 
anteriores como a través de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas 
similares de la universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del 
profesorado y a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar 
contratos con personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la 
realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, así como 
para actividades específicas de formación.

2. Los órganos de gobierno de las universidades, en el marco de las normas básicas que 
dicte el Gobierno, regularán los procedimientos de autorización de los trabajos y de 
celebración de los contratos previstos en el apartado anterior, así como los criterios para fijar 
el destino de los bienes y recursos que con ellos se obtengan.

Artículo 61.  Entidades o empresas basadas en el conocimiento.
1. Las universidades podrán crear o participar en entidades o empresas basadas en el 

conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por la 
investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades.

2. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria las 
universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo en lo que les resulte de 
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aplicación, en particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los 
mismos plazos y por el mismo procedimiento que las propias universidades.

Los instrumentos de creación de estas entidades o empresas determinarán el porcentaje 
de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes se 
ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. El profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios, las Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales y el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, funcionario o laboral con vinculación permanente, que fundamente su participación 
en las actividades de investigación a las que se refiere el apartado 1 podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa o entidad participada por la universidad, 
mediante una excedencia temporal.

El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un tiempo máximo de cinco años. 
Durante este período, el personal en situación de excedencia tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la 
finalización del período por el que se hubiera concedido la excedencia la persona interesada 
no solicitase el reingreso al servicio activo, será declarada de oficio en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, y en los artículos 
doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación a los 
profesores/as funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios, al profesorado laboral 
permanente y al personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario y 
laboral cuando participen en las entidades o empresas basadas en el conocimiento previstas 
en este artículo, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la 
universidad y se autorice por la Administración Pública competente.

Artículo 62.  Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como 
unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a las universidades públicas mediante contratos, 
resoluciones de concesión de subvenciones o cualquier otro instrumento jurídico tendrán la 
consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichas universidades, a los 
efectos del cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 63.  Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas públicas.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61.2, las universidades, para la promoción y 

desarrollo de sus fines, podrán participar y crear, por sí solas o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, fundaciones del 
sector público u otras personas jurídicas de naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación sobre el sector público que sea aplicable, en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los 
presupuestos de la universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación 
mayoritaria las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo y, en 
particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los mismos términos 
que las propias universidades.

Los instrumentos de creación o de participación en dichas entidades determinarán el 
porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes y la 
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participación en los beneficios derivados se ajustarán a lo previsto a tal efecto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio.

CAPÍTULO IV
Personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 64.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral.
2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio 

activo y destino en una universidad pública, igual que el personal docente e investigador 
contratado a tiempo completo, no podrá ser profesorado de las universidades privadas ni de 
los centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 60.1.

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo 
completo, sobre el total de personal docente e investigador de la universidad. No se 
computará como profesorado laboral a quienes no tengan responsabilidades docentes en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, ni al personal 
propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de 
doctorado.

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en 
efectivos de la plantilla de personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el 
profesorado asociado de Ciencias de la Salud y el profesorado ayudante doctor.

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse 
a los ámbitos de conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios 
para permitir y favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera profesional.

Artículo 65.  Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador.
1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas 

de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las 
mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad en 
el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia 
los artículos 69, 71 y 86 garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el 
ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Con 
este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en 
la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean 
de su competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, 
discapacidad, origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico.

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y laboral 
deberán incorporar criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean efectivas.

Artículo 66.  Movilidad temporal del personal docente e investigador.
1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69. 

Será de aplicación al personal docente e investigador de las universidades públicas la 
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regulación de movilidad del personal de investigación prevista en el artículo 17 y 
concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo no previsto por dicha norma legal se 
aplicará la reglamentación propia de cada universidad, los convenios que se establezcan 
entre universidades o instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y 
entre éstas y otros organismos públicos o privados de investigación, institutos de 
investigación o entidades o empresas basadas en el conocimiento, y los acuerdos que se 
establezcan entre las Comunidades Autónomas.

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, centro 
adscrito de titularidad pública, organismo público de investigación, instituto de investigación, 
centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas o entidades o empresas 
basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial y, en ambos 
casos, el personal docente e investigador mantendrá, a todos los efectos, su adscripción a la 
universidad a la que pertenece.

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos públicos 
de investigación o centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas 
computarán a efectos de antigüedad y no impedirán el progreso en la carrera profesional.

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada 
financiación presupuestaria a los planes de movilidad para el refuerzo de los conocimientos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, culturales, lingüísticos, la creatividad y el 
desarrollo profesional del personal docente e investigador. Sus correspondientes programas 
de gasto tendrán en cuenta la singularidad de las universidades de los territorios insulares y 
la distancia al territorio peninsular.

Artículo 67.  Formación.
Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su 

profesorado. Asimismo, establecerán planes de formación inicial y de formación a lo largo de 
la vida que garanticen la mejora profesional de su personal docente e investigador, en los 
distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria, en el marco de la 
planificación estratégica y de las prioridades de las propias universidades en materia de 
formación.

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 68.  Cuerpos docentes universitarios.
1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 

docentes:
a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.
El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 

investigadora.
2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley orgánica y 

en su normativa de desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, 
dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación general de función pública que le sea 
de aplicación y por los Estatutos de su universidad.

Artículo 69.  Acreditación de los cuerpos docentes universitarios.
1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de Doctor/a, 

la previa obtención de una acreditación por parte de la ANECA que, valorando los méritos y 
competencias de las personas aspirantes, garantice la calidad en la selección del 
profesorado funcionario en el conjunto del país. La ANECA acordará, mediante convenio, el 
desarrollo de la evaluación de dichos méritos y competencias por parte de las agencias de 
calidad de las Comunidades Autónomas.

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de actividades de 
investigación o docencia en universidades y/o centros de investigación distintos de aquella 
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institución en la que se presentó la tesis doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente.

2. El procedimiento de acreditación garantizará:
a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, 

transparencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de acreditación.
b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y 

significativa, utilizando los repositorios institucionales.
c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y de 

investigación, y en su caso de transferencia del conocimiento, con una amplia gama de 
indicadores de relevancia científica e impacto social.

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la experiencia profesional, en especial, cuando se 
trate, entre otras, de profesiones reguladas del ámbito sanitario, la relevancia local, el 
pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y publicaciones científicas.

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece esta ley orgánica.

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido 
prestigio.

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del proceso.
3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de 

Universidades, se regulará el procedimiento de acreditación. En estos procedimientos el 
sentido del silencio administrativo será desestimatorio.

Artículo 70.  Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a 
servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias.

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza vinculada a 
los servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias, en áreas de 
conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá 
por lo establecido en este artículo y los demás de esta ley orgánica que le sean de 
aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo.

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que les sea 
de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación sanitaria, así como por 
las normas que el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Sanidad y de Universidades y, en su caso, de Defensa, 
establezca en relación con este personal funcionario. En particular, en estas normas se 
determinará el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas y se 
concretará el régimen disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a 
iniciativa conjunta de las Ministras o Ministros indicados previamente y a propuesta del 
Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se establecerá el sistema de 
retribuciones aplicable al mencionado personal.

Artículo 71.  Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, 

convocarán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, según se desarrolle 
reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos contemplarán las siguientes 
condiciones:

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los 
criterios de valoración de los méritos a considerar por las universidades. Las universidades 
podrán establecer en la convocatoria otros méritos a valorar.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros 
externos a la universidad convocante elegidos por sorteo público entre el conjunto del 
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profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a la plaza convocada. 
Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de profesorado y personal 
investigador elaborada por la universidad, en los términos en los que se desarrolle en la 
normativa interna.

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento del total 
de plazas que oferten las universidades para los cuerpos docentes de Universidad y el 
personal permanente laboral, para la incorporación de personal investigador doctor que haya 
superado la evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a 
establecido/a (R3). Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se podrán acumular a 
la convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año.

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén dotados 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso desde la categoría de Profesora y 
Profesor Titular de Universidad y de Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de 
superior categoría. Las plazas de estos programas no podrán superar el número máximo de 
plazas que sean objeto de la Oferta de Empleo Público de turno libre, en ese mismo año, 
para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente Laboral. 
Sólo podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, como 
mínimo, dos años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén acreditados para 
la categoría a la que promocionan. La universidad regulará, en su normativa interna, el 
procedimiento a seguir en los programas de promoción interna. En todo caso, el 
procedimiento de acceso será el de concurso de méritos.

Artículo 72.  Concursos de movilidad del profesorado.
1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión de 

plazas docentes vacantes dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos.
Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial 

de la Comunidad Autónoma correspondiente, y deberán contener, como mínimo, criterios de 
valoración de carácter curricular para la adjudicación de las plazas vacantes.

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 
desempeñado durante al menos dos años el puesto de origen y sean funcionarios/as 
Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos de Profesor/a Titular de Universidad 
y funcionarios/as Catedráticos/as para los puestos de Catedrático/a, así como el personal 
investigador de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se 
determinen en las convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente.

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse 
durante al menos dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en esa u otra universidad.

4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de 
nuevo personal, no computarán a los efectos de la Oferta de Empleo Público.

Artículo 73.  Comisiones de reclamaciones.
1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra las 

resoluciones de las comisiones de acreditación. Una comisión, cuya composición se 
determinará reglamentariamente, valorará la reclamación.

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá 
presentarse una reclamación ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya composición se 
determinará estatutariamente, valorará la reclamación, siendo vinculante su informe. El 
Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir sus miembros. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que se 
refieren los apartados anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 74.  Reingreso de excedentes al servicio activo.
El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes universitarios en 

situación de excedencia voluntaria se hará conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 75.  Régimen de dedicación.
1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente en 

régimen de dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del 
interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos que se establezcan 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá 
asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por 
curso académico dentro de su jornada laboral anual. La universidad podrá modificar esta 
horquilla para:

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las 
responsabilidades de cuidado de personas dependientes.

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con las 
tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad en la forma en que lo 
determinen los Estatutos.

c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los empleados 
públicos.

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades académicas 
encomendadas y respetarán el desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades y de 
resultados del profesorado funcionario.

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador 
funcionario se regularán en el Estatuto del personal docente e investigador universitario.

Artículo 76.  Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 

universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido 
por la legislación general de funcionarios, adecuado específicamente a las características de 
dicho personal.

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los intervalos 
de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los 
requisitos de promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las anteriores 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación. A tales efectos, el personal docente e investigador podrá 
someter a evaluación la actividad realizada en España o en el extranjero, en universidades o 
en centros u organismos públicos de investigación.

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones se 
asignarán previa valoración por la ANECA.

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante convenio, 
el desarrollo de la evaluación de dichos méritos individuales.

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos comunes, 
en aplicación de los cuales la ANECA reconocerá las valoraciones realizadas por las 
agencias de calidad autonómicas para determinar los complementos retributivos del 
profesorado laboral que acceda a los cuerpos docentes universitarios.

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de las mismas funciones que se señalan en el apartado 
2. Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas y mediante un procedimiento transparente.
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4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral

Artículo 77.  Normas generales.
1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador en 

régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta ley orgánica.

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con financiación 
externa, personal investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de 
acceso de personal investigador doctor, contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de 
actividades científico-técnicas, en los términos previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será el que 
se establece en esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, así como el derivado de 
los convenios colectivos aplicables y, en su caso, en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 
regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras 
que pueden corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los 
principios previstos en el artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto de la 
dedicación de las Profesoras y Profesores Asociados.

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus condiciones 
retributivas con la universidad, quedando fijadas en los convenios y acuerdos específicos 
que se alcancen. Igualmente, tendrá derecho a tomar parte en las convocatorias que las 
Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de actividades docentes, investigadoras, de transferencia del 
conocimiento, innovación o gestión.

Artículo 78.  Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es.
La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna persona podrá ser 
contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta universidad, por un tiempo 
superior a seis años.

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de investigación 
y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento, y de desempeño de 
funciones de gobierno de la universidad. Para el desarrollo de su capacidad docente, las 
Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán realizar, en el primer año de contrato, 
un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas por las 
universidades, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación 
docente del profesorado.

c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso académico, de forma que la actividad docente 
resulte compatible con el desarrollo de tareas de investigación para atender a los 
requerimientos para su futura acreditación.

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo completo.
e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros años del 

contrato, la universidad realizará una evaluación orientativa del desempeño de las 
Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, que podrá encargarse a las agencias de 
calidad competentes. Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el progreso y la calidad 
de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio del 
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conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos 
para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado 
permanente una vez finalizado el contrato.

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá 
en las situaciones de incapacidad temporal y en los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos, licencias, flexibilidades horarias y excedencias por gestación, embarazo, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, lactancia, riesgo durante 
la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 
dependientes.

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una 
duración máxima de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones 
en la actividad.

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, el 
contrato se prorrogará por el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera reducido.

Artículo 79.  Profesoras y Profesores Asociadas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y 

profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad principal fuera 
del ámbito académico universitario cuando existan necesidades docentes específicas 
relacionadas con su ámbito profesional.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten 
sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad, en aquellas materias en las 
que esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas docentes no podrán incluir el 
desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación. El profesorado asociado 
podrá desarrollar tareas docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico.

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, 
sin que su convocatoria esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. La contratación de 
este profesorado no formará parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos 
similares de gestión de las necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de cualquiera de 
los requisitos establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese de la actividad principal, 
la finalización del contrato se producirá una vez concluya el curso académico en el que el 
que se desarrolla la actividad docente.

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del 
profesorado asociado cuya plaza y nombramiento traigan causa del artículo ciento cinco.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las peculiaridades de duración de sus contratos se regularán 
por las autoridades competentes.

Artículo 80.  Profesoras y Profesores Sustitutas/os.
1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e investigador con 

derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación de sus 
servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias o situaciones administrativas, 
incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de servicio activo o que 
impliquen una reducción de su actividad docente, se regirá por la normativa general aplicable 
a estos supuestos, con las siguientes peculiaridades:

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los procedimientos de 
concurso público aplicables, pudiendo las universidades establecer instrumentos específicos 
para su gestión y cobertura, incluidas las bolsas de empleo.

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en el artículo 
75, y no podrá superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a 
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actividades universitarias de otra naturaleza en la universidad de contratación, como las de 
investigación o el desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación, salvo 
que tengan directa relación con la actividad docente.

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá 
con la de la causa objetiva que lo justificó.

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta 
que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva se realizará de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Artículo 81.  Profesoras y Profesores Eméritas/os.
El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a Profesoras y 

Profesores Eméritos entre el personal docente e investigador funcionario o laboral jubilado 
que haya prestado servicios destacados en el ámbito docente, de investigación o de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la misma universidad.

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a mejorar la 
docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las funciones que 
podrá desempeñar serán definidos por cada universidad.

Artículo 82.  Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.
La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor y que cuenten con la acreditación correspondiente, emitida por 
parte de la ANECA o de las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus competencias.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de 
transferencia e intercambio del conocimiento y, en su caso, de desempeño de funciones de 
gobierno de la universidad.

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de carácter 
académico y categorías comparables a los del personal docente e investigador funcionario, y 
conllevará una dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición 
del interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos establecidos 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

Artículo 83.  Profesoras y Profesores Visitantes.
La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 

investigadores de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que puedan contribuir significativamente al desempeño de los centros 
universitarios.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, así como, 
en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en la especialidad 
en la que la persona contratada haya destacado.

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no renovable, y 
conllevará una dedicación a tiempo parcial o completo, según lo acuerden las partes.
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Artículo 84.  Profesoras y Profesores Distinguidas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de selección 

que establezcan, podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 
investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén desarrollando su carrera 
académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia y contribución científica, 
tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas internacionalmente, 
determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de 
transferencia e intercambio del conocimiento, de innovación o de dirección de grupos, 
centros de investigación y programas científicos y tecnológicos singulares. Las Profesoras y 
Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas docentes por una extensión máxima de 
180 horas lectivas por curso académico.

Artículo 85.  Acreditación.
1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de Profesora y 

Profesor Permanente Laboral y, en su caso, la promoción dentro de dicha modalidad 
contractual exigirá la obtención previa de una acreditación, de acuerdo con la normativa de 
la Comunidad Autónoma.

2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación. Tal 
acreditación se realizará por parte de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de 
la ANECA.

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas 
por la normativa estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en 
criterios mínimos comunes en materia de acreditación de la figura de Profesorado 
Permanente Laboral. Asimismo, desde su independencia institucional y técnica, dichas 
agencias de calidad establecerán acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las 
acreditaciones, para evitar cargas administrativas.

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación 
positiva de los méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la 
acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral será de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento de acreditación se 
ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) a e) del artículo 69.2.

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

Artículo 86.  Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral.
1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las modalidades de 

Profesoras/es Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y Profesoras/es Eméritos, así como de 
las modalidades previstas en la Ley 14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso 
público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la 
suficiente antelación al registro público de concursos de personal docente e investigador del 
Ministerio de Universidades.

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo caso a 
través de convocatorias públicas en las que se garanticen los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad. Asimismo, la composición de las comisiones de selección garantizará los 
principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación.

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el artículo 
71.1, quedando excluida de esta disposición la selección de Profesoras/es Asociadas/os, 
que se realizará mediante la evaluación de los méritos de las personas candidatas por una 
comisión compuesta por miembros de la universidad.
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También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente e 
investigador proveniente de los programas de excelencia que las Comunidades Autónomas 
reconozcan como tales. En este caso, la comisión estará integrada mayoritariamente por 
miembros externos a la universidad elegidos a partir de una lista cualificada de profesorado y 
personal investigador, justificando debidamente su selección y garantizando, en todo caso, la 
publicidad de los criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de 
las personas candidatas.

Artículo 87.  Retribuciones del personal docente e investigador laboral.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las universidades 

públicas se determinará conforme a la normativa a la que se hace referencia en el artículo 
77.2 y, en todo caso, en el marco de la legislación autonómica que le sea de aplicación y 
mediante negociación colectiva.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad 
docente, actividad investigadora, actividad de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación y actividad de gestión.

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán singular y 
personalmente, por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, mediante un 
procedimiento transparente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
programas de incentivos para el personal docente e investigador laboral para el ejercicio de 
las mismas funciones a que se hace referencia en el apartado 2.

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular y 
personalmente, mediante un procedimiento transparente.

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea

Artículo 88.  Profesorado de la Unión Europea.
1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 

que haya alcanzado en aquéllas una posición comparable a la de Catedrático/a de 
Universidad, Profesor/a Titular de Universidad o Profesor/a Permanente Laboral será 
considerado acreditado a los efectos previstos en esta ley orgánica, según el procedimiento 
y condiciones que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio de 
Universidades, previo informe del Consejo de Universidades. Con carácter general, estos 
reconocimientos de acreditación con otros Estados miembros estarán sujetos al principio de 
reconocimiento mutuo.

2. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios y a las convocatorias de contratos de 
profesorado que prevé esta ley orgánica, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, que los 
nacionales españoles. Igual criterio se seguirá respecto a los nacionales españoles que 
hayan cursado sus estudios en la Unión Europea.

Igualmente, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras 
en los términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado asimismo será aplicable a las 
personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español, así como a las 
personas nacionales de terceros países miembros de la familia de personas españolas o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.
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3. Las Administraciones Públicas y las universidades fomentarán la movilidad del 
profesorado en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de programas y 
convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

Igualmente, impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 
metodológica de la educación universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad 
del Espacio Europeo de Educación Superior.

CAPÍTULO V
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas

Artículo 89.  Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas estará formado por personal funcionario y laboral, suficiente para desarrollar 
adecuadamente los servicios y funciones de los centros.

2. Este personal estará especializado en uno o varios de los distintos ámbitos de la 
actividad universitaria. Las universidades determinarán las funciones y perfiles de tales 
actividades, así como la cualificación necesaria para asegurar un desempeño plenamente 
eficaz y eficiente, en el marco de la negociación colectiva que corresponda.

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se rige por 
lo establecido en esta ley orgánica y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por los Pactos y Acuerdos previstos en su artículo 38. En el 
caso de la Comunidad Foral de Navarra se aplicará la presente normativa en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se rige por lo 
establecido en esta ley orgánica, por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, así como por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la demás legislación laboral y los convenios colectivos aplicables.

Asimismo, este personal funcionario y laboral se regirá por lo dispuesto en los Estatutos 
de las universidades.

En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la regulación 
de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras que puedan 
corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. Las universidades podrán contratar otro personal con cargo a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad para la gestión científico-técnica rigiéndose por lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.

5. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 
tiene derecho a la participación libre y significativa en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria, y el derecho a su representación en los órganos de gobierno y 
representación de la universidad, de acuerdo con lo dispuesto por esta ley orgánica y los 
Estatutos de las universidades.

6. Las universidades deberán asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, funcionario y laboral. A tal fin, adoptarán las medidas necesarias 
para, de conformidad con el principio de transparencia retributiva, asegurar la igualdad 
efectiva en la aplicación del régimen de dedicación, así como en la participación en los 
planes y programas de formación y movilidad.

Artículo 90.  Carrera profesional.
1. Las universidades establecerán escalas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por la legislación 
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general de la función pública, y atendiendo al nivel de especialización en los distintos 
ámbitos de la actividad universitaria.

2. Este personal podrá desarrollar su carrera profesional, mediante la progresión de 
grado, categoría, escala o nivel, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y con la 
remuneración correspondiente a cada uno de ellos, atendiendo a su trayectoria y actuación 
profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, la formación 
acreditada y la evaluación de su desempeño.

Asimismo, podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el ascenso en la estructura 
de puestos de trabajo, atendiendo a la valoración de sus méritos, su grado de 
especialización y las aptitudes por razón de la especificidad de la función que desempeña y 
la experiencia adquirida.

3. En todo caso, en la carrera profesional de este personal se observarán los principios 
de transparencia retributiva y de igualdad efectiva en los procesos de promoción profesional.

Artículo 91.  Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
de las universidades públicas.

1. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
funcionario y laboral, se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas de 
acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y por los Estatutos de las 
universidades y, en todo caso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
transparencia, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad.

2. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la respectiva Comunidad Autónoma. 
Asimismo, las universidades garantizarán la transparencia y objetividad de los procesos, la 
imparcialidad e independencia de los órganos de selección, así como una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de las 
pruebas selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de mecanismos 
de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable y la 
negociación colectiva.

Artículo 92.  Provisión de puestos de trabajo.
1. En la provisión de puestos de trabajo las universidades deberán atender a las 

necesidades del servicio y garantizarán los principios de publicidad, transparencia, igualdad, 
y mérito y capacidad.

2. La provisión de puestos de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
en las universidades se realizará mediante el sistema de concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras universidades, así como, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, el personal perteneciente a cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de personal 
funcionario que se determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus 
funciones, y de conformidad con la normativa general de la función pública.

4. Las universidades y las Comunidades Autónomas garantizarán que las ofertas de 
empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en la normativa que, con 
carácter general, sea de aplicación al sector público en materia de reserva de cupo para 
personas con discapacidad.

Artículo 93.  Retribuciones.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 

será retribuido con cargo a los presupuestos de sus respectivas universidades.
2. El régimen retributivo del personal funcionario y laboral se determinará conforme a lo 

previsto en el artículo 89.3, dentro de los límites máximos que determine la Comunidad 
Autónoma, mediante negociación colectiva y en el marco de las bases que fije el Estado.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades podrán establecer 
programas de incentivos para este personal vinculados a sus méritos individuales y a su 
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contribución en la mejora de la actividad que desempeña en relación con la docencia, la 
investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento o la gestión y prestación de 
servicios especializados.

En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un procedimiento que 
garantice su publicidad, y de acuerdo con los principios de objetividad e imparcialidad del 
órgano evaluador, y de transparencia retributiva.

Artículo 94.  Formación y movilidad.
1. Las universidades establecerán planes plurianuales de formación a lo largo de la vida 

que garanticen la mejora profesional de su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria.

2. Las universidades implantarán, asimismo, planes plurianuales destinados a la 
movilidad de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios para el 
desempeño de sus funciones en otras universidades o Administraciones Públicas y, a tal fin, 
formalizarán convenios que aseguren la reciprocidad.

Las universidades incluirán en estos planes la movilidad internacional, en coordinación 
con las Administraciones Públicas, y mediante programas y convenios específicos incluidos 
aquellos que instituya la Unión Europea mediante estancias con fines formativos en 
instituciones de educación superior, entidades o empresas.

TÍTULO X
Régimen específico de las universidades privadas

Artículo 95.  Régimen jurídico.
1. Las universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia en cualquiera de las 

formas legalmente existentes, pudiendo ser entidades con ánimo de lucro o de carácter 
social, incluidas las sociedades cooperativas. Su objeto social exclusivo será la educación 
superior y la investigación y, en su caso, la transferencia e intercambio del conocimiento. 
Deberán realizar todas las funciones a las que se refiere el artículo 2.2.

2. Su régimen jurídico resulta de lo dispuesto en los preceptos de esta ley orgánica que 
le son de aplicación y en las normas que los desarrollen. Además de lo dispuesto en este 
título X, les será igualmente de aplicación lo establecido en los títulos preliminar, I, II, III, IV 
exceptuando el artículo 13, V, VI, VII y VIII, así como las disposiciones adicionales cuarta, 
séptima, octava y novena.

No obstante, siempre que sea posible, los programas de fomento de proyectos para la 
investigación, creación y transferencia e intercambio del conocimiento impulsados por las 
Administraciones Públicas conforme a la previsión contenida en el artículo 13, facilitarán la 
participación de las universidades de carácter social y sin ánimo de lucro declaradas de 
interés público.

3. Asimismo, estas universidades, a las que también serán de aplicación las normas 
correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada, se regirán por la ley de su 
reconocimiento, por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento.

Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas serán 
elaboradas por ellas mismas, con sujeción a los principios constitucionales y con garantía 
efectiva del principio de libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3. Dichas normas 
deberán ser aprobadas por la Comunidad Autónoma a efectos de su control de legalidad.

4. Estas universidades se organizarán de forma que quede asegurada la participación y 
representación en sus órganos de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 96.  Creación de universidades y centros universitarios.
1. Las personas físicas o jurídicas podrán crear universidades privadas o centros 

universitarios privados, dentro del respeto de los principios constitucionales y con 
sometimiento a lo dispuesto en esta ley orgánica y en las normas de desarrollo que, en su 
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caso, dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. No podrán crear dichas universidades o centros universitarios quienes presten 
servicios en una Administración educativa, tengan antecedentes penales por delitos dolosos 
o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción muy grave o 
grave en materia educativa o profesional.

Se entenderán incursas en esta prohibición las personas jurídicas cuyos 
administradores, representantes o cargos rectores, vigente su representación o designación, 
o cuyos fundadores, promotores o titulares de un 20 por ciento o más de su capital, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el 
párrafo precedente.

3. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, inter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las universidades privadas o centros universitarios privados 
adscritos a universidades públicas, deberá ser comunicada previamente a la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Para ser jurídicamente eficaces, dichos actos y negocios 
deberán contar con la conformidad de dicha Comunidad Autónoma.

En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del titular anterior.

4. El incumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores supondrá una 
modificación de las condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la 
adscripción y será causa de su revocación por parte de la Comunidad Autónoma 
competente, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. Los centros universitarios privados deberán estar integrados como centros propios de 
una universidad privada, o adscritos a una universidad pública o privada. En el supuesto de 
la adscripción de un centro privado a una universidad pública, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42.

6. Dichos centros deberán adscribirse a una única universidad. No obstante, esta 
condición podrá ser dispensada, con arreglo a lo legal o reglamentariamente establecido, si 
se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros características particulares que 
así lo justifican.

Artículo 97.  Centros y estructuras.
1. Las universidades privadas se estructurarán en la forma en que lo determinen sus 

normas de organización y funcionamiento.
2. Las universidades privadas deberán contar con una defensoría universitaria, y con 

unidades de igualdad y de diversidad.
3. La creación, modificación y supresión de las estructuras a las que se refiere el 

apartado 1, se efectuarán a propuesta de la universidad, en los términos previstos en el 
artículo 41.

Artículo 98.  Órganos de gobierno.
1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 

establecerán sus órganos de gobierno, participación y representación, así como los 
procedimientos para su designación y remoción, garantizando la presencia en ellos de 
representantes del personal docente e investigador, del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, y del estudiantado, y garantizando el principio de composición 
equilibrada entre mujeres y hombres. En todo caso, las normas de organización y 
funcionamiento deberán garantizar que las decisiones de naturaleza estrictamente 
académica se adopten por órganos en los que el personal docente e investigador tenga una 
representación mayoritaria.

2. Los órganos unipersonales de gobierno de las universidades privadas podrán tener la 
misma denominación que la establecida para los de las universidades públicas.

3. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán 
explicitar el mecanismo y el procedimiento de nombramiento y cese del Rector o de la 
Rectora o equivalente. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente e 
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investigador, el personal técnico, de gestión y de administración y servicios y el estudiantado 
sean consultados en el nombramiento de dicho cargo.

Artículo 99.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador de las universidades privadas y de los centros 

privados adscritos a las universidades públicas y privadas se regirá por el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como por los 
convenios colectivos aplicables.

2. Dicho personal deberá estar en posesión de la titulación académica adecuada para la 
impartición de los diferentes títulos universitarios oficiales.

3. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3 y de la normativa que el Gobierno pueda establecer al respecto, en las 
universidades privadas y en los centros privados adscritos a universidades públicas y 
privadas deberá estar en posesión del título de Doctora o Doctor el mismo porcentaje que el 
exigido a las universidades públicas y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado 
doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la ANECA o del órgano de evaluación 
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de 
profesorado se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo del 
profesorado que imparta el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un 
título universitario oficial de Grado o Máster Universitario.

4. El personal docente e investigador, cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos públicos, hará pública una versión digital con los contenidos 
finales que hayan sido aceptados para su publicación en revistas y otras publicaciones 
científicas, en el plazo previsto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 100.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen económico-financiero de las universidades privadas y los centros privados 

adscritos a universidades públicas se regirá, con carácter general, por lo establecido en la 
normativa aplicable en función de la respectiva naturaleza jurídica que ostenten, con las 
particularidades previstas en las normas de reconocimiento de dichas universidades.

2. Las universidades privadas y los servicios que presten se someterán al régimen fiscal 
que les sea aplicable en función de su personalidad jurídica y de dichos servicios.

3. Las universidades privadas dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 
por ciento a programas propios de investigación.

4. Las universidades privadas parcialmente financiadas con fondos públicos y los centros 
privados adscritos a universidades públicas deberán implementar un sistema de contabilidad 
analítica o equivalente.

5. En el marco de la normativa estatal, las Comunidades Autónomas regularán los 
mecanismos de inspección necesarios de las universidades privadas y podrán requerir, a tal 
efecto, cualquier tipo de información económico-financiera de las mismas y de los centros 
privados adscritos a universidades públicas.

De igual modo, podrán regular las obligaciones de transparencia en la gestión de las 
universidades privadas.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.
1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución que forma parte 

del sistema universitario español, cuyo objeto fundamental es el desarrollo de actividades 
académicas no presenciales e híbridas, siendo su ámbito de actuación el conjunto del 
Estado y aquellos lugares del extranjero donde pueda desarrollar legalmente su actividad.

2. Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que esta ley orgánica 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en cuanto se refiere a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

3. El Gobierno regulará las particularidades de los regímenes del personal docente e 
investigador, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de las 
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y los tutores, y las condiciones de los centros asociados de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia promoviendo su relación con el entorno en el que se ubiquen.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56.3, regulará su financiación 
teniendo en consideración las particularidades de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, cuyos presupuestos se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado. En 
todo caso, el recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
obstante, a lo largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de 
tesorería, la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación 
de pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el 5 por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. En el resto de los ámbitos, la Universidad Nacional de Educación a Distancia tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el resto de las universidades públicas españolas, y 
se regirá por el principio de autonomía universitaria y por lo que estipulen sus Estatutos.

5. En el plazo de un año desde la aprobación de esta ley orgánica, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen del profesorado tutor de los centros asociados a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Disposición adicional segunda.  Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo es una institución que forma parte del 

sistema universitario español, y que tiene como objeto fundamental la contribución a la 
generación, divulgación y difusión del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y 
artístico a través de la organización de cursos avanzados y actividades culturales, así como 
del desarrollo de programas de posgrado y formación a lo largo de la vida.

2. De acuerdo con su objeto y dada su especificidad en el sistema universitario español, 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tiene naturaleza de organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Universidades, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
plena capacidad para organizar los medios humanos y materiales para realizar sus 
actividades, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y los criterios de calidad 
exigibles.

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por el principio de autonomía 
universitaria en relación con la planificación, organización y desarrollo de sus actividades 
académicas. La colaboración de profesorado de universidades públicas para el desarrollo de 
las funciones de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en los términos que se 
determinen en sus Estatutos, será compatible con la dedicación de dicho profesorado.

4. La actividad económica y financiera de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
se acomodará a un presupuesto de carácter anual, que estará incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado. La financiación de la universidad tendrá en consideración los 
objetivos académicos definidos y programados. El régimen económico-financiero será el 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los 
organismos autónomos. La Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado realizará el control interno de la gestión económico-financiera de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

5. Dada su especificidad, el Gobierno regulará el mecanismo de elección y de 
nombramiento del Rector o de la Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

6. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo podrá celebrar convenios de 
colaboración académica con universidades, instituciones de educación superior, instituciones 
de investigación, organismos y entidades tanto nacionales como extranjeras.

Disposición adicional tercera.  Otras universidades públicas con especificidades 
académicas.

1. La creación de universidades públicas con especificidad académica deberá regularse 
por su ley de creación, dentro de los principios generales que establece esta ley orgánica, y 
regirse por el principio de autonomía universitaria.

2. Serán las Comunidades Autónomas en cuyo territorio estén ubicadas las que, en 
ejercicio de sus competencias en materia universitaria, regularán los mecanismos de 
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elección y nombramiento del Rector o la Rectora de estas universidades, así como los 
mecanismos de gobernanza y el régimen económico y patrimonial.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. En aplicación de esta ley orgánica, las universidades de la Iglesia Católica 

establecidas en España con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado 
español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido 
en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, y el 
mencionado Acuerdo, mantendrán sus procedimientos especiales en materia de 
reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no 
opten por transformarse en universidades privadas.

No obstante, estas universidades y sus centros adscritos deberán adaptarse a los demás 
requisitos y condiciones que la legislación establezca con carácter general.

2. Las universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia Católica 
con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, y sus centros adscritos, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en 
esta ley orgánica y en sus normas reglamentarias de desarrollo y ejecución, específicamente 
para las universidades privadas o con carácter general para todas las universidades.

Disposición adicional quinta.  Centros Universitarios de la Defensa.
1. Los Centros Universitarios de la Defensa, adscritos a una universidad pública, 

impartirán títulos de grado universitario del sistema educativo general, así como estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, contribuyendo de tal forma a la 
formación de los futuros/as oficiales de las Fuerzas Armadas. Asimismo, estos Centros 
Universitarios de la Defensa desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en 
el ámbito de la defensa.

2. Los Centros Universitarios de la Defensa se regirán, además de por sus propias 
normas de organización y funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la 
normativa básica estatal y en las demás normas que les sean de aplicación, así como por los 
acuerdos contenidos en cada convenio de adscripción.

3. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos se entenderán referidas, en el caso de los Centros Universitarios 
de la Defensa, al Ministerio de Universidades que regulará las particularidades de las 
enseñanzas a impartir, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Defensa en cuanto 
a los regímenes del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de los Centros Universitarios de la Defensa. A tales efectos, las 
figuras del personal docente e investigador en los Centros Universitarios de la Defensa serán 
las contempladas en esta ley orgánica, junto con las del personal militar que reúna los 
requisitos exigibles.

Disposición adicional sexta.  Centro Universitario de la Guardia Civil y Centro Universitario 
de Formación de la Policía Nacional.

1. El Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a una o varias universidades 
públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema educativo 
general, y promoverá las acciones de formación que faciliten a los guardias civiles la 
obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará líneas de investigación consideradas 
de interés para la seguridad pública.

2. El Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, adscrito a una o varias 
universidades públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema 
educativo general, y podrá promover las acciones de formación que faciliten a los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía la obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará 
líneas de investigación consideradas de interés para la seguridad pública.

3. El Centro Universitario de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la 
Policía Nacional se regirán, además de por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la normativa básica estatal y en las 
demás normas que les sean de aplicación, así como por los acuerdos contenidos en cada 
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convenio de adscripción. Asimismo, el Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional y en su ley 
de creación.

4. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos, se entenderán efectuadas en los casos del Centro Universitario 
de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, al Ministerio 
de Universidades, que regulará las particularidades de las enseñanzas a impartir, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio del Interior en cuanto a los regímenes de su 
personal docente e investigador y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. A tales efectos, las figuras del personal docente e investigador en los centros 
universitarios a que se refiere este artículo serán las contempladas en esta ley orgánica, 
junto con las del personal militar que reúna los requisitos exigibles para el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional séptima.  Colegios mayores.
1. Los colegios mayores son centros que, integrados en la Universidad, proporcionan 

residencia al estudiantado universitario y promueven actividades culturales y científicas de 
divulgación que fortalecen la formación integral de sus colegiales. Estos colegios constituyen 
instituciones universitarias.

2. Los colegios mayores universitarios sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro.

3. Las universidades, mediante sus Estatutos, establecerán las normas de creación, 
supresión y funcionamiento de los colegios mayores de fundación directa, y el procedimiento 
de adscripción de los colegios mayores adscritos, que gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la universidad en la que estén integrados.

4. Los colegios mayores privados que tengan un régimen no mixto o segregado no 
podrán adscribirse a una universidad pública. Aquellos convenios que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley orgánica podrán mantenerse hasta su vencimiento, 
pero no renovarse.

Disposición adicional octava.  Centros docentes privados de educación superior no 
universitarios.

1. Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, aprobarán los 
criterios para la creación, supresión y funcionamiento de los centros docentes privados de 
educación superior en su ámbito territorial que impartan enseñanzas no oficiales de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada.

2. No podrán utilizarse denominaciones de títulos de educación superior no universitarios 
que puedan inducir a confusión con las denominaciones de los títulos universitarios tanto 
oficiales como propios, especialmente los de formación a lo largo de la vida, sin perjuicio de 
las establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para las 
enseñanzas que en la misma se regulan, así como por el ordenamiento jurídico que resulte 
de aplicación en las enseñanzas Artísticas, Deportivas y de Formación Profesional.

Disposición adicional novena.  Funciones de tutoría en las universidades no presenciales.
1. Las universidades no presenciales disponen de profesorado propio y, en determinados 

casos en atención a sus especiales características, también de profesorado colaborador que 
desarrolla funciones de apoyo docente y efectúa actividades de orientación y 
acompañamiento en el aprendizaje del estudiantado, a tiempo parcial, externamente, con 
plena independencia y autonomía organizativa, y con aportación de los medios necesarios y 
de su experiencia técnica y profesional. Estos colaboradores deben acreditar ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario.

2. Las universidades no presenciales, promovidas o participadas por el sector público y 
que operen con precios públicos, en atención a sus especiales características y 
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necesidades, podrán acogerse a la modalidad de contratación laboral propia del profesorado 
asociado, en los términos en que se regula esta categoría de profesorado por el artículo 79.

3. No obstante lo establecido en el artículo 64.2, el profesorado de universidades 
públicas podrá realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales, públicas o 
parcialmente financiadas por las Comunidades Autónomas, y que operen con precios 
públicos.

Disposición adicional décima.  Derechos adquiridos de títulos universitarios de anteriores 
ordenaciones académicas.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia académica, 
administrativa y profesional en los mismos términos en que se establecieron.

Disposición adicional décima primera.  Catedráticos o Catedráticas y Profesores o 
Profesoras Titulares de Escuelas Universitarias.

1. Previa solicitud dirigida al Rector o Rectora de la universidad, los funcionarios y 
funcionarias Doctores/as del Cuerpo de Catedráticos/as de Escuela Universitaria podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad en las mismas plazas que 
ocupen, manteniendo todos sus derechos, y computándose la fecha de ingreso en el Cuerpo 
de Profesores/as Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Quienes no soliciten dicha integración mantendrán su condición de profesorado de las 
universidades y conservarán su plena capacidad docente y, en su caso, investigadora, de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Asimismo, podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para Catedrático de 
Universidad prevista en el artículo 69.

2. Los Profesores y Profesoras Titulares de Escuela Universitaria que, a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, posean el título de doctor o doctora o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 69, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, en sus propias plazas. 
Para la acreditación a Titulares de Universidad de los Profesores/as Titulares de Escuela 
Universitaria se valorará particularmente la docencia, así como la investigación y, en su 
caso, la gestión.

Quienes no accedan a la condición de Profesor/a Titular de Universidad permanecerán 
en su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

3. El requisito de movilidad, al que se hace referencia en el artículo 69.1, no será de 
aplicación al profesorado al que se refiere esta disposición adicional.

Disposición adicional décima segunda.  Régimen de Seguridad Social de Profesores y 
Profesoras Asociados/as, Eméritos/as, Visitantes y Distinguidos/as.

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores y Profesoras 
Asociados/as, a los Profesores y Profesoras Visitantes y a los Profesores y Profesoras 
Distinguidos/as se procederá como sigue:

a) Quienes sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, por su condición de profesor/a.

b) Quienes estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

c) Quienes no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social.

2. Los Profesores y Profesoras Eméritos/as no serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social.
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Disposición adicional décima tercera.  Títulos habilitantes para el ejercicio de una 
profesión sanitaria o de una especialidad en Ciencias de la Salud.

Los títulos universitarios, tanto oficiales como propios, no podrán inducir a confusión ni 
coincidir en su denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten 
para el ejercicio de una profesión sanitaria o con los títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud regulados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Disposición adicional décima cuarta.  Plan de incremento del gasto público.
La comisión que establecerá el plan de incremento de gasto público al que se refiere el 

artículo 55.2, se creará en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
ley orgánica.

Disposición adicional décima quinta.  Garantía del ámbito competencial de las 
universidades y las Comunidades Autónomas.

La aplicación y el desarrollo de lo dispuesto en esta ley orgánica respetará la autonomía 
universitaria reconocida constitucionalmente en el artículo 27.10 de la Constitución, así como 
las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Disposición adicional décima sexta.  Principio de «no causar un daño significativo».
De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones que deban llevarse a 
cabo en cumplimiento de esta ley orgánica deberán respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el 
Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema 
universitario» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se 
enmarcan dichas actuaciones.

Disposición adicional décima séptima.  Acceso a titulaciones de formación permanente y 
a lo largo de la vida.

Las personas que no posean ninguna titulación universitaria habilitante para acceder a 
las titulaciones de formación permanente y que puedan acreditar experiencia laboral o 
profesional con nivel competencial equivalente a la formación académica universitaria, 
podrán acceder a las enseñanzas universitarias de formación permanente mediante un 
procedimiento de reconocimiento de la experiencia profesional.

Disposición transitoria primera.  Aprobación de los Estatutos, constitución de órganos y de 
cargos unipersonales.

1. Las universidades públicas tendrán un plazo máximo de tres años, a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley orgánica, para aprobar los nuevos Estatutos y constituir el nuevo 
Claustro y Consejo de Gobierno, de acuerdo con los preceptos de esta ley orgánica.

2. Los cargos unipersonales electos que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, 
estuvieran en su primer mandato de cuatro años, podrán finalizar el mismo y concurrir a la 
reelección por un periodo de seis años improrrogable y no renovable. En el caso de aquéllos 
que estuvieran en su segundo mandato de cuatro años podrán finalizar el mismo y, conforme 
a la limitación de mandatos que ya les era de aplicación, no podrán optar a una nueva 
reelección.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 37  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 736 –



3. Hasta que se produzca la adaptación de los Estatutos a lo establecido en el artículo 
51.1 y se determinen por la universidad los méritos de investigación, docencia y experiencia 
de gestión universitaria que deberán reunir los candidatos o candidatas a Rector o Rectora, 
se le exigirá como mínimo estar en posesión de tres sexenios de investigación, tres 
quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión universitaria en algún cargo 
unipersonal.

Disposición transitoria segunda.  Implantación de sistemas de contabilidad analítica o 
equivalente.

Las universidades públicas dispondrán de un plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, sin perjuicio de la regulación autonómica, para la implantación y 
puesta en marcha del sistema de contabilidad analítica o equivalente referido en el artículo 
59.4.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las acreditaciones vigentes.
1. La acreditación vigente de Profesor/a Ayudante Doctor/a o de la figura equivalente en 

la normativa autonómica, se considerará como un mérito preferente, durante los cuatro años 
posteriores a la aprobación de esta ley orgánica, a efectos del acceso a la figura de 
Profesor/a Ayudante Doctor/a.

2. La acreditación vigente de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o de la figura equivalente 
en la normativa autonómica, será válida para la figura de Profesor/a Permanente Laboral a la 
que se refiere el artículo 82.

3. El procedimiento de acreditación para la figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
continuará siendo aplicable hasta que se haga efectivo lo dispuesto en el artículo 85, así 
como lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las nuevas acreditaciones.
1. La ANECA y las agencias de calidad autonómicas dispondrán de un periodo de un 

año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica para adaptar los criterios de la 
acreditación a Profesor/a Titular de Universidad y a la figura de Profesor/a Permanente 
Laboral, a la duración de la etapa inicial de la carrera académica que establece esta ley 
orgánica.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, la ANECA 
acordará con las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas los convenios a que 
se refiere el artículo 69.1.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de determinadas figuras vigentes de personal 
docente e investigador laboral.

1. El personal docente e investigador con contrato de carácter temporal a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica permanecerá en su misma situación hasta la extinción del contrato 
y continuará siéndole de aplicación las normas específicas que correspondan a cada una de 
las modalidades contractuales vigentes en el momento en que se concertó su contrato de 
trabajo. Respecto del profesorado visitante, la duración del contrato no podrá superar los dos 
años desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

2. A los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, estén 
contratados como Ayudantes Doctores/as y que, al finalizar su contrato, no hayan obtenido 
la acreditación para la figura de Profesor o Profesora Permanente Laboral, se les prorrogará 
su contrato un año adicional.

3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica dispongan de una acreditación para 
Profesor/a Titular de Universidad o hubieran iniciado el trámite para su obtención o estén 
contratados como Profesor/a Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, no tendrán que acreditar el requisito 
de estancias de movilidad en universidades y/o centros de investigación al que se refieren 
los artículos 69 y 85. Esta misma disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a otros contratados temporales con 
acreditación para estas figuras.
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4. Los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, dispongan 
de un contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a mantendrán los derechos y deberes 
recogidos en el contrato mencionado. Previa solicitud, los Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as podrán integrarse en la modalidad de Profesores/as Permanentes Laborales, en 
las mismas plazas que ocupen, y computándose como fecha de ingreso la que tuvieran en la 
modalidad de origen. Asimismo, las universidades promoverán procesos de estabilización a 
la figura de Profesor/a Permanente Laboral para todas aquellas plazas de Profesor/a 
Contratado/a Doctor/a interino/a en los términos de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

5. Las universidades públicas promoverán concursos a plazas de Profesores/as Titulares 
de Universidad para el acceso de los Profesores/as Contratado/as Doctor/as que hayan 
conseguido la correspondiente acreditación a Profesor/a Titular de Universidad. Esta misma 
disposición será aplicable a los Profesores/as Contratados/as Doctores/as interinos/as.

6. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica estén contratados como Profesoras 
y Profesores Colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras de acuerdo 
con lo previsto en su contrato.

7. Asimismo, quienes estén contratados/as como Colaboradores/as con carácter 
indefinido, posean el título de Doctor/a o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta ley 
orgánica y reciban la evaluación positiva a que se refiere el artículo 82.a), accederán 
directamente a la figura de Profesora o Profesor Permanente Laboral, en sus propias plazas.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las plantillas de personal docente e 
investigador a lo dispuesto en el artículo 64.

La mayoría de profesorado funcionario establecida en el artículo 64.3 deberá cumplirse 
dentro del periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
relativo al plan de incremento del gasto público en educación.

Disposición transitoria séptima.  Proceso de estabilización de plazas de Profesoras y 
Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.

1. Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de 
las plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os, de acuerdo con las condiciones 
profesionales y de dedicación docente previstas en el artículo 79.b). El sistema de selección 
en estos procesos será el de concurso garantizando los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, con las particularidades del artículo 86.2. Estas plazas 
no computarán en la tasa de reposición de efectivos.

De la resolución de estos procesos no podrá resultar, en ningún caso, incremento de 
efectivos.

2. Los contratos de Profesoras y Profesores Asociadas/os vigentes a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica, podrán renovarse en las mismas condiciones y con la misma 
dedicación docente hasta que las plazas estén incluidas en un proceso de estabilización de 
los previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en cualquier caso antes del 31 de 
diciembre de 2024.

3. En el plazo establecido en el apartado anterior, y para el supuesto de plazas de 
Profesorado Asociado con una dedicación docente superior a la prevista en el citado artículo 
79.b), las universidades públicas podrán articular procesos de estabilización de estas plazas 
a través de actuaciones específicas que favorezcan el paso de Profesorado Asociado con 
título de Doctor/a a la figura de Profesorado Ayudante Doctor/a.

Disposición transitoria octava.  Mecanismos de adaptación para determinadas figuras de 
personal docente e investigador de las universidades públicas.

En función de la implementación del plan de incremento del gasto público en educación 
para el periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
universidades que tengan más de un 20 por ciento de su plantilla docente, computada en 
efectivos, con contratos laborales de Profesores y Profesoras Sustitutos/as, de Profesores y 
Profesoras Visitantes, Profesores y Profesoras Distinguidos/as y de Profesores y Profesoras 
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Asociados/as, excluyendo al profesorado asociado de Ciencias de la Salud, implantarán los 
siguientes mecanismos de adaptación:

a) Establecerán como mérito preferente, en los concursos de acceso a las plazas de 
Ayudante Doctor o figuras equivalentes de la normativa autonómica, haber desempeñado en 
la fecha de la publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas 
españolas durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de 
los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas universidades determinarán 
el número de plazas sometidas a este régimen y las vincularán a los departamentos y 
centros que superen dicho porcentaje.

b) Utilizarán la modalidad de contrato predoctoral para docentes no doctores que hayan 
estado vinculados a la universidad al menos cinco cursos académicos de los últimos siete 
años a través de los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o 
inferior a un año previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

c) Establecerán un programa de promoción interna a Profesorado Permanente Laboral o 
figuras equivalentes de la normativa autonómica para quienes, estando contratados con 
carácter indefinido y cuenten con la acreditación, hayan desempeñado en la fecha de la 
publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas españolas 
durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de los 
contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas plazas de promoción no 
computarán a efectos de tasa de reposición.

Disposición transitoria novena.  Proceso de estabilización de las plazas del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.

Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de las 
plazas de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios. El sistema de 
selección en estos procesos será el de concurso o concurso-oposición garantizando los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia. Estas plazas no 
computarán en la tasa de reposición de efectivos. De la resolución de estos procesos no 
podrá resultar, en ningún caso, incremento de efectivos.

Disposición transitoria novena bis.  Temporalidad en la implementación de las medidas 
relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de plantillas 
previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

1. Con el objetivo de garantizar la operatividad en el desarrollo y en la articulación de los 
procesos de adaptación en las estructuras de las plantillas de profesorado recogidas en la 
disposición transitoria séptima y en la disposición transitoria décima segunda en la presente 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se establece como período 
máximo de implementación de las medidas contempladas en las disposiciones transitorias 
séptima y décima segunda el final del curso académico 2027-2028 –se entiende por ello 
junio de 2028–.

2. Las universidades públicas establecerán, a través de sus respectivos órganos de 
gobierno, el marco temporal específico de las actuaciones que resulten precisas para 
garantizar la adecuada implementación en cada universidad de lo dispuesto en el apartado 
anterior. Cada propuesta temporal deberá ser comunicada para su conformidad y 
seguimiento por la Comunidad Autónoma correspondiente, así como al Ministerio con 
competencia en materia universitaria.

3. Las universidades podrán modificar, con la decisión de sus respectivos órganos de 
gobierno y de negociación, los acuerdos que en materia laboral hubieran alcanzado a la vista 
de los plazos señalados para los procesos que hacen referencia a las disposiciones 
transitorias séptima y décima segunda en la presente Ley Orgánica 2/2023 con la finalidad 
de adecuarlos a los nuevos plazos que establece esta disposición transitoria novena bis.
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Disposición transitoria décima.  Adaptación de los títulos oficiales con mención dual 
previos a la regulación legal del modelo de contratación formativa en alternancia.

Las universidades que a la entrada en vigor de esta ley orgánica cuenten con títulos 
oficiales con mención dual, dispondrán de un periodo transitorio hasta el curso 2026-2027, 
para la adaptación de su actividad formativa en la entidad colaboradora al modelo de 
contratación laboral formativa en alternancia. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores al sistema 
universitario.

Disposición transitoria décima primera.  Concursos para la cobertura de plazas de 
personal docente e investigador.

Las convocatorias para la cobertura de plazas de personal docente e investigador 
oficialmente publicadas antes del 31 de diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Disposición transitoria décima segunda.  Adaptación del régimen de dedicación del 
personal docente e investigador permanente.

Las universidades deberán adaptar el régimen de dedicación de su personal docente e 
investigador permanente a lo previsto por esta ley orgánica para su aplicación a partir del 
inicio del curso académico 2024-2025. Respecto del profesorado asociado será de 
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria séptima.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan expresamente derogadas:
a) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
b) La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales segunda y 
cuarta.

c) El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
cuanto se opongan a lo establecido en esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas.

El apartado 1 del artículo cuarto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, queda 
redactado como sigue:

«1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de 
esta ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como 
Profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo 
parcial.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo ciento cinco.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 

Públicas, el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y de 
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salud pública de la institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de 
profesorado universitario.

2. En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en los 
concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, 
conforme a las normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los 
mencionados concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, acreditarán estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la 
profesión sanitaria que proceda y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, 
además de cumplir las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de 
las personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones 
deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la 
labor asistencial de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de 
sus miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente. Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los 
candidatos y candidatas de la forma que reglamentariamente se determine.

3. El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profesores/a 
Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen temporal 
de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
cumplirán las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión médica, acreditarán estar en posesión del 
título de Especialista en Ciencias de la Salud.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, se modifica como sigue:

Uno. El título del capítulo IV del título II queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos»
Dos. Se da la siguiente nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 33:

«1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las 
siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 

especial de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros 

docentes o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que 

esté matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las 
prácticas o del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los 
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supuestos en los que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la 
vigencia de la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, que incluirán el mantenimiento y 
comprobación de los requisitos que dieron lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los 
términos y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación 
específica siempre y cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones 
requeridas en la autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter 
general y los específicos de cada una de ellas.»

Tres. El apartado 3 del artículo 44 queda redactado de la manera siguiente:
«3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de 

tramitación de visados por parte de proveedores de servicios externos, de 
conformidad con la normativa aplicable.»

Cuatro. El primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional tercera queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la 
presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante 
la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación aquél resida. 
Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga su 
sede la misión diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen 
el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte 
que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las solicitudes 
relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en 
los locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de 
servicios, con sujeción a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre 
visados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El párrafo a) del apartado 2 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias 
necesarias para desempeñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo 
General Sanitario que se especifican en el apartado 1. A tal efecto, el título habilitante 
para la profesión de Psicólogo General Sanitario deberá acreditar la superación de, al 
menos, 180 créditos ECTS de contenido específicamente sanitario en el conjunto de 
las enseñanzas universitarias cursadas, de acuerdo con la concreción que 
reglamentariamente se determine.»

Dos. El párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el 
ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para 
el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título 
universitario oficial extranjero de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, en 
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particular en lo que se refiere a las materias obligatorias vinculadas a la Psicología de 
la Salud.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco 
Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán 
permanecer en España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro 
meses con el fin de buscar un empleo adecuado en relación con el nivel de los 
estudios finalizados o para emprender un proyecto empresarial.»

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional decimoctava queda redactado del modo 
siguiente:

«6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de 
doce meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta 
autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años 
el período total de la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate 
de un contrato de trabajo en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida 
por la legislación laboral aplicable en cada momento.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la 

Constitución Española, que reservan al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales y la 
aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, 
respectivamente.

2. De esta competencia se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los 
artículos 60, 61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y la disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la 
disposición final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la 
disposición final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, y la disposición final quinta de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las 
competencias expresadas en las leyes objeto de modificación.

Disposición final séptima.  Naturaleza de ley orgánica.
Tienen carácter orgánico el artículo 1.2, el título I, el título II −salvo el artículo 5.4−, el 

artículo 6 −salvo su apartado 2−, el artículo 7.1 y 2, el artículo 9 −salvo sus apartados 6 a 8−, 
el artículo 11 −salvo sus apartados 4 y 5−, el artículo 29, el título VIII −salvo los artículos 
32.2, 3, 4 y 5, 33.o) y 37.2−, el título X, las disposiciones adicionales cuarta, octava y novena 
y la disposición final tercera, apartados dos y cuatro.
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Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno a dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para la aplicación, la ejecución y el desarrollo de lo establecido en esta ley 
orgánica.

Disposición final novena.  Bases reguladoras del régimen de conciertos entre las 
universidades e instituciones sanitarias.

1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de 
Universidades y de Sanidad, previo informe del Consejo de Universidades, establecer las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades del sistema universitario 
español y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba 
impartir educación universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de las 
titulaciones en Ciencias de la Salud que así lo requieran.

2. En dichas bases generales, se preverá la participación de las Comunidades 
Autónomas en los conciertos que se suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

Disposición final décima.  Estatuto del personal docente e investigador.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno 

presentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley del estatuto del personal 
docente e investigador universitario.

Disposición final décima primera.  Reconocimiento de efectos civiles de determinados 
títulos académicos.

1. El Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de Universidades 
y de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, en aplicación de lo 
establecido en los Acuerdos de Cooperación entre el Estado y la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, regulará las condiciones para el reconocimiento de efectos civiles de los títulos 
académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario, de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel superior 
dependientes de las mencionadas entidades religiosas.

2. Del mismo modo se podrán reconocer otros acuerdos siempre que en ellos se recoja 
esta posibilidad.

Disposición final décima segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 38

Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 1985
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1985-16660

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Uno de los principios jurídicos fundamentales en que se basa el actual sistema de 

relaciones laborales en España es el contenido en el artículo 28, 1, de la Constitución 
española de 1978, el cual reconoce el derecho a la libertad sindical como un derecho 
fundamental de «todos a sindicarse libremente».

En nuestro ordenamiento constitucional, la facultad de actuar en tutela y en defensa de 
los intereses colectivos de los trabajadores se atribuye a los propios sujetos protagonistas 
del conflicto, como expresión de su posición de libertad y eligiendo, en ejercicio de su propia 
autonomía, los medios más congruentes a dicho fin.

Reconocido el derecho a la libre sindicación como derecho fundamental de los 
españoles, forzosa resulta su conexión con el reconocimiento expreso que efectúa el artículo 
7.º de la Constitución a los sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales como 
organizaciones que «contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y 
sociales que les son propios» y al imperativo constitucional de que «su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la Ley», con la precisión de 
que «su estructura interna y su funcionamiento deberán ser democráticos».

El derecho a la libertad sindical, genéricamente expresado, para todos los españoles, 
tanto en su aspecto positivo –derecho a la libre sindicación–, como negativo –derecho a la 
no sindicación–, así como el expreso reconocimiento constitucional que de las 
organizaciones sindicales efectúa el artículo 7.º, exige un desarrollo legal que tiene su 
justificación y acogida en el artículo 9.º, 2, de la Constitución, que establece que 
«corresponde a los Poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sea real y efectiva; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». Desarrollo legislativo que debe 
efectuarse, siguiendo los propios preceptos constitucionales, a través de la aplicación de los 
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artículos 53 y 81, que establecen que «sólo por Ley, que en todo caso deberá respetar su 
contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades», 
«reconocidos en el capítulo II del presente título» (artículo 53, 1) y que «son Leyes orgánicas 
las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas» 
(artículo 81, 1).

Resulta así imperativo el desarrollo del artículo 28, 1, de la Constitución mediante una 
Ley de carácter orgánico, cuyo alcance precisa la disposición final segunda, viniendo a 
cumplir este mandato la actual Ley orgánica de Libertad Sindical.

La Ley orgánica pretende unificar sistemáticamente los precedentes y posibilitar un 
desarrollo progresivo y progresista del contenido esencial del derecho de libre sindicación 
reconocido en la Constitución, dando un tratamiento unificado en un texto legal único que 
incluya el ejercicio del derecho de sindicación de los funcionarios públicos a que se refiere el 
artículo 103, 3, de la Constitución y sin otros límites que los expresamente introducidos en 
ella.

No se ocupa el proyecto de Ley de desarrollar el derecho a la libre sindicación de los 
empresarios por entender que basta a ese respecto, en relación con el desarrollo legislativo 
del artículo 28,1, de la Constitución española, constitucionalizar y mantener la plena vigencia 
de lo establecido en materia de asociacionismo empresarial por la Ley 19/1977, de 1 de 
abril.

El título I, bajo el epígrafe «De la libertad sindical», regula los ámbitos subjetivos y 
objetivos de la Ley.

Se fija el ámbito subjetivo de la Ley, incluyendo a todos los trabajadores por cuenta 
ajena, lo sean o no de las Administraciones públicas. Únicamente quedan exceptuados del 
ejercicio del derecho los miembros de las Fuerzas e Institutos Armados de carácter militar, 
así como los Jueces, Magistrados y Fiscales, mientras se hallen en activo; excepción que se 
sigue en función de la literalidad del artículo 28, 1, y el artículo 127, 1, de la Constitución. Se 
remite a una norma específica la regulación del derecho de las Fuerzas de Seguridad e 
Institutos Armados de carácter civil.

El artículo 2.º fija el contenido del derecho de libre sindicación sistematizado en dos 
niveles: el contenido de la libre sindicación de los trabajadores, positiva y negativa, y el 
contenido de la libertad sindical de las organizaciones sindicales o sindicatos de trabajadores 
en términos que la Ley utiliza como sinónimos. En este precepto se recoge exhaustivamente 
la doctrina internacional más progresista sobre contenido, independencia y libertad de 
actuación de los sindicatos.

El título II, bajo el epígrafe de «Del régimen jurídico sindical», regula la adquisición de 
personalidad jurídica de los sindicatos y el régimen de responsabilidades.

Se regula el procedimiento para la adquisición de personalidad jurídica de las 
organizaciones y el control jurisdiccional de una posible no conformidad a derecho de los 
Estatutos. Los requisitos formales son mínimos y aceptados internacionalmente; el único 
control administrativo es el puramente formal y el de depósito estatutario a efectos de 
publicidad, debiendo engranarse este artículo con la disposición final primera en que la 
competencia para el depósito de Estatutos de los sindicatos corresponde al IMAC o a los 
Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas que tengan atribuida esta 
competencia.

Asimismo se regula el régimen de responsabilidades de los sindicatos, declarándose la 
inembargabilidad de las cuotas sindicales.

El título III, bajo el epígrafe «De la representatividad sindical», regula el concepto de 
sindicato más representativo y la capacidad representativa de éstos.

Los artículos 6.º y 7.º delimitan el concepto de sindicato más representativo en base al 
criterio de la audiencia del sindicato, medida por los resultados electorales en los órganos de 
representación unitaria en los centros de trabajo, criterio tradicional ya en nuestro 
ordenamiento y que ha sido objeto de examen por el Tribunal Constitucional, que lo admite 
como reserva del legislador. El concepto conjuga el reconocimiento jurídico de la mayor 
representatividad con el respeto al artículo 14 de la Constitución, la objetividad y la 
razonabilidad del mínimo de audiencia exigible: el 10 por 100 a nivel estatal y el 15 por 100 a 
nivel de ámbito autonómico, introduciendo, en ese ámbito, un mínimo de 1.500 
representantes, en aras al respeto del principio de igualdad que podría quebrarse con sólo la 
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referencia porcentual, teniendo en cuenta la heterogeneidad y diferencias de población 
asalariada y funcionarial entre las distintas Comunidades Autónomas del Estado.

Tal vez el porcentaje establecido parezca reducido, pero la pretensión es abrir la 
legislación lo más posible al pluralismo sindical, fomentándolo, a través de los tres niveles de 
mayor representatividad que diseñan los artículos 6.º y 7.º de la Ley, primando el principio de 
igualdad sobre lo que podría ser un razonable criterio de reducir a través de la Ley la 
atomización sindical, evolución que se deja al libre juego de las fuerzas sindicales con 
presencia en las relaciones de trabajo.

El artículo 6.º, 3, recoge con amplísimo criterio la capacidad representativa que en los 
distintos aspectos es necesario reconocer a los sindicatos más representativos como 
vehículo de democratización de las relaciones laborales en los centros de trabajo y fuera de 
él, desarrollando así los artículos 7.º, 9.º, 2, y el 129 de la Constitución.

El título IV, bajo el epígrafe «De la acción sindical», viene a recoger con carácter 
normativo las competencias, facultades y garantías que en esta materia se introdujeron en 
España por primera vez a través del Acuerdo Marco Interconfederal.

Interesa destacar sobre todo el contenido del artículo 11, que introduce con rango de Ley 
orgánica en nuestro país lo que se ha dado en llamar «canon de negociación»; en principio 
se podría pensar que esta materia debía regularse sistemáticamente en el título III del 
Estatuto de los Trabajadores, teniendo en cuenta la remisión específica que se efectúa a la 
negociación colectiva; sin embargo, teniendo en cuenta la específica finalidad sindical del 
concepto, no parece dudoso que la introducción de esta medida normativa afecte al 
contenido del artículo 28, 1, de la Constitución, y es, por tanto, materia de Ley orgánica. La 
constitucionalidad del precepto, frecuente en los ordenamientos occidentales, no es dudosa 
en cuanto desarrollo del artículo 28.1 de la Constitución, en la medida que su objetivo es 
fortalecer el movimiento sindical y, por tanto, es concordante con el artículo 9.º, 2, de la 
Constitución, sin que pueda sostenerse seriamente que la adopción de esta medida, por otra 
parte no imperativa y que en todo caso ha de ser resultado de una negociación libre y 
voluntaria, afecte o pueda afectar al contenido esencial de otros derechos fundamentales o 
cívicos reconocidos en la Constitución, puesto que, en todo caso, se exige voluntariedad de 
los trabajadores.

El título V, bajo el epígrafe «De la tutela de la Libertad Sindical y represión de las 
conductas antisindicales», regula la importante materia de garantías jurisdiccionales frente a 
posibles conductas lesivas o contrarias al derecho constitucionalmente protegido y al 
desarrollo legal que del mismo se efectúa en la Ley.

Previa la declaración de nulidad radical de cualquier conducta del empleador, sea 
empresario o de Administraciones públicas, la Ley recoge la más progresiva doctrina 
moderna y de nuestro Tribunal Constitucional en esta materia, que en síntesis consiste en 
establecer la legitimación sindical específica de los sindicatos frente a actos individuales de 
un empresario, incluso aunque no incidan directamente sobre la personalidad jurídica de 
aquél; posibilitar la acción judicial de los sindicatos como coadyuvantes y garantizar la 
eficacia de la protección mediante un mecanismo procesal preferente y sumario conectado 
con eventuales responsabilidades penales.

La disposición adicional primera recoge en dos puntos aspectos complementarios al 
título III de la Ley, pero que por razones sistemáticas no deben figurar en el articulado 
propiamente dicho.

El punto 1 fija el período de cómputo de los resultados electorales que deban ser 
considerados a efectos de precisar los mínimos de representatividad y audiencia sindical 
recogidos en los artículos 6.º, 2, y 7.º, 1, de la Ley. Con ello se trata de cubrir el vacío legal 
actualmente existente respecto a la disposición adicional sexta del Estatuto de los 
Trabajadores y que ha producido notorias dificultades en el proceso electoral de los años 
1981 y 1982. En la determinación imperativa de un período corto (tres meses), de una parte, 
se ha tendido a establecer una racionalidad en el proceso que acercase lo más posible los 
resultados globales al período de proyección de la representatividad que ha de surgir de 
esos resultados, y de otra parte, se ha tenido en cuenta que, en la práctica, el 90 por 100 de 
los procesos electorales se concentran en un período de tres meses (así ocurrió en 1982), 
especialmente cuando la elección de representantes en los centros de trabajo se conecta 
con la representatividad de los sindicatos. Esta decisión va acompañada de una 
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liberalización en la convocatoria concreta de cada período, que habría de tomarse en el 
órgano representativo del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación –IMAC– (Consejo 
Superior) o, en su caso, en cualquier otro organismo en que estén representados los 
sindicatos para estos fines.

El punto 2 habilita al Gobierno para el desarrollo de la participación institucional de los 
sindicatos, haciéndose una referencia expresa a la disposición adicional sexta del Estatuto 
de los Trabajadores, que quedará derogada en parte por la entrada en vigor de la presente 
Ley orgánica, pero que conserva su vigencia respecto a la participación institucional de las 
organizaciones empresariales. En este mismo punto se fija una duración mínima de cuatro 
años en el reconocimiento de la capacidad representativa de sindicatos y organizaciones 
empresariales que la tengan reconocida, cubriéndose así otro importante vacío legal y en 
términos concordantes con la ampliación de los mandatos representativos de los Comités de 
Empresa y delegados de personal que se recoge en la disposición adicional segunda, y en el 
proyecto de Ley de reforma del título II del Estatuto de los Trabajadores.

La disposición adicional segunda recoge en el punto 1 la duración del mandato 
representativo de los representantes de los trabajadores en los centros de trabajo, fijándola 
en cuatro años. Este precepto modifica, en tal sentido, el artículo 67 del Estatuto de los 
Trabajadores y es concordante con el proyecto de Ley de reforma de su título II, por cuya 
razón, podría parecer superfluo; sin embargo, es necesario introducirlo no ya tanto por el 
Estatuto de los Trabajadores, sino porque con esa sola norma no se cubre el período de 
duración de mandato de los representantes de los trabajadores en los centros de trabajo de 
las Administraciones públicas, siendo ésta la razón, asimismo, por la que en el punto 2 de 
esta disposición adicional, se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean 
precisas en materia electoral, puesto que el Estatuto de los Trabajadores y sus normas de 
desarrollo no cubren la regulación del proceso electoral en los centros de trabajo 
administrativos y que es preciso establecer. Conviene recordar que la sustantividad de esta 
representación (órganos representativos, funciones de los representantes, garantías, 
etcétera) no están contenidos en esta Ley, por entenderse que es materia del Estatuto de la 
Función Pública a tenor del artículo 103 de la Constitución.

La disposición final primera establece la convalidación de la personalidad jurídica de los 
actuales sindicatos, así como la continuidad del IMAC como Oficina Pública de Registro y 
Depósito de Estatutos.

LEY ORGÁNICA DE LIBERTAD SINDICAL

TÍTULO I
De la libertad sindical

Artículo primero.  
1. Todos los trabajadores tienen derecho a sindicarse libremente para la promoción y 

defensa de sus intereses económicos y sociales.
2. A los efectos de esta Ley, se consideran trabajadores tanto aquellos que sean sujetos 

de una relación laboral como aquellos que lo sean de una relación de carácter administrativo 
o estatutario al servicio de las Administraciones públicas.

3. Quedan exceptuados del ejercicio de este derecho los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de los Institutos Armados de carácter militar.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127.1 de la Constitución, los Jueces, 
Magistrados y Fiscales no podrán pertenecer a sindicato alguno mientras se hallen en activo.

5. El ejercicio del derecho de sindicación de los miembros de Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad que no tengan carácter militar, se regirá por su normativa específica, dado el 
carácter armado y la organización jerarquizada de estos Institutos.

Artículo segundo.  
1. La libertad sindical comprende:
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a) El derecho a fundar sindicatos sin autorización previa, así como el derecho a 
suspenderlos o a extinguirlos, por procedimientos democráticos.

b) El derecho del trabajador a afiliarse al sindicato de su elección con la sola condición 
de observar los estatutos del mismo o a separarse del que estuviese afiliado, no pudiendo 
nadie ser obligado a afiliarse a un sindicato.

c) El derecho de los afiliados a elegir libremente a sus representantes dentro de cada 
sindicato.

d) El derecho a la actividad sindical.
2. Las organizaciones sindicales en el ejercicio de la libertad sindical, tienen derecho a:
a) Redactar sus estatutos y reglamento, organizar su administración interna y sus 

actividades y formular su programa de acción.
b) Constituir federaciones, confederaciones y organizaciones internacionales, así como 

afiliarse a ellas y retirarse de las mismas.
c) No ser suspendidas ni disueltas sino mediante resolución firme de la Autoridad 

Judicial, fundada en incumplimiento grave de las Leyes.
d) El ejercicio de la actividad sindical en la empresa o fuera de ella, que comprenderá, en 

todo caso, el derecho a la negociación colectiva, al ejercicio del derecho de huelga, al 
planteamiento de conflictos individuales y colectivos y a la presentación de candidaturas 
para la elección de Comités de Empresa y Delegados de Personal, y de los 
correspondientes órganos de las Administraciones Públicas, en los términos previstos en las 
normas correspondientes.

Artículo tercero.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º, 2, los trabajadores por cuenta propia que 

no tengan trabajadores a su servicio, los trabajadores en paro y los que hayan cesado en su 
actividad laboral, como consecuencia de su incapacidad o jubilación, podrán afiliarse a las 
organizaciones sindicales constituidas con arreglo a lo expuesto en la presente Ley, pero no 
fundar sindicatos que tengan precisamente por objeto la tutela de sus intereses singulares, 
sin perjuicio de su capacidad para constituir asociaciones al amparo de la legislación 
específica.

2. Quienes ostenten cargos directivos o de representación en el sindicato en que estén 
afiliados, no podrán desempeñar, simultáneamente, en las Administraciones públicas cargos 
de libre designación de categoría de Director General o asimilados, así como cualquier otro 
de rango superior.

TÍTULO II
Del régimen jurídico sindical

Artículo cuarto.  
1. Los sindicatos constituidos al amparo de esta Ley, para adquirir la personalidad 

jurídica y plena capacidad de obrar, deberán depositar, por medio de sus promotores o 
dirigentes sus estatutos en la oficina pública establecida al efecto.

2. Las normas estatutarias contendrán al menos:
a) La denominación de la organización que no podrá coincidir ni inducir a confusión con 

otra legalmente registrada.
b) El domicilio y ámbito territorial y funcional de actuación del sindicato.
c) Los órganos de representación, gobierno y administración y su funcionamiento, así 

como el régimen de provisión electiva de sus cargos, que habrán de ajustarse a principios 
democráticos.

d) Los requisitos y procedimientos para la adquisición y pérdida de la condición de 
afiliados, así como el régimen de modificación de estatutos, de fusión y disolución del 
sindicato.
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e) El régimen económico de la organización que establezca el carácter, procedencia y 
destino de sus recursos, así como los medios que permitan a los afiliados conocer la 
situación económica.

3. La oficina pública dispondrá en el plazo de diez días, la publicidad del depósito, o el 
requerimiento a sus promotores, por una sola vez, para que en el plazo máximo de otros 
diez días subsanen los defectos observados. Transcurrido este plazo, la oficina pública 
dispondrá la publicidad o rechazará el depósito mediante resolución exclusivamente fundada 
en la carencia de alguno de los requisitos mínimos a que se refiere el número anterior.

4. La oficina pública dará publicidad al depósito en el tablón de anuncios de la misma, en 
el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el «Boletín Oficial» correspondiente 
indicando al menos, la denominación, el ámbito territorial y funcional, la identificación de los 
promotores y firmantes del acta de constitución del sindicato.

La inserción en los respectivos «Boletines» será dispuesta por la oficina pública en el 
plazo de diez días y tendrá carácter gratuito.

5. Cualquier persona estará facultada para examinar los estatutos depositados, debiendo 
además la oficina facilitar a quien así lo solicite, copia autentificada de los mismos.

6. Tanto la Autoridad Pública, como quienes acrediten un interés directo, personal y 
legítimo, podrán promover ante la Autoridad Judicial la declaración de no conformidad a 
derecho de cualesquiera estatutos que hayan sido objeto de depósito y publicación.

7. El sindicato adquirirá personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, transcurridos 
veinte días hábiles desde el depósito de los estatutos.

8. La modificación de los estatutos de las organizaciones sindicales ya constituidas se 
ajustará al mismo procedimiento de depósito y publicidad regulado en este artículo.

Artículo quinto.  
1. Los sindicatos constituidos al amparo de la presente Ley responderán por los actos o 

acuerdos adoptados por sus órganos estatutarios en la esfera de sus respectivas 
competencias.

2. El sindicato no responderá por actos individuales de sus afiliados, salvo que aquéllos 
se produzcan en el ejercicio regular de las funciones representativas o se pruebe que dichos 
afiliados actuaban por cuenta del sindicato.

3. Las cuotas sindicales no podrán ser objeto de embargo.
4. Los sindicatos constituidos al amparo de esta Ley podrán beneficiarse de las 

exenciones y bonificaciones fiscales que legalmente se establezcan.

TÍTULO III
De la representatividad sindical

Artículo sexto.  
1. La mayor representatividad sindical reconocida a determinados sindicatos les confiere 

una singular posición jurídica a efectos, tanto de participación institucional como de acción 
sindical.

2. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel estatal:
a) Los que acrediten una especial audiencia, expresada en la obtención, en dicho ámbito 

del 10 por 100 o más del total de delegados de personal de los miembros de los comités de 
empresa y de los correspondientes órganos de las Administraciones públicas.

b) Los sindicatos o entes sindicales, afiliados, federados o confederados a una 
organización sindical de ámbito estatal que tenga la consideración de más representativa de 
acuerdo con lo previsto en la letra a).

3. Las organizaciones que tengan la consideración de sindicato más representativo 
según el número anterior, gozarán de capacidad representativa a todos los niveles 
territoriales y funcionales para:
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a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones públicas u otras 
entidades y organismos de carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la tenga prevista.

b) La negociación colectiva, en los términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.
c) Participar como interlocutores en la determinación de las condiciones de trabajo en las 

Administraciones públicas a través de los oportunos procedimientos de consulta o 
negociación.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de conflictos de trabajo.
e) Promover elecciones para delegados de personal y comités de empresa y órganos 

correspondientes de las Administraciones públicas.
f) Obtener cesiones temporales del uso de inmuebles patrimoniales públicos en los 

términos que se establezcan legalmente.
g) Cualquier otra función representativa que se establezca.

Artículo séptimo.  
1. Tendrán la consideración de sindicatos más representativos a nivel de Comunidad 

Autónoma: a) Los sindicatos de dicho ámbito que acrediten en el mismo una especial 
audiencia expresada en la obtención de, al menos, el 15 por 100 de los delegados de 
personal y de los representantes de los trabajadores en los comités de empresa, y en los 
órganos correspondientes de las Administraciones públicas, siempre que cuenten con un 
mínimo de 1.500 representantes y no estén federados o confederados con organizaciones 
sindicales de ámbito estatal; b) los sindicatos o entes sindicales afiliados, federados o 
confederados a una organización sindical de ámbito de Comunidad Autónoma que tenga la 
consideración de más representativa de acuerdo con lo previsto en la letra a).

Estas organizaciones gozarán de capacidad representativa para ejercer en el ámbito 
específico de la Comunidad Autónoma las funciones y facultades enumeradas en el número 
3 del artículo anterior, así como la capacidad para ostentar representación institucional ante 
las Administraciones públicas u otras entidades u organismos de carácter estatal.

2. Las organizaciones sindicales que aun no teniendo la consideración de más 
representativas hayan obtenido, en un ámbito territorial y funcional específico, el 10 por 100 
o más de delegados de personal y miembros de comité de empresa y de los 
correspondientes órganos de las Administraciones públicas, estarán legitimadas para 
ejercitar, en dicho ámbito funcional y territorial, las funciones y facultades a que se refieren 
los apartados b), c), d), e) y g) del número 3 del artículo 6.º de acuerdo con la normativa 
aplicable a cada caso.

TÍTULO IV
De la acción sindical

Artículo octavo.  
1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán, en el ámbito de la empresa o centro 

de trabajo:
a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad con lo establecido en los Estatutos del 

Sindicato.
b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y distribuir 

información sindical, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de la 
empresa.

c) Recibir la información que le remita su sindicato.
2. Sin perjuicio de lo que se establezca mediante convenio colectivo, las Secciones 

Sindicales de los sindicatos más representativos y de los que tengan representación en los 
comités de empresa y en los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas o cuenten con delegados de personal, tendrán los siguientes 
derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los 
afiliados al sindicato y a los trabajadores en general, la empresa pondrá a su disposición un 
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tablón de anuncios que deberá situarse en el centro de trabajo y en lugar donde se garantice 
un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la negociación colectiva, en los términos establecidos en su legislación específica.
c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades en 

aquellas empresas o centros de trabajo con más de 250 trabajadores.

Artículo noveno.  
1. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal, en las 

organizaciones sindicales más representativas, tendrán derecho:
a) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las 

funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose establecer, por acuerdo, limitaciones al 
disfrute de los mismos en función de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa, o a la situación equivalente en el ámbito de la Función 
Pública, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo 
dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

c) A la asistencia y el acceso a los centros de trabajo para participar en actividades 
propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores, previa comunicación al 
empresario, y sin que el ejercicio de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del 
proceso productivo.

2. Los representantes sindicales que participen en las Comisiones negociadoras de 
convenios colectivos manteniendo su vinculación como trabajador en activo en alguna 
empresa tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que sean necesarios 
para el adecuado ejercicio de su labor como negociadores, siempre que la empresa esté 
afectada por la negociación.

Artículo diez.  
1. En las empresas o, en su caso, en los centros de trabajo que ocupen a más de 250 

trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato, las Secciones Sindicales que 
puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los sindicatos con presencia en los 
comités de empresa o en los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas estarán representadas, a todos los efectos, por delegados 
sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa o en el centro de trabajo.

2. Bien por acuerdo, bien a través de la negociación colectiva, se podrá ampliar el 
número de delegados establecidos en la escala a la que hace referencia este apartado, que 
atendiendo a la plantilla de la empresa o, en su caso, de los centros de trabajo corresponden 
a cada uno de éstos.

A falta de acuerdos específicos al respecto, el número de delegados sindicales por cada 
sección sindical de los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la 
elección al Comité de Empresa o al órgano de representación en las Administraciones 
públicas se determinará según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabajadores: Dos.
De 2.001 a 5.000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.
Las Secciones Sindicales de aquellos sindicatos que no hayan obtenido el 10 por 100 de 

los votos estarán representadas por un solo delegado sindical.
3. Los delegados sindicales, en el supuesto de que no formen parte del comité de 

empresa, tendrán las mismas garantías que las establecidas legalmente para los miembros 
de los comités de empresa o de los órganos de representación que se establezcan en las 
Administraciones públicas, así como los siguientes derechos a salvo de lo que se pudiera 
establecer por convenio colectivo:
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1.º Tener acceso a la misma información y documentación que la empresa ponga a 
disposición del comité de empresa, estando obligados los delegados sindicales a guardar 
sigilo profesional en aquellas materias en las que legalmente proceda.

2.º Asistir a las reuniones de los comités de empresa y de los órganos internos de la 
empresa en materia de seguridad e higiene o de los órganos de representación que se 
establezcan en las Administraciones públicas, con voz pero sin voto.

3.º Ser oídos por la empresa previamente a la adopción de medidas de carácter colectivo 
que afecten a los trabajadores en general y a los afiliados a su sindicato en particular, y 
especialmente en los despidos y sanciones de estos últimos.

Artículo once.  
1. En los convenios colectivos podrán establecerse cláusulas por las que los 

trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación atiendan económicamente la gestión de los 
sindicatos representados en la comisión negociadora, fijando un canon económico y 
regulando las modalidades de su abono. En todo caso, se respetará la voluntad individual 
del trabajador, que deberá expresarse por escrito en la forma y plazos que se determinen en 
la negociación colectiva.

2. El empresario procederá al descuento de la cuota sindical sobre los salarios y a la 
correspondiente transferencia a solicitud del sindicato del trabajador afiliado y previa 
conformidad, siempre, de éste.

TÍTULO V
De la tutela de la libertad sindical y represión de las conductas antisindicales

Artículo doce.  
Serán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios 

colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
contengan o supongan cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las condiciones de 
trabajo, sean favorables o adversas, por razón de la adhesión o no a un sindicato, a sus 
acuerdos o al ejercicio en general de actividades sindicales.

Artículo trece.  
Cualquier trabajador o sindicato que considere lesionados los derechos de libertad 

sindical, por actuación del empleador, asociación patronal, Administraciones públicas o 
cualquier otra persona, entidad o corporación pública o privada, podrá recabar la tutela del 
derecho ante la jurisdicción competente a través del proceso de protección jurisdiccional de 
los derechos fundamentales de la persona.

Expresamente serán consideradas lesiones a la libertad sindical los actos de injerencia 
consistentes en fomentar la constitución de sindicatos dominados o controlados por un 
empleador o una asociación empresarial, o en sostener económicamente o en otra forma 
sindicatos con el mismo propósito de control.

Artículo catorce.  
El sindicato a que pertenezca el trabajador presuntamente lesionado, así como cualquier 

sindicato que ostente la condición de más representativo, podrá personarse como 
coadyuvante en el proceso incoado por aquél.

Artículo quince.  
Si el órgano judicial entendiese probada la violación del derecho de libertad sindical 

decretará el cese inmediato del comportamiento antisindical, así como la reparación 
consiguiente de sus consecuencias ilícitas, remitiendo las actuaciones al Ministerio Fiscal, a 
los efectos de depuración de eventuales conductas delictivas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. Conforme a lo previsto en los artículos 6 y 7 de esta Ley y 75.7 del Estatuto de los 

Trabajadores, la condición de más representativo o representativo de un sindicato se 
comunicará en el momento de ejercer las funciones o facultades correspondientes, 
aportando el sindicato interesado la oportuna certificación expedida a su requerimiento por la 
oficina pública establecida al efecto.

En materia de participación institucional se entenderá por momento de ejercicio el de 
constitución del órgano y, en su caso, el de renovación de sus miembros. En el supuesto de 
que el órgano correspondiente no tenga prevista una renovación periódica de los 
representantes sindicales, el sindicato interesado podrá solicitar en el mes de enero, y cada 
tres años a partir de esa fecha, su participación en el órgano correspondiente, aportando 
certificación acreditativa de su capacidad representativa.

2. El Gobierno dictará las disposiciones que sean precisas para el desarrollo del 
apartado a) del artículo 6.3 y del artículo 7.1 de esta Ley y de lo previsto en la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, siendo de aplicación a su capacidad 
representativa lo previsto en el segundo párrafo del número anterior.

Segunda.  
1. La duración del mandato de los delegados de personal, de los miembros de los 

comités de empresa y de quienes formen parte de los órganos de representación que se 
establezcan en las Administraciones públicas será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos 
en sucesivos períodos electorales.

2. En el plazo de un año y en desarrollo de lo previsto en el artículo 103.3 de la 
Constitución, el Gobierno remitirá a las Cortes un proyecto de Ley en el que se regulen los 
órganos de representación de los funcionarios de las Administraciones públicas.

Tercera.  
El personal civil que ejerza el derecho reconocido en el artículo 2.1.d) en unidades, 

buques y demás establecimientos militares deberá tener en cuenta y respetar el principio de 
neutralidad política y sindical de los miembros de las Fuerzas Armadas y ajustarse a las 
normas sobre actividad sindical de los empleados públicos.

Cuarta.  
Los delegados de personal y los miembros del Comité de Empresa con el mandato 

prorrogado no se computarán a efectos de determinar la capacidad representativa de los 
artículos 6 y 7 de la presente Ley.

Quinta.  
Los órganos de representación, gobierno y administración de los sindicatos constituidos 

al amparo de esta ley se nombrarán atendiendo al principio de representación paritaria y 
presencia equilibrada entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada 
sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

Si el porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por 
ciento se proporcionará una explicación motivada de las causas, así como de las medidas 
adoptadas para alcanzar ese porcentaje.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados la Ley 19/1977, de 1 de abril, y el Real Decreto 873/1977, de 22 de 

abril, en todo cuanto se oponga a la presente Ley, permaneciendo vigente la regulación que 
contienen dichas normas referidas a las asociaciones profesionales y, en particular, a las 
asociaciones empresariales cuya libertad de sindicación se reconoce a efectos de lo 
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dispuesto en el artículo 28.1 de la Constitución española y de los convenios internacionales 
suscritos por España.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Las organizaciones sindicales constituidas en aplicación de la Ley 19/1977, de 1 de 

abril, y que gocen de personalidad jurídica en la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
conservarán el derecho a la denominación, sin que en ningún caso se produzca solución de 
continuidad en su personalidad, quedando automáticamente convalidadas.

2. La oficina pública a que se refiere el artículo 4.º de esta Ley queda establecida 
orgánicamente en el Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación y en los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, en su respectivo ámbito territorial, 
cuando tengan atribuida esta competencia. En todo caso, éstas deberán remitir, en el plazo 
previsto en el artículo 4.º, 4, un ejemplar de la documentación depositada al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Segunda.  
Los preceptos contenidos en las disposiciones adicionales primera y segunda, en la 

disposición transitoria y en la disposición final primera no tienen carácter de Ley Orgánica.

Tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 39

Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho 
de Petición

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 13 de noviembre de 2001

Última modificación: 28 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2001-21090

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El derecho de petición se encuentra reconocido, como derecho fundamental, en el 

artículo 29 de la Constitución española. Dicho precepto remite a la ley la regulación del modo 
en que el mismo ha de ejercerse y los efectos que produce su ejercicio.

Hasta ahora ha sido en una norma preconstitucional, la Ley de 22 de diciembre de 1960, 
donde se encontraba su régimen jurídico, aunque convenientemente adaptado por los 
pronunciamientos del Tribunal Constitucional.

Parece llegado el momento de proceder a la actualización del desarrollo normativo del 
derecho fundamental de petición desde una perspectiva constitucional.

Probablemente su carácter residual respecto a otros instrumentos de relación entre los 
ciudadanos y los poderes públicos, unido a que la Ley de 1960 contiene una regulación 
eminentemente técnica de carácter administrativo y, por ende, neutral, han sido razones 
suficientes para mantener una norma preconstitucional en materia de derechos 
fundamentales.

Ahora bien, no debe pensarse que el de petición es un derecho menor. Desde luego, 
históricamente no lo ha sido. Y en el momento actual entronca de manera adecuada con las 
tendencias mayoritarias que proclaman una mayor participación de los ciudadanos, y de los 
grupos en que se integran, en la cosa pública, una mayor implicación en las estructuras 
institucionales sobre las que se asienta nuestro Estado social y democrático de Derecho.

Al abordar de nueva planta el desarrollo legal de un precepto constitucional en el que se 
reconoce un derecho fundamental es ineludible atender a la construcción doctrinal que el 
Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de nuestra Carta Magna, ha establecido. 
En consecuencia, la presente Ley se ajusta a los pronunciamientos del Alto Tribunal 
contenidos en diversas sentencias y autos, con especial atención a la sentencia de 14 de 
julio de 1993.
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La delimitación del ámbito subjetivo de titulares del derecho de petición se realiza 
extensivamente, entendiendo que abarca a cualquier persona natural o jurídica 
prescindiendo de su nacionalidad, como cauce de expresión en defensa de los intereses 
legítimos y como participación ciudadana en las tareas públicas, pudiendo ejercerse tanto 
individual como colectivamente. Tan sólo se establece la limitación que para los miembros de 
las Fuerzas o Institutos armados, o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar, se deriva 
directamente de la Constitución, y determina que aquéllos solo pueden ejercer el derecho 
individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

Como es tradicional en nuestros precedentes legales, así como en el Derecho 
comparado, se introduce la previsión de que del ejercicio del derecho no puede derivarse 
perjuicio alguno para el peticionario, salvo cuando incurra, con ocasión de su ejercicio, en 
delito o falta.

Los destinatarios de la petición pueden ser cualesquiera poderes públicos o autoridades, 
incluyendo los diferentes poderes y órganos constitucionales, así como todas las 
Administraciones públicas existentes. El ámbito de competencia de cada uno de los posibles 
destinatarios determinará su capacidad para atender las peticiones que se les dirijan.

Las peticiones pueden incorporar una sugerencia, una iniciativa, una información, 
expresar quejas o súplicas.

Su objeto, por tanto, se caracteriza por su amplitud y está referido a cualquier asunto de 
interés general, colectivo o particular. Ahora bien, su carácter supletorio respecto a los 
procedimientos formales específicos de carácter parlamentario, judicial o administrativo 
obliga a delimitar su ámbito a lo estrictamente discrecional o graciable, a todo aquello que no 
deba ser objeto de un procedimiento especialmente regulado.

La regulación del ejercicio del derecho de petición debe caracterizarse por su sencillez y 
antiformalismo.

Aunque se trata de un derecho que se ejercita siempre por escrito, se permite la 
utilización de cualquier medio -con especial atención al impulso de los de carácter 
electrónico-, siempre que resulte acreditada la declaración de voluntad. En cualquier caso, el 
principio antiformalista obliga a establecer los requisitos mínimos imprescindibles para su 
ejercicio ; además en la línea iniciada por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se opta por un tratamiento amplio en el uso de 
las lenguas cooficiales en aquellas Comunidades Autónomas donde están estatutariamente 
reconocidas, así como por la posibilidad de elegir lugares para su ejercicio o presentación.

Sin entrar en el detalle de su tramitación, orientada necesariamente a la satisfacción del 
derecho, la Ley presta singular atención a las obligaciones de los poderes públicos y 
autoridades destinatarias de las peticiones.

En los términos establecidos por la doctrina del Tribunal Constitucional se regula la 
obligación de los destinatarios públicos de las peticiones de acusar recibo de las recibidas y, 
salvo excepciones tipificadas restrictivamente, la obligación de tramitarlas y contestarlas 
adecuadamente, lo que constituye desarrollo del contenido esencial de este derecho.

En todo caso, existe una vocación definida hacia la efectiva satisfacción del derecho que 
se manifiesta tanto en la regulación de los problemas de competencia de la institución o 
autoridad que deben resolverla, como en el régimen de protección jurisdiccional del derecho 
que, como no puede ser de otra forma, tratándose de un derecho fundamental, goza del 
tratamiento que se deriva del artículo 53.2 de la Constitución.

Por último y en reconocimiento obligado a la autonomía organizativa y regulatoria se 
remite a su régimen especial al ejercicio del derecho ante el Congreso, el Senado y las 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. Por otras razones, también se 
respeta el específico régimen de las quejas al Defensor del Pueblo e instituciones análogas 
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 1.  Titulares del derecho de petición.
1. Toda persona natural o jurídica, prescindiendo de su nacionalidad, puede ejercer el 

derecho de petición, individual o colectivamente, en los términos y con los efectos 
establecidos por la presente Ley y sin que de su ejercicio pueda derivarse perjuicio alguno 
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para el peticionario. No obstante no resultarán exentos de responsabilidad quienes con 
ocasión del ejercicio del derecho de petición incurriesen en delito o falta.

2. (Sin contenido)

Artículo 2.  Destinatarios.
El derecho de petición podrá ejercerse ante cualquier institución pública, administración, 

o autoridad, así como ante los órganos de dirección y administración de los organismos y 
entidades vinculados o dependientes de las Administraciones públicas, respecto de las 
materias de su competencia, cualquiera que sea el ámbito territorial o funcional de ésta.

Artículo 3.  Objeto de las peticiones.
Las peticiones podrán versar sobre cualquier asunto o materia comprendido en el ámbito 

de competencias del destinatario, con independencia de que afecten exclusivamente al 
peticionario o sean de interés colectivo o general.

No son objeto de este derecho aquellas solicitudes, quejas o sugerencias para cuya 
satisfacción el ordenamiento jurídico establezca un procedimiento específico distinto al 
regulado en la presente Ley.

Artículo 4.  Formalización.
1. Las peticiones se formularán por escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio, incluso 

de carácter electrónico, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán necesariamente la 
identidad del solicitante, la nacionalidad si la tuviere, el lugar o el medio elegido para la 
práctica de notificaciones, el objeto y el destinatario de la petición.

2. En el caso de peticiones colectivas, además de cumplir los requisitos anteriores, serán 
firmadas por todos los peticionarios, debiendo figurar, junto a la firma de cada uno de ellos 
su nombre y apellidos.

3. El peticionario podrá dar cuenta del ejercicio de su derecho a institución u órgano 
diferente de aquél ante quien dirigió la petición, remitiéndole copia del escrito sin otro efecto 
que el de su simple conocimiento.

4. Los peticionarios podrán exigir la confidencialidad de sus datos.

Artículo 5.  Utilización de lenguas cooficiales.
1. En el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos establezcan la 

cooficialidad lingüística, los peticionarios tendrán derecho a formular sus peticiones a la 
Administración General del Estado o a los organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella en cualquiera de las lenguas oficiales y a obtener respuesta en la lengua de su 
elección.

2. En aquellas peticiones que se dirijan a las instituciones autonómicas y entidades 
locales, el uso de la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica 
correspondiente.

3. La institución, administración u órgano instructor deberá traducir al castellano los 
documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efectos fuera del territorio 
de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten 
expresamente. Si deben surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde 
sea cooficial esa misma lengua distinta al castellano, no será precisa su traducción.

Artículo 6.  Presentación de escritos.
1. El escrito en que se deduzca la petición, y cualesquiera otros documentos y 

comunicaciones, podrán presentarse ante cualquier registro o dependencia admitida a estos 
efectos por la legislación reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La administración, institución pública o autoridad que reciba una petición acusará 
recibo de la misma y lo comunicará al interesado dentro de los diez días siguientes a su 
recepción. Esta actuación se llevará a efecto por el órgano correspondiente de acuerdo con 
la norma organizativa de cada entidad.
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Artículo 7.  Tramitación de peticiones. Subsanación.
1. Recibido el escrito de petición, la autoridad u órgano al que se dirija procederá a 

comprobar su adecuación a los requisitos previstos por la presente Ley, previas las 
diligencias, comprobaciones y asesoramientos que estime pertinentes. Como resultado de 
tal apreciación deberá declararse su inadmisión o tramitarse la petición correspondiente.

2. Si el escrito de petición no reuniera los requisitos establecidos en el artículo 4, o no 
reflejara los datos necesarios con la suficiente claridad, se requerirá al peticionario para que 
subsane los defectos advertidos en el plazo de quince días con el apercibimiento de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, notificándose entonces su archivo 
con expresión de la causa.

3. Asimismo se podrá requerir al peticionario la aportación de aquellos datos o 
documentos complementarios que obren en su poder o cuya obtención esté a su alcance y 
que resulten estrictamente imprescindibles para tramitar la petición. La no aportación de 
tales datos y documentos no determinará por sí sola la inadmisibilidad de la petición, sin 
perjuicio de sus efectos en la contestación que finalmente se adopte.

Artículo 8.  Inadmisión de peticiones.
No se admitirán las peticiones cuyo objeto sea ajeno a las atribuciones de los poderes 

públicos, instituciones u organismos a que se dirijan, así como aquéllas cuya resolución 
deba ampararse en un título específico distinto al establecido en esta Ley que deba ser 
objeto de un procedimiento parlamentario, administrativo o de un proceso judicial.

Tampoco se admitirán aquellas peticiones sobre cuyo objeto exista un procedimiento 
parlamentario, administrativo o un proceso judicial ya iniciado, en tanto sobre los mismos no 
haya recaído acuerdo o resolución firme.

Artículo 9.  Declaración de inadmisibilidad. Plazo.
1. La declaración de inadmisibilidad será siempre motivada y deberá acordarse y 

notificarse al peticionario en los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al de presentación 
del escrito de petición.

Cuando la inadmisión traiga causa de la existencia en el ordenamiento jurídico de otros 
procedimientos específicos para la satisfacción del objeto de la petición, la declaración de 
inadmisión deberá indicar expresamente las disposiciones a cuyo amparo deba 
sustanciarse, así como el órgano competente para ella.

2. En otro caso, se entenderá que la petición ha sido admitida a trámite.

Artículo 10.  Decisiones sobre competencia.
1. Siempre que la declaración de inadmisibilidad de una petición se base en la falta de 

competencia de su destinatario, éste la remitirá a la institución, administración u organismo 
que estime competente en el plazo de diez días y lo comunicará así al peticionario. En este 
caso, los plazos se computarán desde la recepción del escrito, aplicándose lo dispuesto en 
el artículo 6.2.

2. Cuando un órgano u autoridad se estime incompetente para el conocimiento de una 
petición remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, si ambos 
pertenecieran a la misma institución, administración u organismo.

Artículo 11.  Tramitación y contestación de peticiones admitidas.
1. Una vez admitida a trámite una petición, la autoridad u órgano competente vendrán 

obligados a contestar y a notificar la contestación en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha de su presentación.

Asimismo podrá, si así lo considera necesario, convocar a los peticionarios en audiencia 
especial.

2. Cuando la petición se estime fundada, la autoridad u órgano competente para conocer 
de ella, vendrá obligado a atenderla y a adoptar las medidas que estime oportunas a fin de 
lograr su plena efectividad, incluyendo, en su caso, el impulso de los procedimientos 
necesarios para adoptar una disposición de carácter general.
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3. La contestación recogerá, al menos, los términos en los que la petición ha sido 
tomada en consideración por parte de la autoridad u órgano competente e incorporará las 
razones y motivos por los que se acuerda acceder a la petición o no hacerlo. En caso de 
que, como resultado de la petición, se haya adoptado cualquier acuerdo, medida o 
resolución específica, se agregará a la contestación.

4. La autoridad u órgano competente podrá acordar, cuando lo juzgue conveniente, la 
inserción de la contestación en el diario oficial que corresponda.

5. Anualmente la autoridad u órgano competente confeccionará una memoria de 
actividades derivadas de las peticiones recibidas.

Artículo 12.  Protección jurisdiccional.
El derecho de petición es susceptible de tutela judicial mediante las vías establecidas en 

el artículo 53.2 de la Constitución, sin perjuicio de cualesquiera otras acciones que el 
peticionario estime procedentes. Podrán ser objeto de recurso contencioso-administrativo, 
por el procedimiento de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona, establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa:

a) La declaración de inadmisibilidad de la petición.
b) La omisión de la obligación de contestar en el plazo establecido.
c) La ausencia en la contestación de los requisitos mínimos establecidos en el artículo 

anterior.

Disposición adicional primera.  Regímenes especiales.
1. Las peticiones dirigidas al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas se tramitarán de conformidad a lo establecido 
en sus respectivos Reglamentos que deberán recoger la posibilidad de convocar en 
audiencia especial a los peticionarios, si así se considerara oportuno, quedando sujetas, en 
todo caso, las decisiones que adopten al régimen de garantías fijado en el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

2. En los supuestos en que una iniciativa legislativa popular haya resultado inadmitida 
por no cumplir con todos los requisitos previstos en su normativa reguladora, a petición de 
sus firmantes podrá convertirse en petición ante las Cámaras, en los términos establecidos 
en sus respectivos Reglamentos.

Disposición adicional segunda.  Defensor del Pueblo e instituciones autonómicas 
análogas.

Queda excluida de la aplicación de esta Ley el régimen de las quejas dirigidas al 
Defensor del Pueblo y a las instituciones autonómicas de naturaleza análoga, que se regirán 
por su legislación específica.

Disposición adicional tercera.  Peticiones de los internos en las instituciones 
penitenciarias.

Las peticiones formuladas por los internos en el ámbito regulado por la Ley Orgánica 
1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, se ajustarán a lo dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 92/1960, de 22 de diciembre, reguladora del derecho de 

petición.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las demás normas de igual o inferior rango en lo 

que contradigan o se opongan a la presente Ley Orgánica.
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Disposición final única.  Desarrollo y entrada en vigor de la Ley.
1. El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dictarán las disposiciones de desarrollo y aplicación de la presente Ley 
Orgánica que resulten necesarias.

2. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado".
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§ 40

Ley 22/1998, de 6 de julio, reguladora de la Objeción de Conciencia y 
de la Prestación Social Sustitutoria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 161, de 7 de julio de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-16132

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 30 de la Constitución Española establece la obligación de regular, con las 

debidas garantías, la objeción de conciencia. El ejercicio del derecho de objeción de 
conciencia introduce una exención del cumplimiento del servicio militar obligatorio basada en 
una convicción de orden religioso, ético, moral, humanitario, filosófico u otras de la misma 
naturaleza. Es pues la incompatibilidad entre las actividades militares y las convicciones del 
ciudadano, y no la naturaleza de dichas convicciones, lo que justifica la exención del servicio 
militar, exención que, para evitar discriminaciones entre los ciudadanos en razón de sus 
creencias e ideologías, conlleva la obligación de cumplimiento de una prestación social 
sustitutoria.

La aplicación de la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de 
Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria, ha evidenciado algunas insuficiencias y 
limitaciones, que, unidas a críticas procedentes de diversos sectores de la juventud, motivan 
la elaboración de un nuevo texto legal, al objeto de garantizar el ejercicio del derecho 
constitucional de objeción de conciencia y mejorar, al mismo tiempo, las condiciones de 
cumplimiento de la prestación social sustitutoria.

A tal fin, la presente Ley equipara la duración del período de actividad de la prestación 
social sustitutoria y el servicio militar, estableciendo, a su vez, en tres años el tiempo límite 
de espera entre el reconocimiento de la condición de objetor y el inicio del período de 
actividad.

De otro lado, se amplía la composición del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, 
incluyéndose un Vocal a propuesta de las centrales sindicales más representativas y un 
Vocal representativo de las entidades del voluntariado, toda vez que se contempla entre las 
competencias de dicho organismo la de convalidar los servicios voluntarios como prestación 
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social sustitutoria, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 6/1996, de 15 de enero, del 
Voluntariado.

A su vez, se reduce a tres meses el tiempo en que el Consejo Nacional de Objeción de 
Conciencia debe resolver las solicitudes de reconocimiento de la condición de objetor.

También resulta novedoso en esta Ley la posibilidad de que, mediante la celebración de 
convenios, se profundice en la colaboración de las Comunidades Autónomas en la gestión e 
inspección de la prestación social sustitutoria.

Todo ello en el marco de un progreso de profesionalización de nuestras Fuerzas 
Armadas que exige una actitud de prudencia y responsabilidad durante el período transitorio, 
por lo que se hace necesaria una regulación que, sin merma de los derechos 
constitucionales, resulte compatible con dicho proceso.

Artículo 1.  
1. El derecho de la objeción de conciencia reconocido en el artículo 30 de la Constitución 

se ejercerá conforme a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Los españoles sujetos a obligaciones militares que, por motivos de conciencia en 

razón de una convicción de orden religioso, ético, moral, humanitario, filosófico u otros de la 
misma naturaleza, sean reconocidos como objetores de conciencia quedarán exentos del 
servicio militar, debiendo realizar en su lugar una prestación social sustitutoria.

3. La solicitud de reconocimiento de objetor de conciencia podrá presentarse hasta la 
fecha señalada por el Ministerio de Defensa para su incorporación al servicio militar, o una 
vez finalizado el mismo, mientras se permanezca en la situación de reserva.

4. El reconocimiento de la condición de objetor de conciencia será competencia del 
Consejo Nacional de Objeción de Conciencia de acuerdo con lo establecido en la presente 
Ley.

Artículo 2.  
1. Las solicitudes de reconocimiento de la condición de objetor de conciencia, dirigidas al 

Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, se podrán presentar ante el mismo o en 
cualquiera de las oficinas señaladas en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. La presentación de la solicitud de reconocimiento de la condición de objetor de 
conciencia, cuando se produzca con al menos un día de antelación a la fecha de 
incorporación al servicio militar, suspenderá dicha incorporación en la forma que 
reglamentariamente se determine, hasta tanto recaiga resolución en firme del Consejo 
Nacional de Objeción de Conciencia o, en su caso, de los órganos jurisdiccionales 
pertinentes.

Artículo 3.  
En el escrito de solicitud de reconocimiento de la condición de objetor se harán constar 

los datos personales y la situación militar del interesado, especificándose el organismo de 
reclutamiento a que esté adscrito, o el Ayuntamiento u Oficina Consular en que deba 
efectuar su inscripción, así como los motivos de conciencia de acuerdo con el artículo 1.2 de 
la presente Ley.

También podrán manifestar las preferencias para la efectiva realización de la prestación 
social sustitutoria.

Artículo 4.  
1. El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia decidirá sobre la procedencia o 

improcedencia del reconocimiento de la condición de objetor, atendidos los términos de la 
solicitud, no pudiendo, en ningún caso, valorar los motivos alegados por el solicitante. La 
resolución que se dicte pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo.

2. El plazo para resolver las solicitudes de reconocimiento será de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, la solicitud se entenderá estimada.
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Artículo 5.  
El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia comunicará al Ministerio de Defensa, en 

la forma que reglamentariamente se determine, tanto las solicitudes como las resoluciones 
relativas al reconocimiento de la condición de objetor.

Artículo 6.  
1. Los objetores de conciencia reconocidos quedarán exentos del servicio militar y 

deberán realizar una prestación social sustitutoria consistente en el desarrollo de actividades 
de utilidad pública que no requieran el empleo de armas ni tengan relación con la institución 
militar.

La prestación social sustitutoria podrá convalidarse total o parcialmente de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

2. Los sectores en los que se podrá desarrollar dicha prestación serán los siguientes:
a) Servicios sociales y, en particular, los que afecten a la acción comunitaria o familiar, 

protección de menores o adolescentes, tercera edad, personas con discapacidades físicas, 
psíquicas y sensoriales, minorías étnicas, prevención de la delincuencia, reinserción social 
de alcohólicos, toxicómanos y ex-reclusos y promoción de hábitos saludables de conducta.

b) Servicios sociales por la paz y, en particular, ayuda a refugiados y protección de los 
derechos humanos.

c) Programas de cooperación internacional.
d) Conservación del medio ambiente, mejora del medio rural y protección de la 

naturaleza.
e) Educación y cultura y, en particular, promoción cultural, alfabetización, bibliotecas y 

asociaciones.
f) Educación en el ocio.
g) Protección civil.
h) Servicios sanitarios.
i) Cualesquiera otras actividades, servicios u obras de carácter análogo que sean de 

interés general.
3. Las actividades realizadas en cumplimiento de la prestación social no deberán incidir 

negativamente en el mercado laboral.

Artículo 7.  
La prestación se realizará en asociaciones o entidades no gubernamentales previamente 

concertadas, así como en entidades dependientes de las Administraciones públicas que 
hayan sido autorizadas en la forma prevista reglamentariamente. Las entidades no 
gubernamentales donde se realice la prestación social no podrán tener finalidades lucrativas, 
deberán servir al interés general de la sociedad y a los sectores más necesitados. Los 
objetores realizarán preferentemente la prestación social en la Comunidad Autónoma donde 
residan y, siempre que sea posible, en su propio municipio y en la entidad o programa de su 
elección.

Artículo 8.  
1. El régimen de la prestación social sustitutoria comprende las situaciones de 

disponibilidad, actividad y reserva.
La situación de disponibilidad comprende desde que el solicitante obtiene la 

consideración legal de objetor hasta que inicia la situación de actividad.
La duración máxima de la situación de disponibilidad será de tres años.
Transcurrido dicho plazo sin que el objetor hubiese iniciado la situación de actividad por 

causas no imputables al mismo, pasará directamente a la situación de reserva.
No se computarán a los efectos de este precepto los períodos disfrutados de 

aplazamiento de cualquier clase instados por el objetor.
2. La duración de la situación de actividad será la misma que la fijada para el servicio 

militar en filas.
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3. Finalizado el período de actividad de la prestación social, se pasará a la situación de 
reserva. También pasarán a esta situación los objetores que hayan presentado su solicitud 
durante la situación de reserva del servicio militar.

La situación de reserva empezará el día siguiente al término de la situación de actividad 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre del tercer año posterior a la finalización de la 
prestación social sustitutoria del servicio militar.

En la situación de reserva, el Gobierno podrá acordar la reincorporación de los objetores 
en los supuestos previstos en la normativa sobre el servicio militar y movilización nacional, a 
fin de realizar actividades de protección y defensa civil.

Artículo 9.  
Los aplazamientos y exenciones de la prestación social serán regulados en el 

Reglamento que desarrolle esta Ley de forma que dicha prestación quede equiparada en 
estas materias con el servicio militar. También podrá aplazarse la incorporación a la 
prestación social por realizar servicios voluntarios en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 10.  
La situación de actividad comienza cuando, emitida la orden de incorporación para 

realizar la prestación social en un puesto de actividad, se produce la incorporación efectiva 
del objetor de conciencia al mismo y finalizará cuando cumpla el tiempo de duración 
establecido.

En la situación de actividad, el objetor realizará las actividades propias de la prestación 
social sustitutoria en un régimen análogo al establecido para el servicio militar.

Los objetores de conciencia en situación de actividad tendrán derecho a los mismos 
haberes que los soldados en filas y a prestación equivalente de sanidad y seguridad social. 
También tendrán derecho a prestaciones equivalentes de alojamiento, manutención, 
vestuario y transporte, sólo en los casos en que sea necesario para el cumplimiento de la 
prestación social.

Tendrán derecho, en especial, a la reserva del puesto de trabajo que ocupaban hasta el 
momento de su incorporación, tanto si son funcionarios públicos, como si les es de 
aplicación la legislación laboral.

Disfrutarán de cuantas facilidades y derechos se reconozcan a efectos educativos a 
quienes presten el servicio militar y de todos los derechos que como civiles les 
correspondan.

Cuando las necesidades del servicio lo permitan se procurará la compatibilidad de la 
prestación social con la realización de estudios.

Artículo 11.  
Cuando la prestación social tenga por objeto una actividad que requiera especiales 

conocimientos o preparación, el objetor, cuando sea necesario, deberá seguir un curso de 
capacitación, cuya duración será computada dentro del tiempo total de prestación del 
servicio.

Artículo 12.  
1. La gestión e inspección del régimen de la prestación social sustitutoria corresponde al 

Ministerio de Justicia en la forma en que se determine reglamentariamente.
2. El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios a 

efectos de que éstas puedan colaborar en la gestión e inspección de la prestación social.
No podrán ser objeto de convenio las competencias propias del Consejo Nacional de 

Objeción de Conciencia, ni las vinculadas con la clasificación militar o la reserva.
Tampoco podrán ser objeto de convenio la gestión e inspección de los programas de 

prestación social dependientes de la Administración del Estado y aquellos cuyo ámbito 
territorial exceda del de la Comunidad Autónoma.

En todo caso, corresponderá al Ministerio de Justicia la coordinación interterritorial y la 
gestión de procedimientos relativos a objetores residentes en el extranjero.
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Los convenios deberán especificar, de forma clara y precisa, las facultades que asume la 
Comunidad Autónoma, así como los instrumentos de colaboración que se determinen en 
materia económica, de coordinación, mutua información y asistencia recíproca.

3. Al menos dos veces al año, se celebrarán reuniones entre representantes del 
Ministerio de Justicia y de aquellas Comunidades Autónomas que hayan suscrito los 
convenios a que se refiere este precepto, a los efectos de coordinación, mutua información y 
asistencia recíproca.

Artículo 13.  
El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia, dependiente del Ministerio de Justicia, 

adoptará sus decisiones por mayoría y estará formado por:
a) Un miembro de la Carrera Judicial, con categoría de Magistrado, que ejercerá las 

funciones de Presidente y será designado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Justicia, oído el Consejo General del Poder Judicial.

b) Un Vocal nombrado por el Ministerio de Justicia.
c) Un Vocal nombrado por el Ministerio de Defensa.
d) Un Vocal elegido entre los objetores de conciencia que hayan superado la situación de 

actividad, a propuesta de las asociaciones de objetores legalmente reconocidas.
e) Un Vocal a propuesta de las centrales sindicales más representativas.
f) Un Vocal nombrado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales representativo de 

las entidades de voluntariado.
g) Un Vocal, que actuará como Secretario del Consejo, nombrado por el Ministerio de 

Justicia.
El procedimiento de designación de los Vocales se determinará reglamentariamente.

Artículo 14.  
Corresponde al Consejo Nacional de Objeción de Conciencia:
1. Resolver las solicitudes de objeción de conciencia y expedir la certificación legal de 

objetor.
2. Elevar al Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, y a las Cortes Generales por 

medio de aquél, informes periódicos sobre la aplicación práctica del régimen de prestación 
social, y proponer la modificación, en su caso, de las normas aplicables.

3. Conocer en el ámbito de su competencia las peticiones o reclamaciones que 
eventualmente presenten los objetores de conciencia.

4. Emitir los informes que le soliciten el Ministerio de Justicia o las Comunidades 
Autónomas sobre las materias de su competencia.

5. Convalidar total o parcialmente el tiempo prestado como voluntario, por el tiempo de 
duración de la prestación social sustitutoria que corresponda proporcionalmente, siempre 
que se reúnan los requisitos exigidos legal y reglamentariamente.

6. Las demás funciones que se le asignen legal y reglamentariamente.

Artículo 15.  
El Ministerio de Justicia proveerá al Consejo Nacional de Objeción de Conciencia de los 

medios personales y materiales precisos para el adecuado desarrollo de sus funciones.

Artículo 16.  
Los objetores de conciencia, durante la situación de actividad, se encontrarán sujetos al 

deber de respeto y obediencia a los responsables de la prestación social sustitutoria y a los 
de las entidades y organizaciones donde ésta se realice.

Artículo 17.  
1. Las infracciones serán sancionadas según lo dispuesto en la presente Ley.
2. Son infracciones graves:
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a) La falta manifiesta de respeto y el maltrato, de palabra u obra, a quienes se dirija la 
prestación social y a los compañeros.

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva a quienes dirijan los servicios en 
los que presten su actividad los objetores o a las autoridades, funcionarios u órganos 
competentes.

c) La destrucción voluntaria, sustracción o enajenación de materiales, equipos o prendas 
que fueran confiadas al objetor.

d) El embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o cuando afecten negativamente al desarrollo de la actividad.

e) El incumplimiento del régimen de dedicación a la prestación social.
f) La negligencia grave en la conservación o mantenimiento del material de equipo y 

vestuario.
g) La inasistencia o el abandono injustificado, por tiempo superior a setenta y dos horas 

e inferior a veinte días consecutivos o treinta no consecutivos, de la actividad en que 
consista la prestación social.

h) El retraso en la incorporación al puesto de actividad ordenado, por más de tres días y 
hasta de un mes de duración.

3. Son infracciones leves:
a) La inasistencia o abandono injustificado por tiempo no superior a setenta y dos horas 

de la actividad en que consista la prestación social.
b) El retraso en la incorporación al puesto de actividad ordenado por tiempo no superior 

a tres días.
c) La negligencia leve en la conservación o mantenimiento del material de equipo y 

vestuario.

Artículo 18.  
1. A las infracciones previstas en el artículo 17 corresponden las siguientes sanciones:
a) Amonestación personal, hecha por el responsable de la prestación social.
b) Pérdida de un mes de remuneración.
c) Asignación a otro servicio.
d) Prolongación, por un período máximo de tres meses, de la prestación social 

sustitutoria.
2. La competencia para ejercer la potestad disciplinaria se establecerá 

reglamentariamente, así como el procedimiento sancionador, respetando, en todo caso, los 
derechos del inculpado, en especial los de audiencia y defensa. Para la graduación de las 
sanciones en graves o leves, se tendrán en cuenta los criterios de intencionalidad, 
perturbación del servicio y reincidencia no pudiendo en ningún caso aplicarse a las 
infracciones leves la sanción prevista en el apartado d) del número anterior.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno realizará, con cargo a la sección presupuestaria correspondiente, las 

modificaciones de crédito necesarias para el desarrollo de los convenios a que se refiere el 
artículo 12, a fin de dotar a las Comunidades Autónomas de los medios adecuados a las 
funciones y servicios especificados en los correspondientes convenios.

Disposición adicional segunda.  
Las Administraciones públicas, del mismo modo en que lo hacen respecto de las 

obligaciones militares, deberán garantizar la información y publicidad del derecho a la 
objeción de conciencia y de las modalidades para ejercerlo, y para ello deberán establecer 
sistemas permanentes de información.

Disposición adicional tercera.  
En tiempo de guerra, se establecerá un régimen jurídico específico de la prestación 

social sustitutoria en base a las circunstancias especiales que concurran en ese momento.
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Disposición adicional cuarta.  
La presente Ley extenderá sus efectos en tanto subsista el servicio militar obligatorio.

Disposición transitoria primera.  
Hasta la constitución del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia en la forma 

prevenida en esta Ley, continuará prestando sus cometidos el actual Consejo Nacional de 
Objeción de Conciencia.

Disposición transitoria segunda.  
El régimen jurídico de la prestación social sustitutoria, previsto en esta Ley, será de 

aplicación a los objetores de conciencia que, habiendo sido reconocidos como tales con 
anterioridad a su entrada en vigor, tuvieran pendiente o no hubieran finalizado el 
cumplimiento de la prestación social.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de 

Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final única.  
El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente 

Ley, elaborará cuantas disposiciones fueren necesarias para el cumplimiento y ejecución de 
la misma.
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§ 41

Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 227, de 22 de septiembre de 2015

Última modificación: 19 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2015-10143

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Desde su entrada en vigor, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ha 

sido objeto de varias modificaciones si bien la que ahora se implementa es la de mayor 
calado, afectando a diversas partes del texto legal, que encuentran su justificación en 
motivos de diversa índole que más adelante se detallan, asegurando esta reforma, tanto en 
las materias que son objeto de modificación como en las de nueva incorporación, el 
mantenimiento del carácter codificador que de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se reconoce en su exposición de motivos.

Esta norma sigue el principio de adaptación continua de la norma tributaria a la evolución 
de la sociedad y, muy particularmente, a los mecanismos que, de diversa índole, conforman 
las relaciones jurídicas y económicas entre los ciudadanos, relaciones sobre las que gravita, 
en última instancia, la obligación tributaria, adaptación que, sin embargo, trata de respetar en 
todo momento un principio de estabilidad de la normativa que fortalezca la seguridad jurídica 
en beneficio de los operadores jurídicos que aplican el sistema tributario: los obligados 
tributarios, los colaboradores sociales y la propia Administración Tributaria.

En ese sentido, la presente Ley sigue las pautas marcadas por la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, y la más reciente Ley 7/2012, 
de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 
adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude.

Las necesidades que tratan de ser cubiertas con el presente texto son de diversa índole, 
integrando modificaciones exclusivamente técnicas respecto de preceptos ya incorporados 
en la vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, e incorporando nuevas 
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figuras sustantivas y procedimentales para cubrir vacíos legales actualmente existentes o 
adaptar la norma para superar situaciones de controversia interpretativa, administrativas y 
jurisdiccionales, puestas de manifiesto a lo largo de estos años.

Los objetivos esenciales que persiguen las modificaciones son los siguientes:
El reforzamiento la seguridad jurídica tanto de los obligados tributarios como de la 

Administración Tributaria y reducir la litigiosidad en esta materia, para lo que es fundamental 
lograr una regulación más precisa, clara y sistemática de todos aquellos procedimientos a 
través de los cuales se aplica y gestiona el sistema tributario.

Prevenir el fraude fiscal, incentivando el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
tributarias.

Incrementar la eficacia de la actuación administrativa en la aplicación de los tributos, 
logrando un mejor aprovechamiento de los recursos a disposición de la Administración.

Estos objetivos pueden sintetizarse en uno solo: mejorar, adaptar y completar la 
regulación del sistema tributario español, haciéndolo más justo y eficaz.

De forma pormenorizada, las medidas adoptadas a través del presente texto son las 
siguientes:

II
Se explicita en la norma la facultad de los órganos de la Administración Tributaria que 

tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, para 
dictar disposiciones interpretativas con carácter vinculante en la aplicación de los tributos, 
facultad ya contenida implícitamente en la función que la normativa vigente les atribuye y 
que ahora simplemente es objeto de reflejo expreso en la Ley.

La figura del conflicto en la aplicación de la norma se configuró en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, como una evolución del anterior fraude de ley y con una 
configuración distinta de éste último, constituyéndose como un instrumento para la lucha 
contra los mecanismos más sofisticados de fraude fiscal, materializado de ordinario, como la 
práctica demuestra, en la utilización de figuras negociales susceptibles de ser calificadas 
como abusivas.

Una vez transcurridos diez años desde la entrada en vigor de la Ley, la experiencia 
atesorada sobre dicho instituto aconseja la modificación de su régimen jurídico en el sentido 
de permitir su sancionabilidad, y ello con un doble fin.

Por un lado, adecuar dicho régimen a la doctrina jurisprudencial, que no excluye la 
voluntad defraudatoria en dicha figura, conclusión que es asimismo apoyada por un amplio 
sector de la doctrina científica y constituye la situación habitual en Derecho comparado, 
compatibilizando la norma la salvaguarda del principio de tipicidad en el Derecho 
sancionador, concretada en el Título IV de la Ley, con la flexibilidad necesaria en una 
cláusula antiabuso de carácter general.

A tal efecto se configura un nuevo tipo infractor en la Ley, en el que se integran los 
posibles resultados materiales de la conducta del obligado así como la desatención por parte 
del mismo de los criterios administrativos preexistentes que hubiesen determinado el 
carácter abusivo de actos o negocios sustantivamente iguales.

Por otro lado, facilitar el exacto cumplimiento del mandato del artículo 31 de la 
Constitución que consagra el deber general de contribuir, mediante la persecución de 
aquellos dispositivos complejos orientados a la defraudación tributaria.

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por el que se 
regula el derecho a efectuar declaraciones en aduana y la figura del representante aduanero, 
todo representante aduanero, no solo los agentes y comisionistas de aduanas, puede actuar 
como tal ante la Aduana en la modalidad de representación directa, lo que motiva que se 
amplíe la posibilidad de incurrir en responsabilidad subsidiaria a todos ellos.

La reforma incorpora una aclaración de carácter trascendente, explicitando en el texto 
positivo la interpretación del conjunto normativo que regula el derecho a comprobar e 
investigar por parte de la Administración, enfatizando el distingo conceptual que existe entre 
este derecho y el derecho a liquidar, con la finalidad de superar los problemas interpretativos 
que esta materia ha suscitado, focalizados, tradicionalmente, en el ámbito de la 
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comprobación de la corrección de determinados créditos fiscales y en la legalidad de la 
compensación, deducción o aplicación de los mismos.

La Ley aclara, a tal efecto, que la prescripción del derecho a liquidar no trasciende, en 
ninguno de sus aspectos, al derecho a comprobar e investigar, derecho que sólo tendrá las 
limitaciones recogidas en la Ley en los supuestos en los que expresamente se señalan en el 
propio texto legal, específicamente el temporal máximo establecido para el inicio de 
comprobaciones de cuyo objeto formen parte determinados créditos fiscales, o las que, 
evidentemente, puedan establecerse en la ley propia de cada tributo.

Resulta fundamental, de nuevo para evitar dudas interpretativas, el reconocimiento 
explícito que se realiza respecto de las facultades de calificación que atribuidas a la 
Administración en relación con hechos, actos, actividades, explotaciones y negocios que, 
acontecidos, realizados, desarrollados o formalizados en periodos tributarios respecto de los 
que se hubiese producido la prescripción del derecho a liquidar, hubieran de surtir efectos 
fiscales en ejercicios o periodos en los que dicha prescripción no se hubiese producido.

Con estas modificaciones se posibilita no solo garantizar el derecho de la Administración 
a realizar comprobaciones e investigaciones, sino que también se asegura el del obligado 
tributario a beneficiarse de los créditos fiscales citados más arriba, así como el correcto 
ejercicio de otros derechos, como por ejemplo, el de rectificación de sus autoliquidaciones 
cuando en la comprobación de la procedencia de la rectificación la Administración deba 
verificar aspectos vinculados a ejercicios respecto de los que se produjo la prescripción del 
derecho a liquidar.

Se introduce una modificación en el ámbito de las obligaciones tributarias formales, para 
especificar, en relación con los libros registro, la posibilidad de que a través de norma 
reglamentaria se regule la obligación de llevanza de los mismos a través de medios 
telemáticos.

En los tributos de cobro periódico por recibo, con posterioridad al alta en el respectivo 
registro, padrón o matrícula, no requieren la presentación de declaración ni autoliquidación, 
por lo que el comienzo del cómputo del plazo de prescripción se sitúa en el momento del 
devengo de dicho tributo, ya que es a partir de ese momento cuando la Administración 
gestora puede realizar las actuaciones dirigidas en última instancia a la liquidación del 
tributo. Se refleja esta especialidad en la Ley.

La existencia de obligaciones tributarias conexas plantea importantes problemas en 
materia de prescripción no resueltos actualmente en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. Así, cuando la Administración Tributaria regulariza una obligación 
tributaria relacionada con otra del mismo obligado tributario, si la Administración, de oficio o 
en virtud de una solicitud de rectificación de autoliquidación presentada por el obligado 
tributario, pretende modificar la obligación tributaria conexa aplicando los criterios en los que 
se ha fundamentado la regularización de la primera obligación, es posible que no pueda 
hacerlo por encontrarse la deuda ya prescrita, dando lugar a situaciones en las que los 
obligados tributarios y el acreedor público pueden resultar gravemente perjudicados.

Así, pueden darse supuestos de doble imposición en perjuicio del obligado tributario. 
Pero también pueden producirse situaciones de nula tributación en detrimento de los 
intereses del erario público.

Para dar solución a los problemas expuestos, se regula el régimen de interrupción de la 
prescripción de obligaciones tributarias conexas de titularidad del mismo obligado.

Como complemento, se regula el cauce procedimental a través del cual la Administración 
ejercerá su derecho a liquidar, interrumpido conforme a lo anteriormente expuesto, se 
posibilita la compensación de oficio de posibles cantidades a ingresar y a devolver 
resultantes, y se garantiza el reintegro de aquellas devoluciones que estén vinculadas a 
liquidaciones que están siendo objeto de recurso o reclamación por el mismo obligado 
tributario.

Se efectúa una corrección técnica en el artículo 69.1 y otra en el 82.1 como 
consecuencia de la renumeración de los distintos apartados de los artículos 68 y 81 
respectivamente por la disposición final primera del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la 
corrección del déficit público.
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Se profundiza en el reconocimiento de la labor desempeñada por los profesionales de la 
asesoría fiscal mediante la incorporación de una referencia a la necesidad de instrumentar 
nuevas líneas de colaboración para fomentar el cumplimiento cooperativo de las 
obligaciones tributarias.

En relación con la cesión de datos por parte de la Administración Tributaria, se permite la 
publicación de información cuando la misma derive de la normativa de la Unión Europea.

A su vez, es necesario un reforzamiento de los mecanismos de la Hacienda Pública de 
fomento del deber general de contribuir del artículo 31 de la Constitución y de lucha contra el 
fraude fiscal, no solo mediante medidas dirigidas directa y exclusivamente a la mera 
represión del mismo. No cabe olvidar que la Constitución Española dispone en su preámbulo 
la voluntad de la Nación de establecer una sociedad democrática avanzada. El principio de 
transparencia y publicidad forma parte de los principios que deben regir la actuación de 
todos los poderes públicos para hacer efectivo ese objetivo.

En este sentido, la medida consistente en la publicación de listados de deudores que se 
incorpora en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, hay que enmarcarla en 
la orientación de la lucha contra el fraude fiscal a través del fomento de todo tipo de 
instrumentos preventivos y educativos que coadyuven al cumplimiento voluntario de los 
deberes tributarios, en la promoción del desarrollo de una auténtica conciencia cívica 
tributaria así como en la publicidad activa derivada de la transparencia en la actividad pública 
en relación con la información cuyo conocimiento resulte relevante.

La medida es totalmente respetuosa con la reserva de datos tributarios y, por tanto, con 
los principios en los que ésta se fundamenta, no debiendo olvidar la influencia que en esta 
materia tiene el de protección del derecho a la intimidad y la necesidad de potenciar el de 
eficacia del sistema tributario, todos ellos conjugados en la medida en que sólo serán objeto 
de publicidad aquellas conductas tributarias socialmente reprobables desde una óptica 
cuantitativa relevante, permitiendo el legislador solo la difusión de aquellas conductas que 
generan un mayor perjuicio económico para la Hacienda Pública que traen causa de la falta 
de pago en los plazos originarios de ingreso en periodo voluntario establecidos en la Ley en 
atención a la distinta tipología de las deudas.

En definitiva, si bien los principios de transparencia y publicidad pueden colisionar en 
ocasiones con otros derechos constitucionalmente protegidos, como son los de intimidad y 
protección de datos, deben ponderarse adecuadamente los distintos intereses que se 
pretenden salvaguardar, y ello teniendo en cuenta especialmente los principios de 
proporcionalidad, exactitud y conservación de los datos contenidos en el artículo 4.1 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Así se hace también en otros países de nuestro entorno donde se recogen distintos 
supuestos de excepción al principio general de confidencialidad de los datos tributarios, 
como Alemania o Finlandia.

En la búsqueda del equilibrio entre los derechos que se integran en la norma, el del 
cuerpo social a exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias y el de los obligados 
tributarios en cuanto a la preservación de su intimidad, se introducen reglas tasadas para 
formar los listados que habrán de hacerse públicos.

Así se ha hecho en otros ámbitos, introduciendo este principio de publicidad en distintos 
sectores de los que se predica una especial protección. Así sucede en el sector financiero, 
en materia de prevención de riesgos laborales y recientemente respecto de las sanciones de 
los altos cargos, ámbitos todos ellos donde se ha observado la eficacia de este tipo de 
medidas en relación con la finalidad perseguida. Habida cuenta de la novedad que supone el 
texto en este punto, y de la trascendencia de las consecuencias que del mismo se derivan, la 
norma opta por establecer el acceso, directo, a la jurisdicción contencioso-administrativa por 
parte de los interesados que consideren no ajustada a derecho la publicación.

Esta regulación se completa con la contenida en la Ley Orgánica 10/2015, de 10 de 
septiembre, por la que se regula el acceso y publicidad de determinada información 
contenida en las sentencias dictadas en materia de fraude fiscal, pues resultaría incoherente 
que se publicara la identidad de quienes han dejado de abonar sus obligaciones tributarias y 
sin embargo quedara oculta precisamente la de los grandes defraudadores, condenados en 
sentencia firme por delitos de esta naturaleza.
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Por otro lado, se precisa cuál es el valor probatorio de las facturas en el sentido 
establecido en la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central, esto es, negando 
que las facturas sean un medio de prueba privilegiado respecto de la realidad de las 
operaciones.

Teniendo en cuenta la doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central según la 
cual las liquidaciones del IVA solo pueden referirse, según el caso, a periodos mensuales o 
trimestrales de liquidación, se permite distribuir linealmente entre dichos periodos las cuotas 
del impuesto descubiertas por la Administración en cómputo anual, cuando el obligado 
tributario no justifique que las cuotas corresponden a otro periodo de acuerdo con la 
normativa del impuesto.

Se señala expresamente la imposibilidad de que los contribuyentes que al inicio del 
procedimiento de comprobación o investigación hubieran ya aplicado o compensado las 
cantidades que tuvieran pendientes, mediante una declaración complementaria dejen sin 
efecto la compensación o aplicación realizadas en otro ejercicio y soliciten la compensación 
o aplicación de esas cantidades en el ejercicio comprobado, lo cual podría alterar la 
calificación de la infracción eventualmente cometida.

Se suspende el plazo para iniciar o terminar el procedimiento sancionador cuando se 
solicite tasación pericial contradictoria, dado que la regulación actual podría derivar en la 
imposibilidad de imponer una sanción cuando contra la liquidación se promoviera dicha 
tasación.

También podría suceder que la sanción hubiese sido impuesta ya en el momento en que 
se solicite la tasación pericial contradictoria. En ese caso, es necesario poder adaptar la 
sanción a la liquidación resultante tras la tasación sin que para ello sea necesario acudir a un 
procedimiento de revocación.

Se modifica el régimen jurídico de la comprobación limitada al objeto de facilitar la 
protección de los derechos del obligado tributario al permitirle que, voluntariamente y sin 
requerimiento previo, pueda aportar en el curso de un procedimiento de comprobación 
limitada su contabilidad mercantil para la simple constatación de determinados datos de que 
dispone la Administración, sin que dicha aportación voluntaria tenga efectos preclusivos.

Constatada la existencia de numerosas incidencias en la interpretación de la regulación 
de los plazos de las actuaciones inspectoras, se hace precisa una nueva regulación que, sin 
menoscabar los derechos y garantías de los obligados tributarios, permita reducir la 
conflictividad en esta materia.

Varios son los objetivos perseguidos con la nueva regulación de los plazos del 
procedimiento inspector:

a) Simplificar de manera importante la normativa vigente, al eliminarse un amplio y 
complejo sistema de supuestos de interrupciones justificadas, dilaciones no imputables a la 
Administración, y de ampliación del plazo. Asimismo, se suprime el supuesto de interrupción 
injustificada durante más de seis meses.

b) Una mayor seguridad jurídica en cuanto al cómputo de los plazos del procedimiento 
inspector, incorporando nuevas obligaciones para informar al obligado tributario de las 
vicisitudes de dicho plazo (duración y, en su caso, suspensión y extensión del mismo), de 
forma que el obligado pueda conocer claramente cuál es la fecha límite del procedimiento.

c) Reducir significativamente la conflictividad tributaria.
Es decir, la modificación de la regulación del plazo del procedimiento inspector permitirá 

que las actuaciones inspectoras tengan una fecha más previsible de finalización, conocida 
por el obligado tributario, sin merma de derecho alguno de éste, contribuyendo, a su vez, al 
buen fin de las liquidaciones tributarias y defensa de los intereses generales.

La reforma implica un incremento del plazo del procedimiento de inspección y, como 
contrapartida, a lo largo de la tramitación se van a producir determinadas vicisitudes que no 
van a alargar el plazo del que la Administración Tributaria dispone para finalizar el 
procedimiento, como los aplazamientos solicitados por el obligado tributario para cumplir 
trámites, o el periodo de espera de datos solicitados a otras Administraciones. No obstante, 
podrán descontarse determinados periodos de suspensión definidos de forma objetiva en la 
Ley en supuestos que impiden la continuación del procedimiento, pudiéndose extender la 
duración del procedimiento por los días de cortesía en los que el obligado solicita que no se 
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lleven a cabo actuaciones con el mismo o cuando el obligado tributario aporte de forma 
tardía documentación que le ha sido previamente requerida o aporte documentación una vez 
apreciada la necesidad de aplicar el método de estimación indirecta.

Las consecuencias de la superación del plazo del procedimiento inspector serán las 
actualmente previstas.

Por otra parte, la regulación del método de estimación indirecta se ha mostrado 
insuficiente en algunos aspectos. Estos defectos e insuficiencias han sido en parte 
corregidos por la jurisprudencia. No obstante, los pronunciamientos de los Tribunales 
resultan dispersos y heterogéneos, lo que conlleva a cierta inseguridad jurídica en la 
aplicación de este régimen.

Por ello, se aclaran y precisan determinados aspectos de esta materia; así, se señalan 
las fuentes de las que pueden proceder los datos a utilizar en la estimación indirecta: de los 
signos, índices y módulos si el obligado pudo haberse aplicado el método de estimación 
objetiva, de la propia empresa, de estudios estadísticos o de una muestra efectuada por la 
Inspección.

Se precisa que la estimación indirecta puede aplicarse solo a las ventas e ingresos, o 
solo a las compras y gastos, o a ambos simultáneamente, atendiendo a los datos ocultados 
o inexistentes.

En relación con las cuotas soportadas del Impuesto sobre el Valor Añadido, se admite su 
deducibilidad en este sistema aunque no se disponga de las facturas o documentos que, con 
carácter general exige la normativa del Impuesto, siempre y cuando la Administración 
obtenga datos o indicios que demostraran que el obligado tributario ha soportado 
efectivamente el impuesto correspondiente.

Dado que la estimación de bases y cuotas se hace de forma anual, en tributos como el 
IVA, con periodos de liquidación inferiores al año, la cuota anual estimada se repartirá 
linealmente entre los periodos de liquidación correspondientes, salvo que el obligado 
justifique que procede un reparto temporal diferente.

En relación con el ámbito sancionador, para evitar que dos apartados distintos de un 
mismo precepto establezcan dos sanciones alternativas para una misma infracción, en 
concreto, para las infracciones consistentes en la presentación de documentos aduaneros de 
forma incompleta, inexacta o con datos falsos, cuando no determinen el nacimiento de una 
deuda aduanera, resulta necesario introducir modificaciones en el título correspondiente, que 
también se ve alterado como consecuencia de la nueva regulación del plazo del 
procedimiento inspector, ya que pueden darse supuestos de extensión de dicho plazo una 
vez iniciado el procedimiento sancionador, por lo que resulta preciso trasladar a este último 
la eventual extensión del primero.

Por otra parte, se adapta la calificación de sujeto infractor en el ámbito de los Grupos 
que tributan en el régimen de consolidación fiscal como consecuencia de la nueva 
configuración de dicho régimen realizada a través de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

En relación con los Libros Registro, se tipifica la infracción consistente en incurrir en 
retraso en la obligación de su llevanza y suministro a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

III
La modificación del bloque normativo regulador de las reclamaciones económico- 

administrativas persigue dos objetivos básicos:
– La agilización de la actuación de los Tribunales y
– La reducción de la litigiosidad.
Para lograr tales objetivos, la reforma promueve una mayor y mejor utilización de medios 

electrónicos en todas las fases del procedimiento, agiliza los procedimientos y anticipa el 
sistema de establecimiento de la doctrina de los Tribunales y mejora técnicamente la 
normativa vigente, completando lagunas y clarificando algunos extremos que la práctica ha 
puesto de manifiesto como dudosos y, en cuanto tales, generadores de conflictos jurídicos.
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En este sentido, se atribuye al Tribunal Económico-Administrativo Central la competencia 
para conocer de las reclamaciones respecto de actuaciones entre particulares, cuando el 
domicilio fiscal del reclamante se halle fuera de España.

Se amplía el sistema de unificación de doctrina, potenciando la seguridad jurídica, al 
atribuirse al Tribunal Económico Administrativo Central la competencia para dictar 
resoluciones en unificación de criterio y a los Tribunales Económico-Administrativos 
Regionales la posibilidad de dictar resoluciones de fijación de criterio respecto de las salas 
desconcentradas.

En materia de acumulación, se simplifican las reglas de acumulación obligatoria y se 
introduce la acumulación facultativa.

Por otra parte, se establece una presunción de representación voluntaria a favor de 
aquellos que la ostentaron en el procedimiento de aplicación de los tributos del que derive el 
acto impugnado, lo que sin duda supone la eliminación de costes indirectos a los obligados 
tributarios.

Se introduce la notificación electrónica para las reclamaciones que se interpongan 
obligatoriamente por esta vía.

Se produce una aclaración en materia de costas en el caso de inadmisión, precisándose 
el ámbito subjetivo de la condena en costas, vinculando la misma a cada instancia, y 
supeditando la dictada en primera instancia a su posterior confirmación.

Se suprime la regla especial de cómputo de plazo para recurrir en caso de silencio, de 
acuerdo con la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo y doctrina del Tribunal 
Económico Administrativo Central. Para salvaguardar el legítimo derecho de defensa de los 
obligados tributarios, si posteriormente a la interposición de la reclamación económico-
administrativa se dicta resolución expresa, se notificará concediendo plazo de alegaciones 
ante los Tribunales Económico-Administrativos, teniéndola por impugnada, sin perjuicio de 
que la satisfacción extraprocesal ha de ser declarada por el órgano económico-
administrativo que estuviera conociendo.

Se incorpora la referencia al expediente electrónico, la obligatoriedad de la interposición 
electrónica en caso de que el acto impugnando fuera de notificación obligatoria por esta vía y 
se aboga por la utilización de manera extensiva de tales medios electrónicos.

Se determina de forma expresa en norma con rango de ley el plazo del que dispone la 
Administración para ejecutar la resolución dictada por el Tribunal Económico-administrativo 
en supuestos distintos de la retroacción, es decir, en supuestos en los que se resuelva por 
razones sustantivas o de fondo.

Se completa la regulación en materia de reclamaciones entre particulares con el 
reconocimiento expreso de la eficacia de las resoluciones que se dicten ante la 
Administración Tributaria encargada de la aplicación de los tributos.

Se establece la posibilidad de suspensión de la resolución económico-administrativa en 
caso de presentación de recursos de alzada ordinarios por los Directores Generales si se 
dan determinadas circunstancias.

Se introducen mejoras en materia de recurso de anulación regulándose expresamente 
aquellos supuestos contra los que no procede dicho recurso.

Se crea un nuevo recurso, el de ejecución, llamado hasta ahora incidente de ejecución, 
contra actos dictados como consecuencia de una resolución estimatoria del Tribunal, 
clarificando el ámbito de aplicación objetivo, simplificando el procedimiento y estableciendo 
el carácter urgente en su tramitación.

Se reduce a seis meses el plazo de resolución del recurso extraordinario de revisión.
Por último, se sustituye el procedimiento ante los órganos unipersonales por el 

procedimiento abreviado para las reclamaciones de menor cuantía en el que el tribunal 
podrá actuar de forma unipersonal.

IV
Como consecuencia de la reforma de la regulación del delito contra la Hacienda Pública 

llevada a cabo por la Ley Orgánica 7/2012, de 27 de diciembre, se hacen precisas 
determinadas modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para 
establecer un procedimiento administrativo que permita practicar liquidaciones tributarias y 
efectuar el cobro de las mismas aún en los supuestos en los que se inicie la tramitación de 
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un procedimiento penal, al ser este uno de los cambios más significativos operados en la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

La trascendencia de la modificación orgánica referida justifica por sí sola la incorporación 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de un nuevo Título VI 
específicamente dedicado a las actuaciones a desarrollar en estos supuestos, ya que la 
línea directriz del legislador orgánico ha quedado patente: la regla general será la práctica de 
liquidación y el desarrollo de las actuaciones recaudatorias de la deuda tributaria 
cuantificada a través de la misma, sin perjuicio de que, en determinados casos explicitados 
en la norma tributaria, el legislador haya optado, en estricta sujeción al carácter potestativo 
fijado en la norma penal en este punto, por la paralización de las actuaciones, sin practicar 
liquidación, en tanto en cuanto no exista un pronunciamiento en sede jurisdiccional.

Esta modificación permitirá superar, en la mayoría de los supuestos, la situación hasta 
ahora existente, según la cual la obligada paralización de las actuaciones administrativas de 
liquidación de la deuda tributaria provocaba, entre otros efectos, la conversión de la deuda 
tributaria en una figura de naturaleza distinta, la responsabilidad civil derivada del delito, 
como fórmula de resarcimiento a la Hacienda Pública del daño generado.

Además de esa consecuencia, la nueva estructura de la norma permitirá superar también 
el diferente e injustificado trato de favor que la regulación preexistente dispensaba a quién se 
constituía en presunto autor de un delito contra la Hacienda Pública frente a quién se 
configuraba como mero infractor administrativo, en relación con la obligación que atañía a 
éste último frente al primero de pagar o garantizar la suspensión de la ejecutividad del acto 
administrativo.

La nueva normativa tributaria integra, por tanto, reglas que resuelven las situaciones 
singulares derivadas de la coexistencia de las actuaciones administrativas de liquidación y 
cobro con el enjuiciamiento penal de la defraudación.

En la actual configuración del delito contra la Hacienda Pública se ha incorporado en 
norma positiva el concepto de regularización, definida ésta como el completo reconocimiento 
y pago de la deuda tributaria, configurándose como el verdadero reverso del delito, haciendo 
posible el pleno retorno a la legalidad y poniendo fin a la lesión provisional del bien jurídico 
protegido producida por la defraudación. A tal efecto la Ley recuerda qué elementos integran 
la deuda tributaria, según lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, confirmando la potestad de la Administración Tributaria de 
realizar las comprobaciones que se consideren precisas en orden a determinar la existencia, 
en su caso, del completo reconocimiento y pago de la deuda que exige dicha regularización.

La falta de certeza en cuanto a la existencia de dicha regularización determinará el pase 
del tanto de culpa a la jurisdicción competente o la remisión del expediente al Ministerio 
Fiscal.

La otra consecuencia será, con carácter general, como se indicó más arriba, la práctica 
de una liquidación administrativa, a cuyo efecto se regula un procedimiento específico que, 
manteniendo la estructura del procedimiento de inspección actualmente regulado en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en cuanto a su inicio y tramitación, 
incorpora significativas modificaciones en la fase de terminación del mismo respecto de la 
liquidación vinculada al delito, siendo precisa, para dictar dicha liquidación, la autorización 
previa del órgano competente para interponer la denuncia o querella.

A renglón seguido, se prevé la posibilidad del retorno del expediente a sede 
administrativa en el caso de inadmisión de la denuncia o querella citadas más arriba, 
retomando la Administración de forma plena sus actuaciones, a cuyo efecto se establecen 
los correspondientes plazos.

En el seno de la comprobación administrativa y una vez concretada la existencia de un 
presunto delito contra la Hacienda Pública puede ocurrir que, respecto de una misma 
obligación tributaria, concepto y periodo, existan elementos integrantes de la misma en 
relación con los cuales pueda predicarse la existencia de defraudación delictiva y otros que 
no se vean afectados por ésta. Para ese supuesto se regula un mecanismo de división, 
separando en dos liquidaciones distintas los elementos afectados por una y otra condición, 
tal y como predica la norma penal. Con una clara vocación garantista para el obligado 
tributario, inspirada en la aplicación del principio de mínima intervención de la norma penal, 
se fija una regla general según la cual todas las partidas a compensar o deducir en base o 
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en cuota a favor del mismo se imputarán a la liquidación vinculada al delito, dándose al 
obligado, sin embargo, la posibilidad de optar por un sistema de distribución proporcional de 
tales partidas.

Desde el punto de vista de la tramitación de estos expedientes vinculados a la comisión 
de un delito contra la Hacienda Pública, debe partirse de la premisa consistente en que las 
normas pueden acotar un régimen jurídico diferente para las distintas deudas de derecho 
público en función de su particular naturaleza. Dentro del ámbito tributario, resulta necesario 
establecer normas sustantivas específicas para las deudas tributarias derivadas de la forma 
más grave de defraudación tributaria, como es el delito contra la Hacienda Pública que, por 
su singularidad, tienen también un tratamiento procedimental diferente que se inicia en el 
ámbito administrativo y concluye en el judicial. Ese régimen jurídico propio –que 
fundamentalmente excluye la extinción total o parcial de la deuda por la concurrencia de 
defectos o dilaciones en el procedimiento administrativo de comprobación– es, además, 
coherente con las pautas comunes de una correcta represión de los comportamientos 
delictivos que no se compadece con el hecho de que éstos pudiesen quedar impunes por 
meras cuestiones relacionadas con irregularidades en la tramitación estrictamente 
administrativa del expediente de comprobación que no afectan ni cuestionan la existencia o 
cuantía de la defraudación de naturaleza delictiva. La necesaria aplicación de esas normas 
sustantivas específicas exige que las liquidaciones vinculadas a delitos contra la Hacienda 
Pública se sujeten a una tramitación singular en la que, por coherencia con el régimen 
sustantivo aplicable, no serán objeto de análisis aquellas cuestiones que no guarden relación 
con la extinción total o parcial de la obligación tributaria como son, en esta clase de deudas, 
las dilaciones o defectos procedimentales. En este sentido, la imposibilidad de tratamiento 
de dichas irregularidades se ajusta a los reiterados pronunciamientos de la jurisdicción penal 
emitidos al amparo de la normativa preexistente rehuyendo el tratamiento de cuestiones 
procedimentales administrativas previas que no tienen incidencia en el enjuiciamiento de un 
hecho de naturaleza delictiva.

Es conveniente reiterar que son dos las autoridades del Estado que intervienen ante una 
defraudación tributaria de naturaleza delictiva, la administrativa y la judicial, actuando cada 
una de ellas en el ámbito que le es propio.

Señalado lo anterior, es importante significar la preferencia del orden penal en dos 
aspectos: por una parte, corresponde al juez penal la posibilidad de suspender las 
actuaciones administrativas de cobro, permitiendo de ese modo el acceso a una justicia 
cautelar frente a la ejecutividad de la liquidación tributaria; por otra, la preferencia del orden 
penal queda respetada con el obligado ajuste final de la liquidación tributaria a los hechos 
que el juez penal declare probados cuando juzgue y se pronuncie, a los efectos de la 
imposición de una pena, sobre la existencia y cuantía de la defraudación. Cuando el 
pronunciamiento judicial hubiese excluido la existencia de delito contra la Hacienda Pública 
siendo factible, sin embargo, la liquidación administrativa, la tutela judicial se desarrollará en 
la forma prevista para cualquier otra liquidación tributaria no vinculada a un delito contra la 
Hacienda Pública, en la misma forma en que viene ocurriendo en la actualidad.

Como más arriba se apuntó, la modificación penal ha determinado que, además de 
practicar la liquidación correspondiente, la Administración Tributaria pueda materializar las 
actuaciones de cobro de la deuda tributaria liquidada mediante la aplicación de los 
mecanismos recaudatorios regulados en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en su normativa de desarrollo.

Como consecuencia de lo anterior se establece una norma específica en lo que al plazo 
de ingreso de la deuda tributaria liquidada se refiere, cuya apertura será posterior a la 
admisión de la denuncia o querella, recogiéndose en este caso la posibilidad de revisión de 
las actuaciones recaudatorias mediante los procedimientos administrativos tributarios 
ordinarios por las causas tasadas en la ley.

En el marco de esta reforma existe un ámbito que no puede ser omitido en este 
momento: el de los responsables tributarios.

La modificación orgánica ya referida más arriba trata de eliminar situaciones de privilegio 
y situar al presunto delincuente en la misma posición de cualquier otro deudor tributario. En 
coherencia con dicha finalidad se hace preciso establecer un nuevo supuesto de 
responsabilidad tributaria basado en la condición de causante o colaborador en la 
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defraudación, cualificada, además, por la necesidad de la condición de imputado en el 
proceso penal.

La declaración de responsabilidad en estos supuestos posibilitará la actuación de la 
Administración Tributaria en orden al cobro de la deuda tributaria, liquidada en origen al 
obligado tributario sujeto pasivo, en sede de responsable, llevando a sus últimos efectos el 
mandato de la modificación penal en cuanto a la recaudación de la deuda tributaria liquidada 
vinculada al presunto delito.

Por último, la modificación integra determinadas especialidades, que han de ser tenidas 
en cuenta en el ámbito de la liquidación de la deuda aduanera directamente derivadas de la 
legislación comunitaria.

La modificación que se incorpora hace necesaria la introducción de una serie de cambios 
en otros artículos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En concreto, 
por un lado, en tanto en cuanto las actuaciones administrativas a desarrollar en aplicación 
del nuevo título VI forman parte de la aplicación de los tributos, los órganos que las llevan a 
cabo forman parte de la Administración Tributaria. A su vez, las normas generales de 
representación serán de aplicación en el desarrollo de dichas actuaciones.

Por otro lado, se ven modificados los preceptos que regulan la adopción de medidas 
cautelares, así como el listado de las denominadas liquidaciones provisionales, en ambos 
casos como consecuencia de las nuevas liquidaciones que ahora se regulan en la norma, 
inexistentes hasta ahora.

Igualmente, se hace precisa la adaptación del precepto que establece la no devolución 
de las cantidades pagadas por las que se regulariza voluntariamente la situación tributaria y 
que, en virtud de la nueva regulación del delito contra la Hacienda Pública, determinan el 
pleno retorno a la legalidad.

V
Debido a la especial incidencia que en el ámbito de la fiscalidad tiene el Derecho de la 

Unión Europea, así como las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, se 
procede a la introducción de mecanismos y preceptos en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, para incrementar el grado de integración legal y efectividad del 
Derecho de la Unión Europea.

En relación con la legitimación de los órganos económico-administrativos para promover 
cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, tal y como el 
mismo ha admitido, como mera manifestación de la primacía y efecto directo del Derecho de 
la Unión Europea, se establecen normas de procedimiento dirigidas a regular tal actividad, 
estableciéndose, además, que la interposición de tales cuestiones prejudiciales suspenderá 
el procedimiento económico-administrativo, así como el cómputo del plazo de prescripción.

Por otra parte se introduce un nuevo título en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a través del cual se adapta la misma a la normativa comunitaria en 
materia de ayudas de estado ilegales e incompatibles.

Las Decisiones de la Comisión Europea exigiendo la recuperación de ayudas de estado 
son obligatorias en todos sus términos para sus destinatarios, los Estados miembros, que 
deberán lograr restablecer la situación existente con anterioridad al disfrute de la ayuda sin 
dilación y con arreglo a los procedimientos del derecho interno del Estado miembro 
destinatario.

En el caso español, la normativa interna no prevé ningún procedimiento para la 
recuperación de ayudas de Estado en el ámbito tributario, carencia que el presente texto 
viene a solventar. Para ello, y como una manifestación adicional del carácter codificador de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se introduce un nuevo título en la 
misma regulador de los procedimientos a seguir para la ejecución de las Decisiones de 
recuperación en este ámbito.

En la recuperación de ayudas de Estado la Administración Tributaria actúa como ejecutor 
de una decisión que le viene impuesta por la Comisión Europea, debiendo ajustarse a la 
normativa comunitaria reguladora de la materia, en particular a los principios de ejecución 
inmediata y efectiva de la decisión establecidos en el artículo 14 del Reglamento (CE) 
n.º 659/1999 del Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del artículo 93 del Tratado.
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Dichos principios inspiran la regulación de la ejecución de las decisiones de recuperación 
y justifican sus principales peculiaridades:

– La posibilidad de modificar actos administrativos firmes, incluso con fuerza de cosa 
juzgada, tal y como ha establecido el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

– La consideración de las deudas tributarias resultantes como no susceptibles de 
aplazamiento o fraccionamiento.

Se incorporan, además, reglas especiales de prescripción impuestas por normativa 
comunitaria, no siendo por tanto aplicables los plazos de prescripción internos en relación 
con la deuda tributaria resultante exclusivamente de la ejecución de la decisión.

Se crean dos tipos de procedimiento de ejecución de decisiones de recuperación, 
aplicándose uno u otro en función de la naturaleza de los elementos de la obligación 
tributaria a los que se refiere la decisión. La aplicación de uno u otro dependerá de si la 
ejecución de la decisión influye o no en la cuantificación o liquidación de la deuda tributaria.

No obstante, también se podrán ejecutar las decisiones de recuperación a través del 
procedimiento de inspección ordinario cuando al obligado tributario se le comprueben 
también otras obligaciones u otros elementos de la obligación distintos de aquellos que 
constituyen el objeto de la decisión de recuperación.

En los artículos 5 y 46.2 se incorporan sendas referencias a este nuevo título puesto 
que, por un lado, es competencia de la Administración Tributaria la ejecución de las 
actuaciones en él reguladas, y, por otro, las normas generales de representación serán de 
aplicación en los procedimientos de recuperación.

VI
Se modifica la disposición adicional sexta relativa al Número de Identificación Fiscal con 

el propósito, por un lado, de explicitar los efectos derivados de la revocación en materia 
fiscal del número de identificación fiscal, y, por otro, de extender dichos efectos 
subjetivamente a los números asignados a las personas físicas.

Asimismo, se modifica la disposición adicional décima, relativa a la exacción de 
responsabilidad civil por delitos contra la Hacienda Pública, con el único propósito de adaptar 
la normativa tributaria a las últimas modificaciones del Código Penal, que han ampliado las 
competencias de la Administración Tributaria a la exacción de las penas de multa.

Se reconoce la existencia de normas específicas en materia aduanera derivadas 
directamente del Derecho de la Unión Europea, que primarán sobre lo establecido en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, especificándose, por su especial 
relevancia, entre otras, las referidas al carácter de las liquidaciones y a los plazos de 
resolución, debiendo significarse, especialmente, las que atañen a determinadas 
especialidades en la revisión de los actos de aplicación de los tributos integrantes de la 
deuda aduanera como consecuencia de la distribución de competencias entre los órganos 
nacionales y la Comisión en materia aduanera.

Conforme a la normativa vigente, la iniciación de los procedimientos amistosos a los que 
hace referencia la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de No Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, es compatible con la tramitación de un recurso administrativo o contencioso-
administrativo planteado sobre las mismas cuestiones sobre las que versa el procedimiento 
amistoso.

Ante la necesidad de evitar que se simultanee este mecanismo con una instancia 
estrictamente revisora, y sin afectar al principio de tutela judicial efectiva, se establece la 
suspensión de los procedimientos revisores, tanto en vía administrativa como judicial, que se 
hayan podido iniciar, hasta que se sustancie el procedimiento amistoso, por lo que se incluye 
una nueva disposición adicional en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
otra en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En cumplimiento de la obligación de adoptar medidas para exigir que las instituciones 
financieras apliquen de forma efectiva las normas de comunicación de información y 
diligencia debida incluidas en la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero 
de 2011, modificada por la Directiva 2014/107/UE, del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, 
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por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información en el 
ámbito de la fiscalidad y las derivadas del Estándar común de comunicación de información 
elaborado por la OCDE aplicable en España como consecuencia de la firma del Acuerdo 
Multilateral entre Autoridades Competentes sobre Intercambio Automático de Información de 
Cuentas Financieras, se introduce una nueva disposición adicional vigésimo segunda, en la 
que se regulan, entre otras medidas, dos nuevos tipos de infracción en relación con el 
incumplimiento de la obligación de identificar la residencia de las personas que ostenten la 
titularidad o control de las cuentas financieras.

Se establece la no aplicación a la materia tributaria de lo establecido en la disposición 
adicional única de la Ley 11/2011, de 20 de mayo, de reforma de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje y de regulación del arbitraje institucional en la Administración General 
del Estado, de forma que las controversias jurídicas que se susciten entre la Administración 
Tributaria y entes de derecho público se resolverán por los procedimientos establecidos en la 
normativa tributaria.

Como consecuencia del cambio de denominación del antiguo Ministerio de Economía y 
Hacienda, se adaptan las referencias al mismo que aparecen en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, a su actual denominación.

Para evitar dudas sobre la entrada en vigor de determinados preceptos, se establece el 
régimen transitorio de aquellos artículos que lo precisan, y específicamente, el referido a la 
aplicación del nuevo procedimiento de liquidación de deudas tributarias vinculadas a delitos 
contra la Hacienda Pública, así como la aplicación de los nuevos supuestos de 
responsabilidad asociados a posibles delitos.

Como complemento a la regulación contenida en el nuevo título VI y en consonancia con 
la reforma del Código Penal que permite continuar el procedimiento administrativo de cobro 
de la deuda tributaria pese a la pendencia del proceso penal, se establece en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal que la mera presentación ante el juez penal de una solicitud de 
suspensión de la ejecutividad de la liquidación no producirá efectos salvo acuerdo judicial 
expreso con formalización de garantías.

En consecuencia, los órganos de recaudación podrán continuar con el procedimiento de 
apremio hasta la fecha del auto por el que se acuerde la suspensión. No obstante, una vez 
constituida la garantía, la suspensión surtirá efectos desde que se solicitó, regulando la Ley 
los efectos concretos del auto de concesión sobre los embargos realizados con anterioridad 
al mismo.

Se modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, aclarándose en dicha Ley que, conforme a la actual regulación de dicho delito 
en el Código Penal, está excluido del orden contencioso-administrativo el conocimiento de 
las pretensiones que los obligados tributarios pudiesen plantear al socaire de la actuación 
administrativa.

Se modifican e incorporan determinados preceptos en la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de 
diciembre, de Represión del Contrabando, que, conforme a la disposición final segunda de la 
propia Ley, tienen rango de ley ordinaria. En la misma senda abierta por el Código Penal y 
materializada en el nuevo título VI de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
las modificaciones en el ámbito del contrabando van a permitir, con carácter general, la 
liquidación y recaudación de las deudas tributarias y aduaneras derivadas del contrabando, 
de forma que, de advertirse por la Administración Tributaria la posible existencia de delito de 
contrabando, las actuaciones administrativas continuarán, salvo, en su caso, el 
procedimiento sancionador que ya se hubiese iniciado, como consecuencia de la 
imposibilidad de concurrencia de sanciones.

Como consecuencia de múltiples factores que afectan en el momento presente a la 
actividad económica ligada a las labores de tabaco, en especial el incremento de precios de 
las mismas, la situación socio-económica en determinadas partes de la geografía española y 
las limitaciones jurídicas en la regulación de las franquicias aduaneras y fiscales en relación 
con los regímenes de viajeros y pequeños envíos, se está produciendo un crecimiento 
sustancial de las acciones y omisiones tipificadas como infracciones de contrabando con 
este tipo de géneros.

Por otra parte, se aprecia un aumento de los comportamientos de los infractores 
tendentes a evitar la aplicación efectiva de la sanción de cierre del establecimiento, 
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constatándose además una generalización de conductas de los presuntos infractores que 
suponen situaciones de resistencia, obstrucción, excusa o negativa ante la actuación de los 
funcionarios encargados de la investigación y de la tramitación de los expedientes 
sancionadores.

Para prevenir la extensión de tales prácticas y hacer frente al incremento de este tipo de 
irregularidades, se hace necesario revisar las sanciones administrativas aplicables a las 
infracciones para adecuarlas a la finalidad de toda sanción que no es otra que la de disuadir 
de la realización de los comportamientos antijurídicos que constituyen el objeto de las 
mismas.

Dada la distribución de competencias entre los órganos nacionales y la Comisión, y 
considerando la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en materia de no 
contracción a posteriori, condonación o devolución de la deuda aduanera, en el mismo 
sentido que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se modifica también la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con el 
objeto de que el procedimiento judicial se suspenda hasta que la Comisión adopte la 
decisión de su competencia.

En coherencia con la eliminación de los periodos de interrupción justificada del plazo del 
procedimiento inspector, y su sustitución por periodos de suspensión, se adapta la 
terminología en la disposición adicional tercera de la Ley 23/2005, de 18 de noviembre, de 
reformas en materia tributaria para el impulso a la productividad, para los supuestos en los 
que la Comisión Nacional del Mercado de Valores deba pronunciarse sobre la suspensión o 
revocación de la autorización concedida a una Institución de Inversión Colectiva.

La Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, estableció una limitación a los pagos 
en efectivo. Se trata de una norma de naturaleza financiera, aunque su finalidad es, como 
señala la exposición de motivos de la citada Ley, la lucha contra el fraude fiscal.

Se considera que debe establecerse la exclusión de la limitación respecto del cambio de 
moneda en efectivo por otra moneda en efectivo, que se realice por establecimientos de 
cambio de moneda, extendiéndose dicha exclusión también a las entidades de pago 
reguladas en la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, en ambos casos 
supervisados por el Banco de España y sujetos a la normativa de blanqueo de capitales.

Asimismo, se produce una modificación en el régimen jurídico de las notificaciones en el 
seno de los procedimientos sancionadores a seguir en el caso de infracción de la limitación 
de pagos en efectivo regulada en la misma Ley, a fin de agilizar las notificaciones y 
armonizar su régimen con el que, con carácter general, se sigue por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en los procedimientos tributarios.

La disposición final sexta recoge una serie de modificaciones de la normativa reguladora 
del Impuesto sobre Sociedades, entre las que cabe destacar la modificación de aquellos 
apartados que establecen unos plazos específicos de comprobación de créditos fiscales, ya 
sean bases imponibles negativas, deducciones por doble imposición o incentivos fiscales, 
con el objeto de adecuar su redacción a la contenida en la Ley General Tributaria, evitando 
dudas interpretativas en relación con la realización de las actuaciones de comprobación a 
desarrollar por los órganos de la Administración Tributaria.

En consonancia, se introducen las modificaciones necesarias en la Ley 20/1990, de 19 
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, con el objeto de adaptar el 
tratamiento fiscal de las cuotas negativas al previsto para las bases imponibles negativas en 
la Ley 27/2014.

Se establece la necesidad de aprobar, mediante Orden Ministerial, el modelo para llevar 
a cabo la regularización voluntaria de la deuda, determinante, en su caso, de la desaparición 
del reproche penal por el delito contra la Hacienda Pública.

Para finalizar, el texto se completa con los preceptos dedicados al establecimiento de la 
correspondiente disposición derogatoria, de una disposición relativa a la limitación de gastos 
derivados de la implementación de lo dispuesto en la norma, al título competencial, a la 
habilitación al Gobierno para dictar disposiciones de desarrollo y a la entrada en vigor.
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Artículo único.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. A los efectos de esta Ley, la Administración Tributaria estará integrada por los 
órganos y entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en 
sus títulos III, IV, V, VI y VII.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. En el ámbito de las competencias del Estado, la facultad de dictar 
disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y demás normas en materia 
tributaria corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y a los 
órganos de la Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de esta 
Ley.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por el Ministro serán de 
obligado cumplimiento para todos los órganos de la Administración Tributaria.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias dictadas por los órganos de la 
Administración Tributaria a los que se refiere el artículo 88.5 de esta Ley tendrán 
efectos vinculantes para los órganos y entidades de la Administración Tributaria 
encargados de la aplicación de los tributos.

Las disposiciones interpretativas o aclaratorias previstas en este apartado se 
publicarán en el boletín oficial que corresponda.

Con carácter previo al dictado de las resoluciones a las que se refiere este 
apartado, y una vez elaborado su texto, cuando la naturaleza de las mismas lo 
aconseje, podrán ser sometidas a información pública.»

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 15, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. En las liquidaciones que se realicen como resultado de lo dispuesto en este 
artículo se exigirá el tributo aplicando la norma que hubiera correspondido a los actos 
o negocios usuales o propios o eliminando las ventajas fiscales obtenidas, y se 
liquidarán intereses de demora.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 29, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. En desarrollo de lo dispuesto en este artículo, las disposiciones 
reglamentarias podrán regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias formales.

En particular, se determinarán los casos en los que la aportación o llevanza de 
los libros registro se deba efectuar de forma periódica y por medios telemáticos.»

Cinco. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 43, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«e) Los representantes aduaneros cuando actúen en nombre y por cuenta de sus 
comitentes. No obstante, esta responsabilidad subsidiaria no alcanzará a la deuda 
aduanera.»

Seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 46, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a 
derechos, asumir o reconocer obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar 
devoluciones de ingresos indebidos o reembolsos y en los restantes supuestos en 
que sea necesaria la firma del obligado tributario en los procedimientos regulados en 
los títulos III, IV, V, VI y VII de esta Ley, la representación deberá acreditarse por 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante 
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declaración en comparecencia personal del interesado ante el órgano administrativo 
competente.

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación 
que apruebe la Administración Tributaria para determinados procedimientos.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes 
deudas tributarias:

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados.
b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor 

o el obligado a realizar ingresos a cuenta, salvo en los casos y condiciones previstos 
en la normativa tributaria.

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la 
legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 
Estado reguladas en el título VII de esta Ley.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos 
párrafos de este apartado serán objeto de inadmisión.»

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 66 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 66 bis.  Derecho a comprobar e investigar.
1. La prescripción de derechos establecida en el artículo 66 de esta Ley no 

afectará al derecho de la Administración para realizar comprobaciones e 
investigaciones conforme al artículo 115 de esta Ley, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación 
de las bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o de 
deducciones aplicadas o pendientes de aplicación, prescribirá a los diez años a 
contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario 
establecido para presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al 
ejercicio o periodo impositivo en que se generó el derecho a compensar dichas 
bases o cuotas o a aplicar dichas deducciones.

En los procedimientos de inspección de alcance general a que se refiere el 
artículo 148 de esta Ley, respecto de obligaciones tributarias y periodos cuyo 
derecho a liquidar no se encuentre prescrito, se entenderá incluida, en todo caso, la 
comprobación de la totalidad de las bases o cuotas pendientes de compensación o 
de las deducciones pendientes de aplicación, cuyo derecho a comprobar no haya 
prescrito de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior. En otro caso, deberá 
hacerse expresa mención a la inclusión, en el objeto del procedimiento, de la 
comprobación a que se refiere este apartado, con indicación de los ejercicios o 
periodos impositivos en que se generó el derecho a compensar las bases o cuotas o 
a aplicar las deducciones que van a ser objeto de comprobación.

La comprobación a que se refiere este apartado y, en su caso, la corrección o 
regularización de bases o cuotas compensadas o pendientes de compensación o 
deducciones aplicadas o pendientes de aplicación respecto de las que no se hubiese 
producido la prescripción establecida en el párrafo primero, sólo podrá realizarse en 
el curso de procedimientos de comprobación relativos a obligaciones tributarias y 
periodos cuyo derecho a liquidar no se encuentre prescrito.

3. Salvo que la normativa propia de cada tributo establezca otra cosa, la 
limitación del derecho a comprobar a que se refiere el apartado anterior no afectará a 
la obligación de aportación de las liquidaciones o autoliquidaciones en que se 
incluyeron las bases, cuotas o deducciones y la contabilidad con ocasión de 
procedimientos de comprobación e investigación de ejercicios no prescritos en los 
que se produjeron las compensaciones o aplicaciones señaladas en dicho apartado.»

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 41  Ley 34/2015, de modificación parcial de la Ley 58/2003, General Tributaria [parcial]

– 783 –



Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los 
que se refiere el artículo 66 de esta Ley conforme a las siguientes reglas:

En el caso a), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo 
reglamentario para presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.

En los tributos de cobro periódico por recibo, cuando para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación no sea necesaria la presentación de 
declaración o autoliquidación, el plazo de prescripción comenzará el día de devengo 
del tributo.

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en 
período voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

En el caso c), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo para solicitar 
la correspondiente devolución derivada de la normativa de cada tributo o, en defecto 
de plazo, desde el día siguiente a aquel en que dicha devolución pudo solicitarse; 
desde el día siguiente a aquel en que se realizó el ingreso indebido o desde el día 
siguiente a la finalización del plazo para presentar la autoliquidación si el ingreso 
indebido se realizó dentro de dicho plazo; o desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa que declare total o 
parcialmente improcedente el acto impugnado.

En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que sean 
incompatibles entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución del 
ingreso indebido del tributo improcedente comenzará a contarse desde la resolución 
del órgano específicamente previsto para dirimir cuál es el tributo procedente.

En el caso d), desde el día siguiente a aquel en que finalicen los plazos 
establecidos para efectuar las devoluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo o desde el día siguiente a la fecha de notificación del acuerdo donde se 
reconozca el derecho a percibir la devolución o el reembolso del coste de las 
garantías.»

Diez. Se introduce un nuevo apartado 9 en el artículo 68, con la siguiente redacción:
«9. La interrupción del plazo de prescripción del derecho a que se refiere la letra 

a) del artículo 66 de esta Ley relativa a una obligación tributaria determinará, 
asimismo, la interrupción del plazo de prescripción de los derechos a que se refieren 
las letras a) y c) del citado artículo relativas a las obligaciones tributarias conexas del 
propio obligado tributario cuando en éstas se produzca o haya de producirse una 
tributación distinta como consecuencia de la aplicación, ya sea por la Administración 
Tributaria o por los obligados tributarios, de los criterios o elementos en los que se 
fundamente la regularización de la obligación con la que estén relacionadas las 
obligaciones tributarias conexas.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá por obligaciones 
tributarias conexas aquellas en las que alguno de sus elementos resulten afectados o 
se determinen en función de los correspondientes a otra obligación o período 
distinto.»

Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago de 
la deuda tributaria salvo lo dispuesto en el apartado 8 del artículo anterior.»

Doce. Se modifica el apartado 3 del artículo 70, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. La obligación de justificar la procedencia de los datos que tengan su origen 
en operaciones realizadas en períodos impositivos prescritos se mantendrá durante 
el plazo de prescripción del derecho para determinar las deudas tributarias afectadas 
por la operación correspondiente y, en todo caso, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 66.bis.2 y 3 de esta Ley.»
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Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 73, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La Administración Tributaria compensará de oficio las deudas tributarias que 
se encuentren en período ejecutivo.

Se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en período voluntario las 
cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de 
comprobación limitada o inspección o de la práctica de una nueva liquidación por 
haber sido anulada otra anterior de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 26 de esta Ley.

Asimismo, se compensarán de oficio durante el plazo de ingreso en periodo 
voluntario las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de la ejecución de la 
resolución a la que se refieren los artículos 225.3 y 239.7 de esta Ley.»

Catorce. Se modifican los apartados 6 y 8 del artículo 81, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses 
desde su adopción, salvo en los siguientes supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas 
del apartado 8 de este artículo o en medidas cautelares judiciales, que tendrán 
efectos desde la fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.
c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía 

que se estime suficiente.
En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el obligado 

tributario presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca o certificado de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de 
la medida cautelar. Si el obligado procede al pago en período voluntario de la 
obligación tributaria cuyo cumplimiento aseguraba la medida cautelar, sin mediar 
suspensión del ingreso, la Administración Tributaria deberá abonar los gastos de la 
garantía aportada.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación 
pueda exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el 
artículo 253 de esta Ley o tras su conclusión. En estos casos sus efectos cesarán en 
el plazo de veinticuatro meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el 
artículo 253 de esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el 
artículo 250.2 de esta Ley, podrá ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin 
que la ampliación total de las medidas adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere este párrafo e) podrán convertirse en embargos del 
procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la liquidación practicada.

Si con posterioridad a su adopción, se solicitara al órgano judicial penal 
competente la suspensión contemplada en el artículo 305.5 del Código Penal, las 
medidas adoptadas se notificarán al Ministerio Fiscal y al citado órgano judicial y se 
mantendrán hasta que este último adopte la decisión procedente sobre su 
conservación o levantamiento.»

«8. Cuando con motivo de un procedimiento de comprobación e investigación 
inspectora se haya formalizado denuncia o querella por delito contra la Hacienda 
Pública o se haya dirigido proceso judicial por dicho delito sin que se haya dictado la 
liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, podrán adoptarse, por el 
órgano competente de la Administración Tributaria, las medidas cautelares reguladas 
en este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional 
decimonovena.

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en un procedimiento de 
comprobación e investigación inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse 
por el órgano competente de la Administración Tributaria con posterioridad a la 
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incoación de las correspondientes diligencias de investigación desarrolladas por el 
Ministerio Fiscal o, en su caso, con posterioridad a la incoación de las 
correspondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores, las medidas 
cautelares podrán dirigirse contra cualquiera de los sujetos identificados en la 
denuncia o querella como posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de 
las cuantías a las que se refiere el artículo 126 del Código Penal.

Adoptada, en su caso, la medida cautelar por el órgano competente de la 
Administración Tributaria, se notificará al interesado, al Ministerio Fiscal y al órgano 
judicial competente y se mantendrá hasta que este último adopte la decisión 
procedente sobre su conversión en medida jurisdiccional o levantamiento.»

Quince. Se modifica el apartado 1 del artículo 82, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. Para garantizar los aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria, 
la Administración Tributaria podrá exigir que se constituya a su favor aval solidario de 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de 
caución.

Cuando se justifique que no es posible obtener dicho aval o certificado o que su 
aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la 
Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca, prenda, fianza 
personal y solidaria u otra que se estime suficiente, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

En los términos que se establezcan reglamentariamente, el obligado tributario 
podrá solicitar de la Administración que adopte medidas cautelares en sustitución de 
las garantías previstas en los párrafos anteriores. En estos supuestos no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 6 del artículo anterior de esta Ley.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 92, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. En particular, dicha colaboración podrá instrumentarse a través de acuerdos 
de la Administración Tributaria con otras Administraciones públicas, con entidades 
privadas o con instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses 
sociales, laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto 
de facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo 
de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de la 
asesoría fiscal.»

Diecisiete. Se introduce una nueva letra m) en el apartado 1 y se añade un nuevo 
apartado 4 en el artículo 95, renumerándose los actuales apartados 4 y 5 como apartados 5 
y 6, con la siguiente redacción:

«m) La colaboración con la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos 
mediante la cesión de los datos, informes o antecedentes necesarios para la 
localización de los bienes embargados o decomisados en un proceso penal, previa 
acreditación de esta circunstancia.»

«4. El carácter reservado de los datos establecido en este artículo no impedirá la 
publicidad de los mismos cuando ésta se derive de la normativa de la Unión 
Europea.»

Dieciocho. Se introduce un nuevo artículo 95 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 95 bis.  Publicidad de situaciones de incumplimiento relevante de las 
obligaciones tributarias.

1. La Administración Tributaria acordará la publicación periódica de listados 
comprensivos de deudores a la Hacienda Pública por deudas o sanciones tributarias 
cuando concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que el importe total de las deudas y sanciones tributarias pendientes de 
ingreso supere el importe de 1.000.000 de euros.

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias no hubiesen sido pagadas 
transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario.

A efectos de lo dispuesto en este artículo no se incluirán aquellas deudas y 
sanciones tributarias que se encuentren aplazadas o suspendidas.

2. En dichos listados se incluirá la siguiente información:
a) La identificación de los deudores conforme al siguiente detalle:
– Personas Físicas: nombre apellidos y NIF.
– Personas Jurídicas y entidades del artículo 35.4 de esta Ley: razón o 

denominación social completa y NIF.
b) El importe conjunto de las deudas y sanciones pendientes de pago tenidas en 

cuenta a efectos de la publicación.
3. En el ámbito del Estado, la publicidad regulada en este artículo se referirá 

exclusivamente a los tributos de titularidad estatal para los que la aplicación de los 
tributos, el ejercicio de la potestad sancionadora y las facultades de revisión estén 
atribuidas en exclusiva a los órganos de la Administración Tributaria del Estado no 
habiendo existido delegación alguna de competencias en estos ámbitos a favor de 
las Comunidades Autónomas o Entes Locales.

La publicidad regulada en este artículo resultará de aplicación respecto a los 
tributos que integran la deuda aduanera.

4. La determinación de la concurrencia de los requisitos exigidos para la inclusión 
en el listado tomará como fecha de referencia el 31 de diciembre del año anterior al 
del acuerdo de publicación, cualquiera que sea la cantidad pendiente de ingreso a la 
fecha de dicho acuerdo.

La propuesta de inclusión en el listado será comunicada al deudor afectado, que 
podrá formular alegaciones en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al 
de recepción de la comunicación. A estos efectos será suficiente para entender 
realizada dicha comunicación la acreditación por parte de la Administración Tributaria 
de haber realizado un intento de notificación de la misma que contenga el texto 
íntegro de su contenido en el domicilio fiscal del interesado.

Las alegaciones habrán de referirse exclusivamente a la existencia de errores 
materiales, de hecho o aritméticos en relación con los requisitos señalados en el 
apartado 1.

Como consecuencia del trámite de alegaciones, la Administración podrá acordar 
la rectificación del listado cuando se acredite fehacientemente que no concurren los 
requisitos legales determinados en el apartado 1.

Dicha rectificación también podrá ser acordada de oficio.
Practicadas las rectificaciones oportunas, se dictará el acuerdo de publicación.
La notificación del acuerdo se entenderá producida con su publicación y la del 

listado.
Mediante Orden Ministerial se establecerán la fecha de publicación, que deberá 

producirse en todo caso durante el primer semestre de cada año, y los 
correspondientes ficheros y registros.

La publicación se efectuará en todo caso por medios electrónicos, debiendo 
adoptarse las medidas necesarias para impedir la indexación de su contenido a 
través de motores de búsqueda en Internet y los listados dejarán de ser accesibles 
una vez transcurridos tres meses desde la fecha de publicación.

El tratamiento de datos necesarios para la publicación se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
general, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.

5. En el ámbito de competencias del Estado, será competente para dictar los 
acuerdos de publicación regulados en este artículo el Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.
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6. En la publicación del listado se especificará que la situación en el mismo 
reflejada es la existente a la fecha de referencia señalada en el apartado 4, sin que la 
publicación del listado resulte afectada por las actuaciones realizadas por el deudor 
con posterioridad a dicha fecha de referencia, en orden al pago de las deudas y 
sanciones incluidas en el mismo.

Lo dispuesto en este artículo no afectará en modo alguno al régimen de 
impugnación establecido en esta Ley en relación con las actuaciones y 
procedimientos de los que se deriven las deudas y sanciones tributarias ni tampoco a 
las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos iniciados o que se 
pudieran iniciar con posterioridad en relación con las mismas.

Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento establecido en este artículo 
en orden a la publicación de la información en el mismo regulada no constituyen 
causa de interrupción a los efectos previstos en el artículo 68 de esta Ley.

7. El acuerdo de publicación del listado pondrá fin a la vía administrativa.»
Diecinueve. Se introduce un nuevo párrafo c) en el apartado 4 del artículo 101, con la 

siguiente redacción:
«c) En todo caso tendrán el carácter de provisionales las liquidaciones dictadas 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 250.2 de esta Ley.»
Veinte. Se modifica el apartado 2 del artículo 104, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«2. A los solos efectos de entender cumplida la obligación de notificar dentro del 

plazo máximo de duración de los procedimientos, será suficiente acreditar que se ha 
realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la resolución.

En el caso de sujetos obligados o acogidos voluntariamente a recibir 
notificaciones practicadas a través de medios electrónicos, la obligación de notificar 
dentro del plazo máximo de duración de los procedimientos se entenderá cumplida 
con la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la 
Administración Tributaria o en la dirección electrónica habilitada.

Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente, 
las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración 
Tributaria, y los períodos de suspensión del plazo que se produzcan conforme a lo 
previsto en esta Ley no se incluirán en el cómputo del plazo de resolución.»

Veintiuno. Se suprime el apartado 5 del artículo 106 y se modifica su apartado 4, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«4. Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén 
originados por operaciones realizadas por empresarios o profesionales, deberán 
justificarse, de forma prioritaria, mediante la factura entregada por el empresario o 
profesional que haya realizado la correspondiente operación que cumpla los 
requisitos señalados en la normativa tributaria.

Sin perjuicio de lo anterior, la factura no constituye un medio de prueba 
privilegiado respecto de la existencia de las operaciones, por lo que una vez que la 
Administración cuestiona fundadamente su efectividad, corresponde al obligado 
tributario aportar pruebas sobre la realidad de las operaciones.»

Veintidós. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 108, con la siguiente 
redacción:

«5. En el caso de obligaciones tributarias con periodos de liquidación inferior al 
año, se podrá realizar una distribución lineal de la cuota anual que resulte entre los 
periodos de liquidación correspondientes cuando la Administración Tributaria no 
pueda, en base a la información obrante en su poder, atribuirla a un periodo de 
liquidación concreto conforme a la normativa reguladora del tributo, y el obligado 
tributario, requerido expresamente a tal efecto, no justifique que procede un reparto 
temporal diferente.»
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Veintitrés. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 115, que quedan redactados de 
la siguiente forma:

«1. La Administración Tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, 
elementos, actividades, explotaciones, negocios, valores y demás circunstancias 
determinantes de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las 
normas aplicables.

Dichas comprobación e investigación se podrán realizar aún en el caso de que 
las mismas afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributarios respecto de los 
que se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66.a) de esta Ley, 
siempre que tal comprobación o investigación resulte precisa en relación con la de 
alguno de los derechos a los que se refiere el artículo 66 de esta Ley que no 
hubiesen prescrito, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 66 bis.2 de 
esta Ley, en los que resultará de aplicación el límite en el mismo establecido.

En particular, dichas comprobaciones e investigaciones podrán extenderse a 
hechos, actos, actividades, explotaciones y negocios que, acontecidos, realizados, 
desarrollados o formalizados en ejercicios o periodos tributarios respecto de los que 
se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66.a) citado en el párrafo 
anterior, hubieran de surtir efectos fiscales en ejercicios o periodos en los que dicha 
prescripción no se hubiese producido.

2. En el desarrollo de las funciones de comprobación e investigación a que se 
refiere este artículo, la Administración Tributaria podrá calificar los hechos, actos, 
actividades, explotaciones y negocios realizados por el obligado tributario con 
independencia de la previa calificación que éste último hubiera dado a los mismos y 
del ejercicio o periodo en el que la realizó, resultando de aplicación, en su caso, lo 
dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de esta Ley.

La calificación realizada por la Administración Tributaria en los procedimientos de 
comprobación e investigación en aplicación de lo dispuesto en este apartado 
extenderá sus efectos respecto de la obligación tributaria objeto de aquellos y, en su 
caso, respecto de aquellas otras respecto de las que no se hubiese producido la 
prescripción regulada en el artículo 66.a) de esta Ley.»

Veinticuatro. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 119, con la siguiente 
redacción:

«4. En la liquidación resultante de un procedimiento de aplicación de los tributos 
podrán aplicarse las cantidades que el obligado tributario tuviera pendientes de 
compensación o deducción, sin que a estos efectos sea posible modificar tales 
cantidades pendientes mediante la presentación de declaraciones complementarias 
o solicitudes de rectificación después del inicio del procedimiento de aplicación de los 
tributos.»

Veinticinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 135, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los medios de comprobación fiscal de valores señalados en el 
artículo 57 de esta Ley, dentro del plazo del primer recurso o reclamación que 
proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados 
administrativamente o, cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el acto de 
comprobación de valores debidamente notificado.

En los casos en que la normativa propia del tributo así lo prevea, el interesado 
podrá reservarse el derecho a promover la tasación pericial contradictoria cuando 
estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos 
tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie dicha omisión en un 
recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En este caso, 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en 
vía administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación interpuesta.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el párrafo anterior, determinará la suspensión 
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de la ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación 
contra la misma. Asimismo, la presentación de la solicitud de tasación pericial 
contradictoria suspenderá el plazo para iniciar el procedimiento sancionador que, en 
su caso, derive de la liquidación o, si este se hubiera iniciado, el plazo máximo para 
la terminación del procedimiento sancionador. Tras la terminación del procedimiento 
de tasación pericial contradictoria la notificación de la liquidación que proceda 
determinará que el plazo previsto en el apartado 2 del artículo 209 de esta Ley se 
compute de nuevo desde dicha notificación o, si el procedimiento se hubiera iniciado, 
que se reanude el cómputo del plazo restante para la terminación.

En el caso de que en el momento de solicitar la tasación pericial contradictoria 
contra la liquidación ya se hubiera impuesto la correspondiente sanción y como 
consecuencia de aquella se dictara una nueva liquidación, se procederá a anular la 
sanción y a imponer otra teniendo en cuenta la cuantificación de la nueva 
liquidación.»

Veintiséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 136, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. En este procedimiento, la Administración Tributaria podrá realizar únicamente 
las siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración Tributaria 
que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o del presupuesto de 
una obligación tributaria, o la existencia de elementos determinantes de la misma no 
declarados o distintos a los declarados por el obligado tributario.

c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa 
tributaria y de cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial con 
excepción de la contabilidad mercantil, así como el examen de las facturas o 
documentos que sirvan de justificante de las operaciones incluidas en dichos libros, 
registros o documentos.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando en el curso del 
procedimiento el obligado tributario aporte, sin mediar requerimiento previo al efecto, 
la documentación contable que entienda pertinente al objeto de acreditar la 
contabilización de determinadas operaciones, la Administración podrá examinar 
dicha documentación a los solos efectos de constatar la coincidencia entre lo que 
figure en la documentación contable y la información de la que disponga la 
Administración Tributaria.

El examen de la documentación a que se refiere el párrafo anterior no impedirá ni 
limitará la ulterior comprobación de las operaciones a que la misma se refiere en un 
procedimiento de inspección.

d) Requerimientos a terceros para que aporten la información que se encuentren 
obligados a suministrar con carácter general o para que la ratifiquen mediante la 
presentación de los correspondientes justificantes.»

Veintisiete. Se modifica el artículo 150, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 150.  Plazo de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo 

de:
a) 18 meses, con carácter general.
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en 

cualquiera de las obligaciones tributarias o periodos objeto de comprobación:
1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado tributario sea igual o superior al 

requerido para auditar sus cuentas.
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2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de 
consolidación fiscal o al régimen especial de grupo de entidades que esté siendo 
objeto de comprobación inspectora.

Cuando se realicen actuaciones inspectoras con diversas personas o entidades 
vinculadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, la concurrencia de las circunstancias 
previstas en esta letra en cualquiera de ellos determinará la aplicación de este plazo 
a los procedimientos de inspección seguidos con todos ellos.

El plazo de duración del procedimiento al que se refiere este apartado podrá 
extenderse en los términos señalados en los apartados 4 y 5.

2. El plazo del procedimiento inspector se contará desde la fecha de notificación 
al obligado tributario de su inicio hasta que se notifique o se entienda notificado el 
acto administrativo resultante del mismo. A efectos de entender cumplida la 
obligación de notificar y de computar el plazo de resolución será suficiente acreditar 
que se ha realizado un intento de notificación que contenga el texto íntegro de la 
resolución.

En la comunicación de inicio del procedimiento inspector se informará al obligado 
tributario del plazo que le resulte aplicable.

En el caso de que las circunstancias a las que se refiere la letra b) del apartado 
anterior se aprecien durante el desarrollo de las actuaciones inspectoras el plazo 
será de 27 meses, contados desde la notificación de la comunicación de inicio, lo que 
se pondrá en conocimiento del obligado tributario.

El plazo será único para todas las obligaciones tributarias y periodos que 
constituyan el objeto del procedimiento inspector, aunque las circunstancias para la 
determinación del plazo sólo afecten a algunas de las obligaciones o periodos 
incluidos en el mismo, salvo el supuesto de desagregación previsto en el apartado 3.

A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector no será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 104 de esta Ley respecto de los 
periodos de interrupción justificada ni de las dilaciones en el procedimiento por causa 
no imputable a la Administración.

3. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspenderá desde el 
momento en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente 
sin practicar la liquidación de acuerdo con lo señalado en el artículo 251 de esta Ley.

b) La recepción de una comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se 
ordene la suspensión o paralización respecto de determinadas obligaciones 
tributarias o elementos de las mismas de un procedimiento inspector en curso.

c) El planteamiento por la Administración Tributaria que esté desarrollando el 
procedimiento de inspección de un conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la 
normativa relativa a las Comunidades Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 de 
diciembre, del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra 
y en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, del Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco o la recepción de la comunicación del mismo.

d) La notificación al interesado de la remisión del expediente de conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria a la Comisión consultiva.

e) El intento de notificación al obligado tributario de la propuesta de resolución o 
de liquidación o del acuerdo por el que se ordena completar actuaciones a que se 
refiere el artículo 156.3.b) de esta Ley.

f) La concurrencia de una causa de fuerza mayor que obligue a suspender las 
actuaciones.

Salvo que concurra la circunstancia prevista en la letra e) de este apartado, la 
inspección no podrá realizar ninguna actuación en relación con el procedimiento 
suspendido por las causas anteriores, sin perjuicio de que las solicitudes 
previamente efectuadas al obligado tributario o a terceros deban ser contestadas. No 
obstante, si la Administración Tributaria aprecia que algún periodo, obligación 
tributaria o elemento de esta no se encuentran afectados por la causas de 
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suspensión, continuará el procedimiento inspector respecto de los mismos, pudiendo, 
en su caso, practicarse por ellos la correspondiente liquidación. A los solos efectos 
del cómputo del periodo máximo de duración, en estos casos, desde el momento en 
el que concurre la circunstancia de la suspensión, se desagregarán los plazos 
distinguiendo entre la parte del procedimiento que continúa y la que queda 
suspendida. A partir de dicha desagregación, cada parte del procedimiento se regirá 
por sus propios motivos de suspensión y extensión del plazo.

La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos desde que concurran las 
circunstancias anteriormente señaladas, lo que se comunicará al obligado tributario a 
efectos informativos, salvo que con esta comunicación pudiera perjudicarse la 
realización de investigaciones judiciales, circunstancia que deberá quedar 
suficientemente motivada en el expediente. En esta comunicación, se detallarán los 
periodos, obligaciones tributarias o elementos de estas que se encuentran 
suspendidos y aquellos otros respecto de los que se continúa el procedimiento por 
no verse afectados por dichas causas de suspensión.

La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el registro de la 
correspondiente Administración Tributaria el documento del que se derive que ha 
cesado la causa de suspensión, se consiga efectuar la notificación o se constate la 
desaparición de las circunstancias determinantes de la fuerza mayor. No obstante, en 
el caso contemplado en la letra d), el plazo de suspensión no podrá exceder del 
plazo máximo para la emisión del informe.

Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento continuará por el plazo que 
reste.

4. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de 
audiencia, en los términos que reglamentariamente se establezcan, uno o varios 
periodos en los que la inspección no podrá efectuar actuaciones con el obligado 
tributario y quedará suspendido el plazo para atender los requerimientos efectuados 
al mismo. Dichos periodos no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales 
para todo el procedimiento y supondrán una extensión del plazo máximo de duración 
del mismo.

El órgano actuante podrá denegar la solicitud si no se encuentra suficientemente 
justificada o si se aprecia que puede perjudicar el desarrollo de las actuaciones. La 
denegación no podrá ser objeto de recurso o reclamación económico-administrativa.

5. Cuando durante el desarrollo del procedimiento inspector el obligado tributario 
manifieste que no tiene o no va a aportar la información o documentación solicitada o 
no la aporta íntegramente en el plazo concedido en el tercer requerimiento, su 
aportación posterior determinará la extensión del plazo máximo de duración del 
procedimiento inspector por un período de tres meses, siempre que dicha aportación 
se produzca una vez transcurrido al menos nueve meses desde su inicio. No 
obstante, la extensión será de 6 meses cuando la aportación se efectúe tras la 
formalización del acta y determine que el órgano competente para liquidar acuerde la 
práctica de actuaciones complementarias.

Asimismo, el plazo máximo de duración del procedimiento inspector se extenderá 
por un periodo de seis meses cuando tras dejar constancia de la apreciación de las 
circunstancias determinantes de la aplicación del método de estimación indirecta, se 
aporten datos, documentos o pruebas relacionados con dichas circunstancias.

6. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el 
apartado 1 de este artículo no determinará la caducidad del procedimiento, que 
continuará hasta su terminación, pero producirá los siguientes efectos respecto a las 
obligaciones tributarias pendientes de liquidar:

a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las 
actuaciones inspectoras desarrolladas durante el plazo señalado en el apartado 1.

La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con 
posterioridad a la finalización del plazo al que se refiere el apartado 1. El obligado 
tributario tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y períodos a que 
alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse.
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b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la primera 
actuación practicada con posterioridad al incumplimiento del plazo de duración del 
procedimiento previsto en el apartado 1 y que hayan sido imputados por el obligado 
tributario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el 
carácter de espontáneos a los efectos del artículo 27 de esta Ley.

c) No se exigirán intereses de demora desde que se produzca dicho 
incumplimiento hasta la finalización del procedimiento.

7. Cuando una resolución judicial o económico-administrativa aprecie defectos 
formales y ordene la retroacción de las actuaciones inspectoras, éstas deberán 
finalizar en el período que reste desde el momento al que se retrotraigan las 
actuaciones hasta la conclusión del plazo previsto en el apartado 1 o en seis meses, 
si este último fuera superior. El citado plazo se computará desde la recepción del 
expediente por el órgano competente para ejecutar la resolución.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al 
procedimiento. La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma 
que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26, hubiera 
correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento 
en que se haya dictado la nueva liquidación. »

Veintiocho. Se modifica el apartado 3 y se introducen dos nuevos apartados 4, 5 en el 
artículo 158, con la siguiente redacción:

«3. Los datos y antecedentes utilizados para la aplicación del método de 
estimación indirecta podrán proceder de cualquiera de las siguientes fuentes:

a) Los signos, índices y módulos establecidos para el método de estimación 
objetiva, que se utilizarán preferentemente tratándose de obligados tributarios que 
hayan renunciado a dicho método. No obstante, si la Inspección acredita la 
existencia de rendimientos o cuotas procedentes de la actividad económica por un 
importe superior, será este último el que se considere a efectos de la regularización.

b) Los datos económicos y del proceso productivo obtenidos del propio obligado 
tributario.

Podrán utilizarse datos de ejercicios anteriores o posteriores al regularizado en 
los que disponga de información que se considere suficiente y fiable. En especial, 
podrá utilizarse información correspondiente al momento de desarrollo de la 
actuación inspectora, que podrá considerarse aplicable a los ejercicios anteriores, 
salvo que se justifique y cuantifique, por la Inspección o por el obligado tributario, que 
procede efectuar ajustes en dichos datos.

Cuando este método se aplique a la cuantificación de operaciones de 
características homogéneas del obligado tributario y este no aporte información al 
respecto, aporte información incorrecta o insuficiente o se descubra la existencia de 
incorrecciones reiteradas en una muestra de dichas operaciones, la inspección de los 
tributos podrá regularizarlas por muestreo. En estos casos, podrá aplicarse el 
promedio que resulta de la muestra a la totalidad de las operaciones del período 
comprobado, salvo que el obligado tributario acredite la existencia de causas 
específicas que justifiquen la improcedencia de dicha proporción.

c) Los datos procedentes de estudios del sector efectuados por organismos 
públicos o por organizaciones privadas de acuerdo con técnicas estadísticas 
adecuadas, y que se refieran al periodo objeto de regularización. En este caso se 
identificará la fuente de los estudios, a efectos de que el obligado tributario pueda 
argumentar lo que considere adecuado a su derecho en relación con los mismos.

d) Los datos de una muestra obtenida por los órganos de la Inspección sobre 
empresas, actividades o productos con características relevantes que sean análogas 
o similares a las del obligado tributario, y se refieran al mismo año. En este caso, la 
Inspección deberá identificar la muestra elegida, de forma que se garantice su 
adecuación a las características del obligado tributario, y señalar el Registro Público 
o fuente de la que se obtuvieron los datos. En caso de que los datos utilizados 
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procedan de la propia Administración Tributaria, la muestra se realizará de 
conformidad con lo dispuesto reglamentariamente.

4. En caso de imposición directa, se podrá determinar por el método de 
estimación indirecta las ventas y prestaciones, las compras y gastos o el rendimiento 
neto de la actividad. La estimación indirecta puede referirse únicamente a las ventas 
y prestaciones, si las compras y gastos que figuran en la contabilidad o en los 
registros fiscales se consideran suficientemente acreditados. Asimismo, puede 
referirse únicamente a las compras y gastos cuando las ventas y prestaciones 
resulten suficientemente acreditadas.

En caso de imposición sobre el consumo, se podrá determinar por el método de 
estimación indirecta la base y la cuota repercutida, la cuota que se estima soportada 
y deducible o ambos importes. La cuota que se estima soportada y deducible se 
calculará estimando las cuotas que corresponderían a los bienes y servicios que 
serían normalmente necesarios para la obtención de las ventas o prestaciones 
correspondientes, pero solo en la cuantía en la que se aprecie que se ha repercutido 
el impuesto y que este ha sido soportado efectivamente por el obligado tributario. Si 
la Administración Tributaria no dispone de información que le permita apreciar la 
repercusión de las cuotas, corresponderá al obligado tributario aportar la información 
que permita identificar a las personas o entidades que le repercutieron el impuesto y 
calcular su importe.

Ningún gasto o cuota soportada correspondiente a un ejercicio regularizado por 
medio de estimación indirecta podrá ser objeto de deducción en un ejercicio distinto.

5. En el caso de tributos con periodos de liquidación inferior al año, la cuota 
estimada por la Inspección de forma anual se repartirá linealmente entre los periodos 
de liquidación correspondientes, salvo que el obligado tributario justifique que 
procede un reparto temporal diferente.»

Veintinueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 159, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 150 de esta Ley.»

Treinta. Se modifica el apartado 2 del artículo 179, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a 
responsabilidad por infracción tributaria en los siguientes supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el orden 
tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su 

voto o no hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.
d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Entre otros supuestos, se entenderá que se ha puesto la 
diligencia necesaria cuando el obligado haya actuado amparándose en una 
interpretación razonable de la norma o cuando el obligado tributario haya ajustado su 
actuación a los criterios manifestados por la Administración Tributaria competente en 
las publicaciones y comunicaciones escritas a las que se refieren los artículos 86 
y 87 de esta Ley. Tampoco se exigirá esta responsabilidad si el obligado tributario 
ajusta su actuación a los criterios manifestados por la Administración en la 
contestación a una consulta formulada por otro obligado, siempre que entre sus 
circunstancias y las mencionadas en la contestación a la consulta exista una 
igualdad sustancial que permita entender aplicables dichos criterios y éstos no hayan 
sido modificados.

A efectos de lo dispuesto en este apartado 2, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 206 bis de esta Ley, no podrá considerarse, salvo prueba en contrario, que 
existe concurrencia ni de la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias ni de la interpretación razonable de la norma señaladas en el párrafo 
anterior.

e) Cuando sean imputables a una deficiencia técnica de los programas 
informáticos de asistencia facilitados por la Administración Tributaria para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias.»

Treinta y uno. Se modifica el artículo 180, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 180.  Principio de no concurrencia de sanciones tributarias.
1. Una misma acción u omisión que deba aplicarse como criterio de graduación 

de una infracción o como circunstancia que determine la calificación de una 
infracción como grave o muy grave no podrá ser sancionada como infracción 
independiente.

2. La realización de varias acciones u omisiones constitutivas de varias 
infracciones posibilitará la imposición de las sanciones que procedan por todas ellas.

Entre otros supuestos, la sanción derivada de la comisión de la infracción 
prevista en el artículo 191 de esta Ley será compatible con la que proceda, en su 
caso, por la aplicación de los artículos 194 y 195 de esta Ley.

Asimismo, la sanción derivada de la comisión de la infracción prevista en el 
artículo 198 de esta Ley será compatible con las que procedan, en su caso, por la 
aplicación de los artículos 199 y 203 de esta Ley.

3. Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan 
compatibles con la exigencia del interés de demora y de los recargos del período 
ejecutivo.»

Treinta y dos. Se modifica el párrafo d) del apartado 1 del artículo 181, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«d) La entidad representante del grupo fiscal en el régimen de consolidación 
fiscal.»

Treinta y tres. Se modifican los apartados 1, 2, 4, 5 y 7 del artículo 199, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«1. Constituye infracción tributaria presentar de forma incompleta, inexacta o con 
datos falsos autoliquidaciones o declaraciones, así como los documentos 
relacionados con las obligaciones aduaneras, siempre que no se haya producido o 
no se pueda producir perjuicio económico a la Hacienda Pública, o contestaciones a 
requerimientos individualizados de información.

También constituirá infracción tributaria presentar las autoliquidaciones, las 
declaraciones, los documentos relacionados con las obligaciones aduaneras u otros 
documentos con trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, 
informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en que hubiera obligación de 
hacerlo por dichos medios.

Las infracciones previstas en este artículo serán graves y se sancionarán de 
acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.»

«2. Si se presentan de forma incompleta, inexacta o con datos falsos 
autoliquidaciones o declaraciones, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 150 euros.

Si se presentan autoliquidaciones, declaraciones u otros documentos con 
trascendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y 
telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria fija de 250 euros.»

«4. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas 
con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de esta Ley, que no tengan por objeto datos 
expresados en magnitudes monetarias y hayan sido contestados o presentadas de 
forma incompleta, inexacta, o con datos falsos, la sanción consistirá en multa 
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pecuniaria fija de 200 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma 
persona o entidad omitido, inexacto o falso.

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una 
misma persona o entidad cuando la declaración haya sido presentada por medios 
distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos y exista obligación de hacerlo 
por dichos medios, con un mínimo de 250 euros.»

«5. Tratándose de requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas 
con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información 
recogida en los artículos 93 y 94 de esta Ley, que tengan por objeto datos 
expresados en magnitudes monetarias y hayan sido contestados o presentadas de 
forma incompleta, inexacta, o con datos falsos, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria proporcional de hasta el 2 por ciento del importe de las operaciones no 
declaradas o declaradas incorrectamente, con un mínimo de 500 euros.

Si el importe de las operaciones no declaradas o declaradas incorrectamente 
representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 o 75 por ciento del importe de las 
operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria 
proporcional del 0,5, 1, 1,5 o 2 por ciento del importe de las operaciones no 
declaradas o declaradas incorrectamente, respectivamente. En caso de que el 
porcentaje sea inferior al 10 por ciento, se impondrá multa pecuniaria fija de 500 
euros.

La sanción será del 1 por ciento del importe de las operaciones declaradas por 
medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista 
obligación de hacerlo por dichos medios, con un mínimo de 250 euros.»

«7. Tratándose de declaraciones y documentos relacionados con las 
formalidades aduaneras presentados de forma incompleta, inexacta o con datos 
falsos, cuando no determinen el nacimiento de una deuda aduanera, la sanción 
consistirá en multa pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de las 
mercancías a las que las declaraciones y documentos se refieran, con un mínimo 
de 100 euros y un máximo de 6.000 euros.

Si se presentan por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 
cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios, la sanción consistirá en multa 
pecuniaria fija de 250 euros.»

Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 200, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 200.  Infracción tributaria por incumplir obligaciones contables y registrales.
1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de obligaciones contables y 

registrales, entre otras:
a) La inexactitud u omisión de operaciones en la contabilidad o en los libros y 

registros exigidos por las normas tributarias.
b) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda, 

según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la situación tributaria del 
obligado.

c) El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los 
libros y registros establecidos por las normas tributarias, los programas y archivos 
informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.

d) La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del 
obligado tributario.

e) El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o de los 
libros y registros establecidos por las normas tributarias.

f) La autorización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados 
por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera exija dicho requisito.

g) El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro 
de los registros de facturación en los términos establecidos reglamentariamente.
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2. La infracción prevista en este artículo será grave.
3. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros, salvo que sea de 

aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes.
La inexactitud u omisión de operaciones o la utilización de cuentas con 

significado distinto del que les corresponda se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del uno por ciento de los cargos, abonos o anotaciones omitidos, 
inexactos, falseados o recogidos en cuentas con significado distinto del que les 
corresponda, con un mínimo de 150 y un máximo de 6.000 euros.

La no llevanza o conservación de la contabilidad, los libros y los registros 
exigidos por las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que les 
sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados se sancionará con multa 
pecuniaria proporcional del uno por ciento de la cifra de negocios del sujeto infractor 
en el ejercicio al que se refiere la infracción, con un mínimo de 600 euros.

La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio 
económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del obligado 
tributario se sancionará con multa pecuniaria fija de 600 euros por cada uno de los 
ejercicios económicos a los que alcance dicha llevanza.

El retraso en más de cuatro meses en la llevanza de la contabilidad o libros y 
registros exigidos por las normas tributarias se sancionará con multa pecuniaria fija 
de 300 euros.

El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro 
de los registros de facturación en los términos establecidos reglamentariamente, se 
sancionará con multa pecuniaria proporcional de un 0,5 por ciento del importe de la 
factura objeto del registro, con un mínimo trimestral de 300 euros y un máximo 
de 6.000 euros.

La utilización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la 
Administración cuando la normativa tributaria o aduanera lo exija se sancionará con 
multa pecuniaria fija de 300 euros.»

Treinta y cinco. Se introduce un nuevo artículo 206 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 206 bis.  Infracción en supuestos de conflicto en la aplicación de la norma 
tributaria.

1. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones tributarias 
mediante la realización de actos o negocios cuya regularización se hubiese 
efectuado mediante la aplicación de lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley y en la 
que hubiese resultado acreditada cualquiera de las siguientes situaciones:

a) La falta de ingreso dentro del plazo establecido en la normativa de cada tributo 
de la totalidad o parte de la deuda tributaria.

b) La obtención indebida de una devolución derivada de la normativa de cada 
tributo.

c) La solicitud indebida de una devolución, beneficio o incentivo fiscal.
d) La determinación o acreditación improcedente de partidas positivas o 

negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la cuota de 
declaraciones futuras, propias o de terceros.

2. El incumplimiento a que se refiere el apartado anterior constituirá infracción 
tributaria exclusivamente cuando se acredite la existencia de igualdad sustancial 
entre el caso objeto de regularización y aquel o aquellos otros supuestos en los que 
se hubiera establecido criterio administrativo y éste hubiese sido hecho público para 
general conocimiento antes del inicio del plazo para la presentación de la 
correspondiente declaración o autoliquidación.

A estos efectos se entenderá por criterio administrativo el establecido por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley.

Reglamentariamente se regulará la publicidad del criterio administrativo derivado 
de los informes establecidos en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley.

3. La infracción tributaria prevista en este artículo será grave.
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4. La sanción consistirá en:
a) Multa pecuniaria proporcional del 50 % de la cuantía no ingresada en el 

supuesto del apartado 1.a).
b) Multa pecuniaria proporcional del 50 % la cantidad devuelta indebidamente en 

el supuesto del apartado 1.b).
c) Multa pecuniaria proporcional del 15 % de la cantidad indebidamente solicitada 

en el supuesto del apartado 1.c).
d) Multa pecuniaria proporcional del 15 % del importe de las cantidades 

indebidamente determinadas o acreditadas, si se trata de partidas a compensar o 
deducir en la base imponible, o del 50 % si se trata de partidas a deducir en la cuota 
o de créditos tributarios aparentes, en el supuesto del apartado 1.d).

5. Las infracciones y sanciones reguladas en este artículo serán incompatibles 
con las que corresponderían por las reguladas en los artículos 191, 193, 194 y 195 
de esta Ley.

6. En los supuestos regulados en este artículo resultará de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 188 de esta Ley.»

Treinta y seis. Se modifica el apartado 2 del artículo 211, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. El procedimiento sancionador en materia tributaria deberá concluir en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la notificación de la comunicación de inicio 
del procedimiento. Se entenderá que el procedimiento concluye en la fecha en que 
se notifique el acto administrativo de resolución del mismo. A efectos de entender 
cumplida la obligación de notificar y de computar el plazo de resolución serán 
aplicables las reglas contenidas en el apartado 2 del artículo 104 de esta Ley.

Cuando habiéndose iniciado el procedimiento sancionador concurra en el 
procedimiento inspector del que trae causa alguna de las circunstancias previstas en 
el apartado 5 del artículo 150 de esta Ley, el plazo para concluir el procedimiento 
sancionador se extenderá por el mismo periodo que resulte procedente de acuerdo 
con lo dispuesto en dicho apartado.»

Treinta y siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 221, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de 
ingresos indebidos se iniciará de oficio o a instancia del interesado, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias o 
sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante 
de un acto administrativo o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o 
sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción. En 
ningún caso se devolverán las cantidades satisfechas en la regularización voluntaria 
establecida en el artículo 252 de esta Ley.

d) Cuando así lo establezca la normativa tributaria.
Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento previsto en este apartado, 

al que será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 220 de esta Ley.»
Treinta y ocho. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 224, renumerándose el 

actual apartado 5 como 6, con la siguiente redacción:
«5. En los casos del artículo 68.9 de esta Ley, si el recurso afecta a una deuda 

tributaria que, a su vez, ha determinado el reconocimiento de una devolución a favor 
del obligado tributario, las garantías aportadas para obtener la suspensión 
garantizarán asimismo las cantidades que, en su caso, deban reintegrarse como 
consecuencia de la estimación total o parcial del recurso.»
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Treinta y nueve. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 225, renumerándose los 
actuales apartados 3, 4 y 5 como 4, 5 y 6, con la siguiente redacción:

«3. En ejecución de una resolución que estime total o parcialmente el recurso 
contra la liquidación de una obligación tributaria conexa a otra del mismo obligado 
tributario de acuerdo con el artículo 68.9 de esta Ley, se regularizará la obligación 
conexa distinta de la recurrida en la que la Administración hubiese aplicado los 
criterios o elementos en que se fundamentó la liquidación de la obligación tributaria 
objeto de la reclamación.

Si de dicha regularización resultase la anulación de la liquidación de la obligación 
conexa distinta de la recurrida y la práctica de una nueva liquidación que se ajuste a 
lo resuelto en el recurso, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26.5 de esta 
Ley.»

Cuarenta. Se modifica el artículo 229, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 229.  Competencias de los órganos económico-administrativos.
1. El Tribunal Económico-Administrativo Central conocerá:
a) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 

interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos centrales del 
Ministerio de Economía y Hacienda u otros departamentos ministeriales, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, así como, en su 
caso, contra los actos dictados por los órganos superiores de la Administración de 
las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

También conocerá en única instancia de las reclamaciones en las que deba oírse 
o se haya oído como trámite previo al Consejo de Estado.

b) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 
interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos periféricos de 
la Administración General del Estado, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por los órganos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no 
comprendidos en la letra anterior, así como contra las actuaciones de los particulares 
susceptibles de reclamación, cuando, aun pudiendo presentarse la reclamación en 
primera instancia ante el tribunal económico-administrativo regional o local 
correspondiente o, en su caso, ante el órgano económico administrativo de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la 
reclamación se interponga directamente ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 de este artículo.

c) En segunda instancia, de los recursos de alzada ordinarios que se interpongan 
contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-
administrativos regionales y locales y, en su caso, como consecuencia de la labor 
unificadora de criterio que corresponde al Estado, contra las resoluciones dictadas 
por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) Como consecuencia de su labor unificadora de criterio, de los recursos 
extraordinarios de alzada para unificación de criterio previstos en el artículo 242 de 
esta Ley.

Asimismo y, como consecuencia de esta labor unificadora, cuando existan 
resoluciones de los Tribunales económico-administrativos Regionales o Locales que 
apliquen criterios distintos a los contenidos en resoluciones de otros Tribunales 
económico-administrativos, o que revistan especial trascendencia, el Presidente o la 
Vocalía Coordinadora del Tribunal Económico-Administrativo Central, por iniciativa 
propia o a propuesta de cualquiera de los Vocales del Tribunal Económico-
Administrativo Central o de los Presidentes de los Tribunales Económico-
Administrativos Regionales o Locales, podrán promover la adopción de una 
resolución en unificación de criterio por la Sala o por el Pleno del Tribunal 
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Económico-Administrativo Central, que tendrá los mismos efectos que la resolución 
del recurso regulado en el artículo 242 de esta Ley. Con carácter previo a la 
resolución de unificación de criterio, se dará trámite de alegaciones por plazo de un 
mes, contado desde que se les comunique el acuerdo de promoción de la resolución 
en unificación de criterio, a los Directores Generales del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a los Directores de Departamento de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y a los órganos equivalentes o asimilados de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía respecto a 
las materias de su competencia.

e) De los recursos extraordinarios de revisión, salvo los supuestos a los que se 
refiere el artículo 59.1.c) último párrafo de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

f) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

2. Los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales conocerán:
a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 

administrativos dictados por los órganos periféricos de la Administración General del 
Estado, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado 
y, en su caso, por los órganos de la Administración de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el párrafo a) del 
apartado anterior, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al importe 
que se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
apartado, cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

3. Cuando existan resoluciones de una Sala desconcentrada de un Tribunal 
Económico-Administrativo Regional que no se adecuen a los criterios del Tribunal o 
que sean contrarios a los de otra Sala desconcentrada del mismo Tribunal, o que 
revistan especial trascendencia, el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional podrá promover la adopción de una resolución de fijación de criterio por el 
Pleno del Tribunal Económico-Administrativo Regional o por una Sala convocada a 
tal fin, presidida por él, y formada por los miembros del Tribunal que decida el 
Presidente en atención a su especialización en las cuestiones a considerar. La 
resolución que se dicte no afectará a la situación jurídica particular derivada de las 
resoluciones previas. Los criterios así adoptados serán vinculantes para las Salas, y 
órganos unipersonales del correspondiente Tribunal. Contra las resoluciones que se 
dicten se podrá interponer el recurso extraordinario de alzada para unificación de 
criterio previsto en el artículo 242 de esta Ley.

4. Los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía conocerán, en su caso, y salvo lo dispuesto 
en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía:

a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
administrativos dictados por los órganos de la Administración de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el 
párrafo a) del apartado 1, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al 
importe que se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
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apartado cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

5. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales y, en su caso, 
los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, conocerán asimismo de las reclamaciones que 
se interpongan contra actuaciones de los particulares en materia tributaria 
susceptibles de reclamación económico-administrativa, en primera o única instancia 
según que la cuantía de la reclamación exceda o no del importe que se determine 
reglamentariamente, salvo lo dispuesto en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la 
Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En estos casos, la competencia de los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y de los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía vendrá determinada por el 
domicilio fiscal de la persona o entidad que interponga la reclamación. Si éste se 
hallara fuera de España, la competencia corresponderá al Tribunal Económico-
Administrativo Central, cualquiera que sea su cuantía.

6. Cuando la resolución de la reclamación económico-administrativa sea 
susceptible de recurso de alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, la reclamación podrá interponerse directamente ante este órgano. En este 
caso, la tramitación corresponderá a la Secretaría del Tribunal Económico-
Administrativo Regional o Local o del órgano económico-administrativo de la 
Comunidad Autónoma o de la Ciudad con Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las 
actuaciones complementarias de tramitación que decida llevar a cabo el Tribunal 
Económico-Administrativo Central y salvo que el interesado solicite que la puesta de 
manifiesto tenga lugar ante el Tribunal Económico Administrativo Central, en cuyo 
caso, la tramitación seguirá en este órgano.

7. En cada Comunidad Autónoma existirá un tribunal económico-administrativo 
regional. En cada Ciudad con Estatuto de Autonomía existirá un tribunal económico-
administrativo local.

El ámbito de los tribunales económico-administrativos regionales y locales 
coincidirá con el de la respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía y su competencia territorial para conocer de las reclamaciones 
económico-administrativas se determinará conforme a la sede del órgano que 
hubiera dictado el acto objeto de la reclamación. En los tribunales económico-
administrativos regionales podrán crearse salas desconcentradas con el ámbito 
territorial y las competencias que se fijen en la normativa tributaria.»

Cuarenta y uno. Se modifica el artículo 230, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 230.  Acumulación de reclamaciones económico-administrativas.
1. Los recursos y las reclamaciones económico-administrativas se acumularán a 

efectos de su tramitación y resolución en los siguientes casos:
a) Las interpuestas por un mismo interesado relativas al mismo tributo, que 

deriven de un mismo procedimiento.
b) Las interpuestas por varios interesados relativas al mismo tributo siempre que 

deriven de un mismo expediente, planteen idénticas cuestiones y deban ser resueltas 
por el mismo órgano económico-administrativo.

c) Las que se hayan interpuesto por varios interesados contra un mismo acto 
administrativo o contra una misma actuación tributaria de los particulares.

d) La interpuesta contra una sanción si se hubiera presentado reclamación contra 
la deuda tributaria de la que derive.

2. Fuera de los casos establecidos en el número anterior, el Tribunal, de oficio o a 
instancia de parte, podrá acumular motivadamente aquellas reclamaciones que 
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considere que deben ser objeto de resolución unitaria que afecten al mismo o a 
distintos tributos, siempre que exista conexión entre ellas. En el caso de que se trate 
de distintos reclamantes y no se haya solicitado por ellos mismos, deberá 
previamente concedérseles un plazo de 5 días para manifestar lo que estimen 
conveniente respecto de la procedencia de la acumulación.

Las acumulaciones a las que se refiere este apartado podrán quedar sin efecto 
cuando el tribunal considere conveniente la resolución separada de las 
reclamaciones.

3. Los acuerdos sobre acumulación o por los que se deja sin efecto una 
acumulación tendrán el carácter de actos de trámite y no serán recurribles.

4. La acumulación atenderá al ámbito territorial de cada Tribunal Económico-
Administrativo o sala desconcentrada, sin que en ningún caso pueda alterar la 
competencia para resolver ni la vía de impugnación procedente, salvo en los casos 
previstos en los párrafos a), c) y d) del apartado 1 de este artículo. En estos casos, si 
el Tribunal Económico-Administrativo Central fuera competente para resolver una de 
las reclamaciones objeto de acumulación, lo será también para conocer de las 
acumuladas; en otro supuesto, la competencia corresponderá, en los casos 
contemplados en los párrafos a) y c) del apartado 1, al órgano competente para 
conocer de la reclamación que se hubiera interpuesto primero, y, en el establecido en 
el párrafo d), al órgano competente para conocer de la reclamación contra la deuda 
tributaria.»

Cuarenta y dos. Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 233, renumerándose el 
actual apartado 7 y siguientes, con la siguiente redacción:

«7. En los casos del artículo 68.9 de esta Ley, si la reclamación afecta a una 
deuda tributaria que, a su vez, ha determinado el reconocimiento de una devolución 
a favor del obligado tributario, las garantías aportadas para obtener la suspensión 
garantizarán asimismo las cantidades que deban reintegrarse como consecuencia de 
la estimación total o parcial de la reclamación.»

Cuarenta y tres. Se modifica el artículo 234, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 234.  Normas generales.
1. Las reclamaciones económico-administrativas se tramitarán en única o primera 

instancia con los recursos que esta Ley establece.
2. Se tendrá por acreditada la representación voluntaria, sin necesidad de aportar 

uno de los medios establecidos en el artículo 46.2 de esta Ley, cuando la 
representación hubiera sido admitida por la Administración Tributaria en el 
procedimiento en el que se dictó el acto impugnado.

3. El procedimiento se impulsará de oficio con sujeción a los plazos establecidos, 
que no serán susceptibles de prórroga ni precisarán que se declare su finalización.

4. Todos los actos y resoluciones que afecten a los interesados o pongan término 
en cualquier instancia a una reclamación económico-administrativa serán notificados 
a aquéllos, bien por medios electrónicos, bien en el domicilio señalado o, en su 
defecto, de acuerdo con el artículo 112 de esta Ley.

La notificación se hará de forma electrónica obligatoriamente para los 
interesados, y en los términos que reglamentariamente se establezcan, en los 
supuestos en que, de acuerdo con el artículo 235.5 de esta Ley, sea obligatoria la 
interposición de la reclamación por esta vía.

La notificación deberá expresar si el acto o resolución es o no definitivo en vía 
económico-administrativa y, en su caso, los recursos que procedan, órgano ante el 
que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin que ello impida que los 
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

5. El procedimiento económico-administrativo será gratuito. No obstante, si la 
reclamación o el recurso resulta desestimado o inadmitido y el órgano económico-
administrativo aprecia temeridad o mala fe, podrá exigirse a la persona a la que 
resulte imputable dicha temeridad o mala fe que sufrague las costas del 
procedimiento, según los criterios que se fijen reglamentariamente.
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La condena en costas se impondrá en la resolución que se dicte, con mención 
expresa de los motivos por los que el órgano económico-administrativo ha apreciado 
la concurrencia de mala fe o temeridad, así como la cuantificación de la misma.

Cuando se hubiera interpuesto recurso de alzada ordinario, la eficacia de la 
condena en costas dictada en primera instancia quedara supeditada a la 
confirmación de la misma en la resolución que se dicte en dicho recurso de alzada 
ordinario.

6. El procedimiento económico-administrativo se regulará de acuerdo con las 
disposiciones previstas en este capítulo y en las disposiciones reglamentarias que se 
dicten en su desarrollo.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el artículo 235, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 235.  Iniciación.
1. La reclamación económico-administrativa en única o primera instancia se 

interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación 
del acto impugnado, o desde el día siguiente a aquél en que quede constancia de la 
realización u omisión de la retención o ingreso a cuenta, de la repercusión motivo de 
la reclamación o de la sustitución derivada de las relaciones entre el sustituto y el 
contribuyente.

En los supuestos de silencio administrativo, podrá interponerse la reclamación 
desde el día siguiente a aquél en que produzcan sus efectos. Si con posterioridad a 
la interposición de la reclamación, y antes de su resolución, se dictara resolución 
expresa, se remitirá al Tribunal, una vez notificada al interesado.

En la notificación se advertirá que la resolución expresa, según su contenido, se 
considerará impugnada en vía económico administrativa, o causará la terminación 
del procedimiento por satisfacción extraprocesal que será declarada por el órgano 
económico administrativo que esté conociendo el procedimiento.

En todo caso, se concederá el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
la notificación, para que el interesado pueda formular ante el Tribunal las alegaciones 
que tenga por convenientes. En dichas alegaciones el interesado podrá pronunciarse 
sobre las consecuencias señaladas en el párrafo anterior. De no hacerlo se 
entenderá su conformidad con dichas consecuencias.

Tratándose de reclamaciones relativas a la obligación de expedir y entregar 
factura que incumbe a empresarios y profesionales, el plazo al que se refiere el 
primer párrafo empezará a contarse transcurrido un mes desde que se haya 
requerido formalmente el cumplimiento de dicha obligación.

En el supuesto de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, el 
plazo para la interposición se computará a partir del día siguiente al de finalización 
del período voluntario de pago.

2. El procedimiento deberá iniciarse mediante escrito que podrá limitarse a 
solicitar que se tenga por interpuesta, identificando al reclamante, el acto o actuación 
contra el que se reclama, el domicilio para notificaciones y el tribunal ante el que se 
interpone. Asimismo, el reclamante podrá acompañar las alegaciones en que base 
su derecho.

En los casos de reclamaciones relativas a retenciones, ingresos a cuenta, 
repercusiones, obligación de expedir y entregar factura y a las relaciones entre el 
sustituto y el contribuyente, el escrito deberá identificar también a la persona 
recurrida y su domicilio y adjuntar todos los antecedentes que obren a disposición del 
reclamante o en registros públicos.

3. El escrito de interposición se dirigirá al órgano administrativo que haya dictado 
el acto reclamable, que lo remitirá al tribunal competente en el plazo de un mes junto 
con el expediente, en su caso electrónico, correspondiente al acto, al que se podrá 
incorporar un informe si se considera conveniente. En el supuesto previsto en el 
artículo 229.6 de esta Ley, el escrito de interposición se remitirá al Tribunal 
Económico-Administrativo a quien corresponda la tramitación de la reclamación.
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No obstante, cuando el escrito de interposición incluyese alegaciones, el órgano 
administrativo que dictó el acto podrá anular total o parcialmente el acto impugnado 
antes de la remisión del expediente al tribunal dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, siempre que no se hubiera presentado previamente recurso de reposición. 
En este caso, se remitirá al tribunal el nuevo acto dictado junto con el escrito de 
interposición.

Si el órgano administrativo no hubiese remitido al tribunal el escrito de 
interposición de la reclamación, bastará que el reclamante presente ante el tribunal la 
copia sellada de dicho escrito para que la reclamación se pueda tramitar y resolver.

4. En los casos de reclamaciones relativas a retenciones, ingresos a cuenta, 
repercusiones, a la obligación de expedir y entregar factura y relaciones entre el 
sustituto y el contribuyente, el escrito de interposición se dirigirá al tribunal 
competente para resolver la reclamación.

5. La interposición de la reclamación se realizará obligatoriamente a través de la 
sede electrónica del órgano que haya dictado el acto reclamable cuando los 
reclamantes estén obligados a recibir por medios electrónicos las comunicaciones y 
notificaciones.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 236, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. El Tribunal, una vez recibido y, en su caso, completado el expediente, lo 
pondrá de manifiesto a los interesados que hubieran comparecido en la reclamación 
y no hubieran presentado alegaciones en la interposición o las hubiesen formulado 
pero con la solicitud expresa de este trámite, por plazo común de un mes en el que 
deberán presentar escrito de alegaciones con aportación de las pruebas oportunas. 
La puesta de manifiesto del expediente electrónico podrá tener lugar por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, pudiendo presentarse por estos medios las 
alegaciones y pruebas. Los obligados a interponer la reclamación de forma 
electrónica, habrán de presentar las alegaciones, pruebas, y cualquier otro escrito, 
por esta misma vía. En caso de deficiencia técnica imputable a la Administración 
Tributaria que imposibilite la realización del trámite por esta vía, el Tribunal adoptará 
las medidas oportunas para evitar perjuicios al interesado, pudiendo, entre otras, 
conceder un nuevo plazo, prorrogar el anteriormente concedido o autorizar que se 
realice por otros medios.»

Cuarenta y seis. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 237, con la siguiente 
redacción:

«3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento para plantear 
cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Cuando el 
planteamiento de la cuestión prejudicial no haya sido solicitado por los interesados 
en la reclamación o recurso económico-administrativo, con carácter previo a que el 
mismo se produzca se concederá un plazo de quince días a los interesados para que 
formulen alegaciones en relación exclusivamente con la oportunidad de dicho 
planteamiento.

En todo caso, el Tribunal antes de plantear la cuestión prejudicial concederá un 
plazo de quince días a la Administración Tributaria autora del acto para que formule 
alegaciones.

Cuando se hubiese planteado una cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea de acuerdo con lo previsto en los párrafos anteriores, se 
suspenderá el procedimiento económico-administrativo desde su planteamiento y 
hasta que se reciba la resolución que resuelva la cuestión prejudicial. Asimismo 
procederá la suspensión del curso de aquellos procedimientos económico-
administrativos para cuya resolución sea preciso conocer el resultado de la cuestión 
prejudicial planteada. Dicha suspensión se comunicará a los interesados en el 
procedimiento económico-administrativo y la misma determinará la suspensión del 
cómputo del plazo de prescripción de los derechos a que se refiere el artículo 66 de 
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esta Ley, cómputo que continuará una vez se reciba en el órgano económico-
administrativo competente la resolución de la cuestión planteada.»

Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 238, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Cuando se produzca la renuncia o desistimiento del reclamante, la caducidad 
de la instancia o la satisfacción extraprocesal, el tribunal acordará motivadamente el 
archivo de las actuaciones. Este acuerdo podrá ser adoptado a través de órganos 
unipersonales.

El acuerdo de archivo de actuaciones podrá revisarse conforme a lo dispuesto en 
el artículo 241 bis de esta Ley.»

Cuarenta y ocho. Se modifican los apartados 3, 5 y 6 del artículo 239 y se introduce un 
nuevo apartado 7, renumerándose el actual apartado 7 como 8, con las siguientes 
redacciones:

«3. La resolución podrá ser estimatoria, desestimatoria o declarar la 
inadmisibilidad. La resolución estimatoria podrá anular total o parcialmente el acto 
impugnado por razones de derecho sustantivo o por defectos formales.

Cuando la resolución aprecie defectos formales que hayan disminuido las 
posibilidades de defensa del reclamante, se producirá la anulación del acto en la 
parte afectada y se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se 
produjo el defecto formal.

Con excepción del supuesto al que se refiere el párrafo anterior, los actos de 
ejecución, incluida la práctica de liquidaciones que resulten de los pronunciamientos 
de los tribunales, no formarán parte del procedimiento en el que tuviese su origen el 
acto objeto de impugnación.

Salvo en los casos de retroacción, los actos resultantes de la ejecución de la 
resolución deberán ser notificados en el plazo de un mes desde que dicha resolución 
tenga entrada en el registro del órgano competente para su ejecución. No se exigirán 
intereses de demora desde que la Administración incumpla el plazo de un mes.»

«5. La resolución que se dicte tendrá plena eficacia respecto de los interesados a 
quienes se hubiese notificado la existencia de la reclamación. Las resoluciones de 
los Tribunales Económico-Administrativos dictadas en las reclamaciones relativas a 
actuaciones u omisiones de los particulares, a que se refiere el artículo 227.4 de esta 
Ley, una vez hayan adquirido firmeza, vincularán a la Administración Tributaria en 
cuanto a la calificación jurídica de los hechos tenidos en cuenta para resolver, sin 
perjuicio de sus potestades de comprobación e investigación. A tal efecto, estas 
resoluciones serán comunicadas a la Administración competente.

6. Cuando no se cumpla, en el plazo legalmente establecido, la resolución del 
Tribunal que imponga la obligación de expedir factura, el reclamante podrá, en 
nombre y por cuenta del reclamado, expedir la factura en la que se documente la 
operación, conforme a las siguientes reglas:

1.ª) El ejercicio de esta facultad deberá ser comunicado por escrito al Tribunal 
Económico-Administrativo que haya conocido del respectivo procedimiento, 
indicándose que el fallo no se ha cumplido y que se va a emitir la factura 
correspondiente. Igualmente deberá comunicar al reclamado por cualquier medio que 
deje constancia de su recepción, que va a ejercitar esta facultad.

2.ª) La factura en la que se documente la operación será confeccionada por el 
reclamante, que constará como destinatario de la operación, figurando como 
expedidor el que ha incumplido dicha obligación.

3.ª) El reclamante remitirá copia de la factura al reclamado, debiendo quedar en 
su poder el original de la misma. Igualmente deberá enviar a la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria copia de dicha factura y del escrito presentado ante el 
Tribunal Económico-Administrativo en el que comunicaba el incumplimiento de la 
resolución dictada.
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7. En ejecución de una resolución que estime total o parcialmente la reclamación 
contra la liquidación de una obligación tributaria conexa a otra del mismo obligado 
tributario de acuerdo con el artículo 68.9 de esta Ley, se regularizará la obligación 
conexa distinta de la recurrida en la que la Administración hubiese aplicado los 
criterios o elementos en que se fundamentó la liquidación de la obligación tributaria 
objeto de la reclamación.

Si de dicha regularización resultase la anulación de la liquidación de la obligación 
conexa distinta de la recurrida y la práctica de una nueva liquidación que se ajuste a 
lo resuelto por el Tribunal, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 26.5 de esta 
Ley.»

Cuarenta y nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 240, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. La duración del procedimiento en cualquiera de sus instancias será de un año 
contado desde la interposición de la reclamación. Transcurrido ese plazo el 
interesado podrá entender desestimada la reclamación al objeto de interponer el 
recurso procedente.

El tribunal deberá resolver expresamente en todo caso. Los plazos para la 
interposición de los correspondientes recursos comenzarán a contarse desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución expresa.»

Cincuenta. Se modifica el apartado 3 del artículo 241, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. Estarán legitimados para interponer este recurso los interesados, los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las materias de 
su competencia, así como los órganos equivalentes o asimilados de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia 
de su competencia.

En los términos que se fijen reglamentariamente, al escrito de interposición podrá 
acompañarse la solicitud de suspensión de la ejecución de la resolución impugnada 
por los órganos de la Administración. Dicha solicitud suspenderá cautelarmente la 
ejecución de la resolución recurrida mientras el Tribunal Económico-Administrativo 
Central decida sobre la procedencia o no de la petición de suspensión. La decisión 
del Tribunal sobre la procedencia de la suspensión pondrá fin a la vía administrativa.

Dicha suspensión se fundamentará en que existen indicios racionales de que el 
cobro de la deuda que finalmente pudiese resultar exigible se podría ver frustrado o 
gravemente dificultado, no siendo necesaria la aportación de garantía. En la solicitud 
de suspensión deberá motivarse de forma suficiente la concurrencia de tales 
situaciones.

La resolución sobre la petición de suspensión se notificará por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central al recurrente y a los demás interesados en el 
procedimiento.

La suspensión, cautelar o definitiva, impedirá que se devuelvan las cantidades 
que se hubieran ingresado y que se liberen las garantías que se hubieran constituido 
por el interesado en la reclamación económico-administrativa en primera instancia 
para obtener la suspensión del acto recurrido. Asimismo, quedarán subsistentes y 
mantendrán su eficacia los actos del procedimiento recaudatorio que se hubiesen 
dictado para garantizar el pago de la deuda tributaria.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando la ejecución de la 
resolución impugnada pudiese determinar el reconocimiento del derecho a una 
devolución tributaria, procederá dicha ejecución previa prestación por parte del 
obligado tributario de alguna de las garantías reguladas en el artículo 224.2 de esta 
Ley.»

Cincuenta y uno. Se introduce un nuevo artículo 241 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 241 bis.  Recurso de anulación.
1. Contra las resoluciones de las reclamaciones económico-administrativas, las 

personas a que se refiere el artículo 241.3 de esta Ley podrán interponer recurso de 
anulación en el plazo de 15 días ante el tribunal que hubiera dictado la resolución 
que se impugna, exclusivamente en los siguientes casos:

a) Cuando se haya declarado incorrectamente la inadmisibilidad de la 
reclamación.

b) Cuando se hayan declarado inexistentes las alegaciones o pruebas 
oportunamente presentadas en la vía económico administrativa.

c) Cuando se alegue la existencia de incongruencia completa y manifiesta de la 
resolución.

2. También podrá interponerse recurso de anulación contra el acuerdo de archivo 
de actuaciones al que se refiere el artículo 238 de esta Ley.

3. No podrá deducirse nuevamente este recurso frente a su resolución. El 
recurso de anulación no procederá frente a la resolución del recurso extraordinario 
de revisión.

4. El escrito de interposición incluirá las alegaciones y adjuntará las pruebas 
pertinentes. El tribunal resolverá sin más trámite en el plazo de un mes, 
entendiéndose desestimado en caso contrario.

5. La interposición del recurso de anulación suspenderá el plazo para la 
interposición del recurso ordinario de alzada que, en su caso, proceda contra la 
resolución impugnada, cuyo cómputo se iniciará de nuevo el día siguiente al de la 
notificación de la resolución desestimatoria del recurso de anulación o el día 
siguiente a aquel en que se entienda desestimado por silencio administrativo.

Si la resolución del recurso de anulación fuese estimatoria, el recurso ordinario 
de alzada que, en su caso, proceda se interpondrá contra la citada resolución, 
iniciándose el cómputo del plazo para interponerlo el día siguiente al de la 
notificación de la resolución estimatoria.

6. Si la resolución del recurso de anulación desestimase el mismo, el recurso que 
se interponga tras la resolución del recurso de anulación servirá para impugnar tanto 
esta resolución como la dictada antes por el tribunal económico-administrativo objeto 
del recurso de anulación, pudiendo plantearse en ese recurso tanto las cuestiones 
relativas a los motivos del recurso de anulación como cualesquiera otras relativas al 
fondo del asunto y al acto administrativo inicialmente impugnado.»

Cincuenta y dos. Se introduce un nuevo artículo 241 ter, con la siguiente redacción:

«Artículo 241 ter.  Recurso contra la ejecución.
1. Los actos de ejecución de las resoluciones económico-administrativas se 

ajustarán exactamente a los pronunciamientos de aquéllas.
2. Si el interesado está disconforme con los actos dictados como consecuencia 

de la ejecución de una resolución económico-administrativa, podrá presentar este 
recurso.

3. Será competente para conocer de este recurso el órgano del Tribunal que 
hubiera dictado la resolución que se ejecuta. La resolución dictada podrá establecer 
los términos concretos en que haya de procederse para dar debido cumplimiento al 
fallo.

4. El plazo de interposición de este recurso será de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto impugnado.

5. La tramitación de este recurso se efectuará a través del procedimiento 
abreviado, salvo en el supuesto específico en que la resolución económico-
administrativa hubiera ordenado la retroacción de actuaciones, en cuyo caso se 
seguirá por el procedimiento abreviado o general que proceda según la cuantía de la 
reclamación inicial. El procedimiento aplicable determinará el plazo en el que haya de 
ser resuelto el recurso.
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6. En ningún caso se admitirá la suspensión del acto recurrido cuando no se 
planteen cuestiones nuevas respecto a la resolución económico-administrativa que 
se ejecuta.

7. No cabrá la interposición de recurso de reposición con carácter previo al 
recurso contra la ejecución.

8. El Tribunal declarará la inadmisibilidad del recurso contra la ejecución respecto 
de aquellas cuestiones que se planteen sobre temas ya decididos por la resolución 
que se ejecuta, sobre temas que hubieran podido ser planteados en la reclamación 
cuya resolución se ejecuta o cuando concurra alguno de los supuestos a que se 
refiere el artículo 239.4 de esta Ley.»

Cincuenta y tres. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 242, que quedan 
redactados de la siguiente forma:

«1. Las resoluciones dictadas por los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y por los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía que no sean 
susceptibles de recurso de alzada ordinario y, en su caso, las dictadas por los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en única instancia, podrán ser impugnadas, 
mediante el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio, por los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y por los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos 
equivalentes o asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía respecto a las materias de su competencia, cuando estimen 
gravemente dañosas y erróneas dichas resoluciones, o cuando apliquen criterios 
distintos a los contenidos en resoluciones de otros Tribunales Económico-
Administrativos del Estado o de los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Cuando los tribunales económico-administrativos regionales o locales o los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía dicten resoluciones adoptando un criterio 
distinto al seguido con anterioridad, deberán hacerlo constar expresamente en las 
resoluciones.»

«3. La resolución deberá dictarse en el plazo de tres meses y respetará la 
situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida, fijando la doctrina 
aplicable.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el apartado 6 del artículo 244, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«6. La resolución del recurso extraordinario de revisión se dictará en el plazo de 
seis meses. Transcurrido ese plazo sin haberse notificado resolución expresa, el 
interesado podrá entender desestimado el recurso.»

Cincuenta y cinco. Se modifica el título de la sección 3.ª del capítulo IV del título V, que 
pasa a denominarse:

«Procedimiento abreviado».
Cincuenta y seis. Se modifica el artículo 245, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 245.  Ámbito de aplicación.
1. Las reclamaciones económico-administrativas se tramitarán por el 

procedimiento previsto en esta sección cuando sean de cuantía inferior a la que se 
determine reglamentariamente.

2. Las reclamaciones económico-administrativas tramitadas por este 
procedimiento se resolverán en única instancia por los tribunales económico-
administrativos. Para resolver, los tribunales económico-administrativos podrán 
actuar de forma unipersonal.
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3. El procedimiento abreviado se regulará por lo dispuesto en esta sección, por 
las normas reglamentarias que se dicten en su desarrollo y, en defecto de norma 
expresa, por lo dispuesto en este capítulo.»

Cincuenta y siete. Se modifica el artículo 246, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 246.  Iniciación.
1. La reclamación se iniciará mediante escrito que deberá incluir el siguiente 

contenido:
a) Identificación del reclamante y del acto o actuación contra el que se reclama, 

el domicilio para notificaciones y el tribunal ante el que se interpone.
En los casos de reclamaciones relativas a retenciones, ingresos a cuenta, 

repercusiones, obligación de expedir y entregar factura o relaciones entre el sustituto 
y el contribuyente, el escrito deberá identificar también a la persona recurrida y su 
domicilio.

b) Alegaciones que, en su caso, se formulen.
Si el reclamante precisase del expediente para formular sus alegaciones, deberá 

comparecer ante el órgano que dictó el acto impugnado durante el plazo de 
interposición de la reclamación, para que se le ponga de manifiesto, lo que se hará 
constar en el expediente.

Al escrito de interposición se adjuntará copia del acto que se impugna, así como 
las pruebas que se estimen pertinentes.

2. La reclamación se dirigirá al órgano al que se refieren los apartados 3 y 5 del 
artículo 235 de esta Ley, y será de aplicación lo dispuesto en dichos apartados.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el artículo 247, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 247.  Tramitación y resolución.
1. El órgano económico-administrativo podrá dictar resolución, incluso con 

anterioridad a recibir el expediente, siempre que de la documentación presentada por 
el reclamante resulten acreditados todos los datos necesarios para resolver.

2. El plazo máximo para notificar la resolución será de seis meses contados 
desde la interposición de la reclamación. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa, el interesado podrá considerar desestimada la 
reclamación al objeto de interponer el recurso procedente.

El órgano económico-administrativo deberá resolver expresamente en todo caso. 
El plazo para la interposición del recurso que proceda empezará a contarse desde el 
día siguiente a la notificación de la resolución expresa.

3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior desde la interposición 
de la reclamación sin haberse notificado resolución expresa y siempre que se haya 
acordado la suspensión del acto reclamado, dejará de devengarse el interés de 
demora en los términos previstos en el apartado 4 del artículo 26 de esta Ley.»

Cincuenta y nueve. Se introduce un nuevo Título VI, con la siguiente redacción:

«TÍTULO VI
Actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en supuestos de 

delito contra la Hacienda pública

Artículo 250.  Práctica de liquidaciones en caso de existencia de indicios de delitos 
contra la Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la 
Hacienda Pública, se continuará la tramitación del procedimiento con arreglo a las 
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normas generales que resulten de aplicación, sin perjuicio de que se pase el tanto de 
culpa a la jurisdicción competente o se remita el expediente al Ministerio Fiscal, y con 
sujeción a las reglas que se establecen en el presente Título.

Salvo en los casos a que se refiere el artículo siguiente, procederá dictar 
liquidación de los elementos de la obligación tributaria objeto de comprobación, 
separando en liquidaciones diferentes aquellos que se encuentren vinculados con el 
posible delito contra la Hacienda Pública y aquellos que no se encuentren vinculados 
con el posible delito contra la Hacienda Pública.

2. La liquidación que en su caso se dicte, referida a aquellos elementos de la 
obligación tributaria que se encuentren vinculados con el posible delito contra la 
Hacienda Pública se ajustará a lo establecido en este Título.

En los supuestos a los que se refiere este apartado, la Administración se 
abstendrá de iniciar o, en su caso, continuar, el procedimiento sancionador 
correspondiente a estos mismos hechos. En caso de haberse iniciado un 
procedimiento sancionador, de no haber concluido éste con anterioridad, dicha 
conclusión se entenderá producida, en todo caso, en el momento en que se pase el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente o se remita el expediente al Ministerio 
Fiscal, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento sancionador 
en los casos a que se refiere el último párrafo de este apartado.

La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de 
sanción administrativa por los mismos hechos.

De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración Tributaria 
iniciará, cuando proceda, el procedimiento sancionador administrativo de acuerdo 
con los hechos que los tribunales hubieran considerado probados.

3. La liquidación que se dicte en relación con conceptos tributarios que no se 
encuentren vinculados con el posible delito contra la Hacienda Pública se ajustará en 
su tramitación al procedimiento ordinario que corresponda según lo dispuesto en el 
Capítulo IV del Título III de esta Ley y se sujetará al régimen de revisión establecido 
en su Título V.

Artículo 251.  Excepciones a la práctica de liquidaciones en caso de existencia de 
indicios de delito contra la Hacienda Pública.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la 
Hacienda Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el 
expediente al Ministerio Fiscal, absteniéndose de practicar la liquidación a que se 
refiere el artículo 250.2 de esta Ley, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la tramitación de la liquidación administrativa pueda ocasionar la 
prescripción del delito con arreglo a los plazos previstos en el artículo 131 del Código 
Penal.

b) Cuando de resultas de la investigación o comprobación, no pudiese 
determinarse con exactitud el importe de la liquidación o no hubiera sido posible 
atribuirla a un obligado tributario concreto.

c) Cuando la liquidación administrativa pudiese perjudicar de cualquier forma la 
investigación o comprobación de la defraudación.

En los casos anteriormente señalados, junto al escrito de denuncia o de querella 
presentado por la Administración Tributaria, se trasladará también el acuerdo 
motivado en el que se justifique la concurrencia de alguna de las circunstancias 
determinantes de la decisión administrativa de no proceder a dictar liquidación.

En estos casos no se concederá trámite de audiencia o alegaciones al obligado 
tributario.

2. En los supuestos señalados en el apartado anterior, la Administración se 
abstendrá de iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento administrativo, que 
quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución 
del expediente por el Ministerio Fiscal.
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No obstante, en caso de que se hubiera iniciado un procedimiento sancionador, 
éste se entenderá concluido, en todo caso, en el momento en que se pase el tanto 
de culpa a la jurisdicción competente o se remita el expediente al Ministerio Fiscal. 
Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento 
sancionador si finalmente no se apreciara delito y de acuerdo con los hechos que, en 
su caso, los tribunales hubieran considerado probados.

El pase del tanto de culpa o la remisión del expediente interrumpirá los plazos de 
prescripción del derecho a determinar la deuda tributaria y a imponer la sanción, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 68.1 y 189.3 de esta Ley.

La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de 
sanción administrativa por los mismos hechos.

Las actuaciones del procedimiento de comprobación e investigación realizadas 
durante el periodo de suspensión respecto de los hechos denunciados se tendrán 
por inexistentes.

3. En los supuestos anteriores, de no haberse apreciado la existencia de delito, la 
Administración Tributaria iniciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los 
hechos que los órganos jurisdiccionales hubieran considerado probados en el 
periodo que reste hasta la conclusión del plazo a que se refiere el artículo 150.1 de 
esta Ley o en el plazo de 6 meses si éste último fuese superior, a computar desde la 
recepción de la resolución judicial o del expediente devuelto por el Ministerio Fiscal 
por el órgano competente que deba continuar el procedimiento.

El cómputo de los plazos de prescripción se iniciará de nuevo desde la entrada 
de la resolución judicial en el registro de la Administración Tributaria competente.

Artículo 252.  Regularización voluntaria.
La Administración Tributaria no pasará el tanto de culpa a la jurisdicción 

competente ni remitirá el expediente al Ministerio Fiscal salvo que conste que el 
obligado tributario no ha regularizado su situación tributaria mediante el completo 
reconocimiento y pago de la deuda tributaria antes de que se le hubiera notificado el 
inicio de actuaciones de comprobación o investigación tendentes a la determinación 
de la deuda tributaria objeto de la regularización o, en el caso de que tales 
actuaciones no se hubieran producido, antes de que el Ministerio Fiscal, el Abogado 
del Estado o el representante procesal de la Administración autonómica, foral o local 
de que se trate, interponga querella o denuncia contra aquél dirigida, o antes de que 
el Ministerio Fiscal o el Juez de Instrucción realicen actuaciones que le permitan 
tener conocimiento formal de la iniciación de diligencias.

La deuda tributaria se entiende integrada por los elementos a los que se refiere el 
artículo 58 de esta Ley, debiendo proceder el obligado tributario a la autoliquidación e 
ingreso simultáneo tanto de la cuota como de los intereses de demora y de los 
recargos legalmente devengados a la fecha del ingreso. No obstante, cuando los 
tributos regularizados voluntariamente no se exijan por el procedimiento de 
autoliquidación, el obligado tributario deberá presentar la declaración 
correspondiente, procediendo al ingreso de la totalidad de la deuda tributaria 
liquidada por la Administración en el plazo para el pago establecido en la normativa 
tributaria.

Lo dispuesto en este artículo resultará también de aplicación cuando la 
regularización se hubiese producido una vez prescrito el derecho de la 
Administración para determinar la deuda tributaria.

Para determinar la existencia del completo reconocimiento y pago a que se 
refiere el primer párrafo de éste artículo, la Administración Tributaria podrá 
desarrollar las actuaciones de comprobación o investigación que resulten 
procedentes, aún en el caso de que las mismas afecten a periodos y conceptos 
tributarios respecto de los que se hubiese producido la prescripción regulada en el 
artículo 66.a) de esta Ley.
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Artículo 253.  Tramitación del procedimiento de inspección en caso de que proceda 
practicar liquidación.

1. Cuando la Administración Tributaria aprecie indicios de delito contra la 
Hacienda Pública y no concurran las circunstancias que impiden dictar liquidación de 
acuerdo con el artículo 251.1 de esta Ley, procederá formalizar una propuesta de 
liquidación vinculada a delito, en la que se expresarán los hechos y fundamentos de 
derecho en los que se basa la misma.

Dicha propuesta se notificará al obligado tributario concediéndole el trámite de 
audiencia para que alegue lo que convenga a su derecho en el plazo de 15 días 
naturales, contados a partir del siguiente al de notificación de la propuesta.

En ningún caso los defectos procedimentales en que se hubiese podido incurrir 
durante la tramitación administrativa, producirán los efectos de extinguir total o 
parcialmente la obligación tributaria vinculada a delito ni los previstos en las letras a) 
y b) del artículo 150.6 de esta Ley en relación con las actuaciones desarrolladas por 
la Administración Tributaria tendentes a la liquidación de la deuda tributaria, sin 
perjuicio de los que de aquellos pudiesen derivarse en caso de devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal o en caso de resolución judicial firme que obligue 
a practicar el ajuste previsto por el artículo 257.2 c) de esta Ley por no apreciar la 
existencia de delito contra la Hacienda Pública.

Transcurrido el plazo previsto para el trámite de audiencia y examinadas las 
alegaciones presentadas en su caso, el órgano competente dictará una liquidación 
administrativa, con la autorización previa o simultánea del órgano de la 
Administración Tributaria competente para interponer la denuncia o querella, cuando 
considere que la regularización procedente pone de manifiesto la existencia de un 
posible delito contra la Hacienda Pública.

Una vez dictada la liquidación administrativa, la Administración Tributaria pasará 
el tanto de culpa a la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio 
Fiscal y el procedimiento de comprobación finalizará, respecto de los elementos de la 
obligación tributaria regularizados mediante dicha liquidación, con la notificación al 
obligado tributario de la misma, en la que se advertirá de que el período voluntario de 
ingreso sólo comenzará a computarse una vez que sea notificada la admisión a 
trámite de la denuncia o querella correspondiente, en los términos establecidos en el 
artículo 255 de esta Ley.

El pase del tanto de culpa o la remisión del expediente interrumpirá los plazos de 
prescripción del derecho a determinar la deuda tributaria y a imponer la sanción, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 68.1 y 189.3 de esta Ley.

2. La inadmisión de la denuncia o querella determinará la retroacción de las 
actuaciones inspectoras al momento anterior a aquel en que se dictó la propuesta de 
liquidación vinculada a delito, procediendo en ese caso la formalización del acta que 
corresponda, que se tramitará de acuerdo con lo establecido en esta Ley y su 
normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones inspectoras seguirá lo dispuesto en la 
Subsección 3.ª de la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título III.

El procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste desde el momento al 
que se retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión del plazo al que se refiere el 
apartado 1 del artículo 150 de esta Ley o en seis meses, si éste último fuera superior. 
El citado plazo se computará desde la recepción de la resolución judicial o del 
expediente devuelto por el Ministerio Fiscal por el órgano competente que deba 
continuar el procedimiento.

Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al 
procedimiento. La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma 
que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26, hubiera 
correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento 
en que se haya dictado la nueva liquidación.

En estos casos se iniciará el cómputo de los plazos de prescripción del derecho a 
determinar la deuda y a imponer la sanción de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 68.7 de esta Ley.
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3. En los casos en los que, por un mismo concepto impositivo y periodo, quepa 
distinguir elementos en los que se aprecia una conducta dolosa que pueda ser 
determinante de un delito contra la Hacienda Pública, junto con otros elementos y 
cuantías a regularizar respecto de los que no se aprecia esa conducta dolosa, se 
efectuarán dos liquidaciones de forma separada.

A efectos de la cuantificación de ambas liquidaciones, se formalizará una 
propuesta de liquidación vinculada al delito y un acta de inspección, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) La propuesta de liquidación vinculada a delito comprenderá los elementos que 
hayan sido objeto de declaración, en su caso, a los que se sumarán todos aquellos 
elementos en los que se aprecie dolo, y se restarán los ajustes a favor del obligado 
tributario a los que éste pudiera tener derecho, así como las partidas a compensar o 
deducir en la base o en la cuota que le correspondan adicionalmente. Si la 
declaración presentada hubiera determinado una cuota a ingresar, ésta se 
descontará para el cálculo de esta propuesta de liquidación.

b) La propuesta de liquidación contenida en el acta comprenderá la totalidad de 
los elementos comprobados, con independencia de que estén o no vinculados con el 
posible delito, y se deducirá la cantidad resultante de la propuesta de liquidación a 
que se refiere el párrafo anterior.

No obstante, el obligado tributario podrá optar por la aplicación de un sistema de 
cálculo de ambas cuotas basado en la aplicación proporcional de las partidas a 
compensar o deducir en la base o en la cuota, en los términos que se determinen 
reglamentariamente. Esta opción deberá comunicarse a la Administración en el plazo 
de alegaciones posterior a la notificación de la propuesta de liquidación vinculada al 
delito.

Artículo 254.  Impugnación de las liquidaciones.
1. Frente a la liquidación administrativa dictada como consecuencia de lo 

dispuesto en el artículo 250.2 de esta Ley, no procederá recurso o reclamación en 
vía administrativa, sin perjuicio del ajuste que proceda con arreglo a lo que se 
determine en el proceso penal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 305 del 
Código Penal y en el 257 de esta Ley, correspondiendo al Juez penal determinar en 
sentencia la cuota defraudada vinculada a los delitos contra la Hacienda Pública que 
hubiese sido liquidada al amparo de lo previsto en el apartado 5 del artículo 305 del 
Código Penal y en el Título VI de esta Ley.

En ningún caso los defectos procedimentales en que se hubiese podido incurrir 
durante la tramitación administrativa, producirán los efectos de extinguir total o 
parcialmente la obligación tributaria vinculada a delito ni los previstos en las letras a) 
y b) del artículo 150.6 de esta Ley en relación con las actuaciones desarrolladas por 
la Administración Tributaria tendentes a la liquidación de la deuda tributaria.

2. Frente a la liquidación que resulte de la regularización de los elementos y 
cuantías que no se encuentren vinculados con el posible delito, cabrá interponer los 
recursos y reclamaciones previstos en el Título V de esta Ley.

Artículo 255.  Recaudación de la deuda liquidada en caso de existencia de indicios 
de delito contra la Hacienda Pública.

En los supuestos a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, la existencia del 
procedimiento penal por delito contra la Hacienda Pública no paralizará las 
actuaciones administrativas dirigidas al cobro de la deuda tributaria liquidada, salvo 
que el Juez hubiere acordado la suspensión de las actuaciones de ejecución.

Las actuaciones administrativas dirigidas al cobro a las que se refiere el párrafo 
anterior se regirán por las normas generales establecidas en el Capítulo V del Título 
III de esta Ley, salvo las especialidades establecidas en el presente Título.

Una vez que conste admitida la denuncia o querella por delito contra la Hacienda 
Pública, la Administración Tributaria procederá a notificar al obligado tributario el 
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inicio del período voluntario de pago requiriéndole para que realice el ingreso de la 
deuda tributaria liquidada en los plazos a que se refiere el artículo 62.2 de esta Ley.

Artículo 256.  Causas de oposición frente a las actuaciones de recaudación.
Frente a los actos del procedimiento de recaudación desarrollados para el cobro 

de la deuda tributaria liquidada conforme a lo dispuesto en el artículo 250.2 de esta 
Ley, solo serán oponibles los motivos previstos en los artículos 167.3, 170.3 y 172.1 
segundo párrafo de esta Ley y su revisión se realizará conforme a lo dispuesto en el 
Título V de esta Ley.

Artículo 257.  Efectos de la resolución judicial sobre la liquidación tributaria.
1. La liquidación dictada por la Administración Tributaria en los supuestos a los 

que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, se ajustará a lo que se determine 
finalmente en el proceso penal en relación con la existencia y la cuantía de la 
defraudación.

2. El ajuste se realizará de la siguiente forma:
a) Si en el proceso penal se dictara sentencia condenatoria por delito contra la 

Hacienda Pública y en dicho proceso se determinara una cuota defraudada idéntica a 
la liquidada en vía administrativa, no será necesario modificar la liquidación 
realizada, sin perjuicio de la liquidación de los intereses de demora y recargos que 
correspondan.

Si la cuantía defraudada que se determinara en el proceso penal difiriera, en más 
o en menos, de la fijada en vía administrativa, la liquidación dictada al amparo del 
artículo 250.2 de esta Ley deberá modificarse. En este caso, subsistirá el acto inicial, 
que será rectificado de acuerdo con el contenido de la sentencia para ajustarse a la 
cuantía fijada en el proceso penal como cuota defraudada.

Dicha modificación, practicada por la Administración Tributaria al amparo de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no afectará a la validez de las actuaciones 
recaudatorias realizadas, respecto de la cuantía confirmada en el proceso penal.

El acuerdo de modificación se trasladará al Tribunal competente para la 
ejecución, al obligado al pago y a las demás partes personadas en el procedimiento 
penal.

Si la cuantía defraudada que se determinara en el proceso penal fuese inferior a 
la fijada en vía administrativa, serán de aplicación las normas generales establecidas 
al efecto en la normativa tributaria en relación con las devoluciones de ingresos y el 
reembolso del coste de las garantías.

b) Si en el proceso penal no se apreciara finalmente la existencia de delito por 
inexistencia de la obligación tributaria, la liquidación administrativa será anulada 
siendo de aplicación las normas generales establecidas al efecto en la normativa 
tributaria en relación con las devoluciones de ingresos y el reembolso del coste de 
las garantías.

c) Si en el proceso penal se dictara resolución firme, no apreciándose delito por 
motivo diferente a la inexistencia de la obligación tributaria, procederá la retroacción 
de las actuaciones inspectoras al momento anterior en el que se dictó la propuesta 
de liquidación vinculada a delito prevista en el artículo 253.1 de esta Ley, teniendo en 
cuenta los hechos que el órgano judicial hubiese considerado probados, procediendo 
la formalización del acta, que se tramitará de acuerdo con lo establecido en esta Ley 
y su normativa de desarrollo.

La terminación de las actuaciones inspectoras seguirá lo dispuesto en la 
Subsección 3.ª de la Sección 2.ª del Capítulo IV del Título III de esta Ley.

El procedimiento deberá finalizar en el periodo que reste desde el momento al 
que se retrotraigan las actuaciones hasta la conclusión del plazo al que se refiere el 
apartado 1 del artículo 150 de esta Ley o en seis meses, si éste último fuera superior. 
El citado plazo se computará desde la recepción del expediente por el órgano 
competente para la reanudación de las actuaciones.
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Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al 
procedimiento. La fecha de inicio del cómputo del interés de demora será la misma 
que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26, hubiera 
correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento 
en que se haya dictado la nueva liquidación.

Esta liquidación se sujetará al régimen de revisión y recursos propios de toda 
liquidación tributaria regulado en el Título V de esta Ley, pero no podrán impugnarse 
los hechos considerados probados en la sentencia judicial.

En estos casos se iniciará el cómputo del plazo de prescripción del derecho a 
determinar la deuda y a imponer la sanción de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 68.7 de esta Ley.

Artículo 258.  Responsables.
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria liquidada conforme a lo 

preceptuado en el artículo 250.2 de esta Ley quienes hubieran sido causantes o 
hubiesen colaborado activamente en la realización de los actos que den lugar a dicha 
liquidación y se encuentren imputados en el proceso penal iniciado por el delito 
denunciado o hubieran sido condenados como consecuencia del citado proceso.

Los datos, pruebas o circunstancias que obren o hayan sido obtenidos en el 
procedimiento de liquidación y que vayan a ser tenidos en cuenta en el 
procedimiento para exigir la responsabilidad establecida en este artículo, deberán 
incorporarse formalmente al mismo antes de la propuesta de resolución.

2. En relación con las liquidaciones a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, 
también resultarán de aplicación los supuestos de responsabilidad regulados en el 
artículo 42.2 de esta Ley.

3. En el recurso o reclamación contra el acuerdo que declare la responsabilidad 
prevista en el apartado 1 anterior sólo podrá impugnarse el alcance global de la 
citada responsabilidad.

4. Si en el proceso penal se acordara el sobreseimiento o absolución respecto de 
cualquiera de los responsables a que se refiere el apartado 1, la declaración de su 
responsabilidad será anulada, siendo de aplicación las normas generales 
establecidas en la normativa tributaria en relación con las devoluciones y reembolso 
del coste de garantías.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 68.8 de esta Ley, en los supuestos 
de responsabilidad a que se refiere el apartado 1, interrumpido el plazo de 
prescripción para un obligado tributario, dicho efecto se extiende a todos los demás 
obligados, incluidos los responsables.

6. La competencia para dictar los acuerdos de declaración de responsabilidad en 
los supuestos regulados en los apartados 1 y 2 corresponderá al órgano de 
recaudación.

7. El plazo del procedimiento de declaración de responsabilidad se entenderá 
suspendido durante el periodo de tiempo que transcurra desde la presentación de la 
denuncia o querella ante el Ministerio Fiscal o el órgano judicial hasta la imputación 
formal de los encausados.

A las medidas cautelares adoptadas durante la tramitación del procedimiento de 
declaración de responsabilidad previsto en este artículo les será de aplicación lo 
previsto en el artículo 81.6.e) de esta Ley.

Artículo 259.  Especialidades en la liquidación de la deuda aduanera en supuestos 
de delito contra la Hacienda Pública.

1. La aplicación de lo establecido en el presente título VI respecto de los tributos 
que integran la deuda aduanera prevista en la normativa de la Unión Europea, se 
efectuará con las especialidades que se describen en los siguientes apartados de 
este artículo.

2. La Administración Tributaria únicamente se abstendrá de practicar la 
liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley en los casos contemplados 
en los párrafos b) y c) del artículo 251.1 de esta Ley.
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3. Cuando se pase el tanto de culpa a la jurisdicción competente o se remita el 
expediente al Ministerio Fiscal, el plazo para la liquidación y notificación de la deuda 
aduanera al deudor se regirá por las siguientes normas:

a) Cuando con arreglo a lo previsto en el apartado 2 de este artículo sea posible 
la liquidación de la deuda aduanera, se procederá a la práctica y notificación de la 
misma en los plazos de 5 o diez años previstos para la prescripción del delito contra 
la Hacienda de la Unión Europea, computados desde el nacimiento de la deuda.

b) Cuando con arreglo a lo previsto en el apartado 2 de este artículo no sea 
posible la liquidación de la deuda aduanera o bien la liquidación practicada deba 
ajustarse a la cuantía fijada en el proceso penal, el plazo para practicar la liquidación 
y notificar la deuda al deudor será de tres años y se computará desde el momento en 
que la autoridad judicial incoe la causa sin secreto para las partes personadas o, en 
su caso, desde el momento en que alcance firmeza la resolución judicial que ponga 
fin al procedimiento penal.

4. Lo dispuesto en los artículos 251 y 253 de esta Ley en relación con la 
interrupción de plazos o procedimientos, no resultará de aplicación en los supuestos 
del apartado 3.b) de este artículo.

5. En la tramitación del procedimiento de inspección cuando proceda dictar la 
liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, la aplicación del artículo 253 
se efectuará conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando la tramitación de la liquidación administrativa pueda ocasionar la 
prescripción del delito con arreglo a los plazos previstos en el artículo 131 del Código 
Penal, la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente o del expediente al 
Ministerio Fiscal podrá realizarse con carácter previo a la práctica de la liquidación 
administrativa.

b) En los casos en los que la Administración Tributaria se haya abstenido de 
practicar liquidación con arreglo a lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 251 de esta Ley, la tramitación del procedimiento administrativo se reanudará 
en el momento en que la autoridad judicial incoe la causa sin secreto para las partes 
personadas.

c) El período voluntario para el ingreso de la liquidación que se practique 
comenzará a computarse a partir de su notificación y se realizará en los plazos 
previstos en la normativa de la Unión Europea. El obligado tributario podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución de la liquidación hasta la admisión de la denuncia o 
querella, prestando garantía o solicitando dispensa total o parcial de la misma 
cuando justifique la imposibilidad de aportarla y que la ejecución pudiera causar 
perjuicios de difícil o imposible reparación.

d) En los supuestos del artículo 253.2 de esta Ley, la inadmisión de la denuncia o 
querella no implicará la anulación de la liquidación administrativa. La Administración 
Tributaria concederá trámite de audiencia, en el que el interesado podrá solicitar la 
consideración de aquellas cuestiones afectadas por las limitaciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 253 de esta Ley. A la vista de las alegaciones, la 
Administración Tributaria dictará resolución manteniendo inalterada la liquidación de 
la deuda aduanera que se haya practicado o rectificándola si procede, 
manteniéndose los actos de recaudación previamente realizados, sin perjuicio en su 
caso, de adaptar las cuantías de las trabas y embargos realizados. La revisión de 
dicha resolución se regirá por lo dispuesto en el Título V de esta Ley.

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 257.2.c) de esta Ley, se 
aplicará lo dispuesto en el apartado 5.d) de este artículo.»

Sesenta. Se introduce un nuevo Título VII, con la siguiente redacción:
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«TÍTULO VII
Recuperación de ayudas de Estado que afecten al ámbito tributario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 260.  Disposiciones generales.
1. Corresponde a la Administración Tributaria la realización de las actuaciones 

necesarias para la ejecución de las decisiones de recuperación de ayudas de Estado 
que afecten al ámbito tributario.

2. Se considera aplicación de los tributos el ejercicio de las actividades 
administrativas necesarias para la ejecución de las decisiones de recuperación de 
ayudas de Estado que afecten al ámbito tributario, así como las actuaciones de los 
obligados en el ejercicio de sus derechos o en cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias derivados de dichas decisiones.

3. Además de en los supuestos a que se refieren los apartados anteriores de 
este artículo, lo dispuesto en este Título resultará de aplicación en cualquier 
supuesto en que, en cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, resulte 
procedente exigir el reintegro de cantidades percibidas en concepto de ayudas de 
Estado que afecten al ámbito tributario.

Artículo 261.  Procedimientos de ejecución de decisiones de recuperación de 
ayudas de Estado.

1. Son procedimientos de ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de 
Estado los siguientes:

a) Procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión.

b) Procedimiento de recuperación en otros supuestos.
2. La ejecución de las decisiones de recuperación de ayudas de Estado también 

se podrá llevar a cabo mediante el procedimiento de inspección regulado en la 
sección 2.ª del capítulo IV del título III cuando el alcance de dicho procedimiento 
exceda de lo dispuesto en el artículo 265.1 de esta Ley.

En estos casos, procederá dictar liquidación de los elementos de la obligación 
tributaria objeto de comprobación, separando en liquidaciones diferentes aquellos a 
los que se refiera la decisión y aquellos que no estén vinculados a la misma.

Artículo 262.  Prescripción.
1. Prescribirá a los diez años el derecho de la Administración para determinar y 

exigir el pago de la deuda tributaria que, en su caso, resulte de la ejecución de la 
decisión de recuperación.

2. El plazo de prescripción empezará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que la aplicación de la ayuda de Estado en cumplimiento de la obligación 
tributaria objeto de regularización hubiese surtido efectos jurídicos conforme a la 
normativa tributaria.

3. El plazo de prescripción se interrumpe:
a) Por cualquier actuación de la Comisión o de la Administración Tributaria a 

petición de la Comisión que esté relacionada con la ayuda de Estado.
b) Por cualquier acción de la Administración Tributaria, realizada con 

conocimiento formal del obligado tributario, conducente al reconocimiento, 
regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación de la deuda 
tributaria derivada de aquellos elementos afectados por la decisión de recuperación, 
o a la exigencia de su pago.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 41  Ley 34/2015, de modificación parcial de la Ley 58/2003, General Tributaria [parcial]

– 817 –



c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la 
liquidación o pago de la deuda tributaria o por la interposición de los recursos 
procedentes.

4. El plazo de prescripción se suspenderá durante el tiempo en que la decisión 
de recuperación sea objeto de un procedimiento ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea.

Artículo 263.  Efectos de la ejecución de la decisión de recuperación.
1. Cuando existiese una resolución o liquidación previa practicada por la 

Administración Tributaria en relación con la obligación tributaria afectada por la 
decisión de recuperación de la ayuda de Estado, la ejecución de dicha decisión 
determinará la modificación de la resolución o liquidación, aunque sea firme.

2. Los intereses de demora se regirán por lo dispuesto en la normativa de la 
Unión Europea.

Artículo 264.  Recursos contra el acto de ejecución.
La resolución o liquidación derivada de la ejecución de la decisión de 

recuperación será susceptible de recurso de reposición y, en su caso, de reclamación 
económico-administrativa, en los términos previstos en esta Ley.

Si la resolución o liquidación se somete a revisión de acuerdo con el apartado 
anterior, sólo será admisible la suspensión de la ejecución de los actos 
administrativos mediante la aportación de garantía consistente en depósito de dinero 
en la Caja General de Depósitos.

CAPÍTULO II
Procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación

Artículo 265.  Recuperación en supuestos de regularización de los elementos de la 
obligación tributaria afectados por la decisión de recuperación.

1. En el procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 
elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión, la Administración 
Tributaria se limitará a la comprobación de aquellos elementos de la obligación a los 
que se refiere dicha decisión.

2. En este procedimiento, la Administración Tributaria podrá realizar únicamente 
las siguientes actuaciones:

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus 
declaraciones y de los justificantes presentados o que se requieran al efecto.

b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración Tributaria.
c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa 

tributaria y de cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial, incluida la 
contabilidad mercantil, así como el examen de las facturas o documentos que sirvan 
de justificante de las operaciones incluidas en dichos libros, registros o documentos.

d) Requerimientos de información a terceros.
3. Las actuaciones del procedimiento podrán realizarse fuera de las oficinas de la 

Administración Tributaria, a cuyo efecto serán de aplicación las reglas contenidas en 
los artículos 142.2 y 151 de esta Ley.

4. El examen de los documentos y las actuaciones referidas en los apartados 
anteriores se entenderán efectuados a los solos efectos de determinar la 
procedencia de la recuperación de la ayuda de Estado, sin que impida ni limite la 
ulterior comprobación de los mismos hechos o documentos.
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Artículo 266.  Inicio.
1. El procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 

elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano competente, que se determinará en las normas de organización 
específica de la Administración Tributaria.

2. El inicio de las actuaciones del procedimiento deberá notificarse a los 
obligados tributarios mediante comunicación que deberá expresar la naturaleza y 
alcance de las mismas e informará sobre sus derechos y obligaciones en el curso de 
tales actuaciones.

Cuando los datos en poder de la Administración Tributaria sean suficientes para 
formular la propuesta de liquidación, el procedimiento podrá iniciarse mediante la 
notificación de dicha propuesta.

Artículo 267.  Tramitación.
1. Las actuaciones del procedimiento de recuperación en supuestos de 

regularización de los elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión 
se documentarán en las comunicaciones y diligencias a las que se refiere el 
apartado 7 del artículo 99 de esta Ley.

2. Los obligados tributarios deberán atender a la Administración Tributaria y le 
prestarán la debida colaboración en el desarrollo de sus funciones.

El obligado tributario que hubiera sido requerido deberá personarse en el lugar, 
día y hora señalados para la práctica de las actuaciones, y deberá aportar o tener a 
disposición de la Administración la documentación y demás elementos solicitados.

3. Con carácter previo a la práctica de la liquidación provisional, la Administración 
Tributaria deberá comunicar al obligado tributario la propuesta de liquidación para 
que, en un plazo de 10 días, alegue lo que convenga a su derecho.

Artículo 268.  Terminación.
1. El procedimiento de recuperación en supuestos de regularización de los 

elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión terminará de alguna de 
las siguientes formas:

a) Por resolución expresa de la Administración Tributaria, que deberá incluir, al 
menos, el siguiente contenido:

1.º Elementos de la obligación tributaria afectados por la decisión de 
recuperación y ámbito temporal objeto de las actuaciones.

2.º Relación de hechos y fundamentos de derecho que motiven la resolución.
3.º Liquidación provisional o, en su caso, manifestación expresa de que no 

procede regularizar la situación tributaria como consecuencia de la decisión de 
recuperación.

b) Por el inicio de un procedimiento inspector que incluya el objeto del 
procedimiento de recuperación.

2. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento regulado en el 
artículo 104 de esta Ley no determinará la caducidad del procedimiento, que 
continuará hasta su terminación. En este caso, no se considerará interrumpida la 
prescripción como consecuencia de las actuaciones administrativas desarrolladas 
durante dicho plazo.

En estos supuestos, se entenderá interrumpida la prescripción por la realización 
de actuaciones con conocimiento formal del interesado con posterioridad a la 
finalización del plazo al que se refiere el párrafo anterior.

3. Cuando una resolución judicial aprecie defectos formales y ordene la 
retroacción de las actuaciones administrativas, éstas deberán finalizar en el periodo 
que reste desde el momento al que se retrotraigan las actuaciones hasta la 
conclusión del plazo al que se refiere el artículo 104 de esta Ley o en el plazo de tres 
meses, si este último fuera superior. El citado plazo se computará desde la recepción 
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del expediente por el órgano competente para la reanudación del procedimiento de 
recuperación de ayudas de Estado.

CAPÍTULO III
Procedimiento de recuperación en otros supuestos

Artículo 269.  Procedimiento de recuperación en otros supuestos.
1. Cuando la ejecución de la decisión de recuperación no implique la 

regularización de una obligación tributaria, el procedimiento a seguir será el regulado 
en este capítulo.

2. Para la ejecución de la decisión de recuperación el órgano competente tendrá 
las facultades que se reconocen a la Administración Tributaria en el artículo 162 de 
esta Ley, con los requisitos allí establecidos.

Artículo 270.  Inicio.
El procedimiento de recuperación se iniciará de oficio.
El inicio de las actuaciones del procedimiento deberá notificarse a los obligados 

tributarios mediante comunicación que deberá expresar la naturaleza de las mismas 
e informará de sus derechos y obligaciones en el curso de aquellas.

La comunicación de inicio contendrá la propuesta de resolución, concediéndose 
un plazo de 10 días al obligado tributario para que alegue lo que convenga a su 
derecho.

Artículo 271.  Terminación.
1. El procedimiento de recuperación terminará por resolución expresa de la 

Administración Tributaria, que deberá notificarse en el plazo de cuatro meses desde 
la fecha de notificación al obligado tributario del inicio del procedimiento, salvo que la 
decisión de recuperación establezca un plazo distinto, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 268.2 de esta Ley.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento deberá incluir, al menos, el 
siguiente contenido:

a) Acuerdo de modificación, en el sentido de la decisión de recuperación, de la 
resolución previamente dictada por la Administración o, en su caso, manifestación 
expresa de que no procede modificación alguna como consecuencia de la decisión 
de recuperación.

b) Relación de hechos y fundamentos de derecho que motiven la resolución.
c) Liquidación en el supuesto de que la ejecución de la decisión de recuperación 

determine la exigencia de deuda tributaria, en particular, procedente del devengo de 
intereses de demora conforme a lo establecido en el artículo 263.2 de esta Ley.

3. Cuando una resolución judicial aprecie defectos formales y ordene la 
retroacción de las actuaciones administrativas, estas deberán finalizar en el periodo 
que reste desde el momento al que se retrotraigan las actuaciones hasta la 
conclusión del plazo al que se refiere el apartado 1, o en el plazo de dos meses, si 
este último fuera superior. El citado plazo se computará desde la recepción del 
expediente por el órgano competente para la reanudación del procedimiento de 
recuperación de ayudas de Estado.»

Sesenta y uno. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional sexta, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«4. La publicación de la revocación del número de identificación fiscal asignado 
en el “Boletín Oficial del Estado”, determinará la pérdida de validez a efectos 
identificativos de dicho número en el ámbito fiscal.

Asimismo, la publicación anterior determinará que las entidades de crédito no 
realicen cargos o abonos en las cuentas o depósitos bancarios en que consten como 
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titulares o autorizados los titulares de dichos números revocados, salvo que se 
rehabilite dicho número o se asigne un nuevo número de identificación fiscal.

Cuando la revocación se refiera a una entidad, la publicación anterior también 
determinará que el registro público en que esté inscrita, en función del tipo de entidad 
de que se trate, proceda a extender en la hoja abierta a la entidad a la que afecte la 
revocación una nota marginal en la que se hará constar que, en lo sucesivo, no 
podrá realizarse inscripción alguna que afecte a esta, salvo que se rehabilite dicho 
número o se asigne un nuevo número de identificación fiscal.

Lo dispuesto en este apartado no impedirá a la Administración Tributaria exigir el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias pendientes. No obstante, la admisión de 
las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones o escritos en los que conste un 
número de identificación fiscal revocado quedará condicionada, en los términos 
reglamentariamente establecidos, a la rehabilitación del citado número de 
identificación fiscal o, en su caso, a la obtención de un nuevo número.»

Sesenta y dos. Se modifica la disposición adicional décima, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición adicional décima.  Exacción de la responsabilidad civil y multa por 
delito contra la Hacienda Pública.

1. En los procedimientos por delito contra la Hacienda Pública, la responsabilidad 
civil, que comprenderá el importe de la deuda tributaria que la Administración 
Tributaria no haya liquidado por prescripción u otra causa legal en los términos 
previstos en esta Ley, incluidos sus intereses de demora, junto a la pena de multa, se 
exigirá por el procedimiento administrativo de apremio.

2. Una vez que sea firme la sentencia, el juez o tribunal al que competa la 
ejecución remitirá testimonio a los órganos de la Administración Tributaria, 
ordenando que se proceda a su exacción. En la misma forma se procederá cuando el 
juez o tribunal hubieran acordado la ejecución provisional de una sentencia recurrida.

3. Cuando se hubiera acordado el fraccionamiento de pago de la responsabilidad 
civil o de la multa conforme al artículo 125 del Código Penal, el juez o tribunal lo 
comunicará a la Administración Tributaria. En este caso, el procedimiento de apremio 
se iniciará si se incumplieran los términos del fraccionamiento.

4. La Administración Tributaria informará al juez o tribunal sentenciador, a los 
efectos del artículo 117.3 de la Constitución Española, de la tramitación y, en su 
caso, de los incidentes relativos a la ejecución encomendada.»

Sesenta y tres. Se introduce una nueva disposición adicional vigésima, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigésima.  Tributos integrantes de la deuda aduanera.
1. Conforme a lo derivado del artículo 7.1, lo dispuesto en esta Ley será de 

aplicación respecto de los tributos que integran la deuda aduanera prevista en la 
normativa de la Unión Europea, en tanto no se oponga a la misma. En particular, 
resultará de aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes:

a) Las liquidaciones de la deuda aduanera, cualquiera que fuese el 
procedimiento de aplicación de los tributos en que se hubieren practicado, tendrán 
carácter provisional mientras no transcurra el plazo máximo previsto en la normativa 
de la Unión Europea para su notificación al obligado tributario. El carácter provisional 
de dichas liquidaciones no impedirá en ningún caso la posible regularización 
posterior de la obligación tributaria cuando se den las condiciones previstas en la 
normativa de la Unión Europea.

b) En los procedimientos de aplicación de los tributos, los efectos del 
incumplimiento del plazo máximo para dictar resolución y de la falta de resolución 
serán los previstos en la normativa de la Unión Europea. En el supuesto de no 
preverse en ella el efecto del silencio administrativo, éste se considerará siempre 
negativo. Asimismo, no procederá declarar en ningún caso la caducidad del 
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procedimiento, salvo que transcurra el plazo máximo previsto en la normativa de la 
Unión Europea para notificar la deuda al obligado tributario.

c) La comprobación de valores regulada en la subsección 4.ª de la sección 2.ª del 
capítulo III del título III de esta Ley no será de aplicación cuando se trate de 
determinar el valor en aduana, resultando de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de la Unión Europea.

2. La revisión de los actos de aplicación de los tributos que integran la deuda 
aduanera, en aquellos casos en los que la normativa de la Unión Europea reserve a 
la Comisión la emisión de una Decisión favorable en relación a la no contracción a 
posteriori, la condonación o la devolución de la deuda aduanera, se efectuará con las 
especialidades que se describen en los siguientes apartados:

a) Cuando el acto de aplicación de los tributos haya sido sometido a una 
Decisión de la Comisión, el órgano revisor nacional competente, desde el momento 
en que tenga conocimiento de dicha circunstancia, suspenderá el procedimiento de 
revisión hasta que haya recaído la resolución de dicha Comisión y la misma haya 
adquirido firmeza.

b) Cuando el acto de aplicación de los tributos esté vinculado a una Decisión 
adoptada por la Comisión, la revisión no podrá extenderse al contenido de dicha 
Decisión.

c) Cuando el acto de aplicación de los tributos haya sido dictado sin someter la 
posible no contracción a posteriori, condonación o devolución de la deuda aduanera 
a la Decisión de la Comisión y el órgano revisor considere, conforme a lo dispuesto 
en la normativa de la Unión Europea, que procede tal sometimiento, suspenderá el 
procedimiento e instará a la Administración Tributaria para que someta el asunto a la 
Comisión.

d) Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho de los interesados a la 
interposición de los recursos que procedan contra las Decisiones de la Comisión ante 
las instituciones competentes de la Unión Europea y del eventual planteamiento por 
los órganos nacionales revisores competentes de una cuestión prejudicial ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea.»

Sesenta y cuatro. Se introduce una nueva disposición adicional vigésimo primera, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo primera.  Suspensión en supuestos de 
tramitación de procedimientos amistosos.

En caso de que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 
primera.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, se 
simultanee un procedimiento amistoso en materia de imposición directa previsto en 
los convenios o tratados internacionales con un procedimiento de revisión de los 
regulados en el Título V de esta Ley, se suspenderá este último hasta que finalice el 
procedimiento amistoso.»

Sesenta y cinco. Se introduce una nueva disposición adicional vigésimo segunda, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésimo segunda.  Obligaciones de información y de 
diligencia debida relativas a cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua.

1. Las instituciones financieras deberán identificar la residencia de las personas 
que ostenten la titularidad o el control de determinadas cuentas financieras, y 
suministrar información a la Administración Tributaria respecto de tales cuentas, 
conforme a lo dispuesto en la Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero 
de 2011, relativa a la cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, 
modificada por la Directiva 2014/107/UE, del Consejo, de 9 de diciembre de 2014, 
por lo que se refiere a la obligatoriedad del intercambio automático de información en 
el ámbito de la fiscalidad, y a lo dispuesto en el Acuerdo Multilateral entre 
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Autoridades Competentes sobre intercambio automático de información de cuentas 
financieras.

Asimismo, las personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas 
financieras estarán obligadas a identificar su residencia fiscal ante las instituciones 
financieras en las que se encuentren abiertas las citadas cuentas. 
Reglamentariamente se desarrollarán las obligaciones de identificación de residencia 
y suministro de información, así como las normas de diligencia debida que deberán 
aplicar las instituciones financieras respecto de las cuentas financieras abiertas en 
ellas para identificar la residencia fiscal de las personas que ostenten la titularidad o 
el control de aquellas.

2. Las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de la obligación de 
suministro de información prevista en el apartado 1 de esta disposición adicional se 
regularán por lo dispuesto en el Título IV de esta Ley.

3. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de la obligación de identificar 
la residencia de las personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas 
financieras conforme a las normas de diligencia debida a que se refiere el apartado 1 
de esta disposición adicional, siempre que tal incumplimiento no determine el 
incumplimiento de la obligación de suministro de información respecto de las citadas 
cuentas.

Constituye infracción tributaria comunicar a la institución financiera datos falsos, 
incompletos o inexactos en relación con las declaraciones que resulten exigibles a 
las personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras en 
orden a la identificación de su residencia fiscal, cuando se derive de ello la incorrecta 
identificación de la residencia fiscal de las citadas personas.

4. La infracción tributaria señalada en el primer párrafo del apartado anterior se 
considerará como grave, y será sancionada con multa fija de 200 euros por cada 
persona respecto de la que se hubiera producido el incumplimiento.

La infracción tributaria señalada en el segundo párrafo del apartado anterior se 
considerará como grave, y será sancionada con multa fija de 300 euros.

5. En relación con las declaraciones que resulten exigibles a las personas que 
ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras abiertas a partir de 1 de 
enero de 2016 en orden a la identificación de su residencia fiscal a los efectos 
previstos en esta disposición adicional, su falta de aportación a la institución 
financiera en el plazo de 90 días desde que se hubiese solicitado la apertura de la 
cuenta determinará que ésta no realice cargos, abonos, ni cualesquiera otras 
operaciones en la misma hasta el momento de su aportación.

6. Las pruebas documentales, las declaraciones que resulten exigibles a las 
personas que ostenten la titularidad o el control de las cuentas financieras y demás 
información utilizada en cumplimiento de las obligaciones de información y de 
diligencia debida a que se refiere esta disposición adicional deberán estar a 
disposición de la Administración Tributaria hasta la finalización del cuarto año 
siguiente a aquel en el que se produzca el cierre de la cuenta financiera.

7. Toda institución financiera obligada a comunicar información conforme a la 
Directiva 2011/16/UE deberá comunicar a cada persona física sujeta a comunicación 
de información, que la información sobre ella a que se refiere el apartado 3 bis del 
artículo 8 de la Directiva 2011/16/UE será comunicada a la Administración Tributaria 
y transferida al Estado miembro que corresponda con arreglo a la citada Directiva. 
Dicha comunicación debe realizarse antes del 31 de enero del año natural siguiente 
al primer año en que la cuenta sea una cuenta sujeta a comunicación de información.

8. Lo dispuesto en los apartados 5 y 6 será igualmente de aplicación en relación 
con las obligaciones de información y de diligencia debida relativas a cuentas 
financieras conforme a lo dispuesto en el Acuerdo entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España para la mejora del cumplimiento fiscal internacional y 
la implementación de la Foreign Account Tax Compliance Act - FATCA.

Asimismo, en el caso de cuentas abiertas durante el año 2015 respecto de las 
que a 1 de enero de 2016 no se hubiesen aportado las declaraciones a que se refiere 
el apartado 5, su falta de aportación a la institución financiera en el plazo de 60 días 
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desde dicha fecha determinará que ésta no realice cargos, abonos, ni cualesquiera 
otras operaciones en la misma hasta el momento de su aportación.»

[ . . . ]
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§ 42

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2003
Última modificación: 24 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2003-21614

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El proceso de consolidación presupuestaria de los últimos años, que ha eliminado el 

déficit de nuestras cuentas públicas, no sólo ha tenido unos efectos vigorizantes sobre 
nuestro crecimiento, sino que además ha fortalecido enormemente nuestros fundamentos 
económicos como así lo atestigua nuestro comportamiento diferencial actual, en términos de 
crecimiento del Producto Interior Bruto y de creación de empleo, con el promedio de los 
países de la Unión Europea.

El compromiso con la estabilidad presupuestaria es una de las razones fundamentales 
que explican por qué la economía española está siendo capaz de mantener la senda de 
convergencia real con los países de nuestro entorno, incluso en la fase baja del ciclo. En 
efecto, nuestra renta per cápita en paridad de poder adquisitivo ha pasado de representar en 
1995 el 78 por ciento del promedio comunitario a suponer el 84 por ciento en 2002 según los 
últimos datos de Eurostat.

El equilibrio presupuestario sigue apoyando, en primer lugar, el escenario de estabilidad 
macroeconómica que garantiza un marco más eficiente para el desarrollo de la actividad 
económica; sigue mejorando, por otro lado, las condiciones de financiación de nuestra 
economía, generando un importante flujo de ahorro público y reduciendo el efecto expulsión 
sobre la inversión privada, y, por último, dota a los Presupuestos Generales del Estado de un 
considerable margen de maniobra para afrontar el contexto de incertidumbre internacional, 
dado que a diferencia de otros países comunitarios, España puede hoy dejar jugar 
libremente a los estabilizadores automáticos y evitar así, la introducción de cualquier sesgo 
procíclico en su política fiscal.

Además, el ejercicio de estabilidad presupuestaria es compatible con la orientación del 
presupuesto hacia aquellas políticas que más favorecen la productividad y el crecimiento a 
largo plazo, como son la inversión en infraestructuras y el gasto en investigación, desarrollo 
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e innovación tecnológica, al tiempo que garantiza una cobertura holgada del gasto social y la 
mejora de los servicios públicos esenciales.

Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria han introducido explícitamente el equilibrio 
presupuestario en nuestro ordenamiento jurídico, garantizando que la estabilidad 
presupuestaria sea, de ahora en adelante, el escenario permanente de las finanzas públicas 
en España, tanto a nivel estatal, como a nivel territorial. Así pues, la medida trasciende del 
ámbito del Estado y afecta de pleno a comunidades autónomas y corporaciones locales, 
para hacer corresponsables de la estabilidad a todas las administraciones, sin excepción.

Esta disciplina sirve como ancla de las cuentas públicas, y con ella se refuerza la 
credibilidad de la política económica del Gobierno. Tal es el caso de las rebajas de 
impuestos acometidas en los últimos años que son interpretadas por los ciudadanos como 
definitivas y permanentes, por lo que se estimula la inversión y el consumo, y con ello el 
crecimiento económico y la creación de empleo.

Definido el marco general de equilibrio presupuestario, en particular estableciendo un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le estimula a gastar mejor-, era 
necesario descender a una esfera microeconómica para aplicar los principios rectores de la 
Ley de Estabilidad a los distintos componentes del presupuesto. En este sentido, la citada 
norma, en su disposición final primera, impone al Gobierno la obligación de remitir a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley General Presupuestaria.

Estos principios rectores, todos ello al servicio del principio general de estabilidad 
presupuestaria, son tres: plurianualidad, transparencia y eficiencia. La plurianualidad 
refuerza la previsión presupuestaria y normaliza el procedimiento de todas las 
Administraciones públicas con los programas de estabilidad y crecimiento ; la transparencia 
es el elemento garante de la verificación y el escrutinio del cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria, y por último, la eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos 
debe ser la referencia en la orientación de las políticas de gasto.

La nueva Ley General Presupuestaria que nace de estos principios básicos, aspira a 
conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario, continuando el camino 
iniciado por las leyes de estabilidad presupuestaria, a las que desarrolla.

La racionalización se consigue a través de la confluencia de las mejoras introducidas a 
nivel de sistematización, en tanto que la ley procede a la ordenación económica y financiera 
del sector público estatal y sistematiza sus normas de contabilidad y control, y a nivel de 
eficacia y eficiencia, estableciéndose un sistema de gestión por objetivos, disminuyendo la 
rigidez en la ejecución de los créditos presupuestarios e introduciéndose el principio de 
responsabilidad de los centros gestores en la ejecución de los créditos presupuestarios. 
Todas estas medidas tienen su encaje en el proceso de modernización de la Hacienda 
Pública, necesario para acompasar y fortalecer el desarrollo de la economía española.

El antecedente inmediato de esta disposición lo constituye el texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, el cual tiene a su vez origen en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria que, con modificaciones de mayor o menor trascendencia, han supuesto 
durante una etapa de más de 25 años el marco de referencia del proceso presupuestario, 
contable y de control del gasto del sector público estatal.

Aunque sin lugar a dudas, tanto desde la perspectiva jurídica como técnica, la Ley 
General Presupuestaria de 1977 y el posterior texto refundido constituyeron en su momento 
un significativo avance y su aplicación e instrumentación fue inmediata y satisfactoria, es 
incuestionable la existencia de razones que manifiestan la necesidad de proceder a su 
revisión y a la promulgación de una nueva norma más adecuada a las exigencias que hoy se 
le hacen al sector público estatal en lo referente a su capacidad de gestión de los recursos 
financieros que se ponen a su disposición.

La Ley General Presupuestaria es el documento jurídico de referencia en la regulación 
del funcionamiento financiero del sector público estatal. Su promulgación surge de la 
necesidad de mejorar y ampliar la normativa vigente, la Ley General Presupuestaria de 1977 
y el posterior texto refundido de 1988, con vistas a lograr una mayor racionalización del 
proceso presupuestario, en línea con los nuevos condicionantes que enmarcan la actividad 
financiera del Estado.
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Diversas razones han motivado la conveniencia y oportunidad de la nueva norma. Entre 
las más importantes se encuentran las siguientes:

El traslado a la norma de las más modernas y novedosas teorías y técnicas de 
presupuestación, control y contabilidad en el ámbito de la gestión pública, toda vez que el 
avance tecnológico ya permite la introducción de estas mejoras en los procedimientos de 
información y presupuestación para lograr una gestión eficiente sin merma de las garantías y 
seguridades que el manejo de fondos públicos necesariamente exige.

La corrección de la dispersión de la legislación presupuestaria que se ha producido tras 
la promulgación del texto refundido de la Ley General Presupuestaria de 1988. Por un lado, 
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado de 1997 
supuso la aparición de nuevas formas de organización institucional que no se adecuaban 
con las formas de organización y de control contenidas en la Ley General Presupuestaria.

Por otro lado, en los últimos años ha sido bastante común la utilización de las leyes de 
presupuestos anuales o las leyes de "acompañamiento" para introducir modificaciones en el 
ámbito presupuestario y financiero en general, que han modificado las reglas e incluso los 
principios contenidos en el texto refundido.

El enorme desarrollo del proceso de descentralización en España. Las Administraciones 
de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales han asumido nuevas 
competencias cedidas desde la Administración estatal que han originado flujos financieros y 
formas de gestión compartida que han debido contemplarse y regularse en el nuevo texto 
legal.

En otro orden de cosas, ha de resaltarse el enorme desarrollo que el proceso de 
descentralización ha tenido lugar en España durante los últimos 20 años. Tanto las 
Administraciones de las comunidades autónomas como las correspondientes a las 
corporaciones locales han asumido nuevas competencias antes ejercidas por la 
Administración estatal, que han originado flujos financieros entre las distintas 
Administraciones y formas de gestión compartidas que necesariamente han debido ser 
contempladas y reguladas en el nuevo texto legal.

La pertenencia a la Unión Económica y Monetaria Europea es otro importante argumento 
para abordar, a través de una nueva ley, las relaciones financieras con la misma.

El nuevo marco financiero de la Seguridad Social hace conveniente su acomodamiento 
en la nueva norma financiera, consolidando su integración en los Presupuestos Generales 
del Estado sin merma de su autonomía como institución jurídica independiente.

Pero es quizás la aprobación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria la que, como ya se señalaba al comienzo de esta exposición de 
motivos, hace inevitable la elaboración de una nueva disposición legal que venga a regular el 
régimen económico financiero del sector público estatal.

De hecho, donde se introducen las innovaciones más significativas en la regulación 
aplicable al proceso presupuestario es al tratar la programación presupuestaria y el objetivo 
de estabilidad.

Los escenarios presupuestarios plurianuales serán sometidos por el Ministerio de 
Hacienda al Consejo de Ministros con anterioridad a la aprobación del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su caso, contendrán la actualización 
de las previsiones contenidas en los escenarios presupuestarios aprobados en el ejercicio 
anterior.

En el marco plurianual de los escenarios presupuestarios se enmarcan anualmente los 
Presupuestos Generales del Estado y están orientados, igualmente, hacia la estabilidad. La 
ley define los programas plurianuales y el detalle de su contenido (objetivos, medios, 
actividades, procesos inversores e indicadores de seguimiento). Estos programas 
plurianuales, que deben aprobarse por el Ministro de cada departamento, se remitirán 
anualmente al Ministerio de Hacienda para la elaboración de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Las políticas de gasto pasan a ser el elemento nuclear de las asignaciones de los 
recursos, la evaluación de la gestión y el logro de los objetivos. Se prevé que las 
asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectúen tomando en 
cuenta el nivel de cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores.
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Otras novedades significativas de la ley se encuentran en la flexibilización de la gestión 
de los gastos en inversión, que pasan de vincular del nivel de artículo (dos dígitos) al nivel de 
capítulo (un dígito), y en la ampliación para todo tipo de gasto de la posibilidad de adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual, siempre que tenga cabida en los escenarios 
presupuestarios plurianuales, eliminando los supuestos tasados previstos en la legislación 
actual.

Además, y con carácter general se rebaja el rango de la autoridad competente para 
aprobar las modificaciones presupuestarias, ampliando las competencias actuales de los 
departamentos ministeriales y otorgando competencias a los presidentes o directores de los 
organismos autónomos, que no tienen ninguna competencia en la normativa actual.

II
El título I de la ley comienza por establecer, en su capítulo I, el ámbito de aplicación y la 

organización del sector público estatal.
La Ley General Presupuestaria tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, 

económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público 
estatal.

Con ello la Ley General Presupuestaria completa en el ámbito económico-financiero la 
regulación que en materia de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado y los entes vinculados o dependientes de ella, se contiene en la Ley 6/1997, de 
14 de abril.

Como reflejo del principio de universalidad del presupuesto, consagrado en el artículo 
134 de la Constitución española, la ley hace una enumeración completa de las entidades 
que integran el sector público estatal, que atiende a los criterios de financiación mayoritaria y 
de control efectivo por la Administración General del Estado así como los diversos entes 
dependientes o vinculados a ella.

La ley se remite a las definiciones contenidas en la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Ley General de Seguridad 
Social, la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Fundaciones, 
respecto de la Administración General del Estado, sus organismos públicos, las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, las sociedades mercantiles estatales 
y las fundaciones del sector público estatal. Respecto de estas últimas, la disposición final 
segunda, modifica el apartado uno del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en cuanto a la exigencia de que la mayoría de los miembros del patronato 
sean designados por las entidades del sector público estatal, y respecto a la extensión de la 
autorización previa del Consejo de Ministros a otros supuestos distintos de la constitución de 
la fundación.

La ley además incluye en el sector público estatal las entidades de derecho público con 
régimen jurídico diferenciado, así como a los consorcios con otras Administraciones, en que 
la aportación del Estado sea mayoritaria y pertenezca a éste su control efectivo.

En fin, la ley señala el pleno sometimiento a sus disposiciones de los fondos sin 
personalidad jurídica con dotación en los Presupuestos Generales del Estado, y se refiere a 
los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales, excluyendo de la 
aplicación de la ley a las Cortes Generales, dotadas constitucionalmente de autonomía 
presupuestaria.

La ley atiende a la hora de establecer el régimen aplicable a las entidades integrantes 
del sector público a su naturaleza económico-financiera, clasificando a los distintos entes en 
tres subsectores, el administrativo, el sector público empresarial y el sector público 
fundacional.

Culmina el capítulo declarando el carácter central de la Ley General Presupuestaria en la 
regulación del régimen económico-financiero del sector público estatal, sin perjuicio de las 
especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la normativa 
comunitaria.

El capítulo II se ocupa del régimen jurídico de la Hacienda Pública estatal, en cuanto 
titular de derechos y obligaciones de contenido económico, partiendo del concepto de 
Hacienda Pública contemplado en la Ley de 4 de enero de 1977, y ratificado por el texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1999, de 23 de septiembre.
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Este capítulo ordena y sistematiza el régimen contemplado por la anterior ley.
Así, define las normas comunes aplicables a todos los derechos de la Hacienda Pública, 

se ocupa del régimen jurídico particular de los derechos de naturaleza pública, reduciendo 
de cinco a cuatro años el plazo de prescripción de los mismos y el régimen aplicable a los 
derechos de naturaleza privada.

La ley fija la aplicación de las normas contenidas en ella para los derechos de naturaleza 
pública de la Hacienda estatal a la gestión de los ingresos de derecho público de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública, sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en la normativa reguladora de dichas entidades y en la de 
los correspondientes ingresos, y establece el carácter supletorio de las normas contendidas 
en la ley respecto de la gestión de las cuotas y demás ingresos de derecho público de la 
Seguridad Social, en defecto de lo establecido en la Ley General de la seguridad Social y de 
las disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos.

En cuanto a las obligaciones de la Hacienda Pública, la ley reitera la diferencia entre 
fuente jurídica del gasto público y fuente de las obligaciones del Estado, de modo que no 
basta con que la obligación nazca para que la misma le sea exigible a la Hacienda Pública, 
siendo preciso que resulten de la ejecución de los Presupuestos, de sentencia judicial firme 
o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas, diferenciación que es una 
exigencia constitucional derivada del artículo 134.1 de la Carta magna, recogida por la 
doctrina del Tribunal Constitucional en su Sentencia número 63/1986, de 21 de mayo, 
reiterada en las Sentencias números 146/1986 y 13/1992.

Asimismo, fija la prescripción de las obligaciones en los cuatro años al igual que sucede 
con los derechos de naturaleza pública.

III
El título II se dedica a los Presupuestos Generales del Estado y comienza fijando, en su 

capítulo I, los principios de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y 
eficiencia en la asignación como rectores de la programación presupuestaria, así como las 
reglas de gestión presupuestaria sometidas a un presupuesto anual que se enmarca en los 
límites de un escenario plurianual.

El capítulo II contiene una regulación novedosa al tratar la programación presupuestaria 
y el objetivo de estabilidad. En concreto, la programación de la actividad del sector público 
estatal se materializa en los escenarios presupuestarios plurianuales, tanto de ingresos 
como de gastos, que se deben ajustar al objetivo de estabilidad para los tres ejercicios 
siguientes y a los que se adecuarán los Presupuestos Generales del Estado. Establece 
además su procedimiento de elaboración, aprobación y su contenido.

Dentro de este apartado se definen los programas plurianuales ministeriales y de los 
Centros Gestores y se vincula la asignación de recursos de forma prioritaria con el nivel de 
cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores, como de forma específica recoge el 
artículo 31.

La definición de los Presupuestos Generales del Estado se recoge en el capítulo III, 
refiriéndose a ellos como conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico que 
corresponde liquidar en el ejercicio presupuestario que será coincidente con el año natural.

Simplifica además el alcance subjetivo de los presupuestos respecto al que delimitaba la 
anterior regulación contenida en el Real Decreto Legislativo 1091/1988.

Regula, asimismo, este capítulo el procedimiento de elaboración del presupuesto, el 
trámite de su remisión a las Cortes Generales y contempla el supuesto de prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado si no se formalizase su aprobación dentro de los plazos 
previstos, regulando también la estructura que adoptan los Presupuestos, tanto lo relativo a 
los estados de gastos como a los de ingresos.

El capítulo IV reorganiza y sistematiza la normativa relativa a las modificaciones de 
crédito, junto con la atribución de competencias en la materia, además de recoger como 
novedad más destacada el papel que desempeña el Fondo de contingencia de ejecución 
presupuestaria para hacer frente a necesidades inaplazables de carácter no discrecional y al 
que se aplican determinado tipo de modificaciones según el procedimiento que dispone la 
ley. Se refiere además, de forma separada, a las peculiaridades que presentan los 
organismos autónomos y la Seguridad Social, respecto del Estado, y se introducen algunas 
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variaciones en la caracterización de los supuestos de aplicación de determinadas 
modificaciones como es el caso de las incorporaciones de crédito, las transferencias y las 
generaciones.

Novedoso resulta también el que recoja en un capítulo diferenciado las características 
específicas de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles estatales y 
fundaciones del sector público estatal en materia presupuestaria, como hace esta ley, y a las 
que dedica su capítulo V, y que se concretan en la necesidad de elaborar sus presupuestos 
de explotación y capital, la formulación y tramitación de un programa de actuación plurianual, 
y las singularidades de las variaciones de sus dotaciones presupuestarias.

El último capítulo del título II se dedica a la gestión presupuestaria, estableciendo como 
principio general el cumplimiento de la eficacia en la consecución de un sistema de objetivos 
que se fijará a través de la elaboración de los programas plurianuales. Se describen las 
sucesivas fases del procedimiento de gestión de los gastos públicos, así como la 
designación de competencias de gestión de gastos y ordenación de pagos. Se contemplan 
también determinados aspectos en materia de gestión presupuestaria como el procedimiento 
de embargo de derechos de cobro, las actuaciones en relación con los pagos indebidos y 
demás reintegros, así como los mecanismos presupuestarios de anticipos de caja fija y de 
pagos a justificar.

IV
El título III, De las relaciones financieras con otras Administraciones, contempla las 

operaciones financieras con la Unión Europea, con las comunidades autónomas y con las 
entidades locales.

El capítulo I pretende el establecimiento legal de un marco permanente y eficaz para el 
flujo de fondos entre España y la Unión Europea.

De acuerdo con lo anterior, se recoge en este capítulo una autorización al Ministro de 
Economía para llevar a cabo las operaciones de tesorería que exijan las relaciones 
financieras con las Comunidades Europeas, incluyéndose entre éstas, en todo caso las 
relativas a las compras de productos, subvenciones y otras intervenciones de mercado 
financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo destinados a cofinanciar proyectos del Instituto Nacional de 
Empleo, y la puesta a disposición de los entes distintos del Estado y de los organismos 
autónomos de los fondos procedentes de la Unión Europea con destino a los mismos.

En cuanto a los anticipos de tesorería, se establece la obligación de cancelación antes 
del fin del ejercicio económico de los anticipos excepcionales derivados de la intermediación 
del Banco de España en los pagos o de su especial tramitación, si bien los anticipos para 
ejecución de acciones y programas financiados o cofinanciados por fondos europeos que 
estuvieran pendientes de cancelar a fin del ejercicio, podrán cancelarse en el ejercicio 
siguiente.

Por otro lado, se establece en el caso de acciones cofinanciadas, el reflejo en el 
Presupuesto de Gastos del Estado de la financiación a cargo del Presupuesto General de las 
Comunidades Europeas, conjuntamente con el importe de la financiación atribuida al Estado.

Por último, la promulgación de la Ley General de Subvenciones, determina la remisión a 
ésta con un carácter general del reintegro de ayudas y de la responsabilidad financiera. En el 
ámbito de la Política Agraria Común y en el caso de que la Comunidad Europea no asuma 
un importe que previamente ha sido anticipado por las diferentes Administraciones públicas, 
se establece que el importe no reembolsado por la Comunidad afectará a las diferentes 
Administraciones públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

El capítulo II, que regula las operaciones financieras con las comunidades autónomas, 
responde al carácter de ley de referencia o ley general reguladora del sistema financiero del 
sector público estatal de la Ley General Presupuestaria, y en consecuencia contiene los 
principios generales de las relaciones financieras con las comunidades autónomas, que 
completan la regulación específica del sistema de financiación autonómico establecido por 
otras leyes, entre las que destaca la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este capítulo se incluyen también las reglas para la ejecución de los créditos del 
Presupuesto de Gastos destinados a las subvenciones correspondientes a competencias de 
ejecución no transferidas.
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Por último debe destacarse la modificación del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, que 
afecta a los anticipos concedidos a las comunidades autónomas para hacer frente a los 
desfases transitorios de tesorería.

El último capítulo del título III regula los aspectos esenciales de las operaciones 
financieras con las entidades locales, estableciendo las reglas correspondientes a la gestión 
presupuestaria de los créditos destinados a la participación en los tributos del Estado y a la 
compensación de beneficios fiscales en tributos locales.

V
El título IV define y desarrolla las Operaciones Financieras del Tesoro Público a lo largo 

de cinco capítulos.
El capítulo I, relativo a las normas generales, comienza definiendo al Tesoro Público en 

los mismos términos en que en lo definía el texto refundido, como los recursos financieros de 
la Hacienda Pública Estatal, atribuyéndole como funciones principales, entre otras, la de la 
recaudación de los derechos y el pago de las obligaciones del Estado y la de servir al 
principio de unidad de caja.

La Deuda del Estado, constituida por el conjunto de capitales tomados a préstamo por el 
Estado, podrá realizarse por diferentes medios: emisión pública, concertación de préstamos, 
etc., no estableciéndose de forma exhaustiva los medios a través de los cuales puede 
realizarse.

Por último, este primer capítulo destina un artículo a establecer la información que con 
respecto a las operaciones financieras, habrán de facilitar el Gobierno y el Ministro de 
Hacienda a las Cortes Generales.

El capítulo II desarrolla la normativa relativa a la Deuda del Estado, estableciendo en su 
primera sección la habilitación legal para la creación de Deuda, determinando la forma en 
que habrán de computarse los límites autorizados de variación de su saldo vivo.

Por otra parte, establece en qué sección del presupuesto se habilitarán los créditos 
destinados a dar cobertura presupuestaria a los gastos derivados de la misma, así como la 
forma en que tanto los ingresos como los gastos provenientes de estas operaciones se 
imputarán a los citados créditos.

La segunda sección de este capítulo desarrolla las operaciones relativas a la Deuda del 
Estado, tanto en su vertiente de contratación de la misma como en lo que respecta a la 
realización de operaciones financieras destinadas a limitar, disminuir, o diversificar el riesgo 
o el coste de la deuda contraída tanto en moneda nacional como en divisas.

Asimismo, establece las competencias de los diferentes órganos de la Administración del 
Estado implicados en la formalización de estas operaciones y por último desarrolla la 
normativa relativa a las emisiones de valores, operaciones de crédito, operaciones 
financieras de cobertura de riesgos y otras operaciones relativas a la Deuda, con una visión 
más acorde con la actualidad financiera.

La tercera sección, destinada a desarrollar el Régimen Jurídico de la Deuda del Estado 
en lo referente a los valores representativos de la Deuda, regula la transmisión de la misma y 
la prescripción de las obligaciones de la Administración.

El capítulo III, sobre gestión de la Tesorería del Estado, introduce la aprobación anual de 
un Presupuesto Monetario.

Este instrumento, destinado a conseguir una adecuada distribución temporal de los 
pagos y evitar ineficiencias en la distribución y gestión de las disponibilidades líquidas, tiene 
su antecedente en el Plan de Disposición de Fondos referido en el artículo 77 de la anterior 
Ley General Presupuestaria, e integraría a la Administración General del Estado y a sus 
organismos autónomos.

Igualmente, constituye una novedad la obligatoriedad legal de que los pagos que se 
ajusten al Presupuesto Monetario sean ordenados, como criterio general y entre pagos 
homogéneos, por orden cronológico de recepción por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.
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En particular, para una gestión eficiente de la Tesorería del Estado podrán aplicarse otros 
criterios distintos, y, entre otros, el importe de la operación, aplicación presupuestaria o 
forma de pago.

En lo que respecta a las relaciones con el Banco de España y otras entidades de crédito, 
la presente norma no altera sustancialmente lo establecido en el texto refundido.

El capítulo IV contempla el endeudamiento y la gestión de tesorería de los organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales.

Este capítulo contempla las operaciones de endeudamiento de los organismos 
autónomos, condicionadas a la previa autorización de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, que establecerá los términos y límites de las mismas.

Por último, el capítulo V se dedica al otorgamiento de avales por la Administración 
General de Estado, debiendo destacarse como novedad esencial frente a la anterior Ley 
General Presupuestaria, el que no se contempla la posibilidad de que los Organismos 
autónomos puedan otorgar avales.

VI
El título V se refiere a la contabilidad del sector público estatal, configurándola como un 

sistema de información económico-financiera y presupuestaria sobre la actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

Como novedad en relación con el texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
anterior, el presente texto hace referencia expresa a la finalidad de la contabilidad del sector 
público estatal de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del 
mismo para, entre otros objetivos, suministrar información para la determinación de los 
costes de los servicios públicos y facilitar la gestión y la toma de decisiones.

Se aclara la indefinición sobre las distintas situaciones contables del sector público 
estatal, según el plan contable aplicable (público, privado o adaptación del Plan General a 
las entidades sin fines lucrativos), enumerándose las entidades que están sometidas a cada 
uno de los regímenes.

Como novedad cabe destacar, asimismo, la enumeración de los destinatarios de la 
información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal: 
órganos de dirección y gestión, de representación política y de control externo e interno.

A todo lo anterior, incluido en el capítulo I, bajo el epígrafe "Normas generales", hay que 
añadir el hecho de la realización de una expresa enumeración de los principios contables 
públicos.

En el capítulo II de este título, referido a las competencias en materia contable, tras 
establecer las competencias del Ministro de Hacienda, se hace un desarrollo exhaustivo de 
las correspondientes a la Intervención General de la Administración del Estado, como Centro 
Directivo y Gestor de la Contabilidad Pública.

El capítulo III, relativo a la "Información contable", comienza estableciendo la obligación 
de todas las entidades del sector público estatal de formular cuentas anuales de acuerdo con 
los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres meses desde 
el cierre del ejercicio económico, haciendo referencia a continuación al contenido que deben 
tener dichas cuentas, de un lado para las entidades que deban aplicar los principios 
contables públicos, y de otro para el resto de entidades del sector público estatal.

La sección 2.ª del capítulo III está referida a la Cuenta General del Estado, 
contemplándose su contenido, su formulación y remisión al Tribunal de Cuentas y su 
examen y comprobación.

Se incluye, como novedad, una sección tercera, bajo el epígrafe "Información sobre el 
objetivo de estabilidad y equilibrio financiero", en la que se contempla la obligación de las 
comunidades autónomas y corporaciones locales de suministrar la información necesaria 
para la medición del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria, con 
arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2001, en la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria y en su Reglamento de desarrollo.

Asimismo, se establece la obligación de la Intervención General de la Administración del 
Estado de realizar el seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero así como de los 
planes de saneamiento derivados de su incumplimiento, en el ejercicio de las competencias 
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de centralización de la información contable de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

La sección cuarta del capítulo III, denominada "Información periódica", incluye como 
novedades, tanto la obligación de la Intervención General de la Administración del Estado de 
publicar en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados 
y documentos que conformen la Cuenta de la Administración General del Estado, como la de 
las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las referidas en el 
artículo 129, y que no tengan obligación de publicidad en el Registro Mercantil, de publicar 
en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados y 
documentos que conformen sus cuentas anuales.

El capítulo IV, relativo a la rendición de cuentas no presenta modificaciones esenciales 
respecto de la anterior regulación del procedimiento de rendición de cuentas al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, a que 
quedan sometidas las entidades integrantes del sector público estatal.

Una de las novedades, de naturaleza sistemática, consiste en la exclusión de la 
regulación de la auditoría de las cuentas anuales, que en la ley anterior se contenía en el 
título de contabilidad y en la materia referida al control, y que en la presente ley se regula 
exclusivamente en el título de control, dentro del capítulo relativo a la auditoría pública.

Por último, se destaca la regulación legal de los supuestos de rendición de cuentas de 
las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector público estatal que se 
extinguen o dejan de tener tal condición durante el período a que se refiere la rendición, 
estableciéndose la obligación de rendir una cuenta parcial hasta dicha fecha por el titular del 
ente en el momento de la rendición.

VII
El título VI regula el control de la actividad económico-financiera del sector público 

estatal ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.
La regulación contenida en esta ley no presenta modificaciones esenciales respecto de 

la regulación contenida en la anterior Ley General presupuestaria, centrándose las 
variaciones efectuadas respecto de la anterior regulación en una exposición más clara y 
sistemática del referido control interno, integrando en un solo título la materia que se 
encontraba dispersa en diferentes títulos en la anterior ley.

Asimismo, se trata unitariamente el control ejercido sobre las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social y el correspondiente al resto del sector público estatal. Por 
otro lado, regula de una forma detallada, a diferencia de la anterior Ley General 
Presupuestaria, el control de carácter posterior, distinto de la función interventora, que se 
agrupa en dos modalidades con sustantividad propia: el control financiero permanente y la 
auditoría pública.

El capítulo I, relativo a las normas generales, configura el citado control como un control 
interno ejercido con plena autonomía respecto de las autoridades y entidades cuya gestión 
económico-financiera se controla, y que tiene como objetivos la verificación del sometimiento 
de dicha gestión a la legalidad, a los principios de buena gestión financiera y a los 
establecidos en la citada Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo, y en 
consonancia con la relevancia atribuida a la presupuestación por objetivos, el control se 
concibe asimismo como un instrumento adicional para asegurar su efectividad.

Se establecen a su vez en dicho capítulo las modalidades, que son la función 
interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, los principios de 
actuación y los deberes y facultades del personal controlador, regulándose por último los 
informes generales de control a remitir al Consejo de Ministros, y las especialidades 
normativas del control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

El capítulo II regula el ejercicio de la función interventora, estableciendo su ámbito y sus 
modalidades de ejercicio, y los supuestos de no sujeción a fiscalización previa.

En cuanto a la regulación de la fiscalización limitada previa, las principales innovaciones 
se encuentran en el reflejo legal de determinados extremos objeto de verificación que antes 
se encontraban recogidos en Acuerdo del Consejo de Ministros, y en la supresión de la 
fiscalización plena posterior, superando así la confusión conceptual existente respecto a 
naturaleza de la comprobación posterior de los aspectos no examinados en la fiscalización 
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limitada previa, que no forma parte de las actuaciones de fiscalización previa, dado su 
ejercicio posterior y la utilización de técnicas de auditoría, quedando englobada en las 
actuaciones de control financiero permanente.

Por último se regulan en dicho capítulo los reparos, el procedimiento de resolución de 
discrepancias y la omisión de fiscalización.

La regulación legal de este último aspecto constituye una novedad, dado el rango 
reglamentario de la anterior regulación, y que se encuentra justificada por su trascendencia 
en relación con la disciplina presupuestaria y los objetivos de la citada Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria.

La atribución de un capítulo específico al control financiero permanente, considerado 
como instrumento esencial para el seguimiento y control del principio de estabilidad 
presupuestaria, y su regulación detallada, suponen asimismo una novedad, teniendo en 
cuenta que en la anterior Ley General Presupuestaria se regulaba únicamente su ámbito de 
aplicación, estableciéndose en la actual ley su concepto, contenido y régimen jurídico de los 
informes derivados de su ejercicio, sometiéndose éste a un Plan anual de control financiero 
permanente, que asegure su planificación y sistemática.

Por último, se regula en el capítulo IV la auditoría pública, caracterizada por su carácter 
posterior y no permanente, y coexistente con el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, ejercida sobre las sociedades mercantiles estatales, en los supuestos 
establecidos por la legislación mercantil.

Dentro del capítulo se regulan las modalidades de auditoría pública, el Plan anual de 
auditorías en el que se plasma su planificación anual y los informes resultantes de su 
ejercicio, destinándose la sección segunda a la regulación de la auditoría de las cuentas 
anuales de las entidades integrantes del sector público estatal, y la sección tercera a 
auditorías públicas específicas.

VIII
El título VII se dedica a las responsabilidades derivadas de las infracciones de la esta ley 

que supongan un daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o a las entidades 
integrantes del sector público estatal. Se amplía, por lo tanto, el ámbito subjetivo de la 
anterior regulación, que quedaba limitada a la Hacienda Pública estatal. Dicho ámbito 
también queda ampliado, al considerarse responsables a las autoridades y personal al 
servicio de las entidades del sector público estatal, frente a la limitación establecida por la 
anterior ley a las autoridades y funcionarios.

El título regula los supuestos de infracción, los tipos de responsabilidad, distinguiéndose 
entre el dolo y la culpa, y los supuestos de solidaridad y mancomunidad en la 
responsabilidad.

Se regula, asimismo, la responsabilidad específica de los interventores y los 
ordenadores de pagos y el régimen procedimental de la exigencia de responsabilidad, 
distinguiéndose la competencia atribuida al Tribunal de Cuentas y la correspondiente al 
Gobierno y al Ministro de Hacienda.

Por último, se contempla el régimen jurídico de los reintegros derivados de la 
responsabilidad y las diligencias previas tendentes a asegurar su exigencia.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública estatal

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, 

de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal.
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Artículo 2.  Sector público estatal.
1. A los efectos de esta Ley forman parte del sector público estatal:
a) La Administración General del Estado.
b) El sector público institucional estatal.
2. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 

Estado, los cuales se clasifican en:
1.° Organismos autónomos.
2.° Entidades Públicas Empresariales.
3.º Agencias Estatales.
b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado.
e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del Estado.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.
h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, 
así como sus centros mancomunados.

i) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado.

3. Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado 
que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General 
del Estado, forman parte del sector público estatal, regulándose su régimen económico-
financiero por esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus 
normas de creación, organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad 
y de control quedará sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les 
sea aplicable en dichas materias lo establecido en esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley no será de aplicación a las Cortes Generales, que 
gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la 
Constitución; no obstante, se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 3.  Sector público administrativo, empresarial y fundacional.
A los efectos de esta Ley, el sector público estatal se divide en los siguientes:
1. El sector público administrativo, integrado por:
a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las autoridades 

administrativas independientes, las universidades públicas no transferidas y las entidades 
gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, así como 
sus centros mancomunados, así como las entidades del apartado 3 del artículo anterior.

b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica, que cumplan alguna de las dos características siguientes:

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de 
bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones 
de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.

2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose 
como tales a los efectos de esta Ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, 
obtenidos como contrapartida de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.

2. El sector público empresarial, integrado por:
a) Las entidades públicas empresariales.
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b) Las sociedades mercantiles estatales.
c) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica no incluidos en el sector público administrativo.

3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público estatal.

Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.
1. El régimen económico y financiero del sector público estatal se regula en esta ley, sin 

perjuicio de las especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la 
normativa comunitaria.

2. En particular, se someterán a su normativa específica:
a) El sistema tributario estatal.
b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del sistema de la 

Seguridad Social, así como el establecimiento, reforma y supresión de las cotizaciones y 
prestaciones del sistema.

c) El régimen jurídico general del patrimonio del sector público estatal, así como la 
regulación de los demanios especiales.

d) El régimen jurídico general de las relaciones financieras entre el sector público estatal 
y las comunidades autónomas y entidades locales.

e) El régimen jurídico general de las Haciendas locales.
f) Los principios básicos y las normas fundamentales que constituyen el régimen jurídico 

de las ayudas o subvenciones concedidas por las entidades integrantes del sector público 
estatal con cargo a sus presupuestos o a fondos de la Unión Europea.

g) El régimen general de la contratación de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

h) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de gastos, en 
aquellas materias que por su especialidad no se hallen reguladas en esta ley.

3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho común.

CAPÍTULO II
Del régimen de la Hacienda Pública estatal

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública estatal

Artículo 5.  Concepto y derechos integrantes de la Hacienda Pública estatal.
1. La Hacienda Pública estatal, está constituida por el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y a sus organismos autónomos.

2. Los derechos de la Hacienda Pública estatal se clasifican en derechos de naturaleza 
pública y de naturaleza privada.

Son derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal los tributos y los 
demás derechos de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos que deriven del ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 6.  Normas comunes a los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. La Administración de los derechos de la Hacienda Pública estatal corresponde, según 

su titularidad, al Ministerio de Hacienda y a los organismos autónomos, sin perjuicio de las 
competencias que ésta u otras leyes atribuyen a otros departamentos o entidades del sector 
público estatal.

2. El manejo o custodia de fondos o valores de naturaleza pública podrá encomendarse 
a personas o entidades privadas, que deberán prestar garantía en los casos, cuantía y forma 
que se determine reglamentariamente.
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Artículo 7.  Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

Pública estatal fuera de los casos regulados por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago 

de los derechos a la Hacienda Pública estatal, sino en los casos y formas que determinen las 
leyes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de esta ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 10 de esta ley, no se podrá 
transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública estatal, ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino mediante 
real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado en pleno.

Artículo 8.  Ejercicio de acciones judiciales por la Hacienda Pública estatal.
La Hacienda Pública estatal podrá ejercitar cualesquiera acciones judiciales que sean 

precisas para la mejor defensa de sus derechos.

Sección 2.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal

Artículo 9.  Normas generales.
1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se regularán por 

las reglas contenidas en esta sección y en las normas especiales que les son aplicables. En 
particular, la aplicación de los tributos se ajustará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
de acuerdo con su sistema de fuentes.

2. Cuando los organismos autónomos concurran con la Administración General del 
Estado, tendrá preferencia para el cobro de los créditos esta última.

De igual preferencia gozarán los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos 
de recaudación conjunta y, en su caso, los recargos o intereses que sobre aquéllos 
procedan.

Cuando concurran créditos a favor de la Administración General del Estado con créditos 
por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta, se imputarán a 
prorrata de su respectivo importe.

Artículo 10.  Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza 
pública por su normativa reguladora, la cobranza de tales derechos se efectuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley General Tributaria, y de las previstas en 
el Reglamento General de Recaudación.

2. Serán responsables solidarios del pago de los derechos de naturaleza pública 
pendientes, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido 
embargar o enajenar, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias del artículo 42.2 de la Ley General Tributaria.

En este supuesto, la declaración de responsabilidad corresponderá a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión 
recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio.

El régimen jurídico aplicable a esta responsabilidad será el contenido en la Ley General 
Tributaria y su normativa de desarrollo.

3. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda Pública estatal otorga a ésta el 
derecho de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, podrá 
suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal así como acordar, de 
conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones 
singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en 
el acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judicial. Igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos previstos en la normativa reguladora de los 
ingresos públicos.
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Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo 
anterior se requerirá autorización del órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuando se trate de créditos cuya gestión recaudatoria le 
corresponda, de conformidad con la ley o en virtud de convenio, con observancia, en este 
caso de lo convenido.

Cuando se trate de créditos correspondientes al Fondo de Garantía Salarial, la 
suscripción y celebración de convenios en el seno de procedimientos concursales requerirá 
la autorización del órgano competente, de acuerdo con la normativa reguladora del 
organismo autónomo.

En los restantes créditos de la Hacienda Pública estatal la competencia corresponde al 
Ministro de Hacienda, pudiéndose delegar en los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Reglamentariamente se establecerán los procedimientos para asegurar la adecuada 
coordinación en los procedimientos concursales en que concurran créditos de la Hacienda 
Pública estatal con créditos de la Seguridad Social y del resto de las entidades que integran 
el sector público Estatal, y en aquellos procedimientos concursales en los que se concurra 
con procedimientos judiciales o administrativos de ejecución singular correspondientes a las 
referidas entidades.

Artículo 11.  Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se adquieren y 
nacen de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se extinguen por 
las causas previstas en la Ley General Tributaria y las demás previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta ley y en la normativa reguladora de cada derecho, 
el procedimiento, efectos y requisitos de las formas de extinción de los derechos de 
naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se someterán a lo establecido en la Ley 
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 12.  Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio.
1. Las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las deudas 

correspondientes a los derechos de naturaleza pública, expedidas por los órganos 
competentes, serán título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos 
de los obligados al pago.

2. Los procedimientos administrativos de apremio podrán ser suspendidos en el caso de 
recursos o reclamaciones interpuestos por los interesados, en la forma y con los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos.

3. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar 
garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha prescrito o 
ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o 
por otra acción civil por persona que ninguna responsabilidad tenga para con la Hacienda 
Pública estatal en virtud de obligación o gestión propia o transmitida, relativa a los créditos 
objeto del procedimiento, se procederá de la siguiente forma:

a) Tratándose de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que procedan, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la parte que se 
refiere a los bienes o derechos controvertidos, sustanciándose este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el 
procedimiento de apremio, salvo justificación documental en el plazo reglamentariamente 
establecido de la interposición de demanda judicial.

La Administración pública podrá acordar la suspensión del procedimiento de apremio 
cuando de la ejecución puedan derivarse perjuicios de imposible o difícil reparación. En 
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ambos casos, el acuerdo de suspensión establecerá las medidas reglamentarias para el 
aseguramiento de los respectivos créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

Artículo 13.  Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda 
Pública estatal.

1. Podrán aplazarse o fraccionarse, devengando el correspondiente interés de demora, 
las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal, en virtud de una relación jurídica de 
derecho público, en los casos, por los medios y a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Dichas cantidades deberán garantizarse excepto en los casos siguientes:
a) Los de baja cuantía cuando sean inferiores a las cifras que fije el Ministro de 

Hacienda.
b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, salvo que ello 
produjera grave quebranto para los intereses de la Hacienda Pública estatal.

2. El aplazamiento y fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 
estatal por las comunidades autónomas y las corporaciones locales se regirá por su 
legislación específica, la cual tendrá en cuenta la necesaria reciprocidad entre 
administraciones.

Artículo 14.  Compensación de deudas.
1. En los casos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente podrán 

extinguirse total o parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor 
de la Hacienda Pública estatal que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto 
voluntaria como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a favor del deudor.

Asimismo, podrán compensarse las deudas no comprendidas en el apartado anterior 
cuando lo prevean las normas reguladoras de los tributos y demás recursos de derecho 
público.

Cuando una liquidación cuyo importe ha sido ingresado total o parcialmente sea anulada 
y sustituida por otra, se podrá disminuir ésta en la cantidad previamente ingresada.

2. La extinción mediante compensación de las deudas que las comunidades autónomas 
y las corporaciones locales tengan con la Administración General del Estado se regulará por 
su legislación específica.

3. Las deudas que los organismos autónomos, la Seguridad Social, y cualesquiera otras 
entidades de derecho público tengan con la Administración General del Estado, podrá 
realizarse por vía de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y 
exigibles.

La referida compensación no podrá afectar a las cotizaciones sociales.
Asimismo, serán compensables las deudas vencidas, líquidas y exigibles que tengan 

entre sí las entidades estatales de derecho público.
4. Las leyes reguladoras de los distintos ingresos de derecho público podrán prever el 

establecimiento de sistemas de cuenta corriente a efectos de facilitar la compensación y el 
pago de los créditos y débitos frente a la Hacienda Pública estatal.

5. Asimismo, la ley establecerá los supuestos en los que los créditos y débitos que 
diversos sujetos ostentaran frente a la Hacienda Pública estatal puedan, a solicitud de éstos, 
ser tratados unitariamente a efectos de su compensación.

Artículo 15.  Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda Pública estatal:
a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que 

el derecho pudo ejercitarse.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 42  Ley General Presupuestaria [parcial]

– 839 –



b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a contar desde la fecha de su 
notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. La prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal se interrumpirá 
conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria y se aplicará de oficio.

3. Los derechos de la Hacienda Pública estatal declarados prescritos deberán ser dados 
de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

4. La declaración y exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por 
la prescripción de créditos de la Hacienda Pública estatal se ajustará a lo prevenido en la 
normativa reguladora de la responsabilidad contable.

Artículo 16.  Derechos económicos de baja cuantía.
El Ministro de Hacienda podrá disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y 

baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a 
la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y 
recaudación representen.

Artículo 17.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal devengarán interés de 

demora desde el día siguiente al de su vencimiento. Se incluyen en este apartado las 
cantidades recaudadas a través de entidades colaboradoras, cuentas restringidas, oficinas 
liquidadoras y demás entidades recaudadoras por cuenta de la Hacienda Pública estatal que 
no sean ingresadas por dichas entidades en el Tesoro en los plazos establecidos.

2. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que 
integren el período de cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos para dichos 
ejercicios.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria.

Artículo 18.  Gestión de derechos de naturaleza pública de la Seguridad Social y de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública estatal.

1. La gestión de los demás ingresos de derecho público de las entidades del sector 
público estatal, no integrantes de la Hacienda Pública estatal, se someterá a lo establecido 
en esta sección, sin perjuicio de las especialidades establecidas en la normativa reguladora 
de dichas entidades y en la de los correspondientes ingresos.

2. La gestión de las cuotas y de los demás ingresos de derecho público de la Seguridad 
Social se regulará por lo establecido en la Ley General de la Seguridad Social, y por las 
disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos, rigiendo en su defecto las 
normas establecidas en esta sección. Las referencias hechas en la referida sección al 
Ministerio de Hacienda se entenderán hechas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Sección 3.ª Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal

Artículo 19.  Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado.
2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 

estatal, en virtud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las 
condiciones que establezca el Ministro de Hacienda, para los correspondientes a la 
Administración General del Estado, y, conjuntamente, el Ministro de Hacienda y el 
correspondiente al Ministerio de adscripción del organismo autónomo, para los restantes.
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Sección 4.ª Obligaciones de la Hacienda Pública estatal

Artículo 20.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal nacen de la ley, de los negocios jurídicos 

y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.

Artículo 21.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal sólo son exigibles cuando resulten de 

la ejecución de los presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, de sentencia 
judicial firme o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas.

2. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios, el pago no podrá 
efectuarse si el acreedor no ha cumplido o garantizado su correlativa obligación.

3. En el ámbito de la Hacienda Pública estatal, no podrá efectuarse el desembolso 
anticipado de las aportaciones comprometidas en virtud de convenios de colaboración y 
encomiendas de gestión con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones 
previstas en los mismos, sin perjuicio de lo que puedan establecer las disposiciones 
especiales con rango de Ley que puedan resultar aplicables en cada caso.

No obstante lo anterior, el acreedor de la Administración, en los términos que se 
determinen en el convenio de colaboración o encomienda de gestión, podrá tener derecho a 
percibir un anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar la 
actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 10 por ciento de la cantidad total a 
percibir. En tal caso, se deberán asegurar los referidos pagos mediante la prestación de 
garantía salvo cuando el acreedor de la Administración sea una entidad del sector público 
estatal o la normativa reguladora del gasto de que se trate establezca lo contrario.

Artículo 22.  Extinción de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal se extinguen por las causas 

contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.
2. La gestión de los créditos presupuestarios en orden a extinguir las obligaciones de la 

Hacienda Pública estatal se realizará de conformidad con lo dispuesto en el título II de esta 
ley y disposiciones de desarrollo.

Artículo 23.  Prerrogativas.
1. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 
sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades 
estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública estatal corresponderá al órgano administrativo que sea competente por 
razón de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de instar, en su caso, otras modalidades 
de ejecución de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. El órgano administrativo encargado del cumplimiento acordará el pago con cargo al 
crédito correspondiente, en la forma y con los límites del respectivo presupuesto. Si para el 
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el 
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de la notificación 
de la resolución judicial.

Artículo 24.  Intereses de demora.
Si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda Pública estatal dentro de los 

tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de 
la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en el artículo 17 apartado 2 de esta ley, 
sobre la cantidad debida, desde que el acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame 
por escrito el cumplimiento de la obligación.
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En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se aplicará 
lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 25.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública estatal de toda 

obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos justificativos. 
El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación 
determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación, del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. Con la expresada salvedad en favor de leyes especiales, la prescripción se 
interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública estatal que hayan prescrito, serán 
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

TÍTULO II
De los Presupuestos Generales del Estado

CAPÍTULO I
Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria

Artículo 26.  Principios y reglas de programación presupuestaria.
1. La programación presupuestaria se regirá por los principios de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, responsabilidad y lealtad institucional, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Las disposiciones legales y reglamentarias, en fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración y cualquier otra 
actuación de los sujetos que componen el sector público estatal que afecte a los gastos 
públicos, deben valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta a las 
disponibilidades presupuestarias y a los límites de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Artículo 27.  Principios y reglas de gestión presupuestaria.
1. La gestión del sector público estatal está sometida al régimen de presupuesto anual 

aprobado por las Cortes Generales y enmarcado en los límites de un escenario plurianual.
2. Los créditos presupuestarios de la Administración General del Estado, sus organismos 

autónomos y de las entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto 
limitativo se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido 
autorizados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o por las modificaciones 
realizadas conforme a esta ley.

El carácter limitativo y vinculante de dichos créditos será el correspondiente al nivel de 
especificación con que aparezcan en aquéllos.

3. Los recursos del Estado, los de cada uno de sus organismos autónomos y los de las 
entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo se destinarán a 
satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su 
afectación a fines determinados.

4. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos por su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante 
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minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo 
expreso.

Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por el tribunal o autoridad competentes y las previstas en la normativa reguladora 
de dichos ingresos, el reembolso del coste de las garantías aportadas por los administrados 
para obtener la suspensión cautelar del pago de los ingresos presupuestarios, en cuanto 
adquiera firmeza la declaración de su improcedencia, y las participaciones en la recaudación 
de los tributos cuando así esté previsto legalmente.

Los importes por impagados, retrocesiones o reintegros de pagos indebidos de 
prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social y los correspondientes a los 
reintegros de transferencias corrientes efectuadas entre entidades del Sistema de la 
Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que se 
reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

A los efectos de este apartado se entenderá por importe íntegro el resultante después de 
aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes.

5. El presupuesto y sus modificaciones contendrán información suficiente y adecuada 
para permitir la verificación del cumplimiento de los principios y reglas que los rigen y de los 
objetivos que se proponga alcanzar.

CAPÍTULO II
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Artículo 28.  Escenarios presupuestarios plurianuales y objetivo de estabilidad.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcarán anualmente 

los Presupuestos Generales del Estado, constituyen la programación de la actividad del 
sector público estatal con presupuesto limitativo en la que se definirán los equilibrios 
presupuestarios básicos, la previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar a las 
políticas de gasto, en función de sus correspondientes objetivos estratégicos y los 
compromisos de gasto ya asumidos. Los escenarios presupuestarios plurianuales 
determinarán los límites, referidos a los tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno 
debe respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia presupuestaria.

2. Los escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al objetivo de estabilidad 
presupuestaria correspondiente al Estado y a la Seguridad Social de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confeccionados por el Ministerio de 
Hacienda, que dará cuenta de los mismos al Consejo de Ministros con anterioridad a la 
aprobación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su 
caso, contendrán la actualización de las previsiones contenidas en los escenarios 
presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.

4. Los escenarios presupuestarios plurianuales estarán integrados por un escenario de 
ingresos y un escenario de gastos.

El escenario de ingresos tendrá en cuenta los efectos tendenciales de la economía, los 
coyunturales que puedan estimarse y los derivados de cambios previstos en la normativa 
que los regula.

El escenario de gastos asignará los recursos disponibles de conformidad con las 
prioridades establecidas para la realización de las distintas políticas de gasto, teniendo en 
cuenta en todo caso las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que tengan 
su vencimiento en el período a considerar y los compromisos de gasto existentes en el 
momento de su elaboración que puedan generar obligaciones con vencimiento en el período 
que comprenda.

Artículo 29.  Programas plurianuales ministeriales.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales contendrán la distribución orgánica de los 

recursos disponibles y se desarrollarán en programas plurianuales, referidos a los tres 
ejercicios siguientes, y ajustados a sus previsiones y límites, en los que por centros gestores 
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se establecerán los objetivos a conseguir y las acciones necesarias para alcanzarlos así 
como las dotaciones de los programas presupuestarios.

2. Los programas plurianuales se remitirán anualmente al Ministerio de Hacienda para la 
elaboración de los escenarios presupuestarios plurianuales.

3. El programa plurianual de cada ministerio contendrá los programas de todos los 
centros gestores que de él dependan y se aprobará por el Ministro. El Programa plurianual 
de la Seguridad Social se elaborará separadamente por el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

4. Los programas de actuación plurianual de las entidades públicas empresariales, 
sociedades mercantiles estatales y demás entidades integrantes del sector público estatal 
sin presupuesto limitativo, establecidos en el artículo 65 de esta ley se integrarán, a efectos 
informativos, en los programas plurianuales de los ministerios de que dependan 
funcionalmente.

5. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales y de 
actuación plurianual se establecerá por orden del Ministro de Hacienda, en la que se 
determinará el plazo y la forma de remisión al Ministerio de Hacienda.

6. Los programas plurianuales establecerán su contenido referido a los extremos 
siguientes:

a) Los objetivos plurianuales expresados de forma objetiva, clara y mensurable a 
alcanzar en el período, estructurados por programas o grupos de programas 
presupuestarios.

b) La actividad a realizar para la consecución de los objetivos.
c) Los medios económicos, materiales y personales necesarios con especificación de los 

créditos que, para el logro de los objetivos anuales que dichos programas establezcan, se 
propone poner a disposición de los centros gestores del gasto responsables de su ejecución.

d) Las inversiones reales y financieras a realizar.
e) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos que permitan la 

medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad.

7. Los programas plurianuales deberán tener un contenido coherente con los planes 
sectoriales y otros programas de actuación existentes en el ámbito de cada departamento.

Artículo 30.  Programas plurianuales de los centros gestores.
1. Los programas plurianuales de los distintos centros gestores del gasto se integran en 

el programa plurianual de cada ministerio y se elaborarán por los titulares de los referidos 
centros y su contenido se ajustará al establecido para dicho programa plurianual en el 
apartado 6 del artículo 29 de esta ley.

2. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales de los 
centros gestores del gasto se establecerá por orden del Ministro de Hacienda.

Artículo 31.  Asignación presupuestaria y objetivos.
1. Los Presupuestos Generales del Estado se adecuarán a los escenarios 

presupuestarios plurianuales y atenderán a la consecución de los objetivos que se hayan 
establecido en los programas plurianuales de los distintos departamentos ministeriales, con 
sujeción, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de 
política económica determine el Gobierno para el ejercicio a que se refieran.

2. Las asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectuarán 
tomando en cuenta, entre otras circunstancias, el nivel de cumplimiento de los objetivos en 
ejercicios anteriores.

Los objetivos de carácter instrumental habrán de ponerse en relación con los objetivos 
finales en cuya consecución participan.
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CAPÍTULO III
Contenido, elaboración y estructura

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación

Artículo 32.  Definición.
Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los 
órganos y entidades que forman parte del sector público estatal.

Artículo 33.  Alcance subjetivo y contenido.
1. Los Presupuestos Generales del Estado estarán integrados por:
a) Los presupuestos de los órganos a que se refiere el artículo 2.3 de esta Ley y de las 

entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación el régimen de 
especificaciones y de modificaciones regulado en la presente Ley o cuya normativa 
específica confiera a su presupuesto carácter limitativo.

b) Los presupuestos estimativos de las entidades de los sectores empresarial y 
fundacional, los consorcios, las universidades no transferidas, los fondos sin personalidad 
jurídica y las restantes entidades del sector público administrativo no incluidas en la letra 
anterior.

2. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán:
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los sujetos 

referidos en el párrafo a) del apartado anterior.
b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes 

mencionados en el párrafo anterior.
c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades contempladas 

en el párrafo b) del apartado anterior.
d) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de 

los programas con los recursos que el respectivo presupuesto les asigna.
e) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

Artículo 34.  Ámbito temporal.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el 

período del que deriven.
b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre 

que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos 
realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago, las 
obligaciones que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado así como las que tengan 
su origen en resoluciones judiciales.

3. Podrán aplicarse a créditos del ejercicio corriente obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, de conformidad con el ordenamiento jurídico, para las que se anulara crédito en 
el ejercicio de procedencia.

Asimismo, podrán atenderse con cargo a créditos del presupuesto del ejercicio corriente 
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores, en los casos en que figure dotado un 
crédito específico destinado a dar cobertura a dichas obligaciones, con independencia de la 
existencia de saldo de crédito anulado en el ejercicio de procedencia.

4. En el caso de obligaciones de ejercicios anteriores que fuera necesario imputar a 
presupuesto y no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en los apartados 
anteriores, la imputación requerirá norma con rango de ley que la autorice.
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5. Los créditos iniciales dotados en los Presupuestos Generales del Estado para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores solo podrán modificarse mediante el procedimiento 
previsto en los artículos 55, 56 y 57 de esta ley.

Artículo 35.  Los créditos y programas presupuestarios.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos de los órganos y entidades a que se refiere el artículo 
33.1.ª) de esta ley, puestas a disposición de los centros gestores para la cobertura de las 
necesidades para las que hayan sido aprobados. Su especificación vendrá determinada, de 
acuerdo con la agrupación orgánica, por programas y económica que en cada caso proceda, 
conforme a lo establecido en los artículos 40, 43 y 44 de esta ley, sin perjuicio de los 
desgloses necesarios a efectos de la adecuada contabilización de su ejecución.

2. Los programas presupuestarios de carácter plurianual y bajo la responsabilidad del 
titular del centro gestor del gasto, consisten en el conjunto de gastos que se considera 
necesario realizar en el desarrollo de actividades orientadas a la consecución de 
determinados objetivos preestablecidos que pueden tener por finalidad:

a) la producción de bienes y servicios,
b) el cumplimiento de obligaciones específicas o
c) la realización de las demás actividades encomendadas a los centros gestores del 

gasto.
3. Las actividades propias de servicios horizontales y las instrumentales podrán 

configurarse como programas de apoyo para una mejor ordenación y gestión de los créditos 
necesarios para su realización.

4. Constituye un programa de gasto del presupuesto anual el conjunto de créditos que, 
para el logro de los objetivos anuales que el mismo establezca, se ponen a disposición del 
gestor responsable de su ejecución.

Los mismos constituyen la concreción anual de los programas presupuestarios de 
carácter plurianual.

La comprobación del grado de cumplimiento de un programa presupuestario se 
efectuará en función de los resultados cuando éstos sean mensurables e identificables. 
Cuando los resultados no sean mensurables la efectividad del programa se hará mediante 
indicadores que permitan su medición indirecta.

Sección 2.ª Elaboración del presupuesto

Artículo 36.  Procedimiento de elaboración.
1. La fijación anual del límite de gasto no financiero que debe respetar el presupuesto del 

Estado se efectuará con la extensión y de la forma prevista en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. El procedimiento por el cual se regirá la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado se establecerá por orden del Ministro de Hacienda y se sujetará a las normas 
siguientes:

Primera. Las directrices para la distribución del gasto, estableciendo los criterios de 
elaboración de las propuestas de presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades 
y limitaciones que deban respetarse, se determinarán por el Ministro de Hacienda.

Con este fin, se constituirá la Comisión de Políticas de Gasto, cuya composición se 
determinará por orden del Ministro de Hacienda.

La Comisión respetará la adecuación de los criterios de establecimiento de prioridades y 
de elaboración de las propuestas a los límites y objetivos de política presupuestaria que los 
presupuestos deban cumplir.

Segunda. Los ministerios y los demás órganos del Estado con dotaciones diferenciadas 
en los Presupuestos Generales del Estado, remitirán al Ministerio de Hacienda sus 
correspondientes propuestas de presupuesto, ajustadas a los límites que las directrices 
hayan establecido.
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Del mismo modo, los distintos ministerios remitirán al de Hacienda las propuestas de 
presupuestos de ingresos y gastos de cada uno de los organismos autónomos y otras 
Entidades a ellos adscritos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo enviará las propuestas de presupuesto de ingresos 
y de gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria al Ministerio de Hacienda que formará 
el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su 
incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales enviará las propuestas de presupuesto de 
ingresos y de gastos del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales al Ministerio de 
Hacienda que formará el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para su incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con los anteproyectos elaborados por las 
entidades gestoras, servicios comunes y mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, formará el anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social, al que se 
incorporarán los anteproyectos de Presupuestos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y 
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y lo remitirá al Ministerio de Hacienda.

Los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Hacienda elevarán el anteproyecto de 
Presupuesto de la Seguridad Social al Gobierno para su aprobación.

Asimismo, los ministerios remitirán las propuestas que contengan los presupuestos de 
operaciones corrientes y de operaciones de capital y financieras de las entidades públicas 
empresariales, de las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector 
público estatal que dependan funcionalmente de cada uno de ellos, acompañadas de la 
documentación a que se refiere el artículo 29 de esta ley.

Tercera. Las propuestas de presupuesto de gastos se acompañarán, para cada 
programa, de su correspondiente memoria de objetivos anuales fijados, conforme al 
programa plurianual respectivo, dentro de los límites que resulten alcanzables con las 
dotaciones previstas para cada uno de los programas.

Cuarta. En el marco de este procedimiento, por orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se establecerán las especificaciones propias del procedimiento de elaboración de 
los Presupuestos de la Seguridad Social.

3. El presupuesto de ingresos de la Administración General del Estado será elaborado 
por el Ministerio de Hacienda, de forma que se ajuste a la distribución de recursos de la 
programación plurianual prevista en el artículo 29 y al cumplimiento de los objetivos de 
política económica establecidos por el Gobierno para el ejercicio.

4. Las propuestas y demás documentación necesaria para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado se formularán y tramitarán sirviéndose de los medios 
informáticos que establezca al efecto el Ministerio de Hacienda quien asimismo fijará los 
plazos para su presentación en la orden que establezca el procedimiento de elaboración del 
anteproyecto.

5. Corresponderá al Ministro de Hacienda elevar al acuerdo del Gobierno el anteproyecto 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 37.  Remisión a las Cortes Generales.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, integrado por el articulado 

con sus anexos y los estados de ingresos y de gastos, con el nivel de especificación de 
créditos establecido en los artículos 40 y 41 de esta ley, será remitido a las Cortes Generales 
antes del día 1 de octubre del año anterior al que se refiera.

2. Al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se acompañará la siguiente 
documentación complementaria:

a) Las memorias descriptivas de los programas de gasto y sus objetivos anuales.
b) El informe de impacto de género.
c) El informe del impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia.
d) El informe de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
e) Un anexo con el desarrollo económico de los créditos, por centros gestores de gasto.
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f) Un anexo, de carácter plurianual de los proyectos de inversión pública, que incluirá su 
clasificación territorial.

g) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un avance de la liquidación del 
ejercicio corriente.

h) Las cuentas y balances de la Seguridad Social del año anterior.
i) Los estados consolidados de los presupuestos.
j) Un informe económico y financiero, que incluirá una explicación de los contenidos de 

cada presupuesto, con especificación de las principales modificaciones que presenten en 
relación con los vigentes.

k) Una memoria de los beneficios fiscales.

Artículo 38.  Prórroga de los Presupuestos Generales del Estado.
1. Si la Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del primer día 

del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 
en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para 
obligaciones que se extingan en el mismo.

3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la 
cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto 
deba ejecutarse.

4. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda, acordará los criterios 
para instrumentar la aplicación de los apartados anteriores.

Sección 3.ª Estructuras presupuestarias

Artículo 39.  Estructura de los presupuestos del sector público estatal.
La estructura de los Presupuestos Generales del Estado y de sus anexos se 

determinará, de acuerdo con lo establecido en esta ley, por el Ministerio de Hacienda 
teniendo en cuenta la organización del sector público estatal, la naturaleza económica de los 
ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que se pretenda conseguir.

Artículo 40.  Estructura de los estados de gastos de los Presupuesto Generales del Estado.
1. Los estados de gastos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:
a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios los créditos 

asignados a los distintos centros gestores de gasto de los órganos con dotación diferenciada 
en los presupuestos, la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
entidades de la Seguridad Social y otras entidades, según proceda.

b) La clasificación por programas, que permitirá a los centros gestores agrupar sus 
créditos conforme a lo señalado en el artículo 35 de esta ley y establecer, de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, los objetivos a conseguir como resultado de su gestión 
presupuestaria. La estructura de programas se adecuará a los contenidos de las políticas de 
gasto contenidas en la programación plurianual.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las 
operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los 
gastos corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las 
transferencias de capital.

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades imprevistas en 
la forma establecida en el artículo 50 de esta Ley.
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En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y 
las de pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán 
dividirse en subconceptos.

2. Con independencia de la estructura presupuestaria, los créditos se identificarán 
funcionalmente de acuerdo con su finalidad, deducida del programa en que aparezcan o, 
excepcionalmente, de su propia naturaleza, al objeto de disponer de una clasificación 
funcional del gasto.

Artículo 41.  Estructura de los estados de ingresos.
Los estados de ingresos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán siguiendo las clasificaciones orgánica y económica:
a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración 

General del Estado y los correspondientes a cada uno de los organismos autónomos, los de 
la Seguridad Social y los de otras entidades, según proceda.

b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de 
capital, y las operaciones financieras.

En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos y cotizaciones sociales, 
impuestos indirectos, tasas, precios públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e 
ingresos patrimoniales.

En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y 
transferencias de capital.

En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros.
Los capítulos se desglosarán en artículos y éstos, a su vez, en conceptos que podrán 

dividirse en subconceptos.

[ . . . ]
Disposición final quinta.  

Se faculta a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a aprobar, mediante 
Resolución de la Secretaría de Estado, la metodología para la elaboración del Informe de 
Impacto de Género previsto en el artículo 37.j) de esta ley.

[ . . . ]
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§ 43

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO
De las personas

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del matrimonio

CAPÍTULO I
De la promesa de matrimonio

Artículo 42.  
La promesa de matrimonio no produce obligación de contraerlo ni de cumplir lo que se 

hubiere estipulado para el supuesto de su no celebración.
No se admitirá a trámite la demanda en que se pretenda su cumplimiento.

Artículo 43.  
El incumplimiento sin causa de la promesa cierta de matrimonio hecha por persona 

mayor de edad o por menor emancipado sólo producirá la obligación de resarcir a la otra 
parte de los gastos hechos y las obligaciones contraídas en consideración al matrimonio 
prometido.

Esta acción caducará al año contado desde el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio.

CAPÍTULO II
De los requisitos del matrimonio
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Artículo 44.  
Toda persona tiene derecho a contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este 

Código.
El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean 

del mismo o de diferente sexo.

Artículo 45.  
No hay matrimonio sin consentimiento matrimonial.
La condición, término o modo del consentimiento se tendrá por no puesta.

Artículo 46.  
No pueden contraer matrimonio:
1.° Los menores de edad no emancipados.
2.° Los que estén ligados con vínculo matrimonial.

Artículo 47.  
Tampoco pueden contraer matrimonio entre sí:
1. Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
2. Los colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado.
3. Los condenados por haber tenido participación en la muerte dolosa del cónyuge o 

persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a la conyugal.

Artículo 48.  
El Juez podrá dispensar, con justa causa y a instancia de parte, mediante resolución 

previa dictada en expediente de jurisdicción voluntaria, los impedimentos de muerte dolosa 
del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a 
la conyugal y de parentesco de grado tercero entre colaterales. La dispensa ulterior 
convalida, desde su celebración, el matrimonio cuya nulidad no haya sido instada 
judicialmente por alguna de las partes.

CAPÍTULO III
De la forma de celebración del matrimonio

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  
Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España:
1.º En la forma regulada en este Código.
2.º En la forma religiosa legalmente prevista.
También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida 

por la ley del lugar de celebración.

Artículo 50.  
Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrarse el matrimonio en España con 

arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la ley 
personal de cualquiera de ellos.

Sección 2.ª De la celebración del matrimonio
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Artículo 51.  
1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los 

requisitos de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio corresponderá al 
Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno de 
los contrayentes o al funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil si 
residiesen en el extranjero.

2. Será competente para celebrar el matrimonio:
1.º El Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste 

delegue.
2.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea 

competente en el lugar de celebración.
3.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.

Artículo 52.  
Podrán celebrar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte:
1.º El Alcalde o Concejal en quien delegue, letrado o letrada de la Administración de 

Justicia, notario o notaria, o personal funcionario a que se refiere el artículo 51.
2.º El Oficial o Jefe superior inmediato respecto de los militares en campaña.
3.º El Capitán o Comandante respecto de los matrimonios que se celebren a bordo de 

nave o aeronave.
El matrimonio en peligro de muerte no requerirá para su celebración la previa tramitación 

del acta o expediente matrimonial, pero sí la presencia, en su celebración, de dos testigos 
mayores de edad y, cuando el peligro de muerte derive de enfermedad o estado físico de 
alguno de los contrayentes, dictamen médico sobre su capacidad para la prestación del 
consentimiento y la gravedad de la situación, salvo imposibilidad acreditada, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 65.

Artículo 53.  
La validez del matrimonio no quedará afectada por la incompetencia o falta de 

nombramiento del Alcalde, Concejal/a, letrado o letrada de la Administración de Justicia, 
notario o notaria, o personal funcionario ante quien se celebre, siempre que al menos uno de 
los cónyuges hubiera procedido de buena fe y aquellos ejercieran sus funciones 
públicamente.

Artículo 54.  
Cuando concurra causa grave suficientemente probada, el Ministro de Justicia podrá 

autorizar el matrimonio secreto. En este caso, el expediente se tramitará reservadamente, 
sin la publicación de edictos o proclamas.

Artículo 55.  
Uno de los contrayentes podrá contraer matrimonio por apoderado, a quien tendrá que 

haber concedido poder especial en forma auténtica, siendo siempre necesaria la asistencia 
personal del otro contrayente.

En el poder se determinará la persona con quien ha de celebrarse el matrimonio, con 
expresión de las circunstancias personales precisas para establecer su identidad, debiendo 
apreciar su validez el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
que tramite el acta o expediente matrimonial previo al matrimonio.

El poder se extinguirá por la revocación del poderdante, por la renuncia del apoderado o 
por la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revocación por el poderdante bastará su 
manifestación en forma auténtica antes de la celebración del matrimonio. La revocación se 
notificará de inmediato al Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente previo al matrimonio, y si ya estuviera finalizado 
a quien vaya a celebrarlo.
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Artículo 56.  
Quienes deseen contraer matrimonio acreditarán previamente en acta o expediente 

tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los requisitos de capacidad 
o la inexistencia de impedimentos o su dispensa, de acuerdo con lo previsto en este Código.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las 
Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. 
Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico 
sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

Artículo 57.  
El matrimonio tramitado por el letrado o letrada de la Administración de Justicia o por 

personal funcionario consular o diplomático podrá celebrarse ante el mismo u otro distinto, o 
ante Alcalde o Concejal en quien este delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere 
tramitado por el Encargado o Encargada del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse 
ante el Alcalde o Concejal en quien éste delegue, que designen los contrayentes.

Finalmente, si fuera el notario o la notaria quien hubiera extendido el acta matrimonial, 
los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo notario o 
notaria u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, Alcalde o Concejal en quien 
este delegue.

Artículo 58.  
El Alcalde, Concejal, letrado o letrada de la Administración de Justicia, notario o notaria, 

o personal funcionario, después de leídos los artículos 66, 67 y 68, preguntará a cada uno de 
los contrayentes si consiente en contraer matrimonio con el otro y si efectivamente lo contrae 
en dicho acto y, respondiendo ambos afirmativamente, declarará que los mismos quedan 
unidos en matrimonio y extenderá el acta o autorizará la escritura correspondiente.

Sección 3.ª De la celebración en forma religiosa

Artículo 59.  
El consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por una confesión 

religiosa inscrita, en los términos acordados con el Estado o, en su defecto, autorizados por 
la legislación de éste.

Artículo 60.  
1. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en cualquiera de 

otras formas religiosas previstas en los acuerdos de cooperación entre el Estado y las 
confesiones religiosas produce efectos civiles.

2. Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España.

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con arreglo a 
la normativa del Registro Civil.

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto debidamente 
acreditado y dos testigos mayores de edad.
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La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida por la 
iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, hubiere solicitado 
dicho reconocimiento.

3. Para el pleno reconocimiento de los efectos civiles del matrimonio celebrado en forma 
religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil

Artículo 61.  
El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración.
Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro 

Civil.
El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras 

personas.

Artículo 62.  
La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública que será 

firmada por aquél ante quien se celebre, los contrayentes y dos testigos.
Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante copia 

acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil competente, para su 
inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo.

Artículo 63.  
La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con 

la simple presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o 
federación respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la legislación 
del Registro Civil.

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los 
asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez 
se exigen en este Título.

Artículo 64.  
Para el reconocimiento del matrimonio secreto basta su inscripción en el libro especial 

del Registro Civil Central, pero no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por 
terceras personas sino desde su publicación en el Registro Civil ordinario.

Artículo 65.  
En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 

correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, 
Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya 
celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá 
comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del 
acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al 
Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la comprobación 
de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa 
comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

CAPÍTULO V
De los derechos y deberes de los cónyuges
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Artículo 66.  
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.

Artículo 67.  
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.

Artículo 68.  
Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 

mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el cuidado y 
atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su cargo.

Artículo 69.  
Se presume, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos.

Artículo 70.  
Los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de discrepancia, 

resolverá el Juez, teniendo en cuenta el interés de la familia.

Artículo 71.  
Ninguno de los cónyuges puede atribuirse la representación del otro sin que le hubiere 

sido conferida.

Artículo 72.  
(Suprimido)

CAPÍTULO VI
De la nulidad del matrimonio

Artículo 73.  
Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración:
1.º El matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial.
2.º El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, 

salvo los casos de dispensa conforme al artículo 48.
3.º El que se contraiga sin la intervención del Alcalde o Concejal, letrado o letrada de la 

Administración de Justicia, notario o notaria, o personal funcionario ante quien deba 
celebrarse, o sin la de los testigos.

4.º El celebrado por error en la identidad de la persona del otro contrayente o en aquellas 
cualidades personales que, por su entidad, hubieren sido determinantes de la prestación del 
consentimiento.

5.º El contraído por coacción o miedo grave.

Artículo 74.  
La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges, al Ministerio 

Fiscal y a cualquier persona que tenga interés directo y legítimo en ella, salvo lo dispuesto 
en los artículos siguientes.

Artículo 75.  
Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor sólo 

podrá ejercitar la acción cualquiera de sus padres, tutores o guardadores y, en todo caso, el 
Ministerio Fiscal.
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Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, salvo 
que los cónyuges hubieren vivido juntos durante un año después de alcanzada aquélla.

Artículo 76.  
En los casos de error, coacción o miedo grave solamente podrá ejercitar la acción de 

nulidad el cónyuge que hubiera sufrido el vicio.
Caduca la acción y se convalida el matrimonio si los cónyuges hubieran vivido juntos 

durante un año después de desvanecido el error o de haber cesado la fuerza o la causa del 
miedo.

Artículo 77.  
(Suprimido)

Artículo 78.  
El Juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos uno 

de los cónyuges lo contrajo de buena fe, salvo lo dispuesto en el número 3 del artículo 73.

Artículo 79.  
La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos 

respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe.
La buena fe se presume.

Artículo 80.  
Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de matrimonio 

canónico o las decisiones pontificias sobre matrimonio rato y no consumado tendrán eficacia 
en el orden civil, a solicitud de cualquiera de las partes, si se declaran ajustados al Derecho 
del Estado en resolución dictada por el Juez civil competente conforme a las condiciones a 
las que se refiere el artículo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO VII
De la separación

Artículo 81.  
Se decretará judicialmente la separación cuando existan hijos menores no emancipados 

o hijos mayores respecto de los que se hayan establecido judicialmente medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, cualquiera que sea la forma de celebración del matrimonio:

1.º A petición de ambos cónyuges o de uno con el consentimiento del otro, una vez 
transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda se acompañará 
una propuesta de convenio regulador redactada conforme al artículo 90 de este Código.

2.º A petición de uno solo de los cónyuges, una vez transcurridos tres meses desde la 
celebración del matrimonio. No será preciso el transcurso de este plazo para la interposición 
de la demanda cuando se acredite la existencia de un riesgo para la vida, la integridad física, 
la libertad, la integridad moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge demandante o de 
los hijos de ambos o de cualquiera de los miembros del matrimonio.

A la demanda se acompañará propuesta fundada de las medidas que hayan de regular 
los efectos derivados de la separación.

Artículo 82.  
1. Los cónyuges podrán acordar su separación de mutuo acuerdo transcurridos tres 

meses desde la celebración del matrimonio mediante la formulación de un convenio 
regulador ante el letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante Notario, 
en el que, junto a la voluntad inequívoca de separarse, determinarán las medidas que hayan 
de regular los efectos derivados de la separación en los términos establecidos en el artículo 
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90. Los funcionarios diplomáticos o consulares, en ejercicio de las funciones notariales que 
tienen atribuidas, no podrán autorizar la escritura pública de separación.

Los cónyuges deberán intervenir en el otorgamiento de modo personal, sin perjuicio de 
que deban estar asistidos por letrado en ejercicio, prestando su consentimiento ante el 
letrado de la Administración de Justicia o notario. Igualmente los hijos mayores o menores 
emancipados deberán otorgar el consentimiento ante el letrado de la Administración de 
Justicia o Notario respecto de las medidas que les afecten por carecer de ingresos propios y 
convivir en el domicilio familiar.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando existan hijos en la situación 
a la que se refiere el artículo anterior.

Artículo 83.  
La sentencia o decreto de separación o el otorgamiento de la escritura pública del 

convenio regulador que la determine producen la suspensión de la vida común de los 
casados y cesa la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la 
potestad doméstica.

Los efectos de la separación matrimonial se producirán desde la firmeza de la sentencia 
o decreto que así la declare o desde la manifestación del consentimiento de ambos 
cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 82. Se remitirá 
testimonio de la sentencia o decreto, o copia de la escritura pública al Registro Civil para su 
inscripción, sin que, hasta que esta tenga lugar, se produzcan plenos efectos frente a 
terceros de buena fe.

Artículo 84.  
La reconciliación pone término al procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo 

resuelto en él, pero ambos cónyuges separadamente deberán ponerlo en conocimiento del 
Juez que entienda o haya entendido en el litigio. Ello no obstante, mediante resolución 
judicial, serán mantenidas o modificadas las medidas adoptadas en relación a los hijos, 
cuando exista causa que lo justifique.

Cuando la separación hubiere tenido lugar sin intervención judicial, en la forma prevista 
en el artículo 82, la reconciliación deberá formalizase en escritura pública o acta de 
manifestaciones.

La reconciliación deberá inscribirse, para su eficacia frente a terceros, en el Registro Civil 
correspondiente.

CAPÍTULO VIII
De la disolución del matrimonio

Artículo 85.  
El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración, por la 

muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el divorcio.

Artículo 86.  
Se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la forma de celebración del 

matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos o de uno con el 
consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos en el 
artículo 81.

Artículo 87.  
Los cónyuges también podrán acordar su divorcio de mutuo acuerdo mediante la 

formulación de un convenio regulador ante el Secretario judicial o en escritura pública ante 
Notario, en la forma y con el contenido regulado en el artículo 82, debiendo concurrir los 
mismos requisitos y circunstancias exigidas en él. Los funcionarios diplomáticos o 
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consulares, en ejercicio de las funciones notariales que tienen atribuidas, no podrán autorizar 
la escritura pública de divorcio.

Artículo 88.  
La acción de divorcio se extingue por la muerte de cualquiera de los cónyuges y por su 

reconciliación, que deberá ser expresa cuando se produzca después de interpuesta la 
demanda.

La reconciliación posterior al divorcio no produce efectos legales, si bien los divorciados 
podrán contraer entre sí nuevo matrimonio.

Artículo 89.  
Los efectos de la disolución del matrimonio por divorcio se producirán desde la firmeza 

de la sentencia o decreto que así lo declare o desde la manifestación del consentimiento de 
ambos cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 87. No 
perjudicará a terceros de buena fe sino a partir de su respectiva inscripción en el Registro 
Civil.

CAPÍTULO IX
De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

Artículo 90.  
1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá 

contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en 

su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva 
habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus 
abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

b) bis El destino de los animales de compañía, en caso de que existan, teniendo en 
cuenta el interés de los miembros de la familia y el bienestar del animal; el reparto de los 
tiempos de convivencia y cuidado si fuere necesario, así como las cargas asociadas al 
cuidado del animal.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de 

actualización y garantías en su caso.
e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de 

los cónyuges.
2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 

nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados por el 
juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges.

Si fueran gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de compañía, la 
autoridad judicial ordenará las medidas a adoptar, sin perjuicio del convenio aprobado.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante resolución 
motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del juez, nueva 
propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el letrado de la Administración de 
Justicia o notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, o gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de 
compañía, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, 
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los cónyuges sólo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la propuesta de convenio 
regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, 
podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los 
cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio 
aprobado por el juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos o el 
cambio de las circunstancias de los cónyuges.

Asimismo, podrá modificarse el convenio o solicitarse modificación de las medidas sobre 
los animales de compañía si se hubieran alterado gravemente sus circunstancias.

Las medidas que hubieran sido convenidas ante el letrado de la Administración de 
Justicia o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los 
mismos requisitos exigidos en este Código.

4. El juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera 
el cumplimiento del convenio.

Artículo 91.  
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, la 

autoridad judicial, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda 
familiar, el destino de los animales de compañía, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si 
para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstancias.

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de 
su discapacidad, la sentencia correspondiente, previa audiencia del menor, resolverá 
también sobre el establecimiento y modo de ejercicio de éstas, las cuáles, en su caso, 
entrarán en vigor cuando el hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la 
legitimación para instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad.

Artículo 92.  
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 

para con los hijos.
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 

educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y 
emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se 
revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los 
cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo 
soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este 
acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando 
se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo 
Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba 
practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso 
en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
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que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 
animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a cualquiera de 
estas personas.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este 
artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá 
acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que solo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados 
anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico 
Judicial, o del propio menor, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente 
cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potestad y del régimen 
de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así 
como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y 
adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regímenes establecidos, procurando no 
separar a los hermanos.

Artículo 93.  
El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada progenitor para satisfacer los 

alimentos y adoptará las medidas convenientes para asegurar la efectividad y acomodación 
de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada 
momento.

Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o emancipados que 
carecieran de ingresos propios, el Juez, en la misma resolución, fijará los alimentos que 
sean debidos conforme a los artículos 142 y siguientes de este Código.

Artículo 94.  
La autoridad judicial determinará el tiempo, modo y lugar en que el progenitor que no 

tenga consigo a los hijos menores podrá ejercitar el derecho de visitarlos, comunicar con 
ellos y tenerlos en su compañía.

Respecto de los hijos con discapacidad mayores de edad o emancipados que precisen 
apoyo para tomar la decisión, el progenitor que no los tenga en su compañía podrá solicitar, 
en el mismo procedimiento de nulidad, separación o divorcio, que se establezca el modo en 
que se ejercitará el derecho previsto en el párrafo anterior.

La autoridad judicial adoptará la resolución prevista en los párrafos anteriores, previa 
audiencia del hijo y del Ministerio Fiscal. Así mismo, la autoridad judicial podrá limitar o 
suspender los derechos previstos en los párrafos anteriores si se dieran circunstancias 
relevantes que así lo aconsejen o se incumplieran grave o reiteradamente los deberes 
impuestos por la resolución judicial.

No procederá el establecimiento de un régimen de visita o estancia, y si existiera se 
suspenderá, respecto del progenitor que esté incurso en un proceso penal iniciado por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o sus hijos. Tampoco procederá cuando la autoridad 
judicial advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la autoridad judicial 
podrá establecer un régimen de visita, comunicación o estancia en resolución motivada en el 
interés superior del menor o en la voluntad, deseos y preferencias del mayor con 
discapacidad necesitado de apoyos y previa evaluación de la situación de la relación 
paternofilial.

No procederá en ningún caso el establecimiento de un régimen de visitas respecto del 
progenitor en situación de prisión, provisional o por sentencia firme, acordada en 
procedimiento penal por los delitos previstos en el párrafo anterior.

Igualmente, la autoridad judicial podrá reconocer el derecho de comunicación y visita 
previsto en el apartado segundo del artículo 160, previa audiencia de los progenitores y de 
quien lo hubiera solicitado por su condición de hermano, abuelo, pariente o allegado del 
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menor o del mayor con discapacidad que precise apoyo para tomar la decisión, que deberán 
prestar su consentimiento. La autoridad judicial resolverá teniendo siempre presente el 
interés del menor o la voluntad, deseos y preferencias del mayor con discapacidad.

Artículo 94 bis.  
La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 

ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

Artículo 95.  
La sentencia firme, el decreto firme o la escritura pública que formalicen el convenio 

regulador, en su caso, producirán, respecto de los bienes del matrimonio, la disolución o 
extinción del régimen económico matrimonial y aprobará su liquidación si hubiera mutuo 
acuerdo entre los cónyuges al respecto.

Si la sentencia de nulidad declarara la mala fe de uno solo de los cónyuges, el que 
hubiere obrado de buena fe podrá optar por aplicar en la liquidación del régimen económico 
matrimonial las disposiciones relativas al régimen de participación y el de mala fe no tendrá 
derecho a participar en las ganancias obtenidas por su consorte.

Artículo 96.  
1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso de la 

vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos comunes 
menores de edad y al cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos aquellos 
alcancen la mayoría de edad. Si entre los hijos menores hubiera alguno en una situación de 
discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar 
después de su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el plazo de duración de 
ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

 
A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que al tiempo de la 

nulidad, separación o divorcio estuvieran en una situación de discapacidad que hiciera 
conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar, se equiparan a los hijos 
menores que se hallen en similar situación.

Extinguido el uso previsto en el párrafo primero, las necesidades de vivienda de los que 
carezcan de independencia económica se atenderán según lo previsto en el Título VI de este 
Libro, relativo a los alimentos entre parientes.

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno de los cónyuges y los 
restantes en la del otro, la autoridad judicial resolverá lo procedente.

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes corresponda al 
cónyuge no titular por el tiempo que prudencialmente se fije siempre que, atendidas las 
circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de protección.

3. Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido 
atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esta restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe.

Artículo 97.  
El cónyuge al que la separación o el divorcio produzca un desequilibrio económico en 

relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior en 
el matrimonio, tendrá derecho a una compensación que podrá consistir en una pensión 
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temporal o por tiempo indefinido, o en una prestación única, según se determine en el 
convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en sentencia, determinará su importe 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges.
2.ª La edad y el estado de salud.
3.ª La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.
4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.
5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o 

profesionales del otro cónyuge.
6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal.
7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.
8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge.
9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.
En la resolución judicial o en el convenio regulador formalizado ante el Secretario judicial 

o el Notario se fijarán la periodicidad, la forma de pago, las bases para actualizar la pensión, 
la duración o el momento de cese y las garantías para su efectividad.

Artículo 98.  
El cónyuge de buena fe cuyo matrimonio haya sido declarado nulo tendrá derecho a una 

indemnización si ha existido convivencia conyugal, atendidas las circunstancias previstas en 
el artículo 97.

Artículo 99.  
En cualquier momento podrá convenirse la sustitución de la pensión fijada judicialmente 

o por convenio regulador formalizado conforme al artículo 97 por la constitución de una renta 
vitalicia, el usufructo de determinados bienes o la entrega de un capital en bienes o en 
dinero.

Artículo 100.  
Fijada la pensión y las bases de su actualización en la sentencia de separación o de 

divorcio, sólo podrá ser modificada por alteraciones en la fortuna de uno u otro cónyuge que 
así lo aconsejen.

La pensión y las bases de actualización fijadas en el convenio regulador formalizado 
ante el Secretario judicial o Notario podrán modificarse mediante nuevo convenio, sujeto a 
los mismos requisitos exigidos en este Código.

Artículo 101.  
El derecho a la pensión se extingue por el cese de la causa que lo motivó, por contraer el 

acreedor nuevo matrimonio o por vivir maritalmente con otra persona.
El derecho a la pensión no se extingue por el solo hecho de la muerte del deudor. No 

obstante, los herederos de éste podrán solicitar del Juez la reducción o supresión de aquélla, 
si el caudal hereditario no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o afectara a sus 
derechos en la legítima.

CAPÍTULO X
De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio

Artículo 102.  
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, se producen, por ministerio de la 

Ley, los efectos siguientes:
1.° Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.° Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges 

hubiera otorgado al otro.
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Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos 
del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

A estos efectos, cualquiera de las partes podrá instar la oportuna anotación en el 
Registro Civil y, en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil.

Artículo 103.  
Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 

judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes:
1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 

sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con 
lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y 
lugar en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras 
personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles 
las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
1.ª bis Determinar, atendiendo al interés de los miembros de la familia y al bienestar del 

animal, si los animales de compañía se confían a uno o a ambos cónyuges, la forma en que 
el cónyuge al que no se hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como también 
las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno.

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál 
de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 
inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha de llevar el 
otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el 
derecho de cada uno.

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si 
procede las «litis expensas», establecer las bases para la actualización de cantidades y 
disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares convenientes, a fin 
de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.

Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará 
a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad.

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo 
inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la 
administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los 
bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo.

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos 
bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente 
afectados a las cargas del matrimonio.

Artículo 104.  
El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su 

matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los dos artículos 
anteriores.

Estos efectos y medidas sólo subsistirán si, dentro de los treinta días siguientes a contar 
desde que fueron inicialmente adoptados, se presenta la demanda ante el Juez o Tribunal 
competente.
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Artículo 105.  
No incumple el deber de convivencia el cónyuge que sale del domicilio conyugal por una 

causa razonable y en el plazo de treinta días presenta la demanda o solicitud a que se 
refieren los artículos anteriores.

Artículo 106.  
Los efectos y medidas previstos en este capítulo terminan, en todo caso, cuando sean 

sustituidos por los de la sentencia estimatoria o se ponga fin al procedimiento de otro modo.
La revocación de consentimientos y poderes se entiende definitiva.

CAPÍTULO XI
Ley aplicable a la nulidad, la separación y el divorcio.

Artículo 107.  
1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley 

aplicable a su celebración.
2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión Europea o 

españolas de Derecho internacional privado.

[ . . . ]
Artículo 958 bis.  

Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 
viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
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§ 44

Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 176, de 23 de julio de 1960
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1960-10906

Si en términos generales toda ordenación jurídica no puede concebirse ni instaurarse a 
espaldas de las exigencias de la realidad social a que va destinada, tanto más ha de ser así 
cuando versa sobre una institución que, como la propiedad horizontal, ha adquirido, sobre 
todo en los últimos años, tan pujante vitalidad, pese a no encontrar más apoyo normativo 
que el abiertamente insuficiente representado por el artículo trescientos noventa y seis del 
Código Civil. La presente ley pretende, pues, seguir la realidad social de los hechos. Pero no 
en el simple sentido de convertir en norma cualquier dato obtenido de la práctica, sino con 
un alcance más amplio y profundo. De un lado, a causa de la dimensión de futuro inherente 
a la ordenación jurídica, que impide entenderla como mera sanción de lo que hoy acontece y 
obliga a la previsión de lo que puede acontecer. Y de otro lado, porque si bien el punto de 
partida y el destino inmediato de las normas es regir las relaciones humanas, para lo cual 
importa mucho su adecuación a las concretas e históricas exigencias y contingencias de la 
vida, no hay que olvidar tampoco que su finalidad última, singularmente cuando se concibe 
el Derecho positivo en función del Derecho natural, es lograr un orden de convivencia 
presidido por la idea de la justicia, la cual, como virtud moral, se sobrepone tanto a la 
realidad de los hechos como a las determinaciones del legislador, que siempre han de 
hallarse limitadas y orientadas por ella.

Hay un hecho social básico que en los tiempos modernos ha influido sobre manera en la 
ordenación de la propiedad urbana. Se manifiesta a través de un factor constante, cual es la 
insuprimible necesidad de las edificaciones, tanto para la vida de la persona y la familia 
como para el desarrollo de fundamentales actividades, constituidas por el comercio, la 
industria y, en general, el ejercicio de las profesiones. Junto a ese factor, que es constante 
en el sentido de ser connatural a todo sistema de vida y de convivencia dentro de una 
elemental civilización, se ofrece hoy, provocado por muy diversas determinaciones, otro 
factor que se exterioriza en términos muy acusados, y es el representado por las dificultades 
que entraña la adquisición, la disponibilidad y el disfrute de los locales habitables. La acción 
del Estado ha considerado y atendido a esta situación real en tres esferas, aunque diversas, 
muy directamente relacionadas: en la esfera de la construcción impulsándola a virtud de 
medidas indirectas e incluso, en ocasiones, afrontando de modo directo la empresa; en la 
esfera del arrendamiento, a través de una legislación frecuentemente renovada, que 
restringe el poder autónomo de la voluntad con el fin de asegurar una permanencia en el 
disfrute de las viviendas y los locales de negocio en condiciones económicas sometidas a un 
sistema de intervención y revisión, y en la esfera de la propiedad, a virtud principalmente de 
la llamada propiedad horizontal, que proyecta esta titularidad sobre determinados espacios 
de la edificación. La esencial razón de ser del régimen de la propiedad horizontal descansa 
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en la finalidad de lograr el acceso a la propiedad urbana mediante una inversión de capital 
que, al poder quedar circunscrita al espacio y elementos indispensables para atender a las 
propias necesidades, es menos cuantiosa y, por lo mismo, más asequible a todos y la única 
posible para grandes sectores de personas. Siendo ello así, el régimen de la propiedad 
horizontal no sólo precisa ser reconocido, sino que además requiere que se le aliente y 
encauce, dotándole de una ordenación completa y eficaz. Y más aún si se observa que, por 
otra parte, mientras las disposiciones legislativas vigentes en materia de arrendamientos 
urbanos no pasan de ser remedios ocasionales, que resuelven el conflicto de intereses de un 
modo imperfecto, puesto que el fortalecimiento de la institución arrendaticia se consigue 
imponiendo a la propiedad una carga que difícilmente puede sobrellevar; en cambio, 
conjugando las medidas dirigidas al incremento de la construcción con un bien organizado 
régimen de la propiedad horizontal, se afronta el problema de la vivienda y los conexos a él 
en un plano más adecuado, que permite soluciones estables; y ello a la larga redundará en 
ventaja del propio régimen arrendaticio, que podrá, sin la presión de unas exigencias 
acuciantes, liberalizarse y cumplir normalmente su función económico-social.

La ley representa, más que una reforma de la legalidad vigente, la ordenación «ex 
novo», de manera completa, de la propiedad por pisos. Se lleva a cabo mediante una ley de 
carácter general, en el sentido de ser de aplicación a todo el territorio nacional. El artículo 
trescientos noventa y seis del Código Civil, como ocurre en supuestos análogos, recoge las 
notas esenciales de este régimen de propiedad y, por lo demás, queda reducido a norma de 
remisión. El carácter general de la ley viene aconsejado, sobre todo, por la razón de política 
legislativa derivada de que la necesidad a que sirve se manifiesta por igual en todo el 
territorio; pero también se ha tenido en cuenta una razón de técnica legislativa, como es la 
de que las disposiciones en que se traduce, sin descender a lo reglamentario, son a veces 
de una circunstanciada concreción que excede de la tónica propia de un Código Civil.

La propiedad horizontal hizo su irrupción en los ordenamientos jurídicos como una 
modalidad de la comunidad de bienes. El progresivo desenvolvimiento de la institución ha 
tendido principalmente a subrayar los perfiles que la independizan de la comunidad. La 
modificación que introdujo la Ley de 26 octubre 1939 en el texto del artículo trescientos 
noventa y seis del Código Civil ya significó un avance en ese sentido, toda vez que 
reconoció la propiedad privativa o singular del piso o local, quedando la comunidad, como 
accesoria, circunscrita a lo que se ha venido llamando elementos comunes. La ley –que 
recoge el material preparado con ponderación y cuidado por la Comisión de Códigos–, 
dando un paso más, pretende llevar al máximo posible la individualización de la propiedad 
desde el punto de vista del objeto. A tal fin, a este objeto de la relación, constituido por el 
piso o local, se incorpora el propio inmueble, sus pertenencias y servicios. Mientras sobre el 
piso «stricto sensu», o espacio, delimitado y de aprovechamiento independiente, el uso y 
disfrute son privativos, sobre el «inmueble», edificación, pertenencias y servicios –
abstracción hecha de los particulares espacios– tales usos y disfrute han de ser, 
naturalmente, compartidos; pero unos y otros derechos, aunque distintos en su alcance, se 
reputan inseparablemente unidos, unidad que también mantienen respecto de la facultad de 
disposición. Con base en la misma idea se regula el coeficiente o cuota, que no es ya la 
participación en lo anteriormente denominado elementos comunes, sino que expresa, activa 
y también pasivamente, como módulo para cargas, el valor proporcional del piso y a cuanto 
él se considera unido, en el conjunto del inmueble, el cual, al mismo tiempo que se divide 
física y jurídicamente en pisos o locales se divide así económicamente en fracciones o 
cuotas.

En este propósito individualizador no hay que ver una preocupación dogmática y mucho 
menos la consagración de una ideología de signo individualista. Se trata de que no olvidando 
la ya aludida función social que cumple esta institución, entender que el designio de 
simplificar y facilitar el régimen de la propiedad horizontal se realiza así de modo más 
satisfactorio. Con el alejamiento del sistema de la comunidad de bienes resulta, ya no sólo 
congruente, sino tranquilizadora la expresa eliminación de los derechos de tanteo y retracto, 
reconocidos, con ciertas peculiaridades, en la hasta ahora vigente redacción del mencionado 
artículo trescientos noventa y seis. Ahora bien: tampoco en este caso ha sido esa sola 
consideración técnica la que ha guiado la ley. Decisivo influjo han ejercido tanto la notoria 
experiencia de que actualmente se ha hecho casi cláusula de estilo la exclusión de tales 
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derechos como el pensamiento de que no se persigue aquí una concentración de la 
propiedad de los pisos o locales, sino, por el contrario, su más amplia difusión.

Motivo de especial estudio ha sido lo concerniente a la constitución del régimen de la 
propiedad horizontal y a la determinación del conjunto de deberes y derechos que lo 
integran. Hasta ahora, y ello tiene una justificación histórica, esta materia ha estado 
entregada casi de modo total, en defecto de normas legales, a la autonomía privada 
reflejada en los Estatutos. Estos, frecuentemente, no eran fruto de las libres determinaciones 
recíprocas de los contratantes, sino que, de ordinario, los dictaba, con sujeción a ciertos 
tipos generalizados por la práctica, el promotor de la empresa de construcción, limitándose a 
prestar su adhesión las personas que ingresaban en el régimen de la propiedad horizontal. 
La ley brinda una regulación que, por un lado, es suficiente por sí –con las salvedades 
dejadas a la iniciativa privada– para constituir, en lo esencial, el sistema jurídico que presida 
y gobierne esta clase de relaciones, y, por otro lado, admite que, por obra de la voluntad, se 
especifiquen, completen y hasta modifiquen ciertos derechos y deberes, siempre que no se 
contravengan las normas de derecho necesario, claramente deducibles de los mismos 
términos de la ley. De ahí que la formulación de Estatutos no resultará indispensable, si bien 
podrán éstos cumplir la función de desarrollar la ordenación legal y adecuarla a las concretas 
circunstancias de los diversos casos y situaciones.

El sistema de derechos y deberes en el seno de la propiedad horizontal aparece 
estructurado en razón de los intereses en juego.

Los derechos de disfrute tienden a atribuir al titular las máximas posibilidades de 
utilización, con el límite representado tanto por la concurrencia de los derechos de igual 
clase de los demás cuanto por el interés general, que se encarna en la conservación del 
edificio y en la subsistencia del régimen de propiedad horizontal, que requiere una base 
material y objetiva. Por lo mismo, íntimamente unidos a los derechos de disfrute aparecen 
los deberes de igual naturaleza. Se ha tratado de configurarlos con criterios inspirados en las 
relaciones de vecindad, procurando dictar unas normas dirigidas a asegurar que el ejercicio 
del derecho propio no se traduzca en perjuicio del ajeno ni en menoscabo del conjunto, para 
así dejar establecidas las bases de una convivencia normal y pacífica.

Además de regular los derechos y deberes correspondientes al disfrute, la ley se ocupa 
de aquellos otros que se refieren a los desembolsos económicos a que han de atender 
conjuntamente los titulares, bien por derivarse de las instalaciones y servicios de carácter 
general, o bien por constituir cargas o tributos que afectan a la totalidad del edificio. El 
criterio básico tenido en cuenta para determinar la participación de cada uno en el 
desembolso a realizar es la expresada cuota o coeficiente asignado al piso o local, 
cuidándose de significar que la no utilización del servicio generador del gasto no exime de la 
obligación correspondiente.

Una de las más importantes novedades que contiene la ley es la de vigorizar en todo lo 
posible la fuerza vinculante de los deberes impuestos a los titulares, así por lo que concierne 
al disfrute del apartamento, cuanto por lo que se refiere al abono de gastos. Mediante la 
aplicación de las normas generales vigentes en la materia, el incumplimiento de las 
obligaciones genera la acción dirigida a exigir judicialmente su cumplimiento, bien de modo 
específico, esto es, imponiendo a través de la coacción lo que voluntariamente no se ha 
observado, o bien en virtud de la pertinente indemnización. Pero esta normal sanción del 
incumplimiento puede no resultar suficientemente eficaz en casos como los aquí 
considerados, y ello por diversas razones: una es la de que la inobservancia del deber trae 
repercusiones sumamente perturbadoras para grupos extensos de personas, al paso que 
dificulta el funcionamiento del régimen de propiedad horizontal; otra razón es la de que, en lo 
relativo a los deberes de disfrute, la imposición judicial del cumplimiento específico es 
prácticamente imposible por el carácter negativo de la obligación, y la indemnización no 
cubre la finalidad que se persigue de armonizar la convivencia. Por eso se prevé la 
posibilidad de la privación judicial del disfrute del piso o local cuando concurran 
circunstancias taxativamente señaladas, y por otra parte se asegura la contribución a los 
gastos comunes con una afectación real del piso o local al pago de este crédito considerado 
preferente.

La concurrencia de una colectividad de personas en la titularidad de derechos que, sin 
perjuicio de su sustancial individualización, recaen sobre fracciones de un mismo edificio y 
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dan lugar a relaciones de interdependencia que afectan a los respectivos titulares, ha hecho 
indispensable en la práctica la creación de órganos de gestión y administración. La ley, que 
en todo momento se ha querido mostrar abierta a las enseñanzas de la experiencia, la ha 
tenido muy especialmente en cuenta en esta materia. Y fruto de ella, así como de la detenida 
ponderación de los diversos problemas, ha sido confiar normalmente el adecuado 
funcionamiento del régimen de propiedad horizontal a tres órganos: la Junta, el Presidente 
de la misma y el Administrador. La Junta, compuesta de todos los titulares, tiene los 
cometidos propios de un órgano rector colectivo, ha de reunirse preceptivamente una vez al 
año, y para la adopción de acuerdos válidos se requiere, por regla general, el voto favorable 
tanto de la mayoría numérica o personal cuanto de la económica, salvo cuando la 
trascendencia de la materia requiera la unanimidad, o bien cuando, por el contrario por la 
relativa importancia de aquélla, y para que la simple pasividad de los propietarios no 
entorpezca el funcionamiento de la institución, sea suficiente la simple mayoría de los 
asistentes. El cargo de Presidente, que ha de ser elegido del seno de la Junta, lleva implícita 
la representación de todos los titulares en juicio y fuera de él, con lo que se resuelve el 
delicado problema de legitimación que se ha venido produciendo. Y, finalmente, el 
Administrador, que ha de ser designado por la Junta y es amovible, sea o no miembro de 
ella, ha de actuar siempre en dependencia de la misma, sin perjuicio de cumplir en todo caso 
las obligaciones que directamente se le imponen.

Por otra parte se ha dado a esto una cierta flexibilidad para que el número de estas 
personas encargadas de la representación y gestión sea mayor o menor según la 
importancia y necesidad de la colectividad.

Por último, debe señalarse que la economía del sistema establecido tiene interesantes 
repercusiones en cuanto afecta al Registro de la Propiedad y exige una breve reforma en la 
legislación hipotecaria. Se ha partido, en un afán de claridad, de la conveniencia de agregar 
dos párrafos al artículo octavo de la vigente Ley Hipotecaria, el cuarto y el quinto, que 
sancionan, en principio, la posibilidad de la inscripción del edificio en su conjunto, sometido 
al régimen de propiedad horizontal, y al mismo tiempo la del piso o local como finca 
independiente, con folio registral propio.

El número cuarto del mencionado artículo octavo prevé la hipótesis normal de 
constitución del régimen de propiedad horizontal, es decir, la construcción de un edificio por 
un titular que lo destine precisamente a la enajenación de pisos, y el caso, menos frecuente, 
de que varios propietarios de un edificio traten de salir de la indivisión de mutuo acuerdo, o 
construyan un edificio con ánimo de distribuirlo, «ab initio», entre ellos mismos, 
transformándose en propietarios singulares de apartamento o fracciones independientes. A 
título excepcional, con el mismo propósito de simplificar los asientos, se permite inscribir a la 
vez la adjudicación concreta de los repetidos apartamentos a favor de sus respectivos 
titulares, siempre que así lo soliciten todos ellos.

Y el número quinto del mismo artículo octavo permite crear el folio autónomo e 
independiente de cada piso o local, siempre que consten previamente inscritos el inmueble y 
la constitución del régimen de propiedad horizontal.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo primero.  
La presente Ley tiene por objeto la regulación de la forma especial de propiedad 

establecida en el artículo 396 del Código Civil, que se denomina propiedad horizontal.
A efectos de esta Ley tendrán también la consideración de locales aquellas partes de un 

edificio que sean susceptibles de aprovechamiento independiente por tener salida a un 
elemento común de aquél o a la vía pública.
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Artículo segundo.  
Esta Ley será de aplicación:
a) A las comunidades de propietarios constituidas con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 5.
b) A las comunidades que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del 

Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de la propiedad horizontal.
Estas comunidades se regirán, en todo caso, por las disposiciones de esta Ley en lo 

relativo al régimen jurídico de la propiedad, de sus partes privativas y elementos comunes, 
así como en cuanto a los derechos y obligaciones recíprocas de los comuneros.

c) A los complejos inmobiliarios privados, en los términos establecidos en esta Ley.
d) A las subcomunidades, entendiendo por tales las que resultan cuando, de acuerdo 

con lo dispuesto en el título constitutivo, varios propietarios disponen, en régimen de 
comunidad, para su uso y disfrute exclusivo, de determinados elementos o servicios 
comunes dotados de unidad e independencia funcional o económica.

e) A las entidades urbanísticas de conservación en los casos en que así lo dispongan 
sus estatutos.

CAPÍTULO II
Del régimen de la propiedad por pisos o locales.

Artículo tercero.  
En el régimen de propiedad establecido en el artículo 396 del Código Civil corresponde a 

cada piso o local:
a) El derecho singular y exclusivo de propiedad sobre un espacio suficientemente 

delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente, con los elementos 
arquitectónicos e instalaciones de todas clases, aparentes o no, que estén comprendidos 
dentro de sus límites y sirvan exclusivamente al propietario, así como el de los anejos que 
expresamente hayan sido señalados en el título, aunque se hallen situados fuera del espacio 
delimitado.

b) La copropiedad, con los demás dueños de pisos o locales, de los restantes elementos, 
pertenencias y servicios comunes.

A cada piso o local se atribuirá una cuota de participación con relación al total del valor 
del inmueble y referida a centésimas del mismo. Dicha cuota servirá de módulo para 
determinar la participación en las cargas y beneficios por razón de la comunidad. Las 
mejoras o menoscabos de cada piso o local no alterarán la cuota atribuida, que sólo podrá 
variarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 17 de esta Ley.

Cada propietario puede libremente disponer de su derecho, sin poder separar los 
elementos que lo integran y sin que la transmisión del disfrute afecte a las obligaciones 
derivadas de este régimen de propiedad.

Artículo cuarto.  
La acción de división no procederá para hacer cesar la situación que regula esta ley. 

Sólo podrá ejercitarse por cada propietario proindiviso sobre un piso o local determinado, 
circunscrita al mismo, y siempre que la proindivisión no haya sido establecida de intento para 
el servicio o utilidad común de todos los propietarios.

Artículo quinto.  
El título constitutivo de la propiedad por pisos o locales describirá, además del inmueble 

en su conjunto, cada uno de aquéllos al que se asignará número correlativo. La descripción 
del inmueble habrá de expresar las circunstancias exigidas en la legislación hipotecaria y los 
servicios e instalaciones con que cuente el mismo. La de cada piso o local expresará su 
extensión, linderos, planta en la que se hallare y los anejos, tales como garaje, buhardilla o 
sótano.
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En el mismo título se fijará la cuota de participación que corresponde a cada piso o local, 
determinada por el propietario único del edificio al iniciar su venta por pisos, por acuerdo de 
todos los propietarios existentes, por laudo o por resolución judicial. Para su fijación se 
tomará como base la superficie útil de cada piso o local en relación con el total del inmueble, 
su emplazamiento interior o exterior, su situación y el uso que se presuma racionalmente que 
va a efectuarse de los servicios o elementos comunes.

El título podrá contener, además, reglas de constitución y ejercicio del derecho y 
disposiciones no prohibidas por la ley en orden al uso o destino del edificio, sus diferentes 
pisos o locales, instalaciones y servicios, gastos, administración y gobierno, seguros, 
conservación y reparaciones, formando un estatuto privativo que no perjudicará a terceros si 
no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad.

En cualquier modificación del título, y a salvo lo que se dispone sobre validez de 
acuerdos, se observarán los mismos requisitos que para la constitución.

Artículo sexto.  
Para regular los detalles de la convivencia y la adecuada utilización de los servicios y 

cosas comunes, y dentro de los límites establecidos por la Ley y los estatutos, el conjunto de 
propietarios podrá fijar normas de régimen interior que obligarán también a todo titular 
mientras no sean modificadas en la forma prevista para tomar acuerdos sobre la 
administración.

Artículo séptimo.  
1. El propietario de cada piso o local podrá modificar los elementos arquitectónicos, 

instalaciones o servicios de aquél cuando no menoscabe o altere la seguridad del edificio, su 
estructura general, su configuración o estado exteriores, o perjudique los derechos de otro 
propietario, debiendo dar cuenta de tales obras previamente a quien represente a la 
comunidad.

En el resto del inmueble no podrá realizar alteración alguna y si advirtiere la necesidad 
de reparaciones urgentes deberá comunicarlo sin dilación al administrador.

2. Al propietario y al ocupante del piso o local no les está permitido desarrollar en él o en 
el resto del inmueble actividades prohibidas en los estatutos, que resulten dañosas para la 
finca o que contravengan las disposiciones generales sobre actividades molestas, 
insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

El presidente de la comunidad, a iniciativa propia o de cualquiera de los propietarios u 
ocupantes, requerirá a quien realice las actividades prohibidas por este apartado la 
inmediata cesación de las mismas, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales 
procedentes.

Si el infractor persistiere en su conducta el Presidente, previa autorización de la Junta de 
propietarios, debidamente convocada al efecto, podrá entablar contra él acción de cesación 
que, en lo no previsto expresamente por este artículo, se sustanciará a través del juicio 
ordinario.

Presentada la demanda, acompañada de la acreditación del requerimiento fehaciente al 
infractor y de la certificación del acuerdo adoptado por la Junta de propietarios, el juez podrá 
acordar con carácter cautelar la cesación inmediata de la actividad prohibida, bajo 
apercibimiento de incurrir en delito de desobediencia. Podrá adoptar asimismo cuantas 
medidas cautelares fueran precisas para asegurar la efectividad de la orden de cesación. La 
demanda habrá de dirigirse contra el propietario y, en su caso, contra el ocupante de la 
vivienda o local.

Si la sentencia fuese estimatoria podrá disponer, además de la cesación definitiva de la 
actividad prohibida y la indemnización de daños y perjuicios que proceda, la privación del 
derecho al uso de la vivienda o local por tiempo no superior a tres años, en función de la 
gravedad de la infracción y de los perjuicios ocasionados a la comunidad. Si el infractor no 
fuese el propietario, la sentencia podrá declarar extinguidos definitivamente todos sus 
derechos relativos a la vivienda o local, así como su inmediato lanzamiento.

3. El propietario de cada vivienda que quiera realizar el ejercicio de la actividad a que se 
refiere la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, en los términos establecidos en la normativa sectorial turística, deberá obtener 
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previamente la aprobación expresa de la comunidad de propietarios, en los términos 
establecidos en el apartado 12 del artículo diecisiete de esta Ley.

El presidente de la comunidad, a iniciativa propia o de cualquiera de los propietarios u 
ocupantes, requerirá a quien realice la actividad del apartado anterior, sin que haya sido 
aprobada expresamente, la inmediata cesación de las mismas, bajo apercibimiento de iniciar 
las acciones judiciales procedentes, siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Artículo octavo.  
(Derogado).

Artículo noveno.  
1. Son obligaciones de cada propietario:
a) Respetar las instalaciones generales de la comunidad y demás elementos comunes, 

ya sean de uso general o privativo de cualquiera de los propietarios, estén o no incluidos en 
su piso o local, haciendo un uso adecuado de los mismos y evitando en todo momento que 
se causen daños o desperfectos.

b) Mantener en buen estado de conservación su propio piso o local e instalaciones 
privativas, en términos que no perjudiquen a la comunidad o a los otros propietarios, 
resarciendo los daños que ocasione por su descuido o el de las personas por quienes deba 
responder.

c) Consentir en su vivienda o local las reparaciones que exija el servicio del inmueble y 
permitir en él las servidumbres imprescindibles requeridas para la realización de obras, 
actuaciones o la creación de servicios comunes llevadas a cabo o acordadas conforme a lo 
establecido en la presente Ley, teniendo derecho a que la comunidad le resarza de los 
daños y perjuicios ocasionados.

d) Permitir la entrada en su piso o local a los efectos prevenidos en los tres apartados 
anteriores.

e) Contribuir, con arreglo a la cuota de participación fijada en el título o a lo 
especialmente establecido, a los gastos generales para el adecuado sostenimiento del 
inmueble, sus servicios, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles de 
individualización.

Los créditos a favor de la comunidad derivados de la obligación de contribuir al 
sostenimiento de los gastos generales correspondientes a las cuotas imputables a la parte 
vencida de la anualidad en curso y los tres años anteriores tienen la condición de preferentes 
a efectos del artículo 1.923 del Código Civil y preceden, para su satisfacción, a los citados en 
los números 3.º, 4.º y 5.º de dicho precepto, sin perjuicio de la preferencia establecida a 
favor de los créditos salariales en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

El adquirente de una vivienda o local en régimen de propiedad horizontal, incluso con 
título inscrito en el Registro de la Propiedad, responde con el propio inmueble adquirido de 
las cantidades adeudadas a la comunidad de propietarios para el sostenimiento de los 
gastos generales por los anteriores titulares hasta el límite de los que resulten imputables a 
la parte vencida de la anualidad en la cual tenga lugar la adquisición y a los tres años 
naturales anteriores. El piso o local estará legalmente afecto al cumplimiento de esta 
obligación.

En el instrumento público mediante el que se transmita, por cualquier título, la vivienda o 
local el transmitente, deberá declarar hallarse al corriente en el pago de los gastos generales 
de la comunidad de propietarios o expresar los que adeude. El transmitente deberá aportar 
en este momento certificación sobre el estado de deudas con la comunidad coincidente con 
su declaración, sin la cual no podrá autorizarse el otorgamiento del documento público, salvo 
que fuese expresamente exonerado de esta obligación por el adquirente. La certificación 
será emitida en el plazo máximo de siete días naturales desde su solicitud por quien ejerza 
las funciones de secretario, con el visto bueno del presidente, quienes responderán, en caso 
de culpa o negligencia, de la exactitud de los datos consignados en la misma y de los 
perjuicios causados por el retraso en su emisión.
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f) Contribuir, con arreglo a su respectiva cuota de participación, a la dotación del fondo 
de reserva que existirá en la comunidad de propietarios para atender las obras de 
conservación, de reparación y de rehabilitación de la finca, la realización de las obras de 
accesibilidad recogidas en el artículo diez.1.b) de esta ley, así como la realización de las 
obras de accesibilidad y eficiencia energética recogidas en el artículo diecisiete.2 de esta ley.

El fondo de reserva, cuya titularidad corresponde a todos los efectos a la comunidad, 
estará dotado con una cantidad que en ningún caso podrá ser inferior al 10 por ciento de su 
último presupuesto ordinario.

Con cargo al fondo de reserva la comunidad podrá suscribir un contrato de seguro que 
cubra los daños causados en la finca o bien concluir un contrato de mantenimiento 
permanente del inmueble y sus instalaciones generales.

g) Observar la diligencia debida en el uso del inmueble y en sus relaciones con los 
demás titulares y responder ante éstos de las infracciones cometidas y de los daños 
causados.

h) Comunicar a quien ejerza las funciones de secretario de la comunidad, por cualquier 
medio que permita tener constancia de su recepción, el domicilio en España a efectos de 
citaciones y notificaciones de toda índole relacionadas con la comunidad. En defecto de esta 
comunicación se tendrá por domicilio para citaciones y notificaciones el piso o local 
perteneciente a la comunidad, surtiendo plenos efectos jurídicos las entregadas al ocupante 
del mismo.

Si intentada una citación o notificación al propietario fuese imposible practicarla en el 
lugar prevenido en el párrafo anterior, se entenderá realizada mediante la colocación de la 
comunicación correspondiente en el tablón de anuncios de la comunidad, o en lugar visible 
de uso general habilitado al efecto, con diligencia expresiva de la fecha y motivos por los que 
se procede a esta forma de notificación, firmada por quien ejerza las funciones de secretario 
de la comunidad, con el visto bueno del presidente. La notificación practicada de esta forma 
producirá plenos efectos jurídicos en el plazo de tres días naturales.

i) Comunicar a quien ejerza las funciones de secretario de la comunidad, por cualquier 
medio que permita tener constancia de su recepción, el cambio de titularidad de la vivienda o 
local.

Quien incumpliere esta obligación seguirá respondiendo de las deudas con la comunidad 
devengadas con posterioridad a la transmisión de forma solidaria con el nuevo titular, sin 
perjuicio del derecho de aquél a repetir sobre éste.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando cualquiera de los 
órganos de gobierno establecidos en el artículo 13 haya tenido conocimiento del cambio de 
titularidad de la vivienda o local por cualquier otro medio o por actos concluyentes del nuevo 
propietario, o bien cuando dicha transmisión resulte notoria.

2. Para la aplicación de las reglas del apartado anterior se reputarán generales los 
gastos que no sean imputables a uno o varios pisos o locales, sin que la no utilización de un 
servicio exima del cumplimiento de las obligaciones correspondientes, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17.4.

Artículo diez.  
1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de acuerdo previo de la Junta de 

propietarios, impliquen o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, y vengan 
impuestas por las Administraciones Públicas o solicitadas a instancia de los propietarios, las 
siguientes actuaciones:

a) Los trabajos y las obras que resulten necesarias para el adecuado mantenimiento y 
cumplimiento del deber de conservación del inmueble y de sus servicios e instalaciones 
comunes, incluyendo en todo caso, las necesarias para satisfacer los requisitos básicos de 
seguridad, habitabilidad y accesibilidad universal, así como las condiciones de ornato y 
cualesquiera otras derivadas de la imposición, por parte de la Administración, del deber legal 
de conservación.

b) Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar los ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal y, en todo caso, las requeridas a instancia 
de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, trabajen o presten servicios voluntarios, 
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personas con discapacidad, o mayores de setenta años, con el objeto de asegurarles un uso 
adecuado a sus necesidades de los elementos comunes, así como la instalación de rampas, 
ascensores u otros dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o su 
comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente de las mismas, 
una vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no exceda de doce 
mensualidades ordinarias de gastos comunes. No eliminará el carácter obligatorio de estas 
obras el hecho de que el resto de su coste, más allá de las citadas mensualidades, sea 
asumido por quienes las hayan requerido.

También será obligatorio realizar estas obras cuando las ayudas públicas a las que la 
comunidad pueda tener acceso alcancen el 75% del importe de las mismas.

c) La ocupación de elementos comunes del edificio o del complejo inmobiliario privado 
durante el tiempo que duren las obras a las que se refieren las letras anteriores.

d) La construcción de nuevas plantas y cualquier otra alteración de la estructura o fábrica 
del edificio o de las cosas comunes, así como la constitución de un complejo inmobiliario, tal 
y como prevé el artículo 17.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, que resulten preceptivos a consecuencia de la 
inclusión del inmueble en un ámbito de actuación de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbana.

e) Los actos de división material de pisos o locales y sus anejos para formar otros más 
reducidos e independientes, el aumento de su superficie por agregación de otros colindantes 
del mismo edificio, o su disminución por segregación de alguna parte, realizados por 
voluntad y a instancia de sus propietarios, cuando tales actuaciones sean posibles a 
consecuencia de la inclusión del inmueble en un ámbito de actuación de rehabilitación o de 
regeneración y renovación urbanas.

2. Teniendo en cuenta el carácter de necesarias u obligatorias de las actuaciones 
referidas en las letras a) a d) del apartado anterior, procederá lo siguiente:

a) Serán costeadas por los propietarios de la correspondiente comunidad o agrupación 
de comunidades, limitándose el acuerdo de la Junta a la distribución de la derrama 
pertinente y a la determinación de los términos de su abono.

b) Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la ejecución de las 
órdenes dictadas por la autoridad competente responderán individualmente de las sanciones 
que puedan imponerse en vía administrativa.

c) Los pisos o locales quedarán afectos al pago de los gastos derivados de la realización 
de dichas obras o actuaciones en los mismos términos y condiciones que los establecidos en 
el artículo 9 para los gastos generales.

3. Estarán sujetas al régimen de autorización administrativa que corresponda:
a) La constitución y modificación del complejo inmobiliario a que se refiere el artículo 

26.6 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, en sus mismos términos.

b) Cuando así se haya solicitado, y de acuerdo con el régimen establecido en la 
legislación de ordenación territorial y urbanística, previa aprobación por la mayoría de 
propietarios que en cada caso proceda de acuerdo con esta Ley, la división material de los 
pisos o locales y sus anejos, para formar otros más reducidos e independientes, el aumento 
de su superficie por agregación de otros colindantes del mismo edificio o su disminución por 
segregación de alguna parte, la construcción de nuevas plantas y cualquier otra alteración 
de la estructura o fábrica del edificio, incluyendo el cerramiento de las terrazas y la 
modificación de la envolvente para mejorar la eficiencia energética, o de las cosas comunes.

En estos supuestos deberá constar el consentimiento de los titulares afectados y 
corresponderá a la Junta de Propietarios, de común acuerdo con aquéllos, y según la 
mayoría de los propietarios que en cada caso proceda de acuerdo con esta Ley, la 
determinación de la indemnización por daños y perjuicios que corresponda. La fijación de las 
nuevas cuotas de participación, así como la determinación de la naturaleza de las obras que 
se vayan a realizar, en caso de discrepancia sobre las mismas, requerirá la adopción del 
oportuno acuerdo de la Junta de Propietarios, por idéntica mayoría. A este respecto también 
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podrán los interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos establecidos en 
la Ley.

Artículo once.  
(Derogado).

Artículo doce.  
(Derogado).

Artículo trece.  
1. Los órganos de gobierno de la comunidad son los siguientes:
a) La Junta de propietarios.
b) El presidente y, en su caso, los vicepresidentes.
c) El secretario.
d) El administrador.
En los estatutos, o por acuerdo mayoritario de la Junta de propietarios, podrán 

establecerse otros órganos de gobierno de la comunidad, sin que ello pueda suponer 
menoscabo alguno de las funciones y responsabilidades frente a terceros que esta Ley 
atribuye a los anteriores.

2. El presidente será nombrado, entre los propietarios, mediante elección o, 
subsidiariamente, mediante turno rotatorio o sorteo. El nombramiento será obligatorio, si bien 
el propietario designado podrá solicitar su relevo al juez dentro del mes siguiente a su 
acceso al cargo, invocando las razones que le asistan para ello. El juez, a través del 
procedimiento establecido en el artículo 17.7.ª, resolverá de plano lo procedente, designando 
en la misma resolución al propietario que hubiera de sustituir, en su caso, al presidente en el 
cargo hasta que se proceda a nueva designación en el plazo que se determine en la 
resolución judicial.

Igualmente podrá acudirse al juez cuando, por cualquier causa, fuese imposible para la 
Junta designar presidente de la comunidad.

3. El presidente ostentará legalmente la representación de la comunidad, en juicio y 
fuera de él, en todos los asuntos que la afecten.

4. La existencia de vicepresidentes será facultativa. Su nombramiento se realizará por el 
mismo procedimiento que el establecido para la designación del presidente.

Corresponde al vicepresidente, o a los vicepresidentes por su orden, sustituir al 
presidente en los casos de ausencia, vacante o imposibilidad de éste, así como asistirlo en 
el ejercicio de sus funciones en los términos que establezca la Junta de propietarios.

5. Las funciones del secretario y del administrador serán ejercidas por el presidente de la 
comunidad, salvo que los estatutos o la Junta de propietarios por acuerdo mayoritario, 
dispongan la provisión de dichos cargos separadamente de la presidencia.

6. Los cargos de secretario y administrador podrán acumularse en una misma persona o 
bien nombrarse independientemente.

El cargo de administrador y, en su caso, el de secretario-administrador podrá ser ejercido 
por cualquier propietario, así como por personas físicas con cualificación profesional 
suficiente y legalmente reconocida para ejercer dichas funciones. También podrá recaer en 
corporaciones y otras personas jurídicas en los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico.

7. Salvo que los estatutos de la comunidad dispongan lo contrario, el nombramiento de 
los órganos de gobierno se hará por el plazo de un año.

Los designados podrán ser removidos de su cargo antes de la expiración del mandato 
por acuerdo de la Junta de propietarios, convocada en sesión extraordinaria.

8. Cuando el número de propietarios de viviendas o locales en un edificio no exceda de 
cuatro podrán acogerse al régimen de administración del artículo 398 del Código Civil, si 
expresamente lo establecen los estatutos.
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Artículo catorce.  
Corresponde a la Junta de propietarios:
a) Nombrar y remover a las personas que ejerzan los cargos mencionados en el artículo 

anterior y resolver las reclamaciones que los titulares de los pisos o locales formulen contra 
la actuación de aquéllos.

b) Aprobar el plan de gastos e ingresos previsibles y las cuentas correspondientes.
c) Aprobar los presupuestos y la ejecución de todas las obras de reparación de la finca, 

sean ordinarias o extraordinarias, y ser informada de las medidas urgentes adoptadas por el 
administrador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.c).

d) Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas de régimen interior.
e) Conocer y decidir en los demás asuntos de interés general para la comunidad, 

acordando las medidas necesarias o convenientes para el mejor servicio común.

Artículo quince.  
1. La asistencia a la Junta de propietarios será personal o por representación legal o 

voluntaria, bastando para acreditar ésta un escrito firmado por el propietario.
Si algún piso o local perteneciese «pro indiviso» a diferentes propietarios éstos 

nombrarán un representantes para asistir y votar en las juntas.
Si la vivienda o local se hallare en usufructo, la asistencia y el voto corresponderá al 

nudo propietario, quien, salvo manifestación en contrario, se entenderá representado por el 
usufructuario, debiendo ser expresa la delegación cuando se trate de los acuerdos a que se 
refiere la regla primera del artículo 17 o de obras extraordinarias y de mejora.

2. Los propietarios que en el momento de iniciarse la junta no se encontrasen al corriente 
en el pago de todas las deudas vencidas con la comunidad y no hubiesen impugnado 
judicialmente las mismas o procedido a la consignación judicial o notarial de la suma 
adeudada, podrán participar en sus deliberaciones si bien no tendrán derecho de voto. El 
acta de la Junta reflejará los propietarios privados del derecho de voto, cuya persona y cuota 
de participación en la comunidad no será computada a efectos de alcanzar las mayorías 
exigidas en esta Ley.

Artículo dieciséis.  
1. La Junta de propietarios se reunirá por lo menos una vez al año para aprobar los 

presupuestos y cuentas y en las demás ocasiones que lo considere conveniente el 
presidente o lo pidan la cuarta parte de los propietarios, o un número de éstos que 
representen al menos el 25 por 100 de las cuotas de participación.

2. La convocatoria de las Juntas la hará el presidente y, en su defecto, los promotores de 
la reunión, con indicación de los asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que se celebrará en 
primera o, en su caso, en segunda convocatoria, practicándose las citaciones en la forma 
establecida en el artículo 9. La convocatoria contendrá una relación de los propietarios que 
no estén al corriente en el pago de las deudas vencidas a la comunidad y advertirá de la 
privación del derecho de voto si se dan los supuestos previstos en el artículo 15.2.

Cualquier propietario podrá pedir que la Junta de propietarios estudie y se pronuncie 
sobre cualquier tema de interés para la comunidad; a tal efecto dirigirá escrito, en el que 
especifique claramente los asuntos que pide sean tratados, al presidente, el cual los incluirá 
en el orden del día de la siguiente Junta que se celebre.

Si a la reunión de la Junta no concurriesen, en primera convocatoria, la mayoría de los 
propietarios que representen, a su vez, la mayoría de las cuotas de participación se 
procederá a una segunda convocatoria de la misma, esta vez sin sujeción a "quórum".

La Junta se reunirá en segunda convocatoria en el lugar, día y hora indicados en la 
primera citación, pudiendo celebrarse el mismo día si hubiese transcurrido media hora desde 
la anterior. En su defecto, será nuevamente convocada, conforme a los requisitos 
establecidos en este artículo, dentro de los ocho días naturales siguientes a la Junta no 
celebrada, cursándose en este caso las citaciones con una antelación mínima de tres días.

3. La citación para la Junta ordinaria anual se hará, cuando menos, con seis días de 
antelación, y para las extraordinarias, con la que sea posible para que pueda llegar a 
conocimiento de todos los interesados. La Junta podrá reunirse válidamente aun sin la 
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convocatoria del presidente, siempre que concurran la totalidad de los propietarios y así lo 
decidan.

Artículo diecisiete.  
Los acuerdos de la Junta de propietarios se sujetarán a las siguientes reglas:
1. La instalación de las infraestructuras comunes para el acceso a los servicios de 

telecomunicación regulados en el Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación, 
o la adaptación de los existentes, así como la instalación de sistemas comunes o privativos, 
de aprovechamiento de energías renovables, o bien de las infraestructuras necesarias para 
acceder a nuevos suministros energéticos colectivos, podrá ser acordada, a petición de 
cualquier propietario, por un tercio de los integrantes de la comunidad que representen, a su 
vez, un tercio de las cuotas de participación.

La comunidad no podrá repercutir el coste de la instalación o adaptación de dichas 
infraestructuras comunes, ni los derivados de su conservación y mantenimiento posterior, 
sobre aquellos propietarios que no hubieren votado expresamente en la Junta a favor del 
acuerdo. No obstante, si con posterioridad solicitasen el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones o a los suministros energéticos, y ello requiera aprovechar las nuevas 
infraestructuras o las adaptaciones realizadas en las preexistentes, podrá autorizárseles 
siempre que abonen el importe que les hubiera correspondido, debidamente actualizado, 
aplicando el correspondiente interés legal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior respecto a los gastos de conservación y 
mantenimiento, la nueva infraestructura instalada tendrá la consideración, a los efectos 
establecidos en esta Ley, de elemento común.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1.b), la realización de obras o el 
establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad la supresión de 
barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de personas con discapacidad 
y, en todo caso, el establecimiento de los servicios de ascensor, incluso cuando impliquen la 
modificación del título constitutivo, o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la 
mayoría de los propietarios, que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de 
participación.

Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de accesibilidad, 
la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando su importe repercutido 
anualmente exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.

La realización de obras o actuaciones que contribuyan a la mejora de la eficiencia 
energética acreditables a través de certificado de eficiencia energética del edificio o la 
implantación de fuentes de energía renovable de uso común, incluyendo en su caso la 
modificación de la envolvente del edificio, así como la solicitud de ayudas y subvenciones, 
préstamos o cualquier tipo de financiación por parte de la comunidad de propietarios a 
entidades públicas o privadas para la realización de tales obras o actuaciones, requerirá el 
voto favorable de la mayoría simple de los propietarios, que, a su vez, representen la 
mayoría simple de las cuotas de participación, siempre que su importe repercutido 
anualmente, una vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas y aplicada en su caso 
la financiación, no supere la cuantía de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes. 
El propietario disidente no tendrá el derecho reconocido en el apartado 4 de este artículo y el 
coste de estas obras, o las cantidades necesarias para sufragar los préstamos o financiación 
concedida para tal fin, tendrán la consideración de gastos generales a los efectos de la 
aplicación de las reglas establecidas en la letra e) del artículo noveno.1 de esta ley.

3. El establecimiento o supresión de los servicios de portería, conserjería, vigilancia u 
otros servicios comunes de interés general, supongan o no modificación del título constitutivo 
o de los estatutos, requerirán el voto favorable de las tres quintas partes del total de los 
propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación.

Idéntico régimen se aplicará al arrendamiento de elementos comunes que no tengan 
asignado un uso específico en el inmueble y el establecimiento o supresión de equipos o 
sistemas, no recogidos en el apartado 1, que tengan por finalidad mejorar la eficiencia 
energética o hídrica del inmueble. En éste último caso, los acuerdos válidamente adoptados 
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con arreglo a esta norma obligan a todos los propietarios. No obstante, si los equipos o 
sistemas tienen un aprovechamiento privativo, para la adopción del acuerdo bastará el voto 
favorable de un tercio de los integrantes de la comunidad que representen, a su vez, un 
tercio de las cuotas de participación, aplicándose, en este caso, el sistema de repercusión de 
costes establecido en dicho apartado.

4. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o mejoras no 
requeridos para la adecuada conservación, habitabilidad, seguridad y accesibilidad del 
inmueble, según su naturaleza y características.

No obstante, cuando por el voto favorable de las tres quintas partes del total de los 
propietarios que, a su vez, representen las tres quintas partes de las cuotas de participación, 
se adopten válidamente acuerdos, para realizar innovaciones, nuevas instalaciones, 
servicios o mejoras no requeridos para la adecuada conservación, habitabilidad, seguridad y 
accesibilidad del inmueble, no exigibles y cuya cuota de instalación exceda del importe de 
tres mensualidades ordinarias de gastos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se 
modificará su cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o ventaja. Si 
el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las ventajas de la innovación, habrá de 
abonar su cuota en los gastos de realización y mantenimiento, debidamente actualizados 
mediante la aplicación del correspondiente interés legal.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, estarán sujetas al voto 
favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen 
las tres quintas partes de las cuotas de participación, la división material de los pisos o 
locales y sus anejos, para formar otros más reducidos e independientes; el aumento de su 
superficie por agregación de otros colindantes del mismo edificio o su disminución por 
segregación de alguna parte; la construcción de nuevas plantas y cualquier otra alteración 
de la estructura o fábrica del edificio, incluyendo el cerramiento de las terrazas o la 
modificación de las cosas comunes.

No podrán realizarse innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio para el 
uso y disfrute de un propietario, si no consta su consentimiento expreso.

5. La instalación de un punto de recarga de vehículos eléctricos para uso privado en el 
aparcamiento del edificio, siempre que éste se ubique en una plaza individual de garaje, sólo 
requerirá la comunicación previa a la comunidad. El coste de dicha instalación y el consumo 
de electricidad correspondiente serán asumidos íntegramente por el o los interesados 
directos en la misma.

6. Los acuerdos no regulados expresamente en este artículo, que impliquen la 
aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo de la propiedad 
horizontal o en los estatutos de la comunidad, requerirán para su validez la unanimidad del 
total de los propietarios que, a su vez, representen el total de las cuotas de participación.

7. Para la validez de los demás acuerdos bastará el voto de la mayoría del total de los 
propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. En 
segunda convocatoria serán válidos los acuerdos adoptados por la mayoría de los 
asistentes, siempre que ésta represente, a su vez, más de la mitad del valor de las cuotas de 
los presentes.

Cuando la mayoría no se pudiere lograr por los procedimientos establecidos en los 
apartados anteriores, el Juez, a instancia de parte deducida en el mes siguiente a la fecha 
de la segunda Junta, y oyendo en comparecencia los contradictores previamente citados, 
resolverá en equidad lo que proceda dentro de veinte días, contados desde la petición, 
haciendo pronunciamiento sobre el pago de costas.

8. Salvo en los supuestos expresamente previstos en los que no se pueda repercutir el 
coste de los servicios a aquellos propietarios que no hubieren votado expresamente en la 
Junta a favor del acuerdo, o en los casos en los que la modificación o reforma se haga para 
aprovechamiento privativo, se computarán como votos favorables los de aquellos 
propietarios ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez informados del 
acuerdo adoptado por los presentes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 9, 
no manifiesten su discrepancia mediante comunicación a quien ejerza las funciones de 
secretario de la comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio que permita 
tener constancia de la recepción.
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9. Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en este artículo 
obligan a todos los propietarios.

10. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar resolverá lo 
procedente la Junta de propietarios. También podrán los interesados solicitar arbitraje o 
dictamen técnico en los términos establecidos en la Ley.

11. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el inmueble serán 
a cargo de quien sea propietario en el momento de la exigibilidad de las cantidades afectas 
al pago de dichas mejoras.

12. El acuerdo expreso por el que se apruebe, limite, condicione o prohíba el ejercicio de 
la actividad a que se refiere la letra e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, en los términos establecidos en la normativa sectorial turística, 
suponga o no modificación del título constitutivo o de los estatutos, requerirá el voto 
favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios que, a su vez, representen 
las tres quintas partes de las cuotas de participación. Asimismo, esta misma mayoría se 
requerirá para el acuerdo por el que se establezcan cuotas especiales de gastos o un 
incremento en la participación de los gastos comunes de la vivienda donde se realice dicha 
actividad, siempre que estas modificaciones no supongan un incremento superior al 20 %. 
Estos acuerdos no tendrán efectos retroactivos.

Artículo dieciocho.  
1. Los acuerdos de la Junta de Propietarios serán impugnables ante los tribunales de 

conformidad con lo establecido en la legislación procesal general, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando sean contrarios a la ley o a los estatutos de la comunidad de propietarios.
b) Cuando resulten gravemente lesivos para los intereses de la propia comunidad en 

beneficio de uno o varios propietarios.
c) Cuando supongan un grave perjuicio para algún propietario que no tenga obligación 

jurídica de soportarlo o se hayan adoptado con abuso de derecho.
2. Estarán legitimados para la impugnación de estos acuerdos los propietarios que 

hubiesen salvado su voto en la Junta, los ausentes por cualquier causa y los que 
indebidamente hubiesen sido privados de su derecho de voto. Para impugnar los acuerdos 
de la Junta el propietario deberá estar al corriente en el pago de la totalidad de las deudas 
vencidas con la comunidad o proceder previamente a la consignación judicial de las mismas. 
Esta regla no será de aplicación para la impugnación de los acuerdos de la Junta relativos al 
establecimiento o alteración de las cuotas de participación a que se refiere el artículo 9 entre 
los propietarios.

3. La acción caducará a los tres meses de adoptarse el acuerdo por la Junta de 
propietarios, salvo que se trate de actos contrarios a la ley o a los estatutos, en cuyo caso la 
acción caducará al año. Para los propietarios ausentes dicho plazo se computará a partir de 
la comunicación del acuerdo conforme al procedimiento establecido en el artículo 9.

4. La impugnación de los acuerdos de la Junta no suspenderá su ejecución, salvo que el 
juez así lo disponga con carácter cautelar, a solicitud del demandante, oída la comunidad de 
propietarios.

Artículo diecinueve.  
1. Los acuerdos de la Junta de propietarios se reflejarán en un libro de actas diligenciado 

por el Registrador de la Propiedad en la forma que reglamentariamente se disponga.
2. El acta de cada reunión de la Junta de propietarios deberá expresar, al menos, las 

siguientes circunstancias:
a) La fecha y el lugar de celebración.
b) El autor de la convocatoria y, en su caso, los propietarios que la hubiesen promovido.
c) Su carácter ordinario o extraordinario y la indicación sobre su celebración en primera o 

segunda convocatoria.
d) Relación de todos los asistentes y sus respectivos cargos, así como de los 

propietarios representados, con indicación, en todo caso, de sus cuotas de participación.
e) El orden del día de la reunión.
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f) Los acuerdos adoptados, con indicación, en caso de que ello fuera relevante para la 
validez del acuerdo, de los nombres de los propietarios que hubieren votado a favor y en 
contra de los mismos, así como de las cuotas de participación que respectivamente 
representen.

3. El acta deberá cerrarse con las firmas del presidente y del secretario al terminar la 
reunión o dentro de los diez días naturales siguientes. Desde su cierre los acuerdos serán 
ejecutivos, salvo que la Ley previere lo contrario.

El acta de las reuniones se remitirá a los propietarios de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 9.

Serán subsanables los defectos o errores del acta siempre que la misma exprese 
inequívocamente la fecha y lugar de celebración, los propietarios asistentes, presentes o 
representados, y los acuerdos adoptados, con indicación de los votos a favor y en contra, así 
como las cuotas de participación que respectivamente suponga y se encuentre firmada por 
el presidente y el secretario. Dicha subsanación deberá efectuarse antes de la siguiente 
reunión de la Junta de propietarios, que deberá ratificar la subsanación.

4. El secretario custodiará los libros de actas de la Junta de propietarios. Asimismo 
deberá conservar, durante el plazo de cinco años, las convocatorias, comunicaciones, 
apoderamientos y demás documentos relevantes de las reuniones.

Artículo veinte.  
1. Corresponde al administrador:
a) Velar por el buen régimen de la casa, sus instalaciones y servicios, y hacer a estos 

efectos las oportunas advertencias y apercibimientos a los titulares.
b) Preparar con la debida antelación y someter a la Junta el plan de gastos previsibles, 

proponiendo los medios necesarios para hacer frente a los mismos.
c) Atender a la conservación y entretenimiento de la casa, disponiendo las reparaciones 

y medidas que resulten urgentes, dando inmediata cuenta de ellas al presidente o, en su 
caso, a los propietarios.

d) Ejecutar los acuerdos adoptados en materia de obras y efectuar los pagos y realizar 
los cobros que sean procedentes.

e) Actuar, en su caso, como secretario de la Junta y custodiar a disposición de los 
titulares la documentación de la comunidad.

f) Todas las demás atribuciones que se confieran por la Junta.

Artículo veintiuno.  Impago de los gastos comunes, medidas preventivas de carácter 
convencional, reclamación judicial de la deuda y mediación y arbitraje.

1. La junta de propietarios podrá acordar medidas disuasorias frente a la morosidad por 
el tiempo en que se permanezca en dicha situación, tales como el establecimiento de 
intereses superiores al interés legal o la privación temporal del uso de servicios o 
instalaciones, siempre que no puedan reputarse abusivas o desproporcionadas o que 
afecten a la habitabilidad de los inmuebles. Estas medidas no podrán tener en ningún caso 
carácter retroactivo y podrán incluirse en los estatutos de la comunidad. En todo caso, los 
créditos a favor de la comunidad devengarán intereses desde el momento en que deba 
efectuarse el pago correspondiente y éste no se haga efectivo.

2. La comunidad podrá, sin perjuicio de la utilización de otros procedimientos judiciales, 
reclamar del obligado al pago todas las cantidades que le sean debidas en concepto de 
gastos comunes, tanto si son ordinarios como extraordinarios, generales o individualizables, 
o fondo de reserva, y mediante el proceso monitorio especial aplicable a las comunidades de 
propietarios de inmuebles en régimen de propiedad horizontal. En cualquier caso, podrá ser 
demandado el titular registral, a efectos de soportar la ejecución sobre el inmueble inscrito a 
su nombre. El secretario administrador profesional, si así lo acordare la junta de propietarios, 
podrá exigir judicialmente la obligación del pago de la deuda a través de este procedimiento.

3. Para instar la reclamación a través del procedimiento monitorio habrá de acompañarse 
a la demanda un certificado del acuerdo de liquidación de la deuda emitido por quien haga 
las funciones de secretario de la comunidad con el visto bueno del presidente, salvo que el 
primero sea un secretario-administrador con cualificación profesional necesaria y legalmente 
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reconocida que no vaya a intervenir profesionalmente en la reclamación judicial de la deuda, 
en cuyo caso no será precisa la firma del presidente. En este certificado deberá constar el 
importe adeudado y su desglose. Además del certificado deberá aportarse, junto con la 
petición inicial del proceso monitorio, el documento acreditativo en el que conste haberse 
notificado al deudor, pudiendo también hacerse de forma subsidiaria en el tablón de 
anuncios o lugar visible de la comunidad durante un plazo de, al menos, tres días. Se podrán 
incluir en la petición inicial del procedimiento monitorio las cuotas aprobadas que se 
devenguen hasta la notificación de la deuda, así como todos los gastos y costes que 
conlleve la reclamación de la deuda, incluidos los derivados de la intervención del secretario 
administrador, que serán a cargo del deudor.

4. Cuando el deudor se oponga a la petición inicial del proceso monitorio, la comunidad 
podrá solicitar el embargo preventivo de bienes suficientes de aquél, para hacer frente a la 
cantidad reclamada, los intereses y las costas.

El tribunal acordará, en todo caso, el embargo preventivo sin necesidad de que el 
acreedor preste caución. No obstante, el deudor podrá enervar el embargo prestando las 
garantías establecidas en la Ley procesal.

5. Cuando en la solicitud inicial del proceso monitorio se utilizaren los servicios 
profesionales de abogado y/o procurador para reclamar las cantidades debidas a la 
Comunidad, el deudor deberá pagar, con sujeción en todo caso a los límites establecidos en 
el apartado tercero del artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los honorarios y 
derechos que devenguen ambos por su intervención, tanto si aquél atendiere el 
requerimiento de pago como si no compareciere ante el tribunal, incluidos los de ejecución, 
en su caso. En los casos en que exista oposición, se seguirán las reglas generales en 
materia de costas, aunque si la comunidad obtuviere una sentencia totalmente favorable a 
su pretensión se deberán incluir en ellas los honorarios del abogado y los derechos del 
procurador derivados de su intervención, aunque no hubiera sido preceptiva.

6. La reclamación de los gastos de comunidad y del fondo de reserva o cualquier 
cuestión relacionada con la obligación de contribuir en ellos, también podrá ser objeto de 
mediación-conciliación o arbitraje, conforme a la legislación aplicable.

Artículo veintidós.  
1. La comunidad de propietarios responderá de sus deudas frente a terceros con todos 

los fondos y créditos a su favor. Subsidiariamente y previo requerimiento de pago al 
propietario respectivo, el acreedor podrá dirigirse contra cada propietario que hubiese sido 
parte en el correspondiente proceso por la cuota que le corresponda en el importe 
insatisfecho.

2. Cualquier propietario podrá oponerse a la ejecución si acredita que se encuentra al 
corriente en el pago de la totalidad de las deudas vencidas con la comunidad en el momento 
de formularse el requerimiento a que se refiere el apartado anterior.

Si el deudor pagase en el acto de requerimiento, serán de su cargo las costas causadas 
hasta ese momento en la parte proporcional que le corresponda.

Artículo veintitrés.  
El régimen de propiedad horizontal se extingue:
Primero. Por la destrucción del edificio, salvo pacto en contrario. Se estimará producida 

aquélla cuando el coste de la reconstrucción exceda del cincuenta por ciento del valor de la 
finca al tiempo de ocurrir el siniestro, a menos que el exceso de dicho coste esté cubierto por 
un seguro.

Segundo. Por conversión en propiedad o copropiedad ordinarias.

CAPÍTULO III
Del régimen de los complejos inmobiliarios privados
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Artículo veinticuatro.  
1. El régimen especial de propiedad establecido en el artículo 396 del Código Civil será 

aplicable aquellos complejos inmobiliarios privados que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar integrados por dos o más edificaciones o parcelas independientes entre sí cuyo 

destino principal sea la vivienda o locales.
b) Participar los titulares de estos inmuebles, o de las viviendas o locales en que se 

encuentren divididos horizontalmente, con carácter inherente a dicho derecho, en una 
copropiedad indivisible sobre otros elementos inmobiliarios, viales, instalaciones o servicios.

2. Los complejos inmobiliarios privados a que se refiere el apartado anterior podrán:
a) Constituirse en una sola comunidad de propietarios a través de cualquiera de los 

procedimientos establecidos en el párrafo segundo del artículo 5. En este caso quedarán 
sometidos a las disposiciones de esta Ley, que les resultarán íntegramente de aplicación.

b) Constituirse en una agrupación de comunidades de propietarios. A tal efecto, se 
requerirá que el título constitutivo de la nueva comunidad agrupada sea otorgado por el 
propietario único del complejo o por los presidentes de todas las comunidades llamadas a 
integrar aquélla, previamente autorizadas por acuerdo mayoritario de sus respectivas Juntas 
de propietarios. El título constitutivo contendrá la descripción del complejo inmobiliario en su 
conjunto y de los elementos, viales, instalaciones y servicios comunes. Asimismo fijará la 
cuota de participación de cada una de las comunidades integradas, las cuales responderán 
conjuntamente de su obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos generales de la 
comunidad agrupada. El título y los estatutos de la comunidad agrupada serán inscribibles 
en el Registro de la Propiedad.

3. La agrupación de comunidades a que se refiere el apartado anterior gozará, a todos 
los efectos, de la misma situación jurídica que las comunidades de propietarios y se regirá 
por las disposiciones de esta Ley, con las siguientes especialidades:

a) La Junta de propietarios estará compuesta, salvo acuerdo en contrario, por los 
presidentes de las comunidades integradas en la agrupación, los cuales ostentarán la 
representación del conjunto de los propietarios de cada comunidad.

b) La adopción de acuerdos para los que la ley requiera mayorías cualificadas exigirá, en 
todo caso, la previa obtención de la mayoría de que se trate en cada una de las Juntas de 
propietarios de las comunidades que integran la agrupación.

c) Salvo acuerdo en contrario de la Junta no será aplicable a la comunidad agrupada lo 
dispuesto en el artículo 9 de esta Ley sobre el fondo de reserva.

La competencia de los órganos de gobierno de la comunidad agrupada únicamente se 
extiende a los elementos inmobiliarios, viales, instalaciones y servicios comunes. Sus 
acuerdos no podrá menoscabar en ningún caso las facultades que corresponden a los 
órganos de gobierno de las comunidades de propietarios integradas en la agrupación de 
comunidades.

4. A los complejos inmobiliarios privados que no adopten ninguna de las formas jurídicas 
señaladas en el apartado 2 les serán aplicables, supletoriamente respecto de los pactos que 
establezcan entre sí los copropietarios, las disposiciones de esta Ley, con las mismas 
especialidades señaladas en el apartado anterior.

Disposición adicional primera.  
1. Sin perjuicio de las disposiciones que en uso de sus competencias adopten las 

Comunidades Autónomas, la constitución del fondo de reserva regulado en el artículo 9.1.f) 
se ajustará a las siguientes reglas:

a) El fondo deberá constituirse en el momento de aprobarse por la Junta de propietarios 
el presupuesto ordinario de la comunidad correspondiente al ejercicio anual inmediatamente 
posterior a la entrada en vigor de la presente disposición.

Las nuevas comunidades de propietarios constituirán el fondo de reserva al aprobar su 
primer presupuesto ordinario.

b) En el momento de su constitución el fondo estará dotado con una cantidad no inferior 
al 2,5 por 100 del presupuesto ordinario de la comunidad. A tal efecto, los propietarios 
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deberán efectuar previamente las aportaciones necesarias en función de su respectiva cuota 
de participación.

c) Al aprobarse el presupuesto ordinario correspondiente al ejercicio anual 
inmediatamente posterior a aquel en que se constituya el fondo de reserva, la dotación del 
mismo deberá alcanzar la cuantía mínima establecida en el artículo 9.

2. La dotación del fondo de reserva no podrá ser inferior, en ningún momento del 
ejercicio presupuestario, al mínimo legal establecido.

Las cantidades detraídas del fondo durante el ejercicio presupuestario para atender los 
gastos de las obras o actuaciones incluidas en el artículo 10 se computarán como parte 
integrante del mismo a efectos del cálculo de su cuantía mínima.

Al inicio del siguiente ejercicio presupuestario se efectuarán las aportaciones necesarias 
para cubrir las cantidades detraídas del fondo de reserva conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior.

Disposición adicional segunda.  
Aquel propietario de una vivienda que esté ejerciendo la actividad a que se refiere la letra 

e) del artículo 5 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del 
Servicio Público de Justicia, que se haya acogido previamente a la normativa sectorial 
turística, podrá seguir ejerciendo la actividad con las condiciones y plazos establecidos en la 
misma.

Disposición transitoria primera.  
La presente ley regirá todas las comunidades de propietarios, cualquiera que sea el 

momento en que fueron creadas y el contenido de sus estatutos, que no podrán ser 
aplicados en contradicción con lo establecido en la misma.

En el plazo de dos años, a contar desde la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial 
del Estado», las comunidades de propietarios deberán adaptar sus estatutos a lo dispuesto 
en ella en lo que estuvieren en contradicción con sus preceptos.

Transcurridos los dos años, cualquiera de los propietarios podrá instar judicialmente la 
adaptación prevenida en la presente disposición por el procedimiento señalado en el número 
segundo del artículo dieciséis.

Disposición transitoria segunda.  
En los actuales estatutos reguladores de la propiedad por pisos, en los que esté 

establecido el derecho de tanteo y retracto en favor de los propietarios, se entenderán los 
mismos modificados en el sentido de quedar sin eficacia tal derecho, salvo que, en nueva 
junta, y por mayoría que represente, al menos, el 80 por 100 de los titulares, se acordaré el 
mantenimiento de los citados derechos de tanteo y retracto en favor de los miembros de la 
comunidad.

Disposición final.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta ley.
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§ 45

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2002

Última modificación: 2 de agosto de 2024
Referencia: BOE-A-2002-25180

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 34 de la Constitución reconoce "el derecho de fundación para fines de interés 

general, con arreglo a la Ley". Por su parte, el artículo 53.1 del texto constitucional reserva a 
la ley la regulación del ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en el capítulo 
segundo del Título I, entre los que se encuentra el de fundación, especificando que dichas 
normas legales deben en todo caso respetar el contenido esencial de tales derechos y 
libertades.

Hasta el momento, esta previsión constitucional se encontraba cumplida mediante la Ley 
30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos fiscales a la participación 
privada en actividades de interés general, que regulaba en un solo cuerpo legal el régimen 
jurídico de los entes fundacionales y las ventajas de carácter impositivo que se conceden a 
las personas privadas, físicas o jurídicas (sin limitarse a las de naturaleza fundacional), por 
sus actividades o aportaciones económicas en apoyo de determinadas finalidades de interés 
público o social. Dicha Ley puso fin a un régimen regulador de las fundaciones que cabría 
calificar de vetusto (algunas de sus normas databan de mediados del siglo XIX), 
fragmentario, incompleto y aun contradictorio, satisfaciendo las legítimas demandas y 
aspiraciones reiteradamente planteadas por el sector, y adaptando, en suma, esta normativa 
a las exigencias del nuevo orden constitucional, singularmente en lo que se refiere al sistema 
de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Diversas exigencias aconsejan, sin embargo, proceder a la revisión de este marco legal.
En primer lugar, resulta necesario acoger en nuestro sistema jurídico algunas 

experiencias innovadoras que se han desarrollado en los últimos años en el derecho 
comparado, y que pueden servir para fortalecer el fenómeno fundacional en nuestro país.
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Por otro lado, la reforma da respuesta a las demandas de las propias fundaciones, en un 
sentido general de superar ciertas rigideces de la anterior regulación, que, sin significar 
claras ventajas para el interés público, dificultaban el adecuado desenvolvimiento de la 
actividad fundacional: simplificación de trámites administrativos, reducción de los actos de 
control del Protectorado, reforma del régimen de organización y funcionamiento del 
Patronato, etc.

II
La presente Ley aborda la regulación sustantiva y procedimental de las fundaciones, 

dejando para una norma legal distinta lo que constituía el contenido del Título II de la 
anterior, esto es, los incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés 
general, por ser ésta una materia que presenta unos perfiles específicos que demandan un 
tratamiento separado.

Tres son los objetivos que se pretende alcanzar con esta nueva regulación del derecho 
de fundación. En primer término, reducir la intervención de los poderes públicos en el 
funcionamiento de las fundaciones. Así, se ha sustituido en la mayor parte de los casos la 
exigencia de autorización previa de actos y negocios jurídicos por parte del Protectorado, por 
la de simple comunicación al mismo del acto o negocio realizado, con objeto de que pueda 
impugnarlo ante la instancia judicial competente, si lo considera contrario a derecho, y, 
eventualmente, ejercitar acciones legales contra los patronos responsables.

Por otra parte, se han flexibilizado y simplificado los procedimientos, especialmente los 
de carácter económico y financiero, eximiendo además a las fundaciones de menor tamaño 
del cumplimiento de ciertas obligaciones exigibles a las de mayor entidad.

Por último, la Ley pretende, a lo largo de todo su articulado, dinamizar y potenciar el 
fenómeno fundacional, como cauce a través del que la sociedad civil coadyuva con los 
poderes públicos en la consecución de fines de interés general.

El Parlamento Europeo, en su Resolución sobre las fundaciones en Europa (R.A. 
304/93), señala, en este sentido, que "merecen apoyo especial las fundaciones que 
participen en la creación y desarrollo de respuestas e iniciativas, adaptadas a las 
necesidades sociológicas de la sociedad contemporánea. Particularmente, las que luchan 
por la defensa de la democracia, el fomento de la solidaridad, el bienestar de los ciudadanos, 
la profundización de los derechos humanos, la defensa del medio ambiente, la financiación 
de la cultura, las ciencias y prácticas médicas y la investigación".

También nuestro Tribunal Constitucional (STC 18/1984, de 7 de febrero, entre otras) ha 
apuntado que una de las notas características del Estado social de Derecho es que los 
intereses generales se definen a través de una interacción entre el Estado y los agentes 
sociales, y que esta interpenetración entre lo público y lo privado trasciende también al 
campo de lo organizativo, en donde, como es fácil entender, las fundaciones desempeñan un 
papel de primera magnitud.

III
En un breve repaso de las novedades más significativas del nuevo texto legal, destaca 

en el capítulo I la regulación de las fundaciones extranjeras, que queda circunscrita a 
aquéllas que pretendan ejercer actividades en España de manera estable. Se especifica que 
el Registro competente para su inscripción dependerá del ámbito, autonómico o 
supraautonómico en que desarrollen principalmente sus actividades, y que se sancionará el 
incumplimiento de los requisitos legales con la prohibición de usar la denominación 
"Fundación" en nuestro territorio.

Se introduce en este capítulo una nueva regulación de la denominación de las 
fundaciones, que pretende evitar duplicidades e inscripciones abusivas.

En el capítulo II, la Ley establece una presunción de suficiencia de la dotación a partir de 
30.000 euros, a fin de garantizar la viabilidad económica de la nueva entidad, sin perjuicio de 
que esta cantidad pueda ser reducida cuando el Protectorado lo considere necesario, en 
atención a los fines específicos de cada fundación.

Por otra parte, para garantizar la seriedad de las actuaciones conducentes a la 
constitución de las fundaciones, se prevé el cese de los patronos que no hubiesen instado la 
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inscripción de la entidad constituida en los seis meses siguientes al otorgamiento de la 
escritura fundacional, procediendo el Protectorado a nombrar nuevos patronos, previa 
autorización judicial, que asuman explícitamente la obligación de inscribir la fundación en el 
correspondiente Registro de Fundaciones.

En el capítulo III, se potencia la estabilidad y el adecuado funcionamiento de los órganos 
de gobierno de las fundaciones con la obligatoriedad de la figura del Secretario, y con la 
posibilidad de crear órganos distintos del Patronato para el desempeño de los cometidos que 
expresamente se le encomienden.

Con objeto de facilitar el funcionamiento del Patronato, se prevé, además de la obligada 
representación de las personas jurídicas por personas físicas, que los patronos puedan ser 
representados por otros miembros del órgano colegiado.

Se admite la posibilidad, hasta ahora inédita en la Ley, de que el Patronato acuerde una 
retribución adecuada a los patronos que presten a la fundación servicios distintos de los que 
implica el desempeño de las funciones que les corresponden como miembros del Patronato, 
siempre que el fundador no lo hubiese prohibido, resolviéndose así una problemática 
reiteradamente planteada por el sector.

El patrimonio de la fundación, regulado en el capítulo IV, es uno de los campos donde el 
principio de libertad inspirador de toda la Ley se pone más ampliamente de manifiesto, al 
sustituirse, en determinados supuestos, el sistema de autorización previa por parte del 
Protectorado por la simple comunicación al mismo del acto o negocio realizado, al objeto de 
que éste pueda, en su caso, llevar a cabo las acciones legales procedentes.

En el capítulo V se recoge la posibilidad de que la fundación pueda desarrollar por sí 
misma actividades económicas, siempre que se trate de actividades relacionadas con los 
fines fundacionales o sean accesorias o complementarias de las mismas.

Con objeto de facilitar la gestión contable de las fundaciones de menores dimensiones, 
se autoriza la utilización de modelos abreviados de rendición de cuentas cuando cumplan los 
requisitos establecidos legalmente al efecto para las sociedades mercantiles. Por otra parte, 
las fundaciones de reducido tamaño podrán adoptar un modelo simplificado de llevanza de 
contabilidad y estarán exentas de la obligación general de someter las cuentas anuales a 
auditoría externa.

Por otra parte, la obligación de aprobar un presupuesto anual ha sido sustituida por la de 
presentar un plan de actuación, con lo que, manteniéndose la finalidad esencial de ofrecer 
información acerca de los proyectos fundacionales, se facilita en gran medida la gestión de 
estas entidades.

El capítulo VII reformula las funciones del Protectorado, potenciando las de apoyo y 
asesoramiento a las fundaciones sobre las que ejerce su competencia, en especial a las que 
se encuentran en proceso de constitución.

En el capítulo VIII, regulador del Registro de Fundaciones de competencia estatal, se 
prevé por vez primera la creación de una sección de denominaciones, en la que se anotarán 
los nombres de las fundaciones inscritas en los Registros estatal y autonómicos, así como 
las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal, con objeto de evitar 
duplicidades.

De otro lado, se crea en el Consejo Superior de Fundaciones una Comisión de 
cooperación e información registral que se encargará de establecer mecanismos para la 
colaboración e información mutua entre Registros.

El capítulo XI diseña el régimen aplicable a las fundaciones constituidas 
mayoritariamente por entidades del sector público estatal, aplicando la técnica fundacional al 
ámbito de la gestión pública. En esta regulación se establecen los requisitos y limitaciones 
exigidos por la especial naturaleza de la referida figura fundacional de carácter público.

En las disposiciones adicionales y finales se excluye de la aplicación de la Ley a las 
fundaciones gestionadas por el Patrimonio Nacional, denominadas Reales Patronatos, y se 
dispone el estricto respeto a lo dispuesto en los acuerdos y convenios de cooperación 
suscritos por el Estado con la Iglesia Católica y con otras iglesias y confesiones, en relación 
con las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas.

Por otra parte, la aplicación de la nueva normativa obliga a establecer las necesarias 
previsiones en cuanto a la subsistencia temporal de los actuales Registros de Fundaciones 
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de competencia estatal, así como a fijar un plazo para la adaptación, cuando proceda, de los 
Estatutos de las fundaciones ya constituidas.

En una Ley como la presente, donde se contienen preceptos reguladores de las 
fundaciones de competencia estatal junto a otros dirigidos a todas las fundaciones, resulta 
de capital importancia efectuar una delimitación precisa de los distintos tipos de normas.

En tal sentido, la disposición final primera enumera los preceptos que son de aplicación a 
todas las fundaciones, sean estatales o autonómicas, bien por regular las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad de los españoles en el ejercicio del derecho de fundación 
(artículo 149.1.1.ª CE), bien por su naturaleza procesal (artículo 149.1.6.ª CE), bien por 
incorporar normas de derecho civil, sin perjuicio de la aplicabilidad preferente del derecho 
civil foral o especial allí donde exista (artículo 149.1.8.ª CE). Los restantes preceptos de la 
Ley serán de aplicación únicamente a las fundaciones de competencia estatal.

La nueva regulación de las Fundaciones del Sector Público Estatal ha obligado a realizar 
en la Ley General Presupuestaria determinadas adaptaciones, que se introducen por medio 
de una disposición final.

Por último, cabe destacar que, pese a la relevancia de las innovaciones realizadas, se ha 
conservado un importante número de preceptos de la Ley de 1994, cuya validez y eficacia 
han sido confirmadas por la práctica.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto desarrollar el derecho de fundación, reconocido en el 

artículo 34 de la Constitución y establecer las normas de régimen jurídico de las fundaciones 
que corresponde dictar al Estado, así como regular las fundaciones de competencia estatal.

Artículo 2.  Concepto.
1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de 

sus creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de 
interés general.

2. Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo 
caso, por la Ley.

Artículo 3.  Fines y beneficiarios.
1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general, como pueden ser, entre 

otros, los de defensa de los derechos humanos, de las víctimas del terrorismo y actos 
violentos, asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para el 
desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, de defensa del 
medio ambiente, y de fomento de la economía social, de promoción y atención a las 
personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales o culturales, de promoción de 
los valores constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la 
tolerancia, de desarrollo de la sociedad de la información, o de investigación científica y 
desarrollo tecnológico.

2. La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas. 
Tendrán esta consideración los colectivos de trabajadores de una o varias empresas y sus 
familiares.

3. En ningún caso podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar 
sus prestaciones al fundador o a los patronos, a sus cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, así como a 
personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de interés general.

4. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o 
principal sea la conservación y restauración de bienes del patrimonio histórico español, 
siempre que cumplan las exigencias de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 45  Ley de Fundaciones

– 886 –



Histórico Español, en particular respecto de los deberes de visita y exposición pública de 
dichos bienes.

Artículo 4.  Personalidad jurídica.
1. Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura 

pública de su constitución en el correspondiente Registro de Fundaciones.
La inscripción sólo podrá ser denegada cuando dicha escritura no se ajuste a las 

prescripciones de la ley.
2. Sólo las entidades inscritas en el Registro al que se refiere el apartado anterior, 

podrán utilizar la denominación de "Fundación".

Artículo 5.  Denominación.
1. La denominación de las fundaciones se ajustará a las siguientes reglas:
a) Deberá figurar la palabra "Fundación", y no podrá coincidir o asemejarse de manera 

que pueda crear confusión con ninguna otra previamente inscrita en los Registros de 
Fundaciones.

b) No podrán incluirse términos o expresiones que resulten contrarios a las leyes o que 
puedan vulnerar los derechos fundamentales de las personas.

c) No podrá formarse exclusivamente con el nombre de España, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, ni utilizar el nombre de organismos oficiales o 
públicos, tanto nacionales como internacionales, salvo que se trate del propio de las 
entidades fundadoras.

d) La utilización del nombre o seudónimo de una persona física o de la denominación o 
acrónimo de una persona jurídica distintos del fundador deberá contar con su consentimiento 
expreso, o, en caso de ser incapaz, con el de su representante legal.

e) No podrán adoptarse denominaciones que hagan referencia a actividades que no se 
correspondan con los fines fundacionales, o induzcan a error o confusión respecto de la 
naturaleza o actividad de la fundación.

f) Se observarán las prohibiciones y reservas de denominación previstas en la legislación 
vigente.

2. No se admitirá ninguna denominación que incumpla cualquiera de las reglas 
establecidas en el apartado anterior, o conste que coincide o se asemeja con la de una 
entidad preexistente inscrita en otro Registro público, o con una denominación protegida o 
reservada a otras entidades públicas o privadas por su legislación específica.

Artículo 6.  Domicilio.
1. Deberán estar domiciliadas en España las fundaciones que desarrollen principalmente 

su actividad dentro del territorio nacional.
2. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se encuentre la 

sede de su Patronato, o bien en el lugar en que desarrollen principalmente sus actividades.
Las fundaciones que se inscriban en España para desarrollar una actividad principal en 

el extranjero, tendrán su domicilio estatutario en la sede de su Patronato dentro del territorio 
nacional.

Artículo 7.  Fundaciones extranjeras.
1. Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma estable 

en España, deberán mantener una delegación en territorio español que constituirá su 
domicilio a los efectos de esta Ley, e inscribirse en el Registro de Fundaciones competente 
en función del ámbito territorial en que desarrollen principalmente sus actividades.

2. La fundación extranjera que pretenda su inscripción deberá acreditar ante el Registro 
de Fundaciones correspondiente que ha sido válidamente constituida con arreglo a su ley 
personal.

La inscripción podrá denegarse cuando no se acredite la circunstancia señalada en el 
párrafo anterior, así como cuando los fines no sean de interés general con arreglo al 
ordenamiento español.
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3. Las fundaciones extranjeras que incumplan los requisitos establecidos en este artículo 
no podrán utilizar la denominación de "Fundación".

4. Las delegaciones en España de fundaciones extranjeras quedarán sometidas al 
Protectorado que corresponda en función del ámbito territorial en que desarrollen 
principalmente sus actividades, siéndoles de aplicación el régimen jurídico previsto para las 
fundaciones españolas.

CAPÍTULO II
Constitución de la fundación

Artículo 8.  Capacidad para fundar.
1. Podrán constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, sean éstas 

públicas o privadas.
2. Las personas físicas requerirán de capacidad para disponer gratuitamente, inter vivos 

o mortis causa, de los bienes y derechos en que consista la dotación.
3. Las personas jurídicas privadas de índole asociativa requerirán el acuerdo expreso del 

órgano competente para disponer gratuitamente de sus bienes, con arreglo a sus Estatutos o 
a la legislación que les resulte aplicable. Las de índole institucional deberán contar con el 
acuerdo de su órgano rector.

4. Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, salvo 
que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

Artículo 9.  Modalidades de constitución.
1. La fundación podrá constituirse por actos "inter vivos" o "mortis causa".
2. La constitución de la fundación por acto "inter vivos" se realizará mediante escritura 

pública, con el contenido que determina el artículo siguiente.
3. La constitución de la fundación por acto "mortis causa" se realizará 

testamentariamente, cumpliéndose en el testamento los requisitos establecidos en el artículo 
siguiente para la escritura de constitución.

4. Si en la constitución de una fundación por acto "mortis causa" el testador se hubiera 
limitado a establecer su voluntad de crear una fundación y de disponer de los bienes y 
derechos de la dotación, la escritura pública en la que se contengan los demás requisitos 
exigidos por esta Ley se otorgará por el albacea testamentario y, en su defecto, por los 
herederos testamentarios. En caso de que éstos no existieran, o incumplieran esta 
obligación, la escritura se otorgará por el Protectorado, previa autorización judicial.

Artículo 10.  Escritura de constitución.
La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los siguientes 

extremos:
a) El nombre, apellidos, edad y estado civil del fundador o fundadores, si son personas 

físicas, y su denominación o razón social, si son personas jurídicas, y, en ambos casos, su 
nacionalidad y domicilio y número de identificación fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación.
d) Los Estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones del 

artículo siguiente.
e) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su aceptación si 

se efectúa en el momento fundacional.

Artículo 11.  Estatutos.
1. En los Estatutos de la fundación se hará constar:
a) La denominación de la entidad.
b) Los fines fundacionales.
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c) El domicilio de la fundación y el ámbito territorial en que haya de desarrollar 
principalmente sus actividades.

d) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines 
fundacionales y para la determinación de los beneficiarios.

e) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus 
miembros, las causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar 
acuerdos.

f) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que el fundador o fundadores 
tengan a bien establecer.

2. Toda disposición de los Estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad del 
fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez 
constitutiva de aquélla. En este último caso, no procederá la inscripción de la fundación en el 
correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 12.  Dotación.
1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha de ser 

adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales. Se presumirá 
suficiente la dotación cuyo valor económico alcance los 30.000 euros.

Cuando la dotación sea de inferior valor, el fundador deberá justificar su adecuación y 
suficiencia a los fines fundacionales mediante la presentación del primer programa de 
actuación, junto con un estudio económico que acredite su viabilidad utilizando 
exclusivamente dichos recursos.

2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse en forma sucesiva. En tal caso, el 
desembolso inicial será, al menos, del 25 por 100, y el resto se deberá hacer efectivo en un 
plazo no superior a cinco años, contados desde el otorgamiento de la escritura pública de 
constitución de la fundación.

Si la aportación no es dineraria, deberá incorporarse a la escritura de constitución 
tasación realizada por un experto independiente.

En uno y otro caso, deberá acreditarse o garantizarse la realidad de las aportaciones 
ante el notario autorizante, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Se aceptará como dotación el compromiso de aportaciones de terceros, siempre que 
dicha obligación conste en títulos de los que llevan aparejada ejecución.

4. Formarán también parte de la dotación los bienes y derechos de contenido patrimonial 
que durante la existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por 
terceras personas, o que se afecten por el Patronato, con carácter permanente, a los fines 
fundacionales.

5. En ningún caso se considerará dotación el mero propósito de recaudar donativos.

Artículo 13.  Fundación en proceso de formación.
1. Otorgada la escritura fundacional, y en tanto se procede a la inscripción en el 

correspondiente Registro de Fundaciones, el Patronato de la fundación realizará, además de 
los actos necesarios para la inscripción, únicamente aquellos otros que resulten 
indispensables para la conservación de su patrimonio y los que no admitan demora sin 
perjuicio para la fundación, los cuales se entenderán automáticamente asumidos por ésta 
cuando obtenga personalidad jurídica.

2. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública fundacional sin 
que los patronos hubiesen instado la inscripción en el correspondiente Registro de 
Fundaciones, el Protectorado procederá a cesar a los patronos, quienes responderán 
solidariamente de las obligaciones contraídas en nombre de la fundación y por los perjuicios 
que ocasione la falta de inscripción.

Asimismo, el Protectorado procederá a nombrar nuevos patronos, previa autorización 
judicial, que asumirán la obligación de inscribir la fundación en el correspondiente Registro 
de Fundaciones.
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CAPÍTULO III
Gobierno de la fundación

Artículo 14.  Patronato.
1. En toda fundación deberá existir, con la denominación de Patronato, un órgano de 

gobierno y representación de la misma, que adoptará sus acuerdos por mayoría en los 
términos establecidos en los Estatutos.

2. Corresponde al Patronato cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia 
los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, manteniendo el 
rendimiento y utilidad de los mismos.

Artículo 15.  Patronos.
1. El Patronato estará constituido por un mínimo de tres miembros, que elegirán entre 

ellos un Presidente, si no estuviera prevista de otro modo la designación del mismo en la 
escritura de constitución o en los Estatutos.

Asimismo, el Patronato deberá nombrar un Secretario, cargo que podrá recaer en una 
persona ajena a aquél, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, y a quien corresponderá la 
certificación de los acuerdos del Patronato.

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad 
de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos.

Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato, y deberán designar a la 
persona o personas físicas que las representen en los términos establecidos en los 
Estatutos.

3. Los patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 
expresamente el cargo en documento público, en documento privado con firma legitimada 
por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones.

Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a través 
de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente.

En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado, y se inscribirá en 
el Registro de Fundaciones.

4. Los patronos ejercerán su cargo gratuitamente sin perjuicio del derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el 
ejercicio de su función.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, y salvo que el fundador hubiese 
dispuesto lo contrario, el Patronato podrá fijar una retribución adecuada a aquellos patronos 
que presten a la fundación servicios distintos de los que implica el desempeño de las 
funciones que les corresponden como miembros del Patronato, previa autorización del 
Protectorado.

5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. 
No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él designado. 
Esta actuación será siempre para actos concretos y deberá ajustarse a las instrucciones 
que, en su caso, el representado formule por escrito.

Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono por razón 
del cargo que ocupare, la persona a quien corresponda su sustitución.

Artículo 16.  Delegación y apoderamientos.
1. Si los Estatutos no lo prohibieran, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o 

más de sus miembros. No son delegables la aprobación de las cuentas y del plan de 
actuación, la modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la fundación ni 
aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado.

2. Los Estatutos podrán prever la existencia de otros órganos para el desempeño de las 
funciones que expresamente se les encomienden, con las excepciones previstas en el 
párrafo anterior.

3. El Patronato podrá otorgar y revocar poderes generales y especiales, salvo que los 
Estatutos dispongan lo contrario.
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4. Las delegaciones, los apoderamientos generales y su revocación, así como la 
creación de otros órganos, deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones.

Artículo 17.  Responsabilidad de los patronos.
1. Los patronos deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal.
2. Los patronos responderán solidariamente frente a la fundación de los daños y 

perjuicios que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos, o por los realizados sin 
la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Quedarán exentos de responsabilidad 
quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

3. La acción de responsabilidad se entablará, ante la autoridad judicial y en nombre de la 
fundación:

a) Por el propio órgano de gobierno de la fundación, previo acuerdo motivado del mismo, 
en cuya adopción no participará el patrono afectado.

b) Por el Protectorado, en los términos establecidos en el artículo 35.2.
c) Por los patronos disidentes o ausentes, en los términos del apartado 2 de este 

artículo, así como por el fundador cuando no fuere Patrono.

Artículo 18.  Sustitución, cese y suspensión de patronos.
1. La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos. 

Cuando ello no fuere posible, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
de esta Ley, quedando facultado el Protectorado, hasta que la modificación estatutaria se 
produzca, para la designación de la persona o personas que integren provisionalmente el 
órgano de gobierno y representación de la fundación.

2. El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguientes:
a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extinción de la persona 

jurídica.
b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley.
c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del Patronato.
d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia prevista en el apartado 1 del artículo 

anterior, si así se declara en resolución judicial.
e) Por resolución judicial que acoja la acción de responsabilidad por los actos 

mencionados en el apartado 2 del artículo anterior.
f) Por el transcurso del plazo de seis meses desde el otorgamiento de la escritura pública 

fundacional sin haber instado la inscripción en el correspondiente Registro de Fundaciones.
g) Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un determinado 

tiempo.
h) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y mediante los 

trámites previstos para la aceptación.
i) Por las causas establecidas válidamente para el cese en los Estatutos.
3. La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por el juez cuando 

se entable contra ellos la acción de responsabilidad.
4. La sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se inscribirán en el 

correspondiente Registro de Fundaciones.

CAPÍTULO IV
Patrimonio de la fundación

Artículo 19.  Composición, administración y disposición del patrimonio.
1. El patrimonio de la fundación está formado por todos los bienes, derechos y 

obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, así como por 
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aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución, se afecten o no a la 
dotación.

2. La administración y disposición del patrimonio corresponderá al Patronato en la forma 
establecida en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 20.  Titularidad de bienes y derechos.
1. La fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes de 

su patrimonio, que deberán constar en su inventario anual.
2. Los órganos de gobierno promoverán, bajo su responsabilidad, la inscripción a 

nombre de la fundación de los bienes y derechos que integran el patrimonio de ésta, en los 
Registros públicos correspondientes.

Artículo 21.  Enajenación y gravamen.
1. La enajenación, onerosa o gratuita, así como el gravamen de los bienes y derechos 

que formen parte de la dotación, o estén directamente vinculados al cumplimiento de los 
fines fundacionales, requerirán la previa autorización del Protectorado, que se concederá si 
existe justa causa debidamente acreditada.

2. Se entiende que los bienes y derechos de la fundación están directamente vinculados 
al cumplimiento de los fines fundacionales, cuando dicha vinculación esté contenida en una 
declaración de voluntad expresa, ya sea del fundador, del Patronato de la fundación o de la 
persona física o jurídica, pública o privada que realice una aportación voluntaria a la 
fundación, y siempre respecto de los bienes y derechos aportados.

Asimismo, la vinculación a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse por 
resolución motivada del Protectorado o de la autoridad judicial.

3. Los restantes actos de disposición de aquellos bienes y derechos fundacionales 
distintos de los que forman parte de la dotación o estén vinculados directamente al 
cumplimiento de los fines fundacionales, incluida la transacción o compromiso, y de 
gravamen de bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, bienes de 
interés cultural, así como aquéllos cuyo importe, con independencia de su objeto, sea 
superior al 20 por 100 del activo de la fundación que resulte del último balance aprobado, 
deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de treinta 
días hábiles siguientes a su realización.

El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra 
los patronos, cuando los acuerdos del Patronato fueran lesivos para la fundación en los 
términos previstos en la Ley.

4. Las enajenaciones o gravámenes a que se refiere el presente artículo se harán 
constar anualmente en el Registro de Fundaciones al término del ejercicio económico. Del 
mismo modo, se inscribirán en el Registro de la Propiedad o en el Registro público que 
corresponda por razón del objeto, y se reflejarán en el Libro inventario de la fundación.

Artículo 22.  Herencias y donaciones.
1. La aceptación de herencias por las fundaciones se entenderá hecha siempre a 

beneficio de inventario.
Los patronos serán responsables frente a la fundación de la pérdida del beneficio de 

inventario por los actos a que se refiere el artículo 1024 del Código Civil.
2. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 

repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas será comunicada por el 
Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles siguientes, pudiendo 
éste ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan contra los patronos, si los 
actos del Patronato fueran lesivos para la fundación, en los términos previstos en esta Ley.
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CAPÍTULO V
Funcionamiento y actividad de la fundación

Artículo 23.  Principios de actuación.
Las fundaciones están obligadas a:
a) Destinar efectivamente el patrimonio y sus rentas, de acuerdo con la presente Ley y 

los Estatutos de la fundación, a sus fines fundacionales.
b) Dar información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus 

eventuales beneficiarios y demás interesados.
c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus 

beneficiarios.

Artículo 24.  Actividades económicas.
1. Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté 

relacionado con los fines fundacionales o sean complementarias o accesorias de las 
mismas, con sometimiento a las normas reguladoras de la defensa de la competencia.

Además, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su 
participación en sociedades, con arreglo a lo previsto en los siguientes apartados.

2. Las fundaciones podrán participar en sociedades mercantiles en las que no se 
responda personalmente de las deudas sociales. Cuando esta participación sea mayoritaria 
deberán dar cuenta al Protectorado en cuanto dicha circunstancia se produzca.

3. Si la fundación recibiera por cualquier título, bien como parte de la dotación inicial, 
bien en un momento posterior, alguna participación en sociedades en las que deba 
responder personalmente de las deudas sociales, deberá enajenar dicha participación salvo 
que, en el plazo máximo de un año, se produzca la transformación de tales sociedades en 
otras en las que quede limitada la responsabilidad de la fundación.

Artículo 25.  Contabilidad, auditoría y plan de actuación.
1. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 

que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas.
Para ello llevarán necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas 

Anuales.
2. El Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la fundación, o al acuerdo 

adoptado por sus órganos de gobierno corresponda, formulará las cuentas anuales, que 
deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio por el 
Patronato de la fundación.

Las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria, 
forman una unidad, deben ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la fundación.

La memoria, además de completar, ampliar y comentar la información contenida en el 
balance y en la cuenta de resultados, incluirá las actividades fundacionales, los cambios en 
sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como el grado de cumplimiento del 
plan de actuación, indicando los recursos empleados, su procedencia y el número de 
beneficiarios en cada una de las distintas actuaciones realizadas, los convenios que, en su 
caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades para estos fines, y el grado de 
cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 27 de la presente Ley.

Las actividades fundacionales figurarán detalladas con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Igualmente, se incorporará a la memoria un inventario 
de los elementos patrimoniales, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

3. Las fundaciones podrán formular sus cuentas anuales en los modelos abreviados 
cuando cumplan los requisitos establecidos al respecto para las sociedades mercantiles. La 
referencia al importe neto de la cifra anual de negocios, establecida en la legislación 
mercantil, se entenderá realizada al importe del volumen anual de ingresos por la actividad 
propia más, si procede, la cifra de negocios de su actividad mercantil.
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4. Reglamentariamente se desarrollará un modelo de llevanza simplificado de la 
contabilidad, que podrá ser aplicado por las fundaciones en las que, al cierre del ejercicio, se 
cumplan al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere 150.000 euros. A estos efectos, se 
entenderá por total activo el total que figura en el modelo de balance.

b) Que el importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia, más, en su 
caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil, sea inferior a 150.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 
a 5.

5. Existe obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de todas las 
fundaciones en las que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere 2.400.000 euros.
b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en 

su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a 2.400.000 euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 

50.
La auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/1988, de 12 

de julio, de Auditoría de Cuentas, disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un mes, 
a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, para 
realizar el informe de auditoría. El régimen de nombramiento y revocación de los auditores 
se establecerá reglamentariamente.

6. En relación con las circunstancias señaladas en los apartados 3, 4 y 5 anteriores, 
éstas se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando una fundación, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las 
citadas circunstancias, o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos 
en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o fusión, las fundaciones 
cumplirán lo dispuesto en los apartados anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias que se señalan.

7. Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la fundación y se presentarán 
al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación.

En su caso, se acompañarán del informe de auditoría.
El Protectorado, una vez examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa 

vigente, procederá a depositarlas en el Registro de Fundaciones. Cualquier persona podrá 
obtener información de los documentos depositados.

8. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades 
que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

9. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundaciones se 
ajustará a lo dispuesto en el Código de Comercio, debiendo formular cuentas anuales 
consolidadas cuando la fundación se encuentre en cualquiera de los supuestos allí previstos 
para la sociedad dominante.

En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado específico 
de la memoria, indicando los distintos elementos patrimoniales afectos a la actividad 
mercantil.

Artículo 26.  Obtención de ingresos.
Las fundaciones podrán obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no 

implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios.

Artículo 27.  Destino de rentas e ingresos.
1. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 por 

100 de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos 
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que se obtengan por cualquier otro concepto, deducidos los gastos realizados, para la 
obtención de tales resultados o ingresos, debiendo destinar el resto a incrementar bien la 
dotación o bien las reservas según acuerdo del Patronato. Los gastos realizados para la 
obtención de tales ingresos podrán estar integrados, en su caso, por la parte proporcional de 
los gastos por servicios exteriores, de los gastos de personal, de otros gastos de gestión, de 
los gastos financieros y de los tributos, en cuanto que contribuyan a la obtención de los 
ingresos, excluyendo de este cálculo los gastos realizados para el cumplimiento de los fines 
estatutarios.

El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el comprendido entre el inicio del 
ejercicio en que se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los cuatro años 
siguientes al cierre de dicho ejercicio.

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en 
concepto de dotación patrimonial en el momento de la constitución o en un momento 
posterior, ni los ingresos obtenidos en la trans misión onerosa de bienes inmuebles en los 
que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que 
el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra 
dicha circunstancia.

2. Se entiende por gastos de administración los directamente ocasionados por la 
administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, y 
aquellos otros de los que los patronos tienen derecho a resarcirse de acuerdo con el artículo 
15.4.

Reglamentariamente se determinará la proporción máxima de dichos gastos.

Artículo 28.  Autocontratación.
Los patronos podrán contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o de un 

tercero, previa autorización del Protectorado que se extenderá al supuesto de personas 
físicas que actúen como representantes de los patronos.

CAPÍTULO VI
Modificación, fusión y extinción de la fundación

Artículo 29.  Modificación de los Estatutos.
1. El Patronato podrá acordar la modificación de los Estatutos de la fundación siempre 

que resulte conveniente en interés de la misma, salvo que el fundador lo haya prohibido.
2. Cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación hayan 

variado de manera que ésta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus Estatutos, 
el Patronato deberá acordar la modificación de los mismos, salvo que para este supuesto el 
fundador haya previsto la extinción de la fundación.

3. Si el Patronato no da cumplimiento a lo previsto en el apartado anterior, el 
Protectorado le requerirá para que lo cumpla, solicitando en caso contrario de la autoridad 
judicial que resuelva sobre la procedencia de la modificación de Estatutos requerida.

4. La modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada por el Patronato se 
comunicará al Protectorado, que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante 
acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación al mismo 
del correspondiente acuerdo del Patronato. El Protectorado podrá comunicar en cualquier 
momento dentro de dicho plazo y de forma expresa su no oposición a la modificación o 
nueva redacción de los Estatutos.

5. La modificación o nueva redacción habrá de ser formalizada en escritura pública e 
inscrita en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 30.  Fusión.
1. Las fundaciones, siempre que no lo haya prohibido el fundador, podrán fusionarse 

previo acuerdo de los respectivos Patronatos, que se comunicará al Protectorado.
2. El Protectorado podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad y mediante 

acuerdo motivado, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación al mismo 
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de los respectivos acuerdos de las fundaciones interesadas. El Protectorado podrá 
comunicar en cualquier momento dentro de dicho plazo y de forma expresa su no oposición 
al acuerdo de fusión.

3. La fusión requerirá el otorgamiento de escritura pública y la inscripción en el 
correspondiente Registro de Fundaciones.

La escritura pública contendrá los Estatutos de la fundación resultante de la fusión, así 
como la identificación de los miembros de su primer Patronato.

4. Cuando una fundación resulte incapaz de alcanzar sus fines, el Protectorado podrá 
requerirla para que se fusione con otra de análogos fines que haya manifestado ante el 
Protectorado su voluntad favorable a dicha fusión, siempre que el fundador no lo hubiera 
prohibido.

Frente a la oposición de aquélla, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial 
que ordene la referida fusión.

Artículo 31.  Causas de extinción.
La fundación se extinguirá:
a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida.
b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional.
c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los artículos 29 y 30 de la presente Ley.
d) Cuando así resulte de la fusión a que se refiere el artículo anterior.
e) Cuando concurra cualquier otra causa prevista en el acto constitutivo o en los 

Estatutos.
f) Cuando concurra cualquier otra causa establecida en las leyes.

Artículo 32.  Formas de extinción.
1. En el supuesto del párrafo a) del artículo anterior la fundación se extinguirá de pleno 

derecho.
2. En los supuestos contemplados en los párrafos b), c) y e) del artículo anterior, la 

extinción de la fundación requerirá acuerdo del Patronato ratificado por el Protectorado. Si no 
hubiese acuerdo del Patronato, o éste no fuese ratificado por el Protectorado, la extinción de 
la fundación requerirá resolución judicial motivada, que podrá ser instada por el Protectorado 
o por el Patronato, según los casos.

3. En el supuesto del párrafo f) del artículo anterior se requerirá resolución judicial 
motivada.

4. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial, se inscribirán en el 
correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 32 bis.  Extinción judicial a instancia del Protectorado.
1. Con carácter previo a instar la extinción judicial de la fundación en los supuestos 

previstos en los párrafos b), c) y e) del artículo 31, el Protectorado tramitará el 
correspondiente procedimiento, en los términos previstos en este artículo.

2. Apreciada de oficio la concurrencia indiciaria de alguno de estos supuestos, el 
Protectorado dictará acuerdo de incoación del procedimiento y lo comunicará al Patronato, 
concediendo un plazo de diez días para formular alegaciones.

3. Formuladas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, podrá acordarse la 
apertura de un período de prueba a fin de realizar las comprobaciones necesarias para 
acreditar la concurrencia de la causa de extinción.

4. Instruido el procedimiento, se dictará propuesta de resolución, que será notificada al 
Patronato para que alegue cuanto considere conveniente en un plazo de 10 días.

5. Cumplimentado dicho trámite, y previo informe del órgano de asesoramiento jurídico 
del Protectorado, se dictará la resolución que proceda.

6. De apreciar la existencia de causa de extinción, el Protectorado comunicará al 
patronato la necesidad de adoptar el acuerdo de extinción en el plazo que al efecto señale, 
que no podrá ser inferior a tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que el patronato hubiera 
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adoptado el acuerdo de extinción requerido, o ante su oposición expresa, el Protectorado 
acordará instar la extinción judicial de la fundación.

7. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al expediente será 
de nueve meses. Transcurrido el mismo sin que se haya notificado la resolución, se 
producirá la caducidad del procedimiento.

8. Lo dispuesto en el presente artículo, salvo lo establecido en el apartado 6, será 
también de aplicación a los casos en que, concurriendo el supuesto del párrafo f) del artículo 
31, corresponda al Protectorado instar la extinción judicial.

Artículo 33.  Liquidación.
1. La extinción de la fundación, salvo en el supuesto previsto en el artículo 31.d), 

determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que se realizará por el Patronato 
de la fundación bajo el control del Protectorado.

Si el Patronato no llevase cabo la liquidación, el Protectorado le requerirá para que inicie, 
continúe o concluya, según proceda, las actuaciones pertinentes para la liquidación en un 
plazo no inferior a un mes. A estos efectos, el Protectorado podrá solicitar del Patronato las 
informaciones o aclaraciones pertinentes.

Transcurrido dicho plazo sin que el Patronato hubiera dado cumplimiento al 
requerimiento, o ante su oposición expresa o en los casos de ausencia de Patronato, el 
Protectorado podrá instar la liquidación, en los términos previstos en el apartado 4.

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o 
a las entidades no lucrativas privadas que persigan fines de interés general y que tengan 
afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, a la consecución de 
aquellos, y que hayan sido designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la 
fundación extinguida. En su defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas 
fundaciones y entidades mencionadas, por el Patronato, cuando tenga reconocida esa 
facultad por el fundador, y, a falta de esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese 
cometido.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las fundaciones podrán prever en sus 
Estatutos o cláusulas fundacionales que los bienes y derechos resultantes de la liquidación 
sean destinados a entidades públicas, de naturaleza no fundacional, que persigan fines de 
interés general.

4. Cuando el Protectorado inste la liquidación, solicitará al Juzgado que hubiera 
declarado extinguida la fundación, o, en su caso, al que resulte competente con arreglo a lo 
previsto en el artículo 43.3, el nombramiento de un liquidador. El liquidador así designado 
gozará de todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su función, 
desempeñando ésta bajo supervisión judicial.

El liquidador percibirá la retribución que corresponda con cargo al patrimonio de la 
fundación, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. En ningún caso 
corresponderá al Protectorado asumir o anticipar dicha retribución, así como cualquier gasto 
derivado de la liquidación. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se distribuirán 
de conformidad con lo previsto en el apartado 2 y con los criterios que se desarrollen 
reglamentariamente, según determine la Comisión Liquidadora de Fundaciones de 
competencia estatal.

La Comisión Liquidadora de Fundaciones de competencia estatal es el órgano colegiado 
adscrito al Protectorado al que corresponde decidir el destino de los bienes y derechos 
resultantes de la liquidación, en los términos establecidos en este artículo. Su composición, 
funcionamiento y competencias se determinará reglamentariamente.

5. Reglamentariamente se establecerán los criterios reguladores del procedimiento de 
liquidación a que se hace referencia en los apartados anteriores.
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CAPÍTULO VII
El Protectorado

Artículo 34.  Protectorado.
1. El Protectorado velará por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la 

legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones.
2. Las funciones de Protectorado respecto de las fundaciones de competencia estatal 

serán ejercidas por la Administración General del Estado a través de un único órgano 
administrativo, en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 35.  Funciones del Protectorado.
1. Son funciones del Protectorado:
a) Informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones, sobre 

la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia dotacional de las fundaciones que se 
encuentren en proceso de constitución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 12 de 
la presente Ley.

b) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución, en relación 
con la normativa aplicable a dicho proceso.

c) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre su régimen jurídico, económico-
financiero y contable, así como sobre cualquier cuestión relativa a las actividades por ellas 
desarrolladas en el cumplimiento de sus fines, prestándoles a tal efecto el apoyo necesario.

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones.
e) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales, de acuerdo con la 

voluntad del fundador, y teniendo en cuenta la consecución del interés general.
f) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines 

fundacionales, pudiendo solicitar del Patronato la información que a tal efecto resulte 
necesaria, previo informe pericial realizado en las condiciones que reglamentariamente se 
determine.

g) Ejercer provisionalmente las funciones del órgano de gobierno de la fundación si por 
cualquier motivo faltasen todas las personas llamadas a integrarlo.

h) Designar nuevos patronos de las fundaciones en período de constitución cuando los 
patronos inicialmente designados no hubieran promovido su inscripción registral, en los 
términos previstos en el artículo 13.2 de la presente Ley.

i) Cuantas otras funciones se establezcan en ésta o en otras leyes.
2. En todo caso, el Protectorado está legitimado para ejercitar la correspondiente acción 

de responsabilidad por los actos relacionados en el artículo 17.2 y para instar el cese de los 
patronos en el supuesto contemplado en el párrafo d) del artículo 18.2.

Asimismo, está legitimado para impugnar los actos y acuerdos del Patronato que sean 
contrarios a los preceptos legales o estatutarios por los que se rige la fundación.

3. Cuando el Protectorado encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la actividad 
de una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta circunstancia a la 
fundación interesada.

CAPÍTULO VIII
El Registro de Fundaciones de competencia estatal

Artículo 36.  El Registro de Fundaciones de competencia estatal.
1. Existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal dependiente del 

Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relativos a las fundaciones que 
desarrollen su actividad en todo el territorio del Estado o principalmente en el territorio de 
más de una Comunidad Autónoma.

2. La estructura y funcionamiento del Registro de Fundaciones de competencia estatal 
se determinarán reglamentariamente.
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3. En el Registro de Fundaciones de competencia estatal se llevará una sección de 
denominaciones, en la que se integrarán las de las fundaciones ya inscritas en los Registros 
estatal y autonómicos, y las denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal.

Las Comunidades Autónomas, una vez realizada la inscripción de la constitución de la 
fundación o, en su caso, de la extinción de la misma, darán traslado de estas circunstancias 
al Registro de Fundaciones de competencia estatal, a efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior y para constancia y publicidad general.

4. Las solicitudes de inscripción en el Registro de Fundaciones de competencia estatal 
se entenderán desestimadas por el vencimiento del plazo máximo que corresponda según el 
tipo de solicitud sin haberse notificado resolución expresa.

Artículo 37.  Efectos.
1. Los Registros de Fundaciones serán públicos, presumiéndose el conocimiento del 

contenido de los asientos.
2. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos, por 

nota simple informativa o por copia de los asientos y de los documentos depositados en los 
Registros o por medios informáticos o telemáticos que se ajustará a los requisitos 
establecidos en la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

3. Los actos sujetos a inscripción no inscritos no perjudicarán a tercero de buena fe. La 
buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a 
inscripción no inscrito.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la normativa reguladora de 
otros Registros públicos existentes.

5. Cuando el Registro encuentre indicios racionales de ilicitud penal en la constitución de 
una fundación, dictará resolución motivada, dando traslado de toda la documentación al 
Ministerio Fiscal o al órgano jurisdiccional competente, comunicando esta circunstancia a la 
fundación interesada, quedando suspendido el procedimiento de inscripción hasta tanto 
recaiga resolución judicial firme.

CAPÍTULO IX
El Consejo Superior de Fundaciones

Artículo 38.  Consejo Superior de Fundaciones.
1. Se crea, con carácter de órgano consultivo, el Consejo Superior de Fundaciones.
2. El Consejo Superior de Fundaciones estará integrado por representantes de la 

Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las fundaciones, 
atendiendo especialmente a la existencia de asociaciones de fundaciones con implantación 
estatal, y se regirá por las normas que reglamentariamente se establezcan sobre su 
estructura y composición.

Artículo 39.  Funciones del Consejo Superior de Fundaciones.
Serán funciones del Consejo Superior de Fundaciones:
a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal o reglamentaria de carácter 

estatal que afecte directamente a las fundaciones, así como formular propuestas en este 
ámbito. Asimismo podrá informar sobre tales asuntos cuando le sean consultadas por los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de las 
fundaciones, realizando los estudios precisos al efecto.

c) Las demás que le puedan atribuir las disposiciones vigentes.

Artículo 40.  Comisión de cooperación e información registral.
Se crea en el Consejo Superior de Fundaciones la Comisión de cooperación e 

información registral, que estará integrada por representantes de la Administración General 
del Estado y de las Comunidades Autónomas.
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Dicha Comisión se encargará de establecer mecanismos para la colaboración e 
información mutua entre los distintos registros, en particular en lo relativo a las 
denominaciones y a las comunicaciones sobre la inscripción y, en su caso, la extinción de 
fundaciones.

CAPÍTULO X
Autorizaciones, intervención temporal y recursos

Artículo 41.  Autorizaciones.
La tramitación de las autorizaciones a que hace referencia la presente Ley se regirá por 

lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 42.  Intervención temporal.
1. Si el Protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que 

ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada, requerirá del Patronato, una vez oído éste, la 
adopción de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla.

2. Si el requerimiento al que se refiere el apartado anterior no fuese atendido en el plazo 
que al efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que acuerde, 
previa audiencia del Patronato, la intervención temporal de la fundación. Autorizada 
judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado asumirá todas las atribuciones 
legales y estatutarias del Patronato durante el tiempo que determine el juez. La intervención 
quedará alzada al expirar el plazo establecido, salvo que se acceda a prorrogarla mediante 
una nueva resolución judicial.

3. La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se 
inscribirá en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Artículo 43.  Recursos jurisdiccionales.
1. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables ante 

el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.
2. Las resoluciones dictadas en los recursos contra la calificación de los Registros de 

Fundaciones ponen fin a la vía administrativa y podrán ser impugnadas ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

3. Corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del domicilio de la fundación conocer, 
de acuerdo con los trámites del proceso declarativo que corresponda, de las pretensiones a 
las que se refieren los artículos 9.4, 13.2 ; 17.3; 18.2.d); 18.3; 29.3; 30.4; 32.2, 3 y 4; 35.2 y 
42.2 de la presente Ley.

CAPÍTULO XI
Fundaciones del sector público estatal

Artículo 44.  Concepto.
(Derogado)

Artículo 45.  Creación.
(Derogado)

Artículo 46.  Régimen jurídico.
(Derogado)
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Disposición adicional primera.  Fundaciones del Patrimonio Nacional.
La presente Ley no será de aplicación a las fundaciones a que se refiere la Ley 23/1982, 

de 16 de junio, del Patrimonio Nacional.

Disposición adicional segunda.  Fundaciones de entidades religiosas.
Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos con 

la Iglesia Católica y en los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por el Estado con 
otras iglesias, confesiones y comunidades religiosas, así como en las normas dictadas para 
su aplicación, para las fundaciones creadas o fomentadas por las mismas.

Disposición adicional tercera.  Fundaciones públicas excluidas.
Las fundaciones públicas sanitarias a que se refiere el artículo 111 de la Ley 50/1998, de 

30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, seguirán rigiéndose 
por su normativa específica.

Disposición adicional cuarta.  Fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 
25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud.

Las fundaciones constituidas al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre 
habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, seguirán rigiéndose 
por su normativa específica, aplicándoseles los preceptos del capítulo XI con carácter 
supletorio.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones de los notarios.
Los notarios deberán poner en conocimiento del Protectorado el contenido de las 

escrituras públicas en lo referente a la constitución de las fundaciones y sus modificaciones 
posteriores, mediante la remisión de copia simple de las citadas escrituras.

En el caso de que la fundación haya sido constituida en testamento, la referida 
obligación será cumplimentada cuando el notario autorizante tuviere conocimiento del 
fallecimiento del testador.

Disposición adicional sexta.  Depósito de cuentas y legalización de libros.
Corresponden al Registro de Fundaciones de competencia estatal las funciones relativas 

al depósito de cuentas y la legalización de los libros de las fundaciones de competencia 
estatal. Reglamentariamente se desarrollarán las prescripciones contenidas en este 
precepto.

Disposición adicional séptima.  Fundaciones vinculadas a los partidos políticos.
Las fundaciones vinculadas a los partidos políticos se regirán por lo dispuesto en la 

presente Ley, y sus recursos podrán proceder de la financiación pública a través de los 
presupuestos de las distintas Administraciones públicas en los términos establecidos en la 
legislación presupuestaria aplicable y, en su caso, mediante las correspondientes 
convocatorias públicas.

Disposición adicional octava.  Fundaciones bancarias.
Las fundaciones bancarias se regirán por lo dispuesto en la Ley 26/2013, de 27 de 

diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias.

Disposición adicional novena.  
Los órganos de gobierno y representación de las fundaciones reguladas en la presente 

ley se nombrarán atendiendo al principio de representación equilibrada entre mujeres y 
hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni 
sean menos del cuarenta por ciento, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el número medio de personas empleadas durante el ejercicio sea superior a 125.
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b) Que el importe del volumen de presupuesto anual supere los 20 millones de euros.
Las fundaciones cuyos fines u objeto así lo justifiquen, estarán exentas de cumplir con 

esta obligación. En el plan de actuación al que se refiere el artículo 25.8 de esta ley, se 
detallarán las razones fundadas y los objetivos que justifican dicha exención.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los Estatutos de las fundaciones y 
modificación de la dotación.

1. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las fundaciones ya 
constituidas deberán adaptar sus Estatutos, cuando proceda, a lo dispuesto en la misma, 
quedando extinguidos los plazos de adaptación estatutaria previstos en la legislación 
anterior. La dotación de dichas fundaciones no se someterá al régimen previsto en el artículo 
12 de esta Ley.

2. Para las fundaciones de competencia de las Comunidades Autónomas dicha 
adaptación sólo procederá en los términos de la disposición final primera.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 sin haberse producido la 
adaptación de Estatutos, cuando sea necesario, no se inscribirá documento alguno de la 
fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones hasta que la adaptación se haya 
verificado ; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 29.3 de esta Ley.

4. Las condiciones estatutarias contrarias a la presente Ley de las fundaciones 
constituidas "a fe y conciencia" se tendrán por no puestas.

Disposición transitoria segunda.  Fundaciones preexistentes del sector público estatal.
Las fundaciones del sector público estatal ya constituidas deberán, en su caso, adaptar 

sus Estatutos a lo dispuesto en el capítulo XI de la presente Ley, en el plazo de dos años a 
contar desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria tercera.  Protectorados de fundaciones.
Hasta tanto se apruebe la regulación reglamentaria del Protectorado de las fundaciones 

de competencia estatal, las fundaciones de este carácter continuarán adscritas a los 
Protectorados actualmente existentes.

Disposición transitoria cuarta.  Registros de Fundaciones de competencia estatal.
A los efectos previstos en esta Ley, y en tanto no entre en funcionamiento el Registro de 

Fundaciones a que se refiere el artículo 36, subsistirán los Registros de Fundaciones 
actualmente existentes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma y, en particular, el Título I y las disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera, octava, decimotercera, decimocuarta, decimoséptima 
y decimoctava de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos 
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

Disposición final primera.  Aplicación de la Ley.
1. Los artículos 2; 3.1, 2 y 3; 4; 14; 31 y 34.1 constituyen las condiciones básicas para el 

ejercicio del derecho de fundación reconocido en el artículo 34, en relación con el 53, de la 
Constitución, y son de aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución.

2. a) Los artículos 6; 7 y 37.4 son de aplicación general al amparo de lo previsto en el 
artículo 149.1.1.ª y 8.ª de la Constitución.

b) Los artículos 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 17.1 y 2, 18.1.2. y 4, 19.1, 22,1 y 2, excepto el 
último inciso 29.1, 2, 3 y 5, 30.1, 3 y 4, 32, 32 bis y 42 constituyen legislación civil y son de 
aplicación general al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sin 
perjuicio de la aplicabilidad preferente del Derecho Civil Foral o Especial, allí donde exista.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 45  Ley de Fundaciones

– 902 –



3. Los artículos 17.3; 18.3; 21.3, segundo párrafo; 22.2, último inciso; 35.2 y 43, 
constituyen legislación procesal, y son de aplicación general al amparo del artículo 149.1.6.ª 
de la Constitución.

4. Los restantes preceptos de la Ley serán de aplicación a las fundaciones de 
competencia estatal.

Disposición final segunda.  Modificación del apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre.

El apartado 5 del artículo 6 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, quedará redactado 
de la siguiente forma:

"5. Son fundaciones del sector público estatal aquellas fundaciones en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos o demás entidades del 
sector público estatal.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado 
en más de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las 
referidas entidades."

Disposición final tercera.  Adaptación del Plan General de Contabilidad y normas de 
elaboración del plan de actuación.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 
actualizará las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y aprobará las normas de elaboración del plan de actuación de dichas 
entidades.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2003.
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§ 46

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Última modificación: 30 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-11430

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

TÍTULO I
De la relación individual de trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbito y fuentes

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus 

servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra 
persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o 
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en 
el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas a empresas 
usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas.

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley:
a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las 

correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del sector público, 
cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas administrativas o 
estatutarias.

b) Las prestaciones personales obligatorias.
c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de 

consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
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forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo comporte la 
realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 

quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan 
con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta 
de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del 
buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que 
define el apartado 1.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las 
que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales 
de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando 
dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.

4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. 
Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían 
de trabajar en territorio español.

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

Artículo 2.  Relaciones laborales de carácter especial.
1. Se considerarán relaciones laborales de carácter especial:
a) La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c).
b) La del servicio del hogar familiar.
c) La de los penados en las instituciones penitenciarias.
d) La de los deportistas profesionales.
e) La de las personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, 

audiovisuales y musicales, así como las personas que realizan actividades técnicas o 
auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad.

f) La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o 
más empresarios sin asumir el riesgo y ventura de aquellas.

g) La de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en los centros 
especiales de empleo.

h) (Derogada)
i) La de los menores sometidos a la ejecución de medidas de internamiento para el 

cumplimiento de su responsabilidad penal.
j) La de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.
k) La de los abogados que prestan servicios en despachos de abogados, individuales o 

colectivos.
l) Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de 

carácter especial por una ley.
2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas 

relaciones laborales respetará los derechos básicos reconocidos por la Constitución.

Artículo 3.  Fuentes de la relación laboral.
1. Los derechos y obligaciones concernientes a la relación laboral se regulan:
a) Por las disposiciones legales y reglamentarias del Estado.
b) Por los convenios colectivos.
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c) Por la voluntad de las partes, manifestada en el contrato de trabajo, siendo su objeto 
lícito y sin que en ningún caso puedan establecerse en perjuicio del trabajador condiciones 
menos favorables o contrarias a las disposiciones legales y convenios colectivos antes 
expresados.

d) Por los usos y costumbres locales y profesionales.
2. Las disposiciones legales y reglamentarias se aplicarán con sujeción estricta al 

principio de jerarquía normativa. Las disposiciones reglamentarias desarrollarán los 
preceptos que establecen las normas de rango superior, pero no podrán establecer 
condiciones de trabajo distintas a las establecidas por las leyes a desarrollar.

3. Los conflictos originados entre los preceptos de dos o más normas laborales, tanto 
estatales como pactadas, que deberán respetar en todo caso los mínimos de derecho 
necesario, se resolverán mediante la aplicación de lo más favorable para el trabajador 
apreciado en su conjunto, y en cómputo anual, respecto de los conceptos cuantificables.

4. Los usos y costumbres solo se aplicarán en defecto de disposiciones legales, 
convencionales o contractuales, a no ser que cuenten con una recepción o remisión expresa.

5. Los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su adquisición, 
de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. 
Tampoco podrán disponer válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles por 
convenio colectivo.

Sección 2.ª Derechos y deberes laborales básicos

Artículo 4.  Derechos laborales.
1. Los trabajadores tienen como derechos básicos, con el contenido y alcance que para 

cada uno de los mismos disponga su específica normativa, los de:
a) Trabajo y libre elección de profesión u oficio.
b) Libre sindicación.
c) Negociación colectiva.
d) Adopción de medidas de conflicto colectivo.
e) Huelga.
f) Reunión.
g) Información, consulta y participación en la empresa.
2. En la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho:
a) A la ocupación efectiva.
b) A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a su 

adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de 
planes y acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.

c) A no ser discriminadas directa o indirectamente para el empleo o, una vez empleados, 
por razones de estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta ley, origen racial o 
étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, identidad 
sexual, expresión de género, características sexuales, afiliación o no a un sindicato, por 
razón de lengua dentro del Estado español, discapacidad, así como por razón de sexo, 
incluido el trato desfavorable dispensado a mujeres u hombres por el ejercicio de los 
derechos de conciliación o corresponsabilidad de la vida familiar y laboral.

d) A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales.
e) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la 

protección frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, y frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo.

f) A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente establecida.
g) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.
h) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.

Artículo 5.  Deberes laborales.
Los trabajadores tienen como deberes básicos:
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a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, de conformidad con 
las reglas de la buena fe y diligencia.

b) Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten.
c) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus 

facultades directivas.
d) No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados en esta ley.
e) Contribuir a la mejora de la productividad.
f) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de trabajo.

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo

Artículo 6.  Trabajo de los menores.
1. Se prohíbe la admisión al trabajo a los menores de dieciséis años.
2. Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar trabajos nocturnos ni 

aquellas actividades o puestos de trabajo respecto a los que se establezcan limitaciones a 
su contratación conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en las normas reglamentarias aplicables.

3. Se prohíbe realizar horas extraordinarias a los menores de dieciocho años.
4. La intervención de los menores de dieciséis años en espectáculos públicos solo se 

autorizará en casos excepcionales por la autoridad laboral, siempre que no suponga peligro 
para su salud ni para su formación profesional y humana. El permiso deberá constar por 
escrito y para actos determinados.

Artículo 7.  Capacidad para contratar.
Podrán contratar la prestación de su trabajo:
a) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil.
b) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma 

independiente, con consentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la persona 
o institución que les tenga a su cargo.

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o 
tácitamente para realizar un trabajo, queda esta también autorizada para ejercitar los 
derechos y cumplir los deberes que se derivan de su contrato y para su cesación.

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la 
materia.

Artículo 8.  Forma del contrato.
1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se presumirá 

existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización 
y dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquel.

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una 
disposición legal y, en todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, los 
contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo y los contratos para la realización de 
una obra o servicio determinado; también constarán por escrito los contratos por tiempo 
determinado cuya duración sea superior a cuatro semanas.

Deberán constar igualmente por escrito los contratos de trabajo de los pescadores, de 
los trabajadores que trabajen a distancia y de los trabajadores contratados en España al 
servicio de empresas españolas en el extranjero.

De no observarse la exigencia de forma escrita, el contrato de trabajo se presumirá 
celebrado por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite 
su naturaleza temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso 
durante el transcurso de la relación laboral.

3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en el plazo de 
los diez días siguientes a su concertación y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, el contenido de los contratos de trabajo que celebre o las prórrogas de los 
mismos, deban o no formalizarse por escrito.
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4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica 
de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de 
relación laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación 
a la representación legal de los trabajadores.

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, 
esta copia básica contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del 
documento nacional de identidad o del número de identidad de extranjero, el domicilio, el 
estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
pudiera afectar a la intimidad personal. El tratamiento de la información facilitada estará 
sometido a los principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de 
protección de datos.

La copia básica se entregará por el empresario, en plazo no superior a diez días desde 
la formalización del contrato, a los representantes legales de los trabajadores, quienes la 
firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando no exista 
representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y 
remitirse a la oficina de empleo.

Los representantes de la Administración, así como los de las organizaciones sindicales y 
de las asociaciones empresariales, que tengan acceso a la copia básica de los contratos en 
virtud de su pertenencia a los órganos de participación institucional que reglamentariamente 
tengan tales facultades, observarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar dicha 
documentación para fines distintos de los que motivaron su conocimiento.

5. Cuando la relación laboral sea de duración superior a cuatro semanas, el empresario 
deberá informar por escrito al trabajador, en los términos y plazos que se establezcan 
reglamentariamente, sobre los elementos esenciales del contrato y las principales 
condiciones de ejecución de la prestación laboral, siempre que tales elementos y 
condiciones no figuren en el contrato de trabajo formalizado por escrito.

Artículo 9.  Validez del contrato.
1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este permanecerá válido en lo 

restante, y se entenderá completado con los preceptos jurídicos adecuados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3.1.

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales en virtud de 
contraprestaciones establecidas en la parte no válida del contrato, el órgano de la 
jurisdicción social que a instancia de parte declare la nulidad hará el debido pronunciamiento 
sobre la subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas condiciones o retribuciones.

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, por el trabajo que 
ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un contrato válido.

3. En caso de nulidad por discriminación salarial por razón de sexo, el trabajador tendrá 
derecho a la retribución correspondiente al trabajo igual o de igual valor.

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo

Artículo 10.  Trabajo en común y contrato de grupo.
1. Si el empresario diera un trabajo en común a un grupo de sus trabajadores, 

conservará respecto de cada uno, individualmente, sus derechos y deberes.
2. Si el empresario hubiese celebrado un contrato con un grupo de trabajadores 

considerado en su totalidad, no tendrá frente a cada uno de sus miembros los derechos y 
deberes que como tal le competen. El jefe del grupo ostentará la representación de los que 
lo integren, respondiendo de las obligaciones inherentes a dicha representación.

3. Si el trabajador, conforme a lo pactado por escrito, asociare a su trabajo un auxiliar o 
ayudante, el empresario de aquel lo será también de este.
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Artículo 11.  Contrato formativo.
1. El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo 

retribuido por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el desempeño de 
una actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los 
correspondientes niveles de estudios, en los términos establecidos en el apartado 3.

2. El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la 
actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional 
reconocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo 
para la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 3.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 
formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no 
haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del 
mismo sector productivo.

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia 
de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del 
Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta 
treinta años.

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, 
coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado en el marco 
de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades laborales o 
educativas de formación profesional o Universidades con empresas y entidades 
colaboradoras.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar con la 
formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar seguimiento 
al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo de cooperación 
concertado con el centro o entidad formativa. Dicho centro o entidad deberá, a su vez, 
garantizar la coordinación con la persona tutora en la empresa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas 
y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, 
elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se 
especifique el contenido de la formación, el calendario y las actividades y los requisitos de 
tutoría para el cumplimiento de sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la 
correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro. 
Reglamentariamente se desarrollarán el sistema de impartición y las características de la 
formación, así como los aspectos relacionados con la financiación de la actividad formativa.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse al 
amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos anuales 
coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. En caso de 
que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal establecida 
y no se hubiera obtenido el título, certificado, acreditación o diploma asociado al contrato 
formativo, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho 
título, certificado, acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o 
itinerario de especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del 
Sistema Nacional de Empleo.
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No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas 
actividades vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la duración máxima 
de todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el apartado anterior.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las 
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, 
durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima prevista 
en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, de la jornada máxima 
legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto 
de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la 
persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a 
seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar 
horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 
35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el 
plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la 
actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.
m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de 

aplicación. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al 
sesenta por ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la 
fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las 
funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de 
trabajo efectivo.

3. El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios se regirá por las siguientes reglas:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de 
un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema 
de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes posean un 
título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten 
o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, 
sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte 
del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que habilita esta 
contratación.

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o autonómico, o 
en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar su 
duración, atendiendo a las características del sector y de las prácticas profesionales a 
realizar.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación o 
certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma 
empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos en el 
apartado anterior, aunque se trate de distinta titulación o distinto certificado.
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A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes 
a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser 
contratado por primera vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional 
la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un 
mes, salvo lo dispuesto en convenio colectivo.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo 
individual en el que se especifique el contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o 
tutora que cuente con la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y 
el correcto cumplimiento del objeto del contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación 
del contenido de la práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el 
artículo 35.3.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo 
aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional y nivel 
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la retribución 
podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el contrato para la formación en 
alternancia ni al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al 
contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el 
caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la 
sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de formación 
profesional o universitaria.

4. Son normas comunes del contrato formativo las siguientes:
a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato 

formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el 
desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violencia de 
género, interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido en 
el artículo 8, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual al que se refieren 
los apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que se especifiquen el contenido de 
las prácticas o la formación y las actividades de tutoría para el cumplimiento de sus 
objetivos. Igualmente, incorporará el texto de los acuerdos y convenios a los que se refiere el 
apartado 2.e).

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, 
para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean 
contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y activas en el 
registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se establecerán dichos límites 
para adecuarlos a los estudios, al plan o programa formativo y al grado de discapacidad y 
características de estas personas.

e) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal, autonómico o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos 
de trabajo, actividades, niveles o grupos profesionales que podrán desempeñarse por medio 
de contrato formativo.

f) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis podrán concertar contratos formativos siempre que las 
personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o tareas realizadas 
habitualmente por las personas afectadas por las medidas de suspensión o reducción de 
jornada.
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g) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse 
un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato formativo a efectos de 
antigüedad en la empresa.

h) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados como 
contratos indefinidos de carácter ordinario.

i) Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones 
competentes en la formación objeto de realización mediante contratos formativos, los 
requisitos que deben cumplirse para la celebración de los mismos, tales como el número de 
contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación por tutor o tutora, o las 
exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla.

5. La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la 
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se desarrollará 
la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o 
itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la empresa deberá trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la que disponga al 
respecto de dichas contrataciones.

6. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir 
una presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante 
contratos formativos. Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los 
contratos formativos en contratos por tiempo indefinido.

7. Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por 
escrito al servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a las 
que pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y la 
duración de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la 
representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de no 
exceder la duración máxima de este contrato.

Artículo 12.  Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo.
1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial cuando se haya 

acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes 
o al año, inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por «trabajador a tiempo 
completo comparable» a un trabajador a tiempo completo de la misma empresa y centro de 
trabajo, con el mismo tipo de contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si 
en la empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se considerará 
la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, 
la jornada máxima legal.

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación.

3. (Derogado)
4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas:
a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá formalizar 

necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el número de horas ordinarias de 
trabajo al día, a la semana, al mes o al año contratadas, así como el modo de su distribución 
según lo previsto en convenio colectivo.

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a jornada 
completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial de los servicios.

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una jornada diaria inferior 
a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se realice de forma partida, solo será 
posible efectuar una única interrupción en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra 
cosa mediante convenio colectivo.
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c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en 
los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3.

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el apartado 5.
En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, incluidas las 

previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del límite legal del trabajo a tiempo 
parcial definido en el apartado 1.

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y 
se totalizará mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, 
del resumen de todas las horas realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las 
complementarias a que se refiere el apartado 5.

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los registros de jornada 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el contrato se 
presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios.

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que los 
trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales 
derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los 
convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado, debiendo 
garantizarse en todo caso la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
mujeres y hombres.

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial y viceversa 
tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se podrá imponer de forma 
unilateral o como consecuencia de una modificación sustancial de condiciones de trabajo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir 
ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 
perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), 
puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, el empresario 
deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, de manera que aquellos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de 
un trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de conformidad con los 
procedimientos que se establezcan en convenio colectivo.

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser 
tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el empresario. La denegación de 
la solicitud deberá ser notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera 
motivada.

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de los 
trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional continua, a fin de favorecer su 
progresión y movilidad profesionales.

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a las horas 
ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las siguientes reglas:

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas complementarias cuando así lo 
hubiera pactado expresamente con el trabajador. El pacto sobre horas complementarias 
podrá acordarse en el momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al 
contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito.

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el caso de contratos a 
tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en cómputo 
anual.

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de horas 
complementarias cuya realización podrá ser requerida por el empresario.

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del treinta por ciento 
de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los convenios colectivos podrán 
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establecer otro porcentaje máximo, que, en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta 
por ciento ni exceder del sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas.

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las horas 
complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo que el convenio 
establezca un plazo de preaviso inferior.

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por renuncia del 
trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez cumplido un año desde su 
celebración, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el artículo 37.6.
2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad horaria.
3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial.
f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de las mismas 

estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En caso de incumplimiento de 
tales reglas, la negativa del trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a 
haber sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable.

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a tiempo parcial de 
duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior a diez horas semanales en 
cómputo anual, el empresario podrá, en cualquier momento, ofrecer al trabajador la 
realización de horas complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá 
superar el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, de las 
horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la realización de estas 
horas no constituirá conducta laboral sancionable.

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los porcentajes de horas 
complementarias pactadas que se establecen en la letra c).

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo caso, los límites 
en materia de jornada y descansos establecidos en los artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1.

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán como ordinarias, 
computándose a efectos de bases de cotización a la Seguridad Social y periodos de 
carencia y bases reguladoras de las prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las 
horas complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de salarios y en 
los documentos de cotización a la Seguridad Social.

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial antes de alcanzar la edad 
ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, la empresa deberá concertar 
simultáneamente un contrato de relevo indefinido y a tiempo completo.

El contrato de relevo deberá mantenerse vigente desde la fecha de efectos de la 
jubilación parcial hasta, al menos, los dos años posteriores a la extinción de la jubilación 
parcial. En el supuesto de que el contrato se extinga antes de dicho plazo, el empresario 
estará obligado a celebrar un nuevo contrato de relevo en los mismos términos del 
extinguido. En caso de incumplimiento por parte del empresario de la presente obligación 
será responsable del reintegro de la pensión que haya percibido el pensionista a tiempo 
parcial.

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. También podrá 
celebrarse un contrato fijo-discontinuo en los términos que se establezca 
reglamentariamente.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente al del 
trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia entre las bases de 
cotización de ambos, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación del tiempo de 
trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses en el año u otros 
periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin 
que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su uso.
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7. Cuando el trabajador acceda a la jubilación parcial una vez alcanzada la edad 
ordinaria de jubilación, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, se podrá celebrar un contrato 
de relevo, cuya jornada como mínimo será la dejada vacante por el jubilado parcial.

Dicho contrato de relevo podrá ser por tiempo indefinido o de duración determinada. En 
este último supuesto su duración será coincidente con el tiempo en que se mantenga la 
jubilación parcial y, en todo caso, con un mínimo de un año.

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada.

El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo o diferente del trabajador 
sustituido.

La compatibilidad efectiva entre trabajo y pensión permitirá la acumulación del tiempo de 
trabajo en periodos de días en la semana, semanas en el mes, meses en el año u otros 
periodos de tiempo, de conformidad con lo dispuesto en pacto individual o, en su caso, en la 
negociación colectiva, en todas sus expresiones, incluido el acuerdo de centro de trabajo, sin 
que en ningún ámbito se pueda limitar o impedir su uso.

8. La ejecución del contrato a tiempo parcial y retribución del jubilado parcial serán 
compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador en concepto de 
jubilación parcial.

El horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido 
o simultanearse con él.

En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración 
de contratos de relevo.

Artículo 13.  Trabajo a distancia.
Las personas trabajadoras podrán prestar trabajo a distancia en los términos previstos 

en la Ley 10/2021 de trabajo a distancia.

CAPÍTULO II
Contenido del contrato de trabajo

Sección 1.ª Duración del contrato

Artículo 14.  Periodo de prueba.
1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a los límites de 

duración que, en su caso, se establezcan en los convenios colectivos. En defecto de pacto 
en convenio, la duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para los 
técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos 
de veinticinco trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres meses para los 
trabajadores que no sean técnicos titulados.

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del artículo 15 
concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de prueba no podrá exceder de 
un mes, salvo que se disponga otra cosa en convenio colectivo.

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar las 
experiencias que constituyan el objeto de la prueba.

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya ya 
desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier 
modalidad de contratación.

2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de 
plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las trabajadoras por razón 
de embarazo, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el comienzo del período de 
suspensión a que se refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que concurran motivos no 
relacionados con el embarazo o maternidad.
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3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la 
antigüedad de la persona trabajadora en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, violencia de 
género, que afecten a la persona trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen el 
cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.

Artículo 15.  Duración del contrato de trabajo.
1. El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido.
El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias 

de la producción o por sustitución de persona trabajadora.
Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que 

se especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, 
las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la 
producción el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que, aun 
tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el 
empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos 
incluidos en el artículo 16.1.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas 
aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 
producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de 
ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima 
legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, 
por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la 
producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración 
reducida y delimitada en los términos previstos en este párrafo, incluidas las campañas 
agrarias y agroalimentarias. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo de 
noventa días en el año natural, a excepción de las empresas del sector agrario y 
agroalimentario que podrán utilizar un total de 120 días en el año natural, 
independientemente de las personas trabajadoras que sean necesarias para atender en 
cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar debidamente 
identificadas en el contrato.

Estos noventa días, o ciento veinte días en los supuestos de las explotaciones y 
empresas del sector agroalimentario, no podrán ser utilizados de manera continuada. Las 
empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación legal de 
las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

Constituye causa para la celebración de este contrato en el sector agrícola, ganadero y 
forestal y la industria asociada a estos sectores, la cobertura de una o varias campañas de 
corta duración, con el límite anual de 120 jornadas reales.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el 
marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la actividad 
habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando concurran las 
circunstancias de la producción en los términos anteriores.

3. Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una 
persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique 
en el contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal 
supuesto, la prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de 
la persona sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible 
para garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
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legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato 
el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un 
puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva 
mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o 
el plazo inferior recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el 
mismo objeto una vez superada dicha duración máxima.

4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas.

También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras temporales que no 
hubieran sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez transcurrido un plazo igual al que 
legalmente se hubiera podido fijar para el periodo de prueba.

5. Sin perjuicio de lo anterior, las personas trabajadoras que en un periodo de 
veinticuatro meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho 
meses, con o sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la 
misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos por circunstancias de 
la producción, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, adquirirán la condición de personas trabajadoras fijas. Esta previsión 
también será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación 
empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente.

Asimismo, adquirirá la condición de fija la persona que ocupe un puesto de trabajo que 
haya estado ocupado con o sin solución de continuidad, durante más de dieciocho meses en 
un periodo de veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la producción, 
incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo temporal.

6. Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los 
mismos derechos que las personas con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las 
particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 
extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los 
contratos formativos. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán 
reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado.

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una 
previa antigüedad de la persona trabajadora, esta deberá computarse según los mismos 
criterios para todas las personas trabajadoras, cualquiera que sea su modalidad de 
contratación.

7. La empresa deberá informar a las personas con contratos de duración determinada o 
temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos 
permanentes que las demás personas trabajadoras. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión de 
la información.

Dicha información será trasladada, además, a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Las empresas habrán de notificar, asimismo a la representación legal de las personas 
trabajadoras los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por 
tiempo determinado previstas en este artículo, cuando no exista obligación legal de entregar 
copia básica de los mismos.

8. Los convenios colectivos podrán establecer planes de reducción de la temporalidad, 
así como fijar criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de la 
contratación de carácter temporal y la plantilla total de la empresa, criterios objetivos de 
conversión de los contratos de duración determinada o temporales en indefinidos, así como 
fijar porcentajes máximos de temporalidad y las consecuencias derivadas del incumplimiento 
de los mismos.
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Asimismo, los convenios colectivos podrán establecer criterios de preferencia entre las 
personas con contratos de duración determinada o temporales, incluidas las personas 
puestas a disposición.

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de estas 
personas trabajadoras a las acciones incluidas en el sistema de formación profesional para 
el empleo, a fin de mejorar su cualificación y favorecer su progresión y movilidad 
profesionales.

9. En los supuestos previstos en los apartados 4 y 5, la empresa deberá facilitar por 
escrito a la persona trabajadora, en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos 
indicados, un documento justificativo sobre su nueva condición de persona trabajadora fija 
de la empresa, debiendo informar a la representación legal de los trabajadores sobre dicha 
circunstancia.

En todo caso, la persona trabajadora podrá solicitar, por escrito al servicio público de 
empleo correspondiente un certificado de los contratos de duración determinada o 
temporales celebrados, a los efectos de poder acreditar su condición de persona trabajadora 
fija en la empresa.

El Servicio Público de Empleo emitirá dicho documento y lo pondrá en conocimiento de 
la empresa en la que la persona trabajadora preste sus servicios y de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, si advirtiera que se han sobrepasado los límites máximos 
temporales establecidos.

Artículo 16.  Contrato fijo-discontinuo.
1. El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de 

trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o 
para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o 
indeterminados.

El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse para el desarrollo de trabajos consistentes 
en la prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas mercantiles o 
administrativas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad ordinaria de la empresa.

Asimismo, podrá celebrarse un contrato fijo-discontinuo entre una empresa de trabajo 
temporal y una persona contratada para ser cedida, en los términos previstos en el artículo 
10.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal.

2. El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se 
deberá formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos esenciales de 
la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, la jornada y su 
distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin perjuicio 
de su concreción en el momento del llamamiento.

3. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo de empresa, se establecerán 
los criterios objetivos y formales por los que debe regirse el llamamiento de las personas 
fijas-discontinuas. En todo caso, el llamamiento deberá realizarse por escrito o por otro 
medio que permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada con las 
indicaciones precisas de las condiciones de su incorporación y con una antelación 
adecuada.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá trasladar a la representación legal de las 
personas trabajadoras, con la suficiente antelación, al inicio de cada año natural, un 
calendario con las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, semestral, así como los 
datos de las altas efectivas de las personas fijas discontinuas una vez se produzcan.

Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones que procedan en caso de 
incumplimientos relacionados con el llamamiento, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento de la falta de este o desde el momento en que la conociesen.

4. Cuando la contratación fija-discontinua se justifique por la celebración de contratas, 
subcontratas o con motivo de concesiones administrativas en los términos de este artículo, 
los periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de recolocación 
entre subcontrataciones.
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En estos supuestos, los convenios colectivos sectoriales podrán determinar un plazo 
máximo de inactividad entre subcontratas, que, en defecto de previsión convencional, será 
de tres meses. Una vez cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas 
coyunturales o definitivas que procedan, en los términos previstos en esta norma.

5. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán establecer una bolsa sectorial de 
empleo en la que se podrán integrar las personas fijas-discontinuas durante los periodos de 
inactividad, con el objetivo de favorecer su contratación y su formación continua durante 
estos, todo ello sin perjuicio de las obligaciones en materia de contratación y llamamiento 
efectivo de cada una de las empresas en los términos previstos en este artículo.

Estos mismos convenios podrán acordar, cuando las peculiaridades de la actividad del 
sector así lo justifiquen, la celebración a tiempo parcial de los contratos fijos-discontinuos, y 
la obligación de las empresas de elaborar un censo anual del personal fijo-discontinuo.

Asimismo, podrán establecer un periodo mínimo de llamamiento anual y una cuantía por 
fin de llamamiento a satisfacer por las empresas a las personas trabajadoras, cuando este 
coincida con la terminación de la actividad y no se produzca, sin solución de continuidad, un 
nuevo llamamiento.

6. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el ejercicio 
de los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de trabajo y 
otras causas justificadas en base a derechos reconocidos en la ley o los convenios 
colectivos.

Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a que su antigüedad se 
calcule teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo de servicios 
efectivamente prestados, con la excepción de aquellas condiciones que exijan otro 
tratamiento en atención a su naturaleza y siempre que responda a criterios de objetividad, 
proporcionalidad y transparencia.

7. La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la representación 
legal de las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de 
carácter fijo ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de conversión 
voluntaria, de conformidad con los procedimientos que establezca el convenio colectivo 
sectorial o, en su defecto, el acuerdo de empresa.

8. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de colectivo 
prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional 
para el empleo en el ámbito laboral durante los periodos de inactividad.

Sección 2.ª Derechos y deberes derivados del contrato

Artículo 17.  No discriminación en las relaciones laborales.
1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 

convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y demás condiciones 
de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de 
edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas 
políticas, orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, 
adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas 
pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que 
supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación 
efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

El incumplimiento de la obligación de tomar medidas de protección frente a la 
discriminación y la violencia dirigida a las personas LGTBI a que se refiere el artículo 62.3 de 
la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI dará lugar a la asunción de responsabilidad de las 
personas empleadoras en los términos del artículo 62.2 de la misma norma.

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser 
contratado libremente.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá regular medidas 
de reserva, duración o preferencia en el empleo que tengan por objeto facilitar la colocación 
de trabajadores demandantes de empleo.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras medidas 
para fomentar el empleo de grupos específicos de trabajadores que encuentren dificultades 
especiales para acceder al empleo. La regulación de las mismas se hará previa consulta a 
las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas.

Las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se orientarán prioritariamente a 
fomentar el empleo estable de los trabajadores desempleados y la conversión de contratos 
temporales en contratos por tiempo indefinido.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la negociación colectiva 
podrá establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres a todas 
las profesiones. A tal efecto podrá establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el grupo profesional de 
que se trate.

Asimismo, la negociación colectiva podrá establecer este tipo de medidas en las 
condiciones de clasificación profesional, promoción y formación, de modo que, en igualdad 
de condiciones de idoneidad, tengan preferencia las personas del sexo menos representado 
para favorecer su acceso al grupo profesional o puesto de trabajo de que se trate.

5. El establecimiento de planes de igualdad en las empresas se ajustará a lo dispuesto 
en esta ley y en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 18.  Inviolabilidad de la persona del trabajador.
Solo podrán realizarse registros sobre la persona del trabajador, en sus taquillas y 

efectos particulares, cuando sean necesarios para la protección del patrimonio empresarial y 
del de los demás trabajadores de la empresa, dentro del centro de trabajo y en horas de 
trabajo. En su realización se respetará al máximo la dignidad e intimidad del trabajador y se 
contará con la asistencia de un representante legal de los trabajadores o, en su ausencia del 
centro de trabajo, de otro trabajador de la empresa, siempre que ello fuera posible.

Artículo 19.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección eficaz 

en materia de seguridad y salud en el trabajo.
2. El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas legales y 

reglamentarias de seguridad y salud en el trabajo.
3. En la inspección y control de dichas medidas que sean de observancia obligada por el 

empresario, el trabajador tiene derecho a participar por medio de sus representantes legales 
en el centro de trabajo, si no se cuenta con órganos o centros especializados competentes 
en la materia a tenor de la legislación vigente.

4. El empresario está obligado a garantizar que cada trabajador reciba una formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o 
cambios en los equipos de trabajo. El trabajador está obligado a seguir la formación y a 
realizar las prácticas. Todo ello en los términos señalados en la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo, en cuanto 
les sean de aplicación.

5. Los delegados de prevención y, en su defecto, los representantes legales de los 
trabajadores en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de 
accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia, requerirán al 
empresario por escrito para que adopte las medidas oportunas que hagan desaparecer el 
estado de riesgo; si la petición no fuese atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la 
autoridad competente; esta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución 
fundada, requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad apropiadas o 
que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o con el material en peligro. 
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También podrá ordenar, con los informes técnicos precisos, la paralización inmediata del 
trabajo si se estima un riesgo grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, la paralización de las actividades podrá ser 
acordada por los representantes de los trabajadores, por mayoría de sus miembros. Tal 
acuerdo podrá ser adoptado por decisión mayoritaria de los delegados de prevención 
cuando no resulte posible reunir con la urgencia requerida al órgano de representación del 
personal. El acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la 
cual, en veinticuatro horas, anulará o ratificará la paralización acordada.

Artículo 20.  Dirección y control de la actividad laboral.
1. El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo la dirección del 

empresario o persona en quien este delegue.
2. En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el contrato, el trabajador 

debe al empresario la diligencia y la colaboración en el trabajo que marquen las 
disposiciones legales, los convenios colectivos y las órdenes o instrucciones adoptadas por 
aquel en el ejercicio regular de sus facultades de dirección y, en su defecto, por los usos y 
costumbres. En cualquier caso, el trabajador y el empresario se someterán en sus 
prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.

3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y 
control para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligaciones y deberes 
laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad y 
teniendo en cuenta, en su caso, la capacidad real de los trabajadores con discapacidad.

4. El empresario podrá verificar el estado de salud del trabajador que sea alegado por 
este para justificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento a cargo de 
personal médico. La negativa del trabajador a dichos reconocimientos podrá determinar la 
suspensión de los derechos económicos que pudieran existir a cargo del empresario por 
dichas situaciones.

Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el entorno 
digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos digitales 
puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la intimidad frente al 
uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los términos establecidos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Artículo 21.  Pacto de no concurrencia y de permanencia en la empresa.
1. No podrá efectuarse la prestación laboral de un trabajador para diversos empresarios 

cuando se estime concurrencia desleal o cuando se pacte la plena dedicación mediante 
compensación económica expresa, en los términos que al efecto se convengan.

2. El pacto de no competencia para después de extinguido el contrato de trabajo, que no 
podrá tener una duración superior a dos años para los técnicos y de seis meses para los 
demás trabajadores, solo será válido si concurren los requisitos siguientes:

a) Que el empresario tenga un efectivo interés industrial o comercial en ello.
b) Que se satisfaga al trabajador una compensación económica adecuada.
3. En el supuesto de compensación económica por la plena dedicación, el trabajador 

podrá rescindir el acuerdo y recuperar su libertad de trabajo en otro empleo, comunicándolo 
por escrito al empresario con un preaviso de treinta días, perdiéndose en este caso la 
compensación económica u otros derechos vinculados a la plena dedicación.

4. Cuando el trabajador haya recibido una especialización profesional con cargo al 
empresario para poner en marcha proyectos determinados o realizar un trabajo específico, 
podrá pactarse entre ambos la permanencia en dicha empresa durante cierto tiempo. El 
acuerdo no será de duración superior a dos años y se formalizará siempre por escrito. Si el 
trabajador abandona el trabajo antes del plazo, el empresario tendrá derecho a una 
indemnización de daños y perjuicios.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 921 –



Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo

Artículo 22.  Sistema de clasificación profesional.
1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema de clasificación profesional de 
los trabajadores por medio de grupos profesionales.

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y podrá incluir distintas 
tareas, funciones, especialidades profesionales o responsabilidades asignadas al trabajador.

3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y sistemas que, 
basados en un análisis correlacional entre sesgos de género, puestos de trabajo, criterios de 
encuadramiento y retribuciones, tengan como objeto garantizar la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. Estos criterios y 
sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 28.1.

4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al trabajador un grupo 
profesional y se establecerá como contenido de la prestación laboral objeto del contrato de 
trabajo la realización de todas las funciones correspondientes al grupo profesional asignado 
o solamente de alguna de ellas. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización 
de funciones propias de más de un grupo, la equiparación se realizará en virtud de las 
funciones que se desempeñen durante mayor tiempo.

Artículo 23.  Promoción y formación profesional en el trabajo.
1. El trabajador tendrá derecho:
a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una 

preferencia a elegir turno de trabajo y a acceder al trabajo a distancia, si tal es el régimen 
instaurado en la empresa, y el puesto o funciones son compatibles con esta forma de 
realización del trabajo, cuando curse con regularidad estudios para la obtención de un título 
académico o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de 
formación profesional.

c) A la concesión de los permisos oportunos de formación o perfeccionamiento 
profesional con reserva del puesto de trabajo.

d) A la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas en el 
puesto de trabajo. La misma correrá a cargo de la empresa, sin perjuicio de la posibilidad de 
obtener a tal efecto los créditos destinados a la formación. El tiempo destinado a la 
formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo.

2. En la negociación colectiva se pactarán los términos del ejercicio de estos derechos, 
que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre trabajadores de uno y otro sexo.

3. Los trabajadores con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen derecho a 
un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación profesional para el empleo, 
vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un periodo de hasta cinco años. El 
derecho se entenderá cumplido en todo caso cuando el trabajador pueda realizar las 
acciones formativas dirigidas a la obtención de la formación profesional para el empleo en el 
marco de un plan de formación desarrollado por iniciativa empresarial o comprometido por la 
negociación colectiva. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá comprenderse en el derecho a 
que se refiere este apartado la formación que deba obligatoriamente impartir la empresa a su 
cargo conforme a lo previsto en otras leyes. En defecto de lo previsto en convenio colectivo, 
la concreción del modo de disfrute del permiso se fijará de mutuo acuerdo entre trabajador y 
empresario.

Artículo 24.  Ascensos.
1. Los ascensos dentro del sistema de clasificación profesional se producirán conforme a 

lo que se establezca en convenio o, en su defecto, en acuerdo colectivo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.
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En todo caso los ascensos se producirán teniendo en cuenta la formación, méritos, 
antigüedad del trabajador, así como las facultades organizativas del empresario.

2. Los ascensos y la promoción profesional en la empresa se ajustarán a criterios y 
sistemas que tengan como objetivo garantizar la ausencia de discriminación, tanto directa 
como indirecta, entre mujeres y hombres, pudiendo establecerse medidas de acción positiva 
dirigidas a eliminar o compensar situaciones de discriminación.

Artículo 25.  Promoción económica.
1. El trabajador, en función del trabajo desarrollado, podrá tener derecho a una 

promoción económica en los términos fijados en convenio colectivo o contrato individual.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los derechos 

adquiridos o en curso de adquisición en el tramo temporal correspondiente.

Sección 4.ª Salarios y garantías salariales

Artículo 26.  Del salario.
1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los 

trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesional de los servicios laborales 
por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquiera que sea la forma de 
remuneración, o los periodos de descanso computables como de trabajo.

En ningún caso, incluidas las relaciones laborales de carácter especial a que se refiere el 
artículo 2, el salario en especie podrá superar el treinta por ciento de las percepciones 
salariales del trabajador, ni dar lugar a la minoración de la cuantía íntegra en dinero del 
salario mínimo interprofesional.

2. No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en 
concepto de indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su 
actividad laboral, las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social y las 
indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

3. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, el contrato individual, se 
determinará la estructura del salario, que deberá comprender el salario base, como 
retribución fijada por unidad de tiempo o de obra y, en su caso, complementos salariales 
fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al 
trabajo realizado o a la situación y resultados de la empresa, que se calcularán conforme a 
los criterios que a tal efecto se pacten. Igualmente se pactará el carácter consolidable o no 
de dichos complementos salariales, no teniendo el carácter de consolidables, salvo acuerdo 
en contrario, los que estén vinculados al puesto de trabajo o a la situación y resultados de la 
empresa.

4. Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social a cargo del trabajador serán 
satisfechas por el mismo, siendo nulo todo pacto en contrario.

5. Operará la compensación y absorción cuando los salarios realmente abonados, en su 
conjunto y cómputo anual, sean más favorables para los trabajadores que los fijados en el 
orden normativo o convencional de referencia.

Artículo 27.  Salario mínimo interprofesional.
1. El Gobierno fijará, previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones 

empresariales más representativas, anualmente, el salario mínimo interprofesional, teniendo 
en cuenta:

a) El índice de precios de consumo.
b) La productividad media nacional alcanzada.
c) El incremento de la participación del trabajo en la renta nacional.
d) La coyuntura económica general.
Igualmente se fijará una revisión semestral para el caso de que no se cumplan las 

previsiones sobre el índice de precios citado.
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La revisión del salario mínimo interprofesional no afectará a la estructura ni a la cuantía 
de los salarios profesionales cuando estos, en su conjunto y cómputo anual, fueran 
superiores a aquel.

2. El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, tanto anual como mensual, es 
inembargable. A efectos de determinar lo anterior se tendrán en cuenta tanto el periodo de 
devengo como la forma de cómputo, se incluya o no el prorrateo de las pagas 
extraordinarias, garantizándose la inembargabilidad de la cuantía que resulte en cada caso. 
En particular, si junto con el salario mensual se percibiese una gratificación o paga 
extraordinaria, el límite de inembargabilidad estará constituido por el doble del importe del 
salario mínimo interprofesional mensual y en el caso de que en el salario mensual percibido 
estuviera incluida la parte proporcional de las pagas o gratificaciones extraordinarias, el 
límite de inembargabilidad estará constituido por el importe del salario mínimo 
interprofesional en cómputo anual prorrateado entre doce meses.

Artículo 28.  Igualdad de remuneración por razón de sexo.
1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la 

misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de 
la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 
de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas 
efectivamente encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación 
exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su desempeño y las 
condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean 
equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios, 
los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados 
por sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías profesionales o puestos de 
trabajo iguales o de igual valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal 
de los trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las 
retribuciones a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por 
ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial o la media de las percepciones 
satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una justificación de que dicha 
diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo de las personas trabajadoras.

Artículo 29.  Liquidación y pago.
1. La liquidación y el pago del salario se harán puntual y documentalmente en la fecha y 

lugar convenidos o conforme a los usos y costumbres. El periodo de tiempo a que se refiere 
el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales, tendrán derecho a 
percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado.

La documentación del salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo 
individual y justificativo del pago del mismo. El recibo de salarios se ajustará al modelo que 
apruebe el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, salvo que por convenio colectivo o, en 
su defecto, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se 
establezca otro modelo que contenga con la debida claridad y separación las diferentes 
percepciones del trabajador, así como las deducciones que legalmente procedan.

La liquidación de los salarios que correspondan a quienes presten servicios en trabajos 
que tengan el carácter de fijos-discontinuos, en los supuestos de conclusión de cada periodo 
de actividad, se llevará a cabo con sujeción a los trámites y garantías establecidos en el 
artículo 49.2.

2. El derecho al salario a comisión nacerá en el momento de realizarse y pagarse el 
negocio, la colocación o venta en que hubiera intervenido el trabajador, liquidándose y 
pagándose, salvo que se hubiese pactado otra cosa, al finalizar el año.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 924 –



El trabajador y sus representantes legales pueden pedir en cualquier momento 
comunicaciones de la parte de los libros referentes a tales devengos.

3. El interés por mora en el pago del salario será el diez por ciento de lo adeudado.
4. El salario, así como el pago delegado de las prestaciones de la Seguridad Social, 

podrá efectuarlo el empresario en moneda de curso legal o mediante cheque u otra 
modalidad de pago similar a través de entidades de crédito, previo informe al comité de 
empresa o delegados de personal.

Artículo 30.  Imposibilidad de la prestación.
Si el trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vigente el contrato porque el 

empresario se retrasare en darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y no al 
trabajador, este conservará el derecho a su salario, sin que pueda hacérsele compensar el 
que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.

Artículo 31.  Gratificaciones extraordinarias.
El trabajador tiene derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una de ellas con 

ocasión de las fiestas de Navidad y la otra en el mes que se fije por convenio colectivo o por 
acuerdo entre el empresario y los representantes legales de los trabajadores. Igualmente se 
fijará por convenio colectivo la cuantía de tales gratificaciones.

No obstante, podrá acordarse en convenio colectivo que las gratificaciones 
extraordinarias se prorrateen en las doce mensualidades.

Artículo 32.  Garantías del salario.
1. Los créditos salariales por los últimos treinta días de trabajo y en cuantía que no 

supere el doble del salario mínimo interprofesional gozarán de preferencia sobre cualquier 
otro crédito, aunque este se encuentre garantizado por prenda o hipoteca.

2. Los créditos salariales gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito respecto de 
los objetos elaborados por los trabajadores mientras sean propiedad o estén en posesión del 
empresario.

3. Los créditos por salarios no protegidos en los apartados anteriores tendrán la 
condición de singularmente privilegiados en la cuantía que resulte de multiplicar el triple del 
salario mínimo interprofesional por el número de días del salario pendientes de pago, 
gozando de preferencia sobre cualquier otro crédito, excepto los créditos con derecho real, 
en los supuestos en los que estos, con arreglo a la ley, sean preferentes. La misma 
consideración tendrán las indemnizaciones por despido en la cuantía correspondiente al 
mínimo legal calculada sobre una base que no supere el triple del salario mínimo.

4. El plazo para ejercitar los derechos de preferencia del crédito salarial es de un año, a 
contar desde el momento en que debió percibirse el salario, transcurrido el cual prescribirán 
tales derechos.

5. Las preferencias reconocidas en los apartados precedentes serán de aplicación en 
todos los supuestos en los que, no hallándose el empresario declarado en concurso, los 
correspondientes créditos concurran con otro u otros sobre bienes de aquel. En caso de 
concurso, serán de aplicación las disposiciones de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, 
relativas a la clasificación de los créditos y a las ejecuciones y apremios.

Artículo 33.  El Fondo de Garantía Salarial.
1. El Fondo de Garantía Salarial, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, abonará a los trabajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa 
de insolvencia o concurso del empresario.

A los anteriores efectos, se considerará salario la cantidad reconocida como tal en acto 
de conciliación o en resolución judicial por todos los conceptos a que se refiere el 
artículo 26.1, así como los salarios de tramitación en los supuestos en que legalmente 
procedan, sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, conjunta o 
separadamente, un importe superior a la cantidad resultante de multiplicar el doble del 
salario mínimo interprofesional diario, incluyendo la parte proporcional de las pagas 
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extraordinarias, por el número de días de salario pendiente de pago, con un máximo de 
ciento veinte días.

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, abonará 
indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, auto, acto de conciliación 
judicial o resolución administrativa a favor de los trabajadores a causa de despido o extinción 
de los contratos conforme a los artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3, y de extinción de contratos 
conforme a los artículos 181 y 182 del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, y al artículo 11.2 del Real Decreto 
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial 
del servicio del hogar familiar, así como las indemnizaciones por extinción de contratos 
temporales o de duración determinada en los casos que legalmente procedan. En todos los 
casos, con el límite máximo de una anualidad, excepto en el supuesto del artículo 41.3 de 
esta norma, en que el límite máximo será de 9 mensualidades y en el del artículo 11.2 del 
Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, en que el límite será de 6 mensualidades, sin 
que el salario diario, base del cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo 
interprofesional, incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo de Garantía 
Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos conforme a los artículos 50 y 
56, se calculará sobre la base de treinta días por año de servicio, con el límite fijado en el 
párrafo anterior.

3. En caso de procedimientos concursales, desde el momento en que se tenga 
conocimiento de la existencia de créditos laborales o se presuma la posibilidad de su 
existencia, el juez, de oficio o a instancia de parte, citará al Fondo de Garantía Salarial, sin 
cuyo requisito no asumirá este las obligaciones señaladas en los apartados anteriores. El 
Fondo se personará en el expediente como responsable legal subsidiario del pago de los 
citados créditos, pudiendo instar lo que a su derecho convenga y sin perjuicio de que, una 
vez realizado, continúe como acreedor en el expediente. A los efectos del abono por el 
Fondo de las cantidades que resulten reconocidas a favor de los trabajadores, se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

Primera. Sin perjuicio de los supuestos de responsabilidad directa del organismo en los 
casos legalmente establecidos, el reconocimiento del derecho a la prestación exigirá que los 
créditos de los trabajadores aparezcan incluidos en la lista de acreedores o, en su caso, 
reconocidos como deudas de la masa por el órgano del concurso competente para ello en 
cuantía igual o superior a la que se solicita del Fondo, sin perjuicio de la obligación de 
aquellos de reducir su solicitud o de reembolsar al Fondo la cantidad que corresponda 
cuando la cuantía reconocida en la lista definitiva fuese inferior a la solicitada o a la ya 
percibida.

Segunda. Las indemnizaciones a abonar a cargo del Fondo, con independencia de lo 
que se pueda pactar en el proceso concursal, se calcularán sobre la base de veinte días por 
año de servicio, con el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del 
cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, incluyendo la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias.

Tercera. En el supuesto de que los trabajadores perceptores de estas indemnizaciones 
solicitaran del Fondo el abono de la parte de indemnización no satisfecha por el empresario, 
el límite de la prestación indemnizatoria a cargo del Fondo se reducirá en la cantidad ya 
percibida por aquellos.

4. El Fondo asumirá las obligaciones especificadas en los apartados anteriores, previa 
instrucción de expediente para la comprobación de su procedencia.

Para el reembolso de las cantidades satisfechas, el Fondo de Garantía Salarial se 
subrogará obligatoriamente en los derechos y acciones de los trabajadores, conservando el 
carácter de créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 de esta ley. Si dichos 
créditos concurriesen con los que puedan conservar los trabajadores por la parte no 
satisfecha por el Fondo, unos y otros se abonarán a prorrata de sus respectivos importes.

5. El Fondo de Garantía Salarial se financiará con las aportaciones efectuadas por todos 
los empresarios a que se refiere el artículo 1.2 de esta ley, tanto si son públicos como 
privados.
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El tipo de cotización se fijará por el Gobierno sobre los salarios que sirvan de base para 
el cálculo de la cotización para atender las contingencias derivadas de accidentes de trabajo, 
enfermedad profesional y desempleo en el sistema de la Seguridad Social.

6. A los efectos de este artículo se entiende que existe insolvencia del empresario 
cuando, instada la ejecución en la forma establecida por la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
Reguladora de la Jurisdicción Social, no se consiga satisfacción de los créditos laborales. La 
resolución en que conste la declaración de insolvencia será dictada previa audiencia del 
Fondo de Garantía Salarial.

7. El derecho a solicitar del Fondo de Garantía Salarial el pago de las prestaciones que 
resultan de los apartados anteriores prescribirá al año de la fecha del acto de conciliación, 
sentencia, auto o resolución de la autoridad laboral en que se reconozca la deuda por 
salarios o se fijen las indemnizaciones.

Tal plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones ejecutivas o de reconocimiento 
del crédito en procedimiento concursal y por las demás formas legales de interrupción de la 
prescripción.

8. El Fondo de Garantía Salarial tendrá la consideración de parte en la tramitación de los 
procedimientos arbitrales, a efectos de asumir las obligaciones previstas en este artículo.

9. El Fondo de Garantía Salarial dispensará la protección regulada en este artículo en 
relación con los créditos impagados de los trabajadores que ejerzan o hayan ejercido 
habitualmente su trabajo en España cuando pertenezcan a una empresa con actividad en el 
territorio de al menos dos Estados miembros de la Unión Europea, uno de los cuales sea 
España, cuando concurran, conjuntamente, las siguientes circunstancias:

a) Que se haya solicitado la apertura de un procedimiento colectivo basado en la 
insolvencia del empresario en un Estado miembro distinto de España, previsto por sus 
disposiciones legales y administrativas, que implique el desapoderamiento parcial o total del 
empresario y el nombramiento de un síndico o persona que ejerza una función similar.

b) Que se acredite que la autoridad competente, en virtud de dichas disposiciones, ha 
decidido la apertura del procedimiento; o bien que ha comprobado el cierre definitivo de la 
empresa o el centro de trabajo del empresario, así como la insuficiencia del activo disponible 
para justificar la apertura del procedimiento.

Cuando, de acuerdo con los términos establecidos en este apartado, la protección de los 
créditos impagados corresponda al Fondo de Garantía Salarial, este solicitará información de 
la institución de garantía del Estado miembro en el que se tramite el procedimiento colectivo 
de insolvencia sobre los créditos pendientes de pago de los trabajadores y sobre los 
satisfechos por dicha institución de garantía y pedirá su colaboración para garantizar que las 
cantidades abonadas a los trabajadores sean tenidas en cuenta en el procedimiento, así 
como para conseguir el reembolso de dichas cantidades.

10. En el supuesto de procedimiento concursal solicitado en España en relación con una 
empresa con actividad en el territorio de al menos otro Estado miembro de la Unión Europea, 
además de España, el Fondo de Garantía Salarial estará obligado a proporcionar 
información a la institución de garantía del Estado en cuyo territorio los trabajadores de la 
empresa en estado de insolvencia hayan ejercido o ejerzan habitualmente su trabajo, en 
particular, poniendo en su conocimiento los créditos pendientes de pago de los trabajadores, 
así como los satisfechos por el propio Fondo de Garantía Salarial.

Asimismo, el Fondo de Garantía Salarial prestará a la institución de garantía competente 
la colaboración que le sea requerida en relación con su intervención en el procedimiento y 
con el reembolso de las cantidades abonadas a los trabajadores.

11. El Fondo procederá a la instrucción de un expediente para la comprobación de la 
procedencia de los salarios e indemnizaciones reclamados, respetando en todo caso los 
límites previstos en los apartados anteriores.

Concluida la instrucción del expediente, el órgano competente dictará resolución en el 
plazo máximo de tres meses contados desde la presentación en forma de la solicitud. La 
notificación al interesado deberá ser cursada dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, el solicitante podrá 
entender estimada por silencio administrativo la solicitud de reconocimiento de las 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 927 –



obligaciones con cargo al Fondo, sin que en ningún caso pueda obtenerse por silencio el 
reconocimiento de obligaciones en favor de personas que no puedan ser legalmente 
beneficiarias o por cuantía superior a la que resulte por aplicación de los límites previstos en 
los apartados anteriores. La resolución expresa posterior al vencimiento del plazo solo podrá 
dictarse de ser confirmatoria del reconocimiento de la obligación, en favor de personas que 
puedan ser legalmente beneficiarias y dentro de los límites previstos en los apartados 
anteriores. En todo caso, a efectos probatorios, se podrá solicitar un certificado acreditativo 
del silencio producido, en el que se incluirán las obligaciones con cargo al Fondo que, dentro 
de los límites previstos en los apartados anteriores, deben entenderse reconocidas.

Contra dicha resolución podrá interponerse demanda ante el órgano jurisdiccional del 
orden social competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente a aquel en que deba entenderse estimada la solicitud conforme a lo establecido en 
el apartado anterior por silencio.

Sección 5.ª Tiempo de trabajo

Artículo 34.  Jornada.
1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios colectivos o 

contratos de trabajo.
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales 

de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de la jornada 
a lo largo del año. En defecto de pacto, la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo 
largo del año el diez por ciento de la jornada de trabajo.

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de descanso diario 
y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de 
cinco días el día y la hora de la prestación de trabajo resultante de aquella.

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la jornada realizada 
y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo legal o pactada será exigible según 
lo acordado en convenio colectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar compensadas en el plazo 
de doce meses desde que se produzcan.

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, como mínimo, 
doce horas.

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a nueve diarias, 
salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo entre la empresa y los 
representantes de los trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo 
diario, respetando en todo caso el descanso entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de ocho horas 
diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedicado a la formación y, si 
trabajasen para varios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, deberá 
establecerse un periodo de descanso durante la misma de duración no inferior a quince 
minutos. Este periodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así 
esté establecido o se establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de descanso 
tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá establecerse siempre que la 
duración de la jornada diaria continuada exceda de cuatro horas y media.

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la 
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, debiendo exponerse un 
ejemplar del mismo en un lugar visible de cada centro de trabajo.

7. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más 
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representativas, podrá establecer ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de 
la jornada de trabajo y de los descansos, así como especialidades en las obligaciones de 
registro de jornada, para aquellos sectores, trabajos y categorías profesionales que por sus 
peculiaridades así lo requieran.

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y 
distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho a 
la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser razonables y 
proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 
necesidades organizativas o productivas de la empresa.

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a 
efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto 
de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por 
consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras 
personas dependientes cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo 
justificar las circunstancias en las que fundamenta su petición.

En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en este 
apartado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas que 
garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas 
trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante la solicitud de la persona 
trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá que desarrollarse con la 
máxima celeridad y, en todo caso, durante un periodo máximo de quince días, 
presumiéndose su concesión si no concurre oposición motivada expresa en este plazo.

Finalizado el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación 
de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite las 
necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su 
ejercicio. Cuando se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se 
motivarán las razones objetivas en las que se sustenta la decisión.

La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación 
una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que 
motivaron la solicitud.

En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo 
justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones 
objetivas motivadas para ello.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los 
permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 y 48 bis.

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa y la persona trabajadora 
serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento establecido en el artículo 
139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

9. La empresa garantizará el registro diario de jornada, que deberá incluir el horario 
concreto de inicio y finalización de la jornada de trabajo de cada persona trabajadora, sin 
perjuicio de la flexibilidad horaria que se establece en este artículo.

Mediante negociación colectiva o acuerdo de empresa o, en su defecto, decisión del 
empresario previa consulta con los representantes legales de los trabajadores en la 
empresa, se organizará y documentará este registro de jornada.

La empresa conservará los registros a que se refiere este precepto durante cuatro años 
y permanecerán a disposición de las personas trabajadoras, de sus representantes legales y 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 35.  Horas extraordinarias.
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo que se 

realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada de acuerdo con el 
artículo anterior. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, contrato individual, se optará 
entre abonar las horas extraordinarias en la cuantía que se fije, que en ningún caso podrá 
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ser inferior al valor de la hora ordinaria, o compensarlas por tiempos equivalentes de 
descanso retribuido. En ausencia de pacto al respecto, se entenderá que las horas 
extraordinarias realizadas deberán ser compensadas mediante descanso dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, salvo lo 
previsto en el apartado 3. Para los trabajadores que por la modalidad o duración de su 
contrato realizasen una jornada en cómputo anual inferior a la jornada general en la 
empresa, el número máximo anual de horas extraordinarias se reducirá en la misma 
proporción que exista entre tales jornadas.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no se computarán las horas 
extraordinarias que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro 
meses siguientes a su realización.

El Gobierno podrá suprimir o reducir el número máximo de horas extraordinarias por 
tiempo determinado, con carácter general o para ciertas ramas de actividad o ámbitos 
territoriales, para incrementar las oportunidades de colocación de los trabajadores en 
situación de desempleo.

3. No se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria 
laboral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el 
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y 
urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

4. La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria, salvo que su 
realización se haya pactado en convenio colectivo o contrato individual de trabajo, dentro de 
los límites del apartado 2.

5. A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada trabajador se 
registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado para el abono de las retribuciones, 
entregando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.

Artículo 36.  Trabajo nocturno, trabajo a turnos y ritmo de trabajo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considera trabajo nocturno el realizado 

entre las diez de la noche y las seis de la mañana. El empresario que recurra regularmente a 
la realización de trabajo nocturno deberá informar de ello a la autoridad laboral.

La jornada de trabajo de los trabajadores nocturnos no podrá exceder de ocho horas 
diarias de promedio, en un periodo de referencia de quince días. Dichos trabajadores no 
podrán realizar horas extraordinarias.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará trabajador 
nocturno a aquel que realice normalmente en periodo nocturno una parte no inferior a tres 
horas de su jornada diaria de trabajo, así como a aquel que se prevea que puede realizar en 
tal periodo una parte no inferior a un tercio de su jornada de trabajo anual.

Resultará de aplicación a lo establecido en el párrafo segundo lo dispuesto en el artículo 
34.7 Igualmente, el Gobierno podrá establecer limitaciones y garantías adicionales a las 
previstas en el presente artículo para la realización de trabajo nocturno en ciertas actividades 
o por determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos que comporten para 
su salud y seguridad.

2. El trabajo nocturno tendrá una retribución específica que se determinará en la 
negociación colectiva, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo 
sea nocturno por su propia naturaleza o se haya acordado la compensación de este trabajo 
por descansos.

3. Se considera trabajo a turnos toda forma de organización del trabajo en equipo según 
la cual los trabajadores ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, según un 
cierto ritmo, continuo o discontinuo, implicando para el trabajador la necesidad de prestar 
sus servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días o de semanas.

En las empresas con procesos productivos continuos durante las veinticuatro horas del 
día, en la organización del trabajo de los turnos se tendrá en cuenta la rotación de los 
mismos y que ningún trabajador esté en el de noche más de dos semanas consecutivas, 
salvo adscripción voluntaria.

Las empresas que por la naturaleza de su actividad realicen el trabajo en régimen de 
turnos, incluidos los domingos y días festivos, podrán efectuarlo bien por equipos de 
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trabajadores que desarrollen su actividad por semanas completas, o contratando personal 
para completar los equipos necesarios durante uno o más días a la semana.

4. Los trabajadores nocturnos y quienes trabajen a turnos deberán gozar en todo 
momento de un nivel de protección en materia de salud y seguridad adaptado a la naturaleza 
de su trabajo, y equivalente al de los restantes trabajadores de la empresa.

El empresario deberá garantizar que los trabajadores nocturnos que ocupe dispongan de 
una evaluación gratuita de su estado de salud, antes de su afectación a un trabajo nocturno 
y, posteriormente, a intervalos regulares, en los términos establecidos en la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo. Los 
trabajadores nocturnos a los que se reconozcan problemas de salud ligados al hecho de su 
trabajo nocturno tendrán derecho a ser destinados a un puesto de trabajo diurno que exista 
en la empresa y para el que sean profesionalmente aptos. El cambio de puesto de trabajo se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39 y 41, en su caso, de la 
presente ley.

5. El empresario que organice el trabajo en la empresa según un cierto ritmo deberá 
tener en cuenta el principio general de adaptación del trabajo a la persona, especialmente de 
cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en función del tipo de actividad y de las 
exigencias en materia de seguridad y salud de los trabajadores. Dichas exigencias deberán 
ser tenidas particularmente en cuenta a la hora de determinar los periodos de descanso 
durante la jornada de trabajo.

Artículo 37.  Descanso semanal, fiestas y permisos.
1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por 

periodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, 
comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del 
domingo. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, como 
mínimo, de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 en cuanto a 
ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de regímenes de descanso alternativos 
para actividades concretas.

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán 
exceder de catorce al año, de las cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán 
como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como 
Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España.

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los 
lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 
caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral 
correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo.

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán 
señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de 
ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen 
a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el párrafo 
anterior.

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales 
por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año 
que así ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de recuperable, al máximo de catorce.

3. La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho.
b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el 
cuidado efectivo de aquella.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 931 –



b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días.

c) Un día por traslado del domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en 
una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el artículo 46.1.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, 
perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera 
derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos 
establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación y 
para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo.

g) Hasta cuatro días por imposibilidad de acceder al centro de trabajo o transitar por las 
vías de circulación necesarias para acudir al mismo, como consecuencia de las 
recomendaciones, limitaciones o prohibiciones al desplazamiento establecidas por las 
autoridades competentes, así como cuando concurra una situación de riesgo grave e 
inminente, incluidas las derivadas de una catástrofe o fenómeno meteorológico adverso. 
Transcurridos los cuatro días, el permiso se prolongará hasta que desaparezcan las 
circunstancias que lo justificaron, sin perjuicio de la posibilidad de la empresa de aplicar una 
suspensión del contrato de trabajo o una reducción de jornada derivada de fuerza mayor en 
los términos previstos en el artículo 47.6.

Cuando la naturaleza de la prestación laboral sea compatible con el trabajo a distancia y 
el estado de las redes de comunicación permita su desarrollo, la empresa podrá 
establecerlo, observando el resto de las obligaciones formales y materiales recogidas en la 
Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, y, en particular, el suministro de medios, 
equipos y herramientas adecuados.

g) [sic] Por el tiempo indispensable para la realización de los actos preparatorios de la 
donación de órganos o tejidos siempre que deban tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo.

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del 
lactante hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su 
jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona 
progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá limitarse su 
ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la empresa, 
debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el 
ejercicio de los derechos de conciliación.
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Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse 
hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7.

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 
años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del 
salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o 
pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor permanente tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al 
menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y 
tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 
permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 
sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o 
persona que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de 
adopción cumpla los veintitrés años.

En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo o el 
menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de 
extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, 
continuo y permanente.

No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción de 
jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de 
cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, 
siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los 
párrafos anteriores, salvo la edad.

Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la persona cumpla 26 
años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o 
cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada 
se reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona 
enferma, siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos.

Cuando la persona enferma que se encuentre en los supuestos previstos en los párrafos 
tercero y cuarto de este apartado contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre 
que acredite las condiciones para acceder al derecho a la misma.

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores 
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de 
la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un 
plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el 
ejercicio de los derechos de conciliación.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 933 –



En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, 
previstos en los apartados 4, 5 y 6, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su 
jornada ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios para la 
concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el apartado 6, en atención a 
los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la persona trabajadora 
y las necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona trabajadora, 
salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días o la 
que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y 
finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la concreción horaria y la 
determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas 
por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

8. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de violencia sexual o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de 
trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a 
través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También tendrán derecho a 
realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este fuera el 
sistema establecido, siempre en ambos casos que esta modalidad de prestación de servicios 
sea compatible con el puesto y funciones desarrolladas por la persona.

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos concretos 
se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la empresa y los 
representantes legales de las personas trabajadoras, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y las personas trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de estos 
derechos corresponderá a estas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado 
anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.

9. La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza 
mayor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausencia 
por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, conforme 
a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la empresa y la 
representación legal de las personas trabajadoras aportando las personas trabajadoras, en 
su caso, acreditación del motivo de ausencia.

Artículo 38.  Vacaciones anuales.
1. El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no sustituible por compensación 

económica, será el pactado en convenio colectivo o contrato individual. En ningún caso la 
duración será inferior a treinta días naturales.

2. El periodo o periodos de su disfrute se fijará de común acuerdo entre el empresario y 
el trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios colectivos 
sobre planificación anual de las vacaciones.

En caso de desacuerdo entre las partes, la jurisdicción social fijará la fecha que para el 
disfrute corresponda y su decisión será irrecurrible. El procedimiento será sumario y 
preferente.

3. El calendario de vacaciones se fijará en cada empresa. El trabajador conocerá las 
fechas que le correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute.

Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al 
que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48, se tendrá derecho a 
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disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute 
del permiso que por aplicación de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de 
suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al 
trabajador disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el 
trabajador podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

CAPÍTULO III
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

Sección 1.ª Movilidad funcional y geográfica

Artículo 39.  Movilidad funcional.
1. La movilidad funcional en la empresa se efectuará de acuerdo a las titulaciones 

académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y con respeto a la 
dignidad del trabajador.

2. La movilidad funcional para la realización de funciones, tanto superiores como 
inferiores, no correspondientes al grupo profesional solo será posible si existen, además, 
razones técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su 
atención. El empresario deberá comunicar su decisión y las razones de esta a los 
representantes de los trabajadores.

En el caso de encomienda de funciones superiores a las del grupo profesional por un 
periodo superior a seis meses durante un año u ocho durante dos años, el trabajador podrá 
reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o, en todo caso, la 
cobertura de la vacante correspondiente a las funciones por él realizadas conforme a las 
reglas en materia de ascensos aplicables en la empresa, sin perjuicio de reclamar la 
diferencia salarial correspondiente. Estas acciones serán acumulables. Contra la negativa de 
la empresa, y previo informe del comité o, en su caso, de los delegados de personal, el 
trabajador podrá reclamar ante la jurisdicción social. Mediante la negociación colectiva se 
podrán establecer periodos distintos de los expresados en este artículo a efectos de 
reclamar la cobertura de vacantes.

3. El trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente a las funciones que 
efectivamente realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que 
mantendrá la retribución de origen. No cabrá invocar como causa de despido objetivo la 
ineptitud sobrevenida o la falta de adaptación en los supuestos de realización de funciones 
distintas de las habituales como consecuencia de la movilidad funcional.

4. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido en los supuestos 
previstos en este artículo requerirá el acuerdo de las partes o, en su defecto, el sometimiento 
a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo o a las 
que a tal fin se hubieran establecido en convenio colectivo.

Artículo 40.  Movilidad geográfica.
1. El traslado de trabajadores que no hayan sido contratados específicamente para 

prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un centro 
de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia requerirá la 
existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo 
justifiquen. Se consideraran tales las que estén relacionadas con la competitividad, 
productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las 
contrataciones referidas a la actividad empresarial.

La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario al trabajador, así como a 
sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta días a la fecha de su 
efectividad.

Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá derecho a optar entre el traslado, 
percibiendo una compensación por gastos, o la extinción de su contrato, percibiendo una 
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indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. La 
compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos propios 
como los de los familiares a su cargo, en los términos que se convengan entre las partes, y 
nunca será inferior a los límites mínimos establecidos en los convenios colectivos.

Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, el 
trabajador que, no habiendo optado por la extinción de su contrato, se muestre disconforme 
con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción social. La sentencia 
declarará el traslado justificado o injustificado y, en este último caso, reconocerá el derecho 
del trabajador a ser reincorporado al centro de trabajo de origen.

Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice traslados en periodos sucesivos de noventa días en número inferior a los 
umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, 
dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en fraude de ley y serán declarados 
nulos y sin efecto.

2. El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un periodo de 
consultas con los representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a 
quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que este ocupe a 
más de cinco trabajadores, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro de trabajo, en un 
periodo de noventa días comprenda a un número de trabajadores de, al menos:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 

empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para los trabajadores afectados. La consulta se 
llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios centros de 
trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión 
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada 
una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

La apertura del periodo de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión 
deberán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.
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Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a los trabajadores su 
decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en el apartado 
1.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, 
hasta su resolución.

El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el periodo de consultas se 
entenderá sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados al ejercicio de la opción 
prevista en el párrafo tercero del apartado 1.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas a que se refiere este apartado por la 
aplicación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de 
la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

3. Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera trabajador 
de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de 
trabajo.

4. Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género, de víctimas de violencia sexual o de víctimas del terrorismo que se vean obligadas a 
abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho 
preferente a ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría 
equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo.

En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a las personas trabajadoras 
las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis y 
doce meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de 
trabajo que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras.

Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso a su 
puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo, decayendo en este caso la obligación 
de reserva, o la extinción de su contrato, percibiendo una indemnización de veinte días de 
salario por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año y con un máximo de doce mensualidades.

5. Para hacer efectivo su derecho de protección a la salud, los trabajadores con 
discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de su localidad un tratamiento de 
habilitación o rehabilitación médico-funcional o atención, tratamiento u orientación 
psicológica relacionado con su discapacidad, tendrán derecho preferente a ocupar otro 
puesto de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tuviera vacante en otro de 
sus centros de trabajo en una localidad en que sea más accesible dicho tratamiento, en los 
términos y condiciones establecidos en el apartado anterior para las trabajadoras víctimas de 
violencia de género o de violencia sexual y para las víctimas de terrorismo.

6. Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por 
contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar 
desplazamientos temporales de sus trabajadores que exijan que estos residan en población 
distinta de la de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de viaje 
y las dietas.

El trabajador deberá ser informado del desplazamiento con una antelación suficiente a la 
fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el caso de 
desplazamientos de duración superior a tres meses; en este último supuesto, el trabajador 
tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada 
tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán 
a cargo del empresario.

Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir el 
trabajador en los mismos términos previstos en el apartado 1 para los traslados.

Los desplazamientos cuya duración en un periodo de tres años exceda de doce meses 
tendrán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta ley para los traslados.
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7. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en 
los puestos de trabajo a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o acuerdo 
alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia 
a favor de trabajadores de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

Artículo 41.  Modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo.
1. La dirección de la empresa podrá acordar modificaciones sustanciales de las 

condiciones de trabajo cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la 
competitividad, productividad u organización técnica o del trabajo en la empresa.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, 
entre otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el 

artículo 39.
2. Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán afectar a las 

condiciones reconocidas a los trabajadores en el contrato de trabajo, en acuerdos o pactos 
colectivos o disfrutadas por estos en virtud de una decisión unilateral del empresario de 
efectos colectivos.

Se considera de carácter colectivo la modificación que, en un periodo de noventa días, 
afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores, en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Se considera de carácter individual la modificación que, en el periodo de referencia 

establecido, no alcance los umbrales señalados para las modificaciones colectivas.
3. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter individual 

deberá ser notificada por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales 
con una antelación mínima de quince días a la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en las letras a), b), c), d) y f) del apartado 1, si el trabajador 
resultase perjudicado por la modificación sustancial tendrá derecho a rescindir su contrato y 
percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio prorrateándose por 
meses los periodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad 
anteriormente citado, el trabajador que, no habiendo optado por la rescisión de su contrato, 
se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción 
social. La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada y, en este último caso, 
reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la 
empresa realice modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo en periodos 
sucesivos de noventa días en número inferior a los umbrales que establece el apartado 2 
para las modificaciones colectivas, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal 
actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de ley y 
serán declaradas nulas y sin efecto.

4. Sin perjuicio de los procedimientos específicos que puedan establecerse en la 
negociación colectiva, la decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de 
carácter colectivo deberá ir precedida de un periodo de consultas con los representantes 
legales de los trabajadores, de duración no superior a quince días, que versará sobre las 
causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus 
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efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los 
trabajadores afectados. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si 
bien, de existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a las secciones sindicales cuando estas así lo acuerden, 
siempre que tengan la representación mayoritaria en los comités de empresa o entre los 
delegados de personal de los centros de trabajo afectados, en cuyo caso representarán a 
todos los trabajadores de los centros afectados.

En defecto de lo previsto en el párrafo anterior, la intervención como interlocutores se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Si el procedimiento afecta a un único centro de trabajo, corresponderá al comité de 
empresa o a los delegados de personal. En el supuesto de que en el centro de trabajo no 
exista representación legal de los trabajadores, estos podrán optar por atribuir su 
representación para la negociación del acuerdo, a su elección, a una comisión de un máximo 
de tres miembros integrada por trabajadores de la propia empresa y elegida por estos 
democráticamente o a una comisión de igual número de componentes designados, según su 
representatividad, por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y que estuvieran legitimados para formar parte de la comisión 
negociadora del convenio colectivo de aplicación a la misma.

En el supuesto de que la negociación se realice con la comisión cuyos miembros sean 
designados por los sindicatos, el empresario podrá atribuir su representación a las 
organizaciones empresariales en las que estuviera integrado, pudiendo ser las mismas más 
representativas a nivel autonómico, y con independencia de que la organización en la que 
esté integrado tenga carácter intersectorial o sectorial.

b) Si el procedimiento afecta a más de un centro de trabajo, la intervención como 
interlocutores corresponderá:

En primer lugar, al comité intercentros, siempre que tenga atribuida esa función en el 
convenio colectivo en que se hubiera acordado su creación.

En otro caso, a una comisión representativa que se constituirá de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Si todos los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuentan con 
representantes legales de los trabajadores, la comisión estará integrada por estos.

2.ª Si alguno de los centros de trabajo afectados cuenta con representantes legales de 
los trabajadores y otros no, la comisión estará integrada únicamente por representantes 
legales de los trabajadores de los centros que cuenten con dichos representantes. Y ello 
salvo que los trabajadores de los centros que no cuenten con representantes legales opten 
por designar la comisión a que se refiere la letra a), en cuyo caso la comisión representativa 
estará integrada conjuntamente por representantes legales de los trabajadores y por 
miembros de las comisiones previstas en dicho párrafo, en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En el supuesto de que uno o varios centros de trabajo afectados por el procedimiento 
que no cuenten con representantes legales de los trabajadores opten por no designar la 
comisión de la letra a), se asignará su representación a los representantes legales de los 
trabajadores de los centros de trabajo afectados que cuenten con ellos, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

3.ª Si ninguno de los centros de trabajo afectados por el procedimiento cuenta con 
representantes legales de los trabajadores, la comisión representativa estará integrada por 
quienes sean elegidos por y entre los miembros de las comisiones designadas en los centros 
de trabajo afectados conforme a lo dispuesto en la letra a), en proporción al número de 
trabajadores que representen.

En todos los supuestos contemplados en este apartado, si como resultado de la 
aplicación de las reglas indicadas anteriormente el número inicial de representantes fuese 
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superior a trece, estos elegirán por y entre ellos a un máximo de trece, en proporción al 
número de trabajadores que representen.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de inicio del procedimiento de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los 
trabajadores o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo. El plazo máximo para la constitución de la comisión 
representativa será de siete días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que 
alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente 
con representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar el inicio del periodo de consultas a los 
representantes de los trabajadores. La falta de constitución de la comisión representativa no 
impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al 
inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de 
la comisión representativa de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a 
la mayoría de los trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. Ello sin perjuicio del derecho de los trabajadores afectados a ejercitar la opción 
prevista en el párrafo segundo del apartado 3.

5. La decisión sobre la modificación colectiva de las condiciones de trabajo será 
notificada por el empresario a los trabajadores una vez finalizado el periodo de consultas sin 
acuerdo y surtirá efectos en el plazo de los siete días siguientes a su notificación.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en 
conflicto colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 3. La 
interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas 
hasta su resolución.

6. La modificación de las condiciones de trabajo establecidas en los convenios colectivos 
regulados en el título III deberá realizarse conforme a lo establecido en el artículo 82.3.

7. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas específicas 
establecidas en el artículo 40.

Sección 2.ª Garantías por cambio de empresario

Artículo 42.  Subcontratación de obras y servicios.
1. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas deberán comprobar que dichas 
contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, 
recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, certificación negativa por 
descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá librar 
inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta días improrrogables y en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Transcurrido este plazo, quedará 
exonerada de responsabilidad la empresa solicitante.

2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la 
Seguridad Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, 
responderá solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por 
los contratistas y subcontratistas durante el periodo de vigencia de la contrata.
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De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por las contratistas y 
subcontratistas con las personas trabajadoras a su servicio responderá solidariamente 
durante el año siguiente a la finalización del encargo.

No habrá responsabilidad por los actos de la contratista cuando la actividad contratada 
se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar una persona 
respecto de su vivienda, así como cuando el propietario o propietaria de la obra o industria 
no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.

3. Las personas trabajadoras de la contratista o subcontratista deberán ser informadas 
por escrito por su empresa de la identidad de la empresa principal para la cual estén 
prestando servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del inicio 
de la respectiva prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social de la empresa 
principal, su domicilio social y su número de identificación fiscal. Asimismo, la contratista o 
subcontratista deberán informar de la identidad de la empresa principal a la Tesorería 
General de la Seguridad Social en los términos que reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la 
que se refiere el artículo 64, cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras 
o servicios con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a la representación 
legal de las personas trabajadoras sobre los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa 
contratista o subcontratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de personas trabajadoras que serán ocupadas por la contrata o 

subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal.
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos laborales.
Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma 

continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el 
que se refleje la información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro 
estará a disposición de la representación legal de las personas trabajadoras.

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a la 
representación legal de las personas trabajadoras, antes del inicio de la ejecución de la 
contrata, sobre los mismos extremos a que se refieren el apartado 3 y las letras b) a e) del 
apartado 4.

6. El convenio colectivo de aplicación para las empresas contratistas y subcontratistas 
será el del sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con 
independencia de su objeto social o forma jurídica, salvo que exista otro convenio sectorial 
aplicable conforme a lo dispuesto en el título III.

No obstante, cuando la empresa contratista o subcontratista cuente con un convenio 
propio, se aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84.

7. Las personas trabajadoras de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no 
tengan representación legal, tendrán derecho a formular a la representación legal de 
personas trabajadoras de la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de 
ejecución de la actividad laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de 
representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones de la 
persona trabajadora respecto de la empresa de la que depende.

8. La representación legal de las personas trabajadoras de la empresa principal y de las 
empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de 
trabajo, podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las 
condiciones de ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de la representación de las 
personas trabajadoras, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación 
vigente y, en su caso, por los convenios colectivos de aplicación.
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Artículo 43.  Cesión de trabajadores.
1. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo 

podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los 
términos que legalmente se establezcan.

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores 
contemplada en este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a 
disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la 
empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no 
cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las 
funciones inherentes a su condición de empresario.

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados 
anteriores responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y 
con la Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que 
procedan por dichos actos.

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición 
de fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del 
trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a 
un trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se computará desde el inicio de la cesión ilegal.

Artículo 44.  La sucesión de empresa.
1. El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad 

productiva autónoma no extinguirá por sí mismo la relación laboral, quedando el nuevo 
empresario subrogado en los derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social del 
anterior, incluyendo los compromisos de pensiones, en los términos previstos en su 
normativa específica, y, en general, cuantas obligaciones en materia de protección social 
complementaria hubiere adquirido el cedente.

2. A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe sucesión de 
empresa cuando la transmisión afecte a una entidad económica que mantenga su identidad, 
entendida como un conjunto de medios organizados a fin de llevar a cabo una actividad 
económica, esencial o accesoria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de Seguridad Social, el cedente y el 
cesionario, en las transmisiones que tengan lugar por actos inter vivos, responderán 
solidariamente durante tres años de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la 
transmisión y que no hubieran sido satisfechas.

El cedente y el cesionario también responderán solidariamente de las obligaciones 
nacidas con posterioridad a la transmisión, cuando la cesión fuese declarada delito.

4. Salvo pacto en contrario, establecido mediante acuerdo de empresa entre el 
cesionario y los representantes de los trabajadores una vez consumada la sucesión, las 
relaciones laborales de los trabajadores afectados por la sucesión seguirán rigiéndose por el 
convenio colectivo que en el momento de la transmisión fuere de aplicación en la empresa, 
centro de trabajo o unidad productiva autónoma transferida.

Esta aplicación se mantendrá hasta la fecha de expiración del convenio colectivo de 
origen o hasta la entrada en vigor de otro convenio colectivo nuevo que resulte aplicable a la 
entidad económica transmitida.

5. Cuando la empresa, el centro de trabajo o la unidad productiva objeto de la 
transmisión conserve su autonomía, el cambio de titularidad del empresario no extinguirá por 
sí mismo el mandato de los representantes legales de los trabajadores, que seguirán 
ejerciendo sus funciones en los mismos términos y bajo las mismas condiciones que regían 
con anterioridad.

6. El cedente y el cesionario deberán informar a los representantes legales de sus 
trabajadores respectivos afectados por el cambio de titularidad, de los siguientes extremos:

a) Fecha prevista de la transmisión.
b) Motivos de la transmisión.
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c) Consecuencias jurídicas, económicas y sociales, para los trabajadores, de la 
transmisión.

d) Medidas previstas respecto de los trabajadores.
7. De no haber representantes legales de los trabajadores, el cedente y el cesionario 

deberán facilitar la información mencionada en el apartado anterior a los trabajadores que 
pudieren resultar afectados por la transmisión.

8. El cedente vendrá obligado a facilitar la información mencionada en los apartados 
anteriores con la suficiente antelación, antes de la realización de la transmisión. El cesionario 
estará obligado a comunicar estas informaciones con la suficiente antelación y, en todo caso, 
antes de que sus trabajadores se vean afectados en sus condiciones de empleo y de trabajo 
por la transmisión.

En los supuestos de fusión y escisión de sociedades, el cedente y el cesionario habrán 
de proporcionar la indicada información, en todo caso, al tiempo de publicarse la 
convocatoria de las juntas generales que han de adoptar los respectivos acuerdos.

9. El cedente o el cesionario que previere adoptar, con motivo de la transmisión, medidas 
laborales en relación con sus trabajadores vendrá obligado a iniciar un periodo de consultas 
con los representantes legales de los trabajadores sobre las medidas previstas y sus 
consecuencias para los trabajadores. Dicho periodo de consultas habrá de celebrarse con la 
suficiente antelación, antes de que las medidas se lleven a efecto. Durante el periodo de 
consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un 
acuerdo. Cuando las medidas previstas consistieren en traslados colectivos o en 
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo de carácter colectivo, el 
procedimiento del periodo de consultas al que se refiere el párrafo anterior se ajustará a lo 
establecido en los artículos 40.2 y 41.4.

10. Las obligaciones de información y consulta establecidas en este artículo se aplicarán 
con independencia de que la decisión relativa a la transmisión haya sido adoptada por los 
empresarios cedente y cesionario o por las empresas que ejerzan el control sobre ellos. 
Cualquier justificación de aquellos basada en el hecho de que la empresa que tomó la 
decisión no les ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración 
a tal efecto.

Sección 3.ª Suspensión del contrato

Artículo 45.  Causas y efectos de la suspensión.
1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Las consignadas válidamente en el contrato.
c) Incapacidad temporal de los trabajadores.
d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad 

con el Código Civil o las leyes civiles de las comunidades autónomas que lo regulen, de 
menores de seis años o de menores de edad mayores de seis años con discapacidad o que 
por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los 
servicios sociales competentes.

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de 
nueve meses.

f) Ejercicio de cargo público representativo.
g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias.
i) Fuerza mayor temporal.
j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
k) Excedencia forzosa.
l) Ejercicio del derecho de huelga.
m) Cierre legal de la empresa.
n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo 

como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia sexual.
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o) Disfrute del permiso parental.
2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el 

trabajo.

Artículo 46.  Excedencias.
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará derecho a la 

conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la 
designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al trabajo. El 
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra 
vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior 
a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores y 
trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento debidamente motivadas por 
escrito debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de 
ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el 
trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya 
participación deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo 
profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que tenga 
reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se 
extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una familia numerosa de 
categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. 
Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.

En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa los 
trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure 
el ejercicio de su cargo representativo.
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5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho preferente al 
reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa.

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectivamente 
acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Artículo 47.  Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. La empresa podrá reducir temporalmente la jornada de trabajo de las personas 
trabajadoras o suspender temporalmente los contratos de trabajo, por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción de carácter temporal, con arreglo a lo previsto en 
este artículo y al procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende que concurren causas 
económicas cuando de los resultados de la empresa se desprenda una situación económica 
negativa, en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la 
disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se 
entenderá que la disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel 
de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo 
trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción; y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

3. El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de personas 
trabajadoras de la empresa y el número de personas afectadas por la reducción o por la 
suspensión, se iniciará mediante comunicación a la autoridad laboral competente y la 
apertura simultánea de un periodo de consultas con la representación legal de las personas 
trabajadoras de duración no superior a quince días.

En el supuesto de empresas de menos de cincuenta personas de plantilla, la duración 
del periodo de consultas no será superior a siete días.

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir 
varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. 
La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 
representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de las personas trabajadoras deberá quedar constituida con 
carácter previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos 
efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a las personas 
trabajadoras o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de cinco días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de diez días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a la representación de las personas 
trabajadoras y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La autoridad laboral recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social sobre los extremos de dicha comunicación y sobre el desarrollo del periodo 
de consultas. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días 
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desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo de consultas y 
quedará incorporado al procedimiento.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de miembros de la 
comisión representativa de las personas trabajadoras siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas trabajadoras del centro o centros de trabajo 
afectados.

La empresa y la representación de las personas trabajadoras podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación 
o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse 
dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

Tras la finalización del periodo de consultas, la empresa notificará a las personas 
trabajadoras y a la autoridad laboral su decisión sobre la reducción de jornada o la 
suspensión de contratos, que deberá incluir el periodo dentro del cual se va a llevar a cabo la 
aplicación de estas medidas.

La decisión empresarial surtirá efectos a partir de la fecha de su comunicación a la 
autoridad laboral, salvo que en ella se contemple una posterior.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, la empresa no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores y 
a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos o reducción temporal de 
jornada, se producirá la caducidad del procedimiento en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la 
entidad gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la 
obtención indebida de las prestaciones por parte de las personas trabajadoras, por 
inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar la persona 
trabajadora ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. En 
este último caso, la sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y 
condenará a la empresa al pago de los salarios dejados de percibir por la persona 
trabajadora hasta la fecha de la reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las 
diferencias que procedan respecto del importe recibido en concepto de prestaciones por 
desempleo durante el periodo de suspensión, sin perjuicio del reintegro que proceda realizar 
por el empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad gestora del pago de las 
mismas, así como del ingreso de las diferencias de cotización a la Seguridad Social. Cuando 
la decisión empresarial afecte a un número de personas igual o superior a los umbrales 
previstos en el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjuicio de la 
acción individual. La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de las 
acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

4. En cualquier momento durante la vigencia de la medida de reducción de jornada o 
suspensión de contratos basada en causas económicas, organizativas, técnicas o de 
producción, la empresa podrá comunicar a la representación de las personas trabajadoras 
con la que hubiera desarrollado el periodo de consultas una propuesta de prórroga de la 
medida. La necesidad de esta prórroga deberá ser tratada en un periodo de consultas de 
duración máxima de cinco días, y la decisión empresarial será comunicada a la autoridad 
laboral en un plazo de siete días, surtiendo efectos desde el día siguiente a la finalización del 
periodo inicial de reducción de jornada o suspensión de la relación laboral.

Salvo en los plazos señalados, resultarán de aplicación a este periodo de consultas las 
previsiones recogidas en el apartado 3.

5. Las empresas podrán aplicar la reducción de la jornada de trabajo o la suspensión de 
los contratos de trabajo por causa derivada de fuerza mayor temporal, previo procedimiento 
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tramitado conforme a lo dispuesto en este apartado, en el artículo 51.7 y en sus 
disposiciones reglamentarias de aplicación.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa dirigida a la autoridad 
laboral competente, acompañada de los medios de prueba que estime necesarios, y 
simultánea comunicación a la representación legal de las personas trabajadoras.

La existencia de fuerza mayor temporal como causa motivadora de la suspensión o 
reducción de jornada de los contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad 
laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

La autoridad laboral solicitará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social antes de dictar resolución. Este informe deberá pronunciarse sobre la 
concurrencia de la fuerza mayor.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la reducción de las jornadas de trabajo o suspensión de los contratos de 
trabajo. La resolución surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor, 
y hasta la fecha determinada en la misma resolución.

Si no se emite resolución expresa en el plazo indicado, se entenderá autorizado el 
expediente de regulación temporal de empleo.

En el supuesto de que se mantenga la fuerza mayor a la finalización del período 
determinado en la resolución del expediente, se deberá solicitar una nueva autorización.

6. La fuerza mayor temporal podrá estar determinada por impedimentos o limitaciones en 
la actividad normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por 
la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud 
pública.

También estará determinada por el mantenimiento, transcurridos los cuatro días 
previstos en el artículo 37.3.g), de la imposibilidad de acceder al centro de trabajo o a las 
vías de circulación necesarias para acudir al mismo, salvo que sea posible el trabajo a 
distancia en los términos recogidos en dicho precepto.

Por el contrario, las circunstancias del párrafo anterior no serán constitutivas de fuerza 
mayor durante la duración del permiso del artículo 37.3.g). Durante la misma, solo podrá 
justificarse la fuerza mayor en base a otras circunstancias, en cuyo caso los efectos se 
retrotraerán al momento del hecho causante correspondiente.

Será de aplicación el procedimiento previsto para los expedientes por causa de fuerza 
mayor temporal a que se refiere el apartado anterior, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de informe por parte de la autoridad laboral a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social no será preceptiva.

b) La empresa deberá justificar, en la documentación remitida junto con la solicitud, la 
existencia de las concretas limitaciones o del impedimento a su actividad como 
consecuencia de la decisión de la autoridad competente.

c) La autoridad laboral autorizará el expediente si se entienden justificadas las 
limitaciones o impedimento referidos.

7. Serán normas comunes aplicables a los expedientes de regulación temporal de 
empleo por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, y a los que estén 
basados en una causa de fuerza mayor temporal, las siguientes:

a) La reducción de jornada podrá ser de entre un diez y un setenta por ciento y 
computarse sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual.

En la medida en que ello sea viable, se priorizará la adopción de medidas de reducción 
de jornada frente a las de suspensión de contratos.

b) La empresa junto con la notificación, comunicación o solicitud, según proceda, a la 
autoridad laboral sobre su decisión de reducir la jornada de trabajo o suspender los contratos 
de trabajo, a que se refieren los apartados 3, 4, 5 y 6, comunicará, a través de los 
procedimientos automatizados que se establezcan:

1.º El período dentro del cual se va a llevar a cabo la aplicación de la suspensión del 
contrato o la reducción de jornada.
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2.º La identificación de las personas trabajadoras incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo.

3.º El tipo de medida a aplicar respecto de cada una de las personas trabajadoras y el 
porcentaje máximo de reducción de jornada o el número máximo de días de suspensión de 
contrato a aplicar.

c) Durante el periodo de aplicación del expediente, la empresa podrá desafectar y afectar 
a las personas trabajadoras en función de las alteraciones de las circunstancias señaladas 
como causa justificativa de las medidas, informando previamente de ello a la representación 
legal de las personas trabajadoras y previa comunicación a la entidad gestora de las 
prestaciones sociales y, conforme a los plazos establecidos reglamentariamente, a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través de los procedimientos automatizados que 
establezcan dichas entidades.

d) Dentro del periodo de aplicación del expediente no podrán realizarse horas 
extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de actividad ni concertarse nuevas 
contrataciones laborales. Esta prohibición no resultará de aplicación en el supuesto en que 
las personas en suspensión contractual o reducción de jornada que presten servicios en el 
centro de trabajo afectado por nuevas contrataciones o externalizaciones no puedan, por 
formación, capacitación u otras razones objetivas y justificadas, desarrollar las funciones 
encomendadas a aquellas, previa información al respecto por parte de la empresa a la 
representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la disposición 
adicional vigesimoquinta, a favor de las personas afectadas por el expediente de regulación 
temporal de empleo, tendrán derecho a un incremento de crédito para la financiación de 
acciones en el ámbito de la formación programada, en los términos previstos en el artículo 
9.7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

e) Los beneficios en materia de cotización vinculados a los expedientes de regulación 
temporal de empleo, de carácter voluntario para la empresa, estarán condicionados, 
asimismo, al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras afectadas con el 
contenido y requisitos previstos en el apartado 10 de la disposición adicional cuadragésima 
cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

f) La prestación a percibir por las personas trabajadoras se regirá por lo establecido en el 
artículo 267 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y sus normas de 
desarrollo.

Artículo 47 bis.  Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.
1. El Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo es un instrumento de 

flexibilidad y estabilización del empleo que, una vez activado por el Consejo de Ministros, 
permitirá a las empresas la solicitud de medidas de reducción de jornada y suspensión de 
contratos de trabajo.

Este Mecanismo RED tendrá dos modalidades:
a) Cíclica, cuando se aprecie una coyuntura macroeconómica general que aconseje la 

adopción de instrumentos adicionales de estabilización, con una duración máxima de un 
año.

b) Sectorial, cuando en un determinado sector o sectores de actividad se aprecien 
cambios permanentes que generen necesidades de recualificación y de procesos de 
transición profesional de las personas trabajadoras, con una duración máxima inicial de un 
año y la posibilidad de dos prórrogas de seis meses cada una.

2. La activación del Mecanismo se realizará a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo informe de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

En el ámbito de la modalidad sectorial, las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas a nivel estatal podrán solicitar a los Ministerios referidos la convocatoria 
de la Comisión tripartita del Mecanismo RED. Esta Comisión deberá reunirse en el plazo de 
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quince días desde dicha solicitud y analizará la existencia de los cambios referidos en el 
apartado 1.b), así como la necesidad, en su caso, de elevar una solicitud de activación del 
Mecanismo RED sectorial al Consejo de Ministros.

En todo caso, con carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, resultará 
imprescindible informar a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas 
a nivel estatal.

La decisión y las consideraciones que se incorporen al Acuerdo del Consejo de Ministros 
no serán por sí mismas causas para la adopción en el ámbito empresarial de las medidas 
previstas en esta norma en relación con el empleo o las condiciones de trabajo.

3. Una vez activado el Mecanismo, las empresas podrán solicitar voluntariamente a la 
autoridad laboral la reducción de la jornada o la suspensión de los contratos de trabajo, 
mientras esté activado el Mecanismo, en cualquiera de sus centros de trabajo y en los 
términos previstos en este artículo.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud por parte de la empresa dirigida a la 
autoridad laboral competente y comunicación simultánea a la representación de las personas 
trabajadoras, y se tramitará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.5, previo desarrollo 
de un periodo de consultas en los términos regulados en el 47.3, con las particularidades 
recogidas en este artículo.

En el caso de la modalidad sectorial, además, la solicitud deberá ir acompañada de un 
plan de recualificación de las personas afectadas.

4. La autoridad laboral deberá remitir el contenido de la solicitud empresarial a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y recabar informe preceptivo de esta sobre la 
concurrencia de los requisitos correspondientes. Este informe será evacuado en el 
improrrogable plazo de siete días desde la notificación de inicio por parte de la empresa a la 
autoridad laboral.

La autoridad laboral procederá a dictar resolución en el plazo de siete días naturales a 
partir de la comunicación de la conclusión del periodo de consultas. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida, 
siempre dentro de los límites legal y reglamentariamente establecidos.

Cuando el período de consultas concluya con acuerdo, la autoridad laboral autorizará la 
aplicación del mecanismo, pudiendo la empresa proceder a las reducciones de jornada o 
suspensiones de contrato en las condiciones acordadas.

Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará 
resolución estimando o desestimando la solicitud empresarial. La autoridad laboral estimará 
la solicitud en caso de entender que de la documentación aportada se deduce que la 
situación cíclica o sectorial temporal concurre en la empresa en los términos previstos en 
este artículo.

5. Serán normas comunes aplicables a las dos modalidades del Mecanismo RED, las 
siguientes:

a) Las previsiones recogidas en el artículo 47.4 y 7.
b) Las personas trabajadoras cubiertas por un Mecanismo RED se beneficiarán de las 

medidas en materia de protección social previstas en la disposición adicional cuadragésima 
primera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y tendrán la 
consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.

c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
colaborarán para el desarrollo de actuaciones efectivas de control de la aplicación del 
Mecanismo, mediante la programación de actuaciones periódicas y de ejecución continuada.

Asimismo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a los datos 
incorporados mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que le permitan 
conocer los extremos relativos a la aplicación de los Mecanismos, las condiciones especiales 
en materia de cotización a la Seguridad Social para las empresas y prestaciones 
correspondientes, con el objetivo de desarrollar las debidas actuaciones de control.

6. Se constituirá como fondo sin personalidad jurídica, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, un Fondo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, que tendrá 
como finalidad atender a las necesidades futuras de financiación derivadas de la modalidad 
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cíclica y sectorial del Mecanismo RED en materia de prestaciones y exenciones a las 
empresas del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, incluidos los costes asociados 
a la formación, en la forma y condiciones previstas en su normativa de desarrollo.

Serán recursos de este Fondo los excedentes de ingresos que financian las prestaciones 
por desempleo en su nivel contributivo y asistencial, las aportaciones que se consignen en 
los Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones procedentes de los instrumentos 
de financiación de la Unión Europea orientados al cumplimiento del objeto y fines del Fondo, 
así como los rendimientos de cualquier naturaleza que genere el Fondo.

Artículo 48.  Suspensión con reserva de puesto de trabajo.
1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá derecho a la 

reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los supuestos a que se refiere el 
artículo 45.1 excepto en los señalados en las letras a) y b), en que se estará a lo pactado.

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de esta situación con 
declaración de incapacidad permanente en los grados de incapacidad permanente total para 
la profesión habitual, absoluta para todo trabajo o gran incapacidad, cuando, a juicio del 
órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente 
objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá 
la suspensión de la relación laboral, con reserva de puesto de trabajo, durante un periodo de 
dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la incapacidad 
permanente.

En los supuestos previstos en la letra n) del artículo 49.1 se considerará también que 
subsiste la suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante el 
tiempo en que se resuelven los ajustes razonables o el cambio a un puesto vacante y 
disponible.

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público representativo o 
funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el trabajador deberá reincorporarse en 
el plazo máximo de treinta días naturales a partir de la cesación en el cargo o función.

4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales 
serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, 
que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la salud de la 
madre.

El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor distinto de la madre 
biológica durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 
ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del 
Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo de suspensión 
podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la fecha 
del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto, de 
suspensión obligatoria del contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el neonato 
precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo 
superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se 
encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en 
que reglamentariamente se desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no se verá 
reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado de menor, 
una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá 
distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a disfrutar de forma acumulada o 
interrumpida y ejercitarse desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto 
hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá 
anticipar su ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute 
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de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá 
comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de 
jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora, y conforme se 
determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la 
misma empresa, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del apartado 4, que no lleva 
aparejada la nulidad, con el alcance señalado en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 
140/2024, de 6 de noviembre. Ref. BOE-A-2024-25523

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas 
para cada adoptante, guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada 
completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o de acogimiento.

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, de forma 
acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la 
que se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda con fines de 
adopción o de acogimiento. En ningún caso un mismo menor dará derecho a varios periodos 
de suspensión en la misma persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en 
su caso, de la acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá ejercitar 
en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora afectada, en los términos que reglamentariamente se determinen.

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento 
previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el periodo de suspensión previsto 
para cada caso en este apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación mínima de 
quince días, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores o acogedores que ejerzan 
este derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las 
diez semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas por 
escrito.

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, adopción, en situación 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, la suspensión del contrato a que se 
refieren los apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una para cada 
una de las personas progenitoras. Igual ampliación procederá en el supuesto de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta 
del primero. En caso de haber una única persona progenitora, esta podrá disfrutar de las 
ampliaciones completas previstas en este apartado para el caso de familias con dos 
personas progenitoras.
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7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la lactancia natural, 
en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie 
la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, 
en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a 
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de suspensión tendrá una 
duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela 
judicial resultase que la efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la 
continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por 
periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a 
la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los supuestos a 
que se refieren los apartados 4 a 8.

Artículo 48 bis.  
1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de 

hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor 
cumpla ocho años.

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o 
discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial 
conforme a lo establecido reglamentariamente.

2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres 
o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, 
en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una 
antelación de diez días o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, 
teniendo en cuenta la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa.

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que el 
disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período 
razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute 
igual de flexible.

Sección 4.ª Extinción del contrato

Artículo 49.  Extinción del contrato.
1. El contrato de trabajo se extinguirá:
a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por las causas consignadas válidamente en el contrato salvo que las mismas 

constituyan abuso de derecho manifiesto por parte del empresario.
c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, excepto en los 

contratos formativos y el contrato de duración determinada por causa de sustitución, la 
persona trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año 
de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos formativos, concertados por una duración inferior a la 
máxima legalmente establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho 
plazo cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando 
servicios.

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación 
laboral, el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.
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Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del 
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo 
con una antelación mínima de quince días.

d) Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los convenios 
colectivos o la costumbre del lugar.

e) Por muerte de la persona trabajadora.
f) Por jubilación del trabajador.
g) Por muerte, jubilación en los casos previstos en el régimen correspondiente de la 

Seguridad Social, o incapacidad del empresario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44, o por extinción de la personalidad jurídica del contratante.

En los casos de muerte, jubilación o incapacidad del empresario, el trabajador tendrá 
derecho al abono de una cantidad equivalente a un mes de salario.

En los casos de extinción de la personalidad jurídica del contratante deberán seguirse 
los trámites del artículo 51.

h) Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación de trabajo, siempre 
que su existencia haya sido debidamente constatada conforme a lo dispuesto en el 
artículo 51.7.

i) Por despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción.

j) Por voluntad del trabajador, fundamentada en un incumplimiento contractual del 
empresario.

k) Por despido del trabajador.
l) Por causas objetivas legalmente procedentes.
m) Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar definitivamente su 

puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género o de violencia 
sexual.

n) Por declaración de gran incapacidad, incapacidad permanente absoluta o total de la 
persona trabajadora, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2, cuando no sea posible 
realizar los ajustes razonables por constituir una carga excesiva para la empresa, cuando no 
exista un puesto de trabajo vacante y disponible, acorde con el perfil profesional y 
compatible con la nueva situación de la persona trabajadora o cuando existiendo dicha 
posibilidad la persona trabajadora rechace el cambio de puesto de trabajo adecuadamente 
propuesto.

Para determinar si la carga es excesiva se tendrá particularmente en cuenta el coste de 
las medidas de adaptación en relación con el tamaño, los recursos económicos, la situación 
económica y el volumen de negocios total de la empresa. La carga no se considerará 
excesiva cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas, ayudas o subvenciones 
públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, en las empresas que empleen a menos de 25 personas 
trabajadoras se considerará excesiva la carga cuando el coste de adaptación del puesto de 
trabajo, sin tener en cuenta la parte que pueda ser sufragada con ayudas o subvenciones 
públicas, supere la cuantía mayor de entre las siguientes:

1.ª La indemnización que correspondiera a la persona trabajadora en virtud de lo 
establecido en el artículo 56.1.

2.ª Seis meses de salario de la persona trabajadora que solicita la adaptación.
La persona trabajadora dispondrá de un plazo de diez días naturales desde la fecha en 

que se le notifique la resolución en la que se califique la incapacidad permanente en alguno 
de los grados citados en el párrafo primero de esta letra n) para manifestar por escrito a la 
empresa su voluntad de mantener la relación laboral.

La empresa dispondrá de un plazo máximo de tres meses, contados desde la fecha en 
que se le notifique la resolución en la que se califique la incapacidad permanente, para 
realizar los ajustes razonables o el cambio de puesto de trabajo. Cuando el ajuste suponga 
una carga excesiva o no exista puesto de trabajo vacante, la empresa dispondrá del mismo 
plazo para proceder a la extinción del contrato. La decisión será motivada y deberá 
comunicarse por escrito a la persona trabajadora.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 953 –



Los servicios de prevención determinarán, de conformidad con lo establecido en la 
normativa aplicable y previa consulta con la representación de las personas trabajadoras en 
materia de prevención de riesgos laborales, el alcance y las características de las medidas 
de ajuste, incluidas las relativas a la formación, información y vigilancia de la salud de la 
persona trabajadora, e identificarán los puestos de trabajo compatibles con la nueva 
situación de la persona trabajadora.

2. El empresario, con ocasión de la extinción del contrato, al comunicar a los 
trabajadores la denuncia, o, en su caso, el preaviso de la extinción del mismo, deberá 
acompañar una propuesta del documento de liquidación de las cantidades adeudadas.

El trabajador podrá solicitar la presencia de un representante legal de los trabajadores en 
el momento de proceder a la firma del recibo del finiquito, haciéndose constar en el mismo el 
hecho de su firma en presencia de un representante legal de los trabajadores, o bien que el 
trabajador no ha hecho uso de esta posibilidad. Si el empresario impidiese la presencia del 
representante en el momento de la firma, el trabajador podrá hacerlo constar en el propio 
recibo, a los efectos oportunos.

Artículo 50.  Extinción por voluntad del trabajador.
1. Serán causas justas para que el trabajador pueda solicitar la extinción del contrato:
a) Las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo llevadas a cabo sin 

respetar lo previsto en el artículo 41 y que redunden en menoscabo de la dignidad del 
trabajador.

b) La falta de pago o retrasos continuados en el abono del salario pactado.
Sin perjuicio de otros supuestos que por el juez, la jueza o el tribunal puedan 

considerarse causa justa a estos efectos, se entenderá que hay retraso cuando se supere en 
quince días la fecha fijada para el abono del salario, concurriendo la causa cuando se 
adeuden al trabajador o la trabajadora, en el período de un año, tres mensualidades 
completas de salario, aún no consecutivas, o cuando concurra retraso en el pago del salario 
durante seis meses, aún no consecutivos.

c) Cualquier otro incumplimiento grave de sus obligaciones por parte del empresario, 
salvo los supuestos de fuerza mayor, así como la negativa del mismo a reintegrar al 
trabajador o la trabajadora en sus anteriores condiciones de trabajo en los supuestos 
previstos en los artículos 40 y 41, cuando una sentencia judicial haya declarado los mismos 
injustificados.

2. En tales casos, el trabajador tendrá derecho a las indemnizaciones señaladas para el 
despido improcedente.

Artículo 51.  Despido colectivo.
1. A efectos de lo dispuesto en esta ley se entenderá por despido colectivo la extinción 

de contratos de trabajo fundada en causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción cuando, en un periodo de noventa días, la extinción afecte al menos a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.
b) El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen 

entre cien y trescientos trabajadores.
c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen más de trescientos trabajadores.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 

se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante tres 
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción y causas productivas cuando se 
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produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

Se entenderá igualmente como despido colectivo la extinción de los contratos de trabajo 
que afecten a la totalidad de la plantilla de la empresa, siempre que el número de 
trabajadores afectados sea superior a cinco, cuando aquel se produzca como consecuencia 
de la cesación total de su actividad empresarial fundada en las mismas causas 
anteriormente señaladas.

Para el cómputo del número de extinciones de contratos a que se refiere el párrafo 
primero de este apartado, se tendrán en cuenta asimismo cualesquiera otras producidas en 
el periodo de referencia por iniciativa del empresario en virtud de otros motivos no inherentes 
a la persona del trabajador distintos de los previstos en el artículo 49.1.c), siempre que su 
número sea, al menos, de cinco.

Cuando en periodos sucesivos de noventa días y con el objeto de eludir las previsiones 
contenidas en este artículo, la empresa realice extinciones de contratos al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 52.c) en un número inferior a los umbrales señalados, y sin que 
concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, dichas nuevas extinciones se 
considerarán efectuadas en fraude de ley, y serán declaradas nulas y sin efecto.

2. El despido colectivo deberá ir precedido de un periodo de consultas con los 
representantes legales de los trabajadores de una duración no superior a treinta días 
naturales, o de quince en el caso de empresas de menos de cincuenta trabajadores. La 
consulta con los representantes legales de los trabajadores deberá versar, como mínimo, 
sobre las posibilidades de evitar o reducir los despidos colectivos y de atenuar sus 
consecuencias mediante el recurso a medidas sociales de acompañamiento, tales como 
medidas de recolocación o acciones de formación o reciclaje profesional para la mejora de la 
empleabilidad. La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de 
existir varios centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el 
procedimiento. La comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros 
en representación de cada una de las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

La comisión representativa de los trabajadores deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, 
la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a los trabajadores o a 
sus representantes su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo. El plazo 
máximo para la constitución de la comisión representativa será de siete días desde la fecha 
de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya a estar 
afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los trabajadores, en 
cuyo caso el plazo será de quince días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a los representantes de los 
trabajadores y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de 
constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de 
consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún 
caso, la ampliación de su duración.

La comunicación de la apertura del periodo de consultas se realizará mediante escrito 
dirigido por el empresario a los representantes legales de los trabajadores, una copia del 
cual se hará llegar a la autoridad laboral. En dicho escrito se consignarán los siguientes 
extremos:

a) La especificación de las causas del despido colectivo conforme a lo establecido en el 
apartado 1.

b) Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por el despido.
c) Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el 

último año.
d) Periodo previsto para la realización de los despidos.
e) Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por los 

despidos.
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f) Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la 
dirección de la empresa de su intención de iniciar el procedimiento de despido colectivo.

g) Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su 
caso, indicación de la falta de constitución de esta en los plazos legales.

La comunicación a los representantes legales de los trabajadores y a la autoridad laboral 
deberá ir acompañada de una memoria explicativa de las causas del despido colectivo y de 
los restantes aspectos señalados en el párrafo anterior, así como de la documentación 
contable y fiscal y los informes técnicos, todo ello en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

Recibida la comunicación, la autoridad laboral dará traslado de la misma a la entidad 
gestora de las prestaciones por desempleo y recabará, con carácter preceptivo, informe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que deberá ser evacuado en el improrrogable 
plazo de quince días desde la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo 
de consultas y quedará incorporado al procedimiento.

El informe de la inspección, además de comprobar los extremos de la comunicación y el 
desarrollo del periodo de consultas, se pronunciará sobre la concurrencia de las causas 
especificadas por la empresa en la comunicación inicial, y constatará que la documentación 
presentada por esta se ajusta a la exigida en función de la causa concreta alegada para 
despedir.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los representantes legales de 
los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa 
de los trabajadores siempre que, en ambos casos, representen a la mayoría de los 
trabajadores del centro o centros de trabajo afectados.

El empresario y la representación de los trabajadores podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro 
del plazo máximo señalado para dicho periodo.

La autoridad laboral velará por la efectividad del periodo de consultas pudiendo remitir, 
en su caso, advertencias y recomendaciones a las partes que no supondrán, en ningún 
caso, la paralización ni la suspensión del procedimiento. Igualmente y sin perjuicio de lo 
establecido en el párrafo anterior, la autoridad laboral podrá realizar durante el periodo de 
consultas, a petición conjunta de las partes, las actuaciones de mediación que resulten 
convenientes con el fin de buscar soluciones a los problemas planteados por el despido 
colectivo. Con la misma finalidad también podrá realizar funciones de asistencia a petición 
de cualquiera de las partes o por propia iniciativa.

Transcurrido el periodo de consultas el empresario comunicará a la autoridad laboral el 
resultado del mismo. Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará copia íntegra del mismo. 
En caso contrario, remitirá a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral la 
decisión final de despido colectivo que haya adoptado y las condiciones del mismo.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, el empresario no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores 
y a la autoridad laboral su decisión sobre el despido colectivo, se producirá la caducidad del 
procedimiento de despido colectivo en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Cuando la extinción afectase a más del cincuenta por ciento de los trabajadores, se 
dará cuenta por el empresario de la venta de los bienes de la empresa, excepto de aquellos 
que constituyen el tráfico normal de la misma, a los representantes legales de los 
trabajadores y, asimismo, a la autoridad competente.

4. Alcanzado el acuerdo o comunicada la decisión a los representantes de los 
trabajadores, el empresario podrá notificar los despidos individualmente a los trabajadores 
afectados, lo que deberá realizar conforme a lo establecido en el artículo 53.1. En todo caso, 
deberán haber transcurrido como mínimo treinta días entre la fecha de la comunicación de la 
apertura del periodo de consultas a la autoridad laboral y la fecha de efectos del despido.

5. Los representantes legales de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la 
empresa en los supuestos a que se refiere este artículo. Mediante convenio colectivo o 
acuerdo alcanzado durante el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de 
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permanencia a favor de otros colectivos, tales como trabajadores con cargas familiares, 
mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

6. La decisión empresarial podrá impugnarse a través de las acciones previstas para 
este despido. La interposición de la demanda por los representantes de los trabajadores 
paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta la resolución de 
aquella.

La autoridad laboral podrá impugnar los acuerdos adoptados en el periodo de consultas 
cuando estime que estos se han alcanzado mediante fraude, dolo, coacción o abuso de 
derecho a efectos de su posible declaración de nulidad, así como cuando la entidad gestora 
de las prestaciones por desempleo hubiese informado de que la decisión extintiva 
empresarial pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones por parte de 
los trabajadores afectados por inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de 
desempleo.

7. La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de la extinción de los contratos 
de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de 
los trabajadores afectados, previo procedimiento tramitado conforme a lo dispuesto en este 
apartado y en sus disposiciones de desarrollo reglamentario.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, acompañada de los 
medios de prueba que estime necesarios y simultánea comunicación a los representantes 
legales de los trabajadores, quienes ostentarán la condición de parte interesada en la 
totalidad de la tramitación del procedimiento.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la extinción de los contratos, que surtirá efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor. La empresa deberá dar traslado de dicha decisión a los 
representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral.

La autoridad laboral que constate la fuerza mayor podrá acordar que la totalidad o una 
parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados por la extinción de 
sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio del derecho de 
este a resarcirse del empresario.

8. Las obligaciones de información y documentación previstas en este artículo se 
aplicarán con independencia de que la decisión relativa a los despidos colectivos haya sido 
tomada por el empresario o por la empresa que ejerza el control sobre él. Cualquier 
justificación del empresario basada en el hecho de que la empresa que tomó la decisión no 
le ha facilitado la información necesaria no podrá ser tomada en consideración a tal efecto.

9. Cuando se trate de procedimientos de despidos colectivos de empresas no incursas 
en procedimiento concursal, que incluyan trabajadores con cincuenta y cinco o más años de 
edad que no tuvieren la condición de mutualistas el 1 de enero de 1967, existirá la obligación 
de abonar las cuotas destinadas a la financiación de un convenio especial respecto de los 
trabajadores anteriormente señalados en los términos previstos en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

10. La empresa que lleve a cabo un despido colectivo que afecte a más de cincuenta 
trabajadores deberá ofrecer a los trabajadores afectados un plan de recolocación externa a 
través de empresas de recolocación autorizadas. Dicho plan, diseñado para un periodo 
mínimo de seis meses, deberá incluir medidas de formación y orientación profesional, 
atención personalizada al trabajador afectado y búsqueda activa de empleo. En todo caso, lo 
anterior no será de aplicación en las empresas que se hubieran sometido a un procedimiento 
concursal. El coste de la elaboración e implantación de dicho plan no recaerá en ningún caso 
sobre los trabajadores.

La autoridad laboral, a través del servicio público de empleo competente, verificará la 
acreditación del cumplimiento de esta obligación y, en su caso, requerirá a la empresa para 
que proceda a su cumplimiento.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y de las responsabilidades 
administrativas correspondientes, el incumplimiento de la obligación establecida en este 
apartado o de las medidas sociales de acompañamiento asumidas por el empresario, podrá 
dar lugar a la reclamación de su cumplimiento por parte de los trabajadores.
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11. Las empresas que realicen despidos colectivos de acuerdo con lo establecido en este 
artículo, y que incluyan a trabajadores de cincuenta o más años de edad, deberán efectuar 
una aportación económica al Tesoro Público de acuerdo con lo establecido legalmente.

Artículo 52.  Extinción del contrato por causas objetivas.
El contrato podrá extinguirse:
a) Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación 

efectiva en la empresa. La ineptitud existente con anterioridad al cumplimiento de un periodo 
de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho cumplimiento.

b) Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su 
puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables. Previamente el empresario 
deberá ofrecer al trabajador un curso dirigido a facilitar la adaptación a las modificaciones 
operadas. El tiempo destinado a la formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo 
efectivo y el empresario abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo. La 
extinción no podrá ser acordada por el empresario hasta que hayan transcurrido, como 
mínimo, dos meses desde que se introdujo la modificación o desde que finalizó la formación 
dirigida a la adaptación.

c) Cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 51.1 y la extinción 
afecte a un número inferior al establecido en el mismo.

Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la empresa 
en el supuesto al que se refiere este apartado.

d) (Derogada)
e) En el caso de contratos por tiempo indefinido concertados directamente por entidades 

sin ánimo de lucro para la ejecución de planes y programas públicos determinados, sin 
dotación económica estable y financiados por las Administraciones Públicas mediante 
consignaciones presupuestarias o extrapresupuestarias anuales consecuencia de ingresos 
externos de carácter finalista, por la insuficiencia de la correspondiente consignación para el 
mantenimiento del contrato de trabajo de que se trate.

Cuando la extinción afecte a un número de trabajadores igual o superior al establecido 
en el artículo 51.1 se deberá seguir el procedimiento previsto en dicho artículo.

Artículo 53.  Forma y efectos de la extinción por causas objetivas.
1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en el artículo anterior 

exige la observancia de los requisitos siguientes:
a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa.
b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de la comunicación 

escrita, la indemnización de veinte días por año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con alegación de causa 
económica, y como consecuencia de tal situación económica no se pudiera poner a 
disposición del trabajador la indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del 
derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando tenga efectividad la decisión 
extintiva.

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la 
comunicación personal al trabajador hasta la extinción del contrato de trabajo. En el 
supuesto contemplado en el artículo 52.c), del escrito de preaviso se dará copia a la 
representación legal de los trabajadores para su conocimiento.

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante legal si se trata de 
una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá derecho, sin pérdida de su retribución, a 
una licencia de seis horas semanales con el fin de buscar nuevo empleo.

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de despido disciplinario.
4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil algunas de las causas 

de discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley o bien se hubiera producido con 
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violación de derechos fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión 
extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio.

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos:
a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de 

trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), 
disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la decisión en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 
3.b), 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género 
o de violencia sexual, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados con el embarazo 
o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. Para considerarse 
procedente deberá acreditarse suficientemente que la causa objetiva que sustenta el 
despido requiere concretamente la extinción del contrato de la persona referida.

En el resto de los supuestos, la decisión extintiva se considerará procedente cuando se 
acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se 
hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1. En otro caso se considerará 
improcedente.

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 
indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la obligación del 
empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho periodo o al pago de la 
indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que 
procedan.

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o improcedencia de 
la decisión extintiva producirá iguales efectos que los indicados para el despido disciplinario, 
con las siguientes modificaciones:

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la indemnización prevista en 
el apartado 1, consolidándola de haberla recibido, y se entenderá en situación de desempleo 
por causa a él no imputable.

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la readmisión, el 
trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. En caso de sustitución de la 
readmisión por compensación económica, se deducirá de esta el importe de dicha 
indemnización.

Artículo 54.  Despido disciplinario.
1. El contrato de trabajo podrá extinguirse por decisión del empresario, mediante despido 

basado en un incumplimiento grave y culpable del trabajador.
2. Se considerarán incumplimientos contractuales:
a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntualidad al trabajo.
b) La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
c) Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la 

empresa o a los familiares que convivan con ellos.
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d) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 
desempeño del trabajo.

e) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado.
f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
g) El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 

edad u orientación sexual y el acoso sexual o por razón de sexo al empresario o a las 
personas que trabajan en la empresa.

Artículo 55.  Forma y efectos del despido disciplinario.
1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo figurar los hechos 

que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos.
Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales para el despido.
Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o delegado sindical 

procederá la apertura de expediente contradictorio, en el que serán oídos, además del 
interesado, los restantes miembros de la representación a que perteneciere, si los hubiese.

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le constase, deberá dar 
audiencia previa a los delegados sindicales de la sección sindical correspondiente a dicho 
sindicato.

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado anterior, el 
empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla los requisitos omitidos en el 
precedente. Dicho nuevo despido, que solo surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá 
efectuarlo en el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al 
realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en los 
días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la Seguridad Social.

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo.
4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el incumplimiento 

alegado por el empresario en su escrito de comunicación. Será improcedente en caso 
contrario o cuando en su forma no se ajustara a lo establecido en el apartado 1.

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de discriminación 
prohibidas en la Constitución Española o en la ley, o bien se produzca con violación de 
derechos fundamentales y libertades públicas de la persona trabajadora.

Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos:
a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de 

trabajo por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), 
disfrute del permiso parental a que se refiere el artículo 48 bis, o por enfermedades 
causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando se notifique la decisión en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dichos periodos.

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 
trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 
3.b), 4, 5 y 6 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando de las adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género 
o de violencia sexual, por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral.

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, a que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran 
transcurrido más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda con 
fines de adopción o el acogimiento.

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con el 
ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados.
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6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del trabajador, con abono 
de los salarios dejados de percibir.

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo que con aquel 
se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de tramitación.

Artículo 56.  Despido improcedente.
1. Cuando el despido sea declarado improcedente, el empresario, en el plazo de cinco 

días desde la notificación de la sentencia, podrá optar entre la readmisión del trabajador o el 
abono de una indemnización equivalente a treinta y tres días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de 
veinticuatro mensualidades. La opción por la indemnización determinará la extinción del 
contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en el trabajo.

2. En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los salarios 
de tramitación. Estos equivaldrán a una cantidad igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de despido hasta la notificación de la sentencia que declarase la 
improcedencia o hasta que hubiera encontrado otro empleo, si tal colocación fuera anterior a 
dicha sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los 
salarios de tramitación.

3. En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se 
entiende que procede la primera.

4. Si el despedido fuera un representante legal de los trabajadores o un delegado 
sindical, la opción corresponderá siempre a este. De no efectuar la opción, se entenderá que 
lo hace por la readmisión. Cuando la opción, expresa o presunta, sea en favor de la 
readmisión, esta será obligada. Tanto si opta por la indemnización como si lo hace por la 
readmisión, tendrá derecho a los salarios de tramitación a los que se refiere el apartado 2.

5. Cuando la sentencia que declare la improcedencia del despido se dicte transcurridos 
más de noventa días hábiles desde la fecha en que se presentó la demanda, el empresario 
podrá reclamar del Estado el abono de la percepción económica a la que se refiere el 
apartado 2, correspondiente al tiempo que exceda de dichos noventa días hábiles.

En los casos de despido en que, con arreglo a este apartado, sean por cuenta del 
Estado los salarios de tramitación, serán con cargo al mismo las cuotas de la Seguridad 
Social correspondientes a dichos salarios.

Sección 5.ª Procedimiento concursal

Artículo 57.  Procedimiento concursal.
En caso de concurso, a los supuestos de modificación, suspensión y extinción colectivas 

de los contratos de trabajo y de sucesión de empresa, se aplicarán las especialidades 
previstas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

CAPÍTULO IV
Faltas y sanciones de los trabajadores

Artículo 58.  Faltas y sanciones de los trabajadores.
1. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de las empresas en virtud 

de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se 
establezcan en las disposiciones legales o en el convenio colectivo que sea aplicable.

2. La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección 
de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción social. La sanción de las faltas 
graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha 
y los hechos que la motivan.

3. No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las 
vacaciones u otra minoración de los derechos al descanso del trabajador o multa de haber.
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CAPÍTULO V
Plazos de prescripción

Sección 1.ª Prescripción de acciones derivadas del contrato

Artículo 59.  Prescripción y caducidad.
1. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no tengan señalado plazo especial 

prescribirán al año de su terminación.
A estos efectos, se considerará terminado el contrato:
a) El día en que expire el tiempo de duración convenido o fijado por disposición legal o 

convenio colectivo.
b) El día en que termine la prestación de servicios continuados, cuando se haya dado 

esta continuidad por virtud de prórroga expresa o tácita.
2. Si la acción se ejercita para exigir percepciones económicas o para el cumplimiento de 

obligaciones de tracto único, que no puedan tener lugar después de extinguido el contrato, el 
plazo de un año se computará desde el día en que la acción pudiera ejercitarse.

3. El ejercicio de la acción contra el despido o resolución de contratos temporales 
caducará a los veinte días siguientes de aquel en que se hubiera producido. Los días serán 
hábiles y el plazo de caducidad a todos los efectos.

El plazo de caducidad quedará interrumpido por la presentación de la solicitud de 
conciliación ante el órgano público de mediación, arbitraje y conciliación competente.

4. Lo previsto en el apartado anterior será de aplicación a las acciones contra las 
decisiones empresariales en materia de movilidad geográfica y modificación sustancial de 
condiciones de trabajo. El plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la decisión empresarial, tras la finalización, en su caso, del periodo de 
consultas.

Sección 2.ª Prescripción de las infracciones y faltas

Artículo 60.  Prescripción.
1. Las infracciones cometidas por el empresario prescribirán conforme a lo establecido 

en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2. Respecto a los trabajadores, las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a 
los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

TÍTULO II
De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores 

en la empresa

CAPÍTULO I
Del derecho de representación colectiva

Artículo 61.  Participación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y sin perjuicio de otras formas de 

participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa a través de los 
órganos de representación regulados en este título.

[ . . . ]
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TÍTULO III
De la negociación colectiva y de los convenios colectivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Naturaleza y efectos de los convenios

Artículo 82.  Concepto y eficacia.
1. Los convenios colectivos, como resultado de la negociación desarrollada por los 

representantes de los trabajadores y de los empresarios, constituyen la expresión del 
acuerdo libremente adoptado por ellos en virtud de su autonomía colectiva.

2. Mediante los convenios colectivos, y en su ámbito correspondiente, los trabajadores y 
empresarios regulan las condiciones de trabajo y de productividad. Igualmente podrán 
regular la paz laboral a través de las obligaciones que se pacten.

3. Los convenios colectivos regulados por esta ley obligan a todos los empresarios y 
trabajadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su 
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el 
artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo de consultas en los 
términos del artículo 41.4, a inaplicar en la empresa las condiciones de trabajo previstas en 
el convenio colectivo aplicable, sea este de sector o de empresa, que afecten a las 
siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.
b) Horario y distribución del tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistema de remuneración y cuantía salarial.
e) Sistema de trabajo y rendimiento.
f) Funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el 

artículo 39.
g) Mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social.
Se entiende que concurren causas económicas cuando de los resultados de la empresa 

se desprenda una situación económica negativa, en casos tales como la existencia de 
pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si durante dos 
trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior 
al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción, y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la empresa 
pretende colocar en el mercado.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo.

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el párrafo segundo, y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en 
que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha empresa. El acuerdo de inaplicación no 
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podrá dar lugar al incumplimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la 
eliminación de las discriminaciones por razones de género o de las que estuvieran previstas, 
en su caso, en el plan de igualdad aplicable en la empresa. Asimismo, el acuerdo deberá ser 
notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes podrá 
someter la discrepancia a la comisión del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de 
siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. Cuando 
no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o esta no hubiera alcanzado un 
acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se hayan establecido en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico, previstos en el artículo 83, para 
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos a 
que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepancias a 
un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los 
acuerdos en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base 
a los motivos establecidos en el artículo 91.

Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo y no fueran aplicables los 
procedimientos a los que se refiere el párrafo anterior o estos no hubieran solucionado la 
discrepancia, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma a la Comisión 
Consultiva Nacional de Convenios Colectivos cuando la inaplicación de las condiciones de 
trabajo afectase a centros de trabajo de la empresa situados en el territorio de más de una 
comunidad autónoma, o a los órganos correspondientes de las comunidades autónomas en 
los demás casos. La decisión de estos órganos, que podrá ser adoptada en su propio seno o 
por un árbitro designado al efecto por ellos mismos con las debidas garantías para asegurar 
su imparcialidad, habrá de dictarse en plazo no superior a veinticinco días a contar desde la 
fecha del sometimiento del conflicto ante dichos órganos. Tal decisión tendrá la eficacia de 
los acuerdos alcanzados en periodo de consultas y solo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

El resultado de los procedimientos a que se refieren los párrafos anteriores que haya 
finalizado con la inaplicación de condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la 
autoridad laboral a los solos efectos de depósito.

4. El convenio colectivo que sucede a uno anterior puede disponer sobre los derechos 
reconocidos en aquel. En dicho supuesto se aplicará, íntegramente, lo regulado en el nuevo 
convenio.

Artículo 83.  Unidades de negociación.
1. Los convenios colectivos tendrán el ámbito de aplicación que las partes acuerden.
2. Las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, de 

carácter estatal o de comunidad autónoma, podrán establecer, mediante acuerdos 
interprofesionales, cláusulas sobre la estructura de la negociación colectiva, fijando, en su 
caso, las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre convenios de 
distinto ámbito.

Estas cláusulas podrán igualmente pactarse en convenios o acuerdos colectivos 
sectoriales, de ámbito estatal o autonómico, por aquellos sindicatos y asociaciones 
empresariales que cuenten con la legitimación necesaria, de conformidad con lo establecido 
en esta ley.

3. Dichas organizaciones de trabajadores y empresarios podrán igualmente elaborar 
acuerdos sobre materias concretas. Estos acuerdos, así como los acuerdos 
interprofesionales a que se refiere el apartado 2, tendrán el tratamiento de esta ley para los 
convenios colectivos.

Artículo 84.  Concurrencia.
1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en 

convenios de ámbito distinto salvo pacto en contrario, negociado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 83.2, y salvo lo previsto en el apartado siguiente.

2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá 
negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 964 –



tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito 
inferior en las siguientes materias:

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del 
trabajo a turnos.

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la 
planificación anual de las vacaciones.

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las 
personas trabajadoras.

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen 
por esta ley a los convenios de empresa.

e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida 
laboral, familiar y personal.

f) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el 
artículo 83.2.

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un 
grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas a que se refiere el artículo 87.1.

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer 
de la prioridad aplicativa prevista en este apartado.

3. No obstante lo establecido en el artículo anterior, en el ámbito de una comunidad 
autónoma, los sindicatos y las asociaciones empresariales que reúnan los requisitos de 
legitimación de los artículos 87 y 88, podrán negociar convenios colectivos y acuerdos 
interprofesionales de comunidad autónoma que tendrán prioridad aplicativa sobre cualquier 
otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, siempre que dichos convenios y 
acuerdos obtengan el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión 
negociadora en la correspondiente unidad de negociación y su regulación resulte más 
favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales.

4. Podrán tener la misma prioridad aplicativa prevista en el apartado anterior los 
convenios colectivos provinciales cuando así se prevea en acuerdos interprofesionales de 
ámbito autonómico suscritos de acuerdo con el articulo 83.2 y siempre que su regulación 
resulte más favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios o 
acuerdos estatales.

5. En los supuestos previstos en los dos apartados anteriores, se considerarán materias 
no negociables el periodo de prueba, las modalidades de contratación, la clasificación 
profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el régimen disciplinario, las normas mínimas 
en materia de prevención de riesgos laborales y la movilidad geográfica.

Artículo 85.  Contenido.
1. Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de 

índole económica, laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de 
empleo y al ámbito de relaciones de los trabajadores y sus organizaciones representativas 
con el empresario y las asociaciones empresariales, incluidos procedimientos para resolver 
las discrepancias surgidas en los periodos de consulta previstos en los artículos 40, 41, 47 y 
51; los laudos arbitrales que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y 
tramitación que los acuerdos en el periodo de consultas, siendo susceptibles de impugnación 
en los mismos términos que los laudos dictados para la solución de las controversias 
derivadas de la aplicación de los convenios.

Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 
colectivos, en la negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar 
medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de igualdad con el alcance y contenido 
previsto en el capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Igualmente, a través de la negociación colectiva se negociarán protocolos de actuación 
que recojan medidas de prevención de riesgos específicamente referidas a la actuación 
frente a catástrofes y otros fenómenos meteorológicos adversos.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 46  Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores [parcial]

– 965 –



2. A través de la negociación colectiva se podrán articular procedimientos de información 
y seguimiento de los despidos objetivos, en el ámbito correspondiente.

Asimismo, sin perjuicio de la libertad de contratación que se reconoce a las partes, a 
través de la negociación colectiva se articulará el deber de negociar planes de igualdad en 
las empresas de más de doscientos cincuenta trabajadores de la siguiente forma:

a) En los convenios colectivos de ámbito empresarial, el deber de negociar se 
formalizará en el marco de la negociación de dichos convenios.

b) En los convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, el deber de negociar se 
formalizará a través de la negociación colectiva que se desarrolle en la empresa en los 
términos y condiciones que se hubieran establecido en los indicados convenios para 
cumplimentar dicho deber de negociar a través de las oportunas reglas de 
complementariedad.

3. Sin perjuicio de la libertad de contratación a que se refieren los apartados anteriores, 
los convenios colectivos habrán de expresar como contenido mínimo lo siguiente:

a) Determinación de las partes que los conciertan.
b) Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
c) Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan 

surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3, 
adaptando, en su caso, los procedimientos que se establezcan a este respecto en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico conforme a lo dispuesto en tal 
artículo.

d) Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo mínimo para dicha 
denuncia antes de finalizar su vigencia.

e) Designación de una comisión paritaria de la representación de las partes 
negociadoras para entender de aquellas cuestiones establecidas en la ley y de cuantas otras 
le sean atribuidas, así como establecimiento de los procedimientos y plazos de actuación de 
esta comisión, incluido el sometimiento de las discrepancias producidas en su seno a los 
sistemas no judiciales de solución de conflictos establecidos mediante los acuerdos 
interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83.

Artículo 86.  Vigencia.
1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, 

pudiendo eventualmente pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o grupo 
homogéneo de materias dentro del mismo convenio.

Durante la vigencia del convenio colectivo, los sujetos que reúnan los requisitos de 
legitimación previstos en los artículos 87 y 88 podrán negociar su revisión.

2. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no 
mediara denuncia expresa de las partes.

3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración 
pactada, se producirá en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio.

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de 
pacto, se mantendrá su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se hubiera 
renunciado a la huelga durante la vigencia de un convenio decaerán a partir de su denuncia. 
Las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación de alguno o algunos de 
sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones en las que, tras la 
terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el sector o en la empresa. 
Estos acuerdos tendrán la vigencia que las partes determinen.

4. Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya 
acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos de 
mediación regulados en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico 
previstos en el artículo 83, para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes.

Asimismo, siempre que exista pacto expreso, previo o coetáneo, las partes se someterán 
a los procedimientos de arbitraje regulados por dichos acuerdos interprofesionales, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo 
será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 
91.
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Sin perjuicio del desarrollo y solución final de los citados procedimientos de mediación y 
arbitraje, en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el proceso de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo.

5. El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo los 
aspectos que expresamente se mantengan.

Sección 2.ª Legitimación

Artículo 87.  Legitimación.
1. En representación de los trabajadores estarán legitimados para negociar en los 

convenios de empresa y de ámbito inferior, el comité de empresa, los delegados de 
personal, en su caso, o las secciones sindicales si las hubiere que, en su conjunto, sumen la 
mayoría de los miembros del comité.

La intervención en la negociación corresponderá a las secciones sindicales cuando estas 
así lo acuerden, siempre que sumen la mayoría de los miembros del comité de empresa o 
entre los delegados de personal.

Cuando se trate de convenios para un grupo de empresas, así como en los convenios 
que afecten a una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas en su ámbito de aplicación, la legitimación para 
negociar en representación de los trabajadores será la que se establece en el apartado 2 
para la negociación de los convenios sectoriales.

En los convenios dirigidos a un grupo de trabajadores con perfil profesional específico, 
estarán legitimadas para negociar las secciones sindicales que hayan sido designadas 
mayoritariamente por sus representados a través de votación personal, libre, directa y 
secreta.

2. En los convenios sectoriales estarán legitimados para negociar en representación de 
los trabajadores:

a) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel estatal, así 
como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, federadas o 
confederadas a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la consideración de más representativos a nivel de 
comunidad autónoma respecto de los convenios que no trasciendan de dicho ámbito 
territorial, así como, en sus respectivos ámbitos, las organizaciones sindicales afiliadas, 
federadas o confederadas a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del diez por ciento de los miembros de los 
comités de empresa o delegados de personal en el ámbito geográfico y funcional al que se 
refiera el convenio.

3. En representación de los empresarios estarán legitimados para negociar:
a) En los convenios de empresa o ámbito inferior, el propio empresario.
b) En los convenios de grupo de empresas y en los que afecten a una pluralidad de 

empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente 
identificadas en su ámbito de aplicación, la representación de dichas empresas.

c) En los convenios colectivos sectoriales, las asociaciones empresariales que en el 
ámbito geográfico y funcional del convenio cuenten con el diez por ciento de los 
empresarios, en el sentido del artículo 1.2, y siempre que estas den ocupación a igual 
porcentaje de los trabajadores afectados, así como aquellas asociaciones empresariales que 
en dicho ámbito den ocupación al quince por ciento de los trabajadores afectados.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, según lo previsto en el párrafo anterior, estarán legitimadas 
para negociar los correspondientes convenios colectivos de sector las asociaciones 
empresariales de ámbito estatal que cuenten con el diez por ciento o más de las empresas o 
trabajadores en el ámbito estatal, así como las asociaciones empresariales de comunidad 
autónoma que cuenten en esta con un mínimo del quince por ciento de las empresas o 
trabajadores.
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4. Asimismo estarán legitimados en los convenios de ámbito estatal los sindicatos de 
comunidad autónoma que tengan la consideración de más representativos conforme a lo 
previsto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y 
las asociaciones empresariales de la comunidad autónoma que reúnan los requisitos 
señalados en la disposición adicional sexta de la presente ley.

5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y toda asociación empresarial que 
reúna el requisito de legitimación, tendrá derecho a formar parte de la comisión negociadora.

Artículo 88.  Comisión negociadora.
1. El reparto de miembros con voz y voto en el seno de la comisión negociadora se 

efectuará con respeto al derecho de todos los legitimados según el artículo anterior y en 
proporción a su representatividad.

2. La comisión negociadora quedará válidamente constituida cuando los sindicatos, 
federaciones o confederaciones y las asociaciones empresariales a que se refiere el artículo 
anterior representen como mínimo, respectivamente, a la mayoría absoluta de los miembros 
de los comités de empresa y delegados de personal, en su caso, y a empresarios que 
ocupen a la mayoría de los trabajadores afectados por el convenio.

En aquellos sectores en los que no existan órganos de representación de los 
trabajadores, se entenderá válidamente constituida la comisión negociadora cuando la 
misma esté integrada por las organizaciones sindicales que ostenten la condición de más 
representativas en el ámbito estatal o de comunidad autónoma.

En aquellos sectores en los que no existan asociaciones empresariales que cuenten con 
la suficiente representatividad, se entenderá válidamente constituida la comisión 
negociadora cuando la misma esté integrada por las organizaciones empresariales estatales 
o autonómicas referidas en el párrafo segundo del artículo 87.3.c).

En los supuestos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el reparto de los 
miembros de la comisión negociadora se efectuará en proporción a la representatividad que 
ostenten las organizaciones sindicales o empresariales en el ámbito territorial de la 
negociación.

3. La designación de los componentes de la comisión corresponderá a las partes 
negociadoras, quienes de mutuo acuerdo podrán designar un presidente y contar con la 
asistencia en las deliberaciones de asesores, que intervendrán, igual que el presidente, con 
voz pero sin voto.

4. En los convenios sectoriales el número de miembros en representación de cada parte 
no excederá de quince. En el resto de los convenios no se superará el número de trece.

5. Si la comisión negociadora optara por la no elección de un presidente, las partes 
deberán consignar en el acta de la sesión constitutiva de la comisión los procedimientos a 
emplear para moderar las sesiones y deberá firmar las actas que correspondan a las mismas 
un representante de cada una de ellas, junto con el secretario.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Sección 1.ª Tramitación, aplicación e interpretación

Artículo 89.  Tramitación.
1. La representación de los trabajadores, o de los empresarios, que promueva la 

negociación, lo comunicará a la otra parte, expresando detalladamente en la comunicación, 
que deberá hacerse por escrito, la legitimación que ostenta de conformidad con los artículos 
anteriores, los ámbitos del convenio y las materias objeto de negociación. En el supuesto de 
que la promoción sea el resultado de la denuncia de un convenio colectivo vigente, la 
comunicación deberá efectuarse simultáneamente con el acto de la denuncia. De esta 
comunicación se enviará copia, a efectos de registro, a la autoridad laboral correspondiente 
en función del ámbito territorial del convenio.

La parte receptora de la comunicación solo podrá negarse a la iniciación de las 
negociaciones por causa legal o convencionalmente establecida, o cuando no se trate de 
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revisar un convenio ya vencido, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 83 y 84; en 
cualquier caso se deberá contestar por escrito y motivadamente.

Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe.
En los supuestos de que se produjera violencia, tanto sobre las personas como sobre los 

bienes y ambas partes comprobaran su existencia, quedará suspendida de inmediato la 
negociación en curso hasta la desaparición de aquella.

2. En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación, se 
procederá a constituir la comisión negociadora; la parte receptora de la comunicación deberá 
responder a la propuesta de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan 
de negociación.

3. Los acuerdos de la comisión requerirán, en cualquier caso, el voto favorable de la 
mayoría de cada una de las dos representaciones.

4. En cualquier momento de las deliberaciones, las partes podrán acordar la intervención 
de un mediador designado por ellas.

Artículo 90.  Validez.
1. Los convenios colectivos a que se refiere esta ley han de formalizarse por escrito, bajo 

sanción de nulidad.
2. Los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral competente, a los 

solos efectos de registro, dentro del plazo de quince días a partir del momento en que las 
partes negociadoras lo firmen. Una vez registrado, el convenio será remitido al órgano 
público competente para su depósito.

3. En el plazo máximo de veinte días desde la presentación del convenio en el registro 
se dispondrá por la autoridad laboral su publicación obligatoria y gratuita en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el correspondiente boletín oficial de la comunidad autónoma o de la 
provincia, en función del ámbito territorial del convenio.

4. El convenio entrará en vigor en la fecha en que acuerden las partes.
5. Si la autoridad laboral estimase que algún convenio conculca la legalidad vigente o 

lesiona gravemente el interés de terceros, se dirigirá de oficio a la jurisdicción social, la cual 
resolverá sobre las posibles deficiencias previa audiencia de las partes, conforme a lo 
establecido en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad laboral velará por el 
respeto al principio de igualdad en los convenios colectivos que pudieran contener 
discriminaciones, directas o indirectas, por razón de sexo.

A tales efectos, podrá recabar el asesoramiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según proceda por su ámbito territorial. Cuando la autoridad laboral se haya 
dirigido a la jurisdicción social por entender que el convenio colectivo pudiera contener 
cláusulas discriminatorias, lo pondrá en conocimiento del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades o de los organismos de igualdad de las comunidades 
autónomas, según su ámbito territorial, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95.3 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Artículo 91.  Aplicación e interpretación del convenio colectivo.
1. Sin perjuicio de las competencias legalmente atribuidas a la jurisdicción social, el 

conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de 
los convenios colectivos corresponderá a la comisión paritaria de los mismos.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, en los convenios colectivos y en los 
acuerdos a que se refiere el artículo 83.2 y 3, se podrán establecer procedimientos, como la 
mediación y el arbitraje, para la solución de las controversias colectivas derivadas de la 
aplicación e interpretación de los convenios colectivos. El acuerdo logrado a través de la 
mediación y el laudo arbitral tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los 
convenios colectivos regulados en esta ley, siempre que quienes hubiesen adoptado el 
acuerdo o suscrito el compromiso arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en 
el ámbito del conflicto, un convenio colectivo conforme a lo previsto en los artículos 87, 88 y 
89.
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Estos acuerdos y laudos serán susceptibles de impugnación por los motivos y conforme 
a los procedimientos previstos para los convenios colectivos. Específicamente cabrá el 
recurso contra el laudo arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo 
de la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto, o cuando el laudo 
hubiese resuelto sobre puntos no sometidos a su decisión.

3. En los supuestos de conflicto colectivo relativo a la interpretación o aplicación del 
convenio deberá intervenir la comisión paritaria del mismo con carácter previo al 
planteamiento formal del conflicto en el ámbito de los procedimientos no judiciales a que se 
refiere el apartado anterior o ante el órgano judicial competente.

4. Las resoluciones de la comisión paritaria sobre interpretación o aplicación del 
convenio tendrán la misma eficacia jurídica y tramitación que los convenios colectivos 
regulados en esta ley.

5. Los procedimientos de solución de conflictos a que se refiere este artículo serán, 
asimismo, de aplicación en las controversias de carácter individual, cuando las partes 
expresamente se sometan a ellos.

Sección 2.ª Adhesión y extensión

Artículo 92.  Adhesión y extensión.
1. En las respectivas unidades de negociación, las partes legitimadas para negociar 

podrán adherirse, de común acuerdo, a la totalidad de un convenio colectivo en vigor, 
siempre que no estuvieran afectadas por otro, comunicándolo a la autoridad laboral 
competente a efectos de registro.

2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o el órgano correspondiente de las 
comunidades autónomas con competencia en la materia, podrán extender, con los efectos 
previstos en el artículo 82.3, las disposiciones de un convenio colectivo en vigor a una 
pluralidad de empresas y trabajadores o a un sector o subsector de actividad, por los 
perjuicios derivados para los mismos de la imposibilidad de suscribir en dicho ámbito un 
convenio colectivo de los previstos en este título III, debida a la ausencia de partes 
legitimadas para ello.

La decisión de extensión se adoptará siempre a instancia de parte y mediante la 
tramitación del procedimiento que reglamentariamente se determine, cuya duración no podrá 
exceder de tres meses, teniendo la ausencia de resolución expresa en el plazo establecido 
efectos desestimatorios de la solicitud.

Tendrán capacidad para iniciar el procedimiento de extensión quienes se hallen 
legitimados para promover la negociación colectiva en el ámbito correspondiente conforme a 
lo dispuesto en el artículo 87.2 y 3.

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimocuarta.  Compromiso de reducción de la tasa de 
temporalidad.

1. El Gobierno efectuará una evaluación de los resultados obtenidos por las medidas 
previstas en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado 
de trabajo, mediante el análisis de los datos de contratación temporal e indefinida en enero 
del año 2025, procediendo a la publicación oficial, a estos efectos, de la tasa de 
temporalidad general y por sectores.

Dicha evaluación deberá repetirse cada dos años.
2. En el caso de que los resultados de la evaluación anterior demuestren que no se 

avanza en la reducción de la tasa de temporalidad, ya sea en la general o en la de los 
diferentes sectores, el Gobierno elevará a la mesa de diálogo social una propuesta de 
medidas adicionales que permitan la consecución de dicho objetivo, general o sectorial, para 
su discusión y eventual acuerdo con los interlocutores sociales.
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Disposición adicional vigesimoquinta.  Acciones formativas en los expedientes de 
regulación temporal de empleo regulados en los artículos 47 y 47 bis.

Durante las reducciones de jornada de trabajo o suspensiones de contratos de trabajo a 
las que se refieren los artículos 47 y 47 bis, las empresas podrán desarrollar acciones 
formativas para cada una de las personas afectadas, que tendrán como objetivo la mejora de 
las competencias profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a 
atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores incluyendo las 
vinculadas a la adquisición de competencias digitales, así como aquellas que permitan 
recualificar a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa con la actividad 
desarrollada en la empresa.

Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de 
formación previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
sistema de formación profesional, de acuerdo con los requisitos y procedimientos 
establecidos en dichas normas, o a través de cualquier otro sistema de formación 
acreditada.

Las acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de 
la jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal 
de empleo, o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos 
legalmente establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

[ . . . ]
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§ 47

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 166, de 12 de julio de 2007
Última modificación: 1 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2007-13409

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I
El trabajo autónomo se ha venido configurando tradicionalmente dentro de un marco de 

relaciones jurídicas propio del derecho privado, por lo que las referencias normativas al 
mismo se hallan dispersas a lo largo de todo el Ordenamiento Jurídico.

En este sentido, la Constitución, sin hacer una referencia expresa al trabajo por cuenta 
propia, recoge en algunos de sus preceptos derechos aplicables a los trabajadores 
autónomos. Así, el artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el 
marco de una economía de mercado; el artículo 35, en su apartado 1, reconoce para todos 
los españoles el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u 
oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por 
razón de sexo; el artículo 40, en su apartado 2, establece que los poderes públicos 
fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales, velarán por 
la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario mediante la 
limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de 
centros adecuados; finalmente, el artículo 41 encomienda a los poderes públicos el 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos, que 
garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad.

Estas referencias constitucionales no tienen por qué circunscribirse al trabajo por cuenta 
ajena, pues la propia Constitución así lo determina cuando se emplea el término 
«españoles» en el artículo 35 o el de «ciudadanos» en el artículo 41, o cuando encomienda 
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a los poderes públicos la ejecución de determinadas políticas, artículo 40, sin precisar que 
sus destinatarios deban ser exclusivamente los trabajadores por cuenta ajena.

En el ámbito social podemos destacar, en materia de Seguridad Social, normas como la 
Ley General de la Seguridad Social, el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género referido a las 
trabajadoras por cuenta propia que sean víctimas de la violencia de género, el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto, que regula el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, y otras disposiciones de desarrollo. En materia de prevención 
de riesgos laborales hay que referirse a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, así como otras disposiciones de desarrollo.

La Unión Europea, por su parte, ha tratado el trabajo autónomo en instrumentos 
normativos tales como la Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de diciembre de 1986, 
relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que 
ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como sobre la 
protección de la maternidad, que da una definición de trabajador autónomo en su artículo 
2.a), o en la Recomendación del Consejo de 18 de febrero de 2003 relativa a la mejora de la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los trabajadores autónomos.

El derecho comparado de los países de nuestro entorno no dispone de ejemplos sobre 
una regulación del trabajo autónomo como tal. En los países de la Unión Europea sucede lo 
mismo que en España: las referencias a la figura del trabajador autónomo se encuentran 
dispersas por toda la legislación social, especialmente la legislación de seguridad social y de 
prevención de riesgos. En este sentido, cabe resaltar la importancia que tiene el presente 
Proyecto de Ley, pues se trata del primer ejemplo de regulación sistemática y unitaria del 
trabajo autónomo en la Unión Europea, lo que sin duda constituye un hito en nuestro 
ordenamiento jurídico.

Se trata de una Ley que regulará el trabajo autónomo, sin interferir en otros ámbitos de 
nuestro tejido productivo, como el sector agrario, que cuenta con su propia regulación y sus 
propios cauces de representación.

Los Colegios Profesionales tampoco verán afectadas sus competencias y atribuciones 
por la aprobación de este Estatuto.

II
Desde el punto de vista económico y social no puede decirse que la figura del trabajador 

autónomo actual coincida con la de hace algunas décadas. A lo largo del siglo pasado el 
trabajo era, por definición, el dependiente y asalariado, ajeno a los frutos y a los riesgos de 
cualquier actividad emprendedora. Desde esa perspectiva, el autoempleo o trabajo 
autónomo tenía un carácter circunscrito, en muchas ocasiones, a actividades de escasa 
rentabilidad, de reducida dimensión y que no precisaban de una fuerte inversión financiera, 
como por ejemplo la agricultura, la artesanía o el pequeño comercio. En la actualidad la 
situación es diferente, pues el trabajo autónomo prolifera en países de elevado nivel de 
renta, en actividades de alto valor añadido, como consecuencia de los nuevos desarrollos 
organizativos y la difusión de la informática y las telecomunicaciones, y constituye una libre 
elección para muchas personas que valoran su autodeterminación y su capacidad para no 
depender de nadie.

Esta circunstancia ha dado lugar a que en los últimos años sean cada vez más 
importantes y numerosas en el tráfico jurídico y en la realidad social, junto a la figura de lo 
que podríamos denominar autónomo clásico, titular de un establecimiento comercial, 
agricultor y profesionales diversos, otras figuras tan heterogéneas, como los emprendedores, 
personas que se encuentran en una fase inicial y de despegue de una actividad económica o 
profesional, los autónomos económicamente dependientes, los socios trabajadores de 
cooperativas y sociedades laborales o los administradores de sociedades mercantiles que 
poseen el control efectivo de las mismas.

En la actualidad, a 30 de junio de 2006, el número de autónomos afiliados a la Seguridad 
Social asciende a 3.315.707, distribuidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, en el Régimen Especial Agrario y en el Régimen Especial de 
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Trabajadores del Mar. De ellos, 2.213.636 corresponden a personas físicas que realizan 
actividades profesionales en los distintos sectores económicos.

Partiendo de este último colectivo, es muy significativo señalar que 1.755.703 autónomos 
no tienen asalariados y que del colectivo restante 457.933, algo más de 330.000 sólo tienen 
uno o dos asalariados. Es decir, el 94 por ciento de los autónomos que realizan una actividad 
profesional o económica sin el marco jurídico de empresa no tienen asalariados o sólo tienen 
uno o dos.

Estamos en presencia de un amplio colectivo que realiza un trabajo profesional 
arriesgando sus propios recursos económicos y aportando su trabajo personal, y que en su 
mayoría lo hace sin la ayuda de ningún asalariado. Se trata, en definitiva, de un colectivo 
que demanda un nivel de protección social semejante al que tienen los trabajadores por 
cuenta ajena.

A lo largo de los últimos años se han llevado a cabo algunas iniciativas destinadas a 
mejorar la situación del trabajo autónomo. Entre ellas, cabe destacar la eliminación del 
Impuesto de Actividades Económicas para todas las personas físicas, así como las 
introducidas por la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, 
que recoge la cobertura de la Incapacidad Temporal desde el cuarto día de la baja, la 
posibilidad de tener la cobertura por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y la 
minoración para quienes se incorporaran por vez primera al Régimen Especial de los 
Trabajadores Autónomos, siendo menores de treinta años o mujeres mayores de cuarenta y 
cinco. En la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2005 se incorporan como medidas para el fomento del empleo autónomo de jóvenes 
hasta treinta años de edad y mujeres hasta treinta y cinco, una reducción a las cuotas de la 
Seguridad Social así como el acceso a las medidas de fomento del empleo estable de los 
familiares contratados por los autónomos. Asimismo, se mejora el sistema de capitalización 
de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único para los desempleados que 
inicien su actividad como autónomos.

El Gobierno, sensible ante esta evolución del trabajo autónomo, ya se comprometió en la 
sesión de investidura de su Presidente a aprobar durante esta Legislatura un Estatuto de los 
Trabajadores Autónomos. Como consecuencia de ello el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales acordó constituir una Comisión de Expertos a la que encomendó una doble tarea: 
de un lado, efectuar un diagnóstico y evaluación sobre la situación económica del trabajo 
autónomo en España y, de otro, analizar el régimen jurídico y de protección social de los 
trabajadores autónomos, elaborando al tiempo una propuesta de Estatuto del Trabajador 
Autónomo. Los trabajos de la Comisión culminaron con la entrega de un extenso y 
documentado Informe, acompañado de una propuesta de Estatuto, en el mes de octubre de 
2005.

Paralelamente, la Disposición Adicional Sexagésima Novena de la Ley 30/2005, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 incorporaba el 
mandato al Gobierno de presentar al Congreso de los Diputados, en el plazo de un año, un 
Proyecto de Ley de Estatuto del Trabajador Autónomo en el que se defina el trabajo 
autónomo y se contemplen los derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos, su 
nivel de protección social, las relaciones laborales y la política de fomento del empleo 
autónomo, así como la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente.

Mediante la Resolución número 15 del debate sobre el Estado de la Nación de 2006, el 
Congreso de los Diputados insta al Gobierno a presentar durante ese año el Proyecto de Ley 
del Estatuto del Trabajador Autónomo, para avanzar en la equiparación, en los términos 
contemplados en la Recomendación número 4 del Pacto de Toledo, del nivel de protección 
social de los trabajadores autónomos con el de los trabajadores por cuenta ajena.

Finalmente, con la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres, a iniciativa del Gobierno, se dio un primer paso 
en el cumplimiento a la citada Resolución, al introducir numerosas medidas para mejorar la 
situación del trabajo autónomo, especialmente en lo relativo a los derechos derivados de las 
situaciones de maternidad y paternidad, todo ello en el contexto de avanzar en una política 
de conciliación de la vida familiar con el trabajo, tan demandada por los trabajadores 
autónomos.
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III
La presente Ley constituye el resultado del cumplimiento de los anteriores mandatos. 

Para su elaboración se ha consultado a las organizaciones sindicales y empresariales, así 
como a las asociaciones de trabajadores autónomos.

La Ley consta de 29 artículos, encuadrados en cinco títulos, más diecinueve 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y seis finales.

El Título I delimita el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, estableciendo la definición 
genérica de trabajador autónomo y añadiendo los colectivos específicos incluidos y 
excluidos.

El Título II regula el régimen profesional del trabajador autónomo en tres capítulos. El 
Capítulo I establece las fuentes de dicho régimen profesional, dejando clara la naturaleza 
civil o mercantil de las relaciones jurídicas establecidas entre el autónomo y la persona o 
entidad con la que contrate. El apartado 2 del artículo 3 introduce los acuerdos de interés 
profesional para los trabajadores autónomos económicamente dependientes, novedad 
importante creada por la Ley.

El Capítulo II se refiere al régimen profesional común para todos los trabajadores 
autónomos y establece un catálogo de derechos y deberes, así como las normas en materia 
de prevención de riesgos laborales, protección de menores y las garantías económicas.

El Capítulo III reconoce y regula la figura del trabajador autónomo económicamente 
dependiente. Su regulación obedece a la necesidad de dar cobertura legal a una realidad 
social: la existencia de un colectivo de trabajadores autónomos que, no obstante su 
autonomía funcional, desarrollan su actividad con una fuerte y casi exclusiva dependencia 
económica del empresario o cliente que los contrata. La Ley contempla el supuesto en que 
este empresario es su principal cliente y de él proviene, al menos, el 75 por ciento de los 
ingresos del trabajador. Según los datos suministrados por el Instituto Nacional de 
Estadística, en el año 2004, ascienden a 285.600 los empresarios sin asalariados que 
trabajan para una única empresa o cliente. La cifra es importante, pero lo significativo es que 
este colectivo se ha incrementado en un 33 por ciento desde el año 2001.

A la vista de la realidad anteriormente descrita, la introducción de la figura del trabajador 
autónomo económicamente dependiente ha planteado la necesidad de prevenir la posible 
utilización indebida de dicha figura, dado que nos movemos en una frontera no siempre 
precisa entre la figura del autónomo clásico, el autónomo económicamente dependiente y el 
trabajador por cuenta ajena.

La intención del legislador es eliminar esas zonas fronterizas grises entre las tres 
categorías. De ahí que el artículo 11, al definir el trabajador autónomo económicamente 
dependiente sea muy restrictivo, delimitando conforme a criterios objetivos los supuestos en 
que la actividad se ejecuta fuera del ámbito de organización y dirección del cliente que 
contrata al autónomo.

El resto del Capítulo III establece una regulación garantista para el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, en virtud de esa situación de dependencia económica, sin 
perjuicio de que opere como norma general en las relaciones entre éste y su cliente el 
principio de autonomía de la voluntad. En este sentido, el reconocimiento de los acuerdos de 
interés profesional, en el artículo 13, al que se aludía en el Capítulo dedicado a las fuentes, 
no supone trasladar la negociación colectiva a este ámbito, sino simplemente reconocer la 
posibilidad de existencia de un acuerdo que trascienda del mero contrato individual, pero con 
eficacia personal limitada, pues sólo vincula a los firmantes del acuerdo.

El recurso a la Jurisdicción Social previsto en el artículo 17 se justifica porque la 
configuración jurídica del trabajador autónomo económicamente dependiente se ha diseñado 
teniendo en cuenta los criterios que de forma reiterada ha venido estableciendo la 
Jurisprudencia de dicha Jurisdicción. La Jurisprudencia ha definido una serie de criterios 
para distinguir entre el trabajo por cuenta propia y el trabajo por cuenta ajena. La 
dependencia económica que la Ley reconoce al trabajador autónomo económicamente 
dependiente no debe llevar a equívoco: se trata de un trabajador autónomo y esa 
dependencia económica en ningún caso debe implicar dependencia organizativa ni ajenidad. 
Las cuestiones litigiosas propias del contrato civil o mercantil celebrado entre el autónomo 
económicamente dependiente y su cliente van a estar estrechamente ligadas a la propia 
naturaleza de la figura de aquél, de tal forma que las pretensiones ligadas al contrato 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 47  Ley del Estatuto del trabajo autónomo [parcial]

– 975 –



siempre van a juzgarse en conexión con el hecho de si el trabajador autónomo es realmente 
económicamente dependiente o no, según cumpla o no con los requisitos establecidos en la 
Ley. Y esta circunstancia, nuclear en todo litigio, ha de ser conocida por la Jurisdicción 
Social.

IV
El Título III regula los derechos colectivos de todos los trabajadores autónomos, 

definiendo la representatividad de sus asociaciones conforme a los criterios objetivos, 
establecidos en el artículo 21 y creando el Consejo del Trabajo Autónomo como órgano 
consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional referida al sector en el 
artículo 22.

El Título IV establece los principios generales en materia de protección social, 
recogiendo las normas generales sobre afiliación, cotización y acción protectora de la 
Seguridad Social de los trabajadores autónomos. Es de destacar que se reconoce la 
posibilidad de establecer reducciones o bonificaciones en las bases de cotización o en las 
cuotas de la Seguridad Social para determinados colectivos de trabajadores autónomos, en 
atención a sus circunstancias personales o a las características profesionales de la actividad 
ejercida. Se extiende a los trabajadores autónomos económicamente dependientes la 
protección por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y se 
reconoce la posibilidad de jubilación anticipada para aquellos trabajadores autónomos que 
desarrollen una actividad tóxica, peligrosa o penosa, en las mismas condiciones previstas 
para el Régimen General. Se trata de medidas que, junto con las previstas en las 
disposiciones adicionales, tienden a favorecer la convergencia del Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos con el Régimen General.

Finalmente, el Título V está dedicado al fomento y promoción del trabajo autónomo, 
estableciendo medidas dirigidas a promover la cultura emprendedora, a reducir los costes en 
el inicio de la actividad, a impulsar la formación profesional y a favorecer el trabajo autónomo 
mediante una política fiscal adecuada. Se trata, pues, de las líneas generales de lo que 
deben ser las políticas activas de fomento del autoempleo, líneas que han de ser 
materializadas y desarrolladas en función de la realidad socioeconómica.

V
La disposición adicional primera se refiere a la reforma del Texto Refundido de la Ley de 

Procedimiento Laboral. Las modificaciones son las estrictamente necesarias como 
consecuencia de la inclusión de las controversias derivadas de los contratos de los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes en el ámbito de la Jurisdicción 
Social. En coherencia con ello, también se establece la obligatoriedad de la conciliación 
previa no sólo ante el servicio administrativo correspondiente, sino también ante el órgano 
que eventualmente se haya podido crear mediante acuerdo de interés profesional.

La disposición adicional segunda supone el reconocimiento para que ciertos colectivos o 
actividades gocen de peculiaridades en materia de cotización, como complemento de las 
medidas de fomento del autoempleo. Se hace un mandato concreto para establecer 
reducciones en la cotización de los siguientes colectivos de trabajadores autónomos: los que 
ejercen una actividad por cuenta propia junto con otra actividad por cuenta ajena, de tal 
modo que la suma de ambas cotizaciones supera la base máxima, los hijos de trabajadores 
autónomos menores de 30 años que inician una labor en la actividad familiar y los 
trabajadores autónomos que se dediquen a la venta ambulante o a la venta a domicilio.

La disposición adicional tercera recoge la obligación de que en el futuro todos los 
trabajadores autónomos que no lo hayan hecho tengan que optar por la cobertura de la 
incapacidad temporal, medida que favorece la convergencia con el Régimen General, así 
como la necesidad de llevar a cabo un estudio sobre las profesiones o actividades con 
mayor siniestralidad, en las que los colectivos de autónomos afectados deberán cubrir las 
contingencias profesionales.

La disposición adicional cuarta regula la prestación por cese de actividad. Recoge el 
compromiso del Gobierno para que, siempre que estén garantizados los principios de 
contributividad, solidaridad y sostenibilidad financiera y ello responda a las necesidades y 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 47  Ley del Estatuto del trabajo autónomo [parcial]

– 976 –



preferencias de los trabajadores autónomos, proponga a las Cortes Generales la regulación 
de un sistema específico de protección por cese de actividad para los mismos, en función de 
sus características personales o de la naturaleza de la actividad ejercida.

La disposición adicional quinta especifica que lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
23, en los artículos 24 a 26 y en el párrafo c), apartado 2, del artículo 27, así como en las 
disposiciones adicionales segunda y tercera y en la disposición final segunda de la presente 
Ley no serán de aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autónomos que, en los 
términos establecidos en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 
supervisión y ordenación de los seguros privados, hayan optado u opten en el futuro por 
adscribirse a la Mutualidad de Previsión Social que tenga constituida el Colegio Profesional 
al que pertenezcan y que actúe como alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

La disposición adicional sexta establece la necesidad de adecuación de la norma a las 
competencias autonómicas relativas a representatividad y registro especial de las 
asociaciones profesionales de autónomos en el ámbito territorial autonómico.

La disposición adicional séptima establece la posibilidad de actualizar las bases de 
cotización diferenciadas, reducciones o bonificaciones previstas para determinados 
colectivos de trabajadores autónomos en atención a sus especiales características, por 
medio de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La disposición adicional octava señala que el Gobierno planteará la presencia de los 
trabajadores autónomos en el Consejo Económico y Social, teniendo en cuenta la evolución 
del Consejo del Trabajo Autónomo en la representación de los mismos y el informe 
preceptivo del precitado Consejo Económico y Social.

La disposición adicional novena determina que se presentará un estudio por el Gobierno 
en un año sobre la evolución de la medida de pago único de la prestación por desempleo 
para el inicio de actividades por cuenta propia y a la posible ampliación de los porcentajes 
actuales de la capitalización dependiendo de los resultados de tal estudio.

La disposición adicional décima se refiere al encuadramiento en la Seguridad Social de 
los familiares del trabajador autónomo, aclarando que los trabajadores autónomos podrán 
contratar, como trabajadores por cuenta ajena, a los hijos menores de treinta años aunque 
éstos convivan con el trabajador autónomo y quedando excluida la cobertura por desempleo 
de los mismos.

La disposición adicional undécima supone adoptar para los trabajadores autónomos del 
sector del transporte la referencia del artículo 1.3 g) del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, de inclusión en el ámbito subjetivo de la presente Ley, matizando los requisitos 
que en este caso deben cumplirse para los trabajadores autónomos de este sector para su 
consideración de trabajadores autónomos económicamente dependientes.

La disposición adicional duodécima establece la participación de trabajadores 
autónomos en programas de formación e información de prevención de riesgos laborales, 
con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición de enfermedades 
profesionales en los respectivos sectores, por medio de las asociaciones representativas de 
los trabajadores autónomos y las organizaciones sindicales más representativas.

La disposición adicional decimotercera introduce incrementos en la reducción y la 
bonificación de la cotización a la Seguridad Social así como los periodos respectivos 
aplicables a los nuevos trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que tengan 30 o menos años de 
edad y 35 años en el caso de trabajadoras autónomas, dando nueva redacción a la 
disposición adicional trigésima quinta de la Ley General de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

La disposición adicional decimocuarta señala un plazo de un año para que el Gobierno 
elabore un estudio sobre los sectores de actividad que tienen una especial incidencia en el 
colectivo de trabajadores autónomos.

La disposición adicional decimoquinta establece un plazo de un año para que el 
Gobierno presente un estudio sobre la actualización de la normativa que regula el Régimen 
Especial de los Trabajadores Autónomos establecida esencialmente en el Decreto 
2530/1970, de 20 de agosto.
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La disposición adicional decimosexta determina el plazo de un año para que el Gobierno 
realice, en colaboración con las entidades más representativas de trabajadores autónomos, 
una campaña de difusión e información sobre la normativa y las características del Régimen 
Especial del Trabajador Autónomo.

La disposición adicional decimoséptima supone la determinación reglamentaria de los 
supuestos en que los agentes de seguros quedarían sujetos al contrato de trabajadores 
autónomos económicamente dependientes, sin afectar en ningún caso a la relación mercantil 
de aquellos.

Las disposiciones adicionales decimoctava y decimonovena se refieren, 
respectivamente, a los casos específicos de las personas con discapacidad y de los agentes 
comerciales.

De las disposiciones transitorias cabe destacar que la transitoria primera establece un 
plazo de seis meses para la adaptación de estatutos y reconocimiento de la personalidad 
jurídica de las asociaciones. La transitoria segunda fija los plazos de adaptación de los 
contratos vigentes de los trabajadores económicamente dependientes con una especificidad 
en el plazo de adaptación de dichos contratos en la transitoria tercera para los sectores del 
transporte y de los agentes de seguros.

La disposición final primera establece el título competencial que habilita al Estado a 
dictar esta Ley. En concreto la Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5.ª, 
legislación sobre Administración de Justicia, 6.ª, legislación mercantil y procesal, 7.ª, 
legislación laboral, 8.ª, legislación civil y 17.ª, legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.

La disposición final segunda recoge el principio general del Pacto de Toledo de lograr la 
equiparación en aportaciones, derechos y obligaciones de los trabajadores autónomos con 
los trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Régimen General.

La disposición final tercera habilita al Gobierno para dictar las disposiciones 
reglamentarias de ejecución y desarrollo necesarias para la aplicación de la Ley.

La disposición final cuarta establece que el Gobierno deberá informar a las Cortes 
Generales anualmente de la ejecución de previsiones contenidas en la presente Ley, 
incorporando en dicho informe el dictamen de los Órganos Consultivos.

La disposición final quinta establece un plazo de un año para el desarrollo reglamentario 
de la Ley en lo relativo al contrato de trabajo de los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes.

La disposición final sexta establece una «vacatio legis» de tres meses, plazo que se 
considera adecuado para la entrada en vigor de la Ley.

TÍTULO I
Ámbito de aplicación subjetivo

Artículo 1.  Supuestos incluidos.
1. La presente ley se aplicará a las personas físicas que realicen de forma habitual, 

personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra 
persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a 
trabajadores por cuenta ajena.

También será de aplicación esta ley a los trabajos, realizados de forma habitual, por 
familiares de las personas definidas en el párrafo anterior que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. Se declaran expresamente comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, 
siempre que cumplan los requisitos a los que se refiere el apartado anterior:

a) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades 
comanditarias.
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b) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles 
irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos 
en común.

c) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del 
cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad mercantil 
capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control 
efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional 
vigésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

d) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 
Capítulo III del Título II de la presente Ley.

e) Cualquier otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 1.1 
de la presente Ley.

3. Las inclusiones a las que se refiere el apartado anterior se entenderán sin perjuicio de 
la aplicación de sus respectivas normas específicas.

4. La presente Ley será de aplicación a los trabajadores autónomos extranjeros que 
reúnan los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 2.  Supuestos excluidos.
Se entenderán expresamente excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, 

aquellas prestaciones de servicios que no cumplan con los requisitos del artículo 1.1, y en 
especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena a que se refiere el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al mero desempeño del cargo de 
consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad, de conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a las que se refiere el artículo 2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo y disposiciones complementarias.

TÍTULO II
Régimen profesional del trabajador autónomo

CAPÍTULO I
Fuentes del régimen profesional

Artículo 3.  Fuentes del régimen profesional.
1. El régimen profesional del trabajador autónomo se regirá por:
a) Las disposiciones contempladas en la presente Ley, en lo que no se opongan a las 

legislaciones específicas aplicables a su actividad así como al resto de las normas legales y 
reglamentarias complementarias que sean de aplicación.

b) La normativa común relativa a la contratación civil, mercantil o administrativa 
reguladora de la correspondiente relación jurídica del trabajador autónomo.

c) Los pactos establecidos individualmente mediante contrato entre el trabajador 
autónomo y el cliente para el que desarrolle su actividad profesional. Se entenderán nulas y 
sin efectos las cláusulas establecidas en el contrato individual contrarias a las disposiciones 
legales de derecho necesario.

d) Los usos y costumbres locales y profesionales.
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2. Los acuerdos de interés profesional serán, asimismo, fuente del régimen profesional 
de los trabajadores autónomos económicamente dependientes.

Toda cláusula del contrato individual de un trabajador autónomo económicamente 
dependiente afiliado a un sindicato o asociado a una organización de autónomos, será nula 
cuando contravenga lo dispuesto en un acuerdo de interés profesional firmado por dicho 
sindicato o asociación que le sea de aplicación a dicho trabajador por haber prestado su 
consentimiento.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, el trabajo realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, 
excepto en aquellos aspectos que por precepto legal se disponga expresamente.

CAPÍTULO II
Régimen profesional común del trabajador autónomo

Artículo 4.  Derechos profesionales.
1. Los trabajadores autónomos tienen derecho al ejercicio de los derechos 

fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución Española y en los 
tratados y acuerdos internacionales ratificados por España sobre la materia.

2. El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, con el 
contenido y alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa específica:

a) Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.
b) Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia.
c) Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras o prestaciones protegidas.
3. En el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tienen los 

siguientes derechos individuales:
a) A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, por razón 

de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, convicciones, discapacidad, 
edad, orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, uso de 
alguna de las lenguas oficiales dentro de España o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

b) A no ser discriminados por razones de discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre.

c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así como a una 
adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo o por cualquier otra 
circunstancia o condición personal o social.

d) A la formación y readaptación profesionales.
e) A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud en el 

trabajo.
f) A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por el ejercicio 

profesional de su actividad.
g) A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, con el 

derecho a suspender su actividad en las situaciones de nacimiento, ejercicio corresponsable 
del cuidado del lactante, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia, y adopción, 
guarda con fines de adopción y acogimiento familiar, de conformidad con el Código Civil o 
las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último 
caso su duración no sea inferior a un año.

h) A la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, de 
conformidad con la legislación de la Seguridad Social, incluido el derecho a la protección en 
las situaciones de nacimiento, ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y adopción, guarda con fines de adopción y 
acogimiento familiar, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
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Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que, en este último caso su duración no 
sea inferior a un año.

i) Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su actividad profesional.
j) A la tutela judicial efectiva de sus derechos profesionales, así como al acceso a los 

medios extrajudiciales de solución de conflictos.
k) Cualesquiera otros que se deriven de los contratos por ellos celebrados.

Artículo 5.  Deberes profesionales básicos.
Son deberes profesionales básicos de los trabajadores autónomos los siguientes:
a) Cumplir con las obligaciones derivadas de los contratos por ellos celebrados, a tenor 

de los mismos, y con las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la 
buena fe, a los usos y a la ley.

b) Cumplir con las obligaciones en materia de seguridad y salud laborales que la ley o 
los contratos que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de carácter 
colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios.

c) Afiliarse, comunicar las altas y bajas y cotizar al régimen de la Seguridad Social en los 
términos previstos en la legislación correspondiente.

d) Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias establecidas legalmente.
e) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones derivadas de la legislación aplicable.
f) Cumplir con las normas deontológicas aplicables a la profesión.

Artículo 6.  Derecho a la no discriminación y garantía de los derechos fundamentales y 
libertades públicas.

1. Los poderes públicos deben garantizar la efectividad de los derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador autónomo.

2. Los poderes públicos y quienes contraten la actividad profesional de los trabajadores 
autónomos quedan sometidos a la prohibición de discriminación, tanto directa como 
indirecta, de dichos trabajadores, por los motivos señalados en el artículo 4.3.a) de la 
presente Ley. La prohibición de discriminación afectará tanto a la libre iniciativa económica y 
a la contratación, como a las condiciones del ejercicio profesional.

3. Cualquier trabajador autónomo, las asociaciones que lo representen o los sindicatos 
que consideren lesionados sus derechos fundamentales o la concurrencia de un tratamiento 
discriminatorio podrán recabar la tutela del derecho ante el orden jurisdiccional competente 
por razón de la materia, mediante un procedimiento sumario y preferente. Si el órgano 
judicial estimara probada la vulneración del derecho denunciado, declarará la nulidad radical 
y el cese inmediato de la conducta y, cuando proceda, la reposición de la situación al 
momento anterior a producirse, así como la reparación de las consecuencias derivadas del 
acto.

4. Las cláusulas contractuales que vulneren el derecho a la no discriminación o cualquier 
derecho fundamental serán nulas y se tendrán por no puestas. El juez que declare la 
invalidez de dichas cláusulas integrará el contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1258 del Código Civil y, en su caso, determinará la indemnización correspondiente por los 
perjuicios sufridos.

5. En relación con el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de sexo se 
estará a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 7.  Forma y duración del contrato.
1. Los contratos que concierten los trabajadores autónomos de ejecución de su actividad 

profesional podrán celebrarse por escrito o de palabra. Cada una de las partes podrá exigir 
de la otra, en cualquier momento, la formalización del contrato por escrito.

2. El contrato podrá celebrarse para la ejecución de una obra o serie de ellas, o para la 
prestación de uno o más servicios y tendrá la duración que las partes acuerden.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 47  Ley del Estatuto del trabajo autónomo [parcial]

– 981 –



Artículo 8.  Prevención de riesgos laborales.
1. Las Administraciones Públicas competentes asumirán un papel activo en relación con 

la prevención de riesgos laborales de los trabajadores autónomos, por medio de actividades 
de promoción de la prevención, asesoramiento técnico, vigilancia y control del cumplimiento 
por los trabajadores autónomos de la normativa de prevención de riesgos laborales.

2. Las Administraciones Públicas competentes promoverán una formación en prevención 
específica y adaptada a las peculiaridades de los trabajadores autónomos.

3. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores 
autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los trabajadores 
autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales o centros de trabajo de las 
empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de 
cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 24 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

4. Las empresas que contraten con trabajadores autónomos la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad de aquéllas, y que se desarrollen en sus 
propios centros de trabajo, deberán vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
riesgos laborales por estos trabajadores.

5. Cuando los trabajadores autónomos deban operar con maquinaria, equipos, 
productos, materias o útiles proporcionados por la empresa para la que ejecutan su actividad 
profesional, pero no realicen esa actividad en el centro de trabajo de tal empresa, ésta 
asumirá las obligaciones consignadas en el último párrafo del artículo 41.1 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. En el caso de que las empresas incumplan las obligaciones previstas en los apartados 
3 a 5 del presente artículo, asumirán las obligaciones indemnizatorias de los daños y 
perjuicios ocasionados, siempre y cuando haya relación causal directa entre tales 
incumplimientos y los perjuicios y daños causados.

La responsabilidad del pago establecida en el párrafo anterior, que recaerá directamente 
sobre el empresario infractor, lo será con independencia de que el trabajador autónomo se 
haya acogido o no a las prestaciones por contingencias profesionales.

7. El trabajador autónomo tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar 
de trabajo cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su 
vida o salud.

8. Las disposiciones contenidas en el presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
obligaciones legales establecidas para los trabajadores autónomos con asalariados a su 
cargo en su condición de empresarios.

Artículo 9.  Protección de menores.
1. Los menores de dieciséis años no podrán ejecutar trabajo autónomo ni actividad 

profesional, ni siquiera para sus familiares.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de prestaciones de 

servicios en espectáculos públicos se estará a lo establecido en el artículo 6.4 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 10.  Garantías económicas.
1. Los trabajadores autónomos tienen derecho a la percepción de la contraprestación 

económica por la ejecución del contrato en el tiempo y la forma convenidos y de conformidad 
con lo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.

2. Cuando el trabajador autónomo ejecute su actividad profesional para un contratista o 
subcontratista, tendrá acción contra el empresario principal, hasta el importe de la deuda que 
éste adeude a aquél al tiempo de la reclamación, salvo que se trate de construcciones, 
reparaciones o servicios contratados en el seno del hogar familiar.

3. En materia de garantía del cobro de los créditos por el trabajo personal del trabajador 
autónomo se estará a lo dispuesto en la normativa civil y mercantil sobre privilegios y 
preferencias, así como en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, quedando en todo caso 
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los trabajadores autónomos económicamente dependientes sujetos a la situación de 
privilegio general recogida en el artículo 91.3 de dicha Ley.

4. El trabajador autónomo responderá de sus obligaciones con todos sus bienes 
presentes y futuros, sin perjuicio de la inembargabilidad de los bienes establecida en los 
artículos 605, 606 y 607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o de las 
limitaciones y exoneraciones de responsabilidad previstas legalmente que le sean de 
aplicación.

5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier 
tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la 
Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador 
autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su 
residencia habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que 
no resulten conocidos otros bienes del deudor suficientes susceptibles de realización 
inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo lugar, a que entre la notificación de la 
primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el concurso o cualquier 
otro medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no 
se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del 
embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.

CAPÍTULO III
Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente

Artículo 11.  Concepto y ámbito subjetivo.
1. Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere el 

artículo 1.2.d) de la presente Ley son aquéllos que realizan una actividad económica o 
profesional a título lucrativo y de forma habitual, personal, directa y predominante para una 
persona física o jurídica, denominada cliente, del que dependen económicamente por 
percibir de él, al menos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos de trabajo y de 
actividades económicas o profesionales.

2. Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador 
autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcontratar parte o 
toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad contratada con el cliente del que 
depende económicamente como de las actividades que pudiera contratar con otros clientes.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de la prohibición de tener a su cargo 
trabajadores por cuenta ajena, no será de aplicación en los siguientes supuestos y 
situaciones, en los que se permitirá la contratación de un único trabajador:

1. Supuestos de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un 
menor de nueve meses.

2. Períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción y 
acogimiento familiar.

3. Por cuidado de menores de siete años que tengan a su cargo.
4. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 

inclusive, en situación de dependencia, debidamente acreditada.
5. Por tener a su cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 

inclusive, con una discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debidamente acreditada.
En estos supuestos, el Trabajador Autónomo Económicamente Dependiente tendrá el 

carácter de empresario, en los términos previstos por el artículo 1.2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En lo no previsto expresamente, la contratación del trabajador por cuenta ajena se regirá 
por lo previsto por el artículo 15.1.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo. Para los supuestos previstos en los números 3, 4 y 
5 anteriores, el contrato se celebrará por una jornada equivalente a la reducción de la 
actividad efectuada por el trabajador autónomo sin que pueda superar el 75 por ciento de la 
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jornada de un trabajador a tiempo completo comparable, en cómputo anual. A estos efectos 
se entenderá por trabajador a tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En estos supuestos, la 
duración del contrato estará vinculada al mantenimiento de la situación de cuidado de menor 
de siete años o persona en situación de dependencia o discapacidad a cargo del trabajador 
autónomo, con una duración máxima, en todo caso, de doce meses.

Solamente se permitirá la contratación de un único trabajador por cuenta ajena aunque 
concurran dos o más de los supuestos previstos. Finalizada la causa que dio lugar a dicha 
contratación, el trabajador autónomo podrá celebrar un nuevo contrato con un trabajador por 
cuenta ajena por cualquiera de las causas previstas anteriormente, siempre que, en todo 
caso, entre el final de un contrato y la nueva contratación transcurra un periodo mínimo de 
doce meses, salvo que el nuevo contrato tuviera como causa alguna de las previstas en los 
números 1 y 2.

No obstante, en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo por incapacidad 
temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, riesgo 
durante el embarazo o lactancia natural o protección de mujer víctima de violencia de 
género, así como en los supuestos de extinción del contrato por causas procedentes, la 
persona trabajadora autónoma podrá contratar a un trabajador o trabajadora para sustituir a 
la persona inicialmente contratada, sin que, en ningún momento, ambas personas 
trabajadoras por cuenta ajena puedan prestar sus servicios de manera simultánea y sin que, 
en ningún caso, se supere el período máximo de duración de la contratación previsto en el 
presente apartado.

En los supuestos previstos en los números 3, 4 y 5, solamente se permitirá la 
contratación de un trabajador por cuenta ajena por cada menor de siete años o familiar en 
situación de dependencia o discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

La contratación por cuenta ajena reglada por el presente apartado será compatible con la 
bonificación por conciliación de la vida profesional y familiar vinculada a la contratación, 
prevista en el artículo 30 de esta Ley.

b) No ejecutar su actividad de manera indiferenciada con los trabajadores que presten 
servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por cuenta del cliente.

c) Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para el ejercicio 
de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando en dicha actividad sean 
relevantes económicamente.

d) Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de las 
indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

e) Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su actividad, de 
acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y ventura de aquélla.

3. Los titulares de establecimientos o locales comerciales e industriales y de oficinas y 
despachos abiertos al público y los profesionales que ejerzan su profesión conjuntamente 
con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica admitida en derecho no 
tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos económicamente 
dependientes.

Artículo 11 bis.  Reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente 
dependiente.

El trabajador autónomo que reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior 
podrá solicitar a su cliente la formalización de un contrato de trabajador autónomo 
económicamente dependiente a través de una comunicación fehaciente. En el caso de que 
el cliente se niegue a la formalización del contrato o cuando transcurrido un mes desde la 
comunicación no se haya formalizado dicho contrato, el trabajador autónomo podrá solicitar 
el reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente 
ante los órganos jurisdiccionales del orden social. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 3 del artículo 12 de la presente Ley.

En el caso de que el órgano jurisdiccional del orden social reconozca la condición de 
trabajador autónomo económicamente dependiente al entenderse cumplidas las condiciones 
recogidas en el artículo 11 apartados 1 y 2, el trabajador solo podrá ser considerado como tal 
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desde el momento en que se hubiere recibido por el cliente la comunicación mencionada en 
el párrafo anterior. El reconocimiento judicial de la condición de trabajador autónomo 
económicamente dependiente no tendrá ningún efecto sobre la relación contractual entre las 
partes anterior al momento de dicha comunicación.

Artículo 12.  Contrato.
1. El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autónomo 

económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente se formalizará siempre por 
escrito y deberá ser registrado en la oficina pública correspondiente. Dicho registro no tendrá 
carácter publico.

2. El trabajador autónomo deberá hacer constar expresamente en el contrato su 
condición de dependiente económicamente respecto del cliente que le contrate, así como las 
variaciones que se produjeran al respecto. La condición de dependiente sólo se podrá 
ostentar respecto de un único cliente.

3. En el supuesto de un trabajador autónomo que contratase con varios clientes su 
actividad profesional o la prestación de sus servicios, cuando se produjera una circunstancia 
sobrevenida del trabajador autónomo, cuya consecuencia derivara en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 11, se respetará íntegramente el contrato firmado 
entre ambas partes hasta la extinción del mismo, salvo que éstas acordasen modificarlo para 
actualizarlo a las nuevas condiciones que corresponden a un trabajador autónomo 
económicamente dependiente.

4. Cuando el contrato no se formalice por escrito o no se hubiera fijado una duración o 
un servicio determinado, se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contrato ha sido 
pactado por tiempo indefinido.

Artículo 13.  Acuerdos de interés profesional.
1. Los acuerdos de interés profesional previstos en el apartado 2 del artículo 3 de la 

presente Ley, concertados entre las asociaciones o sindicatos que representen a los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes y las empresas para las que 
ejecuten su actividad podrán establecer las condiciones de modo, tiempo y lugar de 
ejecución de dicha actividad, así como otras condiciones generales de contratación. En todo 
caso, los acuerdos de interés profesional observarán los límites y condiciones establecidos 
en la legislación de defensa de la competencia.

2. Los acuerdos de interés profesional deberán concertarse por escrito.
3. Se entenderán nulas y sin efectos las cláusulas de los acuerdos de interés profesional 

contrarias a disposiciones legales de derecho necesario.
4. Los acuerdos de interés profesional se pactarán al amparo de las disposiciones del 

Código Civil. La eficacia personal de dichos acuerdos se limitará a las partes firmantes y, en 
su caso, a los afiliados a las asociaciones de autónomos o sindicatos firmantes que hayan 
prestado expresamente su consentimiento para ello.

Artículo 14.  Jornada de la actividad profesional.
1. El trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a una 

interrupción de su actividad anual de 18 días hábiles, sin perjuicio de que dicho régimen 
pueda ser mejorado mediante contrato entre las partes o mediante acuerdos de interés 
profesional.

2. Mediante contrato individual o acuerdo de interés profesional se determinará el 
régimen de descanso semanal y el correspondiente a los festivos, la cuantía máxima de la 
jornada de actividad y, en el caso de que la misma se compute por mes o año, su 
distribución semanal.

3. La realización de actividad por tiempo superior al pactado contractualmente será 
voluntaria en todo caso, no pudiendo exceder del incremento máximo establecido mediante 
acuerdo de interés profesional. En ausencia de acuerdo de interés profesional, el incremento 
no podrá exceder del 30 por ciento del tiempo ordinario de actividad individualmente 
acordado.
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4. El horario de actividad procurará adaptarse a los efectos de poder conciliar la vida 
personal, familiar y profesional del trabajador autónomo económicamente dependiente.

5. La trabajadora autónoma económicamente dependiente que sea víctima de violencia 
de género o de violencias sexuales tendrá derecho a la adaptación del horario de actividad 
con el objeto de hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral.

Artículo 15.  Extinción contractual.
1. La relación contractual entre las partes se extinguirá por alguna de las siguientes 

circunstancias:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Causas válidamente consignadas en el contrato, salvo que las mismas constituyan 

abuso de derecho manifiesto.
c) Muerte y jubilación o invalidez incompatibles con la actividad profesional, conforme a 

la correspondiente legislación de Seguridad Social.
d) Desistimiento del trabajador autónomo económicamente dependiente, debiendo en tal 

caso mediar el preaviso estipulado o conforme a los usos y costumbres.
e) Voluntad del trabajador autónomo económicamente dependiente, fundada en un 

incumplimiento contractual grave de la contraparte.
f) Voluntad del cliente por causa justificada, debiendo mediar el preaviso estipulado o 

conforme a los usos y costumbres.
g) Por decisión de la trabajadora autónoma económicamente dependiente que se vea 

obligada a extinguir la relación contractual como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género o de violencias sexuales.

h) Cualquier otra causa legalmente establecida.
2. Cuando la resolución contractual se produzca por la voluntad de una de las partes 

fundada en un incumplimiento contractual de la otra, quien resuelva el contrato tendrá 
derecho a percibir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

3. Cuando la resolución del contrato se produzca por voluntad del cliente sin causa 
justificada, el trabajador autónomo económicamente dependiente tendrá derecho a percibir 
la indemnización prevista en el apartado anterior.

Si la resolución se produce por desistimiento del trabajador autónomo económicamente 
dependiente, y sin perjuicio del preaviso previsto en el párrafo d) del apartado 1 del presente 
artículo, el cliente podrá ser indemnizado cuando dicho desistimiento le ocasione un perjuicio 
importante que paralice o perturbe el normal desarrollo de su actividad.

4. Cuando la parte que tenga derecho a la indemnización sea el trabajador autónomo 
económicamente dependiente, la cuantía de la indemnización será la fijada en el contrato 
individual o en el acuerdo de interés profesional que resulte de aplicación. En los casos en 
que no estén regulados, a los efectos de determinar su cuantía se tomarán en consideración, 
entre otros factores, el tiempo restante previsto de duración del contrato, la gravedad del 
incumplimiento del cliente, las inversiones y gastos anticipados por el trabajador autónomo 
económicamente dependiente vinculados a la ejecución de la actividad profesional 
contratada y el plazo de preaviso otorgado por el cliente sobre la fecha de extinción del 
contrato.

Artículo 16.  Interrupciones justificadas de la actividad profesional.
1. Se considerarán causas debidamente justificadas de interrupción de la actividad por 

parte del trabajador económicamente dependiente las fundadas en:
a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobrevenidas e 

imprevisibles.
c) El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo, según lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 8 de la presente ley.
d) Incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento familiar.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 47  Ley del Estatuto del trabajo autónomo [parcial]

– 986 –



e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un menor de 9 
meses.

f) La situación de violencia de género o de violencias sexuales, para que la trabajadora 
autónoma económicamente dependiente haga efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral.

g) Fuerza mayor.
2. Mediante contrato o acuerdo de interés profesional podrán fijarse otras causas de 

interrupción justificada de la actividad profesional.
3. Las causas de interrupción de la actividad previstas en los apartados anteriores no 

podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del cliente prevista en la letra f) del 
apartado 1 del artículo anterior, todo ello sin perjuicio de otros efectos que para dichos 
supuestos puedan acordar las partes. Si el cliente diera por extinguido el contrato, tal 
circunstancia se consideraría como una falta de justificación a los efectos de lo dispuesto en 
el apartado 3 del artículo anterior.

No obstante, cuando en los supuestos contemplados en las letras d), e) y g) del apartado 
1 la interrupción ocasione un perjuicio importante al cliente que paralice o perturbe el normal 
desarrollo de su actividad, podrá considerarse justificada la extinción del contrato, a efectos 
de lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo anterior.

Los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento 
familiar, y riesgo durante el embarazo y la lactancia natural de un menor de 9 meses, 
contemplados en las letras d) y e) del apartado 1 del presente artículo, se exceptuarán de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, cuando el trabajador autónomo económicamente 
dependiente mantenga la actividad conforme a lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo 11.

Artículo 17.  Competencia jurisdiccional.
1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para conocer las 

pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador autónomo 
económicamente dependiente y su cliente, así como para las solicitudes de reconocimiento 
de la condición de trabajador autónomo económicamente dependiente.

2. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán también los competentes para 
conocer de todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los acuerdos 
de interés profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de defensa de la 
competencia.

Artículo 18.  Procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos.
1. Será requisito previo para la tramitación de acciones judiciales en relación con el 

régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes el intento 
de conciliación o mediación ante el órgano administrativo que asuma estas funciones. No 
obstante, a tales efectos, los acuerdos de interés profesional a los que se refiere el artículo 
13 de la presente Ley podrán instituir órganos específicos de solución de conflictos.

2. Los procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos estarán basados en 
los principios de gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

3. Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes, sin 
necesidad de ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de 
ejecución de sentencias.

4. Las partes podrán igualmente someter sus discrepancias a arbitraje voluntario. Se 
entenderán equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitrales igualmente firmes 
dictados al efecto. El procedimiento arbitral se someterá a lo pactado entre las partes o al 
régimen que en su caso se pueda establecer mediante acuerdo de interés profesional, 
entendiéndose aplicable, en su defecto, la regulación contenida en la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de Transportes 
Terrestres o en cualquier otra normativa específica o sectorial.
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TÍTULO III
Derechos colectivos del trabajador autónomo

Artículo 19.  Derechos colectivos básicos.
1. Los trabajadores autónomos son titulares de los derechos a:
a) Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de su elección, en los términos 

establecidos en la legislación correspondiente.
b) Afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores autónomos 

sin autorización previa.
c) Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus intereses profesionales.
2. Las asociaciones de trabajadores autónomos son titulares de los derechos de carácter 

colectivo a:
a) Constituir federaciones, confederaciones o uniones, previo el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para la constitución de asociaciones, con acuerdo expreso de sus 
órganos competentes. Asimismo, podrán establecer los vínculos que consideren oportunos 
con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales.

b) Concertar acuerdos de interés profesional para los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes afiliados en los términos previstos en el artículo 13 de la 
presente Ley.

c) Ejercer la defensa y tutela colectiva de los intereses profesionales de los trabajadores 
autónomos.

d) Participar en los sistemas no jurisdiccionales de solución de las controversias 
colectivas de los trabajadores autónomos cuando esté previsto en los acuerdos de interés 
profesional.

3. Las asociaciones representativas de trabajadores autónomos también serán titulares 
de las facultades establecidas en el artículo 21.3 de la presente Ley.

4. Sin perjuicio de las facultades que corresponden a los sindicatos en el ejercicio del 
derecho a la libertad sindical, éstos gozarán, además, de todos los derechos del apartado 2 
de este artículo respecto de sus trabajadores autónomos afiliados.

Artículo 20.  Derecho de asociación profesional de los trabajadores autónomos.
1. Las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos se constituirán y regirán 

por lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación y sus normas de desarrollo, con las especialidades previstas en la presente Ley.

2. Estas asociaciones, en cuya denominación y estatutos se hará referencia a su 
especialidad subjetiva y de objetivos, tendrán por finalidad la defensa de los intereses 
profesionales de los trabajadores autónomos y funciones complementarias, pudiendo 
desarrollar cuantas actividades lícitas vayan encaminadas a tal finalidad. En ningún caso 
podrán tener ánimo de lucro. Las mismas gozarán de autonomía frente a las 
Administraciones Públicas, así como frente a cualesquiera otros sujetos públicos o privados.

3. Con independencia de lo previsto en el artículo 10 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, las asociaciones profesionales de 
trabajadores autónomos deberán inscribirse y depositar sus estatutos en el registro especial 
de la oficina pública establecida al efecto en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, o de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, en el que la asociación desarrolle principalmente 
su actividad. Tal registro será específico y diferenciado del de cualesquiera otras 
organizaciones sindicales, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de 
registro por esa oficina pública.

4. Las asociaciones, confederaciones, uniones y federaciones de trabajadores 
autónomos de carácter intersectorial que hayan acreditado ser representativas y con mayor 
implantación, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, en los términos establecidos 
en el artículo 21 de la presente Ley, serán declaradas de utilidad pública conforme a lo 
previsto en los artículos 32 a 36 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho de asociación.
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5. Estas asociaciones profesionales sólo podrán ser suspendidas o disueltas mediante 
resolución firme de la autoridad judicial fundada en incumplimiento grave de las leyes.

Artículo 21.  Determinación de la representatividad de las asociaciones de trabajadores 
autónomos.

1. Sin perjuicio de la representación que ostentan de sus afiliados y a los efectos de lo 
previsto en este artículo y el siguiente, tendrán la consideración de asociaciones 
profesionales representativas de los trabajadores autónomos a nivel estatal, aquéllas que, 
inscritas en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos, 
demuestren una suficiente implantación en el ámbito nacional.

2. La suficiente implantación a nivel estatal se reconocerá teniendo en cuenta el número 
de trabajadores autónomos afiliados, así como la dimensión de su estructura, reflejada en 
los recursos humanos contratados por la asociación y su implantación en el territorio.

Será necesario acreditar un nivel de afiliación de los cotizantes al Régimen Especial de 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos que 
reglamentariamente se determinen, y disponer de sedes y recursos humanos en, al menos, 
tres comunidades autónomas, todo ello en el año natural anterior al de la solicitud de la 
acreditación.

La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos se deberá 
presentar en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Autónomos 
en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos intersectoriales a 
nivel estatal y, además, las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
gozarán de una posición jurídica singular, que les otorga capacidad jurídica para actuar en 
representación de los trabajadores autónomos a todos los niveles territoriales con las 
siguientes funciones:

a) Ostentar representación institucional ante las Administraciones Públicas u otras 
entidades u organismos de carácter estatal o de comunidad autónoma que la tengan 
prevista.

b) Ser consultadas cuando las Administraciones Públicas diseñen las políticas públicas 
que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Colaborar en el diseño de programas públicos dirigidos a los trabajadores autónomos 
en los términos previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal o reglamentariamente.
4. La suficiente implantación a nivel autonómico se reconocerá teniendo en cuenta los 

mismos criterios que para el reconocimiento de la representatividad a nivel estatal, en los 
términos establecidos en el apartado 2.

Las Asociaciones profesionales de Trabajadores Autónomos que tengan la consideración 
de representativas a nivel autonómico gozarán de capacidad para ejercer, en el ámbito 
específico de la comunidad autónoma, las funciones previstas en el apartado 3.

Artículo 22.  Consejo del Trabajo Autónomo.
1. El Consejo del Trabajo Autónomo se constituye, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, como órgano consultivo del Gobierno en materia socioeconómica y profesional 
del trabajo autónomo.

2. Son funciones del Consejo:
a) Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:
1.º Los anteproyectos de leyes o proyectos de Reales Decretos que incidan sobre el 

trabajo autónomo. En el supuesto de que se produjeran modificaciones que pudieran afectar 
al Estatuto de Trabajo Autónomo, el informe tendrá carácter preceptivo.

2.º El diseño de las políticas públicas de carácter estatal en materia de trabajo autónomo.
3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a consulta del mismo por el Gobierno de 

la Nación o sus miembros.
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b) Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o de sus miembros, o por propia 
iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus competencias.

c) Elaborar su reglamento de funcionamiento interno.
d) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.
3. El Consejo del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de las 

asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo ámbito de 
actuación sea intersectorial y estatal, por las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas y por representantes de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y de la asociación de Entidades Locales más representativa en el 
ámbito estatal.

También estarán representados los Consejos del Trabajo Autónomo de ámbito 
autonómico.

4. La Presidencia del Consejo corresponderá al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
en la forma reglamentariamente prevista.

5. Los créditos necesarios para su funcionamiento se consignarán en los presupuestos 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

6. Reglamentariamente se desarrollará la composición y régimen de funcionamiento del 
Consejo.

7. Las Comunidades Autónomas podrán constituir, en su ámbito territorial, Consejos 
Consultivos en materia socioeconómica y profesional del trabajo autónomo. Así mismo 
podrán regular la composición y el funcionamiento de los mismos.

A los efectos de estar representados en el Consejo del Trabajo Autónomo Estatal, cada 
Consejo del Trabajo Autónomo de ámbito autonómico deberá solicitar su participación en el 
mismo y designará un representante, que en cualquier caso corresponderá a la asociación 
de autónomos con mayor representación en ese ámbito.

TÍTULO IV
Protección social del trabajador autónomo

Artículo 23.  El derecho a la Seguridad Social.
1. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución, las personas que ejerzan una 

actividad profesional o económica por cuenta propia o autónoma tendrán derecho al 
mantenimiento de un régimen público de Seguridad Social, que les garantice la asistencia y 
las prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad. Las prestaciones 
complementarias serán libres.

2. La protección de los trabajadores por cuenta propia o autónomos se instrumentará a 
través de un único régimen, que se denominará Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, sin perjuicio de que algunos colectivos 
específicos de trabajadores autónomos, en razón de su pertenencia a un determinado sector 
económico, estén encuadrados en otros regímenes de la Seguridad Social.

Artículo 24.  Afiliación a la Seguridad Social.
La afiliación al sistema de la Seguridad Social es obligatoria para los trabajadores 

autónomos o por cuenta propia, y única para su vida profesional, sin perjuicio de las altas y 
bajas en los distintos regímenes que integran el sistema de Seguridad Social, así como de 
las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación.

Artículo 25.  Cotización a la Seguridad Social.
1. La cotización es obligatoria en el Régimen Especial de Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos en los términos previstos en el artículo 18 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y demás disposiciones de desarrollo.
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2. La ley podrá establecer beneficios en la cotización para determinados colectivos de 
trabajadores autónomos en atención a sus características personales o a las características 
profesionales de la actividad ejercida.

Artículo 26.  Acción protectora.
1. La acción protectora del Régimen Especial de Seguridad Social de los Trabajadores 

por Cuenta Propia o Autónomos, en los términos y conforme a las condiciones legalmente 
previstas, comprenderá, en todo caso:

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, enfermedad común o profesional y 
accidentes, sean o no de trabajo.

b) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal, riesgo 
durante el embarazo, nacimiento y cuidado de menor, ejercicio corresponsable del cuidado 
del lactante, riesgo durante la lactancia, cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave, incapacidad permanente, jubilación, muerte y supervivencia y familiares 
por hijo o hija a cargo.

c) Cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
A los efectos de esta cobertura, se entenderá por accidente de trabajo del trabajador 

autónomo económicamente dependiente toda lesión corporal que sufra con ocasión o por 
consecuencia de la actividad profesional, considerándose también accidente de trabajo el 
que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la actividad, o por causa o 
consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, se presumirá que el accidente no 
tiene relación con el trabajo cuando haya ocurrido fuera del desarrollo de la actividad 
profesional de que se trate.

Para el resto de trabajadores autónomos y a efectos de la misma cobertura, se 
entenderá por accidente de trabajo del trabajador autónomo el ocurrido como consecuencia 
directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y que determina su inclusión 
en el campo de aplicación de este régimen especial. Se entenderá, a idénticos efectos, por 
enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta propia, 
que esté provocada por la acción de los elementos y sustancias y en las actividades que se 
especifican en la lista de enfermedades profesionales con las relaciones de las principales 
actividades capaces de producirlas, anexa al Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, 
por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la 
Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y registro.

También se entenderá como accidente de trabajo el sufrido al ir o al volver del lugar de la 
prestación de la actividad económica o profesional. A estos efectos se entenderá como lugar 
de la prestación el establecimiento en donde el trabajador autónomo ejerza habitualmente su 
actividad siempre que no coincida con su domicilio y se corresponda con el local, nave u 
oficina declarado como afecto a la actividad económica a efectos fiscales.

2. Las prestaciones de servicios sociales serán las establecidas legalmente y en todo 
caso comprenderá las prestaciones en materia de reeducación, de rehabilitación de 
personas con discapacidad, de asistencia a la tercera edad y de recuperación profesional.

3. (Suprimido).
4. Los poderes públicos promoverán políticas que incentiven la continuidad en el 

ejercicio de la profesión, trabajo o actividad económica de los trabajadores por cuenta 
propia, una vez cumplida la edad ordinaria de jubilación. No obstante, en atención a la 
naturaleza tóxica, peligrosa o penosa de la actividad ejercida, y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, los trabajadores autónomos afectados que reúnan las 
condiciones establecidas para causar derecho a la pensión de jubilación, con excepción de 
la relativa a la edad, podrán acceder a la jubilación anticipada, en los mismos supuestos y 
colectivos para los que esté establecido dicho derecho respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena.

En este sentido, se entenderán comprendidos los trabajadores autónomos con 
discapacidad en las mismas condiciones que los trabajadores por cuenta ajena.
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5. La acción protectora del régimen público de Seguridad Social de los trabajadores 
autónomos tenderá a converger en aportaciones, derechos y prestaciones con la existente 
para los trabajadores por cuenta ajena en el Régimen General de la Seguridad Social.

[ . . . ]
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§ 48

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 40, de 15 de febrero de 1974
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1974-289

El principio de representación orgánica consagrado por el ordenamiento constitucional 
español se hace efectivo mediante la participación del pueblo en las tareas legislativas y en 
las demás funciones de interés general, que se lleva a cabo a través de la familia, el 
Municipio, el Sindicato y demás Entidades con representación orgánica que a este fin 
reconozcan las leyes. Estas instituciones deben ser amparadas en cuanto satisfacen 
exigencias socialos de interés general, para que puedan participar eficazmente en el 
perfeccionamiento de los fines de la comunidad nacional.

Entre las Entidades aludidas se encuentran los Colegios Profesionales, cuya 
participación en las Cortes y a través de ellas en el Consejo del Reino, así como en las 
Corporaciones Locales, se reconoce en las Leyes Constitutiva de las Cortes, de Sucesión en 
la Jefatura del Estado y de Régimen Local.

En la actualidad, los Colegios Profesionales se encuentran regulados por una serie de 
disposiciones dispersas y de distinto rango, lo que aconseja dictar una disposición que, con 
carácter general y atendiendo a la variedad de las actividades profesionales, recoja los 
principios jurídicos básicos en esta materia y garantice la autonomía de los Colegios, su 
personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimiento de los fines profesionales, así 
como las funciones de la Administración en orden a la regulación de las profesiones dentro 
del necesario respeto del ordenamiento jurídico general.

En su consecuencia, la presente Ley, tras definir a los Colegios Profesionales y destacar 
su carácter de cauce orgánico para la participación de los españoles en las funciones 
públicas de carácter representativo y demás tareas de interés general, regula la organización 
y funcionamiento de los Colegios del modo más amplio posible en consonancia con el 
carácter profesional de los fines colegiales.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Artículo 1.  
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de derecho publico, amparadas por la 

Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

2. (Derogado)
3. Son fines esenciales de estas Corporaciones la ordenación del ejercicio de las 

profesiones, la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a 
colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la 
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protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón 
de la relación funcionarial.

Artículo 2.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizan el ejercicio de las profesiones colegiadas de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes.

El ejercicio de las profesiones colegiadas se realizará en régimen de libre competencia y 
estará sujeto, en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remuneración, a la Ley sobre 
Defensa de la Competencia y a la Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos del 
ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la legislación general y específica sobre la 
ordenación sustantiva propia de cada profesión aplicable.

2. Los Consejos Generales y, en su caso, los Colegios de ámbito nacional informarán 
preceptivamente los proyectos de ley o de disposiciones de cualquier rango que se refieran a 
las condiciones generales de las funciones profesionales entre las que figurarán el ámbito, 
los títulos oficiales requeridos, el régimen de incompatibilidades con otras profesiones y el de 
honorarios cuando se rijan por tarifas o aranceles.

3. Los Colegios Profesionales se relacionarán con la Administración a través del 
Departamento ministerial competente.

4. Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de los Colegios observarán los límites 
de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.

5. En todo caso, los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o 
que limiten el ejercicio conjunto de dos o más profesiones, serán sólo los que se establezcan 
por ley. Los Estatutos de los Colegios, o los códigos deontológicos que en su caso aprueben 
los Colegios, podrán contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales sea ajustada a lo 
dispuesto en la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

6. El ejercicio profesional en forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso los colegios profesionales ni sus organizaciones colegiales podrán, por sí 
mismos o través de sus estatutos o el resto de la normativa colegial, establecer restricciones 
al ejercicio profesional en forma societaria.

Articulo 3.  Colegiación.
1. Quien ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 

estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Profesional que corresponda.
2. Será requisito indispensable para el ejercicio de las profesiones hallarse incorporado 

al Colegio Profesional correspondiente cuando así lo establezca una ley estatal. La cuota de 
inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción. Los Colegios dispondrán los medios necesarios para que los 
solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10 de esta Ley.

3. Cuando una profesión se organice por colegios territoriales, bastará la incorporación a 
uno solo de ellos, que será el del domicilio profesional único o principal, para ejercer en todo 
el territorio español. A estos efectos, cuando en una profesión sólo existan colegios 
profesionales en algunas Comunidades Autónomas, los profesionales se regirán por la 
legislación del lugar donde tengan establecido su domicilio profesional único o principal, lo 
que bastará para ejercer en todo el territorio español.

Los Colegios no podrán exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de contraprestaciones 
económicas distintas de aquellas que exijan habitualmente a sus colegiados por la 
prestación de los servicios de los que sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos 
por la cuota colegial.

En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de colegiación, a los 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad disciplinaria que corresponden 
al Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los 
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consumidores y usuarios, los Colegios deberán utilizar los oportunos mecanismos de 
comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio. Las sanciones impuestas, en su caso, por el Colegio del territorio en 
el que se ejerza la actividad profesional surtirán efectos en todo el territorio español.

4. En el caso de desplazamiento temporal de un profesional de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Artículo 4.  
1. La creación de Colegios Profesionales se hará mediante Ley, a petición de los 

profesionales interesados y sin perjuicio de lo que se dice en el párrafo siguiente.
2. La fusión, absorción, segregación, cambio de denominación y disolución de los 

Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida por los propios Colegios, de 
acuerdo con lo dispuesto en los respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, 
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

3. Dentro del ámbito territorial que venga señalado a cada Colegio no podrá constituirse 
otro de la misma profesión.

4. Cuando estén constituidos varios Colegios de la misma profesión de ámbito inferior al 
nacional existirá un Consejo General cuya naturaleza y funciones se precisan en el articulo 
noveno.

5. No podrá otorgarse a un Colegio denominación coincidente o similar a la de otros 
anteriormente existentes o que no responda a la titulación poseída por sus componentes o 
sea susceptible de inducir a error en cuanto a quienes sean los profesionales integrados en 
el Colegio.

6. Los Colegios adquirirán personalidad jurídica desde que, creados en la forma prevista 
en esta Ley, se constituyan sus órganos de gobierno.

Articulo 5.  
Corresponde a los Colegios Profesionales el ejercicio de las siguientes funciones, en su 

ámbito territorial:
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los 

consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados.
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar 

con ésta mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de 
estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas o 
acuerden formular por propia iniciativa.

c) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus 
fines.

d) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la 
materia de competencia de cada una de las profesiones.

e) Estar representados en los Patronatos Universitarios.
f) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de 

organización de los Centros docentes correspondientes a las profesiones respectivas y 
mantener permanente contacto con los mismos y preparar la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales.

g) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de 
petición, conforme a la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
primero de esta Ley.

h) Facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran 
ser requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí 
mismos, según proceda.
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i) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, 
velando por la ética y dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los 
particulares y ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.

j) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios.

k) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia 
desleal entre los mismos.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.
m) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en las cuestiones que, por motivos 

profesionales, se susciten entre los colegiados.
n) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que 

puedan surgir sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos 
realizados por los colegiados en el ejercicio de la profesión.

ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

o) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan 
honorarios profesionales.

p) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales 
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los Estatutos de 
cada Colegio.

q) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en los términos previstos en el 
artículo 13.

r) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los postgraduados.
s) Facilitar la solución de los problemas de vivienda a los colegiados, a cuyo efecto, 

participarán en los Patronatos oficiales que para cada profesión cree el Ministerio de la 
Vivienda.

t) Cumplir y hacer cumplir a las colegiados las Leyes generales y especiales y los 
Estatutos profesionales y Reglamentos de Régimen Interior, así como las normas y 
decisiones adoptadas por los Órganos colegiales, en materia de su competencia.

u)  Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones 
firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les 
formule cualquier autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los 
términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes 
de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén 
debidamente motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la 
finalidad para la que se solicitó.

v) Impulsar las medidas necesarias para fomentar la igualdad de mujeres y hombres en 
el ejercicio de las profesiones colegiadas.

Artículo 6.  
1. Los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las Leyes que regulen la profesión de que 

se trate, se rigen por sus Estatutos y por los Reglamentos de Régimen Interior.
2. Los Consejos Generales elaborarán, para lodos los Colegios de una misma profesión, 

y oídos éstos, unos Estatutos generales, que serán sometidos a la aprobación del Gobierno, 
a través del Ministerio competente. En la misma forma, se elaborarán y aprobarán los 
Estatutos en los Colegios de ámbito nacional.

3. Los Estatutos generales regularán las siguientes materias:
a) Adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiado y clases de los 

mismos.
b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Órganos de gobierno y normas de constitución y funcionamiento de los mismos, con 

determinación expresa de la competencia independiente, aunque coordinada, de cada uno y 
con prohibición de adoptar acuerdos respecto a asuntos que no figuren en el orden del día.
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d) Garantías necesarias para la admisión, en los casos en que así se establezca, del 
voto por delegación o mediante compromisarios en las Juntas generales.

e) Régimen que garantice la libre elección de todos los cargos de las Juntas de 
Gobierno.

f) Régimen económico y financiero y fijación de cuotas y otras percepciones y forma de 
control de los gastos e inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines colegiales.

g) Régimen de distinciones y premios y disciplinario.
h) Régimen jurídico de los actos y de su impugnación en el ámbito corporativo.
i) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el procedimiento de autenticidad y 

agilidad para la inmediata ejecución de los acuerdos.
j) Condiciones del cobro de honorarios a través del Colegio, para el caso en que el 

colegiado así lo solicite, y régimen del presupuesto o de la nota-encargo que los colegiados 
deberán presentar o, en su caso, exigir a los clientes.

k) Fines y funciones específicas del Colegio.
l) Las demás materias necesarias para el mejor cumplimiento de las funciones de los 

Colegios.
4. Los Colegios elaborarán, asimismo, sus estatutos particulares para regular su 

funcionamiento. Serán necesariamente aprobados por el Consejo General, siempre que 
estén de acuerdo con la presente Ley y con el Estatuto General.

5. La modificación de los Estatutos generales y de los particulares de los Colegios exigirá 
los mismos requisitos que su aprobación.

Artículo 7.  
1. Quienes desempeñen los cargos de Presidentes, Decanos, Síndicos u otros similares, 

deberán encontrarse en el ejercicio de la profesión de que se trate.
Los demás cargos deberán reunir iguales condiciones para su acceso, salvo si los 

Estatutos reservan alguno o algunos de ellos a los no ejercientes.
2. Los Estatutos generales podrán establecer las incompatibilidades que se consideren 

necesarias de los ejercientes para ocupar los cargos de las Juntas de Gobierno.
3. Las elecciones para la designación de las Juntas Directivas o de Gobierno u otros 

Órganos análogos se ajustarán al principio de libre e igual participación de los colegiados, 
sin perjuicio de que los Estatutos puedan establecer hasta doble valoración del voto de los 
ejercientes, respecto de los no ejercientes.

Serán electores todos los colegiados con derecho a voto, conforme a los Estatutos.
Podrán ser candidatos los colegiados españoles que, ostentando la condición de 

electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria y reúnan las 
condiciones de antigüedad y residencia u otras de carácter profesional exigidas por las 
normas electorales respectivas.

El voto se ejercerá personalmente o por correo de acuerdo con lo que se establezca al 
efecto para garantizar su autenticidad.

4. Los Presidentes, Decanos, Síndicos y cargos similares asumirán la representación 
legal del Colegio.

5. (Derogado)
6. En el plazo de cinco días desde la constitución de los Órganos de gobierno, deberá 

comunicarse ésta, directamente o a través del Consejo General, al Ministerio 
correspondiente. Asimismo se comunicará la composición de los Órganos elegidos y el 
cumplimiento de los requisitos legales.

De igual forma se procederá cuando se produzcan modificaciones.

Articulo 8.  
1. Los actos emanados de los órganos de los Colegios y de los Consejos Generales, en 

cuanto estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez agotados los recursos corporativos, 
serán directamente recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. La legitimación activa en los recursos corporativos y contencioso-administrativos se 
regulará por lo dispuesto en la Ley de esta Jurisdicción.
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3. Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den 
algunos de los siguientes supuestos:

Los manifiestamente contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incompetencia; 
aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constitutivos de delito; los dictados 
prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de 
las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad de los 
órganos colegiados.

Son anulables los actos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder.

Articulo 9.  
1. Los Consejos Generales de los Colegios tienen a todos los efectos la condición de 

Corporación de Derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad. 
Tendrán las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por el artículo quinto a los Colegios Profesionales, en cuanto tengan 
ámbito o repercusión nacional.

b) Elaborar los Estatutos generales de los Colegios, así como los suyos propios.
c) aprobar los Estatutos y visar los Reglamentos de régimen interior de los Colegios.
d) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los distintos Colegios.
e) Resolver los recursos que se interpongan contra los actos de los Colegios.
f) Adoptar las medidas necesarias para que los Colegios cumplan las resoluciones del 

propio Consejo Superior dictadas en materia de su competencia.
g) Ejercer las funciones disciplinarias con respecto a los miembros de las Juntas de 

Gobierno de los Colegios y del propio Consejo.
h) Aprobar sus presupuestos y regular y fijar equitativamente las aportaciones de los 

Colegios.
i) Informar preceptivamente todo proyecto de modificación de la legislación sobre 

Colegios Profesionales.
j) Informar los proyectos de disposiciones generales de carácter fiscal que afecten 

concreta y directamente a las profesiones respectivas, en los términos señalados en el 
número cuatro del artículo ciento treinta de la Ley de Procedimiento Administrativo.

k) Asumir la representación de los profesionales españoles ante las Entidades similares 
en otras naciones.

I) Organizar con carácter nacional instituciones y servicios de asistencia y previsión y 
colaborar con la Administración para la aplicación a los profesionales colegiados del sistema 
de seguridad social más adecuado.

m) Tratar de conseguir el mayor nivel de empleo de los colegiados, colaborando con la 
Administración en la medida que resulte necesario.

n) Adoptar las medidas que estime convenientes para completar provisionalmente con 
los colegiados más antiguos las Juntas de Gobierno de los Colegios cuando se produzcan 
las vacantes de más de la mitad de los cargos de aquéllas. La Junta provisional, así 
constituida, ejercerá sus funciones hasta que tomen posesión los designados en virtud de 
elección, que se celebrará conforme a las disposiciones estatutarias.

ñ) Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por los Leyes y los Estatutos para 
la presentación y proclamación de candidatos para los cargos de las Juntas de Gobierno de 
los Colegios.

2. Los Consejos Generales y los Colegios de ámbito nacional tendrán los órganos y 
composición que determinen sus Estatutos. Sus miembros deberán ser electivos o tener 
origen representativo.

El Presidente será elegido por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos de España o, 
en su defecto, por quienes estatutariamente le sustituyan.

3. Serán de aplicación a los órganos de los Consejos Generales o Superiores la 
obligatoriedad del ejercicio profesional y las incompatibilidades a que se refieren los 
apartados uno y dos del articulo séptimo.

4. Lo previsto en los apartados tres y cuatro del artículo séptimo se entenderá referido a 
los cargos del Consejo General en cuanto les sean de aplicación.
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Articulo 10.  Ventanilla única.
1. Las organizaciones colegiales dispondrán de una página web para que, a través de la 

ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan realizar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia. Concretamente, las organizaciones colegiales harán 
lo necesario para que, a través de esta ventanilla única, los profesionales puedan de forma 
gratuita:

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad 
profesional y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de la 
colegiación.

c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio Profesional.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los 
consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales ofrecerán la siguiente información, 
que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto 
entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.
3. Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para el 

cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y 
crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios 
profesionales y, en su caso, los Consejos Generales y autonómicos podrán poner en marcha 
los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones 
de otras profesiones.

4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los Consejos Generales o 
Superiores, y en su caso a los Consejos Autonómicos de Colegios, la información 
concerniente a las altas, bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los 
Registros de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y anotación en 
los Registros centrales de colegiados y de sociedades profesionales de aquéllos.

Articulo 11.  Memoria Anual.
1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su 

gestión. Para ello, cada una de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al 
menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.
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b) Número de miembros de la Junta de Gobierno desglosados por sexo. Si el porcentaje 
de mujeres no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación de los 
motivos y de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje mínimo.

c) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

d) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de 
acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

e) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por 
las personas consumidoras o usuarias o sus organizaciones representativas, desagregadas 
por sexo, cuando sea posible, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

f) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de 
ellos.

g) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en 
que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno.

h) Información estadística sobre la actividad de visado.
Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por 

corporaciones.
i) Medidas adoptadas por el colegio para garantizar la igualdad de mujeres y hombres en 

el ejercicio de la profesión.
2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer 

semestre de cada año.
3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la 

que hace referencia el apartado 1 de este artículo de forma agregada para el conjunto de la 
organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos 
Autonómicos y los Colegios Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la 
información necesaria para elaborar la Memoria Anual.

Articulo 12.  Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. Los Colegios Profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Asimismo, los Colegios Profesionales dispondrán de un servicio de atención a los 

consumidores o usuarios, que necesariamente tramitará y resolverá cuantas quejas y 
reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por 
asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en 
defensa de sus intereses.

3. Los Colegios Profesionales, a través de este servicio de atención a los consumidores 
o usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el 
sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien remitiendo el expediente a los órganos 
colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, 
bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia.

Articulo 13.  Visado.
1. Los Colegios de profesiones técnicas visarán los trabajos profesionales en su ámbito 

de competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas 
las Administraciones Públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el 
Gobierno mediante Real Decreto, previa consulta a los colegiados afectados, de acuerdo 
con los siguientes criterios:
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a) Que sea necesario por existir una relación de causalidad directa entre el trabajo 
profesional y la afectación a la integridad física y seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
En ningún caso, los Colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales.
2. El objeto del visado es comprobar, al menos:
a) La identidad y habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 

registros de colegiados previstos en el artículo 10.2.
b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional de 

acuerdo con la normativa aplicable al trabajo del que se trate.
En todo caso, el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué extremos 

son sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado siguiente, asume el Colegio. En ningún caso comprenderá los honorarios ni 
las demás condiciones contractuales, cuya determinación queda sujeta al libre acuerdo entre 
las partes, ni tampoco comprenderá el control técnico de los elementos facultativos del 
trabajo profesional.

3. En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el Colegio, en 
el que resulte responsable el autor del mismo, el Colegio responderá subsidiariamente de los 
daños que tengan su origen en defectos que hubieran debido ser puestos de manifiesto por 
el Colegio al visar el trabajo profesional, y que guarden relación directa con los elementos 
que se han visado en ese trabajo concreto.

4. Cuando el visado colegial sea preceptivo, su coste será razonable, no abusivo ni 
discriminatorio. Los Colegios harán públicos los precios de los visados de los trabajos, que 
podrán tramitarse por vía telemática.

Articulo 14.   Prohibición de recomendaciones sobre honorarios.
Los Colegios Profesionales y sus organizaciones colegiales no podrán establecer 

baremos orientativos ni cualquier otra orientación, recomendación, directriz, norma o regla 
sobre honorarios profesionales, salvo lo establecido en la Disposición adicional cuarta.

Articulo 15.  Igualdad de trato y no discriminación.
1. El acceso y ejercicio a profesiones colegiadas se regirá por el principio de igualdad de 

trato y no discriminación por razón de sexo, origen racial o étnico, religión, convicción u 
opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad sexual o de género, expresión de 
género, características sexuales o cualquier otra circunstancia personal o social, en los 
términos previstos en la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social; en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo; en la Ley 
15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, y en la Ley 
4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.

2. En las Juntas de Gobierno, Comités de Dirección u órganos asimilados de los 
Consejos Generales y de los Colegios Profesionales, se garantizará que los miembros del 
sexo menos representado ocupen como mínimo el cuarenta por ciento de los puestos, salvo 
que existan razones objetivas y debidamente fundadas, y siempre que se adopten medidas 
para alcanzar ese porcentaje mínimo.

Los Consejos Generales o Superiores de cada colegio profesional nombrarán una 
persona responsable de la coordinación en materia de igualdad que, entre otras funciones, 
se encargará de supervisar las condiciones de aplicación de la excepción a la que se refiere 
el párrafo anterior, así como las medidas a adoptar para alcanzar el porcentaje mínimo 
establecido.

Disposición adicional primera.  
Las Consejos Generales, en sus Estatutos, podrán admitir el derecho actualmente 

reconocido a algunos Colegios para el desempeño de determinados cargos por personas 
procedentes de puestos electivos.
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Disposición adicional segunda.  
Los Estatutos, generales o particulares, los reglamentos de régimen interior y demás 

normas de los Colegios de Notarios, Corredores de Comercio y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles se adaptarán a lo establecido en la presente Ley, en cuanto no se 
oponga a las peculiaridades exigidas por la función pública que ejerzan sus miembros. En 
todo caso, les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 2.1 y 2.4 de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  La organización colegial.
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión.
2. Son corporaciones colegiales el Consejo General o Superior de Colegios, los Colegios 

de ámbito estatal, los Consejos Autonómicos de Colegios y los Colegios Profesionales.

Disposición adicional cuarta.  Valoración de los Colegios para la tasación de costas.
Los Colegios podrán elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación 

de costas y de la jura de cuentas de los abogados.
Dichos criterios serán igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que 

corresponden a los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita.

Disposición adicional quinta.  Facultad de control documental de las Administraciones 
Públicas.

Lo previsto en esta Ley no afecta a la capacidad que tienen las Administraciones 
Públicas, en ejercicio de su autonomía organizativa y en el ámbito de sus competencias, 
para decidir caso por caso para un mejor cumplimiento de sus funciones, establecer con los 
Colegios Profesionales u otras entidades los convenios o contratar los servicios de 
comprobación documental, técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que 
consideren necesarios relativos a los trabajos profesionales.

Disposición adicional sexta.  Sesiones telemáticas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, todos los órganos colegiados de las corporaciones 
colegiales se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que su reglamento interno recoja 
expresa y excepcionalmente lo contrario. En todo caso, estas previsiones podrán ser 
desarrolladas por los correspondientes reglamentos de régimen interno o normas 
estatutarias.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones reguladoras de los Colegios Profesionales y de sus Consejos 

Superiores y los Estatutos de los mismos continuarán vigentes en todo lo que no se oponga 
a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de que se puedan proponer o acordar las 
adaptaciones estatutarias precisas, conforme a lo dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
Los profesionales que formen parte de los respectivos órganos colegiales y hayan sido 

elegidos o designados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta que proceda la renovación de los mismos en los plazos 
previstos en sus Estatutos y Reglamentos.

Disposición final.  
Por el Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación de la 

presente Ley.
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§ 49

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 2007

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2007-12946

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el marco de una 

economía de mercado y la garantía y protección de la misma por los poderes públicos, de 
acuerdo con las exigencias de la economía en general y, en su caso, de la planificación. La 
existencia de una competencia efectiva entre las empresas constituye uno de los elementos 
definitorios de la economía de mercado, disciplina la actuación de las empresas y reasigna 
los recursos productivos en favor de los operadores o las técnicas más eficientes. Esta 
eficiencia productiva se traslada al consumidor en la forma de menores precios o de un 
aumento de la cantidad ofrecida de los productos, de su variedad y calidad, con el 
consiguiente incremento del bienestar del conjunto de la sociedad.

En este contexto, existe un acuerdo generalizado con respecto a la creciente importancia 
de la defensa de la competencia, que se ha consolidado como uno de los elementos 
principales de la política económica en la actualidad. Dentro de las políticas de oferta, la 
defensa de la competencia complementa a otras actuaciones de regulación de la actividad 
económica y es un instrumento de primer orden para promover la productividad de los 
factores y la competitividad general de la economía.

Por ello, resulta preciso disponer de un sistema que, sin intervenir de forma innecesaria 
en la libre toma de decisiones empresariales, permita contar con los instrumentos adecuados 
para garantizar el buen funcionamiento de los procesos del mercado.

Con este objeto se promulgó la Ley 16/1989, de Defensa de la Competencia, de 17 de 
julio, sobre cuya base se ha articulado un sistema basado en la existencia de dos órganos 
administrativos especializados de ámbito nacional para la lucha contra las prácticas 
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restrictivas de la competencia y el control de concentraciones económicas, el Servicio y el 
Tribunal de Defensa de la Competencia.

Desde su entrada en vigor, se han producido modificaciones, algunas de gran calado, y 
se han promulgado diversas normas de desarrollo. Además, se ha aprobado la Ley 1/2002, 
de 21 de febrero, de coordinación de las competencias del Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de defensa de la competencia. Finalmente, en los últimos años se ha 
producido una importante reforma del marco comunitario de defensa de la competencia, que 
ha fructificado en el nuevo Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 
2004, sobre el control de las concentraciones entre empresas y, sobre todo, en la 
modernización de la lucha contra las conductas restrictivas de la competencia centrada en el 
Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la 
aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado de 
la Comunidad Europea.

En este marco, la presente Ley tiene por objeto la reforma del sistema español de 
defensa de la competencia para reforzar los mecanismos ya existentes y dotarlo de los 
instrumentos y la estructura institucional óptima para proteger la competencia efectiva en los 
mercados, teniendo en cuenta el nuevo sistema normativo comunitario y las competencias 
de las Comunidades Autónomas para la aplicación de las disposiciones relativas a prácticas 
restrictivas de la competencia según lo dispuesto en la Ley 1/2002 de 21 de febrero, de 
coordinación de las competencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia.

Para ello, la Ley parte de la experiencia adquirida en los últimos quince años mediante la 
aplicación de las normas nacionales y comunitarias de competencia y está guiada por cinco 
principios claros: garantía de la seguridad jurídica de los operadores económicos, 
independencia de la toma de decisiones, transparencia y responsabilidad frente a la 
sociedad de los órganos administrativos encargados de la aplicación de la Ley, eficacia en la 
lucha contra las conductas restrictivas de la competencia y búsqueda de la coherencia de 
todo el sistema y, en particular, de una adecuada imbricación de los distintos planos 
institucionales que interactúan en este terreno.

II
La Ley se estructura en cinco títulos que regulan, respectivamente, las cuestiones 

sustantivas, los aspectos institucionales, la Comisión Nacional de la Competencia, las 
cuestiones procedimentales y el régimen sancionador.

El título primero recoge los aspectos sustantivos de los tres tipos de instrumentos 
principales de esta política: régimen aplicable a las conductas restrictivas de la competencia, 
principios del control de concentraciones y sistema de seguimiento y propuesta en materia 
de ayudas públicas.

Por lo que respecta al capítulo primero, relativo a las conductas restrictivas de la 
competencia, la Ley introduce cambios principalmente en tres líneas. En primer lugar, se 
aclaran y simplifican los diferentes tipos de infracción. En segundo lugar, se pasa del 
régimen de autorización singular de acuerdos prohibidos a un sistema de exención legal en 
línea con el modelo comunitario. En tercer lugar, se aclaran los efectos de la exención legal y 
el tratamiento de las conductas «de minimis».

En cuanto a los tipos de infracción, se mantiene la prohibición de los acuerdos entre 
empresas y del abuso de posición de dominio así como del falseamiento de la libre 
competencia por actos desleales, aclarándose la redacción de este último tipo. Sin embargo, 
se elimina la referencia específica al abuso de dependencia económica, que ya se encuentra 
regulado en la Ley 3/1991, de Competencia Desleal, y puede, por tanto, incardinarse en el 
falseamiento de la libre competencia por actos desleales.

En relación con el paso al sistema de exención legal, la Ley excluye de la prohibición 
aquellos acuerdos que reúnan determinados requisitos, en línea con los previstos en las 
normas comunitarias. En esencia, se trata de que las prohibiciones no sean aplicables a 
aquellas restricciones de la competencia proporcionales a los beneficios que generan en 
términos de eficiencia en la asignación de recursos y, por tanto, de bienestar general.
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El cambio de sistema se completa con la desaparición de las autorizaciones singulares 
por parte de la autoridad de competencia y, por tanto, el paso a la autoevaluación por parte 
de las empresas del encaje legal de sus propios acuerdos.

Con el fin de reforzar su seguridad jurídica y a pesar de que la remisión a las normas 
comunitarias es consustancial a la práctica de defensa de la competencia en España, la Ley 
se refiere expresamente al papel de los Reglamentos comunitarios de exención por 
categorías en la aplicación de la nueva exención legal en el ámbito nacional. También se 
mantiene la posibilidad de que el Gobierno apruebe este tipo de exenciones para aquellos 
acuerdos que no afecten al comercio entre Estados miembros. Asimismo, se contempla un 
sistema en línea con el comunitario para las declaraciones de inaplicabilidad de las 
prohibiciones a una conducta concreta.

Finalmente, se extiende a todos los tipos de infracción previstos en este capítulo la 
exención de las conductas que resulten de la aplicación de una norma con rango de Ley y de 
las conductas «de minimis», entendidas como aquéllas que, por su menor importancia, no 
son susceptibles de afectar de forma significativa a la competencia, cuyas características se 
concretarán mediante el correspondiente desarrollo reglamentario.

En cuanto al capítulo segundo, relativo a los aspectos sustantivos del control de las 
concentraciones económicas, la Ley aporta novedades en tres ámbitos principales. En 
primer lugar, aclara y amplía el concepto de concentración a efectos de control, 
estableciendo un procedimiento «simplificado» para aquellas operaciones menos 
susceptibles de afectar a la competencia. En segundo lugar, flexibiliza el régimen de 
notificación obligatoria con efecto suspensivo en tanto no recaiga resolución favorable de la 
Administración. Finalmente, refuerza la participación de la Comisión Nacional de la 
Competencia en el control de concentraciones, limita el papel del Gobierno en el mismo y 
concreta los criterios de valoración sustantiva que guiarán las decisiones de ambos órganos.

En cuanto al concepto de concentración, la Ley centra su definición en la existencia de 
un cambio estable en la estructura de control, «de iure» o «de facto», de una empresa, e 
incluye todas las empresas en participación con «plenas funciones», unificando así el 
tratamiento de aquéllas con carácter concentrativo y cooperativo. Además de revisarse al 
alza el umbral de cuota de mercado y preverse un mecanismo para la actualización del 
volumen de negocios, se introduce un sistema de notificación «simplificada» para aquellas 
operaciones menos susceptibles de obstaculizar el mantenimiento de la competencia 
efectiva en los mercados, con una tasa reducida.

En relación con la flexibilización del procedimiento, la Ley mantiene el régimen de 
notificación obligatoria con efecto suspensivo pero prevé el posible levantamiento de la 
obligación de suspender la ejecución de la concentración en cualquier momento del 
procedimiento. Además, el tratamiento de las ofertas públicas de adquisición de acciones se 
alinea con el comunitario, de forma que la obligación de suspensión únicamente afectará al 
ejercicio de los derechos de voto inherentes a los títulos y no a la posibilidad de lanzar la 
oferta, siempre que se cumpla con los plazos de notificación previstos en la Ley.

Por lo que respecta a los criterios de valoración sustantiva, la Ley separa claramente los 
que guiarán la toma de decisiones por parte de la Comisión Nacional de la Competencia, 
centrados en el mantenimiento de la competencia efectiva en los mercados, de aquellos en 
que podrá basarse la intervención del Gobierno, relacionados con la protección del interés 
general de la sociedad.

Así, por una parte se aclaran los elementos que valorará la Comisión Nacional de la 
Competencia, con sistematización de, entre otros posibles, los que se han venido 
considerando en los informes del Servicio y del Tribunal de Defensa de la Competencia 
hasta el momento, y con explicitación del tratamiento de las eficiencias empresariales y 
mantenimiento de la valoración de los aspectos cooperativos o de las restricciones a la 
competencia accesorias a las concentraciones. Por otra parte, se indican los criterios de 
valoración sustantiva que guiarán una decisión del Consejo de Ministros distinta de la de la 
Comisión Nacional de la Competencia, recogiéndose una lista no exhaustiva de criterios 
concretos.

El capítulo tercero se ocupa de las ayudas públicas. En este ámbito se completan las 
competencias de la Comisión Nacional de la Competencia, que podrá analizar los criterios 
de concesión de las ayudas desde la perspectiva de la competencia con el fin de emitir 
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informes y dirigir recomendaciones a los poderes públicos. Para ello, se establecen 
determinadas obligaciones de información a la Comisión Nacional de la Competencia y se 
prevé expresamente la posible participación complementaria de los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas mediante la emisión de informes con respecto a las ayudas 
que concedan las Administraciones autonómicas y locales en el ámbito territorial de su 
competencia. Todo ello, por supuesto, sin perjuicio del sistema de control por parte de la 
Comisión Europea previsto en la normativa comunitaria.

El título segundo se ocupa del esquema institucional. El capítulo primero se refiere a los 
órganos administrativos competentes para la aplicación de esta Ley, con una novedad 
principal, la creación en el ámbito estatal de una institución única e independiente del 
Gobierno, la Comisión Nacional de la Competencia, que integrará a los actuales Servicio y 
Tribunal de Defensa de la Competencia que desaparecen. La Comisión Nacional de la 
Competencia presenta una estructura piramidal centrada en la existencia de dos órganos 
separados, la Dirección de Investigación y el Consejo, que realizan con independencia sus 
respectivas funciones de instrucción y resolución bajo la supervisión y coordinación del 
Presidente, apoyado en un conjunto de servicios comunes. En el capítulo segundo se prevén 
mecanismos para la coordinación de todos los órganos administrativos que intervienen en la 
aplicación de la Ley así como la coordinación con los reguladores sectoriales, con objeto de 
velar por la coherencia de la política de competencia, la eficiencia en la asignación de los 
recursos públicos y la seguridad jurídica de los operadores económicos.

En última instancia, se establecen pautas para guiar las relaciones entre los distintos 
órganos que, naturalmente, podrán verse complementadas por los mecanismos informales 
que puedan establecerse de cara a lograr la adecuada coordinación en el ejercicio diario de 
sus respectivas competencias. Adicionalmente, se establecen mecanismos para la 
cooperación con los órganos jurisdiccionales en los procesos de aplicación de las normas de 
competencia.

El título tercero se refiere a la Comisión Nacional de la Competencia, órgano encargado 
de aplicar esta Ley, promover y proteger el mantenimiento de una competencia efectiva en 
todos los sectores productivos y en todo el territorio nacional. En este ámbito, la Ley se 
estructura en dos capítulos: el primero regula los aspectos generales de la Comisión 
Nacional de la Competencia y el segundo sus órganos de dirección.

En cuanto a los aspectos generales, recogidos en el capítulo primero, la Ley especifica 
en primer lugar la naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de la nueva Comisión 
Nacional de la Competencia, detallando su composición y recursos económicos. En segundo 
lugar, se recogen las funciones de la nueva Comisión Nacional de la Competencia, tanto 
instructoras, resolutorias y de arbitraje como consultivas y de promoción y armonización de 
la defensa de la competencia en los mercados. Finalmente, se incluye una sección sobre la 
transparencia y responsabilidad social de la Comisión Nacional de la Competencia, en la que 
se incide en la publicidad de todas sus actuaciones así como en la especial responsabilidad 
ante la sociedad por su actuación.

Por lo que se refiere al capítulo segundo, relativo a los órganos de dirección de la 
Comisión Nacional de la Competencia, dos principios fundamentales rigen su diseño: la 
independencia de criterio de esta institución con respecto al Gobierno y la separación entre 
instrucción y resolución. Estos principios han de conjugarse además con la necesidad de 
coordinar adecuadamente las actuaciones de los órganos encargados de la instrucción y 
resolución, así como de asegurar la eficacia de la política de competencia como instrumento 
de política económica.

Por ello, la Ley especifica el régimen de nombramiento y cese de los órganos de 
dirección de la Comisión Nacional de la Competencia, orientado a garantizar su 
independencia en la toma de decisiones y, al mismo tiempo, la responsabilidad ante la 
sociedad por ellas.

Por otra parte, la Ley establece la independencia en el ejercicio de las funciones de 
instrucción o propuesta y resolución por parte de la Dirección de Investigación y del Consejo 
de la Comisión Nacional de la Competencia. No obstante, preserva la unidad de actuación y 
coordinación de todos los servicios y órganos bajo la dirección del Presidente de la Comisión 
Nacional de la Competencia, que cuenta con amplias funciones, entre otras, la jefatura de 
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todo el personal, los planes plurianuales de inspección y presidir el Consejo de Defensa de 
la Competencia.

La labor de resolución del Consejo se centra en la adopción de decisiones sobre la base 
de las propuestas de la Dirección de Investigación en relación con los expedientes 
sancionadores o de control de concentraciones. En el ámbito de conductas restrictivas de la 
competencia, el Consejo es competente tanto para acordar el archivo o sobreseimiento de 
las actuaciones y resolver la terminación convencional como para declarar la prohibición e 
imponer las sanciones correspondientes y acordar la imposición de medidas cautelares.

Por su parte, la labor instructora de la Dirección de Investigación se centra en la 
incoación y tramitación de los expedientes, la elevación de propuestas al Consejo de la 
Comisión Nacional de la Competencia, la elaboración de informes y la asignación de 
expedientes con otros órganos.

El título cuarto regula los distintos procedimientos tanto por conductas prohibidas como 
de control de concentraciones. En este ámbito, la reforma se guía por la búsqueda del 
equilibrio entre los principios de seguridad jurídica y eficacia administrativa. Así, se 
simplifican notablemente los procedimientos y se separa con claridad, la instrucción y la pura 
resolución, con lo que se elimina la posible duplicación de actuaciones y los recursos 
administrativos contra actos que pongan fin al procedimiento.

El capítulo primero recoge las disposiciones comunes a los procedimientos de conductas 
restrictivas, medidas cautelares y control de concentraciones. En concreto, se detallan las 
normas en cuanto a plazos máximos para las resoluciones correspondientes a los 
procedimientos especiales previstos en esta Ley así como las facultades de la Comisión 
Nacional de la Competencia para recabar información, realizar inspecciones y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley y los recursos que proceden.

El capítulo segundo regula el procedimiento sancionador por conductas restrictivas, con 
una fase de instrucción por parte de la Dirección de Investigación en la que se realizarán 
todos los actos precisos para el esclarecimiento de los hechos y se garantizará la 
contradicción y el derecho de defensa de los denunciados. Tras la elevación del 
correspondiente informe-propuesta, el Consejo adoptará una resolución, realizadas las 
actuaciones complementarias de la instrucción que considere precisas, las consultas 
previstas por la normativa vigente y, en su caso, una vista. En línea con la normativa 
comunitaria, la Ley introduce la posibilidad de que en dicha resolución se impongan 
condiciones estructurales.

En este ámbito, cabe señalar la flexibilización del régimen de terminación convencional, 
centrado en la propuesta de compromisos por parte del presunto infractor, la negociación 
con la Dirección de Investigación y la elevación al Consejo de una propuesta de resolución, 
siempre antes del informe-propuesta, que podrá ser adoptada sin necesidad de contar con el 
acuerdo del resto de interesados del expediente.

En cuanto a las medidas cautelares, la Ley flexibiliza y agiliza el sistema para su 
acuerdo, en cualquier momento del procedimiento y sin plazo máximo de duración.

El capítulo tercero se refiere al procedimiento de control de concentraciones. En este 
ámbito, la Ley mantiene las dos fases del procedimiento y los reducidos plazos que vienen 
caracterizando al sistema en España pero asigna la competencia para su instrucción y 
resolución a la Comisión Nacional de la Competencia. En la primera fase, que durará un 
máximo de un mes, se analizarán y aprobarán las operaciones que no planteen problemas 
de competencia. En la segunda fase se realizará un análisis más detallado de la operación, 
con participación de terceros interesados, con el fin de que el Consejo de la Comisión 
Nacional de la Competencia adopte la resolución final.

En el procedimiento ante la Comisión Nacional de la Competencia se prevé, junto a la 
imposición de condiciones, la presentación de compromisos por parte de los notificantes 
para resolver los posibles problemas de competencia derivados de la concentración así 
como la posible consulta a terceros interesados sobre los mismos.

En caso de que la resolución del Consejo sea de prohibición o subordinación a 
compromisos o condiciones, el Ministro de Economía y Hacienda dispondrá de un plazo de 
quince días para elevar la concentración al Consejo de Ministros para su intervención. El 
acuerdo final del Consejo de Ministros, debidamente motivado, que podrá autorizar con o sin 
condiciones la concentración, deberá adoptarse en un plazo máximo de un mes tras la 
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elevación del expediente, pudiendo solicitarse informe a la Comisión Nacional de la 
Competencia.

Finalmente, el título quinto recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley 
supone un importante avance en seguridad jurídica por cuanto realiza una graduación de las 
diversas infracciones previstas por la misma y aclara las sanciones máximas de cada tipo, 
fijadas en términos de un porcentaje del volumen de ventas totales de los infractores. 
Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa concreta en cada caso, en 
línea con las tendencias actuales en el ámbito europeo. Además, se prevé la publicidad de 
todas las sanciones impuestas en aplicación de la Ley, lo que reforzará el poder disuasorio y 
ejemplar de las resoluciones que se adopten.

También se introduce un procedimiento de clemencia, similar al vigente en el ámbito 
comunitario, en virtud del cual se exonerará del pago de la multa a las empresas que, 
habiendo formado parte de un cártel, denuncien su existencia y aporten pruebas sustantivas 
para la investigación, siempre y cuando cesen en su conducta infractora y no hayan sido los 
instigadores del resto de miembros del acuerdo prohibido. Igualmente, el importe de la multa 
podrá reducirse para aquellas empresas que colaboren pero no reúnan los requisitos para la 
exención total.

La Ley se completa con once disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una derogatoria y tres disposiciones finales. En particular, mediante las Disposiciones 
Adicionales se introducen modificaciones en determinadas normas jurisdiccionales y 
procesales con el fin de articular adecuadamente la aplicación privada de las normas de 
competencia por parte de los órganos de lo mercantil, una de las principales aportaciones de 
la presente Ley.

Así, la disposición adicional primera establece, en aplicación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, la competencia de los jueces de lo mercantil en la aplicación de los artículos 
1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, en línea con lo previsto en la normativa 
comunitaria en relación con los artículos 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea. Por 
su parte, la disposición adicional segunda modifica la Ley de Enjuiciamiento Civil con el fin 
de prever expresamente la participación de los órganos nacionales y comunitarios de 
competencia como «amicus curiae» en los procedimientos de aplicación de la normativa de 
competencia por parte de la jurisdicción competente así como diversos mecanismos de 
información para permitir la adecuada cooperación de los órganos administrativos con los 
judiciales. Finalmente, se prevé la posible suspensión de los procedimientos judiciales en 
determinadas circunstancias, cuando el juez competente considere necesario conocer el 
pronunciamiento administrativo para dictar una sentencia definitiva en aplicación de las 
normas nacionales y comunitarias de competencia.

Finalmente, la disposición adicional séptima modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso administrativa, para aclarar el régimen de recursos 
contra las resoluciones de los órganos nacionales y autonómicos de competencia así como 
el procedimiento de autorización judicial para el caso en que exista oposición a una 
inspección realizada en aplicación de la presente Ley.

TÍTULO I
De la defensa de la competencia

CAPÍTULO I
De las conductas prohibidas

Artículo 1.  Conductas colusorias.
1. Se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o 

conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de 
impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional y, en 
particular, los que consistan en:
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a) La fijación, de forma directa o indirecta, de precios o de otras condiciones comerciales 
o de servicio.

b) La limitación o el control de la producción, la distribución, el desarrollo técnico o las 
inversiones.

c) El reparto del mercado o de las fuentes de aprovisionamiento.
d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicio, de condiciones desiguales 

para prestaciones equivalentes que coloquen a unos competidores en situación 
desventajosa frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones 
suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio, no guarden 
relación con el objeto de tales contratos.

2. Son nulos de pleno derecho los acuerdos, decisiones y recomendaciones que, 
estando prohibidos en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, no estén amparados por las 
exenciones previstas en la presente Ley.

3. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, 
recomendaciones y prácticas que contribuyan a mejorar la producción o la comercialización 
y distribución de bienes y servicios o a promover el progreso técnico o económico, sin que 
sea necesaria decisión previa alguna a tal efecto, siempre que:

a) Permitan a los consumidores o usuarios participar de forma equitativa de sus ventajas.
b) No impongan a las empresas interesadas restricciones que no sean indispensables 

para la consecución de aquellos objetivos, y
c) No consientan a las empresas partícipes la posibilidad de eliminar la competencia 

respecto de una parte sustancial de los productos o servicios contemplados.
4. La prohibición del apartado 1 no se aplicará a los acuerdos, decisiones, o 

recomendaciones colectivas, o prácticas concertadas o conscientemente paralelas que 
cumplan las disposiciones establecidas en los Reglamentos Comunitarios relativos a la 
aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de 
acuerdos, decisiones de asociaciones de empresa y prácticas concertadas, incluso cuando 
las correspondientes conductas no puedan afectar al comercio entre los Estados miembros 
de la UE.

5. Asimismo, el Gobierno podrá declarar mediante Real Decreto la aplicación del 
apartado 3 del presente artículo a determinadas categorías de conductas, previo informe del 
Consejo de Defensa de la Competencia y de la Comisión Nacional de la Competencia.

Artículo 2.  Abuso de posición dominante.
1. Queda prohibida la explotación abusiva por una o varias empresas de su posición de 

dominio en todo o en parte del mercado nacional.
2. El abuso podrá consistir, en particular, en:
a) La imposición, de forma directa o indirecta, de precios u otras condiciones comerciales 

o de servicios no equitativos.
b) La limitación de la producción, la distribución o el desarrollo técnico en perjuicio 

injustificado de las empresas o de los consumidores.
c) La negativa injustificada a satisfacer las demandas de compra de productos o de 

prestación de servicios.
d) La aplicación, en las relaciones comerciales o de servicios, de condiciones desiguales 

para prestaciones equivalentes, que coloque a unos competidores en situación desventajosa 
frente a otros.

e) La subordinación de la celebración de contratos a la aceptación de prestaciones 
suplementarias que, por su naturaleza o con arreglo a los usos de comercio no guarden 
relación con el objeto de dichos contratos.

3. La prohibición prevista en el presente artículo se aplicará en los casos en los que la 
posición de dominio en el mercado de una o varias empresas haya sido establecida por 
disposición legal.
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Artículo 3.  Falseamiento de la libre competencia por actos desleales.
La Comisión Nacional de la Competencia o los órganos competentes de las 

Comunidades Autónomas conocerán en los términos que la presente Ley establece para las 
conductas prohibidas, de los actos de competencia desleal que por falsear la libre 
competencia afecten al interés público.

Artículo 4.  Conductas exentas por ley.
1. Sin perjuicio de la eventual aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de 

defensa de la competencia, las prohibiciones del presente capítulo no se aplicarán a las 
conductas que resulten de la aplicación de una ley.

2. Las prohibiciones del presente capítulo se aplicarán a las situaciones de restricción de 
competencia que se deriven del ejercicio de otras potestades administrativas o sean 
causadas por la actuación de los poderes públicos o las empresas públicas sin dicho amparo 
legal.

Artículo 5.  Conductas de menor importancia.
Las prohibiciones recogidas en los artículos 1 a 3 de la presente Ley no se aplicarán a 

aquellas conductas que, por su escasa importancia, no sean capaces de afectar de manera 
significativa a la competencia. Reglamentariamente se determinarán los criterios para la 
delimitación de las conductas de menor importancia, atendiendo, entre otros, a la cuota de 
mercado.

Artículo 6.  Declaraciones de inaplicabilidad.
Cuando así lo requiera el interés público, la Comisión Nacional de la Competencia, 

mediante decisión adoptada de oficio, podrá declarar, previo informe del Consejo de Defensa 
de la Competencia, que el artículo 1 no es aplicable a un acuerdo, decisión o práctica, bien 
porque no se reúnan las condiciones del apartado 1 o bien porque se reúnan las condiciones 
del apartado 3 de dicho artículo. Dicha declaración de inaplicabilidad podrá realizarse 
también con respecto al artículo 2 de esta Ley.

CAPÍTULO II
De las concentraciones económicas

Artículo 7.  Definición de concentración económica.
1. A los efectos previstos en esta Ley se entenderá que se produce una concentración 

económica cuando tenga lugar un cambio estable del control de la totalidad o parte de una o 
varias empresas como consecuencia de:

a) La fusión de dos o más empresas anteriormente independientes, o
b) La adquisición por una empresa del control sobre la totalidad o parte de una o varias 

empresas.
c) La creación de una empresa en participación y, en general, la adquisición del control 

conjunto sobre una o varias empresas, cuando éstas desempeñen de forma permanente las 
funciones de una entidad económica autónoma.

2. A los efectos anteriores, el control resultará de los contratos, derechos o cualquier otro 
medio que, teniendo en cuenta las circunstancias de hecho y de derecho, confieran la 
posibilidad de ejercer una influencia decisiva sobre una empresa y, en particular, mediante:

a) derechos de propiedad o de uso de la totalidad o de parte de los activos de una 
empresa,

b) contratos, derechos o cualquier otro medio que permitan influir decisivamente sobre la 
composición, las deliberaciones o las decisiones de los órganos de la empresa.

En todo caso, se considerará que ese control existe cuando se den los supuestos 
previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
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3. No tendrán la consideración de concentración:
a) La mera redistribución de valores o activos entre empresas de un mismo grupo.
b) La tenencia con carácter temporal de participaciones que hayan adquirido en una 

empresa para su reventa por parte de una entidad de crédito u otra entidad financiera o 
compañía de seguros cuya actividad normal incluya la transacción y negociación de títulos 
por cuenta propia o por cuenta de terceros, siempre y cuando los derechos de voto 
inherentes a esas participaciones no se ejerzan con objeto de determinar el comportamiento 
competitivo de dicha empresa o sólo se ejerzan con el fin de preparar la realización de la 
totalidad o de parte de la empresa o de sus activos o la realización de las participaciones, y 
siempre que dicha realización se produzca en el plazo de un año desde la fecha de la 
adquisición. Con carácter excepcional, la Comisión Nacional de la Competencia podrá 
ampliar ese plazo previa solicitud cuando dichas entidades o sociedades justifiquen que no 
ha sido razonablemente posible proceder a la realización en el plazo establecido.

c) Las operaciones realizadas por sociedades de participación financiera en el sentido 
del apartado 3 del artículo 5 de la cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 
1978, que adquieran con carácter temporal participaciones en otras empresas, siempre que 
los derechos de voto inherentes a las participaciones sólo sean ejercidos para mantener el 
pleno valor de tales inversiones y no para determinar el comportamiento competitivo de 
dichas empresas.

d) La adquisición de control por una persona en virtud de un mandato conferido por 
autoridad pública con arreglo a la normativa concursal.

Artículo 8.  Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento de control previsto en la presente ley se aplicará a las 

concentraciones económicas cuando concurra al menos una de las dos circunstancias 
siguientes:

a) Que como consecuencia de la concentración se adquiera o se incremente una cuota 
igual o superior al 30 por ciento del mercado relevante de producto o servicio en el ámbito 
nacional o en un mercado geográfico definido dentro del mismo.

Quedan exentas del procedimiento de control todas aquéllas concentraciones 
económicas en las que, aun cumpliendo lo establecido en ésta letra a), el volumen de 
negocios global en España de la sociedad adquirida o de los activos adquiridos en el último 
ejercicio contable no supere la cantidad de 10 millones de euros, siempre y cuando las 
partícipes no tengan una cuota individual o conjunta igual o superior al 50 por ciento en 
cualquiera de los mercados afectados, en el ámbito nacional o en un mercado geográfico 
definido dentro del mismo.

b) Que el volumen de negocios global en España del conjunto de los partícipes supere 
en el último ejercicio contable la cantidad de 240 millones de euros, siempre que al menos 
dos de los partícipes realicen individualmente en España un volumen de negocios superior a 
60 millones de euros.

2. Las obligaciones previstas en la presente Ley no afectan a aquellas concentraciones 
de dimensión comunitaria tal como se definen en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero, sobre el control de las concentraciones entre empresas, salvo que 
la concentración haya sido objeto de una decisión de remisión por la Comisión Europea a 
España conforme a lo establecido en el citado Reglamento.

Artículo 9.  Obligación de notificación y suspensión de la ejecución.
1. Las concentraciones económicas que entren en el ámbito de aplicación del artículo 

anterior deberán notificarse a la Comisión Nacional de la Competencia previamente a su 
ejecución.

2. La concentración económica no podrá ejecutarse hasta que haya recaído y sea 
ejecutiva la autorización expresa o tácita de la Administración en los términos previstos en el 
artículo 38, salvo en caso de levantamiento de la suspensión.

3. Los apartados anteriores no impedirán realizar una oferta pública de adquisición de 
acciones admitidas a negociación en una bolsa de valores autorizada por la Comisión 
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Nacional del Mercado de Valores que sea una concentración económica sujeta a control de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley, siempre y cuando:

a) la concentración sea notificada a la Comisión Nacional de la Competencia en el plazo 
de cinco días desde que se presenta la solicitud de la autorización de la oferta a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, en caso de no haber sido notificada con anterioridad, y

b) el comprador no ejerza los derechos de voto inherentes a los valores en cuestión o 
sólo los ejerza para salvaguardar el valor íntegro de su inversión sobre la base de una 
dispensa concedida por la Comisión Nacional de la Competencia.

4. Están obligados a notificar:
a) Conjuntamente las partes que intervengan en una fusión, en la creación de una 

empresa en participación o en la adquisición del control conjunto sobre la totalidad o parte de 
una o varias empresas.

b) Individualmente, la parte que adquiera el control exclusivo sobre la totalidad o parte de 
una o varias empresas.

5. En el caso de que una concentración sujeta a control según lo previsto en la presente 
Ley no hubiese sido notificada a la Comisión Nacional de la Competencia, ésta, de oficio, 
requerirá a las partes obligadas a notificar para que efectúen la correspondiente notificación 
en un plazo no superior a veinte días a contar desde la recepción del requerimiento.

No se beneficiarán del silencio positivo previsto en el artículo 38 aquellas 
concentraciones notificadas a requerimiento de la Comisión Nacional de la Competencia.

Transcurrido el plazo para notificar sin que se haya producido la notificación, la Dirección 
de Investigación podrá iniciar de oficio el expediente de control de concentraciones, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones y multas coercitivas previstas en los artículos 61 a 
70.

6. El Consejo de la Comisión Nacional de la Competencia podrá acordar el 
levantamiento de la suspensión de la ejecución de la concentración a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, a propuesta de la Dirección de Investigación y previa solicitud 
motivada.

La resolución se dictará previa ponderación, entre otros factores, del perjuicio que 
causaría la suspensión de la ejecución a las empresas partícipes en la concentración y del 
que la ejecución de la operación causaría a la libre competencia.

El levantamiento de la suspensión de la ejecución podrá estar subordinado al 
cumplimiento de condiciones y obligaciones que garanticen la eficacia de la decisión que 
finalmente se adopte.

Artículo 10.  Criterios de valoración sustantiva.
1. La Comisión Nacional de la Competencia valorará las concentraciones económicas 

atendiendo a la posible obstaculización del mantenimiento de una competencia efectiva en 
todo o en parte del mercado nacional.

En concreto, la Comisión Nacional de la Competencia adoptará su decisión atendiendo, 
entre otros, a los siguientes elementos:

a) la estructura de todos los mercados relevantes,
b) la posición en los mercados de las empresas afectadas, su fortaleza económica y 

financiera,
c) la competencia real o potencial de empresas situadas dentro o fuera del territorio 

nacional,
d) las posibilidades de elección de proveedores y consumidores, su acceso a las fuentes 

de suministro o a los mercados,
e) la existencia de barreras para el acceso a dichos mercados,
f) la evolución de la oferta y de la demanda de los productos y servicios de que se trate,
g) el poder de negociación de la demanda o de la oferta y su capacidad para compensar 

la posición en el mercado de las empresas afectadas,
h) las eficiencias económicas derivadas de la operación de concentración y, en particular, 

la contribución que la concentración pueda aportar a la mejora de los sistemas de 
producción o comercialización así como a la competitividad empresarial, y la medida en que 
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dichas eficiencias sean trasladadas a los consumidores intermedios y finales, en concreto, 
en la forma de una mayor o mejor oferta y de menores precios.

2. En la medida en que la creación de una empresa en participación sujeta al control de 
concentraciones tenga por objeto o efecto coordinar el comportamiento competitivo de 
empresas que continúen siendo independientes, dicha coordinación se valorará en función 
de lo establecido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley.

3. En su caso, en la valoración de una concentración económica podrán entenderse 
comprendidas determinadas restricciones a la competencia accesorias, directamente 
vinculadas a la operación y necesarias para su realización.

4. El Consejo de Ministros, a efectos de lo previsto en el artículo 60 de esta Ley, podrá 
valorar las concentraciones económicas atendiendo a criterios de interés general distintos de 
la defensa de la competencia.

En particular, se entenderá como tales los siguientes:
a) defensa y seguridad nacional,
b) protección de la seguridad o salud públicas,
c) libre circulación de bienes y servicios dentro del territorio nacional,
d) protección del medio ambiente,
e) promoción de la investigación y el desarrollo tecnológicos,
f) garantía de un adecuado mantenimiento de los objetivos de la regulación sectorial.

CAPÍTULO III
De las ayudas públicas

Artículo 11.  Ayudas públicas.
1. La Comisión Nacional de la Competencia, de oficio o a instancia de las 

Administraciones Públicas, podrá analizar los criterios de concesión de las ayudas públicas 
en relación con sus posibles efectos sobre el mantenimiento de la competencia efectiva en 
los mercados con el fin de:

a) Emitir informes con respecto a los regímenes de ayudas y las ayudas individuales.
b) Dirigir a las Administraciones Públicas propuestas conducentes al mantenimiento de la 

competencia.
2. En todo caso, la Comisión Nacional de la Competencia emitirá un informe anual sobre 

las ayudas públicas concedidas en España que tendrá carácter público en los términos 
previstos en el artículo 27.3.b) de la presente Ley.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá a las Cortes 
Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, un informe anual sobre las ayudas 
públicas concedidas en España. La Oficina pondrá dicha información a disposición de los 
Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias

3. A los efectos de la realización de los informes y propuestas previstos en los apartados 
1 y 2 de este artículo, el órgano responsable de la notificación a la Comisión Europea deberá 
comunicar a la Comisión Nacional de la Competencia:

a) los proyectos de ayudas públicas incluidos en el ámbito de aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE, en el momento de su notificación a la Comisión Europea.

b) las ayudas públicas concedidas al amparo de Reglamentos comunitarios de exención, 
así como los informes anuales recogidos en el artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 659/1999 
del Consejo, de 22 de marzo de 1999, en el momento de su notificación a la Comisión 
Europea.

La Comisión Nacional de la Competencia habilitará los mecanismos de información y 
comunicación necesarios para que la información recibida esté a disposición de los órganos 
de Defensa de la Competencia de las Comunidades Autónomas.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional de la Competencia podrá requerir 
cualquier información en relación con los proyectos y las ayudas concedidas por las 
Administraciones públicas y, en concreto, las disposiciones por las que se establezca 
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cualquier ayuda pública distinta de las contempladas en los apartados a) y b) del punto 
anterior.

5. Los órganos de Defensa de la Competencia de las Comunidades Autónomas podrán 
elaborar, igualmente, informes sobre las ayudas públicas concedidas por las 
Administraciones autonómicas o locales en su respectivo ámbito territorial, a los efectos 
previstos en el apartado 1 de este artículo. Estos informes se remitirán a la Comisión 
Nacional de la Competencia a los efectos de su incorporación al informe anual. Lo anterior 
se entenderá sin perjuicio de las funciones en este ámbito de la Comisión Nacional de la 
Competencia.

6. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de los artículos 87 a 89 del 
Tratado de la Comunidad Europea y del Reglamento (CE) n.º 659/1999 del Consejo, de 22 
de marzo de 1999, y de las competencias de la Comisión Europea y de los órganos 
jurisdiccionales comunitarios y nacionales en materia de control de ayudas públicas.

[ . . . ]
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§ 50

Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: 22 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2007-22438

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los que 

muchos niños no han podido encontrar un ambiente propicio para su desarrollo, unido al 
descenso de la natalidad en España, han originado que en los últimos años el número de 
menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se haya 
incrementado notablemente. En dicha situación surgen nuevas necesidades y demandas 
sociales de las que se han hecho eco numerosas instituciones tanto públicas como privadas, 
que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico a la 
realidad social actual.

El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un desafío 
jurídico de grandes proporciones para el legislador, que debe facilitar los instrumentos 
normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las máximas garantías y respeto a 
los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo armónico de la 
personalidad del niño en el contexto de un medio familiar propicio. Todo ello en el marco de 
la más escrupulosa seguridad jurídica que redunda siempre en beneficio de todos los 
participantes en la adopción internacional, especialmente y en primer lugar, en beneficio del 
menor adoptado. El transcurso de los años ha proporcionado perspectiva suficiente para 
apreciar la oportunidad de una Ley que pusiera fin a la dispersión normativa característica de 
la legislación anterior y reuniera una regulación completa de las cuestiones de derecho 
internacional privado necesariamente presentes en todo proceso de adopción internacional.

II
La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las 

disposiciones de los instrumentos internacionales en materia de adopción que son parte de 
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nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso poner de manifiesto la trascendencia 
que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el Convenio de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, en la 
Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la 
protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las 
prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e 
internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986), en 
el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, ratificado por España mediante 
Instrumento de 30 de junio de 1995.

Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo en la 
Comisión del Senado sobre adopción internacional, cuyas conclusiones, elaboradas con las 
aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han marcado una línea y camino a 
seguir en el enfoque de este fenómeno social.

En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales en vigor 
para España, esta nueva norma concibe la adopción internacional como una medida de 
protección de los menores que no pueden encontrar una familia en sus países de origen y 
establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las adopciones 
internacionales se realicen, ante todo, en interés superior del niño y con respeto a sus 
derechos. Asimismo, se pretende evitar y prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de 
niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del menor por razón de nacimiento, 
nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o 
cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al principio 
del interés superior de los menores, que prevalecerá sobre cualquier otro interés legítimo 
que pudiera concurrir en los procesos de adopción internacional.

III
La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y actualizada 

que permite dar respuesta al fenómeno de la adopción internacional en España.
El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el Título 

I establece el ámbito de aplicación y la intervención de las Entidades Públicas competentes 
en materia de protección de menores, con especial detenimiento en la especificación de las 
funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la adopción internacional.

Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo 
pretendido por esta Ley de establecimiento de garantías de las adopciones tomando siempre 
como guía el interés superior de los menores, y se señala cuáles son los principios que 
informan la adopción internacional en consonancia con la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre 
la protección de los derechos del niño y cooperación en materia de adopción internacional. 
Cierra este Capítulo la determinación de las circunstancias que impiden la adopción, en esa 
línea de procurar que las adopciones tengan lugar únicamente cuando existen las garantías 
mínimas suficientes.

En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de Protección de 
Menores en el procedimiento de adopción y las funciones de intermediación que únicamente 
podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras previamente acreditadas por la Entidad 
Pública española competente y por la autoridad correspondiente del país de origen de los 
menores.

La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades Colaboradoras 
ha impuesto al legislador la tarea de configurar un marco jurídico que conjugue la prestación 
integral del servicio que tienen encomendado con unos mecanismos básicos para su 
acreditación y control, que deberá ser ejercido por las Entidades Públicas competentes.

En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades 
Colaboradoras, se aborda otra serie de cuestiones como la posibilidad de formalizar 
acuerdos de cooperación entre estas entidades ante situaciones especiales, la posibilidad de 
establecer la coordinación entre las Entidades Públicas de Protección de Menores 
competentes, la decisión sobre el número de Entidades Colaboradoras de Adopción 
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Internacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de la acreditación 
a Entidades Colaboradoras acreditadas en varias Comunidades Autónomas, la concreción 
del carácter de la relación de las Entidades Colaboradoras con sus representantes en el país 
de origen de los menores y la responsabilidad de aquéllas por los actos que éstos realicen 
en las funciones de intermediación.

Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de la 
definición de su concepto, de la determinación de las cuestiones y aspectos a que debe 
referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia.

También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones 
postadoptivas y se reconoce el derecho de los adoptados a conocer sus orígenes biológicos. 
Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión desde la perspectiva del libre 
desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha conjugado el ejercicio de 
este derecho con las necesarias cautelas para proteger la intimidad de las personas 
afectadas. De esta forma se establecen dos limitaciones fundamentales: por una parte, la 
legitimación restringida a la persona del adoptado una vez alcanzada la mayoría de edad o 
bien con anterioridad si está representada por sus padres y, por otra parte, el asesoramiento 
e intervención necesaria de las Entidades Públicas competentes para facilitar el acceso a los 
datos requeridos.

Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la protección de los 
datos de carácter personal, de conformidad con el informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho Internacional 
Privado relativas a la adopción internacional. Así, el Título II consta de tres partes bien 
diferenciadas.

En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las autoridades 
españolas para la constitución, modificación, conversión y declaración de nulidad de la 
adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión mínima», una autoridad 
española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración de nulidad de una 
adopción internacional si el supuesto no aparece mínimamente conectado con España. De 
ese modo, se evita la penetración de foros exorbitantes en la legislación española, foros que 
pueden provocar la constitución de adopciones válidas en España pero ineficaces o 
inexistentes en otros países, especialmente en el país de origen del menor.

En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la adopción 
internacional por autoridades españolas, así como a la conversión, modificación y 
declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una mejor sistemática, el Capítulo 
relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos supuestos. Cuando el adoptando 
posea su residencia habitual en España o la vaya a adquirir próximamente, se opta por 
disponer la aplicación de la ley española a la constitución de la adopción. Sin embargo, 
cuando el adoptando no resida habitualmente en España, ni vaya a ser trasladado a España 
para establecer en España su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se rija 
por la ley del país en cuya sociedad va a quedar integrado. En ambos casos, la Ley 
incorpora las necesarias cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad 
judicial más amplio para dar entrada puntual a otras leyes estatales diferentes y procurar la 
mayor validez internacional de la adopción constituida en España.

En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que pueden 
surtir en España las adopciones constituidas ante autoridades extranjeras competentes. 
Estas disposiciones revisten una importancia particular, visto que el número de adopciones 
constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en España es, en la actualidad, 
manifiestamente superior al número de adopciones constituidas en España. En este punto, 
la Ley arranca del necesario respeto al entramado legal, compuesto por los Tratados y 
Convenios internacionales y otras normas internacionales de aplicación para España, que 
resultan aplicables para concretar los efectos legales que surten en España las adopciones 
constituidas en el extranjero.

Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en España 
de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de normativa 
internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea elemental: la adopción sólo 
será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado de origen y si, 
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además, satisface determinadas exigencias de regularidad jurídica o que giren en torno al 
interés del adoptando. De ese modo, se evita que una adopción que no haya sido 
regularmente constituida en un país extranjero, pueda desplegar efectos legales en España 
y que las adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los mínimos niveles de justicia, 
con especial atención al interés del menor, surtan efectos en España.

A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del Registro Civil, 
deberán controlar, en todo caso, que la adopción haya sido constituida por autoridad 
extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus propias normas de Derecho 
Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho país. Deberá 
constatar asimismo que la adopción constituida en país extranjero surte, según la ley 
aplicada a su constitución, los mismos efectos sustanciales que la adopción regulada en la 
legislación española, que los adoptantes han sido declarados idóneos para adoptar, y que, 
en el caso de adoptando español, se haya emitido el consentimiento de la Entidad Pública 
correspondiente a la última residencia del adoptando en España y, finalmente, que el 
documento presentado en España y que contiene el acto de adopción constituida ante 
autoridad extranjera, reúna las suficientes garantías formales de autenticidad.

La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en nuestro 
Derecho positivo, relativa a los efectos en España de la adopción simple o menos plena 
legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la posibilidad de conversión en una 
adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que deben concurrir en cada 
caso para que la autoridad española competente acuerde la transformación.

Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen jurídico-
privado de los casos internacionales de acogimiento familiar y otras medidas de protección 
de menores.

IV
Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código Civil. En 

primer lugar, la que impone el contenido del Título II de la Ley en el artículo 9.5 del Código 
Civil, que pasa a cumplir una mera función de remisión a la Ley de adopción internacional.

Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la protección de 
los menores para abordar la reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 del Código Civil. 
Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se da respuesta de este modo a los 
requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado su preocupación por la 
posibilidad de que la facultad de corrección moderada que hasta ahora se reconoce a los 
padres y tutores pueda contravenir el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989.

Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de aquellas 
Comunidades Autónomas que lo posean.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley regula la intervención de la Administración General del Estado, de las 

Entidades Públicas y de los organismos acreditados para la adopción internacional, la 
capacidad y requisitos que deben reunir las personas que se ofrecen para adoptar, así como 
las normas de Derecho internacional privado relativas a la adopción y otras medidas de 
protección internacional de menores en los supuestos en que exista algún elemento 
extranjero.

2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional aquella en 
la que un menor considerado adoptable por la autoridad extranjera competente y con 
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residencia habitual en el extranjero, es o va a ser desplazado a España por adoptantes con 
residencia habitual en España, bien después de su adopción en el Estado de origen, bien 
con la finalidad de constituir tal adopción en España.

Artículo 2.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar 

que todas las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior 
del menor.

2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a ser 
adoptados, considerando también los de las personas que se ofrecen para la adopción y 
demás personas implicadas en el proceso de adopción internacional.

Artículo 3.  Principios informadores.
La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas del ordenamiento 

jurídico español relativas a la adopción y otras medidas de protección internacional de 
menores, respetarán los principios inspiradores de la Convención de Derechos del Niño, de 
20 de noviembre de 1989, del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección de derechos del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, del 
Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo de Europa en materia de 
adopción de menores hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y del Reglamento 
(CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental.

El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas previstos en 
dichos instrumentos en los acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la adopción y 
protección internacional de menores que suscriba con Estados no contratantes u obligados 
por los mismos.

Artículo 4.  Política Exterior.
1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 

determinará la iniciación de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los 
menores, así como la suspensión o paralización de la misma.

2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de otro país o 
con residencia habitual en otro Estado en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre 
en conflicto bélico o inmerso en un desastre natural.

b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción y 
que remita a las autoridades españolas la propuesta de asignación con información sobre la 
adoptabilidad del menor y el resto de la información recogida en el párrafo e) del artículo 5.1.

c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas 
y trámites de la misma no respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y 
jurídicos internacionales referidos en el artículo 3.

3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 
determinará en cada momento qué países están incursos en alguna de las circunstancias 
previstas en el apartado anterior a efectos de decidir si procede iniciar o suspender la 
tramitación de adopciones en ellos.

4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores extranjeros que 
hayan sido desplazados a España en programas humanitarios de estancia temporal por 
motivo de vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá que tales estancias hayan 
finalizado y que en su país de origen hayan sido declarados adoptables.

5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 
establecerá el número de expedientes de adopción internacional que remitirá anualmente a 
cada país de origen de los menores, teniendo en cuenta la media de adopciones constituidas 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 50  Ley de Adopción internacional

– 1019 –



en los últimos dos años y el número de expedientes que se encuentran pendientes de 
asignación de un menor.

A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes superior a tres 
veces la media de adopciones constituidas en dicho periodo, salvo que los cambios de 
legislación, prácticas y políticas sobre adopción internacional de los países de origen lo 
justifiquen.

En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este número en 
función de la información disponible sobre expectativas de adopción con ese país.

La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y organismos 
acreditados se fijará por acuerdo con las Entidades Públicas.

No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores con 
necesidades especiales, salvo que existan circunstancias que lo justifiquen.

Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el procedimiento 
que reglamentariamente se determinen.

6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, suspensión o 
paralización de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los menores, 
recabará información de los organismos acreditados, si los hubiera. También podrá recabar 
información de aquellos terceros países que hayan iniciado, suspendido o paralizado la 
tramitación de adopciones con el citado país de origen, así como con la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

CAPÍTULO II
Entidades Públicas y organismos acreditados

Artículo 5.  Intervención de las Entidades Públicas.
1. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas:
a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios 

en España y en los países de origen de los menores, velando para que esa información sea 
lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso para las familias interesadas y 
por los organismos acreditados.

b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les 
permita comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas 
para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades parentales una vez constituida aquélla. 
Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en instituciones o entidades 
debidamente autorizadas.

c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya sea 
directamente o a través de organismos acreditados.

d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien 
directamente o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe 
psicosocial de las personas que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija el país de 
origen del adoptando, el compromiso de seguimiento.

e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de origen en 
la que figure información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su 
historia médica y necesidades particulares; así como la información relativa al otorgamiento 
de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades requeridas por la legislación 
del país de origen.

f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor asignado 
por el organismo competente del país de origen con las que figuren en el informe psicosocial 
que acompaña al certificado de idoneidad.

g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico dirigido a los 
menores y a las personas que se ofrecen para la adopción, prestándose particular atención a 
las personas que vayan a adoptar o hayan adoptado menores con características o 
necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el extranjero podrán 
contar con la colaboración del Servicio Exterior.

h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, 
que podrán encomendarse a los organismos acreditados o a otras entidades autorizadas.
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i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la 
búsqueda de orígenes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán 
encomendarse a organismos acreditados o a entidades autorizadas.

j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación 
de los organismos, así como controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento 
de los organismos que tengan su sede en su ámbito territorial para aquellas actividades de 
intermediación que se lleven a cabo en su territorio.

2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas 
promoverán medidas para lograr la máxima coordinación y colaboración entre ellas. En 
particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, plazos y costes.

3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado información 
estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional.

Artículo 6.  La actividad de intermediación en la adopción internacional.
1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por 

objeto intervenir poniendo en contacto o en relación a las personas que se ofrecen para la 
adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del país de origen o residencia 
del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para que la adopción 
se pueda llevar a cabo.

2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por las 
entidades Públicas directamente con las autoridades centrales en los países de origen de los 
menores que hayan ratificado el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, siempre que en 
la fase de tramitación administrativa en el país de origen no intervenga persona física o 
jurídica u organismo que no haya sido debidamente acreditado.

La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por los 
organismos debidamente acreditados.

Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para 
adopciones internacionales.

No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 
Públicas, podrá establecer que, con respecto a un determinado Estado, únicamente se 
tramiten ofrecimientos de adopción internacional a través de organismos acreditados o 
autorizados por las autoridades de ambos Estados.

3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la intermediación 
serán las siguientes:

a) Información a los interesados en materia de adopción internacional.
b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción en 

el significado e implicaciones de la adopción, en los aspectos culturales relevantes y en los 
trámites que necesariamente deben realizar en España y en los países de origen de los 
menores.

c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades 
competentes, tanto españolas como extranjeras.

d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el 
cumplimiento de las obligaciones postadoptivas establecidas para los adoptantes en la 
legislación del país de origen del menor adoptado, que les serán encomendadas en los 
términos fijados por la Entidad Pública española donde resida la familia que se ofrece para la 
adopción.

4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las condiciones 
establecidas en esta ley y en las normas de las comunidades autónomas.

5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de cooperación 
para solventar situaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines.

6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros 
distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios de 
la intermediación y aprobados por la Administración General del Estado y por las Entidades 
Públicas.
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Artículo 7.  Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados.
1. Sólo podrán ser acreditadas para la adopción internacional las entidades sin ánimo de 

lucro inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la 
protección de menores, dispongan en territorio nacional de los medios materiales y equipos 
pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén 
dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su formación 
y por su experiencia en el ámbito de la adopción internacional.

2. (Párrafo primero anulado)

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, con los efectos establecidos en el fundamento 
jurídico 16, del párrafo primero del apartado 2, por Sentencia del TC 36/2021, de 18 de febrero. 
Ref. BOE-A-2021-4511

Téngase en cuenta que, según el fundamento jurídico 16, no afectará a las situaciones 
jurídicas consolidadas y se difieren los efectos de la nulidad por el plazo de un año a partir de la 
publicación de esta Sentencia.

Redacción anulada:
"Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el procedimiento 

que reglamentariamente se establezca, la acreditación de los organismos anteriormente 
referenciados, previo informe de la Entidad Pública en cuyo territorio tengan su sede, así como 
su control y seguimiento respecto a las actividades de intermediación que vayan a desarrollar 
en el país de origen de los menores."

En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional específico 
de organismos acreditados, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las 
actividades que se vayan a desarrollar en el territorio de cada comunidad autónoma 
corresponderá a la Entidad Pública competente en cada una de ellas, de acuerdo con la 
normativa autonómica aplicable.

Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los 
requisitos básicos para la realización de esa actividad de control, inspección y seguimiento.

4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su 
representante y de las familias ante la autoridad del país de origen del menor. Los 
profesionales empleados por los organismos acreditados en los países de origen de los 
menores se considerarán personal adscrito al organismo, que será responsable de los actos 
de dichos profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. Estos 
profesionales deberán ser evaluados por la Administración General del Estado, previa 
información de las Entidades Públicas.

5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización fije un 
número limitado de organismos acreditados, la Administración General del Estado, en 
colaboración con las Entidades Públicas y con las autoridades de dicho país, determinará 
cuáles son los organismos que deben ser acreditados para actuar en el mismo.

Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un límite en el 
número de expedientes a tramitar por cada organismo acreditado y resultase que alguno de 
ellos con cupo asignado no tuviera expedientes que tramitar en dicho país, los mismos 
podrán tramitar, previa autorización de la Administración General del Estado en colaboración 
con las Entidades Públicas y con el consentimiento de las personas que se ofrecen para la 
adopción, expedientes que estuvieran tramitándose por otros organismos acreditados.

6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, podrá establecer un número máximo de organismos acreditados para 
intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de adopción internacional 
en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la previsión de 
posibilidades de adopción internacional en el mismo.

7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las 
Entidades Públicas en su ámbito territorial, podrá suspender o retirar, mediante 
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expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organismos que dejen de 
cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación el 
ordenamiento jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener lugar con 
carácter general para todos los países autorizados o sólo para algún país concreto. En estos 
casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de los expedientes 
pendientes por parte del organismo acreditado objeto de pérdida de habilitación.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 7, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 16, por Sentencia del TC 
36/2021, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4511

8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la 
correspondiente coordinación de la Administración General del Estado con las Entidades 
Públicas.

9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado 
información estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional.

10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas en los 
apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente artículo, en los términos y con el procedimiento que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 8.  Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos 
acreditados.

1. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de 
intermediación de cualquier organismo que se encuentre acreditado por la 
Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 16, por Sentencia del TC 
36/2021, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4511

2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un contrato 
referido exclusivamente a las funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a 
la tramitación del ofrecimiento de adopción.

El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Administración 
General del Estado y las Entidades Públicas, en la forma en que se determine 
reglamentariamente.

3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los artículos 5.1.j) 
y 7.2, la Administración General del Estado y las Entidades Públicas llevarán un registro de 
las reclamaciones y de incidencias sobre procesos de adopción internacional, cuyo 
funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de procedimientos de 
adopción en el que figuren todas aquellas personas que se ofrecen para la adopción para 
cuya tramitación tengan firmado un contrato, independientemente de cual sea la comunidad 
autónoma de residencia.

Artículo 9.  Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades 
competentes de otros Estados.

La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las 
autoridades competentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en el 
Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, aunque no sean parte del mismo.
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CAPÍTULO III
Capacidad y requisitos para la adopción internacional

Artículo 10.  Idoneidad de los adoptantes.
1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer 

la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para 
asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción.

2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la 
situación personal, familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, su 
capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su 
aptitud para atender a un menor en función de sus particulares circunstancias, así como 
cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad de la adopción internacional. 
Asimismo, en dicha valoración psicosocial se deberá escuchar a los hijos de quienes se 
ofrecen para la adopción, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar 
los criterios de valoración de la idoneidad.

3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma 
tendrán una vigencia máxima de tres años desde la fecha de su emisión por la Entidad 
Pública, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la situación personal y 
familiar de las personas que se ofrecen para la adopción que dieron lugar a dicha 
declaración, sujeta a las condiciones y a las limitaciones establecidas, en su caso, en la 
legislación autonómica aplicable en cada supuesto.

4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas 
que se ofrecen para la adopción a partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el 
apartado 2, que estará sujeta a las condiciones, requisitos y limitaciones establecidos en la 
legislación correspondiente.

5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si corresponde, 
ser declaradas idóneas simultáneamente para la adopción nacional y la adopción 
internacional, siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para los dos ámbitos.

Artículo 11.  Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes.
1. Las personas que se ofrecen para la adopción deben asistir a las sesiones 

informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por el organismo 
acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración de idoneidad.

2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, documentación 
y entrevistas que la Entidad Pública, organismo acreditado o entidad autorizada precisen 
para la elaboración de los informes de seguimiento postadoptivo exigidos por la Entidad 
Pública o por la autoridad competente del país de origen. La no colaboración de los 
adoptantes en esta fase podrá dar lugar a sanciones administrativas previstas en la 
legislación autonómica y podrá ser considerada causa de no idoneidad en un proceso 
posterior de adopción.

3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos 
establecidos por la legislación del país de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la 
ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades Públicas y los organismos 
acreditados.

Artículo 12.  Derecho a conocer los orígenes biológicos.
Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a 

través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos que sobre sus 
orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin perjuicio de las limitaciones que 
pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de los menores. Este 
derecho se hará efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios 
especializados de la Entidad Pública, los organismos acreditados o entidades autorizadas 
para tal fin.
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Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de 
que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la 
identidad de sus progenitores, así como la historia médica del niño y de su familia.

Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán informar 
a las Entidades Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor.

Artículo 13.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del cumplimiento de las previsiones de la 

presente ley se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos acreditados 
únicamente podrán ser tratados para las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada 
caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en los artículos 5 y 6.3 de la 
presente ley.

3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción 
únicamente se efectuará en los supuestos expresamente previstos en esta ley y en el 
Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional y demás legislación internacional.

TÍTULO II
Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional

CAPITULO I
Competencia para la constitución de la adopción internacional

Artículo 14.  Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en 
supuestos internacionales.

1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la 
constitución de la adopción en los siguientes casos:

a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España.
b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España.
2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo 

caso, en el momento de la presentación del ofrecimiento para la adopción a la Entidad 
Pública.

Artículo 15.  Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o conversión 
en adopción plena de una adopción no plena en supuestos internacionales.

1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración de 
nulidad de una adopción en los siguientes casos:

a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en el 
momento de presentación de la solicitud.

b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España en el 
momento de presentación de la solicitud.

c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española.
2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los Juzgados 

y Tribunales españoles serán competentes para la conversión de adopción simple en 
adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior.

3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o no plena 
aquella constituida por autoridad extranjera competente cuyos efectos no se correspondan 
sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación española.
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Artículo 16.  Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional.
1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y 

territorialmente para la constitución de la adopción internacional se llevará a cabo con 
arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria.

2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al párrafo 
anterior, ésta corresponderá al órgano judicial que los adoptantes elijan.

Artículo 17.  Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales.
1. Siempre que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, de 

conformidad con los Tratados internacionales y otras normas internacionales de aplicación, 
los Cónsules podrán constituir adopciones en el caso de que el adoptante sea español, el 
adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular correspondiente y no 
sea necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública de acuerdo con lo establecido en las 
circunstancias 1.ª, 2.ª y 4.ª del artículo 176.2 del Código Civil. La nacionalidad del adoptante 
y la residencia habitual del adoptando se determinarán en el momento de inicio del 
expediente de adopción.

2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de aplicación la 
legislación sobre jurisdicción voluntaria.

CAPÍTULO II
Ley aplicable a la adopción

Artículo 18.  Ley aplicable a la constitución de la adopción.
La constitución de la adopción por la autoridad competente española se regirá por lo 

dispuesto en la ley material española en los siguientes casos:
a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de 

constitución de la adopción.
b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de 

establecer su residencia habitual en España.

Artículo 19.  Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios.
1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos 

intervinientes en la adopción, se regirán por la ley nacional del adoptando y no por la ley 
sustantiva española, en los siguientes casos:

a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el momento de la 
constitución de la adopción.

b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad española, 
aunque resida en España.

2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este 
artículo procederá, únicamente, cuando la autoridad española competente estime que con 
ello se facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la nacionalidad del 
adoptando.

3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo 
primero de este artículo cuando se trate de adoptandos apátridas o con nacionalidad 
indeterminada.

4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción se 
denegará la constitución de la adopción, excepto cuando el menor se encuentre en situación 
de desamparo y tutelado por la Entidad Pública.

Artículo 20.  Consentimientos, audiencias y autorizaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española competente para la 

constitución de la adopción podrá exigir, además, los consentimientos, audiencias o 
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autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la residencia habitual del 
adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas circunstancias:

a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones repercuta en 
interés del adoptando. Se entenderá que concurre «interés del adoptando», particularmente, 
si la toma en consideración de las leyes extranjeras facilita, según criterio judicial, la validez 
de la adopción en otros países conectados con el supuesto y sólo en la medida en que ello 
sea así.

b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea solicitada 
por el adoptante o por el Ministerio Fiscal.

Artículo 21.  Ley aplicable a la constitución de la adopción.
(Suprimido)

Artículo 22.  Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción.
La ley aplicable a la conversión de la adopción no plena en plena y a la nulidad de la 

adopción será la aplicada para su constitución.

Artículo 23.  Orden público internacional español.
En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte 

manifiestamente contraria al orden público internacional español. A tal efecto se tendrá en 
cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del supuesto con España. 
Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho extranjero al resultar 
éste contrario al orden público internacional español, se regirán por el Derecho sustantivo 
español.

Artículo 24.  Cooperación internacional de autoridades.
Cuando la autoridad extranjera que va a constituir la adopción, siendo el adoptante 

español y residente en dicho país, solicite información sobre él a las autoridades españolas, 
el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último lugar de residencia en España, o 
facilitar la información que obre en poder del Consulado o pueda obtener por otros medios.

CAPÍTULO III
Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras

Artículo 25.  Normas internacionales.
La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España con 

arreglo a lo establecido en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de 
origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al Convenio de La 
Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia 
de adopción internacional. Tales normas prevalecerán, en todo caso, sobre las reglas 
contenidas en esta Ley.

Artículo 26.  Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por 
autoridades extranjeras en defecto de normas internacionales.

1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen 
internacional en vigor para España que resulten aplicables, la adopción constituida por 
autoridades extranjeras será reconocida en España como adopción si se cumplen los 
siguientes requisitos:

1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se considerará que la 
autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el 
Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. Se presumirá, en todo caso, que son 
competentes aplicando de forma recíproca las normas de competencia previstas en el 
artículo 14 de esta Ley.
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2.º Que la adopción no vulnere el orden público.
A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas 

adopciones en cuya constitución no se ha respetado el interés superior del menor, en 
particular cuando se ha prescindido de los consentimientos y audiencias necesarios, o 
cuando se constate que no fueron informados y libres o se obtuvieron mediante pago o 
compensación.

2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por autoridad 
extranjera debe surtir los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los 
efectos de la adopción regulada en Derecho español.

Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero.
En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción constituida por 

autoridad extranjera produzca la extinción de vínculos jurídicos sustanciales entre el 
adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos vínculos de filiación que los de la 
filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los adoptantes.

Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda ser 
revocada por el adoptante, será requisito indispensable que éste, antes del traslado del 
menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de revocarla. La renuncia deberá 
formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante el Encargado del 
Registro Civil.

3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública española 
competente deberá declarar su idoneidad previamente a la constitución de la adopción por el 
órgano competente extranjero. No se exigirá dicha declaración de idoneidad en los casos en 
los que de haberse constituido la adopción en España no se hubiera requerido la misma.

4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción ante la 
autoridad extranjera competente, será necesario el consentimiento de la Entidad Pública 
correspondiente a la última residencia del adoptando en España.

5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad extranjera 
deberá reunir los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o 
apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se exceptúan los documentos eximidos 
de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.

Artículo 27.  Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera.
La autoridad pública española ante la que se suscite la validez de una adopción 

constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el que 
se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero para su reconocimiento en 
España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en España con arreglo a 
las normas contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, a través de la 
presentación del certificado de conformidad con lo previsto en su artículo 23 y de que no se 
ha incurrido en la causa de no reconocimiento prevista en el artículo 24 de dicho Convenio.

En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el 
Encargado del Registro Civil realizará dicho control incidental verificando si la adopción 
reúne las condiciones de reconocimiento previstas en los artículos 5.1.e), 5.1.f) y 26.

Artículo 28.  Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión 
o nulidad de una adopción.

Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la 
conversión o nulidad de una adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a las 
exigencias recogidas en el artículo 26.

Artículo 29.  Inscripción de la adopción en el Registro Civil.
Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los adoptantes 

tengan su residencia habitual en España deberán solicitar la inscripción de nacimiento del 
menor y de adopción conforme a las normas contenidas en la Ley de Registro Civil para que 
la adopción se reconozca en España.
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Artículo 30.  Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad extranjera.
1. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en 

España, como adopción simple o no plena, si se ajusta a la ley designada por el artículo 9.4 
del Código Civil.

2. La ley designada por el artículo 9.4 del Código Civil determinará la existencia, validez 
y efectos de tales adopciones, así como la atribución de la patria potestad.

3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro Civil 
español como adopción ni comportará la adquisición de la nacionalidad española con arreglo 
al artículo 19 del Código Civil.

4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá 
ser convertida en la adopción regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos 
previstos para ello, a través de un expediente de jurisdicción voluntaria. La conversión se 
regirá por la ley determinada con arreglo a la ley de su constitución.

Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa 
de la Entidad Pública competente.

En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una adopción 
plena el Juez competente deberá examinar la concurrencia de los siguientes extremos:

a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 
adopción hayan sido convenientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias 
de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción y, en concreto, sobre la extinción de 
los vínculos jurídicos entre el menor y su familia de origen.

b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma 
legalmente prevista y que este consentimiento haya sido prestado por escrito.

c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o compensación de 
clase alguna y que tales consentimientos no hayan sido revocados.

d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el 
nacimiento del menor.

e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido 
convenientemente asesorado e informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se 
exija, de su consentimiento a la misma.

f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido 
oído.

g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se 
examine que éste lo manifestó libremente, en la forma y con las formalidades legalmente 
previstas, y sin que haya mediado precio o compensación de ninguna clase.

Artículo 31.  Orden público internacional.
En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de adopción 

simple o no plena si produce efectos manifiestamente contrarios al orden público 
internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del menor.

TÍTULO III
Otras medidas de protección de menores

CAPÍTULO I
Competencia y ley aplicable

Artículo 32.  Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores.
La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se 

regirá por los criterios recogidos en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas 
de origen internacional en vigor para España, en particular por el Reglamento (CE) n.º 
2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
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responsabilidad parental, y por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a 
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia 
de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.

Artículo 33.  Ley aplicable a otras medidas de protección de menores.
La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se determinará con 

arreglo a los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en 
vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.

CAPÍTULO II
Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores.

Artículo 34.  Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de 
protección de menores que no produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades 
extranjeras.

1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad extranjera y 
que, según la ley de su constitución, no determinen ningún vínculo de filiación se 
equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, regulados en el derecho 
español, si concurren los requisitos siguientes:

1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del 
acogimiento familiar o, en su caso, a los de una tutela, previstos por la ley española.

2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera 
competente, sea judicial o administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que 
constituyó la medida de protección era internacionalmente competente si el supuesto 
presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido.

No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de 
protección no presentare conexiones razonables de origen, de antecedentes familiares o de 
otros órdenes similares con el país cuya autoridad ha constituido esa institución se estimará 
que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional.

3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el orden público 
español atendiendo al interés superior del menor.

4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera 
reúna los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en 
la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan los documentos eximidos de 
legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.

2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una 
medida de protección constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del 
Registro Civil en el que se inste la anotación de la medida de protección constituida en el 
extranjero para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de 
dicha medida en España con arreglo a este artículo.

Disposición adicional única.  Entidades Públicas de Protección de Menores.
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor.
Queda derogado el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor y de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Disposición final primera.  Modificación de determinados artículos del Código Civil.
Uno. El apartado 5 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:
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«La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de 
Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades 
extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada 
Ley de Adopción Internacional.»

Dos. El artículo 154 queda redactado en los siguientes términos:
«Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres.
La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con 

su personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica.
Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades:
1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles 

una formación integral.
2.º Representarlos y administrar sus bienes.
Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar 

decisiones que les afecten.
Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la 

autoridad.»
Tres. Se modifican los apartados 3 y 6 y se adicionan dos nuevos apartados séptimo y 

octavo al artículo 172, que pasan a tener la siguiente redacción:
«3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la 

tutela por ministerio de la ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el 
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o 
personas que determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá 
por el Director del centro donde se ha acogido al menor.

Los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a la 
resolución administrativa que disponga el acogimiento cuando consideren que la 
modalidad acordada no es la más conveniente para el menor o si existieran dentro 
del círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas.

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la 
tutela por ministerio de la ley serán recurribles ante la jurisdicción civil en el plazo y 
condiciones determinados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin necesidad de 
reclamación administrativa previa.

7. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución 
administrativa por la que se declare el desamparo, los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el 
número 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión y 
quede revocada la declaración de desamparo del menor, si por cambio de las 
circunstancias que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad.

Igualmente están legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las 
decisiones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u oposición a las decisiones 
o medidas que se adopten para la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de las 
circunstancias que dieron lugar a la declaración de desamparo.

8. La entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o 
entidad interesada, podrá en todo momento revocar la declaración de desamparo y 
decidir la vuelta del menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del menor. 
Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.»

Cuatro. Se adiciona un nuevo número al artículo 180 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«5.º Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su 
minoría de edad representadas por sus padres, tendrán derecho a conocer los datos 
sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas españolas de protección de 
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menores, previa notificación a las personas afectadas, prestarán a través de sus 
servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen los solicitantes 
para hacer efectivo este derecho.»

Cinco. El artículo 268 queda redactado en los siguientes términos:
«Los tutores ejercerán su cargo de acuerdo con la personalidad de sus pupilos, 

respetando su integridad física y psicológica.
Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la 

autoridad.»

Disposición final segunda.  Se modifican determinados artículos de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se añade un nuevo artículo 141 bis a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente 
texto:

«141 bis.  
En los casos previstos en los dos artículos anteriores, en las copias simples, 

testimonios y certificaciones que expidan los Secretarios Judiciales, cualquiera que 
sea el soporte que se utilice para ello, cuando sea necesario para proteger el 
superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los 
datos personales, imágenes, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o 
circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo final al artículo 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
con el siguiente texto:

«Artículo 164.  
En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos 

anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su 
intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o 
cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su 
identificación.»

Tres. El artículo 779 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 779.  Carácter preferente del procedimiento. Competencia.
Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 

administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente.
Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la entidad protectora y, en su defecto, o en los supuestos de los 
artículos 179 y 180 del Código Civil, la competencia corresponderá al tribunal del 
domicilio del adoptante.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 780 queda redactado en los siguientes términos:
«1. No será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular 

oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores.

La oposición a la resolución administrativa por la que se declare el desamparo de 
un menor podrá formularse en el plazo de tres meses desde su notificación, y en el 
plazo de dos meses la oposición a las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores.»

Cinco. El apartado primero del artículo 781 queda redactado en los siguientes términos:
«1.º Los padres que pretendan que se reconozca la necesidad de su 

asentimiento para la adopción podrán comparecer ante el tribunal que esté 
conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así. El tribunal, con 
suspensión del expediente, señalará el plazo que estime necesario para la 
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presentación de la demanda, que no podrá ser superior a veinte días. Presentada la 
demanda, se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753 de esta Ley.»

Disposición final tercera.  Ley de Demarcación y de Planta Judicial.
El primer inciso del artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

de Planta Judicial queda redactado de la forma siguiente:
«En el Ministerio de Justicia, con la adscripción que determine su Reglamento 

Orgánico, podrán existir hasta diez plazas servidas por jueces o magistrados, diez 
por fiscales, diez por secretarios judiciales y dos por médicos forenses.»

Disposición final cuarta.  Ley del Registro Civil.
Se modifica el apartado 2 del artículo 63 de la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro 

Civil, que tendrá la siguiente redacción:
«2. Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las 

solicitudes de adquisición de la nacionalidad por residencia, para la exclusiva 
finalidad de resolver la solicitud presentada por el interesado, recabarán de oficio de 
las Administraciones Públicas competentes cuantos informes sean necesarios para 
comprobar si los solicitantes reúnen los requisitos exigidos en el artículo 22 del 
Código Civil, sin que sea preciso el consentimiento de los interesados.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. Los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y la disposición final primera se dictan al amparo de la 

competencia exclusiva del Estado en materia de legislación civil reconocida por el artículo 
149.1.8.ª de la CE, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan y 
de las normas aprobadas por éstas en ejercicio de sus competencias en esta materia.

2. El artículo 12 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución española. Los restantes artículos de esta Ley se dictan al amparo de las 
competencias exclusivas del Estado en materia de relaciones internacionales, administración 
de justicia y legislación civil reconocidas por el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 8.ª de la Constitución 
Española.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
2. Se habilita al Gobierno para la aprobación de las normas reglamentarias necesarias 

para su aplicación.
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§ 51

Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 277, de 19 de noviembre de 2003

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-21052

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La familia, como núcleo fundamental de la sociedad, desempeña múltiples funciones 

sociales, que la hacen merecedora de una protección específica tal como señalan 
numerosos instrumentos internacionales, entre los que destacan la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y la Carta Social Europea. Por su parte, la Constitución Española de 
1978 establece en su artículo 39 que los poderes públicos aseguran la protección social, 
económica y jurídica de la familia.

Dentro de las diversas realidades familiares, las llamadas familias numerosas presentan 
una problemática particular por el coste que representa para ellas el cuidado y educación de 
los hijos o el acceso a una vivienda adecuada a sus necesidades. Estas circunstancias 
pueden implicar una diferencia sustancial con el nivel de vida de otras familias con menos 
hijos o sin ellos. En este sentido, no debe olvidarse que el artículo 9.2 de nuestra 
Constitución establece el principio de igualdad material, que debe llevar al legislador a 
introducir las medidas correctoras necesarias para que los miembros de las familias 
numerosas no queden en situación de desventaja en lo que se refiere al acceso a los bienes 
económicos, culturales y sociales.

La regulación hasta ahora vigente en materia de protección a las familias numerosas se 
encuentra en la Ley 25/1971, de 19 de junio, que, si bien ha venido siendo objeto de 
modificaciones, no se ajusta a la realidad social y económica de nuestros días. Por otra 
parte, por tratarse de una norma preconstitucional, muchos conceptos han quedado 
obsoletos y los beneficios previstos en ella han caído en su mayor parte en desuso, no 
correspondiéndose con la actual organización del Estado donde el ámbito de competencias 
de las distintas Administraciones públicas es completamente diferente al de la época en que 
se promulgó la mencionada ley.
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Actualmente, las comunidades autónomas son competentes para el reconocimiento de la 
condición de familia numerosa y la expedición y renovación del título correspondiente, así 
como para ejercer la potestad sancionadora en la parte y cuantía establecidas en la 
legislación vigente. Por otra parte, la mayoría de las materias en que cabe reconocer 
beneficios para las familias numerosas están dentro del ámbito de competencias de las 
comunidades autónomas e, incluso, del de las corporaciones locales.

Por estas razones se hace precisa una actualización de la legislación sobre protección a 
las familias numerosas que tenga en cuenta todos estos aspectos y que aborde de una 
manera más flexible y adecuada a la realidad social la noción de familia numerosa.

Esta ley viene a dar respuesta a esta necesidad. En el título I se regulan las 
disposiciones generales de carácter básico para todo el Estado, como son el concepto de 
familia numerosa, las condiciones que deben reunir sus miembros, las distintas categorías 
en que se clasifican estas familias y los procedimientos de reconocimiento, renovación, 
modificación o pérdida del título.

Las principales novedades que se incorporan en este título I se refieren al concepto de 
familia numerosa a efectos de esta ley, ya que se incluyen nuevas situaciones familiares 
(supuestos de monoparentalidad, ya sean de origen, ya sean derivados de la ruptura de una 
relación matrimonial por separación, divorcio o fallecimiento de uno de los progenitores ; 
familias reconstituidas tras procesos de divorcio), se introduce una equiparación plena entre 
las distintas formas de filiación y los supuestos de acogimiento o tutela.

De este modo, se incluyen nuevos supuestos que pueden dar lugar al reconocimiento de 
la condición de familia numerosa, como son las familias formadas por el padre o la madre 
separados o divorciados con tres o más hijos, aunque no exista convivencia, siempre que 
dependan económicamente de quien solicite tal reconocimiento, y dos o más huérfanos de 
padre y madre sometidos a tutela, acogimiento o guarda, siempre que no se hallen a 
expensas de la persona con la que conviven.

En cuanto a las condiciones de la familia numerosa, se introducen modificaciones en 
relación con los requisitos de nacionalidad y residencia. Se mantiene el derecho a tener la 
condición de familia numerosa a nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, siempre que al menos uno de los ascendientes ejerza una 
actividad laboral o profesional en España, aunque residan en otro Estado miembro, y se 
extiende este derecho a los nacionales de otros países residentes en España en igualdad de 
condiciones que los españoles, siempre que residan en España todos los miembros que den 
derecho a los beneficios que regula la ley, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero.

Otra importante novedad se refiere a las categorías en que se clasifican las familias 
numerosas, que pasan de tres a dos: general y especial, en correspondencia con la baja 
natalidad que presenta nuestro país, que aconseja agrupar, por una parte, a las familias 
numerosas con menos de cinco hijos y, por otra, a las que tienen cinco o más de cinco hijos. 
Sin embargo, se han introducido también algunos criterios cualitativos para clasificar a las 
familias: la condición de minusválido de los hijos, la renta familiar per cápita y el hecho de los 
partos, adopciones o acogimientos múltiples.

En relación con el título acreditativo de la condición de familia numerosa, será expedido 
por las comunidades autónomas, si bien tiene validez en todo el territorio del Estado, y 
deberá ser renovado o dejado sin efecto cuando varíe el número de miembros de la unidad 
familiar o las condiciones que dieron motivo a la expedición del título y ello suponga un 
cambio de categoría o la pérdida de la condición de familia numerosa.

El título II se refiere a la acción protectora asociada a la condición de familia numerosa. 
En éste se detallan aquellos beneficios que se encuentran incluidos en el ámbito de 
competencias del Estado y que no suponen una modificación directa de alguna ley vigente, 
ya que estos últimos se encuentran recogidos en la disposición adicional primera.

En este título II se detallan los beneficios sociales, en el ámbito de las actividades y 
servicios públicos o de interés general, vivienda y régimen fiscal. En materia social, se 
prevén beneficios por la contratación de cuidador en familias numerosas cuando ambos 
ascendientes trabajen fuera del hogar ; también se establece la posibilidad de establecer por 
negociación colectiva un régimen de preferencias en materia de derechos de los 
trabajadores, acción social, movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones 
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de trabajo y extinción del contrato de trabajo a favor de los trabajadores por cuenta ajena 
que formen parte de familias numerosas.

En materia de actividades y servicios públicos o de interés general, se prevé un régimen 
de derechos de preferencia en diversos ámbitos, entre los que cabe citar el acceso a becas y 
ayudas, la admisión en centros educativos o a viviendas protegidas. Se establece también 
un régimen de exenciones y bonificaciones en tasas y precios en materia de educación, 
transporte o acceso a bienes y servicios culturales. Asimismo, en el área de educación, el 
subsidio de educación especial e incremento de la prestación por infortunio familiar del 
seguro escolar. Se prevé que las Administraciones públicas adopten las medidas necesarias 
para que se conceda un trato favorable a las familias numerosas en servicios de interés 
general. Finalmente, por lo que se refiere a estas materias, se prevé que la Administración 
General del Estado promueva la responsabilidad social de las empresas y agentes sociales 
a fin de que se conceda un trato favorable a las familias numerosas en el acceso al mercado 
laboral, vivienda, crédito y actividades de ocio y culturales.

En el ámbito de la vivienda, la ley prevé una serie de beneficios específicos para las 
familias numerosas en cuanto a su acceso a viviendas sujetas a regímenes de protección 
pública, que se articulan con los sucesivos planes de vivienda que aprueba periódicamente 
el Gobierno.

En materia fiscal, se prevé la garantía legal de que la Administración General del Estado, 
en el ámbito de sus competencias, debe establecer beneficios a favor de las familias 
numerosas para compensar las cargas familiares y favorecer la conciliación de la vida 
familiar y laboral de los padres y madres trabajadores.

El título III regula el régimen de obligaciones, infracciones y sanciones. Aunque la 
potestad sancionadora en esta materia se ejerce por las comunidades autónomas, debe 
enmarcarse en la clasificación y tipificación de las infracciones y sanciones definidas en esta 
norma, así como en las normas generales previstas al respecto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Específicamente, se prevé la posibilidad de imponer como medida 
provisional la suspensión de efectos del título de familia numerosa mientras se tramite el 
expediente sancionador.

En la disposición adicional primera se tratan diversos beneficios en materia de Seguridad 
Social y empleo que suponen modificaciones de normas legales vigentes, incluyendo el 
incremento del límite de rentas para tener derecho a las asignaciones económicas por hijo a 
cargo y la ampliación del período de reserva del puesto de trabajo y de su consiguiente 
consideración como período de cotización efectiva en supuestos de excedencia por cuidado 
de hijos disfrutados por trabajadores padres o madres de familia numerosa.

La disposición adicional segunda recoge el carácter de mínimo de los beneficios 
previstos en esta ley, su compatibilidad con cualesquiera otros que pudieran preverse para 
este colectivo familiar y la posibilidad de ampliar la acción protectora de esta ley por parte de 
la Administración General del Estado, las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales, en el ámbito de sus respectivas competencias.

La disposición adicional tercera, por su parte, prevé la exención de cualesquiera tasas y 
demás derechos de expedición que pudieran ser de aplicación para obtener la 
documentación precisa para la expedición o renovación del título de familia numerosa que 
sean competencia de la Administración General del Estado, y posibilidad de su 
establecimiento por las comunidades autónomas y corporaciones locales respecto a la 
documentación competencia de las mismas.

En la disposición adicional cuarta se reforma la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, a los efectos de extender ciertos beneficios contemplados en 
esta ley a personas en quienes concurran determinadas circunstancias familiares.

En la disposición adicional quinta se prevé que las exenciones que recoge el artículo 
12.1.a) de la ley no podrán ser, en ningún caso, inferiores a las que existan en el momento 
de entrada en vigor de la ley.

En la disposición adicional sexta se crea el Observatorio de la Familia con la finalidad de 
conocer la situación de las familias y de su calidad de vida, realizar el seguimiento de las 
políticas sociales que le afectan, hacer recomendaciones en relación con las políticas 
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públicas y efectuar estudios y publicaciones que contribuyan al mejor conocimiento de las 
necesidades de la familia.

En la disposición adicional séptima se establece que los poderes públicos deberán 
contemplar medidas específicas para facilitar la incorporación al mercado de trabajo de los 
progenitores de familias numerosas.

Las disposiciones transitorias de esta ley articulan el paso de la anterior clasificación de 
las familias numerosas en tres categorías a la prevista en esta ley en tan sólo dos. Para ello 
se establecen las correspondientes equivalencias entre las anteriores y las nuevas 
categorías. Asimismo, se señala la subsistencia, en tanto no se produzca un desarrollo de 
las previsiones de esta ley, de los beneficios vigentes al amparo de la normativa que ahora 
se deroga, si bien se regula la aplicación de los beneficios previstos para las anteriores tres 
categorías a la nueva clasificación en dos categorías, optando por aplicar a las familias 
clasificadas en la categoría general los beneficios previstos para la primera categoría, 
mientras que para las incluidas en la categoría especial se aplicarían los previstos en la 
categoría de honor.

Queda derogada la Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre protección a las familias 
numerosas, y el Decreto 3140/1971, de 23 de diciembre, que la desarrollaba, y el Gobierno 
deberá dictar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación, desarrollo y 
ejecución de la ley, para lo cual se tendrán en cuenta las rentas de las unidades familiares y 
la categoría en que éstas se encuentren clasificadas.

Finalmente, se establecen en la disposición final primera los artículos de esta Ley que 
resultan de aplicación general al amparo del artículo 149.1.1.a, 7.ª y 17.ª de la Constitución.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto establecer la definición, acreditación y régimen de las familias 

numerosas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Constitución.
2. Los beneficios establecidos al amparo de esta ley tienen como finalidad primordial 

contribuir a promover las condiciones para que la igualdad de los miembros de las familias 
numerosas sea real y efectiva en el acceso y disfrute de los bienes económicos, sociales y 
culturales.

Artículo 2.  Concepto de familia numerosa.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por familia numerosa la integrada por uno o dos 

ascendientes con tres o más hijos, sean o no comunes.
2. Se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ley, las familias constituidas 

por:
a) Uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al menos uno 

de éstos sea discapacitado o esté incapacitado para trabajar.
b) Dos ascendientes, cuando ambos fueran discapacitados, o, al menos, uno de ellos 

tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, o estuvieran incapacitados 
para trabajar, con dos hijos, sean o no comunes.

c) El padre o la madre separados o divorciados, con tres o más hijos, sean o no 
comunes, aunque estén en distintas unidades familiares, siempre que se encuentren bajo su 
dependencia económica, aunque no vivan en el domicilio conyugal.

En este supuesto, el progenitor que opte por solicitar el reconocimiento de la condición 
de familia numerosa, proponiendo a estos efectos que se tengan en cuenta hijos que no 
convivan con él, deberá presentar la resolución judicial en la que se declare su obligación de 
prestarles alimentos.

En el caso de que no hubiera acuerdo de los padres sobre los hijos que deban 
considerarse en la unidad familiar, operará el criterio de convivencia.

d) Dos o más hermanos huérfanos de padre y madre sometidos a tutela, acogimiento o 
guarda que convivan con el tutor, acogedor o guardador, pero no se hallen a sus expensas.
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e) Tres o más hermanos huérfanos de padre y madre, mayores de 18 años, o dos, si uno 
de ellos es discapacitado, que convivan y tengan una dependencia económica entre ellos.

El padre o la madre con dos hijos, cuando haya fallecido el otro progenitor.
3. A los efectos de esta ley, se consideran ascendientes al padre, a la madre o a ambos 

conjuntamente cuando exista vínculo conyugal y, en su caso, al cónyuge de uno de ellos.
Se equipara a la condición de ascendiente la persona o personas que, a falta de los 

mencionados en el párrafo anterior, tuvieran a su cargo la tutela o acogimiento familiar 
permanente o preadoptivo de los hijos, siempre que éstos convivan con ella o ellas y a sus 
expensas.

4. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a tutela o 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo legalmente constituido. Los menores que 
habiendo estado en alguna de estas situaciones alcancen la mayoría de edad y 
permanezcan en la unidad familiar, conservarán la condición de hijos en los términos 
establecidos en el artículo 3 de la presente ley.

5. A los efectos de esta ley, se entenderá por discapacitado aquel que tenga reconocido 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento y por incapaz para trabajar aquella 
persona que tenga reducida su capacidad de trabajo en un grado equivalente al de la 
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.

Artículo 3.  Condiciones de la familia numerosa.
1. Para que se reconozca y mantenga el derecho a ostentar la condición de familia 

numerosa, los hijos o hermanos deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Ser solteros y menores de 21 años de edad, o ser discapacitados o estar 

incapacitados para trabajar, cualquiera que fuese su edad.
Tal límite de edad se ampliará hasta los 25 años de edad, cuando cursen estudios que 

se consideren adecuados a su edad y titulación o encaminados a la obtención de un puesto 
de trabajo.

b) Convivir con el ascendiente o ascendientes, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
2.2.c) para el supuesto de separación de los ascendientes. Se entenderá en todo caso que 
la separación transitoria motivada por razón de estudios, trabajo, tratamiento médico, 
rehabilitación u otras causas similares no rompe la convivencia entre padres e hijos, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

c) Depender económicamente del ascendiente o ascendientes. Se considerará que se 
mantiene la dependencia económica cuando:

1.º El hijo obtenga unos ingresos no superiores, en cómputo anual, al salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

2.º El hijo esté incapacitado para el trabajo y la cuantía de su pensión, si la percibiese, no 
exceda en cómputo anual, al Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM) 
vigente, incluidas 14 pagas, salvo que percibiese pensión no contributiva por invalidez, en 
cuyo caso no operará tal límite.

3.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y exista un único ascendiente, si éste 
no está en activo, en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

4.º El hijo contribuya al sostenimiento de la familia y el padre y/o la madre estén 
incapacitados para el trabajo, jubilados o sean mayores de 65 años de edad, siempre que 
los ingresos de éstos no sean superiores en cómputo anual, al salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

2. Los miembros de la unidad familiar deberán ser españoles o nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o de alguno de los restantes Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo y tener su residencia en territorio español, o, si tienen 
su residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo que, al menos, uno de los ascendientes de la unidad 
familiar ejerza una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia en España.

Los miembros de la unidad familiar, nacionales de otros países, tendrán, a los efectos de 
esta ley, derecho al reconocimiento de la condición de familia numerosa en igualdad de 
condiciones que los españoles, siempre que sean residentes en España todos los miembros 
que den derecho a los beneficios a que se refiere esta ley, en los términos establecidos en la 
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Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y 
su normativa de desarrollo.

3. Nadie podrá ser computado, a los efectos de esta ley, en dos unidades familiares al 
mismo tiempo.

Artículo 4.  Categorías de familia numerosa.
1. Las familias numerosas, por razón del número de hijos que reúnan las condiciones de 

los artículos 2 y 3 de esta ley, se clasificarán en alguna de las siguientes categorías:
a) Especial: las de cinco o más hijos y las de cuatro hijos de los cuales al menos tres 

procedan de parto, adopción o acogimiento permanente o preadoptivo múltiples.
b) General: las restantes unidades familiares.
2. No obstante, las unidades familiares con cuatro hijos se clasificarán en la categoría 

especial cuando sus ingresos anuales de las mismas, divididos por el número de miembros 
que las componen, no superen en cómputo anual el 75 por ciento del salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

3. Cada hijo discapacitado o incapacitado para trabajar, en los términos definidos en el 
apartado 5 del artículo 2, computará como dos para determinar la categoría en que se 
clasifica la unidad familiar de la que forma parte.

Artículo 5.  Reconocimiento de la condición de familia numerosa.
1. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial establecido al 

efecto, que será otorgado cuando concurran los requisitos establecidos en esta ley, a 
petición de cualquiera de los ascendientes, tutor, acogedor, guardador, u otro miembro de la 
unidad familiar con capacidad legal.

2. Corresponde a la comunidad autónoma de residencia del solicitante la competencia 
para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, así como para la expedición y 
renovación del título que acredita dicha condición y categoría. A los efectos de esta ley, este 
título tendrá validez en todo el territorio nacional sin necesidad de acto alguno de 
reconocimiento. El contenido mínimo e indispensable para asegurar su eficacia se 
determinará en el desarrollo reglamentario de esta ley.

Para los casos de los nacionales de Estados miembro de la Unión Europea o de los 
restantes que sean parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que no 
tengan su residencia en territorio español, será competente la comunidad autónoma en la 
que el solicitante ejerza su actividad por cuenta ajena o por cuenta propia.

Artículo 6.  Renovación, modificación o pérdida del título.
El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto cuando varíe el 

número de miembros de la unidad familiar o las condiciones que dieron motivo a la 
expedición del título y ello suponga un cambio de categoría o la pérdida de la condición de 
familia numerosa.

El título seguirá en vigor, aunque el número de hijos que cumplen las condiciones para 
formar parte del título sea inferior al establecido en el artículo 2, mientras al menos uno de 
ellos reúna las condiciones previstas en el artículo 3. No obstante, en estos casos la vigencia 
del título se entenderá exclusivamente respecto de los miembros de la unidad familiar que 
sigan cumpliendo las condiciones para formar parte del mismo y no será aplicable a los hijos 
que ya no las cumplen.

Artículo 7.  Fecha de efectos.
1. Los beneficios concedidos a las familias numerosas surtirán efectos desde la fecha de 

la presentación de la solicitud de reconocimiento o renovación del título oficial.
2. El título que reconozca la condición de familia numerosa mantendrá sus efectos 

durante todo el período a que se refiere la concesión o renovación, o hasta el momento en 
que proceda modificar la categoría en que se encuentre clasificada la unidad familiar o dejen 
de concurrir las condiciones exigidas para tener la consideración de familia numerosa.
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Artículo 8.  Recursos.
Las resoluciones administrativas relativas al reconocimiento de la condición de familia 

numerosa y de renovación, modificación, caducidad o revocación del correspondiente título 
serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa una vez agotada la vía 
administrativa.

TÍTULO II
Acción protectora

CAPÍTULO I
Beneficios sociales

Artículo 9.  Beneficio por la contratación de cuidadores en familias numerosas.
(Derogado)

Artículo 10.  Conservación de situaciones laborales.
1. Los convenios colectivos podrán incluir medidas para la protección de los trabajadores 

cuya familia tenga la consideración legal de familia numerosa, en particular en materia de 
derechos de los trabajadores, acción social, movilidad geográfica, modificaciones 
sustanciales de las condiciones de trabajo y extinción del contrato de trabajo.

2. Para los trabajadores que formen parte de unidades familiares que tengan reconocida 
la condición de familia numerosa, se duplicarán los plazos señalados legalmente para 
desalojar la vivienda que ocupen por razón de trabajo cuando quede extinguida la relación 
laboral.

3. Los beneficios obtenidos de acuerdo con lo establecido en los dos apartados 
anteriores se entenderán sin perjuicio de las demás preferencias establecidas por la 
legislación que se encuentre en vigor en cada momento.

CAPÍTULO II
Beneficios en materia de actividades y servicios públicos o de interés general

Artículo 11.  Derechos de preferencia.
Los miembros de las familias numerosas tendrán trato preferente, de acuerdo con lo que 

se determine por la Administración competente en la normativa aplicable, en los siguientes 
ámbitos:

a) La concesión de becas y ayudas en materia educativa, así como para la adquisición 
de libros y demás material didáctico.

b) La puntuación en el régimen de admisión de alumnos en centros de educación 
preescolar y centros docentes sostenidos con fondos públicos.

c) El acceso a las viviendas protegidas, sin perjuicio de los beneficios más específicos 
establecidos en el capítulo III de este título.

d) El acceso a albergues, centros cívicos y demás locales y espacios o actividades de 
ocio que dependan de la Administración.

Artículo 12.  Exenciones y bonificaciones en tasas y precios.
1. Las Administraciones públicas competentes establecerán un régimen de exenciones y 

bonificaciones para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal 
condición, en relación con las tasas y precios por la prestación de servicios o la realización 
de actividades de su competencia en los siguientes ámbitos:

a) Los transportes públicos, urbanos e interurbanos, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
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b) El acceso a los bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio.
c) El acceso a las pruebas de selección para el ingreso en la función pública.
2. En el ámbito de la educación se establecen los siguientes beneficios:
a) En todos los regímenes, niveles y ciclos tendrá lugar una exención del 100 por ciento 

a los miembros de las familias numerosas clasificadas en la categoría especial y una 
bonificación del 50 por ciento para los de categoría general de las tasas o precios públicos 
que se apliquen a los derechos de matriculación y examen, por expedición de títulos y 
diplomas académicos, docentes y profesionales, y cualesquiera otras tasas o precios 
públicos establecidos en el citado ámbito.

b) Se otorgará un subsidio a las familias numerosas que tengan en su seno a hijos 
discapacitados o incapacitados para trabajar que presenten necesidades educativas 
especiales asociadas a la discapacidad.

c) Cuando el beneficiario de una prestación por infortunio familiar, concedida por el 
seguro escolar, sea miembro de una familia numerosa, la cuantía de dicha prestación se 
incrementará en un 20 por ciento para las de categoría general y en un 50 por ciento para 
las de categoría especial.

3. Para establecer la cuantía de los beneficios, se tendrá en cuenta el carácter esencial y 
las características de cada servicio, así como las categorías de familia numerosa 
establecidas en el artículo 4.

Artículo 13.  Servicios de interés general.
La Administración General del Estado adoptará las medidas necesarias para que las 

entidades, empresas y establecimientos que presten servicios o realicen actividades de 
interés general sujetos a obligaciones propias del servicio público concedan un trato más 
favorable para los miembros de las familias numerosas que tengan reconocida tal condición 
en las contraprestaciones que deban satisfacer.

Artículo 14.  Acción protectora concertada.
La Administración General del Estado fomentará la responsabilidad social de las 

empresas y de los agentes económicos y sociales, a fin de establecer un tratamiento 
especial, basado en el principio de voluntariedad, que facilite y priorice el acceso al mercado 
laboral, a la vivienda, al crédito y a los bienes y servicios culturales, incluyendo las 
actividades deportivas y de ocio, de los miembros de las familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición.

CAPÍTULO III
Acción protectora en materia de vivienda

Artículo 15.  Beneficios generales.
1. La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberá 

garantizar a las familias numerosas beneficios en relación con el acceso a la vivienda 
habitual en las siguientes materias:

a) Incremento del límite de ingresos computables para el acceso a viviendas protegidas.
b) Acceso preferente a préstamos cualificados concedidos por entidades de crédito 

públicas o privadas concertadas para la promoción y adquisición de viviendas sujetas al 
régimen de actuaciones protegibles.

c) Establecimiento de condiciones especiales a la subsidiación de préstamos 
cualificados, otorgamiento de subvenciones y demás ayudas económicas directas de 
carácter especial previstas para la promoción y adquisición de viviendas sujetas al régimen 
de actuaciones protegibles.

d) Adjudicación de viviendas protegidas, estableciendo una superior puntuación en los 
baremos aplicables o, en su caso, un cupo reservado de viviendas en las promociones 
públicas.
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e) Facilitar el cambio a otra vivienda protegida de mayor superficie cuando se produzca 
una ampliación del número de miembros de la familia numerosa.

f) Facilitar la adaptación de la actual vivienda o el cambio a otra vivienda protegida que 
cumpla las condiciones de accesibilidad adecuadas a la discapacidad sobrevenida que 
afecte a un miembro de una familia numerosa cuando la actual no las reúna.

2. Podrá establecerse una superficie útil superior a la máxima prevista para las viviendas 
sujetas a regímenes de protección pública cuando sean destinadas para su uso como 
domicilio habitual y permanente de familias numerosas, de acuerdo con su composición y 
sus necesidades. Reglamentariamente se establecerá la gradación, en términos de 
proporción máxima superable, de acuerdo con la composición y necesidades de las familias.

Cuando la composición o la superficie de la vivienda protegida resulte insuficiente, se 
podrá adjudicar a una sola familia numerosa, dentro de los límites de superficie que en cada 
caso proceda, dos o más viviendas que horizontal o verticalmente puedan constituir una sola 
unidad.

CAPÍTULO IV
Acción protectora en materia tributaria

Artículo 16.  Beneficios generales.
La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias, deberá 

garantizar a las familias numerosas beneficios fiscales para compensar a las rentas 
familiares en función de las cargas que soportan y favorecer la conciliación de la vida familiar 
y laboral de los padres y madres trabajadores.

TÍTULO III
Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 17.  Obligaciones de los titulares de familia numerosa.
1. Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el 

título de familia numerosa están obligadas a comunicar a la Administración competente, en 
el plazo máximo de tres meses, cualquier variación que se produzca en su familia, siempre 
que éstas deban ser tenidas en cuenta a efectos de la modificación o extinción del derecho a 
tal título.

2. Asimismo, están obligadas a presentar, dentro del primer trimestre de cada año, una 
declaración expresiva de los ingresos de la unidad familiar habidos durante el año anterior, 
excepto cuando ya obren en poder de la Administración, siempre que éstos se hayan tenido 
en cuenta para la consideración de la familia como numerosa, para su clasificación en la 
categoría especial o para acreditar el requisito de dependencia económica.

Artículo 18.  Régimen sancionador.
1. Este régimen sancionador tiene por objeto garantizar la observancia de los requisitos, 

condiciones y obligaciones que deben cumplir los beneficiarios que formen parte de 
unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia numerosa.

2. Constituyen infracciones administrativas las conductas y los hechos tipificados en el 
apartado siguiente cuando en ellas intervenga dolo, culpa o simple negligencia. A estos 
efectos, se considera responsable a cualquiera de los miembros que integre la familia 
numerosa que realice alguna de las conductas o de los hechos constitutivos de infracción 
administrativa.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
a) Son infracciones leves:
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1.ª La no comunicación a la Administración competente, en el plazo máximo de tres 
meses, de cualquier variación que se produzca en la familia que deba ser tenida en cuenta a 
efectos de la modificación o extinción del derecho al título.

2.ª La no presentación ante la Administración competente, durante el primer trimestre de 
cada año, de la declaración de los ingresos obtenidos durante el año anterior por la unidad 
familiar, en los términos previstos en el artículo 17.2 de esta ley.

3.ª La negativa a exhibir el título cuando exista obligación de hacerlo.
b) Son infracciones graves:
1.ª La comisión de tres infracciones leves cuando haya recaído sanción.
2.ª La ocultación o falsedad de alguno de los requisitos o condiciones exigidos por la ley 

para obtener o mantener la condición de familia numerosa.
3.ª La falsificación del título oficial de familia numerosa.
4.ª La cesión del título a personas ajenas no amparadas por éste.
5.ª La posesión o uso indebido o abusivo del título oficial de familia numerosa o de título 

de categoría superior a la que en cada caso corresponda.
c) Constituirá infracción muy grave la comisión de dos o más infracciones graves cuando 

haya recaído sanción.
4. Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, las sanciones que 

se podrán imponer a las personas que incurran en alguna de las infracciones mencionadas 
en el anterior apartado son las siguientes:

a) Por infracciones leves:
1.ª Amonestación individual por escrito.
2.ª Suspensión de cualquiera de los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de 

familia numerosa por un tiempo no superior a un mes.
b) Por infracciones graves:
1.ª Suspensión de todos los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia 

numerosa por un tiempo superior a un mes y no superior a seis meses.
2.ª Suspensión de alguno de los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de 

familia numerosa por un tiempo superior a seis meses e inferior a dos años.
c) Por infracciones muy graves:
1.ª Suspensión de todos los derechos atribuidos a los beneficiarios del título de familia 

numerosa por un período de seis meses a dos años.
2.ª Pérdida de la condición de beneficiario.
5. En consideración a la gravedad de la infracción, podrá adoptarse como medida 

provisional, mientras se tramita el procedimiento sancionador, la suspensión de los efectos 
del reconocimiento de la condición de familia numerosa, de acuerdo con los principios y 
garantías establecidas en la normativa reguladora del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

Artículo 19.  Desarrollo del régimen sancionador.
Las comunidades autónomas desarrollarán el régimen sancionador previsto en el artículo 

anterior y lo aplicarán conforme a lo que establezcan sus propias normas, de acuerdo con lo 
establecido en relación con la potestad sancionadora, en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y las normas reglamentarias que lo desarrollan.

Disposición adicional primera.  Beneficios en materia de Seguridad Social y empleo.
Uno. Incremento del límite de recursos económicos para tener derecho a las 

asignaciones económicas por hijo a cargo.
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Se da nueva redacción al párrafo a) del artículo 181 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, en los siguientes términos:

«a) Las personas integradas en el Régimen General que, reuniendo la condición 
exigida en el apartado 1 del artículo 124, no perciban ingresos anuales, de cualquier 
naturaleza, superiores a 8.264,28 euros. La cuantía anterior se incrementará en un 
15 por ciento por cada hijo a cargo, a partir del segundo, éste incluido.

No obstante, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección a las Familias Numerosas 
también tendrán derecho a la indicada asignación económica por hijo a cargo si sus 
ingresos anuales no son superiores a 14.200 euros, en los supuestos en que 
concurran tres hijos a cargo, incrementándose en 2.300 euros por cada hijo a cargo a 
partir del cuarto, ése incluido.

Los límites máximos de ingresos anuales establecidos en los párrafos anteriores 
se actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
respecto a la cuantía del año anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha 
ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social.»

Dos. Ampliación del período considerado como de cotización efectiva en supuestos de 
excedencia por cuidado de hijos.

Se añade un segundo párrafo al artículo 180.b) del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los 
siguientes términos:

«El período considerado como de cotización efectiva a que se refiere el párrafo 
anterior tendrá una duración de 15 meses, si la unidad familiar de la que forma parte 
el menor, en razón de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la consideración 
de familia numerosa de categoría general, o de 18 meses, si tiene la de categoría 
especial.»

Tres. Ampliación del período de reserva del puesto en los supuestos de excedencia por 
cuidado de hijos.

Se añade un nuevo párrafo sexto al apartado 3 del artículo 46 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, con el siguiente texto:

«No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de 15 meses cuando se trate de una familia 
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses si se trata de 
categoría especial.»

Cuatro. Se añade un nuevo párrafo al artículo 29, apartado 4, de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«En el caso de la excedencia prevista en el párrafo 1 del presente título, el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo durante el primer año a que se refiere el 
párrafo anterior se extenderá hasta un máximo de 15 meses, cuando se trate de 
miembros de unidades familiares que tengan reconocida la condición de familia 
numerosa de categoría general, y hasta un máximo de 18 meses, si tienen la 
condición de familia numerosa de categoría especial.»

Disposición adicional segunda.  Ampliación de beneficios.
1. Los beneficios establecidos al amparo de esta ley para las unidades familiares que 

tengan reconocida la condición de familia numerosa tienen la naturaleza de mínimos y serán 
compatibles o acumulables con cualesquiera otros que, por cualquier causa, disfruten los 
miembros de éstas.
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2. El Estado, las comunidades autónomas y las Administraciones locales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, podrán ampliar la acción protectora de esta ley para 
contribuir a la mayor efectividad del principio establecido en el artículo 39 de la Constitución.

Disposición adicional tercera.  Exención de tasas.
Los documentos que sean necesarios para el reconocimiento o renovación del título de 

familia numerosa, que deban expedir las oficinas y registros públicos de la Administración 
General del Estado, estarán exentos de tasas y demás derechos de expedición.

Las comunidades autónomas y las Administraciones locales podrán establecer, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, las exenciones a que se refiere el párrafo anterior 
con relación a los documentos expedidos por ellas.

Disposición adicional cuarta.  Reforma de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Se modifica el artículo 5 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5.  
En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o 

familiares a su cargo, estado de salud, obligaciones económicas que sobre él pesen, 
costes derivados de la iniciación del proceso u otras de análoga naturaleza, 
objetivamente evaluadas, y, en todo caso, cuando el solicitante ostente la condición 
de ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, la Comisión de 
Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conceder 
excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a 
las personas cuyos recursos e ingresos, aun superando los límites previstos en el 
artículo 3, no excedan del cuádruplo del salario mínimo interprofesional.

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente 
determinará expresamente qué beneficios de los contemplados en el artículo 6, y en 
qué proporción, son de aplicación al solicitante.»

Disposición adicional quinta.  Exenciones y bonificaciones.
Las exenciones y bonificaciones previstas en el párrafo a) del artículo 12.1 en ningún 

caso podrán ser inferiores a las establecidas para las familias numerosas en el momento de 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Observatorio de la Familia.
Se creará el Observatorio de la Familia, que quedará integrado en el Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, con la finalidad de conocer la situación de las familias y de su 
calidad de vida, realizar el seguimiento de las políticas sociales que le afectan, hacer 
recomendaciones en relación con las políticas públicas y efectuar estudios y publicaciones 
que contribuyan al mejor conocimiento de las necesidades de la familia.

Disposición adicional séptima.  Progenitores de familias numerosas.
Los poderes públicos facilitarán la incorporación al mercado de trabajo de los 

progenitores de familias numerosas.

Disposición adicional octava.  Cesión de datos personales en los supuestos de 
comprobación de ingresos de la unidad familiar.

Se entenderá que la solicitud de condición de familia numerosa conlleva el 
consentimiento para la cesión de datos de carácter personal necesarios para la 
comprobación de ingresos económicos de la unidad familiar por parte del órgano gestor.
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Disposición adicional novena.  
A los efectos de esta ley, las referencias a las Comunidades Autónomas se entenderán 

también realizadas a las Ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

Disposición adicional décima.  Impacto de las normas en la familia.
Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa 
en la familia.

Disposición transitoria primera.  Clasificación de las familias numerosas.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, las familias numerosas que tengan reconocido 

un título de acuerdo con la Ley 25/1971, de 19 de junio, quedarán automáticamente 
clasificadas en las siguientes categorías:

a) Las clasificadas en la primera categoría que tengan menos de cinco hijos quedarán 
incluidas en la categoría general.

b) Las clasificadas en la primera categoría que tengan cinco o seis hijos, así como las 
que tengan cuatro hijos en los supuestos referidos en los apartados 1, párrafo a) y 2 del 
artículo 4 de esta ley, quedarán incluidas en la categoría especial.

c) Las clasificadas en la segunda categoría y en la categoría de honor quedarán 
igualmente incluidas en la categoría especial.

Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento de los beneficios previstos por la Ley 
25/1971, de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas.

1. Hasta tanto queden desarrollados los beneficios previstos en esta ley, en cada ámbito 
territorial y competencial, continuarán siendo de aplicación los previstos en la Ley 25/1971, 
de 19 de junio, de Protección a las Familias Numerosas, y demás normas reglamentarias 
hasta ahora vigentes al respecto.

2. En aquellos supuestos en que los beneficios previstos al amparo de la legislación 
anterior sean diferentes según la categoría de que se trate, a partir de la entrada en vigor de 
esta ley:

a) A las familias que quedan clasificadas en la categoría general les serán de aplicación 
los beneficios previstos para la primera categoría.

b) A las familias que quedan clasificadas en la categoría especial se les aplicarán los 
beneficios previstos para la categoría de honor.

3. Las familias que hayan ostentado la categoría de honor de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 25/1971, de 19 de junio, conservarán el derecho a los beneficios previstos para la 
categoría especial, aunque el número de hijos computables sea inferior al que esta ley 
requiere para ser calificada como familia numerosa.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda, queda derogada la 

Ley 25/1971, de 19 de junio, sobre protección a las familias numerosas, y el Decreto 
3140/1971, de 23 de diciembre, que la desarrollaba, así como las demás normas legales o 
reglamentarias que se opongan o sean incompatibles con lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Esta ley, que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 39 y 53 de la Constitución, 

define las condiciones básicas para garantizar la protección social, jurídica y económica de 
las familias numerosas, resulta de aplicación general al amparo del artículo 149.1.1.a, 7.ª y 
17.ª de la Constitución. Se exceptúan de lo anterior los artículos 11 a 16, ambos inclusive, 
que resultan sólo de aplicación directa en el ámbito de la Administración General del Estado.
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Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación, desarrollo y ejecución de esta ley, teniendo en cuenta, a efectos de los beneficios 
otorgados a las familias numerosas, las categorías en que éstas se encuentren clasificadas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 y las rentas de las unidades familiares en relación 
con el número de miembros de éstas.
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§ 52

Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 2006

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2006-22949

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La evolución reciente del mercado de trabajo en España se ha caracterizado por un 

fuerte incremento del empleo, que se sitúa en el primer trimestre de 2006 en el 4,9 por 100 
en tasa de variación interanual. El incremento del empleo se ha producido tanto en los 
contratos indefinidos como en los temporales, aunque más intensamente en estos últimos. El 
notable aumento del empleo, pese a que ha ido acompañado de una aceleración de la 
población activa, ha determinado un descenso de la tasa de paro, desde el 11,5 por 100 en 
2002 y 2003 hasta el 9,2 por 100 en 2005 y el 9,1 por 100 en el primer trimestre de 2006, lo 
que significa que dicha tasa se encuentra, por primera vez desde 1979, por debajo del 10 
por 100.

Pese a ello, todavía persisten problemas en el mercado de trabajo español que deben 
superarse, con la finalidad de cumplir los compromisos de la Estrategia de Lisboa y, en 
general, de mejorar la situación de los trabajadores. Entre estos problemas, cuya superación 
se encuentra entre los objetivos principales de esta Ley, figuran la reducida tasa de 
ocupación y actividad de las mujeres españolas, el que la tasa de paro todavía supere 
ligeramente a la media de la Unión Europea, siendo especialmente elevada en el caso de los 
jóvenes, las mujeres y las personas con discapacidad, la persistencia de segmentaciones 
entre contratos temporales e indefinidos y, sobre todo, la elevada tasa de temporalidad, la 
más alta de la Unión Europea, y por encima del doble de la media de ésta.

En relación con la tasa de temporalidad, además son relevantes los niveles 
particularmente elevados de las correspondientes a los jóvenes, las mujeres, los 
trabajadores menos cualificados y de menores salarios y los trabajadores con discapacidad.
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II
A la hora de afrontar los desequilibrios de nuestro mercado de trabajo, conviene recordar 

que la concertación y el diálogo social desarrollados en España en los últimos treinta años 
han contribuido decisivamente a las profundas transformaciones políticas, económicas y 
sociales que ha experimentado nuestro país en ese periodo.

El destacado papel desempeñado en este proceso por los interlocutores sociales, y más 
concretamente por las organizaciones representativas de los empresarios y de los 
trabajadores, ha sido posible gracias al reconocimiento que el artículo 7 de la Constitución 
hace de tales organizaciones para la defensa y promoción de los intereses que les son 
propios.

La experiencia de los más de veinticinco años transcurridos desde la aprobación del 
Estatuto de los Trabajadores nos enseña que los cambios y reformas del modelo de 
relaciones laborales y del mercado de trabajo de las que se han derivado efectos más 
positivos para la economía española, para la creación de empleo y para mejorar la situación 
de los trabajadores, son siempre aquellas que han tenido su origen en el diálogo, en la 
concertación y en el consenso social.

Por ello, el mercado de trabajo fue, lógicamente, uno de los ámbitos del diálogo social 
que se incluyeron en la Declaración para el Diálogo Social «Competitividad, Empleo estable 
y Cohesión social» suscrita el 8 de julio de 2004 por el Presidente del Gobierno, los 
Presidentes de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE) y de la 
Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) y los Secretarios 
Generales de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) y de la Unión 
General de Trabajadores (UGT).

En la indicada Declaración, el Gobierno, las organizaciones empresariales y los 
sindicatos compartieron el diagnóstico sobre el doble problema del mercado de trabajo 
español, insuficiente volumen de empleo y alto nivel de temporalidad. Además, se 
comprometieron a analizar los elementos que inciden en la creación de empleo, en su 
estabilidad y la utilización no justificada de la contratación temporal. Para ello, habían de 
tenerse en cuenta las nuevas formas de organización empresarial del trabajo. El impulso de 
las políticas activas de empleo y de los Servicios Públicos de Empleo, así como la adecuada 
protección de los trabajadores ante la falta de empleo, fueron considerados también 
objetivos imprescindibles e inaplazables.

III
El diálogo social sobre mercado de trabajo se inició encomendando a una comisión de 

expertos la realización de un informe para evaluar el funcionamiento de las políticas de 
empleo desde las reformas laborales acometidas en el periodo 1992-1994 hasta la 
actualidad. La comisión de expertos hizo entrega de su informe, «Más y mejor empleo en un 
nuevo escenario socioeconómico: por una flexibilidad y seguridad laborales efectivas», en 
enero de 2005.

Desde la primavera de 2005, el Gobierno, las organizaciones empresariales y los 
sindicatos han venido desarrollando un proceso de diálogo y negociación sobre el mercado 
de trabajo. Las reuniones celebradas por la Mesa de Diálogo Social, junto con los 
documentos de propuestas presentados por todas las partes, han permitido profundizar de 
forma detallada y precisa en el conjunto de aspectos que, a juicio de cada interlocutor, 
inciden en el crecimiento del empleo, la mejora de la estabilidad laboral y la utilización 
adecuada de la contratación temporal.

Dando por concluidos los trabajos previstos en la Declaración de julio de 2004 en los 
ámbitos específicos relativos al mercado de trabajo, el Gobierno, CEOE, CEPYME, CCOO y 
UGT firmaron el pasado 9 de mayo el «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del 
empleo», que constituye una nueva manifestación de la concertación social y del consenso 
que, como se señaló antes, tan positivos efectos ha producido tradicionalmente para el 
mercado de trabajo.

Después de ratificar su compromiso con el diálogo y la negociación como instrumento 
para abordar cambios que mejoren el funcionamiento del mercado laboral, los firmantes 
señalan en el preámbulo del Acuerdo que «resulta fundamental impulsar un modelo de 
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crecimiento económico equilibrado y duradero basado en la competitividad de las empresas, 
el incremento de la productividad y la cohesión social. La mejora de la estabilidad del 
empleo, objetivo de este Acuerdo, contribuirá a avanzar en esa dirección».

El Gobierno y los interlocutores sociales recuerdan también que «las políticas laborales y 
de empleo deben ir necesariamente acompañadas de políticas sólidas en educación y 
formación, en infraestructuras, en investigación, desarrollo e innovación y en materia 
industrial y medioambiental, elementos esenciales para el crecimiento y la calidad del 
empleo».

El «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo», en tanto que plasmación del 
consenso entre las partes, constituye un punto de equilibrio que se orienta en la dirección de 
apoyar y sostener la creación de empleo así como mejorar el funcionamiento del mercado 
laboral y la estabilidad del empleo.

Las medidas que incluye el Acuerdo se dirigen, por tanto, a afrontar los desequilibrios de 
nuestro mercado de trabajo, insuficiente volumen de empleo y elevada temporalidad, 
pudiéndose agrupar tales medidas en tres grandes capítulos.

En primer lugar, el Acuerdo contiene medidas dirigidas a impulsar y apoyar el empleo, la 
contratación indefinida y la conversión de empleo temporal en fijo, bonificando y estimulando 
los nuevos contratos indefinidos y reduciendo las cotizaciones empresariales al Fondo de 
Garantía Salarial y por desempleo, centradas estas últimas en el empleo estable.

En segundo lugar el Acuerdo incluye medidas para limitar la utilización sucesiva de 
contratos temporales, así como para introducir mayor transparencia en la subcontratación de 
obras y servicios entre empresas cuando comparten un mismo centro de trabajo. Se 
contempla también el refuerzo de los recursos humanos y materiales de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, articulando la participación de los interlocutores sociales en la 
definición de sus objetivos y programas.

En tercer lugar, se acuerdan medidas destinadas, por una parte, a potenciar la eficiencia 
de las políticas activas de empleo y la capacidad de actuación del Sistema Nacional de 
Empleo, y, por otra, a mejorar la protección de los trabajadores ante la falta de empleo, tanto 
en materia de protección por desempleo como en las prestaciones del Fondo de Garantía 
Salarial.

En suma, el Acuerdo supone una apuesta estratégica del Gobierno, las organizaciones 
empresariales y los sindicatos por la estabilidad del empleo.

IV
Los firmantes del «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo» han 

encomendado al Gobierno la adopción de las disposiciones necesarias para dar ejecución a 
las medidas incluidas en el mismo con la mayor urgencia posible, manifestando su pleno 
respeto a la potestad constitucional conferida a las Cortes Generales en aquellas materias 
de las que se deriven compromisos legislativos.

A través del decreto ley del que procede la presente Ley se ha venido a dar urgente 
ejecución a aquellas medidas contenidas en el Acuerdo que exigen la adopción o 
modificación de normas con rango de Ley. Puesto que las medidas se van a ejecutar en el 
ámbito de las relaciones laborales, dependiendo por ello de manera sustancial de los 
criterios y actitudes de sus protagonistas, la norma recoge con fidelidad los criterios y 
propuestas que han expresado los interlocutores sociales firmantes del Acuerdo, como 
garantía de la efectividad de la nueva regulación.

La presente Ley se estructura en tres capítulos. El primero de ellos incluye las medidas 
de impulso de la contratación indefinida y, entre ellas, el nuevo Programa de Fomento del 
Empleo, el estímulo de la conversión de contratos temporales en indefinidos y la reducción 
de cotizaciones empresariales. El segundo capítulo recoge diversas modificaciones de la 
legislación laboral para mejorar la utilización de la contratación temporal, la transparencia en 
la subcontratación de obras y servicios y su delimitación respecto de la cesión ilegal de 
trabajadores y las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial. Y el tercero, las mejoras de 
la protección por desempleo de colectivos específicos.

El nuevo Programa de Fomento del Empleo se dirige fundamentalmente a impulsar la 
utilización de la contratación indefinida inicial por parte de las empresas. A tal fin se 
concentran los apoyos públicos en la contratación estable y se favorece la conversión de 
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empleos que hoy son temporales en fijos mediante un Plan extraordinario de carácter 
excepcional y vigencia limitada. Para alcanzar los objetivos arriba señalados, se modifica el 
sistema de incentivos a la contratación indefinida de acuerdo con los siguientes criterios: 
mejor selección de los colectivos beneficiarios; simplificación de las cuantías de las 
bonificaciones; ampliación de la duración de los incentivos con el objetivo de favorecer el 
mantenimiento del empleo; y sustitución de los porcentajes de bonificación actuales por 
cuantías fijas de bonificación, salvo en el caso de la contratación de personas con 
discapacidad por los centros especiales de empleo.

Por otra parte, partiendo de que el Acuerdo Interconfederal de Estabilidad en el Empleo 
de 1997, firmado por CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, merece a la vista de sus resultados 
una valoración positiva, no parece oportuno introducir alteraciones sustanciales en la 
legislación laboral. Sin embargo, resulta necesario revisar los límites temporales actualmente 
vigentes, contenidos en la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del 
mercado de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, que limitan la 
posibilidad de conversión en contratos de fomento de la contratación indefinida a los 
contratos temporales suscritos con anterioridad a 31 de diciembre de 2003, lo que puede 
haber impedido en los últimos años conversiones en contratos indefinidos de determinados 
contratos temporales celebrados después de esa fecha.

Igualmente, para contribuir al objetivo de mantener la creación de empleo y fomentar la 
utilización de la contratación indefinida, se establece una cotización empresarial por 
desempleo para los contratos indefinidos menor que la actual, que se concreta en una 
reducción inicial de 0,25 puntos porcentuales aplicable desde el 1 de julio de 2006 y que irá 
seguida de otra reducción adicional de 0,25 puntos porcentuales a partir del 1 de julio de 
2008 que se establecerá en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
Asimismo, se elimina el recargo en la cotización por desempleo en los contratos temporales 
celebrados por empresas de trabajo temporal y se reduce la cotización empresarial al Fondo 
de Garantía Salarial, sin por ello afectar el equilibrio financiero de la institución.

En materia de contratación temporal, siendo objetivo prioritario la necesidad de reducir la 
temporalidad, se incluyen en el Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, límites temporales para los sucesivos 
contratos de este carácter que puede suscribir una empresa con un trabajador. Se deroga 
también la figura del contrato temporal de inserción, que no ha cumplido las expectativas 
para las que se había creado, y se modifica la regulación de los límites máximos de edad de 
los trabajadores con los que se pueden suscribir contratos para la formación.

En relación con la subcontratación de obras y servicios, se actualizan algunos elementos 
de la legislación vigente con el objetivo de asegurar que la organización empresarial de la 
producción mediante diversas fórmulas de descentralización productiva sea compatible con 
la protección de los trabajadores, especialmente cuando se trate de empresas principal, 
contratistas y subcontratistas que comparten de forma continuada un mismo centro de 
trabajo. Por otra parte, se procede a deslindar la subcontratación de obras y servicios entre 
empresas de las prácticas que incurren en la figura de la cesión ilegal de trabajadores, 
teniendo presente que, según nuestra legislación, la contratación de trabajadores para 
cederlos temporalmente a otra empresa sólo puede efectuarse legalmente a través de 
empresas de trabajo temporal. Con esta finalidad, se incorpora al Estatuto de los 
Trabajadores una definición de la cesión ilegal de trabajadores, que traslada a la ley la 
jurisprudencia sobre esta materia.

Dentro de las modificaciones del Estatuto de los Trabajadores, se mejora la protección 
de los trabajadores dispensada por el Fondo de Garantía Salarial en caso de insolvencia 
empresarial. Para ello, se modifican los límites y topes de cálculo actualmente aplicados 
(cuantía del salario mínimo, consideración de las pagas extraordinarias, número de días de 
salario e indemnización adeudados), y se incluyen entre las indemnizaciones protegidas por 
el FOGASA algunas que no figuran en la actual redacción del artículo 33 del Estatuto de los 
Trabajadores (indemnizaciones por determinadas extinciones de contratos por causas 
objetivas o en el marco de un procedimiento concursal, así como las debidas por finalización 
de contratos temporales).

La protección de los trabajadores ante la falta de empleo se ve completada a través de 
las modificaciones que se introducen en el Texto Refundido de la Ley General de la 
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Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Un examen 
del sistema de protección por desempleo ha permitido identificar determinados colectivos 
específicos cuya protección conviene reforzar como son, entre otros, los mayores de 
cuarenta y cinco años sin responsabilidades familiares así como los trabajadores fijos 
discontinuos. Por todo ello, se incluyen una serie de medidas para mejorar la cobertura y 
protección de esos colectivos.

Por otro lado, entre los objetivos compartidos por los firmantes del Acuerdo figura el de 
reforzar el Sistema de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para mejorar la eficacia y 
la eficiencia del mismo. Para ello, se articula en la Ley la necesaria consulta y participación 
de los interlocutores sociales en la definición de los objetivos y programas de la Inspección, 
en los ámbitos estatal y autonómico.

Finalmente, con objeto de potenciar la capacidad de actuación del Sistema Nacional de 
Empleo, se incluye en esta Ley el necesario establecimiento de un Plan Global de 
Modernización del Servicio Público de Empleo Estatal, que garantice la adecuada 
coordinación con los Servicios Públicos de Empleo autonómicos.

V
Asimismo, en coherencia con el compromiso asumido por los firmantes de la Declaración 

para el Diálogo Social de 8 de julio de 2004 en cuanto al estudio de la revalorización de 
instituciones laborales como la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colectivos, se 
incluye en esta Ley una disposición, igualmente consensuada, para que asuma funciones de 
observatorio de la negociación colectiva, previéndose la adaptación por el Gobierno de su 
marco jurídico institucional.

VI
El crecimiento más sólido es el que se basa en el empleo estable y el desarrollo de más 

calidad es el que se basa en el empleo de calidad.
Para que la economía española y nuestro mercado de trabajo puedan empezar a 

beneficiarse de manera inmediata de los positivos efectos que sin duda se derivarán de las 
medidas incluidas en el «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo» resulta 
necesario y urgente ponerlas en marcha cuanto antes, tanto más cuando se trata de 
medidas consensuadas entre el Gobierno, CEOE, CEPYME, CCOO y UGT.

La aplicación conjunta y coordinada del conjunto de medidas acordadas, todas ellas en 
la dirección adecuada, supondrá un avance hacia los objetivos de reducir progresivamente la 
tasa de temporalidad, preservar e impulsar la creación de empleo, afianzar la seguridad y los 
derechos de los trabajadores y no reducir la flexibilidad necesaria para el funcionamiento de 
las empresas.

La firma pública el pasado 9 de mayo del «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del 
empleo» ha permitido a cuantos intervienen en el mercado de trabajo conocer el contenido 
de las medidas acordadas. A la hora de proceder a su ejecución normativa, debe resaltarse 
que algunas de esas medidas (en particular, las referidas al plan extraordinario para la 
conversión de empleo temporal en fijo) incluyen plazos tasados que pueden estar afectando 
ya a decisiones empresariales sobre contratación estable de trabajadores o sobre 
conversión de contratos temporales en fijos.

La creación de empleo, el impulso de la contratación indefinida, la reducción de la tasa 
de temporalidad, la mejora de la protección de los trabajadores ante la falta de empleo y la 
modernización de los Servicios Públicos de Empleo son en todos los casos objetivos tan 
legítimos como inaplazables, de los que sin duda van a derivarse efectos muy beneficiosos 
para nuestra economía y nuestro mercado de trabajo y, más en general, para la sociedad 
española.
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CAPÍTULO I

Medidas de impulso de la contratación indefinida

Sección 1.ª Programa de fomento del empleo

Artículo 1.  Objeto del Programa y beneficiarios.
(Derogado)

Artículo 2.  Ámbito de aplicación e incentivos a la contratación.
1. (Derogado)
2. Los empleadores que contraten a personas con discapacidad tendrán derecho a las 

siguientes bonificaciones:
1) En el supuesto de contratación indefinida, tendrán derecho a una bonificación 

mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, de su equivalente 
diario por trabajador contratado, de 375 euros/mes (4500 euros/año) durante toda la vigencia 
del contrato. La misma bonificación se disfrutará en el supuesto de transformación en 
indefinidos de los contratos temporales de fomento del empleo celebrados con personas con 
discapacidad, o de transformación en indefinidos de contratos formativos suscritos con 
trabajadores con discapacidad.

2) En el supuesto del número anterior, la bonificación será de 425 euros/mes (5100 
euros/año) si el trabajador con discapacidad está incluido en alguno de los grupos 
siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 
100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía reconocido 
igual o superior al 65 por 100.

3) Si el trabajador con discapacidad tiene en el momento de la contratación 45 o más 
años o si se trata de una mujer, la bonificación que corresponda de acuerdo con los números 
anteriores, se incrementará, respectivamente, en 100 euros/mes (1200 euros/año) o en 
70,83 euros/mes (850 euros/año), sin que los incrementos establecidos en este número sean 
compatibles entre sí.

4) En el caso de que las personas con discapacidad sean contratadas mediante el 
contrato temporal de fomento del empleo, la bonificación ascenderá a 291,66 euros/mes 
(3500 euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

La bonificación será de 341,66 euros/mes (4.100 euros/año) si el trabajador con 
discapacidad está incluido en alguno de los grupos siguientes:

i) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33 por 
100.

ii) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de minusvalía reconocido 
igual o superior al 65 por 100.

Si el trabajador tiene en el momento de la contratación 45 o más años, o si se trata de 
una mujer, la bonificación que corresponda de acuerdo con los párrafos anteriores, se 
incrementará, en ambos supuestos, en 50 euros/mes (600 euros/año), siendo tales 
incrementos compatibles entre sí.

5) Para tener derecho a los beneficios establecidos en este apartado los trabajadores 
con discapacidad deberán tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100, o la 
específicamente establecida en cada caso. Se considerarán también incluidos los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, así como los pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 52  Ley para la mejora del crecimiento y del empleo [parcial]

– 1053 –



3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando se trate de trabajadores 
con discapacidad, que reúnan los requisitos a que se refiere su último párrafo, contratados 
por un centro especial de empleo, mediante un contrato indefinido o temporal, incluidos los 
contratos formativos, se aplicarán las bonificaciones del 100 por 100 de la cuota empresarial 
a la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta. La misma bonificación se disfrutará por los centros 
especiales de empleo en el supuesto de transformación en indefinidos de los contratos 
temporales de fomento de empleo de personas con discapacidad o de transformación en 
indefinidos de los contratos de duración determinada o temporales, incluidos los formativos 
suscritos con trabajadores con discapacidad.

4. a 8. (Derogados)

Artículo 3.  Plan extraordinario para la contratación indefinida de trabajadores 
desempleados con responsabilidades familiares.

(Derogado)

Artículo 4.  Bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad de 
oportunidades.

(Derogado)

Artículo 5.  Requisitos de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las bonificaciones previstas en este Programa deberán reunir los 

siguientes requisitos:
a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 

Social tanto en la fecha de alta de los trabajadores como durante la aplicación de las 
bonificaciones correspondientes. Si durante el periodo de bonificación existe una falta de 
ingreso en plazo reglamentario de dichas obligaciones, se producirá la pérdida automática 
de las bonificaciones reguladas en el presente Programa, respecto de las cuotas 
correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, teniéndose en cuenta dicho 
periodo como consumido para el cómputo del tiempo máximo de bonificación.

b) No haber sido excluidos del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo por la comisión de infracciones muy graves no prescritas, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, Texto Refundido aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Artículo 6.  Exclusiones.
1. Las bonificaciones previstas en este Programa no se aplicarán en los siguientes 

supuestos:
a) Relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del Estatuto de los 

Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, u otras disposiciones legales, con la excepción de la relación laboral de trabajadores 
con discapacidad en Centro Especial de Empleo.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o 
de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean miembros de 
los órganos de administración de las entidades o de las empresas que revistan la forma 
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos.

No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un trabajador autónomo 
que contrate como trabajador por cuenta ajena a los hijos menores de treinta años, tanto si 
conviven o no con él, o cuando se trate de un trabajador autónomo sin asalariados, y 
contrate a un solo familiar menor de cuarenta y cinco años, que no conviva en su hogar ni 
esté a su cargo.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que en los veinticuatro meses anteriores a 
la fecha de la contratación hubiesen prestado servicios en la misma empresa, grupo de 
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empresas o entidad mediante un contrato por tiempo indefinido, o en los últimos seis meses 
mediante un contrato de duración determinada o temporal o mediante un contrato formativo, 
de relevo o de sustitución por jubilación.

No se aplicará lo establecido en el párrafo anterior en los supuestos de transformación 
de los contratos, en que se estará a lo previsto en los artículos 2.6, 3 y 4.2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación en el supuesto de vinculación 
laboral anterior del trabajador con empresas a las que el solicitante de los beneficios haya 
sucedido en virtud de lo establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en otra 
empresa en un plazo de tres meses previos a la formalización del contrato. Esta exclusión no 
se aplicará cuando la finalización del contrato sea por despido reconocido o declarado 
improcedente, o por despido colectivo.

2. Las empresas que hayan extinguido o extingan por despido reconocido o declarado 
improcedente o por despido colectivo contratos bonificados quedarán excluidas por un 
periodo de doce meses de las bonificaciones establecidas en este Programa. La citada 
exclusión afectará a un número de contratos igual al de las extinciones producidas.

El periodo de exclusión se contará a partir del reconocimiento o de la declaración de 
improcedencia del despido o de la extinción derivada del despido colectivo.

3. Cuando se trate de contrataciones con trabajadores con discapacidad, sólo les serán 
de aplicación las exclusiones de la letra c), si el contrato previo hubiera sido por tiempo 
indefinido, y de la letra d) del apartado 1, así como la establecida en el apartado 2.

No obstante, la exclusión establecida en la letra d) del apartado 1 no será de aplicación 
en el supuesto de contratación de trabajadores con discapacidad procedentes de centros 
especiales de empleo, tanto en lo que se refiere a su incorporación a una empresa ordinaria, 
como en su posible retorno al centro especial de empleo de procedencia o a otro centro 
especial de empleo. Tampoco será de aplicación dicha exclusión en el supuesto de 
incorporación a una empresa ordinaria de trabajadores con discapacidad en el marco del 
programa de empleo con apoyo.

En todo caso, las exclusiones de las citadas letras c) y d) no se aplicarán si se trata de 
trabajadores con especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se 
considerará que existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en 
alguno de los grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
100.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por 100.

Artículo 7.  Concurrencia, cuantía máxima e incompatibilidad de las bonificaciones.
1. En el supuesto en que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar 

simultáneamente a su inclusión en más de uno de los supuestos para los que están 
previstas bonificaciones en este Programa, sólo será posible aplicarlas respecto de uno de 
ellos, correspondiendo la opción al beneficiario en el momento de formalizar el alta del 
trabajador en la Seguridad Social que da derecho a la aplicación de las bonificaciones.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las bonificaciones en las cotizaciones 
previstas para los contratos indefinidos con trabajadores de sesenta o más años y con una 
antigüedad en la empresa de cinco o más años serán compatibles con las bonificaciones 
establecidas con carácter general, sin que en ningún caso la suma de las bonificaciones 
aplicables pueda superar el 100 por 100 de la cuota empresarial a la Seguridad Social, sin 
perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 112 bis del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

2. Las bonificaciones no podrán, en ningún caso, superar el 100 por 100 de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social que hubiera correspondido ingresar.

3. Las bonificaciones aquí previstas no podrán, en concurrencia con otras medidas de 
apoyo público establecidas para la misma finalidad, superar el 60 por 100 del coste salarial 
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anual correspondiente al contrato que se bonifica, salvo en el caso de los trabajadores con 
discapacidad contratados por los Centros Especiales de Empleo, en que se estará a lo 
establecido en la normativa reguladora de las ayudas y subvenciones destinadas a la 
integración laboral de las personas con discapacidad en estos Centros.

Artículo 8.  Mantenimiento de bonificaciones.
1. Cuando, durante la vigencia de un contrato bonificado al amparo de esta Ley que se 

hubiera concertado a tiempo parcial, se transforme en a tiempo completo, o viceversa, no se 
perderán las bonificaciones, sino que se percibirán conforme corresponda al nuevo contrato, 
sin que ello suponga el inicio de ningún nuevo periodo de bonificación.

En el supuesto de que se reitere la novación del contrato a que se refiere el párrafo 
anterior, se perderán las bonificaciones a partir de la segunda novación, salvo que esta 
última sea de tiempo parcial a tiempo completo.

No se producirá tampoco la pérdida de las bonificaciones en los supuestos en que los 
trabajadores jubilados parcialmente incrementen anualmente la reducción de su jornada de 
trabajo y salario, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

2. Se podrán mantener las bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social que se 
vinieran disfrutando por la contratación indefinida de un trabajador cuando éste haya 
extinguido voluntariamente un contrato acogido a medidas previstas en los Programas de 
fomento del empleo de aplicación a partir del 17 de mayo de 1997, incluidas las medidas 
reguladas en este Programa de Fomento, y sea contratado sin solución de continuidad 
mediante un nuevo contrato indefinido, a tiempo completo o parcial, incluida la modalidad de 
fijo discontinuo, por otra empresa o entidad, dentro del mismo grupo de empresas.

En este caso, al nuevo contrato le serán de aplicación las bonificaciones de las cuotas a 
la Seguridad Social que respecto del trabajador se vinieran disfrutando por el anterior 
empleador, en la misma cuantía y por el tiempo que reste para completar el período total 
previsto en el momento de su contratación indefinida inicial. En el supuesto de que el 
contrato fuera a tiempo parcial y se transforme en a tiempo completo o viceversa, se estará a 
lo establecido en el apartado anterior.

Si el primer empleador hubiera percibido alguna otra ayuda de fomento del empleo por la 
misma contratación, no estará obligado a su devolución, ni se tendrá derecho a una nueva 
ayuda en su caso por el nuevo contrato.

3. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo establecido en el artículo 44 del 
Estatuto de los Trabajadores, el nuevo empleador no perderá el derecho a las bonificaciones 
disfrutadas por el anterior, beneficiándose de ellas por el tiempo que reste hasta el periodo 
máximo que correspondiera.

Artículo 9.  Reintegro de los beneficios.
1. En los supuestos de obtención de las bonificaciones sin reunir los requisitos exigidos, 

procederá la devolución de las cantidades dejadas de ingresar por bonificación de cuotas a 
la Seguridad Social con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo 
establecido en las normas recaudatorias en materia de Seguridad Social.

2. La obligación de reintegro establecida en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio 
de lo previsto en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

[ . . . ]

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 52  Ley para la mejora del crecimiento y del empleo [parcial]

– 1056 –



§ 53

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. [Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-2015-11431

Norma derogada, con efectos de 2 de marzo de 2023, excepto sus artículos 15 a 18, que se derogarán con la 
entrada en funcionamiento efectivo de la Agencia Española de Empleo, según establece la disposición 
derogatoria única.1.a) de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. Ref. BOE-A-2023-5365

[ . . . ]
TÍTULO I

El Sistema Nacional de Empleo

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El Servicio Público de Empleo Estatal

Artículo 15.  Concepto.
El Servicio Público de Empleo Estatal es el organismo autónomo de la Administración 

General del Estado al que se le encomienda la ordenación, desarrollo y seguimiento de los 
programas y medidas de la política de empleo, en el marco de lo establecido en esta ley.

Artículo 16.  Naturaleza y régimen jurídico.
El Servicio Público de Empleo Estatal es un organismo autónomo de los previstos en el 

capítulo II del título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a 
través de su titular.

Como organismo autónomo tiene personalidad jurídica propia e independiente de la 
Administración General del Estado, plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 
funciones, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo 
establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 
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47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y por las demás disposiciones de 
aplicación a los organismos autónomos de la Administración General del Estado.

Artículo 17.  Organización.
El Servicio Público de Empleo Estatal se articula en torno a una estructura central y a 

una estructura periférica, para el cumplimiento de sus competencias. Las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas participarán, de forma tripartita y paritaria, en 
sus órganos correspondientes.

En todo caso, la estructura central se dotará de un consejo general y de una comisión 
ejecutiva, cuya composición y funciones se establecerán reglamentariamente, de acuerdo 
con las competencias atribuidas al Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 18.  Competencias.
El Servicio Público de Empleo Estatal tendrá las siguientes competencias:
a) Elaborar y elevar al Ministerio de Empleo y Seguridad Social las propuestas 

normativas de ámbito estatal en materia de empleo que procedan.
b) Formular el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos.
c) Percibir las ayudas de fondos europeos para la cofinanciación de acciones a cargo de 

su presupuesto y proceder a la justificación de las mismas, a través de la autoridad de 
gestión designada por la normativa de la Unión Europea.

d) Elaborar el proyecto de la Estrategia Española de Activación para el Empleo y de los 
Planes Anuales de Política de Empleo en colaboración con las comunidades autónomas.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas participarán en la 
elaboración de dicha Estrategia y recibirán información periódica sobre su desarrollo y 
seguimiento.

e) Coordinar las actuaciones conjuntas de los servicios públicos de empleo en el 
desarrollo del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo.

f) Gestionar el Observatorio de las Ocupaciones del Servicio Público de Empleo Estatal, 
con una red en todo el territorio del Estado, que analice la situación y tendencias del 
mercado de trabajo y la situación de la formación para el empleo, en colaboración con las 
comunidades autónomas.

g) Mantener las bases de datos generadas por los sistemas integrados de información 
del Sistema Nacional de Empleo y elaborar las estadísticas en materia de empleo, formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral y protección por desempleo a nivel estatal.

h) Gestionar los servicios y programas financiados con cargo a la reserva de crédito 
establecida en su presupuesto de gastos. Estos servicios y programas serán:

1.º Servicios y programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de 
una comunidad autónoma, cuando estos exijan la movilidad geográfica de las personas 
desempleadas o trabajadoras participantes en las mismas a otra comunidad autónoma, 
distinta a la suya, o a otro país y precisen de una coordinación unificada.

2.º Programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de una 
comunidad autónoma sin que implique la movilidad geográfica de los desempleados o 
trabajadores participantes en los mismos, cuando precisen una coordinación unificada y 
previo acuerdo entre el Servicio Público de Empleo Estatal y las comunidades autónomas en 
las que vayan a ejecutarse los citados programas.

3.º Servicios y programas dirigidos tanto a las personas demandantes de empleo como a 
las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la colaboración del 
Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de la Administración General del Estado o 
sus organismos autónomos, para la realización de acciones formativas, entre otras, aquellas 
que tengan como objetivo la generación de empleo de calidad y la mejora de oportunidades 
de las personas trabajadoras, en particular cuando se desarrollen en el marco de planes, 
estrategias o programas de ámbito estatal, y ejecución de obras y servicios de interés 
general y social relativos a competencias exclusivas del Estado.

4.º Servicios y programas de intermediación y políticas activas de empleo cuyo objetivo 
sea la integración laboral de trabajadores inmigrantes, realizadas en sus países de origen, 
facilitando la ordenación de los flujos migratorios.
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5.º Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración determinada, 
cuya ejecución afecte a todo el territorio nacional, siendo imprescindible su gestión 
centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las mismas, así como idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales beneficiarios.

La reserva de crédito a que hace referencia este párrafo se dotará anualmente, previo 
informe de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. De los resultados de las actuaciones financiadas con 
cargo a los mismos se informará anualmente a dicha Conferencia Sectorial.

i) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del mercado de 
trabajo y los instrumentos para mejorarlo, en colaboración con las respectivas comunidades 
autónomas.

j) La gestión y el control de las prestaciones por desempleo, sin perjuicio del cometido de 
vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre 
obtención y disfrute de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social que el artículo 12 
de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, atribuye a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo 
y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores laborales. A los efectos de garantizar la 
coordinación entre políticas activas de empleo y prestaciones por desempleo, la gestión de 
esta prestación se desarrollará mediante sistemas de cooperación con los servicios públicos 
de empleo de las comunidades autónomas. El Servicio Público de Empleo Estatal deberá 
colaborar con las comunidades autónomas que hayan asumido el traspaso de las 
competencias.

k) Coordinar e impulsar acciones de movilidad en el ámbito estatal y europeo, así como 
ostentar la representación del Estado español en la red Eures.

l) Cualesquiera otras competencias que legal o reglamentariamente se le atribuyan.

[ . . . ]
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§ 54

Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-5365

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 

provocada por la COVID-19 el día 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la 
Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la 
salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y 
la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), 
cuyo elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación 
de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará 
a través del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. Los proyectos que 
constituyen dicho Plan permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, 
mediante cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID 19 y 
además una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro 
modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», 
encuadrado en el área política VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo», 
tiene como reto y objetivo impulsar, en el marco del diálogo social, la reforma del mercado 
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laboral español para adecuarlo a la realidad y necesidades actuales y de manera que 
permita corregir las debilidades estructurales, con la finalidad de reducir el desempleo 
estructural y el paro juvenil, corregir la dualidad, mejorar el capital humano, modernizar la 
negociación colectiva y aumentar la eficacia y la eficiencia de las políticas públicas de 
empleo, dando además, un impulso a las políticas activas de empleo, que se orientarán a la 
capacitación de las personas trabajadoras en las áreas que demandan las transformaciones 
que requiere nuestra economía. Este Plan se sustenta en cuatro pilares que vertebrarán la 
transformación del conjunto de la economía española, entre ellos la igualdad de género, con 
carácter transversal.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye la 
Reforma 5 «Modernización de políticas activas de empleo». Una de las actuaciones 
contempladas para la implementación de esta Reforma es la modificación del texto refundido 
de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, 
para potenciar los instrumentos de actuación y de coordinación del Sistema Nacional de 
Empleo, centrándose en la revisión de la Estrategia Española de Activación para el Empleo y 
sus Ejes y de los Planes Anuales de Política de Empleo; la reforma de las Políticas Activas 
de Empleo; la revisión de la Gobernanza del Sistema, con el reforzamiento de la dimensión 
local de la política de empleo; así como la adecuación a los requerimientos de 
implementación de las distintas actuaciones previstas en el Plan Nacional de Políticas 
Activas de Empleo. Mediante esta nueva Ley de Empleo se procede a dar cumplimiento a 
esta, cumpliendo con el hito CID n.º 335 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

II
Por otra parte, el documento «España 2050. Fundamentos y propuestas para una 

Estrategia Nacional de Largo Plazo» recoge como desafío la necesidad de resolver las 
deficiencias de nuestro mercado de trabajo y adaptarlo a las nuevas realidades sociales, 
económicas y tecnológicas.

Para lograr abordar este reto con éxito, es necesario reducir la tasa de desempleo de 
mujeres y hombres a menos de la mitad y alcanzar una tasa de empleo similar a la de los 
países más avanzados de Europa (80 % en 2050) y reducir progresivamente las brechas de 
género. Esto supone aumentar la inserción laboral en 15 puntos en los próximos 30 años, 
para ello, nuestro país tendrá que modernizar su tejido productivo; actualizar y reforzar sus 
políticas activas de empleo; adecuar su marco normativo a las nuevas realidades 
económicas y laborales; actualizar sus mecanismos de negociación colectiva; incorporar la 
perspectiva de género de manera efectiva; y mejorar las condiciones de trabajo hasta hacer 
de este una experiencia más satisfactoria para el conjunto de la ciudadanía.

En las próximas décadas, el cambio tecnológico hará que desaparezcan muchas 
ocupaciones, que surjan otras nuevas y que se transformen el resto. Es fundamental 
conseguir que esta transición sea lo más rápida y beneficiosa posible para nuestra población 
trabajadora. Para ello, el documento propone aumentar significativamente la capacidad de 
nuestras instituciones laborales para recualificar, orientar y ayudar a las personas que 
buscan empleo y reducir la segregación horizontal por sexo.

Así, el aumento de la capacidad de nuestras instituciones hace necesaria una reforma de 
las políticas activas de empleo, reforma que se ha de sustentar en medidas como la 
modernización del Portal Único de Empleo mediante el uso de inteligencia artificial y demás 
herramientas para mejorar la eficacia y la eficiencia de la adecuación entre la oferta y la 
demanda y aumentar la competencia y la productividad de la economía, la ampliación y 
mejora de los servicios de orientación para personas desempleadas para proporcionar una 
orientación de calidad y personalizada, la consecución de la máxima coordinación entre la 
Agencia Española de Empleo, los servicios de empleo autonómicos, los sindicatos, las 
organizaciones empresariales y las entidades educativas para vertebrar respuestas público-
privadas coherentes e integradas a escala nacional, el aumento de la financiación de las 
políticas activas mediante el establecimiento de una ratio orientador/persona desempleada u 
otros indicadores objetivos que permitan ir cerrando la brecha relativa que existe entre 
España y los países de la UE-8 o la creación de un sistema de evaluación y monitorización 
de las políticas activas eficaz mediante una sistematización de toda la información y la 
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inclusión de criterios clave como el éxito de inserción laboral o la calidad del empleo 
conseguido.

Teniendo en cuenta las propuestas del citado documento, la presente ley pone en 
marcha las medidas necesarias para llevar a cabo la transformación que el mismo señala.

III
La presente ley se estructura en seis títulos, dedicados respectivamente a la política de 

empleo, los servicios públicos y privados de empleo, las políticas activas de empleo la 
cartera de servicios y los servicios garantizados y compromisos de las personas y entidades 
demandantes de empleo, la financiación y la evaluación de la política de empleo.

El Título I, sobre la política de empleo, se divide en tres capítulos. El primero contiene 
disposiciones generales, dirigidas a concretar el objeto de la Ley, definir la política de empleo 
y otros conceptos básicos, sus objetivos y principios rectores. Sin duda, la Ley pretende 
implantar un concepto moderno de la política de empleo, para dotar al sistema de las 
herramientas de activación adecuadas para mejorar la empleabilidad de las personas 
demandantes de servicios de empleo durante situaciones de tránsito, desempleo o cese de 
actividad, a través de una garantía de servicios que facilite un nivel de vida digno durante el 
proceso de búsqueda de ocupación y ofrecer una atención singularizada a personas y 
entidades usuarias durante los procesos de intermediación o colocación laboral.

La coordinación y planificación de la política de empleo se concreta en los dos capítulos 
siguientes.

El Capítulo II pretende reforzar la cohesión y mejorar la gobernanza del Sistema 
Nacional de Empleo, con una configuración más amplia, eficiente e inclusiva.

Conforman el Sistema Nacional de Empleo la Agencia Española de Empleo y los 
servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas.

Además, las Corporaciones Locales y las demás entidades públicas, así como las 
privadas que participen en la implementación de políticas de empleo, en coordinación o 
colaboración con los servicios públicos, tendrán el carácter de colaboradoras de la Agencia 
Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, en 
sus respectivos ámbitos de competencias.

El Capítulo III, por su parte, pretende lograr la convergencia necesaria entre las políticas 
de empleo de las distintas administraciones con competencias en la materia para la 
consecución de objetivos comunes. Utiliza como instrumentos de planificación y 
coordinación de la política de empleo la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, que 
tendrá vigencia cuatrienal, el Plan Anual y el Sistema Público Integrado de Información de 
los Servicios de Empleo.

A la vista del diagnóstico sobre la situación del mercado de trabajo, la Estrategia debe 
identificar y consensuar objetivos y líneas de actuación comunes que se hayan de cumplir 
durante los cuatro años a los que extiende su vigencia, definir conjuntamente las directrices, 
indicadores e instrumentos que permitan cuantificar su consecución y realizar una 
evaluación comparativa de los resultados de los servicios de empleo del Sistema Nacional 
de Empleo. El seguimiento y evaluación de los citados indicadores se recogerá en un 
Informe Conjunto sobre el empleo que permitirá elaborar Recomendaciones Específicas a fin 
de corregir, a corto y largo plazo, las debilidades y disfunciones que se aprecien y facilitar el 
intercambio de las mejores prácticas.

Para un satisfactorio funcionamiento de los servicios de empleo y una mayor integración 
de las políticas de empleo, resulta fundamental que los servicios públicos de empleo, las 
distintas Administraciones públicas y los organismos y entidades colaboradoras dispongan y 
compartan datos e información adecuados, actualizados, desagregados por sexo y 
transferibles a través de la interoperabilidad de sus sistemas. El Sistema Público Integrado 
de Información de los Servicios de Empleo se configura como un instrumento esencial para 
el funcionamiento del Sistema, al constituir una red de información sobre las políticas activas 
y de protección frente al desempleo, común a todo el entramado público y privado del 
empleo y coordinada e integrada en la red europea de los servicios de empleo, en los 
términos de los Reglamentos (UE) 2016/589, de 13 abril 2016, 2018/1724, de 2 octubre 2018 
y 2019/1149, de 20 junio 2019, y demás normativa concordante de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo.
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El Título II se refiere a la ordenación básica de los servicios públicos de empleo de las 
distintas administraciones territoriales y de las entidades privadas de empleo y se estructura 
en cuatro capítulos.

El Capítulo I, de conformidad con la disposición adicional primera de la Ley, procede a la 
regulación de la Agencia Española de Empleo, en la que ha de transformarse el Servicio 
Público de Empleo Estatal y que supone el cambio de organismo autónomo en agencia 
estatal. En la Ley se autoriza su creación y mediante Real Decreto se regularán las 
condiciones de la transformación del Servicio Público de Empleo Estatal, O.A, en la Agencia 
Española de Empleo.

La transformación del Servicio Público de Empleo Estatal en la Agencia Española de 
Empleo se produce por ser el marco regulatorio de las agencias estatales el óptimo para 
abordar los desafíos a afrontar en materia organizativa, tecnológica y de gestión. Así, el 
cambio de régimen jurídico ofrece una serie de particularidades normativas, organizativas, 
así como relativas al modelo de cumplimiento de objetivos y de rendición de cuentas que 
permitirán aumentar el compromiso con la sociedad de la agencia, realizando los esfuerzos 
necesarios para prestar eficazmente el servicio público que esta ley le encomienda.

Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas a los que se refiere el 
Capítulo II garantizan, en el ámbito de sus respectivas competencias, la gestión y desarrollo 
de las políticas activas de empleo, así como la prestación de los servicios de empleo, 
comunes y complementarios, previstos en la Ley. Pueden hacerlo dotándose de los medios 
materiales y humanos necesarios para desarrollar, en su ámbito competencial, la prestación 
eficaz de aquellos servicios, así como su participación en el diseño, planificación y 
coordinación de la política de empleo.

El Capítulo III hace referencia a las entidades colaboradoras de los servicios públicos de 
empleo, que pueden tener carácter público, destacando en este sentido las entidades 
locales, así como también podrán ser entidades privadas que presten servicios de empleo y 
que deben actuar en coordinación o colaboración con los servicios públicos de empleo de los 
correspondientes niveles territoriales y competenciales. La prestación de estos servicios 
tiene naturaleza de servicio público, con independencia de la entidad que la realice, por lo 
que resultan de aplicación a su actuación los objetivos y principios rectores de la política de 
empleo y deben actuar con total transparencia e informar del desarrollo de su actividad.

El Capítulo IV regula el personal del Sistema Nacional de Empleo, conformado por el 
personal de los servicios públicos de empleo de las distintas administraciones con 
competencias en materia de empleo, que procurarán mantener una plantilla que reúna 
perfiles técnicos y de gestión con la suficiente especialización en el desarrollo de políticas de 
empleo para dar respuesta a las nuevas realidades.

El personal de las entidades privadas participará a través de los mecanismos de 
información y actuación que establece la Ley y la adecuación y profesionalización de sus 
plantillas se valorará a través de los correspondientes indicadores en los procedimientos de 
colaboración.

Las políticas activas de empleo conforman el objeto del Título III de la ley, que opta por 
una configuración amplia e integradora de las mismas. Así, son tales aquellos servicios y 
programas de orientación, intermediación, empleo, formación en el trabajo y asesoramiento 
para el autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la creación de empleo, mejorar 
la empleabilidad de las personas demandantes de los servicios de empleo y elevar sus 
posibilidades de acceso a un empleo, por cuenta ajena o por cuenta propia, digno y reducir 
las brechas de género. El ajuste simultáneo entre oferta y demanda de empleo, garantizando 
a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios una atención especializada, se erige 
por tanto en objetivo prioritario de las políticas activas de empleo.

En el marco de los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo, 
queda garantizado el desarrollo de tales políticas en todo el Estado, correspondiendo su 
diseño e implantación, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la Agencia Española 
de Empleo y a los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas. Ello, con todo, sin 
perjuicio de su eventual gestión mediante colaboración público-pública o público-privada, 
cuando así se considere adecuado para alcanzar los objetivos más arriba referidos. En 
cualquier caso, para dotar a las políticas activas de empleo de mayor transparencia, 
favorecer el intercambio de buenas prácticas y mejorar la eficacia y eficiencia del gasto, tales 
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políticas serán objeto de balances o memorias anuales, en que se expresarán gastos y 
resultados y cuya elaboración queda encargada a la Agencia Española de Empleo y a los 
servicios autonómicos. Asimismo, tal seguimiento y evaluación de las políticas de empleo se 
recogerán en un Informe Conjunto.

La empleabilidad, objeto del Capítulo II, se erige en elemento nuclear de la política de 
empleo. Como concepto transversal e integrador aglutina al conjunto de competencias y 
cualificaciones transferibles que refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar las 
oportunidades de educación y formación que se les presenten con miras a encontrar y 
conservar un trabajo decente, progresar profesionalmente y adaptarse a la evolución de la 
tecnología y de las condiciones del mercado de trabajo. Por ello, la Ley configura el 
mantenimiento y la mejora de la empleabilidad como un derecho y un deber de las personas 
demandantes de los servicios públicos de empleo, desarrollo del «derecho al trabajo, a la 
libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración 
suficiente» contemplado por el artículo 35 de la Constitución. Para garantizar la efectividad 
de dicho derecho-deber y fomentar la proactividad de las personas demandantes de 
servicios de empleo, la Ley establece la creación de herramientas de apoyo a la toma de 
decisiones para la mejora de la empleabilidad de las personas basadas en evidencias 
estadísticas, y establece también la existencia de las tasas de empleabilidad, intermediación 
y cobertura, elaboradas en el seno del Sistema Nacional de Empleo y del Diálogo Social. A 
la utilización de las mencionadas herramientas, se unirá la valoración de la actitud de las 
personas, habida cuenta el desarrollo efectivo de aquellas acciones de empleabilidad 
recomendadas, prestando especial atención a la eliminación de sesgos y estereotipos de 
cualquier índole, especialmente de género, edad y discapacidad. Finalmente, y con objeto de 
difundir buenas prácticas, contrastada objetivamente la utilidad para el empleo o la 
progresión profesional de determinadas acciones de empleabilidad desarrolladas en los 
distintos ámbitos territoriales del Sistema Nacional de Empleo o en otros Estados del EEE, 
estas integrarán el catálogo de instrumentos de empleabilidad. En cualquier caso, la mejora 
de las habilidades de comunicación oral y escrita, así como de manejo útil de herramientas 
digitales y tecnológicas se configuran por esta ley como competencias básicas para la 
empleabilidad. Y se apela, así mismo, de manera especial, a la evitación de discriminaciones 
y estereotipos de cualquier índole, especialmente de género, edad y discapacidad, en el 
diseño e implementación de acciones de empleabilidad.

La intermediación –objeto del Capítulo III– es objeto de configuración amplia y 
omnicomprensiva. En la misma quedan así subsumidas tres categorías de actuaciones: la 
prospección y captación de ofertas de trabajo, la puesta en contacto de ofertas de empleo 
con personas que persiguen su colocación o recolocación y la selección de personas que se 
estiman idóneas para un puesto de trabajo. Así mismo, conforme a dicho esquema, se 
configuran como colocación especializada, por un lado, las actividades de recolocación de 
personas trabajadoras o desempleadas que resultaran afectadas en procesos de 
reestructuración empresarial, y, por otro lado, las actividades de selección de personal 
consistentes en la búsqueda de la candidatura adecuada entre personas trabajadoras que 
no demandan empleo, ni mejora de este.

El Capítulo IV establece disposiciones orientadas a dispensar tal especial atención y por 
tanto a coordinar políticas activas y políticas de protección frente al desempleo.

El Capítulo V, finalmente, se dedica a colectivos de atención prioritaria para la política de 
empleo, cuya identificación, en los diferentes niveles territoriales y funcionales del Sistema 
Nacional de Empleo, ha de hacerse en términos selectivos, generadores de una acción de 
empleo suficientemente diferenciada y, por tanto, eficaz. Sin perjuicio de tal identificación, en 
la Ley son objeto de especial atención, en primer lugar, aquellas personas que abandonan la 
condición de persona demandante de servicios de empleo pese a no haber obtenido este, 
abogando la norma por un seguimiento especial de este colectivo por las personas 
responsables de su tutorización. La perspectiva de género, por otro lado, tiene que 
impregnar de modo transversal las políticas de empleo. A tal efecto, se conmina al 
establecimiento de objetivos sectoriales cuantitativos de disminución de la brecha de empleo 
y promueve el acceso a los incentivos de empleo a aquellas empresas que, enmarcadas en 
sectores con una diferencia entre el porcentaje de empleo masculino y femenino superior a 
la media, en el último ejercicio hayan incrementado la proporción de trabajadoras. Y la 
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norma posibilita, así mismo, el desarrollo de medidas de impulso a la incorporación de 
trabajadores en ámbitos feminizados y, a la inversa, de trabajadoras en sectores y grupos 
profesionales superiores en que se hallen infrarrepresentadas. Y también la edad de las 
personas demandantes de servicios de empleo es objeto de atención específica, 
especialmente en aquellos casos en los que exista baja cualificación. Se contempla 
asimismo como colectivo prioritario a las personas en situación de exclusión social, cuyo 
acceso al empleo se fomenta principalmente a través de las empresas de inserción. 
Además, sin perjuicio de las medidas contempladas por el texto refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, la atención de personas demandantes de 
servicios de empleo con discapacidad se encauza por múltiples vías. Los servicios de 
empleo procurarán, prioritariamente, el acceso de dichas personas al empleo ordinario, pero 
también la creación y funcionamiento de centros especiales de empleo y enclaves laborales 
que faciliten su integración en el mercado de trabajo.

Finalmente, entre otros colectivos considerados de atención prioritaria se encuentran las 
personas LGTBI, en particular trans, las personas de mayores de cuarenta y cinco años, las 
personas migrantes, las personas beneficiarias de protección internacional y solicitantes de 
protección internacional en los términos establecidos en la normativa específica aplicable, 
las mujeres con baja cualificación, las mujeres víctimas de violencia de género, las personas 
en situación de exclusión social, las personas gitanas, o pertenecientes a otros grupos 
étnicos o religiosos, así como las personas trabajadoras provenientes de sectores en 
reestructuración, las personas afectadas por drogodependencias o las víctimas del 
terrorismo.

Así mismo, además de la adaptación de aquellas medidas de empleabilidad del catálogo 
estimadas más efectivas, la norma prevé el diseño e implementación de acciones positivas 
dirigidas específicamente a dicho colectivo.

El Título IV de la Ley incorpora el catálogo de servicios garantizados, los compromisos a 
asumir y la cartera de servicios derivados de las políticas activas de empleo y se estructura 
en dos capítulos.

El Capítulo I pretende, en esencia, situar las políticas y el conjunto del sistema de 
empleo al servicio de las necesidades de las personas usuarias, así como por las personas, 
empresas y demás entidades empleadoras usuarias de los servicios de empleo, mediante el 
reconocimiento de un catálogo de servicios garantizados. Por un lado, respecto de las 
personas usuarias de los servicios públicos de empleo, el mismo está orientado a facilitar su 
acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora de su empleabilidad y, en definitiva, a 
universalizar la prestación de un servicio integral de prospección, orientación y 
acompañamiento continuado de las personas a lo largo de toda su vida laboral activa.

Así, como servicios garantizados a las personas usuarias de los servicios de empleo se 
recogen en el Título IV los de diagnóstico y elaboración de perfiles e itinerarios 
personalizados, de tutorización y asesoramiento individualizado y continuado, de formación 
en el trabajo, de asesoramiento para el autoempleo y emprendimiento con garantías, de 
intermediación laboral eficiente, de interacción digital para facilitar la accesibilidad a la 
información, la provisión de los servicios y la prestación electrónica de trámites 
administrativos o gestiones, de movilidad geográfica, de mejora de la empleabilidad, de 
búsqueda de la protección económica para mantener un nivel de vida digno durante la 
transición al empleo o a un expediente laboral personalizado único. Estos servicios 
garantizados tratan de concretarse de forma suficiente, incluso en el tiempo, para derivar 
correlativas obligaciones a los servicios públicos de empleo, que se materializan en el 
acuerdo de actividad.

Respecto de las personas, empresas y demás entidades empleadoras, los servicios 
garantizados se centran en facilitar su acceso a una información de calidad sobre las 
modalidades de contratación y las ayudas a las mismas, así como en conseguir procesos 
eficaces de difusión de sus necesidades de personas trabajadoras y procesos de captación 
de personas candidatas. Entre los mismos destacan la gestión de las ofertas de empleo 
presentadas a los servicios públicos de empleo, la información y asesoramiento sobre la 
contratación y las medidas de apoyo a la misma o la información y asesoramiento sobre la 
difusión de ofertas en el ámbito de la Unión Europea a través de la Red EURES.
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Por último, también se incluye un catálogo de compromisos a asumir por las personas 
demandantes y las personas, empresas y demás entidades empleadoras usuarias de los 
servicios de empleo.

El Capítulo II pretende reforzar el vínculo de los servicios públicos de empleo con las 
anteriores, mediante el impulso a la cartera común de servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. Su objetivo es establecer un marco normativo común para garantizar la igualdad de 
trato y de oportunidades y una oferta integral y permanente de servicios comunes para el 
empleo atendida por un cuerpo profesionalizado y estable de técnicos. Además, se recoge la 
posibilidad de que los servicios públicos de empleo, en su ámbito competencial, regulen 
carteras propias, pudiendo incorporar en sus carteras de servicios aquellos servicios 
complementarios y actividades no contempladas en la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo.

Debe también facilitarse la prestación de los servicios de la cartera común a través de 
medios electrónicos y digitales a las personas demandantes y las personas, empresas y 
demás entidades empleadoras usuarias, ofreciendo una cartera digital de servicios, como 
alternativa adicional y accesoria a la atención presencial personalizada e inclusiva.

El Título V, relativo al régimen presupuestario, debe afrontar un escenario con tasas de 
paro más altas de las deseadas, tras el impacto de la crisis derivada de la COVID-19, y con 
gasto medio por persona en políticas activas por debajo del resto de los países de la Unión 
Europea, en el que el impulso de las políticas activas de empleo para la creación y 
mantenimiento del empleo se ha convertido en una prioridad.

El reconocimiento de servicios garantizados en este ámbito exige una profunda revisión 
del marco financiero, para que la Ley no se convierta en una mera declaración de voluntad. 
Por consiguiente, hay que reformular con decisión la normativa vigente, y adoptar en 
consecuencia los cambios legales oportunos. Es preciso, además, garantizar una adecuada 
disponibilidad y distribución de los presupuestos, capaz incluso de poder adaptar los ciclos 
presupuestarios para mejorar la eficacia y eficiencia de las políticas activas.

El enfoque presupuestario debe abordarse atendiendo no solo a la procedencia de los 
recursos sino también a su aplicación a las políticas activas y a su suficiencia, de acuerdo 
con los principios de eficacia y eficiencia en la asignación. Desde esta óptica, resulta 
prioritario contar con un marco presupuestario sólido, capaz de acometer los objetivos y 
líneas de actuación comunes consensuadas y comprometidas en la Estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo, con carácter cuatrienal. Deben contabilizarse todas las fuentes de 
financiación que puedan destinarse a políticas activas para el empleo, no solo las 
procedentes de los presupuestos de las diferentes administraciones territoriales, sino 
también cotizaciones sociales, fondos europeos, etc. y conseguir el adecuado ensamble de 
los fondos nacionales, autonómicos y locales, en línea con la Estrategia Europea para el 
Empleo y los principales fondos destinados a ello, a través del Sistema Nacional de Empleo 
y de los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo.

De los fondos de empleo de ámbito nacional, que no forman parte del coste efectivo de 
los traspasos de competencias de gestión a las Comunidades Autónomas, debe detraerse 
una parte suficiente para el mantenimiento de los servicios de empleo de la Administración 
central y periférica del Estado destinados a políticas activas de empleo, con una adecuada 
separación respecto de las políticas de protección frente al desempleo. En la distribución de 
los fondos restantes acordada en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, 
deben diferenciarse los destinados a las Comunidades Autónomas, con la previsión de 
fondos que puedan ser ejecutados para políticas activas de empleo para colectivos 
prioritarios o programas y actuaciones específicas, de acuerdo con los criterios que se 
decidan, los destinados a posibilitar las funciones de intermediación laboral, sin barreras 
territoriales, así como una reserva de crédito para gestionar por la Agencia Española de 
Empleo los servicios y programas de su competencia.

Como especialidad en el procedimiento de distribución de fondos entre las Comunidades 
Autónomas y con la finalidad de permitir iniciativas a medio plazo se prevé la posibilidad de 
adoptar criterios de distribución de carácter plurianual con los límites fijados en el artículo 
47.2 de Ley 47/2003, de 26 de noviembre, siempre que se autorice por el Consejo de 
Ministros, previo informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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La aplicación de esta especialidad se incluirá en el Acuerdo del Consejo de Ministros que 
autorice el importe total a distribuir cuando este fuera superior a 12 millones de euros, 
tramitándose la solicitud de informe al Ministerio de Hacienda y Función Pública de forma 
conjunta con la solicitud del informe regulado en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En la distribución de los fondos europeos destinados a cofinanciar programas o políticas 
activas, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que asuman su gestión se 
responsabilizarán también del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa que 
resulte de aplicación.

Por último, el Título VI, relativo a la evaluación de la política de empleo, establece que la 
misma se llevará a cabo de forma continuada y planificada, dirigiéndose en el seno del 
Sistema Nacional de Empleo y realizándose con carácter externo e independiente. En el 
mencionado título se regularán también sus prioridades, niveles de organización, así como 
los aspectos metodológicos.

La ley finaliza con once disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

En la elaboración de esta ley se han observado los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que exigen que estas actúen de 
acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

De una parte, los principios de necesidad y eficacia se cumplen en tanto que esta ley 
persigue la implementación de la Reforma 5 «Modernización de políticas activas de empleo» 
del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con ella se 
busca establecer el marco de ordenación de las políticas públicas de empleo y regula el 
conjunto de estructuras, recursos, servicios y programas que integran el Sistema Nacional 
de Empleo. Esta norma, tiene por objeto promover y desarrollar la planificación, coordinación 
y ejecución de la política de empleo y garantizar el ejercicio de los servicios garantizados y la 
oferta de una adecuada cartera de servicios a las personas o entidades demandantes de los 
servicios públicos de empleo, a fin de mejorar la empleabilidad e impulsar la cohesión social 
y territorial.

Asimismo, con esta ley se persigue implantar un concepto nuevo de política de empleo y 
dotar al sistema de las herramientas de activación adecuadas para mejorar la empleabilidad 
de las personas demandantes de servicios de empleo.

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye la 
Reforma 5 «Modernización de políticas activas de empleo». Una de las actuaciones 
contempladas para la implementación de esta Reforma es la modificación del texto refundido 
de la Ley de Empleo.

De otra parte, esta ley da cumplimiento estricto a los principios de proporcionalidad y 
seguridad jurídica, toda vez que no existe ninguna alternativa regulatoria para la modificación 
del texto refundido de la Ley de Empleo, y resulta coherente con el ordenamiento jurídico.

Asimismo, la ley cumple con el principio de transparencia, puesto que su justificación 
queda expresada en el preámbulo, junto con la referencia a su estructura y contenido. Se ha 
sometido a los trámites de consulta pública y de audiencia e información pública previas en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, con el objeto de dar participación y audiencia a los ciudadanos afectados y 
obtener cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
Se ha informado a las Comunidades Autónomas, a las Organizaciones Empresariales y 
Sindicales más representativas.

Por último, esta ley cumple con el principio de eficiencia, dado que su aplicación no 
impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite una gestión eficiente de 
los recursos públicos.
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TÍTULO I
La política de empleo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
La presente ley establece el marco de ordenación de las políticas públicas de empleo y 

regula el conjunto de estructuras, recursos, servicios y programas que integran el Sistema 
Nacional de Empleo.

Tiene por objetivo promover y desarrollar la planificación, coordinación y ejecución de la 
política de empleo y garantizar el ejercicio de los servicios garantizados y la oferta de una 
adecuada cartera de servicios a las personas o entidades demandantes de los servicios 
públicos de empleo, a fin de contribuir a la creación de empleo y reducción del desempleo, 
mejorar la empleabilidad, reducir las brechas estructurales de género e impulsar la cohesión 
social y territorial.

Artículo 2.  Definición de la política de empleo.
1. Integran la política de empleo las políticas activas de empleo y las políticas de 

protección frente al desempleo, cuyo diseño y ejecución deberán coordinarse mediante la 
colaboración de las Administraciones públicas con competencias en la materia y con la 
participación de los interlocutores sociales.

2. Conforman las políticas activas de empleo el conjunto de decisiones, medidas, 
servicios y programas orientados a la contribución a la mejora de la empleabilidad y 
reducción del desempleo, al pleno desarrollo del derecho al empleo digno, estable y de 
calidad, a la generación de trabajo decente y a la consecución del objetivo de pleno empleo, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 y 40 de la Constitución y en el marco de 
la estrategia coordinada para el empleo de la Unión Europea.

La eficacia de la política de pleno empleo se referirá al cumplimiento de los objetivos 
señalados por la política europea de empleo.

3. Conforman las políticas de protección frente al desempleo el conjunto de prestaciones 
y subsidios orientados a la protección económica de las situaciones de desempleo, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 41 de la Constitución.

Artículo 3.  Otros conceptos básicos.
A efectos de la presente ley se entenderá por:
a) Personas o entidades demandantes o usuarias de los servicios públicos de empleo:
1.º Persona desempleada u ocupada que, en función de sus expectativas o 

requerimientos, solicita la mediación de los servicios públicos de empleo, con objeto de 
mejorar su empleabilidad y facilitar su acceso a un empleo decente y de calidad.

2.º Persona, empresa u otra entidad empleadora, cualquiera que sea su forma jurídica, 
que demande la prestación de servicios de empleo.

b) Empleabilidad: Conjunto de competencias y cualificaciones transferibles que refuerzan 
la capacidad de las personas para aprovechar las oportunidades de educación y formación 
que se les presenten con miras a encontrar y conservar un trabajo decente, progresar 
profesionalmente y adaptarse a la evolución de la tecnología y de las condiciones del 
mercado de trabajo.

c) Intermediación laboral: Conjunto de acciones destinadas a proporcionar a las 
personas trabajadoras un empleo adecuado a sus características y facilitar a las entidades 
empleadoras las personas trabajadoras más apropiadas a sus requerimientos y necesidades 
desde un enfoque integral. Incluye actividades de prospección y captación de ofertas de 
empleo, puesta en contacto y colocación, recolocación y selección de personas trabajadoras.
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En cualquier caso, para que se considere intermediación o colocación laboral, el 
conjunto de acciones descritas no debe llevarse a cabo exclusivamente por medios 
automatizados.

d) Colectivos de atención prioritaria: Colectivos con especiales dificultades para el 
acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50.

e) Persona joven: Persona demandante de los servicios de empleo menor de treinta 
años o beneficiaria del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

f) Acuerdo de actividad: Acuerdo documentado mediante el que se establecen derechos 
y obligaciones entre la persona demandante de los servicios públicos de empleo y el 
correspondiente Servicio Público de Empleo para incrementar la empleabilidad de aquella, 
atendiendo, en su caso, a las necesidades de los colectivos prioritarios.

g) Colocación adecuada: Se considerará adecuada, la colocación en la profesión 
demandada por la persona trabajadora, de acuerdo con su formación, características 
profesionales, experiencia previa o intereses laborales y también aquella que se corresponda 
con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus aptitudes físicas y formativas.

En los dos últimos casos, además, la oferta deberá implicar un salario equivalente al 
establecido en el sector en el que se ofrezca el puesto de trabajo.

La colocación que se ofrezca deberá ser indefinida y con un salario, en ningún caso, 
inferior al salario mínimo interprofesional.

En el marco del acuerdo de actividad voluntariamente aceptado, también será colocación 
adecuada, la que sea convenida dentro del itinerario de inserción, incluida la colocación de 
duración determinada regulada en el artículo 15.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y la 
colocación a tiempo parcial. Solamente en este marco, será adecuada la colocación que se 
ofrezca en una localidad que no sea la de residencia de la persona trabajadora.

h) Búsqueda activa de empleo: Conjunto de acciones a realizar por las personas 
demandantes de los servicios públicos de empleo, con apoyo del personal de estos últimos, 
a fin de mejorar su empleabilidad o conseguir un puesto de trabajo de calidad y sostenible a 
lo largo del tiempo.

La búsqueda activa de empleo quedará acreditada con la suscripción de un acuerdo de 
actividad con el servicio público de empleo competente y el cumplimiento del mismo en la 
forma que se determine reglamentariamente.

i) Entidades colaboradoras: Personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, que 
colaboran con los servicios públicos de empleo en la prestación de los servicios, tales como 
entidades locales, interlocutores sociales, organizaciones sin ánimo de lucro, agencias de 
colocación, centros y entidades de formación y demás organizaciones que asuman este 
papel.

Artículo 4.  Objetivos de la política de empleo.
Son objetivos de la política de empleo:
a) Favorecer las condiciones para la generación de mercados de trabajo inclusivos en 

que se garantice la efectiva igualdad de oportunidades y la no discriminación en el acceso al 
empleo y en las acciones orientadas a conseguirlo, procurando, en particular, la presencia 
equilibrada de personas trabajadoras de ambos sexos en cualesquiera sectores, actividades 
o profesiones, así como condiciones laborales compatibles con la corresponsabilidad de los 
trabajos de cuidados.

b) El impulso a la creación de empleos de calidad y estables que faciliten la transición 
hacia un mercado de trabajo más eficiente que a su vez garantice niveles adecuados de 
bienestar económico para las personas trabajadoras, de acuerdo a sus circunstancias 
individuales y familiares.

c) El mantenimiento del empleo y la progresión profesional de las personas ocupadas, 
mediante la mejora y la actualización preventivas y activas de sus cualificaciones a través de 
la formación en el trabajo, así como la difusión de nuevos yacimientos de empleo, 
especialmente en el caso de sectores, enclaves o empresas en proceso de reconversión.
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d) La ampliación y mejora de las cualificaciones, competencias, habilidades y 
empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas, señaladamente mediante la 
detección y atención de sus necesidades e intereses formativos y de readaptación 
profesional, singularmente, en el ámbito de las entidades de la economía social, así como la 
adaptación de su perfil profesional a las demandas de empresas y sectores productivos.

e) La atención especializada de colectivos prioritarios para las políticas de empleo y la 
eliminación de cualquier clase de discriminación asegurando políticas adecuadas de 
incorporación laboral dirigidas a los citados colectivos.

f) La adecuación, cuantitativa y cualitativa, de oferta y demanda de empleo, mediante la 
implementación de servicios de intermediación y colocación eficientes orientados a la 
prospección y captación de ofertas de trabajo y a la redirección de estas últimas a las 
personas candidatas más idóneas.

g) La dotación de un servicio integrado de información de los servicios de empleo, 
garantizando la protección de datos personales y los derechos digitales de las personas 
usuarias.

h) La promoción de la movilidad funcional y sectorial, favoreciendo el tránsito hacia 
profesiones y actividades en proceso de crecimiento.

i) El acompañamiento, personal e individualizado, en su caso en colaboración con los 
servicios sociales, sanitarios y educativos durante los procesos de inserción en el mercado 
laboral y de transición entre formación y empleo o entre empleos.

j) La garantía de la libre circulación de las personas trabajadoras, en el ámbito estatal y 
en el marco del Espacio Económico Europeo, facilitando e impulsando su movilidad 
geográfica.

k) Su articulación con el fenómeno migratorio, favoreciendo siempre la integración social 
de la población inmigrante, en particular de las personas jóvenes extuteladas en su 
transición hacia la autonomía.

l) El fomento de iniciativas de emprendimiento y de economía social viables, mediante el 
desarrollo de actividades de prospección, asesoramiento, información y auditoría de la 
viabilidad de los proyectos.

m) El mantenimiento de un nivel de vida digno durante el proceso de búsqueda de 
ocupación, a través de un sistema eficaz de protección ante situaciones de desempleo o 
cese de actividad.

n) La anticipación a las necesidades de generación de empleo mediante la programación 
de actuaciones a medio y largo plazo.

ñ) La atención y asesoramiento a las personas, empresas y demás entidades 
empleadoras, así como la prospección de necesidades del tejido productivo.

Artículo 5.  Principios rectores de la política de empleo.
Son principios rectores de la política de empleo:
a) Los principios de igualdad y no discriminación en el acceso y consolidación del 

empleo y desarrollo profesional por motivo de edad, sexo, discapacidad, salud, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, nacionalidad, 
origen racial o étnico, religión o creencias, opinión política, afiliación sindical, así como por 
razón de lengua, dentro del Estado español o cualquier otra condición o circunstancia 
personal, familiar o social favoreciendo de esta manera la cohesión social. Tales principios 
regirán, en particular, el diseño y ejecución de las políticas de empleo, la garantía y 
cumplimiento de los servicios garantizados y compromisos reconocidos en esta ley, así como 
el acceso a los servicios de empleo, básicos y complementarios, y otros programas o 
actuaciones orientados a la inserción, permanencia o progresión en el mercado de trabajo.

b) El principio de transparencia en el funcionamiento del mercado de trabajo, a cuyos 
efectos deberán difundirse, a través del Sistema Público Integrado de Información de los 
Servicios de Empleo, las políticas de empleo diseñadas, en los diferentes niveles, por las 
Administraciones competentes en la materia, los servicios de empleo, básicos y 
complementarios, prestados, así como las ofertas y demandas de empleo gestionadas.

c) Los principios de colaboración institucional y coordinación entre la Agencia Española 
de Empleo, los Servicios Públicos de Empleo Autonómicos y las demás Administraciones 
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públicas con competencias en la materia, en el marco de la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo y la Estrategia coordinada para el empleo de la Unión Europea, 
promoviendo la cohesión y el equilibrio territorial y garantizando la igualdad de acceso a las 
políticas activas de empleo a cualquier persona en todo el Estado.

d) Los principios de adaptación, acompañamiento y activación, a fin de promover una 
atención personalizada adecuada a las necesidades de las personas y empresas usuarias 
de los servicios públicos de empleo, así como la activación laboral de la población en edad 
de trabajar.

e) Los principios de eficacia y eficiencia en el diseño y ejecución de las políticas de 
empleo, así como en la prestación de los servicios de empleo, básicos y complementarios, a 
las personas demandantes y personas, empresas u otras entidades empleadoras usuarias, a 
cuyos efectos se establecerán las correspondientes herramientas de seguimiento y control 
de calidad.

f) El principio de adecuación a las características del territorio, teniendo en cuenta la 
realidad del mercado de trabajo, las peculiaridades locales y sectoriales y los actores 
socioeconómicos.

Estos principios informarán, a su vez, todas las actuaciones de las entidades 
colaboradoras de los servicios públicos de empleo.

Artículo 6.  Planificación de la política de empleo.
1. La política de empleo se desarrollará, dentro de la planificación de la política 

económica en el marco de la estrategia coordinada para el empleo regulada por el Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.

2. En el ámbito de competencia estatal corresponde al Gobierno, a través del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, en el marco de los acuerdos adoptados por la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, la planificación de la política de empleo a 
desarrollar por la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de ámbito 
autonómico, teniendo en cuenta la Estrategia Europea de Empleo.

Igualmente, corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, y previo informe de este Ministerio a la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, la aprobación de los proyectos de normas con rango de ley y la elaboración y 
aprobación de las disposiciones reglamentarias en relación con la intermediación y 
colocación en el mercado de trabajo, fomento de empleo, protección por desempleo, 
formación en el trabajo, así como el desarrollo de dicha ordenación; todo ello sin perjuicio de 
las competencias que, en materia de incentivos a la inclusión, migraciones y extranjería, 
corresponden a los Ministerios de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y del Interior, así 
como de las competencias que en materia de formación profesional correspondan al 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En cualquier caso, corresponde al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, la gestión y control de las prestaciones por desempleo.

Artículo 7.  Dimensión autonómica y local de la política de empleo.
1. La política de empleo, en su diseño y modelo de gestión, deberá tener en cuenta su 

dimensión autonómica y local para ajustarla a las necesidades del territorio y de las 
personas y entidades usuarias de los servicios de empleo. En particular y sin perjuicio de 
facilitar e impulsar la movilidad geográfica, se favorecerán las iniciativas de generación de 
empleo en esos ámbitos y se garantizará la atención personalizada, especializada y 
continuada de las personas demandantes de los servicios y de las personas, empresas y 
demás entidades empleadoras usuarias de los mismos.

2. En su ámbito territorial, corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad 
con la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de 
empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y 
medidas que les hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se 
establezcan, conjuntamente con el desarrollo y diseño de los programas propios adaptados 
a las características territoriales.
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3. Corresponde a las Corporaciones Locales, en el marco de sus competencias, la 
colaboración y cooperación con las demás administraciones para el logro de los objetivos del 
artículo 4 y demás contenidos en la legislación de referencia, siendo de especial relevancia 
el desarrollo de la dimensión local de la política de empleo.

Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, en ejecución de los 
servicios y programas de políticas activas de empleo, podrán establecer los mecanismos de 
colaboración oportunos con las entidades locales.

Se reconoce la singularidad institucional de las Corporaciones Locales en la puesta en 
marcha y desarrollo de las políticas de empleo, que se articulará a través del principio de 
cooperación y de convenios con otras Administraciones.

Las entidades locales podrán participar en el proceso de concertación territorial de las 
políticas activas de empleo, mediante su representación y participación en los órganos de 
participación institucional de ámbito autonómico que cada Comunidad Autónoma decida en 
ejercicio de su competencia.

Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas serán los 
responsables de trasladar al marco del Sistema Nacional de Empleo la dimensión territorial 
de las políticas activas de empleo y de determinar la representación de las entidades locales 
en los órganos de participación institucional de ámbito autonómico.

CAPÍTULO II
Gobernanza

Artículo 8.  Sistema Nacional de Empleo.
1. Integran el Sistema Nacional de Empleo todas las estructuras administrativas, 

recursos materiales y humanos, estrategias, planes, programas e información dirigidos a 
implementar políticas de empleo, ya sean de titularidad estatal o autonómica. Está 
conformado por la Agencia Española de Empleo y por los servicios públicos de empleo de 
las Comunidades Autónomas.

Asimismo, colaborarán con el Sistema Nacional de Empleo, las Corporaciones Locales y 
otras entidades, públicas o privadas, que participen en la implementación de políticas de 
empleo, en coordinación y colaboración con los servicios públicos.

Tanto la Agencia Española de Empleo como los servicios públicos de empleo de las 
Comunidades Autónomas tendrán la consideración de servicios públicos de empleo.

2. La prestación de servicios de empleo tiene naturaleza de servicio público, con 
independencia de la entidad que la realice, por lo que resultan de aplicación a su actuación 
los objetivos y principios rectores de la política de empleo.

3. Los órganos de gobernanza del Sistema Nacional de Empleo son:
a) La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
b) El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.
4. Son funciones del Sistema Nacional de Empleo:
a) Concretar la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, a través del Plan Anual 

para el Fomento del Empleo Digno, estableciendo objetivos que permitan evaluar resultados 
de las políticas activas de empleo.

b) Garantizar la coordinación y cooperación de la Agencia Española de Empleo y los 
servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, prestando especial atención a 
la coordinación entre las políticas activas de empleo y de intermediación para el empleo y las 
prestaciones por desempleo.

c) Impulsar y coordinar la adaptación permanente de las entidades del sistema a las 
necesidades del entorno productivo y la oferta y demanda de empleo, impulsando los 
observatorios de las ocupaciones, en el marco de los acuerdos que se alcancen en la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

d) Informar, proponer y recomendar a las Administraciones públicas sobre cuestiones 
relacionadas con las políticas activas de empleo y de intermediación para el empleo.

e) Analizar el mercado laboral en los distintos sectores de actividad y ámbitos territoriales 
con el fin de adecuar las políticas activas de empleo y de intermediación para el empleo a 
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sus necesidades, así como para determinar la situación nacional de empleo que contribuya a 
la determinación de la necesidad de contratar personas trabajadoras extranjeras en el 
exterior, de acuerdo con la normativa derivada de la política migratoria.

f) Determinar y tener actualizada una Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional 
de Empleo a prestar por los servicios públicos de empleo que garantice en todo el Estado el 
acceso, en condiciones de igualdad, a un servicio público y gratuito de empleo.

g) Promover los mecanismos para una adecuada oferta de formación en el trabajo, para 
mejorar las competencias profesionales de las personas trabajadoras y su empleabilidad, y 
la cobertura de las necesidades de las empresas.

5. Los Centros Públicos de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación 
para el Empleo constituyen el soporte especializado del Sistema Nacional de Empleo dirigido 
a reforzar la dinamización y planificación en materia de orientación, emprendimiento e 
innovación para el empleo.

Los Centros de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el 
Empleo de la Agencia Española de Empleo y de las Comunidades Autónomas son espacios 
de innovación y experimentación para el fortalecimiento e integración de la igualdad de 
oportunidades en el diseño, desarrollo y evolución de las políticas activas de empleo.

6. La Agencia Española de Empleo articulará la participación de los servicios públicos de 
empleo de las Comunidades Autónomas en la Red Europea de Servicios Públicos de 
Empleo (PES Network).

Artículo 9.  Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.
1. La Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales es el órgano de colaboración 

entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
política de empleo. Estará presidida por la persona titular del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social y estará constituida por los miembros de los Consejos de Gobierno, de las 
Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla, con competencias en materia 
de empleo.

Asimismo, se podrá convocar también, con voz, pero sin voto, a responsables de otras 
Administraciones públicas, así como a la asociación más representativa de las entidades 
locales.

2. La citada Conferencia Sectorial ejercerá las funciones consultivas, decisorias o de 
coordinación y cooperación en materia de empleo y asuntos laborales, en el marco de la 
Estrategia Europea de Empleo, las políticas de empleo de las administraciones territoriales 
con el objetivo de optimizar la capacidad de los servicios públicos de empleo de acompañar 
a las personas y entidades demandantes de los servicios de empleo para mejorar su 
empleabilidad y facilitar la intermediación o colocación laboral.

Corresponde a la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales:
a) Adoptar los acuerdos que procedan para la debida coordinación de la política de 

empleo y ser informada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social sobre los proyectos 
de normas, en los términos señalados en el artículo 6.2 de la presente ley.

b) Informar los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo, en 
su caso, antes de su aprobación por el Gobierno, de conformidad con lo previsto en el 
capítulo siguiente de la presente ley.

c) Participar en la función permanente de prospección y detección de necesidades 
formativas del sistema productivo y favorecer la colaboración en materia de formación en el 
trabajo entre la Agencia Española de Empleo, los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas y las evaluaciones interadministrativas sobre la calidad y el impacto de la 
formación.

d) Acordar los criterios de distribución de los créditos presupuestarios destinados a 
Comunidades Autónomas, así como a gestionar por la Agencia Española de Empleo los 
servicios y programas señalados en el artículo 22 h) y deliberar sobre los programas 
desarrollados con cargo a esos créditos, según lo establecido en el artículo 62.

e) Acordar la asignación de recursos financieros para el sistema de formación en el 
trabajo en el ámbito de las Comunidades Autónomas.
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f) Identificar los colectivos prioritarios para la política de empleo en el ámbito estatal, así 
como los objetivos cualitativos y cuantitativos que deberán cumplirse en relación con los 
mismos y analizar las causas de abandono de la condición de persona demandante de 
servicios de empleo a fin de determinar las barreras que condicionan su empleabilidad e 
incorporar las propuestas oportunas.

g) Analizar, conforme a los indicadores consensuados, el grado de eficacia y eficiencia 
de la política de empleo desarrollada por la Agencia Española de Empleo, los servicios 
públicos de empleo autonómicos y sus entidades colaboradoras, incluidas las agencias de 
colocación, y elaborar, en colaboración con el Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo, un Informe Conjunto sobre el empleo que será la base para facilitar el intercambio 
de buenas prácticas y para planificar y coordinar la política de empleo a corto y largo plazo.

h) Emitir, en su caso, directrices u orientaciones dirigidas a la corrección de desviaciones 
respecto de los objetivos propuestos o a la divulgación de buenas prácticas.

i) Cualesquiera otras funciones que legal o reglamentariamente se le atribuyan o que 
contribuyan a asegurar la necesaria cooperación, coherencia y coordinación de la actuación 
de los poderes públicos en el ámbito laboral.

3. Las recomendaciones formuladas por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales tendrán la finalidad de trazar líneas estratégicas de actuación concretas para 
corregir desviaciones en la consecución de los objetivos recogidos en la Estrategia y en el 
Plan Anual y así mismo se tendrán en cuenta en el diseño, planificación y gestión de las 
políticas de empleo de la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo 
autonómicos, que deberán estar armonizadas con la Estrategia y el Plan Anual.

Corresponderá a la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo 
autonómicos la concreción del alcance de las medidas a adoptar, en función de sus 
respectivas competencias.

Artículo 10.  Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.
1. El Consejo General del Sistema Nacional de Empleo es el órgano consultivo y de 

participación institucional en materia de Empleo. Como órgano tripartito, estará presidido por 
la persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Empleo e integrado por un 
representante de cada una de las Comunidades Autónomas y por igual número de miembros 
de la Administración General del Estado, de las organizaciones empresariales y de las 
organizaciones sindicales más representativas. Para la adopción de acuerdos se ponderarán 
los votos de las organizaciones empresariales y los de las organizaciones sindicales para 
que cada una de estas dos representaciones cuente con el mismo peso que el conjunto de 
los representantes de ambas administraciones manteniendo así el carácter tripartito del 
Consejo.

2. Corresponde al Consejo General del Sistema Nacional de Empleo:
a) Informar las propuestas normativas en materia de política de empleo.
b) Informar, con carácter previo a su aprobación y conforme a lo previsto en la presente 

ley, los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo, así como, 
eventualmente, su modificación.

c) Analizar, conforme a los indicadores consensuados, el grado de eficacia y eficiencia 
de la política de empleo desarrollada por la Agencia Española de Empleo, los servicios 
públicos de empleo autonómicos y las entidades privadas de empleo, incluidas las agencias 
de colocación, y colaborar con la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales en la 
elaboración del Informe Conjunto sobre el empleo que será la base para facilitar el 
intercambio de buenas prácticas y para planificar y coordinar la política de empleo a corto y 
largo plazo.

d) Desarrollar, en su condición de principal órgano estatal de consulta y de participación 
de las Administraciones públicas y los interlocutores sociales en materia de formación en el 
trabajo, todas aquellas funciones que le correspondan en el ámbito de competencias de la 
formación en el trabajo. Para el desarrollo de estas funciones se creará la Comisión Estatal 
de Formación en el trabajo.

e) Cualesquiera otras funciones que legal o reglamentariamente se le atribuyan o que 
favorezcan la necesaria consulta y participación en la política de empleo de interlocutores 
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sociales, Administraciones competentes en materia de empleo y sectores de la economía 
social y del trabajo autónomo.

CAPÍTULO III
Los instrumentos de planificación de la política de empleo

Artículo 11.  Estrategia e instrumentos de planificación de la política de empleo.
1. La ordenación del Sistema Nacional de Empleo se llevará a cabo, principalmente, 

mediante la aplicación de los principios de lealtad institucional, adecuación al orden de 
distribución de competencias establecido en la Constitución y en los Estatutos de 
Autonomía, colaboración, coordinación y cooperación recogidos en el artículo 140 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como estrategia de la 
ejecución de la política de empleo y a través de los instrumentos de planificación y 
coordinación de la misma, y a su vez, a los de participación, concertación y diálogos sociales 
recogidos en el Convenio 144 de la Organización Internacional del Trabajo, de 21 de junio de 
1976, ratificado por España el 13 de febrero de 1984, así como en el Convenio 150 de 26 de 
junio de 1978, ratificado por España el 3 de marzo de 1982.

2. El seguimiento y evaluación de los resultados de la gestión de las políticas activas de 
empleo se realizará en el seno de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y 
del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, recogiéndose en un Informe Conjunto 
sobre el empleo que será la base para facilitar el intercambio de buenas prácticas y para 
definir los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo a corto y 
largo plazo.

3. A su vez, se llevará a cabo el seguimiento y evaluación de la relación entre políticas 
activas y prestaciones, subsidios y otras rentas de integración e inclusión con el mismo 
alcance.

4. Son instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo:
a) La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo.
b) El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno.
c) El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo.

Artículo 12.  La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Trabajo y Economía Social, aprobará 

mediante real decreto la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo. La propuesta de 
estrategia se elaborará en colaboración con la Agencia Española de Empleo, los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, con participación de las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas y previa consulta, en sus ámbitos 
respectivos, de los Consejos del Trabajo Autónomo y de Fomento de la Economía Social.

La propuesta, una vez elaborada y antes de su aprobación por el Gobierno, se someterá 
a informe del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo y de la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales.

2. La Estrategia comprenderá las siguientes actuaciones:
a) El diagnóstico de la situación y tendencias del mercado de trabajo, con atención a las 

particularidades territoriales.
b) El diseño de un plan integral de políticas activas de empleo y su relación con las 

prestaciones, subsidios y otras rentas, que identifique y defina los objetivos que deben 
cumplirse y aúne políticas activas y de protección contra el desempleo centradas en 
garantizar la adecuada atención a la persona demandante de servicios de empleo, teniendo 
en cuenta las necesidades de las empresas, especialmente a nivel local.

c) El análisis de la labor de las oficinas de empleo de tutorización continuada, 
acompañamiento y asesoramiento de las personas y entidades usuarias de las oficinas y 
servicios de empleo y para garantizar un sistema de gestión que facilite la identificación de 
perfiles, las necesidades formativas, la erradicación de sesgos y estereotipos de cualquier 
índole, especialmente de género, edad y discapacidad, y la casación de ofertas y demandas 
laborales. En particular, se evaluará el procesamiento y pertinencia de los datos incluidos en 
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el Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo, en orden a la 
satisfacción de la demanda de empleo.

d) El seguimiento y evaluación de los resultados a través de un sistema de indicadores 
globales, que sitúe a las personas y entidades usuarias de los servicios de empleo en el 
centro del sistema y permita conocer la empleabilidad de la persona demandante de empleo 
a través de los sistemas de perfilado, así como con información del sistema de prestaciones, 
subsidios y otras rentas.

e) La identificación, intercambio y difusión de buenas prácticas a través de un foro 
permanente que garantice una comunicación fluida y continua entre la Agencia Española de 
Empleo, los servicios públicos de empleo autonómicos y los interlocutores sociales. Ello sin 
perjuicio de los espacios de consulta con otras entidades representativas, y particularmente 
las del tercer sector de acción social.

f) La previsión de un modelo financiero que integre la cobertura del gasto necesario para 
ejecutar políticas activas plurianuales y que permita establecer un sistema único de 
imputación presupuestaria que evite duplicidades, así como la correlación entre inversión en 
políticas activas y el gasto en prestaciones, subsidios y otras rentas a nivel nacional y 
autonómico.

3. La Estrategia tendrá carácter cuatrienal y podrá ser objeto de revisión, mejora y 
actualización a partir de los resultados de una evaluación intermedia a los dos años de su 
aprobación y de una evaluación ex post a su finalización.

4. La Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo se articulará en torno a los 
siguientes Ejes de las políticas de activación para el empleo, en los que se integrarán los 
objetivos en materia de políticas de activación para el empleo y el conjunto de los servicios y 
programas desarrollados por los servicios públicos de empleo:

a) Eje 1. Orientación. Comprende las actuaciones de información, orientación 
profesional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y determinación del perfil profesional y 
de competencias, diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de 
empleo, intermediación laboral y, en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las 
personas beneficiarias.

b) Eje 2. Formación. Incluye las actuaciones de formación profesional para el empleo en 
el ámbito laboral, dirigidas al aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje profesional y 
de formación en alternancia con la actividad laboral, incluidos los programas públicos de 
empleo y formación, que permitan al beneficiario adquirir competencias o mejorar su 
experiencia profesional, para mejorar su cualificación y facilitar su inserción laboral.

c) Eje 3. Oportunidades de empleo. Incluye las actuaciones que tienen por objeto 
incentivar la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de 
trabajo, especialmente para aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o 
permanencia en el empleo, con especial consideración a la situación de las personas en 
situación de exclusión social, de las personas con responsabilidades familiares, de las 
víctimas del terrorismo y de las mujeres víctimas de violencia de género.

d) Eje 4. Oportunidades de empleo para personas con discapacidad. Incluye las 
actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación de empleo o el 
mantenimiento de los puestos de trabajo, y las acciones de orientación y acompañamiento 
individualizado en los puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

e) Eje 5. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. Comprende las actuaciones 
dirigidas a promover la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso, permanencia y 
promoción en el empleo, así como la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
También incluye las dirigidas a facilitar la movilidad geográfica o promover la contratación en 
sectores de actividad diferentes de aquellos en los que se hubiera trabajado habitualmente.

f) Eje 6. Emprendimiento. Comprende las actividades dirigidas a fomentar la iniciativa 
empresarial, el trabajo autónomo y la economía social, así como las encaminadas a la 
generación de empleo, actividad empresarial y dinamización e impulso del desarrollo 
económico local.

g) Eje 7. Mejora del marco institucional. Este Eje tiene carácter transversal, por lo que 
afecta a todos los restantes. Recoge las acciones, medidas y actuaciones que van dirigidas 
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a la mejora de la gestión, colaboración, coordinación y comunicación dentro del Sistema 
Nacional de Empleo y el impulso a su modernización.

Artículo 13.  El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno.
1. El Plan Anual concretará, con carácter anual, las directrices necesarias para alcanzar 

en el conjunto del Estado y en cada una de las distintas Comunidades Autónomas, objetivos 
de la Estrategia, así como los indicadores que se utilizarán para conocer y evaluar 
anualmente el grado de cumplimiento de los mismos.

Para ello, fijarán los servicios y programas que se desarrollarán tanto por las 
Comunidades Autónomas como por la Agencia Española de Empleo.

Los servicios y programas incluidos en el Plan Anual podrán ser excepcionalmente 
modificados por la Agencia Española de Empleo, a petición justificada de la Comunidad 
Autónoma correspondiente, cuando necesidades de carácter extraordinario sobrevenidas lo 
hagan necesario para una adecuada gestión y ejecución de las Orientaciones.

2. El Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno se elaborará por el Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, teniendo en cuenta las previsiones formuladas por las 
Comunidades Autónomas y la Agencia Española de Empleo y previa consulta de las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas y, en sus respectivos 
ámbitos, de los Consejos del Trabajo Autónomo y de Fomento de la Economía Social.

Se informará por el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo y la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y se aprobará por el Consejo de Ministros.

3. El Plan Anual se articulará en torno a los siguientes Ejes, en los que se integrarán los 
objetivos en materia de políticas activas de empleo y el conjunto de los servicios y 
programas desarrollados por los servicios públicos de empleo:

a) Eje 1. Orientación. Comprende las actuaciones de información, orientación 
profesional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y determinación del perfil profesional y 
de competencias, diseño y gestión de la trayectoria individual de aprendizaje, búsqueda de 
empleo, intermediación laboral y, en resumen, las actuaciones de apoyo a la inserción de las 
personas beneficiarias.

Asimismo, comprende las actuaciones de prospección de necesidades y prestación de 
los servicios de empleo a las empresas.

b) Eje 2. Formación. Incluye las actuaciones de formación en el trabajo, dirigidas al 
aprendizaje, formación, recualificación o reciclaje profesional y de formación en alternancia 
con la actividad laboral, incluidos los programas públicos de empleo y formación, que 
permitan al beneficiario adquirir competencias o mejorar su experiencia profesional, para 
mejorar su cualificación y facilitar su inserción laboral, teniendo en cuenta la brecha digital 
existente y garantizando la atención presencial a la población que la padece.

c) Eje 3. Oportunidades de empleo. Incluye las actuaciones que tienen por objeto 
incentivar la contratación, la creación de empleo o el mantenimiento de los puestos de 
trabajo. También incluye las dirigidas a facilitar la movilidad geográfica o promover la 
contratación en sectores de actividad diferentes de aquellos en los que se hubiera trabajado 
habitualmente.

d) Eje 4. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. Comprende las actuaciones 
dirigidas a aquellos colectivos que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el 
empleo, con especial consideración a la situación de las personas con discapacidad, de las 
personas en situación de exclusión social, de las personas con responsabilidades familiares, 
de las víctimas del terrorismo y de las mujeres víctimas de violencia de género y otras 
formas de violencia contra la mujer. Igualmente incluye la promoción de la igualdad en el 
acceso al empleo, entre mujeres y hombres en el acceso, permanencia y promoción en el 
empleo, así como la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

e) Eje 5. Emprendimiento. Comprende las actividades dirigidas a fomentar la iniciativa 
empresarial, el trabajo autónomo y la economía social, así como las encaminadas a la 
generación de empleo, actividad empresarial y dinamización e impulso del desarrollo 
económico local.

f) Eje 6. Mejora del marco institucional. Este Eje tiene carácter transversal, por lo que 
afecta a todos los restantes. Recoge las acciones, medidas y actuaciones que van dirigidas 
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a la mejora de la gestión, colaboración, coordinación y comunicación dentro del Sistema 
Nacional de Empleo y el impulso a su modernización.

Artículo 14.  El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo.
El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios Públicos de Empleo es el 

instrumento técnico de coordinación del Sistema Nacional de Empleo que tiene como 
finalidad, a través de los acuerdos que se adopten en la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, el establecimiento de protocolos para el registro de datos comunes y la 
integración de la información relativa a la gestión de las políticas activas de empleo y las 
prestaciones por desempleo que realicen la Agencia Española de Empleo, los servicios 
públicos de empleo autonómicos y las entidades colaboradoras en todo el territorio del 
Estado, y las ofertas y demandas de empleo registradas en las agencias de colocación 
colaboradoras.

En consecuencia, el Sistema Público Integrado de Información de los Servicios Públicos 
de Empleo se configura como una red de información común para toda la estructura pública 
y privada del empleo, a que se refiere el artículo 8, que se organizará, en beneficio de las 
personas demandantes de los servicios de empleo y de las personas, empresas y otras 
entidades empleadoras usuarias de los mismos, con una estructura de procesamiento de 
datos pertinentes eficaz, integrada y compatible.

Se integrarán necesariamente en el Sistema:
a) La Agencia Española de Empleo.
b) Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas.
c) Las agencias privadas de colocación.
d) Las entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo.
El sistema estará adecuadamente coordinado e integrado con la Red Europea de los 

Servicios de Empleo, en los términos del Reglamento (UE) 2016/589, de 13 abril de 2016, 
del Reglamento (UE) 2018/1724, de 2 octubre de 2018, y del Reglamento (UE) 2019/1149, 
de 20 junio de 2019, y normativa concordante de la Unión Europea y del Espacio Económico 
Europeo.

Este sistema deberá garantizar a la Agencia Española de Empleo y a los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas la posibilidad de acceso y tratamiento 
masivo de datos con el fin de realizar perfilado de las personas usuarias de los servicios 
públicos de empleo, así como para realizar el seguimiento, evaluar el resultado de las 
políticas activas de empleo y gestionar los servicios garantizados regulados en esta ley.

Artículo 15.  Criterios orientadores del Sistema Público Integrado de Información.
El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios Públicos de Empleo 

garantizará que se lleven a cabo de forma adecuada las funciones de intermediación laboral, 
sin barreras territoriales; el registro de las personas demandantes de empleo y de las 
personas, empresas y demás entidades empleadoras usuarias, la trazabilidad de las 
actuaciones seguidas por estas en su relación con los servicios públicos de empleo; las 
estadísticas comunes; la comunicación del contenido de los contratos; el conocimiento de la 
información resultante y el seguimiento, entre otros ámbitos, de la gestión de la formación en 
el trabajo, la orientación profesional, las iniciativas de empleo y las bonificaciones a la 
contratación, así como las actuaciones de las agencias de colocación y de las demás 
entidades colaboradoras, incluidas las de acción social.

El Sistema Público Integrado de Información reúne todos los datos relativos al empleo y 
la empleabilidad de las personas y empresas usuarias de los servicios públicos de empleo, 
así como los referentes a las personas, empresas y demás entidades empleadoras usuarias. 
La gestión del sistema deberá dirigirse hacia la mejora de la situación de las mismas ante el 
mercado de trabajo y al óptimo desarrollo de su profesionalidad. En paralelo, aglutina 
información relativa a las vacantes actuales y previsibles que existen o van a existir en las 
empresas y servirá a la adecuada cobertura de las necesidades presentes y futuras de 
estas, así como a la prospección de las mismas. El Sistema Público Integrado de 
Información debe orientarse a una mejora continua en la calidad, eficacia y eficiencia de los 
datos.
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El Sistema Nacional de Empleo dedicará medios personales, económicos y materiales 
adecuados para la optimización continua en la obtención, gestión y procesamiento de los 
datos que afectan al empleo y a la empleabilidad de las personas demandantes de los 
servicios públicos de empleo, así como a la satisfacción de la demanda de mano de obra. La 
calidad del sistema deberá ser objeto de una auditoría anual, a partir de la cual deberán 
introducirse los cambios operativos que sean pertinentes. En todo caso, debe permitir, de 
forma precisa, temporánea, dinámica y contrastable, la toma de decisiones y 
recomendaciones individualizadas en relación con cada persona usuaria de los servicios 
públicos de empleo o con cada persona, empresa u entidad empleadora usuaria.

La gestión de la información se organizará de modo que permita una comunicación ágil y 
transparente con la ciudadanía.

La información almacenada por los diferentes sistemas de información mencionados en 
la presente ley, así como su intercambio, deberá seguir la regulación estatal sobre seguridad 
e interoperabilidad vigente en cada momento. Se promoverá la publicación como datos 
abiertos de toda información no sujeta a consideraciones de privacidad o sometida a 
propiedad intelectual o industrial.

Artículo 16.  Tratamiento de datos.
1. Los tratamientos de datos personales regulados en la presente ley se llevarán a cabo 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de acceso, rectificación y supresión se ejercitarán conforme a la normativa 
referida en el párrafo anterior.

2. Son datos de carácter personal objeto de su tratamiento para la consecución de las 
finalidades de interés público previstas en esta ley todos aquellos que resulten 
imprescindibles para el desarrollo y ejecución de las actuaciones, técnicas y procedimientos 
que se articulan en garantía del desarrollo de la política de empleo. En particular son objeto 
de tratamiento los datos identificativos de las personas usuarias de los servicios prestados 
por la Agencia Española de Empleo, los servicios públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas y las entidades colaboradoras públicas y privadas de los anteriores, así como los 
referentes a situación y actividad laboral, a su formación, los relativos a su protección social, 
así como a su situación socioeconómica, entre otros.

3. Las finalidades perseguidas con el tratamiento de los datos recabados en virtud de las 
disposiciones de la presente ley son la ocupación y la mejora de la empleabilidad de las 
personas demandantes de los servicios de empleo, además de la adecuada protección y 
activación de las mismas cuando se encuentran en situación de necesidad y de falta de 
empleo, así como la prestación de servicios garantizados a las personas, empresas y demás 
entidades empleadoras. También lo será el tratamiento de los datos recabados con fines 
estadísticos o para la realización de estudios de investigación científica.

4. Son responsables del tratamiento la Agencia Española de Empleo y los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos 
ámbitos competenciales y de acuerdo con los instrumentos suscritos entre estos y aquella 
que resulten de aplicación.

5. Serán encargados del tratamiento de datos todas aquellas entidades públicas y 
privadas colaboradoras de la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de 
empleo autonómicos.

Los encargados del tratamiento realizarán su cometido de acuerdo con las instrucciones 
del responsable del tratamiento en virtud de lo establecido en artículo 28 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

6. La base jurídica principal del tratamiento de acuerdo con el objetivo y finalidad de la 
presente ley es el ejercicio de poderes públicos en el cumplimiento de una misión realizada 
en interés público, así como para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6.1.c) y 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.
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En cuanto al tratamiento de categorías especiales de datos será de aplicación lo previsto 
en el artículo 9.2.b) del Reglamento (UE) 2016/679, al ser necesario para el cumplimiento de 
obligaciones y el ejercicio de derechos específicos del responsable del tratamiento o del 
interesado en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social.

7. Los datos recogidos se limitarán a los necesarios para el cumplimiento de las 
finalidades descritas, de acuerdo con el principio de minimización de datos.

8. La recolección de datos se hará conforme a la legislación vigente con especial 
atención al cumplimiento del deber de información previa a los interesados sobre las 
condiciones, derechos y obligaciones del tratamiento, así como a los posibles destinatarios 
en los términos previstos en la ley.

Los datos objeto de tratamiento podrán ser también comunicados a los órganos 
jurisdiccionales, al Ministerio Fiscal o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para el ejercicio 
de sus competencias de investigación de delitos o faltas de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2018, sin perjuicio de la aplicación a su tratamiento de la legislación reguladora 
del ejercicio de la potestad jurisdiccional o las que en su caso resultaren de aplicación.

9. De acuerdo con la finalidad del tratamiento, se conservarán los datos recogidos en 
virtud de las disposiciones legales durante el tiempo necesario para el cumplimiento del fin 
para el cual fueron recogidos y en su caso por el tiempo necesario para atender a las 
responsabilidades derivadas de su tratamiento ante los órganos administrativos o 
jurisdiccionales competentes. Una vez trascurrido dicho periodo de conservación, los datos 
serán suprimidos de manera que se imposibilite la correlación o identificación de los mismos 
con los interesados.

10. Las Administraciones públicas que sean responsables del tratamiento deberán 
garantizar la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que resulten del 
correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta, en todo caso, lo prevenido en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.

Los demás responsables del tratamiento deberán garantizar la aplicación de las medidas 
de seguridad análogas a las anteriores, garantizándose el empleo de la tecnología adecuada 
para el tratamiento de datos, de acuerdo con el estado de la técnica y de las necesidades y 
procurándose, en las comunicaciones que contengan información personal, el uso del cifrado 
o encriptado.

11. El ejercicio de derechos para las personas físicas sujetas a la normativa de 
protección de datos se garantizará conforme a dicha normativa. Serán atendidas las 
solicitudes de tales derechos por el responsable del tratamiento en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

Artículo 17.  Toma de decisiones fundamentada en el análisis de datos, las evidencias 
estadísticas y el análisis del mercado de trabajo.

1. La información contenida en el Sistema Público Integrado de Información de los 
Servicios de Empleo será la base para el funcionamiento de las herramientas de apoyo a las 
decisiones fundamentadas en el análisis de datos y las evidencias estadísticas.

Estas herramientas se desarrollarán en el seno del Sistema Nacional de Empleo, con la 
colaboración de las Comunidades Autónomas y se pondrán a disposición de las personas 
responsables de la tutorización y seguimiento individualizado de las personas demandantes 
de los servicios de empleo o de las personas responsables de la prestación de servicios a 
personas, empresas o entidades empleadoras usuarias, para facilitar su toma de decisiones 
y las recomendaciones que elaboren y emitan en el ejercicio de sus funciones.

2. En la toma de estas decisiones y recomendaciones, se actuará siempre en defensa de 
los derechos al empleo y al acceso a los servicios públicos de empleo de la persona 
interesada y se evitará la discriminación directa o indirecta. A tal fin, se evaluarán con 
periodicidad anual los efectos de las mismas, para producir las modificaciones que sean 
necesarias para un tratamiento igualitario y no discriminatorio de cada individuo demandante 
de los servicios de empleo.

3. Las decisiones y recomendaciones basadas en el análisis de datos, desagregados por 
sexo, y en las evidencias estadísticas siempre podrán ser revisadas o modificadas por el 
personal responsable de la tutorización y seguimiento individualizado de cada persona 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 54  Ley de Empleo [parcial]

– 1080 –



demandante de servicios. La persona usuaria interesada o persona, empresa o entidad 
empleadora usuaria tendrá acceso al contenido íntegro de dichas decisiones y 
recomendaciones.

4. El conjunto de instrucciones que compondrán el algoritmo subyacente a las decisiones 
y recomendaciones basadas en el análisis de datos y las evidencias estadísticas, de 
conformidad con los criterios expresados en este artículo, se desarrollarán 
reglamentariamente.

5. Los datos personales que se utilicen por las herramientas de apoyo que regula este 
artículo no podrán pertenecer a las categorías especiales que regula el artículo 9.1 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO II
Agencia Española de Empleo y servicios de empleo

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Empleo

Artículo 18.  Autorización para la creación de la Agencia Española de Empleo.
1. Se autoriza la creación de la Agencia Española de Empleo.
2. Mediante Real Decreto se regularán las condiciones de la transformación del Servicio 

Público de Empleo Estatal, O.A., en la Agencia Española de Empleo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera.

Artículo 19.  Concepto y misión.
La Agencia Española de Empleo será una entidad de derecho público de la 

Administración General del Estado a la que se le encomienda la ordenación, desarrollo y 
seguimiento de los programas y medidas de las políticas activas de empleo y de protección 
por desempleo, en el marco de lo establecido en esta ley.

Artículo 20.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Agencia Española de Empleo será un organismo público de los previstos en la 

sección IV del capítulo III del título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Estará adscrita al Ministerio de Trabajo y Economía Social, a 
través de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social.

Como agencia estatal tendrá personalidad jurídica pública, patrimonio y tesorería 
propios, así como autonomía funcional y de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar 
para el cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas de empleo que 
desarrolle en el ámbito de sus competencias, con arreglo al plan de acción anual y al 
pertinente contrato plurianual de gestión.

2. La Agencia Española de Empleo se regirá por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y las demás disposiciones de Derecho administrativo general y especial que 
le sean de aplicación y, en su marco, por su propio estatuto.

3. La actuación de la Agencia se someterá, a través del seguimiento del contrato de 
gestión, a control de eficacia por la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, a fin 
de evaluar y verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y resultados marcados y la 
adecuada utilización de los recursos asignados para alcanzarlos. También se someterá a la 
supervisión continua de la Intervención General de la Administración del Estado, que 
ejercerá, además, el control interno de la gestión económico-financiera. El control externo 
corresponderá al Tribunal de Cuentas.
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Artículo 21.  Estructura organizativa.
La determinación de la estructura organizativa de la Agencia Española de Empleo se 

concretará en sus estatutos, con expresión de la composición, funciones, competencia y 
rango administrativo que corresponde a cada órgano. Las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas participarán, de forma tripartita y paritaria, en sus órganos 
correspondientes.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, se facilitará, cuando proceda, la 
consulta a los sectores de la economía social y el trabajo autónomo.

En todo caso, la estructura central se dotará de un consejo rector y una comisión 
permanente, como órganos rectores y de participación institucional de la Administración 
General del Estado y de los interlocutores sociales que garanticen un adecuado 
cumplimiento de sus competencias.

Artículo 22.  Competencias.
La Agencia Española de Empleo tendrá las siguientes competencias:
a) Elaborar y elevar al Ministerio de Trabajo y Economía Social las propuestas 

normativas de ámbito estatal en materia de empleo y protección por desempleo y formación 
en el trabajo que, dentro de su ámbito competencial, procedan.

b) Elaborar y aprobar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, conforme a lo 
dispuesto en el contrato de gestión. El anteproyecto será elevado al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social para su examen y posterior traslado al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

c) Percibir las ayudas de fondos europeos para la cofinanciación de acciones a cargo de 
su presupuesto y proceder a la justificación de las mismas, a través de la autoridad de 
gestión designada por la normativa de la Unión Europea.

d) Elaborar el proyecto de la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, del Plan 
Anual para el Fomento del Empleo Digno y de las Recomendaciones Específicas para el 
fomento del Empleo Digno, en colaboración con las Comunidades Autónomas.

Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas participarán en la 
elaboración de dicha Estrategia y recibirán información periódica sobre su desarrollo y 
seguimiento.

e) Planificar las actuaciones conjuntas de la Agencia Española de Empleo y los servicios 
públicos de empleo autonómicos en el desarrollo del Sistema Público Integrado de 
Información de los Servicios de Empleo.

f) Gestionar el Observatorio de las Ocupaciones, con una red en todo el territorio del 
Estado, que analice la situación y tendencias del mercado de trabajo y la situación de la 
formación en el trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas.

g) Mantener las bases de datos generadas por los sistemas integrados de información 
del Sistema Nacional de Empleo y elaborar las estadísticas en materia de empleo, formación 
en el trabajo y protección por desempleo a nivel estatal.

h) Gestionar los servicios y programas financiados con cargo a la reserva de crédito 
establecida en su presupuesto de gastos.

Estos servicios y programas serán:
1.º Servicios y programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de 

una Comunidad Autónoma, cuando estos exijan la movilidad geográfica de las personas 
desempleadas o trabajadoras participantes en las mismas a otra Comunidad Autónoma, 
distinta a la suya, o a otro país y precisen de una coordinación unificada.

2.º Programas cuya ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de una 
Comunidad Autónoma sin que implique la movilidad geográfica de las personas 
desempleadas o trabajadoras participantes en los mismos, cuando precisen una 
coordinación unificada y previo acuerdo entre la Agencia Española de Empleo y las 
Comunidades Autónomas en las que vayan a ejecutarse los citados programas.

3.º Servicios y programas dirigidos tanto a las personas demandantes de empleo como a 
las personas ocupadas, para la mejora de su ocupación mediante la colaboración de la 
Agencia Española de Empleo con órganos de la Administración General del Estado, 
organismos públicos y las instituciones que forman el sector público estatal, para la 
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realización de acciones formativas, entre otras, aquellas que tengan como objetivo la 
generación de empleo de calidad y la mejora de oportunidades de las personas trabajadoras, 
en particular cuando se desarrollen en el marco de planes, estrategias o programas de 
ámbito estatal, y la ejecución de obras y servicios de interés general y social, relativos a 
competencias exclusivas del Estado.

4.º En el marco de las competencias existentes en la materia, servicios y programas de 
intermediación y políticas activas de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de 
personas trabajadoras inmigrantes.

5.º Programas que se establezcan con carácter excepcional y duración determinada, 
cuya ejecución afecte a todo el territorio nacional, siendo imprescindible su gestión 
centralizada a los efectos de garantizar la efectividad de las mismas, así como idénticas 
posibilidades de obtención y disfrute a todos los potenciales beneficiarios.

La reserva de crédito a que hace referencia este párrafo se dotará anualmente, previo 
informe de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. De los resultados de las actuaciones financiadas con 
cargo a los mismos se informará anualmente a dicha Conferencia Sectorial.

i) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis sobre la situación del mercado de 
trabajo y los instrumentos para mejorarlo, en colaboración con las respectivas Comunidades 
Autónomas y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional tercera.

j) La gestión y el control de las prestaciones por desempleo, sin perjuicio del cometido de 
vigilancia y exigencia del cumplimiento de las normas legales y reglamentarias sobre 
obtención y disfrute de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social que el artículo 12 
de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, atribuye a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo 
y Seguridad Social y del Cuerpo de Subinspectores Laborales.

A los efectos de garantizar la coordinación entre políticas activas de empleo y 
prestaciones y subsidios por desempleo, de nivel contributivo o asistencial, se desarrollarán 
sistemas de coordinación y cooperación con los servicios públicos de empleo de las 
Comunidades Autónomas.

k) Coordinar e impulsar acciones de movilidad en el ámbito estatal y europeo, así como 
ostentar la representación del Estado español en la red EURES.

l) En el seno del Sistema Nacional de Empleo, coordinar la evaluación interna de las 
Estrategias y Planes para el Fomento del Empleo Digno vigentes en cada momento e 
impulsar la evaluación del desempeño de la Agencia Española de Empleo y los servicios 
públicos de empleo autonómicos de acuerdo con el modelo establecido por la Comisión 
Europea.

m) Coordinar los Centros de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e 
Innovación para el Empleo y fomentar la colaboración entre ellos.

n) Cualesquiera otras competencias que legal o reglamentariamente se le atribuyan.

CAPÍTULO II
Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas

Artículo 23.  Definición y competencias.
1. Son servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas aquellos órganos o 

entidades a los que, en sus respectivos ámbitos, corresponde la gestión y desarrollo de las 
políticas activas de empleo, así como garantizar la prestación de los servicios de empleo, 
comunes y complementarios, previstos en esta ley.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los servicios públicos de empleo 
de las Comunidades Autónomas podrán recurrir, a efectos de prestación de los servicios de 
empleo, comunes y complementarios, a Corporaciones Locales o a otras entidades, públicas 
o privadas, que colaboren con los mismos. A tal efecto, las normativas autonómicas podrán 
desarrollar la cartera complementaria de servicios de empleo, así como la implantación y 
desarrollo de sus propios programas de empleo y de fomento de la actividad económica en 
su ámbito territorial.
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3. En los términos previstos por la respectiva normativa autonómica, los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas elaborarán los instrumentos de diseño, 
planificación y coordinación de la política autonómica de empleo, elaborados en coordinación 
con la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, el Plan Anual, las Orientaciones 
Específicas y la Estrategia Europea de Empleo.

4. Los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas participarán en la 
elaboración de la estrategia e instrumentos de planificación y coordinación de la política 
estatal de empleo en los términos previstos en la presente ley.

Artículo 24.  Estructura organizativa.
1. De acuerdo con sus potestades organizativas, los servicios públicos de empleo de las 

Comunidades Autónomas tendrán los recursos humanos necesarios para una prestación 
eficiente de los servicios para garantizar la prestación eficaz de los servicios de empleo, 
comunes y complementarios, el cumplimiento de los servicios garantizados y compromisos 
de las personas usuarias y las personas, empresas y demás entidades empleadoras 
usuarias de los servicios de empleo, así como su participación en el diseño, planificación y 
coordinación de la política autonómica de empleo.

2. La estructura organizativa de los servicios públicos de empleo de las Comunidades 
Autónomas comprenderá órganos de carácter tripartito y paritario en que participarán las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas.

CAPÍTULO III
Las entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo

Artículo 25.  Entidades públicas colaboradoras.
Dentro del marco competencial existente, las entidades locales colaborarán con la 

Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo autonómicos, para 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del artículo 4.

Asimismo, para el cumplimiento de los citados objetivos, la Agencia Española de Empleo 
y los servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas podrán determinar la 
colaboración con otras entidades públicas.

Artículo 26.  Entidades privadas de empleo colaboradoras.
Todas las entidades privadas que intervengan en el campo de las políticas activas de 

empleo deberán colaborar y coordinarse con los organismos públicos en los niveles 
territoriales y competenciales que sean pertinentes.

En particular, las entidades privadas que opten por la coordinación y colaboración a que 
se refiere el párrafo anterior deberán actuar con total transparencia e informar del desarrollo 
de su actividad a los organismos autonómicos de empleo. En el caso de que su ámbito de 
actuación exceda del de una Comunidad Autónoma, el deber de información se cumplirá 
también con los servicios autonómicos de empleo afectados y la Agencia Española de 
Empleo. En el caso de entidades sin establecimiento permanente en España, se efectuará 
con el organismo que proceda, en función del ámbito territorial de la actividad o actividades 
desarrolladas. Dicha información se transmitirá con periodicidad anual e incluirá, como 
mínimo, una memoria en la que se describirán las actividades desarrolladas en el ámbito de 
las políticas activas de empleo, con datos numéricos y cualitativos concretos.

Artículo 27.  Acuerdos marco de colaboración.
La Agencia Española de Empleo y los servicios de empleo de las Comunidades 

Autónomas podrán suscribir con entidades privadas, ya actúen estas individual o 
mancomunadamente, acuerdos marco de vigencia máxima cuatrienal, en los términos de los 
artículos 219 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Tanto los acuerdos marco como los contratos basados en servicios se someterán a la 
regulación contenida en la Ley 9/2017, de 8 noviembre y demás normativa de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Personal del Sistema Nacional de Empleo

Artículo 28.  Personal de los servicios públicos de empleo.
Conforma el personal del Sistema Nacional de Empleo:
a) El personal al servicio de la Agencia Española de Empleo.
b) El personal al servicio de las entidades autonómicas de empleo.

Artículo 29.  Dotación de las plantillas de los servicios públicos de empleo.
La Agencia Española de Empleo y los servicios de empleo de las Comunidades 

Autónomas, a través de sus instrumentos de ordenación de puestos de trabajo, tendrán los 
recursos humanos necesarios para una prestación eficaz y eficiente de los servicios, siempre 
dentro de los términos permitidos por las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado en el caso de la Agencia Española de Empleo, para una adecuada atención 
personalizada de las personas usuarias y de las personas, empresas y demás entidades 
empleadoras usuarias, así como para la satisfacción de sus servicios garantizados a través 
de la prestación de todas las actuaciones que comprenden la cartera de servicios de la que 
son titulares.

Asimismo, contarán con unas plantillas suficientes, siempre dentro de los términos 
permitidos por las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, para la gestión 
eficaz y eficiente del Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo.

Artículo 30.  Especialización y profesionalización del personal de los servicios públicos de 
empleo y las entidades colaboradoras.

1. En desarrollo de sus respectivos instrumentos de ordenación de puestos de trabajo, y 
teniendo en cuenta los requerimientos de los sistemas de información y la atención 
personalizada de las personas demandantes de los servicios, la Agencia Española de 
Empleo y los servicios públicos de empleo autonómicos procurarán mantener una plantilla 
que reúna perfiles técnicos y de gestión con la suficiente especialización en el desarrollo de 
políticas de empleo para dar respuesta a las nuevas realidades y a los diferentes perfiles 
demandantes de ocupación, incluidas las personas con discapacidad.

A tal fin incluirán en los planes de formación para sus plantillas, las acciones necesarias 
para la adquisición de las competencias que permitan atender las distintas realidades. Se 
incluirá formación específica en accesibilidad cognitiva para atender las especiales 
necesidades de las personas con discapacidad intelectual o con trastorno del espectro del 
autismo.

2. En los procedimientos de colaboración con las entidades públicas y privadas, así 
como en la evaluación de las mismas, se procurará la adecuación de sus plantillas a los 
fines de las actividades integrantes de las políticas activas de empleo.

En particular, deberá ponderarse la profesionalización de las mismas a través de los 
indicadores que sean pertinentes.
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TÍTULO III
Políticas activas de empleo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  Concepto de las políticas activas de empleo.
Se entiende por políticas activas de empleo el conjunto de servicios y programas de 

orientación, intermediación, empleo, formación en el trabajo y asesoramiento para el 
autoempleo y el emprendimiento dirigidas a impulsar la creación de empleo y a mejorar las 
posibilidades de acceso a un empleo digno, por cuenta ajena o propia, de las personas 
demandantes de los servicios de empleo, al mantenimiento y mejora de su empleabilidad y 
al fomento del espíritu empresarial y de la economía social.

Elevar la empleabilidad de las personas demandantes de los servicios de empleo, 
reducir las brechas de género, y conseguir el ajuste simultáneo entre oferta y demanda de 
empleo, a través de una mayor fluidez de la información y de unos servicios de empleo 
eficaces y eficientes, serán objetivos prioritarios de las políticas activas. En particular, se 
deberá garantizar, a las personas pertenecientes a colectivos prioritarios para la política de 
empleo, la prestación de los servicios especializados para facilitar su inserción laboral o, en 
su caso, el mantenimiento del empleo y la promoción profesional.

Artículo 32.  Desarrollo de las políticas activas de empleo.
1. Las políticas definidas en el artículo anterior deberán desarrollarse en todo el Estado, 

en el marco de los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo 
incluidos en el capítulo III del título I de la presente ley, teniendo en cuenta la cartera común 
y los servicios complementarios prestados por los Servicios del Sistema Nacional de Empleo 
y los requerimientos de los mercados de trabajo locales, con objeto de favorecer la 
colocación de las personas demandantes de empleo.

2. Los servicios y programas de políticas activas de empleo se diseñarán y llevarán a 
cabo por la Agencia Española de Empleo y los servicios de empleo de las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus respectivas competencias.

3. Los recursos económicos destinados a las políticas activas de empleo serán 
gestionados, en el ámbito de sus respectivas competencias, por los servicios públicos de 
empleo indicados en el apartado anterior.

Los servicios y programas incluidos en los instrumentos de planificación y coordinación 
de la política de empleo podrán ser gestionados directamente por los citados servicios 
públicos de empleo o mediante la colaboración público-privada o colaboración público-
pública, a través de la suscripción de contratos-programa, la concesión de subvenciones 
públicas, contratación administrativa, especialmente mediante la suscripción de acuerdos 
marco, suscripción de convenios o cualquier otra forma jurídica ajustada a Derecho.

4. Anualmente, la Agencia Española de Empleo y los servicios autonómicos elevarán a la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales una memoria sobre el gasto, incluido 
el necesario para la gestión del sistema, y los resultados de las políticas activas de empleo 
en el conjunto del Estado con el objetivo de otorgar mayor transparencia a las políticas de 
empleo, compartir buenas prácticas y mejorar la eficacia y eficiencia del gasto en 
consonancia con los objetivos fijados.

El seguimiento y evaluación de los resultados de la gestión de las políticas de empleo, 
realizados de acuerdo a lo establecido en el Título VI de esta ley, se recogerán en el Informe 
Conjunto sobre el empleo, que permitirá definir las orientaciones y recomendaciones para el 
fomento del empleo digno, así como plantear las mejoras necesarias.

5. La Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de las 
Comunidades Autónomas podrán celebrar contratos-programa para la ejecución de políticas 
activas de empleo con otras entidades del sector público, singularmente con entidades 
locales y universidades públicas, así como con las cámaras de comercio, industria, servicios 
y, en su caso, navegación.
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Estos contratos-programa gozarán de naturaleza administrativa, quedando excluidos del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre que no tengan la 
consideración de contratos públicos de acuerdo con la misma.

En todo caso, se garantizarán los principios de publicidad, objetividad, transparencia y no 
discriminación.

Los contratos-programa tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Descripción de los servicios y programas de políticas activas de empleo objeto del 

contrato-programa.
b) Objetivos concretos que se pretenden alcanzar.
c) Compromisos y obligaciones de las partes.
d) Financiación, la aportación que realice la Agencia Española de Empleo o el servicio 

público de empleo autonómico correspondiente no tendrá carácter subvencional, estando 
sometida a los controles interno y externo establecidos en la legislación presupuestaria.

e) Sistema de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos.
f) Periodo de vigencia, el cual no podrá superar los cuatro años.
g) Causas de resolución del contrato-programa.
La celebración de los contratos-programa, en el ámbito de la Agencia Española de 

Empleo, corresponderá a la persona titular de su Dirección y en el ámbito de los servicios 
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas, a la persona titular del órgano que 
establezca sus normas de organización.

Artículo 33.  Sistema de formación en el trabajo.
1. Los principios, objetivos y regulación de la formación en el trabajo serán objeto de 

regulación específica.
2. En todo caso, serán fines de la formación en el trabajo:
a) Favorecer la formación a lo largo de la vida de las personas trabajadoras ocupadas y 

desempleadas, tanto del sector público como privado.
b) Consolidar el derecho a la formación, exigible por cualquier persona trabajadora en 

cualquier momento de su vida laboral, y el derecho a la promoción profesional de los 
artículos 4.2.b) y 23 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y, entre 
ellos, el desarrollo del ejercicio del permiso de veinte horas anuales de formación, 
acumulables por un período de hasta cinco años, así como cualquier otro permiso de 
formación que pudiera acordarse.

c) Mejorar las competencias profesionales de las personas trabajadoras y sus itinerarios 
de empleo y formación, especialmente las competencias digitales y de sostenibilidad, que 
inciden en su desarrollo profesional y personal.

d) Contribuir a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.
e) Garantizar que todo el contenido formativo impartido en la formación en el trabajo esté 

realizado con perspectiva de género.
f) Mejorar la empleabilidad de las personas trabajadoras, especialmente de las que 

tienen mayores dificultades de mantenimiento del empleo o de inserción laboral.
g) Promover que las competencias profesionales adquiridas por las personas 

trabajadoras, tanto a través de procesos formativos como de procesos de aprendizaje 
informales, sean objeto de un proceso de valoración en el marco de la formación en el 
trabajo, que aporte valor profesional y curricular a la persona trabajadora, pactado en el seno 
de la negociación colectiva.

h) Facilitar la transición hacia un empleo de calidad y la movilidad laboral.
i) Acompañar los procesos de transformación digital y ecológica y favorecer la cohesión 

social y territorial, así como la igualdad de género.
j) Impulsar la formación programada por las empresas, con la participación de la 

representación legal de las personas trabajadoras, como vía ágil y flexible de responder a las 
necesidades específicas de formación más inmediatas y cercanas a empresas y personas 
trabajadoras.
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CAPÍTULO II
Empleabilidad

Artículo 34.  Concepto.
Se entiende por empleabilidad, de acuerdo con el artículo 3, el conjunto de competencias 

y cualificaciones transferibles que refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar 
las oportunidades de educación y formación que se les presenten con miras a encontrar y 
conservar un trabajo decente, progresar profesionalmente y adaptarse a la evolución de la 
tecnología y de las condiciones del mercado de trabajo.

La empleabilidad debe producir un ajuste dinámico entre las competencias propias y las 
demandadas por el mercado de trabajo.

Artículo 35.  Mantenimiento y mejora de la empleabilidad.
1. Constituye un derecho y un deber de las personas demandantes de los servicios de 

empleo, como desarrollo del artículo 35 de la Constitución Española, el mantenimiento y 
mejora de su empleabilidad.

2. El Sistema Nacional de Empleo debe velar por el mantenimiento y mejora de la 
empleabilidad de todas las personas demandantes de los servicios de empleo.

Todas las actuaciones de las entidades y organismos públicos y privados del Sistema 
Nacional de Empleo deberán orientarse hacia la satisfacción del derecho referido en el 
apartado anterior para todas las personas demandantes de servicios públicos de empleo.

Igualmente, las políticas de protección frente al desempleo servirán a la misma 
orientación, de modo que las personas beneficiarias no deben verse abocadas a la toma de 
decisiones que vayan en detrimento de su profesionalidad y de su capacidad de mejorar en 
el mercado de trabajo.

Artículo 36.  La medición de la mejora de la empleabilidad: tasas de empleabilidad, 
intermediación y cobertura.

1. Los patrones de atención a las personas demandantes de empleo, en especial los 
itinerarios individuales y sus servicios asociados, tienen como finalidad mejorar la 
empleabilidad de cada persona demandante de empleo, y en consecuencia la del conjunto 
de todas ellas.

Las herramientas tecnológicas mencionadas en el artículo 17 permitirán identificar los 
patrones de atención que muestren evidencias estadísticas de su relación con la mejora de 
la empleabilidad del conjunto de las personas demandantes de empleo.

La cuantificación de esta mejora de la empleabilidad se realizará a partir de la evolución 
de una tasa de empleabilidad definida reglamentariamente, previa deliberación técnica en el 
seno del Sistema Nacional de Empleo y del Diálogo Social, sin perjuicio de la participación 
de entidades específicas a través de las consultas, informes y propuestas que se deriven del 
procedimiento de elaboración reglamentaria. Tendrá en cuenta los parámetros directamente 
relacionados con la incorporación de las personas al mercado de trabajo, así como la 
promoción de su nivel laboral y formativo, y en particular la adquisición de las competencias 
y habilidades más demandadas por el mercado de trabajo y que sean adecuadas a su perfil 
profesional.

Asimismo, se establecerá mediante el mismo procedimiento una tasa de intermediación, 
que permitirá medir el impacto de las atenciones a las personas en sus transiciones al 
empleo y la efectividad en la atención a las empresas que solicitan cubrir sus puestos 
vacantes.

La tasa de cobertura ofrecerá una medida del nivel de protección frente al desempleo del 
conjunto de personas que se encuentren en esa situación. La tasa de cobertura indicará qué 
proporción de estas personas que están protegidas frente al desempleo, y su desagregación 
y análisis deberán permitir identificar a los colectivos desprotegidos.

Las tres tasas se harán públicas, se actualizarán de manera periódica y se mostrarán 
desagregadas por sexo y edad.

2. El análisis de la evolución de la tasa de empleabilidad y las evidencias estadísticas 
ofrecidas por los patrones de atención relacionados con su mejora, tendrán como finalidad 
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complementaria prestar apoyo y fiabilidad a la labor de orientación hacia las personas en 
cuanto a su situación real ante el mercado de trabajo.

3. El uso de herramientas de apoyo a la toma de decisiones basadas en el análisis de 
datos, en las evidencias estadísticas y en el análisis del mercado de trabajo, contribuirá 
también a identificar en cada momento qué personas o colectivos de personas están 
encontrando mayores dificultades para acceder al empleo. La desagregación de la tasa de 
empleabilidad para estos colectivos o personas mostrará también una medida de la 
intensidad de esas dificultades.

El diseño de los esquemas de incentivos a la contratación y otras medidas de políticas 
activas, podrá tener en cuenta esta identificación de colectivos, y la intensidad con que se 
manifiesten sus dificultades de acceso al empleo.

Artículo 37.  El catálogo de instrumentos de empleabilidad.
1. El Sistema Nacional de Empleo mantendrá y actualizará un catálogo de instrumentos 

eficaces de empleabilidad cuya utilidad para el empleo o para la mejora profesional de las 
personas demandantes de empleo haya sido debidamente contrastada a través de datos 
objetivos cuantitativos y cualitativos, en función de las evaluaciones desarrolladas en todos 
los programas y actividades que se lleven a cabo. Este catálogo deberá orientar las acciones 
que se le proponen a cada persona, en función del perfilado que le haya sido trazado, que 
tomará en cuenta aquellas características que suelen ser motivo de discriminación, como así 
también todos los colectivos identificados como prioritarios en el artículo 50 de esta ley.

2. En la actualización del catálogo se buscarán las mejores prácticas que hayan sido 
desarrolladas y evaluadas en los distintos ámbitos territoriales del Sistema Nacional de 
Empleo. Igualmente, se rastrearán aquellas desarrolladas en otros Estados miembros del 
Espacio Económico Europeo en seguimiento de la Estrategia Europea de Empleo.

3. El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo desarrollará 
ese catálogo en coordinación con los sistemas nacionales de empleo de los Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo.

Artículo 38.  Competencias básicas para la empleabilidad.
Serán finalidades prioritarias de las acciones de empleabilidad la mejora de las 

competencias básicas de las personas demandantes de empleo en comunicación oral y 
escrita y en aptitudes de manejo y aprovechamiento de las herramientas digitales y 
tecnológicas asegurándose la plena accesibilidad y la no discriminación en el uso de dichas 
herramientas. El desarrollo de dichas competencias básicas y habilidades aplicadas al 
desarrollo de las carreras profesionales debe constituir una competencia transversal en la 
programación de todas las actividades de empleabilidad.

Artículo 39.  No discriminación.
Sin perjuicio de la atención que debe observarse para combatir cualquier causa de 

discriminación, en la planificación, organización y desarrollo de las acciones de 
empleabilidad se guardará especial cuidado en evitar discriminaciones por edad, sexo o 
discapacidad, o por otras razones como orientación sexual, identidad de género, 
características sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, o cualquier 
otra circunstancia personal, familiar o social, así como la toma de cualquier decisión que 
pueda implicar un sesgo o estereotipo negativo de las personas por estos motivos.

Además, se evitará el establecimiento de criterios que presupongan que las personas 
destinatarias son suficientemente mayores, suficientemente jóvenes o referentes al sexo o a 
la discapacidad de estas.
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CAPÍTULO III
Intermediación

Artículo 40.  Concepto de la intermediación laboral.
1. La intermediación laboral, de conformidad con el artículo 3, es el conjunto de acciones 

destinadas a proporcionar a las personas trabajadoras un empleo adecuado a sus 
características y facilitar a las entidades empleadoras las personas trabajadoras más 
apropiadas a sus requerimientos y necesidades.

2. La intermediación puede comprender las siguientes actuaciones:
a) La prospección y captación de ofertas de trabajo.
b) La puesta en contacto de ofertas de trabajo con personas que buscan un empleo, 

para su colocación o recolocación.
c) La selección para un puesto de trabajo de personas que pueden ser idóneas para el 

mismo, evitando cualquier sesgo o estereotipo de género, edad o discapacidad.
d) La puesta a disposición de la persona solicitante de empleo, especialmente si se 

encuentra entre los colectivos de atención prioritaria del artículo 50, el conjunto de apoyos 
necesarios para que sus circunstancias personales, sociales o familiares no se traduzcan en 
barreras a lo largo del proceso de intermediación laboral.

3. Se considerará colocación especializada la actividad destinada a la recolocación de 
las personas trabajadoras o desempleadas que resultaran afectadas en procesos de 
reestructuración empresarial, cuando aquella hubiera sido establecida o acordada con las 
personas trabajadoras o sus representantes en los correspondientes planes sociales o 
programas de recolocación, o decidida por los servicios públicos de empleo, de oficio o a 
instancia de las personas afectadas por transiciones industriales o por transformaciones en 
los sectores productivos.

4. La actividad de selección de personal también se considerará colocación 
especializada, aun cuando el método de reclutamiento de la persona idónea para el puesto 
de trabajo ofertado requiera extender, a falta de perfiles adecuados entre las personas 
demandantes inscritos, la búsqueda de la candidatura adecuada entre personas 
trabajadoras no inscritas como personas demandantes de los servicios públicos de empleo.

Artículo 41.  Agentes de la intermediación.
1. A efectos del Sistema Nacional de Empleo, la intermediación en el mercado de trabajo 

se realizará únicamente a través de:
a) Los servicios públicos de empleo.
b) Las agencias de colocación, sean agencias de colocación propiamente dichas o 

agencias especializadas en la recolocación o en la selección de personal. Las agencias de 
colocación pueden realizar actividades de intermediación en coordinación con los servicios 
públicos de empleo o como entidades colaboradoras de los servicios públicos de empleo 
mediante la articulación del correspondiente instrumento jurídico para la prestación de 
servicios de intermediación laboral, o en su caso, con sujeción al acuerdo marco para la 
contratación de servicios que faciliten el desarrollo de políticas activas de empleo previsto en 
la disposición adicional trigésimo primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

c) Aquellos otros servicios que reglamentariamente se determinen para o con las 
personas trabajadoras en el exterior. Se adoptarán las medidas pertinentes para evitar 
cualquier abuso y práctica fraudulenta en movimientos migratorios cuyo origen, destino o 
tránsito se ubique en el territorio del Estado, con atención particular de los colectivos 
desfavorecidos.

2. Asimismo, las entidades colaboradoras o promotoras de programas de políticas 
activas de empleo aprobados por los servicios públicos de empleo, podrán realizar de 
manera complementaria actuaciones de intermediación dirigidas a la inserción laboral de las 
personas participantes en los mismos, en los términos establecidos en la normativa 
reguladora correspondiente. En este supuesto, las citadas entidades no precisarán 
constituirse como agencias de colocación.
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Artículo 42.  El servicio público de intermediación laboral.
1. La intermediación laboral tiene la consideración de servicio de carácter público, con 

independencia del agente que la realice.
2. Mediante la intermediación laboral, los servicios públicos de empleo de las 

Comunidades Autónomas y el Estado, directamente y a través de agencias de colocación, 
deben garantizar en el ámbito de sus respectivas competencias y para el conjunto del 
Estado y del Espacio Económico Europeo, en el marco de la Red Europea de Servicios 
Públicos de Empleo, un servicio público de intermediación laboral a personas trabajadoras y 
personas, empresas y demás entidades empleadoras, sin barreras territoriales. A estos 
efectos, los servicios públicos de empleo deberán captar las ofertas y demandas de empleo 
del mercado de trabajo y superar los desequilibrios territoriales, garantizando a las personas, 
empresas y demás entidades empleadoras y personas usuarias de los servicios de empleo 
una intermediación eficaz y de calidad.

3. Sin perjuicio de la oportuna colaboración público-privada a través de los instrumentos 
de coordinación o los convenios de colaboración que se celebren con agencias de 
colocación, se fortalecerán los medios públicos del Sistema Nacional de Empleo para facilitar 
la intermediación laboral.

4. Los servicios públicos de empleo formalizarán, en su correspondiente ámbito 
territorial, acuerdos de coordinación o convenios de colaboración con las agencias cuyo 
contenido deberá respetarse.

En virtud de tales acuerdos, los servicios públicos podrán redirigir a las agencias a las 
personas demandantes de empleo para la prestación de los servicios de colocación e 
intermediación laboral solicitados. También podrán derivar a las empresas usuarias de esos 
servicios cuando así se contemple en el correspondiente acuerdo y se garantice la gratuidad 
del servicio para las empresas, como lo es también por definición para los usuarios de las 
políticas activas de empleo.

Las empresas y personas demandantes de servicios de empleo podrán también 
concertar directamente la prestación de servicios de intermediación con agencias de 
colocación, que actúen en coordinación o colaboración con los servicios públicos de empleo 
y con sujeción a los principios rectores de la política de empleo, con la finalidad, en el caso 
de las personas trabajadoras, de encontrar un empleo adecuado a su perfil y, en el caso de 
las empresas, de solicitar y, en su caso, reclutar a las personas candidatas cuyo perfil se 
ajuste a sus requerimientos y necesidades.

Se garantizará, en todo caso, a las personas trabajadoras la gratuidad por la prestación 
de servicios de intermediación.

5. La colaboración de las agencias de colocación con los servicios públicos de empleo 
podrá consistir en la concesión de subvenciones públicas, contratación administrativa o 
cualquier otra forma jurídica ajustada a la normativa estatal y autonómica. La financiación 
con fondos públicos exigirá el sometimiento de las agencias a los indicadores de eficiencia 
específicos previstos en el artículo 46.

6. Las agencias de colocación que actúen con ánimo de lucro deberán, al margen de la 
actividad concertada públicamente, desarrollar al menos un 60 por ciento de su actividad con 
fondos propios.

Se potenciará la suscripción de convenios para la ejecución de programas incluidos en 
los instrumentos de planificación y coordinación de la política de empleo que respondan a 
necesidades específicas, en particular de ciertos territorios por transiciones industriales, 
transformaciones productivas o despoblación, o protejan a colectivos con necesidades 
especiales.

7. Las actividades de intermediación desarrolladas por las agencias de colocación se 
someterán a seguimiento y evaluación por parte de los servicios de empleo en su respectivo 
territorio. A estos efectos, las agencias de colocación facilitarán, en los soportes informáticos 
o medios que se establezcan, los datos, documentación e información precisos para dotar el 
Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo, así como los 
requeridos por los servicios públicos de empleo para evaluar el resultado cualitativo y 
cuantitativo de su intermediación.

8. Toda actividad de intermediación, tanto respecto de la labor de prospección y 
captación de ofertas de trabajo como de la casación de la oferta y demanda de empleo o la 
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colocación, recolocación o selección de personal, se desarrollará atendiendo al cumplimiento 
de los objetivos de la política de empleo y de los principios rectores de la misma.

En particular, se respetará la igualdad real y efectiva de las personas oferentes y 
demandantes de empleo y la no discriminación en el acceso al empleo, sin perjuicio de la 
generación de mercados de trabajo inclusivos y la ejecución de programas específicos para 
facilitar la empleabilidad de colectivos más desfavorecidos.

Se preservará también la plena transparencia y la protección y adecuado tratamiento de 
los datos personales de las personas demandantes de empleo por los agentes de 
intermediación.

Artículo 43.  Agencias de colocación.
1. Son agencias de colocación aquellas entidades, públicas o privadas, con o sin ánimo 

de lucro, que realicen actividades de intermediación laboral en los términos señalados por el 
artículo 42, en coordinación con los servicios públicos de empleo o como entidades 
colaboradoras de estos.

2. Las personas físicas o jurídicas que deseen actuar como agencias de colocación 
deberán presentar declaración responsable ante el servicio público de empleo competente 
de la Comunidad o ciudad autónoma en la que tengan su establecimiento principal.

Con la declaración responsable, la actuación de la agencia de colocación tendrá validez 
en todo el territorio del Estado y sin límite de duración.

Las agencias de colocación podrán iniciar su actividad desde el día de la presentación 
de la declaración responsable, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección que tengan atribuidas las administraciones competentes en los respectivos 
territorios donde se ejerza dicha actividad.

3. Reglamentariamente, se regulará un sistema electrónico común que permita integrar 
el conjunto de la información proporcionada por la Agencia Española de Empleo y por los 
servicios públicos de empleo de las Comunidades Autónomas respecto a las agencias de 
colocación de manera que éstos puedan conocer en todo momento las agencias que operan 
en su territorio.

En todo caso, sin perjuicio de las obligaciones previstas y de las específicas que se 
determinen reglamentariamente, las agencias de colocación deberán:

a) Suministrar a los servicios públicos de empleo la información que se determine por vía 
reglamentaria, con la periodicidad y la forma que allí se establezca sobre las personas 
trabajadoras atendidas y las actividades que desarrollan, así como sobre las ofertas de 
empleo y los perfiles profesionales que correspondan con esas ofertas.

b) Respetar la intimidad y dignidad de las personas trabajadoras y cumplir la normativa 
aplicable en materia de protección de datos y garantizar a las personas trabajadoras la 
gratuidad por la prestación de servicios.

c) Disponer de sistemas electrónicos compatibles y complementarios con los de los 
servicios públicos de empleo.

d) Cumplir la normativa vigente en materia laboral y de Seguridad Social.
e) Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad y, en particular, velar por la correcta relación entre las características de los 
puestos de trabajo ofertados y el perfil académico y profesional requerido, a fin de no excluir 
del acceso al empleo a las personas con discapacidad.

f) Garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de igualdad en el acceso al empleo, 
no pudiendo establecer discriminación alguna, directa o indirecta, basada en motivos de 
edad, sexo, discapacidad, salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, características sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, 
opinión política, afiliación sindical, así como por razón de lengua, dentro del Estado español, 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, siempre que las personas 
trabajadoras se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de 
que se trate.

4. El falseamiento de la declaración responsable prevista en el apartado 2, así como el 
incumplimiento de las obligaciones relacionadas en el apartado 3, serán causas de baja en 
la condición de agencia de colocación, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador 
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correspondiente. La agencia de colocación que cause baja por estos motivos, no podrá 
volver a tener dicha condición, aunque se ampare en nombre o razón social distintos, 
durante los dos años siguientes a la fecha de baja.

Artículo 44.  La actividad de recolocación de las personas trabajadoras.
1. La actividad de colocación especializada destinada a la reinserción profesional o 

recolocación de las personas trabajadoras que resultaran afectadas en procesos de 
reestructuración empresarial, podrá ser desarrollada directamente por el personal de los 
servicios públicos de empleo o por agencias de colocación en los términos señalados en el 
artículo anterior.

2. Tal actividad de recolocación se desarrollará en los términos señalados en el 
correspondiente plan de recolocación externa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
51.10 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 9 del 
Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de despido colectivo y de suspensión de contratos y reducción de jornada. 
Asimismo, la actividad de recolocación podrá desarrollarse a iniciativa de los servicios 
públicos de empleo cuando concurran circunstancias que lo hagan oportuno.

3. En el desarrollo del plan de recolocación externa deberá procurarse, en particular, el 
retorno al mercado de trabajo de las personas trabajadoras, hombres y mujeres, cuyos 
contratos se hayan extinguido por despido colectivo después de los cincuenta y dos años, 
evitando toda discriminación por razón de edad.

Artículo 45.  La actividad de selección de personal.
1. El desarrollo de la actividad de colocación especializada consistente en la selección 

de personal podrá ser desarrollada directamente por el personal de los servicios públicos de 
empleo o por agencias de colocación.

2. El desempeño de dicha actividad se efectuará con arreglo a los principios de igualdad 
y no discriminación en el acceso al empleo por motivo de edad, sexo, discapacidad, salud, 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características sexuales, 
nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, opinión política, afiliación sindical, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así como por razón de lengua 
dentro del Estado español.

Artículo 46.  Indicadores de eficiencia.
Los indicadores de proceso, impacto y resultados para medir la eficiencia de la actividad 

de las agencias de colocación serán objeto de regulación reglamentaria, teniendo en cuenta, 
entre otros, los relativos al número y perfil de las personas atendidas, las ofertas de empleo 
captadas, la reducción de las brechas de género, y las inserciones en el mercado laboral 
conseguidas.

La medición de la eficiencia deberá incentivar el acceso en condiciones de igualdad a los 
Servicios de Empleo por parte de cualquier persona, con independencia de su nivel de 
empleabilidad inicial.

CAPÍTULO IV
Coordinación de políticas activas y de protección frente al desempleo

Artículo 47.  Solicitantes y perceptores de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas 
a la protección económica frente a la situación de desempleo.

1. Quienes soliciten o perciban prestaciones o subsidios de desempleo o prestaciones 
por cese de actividad deberán adquirir la condición de personas demandantes de servicios 
de empleo, siendo titulares de los servicios garantizados y del acuerdo de actividad previstos 
en esta ley. Así mismo, serán personas usuarias de los servicios públicos de empleo quienes 
perciban otras rentas orientadas a la protección económica frente a la situación de 
desempleo.
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La Agencia Española de Empleo, el Instituto Social de la Marina cuando sea competente 
y los servicios públicos de empleo acordarán el procedimiento para la adquisición de la 
condición de persona demandante de servicios de empleo por parte de las personas que 
soliciten o perciban prestaciones o subsidios por desempleo o por cese de actividad.

Este procedimiento deberá respetar, en todo caso, las condiciones y requisitos de 
acceso exigidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y demás normativa que resulte de 
aplicación.

2. Los servicios públicos de empleo, bien directamente, bien a través de entidades 
colaboradoras, garantizarán a quienes soliciten o perciban prestaciones, subsidios u otras 
rentas orientadas a la protección económica frente a la situación de desempleo o cese de 
actividad, la participación en los servicios garantizados y el ejercicio de los compromisos 
previstos en esta ley, así como el acceso a los servicios incluidos en la cartera común del 
Sistema Nacional de Empleo y a los servicios complementarios establecidos en los 
correspondientes niveles autonómico y local en la forma que se acuerde.

3. El desarrollo de aquellas acciones, programas o actividades señalados en el itinerario 
o plan personalizado para la mejora de la empleabilidad y el acceso al mercado de trabajo 
conllevará el cumplimiento del acuerdo de actividad. Tal cumplimiento habrá de acreditarse 
por los servicios públicos de empleo o entidades colaboradoras.

Artículo 48.  Colaboración institucional.
1. A los efectos señalados en el precepto anterior, la Agencia Española de Empleo y los 

servicios públicos de empleo autonómicos, así como las entidades colaboradoras y el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Instituto Social de la Marina, la Tesorería 
General de la Seguridad Social, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y otras 
entidades gestoras de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la protección 
económica frente a la situación de desempleo o cese de actividad colaborarán mutuamente.

2. Tal colaboración implicará el suministro, por los servicios públicos de empleo, así 
como por las entidades colaboradoras, de información relativa a los aspectos siguientes: 
perfil individualizado de usuario, itinerario o plan personalizado diseñado y su vinculación 
con los resultados del análisis de datos, las evidencias estadísticas de mejora de la 
empleabilidad y el análisis del mercado de trabajo, relación de acciones, programas o 
actividades desarrollados en cumplimiento del mismo, así como ofertas de empleo remitidas.

3. Por su parte y con objeto de garantizar un óptimo desarrollo de las políticas activas de 
empleo, las entidades gestoras de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la 
protección económica frente a la situación de desempleo o cese de actividad proporcionarán 
a los Servicios de Empleo y entidades colaboradoras, información relativa a la protección de 
las contingencias de desempleo y cese de actividad, y a sus períodos de actividad laboral, 
en el marco de lo establecido en el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

4. El citado suministro de información se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

5. Las administraciones y los organismos públicos que tengan atribuidas la competencia 
de la gestión en el ámbito del empleo y la formación en el trabajo y la Agencia Española de 
Empleo deberán cooperar y colaborar en el ejercicio de sus competencias garantizando la 
coordinación de las distintas actuaciones de intermediación e inserción laboral y las de 
solicitud, reconocimiento y percepción de las prestaciones por desempleo, a través de los 
acuerdos que se adopten en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y de 
los convenios que se alcancen.

Artículo 49.  Programas y medidas de apoyo activo al empleo.
1. Con objeto de favorecer el acceso o retorno al mercado de trabajo, la movilidad 

funcional y geográfica, así como evitar la desprofesionalización y exclusión social de las 
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personas perceptoras de prestaciones, subsidios u otras rentas orientadas a la protección 
económica frente a la situación de desempleo o cese de actividad se articularán programas 
de fomento del empleo que permitan la compatibilización, al menos parcial, de tales 
prestaciones con el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia. Estos trabajos ofrecerán a 
las personas perceptoras de prestaciones que se acojan a los citados programas las mismas 
condiciones laborales que las del resto de personas trabajadoras de la empresa o entidad 
donde se desarrollen.

Podrán también articularse programas de apoyo activo al empleo, con carácter 
extraordinario y temporal y financiación, a fin de ofrecer un apoyo económico y promover 
acciones de mejora de la empleabilidad, en el caso de las personas pertenecientes a los 
colectivos prioritarios, o para fomentar la movilidad geográfica voluntaria de las personas 
desempleadas, cuando estas acepten una oferta de empleo que requiera cambio de lugar de 
residencia habitual.

2. Así mismo, para impulsar el desarrollo de iniciativas de emprendimiento o economía 
social viables, se desarrollarán programas de fomento del empleo a cuyo amparo podrá 
abonarse, por una sola vez, la prestación contributiva por desempleo a que tenga derecho la 
persona trabajadora, en su importe total o parcial, y/o utilizarse para abonar el importe de las 
cuotas a la Seguridad Social. Tales programas comprenderán una auditoría de la viabilidad 
del proyecto empresarial o de economía social, así como un acompañamiento técnico, con 
perspectiva de género, de su puesta en práctica.

Igualmente, se arbitrarán programas de fomento del empleo que contemplen el abono 
del importe total o parcial de la prestación contributiva por desempleo para favorecer la 
movilidad geográfica de sus perceptores, si el trabajo que origina la compatibilidad les obliga 
a cambiar de lugar de residencia habitual.

3. En relación con la activación de la prestación de desempleo, se estará a lo dispuesto 
en la legislación reguladora de la protección por desempleo y en la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

CAPÍTULO V
Colectivos de atención prioritaria para la política de empleo

Artículo 50.  Colectivos de atención prioritaria para la política de empleo.
1. El Gobierno y las Comunidades Autónomas adoptarán, de acuerdo con los preceptos 

constitucionales y estatutarios, así como con los compromisos asumidos en el ámbito de la 
Unión Europea y en la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo, programas 
específicos destinados a fomentar el empleo de las personas con especiales dificultades 
para el acceso y mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad, con el 
objeto de promover una atención específica hacia las personas integrantes de los mismos en 
la planificación, diseño y ejecución de las políticas de empleo.

Se considerarán colectivos vulnerables de atención prioritaria, a los efectos de esta ley, a 
las personas jóvenes especialmente con baja cualificación, personas en desempleo de larga 
duración, personas con discapacidad, personas con capacidad intelectual límite, personas 
con trastornos del espectro autista, personas LGTBI, en particular trans, personas mayores 
de cuarenta y cinco años, personas migrantes, personas beneficiarias de protección 
internacional y solicitantes de protección internacional en los términos establecidos en la 
normativa específica aplicable, personas víctimas de trata de seres humanos, mujeres con 
baja cualificación, mujeres víctimas de violencia de género, personas en situación de 
exclusión social, personas gitanas, o pertenecientes a otros grupos poblacionales étnicos o 
religiosos, personas trabajadoras provenientes de sectores en reestructuración, personas 
afectadas por drogodependencias y otras adicciones, personas víctimas del terrorismo, así 
como personas cuya guardia y tutela sea o haya sido asumida por las Administraciones 
públicas, personas descendientes en primer grado de las mujeres víctimas de violencia de 
género y personas adultas con menores de dieciséis años o mayores dependientes a cargo, 
especialmente si constituyen familias monomarentales y monoparentales, entre otros 
colectivos de especial vulnerabilidad, que son de atención prioritaria en las políticas activas 
de empleo, u otros que se puedan determinar en el marco del Sistema Nacional de Empleo. 
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Asimismo, los programas específicos y las medidas de acción positiva se reforzarán en los 
supuestos en que se produzcan situaciones de interseccionalidad.

Respecto al colectivo de personas con discapacidad, se reconocerá como personas con 
discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo: las 
personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, con discapacidad 
intelectual o con trastorno del espectro del autismo, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento; así como las personas con discapacidad física o 
sensorial con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 por ciento.

2. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias de estos colectivos, corresponde al 
Sistema Nacional de Empleo, en sus distintos niveles territoriales y funcionales y de manera 
coordinada y articulada asegurar el diseño de itinerarios individuales y personalizados de 
empleo que combinen las diferentes medidas y políticas, debidamente ordenadas y 
ajustadas al perfil profesional de las personas que los integran y a sus necesidades 
específicas. Cuando ello sea necesario, los servicios públicos de empleo se coordinarán con 
los servicios sociales para dar una mejor atención a estas personas mediante protocolos de 
coordinación aprobados para tal fin.

La condición de colectivo prioritario determinará el establecimiento de objetivos 
cuantitativos y cualitativos, con perspectiva de género, que deberán establecerse 
simultáneamente a la identificación. Periódicamente, en el seno de la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales se evaluará la evolución del cumplimiento de tales objetivos, 
a los efectos de proseguir con las mismas acciones, o adaptarlas para una mejor 
consecución de los objetivos propuestos. En la medida de lo posible, los objetivos se 
establecerán de forma desagregada para cada uno de los colectivos prioritarios.

Con el fin de garantizar una atención integral a estos colectivos, se fortalecerá la 
coordinación con los servicios sociales, poniéndose en marcha los mecanismos e 
instrumentos jurídicos para ello.

3. Los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de la particular 
atención que deberán prestar a los colectivos considerados como prioritarios, podrán 
identificar los suyos propios, con la finalidad de prestarles una atención diferenciada a la 
vista de las peculiaridades de los distintos territorios, siendo igualmente financiados como los 
establecidos en el apartado 1.

4. Reglamentariamente se podrá adaptar la relación de colectivos vulnerables de 
atención prioritaria, contenida en el apartado 1, a la realidad socio-laboral de cada territorio y 
de cada momento y se concretará, cuando sea preciso, la forma de identificar la pertenencia 
a tales colectivos.

Artículo 51.  La perspectiva de género en las políticas de empleo.
1. La actuación de los organismos públicos y privados de empleo se dirigirá a promover 

la igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y en 
las carreras profesionales y a evitar cualquier discriminación, directa o indirecta, entre 
personas usuarias de los servicios de empleo. Esta actuación deberá intensificarse cuando 
las demandantes de empleo, mujeres desempleadas o inactivas, encabecen una familia 
monomarental.

2. Deberán establecerse objetivos cuantitativos sectoriales de disminución de la brecha 
de empleo en aquellos sectores en los que exista una diferencia entre el porcentaje de 
empleo masculino y femenino, en perjuicio de este último, superior a la media total, 
computada anualmente. Podrá beneficiarse de medidas de incentivo al empleo, reguladas 
por la normativa laboral, toda aquella empresa perteneciente a dichos ámbitos que en el 
último ejercicio haya incrementado el porcentaje de empleo femenino sobre el total.

3. Podrán desarrollarse medidas de incentivo para la incorporación de trabajadores 
varones en aquellos ámbitos de mayor presencia femenina, al objeto de reducir la 
segregación ocupacional.

4. Los servicios de empleo pondrán en marcha acciones de empleabilidad dedicadas 
exclusivamente a mujeres demandantes de servicios de empleo en aquellos ámbitos con 
mayor infrarrepresentación femenina. En particular, se organizarán iniciativas de este tipo 
destinadas a la promoción hacia los grupos profesionales superiores. A estos fines, se 
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desarrollarán algunas de las acciones consideradas más eficientes de entre las incluidas en 
el catálogo de instrumentos de empleabilidad.

Artículo 52.  Políticas de empleo para mayores de cuarenta y cinco años.
Se considerarán colectivos prioritarios de las políticas de empleo las personas 

demandantes de los servicios de empleo que hayan alcanzado la edad de cuarenta y cinco 
años, cuando hayan perdido su empleo o estén en riesgo de perderlo, intensificándose la 
atención que reciban cuando tengan a cargo menores de dieciséis años o mayores 
dependientes.

Artículo 53.  Personas demandantes de servicios de empleo jóvenes.
1. Ostenta la condición de persona joven, a los efectos de esta ley, la que no haya 

alcanzado los treinta años o sea beneficiaria del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
2. El Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo incluye, en 

las mismas condiciones que a cualquier otra persona demandante de servicios de empleo, a 
quienes formen parte de la población activa en esta franja de edad. Los datos del sistema se 
utilizarán a los efectos de cualquier programa europeo o interno que se pongan en marcha, a 
cuyo efecto se realizarán las adaptaciones puntuales que sean necesarias.

3. Se considera, en todo caso, colectivo prioritario para la política de empleo el 
conformado por las personas jóvenes, especialmente por aquellas que superen los 18 años 
y carezcan de alguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores para la conclusión de un contrato formativo para la 
obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios. En las 
personas jóvenes de dieciséis y diecisiete años sin estudios obligatorios o postobligatorios, 
independientemente de la mejora de la empleabilidad e inserción laboral, los esfuerzos del 
sistema público de empleo prestarán una atención especial al retorno al sistema educativo y 
mejora de las cualificaciones iniciales. En cuanto a las personas jóvenes que dispongan de 
alguna de las citadas titulaciones, las medidas de empleabilidad se dirigirán hacia el 
favorecimiento de la práctica profesional.

Con carácter general, las políticas activas de empleo promoverán el empleo de calidad, 
la contratación indefinida y a jornada completa y los salarios dignos, así como la movilidad 
geográfica hacia zonas rurales despobladas o en riesgo de despoblación. Ello sin perjuicio 
de que, en el caso de las personas jóvenes de dieciséis y diecisiete años, las medidas 
prioritarias obedezcan lo dispuesto para ellas específicamente en el párrafo anterior.

Artículo 54.  Personas con discapacidad demandantes de servicios de empleo.
1. Sin perjuicio de otras medidas de generación y mantenimiento del empleo que puedan 

desarrollarse de conformidad con la presente ley, se tendrán especialmente en cuenta las 
contenidas en el artículo 39.2 del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 noviembre. Los servicios de empleo procurarán, prioritariamente, el acceso de 
dichas personas al empleo ordinario, el mantenimiento del empleo, la mejora de su 
empleabilidad a lo largo de su ciclo laboral y su desarrollo profesional, así como la 
sostenibilidad del empleo protegido.

2. Cuando así lo determinen las respectivas Administraciones públicas competentes, los 
empleados y empleadas públicas al servicio de la Agencia Española de Empleo y los 
servicios públicos de empleo autonómicos se integrarán en los equipos multiprofesionales de 
atención a la discapacidad, a los efectos de la mejora de la empleabilidad de las personas 
con discapacidad.

3. De conformidad con el artículo 68 del Texto Refundido de la Ley General de Derechos 
de las Personas con discapacidad y de su inclusión social, los servicios públicos de empleo 
diseñarán y pondrán en marcha acciones positivas dirigidas a las personas con 
discapacidad. Las medidas más adecuadas del catálogo de instrumentos de empleabilidad, 
a la vista del perfil de las personas demandantes de servicios de empleo, serán objeto de las 
adaptaciones necesarias para su plena efectividad.
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4. La Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo autonómicos, así 
como las entidades privadas y colaboradoras que se determinen reglamentariamente, 
podrán cooperar en el diseño, organización, puesta en marcha y ejecución de los servicios 
de empleo con apoyo, en los términos del artículo 41 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y de su normativa de 
desarrollo.

TÍTULO IV
Servicios garantizados, compromisos y cartera de servicios

CAPÍTULO I
Servicios garantizados y compromisos de las personas demandantes de 

servicios de empleo y las empresas

Artículo 55.  Servicios garantizados a personas demandantes de servicios de empleo y a 
personas, empresas y demás entidades empleadoras.

1. La Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de las 
Comunidades Autónomas, bien directamente o a través de su colaboración con otros 
agentes públicos, privados y con los interlocutores sociales, deben garantizar en todo el 
territorio nacional los servicios que se relacionan en los artículos siguientes a las personas 
demandantes de servicios de empleo y a las personas, empresas y demás entidades 
empleadoras.

2. La asignación de estos servicios estará asistida por el análisis de datos y las 
evidencias estadísticas que muestren su impacto y efectividad en esa mejora.

3. El contenido y alcance de los mismos se determinarán reglamentariamente.

Artículo 56.  Catálogo de servicios garantizados a personas demandantes de servicios de 
empleo.

1. Con objeto de facilitar el acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora de la 
empleabilidad de las personas demandantes de servicios de empleo, los servicios 
garantizados serán los siguientes:

a) Elaboración de un perfil individualizado de usuario que permita la evaluación de la 
persona demandante de los servicios de empleo, con el soporte de evidencias estadísticas 
para la mejora de su empleabilidad, y que facilite el ulterior diseño de un itinerario 
personalizado formativo o de búsqueda activa de empleo o emprendimiento adecuado.

El perfilado requerirá un diagnóstico previo de la situación de partida de la persona 
usuaria, que tendrá en cuenta sus habilidades, competencias, formación y experiencia 
profesional, así como su edad o pertenencia a colectivos prioritarios, situación familiar, 
ámbito territorial, tiempo y motivos de desempleo, percepción de prestaciones o ayudas 
económicas a la activación y cualquier otra variable personal o social que pueda ser 
relevante, en función de sus necesidades y expectativas. Asimismo, en el citado diagnóstico 
se tendrán en cuenta las situaciones de interseccionalidad.

Las personas demandantes de los servicios de empleo dispondrán de su evaluación 
individual en el plazo más breve posible desde la solicitud del servicio de orientación 
profesional.

b) Tutorización individual y al asesoramiento continuado y atención personalizada, 
presencial y no presencial, durante las transiciones laborales, bien entre la educación y el 
empleo o entre situaciones de empleo y desempleo. Esta tutorización estará libre de sesgos 
y estereotipos de cualquier índole, especialmente de género, edad, origen, etnia y 
discapacidad, y prestará atención a las necesidades específicas de las distintas etapas 
vitales, en particular aquellas que producen mayor alejamiento del mercado laboral, como la 
maternidad y el cuidado de personas menores o mayores.

La tutorización permitirá identificar a la persona que acompañará a la persona 
demandante de los servicios de empleo, una vez evaluado en función de su empleabilidad, 
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en la ejecución de su itinerario personalizado para el empleo y en su revisión y actualización, 
para facilitar su activación y mejorar su empleabilidad.

La persona tutora prestará un servicio integral a la persona desempleada, a fin de 
facilitarle la información y asesoramiento necesarios para la definición de su currículo, el 
manejo de medios, técnicas y herramientas accesibles para la búsqueda activa de empleo, 
la situación del mercado, las necesidades de los sectores productivos, la oferta formativa, la 
movilidad laboral, geográfica o funcional y cuantas funciones de apoyo individual y 
personalizado sean precisas. Realizará, asimismo, un seguimiento individual y personalizado 
de las actuaciones que la persona usuaria vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario 
y que determinarán, en su caso, su revisión.

c) Un itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil que exigirá la formalización de 
un acuerdo de actividad suscrito entre el servicio público de empleo y la persona usuaria.

El itinerario o plan personalizado de actuación se elaborará por el servicio de empleo, 
con la colaboración de la persona usuaria para facilitar su acceso al empleo, prestará 
especial atención a la eliminación de sesgos y estereotipos de cualquier índole, 
especialmente de género, edad y discapacidad, origen nacional y origen étnico. Detallará las 
principales actividades propuestas con objeto de mejorar la empleabilidad del usuario, 
teniendo en cuenta las necesidades del sistema productivo, el empleo local y los sectores 
emergentes o estratégicos o, en su caso, iniciativas de emprendimiento, autoempleo y 
economía social, así como sus necesidades de conciliación de la vida familiar y laboral.

Al menos, deberá incorporar:
1.º La identificación de un itinerario formativo, que contendrá las acciones de formación 

que resulten adecuadas para la mejora de competencias y cualificación profesional de la 
persona usuaria o, en su caso, para su formación continuada y actualización permanente 
para adaptarse a las necesidades de transformación productiva o a los cambios paulatinos 
en la forma de trabajo y a las exigencias de nuevas competencias.

2.º La identificación de alternativas laborales o de emprendimiento a las que puede 
acceder la persona demandante de servicios de acuerdo con su perfil profesional, las 
necesidades específicas de las distintas etapas vitales y las necesidades del sistema 
productivo.

3.º La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo que, de acuerdo 
con su perfil y sus necesidades de conciliación, la persona usuaria quedará obligada a 
realizar.

El plan de actuación se adaptará a las modificaciones que se produzcan en la 
empleabilidad de la persona usuaria durante el desarrollo de las actividades y servicios 
previstos en el itinerario.

Las personas demandantes de los servicios de empleo tienen derecho a disponer de su 
itinerario o plan de actuación individualizado, en el plazo máximo de un mes, a contar desde 
la elaboración de su perfil de usuario.

El acuerdo de actividad implicará, para el servicio público de empleo, la obligación de 
proporcionar los servicios y actividades concretos comprometidos en el plan de actuación 
individualizada y el acompañamiento y seguimiento por la persona tutora y, para la persona 
usuaria, los compromisos de participación activa en los servicios y actividades incluidos en el 
acuerdo y, en su caso, de aceptación de una colocación adecuada. Se atenderán, en 
particular, las necesidades de conciliación de la vida familiar y personal y las de los 
colectivos con dificultades especiales de empleabilidad.

d) Formación en el trabajo, que, teniendo en cuenta el perfil individualizado de la persona 
demandante de los servicios de empleo, permita la adquisición efectiva o el incremento 
sensible de competencias que redunden en una mayor capacidad de inserción laboral. La 
formación impartida colmará las lagunas detectadas en el proceso de diagnóstico de la 
persona demandante de los servicios de empleo y atenderá a los requerimientos y 
demandas del mercado de trabajo, con recurso a los servicios más eficaces en función del 
perfil individualizado.

e) Asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento con garantías, con apoyo 
integral y acompañamiento a la activación de proyectos viables, incluida la realización de 
una auditoría de viabilidad, y prestará especial atención a las necesidades específicas de las 
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mujeres. Se prestará especial soporte a iniciativas generadoras de trabajo autónomo, 
constitución de entidades de economía social y a la dinamización del desarrollo económico 
local.

f) Intermediación laboral eficiente, que facilite ofertas de empleo adecuadas, en particular 
en el caso de personas desempleadas inmersas en procesos de recolocación.

g) Un canal presencial o digital alternativo de recepción de los servicios y a recibir una 
orientación y atención presencial o no presencial.

Para facilitar la inmediatez en la atención y la adaptación a las necesidades de las 
personas usuarias, debe facilitarse la accesibilidad a las actividades y servicios y el 
desarrollo de los propios itinerarios formativos personalizados por canales no presenciales 
que permitan a las personas usuarias mejorar su empleabilidad, atender sus necesidades de 
conciliación y lograr su inserción laboral, sin perjuicio de la garantía de la prestación de 
servicios de forma presencial, que faciliten la accesibilidad de toda la ciudadanía, con la 
finalidad de no acrecentar la brecha digital.

h) Acceso a trabajos en cualquier territorio del Estado en iguales condiciones. A tal fin, 
las personas demandantes de servicios de empleo podrán desplazarse a las diferentes 
Comunidades Autónomas y beneficiarse de las ayudas al empleo que estén establecidas en 
ellas, ya pertenezcan a la cartera común o complementaria de servicios. Para ello, deberán 
estar inscritas como personas demandantes de empleo en el seno del Sistema Nacional de 
Empleo.

Queda prohibida cualquier discriminación directa o indirecta que puedan sufrir las 
personas demandantes de empleo por parte de los servicios públicos y privados de empleo a 
causa de su vecindad civil, su residencia o su nacionalidad en cualquier Estado de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo. No podrán establecerse requisitos de 
vinculación con un determinado servicio de empleo en detrimento de los demás.

Solo podrán establecerse condiciones previas de empadronamiento, residencia o 
vecindad civil en el ámbito de los programas de apoyo al empleo local, así como 
preferencias de acceso a las acciones de fijación de población en ciertos entornos o de 
recolocación de personas que hayan perdido sus empleos.

i) Búsqueda de la protección social precisa que permita el mantenimiento de un nivel de 
vida digno durante el proceso de búsqueda de ocupación. Esta protección se satisfará bien a 
través de las prestaciones del sistema de Seguridad Social de protección por desempleo, 
bien a través de ayudas de empleo accesorias a los servicios del Servicio Público de Empleo 
conforme a su normativa específica, que tendrán en cuenta las necesidades de conciliación 
de la vida familiar y laboral.

j) Un expediente laboral personalizado único, que estará integrado por el perfil 
individualizado de la persona demandante de servicios públicos de empleo, el itinerario o 
plan personalizado de actuación, el acuerdo de actividad, las actividades desarrolladas en 
cumplimiento del mismo, la tutorización y seguimiento de la persona usuaria durante las 
transiciones laborales, la cartera individualizada de formación, las ofertas de empleo 
adecuadas aceptadas o rechazadas y su justificación, los contratos suscritos, la vida laboral 
de la Seguridad Social y las prestaciones, ayudas o incentivos económicos que, en su caso, 
perciba durante su proceso de búsqueda de empleo o como consecuencia del mismo.

2. La implementación de los servicios garantizados previstos en este artículo se 
efectuará a través de la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, a que 
se refiere el artículo 61.

Artículo 57.  Catálogo de servicios garantizados a personas, empresas y demás entidades 
empleadoras.

1. La Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo de las 
Comunidades Autónomas, bien directamente o a través de su colaboración con otros 
agentes públicos y privados y con los interlocutores sociales y otras entidades 
colaboradoras, deben garantizar en todo el territorio nacional los servicios que se relacionan 
a continuación a las personas, empresas y demás entidades empleadoras demandantes de 
servicios de empleo, con objeto de facilitar su acceso a una información de calidad sobre las 
modalidades de contratación y las ayudas a las mismas, así como procesos eficaces de 
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difusión de sus necesidades de personas trabajadoras y procesos de captación de personas 
candidatas.

2. Los servicios garantizados serán los siguientes:
a) Gestión de las ofertas de empleo presentadas a los servicios públicos de empleo.
b) Información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de apoyo a la 

misma.
c) Identificación de las necesidades de las empresas, tanto en lo que se refiere a puestos 

vacantes como a perfiles profesionales requeridos que facilite una adecuada planificación 
formativa.

d) Información y apoyo sobre los procesos de comunicación de las contrataciones y los 
trámites legales complementarios.

e) Apoyo en los procesos de recolocación en los supuestos previstos legalmente.
f) Información y asesoramiento sobre la difusión de ofertas en el ámbito de la Unión 

Europea a través de la Red EURES.
3. El desarrollo e implementación de los servicios garantizados previstos en este artículo 

se efectuará reglamentariamente.

Artículo 58.  Compromisos de las personas demandantes de servicios de empleo.
Las personas demandantes de los servicios de empleo están sujetas a los siguientes 

compromisos:
a) Colaborar activamente con los servicios públicos de empleo en la elaboración del 

perfil individualizado de usuario, las recomendaciones para la mejora de su empleabilidad y 
el diseño de un itinerario personalizado formativo o de búsqueda activa de empleo o 
emprendimiento adecuado. A tal efecto, el usuario deberá facilitar la documentación, datos e 
informes relevantes, atendiendo, presencial o telemáticamente, los requerimientos del 
organismo correspondiente y de la persona tutora y habilitando un canal para recibir las 
oportunas comunicaciones derivadas de la subscripción del compromiso de actividad.

b) Desarrollar, salvo causa justificada, aquellas actividades para la mejora de la 
empleabilidad propuestas en el itinerario o plan personalizado: Actuaciones de búsqueda 
activa de empleo y acciones de formación y/o acreditación de experiencia laboral o 
formación no formal adecuadas para la mejora de sus competencias y cualificación 
profesional o, en su caso, para su formación continuada y actualización.

c) Cumplir, salvo causa justificada, con las acciones de formación y la carga lectiva 
mínima señaladas en el acuerdo de actividad, sometiéndose, en su caso, a las 
correspondientes evaluaciones de competencias y habilidades alcanzadas o mejoradas.

d) Mantener una actitud activa para mejorar su empleabilidad, mediante el cumplimiento 
de las actividades señaladas por el itinerario o plan personalizado, así como a través del 
desarrollo de otras iniciativas individuales reveladoras de tal actitud.

e) Manifestar cambios de domicilio y cuantas otras circunstancias sean relevantes para 
el disfrute adecuado de los servicios de empleo, señaladamente a efectos de reformulación 
del itinerario o plan personalizado, en particular las dificultades de conciliación que puedan 
condicionarlos.

f) Aceptar ofertas de empleo adecuadas en los términos señalados por el artículo 3, en el 
caso de las personas desempleadas. En el supuesto de que la persona sea beneficiaria de 
prestaciones por desempleo, en el acuerdo se comprometerá a buscar activamente empleo, 
aceptar una colocación adecuada en los términos definidos en el artículo citado y participar 
en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su empleabilidad.

Artículo 59.  Compromisos de las personas, empresas y demás entidades empleadoras 
usuarias de los servicios de empleo.

Las personas, empresas y demás entidades empleadoras usuarias de los servicios de 
empleo, para poder acceder a los servicios garantizados regulados en el artículo 57.2, están 
sujetas a los siguientes compromisos:
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a) Colaborar activamente con los servicios públicos de empleo en la planificación de las 
actividades formativas.

b) Comunicar los puestos vacantes con los que cuenten, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

c) Colaborar con la mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras.

CAPÍTULO II
Cartera de servicios

Artículo 60.  Personas, empresas y demás entidades usuarias de los servicios de empleo.
Podrán ser usuarios de los servicios de empleo:
a) Las personas demandantes de servicios de empleo.
b) Las personas, empresas y demás entidades empleadoras, cualquiera que sea su 

forma jurídica.

Artículo 61.  Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Empleo y carteras 
propias.

1. La Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, que se regulará 
reglamentariamente, recogerá, para su implementación, los servicios garantizados previstos 
en los artículos 56 y siguientes y los demás que pudieran prestarse en todo el territorio del 
Estado y por todos los servicios públicos de empleo. Los servicios públicos de empleo 
prestarán dichos servicios bien directamente, a través de sus propios medios, bien a través 
de aquellas entidades, públicas o privadas, colaboradoras para ello.

Los servicios incluidos en la cartera común del Sistema Nacional de Empleo se 
agruparán en:

a) Servicios de orientación para el empleo personalizada, integral e inclusiva.
b) Servicios de intermediación, colocación y asesoramiento a empresas.
c) Servicios de formación en el trabajo.
d) Servicios de asesoramiento para el autoempleo, el emprendimiento viable y la 

dinamización del desarrollo económico local.
2. Además los servicios públicos de empleo, en el ámbito de sus competencias, podrán 

aprobar sus respectivas Carteras de Servicios, que incluirán, en todo caso, la Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, la cual debe garantizarse a todos los 
usuarios, pudiendo incorporar en sus carteras de servicios aquellos servicios 
complementarios y actividades no contempladas en la Cartera Común de Servicios del 
Sistema Nacional de Empleo, que se podrán prestar bien directamente, a través de sus 
propios medios, bien a través de entidades colaboradoras o servicios complementarios.

3. Sin perjuicio de recibir una atención presencial personalizada e inclusiva, para 
garantizar la provisión continua de los servicios propios del Sistema Nacional de Empleo, se 
implementará, adicionalmente y con carácter accesorio, una cartera digital de servicios, 
asegurándose la plena accesibilidad y la no discriminación en la utilización de esta 
herramienta tecnológica. Su desarrollo normativo garantizará la atención continuada a través 
de un asistente virtual y requerirá el establecimiento de un sistema electrónico de 
identificación individual de personas y empresas usuarias de los servicios. El asistente virtual 
facilitará la accesibilidad e inmediatez en la atención.

Se asegurará, en todo caso, la autonomía de definición y gestión por parte de los 
servicios públicos de empleo.
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TÍTULO V
Financiación

Artículo 62.  Régimen presupuestario de fondos de empleo de ámbito nacional.
1. El Estado tiene las competencias en materia de fondos de empleo de ámbito nacional, 

que figurarán debidamente identificados y desagregados en los presupuestos de los 
organismos y entidades que ostenten estas competencias a nivel estatal en cada momento.

Los créditos asociados a dichos fondos, que no forman parte del coste efectivo de los 
traspasos de competencias de gestión a las Comunidades Autónomas, se distribuirán de 
conformidad con lo establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, cuando correspondan a competencias cuya gestión ha sido 
transferida, y se utilizarán para financiar programas y servicios de política activa de empleo 
incluidos en el Plan Anual para el Fomento del Empleo Digno, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los reales decretos de transferencias correspondientes.

2. Para posibilitar la realización de una gestión a medio plazo por parte de las 
Comunidades Autónomas, por Acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, se podrán acordar los criterios de distribución de 
carácter plurianual y distribución de los fondos para ejercicios futuros, siempre que no 
superen los límites y las anualidades fijadas en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, sin que resulte de aplicación lo previsto en el apartado tercero de este artículo.

Estos criterios deberán tenerse en cuenta en la elaboración de los respectivos 
Presupuestos Generales del Estado con los límites recogidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 27 de noviembre y en el marco de la disponibilidad presupuestaria.

Lo previsto en el presente apartado únicamente se aplicará a aquellas Comunidades 
Autónomas que cumplan los objetivos previamente fijados, que tendrán en cuenta los 
resultados de las evaluaciones externas o internas realizadas a los miembros del Sistema 
Nacional de Empleo, de cara a garantizar la eficacia y eficiencia en la ejecución de las 
políticas activas de empleo.

3. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en el caso de que las Comunidades Autónomas 
cumplan los requisitos y objetivos previamente fijados, serán objeto de devolución al Estado 
los remanentes de créditos no comprometidos hasta el 31 de marzo del ejercicio siguiente al 
que fueron asignados.

En las normas o convenios de colaboración que incorporen los criterios objetivos de 
distribución, se recogerán las condiciones de gestión de los fondos, que incluirán las 
posibilidades de reasignación de importes entre programas o servicios y la posibilidad de 
reutilizar cantidades reintegradas o recuperadas por las Comunidades Autónomas derivadas 
de cantidades previamente asignadas y comprometidas, con respeto de la normativa 
presupuestaria del Estado y sin que en ningún caso se pueda producir la modificación del 
presupuesto del órgano de la Administración General del Estado por la aplicación de las 
posibilidades indicadas.

4. Asimismo, en el acuerdo de distribución de fondos que se presente a la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se indicará el importe que se puede destinar a 
posibilitar las funciones de intermediación laboral sin barreras territoriales, en los términos 
del artículo 41. El órgano competente de la Administración General del Estado comprobará 
su cumplimiento por parte de los servicios públicos de empleo. Si se detectase el 
incumplimiento de esta obligación por parte de alguna Comunidad Autónoma, no procederá 
al abono de las cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, 
con carácter previo se comunicará a las Comunidades Autónomas que se encuentren en 
esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento detectado.

5. Del total de los fondos de empleo de ámbito nacional se establecerá una reserva de 
crédito, no sujeta a la distribución a que se hace referencia en los apartados anteriores para 
gestionar por el órgano competente de la Administración General del Estado, en la ejecución 
de los servicios y programas señalados en el artículo 22 h).
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Artículo 63.  Políticas activas de empleo cofinanciadas por los fondos de la Unión Europea.
1. En la distribución de los fondos a gestionar por las Comunidades Autónomas se 

identificarán los programas cofinanciados por los fondos de la Unión Europea.
2. Cuando las políticas activas de empleo estén cofinanciadas por fondos de la Unión 

Europea, las Comunidades Autónomas que hayan asumido su gestión asumirán, igualmente, 
la responsabilidad financiera derivada del cumplimiento de los requisitos contemplados en la 
legislación comunitaria aplicable.

Artículo 64.  Órganos de seguimiento y control de los fondos de empleo de ámbito nacional.
1. Son órganos de seguimiento y control de los fondos de empleo de ámbito nacional:
a) La Agencia Española de Empleo.
b) Los órganos de las Comunidades Autónomas, respecto de la gestión transferida.
c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
d) La Intervención General de la Administración del Estado.
e) El Tribunal de Cuentas.
f) En la medida en que los fondos estén cofinanciados por la Unión Europea, los órganos 

correspondientes de esta, así como, en el ámbito estatal, los organismos designados como 
autoridades de gestión y autoridades pagadoras de los fondos estructurales.

2. Las acciones de control se ejercerán por dichos órganos de conformidad con la 
normativa que les es de aplicación.

Artículo 65.  Remanentes generados con la cuota de formación profesional.
1. Los remanentes de crédito destinados al sistema de formación en el trabajo que 

pudieran producirse al final de cada ejercicio en la reserva de crédito de la Agencia Española 
de Empleo se incorporarán a los créditos correspondientes al siguiente ejercicio, conforme a 
lo que se disponga en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio.

2. Asimismo, cuando el remanente de tesorería afectado a financiar el Sistema de 
Formación en el trabajo, calculado a 31 de diciembre de cada ejercicio, supere los dos mil 
millones de euros durante dos ejercicios consecutivos, podrá utilizarse en el ejercicio 
siguiente, para financiar programas o servicios de políticas activas de empleo siempre que 
incluya la mejora de las competencias profesionales, en la cuantía máxima que exceda los 
dos mil millones de euros citados.

Para hacer efectiva esta posibilidad, o bien se incluirá el importe en los presupuestos 
iniciales del organismo del Estado que tuviera el remanente generado, o bien se tramitará la 
correspondiente modificación presupuestaria.

TÍTULO VI
Evaluación de la política de empleo

Artículo 66.  Planificación y carácter público de sus resultados.
1. La política de empleo será objeto de una evaluación continuada, planificada, dirigida 

en el seno del Sistema Nacional de Empleo y realizada con carácter externo e 
independiente, desarrollándose de manera adicional al conjunto de evaluaciones internas 
que se realicen dentro del Sistema Nacional de Empleo.

Para asegurar su utilidad, la evaluación de la política de empleo perseguirá los objetivos 
finales que con carácter general contemple la evaluación de políticas públicas en el Estado.

2. Los resultados de la evaluación serán públicos, actualizados de manera periódica, e 
incluirán recomendaciones que se incorporarán con claridad al proceso de toma de 
decisiones.

Artículo 67.  Prioridades.
La evaluación de la política de empleo tendrá como prioridades:
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a) La medición del retorno social y económico de las inversiones en materia de política 
de empleo.

b) La valoración de la eficacia de las medidas de protección a las personas y a las 
empresas, y su impacto en el mantenimiento del empleo.

Artículo 68.  Niveles de organización.
La planificación de la evaluación cubrirá las estrategias vigentes en cada momento, así 

como sus planes de desarrollo. Se organizará, al menos, en los siguientes niveles:
a) Estratégico, de cumplimiento de objetivos.
b) De desempeño de la Agencia Española de Empleo y los servicios públicos de empleo 

autonómicos, de acuerdo con el modelo promovido por la Comisión Europea entre la Red de 
Servicios Públicos de Empleo de la Unión Europea.

c) De impacto, eficacia y eficiencia de programas y medidas de políticas de empleo que 
se desarrollen en aplicación de las estrategias y planes vigentes.

d) De satisfacción de las personas y las entidades empleadoras atendidas a través de su 
participación en esos programas y medidas.

Artículo 69.  Aspectos metodológicos y calidad de los datos.
1. La metodología utilizada en las evaluaciones permitirá valorar el diseño, puesta en 

práctica y efectos de las políticas de empleo, identificando su contribución a los resultados 
obtenidos. Para ello, dicha metodología podrá utilizar técnicas que incorporen grupos de 
control, consideren escenarios contractuales, o se apoyen en proyectos piloto ensayados 
con carácter previo a la aplicación de las medidas evaluadas.

2. La metodología prestará especial atención a la medición de la mejora de la 
empleabilidad, en los términos en que está definida en el artículo 3, así como al análisis de 
las transiciones del desempleo al empleo.

3. Los datos administrativos originados en los procedimientos de gestión en el seno del 
Sistema Nacional de Empleo serán la fuente principal y más relevante para la realización de 
la evaluación. Se asegurará su calidad utilizando para ello proyectos específicos sobre el 
Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo. En la medida de lo 
posible, los datos se presentarán de forma desagregada para los diferentes colectivos 
prioritarios.

4. La metodología incluirá la elaboración de recomendaciones que acompañarán a la 
presentación de los resultados. Al igual que estos, dichas recomendaciones tendrán carácter 
público.

Artículo 70.  Otras iniciativas de evaluación.
Sin perjuicio de lo establecido en el presente título, se favorecerán las iniciativas de 

evaluación que se desarrollen en paralelo a los niveles de gestión por parte de las 
administraciones competentes, con el objeto de dar cobertura a la evaluación del impacto del 
mayor número posible de programas y medidas.

En el seno del Sistema Nacional de Empleo, se promoverá la sistematización de la 
puesta en común de buenas prácticas y casos de éxito que surjan del conocimiento obtenido 
como resultado de estas iniciativas.

Disposición adicional primera.  Transformación del Servicio Público de Empleo Estatal en 
la Agencia Española de Empleo.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 18, mediante Real Decreto se regularán las 
condiciones de la transformación del Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., en la Agencia 
Española de Empleo y se procederá a la aprobación de su Estatuto.

2. La transformación se producirá por cesión e integración global, en unidad de acto, de 
todo el activo y el pasivo del Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., sucediéndole la 
Agencia Española de Empleo de forma universal en sus derechos y obligaciones.

3. El personal funcionario que preste sus servicios en el Servicio Público de Empleo 
Estatal, O.A., pasará a depender de la Agencia Española de Empleo en la situación 
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administrativa que estuviera a la entrada en vigor de esta norma en su cuerpo o escala de 
procedencia, conservando la antigüedad y grado que tuvieran consolidado y con los mismos 
derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de la integración.

4. Igualmente, la Agencia Española de Empleo se subrogará en los contratos de trabajo 
concertados con el personal sujeto a derecho laboral, que pasará a integrarse en la plantilla 
de la agencia en los mismos grupos, categorías y áreas de trabajo a que estuvieran 
adscritos, con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran en el momento de la 
integración.

5. En consecuencia con lo anterior, todas las referencias que en la legislación vigente se 
efectúan al Instituto Nacional de Empleo, al Servicio Público de Empleo Estatal o a sus 
funciones y unidades deberán entenderse realizadas a la Agencia Española de Empleo.

6. Como excepción al régimen general previsto en el artículo 108 sexies de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, la Agencia Española de Empleo estará sometida a función 
interventora en los términos previstos en los artículos 148 y siguientes de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

7. Como especialidad a lo previsto en los artículos 108 quater y 108 sexies de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, la persona titular de la dirección de la agencia será nombrada y 
separada de su cargo por real decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social.

El Director o Directora de la Agencia ostentará en todo caso las siguientes 
competencias, sin perjuicio de las establecidas en el Estatuto:

a) Elaborar y aprobar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos de la 
agencia.

b) Proponer al Ministerio de Hacienda y Función Pública las variaciones en la cuantía 
global del presupuesto y las que afecten a los gastos de personal.

c) Aprobar las cuentas anuales de la agencia.
d) Nombrar y cesar al personal directivo de la agencia.
e) Establecer los criterios y porcentajes para calcular el incentivo de rendimiento que 

percibe el personal directivo de la agencia como complemento de productividad.
8. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 

910/2012, de 8 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas, el número de miembros del Consejo Rector y los demás órganos 
colegiados de la Agencia Española de Empleo se determinará en su Estatuto.

El número máximo de miembros del Consejo Rector que percibirán indemnizaciones por 
asistencia, dietas o gastos de viaje o cualquier otra indemnización o compensación prevista 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
en ningún caso podrá superar los límites a que se refiere el artículo 6.2 del Real Decreto 
451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

Disposición adicional segunda.  Personal del Sistema Nacional de Empleo.
1. El Gobierno mejorará y reforzará la relación de puestos de trabajo de la Agencia 

Española de Empleo, para que pueda responder en términos de suficiencia a las 
necesidades del servicio público requerido de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias y, en el caso de la Agencia Española de Empleo, dentro de los límites 
permitidos por las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las Administraciones públicas autonómicas que gestionen las competencias de 
gestión de empleo ordenarán sus puestos de trabajo en términos de suficiencia para el 
cumplimiento de sus fines.

3. En el marco de la nueva Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo y de los 
objetivos de la presente ley, se articulará un instrumento de planificación de recursos 
humanos para dotar de forma estructural con personal con funciones de orientación y 
prospección del mercado de trabajo a las unidades responsables de la gestión de las 
políticas de empleo en las Comunidades Autónomas.
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4. Las actuaciones derivadas de la aplicación y desarrollo de esta ley que incidan en el 
personal de las Comunidades Autónomas se ajustarán a las normas básicas sobre gastos de 
personal que sean de aplicación, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Disposición adicional tercera.  Oficina de Análisis del Empleo.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, se constituirá la 

Oficina de Análisis del Empleo, como área especializada dentro de la Agencia Española de 
Empleo, vinculada funcionalmente con el Observatorio de las Ocupaciones, el Sistema 
Público Integrado de Información de los Servicios de Empleo y el área responsable de la 
elaboración de la Estadística de Movimiento Laboral Registrado y Contratación.

2. La Oficina de Análisis del Empleo desarrollará las siguientes funciones:
a) La investigación, estudio y asesoramiento en las materias relativas a las políticas de 

empleo y su incidencia sobre el mercado de trabajo y el sistema económico, social y de 
Seguridad Social, así como la elaboración, publicación y divulgación de documentos 
analíticos y programáticos en torno al empleo y la ocupación y la confección de datos y 
estadísticas útiles para el Sistema Nacional de Empleo.

b) El asesoramiento en el diseño de actividades formativas en materia de políticas de 
empleo dirigida a empleados públicos y otro personal de entidades de empleo 
colaboradoras, así como la colaboración con los órganos de la Administración encargados 
de convocar las pruebas de acceso para la selección de funcionarios de Cuerpos adscritos al 
Ministerio de Trabajo y de Economía Social con funciones de administración y gestión de las 
políticas de empleo.

c) El desarrollo, en colaboración con la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo, de proyectos aprobados por su Patronato, que promuevan la realización de 
actividades de estudio, análisis y divulgación sobre la formación en el trabajo, así como con 
los organismos técnicos de carácter oficial con competencias en materia de prospección, 
elaboración de perfiles profesionales y detección de necesidades de formación, en los 
términos que se regule reglamentariamente.

d) La colaboración con el Observatorio de las Ocupaciones de la Agencia Española de 
Empleo y las comisiones paritarias sectoriales en la labor de prospección y detección de 
demandas formativas del sistema productivo y el mercado laboral, para proporcionar 
respuestas efectivas a las necesidades de formación y recualificación de la población activa 
y para anticiparse a los cambios y responder a la demanda que se pueda producir de mano 
de obra cualificada, contribuyendo así al desarrollo profesional y personal de las personas 
trabajadoras y a la competitividad de las empresas. Esta función se desarrollará en 
coordinación y cooperación con las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y 
los interlocutores sociales, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales y el Consejo General del Sistema Nacional de Empleo.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.

Disposición adicional cuarta.  Plan integral de empleo de Canarias.
Considerando la situación económica, social y laboral de Canarias, dada su condición de 

región ultraperiférica derivada de su insularidad y lejanía reconocida por el artículo 138.1 de 
la Constitución Española y por el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y, teniendo en cuenta los fondos estructurales del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en orden a incrementar 
el empleo en su territorio, el Estado garantizará la financiación de un Plan integral de empleo 
que se dotará, de forma diferenciada y para su gestión directa por dicha Comunidad 
Autónoma, en el estado de gastos de la Agencia Española de Empleo, no integrado en la 
reserva de crédito establecida en su presupuesto de gastos para gestionar servicios y 
programas, y que será independiente de la asignación de los fondos de empleo de ámbito 
nacional que le correspondan.
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Disposición adicional quinta.  Libro Blanco de Empleo y Discapacidad.
En el marco del Libro Blanco de Empleo y Discapacidad y en desarrollo de lo señalado 

en el artículo 54, se establecerán las medidas legislativas, los programas y servicios de 
empleo necesarios en favor de las personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  Acceso y consolidación del empleo de personas trabajadoras 
jóvenes.

Para garantizar la igualdad real y efectiva en el acceso y consolidación del empleo de las 
personas trabajadoras jóvenes, con carácter excepcional y en tanto la tasa de desempleo 
juvenil no se equipare a la tasa de desempleo total, se entenderá que no constituye 
discriminación por motivos de edad en el ámbito del empleo y la ocupación la configuración 
de condiciones de trabajo y empleo específicas, si están justificadas, objetiva y 
razonablemente, por la concurrencia de una finalidad legítima y resultan adecuadas y 
necesarias para favorecer el acceso y la consolidación del empleo de las personas jóvenes, 
sin que, en ningún caso, puedan comportar discriminación por razón de sexo, discapacidad, 
salud, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características 
sexuales, nacionalidad, origen racial o étnico, religión o creencias, opinión política, afiliación 
sindical, así como por razón de lengua, dentro del Estado español o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social. Sin perjuicio de lo expuesto, en el caso de los jóvenes de 
dieciséis y diecisiete años, las medidas prioritarias deben focalizarse en promover su 
reincorporación al sistema educativo o la mejora de cualificaciones.

Disposición adicional séptima.  Acceso y consolidación del empleo de las mujeres.
Para garantizar la igualdad real y efectiva en el acceso y consolidación del empleo de las 

mujeres, con carácter excepcional y en tanto la tasa de desempleo femenino no se equipare 
a la tasa de desempleo total, se entenderá que no constituye discriminación por motivos de 
sexo en el ámbito del empleo y la ocupación la configuración de condiciones de trabajo y 
empleo específicas, si están justificadas, objetiva y razonablemente, por la concurrencia de 
una finalidad legítima y resultan adecuadas y necesarias para favorecer el acceso y la 
consolidación del empleo de las mujeres, sin que, en ningún caso, puedan comportar 
discriminación por discapacidad, salud, orientación sexual, nacionalidad, origen racial o 
étnico, religión o creencias, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social

Disposición adicional octava.  Competencia del Instituto Social de la Marina para la 
gestión y control de las prestaciones por desempleo.

El Instituto Social de la Marina continuará realizando la gestión y control de las 
prestaciones por desempleo correspondientes a las personas trabajadoras incluidas en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Disposición adicional novena.  Contratos vinculados a programas de activación para el 
empleo.

1. Las Administraciones públicas y, en su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán 
realizar contratos vinculados a programas de políticas activas de empleo previstos en esta 
ley con las personas participantes en dichos programas.

La duración de estos contratos no podrá exceder de doce meses y, en el caso de la 
contratación realizada por Administraciones públicas, los procesos de selección deberán 
observar los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Excepcionalmente, y con efectos hasta 31 de diciembre de 2024, se podrán realizar 
estos contratos con el personal técnico necesario para la ejecución de los programas citados 
en el apartado anterior.

Disposición adicional décima.  Financiación de la formación en el trabajo.
La formación en el trabajo contemplada en el artículo 33, se financiará, entre otros 

fondos, con los provenientes de la cuota de formación profesional, en los términos que 
establezca su regulación específica, considerando en todo caso la distribución de 
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competencias entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional.

Disposición adicional undécima.  Comunidad Autónoma del País Vasco.
Esta ley se aplicará en la Comunidad Autónoma del País Vasco conforme a lo 

establecido en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el marco de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1441/2010, de 5 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de ejecución de la legislación laboral en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la formación profesional para el empleo, que realiza el 
Servicio Público de Empleo Estatal, y con respeto a sus competencias sobre organización y 
personal de los servicios transferidos.

Disposición transitoria primera.  Gestión de políticas activas de empleo y de 
intermediación laboral por la Agencia Española de Empleo y por el Instituto Social de la 
Marina.

La Agencia Española de Empleo gestionará las políticas relativas a la intermediación y 
colocación en el mercado de trabajo y las políticas activas de empleo de fomento de empleo 
en el ámbito estatal y de formación en el trabajo en el ámbito territorial de Ceuta y Melilla, 
mientras su gestión no haya sido objeto de transferencia a estas.

El Instituto Social de la Marina gestionará las políticas activas de empleo de fomento de 
empleo y de formación en el trabajo para las personas trabajadoras del mar en el ámbito 
territorial de Ceuta y Melilla y en aquellos territorios en los que dichas funciones no se hayan 
traspasado a la Comunidad Autónoma correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  Régimen competencial, presupuestario y de rendición de 
cuentas transitorio.

1. Hasta la entrada en funcionamiento efectivo de la Agencia Española de Empleo, el 
actual Servicio Público de Empleo Estatal, O.A., asumirá el ejercicio de las funciones 
recogidas en el artículo 22 de esta ley que se adecúen al contenido de las funciones 
encomendadas por el artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el artículo 2 del Real Decreto 
1383/2008, de 1 de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de participación 
institucional del Servicio Público de Empleo Estatal o por las que le otorgue cualquier otra 
norma.

2. En tanto en cuanto la Agencia Española de Empleo no disponga de presupuesto 
propio aprobado mediante norma con rango de ley, sus gastos se imputarán en la forma y 
con cargo a los créditos previstos para el Servicio Público de Empleo Estatal.

Mientras la Agencia Española de Empleo no disponga de presupuesto propio, no se 
alterará la estructura presupuestaria vigente, desarrollando la Agencia su actuación de 
acuerdo con el régimen presupuestario, de contabilidad y control y de rendición de cuentas 
aplicable al Servicio Público de Empleo Estatal, en los términos previstos en las leyes de 
presupuestos generales del Estado anuales y en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo.

Los servicios incluidos en la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo, regulados 
en el Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Empleo continuarán prestándose en el marco del Sistema 
Nacional de Empleo en los términos vigentes a la entrada en vigor de esta ley, hasta que se 
produzca la revisión del marco normativo de la citada Cartera Común conforme a lo 
dispuesto en el artículo 61.
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Disposición transitoria cuarta.  Entidades que colaboran en la gestión del empleo.
Las entidades que, a la entrada en vigor de esta ley, colaborasen con los servicios 

públicos de empleo mantendrán tal condición de acuerdo con la normativa en virtud de la 
cual se estableció la colaboración, en tanto no se desarrolle reglamentariamente un nuevo 
régimen de colaboración con los servicios públicos de empleo.

Esta regulación establecerá los requisitos mínimos de las entidades para colaborar en la 
gestión, sin perjuicio del desarrollo que en cada Comunidad Autónoma pueda hacerse de la 
misma.

Disposición transitoria quinta.  Régimen aplicable a los procedimientos de oficio admitidos 
a trámite a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

El procedimiento de oficio previsto en el artículo 148.d) de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la Jurisdicción Social, seguirá siendo de aplicación respecto de 
aquellas demandas cuya admisión a trámite se haya producido con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley y, particularmente:
a) El texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

3/2015, de 23 de octubre, excepto sus artículos 15 a 18, que se derogarán con la entrada en 
funcionamiento efectivo de la Agencia Española de Empleo.

b) La disposición adicional octava de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

2. Queda derogado el artículo 19 del Reglamento general sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatarios 
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

[ . . . ]
Disposición final undécima.  Modernización del Portal Único de Empleo y mejora de la 
coordinación y cooperación con plataformas de empleo y formación.

La Agencia Española de Empleo impulsará las actuaciones pertinentes para modernizar 
el Portal Único de Empleo, así como la mejora de la coordinación y cooperación con otras 
plataformas e instrumentos de empleo y formación existentes, convirtiéndolo en un espacio 
de intercambio de información y colaboración eficaz entre todos los actores del mercado de 
trabajo.

Además, prestará especial atención a sus necesidades de digitalización, incorporando 
herramientas tecnológicas que podrán especificarse en cada momento mediante desarrollos 
reglamentarios.

La colaboración y cooperación se articulará mediante convenios u otros instrumentos 
jurídicos que se suscriban a tal efecto.

Disposición final duodécima.  Financiación de los servicios garantizados.
La financiación necesaria para la ejecución de los servicios garantizados regulados en 

esta norma se realizará con base en las conclusiones del grupo de trabajo referido en el 
Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de 
Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, debiendo tenerse en cuenta otros factores como la 
evolución del déficit público o la evolución del mercado de trabajo y sus necesidades.

Disposición final decimotercera.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
Mantiene su rango de real decreto el artículo 88 del Real Decreto 818/2021, de 28 de 

septiembre, modificado por la disposición final sexta. En consecuencia, podrá ser modificado 
por una norma de ese mismo rango.
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Disposición final decimocuarta.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta al amparo de lo establecido en los apartados 1.ª, 7.ª y 17.ª del artículo 

149.1 de la Constitución que atribuyen al Estado, respectivamente, «la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales», «la legislación laboral; sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas» y «el régimen 
económico de la seguridad social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
Comunidades Autónomas».

Se exceptúan de lo anterior la letra h) del artículo 22 y las referencias contenidas en esta 
ley a los servicios y programas de fomento del empleo, que se dictan al amparo del artículo 
149.1.13.ª de la Constitución sobre «Bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica», así como la regulación de los contratos-programa contenida en el 
artículo 32, que se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución sobre «las 
bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas».

Disposición final decimoquinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

aplicación y desarrollo de esta ley.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 55

Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y 
de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. [Inclusión 

parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 179, de 27 de julio de 2013

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2013-8187

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 

demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos y 
financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, al 
aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un equilibrio 
sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde principios 
de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la economía española 
de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e inflación como de 
equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras sólidas y solventes, 
que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. Finalmente, 
conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y salarios relativos, de 
forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la creación 
de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo a 
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una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y crear 
empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este tipo 
de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para dinamizar la 
economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de creación de 
valor.

No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un entorno 
laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de adaptación a los 
cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural de la financiación 
de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las actuales, su capacidad de 
expansión.

El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad y 
optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las administraciones públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de valor 
añadido.

El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en esta ley.

En este sentido, en la presente ley se adoptan medidas, con carácter de urgencia, 
dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a fomentar la 
financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la morosidad en las 
operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de la economía 
española.

II
El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 

por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de los 
jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el largo 
plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1 % 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23 % de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para el 
cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74 % en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7 % entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4 % entre los jóvenes que tienen entre 
25 y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de desempleo 
joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono escolar, que 
dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de trabajo, donde unos 
jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, altamente cualificados, 
están subempleados; el escaso peso relativo de la formación profesional de grado medio y la 
baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo relativo al conocimiento de idiomas 
extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial no deseada; la dificultad de acceso al 
mercado laboral de los grupos en riesgo de exclusión social; y la necesidad de mejorar el 
nivel de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes.

El título I desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 que se 
enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, ya sea 
mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y el 
emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
interlocutores sociales.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 55  Ley de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo de la creación de empleo [parcial]

– 1113 –



Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro del Plan Nacional de Reformas puesto 
en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la «Garantía 
Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas o líneas de 
actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad y la 
estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado 
laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra la Estrategia 
son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa 
de abandono escolar temprano.

Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones públicas 
y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar en 
alcanzar sus objetivos.

Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del empleo 
juvenil en cualquiera de sus formas, del emprendimiento y el autoempleo, y contará con un 
sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento de su contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación con 
los interlocutores sociales. Igualmente, se han realizado consultas a las principales 
entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la economía social, entre otras.

En esta ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera tengan un 
impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la calidad y la 
estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio de 
una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 
15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el 
exceso sobre dicho importe, aplicable en el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece una nueva 
reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad económica 
obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto resulte 
positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se suprime 
el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo en la 
modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las 
empresas de la economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional.
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El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación laboral, 
cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida cobertura de 
los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga conocimiento de 
las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los servicios públicos de empleo registren todas 
las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
garantizándose así la difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y 
administraciones públicas, como garantía de transparencia y unidad de mercado.

En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en esta ley una 
modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al Servicio Público de 
Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las Comunidades 
Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que se consideren 
oportunos para facilitar a los servicios públicos de empleo la intermediación laboral.

III
Se articulan en el título II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 

que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.
Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que dichas 
inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión en 
cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación levanta 
esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea con lo que 
ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará en aquellos 
casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, para asegurar 
una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se contribuye de 
manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados como sistemas 
multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de mejora de la 
financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados especializados en 
la negociación de deuda de empresas.

IV
Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas entidades 

locales y algunas comunidades autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo extensible a las 
comunidades autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la Financiación de pagos a 
proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el pago 
y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las entidades locales y 
comunidades autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con los 
contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las administraciones públicas endeudadas 
la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad 
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fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de 
planes de ajuste.

Mediante las disposiciones contenidas en el capítulo I del título III de la presente ley, se 
establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se amplía su ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades del procedimiento 
necesarias para esta nueva fase.

De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades locales 
que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas de 
gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y 
servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el 
sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o comunidades autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas obligaciones 
pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas a los 
presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación 
para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, y establece las 
especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con especial 
atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las comunidades autónomas, establece el 
ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas al 
suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes de ajuste 
conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo de 
cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al igual 
que entre estas y las administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo objeto 
de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de esta 
preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos plazos 
de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra ley, la cual se plasmó en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en la 
Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con los plazos de 
pago, incluidos los del sector público.

Aunque el derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos en 
los que existe alguna divergencia que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del título III de la presente ley.
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Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto los 
plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los pagos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar al 
acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se añadirán a 
la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos en que se 
incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece el anterior 
límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda principal. En 
esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha comportado para 
el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, por 
tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales serán 
contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es abusiva. Y 
junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca a través de 
prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y tendrán el mismo 
régimen de impugnación.

V
La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las medidas 

de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la gestión de los 
servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria de 
titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones de 
administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas 
en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración de RENFE-
Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes funciones que 
tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. Para que éstas 
puedan operar, de acuerdo con la Ley del Sector Ferroviario, en el momento en que 
efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la correspondiente licencia de 
empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les asigne la capacidad de 
infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a dar cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a la 
determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión del 
próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria de 
Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de las 
comunidades autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter transitorio, en 
tanto no se produzca el establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas y tramos 
relacionados en anexo a esta ley.

También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
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viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio 
de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-Operadora 
y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios de ocio en los 
que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el proceso de 
liberalización.

VI
Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de las 

cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de interés 
nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción y adoptar 
medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al tiempo que 
permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto a 
Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos por 
la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes informes 
emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de varios países de 
Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de distribución de 
carburantes en España muestra signos de una reducida competencia efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista como 
en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, reduciendo 
las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en el bienestar de 
los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la logística 
de hidrocarburos permita que los costes de distribución sean lo más bajos posibles. Por este 
motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y se 
profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y de almacenamiento 
que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones transparentes, objetivas y no 
discriminatorias, lo que permitirá a las administraciones públicas seguir adecuadamente la 
actividad desarrollada por estas compañías y su incidencia en la competencia en el 
mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.

Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, de 
23 de junio.

De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera una 
de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España alternativos a 
los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente aparecen en los 
contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que perjudica a los 
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consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis a la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la suscripción de contratos 
de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones de precio de venta al público. 
Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de estaciones de servicio con contratos 
en exclusiva en los que el distribuidor minorista actúa como un revendedor con descuento 
fijo o como un comisionista. En estos regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, 
son parámetros fundamentales en el establecimiento del precio de adquisición del producto, 
fomentando el alineamiento de precios entre estaciones de servicio abanderadas, 
reduciéndose así la competencia intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones de 
venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios de 
biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de consumo y 
venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. Con el fin de 
alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar importantes 
cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el hidrobiodiésel, cuyo 
contenido energético es computable para el cumplimiento de los citados objetivos y presenta 
la ventaja de que, al ser un producto prácticamente indiferenciado del gasóleo, cumple las 
especificaciones técnicas vigentes en elevados porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata 
de productos más caros que el carburante fósil, lo que repercute de forma significativa en el 
precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y venta 
de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir información 
veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa previsto.

VII
La presente ley se completa con nueve disposiciones adicionales, seis transitorias, una 

derogatoria y quince finales.
La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y reducciones de cuotas 

previstas en la presente ley se financiarán con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de 
ingresos de la Seguridad Social, respectivamente. Asimismo, establece las actuaciones a 
realizar por el Servicio Público de Empleo Estatal y por la Tesorería General de la Seguridad 
Social en relación con el control de las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y la 
evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición adicional 
tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el procedimiento de 
adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento de informar 
periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas.

Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación de los contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo artículo 
43 bis.

En la disposición adicional quinta se prevé la posibilidad de que una empresa de trabajo 
temporal y una usuaria celebren contratos de puesta a disposición.

En la disposición adicional sexta se modifica la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla. Y en la disposición adicional séptima se modifica el artículo 9 
de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Impuesto sobre la producción, 
los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 de la ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se sitúe por 
debajo del 15 %.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia de 
morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su funcionamiento. 
La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo régimen jurídico 
introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de productos petrolíferos con 
una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán suscribir nuevos contratos de 
distribución en exclusiva con distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de 
la instalación para el suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con 
independencia de quién ostente la titularidad o derecho real sobre la misma. La disposición 
transitoria sexta establece el inicio de efectos de las modificaciones en materia de igualdad 
de trato entre mujeres y hombres.

La disposición derogatoria deroga la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en esta ley.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera, cuarta y 
quinta modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal, el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
formación profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo 
temporal a celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para ser 
puestos a disposición de las empresas usuarias.

La disposición final séptima modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 y 222 
tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en la 
Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento de las 
facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 de febrero 
de 2011. Mediante la modificación de la disposición adicional decimosexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento asociado a la 
ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la Directiva 2004/18/CE en 
materia de utilización de medios electrónicos en los procedimientos de contratación, y 
parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito fiscal, bancario, etc., prever una 
regulación autónoma. En la nueva disposición adicional trigésima tercera se articula un 
nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano administrativo con competencias 
en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar que la Administración tiene un 
conocimiento exacto de todas las deudas que tiene contraídas por la ejecución de los 
contratos.

La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten con 
el FFPP.

La disposición final décima modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las administraciones públicas y en el ámbito financiero, disponiendo 
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que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento con 
instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas en los planes de ajuste no 
pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los recursos del sistema de 
financiación de las comunidades autónomas.

La disposición final decimotercera modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la disposición final decimocuarta el texto 
refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

TÍTULO I
Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I
Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta 
propia.

Uno. La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, menores de 30 
años de edad, o menores de 35 años en el caso de mujeres, se aplicará sobre la 
cuota por contingencias comunes que corresponda, en función de la base de 
cotización elegida y del tipo de cotización aplicable, según el ámbito de protección 
por el que se haya optado, una reducción, durante los 15 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta, equivalente al 30 % de la cuota que resulte 
de aplicar sobre la base mínima de cotización aplicable el tipo mínimo de cotización 
vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, y una bonificación, en 
los 15 meses siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía 
que ésta.

2. Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en el 
apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años 
de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 
cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la 
cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a 
la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 30 
meses, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50 % de la cuota durante los 6 meses siguientes 
al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30 % de la cuota durante los 3 meses siguientes 
al período señalado en la letra b).

d) Una bonificación equivalente al 30 % de la cuota en los 15 meses siguientes a 
la finalización del período de reducción.
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Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, siempre 
que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de esta 
disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Dos. La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación del 50 % de la 
cuota por contingencias comunes que resulte de aplicar sobre la base mínima de 
cotización aplicable el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida 
la incapacidad temporal.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 % tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50 % de la cuota durante los cuatro años 
siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones del apartado 1, siempre y 
cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 60 
mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5. Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
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Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con 
el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
la siguiente redacción:

«6. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a 
colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»

Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación 
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

(Derogado).

Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno. Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que quedan 
redactadas de la siguiente forma:

«3.ª Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:
a) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 

pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
una discapacidad igual o superior al 33 %.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100 % cuando los beneficiarios sean hombres 
jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores de 35 años, 
considerándose la edad en la fecha de la solicitud.

b) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores 
de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100 % de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 
aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 
indefinido respecto a la misma, e independientemente del régimen de la Seguridad 
Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con la misma sociedad como 
cliente un contrato registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por desempleo, 
también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de servicios 
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específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad 
a emprender.

5.ª La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
inicio de la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil 
en los términos de la regla tercera, considerando que tal inicio coincide con la fecha 
que como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos. El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el apartado 
Uno anterior.

Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar 
una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración 
inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta 
propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Dos. Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que queda redactada del siguiente modo:
«b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los párrafos b), 

c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de desempleo, o 
que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o existencia de 
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 
referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá 
reanudarse cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a sesenta 
meses.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la 
solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se 
hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta ley, 
salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 
del artículo 209 de esta ley.»
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Tres. La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:
«d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 

doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

[ . . . ]
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§ 56

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Última modificación: 30 de abril de 2025
Referencia: BOE-A-2015-11724

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

TÍTULO I
Normas generales del sistema de la Seguridad Social

CAPÍTULO I
Normas preliminares

Artículo 1.  Derecho de los españoles a la Seguridad Social.
El derecho de los españoles a la Seguridad Social, establecido en el artículo 41 de la 

Constitución, se ajustará a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 2.  Principios y fines de la Seguridad Social.
1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus 

modalidades contributiva y no contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, 
unidad, solidaridad e igualdad.

2. El Estado, por medio de la Seguridad Social, garantiza a las personas comprendidas 
en el campo de aplicación de esta, por cumplir los requisitos exigidos en las modalidades 
contributiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, 
la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en 
esta ley.

Artículo 3.  Irrenunciabilidad de los derechos de la Seguridad Social.
Será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador renuncie a los 

derechos que le confiere la presente ley.
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Artículo 4.  Delimitación de funciones.
1. Corresponde al Estado la ordenación, jurisdicción e inspección de la Seguridad Social.
2. Los trabajadores y empresarios colaborarán en la gestión de la Seguridad Social en 

los términos previstos en la presente ley, sin perjuicio de otras formas de participación de los 
interesados establecidas por las leyes, de acuerdo con el artículo 129.1 de la Constitución.

3. En ningún caso, la ordenación de la Seguridad Social podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil.

Artículo 5.  Competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y de otros 
departamentos ministeriales.

1. Las funciones no jurisdiccionales del Estado en materia de Seguridad Social que no 
sean propias del Gobierno se ejercerán por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, sin 
perjuicio de las que puedan corresponder, en el ámbito específico de sus respectivas áreas, 
a otros departamentos ministeriales.

2. Dentro de las competencias del Estado, corresponden al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, en relación con las materias reguladas en la presente ley, las siguientes 
facultades:

a) Proponer al Gobierno los reglamentos generales para su aplicación.
b) El ejercicio de la potestad reglamentaria no comprendida en la letra a).
c) El desarrollo de las funciones económico-financieras de la Seguridad Social, a 

excepción de las encomendadas en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y disposiciones concordantes al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas o, en su caso, a otros órganos a los que dicha ley otorgue competencias 
específicas en la materia, y de dirección y tutela de las entidades gestoras y servicios 
comunes de la Seguridad Social, así como de las entidades que colaboren en la gestión de 
la misma, pudiendo suspender o modificar los poderes y facultades de los mismos en los 
casos y con las formalidades y requisitos que se determinen reglamentariamente.

d) La inspección de la Seguridad Social a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

e) Establecer los supuestos y condiciones en que los sujetos responsables en el ámbito 
de la Seguridad Social quedan obligados a recibir las notificaciones por medios electrónicos 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. Por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social se organizarán en forma adecuada los 
servicios e instituciones que hayan de llevar a cabo los oportunos estudios jurídicos, 
sociológicos, económicos y estadísticos de la Seguridad Social, así como los de 
simplificación y racionalización de las operaciones y trámites administrativos que exijan su 
desarrollo y aplicación.

4. El ejercicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
en relación con la Seguridad Social corresponderá a los órganos y servicios determinados en 
esta ley, en sus disposiciones de aplicación y desarrollo o en las orgánicas del Ministerio.

Artículo 6.  Coordinación de funciones afines.
Corresponde al Gobierno dictar las disposiciones necesarias para coordinar la acción de 

los organismos, servicios y entidades gestoras del sistema de la Seguridad Social con la de 
los que cumplen funciones afines de previsión social, sanidad, educación y asistencia social.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 56  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 1127 –



CAPÍTULO II
Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  Extensión del campo de aplicación.
1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las 

prestaciones contributivas, cualquiera que sea su sexo, estado civil y profesión, los 
españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren legalmente 
en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y 
estén incluidos en alguno de los apartados siguientes:

a) Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones 
establecidas por el artículo 1.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, 
de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a distancia, y 
con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma y 
cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación 
laboral.

b) Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas 
individuales o familiares, mayores de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo 
expreso se determinen en esta ley y en su normativa de desarrollo.

c) Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
d) Estudiantes.
e) Funcionarios públicos, civiles y militares.
2. Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la 

Seguridad Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, todos los españoles 
residentes en territorio español.

También estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 
Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, los extranjeros que residan legalmente 
en territorio español, en los términos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y, en su 
caso, en los tratados, convenios, acuerdos o instrumentos internacionales aprobados, 
suscritos o ratificados al efecto.

3. El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá 
establecer medidas de protección social en favor de los españoles no residentes en España, 
de acuerdo con las características de los países de residencia.

4. El Gobierno, como medida para facilitar la plena integración social y profesional de los 
deportistas de alto nivel, podrá establecer la inclusión de los mismos en el sistema de la 
Seguridad Social.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y oídos las 
organizaciones sindicales más representativas o el colegio oficial competente, podrá, a 
instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del régimen de la Seguridad 
Social correspondiente, a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su 
jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no constitutivo de medio 
fundamental de vida.

Artículo 8.  Prohibición de inclusión múltiple obligatoria.
1. Las personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad 

Social no podrán estar incluidas por el mismo trabajo, con carácter obligatorio, en otros 
regímenes de previsión distintos de los que integran dicho sistema.

2. Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los regulados en esta ley, que 
pudieran tener constituidos determinados grupos profesionales, se integrarán en el Régimen 
General o en los regímenes especiales, según proceda, siempre que resulte obligatoria la 
inclusión de los grupos mencionados en el campo de aplicación de dichos regímenes.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 56  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 1128 –



Artículo 9.  Estructura del sistema de la Seguridad Social.
1. El sistema de la Seguridad Social viene integrado por los siguientes regímenes:
a) El Régimen General, que se regula en el título II de la presente ley.
b) Los regímenes especiales a que se refiere el artículo siguiente.
2. Los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social se regularán de 

conformidad con lo previsto en el artículo 10, apartados 3 y 4. Reglamentariamente se 
establecerán el tiempo, alcance y condiciones para la conservación de los derechos en curso 
de adquisición de las personas que pasen de unos a otros regímenes, mediante la 
totalización de los períodos de permanencia en cada uno de dichos regímenes, siempre que 
no se superpongan. Dichas normas se ajustarán a lo dispuesto en el presente apartado, 
cualquiera que sea el régimen a que hayan de afectar, y tendrán en cuenta la extensión y 
contenido alcanzado por la acción protectora de cada uno de ellos.

Artículo 10.  Regímenes especiales.
1. Se establecerán regímenes especiales en aquellas actividades profesionales en las 

que, por su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus 
procesos productivos, se hiciera preciso tal establecimiento para la adecuada aplicación de 
los beneficios de la Seguridad Social.

2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes:
a) Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
b) Trabajadores del mar.
c) Funcionarios públicos, civiles y militares.
d) Estudiantes.
e) Los demás grupos que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por 

considerar necesario el establecimiento para ellos de un régimen especial, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1.

3. Los regímenes especiales correspondientes a los grupos incluidos en las letras b) y c) 
del apartado anterior se regirán por las leyes específicas que se dicten al efecto, debiendo 
tenderse en su regulación a la homogeneidad con el Régimen General, en los términos que 
se señalan en el apartado siguiente.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el título IV, en las normas reglamentarias de los 
regímenes especiales no comprendidos en el apartado anterior, se determinará para cada 
uno de ellos su campo de aplicación y se regularán las distintas materias relativas a los 
mismos, ateniéndose a las disposiciones del presente título y tendiendo a la máxima 
homogeneidad con el Régimen General que permitan las disponibilidades financieras del 
sistema y las características de los distintos grupos afectados por dichos regímenes.

5. De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del 
sistema de la Seguridad Social, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los 
regímenes especiales correspondientes a los grupos que se relacionan en el apartado 2, a 
excepción de los que han de regirse por leyes específicas, siempre que ello sea posible 
teniendo en cuenta las peculiares características de los grupos afectados y el grado de 
homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del régimen especial de 
que se trate.

De igual forma, podrá disponerse que la integración prevista en el párrafo anterior tenga 
lugar en otro régimen especial cuando así lo aconsejen las características de ambos 
regímenes y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen General.

Artículo 11.  Sistemas especiales.
Además de los sistemas especiales regulados en esta ley, en aquellos regímenes de la 

Seguridad Social en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales 
exclusivamente en alguna o algunas de las siguientes materias: encuadramiento, afiliación, 
forma de cotización o recaudación. En la regulación de tales sistemas informará el ministerio 
competente por razón de la actividad o condición de las personas en ellos incluidos.
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Sección 2.ª Disposiciones aplicables a determinados colectivos

Artículo 12.  Familiares.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 7.1, no tendrán la consideración de 

trabajadores por cuenta ajena, salvo prueba en contrario: el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes del empresario, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción, ocupados en su centro o centros de 
trabajo, cuando convivan en su hogar y estén a su cargo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y de conformidad con lo establecido 
en la disposición adicional décima de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo, los trabajadores autónomos podrán contratar, como trabajadores por cuenta 
ajena, a los hijos menores de 30 años, aunque convivan con ellos. En este caso, del ámbito 
de la acción protectora dispensada a los familiares contratados quedará excluida la 
cobertura por desempleo.

Se otorgará el mismo tratamiento a los hijos que, aun siendo mayores de 30 años, 
tengan especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considerará que 
existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador esté incluido en alguno de los 
grupos siguientes:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o personas con 
discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 
ciento.

b) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, siempre que causen 
alta por primera vez en el sistema de la Seguridad Social.

c) Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 13.  Trabajadores con discapacidad.
1. Los trabajadores con discapacidad empleados en los centros especiales de empleo 

quedarán incluidos como trabajadores por cuenta ajena en el régimen de la Seguridad Social 
que corresponda a su actividad.

2. Por el Gobierno se aprobarán normas específicas relativas a sus condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social en atención a las peculiares características de su actividad 
laboral.

Artículo 14.  Socios trabajadores y socios de trabajo de cooperativas.
1. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán de los 

beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las modalidades 
siguientes:

a) Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas quedarán 
integradas en el Régimen General o en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad 
Social, según proceda, de acuerdo con su actividad.

b) Como trabajadores autónomos en el régimen especial correspondiente.
Las cooperativas ejercitarán la opción en sus estatutos, y solo podrán modificarla en los 

supuestos y condiciones que el Gobierno establezca.
2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y 

los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 13.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas, serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena a efectos de Seguridad 
Social.

3. En todo caso, no serán de aplicación a las cooperativas de trabajo asociado, ni a las 
cooperativas de explotación comunitaria de la tierra ni a los socios trabajadores que las 
integran, las normas sobre cotización y prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

4. Se autoriza al Gobierno para regular el alcance, términos y condiciones de la opción 
prevista en este artículo, así como para, en su caso, adaptar las normas de los regímenes de 
la Seguridad Social a las peculiaridades de la actividad cooperativa.
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CAPÍTULO III
Afiliación, cotización y recaudación

Sección 1.ª Afiliación al sistema y altas, bajas y variaciones de datos en los 
regímenes que lo integran

Artículo 15.  Obligatoriedad y alcance de la afiliación.
La afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para las personas a que se refiere el 

artículo 7.1 y única para toda su vida y para todo el sistema, sin perjuicio de las altas y bajas 
en los distintos regímenes que lo integran, así como de las demás variaciones que puedan 
producirse con posterioridad a la afiliación.

Artículo 16.  Afiliación, altas, bajas y variaciones de datos.
1. La afiliación podrá practicarse a petición de las personas y entidades obligadas a 

dicho acto, a instancia de los interesados o de oficio por la Administración de la Seguridad 
Social.

2. Corresponderá a las personas y entidades que reglamentariamente se determinen, el 
cumplimiento de las obligaciones de solicitar la afiliación y de dar cuenta a los 
correspondientes organismos de la Administración de la Seguridad Social de los hechos 
determinantes de las altas, bajas y variaciones a que se refiere el artículo anterior.

3. Si las personas y entidades a quienes incumban tales obligaciones no las cumplieran, 
podrán los interesados instar directamente su afiliación, alta, baja o variación de datos, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las responsabilidades en que aquellas hubieran 
incurrido, incluido, en su caso, el pago a su cargo de las prestaciones, y de que se impongan 
las sanciones que resulten procedentes.

4. Tanto la afiliación como los trámites determinados por las altas, bajas y variaciones a 
que se refiere el artículo anterior podrán ser realizados de oficio por los correspondientes 
organismos de la Administración de la Seguridad Social cuando, a raíz de los datos de que 
dispongan, de las actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o por 
cualquier otro procedimiento, se compruebe la inobservancia de dichas obligaciones.

5. Cuando, por cualquiera de los procedimientos a que se refiere el apartado anterior, se 
constate que la afiliación y las altas, bajas y variaciones de datos no son conformes con lo 
establecido en las leyes y sus disposiciones complementarias, los organismos 
correspondientes de la Administración de la Seguridad Social podrán revisar de oficio, en 
cualquier momento, sus actos dictados en las citadas materias, declarándolos indebidos por 
nulidad o anulabilidad, según proceda, conforme al procedimiento establecido en la 
normativa reglamentaria reguladora de las mismas, y dictando los actos administrativos 
necesarios para su adecuación a las citadas leyes y disposiciones complementarias.

Procederá, asimismo, en cualquier momento, la rectificación de los errores materiales o 
de hecho y aritméticos producidos en los actos dictados en materia de afiliación, altas, bajas 
y variaciones de datos.

6. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los empresarios que contraten o subcontraten con otros la realización 
de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellos o que se presten de 
forma continuada en sus centros de trabajo deberán comprobar, con carácter previo al inicio 
de la prestación de la actividad contratada o subcontratada, la afiliación y alta en la 
Seguridad Social de cada uno de los trabajadores que estos ocupen en los mismos durante 
el periodo de ejecución de la contrata o subcontrata.

7. El deber de comprobación establecido en el apartado anterior no será exigible cuando 
la actividad contratada se refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda 
contratar el titular de un hogar respecto de su vivienda, así como cuando el propietario de la 
obra o industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial.
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Artículo 17.  Obligaciones de la Administración de la Seguridad Social y derecho a la 
información.

1. Los organismos de la Administración de la Seguridad Social competentes en la 
materia mantendrán al día los datos relativos a las personas afiliadas, así como los de las 
personas y entidades a las que corresponde el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta sección.

2. Los empresarios y los trabajadores tendrán derecho a ser informados por los 
organismos de la Administración de la Seguridad Social acerca de los datos a ellos 
referentes que obren en los mismos. De igual derecho gozarán las personas que acrediten 
un interés personal y directo, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

A estos efectos, la Administración de la Seguridad Social informará a cada trabajador 
sobre su futuro derecho a la jubilación ordinaria prevista en el artículo 205.1, a partir de la 
edad y con la periodicidad y contenido que reglamentariamente se determinen.

No obstante, esta comunicación sobre el derecho a la jubilación ordinaria que pudiera 
corresponder a cada trabajador se remitirá a efectos meramente informativos, sin que origine 
derechos ni expectativas de derechos a favor del trabajador o de terceros.

Esta obligación será exigible también con relación a los instrumentos de carácter 
complementario o alternativo que contemplen compromisos por jubilación tales como 
mutualidades de previsión social, mutualidades alternativas, planes de previsión social 
empresariales, planes de previsión asegurados, planes y fondos de pensiones y seguros 
individuales y colectivos de instrumentación de compromisos por pensiones de las 
empresas. La información deberá facilitarse con la misma periodicidad y en términos 
comparables y homogéneos con la suministrada por la Seguridad Social.

Sección 2.ª Cotización a la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta

Artículo 18.  Obligatoriedad.
1. La cotización a la Seguridad Social es obligatoria en todos los regímenes del sistema.
La cotización por la contingencia de desempleo así como al Fondo de Garantía Salarial, 

por formación profesional y por cuantos otros conceptos se recauden conjuntamente con las 
cuotas de la Seguridad Social será obligatoria en los regímenes y supuestos y con el alcance 
establecidos en esta ley y en su normativa de desarrollo, así como en otras normas 
reguladoras de tales conceptos.

2. La obligación de cotizar nacerá desde el momento de iniciación de la actividad 
correspondiente, determinándose en las normas reguladoras de cada régimen las personas 
que han de cumplirla.

3. Son responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar y del pago de los 
demás recursos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas o entidades sin 
personalidad a las que las normas reguladoras de cada régimen y recurso impongan 
directamente la obligación de su ingreso y, además, los que resulten responsables solidarios, 
subsidiarios o sucesores mortis causa de aquellos, por concurrir hechos, omisiones, 
negocios o actos jurídicos que determinen esas responsabilidades, en aplicación de 
cualquier norma con rango de ley que se refiera o no excluya expresamente las obligaciones 
de Seguridad Social, o de pactos o convenios no contrarios a las leyes. Dicha 
responsabilidad solidaria, subsidiaria o mortis causa se declarará y exigirá mediante el 
procedimiento recaudatorio establecido en esta ley y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de que la responsabilidad por la obligación de cotizar corresponda al 
empresario, podrá dirigirse el procedimiento recaudatorio que se establece en esta ley y en 
su normativa de desarrollo contra quien efectivamente reciba la prestación de servicios de 
los trabajadores que emplee, aunque formalmente no figure como empresario en los 
contratos de trabajo, en los registros públicos o en los archivos de las entidades gestoras y 
servicios comunes.
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Artículo 19.  Bases y tipos de cotización.
1. Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y por los conceptos que se 

recauden conjuntamente con las cuotas de la Seguridad Social serán los que establezca 
cada año la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Las bases de cotización a la Seguridad Social, en cada uno de sus regímenes, 
tendrán como tope máximo las cuantías fijadas para cada año por la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición 
expresa en contrario.

3. El tope máximo establecido para las bases de cotización de la Seguridad Social de 
cada uno de sus regímenes se actualizará anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado en un porcentaje igual al que se establezca para la revalorización de las 
pensiones contributivas de acuerdo con el artículo 58.2.

4. Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1, la cotización correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante 
la aplicación de los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, 
ocupación o situación en la tarifa de primas establecidas legalmente. Las primas 
correspondientes tendrán a todos los efectos la condición de cuotas de la Seguridad Social.

La base de cotización para la contingencia de desempleo, en todos los regímenes de la 
Seguridad Social que tengan cubierta la misma, será la correspondiente a las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

De igual modo, la base de cotización para determinar las aportaciones al Fondo de 
Garantía Salarial y para formación profesional, en todos los regímenes de la Seguridad 
Social en los que exista la obligación de efectuarlas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Artículo 19 bis.  Cotización adicional de solidaridad.
El importe de las retribuciones a las que se refiere el artículo 147, que supere el importe 

de la base máxima de cotización establecida para las personas trabajadoras por cuenta 
ajena del sistema de la Seguridad Social a los que resulte de aplicación dicho artículo, 
quedará sujeto, en toda liquidación de cuotas, a una cotización adicional de solidaridad de 
acuerdo con los siguientes tramos:

La cuota de solidaridad será el resultado de aplicar un tipo del 5,5 por ciento a la parte 
de retribución comprendida entre la base máxima de cotización y la cantidad superior a la 
referida base máxima en un 10 por ciento; el tipo del 6 por ciento a la parte de retribución 
comprendida entre el 10 por ciento superior a la base máxima de cotización y el 50 por 
ciento; y el tipo del 7 por ciento a la parte de retribución que supere el anterior porcentaje.

La distribución del tipo de cotización por solidaridad entre empresario y trabajador 
mantendrá la misma proporción que la distribución del tipo de cotización por contingencias 
comunes.

Artículo 20.  Adquisición, mantenimiento, pérdida y reintegro de beneficios en la cotización.
1. Únicamente podrán obtener reducciones, bonificaciones o cualquier otro beneficio en 

las bases, tipos y cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta, 
las empresas y demás sujetos responsables que se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social en relación al ingreso por cuotas y 
conceptos de recaudación conjunta, así como respecto de cualquier otro recurso de la 
Seguridad Social que sea objeto de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, en la 
fecha de su concesión.

2. La adquisición y mantenimiento de los beneficios en la cotización a que se refiere el 
apartado anterior requerirán, en todo caso, que las empresas y demás sujetos responsables 
del cumplimiento de la obligación de cotizar que hubieren solicitado u obtenido tales 
beneficios suministren por medios electrónicos los datos relativos a la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, variaciones de datos de unas y otros, así 
como los referidos a cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, en los 
términos y condiciones que se establezcan por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 56  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 1133 –



No obstante lo anterior, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá autorizar, 
excepcionalmente y con carácter transitorio, la presentación de dicha documentación en 
soporte distinto al electrónico previa solicitud del interesado y en atención al número de 
trabajadores, su dispersión o la naturaleza pública del sujeto responsable.

3. La falta de ingreso en plazo reglamentario de las cuotas de la Seguridad Social y por 
conceptos de recaudación conjunta devengadas con posterioridad a la obtención de los 
beneficios en la cotización dará lugar únicamente a su pérdida automática respecto de las 
cuotas correspondientes a períodos no ingresados en dicho plazo, salvo que sea debida a 
error de la Administración de la Seguridad Social.

4. Cuando, por causa no imputable a la Administración, los beneficios en la cotización no 
se hubieran deducido en los términos reglamentariamente establecidos, podrá solicitarse el 
reintegro de su importe dentro del plazo de tres meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la liquidación en que el respectivo beneficio debió descontarse. De no 
efectuarse la solicitud en dicho plazo se extinguirá este derecho.

De proceder el reintegro en este supuesto, si el mismo no se efectuase dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de presentación de la respectiva solicitud, el importe a reintegrar 
se incrementará con el interés de demora previsto en el artículo 31.3, que se aplicará al del 
beneficio correspondiente por el tiempo transcurrido desde la fecha en que se presente la 
solicitud hasta la de la propuesta de pago.

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Acción protectora

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Acción protectora del sistema de la Seguridad Social.
1. La acción protectora del sistema de la Seguridad Social comprenderá:
a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad común o 

profesional y de accidente, sea o no de trabajo.
b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cualquiera de los casos 

que se mencionan en la letra anterior.
c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento 

y cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; ejercicio 
corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e incapacidad no contributiva; 
jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles 
contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; pensión de viudedad; prestación 
temporal de viudedad; pensión de orfandad; prestación de orfandad; pensión en favor de 
familiares; subsidio en favor de familiares; auxilio por defunción; indemnización en caso de 
muerte por accidente de trabajo o enfermedad profesional; ingreso mínimo vital, así como las 
que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que reglamentariamente se 
determinen por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio competente.

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades contributiva y 
no contributiva.

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en materia de 
formación y rehabilitación de personas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores, así como en aquellas otras materias en que se considere conveniente.

2. Igualmente, y como complemento de las prestaciones comprendidas en el apartado 
anterior, podrán otorgarse los beneficios de la asistencia social.

3. La acción protectora comprendida en los apartados anteriores establece y limita el 
ámbito de extensión posible del Régimen General y de los especiales de la Seguridad 
Social, así como de las prestaciones no contributivas.
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4. Cualquier prestación de carácter público que tenga como finalidad complementar, 
ampliar o modificar las prestaciones contributivas de la Seguridad Social, forma parte del 
sistema de la Seguridad Social y está sujeta a los principios recogidos en el artículo 2.

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de las ayudas de otra 
naturaleza que, en el ejercicio de sus competencias, puedan establecer las comunidades 
autónomas en beneficio de los pensionistas residentes en ellas.

Artículo 43.  Mejoras voluntarias.
1. La modalidad contributiva de la acción protectora que el sistema de la Seguridad 

Social otorga a las personas comprendidas en el artículo 7.1 podrá ser mejorada 
voluntariamente en la forma y condiciones que se establezcan en las normas reguladoras del 
Régimen General y de los regímenes especiales.

2. Sin otra excepción que el establecimiento de mejoras voluntarias, conforme a lo 
previsto en el apartado anterior, la Seguridad Social no podrá ser objeto de contratación 
colectiva.

Artículo 44.  Caracteres de las prestaciones.
1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los beneficios de sus servicios 

sociales y de la asistencia social, no podrán ser objeto de retención, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los dos 
casos siguientes:

a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos.
b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro de la Seguridad 

Social.
En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
2. Las percepciones derivadas de la acción protectora de la Seguridad Social estarán 

sujetas a tributación en los términos establecidos en las normas reguladoras de cada 
impuesto.

3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas 
informaciones o certificaciones hayan de facilitar los correspondientes organismos de la 
Administración de la Seguridad Social, y los organismos administrativos, judiciales o de 
cualquier otra clase, en relación con las prestaciones y beneficios a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 45.  Responsabilidad en orden a las prestaciones.
1. Las entidades gestoras de la Seguridad Social serán responsables de las prestaciones 

cuya gestión les esté atribuida, siempre que se hayan cumplido los requisitos generales y 
particulares exigidos para causar derecho a las mismas en las normas establecidas en esta 
ley y en las específicas que sean aplicables a los distintos regímenes especiales.

2. Para la imputación de responsabilidades en orden a las prestaciones contributivas, a 
entidades o personas distintas de las determinadas en el apartado anterior, se estará a lo 
dispuesto en la presente ley, en sus disposiciones de desarrollo y aplicación o en las normas 
reguladoras de los regímenes especiales.

Artículo 46.  Pago de las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes y de 
las pensiones no contributivas.

1. Las pensiones contributivas derivadas de contingencias comunes de cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social serán satisfechas en catorce 
pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias que 
se devengarán en los meses de junio y noviembre.

2. Asimismo, el pago de las pensiones no contributivas de invalidez y jubilación se 
fraccionará en catorce pagas, correspondientes a cada uno de los meses del año y dos 
pagas extraordinarias que se devengarán en los meses de junio y noviembre.
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Sección 2.ª Reconocimiento, determinación y mantenimiento del derecho a las 
prestaciones

Artículo 47.  Requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones.
1. En el caso de trabajadores que sean responsables del ingreso de cotizaciones, para el 

reconocimiento de las correspondientes prestaciones económicas de la Seguridad Social 
será necesario que el causante se encuentre al corriente en el pago de las cotizaciones de la 
Seguridad Social, aunque la correspondiente prestación sea reconocida, como consecuencia 
del cómputo recíproco de cotizaciones, en un régimen de trabajadores por cuenta ajena.

A tales efectos, será de aplicación el mecanismo de invitación al pago previsto en el 
artículo 28.2 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en que el interesado estuviese 
incorporado en el momento de acceder a la prestación o en el que se cause esta.

2. Cuando al interesado se le haya considerado al corriente en el pago de las 
cotizaciones a efectos del reconocimiento de una prestación en virtud de un aplazamiento en 
el pago de las cuotas adeudadas, pero posteriormente incumpla los plazos o condiciones de 
dicho aplazamiento, perderá la consideración de hallarse al corriente en el pago y, en 
consecuencia, se procederá a la suspensión inmediata de la prestación reconocida que 
estuviere percibiendo, la cual solamente podrá ser rehabilitada una vez que haya saldado la 
deuda con la Seguridad Social en su totalidad. A tal fin, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 44.1.b), la entidad gestora de la prestación podrá detraer de cada mensualidad 
devengada por el interesado la correspondiente cuota adeudada.

3. A efectos del reconocimiento del derecho a una pensión, las cotizaciones 
correspondientes al mes del hecho causante de la pensión y a los dos meses previos a 
aquel, cuyo ingreso aún no conste como tal en los sistemas de información de la Seguridad 
Social, se presumirán ingresadas sin necesidad de que el interesado lo tenga que acreditar 
documentalmente. En estos supuestos, la entidad gestora revisará, con periodicidad anual, 
todas las pensiones reconocidas durante el ejercicio inmediato anterior bajo la presunción de 
situación de estar al corriente para verificar el ingreso puntual y efectivo de esas 
cotizaciones. De no haberse producido el mismo, se procederá inmediatamente a la 
suspensión del pago de la pensión, aplicándose las mensualidades retenidas a la 
amortización de las cuotas adeudadas hasta su total extinción, rehabilitándose el pago de la 
pensión a partir de ese momento.

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que el trabajador acredite el 
periodo mínimo de cotización exigible, sin computar a estos efectos el periodo de tres meses 
referido en el mismo.

Artículo 48.  Transformación de los plazos en días.
Para el acceso a las pensiones de la Seguridad Social, así como para la determinación 

de su cuantía, los plazos señalados en la presente ley en años, semestres, trimestres o 
meses, serán objeto de adecuación a días mediante las correspondientes equivalencias.

Artículo 49.  Efecto de las cotizaciones superpuestas en varios regímenes en orden a las 
pensiones de la Seguridad Social.

Cuando se acrediten cotizaciones a varios regímenes y no se cause derecho a pensión 
en uno de ellos, las bases de cotización acreditadas en este último en régimen de 
pluriactividad podrán ser acumuladas a las del régimen en que se cause la pensión, 
exclusivamente para la determinación de la base reguladora de la misma, sin que la suma de 
las bases pueda exceder del límite máximo de cotización vigente en cada momento.

Artículo 50.  Cómputo de ingresos a efectos del reconocimiento o mantenimiento del 
derecho a prestaciones.

Cuando se exija, legal o reglamentariamente, la no superación de un determinado límite 
de ingresos para el acceso o el mantenimiento del derecho a prestaciones comprendidas en 
el ámbito de la acción protectora de esta ley, distintas de las pensiones no contributivas y de 
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las prestaciones por desempleo, se considerarán como tales ingresos los rendimientos del 
trabajo, del capital y de actividades económicas y las ganancias patrimoniales, en los 
mismos términos en que son computados en el artículo 59.1 para el reconocimiento de los 
complementos por mínimos de pensiones.

Artículo 50 bis.  Resolución provisional de pensiones reconocidas al amparo de normas 
internacionales.

1. Cuando durante la tramitación de una solicitud de pensión al amparo de una norma 
internacional se compruebe que el solicitante reúne todos los requisitos para acceder a la 
pensión computando únicamente las cotizaciones efectuadas en España, se reconocerá el 
derecho a dicha pensión sin necesidad de esperar a conocer los periodos de seguro 
certificados por los demás estados afectados. Este reconocimiento será provisional y puede 
verse afectado por los periodos de seguro certificados o por las resoluciones adoptadas por 
los estados afectados recibidas con posterioridad a esta resolución. Recibida la citada 
certificación, se dictará resolución definitiva confirmando la resolución provisional o 
modificándola, en caso de que la cuantía de la pensión resultante de totalizar dichos 
periodos varíe respecto de la de la pensión reconocida provisionalmente.

2. Lo establecido en el apartado anterior será igualmente aplicable a las pensiones que 
se reconozcan a prorrata temporis como consecuencia del cómputo de periodos que el otro 
Estado haya certificado expresamente como provisionales.

Artículo 51.  Residencia a efectos de prestaciones y de complementos por mínimos.
1. Los beneficiarios de prestaciones económicas, o de complementos por mínimos, cuyo 

disfrute se encuentre condicionado a la residencia efectiva en España podrán ser citados a 
comparecencia en las oficinas de la entidad gestora competente con la periodicidad que esta 
determine.

2. A efectos del mantenimiento del derecho a las prestaciones económicas de la 
Seguridad Social, o a los complementos por mínimos, para cuya percepción se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario tiene su residencia habitual 
en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, siempre que estas no 
superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural, o cuando la ausencia del 
territorio español esté motivada por causas de enfermedad debidamente justificadas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a efectos de las prestaciones y subsidios 
por desempleo, será de aplicación lo que determine su normativa específica.

3. Para el mantenimiento del derecho a las prestaciones sanitarias en las que se exija la 
residencia en territorio español, se entenderá que el beneficiario de dichas prestaciones 
tiene su residencia habitual en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, 
siempre que estas no superen los noventa días naturales a lo largo de cada año natural.

Artículo 52.  Adopción de medidas cautelares.
1. El incumplimiento por parte de los beneficiarios o causantes de las prestaciones 

económicas del sistema de la Seguridad Social de la obligación de presentar, en los plazos 
establecidos, declaraciones preceptivas, documentos, antecedentes, justificantes o datos 
que no obren en la entidad gestora, cuando a ello sean requeridos, siempre que los mismos 
puedan afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, o al complemento por 
mínimos, podrá dar lugar a que por las entidades gestoras de la Seguridad Social se 
suspenda cautelarmente el abono de las citadas prestaciones o del complemento hasta que 
quede debidamente acreditado, por los citados beneficiarios o causantes, que se cumplen 
los requisitos legales imprescindibles para el mantenimiento del derecho a aquellos.

2. Asimismo, la incomparecencia de los beneficiarios de prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social, o del complemento por mínimos, cuyo disfrute se encuentre 
condicionado a la residencia efectiva en España, cuando sean citados por la entidad gestora 
competente de conformidad con lo previsto en el artículo 51.1, podrá dar lugar a la 
suspensión cautelar del abono de la prestación o del complemento.

3. Si se presenta la información solicitada o se comparece transcurrido el plazo fijado, se 
producirá la rehabilitación de la prestación o, en su caso, del complemento por mínimos, 
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cuando concurran los requisitos para el mantenimiento del derecho, con una retroactividad 
máxima de noventa días naturales.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 47.1.d) del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Sección 3.ª Prescripción, caducidad y reintegro de prestaciones indebidas

Artículo 53.  Prescripción.
1. El derecho al reconocimiento de las prestaciones prescribirá a los cinco años, 

contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la 
prestación de que se trate, sin perjuicio de las excepciones que se determinen en la presente 
ley y de que los efectos de tal reconocimiento se produzcan a partir de los tres meses 
anteriores a la fecha en que se presente la correspondiente solicitud.

Si el contenido económico de las prestaciones ya reconocidas resultara afectado con 
ocasión de solicitudes de revisión de las mismas, los efectos económicos de la nueva 
cuantía tendrán una retroactividad máxima de tres meses desde la fecha de presentación de 
dicha solicitud. Esta regla de retroactividad máxima no operará en los supuestos de 
rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos ni cuando de la revisión derive la 
obligación de reintegro de prestaciones indebidas a la que se refiere el artículo 55.

2. La prescripción se interrumpirá por las causas ordinarias del artículo 1973 del Código 
Civil y, además, por la reclamación ante la Administración de la Seguridad Social o el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, así como en virtud de expediente que tramite la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en relación con el caso de que se trate.

3. En el supuesto de que se entable acción judicial contra un presunto culpable, criminal 
o civilmente, la prescripción quedará en suspenso mientras aquella se tramite, volviendo a 
contarse el plazo desde la fecha en que se notifique el auto de sobreseimiento o desde que 
la sentencia adquiera firmeza.

Artículo 54.  Caducidad.
1. El derecho al percibo de las prestaciones a tanto alzado y por una sola vez caducará 

al año, a contar desde el día siguiente al de haber sido notificada en forma al interesado su 
reconocimiento.

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas, el derecho al percibo de cada 
mensualidad caducará al año de su respectivo vencimiento.

Artículo 55.  Reintegro de prestaciones indebidas.
1. Los trabajadores y las demás personas que hayan percibido indebidamente 

prestaciones de la Seguridad Social vendrán obligados a reintegrar su importe.
2. Quienes por acción u omisión hayan contribuido a hacer posible la percepción 

indebida de una prestación responderán subsidiariamente con los perceptores, salvo buena 
fe probada, de la obligación de reintegrar que se establece en el apartado anterior.

3. La obligación de reintegro del importe de las prestaciones indebidamente percibidas 
prescribirá a los cuatro años, contados a partir de la fecha de su cobro, o desde que fue 
posible ejercitar la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida, incluidos los supuestos de revisión de las prestaciones por 
error imputable a la entidad gestora.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa o penal que legalmente corresponda.
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Sección 4.ª Revalorización, importes máximos y mínimos de pensiones y 
complemento de maternidad por aportación demográfica a la Seguridad Social

Subsección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 56.  Consideración como pensiones públicas.
Las pensiones abonadas por el Régimen General y los regímenes especiales, así como 

las no contributivas de la Seguridad Social, tendrán, a efectos de lo previsto en la presente 
sección, la consideración de pensiones públicas, a tenor de lo establecido en el artículo 42 
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989.

Subsección 2.ª Pensiones contributivas

Artículo 57.  Limitación de la cuantía inicial de las pensiones.
El importe inicial de las pensiones contributivas de la Seguridad Social no podrá superar 

la cuantía íntegra mensual que establezca anualmente la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el importe inicial de la pensión quede limitado en el ejercicio en el que se cause 
en la cuantía máxima de las pensiones contributivas establecida en el párrafo anterior, dicho 
importe se revalorizará el año siguiente mediante la aplicación del porcentaje previsto en el 
artículo 58.2 y las sucesivas revalorizaciones anuales se efectuarán sobre el importe 
resultante de la revalorización del año anterior.

En el caso de pensiones concurrentes, la suma de todas ellas no podrá superar el 
importe de la cuantía máxima vigente en la fecha del hecho causante de la nueva pensión, 
sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores conforme al artículo 58.2.

Si se extinguiera una de las pensiones concurrentes, la suma de las restantes no podrá 
superar la cuantía máxima vigente en el ejercicio en el que se reconoció la última pensión en 
vigor, sin perjuicio de las revalorizaciones ulteriores.

Artículo 58.  Revalorización y garantía de mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones.

1. Las pensiones contributivas de la Seguridad Social mantendrán su poder adquisitivo 
en los términos previstos en esta ley.

2. A estos efectos, todas las pensiones de Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, incluido el complemento de brecha de género, se revalorizarán al comienzo de 
cada año en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de variación interanual 
expresadas en tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos 
a diciembre del año anterior.

En ese mismo porcentaje se actualizarán anualmente en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado la cuantía máxima de las pensiones a que se refiere el 
artículo 57 y la cuantía mínima de las pensiones prevista en el artículo 59.

3. Si el valor medio al que se refiere el apartado anterior fuera negativo, el importe de las 
pensiones no variará al comienzo del año.

4. (Derogado)
5. La revalorización de pensiones reconocidas en virtud de normas internacionales de las 

que esté a cargo de la Seguridad Social española un tanto por ciento de su cuantía teórica 
se llevará a cabo aplicando dicho tanto por ciento al incremento que hubiera correspondido 
de hallarse a cargo de la Seguridad Social española el cien por cien de la citada pensión.

Artículo 59.  Complementos para pensiones inferiores a la mínima.
1. Los beneficiarios de pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social que 

no perciban rendimientos del trabajo, del capital, de actividades económicas, de régimen de 
atribución de rentas y ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para 
dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o que, percibiéndolos, 
no excedan de la cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de 
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Presupuestos Generales del Estado, tendrán derecho a percibir los complementos 
necesarios para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, siempre que residan en 
territorio español en los términos que legal o reglamentariamente se determinen.

Los complementos por mínimos serán incompatibles con la percepción por el pensionista 
de los rendimientos indicados en el párrafo anterior cuando la suma de todas las 
percepciones mencionadas, excluida la pensión que se vaya a complementar, exceda el 
límite fijado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio.

A efectos del reconocimiento de los complementos por mínimos de las pensiones 
contributivas de la Seguridad Social, de los rendimientos íntegros procedentes del trabajo, 
de capital y de actividades económicas percibidos por el pensionista y computados en los 
términos establecidos en la legislación fiscal, se excluirán los gastos deducibles de acuerdo 
con dicha legislación.

2. A las pensiones prorrateadas reconocidas en virtud de normas internacionales, una 
vez revalorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 58.5, se les añadirá, cuando 
proceda, el complemento por mínimos que corresponda. Dicho complemento consistirá en la 
diferencia entre la cuantía resultante de aplicar el tanto por ciento a cargo de la Seguridad 
Social española a la cuantía mínima establecida en cada ejercicio para la pensión de que se 
trate y la suma de la pensión prorrateada española más el importe de las pensiones públicas 
extranjeras que tenga reconocidas el beneficiario en el caso de que sean concurrentes.

3. Si después de haber aplicado lo dispuesto en el apartado anterior la suma de los 
importes de las pensiones reconocidas al amparo de una norma internacional y, en su caso, 
del importe del complemento, calculado según lo previsto en el apartado anterior, fuese 
inferior al importe mínimo de la pensión de que se trate vigente en cada momento en 
España, se garantizará al beneficiario, en tanto resida en territorio español y reúna los 
requisitos exigidos al efecto, la diferencia entre la suma de las pensiones reconocidas, 
españolas y extranjeras, y el referido importe mínimo. A estos efectos, las cuantías fijas del 
extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez tendrán la consideración de importes 
mínimos.

4. El importe de los complementos en ningún caso podrá superar la cuantía establecida 
en cada ejercicio para las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez. Cuando exista 
cónyuge a cargo del pensionista, el importe de tales complementos no podrá rebasar la 
cuantía que correspondería a la pensión no contributiva por aplicación de lo establecido en el 
artículo 364.1.a) para las unidades económicas en las que concurran dos beneficiarios con 
derecho a pensión.

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la cuantía de la pensión de viudedad, 
el límite del importe de los complementos por mínimos a que se refiere el párrafo anterior 
solo quedará referido al de la pensión de viudedad que genera el incremento de la pensión 
de orfandad.

Los pensionistas de gran incapacidad que tengan reconocido el complemento destinado 
a remunerar a la persona que les atiende no resultarán afectados por los límites establecidos 
en este apartado.

Artículo 60.  Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 
género.

1. Las mujeres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean beneficiarias de una 
pensión contributiva de jubilación, de incapacidad permanente o de viudedad, tendrán 
derecho a un complemento por cada hijo o hija, debido a la incidencia que, con carácter 
general, tiene la brecha de género en el importe de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social de las mujeres. El derecho al complemento por cada hijo o hija se 
reconocerá o mantendrá a la mujer siempre que no medie solicitud y reconocimiento del 
complemento en favor del otro progenitor y si este otro es también mujer, se reconocerá a 
aquella que sea titular de pensiones públicas cuya suma sea de menor cuantía.

Para que los hombres puedan tener derecho al reconocimiento del complemento deberá 
concurrir alguno de los siguientes requisitos:
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a) Tener reconocida una pensión de viudedad por el fallecimiento del otro progenitor de 
los hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión 
de orfandad.

b) Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber 
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 
1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve meses anteriores al 
nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de adopción, entre la fecha 
de la resolución judicial por la que se constituya y los tres años siguientes, siempre que la 
suma de las cuantías de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones 
que le corresponda a la mujer.

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, 
que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses siguientes al del 
nacimiento o al de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sea inferior, en 
más de un 15 por ciento, a la de los veinticuatro meses inmediatamente anteriores, siempre 
que la cuantía de las sumas de las pensiones reconocidas sea inferior a la suma de las 
pensiones que le corresponda a la mujer.

3.ª En cualquiera de los supuestos a que se refieren las condiciones 1.ª y 2.ª para el 
cálculo de períodos cotizados y de bases de cotización no se tendrán en cuenta los 
beneficios en la cotización establecidos en el artículo 237.

4.ª Si los dos progenitores son hombres y se dan las condiciones anteriores en ambos, 
se reconocerá a aquel que sea titular de pensiones públicas cuya suma sea de menor 
cuantía.

5.ª El requisito, para causar derecho al complemento, de que la suma de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda al otro progenitor se 
exigirá en el momento en que ambos progenitores causen derecho a una prestación 
contributiva en los términos previstos en la norma.

2. El reconocimiento del complemento al segundo progenitor supondrá la extinción del 
complemento ya reconocido al primer progenitor y producirá efectos económicos el primer 
día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma se dicte dentro de los seis 
meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de la pensión que la cause; 
pasado este plazo, los efectos se producirán desde el primer día del séptimo mes.

Antes de dictar la resolución reconociendo el derecho al segundo progenitor se dará 
audiencia al que viniera percibiendo el complemento.

3. Este complemento tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de pensión pública 
contributiva.

El importe del complemento por hijo o hija se fijará en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. La cuantía a percibir estará limitada a cuatro veces el 
importe mensual fijado por hijo o hija y será incrementada al comienzo de cada año en el 
mismo porcentaje previsto en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para las pensiones contributivas.

La percepción del complemento estará sujeta además a las siguientes reglas:
a) Cada hijo o hija dará derecho únicamente al reconocimiento de un complemento.
A efectos de determinar el derecho al complemento, así como su cuantía, únicamente se 

computarán los hijos o hijas que con anterioridad al hecho causante de la pensión 
correspondiente hubieran nacido con vida o hubieran sido adoptados.

b) No se reconocerá el derecho al complemento al padre o a la madre que haya sido 
privado de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes 
inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.

Tampoco se reconocerá el derecho al complemento al padre que haya sido condenado 
por violencia contra la mujer, en los términos que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España, ejercida sobre la madre, ni al padre o a la madre que 
haya sido condenado o condenada por ejercer violencia contra los hijos o hijas.

c) El complemento será satisfecho en catorce pagas, junto con la pensión que determine 
el derecho al mismo.
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d) El importe del complemento no será tenido en cuenta en la aplicación del límite 
máximo de pensiones previsto en los artículos 57 y 58.7.

e) El importe de este complemento no tendrá la consideración de ingreso o rendimiento 
de trabajo en orden a determinar si concurren los requisitos para tener derecho al 
complemento por mínimos previsto en el artículo 59. Cuando concurran dichos requisitos, se 
reconocerá la cuantía mínima de pensión según establezca anualmente la correspondiente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. A este importe se sumará el complemento para 
la reducción de la brecha de género.

f) Cuando la pensión contributiva que determina el derecho al complemento se cause por 
totalización de períodos de seguro a prorrata temporis en aplicación de normativa 
internacional, el importe real del complemento será el resultado de aplicar a la cuantía a la 
que se refiere el apartado anterior, que será considerada importe teórico, la prorrata aplicada 
a la pensión a la que acompaña.

4. No se tendrá derecho a este complemento en los casos de jubilación parcial, a la que 
se refiere el artículo 215 y el apartado sexto de la disposición transitoria cuarta.

No obstante, se reconocerá el complemento que proceda cuando desde la jubilación 
parcial se acceda a la jubilación plena, una vez cumplida la edad que en cada caso 
corresponda.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, el complemento se abonará en tanto la 
persona beneficiaria perciba una de las pensiones citadas en el apartado 1. En 
consecuencia, su nacimiento, suspensión y extinción coincidirá con el de la pensión que 
haya determinado su reconocimiento. No obstante, cuando en el momento de la suspensión 
o extinción de dicha pensión la persona beneficiaria tuviera derecho a percibir otra distinta, 
de entre las previstas en el apartado 1, el abono del complemento se mantendrá, quedando 
vinculado al de esta última.

6. Los complementos que pudieran ser reconocidos en cualquiera de los regímenes de 
Seguridad Social serán incompatibles entre sí, siendo abonado en el régimen en el que el 
causante de la pensión tenga más periodos de alta.

7. Para determinar qué pensiones o suma de pensiones de los progenitores tiene menor 
cuantía se computarán dichas pensiones teniendo en cuenta su importe inicial, una vez 
revalorizadas, sin computar los complementos que pudieran corresponder.

Cuando ambos progenitores sean del mismo sexo y coincida el importe de las pensiones 
computables de cada uno de ellos, el complemento se reconocerá a aquél que haya 
solicitado en primer lugar la pensión con derecho a complemento.

Artículo 61.  Pensiones extraordinarias originadas por actos de terrorismo.
1. Las pensiones extraordinarias que se reconozcan por la Seguridad Social, originadas 

por actos de terrorismo, no estarán sujetas a los límites de reconocimiento inicial y de 
revalorización de pensiones previstos en esta ley.

2. El importe mínimo mensual de las pensiones extraordinarias por actos de terrorismo 
que se reconozcan y abonen por la Seguridad Social será el equivalente al triple del 
indicador público de renta de efectos múltiples vigente en cada momento.

Las diferencias existentes entre las cuantías de las pensiones que hubieran 
correspondido y las que realmente se abonen serán financiadas con cargo a los 
Presupuestos del Estado.

A los efectos previstos en este apartado, las pensiones por muerte y supervivencia 
causadas por un mismo hecho se computarán conjuntamente.

Subsección 3.ª Pensiones no contributivas

Artículo 62.  Revalorización.
Las pensiones no contributivas de la Seguridad Social serán actualizadas en la 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, al menos, en el mismo 
porcentaje que dicha ley establezca como incremento general de las pensiones contributivas 
de la Seguridad Social.
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Sección 5.ª Servicios sociales

Artículo 63.  Objeto.
Como complemento de las prestaciones correspondientes a las situaciones 

específicamente protegidas por la Seguridad Social, esta, con sujeción a lo dispuesto por el 
departamento ministerial que corresponda y en conexión con sus respectivos órganos y 
servicios, extenderá su acción a las prestaciones de servicios sociales, establecidas legal o 
reglamentariamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.1.e).

Sección 6.ª Asistencia social

Artículo 64.  Concepto.
1. La Seguridad Social, con cargo a los fondos que a tal efecto se determinen, podrá 

dispensar a las personas incluidas en su campo de aplicación y a los familiares o asimilados 
que de ellas dependan los servicios y auxilios económicos que, en atención a estados y 
situaciones de necesidad, se consideren precisos, previa demostración, salvo en casos de 
urgencia, de que el interesado carece de los recursos indispensables para hacer frente a 
tales estados o situaciones.

En las mismas condiciones, en los casos de separación judicial o divorcio, tendrán 
derecho a las prestaciones de asistencia social el cónyuge o ex cónyuge y los descendientes 
que hubieran sido beneficiarios por razón de matrimonio o filiación.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la prestación de asistencia 
social al cónyuge e hijos, en los casos de separación de hecho, de las personas incluidas en 
el campo de aplicación de la Seguridad Social.

2. La asistencia social podrá ser concedida por las entidades gestoras con el límite de 
los recursos consignados a este fin en los Presupuestos correspondientes, sin que los 
servicios o auxilios económicos otorgados puedan comprometer recursos del ejercicio 
económico siguiente a aquel en que tenga lugar la concesión.

Artículo 65.  Contenido de las ayudas asistenciales.
Las ayudas asistenciales comprenderán, entre otras, las que se dispensen por 

tratamientos o intervenciones especiales, en casos de carácter excepcional, por un 
determinado facultativo o en determinada institución; por pérdida de ingresos como 
consecuencia de la rotura fortuita de aparatos de prótesis, y cualesquiera otras análogas 
cuya percepción no esté regulada en esta ley ni en las normas específicas aplicables a los 
regímenes especiales.

[ . . . ]
Sección 3.ª

Artículo 249 bis.  Cómputo de los periodos de cotización en contratos de corta duración.
1. A los exclusivos efectos de acreditar los periodos mínimos de cotización necesarios 

para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y paternidad, y cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave, en los contratos de carácter temporal cuya 
duración efectiva sea igual o inferior a cinco días, regulados en el artículo 151 de esta ley, 
cada día de trabajo se considerará como 1,4 días de cotización, sin que en ningún caso 
pueda computarse mensualmente un número de días mayor que el que corresponda al mes 
respectivo.

2. Esta previsión no será de aplicación en los supuestos de contratos a tiempo parcial, 
de relevo a tiempo parcial y contrato fijo-discontinuo.

Sección 4.ª Artistas en espectáculos públicos
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Artículo 249 ter.  Inactividad de artistas en espectáculos públicos incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social.

1. Los artistas en espectáculos públicos podrán continuar incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social durante sus periodos de inactividad de forma voluntaria, 
siempre y cuando acrediten, al menos, veinte días en alta con prestación real de servicios en 
dicha actividad en los doce meses naturales anteriores a aquel en que soliciten dicha 
inclusión a la Tesorería General de la Seguridad Social, debiendo superar las retribuciones 
percibidas por esos días la cuantía de dos veces el salario mínimo interprofesional en 
cómputo mensual. Dicha inclusión deberá solicitarse a la Tesorería General de la Seguridad 
Social en cualquier momento y, de reconocerse, tendrá efectos desde el día primero del mes 
siguiente a la fecha de la solicitud.

Dicha inclusión no procederá cuando previamente se hubiera producido la baja de oficio 
prevista en el apartado 3.b) de este artículo y el solicitante no se encontrara al corriente en el 
pago de las cuotas debidas.

2. La inclusión en el Régimen General a que se refiere el apartado anterior será 
incompatible con la inclusión del trabajador en cualquier otro Régimen del sistema de la 
Seguridad Social, con independencia de la actividad de que se trate.

3. Durante los períodos de inactividad, podrá producirse la baja en el Régimen General 
como artista:

a) A solicitud del trabajador, en cuyo caso los efectos de la baja tendrán lugar desde el 
día primero del mes siguiente al de la presentación de aquella ante la Tesorería General de 
la Seguridad Social.

b) De oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social, por falta de abono de las 
cuotas correspondientes a períodos de inactividad durante dos mensualidades consecutivas.

Los efectos de la baja, en este supuesto, tendrán lugar desde el día primero del mes 
siguiente a la segunda mensualidad no ingresada, salvo que el trabajador se encuentre, en 
esa fecha, en situación de incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo o riesgo durante la lactancia natural, en cuyo caso tales efectos tendrán lugar 
desde el día primero del mes siguiente a aquel en que finalice la percepción de la 
correspondiente prestación económica, de no haberse abonado antes las cuotas debidas.

Producida la baja en el Régimen General de la Seguridad Social en cualquiera de los 
supuestos a que se refiere este apartado, los artistas en espectáculos públicos podrán volver 
a solicitar la inclusión y consiguiente alta en el mismo, durante sus periodos de inactividad, 
en los términos y condiciones señalados en el apartado 1.

4. La cotización durante los periodos de inactividad se llevará a cabo de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El propio trabajador será el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de 
cotizar y del ingreso de las cuotas correspondientes.

b) La cotización tendrá carácter mensual.
c) La base de cotización aplicable será la base mínima vigente en cada momento, por 

contingencias comunes, correspondiente al grupo 7 de la escala de grupos de cotización del 
Régimen General.

d) El tipo de cotización aplicable será el 11,50 por ciento.
5. Una vez efectuada la liquidación definitiva anual correspondiente a los artistas por 

contingencias comunes y desempleo, prevista en el artículo 32.5 del Reglamento general 
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, la Tesorería General de la Seguridad Social 
procederá a reintegrar el importe de las cuotas correspondientes a los días cotizados en 
situación de inactividad que se hubieran superpuesto, en su caso, con otros períodos 
cotizados por aquellos.

Si el artista con derecho al reintegro fuera deudor de la Seguridad Social por cuotas o 
por otros recursos del sistema, el crédito por el reintegro será aplicado al pago de las deudas 
pendientes con aquélla en la forma que legalmente proceda.

Los artistas en situación de inactividad incluidos en el Régimen General conforme a lo 
dispuesto en este artículo, no podrán realizar la opción contemplada en el artículo 32.5.c) 
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párrafo segundo, del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos 
de la Seguridad Social.

6. Durante los períodos de inactividad a que se refiere esta disposición, la acción 
protectora comprenderá las prestaciones económicas por maternidad, paternidad, 
incapacidad permanente y muerte y supervivencia derivadas de contingencias comunes, así 
como jubilación.

También quedará protegida, durante los periodos de inactividad, la situación de la 
trabajadora embarazada o en periodo de lactancia natural hasta que el hijo cumpla 9 meses, 
que no pueda continuar realizando la actividad laboral que dio lugar a su inclusión en el 
Régimen General como artista en espectáculos públicos a consecuencia de su estado, 
debiendo acreditarse dicha situación por la inspección médica del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social. En estos supuestos se reconocerá a la trabajadora un subsidio 
equivalente al 100 por ciento de la base de cotización establecida en el apartado anterior.

El pago de dicha prestación será asumido mediante la modalidad de pago directo por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social.

[ . . . ]
Disposición adicional vigésima octava.  Excepciones a la cobertura obligatoria de todas 
las contingencias en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.

1. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, por cese de actividad y de 
formación profesional, no resultará obligatoria en el caso de socios de cooperativas incluidos 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos que dispongan de un sistema intercooperativo de prestaciones sociales, 
complementario al sistema público, que cuente con la autorización de la Seguridad Social 
para colaborar en la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal y otorgue 
la protección por las citadas contingencias, con un alcance al menos equivalente al regulado 
para el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos.

2. La cobertura de la contingencia por incapacidad temporal, de las contingencias de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, por el cese de actividad y formación 
profesional, no resultará exigible en el caso de los miembros de institutos de vida 
consagrada de la Iglesia Católica, incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos al amparo del Real Decreto 3325/1981, 
de 29 de diciembre, y de la Orden TAS/820/2004, de 12 de marzo.

Disposición adicional vigésima novena.  Convenio especial para los afectados por la 
crisis.

Quienes acrediten, a la fecha de entrada en vigor de la norma reglamentaria que 
desarrolle esta modalidad de convenio, una edad entre los 35 y 43 años así como una 
laguna de cotización de al menos tres años entre el 2 de octubre de 2008 y el 1 de julio 
de 2018, podrán suscribir convenio especial con la Tesorería General de la Seguridad Social 
para la recuperación de un máximo de dos años en el periodo antes descrito.

Dichas cotizaciones computarán exclusivamente a los efectos de incapacidad 
permanente, jubilación y muerte y supervivencia, llevándose a cabo en los términos que se 
determine reglamentariamente.

Disposición adicional trigésima.  Aplicación del nuevo artículo 249 bis del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre.

Lo dispuesto en los artículos 151 y 249 bis de este texto refundido, conforme a lo 
establecido por el Real Decreto-ley para la revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, solo será de aplicación a los 
contratos de carácter temporal cuya duración sea igual o inferior a cinco días cuya 
prestación de servicios se inicie a partir de 1 de enero de 2019.
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Disposición adicional trigésima primera.  Devolución de cuotas en supuestos de variación 
de datos de empresas y trabajadores.

Cuando se solicite fuera de plazo reglamentario una variación de los datos aportados 
con anterioridad o una corrección de los mismos, tanto de empresarios como de 
trabajadores, y proceda la devolución de las cuotas ingresadas, únicamente se tendrá 
derecho al reintegro del importe que corresponda a las tres mensualidades anteriores a la 
fecha de la solicitud.

[ . . . ]
Disposición adicional trigésima sexta.  Financiación del complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género.

La financiación del complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género del artículo 60, se realizará mediante una transferencia del Estado al 
presupuesto de la Seguridad Social.

Disposición adicional trigésima séptima.  Alcance temporal de las acciones positivas para 
la reducción de la brecha de género en las pensiones contributivas.

1. A los efectos de esta ley, se entiende por brecha de género de las pensiones de 
jubilación el porcentaje que representa la diferencia entre el importe medio de las pensiones 
de jubilación contributiva causadas en un año por las mujeres respecto del importe de las 
pensiones causadas por los hombres.

El derecho al reconocimiento del complemento de pensiones contributivas, para la 
reducción de la brecha de género, previsto en el artículo 60 se mantendrá en tanto la brecha 
de género de las pensiones de jubilación, causadas en el año anterior, sea superior al 5 por 
ciento.

2. Además del complemento por brecha de género del artículo 60, en el marco del 
diálogo social, se podrán fijar con carácter temporal otras medidas de acción positiva para el 
cálculo de las prestaciones en favor de las mujeres.

3. Con el objetivo de garantizar la adecuación de la medida de corrección introducida 
para la reducción de la brecha de género en pensiones el Gobierno de España, en el marco 
del diálogo social, deberá realizar una evaluación periódica, cada cinco años, de sus efectos.

4. Una vez que la brecha de género de las pensiones de jubilación de un año sea igual o 
inferior al 5 por ciento, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley para 
derogar el artículo 60 y las demás medidas que hayan podido ser adoptadas en dicha 
materia, previa consulta con los interlocutores sociales.

[ . . . ]
Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Beneficios en la cotización a la Seguridad 
Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo y al Mecanismo RED.

1. Durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que 
se refieren los artículos 47 y 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, las empresas podrán acogerse voluntariamente, siempre y cuando concurran 
las condiciones y requisitos incluidos en esta disposición adicional, a las exenciones en la 
cotización a la Seguridad Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes 
y por conceptos de recaudación conjunta a que se refiere el artículo 153.bis, que se indican 
a continuación:

a) El 20 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción a los que se refieren los artículos 47.1 y 
47.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal a los que se refiere el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

c) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de 
fuerza mayor temporal determinada por impedimentos o limitaciones en la actividad 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 56  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 1146 –



normalizada de la empresa, a los que se refiere el artículo 47.6 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

d) En los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte de aplicación 
el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, a los 
que se refiere al artículo 47 bis. 1. a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores:

1.º El 60 por ciento, desde la fecha en que se produzca la activación, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, hasta el último día del cuarto mes posterior a dicha fecha de 
activación.

2.º El 30 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 1.º anterior.

3.º El 20 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la 
terminación del plazo al que se refiere el párrafo 2.º anterior.

e) El 40 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte 
de aplicación el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su 
modalidad sectorial, a los que se refiere al artículo 47.bis.1.b) del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

Las exenciones previstas en letras a), d) y e) de este apartado resultarán de aplicación 
exclusivamente en el caso de que las empresas desarrollen las acciones formativas a las 
que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Las exenciones reguladas en esta disposición se aplicarán respecto de las personas 
trabajadoras afectadas por las suspensiones de contratos o reducciones de jornada, en alta 
en los códigos de cuenta de cotización de los centros de trabajo afectados.

El Consejo de Ministros, atendiendo a las circunstancias que concurran en la coyuntura 
macroeconómica general o en la situación en la que se encuentre determinado sector o 
sectores de la actividad, podrá impulsar las modificaciones legales necesarias para modificar 
los porcentajes de las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en esta 
disposición, así como establecer la aplicación de exenciones a la cotización debida por los 
trabajadores reactivados, tras los períodos de suspensión del contrato o de reducción de la 
jornada, en el caso de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere 
el artículo 47 bis.1.a) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Las exenciones en la cotización a que se refiere esta disposición adicional no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que 
se apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos.

3. Para la aplicación de estas exenciones no resultará de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional, que se financiarán con 
aportaciones del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social, de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y del 
Fondo de Garantía Salarial, respecto a las exenciones que correspondan a cada uno de 
ellos.

5. Estas exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las 
personas trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada y previa 
presentación de declaración responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización, 
en el que figuren de alta las personas trabajadoras adscritas a los centros de trabajo 
afectados, y mes de devengo. Esta declaración hará referencia tanto a la existencia como al 
mantenimiento de la vigencia de los expedientes de regulación temporal de empleo y al 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la aplicación de estas exenciones. La 
declaración hará referencia a haber obtenido, en su caso, la correspondiente resolución de la 
autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación estas declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.
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6. Junto con la comunicación de la identificación de las personas trabajadoras y período 
de suspensión o reducción de jornada se realizará, en los supuestos a los que se refieren las 
letras a), d) y e) del apartado 1, una declaración responsable sobre el compromiso de la 
empresa de realización de las acciones formativas a las que se refiere esta disposición.

Para que la exención resulte de aplicación, esta declaración responsable se deberá 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al 
periodo de devengo de las primeras cuotas sobre las que tengan efectos dichas 
declaraciones. Si la declaración responsable se efectuase en un momento posterior a la 
última solicitud del cálculo de la liquidación de cuotas dentro del período de presentación en 
plazo reglamentario correspondiente, estas exenciones únicamente se aplicarán a las 
liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero no a los períodos ya liquidados.

7. Las comunicaciones y declaraciones responsables a las que se refieren los apartados 
anteriores se deberán realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la 
Tesorería General de la Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de 
datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden 
ESS/484/2013, de 26 de marzo.

8. La Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de 
Empleo Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han 
aplicado las exenciones, conforme a lo establecido en las letras a), d) y e) del apartado 1.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las 
acciones formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, conforme a todos los requisitos 
establecidos en la misma y en la presente disposición.

Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, 
según la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería 
General de la Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social para que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de 
cuotas que correspondan, respecto de cada una de las personas trabajadoras por las que no 
se hayan realizado dichas acciones.

En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas 
trabajadoras de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a 
las que se refieren las letras a), d) y e) del apartado 1, cuando la persona trabajadora no las 
haya realizado.

9. Las empresas que se hayan beneficiado de las exenciones conforme a lo establecido 
en las letras a), d) y e) del apartado 1, que incumplan las obligaciones de formación a las 
que se refieren estas letras deberán ingresar el importe de las cotizaciones de cuyo pago 
resultaron exoneradas respecto de cada trabajador en el que se haya incumplido este 
requisito, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según lo establecido 
en las normas recaudatorias de la Seguridad Social, previa determinación por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social del incumplimiento de estas obligaciones y de los importes a 
reintegrar.

10. Las exenciones en la cotización reguladas en la presente disposición adicional 
estarán condicionadas al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras 
afectadas durante un mínimo de seis meses y un máximo de dos años siguientes a la 
finalización del periodo de vigencia del expediente de regulación temporal de empleo.

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar el importe de las 
cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas en relación a la persona trabajadora 
respecto de la cual se haya incumplido este requisito, con el recargo y los intereses de 
demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias de la Seguridad 
Social, previa comprobación del incumplimiento de este compromiso y la determinación de 
los importes a reintegrar por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

No se considerará incumplido este compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga 
por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran incapacidad de la persona trabajadora. 
Tampoco se considera incumplido por el fin del llamamiento de las personas con contrato 
fijo-discontinuo, cuando este no suponga un despido sino una interrupción del mismo.
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En particular, en el caso de contratos temporales, no se entenderá incumplido este 
requisito cuando el contrato se haya formalizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 
del Estatuto de los Trabajadores y se extinga por finalización de su causa, o cuando no 
pueda realizarse de forma inmediata la actividad objeto de contratación.

[ . . . ]
Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Garantía de servicios a personas 
beneficiarias del nivel asistencial.

Las personas beneficiarias del subsidio por desempleo tendrán garantizado, en todo 
caso, el acceso al itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil, previsto en el artículo 
56.1.c) de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, y dentro del marco del acuerdo de actividad 
previsto en el artículo 3 de la precitada Ley.

[ . . . ]
Disposición adicional quincuagésima séptima.  Acceso al subsidio por desempleo de 
emigrantes retornados.

1. Serán beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en esta disposición los 
trabajadores españoles que acrediten su condición de emigrantes retornados mediante el 
Certificado de Emigrante retornado expedido por el Área o Dependencia de Trabajo e 
Inmigración de la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia correspondiente 
al domicilio en el que ha fijado su residencia en España, así como el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Estar desempleados y no tener derecho a la prestación por desempleo de nivel 
contributivo.

b) Estar inscritos como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad 
regulado en el artículo 3 de la Ley 3/2023 de 28 de febrero.

c) Haber retornado de países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con 
los que no exista convenio sobre protección por desempleo.

d) Haber trabajado en los citados países, como mínimo, doce meses en los últimos seis 
años desde su última salida de España. Los hijos o nietos de emigrantes españoles que por 
primera vez vayan a fijar su residencia permanente en España, han de haber ejercicio la 
nacionalidad española durante la realización de los doce meses de trabajo.

e) No haber obtenido prestaciones por desempleo en el país de emigración.
f) Carecer de rentas en los términos establecidos en el artículo 275.
2. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es 

aquella en la que la persona retorna a España para fijar su residencia de forma permanente.
3. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio 

resultará de aplicación lo previsto en el artículo 276.
4. La duración máxima del subsidio será de dieciocho meses y su cuantía se determinará 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 278.
5. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la 

inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna 
mutualidad de previsión social alternativa. Este subsidio aplicará el régimen de 
compatibilidad establecido en el artículo 282.3

6. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá 
conforme a lo previsto en el artículo 279.1 y 2.

7. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el 
título III.

Disposición adicional quincuagésima octava.  Acceso al subsidio por desempleo por las 
personas víctimas de violencia de género o sexual.

1. Serán beneficiarias del subsidio por desempleo regulado en esta disposición las 
personas víctimas de violencia de género o sexual, que, además, reúnan los requisitos 
siguientes:
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a) No tener derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo.
b) No haber sido beneficiarias de tres derechos al programa de renta activa de inserción 

regulados en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, aunque no se hubieran 
disfrutado por el periodo de duración máxima de la renta, salvo que, desde la fecha del 
nacimiento del primero de los derechos hasta la de la solicitud del subsidio regulado en esta 
disposición, hubieran transcurrido tres o más años.

c) Estar inscritas como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad 
regulado en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero.

d) Carecer de rentas propias en los términos previstos en el artículo 275.1, salvo en el 
supuesto de que se tenga cónyuge, pareja de hecho y/o hijos menores de veintiséis años, o 
mayores con discapacidad, o menores acogidos y acogidas o en guarda con fines de 
adopción o acogimiento, en cuyo caso, se deberá cumplir el requisito de tenencia de 
responsabilidades familiares conforme a lo establecido en los apartados 2 y 3 del mismo 
artículo.

2. Tendrán consideración de víctimas de violencia de género y sexual las personas a las 
que se refiere, respectivamente, el artículo 1.1 y 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y el artículo 3.1 
y 2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad 
sexual.

3. Las situaciones de violencia de género o sexual que dan lugar al reconocimiento del 
subsidio por desempleo se acreditarán, respectivamente, conforme a lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y según lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

4. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es 
aquella en que se emita por la Administración competente el correspondiente informe que 
acredite ser víctima de violencia de violencia de género o sexual, aquella en que se emita el 
informe del Ministerio Fiscal, o la de la notificación a la persona interesada de la 
correspondiente sentencia o resolución judicial.

5. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio 
resultará de aplicación lo previsto en el artículo 276.

6. La cuantía del subsidio previsto en esta disposición se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 278.

7. La duración máxima del subsidio, en este supuesto, será de treinta meses, salvo que 
la persona hubiera sido beneficiaria con anterioridad de uno o dos derechos al programa de 
Renta Activa de Inserción regulada en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, en 
cuyo caso, la duración máxima será de veinte y de diez meses, respectivamente.

8. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá 
conforme a lo previsto en el artículo 279.1 y 2.

9. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la 
inclusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna 
mutualidad de previsión social alternativa. A este subsidio se le aplicará el régimen de 
compatibilidad establecido en el artículo 282.3.

10. Las personas que hayan agotado la duración máxima del subsidio que en cada caso 
corresponda por ser víctimas de violencia de género o sexual, podrán acceder de nuevo al 
mismo si lo solicitan, acreditando cumplir los requisitos exigidos, una vez transcurridos tres o 
más años desde el nacimiento del primer derecho a la renta activa de inserción como víctima 
de violencia de género o sexual o desde el nacimiento del derecho al subsidio regulado en 
esta disposición, en caso de no haber percibido previamente la renta activa de inserción 
como víctima de violencia de género o sexual.

11. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las víctimas de violencia 
ejercida por sus padres o por sus hijos. En este supuesto, la situación de violencia se 
acreditará mediante sentencia o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal.

12. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el 
título III.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 56  Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social [parcial]

– 1150 –



Disposición adicional quincuagésima novena.  Régimen de compatibilidad aplicable a las 
prestaciones por desempleo.

1. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por 
desempleo nacidas a partir del 1 de abril de 2025 cuyo periodo reconocido de derecho fuera 
superior a doce meses, una vez devengados los primeros nueve meses, serán compatibles 
con el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo y a tiempo parcial en la misma forma, 
condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 del citado 
artículo, con las particularidades previstas en esta disposición.

El beneficiario podrá desistir de la aplicación de la compatibilidad presentando solicitud al 
efecto. Si dicha solicitud se presenta en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la 
efectividad del complemento de apoyo al empleo por inicio de la relación laboral o por inicio 
del décimo mes de devengo de la prestación manteniendo uno o varios contratos a tiempo 
parcial, la prestación quedará suspendida por realizar un trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo o a tiempo parcial desde la fecha de inicio de dicho trabajo o desde el inicio del 
décimo mes de devengo. Solicitada fuera de dicho plazo, la prestación se suspenderá desde 
la fecha en que se solicite. En ambos casos, una vez suspendida la prestación, quedará 
sujeta a las condiciones generales de reanudación por colocación, sin posibilidad de 
compatibilizar la misma, a partir de entonces, con el trabajo a tiempo parcial conforme a lo 
previsto en el artículo 282.2

2. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por 
desempleo nacidas antes del 1 de abril de 2025, cuyo periodo de derecho fuera superior a 
doce meses, a partir de dicha fecha, y una vez devengados los primeros nueve meses, 
serán compatibles con el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo, en la misma forma, 
condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 del citado 
artículo, con las particularidades previstas en esta disposición, y previa solicitud del 
beneficiario. Presentada la solicitud en el plazo de los quince días hábiles siguientes al inicio 
de la relación laboral, se percibirá el complemento de apoyo al empleo desde el inicio de la 
relación laboral. Presentada la solicitud fuera de dicho plazo, producirá efectos desde la 
fecha de presentación de la solicitud.

3. La cuantía y duración del complemento de apoyo al empleo aplicable a las 
prestaciones contributivas, se determinará de acuerdo con la tabla siguiente:

Mes de prestación en que se 
percibe el complemento de 

apoyo al empleo

CAE. Empleo a tiempo 
completo (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial >= 75 % de la 
jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial <75 % y >=50 % de la 

jornada (% IPREM)

CAE. Empleo a tiempo 
parcial <50 % de la jornada 

(% IPREM)
Duración máxima

10.ª 80 75 70 60 30
11.ª 80 75 70 60 60
12.ª 80 75 70 60 90

13.º a 15.º 80 75 70 60 180
16.º a 18.º 60 50 45 40 180
19.º a 21.º 40 35 30 25 180
22.º a 24.º 30 25 20 15 180

Para la determinación de la duración máxima se tendrá en cuenta el mes de prestación 
en que se inicie la compatibilización. La cuantía del complemento de apoyo al empleo se 
determinará, cada mes a partir del decimotercer mes, en función de la jornada pactada al 
inicio de la compatibilización y del mes en que se encuentre en cada momento el perceptor 
del complemento de apoyo conforme a la tabla anterior.

4. El acceso al subsidio previsto en el artículo 274.1.a) o en el artículo 280 como 
consecuencia del agotamiento de prestaciones por desempleo reconocidas a partir de 1 de 
abril de 2025, se entenderá, a efectos de determinación de la cuantía inicial del 
complemento de apoyo al empleo, como una continuación de la citada prestación. Así, para 
quien acceda a estos subsidios después de haber agotado una prestación por desempleo de 
más de doce meses, la cuantía del complemento de apoyo al empleo por compatibilidad con 
empleo a tiempo completo y a tiempo parcial se determinará de acuerdo con la tabla del 
artículo 282.3, considerándose como referencia temporal el número de meses transcurridos 
en cada momento a partir del decimotercer mes de prestación.
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5. La prestación contributiva por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta 
ajena cuando el salario bruto mensual sea superior al 375 por ciento del IPREM en la forma 
que se establezca reglamentariamente.

6. El complemento de apoyo al empleo como compatibilidad de la prestación contributiva 
tendrá a todos los efectos naturaleza jurídica de prestación por desempleo de nivel 
contributivo.

7. Durante el periodo de percepción del complemento de apoyo al empleo por colocación 
a tiempo completo compatible con la prestación y el subsidio por desempleo, la entidad 
gestora no ingresará cotizaciones a la Seguridad Social. Cuando este complemento sea 
compatible con una colocación a tiempo parcial, la entidad gestora cotizará reduciendo la 
base de cotización de forma proporcional al tiempo trabajado.

[ . . . ]
Disposición transitoria trigésima tercera.  Mantenimiento transitorio del complemento por 
maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la Seguridad Social.

Quienes en la fecha de entrada en vigor de la modificación prevista en el artículo 60, 
estuvieran percibiendo el complemento por maternidad por aportación demográfica, 
mantendrán su percibo.

La percepción de dicho complemento de maternidad será incompatible con el 
complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género que 
pudiera corresponder por el reconocimiento de una nueva pensión pública, pudiendo las 
personas interesadas optar entre uno u otro.

En el supuesto de que el otro progenitor, de alguno de los hijos o hijas, que dio derecho 
al complemento de maternidad por aportación demográfica, solicite el complemento de 
pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género y le corresponda percibirlo, 
por aplicación de lo establecido en el artículo 60 de esta ley o de la disposición adicional 
decimoctava del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, la cuantía mensual que le sea reconocida 
se deducirá del complemento por maternidad que se viniera percibiendo, con efectos 
económicos desde el primer día del mes siguiente al de la resolución, siempre que la misma 
se dicte dentro de los seis meses siguientes a la solicitud o, en su caso, al reconocimiento de 
la pensión que la cause; pasado dicho plazo, los efectos se producirán desde el primer día 
del séptimo mes siguiente a esta.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuadragésima cuarta [sic].  Régimen transitorio de compatibilidad 
de las prestaciones por desempleo.

El régimen de compatibilidad como complemento de apoyo al empleo de los subsidios 
para emigrantes retornados y para víctimas de violencia de género o sexual, regulados en 
las disposiciones adicionales quincuagésima séptima y quincuagésima octava, con el trabajo 
por cuenta ajena será de aplicación a partir de 1 de junio de 2025.

En el periodo desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 ambos 
subsidios serán incompatibles con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando este se 
realice a tiempo parcial y se haya reconocido la compatibilidad por cumplir su beneficiario 
todos los requisitos exigidos para ello, en cuyo caso se deducirá de su importe la parte 
proporcional al tiempo trabajado. Esta deducción se efectuará además de cuando se acceda 
al subsidio manteniendo un contrato a tiempo parcial, cuando se esté percibiendo el subsidio 
y se obtenga un trabajo a tiempo parcial. En este último caso, si la compatibilidad se solicita 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de inicio de la relación laboral, se 
aplicará desde dicha fecha, y si se solicita una vez transcurrido dicho plazo, se aplicará 
desde la fecha de la solicitud.

[ . . . ]
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§ 57

Ley 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía 
española en el exterior

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 15 de diciembre de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-21991

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
1. La emigración española ha constituido un fenómeno político, social y económico que 

ha caracterizado nuestra historia, acentuándose desde la segunda mitad del siglo XIX hasta 
más allá de mediados del siglo XX.

2. Las primeras leyes sobre la emigración, que datan de 1907 y 1924, nacieron con el 
mero objetivo de proclamar la libertad de emigración y de propiciar los desplazamientos de 
los españoles al extranjero, sin que se contemplasen medidas específicas de protección una 
vez instalados en el país de acogida.

3. Durante los siglos XIX y XX, en diversos períodos, se produjeron oleadas de exiliados 
políticos de distintas orientaciones y signos; asimismo, como consecuencia de la Guerra Civil 
española y de la dictadura, a partir de 1939 comienza a producirse un éxodo de refugiados 
políticos y una emigración de carácter económico a otros países, motivada por las duras 
circunstancias de la posguerra que se viven en España, y atraída por las buenas 
perspectivas de trabajo y el mayor nivel de vida derivado del crecimiento económico 
existente en esos países.

El exilio, como consecuencia de la Guerra Civil española y la dictadura significó, sin 
duda, una pérdida para el desarrollo económico, cultural y social de España. En sentido 
inverso, los países que acogieron a los refugiados españoles pudieron beneficiarse con la 
formación académica, científica y profesional de los exiliados.

4. La Ley 93/1960, de 22 de diciembre, de Bases de Ordenación de la Emigración y el 
Decreto-ley 1000/1962, de 3 de mayo, que aprueba el texto articulado de dicha Ley, 
elaborados durante el régimen de dictadura, ignoran la existencia de cientos de miles de 
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exiliados en Europa e Iberoamérica, si bien es cierto que marcan un cambio de criterio en el 
enfoque de la corriente migratoria.

5. Las razones de este cambio obedecen a la voluntad de regular la emigración de la 
población española y, al mismo tiempo, impulsarla. A resultas de ello, se mantendrá con un 
crecimiento constante, hasta 1967, aquel fenómeno migratorio, -fundamentalmente dirigido 
hacia los países europeos más desarrollados-, que había comenzado a producirse hacia 
1959.

6. Los factores que determinan este desplazamiento masivo de trabajadores al exterior 
en pleno régimen franquista son, por una parte, el notable incremento demográfico de 
España que provoca un excedente de mano de obra que las estructuras económicas, 
basadas en una economía rural y de escasa industrialización no pueden absorber y, por otra, 
la expansión industrial y el crecimiento económico de los países europeos.

7. La emigración de la década de los años sesenta, así como la de las décadas 
anteriores, tuvo efectos beneficiosos, tanto para el trabajador, que tenía la posibilidad de 
obtener un empleo mejor remunerado y de mejorar su cualificación profesional y sus 
condiciones de vida, como para el crecimiento económico de España, ya que la entrada de 
divisas enviadas por los emigrantes permitió sufragar parte del déficit comercial y equilibrar 
la balanza de pagos, facilitando las importaciones de bienes de equipo destinados a la 
modernización de las empresas. Esta situación contribuyó en gran medida a la expansión 
industrial de España en los años sesenta y setenta.

8. De forma paralela a estos efectos beneficiosos, la realidad de la emigración y del exilio 
exige poner también de relieve las consecuencias negativas para los trabajadores 
emigrantes, los exiliados y sus familias derivadas del desarraigo social y cultural de España, 
consecuencia política del régimen franquista surgido de la Guerra Civil, de las dificultades de 
inserción social y laboral en el país de acogida y de los problemas que habían de abordar en 
su proyecto de retornar a España y, en algunos casos, de la represión política sufrida en el 
país de acogida.

9. Mención especial cabe hacer de las mujeres que tuvieron que emigrar, casi siempre 
en el contexto de un traslado familiar, padeciendo la doble jornada de trabajo doméstico y del 
trabajo fuera de la casa. A la discriminación de género, se unía la vulnerabilidad de la mujer 
emigrada que estaba fuera de su país.

Son varias las generaciones de mujeres que han vivido la parte más difícil de la 
emigración o del retorno y para las que el tiempo del cambio social pareciera haber llegado 
demasiado tarde. Por ello, necesitan de una atención especial y reforzada que compense el 
desequilibrio vivido y que les permita -junto con las más jóvenes- la incorporación y el 
disfrute pleno de los derechos que propician las reformas legislativas a favor de la igualdad 
que se producen en España.

10. La última Ley en materia de emigración ha sido la Ley 33/1971, de 21 de julio, que, si 
bien continúa orientada al fomento de la emigración y mantiene el silencio sobre el exilio, 
introduce la novedad de poder acogerse a planes, operaciones y programas para facilitar el 
desplazamiento y el acceso al empleo en el país de acogida. Esta Ley introdujo, igualmente, 
ayudas de carácter social, educativo y cultural, así como medidas dirigidas a la formación 
profesional e integración laboral tanto para los emigrantes, como para los retornados.

11. Junto a las actuaciones desarrolladas desde el ámbito público, ha de destacarse el 
importante papel desempeñado por los centros y asociaciones de emigrantes, en ocasiones 
corrector de la carencia pública. El movimiento asociativo, creado por los españoles en los 
países de acogida, con el objetivo fundamental de la asistencia y socorro mutuo, constituye 
hoy en día un instrumento vertebrador de las comunidades de españoles en el exterior, 
imprescindible para canalizar y materializar las actuaciones de apoyo y atención 
desarrolladas por las distintas Administraciones Públicas a favor de los españoles en el 
exterior y de los retornados.

En 1993 se publica el Real Decreto 728/1993, por el que se establecen las pensiones 
asistenciales por ancianidad a favor de los emigrantes españoles: se trata de la medida de 
mayor alcance en la protección de los españoles que viven fuera de España, que garantiza a 
los mayores españoles del exterior el mismo nivel de vida del que disfrutan los residentes en 
nuestro país.
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12. Además de esta breve reseña sobre la evolución de la emigración española y su 
reflejo en las distintas normas legales, cabe añadir, por último, que a partir de finales de la 
década de los setenta, -con la llegada de la democracia-, comienza a producirse un 
fenómeno de signo contrario al de la emigración: el regreso o retorno de los españoles 
emigrantes y sus familias a nuestro país, debido, en gran medida, a la recesión económica 
que sufre Europa en los años setenta, así como a la crisis económica que atraviesan 
determinados países de Iberoamérica. A pesar de que este proceso tiene lugar en un 
contexto económico favorable para España, no se adoptaron las medidas necesarias para 
atender integralmente a dicho retorno.

13. La emigración cuenta con una larga tradición en materia de órganos colegiados de 
participación. Desde que en 1888 se crearon las llamadas Juntas de Emigración hasta que 
en 1987 se instituyeron los actuales cauces de participación institucional de los españoles 
residentes en el extranjero, a lo largo de todo el período, casi ininterrumpidamente, se han 
configurado diferentes órganos de participación en materia emigratoria, de diversa 
naturaleza, funciones y composición.

La participación institucionalizada en materia de emigración se canalizó en primer 
término a través de la constitución de cauces en dos niveles: el local, dentro de España, con 
la denominación de «Juntas de Emigración» establecidas en las provincias españolas del 
litoral, más tarde llamados «Patronatos Locales de Emigración» o, en el exterior, en el 
ámbito de las demarcaciones consulares, los «Patronatos de Emigrados Españoles», y 
posteriormente «Juntas Consulares de Emigración»; el nacional, con participación de los 
diversos Departamentos con competencia en la materia, de las instituciones y de los 
emigrantes, con denominaciones como «Consejo Superior de la Emigración», «Junta Central 
de la Emigración» o, en época más reciente, «Consejo del Instituto Español de Emigración».

En la actualidad, y desde 1987, se hallan constituidos los Consejos de Residentes 
Españoles, con miembros elegidos por los emigrantes, en determinadas demarcaciones 
consulares, y el Consejo General de la Emigración con participación de la Administración 
Central y Autonómica, de los emigrantes, elegidos por los Consejos de Residentes, y de las 
Organizaciones sindicales y empresariales.

II
1. En la actualidad nos encontramos con un hecho incuestionable, herencia en gran 

parte de nuestra emigración y de nuestro exilio, que supone la existencia de alrededor de un 
millón y medio de españoles y sus descendientes que residen fuera del territorio español, lo 
que constituye un valor en sí mismo que confirma la presencia de España más allá de sus 
fronteras. Estos españoles por su condición y características peculiares exigen un 
tratamiento específico por parte del Estado que permita, en cumplimiento del artículo 14 de 
la Constitución Española de 1978, garantizar a los españoles residentes en el exterior el 
ejercicio de los derechos y deberes constitucionales en condiciones de igualdad con los 
residentes en España, con el compromiso de los poderes públicos de adoptar las medidas 
necesarias para remover los obstáculos que impidan hacerlos reales y efectivos.

En este sentido, se dio un primer paso con la aprobación de la Ley 3/2005, de 18 de 
marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero durante su minoría de edad, como consecuencia de la 
Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional. Esta 
norma, por una parte, supuso un reconocimiento histórico; y por otra, dotó de protección 
económica y asistencia sanitaria a un colectivo concreto de españoles: los denominados 
«Niños de la Guerra».

2. El Estatuto de la Ciudadanía Española en el Exterior constituye el marco básico para 
establecer el deber de cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, así como 
los mecanismos necesarios para la coordinación de sus actuaciones, en colaboración con la 
Administración Local, con los agentes sociales y con las organizaciones y asociaciones de 
emigrantes, exiliados y retornados.

3. Por otra parte, en cumplimiento del artículo 42 de la Constitución, se hace preciso 
establecer una política integral de emigración y de retorno para salvaguardar los derechos 
económicos y sociales de los emigrantes, de los exiliados y de los descendientes de ambos, 
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y para facilitar la integración social y laboral de los retornados, cuya regulación básica se 
establece en el presente Estatuto.

4. En este sentido, el Estatuto configura, en materia de retorno, el marco de cooperación 
de las Administraciones Públicas que permita coordinar sus actuaciones para un mejor y 
más eficaz aprovechamiento de los recursos públicos, garantizando el regreso a España en 
las condiciones más favorables.

5. El Estatuto pretende dar respuesta a las reiteradas demandas realizadas desde los 
distintos sectores de la emigración, del exilio y del retorno. Por ello, en el proceso de su 
elaboración se han valorado especialmente las aportaciones y propuestas efectuadas por 
representantes del mundo de la emigración, tanto de los miembros del Consejo General de 
la Emigración, como de los representantes de las organizaciones y asociaciones de 
emigrantes y exiliados en el exterior y de retornados.

6. La participación de las asociaciones en la confección del Estatuto, así como la 
preceptiva consulta al Consejo General de la Emigración, dotan al Estatuto de la legitimidad 
necesaria en una norma de estas características, garantizando su adecuación a las 
necesidades actuales de todos los españoles que se encuentran fuera de nuestro territorio, 
así como a los que han decidido regresar y precisan una atención específica.

7. En la actualidad los movimientos migratorios, teniendo en cuenta, por un lado, el 
ejercicio del derecho a la libre circulación en el contexto de Unión Europea, y por otro, la 
globalización de la economía, han alcanzado una dimensión y una significación distinta. En 
los países desarrollados, en los que el Estado satisface las necesidades básicas de su 
ciudadanía, el desplazamiento a otro país responde a motivaciones de distinta índole que 
persiguen ampliar las expectativas personales y profesionales o mejorar la calidad de vida, 
como es el caso de los funcionarios públicos y trabajadores al servicio de la Administración 
española en el exterior, los cooperantes y los trabajadores y profesionales de las empresas 
españolas destinados temporalmente al extranjero. Por ello, el ámbito subjetivo de aplicación 
del Estatuto engloba a todos los españoles en el exterior, tanto a los emigrantes y exiliados, 
como a los desplazados y a los familiares de ambos.

España debe considerar a su comunidad emigrante como un auténtico capital social: su 
compromiso con su tierra de origen la convierte en un recurso fundamental para la 
proyección de España en el exterior. Parte fundamental de este capital social está 
compuesto por miles de españoles no nacidos en España que residen por todo el mundo, 
ellos también son parte del presente de nuestro país y debemos considerarlos actores 
imprescindibles en la construcción del futuro.

Uno de los fenómenos que más enriquecen a muchos de los centros de emigrantes 
españoles es la participación activa de ciudadanos no españoles en el desarrollo social y 
cultural de los mismos. Es conveniente que los poderes públicos reconozcan esta realidad y 
que la fomenten.

La aplicación de la cláusula de Estado social consagrada por la Constitución de 1978 ha 
de extenderse a todos los españoles, también a aquellos que por sus circunstancias vitales 
han tenido que vivir fuera del territorio nacional. Esta Ley no sólo proclama por primera vez 
la relación de derechos sociales y el catálogo de prestaciones que el Estado ha de garantizar 
a los emigrantes, sino también que los mismos tendrán el mismo contenido y alcance que los 
que disfrutan los españoles residentes en el territorio nacional.

III
1. El Estatuto se dicta al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española de 

1978 que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de emigración.
2. El Estatuto comprende cuatro títulos, dos disposiciones adicionales, una disposición 

derogatoria y cuatro disposiciones finales.
3. El Título Preliminar determina el objeto y la finalidad del Estatuto. El Estatuto se 

configura como el marco jurídico que garantiza a la ciudadanía española residente en el 
exterior el ejercicio de sus derechos y deberes constitucionales en términos de igualdad con 
los españoles residentes en España. Además, el Estatuto tiene como finalidad delimitar las 
líneas básicas de la acción protectora del Estado dirigida a los españoles residentes en el 
exterior y fijar el marco de cooperación y coordinación entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en este sentido.
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El ámbito subjetivo de aplicación de la Ley contempla la actual situación del movimiento 
migratorio y del retorno, superando el tradicional concepto de emigración recogido en la Ley 
33/1971, de 21 de julio.

En último lugar, el Título Preliminar relaciona una serie de objetivos encaminado a 
garantizar el ejercicio de los derechos y deberes de los españoles residentes en el exterior, 
en condiciones de igualdad con los residentes en España, atender y desarrollar actuaciones 
en materia de retorno y promover y fomentar el movimiento asociativo de los españoles en el 
exterior y la participación institucional en materia de emigración. Junto a ello se establecen 
los mecanismos más adecuados para la cooperación y coordinación de las Administraciones 
Públicas en este sentido.

4. El Título I comprende una relación sistemática de derechos de los españoles que 
residen en el exterior, formulando, a su vez, medidas y mecanismos que hagan efectivo el 
ejercicio de los referidos derechos y su materialización en determinadas prestaciones. Este 
Título comprende tres capítulos:

a) El capítulo I recoge los derechos de participación: derecho a ser elector y elegible, 
asistencia y protección de los españoles en el exterior, derecho de petición, de acudir al 
Defensor del Pueblo y de información, derecho a la participación en órganos consultivos de 
la emigración, organizaciones sindicales y empresariales y derecho de asociación. De entre 
estos derechos se ha de destacar el derecho a ser elector y elegible, así como el derecho a 
la participación y de asociación, que reflejan la voluntad de fomentar un asociacionismo 
integrador y constructivo, impulsando la coordinación de actuaciones entre Administraciones 
Públicas en aras de un mejor y más eficaz aprovechamiento de los recursos públicos. 
Asimismo, se prevé el establecimiento de un censo de asociaciones y centros radicados en 
el exterior que contenga la inscripción de aquellos que sean conformes con el 
reconocimiento de los derechos fundamentales y libertades que contempla la Constitución 
Española. Por otro lado, este capítulo se completa con la prohibición a los poderes públicos 
de cualesquiera medidas que puedan ocasionar discriminación por razón de género, así 
como con la promoción de políticas de igualdad entre mujeres y hombres.

b) El capítulo II recoge derechos sociales y prestaciones: derecho a la protección de la 
salud, derechos en materia de Seguridad Social y prestaciones por razón de necesidad, 
servicios sociales para mayores, acciones de información socio-laboral y orientación y 
participación en programas de formación profesional ocupacional y derechos en materia de 
empleo y ocupación. En este capítulo cabe destacar la redacción sobre el derecho a la 
protección de la salud, que constituye un objetivo prioritario en la acción exterior del Estado, 
así como las previsiones sobre Seguridad Social y prestaciones: efectivamente, se trata de 
recoger, entre otros aspectos, el compromiso de avanzar en la conservación de los derechos 
en la materia y de perfeccionar los mecanismos de protección existentes, sobre todo para las 
personas mayores, incorporando la asistencia sanitaria en sentido amplio (sanitaria, 
geriátrica, medicamentos, etc.). En este sentido, se trata también de tener en cuenta la 
diferente organización tanto del aseguramiento como de la prestación de cuidados sanitarios 
en los países donde residen. Por ello se introduce la prestación por razón de necesidad, 
como un nuevo concepto que engloba la pensión asistencial por ancianidad, regulada en su 
normativa específica, junto con la asistencia sanitaria, dado que a la vista de la evolución 
actual de estas pensiones se precisa modificar su regulación, para su mejor adaptación a las 
necesidades reales de sus potenciales beneficiarios.

Junto a ello, se ha de mencionar la necesaria regulación sobre los aspectos relativos al 
empleo (información, orientación, formación, etc.), dentro de una concepción amplia que 
abarque a todos los españoles en el exterior y retornados, especialmente aquellos 
considerados más vulnerables (jóvenes y mujeres con dificultades de inserción laboral).

c) El capítulo III contempla los derechos relativos a la educación y a la cultura: derecho a 
la educación, homologación, convalidación y reconocimiento de títulos y estudios 
extranjeros, así como el acceso a las lenguas y culturas españolas. Los derechos que 
recoge este capítulo constituyen un todo que persigue, en definitiva, mantener los vínculos 
de los españoles en el exterior con España, tanto para aquellos que residen fuera, como, 
especialmente, para aquellos que deciden regresar.

Ha de señalarse que los derechos y prestaciones que se mencionan estaban en alguna 
medida establecidos, si bien su regulación se encontraba en normas dispersas y de rango 
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inferior, por lo que con el presente Estatuto se pretende consolidar su ejercicio, dotándoles 
de una dimensión real y efectiva al elevarse el rango normativo que los ampara.

5. El Título II recoge la política integral en materia de retorno. Ya en su enunciado el 
término integral revela la voluntad de unificar en el sentido de abarcar todos los aspectos 
relativos al retorno. Para ello se prevé un mecanismo específico: la Oficina Española del 
Retorno, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; esta oficina será la encargada 
de facilitar, orientar y asesorar a los españoles que decidan retornar, con el objetivo de 
materializar su efectiva inserción social y laboral en España.

Por otra parte, se apunta la necesidad de abordar las reformas normativas necesarias 
que promuevan y faciliten el acceso a los españoles retornados a determinadas 
prestaciones, y de adoptar medidas específicas de fomento del empleo dirigidas al colectivo 
de españoles retornados que decidan incorporarse a nuestro mercado de trabajo.

6. Por último, el Título III contempla los mecanismos e instrumentos de cooperación, 
colaboración y coordinación de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas 
competentes en ese ámbito, a fin de garantizar la efectividad de los derechos y deberes que 
el Estatuto reconoce a los españoles residentes en el exterior y a los retornados a España, 
esta cooperación persigue la optimización de los recursos públicos en aras de una eficaz y 
eficiente utilización de todos los recursos.

Para facilitar estos objetivos, se prevé la constitución de una Comisión en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de la que formarán parte representantes de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.

7. En otro orden de cuestiones, la disposición adicional primera crea el Portal de la 
Ciudadanía Española en el Exterior, como punto de información integral en internet.

8. Por otra parte, se recoge una disposición derogatoria única, que deroga expresamente 
la Ley 33/1971, General de Emigración, de 21 de julio, ampliamente alterada en sus fines y 
objetivos por la entrada en vigor de la Constitución Española de 1978 y cuya vigencia, en 
muchos aspectos, es puramente testimonial.

9. Por último, la Disposición final primera, modifica algunos aspectos del Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, dado que la presente Ley deroga la Ley General de 
Emigración de 1971 y, en consecuencia, lo relativo a la competencia en materia de visado de 
contratos de trabajo de los trabajadores que se desplazan al exterior y de ofertas de empleo 
en el exterior.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar 

a la ciudadanía española en el exterior el ejercicio de los derechos y deberes 
constitucionales, en términos de igualdad con los españoles residentes en el territorio 
nacional, así como reforzar los vínculos sociales, culturales, económicos y lingüísticos con 
España y con sus respectivas nacionalidades y comunidades de origen.

2. La presente Ley tiene también como finalidad delimitar las líneas básicas de la acción 
protectora del Estado y de las Comunidades Autónomas, en aras de mejorar las condiciones 
de vida de los españoles residentes en el exterior, en aquellos ámbitos en los que sea 
necesario complementar la protección existente en el país de residencia.

3. Esta Ley establece, asimismo, el marco de actuación y las medidas específicas que 
deberán desarrollarse por el Estado, y por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para facilitar tanto la atención a los españoles en el exterior, como 
la integración social y laboral de aquellos españoles que decidan retornar a España, sin 
perjuicio del derecho a la libre circulación de trabajadores.

4. Los objetivos y finalidades de esta Ley se entienden, en todo caso, sin perjuicio de las 
competencias que ostenten las Comunidades Autónomas ni de sus leyes.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 57  Ley del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior

– 1158 –



Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
1. La presente Ley será de aplicación:
a) A quienes ostenten la nacionalidad española y residan fuera del territorio nacional.
b) A la ciudadanía española que se desplace temporalmente al exterior, incluyendo a 

quienes lo hagan en el ejercicio del derecho a la libre circulación.
c) A los españoles de origen que retornen a España para fijar su residencia, siempre que 

ostenten la nacionalidad española antes del regreso.
d) A los familiares de los anteriormente mencionados, entendiendo por tales el cónyuge 

no separado legalmente o la pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal, 
en los términos que se determinen reglamentariamente, y los descendientes hasta el primer 
grado, que tengan la condición de personas con discapacidad o sean menores de 21 años o 
mayores de dicha edad que estén a su cargo y que dependan de ellos económicamente.

2. El Estado establecerá los requisitos básicos y el procedimiento para acreditar la 
situación de español retornado.

Artículo 3.  Objetivos.
Los objetivos fundamentales de la presente Ley son:
a) Regular los derechos y deberes de los españoles residentes en el exterior 

garantizando su ejercicio mediante el compromiso de los poderes públicos de promover las 
condiciones para hacerlos reales y efectivos, en condiciones de igualdad con los residentes 
en España.

b) Delimitar el ámbito de la acción protectora del Estado y de las Comunidades 
Autónomas cuando sea necesario complementar la protección dispensada por los servicios 
públicos del país de residencia.

c) Establecer, conjuntamente con las Comunidades Autónomas competentes, el marco 
de actuación para garantizar la promoción educativa y el acceso a las lenguas y culturas 
españolas, tanto de los españoles residentes en el exterior como de sus descendientes.

d) Fomentar y consolidar el movimiento asociativo de los españoles en el exterior, 
apoyando fundamentalmente la creación y el mantenimiento de los Centros y asociaciones 
de españoles a través de las actividades que en ellas desarrollen, que tengan por objeto la 
previsión y la asistencia social y cultural de sus miembros y la información y asesoramiento 
para el retorno, ello sin perjuicio de las actuaciones que en esos ámbitos sean desarrolladas 
por las Comunidades Autónomas con competencias en esas materias.

e) Apoyar a las asociaciones de españoles residentes en el exterior y a las de retornados 
constituidas en España con el fin de facilitar la información, orientación y asesoramiento 
necesarios a los españoles que deciden retornar, como labor complementaria a la de las 
Administraciones Públicas.

f) Promover y facilitar la participación de los españoles residentes en el exterior a través 
de los Consejos de Residentes Españoles y del Consejo General de la Ciudadanía Española 
en el Exterior y de los órganos equivalentes existentes en las Comunidades Autónomas y de 
aquellos otros que puedan crearse en el futuro.

g) Configurar conjuntamente con las Comunidades Autónomas, el marco en que deberán 
desarrollarse las actuaciones en materia de retorno para facilitar la integración social, cultural 
y laboral de los españoles que decidan regresar a España.

h) Velar junto con las Comunidades Autónomas, por la protección de los derechos de los 
desplazados o expatriados en el exterior.

i) Establecer junto con las Comunidades Autónomas y, en su caso, con las 
Administraciones Locales, los mecanismos adecuados para la coordinación de las 
actuaciones desarrolladas por las distintas Administraciones Públicas, en sus respectivos 
ámbitos de competencias, a fin de lograr una mayor eficiencia y eficacia en la aplicación de 
los recursos públicos destinados a mejorar las condiciones de vida de los españoles en el 
exterior y de los retornados.

j) Velar especialmente por extender la acción protectora a aquellos españoles en el 
exterior que carezcan de recursos suficientes y que sean personas mayores, personas con 
discapacidad, jóvenes o mujeres con especiales dificultades de integración social o laboral o 
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españoles desplazados durante su minoría de edad, fuera del territorio nacional, como 
consecuencia de la Guerra Civil española, en el periodo 1936-1939, así como a quienes 
sean objeto de ataques o amenazas terroristas en el exterior.

TÍTULO I
Derechos y prestaciones

CAPÍTULO I
Derechos de participación

Artículo 4.  Derecho a ser elector y elegible.
1. Los españoles que residen en el exterior tienen derecho a ser electores y elegibles, en 

todos y cada uno de los comicios, en las mismas condiciones que la ciudadanía residente en 
el Estado español, en los términos previstos en la normativa de aplicación.

2. El Estado fomentará los tratados internacionales oportunos para que los residentes 
españoles en el exterior vean reconocido el derecho a ser elector y elegible en las 
elecciones municipales de su lugar de residencia, bajo los criterios de reciprocidad que se 
establezcan en dichos tratados o en la ley. En el ámbito de la Unión Europea el Estado 
adoptará las iniciativas necesarias para que en ningún país se limiten o restrinjan estos 
derechos.

3. El Estado promoverá las medidas necesarias para facilitar la incorporación de la 
ciudadanía española en el exterior en las listas electorales de los partidos políticos, con 
transparencia y publicidad de las distintas opciones políticas.

4. La Administración General del Estado arbitrará los mecanismos precisos para 
asegurar la permanente actualización del censo de los electores residentes en el exterior, 
actualizando el Censo de Ciudadanos Españoles en el Exterior. A estos efectos, se 
potenciarán los medios disponibles en los Consulados para atender las funciones que les 
asigna la normativa electoral como colaboradores de la Oficina del Censo Electoral.

5. Para facilitar el ejercicio del derecho de voto de los españoles residentes en el 
exterior, se promoverán las medidas legales tendentes a homogeneizar los procedimientos 
electorales para la ciudadanía española en el exterior y se habilitarán los medios materiales, 
técnicos y humanos precisos que posibiliten la votación en urna o a través de otro medio 
técnico que garantice el secreto del voto y la identidad del votante, en elecciones generales, 
europeas y autonómicas, en las demarcaciones consulares, teniendo en cuenta las 
características de los países de residencia y el número y distribución de españoles 
residentes en el país de que se trate.

6. Para garantizar la concurrencia electoral en igualdad de todos los partidos políticos, 
listas electorales y coaliciones, se facilitará información actualizada por parte del Estado, así 
como el acceso a los medios públicos de comunicación con proyección en el exterior.

Artículo 5.  Asistencia y protección de los españoles en el exterior.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, establecerán las medidas para 

que las Oficinas Consulares, Consejerías de Trabajo y Asuntos Sociales y demás 
dependencias de la Administración española en el exterior cuenten con los medios 
personales, materiales y técnicos precisos para prestar la debida asistencia, protección y 
asesoramiento a la ciudadanía española en el exterior.

La Administración General del Estado y la de las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, prestarán especial atención a aquellos que se encuentren 
en situaciones de necesidad y a los privados de libertad, fundamentalmente a los 
condenados a la pena capital o cadena perpetua, así como a la ciudadanía española que 
haya sido víctima de delitos de lesa humanidad en procesos de represión política.

El Estado fomentará la adopción de medidas encaminadas a reforzar la tutela judicial de 
los españoles en el exterior, impulsando la firma de Tratados o Convenios en materias como 
reconocimiento de sentencias y defensa de los penados.
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Reglamentariamente, se determinarán los supuestos en que la ciudadanía española 
residente en el exterior que carezca de recursos económicos podrá acceder a la asistencia 
jurídica gratuita cuando este beneficio no exista en el país de residencia.

Artículo 6.  Derecho de petición.
Los españoles residentes en el exterior pueden ejercer el derecho de petición, individual 

o colectivamente, ante cualquier institución pública, administración o autoridad, así como 
ante los órganos de dirección y administración de los organismos y entidades vinculadas o 
dependientes de las Administraciones Públicas españolas, en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, reguladora del Derecho de Petición.

Artículo 7.  Derecho a acudir al Defensor del Pueblo.
Los españoles residentes en el exterior pueden dirigirse al Defensor del Pueblo o a los 

órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas invocando un interés legítimo, en las 
mismas condiciones que los residentes en España.

Artículo 8.  Derecho de información.
Los españoles en el extranjero tienen derecho a obtener información sobre el conjunto 

de las leyes y demás normas que conforman el ordenamiento jurídico español y, 
especialmente, sobre aquellas que afecten a sus derechos e intereses legítimos, para lo que 
la Administración Pública española contará con las nuevas tecnologías, potenciando su 
utilización en relación con la ciudadanía española en el exterior.

Igualmente, tienen derecho a conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación 
de los procedimientos en los que sean interesados, así como cualquier otro derecho que 
como ciudadano, en sus relaciones con las Administraciones Públicas, esté previsto en la 
normativa.

Artículo 9.  Derecho a la participación en los órganos consultivos de la emigración.
1. Los españoles residentes en el exterior tienen derecho a participar en los asuntos que 

les conciernan a través de los Consejos de Residentes Españoles y del Consejo General de 
la Ciudadanía Española en el Exterior o de los órganos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas. Asimismo tienen derecho a participar en igualdad de condiciones con el resto de 
los españoles en los órganos existentes en las Administraciones Públicas, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

2. Los españoles residentes en el exterior podrán ser electores y elegibles para los 
órganos citados en el apartado anterior, teniendo en cuenta lo establecido en las normas que 
regulan dichos órganos y, en lo no previsto por éstas, por lo establecido en el Título Primero, 
capítulos I y II, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General.

Artículo 10.  Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior.
1. El Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior es un órgano de carácter 

consultivo y asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la 
Dirección General de Emigración, cuya elección, composición y régimen de funcionamiento 
se regularán reglamentariamente. Dicho Reglamento deberá garantizar la representación de 
todas las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas que lo deseen y de las 
federaciones de asociaciones de la emigración que acrediten la representatividad necesaria 
en los términos que se establezcan y estén debidamente inscritas en el Censo previsto en 
esta Ley.

2. El Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior solicitará anualmente 
audiencia a las Comisiones competentes de las Cortes Generales para informar sobre la 
situación de la ciudadanía española en el exterior.

El Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior abrirá cauces de 
colaboración con los órganos de participación de españoles en el exterior existentes en las 
Comunidades Autónomas.
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3. La Administración General del Estado proveerá con los medios adecuados al Consejo 
General de la Ciudadanía Española en el Exterior para que éste pueda llevar a cabo las 
funciones asignadas.

Artículo 11.  Atribuciones del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior.
1. Son atribuciones del Consejo General de la Ciudadanía Española en el Exterior las 

siguientes:
a) Llevar a cabo o solicitar la realización de estudios sobre cuestiones y problemas que 

afecten a la ciudadanía española en el exterior.
b) Formular propuestas y recomendaciones en relación con los objetivos y aplicación de 

los principios inspiradores de la política de atención a la ciudadanía española en el exterior.
c) Ser informado de la actuación de los órganos de la Administración competentes en 

materia de atención a la ciudadanía española en el exterior y retornados.
d) Conocer e informar, con carácter previo, Anteproyectos de Ley y Proyectos de Reales 

Decretos y de Órdenes relativos a las siguientes materias, en el ámbito de su competencia: 
derechos civiles, derechos laborales y protección social, educativa y cultural, siempre que los 
mismos afecten directamente a los españoles en el exterior.

e) Aprobar el Reglamento de funcionamiento del propio Consejo.
2. Las propuestas, recomendaciones, informes o acuerdos que el Consejo eleve al 

Gobierno serán remitidos a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 12.  Consejos de Residentes Españoles.
Los Consejos de Residentes Españoles son órganos de carácter consultivo y asesor, 

adscritos a las Oficinas Consulares de España en el exterior, cuya composición, elección y 
régimen de funcionamiento se regularán reglamentariamente.

Artículo 13.  Funciones de los Consejos de Residentes Españoles.
Los Consejos de Residentes Españoles tienen las siguientes funciones:
a) Ser cauce de comunicación entre las comunidades de españoles en el exterior y las 

correspondientes Oficinas Consulares.
b) Debatir y proponer a las Oficinas Consulares las medidas relacionadas con su función 

consular que contribuyan a mejorarla en el ámbito de su circunscripción.
c) Asesorar e informar a la Oficina Consular en los asuntos que afecten a la comunidad 

española.
d) Difundir entre la comunidad española las medidas adoptadas por las Administraciones 

Públicas en aquellos temas que afecten a los españoles residentes en la circunscripción.
e) Cooperar con la Oficina Consular o con otras instituciones españolas o locales para 

dar mayor carácter institucional a aquellas actividades que se desarrollen en beneficio de los 
españoles.

f) Colaborar con la Oficina Consular en los procesos electorales de los propios Consejos 
de Residentes Españoles.

g) Participar, en la forma en que reglamentariamente se establezca, en el procedimiento 
de concesión de ayudas y subvenciones establecidas a favor de los españoles en el exterior.

Artículo 14.  Organizaciones sindicales y empresariales.
1. Los sindicatos y organizaciones empresariales participarán en aquellas materias que 

afecten a la representación y defensa de los intereses de los emigrantes y retornados.
2. Los sindicatos y las organizaciones empresariales participarán en los órganos de 

representación de la emigración en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 15.  Derecho de asociación.
1. Los poderes públicos, en el marco del artículo 105 de la Constitución Española, 

apoyarán el movimiento asociativo de los españoles en el exterior y retornados en España, 
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fomentando especialmente aquellos centros y asociaciones que tengan por objeto la 
promoción socio-cultural, así como a sus estructuras federativas.

Para garantizar la continuidad del movimiento asociativo se fomentará la participación 
activa de los jóvenes en las organizaciones y asociaciones de españoles en el exterior y 
retornados.

2. Las Administraciones Públicas coordinarán sus actuaciones a fin de lograr un mejor y 
más eficaz aprovechamiento de los recursos públicos, favoreciendo además la agrupación 
de los centros y asociaciones a través de federaciones. Para ello se efectuarán las 
oportunas evaluaciones de aquellos programas o actividades subvencionados con fondos 
públicos.

3. Se apoyarán, igualmente, las asociaciones de españoles retornados en España, cuya 
finalidad sea la información, asesoramiento y orientación al retorno y a sus federaciones, así 
como aquellas iniciativas que el colectivo de emigrantes retornados estime necesarias para 
su integración e inserción laboral.

4. Reglamentariamente se establecerá un Censo de Asociaciones y Centros constituidos 
en el exterior en el que se inscribirán aquellas que sean conformes con el reconocimiento de 
los derechos fundamentales y libertades que contempla la Constitución Española. Todo ello 
se entenderá sin perjuicio de los registros creados por las Comunidades Autónomas, en 
ejercicio de sus competencias, para el control y seguimiento de sus centros en el exterior y 
de aquellos otros que pudieran crearse en el futuro.

5. Para garantizar la continuidad del movimiento asociativo, los poderes públicos 
fomentarán en las organizaciones, centros y asociaciones de españoles en el exterior y de 
retornados:

a) La participación de nuevos socios de nacionalidad española.
b) En especial, la participación activa de los jóvenes de nacionalidad española.
c) La participación de personas de otras nacionalidades.

Artículo 16.  Igualdad de género.
Los poderes públicos evitarán cualquier discriminación por razón de género en relación 

con todas las políticas y actividades contempladas en esta Ley.
Para ello, se garantizará la no discriminación por razón de género en el acceso a los 

derechos y prestaciones, así como en la participación en el ámbito asociativo, en los órganos 
de representación institucional y en los demás órganos que la norma contempla, teniendo en 
cuenta la legislación vigente en materia de igualdad de género.

CAPÍTULO II
Derechos sociales y prestaciones

Artículo 17.  Derecho a la protección de la salud.
1. Los españoles residentes en el exterior tendrán derecho a la protección a la salud en 

los términos en que reglamentariamente se establezca que, en todo caso, tendrá por 
finalidad la equiparación con las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

2. El Estado promoverá una atención integral de la salud, atendiendo con carácter 
prioritario a los mayores y dependientes, que carezcan de recursos suficientes. El contenido 
y alcance de esta atención se desarrollará reglamentariamente y tenderá a su equiparación 
con la que se proporciona a los mayores y dependientes que viven en España.

A tal efecto, el Estado podrá suscribir convenios preferentemente con las entidades 
públicas aseguradoras o prestadoras de cuidados de salud de los países donde sea 
necesario garantizar la efectividad del derecho a la protección de la salud. En su caso, podrá 
suscribir también convenios con entidades aseguradoras o prestadoras privadas, teniendo 
en especial consideración a las entidades o instituciones españolas en el exterior con 
capacidad para prestar la atención sanitaria.
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Artículo 18.  Derechos en materia de la Seguridad Social.
1. El Estado adoptará las medidas necesarias para que la acción protectora de la 

Seguridad Social se extienda a los españoles que se trasladen al exterior por causas de 
trabajo y a los familiares de los mismos en los términos establecidos en la legislación 
aplicable.

A tal fin, el Estado proveerá cuanto fuese necesario para garantizar a los trabajadores 
españoles en el exterior, en materia de Seguridad Social, la igualdad o asimilación con los 
nacionales del país de recepción, el mantenimiento de derechos adquiridos y la 
conservación de derechos en curso de adquisición, mediante la celebración de Tratados y 
Acuerdos con los Estados receptores, la ratificación de Convenios Internacionales y la 
adhesión a Convenios multilaterales.

2. El Estado velará por la conservación de los derechos en materia de Seguridad Social 
de los españoles residentes en el exterior a través de Convenios, Tratados o Acuerdos de 
Seguridad Social en materia de Seguridad Social y asimismo el Estado deberá establecer 
fórmulas que permitan a los trabajadores que residan en el exterior y a los que decidan 
retornar, el abono de las cotizaciones voluntarias al Sistema de Seguridad Social.

3. La Administración General del Estado arbitrará las fórmulas más beneficiosas para el 
reconocimiento a los trabajadores españoles en el exterior de las prestaciones económicas, 
derivadas de las cotizaciones a la Seguridad Social, y en especial a las pensiones derivadas 
del extinto Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Artículo 19.  Prestaciones por razones de necesidad.
1. La Administración General del Estado, en los términos en que reglamentariamente se 

establezca, garantizará el derecho a percibir una prestación a los españoles residentes en el 
exterior que habiéndose trasladado al exterior por razones laborales, económicas o 
cualesquiera otras y habiendo cumplido 65 años de edad o estando incapacitados para el 
trabajo, se encuentren en una situación de necesidad por carecer de rentas o ingresos 
suficientes para cubrir sus necesidades básicas, de acuerdo a la realidad socioeconómica 
del país de residencia.

Estas prestaciones podrán ser compatibles con las ayudas que otorguen las 
Comunidades Autónomas para la ayuda al retorno de acuerdo con la legislación aplicable.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales fijará anualmente la base de cálculo de la 
prestación por razón de necesidad, que sólo podrá revisarse cuando las oscilaciones del tipo 
de cambio entre el euro y la respectiva moneda local supere el 15 por ciento.

2. El Estado velará por la conservación de los derechos en materia de Seguridad Social 
de los españoles residentes en el exterior, a través de los pertinentes Convenios, Tratados o 
Acuerdos en dicha materia. Asimismo, el Estado deberá establecer fórmulas que permitan a 
los trabajadores que residan en el exterior y a los que se decidan a retornar, el abono de las 
cotizaciones voluntarias al Sistema de Seguridad Social.

3. La Administración General del Estado regulará los mecanismos que permitan 
incorporar a la prestación, la asistencia integral de la salud y los servicios sociales para 
mejorar la calidad de vida de los mayores o incapacitados para el trabajo. Por el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales se establecerá reglamentariamente el procedimiento de 
financiación, sin que pueda ser repercutida sobre la citada prestación la totalidad del coste 
de dicha asistencia.

Artículo 20.  Servicios Sociales para mayores y dependientes.
1. A fin de promover el bienestar de los españoles mayores que residen en el exterior, 

los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para potenciar la red de servicios 
sociales, fomentando, asimismo, la realización de actividades encaminadas a la consecución 
de su bienestar integral.

2. Los poderes públicos prestarán especial apoyo en particular económico a aquellos 
centros y asociaciones de españoles en el exterior y retornados en el Estado español que 
cuenten con infraestructuras adecuadas para la atención de personas mayores o en 
situación de dependencia. Se incentivarán las redes que generen un mejor aprovechamiento 
de los recursos públicos.
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3. Los poderes públicos, en el marco de la regulación de la atención a la dependencia, 
desarrollarán medidas específicas, especialmente de carácter asistencial, sanitario y 
farmacéutico, encaminadas a la consecución del bienestar integral de la ciudadanía 
española en el exterior en situación de necesidad, en aras de alcanzar la gradual asimilación 
a las prestaciones vigentes del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
conforme a lo que disponga la legislación vigente.

Artículo 21.  Acciones de información socio-laboral y orientación y participación en 
programas de formación profesional ocupacional.

1. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas promoverán el 
desarrollo de acciones de información, orientación y asesoramiento en el exterior, a través 
de la red de consulados, embajadas, centros estatales y autonómicos en el mundo, 
asociaciones y medios de comunicación encaminadas a facilitar la inserción socio-laboral de 
los españoles residentes en el exterior, a través de los correspondientes programas de 
ayudas o de convenios con entidades públicas o privadas.

2. Los servicios públicos de empleo fomentarán la participación de los españoles 
residentes en el exterior y de los retornados en programas de formación profesional, a fin de 
facilitar su incorporación al mercado laboral o de mejorar su capacitación profesional.

3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
promover acciones concretas o establecer acuerdos con organismos públicos o privados de 
los respectivos países para facilitar, la incorporación al mercado laboral de los jóvenes y de 
las mujeres con especiales dificultades de inserción laboral, así como personas con 
discapacidad.

Artículo 22.  Derechos en materia de empleo y ocupación.
1. El Estado promoverá, a través del Sistema Nacional de Empleo, el acceso a la 

información que permita a los españoles demandantes de empleo residentes en el exterior y 
a los retornados, la búsqueda de empleo y la mejora de sus posibilidades de ocupación sin 
perjuicio de la información que, a los mismos efectos, sea suministrada por las agencias 
autonómicas de empleo y ocupación.

2. El Estado velará por las condiciones del desplazamiento de profesionales y 
trabajadores españoles por empresas radicadas en el exterior y facilitará la contratación de 
trabajadores españoles residentes en el exterior.

3. El Gobierno podrá establecer visados de búsqueda de empleo dirigidos a los hijos o 
nietos de españoles de origen, conforme a la legislación específica de aplicación. Dichos 
visados tendrán un tratamiento preferencial.

CAPÍTULO III
Derechos relativos a la educación y a la cultura

Artículo 23.  Derecho a la educación.
1. La Administración General del Estado y las Administraciones Autonómicas, con el fin 

de que los españoles residentes en el exterior cuenten con una adecuada atención 
educativa, promoverán medidas que favorezcan su acceso a la educación en sus distintos 
niveles en su país de residencia a través de los medios que se estimen adecuados.

2. Además, con la finalidad de facilitar el acceso al sistema educativo español, los 
poderes públicos fomentarán la existencia de centros educativos públicos en el exterior 
mediante convenios. Se fomentará la realización de estudios universitarios en España 
mediante la concesión de becas o la suscripción de convenios de colaboración con 
universidades españolas.

3. El Estado promoverá, igualmente, el acceso a las universidades no presenciales o a 
distancia fomentando el empleo de las nuevas tecnologías.

4. El Estado reconocerá el derecho a la participación de los profesores, padres y 
alumnos en el control y la gestión de los centros educativos españoles en el exterior, en los 
términos que reconozca la legislación española.
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Artículo 24.  Homologación, convalidación y reconocimiento de títulos y estudios 
extranjeros.

El Estado deberá adoptar las medidas necesarias para la simplificación y agilización de 
los procedimientos de homologación, convalidación y reconocimiento de títulos y estudios 
extranjeros, a fin de facilitar la continuidad de los estudios en España y, en su caso, la 
inserción en el mercado de trabajo, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 25.  Lenguas y culturas españolas.
1. El Estado arbitrará los mecanismos necesarios para facilitar a los descendientes de 

españoles residentes en el exterior el conocimiento del castellano y podrá adoptar, en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, las medidas precisas para favorecer el 
conocimiento de sus lenguas cooficiales.

A tal fin, se establecerán los requisitos más beneficiosos de acceso y funcionamiento de 
estos programas para garantizar su continuidad y adaptarlos a las circunstancias específicas 
de cada país, y se propiciarán los acuerdos bilaterales o multilaterales con dichos países con 
el fin de facilitar el funcionamiento de tales programas.

El Estado garantizará a niños y adultos españoles con discapacidad una enseñanza de 
la lengua y cultura españolas debidamente adaptada.

2. Los poderes públicos promoverán la divulgación y el conocimiento tanto de la 
diversidad cultural española como del patrimonio cultural común. Para ello se contará con los 
medios de comunicación audiovisual públicos y mediante el apoyo a los medios privados, 
teniendo en cuenta su vocación exterior y fomentando su nivel de calidad. A este fin, se 
contará con la colaboración de las asociaciones de españoles en el exterior.

TÍTULO II
Política integral en materia de retorno

Artículo 26.  Finalidades de la política de retorno.
1. El Estado en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 

Locales, promoverá una política integral para facilitar el retorno de los españoles de origen 
residentes en el exterior.

A tal fin, los poderes públicos, para un eficaz y eficiente aprovechamiento de los recursos 
públicos, coordinarán sus actuaciones para que la integración social y laboral de los 
españoles que retornen se realice en las condiciones más favorables.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para remover los obstáculos 
que dificulten a los españoles retornados el acceso a las prestaciones o beneficios sociales 
existentes, en las mismas condiciones que los españoles residentes en España.

El Estado en colaboración con las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales 
y las Asociaciones de Emigrantes Retornados promoverá una política integral para facilitar el 
retorno de los españoles de origen residentes en el exterior.

3. Los poderes públicos desarrollarán medidas dirigidas a facilitar la protección y el 
retorno de las españolas residentes en el exterior, y, en su caso, sus hijos, víctimas de 
situaciones de violencia de género cuando el país de residencia no ampare de manera 
suficiente a las víctimas de estos delitos.

4. Los poderes públicos promoverán el acceso a la vivienda de los emigrantes 
retornados, teniendo en cuenta las necesidades específicas de este colectivo, a través de las 
administraciones competentes y en colaboración con las asociaciones de retornados.

Artículo 27.  Oficina Española del Retorno.
1. La Administración General del Estado creará la Oficina Española del Retorno, adscrita 

al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, para facilitar la orientación y el asesoramiento a 
los españoles que decidan retornar, a cuyo fin se establecerán los medios y recursos 
materiales y tecnológicos necesarios para integrar toda la información relativa a las normas, 
procedimientos administrativos y medidas de apoyo existentes en materia de retorno, y todo 
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ello sin perjuicio de aquellos derechos o actuaciones que estén reconocidos por las Leyes o 
actuaciones sobre el retorno en vigor en las distintas Comunidades Autónomas.

2. La Administración General del Estado podrá suscribir convenios o acuerdos con 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con objeto de facilitar los trámites que 
deban realizar los españoles para retornar a España, teniendo en especial consideración a 
las asociaciones de emigrantes retornados.

3. La Administración General del Estado en el exterior contará con la dotación necesaria 
de medios humanos, materiales y técnicos, para facilitar a los españoles la planificación de 
su retorno a España, teniendo en especial consideración a la red asociativa en el exterior y a 
las asociaciones de retornados en España.

4. Asimismo, las Comunidades Autónomas y las corporaciones locales podrán crear en 
sus respectivos territorios entes o agencias equivalentes a los previstos en el párrafo 
anterior, en cuyo caso las Administraciones afectadas intercambiarán la información que 
resulte pertinente a esos efectos.

Artículo 28.  Fomento del empleo.
El Estado y las Comunidades Autónomas promoverán el desarrollo de un servicio 

específico, que planifique acciones de información, orientación y asesoramiento 
encaminadas a facilitar la inserción social y laboral de los españoles retornados, a través de 
los correspondientes programas de ayudas o de convenios con entidades públicas o 
privadas que tendrá como objetivo su inserción en el mercado de trabajo apoyando muy 
especialmente las iniciativas de inserción laboral, proyectos de empleo y autoocupación que 
promoverán las Asociaciones de Emigrantes Retornados.

A tal efecto, en el marco de la política de empleo, el Plan Nacional de Reformas, podrá 
considerar colectivo prioritario de actuación a los retornados y sus familiares, a fin de 
potenciar sus posibilidades de encontrar empleo y mejora de su ocupabilidad.

En este sentido, se llevarán a cabo especialmente, las reformas necesarias para 
simplificar los trámites relativos a la homologación de titulaciones académicas y 
profesionales y de los permisos de conducir, así como el acceso a las ofertas de empleo del 
Sistema Nacional de Empleo y de los Servicios Europeos de Empleo y la posibilidad de 
inscribirse como demandante de empleo.

TÍTULO III
Relaciones entre las Administraciones Públicas

Artículo 29.  Cooperación entre las Administraciones Públicas.
1. El Estado y las Comunidades Autónomas deberán cooperar para garantizar la 

efectividad de los derechos y deberes que la presente Ley reconoce a los españoles en el 
exterior y a los retornados a España.

A tal fin, los poderes públicos prestarán asistencia para mejorar la eficacia y eficiencia de 
sus actuaciones en el ámbito de la protección de los españoles en el exterior y, 
especialmente, en la atención a los españoles que retornan a España, intercambiando la 
información precisa para una mejor coordinación de las respectivas actuaciones, debiendo 
garantizarse en todo caso, las competencias que tengan atribuidas cada Administración 
Pública de conformidad con el sistema de distribución competencial vigente.

2. En el ámbito del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se constituirá una Comisión, 
como órgano de cooperación multilateral, de ámbito sectorial, de la que formarán parte 
representantes de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas y 
en la que podrán participar representantes de la Administración Local cuando se traten 
temas que afecten al ámbito de sus competencias.

Artículo 30.  Convenios de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
1. La Administración General del Estado podrá celebrar convenios de colaboración con 

los órganos correspondientes de las Administraciones de las Comunidades Autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y, particularmente, en lo relativo al retorno, de 
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conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las Administraciones Públicas podrán acordar la realización de planes y programas 
conjuntos en materias de competencia concurrente.

Artículo 31.  Coordinación de las actuaciones de los poderes públicos.
A fin de conseguir la complementariedad de las actuaciones y evitar la duplicidad de los 

programas y medidas de apoyo a favor de los españoles residentes en el exterior y de los 
retornados, los poderes públicos impulsarán el establecimiento de mecanismos de 
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas competentes.

Disposición adicional primera.  Portal de la Ciudadanía Española en el Exterior.
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales creará el Portal de la Ciudadanía Española 

en el Exterior, como punto de información integral en internet.
Con el fin de mantener actualizada la información que se ofrece en el portal, las 

Administraciones Públicas coordinarán puntualmente con el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales toda la información relevante en esta materia.

Disposición adicional segunda.  Adquisición de la nacionalidad española por los 
descendientes de españoles.

El Gobierno en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley promoverá 
una regulación del acceso a la nacionalidad de los descendientes de españoles y españolas 
que establezca las condiciones para que puedan optar por la nacionalidad española, siempre 
que su padre o madre haya sido español de origen, con independencia del lugar y de la 
fecha de nacimiento de cualquiera de ellos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Ley 33/1971, de 21 de julio, de Emigración y todas aquellas normas que 

contradigan lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 2, del Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Los transportistas, agentes consignatarios, representantes, trabajadores y, en 
general, las personas físicas o jurídicas que intervengan en movimientos 
migratorios.»

Dos. Se modifica la rúbrica del Capítulo IV del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, que quedará denominado:

«Infracciones en materia de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros.»
Tres. Se modifica la rúbrica de la Sección 1.ª del Capítulo IV y sus artículos 33, 34, 35 y 

36 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, dándoles la siguiente 
redacción:
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«Sección 1.ª Infracciones en materia de movimientos migratorios

Artículo 33.  Concepto.
Son infracciones en materia de movimientos migratorios laborales las acciones u 

omisiones de los sujetos a quienes se refiere el artículo 2.4 tipificadas y sancionadas 
de conformidad con la presente Ley.

Artículo 34.  Infracciones leves.
Constituye infracción leve la modificación de las condiciones de la oferta de 

trabajo para desplazarse al exterior, si no causa perjuicio grave para el trabajador.

Artículo 35.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La modificación de las condiciones de la oferta de trabajo para desplazarse al 

exterior, si causa perjuicio grave para el trabajador.
2. La ocultación, falsificación o rectificación de cláusulas sustanciales de un 

contrato de trabajo para desplazarse al exterior.
3. El desplazamiento del trabajador al país de acogida sin la documentación 

necesaria o la retención injustificada por la empresa de dicha documentación.
4. La contratación de marinos españoles por cuenta de empresas armadoras 

extranjeras realizada por personas o entidades no autorizadas por la autoridad 
laboral para realizar ese cometido.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. El establecimiento de cualquier tipo de agencias de reclutamiento.
2. La simulación o engaño en la contratación de los trabajadores que se 

desplazan al exterior.
3. El abandono de trabajadores desplazados por parte del empresario 

contratante o de sus representantes autorizados.
4. El cobro a los trabajadores de comisión o precio por su contratación.
5. La obtención fraudulenta de ayudas a los movimientos migratorios, ya sean 

individuales o de reagrupación familiar, o la no aplicación o aplicación indebida de 
dichas ayudas.»

Cuatro. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 del artículo 40 del Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que tendrá la siguiente redacción:

1. «Las infracciones en materia de relaciones laborales y empleo, en materia de 
Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 siguiente, en materia 
de movimientos migratorios y trabajo de extranjeros, así como las infracciones por 
obstrucción se sancionarán».

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1. 2.ª de la Constitución Española, que 

atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de emigración.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de competencias del Estado, dicte 

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 58

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1986
Última modificación: 23 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-1986-10499

TÍTULO PRELIMINAR
Del derecho a la protección de la salud

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo uno.  
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las acciones que 

permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud reconocido en el artículo 43 y 
concordantes de la Constitución.

2. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los 
españoles y los ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio 
nacional.

3. Los extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio 
nacional, tendrán garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios 
internacionales establezcan.

4. Para el ejercicio de los derechos que esta Ley establece están legitimadas, tanto en la 
vía administrativa como jurisdiccional, las personas a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

Artículo dos.  
1. Esta Ley tendrá la condición de norma básica en el sentido previsto en el artículo 

149.1.16 de la Constitución y será de aplicación a todo el territorio del Estado, excepto los 
artículos 31, apartado 1, letras b) y c), y 57 a 69, que constituirán derecho supletorio en 
aquellas Comunidades Autónomas que hayan dictado normas aplicables a la materia que en 
dichos preceptos se regula.

2. Las Comunidades Autónomas podrán dictar normas de desarrollo y complementarias 
de la presente Ley en el ejercicio de las competencias que les atribuyen los 
correspondientes Estatutos de Autonomía.
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TÍTULO I
Del sistema de salud

CAPÍTULO I
De los principios generales

Artículo tres.  
1. Los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán orientados prioritariamente a 

la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades.
2. La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda la población española. El acceso y 

las prestaciones sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva.
3. La política de salud estará orientada a la superación de los desequilibrios territoriales y 

sociales.
4. Las políticas, estrategias y programas de salud integrarán activamente en sus 

objetivos y actuaciones el principio de igualdad entre mujeres y hombres, evitando que, por 
sus diferencias físicas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 
discriminaciones entre ellos en los objetivos y actuaciones sanitarias.

Artículo cuatro.  
1. Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas y las demás Administraciones 

públicas competentes, organizarán y desarrollarán todas las acciones sanitarias a que se 
refiere este título dentro de una concepción integral del sistema sanitario.

2. Las Comunidades Autónomas crearán sus Servicios de Salud dentro del marco de 
esta Ley y de sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Artículo cinco.  
1. Los Servicios Públicos de Salud se organizarán de manera que sea posible articular la 

participación comunitaria a través de las Corporaciones territoriales correspondientes en la 
formulación de la política sanitaria y en el control de su ejecución.

2. A los efectos de dicha participación se entenderán comprendidas las organizaciones 
empresariales y sindicales. La representación de cada una de estas organizaciones se fijará 
atendiendo a criterios de proporcionalidad, según lo dispuesto en el Título III de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical.

Artículo seis.  
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias estarán orientadas:
1. A la promoción de la salud.
2. A promover el interés individual, familiar y social por la salud mediante la adecuada 

educación sanitaria de la población.
3. A garantizar que cuantas acciones sanitarias se desarrollen estén dirigidas a la 

prevención de las enfermedades y no sólo a la curación de las mismas.
4. A garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de la salud.
5. A promover las acciones necesarias para la rehabilitación funcional y reinserción 

social del paciente.
2. En la ejecución de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas 

sanitarias asegurarán la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
garantizando su igual derecho a la salud.

Artículo siete.  
Los servicios sanitarios, así como los administrativos, económicos y cualesquiera otros 

que sean precisos para el funcionamiento del Sistema de Salud, adecuarán su organización 
y funcionamiento a los principios de eficacia, celeridad, economía y flexibilidad.
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Artículo ocho.  
1. Se considera como actividad fundamental del sistema sanitario la realización de los 

estudios epidemiológicos necesarios para orientar con mayor eficacia la prevención de los 
riesgos para la salud, así como la planificación y evaluación sanitaria, debiendo tener como 
base un sistema organizado de información sanitaria, vigilancia y acción epidemiológica.

2. Asimismo, se considera actividad básica del sistema sanitario la que pueda incidir 
sobre el ámbito propio de la Veterinaria de Salud Pública en relación con el control de 
higiene, la tecnología y la investigación alimentarias, así como la prevención y lucha contra 
la zoonosis y las técnicas necesarias para la evitación de riesgos en el hombre debidos a la 
vida animal o a sus enfermedades.

Artículo nueve.  
Los poderes públicos deberán informar a los usuarios de los servicios del sistema 

sanitario público, o vinculados a él, de sus derechos y deberes.

Artículo diez.  
Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones 

públicas sanitarias:
1. Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 

discriminado por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, de 
discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social.

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los 
requisitos necesarios para su uso. La información deberá efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el sistema público.

4. A ser advertido de si los procedimientos de pronóstico, diagnóstico y terapéuticos que 
se le apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto docente o de investigación, 
que, en ningún caso, podrá comportar peligro adicional para su salud. En todo caso será 
imprescindible la previa autorización y por escrito del paciente y la aceptación por parte del 
médico y de la Dirección del correspondiente Centro Sanitario.

5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer, que será su 

interlocutor principal con el equipo asistencial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asumirá tal responsabilidad.

8. (Derogado)
9. (Derogado)
10. A participar, a través de las instituciones comunitarias, en las actividades sanitarias, 

en los términos establecidos en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
11. (Derogado)
12. A utilizar las vías de reclamación y de propuesta de sugerencias en los plazos 

previstos. En uno u otro caso deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan.

13. A elegir el médico y los demás sanitarios titulados de acuerdo con las condiciones 
contempladas, en esta Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las 
que regulen el trabajo sanitario en los Centros de Salud.

14. A obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios 
para promover, conservar o restablecer su salud, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan por la Administración del Estado.

15. Respetando el peculiar régimen económico de cada servicio sanitario, los derechos 
contemplados en los apartados 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 11 de este artículo serán ejercidos 
también con respecto a los servicios sanitarios privados.
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Artículo once.  
Serán obligaciones de los ciudadanos con las instituciones y organismos del sistema 

sanitario:
1. Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la 

población, así como las específicas determinadas por los Servicios Sanitarios.
2. Cuidar las instalaciones y colaborar en el mantenimiento de la habitabilidad de las 

lnstituciones Sanitarias.
3. Responsabilizarse del uso adecuado de las prestaciones ofrecidas por el sistema 

sanitario, fundamentalmente en lo que se refiere a la utilización de servicios, procedimientos 
de baja laboral o incapacidad permanente y prestaciones terapéuticas y sociales.

Artículo doce.  
Los poderes públicos orientarán sus políticas de gasto sanitario en orden a corregir 

desigualdades sanitarias y garantizar la igualdad de acceso a los Servicios Sanitarios 
Públicos en todo el territorio español, según lo dispuesto en los artículos 9.2 y 158.1 de la 
Constitución.

Artículo trece.  
El Gobierno aprobará las normas precisas para evitar el intrusismo profesional y la mala 

práctica.

Artículo catorce.  
Los poderes públicos procederán, mediante el correspondiente desarrollo normativo, a la 

aplicación de la facultad de elección de médico en la atención primaria del Área de Salud. En 
los núcleos de población de más de 250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto de la 
ciudad.

Artículo quince.  
1. Una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y tratamiento de la atención 

primaria, los usuarios del Sistema Nacional de Salud tienen derecho, en el marco de su Área 
de Salud, a ser atendidos en los servicios especializados hospitalarios.

2. El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará servicios de referencia, a los que 
podrán acceder todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud una vez superadas las 
posibilidades de diagnóstico y tratamiento de los servicios especializados de la Comunidad 
Autónoma donde residan.

Artículo dieciséis.  
Las normas de utilización de los servicios sanitarios serán iguales para todos, 

independientemente de la condición en que se acceda a los mismos. En consecuencia, los 
usuarios sin derecho a la asistencia de los Servicios de Salud, así como los previstos en el 
artículo 80, podrán acceder a los servicios sanitarios con la consideración de pacientes 
privados, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Por lo que se refiere a la atención primaria, se les aplicarán las mismas normas sobre 
asignación de equipos y libre elección que al resto de los usuarios.

2. El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a través de la unidad de admisión del 
hospital, por medio de una lista de espera única, por lo que no existirá un sistema de acceso 
y hospitalización diferenciado según la condición del paciente.

3. La facturación por la atención de estos pacientes será efectuada por las respectivas, 
administraciones de los Centros, tomando como base los costes efectivos. Estos ingresos 
tendrán la condición de propios de los Servicios de Salud. En ningún caso estos ingresos 
podrán revertir directamente en aquellos que intervienen en la atención de estos pacientes.
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Artículo diecisiete.  
Las Administraciones Públicas obligadas a atender sanitariamente a los ciudadanos no 

abonarán a éstos los gastos que puedan ocasionarse por la utilización de servicios sanitarios 
distintos de aquellos que les correspondan en virtud de lo dispuesto en esta Ley, en las 
disposiciones que se dicten para su desarrollo y en las normas que aprueben las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

CAPÍTULO II
De las actuaciones sanitarias del sistema de salud

Artículo dieciocho.  
Las Administraciones Públicas, a través de sus Servicios de Salud y de los Órganos 

competentes en cada caso, desarrollarán las siguientes actuaciones:
1. Adopción sistemática de acciones para la educación sanitaria como elemento 

primordial para la mejora de la salud individual y comunitaria, comprendiendo la educación 
diferenciada sobre los riesgos, características y necesidades de mujeres y hombres, y la 
formación contra la discriminación de las mujeres.

2. La atención primaria integral de la salud, incluyendo, además de las acciones 
curativas y rehabilitadoras, las que tiendan a la promoción de la salud y a la prevención de la 
enfermedad del individuo y de la comunidad.

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye la asistencia domiciliaria, la 
hospitalización y la rehabilitación.

4. La prestación de los productos terapéuticos precisos, atendiendo a las necesidades 
diferenciadas de mujeres y hombres.

5. Los programas de atención a grupos de población de mayor riesgo y programas 
específicos de protección frente a factores de riesgo, así como los programas de prevención 
de las deficiencias, tanto congénitas como adquiridas.

6. La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, abastecimiento de aguas, 
eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y mejora de los 
sistemas de saneamiento y control del aire, con especial atención a la contaminación 
atmosférica; la vigilancia sanitaria y adecuación a la salud del medio ambiente en todos los 
ámbitos de la vida, incluyendo la vivienda.

7. Los programas de orientación en el campo de la planificación familiar y la prestación 
de los servicios correspondientes.

8. La promoción y mejora de la salud mental.
9. La protección, promoción y mejora de la salud laboral, con especial atención al acoso 

sexual y al acoso por razón de sexo.
10. El control sanitario y la prevención de los riesgos para la salud derivados de los 

productos alimentarios, incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas.
11. El control sanitario de los productos farmacéuticos, otros productos y elementos de 

utilización terapéutica, diagnóstica y auxiliar y de aquellos otros que, afectando al organismo 
humano, puedan suponer un riesgo para la salud de las personas.

12. Promoción y mejora de las actividades de Veterinaria de Salud Pública, sobre todo 
en las áreas de la higiene alimentaria, en mataderos e industrias de su competencia, y en la 
armonización funcional que exige la prevención y lucha contra la zoonosis.

13. La difusión de la información epidemiológica general y específica para fomentar el 
conocimiento detallado de los problemas de salud.

14. La mejora y adecuación de las necesidades de formación del personal al servicio de 
la organización sanitaria, incluyendo actuaciones formativas dirigidas a garantizar su 
capacidad para detectar, prevenir y tratar la violencia de género.

15. El fomento de la investigación científica en el campo específico de los problemas de 
salud, atendiendo a las diferencias entre mujeres y hombres.

16. El control y mejora de la calidad de la asistencia sanitaria en todos sus niveles.
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17. El tratamiento de los datos contenidos en registros, encuestas, estadísticas u otros 
sistemas de información médica para permitir el análisis de género, incluyendo, siempre que 
sea posible, su desagregación por sexo.

18. La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz de 
discapacidades y de los servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades o la intensificación de las preexistentes.

Artículo diecinueve.  
1. (Derogado)
2. Las autoridades sanitarias propondrán o participarán con otros Departamentos en la 

elaboración y ejecución de la legislación sobre:
a) Calidad del aire.
b) Aguas.
c) Alimentos e industrias alimentarias.
d) Residuos orgánicos sólidos y líquidos.
e) El suelo y subsuelo.
f) Las distintas formas de energía.
g) Transporte colectivo.
h) Sustancias tóxicas y peligrosas.
i) La vivienda y el urbanismo.
j) El medio escolar y deportivo.
k) El medio laboral.
l) Lugares, locales e instalaciones de esparcimiento público.
m) Cualquier otro aspecto del medio ambiente relacionado con la salud.

CAPÍTULO III
De la salud mental

Artículo veinte.  
Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el 

sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás 
personas que recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de hospitalización 
parcial y atención a domicilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad de 
hospitalización.

Se advierte que el texto definitivo aprobado por el Congreso de los Diputados y publicado 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 9 de abril de 1986 para el primer párrafo de este 
artículo era el siguiente:

"Sobre la base de la plena integración de las actuaciones relativas a la salud mental en el 
sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás personas 
que requieran servicios sanitarios y sociales, las Administraciones Sanitarias competentes 
adecuarán su actuación a los siguientes principios:"

1. La atención a los problemas de salud mental de la población se realizará en el ámbito 
comunitario, potenciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y los sistemas de 
hospitalización parcial y atención a domicilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad 
de hospitalización.

Se considerarán de modo especial aquellos problemas referentes a la psiquiatría infantil 
y psicogeriatría.

2. La hospitalización de los pacientes por procesos que así lo requieran se realizará en 
las unidades psiquiátricas de los hospitales generales.

3. Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problemas del enfermo mental, buscando la necesaria 
coordinación con los servicios sociales.
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4. Los servicios de salud mental y de atención psiquiátrica del sistema sanitario general 
cubrirán, asimismo, en coordinación con los servicios sociales, los aspectos de prevención 
primaria y la atención a los problemas psicosociales que acompañan a la pérdida de salud 
en general.

CAPÍTULO IV
De la salud laboral

Artículo veintiuno.  
(Derogado)

Artículo veintidós.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
De la intervención pública en relación con la salud individual colectiva

Artículo veintitrés.  
Para la consecución de los objetivos que se desarrollan en el presente capítulo, las 

Administraciones Sanitarias, de acuerdo con sus competencias, crearán los Registros y 
elaborarán los análisis de información necesarios para el conocimiento de las distintas 
situaciones de las que puedan derivarse acciones de intervención de la autoridad sanitaria.

Artículo veinticuatro.  
Las actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, puedan tener 

consecuencias negativas para la salud, serán sometidas por los órganos competentes a 
limitaciones preventivas de carácter administrativo, de acuerdo con la normativa básica del 
Estado.

Artículo veinticinco.  
1. La exigencia de autorizaciones sanitarias, así como la obligación de someter a registro 

por razones sanitarias a las empresas o productos, serán establecidas reglamentariamente, 
tomando como base lo dispuesto en la presente ley, así como lo establecido en la Ley 
General de Salud Pública.

2. Las autorizaciones sanitarias y los registros obligatorios que se establezcan, en virtud 
de la habilitación prevista en el apartado 1 del presente artículo, deberán cumplir las 
condiciones siguientes:

a) No resultarán discriminatorios ni directa ni indirectamente en función de la 
nacionalidad o, por lo que se refiere a sociedades, por razón de ubicación del domicilio 
social.

b) Deberán estar justificados en la protección de la salud pública.
c) Se cuidará que el régimen que se establezca sea el instrumento adecuado para 

garantizar la consecución del objetivo de protección de la salud pública, y no vaya más allá 
de lo necesario para conseguirlo, así como que no pueda sustituirse por otras medidas 
menos restrictivas que permitan obtener el mismo resultado.

d) Los procedimientos y trámites para la obtención de las autorizaciones o registros a los 
que se refiere esta ley deberán ser claros e inequívocos, objetivos, transparentes, 
proporcionados al objetivo de protección de la salud pública y darse a conocer con 
antelación.

3. Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y requisitos mínimos para el uso y 
tráfico de los bienes, cuando supongan un riesgo o daño para la salud.

4. Cuando la actividad desarrollada tenga una repercusión excepcional y negativa en la 
salud de los ciudadanos, las Administraciones Públicas, a través de sus órganos 
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competentes podrán decretar la intervención administrativa pertinente, con el objeto de 
eliminar aquélla. La intervención sanitaria no tendrá más objetivo que la eliminación de los 
riesgos para la salud colectiva y cesará tan pronto como aquéllos queden excluidos.

Artículo veintiséis.  
1. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 

inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas 
preventivas que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus instalaciones, 
intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se consideren 
sanitariamente justificadas.

2. La duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, 
no excederá de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que las justificó.

Artículo veintisiete.  
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, realizarán un control 

de la publicidad y propaganda comerciales para que se ajusten a criterios de veracidad en lo 
que atañe a la salud y para limitar todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la 
misma, con especial atención a la protección de la salud de la población más vulnerable.

Artículo veintiocho.  
Todas las medidas preventivas contenidas en el presente capítulo deben atender a los 

siguientes principios:
a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No se podrán ordenar medidas obligatorias que conlleven riesgo para la vida.
c) Las limitaciones sanitarias deberán ser proporcionadas a los fines que en cada caso 

se persigan.
d) Se deberán utilizar las medidas que menos perjudiquen al principio de libre circulación 

de las personas y de los bienes, la libertad de Empresa y cualesquiera otros derechos 
afectados.

Artículo veintinueve.  
1. Los centros y establecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel y categoría o 

titular, precisarán autorización administrativa previa para su instalación y funcionamiento, así 
como para las modificaciones que respecto de su estructura y régimen inicial puedan 
establecerse.

2. La previa autorización administrativa se referirá también a las operaciones de 
calificación, acreditación y registro del establecimiento. Las bases generales sobre 
calificación, registro y autorización serán establecidas por Real Decreto.

3. Cuando la defensa de la salud de la población lo requiera, las Administraciones 
Sanitarias competentes podrán establecer regímenes temporales y excepcionales de 
funcionamiento de los establecimientos sanitarios.

Artículo treinta.  
1. Todos los Centros y establecimientos sanitarios, así como las actividades de 

promoción y publicidad, estarán sometidos a la inspección y control por las Administraciones 
Sanitarias competentes.

2. Los centros a que se refiere el artículo 66 de la presente Ley estarán, además, 
sometidos a la evaluación de sus actividades y funcionamiento, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 67, 88 y 89. En todo caso las condiciones que se establezcan 
serán análogas a las fijadas para los Centros públicos.
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Artículo treinta y uno.  
1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que desarrolle las funciones 

de inspección, cuando ejerza tales funciones y acreditando si es preciso su identidad, estará 
autorizado para:

a) entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo Centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley,

b) proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimiento de esta Ley y de las normas que se dicten para su desarrollo,

c) tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley y en las disposiciones para su desarrollo, y

d) realizar cuantas actuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrollen.

2. Como consecuencia de las actuaciones de inspección y control, las autoridades 
sanitarias competentes podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de las 
actividades y clausura definitiva de los Centros y establecimientos, por requerirlo la salud 
colectiva o por incumplimiento de los requisitos exigidos para su instalación y 
funcionamiento.

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo ciento cinco bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo dispuesto 

en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

[ . . . ]
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§ 59

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2003
Última modificación: 31 de octubre de 2024

Referencia: BOE-A-2003-10715

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco legal para las acciones de coordinación y 

cooperación de las Administraciones públicas sanitarias, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias, de modo que se garantice la equidad, la calidad y la participación social en el 
Sistema Nacional de Salud, así como la colaboración activa de éste en la reducción de las 
desigualdades en salud.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación a los servicios sanitarios de financiación 
pública y a los privados en los términos previstos en el artículo 6 y en las disposiciones 
adicionales tercera y cuarta.

Artículo 2.  Principios generales.
Son principios que informan esta ley:
a) La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud en 

condiciones de igualdad efectiva y calidad, evitando especialmente toda discriminación entre 
mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.

b) El aseguramiento universal y público por parte del Estado.
c) La coordinación y la cooperación de las Administraciones públicas sanitarias para la 

superación de las desigualdades en salud, en los términos previstos en esta ley y en la Ley 
General de Salud Pública.

d) La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de su promoción 
como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación, procurando 
un alto nivel de calidad, en los términos previstos en esta ley y en la Ley General de Salud 
Pública.

e) La financiación pública del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el vigente 
sistema de financiación autonómica.

f) La igualdad de oportunidades y la libre circulación de los profesionales en el conjunto 
del Sistema Nacional de Salud.

g) La colaboración entre los servicios sanitarios públicos y privados en la prestación de 
servicios a los usuarios del Sistema Nacional de Salud.
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h) La colaboración de las oficinas de farmacia con el Sistema Nacional de Salud en el 
desempeño de la prestación farmacéutica.

Artículo 3.  Titulares del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria.
1. Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todas las 

personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su 
residencia en el territorio español.

Sin perjuicio de lo anterior, las personas con derecho a la asistencia sanitaria en España 
en aplicación de los reglamentos comunitarios de coordinación de sistemas de Seguridad 
Social o de los convenios bilaterales que comprendan la prestación de asistencia sanitaria, 
tendrán acceso a la misma, siempre que residan en territorio español o durante sus 
desplazamientos temporales a España, en la forma, extensión y condiciones establecidos en 
las disposiciones comunitarias o bilaterales indicadas.

2. Para hacer efectivo el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a los fondos 
públicos de las administraciones competentes, las personas titulares de los citados derechos 
deberán encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:

a) Tener nacionalidad española y residencia habitual en el territorio español.
b) Tener reconocido su derecho a la asistencia sanitaria en España por cualquier otro 

título jurídico, aun no teniendo su residencia habitual en territorio español, siempre que no 
exista un tercero obligado al pago de dicha asistencia.

c) Ser persona extranjera y con residencia legal y habitual en el territorio español y no 
tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía.

3. Aquellas personas que de acuerdo con el apartado 2 no tengan derecho a la 
asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos, podrán obtener dicha prestación mediante 
el pago de la correspondiente contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un 
convenio especial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo no modifica el régimen de 
asistencia sanitaria de las personas titulares o beneficiarias de los regímenes especiales 
gestionados por la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, la Mutualidad 
General Judicial y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, que mantendrán su régimen 
jurídico específico.

Artículo 3 bis.  Reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos.

1. El reconocimiento y control del derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria con cargo a fondos públicos corresponderá al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social con la colaboración de las entidades y administraciones públicas 
imprescindibles para comprobar la concurrencia de los requisitos a los que se refiere el 
artículo 3.2, en la forma en que se determine reglamentariamente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la gestión de los derechos de 
asistencia sanitaria derivados de las normas internacionales de coordinación de los sistemas 
de seguridad social, así como las demás funciones atribuidas por dichas normas a las 
instituciones competentes y organismos de enlace, corresponderán al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social.

2. Una vez reconocido el derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con 
cargo a fondos públicos, éste se hará efectivo por las administraciones sanitarias 
competentes, que facilitarán el acceso de los ciudadanos a las prestaciones de asistencia 
sanitaria mediante la expedición de la tarjeta sanitaria individual.

3. Los órganos competentes en materia de extranjería podrán comunicar al Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social y a las entidades y administraciones públicas a las 
que se refiere el apartado 1, sin contar con el consentimiento del interesado, los datos que 
resulten imprescindibles para realizar la comprobación necesaria del reconocimiento y 
control del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos 
públicos.

Del mismo modo, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y 
administraciones públicas a las que se refiere el apartado 1, podrán tratar los datos obrantes 
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en los ficheros de las entidades gestoras, servicios comunes y órganos de las 
administraciones públicas competentes que resulten imprescindibles para verificar la 
concurrencia del reconocimiento y control del citado derecho. La mencionada cesión de 
estos datos no precisará del consentimiento del interesado.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones 
públicas a las que se refiere el apartado 1, tratarán la información a la que se refieren los dos 
párrafos anteriores con la finalidad de comunicar a las administraciones sanitarias 
competentes los datos necesarios para verificar en cada momento que se mantienen las 
condiciones y los requisitos exigidos para el reconocimiento del derecho a la protección de la 
salud y atención sanitaria con cargo a fondos públicos, sin precisar para ello del 
consentimiento del interesado.

Cualquier modificación o variación que puedan comunicar el Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social y las entidades y administraciones públicas a las que se refiere 
el apartado 1, deberá surtir los efectos que procedan en la tarjeta sanitaria individual.

Artículo 3 ter.  Protección de la salud y atención sanitaria a las personas extranjeras que 
encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español.

1. Las personas extranjeras no registradas ni autorizadas como residentes en España 
tienen derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria en las mismas 
condiciones que las personas con nacionalidad española, tal y como se establece en el 
artículo 3.1.

2. La citada asistencia será con cargo a los fondos públicos de las administraciones 
competentes siempre que dichas personas cumplan todos los siguientes requisitos:

a) No tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria 
por otra vía, en virtud de lo dispuesto en el derecho de la Unión Europea, los convenios 
bilaterales y demás normativa aplicable.

b) No poder exportar el derecho de cobertura sanitaria desde su país de origen o 
procedencia.

c) No existir un tercero obligado al pago.
2. La asistencia sanitaria a la que se refiere este artículo no genera un derecho a la 

cobertura de la asistencia sanitaria fuera del territorio español financiada con cargo a los 
fondos públicos de las administraciones competentes, sin perjuicio de lo dispuesto en las 
normas internacionales en materia de seguridad social aplicables.

3. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, fijarán el 
procedimiento para la solicitud y expedición del documento certificativo que acredite a las 
personas extranjeras para poder recibir la prestación asistencial a la que se refiere este 
artículo.

En aquellos casos en que las personas extranjeras se encuentren en situación de 
estancia temporal de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social, será 
preceptiva la emisión de un informe previo favorable de los servicios sociales competentes 
de las comunidades autónomas.

4. Las comunidades autónomas deberán comunicar al Ministerio de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, mediante el procedimiento que se determine, los documentos certificativos 
que se expidan en aplicación de lo previsto en este artículo.

Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos en el conjunto del Sistema Nacional de Salud.
En los términos de esta ley, los ciudadanos tendrán los siguientes derechos en el 

conjunto del Sistema Nacional de Salud:
a) A disponer de una segunda opinión facultativa sobre su proceso, en los términos 

previstos en el artículo 28.1.
b) A recibir asistencia sanitaria en su comunidad autónoma de residencia en un tiempo 

máximo, en los términos del artículo 25.
c) A recibir, por parte del servicio de salud de la comunidad autónoma en la que se 

encuentre desplazado, la asistencia sanitaria del catálogo de prestaciones del Sistema 
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Nacional de Salud que pudiera requerir, en las mismas condiciones e idénticas garantías que 
los ciudadanos residentes en esa comunidad autónoma.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación.
Las acciones a las que se refiere el artículo 1 comprenderán:
a) Las prestaciones sanitarias.
b) La farmacia.
c) Los profesionales.
d) La investigación.
e) Los sistemas de información.
f) La calidad del sistema sanitario.
g) Los planes integrales.
h) La salud pública.
i) La participación de ciudadanos y profesionales.
El Consejo Interterritorial y la Alta Inspección realizarán el seguimiento de estas 

acciones.

Artículo 6.  Acciones en relación con las entidades sanitarias no integradas en el Sistema 
Nacional de Salud.

De acuerdo con el artículo 43.2 de la Constitución, el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
los órganos competentes de las comunidades autónomas, en el ámbito de las competencias 
que les corresponden, ejercerán un control de las entidades sanitarias no integradas en el 
Sistema Nacional de Salud, en relación con las actividades de salud pública y en materia de 
garantías de información, seguridad y calidad, y requerirán de ellas la información necesaria 
para el conocimiento de su estructura y funcionamiento. Asimismo podrán colaborar con 
dichas entidades en programas de formación de profesionales sanitarios y de investigación 
sanitaria.

CAPÍTULO I
De las prestaciones

Sección 1.ª Ordenación de prestaciones

Artículo 7.  Catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
1. El catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud tiene por objeto garantizar 

las condiciones básicas y comunes para una atención integral, continuada y en el nivel 
adecuado de atención. Se consideran prestaciones de atención sanitaria del Sistema 
Nacional de Salud los servicios o conjunto de servicios preventivos, diagnósticos, 
terapéuticos, rehabilitadores y de promoción y mantenimiento de la salud dirigidos a los 
ciudadanos.

El catálogo comprenderá las prestaciones correspondientes a salud pública, atención 
primaria, atención especializada, atención sociosanitaria, atención de urgencias, la 
prestación farmacéutica, la ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte sanitario.

2. Las personas que reciban estas prestaciones tendrán derecho a la información y 
documentación sanitaria y asistencial de acuerdo con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Artículo 8.  Cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud es el conjunto de 

técnicas, tecnologías o procedimientos, entendiendo por tales cada uno de los métodos, 
actividades y recursos basados en el conocimiento y experimentación científica, mediante 
los que se hacen efectivas las prestaciones sanitarias.
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2. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se articulará en torno a 
las siguientes modalidades:

a) Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud a la 
que se refiere el artículo 8 bis.

b) Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud a la que se refiere el 
artículo 8 ter.

c) Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud a la que se 
refiere el artículo 8 quáter.

3. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud se acordará la 
cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud, que se aprobará mediante Real 
Decreto.

4. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad realizará anualmente una 
evaluación de los costes de aplicación de la cartera común de servicios del Sistema Nacional 
de Salud.

Artículo 8 bis.  Cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de 
Salud.

1. La cartera común básica de servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud 
comprende todas las actividades asistenciales de prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación que se realicen en centros sanitarios o sociosanitarios, así como el transporte 
sanitario urgente, cubiertos de forma completa por financiación pública.

2. La prestación de estos servicios se hará de forma que se garantice la continuidad 
asistencial, bajo un enfoque multidisciplinar, centrado en el paciente, garantizando la máxima 
calidad y seguridad en su prestación, así como las condiciones de accesibilidad y equidad 
para toda la población cubierta.

Artículo 8 ter.  Cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluye todas aquellas 

prestaciones cuya provisión se realiza mediante dispensación ambulatoria y están sujetas a 
aportación del usuario.

2. Esta cartera común suplementaria del Sistema Nacional de Salud incluirá las 
siguientes prestaciones:

a) Prestación farmacéutica.
b) Prestación ortoprotésica.
c) Prestación con productos dietéticos.
3. También gozará de esta consideración el transporte sanitario no urgente, sujeto a 

prescripción facultativa, por razones clínicas y con un nivel de aportación del usuario acorde 
al determinado para la prestación farmacéutica.

4. Para las prestaciones previstas en el apartado 2 de este artículo, a excepción de la 
prestación farmacéutica que se regirá por su normativa, se aprobarán por orden de la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo acuerdo del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 
prestaciones, aseguramiento y financiación, la actualización del catálogo de prestaciones, 
los importes máximos de financiación y los coeficientes de corrección a aplicar para 
determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de salud por parte de los 
proveedores, que tendrá la consideración de precio final.

5. El porcentaje de aportación del usuario se regirá por las mismas normas que regulan 
la prestación farmacéutica, tomando como base de cálculo para ello el precio final del 
producto y sin que se aplique el mismo límite de cuantía a esta aportación.

Artículo 8 quáter.  Cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios accesorios del Sistema Nacional de Salud incluye todas 

aquellas actividades, servicios o técnicas, sin carácter de prestación, que no se consideran 
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esenciales y/o que son coadyuvantes o de apoyo para la mejora de una patología de 
carácter crónico, estando sujetas a aportación y/o reembolso por parte del usuario.

2. Por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, previo acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación, se aprobará la 
inclusión de servicios accesorios, los importes máximos de financiación y los coeficientes de 
corrección a aplicar para determinar la facturación definitiva a los servicios autonómicos de 
salud por parte de los proveedores, así como las modalidades de aportación o reembolso 
aplicables en cada caso.

Las actividades, servicios o técnicas incluidas en esta modalidad de cartera se harán 
efectivas una vez se aprueben por orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad.

3. La aportación del usuario o, en su caso, el reembolso, se regirá por las mismas 
normas que regulan la prestación farmacéutica, tomando como referencia el precio final de 
facturación que se decida para el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 8 quinquies.  Cartera de servicios complementaria de las comunidades 
autónomas.

1. Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, podrán aprobar sus 
respectivas carteras de servicios que incluirán, cuando menos, la cartera común de servicios 
del Sistema Nacional de Salud en sus modalidades básica de servicios asistenciales, 
suplementaria y de servicios accesorios, garantizándose a todos los usuarios del mismo.

2. Las comunidades autónomas podrán incorporar en sus carteras de servicios una 
técnica, tecnología o procedimiento no contemplado en la cartera común de servicios del 
Sistema Nacional de Salud, para lo cual establecerán los recursos adicionales necesarios.

3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios 
para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la 
aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, la 
garantía previa de suficiencia financiera de la misma, en el marco del cumplimiento de los 
criterios de estabilidad presupuestaria.

Las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al instrumento de apoyo a la 
sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario deberán destinar los recursos económicos 
necesarios para asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, 
para la aprobación de la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, 
que concurra la circunstancia de que la variación interanual al cierre del ejercicio de los 
indicadores de gasto farmacéutico y de productos sanitarios sin receta médica u orden de 
dispensación no superen la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de 
medio plazo de la economía española prevista en el artículo 12.3 de la citada Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

4. En todo caso, estos servicios o prestaciones complementarios deberán reunir los 
mismos requisitos establecidos para la incorporación de nuevas técnicas, tecnologías o 
procedimientos a la cartera común de servicios, y no estarán incluidos en la financiación 
general de las prestaciones del Sistema Nacional de Salud.

Con anterioridad a su incorporación, la comunidad autónoma concernida deberá 
informar, de forma motivada, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

5. El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud podrá emitir 
recomendaciones sobre el establecimiento por parte de las comunidades autónomas de 
prestaciones sanitarias complementarias a las prestaciones comunes del Sistema Nacional 
de Salud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1.b) de esta ley.

6. Las comunidades autónomas pondrán en conocimiento del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad los servicios complementarios no contemplados en la cartera 
común de servicios del Sistema Nacional de Salud tras su incorporación efectiva a su cartera 
de servicios autonómica, los cuales se incluirán en el sistema de información 
correspondiente.

7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, todos 
los costes de aplicación de la cartera de servicios complementaria a las personas que 
tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo.
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Artículo 9.  Personal y centros autorizados.
Las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud únicamente se facilitarán por 

el personal legalmente habilitado, en centros y servicios, propios o concertados, del Sistema 
Nacional de Salud, salvo en situaciones de riesgo vital, cuando se justifique que no pudieron 
ser utilizados los medios de aquél, sin perjuicio de lo establecido en los convenios 
internacionales en los que España sea parte.

Artículo 10.  Financiación.
1. Las prestaciones que establece esta ley son responsabilidad financiera de las 

comunidades autónomas de conformidad con los acuerdos de transferencias y el actual 
sistema de financiación autonómica, sin perjuicio de la existencia de un tercero obligado al 
pago. Las comunidades autónomas deberán destinar a la financiación de dichas 
prestaciones los mínimos previstos en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. Los sistemas de 
garantías que prevé esta ley son asimismo responsabilidad financiera de las comunidades 
autónomas.

2. La suficiencia para la financiación de las prestaciones y de las garantías establecidas 
en esta ley viene determinada por los recursos asignados a las comunidades autónomas 
conforme a lo establecido en la mencionada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo 
con el principio de lealtad institucional, en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

3. De acuerdo con el apartado anterior, la inclusión de una nueva prestación en el 
catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud se acompañará de una memoria 
económica que contenga la valoración del impacto positivo o negativo que pueda suponer. 
Dicha memoria se elevará al Consejo de Política Fiscal y Financiera para su análisis en el 
contexto de dicho principio de lealtad institucional.

Artículo 11.  Prestaciones de salud pública.
1. La prestación de salud pública es el conjunto de iniciativas organizadas por las 

Administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Es 
una combinación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas al mantenimiento y mejora de 
la salud de todas las personas a través de acciones colectivas o sociales.

2. La prestación de salud pública comprende las siguientes actuaciones:
a) La información y la vigilancia en salud pública y los sistemas de alerta epidemiológica 

y respuesta rápida ante emergencias en salud pública.
b) La defensa de los fines y objetivos de la salud pública que es la combinación de 

acciones individuales y sociales destinadas a obtener compromisos políticos, apoyo para las 
políticas de salud, aceptación social y respaldo para unos objetivos o programas de salud 
determinados.

c) La promoción de la salud, a través de programas intersectoriales y transversales.
d) La prevención de las enfermedades, discapacidades y lesiones.
e) La protección de la salud, evitando los efectos negativos que diversos elementos del 

medio pueden tener sobre la salud y el bienestar de las personas.
f) La protección y promoción de la sanidad ambiental.
g) La protección y promoción de la seguridad alimentaria.
h) La protección y promoción de la salud laboral.
i) La evaluación de impacto en salud.
j) La vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud derivados de la importación, 

exportación o tránsito de bienes y del tránsito internacional de viajeros.
k) La prevención y detección precoz de las enfermedades raras, así como el apoyo a las 

personas que las presentan y a sus familias.
La prestación de salud pública incluirá, asimismo, todas aquellas actuaciones singulares 

o medidas especiales que, en materia de salud pública, resulte preciso adoptar por las 
autoridades sanitarias de las distintas Administraciones públicas, dentro del ámbito de sus 
competencias, cuando circunstancias sanitarias de carácter extraordinario o situaciones de 
especial urgencia o necesidad así lo exijan y la evidencia científica disponible las justifique.
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3. Las prestaciones de salud pública se ejercerán con un carácter de integralidad, a partir 
de las estructuras de salud pública de las Administraciones y de la infraestructura de 
atención primaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 12.  Prestación de atención primaria.
1. La atención primaria es el nivel básico e inicial de atención, que garantiza la globalidad 

y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como gestor y 
coordinador de casos y regulador de flujos. Comprenderá actividades de promoción de la 
salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria, mantenimiento 
y recuperación de la salud, así como la rehabilitación física y el trabajo social.

2. La atención primaria comprenderá:
a) La asistencia sanitaria a demanda, programada y urgente tanto en la consulta como 

en el domicilio del enfermo.
b) La indicación o prescripción y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
c) Las actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención familiar y 

atención comunitaria.
d) Las actividades de información y vigilancia en la protección de la salud.
e) La rehabilitación básica.
f) Las atenciones y servicios específicos relativos a las mujeres, que específicamente 

incluirán la detección y tratamiento de las situaciones de violencia de género; la infancia; la 
adolescencia; los adultos; la tercera edad; los grupos de riesgo y los enfermos crónicos.

g) La atención paliativa a enfermos terminales.
h) La atención a la salud mental, en coordinación con los servicios de atención 

especializada.
i) La atención a la salud bucodental.

Artículo 13.  Prestación de atención especializada.
1. La atención especializada comprende actividades asistenciales, diagnósticas, 

terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como aquéllas de promoción de la salud, 
educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza aconseja que se 
realicen en este nivel. La atención especializada garantizará la continuidad de la atención 
integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la atención primaria y hasta que 
aquél pueda reintegrarse en dicho nivel.

2. La atención sanitaria especializada, en coordinación con la atención primaria, 
comprenderá:

a) La asistencia especializada en consultas.
b) La asistencia especializada en hospital de día, médico y quirúrgico.
c) La hospitalización en régimen de internamiento.
d) El apoyo a la atención primaria en el alta hospitalaria precoz y, en su caso, la 

hospitalización a domicilio.
e) La indicación o prescripción, y la realización, en su caso, de procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos.
f) La atención paliativa a enfermos terminales.
g) La atención a la salud mental.
h) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional encaminada a facilitarles, 

mantenerles o devolverles el mayor grado de capacidad funcional e independencia posible, 
con el fin de mantener su máxima autonomía, mejorar la calidad de vida y reintegrarles en su 
medio habitual.

3. La atención especializada se prestará, siempre que las condiciones del paciente lo 
permitan, en consultas externas y en hospital de día.

Artículo 14.  Prestación de atención sociosanitaria.
1. La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellas 

personas con enfermedades que por su evolución generan dependencia o discapacidad, 
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generalmente pacientes crónicos, que por sus especiales características pueden 
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales, 
para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción 
social.

2. En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de 
atención que cada comunidad autónoma y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria 
determinen, y en cualquier caso comprenderá:

a) Los cuidados sanitarios de larga duración.
b) La atención sanitaria a la convalecencia.
c) La rehabilitación en pacientes con déficit funcional encaminada a facilitarles, 

mantenerles o devolverles el mayor grado de capacidad funcional e independencia posible, 
con el fin de mantener su máxima autonomía, mejorar la calidad de vida y reintegrarles en su 
medio habitual.

d) Los cuidados intermedios a aquellas personas que la evolución de su enfermedad les 
ha generado una situación de gran dependencia, como las enfermedades crónicas 
complejas, las enfermedades raras, los procesos y las enfermedades de alta complejidad y 
de curso irreversible, en particular aquellas a las que se refiere la Ley 3/2024, de 30 de 
octubre, para mejorar la calidad de vida de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y 
otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, entre otras.

3. La continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios y sociales a 
través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas correspondientes. La 
adecuada coordinación podrá ser reforzada mediante la constitución de órganos de 
coordinación sociosanitaria en las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y de Melilla 
que faciliten la cooperación entre el ámbito social y sanitario, para responder de forma 
integral, coordinada y eficiente a las necesidades de atención social y sanitaria de las 
personas con enfermedades que por su evolución generan dependencia y discapacidad, 
como las enfermedades crónicas complejas, de salud mental, enfermedades raras y los 
procesos y las enfermedades de alta complejidad y de curso irreversible, en particular 
aquellas a las que se refiere la Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida 
de personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o procesos de alta 
complejidad y curso irreversible, entre otras, y que por sus especiales características puedan 
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales.

Artículo 15.  Prestación de atención de urgencia.
La atención de urgencia se presta al paciente en los casos en que su situación clínica 

obliga a una atención sanitaria inmediata. Se dispensará tanto en centros sanitarios como 
fuera de ellos, incluyendo el domicilio del paciente, durante las 24 horas del día, mediante la 
atención médica y de enfermería.

Artículo 16.  Prestación farmacéutica.
La prestación farmacéutica comprende los medicamentos y productos sanitarios y el 

conjunto de actuaciones encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a 
sus necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, 
durante el período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad.

Esta prestación se regirá por lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento, y por la normativa en materia de productos sanitarios y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 17.  Prestación ortoprotésica.
La prestación ortoprotésica consiste en la utilización de productos sanitarios, 

implantables o no, cuya finalidad es sustituir total o parcialmente una estructura corporal, o 
bien de modificar, corregir o facilitar su función. Comprenderá los elementos precisos para 
mejorar la calidad de vida y autonomía del paciente.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 59  Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud [parcial]

– 1187 –



Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 18.  Prestación de productos dietéticos.
La prestación de productos dietéticos comprende la dispensación de los tratamientos 

dietoterápicos a las personas que padezcan determinados trastornos metabólicos 
congénitos, la nutrición enteral domiciliaria para pacientes a los que no es posible cubrir sus 
necesidades nutricionales, a causa de su situación clínica, con alimentos de uso ordinario.

Esta prestación se facilitará por los servicios de salud o dará lugar a ayudas económicas, 
en los casos y de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan por parte 
de las Administraciones sanitarias competentes.

Artículo 19.  Prestación de transporte sanitario.
El transporte sanitario, que necesariamente deberá ser accesible a las personas con 

discapacidad, consiste en el desplazamiento de enfermos por causas exclusivamente 
clínicas, cuya situación les impida desplazarse en los medios ordinarios de transporte. Esta 
prestación se facilitará de acuerdo con las normas que reglamentariamente se establezcan 
por las Administraciones sanitarias competentes.

Sección 2.ª Desarrollo y actualización de la cartera de servicios

Artículo 20.  Desarrollo de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. El contenido de la cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se 

determinará por acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a 
propuesta de la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación.

En la elaboración de dicho contenido se tendrá en cuenta la eficacia, eficiencia, 
efectividad, seguridad y utilidad terapéuticas, así como las ventajas y alternativas 
asistenciales, el cuidado de grupos menos protegidos o de riesgo y las necesidades 
sociales, así como su impacto económico y organizativo.

En la evaluación de lo dispuesto en el párrafo anterior participará la Red Española de 
Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema Nacional de 
Salud.

2. En cualquier caso, no se incluirán en la cartera común de servicios aquellas técnicas, 
tecnologías y procedimientos cuya contribución eficaz a la prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y curación de las enfermedades, conservación o mejora de la 
esperanza de vida, autonomía y eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento no esté 
suficientemente probada.

Artículo 21.  Actualización de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud.
1. La cartera común de servicios del Sistema Nacional de Salud se actualizará mediante 

orden de la persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo 
acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. El procedimiento para la 
actualización se desarrollará reglamentariamente.

2. Las nuevas técnicas, tecnologías o procedimientos serán sometidas a evaluación, con 
carácter preceptivo y previo a su utilización en el Sistema Nacional de Salud, por la Red 
Española de Agencias de Evaluación de Tecnologías Sanitarias y Prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud.

3. La evaluación tendrá por objeto, la verificación de la concurrencia de los siguientes 
requisitos:

a) Contribuir de forma eficaz a la prevención, al diagnóstico o al tratamiento de 
enfermedades, a la conservación o mejora de la esperanza de vida, al autovalimiento o a la 
eliminación o disminución del dolor y el sufrimiento.

b) Aportar una mejora, en términos de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia o 
utilidad demostrada respecto a otras alternativas facilitadas actualmente.
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c) Cumplir las exigencias que establezca la legislación vigente, en el caso de que 
incluyan la utilización de medicamentos o productos sanitarios.

4. Sólo podrán incorporarse a la cartera de servicios para su financiación pública 
aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos en las que concurran los requisitos 
indicados.

5. La exclusión de una técnica, tecnología o procedimiento actualmente incluido en la 
cartera de servicios se llevará a cabo cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Evidenciarse su falta de eficacia, efectividad o eficiencia, o que el balance entre 
beneficio y riesgo sea significativamente desfavorable.

b) Haber perdido su interés sanitario como consecuencia del desarrollo tecnológico y 
científico.

c) Dejar de cumplir los requisitos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 22.  Uso tutelado.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por propia iniciativa o a propuesta de las 

correspondientes Administraciones públicas sanitarias y previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, podrá autorizar el uso tutelado de 
determinadas técnicas, tecnologías o procedimientos.

2. El uso tutelado tendrá como finalidad establecer el grado de seguridad, eficacia, 
efectividad o eficiencia de la técnica, tecnología o procedimiento antes de decidir sobre la 
conveniencia o necesidad de su inclusión efectiva en la cartera de servicios del Sistema 
Nacional de Salud.

Se realizará con arreglo a un diseño de investigación, por períodos de tiempo limitados, 
en centros expresamente autorizados para ello y de acuerdo con protocolos específicos 
destinados a garantizar su seguridad, el respeto a la bioética y el logro de resultados 
relevantes para el conocimiento. En todo caso, será imprescindible contar con el 
consentimiento informado de los pacientes a los que se vaya a aplicar dichas técnicas, 
tecnologías o procedimientos.

3. El uso tutelado se financiará con cargo al Fondo de cohesión al que se refiere el 
artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de conformidad con las normas por las que 
se rige dicho fondo.

Sección 3.ª Garantías de las prestaciones

Artículo 23.  Garantía de accesibilidad.
Todos los usuarios del Sistema Nacional de Salud tendrán acceso a las prestaciones 

sanitarias reconocidas en esta ley en condiciones de igualdad efectiva.

Artículo 24.  Garantías de movilidad.
1. El acceso a las prestaciones sanitarias reconocidas en esta ley se garantizará con 

independencia del lugar del territorio nacional en el que se encuentren en cada momento los 
usuarios del Sistema Nacional de Salud, atendiendo especialmente a las singularidades de 
los territorios insulares.

2. Asimismo, se garantizará a todos los usuarios el acceso a aquellos servicios que sean 
considerados como servicios de referencia de acuerdo con el artículo 28 de esta ley.

Artículo 25.  Garantías de tiempo.
1. En el seno del Consejo Interterritorial se acordarán los criterios marco para garantizar 

un tiempo máximo de acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, que se 
aprobarán mediante real decreto. Las comunidades autónomas definirán los tiempos 
máximos de acceso a su cartera de servicios dentro de dicho marco.

2. Quedan excluidas de la garantía a la que se refiere el apartado anterior las 
intervenciones quirúrgicas de trasplantes de órganos y tejidos, cuya realización dependerá 
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de la disponibilidad de órganos, así como la atención sanitaria ante situaciones de 
catástrofe.

Artículo 26.  Garantías de información.
1.  Los servicios de salud informarán a la ciudadanía de sus derechos y deberes, de las 

prestaciones y de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, de los requisitos 
necesarios para el acceso a éstos y de los restantes derechos recogidos en la Ley básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de los derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, así como de los derechos y obligaciones establecidos 
en la Ley General de Salud Pública y en las correspondientes normas autonómicas, en su 
caso.

2. El Registro general de centros, establecimientos y servicios sanitarios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, de carácter público, permitirá a los usuarios conocer los centros, 
establecimientos y servicios, de cualquier titularidad, autorizados por las comunidades 
autónomas.

Dicho registro se nutrirá de los datos proporcionados por los correspondientes registros 
de las comunidades autónomas.

Artículo 27.  Garantías de seguridad.
1. Cuando se trate de técnicas, tecnologías o procedimientos para cuya correcta 

utilización sea conveniente concentrar los casos a tratar, se designarán servicios de 
referencia, de acuerdo con lo que se establece en el siguiente artículo.

2. Para aquellas técnicas, tecnologías o procedimientos respecto de los que no exista 
suficiente información para determinar su seguridad, el Ministerio de Sanidad y Consumo 
acordará, en su caso, con las comunidades autónomas el uso tutelado previsto en el artículo 
22.

3. Mediante real decreto se determinarán, con carácter básico, las garantías mínimas de 
seguridad y calidad que, acordadas en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, deberán ser exigidas para la regulación y autorización por parte de las 
comunidades autónomas de la apertura y puesta en funcionamiento en su respectivo ámbito 
territorial de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

Dichos requisitos irán dirigidos a garantizar que el centro, establecimiento o servicio 
sanitario cuenta con los medios necesarios para desarrollar las actividades a las que va 
destinado.

Los requisitos mínimos podrán ser complementados por las comunidades autónomas 
para todos los centros, establecimientos y servicios sanitarios de su ámbito territorial.

Artículo 28.  Garantías de calidad y servicios de referencia.
1. Las comunidades autónomas garantizarán la calidad de las prestaciones, según se 

desarrolla en el capítulo VI de esta ley. Para ello, podrán realizar auditorías periódicas 
independientes.

Las instituciones asistenciales velarán por la adecuación de su organización para facilitar 
la libre elección de facultativo y una segunda opinión en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Asimismo, abordarán actuaciones para la humanización de la asistencia y para la mejora 
de la accesibilidad administrativa y de su confortabilidad. Los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud procurarán la incorporación progresiva de habitaciones de uso individual.

La accesibilidad de los centros, servicios y prestaciones de carácter sanitario para 
personas con discapacidad constituye un criterio de calidad que ha de ser garantizado por el 
Sistema Nacional de Salud. Los centros sanitarios de nueva creación deberán cumplir las 
normas vigentes en materia de promoción de la accesibilidad y de eliminación de barreras de 
todo tipo que les sean de aplicación. Las Administraciones públicas sanitarias promoverán 
programas para la eliminación de barreras en los centros y servicios sanitarios que, por 
razón de su antigüedad u otros motivos, presenten obstáculos para los usuarios con 
problemas de movilidad o comunicación.
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2. En el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, se acordará la 
designación de servicios de referencia, el número necesario de éstos y su ubicación 
estratégica dentro del Sistema Nacional de Salud, con un enfoque de planificación de 
conjunto, para la atención a aquellas patologías que precisen para su atención una 
concentración de los recursos diagnósticos y terapéuticos a fin de garantizar la calidad, la 
seguridad y la eficiencia asistenciales.

El Ministerio de Sanidad y Consumo acreditará aquellos servicios de referencia, que 
queden establecidos como tales, atendiendo a los criterios de calidad que para cada servicio 
establezca, y los reevaluará periódicamente.

La atención en un servicio de referencia se financiará con cargo al Fondo de cohesión 
sanitaria previsto en el artículo 4 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, de acuerdo con las 
disposiciones que lo regulan.

Artículo 29.  Ámbito de las garantías de seguridad y calidad.
Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todos los centros, públicos y 

privados, independientemente de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento, siendo responsabilidad de las Administraciones públicas sanitarias, para los 
centros de su ámbito, velar por su cumplimiento.

[ . . . ]
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§ 60

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 2011

Última modificación: 11 de enero de 2023
Referencia: BOE-A-2011-9617

Téngase en cuenta que quedan derogadas, con efectos de 30 de marzo de 2022, las disposiciones referidas a 
los contratos temporales previstos en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, según la redacción del precepto previa a la entrada en vigor del apartado tres del artículo 
primero, contenidas en la presente norma, según establece la disposición derogatoria única.3 del Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-21788

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación para la 

obtención de un beneficio social o económico, son actividades esenciales para el progreso 
de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para la convergencia económica y 
social de España en el entorno internacional. Este desarrollo, propiciado en gran medida por 
la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, tiene ante sí en la actualidad el reto de la consolidación e 
internacionalización definitiva de la ciencia.

Por otra parte, el sector productivo español, imponiéndose a una inercia histórica, está 
empezando a desarrollar desde fechas recientes una cultura científica, tecnológica e 
innovadora que es esencial para su competitividad. La economía española debe avanzar 
hacia un modelo productivo en el que la innovación está llamada a incorporarse 
definitivamente como una actividad sistemática de todas las empresas, con independencia 
de su sector y tamaño, y en el que los sectores de media y alta tecnología tendrán un mayor 
protagonismo.
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Ambas condiciones, así como la emergencia de una cultura de cooperación entre el 
sistema público de ciencia y tecnología y el tejido productivo, de la que España carecía hace 
unos años, permiten a nuestro país estar en las mejores condiciones para lograr una 
sociedad y una economía del conocimiento plenamente cohesionadas. El papel de la ciencia 
para tal fin, así como su difusión y transferencia, resultan elementos imprescindibles de la 
cultura moderna, que quiere regirse por la razón y el pensamiento crítico en la elección de 
sus objetivos y en su toma de decisiones.

La Ley 13/1986, de 14 de abril, estableció la organización básica del Estado en materia 
de ciencia y tecnología, definiendo un instrumento principal de planificación estratégica: el 
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. De forma más reciente, 
las Comunidades Autónomas han venido desarrollando sus propios instrumentos de 
organización y planificación de la ciencia y la tecnología, así como de apoyo a la innovación, 
de acuerdo con sus competencias. Todo ello junto a una creciente asignación de recursos 
públicos a estas políticas, especialmente significativa en los últimos años, ha configurado un 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación robusto y complejo, con capacidades y 
con retos muy distintos a los de 1986; un sistema que demanda un nuevo marco legal que 
propicie la respuesta a los importantes desafíos que tiene el propio desarrollo científico, 
otorgando nuevos apoyos y mejores instrumentos a los agentes del sistema, para que 
puedan ser progresivamente más eficaces y eficientes en el ejercicio responsable de sus 
actividades.

En particular, hay cinco situaciones que distinguen el actual contexto del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación del que existía en el momento de aprobación 
de la mencionada ley.

En primer lugar, el desarrollo de las competencias en materia de investigación científica y 
técnica e innovación de las Comunidades Autónomas a través de sus Estatutos de 
Autonomía y de la aprobación de sus marcos normativos. Este desarrollo ha dado lugar a 
verdaderos sistemas autonómicos de I + D + i con entidad propia, que coexisten con el 
sistema promovido desde la Administración General del Estado. Este «sistema de sistemas» 
demanda, en aras de una mayor eficiencia y búsqueda de sinergias, el establecimiento de 
nuevos mecanismos de gobernanza basados en la cooperación, desde el respeto a las 
respectivas competencias.

En segundo lugar, España se encuentra plenamente integrada en la Unión Europea. El 
nuevo marco legal debe, por tanto, establecer mecanismos eficientes de coordinación y de 
colaboración entre las Administraciones Públicas, y facilitar el protagonismo español en la 
construcción del Espacio Europeo de Investigación y del Espacio Europeo de Conocimiento. 
En este sentido, el Grupo de Análisis de la Estrategia de Lisboa establece, en particular, las 
siguientes recomendaciones:

a) Un cambio en las políticas, evolucionando hacia políticas abiertas, dinámicas y 
sistemáticas, basadas en una mezcla eficiente de políticas e instrumentos, adaptadas a 
diversos escenarios, actores y campos de la ciencia y la tecnología, incorporando aspectos 
multidimensionales.

b) Incorporar nuevos estilos de gobernanza de las políticas del conocimiento, reforzando 
las capacidades de inteligencia estratégica, incorporando la experimentación de políticas, 
dando poder a los agentes de cambio y estableciendo incentivos claros dirigidos a los 
objetivos de Lisboa.

c) Construir un nuevo modelo de políticas del conocimiento basado en la configuración 
dinámica del conocimiento, con combinación de políticas que tengan en cuenta las 
especificidades de sectores y actores, que supere las fronteras administrativas, regionales y 
nacionales. Es el modelo propuesto para construir el Espacio Europeo del Conocimiento con 
una perspectiva dinámica, multidimensional y con múltiples actores.

En tercer lugar, el tamaño alcanzado por nuestro sistema, tanto en lo que hace 
referencia a la cuantía de los recursos públicos disponibles, como a la naturaleza de los 
instrumentos de financiación, exige una transformación profunda del modelo de gestión de la 
Administración General del Estado. Se trata de avanzar hacia un nuevo esquema, la Agencia 
Estatal de Investigación, más eficiente y flexible pero igualmente transparente, que garantice 
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un marco estable de financiación, y que permita la incorporación de las mejores prácticas 
internacionales en materia de fomento y evaluación de la investigación científica y técnica.

En cuarto lugar, la comunidad científica española, que es hoy seis veces mayor que en 
1986, ha de dotarse de una carrera científica y técnica predecible, basada en méritos y 
socialmente reconocida, de la que actualmente carece, y el Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación debe incorporar los criterios de máxima movilidad y apertura que 
rigen en el ámbito científico internacional.

En quinto y último lugar, el modelo productivo español basado fundamentalmente en la 
construcción y el turismo se ha agotado, con lo que es necesario impulsar un cambio a 
través de la apuesta por la investigación y la innovación como medios para conseguir una 
economía basada en el conocimiento que permita garantizar un crecimiento más equilibrado, 
diversificado y sostenible.

Estas cinco realidades: desarrollo autonómico, creciente dimensión europea, salto 
cuantitativo y cualitativo en los recursos públicos, consolidación de una comunidad científica 
y técnica profesionalizada, competitiva y abierta al mundo y transición hacia una economía 
basada en el conocimiento y la innovación, exigen medidas transformadoras como las 
contempladas específicamente en la presente ley. Ésta reconoce, además, la diferencia 
sustancial entre la intervención pública que requiere el fomento de la investigación, incluida 
la investigación científica y técnica que realizan las empresas a través del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, y la creación de un entorno favorable a la innovación, un 
reto mucho más transversal, a través del Plan Estatal de Innovación.

El esfuerzo realizado por España en las dos últimas décadas por situar su ciencia a nivel 
internacional debe complementarse ahora con un mayor énfasis en la investigación técnica y 
el desarrollo tecnológico y en la transferencia de los resultados de investigación hacia el 
tejido productivo. No obstante, aunque necesario, este impulso a la llamada valorización del 
conocimiento no es suficiente para lograr el objetivo de una economía más innovadora; se 
precisa un enfoque más amplio. La apuesta por la innovación es estrictamente necesaria 
para el crecimiento y competitividad de nuestro sistema productivo. En este sentido, la 
presente ley recoge también otras medidas, como las relativas a una mayor movilidad de los 
investigadores entre sector público de I + D y empresas, o el apoyo a la creación y 
consolidación de empresas de base tecnológica a través de la figura del estatuto de Joven 
empresa innovadora.

De igual manera, el texto contempla reformas orientadas a corregir algunas debilidades 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que el anterior marco legal no 
logró solventar, en particular, la baja contribución del sector privado a la financiación y 
ejecución de actividades de I + D + i. Por esta razón, incentiva el patrocinio y mecenazgo, y la 
inversión del sector privado en ciencia, tecnología e innovación.

La presente ley incorpora un conjunto de medidas de carácter novedoso que persiguen 
situar a la legislación española en materia de ciencia y tecnología e innovación en la 
vanguardia internacional. Entre estas medidas para una «Ciencia del siglo XXI» destacan la 
incorporación del enfoque de género con carácter transversal; el establecimiento de 
derechos y deberes del personal investigador y técnico; el compromiso con la difusión 
universal del conocimiento, mediante el posicionamiento a favor de las políticas de acceso 
abierto a la información científica; la incorporación de la dimensión ética profesional, 
plasmada en la creación de un Comité que aplicará los criterios y directrices 
internacionalmente aceptados; o el concepto de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

Por último, la ley profundiza en la vertebración de las relaciones y en el diálogo entre 
ciencia, tecnología, innovación y sociedad. En particular, reconoce las actividades de 
divulgación y de cultura científica y tecnológica como consustanciales a la carrera 
investigadora, para mejorar la comprensión y la percepción social sobre cuestiones 
científicas y tecnológicas y la sensibilidad hacia la innovación, así como para promover una 
mayor participación ciudadana en este ámbito.

II
La ley desarrolla el título competencial contenido en el artículo 149.1.15.ª de la 

Constitución Española e incorpora normas relativas a otros ámbitos de competencias de la 
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Administración General del Estado. Se considera el concepto de investigación científica y 
técnica como equivalente al de investigación y desarrollo, entendido como el trabajo creativo 
realizado de forma sistemática para incrementar el volumen de conocimientos, incluidos los 
relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el uso de esos conocimientos para crear 
nuevas aplicaciones, su transferencia y su divulgación.

La ley tiene en cuenta la pluralidad de agentes que conforman hoy día el sistema. Junto 
a las Universidades, Organismos Públicos de Investigación, Centros Sanitarios y Empresas, 
responsables de la mayor parte de la actividad investigadora, en la actualidad tienen un 
papel muy destacado otros agentes como los centros de investigación adscritos a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración General del Estado o a ambas, como son los 
Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos y las Instalaciones Científico-
Técnicas Singulares. Para este extenso conjunto de agentes la ley establece disposiciones 
de carácter general, y garantiza, en todo caso, el principio de neutralidad por el cual ningún 
agente debe resultar privilegiado debido a su adscripción o naturaleza jurídica.

Destacan entre los agentes las Universidades y los Organismos Públicos de 
Investigación; a todos ellos les es aplicable la gran mayoría de las normas contenidas en 
esta ley. En el ámbito particular de la investigación biomédica, se reconoce el papel clave 
que juegan los centros sanitarios. Además, se destaca el protagonismo de las empresas en 
el ámbito del desarrollo tecnológico y la innovación, ya que juegan un papel fundamental 
para transformar la actividad de investigación científica y técnica en mejoras de la 
productividad española y de la calidad de vida de los ciudadanos. Se reconoce asimismo el 
interés general de la actividad desarrollada por organismos de investigación privados como 
los Centros Tecnológicos y el papel de agentes más vinculados a favorecer la transferencia 
tecnológica y la cooperación entre los diferentes agentes del sistema como, entre otros, los 
Parques Científicos y Tecnológicos, las Plataformas Tecnológicas y las Agrupaciones de 
Empresas Innovadoras. Tanto estos agentes como aquellos de creación más reciente se ven 
ampliamente afectados por la presente regulación.

III
El título preliminar establece que el objeto de la presente ley es la consolidación de un 

marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de 
coordinación general con un fin concreto: contribuir al desarrollo económico sostenible y al 
bienestar social mediante la generación, difusión y transferencia del conocimiento y la 
innovación.

A continuación se recoge un amplio catálogo de objetivos generales que se persiguen 
con la creación del nuevo marco legal, que abarcan todos los aspectos relevantes 
relacionados con el impulso de la investigación científica y técnica y la innovación. Así, la I + 
D + i constituye el camino mediante el cual se pretende dar respuesta a los grandes retos 
estratégicos del Estado en materia económica, conjugando la necesidad de cambio y la 
sostenibilidad.

El título preliminar define, acto seguido, el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con carácter inclusivo. Se define como un Sistema de sistemas que articula lo 
público y lo privado y que integra de forma colaborativa en el ámbito público el conjunto de 
los mecanismos, planes y actuaciones que puedan ser definidos e implementados, para la 
promoción y desarrollo de la I + D + i, tanto por las administraciones autonómicas como por la 
Administración General del Estado.

El Sistema, que se rige por unos principios inspiradores entre los que se cuentan los de 
eficacia, cooperación y calidad, está integrado por el sistema de la Administración General 
del Estado y por los de las Comunidades Autónomas y está orientado a la promoción, el 
desarrollo y el apoyo de la investigación científica y técnica y la innovación.

El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cuenta en la actualidad con una 
diversidad de agentes, públicos y privados, de diverso alcance y significación, 
comprometidos en el fomento y desarrollo de la investigación, desarrollo e innovación de las 
ciencias y de las tecnologías. Se caracterizan desde un punto de vista funcional como 
agentes de coordinación, de ejecución y de financiación.

La variedad de agentes constituye, en principio, muestra del amplio compromiso 
existente a favor de la I + D + i. Este compromiso, no es, sin embargo, por sí solo, garantía 
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suficiente para que el sistema responda a los desafíos, necesidades y oportunidades que 
ofrece el siglo XXI con una economía y una sociedad progresivamente más globalizadas.

Constituyen, por ello, retos pendientes del sistema los siguientes:
— Un mayor y suficiente dimensionamiento del sistema y de sus agentes para responder 

a la escala de los problemas que tiene la economía y la sociedad a la que debe transferir sus 
conocimientos.

— Una mayor internacionalización.
— Una mayor participación y protagonismo de la iniciativa privada en el conjunto del 

sistema.
— Una mayor apertura y flexibilidad de los agentes públicos del sistema al sistema 

productivo y a la sociedad en su conjunto.
— Una mayor apuesta por la colaboración entre el conjunto de los agentes del Sistema.
— Una extensión y profundización de la cultura de la innovación y de la asunción del 

riesgo en todos los órdenes y escalas del sistema productivo y del conjunto de los sistemas 
de la sociedad, con especial incidencia en el ámbito educativo y formativo.

En esa dirección deben encaminarse, de forma preferente, los apoyos y medidas que 
desde las Administraciones Públicas vayan a establecerse en favor de la adecuación y 
potenciación del sistema.

Por ello, la participación de una amplia y diversa gama de agentes en el Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación requiere, para una mayor eficacia y eficiencia 
del mismo, el diseño e implementación de una gobernanza que responda a los siguientes 
criterios:

— El reconocimiento de todos y cada uno de los agentes en el papel que desempeña 
cada cual en el marco del Sistema.

— El establecimiento de unas reglas de juego que, además de ser operativas, eficaces y 
eficientes, sean equitativas, basadas en la igualdad de oportunidades, para el conjunto y 
para cada uno de los agentes.

— La definición e implementación del papel propio del papel de las Administraciones 
Públicas, de cada una y del conjunto de las mismas.

— La definición e implementación de una gestión colaborativa del Sistema público-
privado.

Por último, el título preliminar contiene una significativa referencia a la evaluación 
científica y técnica como mecanismo que ha de garantizar la transparencia y la objetividad 
en la asignación de los recursos públicos en materia de investigación científica y técnica.

IV
El título I desarrolla las competencias del Estado en materia de coordinación general de 

la investigación científica y técnica e innovación y regula la gobernanza del sistema.
La Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se concibe como el marco de referencia 

plurianual para alcanzar un conjunto de objetivos generales, compartidos por la totalidad de 
las Administraciones Públicas con competencias en materia de fomento de la investigación 
científica y técnica. Con ello, se dispone de un instrumento que servirá de referencia para la 
elaboración de los planes de investigación científica y técnica de las distintas 
Administraciones Públicas, y para su articulación con las políticas de investigación de la 
Unión Europea y de Organismos Internacionales.

Por su parte, la Estrategia Española de Innovación se configura como el marco de 
referencia plurianual con el que, desde una concepción multisectorial, se pretende implicar a 
todos los agentes políticos, sociales y económicos en la consecución del objetivo común de 
favorecer la innovación y así transformar la economía española en una economía basada en 
el conocimiento.

Esta Estrategia debe atender a cinco ejes de actuación: generación de un entorno 
financiero proclive a la innovación, fomento de la innovación desde la demanda pública, 
proyección internacional, fortalecimiento de la cooperación territorial y capital humano, 
colocando a la transferencia de conocimiento como elemento transversal que unifica todos 
los ejes.
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La Estrategia Española de Innovación deberá contemplar también la necesidad de 
impulsar la contratación pública destinada a fortalecer la demanda de productos 
innovadores, tal y como recomienda el Parlamento Europeo en su Resolución de 3 de 
febrero de 2009, teniendo en cuenta la Comunicación de la Comisión, de 14 de diciembre de 
2007, titulada «La contratación precomercial: impulsar la innovación para dar a Europa 
servicios públicos de alta calidad y sostenibles» (COM(2007)0799), así como el informe del 
Grupo de expertos independientes sobre investigación, desarrollo e innovación, titulado 
«Creación de una Europa innovadora» (Informe Aho).

La formulación de una Estrategia Española de Innovación forma parte de las previsiones 
incluidas en la Estrategia para la Economía Sostenible, que el Gobierno aprobó en diciembre 
de 2009. Asimismo, la Estrategia Española de Innovación queda englobada dentro del marco 
planteado por la Unión Europea en la Estrategia Europa 2020 en la que, dentro de una visión 
conjunta y un cuadro común de objetivos globales, se persigue alcanzar el 1% sobre el PIB 
de inversión pública y el 2% de inversión privada en I + D + i, haciendo que la inversión global 
de los países en I + D + i llegue al 3% de su PIB.

El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación es el órgano encargado de 
la coordinación general del sistema y está formado por representantes del máximo nivel de 
la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas. El Consejo estará 
asesorado por el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, del que formarán 
parte las asociaciones empresariales y sindicatos más representativos y miembros 
destacados de la comunidad científica y tecnológica.

Por último, el título I crea el Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con el objetivo de disponer de información global del conjunto de agentes del 
sistema para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, la Estrategia Española de Innovación, y sus planes de desarrollo.

V
El título II se centra en los recursos humanos dedicados a la investigación en 

Universidades públicas, Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado y Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas.

El capítulo I se divide en dos secciones: la 1.ª regula las disposiciones generales 
aplicables a todo el personal investigador de su ámbito de actuación, y la 2.ª se refiere, 
específicamente, al personal investigador que desarrolla su labor vinculado con una relación 
de carácter laboral.

La sección 1.ª se inicia con una definición de la actividad investigadora. A continuación 
se recoge un catálogo de derechos y deberes específicos del personal investigador, de 
acuerdo con lo indicado en la Recomendación de la Comisión de 11 de marzo de 2005 
relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de 
investigadores, y sin perjuicio de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación, 
funcionarial o laboral, que les una con la entidad para la que prestan servicios en función de 
la normativa vigente. Además, se establecen los criterios de selección del personal 
investigador que garanticen un desarrollo profesional sobre la base del respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

La movilidad juega un papel fundamental en el desarrollo profesional del investigador y, 
por consiguiente, en el progreso científico. Su organización y planificación, tanto a escala 
nacional como internacional, constituye un elemento fundamental en materia de política 
científica, como lo demuestran las distintas acciones emprendidas por las instituciones 
españolas responsables y por los programas de cooperación internacional y movilidad de 
científicos contemplados en los sucesivos Programas Marco de la Unión Europea. Esta ley 
establece el reconocimiento de la movilidad en los procesos de evaluación: por ello, la ley 
establece la posibilidad de que los investigadores sean adscritos temporalmente a otros 
agentes públicos de ejecución; se regulan nuevas situaciones de excedencia temporal para 
aquellos investigadores que se incorporen a otros agentes de naturaleza pública o privada, 
nacionales, internacionales o extranjeros; se recoge una autorización para realizar estancias 
formativas en centros de reconocido prestigio; y se establece la posibilidad de autorizar al 
personal investigador a prestar servicios a tiempo parcial en sociedades mercantiles creadas 
o participadas por los organismos en los que presta sus servicios.
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La sección 2.ª establece tres modalidades contractuales a las que pueden acogerse 
tanto los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, como las 
Universidades públicas cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación del personal investigador. La implantación de estas nuevas modalidades 
contractuales no supondrá incremento presupuestario.

Los investigadores que, dentro de los estudios de doctorado, realicen tareas de 
investigación en un proyecto específico y novedoso, podrán ser contratados mediante un 
contrato predoctoral; se trata de un contrato temporal con una duración de hasta cuatro años 
o hasta seis si se trata de personas con discapacidad, para el que se establece una 
reducción del 30% de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La consecución de la titulación de doctorado pone fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento da comienzo la etapa postdoctoral, cuya 
fase inicial está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional del personal 
investigador y se desarrolla habitualmente mediante procesos de movilidad o mediante la 
contratación laboral temporal.

El contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá 
suscribirse con quienes se encuentren en posesión del Título de doctor o equivalente. Este 
contrato temporal de hasta cinco años tendrá por objeto primordial la realización de tareas 
de investigación orientadas a la obtención de un elevado nivel de perfeccionamiento y 
especialización profesional por el personal investigador, que conduzcan a la consolidación 
de su experiencia profesional. Implica un considerable avance en la supresión de la 
temporalidad del personal investigador, pues a partir de la finalización del segundo año de 
contrato, éste puede someter a evaluación la actividad investigadora desarrollada y, de ser 
superada la evaluación, ésta se tendrá en cuenta como mérito en los procesos selectivos de 
personal laboral fijo que sean convocados por las Universidades públicas, Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y Organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas; además, de tratarse de personal 
investigador de Universidades públicas, se tendrá en cuenta la evaluación superada a 
efectos de la consideración de los méritos investigadores en la evaluación positiva requerida 
para la contratación como Profesor Contratado Doctor.

Por último, se crea el denominado contrato de investigador distinguido, al que se podrán 
acoger investigadores de reconocido prestigio para realizar actividades de investigación o 
dirigir equipos humanos, centros de investigación, instalaciones y programas científicos y 
tecnológicos singulares de gran relevancia.

El artículo 2.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, permite la aprobación de normas singulares de adecuación del régimen establecido 
por el Estatuto a las peculiaridades del personal investigador. Haciendo uso de esta 
autorización, el capítulo II regula en su sección 1.ª las peculiaridades del régimen del 
personal investigador que preste servicio en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado. Por su parte, la sección 2.ª del capítulo II se refiere a 
determinados aspectos relacionados con el personal de investigación al servicio de esos 
agentes.

La carrera profesional del personal investigador funcionario se estructura en torno a un 
nuevo diseño de escalas científicas, que se reorganizan para homogeneizar su régimen de 
selección, retributivo y de promoción. Además, se prevé el establecimiento de un sistema 
objetivo para evaluar el desempeño del personal funcionario a los efectos de carrera 
profesional horizontal, formación, provisión de puestos de trabajo y percepción de 
retribuciones complementarias.

Los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever un turno de 
promoción interna para el acceso, bien desde otras escalas científicas o desde las escalas 
técnicas, bien desde el contrato laboral fijo, o bien desde los cuerpos docentes universitarios 
de Universidades públicas.

Se regula la participación de extranjeros en los procesos selectivos de acceso a las 
escalas científicas, y se posibilita la realización de las pruebas pertinentes en idioma inglés 
para facilitar la participación de estos candidatos; el objetivo es favorecer la movilidad 
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geográfica e interinstitucional del personal asociado a las actividades de I + D e innovación, y 
atraer talento a los centros españoles.

El personal de investigación al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado está compuesto por el personal investigador y el 
perteneciente a las escalas técnicas. Por otro lado, se establece la aplicación de la carrera 
profesional que regule la ley de ordenación de la función pública de la Administración 
General del Estado al personal funcionario perteneciente a Cuerpos o Escalas no incluidos 
en el ámbito de aplicación de esta ley, cuando preste servicios en los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado.

La ley recoge un catálogo de derechos y deberes del personal técnico al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, sin perjuicio 
de aquellos que les son de aplicación en virtud de la relación funcionarial o laboral que les 
una con la entidad para la que prestan servicios en función de la normativa vigente.

El personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado se agrupará en torno a seis escalas. Además se 
prevé la posibilidad de establecer procedimientos de promoción interna entre las escalas 
científicas y las técnicas del mismo subgrupo de clasificación para facilitar el desarrollo de la 
carrera profesional.

El capítulo III establece algunas especificidades para el personal investigador 
perteneciente a los cuerpos docentes universitarios al servicio de las Universidades públicas, 
como la posibilidad para el personal laboral fijo contratado por las Universidades públicas de 
acuerdo con el artículo 22.4 de la presente ley de ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, siempre que obtenga un informe positivo de su actividad docente e 
investigadora de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno, y el 
establecimiento por las Universidades públicas de la distribución de la dedicación del 
personal docente e investigador a su servicio.

VI
El título III de la ley regula el fomento y la cooperación como elementos para el impulso 

de la investigación científica y técnica, la transferencia de los resultados de la actividad 
investigadora y la innovación como elemento esencial para inducir el cambio en el sistema 
productivo, así como la difusión de los resultados y la cultura científica y tecnológica.

El capítulo I establece una lista abierta de medidas a adoptar por los agentes de 
financiación, que giran en torno al fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, 
la inversión empresarial en estas actividades mediante fórmulas jurídicas de cooperación, la 
valorización y transferencia del conocimiento, la transferencia inversa, la difusión de los 
recursos y resultados, la capacidad de captación de recursos humanos especializados, el 
apoyo a la investigación, a los investigadores jóvenes y a las jóvenes empresas innovadoras, 
la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal, el refuerzo del papel 
innovador de las Administraciones Públicas a través del impulso de la aplicación de 
tecnologías emergentes y la promoción de las unidades de excelencia, entre otras.

En materia de cooperación entre agentes públicos y privados del Sistema, se prevé la 
posibilidad de llevar a cabo convenios de colaboración que permitirán la realización conjunta 
de proyectos y actuaciones de investigación, desarrollo e innovación, de creación o 
financiación de centros, de financiación de proyectos singulares, de formación del personal, 
de divulgación, y de uso compartido de inmuebles, instalaciones y medios materiales.

El capítulo II contiene el mandato a las Administraciones Públicas de fomentar la 
valorización del conocimiento, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, con objeto de que los resultados de la investigación 
promovidos o generados por ella se transfieran a la sociedad.

En este contexto se incluye el fomento de la transferencia inversa del conocimiento 
liderada por el sector empresarial en colaboración con los agentes de investigación para el 
desarrollo de los objetivos de mercado basados en dichos resultados.

En cuanto a la promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad 
investigadora, los contratos de sociedad, de colaboración para la valorización y transferencia 
de resultados, y de prestación de servicios de investigación y de asistencia técnica, estarán 
sujetos al derecho privado.
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Una de las novedades de la ley es la previsión que establece sobre publicación en 
acceso abierto, que dispone que todos los investigadores cuya actividad haya sido 
financiada mayoritariamente con los Presupuestos Generales del Estado están obligados a 
publicar en acceso abierto una versión electrónica de los contenidos aceptados para 
publicación en publicaciones de investigación. Para su desarrollo, se encomienda a los 
agentes del Sistema el establecimiento de repositorios institucionales de acceso abierto.

En materia de cultura científica y tecnológica, la ley impone a las Administraciones 
Públicas el deber de fomentar las actividades conducentes a la mejora de la cultura científica 
y tecnológica de la sociedad, con el objeto de facilitar el acceso de la sociedad a la ciencia. 
Además, se establece la inclusión de medidas en el Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica para favorecer la cultura científica y tecnológica.

El capítulo III de este título III incorpora dos artículos relativos al ámbito internacional: el 
primero trata sobre la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que se define como un componente intrínseco de las acciones de fomento y 
coordinación. Prevé la posibilidad de crear centros de investigación en el extranjero, además 
de promover acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción 
de España en el ámbito de la investigación y transferencia del conocimiento; el segundo se 
refiere a la cooperación científica y tecnológica al desarrollo a través del fortalecimiento de 
las capacidades humanas e institucionales, especialmente en proyectos con países 
prioritarios para la cooperación española. Las Administraciones Públicas deberán reconocer 
en los procesos de evaluación las actividades de cooperación científica y tecnológica al 
desarrollo.

VII
El título IV contiene, en su capítulo I, la regulación relativa al fomento y coordinación de 

la investigación científica y técnica en el ámbito de la Administración General del Estado. 
Para coordinar las actividades en materia de investigación científica y técnica e innovación 
de los distintos departamentos ministeriales se contempla la existencia de un órgano de alto 
nivel, la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

Por otro lado, para llevar a cabo el desarrollo de la programación general en materia de 
investigación científica y técnica en la Administración General del Estado, se crea el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica, instrumento de planificación plurianual cuyo fin 
es establecer los objetivos, las prioridades y la programación de las políticas a desarrollar 
por la Administración General del Estado en el marco de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología. Dicho plan tendrá la consideración de plan estratégico de subvenciones a los 
efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y será aprobado 
por el Gobierno a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación.

En paralelo, los elementos e instrumentos que se ponen al servicio del cambio de 
modelo productivo se planificarán en el Plan Estatal de Innovación, cuyo objetivo es 
transformar la economía española en una economía basada en el conocimiento. Los ejes 
prioritarios de la actuación estatal incluirán análisis y medidas relativos a la modernización 
del entorno financiero, el desarrollo de mercados innovadores, las personas, la 
internacionalización de las actividades innovadoras y la cooperación territorial.

El capítulo I también señala que los Departamentos Ministeriales competentes aprobarán 
y harán público un plan que detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Aunque existan otros agentes de financiación públicos, pertenecientes a las 
Comunidades Autónomas, a la Administración Local, o privados, como fundaciones, 
asociaciones, entre otros, en el capítulo II se contempla la existencia de dos agentes de 
financiación de la Administración General del Estado como instrumentos para el ejercicio de 
sus políticas de fomento: uno de nueva creación, la Agencia Estatal de Investigación, y otro, 
ya existente, el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial. Ambos instrumentos son 
fundamentales para mejorar la implementación de las políticas y para ejercer labores de 
coordinación con sus homólogos europeos, aspecto esencial en el desarrollo del Espacio 
Europeo de Investigación, y con los de terceros países. Estos agentes de financiación 
llevarán a cabo su actividad de acuerdo con los principios de independencia, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión.
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El capítulo III se dedica a los agentes de ejecución de la Administración General del 
Estado, entre los cuales se encuentran los Organismos Públicos de Investigación: Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científica (CSIC), Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial (INTA), Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), Instituto Geológico y Minero de 
España (IGME), Instituto Español de Oceanografía (IEO), Centro de Investigaciones 
Energéticas Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), e Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC).

VIII
La ley contiene un conjunto de disposiciones adicionales, que regulan en primer lugar la 

aplicabilidad de ciertos artículos del título II sobre recursos humanos a varios agentes del 
sistema.

También se incluyen disposiciones que reconocen como agentes ejecutores a otros 
agentes públicos y privados no directamente adscritos a la Administración General del 
Estado pero imprescindibles en la consecución de los objetivos de los Planes Estatales de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación, entre los que destacan las Universidades, 
las empresas, los Centros Tecnológicos, los Parques Científicos y Tecnológicos, así como 
cualquier otro que asuma entre sus objetivos los definidos en los sucesivos Planes Estatales 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y que participe en las acciones que de 
los mismos se deriven.

Otras disposiciones introducen los necesarios ajustes en cuanto a supresión, creación y 
régimen retributivo en las escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

Se autoriza al Gobierno para aprobar una reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación, con el fin de adecuarlos a los objetivos de la presente ley en aras de una 
mayor eficiencia, y para crear la Agencia Estatal de Investigación.

La perspectiva de género se instaura como una categoría transversal en la investigación 
científica y técnica, que debe ser tenida en cuenta en todos los aspectos del proceso para 
garantizar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Además, se establecen medidas 
concretas para la igualdad en este ámbito.

Asimismo, se incluyen disposiciones que recogen entre otras cuestiones, la regulación 
de los centros de investigación propios de las Comunidades Autónomas con competencia 
exclusiva, el régimen aplicable a los sistemas de Concierto y Convenio, y el régimen jurídico 
del Instituto de Astrofísica de Canarias.

Las disposiciones transitorias regulan la subsistencia temporal del Consejo Asesor para 
la Ciencia y la Tecnología, del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología y de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica. Se declaran también 
subsistentes el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2008-2011 hasta su finalización, la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología 
aprobada en la III Conferencia de Presidentes hasta su sustitución por la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y del Plan Estatal de Innovación.

Se establece un régimen transitorio para la entrada en vigor de los contratos de personal 
investigador en formación que prevé esta ley. Asimismo, se establece un régimen transitorio 
para la aplicación de los sistemas de evaluación del desempeño en las escalas científicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

La disposición derogatoria prevé la derogación, desde su entrada en vigor, de todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente ley.

Otro grupo de disposiciones finales modifican determinadas leyes como complemento a 
las disposiciones de esta ley. Así, se modifican la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, la Ley 11/1986, 
de 20 de marzo, de patentes de invención y modelos de utilidad, la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 29/2006 de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, y la Ley 
14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica.
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La ley concluye con tres disposiciones finales relativas al título competencial, desarrollo 
reglamentario y entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley establece el marco para el fomento de la investigación científica y técnica y sus 

instrumentos de coordinación general, con el fin de contribuir a la generación, difusión y 
transferencia del conocimiento para resolver los problemas esenciales de la sociedad. El 
objeto fundamental es la promoción de la investigación, el desarrollo experimental y la 
innovación como elementos sobre los que ha de asentarse el desarrollo económico 
sostenible y el bienestar social.

Artículo 2.  Objetivos generales.
Los objetivos generales de esta ley son los siguientes:
a) Fomentar la investigación científica y técnica abierta, inclusiva y responsable en todos 

los ámbitos del conocimiento, como factor esencial para desarrollar la competitividad y el 
bienestar social, mediante la creación de un entorno económico, social, cultural e 
institucional favorable al conocimiento y a la innovación.

b) Fomentar la ciencia básica o fundamental y su valor intrínseco y autosuficiente para 
generar nuevos conocimientos, reconociendo el valor de la ciencia como bien común.

c) Impulsar la ciencia abierta al servicio de la sociedad y promover iniciativas orientadas 
a facilitar el libre acceso a los datos, documentos y resultados generados por la 
investigación, desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas, y fomentar la participación 
abierta de la sociedad civil en los procesos científicos.

d) Impulsar la transferencia de conocimiento, favoreciendo la interrelación de los agentes 
y propiciando una eficiente colaboración público-privada, así como la cooperación entre las 
distintas áreas de conocimiento y la formación de equipos transdisciplinares. La 
transferencia de conocimiento debe producirse en ambos sentidos, enriqueciendo y 
mejorando el tejido productivo y empresarial, pero también generando beneficios y ventajas 
en el ámbito público en pro del conjunto de la sociedad.

e) Fomentar la innovación en todos los sectores y en la sociedad, mediante la creación 
de entornos económicos e institucionales favorables a la innovación que estimulen la 
productividad y mejoren la competitividad en beneficio del bienestar social, la salud y las 
condiciones de vida de las personas. Fomentar la participación ciudadana en el diseño y 
objetivos de los programas y proyectos de investigación públicos.

f) Promover la innovación pública, entendida como aquella innovación protagonizada por 
el sector público y, en particular, la capacidad de experimentar en política pública, diseñar 
intervenciones basadas en evidencias –especialmente evidencias científicas–, regular 
atendiendo al impacto normativo en innovación, desarrollar bancos de pruebas y desplegar 
una contratación pública comprometida con la incorporación de soluciones innovadoras y de 
I+D.

g) Contribuir a un desarrollo sostenible que posibilite un progreso social armónico y justo, 
sustentado a partir de los grandes retos sociales y económicos a los que la ciencia y la 
innovación han de dar respuesta.

h) Coordinar las políticas de ciencia, tecnología e innovación en la Administración 
General del Estado y entre las distintas Administraciones Públicas, mediante los 
instrumentos de planificación que garanticen el establecimiento de prioridades en la 
asignación de recursos y de objetivos e indicadores de seguimiento y evaluación.

i) Potenciar el fortalecimiento institucional de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y la colaboración entre ellos.

j) Garantizar el acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en 
condiciones de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia de todas las personas 
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aspirantes y contribuir a la formación continua, la cualificación y la potenciación de las 
capacidades del personal que participa en el mismo.

k) Favorecer la internacionalización de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

l) Fomentar la cooperación al desarrollo en materia de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, orientada al progreso social y productivo, bajo el principio de 
investigación e innovación responsable.

m) Impulsar la cultura científica, tecnológica e innovadora a través de la educación, la 
formación y la divulgación en todos los sectores y en el conjunto de la sociedad, dedicando 
esfuerzos específicos para incluir a colectivos con una mayor dificultad de acceso, 
incluyendo a personas que residen en zonas despobladas o con riesgo de despoblación.

n) Promover la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 
ciencia, la tecnología y la innovación, así como una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

ñ) Promover la participación activa del sector privado y la sociedad civil en materia de 
investigación, desarrollo e innovación, y el reconocimiento social de la ciencia a través de la 
formación científica de la sociedad, de la divulgación científica y tecnológica, la participación 
ciudadana en la toma de decisiones científicas, así como el reconocimiento de la actividad 
innovadora y empresarial.

o) Fomentar la innovación e investigación aplicada al desarrollo de entornos, productos, 
servicios y prestaciones que garanticen los principios de diversidad, inclusión, accesibilidad 
universal, diseño para todos y vida independiente en favor de las personas con discapacidad 
o en situación de dependencia o vulnerabilidad.

p) Promover y garantizar entornos laborales igualitarios, diversos, inclusivos y seguros 
allá donde se hace ciencia e investiga, previniendo y erradicando cualquier situación de 
discriminación directa o indirecta.

q) Promover la retención, atracción y retorno del talento científico e investigador.
r) Fomentar la carrera profesional y la movilidad profesional del conjunto del personal de 

investigación, científicos, técnicos y personal de gestión.
s) Aplicar la ciencia y la innovación como herramientas primordiales para la 

modernización de la economía española y para la corrección de la despoblación y de los 
desequilibrios territoriales.

Artículo 3.  Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. A efectos de esta ley, se entiende por Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 

Innovación el conjunto de agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de 
financiación, de ejecución, o de coordinación en el mismo, así como el conjunto de 
relaciones, estructuras, medidas y acciones que se implementan para promover, desarrollar 
y apoyar la política de investigación, el desarrollo y la innovación en todos los campos de la 
economía y de la sociedad.

Dicho Sistema, que se configura en los términos que se contemplan en la presente ley, 
está integrado, en lo que al ámbito público se refiere, por las políticas públicas desarrolladas 
por la Administración General de Estado y por las desarrolladas, en su propio ámbito, por las 
Comunidades Autónomas.

2. Son agentes de coordinación las Administraciones Públicas, así como las entidades 
vinculadas o dependientes de estas, cuando desarrollen funciones de planificación, 
programación y coordinación, con el fin de facilitar la información recíproca, la 
homogeneidad de actuaciones y la acción conjunta de los agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para obtener la integración de acciones en la globalidad 
del sistema.

La coordinación general de las actuaciones en materia de investigación científica y 
técnica se llevará a cabo por la Administración General del Estado, a través de los 
instrumentos que establece esta ley.»

3. Son agentes de financiación las Administraciones Públicas, las entidades vinculadas o 
dependientes de éstas y las entidades privadas, cuando sufraguen los gastos o costes de las 
actividades de investigación científica y técnica o de innovación realizadas por otros agentes, 
o aporten los recursos económicos necesarios para la realización de dichas actividades.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 60  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 1203 –



4. Son agentes de ejecución las entidades públicas y privadas que realicen o den 
soporte a la investigación científica y técnica o a la innovación.

5. Forman parte del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación:
a) El personal investigador.
b) El personal técnico.
c) El personal que realiza funciones de gestión, administración y servicios relacionados 

con la investigación, el desarrollo, la transferencia de conocimiento y la innovación, cuyo 
régimen jurídico será el que corresponda según la normativa general de la función pública 
que le resulte de aplicación en cada caso.

Artículo 4.  Principios.
1. El Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación se rige por los principios de 

calidad, coordinación, cooperación, eficacia, eficiencia, competencia, transparencia, 
internacionalización, apertura de la investigación científica, evaluación de resultados, 
igualdad de trato y oportunidades, inclusión y rendición de cuentas. Estos principios deben 
estar en consonancia con los fundamentos de una investigación abierta, inclusiva y 
responsable.

2. El Sistema se basa en la colaboración, la coordinación y la cooperación 
administrativas interinstitucionales dentro del respeto al reparto competencial establecido en 
la Constitución y en cada uno de los Estatutos de Autonomía, y en el encaje y 
complementariedad del Sistema con el marco comunitario europeo.

Artículo 4 bis.  Transversalidad de género.
1. La integración de la perspectiva de género en el Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación se basará en un abordaje dual: será transversal a las políticas de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, y se integrará en los instrumentos de planificación 
aprobados por los agentes públicos en ciencia, tecnología e innovación a la vez que se 
adoptarán medidas específicas para avanzar hacia una igualdad de género real y efectiva en 
la I+D+I.

2. La composición de los órganos, consejos y comités regulados en esta ley, así como de 
los órganos de evaluación y selección del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, se ajustará a los principios de composición y presencia equilibrada entre mujeres 
y hombres establecidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Este mismo principio se aplicará a las personas 
colaboradoras invitadas a participar en procesos de selección o evaluación de todo tipo de 
convocatorias o premios, que, en caso de ser una única persona, será del sexo menos 
representado en el órgano de selección o evaluación.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma 
que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el 60 % ni sean 
menos del 40 %.

3. La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación promoverán la incorporación de la 
perspectiva de género como una categoría transversal en todo su desarrollo, de manera que 
su relevancia sea considerada en todos los aspectos del proceso, incluidos la definición de 
las prioridades de la investigación científico-técnica o innovadora, los problemas de 
investigación o de innovación, los marcos teóricos y explicativos, los métodos, la recogida e 
interpretación de datos, las conclusiones, las aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y 
las propuestas para estudios futuros.

4. Se promoverán los estudios de género, desde una visión inclusiva e intercultural, y su 
consideración transversal en el resto de áreas de conocimiento, así como medidas concretas 
para estimular y dar reconocimiento a la presencia y liderazgo de mujeres en los equipos de 
investigación y de innovación.

5. Los procedimientos de selección y evaluación del personal de investigación al servicio 
de las universidades públicas y de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, y los procedimientos de concesión de ayudas y 
subvenciones por parte de los agentes de financiación de la investigación, establecerán 
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mecanismos para eliminar los sesgos de género y para integrar el análisis científico de la 
dimensión de género en el contenido de los proyectos.

Además, se fomentará la integración de personal experto en género en los órganos de 
evaluación o el asesoramiento por especialistas, y se facilitará orientación específica en 
igualdad, sesgos de género e integración de la dimensión de género en los contenidos de los 
proyectos de I+D+I para el personal evaluador, y la difusión de orientaciones a través de 
guías o manuales prácticos.

Los procedimientos de selección y evaluación del personal docente e investigador al 
servicio de las universidades públicas, y del personal investigador y de investigación al 
servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, y los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones así como de los actos 
que las desarrollen y ejecuten, tendrán en cuenta las situaciones de incapacidad temporal y 
los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permisos, licencias, flexibilidades horarias y 
excedencias por gestación, embarazo, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, 
acogimiento familiar, riesgo durante la gestación, el embarazo y la lactancia, lactancia, o 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores, así como por razones de conciliación o 
cuidado de menores, familiares o personas dependientes, y por razón de violencia de 
género, de forma que las personas que se encuentren o se hayan encontrado en dichas 
situaciones y que hayan disfrutado o disfruten de dichos períodos de tiempo tengan 
garantizadas las mismas oportunidades que el resto del personal que participa en los 
procesos de selección, evaluación y contratación, y su expediente, méritos y curriculum vitae 
no resulten penalizados por el tiempo transcurrido en dichas situaciones.

En todo caso se tomarán las medidas oportunas para garantizar la no discriminación y la 
protección del embarazo, maternidad, parto y lactancia durante la tramitación y efectos de 
dichas convocatorias y de los actos que las desarrollen y ejecuten en aplicación de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

El Gobierno regulará la forma en que estas circunstancias serán tenidas en cuenta.
6. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que formen 

parte del sector público estatal contarán con Planes de Igualdad de género en el ámbito de 
la I+D+I, y con protocolos frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo, así como por 
razón de orientación sexual, identidad de género y características sexuales, cuyo 
seguimiento se realizará con periodicidad anual. Los resultados obtenidos del seguimiento 
anual supondrán la evaluación de su funcionamiento y en su caso la revisión de los planes 
aprobados, y serán tenidos en cuenta en todo caso en los planes que se aprueben para 
períodos posteriores.

Artículo 4 ter.  Medidas para la igualdad efectiva.
1. Con el fin de lograr un Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación inclusivo, 

diverso, seguro e igualitario, los planes de igualdad regulados en el artículo 4 bis 
establecerán programas y medidas de apoyo, fomento, organización, acción y seguimiento 
para la igualdad efectiva, incluida la violencia de género.

2. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
pondrán en marcha medidas para lograr la igualdad efectiva y real entre mujeres y hombres, 
que podrán consistir, entre otras, en las siguientes:

a) Programas para apoyar el progreso de las mujeres en la carrera de investigación en 
condiciones de igualdad para evitar el abandono y para que puedan progresar en 
condiciones de igualdad con los hombres. Estos programas podrán incluir acciones de 
información, formación, asesoramiento, mentoría, visibilización, establecimiento de redes de 
apoyo, o impulso de buenas prácticas en conciliación y movilidad, entre otras.

b) Medidas de acción positiva específicas en favor de las mujeres, para corregir 
situaciones de desigualdad de hecho respecto de los hombres, especialmente en los grados 
y niveles superiores de la carrera de investigación que serán aplicables en tanto subsistan 
dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el objetivo 
perseguido en cada caso, de conformidad con los requisitos para este tipo de medidas 
establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.
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c) Programas de fomento del emprendimiento innovador de las mujeres, a través de la 
financiación de proyectos empresariales basados en el conocimiento con equipos 
promotores o directivos compuestos mayoritariamente por mujeres.

d) Medidas de impulso del cambio sociocultural y fomento de la corresponsabilidad, para 
promover la superación de los roles tradicionales de género, y para normalizar esta 
integración en igualdad de oportunidades, a través entre otras acciones de la formación, la 
concienciación y la divulgación.

e) Medidas para incluir criterios de igualdad entre los criterios sociales en todas las fases 
de la contratación pública, dentro del marco regulado en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, desde la definición del objeto del contrato y del 
procedimiento de licitación y elaboración de los pliegos hasta la ejecución del contrato y su 
seguimiento.

f) Mecanismos de seguimiento periódico para evaluar el grado de ejecución y el impacto 
de género de las medidas e instrumentos implementados.

g) Medidas para evitar los sesgos de género que afectan al menor reconocimiento, 
prestigio y financiación que reciben determinadas disciplinas científicas.

3. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
pondrán en marcha medidas para promover y garantizar entornos laborales diversos, 
inclusivos y seguros, además de igualitarios, y tomarán medidas para prevenir, detectar de 
forma temprana y erradicar cualquier discriminación directa o indirecta, tales como:

a) Medidas para integrar la interseccionalidad tanto en el diseño de las políticas de 
igualdad de género en la ciencia y la innovación como en el contenido de la investigación y 
en la transferencia del conocimiento.

b) Realización de estudios e investigaciones específicas en estos ámbitos.
c) Seguimiento y evaluación de las iniciativas que aborden estos aspectos, así como el 

impacto de las mismas para corregir las desigualdades detectadas.
4. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

fomentarán la puesta en marcha de medidas para lograr la integración de la dimensión de 
género en el contenido de la I+D+I, que podrán consistir en:

a) Mecanismos de formación, asesoramiento y capacitación para orientar en la 
integración de la dimensión de género en el contenido de los proyectos de I+D+I al personal 
investigador, personal de gestión científica, y personal evaluador.

b) Incorporación de personal experto en igualdad de género o de asesoramiento externo 
a los centros de investigación, así como orientaciones en materia de igualdad.

c) Información y orientaciones para la identificación de sesgos inconscientes, incluidos 
los sesgos de género.

Artículo 5.  La evaluación en la asignación de los recursos públicos.
1. La asignación de los recursos públicos en el Sistema Español de Ciencia y Tecnología 

e Innovación se efectuará de acuerdo con los principios de transparencia y eficiencia, y 
sobre la base de una evaluación científica y/o técnica, en función de los objetivos concretos 
a alcanzar.

2. La evaluación será realizada por órganos específicos (que incluirán evaluadores 
internacionales en su caso) bajo los principios de autonomía, neutralidad y especialización, y 
partirá del análisis de los conocimientos científicos y técnicos disponibles y de su 
aplicabilidad. Los criterios orientadores de este análisis serán públicos, se establecerán en 
función de los objetivos perseguidos y de la naturaleza de la acción evaluada, e incluirán 
aspectos científicos, técnicos, sociales, de aplicabilidad industrial, de oportunidad de 
mercado y de capacidad de transferencia del conocimiento, o cualquier otro considerado 
estratégico. En todo caso, se respetarán los preceptos de igualdad de trato recogidos en la 
Directiva Europea 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 2000, y los principios 
recogidos en la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación 
de investigadores (2005/251/CE).

3. En los procesos en que se utilice el sistema de evaluación por los pares se protegerá 
el anonimato de los evaluadores, si bien su identificación quedará reflejada en el expediente 
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administrativo a fin de que los interesados puedan ejercer los derechos que tengan 
reconocidos.

TÍTULO I
Gobernanza del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 6.  Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación es el instrumento para 

alcanzar los objetivos generales establecidos en esta ley en materia de investigación 
científica y técnica y de innovación, y en ella se definirán, para un periodo plurianual:

a) Los principios básicos, así como los objetivos generales y sus indicadores de 
seguimiento y evaluación de resultados.

b) Las prioridades científico-técnicas y sociales generales, así como las 
correspondientes a la política de innovación, y los instrumentos de coordinación que 
determinarán el esfuerzo financiero de los agentes públicos de financiación del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas en relación con sus políticas públicas en investigación científica y 
técnica y de innovación.

c) Los objetivos de los planes de investigación científica y técnica y de innovación de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas.

d) Los mecanismos y criterios de articulación de la propia Estrategia con las políticas 
sectoriales del Gobierno, de las Comunidades Autónomas, de la Unión Europea y de los 
organismos internacionales, necesarios para lograr la eficiencia en el sistema y evitar 
redundancias y carencias, sin perjuicio del papel de las entidades locales dentro de su 
ámbito de actuación.

e) Los ejes prioritarios en el ámbito de la innovación, que incluirán la colaboración 
público-privada, la capacitación y movilidad de las personas y la participación de los actores 
sociales, además de la modernización del entorno financiero y productivo, el impulso de un 
sector público innovador, el desarrollo de mercados innovadores, la internacionalización de 
las actividades innovadoras, la sostenibilidad de los recursos, la cooperación territorial y la 
orientación a misiones con objetivos claros y definidos dentro de un marco temporal 
determinado.

f) La perspectiva de género como eje transversal y la inclusión de la dimensión de 
género en la I+D+I y su interacción con otras desigualdades.

g) Los objetivos y sus indicadores de logro de las líneas de investigación como palancas 
para la cohesión territorial y la lucha contra la despoblación.

h) La actuación del sector público podrá traducirse en la creación de consorcios o 
empresas públicas en sectores estratégicos o en los cuales se dispone de ventajas 
comparativas.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, en colaboración con el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, y con una amplia consulta de sectores estratégicos 
empresariales y de los agentes sociales, elaborará la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, la someterá a informe del propio Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, de los 
órganos de planificación económica de la Administración General del Estado, y en su caso 
de otros órganos que resulten procedentes, y la elevará al Gobierno para su aprobación y 
posterior remisión a las Cortes Generales.

En todo caso, la Estrategia deberá contar con un informe de impacto de género con 
carácter previo a su aprobación, elaborado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Artículo 7.  Estrategia Española de Innovación.
(Suprimido)
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Artículo 8.  Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.
1. Se crea el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación como órgano de 

cooperación y coordinación general de la investigación científica y técnica del Estado y las 
Comunidades Autónomas, que queda adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. Son funciones del Consejo:
a) Elaborar, en colaboración con el Ministerio de Ciencia e Innovación, e informar las 

propuestas de Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, y establecer en 
colaboración, en su caso, con los órganos colegiados correspondientes los mecanismos 
para la evaluación de su desarrollo, que priorizarán indicadores de impacto y resultado que 
reflejen la calidad científica e innovadora de los resultados obtenidos y su capacidad para 
generar y transmitir crecimiento económico.

b) Conocer el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación y los 
correspondientes planes de las Comunidades Autónomas de desarrollo de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología e Innovación, y velar por el más eficiente uso de los 
recursos y medios disponibles.

c) Aprobar los criterios de intercambio de información entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el marco del Sistema de Información sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación, respetando siempre el ámbito competencial de las 
distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la 
información.

Estos criterios se establecerán de acuerdo con los generalmente aceptados en el ámbito 
internacional, y su determinación garantizará la correcta recogida, tratamiento y difusión de 
datos. Además, se tendrá en cuenta la necesidad de minimizar la carga administrativa que 
pudiera suponer para los agentes suministrar la información requerida, por lo que se deberá 
optimizar a estos efectos la utilización de la información ya disponible en fuentes públicas.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas podrán 
consultar la información procedente de dicho Sistema, y se articularán mecanismos para que 
también puedan estar a disposición de la comunidad científica, dentro del marco jurídico que 
a estos efectos se establezca.

d) Compartir experiencias y promover acciones conjuntas entre Comunidades 
Autónomas, o entre estas y la Administración General del Estado, para el desarrollo y 
ejecución de programas y proyectos de investigación.

e) Impulsar actuaciones de interés común en materia de transferencia del conocimiento y 
de innovación, potenciando el papel de la ciudadanía como destinataria última del 
conocimiento.

f) Proponer, para su estudio por la autoridad de gestión, los principios generales de la 
programación y de la distribución territorial de las ayudas no competitivas en investigación 
científica y técnica financiadas con fondos de la Unión Europea.

g) Emitir los informes y dictámenes que le sean solicitados por el Gobierno o por las 
Comunidades Autónomas.

h) Aprobar el Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS), como 
herramienta de planificación y desarrollo a largo plazo de este tipo de infraestructuras en 
España, en coordinación entre el Estado y las Comunidades Autónomas, y sus sucesivas 
actualizaciones.

i) Elaborar informes sobre la aplicación de los principios de igualdad entre los agentes 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación y de la integración de la 
perspectiva de género en todos los aspectos de la investigación científica y técnica, 
incluyendo, cuando sea oportuno, la interseccionalidad con otros aspectos relevantes, como 
el nivel socioeconómico o el origen étnico.

j) Promover la realización de informes sobre el impacto económico de la Estrategia en el 
territorio.

3. Este Consejo está constituido por los titulares de los departamentos ministeriales que 
designe el Gobierno y los representantes de cada Comunidad Autónoma competentes en 
esta materia, y será presidido por el titular del Ministerio de Ciencia e Innovación. Se 
establecerá una vicepresidencia que corresponderá, con carácter rotatorio y por períodos 
anuales, a los representantes de las Comunidades Autónomas.
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4. La Administración General del Estado dispondrá, en conjunto, de un número de votos 
igual al de la suma de los votos de las Comunidades Autónomas. Cada Comunidad 
Autónoma dispondrá de un voto, con independencia del número de representantes 
asistentes.

La aprobación de los asuntos que se recogen en los párrafos a), c) y f) del apartado 2 de 
este artículo y en el apartado 5 requerirá mayoría de dos tercios de los miembros del 
Consejo. De acuerdo con el principio de lealtad financiera, los acuerdos que afecten de 
manera significativa al presupuesto o al marco financiero plurianual de los fondos regionales 
de las Comunidades Autónomas deberán contar con el voto favorable de aquellas que 
resulten directamente afectadas.

5. El Consejo aprobará su reglamento de régimen interior.

Artículo 9.  Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. Se crea el Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, como órgano de 

participación de la comunidad científica y tecnológica y de los agentes económicos y 
sociales en los asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. Las funciones del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación serán las 
siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración de la propuesta de 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación e informar dicha propuesta.

b) Asesorar al Ministerio de Ciencia e Innovación en la elaboración de la propuesta del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación e informar dicha 
propuesta.

c) Proponer a iniciativa propia objetivos y modificaciones para su incorporación a los 
instrumentos indicados en los párrafos a) y b) anteriores, y conocer su desarrollo posterior 
mediante informes anuales.

d) Asesorar a los Gobiernos del Estado y de las Comunidades Autónomas y al Consejo 
de Política Científica, Tecnológica y de Innovación en el ejercicio de sus funciones, e 
informar los asuntos que éstos determinen.

e) Promover la introducción en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de mecanismos rigurosos de evaluación que permitan medir la eficacia social de los recursos 
públicos utilizados, incluidos los aspectos relativos a la dimensión y perspectiva de género.

3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 
de miembros del Consejo Asesor, en el que estarán representados miembros de la 
comunidad científica y tecnológica de reconocido prestigio internacional, así como las 
asociaciones empresariales, los sindicatos más representativos, y otros representantes de la 
sociedad civil. Al menos dos tercios de los miembros del Consejo Asesor deberán pertenecer 
a la categoría de miembros, de prestigio contrastado, de la comunidad científica, tecnológica 
o innovadora. La designación de los miembros de la comunidad científica y tecnológica y de 
los representantes de la sociedad civil se realizará a partir de una convocatoria abierta de 
expresión de interés.

Asimismo, corresponderá al Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación 
el nombramiento de la persona titular de la Presidencia del Consejo Asesor, que deberá 
tener prestigio reconocido en el ámbito de la investigación científica y técnica o de la 
innovación.

4. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación queda adscrito al Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Por Real Decreto, a propuesta del propio Consejo Asesor y tras ser 
aprobado por una mayoría cualificada de sus miembros, se aprobará su reglamento de 
organización y funcionamiento que responderá a los principios de calidad, independencia y 
transparencia.

Artículo 10.  Comité Español de Ética de la Investigación.
1. Se crea el Comité Español de Ética de la Investigación, adscrito al Consejo de Política 

Científica, Tecnológica y de Innovación, como órgano colegiado, independiente y de carácter 
consultivo, sobre materias relacionadas con la ética profesional en la investigación científica 
y técnica y con la integridad científica. El citado Comité se erige, por tanto, en órgano 
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colegiado de ámbito estatal de referencia en materia de integridad científica y de 
investigación responsable, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas que puedan disponer de órganos o programas propios en esta materia, que 
mantendrán su actividad e independencia.

2. Son funciones del Comité Español de Ética de la Investigación:
a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas con la 

ética profesional en la investigación científica y técnica, así como con la integridad científica 
y la investigación responsable.

b) Establecer los principios generales para la elaboración de códigos de buenas 
prácticas de la investigación científica y técnica, que incluirán el tratamiento de conflictos de 
intereses. Estos códigos serán desarrollados por los comités de ética de las organizaciones 
que realizan y financian investigación.

c) Representar a España en foros y organismos supranacionales e internacionales 
relacionados con la integridad científica, la investigación responsable y la ética de la 
investigación, salvo en materia de bioética en la que la representación de España 
corresponderá al Comité de Bioética de España.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende el Consejo de Política Científica, Tecnológica y 

de Innovación o la normativa de desarrollo de esta ley.
3. El Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación determinará el número 

de miembros del Comité Español de Ética de la Investigación. Éstos serán nombrados por el 
presidente del Consejo, con la siguiente distribución: la mitad a propuesta de las 
Comunidades Autónomas y la otra mitad a propuesta de la Administración General del 
Estado.

4. Por real decreto, a propuesta del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, se aprobará su reglamento de organización y funcionamiento, que podrá 
establecer la constitución de comités especializados dentro del mismo.

5. Los miembros del Comité, que deberán ser expertos reconocidos en el ámbito 
internacional, tendrán un mandato de cuatro años, renovable por una sola vez, salvo que 
sustituyan a otro miembro previamente designado antes de la expiración del plazo, en cuyo 
caso su mandato lo será por el tiempo que reste hasta completar cuatro años contados 
desde el nombramiento del miembro originario, sin perjuicio de la posibilidad de renovación.

6. La renovación de los miembros se realizará por mitades cada dos años, salvo la 
primera renovación, que se realizará por sorteo.

7. Los miembros del Comité cesarán por las causas siguientes:
a) expiración de su mandato;
b) renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Consejo de Política Científica, 

Tecnológica y de Innovación;
c) separación acordada por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 

Innovación, previa audiencia del interesado, por incapacidad permanente para el ejercicio de 
su función, incumplimiento grave de sus obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o 
procesamiento por delito doloso. A estos efectos, el auto de apertura del juicio oral se 
asimilará al auto de procesamiento.

8. Los miembros del Comité actuarán con independencia de las autoridades que los 
propusieron o nombraron, y no podrán pertenecer a los órganos de gobierno de la 
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas o Entidades Locales, a las 
Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo 11.  Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. Se crea, bajo la dependencia del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Sistema de 

Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación, como instrumento de captación de 
datos y análisis para la elaboración y seguimiento de la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y de sus planes de desarrollo.

2. El Ministerio promoverá, mantendrá y gestionará el Sistema de Información de 
Ciencia, Tecnología e Innovación como un sistema de información coordinado y compartido 
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con el resto de departamentos ministeriales y con las Comunidades Autónomas y contará 
con el criterio del Consejo de Política Científica, Tecnológica e Innovación. El Sistema de 
Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación seguirá criterios de estandarización, 
comparabilidad, coordinación y transparencia. La Administración General de Estado y las 
Comunidades Autónomas podrán establecer convenios de colaboración para asegurar el 
correcto y normal funcionamiento del Sistema de Información.

Tanto la Administración General del Estado como las Comunidades Autónomas deberán 
aportar la información necesaria y podrán consultar la información procedente de dicho 
Sistema, y se articularán mecanismos para que también pueda estar a disposición de la 
comunidad científica, dentro del marco jurídico que a estos efectos se establezca.

Los datos que se generen, almacenen, gestionen, analicen o transfieran durante el 
normal funcionamiento del citado sistema de información deberán cumplir los criterios y 
recomendaciones establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en el 
Esquema Nacional de Seguridad y la normativa de reutilización de la información del sector 
público, así como las directrices establecidas por la Oficina del Dato.

3. Los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación cooperarán 
aportando información sobre sus actuaciones en materia de investigación científica y técnica, 
que se les solicitará de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación. La información a aportar también podrá abarcar las 
actuaciones con el sector privado. Dichos criterios deberán respetar el ámbito competencial 
de las distintas Administraciones y la normativa sobre confidencialidad y privacidad de la 
información y de protección de datos de carácter personal.

4. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación se articulará con 
los sistemas de las Comunidades Autónomas, a fin de facilitar la homogeneidad de datos e 
indicadores. Tanto la Administración General del Estado, como las Comunidades 
Autónomas, podrán consultar la información almacenada en el Sistema de Información sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. El cumplimiento de los criterios y procedimientos de intercambio de información podrá 
ser considerado como requisito para la participación de los agentes obligados en las 
convocatorias de las Administraciones Públicas.

6. El Sistema de Información sobre Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá la 
recogida, tratamiento y difusión de los datos desagregados por sexo, e incluirá información e 
indicadores específicos para el seguimiento del impacto de género de la Estrategia Española 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y de sus planes de desarrollo, sirviendo como fuente 
para la elaboración de, entre otros, los informes de impacto de género a los que se refiere el 
artículo 6.2.

Artículo 11 bis.  Evaluación externa e independiente del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación y de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Tanto el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación como la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación serán sometidas a procesos de 
evaluación externa e independiente, que priorizarán criterios de excelencia científica, 
eficiencia e impacto económico en el territorio español, y que contarán con la participación 
del sector privado y los agentes sociales.
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TÍTULO II
Recursos humanos dedicados a la investigación

CAPÍTULO I
Personal Investigador al servicio de las Universidades públicas, de los 
Organismos Públicos de Investigación y de los Organismos de investigación 

de otras Administraciones Públicas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 12.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta sección serán de aplicación al personal investigador que 

preste sus servicios en las Universidades públicas, en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado y en los Organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas, salvadas las competencias que en dichos ámbitos 
tengan las Comunidades Autónomas y lo establecido por el resto de la legislación aplicable.

Artículo 13.  Personal investigador.
1. A los efectos de esta ley, se considera personal investigador el que, estando en 

posesión de la titulación exigida en cada caso, lleva a cabo una actividad investigadora, 
entendida como el trabajo creativo realizado de forma sistemática para incrementar el 
volumen de conocimientos, incluidos los relativos al ser humano, la cultura y la sociedad, el 
uso de esos conocimientos para crear nuevas aplicaciones, su transferencia y su 
divulgación.

Será considerado personal investigador el personal docente e investigador definido en la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, entre cuyas funciones se 
encuentre la de llevar a cabo actividades investigadoras.

2. El personal investigador podrá estar vinculado con la Universidad pública u Organismo 
para el que preste servicios mediante una relación sujeta al derecho administrativo o al 
derecho laboral, y podrá ser funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral fijo 
o temporal, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

3. El personal investigador funcionario se regirá por lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 
de abril, por lo dispuesto en esta ley, y supletoriamente por la normativa de desarrollo de 
función pública que le sea de aplicación.

4. El personal investigador de carácter laboral se regirá por lo dispuesto en esta ley, en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y sus normas de desarrollo, y en las normas 
convencionales. Asimismo, se regirá por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que 
le sean de aplicación.

5. No obstante, el personal investigador al servicio de las Universidades públicas se 
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo, en el real decreto que apruebe el estatuto del personal docente e investigador 
universitario, en los estatutos de las Universidades, en las disposiciones que dicten las 
Comunidades Autónomas en virtud de sus competencias, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
en el Real Decreto Legislativo 1/1995.

Artículo 14.  Derechos del personal investigador.
1. El personal investigador que preste servicios en Universidades públicas, en 

Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
Organismos de investigación de otras Administraciones Públicas tendrá los siguientes 
derechos:
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a) A formular iniciativas de investigación, desarrollo experimental, transferencia de 
conocimiento e innovación, a través de los órganos o estructuras organizativas 
correspondientes.

b) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la investigación y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

c) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
científico en los que participe.

d) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones 
investigadoras, en la contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

e) A la plena integración en los equipos de investigación de las entidades para las que 
presta servicios.

f) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por las 
entidades para las que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

g) A la consideración y respeto de su actividad científica y a su evaluación de 
conformidad con criterios públicos, objetivos, transparentes y preestablecidos.

h) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 
realización de su actividad científica.

i) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta servicios, 
como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad de 
investigación, desarrollo o innovación en que haya participado. Dicha participación no tendrá 
en ningún caso la consideración de retribución o salario para el personal investigador.

j) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

k) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

l) A la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, para reforzar los 
conocimientos científicos y el desarrollo profesional del personal investigador, en los 
términos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

m) A desarrollar sus funciones en entornos de trabajo igualitarios, inclusivos, diversos y 
seguros, en los que se garantice el respeto y la no discriminación, directa ni indirecta, en el 
desempeño de su actividad, en la contratación de personal o en el desarrollo de su carrera 
profesional.

2. Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 
12 de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal 
investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad 
realizada.

Artículo 15.  Deberes del personal investigador.
1. Los deberes del personal investigador que preste servicios en universidades públicas, 

en Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado o en 
organismos de investigación de otras Administraciones Públicas serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas, los principios éticos correspondientes a sus 
disciplinas, y la integridad de la investigación, así como las normas éticas recogidas en los 
diversos códigos deontológicos aplicables.

b) Evitar el plagio y la apropiación indebida de la autoría de trabajos científicos o 
tecnológicos de terceros.

c) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de sus investigaciones.

d) Difundir los resultados de sus investigaciones, en su caso, según lo indicado en esta 
ley, para que los resultados se aprovechen mediante la comunicación y la transferencia a 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 60  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 1213 –



otros contextos de investigación, sociales o tecnológicos, y si procede, para su 
comercialización y valorización. En especial, el personal investigador deberá velar y tomar la 
iniciativa para que sus resultados generen valor social.

e) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
f) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 

los que forme parte, y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.
g) Encaminar sus investigaciones hacia el logro de los objetivos estratégicos de las 

entidades para las que presta servicios, y obtener o colaborar en los procesos de obtención 
de los permisos y autorizaciones necesarias antes de iniciar su labor.

h) Informar a las entidades para las que presta servicios o que financian o supervisan su 
actividad de posibles retrasos y redefiniciones en los proyectos de investigación de los que 
sea responsable, así como de la finalización de los proyectos, o de la necesidad de 
abandonar o suspender los proyectos antes de lo previsto.

i) Rendir cuentas sobre su trabajo a las entidades para las que presta servicios o que 
financian o supervisan su actividad, y responsabilizarse del uso eficaz de la financiación de 
los proyectos de investigación que desarrolle. Para ello, deberá observar los principios de 
gestión correcta, transparente y eficaz, y cooperar en las auditorías sobre sus 
investigaciones que procedan según la normativa vigente.

j) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la realización 
de su actividad científica, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que estas suscriban.

k) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

l) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

m) Seguir en todo momento prácticas igualitarias de acuerdo con la normativa aplicable, 
incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de cualquier 
tipo de discriminación, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

2. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como de las restantes normas que resulten de 
aplicación al personal investigador, en función del tipo de entidad para la que preste servicios 
y de la actividad realizada.

Artículo 16.  Criterios de selección del personal investigador.
1. Los procedimientos de selección de personal investigador garantizarán los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y se realizarán de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, y en el resto del ordenamiento jurídico, de forma que 
permitan un desarrollo profesional transparente, abierto, igualitario y reconocido 
internacionalmente.

En el caso de los Organismos Públicos de Investigación, la Oferta de Empleo Público 
contendrá las previsiones de cobertura de las plazas precisas de personal investigador 
funcionario de carrera y laboral fijo.

2. Los procesos de selección del personal investigador respetarán los principios de:
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.
g) No serán objeto de consideración las eventuales interrupciones que se hayan 

producido en la carrera investigadora y sus efectos en los currículos de los candidatos.
3. En los procesos selectivos de promoción interna de los Organismos Públicos de 

Investigación de la Administración General del Estado y de los Organismos de investigación 
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de otras Administraciones Públicas se examinará la calidad y la relevancia de los resultados 
de la actividad investigadora y, en su caso, de la aplicación de los mismos.

4. Los procesos de selección de personal investigador que preste servicios en la 
Universidad se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 
su normativa de desarrollo.

Artículo 17.  Movilidad del personal de investigación.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

promoverán la movilidad geográfica, intersectorial e interdisciplinaria, así como la movilidad 
entre los sectores público y privado en los términos previstos en este artículo, y reconocerán 
su valor como un medio para reforzar los conocimientos científicos, el desarrollo 
experimental, la transferencia de conocimiento, la innovación y el desarrollo profesional del 
personal de investigación. Este reconocimiento se llevará a cabo mediante la valoración de 
la movilidad en los procesos de selección y evaluación profesional en que participe dicho 
personal.

A tales efectos, se potenciarán la movilidad, el intercambio y el retorno del personal de 
investigación entre distintos agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, públicos y privados, en el ámbito español, en el de la Unión Europea y en el de 
los acuerdos de cooperación recíproca internacional y de los acuerdos de colaboración 
público-privada, que se desarrollarán en el marco de la Estrategia Española de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, de acuerdo con los términos previstos en esta ley y en el resto de 
normativa aplicable.

2. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán 
autorizar la adscripción, a tiempo completo o parcial, de personal de investigación que preste 
servicios en los mismos a otros agentes públicos y a otros agentes privados, tanto 
nacionales como internacionales, independientemente de su régimen de dedicación. 
Asimismo, podrán autorizar la adscripción a tiempo completo o parcial de personal de 
investigación procedente de otros agentes públicos.

En ambos casos se mantendrá la vinculación laboral o estatutaria con el agente público 
de origen, y el objeto de la adscripción será la realización de labores de investigación 
científica y técnica, desarrollo experimental, transferencia o difusión de conocimiento, o 
dirección de centros de investigación, instalaciones científicas o programas y proyectos 
científicos, durante el tiempo necesario para la ejecución del proyecto de investigación, y 
previo informe favorable del organismo de origen y de acuerdo con lo que los estatutos, en 
su caso, establezcan respecto al procedimiento y efectos de la adscripción.

En el caso de la adscripción parcial, el personal de investigación perteneciente a un 
agente público del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, ostentará doble 
afiliación, la del centro al que esté vinculado de origen y la del centro al que esté adscrito 
parcialmente. Dicha doble afiliación deberá hacerse explícita en cualquier producción que se 
derive de la actividad desarrollada durante el periodo de adscripción parcial.

3. El personal de investigación funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios 
en agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia temporal 
para su incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, siempre que no proceda la situación administrativa de servicio 
activo.

La concesión de esta excedencia temporal se subordinará a las necesidades del servicio 
y al interés que la universidad pública, organismo o entidad para el que preste servicios 
tenga en la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino, y 
se concederá, en régimen de contratación laboral, para la dirección de centros de 
investigación e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, para el 
desarrollo de tareas de investigación científica y técnica, desarrollo experimental, 
transferencia o difusión del conocimiento e innovación relacionadas con la actividad que el 
personal de investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad 
de origen. A tales efectos, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de origen 
en la que preste servicios deberá emitir un informe favorable en el que se contemplen los 
anteriores extremos.
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La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese período, el personal de investigación en situación de excedencia para la 
incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación no percibirá retribuciones por su puesto de procedencia, y tendrá 
derecho a la reserva del puesto de trabajo, a su cómputo a efectos de antigüedad, a la 
consolidación de grado personal en los casos que corresponda según la normativa aplicable, 
y a la evaluación de la actividad investigadora y de los méritos investigadores y técnicos, en 
su caso.

Si antes de finalizar el período por el que se hubiera concedido la excedencia para la 
incorporación a otros agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, la persona excedente no solicitara el reingreso al servicio activo o, 
en su caso, la reincorporación a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación 
de excedencia voluntaria por interés particular o situación análoga para el personal laboral 
que no conlleve la reserva del puesto de trabajo, permitiendo, al menos, la posibilidad de 
solicitar la incorporación de nuevo a la universidad pública, organismo o entidad de origen.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión de la excedencia o sus 
prórrogas sin haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

4. El personal de investigación funcionario de carrera o laboral fijo que preste servicios 
en agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación con una 
antigüedad mínima de cinco años podrá ser declarado en situación de excedencia por un 
plazo máximo de cinco años, para incorporarse a agentes privados de ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, o a agentes internacionales o extranjeros, o 
realizar una actividad profesional por cuenta propia.

La concesión de esta excedencia se subordinará a las necesidades del servicio y al 
interés que la universidad pública, organismo o entidad para la que preste servicios tenga en 
la realización de los trabajos que se vayan a desarrollar en la entidad de destino o de forma 
autónoma, y se concederá, en régimen de contratación laboral si se trata de una actividad 
por cuenta ajena, o de una actividad profesional por cuenta propia, para la dirección de 
centros de investigación e instalaciones científicas, o programas y proyectos científicos, o 
para el desarrollo de tareas de investigación científica y técnica, desarrollo experimental, 
transferencia o difusión del conocimiento e innovación relacionadas con la actividad que el 
personal de investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad 
de origen.

En el caso de incorporación a agentes privados por cuenta ajena, la universidad pública, 
organismo o entidad de origen deberá mantener una vinculación jurídica con el agente de 
destino a través de cualquier instrumento válido en derecho que permita dejar constancia de 
la vinculación existente, relacionada con los trabajos que el personal de investigación vaya a 
desarrollar, pudiendo consistir dicha vinculación en la existencia de cualquier transmisión de 
los derechos de la propiedad industrial e intelectual titularidad de la universidad pública, 
organismo o entidad de origen realizada en favor del agente privado, internacional o 
extranjero. A tales efectos, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de 
origen para el que preste servicios deberá emitir un informe favorable en el que se 
contemplen los anteriores extremos.

La duración de la excedencia temporal no podrá ser superior a cinco años, sin que sea 
posible, agotado dicho plazo, la concesión de una nueva excedencia temporal por la misma 
causa hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde el reingreso al servicio activo 
o la incorporación al puesto de trabajo desde la anterior excedencia.

Durante ese periodo, el personal de investigación en situación de excedencia temporal 
no percibirá retribuciones por su puesto de origen, y tendrá derecho a la reserva del puesto 
de trabajo y a la evaluación de la actividad investigadora y de los méritos investigadores y 
técnicos, en su caso.

El personal de investigación en situación de excedencia deberá proteger el conocimiento 
de los equipos de investigación conforme a la normativa de propiedad intelectual e industrial, 
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a las normas aplicables a la universidad pública, organismo o entidad de origen, y a los 
acuerdos y convenios que éstos hayan suscrito.

Se asegurará, a través de los mecanismos oportunos, la protección del conocimiento y la 
propiedad intelectual en el ámbito del sector público, resultando de aplicación a todo el 
personal adscrito a una entidad, pública o privada, distinta de la de origen.

La suscripción de cualquier acuerdo entre la universidad pública, organismo o entidad de 
origen y el agente privado de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o el agente internacional o extranjero en el que preste servicios el personal de 
investigación en su caso, deberá realizarse con estricto cumplimiento de las normas y 
principios aplicables, y en su preparación deberán adoptarse las medidas necesarias para 
prevenir potenciales situaciones de conflicto de intereses.

Si antes de finalizar el periodo por el que se hubiera concedido la excedencia el 
empleado público no solicitara el reingreso al servicio activo o, en su caso, la reincorporación 
a su puesto de trabajo, será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por 
interés particular o situación análoga para el personal laboral que no conlleve la reserva del 
puesto de trabajo permitiendo, al menos, la posibilidad de solicitar la incorporación de nuevo 
a la universidad pública, organismo o entidad de origen.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión de la excedencia o sus 
prórrogas sin haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

5. Excepcionalmente podrá autorizarse al personal que forme parte del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación la compatibilidad para el ejercicio de actividades de 
investigación, desarrollo experimental, transferencia de conocimiento e innovación de 
carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, 
que no correspondan a sus funciones, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación en entidades públicas y privadas 
dedicadas a la investigación o la docencia.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o por 
requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el ámbito de 
aplicación de esta ley, y se adecuará a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

6. El personal de investigación que preste servicios en universidades públicas, en 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, en 
organismos de investigación de otras Administraciones Públicas o en centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, podrá ser autorizado por estos para 
la realización de estancias formativas en centros de reconocido prestigio, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero.

La concesión de la autorización se subordinará a las necesidades del servicio y al interés 
que la universidad pública, organismo o entidad para el que el personal de investigación 
preste servicios tenga en la realización de los estudios que vaya a realizar el interesado. A 
tal efecto, la unidad de la universidad pública, organismo o entidad de origen en la que 
preste servicios deberá emitir un informe favorable que contemple los anteriores extremos.

La autorización de la estancia formativa se concederá para la ampliación de la formación 
en materias directamente relacionadas con la actividad de investigación científica y técnica, 
desarrollo tecnológico, transferencia o difusión del conocimiento que el personal de 
investigación viniera realizando en la universidad pública, organismo o entidad de origen, o 
en aquellas otras consideradas de interés estratégico para la universidad pública, organismo 
o entidad. El personal de investigación conservará su régimen retributivo.

La duración acumulada de las autorizaciones concedidas a cada persona cada cinco 
años no podrá ser superior a dos años.

7. Las condiciones de concesión de las excedencias previstas en los apartados 3 y 4 en 
el ámbito de los centros y estructuras de investigación de las Comunidades Autónomas 
serán establecidas por la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
competencias. En su defecto, se aplicarán de forma supletoria las condiciones establecidas 
en los apartados 3 y 4 mencionados.

8. El personal de investigación destinado en universidades públicas se regirá, además de 
por lo dispuesto en este artículo, por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y su 
normativa de desarrollo.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 60  Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

– 1217 –



9. El personal de investigación destinado en la Administración General del Estado o en 
cualquiera de sus organismos y entidades vinculadas, incluido en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas 
dependientes, podrá solicitar ante los órganos y unidades de personal con competencias en 
materia de personal de los departamentos, organismos y entidades en los que estén 
destinados la reducción del importe del complemento específico o concepto equiparable 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se 
refiere el artículo dieciséis.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, incluido el personal que 
desempeñe puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.

Artículo 18.  Participación del personal de investigación de los agentes de ejecución del 
sector público en sociedades mercantiles.

1. La prestación de servicios por parte del personal de investigación en sociedades 
mercantiles creadas o participadas por la entidad para que dicho personal preste servicios, 
será considerada como una actividad de interés general. Como tal, esta ley ampara, protege 
y promueve estas actividades. Las universidades públicas, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública en el caso de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, o las autoridades competentes en el caso de los centros 
del Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, incluidas las 
fundaciones de investigación biomédica, o de organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, podrán autorizar al personal de investigación la prestación de 
servicios mediante un contrato laboral a tiempo parcial en sociedades mercantiles y otras 
entidades con personalidad jurídica creadas o participadas por la entidad para la que dicho 
personal preste servicios.

Esta autorización requerirá la justificación previa, debidamente motivada, de la 
participación del personal de investigación en una actuación relacionada con las prioridades 
científico-técnicas establecidas en la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en actividades de transferencia de conocimiento o en el desarrollo y la 
explotación de resultados de la actividad científico-técnica que se hubieran generado en 
actividades de investigación, desarrollo e innovación de la entidad para la que preste 
servicios.

2. Los reconocimientos de compatibilidad no podrán modificar la jornada ni el horario del 
puesto de trabajo inicial del interesado, y quedarán automáticamente sin efecto en caso de 
cambio de puesto en el sector público.

3. Las limitaciones establecidas en los artículos doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, no serán de aplicación al personal de investigación que preste 
sus servicios en las sociedades y otras entidades con personalidad jurídica que creen o en 
las que participen las entidades a que hace referencia el apartado 1, siempre que dicha 
excepción haya sido autorizada por las universidades públicas, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública o las autoridades competentes de las Administraciones Públicas según 
corresponda.

4. En esta misma línea, y como medida de fomento de la colaboración público-privada, 
se tendrá en consideración que la entidad privada, por iniciativa propia, pueda colaborar con 
personal experto en I+D+I del sector público en trabajos y proyectos de agentes tanto 
privados como públicos dirigidos a la investigación, desarrollo experimental, transferencia de 
conocimiento o innovación.

Artículo 19.  Personas colaboradoras y expertas o especialistas científicas y tecnológicas y 
de innovación.

Los agentes públicos de financiación y sus órganos, organismos y entidades podrán 
adscribir temporalmente, a tiempo completo o parcial, personal investigador o técnico 
funcionario de carrera, o en régimen laboral, expertos en desarrollo tecnológico o 
especialistas relacionados con el ámbito de la investigación, desarrollo experimental o 
innovación para que colaboren en tareas de elaboración, gestión, seguimiento y evaluación 
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de programas de investigación científica y técnica y de innovación, previa autorización de los 
órganos competentes y de la entidad en la que el personal investigador preste sus servicios.

En el caso de colaboraciones eventuales para la realización de informes de evaluación 
científico-técnica y de innovación para la concesión o el seguimiento de subvenciones no 
será exigible, con carácter general, la autorización de la entidad en la que el personal 
investigador o técnico preste sus servicios.

Sección 2.ª Contratación del personal investigador de carácter laboral

Artículo 20.  Modalidades contractuales.
1. Las modalidades de contrato de trabajo específicas del personal investigador son las 

siguientes:
a) Contrato predoctoral.
b) Contrato de acceso de personal investigador doctor.
c) Contrato de investigador/a distinguido/a.
d) Contrato de actividades científico-técnicas.
El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contrato de trabajo será el que se 

establece en esta ley y en sus normas de desarrollo, en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores y en sus normas de desarrollo, así como en los convenios 
colectivos aplicables, y en su caso en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

2. Podrán contratar personal investigador a través de las modalidades de contrato de 
trabajo específicas que se establecen en esta sección las siguientes entidades:

a) Los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado y 
los organismos de investigación de otras Administraciones Públicas, incluidos los centros del 
Sistema Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, las fundaciones del sector 
público y los consorcios públicos de investigación.

b) Las universidades públicas.
Además, las entidades citadas podrán contratar personal investigador a través de las 

modalidades de contrato de trabajo establecidas por el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de que corresponde a las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente la competencia exclusiva 
para la regulación de sus propios centros y estructuras de investigación la gestión y 
organización del personal investigador de sus propios centros y estructuras de investigación, 
en el marco de la legislación laboral vigente.

3. En los Organismos Públicos de Investigación, los contratos laborales de duración 
determinada, en cualquiera de sus modalidades, estarán supeditados a las previsiones que 
las leyes anuales presupuestarias correspondientes determinen en relación con las 
autorizaciones para realizar este tipo de contratos. Los contratos fijos estarán supeditados a 
las previsiones de la Oferta de Empleo Público.

4. La consecución de la titulación de doctorado pondrá fin a la etapa de formación del 
personal investigador, y a partir de ese momento dará comienzo la etapa postdoctoral. La 
fase inicial de esta etapa está orientada al perfeccionamiento y especialización profesional 
del personal investigador, y se podrá desarrollar, entre otros mecanismos, mediante 
procesos de movilidad y mediante contratación laboral.

5. Los programas de ayudas de las Administraciones Públicas que tengan por objeto la 
realización de tareas de investigación en régimen de prestación de servicios por personal 
investigador que no sea laboral fijo o funcionario de carrera, deberán requerir la contratación 
laboral del personal por parte de las entidades beneficiarias de las ayudas para las que vaya 
a prestar servicios.

Artículo 21.  Contrato predoctoral.
Los contratos de trabajo bajo la modalidad de contrato predoctoral se celebrarán de 

acuerdo con los siguientes requisitos:
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a) El contrato tendrá por objeto la realización de tareas de investigación, en el ámbito de 
un proyecto específico y novedoso, por quienes estén en posesión del título de Licenciado, 
Ingeniero, Arquitecto, Graduado Universitario con Grado de al menos 300 créditos ECTS 
(European Credit Transfer System) o Máster Universitario, o equivalente, y hayan sido 
admitidos a un programa de doctorado. Este personal tendrá la consideración de personal 
investigador predoctoral en formación.

Asimismo, el contrato tendrá por objeto la orientación postdoctoral por un período 
máximo de doce meses. En cualquier caso, la duración del contrato no podrá exceder del 
máximo indicado en el párrafo c).

b) El contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador predoctoral en 
formación, en su condición de trabajador, y la universidad pública u organismo de 
investigación titular de la unidad investigadora, en su condición de empleador, y deberá 
acompañarse de escrito de admisión al programa de doctorado expedido por la unidad 
responsable de dicho programa, o por la escuela de doctorado o posgrado en su caso. 
Cuando el contrato esté vinculado en su totalidad a financiación externa o financiación 
procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su 
totalidad, no requerirá del trámite de autorización previa.

c) El contrato será de duración determinada, con dedicación a tiempo completo.
La duración del contrato no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cuatro años. 

Cuando el contrato se hubiese concertado por una duración inferior a cuatro años podrá 
prorrogarse sucesivamente sin que, en ningún caso, las prórrogas puedan tener una 
duración inferior a un año. Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, 
en la misma o distinta entidad, por un tiempo superior a cuatro años, incluidas las posibles 
prórrogas. No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, 
el contrato podrá alcanzar una duración máxima de seis años, prórrogas incluidas, teniendo 
en cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la 
actividad. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido en el presente apartado, en el 
supuesto de que, por haber estado ya contratado el trabajador bajo esta modalidad, el 
tiempo que reste hasta el máximo de cuatro años, o de seis en el caso de personas con 
discapacidad, sea inferior a un año, podrá concertarse el contrato, o su prórroga, por el 
tiempo que reste hasta el máximo establecido en cada caso.

La actividad desarrollada por el personal investigador predoctoral en formación será 
evaluada anualmente por la comisión académica del programa de doctorado, o en su caso 
de la escuela de doctorado, durante el tiempo que dure su permanencia en el programa, 
pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no superarse favorablemente dicha 
evaluación.

Las situaciones de incapacidad temporal y los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos a tiempo completo por gestación, embarazo, riesgo durante la gestación, el 
embarazo y la lactancia, nacimiento, maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar, o lactancia acumulada a jornadas completas, o por 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores así como el disfrute de permisos a 
tiempo completo por razones de conciliación o cuidado de menores, familiares o personas 
dependientes, y el tiempo dedicado al disfrute de excedencias por cuidado de hijo/a, de 
familiar o por violencia de género durante el período de duración del contrato interrumpirán el 
cómputo de la duración del contrato.

Los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permiso a tiempo parcial por nacimiento, 
maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, y 
la reducción de jornada laboral por razones de lactancia, nacimiento de hijo/a prematuro u 
hospitalizado tras el parto, guarda legal, cuidado de menores afectados por cáncer o 
enfermedad grave, de familiares afectados por accidente o enfermedad grave o de personas 
dependientes, o por violencia de género, o reducciones de jornada por situaciones análogas 
relacionadas con las anteriores así como por razones de conciliación o cuidado de menores, 
familiares o personas dependientes, durante el período de duración del contrato darán lugar 
a la prórroga del contrato por el tiempo equivalente a la jornada que se ha reducido.

d) La retribución de este contrato no podrá ser inferior al 56 por 100 del salario fijado 
para las categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación 
durante los dos primeros años, al 60 por 100 durante el tercer año, y al 75 por 100 durante el 
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cuarto año. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional que se establezca 
cada año, según el artículo 27 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

e) A la finalización del contrato por expiración del tiempo convenido, la persona 
trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la prevista 
para los contratos de duración determinada en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 22.  Contrato de acceso de personal investigador doctor.
1. Los contratos de acceso de personal investigador doctor se celebrarán en el marco de 

un itinerario de acceso estable al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, de 
acuerdo con los siguientes requisitos:

a) El contrato se celebrará con personal con título de Doctor o Doctora.
b) La finalidad del contrato será la de realizar primordialmente tareas de investigación, 

desarrollo, transferencia de conocimiento e innovación, orientadas a la obtención por el 
personal investigador de un elevado nivel de perfeccionamiento y especialización 
profesional, que conduzcan a la consolidación de su experiencia profesional.

c) El contrato será de duración determinada y con dedicación a tiempo completo.
d) La duración del contrato será al menos de tres años, y podrá prorrogarse hasta el 

límite máximo de seis años. Las prórrogas no podrán tener una duración inferior a un año.
No obstante, cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, el 

contrato podrá alcanzar una duración máxima de ocho años, prórrogas incluidas, teniendo 
en cuenta las características de la actividad investigadora y el grado de las limitaciones en la 
actividad.

Ningún trabajador podrá ser contratado mediante esta modalidad, en la misma o distinta 
entidad, por un tiempo superior a seis años, incluidas las posibles prórrogas, salvo en el 
caso de las personas con discapacidad indicadas en el párrafo anterior para las que el 
tiempo no podrá ser superior a ocho años. El tiempo de contrato transcurrido bajo la extinta 
modalidad de Contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
se contabilizará para el cálculo de estos periodos máximos.

Las situaciones de incapacidad temporal y los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos a tiempo completo por gestación, embarazo, riesgo durante la gestación, el 
embarazo y la lactancia, nacimiento, maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines 
de adopción o acogimiento familiar, o lactancia acumulada a jornadas completas, o por 
situaciones análogas relacionadas con las anteriores así como el disfrute de permisos a 
tiempo completo por razones de conciliación o cuidado de menores, familiares o personas 
dependientes, y el tiempo dedicado al disfrute de excedencias por cuidado de hijo/a, de 
familiar o por violencia de género durante el período de duración del contrato interrumpirán el 
cómputo del plazo límite de duración del contrato.

Los periodos de tiempo dedicados al disfrute de permiso a tiempo parcial por nacimiento, 
maternidad, paternidad, adopción por guarda con fines de adopción o acogimiento familiar, y 
la reducción de jornada laboral por razones de lactancia, nacimiento de hijo/a prematuro u 
hospitalizado tras el parto, guarda legal, cuidado de menores afectados por cáncer o 
enfermedad grave, de familiares afectados por accidente o enfermedad grave o de personas 
dependientes, o por violencia de género, o reducciones de jornada por situaciones análogas 
relacionadas con las anteriores así como por razones de conciliación o cuidado de menores, 
familiares o personas dependientes, durante el período de duración del contrato darán lugar 
a la prórroga del contrato por el tiempo equivalente a la jornada que se ha reducido.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, en el supuesto de que, por 
haber estado ya contratado el trabajador bajo esta modalidad, el tiempo que reste hasta el 
máximo de seis años, o de ocho en el caso de personas con discapacidad, sea inferior a un 
año, podrá concertarse el contrato, o su prórroga, por el tiempo que reste hasta el máximo 
establecido en cada caso.

e) La retribución de este contrato no podrá ser inferior a la que corresponda al personal 
investigador que realice actividades análogas, y será fijada, en su caso, dentro de los límites 
establecidos por las leyes de presupuestos, por el órgano competente en materia de 
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retribuciones. Cuando el contrato esté vinculado en su totalidad a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad, no requerirá del trámite de autorización previa.

f) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo 
podrá realizar actividad docente hasta un máximo de cien horas anuales, previo acuerdo en 
su caso con el departamento implicado, con la aprobación de la entidad para la que presta 
servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

g) A la finalización del contrato por expiración del tiempo convenido, la persona 
trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la prevista 
para los contratos de duración determinada en el artículo 49 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

En lo no previsto en este artículo, serán de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

2. El personal investigador contratado bajo esta modalidad por universidades públicas, 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado u organismos 
de investigación de otras Administraciones Públicas, incluidos los centros del Sistema 
Nacional de Salud y aquellos vinculados o concertados con este y las fundaciones del sector 
público y consorcios públicos de investigación, podrá optar a partir de la finalización del 
segundo año de contrato a una evaluación de la actividad investigadora desarrollada que, de 
ser positiva de acuerdo a requisitos previamente establecidos, le podrá ser reconocida con 
los efectos previstos en el itinerario de acceso estable al Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en el que se enmarca el contrato. Esta evaluación se utilizará 
únicamente a efectos de promoción y reconocimiento a lo largo del itinerario postdoctoral.

Si el contrato se realiza en el marco de programas de incorporación postdoctoral 
financiados por los organismos financiadores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, la evaluación será realizada por el organismo financiador correspondiente. En 
caso contrario, la evaluación podrá realizarse por otro organismo según corresponda:

a) En el caso del personal contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, y otros organismos, fundaciones y consorcios de 
investigación que integran el sector público estatal, la evaluación podrá ser realizada por la 
Agencia Estatal de Investigación.

b) En el caso del personal contratado por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, la evaluación podrá ser realizada por un único órgano designado 
a tal fin en cada Comunidad Autónoma, o en su defecto la propia Agencia Estatal de 
Investigación.

c) Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de personal contratado por centros del Sistema 
Nacional de Salud o vinculados o concertados con este, o por institutos de investigación 
sanitaria, la evaluación podrá ser realizada por el Instituto de Salud Carlos III.

d) En el caso del personal contratado por las universidades públicas, la evaluación podrá 
ser realizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o 
las agencias de evaluación del profesorado de ámbito autonómico, de acuerdo con sus 
competencias en cada caso.

Los organismos financiadores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
también podrán incluir en sus convocatorias, bajo los principios de publicidad y concurrencia 
competitiva, la posibilidad de evaluar la actividad investigadora desarrollada por personas 
que, sin haber sido contratadas a través de la modalidad contractual prevista en este 
artículo, cuenten con experiencia postdoctoral mayor de tres años, incluyendo los programas 
postdoctorales realizados en el extranjero. A estos efectos, la valoración curricular favorable 
realizada en el proceso de concesión de ayudas y subvenciones, se considerará evaluación 
suficiente para acceder a la etapa correspondiente del itinerario de acceso estable al 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que así lo contemple la 
convocatoria.
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3. Tras haber superado la evaluación regulada en el apartado 2, el personal investigador 
podrá obtener una certificación como investigador/a establecido/a (en adelante certificado 
R3).

En todos los casos, el órgano competente para la evaluación de los requisitos de calidad 
de la producción y actividad científico-tecnológica establecidos para el certificado R3 como 
investigador/a establecido/a será la Agencia Estatal de Investigación. Podrá ser considerado 
requisito suficiente para obtener esta certificación haber superado la evaluación recogida en 
el apartado anterior, siempre que, de acuerdo con el criterio técnico de la Agencia Estatal de 
Investigación, quede garantizada la calidad y la homogeneidad de criterios de dichas 
evaluaciones.

El vencimiento del plazo máximo para resolver la concesión del certificado R3 sin 
haberse notificado resolución expresa tendrá carácter desestimatorio.

4. La labor de investigación que pueda llevar a cabo el personal investigador 
postdoctoral estará en todo caso sometida a la normativa vigente.

El personal laboral postdoctoral contratado según lo dispuesto en este artículo por las 
universidades públicas tendrá la consideración de personal docente e investigador a los 
efectos del desarrollo de la función investigadora.

Artículo 22 bis.  Reconocimiento del certificado R3 como investigador/a establecido/a y 
participación en procesos selectivos.

1. El certificado R3 como investigador/a establecido/a será reconocido en los procesos 
selectivos de personal de nuevo ingreso estable que sean convocados por las universidades, 
por los Organismos Públicos de Investigación y otros organismos de investigación de la 
Administración General del Estado, por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, incluidos los centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados 
o concertados con este y las fundaciones y consorcios de investigación biomédica, así como 
los consorcios públicos y fundaciones del sector público. Con independencia de la 
Administración pública que los convoque, el contrato de acceso de personal investigador 
doctor finalizará a partir del momento en que se haga efectivo el ingreso estable.

Las plazas de nuevo ingreso estable a cuyos procesos selectivos podrá acceder el 
personal investigador con certificado R3 serán:

a) En el caso del personal contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado, las de la escala de personal científico titular y las de 
personal laboral fijo;

b) En el caso del personal contratado por las universidades públicas, las de profesorado 
titular y profesorado contratado doctor;

c) En el caso del personal contratado por los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, las escalas de personal funcionario o estatutario equivalentes y 
las de personal laboral fijo.

El certificado R3 se tendrá en cuenta a los efectos de su valoración como méritos 
investigadores en dichos procesos selectivos, y se proyectará sobre las pruebas o fases de 
valoración del currículo del personal investigador que forme parte de estos procesos, de 
forma que tendrá efectos de exención o compensación de parte de las pruebas o fases de 
evaluación curricular o equivalentes, para todas las Administraciones Públicas.

En el ámbito universitario, dicha compensación o exención de la evaluación de méritos 
investigadores para las personas que estén en posesión del certificado R3 se llevará a cabo 
en el proceso de acreditación a las figuras de profesorado contratado doctor o de 
profesorado titular de universidad.

2. En la Oferta de Empleo Público, dentro del límite de la tasa de reposición 
correspondiente a las plazas para ingreso de las escalas de personal investigador de los 
Organismos Públicos de Investigación, se establecerá una reserva de un mínimo de un 25 % 
de plazas para la incorporación de personal investigador doctor que haya participado en 
programas o subprogramas de ayudas postdoctorales y que haya obtenido el certificado R3 
de conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una evaluación equivalente a la del 
Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora 
(I3).
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En el supuesto de que no se cubran todas las plazas previstas en las reservas del 
párrafo anterior, las plazas que queden desiertas se acumularán al resto de plazas ofertadas 
para la misma escala dentro de la tasa de reposición correspondiente a las plazas para 
ingreso de las escalas de personal investigador de los Organismos Públicos de 
Investigación.

3. En la Oferta de Empleo Público, dentro del límite de la tasa de reposición 
correspondiente a los cuerpos docentes universitarios y a los contratados doctores o las 
figuras laborales equivalentes o las que las puedan sustituir, se establecerá una reserva de 
un mínimo de un 15 % de plazas para la incorporación de personal investigador doctor que 
haya obtenido el certificado R3 de conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una 
evaluación equivalente a la del Programa de Incentivación de la Incorporación e 
Intensificación de la Actividad Investigadora (I3).

En el supuesto de que no se cubran todas las plazas previstas en las reservas del 
párrafo anterior, las que queden desiertas se acumularán al resto de plazas ofertadas dentro 
de la tasa de reposición correspondiente a los cuerpos docentes universitarios y a los 
contratados doctores o las figuras laborales equivalentes.

Artículo 23.  Contrato de investigador/a distinguido/a.
Los contratos de trabajo bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a se podrán 

celebrar con investigadores/as españoles/as o extranjeros/as de reconocido prestigio que se 
encuentren en posesión del título de Doctor o Doctora y que gocen de una reputación 
internacional consolidada basada en la excelencia de sus contribuciones en el ámbito 
científico o técnico. Asimismo, se podrán celebrar también con tecnólogos/as que gocen de 
una reputación internacional consolidada basada en la excelencia de sus contribuciones, 
tanto en el avance de técnicas concretas de investigación, como en valorización y 
transferencia del conocimiento e innovación que han generado. En ambos casos serán 
contratados con arreglo a los siguientes requisitos:

a) El objeto del contrato será la dirección de equipos humanos como investigador/a 
principal, dirección de centros de investigación o transferencia de conocimiento e innovación, 
o de instalaciones y programas científicos y tecnológicos singulares de gran relevancia en el 
ámbito de conocimiento de que se trate, en el marco de las funciones y objetivos del 
empleador.

b) El contrato tendrá la duración que las partes acuerden.
c) La duración de la jornada laboral, los horarios, fiestas, permisos y vacaciones serán 

los fijados en las cláusulas del contrato.
d) El personal investigador contratado no podrá celebrar contratos de trabajo con otras 

entidades, salvo autorización expresa del empleador o pacto escrito en contrario, respetando 
en todo caso la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

e) El contrato estará sometido al sistema de seguimiento objetivo que el empleador 
establezca.

f) El contrato podrá extinguirse por desistimiento del empleador, comunicado por escrito 
con un preaviso de tres meses, sin perjuicio de las posibilidades de rescisión del contrato por 
parte del empleador por causas procedentes. En el supuesto de incumplimiento total o 
parcial del preaviso, el personal investigador contratado tendrá derecho a una indemnización 
equivalente a los salarios correspondientes a la duración del período incumplido.

En caso de desistimiento del empleador, el personal investigador contratado tendrá 
derecho a percibir la indemnización prevista para el despido improcedente en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de la que pudiera 
corresponderle por incumplimiento total o parcial del preaviso.

g) El personal investigador que sea contratado al amparo de lo dispuesto en este artículo 
podrá realizar actividad docente hasta un máximo de cien horas anuales, previo acuerdo en 
su caso con el departamento u organismo implicado, con la aprobación de la entidad para la 
que presta servicios, y con sometimiento a la normativa vigente de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.
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Artículo 23 bis.  Contrato de actividades científico-técnicas.
1. El objeto de los contratos de actividades científico-técnicas será la realización de 

actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos, incluyendo 
la gestión científico-técnica de estas líneas que se definen como un conjunto de 
conocimientos, inquietudes, productos y proyectos, construidos de manera sistemática 
alrededor de un eje temático en el que confluyan actividades realizadas por uno o más 
grupos de investigación y requerirá su desarrollo siguiendo las pautas metodológicas 
adecuadas en forma de proyectos o contratos de I+D+I.

2. Los contratos de actividades científico-técnicas, de duración indefinida, no formarán 
parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos similares de gestión de las 
necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, ni su convocatoria estará limitada por la masa salarial 
del personal laboral.

Para su celebración se exigirán los siguientes requisitos:
a) El contrato se podrá celebrar con personal con título de Licenciatura, Ingeniería, 

Arquitectura, Diplomatura, Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica, Grado, Máster 
Universitario, Técnico/a Superior o Técnico/a, o con personal investigador con título de 
Doctor o Doctora. Asimismo, se podrá celebrar con personal cuya formación, experiencia y 
competencias sean acordes con los requisitos y tareas a desempeñar en la posición que se 
vaya a cubrir.

b) Los procedimientos de selección del personal laboral previsto en este artículo se 
regirán en todo caso a través de convocatorias públicas en las que se garanticen los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia.

3. En todo caso, cuando los contratos estén vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad, no requerirán del trámite de autorización previa.

4. En lo no previsto en este artículo, con especial referencia a sus derechos y 
obligaciones, serán de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
correspondiendo al personal contratado la indemnización que resulte procedente tras la 
finalización de la relación laboral.

CAPÍTULO II
Especificidades aplicables al personal al servicio de los Organismos Públicos 

de Investigación de la Administración General del Estado

Sección 1.ª Personal investigador al servicio de los organismos públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 24.  Ámbito de aplicación.
Como consecuencia de las singularidades que concurren en el desarrollo de la labor 

investigadora del personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, en esta sección se regulan las 
peculiaridades aplicables a dicho personal a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril.

En lo no dispuesto en esta ley, será de aplicación al personal investigador lo dispuesto 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y su normativa de desarrollo, y en las disposiciones reguladoras de la función 
pública de la Administración General del Estado que se aprueben para el resto de los 
empleados públicos.

Artículo 25.Carrera  profesional del personal investigador.
1. El personal investigador y el personal técnico al servicio de los Organismos Públicos 

de Investigación de la Administración General del Estado o de los Organismos Agentes 
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Ejecutores del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán derecho a la 
carrera profesional, entendida como el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 
expectativas de progreso profesional, conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

2. El personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado se agrupa en:

a) Escala de Profesorado de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
b) Escala de Personal Investigador Científico de Organismos Públicos de Investigación.
c) Escala de Personal Científico Titular de Organismos Públicos de Investigación.
Las escalas científicas tendrán el mismo régimen retributivo, de selección y de 

promoción. El personal perteneciente a estas escalas tendrá plena capacidad investigadora.
3. El personal investigador funcionario de carrera consolidará el grado personal 

correspondiente al nivel de su puesto de trabajo con arreglo a lo dispuesto en la normativa 
general de la función pública.

4. El Gobierno establecerá un sistema objetivo que permita la evaluación del desempeño 
del personal investigador funcionario de carrera al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado, a fin de posibilitar la carrera 
profesional del mismo.

Este sistema irá acompañado de mecanismos para eliminar los sesgos de género en la 
evaluación y determinará los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la 
formación, la provisión de puestos de trabajo y la percepción de las retribuciones 
complementarias previstas en el artículo 24 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

Los sistemas de evaluación del desempeño, a efectos de carrera profesional, se 
adecuarán a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación, 
garantizarán el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, se aplicarán 
sin menoscabo de los derechos del personal investigador funcionario y tendrán un 
tratamiento individualizado.

Esta evaluación se articulará de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5. A efectos de la carrera profesional horizontal, la evaluación del desempeño tendrá en 
cuenta los méritos del personal investigador en los ámbitos de investigación, de desarrollo 
experimental, de dirección, de gestión o de transferencia del conocimiento.

Tanto los méritos de investigación y desarrollo experimental como los de transferencia de 
conocimiento podrán tener sustantividad propia y ser objeto de evaluación diferenciada. En 
la evaluación se incluirán las actividades y tareas realizadas a lo largo de toda la carrera 
profesional del personal investigador.

El reconocimiento de tales méritos tendrá los efectos económicos previstos en la 
normativa vigente para las retribuciones complementarias relacionadas con el grado de 
interés, iniciativa o esfuerzo con que el personal investigador desempeña su trabajo y el 
rendimiento o resultados obtenidos.

En consecuencia, en el complemento específico, además del componente ordinario, que 
se corresponderá con el asignado al puesto de trabajo desempeñado, se reconoce un 
componente por méritos investigadores o de transferencia de conocimiento. A tales efectos, 
el personal investigador funcionario de carrera podrá someter a evaluación la actividad 
realizada en España o en el extranjero, en el sector público y en las universidades, en 
régimen de dedicación a tiempo completo cada cinco años, o período equivalente si hubiera 
prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial. El personal adquirirá y 
consolidará un componente del complemento específico por méritos investigadores o de 
transferencia de conocimiento por cada una de las evaluaciones favorables.

Asimismo, el personal investigador funcionario de carrera podrá someter la actividad 
investigadora o de transferencia de conocimiento realizada cada seis años en régimen de 
dedicación a tiempo completo, o período equivalente si hubiese prestado servicio en régimen 
de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación en la que se juzgará el rendimiento de la 
labor desarrollada durante dicho período. El personal adquirirá y consolidará un componente 
del complemento de productividad por cada una de las evaluaciones favorables.
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Artículo 26.  Acceso al empleo público y promoción interna.
1. La Oferta de Empleo Público, aprobada cada año por el Gobierno para la 

Administración General del Estado, contendrá las previsiones de cobertura de las plazas con 
asignación presupuestaria precisas de personal investigador funcionario al servicio de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso, así como las de personal investigador laboral 
fijo.

Corresponderá a los Organismos Públicos de Investigación la constitución de los 
órganos de selección y la realización de los procesos selectivos, que deberán estar 
formados mayoritariamente por personal no perteneciente al mismo Organismo Público de 
Investigación al que vaya a ser destinado el puesto de trabajo objeto de la correspondiente 
convocatoria.

2. Podrán participar en los procesos selectivos de acceso a la condición de personal 
investigador funcionario de carrera, siempre que posean el título de Doctor o Doctora y 
cumplan el resto de requisitos exigidos en la convocatoria de acceso:

a) Las personas con nacionalidad española.
b) Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea.
c) Los nacionales de terceros países miembros de la familia de los españoles o de los 

nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.

d) Las personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español.
e) Las personas extranjeras incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 

Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Estas personas deberán encontrarse en uno o varios de los supuestos contemplados en 
este apartado en el momento del nombramiento como personal funcionario.

3. Podrán acceder a las modalidades de contrato de trabajo relacionadas en el artículo 
20.1 y a las previstas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores las 
personas que se encuentren en uno o varios de los supuestos contemplados en el apartado 
anterior en el momento de la firma del contrato.

4. El sistema selectivo de acceso al empleo público en los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado para el personal investigador será el 
de concurso público, cuya convocatoria se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
la página web del departamento ministerial y de la institución convocante. Dicho concurso 
estará basado en la valoración del currículo del personal investigador, incluyendo los méritos 
aportados relacionados con la actividad investigadora, de desarrollo experimental, de 
transferencia de conocimiento y de innovación, así como la adecuación de las competencias 
y capacidades de las candidaturas a las características de las plazas.

En la fase de valoración curricular, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:
a) La valoración del currículo del personal investigador podrá ser realizada por la 

Agencia Estatal de Investigación, y su resultado tendrá carácter vinculante en caso de ser 
negativo. A los efectos en esta ley, se promoverá la implantación de un modelo de curriculum 
vitae normalizado único.

b) El certificado R3 o equivalente regulado en el artículo 22.3 tendrá efectos de exención 
o compensación de parte de las pruebas o fases de evaluación curricular.

Los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de terceros Estados 
podrán realizar las pruebas en inglés.

5. La selección del personal investigador funcionario de carrera o interino se llevará a 
cabo por los órganos de selección especificados en cada convocatoria.

El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los procesos selectivos 
correspondientes, mediante un turno libre al que podrán acceder quienes posean el título de 
Doctor o Doctora y cumplan los requisitos a que se refieren los números anteriores, y un 
turno de promoción interna.
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Para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
así como el personal investigador contratado por los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a, 
de acuerdo con el artículo 23.

Para el acceso a la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna el personal funcionario 
perteneciente a las Escalas de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación y de científicos titulares de Organismos Públicos de Investigación, así como el 
personal investigador contratado por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado bajo la modalidad de investigador/a distinguido/a, de 
acuerdo con el artículo 23.

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la Escala de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de 
promoción interna el personal investigador contratado como personal laboral fijo o bajo la 
modalidad de investigador/a distinguido/a por los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán prever la 
participación en el turno de promoción interna de personal funcionario de carrera de los 
cuerpos docentes universitarios al servicio de las universidades públicas y del personal 
contratado doctor de dichas universidades o figuras equivalentes.

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como los 
contemplados en el artículo 55.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

El personal que acceda por el turno de promoción interna deberá poseer los requisitos 
exigidos para el ingreso, tener al menos una antigüedad de dos años de servicio en la 
condición de personal investigador contratado como laboral, o de dos años de servicio activo 
en la escala o cuerpo de procedencia en el caso de personal funcionario de carrera, y 
superar un proceso selectivo que incorporará una fase de evaluación externa del currículo 
del personal investigador, que será realizada por la Agencia Estatal de Investigación, cuyo 
resultado tendrá carácter vinculante en caso de ser negativo. El certificado R3 o equivalente 
regulado en el artículo 22.3 tendrá efectos de exención o compensación de parte de las 
pruebas o fases de evaluación curricular.

Para promover el desarrollo de la carrera profesional personal, se facilitarán procesos de 
promoción interna entre las escalas técnicas y las científicas del mismo subgrupo de los 
previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

6. Podrán formar parte de los órganos de selección de personal funcionario y laboral 
aquellas personas, españolas o extranjeras, tengan o no una relación de servicios con el 
Organismo Público de Investigación y con independencia del tipo de relación, que puedan 
ser considerados profesionales de reconocido prestigio en investigación, desarrollo 
experimental, transferencia de conocimiento o innovación en el ámbito de que se trate.

Sección 2.ª Personal de investigación al servicio de los organismos públicos 
de Investigación de la Administración General del Estado

Artículo 27.  Personal de investigación.
1. Se considerará personal de investigación al servicio del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación el personal investigador, el personal técnico y el personal de 
gestión.

2. La carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de ordenación de la 
función pública de la Administración General del Estado y su normativa de desarrollo serán 
aplicables al personal técnico y de gestión funcionario y laboral fijo al servicio del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Asimismo, este personal tendrá derecho a la 
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carrera profesional al amparo de esta ley en términos similares a los que contempla el 
artículo 25 para el personal investigador.

3. En todo caso, la carrera profesional y el régimen jurídico que regule la ley de 
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo serán de aplicación al personal funcionario perteneciente a cuerpos o escalas no 
incluidos en esta ley que preste servicios en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

4. Los Ministerios de Ciencia e Innovación y de Defensa elaborarán, en sus respectivos 
ámbitos, Planes de Ordenación departamental del personal de investigación, en los que 
vinculen las necesidades de personal y la Oferta de Empleo Público con la planificación 
general de su actividad en el ámbito sectorial, en la forma que establezcan la ley de 
ordenación de la función pública de la Administración General del Estado y su normativa de 
desarrollo.

Artículo 28.  Derechos y deberes del personal técnico al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. Serán de aplicación al personal técnico al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado los artículos 16.1 y 2 de esta ley. 
Además, serán de aplicación al personal técnico funcionario de carrera o laboral fijo al 
servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado los artículos 17, 18 y 19 de esta ley.

2. El personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado tendrá los siguientes derechos:

a) A determinar libremente los métodos de resolución de problemas, dentro del marco de 
las prácticas y los principios éticos reconocidos y de la normativa aplicable sobre propiedad 
intelectual, y teniendo en cuenta las posibles limitaciones derivadas de las circunstancias de 
la actividad y del entorno, de las actividades de supervisión, orientación o gestión, de las 
limitaciones presupuestarias o de las infraestructuras.

b) A ser reconocido y amparado en la autoría o coautoría de los trabajos de carácter 
técnico en los que participe.

c) Al respeto al principio de igualdad de género en el desempeño de sus funciones, en la 
contratación de personal y en el desarrollo de su carrera profesional.

d) A contar con los medios e instalaciones adecuados para el desarrollo de sus 
funciones, dentro de los límites derivados de la aplicación de los principios de eficacia y 
eficiencia en la asignación, utilización y gestión de dichos medios e instalaciones por la 
entidad para la que preste servicios, y dentro de las disponibilidades presupuestarias.

e) A la consideración y respeto de su actividad.
f) A utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad.
g) A participar en los beneficios que obtengan las entidades para las que presta 

servicios, como consecuencia de la eventual explotación de los resultados de la actividad en 
que haya participado el personal técnico. Los referidos beneficios no tendrán en ningún caso 
naturaleza retributiva o salarial para el personal técnico.

h) A participar en los programas favorecedores de la conciliación entre la vida personal, 
familiar y laboral que pongan en práctica las entidades para las que presta servicios.

i) A su desarrollo profesional, mediante el acceso a medidas de formación continua para 
el desarrollo de sus capacidades y competencias.

Estos derechos se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes derechos que resulten de aplicación al personal técnico, 
en función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.

3. Los deberes del personal técnico que preste servicios en Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado serán los siguientes:

a) Observar las prácticas éticas reconocidas y los principios éticos correspondientes a 
sus disciplinas, así como las normas éticas recogidas en los diversos códigos deontológicos 
aplicables.
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b) Poner en conocimiento de las entidades para las que presta servicios todos los 
hallazgos, descubrimientos y resultados susceptibles de protección jurídica, y colaborar en 
los procesos de protección y de transferencia de los resultados de su actividad.

c) Participar en las reuniones y actividades de los órganos de gobierno y de gestión de 
los que forme parte y en los procesos de evaluación y mejora para los que se le requiera.

d) Procurar que su labor sea relevante para la sociedad.
e) Utilizar la denominación de las entidades para las que presta servicios en la 

realización de su actividad, de acuerdo con la normativa interna de dichas entidades y los 
acuerdos, pactos y convenios que éstas suscriban.

f) Seguir en todo momento prácticas de trabajo seguras de acuerdo con la normativa 
aplicable, incluida la adopción de las precauciones necesarias en materia de prevención de 
riesgos laborales, y velar por que el personal a su cargo cumpla con estas prácticas.

g) Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos y de confidencialidad.

Estos deberes se entenderán sin perjuicio de los establecidos por la Ley 7/2007, de 12 
de abril, así como de los restantes deberes que resulten de aplicación al personal técnico, en 
función del tipo de entidad para la que preste servicios y de la actividad realizada.

Artículo 29.  Personal técnico funcionario al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Las escalas del personal técnico funcionario de carrera al servicio de los Organismos 
Públicos de Investigación de la Administración General del Estado son las siguientes:

a) Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación.
b) Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
c) Científicos Superiores de la Defensa.
d) Técnicos Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
e) Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
f) Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.
2. Se podrán prever procesos de promoción interna entre las escalas técnicas y las 

científicas del mismo subgrupo de los previstos en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, para facilitar el desarrollo de la carrera profesional personal.

Artículo 30.  Contratación de personal técnico laboral para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica.

(Supirimido)

CAPÍTULO III
Especificidades aplicables al personal docente e investigador al servicio de las 

Universidades públicas

Artículo 31.  Acceso a los cuerpos docentes universitarios de las Universidades públicas.
1. Podrán obtener la acreditación nacional y, en consecuencia, presentarse a los 

concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, quienes posean de Título de 
doctor o equivalente, y cumplan los requisitos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, la Ley 7/2007, de 12 de abril y demás normativa aplicable, y por las convocatorias 
correspondientes.

2. Las evaluaciones para la obtención de la acreditación nacional y de los concursos de 
acceso se llevarán a cabo por comisiones en las que podrán participar, tengan o no una 
relación de servicios con la Universidad y con independencia del tipo de relación, expertos 
españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder ser 
considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

3. El personal contratado por las universidades públicas como personal laboral fijo de 
acuerdo con el artículo 22 bis.1 podrá ser acreditado para profesorado titular de universidad, 
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a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora de acuerdo con 
el procedimiento que establezca el Gobierno.

Artículo 32.  Dedicación del personal docente e investigador.
Las Universidades públicas, en el ejercicio de su autonomía, podrán establecer la 

distribución de la dedicación del personal docente e investigador a su servicio en cada una 
de las funciones propias de la Universidad establecidas en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, siempre de acuerdo con lo establecido en dicha ley y en su desarrollo normativo.

Artículo 32 bis.  Contratos para la realización de proyectos y para la ejecución de planes y 
programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación.

Las universidades públicas podrán contratar personal técnico de apoyo a la investigación 
y a la transferencia de conocimiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 bis.

TÍTULO III
Impulso de la investigación científica y técnica, la innovación, la transferencia 

del conocimiento, la difusión y la cultura científica, tecnológica e innovadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  Medidas.
1. Los agentes de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

impulsarán la participación activa de los agentes públicos de ejecución en el desarrollo de la 
investigación y en la implantación de la innovación para estimular la investigación de calidad 
y la generación del conocimiento y su transferencia, así como para mejorar la productividad y 
la competitividad, la sociedad del conocimiento y el bienestar social a partir de la creación de 
una cultura de la innovación, en beneficio del bienestar social, la salud y las condiciones de 
vida de las personas. Con este fin llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas:

a) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación, como el 
establecimiento de mecanismos para la colaboración público-privada en proyectos estables 
de investigación científica, desarrollo e innovación, o el fomento de la generación de nuevas 
entidades basadas en el conocimiento. El personal experto en I+D+I del sector privado podrá 
participar en trabajos y proyectos de agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación dirigidos a la investigación, desarrollo experimental, transferencia 
de conocimiento o innovación.

b) Medidas para fomentar la inversión en actividades de investigación, desarrollo e 
innovación y estimular la cooperación entre las empresas y entre estas y los organismos de 
investigación, mediante fórmulas jurídicas de cooperación tales como las agrupaciones de 
interés económico y las uniones temporales de empresas en las que los colaboradores 
comparten inversión, ejecución de proyectos o explotación de los resultados de la 
investigación. Estas entidades se beneficiarán de los incentivos fiscales previstos en la 
legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en dicha 
legislación.

c) Medidas para la valorización del conocimiento, que incluirán la potenciación de la 
actividad de transferencia desde los agentes públicos de ejecución a través de las oficinas 
de transferencia de conocimiento, y desde los parques científicos y tecnológicos, los centros 
tecnológicos y otras estructuras dinamizadoras de la innovación, así como el fomento de la 
cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado a través de los 
instrumentos que establece el ordenamiento jurídico y, en particular, mediante la 
participación en sociedades mercantiles, con el objeto de favorecer la diversificación 
empresarial y la transformación de los resultados de la investigación científica y técnica en 
desarrollo económico y social sostenible. También se impulsarán medidas de transferencia 
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del conocimiento no orientadas a la comercialización o a la explotación mercantilizada, como 
la creación de espacios públicos comunes. Del mismo modo, se promoverán iniciativas para 
establecer proyectos de colaboración entre las empresas y el sistema público de 
investigación. Asimismo, se promoverá la simplificación de los procedimientos 
administrativos para facilitar la relación equitativa y simbiótica entre el sector académico y 
empresarial.

d) Medidas para el desarrollo de la transferencia bidireccional de conocimiento, que 
incluirán la puesta de manifiesto por los agentes del sector productivo y por la sociedad civil 
de sus necesidades con el fin de contribuir a orientar las líneas y objetivos de investigación 
de los centros de investigación, de cara a alcanzar un mayor impacto socioeconómico. Para 
ello se aprovecharán estructuras como las plataformas tecnológicas y de innovación, los 
parques científicos y tecnológicos, entre otros, y herramientas digitales que permitan la 
articulación de retos, la participación ciudadana, los concursos y, en general, la mejor 
coordinación entre oferta y demanda de conocimiento.

e) Medidas que impulsen la capacitación e incorporación de recursos humanos 
especializados en ciencia, tecnología e innovación en el sector empresarial, así como la 
articulación de un sistema de calidad en ciencia, tecnología e innovación que promueva la 
innovación entre los agentes económicos.

f) Medidas para la difusión en acceso abierto de los recursos y resultados de la 
investigación científica, el desarrollo y la innovación para su utilización por todos los agentes 
del Sistema, así como para su protección y utilización en normalización técnica 
(estandarización).

g) Medidas para el apoyo a la investigación y la innovación, tales como el 
establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión necesarios para la 
participación en los programas de la Unión Europea u otros programas internacionales; la 
creación de infraestructuras y estructuras de apoyo a la investigación y a la innovación; el 
impulso de los centros tecnológicos, centros de apoyo a la innovación tecnológica, parques 
científicos y tecnológicos, y cualesquiera otras entidades que desarrollen actividades 
referidas a la generación, aprovechamiento compartido y divulgación de conocimientos. Para 
ello se utilizarán instrumentos destinados al fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades, 
a la cooperación entre ellos y con otros organismos de investigación, o la potenciación de 
sus actividades de transferencia a las empresas; o al apoyo a la investigación de frontera.

h) Medidas para el apoyo a los y las investigadores e investigadoras jóvenes.
i) Medidas para el apoyo a la Joven empresa innovadora.
j) Medidas para la inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la 

ciencia, la tecnología y la innovación, y para impulsar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

k) Medidas que refuercen el papel innovador de las Administraciones Públicas a través 
del impulso de la aplicación de tecnologías emergentes, especialmente a través de 
instrumentos como las aceleradoras, incubadoras y centros demostradores; los espacios de 
experimentación y diseminación; la compra pública de innovación; y los acuerdos marco de 
servicios para el desarrollo de soluciones que impliquen la introducción de tecnologías 
disruptivas en la Administración.

l) Medidas para la promoción de unidades de excelencia. La consideración como unidad 
de excelencia podrá ser acreditada por el Ministerio de Ciencia e Innovación con el objetivo 
de reconocer y reforzar las unidades de investigación de excelencia, que contribuyen a situar 
a la investigación en España en una posición de competitividad internacional tanto en el 
sector público como en el privado, bajo la forma de centros, institutos, fundaciones, 
consorcios u otras.

m) Medidas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación de 
entornos, productos y servicios y prestaciones dirigidos a la creación de una sociedad 
inclusiva y accesible a las personas con discapacidad y en situación de dependencia.

n) Medidas para la promoción de la cultura científica, tecnológica y de innovación.
ñ) Medidas para asegurar entornos de investigación e innovación igualitarios, inclusivos, 

diversos y seguros, tales como la creación de un distintivo de igualdad de género en I+D+I 
para centros de investigación, universidades y centros de innovación que acrediten alcanzar 
criterios de excelencia en igualdad de género en investigación, innovación y transferencia de 
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conocimiento, e integración de la dimensión de género en los proyectos de I+D+I, distintivo 
que podrá ser otorgado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

o) Medidas para fomentar la carrera de investigación en la empresa, la investigación 
colaborativa entre centros de investigación públicos y privados, la participación de personal 
investigador al servicio de entidades privadas en proyectos de I+D+I desarrollados por 
centros de investigación públicos, y los partenariados público-privados.

p) Medidas para fomentar la innovación en los proyectos que desarrollen las entidades 
locales en su ámbito de actividad, en especial a través de la Red Innpulso de ciudades de la 
ciencia y la innovación.

q) Medidas para el apoyo al personal de investigación que pudiera encontrarse en una 
situación de vulnerabilidad.

r) Medidas para la promoción del retorno emprendedor para la puesta en marcha de 
proyectos innovadores.

s) Medidas para fomentar los programas de investigación que desarrollan los centros de 
educación superior.

t) Medidas para el fomento de la ecoinnovación o innovación ecoeficiente.
2. Las medidas indicadas se adecuarán a sus fines y se desarrollarán sobre la base del 

principio de neutralidad, según el cual el ámbito de aplicación de las medidas será general y 
no cabrá discriminación por razón de la adscripción de los agentes o por su forma jurídica.

Artículo 34.  Convenios.
1. Los agentes públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, 
los organismos públicos de investigación de la Administración General del Estado, los 
consorcios y fundaciones participadas por las administraciones públicas, los organismos de 
investigación de otras administraciones públicas, y los centros e instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán 
celebrar estos convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que 
realicen actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
b) Creación o financiación de centros, institutos, consorcios o unidades de investigación, 

e infraestructuras científicas.
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico.
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.
2. A los efectos de lo previsto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, la vigencia de los convenios de los párrafos a), c), d) y 
e) del apartado anterior, vinculados a un programa o proyecto español, europeo o 
internacional de I+D+i vendrá determinada en las cláusulas del propio convenio, no pudiendo 
superar en ningún caso los cinco años de duración inicial. Los firmantes podrán acordar 
unánimemente su prórroga, antes de la finalización del plazo de vigencia previsto, por un 
período de hasta cinco años adicionales.

Los convenios de las letras b) y f) del apartado anterior que afecten a consorcios de 
infraestructuras de investigación europeas, así como los convenios de la letra b) del 
apartado anterior por los que se crean o financian centros, institutos, consorcios o unidades 
de investigación e infraestructuras científicas que sean agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán tener vigencia indefinida, vinculada a la duración 
del correspondiente centro, instituto, consorcio, unidad de investigación, o infraestructura 
científica, en función del cumplimiento de los fines para los que fueron creados, por las 
exigencias del proyecto científico, o por la naturaleza de las inversiones que requiera o la 
amortización de las mismas.

3. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así 
como el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la 
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investigación, el desarrollo y la innovación. La transmisión de los derechos sobre estos 
resultados se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su valor de 
mercado.

4. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos 
regulados en la legislación sobre contratos del sector público.

5. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios 
de colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de constitución 
que fueran de aplicación.

6. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras como 
forma de promoción de la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

CAPÍTULO II
Transferencia y difusión de los resultados de la actividad de investigación, 

desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e innovadora

Artículo 35.  Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora 
y del derecho a solicitar los correspondientes títulos y recurrir a mecanismos de salvaguarda 
de la propiedad industrial e intelectual, las obtenciones vegetales y los secretos 
empresariales para su protección.

1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación realizadas 
por el personal de investigación de los agentes públicos de ejecución del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, como consecuencia de las funciones que les son 
propias, así como el derecho a solicitar los títulos y recurrir a los mecanismos de 
salvaguarda de la propiedad industrial o intelectual, las obtenciones vegetales y los secretos 
empresariales adecuados para su protección jurídica, pertenecerán a la entidad a las que 
esté vinculado dicho personal de investigación, salvo que dicha entidad comunique su 
renuncia de forma expresa y por escrito.

2. Los derechos de explotación, así como los asociados a las actividades de 
transferencia llevadas a cabo sobre la base de la propiedad industrial o intelectual, 
obtenciones vegetales o secreto empresarial, corresponderán a la entidad a la que el autor 
esté vinculado, en los términos y con el alcance previsto en la legislación sobre propiedad 
industrial e intelectual, obtenciones vegetales y secreto empresarial.

3. En el caso del personal al servicio de los Organismos Públicos de Investigación, de las 
entidades del sector público estatal y de las universidades, la participación en los beneficios 
obtenidos por el Organismo Público de Investigación o entidad del sector público estatal por 
la explotación de los resultados de la investigación ascenderá al menos a un tercio de tales 
beneficios para el personal investigador y técnico que haya participado como autor o coautor 
de la invención, en la forma que se establezca reglamentariamente.

En el caso de personal investigador y técnico al servicio de las universidades públicas y 
de los organismos de investigación de las Comunidades Autónomas que haya participado 
como autor o coautor de la invención, las Comunidades Autónomas podrán establecer otro 
porcentaje mínimo de participación en los beneficios obtenidos. Se aplicará de forma 
supletoria el porcentaje mínimo de un tercio. Este mismo porcentaje se aplicará al personal 
investigador y técnico al servicio de las universidades públicas de titularidad estatal.

Artículo 35 bis.  Valorización y transferencia del conocimiento.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

fomentarán la valorización, la protección y la transferencia del conocimiento con objeto de 
que los resultados de la investigación sean transferidos a la sociedad, siguiendo las 
prácticas comunes de la Unión Europea, a través de una multiplicidad de canales, formas y 
actores que incluirán a todos los agentes sociales, territoriales y locales, en beneficio del 
bienestar de las personas. En este mismo contexto se fomentará la cooperación y la 
transferencia bidireccional de conocimiento en proyectos liderados por las Administraciones 
Públicas o el sector empresarial en colaboración con las entidades de investigación para el 
desarrollo de objetivos sociales y de mercado basados en los resultados de la investigación.
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2. La valorización, entendida como la puesta en valor del conocimiento obtenido 
mediante el proceso de investigación, alcanzará a todos los procesos que permitan acercar 
los resultados de la investigación financiada con fondos públicos a todos los sectores y 
agentes sociales, y generar valor social a través de diversas manifestaciones y tipos de 
transferencia, y tendrá como objetivos:

a) Detectar los grupos de investigación que realicen desarrollos científicos y tecnológicos 
con potenciales aplicaciones en los diferentes sectores.

b) Facilitar una adecuada protección del conocimiento y de los resultados de la 
investigación, con el fin de facilitar su transferencia.

c) Establecer mecanismos de transferencia de conocimientos, capacidades y tecnología, 
con especial interés en la creación y apoyo a entidades basadas en el conocimiento.

d) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, centros tecnológicos 
y empresas, en especial pequeñas y medianas, con el objeto de facilitar la incorporación de 
innovaciones tecnológicas, de diseño o de gestión, que impulsen el aumento de la 
productividad y la competitividad.

e) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, personal de 
investigación y empresas.

f) Fomentar las relaciones entre centros públicos de investigación, personal de 
investigación y corporaciones locales con el objeto de facilitar la incorporación de la 
evidencia científica en el diseño y ejecución de políticas públicas en las corporaciones 
locales.

g) Crear entornos que estimulen la demanda de conocimientos, capacidades y 
tecnologías generados por las actividades de investigación, desarrollo e innovación.

h) Estimular la iniciativa pública y privada que intermedie en la transferencia del 
conocimiento generado por la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

i) Contribuir a dar respuesta a los retos de la sociedad, facilitando la ejecución de las 
estrategias públicas y la resolución de necesidades no cubiertas por las Administraciones 
Públicas.

3. Los agentes públicos de ejecución promoverán estructuras eficientes dedicadas a 
facilitar y fomentar la actividad de transferencia, pudiendo desempeñarse a través de 
entidades dependientes o vinculadas, incluidas sociedades mercantiles y otras entidades 
empresariales públicas, por razones de ventaja económica, de gestión o de impacto social y 
difusión que así lo aconsejen.

4. Se reconoce el papel de los organismos intermedios de transferencia del conocimiento 
como entornos estratégicos para la transferencia de resultados de investigación a los 
sectores productivos y para la transferencia bidireccional de conocimiento.

5. Las Administraciones Públicas fomentarán acciones de inversión y coinversión en 
capital-semilla y capital-riesgo para la inversión en tecnología y financiación de empresas 
tecnológicas e innovadoras españolas para su crecimiento y transformación en actores 
relevantes de los mercados globales, estableciendo los acuerdos y mecanismos necesarios 
para la protección del interés público.

6. Los organismos y entidades pertenecientes a la Administración General del Estado 
publicarán regularmente información detallada sobre las actividades de valorización y 
transferencia de conocimiento que realizan.

Artículo 36.  Aplicación del Derecho privado a los contratos relativos a la promoción y 
gestión de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3, se rigen por el Derecho privado aplicable 
con carácter general, con sujeción al principio de libertad de pactos, y podrán ser 
adjudicados de forma directa, los siguientes contratos relativos a la promoción, gestión y 
transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación, 
suscritos por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, las universidades públicas, las fundaciones del sector público estatal y otras 
entidades dedicadas a la investigación, desarrollo e innovación y dependientes de la 
Administración General del Estado:
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a) Contratos de opción para explorar la viabilidad empresarial y de sociedad suscritos 
con ocasión de la constitución o participación en sociedades.

b) Contratos de financiación y de colaboración para la valorización y transferencia de 
resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.

c) Contratos de prestación de servicios de investigación, desarrollo y asistencia técnica 
con entidades públicas y privadas, para la realización de trabajos de carácter científico y 
técnico o para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de 
formación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, en el caso de los agentes públicos de 
ejecución dependientes o adscritos a una Comunidad Autónoma o a una Administración 
local, los contratos mencionados en el apartado anterior se regirán por el Derecho privado 
conforme a lo dispuesto en la normativa propia de cada Comunidad Autónoma. En defecto 
de regulación específica en la materia, tales entidades podrán aplicar supletoriamente el 
régimen previsto en el apartado anterior.

3. Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los contratos sujetos a la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 36 bis.  Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, 
universidades públicas y entidades dependientes de la Administración General del Estado.

1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad 
investigadora, que incluye los derechos de propiedad industrial o intelectual, de obtenciones 
vegetales o de secretos empresariales, por parte de Organismos Públicos de Investigación, 
universidades públicas, fundaciones del sector público estatal, sociedades mercantiles 
estatales y otros centros de investigación dependientes de la Administración General del 
Estado, se regirá por el Derecho privado en los términos previstos en este artículo y las 
disposiciones reguladoras y estatutos de dichas entidades, aplicándose los principios de la 
legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas 
que puedan presentarse.

2. La transmisión de derechos por estas entidades se llevará a cabo mediante 
adjudicación directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando los derechos se transmitan a otra Administración Pública o, en general, a 
cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A 
estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector 
público la entidad en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de una o 
varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando los derechos se transmitan a una entidad sin ánimo de lucro, declarada de 
utilidad pública.

c) Cuando fuera declarado desierto el procedimiento promovido para la enajenación o 
este resultase fallido como consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte 
del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año desde la celebración 
de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de 
las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta se 
efectúe a favor de uno o más copropietarios.

e) Cuando la transmisión se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente.

f) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios, alguno de los 
cuales no pertenezca al sector público, y el copropietario o copropietarios privados hubieran 
formulado una propuesta concreta de condiciones de la transmisión. En este caso, los 
copropietarios públicos deberán aprobar expresamente las condiciones propuestas, previa 
verificación de la razonabilidad de las mismas.

g) Cuando la transmisión se efectúe a favor de una entidad basada en el conocimiento, 
definida en el artículo 36 quater.1.d), creada o participada por la entidad titular del derecho, o 
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que vaya a ser creada por dicha entidad o por su personal investigador para la explotación 
de dichos resultados de la investigación.

h) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia 
resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación proceda la 
adjudicación directa.

i) Cuando resulte procedente por la naturaleza y características del derecho o de la 
transmisión, según la normativa vigente, como en los casos de las licencias de pleno 
derecho o de las licencias obligatorias.

3. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la transmisión 
deberá seguirse un procedimiento basado en la concurrencia competitiva de interesados, en 
el que se garantice una difusión previa adecuada del objeto y condiciones de la misma, que 
podrá realizarse a través de las páginas institucionales mantenidas en internet por el 
organismo o entidad titular del derecho y el departamento ministerial del que dependa o al 
que esté adscrito. En dicho procedimiento deberá asegurarse, asimismo, el secreto de las 
proposiciones y la adjudicación con base en criterios tanto económicos, de impacto social de 
la explotación de los resultados de la actividad investigadora o de difusión.

4. En todo caso, la transmisión de los derechos sobre estos resultados se hará con una 
contraprestación que corresponda a su valor de mercado.

5. Cuando se transfieran los derechos sobre los resultados de la actividad investigadora 
a una entidad privada, deberán preverse en el contrato cláusulas que garanticen la 
protección de la posición pública, en particular las siguientes:

a) Derechos de mejor fortuna que permitan a las entidades públicas recuperar parte de 
las plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o 
cuando debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de la 
tasación, se apreciase que el valor de transferencia de la titularidad del derecho fue inferior 
al que hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas circunstancias, así como participar de 
la revalorización de la entidad privada derivada de la cesión del derecho.

b) Derecho de reversión para los casos de falta de explotación de los derechos o de 
explotación contraria al interés general.

c) Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de 
uso limitada a actividades docentes, sanitarias y de investigación, siempre que la actividad 
carezca de ánimo de lucro.

Artículo 36 ter.  Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos 
sobre los resultados de la actividad investigadora por organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas.

La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, 
que incluye los derechos de propiedad industrial o intelectual, de obtenciones vegetales o de 
secretos empresariales, por parte de los agentes públicos de ejecución dependientes o 
adscritos a una Comunidad Autónoma o a una Administración local, se regirá por el Derecho 
privado conforme a lo dispuesto en la normativa propia de cada Comunidad Autónoma. En 
defecto de regulación específica en la materia, tales entidades podrán aplicar 
supletoriamente el régimen previsto en este capítulo.

Artículo 36 quater.  Cooperación de los agentes públicos de ejecución con el sector privado 
a través de la participación en entidades basadas en el conocimiento.

1. Los agentes públicos de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación podrán participar en el capital de entidades cuyo objeto social sea la realización 
de alguna de las siguientes actividades:

a) La investigación, el desarrollo o la innovación.
b) La realización de pruebas de concepto.
c) La explotación de patentes de invención y, en general, la cesión y explotación de los 

derechos de la propiedad industrial e intelectual, obtenciones vegetales y secretos 
empresariales.
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d) El uso y el aprovechamiento, industrial o comercial, de las innovaciones, de los 
conocimientos científicos y de los resultados obtenidos y desarrollados por dichos agentes.

e) La prestación de servicios técnicos relacionados con sus fines propios.
2. La participación de los Organismos Públicos de Investigación, las fundaciones del 

sector público estatal, las sociedades mercantiles estatales y otros agentes públicos de 
ejecución dependientes o adscritos a la Administración General del Estado en sociedades 
mercantiles deberá ser objeto de autorización por el Consejo de Ministros, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 169.f) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, en relación con las entidades a que se refiere el apartado 
anterior, así como los actos y negocios que impliquen que dichas sociedades adquieran o 
pierdan la condición de sociedad mercantil estatal, definida en el artículo 166.1.c) de la 
citada Ley 33/2003, de 3 de noviembre. En estos casos, el Ministerio de tutela será el 
Ministerio de Ciencia e Innovación.

La participación de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado en el capital de las sociedades mercantiles cuyo capital sea 
mayoritariamente de titularidad privada requerirá la autorización previa del departamento 
ministerial al que estén adscritos.

Las autorizaciones previstas en el párrafo anterior podrán ser objeto de delegación por 
parte del órgano competente, por razones de celeridad, en favor de comisiones delegadas 
con mandato expreso al efecto, o cuando la entidad se estructure según recoge el artículo 35 
bis.3.

3. En el caso de las universidades públicas, el procedimiento de autorización para la 
creación o participación en entidades basadas en el conocimiento se regirá por lo dispuesto 
en la legislación universitaria aplicable, sin perjuicio de la posibilidad de delegación por parte 
del órgano competente de dicha competencia, por razones de celeridad, en favor de 
comisiones delegadas con mandato expreso al efecto, o de que dicha entidad se estructure 
conforme a lo establecido en el artículo 35 bis.3.

4. La participación de los organismos de investigación dependientes de otras 
Administraciones Públicas en entidades basadas en el conocimiento, se regirá por la 
normativa aplicable a dichos centros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36.2 y en el 
artículo 36 ter in fine.

Artículo 36 quinquies.  Mecanismos de evaluación de las actividades de transferencia.
La transferencia de conocimiento es una función de los agentes de ejecución del 

Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, que puede desplegarse a través de 
múltiples canales, desde la comercialización de patentes, la participación en entidades 
basadas en el conocimiento o la creación de empresas “spin-off”, hasta los contratos de 
consultoría o asistencia técnica, así como diversos modelos de colaboración entre agentes, 
el desarrollo de normas técnicas o estándares, y otros mecanismos más informales de 
divulgación y comunicación de los resultados de la investigación.

La transferencia no deberá entenderse solo como un proceso lineal desde la ciencia 
hacia la empresa y la sociedad, sino como un proceso bidireccional y colaborativo donde las 
empresas también juegan un papel fundamental en la producción de conocimiento y en la 
definición de las trayectorias tecnológicas prioritarias. Este carácter multidimensional y 
bidireccional de la transferencia de conocimiento se tendrá en cuenta en el diseño de los 
mecanismos de evaluación, considerando también las diferencias entre distintas 
especialidades científicas y áreas de conocimiento.

Las actividades de transferencia de conocimiento ejecutadas en cualquiera de las 
fórmulas previstas en este artículo por el personal investigador deberán considerarse un 
concepto evaluable a efectos retributivos y de promoción, de forma que los méritos de 
transferencia se consideren en los procesos de selección y promoción y de asignación de 
recursos junto a los méritos investigadores. Asimismo, la ejecución de la actividad de 
transferencia y los impactos que produzca en los ámbitos económico, social, sanitario y 
ambiental, deberán considerarse concepto evaluable para el agente público de ejecución de 
cara a la asignación de recursos públicos, de igual forma que el cumplimiento de los 
objetivos previstos en el artículo 35 bis.2.
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Artículo 36 sexies.  Compra pública de innovación.
1. Las Administraciones Públicas, organismos y entidades del sector público promoverán 

el desarrollo de actuaciones de compra pública de innovación, con la finalidad de cumplir los 
siguientes objetivos:

a) La mejora de los servicios e infraestructuras públicas, mediante la incorporación de 
bienes o servicios innovadores, que satisfagan necesidades públicas debidamente 
identificadas y justificadas.

b) La dinamización económica, y la internacionalización y competitividad de las 
empresas innovadoras.

c) El impulso a la transferencia de conocimiento y aplicación de los resultados de la 
investigación, y la generación de mercados de lanzamiento para las nuevas empresas de 
base tecnológica.

d) El ahorro de costes a corto, medio o largo plazo.
e) La experimentación en el diseño de políticas públicas.
2. La compra pública de innovación podrá tener por objeto la adquisición de bienes o 

servicios innovadores, que no existan actualmente en el mercado como producto o servicio 
final, o la investigación de soluciones a futuras necesidades públicas, debiendo las 
tecnologías resultantes encontrarse incardinadas en alguna de las líneas de la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación o de los planes e instrumentos propios de la 
Administración autonómica correspondiente.

3. La compra pública de innovación podrá adoptar alguna de las modalidades siguientes:
a) Compra pública de tecnología innovadora.
b) Compra pública precomercial.
4. Con carácter previo al inicio de los procesos de compra pública de innovación en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las Administraciones Públicas, organismos y 
entidades del sector público, deberán determinar las concretas necesidades del servicio 
público no satisfechas por el mercado, detallar las correspondientes especificaciones 
funcionales de la solución que pretende alcanzarse, así como efectuar los estudios y 
consultas que resulten necesarios a fin de comprobar el contenido innovador de la citada 
solución.

5. Las licitaciones a que den lugar los procedimientos de compra pública de tecnología 
innovadora se regirán por lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, resultando en su 
caso de aplicación las exclusiones en el ámbito de la I+D+I contempladas en el artículo 8 de 
la citada ley. Por otro lado, se fomentará el uso del procedimiento de asociación para la 
innovación.

6. En el ámbito de la Administración General del Estado, corresponderá al Ministerio de 
Ciencia e Innovación y al Centro para el Desarrollo Tecnológico y la Innovación (CDTI) el 
desarrollo de políticas, planes y estrategias en materia de compra pública de innovación.

Artículo 37.  Ciencia abierta.
1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 

impulsarán que se haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y de 
innovación, y que los resultados de la investigación, incluidas las publicaciones científicas, 
datos, códigos y metodologías, estén disponibles en acceso abierto. El acceso gratuito y 
libre a los resultados se fomentará mediante el desarrollo de repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté 
financiada mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de 
investigación en publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios institucionales 
o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados 
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las 
obligaciones de acceso abierto dispuestas en las bases o los acuerdos de subvención de las 
convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se 
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asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios para dar 
cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser 
empleados por las Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo la 
evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso 
abierto y su interconexión con iniciativas similares nacionales e internacionales, promoviendo 
el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e impulsará la ciencia abierta en la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de la ciencia como bien 
común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, 
accesible, eficiente, transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de Ciencia e 
Innovación y de Universidades, cada uno en su ámbito de actuación, así como las 
Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán también otras 
iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados por la 
investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR (sencillos de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar infraestructuras y 
plataformas abiertas, a fomentar la publicación de los resultados científicos en acceso 
abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los procesos científicos, tal como se 
desarrolla en el artículo 38.

6. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 38.  Cultura científica y tecnológica.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán las actividades conducentes a la mejora de 

la cultura científica y tecnológica de la sociedad a través de la educación, la formación y la 
divulgación, y reconocerán adecuadamente las actividades de los agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación en este ámbito.

2. En el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación se incluirán 
medidas para la consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejorar la formación y la cultura científica e innovadora de la sociedad, al objeto de 
que todas las personas puedan adquirir un mayor conocimiento científico, comprender los 
procesos y naturaleza de la ciencia y su relación con la sociedad, interpretar la información 
científica, y tener criterio propio sobre las modificaciones que tienen lugar en su entorno 
natural y tecnológico.

b) Fomentar la participación de la ciudadanía en el proceso científico técnico a través, 
entre otros mecanismos, de la definición de agendas de investigación, la observación, 
recopilación y procesamiento de datos, la evaluación de impacto en la selección de 
proyectos y la monitorización de resultados, y otros procesos de participación ciudadana.

c) Fomentar la divulgación científica, tecnológica e innovadora.
d) Apoyar a las instituciones involucradas en el desarrollo de la cultura científica y 

tecnológica, mediante el fomento e incentivación de la actividad de museos, planetarios y 
centros divulgativos de la ciencia y el fomento de la comunicación científica e innovadora por 
parte de los agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

e) Incentivar y reconocer el papel del personal de investigación en el fomento de la 
divulgación científica, tecnológica e innovadora, y de las Unidades de Cultura Científica y de 
la Innovación de universidades y centros de investigación.

f) Proteger el patrimonio científico y tecnológico histórico.
g) Incluir la cultura científica, tecnológica y de innovación como eje transversal en todo el 

sistema educativo.
h) Promover el acceso a la cultura científica y de la innovación a colectivos con mayores 

barreras de acceso, por motivos socioeconómicos, territoriales, edad u otros.
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3. Con el fin de contribuir a la sensibilización de la sociedad respecto a la ciencia y de 
trasladar información veraz y contrastada, las cadenas públicas de radio y televisión de 
titularidad estatal promoverán espacios de divulgación científica en su programación.

CAPÍTULO III
Internacionalización del sistema y cooperación al desarrollo

Artículo 39.  Internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. La dimensión internacional será considerada como un componente intrínseco en las 

acciones de fomento, coordinación y ejecución de la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación.

2. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas promoverán 
acciones para aumentar la visibilidad internacional y la capacidad de atracción de España en 
el ámbito de la investigación y la innovación.

3. La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas fomentarán la 
participación de entidades públicas, empresas y otras entidades privadas en proyectos 
internacionales, redes del conocimiento y especialmente en las iniciativas promovidas por la 
Unión Europea, la movilidad del personal de investigación, y la presencia en instituciones 
internacionales o extranjeras vinculadas a la investigación científica y técnica y la innovación.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación articulará un sistema de seguimiento con el fin 
de garantizar que las aportaciones de España a Organismos Internacionales en materia de 
investigación e innovación tengan un adecuado retorno e impacto científico-técnico, con 
especial atención al Programa Marco de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Unión 
Europea.

5. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación podrán 
crear centros de investigación en el extranjero, por sí solos o mediante acuerdos con otros 
agentes nacionales, supranacionales o extranjeros, que tendrán la estructura y el régimen 
que requiera la normativa aplicable.

En el caso de las Universidades públicas, la creación de dichos centros estará sometida 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En el caso de la Administración General del Estado y de las entidades a ésta adscritas, 
la creación de centros de investigación en el extranjero se ajustará a las disposiciones que 
regulan la Administración General del Estado en el exterior, y se realizará previa obtención 
de los informes favorables del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Presidencia.

Artículo 40.  Cooperación al desarrollo.
1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en colaboración y coordinación con el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, la cooperación internacional al desarrollo en 
los ámbitos científicos, tecnológicos y de innovación en los países prioritarios para la 
cooperación española y en los programas de los organismos internacionales en los que 
España participa, para favorecer los procesos de generación, uso por el propio país y 
utilización del conocimiento científico y tecnológico para mejorar las condiciones de vida, el 
crecimiento económico y la equidad social en consonancia con el Plan Director de la 
Cooperación Española.

2. Se establecerán programas y líneas de trabajo prioritarias en el marco de la Estrategia 
Española de Ciencia y Tecnología y de la Estrategia Española de Innovación, y se fomentará 
la transferencia de conocimientos y tecnología en el marco de proyectos de cooperación 
para el desarrollo productivo y social de los países prioritarios para la cooperación española.

3. Las Administraciones Públicas reconocerán adecuadamente las actividades de 
cooperación al desarrollo que lleven a cabo los participantes en las mismas.
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TÍTULO IV
Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica en la 

Administración General del Estado

CAPÍTULO I
Gobernanza

Artículo 41.  Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación.

(Suprimido)

Artículo 42.  Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.
1. El desarrollo por la Administración General del Estado de la Estrategia Española de 

Ciencia, Tecnología e Innovación se llevará a cabo a través del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación.

Este plan financiará las actuaciones en materia de investigación científica y técnica y de 
innovación que se correspondan con las prioridades establecidas por la Administración 
General del Estado, con objeto de transformar el conocimiento generado en valor social, 
para así abordar con mayor eficacia los desafíos sociales y globales planteados, y en él se 
definirán, para un periodo plurianual:

a) En el ámbito de la investigación científica y técnica:
1.º) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de 

resultados.
2.º) Las prioridades científico-técnicas y sociales, que determinarán la distribución del 

esfuerzo financiero de la Administración General del Estado.
3.º) Los programas a desarrollar por los agentes de ejecución de la Administración 

General del Estado para alcanzar los objetivos. Dichos programas integrarán las iniciativas 
sectoriales propuestas por los distintos departamentos ministeriales, así como por los 
agentes de financiación y de ejecución adscritos a la Administración General del Estado. En 
cada programa se determinará su duración y la entidad encargada de su gestión y ejecución.

4.º) Los criterios y mecanismos de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 
Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para evitar redundancias 
y prevenir carencias con objeto de lograr el mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles y alcanzar la mayor eficiencia conjunta del sistema.

5.º) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación. Se detallará 
una estimación de las aportaciones de la Unión Europea y de otros organismos públicos o 
privados que participen en las acciones de fomento, así como de aquellas que, teniendo en 
cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios de las 
subvenciones.

b) En el ámbito de la innovación:
1.º) Los objetivos a alcanzar, y sus indicadores de seguimiento y evaluación de 

resultados.
2.º) Los ejes prioritarios de la actuación estatal, como vectores del fomento de la 

innovación, que incluirán análisis y medidas relativos a la modernización del entorno 
financiero, el desarrollo de los mercados innovadores, las personas, la internacionalización 
de las actividades innovadoras, la formación y la capacitación, la sostenibilidad de los 
recursos, la colaboración y participación de los actores sociales, y la cooperación territorial 
como base fundamental de la innovación.

3.º) Los agentes, entre los que se encuentran las universidades, los Organismos 
Públicos de Investigación, otros organismos de I + D + I como los centros tecnológicos, y las 
empresas.
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4.º) Los mecanismos y criterios de articulación del Plan con las políticas sectoriales del 
Gobierno, de las Comunidades Autónomas y de la Unión Europea, para lograr la eficiencia 
en el sistema y evitar redundancias y carencias.

5.º) Los costes previsibles para su realización y las fuentes de financiación.
El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación establecerá los ejes 

prioritarios de la actuación estatal en el ámbito de la innovación, que incluirán análisis y 
medidas relativos a la modernización del entorno financiero, el desarrollo de mercados 
innovadores, las personas, la internacionalización de las actividades innovadoras, la 
formación y la capacitación, la sostenibilidad de los recursos, la colaboración y participación 
de los actores sociales, y la cooperación territorial como base fundamental de la innovación.

Se diseñarán instrumentos que faciliten el acceso de las empresas innovadoras a la 
financiación de sus actividades y proyectos, mediante la promoción de líneas específicas a 
estos efectos y fomentando la inversión privada en empresas innovadoras.

Se impulsará la contratación pública de actividades innovadoras, con el fin de alinear la 
oferta tecnológica privada y la demanda pública, a través de actuaciones en cooperación con 
las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales.

Los departamentos ministeriales competentes aprobarán y harán público un plan que 
detalle su política de compra pública innovadora y precomercial.

Se apoyará la participación de entidades españolas en programas europeos e 
internacionales, y se impulsarán instrumentos conjuntos en el ámbito de la Unión Europea 
para proteger la propiedad industrial e intelectual.

Las convocatorias de ayudas a la innovación incorporarán, entre sus criterios de 
evaluación, la valoración del impacto internacional previsto por los proyectos.

Se fomentará la suscripción de convenios de colaboración, cooperación y gestión 
compartida por parte de la Administración General del Estado con las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación, en los que se establecerá el desarrollo de los ejes prioritarios del 
Plan.

Se desarrollarán programas de incorporación a las empresas de personal doctor, de 
personal tecnólogo y de personal gestor de transferencia de conocimiento ligados a grupos 
de investigación, dedicados a proteger y transferir la propiedad industrial e intelectual 
generada por la investigación de excelencia.

2. El Plan Estatal desarrollará el principio de igualdad de género de manera transversal 
en todos sus apartados estableciendo objetivos cuantitativos e indicadores de seguimiento, 
con objeto de que la igualdad de género y la lucha contra las brechas de género sean 
principios básicos independientes.

3. El Ministerio de Ciencia e Innovación elaborará la propuesta del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación en coordinación con los departamentos 
ministeriales competentes, integrará la perspectiva de género y tendrá en cuenta los 
recursos humanos, económicos y materiales necesarios para su desarrollo, así como sus 
previsiones de futuro.

El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, previo informe del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación y de los 
órganos que proceda.

En todo caso, el Plan Estatal deberá contar con un informe de impacto de género con 
carácter previo a su aprobación, impulsado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, y con 
el asesoramiento de la Unidad de Igualdad del Ministerio de Ciencia e Innovación.

4. El Plan Estatal se financiará con fondos procedentes de los Presupuestos Generales 
del Estado, cuya dotación estará supeditada al cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y eficacia del gasto, y con aportaciones de entidades públicas y privadas y de 
la Unión Europea.

5. El Plan Estatal podrá ser revisado con periodicidad anual, mediante el procedimiento 
que se establezca en el mismo. Las revisiones podrán dar lugar a la modificación del Plan 
Estatal o a su prórroga.

6. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación podrá incluir 
planes complementarios que desarrollen las medidas contempladas en sus distintos ejes 
prioritarios, así como aquellas otras que se consideren estratégicas en el ámbito de la 
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política de I+D+I, pudiendo participar en la programación y ejecución de los mismos aquellas 
Comunidades Autónomas y agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación que contribuyan en su financiación.

7. El Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación tendrá la 
consideración de Plan estratégico de subvenciones a los efectos de lo establecido en el 
artículo 8 y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

8. El Plan Estatal incluirá mecanismos de seguimiento y evaluación de su desarrollo, en 
colaboración con los departamentos ministeriales competentes. El seguimiento y evaluación 
durante el desarrollo del Plan y una vez finalizado deberá contar con un informe de impacto 
de género impulsado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Además, podrá contar con la 
opinión de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Los resultados de 
seguimiento y evaluación de los proyectos deberán ser objeto de difusión anualmente.

Artículo 43.  Plan Estatal de Innovación.
(Suprimido)

Artículo 44.  Ejes prioritarios del Plan Estatal de Innovación.
(Suprimido)

CAPÍTULO II
Agentes de financiación

Artículo 45.  Agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación.
1. Dentro de los agentes de financiación de la Administración General del Estado, son 

agentes de financiación adscritos al Ministerio de Ciencia e Innovación la Agencia Estatal de 
Investigación y el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

2. Son funciones de la Agencia Estatal de Investigación y del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial:

a) Gestionar los programas o instrumentos que les sean asignados por el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica o por el Plan Estatal de Innovación, y, en su caso, los 
derivados de convenios de colaboración con entidades españolas o con sus agentes 
homólogos en otros países.

b) Contribuir a la definición de los objetivos del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y del Plan Estatal de Innovación, y colaborar en las tareas de evaluación y 
seguimiento del mismo.

c) Realizar la evaluación científico-técnica de las acciones del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, del Plan Estatal de Innovación, y de otras actuaciones de 
política científica y tecnológica para la asignación de los recursos, así como la evaluación 
para la comprobación de la justificación de ayudas y de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de las ayudas. Los 
resultados de las evaluaciones serán objeto de difusión.

d) Asesorar en materia de gestión, sistemas de financiación, justificación y seguimiento 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y del Plan Estatal de Innovación.

e) Cualquier otra que les sea encomendada por su estatuto, su reglamento o la 
normativa vigente.

3. La Agencia Estatal de Investigación estará orientada al fomento de la generación del 
conocimiento en todas las áreas del saber mediante el impulso de la investigación científica 
y técnica, y utilizará como criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito 
científico o técnico de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.

4. El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial estará orientado al fomento de la 
innovación mediante el impulso de la investigación, del desarrollo experimental y de la 
incorporación de nuevas tecnologías. Utilizará para la asignación de sus recursos criterios de 
evaluación que tomarán en cuenta el mérito técnico o de mercado y el impacto 
socioeconómico de los proyectos de acuerdo con lo indicado en el artículo 5 de esta ley.
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5. Tanto la Agencia Estatal de Investigación como el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial desarrollarán su actividad como agentes de financiación de forma 
coordinada y de acuerdo con los principios de autonomía, objetividad, transparencia, 
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en la gestión. Sus procedimientos de evaluación y 
financiación se ajustarán a los criterios vinculados a las buenas prácticas establecidas en el 
ámbito internacional. Además, cooperarán en el ámbito de sus funciones con sus homólogos 
españoles y extranjeros.

CAPÍTULO III
Agentes de ejecución

Artículo 46.  Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.
Son agentes de ejecución de la Administración General del Estado los Organismos 

Públicos de Investigación, así como otros Organismos de investigación públicos 
dependientes, creados o participados mayoritariamente por la Administración General del 
Estado.

Artículo 47.  Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.
1. Son Organismos Públicos de Investigación los creados para la realización directa de 

actividades de investigación científica y técnica, de actividades de prestación de servicios 
tecnológicos, y de aquellas otras actividades de carácter complementario, necesarias para el 
adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad, que les sean atribuidas por esta 
ley o por sus normas de creación y funcionamiento. Además, el Instituto de Salud Carlos III 
realizará actividades de financiación de la investigación científica y técnica.

2. Tienen la condición de Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC), el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA), el Instituto de Salud Carlos III 
(ISCIII), el Centro de Investigaciones Energéticas Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT), y el Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) sin perjuicio de su propia naturaleza 
consorcial.

3. Se establecerán medidas para mejorar y optimizar los procesos de evaluación de la 
actividad de los Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional primera.  Aplicación de las disposiciones del título II de esta ley a 
otras entidades.

1. El artículo 13.1 podrá ser también de aplicación a las universidades privadas y a las 
universidades de la Iglesia Católica. Los artículos 21, 22.1 y 23 también les podrán ser de 
aplicación, si bien únicamente cuando sean perceptoras de fondos cuyo destino incluya la 
contratación de personal investigador. Además, podrán ser de aplicación a las universidades 
privadas sin ánimo de lucro los artículos 23 bis y 32 bis, cuando sean perceptoras de fondos 
cuyo destino incluya la contratación de personal.

2. Los artículos 13.1, 20, 21, 22.1 y 23 bis podrán ser de aplicación a aquellas entidades 
privadas sin ánimo de lucro que realicen actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, generen conocimiento científico o tecnológico, faciliten su aplicación y 
trasferencia o proporcionen servicios de apoyo a la innovación a las entidades 
empresariales, y a los centros tecnológicos inscritos en el registro de Centros Tecnológicos y 
Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica regulado en el Real Decreto 2093/2008, de 19 
de diciembre, por el que se regulan los Centros tecnológicos y los Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica de ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros. No 
obstante, los artículos 20, 21, 22.1 y 23 bis sólo les podrán ser de aplicación cuando sean 
beneficiarias de ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de 
personal, mediante la utilización del contrato a que se refiera cada artículo, concedidas en el 
marco de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología o de la Estrategia Española de 
Innovación.
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3. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 14, 15, 20, 21, 22, 22 bis, 23 y 23 bis a los 
consorcios públicos y fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea 
igual o superior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u 
objeto social comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y 
técnica o de prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter 
complementario necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la 
sociedad.

4. Podrán ser de aplicación los artículos 13.1, 20, 21, 22, 22 bis, 23 y 23 bis a los 
consorcios públicos y fundaciones del sector público en los que la participación estatal sea 
inferior a la de cada una de las restantes Administraciones Públicas, cuyo fin u objeto social 
comprenda la ejecución directa de actividades de investigación científica y técnica o de 
prestación de servicios tecnológicos, o aquellas otras de carácter complementario 
necesarias para el adecuado progreso científico y tecnológico de la sociedad.

5. Los artículos 13.1, 20, 21, 22, 22 bis y 23 bis serán de aplicación a otros organismos 
de investigación de la Administración General del Estado diferentes de los Organismos 
Públicos de Investigación que se regulan en esta ley. Asimismo, los artículos 21, 22, 23 y 23 
bis podrán ser de aplicación al Banco de España y a la Fundación Centro de Estudios 
Monetarios y Financieros, en relación con su actividad de investigación.

6. En los casos indicados en los apartados 3, 4 y 5, las referencias a las reservas sobre 
la Oferta de Empleo Público realizadas en el artículo 22 bis se entenderán realizadas al 
instrumento similar de gestión de la provisión de las necesidades de personal al que se 
refiere el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición adicional segunda.  Estatuto del personal investigador en formación.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno elaborará un 

estatuto del personal investigador en formación, que deberá someterse a informe previo del 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación. Dicho estatuto sustituirá al 
actual Estatuto del personal investigador en formación, e incluirá las prescripciones 
recogidas en la presente ley para el contrato predoctoral.

Disposición adicional tercera.  Joven empresa innovadora.
1. El Ministerio de Ciencia e Innovación otorgará la condición de joven empresa 

innovadora a aquella empresa que tenga una antigüedad inferior a 6 años y cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
que representen al menos el 15% de los gastos totales de la empresa durante los dos 
ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de empresas de menos de dos 
años.

b) Que el Ministerio de Ciencia e Innovación haya constatado, mediante una evaluación 
de expertos, en particular sobre la base de un plan de negocios, que la empresa 
desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos tecnológicamente 
novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado tecnológico actual del sector 
correspondiente, y que comporten riesgos tecnológicos o industriales.

2. El Gobierno, en el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta ley, aprobará el 
Estatuto de la joven empresa innovadora, inspirado en experiencias europeas de éxito, como 
aspecto clave para el apoyo de sociedades de reciente creación que dedican una parte 
significativa de su facturación a actividades de I + D + i.

Disposición adicional cuarta.  Personal del Sistema Nacional de Salud.
El personal que preste servicios en centros del Sistema Nacional de Salud o vinculados 

o concertados con él que, junto a la actividad asistencial, desempeñe actividad 
investigadora, será considerado personal investigador a los efectos de lo establecido en el 
capítulo I, título II de esta ley, sin perjuicio de las condiciones de carrera y laborales que 
establezcan sus correspondientes regulaciones de trabajo.
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Disposición adicional quinta.  Supresión de escalas de la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial y de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

Se suprimen las siguientes escalas, pertenecientes a los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado:

a) Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

b) Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

c) Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
d) Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación.
e) Escala de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas.
f) Escala de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de 

Investigación.
g) Escala de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
h) Escala de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
i) Escala de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
j) Escala de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
k) Escala de Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
l) Escala de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de 

Investigación.
m) Escala de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
n) Escala de Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 

Aeroespacial.
ñ) Escala de Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
o) Escala de Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
p) Escala de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
q) Escala de Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.

Disposición adicional sexta.  Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado.

1. Se crea la Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación, con adscripción al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo 
A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que correspondían a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida y, en concreto, las de especial exigencia y 
responsabilidad, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad específica del 
Organismo, con una labor investigadora propia de singular relevancia.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Profesores de Investigación 
de Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Catedrático de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Se crea la Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones de la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, y en concreto las funciones de alto nivel, dentro de las distintas 
actividades que constituyan la finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas suprimida, cualquiera que fuera la situación administrativa en 
la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas suprimida, 
una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en 
la nueva Escala de Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Investigadores Científicos de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

3. Se crea la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, 
Subgrupo A1, previsto en el Artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Para el acceso a esta escala se exigirá estar en posesión del Título de doctor o 
equivalente. El personal funcionario integrado en esta escala tendrá encomendadas las 
funciones que le correspondían a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, y en concreto las funciones que comprendan a las actividades de 
investigación científica o tecnológica.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Científicos Titulares del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas o de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de 
Investigación suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas o de Investigadores 
Titulares de los Organismos Públicos de Investigación suprimidas, una vez supere el proceso 
selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

El personal funcionario incluido en la relación de investigadores en funciones a la que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, podrá solicitar, desde la entrada en vigor de esta ley y 
durante un plazo máximo de tres años, la integración en la Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación, cuando cumpla los requisitos exigidos en los párrafos 
a) y c) del artículo 35.2 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, mediante la presentación de 
instancia dirigida al Secretario de Estado de Investigación del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

El personal funcionario perteneciente a la nueva Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación podrá ser acreditado para Profesor Titular de 
Universidad, a los efectos de lo dispuesto en el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, cuando obtenga el informe positivo de su actividad docente e investigadora, de 
acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.
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4. Se crea la Escala de Tecnólogos de Organismos Públicos de Investigación, que queda 
adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, 
previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

El personal funcionario perteneciente a esta escala tendrá encomendadas las funciones 
que supongan especial exigencia y responsabilidad, para desarrollar tareas de dirección de 
equipos humanos, valorización del conocimiento, formulación de iniciativas tecnológicas y de 
innovación, o estudio, inspección o supervisión en instalaciones científicas o técnicas, en sus 
especialidades respectivas dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

5. Se crea la Escala de Científicos Superiores de la Defensa, que queda adscrita al 
Ministerio de Defensa, y clasificada en el Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal que se adscriba o acceda a esta Escala serán 
las encomendadas a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial y de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas.

Se integrarán en esta Escala los funcionarios que, en el momento de entrada en vigor de 
esta ley, pertenezcan a las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial o de Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se 
encuentren.

El personal que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentre inmerso en la 
realización de procesos selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna 
en las Escalas de Científicos Superiores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o de 
Científicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
nueva Escala de Científicos Superiores de la Defensa.

6. Se crea la Escala de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A1, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
encomendadas a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos 
Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial, y de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial suprimidas, y en concreto el desarrollo de tareas de concepción, diseño, 
aplicación o mejora en instalaciones científicas experimentales, formulación de iniciativas 
tecnológicas y de innovación, o dirección, asesoramiento, análisis o elaboración de informes 
en sus especialidades respectivas, dentro de las distintas actividades que constituyan la 
finalidad específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las Escalas de Titulados Superiores Especializados del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de Técnicos Superiores Especialistas de los 
Organismos Públicos de Investigación, de Titulados Superiores de Servicios del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación administrativa en la que 
se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las Escalas de 
Titulados Superiores Especializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de 
Técnicos Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación, de Titulados 
Superiores de Servicios del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o de Técnicos 
Especialistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la nueva Escala 
de Técnicos Superiores Especializados de Organismos Públicos de Investigación.
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7. Se crea la Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación, que queda adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación y clasificada en el 
Grupo A, Subgrupo A2, previsto en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las funciones que desarrollará el personal funcionario integrado en esta escala serán las 
de apoyo y colaboración en materia de diseño, aplicación, mantenimiento y mejora de 
instalaciones científicas, elaboración de informes, estudios o análisis, y en general, 
participación en la gestión técnica de planes, proyectos, programas o aplicaciones y 
resultados de la investigación, dentro de las distintas actividades que constituyan la finalidad 
específica del Organismo.

Se integrará en esta escala el personal funcionario que, en el momento de entrada en 
vigor de esta ley, pertenezca a las escalas de Técnicos Especialistas de Grado Medio de los 
Organismos Públicos de Investigación o de Titulados Técnicos Especializados del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera la situación 
administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en las escalas de 
Técnicos Especialistas de Grado Medio de los Organismos Públicos de Investigación o de 
Titulados Técnicos Especializados del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
suprimidas, una vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal 
funcionario en la nueva Escala de Técnicos Especializados de Organismos Públicos de 
Investigación.

8. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Ayudantes de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Especialistas de Aviación del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Analistas y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial, Personal de Taller del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, o 
Delineantes y Proyectistas del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, 
cualquiera que fuera la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en procesos 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de Analistas 
y Operadores de Laboratorio del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una 
vez supere el proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la 
Escala de Ayudantes de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

9. Se declara la subsistencia de la actual Escala de Auxiliares de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación.

Se integrará en la Escala de Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de 
Investigación el personal funcionario que, en el momento de entrada en vigor de esta ley, 
pertenezca a las Escalas de Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial o 
Calcadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimidas, cualquiera que fuera 
la situación administrativa en la que se encuentre.

El personal que, a la entrada en vigor de la presente ley, esté participando en un proceso 
selectivos para el ingreso por acceso libre o por promoción interna en la Escala de 
Preparadores del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial suprimida, una vez supere el 
proceso selectivo correspondiente será nombrado personal funcionario en la Escala de 
Auxiliares de Investigación de Organismos Públicos de Investigación.

Disposición adicional séptima.  Régimen retributivo de las escalas científicas y técnicas de 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

1. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.

2. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
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correspondiente a la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre 
carrera profesional del personal funcionario investigador.

3. El personal investigador funcionario que se integre en la Escala de Científicos 
Titulares de Organismos Públicos de Investigación tendrá el sistema retributivo 
correspondiente a la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas suprimida, en los términos de lo establecido en esta ley sobre carrera profesional 
del personal funcionario investigador.

4. A todo el personal investigador funcionario que, como consecuencia de esta 
integración, se vea afectado por una disminución de sus retribuciones en cómputo anual, le 
será de aplicación un complemento personal transitorio que la absorba.

5. El sistema retributivo de las escalas de personal técnico funcionario de carrera de los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado será el 
establecido por la Ley 7/2007, de 12 de abril, la ley de ordenación de la función pública de la 
Administración General del Estado y demás normativa de desarrollo.

Disposición adicional octava.  Reorganización de los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado.

1. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto acordado en Consejo de 
Ministros a iniciativa de los Ministerios de adscripción y a propuesta conjunta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y de la Presidencia, proceda a reorganizar los actuales 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado para 
adecuarlos a los objetivos de la presente ley, con arreglo a los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, coordinación, rendición de cuentas y cooperación con el resto de los 
agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. Dicha reorganización 
supondrá la extinción de aquellos Organismos Públicos de Investigación en que una parte 
sustancial de sus fines y objetivos coincida con los de otros Organismos Públicos de 
Investigación, que se subrogarán en los contratos de trabajo del personal de aquellos y a los 
que se adscribirán sus bienes y derechos.

2. El Gobierno aprobará los nuevos estatutos de los Organismos Públicos de 
Investigación resultantes. Además de los contenidos exigidos en función de su forma 
jurídica, los estatutos deberán ajustarse a los siguientes principios organizativos:

a) Se establecerán mecanismos de coordinación entre todos los Organismos Públicos de 
Investigación a través de la elaboración de sus Planes Plurianuales de Acción, de la 
representación recíproca en los Consejos Rectores y de la gestión conjunta de instalaciones 
y servicios. Todos los Planes Plurianuales de Acción tendrán una proyección plurianual 
coincidente en el tiempo; para su diseño y ejecución podrán incorporar la colaboración del 
resto de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
especialmente de Comunidades Autónomas y Universidades.

b) En el seno de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología se establecerán 
mecanismos de colaboración de los Organismos Públicos de Investigación con los demás 
agentes del sistema de ciencia y tecnología de las Comunidades Autónomas en las que 
estén ubicados sus centros.

c) Para el cumplimiento de sus fines, los Organismos Públicos de Investigación se 
organizarán en institutos como núcleo organizativo básico, a través de los que ejecutarán 
sus políticas específicas definidas en los Planes Plurianuales de Acción. Los institutos 
gozarán de autonomía para la gestión de los recursos que les sean asignados, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias y de las limitaciones establecidas en la normativa aplicable.

Los institutos podrán organizarse con recursos pertenecientes a un único Organismo o 
mediante la asociación con otros agentes del Sistema, a través de los instrumentos previstos 
en la presente ley.

d) En aquellos casos en que se considere necesario para alcanzar la masa crítica 
precisa para una actividad de excelencia, se podrán crear centros de investigación o de 
prestación de servicios mediante la agrupación, física o en red, de institutos del propio 
Organismo Público de Investigación y/o de otros agentes asociados al mismo, 
pertenecientes a la misma área temática. Los estatutos de los Organismos Públicos de 
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Investigación determinarán la naturaleza y funciones de dichos centros, que podrán tener un 
ámbito de actuación territorial superior al de los agentes asociados al Organismo Público de 
Investigación.

e) Se promoverá la investigación en áreas temáticas prioritarias mediante la constitución 
de unidades de investigación, propias o en cooperación con otros agentes del Sistema, con 
la forma jurídica de fundación o cualquier otra adecuada a la naturaleza de las funciones que 
hayan de realizar. Dichas unidades tendrán la consideración de centros adscritos al 
Organismo Público de Investigación que los promueva y estarán sujetas a su coordinación y 
dirección estratégica.

Las fundaciones estarán bajo el protectorado establecido por la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

f) Los órganos de gobierno de los Organismos Públicos de Investigación podrán contar 
con miembros expertos en investigación científica y técnica, así como con gestores 
experimentados.

g) Cada Organismo podrá contar con un comité asesor, que estará integrado por 
expertos en investigación científica y técnica, y cuyos cometidos incluirán la propuesta y 
seguimiento de los Planes Plurianuales de Acción del Organismo.

h) En ningún caso esta reorganización podrá ocasionar incremento del gasto público.

Disposición adicional novena.  Protección de datos de carácter personal.
1. Lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) será de aplicación al tratamiento y cesión de datos derivados de lo 
dispuesto en esta ley.

2. Los agentes públicos de financiación y de ejecución deberán adoptar las medidas de 
índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, tratamiento o acceso no autorizados.

3. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, 
el contenido académico y científico de los currículos del personal docente e investigador de 
Universidades y del personal investigador que los agentes de financiación y de ejecución 
pueden hacer público sin el consentimiento previo de dicho personal.

Disposición adicional décima.  Informes de evaluación de solicitudes de ayudas del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica.

1. En el marco de los procedimientos de concesión de ayudas del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica, serán preceptivos y vinculantes, con los efectos previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los informes del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI), o de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva (ANEP) o del órgano equivalente que se determine en el seno de la Agencia 
Estatal de Investigación.

2. Con objeto de facilitar la evaluación de la solicitud, y en el marco de los 
procedimientos arriba indicados, las órdenes de bases podrán prever los supuestos en los 
que se deba emitir un informe tecnológico de patentes por parte de una Oficina de Propiedad 
Industrial.

Disposición adicional undécima.  Subvenciones y ayudas.
1. Las bases reguladoras de subvenciones y ayudas impulsarán la aplicación de las 

técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos de gestión para reducir o suprimir 
la documentación requerida y reducir los plazos y tiempos de respuesta.

2. El Ministerio de Ciencia e Innovación podrá impulsar la creación y el funcionamiento 
de un portal digital de la Administración General del Estado a través del que las personas, 
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organismos, entidades y empresas puedan acceder a toda la información de ayudas y 
subvenciones a la I+D+I de dicho ámbito.

3. La justificación de las ayudas públicas y subvenciones concedidas por los agentes 
públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con independencia de la 
cuantía de las mismas, podrá efectuarse mediante la modalidad de cuenta justificativa 
simplificada a que se refiere el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo que en las 
correspondientes bases reguladoras se estableciera otra modalidad de justificación.

Dicha justificación será objeto de comprobación por muestreo por el órgano concedente 
en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en caso de que en el muestreo se detecten 
deficiencias en los justificantes analizados, los resultados obtenidos se aplicarán a toda la 
cuenta justificativa para determinar el importe de subvención correctamente aplicada y para 
exigir, en su caso, el reintegro correspondiente. Las bases reguladoras podrán concretar la 
forma de generalizar las conclusiones del muestreo en caso de que la cuenta justificativa 
deba presentarse estructurada en capítulos o conceptos de gasto.

El muestreo y demás actividades de comprobación económico-administrativa de las 
actividades subvencionadas de dichas entidades en el caso de que los beneficiarios de las 
referidas ayudas o subvenciones sean Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado o fundaciones, consorcios y demás agentes de ejecución 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Administración General del 
Estado que estén sometidos al control financiero permanente de la Intervención General de 
la Administración del Estado, se regirá por lo dispuesto en el párrafo anterior y podrá 
realizarse por órganos internos de dichas entidades, siempre que se garantice su debida 
separación de los órganos gestores de cada ayuda y en los términos que se establezcan en 
las bases reguladoras. Del resultado del examen se dará cuenta al órgano concedente a los 
efectos oportunos.

4. Cuando no fuera preciso presentar la documentación que conforma el contenido de la 
cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, las bases reguladoras 
determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

5. Las ayudas y subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se 
justificarán de acuerdo a las normas comunitarias aplicables en cada caso y a las normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquellas. Los procedimientos de justificación 
regulados en esta disposición tendrán carácter supletorio respecto de las normas de 
aplicación directa a las ayudas y subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión 
Europea.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones y ayudas públicas para el desarrollo de 
proyectos de investigación concedidas por los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación establecerán el porcentaje de las mismas que corresponda 
a los costes indirectos que se puedan imputar por el beneficiario a la actividad 
subvencionada. Con carácter general, el importe de los costes indirectos no será inferior al 
21 por 100 del coste de dicha actividad, sin necesidad de justificación, siempre que lo 
permita la correspondiente normativa aplicable.

7. Podrán concederse de forma directa, mediante resolución de la persona titular de la 
dirección del correspondiente agente público de financiación del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación y de conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) 
y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones para la realización de 
proyectos de investigación científica, técnica e innovación que sean consecuencia de las 
siguientes convocatorias competitivas:

a) Convocatorias públicas efectuadas por las estructuras creadas por varios Estados 
miembros en ejecución del programa marco plurianual de la Unión Europea, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 182, 185, 186 y 187 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, así como las que se realicen en el marco de las asociaciones creadas al amparo 
del propio Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea.

b) Convocatorias públicas de investigación e innovación competitivas, evaluadas según 
estándares internacionales de evaluación por pares y gestionadas por las estructuras 
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creadas con base en tratados o acuerdos internacionales suscritos por España o los agentes 
públicos de financiación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

8. Además, las Administraciones Públicas podrán basar sus convocatorias de 
subvenciones enmarcadas en el ámbito de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en las evaluaciones que hayan realizado los agentes públicos de las mismas u 
otras Administraciones Públicas en sus convocatorias de ayudas para el mismo objeto en el 
ámbito de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación. En estos supuestos 
las ayudas podrán concederse de forma directa, mediante resolución del órgano competente 
para la concesión de ayudas en el correspondiente agente público, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 22.2.b) y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo 
caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en la normativa de protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales.

9. Será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en caso de que en la ejecución 
de las subvenciones y ayudas se celebren contratos que deban someterse a dicha ley.

Disposición adicional duodécima.  Autorización legal para la creación de la Agencia 
Estatal de Investigación.

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de Agencia Estatal de Investigación, 
orientada al fomento de la generación del conocimiento en todas las áreas del saber 
mediante el impulso de la investigación científica y técnica, a la que será de aplicación la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos. La 
Agencia tendrá el mismo régimen fiscal que los Organismos Autónomos, y utilizará como 
criterio evaluativo para la asignación de los recursos el mérito científico o técnico.

La creación de la Agencia se realizará sin aumento de gasto público, y no se financiará 
con créditos del presupuesto financiero del Estado, salvo en los casos y con los límites que 
se establezcan mediante ley de presupuestos generales del Estado.

2. El Gobierno creará en el plazo máximo de un año la Agencia Estatal de Investigación 
mediante la aprobación de su estatuto.

Disposición adicional decimotercera.  Implantación de la perspectiva de género.
Los Planes de Igualdad de género en el ámbito de la I+D+I de los agentes del Sistema 

Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que formen parte del sector público estatal, a 
los que se refiere el artículo 4 bis.6, conllevarán un plan de implementación, seguimiento y 
evaluación de los mismos, así como medidas de transparencia para conocer sus resultados. 
Los resultados obtenidos del seguimiento anual supondrán la revisión y actualización de los 
planes aprobados en un máximo de dos años, y serán tenidos en cuenta en todo caso en los 
planes que se aprueben para períodos posteriores.

Se fomentará también la elaboración de guías y protocolos que homogeneicen el 
alcance y tratamiento de estos planes y su desarrollo y adaptación a los organismos 
correspondientes en sus entornos específicos.

Disposición adicional decimocuarta.  Otros agentes de ejecución del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación pertenecientes al sector público.

La Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), la Fundación 
Biodiversidad, la Fundación Estatal Salud, Infancia y Bienestar Social (FCSAI), el Museo 
Nacional del Prado, la Biblioteca Nacional de España O.A. (BNE), el Instituto de Patrimonio 
Cultural de España (IPCE), la Filmoteca Española, adscrita al Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales O.A., los museos y archivos de titularidad y gestión estatal, la 
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, el Centro Nacional de Información 
Geográfica O.A., el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas O.A. (CEDEX), 
el Centro Español de Metrología O.A., el Instituto Nacional de Estadística O.A. y las Reales 
Academias y Academias Asociadas vinculadas con el Instituto de España, y la Agencia 
Estatal de Meteorología y la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
tendrán la condición de agentes de ejecución a los efectos de lo dispuesto en esta ley.
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Disposición adicional decimoquinta.  Consideración de actividades prioritarias a efectos 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Las leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado que declaren prioritarias de 
mecenazgo las referidas actividades de investigación, desarrollo e innovación, podrán 
declarar como beneficiarias del mecenazgo a las Instituciones de Excelencia, a los efectos 
previstos en los artículos 16 a 24, ambos inclusive, de la Ley 49/2002.

Disposición adicional decimosexta.  Personal investigador de los Programas Ramón y 
Cajal, Miguel Servet, Juan Rodés, y otros programas y subprogramas de ayudas 
postdoctorales.

Serán de aplicación los efectos establecidos por el artículo 22 bis, y por los apartados 4 y 
5 del artículo 26, al personal investigador que haya participado en programas o 
subprogramas de ayudas postdoctorales y que haya obtenido el certificado R3 de 
conformidad con el artículo 22.3 o haya superado una evaluación similar a la regulada en 
dicho artículo o evaluación equivalente a la del Programa de Incentivación de la 
Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3).

Disposición adicional decimoséptima.  Mecanismos para facilitar la participación de 
entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios de 
Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC).

Se habilita al Gobierno para que apruebe las normas oportunas para facilitar la 
participación de entidades, personal o grupos de investigación españoles en los Consorcios 
de Infraestructuras de Investigación Europeas (ERIC) creados según las normas de la Unión 
Europea relativas a los mismos.

Disposición adicional decimoctava.  Seguridad Social en el contrato predoctoral.
(Derogada)

Disposición adicional decimonovena.  Compensación económica por obras de carácter 
intelectual.

1. En los casos en que los derechos de explotación de la obra de carácter intelectual 
creada correspondan a un centro público de investigación, el personal dedicado a la 
investigación tendrá derecho a una compensación económica en atención a los resultados 
en la producción y explotación de la obra, que se fijará en atención a la importancia 
comercial de aquella y teniendo en cuenta las aportaciones propias del empleado.

2. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de los centros 
públicos de investigación en los beneficios que se obtengan de la explotación o cesión de los 
derechos regulados en el párrafo anterior, serán establecidas por el Gobierno, las 
Comunidades Autónomas o las Universidades, atendiendo a las características concretas de 
cada centro de investigación. Dicha participación en los beneficios no tendrá en ningún caso 
la consideración de una retribución o salario para el personal investigador.

Disposición adicional vigésima.  Regulación de los centros de investigación propios de las 
Comunidades Autónomas con competencia exclusiva.

Los centros y estructuras de investigación propios de una Comunidad Autónoma que 
haya asumido estatutariamente la competencia exclusiva para la regulación de sus propios 
centros de investigación se regirán por la normativa aprobada a tal efecto por su Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final novena respecto de la 
extensión a los mismos de los artículos de carácter básico o de aplicación general de esta 
Ley.

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por centros y estructuras de investigación 
propios aquellos que estén participados mayoritariamente en su capital o fondo patrimonial o 
en su órgano de gobierno por la Comunidad Autónoma o por entidades de su sector público, 
o cuyos presupuestos se doten ordinariamente en más de un 50% con subvenciones u otros 
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ingresos procedentes de la Administración de la Comunidad Autónoma o de entidades de su 
sector público.

En el caso de los centros y estructuras de investigación en los que participen de forma 
mayoritaria entidades que forman parte del sector público de la Administración General del 
Estado o de Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente competencia 
exclusiva para la regulación de sus propios centros de investigación, se entenderá a los 
efectos de la aplicación de la normativa pública, que forman parte del sector público que 
detente una participación que, aunque siendo minoritaria, sea superior a la de cada una de 
las restantes entidades públicas, consideradas individualmente.

Para el cálculo de los cómputos de participación, no se tendrán en consideración las 
contribuciones económicas que, con carácter individual y específico, se realicen a cargo de 
los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Regulación de las entidades de investigación 
compartidas entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Las entidades de investigación dependientes, creadas o participadas a partes iguales por 
la Administración General del Estado o sus organismos y entidades, y por una Comunidad 
Autónoma o sus organismos y entidades, se regirán por la normativa que indiquen las 
normas o los instrumentos jurídicos de creación.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Aplicación del artículo 18 de esta ley.
El artículo 18 de esta ley también será de aplicación al personal investigador que, con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, viniera prestando sus servicios en las 
sociedades creadas o participadas por las entidades a que alude el apartado 1 de dicho 
artículo, siempre que dicha excepción sea autorizada por las Universidades públicas, el 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública o las autoridades competentes de 
las Administraciones Públicas, según corresponda.

Disposición adicional vigesimotercera.  Normas comunes a los contratos para la 
realización de proyectos y para la ejecución de planes y programas públicos de investigación 
científica y técnica o de innovación.

(Suprimida)

Disposición adicional vigesimocuarta.  Régimen aplicable a los sistemas de Concierto y 
Convenio.

1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 
dispuesto en esta ley se llevará a cabo según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. Lo dispuesto en la presente ley se entenderá sin perjuicio de las competencias 
transferidas a la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de investigación y 
desarrollo científico y técnico, e innovación, conforme a los términos contemplados en el 
Real Decreto 3/2009, de 9 de enero, sobre traspaso de funciones.

Para garantizar una adecuada colaboración entre la Administración General del Estado y 
la Administración de la Comunidad Autónoma vasca en esta materia se articularán los 
adecuados instrumentos de cooperación, de acuerdo a lo establecido en el citado Real 
Decreto 3/2009, de 9 de enero, en los términos fijados en el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias que figura como Anexo del mismo.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Promoción interna horizontal a las Escalas de 
Profesores de investigación de Organismos Públicos de Investigación e Investigadores 
Científicos de Organismos Públicos de Investigación.

El Ministerio de Ciencia e Innovación, en la primera oferta pública de empleo que se 
apruebe tras la entrada en vigor de esta ley, en su petición de plazas de personal 
investigador incluirá de modo preferente plazas de las Escalas de Profesores de 
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Investigación e Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación para que 
a través del sistema de promoción interna horizontal puedan acceder a las citadas escalas 
los funcionarios pertenecientes a la Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos 
de Investigación cuando acrediten estar en posesión de los requisitos y méritos para ingresar 
en las mismas en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional vigesimosexta.  Los centros tecnológicos y centros de apoyo a la 
innovación tecnológica de ámbito estatal.

1. Se consideran centros tecnológicos aquellas entidades sin ánimo de lucro, legalmente 
constituidas y residentes en España, que gocen de personalidad jurídica propia y sean 
creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de contribuir al beneficio de la sociedad y 
a la mejora de la competitividad de las empresas mediante la generación de conocimiento 
tecnológico, realizando actividades de I + D + i y desarrollando su aplicación.

Esta función de aplicación del conocimiento comprenderá, entre otras, la realización de 
proyectos de I + D + i con empresas, la intermediación entre los generadores del 
conocimiento y las empresas, la prestación de servicios de apoyo a la innovación y la 
divulgación mediante actividades de transferencia de tecnología y formativas.

2. Tendrán la consideración de centros de apoyo a la innovación tecnológica aquellas 
entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y residentes en España, que gocen de 
personalidad jurídica propia y sean creadas con el objeto, declarado en sus estatutos, de 
facilitar la aplicación del conocimiento generado en los organismos de investigación, 
incluidos los centros tecnológicos, mediante su intermediación entre éstos y las empresas, 
proporcionando servicios de apoyo a la innovación.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, regulará el registro de 
centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de carácter estatal.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Régimen jurídico del Instituto de Astrofísica de 
Canarias.

1. El consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias, creado por el Real Decreto-
ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se 
establece su régimen jurídico, e integrado por la Administración General del Estado, la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, la Universidad de La 
Laguna y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se rige por lo dispuesto en la 
presente ley y en sus respectivos estatutos.

El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la consideración de Organismo Público de 
Investigación de la Administración General del Estado.

El Consorcio tendrá vigencia indefinida. No obstante, las Administraciones consorciadas 
podrán desvincularse del mismo o promover su extinción en la forma prevista en los 
estatutos.

2. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene personalidad jurídica y capacidad de obrar 
para el cumplimiento de los fines siguientes:

a) Realizar y promover cualquier tipo de investigación astrofísica o relacionada con ella, 
así como desarrollar y transferir su tecnología.

b) Difundir los conocimientos astronómicos, colaborar en la enseñanza universitaria 
especializada de astronomía y astrofísica y formar y capacitar personal científico y técnico en 
todos los campos relacionados con la astrofísica.

c) Administrar los centros, observatorios e instalaciones astronómicas ya existentes y los 
que en el futuro se creen o incorporen a su administración, así como las dependencias a su 
servicio.

d) Fomentar las relaciones con la comunidad científica nacional e internacional.
3. Los estatutos del Consorcio, que deberán ser aprobados por el Consejo Rector antes 

del comienzo del ejercicio económico siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley, 
determinarán las peculiaridades de su régimen orgánico, funcional y financiero.

La aprobación de los estatutos requiere el voto favorable de los representantes de la 
Administración General del Estado y de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el órgano al que se refiere el párrafo anterior.
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Hasta que se aprueben los estatutos, seguirá siendo de aplicación al Consorcio el 
régimen jurídico resultante del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y sus disposiciones 
de desarrollo.

4. El órgano supremo del Consorcio será el Consejo Rector, en el que deberán estar 
representadas las entidades que lo conforman, en la proporción que se fije en los estatutos.

Hasta la aprobación y entrada en vigor de los estatutos, continuarán en funcionamiento 
los órganos de decisión y gestión del Consorcio regulados en la normativa vigente. Una vez 
constituidos los órganos previstos en los estatutos, quedarán extinguidos aquéllos y serán 
sustituidos por éstos.

5. El Director del Instituto es el órgano ejecutivo del Consejo Rector, asimismo le 
corresponde resolver sobre las cuestiones de índole científica, por lo que debe ser un 
astrofísico de prestigio reconocido.

6. Los medios materiales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
comprenden:

a) Los bienes y valores que integren su patrimonio, junto con los productos y rentas 
obtenidos del mismo, subvenciones y, en general, cuantos recursos perciba.

En caso de disolución del Consorcio, las Administraciones consorciadas fijarán 
libremente el destino de este patrimonio.

b) Bienes adscritos o cedidos en cualquier otro régimen por personal o entidades 
nacionales o extranjeras que conserven la titularidad de aquéllos.

Si respecto a estos bienes los órganos de gobierno del Consorcio estimasen conveniente 
la realización de actos de disposición, lo pondrán en conocimiento de la persona o entidad 
titular de los mismos para que por ésta se decida lo que corresponda, con sujeción en su 
caso al procedimiento que por razón de la naturaleza de los bienes sea de aplicación.

Producida la disolución del Consorcio, revertirán plenamente estos bienes a las personas 
o entidades que mantengan su titularidad.

7. Los medios personales al servicio del Consorcio para el cumplimiento de sus fines 
podrán comprender:

a) Personal laboral propio, contratado en los términos previstos en la presente ley para el 
personal laboral al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado y en los estatutos del Consorcio.

b) Personal funcionario propio, perteneciente a las Escalas previstas en la presente ley 
para los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado.

c) Personal, funcionario o laboral, perteneciente a las Administraciones consorciadas. 
Dicho personal quedará adscrito al Consorcio como personal vinculado, manteniendo la 
situación administrativa o laboral que tuviera en sus Administraciones de origen.

d) Personal al servicio de otras instituciones o entidades, públicas o privadas, adscritos 
al Consorcio en la forma prevista en los estatutos y previo convenio con la respectiva 
institución o entidad.

Será de aplicación al personal al servicio del Consorcio el régimen jurídico establecido 
en la presente ley, con el carácter que corresponda según la Administración a la que 
pertenezca dicho personal.

El personal funcionario que, al amparo del Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el 
que se crea el Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece su régimen jurídico, esté 
prestando sus servicios en el Consorcio a la entrada en vigor de la presente ley, conservará 
su condición de funcionario de la Administración General del Estado, y se integrará en las 
Escalas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado creados por la misma, en los mismos términos que el resto de los funcionarios 
afectados por las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima de la presente ley.

Todas las facultades, derechos y obligaciones, respecto del personal funcionario y 
laboral que, con arreglo a este artículo preste servicios en el consorcio publico Instituto de 
Astrofísica de Canarias, corresponderán exclusivamente a dicha entidad, que los ejercerá a 
través de los órganos que se determinen a través de sus estatutos. Específicamente 
corresponderán a los órganos competentes del Consorcio el ejercicio de las funciones 
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relativas a la organización, sistema de puestos, condiciones de trabajo y las previstas en la 
normativa reguladora del régimen disciplinario.

8. El Instituto de Astrofísica de Canarias tiene la condición de medio propio y servicio 
técnico de la Administración General del Estado y podrá asumir las encomiendas de gestión 
realizadas por los departamentos ministeriales con competencias en la materia para la 
realización de actuaciones referidas a investigación astrofísica.

Las encomiendas de gestión serán de ejecución obligatoria para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias, se retribuirán mediante tarifas o retribuciones sujetas al régimen 
previsto en el párrafo siguiente, y llevarán aparejada la potestad para el órgano que confiere 
el encargo de dictar las instrucciones necesarias para su ejecución.

La tarifa o retribución de la encomienda deberá cubrir el valor de las prestaciones 
encargadas, teniendo en cuenta para su cálculo los costes directos y los indirectos, así como 
los márgenes razonables, acordes con el importe de aquellas prestaciones, para atender 
desviaciones e imprevistos.

La cuantía de la tarifa o retribución será fijada por la persona titular del Ministerio de 
Ciencia e Innovación.

El Instituto de Astrofísica de Canarias, actuando con el carácter de medio propio y 
servicio técnico de la Administración General del Estado, no podrá participar en licitaciones 
públicas convocadas por los poderes adjudicadores pertenecientes a la misma sin perjuicio 
de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la 
prestación objeto de las mismas.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá otorgar al Instituto de Astrofísica de 
Canarias la condición de medio propio y servicio técnico en los términos que establezca su 
legislación específica.

9. El Consorcio asume las funciones, derechos y obligaciones que corresponden al 
Instituto de Astrofísica de Canarias, de conformidad con el Acuerdo de cooperación en 
materia de astrofísica firmado el 26 de mayo de 1979 entre los Gobiernos del Reino de 
España, del Reino de Dinamarca, del Reino de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y del Reino 
de Suecia, y el Protocolo sobre cooperación en materia de astrofísica, firmado en la misma 
fecha por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas de España, la Secretaria de 
Investigación de Dinamarca, el Consejo de Investigaciones Científicas del Reino Unido y la 
Real Academia de Ciencias de Suecia, así como sus sucesivas prórrogas y adendas.

Asimismo, se mantiene la subrogación en los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que el Instituto de Astrofísica de Canarias, dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, hubiese adquirido con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, y especialmente en el Convenio de Cooperación 
celebrado el 16 de septiembre de 1975 entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, la Universidad de La Laguna y la Mancomunidad Provincial interinsular de Santa 
Cruz de Tenerife.

10. Por las administraciones competentes se iniciarán los trámites para la transmisión al 
consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias de los títulos representativos del capital social 
de la sociedad mercantil Gran Telescopio de Canarias, S.A.

11. La modificación del régimen jurídico previsto en esta disposición para el Instituto de 
Astrofísica de Canarias no podrá ocasionar incremento de gasto público en ninguna de las 
administraciones consorciadas.

12. El Instituto de Astrofísica de Canarias está sujeto a los límites sobre oferta de empleo 
público e incrementos retributivos que establecen las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Disposición adicional vigesimoctava.  Programas de ayudas a la investigación dirigidas al 
personal de investigación.

Los Programas de ayudas a la investigación que impliquen la realización de tareas de 
investigación en régimen de prestación de servicios por personal de investigación deberán 
establecer la contratación laboral de sus beneficiarios por parte de las entidades a las que se 
adscriban, mediante la formalización de un contrato laboral de acuerdo con lo establecido en 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/1995, de 24 de marzo y en el convenio colectivo vigente en la entidad de 
adscripción.

Disposición adicional vigesimonovena.  Consideración de los proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación como unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a los agentes públicos del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación mediante contratos, resoluciones de concesión de 
subvenciones en concurrencia competitiva o cualquier otro instrumento jurídico, tendrán 
cada uno de ellos la consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichos 
agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, a los efectos del 
cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional trigésima.  Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares.

1. Se establece el Mapa de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) 
como instrumento para la planificación y desarrollo a largo plazo de este tipo de 
infraestructuras de titularidad pública en España, de manera coordinada entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas.

2. El Mapa de ICTS y sus sucesivas actualizaciones serán aprobados por el Consejo de 
Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades 
titulares o gestoras de ICTS podrán colaborar en el desarrollo del Mapa de ICTS mediante la 
coordinación de la aplicación de recursos nacionales, regionales, fondos comunitarios, y de 
otras fuentes. Para ello, la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas podrán definir programas de financiación específicos o actuaciones de 
programación conjunta a tal fin. Asimismo, las ICTS se considerarán incluidas en las 
estrategias de especialización en el ámbito de la investigación y la innovación de sus 
Administraciones Públicas de dependencia.

4. El Ministerio de Ciencia e Innovación elevará al Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, para su aprobación, el sistema de elaboración del Mapa de 
ICTS y sus sucesivas actualizaciones, y coordinará su desarrollo. El sistema que se apruebe 
incluirá, al menos, los objetivos perseguidos, los principios y metodología aplicables, así 
como la definición del concepto, criterios y requisitos aplicables a las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares.

Disposición adicional trigésima primera.  Bancos de pruebas regulatorios del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Con el fin de fomentar la investigación y la innovación de vanguardia, el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas en sus ámbitos de competencia podrán establecer bancos de 
pruebas regulatorios que permitan la ejecución de proyectos piloto de I+D+I con arreglo a un 
marco normativo y administrativo adecuados, para garantizar el respeto a la legalidad y la 
competitividad internacional del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. El establecimiento de los bancos de pruebas regulatorios y las condiciones de 
funcionamiento y acceso de los proyectos de I+D+I a los mismos, se realizarán por el 
Gobierno y las Comunidades Autónomas mediante los oportunos desarrollos reglamentarios. 
En todo caso, será necesario prever un protocolo de pruebas en el que se incluyan cláusulas 
de confidencialidad y secreto empresarial, así como cláusulas, sujetas a la regulación 
específica, sobre los derechos de propiedad industrial e intelectual, obtenciones vegetales o 
secretos empresariales que pudieran verse afectados durante la realización de pruebas. El 
protocolo de pruebas también deberá incluir las normas, condiciones y límites a los que 
estará sujeto el proyecto piloto, aspectos relevantes sobre su seguimiento y sus objetivos, 
así como la previsión de un sistema de garantías e indemnizaciones.

La ejecución de pruebas, proyectos o actividades en los bancos de pruebas regulatorios 
se realizará con fines exclusivamente de investigación o innovación, por el tiempo necesario 
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para su ejecución en los términos programados, limitándose el volumen y alcance de los 
mismos, y no supondrá, en ningún caso, el otorgamiento de autorización para el ejercicio de 
actividades comerciales o industriales ajenas o no relacionadas con los fines propios de la 
investigación e innovación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, las actividades que se realicen en 
ejecución de proyectos de I+D+I desarrollados en los bancos de pruebas deberán 
acomodarse a la normativa reguladora de los mismos, que contemplará plazos abreviados y 
procedimientos administrativos específicos o simplificados, dentro del ámbito de las 
competencias que correspondan al Gobierno y las Comunidades Autónomas.

3. Los bancos de pruebas regulatorios deberán estar circunscritos a espacios 
geográficamente delimitados, vinculados a la actividad de infraestructuras científico-técnicas 
de titularidad pública.

Los proyectos que se repitan de manera recurrente en este tipo de bancos de pruebas 
se someterán a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando este trámite resulte 
preceptivo.

4. Las autoridades con competencias en la materia cooperarán entre sí para garantizar 
que los bancos de pruebas regulatorios sirvan a los objetivos y principios rectores previstos 
en esta ley, facilitando, dentro de su ámbito competencial y con las garantías adecuadas, la 
ejecución de los correspondientes proyectos y actividades.

5. Para la elección de la ubicación de estos bancos de pruebas regulatorios se tendrá en 
cuenta como criterio de selección su implantación en áreas despobladas, así como otros 
criterios de cohesión territorial.

Disposición adicional trigésima segunda.  Reducción de cargas administrativas en el 
ámbito científico, tecnológico e investigador.

Por parte de los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación que 
formen parte del sector público estatal se promoverá la adopción de medidas para la 
reducción de cargas administrativas y duplicidades en los procedimientos de acreditación y 
evaluación contemplados en esta ley, de forma que los interesados en los correspondientes 
procedimientos administrativos no aporten documentos que ya se encuentren en poder de 
los citados agentes o hayan sido elaborados por los mismos, ni se les exija a tales 
interesados datos o documentos que no resulten preceptivos de acuerdo con la normativa 
legal o reglamentaria aplicable a los procesos de acreditación y evaluación de la actividad 
investigadora, o que ya hayan sido aportados por estos en cualquier momento anterior.

Disposición adicional trigésima tercera.  Reglas específicas en materia de contribuciones 
a organismos internacionales en el ámbito de la I+D+I.

1. Con carácter excepcional, la regulación prevista en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales no será 
de aplicación a aquellas contribuciones voluntarias a organismos o programas 
internacionales realizadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación, o departamento 
ministerial que asuma sus competencias, o sus organismos públicos vinculados o 
dependientes, siempre que se den las siguientes circunstancias:

a) Que la contribución voluntaria hubiera sido autorizada por el Consejo de Ministros, de 
acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, como máximo 
tres ejercicios presupuestarios antes.

b) Que antes de realizar la contribución voluntaria en cada uno de los tres ejercicios 
presupuestarios posteriores a la autorización por Consejo de Ministros se recabe el 
preceptivo informe favorable del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

c) Que el importe de la contribución voluntaria sea inferior a 50.000 euros.
2. El Ministerio de Ciencia e Innovación, o el departamento ministerial que asuma sus 

competencias, remitirá semestralmente al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación un informe para su aprobación en el que se reflejen las contribuciones 
voluntarias realizadas conforme a lo señalado en el apartado anterior. Asimismo, el informe 
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deberá contener una previsión de las contribuciones voluntarias que se someterán a este 
régimen en el semestre sucesivo.

Disposición transitoria primera.  Órganos subsistentes.
1. Hasta la entrada en funcionamiento de los órganos de gobernanza establecidos en 

esta ley, continuarán realizando sus funciones el Consejo Asesor para la Ciencia y la 
Tecnología y el Consejo General de la Ciencia y la Tecnología previstos en la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica.

2. La creación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación será acordada por el Consejo de Ministros, mediante real 
decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno. Hasta ese momento continuará realizando 
sus funciones la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y Tecnológica.

Disposición transitoria segunda.  Subsistencia del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2008-2011, aprobado por el Consejo de Ministros en su reunión de 14 de septiembre de 
2007, continuará vigente hasta su finalización.

Disposición transitoria tercera.  Subsistencia de la Estrategia Nacional de Ciencia y 
Tecnología.

La Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología aprobada en la III Conferencia de 
Presidentes, celebrada el 11 de Enero de 2007, continuará vigente hasta su sustitución por 
la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología prevista en esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Programas de ayuda a la formación del personal 
investigador.

1. Los programas de ayuda al personal investigador en formación financiados con fondos 
públicos, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por 
el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, existentes a la entrada 
en vigor del artículo 21 de esta ley, deberán adaptarse al contenido de dicho artículo 
únicamente por lo que respecta a las convocatorias que se publiquen a partir de ese 
momento.

2. Para las convocatorias de ayudas al personal investigador en formación que se 
encuentren en ejecución a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley, continuará en vigor 
la situación jurídica de beca durante los dos primeros años desde la concesión de la ayuda, 
y para la situación jurídica de contrato se continuará utilizando la modalidad de contrato de 
trabajo en prácticas, según lo establecido por el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero.

3. Los contratos laborales financiados por programas de ayuda al personal investigador 
en formación que ya se hubieran suscrito a la entrada en vigor del artículo 21 de esta ley se 
mantendrán en su forma jurídica inicial hasta finalizar su vigencia.

Disposición transitoria quinta.  Sistemas de evaluación del desempeño y régimen 
transitorio retributivo de las escalas científicas de los Organismos Públicos de Investigación 
de la Administración General del Estado.

El personal investigador funcionario que se integre en las Escalas de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación, de Investigadores Científicos de 
Organismos Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de 
Investigación, mantendrá el sistema retributivo aplicable a la correspondiente escala 
suprimida de la que proceda hasta el 31 de diciembre de 2013 incluido. Hasta esa fecha, 
mantendrán también su vigencia los actuales sistemas de evaluación del desempeño del 
personal investigador funcionario al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de 
la Administración General del Estado.
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A partir del 1 de enero de 2014 incluido, le será de aplicación el sistema retributivo 
establecido en el artículo 25.5 y en la disposición adicional séptima, apartados 1, 2 y 3, de 
esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Subsistencia de la Estrategia Estatal de Innovación.
La Estrategia Estatal de Innovación aprobada por el Consejo de Ministros en su reunión 

de 2 de julio de 2010, continuará vigente hasta su sustitución por la Estrategia Española de 
Innovación y el Plan Estatal de Innovación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa y vigencia de normas.
1. Quedan derogadas las disposiciones generales que se opongan a lo dispuesto en esta 

ley, y en particular:
a) La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 

Investigación Científica y Técnica.
b) El Real Decreto-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el Instituto de Astrofísica 

de Canarias y se establece su régimen jurídico, a partir del momento en que se aprueben los 
estatutos del consorcio público Instituto de Astrofísica de Canarias de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional vigesimoséptima de esta ley.

2. El Real Decreto 1406/1986, de 6 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial, mantendrá su plena vigencia, salvo en 
aquellos preceptos que pudieran verse afectados por la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al párrafo primero del artículo 4.2, que queda redactado 
como sigue:

«2. Al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse, 
cumplidas las restantes exigencias de esta ley, la compatibilidad para el desempeño 
de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de carácter 
exclusivamente investigador en centros de investigación del sector público, 
incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica dentro de un centro o 
estructura de investigación, dentro del área de especialidad de su departamento 
universitario, y siempre que los dos puestos vengan reglamentariamente autorizados 
como de prestación a tiempo parcial.»

Dos. Se da nueva redacción al artículo 6, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4. 3, excepcionalmente podrá 

autorizarse al personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el 
ejercicio de actividades de investigación de carácter no permanente, o de 
asesoramiento científico o técnico en supuestos concretos, que no correspondan a 
las funciones del personal adscrito a las respectivas Administraciones Públicas.

Dicha excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, 
o por requerir especiales calificaciones que sólo ostenten personas afectadas por el 
ámbito de aplicación de esta ley.

2. El personal investigador al servicio de los Organismos Públicos de 
Investigación, de las Universidades públicas y de otras entidades de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas, podrá ser autorizado a prestar 
servicios en sociedades creadas o participadas por los mismos en los términos 
establecidos en esta ley y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
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Tecnología y la Innovación, por el Ministerio de la Presidencia o por los órganos 
competentes de las Universidades públicas o de las Administraciones Públicas.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes 
de invención y modelos de utilidad.

El apartado 9 del artículo 20 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de patentes de 
invención y modelos de utilidad, queda redactado como sigue:

«9. Las modalidades y cuantía de la participación del personal investigador de 
entes del sector público de investigación en los beneficios que se obtengan de la 
explotación o cesión de sus derechos sobre las invenciones mencionadas en el 
apartado 8 de este artículo serán establecidas por el Gobierno, atendiendo a las 
características concretas de cada ente de investigación. Esta participación no tendrá 
en ningún caso naturaleza retributiva o salarial. Las Comunidades Autónomas 
podrán desarrollar por vía reglamentaria regímenes específicos de participación en 
beneficios para el personal investigador de entes públicos de investigación de su 
competencia.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda modificada de la 
siguiente manera:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 7 en los siguientes términos:

«Artículo 7.  Centros y estructuras.
Las Universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, 

Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación, Escuelas de Doctorado y 
por aquellos otros centros o estructuras necesarios para el desempeño de sus 
funciones.»

Dos. Se modifica el enunciado del artículo 8 y se añade un apartado 4 con la siguiente 
redacción:

«Artículo 8.  Facultades, escuelas y escuelas de doctorado.
4. Las escuelas de doctorado son unidades creadas por una o varias 

universidades, por sí mismas o en colaboración con otros organismos, centros, 
instituciones y entidades con actividades de I + D + i, nacionales o extranjeras, que 
tienen por objeto fundamental la organización, dentro de su ámbito de gestión, del 
doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

Las universidades podrán crear escuelas de doctorado de acuerdo con lo 
previsto en su propia normativa y en la de la respectiva Comunidad Autónoma. Su 
creación deberá ser notificada al Ministerio de Educación, a efectos de su inscripción 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.»

Tres.
A) Se modifica la rúbrica del título IV del siguiente modo:

«TÍTULO IV
Coordinación, cooperación y colaboración universitaria»

B) Se añade un artículo 30 bis, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 bis.  Cooperación entre Universidades.
Las Universidades, para el mejor cumplimiento de sus funciones al servicio de la 

sociedad, podrán cooperar entre ellas, con Organismos Públicos de Investigación, 
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con empresas y con otros agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación o pertenecientes a otros países, mediante la creación de alianzas 
estratégicas que permitan desarrollar programas y proyectos de excelencia nacional 
e internacional.

El Ministerio de Educación podrá impulsar estos procesos de cooperación para la 
excelencia, mediante su participación en dichos programas y proyectos.»

C) Se añade un artículo 30 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 30 ter.  Convenios de colaboración para la creación y financiación de 
escuelas de doctorado.

Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidos los Organismos Públicos de Investigación y los centros e instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, podrán suscribir convenios de colaboración entre sí o 
con agentes de ejecución privados nacionales, supranacionales o extranjeros, para la 
creación o financiación conjunta de escuelas de doctorado. En todo caso, para la 
formalización de los referidos convenios será precisa la participación de, al menos, 
una universidad española a la que corresponderá la expedición de los títulos de 
doctor de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

Estos convenios quedarán sujetos al derecho administrativo, y en ellos se incluirá 
la totalidad de las aportaciones realizadas por los intervinientes. El objeto de estos 
convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados en la 
legislación sobre contratos del sector público.»

Cuatro. Se introduce un apartado 3 bis en el artículo 48, con la siguiente redacción:
«3 bis. Asimismo podrán contratar personal investigador conforme a lo previsto 

en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»
Cinco. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 48, en los siguientes términos:

«4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a 
tiempo completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e 
investigador de la universidad. No se computará como profesorado contratado a 
quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los 
Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación 
adscritos a la universidad y de las escuelas de doctorado.»

Seis. El apartado 2 del artículo 57 queda redactado como sigue:
«2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la 

documentación presentada por los solicitantes, por comisiones compuestas por al 
menos siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e investigador 
contrastado pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. 
Tales profesores deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, y Catedráticos y Profesores Titulares para la 
acreditación al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Igualmente, tengan o no una relación de servicios con la Universidad y con 
independencia del tipo de relación, podrán formar parte de estas comisiones 
expertos españoles, así como hasta un máximo de dos expertos nacionales de otros 
Estados Miembros de la Unión Europea o extranjeros. Estos expertos deberán poder 
ser considerados profesionales de reconocido prestigio científico o técnico.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán 
públicos tras su nombramiento.

Reglamentariamente se establecerá la composición de las comisiones reguladas 
en este apartado, la forma de determinación de sus componentes, así como su 
procedimiento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 
procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea 
posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.»
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Siete. Se añade un apartado 5 al artículo 80, con la siguiente redacción:
«5. Formarán parte del patrimonio de la Universidad los derechos de propiedad 

industrial y propiedad intelectual de los que ésta sea titular como consecuencia del 
desempeño por el personal de la Universidad de las funciones que les son propias. 
La administración y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en 
la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Ocho. Se añade un último párrafo al artículo 82, con la siguiente redacción:
«A los efectos previstos en el párrafo q) del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector público, las Universidades tendrán la 
consideración de Organismo Publico de Investigación.»

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como sigue:

«Artículo 84.  Creación de fundaciones y otras personas jurídicas.
Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, por sí solas o en 

colaboración con otras entidades públicas o privadas, y con la aprobación del 
Consejo Social, podrán crear empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de 
acuerdo con la legislación general aplicable. Será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo 
a los presupuestos de la Universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en 
esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan 
participación mayoritaria las Universidades quedan sometidas a la obligación de 
rendir cuentas en los mismos plazos y procedimiento que las propias 
Universidades.»

Diez. Se añade un apartado 1 bis a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«1 bis. Será de aplicación al personal docente e investigador de las 
Universidades públicas la regulación de movilidad del personal de investigación 
prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.»

Once. Se añade un apartado 3 a la disposición adicional décima, con la siguiente 
redacción:

«3. El personal perteneciente a los cuerpos docentes universitarios podrá ocupar 
puestos de trabajo adscritos a Organismos Públicos de Investigación para realizar 
labores relacionadas con la investigación científica y técnica, mediante los 
mecanismos de movilidad previstos en la normativa de función pública.»

Doce. Se añade una sección III, en los siguientes términos:

«Sección III. Funciones de dirección de tesis doctorales
El personal investigador en posesión del Título de doctor, perteneciente a los 

Organismos Públicos de Investigación, podrá realizar funciones de dirección de tesis 
doctorales, previo acuerdo del órgano responsable del programa de doctorado de la 
respectiva Universidad.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, queda modificada de la siguiente 
manera:
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Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como sigue:
«1. Que persigan fines de interés general, como pueden ser, entre otros, los de 

defensa de los derechos humanos, de las victimas del terrorismo y actos violentos, 
los de asistencia social e inclusión social, cívicos, educativos, culturales, científicos, 
deportivos, sanitarios, laborales, de fortalecimiento institucional, de cooperación para 
el desarrollo, de promoción del voluntariado, de promoción de la acción social, 
defensa del medio ambiente, de promoción y atención a las personas en riesgo de 
exclusión por razones físicas, económicas o culturales, de promoción de los valores 
constitucionales y defensa de los principios democráticos, de fomento de la 
tolerancia, de fomento de la economía social, de desarrollo de la sociedad de la 
información, de investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de 
transferencia de la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la 
productividad y competitividad empresarial.»

Dos. Se añade un párrafo e) al artículo 16, con la siguiente redacción:
«e) Los Organismos Públicos de Investigación dependientes de la Administración 

General del Estado.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue:
«3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 

en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Se añade un apartado 4 al artículo 67 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, con la siguiente redacción:

«4. El personal estatutario podrá ser declarado en la situación de excedencia 
temporal en los términos y con los efectos establecidos por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional de los medicamentos y los productos sanitarios, que queda redactado como 
sigue:

«1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de 
actividades públicas, el ejercicio clínico de la medicina, de la odontología y de la 
veterinaria y otras profesiones sanitarias con facultad para prescribir o indicar la 
dispensación de los medicamentos será incompatible con cualquier clase de 
intereses económicos directos derivados de la fabricación, elaboración, distribución y 
comercialización de los medicamentos y productos sanitarios. Se exceptúa de lo 
anterior lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y 
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la Innovación, respecto a la participación del personal de los centros de investigación 
dependientes de las Administraciones Públicas en las entidades creadas o 
participadas por aquellos, con el objeto previsto en la misma.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica.

La Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, queda modificada de la siguiente 
manera:

Uno. Se modifica el párrafo f) del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 14/2007, de 3 julio, 
de investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«f) Desarrollar códigos de buenas prácticas de acuerdo con los principios 
establecidos por el Comité Español de Ética de la Investigación y gestionar los 
conflictos y expedientes que su incumplimiento genere.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 78 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de 
investigación biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Son funciones del Comité de Bioética de España:
a) Emitir informes, propuestas y recomendaciones para los poderes públicos de 

ámbito estatal y autonómico en asuntos con implicaciones bioéticas relevantes.
b) Emitir informes, propuestas y recomendaciones sobre materias relacionadas 

con las implicaciones éticas y sociales de la Biomedicina y Ciencias de la Salud que 
el Comité considere relevantes.

c) Representar a España en los foros y organismos supranacionales e 
internacionales implicados en la Bioética.

d) Elaborar una memoria anual de actividades.
e) Cualesquiera otras que le encomiende la normativa de desarrollo de esta ley.»

Tres. Se modifica el artículo 85 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación biomédica, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 85.  Actividades investigadoras en los centros del Sistema Nacional de 
Salud.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán, en el marco del Planificación de 
sus recursos humanos, la incorporación a los servicios de salud de categorías de 
personal investigador en régimen estatutario.

En el supuesto de centros vinculados, concertados o acogidos a las nuevas 
formas de gestión del Sistema Nacional de Salud de la Ley 15/1997, de 25 de abril, 
la incorporación de personal investigador se realizará en el régimen jurídico que 
corresponda.

En ambos supuestos, dicha incorporación se realizará a través de los 
procedimientos de selección legalmente establecidos, que en todo caso se atendrán 
a los principios rectores de acceso al empleo público a los que se refiere el artículo 
55 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

2. Los centros del Sistema Nacional de Salud, incluidos los que se citan en el 
párrafo segundo del apartado anterior, cuando sean beneficiarios de ayudas o 
subvenciones públicas que incluyan en su objeto la contratación de personal 
investigador, podrán contratar personal laboral investigador con arreglo a las 
modalidades contractuales reguladas en los artículos 21 y 22 de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de acuerdo con lo 
preceptuado en dicha ley.

En el caso del contrato de acceso al Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación recogido en el artículo 22 citado, los centros podrán contratar doctores o 
especialistas que hayan superado la formación sanitaria especializada. La evaluación 
indicada en dicho artículo se valorará de la forma que se establezca 
reglamentariamente.
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3. Las actividades de investigación, así como la movilidad nacional e 
internacional con fines de investigación, se tendrán en cuenta en los baremos de 
méritos para el acceso, promoción y en su caso desarrollo y carrera de los 
profesionales del Sistema Nacional de Salud que desarrollan actividad asistencial y/o 
investigadora.

4. En el ámbito de los respectivos servicios de salud se arbitrarán medidas que 
favorezcan la actividad asistencial e investigadora de sus profesionales, la 
participación de los mismos en programas internacionales de investigación y su 
compatibilidad con la realización de actividades en otros organismos de 
investigación, con sujeción a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
su caso, en las leyes autonómicas, sobre incompatibilidades.»

Cuatro. Se modifica el artículo 86 de la Ley 14/2007, de 3 julio, de investigación 
biomédica, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 86.  Movilidad del personal investigador.
1. Se fomentará la movilidad y el intercambio de investigadores vinculados a la 

investigación en salud de distintos centros en el marco nacional y del espacio 
europeo de investigación y de los acuerdos de cooperación recíproca con otros 
Estados.

Los funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas de investigación y el 
personal investigador laboral, podrán ser autorizados a realizar labores relacionadas 
con la investigación científica y tecnológica fuera del ámbito orgánico al que estén 
adscritos, mediante los mecanismos de movilidad previstos en la normativa de 
función pública y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

2. El personal funcionario y el estatutario podrá ser declarado en situación de 
excedencia temporal para incorporarse a otros agentes públicos o privados de 
ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o a otros agentes 
internacionales o extranjeros, así como prestar servicios en sociedades mercantiles, 
en los términos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.»

Disposición final novena.  Título competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el fomento y la coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

2. Las siguientes disposiciones de esta ley constituyen regulación de las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes constitucionales, de acuerdo con el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución: disposición adicional decimotercera.

3. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre legislación laboral, y son 
de aplicación general: artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22, y 23 y disposición adicional 
decimosexta.

4. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.9.ª de 
la Constitución, que atribuye al estado competencia exclusiva sobre legislación sobre 
propiedad intelectual e industrial, y son de aplicación general: disposición adicional 
decimonovena y disposición final segunda.

5. La siguiente disposición de esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre legislación sobre productos 
farmacéuticos y en materia de bases y coordinación general de la sanidad: disposición final 
séptima y disposición final octava.

6. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre Hacienda general: 
disposición adicional decimoquinta y disposición final cuarta.
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7. Tienen el carácter de legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes disposiciones de esta ley: artículos 16, 17 y 18, 
disposición adicional undécima, disposición final primera, disposición final quinta y 
disposición final sexta.

8. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre el régimen económico 
de la Seguridad Social: disposición adicional decimoctava.

9. Las siguientes disposiciones de esta ley se dictan al amparo del artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de Títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia: capítulo III del 
título II y disposición final tercera.

Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Ciencia e Innovación, dictará en el ámbito de 

sus competencias las disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado», a excepción de las siguientes disposiciones:
a) El artículo 21 entrará en vigor al año de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial 

del Estado».
b) El apartado 5 del artículo 25, y los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 

séptima, entrarán en vigor el 1 de enero de 2014.
c) La disposición adicional duodécima entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Las referencias contenidas en la presente Ley, a la Estrategia Española de Ciencia y 
Tecnología, a la Estrategia Española de Innovación, al Plan Estatal de Investigación Científica 
y Técnica y al Plan Estatal de Innovación, se entenderán efectuadas, respectivamente, a la 
Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y al Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación, según establece la disposición adicional 1 de la Ley 
17/2022, de 5 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-14581

• Las referencias contenidas en la presente Ley al Centro para el Desarrollo Tecnológico e 
Industrial E.P.E., se entenderán realizadas en todo caso al Centro para el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación, según establece la disposición adicional 2 de la Ley 17/2022, de 
5 de septiembre. Ref. BOE-A-2022-14581
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§ 61

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003

Última modificación: 7 de julio de 2011
Referencia: BOE-A-2003-20976

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El ruido en su vertiente ambiental, no circunscrita a ámbitos específicos como el laboral, 

sino en tanto que inmisión sonora presente en el hábitat humano o en la naturaleza, no ha 
sido tradicionalmente objeto de atención preferente en la normativa protectora del medio 
ambiente. Tratamos del ruido en un sentido amplio, y éste es el alcance de la ley, 
comprensivo tanto del ruido propiamente dicho, perceptible en forma de sonido, como de las 
vibraciones: tanto uno como otras se incluyen en el concepto de "contaminación acústica" 
cuya prevención, vigilancia y reducción son objeto de esta ley.

En la legislación española, el mandato constitucional de proteger la salud (artículo 43 de 
la Constitución) y el medio ambiente (artículo 45 de la Constitución) engloban en su alcance 
la protección contra la contaminación acústica. Además, la protección constitucional frente a 
esta forma de contaminación también encuentra apoyo en algunos derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, entre otros, el derecho a la intimidad personal y familiar, 
consagrado en el artículo 18.1.

Sin embargo, el ruido carecía hasta esta ley de una norma general reguladora de ámbito 
estatal, y su tratamiento normativo se desdoblaba, a grandes rasgos, entre las previsiones 
de la normativa civil en cuanto a relaciones de vecindad y causación de perjuicios, la 
normativa sobre limitación del ruido en el ambiente de trabajo, las disposiciones técnicas 
para la homologación de productos y las ordenanzas municipales que conciernen al 
bienestar ciudadano o al planeamiento urbanístico.

II
La Unión Europea tomó conciencia, a partir del Libro Verde de la Comisión Europea 

sobre "Política Futura de Lucha Contra el Ruido", de la necesidad de aclarar y homogeneizar 
el entorno normativo del ruido, reconociendo que con anterioridad "la escasa prioridad dada 
al ruido se debe en parte al hecho de que el ruido es fundamentalmente un problema local, 
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que adopta formas muy variadas en diferentes partes de la Comunidad en cuanto a la 
aceptación del problema". Partiendo de este reconocimiento de la cuestión, sin embargo, el 
Libro Verde llega a la conclusión de que, además de los esfuerzos de los Estados miembros 
para homogeneizar e implantar controles adecuados sobre los productos generadores de 
ruido, la actuación coordinada de los Estados en otros ámbitos servirá también para 
acometer labores preventivas y reductoras del ruido en el ambiente.

En línea con este principio, los trabajos de la Unión Europea han conducido a la 
adopción de la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio 
de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental (la "Directiva sobre Ruido 
Ambiental").

La trasposición de esta Directiva ofrece una oportunidad idónea para dotar de mayor 
estructura y orden al panorama normativo español sobre el ruido, elaborando una ley que 
contenga los cimientos en que asentar el acervo normativo en materia de ruido que ya venía 
siendo generado anteriormente por las comunidades autónomas y entes locales.

La Directiva sobre Ruido Ambiental marca una nueva orientación respecto de las 
actuaciones normativas previas de la Unión Europea en materia de ruido. Con anterioridad, 
la reglamentación se había centrado sobre las fuentes del ruido. Las medidas tendentes a 
reducir el ruido en origen han venido dando sus frutos, pero los datos obtenidos muestran 
que, pese a la constante mejora del estado del arte en la fabricación de estas fuentes de 
ruido, el resultado beneficioso de estas medidas sobre el ruido ambiental se ha visto 
minorado por la combinación de otros factores que aún no han sido atajados.

Diariamente inciden sobre el ambiente múltiples focos de emisiones sonoras, con lo que 
se aprecia la necesidad de considerar el ruido ambiental como producto de múltiples 
emisiones que contribuyen a generar niveles de contaminación acústica poco 
recomendables desde el punto de vista sanitario, del bienestar y de la productividad. La 
Directiva sobre Ruido Ambiental define dicho ruido ambiental como "el sonido exterior no 
deseado o nocivo generado por las actividades humanas, incluido el ruido emitido por los 
medios de transporte, por el tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de 
actividades industriales como los descritos en el anexo I de la Directiva 96/61/CE del 
Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de la 
contaminación".

En cuanto a los lugares en los que se padece el ruido, según la Directiva sobre Ruido 
Ambiental ésta se aplica "al ruido ambiental al que estén expuestos los seres humanos". 
Según la Directiva, esto se produce en particular en zonas urbanizadas, en parques públicos 
u otros lugares tranquilos dentro de una aglomeración urbana, en zonas tranquilas en campo 
abierto, en las proximidades de centros escolares y en los alrededores de hospitales, y en 
otros edificios y lugares vulnerables al ruido, pero no únicamente en ellos.

III
Partiendo de la delimitación de su ámbito objetivo que ha quedado apuntada, la Directiva 

sobre Ruido Ambiental se fija las siguientes finalidades:
1.ª Determinar la exposición al ruido ambiental, mediante la elaboración de mapas de 

ruidos según métodos de evaluación comunes a los Estados miembros.
2.ª Poner a disposición de la población la información sobre el ruido ambiental y sus 

efectos.
3.ª Adoptar planes de acción por los Estados miembros tomando como base los 

resultados de los mapas de ruidos, con vistas a prevenir y reducir el ruido ambiental siempre 
que sea necesario y, en particular, cuando los niveles de exposición puedan tener efectos 
nocivos en la salud humana, y a mantener la calidad del entorno acústico cuando ésta sea 
satisfactoria.

La Directiva sobre Ruido Ambiental impone a los Estados miembros la obligación de 
designar las autoridades y entidades competentes para elaborar los mapas de ruido y planes 
de acción, así como para recopilar la información que se genere, la cual, a su vez, deberá 
ser transmitida por los Estados miembros a la Comisión y puesta a disposición de la 
población.
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Estos propósitos son, de una parte, coherentes con la voluntad del legislador español, 
que deseaba dotar de un esquema básico y estatal a la normativa dispersa relacionada con 
el ruido que, en los niveles autonómico y local, pueda elaborarse antes o después de la 
promulgación de esta ley.

De otra parte, la Directiva sobre Ruido Ambiental pretende proporcionar la base para 
desarrollar y completar el conjunto de medidas comunitarias existente sobre el ruido emitido 
por determinadas fuentes específicas y para desarrollar medidas adicionales a corto, medio 
y largo plazo. Para ello, los datos sobre los niveles de ruido ambiental se deben recabar, 
cotejar y comunicar con arreglo a criterios comparables en los distintos Estados miembros ; 
es necesario también establecer métodos comunes de evaluación del ruido ambiental y una 
definición de los valores límite en función de indicadores armonizados para calcular los 
niveles de ruido.

El alcance y contenido de esta ley es, sin embargo, más amplio que el de la Directiva 
que por medio de aquélla se traspone, ya que la ley no se agota en el establecimiento de los 
parámetros y medidas a las que alude la directiva respecto, únicamente, del ruido ambiental, 
sino que tiene objetivos más ambiciosos. Al pretender dotar de mayor cohesión a la 
ordenación de la contaminación acústica en el ámbito estatal en España, contiene múltiples 
disposiciones que no se limitan a la mera trasposición de la directiva y quieren promover 
activamente, a través de una adecuada distribución de competencias administrativas y del 
establecimiento de los mecanismos oportunos, la mejora de la calidad acústica de nuestro 
entorno. Frente al concepto de ruido ambiental que forja la directiva, y pese a que por 
razones de simplicidad el título de esta ley sea "Ley del Ruido", la contaminación acústica a 
la que se refiere el objeto de esta ley se define como la presencia en el ambiente de ruidos o 
vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, 
riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos de 
origen natural, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

IV
El capítulo I, "Disposiciones generales", contiene los preceptos que establecen el objeto, 

ámbito de aplicación y finalidad de la ley. Comienza la ley por enunciar el propósito genérico 
de prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, todo ello a fin de evitar daños para la 
salud, los bienes y el medio ambiente.

El ámbito de aplicación de la ley se delimita, desde el punto de vista subjetivo, por 
referencia a todos los emisores acústicos de cualquier índole, excluyéndose no obstante la 
contaminación acústica generada por algunos de ellos. Ha de tenerse en cuenta que, a los 
efectos de la ley, el concepto de emisor acústico se refiere a cualquier actividad, 
infraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento que genere contaminación acústica.

En particular, interesa justificar la exclusión del alcance de la ley de la contaminación 
acústica originada en la práctica de actividades domésticas o las relaciones de vecindad, 
siempre y cuando no exceda los límites tolerables de conformidad con los usos locales. En la 
tradición jurídica española y de otros países de nuestro entorno más próximo, las relaciones 
de vecindad han venido aplicando a todo tipo de inmisiones, incluidas las sonoras, un criterio 
de razonabilidad que se vincula a las prácticas consuetudinarias del lugar. Parece ajeno al 
propósito de esta ley alterar este régimen de relaciones vecinales, consolidado a lo largo de 
siglos de aplicación, sobre todo teniendo en cuenta que el contenido de esta ley en nada 
modifica la plena vigencia de los tradicionales principios de convivencia vecinal.

Por otra parte, se excluye también la actividad laboral en tanto que emisor acústico y 
respecto de la contaminación acústica producida por aquélla en el correspondiente lugar de 
trabajo, la cual seguirá rigiéndose por la normativa sectorial aplicable, constituida 
principalmente por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
y su normativa de desarrollo, así como el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre 
protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo.

Siguiendo la técnica legislativa habitual de las disposiciones comunitarias (y no se olvide 
que esta norma cumple, entre otros, el objetivo de trasponer al derecho interno la Directiva 
sobre Ruido Ambiental), se incluyen en el artículo 3 una serie de definiciones de 
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determinados conceptos que posteriormente aparecen a lo largo del texto, lo que redunda en 
un mayor grado de precisión y de seguridad jurídica a la hora de la aplicación concreta de la 
norma.

El capítulo I contiene también disposiciones relativas a la distribución competencial en 
materia de contaminación acústica. En cuanto a la competencia para la producción 
normativa, sin perjuicio de la competencia de las comunidades autónomas para desarrollar la 
legislación básica estatal en materia de medio ambiente, se menciona la competencia de los 
ayuntamientos para aprobar ordenanzas sobre ruido y para adaptar las existentes y el 
planeamiento urbanístico a las previsiones de la ley. Además, se especifican las 
competencias de las diferentes Administraciones públicas en relación con la distintas 
obligaciones que en la ley se imponen y se regula la información que dichas 
Administraciones han de poner a disposición del público.

V
El capítulo II contiene las previsiones del proyecto sobre calidad acústica, definida como 

el grado de adecuación de las características acústicas de un espacio a las actividades que 
se realizan en su ámbito. El Gobierno ha de fijar los objetivos de calidad acústica aplicables 
a cada tipo de área acústica, de manera que se garantice, en todo el territorio del Estado 
español, un nivel mínimo de protección frente a la contaminación acústica.

También se fijarán por el Gobierno los objetivos de calidad aplicables al espacio interior 
habitable de las edificaciones.

Las áreas acústicas son zonas del territorio que comparten idénticos objetivos de calidad 
acústica. Las comunidades autónomas gozan de competencias para fijar los tipos de áreas 
acústicas, clasificadas en atención al uso predominante del suelo, pero esta ley marca la 
tipología mínima de aquéllos, y el Gobierno deberá establecer reglamentariamente los 
criterios a emplear en su delimitación.

En relación con las áreas acústicas, interesa mencionar dos supuestos especiales que 
son, de una parte, las reservas de sonidos de origen natural, y, de otra parte, las zonas de 
servidumbre acústica. La peculiaridad que ambas comparten es que no tienen consideración 
de áreas acústicas, debido a que en ningún caso se establecerá para ellas objetivos de 
calidad acústica. En consecuencia, ambos tipos de espacios se excluirán del ámbito de las 
áreas acústicas en que se divida el territorio.

La representación gráfica de las áreas acústicas sobre el territorio dará lugar a la 
cartografía de los objetivos de calidad acústica. En la ley, los mapas resultantes de esta 
representación gráfica se conciben como instrumento importante para facilitar la aplicación 
de los valores límite de emisión e inmisión que ha de determinar el Gobierno. En cada área 
acústica, deberán respetarse los valores límite que hagan posible el cumplimiento de los 
correspondientes objetivos de calidad acústica.

No obstante lo anterior, la ley se dota de la necesaria flexibilidad al objeto de prever 
situaciones en las cuales, con carácter excepcional, pueda ser recomendable suspender la 
exigibilidad de los objetivos de calidad acústica, bien con ocasión de la celebración de 
determinados eventos, a solicitud de los titulares de algún emisor acústico en determinadas 
circunstancias o en situaciones de emergencia, y, en este último caso, sin ser precisa 
autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los requisitos marcados por la ley y, en 
particular, la superación de los objetivos de calidad acústica sea necesaria.

Un supuesto peculiar, ya enunciado anteriormente, es el de las "zonas de servidumbre 
acústica", que se definen como los sectores del territorio situados en el entorno de las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente.

Todas las mediciones y evaluaciones acústicas a que se refiere la ley asumen la 
aplicación de índices acústicos homogéneos en la totalidad del territorio español respecto de 
cada período del día. La ley cuenta entre sus objetivos principales la fijación de dichos 
índices homogéneos, a través de sus normas de desarrollo.

A su vez, los valores límite, tanto de los índices de inmisión como de los índices de 
emisión acústica, se determinarán por el Gobierno, si bien las comunidades autónomas y los 
ayuntamientos pueden establecer valores límite más rigurosos que los fijados por el Estado.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 61  Ley del Ruido [parcial]

– 1274 –



La cartografía sonora prevista en la ley se completa con los denominados mapas de 
ruido. Los mapas de ruido son un elemento previsto por la Directiva sobre Ruido Ambiental y 
encaminado a disponer de información uniforme sobre los niveles de contaminación acústica 
en los distintos puntos del territorio, aplicando criterios homogéneos de medición que 
permitan hacer comparables entre sí las magnitudes de ruido verificadas en cada lugar.

El calendario de elaboración de los mapas de ruido que se establece en la ley se 
corresponde plenamente con las previsiones de la Directiva sobre Ruido Ambiental, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas puedan prever la aprobación de mapas de 
ruido adicionales, estableciendo los criterios al efecto. Los mapas de ruido tienen por 
finalidad la evaluación global de la exposición actual a la contaminación acústica de una 
determinada zona, de manera que se puedan hacer predicciones y adoptar planes de acción 
en relación con aquélla.

Los tipos, contenido y formato de los mapas de ruido serán determinados por el 
Gobierno reglamentariamente, así como las formas de su presentación al público.

La combinación de los mapas de ruido, que muestran la situación acústica real y 
presente, con la cartografía de calidad acústica, que representa los objetivos de calidad 
acústica de cada área acústica en que se divida el territorio, así como las zonas de 
servidumbre acústica que se establezcan, sin duda será muy útil para presentar de manera 
clara y atractiva la información más importante para planificar las medidas de prevención y 
corrección de la contaminación acústica.

VI
De este modo se alcanza el capítulo III de la ley, con la rúbrica "Prevención y corrección 

de la contaminación acústica". Si las previsiones del capítulo II iban destinadas a 
proporcionar información y criterios de actuación a las Administraciones públicas 
competentes, en este capítulo se enuncian ya los instrumentos de los que tales 
Administraciones pueden servirse para procurar el máximo cumplimiento de los objetivos de 
calidad acústica.

Las medidas se dividen, con carácter general, en dos grandes bloques: la acción 
preventiva y la acción correctora. Dentro de la acción preventiva caben las siguientes 
facetas:

a) La planificación territorial y planeamiento urbanístico, que deben tener en cuenta 
siempre los objetivos de calidad acústica de cada área acústica a la hora de acometer 
cualquier clasificación del suelo, aprobación de planeamiento o medidas semejantes.

b) La intervención administrativa sobre los emisores acústicos, que ha de producirse de 
modo que se asegure la adopción de las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación acústica que puedan generar aquéllos y que no se supere ningún valor límite 
de emisión aplicable. Es importante destacar que esta intervención no supone en ningún 
caso la introducción de una nueva figura de autorización administrativa, sino que la 
evaluación de la repercusión acústica se integra en los procedimientos ya existentes de 
intervención administrativa, a saber, el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
las actuaciones relativas a la evaluación de impacto ambiental y las actuaciones relativas a 
la licencia municipal regulada por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas o 
normativa autonómica aplicable en esta materia.

También se debe señalar que los cambios en las mejores técnicas disponibles que 
puedan reducir significativamente los índices de emisión sin imponer costes excesivos 
pueden dar lugar a revisión de los actos de intervención administrativa previamente 
acordados sin que de ello se derive indemnización para los afectados.

c) El autocontrol de las emisiones acústicas por los propios titulares de emisores 
acústicos.

d) La prohibición, salvo excepciones, de conceder licencias de construcción de 
edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales si los 
índices de inmisión incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las 
correspondientes áreas acústicas.
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e) La creación de "reservas de sonidos de origen natural", que podrán ser delimitadas 
por las comunidades autónomas y ser objeto de planes de conservación encaminados a 
preservar o mejorar sus condiciones acústicas.

La necesidad de acción correctora se hace patente de forma acusada en las zonas de 
protección acústica especial y en las zonas de situación acústica especial.

Las primeras son áreas acústicas en las que se incumplen los objetivos aplicables de 
calidad acústica, aun observándose por los emisores acústicos los valores límite de emisión. 
Una vez declaradas, procede la elaboración de planes zonales para la mejora acústica 
progresiva del medio ambiente en aquéllas, hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica 
correspondientes. No obstante, cuando los planes zonales hubieran fracasado en rectificar la 
situación, procede la declaración como zona de situación acústica especial, admitiendo la 
inviabilidad de que se cumplan en ella tales objetivos a corto plazo, pero previendo medidas 
correctoras encaminadas a mejorar los niveles de calidad acústica a largo plazo y asegurar 
su cumplimiento, en todo caso, en el ambiente interior.

La ley estipula, asimismo, unos instrumentos intermedios, que pueden ser tanto 
preventivos como correctores: los planes de acción en materia de contaminación acústica, 
que es, nuevamente, materia regulada en la Directiva sobre Ruido Ambiental. Los planes de 
acción deben corresponder, en cuanto a su alcance, a los ámbitos territoriales de los mapas 
de ruido, y tienen por objeto afrontar globalmente las cuestiones relativas a contaminación 
acústica, fijar acciones prioritarias para el caso de incumplirse los objetivos de calidad 
acústica y prevenir el aumento de contaminación acústica en zonas que la padezcan en 
escasa medida.

VII
En el capítulo IV de la ley, "Inspección y régimen sancionador", la tipificación de 

infracciones y sanciones se acomete, bajo la preceptiva reserva de ley, sin perjuicio de las 
competencias que disfrutan tanto las comunidades autónomas como los propios 
ayuntamientos para establecer infracciones administrativas adicionales.

El catálogo de infracciones en materia de contaminación acústica puede, en algún punto, 
duplicar la tipificación de una infracción ya prevista en alguna otra norma vigente ; sin 
embargo, por razones de conveniencia y sistemática, se ha optado por no omitir la 
tipificación en esta ley de las infracciones que pudieran resultar, de este modo, redundantes, 
a fin de evitar la dispersión, y eventuales discordancias, en el tratamiento normativo de 
aquéllas. En aquellos supuestos donde unos mismos hechos fueran subsumibles en las 
normas sancionadoras previstas en esta ley y las establecidas en alguna otra norma que 
pudiera reputarse aplicable, habrán de aplicarse las normas de concurso que, en su caso, 
estuviesen establecidas en la otra norma o, en su defecto, las normas de concurso 
generales.

La atribución de la potestad sancionadora recae, como principio general, 
preferentemente sobre las autoridades locales, más próximas al fenómeno de contaminación 
acústica generado. La Administración General del Estado, en línea con este principio, 
únicamente ejercerá la potestad sancionadora en el ejercicio de sus competencias 
exclusivas.

En cuanto a las labores inspectoras que en este mismo capítulo se contemplan, la ley 
prevé que, de conformidad con lo preceptuado en el apartado 4 del artículo 20 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, las entidades locales 
puedan establecer tasas para repercutir el coste de las inspecciones sobre el titular del 
correspondiente emisor acústico objeto de inspección.

VIII
Esta ley se completa con un elenco de disposiciones adicionales y transitorias, así como 

con las oportunas disposiciones derogatorias.
Además del calendario de aplicación de la ley, las disposiciones adicionales contienen 

una serie de medidas que inciden sobre materias regidas por otras normas, como son la Ley 
de Ordenación de la Edificación, el Código Civil y la Ley del Impuesto de Sociedades, así 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 61  Ley del Ruido [parcial]

– 1276 –



como la habilitación al Gobierno para que por vía reglamentaria establezca ciertos requisitos 
de información.

El Código Técnico de la Edificación, previsto en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación deberá incluir un sistema de verificación acústica de las 
edificaciones. Esto se ve complementado por la afirmación expresa de que el incumplimiento 
de objetivos de calidad acústica en los espacios interiores podrá dar lugar a la obligación del 
vendedor de responder del saneamiento por vicios ocultos de los inmuebles vendidos. 
Ambas medidas han de resultar en una mayor protección del adquirente o del ocupante en 
cuanto a las características acústicas de los inmuebles, en particular los de uso residencial.

Por último, esta ley se dicta de conformidad con las competencias que al Estado otorga 
el artículo 149.1.16.ª y 23.ª de la Constitución, en materia de bases y coordinación de la 
sanidad y de protección del medio ambiente. Ello sin perjuicio de que la regulación sobre 
saneamiento y vicios ocultos en los inmuebles se fundamente en el artículo 149.1.14.ª, que 
las tasas que puedan establecer los entes locales para la prestación de servicios de 
inspección se basen en el artículo 149.1.14.ª y que la regulación de servidumbres acústicas 
de infraestructuras estatales y el régimen especial de aeropuertos y equipamientos 
vinculados al sistema de navegación y transporte aéreo se dicte de conformidad con lo 
establecido en los párrafos 13.ª, 20.ª, 21.ª y 24.ª del apartado 1 del citado artículo 149.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para evitar y 

reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes o el medio 
ambiente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetos a las prescripciones de esta ley todos los emisores acústicos, ya sean 

de titularidad pública o privada, así como las edificaciones en su calidad de receptores 
acústicos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de esta ley los siguientes emisores acústicos:

a) Las actividades domésticas o los comportamientos de los vecinos, cuando la 
contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de límites tolerables de 
conformidad con las ordenanzas municipales y los usos locales.

b) Las actividades militares, que se regirán por su legislación específica.
c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Actividades: cualquier instalación, establecimiento o actividad, públicos o privados, de 

naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento.
b) Área acústica: ámbito territorial, delimitado por la Administración competente, que 

presenta el mismo objetivo de calidad acústica.
c) Calidad acústica: grado de adecuación de las características acústicas de un espacio 

a las actividades que se realizan en su ámbito.
d) Contaminación acústica: presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 

que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o 
que causen efectos significativos sobre el medio ambiente.

e) Emisor acústico: cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o 
comportamiento que genere contaminación acústica.
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f) Evaluación acústica: el resultado de aplicar cualquier método que permita calcular, 
predecir, estimar o medir la calidad acústica y los efectos de la contaminación acústica.

g) Gran eje viario: cualquier carretera con un tráfico superior a 3 millones de vehículos 
por año.

h) Gran eje ferroviario: cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 trenes por 
año.

i) Gran aeropuerto: cualquier aeropuerto civil con más de 50.000 movimientos por año, 
considerando como movimientos tanto los despegues como los aterrizajes, con exclusión de 
los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves ligeras.

j) Índice acústico: magnitud física para describir la contaminación acústica, que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

k) Índice de emisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica generada por 
un emisor.

l) Índice de inmisión: índice acústico relativo a la contaminación acústica existente en un 
lugar durante un tiempo determinado.

m) Objetivo de calidad acústica: conjunto de requisitos que, en relación con la 
contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio determinado.

n) Planes de acción: los planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas a ruido y 
a sus efectos, incluida la reducción del ruido si fuere necesario.

ñ) Valor límite de emisión: valor del índice de emisión que no debe ser sobrepasado, 
medido con arreglo a unas condiciones establecidas.

o) Valor límite de inmisión: valor del índice de inmisión que no debe ser sobrepasado en 
un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo a unas condiciones 
establecidas.

p) Zonas de servidumbre acústica: sectores del territorio delimitados en los mapas de 
ruido, en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a 
las correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de, 
al menos, cumplir los valores límites de inmisión establecidos para aquéllos.

q) Zonas tranquilas en las aglomeraciones: los espacios en los que no se supere un 
valor, a fijar por el Gobierno, de un determinado índice acústico.

r) Zonas tranquilas en campo abierto: los espacios no perturbados por ruido procedente 
del tráfico, las actividades industriales o las actividades deportivo-recreativas.

Artículo 4.  Atribuciones competenciales.
1. Serán de aplicación las reglas contenidas en los siguientes apartados de este artículo 

con el fin de atribuir la competencia para:
a) La elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido y la correspondiente 

información al público.
b) La delimitación de las zonas de servidumbre acústica y las limitaciones derivadas de 

dicha servidumbre.
c) La delimitación del área o áreas acústicas integradas dentro del ámbito territorial de un 

mapa de ruido.
d) La suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica aplicables en un área 

acústica.
e) La elaboración, aprobación y revisión del plan de acción en materia de contaminación 

acústica correspondiente a cada mapa de ruido y la correspondiente información al público.
f) La ejecución de las medidas previstas en el plan.
g) La declaración de un área acústica como zona de protección acústica especial, así 

como la elaboración, aprobación y ejecución del correspondiente plan zonal específico.
h) La declaración de un área acústica como zona de situación acústica especial, así 

como la adopción y ejecución de las correspondientes medidas correctoras específicas.
i) La delimitación de las zonas tranquilas en aglomeraciones y zonas tranquilas en 

campo abierto.
2. En relación con las infraestructuras viarias, ferroviarias, aeroportuarias y portuarias de 

competencia estatal, la competencia para la realización de las actividades enumeradas en el 
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apartado anterior, con excepción de la aludida en su párrafo c), corresponderá a la 
Administración General del Estado.

3. En relación con las obras de interés público, de competencia estatal, la competencia 
para la realización de la actividad aludida en el párrafo d) del apartado 1 corresponderá a la 
Administración General del Estado.

4. En los restantes casos:
a) Se estará, en primer lugar, a lo que disponga la legislación autonómica.
b) En su defecto, la competencia corresponderá a la comunidad autónoma si el ámbito 

territorial del mapa de ruido de que se trate excede de un término municipal, y al 
ayuntamiento correspondiente en caso contrario.

Artículo 5.  Información.
1. Las Administraciones públicas competentes informarán al público sobre la 

contaminación acústica y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes de acción en 
materia de contaminación acústica. Será de aplicación a la información a la que se refiere el 
presente apartado la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las Administraciones públicas 
competentes insertarán en los correspondientes periódicos oficiales anuncios en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de ruido y de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica, y en los que se indiquen las condiciones en las que su contenido 
íntegro será accesible a los ciudadanos.

2. Sobre la base de la información de la que disponga y de aquella que le haya sido 
facilitada por las restantes Administraciones públicas, la Administración General del Estado 
creará un sistema básico de información sobre la contaminación acústica, en el que se 
integrarán los elementos más significativos de los sistemas de información existentes, que 
abarcará los índices de inmisión y de exposición de la población a la contaminación acústica, 
así como las mejores técnicas disponibles.

Artículo 6.  Ordenanzas municipales y planeamiento urbanístico.
Corresponde a los ayuntamientos aprobar ordenanzas en relación con las materias 

objeto de esta ley. Asimismo, los ayuntamientos deberán adaptar las ordenanzas existentes 
y el planeamiento urbanístico a las disposiciones de esta ley y de sus normas de desarrollo.

[ . . . ]
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§ 62

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 275, de 16 de noviembre de 2007
Última modificación: 23 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2007-19744

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La atmósfera es un bien común indispensable para la vida respecto del cual todas las 

personas tienen el derecho de su uso y disfrute y la obligación de su conservación.
Por su condición de recurso vital y por los daños que de su contaminación pueden 

derivarse para la salud humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza, 
la calidad del aire y la protección de la atmósfera ha sido, desde hace décadas, una prioridad 
de la política ambiental. Así, a medida que los procesos de industrialización y de 
urbanización de grandes áreas territoriales fueron provocando impactos negativos en la 
calidad del aire, se hizo preciso, tanto en el plano nacional como regional e internacional, la 
articulación de un amplio repertorio de instrumentos legales tendentes a hacer compatibles 
el desarrollo económico y social y la preservación de este recurso natural.

En este contexto se ubica el importante acervo jurídico y el conjunto de políticas y 
medidas que la Comunidad Europea ha venido desarrollando desde los años setenta en 
materia de calidad del aire, y los tratados regionales y multilaterales adoptados para alcanzar 
otros objetivos de la protección atmosférica tales como reducir la contaminación 
transfronteriza, proteger la capa de ozono o combatir el cambio climático. Por lo que a 
España se refiere, también cabe situar en este proceso la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, 
de Protección del ambiente atmosférico que, junto a su extenso desarrollo reglamentario, ha 
servido hasta la fecha como norma básica para enmarcar la respuesta a los problemas de la 
contaminación del aire.

El resultado de aplicar todas las medidas señaladas ha generado sin duda alguna 
importantes mejoras en la calidad del aire, particularmente en lo que se refiere a ciertos 
contaminantes tales como el dióxido de azufre. Ha permitido fijar objetivos de calidad y de 
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limitación de emisiones, reducir la contaminación de fuentes fijas y móviles, mejorar la 
calidad ambiental de los combustibles y abordar problemas como la lluvia ácida o el ozono 
troposférico entre otros. Paralelamente, en las últimas décadas, también se han registrado 
avances en otros frentes de la protección atmosférica como la capa de ozono y se ha 
profundizado en la integración de estas consideraciones en otras políticas sectoriales como 
la energética o el transporte.

No obstante, a pesar de los mencionados logros, la contaminación atmosférica continúa 
siendo motivo de seria preocupación en España y en el resto de Europa. Todas las 
evaluaciones efectuadas ponen de manifiesto que, a pesar de las medidas puestas en 
marcha en el pasado, aún existen niveles de contaminación con efectos adversos muy 
significativos para la salud humana y el medio ambiente particularmente en las 
aglomeraciones urbanas. Además, los más recientes estudios confirman que, de no 
adoptarse nuevas medidas, los problemas ambientales y de salud persistirán en el futuro. En 
concreto en el caso de España, las evaluaciones de la calidad del aire demuestran que 
nuestros principales problemas son similares a los de otros países europeos aunque, en 
algunos casos, agravados por nuestras especiales condiciones meteorológicas y 
geográficas.

II
En virtud de lo expuesto y en el marco de las iniciativas que están siendo puestas en 

marcha tanto por las Administraciones públicas españolas como por parte de la Comunidad 
Europea para alcanzar unos niveles de calidad del aire que no den lugar a riesgos o efectos 
negativos significativos en la salud humana o el medio ambiente, resultaba evidente que en 
España era indispensable actualizar y adecuar la capacidad de acción frente a la 
contaminación atmosférica.

Si bien la Ley de 1972, gracias a su carácter innovador ha prestado un importante 
servicio a la protección del ambiente atmosférico a lo largo de más de treinta años, no es 
menos cierto que, debido a los intensos cambios habidos en el largo periodo de tiempo 
transcurrido desde su promulgación, hoy en día ha quedado desfasada en importantes 
aspectos y superada por los acontecimientos. Por ello una de las principales medidas a 
adoptar para fortalecer y modernizar la mencionada capacidad de acción era la de elaborar 
una nueva ley de calidad del aire y protección de la atmósfera que permitiese dotar a España 
de una norma básica acorde con las circunstancias y exigencias actuales.

Este es, precisamente, el objeto de esta ley, a saber, definir una nueva norma básica 
conforme con las exigencias de nuestro actual ordenamiento jurídico y administrativo, que se 
inspire en los principios, enfoques y directrices que definen y orientan la vigente política 
ambiental y de protección de la atmósfera en el ámbito de la Unión Europea y que dé 
adecuada cabida a los planteamientos y requisitos técnicos que conforman el acervo 
comunitario en materia de atmósfera, y el derivado de los correspondientes convenios 
internacionales. Con estas premisas y aspirando a un cierto grado de permanencia la ley 
también pretende ser lo suficientemente flexible como para posibilitar los oportunos 
desarrollos reglamentarios que se precisen según se vayan registrando avances en la 
política de calidad del aire y de protección del ambiente atmosférico.

En aras de lograr sus objetivos y en concreto para alcanzar y mantener un nivel de 
protección elevado de las personas y del medio ambiente frente a la contaminación 
atmosférica de manera compatible con un desarrollo sostenible, esta ley aborda la gestión 
de la calidad del aire y la protección de la atmósfera a la luz de los principios de cautela y 
acción preventiva, de corrección de la contaminación en la fuente misma y de quien 
contamina paga, y desde un planteamiento de corresponsabilidad, con un enfoque integral e 
integrador.

Por lo que a la corresponsabilidad se refiere, esta ley otorga a este aspecto un papel 
trascendental en la lucha contra la contaminación y refleja su relevancia en tres planos 
básicos. Por un lado involucrando en la conservación del ambiente atmosférico no sólo a los 
poderes públicos sino a la sociedad en su conjunto. En este sentido la ley entiende que, si 
los ciudadanos tienen derecho a exigir a los poderes públicos que adopten las medidas 
necesarias para preservar la pureza del aire dentro de unos límites que no comprometan su 
salud y la protección del medio ambiente, en la misma medida se nos debe demandar a 
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todos la obligación de preservar y respetar este recurso natural. En otro plano, esta 
corresponsabilidad también es reclamada por la ley en lo concerniente a la actuación de las 
distintas Administraciones públicas. Si consideramos que el aire y la contaminación no 
conocen de deslindes territoriales o administrativos y tenemos en cuenta la distribución 
competencial prevista en esta materia en nuestro ordenamiento, esta ley enfatiza la 
necesaria cooperación y colaboración interadministrativa para asegurar la eficacia y 
coherencia de sus actuaciones y evitar disfunciones o carencias, especialmente en los 
supuestos en que la contaminación atmosférica afecte a un ámbito territorial superior al de 
un municipio o una comunidad autónoma. De igual forma, en un tercer plano, esta ley busca 
promover que las Administraciones públicas incorporen las consideraciones relativas a la 
calidad del aire y la protección de la atmósfera en la planificación, definición, ejecución y 
desarrollo de las distintas políticas sectoriales y que se esfuercen en procurar un desarrollo 
sostenible, fomentando todas aquellas iniciativas que contribuyan a la conservación del 
ambiente atmosférico y evitando, en la medida de lo posible, actuaciones contrarias a dicho 
objetivo.

En lo concerniente al enfoque integral e integrador que orienta esta ley, éste se 
materializa tanto en el objeto y ámbito de aplicación de la misma como en los instrumentos 
habilitados para luchar contra la contaminación atmosférica. De una parte su carácter 
integral se expresa en que esta ley no circunscribe su actuación a una vertiente concreta de 
la contaminación atmosférica, como lo es la calidad del aire ambiente, sino que abarca los 
distintos problemas de la misma tales como, la contaminación transfronteriza, el agotamiento 
de la capa de ozono o el cambio climático. Con ello pretende abordar la pluralidad de causas 
y efectos de la contaminación atmosférica con una visión global del problema respecto de las 
fuentes, ya sean puntuales o difusas, los contaminantes y sus impactos en la salud de las 
personas, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza.

Por su parte, el enfoque integrador de esta ley responde a la necesidad de dar respuesta 
al hecho de que el fenómeno de la contaminación atmosférica, por su naturaleza compleja, 
requiere, para su tratamiento del concurso de múltiples actuaciones para atender otros 
tantos aspectos del mismo. Por ello, esta ley busca su mayor efectividad tratando de 
aprovechar la sinergia resultante de la conjugación de diversos instrumentos propios de una 
política atmosférica moderna y coherente con los modelos vigentes en la Unión Europea y 
los convenios internacionales. Consecuentemente, en esta ley se articula una batería de 
instrumentos que van desde los más específicos para actuar sobre la calidad del aire o para 
la limitación de emisiones, pasando por los de carácter horizontal de evaluación, 
información, control e inspección hasta aquellos indispensables para fomentar la protección 
del ambiente atmosférico o para promover la investigación, el desarrollo y la innovación y la 
formación y sensibilización pública.

III
Para la definición de este nuevo marco jurídico la ley se estructura en siete capítulos. El 

capítulo I contiene las disposiciones generales y comienza definiendo, como objeto de la 
norma, la prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de 
evitar o aminorar los daños que de ella puedan derivarse para las personas, el medio 
ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza. También delimita su ámbito de aplicación 
a los contaminantes relacionados en el anexo I de todas las fuentes, ya sean titularidad 
pública o privada, excluyendo únicamente aquellas formas de contaminación que se rigen 
por su normativa específica, así como las medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, que se regirán por la 
normativa específica de protección civil. Seguidamente se recogen las definiciones precisas 
para una mejor comprensión de la norma y los principios rectores que inspiran la ley. Junto a 
los principios que rigen la política ambiental de la Unión Europea se subraya además la 
necesaria corresponsabilidad tanto de las Administraciones públicas como de las entidades 
de derecho público o privado y de los particulares.

Este primer capítulo incluye igualmente la distribución competencial entre las distintas 
administraciones públicas. A este respecto cabe destacar que la ley establece determinadas 
obligaciones para los municipios con población superior a 100.000 habitantes y las 
aglomeraciones, como la de disponer de instalaciones y redes de evaluación, informar a la 
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población sobre los niveles de contaminación y calidad del aire o elaborar planes y 
programas para el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire. Se establecen también 
las obligaciones de los titulares y la indispensable cooperación y colaboración 
interadministrativa, así como el derecho de información del público. Por lo que se refiere a 
las obligaciones de los titulares, la ley las circunscribe a titulares de instalaciones en las que 
se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, es decir dentro 
del conjunto de todas las fuentes de contaminación posible sólo a aquellas cuyas 
características pueden requerir que sean sometidas a un control y seguimiento más estricto.

El capítulo II aborda las disposiciones relativas a la evaluación y gestión de la calidad del 
aire conforme el modelo vigente en la normativa de la Comunidad Europea. En primer lugar 
habilita e insta al Gobierno para que, con la participación de las comunidades autónomas, 
fije objetivos de calidad del aire y pueda actualizar periódicamente la relación de 
contaminantes recogida en el anexo I. A continuación la ley dispone cuándo y cómo las 
comunidades autónomas y las entidades locales, de acuerdo con sus competencias, deben 
efectuar evaluaciones de la calidad del aire en relación con los contaminantes a los que se 
refieren los objetivos de calidad del aire y establece que las comunidades autónomas 
zonificarán su territorio según los niveles de contaminación identificados en las evaluaciones 
antedichas. A su vez, en este capítulo, se estipula que la Administración General del Estado 
deberá integrar las zonas para todo el territorio nacional y que la información utilizada para la 
zonificación deberá ser tenida en cuenta por las administraciones públicas en relación con el 
urbanismo la ordenación del territorio y la tramitación de procedimientos de autorización de 
actividades e instalaciones.

El capítulo III contiene dos tipos de medidas que se enmarcan en el esquema 
convencional para la prevención y control de las emisiones. Por una parte se habilita al 
Gobierno, con la participación de las comunidades autónomas, para establecer valores límite 
de emisión para contaminantes y actividades concretas así como para fijar obligaciones 
específicas respecto de la fabricación, comercialización uso y gestión de productos que 
puedan generar contaminación atmosférica. Paralelamente se insta al uso de las mejores 
técnicas disponibles y al empleo de los combustibles menos contaminantes.

En segundo lugar, la ley perfecciona un instrumento de prevención ya previsto en la 
normativa española y europea desde hace décadas, como lo es el sometimiento de ciertas 
actividades a un régimen de intervención administrativa. A diferencia de lo previsto en la Ley 
de Protección del ambiente atmosférico de 1972, en la que se establecía un catálogo que 
incluía exclusivamente aquellas actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera 
sujetas a un régimen de autorización administrativa o notificación, esta ley arbitra un 
esquema con una filosofía más operativa y flexible. Por una parte establece un catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera en el que se recogen todas 
aquellas fuentes cuyas emisiones antropogénicas son estimadas para elaborar el inventario 
español de emisiones a la atmósfera. A continuación, partiendo de este catálogo, la ley 
específica cuales de las categorías de actividades del mismo deben someterse a un régimen 
de intervención administrativa de las comunidades autónomas en los términos que estas 
determinen. Con este nuevo planteamiento la ley responde a su enfoque integral al incluir en 
el catálogo todas las fuentes potenciales de contaminación. Además, al existir una 
correlación entre el catálogo y el inventario español de emisiones, este esquema permite 
revisar periódicamente la relación de categorías del catálogo sometidas al régimen de 
intervención administrativa y decidir si conviene o no mantener las existentes, excluir alguna 
o incorporar otras nuevas en función de la mayor o menor contribución de las mismas a la 
contaminación atmosférica.

Una vez definidos tanto el catálogo como las categorías sujetas a un régimen de 
intervención en este capítulo también se regulan aspectos básicos del régimen, incluyendo 
los criterios que deben tomarse en consideración a fin de calificar la modificación de una 
instalación como sustancial y el procedimiento a seguir en el caso de autorizaciones de 
actividades que puedan tener repercusiones sobre la calidad del aire de otra comunidad 
autónoma o de otro Estado.

En su capítulo IV la ley aborda las cuestiones relativas a la planificación en sus tres 
vertientes: los planes para mejorar la calidad del aire y cumplir objetivos y obligaciones; la 
participación pública en la elaboración de dichos planes y la integración de la protección de 
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la atmósfera en la planificación de políticas sectoriales. En concreto esta ley encomienda al 
Gobierno, con la participación de las comunidades autónomas, la elaboración de aquellos 
planes de ámbito estatal derivados de compromisos internacionales y comunitarios. 
Asimismo, encomienda a las comunidades autónomas los planes y programas para el 
cumplimiento de los objetivos de calidad en sus ámbitos territoriales, señalando los tipos de 
planes mínimos que deben adoptar y sus requisitos básicos. Dentro de los requisitos 
procesales se incluye la garantía de la participación pública en la elaboración y revisión de 
estos planes. Paralelamente en este capítulo también se subraya la obligación que tienen las 
Administraciones públicas de integrar las consideraciones relativas a la protección 
atmosférica en la planificación de las distintas políticas sectoriales. Por último para facilitar la 
planificación a partir de un mejor conocimiento del estado de la contaminación y de sus 
efectos, y poder evaluar la eficacia de las medidas adoptadas, se insta al Ministerio de Medio 
Ambiente, en colaboración con las comunidades autónomas, a elaborar los indicadores que 
sean precisos.

El capítulo V de la ley está dedicado a la promoción de instrumentos de fomento de la 
protección de la atmósfera en el entendimiento de que la lucha contra la contaminación 
requiere del concurso de múltiples acciones en muy diversos ámbitos. A tal efecto, esta ley 
identifica hasta cuatro ámbitos en los cuales la actuación pública puede rendir importantes 
frutos y propone medidas al respecto. Concretamente los cuatro ámbitos contemplados son: 
acuerdos voluntarios, sistemas de gestión y auditorías ambientales, investigación, desarrollo 
e innovación y formación y sensibilización pública.

El capítulo VI se ocupa de los aspectos relativos al control, la inspección, vigilancia y 
seguimiento para garantizar el cumplimiento de esta ley. Por una parte atribuye a las 
comunidades autónomas y entidades locales conforme sus competencias, la responsabilidad 
de la adopción de las medidas de inspección necesarias y a los funcionarios que realicen la 
inspección el carácter de agentes de la autoridad. En segundo lugar, establece un sistema 
español de información, vigilancia y prevención de la contaminación atmosférica para que las 
Administraciones públicas dispongan de la información precisa para cumplir esta ley, 
asignando su coordinación al Ministerio de Medio Ambiente y regulando cómo se abastecerá 
el sistema, señalando particularmente la responsabilidad del Gobierno de elaborar los 
inventarios españoles de emisiones y la de establecer reglamentariamente un Sistema 
Español de Inventario acorde con las directrices y criterios comunitarios e internacionales 
vigentes. En tercer lugar incluye disposiciones relativas a las estaciones, redes y otros 
sistemas de evaluación de la calidad del aire que deben disponer las comunidades 
autónomas y a la información obtenida de las mismas.

El capítulo VII está dedicado al régimen sancionador. Un régimen que pretende ser 
coherente con el enfoque integral e integrador de esta ley, con los principios que la inspiran, 
en particular los de quien contamina paga y de prevención de la contaminación en la fuente y 
con el hecho particular de que los efectos adversos de la contaminación atmosférica sobre el 
ambiente atmosférico ni son en gran parte de las ocasiones reparables, ni sus causas son 
fácilmente identificables y cuantificables. Consecuentemente, en el régimen sancionador de 
esta ley se concede especial relevancia a los aspectos relativos a la prevención tanto en la 
tipificación de las sanciones, como en la graduación de las mismas. De igual modo esta 
preocupación por la prevención también se refleja en la inclusión de un artículo relativo a las 
medidas de carácter provisional, en el que se da la posibilidad al órgano autonómico de 
adoptar este tipo de medidas para impedir la continuidad en la producción del riesgo o del 
daño, y de otra disposición que habilita la ejecución subsidiaria y a costa del sujeto 
responsable de las medidas preventivas y reparadoras que deba adoptar cuando se 
produzca una amenaza inminente de daño o se haya producido un daño.

IV
En la parte final de la ley se incluyen, en primer lugar, nueve disposiciones adicionales. 

La primera se refiere al régimen sancionador aplicable en el supuesto de comercio 
internacional e intracomunitario. La segunda excluye del régimen previsto en esta ley 
aquellas categorías de actividades incluidas en el ámbito de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. La tercera contempla una restricción 
sobre los valores límite exigibles para conceder la autorización en el supuesto de actividades 
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sujetas a la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. En cuanto a las disposiciones 
adicionales cuarta y quinta se refieren a la contaminación lumínica y a la aplicación de las 
leyes reguladoras de la Defensa Nacional.

En esta parte final también se recoge una disposición transitoria sobre el régimen 
aplicable a las instalaciones existentes, una disposición derogatoria única mediante la que se 
derogan expresamente la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente 
Atmosférico, y el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, 
aprobado por Decreto 2414/1961, y diez disposiciones finales entre las que cabe destacar 
las siguientes: La disposición final primera que modifica la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, previendo que el poseedor de los residuos de construcción y demolición estará 
obligado a separarlos por tipos de materiales, en los términos que se establezca 
reglamentariamente. En segundo lugar, la disposición final segunda, que modifica la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, con el 
fin de desincentivar el uso de aeronaves ruidosas mediante la aplicación de penalizaciones 
sobre el importe a pagar por aterrizaje a aquellas aeronaves que superen los límites 
establecidos, sin pretender la recuperación de los costes asociados a los servicios de 
mitigación, control y vigilancia del ruido en los aeropuertos. La disposición final tercera 
modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación.

A través de la disposición final cuarta se regula la entrada en vigor de la disposición 
adicional séptima de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación 
mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa 
de la Unión Europea.

La disposición final sexta relativa al fundamento constitucional, en la que se señala que 
esta Ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas del estado previstas en la 
Constitución en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente. Por 
último, la disposición final novena mediante la cual además de facultar al Gobierno para 
efectuar el desarrollo reglamentario de esta ley y actualizar sus anexos, se le insta a que, en 
el plazo de un año desde su entrada en vigor y previa consulta con las comunidades 
autónomas, actualice su anexo IV relativo al catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las bases en materia de prevención, vigilancia y 

reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar y cuando esto no sea posible, 
aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y 
demás bienes de cualquier naturaleza.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Están sujetas a las prescripciones de esta ley todas las fuentes de los contaminantes 

relacionados en el anexo I correspondientes a las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera enumeradas en el anexo IV ya sean de titularidad pública o 
privada.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley y se regirán por su normativa 
específica:

a) Los ruidos y vibraciones.
b) Las radiaciones ionizantes y no ionizantes.
c) Los contaminantes biológicos.
3. Quedan excluidas, asimismo, del ámbito de aplicación de esta Ley las medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
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peligrosas y las actividades correspondientes de protección de personas y bienes, que se 
regirán por la normativa específica de protección civil.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto por esta ley se entenderá por:
a) «Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera»: Aquellas que por su 

propia naturaleza, ubicación o por los procesos tecnológicos utilizados constituyan una 
fuente de contaminación cuyas características pueden requerir que sean sometidas a un 
régimen de control y seguimiento más estricto.

b) «Aglomeración»: Conurbación de población superior a 250.000 habitantes o bien, 
cuando la población sea igual o inferior a 250.000 habitantes, con la densidad de población 
por km2 que se determine por las comunidades autónomas.

c) «Amenaza inminente de daño»: Una probabilidad suficiente de que se produzcan 
daños para la salud humana o el medio ambiente en un futuro próximo.

d) «Autorización administrativa»: Es la resolución del órgano competente que determine 
la comunidad autónoma en la que se ubique la instalación por la que se permite, con el 
objeto de prevenir, vigilar y reducir la contaminación atmosférica, explotar la totalidad o parte 
de una instalación bajo determinadas condiciones, destinada a garantizar que la misma 
cumple el objeto y las disposiciones de esta ley. Tal autorización podrá ser válida para una o 
más instalaciones que tengan la misma ubicación y sean explotadas por el mismo titular.

e) «Contaminación atmosférica»: La presencia en la atmósfera de materias, sustancias o 
formas de energía que impliquen molestia grave, riesgo o daño para la seguridad o la salud 
de las personas, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza.

f) «Contaminación lumínica»: El resplandor luminoso nocturno o brillo producido por la 
difusión y reflexión de la luz en los gases, aerosoles y partículas en suspensión en la 
atmósfera, que altera las condiciones naturales de las horas nocturnas y dificultan las 
observaciones astronómicas de los objetos celestes, debiendo distinguirse el brillo natural, 
atribuible a la radiación de fuentes u objetos celestes y a la luminiscencia de las capas altas 
de la atmósfera, del resplandor luminoso debido a las fuentes de luz instaladas en el 
alumbrado exterior.

g) «Emisión»: Descarga a la atmósfera continua o discontinua de materias, sustancias o 
formas de energía procedentes, directa o indirectamente, de cualquier fuente susceptible de 
producir contaminación atmosférica.

h) «Emisiones procedentes de fuentes naturales»: Emisiones de contaminantes no 
producidos directa o indirectamente por actividades humanas, incluyendo fenómenos 
naturales tales como erupciones volcánicas, actividades sísmicas, actividades geotérmicas, 
incendios no intencionados en la naturaleza, vientos fuertes, sales marinas o la resuspensión 
atmosférica o el transporte de partículas naturales de regiones áridas.

i) «Evaluación»: El resultado de aplicar cualquier método que permita medir, calcular, 
predecir o estimar las emisiones, los niveles o los efectos de la contaminación atmosférica.

j) «Instalación»: Cualquier unidad técnica fija, móvil o transportable donde se desarrolle 
una o más de las actividades enumeradas en el anexo IV de esta ley, así como cualesquiera 
otras actividades directamente vinculadas con aquellas que guarden relación de índole 
técnica con las actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones 
sobre las emisiones y la contaminación.

k) «Instalación existente»: Cualquier instalación en funcionamiento y autorizada con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley, o que haya solicitado las 
correspondientes autorizaciones exigibles por la normativa aplicable, siempre que se ponga 
en funcionamiento a más tardar 12 meses después de dicha fecha.

l) «Mejores técnicas disponibles»: La fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las 
actividades y de sus modalidades de explotación, que demuestran la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de los valores límite de emisión 
destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en general las emisiones de 
contaminantes y el impacto en el conjunto del medio ambiente y de la salud de las personas. 
Para su determinación se deberán tomar en consideración los aspectos que se enumeran en 
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el anejo 4 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación. A estos efectos se entenderá por:

«Técnicas»: La tecnología utilizada, junto con la forma en que la instalación esté 
diseñada, construida, mantenida, explotada o paralizada.

«Disponibles»: Las técnicas desarrolladas a una escala que permita su aplicación en el 
contexto del correspondiente sector, en condiciones económicas y técnicamente viables, 
tomando en consideración los costes y los beneficios, tanto si las técnicas se utilizan o 
producen en España, como si no, siempre que el titular pueda tener acceso a ellas en 
condiciones razonables.

«Mejores»: Las técnicas más eficaces para alcanzar un alto nivel general de protección 
del medio ambiente en su conjunto y de la salud de las personas.

m) «Modificación sustancial»: Cualquier modificación realizada en una instalación que, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14, pueda tener repercusiones 
negativas significativas sobre la contaminación atmosférica.

n) «Nivel de contaminación»: Cantidad de un contaminante en el aire o su depósito en 
superficies con referencia a un periodo de tiempo determinado.

ñ) «Objetivo de calidad del aire»: La cuantía de cada contaminante en la atmósfera, 
aisladamente o asociado con otros, cuyo establecimiento conlleva obligaciones conforme las 
condiciones que se determinen para cada uno de ellos.

o) «PM10»: Partículas que pasan a través del cabezal de muestreo definido en la norma 
EN 12341, con un rendimiento de separación del 50% para un diámetro aerodinámico de 10 
µm.

p) «PM2,5»: Partículas que pasan a través del cabezal de muestreo definido en la norma 
EN 14907, con un rendimiento de separación del 50% para un diámetro aerodinámico de 2,5 
µm.

q) «Titular»: Cualquier persona física o jurídica que explote o posea la instalación.
r) «Umbral de alerta»: Nivel a partir del cual una exposición de breve duración supone un 

riesgo para la salud humana que afecta al conjunto de la población y que requiere la 
adopción de medidas inmediatas.

s) «Umbral de información»: Nivel a partir del cual una exposición de breve duración 
supone un riesgo para la salud de los sectores especialmente vulnerables de la población y 
que requiere el suministro de información inmediata y apropiada.

t) «Valor límite de emisión»: Cuantía de uno o más contaminantes en emisión que no 
debe sobrepasarse dentro de uno o varios períodos y condiciones determinados, con el fin 
de prevenir o reducir los efectos de la contaminación atmosférica.

u) «Zona»: Parte del territorio delimitada por la Administración competente para la 
evaluación y gestión de la calidad del aire.

Artículo 4.  Principios rectores.
1. La aplicación de esta ley se basará en los principios de cautela y acción preventiva, de 

corrección de la contaminación en la fuente misma y de quien contamina paga.
2. Dentro de sus respectivas competencias, los poderes públicos adoptarán cuantas 

medidas sean necesarias para alcanzar y mantener un nivel de protección elevado de las 
personas y del medio ambiente. Por su parte, los particulares se esforzarán en contribuir a 
evitar y reducir la contaminación atmosférica.

3. En la aplicación y desarrollo de esta ley se promoverá la integración de las 
consideraciones relativas a la protección de la atmósfera en las distintas políticas sectoriales 
como una variable clave para conseguir un desarrollo sostenible.

4. Con miras a lograr un desarrollo sostenible en materia de calidad del aire y protección 
de la atmósfera, se promocionarán y difundirán las modalidades más eficaces para el 
desarrollo, la aplicación y la difusión de tecnologías, conocimientos especializados, prácticas 
y procesos ecológicamente racionales en lo relativo a la protección de la atmósfera y se 
adoptarán las medidas necesarias para promover, facilitar y apoyar, según corresponda, el 
acceso a esos recursos.
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Artículo 5.  Competencias de las Administraciones públicas.
1. Corresponden a la Administración General del Estado en las materias relacionadas 

con esta ley, las siguientes competencias:
a) Actualizar, con la participación de las comunidades autónomas, la relación de 

contaminantes y el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
b) Definir y establecer, con la participación de las comunidades autónomas, los objetivos 

de calidad del aire, los umbrales de alerta y de información y los valores límite de emisión, 
sin perjuicio de los valores límite de emisión que puedan establecer las comunidades 
autónomas en aplicación de la Ley 16/2002 de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación.

c) Definir, con la participación de las comunidades autónomas, los requisitos mínimos a 
los que deben ajustarse las estaciones, redes, métodos y otros sistemas de evaluación de la 
calidad del aire.

d) Definir con la participación de las comunidades autónomas las metodologías para 
estimar las fuentes naturales y los procedimientos para conocer su incidencia en los valores 
registrados de ciertos contaminantes.

e) Elaborar, con la participación de las comunidades autónomas, y aprobar los planes y 
programas de ámbito estatal necesarios para cumplir la normativa comunitaria y los 
compromisos que se deriven de los acuerdos internacionales sobre contaminación 
atmosférica transfronteriza.

f) Elaborar y actualizar periódicamente los inventarios españoles de emisiones. Realizar 
la evaluación, el seguimiento y la recopilación de la información técnica sobre la 
contaminación de fondo para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de Convenios u 
otro tipo de compromisos internacionales sobre contaminación transfronteriza. La 
información obtenida se integrará en el sistema español de información, vigilancia y 
prevención de la contaminación atmosférica y será facilitada periódicamente a las 
comunidades autónomas.

g) Coordinar el sistema español de información, vigilancia y prevención de la 
contaminación atmosférica.

h) Coordinar, con el fin de lograr la coherencia de las actuaciones de las 
administraciones públicas afectadas, la adopción de las medidas necesarias para afrontar 
situaciones adversas relacionadas con la protección de la atmósfera o relativas a la calidad 
del aire, cuya dimensión exceda el territorio de una comunidad autónoma.

2. Las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus competencias, evaluarán la 
calidad del aire, podrán establecer objetivos de calidad del aire y valores límite de emisión 
más estrictos que los que establezca la Administración General del Estado de acuerdo con el 
artículo 5.1, adoptarán planes y programas para la mejora de la calidad del aire y el 
cumplimiento de los objetivos de calidad en su ámbito territorial, adoptarán las medidas de 
control e inspección necesarias para garantizar el cumplimiento de esta ley, y ejercerán la 
potestad sancionadora.

En este sentido, establecerán, dentro del ámbito de su territorio, criterios comunes que 
definan los procedimientos de actuación de los organismos de control autorizados (OCAs) 
con los que cuenten, así como las relaciones de estos con las diferentes administraciones 
competentes de su comunidad autónoma.

3. Corresponde a las entidades locales ejercer aquellas competencias en materia de 
calidad del aire y protección de la atmósfera que tengan atribuidas en el ámbito de su 
legislación específica, así como aquellas otras que les sean atribuidas en el marco de la 
legislación básica del Estado y de la legislación de las comunidades autónomas en esta 
materia.

Las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deberán adaptar las 
ordenanzas existentes y el planeamiento urbanístico a las previsiones de esta ley y de sus 
normas de desarrollo.

4. Cada una de las administraciones citadas en el presente artículo, en el ámbito de sus 
competencias, elaborará un sistema de control y garantía de calidad que asegure la 
exhaustividad, la coherencia, transparencia, comparabilidad y confianza en todo el proceso 
comprendido desde las mediciones o estimaciones de los contaminantes hasta la 
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elaboración de los informes relativos a esos contaminantes, así como la implantación de las 
recomendaciones derivadas de la aplicación del sistema de control y garantía de calidad.

Artículo 6.  Cooperación y colaboración interadministrativa.
1. Para garantizar la aplicación de esta ley las Administraciones públicas ajustarán sus 

actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración. En particular 
deberán prestarse la debida asistencia para asegurar la eficacia y coherencia de sus 
actuaciones, especialmente en los supuestos en que la contaminación atmosférica afecte a 
un ámbito territorial superior al de un municipio o comunidad autónoma.

2. En el supuesto de que se sobrepasen los objetivos de calidad del aire fijados en un 
ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma, las comunidades autónomas 
afectadas se prestarán asistencia mutua, en los términos previstos en los respectivos planes 
para reducir los niveles de contaminación. La Administración General del Estado colaborará 
a este fin con las comunidades autónomas afectadas o que, sin estarlo, hayan contribuido a 
generar dicha situación.

3. En los supuestos en que la superación de los objetivos de calidad del aire afecten a 
zonas fronterizas con otro Estado, la comunidad autónoma informará de ello y de las 
medidas adoptadas al Ministerio de Medio Ambiente para su envío al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación. Este departamento lo comunicará al Estado afectado para su 
información y en su caso para llevar a cabo la colaboración que se estime pertinente.

Artículo 7.  Obligaciones de los titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera.

1. Sin perjuicio de aquellas otras obligaciones que puedan establecer las comunidades 
autónomas, los titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera recogidas en el catálogo que figura en el anexo IV, deberán:

a) Cumplir las obligaciones que se deriven de lo dispuesto en el artículo 13.
b) Respetar los valores límite de emisión en los casos en los que reglamentariamente 

estén establecidos.
c) Poner en conocimiento inmediato de la comunidad autónoma competente y adoptar, 

sin demora y sin necesidad de requerimiento alguno, las medidas preventivas necesarias 
cuando exista una amenaza inminente de daño significativo por contaminación atmosférica 
procedente de la instalación del titular.

d) Adoptar sin demora y sin necesidad de requerimiento alguno y poner en conocimiento 
inmediato de la comunidad autónoma competente, las medidas de evitación de nuevos 
daños cuando se haya causado una contaminación atmosférica en la instalación del titular 
que haya producido un daño para la seguridad o la salud de las personas y para el medio 
ambiente.

e) Cumplir los requisitos técnicos que le sean de aplicación conforme establezca la 
normativa y, en todo caso, salvaguardando la salud humana y el medio ambiente.

f) Cumplir las medidas contenidas en los planes a los que se refiere el artículo 16.
g) Realizar controles de sus emisiones y, cuando corresponda, de la calidad del aire, en 

la forma y periodicidad prevista en la normativa aplicable.
h) Facilitar la información que les sea solicitada por las Administraciones públicas en el 

ámbito de sus competencias.
i) Facilitar los actos de inspección y de comprobación que lleve a cabo la comunidad 

autónoma competente, en los términos y con las garantías que establezca la legislación 
vigente.

2. Los titulares de instalaciones donde se desarrollen actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera recogidas en los grupos A y B del anexo IV de esta ley 
deberán cumplir además, con las siguientes obligaciones:

a) Notificar al órgano competente que determine la comunidad autónoma la transmisión, 
cese o clausura de las actividades e instalaciones.
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b) En los casos en los que reglamentariamente se haya fijado la obligación de contar con 
estaciones de medida de los niveles de contaminación, integrar dichas estaciones en las 
redes de las comunidades autónomas a las que se refiere el artículo 27.

c) Mantener un registro de los controles de emisiones y niveles de contaminación, y 
someterse a las inspecciones regulares relativas a los mismos, en los casos y términos en 
los que esté previsto en la normativa aplicable.

Artículo 8.  Información al público.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tomarán cuantas 

medidas sean necesarias para garantizar que el público en general y las entidades 
interesadas tales como las organizaciones ecologistas, empresariales, de consumidores y 
sanitarias, reciban información adecuada y oportuna acerca de la calidad del aire, de los 
indicadores ambientales elaborados por el Ministerio de Medio Ambiente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19.1 y de los planes y programas para la protección de la atmósfera y 
para minimizar los efectos negativos de la contaminación atmosférica. Esta información se 
suministrará de forma clara y comprensible a través de medios de difusión fácilmente 
accesibles, incluido Internet.

Esta información incluirá obligatoriamente:
- La situación de la calidad del aire en relación con los objetivos de calidad vigentes para 

cada contaminante.
- Información periódica sobre la contaminación de fondo.
- En caso de que para determinados contaminantes se establezcan descuentos debidos 

a emisiones de fuentes naturales para el cálculo respecto del incumplimiento de objetivos de 
calidad se informará adecuadamente de la metodología seguida y de la justificación para la 
aplicación de tales descuentos.

- La información sobre la calidad del aire que España remite anualmente a la Comisión 
Europea en cumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa comunitaria en 
materia de calidad del aire.

2. Las Administraciones públicas también harán públicos por los medios señalados los 
estudios sobre calidad del aire y salud que se encarguen en el ámbito de sus competencias.

3. Las comunidades autónomas informarán periódicamente a la población del nivel de 
contaminación y, de manera específica, cuando se sobrepasen los objetivos de calidad del 
aire. En los supuestos en que se sobrepasen los umbrales de información y alerta previstos 
reglamentariamente, la comunidad autónoma afectada informará también a los órganos 
competentes en cada caso en materia sanitaria, de medio ambiente y de protección civil 
conforme a los planes de acción y protocolos establecidos en el marco de protección civil.

4. Los municipios con población superior a 100.000 habitantes y los que formen parte de 
una aglomeración, de acuerdo con la definición de esta ley, dispondrán de datos para 
informar a la población sobre los niveles de contaminación y la calidad del aire.

[ . . . ]
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§ 63

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 299, de 14 de diciembre de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2007-21490

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso sostenible, mejora 

y restauración del patrimonio natural y de la biodiversidad, como parte del deber de 
conservar y del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 
persona, establecido en el artículo 45.2 de la Constitución.

Artículo 2.  Principios.
Son principios que inspiran esta ley:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos, respaldando los servicios de los ecosistemas para el bienestar humano.
b) La conservación y restauración de la biodiversidad y de la geodiversidad mediante la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. Las medidas que se 
adopten para ese fin tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

c) La utilización ordenada de los recursos para garantizar el aprovechamiento sostenible 
del patrimonio natural, en particular, de las especies y de los ecosistemas, su conservación, 
restauración y mejora y evitar la pérdida neta de biodiversidad.

d) La conservación y preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 
ecosistemas naturales, de la diversidad geológica y del paisaje.

e) La integración de los requisitos de la conservación, uso sostenible, mejora y 
restauración del patrimonio natural y la biodiversidad en las políticas sectoriales y, en 
particular, en la toma de decisiones en el ámbito político, económico y social, así como la 
participación justa y equitativa en el reparto de beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos.

f) La prevalencia de la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística y 
los supuestos básicos de dicha prevalencia.

g) La precaución en las intervenciones que puedan afectar a espacios naturales o 
especies silvestres.

h) La garantía de la información a la ciudadanía y concienciación sobre la importancia de 
la biodiversidad, así como su participación en el diseño y ejecución de las políticas públicas, 
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incluida la elaboración de disposiciones de carácter general, dirigidas a la consecución de 
los objetivos de esta ley.

i) La prevención de los problemas emergentes consecuencia del cambio climático, la 
mitigación y adaptación al mismo, así como la lucha contra sus efectos adversos.

j) La contribución de los procesos de mejora en la sostenibilidad del desarrollo asociados 
a espacios naturales o seminaturales.

k) La participación de los habitantes y de los propietarios de los territorios incluidos en 
espacios protegidos en las actividades coherentes con la conservación del patrimonio natural 
y de la biodiversidad que se desarrollen en dichos espacios y en los beneficios que se 
deriven de ellas.

l) El mantenimiento y la adaptación de las poblaciones de todas las especies de aves 
que viven normalmente en estado salvaje en un nivel que corresponda en particular a las 
exigencias ecológicas, científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y 
recreativas.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
1. Áreas de montaña: territorios continuos y extensos, con altimetría elevada y sostenida 

respecto a los territorios circundantes, cuyas características físicas causan la aparición de 
gradientes ecológicos que condicionan la organización de los ecosistemas y afectan a los 
seres vivos y a las sociedades humanas que en ellas se desarrollan.

2. Área crítica para una especie: aquellos sectores incluidos en el área de distribución 
que contengan hábitats esenciales para la conservación favorable de la especie o que por su 
situación estratégica para la misma requieran su adecuado mantenimiento.

3. Biodiversidad o diversidad biológica: variabilidad de los organismos vivos de cualquier 
fuente, incluidos entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 
acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad 
dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.

4. Conocimiento tradicional: el conocimiento, las innovaciones y prácticas de las 
poblaciones locales ligados al patrimonio natural y la biodiversidad, desarrolladas desde la 
experiencia y adaptadas a la cultura y el medio ambiente local.

5. Conservación: mantenimiento o restablecimiento en estado favorable del patrimonio 
natural y la biodiversidad, en particular, de los hábitats naturales y seminaturales de las 
poblaciones de especies de fauna y de flora silvestres, así como el conjunto de medidas 
necesarias para conseguirlo.

6. Conservación in situ: conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y 
seminaturales el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies 
silvestres en sus entornos naturales y, en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, 
en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades específicas.

7. Conservación ex situ: conservación de componentes de la diversidad biológica fuera 
de sus hábitats naturales.

8. Corredor ecológico: territorio, de extensión y configuración variables, que, debido a su 
disposición y a su estado de conservación, conecta funcionalmente espacios naturales de 
singular relevancia para la flora o la fauna silvestres, separados entre sí, permitiendo, entre 
otros procesos ecológicos, el intercambio genético entre poblaciones de especies silvestres 
o la migración de especímenes de esas especies.

9. Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas a través de las 
cuales se implican a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 
valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos.

10. Ecosistema: complejo dinámico de comunidades vegetales, animales y de 
microorganismos y su medio no viviente que interactúan como una unidad funcional.

11. Especie autóctona: la existente dentro de su área de distribución natural.
12. Especie autóctona extinguida: especie autóctona desaparecida en el pasado de su 

área de distribución natural.
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13. Especie exótica invasora: la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat 
natural o seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética.

14. Estado de conservación de un hábitat: situación derivada del conjunto de las 
influencias que actúan sobre el hábitat natural o seminatural de que se trate y sobre las 
especies típicas asentadas en el mismo y que pueden afectar a largo plazo a su distribución 
natural, su estructura y funciones, así como a la supervivencia de sus especies típicas en el 
territorio.

15. Estado de conservación favorable de un hábitat natural: cuando su área de 
distribución natural es estable o se amplía; la estructura y funciones específicas necesarias 
para su mantenimiento a largo plazo existen y pueden seguir existiendo en un futuro 
previsible; y el estado de conservación de sus especies es favorable.

16. Estado de conservación favorable de una especie: cuando su dinámica poblacional 
indica que sigue y puede seguir constituyendo a largo plazo un elemento vital de los hábitats 
a los que pertenece; el área de distribución natural no se está reduciendo ni haya amenazas 
de reducción en un futuro previsible; existe y probablemente siga existiendo un hábitat de 
extensión suficiente para mantener sus poblaciones a largo plazo.

17. Externalidad: todo efecto producido por una acción, que no era buscado en los 
objetivos de la misma.

18. Geodiversidad o diversidad geológica: variedad de elementos geológicos, incluidos 
rocas, minerales, fósiles, suelos, formas del relieve, formaciones y unidades geológicas y 
paisajes que son el producto y registro de la evolución de la Tierra.

19. Geoparques o parques geológicos: territorios delimitados que presentan formas 
geológicas únicas, de especial importancia científica, singularidad o belleza y que son 
representativos de la historia evolutiva geológica y de los eventos y procesos que las han 
formado. También lugares que destacan por sus valores arqueológicos, ecológicos o 
culturales relacionados con la gea.

20. Hábitats naturales: zonas terrestres o acuáticas diferenciadas por sus características 
geográficas, abióticas y bióticas, tanto si son enteramente naturales como seminaturales.

21. Hábitat de una especie: medio definido por factores abióticos y bióticos específicos 
donde vive la especie en una de las fases de su ciclo biológico.

22. Instrumentos de gestión: bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de 
gestión de un espacio natural y de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de 
información pública, haya sido objeto de una aprobación formal y haya sido publicado.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o accidental, 
de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede realizarse 
dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.

23. Material genético: todo material de origen vegetal, fúngico, animal, microbiano o de 
otro tipo que contenga unidades funcionales de la herencia.

24. Medidas compensatorias: son medidas específicas incluidas en un plan o proyecto, 
que tienen por objeto compensar, lo más exactamente posible, su impacto negativo sobre la 
especie o el hábitat afectado.

25. Objetivo de conservación de un lugar: niveles poblacionales de las diferentes 
especies así como superficie y calidad de los hábitats que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación favorable.

26. Paisaje: cualquier parte del territorio cuyo carácter sea el resultado de la acción y la 
interacción de factores naturales y/o humanos, tal como la percibe la población.

27. Patrimonio Natural: conjunto de bienes y recursos de la naturaleza fuente de 
diversidad biológica y geológica, que tienen un valor relevante medioambiental, paisajístico, 
científico o cultural.

28. Recursos biológicos: los recursos genéticos, los organismos o partes de ellos, las 
poblaciones, o cualquier otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de valor o 
utilidad real o potencial para la humanidad.

29. Recursos genéticos: material genético de valor real o potencial.
29 bis. Recursos zoogenéticos para la agricultura y la alimentación: Aquellas especies de 

animales que se utilizan, o se pueden utilizar, para la producción de alimentos, la agricultura, 
la ganadería o la alimentación y que sean declaradas como tal, mediante orden, por el 
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Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o que tengan reconocida 
dicha consideración por convenios u organismos internacionales de carácter oficial.

29 ter. Especie naturalizada: Especie exótica establecida en el ecosistema con carácter 
permanente, introducida legalmente antes de la entrada en vigor de la presente Ley, y 
respecto de la que no existan indicios ni evidencias de efectos significativos en el medio 
natural en que habita, presentando además un especial interés, social o económico.

30. Recursos naturales: todo componente de la naturaleza, susceptible de ser 
aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus necesidades y que tenga un 
valor actual o potencial, tales como: el paisaje natural, las aguas, superficiales y 
subterráneas; el suelo, subsuelo y las tierras por su capacidad de uso mayor: agrícolas, 
pecuarias, forestales, cinegética y de protección; la biodiversidad; la geodiversidad; los 
recursos genéticos, y los ecosistemas que dan soporte a la vida; los hidrocarburos; los 
recursos hidroenergéticos, eólicos, solares, geotérmicos y similares; la atmósfera y el 
espectro radioeléctrico, los minerales, las rocas y otros recursos geológicos renovables y no 
renovables.

31. Reservas de Biosfera: territorios declarados como tales en el seno del Programa 
MaB, de la UNESCO, al que está adherido el Reino de España, de gestión integrada, 
participativa y sostenible del patrimonio y de los recursos naturales.

32. Restauración de ecosistemas: conjunto de actividades orientadas a reestablecer la 
funcionalidad y capacidad de evolución de los ecosistemas hacia un estado maduro.

33. Taxón: grupo de organismos con características comunes.
34. Taxón extinguido: taxón autóctono desaparecido en el pasado de su área de 

distribución natural.
35. Taxones autóctonos: taxones existentes de forma natural en un lugar determinado, 

incluidos los extinguidos, en su caso.
36. Uso sostenible del patrimonio natural: utilización de sus componentes de un modo y 

a un ritmo que no ocasione su reducción a largo plazo, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de su aportación a la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
actuales y futuras.

37. Entidad de custodia del territorio: organización pública o privada, sin ánimo de lucro, 
que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos de custodia del territorio 
para la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad.

38. Patrimonio Geológico: conjunto de recursos naturales geológicos de valor científico, 
cultural y/o educativo, ya sean formaciones y estructuras geológicas, formas del terreno, 
minerales, rocas, meteoritos, fósiles, suelos y otras manifestaciones geológicas que permiten 
conocer, estudiar e interpretar: a) el origen y evolución de la Tierra, b) los procesos que la 
han modelado, c) los climas y paisajes del pasado y presente y d) el origen y evolución de la 
vida.

39. Medio marino: aguas marinas sometidas a soberanía o jurisdicción española, y su 
lecho, subsuelo y recursos naturales.

40. Situación crítica de una especie: situación en que una especie, de acuerdo con un 
análisis de viabilidad demográfico o de hábitat, o un diagnóstico realizado con base en la 
mejor información científica disponible, se encuentra en riesgo inminente de extinción en 
estado silvestre.

41. Jardín botánico: institución (pública, privada o mixta) o instalación de conservación 
ex situ, que exhibe colecciones científicas de plantas vivas, mantenidas, cultivadas y 
propagadas para el logro simultáneo de objetivos de estudio, divulgación, enseñanza y 
conservación de la diversidad vegetal.

42. Suelta: Liberación de ejemplares de especies en el medio natural.
43. Utilización de recursos genéticos: la realización de actividades de investigación y 

desarrollo sobre la composición genética y/o bioquímica de recursos genéticos, incluso 
mediante la aplicación de biotecnología, conforme a la definición que se estipula en el 
artículo 2 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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Artículo 4.  Función social y pública del patrimonio natural y la biodiversidad.
1. El patrimonio natural y la biodiversidad desempeñan una función social relevante por 

su estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 
aportación al desarrollo social y económico.

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta ley podrán ser 
declaradas de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los 
expropiatorios, respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectados.

3. Las obras necesarias para la conservación y restauración de los espacios protegidos, 
para la conservación de especies amenazadas, o para la conservación de hábitats en peligro 
de desaparición, especialmente las que tengan por objeto hacer frente a fenómenos 
catastróficos o excepcionales, podrán ser declaradas por parte del Estado como de interés 
general, en el ámbito de sus competencias, previo informe de las comunidades autónomas 
afectadas. Dicha declaración se realizará mediante ley estatal.

4. En la planificación y gestión de los espacios protegidos y la conservación de los 
hábitats y las especies, se fomentarán los acuerdos voluntarios con propietarios y usuarios 
de los recursos naturales, así como la participación de la sociedad civil en la conservación 
de la biodiversidad.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todos los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la 

conservación y la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional, que 
incluye su medio marino así como en la zona económica exclusiva y en la plataforma 
continental, con independencia de su titularidad o régimen jurídico, teniendo en cuenta 
especialmente los tipos de hábitats naturales y las especies silvestres en régimen de 
protección especial.

2. Las Administraciones públicas en su respectivo ámbito competencial:
a) Promoverán la participación y las actividades que contribuyan a alcanzar los objetivos 

de la presente ley.
b) Desarrollarán y aplicarán incentivos positivos para la conservación y uso sostenible 

del patrimonio natural y la biodiversidad e identificarán y, en la medida de lo posible, 
eliminarán los incentivos contrarios a su conservación.

c) Promoverán la utilización de medidas fiscales y otros incentivos económicos para la 
realización de iniciativas privadas de conservación de la naturaleza, y para la 
desincentivación de aquéllas con incidencia negativa sobre la conservación de la 
biodiversidad y el uso sostenible del patrimonio natural.

d) Fomentarán, a través de programas de formación, la educación e información general, 
con especial atención a los usuarios del territorio nacional y del medio marino, sobre la 
necesidad de proteger el patrimonio natural y la biodiversidad.

e) Se dotarán de herramientas que permitan conocer el estado de conservación del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y las causas que determinan sus cambios, para 
diseñar las medidas que proceda adoptar, incluyendo las de adaptación y mitigación para 
minimizar los riesgos e impactos del cambio climático sobre la biodiversidad y para asegurar 
la persistencia de las especies en un contexto de cambio climático.

f) Integrarán en las políticas sectoriales los objetivos y las previsiones necesarios para la 
conservación y valoración del Patrimonio Natural, la protección de la Biodiversidad y la 
Geodiversidad, la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la prevención 
de la fragmentación de los hábitats y el mantenimiento y, en su caso, la restauración de la 
integridad de los ecosistemas.

g) Fomentarán el aumento de los conocimientos, la base científica y las tecnologías 
referidas a la diversidad biológica, sus valores y funcionamiento, su estado y tendencias y 
las consecuencias de su pérdida.

Artículo 6.  Competencias de las Administraciones Públicas sobre biodiversidad marina.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el ejercicio de las funciones a las que se refiere 
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esta ley, con respecto a todas las especies, espacios, hábitats o áreas críticas situados en el 
medio marino, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas del litoral.

Asimismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de estas 
funciones en la zona económica exclusiva, plataforma continental, y espacios situados en los 
estrechos sometidos al Derecho internacional o en alta mar.

2. Corresponde a la Administración General del Estado el establecimiento de cualquier 
limitación o prohibición de la navegación marítima y de sus actividades conexas, así como la 
prevención y la lucha contra la contaminación en las aguas marinas objeto de esta 
disposición.

3. Así mismo, corresponde a la Administración General del Estado el ejercicio de las 
funciones objeto de los puntos anteriores de este artículo en los espacios marinos situados 
en los estrechos sometidos al Derecho Internacional o en alta mar.

4. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de las funciones a las que se 
refiere esta ley con respecto a especies (excepto las altamente migratorias) y espacios, 
hábitats o áreas críticas situados en el medio marino, cuando exista continuidad ecológica 
del ecosistema marino con el espacio natural terrestre objeto de protección, avalada por la 
mejor evidencia científica existente.

5. El ejercicio de las funciones mencionadas en el presente artículo se ejercerá por la 
Administración competente de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración 
interadministrativa.

Artículo 7.  Mecanismos de cooperación.
1. Las Administraciones Públicas cooperarán y colaborarán en materia de conservación 

del patrimonio natural y la biodiversidad y se suministrarán mutuamente información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley.

2. Se crea la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como 
órgano consultivo y de cooperación entre el Estado y las Comunidades autónomas. Su 
composición y funciones se determinarán reglamentariamente. Los informes o propuestas de 
la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad serán sometidos para 
conocimiento o aprobación, a la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente.

Artículo 8.  Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Se crea el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, como órgano de 

participación pública en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio 
natural y la biodiversidad, que informará, entre otros, las normas y planes de ámbito estatal 
relativas al patrimonio natural y la biodiversidad, y en el que se integrarán, con voz pero sin 
voto, las Comunidades autónomas y una representación de las entidades locales, a través 
de la asociación de ámbito estatal más representativa.

Su composición y funciones se determinarán reglamentariamente, previa consulta con 
las Comunidades autónomas garantizándose, en todo caso, la participación de las 
organizaciones profesionales, científicas, empresariales, sindicales y ecologistas más 
representativas.

[ . . . ]
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§ 64

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-12534

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO
El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los 

españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La 
protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen obligaciones 
fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los 
mismo dirige el artículo 46 de la norma constitucional.

Exigencias, que en el primer tercio del siglo constituyeron para el legislador un mandato 
similar, fueron ejemplarmente cumplidas por los protagonistas de nuestra mejor tradición 
intelectual, jurídica y democrática, como es buena muestra el positivo legado recibido de la 
Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocimiento, lo cierto es que la recuperación 
por nuestro pueblo de su libertad determinó que, desde los primeros momentos en que tan 
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de elaborar una nueva y más 
amplia respuesta legal a tales exigencias, un verdadero código de nuestro Patrimonio 
Histórico, en el que los proyectos de futuro se conformaran a partir de las experiencias 
acumuladas.

Su necesidad fue sentida, en primer término, a causa de la dispersión normativa que, a 
lo largo del medio siglo transcurrido desde la entrada en vigor de la venerable Ley, ha 
producido en nuestro ordenamiento jurídico multitud de fórmulas con que quisieron 
afrontarse situaciones concretas en aquel momento no previstas o inexistentes. Deriva 
asimismo esta obligación de la creciente preocupación sobre esta materia por parte de la 
comunidad internacional y de sus organismos representativos, la cual ha generado nuevos 
criterios para la protección y enriquecimiento de los bienes históricos y culturales, que se han 
traducido en Convenciones y Recomendaciones, que España ha suscrito y observa, pero a 
las que su legislación interna no se adaptaba. La revisión legal queda, por último, impuesta 
por una nueva distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas que, 
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en relación a tales bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La 
presente Ley es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 
1 y 2 del artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración 
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.

Esta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía notablemente 
su extensión. En ella quedan comprendidos los bienes muebles e inmuebles que los 
constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los Museos, Archivos y Bibliotecas 
de titularidad estatal, así como el Patrimonio Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, 
asegurar la protección y fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en 
sentido amplio, y concibe aquélla como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser 
apreciados, sin establecer limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor 
económico.

Ello no supone que las medidas de protección y fomento se desplieguen de modo 
uniforme sobre la totalidad de los bienes que se consideran integrantes, en virtud de la Ley, 
de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley establece distintos niveles de protección que se 
corresponden con diferentes categorías legales. La más genérica y que da nombre a la 
propia Ley es la de Patrimonio histórico Español, constituido éste por todos aquellos bienes 
de valor histórico, artístico, científico o técnico que conforman la aportación de España a la 
cultura universal. En torno a ese concepto se estructuran las medidas esenciales de la Ley y 
se precisan las técnicas de intervención que son competencia de la Administración del 
Estado, en particular, su defensa contra la exportación ilícita y su protección frente a la 
expoliación.

En el seno del Patrimonio Histórico Español, y al objeto de otorgar una mayor protección 
y tutela, adquiere un valor singular la categoría de Bienes de Interés Cultural, que se 
extiende a los muebles e inmuebles de aquel Patrimonio que, de forma más palmaria, 
requieran tal protección. Semejante categoría implica medidas asimismo singulares que la 
Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los cuales recae.

La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa valoración sea posible, 
pues la defensa del Patrimonio Histórico de un pueblo no debe realizarse exclusivamente a 
través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de 
disposiciones que estimulen a su conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y 
faciliten su acrecentamiento.

Así, la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales y abre determinados 
cauces nuevos que colocan a España en un horizonte similar al que ahora se contempla en 
países próximos al nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su acervo 
patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada para gestionar con eficacia el 
Patrimonio Histórico Español. Una política que complemente la acción vigilante con el 
estímulo educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el Patrimonio Histórico 
se acrecienta y se defiende mejor cuanto más lo estiman las personas que conviven con él, 
pero también cuantas más ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas 
contraprestaciones hacia la sociedad cuando son los poderes públicos quienes facilitan 
aquéllas.

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las expresiones 
más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles a la cultura universal. Su 
valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad de los ciudadanos, porque los bienes que lo integran se han convertido en 
patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, directamente derivada 
del aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido revalorizando.

En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los bienes 
que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas de protección y fomento 
que la Ley establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez 
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la 
capacidad colectiva de un pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben 
estar adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el convencimiento de que con 
su disfrute se facilita el acceso a la cultura y que ésta, en definitiva, es camino seguro hacia 
la libertad de los pueblos.
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TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo primero.  
1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 

generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.
2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés 

artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 
forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico.

Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que integren el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su legislación especial.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados 
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

Artículo segundo.  
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 

son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1, y 149.2 de la Constitución, garantizar la 
conservación del Patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del 
mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en 
él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1, 28, de la Constitución, la 
Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación ilícita y la 
expoliación.

2. En relación al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado adoptará las 
medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes poderes públicos y la de 
éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los 
fines señalados en el párrafo anterior.

3. A la Administración del Estado compete igualmente la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la recuperación de 
tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exportados y el intercambio, respecto a los 
mismos, de información cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los 
Organismos internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1, número 
3, de la Constitución. Las demás Administraciones competentes colaborarán a estos efectos 
con la Administración del Estado.

Se declara que el apartado 3, no es inconstitucional, 
interpretado con el sentido y alcance previsto en el 
fundamento jurídico 6.º, por Sentencia del TC 17/1991, 
de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo tercero.  
1. La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información relativos al 

Patrimonio Histórico Español serán facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, 
constituido por un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su Consejo 
de Gobierno, y el Director General correspondiente de la Administración del Estado, que 
actuará como Presidente.

2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo del Patrimonio Histórico, son 
instituciones consultivas de la Administración del Estado, a los efectos previstos en la 
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presente Ley, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español, las Reales Academias, las Universidades españolas, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores que la Administración del Estado 
determine por vía reglamentaria, y en lo que pueda afectar a una Comunidad Autónoma, las 
instituciones por ella reconocidas. Todo ello con independencia del asesoramiento que, en su 
caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales.

Artículo cuarto.  
A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que 

ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que 
integran el Patrimonio Histórico Español, o perturbe el cumplimiento de su función social. En 
tales casos la Administración del Estado, con independencia de las competencias que 
correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier momento, podrá interesar del 
Departamento competente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente la adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la 
expoliación. Si se desatendiere el requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo 
necesario para la recuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado.

Artículo quinto.  
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del territorio 

español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español.
2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de antigüedad y, 

en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el artículo 26 de esta Ley 
precisarán para su exportación autorización expresa y previa de la Administración del Estado 
en la forma y condiciones que se establezcan por vía reglamentaria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que establecen 
los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los bienes declarados de 
interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español, la Administración del Estado declare expresamente inexportables, como medida 
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en esta Ley.

Artículo sexto.  
A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su 

ejecución:
a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio 

histórico.
b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 

necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los 
bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también los 
competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a 
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del 
Patrimonio Nacional.

Artículo séptimo.  
Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecución de 

esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su 
término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y 
necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás 
funciones que tengan expresamente atribuidas en virtud de esta Ley.
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Artículo octavo.  
1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 

del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el objeto de la denuncia y 
actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa de lo 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO I
De la declaración de Bienes de Interés Cultural

Artículo noveno.  
1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto 
de forma individualizada.

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6.º 
de esta Ley. En el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3.º, párrafo 2.º, vr o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comunidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es favorable a la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a partir de la 
fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución en los 
cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse 
en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la Administración.

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tramitarse por 
el Organismo competente expediente administrativo, que deberá contener el informe 
favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto que la declaración de un determinado Bien de Interés Cultural quede 
sin efecto.

Se declara que los apartados 1, 2, y párrafo final del 5, 
no son contrarios a la Constitución, interpretados como 
resulta del fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 
17/1991, de 31 de enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Artículo diez.  
Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declaración de un 

Bien de Interés Cultural. El Organismo competente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberán notificarse a 
quienes lo instaron.
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Artículo once.  
1. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural 

determinará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes declarados de interés cultural.

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá 
describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la 
declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la declaración.

Artículo doce.  
1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General 

dependiente de la Administración del Estado cuya organización y funcionamiento se 
determinarán por vía reglamentaria. A este Registro se notificará la incoación de dichos 
expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva hasta que recaiga 
resolución definitiva.

2. En el caso de bienes inmuebles la inscripción se hará por alguno de los conceptos 
mencionados en el artículo 14.2.

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos la Administración competente 
además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo trece.  
1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un 

Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en 
el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este Título.

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. En el caso 
de bienes muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un 
período máximo de cinco meses cada dos años.

TITULO II
De los bienes inmuebles

Artículo catorce.  
1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de 

los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su entorno, o lo hayan 
formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil 
aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la 
materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito 
histórico o artístico del inmueble al que están adheridos.

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser 
declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas 
Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural.
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Artículo quince.  
1. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones 

arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tengan interés 
histórico, artístico, científico o social.

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

3. Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor 
de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna 
esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del 
hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico.

5. Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 
extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas 
territoriales españolas.

Artículo dieciséis.  
1. La incoación de expediente de declaración de interés cultural respecto de un bien 

inmueble determinará la suspensión de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter 
inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización de los Organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley.

2. La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la resolución o 
caducidad del expediente incoado.

Artículo diecisiete.  
En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un 

Conjunto Histórico deberán considerarse sus relaciones con el área territorial a que 
pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y parajes naturales que 
conforman su entorno.

Artículo dieciocho.  
Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 

podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 
de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley.

Artículo diecinueve.  
1. En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá realizarse obra 

interior o exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera de sus partes 
integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organismos competentes para la 
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas o en 
cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el 
entorno afectado por la declaración.

2. Las obras que afecten a los Jardines Históricos declarados de interés cultural y a su 
entorno, así como la colocación en ellos de cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, 
necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta 
Ley.
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3. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, 
antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas 
de los Monumentos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda construcción 
que altere el carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo o perturbe su 
contemplación.

Artículo veinte.  
1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como 

Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística 
que cumpla en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas. La aprobación de dicho 
Plan requerirá el informe favorable de la Administración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados. Se entenderá emitido informe favorable transcurridos tres 
meses desde la presentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse 
en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la 
inexistencia previa del planeamiento general.

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior establecerá para todos los usos públicos 
el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean aptos para ello. 
Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las actividades económicas adecuadas. También 
deberá contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas e 
instalaciones sobre las mismas.

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de licencias o la ejecución 
de las otorgadas antes de incoarse el expediente declarativo del Conjunto Histórico, Sitio 
Histórico o Zona Arqueológica, precisará resolución favorable de la Administración 
competente para la protección de los bienes afectados y, en todo caso, no se permitirán 
alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los 
Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las obras que 
desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no sean 
Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su entorno, debiendo dar 
cuenta a la Administración competente para la ejecución de esta Ley de las autorizaciones o 
licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento. Las obras que 
se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la 
Administración competente podrá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
Organismo que hubiera otorgado la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística sobre las responsabilidades por infracciones.

Artículo veintiuno.  
1. En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la 

catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanística, de los elementos unitarios que 
conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, así como de los componentes naturales que lo 
acompañan, definiendo los tipos de intervención posible. A los elementos singulares se les 
dispensará una protección integral. Para el resto de los elementos se fijará, en cada caso, un 
nivel adecuado de protección.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá permitir 
remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones 
con el entorno territorial o urbano o eviten los usos degradantes para el propio Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural 
comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las 
características generales de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones 
de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que 
contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto. En todo caso, se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.
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Artículo veintidós.  
1. Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio Histórico o 

en una Zona Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protección de dichos bienes, que podrá, antes de otorgar 
la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, en su caso, excavaciones 
arqueológicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la presente Ley.

2. Queda prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad comercial, así como de 
cables, antenas y conducciones aparentes en las Zonas Arqueológicas.

Artículo veintitrés.  
1. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto 

en la presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya sido 
concedida.

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado anterior serán ilegales y 
los Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en materia de protección del 
Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
responsable de la infracción en los términos previstos por la legislación urbanística.

Artículo veinticuatro.  
1. Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36 llegara a incoarse expediente de ruina de 

algún inmueble afectado por expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, la 
Administración competente para la ejecución de esta Ley estará legitimada para intervenir 
como interesado en dicho expediente, debiéndole ser notificada la apertura y las 
resoluciones que en el mismo se adopten.

2. En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin previa firmeza 
de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente, que no la 
concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a las que 
se refiere el artículo 3.

3. Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubiera incoado expediente de 
ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a las personas. Las obras 
que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no darán lugar a actos de demolición 
que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble y requerirán en 
todo caso la autorización prevista en el artículo 16.1, debiéndose prever además en su caso 
la reposición de los elementos retirados.

Artículo veinticinco.  
El Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total 

o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo de seis meses, 
dentro de los cuales la Administración competente en materia de urbanismo deberá resolver 
sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o de otras medidas de 
protección de las previstas en la legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser 
comunicada al Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la 
potestad prevista en el artículo 37.2.

TITULO III
De los bienes muebles

Artículo veintiséis.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan singular 
relevancia.
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2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las Administraciones competentes 
podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes, para su inclusión, si procede, en dicho Inventario.

3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles de 
notable valor histórico, artístico, arqueológico, científico, técnico o cultural, podrán presentar 
solicitud debidamente documentada ante la Administración competente, a fin de que se inicie 
el procedimiento para la inclusión de dichos bienes en el Inventario General. La resolución 
sobre esta solicitud deberá recaer en un plazo de cuatro meses.

4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 
características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Administración competente la existencia de estos objetos, antes de proceder a su venta o 
transmisión a terceros. Igual obligación se establece para las personas o entidades que 
ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, que deberán, además, formalizar ante dicha Administración un libro de 
registro de las transmisiones que realicen sobre aquellos objetos.

5. La organización y el funcionamiento del Inventario General se determinarán por vía 
reglamentaria.

6. A los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español incluidos en el 
Inventario General se les aplicarán las siguientes normas:

a) La Administración competente podrá en todo momento inspeccionar su conservación.
b) Sus propietarios y, en su caso, los demás titulares de derechos reales sobre los 

mismos están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada, 
y a prestarlos, con las debidas garantías, a exposiciones temporales que se organicen por 
los Organismos a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley. No será obligatorio realizar estos 
préstamos por un período superior a un mes por año.

c) La transmisión por actos ínter vivos o mortis causa, así como cualquier otra 
modificación en la situación de los bienes deberá comunicarse a la Administración 
competente y anotarse en el Inventario General.

Artículo veintisiete.  
Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español podrán ser declarados 

de interés cultural. Tendrán tal consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos 
en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los reconozca como 
parte esencial de su historia.

Artículo veintiocho.  
1. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el Inventario 

General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajenados 
o cedidos al Estado, a entidades de Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.

2. Los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español no podrán ser 
enajenados por las Administraciones Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas 
éstas efectúen y lo dispuesto en los artículos 29 y 34 de esta Ley.

3. Los bienes a que se refiere este artículo serán imprescriptibles. En ningún caso se 
aplicará a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civil.

Artículo veintinueve.  
1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 

que sean exportados sin la autorización requerida por el artículo 5.º de esta Ley. Dichos 
bienes son inalienables e imprescriptibles.

2. Corresponde a la Administración del Estado realizar los actos conducentes a la total 
recuperación de los bienes ilegalmente exportados.

3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustracción previa del bien 
ilegalmente exportado, podrá solicitar su cesión del Estado, obligándose a abonar el importe 
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de los gastos derivados de su recuperación, y, en su caso, el reembolso del precio que 
hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se presumirá la pérdida o 
sustracción del bien ilegalmente exportado cuando el anterior titular fuera una Entidad de 
derecho público.

4. Los bienes recuperados y no cedidos serán destinados a un centro público, previo 
informe del Consejo del Patrimonio Histórico.

Artículo treinta.  
La autorización para la exportación de cualquier bien mueble integrante del Patrimonio 

Histórico Español estará sujeta a una tasa establecida de acuerdo con las siguientes reglas:
A) Hecho imponible: Lo constituirá la concesión de la autorización de exportación de los 

mencionados bienes.
B) Exenciones: Estarán exentas del pago de las tasas:
1. La exportación de bienes muebles que tenga lugar durante los diez años siguientes a 

su importación, siempre que ésta se hubiere realizado de forma legal, esté reflejada 
documentalmente y los bienes no hayan sido declarados de interés cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.

2. La salida temporal legalmente autorizada de bienes muebles que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español.

3. La exportación de objetos muebles de autores vivos.
C) Sujeto pasivo: Estarán obligadas al pago de la tasa las personas o entidades 

nacionales o extranjeras a cuyo favor se concedan las autorizaciones de exportación.
D) Base imponible: La base imponible vendrá determinada por el valor real del bien cuya 

autorización de exportación se solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el 
solicitante, sin perjuicio de la comprobación administrativa realizada por el Organismo 
correspondiente de la Administración del Estado, que prevalecerá cuando sea superior a 
aquél.

E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:
Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100.
De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100.
F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la autorización de exportación.
G) Liquidación y pago: El Gobierno regulará los procedimientos de valoración, liquidación 

y pago de la tasa.
H) Gestión: La gestión de esta tasa quedará atribuida al Ministerio de Cultura.
I) Destino: El producto de esta tasa se ingresará en el Tesoro Público, quedando 

afectado exclusivamente a la adquisición de bienes de interés para el Patrimonio Histórico 
Español.

Artículo treinta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida temporal de España, en la 

forma y condiciones que reglamentariamente se determine, de bienes muebles sujetos al 
régimen previsto en el artículo 5.º de esta Ley. En todo caso deberá constar en la 
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así exportados no podrán ser 
objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisición.

2. El incumplimiento de las condiciones para el retorno a España de los bienes que de 
ese modo se hayan exportado tendrá consideración de exportación ilícita.

Artículo treinta y dos.  
1. Los bienes muebles cuya importación haya sido realizada legalmente y esté 

debidamente documentada, de modo que el bien importado quede plenamente identificado, 
no podrán ser declarados de interés cultural en un plazo de diez años a contar desde la 
fecha de su importación.
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2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la Administración del Estado, que se 
concederá siempre que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor, 
sin que pueda ejercitarse derecho alguno de preferente adquisición respecto de ellos. Antes 
de que finalice el plazo de diez años los poseedores de dichos bienes podrán solicitar de la 
Administración del Estado prorrogar esta situación, que se concederá siempre que la 
solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor y oído el dictamen de la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

Las prórrogas del régimen especial de la importación regulado en este artículo se 
concederán tantas veces como sean solicitadas, en los mismos términos y con idénticos 
requisitos que la primera prórroga.

Por el contrario, si los poseedores de dichos bienes no solicitan, en tiempo y forma, 
prorrogar el régimen de importación, dichos bienes quedarán sometidos al régimen general 
de la presente ley.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los bienes muebles que posean 
alguno de los valores señalados en el artículo 1.º de esta Ley podrán ser declarados de 
interés cultural antes del plazo de diez años si su propietario solicitase dicha declaración y la 
Administración del Estado resolviera que el bien enriquece el Patrimonio Histórico Español.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será aplicable a las 
adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del territorio 
español para su importación al mismo que se acojan a las deducciones previstas en el 
artículo 55, apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en el artículo 35, apartado 1, 
párrafo a), de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo treinta y tres.  
Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre que se formule solicitud de exportación, la 

declaración de valor hecha por el solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en 
favor de la Administración del Estado que, de no autorizar dicha exportación, dispondrá de 
un plazo de seis meses para aceptar la oferta y de un año a partir de ella para efectuar el 
pago que proceda. La negativa a la solicitud de exportación no supone la aceptación de la 
oferta, que siempre habrá de ser expresa.

Artículo treinta y cuatro.  
El Gobierno podrá concertar con otros Estados la permuta de bienes muebles de 

titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histórico Español por otros de al menos igual 
valor y significado histórico. La aprobación precisará de informe favorable de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

TITULO IV
Sobre la protección de los bienes muebles e inmuebles

Artículo treinta y cinco.  
1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español y al 

objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, fomentar la comunicación entre 
los diferentes servicios y promover la información necesaria para el desarrollo de la 
investigación científica y técnica se formularán periódicamente Planes Nacionales de 
Información sobre el Patrimonio Histórico Español.

2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los Planes 
Nacionales de Información referidos en el apartado anterior.

3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio Histórico 
Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes Nacionales de 
Información.
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Artículo treinta y seis.  
1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 

mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos 
reales o por los poseedores de tales bienes.

2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser 
autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley.

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 
interés cultural o bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1.º de este artículo, la 
Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo 
reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. 
La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras necesarias, 
si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes. Excepcionalmente la 
Administración competente podrá ordenar el depósito de los bienes muebles en centros de 
carácter público en tanto no desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de interés cultural por 
la Administración competente.

Artículo treinta y siete.  
1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase 

de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural.
2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 

declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 
mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el plazo 
máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o intervención iniciada 
o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural.

3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración 
competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro de 
destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse por igual 
causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por 
la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos. Los Municipios 
podrán acordar también la expropiación de tales bienes notificando previamente este 
propósito a la Administración competente, que tendrá prioridad en el ejercicio de esta 
potestad.

Artículo treinta y ocho.  
1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en el 

Inventario General al que se refiere el artículo 26 deberá notificarlo a los Organismos 
mencionados en el artículo 6.º y declarar el precio y condiciones en que se proponga realizar 
la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las 
subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio 
Histórico Español.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado anterior, la 
Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad 
benéfica o para cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del precio 
convenido, o, en su caso, el de remate en un período no superior a dos ejercicios 
económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente la 
Administración del Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho 
de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento fehaciente de la enajenación.
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4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los demás 
Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de tales 
derechos por parte de la Administración del Estado tendrá carácter preferente siempre que 
se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad 
estatal.

5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por 
el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los bienes a que hace 
referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se 
recogen.

Artículo treinta y nueve.  
1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, 

consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General a que alude el artículo 26 de esta Ley. Los bienes 
declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin autorización 
expresa de los Organismos competentes para la ejecución de la Ley.

2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior 
irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de 
reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su 
autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.

3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las 
aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se 
autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir 
una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 
documentadas.

TITULO V
Del Patrimonio Arqueológico

Artículo cuarenta.  
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º de esta Ley, forman parte del Patrimonio 

Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma 
continental. Forman parte, asimismo, de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

2. Quedan declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre.

Artículo cuarenta y uno.  
1. A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las remociones en la 

superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen con el fin de 
descubrir e investigar toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los 
componentes geológicos con ellos relacionados.

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o subacuáticas, sin 
remoción del terreno, dirigidas al estudio, investigación o examen de datos sobre cualquiera 
de los elementos a que se refiere el apartado anterior.

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 
que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier índole.
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Artículo cuarenta y dos.  
1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente autorizada por 

la Administración competente, que, mediante los procedimientos de inspección y control 
idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y desarrollados conforme a un 
programa detallado y coherente que contenga los requisitos concernientes a la conveniencia, 
profesionalidad e interés científico.

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas obliga a los 
beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y 
acompañados de una Memoria, al Museo o centro que la Administración competente 
determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, su mejor 
función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a estos objetos lo dispuesto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley.

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la autorización 
correspondiente, o las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de los términos en 
que fueron autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un 
hallazgo casual de objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inmediatamente a 
la Administración competente.

Artículo cuarenta y tres.  
La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 

prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio español, en 
el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, paleontológicos o de 
componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la correspondiente 
indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 

valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar. 
El descubridor deberá comunicar a la Administración competente su descubrimiento en el 
plazo máximo de treinta días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales. En 
ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código 
Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entregados a la 
Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un Museo público.

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el objeto 
tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación 
legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen dos o más los 
descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo 
privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado y los 
objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Administración competente, todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las sanciones que procedan.

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural. No obstante el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en un 
plazo máximo de treinta días.

Artículo cuarenta y cinco.  
Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier título se 

depositarán en los Museos o Centros que la Administración adquirente determine, teniendo 
en cuenta las circunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de esta Ley.
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TITULO VI
Del Patrimonio Etnográfico

Artículo cuarenta y seis.  
Forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y los 

conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 
del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales.

Artículo cuarenta y siete.  
1. Son bienes inmuebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 

títulos II y IV de la presente Ley, aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo 
constitutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos 
consuetudinariamente y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcialmente, a una 
clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades o grupos 
humanos.

2. Son bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos objetos que constituyen la manifestación o 
el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo humano, 
arraigadas y transmitidas consuetudinariamente.

3. Se considera que tienen valor etnográfico y gozarán de protección administrativa 
aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas tradicionales 
utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conocimientos o actividades 
que se hallen en previsible peligro de desaparecer, la Administración competente adoptará 
las medidas oportunas conducentes al estudio y documentación científicos de estos bienes.

TITULO VII
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y 

Museos

CAPITULO I
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico

Artículo cuarenta y ocho.  
1. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio Histórico Español el 

Patrimonio Documental y Bibliográfico, constituido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integrantes del mismo en este capítulo.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley y en su régimen de bienes muebles.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión en 

lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, 
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos. Se 
excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cualquier época 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo capital participe 
mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por las personas privadas, físicas o 
jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

3. Forman igualmente parte del Patrimonio Documental los documentos con una 
antigüedad superior a los cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio 
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de sus actividades por las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado.

4. Integran asimismo el Patrimonio Documental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien años generados, conservados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades particulares o personas físicas.

5. La Administración del Estado podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada en los apartados anteriores, 
merezcan dicha consideración.

Se declara que el apartado 5, no es inconstitucional, 
interpretado en los términos de fundamento jurídico 11, 
por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de enero. Ref. 
BOE-T-1991-5257

Artículo cincuenta.  
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 

de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

Artículo cincuenta y uno.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico conforme a lo que 
se determine reglamentariamente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones pertinentes para su 
inclusión, si procede, en dichos Censo y Catálogo.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico están 

obligados a conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida su conservación y 
mantenerlos en lugares adecuados.

2. Si los obligados incumplen lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración 
competente adoptará las medidas de ejecución oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la presente Ley. El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además 
sea desatendido el requerimiento por la Administración, podrá ser causa de interés social 
para la expropiación forzosa de los bienes afectados.

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico deberán facilitar la inspección por parte de los organismos competentes para 
comprobar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los particulares podrán excusar el 
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de que suponga una intromisión en su 
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derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en los términos que establece 
la legislación reguladora de esta materia.

4. La obligación de permitir el estudio por los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, mediante el depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca 
o Centro análogo de carácter público que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación.

Artículo cincuenta y tres.  
Los bienes integrantes del Patrimonio Documental y Bibliográfico, que tengan singular 

relevancia, serán incluidos en una sección especial del Inventario General de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Español, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 26 de esta Ley.

Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Quienes por la función que desempeñen tengan a su cargo documentos a los que se 

refiere el artículo 49.2 de la presente Ley están obligados, al cesar en sus funciones, a 
entregarlos al que les sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda.

2. La retención indebida de los documentos a que se refiere el apartado anterior por 
personas o instituciones privadas dará lugar a que la Administración que los hubiera 
conservado, generado o reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo público, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haberse incurrido.

Artículo cincuenta y cinco.  
1. La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico 

contemplados en el artículo 49.2 y de los demás de titularidad pública deberá ser autorizada 
por la Administración competente.

2. En ningún caso se podrán destruir tales documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o los entes públicos.

3. En los demás casos la exclusión o eliminación deberá ser autorizada por la 
Administración competente a propuesta de sus propietarios o poseedores, mediante el 
procedimiento que se establecerá por vía reglamentaria.

Artículo cincuenta y seis.  
1. Los actos de disposición, exportación e importación de bienes constitutivos del 

Patrimonio Documental y Bibliográfico quedarán sometidos a las disposiciones contenidas 
en el artículo 5.º y títulos III y IV de la presente Ley que les sean de aplicación.

2. En todo caso, cuando tales bienes sean de titularidad pública serán inexportables, 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 34 de esta Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
1. La consulta de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español a que 

se refiere el artículo 49.2 se atendrá a las siguientes reglas:
a) Con carácter general, tales documentos, concluida su tramitación y depositados y 

registrados en los Archivos centrales de las correspondientes entidades de Derecho Público, 
conforme a las normas que se establezcan por vía reglamentaria, serán de libre consulta a 
no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no 
deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su 
contenido pueda entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la 
averiguación de los delitos.

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización 
administrativa para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública. Dicha 
autorización podrá ser concedida, en los casos de documentos secretos o reservados, por la 
Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás casos por el Jefe del 
Departamento encargado de su custodia.
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c) Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico 
o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a 
la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 
consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la realización de la 
consulta de los documentos a que se refiere este artículo, así como para la obtención de 
reproducciones de los mismos.

Artículo cincuenta y ocho.  
El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los 

documentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así como su 
integración en los Archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales 
documentos, corresponderá a una Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, cuya composición, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerán por vía reglamentaria. Asimismo podrán constituirse Comisiones Calificadoras 
en los Organismos públicos que así se determine.

CAPITULO II
De los Archivos, Bibliotecas y Museos

Artículo cincuenta y nueve.  
1. Son Archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la reunión de varios de ellos, 

reunidos por las personas jurídicas públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al 
servicio de su utilización para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde se 
reúnen, conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos 
conjuntos orgánicos.

2. Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, 
inventarian, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y 
otros materiales bibliográficos o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala 
pública o mediante préstamo temporal, al servicio de la educación, la investigación, la cultura 
y la información.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que adquieren, conservan, 
investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

Artículo sesenta.  
1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los Bienes de 

Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados.

2. A propuesta de las Administraciones competentes el Gobierno podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. Los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley velarán por la elaboración 
y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos de las instituciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo sesenta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá crear, previa consulta con la Comunidad 

Autónoma correspondiente, cuantos Archivos, Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
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cuando las necesidades culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particulares.

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto.

3. La Administración del Estado promoverá la comunicación y coordinación de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal existentes en el territorio español. A tal 
fin podrá recabar de ellos cuanta información considere adecuada, así como inspeccionar su 
funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al mejor cumplimiento de sus fines, en los 
términos que, en su caso, dispongan los convenios de gestión con las Comunidades 
Autónomas.

Artículo sesenta y dos.  
La Administración del Estado garantizará el acceso de todos los ciudadanos españoles a 

los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de las restricciones 
que, por razón de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución, puedan establecerse.

Artículo sesenta y tres.  
1. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal podrán admitir en depósito 

bienes de propiedad privada o de otras administraciones públicas de acuerdo con las 
normas que por vía reglamentaria se establezcan.

2. Los Bienes de Interés Cultural, así como los integrantes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico custodiados en Archivos y Museos de titularidad estatal no podrán salir de los 
mismos sin previa autorización, que deberá concederse mediante Orden ministerial. Cuando 
se trate de objeto en depósito se respetará lo pactado al constituirse.

3. El mismo régimen previsto en el apartado anterior se aplicará a los Bienes de Interés 
Cultural custodiados en Bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de lo que se 
establezca sobre servicios de préstamos públicos.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los edificios en que estén instalados Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad 

pública, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados 
de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá extenderse a los 
edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad para la 
adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento de todos 

los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la presente Ley y en los Reglamentos que se dicten para su aplicación.

2. La documentación de los Organismos dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procedimiento que por vía reglamentaria se 
establezca a los Archivos del Estado.

Artículo sesenta y seis.  
Constituyen los Sistemas Españoles de Archivos, de Bibliotecas y de Museos, 

respectivamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, así como los servicios de carácter 
técnico o docente directamente relacionados con los mismos, que se incorporen en virtud de 
lo que se disponga reglamentariamente.
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TITULO VIII
De las medidas de fomento

Artículo sesenta y siete.  
El Gobierno dispondrá las medidas necesarias para que la financiación de las obras de 

conservación, mantenimiento y rehabilitación, así como de las prospecciones y excavaciones 
arqueológicas realizadas en bienes declarados de interés cultural tengan preferente acceso 
al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A 
tal fin, la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con personas y 
Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

Artículo sesenta y ocho.  
1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, 

se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno.

Téngase en cuenta que el artículo tercero de la Ley 14/2021, de 11 de octubre, Ref. BOE-
A-2021-16477 añade un art. 1 bis al Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente 
tenor:

«De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la misma, que establecen que en el presupuesto de cada obra pública, financiada total o 
parcialmente por el Estado, se destinará una partida de los fondos que sean de aportación 
estatal, a la financiación de trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español, o de fomento de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a ser del 2% y para ello 
se modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera del Estado, el 1 por 100 se aplicará 
sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:

a) Aquéllas cuyo presupuesto total no exceda de cien millones de pesetas.
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los 

servicios públicos.
4. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación concreto de los fondos 

resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere este artículo.

Artículo sesenta y nueve.  
1. Como fomento al cumplimiento de los deberes y en compensación a las cargas que en 

esta Ley se imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, además de las exenciones fiscales previstas en las disposiciones 
reguladoras de la Contribución Territorial Urbana y del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los beneficios fiscales fijados en los 
artículos siguientes.

2. Para disfrutar de tales beneficios, salvo el establecido en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente en el Registro General que establece el artículo 
12, en el caso de Bienes de Interés Cultural, y en el Inventario General a que se refieren los 
artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el caso de Conjuntos Históricos, Sitios 
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Históricos o Zonas Arqueológicas, sólo se considerarán inscritos los inmuebles 
comprendidos en ellos que reúnan las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes inmuebles 
declarados de interés cultural quedarán exentos del pago de los restantes impuestos locales 
que graven la propiedad o se exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o 
titulares de derechos reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

4. En ningún caso procederá la compensación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado en favor de los Ayuntamientos interesados.

Artículo setenta.  
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 

derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 100 de las inversiones que 
realicen en la adquisición, conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de 
bienes declarados de interés cultural, en las condiciones que por vía reglamentaria se 
señalen. El importe de la deducción en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de la base 
imponible.

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho impuesto tendrán derecho a deducir de la cuota 
el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren en bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español siempre que se realizaren en favor del Estado y demás Entes 
públicos, así como de las que se lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los Organos competentes del 
Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho sean 
gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta 
deducción no podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible.

Artículo setenta y uno.  
(Derogado)

Artículo setenta y dos.  
1. Quedan exentas del pago del Impuesto sobre el Lujo y del Impuesto sobre el Tráfico 

de Empresas las adquisiciones de obras de arte siempre que sus autores vivan en el 
momento de la transmisión.

2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes muebles que sean 
incluidos en el Inventario o declarados de interés cultural conforme a los artículos 26.3 y 
32.3, respectivamente. La solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios, en el 
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda tributaria.

Artículo setenta y tres.  
El pago de las deudas Tributarias podrá efectuarse mediante la entrega de bienes que 

formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, en los términos y condiciones 
previstos reglamentariamente.

Artículo setenta y cuatro.  
Las valoraciones necesarias para la aplicación de las medidas de fomento que se 

establecen en el presente título se efectuarán en todo caso por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en los términos y 
conforme al procedimiento que se determine por vía reglamentaria. En el supuesto del 
artículo anterior, las valoraciones citadas no vincularán al interesado, que podrá optar por el 
pago en metálico.
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TITULO IX
De las infracciones administrativas y sus sanciones

Artículo setenta y cinco.  
1. La exportación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Español que se 

realice sin la autorización prevista en el artículo 5.º de esta Ley constituirá delito, o en su 
caso, infracción de contrabando, de conformidad con la legislación en esta materia. Serán 
responsables solidarios de la infracción o delito cometido cuantas personas hayan 
intervenido en la exportación del bien y aquellas otras que por su actuación u omisión, 
dolosa o negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.

2. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se realizará por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, 
dependiente de la Administración del Estado, cuya composición y funciones se establecerán 
por vía reglamentaria.

Artículo setenta y seis.  
1. Salvo que sean constitutivos de delito, los hechos que a continuación se mencionan 

constituyen infracciones administrativas que serán sancionadas conforme a lo dispuesto en 
este artículo:

a) El incumplimiento por parte de los propietarios o de los titulares de derechos reales o 
los poseedores de los bienes de las disposiciones contenidas en los artículos 13, 26.2, 4 y 6, 
28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 y 52.1 y 3.

b) La retención ilícita o depósito indebido de documentos según lo dispuesto en el 
artículo 54.1.

c) El otorgamiento de licencias para la realización de obras que no cumpla lo dispuesto 
en el artículo 23.

d) La realización de obras en Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas sin la autorización 
exigida por el artículo 22.

e) La realización de cualquier clase de obra o intervención que contravenga lo dispuesto 
en los artículos 16, 19, 20, 21, 25, 37 y 39.

f) La realización de excavaciones arqueológicas u otras obras ilícitas a que se refiere el 
artículo 42.3.

g) El derribo, desplazamiento o remoción ilegales de cualquier inmueble afectado por un 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural.

h) La exportación ilegal de los bienes a que hacen referencia los artículos 5.º y 56.1 de la 
presente Ley.

i) El incumplimiento de las condiciones de retorno fijadas para la exportación temporal 
legalmente autorizada.

j) La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico que 
contravenga lo dispuesto en el artículo 55.

2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasionada por las infracciones a 
que se refiere el apartado anterior sea valorable económicamente, la infracción será 
sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

3. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:
A) Multa de hasta 60.101,21 euros en los supuestos a) y b) del apartado 1.
B) Multa de hasta 150.253,03 euros en los supuestos c), d), e) y f) del apartado 1.
C) Multa de hasta 601.012,10 euros en los supuestos g), h), i) y j) del apartado 1.

Artículo setenta y siete.  
1. Las sanciones administrativas requerirán la tramitación de un expediente con 

audiencia del interesado para fijar los hechos que las determinen y serán proporcionales de 
la gravedad de los mismos, a las circunstancias personales del sancionado y al perjuicio 
causado o que pudiera haberse causado al Patrimonio Histórico Español.
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2. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Artículo setenta y ocho.  
Las multas de hasta 150.253,03 euros serán impuestas por los Organismos competentes 

para la ejecución de esta Ley. Las de cuantía superior a 150.253,03 euros serán impuestas 
por el Consejo de Ministros o los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

Artículo setenta y nueve.  
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley prescribirán a los 

cinco años de haberse cometido, salvo las contenidas en los apartados g), h), i) y j) del 
artículo 76.1, que prescribirán a los diez años.

2. En todo lo no previsto en el presente título será de aplicación el Capítulo II del Título 
VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Disposición adicional primera.  
Los bienes que con anterioridad hayan sido declarados histórico-artísticos o incluidos en 

el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España pasan a tener la 
consideración y a denominarse Bienes de Interés Cultural; los muebles que hayan sido 
declarados integrantes del Tesoro o incluidos en el Inventario del Patrimonio Histórico-
Artístico tienen la condición de bienes inventariados conforme al artículo 26 de esta Ley, sin 
perjuicio de su posible declaración expresa como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos 
quedan sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presente Ley establece.

Disposición adicional segunda.  
Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en 

la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 
y 499/1973(*).

(*) Entendemos que se refiere al Decreto 449/1973.

Disposición adicional tercera.  
1. Los documentos del Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España se 

incorporarán al Registro General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley.
2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacional se incorporarán al 

Inventario General de bienes muebles previsto en el artículo 26.
3. Asimismo, los documentos propios del Censo-Guía de Archivos se incorporarán al 

Censo del Patrimonio Documental, y los del Catálogo General del Tesoro Bibliográfico 
pasarán al Catálogo Colectivo.

4. Por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos se procederá a la integración de 
los documentos a que se refieren los apartados precedentes en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
La exigencia a que se refiere el artículo 69.2 de la presente Ley obligará igualmente a los 

titulares de los bienes señalados en el artículo 6, j), de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, para beneficiarse de la exención que en el 
mismo se prevé. La misma exigencia se incorpora a las establecidas en el Real Decreto 
1382/1978, de 2 de junio, en el que la referencia al Inventario contenida en su artículo 2.º 
queda suprimida.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 64  Ley del Patrimonio Histórico Español

– 1320 –



Disposición adicional quinta.  
Quedan sujetos a cuanto se dispone en esta Ley cuantos bienes muebles e inmuebles 

formen parte del Patrimonio Nacional y puedan incluirse en el ámbito del artículo 1.o, sin 
perjuicio de su afectación y régimen jurídico propio.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno negociará en los correspondientes Acuerdos, Convenios y Tratados 

Internacionales cláusulas tendentes a reintegrar al territorio español los bienes culturales que 
hayan sido exportados ilegalmente.

Disposición adicional séptima.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones a quienes 

corresponda su aplicación quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales 
válidamente celebrados por España. La actividad de tales Administraciones estará asimismo 
encaminada al cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que para la protección 
del Patrimonio Histórico adopten los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro.

Disposición adicional octava.  
La aceptación de donaciones, herencias o legados a favor del Estado, aunque se señale 

como beneficiario a algún otro órgano de la Administración, relativos a toda clase de bienes 
que constituyan expresión o testimonio de la creación humana y tengan un valor cultural, 
bien sea de carácter histórico, artístico, científico o técnico, corresponderá al Ministerio de 
Cultura, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

Corresponderá asimismo a dicho Ministerio aceptar análogas donaciones en metálico 
que se efectúen con el fin específico y concreto de adquirir, restaurar o mejorar alguno de 
dichos bienes. El importe de esta donación se ingresará en el Tesoro Público y generará 
crédito en el concepto correspondiente del presupuesto del Ministerio de Cultura.

Por el Ministerio de Cultura se informará al Ministerio de Economía y Hacienda de las 
donaciones, herencias o legados que se acepten conforme a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores.

Disposición adicional novena.  
1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción 

o daño de aquellas obras de relevante interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnográfico, científico o técnico que se cedan temporalmente para su 
exhibición pública a museos, bibliotecas o archivos de titularidad estatal y competencia 
exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos públicos 
adscritos.

2. A los efectos de esta disposición, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza tendrá 
la misma consideración que los museos señalados en el párrafo anterior.

3. El otorgamiento del compromiso del Estado se acordará para cada caso por el 
Ministro de Cultura a solicitud de la entidad cesionaria.

En dicho acuerdo se precisará la obra u obras a que se refiere, la cuantía, los requisitos 
de seguridad y protección exigidos y las obligaciones que deban ser cumplidas por los 
interesados.

El límite máximo del compromiso que se otorgue a una obra o conjunto de obras para su 
exhibición en una misma exposición así como el límite del importe total acumulado de los 
compromisos otorgados por el Estado se establecerán en las leyes anuales de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de Cultura, y de Economía y Hacienda, 
se regulará el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de este compromiso y la forma 
de hacerlo efectivo en su caso.
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Disposición adicional décima.  Arrendamiento de colecciones de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español por determinadas entidades del sector público.

1. El arrendamiento, con o sin opción de compra, por parte de las entidades del sector 
público que, con arreglo al artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
tengan la consideración de poder adjudicador no Administración Pública, de colecciones de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español cuyo interés excepcional haya 
sido declarado por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, u órgano equivalente de las comunidades autónomas, tendrá 
naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato tenga la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 26.3 de dicha ley, 
salvo las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación. Asimismo, no será 
obligatorio el establecimiento de condiciones especiales de ejecución, pero, de incorporarse, 
en todo caso deberán estar vinculadas al objeto del contrato, en el sentido del artículo 145.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, no serán directa o indirectamente discriminatorias, 
serán compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indicarán en el expediente de la 
contratación.

No obstante, no resultarán de aplicación los siguientes preceptos de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre:

a) El artículo 29, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de la 
prestación. En estos contratos, el plazo de duración será como máximo de 15 años.

b) El capítulo II del título III del libro I, relativo a la revisión de precios de los contratos de 
las entidades del sector público, así como lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española.

En los contratos a los que se refiere esta disposición, excepcionalmente, cuando la 
duración sea superior a 5 años, podrá preverse la revisión anual periódica y predeterminada 
del precio. Esta revisión en ningún caso podrá conllevar incrementos de la renta superiores 
al índice de precios al consumo del correspondiente año.

c) Los artículos 198.4 y 210.4, relativos a las condiciones especiales de pago.
Asimismo, el pago de cada anualidad de renta podrá efectuarse de forma anticipada, sin 

que resulte exigible ningún otro requisito adicional.
La resolución de controversias sobre los efectos y extinción del contrato podrá 

encomendarse a una Comisión mixta, compuesta por representantes de los arrendadores y 
de la entidad del sector público arrendataria. Si transcurrido un mes dicha Comisión no 
lograra un acuerdo, podrá acudirse a la jurisdicción civil.

2. Al arrendamiento de estos bienes se le podrá aplicar el procedimiento negociado sin 
publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, previa acreditación de que no existen alternativas equivalentes y 
de los demás requisitos exigidos al efecto, con las siguientes especialidades respecto de lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato, sin perjuicio de la obligación del órgano de contratación 
de elaborar el correspondiente expediente; así como el informe previsto en el artículo 336 de 
la Ley 9/2017, 8 de noviembre, en el caso de contratos sujetos a regulación armonizada.

b) La acreditación de la titularidad de los bienes, o de otro derecho real que permita 
ceder su uso, así como de los requisitos de capacidad del arrendador, se realizará conforme 
a las normas de derecho privado aplicables. La solvencia se entenderá justificada con la 
acreditación de la titularidad de las obras o del derecho real que permita ceder su uso.
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c) En el caso de que la colección de bienes muebles esté integrada por un conjunto de 
obras que pertenezcan a más de un titular, podrán concurrir todos ellos conjuntamente a la 
licitación, previa acreditación de dicha titularidad, sin necesidad de constituir una unión de 
empresarios. Esta misma previsión será aplicable a los supuestos en que sean varios los 
titulares de cualesquiera otros derechos que permitan ceder el uso de las obras que integran 
la colección.

Cada uno de los titulares deberá tener plena capacidad de obrar y no estar incurso en 
ninguna prohibición de contratar.

Los titulares quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo.

Disposición adicional undécima.  Adquisición por las entidades del sector público de 
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

1. Con independencia de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente previstos en los artículos 33 y 38 de la presente ley, la adquisición por 
parte de las entidades del sector público de bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español tendrá naturaleza de contrato privado; y su preparación y adjudicación se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las normas 
de derecho privado. No obstante, cuando el contrato merezca la consideración de contrato 
sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, le será aplicable, según proceda, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 
2 del artículo 26 o en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 26 de dicha Ley, salvo 
las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación.

2. A las adquisiciones de estos bienes se les podrá aplicar el procedimiento negociado 
sin publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la ejecución solo puede 
encomendarse a un empresario determinado, previsto en el artículo 168.a) 2.º de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, según lo indicado en los apartados 3 y 4 de esta disposición, con 
las siguientes especialidades respecto de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será sustituido 
por el propio clausulado del contrato.

b) Podrá aplazarse el pago del precio convenido en varios ejercicios económicos si así 
se acuerda con el interesado.

c) La acreditación de la titularidad de los bienes, así como de los requisitos de capacidad 
del vendedor, se realizará conforme a las normas de derecho privado aplicables, no siendo 
necesario acreditar su solvencia, excepto cuando se trate de contratos sujetos a regulación 
armonizada de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico se destinen a museos, 
archivos o bibliotecas de titularidad estatal o autonómica, solo podrán realizarse si cuentan, 
respectivamente, con informe previo favorable emitido por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o del organismo 
equivalente reconocido al efecto de la Comunidad Autónoma titular del archivo, biblioteca o 
museo destinatario del bien.

Dichos informes deberán hacer referencia al precio de compra, a la pertenencia del bien 
al patrimonio histórico español, conforme a la definición del mismo del artículo 1.2 de esta 
ley, y a la unicidad del bien, a los efectos previstos en el artículo 168.a) 2.° de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, como requisito inexcusable para la aplicación del procedimiento previsto 
en esta disposición.

4. En los expedientes de adquisición de bienes de esta naturaleza destinados a 
instituciones diferentes de las contempladas en el apartado anterior y que por tanto no hayan 
sido informadas por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español u organismo equivalente reconocido al efecto de las 
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Comunidades Autónomas, además de la condición de bien del patrimonio histórico y la 
disponibilidad de crédito, deberá justificarse la oportunidad de la compra, incorporando la 
correspondiente memoria, valoración económica e informe técnico, que incluirá la Motivación 
de la unicidad en los términos previstos en el apartado anterior.

5. Cuando no concurran los requisitos previstos en los apartados 3 y 4, la adquisición se 
regulará por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Disposición transitoria primera.  
En tanto se elaboran las normas precisas para el desarrollo y aplicación de la presente 

Ley, se entenderán vigentes las de rango reglamentario que regulan el Patrimonio Histórico-
Artístico Español, el Tesoro Documental y Bibliográfico, los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en todo aquello que no contravenga lo dispuesto en la misma.

Se declara que esta disposición, no es contraria a la 
Constitución, interpretada como resulta del fundamento 
jurídico 10, por Sentencia del TC 17/1991, de 31 de 
enero. Ref. BOE-T-1991-5257

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 

propuesta del Ministerio de Cultura, dictará el Reglamento de organización, funcionamiento y 
personal de los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, así como de los 
servicios técnicos o docentes relacionados con ellos o con las actividades que competen a la 
Administración del Estado en la protección del Patrimonio Histórico Español.

Disposición transitoria tercera.  
Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley fuesen propietarios, poseedores o 

tenedores de algunos de los bienes a que se refieren los artículos 26 y 53 de la presente Ley 
dispondrán del plazo de un año para comunicar la existencia de dichos bienes a la 
Administración competente. En tal caso, la citada comunicación determinará la exención, en 
relación a tales bienes, de cualesquiera impuestos o gravámenes no satisfechos con 
anterioridad, así como de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes 
Organos de la Administración por incumplimientos, sanciones, recargos o intereses de 
demora.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, lo dispuesto en el artículo 

28.1 de la misma se entenderá referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.

Téngase en cuenta que se amplía por cinco años el plazo previsto en esta Ley en relación 
con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia, y en relación a su vez con esta disposición, a 
partir del 30 de abril de 2021, según establece la disposición adicional única de la Ley 6/2021, 
de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6945
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Disposición transitoria sexta.  
1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre declaración de bienes inmuebles de 

valor histórico-artístico incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la normativa en virtud de la cual han sido iniciados, pero su resolución se efectuará en 
todo caso mediante Real Decreto, y con arreglo a las categorías previstas en el artículo 14.2 
de la presente Ley.

2. En los Conjuntos Históricos ya declarados que dispongan de un Plan Especial de 
Protección u otro instrumento de planeamiento del área afectada por la declaración, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, la autorización de obras se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 20.3 hasta que no se haya obtenido de la Administración 
competente el informe favorable sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos 
efectos se entenderá emitido informe favorable transcurrido un año desde la presentación 
del Plan sin que haya recaído resolución expresa.

Disposición transitoria séptima.  
En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley, los responsables de la 

instalación deberán retirar la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que 
se refiere el artículo 19.3.

Disposición transitoria octava.  
Los Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición transitoria de la Ley 15/1975, de 

2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a 
su disposición final, conservarán la condición de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final.  
1. Se autoriza al Gobierno para dictar, además de las disposiciones reglamentarias 

expresamente previstas en la presente Ley, las que sean precisas para su cumplimiento.
2. El Gobierno queda, asimismo, autorizado para proceder por vía reglamentaria a la 

actualización de la cuantía de las multas que se fijan en el artículo 76 de la presente Ley, sin 
que los porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan puedan ser 
superiores, en ningún caso, al Indice Oficial del Coste de Vida.

3. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá determinar anualmente las 
fórmulas de actualización de la base imponible y de los tipos de gravamen de la tasa por 
exportación a que se refiere el artículo 30.

4. Se autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del Ministerio de Cultura y a 
propuesta del Ministerio del Interior, disponga la creación en los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado de un Grupo de Investigación formado por personal especializado en 
las materias que son objeto de la presente Ley y destinado a perseguir sus infracciones.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas la Ley de 7 de julio de 1911 sobre Excavaciones Arqueológicas; el 

Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 sobre Protección, Conservación y 
Acrecentamiento de la Riqueza Artística; la Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre 
enajenación de bienes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad; la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico Artístico; la Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre Conservación del 
Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto 1641/1959, de 23 de septiembre, sobre exportación 
de objetos de valor e interés arqueológico o artístico y de imitaciones o copias, y la Ley 
26/1972, de 21 de junio, sobre Defensa del Tesoro Documental y Bibliográfico de la Nación, 
salvo las disposiciones relativas al Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, 
las cuales, no obstante, tendrán en adelante rango reglamentario, y el Real Decreto 
2832/1978, de 28 de octubre, sobre el 1 por 100 cultural.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.
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§ 65

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2023
Última modificación: 28 de febrero de 2025

Referencia: BOE-A-2023-12203

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución española (CE) reconoce, en su artículo 47, el derecho al disfrute de una 

vivienda digna y adecuada e impone seguidamente a los poderes públicos el deber de 
promover las condiciones necesarias que garanticen la igualdad en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales y de establecer las normas 
pertinentes para hacer efectivo el referido derecho. Todo ello como proyección de su artículo 
9.2, lo que explica su ubicación sistemática en el capítulo III del título I de la norma 
fundamental, referido a los principios rectores de la política social y económica.

Por su objeto, el derecho constitucional así reconocido incide en el goce del contenido de 
otros derechos constitucionales, declarados incluso fundamentales, como los relativos a la 
integridad física y moral (artículo 15 CE), a la intimidad personal y familiar (artículo 18 CE), a 
la protección de la salud (artículo 43 CE) y a un medio ambiente adecuado (artículo 45 CE); 
derechos, todos ellos, que guardan una relación estrecha con los valores de la calidad de 
vida –de la que habla el propio preámbulo de la norma fundamental– y del libre desarrollo de 
la personalidad en sociedad (artículo 10.1 CE). Esta incidencia e imbricación también se 
deduce de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y resalta en la 
doctrina del Tribunal Constitucional, que es receptiva de aquella. Todo lo cual modula, tanto 
el derecho de propiedad, como la libertad de empresa, cuando operan en el sector de la 
vivienda, desde el doble punto de vista de la función social que deben cumplir y del interés 
general, respectivamente (artículos 33.2, 38, 128.1 y 131.1 CE). Y ello sobre el trasfondo de 
la igualdad de todos los españoles en cualquier parte del territorio del Estado (artículo 139.1 
CE) en los términos del artículo 14 CE y, en particular, de las personas y grupos sociales en 
situación de especial desventaja (artículo 48 CE) y los legítimos intereses de consumidores y 
usuarios, de acuerdo con el artículo 51.1 de la Constitución Española.
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La vivienda resulta ser, así, un bien esencial de rango constitucional que presenta 
múltiples dimensiones. Desde esta perspectiva, el propio Tribunal Constitucional ha reiterado 
que no constituye un título competencial autónomo, sino que puede recaer bajo distintos 
títulos competenciales estatales o autonómicos dependiendo de cuál sea el enfoque y cuáles 
los instrumentos regulatorios utilizados en cada caso por el legislador. Dicha complejidad 
competencial es clara consecuencia de las distintas dimensiones constitucionales que 
presenta la vivienda.

La vivienda constituye, ante todo, un pilar central del bienestar social en cuanto lugar de 
desarrollo de la vida privada y familiar, y centro de todas las políticas urbanas. Pero también, 
desde el punto de vista de su soporte físico, es un bien que acota un sector económico 
dedicado a su producción, puesta en el mercado y su gestión. De hecho, en el conjunto de la 
edificación urbana, la vivienda ocupa el 80% del espacio construido y, como tal, es un factor 
determinante de la estructuración espacial.

Es lógico que, dada su relevancia social, el derecho a la vivienda se recoja en 
importantes declaraciones internacionales, como la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, adoptada y proclamada por la 183.ª Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas, de 10 de diciembre de 1948. Su artículo 25.1 prevé que toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, tanto a él o ella, como a su familia, la 
vivienda. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, hecho en 
Nueva York el 19 de diciembre de 1966, reconoce también en su artículo 11.1, el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado incluyendo, entre otros, una vivienda igualmente 
adecuada. Asimismo, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad sigue esta misma línea, reconociendo a lo largo de su articulado la necesidad 
de garantizar la accesibilidad como presupuesto fundamental para el disfrute de una vivienda 
adecuada.

La Unión Europea también ha avanzado en el reconocimiento del derecho a la vivienda 
de toda persona, que se recogió en la Carta Social Europea de 1961 y se reforzó en la Carta 
Social Europea revisada en 1996, según la cual las partes se comprometen a adoptar 
medidas destinadas «a favorecer el acceso a la vivienda de una calidad suficiente; a prevenir 
y paliar la situación de carencia de hogar con vistas a eliminar progresivamente dicha 
situación y a hacer asequible el precio de las viviendas a las personas que no dispongan de 
recursos suficientes». También el artículo 19 del Pilar Europeo de derechos sociales, 
incorpora la vivienda entre los principios y los derechos esenciales para el funcionamiento de 
los sistemas de bienestar europeo y, por último, la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea aprobada por el Parlamento, el Consejo y la Comisión Europea el 7 de 
diciembre de 2000 establece en su artículo 34.3 que «con el fin de combatir la exclusión 
social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una ayuda social y a una 
ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellos que no dispongan 
de recursos suficientes, según las modalidades establecidas por el Derecho comunitario y 
las legislaciones y prácticas nacionales».

En esta misma línea se ha expresado la Resolución del Parlamento Europeo, de 21 de 
enero de 2021, sobre el acceso a una vivienda digna y asequible para todos, en la que se 
pide a la Comisión y a los Estados miembros que se aseguren de que el derecho a una 
vivienda adecuada sea reconocido y ejecutable como un derecho humano fundamental 
mediante disposiciones legislativas europeas y estatales aplicables, y que garanticen la 
igualdad de acceso para todos a una vivienda digna. En suma, la normativa internacional 
más actual es consciente del proceso de segregación de facto en el acceso a la vivienda de 
la que es víctima gran parte de la población, especialmente jóvenes y familias y colectivos 
vulnerables. Como consecuencia, sus postulados demandan un cambio de paradigma en la 
consideración jurídica de la vivienda, para reforzar su función como servicio social de interés 
general. Sólo de este modo será posible garantizar el derecho efectivo a una vivienda digna 
y asequible para todas las personas jóvenes, y especialmente a aquellos colectivos en 
riesgo de exclusión, reconocido y ejecutable como un derecho humano fundamental e 
incluyendo en el mismo el acceso a los servicios básicos definidos en la legislación 
urbanística y de ordenación del territorio, contribuyendo así a garantizar la vida digna en un 
entorno adecuado y a erradicar la pobreza en todas sus formas.
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Por su parte, las Agendas Urbanas internacionales prestan especial atención, también, a 
la vivienda y, en concreto, la Agenda Urbana Española, alineada con estas y con los 
objetivos de desarrollo sostenible que proclama la Agenda 2030, reclama la promoción de 
medidas y la adopción de políticas en materia de vivienda que respalden la realización 
progresiva del derecho de todas las personas a una vivienda digna y adecuada, a precios 
asequibles; que luchen contra todas las formas de discriminación y violencia, especialmente 
en materia de género; que impidan los desalojos forzosos arbitrarios y que se centren en las 
necesidades de las personas sin hogar erradicando el fenómeno del sinhogarismo, de 
quienes padecen situaciones de vulnerabilidad, de los grupos sociales con bajos ingresos y 
especiales dificultades y de las personas con discapacidad; a la vez que propician la 
participación y la colaboración de las comunidades y de todas las personas interesadas. 
Estas nuevas Agendas, tanto nacional, como internacionales, muestran a los Estados y 
demás escalones de Administración Pública la necesidad de reconocer la función social del 
suelo y de la vivienda y su compromiso a favor de una amplia gama de opciones de creación 
de vivienda, de promoción de diversos tipos de tenencia y de enfoques centrados, en suma, 
en las personas. Todo ello en el marco de una visión inclusiva de los asentamientos 
humanos.

Asimismo, la aprobación de la presente ley cumple con el hito establecido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, relativo a la reforma C02.R03 «Ley 
de Vivienda» recogido en el número 22 del anexo a la Propuesta de Decisión de Ejecución 
del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la entrada en vigor de una norma que incluye 
acciones de apoyo al aumento de la oferta de viviendas que cumplan los requisitos de los 
edificios de consumo de energía casi nulo, estrechamente vinculado a los objetivos que 
marca la propia definición de vivienda digna y adecuada a los que se orienta el conjunto de 
medidas adoptadas.

El deber impuesto por el artículo 47 CE incumbe a todos los poderes públicos sin 
excepción, que están obligados a cumplirlo en el marco de sus respectivas esferas de 
competencia. Esta ley debe entenderse, por tanto, en el contexto del cumplimiento por parte 
del Estado de la obligación que, en el marco de sus competencias constitucionales, le 
incumbe en la protección del derecho a acceder a una vivienda digna y adecuada y a su 
disfrute. Su dictado se produce, además, en un momento especialmente relevante, cuando 
tras la crisis económica y financiera de la última década y en el contexto de una progresiva 
recuperación tras la difícil situación a la que abocó la pandemia a muchas personas y 
hogares, una parte importante de la población sigue sufriendo severos impactos de la 
misma, focalizados en muchos casos en la pérdida de la vivienda o en la imposibilidad de 
acceder a ella en condiciones asequibles, y tras la aprobación de un buen número de 
normas autonómicas que, de forma más coyuntural que estructural, han tratado de dar 
respuesta a las necesidades sociales de vivienda más perentorias. De hecho, una gran 
mayoría de dichas leyes son de segunda generación, es decir, han sido aprobadas estando 
vigentes las primeras o segundas leyes de vivienda de las respectivas Comunidades 
Autónomas.

Contrasta, por ello, la ausencia en las políticas legislativas del Estado de una norma en 
materia de vivienda que, al igual que existe en otros ámbitos con los que está íntimamente 
relacionada, fije aquellas condiciones básicas y de igualdad que garanticen un tratamiento 
uniforme del derecho a la vivienda que reconoce la Constitución, además de aquellos otros 
aspectos que, por virtud de sus títulos competenciales, le corresponden. El propio Tribunal 
Constitucional, en una suerte de reproche al legislador estatal, ha puesto en evidencia la 
inexistencia de una legislación estatal sobre vivienda que sirva como parámetro de 
constitucionalidad a la elevada producción normativa autonómica en la materia. La Sentencia 
16/2018, de 22 de febrero, por citar alguna de ellas, justifica la imposibilidad de considerar 
que una norma autonómica contradice las competencias estatales cuando el legislador 
estatal no ha «dictado, para asegurar una cierta igualdad en el ejercicio del derecho 
constitucional a la propiedad privada, una norma que reserve al propietario de viviendas (o 
de edificaciones en general) la decisión de tenerlas permanentemente habitadas» (F.J. 8.a). 
También, recuerda la Sentencia 80/2018, de 5 de julio, que «No habiendo el legislador 
estatal ejercido la habilitación que el art. 149.1.1.ª CE le otorga, resulta necesario afirmar 
que el legislador autonómico en materia de vivienda, en el momento en el que realizamos 
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este enjuiciamiento, no encuentra límites desde esta perspectiva constitucional». Esta misma 
doctrina jurisprudencial se reitera en otras sentencias como la 32/2018, de 10 de abril, y la 
43/2018, de 26 de abril.

Esta ley es, por tanto, la primera ley estatal reguladora del derecho a la vivienda desde la 
aprobación de la Constitución, si bien, no puede decirse que el Estado haya estado ausente 
en las políticas de vivienda. Es bien conocida la importante asignación de fondos públicos a 
través de ayudas correspondientes al ámbito fiscal y la aprobación sistemática y continuada 
durante toda la democracia de los conocidos Planes de Vivienda que han tenido una amplia 
e indudable repercusión sobre la población. No obstante, todos ellos mantuvieron a lo largo 
del tiempo un carácter unitario y constante, tanto en su diseño, como en su contenido, 
defendiendo y materializando una política de vivienda basada fundamentalmente en el 
fomento de la producción de un volumen creciente de viviendas, la ocupación de nuevos 
suelos con el consiguiente crecimiento de las ciudades y la apuesta por la propiedad como 
forma esencial de acceso a la vivienda.

Esta política expansiva y de fomento de la propiedad, comenzó a reorientarse hacia la 
rehabilitación y el alquiler, con el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, 
regulado por el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. Los siguientes planes 
estatales: el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y 
la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, regulado por el Real Decreto 233/2013, de 
5 de abril, el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, regulado por Real Decreto 106/2018, de 9 
de marzo, y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 regulado por Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero, sirven para confirmar y reforzar este cambio de modelo.

No obstante, aún existen importantes desequilibrios entre la nueva construcción y la 
actividad de rehabilitación y entre la tenencia de vivienda en propiedad y en alquiler, a lo que 
se suma el hecho de que los parques públicos de vivienda en alquiler sean del todo 
insuficientes para atender la necesidad de aquellas personas y hogares que tienen más 
dificultades para acceder al mercado por sus escasos medios económicos. Valga el dato de 
que, del total de las viviendas construidas entre el año 1962 y el año 2020, el 31,5 % fueron 
viviendas protegidas, es decir, unos 5,7 millones de viviendas que se promovieron al amparo 
de algún régimen de protección pública, pero que en su mayoría y pese al importante 
esfuerzo público realizado en su promoción y construcción, han dejado de estar sujetas, en 
plazos relativamente cortos, a ningún tipo de límite de venta o alquiler.

También desde el punto de vista territorial, es preciso reconocer que los desequilibrios en 
el acceso a la vivienda no se producen únicamente en los entornos urbanos y en las grandes 
ciudades, sino que también en el medio rural se identifica en muchas ocasiones una 
insuficiente oferta de vivienda disponible en adecuadas condiciones y son necesarias 
acciones encaminadas a la recuperación, rehabilitación o adaptación del parque edificatorio 
existente, que precisan el particular apoyo de los poderes públicos. Así, se hace necesario 
que todas las administraciones, en el ejercicio de sus competencias sobre vivienda, 
garanticen el acceso a la vivienda en las áreas rurales, especialmente para los colectivos 
vulnerables, impulsando la cohesión territorial y facilitando la lucha contra la despoblación.

Hoy se considera imprescindible que la planificación económica en materia de vivienda 
cuente con un marco legislativo estable, una de cuyas misiones trata de cumplir esta ley.

En lo que se refiere a la calidad del parque de viviendas, la normativa estatal de 
edificación establece requisitos y exigencias básicas que afectan directamente a la 
funcionalidad, la seguridad y la habitabilidad de las viviendas. Sin embargo, dichas 
exigencias sólo aplican en aquellas viviendas de nueva construcción o en determinadas 
intervenciones sobre las existentes y no se dota de instrumentos efectivos para asegurar el 
conocimiento efectivo por parte del adquirente o arrendatario de la calidad y prestaciones de 
la vivienda que es objeto de la operación inmobiliaria, un aspecto clave para asegurar su 
adecuación al derecho constitucional. Por ello se hace necesario establecer unos principios 
generales de actuación para garantizar que en tales operaciones se disponga de la 
información suficiente para contrastar a través de los datos y características de la vivienda, 
que puede ser considerada como digna y adecuada para que una persona o unidad de 
convivencia pueda habitarla y disfrutar de ella, tal y como reclama la Constitución.
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II
Conforme al artículo 148.3 de la Constitución, todas las Comunidades Autónomas tienen 

asumida en sus Estatutos de Autonomía, sin excepción, la competencia plena en materia de 
vivienda. A diferencia del Estado, que sólo puede incidir, con distinto alcance y sobre la base 
de títulos competenciales diversos, en la política de vivienda, los legisladores autonómicos 
pueden formular completos programas normativos de la acción pública en la materia. Uno y 
otras están abocados, por tanto, a articular sus respectivas actuaciones de modo que 
puedan desplegarse en un marco normativo coherente, estable y seguro que haga posible la 
realidad del derecho reconocido en el artículo 47 de la Constitución en ejecución de las 
medidas, acciones, planes y programas correspondientes y la igualdad básica de todos los 
españoles en relación con dicho derecho.

La jurisprudencia constitucional también ha avalado este esquema de concurrencia 
competencial. La Sentencia clave a estos efectos es la Sentencia del Tribunal Constitucional 
152/1988, de 20 de julio, que tuvo como objeto de análisis uno de los planes de vivienda 
estatales de protección pública a la vivienda y que amparó la dinámica de dichos planes. 
Dicha Sentencia, al lado de otras posteriores, han mantenido, en lo básico, el esquema 
inicial del Tribunal Constitucional, que amparó la competencia estatal para aprobar los 
planes de vivienda, fundamentalmente con base en el artículo 149.1.13.ª CE, que atribuye al 
Estado la competencia relativa a la planificación general de la actividad económica, en 
concreto el establecimiento de bases y coordinación de esta planificación.

Pero, existen otros títulos competenciales que exigen al Estado abordar esta tarea 
legislativa. En primer lugar, el del artículo 149.1.1.ª CE para regular las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales, en este caso, en relación con el derecho de 
propiedad de la vivienda, pero también con el ejercicio del derecho constitucional a disfrutar 
de una vivienda digna y adecuada e incluso con los derechos a la intimidad y la inviolabilidad 
del domicilio, puesto que la vivienda habitual es donde la inmensa mayoría de las personas 
tienen su domicilio y ejercen la intimidad de su vida personal y familiar. La dignidad y 
adecuación de la vivienda son, pues, condiciones asimismo para el ejercicio de estos 
derechos de las personas que las habitan.

En segundo lugar, están las competencias estatales en materia de legislación mercantil 
(artículo 149.1.6.ª CE) y civil (artículo 149.1.8.ª CE) en relación con los contratos vinculados 
al acceso a la vivienda, tal y como ha admitido sin vacilar la jurisprudencia constitucional 
(vid., por todas, la Sentencia del Tribunal Constitucional 15/1989, de 26 de enero). En tercer 
lugar, cabe citar el establecimiento de las bases de la ordenación del crédito, banca y 
seguros (artículo 149.1.11.ª CE), resultando obvio que la producción de viviendas por las 
empresas promotoras y su adquisición por parte de la ciudadanía requiere, de forma 
mayoritaria, de préstamos otorgados por las entidades de crédito, materia en la que la 
competencia estatal es relevante. En íntima conexión con esta competencia estatal se 
encontraría también la relativa a hacienda general y deuda del Estado (artículo 149.1.14.ª), 
que constituyen títulos competenciales que se han venido ejerciendo por el Estado en la 
regulación de los préstamos convenidos o cualificados o en el otorgamiento de ayudas 
económicas. En último lugar, la competencia estatal para dictar legislación básica sobre 
protección del medio ambiente (artículo 149.1.23.ª CE), también lleva al Estado a dictar una 
norma en materia de vivienda, habida cuenta de la repercusión ambiental de la producción y 
utilización de las viviendas, así como la competencia relativa a las bases del régimen minero 
y energético (artículo 149.1.25.ª CE), puesto que el subsector vivienda es un ámbito clave en 
relación con las medidas de eficiencia y ahorro de energía.

Esto es, toda una pléyade de títulos competenciales, cuyo ejercicio estatal exige la 
aprobación de normas estatales sobre la materia vivienda, sin perjuicio, naturalmente, del 
legítimo ejercicio de las competencias exclusivas en dicha materia asumidas por las 
Comunidades Autónomas y también por otras Administraciones públicas, particularmente la 
municipal, a la que se atribuye como competencia propia la promoción y gestión de la 
vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera en virtud del artículo 
25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.
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III
La presente Ley de vivienda, sobre la base de las referidas competencias estatales, 

busca el establecimiento de una regulación homogénea de los aspectos más esenciales de 
las políticas de vivienda que tanto afectan, como se ha señalado, no sólo a la satisfacción 
del propio derecho de acceso a la vivienda, sino también a la de otros derechos 
constitucionales y a la actividad económica del país. Y ello desde una doble vertiente, una 
jurídico-pública, como es la contemplada, principalmente, en el título preliminar y en los 
títulos I a III, y otra vertiente jurídico-privada, más presente en el título IV.

Dentro de este marco, los objetivos perseguidos por la ley son los siguientes:
− Establecer una regulación básica de los derechos y deberes de los ciudadanos en 

relación con la vivienda, así como de los asociados a la propiedad de vivienda, aplicable a 
todo el territorio nacional.

− Facilitar el acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas que tienen 
dificultades para acceder a una vivienda en condiciones de mercado, prestando especial 
atención a jóvenes y colectivos vulnerables y favoreciendo la existencia de una oferta a 
precios asequibles y adaptada a las realidades de los ámbitos urbanos y rurales.

− Dotar de instrumentos efectivos para asegurar la funcionalidad, la seguridad, la 
accesibilidad universal y la habitabilidad de las viviendas, garantizando así la dignidad y la 
salud de las personas que las habitan.

− Definir los aspectos fundamentales de la planificación y programación estatales en 
materia de vivienda, con objeto de favorecer el ejercicio del derecho constitucional en todo el 
territorio.

− Regular el régimen jurídico básico de los parques públicos de vivienda, asegurando su 
desarrollo, protección y eficiencia para atender a aquellos sectores de la población con 
mayores dificultades de acceso.

− Favorecer el desarrollo de tipologías de vivienda adecuadas a las diferentes formas de 
convivencia y de habitación, favoreciendo la adaptación a las dinámicas y actuales 
exigencias de los hogares.

− Mejorar la protección en las operaciones de compra y arrendamiento de vivienda, 
introduciendo unos mínimos de información necesaria para dar seguridad y garantías en el 
proceso.

Para avanzar en el cumplimiento de estos objetivos, la ley se estructura en cinco títulos y 
contiene 36 artículos, seis disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.

En primer lugar, en el título preliminar, se concretan el objeto y los fines de la ley y se 
establecen las correspondientes definiciones legales. Además, se configuran las políticas 
destinadas a satisfacer el derecho de acceso a una vivienda digna y adecuada como un 
servicio de interés general, tanto mediante la creación y gestión de parques públicos de 
vivienda como a través de aquellas actuaciones, públicas y privadas, que tengan por objetivo 
la provisión de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública.

Las políticas públicas en materia de vivienda han de orientarse desde esta doble 
perspectiva, de un lado, es imprescindible para cumplir el mandato del artículo 47 CE, que 
las administraciones territoriales competentes desarrollen sus respectivos parques públicos 
de vivienda para destinarlos, con carácter prioritario, a satisfacer la necesidad de vivienda de 
aquellos colectivos más desfavorecidos, en situaciones de vulnerabilidad o exclusión social 
y, con carácter general, de todos aquellos que tengan dificultades de acceso a la vivienda en 
el mercado.

De otro lado, las políticas públicas deben favorecer la existencia de una oferta suficiente 
y adecuada de vivienda, que responda a la demanda existente y permita el equilibrio del 
mercado, asegurando la transparencia y adecuado funcionamiento del mismo.

Finalmente, el título preliminar regula también, a modo de como se hace ya en el ámbito 
del urbanismo, o el medioambiental, la acción pública para exigir el cumplimiento de la 
normativa aplicable en esta materia y define el principio de igualdad y no discriminación en el 
ámbito de la vivienda.

En el título I, se regulan aspectos esenciales del derecho constitucional a una vivienda 
digna y adecuada, recogiendo el estatuto básico del ciudadano en relación con la vivienda, 
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así como el régimen jurídico básico del derecho de propiedad de la vivienda, definiendo las 
facultades y deberes que comporta. Entre otros aspectos, en zonas de mercado residencial 
tensionado se introduce un deber legal de información por parte de los grandes tenedores, a 
requerimiento de la Administración competente en materia de vivienda, con objeto de 
asegurar el cumplimiento de los deberes asociados al derecho de propiedad de la vivienda, 
especialmente en estos entornos en los que debe evitarse prácticas de retención y 
desocupación indebidas, que podrían tener efectos muy negativos en el mercado residencial 
a nivel local.

En este contexto, se entiende la definición de carácter general del concepto de «gran 
tenedor», como la persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles 
urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, en 
los términos ya recogidos en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, acotándose en el texto de la ley a aquellos inmuebles y superficie que 
sea de uso residencial. Si bien, se especifica que tal definición general podrá ser 
particularizada en la declaración de entornos de mercado residencial tensionado, pudiendo 
alcanzar a titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso residencial que estén 
ubicados en dichos entornos.

En todo caso, las definiciones recogidas en la ley se establecen a los efectos de lo 
dispuesto en la propia ley, respetando en todo caso las definiciones existentes o las que 
pudieran adoptarse en el marco de las legislaciones de las comunidades autónomas sobre 
esta materia.

A través de todo ello se trata de favorecer el equilibrio entre la oferta de vivienda y la 
necesidad de residencia habitual en las zonas definidas como de mercado residencial 
tensionado, promoviendo los instrumentos, la planificación y las medidas necesarias para 
revertir, desde los poderes públicos, tal situación. No puede dejar de reconocerse que buena 
parte de estos contenidos normativos ya se encontraban presentes, de una u otra forma, en 
algunas leyes autonómicas, pero es precisamente la ausencia de regulación en otras 
Comunidades Autónomas, la que enfatiza la necesidad de establecer, precisamente por el 
Estado, unos mimbres legales comunes de aspectos tan esenciales y básicos para las 
políticas de protección del derecho de acceso a una vivienda digna y adecuada. Entre ellos, 
que las facultades de las personas propietarias no amparan el uso antisocial de la vivienda o 
la discriminación por cualquier razón, entre otras. También la definición de los derechos y 
deberes básicos del propietario de vivienda, como el de uso y disfrute de la misma, de 
manera efectiva.

De esta forma la ley establece un estatuto de derechos y deberes de los propietarios de 
vivienda que atiende a las características de la propia vivienda y el edificio en que se 
enclava, del entorno urbano o rural y a las particularidades del titular del inmueble, aspectos 
todos ellos que inciden en la salvaguarda de la función social que debe ser inherente a la 
vivienda.

En el título II, se recogen los aspectos fundamentales de la actuación pública en materia 
de vivienda, precisando algunos principios vinculados a la ordenación territorial y urbanística 
y regulando las herramientas básicas de la planificación estatal en esta materia, con plena 
salvaguarda de la competencia autonómica en esta materia.

Así, la ley articula las políticas de planificación y programación públicas, sobre dos 
categorías de vivienda protegida: vivienda social y vivienda de precio limitado.

El parque de vivienda social está integrado por el conjunto de viviendas sobre suelo de 
titularidad pública, destinado al alquiler, cesión u otras formas de tenencia temporal, 
orientado, de manera prioritaria, a atender las necesidades de los sectores de población con 
mayores dificultades de acceso a la vivienda.

Dentro del parque de vivienda social se encuentran las viviendas dotacionales públicas, 
que son aquellas que ocupan terrenos calificados urbanísticamente como dotacionales 
públicos o que forman parte de edificaciones o locales destinados a equipamientos de 
titularidad pública y afectos al servicio público. Las viviendas dotacionales públicas podrán 
gestionarse por las administraciones públicas, sus entidades dependientes o entidades sin 
ánimo de lucro con fines sociales vinculados a la vivienda, para garantizar el acceso a las 
mismas a personas en situaciones de vulnerabilidad o en exclusión social, en régimen de 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1332 –



alquiler, derecho de superficie u otras modalidades de tenencia temporal admitidas por la 
legislación aplicable.

Las viviendas dotacionales públicas, junto con el resto de la vivienda social, formará 
parte del parque público de vivienda que se regula específicamente en el título III, y que 
estará sujeto a limitaciones para asegurar su pervivencia y su destino como instrumento al 
servicio de las políticas de vivienda.

La ley establece varios mecanismos para ampliar la oferta de vivienda social: se 
permitirá que se califique como uso compatible de los suelos dotacionales, el uso de 
vivienda dotacional pública; se podrá obtener suelo para vivienda dotacional o social con 
cargo a actuaciones de trasformación urbanística y, además, se garantiza que se construya 
vivienda dotacional en los suelos procedentes del cumplimiento del deber previsto en la letra 
b) del apartado 1 del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Para ello se impide 
que, en los municipios donde exista desajuste entre la oferta y la demanda de vivienda 
habitual, pueda sustituirse la entrega de este suelo por otras formas de cumplimiento del 
deber o que se pueda destinar a otros usos de interés social distintos al anterior.

En segundo lugar, dentro de la vivienda protegida se define la vivienda de precio limitado 
como aquella que está sujeta a limitaciones administrativas en los precios de venta y/o 
alquiler, por un plazo de tiempo determinado. La vivienda protegida de precio limitado estará 
destinada a diferentes regímenes de tenencia y su volumen y características en cuanto a 
superficies y precios estará condicionado en todo caso a la demanda y necesidades de los 
hogares en su ámbito territorial.

La vivienda protegida de precio limitado podrá ejecutarse, al igual que las otras 
modalidades de vivienda protegida, sobre las reservas de suelo para vivienda sujeta a algún 
régimen de protección pública que prevé la letra b) del apartado 1 del artículo 20, del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, en cuyo caso deberán mantener dicha condición de forma 
permanente en tanto que se mantenga el destino de ese suelo. Si bien, la vivienda de precio 
limitado también podrá desarrollarse sobre suelos calificados con el uso de vivienda libre.

En todo caso, la ley garantiza que la vivienda protegida, ya sea social o de precio 
limitado, no pueda descalificarse, salvo en el supuesto de viviendas promovidas sobre 
suelos cuya calificación urbanística no imponga dicho destino y que no cuenten con ayudas 
públicas para su promoción, o en aquellos casos que excepcionalmente se justifique de 
acuerdo con la normativa autonómica, no pudiendo ser en tales supuestos excepcionales, el 
periodo de calificación inferior a treinta años. En el resto de los supuestos en los que la 
calificación urbanística del suelo imponga dicho destino, ésta no podrá modificarse como 
tampoco podrán descalificarse las viviendas sobre dichos suelos.

Pero también es importante destacar la introducción del concepto de vivienda asequible 
incentivada, como figura necesaria para incrementar la oferta a corto plazo. Se trata de un 
novedoso concepto que se suma a la vivienda protegida como mecanismo efectivo para 
incrementar la oferta de vivienda a precios asequibles, considerándose como aquella 
vivienda de titularidad privada, incluidas las entidades del tercer sector y de la economía 
social, a cuyo titular la Administración competente otorga beneficios de carácter urbanístico, 
fiscal, o de cualquier otro tipo, a cambio de destinarlas a residencia habitual en régimen de 
alquiler a precios reducidos, o de cualquier otra fórmula de tenencia temporal, de personas 
cuyo nivel de ingresos no les permite acceder a una vivienda a precio de mercado. De esta 
forma, se busca la implicación de todos los agentes públicos, privados y tercer sector en la 
búsqueda de soluciones de los problemas de oferta de vivienda y la orientación a tal fin del 
parque de vivienda existente, vinculando siempre los beneficios públicos que se asignen a 
estas viviendas a las limitaciones de uso, temporales y de precios máximos que, en cada 
caso, determine la Administración competente.

Se incluye también dentro del título II la declaración de zonas de mercado residencial 
tensionado, que podrán efectuar las Administraciones competentes en materia de vivienda a 
los efectos de orientar las actuaciones públicas en materia de vivienda en aquellos ámbitos 
territoriales en los que exista un especial riesgo de oferta insuficiente de vivienda para la 
población, en condiciones que la hagan asequible para su acceso en el mercado, 
estableciéndose unas reglas procedimentales para su declaración a los efectos de la 
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legislación estatal. Como principal efecto de la declaración de estos ámbitos tensionados es 
la redacción de un plan específico que propondrá las medidas necesarias para la corrección 
de los desequilibrios observados.

En todo caso, debe destacarse que el objetivo común de las distintas administraciones 
públicas para dotar a la ciudadanía de una vivienda digna y adecuada hace necesario 
establecer los mecanismos y órganos de colaboración y cooperación para garantizar su 
participación y eficiencia en la consecución de la garantía constitucional, sin renunciar al 
ámbito competencial correspondiente. Particularmente, el Estado se dota de los planes 
estatales en materia de vivienda y de los diferentes programas en materia de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana y rural, cuyo contenido no se encuentra únicamente 
circunscrito a las ayudas públicas, sino que establece un conjunto de objetivos, líneas de 
acción, medidas y programas que, sobre un ámbito temporal plurianual, deben marcar 
periódicamente la política del Estado en estas materias.

En estos planes serán prioritarias, entre otras actuaciones estatales, aquellas que 
fomenten la utilización adecuada y la ocupación racional y eficiente del patrimonio 
residencial; la conservación, el mantenimiento y la rehabilitación de las viviendas que 
constituyan residencia habitual y que tengan por objeto el cumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad previstos en la ley así como las que contribuyan a mejorar la eficiencia 
energética, promuevan la utilización de energías renovables y la accesibilidad universal del 
parque edificado, favoreciendo en todo caso un incremento de la oferta de vivienda 
asequible de las máximas prestaciones, que van más allá del cumplimiento de los requisitos 
de los edificios de consumo de energía casi nulo (EECN), en el contexto de lo previsto en el 
Componente 2 «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de rehabilitación y 
regeneración urbana» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, 
siendo prioritarias las actuaciones vinculadas con la creación, ampliación y gestión de los 
parques públicos de vivienda; la construcción y rehabilitación de viviendas sometidas a algún 
régimen de protección pública, así como aquellas que promuevan la aplicación de tipologías 
edificatorias que respondan a las necesidades propias de las distintas etapas de la vida de 
las personas y los hogares, así como a las actuales necesidades sociales y composición de 
las unidades de convivencia.

Por último, se establece el Consejo Asesor de Vivienda, como un órgano consultivo para 
las políticas estatales de vivienda, cuya creación deberá ser objeto de desarrollo 
reglamentario y que asegurará la participación de los distintos agentes sociales en la 
elaboración y desarrollo de la política de vivienda.

En el título III se establece la regulación del régimen jurídico básico de los parques 
públicos de vivienda, una de las apuestas más significativas de esta ley. Dichos parques 
públicos, casi inexistentes en España si se comparan con la media de la Unión Europea, son 
fundamentales para garantizar el acceso a una vivienda digna y adecuada a amplios grupos 
sociales y para poder paliar los efectos de los graves desajustes del mercado. Según las 
últimas estimaciones del Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, se puede señalar que en España existe un parque de vivienda 
social, considerando como tal, exclusivamente, la vivienda en alquiler de titularidad pública, 
situado en el entorno de las 290.000 viviendas. De las cuales, unas 180.000 son de 
titularidad de las comunidades autónomas y entidades dependientes, y otras 110.000 
viviendas son de titularidad de los ayuntamientos y entidades dependientes. Este parque de 
290.000 viviendas sociales apenas ofrece cobertura a un 1,6 % de los 18,6 millones de 
hogares que habitan en España, lo que contrasta con los porcentajes sensiblemente 
superiores al 15 % registrados en algunos de los principales países de nuestro entorno, 
como Francia, Reino Unido, Suecia, Países Bajos, Austria o Dinamarca, considerando el 
total del parque de vivienda social.

Esta insuficiencia de los parques públicos de vivienda explica, en buena medida, las 
extraordinarias dificultades de amplias capas de la población para disponer de una vivienda 
que se adapte a sus necesidades y a sus capacidades económicas. Tal es el caso, por 
ejemplo, de las personas jóvenes que tienen que retrasar la edad de emancipación por sus 
dificultades para la incorporación al mercado de trabajo y el acceso a la vivienda. De hecho, 
la edad media de emancipación en nuestro país ha sufrido un importante retroceso con 
motivo de la crisis económica, situándose en 2020, según los últimos datos de Eurostat, en 
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29,8 años, muy por encima de la media de la Unión Europea, que se sitúa en los 26,4 años. 
Merecen también especial consideración las personas que a consecuencia de la crisis 
económica o en el contexto de la crisis sanitaria derivada de la pandemia, han perdido la 
vivienda que habitaban; los hogares monoparentales, en notable aumento; los de personas 
mayores, especialmente mujeres; con bajos ingresos; las personas sin hogar y todos 
aquellos colectivos que no pueden satisfacer su necesidad de vivienda en las condiciones 
del mercado. A estas circunstancias se ha unido en el pasado la venta de parte de dichas 
viviendas públicas en determinados lugares de España a fondos de inversión, reduciendo el 
ya de por sí menguado parque de vivienda social existente en nuestro país.

En este contexto, la ley apuesta por unos parques públicos que se nutrirán del desarrollo 
urbanístico y edificatorio de suelos de titularidad pública, para lo que pueden contar con 
fórmulas de colaboración público-privada. Pero también integrarán el parque público las 
viviendas sociales adquiridas por las Administraciones Públicas en ejercicio de los derechos 
de tanteo y retracto, en casos de ejecución hipotecaria o dación en pago de vivienda habitual 
de colectivos en situación de vulnerabilidad o en exclusión social o cualquier otra vivienda 
social adquirida por las Administraciones públicas con competencias en materia de vivienda, 
o cedida a las mismas, que sea susceptible de destinarse a los fines del parque público de 
vivienda.

De esta forma, la ley evita que vuelvan a repetirse indebidas enajenaciones del parque 
público de vivienda, y se establece un patrimonio separado en el que los ingresos obtenidos 
deberán destinarse siempre a la creación, ampliación, rehabilitación o mejora de los parques 
públicos de vivienda. La ley establece que los ingresos procedentes de las sanciones que 
pudieran imponerse por el incumplimiento de la función social de la propiedad de la vivienda, 
así como los ingresos procedentes de la enajenación de los bienes patrimoniales del parque 
público de vivienda deberán tener como único destino el de sufragar las políticas públicas de 
vivienda, en los términos y condiciones establecidas.

El título IV se centra en el refuerzo de la protección en las operaciones de compra o 
alquiler de vivienda, estableciendo una serie de garantías y obligaciones de información a la 
que tienen derecho las personas o entidades adquirentes o arrendatarias de vivienda, y una 
serie de responsabilidades derivadas de su incumplimiento, ya se trate del vendedor o del 
intermediario en la operación inmobiliaria. En particular, se establece como derecho de las 
personas demandantes, adquirientes o arrendatarias de vivienda, el de recibir información en 
formato accesible, que sea completa, objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible, que 
asegure el pleno conocimiento de las condiciones de la vivienda objeto de la operación. 
Asimismo, se establecen determinados requisitos básicos de los agentes inmobiliarios y de 
la información o publicidad a los que deben sujetarse los operadores.

En el mismo título IV se recoge, sin perjuicio de los principios y requerimientos 
contenidos en la normativa autonómica de aplicación y con carácter mínimo, la información 
que la persona interesada en la compra o arrendamiento de una vivienda que se encuentre 
en oferta puede requerir, antes de la formalización de la operación y de la entrega de 
cualquier cantidad a cuenta.

El título IV se cierra con una serie de medidas encaminadas a la mejora de la 
información y el compromiso con la transparencia en materia de vivienda, con objeto de 
asegurar el adecuado funcionamiento del mercado de la vivienda y el acceso a la 
información, en determinados ámbitos que son estratégicos para la definición de las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Entre estos ámbitos destaca la vivienda pública. Una materia sobre la que instituciones 
como el Defensor del Pueblo han manifestado de forma expresa la necesidad de avanzar en 
información y transparencia y en la que existe en España un importante déficit. En este 
contexto, se establece la obligación de elaborar y mantener actualizado un inventario del 
parque público de vivienda y una memoria anual en la que se especifiquen las acciones 
adoptadas para reforzar dicho parque y acomodarlo a la demanda existente y, en particular, 
por parte de las personas y hogares con menores recursos.

Asimismo, se incluyen otros ámbitos en los que se establecen objetivos y acciones de 
mejora de la información y la transparencia, a través de la sede electrónica prevista en el 
artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Entre ellos figura la cuantificación de las inversiones anuales en los principales programas 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1335 –



de política de vivienda, la aproximación a la vivienda deshabitada o vacía en el ámbito 
territorial, la caracterización de la demanda de vivienda, necesaria para orientar las 
principales medidas en materia de política económica y fiscal, así como el suelo público 
disponible para vivienda, especificando aquel que forma parte del patrimonio público de 
suelo, en virtud del deber legal de cesión establecido en la legislación estatal de suelo.

Finaliza la ley con seis disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.

A través de la disposición adicional primera se establece la creación de una base de 
datos de contratos de arrendamiento de vivienda, que estará vinculada a los actuales 
registros autonómicos de fianzas de las comunidades autónomas, al Registro de la 
Propiedad y otras fuentes de información de ámbito estatal, autonómico o local, con el objeto 
de incrementar la información disponible para el seguimiento de las medidas, reforzando la 
coordinación con las comunidades autónomas en materia de intercambio de información 
sobre la vivienda en alquiler, y estableciendo un proceso específico de colaboración con las 
comunidades autónomas que hayan avanzado en la conformación de sistemas de referencia 
de precios del alquiler en sus respectivos ámbitos territoriales.

Por su parte, la disposición adicional segunda refuerza la política de vivienda como 
prioridad en la gestión patrimonial del Estado y, de un modo especial, en aquellos ámbitos 
que hayan sido declarados como zonas de mercado residencial tensionado, en los que es 
preciso movilizar todo el suelo que potencialmente pueda ser destinado a usos residenciales 
para hacer frente a la escasez de oferta asequible que caracteriza dichos entornos.

En la disposición adicional tercera se establece la previsión de un proceso de revisión de 
los criterios para la identificación de zonas de mercado residencial tensionado, para 
adecuarlos a la realidad y evolución del mercado residencial, que tendrá lugar a los tres años 
desde la entrada en vigor de la ley, sobre la base de la cooperación con las Administraciones 
competentes en materia de vivienda.

La disposición adicional cuarta regula la aplicación de los recursos de los planes 
estatales en materia de vivienda en los trámites de intermediación y conciliación previos a la 
presentación de la demanda, introducidos en la modificación de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, que se recoge en la disposición final quinta de la ley.

En la disposición adicional quinta se establece la constitución de un grupo de trabajo 
para la mejora de la regulación de los contratos de arrendamiento de uso distinto del de 
vivienda y, en particular, de los contratos de arrendamiento celebrados por temporada.

En cuanto a la disposición adicional sexta, por su particular relevancia en el ámbito de la 
vivienda, se regulan determinados aspectos de la actividad de los administradores de fincas, 
teniendo en cuenta que es un colectivo profesional de gran importancia para asegurar la 
garantía y protección de los derechos de los consumidores.

El régimen transitorio de la ley incluye cuatro disposiciones transitorias. La disposición 
transitoria primera establece que las viviendas que estuvieran calificadas definitivamente con 
algún régimen de protección pública a la entrada en vigor de la ley, se regirán por lo 
dispuesto en dicho régimen y, en cuanto a las viviendas que formen parte del parque público 
de vivienda, establece que se regirán por lo dispuesto en la ley y en las disposiciones de la 
legislación en materia de vivienda, urbanismo y ordenación del territorio que los regulen.

La disposición transitoria segunda introduce una serie de objetivos en relación con el 
parque de vivienda destinado a políticas sociales, que operará en defecto de marcos 
temporales y metas específicas definidas por parte de las administraciones territoriales 
competentes. En particular, se marca el objetivo de alcanzar el 20 por ciento de vivienda 
destinada a políticas sociales en aquellos municipios en los que se hayan declarado zonas 
de mercado residencial tensionado, así como unas obligaciones de evaluación anual del 
grado de consecución de los objetivos y metas establecidas.

Por su parte, en la disposición transitoria tercera, se establece la sujeción de los 
procedimientos suspendidos en virtud de los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19 al procedimiento de conciliación o 
intermediación previsto en la modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, que se recoge en la disposición final quinta de la ley.
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En cuanto a la disposición transitoria cuarta, recoge el régimen de los contratos de 
arrendamiento celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, y especifica la 
continuidad de la vigencia de las medidas de aplicación extraordinaria a los contratos 
vigentes de arrendamiento de vivienda y, en particular, la recogida en el artículo 46 del Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco 
del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania.

En cuanto a la disposición derogatoria única recoge la derogación a la entrada en vigor 
de la ley de cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
ella.

En relación con las disposiciones finales, en la disposición final primera, se establece un 
mecanismo de carácter excepcional y acotado en el tiempo, que pueda intervenir en el 
mercado para amortiguar las situaciones de tensión y conceder a las administraciones 
competentes el tiempo necesario para poder compensar en su caso el déficit de oferta o 
corregir con otras políticas de vivienda las carencias de las zonas declaradas de mercado 
residencial tensionado. Para ello, se modifica la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, estableciendo para las viviendas arrendadas, la posibilidad de que 
el arrendatario pueda acogerse a la finalización del contrato a una prórroga extraordinaria, 
de carácter anual, y por un periodo máximo de tres años, en los mismos términos y 
condiciones del contrato en vigor y, en los nuevos contratos de arrendamiento de viviendas 
que hubiesen estado arrendadas, a nuevos inquilinos, se plantea la limitación del alquiler en 
estas zonas, con carácter general a la renta del contrato anterior, aplicada la cláusula de 
actualización anual de la renta del contrato anterior, permitiendo ciertos incrementos 
adicionales máximos en determinados supuestos establecidos en la ley.

Asimismo, en estas zonas de mercado residencial tensionado, cuando el propietario sea 
un gran tenedor, o en el caso de viviendas que no hubiesen estado arrendadas como 
vivienda habitual en los últimos cinco años cuando ello se justifique en la declaración de la 
zona, no podrá exceder del límite máximo del precio aplicable conforme al sistema de 
índices de precios de referencia, cuya aplicación se define a través de una nueva disposición 
transitoria que se introduce en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos.

En la misma disposición final primera se introducen también determinadas mejoras en la 
regulación de los contratos de arrendamiento de vivienda a través de diferentes 
modificaciones de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. Entre 
ellas, se puede destacar la introducción de una prórroga extraordinaria de un año al término 
del contrato, que podrá solicitarse en situaciones acreditadas de vulnerabilidad social y 
económica cuando el arrendador sea un gran tenedor de vivienda, así como el 
establecimiento de la obligación de que los gastos de gestión inmobiliaria y los de 
formalización del contrato sean a cargo del arrendador.

Finalmente, la disposición final primera, con objeto de evitar incrementos 
desproporcionados en las actualizaciones anuales de los contratos de alquiler de vivienda, a 
través de la introducción de una nueva disposición adicional en la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, encomienda al Instituto Nacional de Estadística la 
definición, antes de la finalización del año 2024, de un nuevo índice de referencia para la 
actualización anual de los contratos de arrendamiento de vivienda.

La disposición final segunda recoge una serie de incentivos fiscales aplicables en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, IRPF, a los arrendamientos de inmuebles 
destinados a vivienda. En particular, se establece una mejora de la regulación del IRPF para 
estimular el alquiler de vivienda habitual a precios asequibles, a través de la modulación de 
la actual reducción del 60 por ciento en el rendimiento neto del alquiler de vivienda, 
estableciendo que, en los nuevos contratos de arrendamiento, el porcentaje de reducción 
será del 50 %, que podrá incrementarse hasta el 90 por ciento, en el caso de que se firmen 
nuevos contratos de arrendamiento de vivienda en zonas de mercado residencial tensionado 
con una reducción de al menos un 5 por ciento sobre el contrato anterior. Esta reducción 
podrá alcanzar el 70 por ciento cuando se trate de la incorporación al mercado de viviendas 
destinadas al alquiler en zonas de mercado residencial tensionado y se alquilen a jóvenes de 
entre 18 y 35 años en dichas áreas, o bien, se trate de vivienda asequible incentivada o 
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protegida, arrendada a la administración pública o entidades del tercer sector o de la 
economía social que tengan la condición de entidades sin fines lucrativos, o acogida a algún 
programa público de vivienda que limite la renta del alquiler. Y, podrá alcanzar una reducción 
del 60 por ciento sobre el rendimiento neto cuando se hubiesen efectuado obras de 
rehabilitación en los dos años anteriores.

A través de la disposición final tercera se modula el recargo a los inmuebles de uso 
residencial desocupados con carácter permanente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
IBI, que podrá aplicarse a aquellas viviendas vacías durante más de dos años, con un 
mínimo de cuatro viviendas por propietario, salvo causas justificadas de desocupación 
temporal, tasadas por la ley. Asimismo, se establece el incremento del recargo actualmente 
situado en el 50 por ciento de la cuota líquida del IBI hasta un máximo del 150 por ciento, en 
función de la duración de la desocupación y del número de viviendas también desocupadas 
que sean del mismo titular en el término municipal, con el objetivo de que tenga un mayor 
efecto en la optimización del uso del parque edificatorio residencial y refuerce el instrumento 
de los Ayuntamientos para hacer frente a situaciones de vivienda desocupada a través de la 
fiscalidad.

Por su parte, la disposición final cuarta modifica el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
incrementando el porcentaje de reserva de suelo destinado a vivienda protegida del 30 al 40 
por ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo 
rural que vaya a ser incluido en actuaciones de nueva urbanización, y del 10 al 20 por ciento 
en el caso de suelo urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación 
de la urbanización.

A través de la disposición final quinta se introducen importantes mejoras en la regulación 
del procedimiento de desahucio en situaciones de vulnerabilidad, a través de una 
modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Entre otros aspectos, 
se puede destacar la eliminación de la necesidad de consentimiento del interesado en el 
traslado a las Administraciones públicas competentes para comprobar su situación de 
vulnerabilidad en procedimientos de desahucio, se amplía el ámbito de protección cuando se 
identifiquen situaciones de vulnerabilidad, se introducen diferentes mejoras técnicas en la 
redacción y, de acuerdo con los estándares jurisprudenciales e internacionales, no se 
establece un sistema de suspensión automática por el Letrado de la Administración de 
Justicia si se acredita vulnerabilidad, sino un sistema de decisión por el tribunal previa 
valoración ponderada y proporcional del caso concreto, fijando un plazo de suspensión en 
dos meses para las personas físicas y cuatro meses para las personas jurídicas, 
incrementando los actuales plazos de uno y tres meses, respectivamente.

La disposición final quinta también introduce un procedimiento de conciliación o 
intermediación en los supuestos en los que la parte actora tenga la condición de gran 
tenedor de vivienda, el inmueble objeto de demanda constituya vivienda habitual de la 
persona ocupante y la misma se encuentre en situación de vulnerabilidad económica. La 
aplicación de este procedimiento facilitará a las Administraciones competentes dar adecuada 
atención a las personas y hogares afectados, ofreciendo respuesta a través de diferentes 
instrumentos de protección social y de los programas de política de vivienda.

En la disposición final sexta se extiende la limitación extraordinaria de la actualización 
anual de la renta de los contratos de arrendamiento de vivienda contenida en el artículo 46 
del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania. En concreto, se amplía temporalmente la medida estableciendo una 
limitación al 3 por ciento en la actualización anual de la renta de los contratos de 
arrendamiento de vivienda en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024.

Asimismo, se establecen unos concretos parámetros de vulnerabilidad económica 
basados en criterios de carácter objetivo y, en el caso de ocupaciones de viviendas que 
hayan de sustanciarse en vía penal, se establece a través de una nueva disposición 
adicional que los Juzgados darán traslado de la situación a las Administraciones Públicas 
competentes, para la protección de personas dependientes, personas con discapacidad, 
víctimas de violencia sobre la mujer o personas menores de edad.
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Por último, la disposición final séptima detalla los títulos competenciales que habilitan a 
la legislación estatal para asumir los contenidos diversos que conforman aquella, habilitando 
la disposición final octava el desarrollo reglamentario y estableciendo la disposición final 
novena la entrada en vigor de la norma.

IV
La ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad y eficacia, plenamente justificado 
por la relevancia social y económica de los retos en materia de vivienda y la adecuación de 
las medidas y disposiciones contenidas en la ley dirigidas a abordarlos sobre la base de la 
necesaria cooperación interadministrativa. Igualmente, se da cumplimiento a los principios 
de seguridad jurídica, proporcionalidad y eficiencia, destacándose que las medidas que 
incorpora son congruentes con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa 
posible para la consecución de los objetivos anteriormente detallados, sin implicar los 
contenidos de la norma ningún tipo de carga administrativa.

En cuanto al principio de seguridad jurídica y de transparencia, la ley ha seguido en su 
tramitación los trámites de consulta pública previa, así como de audiencia e información 
pública, previstos en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, si 
bien, tal principio se refuerza a través de la exposición clara y accesible de los motivos y de 
los objetivos de la norma, que se recogen en esta parte expositiva y en la preceptiva 
memoria de análisis de impacto normativo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular, en el ámbito de competencias del Estado, las 

condiciones básicas que garantizan la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales relacionados con la vivienda y, en particular, el 
derecho a acceder a una vivienda digna y adecuada y al disfrute de la misma en condiciones 
asequibles, atendiendo al cumplimiento de lo dispuesto en los instrumentos internacionales 
ratificados por España y respetando en todo caso las competencias de las comunidades 
autónomas y, específicamente, las que tienen atribuidas en materia de vivienda.

2. Con objeto de asegurar el ejercicio del derecho a la vivienda, será asimismo objeto de 
esta ley la regulación del contenido básico del derecho de propiedad de la vivienda en 
relación con su función social, que incluye el deber de destinar la misma al uso habitacional 
previsto por el ordenamiento jurídico, en el marco de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística, así como de mantener, conservar y rehabilitar la vivienda, 
atribuyendo a los poderes públicos la función de asegurar su adecuado cumplimiento, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, a través de la aplicación de las medidas que 
legalmente procedan.

3. La ley también tiene por objeto reforzar la protección del acceso a información 
completa, objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible, en las operaciones de compra y 
arrendamiento de vivienda.

Artículo 2.  Fines de las políticas públicas de vivienda.
Constituyen fines comunes de la acción de los poderes públicos en materia de vivienda, 

en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) La efectividad de los derechos de acceso en condiciones asequibles a una vivienda 

digna y adecuada de acuerdo con la Constitución Española y las recomendaciones de los 
instrumentos internacionales ratificados por España.
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b) Promover el uso y disfrute efectivo de la vivienda, en virtud del régimen legal de 
tenencia, así como su mantenimiento, conservación y, en su caso, rehabilitación y mejora.

c) Asegurar la habitabilidad de las viviendas, entendida como el conjunto de los 
requisitos mínimos de calidad, funcionalidad y accesibilidad universal que, atendiendo a la 
normativa aplicable, deben cumplir las mismas para garantizar la dignidad y la salud de las 
personas, para satisfacer sus necesidades de habitación en las diferentes etapas de su vida, 
con especial atención a las necesidades de los menores, para quienes la vivienda constituye 
además un espacio fundamental de desarrollo, seguridad y cobijo, y como base para el 
efectivo ejercicio de derechos y libertades.

d) Fomentar la colaboración interadministrativa, favoreciendo la coherencia y la 
transparencia en las actuaciones públicas de política de vivienda, así como la coordinación 
con las restantes políticas sectoriales, y garantizar la participación de la ciudadanía y de las 
entidades representativas de la sociedad civil en el ámbito de la vivienda.

e) Proteger la estabilidad y la seguridad jurídica en la propiedad, uso y disfrute de la 
vivienda, con especial atención a las personas y hogares en situación o riesgo de 
vulnerabilidad, y específicamente a familias, hogares y unidades de convivencia con 
menores a cargo, a través de medidas efectivas en materia de vivienda y asegurando la 
debida coordinación con medidas complementarias de atención social, formación, empleo y 
otras acciones de acompañamiento.

f) Favorecer el desarrollo, gestión y mantenimiento de los parques públicos de vivienda 
para asegurar una oferta significativa y estable de viviendas dignas y adecuadas a los 
sectores sociales con mayores dificultades de acceso a una vivienda en el mercado, 
mediante la necesaria inversión en cada ejercicio presupuestario y atendiendo a las 
características y necesidades de todos los ámbitos territoriales, afectados por diferentes 
dinámicas de crecimiento o de pérdida de población.

g) Impulsar la rehabilitación y mejora de las viviendas existentes, tanto en el parque 
privado como en los públicos, a través de programas y medidas en materia de sostenibilidad, 
eficiencia energética y utilización de energías renovables, habitabilidad, accesibilidad 
universal, conservación, mejora de la seguridad de utilización y digitalización, favoreciendo 
enfoques integrales y contemplando de forma específica las características de la vivienda en 
el medio rural.

h) Impulsar y fomentar la existencia de una oferta suficiente y adecuada de vivienda en 
alquiler a precios asequibles, con especial atención a las personas jóvenes y hogares en 
situación o riesgo de vulnerabilidad, habilitando mecanismos efectivos de regulación y uso 
del suelo, y desarrollando medidas e instrumentos de programación y planificación que 
permitan atender las necesidades reales de los demandantes y favorezcan la cohesión 
social y territorial.

i) Apoyar la existencia de parques sociales de vivienda de entidades del tercer sector, 
que sean complementarios a los parques públicos de vivienda y amplíen la oferta de 
alojamiento y vivienda destinada a colectivos y hogares vulnerables, con especial atención a 
familias, hogares y unidades de convivencia con menores a cargo.

j) Lograr la máxima eficiencia en la gestión de los recursos disponibles para favorecer el 
acceso a una vivienda digna y adecuada, fomentando, en su caso, las fórmulas de 
colaboración público-privada.

k) Proteger los derechos básicos y los intereses legítimos en las operaciones de compra 
y arrendamiento de vivienda, delimitando las responsabilidades y asegurando el acceso a 
información suficiente y adecuada.

l) Eliminar cualquier tipo de discriminación, por cualquier razón, en el acceso a una 
vivienda y el disfrute de la misma, asegurando la integración, inclusión y cohesión social y 
territorial en las actuaciones y medidas de política de vivienda.

m) Impulsar la accesibilidad universal en el parque de vivienda, asegurando su 
efectividad en las nuevas viviendas y adoptando medidas para solventar las necesidades 
sobrevenidas en el parque de vivienda preexistente.

n) Adoptar medidas para identificar y prevenir la retención especulativa, la segregación 
residencial, los procesos de sobreocupación, la exclusión residencial grave como el 
chabolismo o el sinhogarismo y la degradación de las condiciones del parque de viviendas 
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existente y de su entorno, para permitir el desarrollo de su función residencial y la mejora de 
la calidad de vida.

ñ) Garantizar la igualdad, desde la perspectiva de género, edad, capacidad y perspectiva 
territorial, en todas las políticas y acciones en materia de vivienda, a todos los niveles, y en 
todas sus fases de planificación, ejecución y evaluación.

o) Controlar y garantizar el uso responsable de recursos públicos suficientes, para 
cumplir los objetivos de la política de vivienda por parte de las Administraciones competentes 
y aplicar, en la gestión del parque público, criterios de corresponsabilidad de sus ocupantes.

p) Priorizar la atención e información a familias, hogares y unidades de convivencia con 
menores a cargo que, por encontrarse en situación de pobreza, exclusión social u otras 
formas de vulnerabilidad, deben ser objeto de especial protección.

q) Contribuir en la aplicación de las políticas de vivienda a la corrección de los 
desequilibrios territoriales, tanto en ámbitos urbanos y metropolitanos como en entornos 
rurales, que pueden estar más afectados por fenómenos de despoblación.

r) Fomentar la transparencia y garantizar la participación en el desarrollo de las políticas 
públicas de vivienda de los agentes que intervienen en el mercado inmobiliario, 
particularmente de los promotores sociales de vivienda, de las asociaciones ciudadanas de 
defensa del derecho a la vivienda, de las asociaciones de arrendatarios y de propietarios, de 
administradores de fincas y de los agentes inmobiliarios.

s) Potenciar la economía social, impulsando la participación de las entidades de carácter 
social y asistencial en el ámbito de la vivienda.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, y en tanto no entren en contradicción con las 

reguladas por las administraciones competentes en materia de vivienda, en cuyo caso, y a 
los efectos de su regulación, prevalecerán aquéllas, se establecen las siguientes 
definiciones:

a) Vivienda: edificio o parte de un edificio de carácter privativo y con destino a residencia 
y habitación de las personas, que reúne las condiciones mínimas de habitabilidad exigidas 
legalmente, pudiendo disponer de acceso a espacios y servicios comunes del edificio en el 
que se ubica, todo ello de conformidad con la legislación aplicable y con la ordenación 
urbanística y territorial.

b) Infravivienda: la edificación, o parte de ella, destinada a vivienda, que no reúne las 
condiciones mínimas exigidas de conformidad con la legislación aplicable. En todo caso, se 
entenderá que no reúnen dichas condiciones las viviendas que incumplan los requisitos de 
superficie, número, dimensión y características de las piezas habitables, las que presenten 
deficiencias graves en sus dotaciones e instalaciones básicas y las que no cumplan los 
requisitos mínimos de seguridad, accesibilidad universal y habitabilidad exigibles a la 
edificación.

c) Vivienda digna y adecuada: la vivienda que, por razón de su tamaño, ubicación, 
condiciones de habitabilidad, accesibilidad universal, eficiencia energética y utilización de 
energías renovables y demás características de la misma, y con acceso a las redes de 
suministros básicos, responde a las necesidades de residencia de la persona o unidad de 
convivencia en condiciones asequibles conforme al esfuerzo financiero, constituyendo su 
domicilio, morada u hogar en el que poder vivir dignamente, con salvaguarda de su 
intimidad, y disfrutar de las relaciones familiares o sociales, favoreciendo el pleno desarrollo 
y la inclusión social de las personas.

d) Condiciones asequibles conforme al esfuerzo financiero: aquellas condiciones de 
precio de venta o alquiler que eviten un esfuerzo financiero excesivo de los hogares teniendo 
en cuenta sus ingresos netos y sus características particulares, considerando, tanto la cuota 
hipotecaria o la renta arrendaticia, como los gastos y suministros básicos que corresponda 
satisfacer al propietario hipotecado o al arrendatario, no debiendo superar con carácter 
general el 30 por ciento de los ingresos de la unidad de convivencia.

e) Gastos y suministros básicos: el importe del coste de los suministros energéticos (de 
electricidad, gas, gasoil, entre otros), agua corriente, de los servicios de telecomunicación, y 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1341 –



las posibles contribuciones a la comunidad de propietarios, todos ellos de la vivienda 
habitual.

f) Vivienda protegida: la vivienda sometida a un régimen especial para destinarla a 
residencia habitual de personas con dificultades de acceso al mercado de vivienda, tanto en 
ámbitos urbanos y metropolitanos, como en el medio rural. A los efectos de esta ley, se 
establecen las siguientes modalidades: vivienda social, o vivienda de precio limitado.

1.º Vivienda social: la vivienda de titularidad pública destinada al alquiler, cesión o 
cualquier otra fórmula de tenencia temporal sujeta a limitaciones de renta o de venta y 
destinada a personas u hogares con dificultades para acceder a una vivienda en el mercado. 
También será considerada vivienda social aquella cuyo suelo sea de titularidad pública sobre 
el que se haya constituido derecho de superficie, concesión administrativa o negocio jurídico 
equivalente.

La vivienda social podrá desarrollarse sobre terrenos calificados urbanísticamente como 
dotacionales públicos o estar comprendida en edificaciones o locales destinados a 
equipamientos de titularidad pública y afectos al servicio público.

La vivienda social podrá gestionarse de manera directa por las administraciones públicas 
o entidades dependientes, por entidades sin ánimo de lucro con fines sociales vinculados a 
la vivienda, o a través de fórmulas de colaboración público-privada, que sean compatibles 
con el carácter de la misma.

Podrá tener la consideración de vivienda social de emergencia aquella vivienda social 
que esté destinada a atender situaciones de emergencia, ofreciendo solución habitacional a 
corto plazo y de forma temporal, con carácter universal y hasta que se provea de una 
vivienda alternativa permanente, a personas y familias en situación de pérdida o 
imposibilidad para acceder a una vivienda adecuada, independientemente de las 
condiciones documentales y administrativas de las personas afectadas.

2.º Vivienda protegida de precio limitado: la vivienda de titularidad pública o privada, 
excluida la social o dotacional pública, sujeta a limitaciones de precios de renta y todos los 
demás requisitos que se establezcan legal o reglamentariamente y destinada a satisfacer la 
necesidad de vivienda permanente de personas u hogares que tengan dificultades de 
acceder a la vivienda en el mercado. La vivienda de precio limitado será calificada como tal 
con arreglo al procedimiento establecido por la Administración Pública competente.

g) Vivienda asequible incentivada: a los efectos de lo dispuesto en esta ley, se 
considerará como aquella vivienda de titularidad privada, incluidas las entidades del tercer 
sector y de la economía social, a cuyo titular la Administración competente otorga beneficios 
de carácter urbanístico, fiscal, o de cualquier otro tipo, a cambio de destinarlas a residencia 
habitual en régimen de alquiler, o de cualquier otra fórmula de tenencia temporal, de 
personas cuyo nivel de ingresos no les permite acceder a una vivienda a precio de mercado. 
Los beneficios públicos que se asignen a estas viviendas estarán vinculados a las 
limitaciones de uso, temporales y de precios máximos que, en cada caso, determine la 
Administración competente.

h) Parque de vivienda y alojamiento del tercer sector: el conjunto de inmuebles de 
titularidad o gestionados por entidades sin ánimo de lucro con fines sociales vinculados a la 
vivienda, destinados a satisfacer la necesidad de vivienda o alojamiento de personas u 
hogares en situación de vulnerabilidad o en riesgo de exclusión social, o proveer vivienda 
asequible a amplias capas de la sociedad.

i) Residencia habitual: la vivienda que constituye el domicilio permanente de la persona 
que la ocupa y que puede acreditarse a través de los datos obrantes en el padrón municipal 
u otros medios válidos en derecho.

j) Residencia secundaria: toda aquella vivienda que se utiliza por su propietario para 
estancias temporales o intermitentes, y que no constituye su residencia habitual.

k) Gran tenedor: a los efectos de lo establecido en esta ley, la persona física o jurídica 
que sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residencial o una superficie 
construida de más de 1.500 m2 de uso residencial, excluyendo en todo caso garajes y 
trasteros. Esta definición podrá ser particularizada en la declaración de entornos de mercado 
residencial tensionado hasta aquellos titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso 
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residencial ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado por la comunidad autónoma 
en la correspondiente memoria justificativa.

l) Sinhogarismo: circunstancia vital que afecta a una persona, familia o unidad de 
convivencia que no puede acceder de manera sostenida a una vivienda digna y adecuada en 
un entorno comunitario y aboca a las personas, familias o unidades de convivencia que lo 
sufren a residir en la vía pública u otros espacios públicos inadecuados, o utilizar alternativas 
de alojamiento colectivo institucionalizado de las diferentes administraciones públicas o de 
entidades sin ánimo de lucro, o residir en una vivienda inadecuada, temporal o no, 
inapropiada o masificada, en una vivienda insegura, sin título legal, o con notificación de 
abandono de la misma, o viviendo bajo amenaza de violencia.

Podrá calificarse como sinhogarismo cronificado, cuando la situación de sinhogarismo 
continúe o se produzca a lo largo de un periodo de tiempo igual o superior a un año.

Artículo 4.  Servicios de interés general.
1. A los efectos de la orientación de la financiación pública, tienen la consideración de 

servicios de interés general, como elementos clave de la cohesión económica, social y 
territorial, los determinados por las administraciones competentes en la materia, y en el 
ámbito de competencia estatal o de colaboración del Estado con las demás 
administraciones:

a) El desarrollo de las actuaciones necesarias para la creación, ampliación, conservación 
y mejora del parque público de vivienda, por parte de las Administraciones públicas 
competentes y sus entes instrumentales o dependientes, así como su gestión para asegurar 
su utilización efectiva en condiciones asequibles, tal y como se definen en el artículo anterior 
o en la normativa autonómica correspondiente.

b) Las actividades, públicas o privadas, cuyo fin sea la construcción o rehabilitación de 
viviendas sometidas a algún régimen de protección pública que fije un precio máximo de 
venta y alquiler, con destino a las personas u hogares que reúnan los requisitos 
preestablecidos en base a criterios objetivos que definan su situación económica y social.

c) El desarrollo de las actuaciones necesarias por parte de las Administraciones públicas 
competentes y sus entes instrumentales o dependientes, encaminadas a promover la mejora 
de las condiciones de habitabilidad, de accesibilidad o de eficiencia energética de los 
edificios de viviendas, de titularidad pública y privada.

2. Los servicios de interés general indicados en el apartado anterior podrán ser 
ejecutados de manera directa por las Administraciones públicas o sus entes instrumentales o 
dependientes, o bien, podrán realizarse a través de acuerdos con los propietarios, con las 
entidades legalmente constituidas del tercer sector y de la economía social, o a través de 
diferentes fórmulas de colaboración público-privada, en cumplimiento del marco legal vigente 
atendiendo a la naturaleza de la colaboración.

Artículo 5.  Acción pública.
1. Los actos y disposiciones dictados en aplicación del título II, del título III y del capítulo 

II del título IV de esta ley podrán impugnarse, además de por quienes estén legitimados para 
ello, en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, por las personas jurídicas sin 
ánimo de lucro que, mediante el ejercicio de esta acción, defiendan intereses generales 
vinculados con la protección de la vivienda. Dicho ejercicio no podrá ser contrario a la buena 
fe, ni constituir un abuso de derecho.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el ejercicio de esta acción no podrá 
en ningún caso comprender una pretensión de reconocimiento y restablecimiento de una 
situación jurídica individualizada, salvo que quien ejercite la acción sea quien esté legitimado 
por ostentar un derecho o interés legítimo afectado. La renuncia o el desistimiento de la 
misma, ya sea en vía administrativa, ya en vía contencioso-administrativa, no podrá implicar 
contrapartidas económicas.
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Artículo 6.  Principio de igualdad y no discriminación en la vivienda.
1. En virtud del principio de igualdad y no discriminación en la vivienda, todas las 

personas tienen derecho al uso y disfrute de una vivienda digna y adecuada, cumpliendo con 
los requerimientos legales y contractuales establecidos en la legislación y normativa vigente, 
sin sufrir discriminación, exclusión, acoso o violencia de ningún tipo.

2. Las Administraciones competentes deberán garantizar el cumplimiento de lo previsto 
en el apartado 1, adoptando las medidas de protección necesarias para prevenir y hacer 
frente, de manera específica a las siguientes situaciones que afectan al uso y disfrute de la 
vivienda:

a) La discriminación directa, que se produce cuando una persona o grupo de personas 
recibe, en algún aspecto relacionado con la vivienda, un trato diferente del recibido por otra 
persona en una situación análoga, siempre que la diferencia de trato no tenga una causa 
legítima que la justifique objetiva y razonablemente, y los medios utilizados sean 
proporcionados, adecuados y necesarios.

b) La discriminación indirecta, que se produce cuando una disposición normativa, un 
plan, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un 
criterio o una práctica, aparentemente neutros, producen una desventaja particular para una 
persona o grupo de personas respecto de otras en el ejercicio del derecho a la vivienda. No 
existe discriminación indirecta si la actuación tiene una finalidad legítima que la justifica 
objetiva y razonablemente y los medios utilizados para alcanzar esta finalidad son 
proporcionados, adecuados y necesarios.

c) El acoso inmobiliario, entendido como toda acción u omisión con abuso de derecho 
con el objetivo de perturbar a cualquier persona en el uso pacífico de su vivienda y crearle 
un entorno hostil, ya sea en el aspecto material, personal o social, con la finalidad última de 
forzarla a adoptar una decisión no deseada sobre el derecho que le ampara de uso y disfrute 
de la vivienda.

d) Las operaciones de venta, arrendamiento o cesión por cualquier título, completa o 
parcial, para residencia de una infravivienda, una vivienda sobreocupada y cualquier forma 
de alojamiento ilegal, o respecto a bienes sobre los que no se ostente un derecho legítimo 
que faculte al efecto o la representación del mismo.

TÍTULO I
Función social y régimen jurídico de la vivienda

Artículo 7.  Principios rectores de la garantía de la función social de la vivienda.
1. Atendiendo a la delimitación que del derecho a una vivienda digna y adecuada efectúa 

el artículo 47 de la Constitución Española, y considerando que la vivienda cumple una 
función social dado que constituye un bien destinado a satisfacer las necesidades básicas de 
alojamiento de las personas, familias y unidades de convivencia, corresponde a las 
administraciones públicas competentes velar por promover las condiciones necesarias para 
garantizar el ejercicio efectivo de dicho derecho en condiciones asequibles y con especial 
atención a familias, hogares y unidades de convivencia con menores a cargo, a través del 
estatuto de derechos y deberes asociados a la vivienda, en los términos dispuestos en la 
presente ley.

2. Para el cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, los poderes públicos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deben articular los mecanismos efectivos para 
asegurar su debida protección, conservación, rehabilitación y mejora, en los términos 
dispuestos por esta ley y de acuerdo con la legislación y normativa vigente en materia de 
vivienda.
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CAPÍTULO I
Estatuto básico del ciudadano

Artículo 8.  Derechos del ciudadano en relación con la vivienda.
Todos los ciudadanos tienen derecho a:
a) Disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los términos dispuestos por esta ley, 

ya sea en régimen de propiedad, de arrendamiento, de cesión de uso, o de cualquier otro 
régimen legal de tenencia.

b) Acceder a la información de que dispongan las Administraciones públicas sobre los 
programas públicos de vivienda y a las condiciones de acceso a los mismos en formatos 
accesibles para personas con discapacidad, así como sobre las prestaciones, ayudas y 
recursos públicos disponibles para garantizar el acceso a la vivienda por parte de las 
personas y familias en situación de vulnerabilidad.

c) Solicitar la inscripción en los registros de demandantes de vivienda protegida 
constituidos al efecto por las Administraciones públicas competentes en la materia, y en los 
diferentes programas, prestaciones, ayudas y recursos públicos para el acceso a la vivienda, 
en función de su situación social y económica, así como de sus circunstancias personales y 
familiares.

d) Participar en los programas públicos de vivienda, y acceder a las prestaciones, 
ayudas y recursos públicos en materia de vivienda en los términos y condiciones 
establecidos en su normativa reguladora.

Artículo 9.  Deberes del ciudadano en relación con la vivienda.
Todos los ciudadanos tienen el deber de:
a) Respetar y contribuir a preservar el parque de vivienda, evitando la realización de 

cualquier actividad molesta o insalubre, que sea perturbadora del ejercicio del derecho de 
uso y disfrute señalado en el artículo anterior.

b) En relación con la vivienda que se habita, realizar las actuaciones de conservación, 
reparación o mejora que correspondan de acuerdo con el régimen legal de tenencia en virtud 
del cual se dispone de la misma.

c) En relación con la vivienda ajena, a disposición de otras personas, hogares, o 
entidades públicas y privadas, respetar la pacífica tenencia de la misma y abstenerse de la 
realización de cualquier tipo de actividad que la impida o dificulte.

d) En relación con las operaciones de compra o alquiler de vivienda, cumplir los deberes 
legalmente establecidos para el transmitente o intermediario definidos en el título IV y demás 
normativa aplicable en dichas operaciones.

e) En relación con el parque público de vivienda, atender a su especial importancia como 
instrumento de acción en favor del derecho a la vivienda y velar por su adecuado 
mantenimiento y conservación, para que pueda servir a los hogares con mayores 
dificultades.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico básico del derecho de propiedad de la vivienda

Artículo 10.  Contenido del derecho de propiedad de la vivienda: facultades.
1. Además de los derechos reconocidos en la legislación estatal de suelo en función de 

la situación básica de los terrenos en los que se sitúe la vivienda, de conformidad con la 
legislación en materia de ordenación territorial y urbanística de aplicación, el derecho de 
propiedad de la vivienda comprende:

a) Las facultades de uso, disfrute y disposición de la misma conforme a su calificación, 
estado y características objetivas, de acuerdo con la legislación en materia de vivienda y la 
demás que resulte de aplicación.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1345 –



b) El derecho de consulta a las Administraciones competentes, sobre la situación 
urbanística de la vivienda y del edificio en que se ubica.

c) La realización de las obras de conservación, rehabilitación, accesibilidad universal, 
ampliación o mejora, de conformidad con las condiciones establecidas por la Administración 
competente y, en su caso, el título habilitante de tales actuaciones, cuando éste sea 
legalmente exigible.

2. Corresponde a las Administraciones competentes en materia de vivienda velar por el 
pleno ejercicio de los derechos de la propiedad de vivienda, actuando de manera concertada 
y coordinada en la promoción de las acciones previstas en la legislación y en los planes y 
programas aplicables para favorecer el acceso a la vivienda. A tales efectos, podrán 
adoptarse y ejecutarse cuantas medidas prevea la legislación en la materia y, en particular, 
las siguientes:

a) Ayudas y subvenciones públicas.
b) Incentivos fiscales.
c) Gestión directa por parte de las Administraciones Públicas o sus entes instrumentales, 

o en colaboración con terceros, de los parques públicos de vivienda.
d) Colaboración con entidades del tercer sector cuyos fines de carácter social estén 

vinculados con la vivienda, para facilitar la gestión de viviendas pertenecientes a los parques 
públicos, así como la gestión de su propio parque de vivienda social.

e) Fomento de la iniciativa privada mediante convenios con los titulares de viviendas 
para su cesión a las Administraciones públicas competentes u otras fórmulas para favorecer 
el incremento de la oferta de alquiler social o a precio asequible.

f) Acciones de fomento de la intermediación en el mercado del arrendamiento de 
viviendas para propiciar su efectiva ocupación.

Artículo 11.  Contenido del derecho de propiedad de la vivienda: deberes y cargas.
1. Además de los deberes establecidos en la legislación estatal de suelo en función de la 

situación básica de los terrenos en los que se sitúe la vivienda, de conformidad con la 
legislación en materia de ordenación territorial y urbanística de aplicación, el derecho de 
propiedad de la vivienda queda delimitado por su función social y comprende los siguientes 
deberes:

a) Uso y disfrute propios y efectivos de la vivienda conforme a su calificación, estado y 
características objetivas, de acuerdo con la legislación en materia de vivienda y la demás 
que resulte de aplicación, garantizando en todo caso la función social de la propiedad.

b) Mantenimiento, conservación y, en su caso, rehabilitación de la vivienda en los 
términos de esta ley, de la legislación de ordenación territorial, urbanística y de vivienda, y de 
los instrumentos aprobados a su amparo.

c) Evitar la sobreocupación o el arrendamiento para usos y actividades que incumplan 
los requisitos y condiciones de habitabilidad legalmente exigidos.

d) En las operaciones de venta o arrendamiento de la vivienda, cumplir las obligaciones 
de información establecidas en la normativa aplicable y en el título IV de esta ley.

e) En caso de que la vivienda se ubique en una zona de mercado residencial tensionado, 
cumplir las obligaciones de colaboración con la Administración competente y suministro de 
información en los términos establecidos en el título II de esta ley.

2. Corresponde a las Administraciones competentes en materia de vivienda la 
declaración del incumplimiento de los deberes asociados a la propiedad de la vivienda, 
habilitando a adoptar, de oficio o a instancia de parte y previa audiencia, en todo caso, del 
obligado, cuantas medidas prevea la legislación de ordenación territorial y urbanística y la de 
vivienda.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1346 –



TÍTULO II
Acción de los poderes públicos en materia de vivienda

CAPÍTULO I
Principios generales de la actuación pública en materia de vivienda

Artículo 12.  Acción del Estado en materia de vivienda, rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana.

1. Con el objetivo de promover el ejercicio efectivo del derecho de todos los ciudadanos 
al disfrute de una vivienda digna y adecuada, y en el ámbito de sus competencias, el Estado 
llevará a cabo la planificación necesaria con su correspondiente financiación con el fin de 
facilitar el ejercicio efectivo del derecho a la vivienda, así como para favorecer la 
conservación y mejora del parque residencial y de su entorno construido, prestando especial 
atención a aquellos colectivos, personas y familias con mayores dificultades de acceso o que 
puedan encontrarse en riesgo de exclusión residencial y con especial atención a aquellas 
familias, hogares y unidades de convivencia con menores a cargo.

2. El Estado, en aplicación del principio de cooperación, podrá colaborar, de acuerdo con 
su propia planificación, en la financiación de los planes que se aprueben por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en materia de vivienda, 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y propondrá, en el seno de la Conferencia 
Sectorial, sus propias líneas estratégicas, planes y medidas que promuevan dicha igualdad y 
fortalezcan el equilibrio territorial, estableciendo los oportunos indicadores de seguimiento y 
evaluación.

3. La acción del Estado en esta materia, en el ámbito de sus competencias, deberá 
priorizar la atención y la aplicación de los programas de ayuda a aquellas personas, familias 
y unidades de convivencia que se encuentren en las situaciones de mayor vulnerabilidad 
social y económica identificadas por los servicios sociales, y en emergencia habitacional por 
estar afectados por procedimientos de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, 
debiéndose promover su adecuado realojo y el acceso a una vivienda digna y adecuada, 
atendiendo a sus condiciones de vulnerabilidad social y económica, así como a sus 
circunstancias personales y familiares, reforzando para ello los mecanismos de cooperación 
con las administraciones territoriales competentes.

4. La colaboración del Estado en estas competencias deberá considerar el necesario 
enfoque territorial de las políticas en materia de vivienda, rehabilitación, regeneración y 
renovación, adoptando medidas para atender las necesidades de vivienda tanto en los 
entornos urbanos y metropolitanos como en el medio rural, en municipios que puedan estar 
afectados por la despoblación, promoviendo programas específicos con viviendas de alquiler 
social, asequibles y adecuadas a cada contexto social, económico y territorial.

Artículo 13.  Compromiso por la accesibilidad universal en el parque de vivienda.
1. El Estado, en el ámbito de sus competencias o en colaboración con las demás 

administraciones, articulará medidas para garantizar la accesibilidad universal de los 
parques de vivienda, favoreciendo la adaptación de los mismos a las necesidades 
funcionales de sus residentes o personas destinatarias, con especial atención a la 
discapacidad sobrevenida por razones de edad, por accidente, enfermedad adquirida u otras 
causas, y a las familias, hogares y unidades de convivencia con menores a cargo, 
atendiendo a las necesidades específicas de la vivienda en zonas rurales.

2. A fin de hacer efectivo el derecho de las personas con discapacidad y de aquellas que 
por razón de su edad avanzada necesiten una vivienda accesible, así como para atender 
adecuadamente el derecho de los menores que formen parte de un núcleo familiar o de 
unidad de convivencia, en toda vivienda de nueva construcción y en aquellas objeto de 
intervención que requiera proyecto según lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, se garantizará el cumplimiento de las 
condiciones de accesibilidad y el cumplimiento de la normativa en materia de accesibilidad y, 
en el caso de viviendas preexistentes a la vigencia de la referida normativa, se promoverá la 
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aplicación de medidas de adecuación efectiva, aplicando programas de ayuda a tal fin, que 
se sumen a la aplicación de los fondos de reserva de las comunidades de propietarios.

Artículo 14.  Situaciones de especial vulnerabilidad.
1. Las políticas en materia de vivienda tendrán especialmente en cuenta a las personas, 

familias y unidades de convivencia que viven en asentamientos y barrios altamente 
vulnerables y segregados, ya sea tanto en entornos urbanos como en zonas rurales, a las 
personas sin hogar, a las personas con discapacidad, a los menores en riesgo de pobreza o 
exclusión social, a los menores tutelados que dejen de serlo y a cualesquiera otras personas 
vulnerables que se definan en el momento de la actuación.

2. Para ello, las Administraciones competentes en materia de vivienda podrán identificar 
dentro de su ámbito territorial, las zonas que precisen actuaciones de regeneración y 
renovación urbana para avanzar en la erradicación de situaciones de infravivienda, a través 
de acciones integradas que prevengan y reparen la exclusión social y residencial de la 
población residente.

3. De manera complementaria, con objeto de luchar contra el fenómeno del 
sinhogarismo, corresponde a las Administraciones competentes, de acuerdo con lo previsto 
en su marco normativo, la programación de medidas específicas para afrontarlo, 
promoviendo en su ámbito territorial el acceso a soluciones habitacionales de alojamiento en 
condiciones adecuadas por parte de las personas en situación de sinhogarismo y la plena 
inclusión de las personas sin hogar desde una perspectiva integrada e intersectorial, y 
posibilitando una adecuada complementariedad entre las distintas políticas, recursos y 
servicios, especialmente en el ámbito sanitario, social, educativo y de empleo.

Artículo 15.  Derecho de acceso a la vivienda y ordenación territorial y urbanística.
1. Para asegurar la efectividad de las condiciones básicas de igualdad en el ejercicio de 

los pertinentes derechos establecidos por esta ley, y en el marco de lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, se establecen los siguientes criterios básicos en el ámbito de la 
ordenación territorial y urbanística:

a) Con la finalidad de ampliar la oferta de vivienda social o dotacional, los instrumentos 
de ordenación territorial y urbanística:

1.º Podrán establecer como uso compatible de los suelos dotacionales, el destinado a la 
construcción de viviendas dotacionales públicas.

2.º Podrán establecer la obtención de suelo con destino a vivienda social o dotacional, 
con cargo a las actuaciones de transformación urbanística que prevean los instrumentos 
correspondientes, cuando así lo establezca la legislación de ordenación territorial y 
urbanística y en las condiciones por ella fijadas.

b) Con la finalidad de adaptar la vivienda a la demanda y facilitar el acceso a una 
vivienda digna y adecuada, la ordenación territorial y urbanística promoverá la aplicación de 
tipologías edificatorias y de modalidades de viviendas y alojamientos que se adapten a las 
diferentes formas de convivencia, habitación y a las exigencias del ciclo de vida de los 
hogares, atendiendo, en su caso, a la casuística del medio rural. Estas actuaciones podrán 
ser, tanto de transformación urbanística como edificatorias, de acuerdo con el artículo 7 del 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

c) La calificación de un suelo como de reserva para vivienda sujeta a un régimen de 
protección pública, a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 20, del texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, no podrá modificarse, salvo en los casos excepcionales en los que 
el instrumento de ordenación urbanística justifique la innecesariedad de este tipo de 
viviendas o la imposibilidad sobrevenida de dicho destino, con independencia de que puedan 
modificarse las condiciones o características de la vivienda protegida para atender a la 
demanda y necesidades del ámbito territorial.
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d) La legislación sobre ordenación territorial o urbanística establecerá, para el suelo de 
reserva para vivienda sujeta a algún régimen de protección pública, recogido en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 20, del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, el porcentaje que 
deberá ser destinado a vivienda sujeta a algún régimen de protección pública de alquiler. 
Este porcentaje no podrá ser inferior al 50 %, salvo en casos excepcionales en los que el 
instrumento de ordenación urbanística lo justifique, atendiendo a las características de las 
personas demandantes de vivienda u otras circunstancias de la realidad económica y social.

e) Con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la vivienda en los municipios en 
los que se hayan declarado uno o más ámbitos como zonas de mercado residencial 
tensionado, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18.2 de esta ley, el 
suelo obtenido en cumplimiento del deber regulado por la letra b) del apartado 1 del artículo 
18 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, deberá destinarse necesariamente a la 
construcción y gestión de viviendas sociales o dotacionales, y no podrá sustituirse por 
ningún otro uso público o de interés social ni por otras formas de cumplimiento del deber, 
salvo que se acredite la necesidad de destinarlo a otros usos de interés social.

2. En las actuaciones de reforma o renovación de la urbanización en suelo urbanizado 
establecidas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, que afecten a entornos 
residenciales, se buscarán fórmulas que aseguren la cohesión territorial y atiendan a la 
realidad social y económica de los hogares residentes, en los términos establecidos por la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística de las administraciones competentes.

3. En la regulación de los usos en entornos residenciales en el medio urbano, la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística establecerá instrumentos efectivos para 
asegurar el equilibrio, preservar la calidad de vida y el acceso a la vivienda, y asegurar el 
cumplimiento del principio de desarrollo territorial y urbano sostenible recogido en el artículo 
3 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

4. Para el desarrollo efectivo de las actuaciones referidas en el apartado 2, las 
Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos podrán acordar justificadamente, de oficio o a 
petición de interesado, la aplicación del procedimiento de tramitación de urgencia en los 
instrumentos de planeamiento urbanístico que prevea expresamente la legislación de 
ordenación territorial y urbanística que corresponda.

Artículo 16.  Vivienda protegida.
(Anulado)

Artículo 17.  Vivienda asequible incentivada.
1. Con objeto de incrementar la oferta de vivienda a precios adecuados a la situación 

económica de los hogares en cada entorno territorial, los poderes públicos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, podrán impulsar la existencia de viviendas asequibles 
incentivadas, que estarán sujetas, con carácter orientativo y sin perjuicio de lo que 
establezcan al respecto las administraciones competentes, a las siguientes reglas:

a) Sometimiento de la vivienda a limitaciones específicas de destino durante un tiempo 
determinado y a unos límites máximos de precios de alquiler, que serán proporcionales y 
ajustados a los beneficios públicos que obtenga, sean urbanísticos, fiscales, o de cualquier 
otro carácter, determinadas por la Administración que los otorgue.

b) Destino de la vivienda exclusivamente a residencia habitual de la persona 
arrendataria, que tenga dificultades para acceder a una vivienda a precios de mercado, de 
acuerdo con los criterios que fije la Administración competente.

c) Innecesariedad de sujeción de la vivienda al procedimiento formal de calificación como 
vivienda protegida. Sin embargo, sí estará sujeta a las reglas procedimentales que determine 
la Administración competente para garantizar el cumplimiento de las condiciones señaladas 
en este artículo.
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2. Las viviendas asequibles incentivadas podrán ser de nueva promoción o bien tratarse 
de viviendas ya existentes, siempre que en cualquier caso cumplan los requisitos legalmente 
establecidos, que aseguren la adecuación y calidad de las mismas, contribuyendo a 
favorecer la cohesión social.

3. En zonas rurales sujetas a fenómenos de pérdida de población, la vivienda asequible 
incentivada podrá acompañar el desarrollo de estrategias de dinamización social y 
económica, así como la creación de empleo y actividad en tales zonas.

4. Los instrumentos de ordenación urbanística podrán promover la puesta en el mercado 
de viviendas en régimen de alquiler durante períodos de tiempo determinados y a precios 
asequibles permitiendo incrementos de edificabilidad o densidad o la asignación de nuevos 
usos a una vivienda o a un edificio de viviendas, incluidos en ámbitos delimitados al efecto.

Artículo 18.  Declaración de zonas de mercado residencial tensionado.
1. Las Administraciones competentes en materia de vivienda podrán declarar, de 

acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en su normativa reguladora y en el 
ámbito de sus respectivas competencias, zonas de mercado residencial tensionado a los 
efectos de orientar las actuaciones públicas en materia de vivienda en aquellos ámbitos 
territoriales en los que exista un especial riesgo de oferta insuficiente de vivienda para la 
población, en condiciones que la hagan asequible para su acceso en el mercado, de acuerdo 
con las diferentes necesidades territoriales.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y a los efectos de la aplicación de las medidas específicas 
contempladas en esta ley, la declaración de zonas de mercado residencial tensionado 
deberá realizarse por la Administración competente en materia de vivienda de conformidad 
con las siguientes reglas:

a) La declaración deberá ir precedida de un procedimiento preparatorio dirigido a la 
obtención de información relacionada con la situación del mercado residencial en la zona, 
incluyendo los indicadores de los precios en alquiler y venta de diferentes tipos de viviendas 
y su evolución en el tiempo; los indicadores de nivel de renta disponible de los hogares 
residentes y su evolución en el tiempo que, junto con los precios de vivienda, permitan medir 
la evolución del esfuerzo económico que tienen que realizar los hogares para disponer de 
una vivienda digna y adecuada. A tal efecto, se podrá tener en cuenta en lo relativo a la 
distribución de los precios de venta, los ámbitos territoriales homogéneos de los mapas de 
valores de uso residencial que elabore la Dirección General del Catastro del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, en el marco de sus informes anuales del mercado inmobiliario, 
de conformidad con la disposición final tercera del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

b) La declaración de un ámbito territorial como zona de mercado residencial tensionado 
implicará la realización de un trámite de información en el que deberá ponerse a disposición 
pública la información sobre la que se basa tal declaración, incluyendo los estudios de 
distribución espacial de la población y hogares, su estructura y dinámica, así como la 
zonificación por oferta, precios y tipos de viviendas, o cualquier otro estudio que permita 
evidenciar o prevenir desequilibrios y procesos de segregación socio espacial en detrimento 
de la cohesión social y territorial.

c) La resolución del procedimiento de delimitación por parte de la Administración 
competente en materia de vivienda deberá motivarse en deficiencias o insuficiencias del 
mercado de vivienda en la zona, en cualquiera de sus modalidades, para atender 
adecuadamente la demanda de vivienda habitual y, en todo caso, a precio razonable según 
la situación socioeconómica de la población residente y las dinámicas demográficas, así 
como las particularidades y características de cada ámbito territorial. La referida resolución 
deberá ser comunicada a la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

d) La vigencia de la declaración de un ámbito territorial como zona de mercado 
residencial tensionado será de tres años, pudiendo prorrogarse anualmente siguiendo el 
mismo procedimiento, cuando subsistan las circunstancias que motivaron tal declaración y 
previa justificación de las medidas y acciones públicas adoptadas para revertir o mejorar la 
situación desde la anterior declaración. Para la aplicación de las medidas contenidas en esta 
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ley, con carácter trimestral el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana aprobará 
una resolución que recoja la relación de zonas de mercado residencial tensionado que hayan 
sido declaradas en virtud del procedimiento establecido en este artículo.

3. La declaración de una zona de mercado residencial tensionado establecida en el 
apartado anterior requerirá la elaboración de una memoria que justifique, a través de datos 
objetivos y fundamentada en la existencia de un especial riesgo de abastecimiento 
insuficiente de vivienda para la población residente, incluyendo las dinámicas de formación 
de nuevos hogares, en condiciones que la hagan asequible, por producirse una de las 
circunstancias siguientes:

a) Que la carga media del coste de la hipoteca o del alquiler en el presupuesto personal 
o de la unidad de convivencia, más los gastos y suministros básicos, supere el treinta por 
ciento de los ingresos medios o de la renta media de los hogares.

b) Que el precio de compra o alquiler de la vivienda haya experimentado en los cinco 
años anteriores a la declaración como área de mercado de vivienda tensionado, un 
porcentaje de crecimiento acumulado al menos tres puntos porcentuales superior al 
porcentaje de crecimiento acumulado del índice de precios de consumo de la comunidad 
autónoma correspondiente.

4. La declaración, de acuerdo con este procedimiento, de un ámbito territorial como zona 
de mercado residencial tensionado conllevará la redacción, por parte de la Administración 
competente, de un plan específico que propondrá las medidas necesarias para la corrección 
de los desequilibrios evidenciados en su declaración, así como su calendario de desarrollo.

5. El Departamento Ministerial competente en materia de vivienda, en el marco del 
ejercicio de las competencias estatales, podrá desarrollar, de acuerdo con la administración 
territorial competente, un programa específico para dichas zonas de mercado residencial 
tensionado, que contemplará la diversidad territorial, tanto en entornos urbanos o 
metropolitanos como en zonas rurales, que modificará o se anexará al plan estatal de 
vivienda vigente, y habilitará al Estado para:

a) Promover fórmulas de colaboración con las administraciones competentes y con el 
sector privado para estimular la oferta de vivienda asequible en dicho ámbito y en su 
entorno.

b) El diseño y adopción de medidas de financiación específicas para ese ámbito 
territorial que pudieran favorecer la contención o reducción de los precios de alquiler o venta.

c) El establecimiento de medidas o ayudas públicas específicas adicionales dentro del 
plan estatal de vivienda vigente, de acuerdo con las previsiones que en su caso éste 
establezca.

6. La aplicación del programa establecido en el apartado anterior podrá implicar la 
adopción de medidas en el seno de la Comisión de Coordinación Financiera de Actuaciones 
Inmobiliarias y Patrimoniales, encaminadas a favorecer el incremento de la oferta de 
vivienda social y asequible incentivada conforme a lo establecido en la disposición adicional 
segunda de esta ley.

Artículo 19.  Colaboración y suministro de información de los grandes tenedores en zonas 
de mercado residencial tensionado.

1. En desarrollo del servicio de interés general establecido en la presente ley, los 
grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de colaborar con las administraciones 
públicas competentes en materia de vivienda. A tal efecto, las Administraciones públicas 
competentes en materia de vivienda podrán exigir a los grandes tenedores de vivienda en 
las zonas de mercado residencial tensionado declaradas según lo previsto en el apartado 2 
del artículo anterior, el cumplimiento de la obligación de colaboración y suministro de 
información sobre el uso y destino de las viviendas de su titularidad que se encuentren en 
tales zonas de mercado residencial tensionado.

2. A tal efecto, en la memoria que acompañe a la propuesta de declaración de zona de 
mercado residencial tensionado que se recoge en el apartado 3 del artículo anterior, se 
definirán los criterios para la consideración de gran tenedor de vivienda en la zona de 
mercado residencial tensionado, en función de su potencial influencia, por el volumen de 
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inmuebles de uso residencial de su titularidad en el mercado de alquiler de dicha zona, que, 
sobre la base de la definición de gran tenedor recogida en el artículo 3 de esta ley, podrá 
incorporar criterios adicionales acordes a la realidad y características de la zona o 
atendiendo a la normativa específica de la Administración competente en materia de 
vivienda.

3. La información a aportar se referirá al año natural anterior, a requerimiento de las 
Administraciones Públicas competentes en materia de vivienda, debiendo comunicarse en 
un plazo máximo de tres meses desde el referido requerimiento, que incluirá, con respecto 
a las viviendas de titularidad del gran tenedor en la zona de mercado residencial 
tensionado, al menos, los siguientes datos:

a) Los datos identificativos de la vivienda y el edificio en que se ubica, incluyendo 
la dirección postal, año de construcción y, en su caso, año y tipo de reforma, 
superficie construida de uso privativo por usos, referencia catastral y calificación 
energética.

b) Régimen de utilización efectiva de la vivienda, en el contexto de los de usos 
previstos en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

c) Justificación del cumplimiento de los deberes asociados a la propiedad de 
vivienda, establecidos en el artículo 11 de esta ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 3 
por Sentencia del TC 79/2024, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2024-12808

4. Considerando la información aportada de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior, las Administraciones Públicas podrán establecer fórmulas de colaboración con los 
propietarios con objeto de favorecer el incremento de la oferta de alquiler asequible en la 
zona.

CAPÍTULO II
Colaboración y cooperación entre administraciones públicas en materia de 

vivienda

Artículo 20.  Colaboración entre las administraciones públicas en materia de vivienda.
1. Con el objetivo de cooperar en los fines de la política de vivienda, y especialmente en 

los servicios de interés general recogidos en el artículo 4 de esta ley o los recogidos en las 
normativas de las administraciones competentes, las administraciones públicas, sus 
organismos públicos y entidades vinculadas o dependientes desarrollarán los principios de 
colaboración y cooperación en materia de vivienda, rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, entre otros, en los siguientes ámbitos:

a) Compartiendo la información que cada administración o entidad disponga o elabore 
relativa a estas materias.

b) Mediante los Protocolos Generales de Actuación o convenios que se suscriban entre 
las partes para acordar ámbitos y compromisos específicos de actuación, ya sea en 
desarrollo de los planes estatales, los que se refieran a zonas declaradas como de mercado 
residencial tensionado, u otros que se acuerden entre las administraciones implicadas.

c) Mediante los acuerdos aprobados en el seno de los órganos de cooperación en este 
ámbito.

2. Los instrumentos administrativos de colaboración que se formalicen en materia de 
vivienda, rehabilitación, regeneración y renovación urbanas podrán tener una duración de 
hasta 80 años, cuando así lo requiera la ejecución de las actuaciones contenidas en el 
mismo, ya sea por su complejidad de gestión o por la naturaleza de lo conveniado entre las 
partes.
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Artículo 21.  Órganos de Cooperación en materia de vivienda y suelo.
Se establecen los siguientes órganos de cooperación en materia de vivienda y suelo:
a) Conferencia Sectorial de Vivienda y Suelo: es el máximo órgano de cooperación de 

estas materias entre el Estado, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla. Se reunirá al menos una vez al año y será presidida por el titular del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

b) Comisión Multilateral de Vivienda y Suelo: Será presidida por el titular de la Secretaría 
General de Agenda Urbana y Vivienda, y reunirá a los titulares de las Direcciones Generales 
competentes en estas materias. Se reunirá al menos una vez al año, y en ella se evaluará el 
cumplimiento de los acuerdos y directrices emanados de la Conferencia Sectorial, y se 
propondrán los asuntos que se acuerden elevar a ese Órgano.

c) Comisiones Bilaterales de Vivienda y Suelo: reunirán a las Direcciones Generales 
competentes del Estado y cada comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla, con el 
objeto de hacer seguimiento, adoptar acuerdos, o establecer criterios de coordinación entre 
ambas administraciones.

Artículo 22.  Coordinación interministerial.
Corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, o Departamento 

Ministerial competente en materia de vivienda, la coordinación e impulso de las iniciativas 
que afecten a la vivienda, la rehabilitación, regeneración y renovación urbana y rural, en 
cooperación con otros Ministerios que pudieran abordar aspectos específicos relacionados 
con esas materias.

Corresponde igualmente a ese Departamento Ministerial la propuesta de estrategias o 
medidas relacionadas con estas materias al Consejo de Ministros, o a la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos.

CAPÍTULO III
Actuación del estado en materia de vivienda

Artículo 23.  Planificación y programación estatal en materia de vivienda.
1. La Administración General del Estado contribuirá, en colaboración con las demás 

Administraciones públicas en cualquiera de las formas admitidas por la legislación 
reguladora del régimen del sector público, a garantizar el derecho constitucional a disfrutar 
de una vivienda digna y adecuada mediante los instrumentos de política fiscal, económica, 
social y de planificación o de programación de su competencia, atendiendo a la realidad 
económica, financiera y social, en favor de la cohesión territorial y la lucha contra la 
despoblación.

2. Para cumplir con el objeto de la ley, los instrumentos de planificación y programación 
de la Administración General del Estado apoyarán a las Administraciones territoriales 
competentes en la ejecución de las políticas de vivienda que, previo análisis y determinación 
de las necesidades, aseguren la existencia de una oferta suficiente y adecuada de vivienda 
en condiciones asequibles, fomentando la utilización racional del suelo y propiciando la 
ocupación eficiente del parque residencial, y asegurando que tales instrumentos cuenten con 
una adecuada dotación presupuestaria.

Para ello, la planificación y programación de la Administración General del Estado, en el 
marco de la consecución de los fines establecidos en esta ley, favorecerá e impulsará de 
forma prioritaria:

a) La rehabilitación y la mejora de las viviendas existentes, así como la promoción de 
vivienda encaminada a la formación de parques públicos de vivienda.

b) La existencia de modalidades de vivienda que se adapten a las necesidades sociales.
c) La adecuada dotación de programas de ayuda específicamente dirigidos a las 

personas y hogares con mayores dificultades para acceder a una vivienda, con especial 
atención a las personas jóvenes y hogares sujetos a mayor vulnerabilidad, así como las 
familias, hogares y unidades de convivencia con menores a cargo.
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Artículo 24.  Planes estatales en materia de vivienda y rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana y rural.

1. Los instrumentos principales de actuación del Estado en política de vivienda serán los 
planes estatales en materia de vivienda y en materia de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbana y rural. Estos planes, en coordinación con las demás estrategias 
estatales y con otras políticas públicas sectoriales, incluirán una planificación plurianual, que 
podrá estar vinculada a medidas relativas a la financiación, la fiscalidad, regulatorias, de 
apoyo a la puesta a disposición de vivienda a precios asequibles a través de fórmulas de 
colaboración público-privada que permitan crear un fondo de vivienda asequible o de 
cualquier otro tipo, que sean útiles para favorecer el acceso a la vivienda y mejorar la calidad 
del parque residencial y de su entorno construido y coadyuvar a la consecución de los 
objetivos de los planes.

2. Los planes estatales en materia de vivienda, rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana y rural estarán formados por programas que promoverán y apoyarán de manera 
prioritaria las siguientes actuaciones:

a) Las que fomenten la ocupación racional y eficiente del patrimonio residencial.
b) La conservación, el mantenimiento, la rehabilitación y la mejora de las viviendas que 

estén destinadas o vayan a destinarse a residencia habitual, así como la regeneración y 
renovación de su entorno construido, favoreciendo enfoques integrales que garanticen la 
accesibilidad universal.

c) Las actuaciones necesarias para la creación, ampliación y gestión de los parques 
públicos de vivienda, tanto derivadas de la nueva construcción como de la rehabilitación, 
orientados prioritariamente a atender la necesidad de vivienda de las personas, familias y 
unidades de convivencia en situación de mayor vulnerabilidad social y económica.

d) La construcción y rehabilitación de viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública.

e) La promoción de nuevas modalidades de vivienda y de desarrollo urbano y rural que 
se adapten a las necesidades sociales, así como las actuaciones destinadas a favorecer el 
acceso de la ciudadanía a una vivienda sometida a algún régimen de protección pública, 
incluyendo instrumentos financieros que promuevan mecanismos público-privados.

f) Actuaciones encaminadas a favorecer el acceso a la vivienda por parte de jóvenes, así 
como a garantizar una vivienda digna y adecuada para personas en situación de mayor 
vulnerabilidad social, chabolismo, infravivienda o en emergencia habitacional.

En la identificación de las actuaciones anteriores deberá incorporarse una perspectiva 
territorial que permita establecer medidas específicas para atender las necesidades de los 
distintos entornos territoriales y, específicamente, las de los pequeños municipios afectados 
por procesos de envejecimiento o despoblación.

El desarrollo de las actuaciones previstas en las letras c) y f) podrán servir para atender 
a los trámites de intermediación y conciliación previos a la presentación de la demanda, así 
como a la atención a las personas y hogares sujetos a vulnerabilidad en los procedimientos 
recogidos en los artículos 439, 655 bis y 685 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

3. Con la finalidad de evitar la especulación, además de las limitaciones establecidas en 
esta ley para la vivienda protegida, los planes estatales podrán establecer en la aplicación de 
sus programas medidas para redistribuir socialmente el beneficio obtenido, en su caso, como 
consecuencia de la enajenación, dentro del límite temporal que dichos planes establezcan, 
de viviendas que hayan obtenido ayudas públicas para la realización de obras de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana o rural, ya sea mediante la devolución de 
las ayudas, u otras medidas que se establezcan.

4. Corresponde al Gobierno, oídas las comunidades autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Vivienda y Suelo, la aprobación de los Planes que concreten y 
desarrollen la política económica estatal en materia de vivienda y que contengan las 
medidas que, en cada caso, se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados anteriores. Estos Planes Estatales podrán contribuir a la financiación de los planes 
que se aprueben por parte de las comunidades autónomas o ciudades de Ceuta y Melilla, en 
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los términos y condiciones que a tal efecto se establezcan, sin perjuicio y de manera 
complementaria a la financiación aplicada a tal efecto por las mismas.

5. Los planes estatales en materia de vivienda, rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana y rural establecerán programas para promover el acceso al derecho a una vivienda 
digna y adecuada por parte de las personas, familias y unidades de convivencia más 
vulnerables, con objeto de promover en todo caso una solución de emergencia habitacional 
debida a la pérdida, amenaza de pérdida, vivienda inadecuada o ausencia de vivienda. 
Asimismo, deberán incorporar programas específicos para promover la oferta de vivienda 
suficiente y adecuada con objeto de revertir la dificultad en el acceso a la vivienda, 
especialmente, en las zonas declaradas como de mercado residencial tensionado de 
acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 25.  Colaboración público-privada y fondo de vivienda asequible.
1. El apoyo a la puesta a disposición de vivienda a precios asequibles a través de 

fórmulas de colaboración público-privada que permitan crear un fondo de vivienda asequible, 
referido en el artículo anterior, podrá llevarse a cabo a través de mecanismos de trabajo 
conjunto entre las Administraciones Públicas y las principales asociaciones de entidades 
privadas gestoras de vivienda y entidades del tercer sector, que posibiliten el cumplimiento 
de la función social de la vivienda.

2. Este tipo de mecanismos potenciará la conformación y ampliación de un fondo de 
vivienda asequible de titularidad privada a la vez que se avanza, en el marco de la 
colaboración con las Administraciones territoriales, en el fortalecimiento de los parques 
públicos de vivienda.

3. El objetivo del fondo de vivienda asequible será dotar de nuevos instrumentos a las 
Administraciones territoriales al servicio de las políticas públicas en materia de vivienda, 
generando un parque de vivienda asequible incentivada o vivienda social, especialmente en 
aquellos ámbitos en los que es necesario recuperar el equilibrio entre la oferta y la demanda 
de vivienda en alquiler, contribuyendo a la moderación de los precios. A tal efecto, deberán 
considerarse las necesidades específicas de los distintos ámbitos territoriales, tanto en los 
ámbitos urbanos y metropolitanos como en los pequeños municipios de las áreas 
despobladas, y las características propias de cada mercado.

4. El fondo de vivienda asequible estará regulado a través de acuerdos específicos con 
las asociaciones de entidades privadas gestoras de vivienda en alquiler, entidades del tercer 
sector, o los principales operadores, que tendrán los siguientes objetivos específicos:

a) Dar respuesta y acompañamiento, en coordinación con los servicios sociales y 
entidades del tercer sector, a las personas y familias con menos recursos, evitando 
desahucios en situaciones de vulnerabilidad, y estableciendo protocolos de colaboración 
entre las Administraciones Públicas y las entidades privadas gestoras de vivienda.

b) Incrementar el parque de vivienda social y asequible, especialmente en zonas de 
mercado residencial tensionado.

c) Promover el compromiso de destinar un porcentaje mínimo de su parque a vivienda 
social o asequible.

En la definición de estos objetivos deberá incorporarse una perspectiva territorial, para 
atender las necesidades de los distintos entornos territoriales y, específicamente, las de los 
pequeños municipios afectados por procesos de envejecimiento o despoblación.

5. En el caso de que las administraciones competentes en materia de vivienda hayan 
establecido en su legislación un fondo de vivienda asequible, podrán acogerse a lo previsto 
en este artículo conjuntamente con lo previsto en su normativa propia.

Artículo 26.  Consejo Asesor de Vivienda.
1. Con la finalidad de asegurar la participación de los distintos agentes sociales en la 

elaboración y desarrollo de la política de vivienda, el Consejo Asesor de Vivienda será el 
órgano colegiado, de carácter técnico, asesor y consultivo del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana en materia de programación estatal de la política de vivienda.

Este Consejo podrá estar integrado por representantes de los distintos Departamentos 
Ministeriales con competencias relacionadas con la vivienda, de asociaciones empresariales, 
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de asociaciones y colegios profesionales, de entidades financieras, de asociaciones del 
tercer sector, de la economía social y de asociaciones representativas de intereses 
afectados por la ley. También podrán formar parte del Consejo distintos profesionales 
expertos en materia de vivienda, así como del ámbito universitario y de la investigación.

2. Reglamentariamente, se establecerá la creación del Consejo Asesor de Vivienda, 
definiendo su composición, atribuciones y funcionamiento.

TÍTULO III
Parques públicos de vivienda

Artículo 27.  Concepto, finalidad y financiación.
1. Los parques públicos de vivienda tienen por finalidad contribuir al buen funcionamiento 

del mercado de la vivienda y servir de instrumento a las distintas Administraciones públicas 
competentes en materia de vivienda para hacer efectivo el derecho a una vivienda digna y 
adecuada de los sectores de la población que tienen más dificultades de acceso en el 
mercado, con especial atención a personas jóvenes y colectivos sujetos a mayor 
vulnerabilidad.

A través de los planes estatales de vivienda y otras medidas complementarias adoptadas 
en el ámbito de las diferentes políticas públicas sectoriales, se incentivará la conservación, 
mejora y ampliación de los parques públicos de vivienda, estableciéndose para ello objetivos 
específicos en relación con el número de hogares de cada ámbito territorial, y otras variables 
territoriales, sociales y económicas.

Los parques públicos de vivienda, regulados específicamente por la legislación 
autonómica en materia de vivienda, urbanismo y ordenación del territorio, podrán 
estar integrados al menos por:

a) Las viviendas dotacionales públicas.
b) Las viviendas sociales y protegidas construidas sobre suelo de titularidad 

pública, así como las que lo hayan sido en ejercicio del derecho de superficie, 
usufructo o cesión de uso y para alquiler con opción a compra, durante el tiempo en el 
que no se active la correspondiente opción.

c) Las viviendas sociales adquiridas por las Administraciones Públicas en ejercicio 
de los derechos de tanteo y retracto, de conformidad con lo que disponga la 
legislación aplicable y las adquiridas a través de esos mismos derechos, en casos de 
ejecución hipotecaria o dación en pago de vivienda habitual de colectivos en situación 
de vulnerabilidad o en exclusión social, tal y como prevé la legislación autonómica.

d) Las viviendas sociales adquiridas por las Administraciones Públicas en 
actuaciones de regeneración o de renovación urbanas, incluyendo las integradas en 
complejos inmobiliarios, tanto de forma gratuita en virtud del cumplimiento de los 
deberes y cargas urbanísticos correspondientes, como onerosa.

e) Cualquier otra vivienda social adquirida por las Administraciones Públicas con 
competencias en materia de vivienda, o cedida a las mismas.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el párrafo tercero destacado del 
apartado 1 por Sentencia del TC 79/2024, de 21 de mayo. Ref. BOE-A-2024-12808

2. Con objeto de asegurar la financiación de la creación, ampliación, rehabilitación o 
mejora de los parques públicos de vivienda, podrán utilizarse las cantidades económicas 
correspondientes a las fianzas de los contratos de arrendamiento depositadas en los 
registros autonómicos correspondientes en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional 
tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, salvo la reserva 
obligatoria de garantía de devolución, y por parte de las Administraciones que tengan 
atribuida tal competencia de gestión de depósitos de fianza.

3. (Anulado)
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Artículo 28.  Criterios orientadores en la gestión de los parques públicos de vivienda.
1. Para la gestión de los parques públicos de vivienda y el cumplimiento de sus 

finalidades, las Administraciones Públicas competentes en materia de vivienda y sus entes 
adscritos o dependientes, de conformidad con lo dispuesto en su legislación y normativa de 
aplicación, y sin perjuicio de los criterios específicos que esta establezca, podrán:

a) Crear, ampliar y gestionar, directa o indirectamente y sobre los suelos de su 
titularidad, incluidos los obtenidos para dotaciones públicas, parques públicos de vivienda, 
llevando a cabo, cuando proceda, la urbanización de los terrenos de conformidad con la 
ordenación territorial y urbanística.

b) Otorgar derechos de superficie o concesiones administrativas a terceros para que 
edifiquen, rehabiliten y/o gestionen viviendas del parque público, siempre que quede 
garantizada la titularidad pública del suelo, mediante los correspondientes procedimientos 
que garanticen la transparencia y pública concurrencia en la concesión de estos derechos.

c) Asignar recursos públicos a entidades sin ánimo de lucro con la finalidad de hacer 
más eficiente y próxima la gestión de las viviendas de los parques públicos, siempre que 
dicha gestión quede reservada a tales entidades o a la Administración territorial o ente 
instrumental correspondiente y que la asignación se realice acorde con los objetivos de 
cobertura del derecho a la vivienda y de conformidad con la normativa reguladora.

d) Enajenar los bienes patrimoniales integrantes de los parques públicos de vivienda, 
mediante los procedimientos admitidos por la legislación aplicable, únicamente a otras 
Administraciones Públicas, sus entes instrumentales o a personas jurídicas sin ánimo de 
lucro, dedicadas a la gestión de vivienda con fines sociales, y mediante la obligación por 
parte del nuevo o nuevos titulares, de atenerse a las condiciones, plazos y rentas máximas 
establecidos, subrogándose en sus derechos y obligaciones.

2. En el desarrollo de las actuaciones previstas en el apartado anterior deberá prestarse 
especial atención a las particularidades de cada entorno territorial, con objeto de llevar a 
cabo el tipo de gestión y actuaciones más acordes a las características sociales, económicas 
y territoriales de la demanda.

Artículo 29.  Destino de los parques públicos de vivienda.
1. Las viviendas integrantes de los parques públicos de vivienda tienen como destino, de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación específica y demás normativa de aplicación, la 
garantía del derecho de acceso a la vivienda de las personas y hogares con mayores 
dificultades para acceder a una vivienda en el mercado, en razón de sus circunstancias 
sociales y económicas, atendiendo a factores específicos de vulnerabilidad como la 
presencia de menores de edad en el hogar o unidad de convivencia, así como a las 
características y particularidades del ámbito territorial.

2. La ocupación y el disfrute de las viviendas que formen parte de parques públicos 
pueden producirse, de acuerdo con la correspondiente legislación y normativa de aplicación, 
en régimen de alquiler, cesión de uso, o cualesquiera otras formas legales de tenencia 
temporal en las condiciones de renta y con los requisitos que establezcan las respectivas 
Administraciones públicas en función de la demanda existente, las condiciones 
socioeconómicas de las personas, familias y unidades de convivencia destinatarias y las 
características del mercado de vivienda, incorporando criterios de inclusión, cohesión social 
y asequibilidad.

3. Corresponde a las Administraciones Públicas competentes en materia de vivienda el 
desarrollo de sistemas de evaluación del cumplimiento de dichos requisitos de los parques 
públicos de vivienda de acuerdo con lo previsto en la legislación y normativa de aplicación, 
con el fin de garantizar el uso eficiente de los recursos públicos y la corresponsabilidad de 
los ocupantes de la vivienda.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1357 –



TÍTULO IV
Medidas de protección y transparencia en las operaciones de compra y 

arrendamiento de vivienda

CAPÍTULO I
Régimen general de derechos e información básica

Artículo 30.  Principios básicos de los derechos, facultades y responsabilidades.
1. Son derechos de las personas demandantes, adquirentes o arrendatarias de vivienda, 

o en cualquier otro régimen jurídico de tenencia y disfrute:
a) Los reconocidos en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y en la legislación autonómica aplicable.

b) El de recibir información, incluida la suministrada por medios publicitarios, en formato 
accesible para personas con discapacidad o dificultades de comprensión, que sea completa, 
objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible, sobre las características de las viviendas, 
sus servicios e instalaciones y las condiciones jurídicas y económicas de su adquisición, 
arrendamiento, cesión o uso.

2. Todos los agentes que, operando en el sector de la edificación y rehabilitación de 
viviendas y la prestación de servicios inmobiliarios, estén facultados para la transmisión, el 
arrendamiento y la cesión de las viviendas en nombre propio o por cuenta ajena, tales como 
promotores, personas propietarias y otras titulares de derechos reales, agentes inmobiliarios 
y administradores de fincas, deben cumplir en su actividad el deber de información completa, 
objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible conforme lo previsto en esta ley, así como en 
la legislación de defensa de consumidores y usuarios cuando se trate de relaciones entre 
consumidores o usuarios y empresarios, quedando sujeta la publicidad que realicen a la 
legislación general que la regula, con prohibición, en particular, de cualesquiera actos 
publicitarios con información insuficiente, deficiente o engañosa.

3. A los efectos de los apartados anteriores, se entiende por información o publicidad 
toda forma de comunicación dirigida a demandantes de vivienda, usuarios o al público en 
general con el fin de promover de forma directa o indirecta la transmisión, el arrendamiento y 
cualquier otra forma de cesión de viviendas. Se entiende incompleta, insuficiente o deficiente 
la información que omita datos esenciales o los contenga en términos capaces de inducir a 
error a los destinatarios o producir repercusiones económicas o jurídicas que no resulten 
admisibles, por perturbar el pacífico disfrute de la vivienda en las habituales condiciones de 
uso.

Artículo 31.  Información mínima en las operaciones de compra y arrendamiento de 
vivienda.

1. Sin perjuicio de los principios y requerimientos contenidos en la normativa autonómica 
de aplicación y con carácter mínimo, la persona interesada en la compra o arrendamiento de 
una vivienda que se encuentre en oferta podrá requerir, antes de la formalización de la 
operación y de la entrega de cualquier cantidad a cuenta, la siguiente información, en 
formato accesible y en soporte duradero, acerca de las condiciones de la operación y de las 
características de la referida vivienda y del edificio en el que se encuentra:

a) Identificación del vendedor o arrendador y, en su caso, de la persona física o jurídica 
que intervenga, en el marco de una actividad profesional o empresarial, para la 
intermediación en la operación.

b) Condiciones económicas de la operación: precio total y conceptos en éste incluidos, 
así como las condiciones de financiación o pago que, en su caso, pudieran establecerse.

c) Características esenciales de la vivienda y del edificio, entre ellas:
1.º Certificado o cédula de habitabilidad.
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2.º Acreditación de la superficie útil y construida de la vivienda, diferenciando en caso de 
división horizontal la superficie privativa de las comunes, y sin que pueda en ningún caso 
computarse a estos efectos las superficies de la vivienda con altura inferior a la exigida en la 
normativa reguladora.

3.º Antigüedad del edificio y, en su caso, de las principales reformas o actuaciones 
realizadas sobre el mismo.

4.º Servicios e instalaciones de que dispone la vivienda, tanto individuales como 
comunes.

5.º Certificado de eficiencia energética de la vivienda.
6.º Condiciones de accesibilidad de la vivienda y del edificio.
7.º Estado de ocupación o disponibilidad de la vivienda.
d) Información jurídica del inmueble: la identificación registral de la finca, con la 

referencia de las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota de 
participación fijada en el título de propiedad.

e) En el caso de tratarse de vivienda protegida, indicación expresa de tal circunstancia y 
de la sujeción al régimen legal de protección que le sea aplicable.

f) En caso de edificios que cuenten oficialmente con protección arquitectónica por ser 
parte de un entorno declarado o en razón de su particular valor arquitectónico o histórico, se 
aportará información sobre el grado de protección y las condiciones y limitaciones para las 
intervenciones de reforma o rehabilitación.

g) Cualquier otra información que pueda ser relevante para la persona interesada en la 
compra o arrendamiento de la vivienda, incluyendo los aspectos de carácter territorial, 
urbanístico, físico-técnico, de protección patrimonial, o administrativo relacionados con la 
misma.

2. En los mismos términos de lo establecido en el apartado anterior, la persona 
interesada en la compra o arrendamiento de una vivienda podrá requerir información acerca 
de la detección de amianto u otras sustancias peligrosas o nocivas para la salud.

3. Cuando la vivienda que vaya a ser objeto de arrendamiento como vivienda habitual se 
encuentre ubicada en una zona de mercado residencial tensionado, el propietario y, en su 
caso, la persona que intervenga en la intermediación en la operación deberá indicar tal 
circunstancia e informar, con anterioridad a la formalización del arrendamiento, y en todo 
caso en el documento del contrato, de la cuantía de la última renta del contrato de 
arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos cinco años en 
la misma vivienda, así como del valor que le pueda corresponder atendiendo al índice de 
referencia de precios de alquiler de viviendas que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II
Información y transparencia en materia de vivienda y suelo

Artículo 32.  Parque público de vivienda.
1. El Estado, en cumplimiento del principio de colaboración y cooperación, así como en 

garantía del de trasparencia en la forma que se instrumente de acuerdo con las 
administraciones competentes, deberá elaborar y mantener actualizado un inventario del 
parque público de vivienda de su titularidad y de sus entes adscritos o dependientes, en el 
que se incluirá, al menos, la siguiente información:

a) Identificación de las viviendas que lo componen.
b) Características fundamentales de las viviendas.
c) Situación de uso de las mismas.
d) Características de las personas u hogares usuarios.
2. Anualmente se elaborará y publicará en la sede electrónica prevista en el artículo 38 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una memoria 
sobre las características del parque público de vivienda y su utilización, debidamente 
actualizada, que permita la conformación de un mapa de la vivienda social para facilitar su 
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acceso por parte de la ciudadanía. Asimismo, se recogerá la información sobre las 
actuaciones previstas para reforzar el parque de vivienda social en los próximos cuatro años.

Artículo 33.  Inversión en programas de política de vivienda.
1. El Estado, en cumplimiento del principio de colaboración y cooperación, así como en 

garantía del de trasparencia, deberá detallar el presupuesto invertido anualmente en los 
diferentes programas de política de vivienda, a través de los instrumentos de colaboración 
con las administraciones competentes, diferenciando, al menos, en los siguientes destinos 
de gasto:

a) Ayudas al alquiler de vivienda dirigidas a las personas arrendatarias.
b) Promoción de vivienda en alquiler social o asequible.
c) Promoción de vivienda sujeta a algún tipo de protección pública.
d) Programas de intermediación en el alquiler.
e) Ayudas a la rehabilitación edificatoria, diferenciando específicamente las que mejoren 

la eficiencia energética y promuevan la utilización de las energías renovables y la 
accesibilidad.

f) Programas de regeneración o renovación urbana, especificando la inversión en 
actuaciones en asentamientos y barrios de alta vulnerabilidad incluyendo programas de 
realojo.

2. Con periodicidad anual, deberán publicarse los datos indicados en el apartado anterior 
a través de la sede electrónica prevista en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, indicando específicamente las cuantías que, en 
estos programas, hayan contribuido a favorecer el acceso a la primera vivienda por parte de 
jóvenes.

Artículo 34.  Caracterización del parque de vivienda. Vivienda deshabitada o vacía.
1. El Estado, en cumplimiento del principio de colaboración y cooperación, así como en 

garantía del de trasparencia en la forma que se instrumente de acuerdo con las 
administraciones competentes, y sobre la base de sus sistemas de información y gestión, 
ofrecerán información sobre el uso y destino del parque de viviendas de su ámbito territorial, 
con indicación, en términos agregados, del número de viviendas o de inmuebles de uso 
residencial que estén habitados por hogares y constituyan su residencia principal, así como 
aquellos que se hayan identificado como deshabitados o vacíos dentro de su ámbito 
territorial, incluyendo también de forma agregada, el número de inmuebles a los que, en su 
caso, se haya aplicado el recargo fiscal establecido en el artículo 72 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo.

2. Con periodicidad anual, deberán publicarse los datos indicados en el apartado anterior 
a través de la sede electrónica prevista en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, especificando las medidas y acciones orientadas a 
la optimización del uso del parque de vivienda del ámbito territorial.

Artículo 35.  Caracterización de la demanda de vivienda.
1. El Estado, en cumplimiento del principio de colaboración y cooperación, así como en 

garantía del de trasparencia en la forma que se instrumente de acuerdo con las 
administraciones competentes, deberá detallar el número de personas y hogares inscritos en 
los registros de demandantes de vivienda habilitados para el acceso a los diferentes 
programas de acceso a la vivienda, diferenciando aquellas personas u hogares que 
actualmente residen en su ámbito territorial, de aquellos solicitantes que residen en otros 
ámbitos territoriales. Asimismo, se establecerán las principales características 
socioeconómicas de las personas y hogares demandantes de vivienda a partir de la 
información obrante en los referidos registros.

2. Con periodicidad anual, deberán publicarse los datos indicados en el apartado anterior 
a través de la sede electrónica prevista en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
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de Régimen Jurídico del Sector Público, especificando las actuaciones realizadas, en curso y 
previstas para dar respuesta a la demanda existente.

Artículo 36.  Suelo público disponible para vivienda.
1. El Estado, en cumplimiento del principio de colaboración y cooperación, así como en 

garantía del de trasparencia en la forma que se instrumente de acuerdo con las 
administraciones competentes, deberá detallar el suelo disponible de su titularidad y de sus 
entes adscritos o dependientes, que se encuentre dotado de potencialidad edificatoria 
residencial en virtud de los instrumentos de ordenación urbanística, incluyendo, al menos, la 
siguiente información:

a) Número de viviendas, superficie construida y tipología edificatoria.
b) Situación del suelo en términos de urbanización.
c) Situación en términos de clasificación y categorización urbanística, diferenciando entre 

suelo urbano consolidado, suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable delimitado o 
sectorizado con ordenación pormenorizada y suelo urbanizable delimitado o sectorizado sin 
ordenación pormenorizada, o categorías equivalentes.

2. Con periodicidad anual, deberán publicarse los datos indicados en el apartado anterior 
a través de la sede electrónica prevista en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, especificando el suelo integrante del patrimonio 
público de suelo, obtenido en cumplimiento el deber legal de cesión establecido en la letra b) 
del artículo 18.1 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

Disposición adicional primera.  Base de datos de contratos de arrendamiento de vivienda 
y refuerzo de la coordinación en la información sobre contratos de arrendamiento.

1. Para el desarrollo de lo previsto en esta ley, se conformará una base de datos de 
contratos de arrendamiento de vivienda, a partir de la información contenida en los actuales 
registros autonómicos de fianzas de las comunidades autónomas, en el Registro de la 
Propiedad y otras fuentes de información de ámbito estatal, autonómico o local, con el objeto 
de incrementar la información disponible para el desarrollo del Sistema de índices de 
referencia del precio del alquiler de vivienda establecido en la disposición adicional segunda 
del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y 
alquiler.

2. Se promoverán los mecanismos de colaboración con las comunidades autónomas y 
otros organismos e instituciones, para disponer de la información veraz sobre los contratos 
de arrendamiento de vivienda vigentes, a través de los datos recogidos en los distintos 
registros autonómicos y estatales, con el objeto de realizar un adecuado seguimiento del 
conjunto de medidas incluidas en esta ley y determinar el progreso en el cumplimiento de los 
objetivos de incrementar la oferta de vivienda en alquiler a precios asequibles.

3. A la entrada en vigor de la ley se iniciará un proceso específico de colaboración entre 
el Departamento Ministerial competente en materia de vivienda y las comunidades 
autónomas que hayan desarrollado sistemas de referencia del precio del alquiler en sus 
respectivos ámbitos territoriales para asegurar la colaboración entre sistemas, la atención a 
las especificidades territoriales que deban tenerse en cuenta, así como el establecimiento de 
plazos para agilizar su aplicación efectiva.

Disposición adicional segunda.  Prioridad de la política de vivienda en la gestión 
patrimonial del Estado.

1. La gestión de los bienes patrimoniales deberá coadyuvar al desarrollo y ejecución de 
las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, al de la política de vivienda, en 
coordinación con las Administraciones competentes.

Para ello, la Comisión de Coordinación financiera de Actuaciones Inmobiliarias y 
Patrimoniales orientará las actuaciones inmobiliarias públicas al cumplimiento de los 
objetivos generales de esta política, y específicamente, respecto a aquellas zonas 
declaradas con arreglo a esta ley de mercado residencial tensionado:
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a) Adoptará los acuerdos necesarios que establezcan condiciones específicas en cuanto 
al destino, tipología, destinatarios u otras especificidades en los diferentes negocios 
patrimoniales de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

b) Analizará el patrimonio de la Administración General del Estado, y de los Organismos 
Públicos adscritos a ella, con el objeto de identificar posibles oportunidades de suelo u otros 
inmuebles susceptibles de reutilización para uso residencial.

c) Promover los acuerdos necesarios entre los distintos Departamentos Ministeriales, y 
específicamente entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, competente 
en materia de política de vivienda, y los Organismos Públicos competentes en la gestión 
patrimonial de los bienes inmuebles de los Ministerios de Defensa e Interior, al objeto de que 
puedan encontrarse fórmulas de colaboración que permitan impulsar actuaciones de 
fomento de la oferta de vivienda asequible.

2. Previamente a la incoación de cualquier expediente de enajenación de inmuebles 
titularidad del Estado o de sus Organismos Públicos, cuyo suelo esté calificado por el 
planeamiento como residencial, o como dotacional cuando la normativa admita el uso 
residencial para alquiler, la Dirección General del Patrimonio del Estado u organismo titular 
del inmueble solicitará un informe a la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a fin de que califique el mercado 
residencial afectado, indique si la finca está sujeta a algunos de los criterios de gestión 
adoptados por la Comisión de Coordinación financiera de Actuaciones Inmobiliarias y 
Patrimoniales conforme a lo dispuesto en el apartado anterior o, en su caso, proponga, en la 
forma prevista en el artículo 92.3 del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 
1373/2009, de 28 de agosto, que la enajenación se efectúe mediante concurso.

Este informe no será necesario cuando la enajenación tenga por objeto viviendas y vaya 
a realizarse por adjudicación directa a sus ocupantes en los casos permitidos por la ley, o 
cuando se trate de la enajenación de cuotas proindivisas en solares de uso residencial o 
viviendas ya construidas.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los criterios para la identificación de zonas de 
mercado residencial tensionado.

Las circunstancias establecidas en el artículo 18.3 para la identificación de zonas de 
mercado residencial tensionado serán objeto de revisión a los tres años desde la entrada en 
vigor de la ley, para adecuarlos a la realidad y evolución del mercado residencial, sobre la 
base de la cooperación con las Administraciones competentes en materia de vivienda.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de los recursos de los planes estatales en 
materia de vivienda en los trámites de intermediación y conciliación.

En el desarrollo de los trámites de intermediación y conciliación previos a la presentación 
de la demanda, así como en la atención a las personas y hogares sujetos a vulnerabilidad en 
los procedimientos recogidos en los artículos 439, 655 bis y 685 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, podrán aplicarse por parte de las Comunidades Autónomas, 
Ceuta y Melilla los recursos de los planes estatales en materia de vivienda para cubrir los 
costes del proceso así como las compensaciones que puedan acordarse a solicitud de los 
propietarios de los inmuebles afectados, o por decisión de la administración competente en 
materia de vivienda, en los términos establecidos en la legislación y normativa autonómica 
de aplicación, con la finalidad de garantizar una vivienda digna y adecuada.

Disposición adicional quinta.  Grupo de trabajo para la regulación de los contratos de 
arrendamiento de uso distinto del de vivienda.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley se constituirá un grupo de 
trabajo para avanzar en una propuesta normativa de regulación de los contratos de 
arrendamiento de uso distinto del de vivienda a que se refiere el artículo 3 de la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, y, en particular, de los contratos de 
arrendamiento celebrados por temporada sobre fincas urbanas de uso vivienda.
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Disposición adicional sexta.  Los administradores de fincas.
1. A los efectos de la presente ley y de las actividades que regula, son administradores 

de fincas las personas físicas que se dedican de forma habitual y retribuida a prestar 
servicios de administración y asesoramiento a los titulares de bienes inmuebles y a las 
comunidades de propietarios de viviendas.

2. Los administradores de fincas, para ejercer su actividad, deben tener la capacitación 
profesional requerida y deben cumplir las condiciones legales y reglamentarias que les sean 
exigibles.

3. Los administradores de fincas, en el desarrollo de su actividad profesional, deben 
actuar con eficacia, diligencia, responsabilidad e independencia profesionales, con sujeción 
a la legalidad vigente y a los códigos éticos establecidos en el sector, con especial 
consideración hacia la protección de los derechos de los consumidores establecidos por las 
comunidades autónomas y en esta ley.

4. Para garantizar los derechos de los consumidores, los administradores de fincas 
deben suscribir un seguro de responsabilidad civil, pudiendo hacerlo directa o 
colectivamente.

Disposición transitoria primera.  Viviendas calificadas con algún régimen de protección 
pública con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

(Anulada)

Disposición transitoria segunda.  Objetivos en relación con el parque de vivienda 
destinado a políticas sociales.

1. En relación con el establecimiento de los objetivos a los que se refiere el artículo 27, 
transcurrido un año desde la entrada en vigor de esta ley sin que las Administraciones 
territoriales competentes hayan establecido marcos temporales y metas específicas, se 
establece como referencia general el compromiso de alcanzar, en el plazo de 20 años, un 
parque mínimo de viviendas destinadas a políticas sociales del 20 por ciento respecto al total 
de hogares que residen en aquellos municipios en los que se hayan declarado zonas de 
mercado residencial tensionado.

2. Con objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos de incremento del parque de 
viviendas destinadas a políticas sociales a los que se refiere el apartado anterior y evaluar la 
adecuada financiación de las actuaciones señaladas en la letra c) del artículo 27.2, las 
Administraciones territoriales competentes, de conformidad con lo previsto en su normativa 
reguladora, deberán determinar con carácter anual las cantidades invertidas y el grado de 
avance en la consecución de los referidos objetivos.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos suspendidos en virtud de los artículos 1 y 
1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Tras la entrada en vigor de esta ley, y a partir del 31 de diciembre de 2025, los 
procedimientos de desahucio y los lanzamientos indicados en los artículos 1 y 1 bis del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que se 
encuentren suspendidos por aplicación de dichos preceptos, cuando la parte actora sea una 
gran tenedora de vivienda en los términos previstos por el artículo 3.k) de esta ley, sólo se 
reanudarán a petición expresa de la misma si la parte actora acredita que se ha sometido al 
procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto establezcan las 
Administraciones Públicas, en base al análisis de las circunstancias de ambas partes y de 
las posibles ayudas y subvenciones existentes conforme a la legislación y normativa 
autonómica en materia de vivienda.

El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes formas:
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido a los 

servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de antelación a la 
presentación de la solicitud de reanudación del trámite o alzamiento de la suspensión, sin 
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que hubiera sido atendida o se hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de 
dos meses desde que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma.

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el resultado del 
procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará constar la identidad de las 
partes, el objeto de la controversia y si alguna de las partes ha rehusado participar en el 
procedimiento, en su caso. Este documento no podrá tener una vigencia superior a tres 
meses.

En el caso de que la parte ejecutante sea una entidad pública de vivienda el requisito 
anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa concurrencia de la acción de los 
servicios específicos de intermediación de la propia entidad, que se acreditará en los 
términos del apartado anterior.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de los contratos de arrendamiento celebrados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

1. Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, 
continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las partes lo acuerden y 
no resulte contrario a las previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al 
régimen jurídico establecido en esta ley.

3. Con independencia de lo previsto en los apartados anteriores, la regulación 
introducida en esta ley no afectará a las diferentes medidas de aplicación extraordinaria a los 
contratos vigentes de arrendamiento de vivienda y, en particular, la recogida en el artículo 46 
del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, que resultarán de aplicación en los términos en los que se encuentren 
reguladas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas a la entrada en vigor de esta ley cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Medidas de contención de precios en la regulación de los 
contratos de arrendamiento de vivienda.

La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, queda modificada 
como sigue:

Uno. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10.  Prórroga del contrato.
1. Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus 

prórrogas, una vez transcurridos como mínimo cinco años de duración de aquel, o 
siete años si el arrendador fuese persona jurídica, ninguna de las partes hubiese 
notificado a la otra, al menos con cuatro meses de antelación a aquella fecha en el 
caso del arrendador y al menos con dos meses de antelación en el caso del 
arrendatario, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente 
por plazos anuales hasta un máximo de tres años más, salvo que el arrendatario 
manifieste al arrendador con un mes de antelación a la fecha de terminación de 
cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.

2. En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley 
en los que finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el 
periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, podrá aplicarse, previa solicitud 
del arrendatario, una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento 
por un periodo máximo de un año, durante el cual se seguirá aplicando los términos y 
condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga 
extraordinaria requerirá la acreditación por parte del arrendatario de una situación de 
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vulnerabilidad social y económica sobre la base de un informe o certificado emitido en 
el último año por los servicios sociales de ámbito municipal o autonómico y deberá ser 
aceptada obligatoriamente por el arrendador cuando este sea un gran tenedor de 
vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, 
por el derecho a la vivienda, salvo que se hubiese suscrito entre las partes un nuevo 
contrato de arrendamiento.

3. En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley, 
en los que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado y 
dentro del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos 
dispuestos en la legislación estatal en materia de vivienda, finalice el periodo de 
prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 de esta ley o el periodo de prórroga 
tácita previsto en el apartado anterior, previa solicitud del arrendatario, podrá 
prorrogarse de manera extraordinaria el contrato de arrendamiento por plazos 
anuales, por un periodo máximo de tres años, durante los cuales se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada obligatoriamente por el 
arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre 
las partes, se haya suscrito un nuevo contrato de arrendamiento con las limitaciones 
en la renta que en su caso procedan por aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 
y 7 del artículo 17 de esta ley, o en el caso de que el arrendador haya comunicado en 
los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de esta ley, la necesidad de 
ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus 
familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en 
los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial.

4. Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y 
convencional al que estuviera sometido.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 17, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. El pago se efectuará a través de medios electrónicos. Excepcionalmente, 
cuando alguna de las partes carezca de cuenta bancaria o acceso a medios 
electrónicos de pago y a solicitud de esta, se podrá efectuar en metálico y en la 
vivienda arrendada.»

Tres. Se añaden dos nuevos apartados 6 y 7 en el artículo 17, redactados en los 
siguientes términos:

«6. En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente ley en los 
que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del 
periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos 
en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al 
inicio del nuevo contrato no podrá exceder de la última renta de contrato de 
arrendamiento de vivienda habitual que hubiese estado vigente en los últimos cinco 
años en la misma vivienda, una vez aplicada la cláusula de actualización anual de la 
renta del contrato anterior, sin que se puedan fijar nuevas condiciones que 
establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o gastos que no estuviesen 
recogidas en el contrato anterior.

Únicamente podrá incrementarse, más allá de lo que proceda de la aplicación de 
la cláusula de actualización anual de la renta del contrato anterior, en un máximo del 
10 por ciento sobre la última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual 
que hubiese estado vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda, cuando se 
acredite alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, que hubiera finalizado en los dos años anteriores a 
la fecha de la celebración del nuevo contrato de arrendamiento.

b) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo 
contrato de arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de rehabilitación o 
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mejora de la vivienda en la que se haya acreditado un ahorro de energía primaria no 
renovable del 30 por ciento, a través de sendos certificados de eficiencia energética 
de la vivienda, uno posterior a la actuación y otro anterior que se hubiese registrado 
como máximo dos años antes de la fecha de la referida actuación.

c) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo 
contrato de arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de mejora de la 
accesibilidad, debidamente acreditadas.

d) Cuando el contrato de arrendamiento se firme por un periodo de diez o más 
años, o bien, se establezca un derecho de prórroga al que pueda acogerse 
voluntariamente el arrendatario, que le permita de manera potestativa prorrogar el 
contrato en los mismos términos y condiciones durante un periodo de diez o más 
años.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los contratos de 
arrendamiento de vivienda sujetos a la presente ley en los que el arrendador sea un 
gran tenedor de vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y en los que el inmueble se ubique en 
una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la 
declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la referida Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo 
contrato no podrá exceder del límite máximo del precio aplicable conforme al sistema 
de índices de precios de referencia atendiendo a las condiciones y características de 
la vivienda arrendada y del edificio en que se ubique, pudiendo desarrollarse 
reglamentariamente las bases metodológicas de dicho sistema y los protocolos de 
colaboración e intercambio de datos con los sistemas de información estatales y 
autonómicos de aplicación.

Esta misma limitación se aplicará a los contratos de arrendamiento de vivienda en 
los que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro 
del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos 
dispuestos en la referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y 
sobre el que no hubiese estado vigente ningún contrato de arrendamiento de vivienda 
vigente en los últimos cinco años, siempre que así se recoja en la resolución del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, al haberse justificado dicha 
aplicación en la declaración de la zona de mercado residencial tensionado.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 20, que queda redactado como sigue:
«1. Las partes podrán pactar que los gastos generales para el adecuado 

sostenimiento del inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no 
sean susceptibles de individualización y que correspondan a la vivienda arrendada o a 
sus accesorios, sean a cargo del arrendatario.

En edificios en régimen de propiedad horizontal tales gastos serán los que 
correspondan a la finca arrendada en función de su cuota de participación.

En edificios que no se encuentren en régimen de propiedad horizontal, tales 
gastos serán los que se hayan asignado a la finca arrendada en función de su 
superficie.

Para su validez, este pacto deberá constar por escrito y determinar el importe 
anual de dichos gastos a la fecha del contrato. El pacto que se refiera a tributos no 
afectará a la Administración.

Los gastos de gestión inmobiliaria y los de formalización del contrato serán a 
cargo del arrendador.»

Cinco. Se añade una disposición adicional undécima, redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional undécima.  Índice de referencia para la actualización anual 
de los contratos de arrendamiento de vivienda.

El Instituto Nacional de Estadística definirá, antes del 31 de diciembre de 2024, un 
índice de referencia para la actualización anual de los contratos de arrendamiento de 
vivienda que se fijará como límite de referencia a los efectos del artículo 18 de esta 
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ley, con el objeto de evitar incrementos desproporcionados en la renta de los contratos 
de arrendamiento.»

Seis. Se añade una disposición transitoria séptima, redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria séptima.  Aplicación de las medidas en zonas tensionadas.
1. La regulación establecida en el apartado 7 del artículo 17 se aplicará a los 

contratos que se formalicen desde la entrada en vigor de la Ley 12/2023, de 24 de 
mayo, por el derecho a la vivienda, y una vez se encuentre aprobado el referido 
sistema de índices de precios de referencia, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda y lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 
7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler.

2. La resolución del Departamento ministerial competente en materia de vivienda 
que apruebe el referido sistema de índices de precios de referencia se realizará por 
ámbitos territoriales, considerando las bases de datos, sistemas y metodologías 
desarrolladas por las distintas comunidades autónomas y asegurando en todo caso la 
coordinación técnica.»

Disposición final segunda.  Incentivos fiscales aplicables en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas a los arrendamientos de inmuebles destinados a vivienda.

Con efectos para los contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a 
vivienda, el rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado anterior, se reducirá:

a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un 
nuevo contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado 
residencial tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 
por ciento en relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la 
misma vivienda, una vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del 
contrato anterior.

b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la 
letra a) anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre 
que ésta se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el 
arrendatario tenga una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios 
arrendatarios de una misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del 
rendimiento neto que proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan 
los requisitos previstos en esta letra.

2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines 
lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler 
social con una renta mensual inferior a la establecida en el programa de ayudas al 
alquiler del plan estatal de vivienda, o al alojamiento de personas en situación de 
vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la 
que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la vivienda esté acogida a algún 
programa público de vivienda o calificación en virtud del cual la Administración 
competente establezca una limitación en la renta del alquiler.
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c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras 
anteriores, la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que 
hubiera finalizado en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del contrato 
de arrendamiento.

d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso.
Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato 

de arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los 
mismos.

Estas reducciones sólo resultarán aplicables sobre los rendimientos netos 
positivos que hayan sido calculados por el contribuyente en una autoliquidación 
presentada antes de que se haya iniciado un procedimiento de verificación de datos, 
de comprobación limitada o de inspección que incluya en su objeto la comprobación 
de tales rendimientos.

En ningún caso resultarán de aplicación las reducciones respecto de la parte de 
los rendimientos netos positivos derivada de ingresos no incluidos o de gastos 
indebidamente deducidos en la autoliquidación del contribuyente y que se regularicen 
en alguno de los procedimientos citados en el párrafo anterior, incluso cuando esas 
circunstancias hayan sido declaradas o aceptadas por el contribuyente durante la 
tramitación del procedimiento. Tampoco resultarán de aplicación las reducciones en 
relación con aquellos contratos de arrendamiento que incumplan lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 17 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que podrá resultar de 
aplicación lo previsto en este apartado serán las recogidas en la resolución que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación estatal en materia de vivienda, apruebe el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda urbana.»

Dos. Se introduce una disposición transitoria trigésima octava, que queda redactada de 
la siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésima octava.  Reducción aplicable a determinados 
arrendamientos de viviendas.

A los rendimientos netos positivos de capital inmobiliario derivados de contratos de 
arrendamiento de vivienda que se hubieran celebrado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, les resultará de 
aplicación la reducción prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2021.»

Disposición final tercera.  Modulación del recargo a los inmuebles de uso residencial 
desocupados con carácter permanente en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda modificado como sigue:

El apartado 4 del artículo 72 queda redactado en los siguientes términos:
«4. Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto en los apartados anteriores, 

los ayuntamientos podrán establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos 
los de uso residencial, tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la 
normativa catastral para la valoración de las construcciones. Cuando los inmuebles 
tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la 
edificación o dependencia principal.

Dichos tipos solo podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes 
inmuebles urbanos del término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor 
catastral, a cuyo efecto la ordenanza fiscal del impuesto señalará el correspondiente 
umbral de valor para todos o cada uno de los usos, a partir del cual serán de 
aplicación los tipos incrementados.
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Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con 
carácter permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por 
ciento de la cuota líquida del impuesto.

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado, de forma continuada y sin causa 
justificada, por un plazo superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de 
prueba y procedimiento que establezca la ordenanza fiscal, y pertenezcan a titulares 
de cuatro o más inmuebles de uso residencial.

El recargo podrá ser de hasta el 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto 
cuando el periodo de desocupación sea superior a tres años, pudiendo modularse en 
función del periodo de tiempo de desocupación.

Además, los ayuntamientos podrán aumentar el porcentaje de recargo que 
corresponda con arreglo a lo señalado anteriormente en hasta 50 puntos porcentuales 
adicionales en caso de inmuebles pertenecientes a titulares de dos o más inmuebles 
de uso residencial que se encuentren desocupados en el mismo término municipal.

En todo caso se considerarán justificadas las siguientes causas: el traslado 
temporal por razones laborales o de formación, el cambio de domicilio por situación de 
dependencia o razones de salud o emergencia social, inmuebles destinados a usos de 
vivienda de segunda residencia con un máximo de cuatro años de desocupación 
continuada, inmuebles sujetos a actuaciones de obra o rehabilitación, u otras 
circunstancias que imposibiliten su ocupación efectiva, que la vivienda esté siendo 
objeto de un litigio o causa pendiente de resolución judicial o administrativa que impida 
el uso y disposición de la misma o que se trate de inmuebles cuyos titulares, en 
condiciones de mercado, ofrezcan en venta, con un máximo de un año en esta 
situación, o en alquiler, con un máximo de seis meses en esta situación. En el caso de 
inmuebles de titularidad de alguna Administración Pública, se considerará también 
como causa justificada ser objeto el inmueble de un procedimiento de venta o de 
puesta en explotación mediante arrendamiento.

El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará el 31 
de diciembre y se liquidará anualmente por los ayuntamientos, una vez constatada la 
desocupación del inmueble en tal fecha, juntamente con el acto administrativo por el 
que esta se declare.

La declaración municipal como inmueble desocupado con carácter permanente 
exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el Ayuntamiento de 
los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los cuales 
podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos 
de servicios de suministro.»

Disposición final cuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, queda modificado como sigue:

Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 20, que queda redactada del siguiente 
modo:

«b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso 
residencial, con reserva en todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a 
un régimen de protección pública que, al menos, permita establecer su precio máximo 
en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, como el derecho de 
superficie o la concesión administrativa.

Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística o, de conformidad con ella, por los instrumentos de ordenación, 
garantizará una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión 
social y comprenderá, como mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 40 por 
ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo 
rural que vaya a ser incluido en actuaciones de nueva urbanización y el 20 por ciento 
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en el suelo urbanizado que deba someterse a actuaciones de reforma o renovación de 
la urbanización.

No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una 
reserva inferior o eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, 
cuando se trate de actuaciones de nueva urbanización, se garantice en el instrumento 
de ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva dentro de su ámbito territorial de 
aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el principio de cohesión 
social.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 150, que queda redactado del siguiente 

modo:
«4. Cuando la notificación de la resolución contenga fijación de fecha para el 

lanzamiento de quienes ocupan una vivienda, se dará traslado a las Administraciones 
Públicas competentes en materia de vivienda, asistencia social, evaluación e 
información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social, por si procediera su actuación.»

Dos. Se añaden nuevos apartados 6 y 7 en el artículo 439, que quedan redactados como 
sigue:

«6. En los casos de los números 1.º, 2.º, 4.º y 7.º del apartado 1 del artículo 250, 
no se admitirán las demandas, que pretendan la recuperación de la posesión de una 
finca, en que no se especifique:

a) Si el inmueble objeto de las mismas constituye vivienda habitual de la persona 
ocupante.

b) Si concurre en la parte demandante la condición de gran tenedora de vivienda, 
en los términos que establece el artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda.

En el caso de indicarse que no se tiene la condición de gran tenedor, a efectos de 
corroborar tal extremo, se deberá adjuntar a la demanda certificación del Registro de 
la Propiedad en el que consten la relación de propiedades a nombre de la parte 
actora.

c) (Anulado)
7. (Anulado)

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 440, redactado del siguiente modo:
«5. En todos los casos de desahucio y en todos los decretos o resoluciones 

judiciales que tengan como objeto el señalamiento del lanzamiento, 
independientemente de que éste se haya intentado llevar a cabo con anterioridad, se 
deberá incluir el día y la hora exacta en los que tendrá lugar el mismo.»

Cuatro. Se modifican los apartados 1 bis y 5 del artículo 441 y se añaden nuevos 
apartados 6 y 7, que quedan redactados como sigue:

«1 bis. Cuando se trate de una demanda de recuperación de la posesión de una 
vivienda o parte de ella que se tramite según lo previsto en el artículo 250.1.4.º, la 
notificación se hará a quien se encuentre habitando aquélla. Se podrá hacer además a 
los ignorados ocupantes de la vivienda. A efectos de proceder a la identificación del 
receptor y demás ocupantes, quien realice el acto de comunicación podrá ir 
acompañado de los agentes de la autoridad.

Si el demandante hubiera solicitado la inmediata entrega de la posesión de la 
vivienda, en el decreto de admisión a trámite de la demanda se requerirá a sus 
ocupantes para que aporten, en el plazo de cinco días desde la notificación de 
aquella, título que justifique su situación posesoria.
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Si no se aportara justificación suficiente, el tribunal ordenará mediante auto el 
desalojo de los ocupantes y la inmediata entrega de la posesión de la vivienda al 
demandante, siempre que el título que se hubiere acompañado a la demanda fuere 
bastante para la acreditación de su derecho a poseer y sin perjuicio de lo establecido 
en los apartados 5, 6 y 7 de este mismo artículo si ha sido posible la identificación del 
receptor de la notificación o demás ocupantes de la vivienda.

Contra el auto que decida sobre el incidente no cabrá recurso alguno y se llevará a 
efecto contra cualquiera de los ocupantes que se encontraren en ese momento en la 
vivienda.»

«5. En los casos de los números 1.º, 2.º, 4.º y 7.º del apartado 1 del artículo 250, 
siempre que el inmueble objeto de la controversia constituya la vivienda habitual de la 
parte demandada, se informará a esta, en el decreto de admisión a trámite de la 
demanda, de la posibilidad de acudir a las Administraciones Públicas autonómicas y 
locales competentes en materia de vivienda, asistencia social, evaluación e 
información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a personas en 
situación o riesgo de exclusión social. La información deberá comprender los datos 
exactos de identificación de dichas Administraciones y el modo de tomar contacto con 
ellas, a efectos de que puedan apreciar la posible situación de vulnerabilidad de la 
parte demandada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se comunicará inmediatamente 
y de oficio por el Juzgado la existencia del procedimiento a las Administraciones 
autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, asistencia social, 
evaluación e información de situaciones de necesidad social y atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social, a fin de que puedan verificar la 
situación de vulnerabilidad y, de existir esta, presentar al Juzgado propuesta de 
alternativa de vivienda digna en alquiler social a proporcionar por la Administración 
competente para ello y propuesta de medidas de atención inmediata a adoptar 
igualmente por la Administración competente, así como de las posibles ayudas 
económicas y subvenciones de las que pueda ser beneficiaria la parte demandada.

En caso de que estas Administraciones Públicas confirmasen que el hogar 
afectado se encuentra en situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, social, 
se notificará al órgano judicial a la mayor brevedad y en todo caso en el plazo máximo 
de diez días.

En los casos previstos por los apartados 6 y 7 del artículo 439, cuando la parte 
actora sea una gran tenedora de vivienda y hubiera presentado junto con la demanda 
documento acreditativo de la vulnerabilidad de la parte demandada, en el oficio a las 
Administraciones públicas competentes se hará constar esta circunstancia a efectos 
de que efectúen directamente, en el mismo plazo, la propuesta de medidas de 
atención inmediata a adoptar, así como de las posibles ayudas económicas y 
subvenciones de las que pueda ser beneficiaria la parte demandada y las causas, 
que, en su caso, han impedido su aplicación con anterioridad.

Recibida dicha comunicación o transcurrido el plazo, el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado a las partes para que en el plazo de cinco 
días puedan instar lo que a su derecho convenga, procediendo a suspender la fecha 
prevista para la celebración de la vista o para el lanzamiento, de ser necesaria tal 
suspensión por la inmediatez de las fechas.»

«6. Presentados los escritos de las partes o transcurrido el plazo concedido para 
ello, el tribunal resolverá por auto, a la vista de la información recibida de las 
Administraciones Públicas competentes y de las alegaciones de las partes, sobre si 
suspende el proceso para que se adopten las medidas propuestas por las 
Administraciones públicas, durante un plazo máximo de suspensión de dos meses si 
el demandante es una persona física o de cuatro meses si se trata de una persona 
jurídica.

Una vez adoptadas las medidas por las Administraciones Públicas competentes o 
transcurrido el plazo máximo de suspensión previsto en el párrafo anterior, se alzará 
ésta automáticamente y continuará el procedimiento por todos sus trámites.»
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«7. El tribunal tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del 
caso concreto, apreciando las situaciones de vulnerabilidad que pudieran concurrir 
también en la parte actora y cualquier otra circunstancia acreditada en autos.

A estos efectos, en particular, el tribunal para apreciar la situación de 
vulnerabilidad económica podrá considerar el hecho de que el importe de la renta, si 
se trata de un juicio de desahucio por falta de pago, más el de los suministros de 
electricidad, gas, agua y telecomunicaciones suponga más del 30 por 100 de los 
ingresos de la unidad familiar y que el conjunto de dichos ingresos no alcance:

a) Con carácter general, el límite de 3 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples mensual (en adelante IPREM).

b) Este límite se incrementará en 0,3 veces el IPREM por cada hijo a cargo en la 
unidad familiar. El incremento aplicable por hijo a cargo será de 0,35 veces el IPREM 
por cada hijo en el caso de unidad familiar monoparental o en el caso de cada hijo con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

c) Este límite se incrementará en 0,2 veces el IPREM por cada persona mayor de 
65 años miembro de la unidad familiar o personas en situación de dependencia a 
cargo.

d) En caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar tenga declarada 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad 
que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad 
laboral, el límite previsto en la letra a) será de 5 veces el IPREM, sin perjuicio de los 
incrementos acumulados por hijo a cargo.

A estos mismos efectos, el tribunal para apreciar la vulnerabilidad social podrá 
considerar el hecho de que, entre quienes ocupen la vivienda, se encuentren personas 
dependientes de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, víctimas de violencia sobre la mujer o 
personas menores de edad.»

Cinco. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 549, que quedan redactados como 
sigue:

«3. En la sentencia condenatoria de todos los tipos de desahucio, o en los 
decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, 
la solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la 
ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para 
proceder al lanzamiento en el día y hora exacta señalados en la propia sentencia o en 
el día y hora exacta que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al 
demandado, todo ello según el apartado 5 del artículo 440.

4. El plazo de espera legal al que se refiere el artículo anterior no será de 
aplicación en la ejecución de resoluciones de condena de desahucio por falta de pago 
de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, que se 
regirá por lo previsto en tales casos.

No obstante, cuando se trate de vivienda habitual, con carácter previo al 
lanzamiento deberá haberse procedido en los términos de los apartados 5, 6 y 7 del 
artículo 441 de esta ley.»

Seis. (Anulado)
Siete. Se modifica el artículo 675, que queda redactado como sigue:

«Artículo 675.  Posesión judicial y ocupantes del inmueble.
1. Si el adquirente lo solicitara, se le pondrá en posesión del inmueble que no se 

hallare ocupado.
2. Si el inmueble estuviera ocupado, el Letrado de la Administración de Justicia 

acordará de inmediato el lanzamiento cuando el Tribunal haya resuelto, con fijación de 
día y hora exacta y con arreglo a lo previsto en el apartado 2 del artículo 661, que el 
ocupante u ocupantes no tienen derecho a permanecer en él. Los ocupantes 
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desalojados podrán ejercitar los derechos que crean asistirles en el juicio que 
corresponda.

Cuando, estando el inmueble ocupado, no se hubiera procedido previamente con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 661, el adquirente podrá pedir al 
Tribunal de la ejecución el lanzamiento de quienes, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 661, puedan considerarse ocupantes de mero hecho o sin título suficiente. 
La petición deberá efectuarse en el plazo de un año desde la adquisición del inmueble 
por el rematante o adjudicatario, transcurrido el cual la pretensión de desalojo sólo 
podrá hacerse valer en el juicio que corresponda.

3. La petición de lanzamiento a que se refiere el apartado anterior se notificará a 
los ocupantes indicados por el adquirente, con citación a una vista que señalará el 
Letrado de la Administración de Justicia dentro del plazo de diez días, en la que 
podrán alegar y probar lo que consideren oportuno respecto de su situación. El 
Tribunal, por medio de auto, sin ulterior recurso, resolverá sobre el lanzamiento, que 
decretará en todo caso si el ocupante u ocupantes citados no comparecieren sin justa 
causa.

4. El auto que resolviere sobre el lanzamiento de los ocupantes de un inmueble 
deberá ser notificado a los ocupantes y fijará día y hora exacta en la que éste tendrá 
lugar y dejará a salvo, cualquiera que fuere su contenido, los derechos de los 
interesados, que podrán ejercitarse en el juicio que corresponda.»

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 685 con el siguiente literal:
«2. A la demanda se acompañarán el título o títulos de crédito, revestidos de los 

requisitos que esta ley exige para el despacho de la ejecución, así como los demás 
documentos a que se refieren el artículo 550 y, en sus respectivos casos, los artículos 
573 y 574 de la presente ley.

En caso de ejecución sobre bienes hipotecados o sobre bienes en régimen de 
prenda sin desplazamiento, si no pudiese presentarse el título inscrito, deberá 
acompañarse con el que se presente certificación del Registro que acredite la 
inscripción y subsistencia de la hipoteca.

En supuestos de demanda de ejecución sobre bienes hipotecados deberá 
indicarse si el inmueble objeto de la misma constituye la vivienda habitual del deudor, 
así como si concurre en la parte ejecutante la condición de gran tenedora de vivienda 
conforme a lo previsto en la letra b) del apartado 6 del artículo 439.

En el caso de indicarse que no se tiene la condición de gran tenedor, a efectos de 
corroborar tal extremo, se deberá adjuntar a la demanda certificación del Registro de 
la Propiedad en el que consten la relación de propiedades a nombre de la parte 
actora.

Asimismo, deberá indicarse si el deudor se encuentra o no en situación de 
vulnerabilidad económica.

Para acreditar la concurrencia o no de vulnerabilidad económica se deberá 
aportar documento acreditativo, de vigencia no superior a tres meses, emitido, 
previo consentimiento del deudor hipotecario de la vivienda, por los servicios de 
las Administraciones autonómicas y locales competentes en materia de 
vivienda, asistencia social, evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y atención inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social que hayan sido específicamente designados conforme la 
legislación y normativa autonómica en materia de vivienda.

Este requisito también podrá cumplirse mediante:
1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 

a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de 
antelación a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se 
hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde 
que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma.

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indiquen que 
el deudor hipotecario no consiente expresamente el estudio de su situación 
económica en los términos previstos por la legislación y normativa autonómica 
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en materia de vivienda. Este documento no podrá tener una vigencia superior a 
tres meses.

En el caso de que el acreedor hipotecario sea un gran tenedor de vivienda, el 
inmueble objeto de demanda sea la vivienda habitual del deudor hipotecario y se 
tenga constancia, conforme a los apartados anteriores, que éste se encuentra en 
situación de vulnerabilidad económica, no se admitirán las demandas de 
ejecución hipotecaria en las que no se acredite que la parte actora se ha 
sometido al procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto 
establezcan las Administraciones Públicas competentes, en base al análisis de 
las circunstancias de ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones 
existentes conforme a la legislación y normativa autonómica en materia de 
vivienda.

El requisito anterior podrá acreditarse mediante alguna de las siguientes 
formas:

1.º La declaración responsable emitida por la parte actora de que ha acudido 
a los servicios indicados anteriormente, en un plazo máximo de cinco meses de 
antelación a la presentación de la demanda, sin que hubiera sido atendida o se 
hubieran iniciado los trámites correspondientes en el plazo de dos meses desde 
que presentó su solicitud, junto con justificante acreditativo de la misma.

2.º El documento acreditativo de los servicios competentes que indique el 
resultado del procedimiento de conciliación o intermediación, en el que se hará 
constar la identidad de las partes, el objeto de la controversia y si alguna de las 
partes ha rehusado participar en el procedimiento, en su caso. Este documento 
no podrá tener una vigencia superior a tres meses.

En el caso de que el acreedor hipotecario sea una entidad pública de 
vivienda el requisito anterior se podrá sustituir, en su caso, por la previa 
concurrencia de la acción de los servicios específicos de intermediación de la 
propia entidad, que se acreditará en los términos del apartado anterior.»

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo, por conexión, el inciso destacado 
del apartado ocho, que se indica en el fundamento jurídico 7, por Sentencia del TC 26/2025, de 
29 de enero. Ref. BOE-A-2025-4079

Nueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 704, que queda redactado como sigue:
«1. Cuando el inmueble cuya posesión se deba entregar fuera vivienda habitual 

del ejecutado o de quienes de él dependan, el Letrado de la Administración de Justicia 
les dará un plazo de un mes para desalojarlo. De existir motivo fundado, podrá 
prorrogarse dicho plazo un mes más.

Transcurridos los plazos señalados, se procederá de inmediato al lanzamiento, 
fijándose día y hora exacta de éste tanto en la resolución inicial como en la que 
acuerde la prórroga o en cualquier resolución ulterior que acuerde el lanzamiento, 
aunque este se haya intentado practicar con anterioridad.»

Diez. Se incorpora una nueva disposición adicional séptima, que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional séptima.  
En los procedimientos penales que se sigan por delito de usurpación del apartado 

2 del artículo 245 del Código Penal, en caso de sustanciarse con carácter cautelar la 
medida de desalojo y restitución del inmueble objeto del delito a su legítimo poseedor 
y siempre que entre quienes ocupen la vivienda se encuentren personas dependientes 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia, víctimas de violencia sobre la mujer o personas menores 
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de edad, se dará traslado a las Administraciones Autonómicas y locales competentes 
en materia de vivienda, asistencia social, evaluación e información de situaciones de 
necesidad social y atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social, con el fin de que puedan adoptar las medidas de protección que correspondan.

Las mismas previsiones se adoptarán cuando el desalojo de la vivienda se 
acuerde en sentencia.»

Disposición final sexta.  Limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de 
los contratos de arrendamiento de vivienda.

El Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, queda modificado como sigue:

El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.  Limitación extraordinaria de la actualización anual de la renta de los 
contratos de arrendamiento de vivienda.

1. La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, cuya renta deba ser 
actualizada porque se cumpla la correspondiente anualidad de vigencia dentro del 
periodo comprendido entre la entrada en vigor de este real decreto-ley y el 31 de 
diciembre de 2023, podrá negociar con el arrendador el incremento que se aplicará en 
esa actualización anual de la renta, con sujeción a las siguientes condiciones:

a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor en los términos que 
establece el artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, el incremento de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes, 
sin que pueda exceder del resultado de aplicar la variación anual del Índice de 
Garantía de Competitividad a fecha de dicha actualización, tomando como mes de 
referencia para la actualización el que corresponda al último índice que estuviera 
publicado en la fecha de actualización del contrato. En ausencia de este nuevo pacto 
entre las partes, el incremento de la renta quedará sujeto a esta misma limitación.

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo 
pacto entre las partes, el incremento de la renta no podrá exceder del resultado de 
aplicar la variación anual del Índice de Garantía de Competitividad a fecha de dicha 
actualización, tomando como mes de referencia para la actualización el que 
corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de actualización del 
contrato.

2. La persona arrendataria de un contrato de alquiler de vivienda sujeto a la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, cuya renta deba ser 
actualizada porque se cumpla la correspondiente anualidad de vigencia dentro del 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, podrá 
negociar con el arrendador el incremento que se aplicará en esa actualización anual 
de la renta, con sujeción a las siguientes condiciones:

a) En el caso de que el arrendador sea un gran tenedor en los términos que 
establece el artículo 3.k) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, el incremento de la renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes, 
sin que la variación anual de la renta pueda exceder del tres por ciento. En ausencia 
de este nuevo pacto entre las partes, el incremento de la renta quedará sujeto a esta 
misma limitación.

b) En el caso de que el arrendador no sea un gran tenedor, el incremento de la 
renta será el que resulte del nuevo pacto entre las partes. En ausencia de este nuevo 
pacto entre las partes, el incremento de la renta a aplicar no podrá ser superior al tres 
por ciento.»
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Disposición final séptima.  Títulos competenciales.
1. Esta ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª y 13.ª de la Constitución que atribuye 

al Estado las competencias para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, respectivamente.

2. De lo expuesto en el apartado anterior se exceptúan los siguientes artículos:
a) Los artículos 10, 11, 32, 33, 34, 35, 36 y disposición final primera que se amparan en 

la competencia que el artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española atribuye al Estado en 
materia de legislación civil.

b) El artículo 5 y la disposición final quinta que se amparan en la competencia que el 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución española atribuye al Estado en materia de legislación 
procesal.

c) Las disposiciones finales segunda y tercera que se incardinan en el artículo 149.1.14.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de hacienda 
general.

3. El contenido de los artículos 22, 23, 24, 26 y la disposición adicional segunda será 
únicamente de aplicación a la Administración General del Estado.

4. Lo dispuesto en esta ley se aplicará sin perjuicio de:
a) Las previsiones de los regímenes civiles, forales o especiales en el ámbito reservado 

a las mismas por el artículo 149.1.8.ª de la Constitución, allí donde existan, así como de los 
regímenes tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, 
en los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad 
Foral de Navarra.

b) El ejercicio de la competencia exclusiva que hayan asumido las comunidades 
autónomas en virtud del artículo 148.1.3.ª de la Constitución en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno para proceder, en el marco de sus atribuciones, al desarrollo de 

esta ley.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», excepto la disposición final segunda, que entrará en vigor el 1 de enero del año 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 65  Ley por el derecho a la vivienda

– 1376 –



§ 66

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 282, de 25 de noviembre de 1994

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1994-26003

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREAMBULO

1
El régimen jurídico de los arrendamientos urbanos se encuentra en la actualidad 

regulado por el texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, aprobado por 
el Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre.

Los principios que inspiraron la reforma de la legislación arrendaticia llevada a cabo en 
1964, según reza la Exposición de Motivos de la Ley 40/1964, fueron los de atemperar el 
movimiento liberalizador de la propiedad urbana a las circunstancias económicas del país y a 
las exigencias de la justicia. Sin embargo, el texto refundido no llegó a alcanzar sus objetivos 
de desbloquear la situación de las rentas congeladas. El citado texto consagró, además, un 
régimen de subrogaciones, tanto ínter vivos como mortis causa, favorable a los intereses del 
arrendatario.

Ambas circunstancias determinaron un marco normativo que la práctica ha puesto de 
manifiesto que fomentaba escasamente la utilización del instituto arrendaticio.

Ante estas circunstancias, el Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, sobre Medidas de 
Política Económica, introdujo dos modificaciones en la regulación del régimen de los 
arrendamientos urbanos que han tenido un enorme impacto en el desarrollo posterior de 
este sector. Estas modificaciones fueron la libertad para la transformación de viviendas en 
locales de negocio y la libertad para pactar la duración del contrato, suprimiendo el carácter 
obligatorio de la prórroga forzosa en los contratos de arrendamientos urbanos.

El Real Decreto-ley 2/1985 ha tenido resultados mixtos. Por un lado, ha permitido que la 
tendencia a la disminución en el porcentaje de viviendas alquiladas que se estaba 
produciendo a principios de la década de los ochenta se detuviera, aunque no ha podido 
revertir sustancialmente el signo de la tendencia. Por otro lado, sin embargo, ha generado 
una enorme inestabilidad en el mercado de viviendas en alquiler al dar lugar a un fenómeno 
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de contratos de corta duración. Esto a su vez ha producido un movimiento de incremento de 
las rentas muy significativo, que se ha visto agravado por su simultaneidad en el tiempo con 
un período de elevación de los precios en el mercado inmobiliario.

En la actualidad, el mercado de los arrendamientos urbanos en vivienda se caracteriza 
por la coexistencia de dos situaciones claramente diferenciadas. Por un lado, los contratos 
celebrados al amparo del Real Decreto-ley 2/1985, que representan aproximadamente el 20 
por 100 del total y se caracterizan por tener rentas elevadas y un importante grado de 
rotación ocupacional por consecuencia de su generalizada duración anual. Por el otro, los 
contratos celebrados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/1985. En general, se trata de contratos con rentas no elevadas y, en el caso de los 
contratos celebrados con anterioridad a la Ley de 1964, aproximadamente el 50 por 100 del 
total, con rentas que se pueden calificar como ineconómicas.

Las disfunciones que esta situación genera en el mercado son tales que han convertido 
al arrendamiento en una alternativa poco atractiva frente a la de la adquisición en propiedad 
en relación con la solución al problema de la vivienda. En este sentido, sólo un 18 por 100 
aproximadamente del parque total de viviendas se encuentra en régimen de alquiler.

Por ello, la finalidad última que persigue la reforma es la de coadyuvar a potenciar el 
mercado de los arrendamientos urbanos como pieza básica de una política de vivienda 
orientada por el mandato constitucional consagrado en el artículo 47, de reconocimiento del 
derecho de todos los españoles a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

La consecución de este objetivo exige una modificación normativa que permita 
establecer un equilibrio adecuado en las prestaciones de las partes, y aunque es evidente 
que el cambio normativo por sí mismo no constituye una condición suficiente para potenciar 
la oferta en este sector, sí es una condición necesaria para que ello se produzca.

La regulación sustantiva del contrato de arrendamiento debe partir de una clara 
diferenciación de trato entre los arrendamientos de vivienda y los destinados a cualquier otro 
uso distinto del de vivienda, por entender que las realidades económicas subyacentes son 
sustancialmente distintas y merecedoras, por tanto, de sistemas normativos disímiles que se 
hagan eco de esa diferencia.

En este sentido, al mismo tiempo que se mantiene el carácter tuitivo de la regulación de 
los arrendamientos de vivienda, se opta en relación con los destinados a otros usos por una 
regulación basada de forma absoluta en el libre acuerdo de las partes.

Además, la ley contiene una reforma parcial de la regulación de los procesos 
arrendaticios y la modificación del régimen de los contratos actualmente en vigor.

2
La regulación de los arrendamientos de vivienda presenta novedades significativas, 

fundamentalmente en relación con su duración. En este sentido, se ha optado por establecer 
un plazo mínimo de duración del contrato de cinco años, por entender que un plazo de estas 
características permite una cierta estabilidad para las unidades familiares que les posibilita 
contemplar al arrendamiento como alternativa válida a la propiedad. Al mismo tiempo, no es 
un plazo excesivo que pudiera constituir un freno para que tanto los propietarios privados 
como los promotores empresariales sitúen viviendas en este mercado.

Este plazo mínimo de duración se articula a partir del libre pacto entre las partes sobre la 
duración inicial del contrato más un sistema de prórrogas anuales obligatorias hasta alcanzar 
el mínimo de cinco años de duración, si el pacto inicial hubiera sido por un plazo inferior.

Se introduce también en la ley un mecanismo de prórroga tácita, transcurrido como 
mínimo el plazo de garantía de cinco años, que da lugar a un nuevo plazo articulado, 
asimismo, sobre períodos anuales, de tres años.

El reconocimiento de la existencia de situaciones que exigen plazos inferiores de 
duración ha hecho que la ley prevea esta posibilidad, aunque vinculada en exclusiva a la 
necesidad, conocida al tiempo de la celebración del contrato, de recuperar el uso de la 
vivienda arrendada para domicilio del propio arrendador.

El establecimiento de un plazo de duración limitado permite mitigar el impacto que el 
instituto de las subrogaciones pudiera tener sobre el equilibrio de las prestaciones. En la 
medida en que el derecho de las personas subrogadas a continuar en el uso de la vivienda 
arrendada sólo se mantiene hasta la terminación del plazo contractual, no existe 
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inconveniente en mantener dicho derecho en el ámbito mortis causa a favor de aquellas 
personas con vinculación directa con el arrendatario. Destaca como novedad el 
reconocimiento de este derecho al conviviente «more uxorio».

En relación con las subrogaciones ínter vivos, sólo se reconoce su existencia previo 
consentimiento escrito del arrendador. Al mismo tiempo, se introduce una novedad en casos 
de resoluciones judiciales que, en procesos de nulidad, separación o divorcio, asignen la 
vivienda al cónyuge no titular. En estos casos, se reconoce «ex lege» a dicho cónyuge el 
derecho a continuar en el uso de la vivienda arrendada por el tiempo que restare del 
contrato.

El régimen de rentas se construye en torno al principio de la libertad de pactos entre las 
partes para la determinación de la renta inicial tanto para los contratos nuevos como para 
aquellos que se mantengan con arrendatarios ya establecidos. Esto asegurará, cuando ello 
sea preciso, que las rentas de los contratos permitan reflejar la realidad del mercado, si esta 
realidad no hubiera podido trasladarse a la renta por la vía de las actualizaciones previstas. 
Ello puede ser así, dado que la norma establece un mecanismo de actualización de rentas 
vinculado a las variaciones porcentuales que pueda experimentar en un período anual el 
Indice de Precios al Consumo.

Por lo que se refiere a los derechos y obligaciones de las partes, la ley mantiene en 
líneas generales la regulación actual, sin introducir grandes novedades. Se exceptúa el 
establecimiento de una previsión especial para arrendatarios afectados de minusvalías o con 
personas minusválidas a su cargo, que pretendan efectuar modificaciones en la finca 
arrendada que les permitan mejorar la utilización de la misma.

También se mantiene el derecho de adquisición preferente en favor del arrendatario para 
el supuesto de enajenación de la vivienda arrendada durante la vigencia del arrendamiento 
aunque referido a condiciones de mercado, por entenderse que constituye un instrumento 
que sin suponer una grave onerosidad para el arrendador incrementa las posibilidades de 
permanencia del arrendatario en la vivienda.

Por último, por lo que se refiere a la formalización de los contratos, la ley mantiene la 
libertad de las partes de optar por la forma oral o escrita. Al mismo tiempo, se consagra 
expresamente la posibilidad de todos los contratos de arrendamiento, cualquiera que sea su 
duración, de acceder al Registro de la Propiedad, intentando, por otro lado, potenciar esta 
posibilidad de acceso mediante la vinculación de determinadas medidas de fomento o 
beneficio al hecho de la inscripción. Este hecho no sólo contribuye a reforzar las garantías 
de las partes, sino que incrementa la información disponible para el Estado, permitiéndole el 
diseño y ejecución de aquellas medidas que puedan contribuir a la mejora de la ordenación 
normativa y de la práctica de los arrendamientos.

3
La ley abandona la distinción tradicional entre arrendamientos de vivienda y 

arrendamientos de locales de negocio y asimilados para diferenciar entre arrendamientos de 
vivienda, que son aquellos dedicados a satisfacer la necesidad de vivienda permanente del 
arrendatario, su cónyuge o sus hijos dependientes, y arrendamientos para usos distintos al 
de vivienda, categoría ésta que engloba los arrendamientos de segunda residencia, los de 
temporada, los tradicionales de local de negocio y los asimilados a éstos.

Este nuevo categorismo se asienta en la idea de conceder medidas de protección al 
arrendatario sólo allí donde la finalidad del arrendamiento sea la satisfacción de la necesidad 
de vivienda del individuo y de su familia, pero no en otros supuestos en los que se satisfagan 
necesidades económicas, recreativas o administrativas.

Para ello, en la regulación de los arrendamientos para uso distinto al de vivienda, la ley 
opta por dejar al libre pacto de las partes todos los elementos del contrato, configurándose 
una regulación supletoria del libre pacto que también permite un amplio recurso al régimen 
del Código Civil.

Se regulan así, con carácter supletorio de la voluntad expresa de arrendador y 
arrendatario, el régimen de obligaciones de conservación y obras, el derecho de adquisición 
preferente, el de traspaso y las subrogaciones mortis causa, aunque limitadas al cónyuge e 
hijos del arrendatario que continúen la actividad.
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Se introduce en esta regulación una novedad consistente en el derecho del arrendatario 
a ser indemnizado cuando, queriendo continuar con el arrendamiento, deba abandonar el 
local por el transcurso del plazo previsto, siempre que de alguna forma el arrendador o un 
nuevo arrendatario se pudiesen beneficiar de la clientela obtenida por el antiguo 
arrendatario, o alternativamente, de los gastos de traslado y de los perjuicios derivados del 
mismo, cuando el arrendatario se vea obligado a trasladar su actividad.

4
La fianza arrendaticia mantiene su carácter obligatorio, tanto en vivienda como en uso 

distinto, fijándose su cuantía en una o dos mensualidades de renta, según sea 
arrendamiento de vivienda o de uso distinto. Al mismo tiempo se permite a las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de vivienda que regulen su depósito obligatorio en 
favor de la propia Comunidad, ya que los rendimientos generados por estos fondos se han 
revelado como una importante fuente de financiación de las políticas autonómicas de 
vivienda, que se considera debe de mantenerse.

5
En la regulación de los procesos arrendaticios se establece que la competencia para 

conocer de las controversias corresponde, en todo caso, al Juez de Primera Instancia del 
lugar donde esté sita la finca urbana, excluyendo la posibilidad de modificar la competencia 
funcional por vía de sumisión expresa o tácita a Juez distinto.

Esto no obsta para recordar la posibilidad de que las partes en la relación jurídica 
puedan pactar, para la solución de sus conflictos, la utilización del procedimiento arbitral.

La tramitación de los procesos arrendaticios se defiere al juicio de cognición, haciendo 
salvedad expresa de los supuestos de aplicación del juicio de desahucio y del juicio verbal 
cuando se ejecuten, en este último caso, acciones para determinar rentas o importes que 
corresponda abonar al arrendatario.

Se regulan, asimismo, las condiciones en las que el arrendatario podrá enervar la acción 
en los desahucios promovidos por la falta de pago de cantidades debidas por virtud de la 
relación arrendaticia. Esta regulación matiza de forma significativa las posibilidades de 
enervación y rehabilitación contenidas en el texto refundido de 1964.

En los supuestos de acumulación de acciones se ha establecido, junto a la regulación 
tradicional, la posibilidad de acumulación que asiste a los arrendatarios cuando las acciones 
ejercitadas se funden en hechos comunes y se dirijan contra el mismo arrendador. También 
se permite a éste en los supuestos de resolución del contrato por falta de pago, el ejercicio 
acumulado y simultáneo de la acción de resolución del contrato y la reclamación de las 
cantidades adeudadas.

Por último, y como novedad más significativa de la ley en materia procesal, se establece 
la regulación del recurso de casación en materia arrendaticia por entender que la materia, 
dada su importancia y la trascendencia de los cambios normativos que esta norma introduce, 
debe poder ser objeto de una doctrina jurisprudencial elaborada en sede del Tribunal 
Supremo. Como notas más características del recurso de casación pueden señalarse las 
siguientes: sólo serán susceptibles de dicho recurso las sentencias dictadas en los procesos 
seguidos por los trámites del juicio de cognición, siempre que las sentencias de primera y 
segunda instancia no sean conformes, y la renta de los contratos se encuentre por debajo de 
los límites que por ley se consagran.

6
Por lo que se refiere a los contratos existentes a la entrada en vigor de esta ley, los 

celebrados al amparo del Real Decreto-ley 2/1985 no presentan una especial problemática 
puesto que ha sido la libre voluntad de las partes la que ha determinado el régimen de la 
relación en lo que a duración y renta se refiere. Por ello, estos contratos continuarán hasta 
su extinción sometidos al mismo régimen al que hasta ahora lo venían estando. En ese 
momento, la nueva relación arrendaticia que se pueda constituir sobre la finca quedará 
sujeta a la nueva normativa. De esta regulación no quedan exceptuados los contratos que, 
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aunque en fecha posterior al 9 de mayo de 1985, se hayan celebrado con sujeción al 
régimen de prórroga forzosa, al derivar éste del libre pacto entre las partes.

Por lo que se refiere a los contratos celebrados con anterioridad, la ley opta por una 
solución que intenta conjugar el máximo de sencillez posible con un trato equilibrado de las 
distintas situaciones en que las partes en conflicto se encuentran. Por ello, se introduce un 
planteamiento que mantiene el criterio de trato diferenciado entre los contratos de 
arrendamiento de vivienda y los de local de negocio otorgando condiciones más suaves de 
modificación del arrendatario de vivienda que al de local de negocio.

Teniendo en cuenta los perjudiciales efectos que ha tenido la prolongada vigencia de la 
prórroga obligatoria impuesta por la Ley de 1964, se aborda la necesidad de poner límite a la 
duración de esta prórroga obligatoria restableciendo la temporalidad de la relación 
arrendataria de conformidad con su propia naturaleza, pero esta modificación se realiza 
teniendo en cuenta los efectos sociales y económicos de la medida tomando en 
consideración la situación personal y familiar y la capacidad económica de los arrendatarios.

En este sentido, en el arrendamiento de viviendas se opta por la supresión total de la 
subrogación ínter vivos, excepción hecha de la derivada de resolución judicial en procesos 
matrimoniales, y por la supresión gradual de los derechos de subrogación mortis causa que 
el texto refundido de 1964 reconocía.

Como esta medida afecta a situaciones cuyos contenidos potenciales de derechos son 
diferentes, arrendatarios titulares iniciales del contrato, arrendatarios en primera subrogación 
y arrendatarios en segunda subrogación, la norma debe ofrecer respuestas adecuadas para 
cada una de ellas. De ahí que la supresión de las subrogaciones sea tanto más gradual 
cuanto mayor sea el contenido potencial de derechos que la ley contempla para cada 
supuesto, a partir del principio general de conservar al arrendatario actual y a su cónyuge el 
derecho a continuar en el uso de la vivienda arrendada hasta su fallecimiento, allí donde este 
derecho les estuviera reconocido por la legislación de 1964.

En cuanto al régimen de rentas, la ley opta por intentar desbloquear la situación de las 
rentas congeladas. Para ello, se establece un sistema de revisión aplicable a todos los 
contratos anteriores al 9 de mayo de 1985, que pretende recuperar las variaciones no 
repercutidas de la inflación desde la fecha de celebración del contrato o desde la última 
revisión legal, según proceda. Esta revisión no se produce de manera inmediata sino 
gradual, incrementándose el número de años en que se produce la revisión total en función 
inversa de la renta del arrendatario, posibilitando a los arrendatarios de menor nivel 
económico a que adapten sus economías a la nueva realidad.

En el caso de arrendatarios de bajo nivel de renta, por debajo de dos veces y media, tres 
o tres veces y media el salario mínimo interprofesional en función del número de personas 
que habiten en la vivienda arrendada, se excluye la revisión de las rentas mandatándose al 
Gobierno para que en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la ley configure un 
mecanismo de compensación de naturaleza fiscal para aquellos arrendadores que no hayan 
podido, por las circunstancias antes señaladas proceder a la actualización de las rentas.

Asimismo, se concede a los arrendadores el derecho a disfrutar de beneficios en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los gastos de 
conservación de la finca arrendada y el coste de los servicios y suministros de que disfrute la 
vivienda arrendada, en estos tres últimos casos mediante la imputación de sus importes a 
los arrendatarios.

En el caso de los arrendamientos de locales de negocio, se ha optado por articular un 
calendario de resolución temporal de estos contratos, aunque distinguiendo entre los 
arrendamientos en los que el arrendatario sea una persona física de aquéllos en los que sea 
una persona jurídica, presumiendo mayor solvencia económica allí donde el entramado 
organizativo sea más complejo.

Por ello, se mantienen, aunque de forma limitada, derechos de subrogación mortis causa 
en el primer supuesto, garantizándose al grupo familiar vinculado al desarrollo de la 
actividad, un plazo mínimo de veinte años, que podrá superarse mientras el arrendatario y su 
cónyuge vivan y continúen el ejercicio de la actividad que se venga desarrollando en el local.

Para los arrendamientos de personas jurídicas se configuran plazos de resolución 
tasados, entre cinco y veinte años, en función de la naturaleza y del volumen de la actividad 
desarrollada en el local arrendado, configurándose un plazo de duración breve para aquellos 
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arrendamientos en los que se desarrollan actividades con un potencial económico tal que 
coloquen a los titulares de estos contratos en posiciones de equilibrio respecto de los 
arrendadores a la hora de negociar nuevas condiciones arrendaticias.

En cuanto a la renta pagada en estos contratos, se reproduce el esquema de revisión 
establecido para los arrendamientos de viviendas, graduando temporalmente el ritmo de la 
revisión en función de las categorías antes expuestas.

Para favorecer la continuidad de los arrendatarios, la ley regula una figura de nueva 
creación que es el derecho de arrendamiento preferente, que concede al arrendatario un 
derecho preferente a continuar en el uso del local arrendado al tiempo de la extinción del 
contrato, frente a cualquier tercero en condiciones de mercado.

Asimismo, se estipula un derecho indemnizatorio en caso de no continuar en el uso del 
local arrendado cuando otra persona, sea el propietario o sea un nuevo arrendatario, pueda 
beneficiarse de la clientela generada por la actividad del antiguo arrendatario.

En cuanto a los arrendamientos asimilados, tanto al inquilinato como al local de negocio, 
se les da un tratamiento similar al de los arrendamientos de local de negocio, en materia de 
duración y de régimen de renta.

TÍTULO I
Ámbito de la ley

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente ley establece el régimen jurídico aplicable a los arrendamientos de fincas 

urbanas que se destinen a vivienda o a usos distintos del de vivienda.

Artículo 2.  Arrendamiento de vivienda.
1. Se considera arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que recae sobre una 

edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de 
vivienda del arrendatario.

2. Las normas reguladoras del arrendamiento de vivienda se aplicarán también al 
mobiliario, los trasteros, las plazas de garaje y cualesquiera otras dependencias, espacios 
arrendados o servicios cedidos como accesorios de la finca por el mismo arrendador.

Artículo 3.  Arrendamiento para uso distinto del de vivienda.
1. Se considera arrendamiento para uso distinto del de vivienda aquel arrendamiento 

que, recayendo sobre una edificación, tenga como destino primordial uno distinto del 
establecido en el artículo anterior.

2. En especial, tendrán esta consideración los arrendamientos de fincas urbanas 
celebrados por temporada, sea ésta de verano o cualquier otra, y los celebrados para 
ejercerse en la finca una actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, 
asistencial, cultural o docente, cualquiera que sean las personas que los celebren.

Artículo 4.  Régimen aplicable.
1. Los arrendamientos regulados en la presente Ley se someterán de forma imperativa a 

lo dispuesto en los títulos I y IV de la misma y a lo dispuesto en los apartados siguientes de 
este artículo.

2. Respetando lo establecido en el apartado anterior, los arrendamientos de vivienda se 
regirán por los pactos, cláusulas y condiciones determinados por la voluntad de las partes, 
en el marco de lo establecido en el título II de la presente ley y, supletoriamente, por lo 
dispuesto en el Código Civil.

Se exceptúan de lo así dispuesto los arrendamientos de viviendas cuya superficie sea 
superior a 300 metros cuadrados o en los que la renta inicial en cómputo anual exceda de 
5,5 veces el salario mínimo interprofesional en cómputo anual y el arrendamiento 
corresponda a la totalidad de la vivienda. Estos arrendamientos se regirán por la voluntad de 
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las partes, en su defecto, por lo dispuesto en el Título II de la presente ley y, 
supletoriamente, por las disposiciones del Código Civil.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los arrendamientos para uso distinto del 
de vivienda se rigen por la voluntad de las partes, en su defecto, por lo dispuesto en el título 
III de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

4. La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta ley, cuando ello sea posible, 
deberá hacerse de forma expresa respecto de cada uno de ellos.

5. Las partes podrán pactar la sumisión a mediación o arbitraje de aquéllas controversias 
que por su naturaleza puedan resolverse a través de estas formas de resolución de 
conflictos, de conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la mediación en 
asuntos civiles y mercantiles y del arbitraje.

6. Las partes podrán señalar una dirección electrónica a los efectos de realizar las 
notificaciones previstas en esta ley, siempre que se garantice la autenticidad de la 
comunicación y de su contenido y quede constancia fehaciente de la remisión y recepción 
íntegras y del momento en que se hicieron.

Artículo 5.  Arrendamientos excluidos.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) El uso de las viviendas que los porteros, guardas, asalariados, empleados y 

funcionarios, tengan asignadas por razón del cargo que desempeñen o del servicio que 
presten.

b) El uso de las viviendas militares, cualquiera que fuese su calificación y régimen, que 
se regirán por lo dispuesto en su legislación específica.

c) Los contratos en que, arrendándose una finca con casa-habitación, sea el 
aprovechamiento agrícola, pecuario o forestal del predio la finalidad primordial del 
arrendamiento. Estos contratos se regirán por lo dispuesto en la legislación aplicable sobre 
arrendamientos rústicos.

d) El uso de las viviendas universitarias, cuando éstas hayan sido calificadas 
expresamente como tales por la propia Universidad propietaria o responsable de las mismas, 
que sean asignadas a los alumnos matriculados en la correspondiente Universidad y al 
personal docente y de administración y servicios dependiente de aquélla, por razón del 
vínculo que se establezca entre cada uno de ellos y la Universidad respectiva, a la que 
corresponderá en cada caso el establecimiento de las normas a que se someterá su uso.

e) La cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y equipada en 
condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en canales de oferta turística 
o por cualquier otro modo de comercialización o promoción, y realizada con finalidad 
lucrativa, cuando esté sometida a un régimen específico, derivado de su normativa sectorial 
turística.

TÍTULO II
De los arrendamientos de vivienda

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 6.  Naturaleza de las normas.
Son nulas, y se tendrán por no puestas, las estipulaciones que modifiquen en perjuicio 

del arrendatario o subarrendatario las normas del presente Título, salvo los casos en que la 
propia norma expresamente lo autorice.
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Artículo 7.  Condición de arrendamiento de vivienda.
El arrendamiento de vivienda no perderá esta condición aunque el arrendatario no tenga 

en la finca arrendada su vivienda permanente, siempre que en ella habiten su cónyuge no 
separado legalmente o de hecho, o sus hijos dependientes.

Artículo 8.  Cesión del contrato y subarriendo.
1. El contrato no se podrá ceder por el arrendatario sin el consentimiento escrito del 

arrendador. En caso de cesión, el cesionario se subrogará en la posición del cedente frente 
al arrendador.

2. La vivienda arrendada sólo se podrá subarrendar de forma parcial y previo 
consentimiento escrito del arrendador.

El subarriendo se regirá por lo dispuesto en el presente Título para el arrendamiento 
cuando la parte de la finca subarrendada se destine por el subarrendatario a la finalidad 
indicada en el artículo 2.1. De no darse esta condición, se regirá por lo pactado entre las 
partes.

El derecho del subarrendatario se extinguirá, en todo caso, cuando lo haga el del 
arrendatario que subarrendó.

El precio del subarriendo no podrá exceder, en ningún caso, del que corresponda al 
arrendamiento.

CAPÍTULO II
De la duración del contrato

Artículo 9.  Plazo mínimo.
1. La duración del arrendamiento será libremente pactada por las partes. Si esta fuera 

inferior a cinco años, o inferior a siete años si el arrendador fuese persona jurídica, llegado el 
día del vencimiento del contrato, este se prorrogará obligatoriamente por plazos anuales 
hasta que el arrendamiento alcance una duración mínima de cinco años, o de siete años si el 
arrendador fuese persona jurídica, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con 
treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de 
cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo.

El plazo comenzará a contarse desde la fecha del contrato o desde la puesta del 
inmueble a disposición del arrendatario si esta fuere posterior. Corresponderá al arrendatario 
la prueba de la fecha de la puesta a disposición.

2. Se entenderán celebrados por un año los arrendamientos para los que no se haya 
estipulado plazo de duración o este sea indeterminado, sin perjuicio del derecho de prórroga 
anual para el arrendatario, en los términos resultantes del apartado anterior.

3. Una vez transcurrido el primer año de duración del contrato y siempre que el 
arrendador sea persona física, no procederá la prórroga obligatoria del contrato cuando, al 
tiempo de su celebración, se hubiese hecho constar en el mismo, de forma expresa, la 
necesidad para el arrendador de ocupar la vivienda arrendada antes del transcurso de cinco 
años para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de 
separación, divorcio o nulidad matrimonial.

Para ejercer esta potestad de recuperar la vivienda, el arrendador deberá comunicar al 
arrendatario que tiene necesidad de la vivienda arrendada, especificando la causa o causas 
entre las previstas en el párrafo anterior, al menos con dos meses de antelación a la fecha 
en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario estará obligado a entregar la finca 
arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo distinto.

Si transcurridos tres meses a contar de la extinción del contrato o, en su caso, del 
efectivo desalojo de la vivienda, no hubieran procedido el arrendador o sus familiares en 
primer grado de consanguinidad o por adopción o su cónyuge en los supuestos de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial a ocupar esta por sí, según los casos, el 
arrendatario podrá optar, en el plazo de treinta días, entre ser repuesto en el uso y disfrute 
de la vivienda arrendada por un nuevo período de hasta cinco años, respetando, en lo 
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demás, las condiciones contractuales existentes al tiempo de la extinción, con indemnización 
de los gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera supuesto hasta el momento de la 
reocupación, o ser indemnizado por una cantidad equivalente a una mensualidad por cada 
año que quedara por cumplir hasta completar cinco años, salvo que la ocupación no hubiera 
tenido lugar por causa de fuerza mayor, entendiéndose por tal, el impedimento provocado 
por aquellos sucesos expresamente mencionados en norma de rango de Ley a los que se 
atribuya el carácter de fuerza mayor, u otros que no hubieran podido preverse, o que, 
previstos, fueran inevitables.

Artículo 10.  Prórroga del contrato.
1. Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus prórrogas, una 

vez transcurridos como mínimo cinco años de duración de aquel, o siete años si el 
arrendador fuese persona jurídica, ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al 
menos con cuatro meses de antelación a aquella fecha en el caso del arrendador y al menos 
con dos meses de antelación en el caso del arrendatario, su voluntad de no renovarlo, el 
contrato se prorrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta un máximo de tres años 
más, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador con un mes de antelación a la fecha 
de terminación de cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.

2. En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley en los 
que finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el periodo de 
prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, 
una prórroga extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo 
de un año, durante el cual se seguirá aplicando los términos y condiciones establecidos para 
el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria requerirá la acreditación por 
parte del arrendatario de una situación de vulnerabilidad social y económica sobre la base de 
un informe o certificado emitido en el último año por los servicios sociales de ámbito 
municipal o autonómico y deberá ser aceptada obligatoriamente por el arrendador cuando 
este sea un gran tenedor de vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 
12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, salvo que se hubiese suscrito entre las 
partes un nuevo contrato de arrendamiento.

3. En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la presente ley, en 
los que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado y dentro del 
periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la 
legislación estatal en materia de vivienda, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto 
en el artículo 9.1 de esta ley o el periodo de prórroga tácita previsto en el apartado anterior, 
previa solicitud del arrendatario, podrá prorrogarse de manera extraordinaria el contrato de 
arrendamiento por plazos anuales, por un periodo máximo de tres años, durante los cuales 
se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. Esta 
solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada obligatoriamente por el arrendador, 
salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes, se haya 
suscrito un nuevo contrato de arrendamiento con las limitaciones en la renta que en su caso 
procedan por aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 17 de esta ley, o 
en el caso de que el arrendador haya comunicado en los plazos y condiciones establecidos 
en el artículo 9.3 de esta ley, la necesidad de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a 
vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad o por 
adopción o para su cónyuge en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o 
nulidad matrimonial.

4. Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y convencional 
al que estuviera sometido.

Artículo 11.  Desistimiento del contrato.
El arrendatario podrá desistir del contrato de arrendamiento, una vez que hayan 

transcurrido al menos seis meses, siempre que se lo comunique al arrendador con una 
antelación mínima de treinta días. Las partes podrán pactar en el contrato que, para el caso 
de desistimiento, deba el arrendatario indemnizar al arrendador con una cantidad 
equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del contrato que reste por 
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cumplir. Los períodos de tiempo inferiores al año darán lugar a la parte proporcional de la 
indemnización.

Artículo 12.  Desistimiento y vencimiento en caso de matrimonio o convivencia del 
arrendatario.

1. Si el arrendatario manifestase su voluntad de no renovar el contrato o de desistir de él, 
sin el consentimiento del cónyuge que conviviera con dicho arrendatario, podrá el 
arrendamiento continuar en beneficio de dicho cónyuge.

2. A estos efectos, podrá el arrendador requerir al cónyuge del arrendatario para que 
manifieste su voluntad al respecto.

Efectuado el requerimiento, el arrendamiento se extinguirá si el cónyuge no contesta en 
un plazo de quince días a contar de aquél. El cónyuge deberá abonar la renta 
correspondiente hasta la extinción del contrato, si la misma no estuviera ya abonada.

3. Si el arrendatario abandonara la vivienda sin manifestación expresa de desistimiento o 
de no renovación, el arrendamiento podrá continuar en beneficio del cónyuge que conviviera 
con aquél siempre que en el plazo de un mes de dicho abandono, el arrendador reciba 
notificación escrita del cónyuge manifestando su voluntad de ser arrendatario.

Si el contrato se extinguiera por falta de notificación, el cónyuge quedará obligado al 
pago de la renta correspondiente a dicho mes.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación en favor de la 
persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de forma permanente en 
análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de su orientación 
sexual, durante, al menos, los dos años anteriores al desistimiento o abandono, salvo que 
hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia.

Artículo 13.  Resolución del derecho del arrendador.
1. Si durante los cinco primeros años de duración del contrato, o siete años si el 

arrendador fuese persona jurídica, el derecho del arrendador quedara resuelto por el 
ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución fideicomisaria, la 
enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de sentencia judicial o el 
ejercicio de un derecho de opción de compra, el arrendatario tendrá derecho, en todo caso, a 
continuar en el arrendamiento hasta que se cumplan cinco años o siete años 
respectivamente, sin perjuicio de la facultad de no renovación prevista en el artículo 9.1.

En contratos de duración pactada superior a cinco años, o siete años si el arrendador 
fuese persona jurídica, si, transcurridos los cinco primeros años del mismo, o los primeros 
siete años si el arrendador fuese persona jurídica, el derecho del arrendador quedara 
resuelto por cualquiera de las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior, quedará 
extinguido el arrendamiento. Se exceptúa el supuesto en que el contrato de arrendamiento 
haya accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos determinantes de 
la resolución del derecho del arrendador. En este caso, continuará el arrendamiento por la 
duración pactada.

2. Los arrendamientos otorgados por usufructuario, superficiario y cuantos tengan un 
análogo derecho de goce sobre el inmueble, se extinguirán al término del derecho del 
arrendador, además de por las demás causas de extinción que resulten de lo dispuesto en la 
presente ley.

3. Durarán cinco años los arrendamientos de vivienda ajena que el arrendatario haya 
concertado de buena fe con la persona que aparezca como propietario de la finca en el 
Registro de la Propiedad, o que parezca serlo en virtud de un estado de cosas cuya creación 
sea imputable al verdadero propietario, sin perjuicio de la facultad de no renovación a que se 
refiere el artículo 9.1, salvo que el referido propietario sea persona jurídica, en cuyo caso 
durarán siete años.

Artículo 14.  Enajenación de la vivienda arrendada.
El adquirente de una vivienda arrendada quedará subrogado en los derechos y 

obligaciones del arrendador durante los cinco primeros años de vigencia del contrato, o siete 
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años si el arrendador anterior fuese persona jurídica, aun cuando concurran en él los 
requisitos del artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Si la duración pactada fuera superior a cinco años, o superior a siete años si el 
arrendador anterior fuese persona jurídica, el adquirente quedará subrogado por la totalidad 
de la duración pactada, salvo que concurran en él los requisitos del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria. En este caso, el adquirente sólo deberá soportar el arrendamiento durante el 
tiempo que reste para el transcurso del plazo de cinco años, o siete años en caso de 
persona jurídica, debiendo el enajenante indemnizar al arrendatario con una cantidad 
equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del contrato que, 
excediendo del plazo citado de cinco años, o siete años si el arrendador anterior fuese 
persona jurídica, reste por cumplir.

Cuando las partes hayan estipulado que la enajenación de la vivienda extinguirá el 
arrendamiento, el adquirente sólo deberá soportar el arrendamiento durante el tiempo que 
reste para el transcurso del plazo de cinco años, o siete años si el arrendador anterior fuese 
persona jurídica.

Artículo 15.  Separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario.
1. En los casos de nulidad del matrimonio, separación judicial o divorcio del arrendatario, 

el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso de la vivienda arrendada cuando le sea 
atribuida de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil que resulte de aplicación. El 
cónyuge a quien se haya atribuido el uso de la vivienda arrendada de forma permanente o 
en un plazo superior al plazo que reste por cumplir del contrato de arrendamiento, pasará a 
ser el titular del contrato.

2. La voluntad del cónyuge de continuar en el uso de la vivienda deberá ser comunicada 
al arrendador en el plazo de dos meses desde que fue notificada la resolución judicial 
correspondiente, acompañando copia de dicha resolución judicial o de la parte de la misma 
que afecte al uso de la vivienda.

Artículo 16.  Muerte del arrendatario.
1. En caso de muerte del arrendatario, podrán subrogarse en el contrato:
a) El cónyuge del arrendatario que al tiempo del fallecimiento conviviera con él.
b) La persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de forma permanente 

en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de su orientación 
sexual, durante, al menos, los dos años anteriores al tiempo del fallecimiento, salvo que 
hubieran tenido descendencia en común, en cuyo caso bastará la mera convivencia.

c) Los descendientes del arrendatario que en el momento de su fallecimiento estuvieran 
sujetos a su patria potestad o tutela, o hubiesen convivido habitualmente con él durante los 
dos años precedentes.

d) Los ascendientes del arrendatario que hubieran convivido habitualmente con él 
durante los dos años precedentes a su fallecimiento.

e) Los hermanos del arrendatario en quienes concurra la circunstancia prevista en la 
letra anterior.

f) Las personas distintas de las mencionadas en las letras anteriores que sufran una 
minusvalía igual o superior al 65 por 100, siempre que tengan una relación de parentesco 
hasta el tercer grado colateral con el arrendatario y hayan convivido con éste durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

Si al tiempo del fallecimiento del arrendatario no existiera ninguna de estas personas, el 
arrendamiento quedará extinguido.

2. Si existiesen varias de las personas mencionadas, a falta de acuerdo unánime sobre 
quién de ellos será el beneficiario de la subrogación, regirá el orden de prelación establecido 
en el apartado anterior, salvo en que los padres septuagenarios serán preferidos a los 
descendientes. Entre los descendientes y entre los ascendientes, tendrá preferencia el más 
próximo en grado, y entre los hermanos, el de doble vínculo sobre el medio hermano.

Los casos de igualdad se resolverán en favor de quien tuviera una minusvalía igual o 
superior al 65 por 100; en defecto de esta situación, de quien tuviera mayores cargas 
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familiares y, en última instancia, en favor del descendiente de menor edad, el ascendiente de 
mayor edad o el hermano más joven.

3. El arrendamiento se extinguirá si en el plazo de tres meses desde la muerte del 
arrendatario el arrendador no recibe notificación por escrito del hecho del fallecimiento, con 
certificado registral de defunción, y de la identidad del subrogado, indicando su parentesco 
con el fallecido y ofreciendo, en su caso, un principio de prueba de que cumple los requisitos 
legales para subrogarse. Si la extinción se produce, todos los que pudieran suceder al 
arrendatario, salvo los que renuncien a su opción notificándolo por escrito al arrendador en el 
plazo del mes siguiente al fallecimiento, quedarán solidariamente obligados al pago de la 
renta de dichos tres meses.

Si el arrendador recibiera en tiempo y forma varias notificaciones cuyos remitentes 
sostengan su condición de beneficiarios de la subrogación, podrá el arrendador 
considerarles deudores solidarios de las obligaciones propias del arrendatario, mientras 
mantengan su pretensión de subrogarse.

4. En arrendamientos cuya duración inicial sea superior a cinco años, o siete años si el 
arrendador fuese persona jurídica, las partes podrán pactar que no haya derecho de 
subrogación en caso de fallecimiento del arrendatario, cuando este tenga lugar transcurridos 
los cinco primeros años de duración del arrendamiento, o los siete primeros años si el 
arrendador fuese persona jurídica, o que el arrendamiento se extinga a los cinco años 
cuando el fallecimiento se hubiera producido con anterioridad, o a los siete años si el 
arrendador fuese persona jurídica. En todo caso, no podrá pactarse esta renuncia al derecho 
de subrogación en caso de que las personas que puedan ejercitar tal derecho en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad y afecte a menores de edad, personas con discapacidad o personas mayores 
de 65 años.

CAPÍTULO III
De la renta

Artículo 17.  Determinación de la renta.
1. La renta será la que libremente estipulen las partes.
2. Salvo pacto en contrario, el pago de la renta será mensual y habrá de efectuarse en 

los siete primeros días del mes. En ningún caso podrá el arrendador exigir el pago anticipado 
de más de una mensualidad de renta.

3. El pago se efectuará a través de medios electrónicos. Excepcionalmente, cuando 
alguna de las partes carezca de cuenta bancaria o acceso a medios electrónicos de pago y a 
solicitud de esta, se podrá efectuar en metálico y en la vivienda arrendada.

4. El arrendador queda obligado a entregar al arrendatario recibo del pago, salvo que se 
hubiera pactado que éste se realice mediante procedimientos que acrediten el efectivo 
cumplimiento de la obligación de pago por el arrendatario.

El recibo o documento acreditativo que lo sustituya deberá contener separadamente las 
cantidades abonadas por los distintos conceptos de los que se componga la totalidad del 
pago y, específicamente, la renta en vigor.

Si el arrendador no hace entrega del recibo, serán de su cuenta todos los gastos que se 
originen al arrendatario para dejar constancia del pago.

5. En los contratos de arrendamiento podrá acordarse libremente por las partes que, 
durante un plazo determinado, la obligación del pago de la renta pueda reemplazarse total o 
parcialmente por el compromiso del arrendatario de reformar o rehabilitar el inmueble en los 
términos y condiciones pactadas. Al finalizar el arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir 
en ningún caso compensación adicional por el coste de las obras realizadas en el inmueble. 
El incumplimiento por parte del arrendatario de la realización de las obras en los términos y 
condiciones pactadas podrá ser causa de resolución del contrato de arrendamiento y 
resultará aplicable lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23.

6. En los contratos de arrendamiento de vivienda sujetos a la presente ley en los que el 
inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del periodo de 
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vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no 
podrá exceder de la última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual que 
hubiese estado vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda, una vez aplicada la 
cláusula de actualización anual de la renta del contrato anterior, sin que se puedan fijar 
nuevas condiciones que establezcan la repercusión al arrendatario de cuotas o gastos que 
no estuviesen recogidas en el contrato anterior.

Únicamente podrá incrementarse, más allá de lo que proceda de la aplicación de la 
cláusula de actualización anual de la renta del contrato anterior, en un máximo del 10 por 
ciento sobre la última renta de contrato de arrendamiento de vivienda habitual que hubiese 
estado vigente en los últimos cinco años en la misma vivienda, cuando se acredite alguno de 
los siguientes supuestos:

a) Cuando la vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que hubiera finalizado en los dos años anteriores a la fecha 
de la celebración del nuevo contrato de arrendamiento.

b) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de rehabilitación o mejora de la vivienda 
en la que se haya acreditado un ahorro de energía primaria no renovable del 30 por ciento, a 
través de sendos certificados de eficiencia energética de la vivienda, uno posterior a la 
actuación y otro anterior que se hubiese registrado como máximo dos años antes de la fecha 
de la referida actuación.

c) Cuando en los dos años anteriores a la fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones de mejora de la accesibilidad, 
debidamente acreditadas.

d) Cuando el contrato de arrendamiento se firme por un periodo de diez o más años, o 
bien, se establezca un derecho de prórroga al que pueda acogerse voluntariamente el 
arrendatario, que le permita de manera potestativa prorrogar el contrato en los mismos 
términos y condiciones durante un periodo de diez o más años.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los contratos de arrendamiento 
de vivienda sujetos a la presente ley en los que el arrendador sea un gran tenedor de 
vivienda de acuerdo con la definición establecida en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda, y en los que el inmueble se ubique en una zona de mercado 
residencial tensionado dentro del periodo de vigencia de la declaración de la referida zona 
en los términos dispuestos en la referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la 
vivienda, la renta pactada al inicio del nuevo contrato no podrá exceder del límite máximo del 
precio aplicable conforme al sistema de índices de precios de referencia atendiendo a las 
condiciones y características de la vivienda arrendada y del edificio en que se ubique, 
pudiendo desarrollarse reglamentariamente las bases metodológicas de dicho sistema y los 
protocolos de colaboración e intercambio de datos con los sistemas de información estatales 
y autonómicos de aplicación.

Esta misma limitación se aplicará a los contratos de arrendamiento de vivienda en los 
que el inmueble se ubique en una zona de mercado residencial tensionado dentro del 
periodo de vigencia de la declaración de la referida zona en los términos dispuestos en la 
referida Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y sobre el que no hubiese 
estado vigente ningún contrato de arrendamiento de vivienda vigente en los últimos cinco 
años, siempre que así se recoja en la resolución del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, al haberse justificado dicha aplicación en la declaración de la zona de 
mercado residencial tensionado.

Artículo 18.  Actualización de la renta.
1. Durante la vigencia del contrato, la renta solo podrá ser actualizada por el arrendador 

o el arrendatario en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del contrato, en los 
términos pactados por las partes. En defecto de pacto expreso, no se aplicará actualización 
de rentas a los contratos.
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En caso de pacto expreso entre las partes sobre algún mecanismo de actualización de 
valores monetarios que no detalle el índice o metodología de referencia, la renta se 
actualizará para cada anualidad por referencia a la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad a fecha de cada actualización, tomando como mes de referencia para la 
actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato.

En todo caso, el incremento producido como consecuencia de la actualización anual de 
la renta no podrá exceder del resultado de aplicar la variación porcentual experimentada por 
el Índice de Precios al Consumo a fecha de cada actualización, tomando como mes de 
referencia para la actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado 
en la fecha de actualización del contrato.

2. La renta actualizada será exigible al arrendatario a partir del mes siguiente a aquel en 
que la parte interesada lo notifique a la otra parte por escrito, expresando el porcentaje de 
alteración aplicado y acompañando, si el arrendatario lo exigiera, la oportuna certificación del 
Instituto Nacional de Estadística.

Será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del pago 
precedente.

Artículo 19.  Elevación de renta por mejoras.
1. La realización por el arrendador de obras de mejora, transcurridos cinco años de 

duración del contrato, o siete años si el arrendador fuese persona jurídica, le dará derecho, 
salvo pacto en contrario, a elevar la renta anual en la cuantía que resulte de aplicar al capital 
invertido en la mejora, el tipo de interés legal del dinero en el momento de la terminación de 
las obras incrementado en tres puntos, sin que pueda exceder el aumento del veinte por 
ciento de la renta vigente en aquel momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones públicas 
obtenidas para la realización de la obra.

2. Cuando la mejora afecte a varias fincas de un edificio en régimen de propiedad 
horizontal, el arrendador deberá repartir proporcionalmente entre todas ellas el capital 
invertido, aplicando, a tal efecto, las cuotas de participación que correspondan a cada una de 
aquellas.

En el supuesto de edificios que no se encuentren en régimen de propiedad horizontal, el 
capital invertido se repartirá proporcionalmente entre las fincas afectadas por acuerdo entre 
arrendador y arrendatarios. En defecto de acuerdo, se repartirá proporcionalmente en 
función de la superficie de la finca arrendada.

3. La elevación de renta se producirá desde el mes siguiente a aquel en que, ya 
finalizadas las obras, el arrendador notifique por escrito al arrendatario la cuantía de aquella, 
detallando los cálculos que conducen a su determinación y aportando copias de los 
documentos de los que resulte el coste de las obras realizadas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores y de la indemnización que 
proceda en virtud del artículo 22, en cualquier momento desde el inicio de la vigencia del 
contrato de arrendamiento y previo acuerdo entre arrendador y arrendatario, podrán 
realizarse obras de mejora en la vivienda arrendada e incrementarse la renta del contrato, 
sin que ello implique la interrupción del periodo de prórroga obligatoria establecido en el 
artículo 9 o de prórroga tácita a que se refiere el artículo 10 de la presente Ley, o un nuevo 
inicio del cómputo de tales plazos. En todo caso, el alcance de las obras de mejora deberá ir 
más allá del cumplimiento del deber de conservación por parte del arrendador al que se 
refiere el artículo 21 de esta Ley.

Artículo 20.  Gastos generales y de servicios individuales.
1. Las partes podrán pactar que los gastos generales para el adecuado sostenimiento 

del inmueble, sus servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean susceptibles 
de individualización y que correspondan a la vivienda arrendada o a sus accesorios, sean a 
cargo del arrendatario.

En edificios en régimen de propiedad horizontal tales gastos serán los que correspondan 
a la finca arrendada en función de su cuota de participación.
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En edificios que no se encuentren en régimen de propiedad horizontal, tales gastos 
serán los que se hayan asignado a la finca arrendada en función de su superficie.

Para su validez, este pacto deberá constar por escrito y determinar el importe anual de 
dichos gastos a la fecha del contrato. El pacto que se refiera a tributos no afectará a la 
Administración.

Los gastos de gestión inmobiliaria y los de formalización del contrato serán a cargo del 
arrendador.

2. Durante los cinco primeros años de vigencia del contrato, o durante los siete primeros 
años si el arrendador fuese persona jurídica, la suma que el arrendatario haya de abonar por 
el concepto a que se refiere el apartado anterior, con excepción de los tributos, sólo podrá 
incrementarse, por acuerdo de las partes, anualmente, y nunca en un porcentaje superior al 
doble de aquel en que pueda incrementarse la renta conforme a lo dispuesto en el apartado 
1 del artículo 18.

3. Los gastos por servicios con que cuente la finca arrendada que se individualicen 
mediante aparatos contadores serán en todo caso de cuenta del arrendatario.

4. El pago de los gastos a que se refiere el presente artículo se acreditará en la forma 
prevista en el artículo 17.4.

CAPÍTULO IV
De los derechos y obligaciones de las partes

Artículo 21.  Conservación de la vivienda.
1. El arrendador está obligado a realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las 

reparaciones que sean necesarias para conservar la vivienda en las condiciones de 
habitabilidad para servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se 
trate sea imputable al arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1.563 y 1.564 del 
Código Civil.

La obligación de reparación tiene su límite en la destrucción de la vivienda por causa no 
imputable al arrendador. A este efecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 28.

2. Cuando la ejecución de una obra de conservación no pueda razonablemente diferirse 
hasta la conclusión del arrendamiento, el arrendatario estará obligado a soportarla, aunque 
le sea muy molesta o durante ella se vea privado de una parte de la vivienda.

Si la obra durase más de veinte días, habrá de disminuirse la renta en proporción a la 
parte de la vivienda de la que el arrendatario se vea privado.

3. El arrendatario deberá poner en conocimiento del arrendador, en el plazo más breve 
posible, la necesidad de las reparaciones que contempla el apartado 1 de este artículo, a 
cuyos solos efectos deberá facilitar al arrendador la verificación directa, por sí mismo o por 
los técnicos que designe, del estado de la vivienda. En todo momento, y previa 
comunicación al arrendador, podrá realizar las que sean urgentes para evitar un daño 
inminente o una incomodidad grave, y exigir de inmediato su importe al arrendador.

4. Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de la vivienda 
serán de cargo del arrendatario.

Artículo 22.  Obras de mejora.
1. El arrendatario estará obligado a soportar la realización por el arrendador de obras de 

mejora cuya ejecución no pueda razonablemente diferirse hasta la conclusión del 
arrendamiento.

2. El arrendador que se proponga realizar una de tales obras deberá notificar por escrito 
al arrendatario, al menos con tres meses de antelación, su naturaleza, comienzo, duración y 
coste previsible. Durante el plazo de un mes desde dicha notificación, el arrendatario podrá 
desistir del contrato, salvo que las obras no afecten o afecten de modo irrelevante a la 
vivienda arrendada. El arrendamiento se extinguirá en el plazo de dos meses a contar desde 
el desistimiento, durante los cuales no podrán comenzar las obras.

3. El arrendatario que soporte las obras tendrá derecho a una reducción de la renta en 
proporción a la parte de la vivienda de la que se vea privado por causa de aquéllas, así 
como a la indemnización de los gastos que las obras le obliguen a efectuar.
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Artículo 23.  Obras del arrendatario.
1. El arrendatario no podrá realizar sin el consentimiento del arrendador, expresado por 

escrito, obras que modifiquen la configuración de la vivienda o de los accesorios a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 2. En ningún caso el arrendatario podrá realizar obras que 
provoquen una disminución en la estabilidad o seguridad de la vivienda.

2. Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el arrendador que no haya 
autorizado la realización de las obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el arrendatario 
reponga las cosas al estado anterior o conservar la modificación efectuada, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna.

Si, a pesar de lo establecido en el apartado 1 del presente artículo, el arrendatario ha 
realizado unas obras que han provocado una disminución de la estabilidad de la edificación 
o de la seguridad de la vivienda o sus accesorios, el arrendador podrá exigir de inmediato 
del arrendatario la reposición de las cosas al estado anterior.

Artículo 24.  Arrendatarios con discapacidad.
1. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el interior de 

la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser utilizada de forma 
adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a setenta años, tanto del propio 
arrendatario como de su cónyuge, de la persona con quien conviva de forma permanente en 
análoga relación de afectividad, con independencia de su orientación sexual, o de sus 
familiares que con alguno de ellos convivan de forma permanente, siempre que no afecten a 
elementos o servicios comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o 
seguridad.

2. El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al estado 
anterior, si así lo exige el arrendador.

Artículo 25.  Derecho de adquisición preferente.
1. En caso de venta de la vivienda arrendada, tendrá el arrendatario derecho de 

adquisición preferente sobre la misma, en las condiciones previstas en los apartados 
siguientes.

2. El arrendatario podrá ejercitar un derecho de tanteo sobre la finca arrendada en un 
plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente en que se le notifique en forma 
fehaciente la decisión de vender la finca arrendada, el precio y las demás condiciones 
esenciales de la transmisión.

Los efectos de la notificación prevenida en el párrafo anterior caducarán a los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la misma.

3. En el caso a que se refiere el apartado anterior, podrá el arrendatario ejercitar el 
derecho de retracto, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1.518 del Código Civil, cuando 
no se le hubiese hecho la notificación prevenida o se hubiese omitido en ella cualquiera de 
los requisitos exigidos, así como cuando resultase inferior el precio efectivo de la 
compraventa o menos onerosas sus restantes condiciones esenciales. El derecho de 
retracto caducará a los treinta días naturales, contados desde el siguiente a la notificación 
que en forma fehaciente deberá hacer el adquirente al arrendatario de las condiciones 
esenciales en que se efectuó la compraventa, mediante entrega de copia de la escritura o 
documento en que fuere formalizada.

4. El derecho de tanteo o retracto del arrendatario tendrá preferencia sobre cualquier otro 
derecho similar, excepto el retracto reconocido al condueño de la vivienda o el convencional 
que figurase inscrito en el Registro de la Propiedad al tiempo de celebrarse el contrato de 
arrendamiento.

5. Para inscribir en el Registro de la Propiedad los títulos de venta de viviendas 
arrendadas deberá justificarse que han tenido lugar, en sus respectivos casos, las 
notificaciones prevenidas en los apartados anteriores, con los requisitos en ellos exigidos. 
Cuando la vivienda vendida no estuviese arrendada, para que sea inscribible la adquisición, 
deberá el vendedor declararlo así en la escritura, bajo la pena de falsedad en documento 
público.
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6. Cuando la venta recaiga, además de sobre la vivienda arrendada, sobre los demás 
objetos alquilados como accesorios de la vivienda por el mismo arrendador a que se refiere 
el artículo 3, no podrá el arrendatario ejercitar los derechos de adquisición preferente sólo 
sobre la vivienda.

7. No habrá lugar a los derechos de tanteo o retracto cuando la vivienda arrendada se 
venda conjuntamente con las restantes viviendas o locales propiedad del arrendador que 
formen parte de un mismo inmueble ni tampoco cuando se vendan de forma conjunta por 
distintos propietarios a un mismo comprador la totalidad de los pisos y locales del inmueble. 
En tales casos, la legislación sobre vivienda podrá establecer el derecho de tanteo y retracto, 
respecto a la totalidad del inmueble, en favor del órgano que designe la Administración 
competente en materia de vivienda, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados 
anteriores a los efectos de la notificación y del ejercicio de tales derechos.

Si en el inmueble sólo existiera una vivienda, el arrendatario tendrá los derechos de 
tanteo y retracto previstos en este artículo.

8. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las partes podrán pactar la 
renuncia del arrendatario al derecho de adquisición preferente.

En los casos en los que se haya pactado dicha renuncia, el arrendador deberá 
comunicar al arrendatario su intención de vender la vivienda con una antelación mínima de 
treinta días a la fecha de formalización del contrato de compraventa.

CAPÍTULO V
De la suspensión, resolución y extinción del contrato

Artículo 26.  Habitabilidad de la vivienda.
Cuando la ejecución en la vivienda arrendada de obras de conservación o de obras 

acordadas por una autoridad competente la hagan inhabitable, tendrá el arrendatario la 
opción de suspender el contrato o de desistir del mismo, sin indemnización alguna.

La suspensión del contrato supondrá, hasta la finalización de las obras, la paralización 
del plazo del contrato y la suspensión de la obligación de pago de la renta.

Artículo 27.  Incumplimiento de obligaciones.
1. El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones resultantes del 

contrato dará derecho a la parte que hubiere cumplido las suyas a exigir el cumplimiento de 
la obligación o a promover la resolución del contrato de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1.124 del Código Civil.

2. Además, el arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las siguientes 
causas:

a) La falta de pago de la renta o, en su caso, de cualquiera de las cantidades cuyo pago 
haya asumido o corresponda al arrendatario.

b) La falta de pago del importe de la fianza o de su actualización.
c) El subarriendo o la cesión inconsentidos.
d) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas 

por el arrendador cuando el consentimiento de éste sea necesario.
e) Cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, 

peligrosas o ilícitas.
f) Cuando la vivienda deje de estar destinada de forma primordial a satisfacer la 

necesidad permanente de vivienda del arrendatario o de quien efectivamente la viniera 
ocupando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.

3. Del mismo modo, el arrendatario podrá resolver el contrato por las siguientes causas:
a) La no realización por el arrendador de las reparaciones a que se refiere el artículo 21.
b) La perturbación de hecho o de derecho que realice el arrendador en la utilización de la 

vivienda.
4. Tratándose de arrendamientos de finca urbana inscritos en el Registro de la 

Propiedad, si se hubiera estipulado en el contrato que el arrendamiento quedará resuelto por 
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falta de pago de la renta y que deberá en tal caso restituirse inmediatamente el inmueble al 
arrendador, la resolución tendrá lugar de pleno derecho una vez el arrendador haya 
requerido judicial o notarialmente al arrendatario en el domicilio designado al efecto en la 
inscripción, instándole al pago o cumplimiento, y éste no haya contestado al requerimiento 
en los diez días hábiles siguientes, o conteste aceptando la resolución de pleno derecho, 
todo ello por medio del mismo juez o notario que hizo el requerimiento.

El título aportado al procedimiento registral, junto con la copia del acta de requerimiento, 
de la que resulte la notificación y que no se haya contestado por el requerido de pago o que 
se haya contestado aceptando la resolución de pleno derecho, será título suficiente para 
practicar la cancelación del arrendamiento en el Registro de la Propiedad.

Si hubiera cargas posteriores que recaigan sobre el arrendamiento, será además preciso 
para su cancelación justificar la notificación fehaciente a los titulares de las mismas, en el 
domicilio que obre en el Registro, y acreditar la consignación a su favor ante el mismo 
notario, de la fianza prestada por el arrendatario.

Artículo 28.  Extinción del arrendamiento.
El contrato de arrendamiento se extinguirá, además de por las restantes causas 

contempladas en el presente Título, por las siguientes:
a) Por la pérdida de la finca arrendada por causa no imputable al arrendador.
b) Por la declaración firme de ruina acordada por la autoridad competente.

TÍTULO III
De los arrendamientos para uso distinto del de vivienda

Artículo 29.  Enajenación de la finca arrendada.
El adquirente de la finca arrendada quedará subrogado en los derechos y obligaciones 

del arrendador, salvo que concurran en el adquirente los requisitos del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria.

Artículo 30.  Conservación, mejora y obras del arrendatario.
Lo dispuesto en los artículos 21, 22, 23 y 26 de esta ley será también aplicable a los 

arrendamientos que regula el presente Título. También lo será lo dispuesto en el artículo 19 
desde el comienzo del arrendamiento.

Artículo 31.  Derecho de adquisición preferente.
Lo dispuesto en el artículo 25 de la presente ley será de aplicación a los arrendamientos 

que regula este Título.

Artículo 32.  Cesión del contrato y subarriendo.
1. Cuando en la finca arrendada se ejerza una actividad empresarial o profesional, el 

arrendatario podrá subarrendar la finca o ceder el contrato de arrendamiento sin necesidad 
de contar con el consentimiento del arrendador.

2. El arrendador tiene derecho a una elevación de renta del 10 por 100 de la renta en 
vigor en el caso de producirse un subarriendo parcial, y del 20 en el caso de producirse la 
cesión del contrato o el subarriendo total de la finca arrendada.

3. No se reputará cesión el cambio producido en la persona del arrendatario por 
consecuencia de la fusión, transformación o escisión de la sociedad arrendataria, pero el 
arrendador tendrá derecho a la elevación de la renta prevista en el apartado anterior.

4. Tanto la cesión como el subarriendo deberán notificarse de forma fehaciente al 
arrendador en el plazo de un mes desde que aquéllos se hubieran concertado.
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Artículo 33.  Muerte del arrendatario.
En caso de fallecimiento del arrendatario, cuando en el local se ejerza una actividad 

empresarial o profesional, el heredero o legatario que continúe el ejercicio de la actividad 
podrá subrogarse en los derechos y obligaciones del arrendatario hasta la extinción del 
contrato.

La subrogación deberá notificarse por escrito al arrendador dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha del fallecimiento del arrendatario.

Artículo 34.  Indemnización al arrendatario.
La extinción por transcurso del término convencional del arrendamiento de una finca en 

la que durante los últimos cinco años se haya venido ejerciendo una actividad comercial de 
venta al público, dará al arrendatario derecho a una indemnización a cargo del arrendador, 
siempre que el arrendatario haya manifestado con cuatro meses de antelación a la 
expiración del plazo su voluntad de renovar el contrato por un mínimo de cinco años más y 
por una renta de mercado. Se considerará renta de mercado la que al efecto acuerden las 
partes; en defecto de pacto, la que, al efecto, determine el árbitro designado por las partes.

La cuantía de la indemnización se determinará en la forma siguiente:
1. Si el arrendatario iniciara en el mismo municipio, dentro de los seis meses siguientes a 

la expiración del arrendamiento, el ejercicio de la misma actividad a la que viniera estando 
dedicada, la indemnización comprenderá los gastos del traslado y los perjuicios derivados de 
la pérdida de clientela ocurrida con respecto a la que tuviera en el local anterior, calculada 
con respecto a la habida durante los seis primeros meses de la nueva actividad.

2. Si el arrendatario iniciara dentro de los seis meses siguientes a la extinción del 
arrendamiento una actividad diferente o no iniciara actividad alguna, y el arrendador o un 
tercero desarrollan en la finca dentro del mismo plazo la misma actividad o una afín a la 
desarrollada por el arrendatario, la indemnización será de una mensualidad por año de 
duración del contrato, con un máximo de dieciocho mensualidades.

Se considerarán afines las actividades típicamente aptas para beneficiarse, aunque sólo 
en parte de la clientela captada por la actividad que ejerció el arrendatario.

En caso de falta de acuerdo entre las partes sobre la cuantía de la indemnización, la 
misma será fijada por el árbitro designado por aquéllas.

Artículo 35.  Resolución de pleno derecho.
El arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las causas previstas en las 

letras a), b), d) y e) del apartado 2 del artículo 27 y por la cesión o subarriendo del local 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 32.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes

Artículo 36.  Fianza.
1. A la celebración del contrato será obligatoria la exigencia y prestación de fianza en 

metálico en cantidad equivalente a una mensualidad de renta en el arrendamiento de 
viviendas y de dos en el arrendamiento para uso distinto del de vivienda.

2. Durante los cinco primeros años de duración del contrato, o durante los siete primeros 
años si el arrendador fuese persona jurídica, la fianza no estará sujeta a actualización. Pero 
cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el arrendador podrá exigir que la fianza sea 
incrementada, o el arrendatario que disminuya, hasta hacerse igual a una o dos 
mensualidades de la renta vigente, según proceda, al tiempo de la prórroga.

3. La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo pactado 
para el arrendamiento exceda de cinco años, o de siete años si el arrendador fuese persona 
jurídica, se regirá por lo estipulado al efecto por las partes. A falta de pacto específico, lo 
acordado sobre actualización de la renta se presumirá querido también para la actualización 
de la fianza.
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4. El saldo de la fianza en metálico que deba ser restituido al arrendatario al final del 
arriendo, devengará el interés legal, transcurrido un mes desde la entrega de las llaves por el 
mismo sin que se hubiere hecho efectiva dicha restitución.

5. Las partes podrán pactar cualquier tipo de garantía del cumplimiento por el 
arrendatario de sus obligaciones arrendaticias adicional a la fianza en metálico.

En el caso del arrendamiento de vivienda, en contratos de hasta cinco años de duración, 
o de hasta siete años si el arrendador fuese persona jurídica, el valor de esta garantía 
adicional no podrá exceder de dos mensualidades de renta.

6. Quedan exceptuadas de la obligación de prestar fianza la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y las entidades que integran la 
Administración Local, los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos vinculados o dependientes de ellas, y las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, 
así como sus Centros Mancomunados, cuando la renta haya de ser satisfecha con cargo a 
sus respectivos presupuestos.

Artículo 37.  Formalización del arrendamiento.
Las partes podrán compelerse recíprocamente a la formalización por escrito del contrato 

de arrendamiento.
En este caso, se hará constar la identidad de los contratantes, la identificación de la finca 

arrendada, la duración pactada, la renta inicial del contrato y las demás cláusulas que las 
partes hubieran libremente acordado.

TÍTULO V
Procesos arrendaticios

Artículos 38 a 40.  
(Derogados)

Disposición adicional primera.  Régimen de las viviendas de protección oficial en 
arrendamiento.

1. El plazo de duración del régimen legal de las viviendas de protección oficial, que se 
califiquen para arrendamiento a partir de la entrada en vigor de la presente ley, concluirá al 
transcurrir totalmente el período establecido en la normativa aplicable para la amortización 
del préstamo cualificado obtenido para su promoción o, en caso de no existir dicho 
préstamo, transcurridos veinticinco años a contar desde la fecha de la correspondiente 
calificación definitiva.

2. La renta máxima inicial por metro cuadrado útil de las viviendas de protección oficial a 
que se refiere el apartado anterior, será el porcentaje del precio máximo de venta que 
corresponda de conformidad con la normativa estatal o autonómica aplicable.

3. No se aplicará revisión de rentas de las viviendas de protección oficial salvo pacto 
explícito entre las partes. En caso de pacto expreso entre las partes sobre algún mecanismo 
de revisión de valores monetarios que no detalle el índice o metodología de referencia, la 
renta se revisará para cada anualidad por referencia a la variación anual del Índice de 
Garantía de Competitividad.

4. Además de las rentas iniciales o revisadas, el arrendador podrá percibir el coste real 
de los servicios de que disfrute el arrendatario y satisfaga el arrendador.

5. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan, serán nulas las cláusulas 
y estipulaciones que establezcan rentas superiores a las máximas autorizadas en la 
normativa aplicable para las viviendas de protección oficial.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a las viviendas de 
promoción pública reguladas por el Real Decreto-ley 31/1978.

7. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación general en defecto de 
legislación específica de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.
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8. El arrendamiento de viviendas de protección oficial de promoción pública se regirá por 
las normas particulares de éstas respecto del plazo de duración del contrato, las variaciones 
de la renta, los límites de repercusión de cantidades por reparación de daños y mejoras, y lo 
previsto respecto del derecho de cesión y subrogación en el arrendamiento, y en lo no 
regulado por ellas por las de la presente ley, que se aplicará íntegramente cuando el 
arrendamiento deje de estar sometido a dichas disposiciones particulares.

La excepción no alcanzará a las cuestiones de competencia y procedimiento en las que 
se estará por entero a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley Hipotecaria.
1. El artículo 2, número 5.º, de la Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero 

de 1946, tendrá la siguiente redacción:
«5.º Los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles, y los subarriendos, cesiones y 

subrogaciones de los mismos.»
2. En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley se establecerán 

reglamentariamente los requisitos de acceso de los contratos de arrendamientos urbanos al 
Registro de la Propiedad.

Disposición adicional tercera.  Depósito de fianzas.
1. Las comunidades autónomas podrán establecer la obligación de que los arrendadores 

de finca urbana sujetos a la presente ley depositen el importe de la fianza regulada en el 
artículo 36.1 de esta ley, sin devengo de interés, a disposición de la Administración 
autonómica o del ente público que se designe hasta la extinción del correspondiente 
contrato. Si transcurrido un mes desde la finalización del contrato, la Administración 
autonómica o el ente público competente no procediere a la devolución de la cantidad 
depositada, ésta devengará el interés legal correspondiente.

2. Con objeto de favorecer la transparencia y facilitar el intercambio de información para 
el ejercicio de las políticas públicas, la normativa que regule el depósito de fianza a que se 
refiere el apartado anterior determinará los datos que deberán aportarse por parte del 
arrendador, entre los que figurará, como mínimo:

a) Los datos identificativos de las partes arrendadora y arrendataria, incluyendo 
domicilios a efectos de notificaciones.

b) Los datos identificativos de la finca, incluyendo la dirección postal, año de 
construcción y, en su caso, año y tipo de reforma, superficie construida de uso privativo por 
usos, referencia catastral y calificación energética.

c) Las características del contrato de arrendamiento, incluyendo la renta anual, el plazo 
temporal establecido, el sistema de actualización, el importe de la fianza y, en su caso, 
garantías adicionales, el tipo de acuerdo para el pago de los suministros básicos, y si se 
arrienda amueblada.

Disposición adicional cuarta.  Ayudas para acceso a vivienda.
Las personas que, en aplicación de lo establecido en la disposición transitoria segunda 

de la presente ley, se vean privadas del derecho a la subrogación mortis causa que les 
reconocía el texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto 
4104/1964, de 24 de diciembre, serán sujeto preferente de los programas de ayudas 
públicas para el acceso a vivienda, siempre que cumplan los requisitos en cuanto a ingresos 
máximos que se establezcan en dichos programas.

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
1. El artículo 1.563 de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redactado en la forma 

siguiente:
«1.º El desahucio por falta de pago de las rentas, de las cantidades asimiladas o 

de las cantidades cuyo pago hubiera asumido el arrendatario en el arrendamiento de 
viviendas o en el arrendamiento de una finca urbana habitable en la que se realicen 
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actividades profesionales, comerciales o industriales, podrá ser enervado por el 
arrendatario si en algún momento anterior al señalado para la celebración del juicio, 
paga al actor o pone a su disposición en el Juzgado o notarialmente el importe de las 
cantidades en cuya inefectividad se sustente la demanda y el de las que en dicho 
instante adeude.

2.º Esta enervación no tendrá lugar cuando se hubiera producido otra 
anteriormente, ni cuando el arrendador hubiese requerido, por cualquier medio que 
permita acreditar su constancia, de pago al arrendatario con cuatro meses de 
antelación a la presentación de la demanda y éste no hubiese pagado las cantidades 
adeudadas al tiempo de dicha presentación.

3.º En todo caso, deberán indicarse en el escrito de interposición de la demanda 
las circunstancias concurrentes que puedan permitir o no la enervación. Cuando ésta 
proceda, el Juzgado indicará en la citación el deber de pagar o de consignar el 
importe antes de la celebración del juicio.»

2. Los recursos contra sentencias en las materias a que se refiere el artículo 38, tendrán 
tramitación preferente tanto ante las Audiencias Provinciales, como ante los Tribunales 
Superiores.

En los procesos que lleven aparejado el lanzamiento, no se admitirán al demandado los 
recursos de apelación y de casación, cuando procedan, si no acredita al interponerlos tener 
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, o 
si no las consigna judicial o notarialmente.

Si el arrendatario no cumpliese lo anterior, se tendrá por firme la sentencia y se 
procederá a su ejecución, siempre que requerido por el juez o tribunal que conozca de los 
mismos no cumpliere su obligación de pago o consignación en el plazo de cinco días.

También se tendrá por desierto el recurso de casación o apelación interpuesto por el 
arrendatario, cualquiera que sea el estado en que se halle, si durante la sustanciación del 
mismo dejare aquél de pagar los plazos que venzan o los que deba adelantar. Sin embargo, 
el arrendatario podrá cautelarmente adelantar o consignar el pago de varios períodos no 
vencidos, los cuales se sujetarán a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el 
abono de dichos importes no se entenderá novación contractual.

3. El artículo 1.687,3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redactado de la forma 
siguiente:

«Artículo 1.687,3.
Las sentencias dictadas por las Audiencias en los juicios de desahucio que no 

tengan regulación especial, salvo las dictadas en juicio de desahucio por falta de 
pago de la renta, las dictadas en procesos sobre arrendamientos urbanos seguidos 
por los trámites del juicio de cognición, en este último supuesto cuando no fuesen 
conformes con la dictada en primera instancia, y las recaídas en los juicios de 
retracto, cuando en todos los casos alcancen la cuantía requerida para esta clase de 
recursos en los declarativos ordinarios.

No obstante, si se tratase de arrendamiento de vivienda bastará con que la 
cuantía exceda de 1.500.000 pesetas.

Se entenderá que son conformes la sentencia de apelación y de primera 
instancia aunque difieran en lo relativo a la imposición de costas.»

Disposición adicional sexta.  Censo de arrendamientos urbanos.
1. El Gobierno procederá, a través del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 

Ambiente, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, a elaborar 
un censo de los contratos de arrendamiento de viviendas sujetos a la presente ley 
subsistentes a su entrada en vigor.

2. Este censo comprenderá datos identificativos del arrendador y del arrendatario, de la 
renta del contrato, de la existencia o no de cláusulas de revisión, de su duración y de la 
fecha del contrato.

3. A estos efectos, los arrendadores deberán remitir, al Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en 
vigor de la ley, los datos del contrato a que se refiere el párrafo anterior.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 66  Ley de Arrendamientos Urbanos

– 1398 –



4. Los arrendatarios tendrán derecho a solicitar la inclusión en el censo a que se refiere 
esta disposición de sus respectivos contratos, dando cuenta por escrito al arrendador de los 
datos remitidos.

5. El incumplimiento de la obligación prevista en el anterior apartado 3 privará al 
arrendador que la hubiera incumplido del derecho a los beneficios fiscales a que se refiere la 
disposición final cuarta de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Modificación Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje.
Se añade al artículo 30 de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, un número 3, 

cuyo contenido será el siguiente:
«En los procedimientos arbitrales que traigan causa de contratos sometidos al 

régimen jurídico de la Ley de Arrendamientos Urbanos, a falta de pacto expreso de 
las partes, los árbitros deberán dictar el laudo en el término de tres meses, contado 
como se dispone en el número 1 de este artículo.»

Disposición adicional octava.  Derecho de retorno.
El derecho de retorno regulado en la disposición adicional cuarta. 3.ª del texto refundido 

de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto 
legislativo 1/1992, de 26 de junio, se regirá por lo previsto en esta disposición y, en su 
defecto, por las normas del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

Cuando en las actuaciones urbanísticas aisladas no expropiatorias exigidas por el 
planeamiento urbanístico, fuera necesario proceder a la demolición total o a la rehabilitación 
integral con conservación de fachada o de estructura de un edificio, en el que existan 
viviendas urbanas arrendadas sea cualquiera la fecha del arrendamiento, el arrendatario 
tendrá derecho a que el arrendador de la citada finca le proporcione una nueva vivienda de 
una superficie no inferior al 50 por 100 de la anterior, siempre que tenga al menos 90 metros 
cuadrados, o no inferior a la que tuviere, si no alcanzaba dicha superficie, de características 
análogas a aquélla y que esté ubicada en el mismo solar o en el entorno del edificio 
demolido o rehabilitado.

Disposición adicional novena.  Declaración de la situación de minusvalía.
A los efectos prevenidos en esta ley, la situación de minusvalía y su grado deberán ser 

declarados, de acuerdo con la normativa vigente, por los centros y servicios de las 
Administraciones Públicas competentes.

Disposición adicional décima.  Prescripción.
Todos los derechos, obligaciones y acciones que resulten de los contratos de 

arrendamiento contemplados en la presente ley, incluidos los subsistentes a la entrada en 
vigor de la misma, prescribirán, cuando no exista plazo específico de prescripción previsto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el régimen general contenido en el Código Civil.

Disposición adicional undécima.  Índice de referencia para la actualización anual de los 
contratos de arrendamiento de vivienda.

El Instituto Nacional de Estadística definirá, antes del 31 de diciembre de 2024, un índice 
de referencia para la actualización anual de los contratos de arrendamiento de vivienda que 
se fijará como límite de referencia a los efectos del artículo 18 de esta ley, con el objeto de 
evitar incrementos desproporcionados en la renta de los contratos de arrendamiento.

Disposición transitoria primera.  Contratos celebrados a partir del 9 de mayo de 1985.
1. Los contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir del 9 de mayo de 1985 

que subsistan a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, continuarán rigiéndose por lo 
dispuesto en el artículo 9.º del Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, sobre medidas de 
política económica, y por lo dispuesto para el contrato de inquilinato en el texto refundido de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, aprobado por Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 66  Ley de Arrendamientos Urbanos

– 1399 –



Será aplicable a estos contratos lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la disposición 
transitoria segunda.

La tácita reconducción prevista en el artículo 1.566 del Código Civil lo será por un plazo 
de tres años, sin perjuicio de la facultad de no renovación prevista en el artículo 9 de esta 
ley. El arrendamiento renovado se regirá por lo dispuesto en la presente ley para los 
arrendamientos de vivienda.

2. Los contratos de arrendamiento de local de negocio celebrados a partir del 9 de mayo 
de 1985, que subsistan en la fecha de entrada en vigor de esta ley, continuarán rigiéndose 
por lo dispuesto en el artículo 9.º del Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, y por lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964. En el caso de 
tácita reconducción conforme a lo dispuesto en el artículo 1.566 del Código Civil, el 
arrendamiento renovado se regirá por las normas de la presente ley relativas a los 
arrendamientos para uso distinto al de vivienda.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a los contratos de arrendamiento 
asimilados al de inquilinato y al de local de negocio que se hubieran celebrado a partir del 9 
de mayo de 1985 y que subsistan en la fecha de entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Contratos de arrendamiento de vivienda celebrados con 
anterioridad al 9 de mayo de 1985.

A) Régimen normativo aplicable.
1. Los contratos de arrendamiento de vivienda celebrados antes del 9 de mayo de 1985 

que subsistan en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, continuarán rigiéndose por 
las normas relativas al contrato de inquilinato del texto refundido de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos de 1964, salvo las modificaciones contenidas en los apartados 
siguientes de esta disposición transitoria.

2. Será aplicable a estos contratos lo dispuesto en los artículos 12, 15 y 24 de la 
presente ley.

3. Dejará de ser aplicable lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 24 del texto refundido 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

No procederán los derechos de tanteo y retracto, regulados en el capítulo VI del texto 
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, en los casos de adjudicación de 
vivienda por consecuencia de división de cosa común cuando los contratos de 
arrendamiento hayan sido otorgados con posterioridad a la constitución de la comunidad 
sobre la cosa, ni tampoco en los casos de división y adjudicación de cosa común adquirida 
por herencia o legado.

B) Extinción y subrogación.
4. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la subrogación a que se refiere el artículo 58 

del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, sólo podrá tener lugar a 
favor del cónyuge del arrendatario no separado legalmente o de hecho, o en su defecto, de 
los hijos que conviviesen con él durante los dos años anteriores a su fallecimiento; en 
defecto de los anteriores, se podrán subrogar los ascendientes del arrendatario que 
estuviesen a su cargo y conviviesen con él con tres años, como mínimo, de antelación a la 
fecha de su fallecimiento.

El contrato se extinguirá al fallecimiento del subrogado, salvo que lo fuera un hijo del 
arrendatario no afectado por una minusvalía igual o superior al 65 por 100, en cuyo caso se 
extinguirá a los dos años o en la fecha en que el subrogado cumpla veinticinco años, si ésta 
fuese posterior.

No obstante, si el subrogado fuese el cónyuge y al tiempo de su fallecimiento hubiese 
hijos del arrendatario que conviviesen con aquél, podrá haber una ulterior subrogación. En 
este caso, el contrato quedará extinguido a los dos años o cuando el hijo alcance la edad de 
veinticinco años si esta fecha es posterior, o por su fallecimiento si está afectado por la 
minusvalía mencionada en el párrafo anterior.

5. Al fallecimiento de la persona que, a tenor de lo dispuesto en los artículos 24.1 y 58 
del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964, se hubiese subrogado en 
la posición del inquilino antes de la entrada en vigor de la presente ley, sólo se podrá 
subrogar su cónyuge no separado legalmente o de hecho y, en su defecto, los hijos del 
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arrendatario que habitasen en la vivienda arrendada y hubiesen convivido con él durante los 
dos años anteriores a su fallecimiento.

El contrato se extinguirá al fallecimiento del subrogado, salvo que lo fuera un hijo del 
arrendatario no afectado por una minusvalía igual o superior al 65 por 100, en cuyo caso se 
extinguirá a los dos años o cuando el hijo alcance la edad de veinticinco años si esta fecha 
es posterior.

No se autorizan ulteriores subrogaciones.
6. Al fallecimiento de la persona que de acuerdo con el artículo 59 del texto refundido de 

la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 ocupase la vivienda por segunda subrogación no 
se autorizan ulteriores subrogaciones.

7. Los derechos reconocidos en los apartados 4 y 5 de esta disposición al cónyuge del 
arrendatario, serán también de aplicación respecto de la persona que hubiera venido 
conviviendo con el arrendatario de forma permanente en análoga relación de afectividad a la 
de cónyuge, con independencia de su orientación sexual, durante, al menos, los dos años 
anteriores al tiempo del fallecimiento, salvo que hubieran tenido descendencia en común, en 
cuyo caso bastará la mera convivencia.

8. Durante los diez años siguientes a la entrada en vigor de la ley, si la subrogación 
prevista en los apartados 4 y 5 anteriores se hubiera producido a favor de hijos mayores de 
sesenta y cinco años o que fueren perceptores de prestaciones públicas por jubilación o 
invalidez permanente en grado de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez el 
contrato se extinguirá por el fallecimiento del hijo subrogado.

9. Corresponde a las personas que ejerciten la subrogación contemplada en los 
apartados 4, 5 y 7 de esta disposición probar la condición de convivencia con el arrendatario 
fallecido que para cada supuesto proceda.

La condición de convivencia con el arrendatario fallecido deberá ser habitual y darse 
necesariamente en la vivienda arrendada.

Serán de aplicación a la subrogación por causa de muerte regulada en los apartados 4 a 
7 anteriores, las disposiciones sobre procedimiento y orden de prelación establecidas en el 
artículo 16 de la presente ley.

En ningún caso los beneficiarios de una subrogación podrán renunciarla a favor de otro 
de distinto grado de prelación.

C) Otros derechos del arrendador.
10. Para las anualidades del contrato que se inicien a partir de la entrada en vigor de 

esta ley, el arrendador tendrá los siguientes derechos:
10.1 En el Impuesto sobre el Patrimonio, el valor del inmueble arrendado se determinará 

por capitalización al 4 por 100 de la renta devengada, siempre que el resultado sea inferior al 
que resultaría de la aplicación de las reglas de valoración de bienes inmuebles previstas en 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

10.2 Podrá exigir del arrendatario el total importe de la cuota del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que corresponda al inmueble arrendado. Cuando la cuota no estuviese 
individualizada se dividirá en proporción a la superficie de cada vivienda.

10.3 Podrá repercutir en el arrendatario el importe de las obras de reparación necesarias 
para mantener la vivienda en estado de servir para el uso convenido, en los términos 
resultantes del artículo 108 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 
1964 o de acuerdo con las reglas siguientes:

1.ª Que la reparación haya sido solicitada por el arrendatario o acordada por resolución 
judicial o administrativa firme.

En caso de ser varios los arrendatarios afectados, la solicitud deberá haberse efectuado 
por la mayoría de los arrendatarios afectados o, en su caso, por arrendatarios que 
representen la mayoría de las cuotas de participación correspondientes a los pisos 
afectados.

2.ª Del capital invertido en los gastos realizados, se deducirán los auxilios o ayudas 
públicas percibidos por el propietario.

3.ª Al capital invertido se le sumará el importe del interés legal del dinero correspondiente 
a dicho capital calculado para un período de cinco años.
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4.ª El arrendatario abonará anualmente un importe equivalente al 10 por 100 de la 
cantidad referida en la regla anterior, hasta su completo pago.

En el caso de ser varios los arrendatarios afectados, la cantidad referida en la regla 
anterior se repartirá entre éstos de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 2 
del artículo 19 de la presente ley.

5.ª La cantidad anual pagada por el arrendatario no podrá superar la menor de las dos 
cantidades siguientes: cinco veces su renta vigente más las cantidades asimiladas a la 
misma o el importe del salario mínimo interprofesional, ambas consideradas en su cómputo 
anual.

10.4 Si el arrendador hubiera optado por realizar la repercusión con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 108 antes citado, la repercusión se hará de forma proporcional a la 
superficie de la finca afectada.

10.5 Podrá repercutir en el arrendatario el importe del coste de los servicios y suministros 
que se produzcan a partir de la entrada en vigor de la ley.

Se exceptúa el supuesto en que por pacto expreso entre las partes todos estos gastos 
sean por cuenta del arrendador.

D) Actualización de la renta.
11. La renta del contrato podrá ser actualizada a instancia del arrendador previo 

requerimiento fehaciente al arrendatario.
Este requerimiento podrá ser realizado en la fecha en que, a partir de la entrada en vigor 

de la ley, se cumpla una anualidad de vigencia del contrato.
Efectuado dicho requerimiento, en cada uno de los años en que aplique esta 

actualización, el arrendador deberá notificar al arrendatario el importe de la actualización, 
acompañando certificación del Instituto Nacional de Estadística expresiva de los índices 
determinantes de la cantidad notificada.

La actualización se desarrollará de acuerdo con las siguientes reglas:
1.ª La renta pactada inicialmente en el contrato que dio origen al arrendamiento deberá 

mantener, durante cada una de las anualidades en que se desarrolle la actualización, con la 
renta actualizada, la misma proporción que el Indice General Nacional del Sistema de 
Indices de Precios de Consumo o que el Indice General Nacional o Indice General Urbano 
del Sistema de Indices de Costes de la Vida del mes anterior a la fecha del contrato con 
respecto al Indice correspondiente al mes anterior a la fecha de actualización.

En los arrendamientos de viviendas comprendidos en el artículo 6.º, 2, del texto 
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 celebrados con anterioridad al 12 
de mayo de 1956, se tomará como renta inicial la revalorizada a que se refiere el artículo 
96.10 del citado texto refundido, háyase o no exigido en su día por el arrendador; y, como 
índice correspondiente a la fecha del contrato, el del mes de junio de 1964.

En los arrendamientos de viviendas no comprendidas en el artículo 6.º, 2, del citado texto 
refundido celebrados antes del 12 de mayo de 1956, se tomará como renta inicial, la que se 
viniera percibiendo en el mes de julio de 1954, y como índice correspondiente a la fecha del 
contrato el mes de marzo de 1954.

2.ª De la renta actualizada que corresponda a cada período anual calculada con arreglo 
a lo dispuesto en la regla anterior o en la regla 5.ª, sólo será exigible al arrendatario el 
porcentaje que resulta de lo dispuesto en las reglas siguientes siempre que este importe sea 
mayor que la renta que viniera pagando el arrendatario en ese momento incrementada en 
las cantidades asimiladas a la renta.

En el supuesto de que al aplicar la tabla de porcentajes que corresponda resultase que 
la renta que estuviera pagando en ese momento fuera superior a la cantidad que 
corresponda en aplicación de tales tablas, se pasaría a aplicar el porcentaje inmediatamente 
superior, o en su caso el siguiente o siguientes que correspondan, hasta que la cantidad 
exigible de la renta actualizada sea superior a la que se estuviera pagando.

3.ª La renta actualizada absorberá las cantidades asimiladas a la renta desde la primera 
anualidad de la revisión.

Se consideran cantidades asimiladas a la renta a estos exclusivos efectos, la 
repercusión al arrendatario del aumento de coste de los servicios y suministros a que se 
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refiere el artículo 102 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos y la 
repercusión del coste de las obras a que se refiere el artículo 107 del citado texto legal.

4.ª A partir del año en que se alcance el cien por cien de actualización, la renta que 
corresponda pagar podrá ser actualizada por el arrendador o por el arrendatario conforme a 
la variación porcentual experimentada en los doce meses anteriores por el Indice General 
del Sistema de Indices de Precios de Consumo, salvo cuando el contrato contuviera expreso 
otro sistema de actualización, en cuyo caso será éste de aplicación.

5.ª Cuando la renta actualizada calculada de acuerdo con lo dispuesto en la regla 1.ª sea 
superior a la que resulte de aplicar lo dispuesto en el párrafo siguiente, se tomará como 
renta revisada esta última.

La renta a estos efectos se determinará aplicando sobre el valor catastral de la finca 
arrendada vigente en 1994, los siguientes porcentajes:

- El 12 por 100, cuando el valor catastral derivara de una revisión que hubiera surtido 
efectos con posterioridad a 1989.

- El 24 por 100 para el resto de los supuestos.
Para fincas situadas en el País Vasco se aplicará sobre el valor catastral el porcentaje 

del 24 por 100; para fincas situadas en Navarra se aplicará sobre el valor catastral el 
porcentaje del 12 por 100.

6.ª El inquilino podrá oponerse a la actualización de renta comunicándoselo 
fehacientemente al arrendador en el plazo de los treinta días naturales siguientes a la 
recepción del requerimiento de éste, en cuyo caso la renta que viniera abonando el inquilino 
hasta ese momento, incrementada con las cantidades asimiladas a ella, sólo podrá 
actualizarse anualmente con la variación experimentada por el Indice General Nacional del 
Sistema de Indices de Precios de Consumo en los doce meses inmediatamente anteriores a 
la fecha de cada actualización.

Los contratos de arrendamiento respecto de los que el inquilino ejercite la opción a que 
se refiere esta regla quedarán extinguidos en un plazo de ocho años, aun cuando se 
produzca una subrogación, contándose dicho plazo a partir de la fecha del requerimiento 
fehaciente del arrendador.

7.ª No procederá la actualización de renta prevista en este apartado cuando la suma de 
los ingresos totales que perciba el arrendatario y las personas que con él convivan 
habitualmente en la vivienda arrendada, no excedan de los límites siguientes:

Número de personas
que convivan

en la vivienda arrendada

Límite
en número de veces

el salario mínimo
interprofesional

1 ó 2 2,5
3 ó 4 3

Más de 4 3,5

Los ingresos a considerar serán la totalidad de los obtenidos durante el ejercicio 
impositivo anterior a aquel en que se promueva por el arrendador la actualización de la 
renta.

En defecto de acreditación por el arrendatario de los ingresos percibidos por el conjunto 
de las personas que convivan en la vivienda arrendada, se presumirá que procede la 
actualización pretendida.

8.ª En los supuestos en que no proceda la actualización, la renta que viniese abonando 
el inquilino, incrementada en las cantidades asimiladas a ella, podrá actualizarse anualmente 
a tenor de la variación experimentada por el Indice General de Precios al Consumo en los 
doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización.

9.ª La actualización de renta cuando proceda, se realizará en los plazos siguientes:
a) En diez años, cuando la suma de los ingresos totales percibidos por el arrendatario y 

las personas que con él convivan habitualmente en la vivienda arrendada no exceda de 5,5 
veces el salario mínimo interprofesional.

En este caso, los porcentajes exigibles de la renta actualizada serán los siguientes:
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Período anual
de actualización

a partir de la entrada
en vigor de la ley

Porcentaje
exigible

de la renta
actualizada

1.º 10
2.º 20
3.º 30
4.º 40
5.º 50
6.º 60
7.º 70
8.º 80
9.º 90
10.º 100

b) En cinco años, cuando la indicada suma sea igual o superior a 5,5 veces el salario 
mínimo interprofesional.

En este caso, los porcentajes exigibles de la renta actualizada serán el doble de los 
indicados en la letra a) anterior.

10.ª Lo dispuesto en el presente apartado sustituirá a lo dispuesto para los 
arrendamientos de vivienda en los números 1 y 4 del artículo 100 del texto refundido de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

Disposición transitoria tercera.  Contratos de arrendamiento de local de negocio, 
celebrados antes del 9 de mayo de 1985.

A) Régimen normativo aplicable.
1. Los contratos de arrendamiento de local de negocio celebrados antes del 9 de mayo 

de 1985 que subsistan en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, continuarán 
rigiéndose por las normas del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 
relativas al contrato de arrendamiento de local de negocio, salvo las modificaciones 
contenidas en los apartados siguientes de esta disposición transitoria.

B) Extinción y subrogación.
2. Los contratos que en la fecha de entrada en vigor de la presente ley se encuentren en 

situación de prórroga legal, quedarán extinguidos de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados 3 a 4 siguientes.

3. Los arrendamientos cuyo arrendatario fuera una persona fisica se extinguirán por su 
jubilación o fallecimiento, salvo que se subrogue su cónyuge y continúe la misma actividad 
desarrollada en el local.

En defecto de cónyuge supérstite que continúe la actividad o en caso de haberse 
subrogado éste, a su jubilación o fallecimiento, si en ese momento no hubieran transcurrido 
veinte años a contar desde la aprobación de la ley, podrá subrogarse en el contrato un 
descendiente del arrendatario que continúe la actividad desarrollada en el local. En este 
caso, el contrato durará por el número de años suficiente hasta completar veinte años a 
contar desde la entrada en vigor de la ley.

La primera subrogación prevista en los párrafos anteriores no podrá tener lugar cuando 
ya se hubieran producido en el arrendamiento dos transmisiones de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 60 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos. La segunda 
subrogación prevista no podrá tener lugar cuando ya se hubiera producido en el 
arrendamiento una transmisión de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 60.

El arrendatario actual y su cónyuge, si se hubiera subrogado, podrán traspasar el local 
de negocio en los términos previstos en el artículo 32 del texto refundido de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Este traspaso permitirá la continuación del arrendamiento por un mínimo de diez años a 
contar desde su realización o por el número de años que quedaren desde el momento en 
que se realice el traspaso hasta computar veinte años a contar desde la aprobación de la ley.

Cuando en los diez años anteriores a la entrada en vigor de la ley se hubiera producido 
el traspaso del local de negocio, los plazos contemplados en este apartado se incrementarán 
en cinco años.
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Se tomará como fecha del traspaso, a los efectos de este apartado, la de la escritura a 
que se refiere el artículo 32 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 
1964.

4. Los arrendamientos de local de negocio cuyo arrendatario sea una persona jurídica se 
extinguirán de acuerdo con las reglas siguientes:

1.ª Los arrendamientos de locales en los que se desarrollen actividades comerciales, en 
veinte años.

Se consideran actividades comerciales a estos efectos las comprendidas en la División 6 
de la tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Se exceptúan los locales cuya superficie sea superior a 2.500 metros cuadrados, en 
cuyo caso, la extinción se producirá en cinco años.

2.ª Los arrendamientos de locales en los que se desarrollen actividades distintas de 
aquéllas a las que se refiere la regla 1.ª a las que correspondan cuotas según las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas:

- De menos de 85.000 pesetas, en veinte años.
- Entre 85.001 y 130.000 pesetas, en quince años.
- Entre 130.001 y 190.000 pesetas, en diez años.
- De más de 190.000 pesetas, en cinco años.
Las cuotas que deben ser tomadas en consideración a los efectos dispuestos en el 

presente apartado son las cuotas mínimas municipales o cuotas mínimas según tarifa, que 
incluyen, cuando proceda, el complemento de superficie, correspondientes al ejercicio 1994. 
En aquellas actividades a las que corresponda una bonificación en la cuota del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, dicha bonificación se aplicará a la cuota mínima municipal o 
cuota mínima según tarifa a los efectos de determinar la cantidad que corresponda.

Los plazos citados en las reglas anteriores se contarán a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley. Cuando en los diez años anteriores a dicha entrada en vigor se hubiera 
producido el traspaso del local de negocio, los plazos de extinción de los contratos se 
incrementarán en cinco años. Se tomará como fecha de traspaso la de la escritura a que se 
refiere el artículo 32 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Cuando en un local se desarrollen actividades a las que correspondan distintas cuotas, 
sólo se tomará en consideración a los efectos de este apartado la mayor de ellas.

Incumbe al arrendatario la prueba de la cuota que corresponda a la actividad 
desarrollada en el local arrendado. En defecto de prueba, el arrendamiento tendrá la mínima 
de las duraciones previstas en el párrafo primero.

5. Los contratos en los que, en la fecha de entrada en vigor de la presente ley, no haya 
transcurrido aún el plazo determinado pactado en el contrato durarán el tiempo que reste 
para que dicho plazo se cumpla. Cuando este período de tiempo sea inferior al que resultaría 
de la aplicación de las reglas del apartado 4, el arrendatario podrá hacer durar el arriendo el 
plazo que resulte de la aplicación de dichas reglas.

En los casos previstos en este apartado y en el apartado 4, la tácita reconducción se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 1.566 del Código Civil, y serán aplicables al 
arrendamiento renovado las normas de la presente ley relativas a los arrendamientos de 
fincas urbanas para uso distinto del de vivienda.

C) Actualización de la renta.
6. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, en la fecha en que se cumpla cada 

año de vigencia del contrato, la renta de los arrendamientos de locales de negocio podrá ser 
actualizada, a instancia del arrendador, previo requerimiento fehaciente al arrendatario de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª La renta pactada inicialmente en el contrato que dio origen al arrendamiento deberá 
mantener con la renta actualizada la misma proporción que el Indice General Nacional del 
Sistema de Indices de Precios de Consumo o que el Indice General Nacional o Indice 
General Urbano del Sistema de Indices de Costes de la Vida del mes anterior a la fecha del 
contrato con respecto al índice correspondiente al mes anterior a la fecha de cada 
actualización.
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En los contratos celebrados con anterioridad al 12 de mayo de 1956, se tomará como 
renta inicial la revalorizada a que se refiere el artículo 96.10 del citado texto refundido, 
háyase o no exigido en su día por el arrendador, y como índice correspondiente a la fecha 
del contrato el del mes de junio de 1964.

2.ª De la renta actualizada que corresponda a cada período anual calculado con arreglo 
a lo dispuesto en la regla anterior, sólo será exigible al arrendatario el porcentaje que resulte 
de las tablas de porcentajes previstas en las reglas siguientes en función del período de 
actualización que corresponda, siempre que este importe sea mayor que la renta que viniera 
pagando el arrendatario en ese momento incrementada en las cantidades asimiladas a la 
renta.

En el supuesto de que al aplicar la tabla de porcentajes que corresponda resultase que 
la renta que estuviera cobrando en ese momento fuera superior a la cantidad que 
corresponda en aplicación de tales tablas, se pasaría a aplicar el porcentaje inmediatamente 
superior, o en su caso el siguiente o siguientes que correspondan, hasta que la cantidad 
exigible de la renta actualizada sea superior a la que se estuviera cobrando sin la 
actualización.

3.ª En los arrendamientos a los que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4, un período de extinción de cinco o diez años, la revisión de renta se hará de 
acuerdo con la tabla siguiente:

Actualización a partir
de la entrada en vigor

de la ley

Porcentaje exigible
de la renta actualizada

1.º 10
2.º 20
3.º 35
4.º 60
5.º 100

4.ª En los arrendamientos comprendidos en el apartado 3, y en aquéllos a los que 
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4, un período de extinción de 
quince o veinte años, la revisión de renta se hará con arreglo a los porcentajes y plazos 
previstos en la regla 9.ª, a), del apartado 11 de la disposición transitoria segunda.

5.ª La renta actualizada absorberá las cantidades asimiladas a la renta desde la primera 
anualidad de la revisión.

Se consideran cantidades asimiladas a la renta a estos exclusivos efectos la repercusión 
al arrendatario del aumento de coste de los servicios y suministros a que se refiere el artículo 
102 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos y la repercusión del coste de 
las obras a que se refiere el artículo 107 del citado texto legal.

6.ª A partir del año en que se alcance el 100 por 100 de actualización, la renta que 
corresponda pagar podrá ser actualizada por el arrendador o por el arrendatario conforme a 
la variación porcentual experimentada en los doce meses anteriores por el Indice General 
del Sistema de Indices de Precios de Consumo, salvo cuando el contrato contuviera expreso 
otro sistema de actualización, en cuyo caso será éste de aplicación.

7.ª Lo dispuesto en el presente apartado sustituirá a lo dispuesto para los 
arrendamientos de locales de negocio en el número 1 del artículo 100 del texto refundido de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964.

8.ª Para determinar a estos efectos la fecha de celebración del contrato, se atenderá a 
aquella en que se suscribió, con independencia de que el arrendatario actual sea el 
originario o la persona subrogada en su posición.

7. El arrendatario podrá revisar la renta de acuerdo con lo dispuesto en las reglas 1.ª, 5.ª 
y 6.ªdel apartado anterior en la primera renta que corresponda pagar, a partir del 
requerimiento de revisión efectuado por el arrendador o a iniciativa propia.

En este supuesto, el plazo mínimo de duración previsto en el apartado 3 y los plazos 
previstos en el apartado 4, se incrementarán en cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación en el supuesto en que la 
renta que se estuviera pagando en el momento de entrada en vigor de la ley fuera mayor 
que la resultante de la actualización prevista en el apartado 7.
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8. La revisión de renta prevista para los contratos a que se refiere el apartado 3 y para 
aquellos de los contemplados en el apartado 4 que tengan señalado un período de extinción 
de quince o veinte años, no procederá cuando el arrendatario opte por la no aplicación de la 
misma.

Para ello, el arrendatario deberá comunicar por escrito al arrendador su voluntad en un 
plazo de treinta días naturales siguientes a la recepción del requerimiento de éste para la 
revisión de la renta.

Los contratos de arrendamiento respecto de los que el arrendatario ejercite la opción de 
no revisión de la renta, se extinguirán cuando venza la quinta anualidad contada a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley.

D) Otros derechos del arrendador.
9. Para las anualidades del contrato que se inicien a partir de la entrada en vigor de esta 

ley, y hasta que se produzca la extinción del mismo, será también de aplicación a estos 
contratos lo previsto en el apartado 10 de la disposición transitoria segunda.

E) Otros derechos del arrendatario.
10. El arrendatario tendrá derecho a una indemnización de una cuantía igual a dieciocho 

mensualidades de la renta vigente al tiempo de la extinción del arrendamiento cuando antes 
del transcurso de un año desde la extinción del mismo, cualquier persona comience a ejercer 
en el local la misma actividad o una actividad afín a la que aquél ejercitaba. Se considerarán 
afines las actividades típicamente aptas para beneficiarse, aunque sólo sea en parte, de la 
clientela captada por la actividad que ejerció el arrendatario.

11. Extinguido el contrato de arrendamiento conforme a lo dispuesto en los apartados 
precedentes, el arrendatario tendrá derecho preferente para continuar en el local arrendado 
si el arrendador pretendiese celebrar un nuevo contrato con distinto arrendatario antes de 
haber transcurrido un año a contar desde la extinción legal del arrendamiento.

A tal efecto, el arrendador deberá notificar fehacientemente al arrendatario su propósito 
de celebrar un nuevo contrato de arrendamiento, la renta ofrecida, las condiciones 
esenciales del contrato y el nombre, domicilio y circunstancias del nuevo arrendatario.

El derecho preferente a continuar en el local arrendado conforme a las condiciones 
ofrecidas deberá ejercitarse por el arrendatario en el plazo de treinta días naturales a contar 
desde el siguiente al de la notificación, procediendo en este plazo a la firma del contrato.

El arrendador, transcurrido el plazo de treinta días naturales desde la notificación sin que 
el arrendatario hubiera procedido a firmar el contrato de arrendamiento propuesto, deberá 
formalizar el nuevo contrato de arrendamiento en el plazo de ciento veinte días naturales a 
contar desde la notificación al arrendatario cuyo contrato se extinguió.

Si el arrendador no hubiese hecho la notificación prevenida u omitiera en ella cualquiera 
de los requisitos exigidos o resultaran diferentes la renta pactada, la persona del nuevo 
arrendatario o las restantes condiciones esenciales del contrato, tendrá derecho el 
arrendatario cuyo contrato se extinguió a subrogarse, por ministerio de la ley, en el nuevo 
contrato de arrendamiento en el plazo de sesenta días naturales desde que el arrendador le 
remitiese fehacientemente copia legalizada del nuevo contrato celebrado seguido a tal 
efecto, estando legitimado para ejercitar la acción de desahucio por el procedimiento 
establecido para el ejercicio de la acción de retracto.

El arrendador está obligado a remitir al arrendatario cuyo contrato se hubiera extinguido, 
copia del nuevo contrato celebrado dentro del año siguiente a la extinción, en el plazo de 
quince días desde su celebración.

El ejercicio de este derecho preferente será incompatible con la percepción de la 
indemnización prevista en el apartado anterior, pudiendo el arrendatario optar entre uno y 
otro.

12. La presente disposición transitoria se aplicará a los contratos de arrendamiento de 
local de negocio para oficina de farmacia celebrados antes del 9 de mayo de 1985 y que 
subsistan el 31 de diciembre de 1999.

Disposición transitoria cuarta.  Contratos de arrendamiento asimilados celebrados con 
anterioridad al 9 de mayo de 1985.

1. Los contratos de arrendamientos asimilados a los de inquilinato a que se refiere el 
artículo 4.2 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 y los 
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asimilados a los de local de negocio a que se refiere el artículo 5.2 del mismo texto legal, 
celebrados antes del 9 de mayo de 1985 y que subsistan a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán rigiéndose por las normas del citado texto refundido que les sean de 
aplicación, salvo las modificaciones contenidas en los apartados siguientes de esta 
disposición transitoria.

2. Los arrendamientos asimilados al inquilinato se regirán por lo estipulado en la 
disposición transitoria tercera. A estos efectos, los contratos celebrados por la Iglesia 
Católica y por Corporaciones que no persigan ánimo de lucro, se entenderán equiparados a 
aquellos de los mencionados en la regla 2.ª del apartado 4 a los que corresponda un plazo 
de extinción de quince años. Los demás se entenderán equiparados a aquellos de los 
mencionados en la citada regla 2.ª a los que corresponda un plazo de extinción de diez 
años.

3. Los arrendamientos asimilados a los de local de negocio se regirán por lo estipulado 
en la disposición transitoria tercera para los arrendamientos de local a que se refiere la regla 
2.ª del apartado 4 a los que corresponda una cuota superior a 190.000 pesetas.

4. Los arrendamientos de fincas urbanas en los que se desarrollen actividades 
profesionales se regirán por lo dispuesto en el apartado anterior.

Disposición transitoria quinta.  Arrendamientos de viviendas de protección oficial.
Los arrendamientos de viviendas de protección oficial que subsistan a la entrada en vigor 

de la presente ley continuarán rigiéndose por la normativa que les viniera siendo de 
aplicación.

Disposición transitoria sexta.  Procesos judiciales.
1. El Título V de la presente ley será aplicable a los litigios relativos a los contratos de 

arrendamiento de finca urbana que subsistan a la fecha de entrada en vigor de esta ley.
2. Se exceptúa lo establecido respecto al valor de la demanda y a la conformidad de las 

sentencias, que será inmediatamente aplicable a los recursos de casación en los litigios 
sobre contratos de arrendamientos de local de negocio en los que la sentencia de la 
Audiencia Provincial se haya dictado después de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de las medidas en zonas tensionadas.
1. La regulación establecida en el apartado 7 del artículo 17 se aplicará a los contratos 

que se formalicen desde la entrada en vigor de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda, y una vez se encuentre aprobado el referido sistema de índices de 
precios de referencia, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera de la 
Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda y lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de vivienda y alquiler.

2. La resolución del Departamento ministerial competente en materia de vivienda que 
apruebe el referido sistema de índices de precios de referencia se realizará por ámbitos 
territoriales, considerando las bases de datos, sistemas y metodologías desarrolladas por las 
distintas comunidades autónomas y asegurando en todo caso la coordinación técnica.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
Quedan derogados, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones transitorias de la 

presente ley, el Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964; los artículos 8 y 9 del Real 
Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, sobre Medidas de Política Económica, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ley.

También queda derogado el Decreto de 11 de marzo de 1949. Esta derogación producirá 
sus efectos en el ámbito territorial de cada Comunidad Autónoma cuando se dicten las 
disposiciones a que se refiere la disposición adicional tercera de la presente ley.
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Disposición final primera.  Naturaleza de la ley.
La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1995.
El apartado 3 de la disposición transitoria segunda entrará en vigor el día siguiente al de 

la publicación de la presente ley en el «Boletín Oficial del Estado».
Los traspasos de local de negocio producidos a partir de la fecha señalada en el párrafo 

anterior se considerarán producidos a partir de la entrada en vigor de la ley.

Disposición final tercera.  Publicación por el Gobierno de los Indices de Precios al 
Consumo a que se refiere esta ley.

El Gobierno, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley, 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» una relación de los Indices de Precios al 
Consumo desde el año 1954 hasta la entrada en vigor de la misma.

Una vez publicada la relación a que se refiere el párrafo anterior, el Instituto Nacional de 
Estadística, al anunciar mensualmente las modificaciones sucesivas del Indice de Precios al 
Consumo, hará constar también la variación de la proporción con el índice base de 1954.

Disposición final cuarta.  Compensaciones por vía fiscal.
El Gobierno procederá, transcurrido un año a contar desde la entrada en vigor de la ley, 

a presentar a las Cortes Generales un proyecto de ley mediante el que se arbitre un sistema 
de beneficios fiscales para compensar a los arrendadores, en contratos celebrados con 
anterioridad al 9 de mayo de 1985 que subsistan a la entrada en vigor de la ley, mientras el 
contrato siga en vigor, cuando tales arrendadores no disfruten del derecho a la revisión de la 
renta del contrato por aplicación de la regla 7.ª del apartado 11 de la disposición transitoria 
segunda de esta ley.
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§ 67

Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del 
mercado del alquiler de viviendas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-5941

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El mercado inmobiliario español se caracteriza por una alta tasa de propiedad y un débil 

mercado del alquiler. En España, el porcentaje de población que habita en una vivienda en 
alquiler se encuentra apenas en el 17 por ciento, frente a la media de la Unión Europea que 
está muy próxima al 30 por ciento. Esto le sitúa como el país europeo con mayor índice de 
vivienda por cada 1.000 habitantes y también como uno de los que posee menor parque de 
viviendas en alquiler.

En el marco económico actual, las implicaciones negativas que tiene esta característica 
del mercado de la vivienda sobre la economía y la sociedad españolas son patentes y 
afectan, tanto a la movilidad de los trabajadores como a la existencia de un elevado número 
de viviendas en propiedad, vacías y sin ningún uso.

La realidad, por tanto, es que el mercado de alquiler no es una alternativa eficaz al 
mercado de la propiedad en España, puesto que, o bien la oferta de viviendas en alquiler es 
insuficiente, o bien no es competitiva por estar sujeta a rentas muy elevadas. Además, 
nuestro mercado arrendaticio se caracteriza fundamentalmente por las relaciones personales 
entre arrendador y arrendatario, situándonos aún lejos de un verdadero mercado 
profesionalizado de alquiler.

De ahí que la búsqueda de mecanismos de flexibilización y dinamización de este 
mercado deba moverse en un marco que consiga atraer al mismo, al mayor número posible 
de las viviendas actualmente vacías y sin ningún uso, en manos de propietarios privados.
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II
Esta Ley tiene, por tanto, el objetivo fundamental de flexibilizar el mercado del alquiler 

para lograr la necesaria dinamización del mismo, por medio de la búsqueda del necesario 
equilibrio entre las necesidades de vivienda en alquiler y las garantías que deben ofrecerse a 
los arrendadores para su puesta a disposición del mercado arrendaticio. Tal objetivo se 
busca mediante la modificación de un conjunto de preceptos de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que supone la actuación sobre los siguientes 
aspectos fundamentales:

– El régimen jurídico aplicable, reforzando la libertad de pactos y dando prioridad a la 
voluntad de las partes, en el marco de lo establecido en el título II de la Ley.

– La duración del arrendamiento, reduciéndose de cinco a tres años la prórroga 
obligatoria y de tres a uno la prórroga tácita, con objeto de dinamizar el mercado del alquiler 
y dotarlo de mayor flexibilidad. De esta forma, arrendadores y arrendatarios podrán 
adaptarse con mayor facilidad a eventuales cambios en sus circunstancias personales.

– La recuperación del inmueble por el arrendador, para destinarlo a vivienda permanente 
en determinados supuestos, que requiere que hubiera transcurrido al menos el primer año 
de duración del contrato, sin necesidad de previsión expresa en el mismo, dotando de mayor 
flexibilidad al arrendamiento.

– La previsión de que el arrendatario pueda desistir del contrato en cualquier momento, 
una vez que hayan transcurrido al menos seis meses y lo comunique al arrendador con una 
antelación mínima de treinta días. Se reconoce la posibilidad de que las partes puedan 
pactar una indemnización para el caso de desistimiento.

Asimismo, es preciso normalizar el régimen jurídico del arrendamiento de viviendas para 
que la protección de los derechos, tanto del arrendador como del arrendatario, no se consiga 
a costa de la seguridad del tráfico jurídico, como sucede en la actualidad.

La consecución de esta finalidad exige que el arrendamiento de viviendas regulado por 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, se someta al régimen 
general establecido por nuestro sistema de seguridad del tráfico jurídico inmobiliario y, en 
consecuencia, en primer lugar, que los arrendamientos no inscritos sobre fincas urbanas no 
puedan surtir efectos frente a terceros adquirentes que inscriban su derecho y, en segundo 
lugar, que el tercero adquirente de una vivienda que reúna los requisitos exigidos por el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, no pueda resultar perjudicado por la existencia de un 
arrendamiento no inscrito. Todo ello, sin mengua alguna de los derechos ni del arrendador, ni 
del arrendatario.

Por último, en los últimos años se viene produciendo un aumento cada vez más 
significativo del uso del alojamiento privado para el turismo, que podría estar dando 
cobertura a situaciones de intrusismo y competencia desleal, que van en contra de la calidad 
de los destinos turísticos; de ahí que la reforma de la Ley propuesta los excluya 
específicamente para que queden regulados por la normativa sectorial específica o, en su 
defecto, se les aplique el régimen de los arrendamientos de temporada, que no sufre 
modificación.

III
Esta Ley opera una reforma de determinados preceptos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 

de Enjuiciamiento Civil, al objeto de abordar las cuestiones más puntuales que están 
generando problemas en los procesos de desahucio después de las últimas reformas de la 
anterior Legislatura. En concreto, se vincula el lanzamiento a la falta de oposición del 
demandado, de tal modo que si éste no atendiere el requerimiento de pago o no 
compareciere para oponerse o allanarse, el secretario judicial dictará decreto dando por 
terminado el juicio y producirá el lanzamiento, frente al sistema actual que impide señalar el 
lanzamiento hasta que no se sepa si la vista se ha celebrado o no. Estas modificaciones 
obligan a efectuar el ajuste de otros artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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Artículo primero.  Modificación de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos.

Los artículos 4, 5, 7, 9 a 11, 13 a 20, 23 a 25, 27, 35 y 36 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, quedan modificados como sigue:

Uno. El artículo 4 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Régimen aplicable.
1. Los arrendamientos regulados en la presente Ley se someterán de forma 

imperativa a lo dispuesto en los títulos I y IV de la misma y a lo dispuesto en los 
apartados siguientes de este artículo.

2. Respetando lo establecido en el apartado anterior, los arrendamientos de 
vivienda se regirán por los pactos, cláusulas y condiciones determinados por la 
voluntad de las partes, en el marco de lo establecido en el título II de la presente ley 
y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Código Civil.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los arrendamientos para uso 
distinto del de vivienda se rigen por la voluntad de las partes, en su defecto, por lo 
dispuesto en el título III de la presente ley y, supletoriamente, por lo dispuesto en el 
Código Civil.

4. La exclusión de la aplicación de los preceptos de esta ley, cuando ello sea 
posible, deberá hacerse de forma expresa respecto de cada uno de ellos.

5. Las partes podrán pactar la sumisión a mediación o arbitraje de aquéllas 
controversias que por su naturaleza puedan resolverse a través de estas formas de 
resolución de conflictos, de conformidad con lo establecido en la legislación 
reguladora de la mediación en asuntos civiles y mercantiles y del arbitraje.

6. Las partes podrán señalar una dirección electrónica a los efectos de realizar 
las notificaciones previstas en esta ley, siempre que se garantice la autenticidad de la 
comunicación y de su contenido y quede constancia fehaciente de la remisión y 
recepción íntegras y del momento en que se hicieron.»

Dos. Se añade una letra e) al artículo 5 con la siguiente redacción:
«e) La cesión temporal de uso de la totalidad de una vivienda amueblada y 

equipada en condiciones de uso inmediato, comercializada o promocionada en 
canales de oferta turística y realizada con finalidad lucrativa, cuando esté sometida a 
un régimen específico, derivado de su normativa sectorial.»

Tres. El artículo 7 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 7.  Condición y efectos frente a terceros del arrendamiento de viviendas.
1. El arrendamiento de vivienda no perderá esta condición aunque el arrendatario 

no tenga en la finca arrendada su vivienda permanente, siempre que en ella habiten 
su cónyuge no separado legalmente o de hecho, o sus hijos dependientes.

2. En todo caso, para que los arrendamientos concertados sobre fincas urbanas, 
surtan efecto frente a terceros que hayan inscrito su derecho, dichos arrendamientos 
deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad.»

Cuatro. El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Plazo mínimo.
1. La duración del arrendamiento será libremente pactada por las partes. Si ésta 

fuera inferior a tres años, llegado el día del vencimiento del contrato, éste se 
prorrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta que el arrendamiento alcance 
una duración mínima de tres años, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, 
con treinta días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o 
de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo.
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El plazo comenzará a contarse desde la fecha del contrato o desde la puesta del 
inmueble a disposición del arrendatario si ésta fuere posterior. Corresponderá al 
arrendatario la prueba de la fecha de la puesta a disposición.

2. Se entenderán celebrados por un año los arrendamientos para los que no se 
haya estipulado plazo de duración o éste sea indeterminado, sin perjuicio del 
derecho de prórroga anual para el arrendatario, en los términos resultantes del 
apartado anterior.

3. No procederá la prórroga obligatoria del contrato si, una vez transcurrido el 
primer año de duración del mismo, el arrendador comunica al arrendatario que tiene 
necesidad de la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o 
sus familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge 
en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial. La 
referida comunicación deberá realizarse al arrendatario al menos con dos meses de 
antelación a la fecha en la que la vivienda se vaya a necesitar y el arrendatario 
estará obligado a entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a 
un acuerdo distinto.

Si transcurridos tres meses a contar de la extinción del contrato o, en su caso, 
del efectivo desalojo de la vivienda, no hubieran procedido el arrendador o sus 
familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o su cónyuge en los 
supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matrimonial a ocupar 
ésta por sí, según los casos, el arrendatario podrá optar, en el plazo de treinta días, 
entre ser repuesto en el uso y disfrute de la vivienda arrendada por un nuevo período 
de hasta tres años, respetando, en lo demás, las condiciones contractuales 
existentes al tiempo de la extinción, con indemnización de los gastos que el desalojo 
de la vivienda le hubiera supuesto hasta el momento de la reocupación, o ser 
indemnizado por una cantidad equivalente a una mensualidad por cada año que 
quedara por cumplir hasta completar tres, salvo que la ocupación no hubiera tenido 
lugar por causa de fuerza mayor.

4. Tratándose de finca no inscrita, también durarán tres años los arrendamientos 
de vivienda que el arrendatario haya concertado de buena fe con la persona que 
parezca ser propietaria en virtud de un estado de cosas cuya creación sea imputable 
al verdadero propietario, sin perjuicio de la facultad de no renovación a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo. Si el arrendador enajenase la vivienda arrendada, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 1.571 del Código Civil. Si fuere vencido en juicio 
por el verdadero propietario, se estará a lo dispuesto en el citado artículo 1.571 del 
Código Civil, además de que corresponda indemnizar los daños y perjuicios 
causados.»

Cinco. El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 10.  Prórroga del contrato.
1. Si llegada la fecha de vencimiento del contrato, o de cualquiera de sus 

prórrogas, una vez transcurridos como mínimo tres años de duración de aquel, 
ninguna de las partes hubiese notificado a la otra, al menos con treinta días de 
antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará 
necesariamente durante un año más.

2. Una vez inscrito el contrato de arrendamiento, el derecho de prórroga 
establecido en el artículo 9, así como la prórroga de un año a la que se refiere el 
apartado anterior, se impondrán en relación a terceros adquirentes que reúnan las 
condiciones del artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

3. Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de aplicación el régimen legal y 
convencional al que estuviera sometido.»

Seis. El artículo 11 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Desistimiento del contrato.
El arrendatario podrá desistir del contrato de arrendamiento, una vez que hayan 

transcurrido al menos seis meses, siempre que se lo comunique al arrendador con 
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una antelación mínima de treinta días. Las partes podrán pactar en el contrato que, 
para el caso de desistimiento, deba el arrendatario indemnizar al arrendador con una 
cantidad equivalente a una mensualidad de la renta en vigor por cada año del 
contrato que reste por cumplir. Los períodos de tiempo inferiores al año darán lugar a 
la parte proporcional de la indemnización.»

Siete. El artículo 13 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13.  Resolución del derecho del arrendador.
1. Si durante la duración del contrato el derecho del arrendador quedara resuelto 

por el ejercicio de un retracto convencional, la apertura de una sustitución 
fideicomisaria, la enajenación forzosa derivada de una ejecución hipotecaria o de 
sentencia judicial o el ejercicio de un derecho de opción de compra, quedará 
extinguido el arrendamiento.

Conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 7 y en el artículo 14, 
se exceptúan los supuestos en los que el contrato de arrendamiento hubiera 
accedido al Registro de la Propiedad con anterioridad a los derechos determinantes 
de la resolución del derecho del arrendado. En este caso continuará el 
arrendamiento por la duración pactada.

Cuando se trate de un arrendamiento sobre finca no inscrita se estará a la 
duración establecida en el apartado 4 del artículo 9.

2. Los arrendamientos otorgados por usufructuario, superficiario y cuantos 
tengan un análogo derecho de goce sobre el inmueble, se extinguirán al término del 
derecho del arrendador, además de por las demás causas de extinción que resulten 
de lo dispuesto en la presente ley.»

Ocho. El artículo 14 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 14.  Enajenación de la vivienda arrendada.
1. El adquirente de una finca inscrita en el Registro de la Propiedad, arrendada 

como vivienda en todo o en parte, que reúna los requisitos exigidos por el artículo 34 
de la Ley Hipotecaria, sólo quedará subrogado en los derechos y obligaciones del 
arrendador si el arrendamiento se hallase inscrito, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 7 y 10 de la presente ley, con anterioridad a la transmisión de la finca.

2. Si la finca no se hallase inscrita en el Registro de la Propiedad, se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo primero del artículo 1571 del Código Civil. Si el adquirente 
usare del derecho reconocido por el artículo citado, el arrendatario podrá exigir que 
se le deje continuar durante tres meses, desde que el adquirente le notifique 
fehacientemente su propósito, durante los cuales deberá satisfacer la renta y demás 
cantidades que se devenguen al adquirente. Podrá exigir, además, al vendedor, que 
le indemnice los daños y perjuicios que se le causen.»

Nueve. El artículo 15 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Separación, divorcio o nulidad del matrimonio del arrendatario.
1. En los casos de nulidad del matrimonio, separación judicial o divorcio del 

arrendatario, el cónyuge no arrendatario podrá continuar en el uso de la vivienda 
arrendada cuando le sea atribuida de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil 
que resulte de aplicación. El cónyuge a quien se haya atribuido el uso de la vivienda 
arrendada de forma permanente o en un plazo superior al plazo que reste por cumplir 
del contrato de arrendamiento, pasará a ser el titular del contrato.

2. La voluntad del cónyuge de continuar en el uso de la vivienda deberá ser 
comunicada al arrendador en el plazo de dos meses desde que fue notificada la 
resolución judicial correspondiente, acompañando copia de dicha resolución judicial o 
de la parte de la misma que afecte al uso de la vivienda.»

Diez. El apartado 4 del artículo 16 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 16.  Muerte del arrendatario.
4. En arrendamientos cuya duración inicial sea superior a tres años, las partes 

podrán pactar que no haya derecho de subrogación en caso de fallecimiento del 
arrendatario, cuando éste tenga lugar transcurridos los tres primeros años de 
duración del arrendamiento, o que el arrendamiento se extinga a los tres años 
cuando el fallecimiento se hubiera producido con anterioridad.»

Once. Se añade un apartado 5 al artículo 17 que queda redactado en los siguientes 
términos.

«5. En los contratos de arrendamiento podrá acordarse libremente por las partes 
que, durante un plazo determinado, la obligación del pago de la renta pueda 
reemplazarse total o parcialmente por el compromiso del arrendatario de reformar o 
rehabilitar el inmueble en los términos y condiciones pactadas. Al finalizar el 
arrendamiento, el arrendatario no podrá pedir en ningún caso compensación 
adicional por el coste de las obras realizadas en el inmueble. El incumplimiento por 
parte del arrendatario de la realización de las obras en los términos y condiciones 
pactadas podrá ser causa de resolución del contrato de arrendamiento y resultará 
aplicable lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 23.»

Doce. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18.  Actualización de la renta.
1. Durante la vigencia del contrato la renta sólo podrá ser actualizada por el 

arrendador o el arrendatario en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del 
contrato, en los términos pactados por las partes. En defecto de pacto expreso, el 
contrato se actualizará aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la 
variación porcentual experimentada por el índice general nacional del sistema de 
índices de precios de consumo en un período de doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de cada actualización, tomando como mes de referencia para la 
primera actualización el que corresponda al último índice que estuviera publicado en 
la fecha de celebración del contrato, y en las sucesivas, el que corresponda al último 
aplicado.

2. La renta actualizada será exigible al arrendatario a partir del mes siguiente a 
aquel en que la parte interesada lo notifique a la otra parte por escrito, expresando el 
porcentaje de alteración aplicado y acompañando, si el arrendatario lo exigiera, la 
oportuna certificación del Instituto Nacional de Estadística.

Será válida la notificación efectuada por nota en el recibo de la mensualidad del 
pago precedente.»

Trece. El apartado 1 del artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:
«1. La realización por el arrendador de obras de mejora, transcurridos tres años 

de duración del contrato le dará derecho, salvo pacto en contrario, a elevar la renta 
anual en la cuantía que resulte de aplicar al capital invertido en la mejora, el tipo de 
interés legal del dinero en el momento de la terminación de las obras incrementado 
en tres puntos, sin que pueda exceder el aumento del veinte por ciento de la renta 
vigente en aquel momento.

Para el cálculo del capital invertido, deberán descontarse las subvenciones 
públicas obtenidas para la realización de la obra.»

Catorce. El apartado 2 del artículo 20 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Durante los tres primeros años de vigencia del contrato, la suma que el 

arrendatario haya de abonar por el concepto a que se refiere el apartado anterior, 
con excepción de los tributos, sólo podrá incrementarse, por acuerdo de las partes, 
anualmente, y nunca en un porcentaje superior al doble de aquel en que pueda 
incrementarse la renta conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 18.»

Quince. El artículo 23 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 23.  Obras del arrendatario.
1. El arrendatario no podrá realizar sin el consentimiento del arrendador, 

expresado por escrito, obras que modifiquen la configuración de la vivienda o de los 
accesorios a que se refiere el apartado 2 del artículo 2. En ningún caso el 
arrendatario podrá realizar obras que provoquen una disminución en la estabilidad o 
seguridad de la vivienda.

2. Sin perjuicio de la facultad de resolver el contrato, el arrendador que no haya 
autorizado la realización de las obras podrá exigir, al concluir el contrato, que el 
arrendatario reponga las cosas al estado anterior o conservar la modificación 
efectuada, sin que éste pueda reclamar indemnización alguna.

Si, a pesar de lo establecido en el apartado 1 del presente artículo, el 
arrendatario ha realizado unas obras que han provocado una disminución de la 
estabilidad de la edificación o de la seguridad de la vivienda o sus accesorios, el 
arrendador podrá exigir de inmediato del arrendatario la reposición de las cosas al 
estado anterior.»

Dieciséis. El artículo 24 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 24.  Arrendatarios con discapacidad.
1. El arrendatario, previa notificación escrita al arrendador, podrá realizar en el 

interior de la vivienda aquellas obras o actuaciones necesarias para que pueda ser 
utilizada de forma adecuada y acorde a la discapacidad o a la edad superior a 
setenta años, tanto del propio arrendatario como de su cónyuge, de la persona con 
quien conviva de forma permanente en análoga relación de afectividad, con 
independencia de su orientación sexual, o de sus familiares que con alguno de ellos 
convivan de forma permanente, siempre que no afecten a elementos o servicios 
comunes del edificio ni provoquen una disminución en su estabilidad o seguridad.

2. El arrendatario estará obligado, al término del contrato, a reponer la vivienda al 
estado anterior, si así lo exige el arrendador.»

Diecisiete. El apartado 8 del artículo 25 queda redactado en los siguientes términos:
«8. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, las partes podrán 

pactar la renuncia del arrendatario al derecho de adquisición preferente.
En los casos en los que se haya pactado dicha renuncia, el arrendador deberá 

comunicar al arrendatario su intención de vender la vivienda con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha de formalización del contrato de compraventa.»

Dieciocho. Se añade un apartado 4 al artículo 27 en los siguientes términos:
«4. Tratándose de arrendamientos de finca urbana inscritos en el Registro de la 

Propiedad, si se hubiera estipulado en el contrato que el arrendamiento quedará 
resuelto por falta de pago de la renta y que deberá en tal caso restituirse 
inmediatamente el inmueble al arrendador, la resolución tendrá lugar de pleno 
derecho una vez el arrendador haya requerido judicial o notarialmente al arrendatario 
en el domicilio designado al efecto en la inscripción, instándole al pago o 
cumplimiento, y éste no haya contestado al requerimiento en los diez días hábiles 
siguientes, o conteste aceptando la resolución de pleno derecho, todo ello por medio 
del mismo juez o notario que hizo el requerimiento.

El título aportado al procedimiento registral, junto con la copia del acta de 
requerimiento, de la que resulte la notificación y que no se haya contestado por el 
requerido de pago o que se haya contestado aceptando la resolución de pleno 
derecho, será título suficiente para practicar la cancelación del arrendamiento en el 
Registro de la Propiedad.

Si hubiera cargas posteriores que recaigan sobre el arrendamiento, será además 
preciso para su cancelación justificar la notificación fehaciente a los titulares de las 
mismas, en el domicilio que obre en el Registro, y acreditar la consignación a su 
favor ante el mismo notario, de la fianza prestada por el arrendatario.»

Diecinueve. El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 35.  Resolución de pleno derecho.
El arrendador podrá resolver de pleno derecho el contrato por las causas 

previstas en las letras a), b), d) y e) del apartado 2 del artículo 27 y por la cesión o 
subarriendo del local incumpliendo lo dispuesto en el artículo 32.»

Veinte. Los apartados 2 y 3 del artículo 36 quedan redactados en los siguientes términos:
«2. Durante los tres primeros años de duración del contrato, la fianza no estará 

sujeta a actualización. Pero cada vez que el arrendamiento se prorrogue, el 
arrendador podrá exigir que la fianza sea incrementada, o el arrendatario que 
disminuya, hasta hacerse igual a una o dos mensualidades de la renta vigente, 
según proceda, al tiempo de la prórroga.

3. La actualización de la fianza durante el período de tiempo en que el plazo 
pactado para el arrendamiento exceda de tres años, se regirá por lo estipulado al 
efecto por las partes. A falta de pacto específico, lo acordado sobre actualización de 
la renta se presumirá querido también para la actualización de la fianza.»

Artículo segundo.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
Los artículos 22, 164, 220, 440, 497, 549 y 703 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, quedan modificados como sigue:
Uno. El apartado 4 del artículo 22 queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las 
rentas o cantidades debidas por el arrendatario terminarán mediante decreto dictado 
al efecto por el secretario judicial si, requerido aquél en los términos previstos en el 
apartado 3 del artículo 440, paga al actor o pone a su disposición en el Tribunal o 
notarialmente, dentro del plazo conferido en el requerimiento, el importe de las 
cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de 
dicho pago enervador del desahucio. Si el demandante se opusiera a la enervación 
por no cumplirse los anteriores requisitos, se citará a las partes a la vista prevenida 
en el artículo 443 de esta Ley, tras la cual el Juez dictará sentencia por la que 
declarará enervada la acción o, en otro caso, estimará la demanda habiendo lugar al 
desahucio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el arrendatario 
hubiera enervado el desahucio en una ocasión anterior, excepto que el cobro no 
hubiera tenido lugar por causas imputables al arrendador, ni cuando el arrendador 
hubiese requerido de pago al arrendatario por cualquier medio fehaciente con, al 
menos, treinta días de antelación a la presentación de la demanda y el pago no se 
hubiese efectuado al tiempo de dicha presentación.»

Dos. El artículo 164 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 164.  Comunicación edictal.
Cuando, practicadas, en su caso, las averiguaciones a que se refiere el 

artículo 156, no pudiere conocerse el domicilio del destinatario de la comunicación, o 
cuando no pudiere hallársele ni efectuarse la comunicación con todos sus efectos, 
conforme a lo establecido en los artículos anteriores, o cuando así se acuerde en el 
caso a que se refiere el apartado 2 del artículo 157, el secretario judicial, 
consignadas estas circunstancias, mandará que se haga la comunicación fijando la 
copia de la resolución o la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, 
salvaguardando en todo caso los derechos e intereses de menores, así como otros 
derechos y libertades que pudieran verse afectados por la publicidad de los mismos. 
Tal publicidad podrá ser sustituida, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, por la utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos, 
conforme a lo previsto en el artículo 236 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.
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Sólo a instancia de parte, y a su costa, se publicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en el de la Comunidad Autónoma, en el “Boletín Oficial del Estado” o en un 
diario de difusión nacional o provincial.

En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos 
anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su 
intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o 
cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su 
identificación.

En los procesos de desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de 
rentas o cantidades debidas o por expiración legal o contractual del plazo y en los 
procesos de reclamación de estas rentas o cantidades debidas, cuando no pudiere 
hallársele ni efectuarle la comunicación al arrendatario en los domicilios designados 
en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 155, ni hubiese comunicado de 
forma fehaciente con posterioridad al contrato un nuevo domicilio al arrendador, al 
que éste no se hubiese opuesto, se procederá, sin más trámites, a fijar la cédula de 
citación o requerimiento en el tablón de anuncios de la oficina judicial.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 220:
«2. En los casos de reclamaciones de rentas periódicas, cuando la acción de 

reclamación se acumule a la acción de desahucio por falta de pago o por expiración 
legal o contractual del plazo, y el demandante lo hubiere interesado expresamente en 
su escrito de demanda, la sentencia, el auto o el decreto incluirán la condena a 
satisfacer también las rentas debidas que se devenguen con posterioridad a la 
presentación de la demanda hasta la entrega de la posesión efectiva de la finca, 
tomándose como base de la liquidación de las rentas futuras, el importe de la última 
mensualidad reclamada al presentar la demanda.»

Cuatro. Los apartados 3 y 4 del artículo 440 quedan redactados como sigue:
«3. En los casos de demandas en las que se ejercite la pretensión de desahucio 

por falta de pago de rentas o cantidades debidas, acumulando o no la pretensión de 
condena al pago de las mismas, el secretario judicial, tras la admisión, y previamente 
a la vista que se señale, requerirá al demandado para que, en el plazo de diez días, 
desaloje el inmueble, pague al actor o, en caso de pretender la enervación, pague la 
totalidad de lo que deba o ponga a disposición de aquel en el tribunal o notarialmente 
el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el 
momento de dicho pago enervador del desahucio; o en otro caso comparezca ante 
éste y alegue sucintamente, formulando oposición, las razones por las que, a su 
entender, no debe, en todo o en parte, la cantidad reclamada o las circunstancias 
relativas a la procedencia de la enervación.

Si el demandante ha expresado en su demanda que asume el compromiso a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 437, se le pondrá de manifiesto en el 
requerimiento, y la aceptación de este compromiso equivaldrá a un allanamiento con 
los efectos del artículo 21.

Además, el requerimiento expresará el día y la hora que se hubieran señalado 
para que tengan lugar la eventual vista en caso de oposición del demandando, para 
la que servirá de citación, y la práctica del lanzamiento en caso de que no hubiera 
oposición. Asimismo se expresará que en caso de solicitar asistencia jurídica gratuita 
el demandado, deberá hacerlo en los tres días siguientes a la práctica del 
requerimiento, así como que la falta de oposición al requerimiento supondrá la 
prestación de su consentimiento a la resolución del contrato de arrendamiento que le 
vincula con el arrendador.

El requerimiento se practicará en la forma prevista en el artículo 161 de esta Ley, 
teniendo en cuenta las previsiones contenidas en apartado 3 del artículo 155 y en el 
último párrafo del artículo 164, apercibiendo al demandado de que, de no realizar 
ninguna de las actuaciones citadas, se procederá a su inmediato lanzamiento, sin 
necesidad de notificación posterior, así como de los demás extremos comprendidos 
en el apartado siguiente de este mismo artículo.
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Si el demandado no atendiere el requerimiento de pago o no compareciere para 
oponerse o allanarse, el secretario judicial dictará decreto dando por terminado el 
juicio de desahucio y se procederá el lanzamiento en la fecha fijada.

Si el demandado atendiere el requerimiento en cuanto al desalojo del inmueble 
sin formular oposición ni pagar la cantidad que se reclamase, el secretario judicial lo 
hará constar, y dictará decreto dando por terminado el procedimiento, y dejando sin 
efecto la diligencia de lanzamiento, a no ser que el demandante interese su 
mantenimiento para que se levante acta sobre el estado en que se encuentre la 
finca, dando traslado al demandante para que inste el despacho de ejecución en 
cuanto a la cantidad reclamada, bastando para ello con la mera solicitud.

En los dos supuestos anteriores, el decreto dando por terminado el juicio de 
desahucio, impondrá las costas al demandado e incluirá las rentas debidas que se 
devenguen con posterioridad a la presentación de la demanda hasta la entrega de la 
posesión efectiva de la finca, tomándose como base de la liquidación de las rentas 
futuras, el importe de la última mensualidad reclamada al presentar la demanda. Si el 
demandado formulara oposición, se celebrará la vista en la fecha señalada.

4. En todos los casos de desahucio, también se apercibirá al demandado en el 
requerimiento que se le realice que, de no comparecer a la vista, se declarará el 
desahucio sin más trámites y que queda citado para recibir la notificación de la 
sentencia que se dicte el sexto día siguiente al señalado para la vista. Igualmente, en 
la resolución que se dicte teniendo por opuesto al demandado se fijará día y hora 
para que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que deberá verificarse antes de 
treinta días desde la fecha señalada para la vista, advirtiendo al demandado que, si 
la sentencia fuese condenatoria y no se recurriera, se procederá al lanzamiento en la 
fecha fijada, sin necesidad de notificación posterior.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 497 queda redactado como sigue:
«3. No será necesaria la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” de la 

Comunidad Autónoma o en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ en aquellos 
procedimientos en los que la sentencia no tenga efecto de cosa juzgada y en los 
procesos de desahucio en los que se acumule la acción de reclamación de las rentas 
y cantidades debidas. En estos casos bastará la publicidad del edicto en el tablón de 
anuncios de la Oficina Judicial.»

Seis. Se modifica el apartado 3 del artículo 549:
«3. En la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de las rentas o 

cantidades debidas, o por expiración legal o contractual del plazo, o en los decretos 
que pongan fin al referido desahucio si no hubiera oposición al requerimiento, la 
solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la 
ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para 
proceder al lanzamiento en el día y hora señalados en la propia sentencia o en la 
fecha que se hubiera fijado al ordenar la realización del requerimiento al 
demandado.»

Siete. El apartado 1 del artículo 703 pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Si el título dispusiere la transmisión o entrega de un bien inmueble, una vez 

dictado el auto autorizando y despachando la ejecución, el secretario judicial 
responsable de la misma ordenará de inmediato lo que proceda según el contenido 
de la condena y, en su caso, dispondrá lo necesario para adecuar el Registro al título 
ejecutivo.

Si en el inmueble que haya de entregarse hubiere cosas que no sean objeto del 
título, el secretario judicial requerirá al ejecutado para que las retire dentro del plazo 
que señale. Si no las retirare, se considerarán bienes abandonados a todos los 
efectos.

En los casos de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o 
por expiración legal o contractual del plazo, para evitar demoras en la práctica del 
lanzamiento, previa autorización del secretario judicial, bastará con la presencia de 
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un único funcionario con categoría de Gestor, que podrá solicitar el auxilio, en su 
caso, de la fuerza pública.»

Artículo tercero.  Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.
1. Se crea un Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler. Por real 

decreto se regulará su organización y funcionamiento.
2. Con la finalidad de ofrecer información sobre el riesgo que supone arrendar inmuebles 

a personas que tienen precedentes de incumplimiento de sus obligaciones de pago de renta 
en contratos de arrendamiento y que, por dicho motivo, hayan sido condenadas por 
sentencia firme en un procedimiento de desahucio del artículo 250.1.1.° o del artículo 438 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, el secretario judicial correspondiente 
remitirá dicha información al Registro de sentencias firmes de impagos de rentas de alquiler.

3. En el mismo sentido, los órganos de arbitraje competentes deberán poner en 
conocimiento de dicho Registro los datos relativos a aquellas personas que hayan sido 
declaradas responsables del impago de rentas de arrendamientos, por medio de laudo 
arbitral dictado al efecto.

4. Tendrán acceso a la información obrante en el Registro, los propietarios de inmuebles 
que deseen suscribir contratos de arrendamiento sobre los mismos, sean personas físicas o 
jurídicas. A tales efectos deberán presentar una propuesta de contrato de arrendamiento en 
la que se identifique al eventual arrendatario, limitándose la información a la que tendrá 
derecho, a los datos que consten en el Registro, relacionados exclusivamente con dicho 
arrendatario.

5. Las personas incluidas en el Registro podrán instar la cancelación de la inscripción 
cuando en el proceso correspondiente hubieran satisfecho la deuda por la que fueron 
condenadas. No obstante, la constancia en el citado Registro tendrá una duración máxima 
de seis años, procediéndose a su cancelación automática a la finalización de dicho plazo.

6. La inscripción a la que se refiere este artículo estará, en todo caso sujeta a lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Disposición adicional primera.  Transmisión de información sobre contratos de 
arrendamiento de vivienda.

Con la finalidad de definir, proponer y ejecutar la política del Gobierno relativa al acceso 
a la vivienda, el Ministerio de Fomento podrá articular instrumentos de colaboración que le 
permitan obtener información acerca de la localización de las viviendas, de los contratos de 
arrendamiento sobre las mismas de los que se tenga constancia a través de los 
Registradores de la Propiedad, de los registros administrativos de contratos de 
arrendamiento o de depósitos de fianzas de las Comunidades Autónomas y del Consejo 
General del Notariado, así como de aquellos datos de carácter estadístico que consten en la 
Administración Tributaria derivados del acceso a beneficios fiscales de arrendadores y 
arrendatarios. En ningún caso, dicha información contendrá datos de carácter personal 
protegidos por la legislación en materia de protección de datos.

Disposición adicional segunda.  Régimen aplicable a las ayudas de los Planes Estatales 
de Vivienda y Renta Básica de Emancipación.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley será de aplicación el siguiente régimen a las 
ayudas de subsidiación de préstamos, Ayudas Estatales Directas a la Entrada y 
subvenciones reguladas en los Planes Estatales de Vivienda cuyos efectos se mantengan a 
la entrada en vigor de esta Ley y a las ayudas de Renta Básica de Emancipación 
establecidas por el Real Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre:

a) Se mantienen las ayudas de subsidiación de préstamos convenidos que se vinieran 
percibiendo.

Asimismo se mantienen las ayudas de subsidiación de préstamos convenidos 
reconocidas, con anterioridad al 15 de julio de 2012, que cuenten con la conformidad del 
Ministerio de Fomento al préstamo, siempre que éste se formalice por el beneficiario en el 
plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley.
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Quedan suprimidas y sin efectos el resto de ayudas de subsidiación al préstamo 
reconocidas dentro del marco de los Planes Estatales de Vivienda.

No se admitirán nuevos reconocimientos de ayudas de subsidiación de préstamos que 
procedan de concesiones, renovaciones, prórrogas, subrogaciones o de cualquier otra 
actuación protegida de los planes estatales de vivienda.

b) Las Ayudas Estatales Directas a la Entrada que subsisten conforme a la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1713/2010, de 17 de diciembre, sólo podrán obtenerse 
cuando cuenten con la conformidad expresa del Ministerio de Fomento a la entrada en vigor 
de esta Ley, y siempre que el beneficiario formalice el préstamo en un plazo de dos meses 
desde la entrada en vigor de la misma.

c) Se mantienen las ayudas del programa de inquilinos, ayudas a las áreas de 
rehabilitación integral y renovación urbana, rehabilitación aislada y programa RENOVE, 
acogidas a los Planes Estatales de Vivienda hasta que sean efectivas las nuevas líneas de 
ayudas del Plan Estatal de Fomento del Alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016. Se suprimen y quedan sin efecto el resto 
de subvenciones acogidas a los Planes Estatales de Vivienda.

d) Las ayudas de Renta Básica de Emancipación reguladas en el Real Decreto 
1472/2007, de 2 de noviembre, que subsisten a la supresión realizada por el Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, y por el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, se 
mantienen hasta que sean efectivas las nuevas líneas de ayudas, del Plan Estatal de 
Fomento del Alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas, 2013-2016.

Disposición transitoria primera.  Régimen de los contratos de arrendamiento celebrados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que les era de aplicación.

Sin perjuicio de ello, cuando las partes lo acuerden y no resulte contrario a las 
previsiones legales, los contratos preexistentes podrán adaptarse al régimen jurídico 
establecido en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen de los procesos en tramitación a la entrada en 
vigor de esta Ley.

A los procesos que estuvieran en trámite a la entrada en vigor de la presente ley no 
serán de aplicación las modificaciones introducidas en el artículo segundo. Estos procesos 
se sustanciarán, hasta que recaiga decreto o sentencia, conforme a la legislación procesal 
anterior.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 8.ª y 13.ª de 

la Constitución, que atribuye al Estado la competencia sobre regulación de las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad en el ejercicio de derechos constitucionales, legislación 
procesal, legislación civil, ordenación de los registros e instrumentos públicos y bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Adaptación del Real Decreto 297/1996, de 23 de febrero, sobre 
inscripción en el Registro de la Propiedad de los contratos de arrendamientos urbanos.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adaptará la 
regulación contenida en el Real Decreto 297/1996, de 23 de febrero, sobre inscripción en el 
Registro de la Propiedad de los contratos de arrendamientos urbanos, a las previsiones de la 
misma, en especial en lo concerniente a las condiciones de cancelación de la inscripción de 
los arrendamientos y a la modificación de los aranceles notariales y registrales aplicables.
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Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte las 

disposiciones reglamentarias y medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de esta 
Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 68

Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de 
viviendas de protección oficial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 267, de 8 de noviembre de 1978

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1978-27765

La legislación reguladora de la actuación del Estado en materia de vivienda se ha 
producido a través de una pluralidad de normas sucesivas creadoras de diferentes sistemas 
de fomento y protección. El último intento legislativo de alcance general fue el de la Ley de 
Vivienda Social de mil novecientos setenta y seis.

La multiplicidad de regímenes aplicables, la minuciosa regulación sobre los distintos 
tipos de viviendas y la ausencia de un sistema financiero que respaldase ese intento 
legislativo ha determinado, entre otras circunstancias, un deterioro progresivo de la oferta de 
viviendas de protección oficial, a pesar de todos los intentos realizados para simplificar el 
sistema y promover la financiación por parte de las instituciones de ahorro.

La situación descrita determina la necesidad de dictar con urgencia las disposiciones de 
carácter coyuntural contenidas en el presente Real Decreto-ley que permitan la reactivación 
del sector, determinando también una reducción de las cotas de desempleo alcanzadas en la 
construcción. Todo ello sin olvidar que la pluralidad perseguida es la de desarrollar una 
política de vivienda que se fundamenta en criterios de simplificación administrativa, de 
máxima liberalización del mercado, y ayuda estatal a las familias con unos bajos niveles de 
rentas, criterios que permitirán alcanzar la finalidad social que se pretende, no siempre 
conseguida en razón, precisamente, del olvido de tales principios.

En tal sentido, el Real Decreto-ley establece una sola categoría y un único régimen legal 
para todas las viviendas de protección oficial; establece un procedimiento simplificado; 
articula un decidido estímulo a la dedicación de fondos de financiación en condiciones 
privilegiadas para promotores y adquirentes, como transición hacia una nueva concepción 
del sistema financiero de la vivienda basado en la creación de un amplio marcado 
secundario de hipotecas; establece una ayuda económica personal para el acceso a la 
vivienda de las familias con más bajos niveles de renta, y, en fin, regula el régimen de 
infracciones y de su sanción.

La disposición enlaza y se integra en un amplio campo de disposiciones y medidas 
dirigidas a corregir los factores estructurales que han conducido a la situación descrita. La 
reforma de la política de suelo, de fomento de la construcción de viviendas para 
arrendamientos, la reorganización del Instituto Nacional de la Vivienda son medidas que, 
junto al presente Real Decreto-ley, determinan la iniciación de una acción estatal sobre la 
vivienda ajustada a la realidad social y que tiene en cuenta la misma.

Sin embargo, la urgencia en dar solución a la situación existente, mediante el oportuno 
cauce legal, no puede eludir la debida consideración de los múltiples aspectos que presenta 
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una política integral de la vivienda, y, por ello, en las disposiciones finales de esta norma, el 
Gobierno adquiere el compromiso de elaborar y someter a las Cortes un Proyecto de Ley 
sobre Protección Pública de la Vivienda.

Las disposiciones transitorias pretenden evitar cualquier solución de continuidad con los 
sistemas vigentes, evitando posibles vacíos legislativos.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, en uso de la autorización que concede el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes Españolas, texto refundido, aprobado por 
el Decreto de veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comisión a que se 
refiere el número uno de la disposición transitoria segunda de la Ley uno/mil novecientos 
setenta y siete, de cuatro de enero, para la Reforma Política,

DISPONGO:

Artículo primero.  
Las disposiciones del presente Real Decreto-ley serán aplicables a la construcción, 

financiación, uso, conservación y aprovechamiento de las viviendas que en la misma se 
regulan.

Existirá una única categoría de viviendas de protección oficial, que serán aquellas que, 
dedicadas a domicilio habitual y permanente, tengan una superficie útil máxima de noventa 
metros cuadrados y cumplan las condiciones, especialmente respecto a precios y calidad, 
que se señalen en las normas de desarrollo del presente Real Decreto-ley y sean calificadas 
como tales.

El régimen legal relativo al uso, conservación y aprovechamiento de estas viviendas 
durará treinta años, a partir de su calificación.

Artículo segundo.  
Podrán ser promotores de viviendas de protección oficial las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro.

Artículo tercero.  
Podrán ser propietarios de las viviendas de protección oficial las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas. Únicamente podrán ser usuarios de las viviendas de 
protección oficial las personas físicas.

Artículo cuarto.  
Tendrán la consideración de Entidades financieras para la promoción y adquisición de 

viviendas de protección oficial: Los Bancos inscritos en el Registro de Bancos y Banqueros, 
las Cajas de Ahorros Confederadas y la Ceja Postal de Ahorros, Cooperativas de Crédito, el 
Banco Hipotecario de España y el Banco de Crédito a la Construcción.

Estas Entidades financieras u otras Entidades públicas a las que se atribuya esta 
competencia podrán conceder préstamos cualificados para la promoción y adquisición de 
viviendas de protección oficial.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía, regulará el régimen jurídico-
financiero relativo a las condiciones de los préstamos así como de las operaciones de 
captación de recursos aplicables a loe mismos por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho.

A tal efecto, y sin perjuicio de otros medios que pudieran establecerse, se autoriza al 
Banco Hipotecario de España y al Banco de Crédito a la Construcción para emitir cédulas 
hipotecarias y bonos hipotecarios, con los limites que para cada emisión sean fijados por el 
Gobierno.

No serán de aplicación a dichas cédulas y bonos hipotecarios lo dispuesto en el número 
diez del artículo veintiuno del Código de Comercio, ni en el capítulo VII de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno.
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El capital y los intereses de las cédulas y bonos a que se refieren los apartados 
anteriores estarán especialmente garantizados, sin necesidad de inscripción, por todas las 
hipotecas que en cualquier tiempo se bayeta constituido o se constituyan a favor del Banco 
emisor y sobre los bienes del mismo.

Las Cédulas y bonos hipotecarios a que se refieren los apartados anteriores llevarán 
aparejada ejecución para el cobro de capital y de los intereses después de su vencimiento. 
Los portadores de los títulos no podrán, sin embargo, ejercitar otras acciones que aquellas 
de que puedan hacer uso directamente contra los Bancos emisores.

Artículo quinto.  
Se establece una ayuda económica personal para posibilitar el acceso a las viviendas de 

protección oficial en favor de los adquirentes y usuarios que cumplan loa requisitos 
personales y de tipo de vivienda que se establezcan en las disposiciones de desarrollo del 
presente Real Decreto-ley, las cuales regularán igualmente la cuantía y condiciones de 
dichas ayudas.

La ayuda económica personal podrá adoptar las modalidades de préstamo, son o sin 
interés, para la adquisición y de subvención para arrendamiento, y se fijarán en función del 
nivel de renta y de la composición familiar, atendiendo preferentemente las familias más 
necesitadas.

Las ayudas económicas personales para el acceso a las viviendas de protección oficial, 
que serán compatibles con los préstamos a que se refiere el artículo cuarto, serán 
concedidas por el Estado con cargo a sus créditos presupuestarios, dentro de los límites que 
anualmente se establezcan, y por el Banco Hipotecario da España y el Banco de Crédito a la 
Construcción con arreglo a sus disponibilidades anuales, u otras Entidades públicas a las 
que se atribuya esta competencia.

Artículo sexto.  
Los promotores y adquirentes de viviendas de protección oficial gozarán de cuantas 

exenciones y bonificaciones tributarias se establezcan en los artículos once, doce, trece, 
catorce y quince del texto refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, 
aprobado por Real Decreto dos mil novecientos sesenta/mil novecientos setenta y seis, de 
doce de noviembre.

Artículo séptimo.  
El régimen de disfrute de las viviendas de protección oficial podrá ser:
a) Arrendamiento.
b) Propiedad.
El acceso a la propiedad de una vivienda de protección oficial podrá realizarse por 

compraventa o mediante la promoción de viviendas que los particulares construyan, 
individualmente por sí o colectivamente a través de cooperativas para asentar en ellas su 
residencia familiar.

Artículo octavo.  
Las infracciones a las normas que regulan el régimen legal de viviendas de protección 

oficial, serán sancionadas administrativamente.
Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves, y su determinación se 

hará reglamentariamente.
Las sanciones aplicables en cada una de ellas serán adecuadas a la naturaleza y 

trascendencia de las infracciones cometidas y sin perjuicio de las demás que sean de 
aplicación.

a) Multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas para las leves.
b) Multa de cincuenta mil hasta doscientas cincuenta mil pesetas para las graves.
c) Multa de doscientas cincuenta mil hasta un millón de pesetas para las muy graves.
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Si en un solo expediente se estimaren faltas de distinta naturaleza, cada una de ellas 
podrá ser objeto de la correspondiente sanción. Del mismo modo, cuando la falta o faltas 
afecten a varias viviendas, podrán imponerse tantas sanciones como faltas se hayan 
cometido en cada vivienda.

Cuando la infracción cometida consista en la percepción de precio superior al legalmente 
autorizado, podrá reducirse la sanción a imponer, sin que en ningún caso sea inferior al 
quíntuplo de la diferencia entre el precio percibido y el precio legal, cuando se trate de 
arrendamiento, o al duplo de dicha diferencia en los casos de compraventa.

En todo caso, la graduación de la cuantía a imponer tendrá especialmente en cuenta el 
daño producido y el enriquecimiento injusto obtenido.

La ejecución de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores podrá 
realizarse mediante la aplicación de las medidas de ejecución forzosa establecidas en el 
artículo ciento cuatro de la Ley de Procedimiento Administrativo, autorizándose en cualquier 
caso a la Administración Pública a imponer multas coercitivas encaminadas a conseguir el 
cumplimiento de las resoluciones recaídas en expediente sancionador, así como a la 
ejecución subsidiaria de las mismas, de conformidad con la naturaleza de la obligación 
impuesta.

La cuantía de cada multa coercitiva a imponer, podrá alcanzar hasta el cincuenta por 
ciento del importe de la multa impuesta en el expediente sancionador de referencia, salvo 
cuando se trate de resoluciones que impongan a los infractores la obligación de realizar 
obras, en cuyo caso la cuantía podrá alcanzar hasta el veinte por ciento del importe 
estimado de las obras que el infractor esté obligado a ejecutar. La competencia para su 
imposición corresponderá: a los Delegados provinciales del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo cuando su cuantía no sea superior a cien mil pesetas, al Director general de 
Arquitectura y Vivienda hasta el límite de quinientas mil pesetas, al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo las que no excedan de cinco millones de pesetas, y a propuesta de 
éste, al Consejo de Ministros las de cuantía superior.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Real 

Decreto-ley, remitirá a las Cortes un Proyecto de Ley sobre Protección Pública a la Vivienda.

Segunda.  
Gobierno, en el plazo de quince días a partir de la entrada en vigor del presente Real 

Decreto-ley, promulgará el Real Decreto que desarrolla la presente disposición.

Tercera.  
Las referencias a viviendas sociales que se contienen en el artículo quinto del texto 

refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Real Decreto 
dos mil novecientos sesenta/mil novecientos setenta y seis, de doce de noviembre, se 
entenderán referidas a las viviendas de protección oficial objeto del presente Real Decreto-
ley.

Cuarta.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en el presente Real 

Decreto-ley.

Quinta.  
Del presente Real Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.

Sexta.  
Quedan a salvo los derechos adquiridos al amparo de la legislación anterior.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Durante el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 

podrán iniciarse expedientes de viviendas de protección oficial acogiéndose a la legislación 
anterior.

Segunda.  
Las viviendas de protección oficial construidas o en construcción con calificación 

obtenida al amparo de regímenes anteriores que hayan sido objeto de contrato de 
compraventa o promesa de venta, seguirán rigiéndose por las disposiciones de su 
legislación respectiva.

Excepcionalmente cuando la vivienda objeto del contrato sea una vivienda acogida a la 
legislación de viviendas sociales, y el adquirente no haya tenido acceso a la financiación 
prevista en dicha legislación, podrá acogerse a lo establecido en el presente Real Decreto-
ley y disposiciones que lo desarrollen siempre que medie consentimiento de las partes.

Tercera.  
Durante el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor del presente Real 

Decreto-ley, podrán acogerse a lo dispuesto en la presente disposición las viviendas de 
protección oficial de expedientes calificados al amparo de los regímenes anteriores y que no 
hubiesen sido objeto de cesión por cualquier titulo, así como los ya iniciados en la fecha de 
publicación del presente Real Decreto-ley o los que se inicien de acuerdo con la disposición 
transitoria primera.

Cuarta.  
Los titulares de calificación subjetiva de vivienda social que no hayan suscrito 

compromiso alguno para acceder a una vivienda social, podrán acceder a la ayuda 
económica personal establecida en el presente Real Decreto-ley.

Quinta.  
Las viviendas calificadas definitivamente con arreglo a cualquiera de los regímenes 

anteriores a este Real Decreto-ley, se someterán al régimen de uso, conservación, 
aprovechamiento y al sancionador establecido en este Real Decreto-ley, sin otra excepción 
que el plazo de duración de dichos regímenes que será establecido en las respectivas 
calificaciones.

Igualmente, estas viviendas gozarán de los beneficios tributarios que les correspondan 
con arreglo a su calificación definitiva.

Sexta.  
Las Sociedades actualmente inscritas en el Registro Especial de Entidades Inmobiliarias 

podrán continuar como tales, sin necesidad de modificar sus Estatutos, que quedarán 
únicamente sin efecto en aquello que se oponga a este Real Decreto-ley.

Séptima.  
En cualquier caso, las viviendas que en función de lo establecido en las disposiciones 

anteriores se acojan al presente Real Decreto-ley, deberán cumplir con las condiciones de 
superficie establecidas en el artículo primero de esta disposición, y con las de precio y 
calidad que se determinen en desarrollo del presente Real Decreto-ley.
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Información relacionada

• Desarrollada por el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre. Ref. BOE-A-1979-1217.
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§ 69

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 15, de 17 de enero de 1996
Última modificación: 5 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-1996-1069

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La Constitución Española de 1978 al enumerar, en el capítulo III del Título I, los 

principios rectores de la política social y económica, hace mención en primer lugar a la 
obligación de los Poderes Públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de 
la familia y dentro de ésta, con carácter singular, la de los menores.

Esta preocupación por dotar al menor de un adecuado marco jurídico de protección 
trasciende también de diversos Tratados Internacionales ratificados en los últimos años por 
España y, muy especialmente, de la Convención de Derechos del Niño, de Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, que marca 
el inicio de una nueva filosofía en relación con el menor, basada en un mayor reconocimiento 
del papel que éste desempeña en la sociedad y en la exigencia de un mayor protagonismo 
para el mismo.

Esta necesidad ha sido compartida por otras instancias internacionales, como el 
Parlamento Europeo que, a través de la Resolución A 3-0172/92, aprobó la Carta Europea 
de los Derechos del Niño.

Consecuente con el mandato constitucional y con la tendencia general apuntada, se ha 
llevado a cabo, en los últimos años, un importante proceso de renovación de nuestro 
ordenamiento jurídico en materia de menores.

Primero fue la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de modificación de la Filiación, Patria 
Potestad y Régimen Económico del Matrimonio, que suprimió la distinción entre filiación 
legítima e ilegítima, equiparó al padre y a la madre a efectos del ejercicio de la patria 
potestad e introdujo la investigación de la paternidad.
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Después se han promulgado, entre otras, las Leyes 13/1983, de 24 de octubre, sobre la 
tutela; la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción; la Ley Orgánica 
5/1988, de 9 de junio, sobre exhibicionismo y provocación sexual en relación con los 
menores; la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la 
competencia y el procedimiento de los Juzgados de Menores; y la Ley 25/1994, de 12 de 
julio, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre 
la coordinación de disposiciones legales reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

De las Leyes citadas, la 21/1987, de 11 de noviembre, es la que, sin duda, ha introducido 
cambios más sustanciales en el ámbito de la protección del menor.

A raíz de la misma, el anticuado concepto de abandono fue sustituido por la institución 
del desamparo, cambio que ha dado lugar a una considerable agilización de los 
procedimientos de protección del menor al permitir la asunción automática, por parte de la 
entidad pública competente, de la tutela de aquél en los supuestos de desprotección grave 
del mismo.

Asimismo, introdujo la consideración de la adopción como un elemento de plena 
integración familiar, la configuración del acogimiento familiar como una nueva institución de 
protección del menor, la generalización del interés superior del menor como principio 
inspirador de todas las actuaciones relacionadas con aquél, tanto administrativas como 
judiciales; y el incremento de las facultades del Ministerio Fiscal en relación con los menores, 
así como de sus correlativas obligaciones.

No obstante, y pese al indudable avance que esta Ley supuso y a las importantes 
innovaciones que introdujo, su aplicación ha ido poniendo de manifiesto determinadas 
lagunas, a la vez que el tiempo transcurrido desde su promulgación ha hecho surgir nuevas 
necesidades y demandas en la sociedad.

Numerosas instituciones, tanto públicas como privadas -las dos Cámaras 
Parlamentarias, el Defensor del Pueblo, el Fiscal General del Estado y diversas asociaciones 
relacionadas con los menores-, se han hecho eco de estas demandas, trasladando al 
Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento a la realidad de nuestra sociedad actual.

2
La presente Ley pretende ser la primera respuesta a estas demandas, abordando una 

reforma en profundidad de las tradicionales instituciones de protección del menor reguladas 
en el Código Civil.

En este sentido -y aunque el núcleo central de la Ley lo constituye, como no podía ser de 
otra forma, la modificación de los correspondientes preceptos del citado Código-, su 
contenido trasciende los límites de éste para construir un amplio marco jurídico de protección 
que vincula a todos los Poderes Públicos, a las instituciones específicamente relacionadas 
con los menores, a los padres y familiares y a los ciudadanos en general.

Las transformaciones sociales y culturales operadas en nuestra sociedad han provocado 
un cambio en el status social del niño y como consecuencia de ello se ha dado un nuevo 
enfoque a la construcción del edificio de los derechos humanos de la infancia.

Este enfoque reformula la estructura del derecho a la protección de la infancia vigente en 
España y en la mayoría de los países desarrollados desde finales del siglo XX, y consiste 
fundamentalmente en el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en los menores 
de edad y de una capacidad progresiva para ejercerlos.

El desarrollo legislativo postconstitucional refleja esta tendencia, introduciendo la 
condición de sujeto de derechos a las personas menores de edad. Así, el concepto «ser 
escuchado si tuviere suficiente juicio» se ha ido trasladando a todo el ordenamiento jurídico 
en todas aquellas cuestiones que le afectan. Este concepto introduce la dimensión del 
desarrollo evolutivo en el ejercicio directo de sus derechos.

Las limitaciones que pudieran derivarse del hecho evolutivo deben interpretarse de forma 
restrictiva. Más aún, esas limitaciones deben centrarse más en los procedimientos, de tal 
manera que se adoptarán aquéllos que sean más adecuados a la edad del sujeto.

El ordenamiento jurídico, y esta Ley en particular, va reflejando progresivamente una 
concepción de las personas menores de edad como sujetos activos, participativos y 
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creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de participar en la 
búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los 
demás.

El conocimiento científico actual nos permite concluir que no existe una diferencia tajante 
entre las necesidades de protección y las necesidades relacionadas con la autonomía del 
sujeto, sino que la mejor forma de garantizar social y jurídicamente la protección a la infancia 
es promover su autonomía como sujetos. De esta manera podrán ir construyendo 
progresivamente una percepción de control acerca de su situación personal y de su 
proyección de futuro. Este es el punto crítico de todos los sistemas de protección a la 
infancia en la actualidad. Y, por lo tanto, es el reto para todos los ordenamientos jurídicos y 
los dispositivos de promoción y protección de las personas menores de edad. Esta es la 
concepción del sujeto sobre la que descansa la presente Ley: las necesidades de los 
menores como eje de sus derechos y de su protección.

El Título I comienza enunciando un reconocimiento general de derechos contenidos en 
los Tratados Internacionales de los que España es parte, que además deben ser utilizados 
como mecanismo de interpretación de las distintas normas de aplicación a las personas 
menores de edad.

Por otra parte, del conjunto de derechos de los menores, se ha observado la necesidad 
de matizar algunos de ellos, combinando, por una parte, la posibilidad de su ejercicio con la 
necesaria protección que, por razón de la edad, los menores merecen.

Así, con el fin de reforzar los mecanismos de garantía previstos en la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y 
Familiar y a la Propia Imagen, se prohíbe la difusión de datos o imágenes referidos a 
menores de edad en los medios de comunicación cuando sea contrario a su interés, incluso 
cuando conste el consentimiento del menor. Con ello se pretende proteger al menor, que 
puede ser objeto de manipulación incluso por sus propios representantes legales o grupos 
en que se mueve. Completa esta modificación la legitimación activa al Ministerio Fiscal.

El derecho a la participación de los menores también se ha recogido expresamente en el 
articulado, con referencia al derecho a formar parte de asociaciones y a promover 
asociaciones infantiles y juveniles, con ciertos requisitos, que se completa con el derecho a 
participar en reuniones públicas y manifestaciones pacíficas, estableciéndose el requisito de 
la autorización de los padres, tutores o guardadores.

La Ley regula los principios generales de actuación frente a situaciones de desprotección 
social, incluyendo la obligación de la entidad pública de investigar los hechos que conozca 
para corregir la situación mediante la intervención de los Servicios Sociales o, en su caso, 
asumiendo la tutela del menor por ministerio de la ley.

De igual modo, se establece la obligación de toda persona que detecte una situación de 
riesgo o posible desamparo de un menor, de prestarle auxilio inmediato y de comunicar el 
hecho a la autoridad o sus agentes más próximos. Con carácter específico se prevé, 
asimismo, el deber de los ciudadanos de comunicar a las autoridades públicas competentes 
la ausencia del menor, de forma habitual o sin justificación, del centro escolar.

De innovadora se puede calificar la distinción, dentro de las situaciones de desprotección 
social del menor, entre situaciones de riesgo y de desamparo que dan lugar a un grado 
distinto de intervención de la entidad pública. Mientras en las situaciones de riesgo, 
caracterizadas por la existencia de un perjuicio para el menor que no alcanza la gravedad 
suficiente para justificar su separación del núcleo familiar, la citada intervención se limita a 
intentar eliminar, dentro de la institución familiar, los factores de riesgo, en las situaciones de 
desamparo, donde la gravedad de los hechos aconseja la extracción del menor de la familia, 
aquélla se concreta en la asunción por la entidad pública de la tutela del menor y la 
consiguiente suspensión de la patria potestad o tutela ordinaria.

Subyace a lo largo de la Ley una preocupación basada en la experiencia extraída de la 
aplicación de la Ley 21/1987, por agilizar y clarificar los trámites de los procedimientos 
administrativos y judiciales que afectan al menor, con la finalidad de que éste no quede 
indefenso o desprotegido en ningún momento.

Esta es la razón por la que, además de establecerse como principio general, el de que 
toda actuación habrá de tener fundamentalmente en cuenta el interés del menor y no 
interferir en su vida escolar, social o laboral, se determina que las resoluciones que aprecien 
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la existencia de la situación de desamparo deberán notificarse a los padres, tutores y 
guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas, informándoles, asimismo, y, a ser 
posible, de forma presencial y de modo claro y comprensible, de las causas que dieron lugar 
a la intervención de la Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada.

Respecto a las medidas que los Jueces pueden adoptar para evitar situaciones 
perjudiciales para los hijos, que contempla actualmente el Código Civil en el artículo 158, se 
amplían a todos los menores, y a situaciones que exceden del ámbito de las relaciones 
paterno-filiales, haciéndose extensivas a las derivadas de la tutela y de la guarda, y se 
establece la posibilidad de que el Juez las adopte con carácter cautelar al inicio o en el curso 
de cualquier proceso civil o penal.

En definitiva, se trata de consagrar un principio de agilidad e inmediatez en todos los 
procedimientos tanto administrativos como judiciales que afectan a menores para evitar 
perjuicios innecesarios que puedan derivar de la rigidez de aquéllos.

Mención especial merece el acogimiento familiar, figura que introdujo la Ley 21/1987. 
Este puede constituirse por la entidad pública competente cuando concurre el 
consentimiento de los padres. En otro caso, debe dirigirse al Juez para que sea éste quien 
constituya el acogimiento. La aplicación de este precepto ha obligado, hasta ahora, a las 
entidades públicas a internar a los menores en algún centro, incluso en aquellos casos en 
los que la familia extensa ha manifestado su intención de acoger al menor, por no contar con 
la voluntad de los padres con el consiguiente perjuicio psicológico y emocional que ello lleva 
consigo para los niños, que se ven privados innecesariamente de la permanencia en un 
ambiente familiar.

Para remediar esta situación, la presente Ley recoge la posibilidad de que la entidad 
pública pueda acordar en interés del menor un acogimiento provisional en familia. Este podrá 
ser acordado por la entidad pública cuando los padres no consientan o se opongan al 
acogimiento, y subsistirá mientras se tramita el necesario expediente, en tanto no se 
produzca resolución judicial. De esta manera, se facilita la constitución del acogimiento de 
aquellos niños sobre los que sus padres han mostrado el máximo desinterés.

Hasta ahora, la legislación concebía el acogimiento como una situación temporal y por 
tanto la regulación del mismo no hacía distinciones respecto a las distintas circunstancias en 
que podía encontrarse el menor, dando siempre a la familia acogedora una autonomía 
limitada en cuanto al cuidado del menor.

Una reflexión que actualmente se está haciendo en muchos países es si las instituciones 
jurídicas de protección de menores dan respuesta a la diversidad de situaciones de 
desprotección en la que éstos se encuentran. La respuesta es que tanto la diversificación de 
instituciones jurídicas como la flexibilización de las prácticas profesionales, son 
indispensables para mejorar cualitativamente los sistemas de protección a la infancia. Esta 
Ley opta en esta dirección, flexibilizando la acogida familiar y adecuando el marco de 
relaciones entre los acogedores y el menor acogido en función de la estabilidad de la 
acogida.

Atendiendo a la finalidad del mismo, se recogen tres tipos de acogimiento. Junto al 
acogimiento simple, cuando se dan las condiciones de temporalidad, en las que es 
relativamente previsible el retorno del menor a su familia, se introduce la posibilidad de 
constituirlo con carácter permanente, en aquellos casos en los que la edad u otras 
circunstancias del menor o su familia aconsejan dotarlo de una mayor estabilidad, ampliando 
la autonomía de la familia acogedora respecto a las funciones derivadas del cuidado del 
menor, mediante la atribución por el Juez de aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
desempeño de sus responsabilidades. También se recoge expresamente la modalidad del 
acogimiento preadoptivo que en la Ley 21/1987 aparecía únicamente en la exposición de 
motivos, y que también existe en otras legislaciones. Esta Ley prevé la posibilidad de 
establecer un período preadoptivo, a través de la formalización de un acogimiento con esta 
finalidad, bien sea porque la entidad pública eleve la propuesta de adopción de un menor o 
cuando considere necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia 
antes de elevar al Juez dicha propuesta.

Con ello, se subsanan las insuficiencias de que adolecía el artículo 173.1 del Código 
Civil diferenciando entre los distintos tipos de acogimiento en función de que la situación de 
la familia pueda mejorar y que el retorno del menor no implique riesgos para éste, que las 
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circunstancias aconsejen que se constituya con carácter permanente, o que convenga 
constituirlo con carácter preadoptivo. También se contemplan los extremos que deben 
recogerse en el documento de formalización que el Código Civil exige.

En materia de adopción, la Ley introduce la exigencia del requisito de idoneidad de los 
adoptantes, que habrá de ser apreciado por la entidad pública, si es ésta la que formula la 
propuesta, o directamente por el Juez, en otro caso. Este requisito, si bien no estaba 
expresamente establecido en nuestro derecho positivo, su exigencia aparece explícitamente 
en la Convención de los Derechos del Niño y en el Convenio de La Haya sobre protección de 
menores y cooperación en materia de adopción internacional y se tenía en cuenta en la 
práctica en los procedimientos de selección de familias adoptantes.

La Ley aborda la regulación de la adopción internacional. En los últimos años se ha 
producido un aumento considerable de las adopciones de niños extranjeros por parte de 
adoptantes españoles. En el momento de la elaboración de la Ley 21/1987 no era un 
fenómeno tan extendido y no había suficiente perspectiva para abordarlo en dicha reforma. 
La Ley diferencia las funciones que han de ejercer directamente las entidades públicas de 
aquellas funciones de mediación que puedan delegar en agencias privadas que gocen de la 
correspondiente acreditación. Asimismo, establece las condiciones y requisitos para la 
acreditación de estas agencias, entre los que es de destacar la ausencia de fin de lucro por 
parte de las mismas.

Además se modifica el artículo 9.5 del Código Civil estableciendo la necesidad de la 
idoneidad de los adoptantes para la eficacia en nuestro país de las adopciones constituidas 
en el extranjero, dando de esta manera cumplimiento al compromiso adquirido en el 
momento de la ratificación de la Convención de Derechos del Niño de Naciones Unidas que 
obliga a los Estados Parte a velar porque los niños o niñas que sean adoptados en otro país 
gocen de los mismos derechos que los nacionales en la adopción.

Finalmente, se abordan también en la presente Ley algunos aspectos de la tutela, 
desarrollando aquellos artículos del Código Civil que requieren matizaciones cuando afecten 
a menores de edad. Así, la tutela de un menor de edad debe tender, cuando sea posible, a la 
integración del menor en la familia del tutor. Además se introduce como causa de remoción 
la existencia de graves y reiterados problemas de convivencia y se da en este procedimiento 
audiencia al menor.

En todo el texto aparece reforzada la intervención del Ministerio Fiscal, siguiendo la 
tendencia iniciada con la Ley 21/1987, ampliando los cauces de actuación de esta 
institución, a la que, por su propio Estatuto, corresponde la representación de los menores e 
incapaces que carezcan de representación legal.

Otra cuestión que se aborda en la Ley es el internamiento del menor en centro 
psiquiátrico y que con el objetivo de que se realice con las máximas garantías por tratarse de 
un menor de edad, se somete a la autorización judicial previa y a las reglas del artículo 211 
del Código Civil, con informe preceptivo del Ministerio Fiscal, equiparando, a estos efectos, 
el menor al presunto incapaz y no considerando válido el consentimiento de sus padres para 
que el internamiento se considere voluntario, excepción hecha del internamiento de 
urgencia.

3
La Ley pretende ser respetuosa con el reparto constitucional y estatutario de 

competencias entre Estado y Comunidades Autónomas.
En este sentido, la Ley regula aspectos relativos a la legislación civil y procesal y a la 

Administración de Justicia, para los que goza de habilitación constitucional específica en los 
apartados 5.º, 6.º y 8.º del artículo 149.1.

No obstante, se dejan a salvo, en una disposición final específica, las competencias de 
las Comunidades Autónomas que dispongan de Derecho Civil, Foral o especial propio, para 
las que la Ley se declara subsidiaria respecto de las disposiciones específicas vigentes en 
aquéllas.

Asimismo, cuando se hace referencia a competencias de carácter administrativo, se 
especifica que las mismas corresponden a las Comunidades Autónomas y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla, de conformidad con el reparto constitucional de competencias y las 
asumidas por aquéllas en sus respectivos Estatutos.
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4
Por último se incorpora a la Ley la modificación de una serie de artículos del Código Civil 

con el fin de depurar los desajustes gramaticales y de contenido producidos por las 
sucesivas reformas parciales operadas en el Código.

Al margen de otras reformas que tan sólo afectaron tangencialmente a la institución de la 
tutela, la Ley 13/1983, de 24 de octubre, modificó el Título X del Libro I del Código Civil, 
rubricado «De la tutela, de la curatela y de la guarda de los menores o incapacitados» y 
mejoró el régimen de la tutela ordinaria que ya contemplaba el Código Civil. Asimismo, la 
Ley 21/1987, de 11 de noviembre, dio una nueva redacción a los artículos que regulan la 
tutela asumida por ministerio de la ley por las entidades públicas y cuya reforma ahora se 
aborda.

La coexistencia de estas dos vertientes de la institución de la tutela demanda una 
armonía interna en el Código Civil que la Sección Primera, de Derecho Privado, de la 
Comisión General de Codificación ha cubierto a través de la modificación de los artículos 
citados que, tras la reforma de 1983, ya resultaban incoherentes o de compleja aplicación 
práctica.

De este modo, y dado que la Ley tiene como objetivo básico la protección de los 
menores de edad a través de la tutela administrativa se ha incorporado la modificación de 
otros artículos en su gran mayoría conexos con esta materia.

TÍTULO I
De los derechos y deberes de los menores

 

CAPÍTULO I
Ámbito e interés superior del menor

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo son de aplicación a los menores de 

dieciocho años que se encuentren en territorio español, salvo que en virtud de la ley que les 
sea aplicable hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad.

Artículo 2.  Interés superior del menor.
1. Todo menor tiene derecho a que su interés superior sea valorado y considerado como 

primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público 
como privado. En la aplicación de la presente ley y demás normas que le afecten, así como 
en las medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, públicas o 
privadas, los Tribunales, o los órganos legislativos primará el interés superior de los mismos 
sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir.

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma 
restrictiva y, en todo caso, siempre en el interés superior del menor.

2. A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios generales, sin perjuicio de los establecidos en la 
legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que puedan estimarse 
adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto:

a) La protección del derecho a la vida, supervivencia y desarrollo del menor y la 
satisfacción de sus necesidades básicas, tanto materiales, físicas y educativas como 
emocionales y afectivas.

b) La consideración de los deseos, sentimientos y opiniones del menor, así como su 
derecho a participar progresivamente, en función de su edad, madurez, desarrollo y 
evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

c) La conveniencia de que su vida y desarrollo tenga lugar en un entorno familiar 
adecuado y libre de violencia. Se priorizará la permanencia en su familia de origen y se 
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preservará el mantenimiento de sus relaciones familiares, siempre que sea posible y positivo 
para el menor. En caso de acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento 
familiar frente al residencial. Cuando el menor hubiera sido separado de su núcleo familiar, 
se valorarán las posibilidades y conveniencia de su retorno, teniendo en cuenta la evolución 
de la familia desde que se adoptó la medida protectora y primando siempre el interés y las 
necesidades del menor sobre las de la familia.

d) La preservación de la identidad, cultura, religión, convicciones, orientación e identidad 
sexual o idioma del menor, así como la no discriminación del mismo por éstas o cualesquiera 
otras condiciones, incluida la discapacidad, garantizando el desarrollo armónico de su 
personalidad.

3. Estos criterios se ponderarán teniendo en cuenta los siguientes elementos generales:
a) La edad y madurez del menor.
b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su especial 

vulnerabilidad, ya sea por la carencia de entorno familiar, sufrir maltrato, su discapacidad, su 
orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante de asilo o protección 
subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra característica o 
circunstancia relevante.

c) El irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo.
d) La necesidad de estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la 

efectiva integración y desarrollo del menor en la sociedad, así como de minimizar los riesgos 
que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su personalidad 
y desarrollo futuro.

e) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

f) Aquellos otros elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, sean 
considerados pertinentes y respeten los derechos de los menores.

Los anteriores elementos deberán ser valorados conjuntamente, conforme a los 
principios de necesidad y proporcionalidad, de forma que la medida que se adopte en el 
interés superior del menor no restrinja o limite más derechos que los que ampara.

4. En caso de concurrir cualquier otro interés legítimo junto al interés superior del menor 
deberán priorizarse las medidas que, respondiendo a este interés, respeten también los 
otros intereses legítimos presentes.

En caso de que no puedan respetarse todos los intereses legítimos concurrentes, deberá 
primar el interés superior del menor sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera 
concurrir.

Las decisiones y medidas adoptadas en interés superior del menor deberán valorar en 
todo caso los derechos fundamentales de otras personas que pudieran verse afectados.

5. Toda resolución de cualquier orden jurisdiccional y toda medida en el interés superior 
de la persona menor de edad deberá ser adoptada respetando las debidas garantías del 
proceso y, en particular:

a) Los derechos del menor a ser informado, oído y escuchado, y a participar en el 
proceso de acuerdo con la normativa vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. En caso 
necesario, estos profesionales han de contar con la formación suficiente para determinar las 
específicas necesidades de los niños con discapacidad. En las decisiones especialmente 
relevantes que afecten al menor se contará con el informe colegiado de un grupo técnico y 
multidisciplinar especializado en los ámbitos adecuados.

c) La participación de progenitores, tutores o representantes legales del menor o de un 
defensor judicial si hubiera conflicto de interés o discrepancia con ellos y del Ministerio Fiscal 
en el proceso en defensa de sus intereses. Se presumirá que existe un conflicto de interés 
cuando la opinión de la persona menor de edad sea contraria a la medida que se adopte 
sobre ella o suponga una restricción de sus derechos.

d) La adopción de una decisión que incluya en su motivación los criterios utilizados, los 
elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y 
futuros, y las garantías procesales respetadas.
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e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya 
considerado el interés superior del menor como primordial o en el caso en que el propio 
desarrollo del menor o cambios significativos en las circunstancias que motivaron dicha 
decisión hagan necesario revisarla. Los menores gozarán del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita en los casos legalmente previstos.

CAPÍTULO II
Derechos del menor

Artículo 3.  Referencia a Instrumentos Internacionales.
Los menores gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados 

Internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de Derechos del 
Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, y 
de los demás derechos garantizados en el ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna 
por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, discapacidad o enfermedad, religión, 
lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

La presente ley, sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales relativas a las 
personas menores de edad, se interpretarán de conformidad con los Tratados 
Internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas y la Convención de Derechos de 
las Personas con Discapacidad.

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de los menores y 
adecuarán sus actuaciones a la presente ley y a la mencionada normativa internacional.

Artículo 4.  Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Los menores tienen derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen. Este derecho comprende también la inviolabilidad del domicilio familiar y de la 
correspondencia, así como del secreto de las comunicaciones.

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o nombre de los menores en 
los medios de comunicación que puedan implicar una intromisión ilegítima en su intimidad, 
honra o reputación, o que sea contraria a sus intereses, determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará de inmediato las medidas cautelares y de protección previstas 
en la Ley y solicitará las indemnizaciones que correspondan por los perjuicios causados.

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen del menor, cualquier utilización de su imagen o su nombre en 
los medios de comunicación que pueda implicar menoscabo de su honra o reputación, o que 
sea contraria a sus intereses incluso si consta el consentimiento del menor o de sus 
representantes legales.

4. Sin perjuicio de las acciones de las que sean titulares los representantes legales del 
menor, corresponde en todo caso al Ministerio Fiscal su ejercicio, que podrá actuar de oficio 
o a instancia del propio menor o de cualquier persona interesada, física, jurídica o entidad 
pública.

5. Los padres o tutores y los poderes públicos respetarán estos derechos y los 
protegerán frente a posibles ataques de terceros.

Artículo 5.  Derecho a la información.
1. Los menores tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la información adecuada a su 

desarrollo. Se prestará especial atención a la alfabetización digital y mediática, de forma 
adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores actuar en línea con seguridad y 
responsabilidad y, en particular, identificar situaciones de riesgo derivadas de la utilización de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación así como las herramientas y 
estrategias para afrontar dichos riesgos y protegerse de ellos.

2. Los padres o tutores y los poderes públicos velarán porque la información que reciban 
los menores sea veraz, plural y respetuosa con los principios constitucionales.
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3. Las Administraciones Públicas incentivarán la producción y difusión de materiales 
informativos y otros destinados a los menores, que respeten los criterios enunciados, al 
mismo tiempo que facilitarán el acceso de los menores a los servicios de información, 
documentación, bibliotecas y demás servicios culturales incluyendo una adecuada 
sensibilización sobre la oferta legal de ocio y cultura en Internet y sobre la defensa de los 
derechos de propiedad intelectual.

En particular, velarán porque los medios de comunicación en sus mensajes dirigidos a 
menores promuevan los valores de igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a los demás, 
eviten imágenes de violencia, explotación en las relaciones interpersonales, o que reflejen un 
trato degradante o sexista, o un trato discriminatorio hacia las personas con discapacidad. 
En el ámbito de la autorregulación, las autoridades y organismos competentes impulsarán 
entre los medios de comunicación, la generación y supervisión del cumplimiento de códigos 
de conducta destinados a salvaguardar la promoción de los valores anteriormente descritos, 
limitando el acceso a imágenes y contenidos digitales lesivos para los menores, a tenor de lo 
contemplado en los códigos de autorregulación de contenidos aprobados. Se garantizará la 
accesibilidad, con los ajustes razonables precisos, de dichos materiales y servicios, incluidos 
los de tipo tecnológico, para los menores con discapacidad.

Los poderes públicos y los prestadores fomentarán el disfrute pleno de la comunicación 
audiovisual para los menores con discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite 
cualquier discriminación o repercusión negativa hacia dichas personas.

4. Para garantizar que la publicidad o mensajes dirigidos a menores o emitidos en la 
programación dirigida a éstos, no les perjudique moral o físicamente, podrá ser regulada por 
normas especiales.

5. Sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde en todo caso al Ministerio 
Fiscal y a las Administraciones públicas competentes en materia de protección de menores 
el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita.

Artículo 6.  Libertad ideológica.
1. El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.
2. El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las 

limitaciones prescritas por la Ley y el respeto de los derechos y libertades fundamentales de 
los demás.

3. Los padres o tutores tienen el derecho y el deber de cooperar para que el menor 
ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral.

Artículo 7.  Derecho de participación, asociación y reunión.
1. Los menores tienen derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, 

artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía 
activa.

Los poderes públicos promoverán la constitución de órganos de participación de los 
menores y de las organizaciones sociales de infancia y adolescencia.

Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión de ajustes razonables para 
que los menores con discapacidad puedan desarrollar su vida social, cultural, artística y 
recreativa.

2. Los menores tienen el derecho de asociación que, en especial, comprende:
a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los partidos 

políticos y sindicatos, de acuerdo con la Ley y los Estatutos.
b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles e inscribirlas de conformidad 

con la Ley. Los menores podrán formar parte de los órganos directivos de estas 
asociaciones.

Para que las asociaciones infantiles y juveniles puedan obligarse civilmente, deberán 
haber nombrado, de acuerdo con sus Estatutos, un representante legal con plena capacidad.

Cuando la pertenencia de un menor o de sus padres a una asociación impida o 
perjudique al desarrollo integral del menor, cualquier interesado, persona física o jurídica, o 
entidad pública, podrá dirigirse al Ministerio Fiscal para que promueva las medidas jurídicas 
de protección que estime necesarias.
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3. Los menores tienen derecho a participar en reuniones públicas y manifestaciones 
pacíficas, convocadas en los términos establecidos por la Ley.

En iguales términos, tienen también derecho a promoverlas y convocarlas con el 
consentimiento expreso de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 8.  Derecho a la libertad de expresión.
1. Los menores gozan del derecho a la libertad de expresión en los términos 

constitucionalmente previstos. Esta libertad de expresión tiene también su límite en la 
protección de la intimidad y la imagen del propio menor recogida en el artículo 4 de esta Ley.

2. En especial, el derecho a la libertad de expresión de los menores se extiende:
a) A la publicación y difusión de sus opiniones.
b) A la edición y producción de medios de difusión.
c) Al acceso a las ayudas que las Administraciones públicas establezcan con tal fin.
3. El ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a las restricciones que prevea la Ley 

para garantizar el respeto de los derechos de los demás o la protección de la seguridad, 
salud, moral u orden público.

Artículo 9.  Derecho a ser oído y escuchado.
1. El menor tiene derecho a ser oído y escuchado sin discriminación alguna por edad, 

discapacidad o cualquier otra circunstancia, tanto en el ámbito familiar como en cualquier 
procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté afectado y que conduzca a 
una decisión que incida en su esfera personal, familiar o social, teniéndose debidamente en 
cuenta sus opiniones, en función de su edad y madurez. Para ello, el menor deberá recibir la 
información que le permita el ejercicio de este derecho en un lenguaje comprensible, en 
formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias.

En los procedimientos judiciales o administrativos, las comparecencias o audiencias del 
menor tendrán carácter preferente, y se realizarán de forma adecuada a su situación y 
desarrollo evolutivo, con la asistencia, si fuera necesario, de profesionales cualificados o 
expertos, cuidando preservar su intimidad y utilizando un lenguaje que sea comprensible 
para él, en formatos accesibles y adaptados a sus circunstancias informándole tanto de lo 
que se le pregunta como de las consecuencias de su opinión, con pleno respeto a todas las 
garantías del procedimiento.

2. Se garantizará que el menor, cuando tenga suficiente madurez, pueda ejercitar este 
derecho por sí mismo o a través de la persona que designe para que le represente. La 
madurez habrá de valorarse por personal especializado, teniendo en cuenta tanto el 
desarrollo evolutivo del menor como su capacidad para comprender y evaluar el asunto 
concreto a tratar en cada caso. Se considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez 
cuando tenga doce años cumplidos.

Para garantizar que el menor pueda ejercitar este derecho por sí mismo será asistido, en 
su caso, por intérpretes. El menor podrá expresar su opinión verbalmente o a través de 
formas no verbales de comunicación.

No obstante, cuando ello no sea posible o no convenga al interés del menor se podrá 
conocer la opinión del menor por medio de sus representantes legales, siempre que no 
tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras personas que, por su 
profesión o relación de especial confianza con él, puedan transmitirla objetivamente.

3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o audiencia 
de los menores directamente o por medio de persona que le represente, la resolución será 
motivada en el interés superior del menor y comunicada al Ministerio Fiscal, al menor y, en 
su caso, a su representante, indicando explícitamente los recursos existentes contra tal 
decisión. En las resoluciones sobre el fondo habrá de hacerse constar, en su caso, el 
resultado de la audiencia al menor, así como su valoración.

CAPÍTULO III
Deberes del menor
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Artículo 9 bis.  Deberes de los menores.
1. Los menores, de acuerdo a su edad y madurez, deberán asumir y cumplir los deberes, 

obligaciones y responsabilidades inherentes o consecuentes a la titularidad y al ejercicio de 
los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, escolar 
como social.

2. Los poderes públicos promoverán la realización de acciones dirigidas a fomentar el 
conocimiento y cumplimiento de los deberes y responsabilidades de los menores en 
condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 9 ter.  Deberes relativos al ámbito familiar.
1. Los menores deben participar en la vida familiar respetando a sus progenitores y 

hermanos así como a otros familiares.
2. Los menores deben participar y corresponsabilizarse en el cuidado del hogar y en la 

realización de las tareas domésticas de acuerdo con su edad, con su nivel de autonomía 
personal y capacidad, y con independencia de su sexo.

Artículo 9 quáter.  Deberes relativos al ámbito escolar.
1. Los menores deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, 

estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud positiva de 
aprendizaje durante todo el proceso formativo.

2. Los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados de los centros 
escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando situaciones de conflicto y acoso 
escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso.

3. A través del sistema educativo se implantará el conocimiento que los menores deben 
tener de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos 
que se generen como consecuencia de la utilización en el entorno docente de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación.

Artículo 9 quinquies.  Deberes relativos al ámbito social.
1. Los menores deben respetar a las personas con las que se relacionan y al entorno en 

el que se desenvuelven.
2. Los deberes sociales incluyen, en particular:
a) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen con independencia de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, sexo, 
orientación e identidad sexual, discapacidad, características físicas o sociales o pertenencia 
a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y normas que les sean aplicables y los derechos y libertades 
fundamentales de las otras personas, así como asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos e instalaciones y equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que desarrollen su 
actividad.

d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación 
dentro de un desarrollo sostenible.

CAPÍTULO IV
Medidas y principios rectores de la acción administrativa

Artículo 10.  Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos.
1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de 

sus entidades colaboradoras, la información en formato accesible y asistencia adecuada 
para el efectivo ejercicio de sus derechos, así como a que se garantice su respeto.

2. Para la defensa y garantía de sus derechos el menor puede:
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a) Solicitar la protección y tutela de la entidad pública competente.
b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con el fin de que éste promueva las acciones oportunas.
c) Plantear sus quejas ante el Defensor del Pueblo o ante las instituciones autonómicas 

homólogas. A tal fin, uno de los Adjuntos del Defensor del Pueblo se hará cargo de modo 
permanente de los asuntos relacionados con los menores facilitándoles el acceso a 
mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizándoles la 
confidencialidad.

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las Administraciones públicas.
e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor judicial, en su caso, para 

emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias encaminadas a la protección 
y defensa de sus derechos e intereses. En todo caso el Ministerio Fiscal podrá actuar en 
defensa de los derechos de los menores.

f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los términos de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y de la normativa que la desarrolle.

3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, 
asistencia sanitaria y servicios y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones 
que los menores españoles. Las Administraciones Públicas velarán por los grupos 
especialmente vulnerables como los menores extranjeros no acompañados, los que 
presenten necesidades de protección internacional, los menores con discapacidad y los que 
sean víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, de trata o de 
tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimiento de los derechos previstos en la ley.

Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, tendrán como 
objetivo lograr la plena integración de los menores extranjeros en la sociedad española, 
mientras permanezcan en el territorio del Estado español, en los términos establecidos en la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social.

4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se encuentre 
en España, la Administración General del Estado le facilitará, si no la tuviere, a la mayor 
celeridad, y junto con la presentación del certificado de tutela expedido por dicha Entidad 
Pública, la documentación acreditativa de su situación y la autorización de residencia, una 
vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de retorno con su familia o al país de 
origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración.

5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el 
reconocimiento de su condición de asegurado en relación con la asistencia sanitaria se 
realizará de oficio, previa presentación de la certificación de su tutela o guarda expedida por 
la Entidad Pública, durante el periodo de duración de las mismas.

Artículo 11.  Principios rectores de la acción administrativa.
1. Las Administraciones Públicas facilitarán a los menores la asistencia adecuada para el 

ejercicio de sus derechos, incluyendo los recursos de apoyo que precisen.
Las Administraciones Públicas, en los ámbitos que les son propios, articularán políticas 

integrales encaminadas al desarrollo de la infancia y la adolescencia y, de modo especial, las 
referidas a los derechos enumerados en esta ley. Los menores tendrán derecho a acceder a 
tales servicios por sí mismos o a través de sus progenitores, tutores, guardadores o 
acogedores, quienes a su vez tendrán el deber de utilizarlos en interés de los menores.

Se impulsarán políticas compensatorias dirigidas a corregir las desigualdades sociales. 
En todo caso, el contenido esencial de los derechos del menor no podrá quedar afectado por 
falta de recursos sociales básicos. Se garantizará a los menores con discapacidad y a sus 
familias los servicios sociales especializados que su discapacidad precise.

Las Administraciones Públicas deberán tener en cuenta las necesidades de los menores 
al ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre productos 
alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, cultura, deporte, 
espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, juego, espacios libres y 
nuevas tecnologías (TICs).
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Las Administraciones Públicas tendrán particularmente en consideración la adecuada 
regulación y supervisión de aquellos espacios, centros y servicios en los que permanezcan 
habitualmente menores, en lo que se refiere a sus condiciones físico-ambientales, higiénico-
sanitarias, de accesibilidad y diseño universal y de recursos humanos, así como a sus 
proyectos educativos inclusivos, a la participación de los menores y a las demás condiciones 
que contribuyan a asegurar sus derechos.

2. Serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación con los 
menores:

a) La supremacía de su interés superior.
b) El mantenimiento en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su 

interés, en cuyo caso se garantizará la adopción de medidas de protección familiares y 
estables priorizando, en estos supuestos, el acogimiento familiar frente al institucional.

c) Su integración familiar y social.
d) La prevención y la detección precoz de todas aquellas situaciones que puedan 

perjudicar su desarrollo personal.
e) La sensibilización de la población ante situaciones de desprotección.
f) El carácter educativo de todas las medidas que se adopten.
g) La promoción de la participación, voluntariado y solidaridad social.
h) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protectora, 

garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de medidas que les 
afecten.

i) La protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, 
los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, 
la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la 
violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso 
escolar, así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y 
cualquier otra forma de abuso.

j) La igualdad de oportunidades y no discriminación por cualquier circunstancia.
k) La accesibilidad universal de los menores con discapacidad y los ajustes razonables, 

así como su inclusión y participación plenas y efectivas.
l) El libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad sexual.
m)  El respeto y la valoración de la diversidad étnica y cultural.
3. Los poderes públicos desarrollarán actuaciones encaminadas a la sensibilización, 

prevención, detección, notificación, asistencia y protección de cualquier forma de violencia 
contra la infancia y la adolescencia mediante procedimientos que aseguren la coordinación y 
la colaboración entre las distintas Administraciones, entidades colaboradoras y servicios 
competentes, tanto públicos como privados, para garantizar una actuación integral.

4. Las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos destinados al apoyo y 
orientación de quienes, estando en acogimiento, alcancen la mayoría de edad y queden 
fuera del sistema de protección, con especial atención a los que presentan discapacidad.

[ . . . ]
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§ 70

Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 184, de 2 de agosto de 2011

Última modificación: 31 de octubre de 2015
Referencia: BOE-A-2011-13241

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 

Protocolo Facultativo fueron aprobados el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (ONU). Ambos son tratados internacionales que recogen los 
derechos de las personas con discapacidad, así como las obligaciones de los Estados 
Partes de promover, proteger y asegurar tales derechos.

Resultado de un largo proceso en el que participaron varios actores: Estados miembros y 
Observadores de la ONU, Cuerpos y organizaciones de especial relevancia de la ONU, 
incluido el Relator Especial sobre Discapacidad, Instituciones de derechos humanos 
nacionales, y Organizaciones no gubernamentales, entre las que tuvieron un papel 
destacado las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, muy 
señaladamente las españolas, esta Convención supone la consagración del cambio de 
paradigma del enfoque de las políticas sobre discapacidad. Supera definitivamente la 
perspectiva asistencial de la discapacidad para abordar una basada en los derechos 
humanos.

Se pasa así a considerar a las personas con discapacidad plenamente como sujetos 
titulares de derechos y no como meros objetos de tratamiento y protección social.

En este sentido, la Convención, situando de modo integral a las personas con 
discapacidad como sujetos de derecho, establece que sus demandas y necesidades deben 
ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de oportunidades con respecto al 
conjunto de los ciudadanos. Y, tomando en consideración la perspectiva de las capacidades 
diferenciadas y la diversidad funcional de una importante parte de la población mundial, que 
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se estima en 650 millones de personas, un diez por ciento de los seres humanos, se 
pretende adicionalmente incorporar a la sociedad su talento y sus valores.

Para ello se establecen como principios generales el respeto a la dignidad inherente a la 
persona, la autonomía individual –incluida la libertad para tomar las propias decisiones–, la 
independencia de cada ser humano, la no discriminación, la participación e inclusión plenas 
y efectivas en la sociedad, la igualdad de oportunidades, el respeto por la diferencia y la 
aceptación de las personas con discapacidad como manifestación de la diversidad y la 
condición humana.

La discapacidad queda configurada como la circunstancia personal y el ecosistema 
social resultante de la interacción del hecho diferencial de algunas personas con un entorno 
inadecuado por excluyente en tanto en cuanto que establecido según el parámetro de 
persona «normal». En ese sentido, una sociedad abierta e inclusiva ha de modificar tal 
entorno solidariamente para acoger a las personas con discapacidad como elementos 
enriquecedores que ensanchan la humanidad y le agregan valor y debe hacerlo tomando en 
consideración la propia intervención de las personas con capacidades diferenciadas. Para 
ello, adicionalmente, la Convención se constituye en el primer tratado internacional que 
regula la importancia de la participación de la sociedad civil.

España ratificó la Convención y su Protocolo Facultativo el 21 de abril de 2008, y entró 
en vigor el 3 de mayo de ese mismo año. A partir de este momento, y conforme a lo 
establecido en el apartado primero del artículo 96 de la Constitución Española de 1978, 
forma parte del ordenamiento interno, por lo que resulta necesaria la adaptación y 
modificación de diversas normas para hacer efectivos los derechos que la Convención 
recoge.

El texto constitucional, al regular en su artículo 49 la atención a las personas con 
discapacidad, se inspiró en el modelo médico o rehabilitador, predominante en el momento 
de su aprobación, el cual consideraba la discapacidad como un problema de la persona, 
causado directamente por una enfermedad, accidente o condición de su salud, que requiere 
asistencia médica y rehabilitadora, en forma de un tratamiento individualizado prestado por 
profesionales. La presente Ley, de acuerdo con la Convención, supera este modelo médico 
asumiendo la perspectiva social y de derechos y capacidades, que configura la discapacidad 
como un complejo conjunto de condiciones, muchas de las cuales están originadas o 
agravadas por el entorno social.

La modificación normativa objeto de la presente Ley encuentra su fundamento en el 
artículo 4 de la Convención, en virtud del cual los Estados Partes se comprometen a adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para 
asegurar el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
las personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad.

Así, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2010, se aprobó el Informe 
sobre las medidas necesarias para la adaptación de la legislación española a la Convención 
de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad y se encomendó a diversos 
departamentos ministeriales que, en el ámbito de sus competencias, impulsasen las 
reformas comprometidas en tal Acuerdo.

En tal sentido han de tomarse en todo caso en consideración el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, cuyo artículo 10 establece que «en la definición e 
implementación de sus políticas y actividades, la Unión debe tener como objetivo combatir la 
discriminación basada en motivos sexuales, raciales, de origen étnico, religión o credo, 
discapacidad, edad u orientación sexual», y la Decisión del Consejo de la Unión Europea de 
23 de diciembre de 2010 por la que la Unión ratificó la Convención.

La presente Ley, por tanto, ahonda en el modelo social de la discapacidad, cuyo 
precedente inmediato sería la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
pero da un decidido impulso reformador en el sentido de salvaguardar los derechos de tales 
personas con el objetivo de favorecer la toma de decisiones en todos los aspectos de su 
vida, tanto personal como colectiva, avanzar hacia la autonomía personal 
desinstitucionalizada y garantizar la no discriminación en una sociedad plenamente inclusiva.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 70  Ley adaptando normas a Convención de los Derechos de Personas con Discapacidad

– 1443 –



El objetivo de esta Ley es imprimir este nuevo impulso para alcanzar el objetivo de 
adecuación concreta de la regulación en materia de discapacidad a las directrices marcadas 
por la Convención, recogiéndose las pertinentes adaptaciones en su articulado.

Para ello, se modifican distintos artículos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, destacando el ajuste de la definición legal de «persona con discapacidad» a la 
contenida en la Convención. También se incorpora un nuevo supuesto de sanción accesoria 
en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.

En materia de sanidad, se modifican diversas leyes de modo que se incluye la 
discapacidad como nueva causa de no discriminación de la persona en su relación con las 
distintas administraciones públicas sanitarias, y se regula el derecho a la información en 
formatos adecuados que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad, así como la prestación del consentimiento en diversos campos sanitarios.

En relación con la accesibilidad, como elemento clave e indispensable para la plena 
efectividad de los derechos de las personas con discapacidad, destaca la modificación de la 
Ley de Propiedad Horizontal.

En materia de empleo, se aumenta, en las ofertas de empleo público, el cupo de reserva 
de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad al siete por ciento 
contenido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y se 
crea, por vez primera con rango legal, una cuota específica para personas con discapacidad 
intelectual.

Además, se regulan protocolos de actuación específicos en materia de protección civil 
para las personas con discapacidad, y en el ámbito de la cooperación internacional se 
incluye la discapacidad de un modo expreso y diferenciado.

Por último, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas 
con discapacidad 2008-2012 se incentiva el cumplimiento del Objetivo 4 de promover una 
mayor contratación de personas con discapacidad en el mercado de trabajo ordinario, 
ordenando al Gobierno la revisión de la normativa legal y reglamentaria y la adopción de 
medidas para asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los 
puestos de trabajo para personas con discapacidad en las empresas de más de 50 
trabajadores.

Esta norma ha sido informada favorablemente por el Consejo Nacional de la 
Discapacidad, en el que participan las organizaciones representativas de personas con 
discapacidad y de sus familias.

Artículo 1.  Modificación de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, queda modificada del siguiente 
modo:

Uno. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1 queda modificado en los siguientes 
términos:

«A estos efectos, se entiende por igualdad de oportunidades la ausencia de toda 
discriminación, directa o indirecta, por motivo de o sobre la base de discapacidad, 
incluida cualquier distinción, exclusión o restricción que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de 
condiciones por las personas con discapacidad, de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 
de otro tipo. Asimismo, se entiende por igualdad de oportunidades la adopción de 
medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de una 
persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, económica, 
cultural y social.»

Dos. El apartado 2 del artículo 1 queda modificado del siguiente modo:

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 70  Ley adaptando normas a Convención de los Derechos de Personas con Discapacidad

– 1444 –



«2. Son personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás.

Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en esta 
Ley serán de aplicación a las personas con discapacidad, con independencia de la 
existencia de reconocimiento oficial de la situación de discapacidad o de su 
transitoriedad. En todo caso, las Administraciones públicas velarán por evitar 
cualquier forma de discriminación que afecte o pueda afectar a las personas con 
discapacidad.

Ello no obstante, a los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de personas 
con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se considerarán que 
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33 por ciento los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos 
establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio nacional.»

Tres. La letra e) del artículo 2 queda modificada en los siguientes términos:
«e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas 

de personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que 
establecen las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de 
las personas con discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de 
los niños y las niñas con discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas 
las cuestiones que les afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su 
discapacidad y edad para poder ejercer ese derecho.»

Cuatro. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en materia de 

discapacidad, esta Ley se aplicará en los siguientes ámbitos:
a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c) Transportes.
d) Bienes y servicios a disposición del público.
e) Relaciones con las Administraciones públicas.
f) Administración de justicia.
g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de 

patrimonio histórico.
La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad, en el ámbito del empleo y la ocupación, se regirá por lo 
establecido en esta Ley, que tendrá carácter supletorio a lo dispuesto en la 
legislación específica de medidas para la aplicación del principio de igualdad de trato 
en el empleo y la ocupación.»

Cinco. El apartado 2 del artículo 8 queda modificado de la siguiente manera:
«2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva 

suplementarias para aquellas personas con discapacidad que objetivamente sufren 
un mayor grado de discriminación o presentan menor igualdad de oportunidades, 
como son las mujeres con discapacidad, los niños y niñas con discapacidad, las 
personas con discapacidad con más necesidades de apoyo para el ejercicio de su 
autonomía o para la toma libre de decisiones y las que padecen una más acusada 
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exclusión social por razón de su discapacidad, así como las personas con 
discapacidad que viven habitualmente en el medio rural.»

Seis. La letra c) del apartado 2 del artículo 10 queda modificada del siguiente modo:
«c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnológicas de 

apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, así como 
otras formas de asistencia humana o animal. En particular, ayudas y servicios 
auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, 
sistemas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de 
comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la comunicación.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 10 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 10 bis.  Igualdad de trato en acceso a bienes y servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, 

suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito 
de la vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las 
transacciones consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad, evitando discriminaciones, directas 
o indirectas, por razón de discapacidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, 
incluida la libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y 
cuando dicha elección no venga determinada por su discapacidad.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las 
diferencias de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por 
un propósito legítimo y los medios para lograrlo sean adecuados, proporcionados y 
necesarios.»

Ocho. El apartado 1 del artículo 15 queda modificado en los siguientes términos:
«1. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, y sus familias, 

a través de sus organizaciones representativas, participarán en la preparación, 
elaboración y adopción de las decisiones que les conciernen, siendo obligación de 
las Administraciones Públicas en la esfera de sus respectivas competencias 
promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y efectiva. 
De igual modo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones 
estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de 
interés preferente para personas con discapacidad y sus familias.»

Nueve. Se da una nueva redacción al apartado 1 del artículo 20:
«1. En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones de la parte 

actora se deduzca la existencia de indicios fundados de discriminación por razón de 
discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación de una justificación 
objetiva y razonable, suficientemente probada, de la conducta y de las medidas 
adoptadas y de su proporcionalidad.

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscitado una cuestión de 
discriminación por razón de discapacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, 
podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos competentes.»

Diez. Se añade un nuevo artículo 21 con la siguiente redacción:

«Artículo 21.  Consecuencias del incumplimiento de las prohibiciones.
Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 

mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 10 bis sufra una 
conducta discriminatoria por razón de discapacidad, tendrá derecho a indemnización 
por los daños y perjuicios sufridos.»

Once. Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional quinta.  Memoria de accesibilidad en las infraestructuras de 
titularidad estatal.

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos promovidos por la Administración 
General del Estado, incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las 
alternativas y determine las soluciones técnicas necesarias para garantizar la 
accesibilidad universal y no discriminación a todos los ciudadanos con discapacidad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las 
características del proyecto, éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria 
dicha memoria, circunstancia que se acreditará mediante certificación del órgano de 
contratación.»

Doce. Se añade una disposición adicional sexta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Observatorio Estatal de la Discapacidad.
1. Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un instrumento 

técnico de la Administración General del Estado que, a través de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, se encarga de la recopilación, 
sistematización, actualización, generación de información y difusión relacionada con 
el ámbito de la discapacidad.

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la Discapacidad confeccionará 
un informe amplio e integral sobre la situación y evolución de la discapacidad en 
España, que se elevará al Consejo Nacional de la Discapacidad, para conocimiento y 
debate.

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se configura asimismo como 
instrumento de promoción y orientación de las políticas públicas de conformidad con 
la Convención Internacional de la ONU sobre los derechos de las personas con 
discapacidad.

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al desarrollo de los objetivos 
generales del Observatorio Estatal de la Discapacidad no supondrá incremento del 
gasto público.»

Trece. Se modifica la redacción de las Disposiciones finales quinta, sexta, octava y 
novena de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que quedarán en 
los siguientes términos:

«Disposición final quinta.  Condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación en las relaciones con las Administraciones públicas.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que, según 
lo previsto en el artículo 10, deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y 
servicios de atención al ciudadano y aquéllos de participación en los asuntos 
públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación en 
la vida política y los procesos electorales.

En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las personas con 
discapacidad las normas que, con carácter general y en aplicación del principio de 
servicio a los ciudadanos, contempla el artículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán obligatorias 
según el calendario siguiente:

En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley, todos los 
entornos, productos y servicios nuevos serán accesibles, y toda disposición, criterio o 
práctica administrativa discriminatoria será corregida.
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En el plazo de doce a catorce años desde la entrada en vigor de esta Ley, todos 
los entornos, productos y servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica 
cumplirán las exigencias de accesibilidad y no discriminación.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos o 
sistemas que se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no 
discriminación y la accesibilidad universal.

Disposición final sexta.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo 
previsto en el artículo 10 de esta Ley, para el acceso y utilización de los bienes y 
servicios a disposición del público por las personas con discapacidad. Dichas 
condiciones básicas serán obligatorias según el calendario siguiente:

En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo de cinco a 
siete años desde la entrada en vigor de esta Ley; en los nuevos de titularidad privada 
que concierten o suministren las Administraciones públicas, en el plazo de siete a 
nueve años; y en el resto de bienes y servicios de titularidad privada que sean 
nuevos, en el plazo de diez a doce años.

En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de ajustes 
razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de diez a doce años desde la 
entrada en vigor de esta Ley, cuando sean bienes y servicios de titularidad pública o 
bienes y servicios de titularidad privada que concierten o suministren las 
Administraciones públicas, y en el plazo de doce a catorce años, cuando se trate del 
resto de bienes y servicios de titularidad privada.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a bienes o servicios que 
se consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y 
accesibilidad universal.

Disposición final octava.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los medios de transporte.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, y en razón de las 
necesidades, peculiaridades y exigencias que concurran en cada supuesto, unas 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los medios de transporte por personas con discapacidad. Dichas condiciones 
serán obligatorias en los siguientes plazos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
de cinco a siete años para las infraestructuras y material de transporte nuevo, y de 
doce a catorce años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de ajustes 
razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferentes medios 
de transporte, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la no 
discriminación y de la accesibilidad universal.

Disposición final novena.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados y las edificaciones, que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete 
años desde la entrada en vigor de esta Ley para los espacios y edificaciones nuevos 
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y en el plazo de doce a catorce años para todos aquellos existentes que sean 
susceptibles de ajustes razonables.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los espacios públicos 
urbanizados y edificaciones, en lo que se considere más relevante desde el punto de 
vista de la no discriminación y de la accesibilidad universal.»

Artículo 2.  Modificación de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Se modifica la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, del modo siguiente:

Uno. Se modifica el artículo 14.1, que queda redactado en los siguientes términos:
«1. Los poderes públicos garantizarán las medidas necesarias para que los 

medios de comunicación social, de conformidad con lo previsto en su regulación 
específica, sean accesibles a las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas mediante la incorporación de las lenguas de signos españolas.»

Dos. Se modifica el artículo 14.3, que queda redactado en los siguientes términos:
«3. Se establecerán las medidas necesarias para incentivar el acceso a las 

telecomunicaciones en lenguas de signos españolas.»

Artículo 3.  Modificación de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones 
en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

El artículo 6 de la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Sanciones accesorias.
Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes 

propondrán, además de la sanción que proceda, la prohibición de concurrir en 
procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o 
cualesquiera otras ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se produce la 
infracción, por un período máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, en 
el caso de las muy graves.

Cuando las infracciones sean muy graves, además los órganos competentes 
propondrán la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas 
oficiales, consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la persona 
sancionada tuviese reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce 
la infracción.

La comisión de una infracción muy grave por las instituciones que presten 
servicios sociales podrá conllevar la inhabilitación para el ejercicio de las actividades 
de cuidado, tanto para personas físicas como jurídicas, por un plazo máximo de 
cinco años.»

Artículo 4.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El artículo 46.1 del Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado 
como sigue:

«Sin perjuicio de las sanciones a que se refiere el artículo 40.1 y, salvo lo 
establecido en el artículo 46 bis de esta Ley, los empresarios que hayan cometido la 
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infracción grave prevista en el artículo 15.3 o las infracciones muy graves, tipificadas 
en los artículos 16 y 23 de esta Ley, en materia de empleo y protección por 
desempleo:

a) Perderán automáticamente las ayudas, bonificaciones y, en general, los 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, con efectos desde 
la fecha en que se cometió la infracción.

b) Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un período máximo de 
dos años.

c) En los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16, quedan 
obligados, en todo caso, a la devolución de las cantidades obtenidas indebidamente 
y las no aplicadas o aplicadas incorrectamente.»

Artículo 5.  Modificación de la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y transplante 
de órganos.

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  
La obtención de órganos procedentes de un donante vivo, para su ulterior injerto 

o implantación en otra persona, podrá realizarse si se cumplen los siguientes 
requisitos:

a) Que el donante sea mayor de edad.
b) Que el donante goce de plenas facultades mentales y haya sido previamente 

informado de las consecuencias de su decisión. Esta información se referirá a las 
consecuencias previsibles de orden somático, psíquico y psicológico, a las 
eventuales repercusiones que la donación pueda tener sobre su vida personal, 
familiar y profesional, así como a los beneficios que con el transplante se espera 
haya de conseguir el receptor.

c) Que el donante otorgue su consentimiento de forma expresa, libre y 
consciente, debiendo manifestarlo, por escrito, ante la autoridad pública que 
reglamentariamente se determine, tras las explicaciones del médico que ha de 
efectuar la extracción, obligado éste también a firmar el documento de cesión del 
órgano. En ningún caso podrá efectuarse la extracción sin la firma previa de este 
documento.

A los efectos establecidos en esta Ley, no podrá obtenerse ningún tipo de 
órganos de personas que, por deficiencias psíquicas o enfermedad mental o por 
cualquiera otra causa, no puedan otorgar su consentimiento expreso, libre y 
consciente.

d) Que el destino del órgano extraído sea su transplante a una persona 
determinada, con el propósito de mejorar sustancialmente su esperanza o sus 
condiciones de vida, garantizándose el anonimato del receptor.

e) Si el donante fuese una persona con discapacidad que cumpla los requisitos 
previstos en los apartados anteriores, la información y el consentimiento deberán 
efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del 
diseño para todos, de manera que le resulten accesibles y comprensibles a su tipo 
de discapacidad.»

Dos. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6.  
El responsable de la unidad médica en que haya de realizarse el trasplante solo 

podrá dar su conformidad si se cumplen los siguientes requisitos:
a) Que el receptor sea plenamente consciente del tipo de intervención que va a 

efectuarse, conociendo los posibles riesgos y las previsibles ventajas que, tanto 
física como psíquicamente, puedan derivarse del trasplante.
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b) Que el receptor sea informado de que se han efectuado en los casos precisos 
los necesarios estudios inmunológicos de histocompatibilidad u otros que sean 
procedentes, entre donante y futuro receptor, efectuados por un laboratorio 
acreditado por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. La información 
deberá efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a 
las personas con discapacidad.

c) Que el receptor exprese por escrito u otro medio adecuado a su discapacidad, 
su consentimiento para la realización del trasplante cuando se trate de un adulto 
jurídicamente responsable de sus actos, o por sus representantes legales, padres o 
tutores, si estuviera incapacitado o en caso de menores de edad. En el caso de que 
el receptor sea una persona con discapacidad, deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias personales del individuo, su capacidad para tomar dicha decisión en 
concreto y contemplarse la prestación de apoyo para la toma de estas decisiones. 
Tratándose de personas con discapacidad con necesidades de apoyo para la toma 
de decisiones, se estará a la libre determinación de la persona una vez haya 
dispuesto de los apoyos y asistencias adecuados a sus concretas circunstancias.»

Artículo 6.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda modificada del siguiente 

modo:
Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 10 quedan modificados en los siguientes términos:

«1. Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas 
administraciones públicas sanitarias:

Al respeto a su personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser 
discriminado por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, 
de discapacidad o de cualquier otra circunstancia personal o social.

2. A la información sobre los servicios sanitarios a que puede acceder y sobre los 
requisitos necesarios para su uso. La información deberá efectuarse en formatos 
adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de diseño para todos, de 
manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado al artículo 18, con la siguiente redacción:
«18. La promoción, extensión y mejora de los sistemas de detección precoz de 

discapacidades y de los servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades o la intensificación de las preexistentes.»

Artículo 7.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica.

Se modifica el apartado 5 del artículo 9 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, en los siguientes términos:

«5. La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las 
circunstancias y proporcionada a las necesidades que haya que atender, siempre en 
favor del paciente y con respeto a su dignidad personal. El paciente participará en la 
medida de lo posible en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el 
paciente es una persona con discapacidad, se le ofrecerán las medidas de apoyo 
pertinentes, incluida la información en formatos adecuados, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio del diseño para todos de manera que resulten accesibles y 
comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que pueda prestar 
por sí su consentimiento.»
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Artículo 8.  Modificación de la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción 
humana asistida.

La Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, queda 
modificada como sigue:

Uno. El apartado 4 del artículo 5 queda modificado en los siguientes términos:
«4. El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro 

autorizado. Antes de la formalización, los donantes habrán de ser informados de los 
fines y consecuencias del acto. La información y el consentimiento deberán 
efectuarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del 
diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las 
personas con discapacidad.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 6 con la siguiente redacción:
«4. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores 

deberán realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a 
las personas con discapacidad.»

El actual apartado 4 pasa a ser el 5.
Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 11 con la siguiente redacción:

«7. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores 
deberán realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el 
principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a 
las personas con discapacidad.»

El actual apartado 7 pasa a ser el 8.
Cuatro. La letra a) del apartado 1 del artículo 15, queda modificada en los siguientes 

términos:
«a) Que se cuente con el consentimiento escrito de la pareja o, en su caso, de la 

mujer, previa explicación pormenorizada de los fines que se persiguen con la 
investigación y sus implicaciones. Dichos consentimientos especificarán en todo caso 
la renuncia de la pareja o de la mujer, en su caso, a cualquier derecho de naturaleza 
dispositiva, económica o patrimonial sobre los resultados que pudieran derivarse de 
manera directa o indirecta de las investigaciones que se lleven a cabo. La 
información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que 
resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.»

Artículo 9.  Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Se modifica el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Las Administraciones Públicas orientarán sus acciones en materia de salud 
incorporando medidas activas que impidan la discriminación de cualquier colectivo de 
población que por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o de 
discapacidad, tenga especial dificultad para el acceso efectivo a las prestaciones 
sanitarias del Sistema Nacional de Salud.»

Artículo 10.  Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

Se modifica el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, que queda redactado en los siguientes términos:
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«3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud, adoptará las medidas de acción positiva necesarias para que, en las 
convocatorias anuales de pruebas selectivas, para el acceso a las plazas de 
formación sanitaria especializada, al menos, un siete por ciento de la totalidad de las 
plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas entre personas con 
discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que 
superen el proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, 
para que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se formen 
los adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones y ajustes 
razonables a las necesidades de las personas con discapacidad.»

Artículo 11.  Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

(Derogado)

Artículo 12.  Modificación de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, queda modificada del siguiente 

modo:
Uno. Se añade un segundo párrafo al apartado 1 del artículo 1 de la Ley 2/1985, de 21 

de enero, sobre Protección Civil, con la siguiente redacción:
«Esta acción tendrá en consideración las especiales características del grupo 

social de las personas con discapacidad.»
Dos. Se añade una nueva letra e) al artículo 9, con la siguiente redacción:

«e) Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes 
servicios de intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con 
discapacidad.»

Artículo 13.  Modificación de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 7 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo, en los siguientes términos:

«c) Protección y respeto de los derechos humanos, igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
participación e integración social de la mujer y defensa de los grupos de población 
más vulnerables (menores, con especial atención a la erradicación de la explotación 
laboral infantil, refugiados, desplazados, retornados, indígenas, minorías).»

Dos. Se añade un apartado 2 al artículo 9, con la siguiente redacción:
«2. Estos instrumentos deberán ser inclusivos y accesibles para las personas con 

discapacidad.»

Artículo 14.  Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
Se añade una nueva disposición adicional en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 

Contrato de Seguro, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  No discriminación por razón de discapacidad.
No se podrá discriminar a las personas con discapacidad en la contratación de 

seguros. En particular, se prohíbe la denegación de acceso a la contratación, el 
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establecimiento de procedimientos de contratación diferentes de los habitualmente 
utilizados por el asegurador o la imposición de condiciones más onerosas, por razón 
de discapacidad, salvo que se encuentren fundadas en causas justificadas, 
proporcionadas y razonables, que se hallen documentadas previa y objetivamente.»

Artículo 15.  Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad Horizontal.
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 

Propiedad Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:
«2. Asimismo, la comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivienda 

vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios personas con 
discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar las actuaciones 
y obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su 
discapacidad de los elementos comunes, o para la instalación de dispositivos 
mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación con el exterior, cuyo 
importe total no exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación cuando la unidad familiar a 
la que pertenezca alguno de los propietarios, que forman parte de la comunidad, 
tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público de Renta de 
Efectos Múltiples (IPREM), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas 
públicas a las que esa unidad familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual 
repercutido de las obras que le afecten, privativas o en los elementos comunes, 
supere el treinta y tres por ciento de sus ingresos anuales.»

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre 
Propiedad Horizontal, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de 
accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando su 
importe exceda de doce mensualidades ordinarias de gastos comunes.»

Artículo 16.  Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico.

Se adiciona un apartado nuevo en la disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 
11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Accesibilidad para las personas con discapacidad y 
de edad avanzada a la información proporcionada por medios electrónicos.

Las páginas de Internet que sirvan de soporte o canal a las redes sociales en 
línea, desarrolladas por entidades cuyo volumen anual de operaciones, calculado 
conforme a lo establecido en la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
exceda de 6.101.121,04 euros, deberán satisfacer, a partir del 31 de diciembre 
de 2012, como mínimo, el nivel medio de los criterios de accesibilidad al contenido 
generalmente reconocidos. Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable 
cuando una funcionalidad o servicio no disponga de una solución tecnológica que 
permita su accesibilidad.»

Artículo 17.  Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.
Se modifica el primer párrafo del apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 

39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que queda redactado como sigue:

«Disposición adicional décima.  Reordenamiento de los escalafones de las escalas 
auxiliares y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra.

1. Esta disposición es de aplicación a los oficiales de las escalas auxiliares de 
infantería, caballería, artillería, ingenieros, intendencia, sanidad, farmacia y 
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veterinaria y del cuerpo auxiliar de especialistas del Ejército de Tierra, que se 
encontraban en servicio activo en cualquier empleo el día 21 de abril de 1974, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 13/1974, de 30 de marzo, de organización de las 
escalas básicas de suboficiales y especial de jefes y oficiales del Ejército de Tierra, 
que declaró a extinguir a aquéllas. Quedan excluidos los que no realizaron o no 
superaron el curso de aptitud para el acceso a las escalas auxiliares y al cuerpo 
auxiliar de especialistas, excepto aquéllos que por la legislación vigente estaban 
exentos de realizarlos.»

Artículo 18.  Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

Se añade un nuevo artículo 70 bis a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis.  
Los órganos de contratación ponderarán, en los supuestos en que ello sea 

obligatorio, que los licitadores cumplan lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de integración social de los minusválidos, relativo a la obligación de contar con un 
dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas 
correspondientes.

A tal efecto y, en su caso, los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
podrán incorporar en la cláusula relativa a la documentación a aportar por los 
licitadores, la exigencia de que se aporte un certificado de la empresa en que conste 
tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular de 
trabajadores con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse optado por el 
cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una copia de la 
declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con las concretas 
medidas a tal efecto aplicadas.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración 
social de los minusválidos, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 57.  
1. En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un 

cuatro por ciento con las características constructivas adecuadas para garantizar el 
acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con discapacidad.

En el caso de las viviendas objeto de reserva previstas en este artículo y 
destinadas al alquiler podrán adjudicarse a personas con discapacidad 
individualmente consideradas o a asociaciones o fundaciones integradas en el sector 
no lucrativo de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se destinen por 
esas entidades a usos sociales de inclusión y promoción de la vida autónoma como 
viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas de apoyo o a proyectos de vida 
independiente de personas con discapacidad.»

Disposición adicional primera.  Garantía del respeto al reparto de competencias 
constitucional y estatutariamente vigente.

La adaptación normativa a la Convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad se desarrollará sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas.
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Disposición adicional segunda.  Suministro de información de las Comunidades 
Autónomas.

De acuerdo con los principios de información mutua y colaboración entre 
Administraciones públicas y con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, y con el fin de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en tratados y convenios internacionales, las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus competencias, remitirán anualmente al Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, datos estadísticos sobre la situación de las personas con 
discapacidad, en la forma que se establezca reglamentariamente. La aportación de los datos 
relativos al empleo y a las condiciones de trabajo de las personas con discapacidad se regirá 
por su normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Solicitud de asignación de empleo.
El personal incluido y afectado por la modificación formulada en la disposición adicional 

décima de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que figura en el artículo 
17, podrá en el plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, solicitar el 
empleo y antigüedad asignados al que le siguiera en sus escalafones de origen en las 
escalas auxiliares y cuerpo de especialistas del Ejército de Tierra y que figuren en la 
reordenación definitiva a la que hace referencia la disposición adicional décima de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre.

Disposición adicional cuarta.  Remisión de informes.
El Gobierno remitirá a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad del 

Congreso de los Diputados un informe bienal sobre balance e indicadores de evolución del 
grado de accesibilidad y de inclusión socio-laboral de las personas con discapacidad.

Disposición adicional quinta.  Análisis de impacto normativo.
Las memorias de análisis de impacto normativo, que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamento, incluirán el impacto de la norma en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, cuando dicho impacto sea relevante.

Disposición adicional sexta.  Medidas en favor de las personas con capacidad intelectual 
límite.

El Gobierno, en el marco de la Estrategia Global de Acción para el Empleo de Personas 
con Discapacidad, y en el plazo de doce meses, presentará medidas de acción positiva 
dirigidas a promover el acceso al empleo de las personas con capacidad intelectual límite, 
que tengan reconocida oficialmente esta situación, aunque no alcancen un grado de 
discapacidad del 33 por ciento. Reglamentariamente el Gobierno determinará el grado 
mínimo de discapacidad necesario para que opere esta aplicación.

Disposición adicional séptima.  Adaptación normativa relativa al ejercicio de la capacidad 
jurídica por las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones.

El Gobierno, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, remitirá a 
las Cortes Generales un proyecto de ley de adaptación normativa del ordenamiento jurídico 
para dar cumplimiento al artículo 12 de la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, en lo relativo al ejercicio de la capacidad jurídica por las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones que las demás en todos los 
aspectos de la vida. Dicho proyecto de ley establecerá las modificaciones necesarias en el 
proceso judicial de determinación de apoyos para la toma libre de decisiones de las 
personas con discapacidad que los precisen.
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Disposición adicional octava.  Ayudas a las comunidades de propietarios para mejoras de 
accesibilidad.

La Administración General del Estado establecerá, en el marco de las políticas oficiales 
de promoción de la vivienda, líneas de ayudas dirigidas a las comunidades de propietarios 
para la realización de actuaciones y obras de accesibilidad que se orienten a la mejora de la 
calidad de vida de personas con discapacidad y de las personas mayores.

Disposición final primera.  Cumplimiento de la reserva de puestos de trabajo para 
personas con discapacidad.

El Gobierno, en el plazo de un año y en el marco de la Estrategia Global de Acción para 
el Empleo de Personas con Discapacidad, promoverá la adopción de medidas para:

a) Asegurar el cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento de los puestos de 
trabajo para personas con discapacidad en las empresas de más de 50 trabajadores 
mediante la contratación directa.

b) Establecer condiciones en los contratos del sector público relacionadas con el 
porcentaje de empleo de las personas con discapacidad en la ejecución de los mismos.

c) Evaluar las medidas existentes y estudiar medidas alternativas que conduzcan al 
aumento de la contratación en el empleo ordinario, al objeto de configurar un conjunto de 
medidas más eficiente.

Disposición final segunda.  Autorización al Gobierno para la refundición de textos legales.
El Gobierno elaborará y aprobará antes del 31 de diciembre de 2013 y previa consulta al 

Consejo Nacional de la Discapacidad, un Texto Refundido en el que se regularicen, aclaren y 
armonicen la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos, la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 71

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad
«BOE» núm. 289, de 3 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2013-12632

Las personas con discapacidad conforman un grupo vulnerable y numeroso al que el 
modo en que se estructura y funciona la sociedad ha mantenido habitualmente en conocidas 
condiciones de exclusión. Este hecho ha comportado la restricción de sus derechos básicos 
y libertades condicionando u obstaculizando su desarrollo personal, así como el disfrute de 
los recursos y servicios disponibles para toda la población y la posibilidad de contribuir con 
sus capacidades al progreso de la sociedad.

El anhelo de una vida plena y la necesidad de realización personal mueven a todas las 
personas, pero esas aspiraciones no pueden ser satisfechas si se hallan restringidos o 
ignorados los derechos a la libertad, la igualdad y la dignidad. Este es el caso en que se 
encuentran aún hoy mujeres y hombres con discapacidad, quienes, a pesar de los 
innegables progresos sociales alcanzados, ven limitados esos derechos en el acceso o uso 
de entornos, procesos o servicios que o bien no han sido concebidos teniendo en cuenta sus 
necesidades específicas o bien se revelan expresamente restrictivos a su participación en 
ellos.

Existe, pues, un variado y profuso conjunto de impedimentos que privan a las personas 
con discapacidad del pleno ejercicio de sus derechos y los efectos de estos obstáculos se 
materializan en una situación de exclusión social, que debe ser inexcusablemente abordada 
por los poderes públicos.

El impulso de las medidas que promuevan la igualdad de oportunidades suprimiendo los 
inconvenientes que se oponen a la presencia integral de las personas con discapacidad 
concierne a todos los ciudadanos, organizaciones y entidades, pero, en primer lugar, al 
legislador, que ha de recoger las necesidades detectadas y proponer las soluciones y las 
líneas generales de acción más adecuadas. Como ya se ha demostrado con anterioridad, es 
necesario que el marco normativo y las acciones públicas en materia de discapacidad 
intervengan en la organización social y en sus expresiones materiales o relacionales que con 
sus estructuras y actuaciones segregadoras postergan o apartan a las personas con 
discapacidad de la vida social ordinaria, todo ello con el objetivo último de que éstas puedan 
ser partícipes, como sujetos activos titulares de derechos, de una vida en iguales 
condiciones que el resto de los ciudadanos.

En este sentido, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con 
discapacidad, fue la primera ley aprobada en España dirigida a regular la atención y los 
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apoyos a las personas con discapacidad y sus familias, en el marco de los artículos 9, 10, 14 
y 49 de la Constitución, y supuso un avance relevante para la época.

La Ley 13/1982, de 7 de abril, participaba ya de la idea de que el amparo especial y las 
medidas de equiparación para garantizar los derechos de las personas con discapacidad 
debía basarse en apoyos complementarios, ayudas técnicas y servicios especializados que 
les permitieran llevar una vida normal en su entorno. Estableció un sistema de prestaciones 
económicas y servicios, medidas de integración laboral, de accesibilidad y subsidios 
económicos, y una serie de principios que posteriormente se incorporaron a las leyes de 
sanidad, educación y empleo.

Posteriormente, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, supuso un 
renovado impulso a las políticas de equiparación de las personas con discapacidad, 
centrándose especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la 
discriminación y la accesibilidad universal.

La propia Ley 51/2003, de 2 de diciembre, preveía el establecimiento de un régimen de 
infracciones y sanciones que se hizo realidad con la aprobación de la Ley 49/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

Asimismo, y aunque no es objeto de la tarea de refundición de esta norma, es necesario 
destacar en la configuración del marco legislativo de los derechos de las personas con 
discapacidad, la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, que reconoce el derecho de libre opción de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas al aprendizaje, conocimiento y 
uso de las lenguas de signos españolas, y a los distintos medios de apoyo a la comunicación 
oral, lo que constituye un factor esencial para su inclusión social.

Finalmente, es imprescindible hacer referencia a la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada por España el 3 de diciembre 
de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008. La Convención supone la consagración 
del enfoque de derechos de las personas con discapacidad, de modo que considera a las 
personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos y los poderes públicos están 
obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo.

La labor de refundición, regularizando, aclarando y armonizando las tres leyes citadas, 
que es mandato de la disposición final segunda de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de 
adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, en la redacción dada por la disposición final quinta de la Ley 12/2012, de 26 
de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados 
servicios, resulta necesaria dadas las modificaciones que han experimentado en estos años, 
así como el sustancial cambio del marco normativo de los derechos de las personas con 
discapacidad. Esta tarea ha tenido como referente principal la mencionada Convención 
Internacional. Por ello, además de revisar los principios que informan la ley conforme a lo 
previsto en la Convención, en su estructura se dedica un título específico a determinados 
derechos de las personas con discapacidad. También se reconoce expresamente que el 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad se realizará de acuerdo con el 
principio de libertad en la toma de decisiones.

En la elaboración de este texto refundido han sido consultadas las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, y se ha sometido al informe previo y preceptivo 
del Consejo Nacional de la Discapacidad. Se ha dado audiencia a los sectores afectados y 
se ha sometido a informe previo de la Agencia Española de Protección de Datos.

Esta norma se dicta en aplicación de lo previsto en la disposición final segunda de la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de noviembre de 2013,
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DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

Se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 13/1982, de 7 de 

abril, de integración social de las personas con discapacidad, a la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, o a la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, y en particular, por integrarse en dicho texto refundido:

a) La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con discapacidad.
b) La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
c) La Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 

infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, definiciones y principios

Artículo 1.  Objeto de esta ley.
Esta ley tiene por objeto:
a) Garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio 

real y efectivo de derechos por parte de las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones respecto del resto de ciudadanos y ciudadanas, a través de la promoción de la 
autonomía personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo, de la inclusión en la 
comunidad y la vida independiente y de la erradicación de toda forma de discriminación, 
conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución Española y a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y los tratados y 
acuerdos internacionales ratificados por España.

b) Establecer el régimen de infracciones y sanciones que garantizan las condiciones 
básicas en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad.
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Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entiende por:
a) Discapacidad: es una situación que resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b) Igualdad de oportunidades: es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
por motivo de o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con 
discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende por 
igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva.

c) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo de o por razón de su discapacidad.

d) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio 
o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar 
una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por razón de 
discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

e) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

f) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona, 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

g) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los 
diferentes tipos y grados de discapacidad.

h) Vida independiente: es la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el 
poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

i) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, 
bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona.

j) Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores 
compartidos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las 
personas con discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar 
plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para 
disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con los demás.

k) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. En la 
accesibilidad universal está incluida la accesibilidad cognitiva para permitir la fácil 
comprensión, la comunicación e interacción a todas las personas. La accesibilidad cognitiva 
se despliega y hace efectiva a través de la lectura fácil, sistemas alternativos y aumentativos 
de comunicación, pictogramas y otros medios humanos y tecnológicos disponibles para tal 
fin. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

l) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, 
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de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o diseño 
para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando lo necesiten.

m) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la 
participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

n) Diálogo civil: es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

o) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan 
únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para 
estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en 
cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad.

Artículo 3.  Principios.
Los principios de esta ley serán:
a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 

tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.
b) La vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) La normalización.
h) La accesibilidad universal.
i) Diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en 

especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad.
m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

CAPÍTULO II
Ámbito de aplicación

Artículo 4.  Titulares de los derechos.
1. Son personas con discapacidad aquellas que presentan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás.

Las disposiciones normativas de los poderes y las Administraciones públicas, las 
resoluciones, actos, comunicaciones y manifestaciones de estas y de sus autoridades y 
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agentes, cuando actúen en calidad de tales, utilizarán los términos “persona con 
discapacidad” o “personas con discapacidad” para denominarlas.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, a los efectos de esta ley, tendrán la 
consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de la sección 1.ª del capítulo V y del capítulo VIII 
del título I, así como del título II, se considerará que presentan una discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez y las personas pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión 
de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. El reconocimiento del grado de discapacidad deberá ser efectuado por el órgano 
competente en los términos desarrollados reglamentariamente.

La acreditación del grado de discapacidad se realizará en los términos establecidos 
reglamentariamente y tendrá validez en todo el territorio nacional.

4. A efectos del reconocimiento del derecho a los servicios de prevención de deficiencias 
y de intensificación de discapacidades se asimilan a dicha situación los estados previos, 
entendidos como procesos en evolución que puedan llegar a ocasionar una limitación en la 
actividad.

5. Los servicios, prestaciones y demás beneficios previstos en esta ley se otorgarán a los 
extranjeros de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en los tratados 
internacionales y en los convenios que se establezcan con el país de origen. Para los 
menores extranjeros se estará además a lo dispuesto en las leyes de protección de los 
derechos de los menores vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonómico, así 
como en los tratados internacionales.

6. El Gobierno extenderá la aplicación de las prestaciones económicas previstas en esta 
ley a los españoles residentes en el extranjero, siempre que carezcan de protección 
equiparable en el país de residencia, en la forma y con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 5.  Ámbito de aplicación en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Las medidas específicas para garantizar la igualdad de oportunidades, la no 
discriminación y la accesibilidad universal, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 
2, se aplicarán, además de a los derechos regulados en el título I, en los ámbitos siguientes:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.
b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.
c) Transportes.
d) Bienes y servicios a disposición del público.
e) Relaciones con las administraciones públicas, incluido el acceso a las prestaciones 

públicas y a las resoluciones administrativas de aquellas.
f) Administración de justicia.
g) Participación en la vida pública y en los procesos electorales.
h) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio 

histórico, siempre con el propósito de conciliar los valores de protección patrimonial y de 
acceso, goce y disfrute por parte de las personas con discapacidad.

i) Empleo.

CAPÍTULO III
Autonomía de las personas con discapacidad

Artículo 6.  Respeto a la autonomía de las personas con discapacidad.
1. El ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad se realizará de acuerdo 

con el principio de libertad en la toma de decisiones.
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2. Las personas con discapacidad tienen derecho a la libre toma de decisiones, para lo 
cual la información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados y de 
acuerdo con las circunstancias personales, siguiendo las reglas marcadas por el principio de 
diseño universal o diseño para todas las personas, de manera que les resulten accesibles y 
comprensibles.

En todo caso, se deberá tener en cuenta las circunstancias personales del individuo, su 
capacidad para tomar el tipo de decisión en concreto y asegurar la prestación de apoyo para 
la toma de decisiones.

TÍTULO I
Derechos y obligaciones

Artículo 7.  Derecho a la igualdad.
1. Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás 

ciudadanos conforme a nuestro ordenamiento jurídico.
2. Para hacer efectivo este derecho a la igualdad, las administraciones públicas 

promoverán las medidas necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los 
derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la 
vida.

3. Las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los 
derechos de las personas con discapacidad en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres, salud, empleo, protección social, educación, tutela judicial efectiva, movilidad, 
comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como de participación 
en los asuntos públicos, en los términos previstos en este Título y demás normativa que sea 
de aplicación.

4. Asimismo, las administraciones públicas protegerán de manera singularmente intensa 
a aquellas personas o grupo de personas especialmente vulnerables a la discriminación 
múltiple como las niñas, niños y mujeres con discapacidad, mayores con discapacidad, 
mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género, personas con pluridiscapacidad u 
otras personas con discapacidad integrantes de minorías.

CAPÍTULO I
Sistema de prestaciones sociales y económicas

Artículo 8.  Sistema especial de prestaciones sociales y económicas para las personas con 
discapacidad.

1. La acción protectora del sistema especial de prestaciones sociales y económicas para 
las personas con discapacidad que por no desarrollar una actividad laboral, no están 
incluidos en el campo de aplicación del Sistema de la Seguridad Social, comprenderá:

a) Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica.
b) Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte.
c) Recuperación profesional.
d) Rehabilitación y habilitación profesionales.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, la asistencia sanitaria y la prestación 

farmacéutica previstas en la letra a) del apartado anterior tendrán la extensión, duración y 
condiciones que se prevean reglamentariamente.

3. Las personas beneficiarias de los subsidios de garantía de ingresos mínimos y por 
ayuda de tercera persona, continuarán con el derecho a la percepción de los mismos de 
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única.
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Artículo 9.  Prestación farmacéutica del sistema especial de prestaciones sociales y 
económicas para las personas con discapacidad.

Los beneficiarios del sistema especial de prestaciones asistenciales y económicas 
previsto en este capítulo estarán exentos de aportación por el consumo de especialidades 
farmacéuticas.

CAPÍTULO II
Derecho a la protección de la salud

Artículo 10.  Derecho a la protección de la salud.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo 

la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin 
discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la 
salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán 
atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la 
legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 
coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y 
eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su discapacidad 
tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y promoverán las 
medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los 
servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el resto 
de ciudadanos.

Artículo 11.  Prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades.
1. La prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades constituye un 

derecho y un deber de todo ciudadano y de la sociedad en su conjunto y formará parte de 
las obligaciones prioritarias del Estado en el campo de la salud pública y de los servicios 
sociales. La prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades atenderá a la 
diversidad de las personas con discapacidad, dando un tratamiento diferenciado según las 
necesidades específicas de cada persona.

2. Las administraciones públicas competentes promoverán planes de prevención de 
deficiencias y de intensificación de discapacidades, teniendo asimismo en cuenta lo previsto 
en el artículo 21 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

3. En dichos planes se concederá especial importancia a los servicios de orientación y 
planificación familiar, consejo genético, atención prenatal y perinatal, detección y diagnóstico 
precoz y asistencia pediátrica, incluida la salud mental infanto-juvenil, asistencia geriátrica, 
así como a la seguridad y salud en el trabajo, a la seguridad en el tráfico vial, al control 
higiénico y sanitario de los alimentos y a la contaminación ambiental.

Se contemplarán de modo específico las acciones destinadas a las zonas rurales.

Artículo 12.  Equipos multiprofesionales de atención a la discapacidad.
1. Los equipos multiprofesionales de atención a la discapacidad de cada ámbito sectorial 

deberán contar con la formación especializada correspondiente y serán competentes, en su 
ámbito territorial, para prestar una atención interdisciplinaria a cada persona con 
discapacidad que lo necesite, para garantizar su inclusión y participación plena en la 
sociedad en igualdad de condiciones con los demás.

2. Los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad son los órganos encargados de valorar y calificar las situaciones de 
discapacidad, para su reconocimiento oficial por el órgano administrativo competente.

3. Son funciones de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del 
grado de discapacidad:
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a) Emitir un dictamen técnico normalizado sobre las deficiencias, las limitaciones para 
realizar actividades y las barreras en la participación social, recogiendo las capacidades y 
habilidades para las que la persona necesita apoyos.

b) La orientación para la habilitación y rehabilitación, con pleno respeto a la autonomía 
de la persona con discapacidad, proponiendo las necesidades, aptitudes y posibilidades de 
recuperación, así como el seguimiento y revisión.

c) La valoración y calificación de la situación de discapacidad, determinando el tipo y 
grado de discapacidad en relación con los beneficios, derechos económicos y servicios 
previstos en la legislación, sin perjuicio del reconocimiento del derecho que corresponda 
efectuar al órgano administrativo competente.

d) La valoración y calificación de la situación de discapacidad será revisable en la forma 
que reglamentariamente se determine. La valoración y calificación definitivas solo se 
realizará cuando la persona haya alcanzado su máxima rehabilitación o cuando la deficiencia 
sea presumiblemente definitiva, lo que no impedirá valoraciones previas para obtener 
determinados beneficios.

4. Las calificaciones y valoraciones de los equipos multiprofesionales de calificación y 
reconocimiento del grado de discapacidad responderán a criterios técnicos unificados, 
basados en la evidencia disponible, y tendrán validez ante cualquier organismo público y en 
todo el territorio del Estado.

CAPÍTULO III
De la atención integral

Artículo 13.  Atención integral.
1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención 

dirigidos a que las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y 
autonomía personal, y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social, y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así 
como la obtención de un empleo adecuado.

2. Los programas de atención integral podrán comprender:
a) Habilitación o rehabilitación médico-funcional.
b) Atención, tratamiento y orientación psicológica.
c) Educación.
d) Apoyo para la actividad profesional.
3. Estos programas deberán comenzar en la etapa más temprana posible y basarse en 

una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la persona con 
discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las adaptaciones o 
adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la promoción de la 
autonomía personal.

4. Las administraciones públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de 
atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios de habilitación y 
rehabilitación en los ámbitos de la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con 
el fin de garantizar a las personas con discapacidad una oferta de servicios y programas 
próxima, en el entorno en el que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en 
zonas rurales como urbanas.

Artículo 14.  Habilitación o rehabilitación médico-funcional.
1. La habilitación o rehabilitación médico-funcional tiene como objetivo conseguir la 

máxima funcionalidad de las capacidades físicas, sensoriales, mentales o intelectuales. Este 
proceso se inicia con la detección e identificación de las deficiencias y necesidades 
psicosociales de cada persona y continuará hasta la consecución y mantenimiento del 
máximo desarrollo y autonomía personal posible.

2. A estos efectos, toda persona que presente alguna deficiencia en sus estructuras o 
funciones corporales o psicosociales, de la que se derive o pueda derivarse una limitación en 
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la actividad calificada como discapacidad según lo dispuesto en esta ley, tendrá derecho a 
beneficiarse de los procesos de habilitación o rehabilitación médico - funcional necesarios 
para mejorar y alcanzar la máxima autonomía personal posible y poder lograr con los apoyos 
necesarios su desarrollo personal y participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad 
de condiciones con las demás.

3. El proceso habilitador o rehabilitador que se inicie en servicios específicos se 
desarrollará en intima conexión con los centros de intervención en donde deba continuarse y 
proseguirá, si fuera necesario, como tratamiento domiciliario o bien en el entorno en el que la 
persona con discapacidad desarrolla su vida, con los recursos comunitarios existentes.

4. Los programas de habilitación y rehabilitación se complementarán con el suministro, la 
adaptación, conservación y renovación de tecnologías de apoyo, prótesis y órtesis, 
dispositivos, vehículos, y otros elementos auxiliares para las personas con discapacidad 
cuyas circunstancias personales lo aconsejen.

Artículo 15.  Atención, tratamiento y orientación psicológica.
1. La atención, el tratamiento y la orientación psicológica estarán presentes durante las 

distintas fases del proceso interdisciplinar habilitador o rehabilitador e irán encaminadas a 
lograr de la persona con discapacidad la máxima autonomía y el pleno desarrollo de su 
personalidad, así como el apoyo a su entorno familiar más inmediato.

2. La atención, el tratamiento y orientación psicológica se basarán en las características 
personales de la persona con discapacidad, sus motivaciones e intereses así como los 
factores familiares y sociales que puedan condicionarle, y estarán dirigidos a potenciar al 
máximo el uso de sus capacidades y su autonomía personal, teniendo en cuenta su proyecto 
singular de vida.

3. La atención, el tratamiento y la orientación psicológica formarán parte de los apoyos a 
la autonomía personal y deberán estar coordinados con el resto de los tratamientos 
funcionales y, en todo caso, se facilitarán desde la detección de la deficiencia, o desde el 
momento en que se inicie un proceso patológico o concurra una circunstancia sobrevenida 
que pueda desembocar en una limitación en la actividad.

Artículo 16.  Educación.
La educación inclusiva formará parte del proceso de atención integral de las personas 

con discapacidad y será impartida mediante los apoyos y ajustes que se reconocen en el 
capítulo IV de este título y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 17.  Apoyo para la actividad profesional.
1. Las personas con discapacidad en edad laboral tendrán derecho a beneficiarse de 

programas de rehabilitación vocacional y profesional, mantenimiento del empleo y 
reincorporación al trabajo.

2. Los procesos de apoyo para la actividad profesional comprenderán, entre otras, las 
siguientes prestaciones:

a) Los procesos de habilitación o rehabilitación médico-funcional.
b) La orientación profesional.
c) La formación, readaptación o recualificación profesional.
3. En los procesos de apoyo para la actividad profesional, la habilitación o rehabilitación 

médico-funcional, regulada en el artículo 14, comprenderá tanto el desarrollo de las 
capacidades como la utilización de productos y tecnologías de apoyo y dispositivos 
necesarios para el mejor desempeño de un puesto de trabajo en igualdad de condiciones 
con los demás.

4. La orientación profesional será prestada por los correspondientes servicios, teniendo 
en cuenta las capacidades reales de la persona con discapacidad, determinadas conforme a 
los informes de los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad. Asimismo se tomará en consideración la formación efectivamente recibida y 
por recibir, y las posibilidades de empleo existentes en cada caso, así como la atención a 
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sus motivaciones, aptitudes y preferencias profesionales. Comprenderá asimismo los apoyos 
necesarios para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

5. La formación, readaptación o recualificación profesional que podrá comprender en su 
caso, una preformación general básica, promoverá la adquisición de experiencia laboral en 
el mercado de trabajo y se impartirá de acuerdo con el itinerario personal y la orientación 
profesional prestada con anterioridad, conforme a la decisión tomada por la persona con 
discapacidad, y siguiendo los criterios establecidos en el artículo 15.

6. Las actividades formativas podrán impartirse, además de en los centros de formación 
dedicados a ello, en las empresas, siendo necesario en este último supuesto, la 
formalización de un contrato para la formación y el aprendizaje, cuyo contenido básico se 
ajustará a lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y sus normas 
de desarrollo.

7. Los procesos de apoyo para la actividad profesional a que se refiere este artículo 
podrán ser complementados, en su caso, con otras medidas adicionales que faciliten al 
beneficiario el logro del máximo nivel de desarrollo personal y favorezcan su plena inclusión 
y participación en la vida social.

CAPÍTULO IV
Derecho a la educación

Artículo 18.  Contenido del derecho.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a una educación inclusiva, de calidad y 

gratuita, en igualdad de condiciones con las demás.
2. Corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo 

inclusivo en todos los niveles educativos así como la enseñanza a lo largo de la vida y 
garantizar un puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, 
prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con 
discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para la atención de 
quienes precisen una atención especial de aprendizaje o de inclusión.

3. La escolarización de este alumnado en centros de educación especial o unidades 
sustitutorias de los mismos sólo se llevará a cabo cuando excepcionalmente sus 
necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres o 
tutores legales.

Artículo 19.  Gratuidad de la enseñanza.
Las personas con discapacidad, en su etapa educativa, tendrán derecho a la gratuidad 

de la enseñanza, en los centros ordinarios y en los centros especiales, de acuerdo con lo 
que disponen la Constitución y las leyes que la desarrollan.

Artículo 20.  Garantías adicionales.
Con el fin de garantizar el derecho a una educación inclusiva de las personas con 

discapacidad y sin perjuicio de las medidas previstas en la normativa en materia de 
educación, se establecen las siguientes garantías adicionales:

a) Los centros de educación especial crearán las condiciones necesarias para facilitar la 
conexión con los centros ordinarios, y la inclusión de sus alumnos en el sistema educativo 
ordinario.

b) Los hospitales infantiles, de rehabilitación y aquellos que tengan servicios pediátricos 
permanentes, ya sean de titularidad pública o privada que regularmente ocupen al menos la 
mitad de sus camas con pacientes cuya estancia y atención sanitaria sean financiadas con 
cargo a recursos públicos, deberán contar con una sección pedagógica para prevenir y evitar 
la marginación del proceso educativo de los alumnos de edad escolar ingresados en dichos 
hospitales.
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c) Las personas que cursen estudios universitarios, cuya discapacidad les dificulte 
gravemente la adaptación al régimen de convocatorias establecido con carácter general, 
podrán solicitar y las universidades habrán de conceder, de acuerdo con lo que dispongan 
sus correspondientes normas de permanencia que, en todo caso, deberán tener en cuenta la 
situación de las personas con discapacidad que cursen estudios en la universidad, la 
ampliación del número de las mismas en la medida que compense su dificultad, sin mengua 
del nivel exigido. Las pruebas se adaptarán, en su caso, a las características de la 
discapacidad que presente el interesado.

d) Se realizarán programas de sensibilización, información y formación continua de los 
equipos directivos, el profesorado y los profesionales de la educación, dirigida a su 
especialización en la atención a las necesidades educativas especiales del alumnado con 
discapacidad, de modo que puedan contar con los conocimientos y herramientas necesarias 
para ello.

Artículo 21.  Valoración de las necesidades educativas.
1. Son funciones específicas de los servicios de orientación educativa apoyar a los 

centros docentes en el proceso hacia la inclusión y, especialmente, en las funciones de 
orientación, evaluación e intervención educativa, contribuyendo a la dinamización 
pedagógica, a la calidad y la innovación educativa.

2. A efectos de la participación en el control y gestión de los centros docentes previsto en 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, y en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se tendrá en cuenta la especialidad de esta 
ley en lo que se refiere a los servicios de orientación educativa.

CAPÍTULO V
Derecho a la vida independiente

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 22.  Accesibilidad.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a 

participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos 
adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad de 
condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios de comunicación 
social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales.

2. En el ámbito del empleo, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
a las que se refiere este capítulo serán de aplicación con carácter supletorio respecto a lo 
previsto en la legislación laboral.

Artículo 23.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación.
1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades 

autónomas y a las entidades locales, regulará las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de oportunidades a todas las 
personas con discapacidad.

Toda referencia a accesibilidad y a accesibilidad universal en esta ley, se entiende que 
incluye la accesibilidad cognitiva, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 2.

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las 
obligaciones impuestas, y abarcará todos los ámbitos y áreas de las enumeradas en el 
artículo 5.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada 
ámbito o área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para 
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compensar desventajas o dificultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los 
siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equipos y 
tecnologías, y de los bienes y productos utilizados en el sector o área. En particular, la 
supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos, así 
como la apropiada señalización en los mismos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los recursos 
de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas.

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, así como otras 
formas de apoyo personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la 
comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, braille, lectura fácil, pictogramas, 
dispositivos multimedia de fácil acceso, sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua 
de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la 
comunicación.

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que promuevan y 
estimulen la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, incluidos los ajustes razonables.

e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de accesibilidad y para el 
establecimiento de las condiciones más favorables y de no discriminación.

f) Recursos humanos y materiales para la promoción de la accesibilidad y la no 
discriminación en el ámbito de que se trate.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo 
en cuenta los diferentes tipos y grados de discapacidad que deberán orientar tanto el diseño 
inicial como los ajustes razonables de los entornos, productos y servicios de cada ámbito de 
aplicación de la ley.

Artículo 24.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicación social.

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y de cualquier medio de comunicación social serán exigibles en los plazos y 
términos establecidos reglamentariamente.

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todas 
estas tecnologías, productos y servicios, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos 
previstos en la disposición adicional tercera.1.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá 
realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a dichos bienes o servicios que se 
consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad 
universal.

Artículo 25.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los 
espacios públicos urbanizados y edificación.

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones serán exigibles en los plazos y términos establecidos reglamentariamente.

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos 
los espacios públicos urbanizados y edificaciones, de acuerdo con las condiciones y plazos 
máximos previstos en la disposición adicional tercera.1.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá 
realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la no 
discriminación y de la accesibilidad universal.
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Artículo 26.  Normativa técnica de edificación.
1. Las normas técnicas sobre edificación incluirán previsiones relativas a las condiciones 

mínimas que deberán reunir los edificios de cualquier tipo para permitir la accesibilidad de 
las personas con discapacidad.

2. Todas estas normas deberán ser recogidas en la fase de redacción de los proyectos 
básicos, de ejecución y parciales, denegándose los visados oficiales correspondientes, bien 
de colegios profesionales o de oficinas de supervisión de las administraciones públicas 
competentes, a aquellos que no las cumplan.

Artículo 27.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los 
medios de transporte.

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los medios de transporte serán exigibles en los 
plazos y términos establecidos reglamentariamente.

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todas 
las infraestructuras y material de transporte, de acuerdo con las condiciones y plazos 
máximos previstos en la disposición adicional tercera.1.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá 
realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferentes medios de transporte, 
en lo que se considere más relevante desde el punto de vista de la no discriminación y de la 
accesibilidad universal.

Artículo 28.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de las 
relaciones con las administraciones públicas.

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que deberán reunir las 
oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y aquellos de 
participación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y 
a la participación en la vida política y los procesos electorales serán exigibles en los plazos y 
términos establecidos reglamentariamente.

No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos 
los entornos, productos, servicios, disposiciones, criterios o prácticas administrativas, de 
acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la disposición adicional 
tercera.1.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá 
realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos o sistemas que se 
consideren más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y la accesibilidad 
universal.

Artículo 29.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a disposición del público.

1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o en el privado, 
suministren bienes o servicios disponibles para el público, ofrecidos fuera del ámbito de la 
vida privada y familiar, estarán obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, al cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades de las personas 
con discapacidad, evitando discriminaciones, directas o indirectas, por motivo de o por razón 
de discapacidad.

2. Lo previsto en el apartado anterior no afecta a la libertad de contratación, incluida la 
libertad de la persona de elegir a la otra parte contratante, siempre y cuando dicha elección 
no venga determinada por su discapacidad.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, serán admisibles las diferencias 
de trato en el acceso a bienes y servicios cuando estén justificadas por un propósito legítimo 
y los medios para lograrlo sean adecuados, proporcionados y necesarios.

4. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los bienes y servicios a disposición del público por las personas con 
discapacidad serán exigibles en los plazos y términos establecidos reglamentariamente.
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No obstante, las condiciones previstas en el párrafo anterior serán exigibles para todos 
los bienes y servicios, de acuerdo con las condiciones y plazos máximos previstos en la 
disposición adicional tercera.2.

5. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno deberá 
realizar los estudios integrales sobre la accesibilidad a bienes o servicios que se consideren 
más relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 29 bis.  Condiciones básicas de accesibilidad cognitiva.
1. Las condiciones básicas de accesibilidad cognitiva son el conjunto sistemático, 

integral y coherente de exigencias, requisitos, normas, parámetros y pautas que se 
consideran precisos para asegurar la comprensión, la comunicación y la interacción de todas 
las personas con todos los entornos, productos, bienes y servicios, así como de los procesos 
y procedimientos.

2. Estas condiciones básicas, que serán objeto de desarrollo normativo específico, se 
extenderán a todos los ámbitos a los que se refiere el artículo 5 de esta ley, por resultar 
precisas para promover el desarrollo humano y la máxima autonomía individual de todas las 
personas.

3. Estas condiciones básicas serán exigibles en los plazos y términos que se 
establezcan reglamentariamente.

4. Estas condiciones básicas de accesibilidad cognitiva, quedan encuadradas en el 
marco de la accesibilidad universal, conforme a lo estipulado en la letra k) del artículo 2 de 
esta ley.

Sección 2.ª Medidas de acción positiva

Artículo 30.  Medidas para facilitar el estacionamiento de vehículos.
Los ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento 

de los vehículos automóviles pertenecientes a personas con problemas graves de movilidad, 
por razón de su discapacidad.

Artículo 31.  Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte.
Las personas con discapacidad con dificultades para utilizar transportes colectivos, que 

reúnan los requisitos establecidos reglamentariamente, tendrán derecho a la percepción de 
un subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte, cuya cuantía se fijará 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 32.  Reserva de viviendas para personas con discapacidad y condiciones de 
accesibilidad.

1. En los proyectos de viviendas protegidas, se programará un mínimo de un cuatro por 
ciento con las características constructivas y de diseño adecuadas que garanticen el acceso 
y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con discapacidad.

Las viviendas objeto de la reserva prevista en este artículo destinadas al alquiler, podrán 
adjudicarse a personas con discapacidad individualmente consideradas, unidades familiares 
con alguna persona con discapacidad o a entidades sin ánimo de lucro del sector de la 
discapacidad, siempre que en este último supuesto se destinen por esas entidades a la 
promoción de la inclusión social de las personas con discapacidad y de la vida autónoma, 
como viviendas asistidas, viviendas compartidas, viviendas de apoyo o a proyectos de vida 
independiente de personas con discapacidad.

2. La obligación establecida en el apartado anterior alcanzará, igualmente, a los 
proyectos de viviendas de cualquier otro carácter que se construyan, promuevan o 
subvencionen por las administraciones públicas y demás entidades dependientes o 
vinculadas al sector público. Las administraciones públicas competentes dictarán las 
disposiciones reglamentarias para garantizar la instalación de ascensores con capacidad 
para transportar simultáneamente una silla de ruedas de tipo normalizado y una persona sin 
discapacidad.
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3. Las administraciones públicas, dictarán las normas técnicas básicas necesarias para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los dos apartados anteriores.

4. Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios e instalaciones que 
constituyan un complejo arquitectónico, éste se proyectará y construirá en condiciones que 
permitan, en todo caso, la accesibilidad de las personas con discapacidad a los diferentes 
inmuebles e instalaciones complementarias.

Artículo 33.  Concepto de rehabilitación de la vivienda.
Se considerará rehabilitación de la vivienda, a efectos de la obtención de subvenciones y 

préstamos con subvención de intereses, las reformas que las personas con discapacidad o 
las unidades familiares o de convivencia con algún miembro con discapacidad tengan que 
realizar en su vivienda habitual y permanente para que ésta resulte accesible.

Artículo 34.  Otras medidas públicas de accesibilidad.
1. Las administraciones públicas habilitarán en sus presupuestos las consignaciones 

necesarias para la financiación de las adaptaciones en los inmuebles que de ellos dependan.
2. Al mismo tiempo, fomentarán la adaptación de los inmuebles de titularidad privada, 

mediante el establecimiento de ayudas, exenciones y subvenciones.
3. Además, las administraciones competentes en materia de urbanismo deberán 

considerar, y en su caso incluir, la necesidad de esas adaptaciones anticipadas, en los 
planes municipales de ordenación urbana que formulen o aprueben.

4. Los ayuntamientos deberán prever planes municipales de actuación, al objeto de 
adaptar las vías públicas, parques y jardines, a las normas aprobadas con carácter general, 
viniendo obligados a destinar un porcentaje de su presupuesto a dichos fines.

CAPÍTULO VI
Derecho al trabajo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 35.  Garantías del derecho al trabajo.
1. Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo, en condiciones que 

garanticen la aplicación de los principios de igualdad de trato y no discriminación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4, a los efectos del presente capítulo VI y del 

ejercicio del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, tendrán la consideración 
de personas con discapacidad las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran 
invalidez, y las personas pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión 
de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

2. La garantía y efectividad de los derechos a la igualdad de trato y de oportunidades de 
las personas con discapacidad se regirá por lo establecido en este capítulo y en su 
normativa específica en el acceso al empleo, así como en el acceso a la actividad por cuenta 
propia y al ejercicio profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y de 
despido, en la promoción profesional, la formación profesional ocupacional y continua, la 
formación para el empleo, y en la afiliación y la participación en las organizaciones sindicales 
y empresariales o la incorporación y participación en cualquier organización cuyos miembros 
desempeñen una profesión concreta.

3. Existirá discriminación directa cuando una persona con discapacidad sea tratada de 
manera menos favorable que otra en situación análoga por motivo de su discapacidad.

4. Existirá discriminación indirecta cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual o una decisión unilateral del 
empresario, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a las 
personas con discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no 
respondan a una finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no 
sean adecuados y necesarios, o salvo que el empresario venga obligado a adoptar medidas 
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adecuadas, en función de las necesidades de cada situación concreta y de acuerdo con el 
artículo 40, para eliminar las desventajas que supone esa disposición, cláusula, pacto o 
decisión.

5. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los 
convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
den lugar a situaciones de discriminación directa o indirecta desfavorables por razón de 
discapacidad, en los ámbitos del empleo, en materia de retribuciones, jornada y demás 
condiciones de trabajo.

6. El acoso por razón de discapacidad, en los términos definidos en la letra f) del artículo 
2, se considera en todo caso acto discriminatorio.

7. Se considerará igualmente discriminación toda orden de discriminar a personas por 
motivo o por razón de su discapacidad.

Artículo 36.  Igualdad de trato.
Se entiende por igualdad de trato la ausencia de toda discriminación directa o indirecta 

por motivo o por razón de discapacidad, en el empleo, en la formación y la promoción 
profesionales y en las condiciones de trabajo.

Artículo 37.  Tipos de empleo de las personas con discapacidad.
1. Será finalidad de la política de empleo aumentar las tasas de actividad y de ocupación 

e inserción laboral de las personas con discapacidad, así como mejorar la calidad del 
empleo y dignificar sus condiciones de trabajo, combatiendo activamente su discriminación. 
Para ello, las administraciones públicas competentes fomentarán sus oportunidades de 
empleo y promoción profesional en el mercado laboral, y promoverán los apoyos necesarios 
para la búsqueda, obtención, mantenimiento del empleo y retorno al mismo.

2. Las personas con discapacidad pueden ejercer su derecho al trabajo a través de los 
siguientes tipos de empleo:

a) Empleo ordinario, en las empresas y en las administraciones públicas, incluido los 
servicios de empleo con apoyo.

b) Empleo protegido, en centros especiales de empleo y en enclaves laborales.
c) Empleo autónomo.
3. El acceso al empleo público se regirá por lo dispuesto en la normativa reguladora de la 

materia.

Artículo 38.  Orientación, colocación y registro de trabajadores con discapacidad para su 
inclusión laboral.

1. Corresponde a los servicios públicos de empleo, bien directamente o bien a través de 
entidades colaboradoras, y a las agencias de colocación debidamente autorizadas, la 
orientación y colocación en igualdad de condiciones de las personas con discapacidad que 
se encuentren en situación de búsqueda de empleo.

2. A los efectos de aplicación de beneficios que esta ley y sus normas de desarrollo 
reconozcan tanto a las personas trabajadoras con discapacidad como a las empresas que 
los empleen, se incluirá en el Sistema Público Integrado de Información de los Servicios de 
Empleo con el consentimiento previo de dichas personas trabajadoras una referencia a su 
tipo y grado de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE.

3. Para garantizar la eficaz aplicación de lo dispuesto en los dos apartados anteriores y 
lograr la adecuación entre las condiciones personales de la persona con discapacidad y las 
características del puesto de trabajo, se establecerá, reglamentariamente, la coordinación 
entre los servicios públicos de empleo y las agencias de colocación debidamente 
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autorizadas y los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de 
discapacidad previstos en esta ley.

Artículo 39.  Ayudas a la generación de empleo de las personas con discapacidad.
1. Se fomentará el empleo de las personas con discapacidad mediante el 

establecimiento de ayudas que faciliten su inclusión laboral.
2. Estas ayudas podrán consistir en subvenciones o préstamos para la contratación, la 

adaptación de los puestos de trabajo, la eliminación de todo tipo de barreras que dificulten su 
acceso, movilidad, comunicación o comprensión en los centros de producción, la posibilidad 
de establecerse como trabajadores autónomos, bonificaciones en las cuotas de la Seguridad 
Social y cuantas otras se consideran adecuadas para promover la colocación de las 
personas con discapacidad, especialmente la promoción de cooperativas y otras entidades 
de la economía social.

Sección 2.ª Empleo ordinario

Artículo 40.  Adopción de medidas para prevenir o compensar las desventajas ocasionadas 
por la discapacidad como garantía de la plena igualdad en el trabajo.

1. Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no 
impedirá que se mantengan o adopten medidas específicas destinadas a prevenir o 
compensar las desventajas ocasionadas por motivo de o por razón de discapacidad.

2. Los empresarios están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación 
del puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de 
cada situación concreta, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al 
empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo 
que esas medidas supongan una carga excesiva para el empresario.

Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado 
suficiente mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con 
discapacidad, así como los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y el 
tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa.

Artículo 41.  Servicios de empleo con apoyo.
Los servicios de empleo con apoyo son el conjunto de acciones de orientación y 

acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, que tienen por objeto facilitar la 
adaptación social y laboral de personas trabajadoras con discapacidad con especiales 
dificultades de inclusión laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo en 
condiciones similares al resto de los trabajadores que desempeñan puestos equivalentes. 
Los servicios de empleo con apoyo se regularán por su normativa reglamentaria.

Artículo 42.  Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad.
1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más 

trabajadores vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean 
trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado anteriormente se realizará sobre la 
plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el número de centros de 
trabajo de aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a los 
trabajadores de la empresa. Igualmente se entenderá que estarán incluidos en dicho 
cómputo los trabajadores con discapacidad que se encuentren en cada momento prestando 
servicios en las empresas públicas o privadas, en virtud de los contratos de puesta a 
disposición que las mismas hayan celebrado con empresas de trabajo temporal.

De manera excepcional, las empresas públicas y privadas podrán quedar exentas de 
esta obligación, de forma parcial o total, bien a través de acuerdos recogidos en la 
negociación colectiva sectorial de ámbito estatal y, en su defecto, de ámbito inferior, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 83. 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, bien por 
opción voluntaria del empresario, debidamente comunicada a la autoridad laboral, y siempre 
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que en ambos supuestos se apliquen las medidas alternativas que se determinen 
reglamentariamente.

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo para ser cubierto por personas 
con discapacidad, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la materia.

Sección 3.ª Empleo protegido

Artículo 43.  Centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad.

1. Los centros especiales de empleo son aquellos cuyo objetivo principal es el de realizar 
una actividad productiva de bienes o de servicios, participando regularmente en las 
operaciones del mercado, y tienen como finalidad el asegurar un empleo remunerado para 
las personas con discapacidad; a la vez que son un medio de inclusión del mayor número de 
estas personas en el régimen de empleo ordinario. Igualmente, los centros especiales de 
empleo deberán prestar, a través de las unidades de apoyo, los servicios de ajuste personal 
y social que requieran las personas trabajadoras con discapacidad, según sus circunstancias 
y conforme a lo que se determine reglamentariamente.

2. La plantilla de los centros especiales de empleo estará constituida por el mayor 
número de personas trabajadoras con discapacidad que permita la naturaleza del proceso 
productivo y, en todo caso, por el 70 por 100 de aquélla. A estos efectos no se contemplará 
el personal sin discapacidad dedicado a la prestación de servicios de ajuste personal y 
social.

Se entenderán por servicios de ajuste personal y social los que permitan ayudar a 
superar las barreras, obstáculos o dificultades que las personas trabajadoras con 
discapacidad de los centros especiales de empleo tengan en el proceso de incorporación a 
un puesto de trabajo, así como en la permanencia y progresión en el mismo. Igualmente se 
encontrarán comprendidos aquellos dirigidos a la inclusión social, cultural y deportiva.

3. La relación laboral de los trabajadores con discapacidad que presten sus servicios en 
los centros especiales de empleo es de carácter especial, conforme al artículo 2.1.g) de 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y se rige por su normativa específica.

4. Tendrán la consideración de Centros Especiales de Empleo de iniciativa social 
aquellos que cumpliendo los requisitos que se establecen en los apartados 1.º y 2.º de este 
artículo son promovidos y participados en más de un 50 por ciento, directa o indirectamente, 
por una o varias entidades, ya sean públicas o privadas, que no tengan ánimo de lucro o que 
tengan reconocido su carácter social en sus Estatutos, ya sean asociaciones, fundaciones, 
corporaciones de derecho público, cooperativas de iniciativa social u otras entidades de la 
economía social, así como también aquellos cuya titularidad corresponde a sociedades 
mercantiles en las que la mayoría de su capital social sea propiedad de alguna de las 
entidades señaladas anteriormente, ya sea de forma directa o bien indirecta a través del 
concepto de sociedad dominante regulado en el artículo 42 del Código de Comercio, y 
siempre que en todos los casos en sus Estatutos o en acuerdo social se obliguen a la 
reinversión íntegra de sus beneficios para creación de oportunidades de empleo para 
personas con discapacidad y la mejora continua de su competitividad y de su actividad de 
economía social, teniendo en todo caso la facultad de optar por reinvertirlos en el propio 
centro especial de empleo o en otros centros especiales de empleo de iniciativa social.

Artículo 44.  Compensación económica para los centros especiales de empleo para la 
inclusión laboral de las personas con discapacidad.

1. En atención a las especiales características que concurren en los centros especiales 
de empleo y para que éstos puedan cumplir la función social requerida, las administraciones 
públicas podrán, en la forma que reglamentariamente se determine, establecer 
compensaciones económicas, destinadas a los centros, para ayudar a la viabilidad de los 
mismos, estableciendo para ello, además, los mecanismos de control que se estimen 
pertinentes.
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2. Los criterios para establecer dichas compensaciones económicas serán que estos 
centros especiales de empleo reúnan las condiciones de utilidad pública y de 
imprescindibilidad y que carezcan de ánimo de lucro.

Artículo 45.  Creación de centros especiales de empleo para la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad.

1. Los centros especiales de empleo podrán ser creados tanto por organismos públicos y 
privados como por las empresas, siempre con sujeción a las normas legales, reglamentarias 
y convencionales que regulen las condiciones de trabajo.

2. Las administraciones públicas, dentro del ámbito de sus competencias y a través del 
estudio de necesidades sectoriales, promoverán la creación y puesta en marcha de centros 
especiales de empleo, sea directamente o en colaboración con otros organismos o 
entidades, a la vez que fomentarán la creación de puestos de trabajo para personas con 
discapacidad mediante la adopción de las medidas necesarias para la consecución de tales 
finalidades. Asimismo, vigilarán, de forma periódica y rigurosa, que las personas con 
discapacidad sean empleadas en condiciones de trabajo adecuadas.

Artículo 46.  Enclaves laborales.
Para facilitar la transición al empleo ordinario de las personas trabajadoras con 

discapacidad con especiales dificultades para el acceso al mismo, se pueden constituir 
enclaves laborales, cuyas características y condiciones se establecen reglamentariamente.

Sección 4.ª Empleo autónomo

Artículo 47.  Empleo autónomo.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán políticas 

de fomento del trabajo autónomo de personas con discapacidad dirigidas al establecimiento 
y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta propia, o a través de 
entidades de la economía social, de acuerdo con la normativa reguladora de la materia.

CAPÍTULO VII
Derecho a la protección social

Artículo 48.  Derecho a la protección social.
Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a unos servicios y 

prestaciones sociales que atiendan con garantías de suficiencia y sostenibilidad sus 
necesidades, dirigidos al desarrollo de su personalidad y su inclusión en la comunidad, 
incrementando su calidad de vida y bienestar social.

Artículo 49.  Criterios de aplicación de la protección social.
1. Los servicios sociales para personas con discapacidad y sus familias podrán ser 

prestados tanto por las administraciones públicas como por entidades sin ánimo de lucro a 
través de los cauces y mediante los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios.

En todo caso, las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias 
para la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, conforme a lo establecido en el artículo 10.

2. La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la permanencia de las 
personas con discapacidad en su medio familiar y en su entorno geográfico, teniendo en 
cuenta las barreras específicas de quienes habiten en zonas rurales.

3. Se promoverá la participación de las propias personas con discapacidad en las tareas 
comunes de convivencia, de dirección y de control de los servicios sociales.
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Artículo 50.  Contenido del derecho a la protección social.
1. Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a los servicios sociales 

de apoyo familiar, de prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades, de 
promoción de la autonomía personal, de información y orientación, de atención domiciliaria, 
de residencias, de apoyo en su entorno, servicios residenciales, de actividades culturales, 
deportivas, ocupación del ocio y del tiempo libre.

2. Además, y como complemento de las medidas específicamente previstas en esta ley, 
la legislación autonómica podrá prever servicios y prestaciones económicas para las 
personas con discapacidad y sus familias que se encuentren en situación de necesidad y 
que carezcan de los recursos indispensables para hacer frente a la misma.

Artículo 51.  Clases de servicios sociales.
1. El servicio de apoyo familiar tendrá como objetivo la orientación e información a las 

familias, el apoyo emocional, su capacitación y formación para atender a la estimulación, 
maduración y desarrollo físico, psíquico e intelectual de los niños y niñas con discapacidad, y 
a las personas con discapacidad y para la adecuación del entorno familiar y próximo a las 
necesidades de todos ellos.

2. Los servicios de orientación e información deben facilitar a las personas con 
discapacidad y a sus familias el conocimiento de las prestaciones y servicios a su alcance, 
así como las condiciones de acceso a los mismos.

3. Los servicios de prevención de deficiencias y de intensificación de discapacidades y 
promoción de la autonomía personal tienen como finalidad prevenir la aparición o la 
intensificación de discapacidades y de sus consecuencias, mediante actuaciones de 
promoción de condiciones de vida saludables, apoyo en el entorno y programas específicos 
de carácter preventivo.

4. Los servicios de atención domiciliaria tendrán como cometido la prestación de 
atenciones de carácter personal y doméstico, así como la prestación habilitadora o 
rehabilitadora tal y como ya dispone el artículo 14, todo ello sólo para aquellas personas con 
discapacidad cuyas situaciones lo requieran.

5. Los servicios de vivienda, ya sean servicios de atención residencial, viviendas 
tuteladas, u otros alojamientos de apoyo para la inclusión, tienen como objetivo promover la 
autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad a través de la 
convivencia, así como favorecer su inclusión social.

Asimismo, deberán atender a las necesidades básicas de aquellas personas con 
discapacidad que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, como en los 
casos en que carezcan de hogar o familia, o cuando existan graves problemas para 
garantizar una adecuada convivencia familiar.

6. Los servicios de centro de día y de noche ofrecen una atención integral durante el 
periodo diurno o nocturno a las personas con discapacidad, con el objetivo de mejorar o 
mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias.

7. Los servicios de residencias, centros de día y de noche, y viviendas tuteladas podrán 
ser promovidos por las administraciones públicas, por las propias personas con discapacidad 
y por sus familias, así como por sus organizaciones representativas. En la promoción de 
residencias, centros de día y viviendas tuteladas, realizados por las propias personas con 
discapacidad y por sus familias, así como por sus organizaciones representativas, éstas 
gozarán de la protección prioritaria por parte de las administraciones públicas.

La planificación de estos servicios atenderá a la proximidad al entorno en el que 
desarrollan su vida las personas con discapacidad.

8. Las actividades deportivas, culturales, de ocio y tiempo libre se desarrollarán, siempre 
que sea posible, de acuerdo con el principio de accesibilidad universal en las instalaciones y 
con los medios ordinarios puestos al servicio de la ciudadanía. Sólo cuando la especificidad 
y la necesidad de apoyos lo requieran, podrá establecerse, de forma subsidiaria o 
complementaria, servicios y actividades específicas.

9. Sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas con carácter general en esta 
ley, cuando la especificidad y la necesidad de apoyos lo hicieran necesario, la persona con 
discapacidad tendrá derecho a residir o ser atendida en un establecimiento especializado.
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Artículo 52.  Centros ocupacionales.
1. Los centros ocupacionales tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia 

ocupacional y de ajuste personal y social a las personas con discapacidad con el objeto de 
lograr su máximo desarrollo personal y, en los casos en los que fuera posible, facilitar su 
capacitación y preparación para el acceso al empleo. Igualmente prestarán estos servicios a 
aquellos trabajadores con discapacidad que habiendo desarrollado una actividad laboral 
específica no hayan conseguido una adaptación satisfactoria o hayan sufrido un 
empeoramiento en su situación que haga aconsejable su integración en un centro 
ocupacional.

2. Las administraciones públicas, de acuerdo a sus competencias, dictarán las normas 
específicas correspondientes, estableciendo las condiciones de todo tipo que deberán reunir 
los centros ocupacionales para que sea autorizada su creación y funcionamiento.

Su creación y sostenimiento serán competencia tanto de dichas administraciones 
públicas como de las instituciones o personas jurídicas privadas sin ánimo de lucro, 
atendiendo estas últimas, en todo caso, a las normas que para su creación y funcionamiento 
se dicten de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO VIII
Derecho de participación en los asuntos públicos

Artículo 53.  Derecho de participación en la vida política.
Las personas con discapacidad podrán ejercer el derecho de participación en la vida 

política y en los procesos electorales en igualdad de condiciones que el resto de los 
ciudadanos conforme a la normativa en vigor. Para ello, las administraciones públicas 
pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen.

Artículo 54.  Derecho de participación en la vida pública.
1. Las personas con discapacidad podrán participar plena y efectivamente en la toma de 

decisiones públicas que les afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. 
Para ello, las administraciones públicas pondrán a su disposición los medios y recursos que 
precisen.

2. Las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas, y sus familias, a través 
de sus organizaciones representativas, participarán en la preparación, elaboración y 
adopción de las decisiones y, en su caso, de las normas y estrategias que les conciernen, 
siendo obligación de las administraciones públicas en la esfera de sus respectivas 
competencias promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y 
efectiva. De igual modo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
administraciones públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para personas con discapacidad y sus familias.

3. Las administraciones públicas promoverán y facilitarán el desarrollo de las 
asociaciones y demás entidades en que se agrupan las personas con discapacidad y sus 
familias. Asimismo, ofrecerán apoyo financiero y técnico para el desarrollo de sus 
actividades y podrán establecer convenios para el desarrollo de programas de interés social.

Artículo 55.  Consejo Nacional de la Discapacidad.
El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado interministerial, de 

carácter consultivo, en el que se institucionaliza la colaboración del movimiento asociativo de 
las personas con discapacidad y sus familias y la Administración General del Estado, para la 
definición y coordinación de las políticas públicas que garanticen los derechos de las 
personas con discapacidad. Su composición y funciones se establecerán 
reglamentariamente.

En particular, corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad la promoción de la 
igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas con discapacidad.
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Artículo 56.  Oficina de Atención a la Discapacidad.
La Oficina de Atención a la Discapacidad es el órgano del Consejo Nacional de la 

Discapacidad, de carácter permanente y especializado, encargado de promover la igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

Con la Oficina de Atención a la Discapacidad colaborarán las organizaciones, entidades 
y asociaciones de utilidad pública más representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias.

CAPÍTULO IX
Obligaciones de los poderes públicos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57.  Prestación de servicios.
1. Los poderes públicos garantizarán la prevención, los cuidados médicos y psicológicos, 

los apoyos adecuados, la educación, la orientación, la inclusión social y laboral, el acceso a 
la cultura y al ocio, la garantía de unos derechos económicos, sociales y de protección 
jurídica mínimos y la Seguridad Social.

2. Para la consecución de estos objetivos participarán, en sus correspondientes ámbitos 
competenciales, las administraciones públicas, los interlocutores sociales y las asociaciones 
y personas jurídico-privadas.

Artículo 58.  Financiación.
La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 

contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a 
los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las competencias 
que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse las 
dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente.

Artículo 59.  Toma de conciencia social.
1. Los poderes públicos desarrollarán y promoverán actividades de información, 

campañas de toma de conciencia, acciones formativas y cuantas otras sean necesarias para 
la promoción de la igualdad de oportunidades y la no discriminación, en colaboración con las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias.

2. En concreto, los poderes públicos promoverán la puesta en marcha y el 
mantenimiento de campañas para la toma de conciencia de la sociedad, accesibles para las 
personas con discapacidad, especialmente en los ámbitos socio-sanitario, educativo y 
profesional, fomentando el reconocimiento y respeto de los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad, para que ésta en su conjunto, colabore en su plena inclusión en 
la vida social.

Sección 2.ª Del personal de los distintos servicios de atención a las personas 
con discapacidad

Artículo 60.  Personal especializado.
1. La atención y prestación de los servicios que requieran las personas con discapacidad 

en su proceso de desarrollo personal e inclusión deberán estar orientadas, dirigidas y 
realizadas por personal especializado.

2. Este proceso, por la variedad, amplitud y complejidad de las funciones que abarca 
exige el concurso de especialistas de distintos ámbitos que deberán actuar conjuntamente 
como equipo multiprofesional.
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Artículo 61.  Formación del personal.
1. Las administraciones públicas promoverán la formación de los profesionales y el 

personal que trabajan con personas con discapacidad para atender adecuadamente los 
diversos servicios que las personas con discapacidad requieren, tanto en el nivel de 
detección, diagnóstico y valoración como educativo y de servicios sociales.

2. Las administraciones públicas establecerán programas permanentes de 
especialización y actualización, de carácter general y de aplicación especial para las 
diferentes discapacidades, así como sobre modos específicos de atención para conseguir el 
máximo desarrollo personal, según el ámbito de las diversas profesiones, de acuerdo con las 
distintas competencias profesionales.

Artículo 62.  Voluntariado.
1. Las administraciones públicas promoverán y fomentarán la colaboración del 

voluntariado en la atención de las personas con discapacidad y de sus familias, promoviendo 
la constitución y funcionamiento de entidades sin ánimo de lucro, a fin de que puedan 
colaborar con los profesionales en dicha atención. Asimismo, promoverán y fomentarán el 
voluntariado entre personas con discapacidad, favoreciendo su plena inclusión y 
participación en la vida social.

2. El régimen del personal voluntario se regulará en su normativa específica.

TÍTULO II
Igualdad de oportunidades y no discriminación

CAPÍTULO I
Derecho a la igualdad de oportunidades

Artículo 63.  Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad, definidas en el artículo 4.1, cuando, por motivo de o por razón de 
discapacidad, se produzcan discriminaciones directas o indirectas, discriminación por 
asociación, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes 
razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente 
establecidas.

Artículo 64.  Garantías del derecho a la igualdad de oportunidades.
1. Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades a las personas con 

discapacidad, los poderes públicos establecerán medidas contra la discriminación y medidas 
de acción positiva.

2. Las medidas de defensa, de arbitraje y de carácter judicial, contempladas en esta ley 
serán de aplicación a las situaciones previstas en el artículo 63, con independencia de la 
existencia de reconocimiento oficial de la situación de discapacidad o de su transitoriedad. 
En todo caso, las administraciones públicas velarán por evitar cualquier forma de 
discriminación que les afecte o pueda afectar.

3. Las garantías del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad previstas en este título, tendrán carácter supletorio respecto a lo previsto en la 
legislación laboral.

Artículo 65.  Medidas contra la discriminación.
Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que tengan como finalidad 

prevenir o corregir que una persona sea tratada de una manera directa o indirecta menos 
favorable que otra que no lo sea, en una situación análoga o comparable, por motivo de o 
por razón de discapacidad.
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Artículo 66.  Contenido de las medidas contra la discriminación.
1. Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibición de conductas 

discriminatorias y de acoso, exigencias de accesibilidad y exigencias de eliminación de 
obstáculos y de realizar ajustes razonables.

A estos efectos, se entiende por exigencias de accesibilidad los requisitos que deben 
cumplir los entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no discriminación en 
normas, criterios y prácticas, con arreglo a los principios de accesibilidad universal y de 
diseño para todas las personas.

2. A efectos de determinar si un ajuste es razonable, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.m), se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que 
suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y características 
de la persona, entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que 
tenga de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda.

A este fin, las administraciones públicas competentes podrán establecer un régimen de 
ayudas públicas para contribuir a sufragar los costes derivados de la obligación de realizar 
ajustes razonables.

Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el sujeto obligado podrán ser 
resueltas a través del sistema de arbitraje previsto en el artículo 74, sin perjuicio de la 
protección administrativa o judicial que en cada caso proceda.

Artículo 67.  Medidas de acción positiva.
1. Los poderes públicos adoptarán medidas de acción positiva en beneficio de aquellas 

personas con discapacidad susceptibles de ser objeto de un mayor grado de discriminación, 
incluida la discriminación múltiple, o de un menor grado de igualdad de oportunidades, como 
son las mujeres, los niños y niñas, quienes precisan de mayor apoyo para el ejercicio de su 
autonomía o para la toma libre de decisiones y las que padecen una más acusada exclusión 
social, así como las personas con discapacidad que viven habitualmente en el medio rural.

2. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la familia, los poderes 
públicos adoptarán medidas de acción positiva respecto de las familias cuando alguno de 
sus miembros sea una persona con discapacidad.

Artículo 68.  Contenido de las medidas de acción positiva y medidas de igualdad de 
oportunidades.

1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos complementarios y 
normas, criterios y prácticas más favorables. Las medidas de igualdad de oportunidades 
podrán ser ayudas económicas, ayudas técnicas, asistencia personal, servicios 
especializados y ayudas y servicios auxiliares para la comunicación.

Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de las medidas que puedan 
establecer las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. En particular, las administraciones públicas garantizarán que las ayudas y 
subvenciones públicas promuevan la efectividad del derecho a la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad así como las personas con discapacidad que viven 
habitualmente en el ámbito rural.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento y defensa

Artículo 69.  Medidas de fomento y defensa.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán y 

facilitarán el desarrollo de medidas de fomento y de instrumentos y mecanismos de 
protección jurídica para llevar a cabo una política de igualdad de oportunidades, mediante la 
adopción de las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones normativas y 
las prácticas contrarias a la igualdad de oportunidades y el establecimiento de medidas para 
evitar cualquier forma de discriminación por motivo o por razón de discapacidad.
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Sección 1.ª Medidas de fomento

Artículo 70.  Medidas para fomentar la calidad.
Las administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad para asegurar la 

igualdad de oportunidades a los ciudadanos con discapacidad. Para ello, incluirán en ellos 
normas mínimas de no discriminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores de 
calidad y guías de buenas prácticas.

Artículo 71.  Medidas de innovación y desarrollo de normas técnicas.
1. Las administraciones públicas fomentarán la innovación e investigación aplicada al 

desarrollo de entornos, productos, servicios y prestaciones que garanticen los principios de 
inclusión, accesibilidad universal, diseño para todas las personas y vida independiente en 
favor de las personas con discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas 
relacionadas con la discapacidad en los planes de investigación, desarrollo e innovación (I
+D+i).

2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa técnica, así como la 
revisión de la existente, de forma que asegure la no discriminación en procesos, diseños y 
desarrollos de tecnologías, productos, servicios y bienes, en colaboración con las entidades 
y organizaciones de normalización y certificación y todos los agentes implicados.

Artículo 72.  Iniciativa privada.
1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 

ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas 
actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias 
personas con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará 
a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de 
los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal 
al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes 
públicos.

Artículo 73.  Observatorio Estatal de la Discapacidad.
1. Se considera al Observatorio Estatal de la Discapacidad como un instrumento técnico 

de la Administración General del Estado que, a través de la Dirección General de Derechos 
de las Personas con Discapacidad del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, se 
encarga de la recopilación, sistematización, actualización, generación de información y 
difusión relacionada con el ámbito de la discapacidad.

2. Con carácter anual, el Observatorio Estatal de la Discapacidad confeccionará un 
informe amplio e integral sobre la situación y evolución de la discapacidad en España 
elaborado de acuerdo con datos estadísticos recopilados, con especial atención al género, 
que se elevará al Consejo Nacional de la Discapacidad, para conocimiento y debate.

3. El Observatorio Estatal de la Discapacidad se configura asimismo como instrumento 
de promoción y orientación de las políticas públicas de conformidad con la Convención 
Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad.

4. El cumplimiento de las funciones dirigidas al desarrollo de los objetivos generales del 
Observatorio Estatal de la Discapacidad no supondrá incremento del gasto público.
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Sección 2.ª Medidas de defensa

Artículo 74.  Arbitraje.
1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organizaciones representativas 

de las personas con discapacidad y sus familias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral 
que, sin formalidades especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecutivo para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación, siempre que no existan indicios racionales de 
delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que en cada caso 
proceda.

2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá constar 
expresamente por escrito.

3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de los sectores 
interesados, de las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus 
familias y de las administraciones públicas dentro del ámbito de sus competencias.

Artículo 75.  Tutela judicial y protección contra las represalias.
1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 

discapacidad comprenderá la adopción de todas las medidas que sean necesarias para 
poner fin a la violación del derecho y prevenir violaciones ulteriores, así como para 
restablecer al perjudicado en el ejercicio pleno de su derecho.

2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclamación correspondiente 
no estará limitada por un tope máximo fijado «a priori». La indemnización por daño moral 
procederá aun cuando no existan perjuicios de carácter económico y se valorará atendiendo 
a las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión.

3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las personas físicas o 
jurídicas contra cualquier trato adverso o consecuencia negativa que pueda producirse como 
reacción ante una reclamación o ante un procedimiento destinado a exigir el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades.

Artículo 76.  Legitimación.
Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afectadas, las personas 

jurídicas legalmente habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos 
colectivos podrán actuar en un proceso en nombre e interés de las personas que así lo 
autoricen, con la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunidades, 
defendiendo sus derechos individuales y recayendo en dichas personas los efectos de 
aquella actuación.

Artículo 77.  Criterios especiales sobre la prueba de hechos relevantes.
1. En aquellos procesos jurisdiccionales en que de las alegaciones de la parte actora se 

deduzca la existencia de indicios fundados de discriminación por motivo de o por razón de 
discapacidad, corresponderá a la parte demandada la aportación de una justificación objetiva 
y razonable, suficientemente probada, de la conducta y de las medidas adoptadas y de su 
proporcionalidad.

Cuando en el proceso jurisdiccional se haya suscitado una cuestión de discriminación 
por motivo de o por razón de discapacidad, el Juez o Tribunal, a instancia de parte, podrá 
recabar informe o dictamen de los organismos públicos competentes.

2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los procesos penales ni a 
los contencioso-administrativos interpuestos contra resoluciones sancionadoras.
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TÍTULO III
Infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Régimen común de infracciones y sanciones

Artículo 78.  Ámbito.
El régimen de infracciones y sanciones que se establece en este título será común en 

todo el territorio del Estado y será objeto de tipificación por el legislador autonómico, sin 
perjuicio de aquellas otras infracciones y sanciones que pueda establecer en el ejercicio de 
sus competencias.

Las comunidades autónomas establecerán un régimen de infracciones que garantice la 
plena protección de las personas con discapacidad, ajustándose a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 79.  Sujetos.
1. Esta ley se aplicará a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, 

que incurran en las acciones u omisiones determinadas como infracción en esta ley y en la 
legislación autonómica correspondiente.

2. La responsabilidad será solidaria cuando sean varios los responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

Serán responsables subsidiarios o solidarios las personas físicas y jurídicas privadas por 
el incumplimiento de las obligaciones que conlleven el deber de prevenir la infracción 
administrativa cometida por otros.

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 80.  Objeto de las infracciones.
A los efectos de esta ley, se considerarán infracciones administrativas las acciones y 

omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal en los ámbitos a los que se refiere el artículo 5, 
cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de 
las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente cuando se deriven 
beneficios económicos para la persona infractora.

Artículo 81.  Infracciones.
1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves o muy graves.
2. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, 

tendrán la consideración de infracciones leves, las conductas que incurran en cualquier 
incumplimiento que afecte a obligaciones meramente formales de lo establecido en esta ley 
y en sus normas de desarrollo.

3. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, 
tendrán la consideración de infracciones graves:

a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato 
menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se 
encuentre en situación análoga o comparable.

b) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad, así como la negativa a adoptar 
las medidas de ajuste razonable, a que se refiere el artículo 66 así como en sus normas de 
desarrollo.

c) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 
órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones de esta ley.
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d) Cualquier forma de presión ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre otras 
personas físicas o jurídicas, que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase de 
acción legal.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación autonómica, 
tendrán la consideración de infracciones muy graves:

a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos del artículo 
66 y en sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones de esta ley, y en sus normas de desarrollo.

c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las 
potestades administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en esta 
ley, y en sus normas de desarrollo.

Artículo 82.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones a que se refiere este Título calificadas como leves prescribirán al año, 

las calificadas como graves a los tres años y las calificadas como muy graves a los cuatro 
años.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 83.  Sanciones.
1. Las infracciones serán sancionadas con multas que irán desde un mínimo de 301 

euros hasta un máximo de 1.000.000 de euros.
2. Para las infracciones leves, la sanción no excederá en ningún caso de los 30.000 

euros.
3. Para las infracciones graves, la sanción no excederá en ningún caso de los 90.000 

euros.

Artículo 84.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se aplicarán en grado mínimo, medio y máximo con arreglo a los 

siguientes criterios:
a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Negligencia de la persona infractora.
c) Fraude o connivencia.
d) Incumplimiento de las advertencias previas.
e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad.
f) Número de personas afectadas.
g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
h) Reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
i) La alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de 

acoso, la inobservancia o el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de las 
exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes razonables.

j) El beneficio económico que se hubiera generado para la persona autora de la 
infracción.

2. Cuando el perjudicado por la infracción sea una de las personas comprendidas en el 
artículo 67.1, la sanción podrá imponerse en la cuantía máxima del grado que corresponda.

3. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 85.  Sanciones accesorias.
1. Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes 

propondrán, además de la sanción que proceda, la prohibición de concurrir en 
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procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o 
cualesquiera otras ayudas en el sector de actividad, en cuyo ámbito se produce la infracción, 
por un período máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, en el caso de las muy 
graves.

2. Cuando las infracciones sean muy graves, además los órganos competentes 
propondrán la supresión, cancelación o suspensión total o parcial de ayudas oficiales, 
consistentes en subvenciones y cualesquiera otras que la persona sancionada tuviese 
reconocidos en el sector de actividad en cuyo ámbito se produce la infracción.

3. La comisión de una infracción muy grave por las instituciones que presten servicios 
sociales podrá conllevar la inhabilitación para el ejercicio de las actividades de cuidado, tanto 
para personas físicas como jurídicas, por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 86.  Consecuencias del incumplimiento en materia de acceso a bienes y servicios.
Sin perjuicio de otras acciones y derechos contemplados en la legislación civil y 

mercantil, la persona que, en el ámbito de aplicación del artículo 29 sufra una conducta 
discriminatoria por motivo de o por razón de discapacidad, tendrá derecho a indemnización 
por los daños y perjuicios sufridos.

Artículo 87.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves a los cuatro años y las impuestas por faltas muy graves a los cinco años.

Artículo 88.  Cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley y en la legislación 
autonómica.

El abono por parte del responsable de las multas impuestas como consecuencia de una 
sanción establecida en esta ley y la legislación autonómica correspondiente, no eximirá del 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la normativa en materia de discapacidad que 
sea de aplicación.

Sección 3.ª Garantías del régimen sancionador

Artículo 89.  Legitimación.
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y 

asociaciones en las que se integran, tendrán la consideración de interesados en estos 
procedimientos en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, 
expresa o tácita, de la denuncia o puesta en conocimiento de la administración de posibles 
infracciones previstas en esta ley o en las que establezcan las comunidades autónomas en 
ejercicio de sus competencias, las organizaciones y asociaciones anteriormente referidas 
estarán legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren 
procedentes como representantes de intereses sociales.

3. La legitimación activa que se otorga a las citadas organizaciones y asociaciones, en 
ningún caso supondrá trato preferente cuando sean denunciadas o se las considere 
presuntas infractoras por la administración competente.

Artículo 90.  Garantía de accesibilidad de los procedimientos.
Los procedimientos sancionadores que se incoen con arreglo a lo establecido en esta 

ley, deberán estar documentados en soportes que sean accesibles para las personas con 
discapacidad, siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las personas con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en dichos procedimientos.
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Artículo 91.  Instrucción.
1. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa instrucción del oportuno 

expediente, de conformidad con el procedimiento administrativo especial en esta materia 
establecido en esta ley y en la legislación autonómica correspondiente.

2. Cuando una administración pública, en el transcurso de la fase de instrucción, 
considere que la potestad sancionadora en relación con la presunta conducta infractora 
corresponde a otra administración pública, lo pondrá en conocimiento de ésta en unión del 
correspondiente expediente.

Artículo 92.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por faltas 

graves y muy graves será hecha pública, cuando así lo acuerde la autoridad administrativa 
que la haya adoptado, una vez notificada a los interesados, tras resolver en su caso sobre 
los aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter 
personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal, salvo en lo que se refiere al nombre de los 
infractores. Con este fin, se recabará con carácter previo el oportuno informe de la Agencia 
Española de Protección de Datos o la autoridad autonómica que corresponda.

Artículo 93.  Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la labor de los órganos y 

autoridades para la aplicación de lo dispuesto en este título, aportando en un plazo 
razonable, y con las condiciones establecidas en la legislación vigente, los datos, 
documentos, informes o aclaraciones que, siendo necesarias para el esclarecimiento de los 
hechos, les sean solicitadas, y facilitando, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo 
que éstas coincidan con su domicilio, en cuyo caso deberá obtenerse su expreso 
consentimiento o el mandato judicial correspondiente.

CAPÍTULO II
Normas específicas de aplicación por la Administración General del Estado

Artículo 94.  Competencia de la Administración General del Estado.
A los efectos de esta ley, la competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora 

corresponderá a la Administración General del Estado cuando las conductas infractoras se 
proyecten en un ámbito territorial superior al de una comunidad autónoma.

Sección 1.ª Infracciones y sanciones

Artículo 95.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82, se tipifican en el ámbito de 

competencias de la Administración General del Estado, las siguientes infracciones que se 
clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los deberes y obligaciones dispuestos en la sección 1.ª del 

capítulo V del Título I, y en el Título II así como en sus normas de desarrollo, siempre que no 
tenga el carácter de infracción grave o muy grave.

b) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas 
internas en las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas, orientadas a promover y 
estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, siempre que no constituyan infracciones graves o muy graves.

c) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
3. Son infracciones graves:
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a) Los actos discriminatorios u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato 
menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se 
encuentre en situación análoga o comparable.

b) La imposición abusiva de cualquier forma de renuncia total o parcial a los derechos de 
las personas por motivo de o por razón de su discapacidad, basada en una posición de 
ventaja.

c) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades.
d) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades 

competentes o sus agentes, que sea legalmente exigible, en orden al cumplimiento de las 
funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en los 
términos previstos en este Título.

e) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas sobre 
accesibilidad de los entornos, instrumentos, equipos y tecnologías, medios de transporte, 
medios de comunicación y de los productos y servicios a disposición del público, así como 
los apoyos y medios asistenciales específicos para cada persona, que obstaculice o limite su 
acceso o utilización regulares por las personas con discapacidad.

f) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable, en los 
términos establecidos en el artículo 66.

g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las previsiones efectuadas 
en la disposición adicional tercera, en lo referente a la elaboración de los planes especiales 
de actuación para la implantación de las exigencias de accesibilidad y la no discriminación 
en el ámbito de que se trate.

h) La coacción, amenaza, represalia ejercida sobre la persona con discapacidad o sobre 
otras personas físicas o jurídicas, que hayan entablado o pretendan entablar cualquier clase 
de acción legal, reclamación, denuncia o participen en procedimientos ya iniciados para 
exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, así como la tentativa de 
ejercitar tales actos.

i) Tendrá también la consideración de infracción grave la comisión, en el plazo de tres 
meses y por tres veces, de la misma infracción leve.

4. Son infracciones muy graves:
a) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por 

motivo de o por razón de su discapacidad.
b) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o 

profesional para las personas con discapacidad.
c) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 

condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a 
disposición del público.

d) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, 
además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o no posibilidad de representarse a sí mismo.

f) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre 
accesibilidad en la planificación, diseño y urbanización de los entornos, productos y servicios 
a disposición del público que impida el libre acceso y utilización regulares por las personas 
con discapacidad.

g) El incumplimiento por parte de las personas obligadas de las normas legales sobre 
accesibilidad que impida o dificulte gravemente el ejercicio de derechos fundamentales y el 
disfrute de libertades públicas por parte de las personas con discapacidad.

h) Tendrá también la consideración de infracción muy grave, la comisión de tres 
infracciones graves en el plazo de un año; así como las que reciban expresamente dicha 
calificación en las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso.

Artículo 96.  Sanciones.
Las infracciones se sancionarán del siguiente modo:
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a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 
grado medio, de 6.001 a 18.000 euros; y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.

b) Las infracciones graves con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; 
en su grado medio, de 60.001 a 78.000 euros; y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros; y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros.

Artículo 97.  Cómputo del plazo de prescripción de las infracciones.
1. En las infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo 

será la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá en la fecha de 

notificación de iniciación del procedimiento contra el presunto infractor, reanudándose el 
cómputo del plazo si el expediente sancionador permanece paralizado durante seis meses 
por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.

Artículo 98.  Cómputo del plazo de prescripción de las sanciones.
El cómputo del plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 

día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución, y se interrumpirá en la fecha de 
notificación a la persona interesada de la iniciación del procedimiento de ejecución, 
reanudándose el cómputo del plazo si aquél está paralizado durante seis meses por causa 
no imputable a la persona infractora.

Sección 2.ª Procedimiento sancionador

Artículo 99.  Normativa de aplicación.
Las infracciones y sanciones en el ámbito de las competencias de la Administración 

General del Estado se regirán por lo dispuesto en el capítulo III, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en el título IV de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 100.  Actuaciones previas.
Con carácter previo a la instrucción y como actuaciones previas a la incoación del 

correspondiente expediente sancionador, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
deberá recabar informe acerca del contenido de la denuncia, orden o petición, de los 
siguientes órganos:

a) Órganos competentes de las comunidades autónomas en cuyo territorio se hubieran 
producido las conductas o hechos que pudieran constituir infracción.

b) La Oficina de Atención a la Discapacidad.

Artículo 101.  Iniciación.
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como 

consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

Artículo 102.  Medidas cautelares.
En el supuesto de infracciones muy graves que supongan un grave riesgo para la salud 

física o psíquica o para la libertad de las personas con discapacidad, el órgano que tenga 
atribuida la competencia, en la materia que se trate, podrá acordar como medida cautelar, y 
por razones de urgencia inaplazables, el cierre temporal del centro o establecimiento o la 
suspensión del servicio, hasta tanto se subsanen por su titular las deficiencias detectadas en 
el mismo.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 71  Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad

– 1490 –



Artículo 103.  Efectividad de la sanción.
1. La autoridad que impone la sanción señalará el plazo para su cumplimiento sin que 

pueda ser inferior a quince ni superior a treinta días.
2. Si la sanción no fuera satisfecha en el plazo fijado en la resolución administrativa firme 

se seguirá el procedimiento previsto en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 104.  Información a otros órganos.
La resolución definitiva, en unión de todo el expediente, se remitirá a efectos informativos 

a los siguientes órganos:
a) A los órganos competentes de las comunidades autónomas en cuyo territorio se 

cometieron las conductas u omisiones susceptibles de constituir infracción administrativa.
b) A la Oficina de Atención a la Discapacidad.
Estas actuaciones se realizarán en todo caso de conformidad con lo establecido en la 

legislación de protección de datos personales, para lo cual los citados órganos únicamente 
podrán tratar los datos en los términos previstos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre.

Sección 3.ª Órganos competentes

Artículo 105.  Autoridades competentes.
1. El órgano competente para iniciar el procedimiento será el órgano directivo del 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, con rango de Dirección General, que tenga 
atribuidas las competencias en materia de discapacidad.

2. El ejercicio de los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución 
sancionadora, corresponde al órgano directivo con rango de Subdirección General a que 
correspondan las funciones de impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad, que 
elevará propuesta de resolución al órgano competente para imponer la sanción.

3. Será órgano competente para imponer las sanciones previstas en el artículo 96:
a) El órgano con rango de Dirección General a que se hace referencia en el apartado 1, 

cuando se trate de sanciones por la comisión de infracciones leves.
b) La Secretaría de Estado de Derechos Sociales cuando se trate de sanciones por la 

comisión de infracciones graves.
c) La persona titular del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 cuando se trate 

de sanciones por la comisión de infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantía superior a 300.000 
euros.

Disposición adicional primera.  Garantía del respeto al reparto de competencias 
constitucional y estatutariamente vigente.

Esta ley se aplicará sin perjuicio de las competencias exclusivas reconocidas a las 
comunidades autónomas en materia de asistencia social en sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Disposición adicional segunda.  Tratamiento de la información.
En las actuaciones previstas en esta ley que tengan relación con la recogida y 

tratamiento de datos de carácter personal se estará a lo previsto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

Disposición adicional tercera.  Exigibilidad de las condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación.

1. Los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación, en todo caso, son los siguientes:
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a) Para el acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con 
la sociedad de la información y de cualquier medio de comunicación social:

Productos y servicios nuevos, incluidas las campañas institucionales que se difundan en 
soporte audiovisual: 4 de diciembre de 2009.

Productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2009, que sean susceptibles de 
ajustes razonables: 4 de diciembre de 2013.

b) Para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones:
Espacios y edificaciones nuevos: 4 de diciembre de 2010.
Espacios y edificaciones existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de 

ajustes razonables: 4 de diciembre de 2017.
c) Para el acceso y utilización de los medios de transporte:
Infraestructuras y material de transporte nuevos: 4 de diciembre de 2010.
Infraestructuras y material de transporte existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean 

susceptibles de ajustes razonables: 4 de diciembre de 2017.
d) Los que deberán reunir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al 

ciudadano y aquellos de participación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la 
Administración de Justicia y a la participación en la vida política y los procesos electorales:

Entornos, productos y servicios nuevos: 4 de diciembre de 2008.
Corrección de toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria: 4 de 

diciembre de 2008.
Entornos, productos y servicios existentes el 4 de diciembre de 2008, y toda disposición, 

criterio o práctica: 4 de diciembre de 2017.
2. Los supuestos y plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público por las personas con discapacidad, en todo caso, son los siguientes:

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad pública: Desde la entrada en vigor del 
real decreto que regule las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público.

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad privada que concierten o suministren 
las administraciones públicas: Desde la entrada en vigor del real decreto que regule las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
bienes y servicios a disposición del público.

Bienes y servicios nuevos que sean de titularidad privada y que no concierten o 
suministren las administraciones públicas: 4 de diciembre de 2015.

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2010, que sean susceptibles de 
ajustes razonables, cuando sean bienes y servicios de titularidad pública: 4 de diciembre de 
2015.

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2012, que sean susceptibles de 
ajustes razonables, cuando sean bienes y servicios de titularidad privada que concierten o 
suministren las administraciones públicas: 4 de diciembre de 2015.

Bienes y servicios existentes el 4 de diciembre de 2015, que sean susceptibles de 
ajustes razonables, cuando sean bienes y servicios de titularidad privada que no concierten 
o suministren las administraciones públicas: 4 de diciembre de 2017.

Disposición adicional cuarta.  Planes y programas de accesibilidad y para la no 
discriminación.

1. La Administración General del Estado promoverá, en colaboración con otras 
administraciones públicas y con las organizaciones representativas de las personas con 
discapacidad y sus familias, la elaboración, desarrollo y ejecución de planes y programas en 
materia de accesibilidad y no discriminación.

2. El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, aprobará un 
plan nacional de accesibilidad para un periodo de nueve años. El plan se desarrollará a 
través de fases de actuación trienal. En su diseño, aplicación y seguimiento participarán las 
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asociaciones de utilidad pública más representativas en el ámbito estatal de las personas 
con discapacidad y sus familias.

Disposición adicional quinta.  Memoria de accesibilidad en las infraestructuras de 
titularidad estatal.

Los proyectos sobre las infraestructuras de interés general de transporte, como 
carreteras, ferrocarriles, aeropuertos y puertos promovidos por la Administración General del 
Estado, incorporarán una memoria de accesibilidad que examine las alternativas y determine 
las soluciones técnicas necesarias para garantizar la accesibilidad universal y no 
discriminación a todos los ciudadanos con discapacidad.

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, cuando a la vista de las características 
del proyecto, éste no incida en la accesibilidad, no será necesaria dicha memoria, 
circunstancia que se acreditará mediante certificación del órgano de contratación.

Disposición adicional sexta.  Prevención de deficiencias y de intensificación de 
discapacidades.

Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a las demás 
administraciones públicas, el Gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
elaborará cuatrienalmente un plan nacional de prevención de deficiencias y de intensificación 
de discapacidades en los términos previstos en el artículo 11. El plan se presentará a las 
Cortes Generales para su conocimiento, y se les informará anualmente de su desarrollo y 
grado de cumplimiento.

Disposición adicional séptima.  Infracciones y sanciones en el orden social.
Las infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, 

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad seguirán 
rigiéndose por el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Disposición adicional octava.  Infracciones en materia de accesibilidad y ajustes 
razonables.

La aplicación de lo dispuesto en los artículos 81.3.b, 95.2.a, 95.3.e, 95.3.f, 95.3.g, 95.4.f 
y 95.4.g, en cuanto se derive del incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o 
negativa a adoptar un ajuste razonable, quedará sujeta a lo dispuesto en los artículos 24, 25, 
27, 28 y 29 y sus correspondientes desarrollos normativos.

Disposición adicional novena.  Revisión de la cuantía de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones establecidas en los artículos 83 y 96, podrán ser 

revisadas y actualizadas periódicamente por el Gobierno mediante real decreto, previo 
informe de las comunidades autónomas y del Consejo Nacional de la Discapacidad, teniendo 
en cuenta la variación del Índice de Precios de Consumo.

Disposición adicional décima.  Información a las Cortes Generales sobre el régimen de 
infracciones y sanciones.

El Gobierno, durante el primer año posterior a la entrada en vigor de esta ley, presentará 
a las Cortes Generales un informe sobre la aplicación del régimen de infracciones y 
sanciones previsto en esta ley, en el que dé cuenta, al menos, de:

1. Las actuaciones efectuadas para la aplicación de la ley.
2. El coste económico de dichas actuaciones.
3. Las actuaciones programadas para años sucesivos, con indicación del coste previsto.
4. Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas en aplicación de la presente ley, 

con especificación del rendimiento económico producido por éstas.
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Disposición adicional undécima.  Oficina de Atención a la Discapacidad.
Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a la Oficina Permanente 

Especializada se entenderán realizadas a la Oficina de Atención a la Discapacidad.

Disposición adicional duodécima.  Acceso a la nacionalidad española en condiciones de 
igualdad.

Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la nacionalidad 
española. Será nula cualquier norma que provoque la discriminación, directa o indirecta, en 
el acceso de las personas a la nacionalidad por residencia por razón de su discapacidad. En 
los procedimientos de adquisición de la nacionalidad española, las personas con 
discapacidad que lo precisen dispondrán de los apoyos y de los ajustes razonables que 
permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de igualdad.

Disposición adicional decimotercera.  No discriminación de personas con discapacidad en 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

1. Las personas con discapacidad participarán en los espectáculos públicos y en las 
actividades recreativas, comprendidos los taurinos, sin discriminaciones ni exclusiones que 
lesionen su derecho a ser incluidas plenamente en la comunidad.

2. Quedan prohibidos los espectáculos o actividades recreativas en que se use a 
personas con discapacidad o esta circunstancia para suscitar la burla, la mofa o la irrisión del 
público de modo contrario al respeto debido a la dignidad humana.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán políticas, estrategias y acciones públicas, en cooperación con las 
organizaciones representativas de este sector social, para que las personas con 
discapacidad que laboralmente se han desempeñado en espectáculos y actividades a las 
que se refiere el apartado 2 de esta disposición puedan transitar e incorporarse a 
ocupaciones regulares.

Disposición transitoria única.  Efectividad del reconocimiento de las situaciones vigentes 
de subsidio de garantía de ingresos mínimos y por ayuda de tercera persona.

1. Los beneficiarios del subsidio de garantía de ingresos mínimos, y por ayuda de tercera 
persona, continuarán con el derecho a la percepción del mismo, siempre que continúen 
reuniendo los requisitos exigidos reglamentariamente para su concesión y no opten por 
pasar a percibir pensión no contributiva de la Seguridad Social o asignación económica por 
hijo a cargo.

2. La cuantía de estos subsidios será fijada anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

3. En los supuestos de contratación por cuenta ajena o establecimiento por cuenta 
propia de los beneficiarios del subsidio de garantía de ingresos mínimos, procederá declarar 
la suspensión del derecho al citado subsidio, recuperando automáticamente el derecho 
cuando se extinga su contrato de trabajo, o dejen de desarrollar actividad laboral. A efectos 
de esta recuperación, no se tendrán en cuenta, el importe de los recursos económicos que 
hubieran percibido en virtud de su actividad laboral por cuenta propia o por cuenta ajena.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las 

condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.ª de 
la Constitución.

2. La sección 2.ª del capítulo II del título II se dicta, además, al amparo de la 
competencia del Estado en materia de legislación procesal, conforme al artículo 149.1.6.ª de 
la Constitución.

3. El capítulo II del título III sólo será de aplicación a la Administración General del 
Estado.
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Disposición final segunda.  Formación en diseño universal o diseño para todas las 
personas.

En el diseño de las titulaciones de Formación Profesional y en el desarrollo de los 
correspondientes currículos se incluirá la formación en «diseño para todas las personas».

Asimismo, en el caso de las enseñanzas universitarias, el Gobierno fomentará que las 
universidades contemplen medidas semejantes en el diseño de sus titulaciones.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno, previa consulta al Consejo Nacional de Discapacidad y a las 

comunidades autónomas, dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de esta ley.

2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará 
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, según lo previsto en el 
artículo 29, para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del público por 
las personas con discapacidad.
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§ 72

Ley 3/2024, de 30 de octubre, para mejorar la calidad de vida de 
personas con Esclerosis Lateral Amiotrófica y otras enfermedades o 
procesos de alta complejidad y curso irreversible. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 263, de 31 de octubre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-22438

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La fortaleza de nuestros sistemas sanitarios y sociales se refleja en su capacidad de 

ofrecer la mejor calidad de vida posible a las personas durante todo el proceso de su 
enfermedad. El cuidado integral en las fases siguientes a la realización de un diagnóstico es 
necesario en todas las enfermedades y sobre todo en aquellos procesos que tienen una 
serie de características: no existencia de un tratamiento curativo específico, poco tiempo de 
supervivencia desde el momento del diagnóstico, rápida evolución hacia un alto nivel de 
discapacidad y dependencia y necesidad de integrar unos cuidados complejos –sanitarios y 
sociales– que muchas veces nuestros sistemas no son capaces de ofrecer.

La Esclerosis Lateral Amiotrófica –en adelante, ELA– es un ejemplo paradigmático de 
una de las enfermedades que cumple dichos criterios. Es una patología neurodegenerativa, 
a fecha de hoy, incurable. La edad media de inicio se sitúa entre los 40 y los 70 años, siendo 
la enfermedad de la neurona motora más frecuente de la edad adulta y con una 
supervivencia de entre 3 y 5 años a partir del diagnóstico. Esta enfermedad tiene una 
prevalencia estimada en el año 2021 de 6,5 casos por cada 100.000 habitantes, lo que 
representa alrededor de 3.000 personas en nuestro país, de las que el 55 % son hombres y 
el 45 % mujeres. La prevalencia de esta enfermedad se mantiene bastante estable ya que 
cada año se diagnostica un número de nuevos casos similar a la cifra de muertes por esta 
patología, entre 800 y 900, aunque la mejora de los tratamientos sintomáticos ha aumentado 
mínimamente la supervivencia de la enfermedad. Afecta a las neuronas motoras del cerebro 
y de la médula espinal, a las que va matando progresivamente, provocando la atrofia 
muscular hasta dejar al paciente totalmente inmóvil, sin poder comer, hablar o respirar, pero 
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con las facultades mentales y cognitivas intactas, siendo plenamente consciente de su 
deterioro.

Además de la ELA, existen diferentes procesos neurológicos y no neurológicos, de 
origen diverso, caracterizados por esa alta complejidad en sus cuidados y con un curso 
irreversible en poco tiempo –en adelante, procesos de alta complejidad y curso irreversible–. 
Todos ellos se caracterizan por un impacto social, sanitario, laboral y económico muy 
elevado, con una progresión a una situación de alta dependencia y con un enorme 
padecimiento para las personas afectadas, sus familias, personas cuidadoras y toda nuestra 
sociedad.

En marzo de 2021 la Comisión Europea renovó su Estrategia sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (2021-2030) dando cobertura a todas las áreas contempladas al 
respecto por la Convención de las Naciones Unidas, ratificada por España en 2007. El 
documento de la Comisión Europea, Unión de la Igualdad: Estrategia sobre los derechos de 
las personas con discapacidad 2021-2030, ponía el foco en el esfuerzo que los diferentes 
países de la Unión Europea han realizado para mejorar los sistemas de protección social de 
las personas con discapacidad, pero también denunciaba que «aún no se ha alcanzado el 
objetivo de un nivel de vida adecuado para todos. La participación insuficiente en el mercado 
laboral, junto con la protección social deficiente y los gastos adicionales relacionados con la 
discapacidad, en particular los cuidados familiares, son los principales motivos por lo que las 
personas con discapacidad y sus familias corren un mayor riesgo de sufrir pobreza 
económica».

En los últimos años se han impulsado desde la coordinación y el consenso con las 
comunidades autónomas, las asociaciones de pacientes y los representantes de los 
profesionales sanitarios y del ámbito social iniciativas como la «Estrategia en Enfermedades 
Neurodegenerativas del Sistema Nacional de Salud» (2016) o el documento de «Abordaje de 
la Esclerosis Lateral Amiotrófica» (2018). La estrategia y el documento referidos contemplan 
criterios del ámbito asistencial –diagnóstico precoz, atención, derechos y autonomía del 
paciente…–, de la gestión –planes integrales, procesos integrados, mapas de recursos…–, 
de la capacitación de los profesionales –formación sanitaria especializada, atención 
primaria…– y de la investigación –epidemiológica, etiológica, clínica, traslacional, de 
servicios, de ensayos clínicos– orientados en todos los casos a posibilitar un abordaje 
integral, eficiente y cohesionado de todas las necesidades que presentan los afectados por 
la ELA.

II
Esta ley parte del consenso a partir de tres textos elaborados por los Grupos 

Parlamentarios Popular, Junts per Catalunya, Socialista y Sumar, que se construyeron, a su 
vez, partiendo de una propuesta elaborada por la Confederación Nacional de Entidades 
ConELA. Dicha propuesta, que nace de la realidad de las personas afectadas por ELA, abre 
camino para mejorar la atención de otros procesos con una condición y pronóstico similares.

Esta ley plantea una serie de cambios legislativos orientados a garantizar la mejor 
calidad de vida, a través de la agilización de los trámites administrativos para el 
reconocimiento de la discapacidad y la dependencia, en una mejor atención integrada entre 
los sistemas de cuidados sociales y sanitarios, de las personas afectadas con procesos 
severos que cumplan los siguientes criterios: (1) Tener una condición irreversible y con una 
reducción significativa de supervivencia (2) No haber tenido una respuesta significativa al 
tratamiento o cuando no existan alternativas terapéuticas que vayan a mejorar el estado 
funcional o el pronóstico de estas personas (3) Precisar cuidados sociales y sanitarios 
complejos, centrados en el ámbito domiciliario y que supongan un alto impacto para el 
entorno cercano de las personas afectadas (4) Tener una rápida progresión en algunos de 
estos procesos que requiera acelerar procesos administrativos de valoración y 
reconocimiento del grado de discapacidad o dependencia.

La ley consta de una parte expositiva y una parte dispositiva, dividida en cinco artículos, 
ocho disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y nueve 
disposiciones finales.

El artículo 1 expone la finalidad y objeto de la norma que es mejorar la calidad de vida y 
el acceso a servicios especializados de aquellas personas que padecen ELA y otras 
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enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, y el artículo 2 se refiere al 
ámbito de aplicación de la norma.

El artículo 3 aborda el reconocimiento de la situación de discapacidad de las personas 
con ELA y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, con la 
finalidad de agilizar estos procedimientos. El artículo 4 establece un procedimiento de 
urgencia para la revisión del grado de discapacidad en el caso de personas con ELA y otras 
enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible. Por último, el artículo 5 
define un procedimiento específico para la calificación del grado de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema y para la revisión del programa individual de 
atención, aplicable a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

Las disposiciones adicionales abordan la dotación de recursos a los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad para dar 
cumplimiento a esta ley y la mejora de la protección de las personas cuidadoras de personas 
en situación de dependencia con un Grado III. La tercera de estas disposiciones se dedica al 
fomento del empleo de las personas cuidadoras de personas en situación de dependencia. 
Asimismo, se señalan las actualizaciones normativas específicas que serán necesarias para 
la efectividad de los derechos que garantiza esta ley.

Además, se incluyen en estas disposiciones la capacitación y especialización de los 
profesionales sanitarios en enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible 
como la ELA, así como la garantía de un plazo máximo para la recepción de prestaciones.

Las disposiciones adicionales contienen también el mandato al Gobierno para la 
elaboración de un estudio sobre otras ayudas distintas a las contempladas por esta ley para 
las personas en situación de electrodependencia.

Se establece también un mecanismo de seguimiento de la norma con participación de 
los ministerios competentes, las comunidades autónomas y las plataformas, asociaciones o 
colectivos de personas incluidas en su ámbito de aplicación.

Las disposiciones finales abordan modificaciones de determinadas leyes que son 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de esta ley. Estas son las siguientes: la 
modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, para adecuar la prestación de atención especializada y la prestación sociosanitaria 
a los fines de esta. Se modifica también el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, para agilizar la 
tramitación de la incapacidad permanente contributiva. Por último, se modifica el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía 
eléctrica para incluir a las personas con electrodependencia entre quienes pueden optar al 
bono social eléctrico.

Otra de las disposiciones finales se destina a orientar la aplicación del Baremo de 
Evaluación de las Capacidades/Limitaciones para una adecuada aplicación a las personas 
afectadas por esta ley.

La ley cuenta también con disposiciones finales referidas a su título competencial, a la 
habilitación reglamentaria, al desarrollo reglamentario para la determinación del ámbito de 
aplicación de la ley y a su entrada en vigor.

Artículo 1.  Finalidad y objeto de la norma.
1. La presente norma tiene como finalidad mejorar la calidad de vida y el acceso a 

servicios especializados de aquellas personas que padecen Esclerosis Lateral Amiotrófica 
(en adelante, ELA) y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible 
a las que se refiere el artículo 2.

2. De conformidad con dicha finalidad, el objeto de la ley es establecer un marco jurídico 
que refleje el compromiso de la sociedad y, en particular, de las administraciones públicas 
competentes, de asegurar un trato digno, respetuoso y adecuado para las personas incluidas 
en su ámbito de aplicación, así como sus familias, teniendo en cuenta, particularmente, los 
reducidos rangos temporales de supervivencia en el caso de la ELA y otras enfermedades 
similares.

3. Sin perjuicio de lo anterior, resultarán aplicables a las personas a las que se refiere el 
artículo 2 cualesquiera derechos, ventajas o servicios más beneficiosos que se hayan 
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establecido o puedan reconocerse en las normas generales de cualquier ámbito del 
ordenamiento jurídico en relación con la finalidad y objeto definidos en los apartados 
anteriores.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta norma se aplica a las personas diagnosticadas con ELA, desde el momento de 

su entrada en vigor.
2. Se aplicará también a las personas que padezcan otras enfermedades o procesos 

neurológicos irreversibles y de alta complejidad en su cuidado y que cumplan los siguientes 
criterios:

a) Tener una condición irreversible y con una reducción significativa de supervivencia.
b) No haber tenido una respuesta significativa al tratamiento, o cuando no existan 

alternativas terapéuticas que vayan a mejorar el estado funcional o el pronóstico de estas 
personas.

c) Precisar cuidados sociales y sanitarios complejos, centrados en el ámbito domiciliario 
y que supongan un alto impacto para el entorno cercano de las personas afectadas.

d) Tener una rápida progresión en algunos de estos procesos que requiera acelerar 
procesos administrativos de valoración y reconocimiento del grado de discapacidad o 
dependencia.

3. Esta norma también podrá ser aplicada a otros procesos o enfermedades no 
neurológicas que, en su evolución, cumplan todos los requisitos identificados en el apartado 
anterior.

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 se llevará a cabo según lo establecido en la 
disposición final séptima.

Artículo 3.  Reconocimiento de la situación de discapacidad de las personas con ELA y 
otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible.

1. Se considerará, a todos los efectos, que presentan una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma que 
sean pensionistas de la Seguridad Social y tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y aquellas que sean pensionistas 
de clases pasivas y tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad.

2. Se considerará también, a todos los efectos, que presentan una discapacidad en 
grado igual o superior al 33 por ciento las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
esta ley que tengan reconocida la situación de dependencia en cualquiera de sus grados.

Artículo 4.  Procedimiento de urgencia para la revisión del grado de discapacidad en el caso 
de personas con ELA y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y curso 
irreversible.

1. La revisión del grado de discapacidad podrá solicitarse en cualquier momento a 
instancia de la persona interesada incluida en el ámbito de aplicación de esta norma.

2. En el supuesto al que se refiere el apartado anterior, se establece un plazo máximo de 
tres meses para la resolución de la revisión del grado de discapacidad.

Artículo 5.  Procedimiento para la calificación y revisión del grado de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del Sistema y para la revisión del programa individual de atención 
en el caso de personas con ELA y otras enfermedades o procesos de alta complejidad y 
curso irreversible.

La resolución de calificación del grado de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema de dependencia reguladas en el artículo 28 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia en el ámbito de aplicación de esta norma, otorgará un Grado I desde el 
diagnóstico de la enfermedad o proceso correspondiente. La resolución de calificación 
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deberá producirse en el plazo máximo de tres meses desde la solicitud, en el supuesto de 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

Asimismo, la revisión del programa individual de atención y la revisión del grado de 
dependencia a las que hacen referencia los artículos 29 y 30 respectivamente de la norma 
citada en el párrafo anterior, deberán producirse en el plazo máximo de tres meses desde la 
solicitud, en el supuesto de personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

Disposición adicional primera.  Dotación de recursos necesarios a los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

1. Con el objetivo de posibilitar la resolución de la solicitud de revisión del grado de 
discapacidad dentro del plazo previsto en el artículo 4.2, todas las administraciones 
competentes dotarán a los equipos multiprofesionales de calificación y reconocimiento del 
grado de discapacidad de los recursos necesarios para dar cumplimiento a las previsiones 
establecidas en materia de celeridad de los procedimientos de evaluación de las situaciones 
de discapacidad y la calificación de su grado, así como en las revisiones de grado. También 
se dotarán los recursos precisos para el adecuado funcionamiento de las valoraciones por 
medios no presenciales o telemáticos, cuando procedan.

2. En aplicación de lo previsto en el apartado anterior, las administraciones competentes 
habilitarán protocolos, canales, modelos u otros mecanismos específicos para la recepción y 
tramitación singularizada de las solicitudes de revisión del grado de discapacidad por parte 
de las personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

Disposición adicional segunda.  Protección de personas cuidadoras de personas en 
situación de dependencia con un Grado III, Gran Dependencia, reconocido de conformidad 
con lo previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Las personas encuadradas en la Seguridad Social mediante la suscripción del convenio 
especial regulado en el Real Decreto 615/2007, de 11 de mayo, por el que se regula la 
Seguridad Social de los cuidadores de las personas en situación de dependencia, que hayan 
interrumpido una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, por la que hubieran estado 
incluidas en el sistema de la Seguridad Social, a fin de dedicarse a la atención de una 
persona en situación de dependencia con un Grado III, podrán optar por mantener la base 
de cotización del último ejercicio en dicha actividad, siempre que resulte superior al tope 
mínimo del Régimen General, siendo a su cargo directo el 50 por ciento del coste del 
incremento de cotización sobre la cuantía resultante de la aplicación del apartado 1 del 
artículo 4 del citado real decreto. El 50 por ciento restante del coste del incremento de 
cotización será abonado directamente por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(IMSERSO) a la Tesorería General de la Seguridad Social.

Disposición adicional tercera.  Política de empleo para las personas cuidadoras.
Las personas cuidadoras que se hayan visto obligadas a renunciar a su actividad laboral 

o profesional por hacerse cargo de personas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley 
serán consideradas colectivo de atención prioritaria para la política de empleo, en los 
términos previstos en el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

Disposición adicional cuarta.  Actualizaciones normativas específicas para la efectividad 
de los derechos de las personas afectadas por ELA y enfermedades o procesos de alta 
complejidad y curso irreversible.

El Gobierno, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, adoptará 
las siguientes medidas:

a) Promoverá un acuerdo en el pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud para homogeneizar las ayudas por gastos de desplazamiento, manutención y 
alojamiento de los pacientes, y en su caso los acompañantes, que sean derivados para 
recibir asistencia sanitaria a un centro o servicio del Sistema Nacional de Salud de otra 
comunidad autónoma distinta a la de su lugar de residencia.
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b) Actualizará la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud en el ámbito de la 
rehabilitación para incorporar aquellos servicios de fisioterapia, incluyendo la modalidad a 
domicilio, que puedan beneficiar, entre otras, a personas con enfermedades o procesos de 
alta complejidad y curso irreversible, como la ELA, previo acuerdo del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, y según lo dispuesto en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud y el procedimiento para su actualización.

c) Integrará en el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) una estructura que incluirá 
programas de investigación en ELA que tenga como objeto el fomento de la investigación, el 
desarrollo, la innovación y la divulgación y prestación de servicios documentales sobre la 
propia ELA, así como la coordinación, seguimiento y promoción de avances científicos y 
sanitarios para la mejora de su diagnóstico y su tratamiento.

d) Creará y regulará el Registro Estatal de Enfermedades Neurodegenerativas, según lo 
dispuesto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, con el objetivo de 
proporcionar información epidemiológica sobre la incidencia, la prevalencia y los factores 
determinantes asociados a la enfermedad, así como para facilitar información con la que 
orientar la planificación, la gestión sanitaria y la evaluación de las actividades asistenciales, y 
para proveer los indicadores básicos que permitan la comparación entre comunidades 
autónomas y con otros países.

e) Actualizará el documento de Abordaje de la Esclerosis Lateral Amiotrófica de la 
Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del Sistema Nacional de Salud, para 
incorporar nuevos hitos y acciones en la atención de las personas con ELA en el Sistema 
Nacional de Salud, con especial atención en el desarrollo de un plan de cuidados específico 
vertebrado en Atención Primaria y en enfermería y unidades específicas, en su caso.

f) Elevará las siguientes propuestas al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia:

– Adaptar los servicios prestados desde la prestación de asistencia personal y del 
Servicio de Ayuda a Domicilio previstos en los artículos 19 y 23 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia a las necesidades de las personas destinatarias de esta ley.

– Incluir formación específica en los cursos para los cuidadores y cuidadoras 
profesionales que trabajan en el Sistema de Dependencia, para dotarlos de las herramientas 
necesarias para atender a personas con enfermedades o procesos de alta complejidad y 
curso irreversible como la ELA.

– Desarrollo de un marco de referencia en coordinación e integración sociosanitaria que, 
entre otras cuestiones, aborde la atención integrada de cuidados y servicios prestados a los 
pacientes con enfermedades de alta complejidad como la ELA por parte de los servicios 
sociales y de los servicios asistenciales del Sistema Nacional de Salud. Dicho marco deberá 
ser elevado, posteriormente, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

Estas propuestas incorporarán medidas dirigidas a asegurar una garantía pública de 
supervisión y atención continuada especializada 24 horas que se puede requerir para 
prevenir el riesgo de muerte evitable de personas diagnosticadas con ELA u otras 
enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible, en aquella fase avanzada 
de la enfermedad que determina una dependencia completa para actividades básicas de la 
vida diaria, así como asistencia instrumental y personal derivada de problemas respiratorios 
y disfagia.

Los derechos, prestaciones y recursos de carácter social derivados de la presente ley 
serán financiados cumpliendo lo establecido en los artículos 9 y 32 de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia.

Disposición adicional quinta.  Capacitación y especialización de los profesionales 
sanitarios en enfermedades o procesos de alta complejidad y curso irreversible como la ELA.

El Gobierno desarrollará las acciones que resulten preceptivas para mejorar la 
capacitación y desarrollar la especialización de los profesionales sanitarios y de los 
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especialistas en Ciencias de la Salud, en el abordaje integral y multidisciplinar de las 
enfermedades de alta complejidad como la ELA.

La Comisión de formación continuada de las profesiones sanitarias, adscrita a la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, abordará la coordinación 
de la oferta de formación continua de los profesionales sanitarios, especialmente en lo 
relativo a diagnóstico, atención y evolución de las enfermedades de alta complejidad como 
ELA, con el fin de atender adecuadamente las necesidades de las personas que padecen 
estas enfermedades a lo largo de su evolución.

Las acciones formativas referidas serán diseñadas y llevadas a la práctica según lo 
dispuesto sobre la formación especializada y continuada de los profesionales sanitarios en el 
título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Disposición adicional sexta.  Garantía de un plazo máximo para la recepción de 
prestaciones.

El Gobierno propondrá al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia la creación de un grupo de trabajo interinstitucional, 
en el que estarán representados distintos ministerios además de las comunidades 
autónomas, con la finalidad de abordar la mejora del funcionamiento de los servicios 
públicos y, en concreto, el establecimiento de un tiempo máximo de respuesta para la 
recepción de las prestaciones sociales más importantes como las del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

Disposición adicional séptima.  Elaboración de un estudio sobre nuevas ayudas para las 
personas en situación de electrodependencia.

El Gobierno, en coordinación con las comunidades autónomas, elaborará un estudio 
sobre la conveniencia y oportunidad de aprobar otras posibles ayudas para las personas en 
situación de electrodependencia, tales como la garantía de que no se les pueda suspender 
el suministro eléctrico; el establecimiento de la obligación de que las compañías eléctricas 
notifiquen, con la mayor antelación posible, aquellos cortes programados e inevitables en el 
suministro; el acceso a mayores bonificaciones en la tarifa eléctrica; o la puesta a disposición 
de dispositivos que garanticen el suministro en casos de cortes programados e inevitables o 
coyunturas imprevistas, como equipos electrógenos o sistemas de alimentación 
ininterrumpida.

Disposición adicional octava.  Seguimiento de la norma.
En el plazo de dos años desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 

ley, el Gobierno convocará a los ministerios competentes, las comunidades autónomas y las 
plataformas, asociaciones o colectivos de personas incluidas en su ámbito de aplicación, con 
el objetivo de efectuar un análisis compartido sobre el cumplimiento de la finalidad y objeto 
de la misma.

Disposición transitoria única.  No retroactividad de beneficios.
Los beneficios de todo tipo, económicos, sociales, fiscales y cualesquiera otros, que 

pudieran derivarse de la aplicación de esta norma, no resultarán aplicables con carácter 
retroactivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley.

[ . . . ]
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Disposición final cuarta.  Baremo de Evaluación de las Capacidades/Limitaciones en la 
Actividad.

En el ámbito del procedimiento de evaluación de resultados del Baremo de Evaluación 
de las Capacidades/Limitaciones en la Actividad regulado en la disposición adicional quinta 
del Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para 
el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, se tendrán en 
cuenta, a efectos de la modificación del concepto de dificultad respiratoria en la referencia 
a450 del baremo de movilidad, las limitaciones propias de las personas que, pudiendo 
caminar o andar, lo hacen con dificultad por la afectación de la musculatura del aparato 
respiratorio, por patologías respiratorias graves o por sufrir insuficiencia cardíaca.

Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente ley se dicta en virtud de los artículos 149.1.1.ª, 13.ª, 16.ª, 17.ª y 25.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; el 
establecimiento de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; de las bases y coordinación general de la sanidad; en materia de legislación 
básica y régimen económico de la Seguridad Social; y para establecer las bases de régimen 
energético.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario y habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los departamentos ministeriales, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, para aprobar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de lo establecido en esta ley.

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario para la determinación del ámbito de 
aplicación de la ley.

En el plazo de un año desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
norma, el Gobierno aprobará un reglamento que definirá los criterios a los que se refieren los 
apartados 2 y 3 del artículo 2 e incorporará un anexo con un listado de enfermedades y 
procesos a los que resultará aplicable la presente ley.

Disposición final octava.  Salvaguarda del rango de disposiciones reglamentarias.
Mantienen su rango de real decreto todos los preceptos de rango reglamentario 

reformados en esta ley, que podrán ser modificados por una norma de ese mismo rango.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 73

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 287, de 30 de noviembre de 2007

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2007-20555

[ . . . ]
Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras leyes complementarias

LIBRO PRIMERO
Disposiciones generales

TÍTULO I
Ámbito de aplicación y derechos básicos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Principios generales.
En desarrollo del artículo 51.1 y 2 de la Constitución que, de acuerdo con el artículo 53.3 

de la misma, tiene el carácter de principio informador del ordenamiento jurídico, esta norma 
tiene por objeto establecer el régimen jurídico de protección de los consumidores y usuarios 
en el ámbito de las competencias del Estado.

En todo caso, la defensa de los consumidores y usuarios se hará en el marco del 
sistema económico diseñado en los artículos38 y 128 de la Constitución y con sujeción a lo 
establecido en el artículo 139.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Está norma será de aplicación a las relaciones entre consumidores o usuarios y 

empresarios.
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Artículo 3.  Conceptos de consumidor y usuario y de persona consumidora vulnerable.
1. A efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo dispuesto expresamente en sus libros 

tercero y cuarto, son consumidores o usuarios las personas físicas que actúen con un 
propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio o profesión.

Son también consumidores a efectos de esta norma las personas jurídicas y las 
entidades sin personalidad jurídica que actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una 
actividad comercial o empresarial.

2. Asimismo, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en 
cada caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras 
vulnerables respecto de relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de 
forma individual o colectiva, por sus características, necesidades o circunstancias 
personales, económicas, educativas o sociales, se encuentran, aunque sea territorial, 
sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, indefensión o 
desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad.

Artículo 4.  Concepto de empresario.
A efectos de lo dispuesto en esta norma, se considera empresario a toda persona física 

o jurídica, ya sea privada o pública, que actúe directamente o a través de otra persona en su 
nombre o siguiendo sus instrucciones, con un propósito relacionado con su actividad 
comercial, empresarial, oficio o profesión.

Artículo 5.  Concepto de productor.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 138, a efectos de lo dispuesto en esta norma 

se considera productor al fabricante del bien o al prestador del servicio o su intermediario, o 
al importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea, así como a cualquier 
persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en el envase, el envoltorio o 
cualquier otro elemento de protección o presentación, o servicio su nombre, marca u otro 
signo distintivo.

Artículo 6.  Concepto de producto.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136, a los efectos de esta norma, es 

producto todo bien mueble conforme a lo previsto en el artículo 335 del Código Civil.

Artículo 7.  Concepto de proveedor.
A efectos de esta norma es proveedor el empresario que suministra o distribuye 

productos en el mercado, cualquiera que sea el título o contrato en virtud del cual realice 
dicha distribución.

CAPÍTULO II
Derechos básicos de los consumidores y usuarios

Artículo 8.  Derechos básicos de los consumidores y usuarios.
1. Son derechos básicos de los consumidores y usuarios y de las personas 

consumidoras vulnerables:
a) La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
c) La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
d) La información correcta sobre los diferentes bienes o servicios en formatos que 

garanticen su accesibilidad y la educación y divulgación para facilitar el conocimiento sobre 
su adecuado uso, consumo o disfrute, así como la toma de decisiones óptimas para sus 
intereses.
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e) La audiencia en consulta, la participación en el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones generales que les afectan directamente y la representación de sus intereses, a 
través de las asociaciones, agrupaciones, federaciones o confederaciones de consumidores 
y usuarios legalmente constituidas.

f) La protección de sus derechos mediante procedimientos eficaces, en especial en 
relación con las personas consumidoras vulnerables.

2. Los derechos de las personas consumidoras vulnerables gozarán de una especial 
atención, que será recogida reglamentariamente y por la normativa sectorial que resulte de 
aplicación en cada caso. Los poderes públicos promocionarán políticas y actuaciones 
tendentes a garantizar sus derechos en condiciones de igualdad, con arreglo a la concreta 
situación de vulnerabilidad en la que se encuentren, tratando de evitar, en cualquier caso, 
trámites que puedan dificultar el ejercicio de los mismos.

Artículo 9.  Bienes y servicios de uso común.
Los poderes públicos protegerán prioritariamente los derechos de los consumidores y 

usuarios cuando guarden relación directa con bienes o servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado.

Artículo 10.  Irrenunciabilidad de los derechos reconocidos al consumidor y usuario.
La renuncia previa a los derechos que esta norma reconoce a los consumidores y 

usuarios es nula, siendo, asimismo, nulos los actos realizados en fraude de ley de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Código Civil.

CAPÍTULO III
Protección de la salud y seguridad

Artículo 11.  Deber general de seguridad.
1. Los bienes o servicios puestos en el mercado deben ser seguros.
2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 

razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 
bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

Artículo 12.  Información a los consumidores y usuarios sobre los riesgos de los bienes o 
servicios.

1. Los empresarios pondrán en conocimiento previo del consumidor y usuario, por 
medios apropiados, los riesgos susceptibles de provenir de una utilización previsible de los 
bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, características, duración y de las 
personas a las que van destinados, conforme a lo previsto en el artículo 18 y normas 
reglamentarias que resulten de aplicación.

2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición lleven sustancias 
clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las debidas garantías de seguridad y 
llevar de forma visible las oportunas indicaciones que adviertan el riesgo de su manipulación.

Artículo 13.  Otras obligaciones específicas para la protección de la salud y seguridad de los 
consumidores y usuarios.

Cualquier empresario que intervenga en la puesta a disposición de bienes y servicios a 
los consumidores y usuarios estará obligado, dentro de los límites de su actividad respectiva, 
a respetar las siguientes reglas:

a) La prohibición de tener o almacenar productos reglamentariamente no permitidos o 
prohibidos, en los locales o instalaciones de producción, transformación, almacenamiento o 
transporte de alimentos o bebidas.
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b) El mantenimiento del necesario control de forma que pueda comprobarse con rapidez 
y eficacia el origen, distribución, destino y utilización de los bienes potencialmente inseguros, 
los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los sujetos a obligaciones de 
trazabilidad.

c) La prohibición de venta a domicilio de bebidas y alimentos, sin perjuicio del reparto, 
distribución o suministro de los adquiridos o encargados por los consumidores y usuarios en 
establecimientos comerciales autorizados para venta al público, y del régimen de 
autorización de ventas directas a domicilio que vengan siendo tradicionalmente practicadas 
en determinadas zonas del territorio nacional.

d) El cumplimiento de la normativa que establezcan las entidades locales o, en su caso, 
las comunidades autónomas sobre los casos, modalidades y condiciones en que podrá 
efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

e) La prohibición de suministro de bienes que carezcan de las marcas de seguridad 
obligatoria o de los datos mínimos que permitan identificar al responsable del bien.

f) La obligación de retirar, suspender o recuperar de los consumidores y usuarios, 
mediante procedimientos eficaces, cualquier bien o servicio que no se ajuste a las 
condiciones y requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, suponga un riesgo 
previsible para la salud o seguridad de las personas.

g) La prohibición de importar productos que no cumplan lo establecido en esta norma y 
disposiciones que la desarrollen.

h) Las exigencias de control de los productos manufacturados susceptibles de afectar a 
la seguridad física de las personas, prestando a este respecto la debida atención a los 
servicios de reparación y mantenimiento.

i) La prohibición de utilizar ingredientes, materiales y demás elementos susceptibles de 
generar riesgos para la salud y seguridad de las personas. En particular, la prohibición de 
utilizar tales materiales o elementos en la construcción de viviendas y locales de uso público.

Artículo 14.  Reglamentos de bienes y servicios.
1. Los reglamentos reguladores de los diferentes bienes y servicios determinarán, en la 

medida que sea preciso para asegurar la salud y seguridad de los consumidores y usuarios:
a) Los conceptos, definiciones, naturaleza, características y clasificaciones.
b) Las condiciones y requisitos de las instalaciones y del personal cualificado que deba 

atenderlas.
c) Los procedimientos o tratamientos usuales de fabricación, distribución y 

comercialización, permitidos, prohibidos o sujetos a autorización previa.
d) Las reglas específicas sobre etiquetado, presentación y publicidad.
e) Los requisitos esenciales de seguridad, incluidos los relativos a composición y calidad.
f) Los métodos oficiales de análisis, toma de muestras, control de calidad e inspección.
g) Las garantías, responsabilidades, infracciones y sanciones.
h) El régimen de autorización, registro y revisión.
2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de los consumidores y usuarios 

las Administraciones públicas competentes podrán establecer reglamentariamente medidas 
proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y comercialización de bienes y 
servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e inspección.

Artículo 15.  Actuaciones administrativas.
1. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, 

las Administraciones públicas competentes podrán adoptar las medidas que resulten 
necesarias y proporcionadas para la desaparición del riesgo, incluida la intervención directa 
sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas. En estos supuestos, todos los 
gastos que se generen serán a cargo de quien con su conducta los hubiera originado, con 
independencia de las sanciones que, en su caso, puedan imponerse. La exacción de tales 
gastos y sanciones podrá llevarse a cabo por el procedimiento administrativo de apremio.

2. Las Administraciones públicas, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los riesgos 
detectados, podrán informar a los consumidores y usuarios afectados por los medios más 
apropiados en cada caso sobre los riesgos o irregularidades existentes, el bien o servicio 
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afectado y, en su caso, las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes, 
tanto para protegerse del riesgo, como para conseguir su colaboración en la eliminación de 
sus causas.

3. Los responsables de la coordinación de los sistemas estatales de intercambio de 
información integrados en los sistemas europeos de alertas, trasladarán las comunicaciones 
que reciban a las autoridades aduaneras cuando, conforme a la información facilitada en las 
comunicaciones, los productos o servicios alertados procedan de terceros países.

Artículo 16.  Medidas extraordinarias ante situaciones de urgencia y necesidad.
Con carácter excepcional, ante situaciones de extrema gravedad que determinen una 

agresión indiscriminada a la salud y seguridad de los consumidores y usuarios en más de 
una comunidad autónoma, el Gobierno podrá constituir durante el tiempo imprescindible para 
hacer cesar la situación, un órgano en el que se integraran y participaran activamente las 
comunidades autónomas afectadas, que asumirá, las facultades administrativas que se le 
encomienden para garantizar la salud y seguridad de las personas, sus intereses 
económicos y sociales, la reparación de los daños sufridos, la exigencia de 
responsabilidades y la publicación de los resultados.

CAPÍTULO IV
Derecho a la información, formación y educación

Artículo 17.  Información, formación y educación de los consumidores y usuarios.
1. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, fomentarán la 

formación y educación de los consumidores y usuarios, asegurarán que estos dispongan de 
la información precisa para el eficaz ejercicio de sus derechos y velarán para que se les 
preste la información comprensible sobre el adecuado uso y consumo de los bienes y 
servicios puestos a su disposición en el mercado.

2. Los medios de comunicación social de titularidad pública estatal dedicarán espacios y 
programas, no publicitarios, a la información y educación de los consumidores y usuarios. En 
tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará el acceso o 
participación de las asociaciones de consumidores y usuarios representativas y los demás 
grupos o sectores interesados, en la forma que se acuerde con dichos medios.

3. En el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, se prestará especial 
atención a aquellos sectores que, debido a su complejidad o características propias, cuenten 
con mayor proporción de personas consumidoras vulnerables entre sus clientes o usuarios, 
atendiendo de forma precisa a las circunstancias que generan la situación de concreta 
vulnerabilidad.

Artículo 18.  Etiquetado y presentación de los bienes y servicios.
1. El etiquetado y presentación de los bienes y servicios y las modalidades de realizarlo 

deberán ser de tal naturaleza que no induzca a error al consumidor y usuario, 
especialmente:

a) Sobre las características del bien o servicio y, en particular, sobre su naturaleza, 
identidad, cualidades, composición, cantidad, duración, origen o procedencia y modo de 
fabricación o de obtención.

b) Prohibiendo ambigüedades sobre su contenido, y en especial respecto a los alérgenos 
alimentarios, debiendo ser el etiquetado claro y riguroso en la información exacta del 
contenido.

c) Atribuyendo al bien o servicio efectos o propiedades que no posea.
d) Sugiriendo que el bien o servicio posee características particulares, cuando todos los 

bienes o servicios similares posean estas mismas características.
2. Sin perjuicio de las exigencias concretas que se establezcan reglamentariamente y de 

la normativa sectorial que en cada caso resulte de aplicación, que prestarán especial 
atención a las personas consumidoras vulnerables, todos los bienes y servicios puestos a 
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disposición de los consumidores y usuarios deberán ser de fácil acceso y comprensión, 
ofrecidos en formatos que garanticen su accesibilidad y, en todo caso, incorporar, 
acompañar o, en último caso, permitir obtener, de forma clara y comprensible, información 
veraz, eficaz, suficiente y accesible sobre sus características esenciales, en particular sobre 
las siguientes:

a) Nombre y dirección completa del productor.
b) Naturaleza, composición y finalidad.
c) Calidad, cantidad, categoría o denominación usual o comercial, si la tienen.
d) Fecha de producción o suministro y lote, cuando sea exigible reglamentariamente, 

plazo recomendado para el uso o consumo o fecha de caducidad.
e) Instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, así como la correcta 

gestión sostenible de sus residuos, advertencias y riesgos previsibles.
f) Información sobre los servicios de información y atención al cliente así como los 

procedimientos de interposición de quejas y reclamaciones.
3. Sin perjuicio de las excepciones previstas legal o reglamentariamente, las indicaciones 

obligatorias del etiquetado y presentación de los bienes o servicios comercializados en 
España deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado.

CAPÍTULO V
Protección de los legítimos intereses económicos de los consumidores y 

usuarios

Artículo 19.  Principio general y prácticas comerciales.
1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios 

deberán ser respetados en los términos establecidos en esta norma, aplicándose, además, 
lo previsto en las normas civiles y mercantiles, en las regulaciones sectoriales de ámbito 
estatal, así como en la normativa comunitaria y autonómica que resulten de aplicación. En 
particular, en los procedimientos en que se ejerciten acciones promovidas por consumidores 
y usuarios, cuando el empresario no contribuyera a una solución consensuada de una 
controversia que tuviera su base en una cláusula de idéntica significación que otra ya 
declarada nula por abusiva por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, o por sentencia firme 
que constara inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, o por 
sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea resolviendo específicamente sobre la 
materia, el órgano judicial que condene a la restitución de cantidades al empresario 
impondrá de oficio una indemnización por mora que consistirá en el pago de un interés anual 
igual al del interés legal del dinero vigente en el momento en que se devengue, 
incrementado en el 50 por 100. Estos intereses se considerarán producidos por días. A los 
efectos de este párrafo se entiende que una cláusula tiene idéntica significación a otra 
cuando su contenido y efectos sean iguales, pese a la existencia de diferencias no 
sustanciales en la redacción de las mismas. No obstante, transcurridos dos años desde la 
condena a la restitución de cantidades, el interés anual no podrá ser inferior al 20 por 100.

Será término inicial del cómputo de dichos intereses la fecha del abono por los 
consumidores y usuarios de las cantidades que deban ser restituidas por el empresario. Será 
término final del cómputo de intereses el día de la total restitución de la cantidad debida por 
el empresario.

No habrá lugar a la indemnización por mora del empresario cuando la falta de restitución 
debida por el empresario a los consumidores y usuarios esté fundada en una causa 
justificada o que no le fuere imputable. En la determinación de la indemnización por mora del 
empresario no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1108 del Código Civil, ni lo 
preceptuado en el artículo 576 de la Ley 1/2000, de 22 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las prácticas 
comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en esta ley, en 
la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y en la Ley 7/1996, de 15 de enero, 
de Ordenación del Comercio Minorista, no obstante la normativa sectorial que en cada caso 
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resulte de aplicación. A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los 
empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o 
comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, directamente 
relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o servicios, incluidos los 
bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con independencia de que sea 
realizada antes, durante o después de una operación comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de:
a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a la salud y 

seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas a la seguridad de bienes y 
servicios.

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos fabricados con 
metales preciosos.

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y las que 
regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos, indicación de precios, aprovechamiento por turno de bienes 
inmuebles, crédito al consumo, comercialización a distancia de servicios financieros 
destinados a los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en 
valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de inversión, oferta pública 
o admisión de cotización de valores y seguros, incluida la mediación y cualesquiera otras 
normas de carácter sectorial que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales 
desleales previstos en normas comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la 
legislación de carácter general aplicable a las prácticas comerciales desleales.

El incumplimiento de las disposiciones a que hace referencia este apartado será 
considerado en todo caso práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto 
en el artículo 19.2 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, en relación 
con las prácticas engañosas reguladas en los artículos 20 a 27 de dicha ley.

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros y bienes 
inmuebles, y en el ámbito de las telecomunicaciones o energético, podrán establecerse 
normas legales o reglamentarias que ofrezcan una mayor protección al consumidor o 
usuario.

6. Las políticas públicas que inciden en el ámbito del consumo y las prácticas 
comerciales orientadas a las personas consumidoras vulnerables estarán destinadas, en su 
caso y siempre dentro del ámbito de las relaciones entre consumidores o usuarios y 
empresarios, a prever y remover, siempre que sea posible, las circunstancias que generan la 
situación de vulnerabilidad, así como a paliar sus efectos y a garantizar el ejercicio de sus 
derechos en condiciones de igualdad, en particular en relación con las comunicaciones 
comerciales o información precontractual facilitada, la atención post contractual o el acceso a 
bienes o servicios básicos.

7. La Administración pública competente, con el fin de proteger en mayor medida los 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios, podrá restringir, en los términos que se 
establezca, determinadas formas y aspectos de las visitas no solicitadas efectuadas por el 
empresario en el domicilio del consumidor y usuario o las excursiones organizadas por el 
mismo con el objetivo o efecto de promocionar o vender bienes o servicios. Las 
disposiciones que se adopten serán proporcionadas y no discriminatorias, sin que en ningún 
caso puedan implicar la prohibición de los citados canales de venta, salvo cuando se basen 
en motivos distintos a la protección de los consumidores, tales como el interés público o el 
respeto de la vida privada de los mismos.

Artículo 20.  Información necesaria en la oferta comercial de bienes y servicios.
1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de comunicación 

utilizado, incluyan información sobre las características del bien o servicio y su precio, 
posibilitando que el consumidor o usuario tome una decisión sobre la contratación, y siempre 
que no pueda desprenderse claramente del contexto, deberán contener, al menos, la 
siguiente información:
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a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de la oferta 
comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa del empresario por cuya 
cuenta actúa.

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada a su 
naturaleza y al medio de comunicación utilizado.

c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe 
de los incrementos o descuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos adicionales 
que se repercutan al consumidor o usuario.

En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, no pueda 
fijarse con exactitud el precio en la oferta comercial, deberá informarse sobre la base de 
cálculo que permita al consumidor o usuario comprobar el precio. Igualmente, cuando los 
gastos adicionales que se repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calculados de 
antemano por razones objetivas, debe informarse del hecho de que existen dichos gastos 
adicionales y, si se conoce, su importe estimado.

En los contratos celebrados a distancia o fuera del establecimiento comercial, el 
comerciante facilitará de forma clara y comprensible información sobre el precio cuando este 
haya sido personalizado sobre la base de una toma de decisiones automatizada. Esta 
personalización no podrá derivar en incrementos del precio final de venta cuando se 
produzca un incremento de la demanda en contextos de urgencia, riesgo o necesidad de la 
persona consumidora.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se entenderá por contexto de urgencia, 
riesgo o necesidad de la persona consumidora, el derivado de cualquier situación que pueda 
ser calificada como emergencia de protección civil, en los términos regulados en la Ley 
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

d) Los procedimientos de pago y los plazos de entrega y ejecución del contrato, cuando 
se aparten de las exigencias de la diligencia profesional, entendiendo por tal el nivel de 
competencia y cuidados especiales que cabe esperar de un empresario conforme a las 
prácticas honestas del mercado.

e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento.
f) En el caso de bienes y servicios ofrecidos en mercados en línea, si el tercero que 

ofrece el bien o servicio tiene la condición de empresario o no, con arreglo a su declaración 
al proveedor del mercado en línea.

2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior y sin perjuicio de la 
normativa sectorial que en su caso resulte de aplicación, la información necesaria a incluir en 
la oferta comercial deberá facilitarse a los consumidores o usuarios, principalmente cuando 
se trate de personas consumidoras vulnerables, en términos claros, comprensibles, veraces 
y en un formato que garantice su accesibilidad, de forma que aseguren su adecuada 
comprensión y permitan la toma de decisiones óptimas para sus intereses.

3. Las prácticas comerciales consistentes en ofrecer a los consumidores y usuarios la 
posibilidad de buscar bienes y servicios ofertados por distintos empresarios o consumidores 
y usuarios sobre la base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de 
dato introducido, independientemente de dónde se realicen las transacciones en último 
término, deberán contener, en una sección específica de la interfaz en línea que sea fácil y 
directamente accesible desde la página en la que se presenten los resultados de la 
búsqueda, la siguiente información:

a) Información general relativa a los principales parámetros que determinan la 
clasificación de los bienes y servicios presentados al consumidor y usuario como resultado 
de la búsqueda.

b) La importancia relativa de dichos parámetros frente a otros.
El presente apartado no se aplicará a proveedores de motores de búsqueda en línea, tal 

como se definen en el artículo 2.6) del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia 
para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea.

4. Las prácticas comerciales en las que un empresario facilite el acceso a las reseñas de 
los consumidores y usuarios sobre bienes y servicios deberán contener información sobre el 
hecho de que el empresario garantice o no que dichas reseñas publicadas han sido 
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efectuadas por consumidores y usuarios que han utilizado o adquirido realmente el bien o 
servicio. A tales efectos, el empresario deberá facilitar información clara a los consumidores 
y usuarios sobre la manera en que se procesan las reseñas.

5. La carga de la prueba en relación con el cumplimiento de los requisitos de información 
establecidos en este artículo incumbirá al empresario.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores será considerado una 
práctica desleal por engañosa en el sentido del artículo 7 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, 
de Competencia Desleal.

Artículo 20 bis.  Medidas correctoras como consecuencia de las prácticas comerciales 
desleales a disposición de los consumidores y usuarios perjudicados.

1. Para el ejercicio de las acciones contempladas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la Ley 
3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, se considerará acreditado, salvo prueba 
en contrario, el uso de prácticas comerciales desleales contra los consumidores y usuarios 
que haya sido constatado en una resolución firme de una autoridad competente o de un 
órgano jurisdiccional.

2. Las personas que hubieran realizado de forma conjunta la infracción referida en el 
apartado anterior serán solidariamente responsables del resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados.

3. En ningún caso, la existencia de una práctica comercial desleal puede ser utilizada en 
contra de los intereses de los consumidores y usuarios.

Artículo 21.  Régimen de comprobación y servicios de atención al cliente.
1. El régimen de comprobación, reclamación, garantía y posibilidad de renuncia o 

devolución que se establezca en los contratos, deberá permitir que el consumidor y usuario 
se asegure de la naturaleza, características, condiciones y utilidad o finalidad del bien o 
servicio; pueda reclamar con eficacia en caso de error, defecto o deterioro; pueda hacer 
efectivas las garantías de calidad o nivel de prestación ofrecidos, y obtener la devolución 
equitativa del precio de mercado del bien o servicio, total o parcialmente, en caso de 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso.

La devolución del precio del producto habrá de ser total en el caso de falta de 
conformidad del producto con el contrato, en los términos previstos en el título V del libro II.

2. Las oficinas y servicios de información y atención al cliente que las empresas pongan 
a disposición del consumidor y usuario deberán asegurar que éste tenga constancia de sus 
quejas y reclamaciones, mediante la entrega de una clave identificativa y un justificante por 
escrito, en papel o en cualquier otro soporte duradero. Si tales servicios utilizan la atención 
telefónica o electrónica para llevar a cabo sus funciones deberán garantizar una atención 
personal directa, más allá de la posibilidad de utilizar complementariamente otros medios 
técnicos a su alcance.

Las oficinas y servicios de información y atención al cliente serán diseñados utilizando 
medios y soportes que sigan los principios de accesibilidad universal y, en su caso, medios 
alternativos para garantizar el acceso a los mismos.

Se deberán identificar claramente los servicios de atención al cliente en relación a las 
otras actividades de la empresa, prohibiéndose expresamente la utilización de este servicio 
para la utilización y difusión de actividades de comunicación comercial de todo tipo.

En caso de que el empresario ponga a disposición de los consumidores y usuarios una 
línea telefónica a efectos de comunicarse con él en relación con el contrato celebrado, el uso 
de tal línea no podrá suponer para el consumidor y usuario un coste superior al coste de una 
llamada a una línea telefónica fija geográfica o móvil estándar.

En el supuesto de utilizarse, de acuerdo con el párrafo anterior, una línea telefónica de 
tarificación especial que suponga un coste para el consumidor o usuario, el empresario 
facilitará al consumidor, junto con la información sobre dicha línea telefónica de tarificación 
especial y en igualdad de condiciones, información sobre un número geográfico o móvil 
alternativo.

No obstante lo anterior, en los supuestos de servicios de carácter básico de interés 
general, las empresas prestadoras de los mismos deberán disponer, en cualquier caso, de 
un teléfono de atención al consumidor gratuito. A estos efectos, tendrán la consideración de 
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servicios de carácter básico de interés general los de suministro de agua, gas, electricidad, 
financieros y de seguros, postales, transporte aéreo, ferroviario y por carretera, protección de 
la salud, saneamiento y residuos, así como aquellos que legalmente se determinen.

3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados precedentes, los 
empresarios pondrán a disposición de los consumidores y usuarios información sobre la 
dirección postal, número de teléfono, fax, cuando proceda, y dirección de correo electrónico 
en los que el consumidor y usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre los bienes o servicios 
ofertados o contratados. Los empresarios comunicarán además su dirección legal si esta no 
coincidiera con la dirección habitual para la correspondencia.

Los empresarios deberán dar respuesta a las reclamaciones recibidas en el plazo más 
breve posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
reclamación.

4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una 
reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá acudir a 
una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de conformidad con 
lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los 
consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha ley.

TÍTULO II
Derecho de representación, consulta y participación y régimen jurídico de las 

asociaciones de consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Régimen jurídico básico de las asociaciones de consumidores y usuarios

Artículo 22.  Objeto.
Este título tiene por objeto adoptar, conforme a lo previsto en el artículo 1.3 de la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, el régimen básico 
de las asociaciones de consumidores y la regulación específica a la que quedan sometidas 
las asociaciones de consumidores y usuarios de ámbito supraautonómico.

Artículo 23.  Concepto y fines.
1. Son asociaciones de consumidores y usuarios las organizaciones sin ánimo lucro que, 

constituidas conforme a lo previsto en la legislación sobre asociaciones y reuniendo los 
requisitos específicos exigidos en esta norma y sus normas de desarrollo y, en su caso, en la 
legislación autonómica que les resulte de aplicación, tengan como finalidad la defensa de los 
derechos e intereses legítimos de los consumidores, incluyendo su información, formación y 
educación, bien sea con carácter general, bien en relación con bienes o servicios 
determinados.

También son asociaciones de consumidores y usuarios las entidades constituidas por 
consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas, que respeten los requisitos 
básicos exigidos en esta norma y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y 
formación de sus socios, y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según su 
legislación específica.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán integrarse en uniones, 
federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta norma.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios deben actuar para el cumplimiento de 
sus fines con independencia frente a los operadores del mercado y a los poderes públicos, 
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sin que la obtención de subvenciones u otros recursos públicos concedidos en base a 
criterios de objetividad puedan mermar tal independencia.

Artículo 24.  Legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios constituidas conforme a lo previsto en 

este título y en la normativa autonómica que les resulte de aplicación, son las únicas 
legitimadas para actuar en nombre y representación de los intereses generales de los 
consumidores y usuarios.

Las asociaciones o cooperativas que no reúnan los requisitos exigidos en este título o en 
la normativa autonómica que les resulte de aplicación, sólo podrán representar los intereses 
de sus asociados o de la asociación, pero no los intereses generales, colectivos o difusos, 
de los consumidores.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, tendrán la 
consideración legal de asociaciones de consumidores y usuarios representativas las que 
formen parte del Consejo de Consumidores y Usuarios, salvo que el ámbito territorial del 
conflicto afecte fundamentalmente a una comunidad autónoma, en cuyo caso se estará a su 
legislación específica.

Artículo 25.  Uso exclusivo de la denominación de asociación de consumidores y usuarios.
Se prohíbe utilizar los términos consumidor o usuario, la denominación de asociación de 

consumidores y usuarios o cualquier otra expresión similar que induzca a error o confusión 
sobre su naturaleza o su legitimidad para la defensa de los derechos e intereses de los 
consumidores y usuarios, a aquellas organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en 
esta norma o en la normativa autonómica que les resulte de aplicación.

Artículo 26.  Pérdida de la condición de asociación de consumidores y usuarios.
Las asociaciones de consumidores y usuarios que incurran en alguna de las 

prohibiciones previstas por la legislación que les resulte de aplicación perderán, en todo caso 
y por un período no inferior a los cinco años siguientes desde que dejaron de concurrir tales 
circunstancias, su condición de asociación de consumidores y usuarios.

[ . . . ]
TÍTULO V

Procedimientos judiciales y extrajudiciales de protección de los consumidores 
y usuarios

CAPÍTULO I
Acciones de cesación

Artículo 53.  Acciones de cesación.
La acción de cesación se dirige a obtener una sentencia que condene al demandado a 

cesar en la conducta y a prohibir su reiteración futura. Asimismo, la acción podrá ejercerse 
para prohibir la realización de una conducta cuando esta haya finalizado al tiempo de 
ejercitar la acción, si existen indicios suficientes que hagan temer su reiteración de modo 
inmediato.

A efectos de lo dispuesto en este capítulo, también se considera conducta contraria a 
esta norma en materia de cláusulas abusivas la recomendación de utilización de cláusulas 
abusivas.

A cualquier acción de cesación podrá acumularse siempre que se solicite la de nulidad y 
anulabilidad, la de incumplimiento de obligaciones, la de resolución o rescisión contractual y 
la de restitución de cantidades que se hubiesen cobrado en virtud de la realización de las 
conductas o estipulaciones o condiciones generales declaradas abusivas o no transparentes, 
así como la de indemnización de daños y perjuicios que hubiere causado la aplicación de 
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tales cláusulas o prácticas. De dicha acción acumulada accesoria conocerá el mismo 
juzgado encargado de la acción principal, la de cesación por la vía prevista en la ley 
procesal.

(Último párrafo suprimido)

Artículo 54.  Legitimación.
1. Frente a las conductas contrarias a lo dispuesto en la presente norma en materia de 

cláusulas abusivas, contratos celebrados fuera de establecimiento mercantil, venta a 
distancia, garantías en la venta de productos y viajes combinados, estarán legitimados para 
ejercitar la acción de cesación:

a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios.

b) Las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos 
en esta norma o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios.

c) El Ministerio Fiscal.
d) Las entidades de otros Estados miembros de la Comunidad Europea constituidas para 

la protección de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los consumidores y 
usuarios que estén habilitadas mediante su inclusión en la lista publicada a tal fin en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

Los Jueces y Tribunales aceptarán dicha lista como prueba de la capacidad de la entidad 
habilitada para ser parte, sin perjuicio de examinar si la finalidad de la misma y los intereses 
afectados legitiman el ejercicio de la acción.

2. Todas las entidades citadas en el apartado anterior podrán personarse en los 
procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estiman oportuno para la defensa de 
los intereses que representan.

3. La legitimación para el ejercicio de la acción de cesación frente al resto de conductas 
de empresarios contrarias a la presente norma que lesionen intereses colectivos o intereses 
difusos de los consumidores y usuarios, se regirá por lo dispuesto en el artículo 11, 
apartados 2 y 3, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Asimismo, estarán legitimados para el ejercicio de esta acción:
a) El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores.

b) El Ministerio Fiscal.

Artículo 55.  Acciones de cesación en otro Estado miembro de la Unión Europea.
1. El Instituto Nacional del Consumo y los órganos o entidades correspondientes de las 

comunidades autónomas y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa 
de los consumidores y usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado 
miembro de la Comunidad Europea, cuando estén incluidos en la lista publicada en el 
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas».

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, previa solicitud de dichos órganos o entidades, y dará 
traslado de esa notificación al Instituto Nacional del Consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y usuarios presentes en el Consejo de 
Consumidores y Usuarios podrán ejercitar acciones de cesación en otro Estado miembro de 
la Comunidad Europea cuando estén incluidas en la lista publicada en el «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas», debiendo solicitar del Instituto Nacional del Consumo la 
incorporación a dicha lista.

El Ministerio de Justicia notificará a la Comisión Europea cada una de dichas entidades, 
con su denominación y finalidad, a instancia del Instituto Nacional del Consumo.
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Artículo 56.  Imprescriptibilidad de las acciones de cesación.
Las acciones de cesación previstas en este título son imprescriptibles, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 19, apartado 2 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones 
generales de la contratación en relación con las condiciones generales inscritas en el 
Registro de Condiciones Generales de la Contratación.

CAPÍTULO II
Sistema Arbitral del Consumo

Artículo 57.  Sistema Arbitral del Consumo.
1. El Sistema Arbitral del Consumo es el sistema extrajudicial de resolución de resolución 

de conflictos entre los consumidores y usuarios y los empresarios a través del cual, sin 
formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, se 
resuelven las reclamaciones de los consumidores y usuarios, siempre que el conflicto no 
verse sobre intoxicación, lesión o muerte o existan indicios racionales de delito.

2. La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y el 
procedimiento de resolución de los conflictos, se establecerá reglamentariamente por el 
Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en equidad, salvo que las partes 
opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través del cual se 
administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá interponerse una 
reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las Juntas arbitrales 
territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de arbitraje y los casos en que 
actuará un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo.

3. Los órganos arbitrales estarán integrados por representantes de los sectores 
empresariales interesados, de las organizaciones de consumidores y usuarios y de las 
Administraciones públicas.

4. No serán vinculantes para los consumidores los convenios arbitrales suscritos con un 
empresario antes de surgir el conflicto. La suscripción de dicho convenio, tendrá para el 
empresario la consideración de aceptación del arbitraje para la solución de las controversias 
derivadas de la relación jurídica a la que se refiera, siempre que el acuerdo de sometimiento 
reúna los requisitos exigidos por las normas aplicables.

Artículo 58.  Sumisión al Sistema Arbitral del Consumo.
1. La sumisión de las partes al Sistema Arbitral del Consumo será voluntaria y deberá 

constar expresamente, por escrito, por medios electrónicos o en cualquier otra forma 
admitida legalmente que permita tener constancia del acuerdo.

2. Quedarán sin efecto los convenios arbitrales y las ofertas públicas de adhesión al 
arbitraje de consumo formalizados por quienes sean declarados en concurso de acreedores. 
A tal fin, el auto de declaración de concurso será notificado al órgano a través del cual se 
hubiere formalizado el convenio y a la Junta Arbitral Nacional, quedando desde ese 
momento el deudor concursado excluido a todos los efectos del Sistema Arbitral de 
Consumo.

[ . . . ]
TÍTULO II

Viajes combinados

CAPÍTULO I
Obligaciones de información y contenido del contrato de viaje combinado

[ . . . ]
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CAPÍTULO II
Modificaciones del contrato antes del inicio del viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Terminación del contrato de viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Ejecución del viaje combinado

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Garantías

[ . . . ]
Artículo 166.  Reconocimiento mutuo de la protección frente a la insolvencia y cooperación 
administrativa.

1. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por esta ley en 
cuanto a la protección frente a la insolvencia, las autoridades autonómicas competentes 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas por la normativa del Estado miembro de 
su establecimiento. Así mismo, las autoridades autonómicas competentes en esta materia 
aceptarán toda protección constituida por un organizador y, en su caso, por un minorista, 
cuando proceda conforme a las medidas adoptadas según la normativa de la comunidad 
autónoma de su establecimiento.

2. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo actuará como punto de contacto central 
para facilitar la cooperación administrativa europea y nacional. Las autoridades autonómicas 
competentes en esta materia llevarán a cabo el control de los organizadores y, en su caso, 
de los minoristas que operen en sus correspondientes comunidades autónomas y notificarán 
sus datos a través del punto de contacto central a los demás Estados miembros y a la 
Comisión.

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo facilitará recíprocamente a los puntos 
de contacto centrales de los otros Estados miembros toda la información necesaria sobre los 
requisitos del régimen nacional de protección frente a la insolvencia, así como la identidad 
de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha protección a un determinado 
organizador o minorista establecido en territorio español. Las comunidades autónomas 
facilitarán al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, como punto de contacto central, 
toda la información necesaria sobre los requisitos del régimen de protección frente a la 
insolvencia, así como la identidad de la entidad o entidades garantes que ofrezcan dicha 
protección a un determinado organizador o minorista establecido en su territorio. En todo 
caso, remitirán una primera respuesta en un plazo máximo de quince días hábiles desde la 
recepción de la solicitud del punto de contacto central.

4. Los puntos de contacto centrales de los otros Estados miembros podrán acceder 
libremente al listado de los organizadores y minoristas que cumplan sus obligaciones de 
protección frente a la insolvencia gestionado por el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. Este listado será de acceso público, incluido el acceso en línea.

5. Cuando existan dudas sobre la protección frente a la insolvencia de un organizador o 
de un minorista que no esté establecido en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo deberá pedir aclaraciones al Estado miembro de establecimiento del empresario. 
Respecto a los empresarios establecidos en España, el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo responderá a las solicitudes de otros Estados miembros lo antes posible, habida 
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cuenta de la urgencia y la complejidad del asunto. En todo caso, se remitirá una primera 
respuesta antes de quince días hábiles desde la recepción de la solicitud.

TÍTULO III
Servicios de viaje vinculados

Artículo 167.  Requisitos de protección frente a la insolvencia.
1. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deberán constituir una 

garantía para el reembolso de todos los pagos que reciban de los viajeros en la medida en 
que uno de los servicios de viaje que estén incluidos no se ejecute a consecuencia de su 
insolvencia. Si dichos empresarios son la parte responsable del transporte de pasajeros la 
garantía cubrirá también la repatriación de los viajeros. La garantía podrá constituirse 
mediante la creación de un fondo de garantía, la contratación de un seguro, un aval u otra 
garantía financiera, en los términos que determine la Administración competente. La 
exigencia de esta garantía quedará sujeta en todo caso a lo establecido en la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre.

Los empresarios no establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea que 
faciliten servicios de viaje vinculados en España, o que por cualquier medio dirijan dichas 
actividades a España, estarán también obligados a prestar dicha garantía.

2. La garantía que se constituya deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 164 y 
166.

3. La insolvencia se entenderá producida tan pronto como sea evidente que por la falta 
de liquidez de los empresarios los servicios de viaje dejen de ejecutarse, no vayan a 
ejecutarse o vayan a ejecutarse solo en parte, o cuando los prestadores de servicios 
requieran a los viajeros pagar por ellos. Producida la insolvencia, la garantía deberá estar 
disponible pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección garantizada. Los 
reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se efectuarán sin demora 
indebida previa solicitud del viajero.

Artículo 168.  Requisitos de información.
1. Antes de que el viajero quede obligado por cualquier contrato que dé lugar a servicios 

de viaje vinculados o por cualquier oferta correspondiente, el empresario que facilite estos 
servicios, incluidos los casos en que el empresario no esté establecido en un Estado 
miembro pero por cualquier medio dirija tales actividades a España, indicará de forma clara, 
comprensible y destacada:

a) que el viajero no podrá acogerse a ninguno de los derechos que se aplican 
exclusivamente a los viajes combinados conforme a lo previsto en esta ley y que cada 
prestador de servicios será el único responsable de la correcta prestación contractual de su 
servicio, y

b) que el viajero gozará de la protección frente a la insolvencia contemplada en el 
artículo 167.

A fin de cumplir con lo dispuesto en el presente apartado, el empresario que facilite unos 
servicios de viaje vinculados proporcionará al viajero dicha información mediante el 
formulario normalizado correspondiente que figura en el anexo III. Cuando el carácter 
especial de los servicios de viaje vinculados no esté contemplado por ninguno de los 
formularios que figuran en dicho anexo proporcionará la información contenida en el mismo.

2. Si el empresario que facilite servicios de viaje vinculados no ha cumplido con los 
requisitos establecidos en el artículo 167 y en el apartado 1 de este artículo, se aplicarán los 
derechos y obligaciones establecidos en los artículos 157 y 160 y en el capítulo IV del título II 
de este libro en relación con los servicios de viaje que forman parte de los servicios de viaje 
vinculados.

3. Cuando unos servicios de viaje vinculados sean el resultado de la celebración de un 
contrato entre un viajero y un empresario que no facilita dichos servicios, este último 
informará al empresario que los facilita de la celebración del correspondiente contrato.
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TÍTULO IV
De la prescripción de las reclamaciones y régimen sancionador

Artículo 169.  Prescripción de las reclamaciones.
El plazo de prescripción para presentar reclamaciones con arreglo a este libro será de 

dos años.

Artículo 170.  Régimen sancionador.
A lo dispuesto en este libro no le es de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 

previsto en el libro primero, título IV, capítulo II, siéndole de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones previsto en la legislación específica sobre la materia dictada por las 
Administraciones públicas competentes en materia de turismo o por aquellas que en cada 
caso tengan atribuida la competencia por razón de la materia. Las sanciones que se 
establezcan deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

[ . . . ]
ANEXO I

Información sobre el ejercicio del derecho de desistimiento

A. Modelo de documento de información al consumidor y usuario sobre el desistimiento
Derecho de desistimiento:
Tiene usted derecho a desistir del presente contrato en un plazo de catorce/treinta (*) 

días naturales sin necesidad de justificación.
El plazo de desistimiento expirará a los catorce/treinta (*) días naturales del día (1).
Para ejercer el derecho de desistimiento, deberá usted notificarnos (2) su decisión de 

desistir del contrato a través de una declaración inequívoca (por ejemplo, una carta enviada 
por correo postal o correo electrónico). Podrá utilizar el modelo de formulario de 
desistimiento que figura a continuación, aunque su uso no es obligatorio (3).

Para cumplir el plazo de desistimiento, basta con que la comunicación relativa al ejercicio 
por su parte de este derecho sea enviada antes de que venza el plazo correspondiente.

Consecuencias del desistimiento:
En caso de desistimiento por su parte, le devolveremos todos los pagos recibidos de 

usted, incluidos los gastos de entrega (con la excepción de los gastos adicionales 
resultantes de la elección por su parte de una modalidad de entrega diferente a la modalidad 
menos costosa de entrega ordinaria que ofrezcamos) sin ninguna demora indebida y, en 
todo caso, a más tardar 14 días naturales a partir de la fecha en la que se nos informe de su 
decisión de desistir del presente contrato. Procederemos a efectuar dicho reembolso 
utilizando el mismo medio de pago empleado por usted para la transacción inicial, a no ser 
que haya usted dispuesto expresamente lo contrario; en todo caso, no incurrirá en ningún 
gasto como consecuencia del reembolso (4).

(5)
(6)
Instrucciones para su cumplimentación:
(1) Insértese una de las expresiones que aparecen entre comillas a continuación:
a) en caso de un contrato de servicios o de un contrato para el suministro de agua, gas o 

electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, de calefacción mediante sistemas urbanos o de contenido digital 
que no se preste en un soporte material: "de la celebración del contrato";

b) en caso de un contrato de venta: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto 
del transportista, adquirió la posesión material de los bienes";
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c) en caso de un contrato de entrega de múltiples bienes encargados por el consumidor 
y usuario en el mismo pedido y entregados por separado: "que usted o un tercero por usted 
indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material del último de esos bienes";

d) en caso de entrega de un bien compuesto por múltiples componentes o piezas: "que 
usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la posesión material 
del último componente o pieza";

e) en caso de un contrato para la entrega periódica de bienes durante un plazo 
determinado: "que usted o un tercero por usted indicado, distinto del transportista, adquirió la 
posesión material del primero de esos bienes".

(2) Insértese su nombre, su dirección completa, su número de teléfono y su dirección de 
correo electrónico.

(3) Si usted ofrece al consumidor y usuario en su sitio web la opción de cumplimentar y 
enviar electrónicamente información relativa a su desistimiento del contrato, insértese el 
texto siguiente: "Tiene usted asimismo la opción de cumplimentar y enviar electrónicamente 
el modelo de formulario de desistimiento o cualquier otra declaración inequívoca a través de 
nuestro sitio web [insértese la dirección electrónica]. Si recurre a esa opción, le 
comunicaremos sin demora en un soporte duradero (por ejemplo, por correo electrónico) la 
recepción de dicho desistimiento".

(4) En caso de un contrato de venta en el que usted no se haya ofrecido a recoger los 
bienes en caso de desistimiento, insértese la siguiente información: "Podremos retener el 
reembolso hasta haber recibido los bienes, o hasta que usted haya presentado una prueba 
de la devolución de los mismos, según qué condición se cumpla primero".

(5) Si el consumidor y usuario ha recibido bienes objeto del contrato insértese el texto 
siguiente:

(a) insértese:
– "Recogeremos los bienes", o bien
– "Deberá usted devolvernos o entregarnos directamente los bienes o a… (insértese el 

nombre y el domicilio, si procede, de la persona autorizada por usted a recibir los bienes), sin 
ninguna demora indebida y, en cualquier caso, a más tardar en el plazo de 14 días naturales 
a partir de la fecha en que nos comunique su decisión de desistimiento del contrato. Se 
considerará cumplido el plazo si efectúa la devolución de los bienes antes de que haya 
concluido dicho plazo";

(b) insértese:
– "Nos haremos cargo de los costes de devolución de los bienes";
– "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes";
– En caso de que, en un contrato a distancia, usted no se ofrezca a hacerse cargo de los 

costes de devolución de los bienes y estos últimos, por su naturaleza, no puedan devolverse 
normalmente por correo: "Deberá usted asumir el coste directo de devolución de los bienes, 
… euros (insértese el importe)"; o, si no se puede realizar por adelantado un cálculo 
razonable del coste de devolución de los bienes: "Deberá usted asumir el coste directo de 
devolución de los bienes. Se calcula que dicho coste se eleva a aproximadamente … euros 
(insértese el importe) como máximo", o bien

– En caso de que, en un contrato celebrado fuera del establecimiento, los bienes, por su 
naturaleza, no puedan devolverse normalmente por correo y se hayan entregado ya en el 
domicilio del consumidor y usuario en el momento de celebrarse el contrato: "Recogeremos 
a nuestro cargo los bienes";

(c) "Solo será usted responsable de la disminución de valor de los bienes resultante de 
una manipulación distinta a la necesaria para establecer la naturaleza, las características y el 
funcionamiento de los bienes".

(6) En caso de un contrato para la prestación de servicios o para el suministro de agua, 
gas o electricidad –cuando no estén envasados para la venta en un volumen delimitado o en 
cantidades determinadas–, o calefacción mediante sistemas urbanos, insértese lo siguiente: 
"Si usted ha solicitado que la prestación de servicios o el suministro de agua/ gas/ 
electricidad/ calefacción mediante sistemas urbanos (suprímase lo que no proceda) dé 
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comienzo durante el período de desistimiento, nos abonará un importe proporcional a la 
parte ya prestada del servicio en el momento en que nos haya comunicado su desistimiento, 
en relación con el objeto total del contrato".

B. Modelo de formulario de desistimiento

(sólo debe cumplimentar y enviar el presente formulario si desea desistir del contrato)
– A la atención de (aquí se deberá insertar el nombre del empresario, su dirección 

completa y su dirección de correo electrónico):
– Por la presente le comunico/comunicamos (*) que desisto de mi/desistimos de nuestro 

(*) contrato de venta del siguiente bien/prestación del siguiente servicio (*)
– Pedido el/recibido el (*)
– Nombre del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Domicilio del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios
– Firma del consumidor y usuario o de los consumidores y usuarios (solo si el presente 

formulario se presenta en papel)
– Fecha

(*) Táchese lo que no proceda.

ANEXO II

A. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en los que sea 
posible utilizar hiperenlaces

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) de la 
correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Más información sobre sus principales derechos con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace, el viajero recibirá la siguiente información:
Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador o el minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
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combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación, que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos de este, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin coste 
adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en caso 
de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del viaje 
combinado y el organizador o, en su caso, el minorista no consigan solucionar el problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

B. Formulario de información normalizada para contratos de viaje combinado en supuestos 
distintos de los contemplados en la parte A

La combinación de servicios de viaje que se le ofrece es un viaje combinado en el 
sentido del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre.

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la Unión 
Europea a los viajes combinados. La(s) empresa(s) XY será(n) plenamente responsable(s) 
de la correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la(s) empresa(s) XY está(n) cubierta(s) por una 
garantía para reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, 
asegurar su repatriación en caso de que incurra(n) en insolvencia.

Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:
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– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre el viaje combinado antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado, sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o a una 
indemnización por daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los 
servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.

– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de transmisión de datos por parte de un 
organizador a otro empresario de conformidad con el artículo 151.1.b).2.º v)

Si usted celebra un contrato con la empresa AB antes de que se cumplan veinticuatro 
horas de la recepción de la confirmación de la reserva enviada por la empresa XY, el servicio 
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de viaje ofrecido por XY y AB constituirá un viaje combinado en el sentido del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre

Por lo tanto, usted gozará de todos los derechos que se aplican en el marco de la UE a 
los viajes combinados. La empresa XY será plenamente responsable de la correcta 
ejecución del viaje combinado en su conjunto.

Además, como exige la legislación, la empresa XY está cubierta por una garantía para 
reembolsarle los pagos realizados y, si el transporte está incluido en el viaje, asegurar su 
repatriación en caso de que incurra en insolvencia.

Más información sobre derechos principales con arreglo al texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (que se proporcionará 
mediante un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
Principales derechos en virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 

los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre:

– Los viajeros recibirán toda la información esencial sobre los servicios de viaje antes de 
celebrar el contrato de viaje combinado.

– Siempre habrá como mínimo un empresario responsable de la correcta ejecución de 
todos los servicios de viaje incluidos en el contrato.

– Se proporcionará a los viajeros un número de teléfono de emergencia o los datos de 
un punto de contacto donde puedan contactar con el organizador y, en su caso, con el 
minorista.

– Los viajeros podrán ceder el viaje combinado a otra persona, con un preaviso 
razonable y, en su caso, con sujeción al pago de gastos adicionales.

– El precio del viaje combinado solo se podrá aumentar si se producen gastos 
específicos (por ejemplo, en los precios de combustible) y está expresamente estipulado en 
el contrato, y en ningún caso en los últimos veinte días anteriores al inicio del viaje 
combinado. Si el aumento de precio excede del ocho por ciento del precio del viaje 
combinado, el viajero podrá poner fin al contrato. Si el organizador se reserva el derecho de 
aumentar el precio, el viajero tendrá derecho a una reducción del precio si disminuyen los 
gastos correspondientes.

– Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y obtener el 
reembolso completo de todos los pagos realizados si se modifica significativamente alguno 
de los elementos esenciales del viaje combinado que no sea el precio. Si el empresario 
responsable del viaje combinado lo cancela antes de su inicio, los viajeros tendrán derecho 
al reembolso de los pagos realizados y, cuando proceda, a una compensación.

– En circunstancias excepcionales, por ejemplo en caso de que en el lugar de destino 
existan graves problemas de seguridad que puedan afectar al viaje combinado, los viajeros 
podrán poner fin al contrato antes del inicio del viaje combinado sin pagar ninguna 
penalización.

– Además, los viajeros podrán poner fin al contrato en cualquier momento antes del inicio 
del viaje combinado mediante el pago de una penalización por terminación que sea 
adecuada y justificable.

– Si, después del inicio del viaje combinado, no pueden prestarse elementos 
significativos del mismo, deberán ofrecerse al viajero fórmulas alternativas adecuadas, sin 
coste adicional. Los viajeros podrán poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización en 
caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución del 
viaje combinado y el organizador y, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.

– Los viajeros también tendrán derecho a una reducción del precio y/o indemnización por 
daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje.

– El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia al viajero en caso de que 
este se encuentre en dificultades.
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– Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de 
los pagos. En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia 
después del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la 
repatriación de los viajeros. XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia 
con YZ [la entidad garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una 
compañía de seguros-]. Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros 
podrán ponerse en contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente 
(datos de contacto, entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de 
teléfono).

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

 

ANEXO III

A. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige el Derecho de la Unión 
Europea, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos 
abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY y, 
en caso necesario, para su repatriación. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso 
en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).
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B. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).1.º sea un empresario distinto 

del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

No obstante, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita del 
sitio web de reservas de nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos 
servicios de viaje vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha 
suscrito una garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto 
de servicios que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se 
procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

C. Formulario de información normalizada en caso de servicios de viaje vinculados en el 
sentido del artículo 151.1.e).1º, en los que los contratos se celebren en presencia física 
simultánea del empresario (distinto del transportista que vende un billete de ida y vuelta) y 

del viajero
Si, después de haber seleccionado y pagado un servicio de viaje, usted reserva servicios 

de viaje adicionales para su viaje o vacación a través de nuestra empresa, XY, NO gozará de 
los derechos que se aplican a los viajes combinados en virtud del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
distintos servicios de viaje. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales durante la misma visita o 
contacto con nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje 
vinculados. En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una 
garantía de protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios 
que no se hayan ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al 
reembolso en caso de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace).

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
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XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 
garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-]

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

D. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita servicios 
de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un transportista que 

vende un billete de ida y vuelta
Si usted reserva unos servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(s), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de 
dichos servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto 
con el prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la recepción de la confirmación de la reserva por parte de 
nuestra empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. 
En este caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de 
protección para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se 
hayan ejecutado por insolvencia de XY y, en caso necesario, a efectos de repatriación. 
Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso de insolvencia del prestador de 
servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia (que se proporcionará mediante 
un hiperenlace)

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que pueden ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).

E. Formulario de información normalizada en caso de que el empresario que facilita unos 
servicios de viaje vinculados en línea en el sentido del artículo 151.1.e).2º, sea un 

empresario distinto del transportista que vende el billete de ida y vuelta
Si usted reserva servicios de viaje adicionales para su viaje o vacación mediante 

este(os) enlace(es), NO gozará de los derechos que se aplican a los viajes combinados en 
virtud del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
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y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre.

Por lo tanto, nuestra empresa, XY, no será responsable de la correcta ejecución de los 
servicios de viaje adicionales. En caso de problemas, sírvase ponerse en contacto con el 
prestador de servicios correspondiente.

Sin embargo, si usted reserva servicios de viaje adicionales mediante este(os) enlace(s) 
antes de veinticuatro horas desde la confirmación de la reserva por parte de nuestra 
empresa, XY, estos servicios formarán parte de unos servicios de viaje vinculados. En este 
caso, tal y como exige la normativa, la empresa XY ha suscrito una garantía de protección 
para reembolsarle los pagos abonados a XY en concepto de servicios que no se hayan 
ejecutado por insolvencia de XY. Tenga en cuenta que no se procederá al reembolso en caso 
de insolvencia del prestador de servicios correspondiente.

Más información sobre protección frente a la insolvencia [que se proporcionará mediante 
un hiperenlace]

Siguiendo el hiperenlace el viajero recibirá la siguiente información:
XY ha suscrito una garantía de protección frente a la insolvencia con YZ [la entidad 

garante en caso de insolvencia -por ejemplo, un fondo de garantía o una compañía de 
seguros-].

Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de XY, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente (datos de contacto, 
entre otros, nombre, dirección completa, correo electrónico y número de teléfono).

Nota: La protección frente a la insolvencia no incluye contratos con partes distintas de 
XY que puedan ejecutarse pese a la insolvencia de XY.

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre (hiperenlace).
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§ 74

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento 
de «Habeas Corpus»

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 26 de mayo de 1984

Última modificación: 14 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-1984-11620

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El constitucionalismo moderno tiene un objetivo fundamental, que constituye, al mismo 

tiempo, su raíz última: el reconocimiento y la protección de la vida y la libertad de los 
ciudadanos. Las constituciones que son verdaderamente tales se caracterizan, 
precisamente, porque establecen un sistema jurídico y político que garantiza la libertad de 
los ciudadanos y porque suponen, por consiguiente, algo más que una mera racionalización 
de los centros de poder.

Nuestra Constitución ha configurado, siguiendo esa línea, un ordenamiento cuya 
pretensión máxima es la garantía de la libertad de los ciudadanos, y ello hasta el punto de 
que la libertad queda instituida, por obra de la propia Constitución, como un valor superior 
del ordenamiento. De ahí que el texto constitucional regule con meticulosidad los derechos 
fundamentales, articulando unas técnicas jurídicas que posibilitan la eficaz salvaguarda de 
dichos derechos, tanto frente a los particulares como, muy especialmente, frente a los 
poderes públicos.

Una de estas técnicas de protección de los derechos fundamentales –del más 
fundamental de todos ellos: el derecho a la libertad personal– es la institución del «Habeas 
Corpus». Se trata, como es sabido, de un instituto propio del Derecho anglosajón, donde 
cuenta con una antiquísima tradición y se ha evidenciado como un sistema particularmente 
idóneo para resguardar la libertad personal frente a la eventual arbitrariedad de los agentes 
del poder público. Su origen anglosajón no puede ocultar, sin embargo, su raigambre en el 
Derecho histórico español, donde cuenta con antecedentes lejanos como el denominado 
«recurso de manifestación de personas» del Reino de Aragón y las referencias que sobre 
presuntos supuestos de detenciones ilegales se contienen en el Fuero de Vizcaya y otros 
ordenamientos forales, así como con antecedentes más próximos en las Constituciones de 
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1869 y 1876, que regulaban este procedimiento, aun cuando no le otorgaban denominación 
específica alguna.

El «Habeas Corpus» ha demostrado históricamente su funcionalidad para proteger la 
libertad de los ciudadanos. De ahí que la Constitución, en el núm. 4 art. 17, recoja esta 
institución y obligue al legislador a regularla, completando, de esta forma, el complejo y 
acabado sistema de protección de la libertad personal diseñado por nuestra norma 
fundamental. La regulación del «Habeas Corpus» es, por consiguiente, un mandato 
constitucional y un compromiso de los poderes públicos ante los ciudadanos.

La pretensión del «Habeas Corpus» es establecer remedios eficaces y rápidos para los 
eventuales supuestos de detenciones de la persona no justificados legalmente, o que 
transcurran en condiciones ilegales. Por consiguiente, el «Habeas Corpus» se configura 
como una comparecencia del detenido ante el Juez; comparecencia de la que proviene 
etimológicamente la expresión que da nombre al procedimiento, y que permite al ciudadano, 
privado de libertad, exponer sus alegaciones contra las causas de la detención o las 
condiciones de la misma, al objeto de que el Juez resuelva, en definitiva, sobre la 
conformidad a Derecho de la detención.

La eficaz regulación del «Habeas Corpus» exige, por tanto, la articulación de un 
procedimiento lo suficientemente rápido como para conseguir la inmediata verificación 
judicial de la legalidad y las condiciones de la detención, y lo suficientemente sencillo como 
para que sea accesible a todos los ciudadanos y permita, sin complicaciones innecesarias, el 
acceso a la autoridad judicial.

Estos son los objetivos de la presente ley orgánica, que se inspira para ello en cuatro 
principios complementarios. El primero de estos principios es la agilidad, absolutamente 
necesaria para conseguir que la violación ilegal de la libertad de la persona sea reparada 
con la máxima celeridad, y que se consigue instituyendo un procedimiento judicial sumario y 
extraordinariamente rápido, hasta el punto de que tiene que finalizar en veinticuatro horas. 
Ello supone una evidente garantía de que las detenciones ilegales o mantenidas en 
condiciones ilegales, finalizarán a la mayor brevedad.

En segundo lugar, la sencillez y la carencia de formalismos, que se manifiestan en la 
posibilidad de la comparecencia verbal y en la no necesidad del Abogado y Procurador, 
evitarán dilaciones indebidas y permitirán el acceso de todos los ciudadanos, con 
independencia de su nivel de conocimiento de sus derechos y de sus medios económicos, al 
recurso de «Habeas Corpus».

En tercer lugar, el procedimiento establecido por esta ley se caracteriza por la 
generalidad que implica, por un lado, que ningún particular o agente de la autoridad pueda 
sustraerse al control judicial de la legalidad de la detención de las personas sin que quepa 
en este sentido excepción de ningún género, ni siquiera en lo referente a la Autoridad Militar, 
y que supone, por otro lado, la legitimación de una pluralidad de personas para instar el 
procedimiento, siendo de destacar a este respecto la legitimación conferida al Ministerio 
Fiscal y al Defensor del Pueblo como garantes, respectivamente, de la legalidad y de la 
defensa de los derechos de los ciudadanos.

En fin, la ley está presidida por una pretensión de universalidad, de manera que el 
procedimiento de «Habeas Corpus» que regula alcanza no sólo a los supuestos de 
detención ilegal –ya porque la detención se produzca contra lo legalmente establecido, ya 
porque tenga lugar sin cobertura jurídica–, sino también a las detenciones que, ajustándose 
originariamente a la legalidad, se mantienen o prolongan ilegalmente o tienen lugar en 
condiciones ilegales.

Parece fuera de toda duda que la regulación de un procedimiento con las características 
indicadas tiene una enorme importancia en orden a la protección de la libertad de las 
personas, así como que permite añadir un eslabón más, y un eslabón importante, en la 
cadena de garantías de la libertad personal que la Constitución impone a nuestro 
ordenamiento. España se incorpora, con ello, al reducido número de países que establecen 
un sistema acelerado de control de las detenciones o de las condiciones de las mismas.
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Artículo primero.  
Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, se podrá 

obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial competente, de cualquier 
persona detenida ilegalmente.

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas:
a) Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario público o 

particular, sin que concurran los supuestos legales, o sin haberse cumplido las formalidades 
prevenidas y requisitos exigidos por las leyes.

b) Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar.
c) Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si transcurrido el 

mismo, no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez más próximo al lugar de la 
detención.

d) Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que la 
Constitución y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida.

Artículo segundo.  
Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de Instrucción del 

lugar en que se encuentre la persona privada de libertad; si no constare, el del lugar en que 
se produzca la detención, y, en defecto de los anteriores, el del lugar donde se hayan tenido 
las últimas noticias sobre el paradero del detenido.

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los supuestos 
previstos en el art. 55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá seguirse ante el Juez 
Central de Instrucción correspondiente.

En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la solicitud de 
«Habeas Corpus» el Juez Togado Militar de Instrucción constituido en la cabecera de la 
circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó la detención.

Artículo tercero.  
Podrán instar el procedimiento de “Habeas Corpus” que esta ley establece:
a) El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de 

afectividad, descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto a los menores, 
sus representantes legales, y respecto a las personas con discapacidad con medidas de 
apoyo judiciales, la persona que preste su apoyo con facultad de representación específica 
para este acto concreto.

b) El Ministerio Fiscal.
c) El Defensor del Pueblo.
d) El abogado defensor del privado de libertad.
Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el artículo 

anterior.

Artículo cuarto.  
El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de escrito o 

comparecencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador. En dicho 
escrito o comparecencia deberán constar:

a) El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la que se 
solicita el amparo judicial regulado en esta ley.

b) El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo cuya custodia 
se encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas otras circunstancias que pudieran 
resultar relevantes.

c) El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus».
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Artículo quinto.  
La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán obligados a 

poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la solicitud de «Habeas 
Corpus», formulada por la persona privada de libertad que se encuentre bajo su custodia.

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y disciplinarias en que pudieran incurrir.

Artículo sexto.  
Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia de los 

requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio Fiscal. 
Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del procedimiento, o, en su caso, 
denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se notificará, en todo caso, al 
Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u otro caso se adopte, no cabrá recurso 
alguno.

Artículo séptimo.  
En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se halle la 

persona privada de libertad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que la ponga de 
manifiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se constituirá en el lugar donde aquélla 
se encuentre.

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su caso, a 
su representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al Ministerio Fiscal; acto 
seguido oirá en justificación de su proceder a la autoridad, agentes, funcionario público o 
representante de la institución o persona que hubiere ordenado o practicado la detención o 
internamiento y, en todo caso, a aquélla bajo cuya custodia se encontrase la persona privada 
de libertad; a todos ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del privado de libertad.

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las personas a que 
se refiere el párrafo anterior y las que propongan que puedan practicarse en el acto.

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de incoación, 
los Jueces practicarán todas las actuaciones a que se refiere este artículo y dictarán la 
resolución que proceda.

Artículo octavo.  
Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, mediante auto 

motivado, adoptará seguidamente alguna de estas resoluciones:
1. Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 

primero de esta ley, acordará el archivo de las actuaciones, declarando ser conforme a 
Derecho la privación de libertad y las circunstancias en que se está realizando.

2. Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de esta ley, 
se acordará en el acto alguna de las siguientes medidas:

a) La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente.
b) Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables al caso, pero, si lo considerase necesario, en establecimiento distinto, o 
bajo la custodia de personas distintas a las que hasta entonces la detentaban.

c) Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a disposición judicial, 
si ya hubiese transcurrido el plazo legalmente establecido para su detención.

Artículo noveno.  
El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y castigo 

de los delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran ordenado la detención, o 
tenido bajo su custodia a la persona privada de libertad.

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá asimismo, 
testimonio de los particulares pertinentes, al efecto de determinar las responsabilidades 
penales correspondientes.
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En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante al pago 
de las costas del procedimiento, en caso contrario, éstas se declararán de oficio.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 74  Ley Orgánica reguladora del procedimiento de «Habeas Corpus»

– 1533 –



§ 75

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 239, de 5 de octubre de 1979
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1979-23709

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA,
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado con el carácter de Orgánica y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

TÍTULO I
Del Tribunal Constitucional

CAPÍTULO I
Del Tribunal Constitucional, su organización y atribuciones

Artículo primero.  
Uno. El Tribunal Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es 

independiente de los demás órganos constitucionales y está sometido sólo a la Constitución 
y a la presente Ley Orgánica.

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional.

Artículo segundo.  
Uno. El Tribunal Constitucional conocerá en los casos y en la forma que esta Ley 

determina:
a) Del recurso y de la cuestión de inconstitucionalidad contra Leyes, disposiciones 

normativas o actos con fuerza de Ley.
b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades públicos 

relacionados en el artículo cincuenta y tres, dos, de la Constitución.
c) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas o de los de éstas entre sí.
d) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado.
d) bis. De los conflictos en defensa de la autonomía local.
e) De la declaración sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales.
e) bis. Del control previo de inconstitucionalidad en el supuesto previsto en el artículo 

setenta y nueve de la presente Ley.
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f) De las impugnaciones previstas en el número dos del artículo ciento sesenta y uno de 
la Constitución.

g) De la verificación de los nombramientos de los Magistrados del Tribunal 
Constitucional, para juzgar si los mismos reúnen los requisitos requeridos por la Constitución 
y la presente Ley.

h) De las demás materias que le atribuyen la Constitución y las Leyes orgánicas.
Dos. El Tribunal Constitucional podrá dictar reglamentos sobre su propio funcionamiento 

y organización, así como sobre el régimen de su personal y servicios, dentro del ámbito de la 
presente Ley. Estos reglamentos, que deberán ser aprobados por el Tribunal en Pleno, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», autorizados por su Presidente.

Artículo tercero.  
La competencia del Tribunal Constitucional se extiende al conocimiento y decisión de las 

cuestiones prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden constitucional, 
directamente relacionadas con la materia de que conoce, a los solos efectos del 
enjuiciamiento constitucional de ésta.

Artículo cuarto.  
1. En ningún caso se podrá promover cuestión de jurisdicción o competencia al Tribunal 

Constitucional. El Tribunal Constitucional delimitará el ámbito de su jurisdicción y adoptará 
cuantas medidas sean necesarias para preservarla, incluyendo la declaración de nulidad de 
aquellos actos o resoluciones que la menoscaben; asimismo podrá apreciar de oficio o a 
instancia de parte su competencia o incompetencia.

2. Las resoluciones del Tribunal Constitucional no podrán ser enjuiciadas por ningún 
órgano jurisdiccional del Estado.

3. Cuando el Tribunal Constitucional anule un acto o resolución que contravenga lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores lo ha de hacer motivadamente y previa audiencia 
al Ministerio Fiscal y al órgano autor del acto o resolución.

Artículo quinto.  
El Tribunal Constitucional está integrado por doce miembros, con el título de Magistrados 

del Tribunal Constitucional.

Artículo sexto.  
Uno. El Tribunal Constitucional actúa en Pleno, en Sala o en Sección.
Dos. El Pleno está integrado por todos los Magistrados del Tribunal. Lo preside el 

Presidente del Tribunal y, en su defecto, el Vicepresidente y, a falta de ambos, el Magistrado 
más antiguo en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad.

Artículo séptimo.  
Uno. El Tribunal Constitucional consta de dos Salas. Cada Sala está compuesta por seis 

Magistrados nombrados por el Tribunal en Pleno.
Dos. El Presidente del Tribunal lo es también de la Sala Primera, que presidirá en su 

defecto, el Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad.
Tres. El Vicepresidente del Tribunal presidirá en la Sala Segunda y, en su defecto, el 

Magistrado más antiguo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad.

Artículo octavo.  
1. Para el despacho ordinario y la decisión o propuesta, según proceda, sobre la 

admisibilidad o inadmisibilidad de procesos constitucionales, el Pleno y las Salas constituirán 
Secciones compuestas por el respectivo Presidente o quien le sustituya y dos Magistrados.

2. Se dará cuenta al Pleno de las propuestas de admisión o inadmisión de asuntos de su 
competencia. En el caso de admisión, el Pleno podrá deferir a la Sala que corresponda el 
conocimiento del asunto de que se trate, en los términos previstos en esta ley.
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3. Podrá corresponder también a las Secciones el conocimiento y resolución de aquellos 
asuntos de amparo que la Sala correspondiente les defiera en los términos previstos en esta 
ley.

Artículo noveno.  
Uno. El Tribunal en Pleno elige de entre sus miembros por votación secreta a su 

Presidente y propone al Rey su nombramiento.
Dos. En primera votación se requerirá la mayoría absoluta. Si ésta no se alcanzase se 

procederá a una segunda votación, en la que resultará elegido quien obtuviese mayor 
número de votos. En caso de empate se efectuará una última votación y si éste se repitiese, 
será propuesto el de mayor antigüedad en el cargo y en caso de igualdad el de mayor edad.

Tres. El nombre del elegido se elevará al Rey para su nombramiento por un período de 
tres años, expirado el cual podrá ser reelegido por una sola vez.

Cuatro. El Tribunal en Pleno elegirá entre sus miembros, por el procedimiento señalado 
en el apartado 2 de este artículo y por el mismo período de tres años, un Vicepresidente, al 
que incumbe sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia u otro motivo legal y 
presidir la Sala Segunda.

Artículo diez.  
1. El Tribunal en Pleno conoce de los siguientes asuntos:
a) De la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los tratados internacionales.
b) De los recursos de inconstitucionalidad contra las leyes y demás disposiciones con 

valor de ley, excepto los de mera aplicación de doctrina, cuyo conocimiento podrá atribuirse 
a las Salas en el trámite de admisión. Al atribuir a la Sala el conocimiento del recurso, el 
Pleno deberá señalar la doctrina constitucional de aplicación.

c) De las cuestiones de constitucionalidad que reserve para sí; las demás deberán 
deferirse a las Salas según un turno objetivo.

d) De los conflictos constitucionales de competencia entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas o de los de éstas entre sí.

d) bis. De los recursos previos de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de 
Autonomía y contra Propuestas de Reforma de los Estatutos de Autonomía.

e) De las impugnaciones previstas en el apartado 2 del artículo 161 de la Constitución.
f) De los conflictos en defensa de la autonomía local.
g) De los conflictos entre los órganos constitucionales del Estado.
h) De las anulaciones en defensa de la jurisdicción del Tribunal previstas en el artículo 

4.3.
i) De la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el nombramiento de 

Magistrado del Tribunal Constitucional.
j) Del nombramiento de los Magistrados que han de integrar cada una de las Salas.
k) De la recusación de los Magistrados del Tribunal Constitucional.
l) Del cese de los Magistrados del Tribunal Constitucional en los casos previstos en el 

artículo 23.
m) De la aprobación y modificación de los reglamentos del Tribunal.
n) De cualquier otro asunto que sea competencia del Tribunal pero recabe para sí el 

Pleno, a propuesta del Presidente o de tres Magistrados, así como de los demás asuntos 
que le puedan ser atribuidos expresamente por una ley orgánica.

2. En los casos previstos en los párrafos d), e) y f) del apartado anterior, en el trámite de 
admisión la decisión de fondo podrá atribuirse a la Sala que corresponda según un turno 
objetivo, lo que se comunicará a las partes.

3. El Tribunal en Pleno, en ejercicio de su autonomía como órgano constitucional, 
elabora su presupuesto, que se integra como una sección independiente dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado.
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Artículo once.  
Uno. Las Salas del Tribunal Constitucional conocerán de los asuntos que, atribuidos a la 

justicia constitucional, no sean de la competencia del Pleno.
Dos. También conocerán las Salas de aquellas cuestiones que, habiendo sido atribuidas 

al conocimiento de las Secciones, entiendan que por su importancia deba resolver la propia 
Sala.

Artículo doce.  
La distribución de asuntos entre las Salas del Tribunal se efectuará según un turno 

establecido por el Pleno a propuesta de su Presidente.

Artículo trece.  
Cuando una Sala considere necesario apartarse en cualquier punto de la doctrina 

constitucional precedente sentada por el Tribunal, la cuestión se someterá a la decisión del 
Pleno.

Artículo catorce.  
El Tribunal en Pleno puede adoptar acuerdos cuando estén presentes, al menos, dos 

tercios de los miembros que en cada momento lo compongan. Los acuerdos de las Salas 
requerirán asimismo la presencia de dos tercios de los miembros que en cada momento las 
compongan. En las Secciones se requerirá la presencia de dos miembros, salvo que haya 
discrepancia, requiriéndose entonces la de sus tres miembros.

Artículo quince.  
El Presidente del Tribunal Constitucional ejerce la representación del Tribunal, convoca y 

preside el Tribunal en Pleno y convoca las Salas; adopta las medidas precisas para el 
funcionamiento del Tribunal, de las Salas y de las Secciones; comunica a las Cámaras, al 
Gobierno o al Consejo General del Poder Judicial, en cada caso, las vacantes; nombra a los 
letrados, convoca los concursos para cubrir las plazas de funcionarios y los puestos de 
personal laboral, y ejerce las potestades administrativas sobre el personal del Tribunal.

CAPÍTULO II
De los Magistrados del Tribunal Constitucional

Artículo dieciséis.  
Uno. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal Constitucional serán nombrados por el 

Rey, a propuesta de las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, en 
las condiciones que establece el artículo ciento cincuenta y nueve, uno, de la Constitución.

Cada uno de los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento 
garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que 
aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos.

Los Magistrados y Magistradas propuestos por el Senado serán elegidos entre las 
candidaturas presentadas por las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas en 
los términos que determine el Reglamento de la Cámara.

Dos. Los candidatos propuestos por el Congreso y por el Senado deberán comparecer 
previamente ante las correspondientes Comisiones en los términos que dispongan los 
respectivos Reglamentos.

Tres. La designación para el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional se hará por 
nueve años, renovándose el Tribunal por terceras partes cada tres. A partir de ese momento 
se producirá la elección del Presidente y Vicepresidente de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9. Si el mandato de tres años para el que fueron designados como Presidente y 
Vicepresidente no coincidiera con la renovación del Tribunal Constitucional, tal mandato 
quedará prorrogado para que finalice en el momento en que dicha renovación se produzca y 
tomen posesión los nuevos Magistrados.
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Cuatro. Ningún Magistrado podrá ser propuesto al Rey para otro período inmediato, 
salvo que hubiera ocupado el cargo por un plazo no superior a tres años.

Cinco. Las vacantes producidas por causas distintas a la de la expiración del periodo 
para el que se hicieron los nombramientos serán cubiertas con arreglo al mismo 
procedimiento utilizado para la designación del Magistrado que hubiese causado vacante y 
por el tiempo que a éste restase. Si hubiese retraso en la renovación por tercios de los 
Magistrados, a los nuevos que fuesen designados se les restará del mandato el tiempo de 
retraso en la renovación.

Artículo diecisiete.  
Uno. Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos, 

el Presidente del Tribunal solicitará de los Presidentes de los órganos que han de hacer las 
propuestas para la designación de los nuevos Magistrados, que inicien el procedimiento para 
ello.

Dos. Los Magistrados del Tribunal Constitucional continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que hayan tomado posesión quienes hubieren de sucederles.

Artículo dieciocho.  
Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre ciudadanos 

españoles que sean Magistrados, Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos 
o Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de 
ejercicio profesional o en activo en la respectiva función.

Artículo diecinueve.  
Uno. El cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional es incompatible: Primero, con el 

de Defensor del Pueblo; segundo, con el de Diputado y Senador; tercero, con cualquier 
cargo político o administrativo del Estado, las Comunidades Autónomas, las provincias u 
otras Entidades locales; cuarto, con el ejercicio de cualquier jurisdicción o actividad propia de 
la carrera judicial o fiscal; quinto, con empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados 
de cualquier orden jurisdiccional; sexto, con el desempeño de funciones directivas en los 
partidos políticos, sindicatos, asociaciones, fundaciones y colegios profesionales y con toda 
clase de empleo al servicio de los mismos; séptimo, con el desempeño de actividades 
profesionales o mercantiles. En lo demás, los miembros del Tribunal Constitucional tendrán 
las incompatibilidades propias de los miembros del Poder Judicial.

Dos. Cuando concurriere causa de incompatibilidad en quien fuere propuesto como 
Magistrado del Tribunal, deberá, antes de tomar posesión, cesar en el cargo o en la actividad 
incompatible. Si no lo hiciere en el plazo de diez días siguientes a la propuesta, se entenderá 
que no acepta el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional. La misma regla se aplicará 
en el caso de incompatibilidad sobrevenida.

Artículo veinte.  
Los miembros de la carrera judicial y fiscal y, en general, los funcionarios públicos 

nombrados Magistrados y letrados del Tribunal pasarán a la situación de servicios especiales 
en su carrera de origen.

Artículo veintiuno.  
El Presidente y los demás Magistrados del Tribunal Constitucional prestarán, al asumir 

su cargo ante el Rey, el siguiente juramento o promesa:
«Juro (o prometo) guardar y hacer guardar fielmente y en todo tiempo la Constitución 

española, lealtad a la Corona y cumplir mis deberes como Magistrado Constitucional.»

Artículo veintidós.  
Los Magistrados del Tribunal Constitucional ejercerán su función de acuerdo con los 

principios de imparcialidad y dignidad inherentes a la misma; no podrán ser perseguidos por 
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las opiniones expresadas en el ejercicio de sus funciones; serán inamovibles y no podrán ser 
destituidos ni suspendidos sino por alguna de las causas que esta Ley establece.

Artículo veintitrés.  
Uno. Los Magistrados del Tribunal Constitucional cesan por alguna de las causas 

siguientes: Primero, por renuncia aceptada por el Presidente del Tribunal; segundo, por 
expiración del plazo de su nombramiento; tercero, por incurrir en alguna causa de 
incapacidad de las previstas para los miembros del Poder Judicial; cuarto, por 
incompatibilidad sobrevenida; quinto, por dejar de atender con diligencia los deberes de su 
cargo; sexto, por violar la reserva propia de su función; séptimo, por haber sido declarado 
responsable civilmente por dolo o condenado por delito doloso o por culpa grave.

Dos. El cese o la vacante en el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional, en los 
casos primero y segundo, así como en el de fallecimiento, se decretará por el Presidente. En 
los restantes supuestos decidirá el Tribunal en Pleno, por mayoría simple en los casos 
tercero y cuarto y por mayoría de las tres cuartas partes de sus miembros en los demás 
casos.

Artículo veinticuatro.  
Los Magistrados del Tribunal Constitucional podrán ser suspendidos por el Tribunal, 

como medida previa, en caso de procesamiento o por el tiempo indispensable para resolver 
sobre la concurrencia de alguna de las causas de cese establecidas en el artículo anterior. 
La suspensión requiere el voto favorable de las tres cuartas partes de los miembros del 
Tribunal reunido en Pleno.

Artículo veinticinco.  
Uno. Los Magistrados del Tribunal que hubieran desempeñado el cargo durante un 

mínimo de tres años tendrán derecho a una remuneración de transición por un año, 
equivalente a la que percibieran en el momento del cese.

Dos. Cuando el Magistrado del Tribunal proceda de cualquier Cuerpo de funcionarios 
con derecho a jubilación, se le computará, a los efectos de determinación del haber pasivo, 
el tiempo de desempeño de las funciones constitucionales y se calculará aquél sobre el total 
de las remuneraciones que hayan correspondido al Magistrado del Tribunal Constitucional 
durante el último año.

Artículo veintiséis.  
La responsabilidad criminal de los Magistrados del Tribunal Constitucional sólo será 

exigible ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

TÍTULO II
De los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo veintisiete.  
Uno. Mediante los procedimientos de declaración de inconstitucionalidad regulados en 

este título, el Tribunal Constitucional garantiza la primacía de la Constitución y enjuicia la 
conformidad o disconformidad con ella de las Leyes, disposiciones o actos impugnados.

Dos. Son susceptibles de declaración de inconstitucionalidad:
a) Los Estatutos de Autonomía y las demás Leyes orgánicas.
b) Las demás Leyes, disposiciones normativas y actos del Estado con fuerza de Ley. En 

el caso de los Decretos legislativos, la competencia del Tribunal se entiende sin perjuicio de 
lo previsto en el número seis del artículo ochenta y dos de la Constitución.
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c) Los Tratados Internacionales.
d) Los Reglamentos de las Cámaras y de las Cortes Generales.
e) Las Leyes, actos y disposiciones normativas con fuerza de Ley de las Comunidades 

Autónomas, con la misma salvedad formula en el apartado b) respecto a los casos de 
delegación legislativa.

f) Los Reglamentos de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas.

Artículo veintiocho.  
Uno. Para apreciar la conformidad o disconformidad con la Constitución de una Ley, 

disposición o acto con fuerza de Ley del Estado o de las Comunidades Autónomas, el 
Tribunal considerará, además de los preceptos constitucionales, las Leyes que, dentro del 
marco constitucional, se hubieran dictado para delimitar las competencias del Estado y las 
diferentes Comunidades Autónomas o para regular o armonizar el ejercicio de las 
competencias de éstas.

Dos. Asimismo el Tribunal podrá declarar inconstitucionales por infracción del artículo 
ochenta y uno de la Constitución los preceptos de un Decreto-ley, Decreto legislativo, Ley 
que no haya sido aprobada con el carácter de orgánica o norma legislativa de una 
Comunidad Autónoma en el caso de que dichas disposiciones hubieran regulado materias 
reservadas a Ley Orgánica o impliquen modificación o derogación de una Ley aprobada con 
tal carácter, cualquiera que sea su contenido.

Artículo veintinueve.  
Uno. La declaración de inconstitucionalidad podrá promoverse mediante:
a) El recurso de inconstitucionalidad.
b) La cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales.
Dos. La desestimación, por razones de forma, de un recurso de inconstitucionalidad 

contra una Ley, disposición o acto con fuerza de Ley no será obstáculo para que la misma 
Ley, disposición o acto puedan ser objeto de una cuestión de inconstitucionalidad con 
ocasión de su aplicación en otro proceso.

Artículo treinta.  
La admisión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la 

vigencia ni la aplicación de la Ley, de la disposición normativa o del acto con fuerza de Ley, 
excepto en el caso en que el Gobierno se ampare en lo dispuesto por el artículo ciento 
sesenta y uno, dos, de la Constitución para impugnar, por medio de su Presidente, Leyes, 
disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO II
Del recurso de inconstitucionalidad

Artículo treinta y uno.  
El recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones normativas o actos con 

fuerza de Ley podrá promoverse a partir de su publicación oficial.

Artículo treinta y dos.  
Uno. Están legitimados para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad cuando se 

trate de Estatutos de Autonomía y demás Leyes del Estado, orgánicas o en cualesquiera de 
sus formas, y disposiciones normativas y actos del Estado o de las Comunidades 
Autónomas con fuerza de ley, Tratados Internacionales y Reglamentos de las Cámaras y de 
las Cortes Generales:

a) El Presidente del Gobierno.
b) El Defensor del Pueblo.
c) Cincuenta Diputados.
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d) Cincuenta Senadores.
Dos. Para el ejercicio del recurso de inconstitucionalidad contra las Leyes, disposiciones 

o actos con fuerza de Ley del Estado que puedan afectar a su propio ámbito de autonomía, 
están también legitimados los órganos colegiados ejecutivos y las Asambleas de las 
Comunidades Autónomas, previo acuerdo adoptado al efecto.

Artículo treinta y tres.  
1. El recurso de inconstitucionalidad se formulará dentro del plazo de tres meses a partir 

de la publicación de la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley impugnado mediante 
demanda presentada ante el Tribunal Constitucional, en la que deberán expresarse las 
circunstancias de identidad de las personas u órganos que ejercitan la acción y, en su caso, 
de sus comisionados, concretar la Ley, disposición o acto impugnado, en todo o en parte, y 
precisar el precepto constitucional que se entiende infringido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Presidente del Gobierno y los 
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas podrán interponer el recurso 
de inconstitucionalidad en el plazo de nueve meses contra leyes, disposiciones o actos con 
fuerza de Ley en relación con las cuales, y con la finalidad de evitar la interposición del 
recurso, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se reúna la Comisión Bilateral de Cooperación entre la Administración General 
del Estado y la respectiva Comunidad Autónoma, pudiendo solicitar su convocatoria 
cualquiera de las dos Administraciones.

b) Que en el seno de la mencionada Comisión Bilateral se haya adoptado un acuerdo 
sobre iniciación de negociaciones para resolver las discrepancias, pudiendo instar, en su 
caso, la modificación del texto normativo. Este acuerdo podrá hacer referencia a la 
invocación o no de la suspensión de la norma en el caso de presentarse el recurso en el 
plazo previsto en este apartado.

c) Que el acuerdo sea puesto en conocimiento del Tribunal Constitucional por los 
órganos anteriormente mencionados dentro de los tres meses siguientes a la publicación de 
la Ley, disposición o acto con fuerza de Ley, y se inserte en el "Boletín Oficial del Estado'' y 
en el "Diario Oficial'' de la Comunidad Autónoma correspondiente.

3. Lo señalado en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de 
interposición del recurso de inconstitucionalidad por los demás órganos y personas a que 
hace referencia el artículo 32.

Artículo treinta y cuatro.  
Uno. Admitida a trámite la demanda, el Tribunal Constitucional dará traslado de la misma 

al Congreso de los Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Gobierno por 
conducto del Ministerio de Justicia y, en caso de que el objeto del recurso fuera una Ley o 
disposición con fuerza de Ley dictada por una Comunidad Autónoma, a los órganos 
legislativo y ejecutivo de la misma a fin de que puedan personarse en el procedimiento y 
formular las alegaciones que estimaren oportunas.

Dos. La personación y la formulación de alegaciones deberán hacerse en el plazo de 
quince días, transcurrido el cual el Tribunal dictará sentencia en el de diez, salvo que, 
mediante resolución motivada, el propio Tribunal estime necesario un plazo más amplio que, 
en ningún caso, podrá exceder de treinta días.

CAPÍTULO III
De la cuestión de inconstitucionalidad promovida por Jueces o Tribunales

Artículo treinta y cinco.  
Uno. Cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que una 

norma con rango de Ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser 
contraria a la Constitución, planteará la cuestión al Tribunal Constitucional con sujeción a lo 
dispuesto en esta Ley.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 75  Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

– 1541 –



Dos. El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión una vez concluso el procedimiento 
y dentro del plazo para dictar sentencia, o la resolución jurisdiccional que procediese, y 
deberá concretar la ley o norma con fuerza de ley cuya constitucionalidad se cuestiona, el 
precepto constitucional que se supone infringido y especificar o justificar en qué medida la 
decisión del proceso depende de la validez de la norma en cuestión. Antes de adoptar 
mediante auto su decisión definitiva, el órgano judicial oirá a las partes y al Ministerio Fiscal 
para que en el plazo común e improrrogable de 10 días puedan alegar lo que deseen sobre 
la pertinencia de plantear la cuestión de inconstitucionalidad, o sobre el fondo de ésta; 
seguidamente y sin más trámite, el juez resolverá en el plazo de tres días. Dicho auto no 
será susceptible de recurso de ninguna clase. No obstante, la cuestión de 
inconstitucionalidad podrá ser intentada de nuevo en las sucesivas instancias o grados en 
tanto no se llegue a sentencia firme.

Tres. El planteamiento de la cuestión de constitucionalidad originará la suspensión 
provisional de las actuaciones en el proceso judicial hasta que el Tribunal Constitucional se 
pronuncie sobre su admisión. Producida ésta el proceso judicial permanecerá suspendido 
hasta que el Tribunal Constitucional resuelva definitivamente sobre la cuestión.

Artículo treinta y seis.  
El órgano judicial elevará al Tribunal Constitucional la cuestión de inconstitucionalidad 

junto con testimonio de los autos principales y de las alegaciones previstas en el artículo 
anterior, si las hubiere.

Artículo treinta y siete.  
Uno. Recibidas en el Tribunal Constitucional las actuaciones, el procedimiento se 

sustanciará por los trámites del apartado segundo de este artículo. No obstante, podrá el 
Tribunal rechazar, en trámite de admisión, mediante auto y sin otra audiencia que la del 
Fiscal General del Estado, la cuestión de inconstitucionalidad cuando faltaren las 
condiciones procesales o fuere notoriamente infundada la cuestión suscitada. Esta decisión 
será motivada.

Dos. Publicada en el ''Boletín Oficial del Estado'' la admisión a trámite de la cuestión de 
inconstitucionalidad, quienes sean parte en el procedimiento judicial podrán personarse ante 
el Tribunal Constitucional dentro de los 15 días siguientes a su publicación, para formular 
alegaciones, en el plazo de otros 15 días.

Tres. El Tribunal Constitucional dará traslado de la cuestión al Congreso de los 
Diputados y al Senado por conducto de sus Presidentes, al Fiscal General del Estado, al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y, en caso de afectar a una Ley o a otra 
disposición normativa con fuerza de Ley dictadas por una Comunidad Autónoma, a los 
órganos legislativo y ejecutivo de la misma, todos los cuales podrán personarse y formular 
alegaciones sobre la cuestión planteada en el plazo común improrrogable de quince días. 
Concluido éste, el Tribunal dictará sentencia en el plazo de quince días, salvo que estime 
necesario, mediante resolución motivada, un plazo más amplio, que no podrá exceder de 
treinta días.

CAPÍTULO IV
De la sentencia en procedimientos de inconstitucionalidad y de sus efectos

Artículo treinta y ocho.  
Uno. Las sentencias recaídas en procedimientos de inconstitucionalidad tendrán el valor 

de cosa juzgada, vincularán a todos los Poderes Públicos y producirán efectos generales 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dos. Las sentencias desestimatorias dictadas en recursos de inconstitucionalidad y en 
conflictos en defensa de la autonomía local impedirán cualquier planteamiento ulterior de la 
cuestión por cualquiera de las dos vías, fundado en la misma infracción de idéntico precepto 
constitucional.
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Tres. Si se tratare de sentencias recaídas en cuestiones de inconstitucionalidad, el 
Tribunal Constitucional lo comunicará inmediatamente al órgano judicial competente para la 
decisión del proceso. Dicho órgano notificará la sentencia constitucional a las partes. El Juez 
o Tribunal quedará vinculado desde que tuviere conocimiento de la sentencia constitucional y 
las partes desde el momento en que sean notificadas.

Artículo treinta y nueve.  
Uno. Cuando la sentencia declare la inconstitucionalidad, declarará igualmente la nulidad 

de los preceptos impugnados, así como, en su caso, la de aquellos otros de la misma Ley, 
disposición o acto con fuerza de Ley a los que deba extenderse por conexión o 
consecuencia.

Dos. El Tribunal Constitucional podrá fundar la declaración de inconstitucionalidad en la 
infracción de cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el curso del 
proceso.

Artículo cuarenta.  
Uno. Las sentencias declaratorias de la inconstitucionalidad de Leyes, disposiciones o 

actos con fuerza de Ley no permitirán revisar procesos fenecidos mediante sentencia con 
fuerza de cosa juzgada en los que se haya hecho aplicación de las Leyes, disposiciones o 
actos inconstitucionales, salvo en el caso de los procesos penales o contencioso-
administrativos referentes a un procedimiento sancionador en que, como consecuencia de la 
nulidad de la norma aplicada, resulte una reducción de la pena o de la sanción o una 
exclusión, exención o limitación de la responsabilidad.

Dos. En todo caso, la jurisprudencia de los tribunales de justicia recaída sobre leyes, 
disposiciones o actos enjuiciados por el Tribunal Constitucional habrá de entenderse 
corregida por la doctrina derivada de las sentencias y autos que resuelvan los procesos 
constitucionales.

TÍTULO III
Del recurso de amparo constitucional

CAPÍTULO I
De la procedencia e interposición del recurso de amparo constitucional

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. Los derechos y libertades reconocidos en los artículos catorce a veintinueve de la 

Constitución serán susceptibles de amparo constitucional, en los casos y formas que esta 
Ley establece, sin perjuicio de su tutela general encomendada a los Tribunales de Justicia. 
Igual protección será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo treinta 
de la Constitución.

Dos. El recurso de amparo constitucional protege, en los términos que esta ley 
establece, frente a las violaciones de los derechos y libertades a que se refiere el apartado 
anterior, originadas por las disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho 
de los poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos de 
carácter territorial, corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o agentes.

Tres. En el amparo constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que las 
dirigidas a restablecer o preservar los derechos o libertades por razón de los cuales se 
formuló el recurso.

Artículo cuarenta y dos.  
Las decisiones o actos sin valor de Ley, emanados de las Cortes o de cualquiera de sus 

órganos, o de las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, o de sus órganos, 
que violen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, podrán ser 
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recurridos dentro del plazo de tres meses desde que, con arreglo a las normas internas de 
las Cámaras o Asambleas, sean firmes.

Artículo  cuarenta y tres.  
Uno. Las violaciones de los derechos y libertades antes referidos originadas por 

disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de sus 
autoridades o funcionarios, o de los órganos ejecutivos colegiados de las comunidades 
autónomas o de sus autoridades o funcionarios o agentes, podrán dar lugar al recurso de 
amparo una vez que se haya agotado la vía judicial procedente.

Dos. El plazo para interponer el recurso de amparo constitucional será el de los veinte 
días siguientes a la notificación de la resolución recaída en el previo proceso judicial.

Tres. El recurso sólo podrá fundarse en la infracción por una resolución firme de los 
preceptos constitucionales que reconocen los derechos o libertades susceptibles de amparo.

Artículo cuarenta y cuatro.  
1. Las violaciones de los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, 

que tuvieran su origen inmediato y directo en un acto u omisión de un órgano judicial, podrán 
dar lugar a este recurso siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se hayan agotado todos los medios de impugnación previstos por las normas 
procesales para el caso concreto dentro de la vía judicial.

b) Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a 
una acción u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar 
al proceso en que aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a 
conocer el Tribunal Constitucional.

c) Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la 
vulneración del derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar 
para ello.

2. El plazo para interponer el recurso de amparo será de 30 días, a partir de la 
notificación de la resolución recaída en el proceso judicial.

Artículo cuarenta y cinco.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. Están legitimados para interponer el recurso de amparo constitucional:
a) En los casos de los artículos cuarenta y dos y cuarenta y cinco, la persona 

directamente afectada, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
b) En los casos de los artículos cuarenta y tres y cuarenta y cuatro, quienes hayan sido 

parte en el proceso judicial correspondiente, el Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal.
Dos. Si el recurso se promueve por el Defensor del Pueblo o el Ministerio Fiscal, la Sala 

competente para conocer del amparo constitucional lo comunicara a los posibles agraviados 
que fueran conocidos y ordenará anunciar la interposición del recurso en el «Boletín Oficial 
del Estado» a efectos de comparecencia de otros posibles interesados. Dicha publicación 
tendrá carácter preferente.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Podrán comparecer en el proceso de amparo constitucional, con el carácter de 

demandado o con el de coadyuvante, las personas favorecidas por la decisión, acto o hecho 
en razón del cual se formule el recurso que ostenten un interés legítimo en el mismo.

Dos. El Ministerio Fiscal intervendrá en todos los procesos de amparo, en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la Ley.
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CAPÍTULO II
De la tramitación de los recursos de amparo constitucional

Artículo cuarenta y ocho.  
El conocimiento de los recursos de amparo constitucional corresponde a las Salas del 

Tribunal Constitucional y, en su caso, a las Secciones.

Artículo cuarenta y nueve.  
Uno. El recurso de amparo constitucional se iniciará mediante demanda en la que se 

expondrán con claridad y concisión los hechos que la fundamenten, se citarán los preceptos 
constitucionales que se estimen infringidos y se fijará con precisión el amparo que se solicita 
para preservar o restablecer el derecho o libertad que se considere vulnerado. En todo caso, 
la demanda justificará la especial trascendencia constitucional del recurso.

Dos. Con la demanda se acompañarán:
a) El documento que acredite la representación del solicitante del amparo.
b) En su caso, la copia, traslado o certificación de la resolución recaída en el 

procedimiento judicial o administrativo.
Tres. A la demanda se acompañarán también tantas copias literales de la misma y de los 

documentos presentados como partes en el previo proceso, si lo hubiere, y una más para el 
Ministerio Fiscal.

Cuatro. De incumplirse cualquiera de los requisitos establecidos en los apartados que 
anteceden, las Secretarías de Justicia lo pondrán de manifiesto al interesado en el plazo de 
10 días, con el apercibimiento de que, de no subsanarse el defecto, se acordará la 
inadmisión del recurso.

Artículo cincuenta.  
1. El recurso de amparo debe ser objeto de una decisión de admisión a trámite. La 

Sección, por unanimidad de sus miembros, acordará mediante providencia la admisión, en 
todo o en parte, del recurso solamente cuando concurran todos los siguientes requisitos:

a) Que la demanda cumpla con lo dispuesto en los artículos 41 a 46 y 49.
b) Que el contenido del recurso justifique una decisión sobre el fondo por parte del 

Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se 
apreciará atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, para su 
aplicación o para su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los 
derechos fundamentales.

2. Cuando la admisión a trámite, aun habiendo obtenido la mayoría, no alcance la 
unanimidad, la Sección trasladará la decisión a la Sala respectiva para su resolución.

3. Las providencias de inadmisión, adoptadas por las Secciones o las Salas, 
especificarán el requisito incumplido y se notificarán al demandante y al Ministerio Fiscal. 
Dichas providencias solamente podrán ser recurridas en súplica por el Ministerio Fiscal en el 
plazo de tres días. Este recurso se resolverá mediante auto, que no será susceptible de 
impugnación alguna.

4. Cuando en la demanda de amparo concurran uno o varios defectos de naturaleza 
subsanable, se procederá en la forma prevista en el artículo 49.4; de no producirse la 
subsanación dentro del plazo fijado en dicho precepto, la Sección acordará la inadmisión 
mediante providencia, contra la cual no cabrá recurso alguno

Artículo cincuenta y uno.  
Uno. Admitida la demanda de amparo, la Sala requerirá con carácter urgente al órgano o 

a la autoridad de que dimane la decisión, el acto o el hecho, o al Juez o Tribunal que conoció 
del procedimiento precedente para que, en plazo que no podrá exceder de diez días, remita 
las actuaciones o testimonio de ellas.
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Dos. El órgano, autoridad, Juez o Tribunal acusará inmediato recibo del requerimiento, 
cumplimentará el envío dentro del plazo señalado y emplazará a quienes fueron parte en el 
procedimiento antecedente para que puedan comparecer en el proceso constitucional en el 
plazo de diez días.

Artículo cincuenta y dos.  
Uno. Recibidas las actuaciones y transcurrido el tiempo de emplazamiento, la Sala dará 

vista de las mismas a quien promovió el amparo, a los personados en el proceso, al 
Abogado del Estado, si estuviera interesada la Administración Pública, y al Ministerio Fiscal. 
La vista será por plazo común que no podrá exceder de veinte días, y durante él podrán 
presentarse las alegaciones procedentes.

Dos. Presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo otorgado para efectuarlas, la 
Sala podrá deferir la resolución del recurso, cuando para su resolución sea aplicable doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional, a una de sus Secciones o señalar día para la vista, 
en su caso, o deliberación y votación.

Tres. La Sala, o en su caso la Sección, pronunciará la sentencia que proceda en el plazo 
de 10 días a partir del día señalado para la vista o deliberación.

CAPÍTULO III
De la resolución de los recursos de amparo constitucional y sus efectos

Artículo cincuenta y tres.  
La Sala o, en su caso, la Sección, al conocer del fondo del asunto, pronunciará en su 

sentencia alguno de estos fallos:
a) Otorgamiento de amparo.
b) Denegación de amparo.

Artículo cincuenta y cuatro.  
Cuando la Sala o, en su caso, la Sección conozca del recurso de amparo respecto de 

decisiones de jueces y tribunales, limitará su función a concretar si se han violado derechos 
o libertades del demandante y a preservar o restablecer estos derechos o libertades, y se 
abstendrá de cualquier otra consideración sobre la actuación de los órganos jurisdiccionales.

Artículo cincuenta y cinco.  
Uno. La sentencia que otorgue el amparo contendrá alguno o algunos de los 

pronunciamientos siguientes:
a) Declaración de nulidad de la decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno 

ejercicio de los derechos o libertades protegidos, con determinación, en su caso, de la 
extensión de sus efectos.

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de conformidad con su contenido 
constitucionalmente declarado.

c) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su derecho o libertad con la 
adopción de las medidas apropiadas, en su caso, para su conservación.

Dos. En el supuesto de que el recurso de amparo debiera ser estimado porque, a juicio 
de la Sala o, en su caso, la Sección, la ley aplicada lesione derechos fundamentales o 
libertades públicas, se elevará la cuestión al Pleno con suspensión del plazo para dictar 
sentencia, de conformidad con lo prevenido en los artículos 35 y siguientes.

Artículo cincuenta y seis.  
1. La interposición del recurso de amparo no suspenderá los efectos del acto o sentencia 

impugnados.
2. Ello no obstante, cuando la ejecución del acto o sentencia impugnados produzca un 

perjuicio al recurrente que pudiera hacer perder al amparo su finalidad, la Sala, o la Sección 
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en el supuesto del artículo 52.2, de oficio o a instancia del recurrente, podrá disponer la 
suspensión, total o parcial, de sus efectos, siempre y cuando la suspensión no ocasione 
perturbación grave a un interés constitucionalmente protegido, ni a los derechos 
fundamentales o libertades de otra persona.

3. Asimismo, la Sala o la Sección podrá adoptar cualesquiera medidas cautelares y 
resoluciones provisionales previstas en el ordenamiento, que, por su naturaleza, puedan 
aplicarse en el proceso de amparo y tiendan a evitar que el recurso pierda su finalidad.

4. La suspensión u otra medida cautelar podrá pedirse en cualquier tiempo, antes de 
haberse pronunciado la sentencia o decidirse el amparo de otro modo. El incidente de 
suspensión se sustanciará con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, por un plazo 
común que no excederá de tres días y con el informe de las autoridades responsables de la 
ejecución, si la Sala o la Sección lo creyera necesario. La Sala o la Sección podrá 
condicionar la denegación de la suspensión en el caso de que pudiera seguirse perturbación 
grave de los derechos de un tercero, a la constitución de caución suficiente para responder 
de los daños o perjuicios que pudieran originarse.

5. La Sala o la Sección podrá condicionar la suspensión de la ejecución y la adopción de 
las medidas cautelares a la satisfacción por el interesado de la oportuna fianza suficiente 
para responder de los daños y perjuicios que pudieren originarse. Su fijación y determinación 
podrá delegarse en el órgano jurisdiccional de instancia.

6. En supuestos de urgencia excepcional, la adopción de la suspensión y de las medidas 
cautelares y provisionales podrá efectuarse en la resolución de la admisión a trámite. Dicha 
adopción podrá ser impugnada en el plazo de cinco días desde su notificación, por el 
Ministerio Fiscal y demás partes personadas. La Sala o la Sección resolverá el incidente 
mediante auto no susceptible de recurso alguno.

Artículo cincuenta y siete.  
La suspensión o su denegación puede ser modificada durante el curso del juicio de 

amparo constitucional, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser conocidas al tiempo de sustanciarse el incidente de 
suspensión.

Artículo cincuenta y ocho.  
Uno. Serán competentes para resolver sobre las peticiones de indemnización de los 

daños causados como consecuencia de la concesión o denegación de la suspensión los 
Jueces o Tribunales, a cuya disposición se pondrán las fianzas constituidas.

Dos. Las peticiones de indemnización, que se sustanciarán por el trámite de los 
incidentes, deberán presentarse dentro del plazo de un año a partir de la publicación de la 
sentencia del Tribunal Constitucional.

TÍTULO IV
De los conflictos constitucionales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El Tribunal Constitucional entenderá de los conflictos que se susciten sobre las 

competencias o atribuciones asignadas directamente por la Constitución, los Estatutos de 
Autonomía o las leyes orgánicas u ordinarias dictadas para delimitar los ámbitos propios del 
Estado y las Comunidades Autónomas y que opongan:

a) Al Estado con una o más Comunidades Autónomas.
b) A dos o más Comunidades Autónomas entre sí.
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c) Al Gobierno con el Congreso de los Diputados, el Senado o el Consejo General del 
Poder Judicial; o a cualquiera de estos órganos constitucionales entre sí.

2. El Tribunal Constitucional entenderá también de los conflictos en defensa de la 
autonomía local que planteen los municipios y provincias frente al Estado o a una 
Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
De los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o de éstas 

entre sí

Artículo sesenta.  
Los conflictos de competencia que opongan al Estado con una Comunidad Autónoma o 

a éstas entre sí, podrán ser suscitados por el Gobierno o por los órganos colegiados 
ejecutivos de las Comunidades Autónomas, en la forma que determinan los artículos 
siguiente. Los conflictos negativos podrán ser instados también por las personas físicas o 
jurídicas interesadas.

Artículo sesenta y uno.  
Uno. Pueden dar lugar al planteamiento de los conflictos de competencia las 

disposiciones, resoluciones y actos emanados de los órganos del Estado o de los órganos 
de las Comunidades Autónomas o la omisión de tales disposiciones, resoluciones o actos.

Dos. Cuando se plantease un conflicto de los mencionados en el artículo anterior con 
motivo de una disposición, resolución o acto cuya impugnación estuviese pendiente ante 
cualquier Tribunal, este suspenderá el curso del proceso hasta la decisión del conflicto 
constitucional.

Tres. La decisión del Tribunal Constitucional vinculará a todos los poderes públicos y 
tendrá plenos efectos frente a todos.

Sección primera. Conflictos positivos

Artículo sesenta y dos.  
Cuando el Gobierno considere que una disposición o resolución de una Comunidad 

Autónoma no respeta el orden de competencia establecido en la Constitución, en los 
Estatutos de Autonomía o en las Leyes orgánicas correspondientes, podrá formalizar 
directamente ante el Tribunal Constitucional, en el plazo de dos meses, el conflicto de 
competencia, o hacer uso del previo requerimiento regulado en el artículo siguiente, todo ello 
sin perjuicio de que el Gobierno pueda invocar el artículo ciento sesenta y uno, dos, de la 
Constitución, con los efectos correspondientes.

Artículo sesenta y tres.  
Uno. Cuando el órgano ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma considerase que 

una disposición, resolución o acto emanado de la autoridad de otra Comunidad o del Estado 
no respeta el orden de competencias establecido en la Constitución, en los Estatutos de 
Autonomía o en las Leyes correspondientes y siempre que afecte a su propio ámbito, 
requerirá a aquélla o a éste para que sea derogada la disposición o anulados la resolución o 
el acto en cuestión.

Dos. El requerimiento de incompetencia podrá formularse dentro de los dos meses 
siguientes al día de la publicación o comunicación de la disposición, resolución o acto que se 
entiendan viciados de incompetencia o con motivo de un acto concreto de aplicación y se 
dirigirá directamente al Gobierno o al órgano ejecutivo superior de la otra Comunidad 
Autónoma, dando cuenta igualmente al Gobierno en este caso.

Tres. En el requerimiento se especificarán con claridad los preceptos de la disposición o 
los puntos concretos de la resolución o acto viciados de incompetencia, así como las 
disposiciones legales o constitucionales de las que el vicio resulte.
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Cuatro. El órgano requerido, si estima fundado el requerimiento, deberá atenderlo en el 
plazo máximo de un mes a partir de su recepción, comunicándolo así al requirente y al 
Gobierno, si éste no actuara en tal condición. Si no lo estimara fundado, deberá igualmente 
rechazarlo dentro del mismo plazo, a cuyo término se entenderán en todo caso rechazados 
los requerimientos no atendidos.

Cinco. Dentro del mes siguiente a la notificación del rechazo o al término del plazo a que 
se refiere el apartado anterior, el órgano requirente, si no ha obtenido satisfacción, podrá 
plantear el conflicto ante el Tribunal Constitucional, certificando el cumplimiento infructuoso 
del trámite de requerimiento y alegando los fundamentos jurídicos en que éste se apoya.

Artículo sesenta y cuatro.  
Uno. En el término de diez días, el Tribunal comunicará al Gobierno u órgano 

autonómico correspondiente la iniciación del conflicto, señalándose plazo, que en ningún 
caso será mayor de veinte días, para que aporte cuantos documentos y alegaciones 
considere convenientes.

Dos. Si el conflicto hubiere sido entablado por el Gobierno una vez adoptada decisión 
por la Comunidad Autónoma y con invocación del artículo ciento sesenta y uno, dos, de la 
Constitución, su formalización comunicada por el Tribunal suspenderá inmediatamente la 
vigencia de la disposición, resolución o acto que hubiesen dado origen al conflicto.

Tres. En los restantes supuestos, el órgano que formalice el conflicto podrá solicitar del 
Tribunal la suspensión de la disposición, resolución o acto objeto del conflicto, invocando 
perjuicios de imposible o difícil reparación, el Tribunal acordará o denegará libremente la 
supension solicitada.

Cuatro. El planteamiento del conflicto iniciado por el Gobierno y, en su caso, el auto del 
Tribunal por el que se acuerde la suspensión de la disposición, resolución o acto objeto del 
conflicto serán notificados a los interesados y publicados en el correspondiente «Diario 
Oficial» por el propio Tribunal.

Artículo sesenta y cinco.  
Uno. El Tribunal podrá solicitar de las partes cuantas informaciones, aclaraciones o 

precisiones juzgue necesarias para su decisión y resolverá dentro de los quince días 
siguientes al término del plazo de alegaciones o del que, en su caso, se fijare para las 
informaciones, aclaraciones o precisiones complementarias antes aludidas.

Dos. En el caso previsto en el número dos del artículo anterior, si la sentencia no se 
produjera dentro de los cinco meses desde la iniciación del conflicto, el Tribunal deberá 
resolver dentro de este plazo, por auto motivado, acerca del mantenimiento o levantamiento 
de la suspensión del acto, resolución o disposición impugnados de incompetencia por el 
Gobierno.

Artículo sesenta y seis.  
La sentencia declarará la titularidad de la competencia controvertida y acordará, en su 

caso, la anulación de la disposición, resolución o actos que originaron el conflicto en cuanto 
estuvieren viciados de incompetencia, pudiendo disponer lo que fuera procedente respecto 
de las situaciones de hecho o de derecho creadas al amparo de la misma.

Artículo sesenta y siete.  
Si la competencia controvertida hubiera sido atribuida por una Ley o norma con rango de 

Ley, el conflicto de competencias se tramitará desde su inicio o, en su caso, desde que en 
defensa de la competencia ejercida se invocare la existencia de la norma legal habilitante, en 
la forma prevista para el recurso de inconstitucionalidad.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 75  Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

– 1549 –



Sección segunda. Conflictos negativos

Artículo sesenta y ocho.  
Uno. En el caso de que un órgano de la Administración del Estado declinare su 

competencia para resolver cualquier pretensión deducida ante el mismo por persona física o 
jurídica, por entender que la competencia corresponde a una Comunidad Autónoma, el 
interesado, tras haber agotado la vía administrativa mediante recurso ante el Ministerio 
correspondiente, podrá reproducir su pretensión ante el órgano ejecutivo colegiado de la 
Comunidad Autónoma que la resolución declare competente. De análogo modo se 
procederá si la solicitud se promueve ante una Comunidad Autónoma y ésta se inhibe por 
entender competente al Estado o a otra Comunidad Autónoma.

Dos. La Administración solicitada en segundo lugar deberá admitir o declinar su 
competencia en el plazo de un mes. Si la admitiere, procederá a tramitar la solicitud 
presentada. Si se inhibiere, deberá notificarlo al requirente, con indicación precisa de los 
preceptos en que se funda su resolución.

Tres. Si la Administración a que se refiere el apartado anterior declinare su competencia 
o no pronunciare decisión afirmativa en el plazo establecido, el interesado podrá acudir al 
Tribunal Constitucional. A tal efecto, deducirá la oportuna demanda dentro del mes siguiente 
a la notificación de la declinatoria, o si trascurriese el plazo establecido en el apartado dos 
del presente artículo sin resolución expresa, en solicitud de que se tramite y resuelva el 
conflicto de competencia negativo.

Artículo sesenta y nueve.  
Uno. La solicitud de planteamiento de conflicto se formulará mediante escrito, al que 

habrán de acompañarse los documentos que acrediten haber agotado el trámite a que se 
refiere el artículo anterior y las resoluciones recaídas durante el mismo.

Dos. Si el Tribunal entendiere que la negativa de las Administraciones implicadas se 
basa precisamente en una diferencia de interpretación de preceptos constitucionales o de los 
Estatutos de Autonomía o de Leyes orgánicas u ordinarias que delimiten los ámbitos de 
competencia del Estado y de las Comunidades Autónomas declarará, mediante auto que 
habrá de ser dictado dentro de los diez días siguientes al de la presentación del escrito, 
planteado el conflicto. Dará inmediato traslado del auto al solicitante y a las Administraciones 
implicadas, así como a cualesquiera otras que el Tribunal considere competentes, a las que 
remitirá además copia de la solicitud de su planteamiento y de los documentos 
acompañados a la misma y fijará a todos el plazo común de un mes para que aleguen 
cuanto estimen conducente a la solución del conflicto planteado.

Artículo setenta.  
Uno. Dentro del mes siguiente a la conclusión del plazo señalado en el artículo anterior 

o, en su caso, del que sucesivamente el Tribunal hubiere concedido para responder a las 
peticiones de aclaración, ampliación o precisión que les hubiere dirigido, se dictará sentencia 
que declarará cuál es la Administración competente.

Dos. Los plazos administrativos agotados se entenderán nuevamente abiertos por su 
duración ordinaria a partir de la publicación de la sentencia.

Artículo setenta y uno.  
Uno. El Gobierno podrá igualmente plantear conflicto de competencias negativo cuando 

habiendo requerido al órgano ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma para que 
ejercite las atribuciones propias de la competencia que a la Comunidad confieran sus 
propios estatutos o una Ley orgánica de delegación o transferencia, sea desatendido su 
requerimiento por declararse incompetente el órgano requerido.

Dos. La declaración de incompetencia se entenderá implícita por la simple inactividad del 
órgano ejecutivo requerido dentro del plazo que el Gobierno le hubiere fijado para el ejercicio 
de sus atribuciones, que en ningún caso será inferior a un mes.
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Artículo setenta y dos.  
Uno. Dentro del mes siguiente al día en que de manera expresa o tácita haya de 

considerarse rechazado el requerimiento a que se refiere el artículo anterior, el Gobierno 
podrá plantear ante el Tribunal Constitucional el conflicto negativo mediante escrito en el que 
habrán de indicarse los preceptos constitucionales, estatutarios o legales que a su juicio 
obligan a la Comunidad Autónoma a ejercer sus atribuciones.

Dos. El Tribunal dará traslado del escrito al órgano ejecutivo superior de la Comunidad 
Autónoma, al que fijará un plazo de un mes para presentar las alegaciones que entienda 
oportunas.

Tres. Dentro del mes siguiente a la conclusión de tal plazo o, en su caso, del que 
sucesivamente hubiere fijado al Estado o a la Comunidad Autónoma para responder a las 
peticiones de aclaración, ampliación o precisiones que les hubiere dirigido, el Tribunal dictará 
sentencia, que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) La declaración de que el requerimiento es procedente, que conllevará el 
establecimiento de un plazo dentro del cual la Comunidad Autónoma deberá ejercitar la 
atribución requerida.

b) La declaración de que el requerimiento es improcedente.

CAPÍTULO III
De los conflictos entre órganos constitucionales del Estado

Artículo setenta y tres.  
Uno. En el caso en que alguno de los órganos constitucionales a los que se refiere el 

artículo 59.3(*) de esta Ley, por acuerdo de sus respectivos Plenos, estime que otro de dichos 
órganos adopta decisiones asumiendo atribuciones que la Constitución o las Leyes 
orgánicas confieren al primero, éste se lo hará saber así dentro del mes siguiente a la fecha 
en que llegue a su conocimiento la decisión de la que se infiera la indebida asunción de 
atribuciones y solicitará de él que la revoque.

(*) En la actualidad, artículo 59.1.c), conforme a la redacción dada por la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril 
(Ref. BOE-A-1999-8927).

Dos. Si el órgano al que se dirige la notificación afirmara que actúa en el ejercicio 
constitucional y legal de sus atribuciones o, dentro del plazo de un mes a partir de la 
recepción de aquella no rectificase en el sentido que le hubiera sido solicitado, el órgano que 
estime indebidamente asumidas sus atribuciones planteará el conflicto ante el Tribunal 
Constitucional dentro del mes siguiente. A tal efecto, presentará un escrito en el que se 
especificarán los preceptos que considera vulnerados y formulará las alegaciones que 
estime oportunas. A este escrito acompañará una certificación de los antecedentes que 
repute necesarios y de la comunicación cursada en cumplimiento de lo prevenido en el 
apartado anterior de este artículo.

Artículo setenta y cuatro.  
Recibido el escrito, el Tribunal, dentro de los diez días siguientes, dará traslado del 

mismo al órgano requerido y le fijará el plazo de un mes para formular las alegaciones que 
estime procedentes. Idénticos traslados y emplazamientos se harán a todos los demás 
órganos legitimados para plantear este género de conflictos, los cuales podrán comparecer 
en el procedimiento, en apoyo del demandante o del demandado, si entendieren que la 
solución del conflicto planteado afecta de algún modo a sus propias atribuciones.

Artículo setenta y cinco.  
Uno. El Tribunal podrá solicitar de las partes cuantas informaciones, aclaraciones o 

precisiones juzgue necesarias para su decisión y resolverá dentro del mes siguiente a la 
expiración del plazo de alegaciones a que se refiere el artículo anterior o del que, en su 
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caso, se fijare para las informaciones, aclaraciones o precisiones complementarias, que no 
será superior a otros treinta días.

Dos. La sentencia del Tribunal determinará a qué órgano corresponden las atribuciones 
constitucionales controvertidas y declarará nulos los actos ejecutados por invasión de 
atribuciones y resolverá, en su caso, lo que procediere sobre las situaciones jurídicas 
producidas al amparo de los mismos.

CAPÍTULO IV
De los conflictos en defensa de la autonomía local

Artículo setenta y cinco bis.  
1. Podrán dar lugar al planteamiento de los conflictos en defensa de la autonomía local 

las normas del Estado con rango de ley o las disposiciones con rango de ley de las 
Comunidades Autónomas que lesionen la autonomía local constitucionalmente garantizada.

2. La decisión del Tribunal Constitucional vinculará a todos los poderes públicos y tendrá 
plenos efectos frente a todos.

Artículo setenta y cinco ter.  
1. Están legitimados para plantear estos conflictos:
a) El municipio o provincia que sea destinatario único de la ley.
b) Un número de municipios que supongan al menos un séptimo de los existentes en el 

ámbito territorial de aplicación de la disposición con rango de ley, y representen como 
mínimo un sexto de la población oficial del ámbito territorial correspondiente.

c) Un número de provincias que supongan al menos la mitad de las existentes en el 
ámbito territorial de aplicación de la disposición con rango de ley, y representen como 
mínimo la mitad de la población oficial.

2. Para iniciar la tramitación de los conflictos en defensa de la autonomía local será 
necesario el acuerdo del órgano plenario de las Corporaciones locales con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las mismas.

3. Una vez cumplido el requisito establecido en el apartado anterior, y de manera previa 
a la formalización del conflicto, deberá solicitarse dictamen, con carácter preceptivo pero no 
vinculante, del Consejo de Estado u órgano consultivo de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, según que el ámbito territorial al que pertenezcan las Corporaciones locales 
corresponda a variasoauna Comunidad Autónoma. En las Comunidades Autónomas que no 
dispongan de órgano consultivo, el dictamen corresponderá al Consejo de Estado.

4. Las asociaciones de entidades locales podrán asistir a los entes locales legitimados a 
fin de facilitarles el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento de 
tramitación del presente conflicto.

Artículo setenta y cinco quater.  
1. La solicitud de los dictámenes a que se refiere el artículo anterior deberá formalizarse 

dentro de los tres meses siguientes al día de la publicación de la ley que se entienda lesiona 
la autonomía local.

2. Dentro del mes siguiente a la recepción del dictamen del Consejo de Estado o del 
órgano consultivo de la correspondiente Comunidad Autónoma, los municipios o provincias 
legitimados podrán plantear el conflicto ante el Tribunal Constitucional, acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo anterior y alegándose los fundamentos 
jurídicos en que se apoya.

Artículo setenta y cinco quinquies.  
1. Planteado el conflicto, el Tribunal podrá acordar, mediante auto motivado, la 

inadmisión del mismo por falta de legitimación u otros requisitos exigibles y no subsanables 
o cuando estuviere notoriamente infundada la controversia suscitada.
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2. Admitido a trámite el conflicto, en el término de diez días, el Tribunal dará traslado del 
mismo a los órganos legislativo y ejecutivo de la Comunidad Autónoma de quien hubiese 
emanado la ley, y en todo caso a los órganos legislativo y ejecutivo del Estado. La 
personación y la formulación de alegaciones deberán realizarse en el plazo de veinte días.

3. El planteamiento del conflicto será notificado a los interesados y publicado en el 
correspondiente Diario Oficial por el propio Tribunal.

4. El Tribunal podrá solicitar de las partes cuantas informaciones, aclaraciones o 
precisiones juzgue necesarias para su decisión y resolverá dentro de los quince días 
siguientes al término del plazo de alegaciones o del que, en su caso, se fijare para las 
informaciones, aclaraciones o precisiones complementarias antes aludidas.

5. La sentencia declarará si existe o no vulneración de la autonomía local 
constitucionalmente garantizada, determinando, según proceda, la titularidad o atribución de 
la competencia controvertida, y resolverá, en su caso, lo que procediere sobre las 
situaciones de hecho o de derecho creadas en lesión de la autonomía local.

6. La declaración, en su caso, de inconstitucionalidad de la ley que haya dado lugar al 
conflicto requerirá nueva sentencia si el Pleno decide plantearse la cuestión tras la 
resolución del conflicto declarando que ha habido vulneración de la autonomía local. La 
cuestión se sustanciará por el procedimiento establecido en los artículos 37 y concordantes y 
tendrá los efectos ordinarios previstos en los artículos 38 y siguientes.

TÍTULO V
De la impugnación de disposiciones sin fuerza de Ley y resoluciones de las 

Comunidades Autónomas prevista en el artículo 161.2 de la Constitución

Artículo setenta y seis.  
Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de su publicación o, en defecto de la 

misma, desde que llegare a su conocimiento, el Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal 
Constitucional las disposiciones normativas sin fuerza de Ley y resoluciones emanadas de 
cualquier órgano de las Comunidades Autónomas.

Artículo setenta y siete.  
La impugnación regulada en este título, sea cual fuere el motivo en que se base, se 

formulará y sustanciará por el procedimiento previsto en los artículos sesenta y dos a 
sesenta y siete de esta Ley. La formulación de la impugnación comunicada por el Tribunal 
producirá la suspensión de la disposición o resolución recurrida hasta que el Tribunal 
resuelva ratificarla o levantarla en plazo no superior a cinco meses, salvo que, con 
anterioridad, hubiera dictado sentencia.

TÍTULO VI
De la declaración sobre la constitucionalidad de los tratados internacionales

Artículo setenta y ocho.  
Uno. El Gobierno o cualquiera de ambas Cámaras podrán requerir al Tribunal 

Constitucional para que se pronuncie sobre la existencia o inexistencia de contradicción 
entre la Constitución y las estipulaciones de un tratado internacional cuyo texto estuviera ya 
definitivamente fijado, pero al que no se hubiere prestado aún el consentimiento del Estado.

Dos. Recibido el requerimiento, el Tribunal Constitucional emplazará al solicitante y a los 
restantes órganos legitimados, según lo previsto en el apartado anterior, a fin de que, en el 
término de un mes, expresen su opinión fundada sobre la cuestión. Dentro del mes siguiente 
al transcurso de este plazo y salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, el Tribunal 
Constitucional emitirá su declaración, que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
noventa y cinco de la Constitución, tendrá carácter vinculante.
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Tres. En cualquier momento podrá el Tribunal Constitucional solicitar de los órganos 
mencionados en el apartado anterior o de otras personas físicas o jurídicas u otros órganos 
del Estado o de las Comunidades Autónomas, cuantas aclaraciones, ampliaciones o 
precisiones estimen necesarias, alargando el plazo de un mes antes citado en el mismo 
tiempo que hubiese concedido para responder a sus consultas, que no podrá exceder de 
treinta días.

TÍTULO VI BIS
Del recurso previo de inconstitucionalidad contra Proyectos de Estatutos de 

Autonomía y contra Propuestas de Reforma de Estatutos de Autonomía

Artículo setenta y nueve.  
Uno. Son susceptibles de recurso de inconstitucionalidad, con carácter previo, los 

Proyectos de Estatutos de Autonomía y las propuestas de reforma de los mismos.
Dos. El recurso tendrá por objeto la impugnación del texto definitivo del Proyecto de 

Estatuto o de la Propuesta de Reforma de un Estatuto, una vez aprobado por las Cortes 
Generales.

Tres. Están legitimados para interponer el recurso previo de inconstitucionalidad quienes, 
de acuerdo con la Constitución y con esta Ley Orgánica, están legitimados para interponer 
recursos de inconstitucionalidad contra Estatutos de Autonomía.

Cuatro. El plazo para la interposición del recurso será de tres días desde la publicación 
del texto aprobado en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales». La interposición del 
recurso suspenderá automáticamente todos los trámites subsiguientes.

Cinco. Cuando la aprobación del Proyecto de Estatuto o de la Propuesta de reforma 
haya de ser sometida a referéndum en el territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, el 
mismo no podrá convocarse hasta que haya resuelto el Tribunal Constitucional y, en su caso, 
se hayan suprimido o modificado por las Cortes Generales los preceptos declarados 
inconstitucionales.

Seis. El recurso previo de inconstitucionalidad se sustanciará en la forma prevista en el 
capítulo II del título II de esta Ley y deberá ser resuelto por el Tribunal Constitucional en el 
plazo improrrogable de seis meses desde su interposición. El Tribunal dispondrá lo necesario 
para dar cumplimiento efectivo a esta previsión, reduciendo los plazos ordinarios y dando en 
todo caso preferencia a la resolución de estos recursos sobre el resto de asuntos en 
tramitación.

Siete. Cuando el pronunciamiento del Tribunal declare la inexistencia de la 
inconstitucionalidad alegada, seguirán su curso los trámites conducentes a su entrada en 
vigor, incluido, en su caso, el correspondiente procedimiento de convocatoria y celebración 
de referéndum.

Ocho. Si, por el contrario, declara la inconstitucionalidad del texto impugnado, deberá 
concretar los preceptos a los que alcanza, aquellos que por conexión o consecuencia 
quedan afectados por tal declaración y el precepto o preceptos constitucionales infringidos. 
En este supuesto, la tramitación no podrá proseguir sin que tales preceptos hayan sido 
suprimidos o modificados por las Cortes Generales.

Nueve. El pronunciamiento en el recurso previo no prejuzga la decisión del Tribunal en 
los recursos o cuestiones de inconstitucionalidad que pudieren interponerse tras la entrada 
en vigor con fuerza de ley del texto impugnado en la vía previa.

TÍTULO VII
De las disposiciones comunes sobre procedimiento

Artículo ochenta.  
Se aplicarán, con carácter supletorio de la presente Ley, los preceptos de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en materia de 
comparecencia en juicio, recusación y abstención, publicidad y forma de los actos, 
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comunicaciones y actos de auxilio jurisdiccional, día y horas hábiles, cómputo de plazos, 
deliberación y votación, caducidad, renuncia y desistimiento, lengua oficial y policía de 
estrados.

En materia de ejecución de resoluciones se aplicará, con carácter supletorio de la 
presente Ley, los preceptos de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo ochenta y uno.  
Uno. Las personas físicas o jurídicas cuyo interés les legitime para comparecer en los 

procesos constitucionales, como actores o coadyuvantes, deberán conferir su representación 
a un Procurador y actuar bajo la dirección de Letrado. Podrán comparecer por sí mismas, 
para defender derechos o intereses propios, las personas que tengan título de Licenciado en 
Derecho, aunque no ejerzan la profesión de Procurador o de Abogado.

Dos. Para ejercer ante el Tribunal Constitucional en calidad de Abogado, se requerirá 
estar incorporado a cualquiera de los Colegios de Abogados de España en calidad de 
ejerciente.

Tres. Estarán inhabilitados para actuar como Abogado ante el Tribunal Constitucional 
quienes hubieren sido Magistrados o Letrados del mismo.

Artículo ochenta y dos.  
Uno. Los órganos o el conjunto de Diputados o Senadores investidos por la Constitución 

y por esta Ley de legitimación para promover procesos constitucionales actuarán en los 
mismos representados por el miembro o miembros que designen o por un comisionado 
nombrado al efecto.

Dos. Los órganos ejecutivos, tanto del Estado como de las Comunidades autónomas, 
serán representados y defendidos por sus Abogados. Por los órganos ejecutivos del Estado 
actuará el Abogado del Estado.

Artículo ochenta y tres.  
El Tribunal podrá, a instancia de parte o de oficio, en cualquier momento, y previa 

audiencia de los comparecidos en el proceso constitucional, disponer la acumulación de 
aquellos procesos con objetos conexos que justifiquen la unidad de tramitación y decisión. 
La audiencia se hará por plazo que no exceda de diez días.

Artículo ochenta y cuatro.  
El Tribunal, en cualquier tiempo anterior a la decisión, podrá comunicar a los 

comparecidos en el proceso constitucional la eventual existencia de otros motivos distintos 
de los alegados, con relevancia para acordar lo procedente sobre la admisión o inadmisión y, 
en su caso, sobre la estimación o desestimación de la pretensión constitucional. La 
audiencia será común, por plazo no superior al de diez días con suspensión del término para 
dictar la resolución que procediere.

Artículo ochenta y cinco.  
Uno. La iniciación de un proceso constitucional deberá hacerse por escrito fundado en el 

que se fijará con precisión y claridad lo que se pida.
Dos. Los escritos de iniciación del proceso se presentarán en la sede del Tribunal 

Constitucional dentro del plazo legalmente establecido. Los recursos de amparo podrán 
también presentarse hasta las 15 horas del día hábil siguiente al del vencimiento del plazo 
de interposición, en el registro del Tribunal Constitucional, o en la oficina o servicio de 
registro central de los tribunales civiles de cualquier localidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 135.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

El Tribunal determinará reglamentariamente las condiciones de empleo, a los efectos 
anteriores, de cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos o telemáticos.

Tres. El Pleno o las Salas podrán acordar la celebración de vista oral.
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Artículo ochenta y seis.  
Uno. La decisión del proceso constitucional se producirá en forma de sentencia. Sin 

embargo, las decisiones de inadmisión inicial, desistimiento y caducidad adoptarán la forma 
de auto salvo que la presente Ley disponga expresamente otra forma. Las otras resoluciones 
adoptarán la forma de auto si son motivadas o de providencia si no lo son, según la índole 
de su contenido.

Dos. Las sentencias y las declaraciones a que se refiere el título VI se publicarán en el 
''Boletín Oficial del Estado'' dentro de los 30 días siguientes a la fecha del fallo. También 
podrá el Tribunal ordenar la publicación de sus autos en la misma forma cuando así lo 
estime conveniente.

Tres. Sin perjuicio en lo dispuesto en el apartado anterior, el Tribunal podrá disponer que 
las sentencias y demás resoluciones dictadas sean objeto de publicación a través de otros 
medios, y adoptará, en su caso, las medidas que estime pertinentes para la protección de los 
derechos reconocidos en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo ochenta y siete.  
1. Todos los poderes públicos están obligados al cumplimiento de lo que el Tribunal 

Constitucional resuelva.
En particular, el Tribunal Constitucional podrá acordar la notificación personal de sus 

resoluciones a cualquier autoridad o empleado público que se considere necesario.
2. Los Juzgados y Tribunales prestarán con carácter preferente y urgente al Tribunal 

Constitucional el auxilio jurisdiccional que éste solicite.
A estos efectos, las sentencias y resoluciones del Tribunal Constitucional tendrán la 

consideración de títulos ejecutivos.

Artículo ochenta y ocho.  
Uno. El Tribunal Constitucional podrá recabar de los poderes públicos y de los órganos 

de cualquier Administración Pública la remisión del expediente y de los informes y 
documentos relativos a la disposición o acto origen del proceso constitucional. Si el recurso 
hubiera sido ya admitido, el Tribunal habilitará un plazo para que el expediente, la 
información o los documentos puedan ser conocidos por las partes para que éstas aleguen 
lo que a su derecho convenga.

Dos. El Tribunal dispondrá las medidas necesarias para preservar el secreto que 
legalmente afecte a determinada documentación y el que por decisión motivada acuerde 
para determinadas actuaciones.

Artículo ochenta y nueve.  
Uno. El Tribunal, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la práctica de prueba 

cuando lo estimare necesario y resolverá libremente sobre la forma y el tiempo de su 
realización, sin que en ningún caso pueda exceder de treinta días.

Dos. Si un testigo, citado por el Tribunal, sólo puede comparecer con autorización 
superior, la autoridad competente para otorgarla expondrá al Tribunal, en su caso, las 
razones que justifican su denegación. El Tribunal, oído este informe, resolverá en definitiva.

Artículo noventa.  
Uno. Salvo en los casos para los que esta Ley establece otros requisitos, las decisiones 

se adoptarán por la mayoría de los miembros del Pleno, Sala o Sección que participen en la 
deliberación. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

Dos. El Presidente y los Magistrados del Tribunal podrán reflejar en voto particular su 
opinión discrepante, siempre que haya sido defendida en la deliberación, tanto por lo que se 
refiere a la decisión como a la fundamentación. Los votos particulares se incorporarán a la 
resolución y cuando se trate de sentencias, autos o declaraciones se publicarán con éstas 
en el ''Boletín Oficial del Estado''.
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Artículo noventa y uno.  
El Tribunal podrá suspender el procedimiento que se sigue ante el mismo hasta la 

resolución de un proceso penal pendiente ante un juzgado o Tribunal de este orden.

Artículo noventa y dos.  
1. El Tribunal Constitucional velará por el cumplimiento efectivo de sus resoluciones. 

Podrá disponer en la sentencia, o en la resolución, o en actos posteriores, quién ha de 
ejecutarla, las medidas de ejecución necesarias y, en su caso, resolver las incidencias de la 
ejecución.

Podrá también declarar la nulidad de cualesquiera resoluciones que contravengan las 
dictadas en el ejercicio de su jurisdicción, con ocasión de la ejecución de éstas, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y del órgano que las dictó.

2. El Tribunal podrá recabar el auxilio de cualquiera de las administraciones y poderes 
públicos para garantizar la efectividad de sus resoluciones que lo prestarán con carácter 
preferente y urgente.

3. Las partes podrán promover el incidente de ejecución previsto en el apartado 1, para 
proponer al Tribunal las medidas de ejecución necesarias para garantizar el cumplimiento 
efectivo de sus resoluciones.

4. En caso de advertirse que una resolución dictada en el ejercicio de su jurisdicción 
pudiera estar siendo incumplida, el Tribunal, de oficio o a instancia de alguna de las partes 
del proceso en que hubiera recaído, requerirá a las instituciones, autoridades, empleados 
públicos o particulares a quienes corresponda llevar a cabo su cumplimiento para que en el 
plazo que se les fije informen al respecto.

Recibido el informe o transcurrido el plazo fijado, si el Tribunal apreciase el 
incumplimiento total o parcial de su resolución, podrá adoptar cualesquiera de las medidas 
siguientes:

a) Imponer multa coercitiva de tres mil a treinta mil euros a las autoridades, empleados 
públicos o particulares que incumplieren las resoluciones del Tribunal, pudiendo reiterar la 
multa hasta el cumplimiento íntegro de lo mandado.

b) Acordar la suspensión en sus funciones de las autoridades o empleados públicos de 
la Administración responsable del incumplimiento, durante el tiempo preciso para asegurar la 
observancia de los pronunciamientos del Tribunal.

c) La ejecución sustitutoria de las resoluciones recaídas en los procesos 
constitucionales. En este caso, el Tribunal podrá requerir la colaboración del Gobierno de la 
Nación a fin de que, en los términos fijados por el Tribunal, adopte las medidas necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las resoluciones.

d) Deducir el oportuno testimonio de particulares para exigir la responsabilidad penal que 
pudiera corresponder.

5. Si se tratara de la ejecución de las resoluciones que acuerden la suspensión de las 
disposiciones, actos o actuaciones impugnadas y concurrieran circunstancias de especial 
transcendencia constitucional, el Tribunal, de oficio o a instancia del Gobierno, adoptará las 
medidas necesarias para asegurar su debido cumplimiento sin oír a las partes. En la misma 
resolución dará audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo común de tres días, 
tras el cual el Tribunal dictará resolución levantando, confirmando o modificando las medidas 
previamente adoptadas.

Artículo noventa y tres.  
Uno. Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe recurso alguno, pero en 

el plazo de dos días a contar desde su notificación, las partes podrán solicitar la aclaración 
de las mismas.

Dos. Contra las providencias y los autos que dicte el Tribunal Constitucional sólo 
procederá, en su caso, el recurso de súplica, que no tendrá efecto suspensivo. El recurso 
podrá interponerse en el plazo de tres días y se resolverá, previa audiencia común de las 
partes por igual tiempo, en los dos siguientes.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 75  Ley Orgánica del Tribunal Constitucional

– 1557 –



Artículo noventa y cuatro.  
El Tribunal, a instancia de parte o de oficio, deberá antes de pronunciar sentencia, 

subsanar o convalidar los defectos que hubieran podido producirse en el procedimiento.

Artículo noventa y cinco.  
Uno. El procedimiento ante el Tribunal Constitucional es gratuito.
Dos. El Tribunal podrá imponer las costas que se derivaren de la tramitación del proceso 

a la parte o partes que hayan mantenido posiciones infundadas, si apreciare temeridad o 
mala fe.

Tres. El Tribunal podrá imponer a quien formulase recursos de inconstitucionalidad o de 
amparo, con temeridad o abuso de derecho, una sanción pecuniaria de 600 a 3.000 euros.

Cuatro. Los límites de la cuantía de estas sanciones o de las multas previstas en la letra 
a) del apartado 4 del artículo 92 podrán ser revisados, en todo momento, mediante ley 
ordinaria.

TÍTULO VIII
Del personal al servicio del Tribunal Constitucional

Artículo noventa y seis.  
Uno. Son funcionarios al servicio del Tribunal Constitucional:
a) El Secretario General.
b) Los letrados.
c) Los secretarios de justicia.
d) Los demás funcionarios que sean adscritos al Tribunal Constitucional.
Dos. Este personal se rige por lo establecido en esta Ley y en el Reglamento que en su 

desarrollo se dicte, y, con carácter supletorio, en lo que sea aplicable por la legislación 
vigente para el personal al servicio de la Administración de Justicia.

Tres. Los cargos y funciones relacionados en este artículo son incompatibles con 
cualquier otra función, destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y con la 
intervención en actividades industriales, mercantiles o profesionales, incluso las consultivas y 
las de asesoramiento. No obstante, podrán ejercer aquellas funciones docentes o de 
investigación que, a juicio del Tribunal, no resulten incompatibles con el mejor servicio de 
éste.

Artículo noventa y siete.  
1. El Tribunal Constitucional estará asistido por letrados que podrán ser seleccionados 

mediante concurso-oposición entre funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o 
escala del grupo A en su condición de licenciados en derecho, de acuerdo con el reglamento 
del Tribunal, o ser libremente designados en régimen de adscripción temporal, por el mismo 
Tribunal, en las condiciones que establezca el reglamento, entre abogados, profesores de 
universidad, magistrados, fiscales o funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o 
escala del grupo A en su condición de Licenciados en Derecho. Los nombrados quedarán en 
su carrera de origen en situación de servicios especiales por todo el tiempo en que presten 
sus servicios en el Tribunal Constitucional.

2. Durante los tres años inmediatamente posteriores al cese en sus funciones, los 
letrados tendrán la incompatibilidad a que se refiere el artículo 81.3.

Artículo noventa y ocho.  
El Tribunal Constitucional tendrá un Secretario General elegido por el Pleno y nombrado 

por el Presidente entre los letrados, cuya jefatura ejercerá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Presidente, al Tribunal y a las Salas.
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Artículo noventa y nueve.  
1. Corresponde también al Secretario General, bajo la autoridad e instrucciones del 

Presidente:
a) La dirección y coordinación de los servicios del Tribunal y la jefatura de su personal.
b) La recopilación, clasificación y publicación de la doctrina constitucional del Tribunal.
c) La preparación, ejecución y liquidación de presupuesto, asistido por el personal 

técnico.
d) Las demás funciones que le atribuya el reglamento del Tribunal.
2. Las normas propias del Tribunal podrán prever supuestos de delegación de 

competencias administrativas del Presidente en el Secretario General. Del mismo modo 
podrá preverse la delegación de competencias propias del Secretario General.

3. Contra las resoluciones del Secretario General podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Presidente, cuya decisión agotará la vía administrativa. Esta decisión será 
susceptible de ulterior recurso contencioso-administrativo.

Artículo cien.  
El Tribunal tendrá el número de secretarios de justicia que determine su plantilla. Los 

secretarios de justicia procederán del Cuerpo de Secretarios Judiciales y las vacantes se 
cubrirán por concurso de méritos entre quienes pudieran ocupar plaza en el Tribunal 
Supremo.

Artículo ciento uno.  
Los Secretarios de Justicia ejercerán en el Tribunal o en las Salas la fe pública judicial y 

desempeñarán, respecto del Tribunal o Sala a la que estén adscritos, las funciones que la 
legislación orgánica y procesal de los Juzgados y Tribunales atribuye a los Secretarios.

Artículo ciento dos.  
El Tribunal Constitucional adscribirá a su servicio el personal de la Administración de 

Justicia y demás funcionarios en las condiciones que fije su reglamento. Podrá, asimismo, 
contratar personal en régimen laboral para el desempeño de puestos que no impliquen 
participación directa ni indirecta en el ejercicio de las atribuciones del Tribunal Constitucional, 
y cuyas funciones sean propias de oficios, auxiliares de carácter instrumental o de apoyo 
administrativo. La contratación de este personal laboral se realizará mediante procesos de 
selección ajustados a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición transitoria primera.  
Uno. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la entrada en vigor de la presente 

Ley, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Gobierno y el Consejo General del Poder 
Judicial elevarán al Rey las propuestas de designación de los Magistrados del Tribunal 
Constitucional. Este plazo se interrumpirá para las Cámaras por el tiempo correspondiente a 
los períodos intersesiones.

Dos. El Tribunal se constituirá dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
publicación de los últimos nombramientos, si todas las propuestas se elevasen dentro del 
mismo período de sesiones. En otro caso se constituirá y comenzará a ejercer sus 
competencias, en los quince días siguientes, al término del período de sesiones dentro del 
que se hubiesen efectuado los ocho primeros nombramientos, cualquiera que sea la razón 
que motive la falta de nombramiento de la totalidad de los Magistrados previstos en el 
artículo quinto de esta Ley.

Tres. En el primer concurso-oposición la selección de los Letrados del Tribunal 
Constitucional se realizará por una Comisión del propio Tribunal designada por el Pleno de 
éste y presidida por el Presidente del Tribunal.
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Disposición transitoria segunda.  
Uno. Los plazos previstos en esta Ley para interponer el recurso de inconstitucionalidad 

o de amparo o promover un conflicto constitucional comenzarán a contarse desde el día en 
que quede constituido el Tribunal de acuerdo con la disposición transitoria anterior, cuando 
las Leyes, disposiciones, resoluciones o actos que originen el recurso o conflicto fueran 
anteriores a aquella fecha y no hubieran agotado sus efectos.

Dos. En tanto no sean desarrolladas las previsiones del artículo cincuenta y tres, dos, de 
la Constitución para configurar el procedimiento judicial de protección de los derechos y 
libertades fundamentales se entenderá que la vía judicial previa a la interposición del recurso 
de amparo será la contencioso-administrativa ordinaria o la configurada en la Sección 
segunda de la Ley sesenta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de diciembre, 
sobre protección jurisdiccional de los derechos fundamentales, a cuyos efectos el ámbito de 
la misma se entiende extendido a todos los derechos y libertades a que se refiere el 
expresado artículo cincuenta y tres, dos, de la Constitución.

Disposición transitoria tercera.  
Uno. Los sorteos a que se refiere la disposición transitoria novena de la Constitución se 

efectuarán dentro del cuarto mes anterior a la fecha en que se cumplen, respectivamente, 
los tres o los seis años de aquella otra en que se produjo la inicial designación de los 
Magistrados de Tribunal Constitucional.

Dos. No será aplicable la limitación establecida en el artículo dieciséis, dos, de esta Ley 
a los Magistrados del Tribunal que cesarán en sus cargos, en virtud de lo establecido en la 
disposición transitoria novena de la Constitución, a los tres años de su designación.

Disposición transitoria cuarta.  
El Gobierno habilitará los créditos necesarios para el funcionamiento del Tribunal 

Constitucional hasta que éste disponga de presupuesto propio.

Disposición transitoria quinta.  
En el caso de Navarra, y salvo que de conformidad con la disposición transitoria cuarta 

de la Constitución ejerciera su derecho a incorporarse al Consejo General Vasco o al 
régimen autonómico vasco que le sustituya, la legitimación para suscitar los conflictos 
previstos en el artículo segundo, uno, c), y para promover el recurso de inconstitucionalidad 
que el artículo treinta y dos confiere a los órganos de las Comunidades Autónomas se 
entenderá conferida a la Diputación y al Parlamento Foral de Navarra.

Disposición adicional primera.  
1. El número de letrados seleccionados mediante concurso-oposición a los que se refiere 

el artículo 97.1 no podrá exceder de 16.
2. La plantilla del personal del Tribunal Constitucional sólo podrá ser modificada a través 

de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional segunda.  
Uno. El Tribunal elaborará su presupuesto, que figurará como una sección dentro de los 

Presupuestos Generales del Estado.
Dos. El Secretario general, asistido de personal técnico, asumirá la preparación, 

ejecución y liquidación de presupuesto.

Disposición adicional tercera.  
1. Las referencias a las provincias contenidas en esta Ley se entenderán realizadas a las 

islas en las Comunidades Autónomas de las Illes Balears y Canarias.
2. Además de los sujetos legitimados de acuerdo con el artículo 75 ter.1 lo estarán 

también, frente a leyes y disposiciones normativas con rango de Ley de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, tres Cabildos, y de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, dos 
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Consejos Insulares, aun cuando en ambos casos no se alcance el porcentaje de población 
exigido en dicho precepto.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre las instituciones de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco y las de cada uno de sus Territorios Históricos se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 39 de su Estatuto de Autonomía.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, además de los sujetos 
legitimados a que se refiere el artículo 75 ter.1, lo estarán también, a los efectos de los 
conflictos regulados en el artículo 75 bis de esta Ley, las correspondientes Juntas Generales 
y las Diputaciones Forales de cada Territorio Histórico, cuando el ámbito de aplicación de la 
ley afecte directamente a dicha Comunidad Autónoma.

Disposición adicional quinta.  
1. Corresponderá al Tribunal Constitucional el conocimiento de los recursos interpuestos 

contra las Normas Forales fiscales de los Territorios de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, dictadas 
en el ejercicio de sus competencias exclusivas garantizadas por la disposición adicional 
primera de la Constitución y reconocidas en el artículo 41.2.a) del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco (Ley Orgánica 31/1979, de 18 de diciembre).

El Tribunal Constitucional resolverá también las cuestiones que se susciten con carácter 
prejudicial por los órganos jurisdiccionales sobre la validez de las referidas disposiciones, 
cuando de ella dependa el fallo del litigio principal.

El parámetro de validez de las Normas Forales enjuiciadas se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo veintiocho de esta Ley.

2. La interposición y sus efectos, la legitimación, tramitación y sentencia de los recursos 
y cuestiones referidos en el apartado anterior, se regirá por lo dispuesto en el Título II de 
esta Ley para los recursos y cuestiones de inconstitucionalidad respectivamente.

Los trámites regulados en los artículos 34 y 37 se entenderán en su caso con las 
correspondientes Juntas Generales y Diputaciones Forales.

En la tramitación de los recursos y cuestiones regulados en esta disposición adicional se 
aplicarán las reglas atributivas de competencia al Pleno y a las Salas de los artículos diez y 
once de esta Ley.

3. Las normas del Estado con rango de ley podrán dar lugar al planteamiento de 
conflictos en defensa de la autonomía foral de los Territorios Históricos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, constitucional y estatutariamente garantizada.

Están legitimadas para plantear estos conflictos las Diputaciones Forales y las Juntas 
Generales de los Territorios Históricos de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, mediante acuerdo 
adoptado al efecto.

Los referidos conflictos se tramitarán y resolverán con arreglo al procedimiento 
establecido en los artículos 63 y siguientes de esta Ley.
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§ 76

Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 1981

Última modificación: 4 de noviembre de 2009
Referencia: BOE-A-1981-10325

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

TÍTULO PRIMERO
Nombramiento, cese y condiciones

CAPÍTULO PRIMERO
Carácter y elección

Artículo primero.  
El Defensor del Pueblo es el alto comisionado de las Cortes Generales designado por 

éstas para la defensa de los derechos comprendidos en el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes 
Generales. Ejercerá las funciones que le encomienda la Constitución y la presente Ley.

Artículo segundo.  
Uno. El Defensor del Pueblo será elegido por las Cortes Generales para un periodo de 

cinco años, y se dirigirá a las mismas a través de los Presidentes del Congreso y del senado, 
respectivamente.

Dos. Se designará en las Cortes Generales una Comisión Mixta Congreso-Senado 
encargada de relacionarse con el Defensor del Pueblo e informar a los respectivos Plenos en 
cuantas ocasiones sea necesario.

Tres. Dicha Comisión se reunirá cuando así lo acuerden conjuntamente el Presidente del 
Congreso y del Senado, y en todo caso, para proponer a los Plenos de las Cámaras el 
candidato o candidatos a Defensor del Pueblo. Los acuerdos de la Comisión se adoptarán 
por mayoría simple.

Cuatro. Propuesto el candidato o candidatos, se convocará en término no inferior a diez 
días al Pleno del Congreso para que proceda a su elección. Será designado quien obtuviese 
una votación favorable de las tres quintas partes de los miembros del Congreso y 
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posteriormente, en un plazo máximo de veinte días, fuese ratificado por esta misma mayoría 
del Senado.

Cinco. Caso de no alcanzarse las mencionadas mayorías, se procederá en nueva sesión 
de la Comisión, y en el plazo máximo de un mes, a formular sucesivas propuestas. En tales 
casos, una vez conseguida la mayoría de los tres quintos en el Congreso, la designación 
quedará realizada al alcanzarse la mayoría absoluta del Senado.

Seis. Designado el Defensor del Pueblo se reunirá de nuevo la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para otorgar su conformidad previa al nombramiento de los adjuntos que 
le sean propuestos por aquél.

Artículo tercero.  
Podrá ser elegido Defensor del Pueblo cualquier español mayor de edad que se 

encuentre en el pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos.

Artículo cuarto.  
Uno. Los Presidentes del Congreso y del Senado acreditarán conjuntamente con sus 

firmas el nombramiento del Defensor del Pueblo que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dos. El Defensor del Pueblo tomará posesión de su cargo ante las Mesas de ambas 
Cámaras reunidas conjuntamente, prestando juramento o promesa de fiel desempeño de su 
función.

CAPÍTULO SEGUNDO
Cese y sustitución

Artículo quinto.  
Uno. El Defensor del Pueblo cesará por alguna de las siguientes causas:
Uno) Por renuncia.
Dos) Por expiración del plazo de su nombramiento.
Tres) Por muerte o por incapacidad sobrevenida.
Cuatro) Por actuar con notoria negligencia en el cumplimiento de las obligaciones y 

deberes del cargo.
Cinco) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, por delito doloso.
Dos. La vacante en el cargo se declarará por el Presidente del Congreso en los casos de 

muerte, renuncia y expiración del plazo del mandato. En los demás casos se decidirá, por 
mayoría de las tres quintas partes de los componentes de cada Cámara, mediante debate y 
previa audiencia del interesado.

Tres. Vacante el cargo se iniciará el procedimiento para el nombramiento de nuevo 
Defensor del Pueblo en plazo no superior a un mes.

Cuatro. En los casos de muerte, cese o incapacidad temporal o definitiva del Defensor 
del Pueblo y en tanto no procedan las Cortes Generales a una nueva designación 
desempeñarán sus funciones, interinamente, en su propio orden, los Adjuntos al Defensor 
del Pueblo.

CAPÍTULO TERCERO
Prerrogativas e incompatibilidades

Artículo sexto.  
Uno. El Defensor del Pueblo no estará sujeto a mandato imperativo alguno. No recibirá 

instrucciones de ninguna Autoridad. Desempeñará sus funciones con autonomía y según su 
criterio.
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Dos. El Defensor del Pueblo gozará de inviolabilidad. No podrá ser detenido, 
expedientado, multado, perseguido o juzgado en razón a las opiniones que formule o a los 
actos que realice en el ejercicio de las competencias propias de su cargo.

Tres. En los demás casos, y mientras permanezca en el ejercicio de sus funciones, el 
Defensor del Pueblo no podrá ser detenido ni retenido sino en caso de flagrante delito, 
correspondiendo la decisión sobre su inculpación, prisión, procesamiento y juicio 
exclusivamente a la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Cuatro. Las anteriores reglas serán aplicables a los Adjuntos del Defensor del Pueblo en 
el cumplimiento de sus funciones.

Artículo séptimo.  
Uno. La condición de Defensor del Pueblo es incompatible con todo mandato 

representativo; con todo cargo político o actividad de propaganda política; con la 
permanencia en el servicio activo de cualquier Administración pública; con la afiliación a un 
partido político o el desempeño de funciones directivas en un partido político o en un 
sindicato, asociación o fundación, y con el empleo al servicio de los mismos; con el ejercicio 
de las carreras judicial y fiscal, y con cualquier actividad profesional, liberal, mercantil o 
laboral.

Dos. El Defensor del Pueblo deberá cesar, dentro de los diez días siguientes a su 
nombramiento y antes de tomar posesión, en toda situación de incompatibilidad que pudiera 
afectarle, entendiéndose en caso contrario que no acepta el nombramiento.

Tres. Si la incompatibilidad fuere sobrevenida una vez posesionado del cargo, se 
entenderá que renuncia al mismo en la fecha en que aquélla se hubiere producido.

CAPÍTULO CUARTO
De los Adjuntos del Defensor del Pueblo

Artículo octavo.  
Uno. El Defensor del Pueblo estará auxiliado por un Adjunto Primero y un Adjunto 

Segundo, en los que podrá delegar sus funciones y que le sustituirán por su orden, en el 
ejercicio de las mismas, en los supuestos de imposibilidad temporal y en los de cese.

Dos. El Defensor del Pueblo nombrará y separará a sus Adjuntos previa conformidad de 
las Cámaras en la forma que determinen sus Reglamentos.

Tres. El nombramiento de los Adjuntos será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
Cuatro. A los Adjuntos les será de aplicación lo dispuesto para el Defensor del Pueblo en 

los artículos tercero, sexto y séptimo de la presente Ley.

TÍTULO SEGUNDO
Del procedimiento

CAPÍTULO PRIMERO
Iniciación y contenido de la investigación

Artículo noveno.  
Uno. El Defensor del Pueblo podrá iniciar y proseguir de oficio o a petición de parte, 

cualquier investigación conducente al esclarecimiento de los actos y resoluciones de la 
Administración pública y sus agentes, en relación con los ciudadanos, a la luz de lo 
dispuesto en el artículo ciento tres, uno, de la Constitución, y el respeto debido a los 
Derechos proclamados en su Título primero.

Dos. Las atribuciones del Defensor del Pueblo se extienden a la actividad de los 
ministros, autoridades administrativas, funcionarios y cualquier persona que actúe al servicio 
de las Administraciones públicas.
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Artículo diez.  
Uno. Podrá dirigirse al Defensor del Pueblo toda persona natural o jurídica que invoque 

un interés legítimo, sin restricción alguna. No podrán constituir impedimento para ello la 
nacionalidad, residencia, sexo, minoría de edad, la incapacidad legal del sujeto, el 
internamiento en un centro penitenciario o de reclusión o, en general, cualquier relación 
especial de sujeción o dependencia de una Administración o Poder público.

Dos. Los Diputados y Senadores individualmente, las comisiones de investigación o 
relacionadas con la defensa general o parcial de los derechos y libertades públicas y, 
principalmente, la Comisión Mixta Congreso-Senado de relaciones con el Defensor del 
Pueblo podrán solicitar, mediante escrito motivado, la intervención del Defensor del Pueblo 
para la investigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas 
producidas en las Administraciones públicas, que afecten a un ciudadano o grupo de 
ciudadanos, en el ámbito de sus competencias.

Tres. No podrá presentar quejas ante el Defensor del Pueblo ninguna autoridad 
administrativa en asuntos de su competencia.

Artículo once.  
Uno. La actividad del Defensor del Pueblo no se verá interrumpida en los casos en que 

las Cortes Generales no se encuentren reunidas, hubieren sido disueltas o hubiere expirado 
su mandato.

Dos. En las situaciones previstas en el apartado anterior, el Defensor del Pueblo se 
dirigirá a las Diputaciones Permanentes de las Cámaras.

Tres. La declaración de los estados de excepción o de sitio no interrumpirán la actividad 
del Defensor del Pueblo, ni el derecho de los ciudadanos de acceder al mismo, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

CAPÍTULO SEGUNDO
Ámbito de competencias

Artículo doce.  
Uno. El Defensor del Pueblo podrá, en todo caso, de oficio o a instancia de parte, 

supervisar por sí mismo la actividad de la Comunidad Autónoma en el ámbito de 
competencias definido por esta Ley.

Dos. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los órganos similares de las 
Comunidades Autónomas coordinarán sus funciones con las del Defensor del Pueblo y éste 
podrá solicitar su cooperación.

Artículo trece.  
Cuando el Defensor del Pueblo reciba quejas referidas al funcionamiento de la 

Administración de Justicia, deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal para que éste investigue su 
realidad y adopte las medidas oportunas con arreglo a la ley, o bien dé traslado de las 
mismas al Consejo General del Poder Judicial, según el tipo de reclamación de que se trate; 
todo ello sin perjuicio de la referencia que en su informe general a las Cortes Generales 
pueda hacer al tema.

Artículo catorce.  
El Defensor del Pueblo velará por el respeto de los derechos proclamados en el título 

primero de la Constitución en el ámbito de la Administración Militar, sin que ella pueda 
entrañar una interferencia en el mando de la Defensa Nacional.
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CAPÍTULO TERCERO
Tramitación de las quejas

Artículo quince.  
Uno. Toda queja se presentará firmada por el interesado, con indicación de su nombre, 

apellidos y domicilio, en escrito razonado en papel común y en el plazo máximo de un año, 
contado a partir del momento en que tuviera conocimiento de los hechos objeto de la misma.

Dos. Todas las actuaciones del Defensor del Pueblo son gratuitas para el interesado y no 
será preceptiva la asistencia de Letrado ni de Procurador. De toda queja se acusará recibo.

Artículo dieciséis.  
Uno. La correspondencia dirigida al Defensor del Pueblo y que sea remitida desde 

cualquier centro de detención, internamiento o custodia de las personas no podrá ser objeto 
de censura de ningún tipo.

Dos. Tampoco podrán ser objeto de escucha o interferencia las conversaciones que se 
produzcan entre el Defensor del Pueblo o sus delegados y cualquier otra persona de las 
enumeradas en el apartado anterior.

Artículo diecisiete.  
Uno. El Defensor del Pueblo registrará y acusará recibo de las quejas que se formulen, 

que tramitará o rechazará. En este último caso lo hará en escrito motivado pudiendo informar 
al interesado sobre las vías más oportunas para ejercitar su acción, caso de que a su 
entender hubiese alguna y sin perjuicio de que el interesado pueda utilizar las que considere 
más pertinentes.

Dos. El Defensor del Pueblo no entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre 
las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se 
interpusiere por persona interesada demanda o recurso ante las Tribunales ordinarios o el 
Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, la investigación sobre los problemas 
generales planteados en las quejas presentadas. En cualquier caso velará por que la 
Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le 
hayan sido formulados.

Tres. El Defensor del Pueblo rechazará las quejas anónimas y podrá rechazar aquellas 
en las que advierta mala fe, carencia de fundamento, inexistencia de pretensión, así como 
aquellas otras cuya tramitación irrogue perjuicio al legítimo derecho de tercera persona. Sus 
decisiones no serán susceptibles de recurso.

Artículo dieciocho.  
Uno. Admitida la queja, el Defensor del Pueblo promoverá la oportuna investigación 

sumaria e informal para el esclarecimiento de los supuestos de la misma. En todo caso dará 
cuenta del contenido sustancial de la solicitud al Organismo o a la Dependencia 
administrativa procedente con el fin de que por su Jefe en el plazo máximo de quince días, 
se remita informe escrito. Tal plazo será ampliable cuando concurran circunstancias que lo 
aconsejen a juicio del Defensor del Pueblo.

Dos. La negativa o negligencia del funcionario o de sus superiores responsables al envío 
del informe inicial solicitado podrá ser considerada por el Defensor del Pueblo como hostil y 
entorpecedora de sus funciones, haciéndola pública de inmediato y destacando tal 
calificación en su informe anual o especial, en su caso, a las Cortes Generales.

CAPÍTULO CUARTO
Obligación de colaboración de los organismos requeridos

Artículo diecinueve.  
Uno. Todos los poderes públicos están obligados a auxiliar, con carácter preferente y 

urgente, al Defensor del Pueblo en sus investigaciones e inspecciones.
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Dos. En la fase de comprobación e investigación de una queja o en expediente iniciado 
de oficio, el Defensor del Pueblo su Adjunto, o la persona en quien él delegue, podrán 
personarse en cualquier centro de la Administración pública, dependientes de la misma a 
afectos a un servicio público, para comprobar cuantos datos fueren menester, hacer las 
entrevistas personales pertinentes o proceder al estudio de los expedientes y documentación 
necesaria.

Tres. A estos efectos no podrá negársele el acceso a ningún expediente o 
documentación administrativa o que se encuentre relacionada con la actividad o servicio 
objeto de la investigación, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo veintidós de esta 
Ley.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la queja a investigar afectare a la conducta de las personas al servicio de 

la Administración, en relación con la función que desempeñan, el Defensor del Pueblo dará 
cuenta de la misma al afectado y a su inmediato superior u Organismo de quien aquél 
dependiera.

Dos. El afectado responderá por escrito, y con la aportación de cuantos documentos y 
testimonios considere oportunos, en el plazo que se le haya fijado, que en ningún caso será 
inferior a diez días, pudiendo ser prorrogado, a instancia de parte, por la mitad del 
concedido.

Tres. El Defensor del Pueblo podrá comprobar la veracidad de los mismos y proponer al 
funcionario afectado una entrevista ampliatoria de datos. Los funcionarios que se negaren a 
ello podrán ser requeridos por aquél para que manifiesten por escrito las razones que 
justifiquen tal decisión.

Cuatro. La información que en el curso de una investigación pueda aportar un 
funcionario a través de su testimonio personal tendrá el carácter de reservada, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal sobre la denuncia de hechos que 
pudiesen revestir carácter delictivo.

Artículo veintiuno.  
El superior jerárquico u Organismo que prohíba al funcionario a sus órdenes o servicio 

responder a la requisitoria del Defensor del Pueblo o entrevistarse con él, deberá 
manifestarlo por escrito, debidamente motivado, dirigido al funcionario y al propio Defensor 
del Pueblo. El Defensor del Pueblo dirigirá en adelante cuantas actuaciones investigadoras 
sean necesarias al referido superior jerárquico.

CAPÍTULO QUINTO
Sobre documentos reservados

Artículo veintidós.  
Uno. El Defensor del Pueblo podrá solicitar a los poderes públicos todos los documentos 

que considere necesarios para el desarrollo de su función, incluidos aquéllos clasificados 
con el carácter de secretos de acuerdo con la ley. En este último supuesto la no remisión de 
dichos documentos deberá ser acordada por el Consejo de Ministros y se acompañará una 
certificación acreditativa del acuerdo denegatorio.

Dos. Las investigaciones que realice el Defensor del Pueblo y el personal dependiente 
del mismo, así como los trámites procedimentales, se verificarán dentro de la más absoluta 
reserva, tanto con respecto a los particulares como a las dependencias y demás Organismos 
públicos, sin perjuicio de las consideraciones que el Defensor del Pueblo considere oportuno 
incluir en sus informes a las Cortes Generales. Se dispondrán medidas especiales de 
protección en relación con los documentos clasificados como secretos.

Tres. Cuando entienda que un documento declarado secreto y no remitido por la 
Administración pudiera afectar de forma decisiva a la buena marcha de su investigación, lo 
pondrá en conocimiento de la Comisión Mixta Congreso-Senado a que se refiere el artículo 
2.° de esta Ley.
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CAPÍTULO SEXTO
Responsabilidades de las autoridades y funcionarios

Artículo veintitrés.  
Cuando las actuaciones practicadas revelen que la queja ha sido originada 

presumiblemente por el abuso, arbitrariedad, discriminación, error, negligencia u omisión de 
un funcionario, el Defensor del Pueblo podrá dirigirse al afectado haciéndole constar su 
criterio al respecto. Con la misma fecha dará traslado de dicho escrito al superior jerárquico, 
formulando las sugerencias que considere oportunas.

Artículo veinticuatro.  
Uno. La persistencia en una actitud hostil o entorpecedora de la labor de investigación 

del Defensor del Pueblo por parte de cualquier Organismo, funcionarios, directivo o persona 
al servicio de la Administración pública podrá ser objeto de un informe especial, además de 
destacarlo en la sección correspondiente de su informe anual.

Dos. (Derogado)

Artículo veinticinco.  
Uno. Cuando el Defensor del Pueblo, en razón del ejercicio de las funciones propias de 

su cargo, tenga conocimiento de una conducta o hechos presumiblemente delictivos lo 
pondrá de inmediato en conocimiento del Fiscal General del Estado.

Dos. En cualquier caso, el Fiscal General del Estado informará periódicamente al 
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo solicite, del trámite en que se hallen las actuaciones 
iniciadas a su instancia.

Tres. El Fiscal General del Estado pondrá en conocimiento del Defensor del Pueblo 
todas aquellas posibles irregularidades administrativas de que tenga conocimiento el 
Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones.

Artículo veintiséis.  
El Defensor del Pueblo podrá, de oficio, ejercitar la acción de responsabilidad contra 

todas las autoridades, funcionarios y agentes civiles del orden gubernativo o administrativo, 
incluso local, sin que sea necesaria en ningún caso la previa reclamación por escrito.

CAPÍTULO SÉPTIMO
Gastos causados a particulares

Artículo veintisiete.  
Los gastos efectuados o perjuicios materiales causados a los particulares que no hayan 

promovido la queja al ser llamados a informar por el Defensor del Pueblo, serán 
correspondidos con cargo a su presupuesto una vez justificados debidamente.

TÍTULO TERCERO
De las resoluciones

CAPÍTULO PRIMERO
Contenido de las resoluciones

Artículo veintiocho.  
Uno. El Defensor del Pueblo, aun no siendo competente para modificar o anular los 

actos y resoluciones de la Administración Pública, podrá, sin embargo, sugerir la 
modificación de los criterios utilizados para la producción de aquéllos.
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Dos. Si como consecuencia de sus investigaciones llegase al convencimiento de que el 
cumplimiento riguroso de la norma puede provocar situaciones injustas o perjudiciales para 
los administrados, podrá sugerir al órgano legislativo competente o a la Administración la 
modificación de la misma.

Tres. Si las actuaciones se hubiesen realizado con ocasión de servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administrativo habilitante, el Defensor del Pueblo podrá instar 
de las autoridades administrativas competentes el ejercicio de sus potestades de inspección 
y sanción.

Artículo veintinueve.  
El Defensor del Pueblo está legitimado para interponer los recursos de 

inconstitucionalidad y de amparo, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y en la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

Artículo treinta.  
Uno. El Defensor del Pueblo, con ocasión de sus investigaciones, podrá formular a las 

autoridades y funcionarios de las Administraciones Públicas advertencias, recomendaciones, 
recordatorios de sus deberes legales y sugerencias para la adopción de nuevas medidas. En 
todos los casos, las autoridades y los funcionarios vendrán obligados a responder por escrito 
en término no superior al de un mes.

Dos. Si formuladas sus recomendaciones dentro de un plazo razonable no se produce 
una medida adecuada en tal sentido por la autoridad administrativa afectada o éste no 
informa al Defensor del Pueblo de las razones que estime para no adoptarlas, el Defensor 
del Pueblo podrá poner en conocimiento del Ministro del Departamento afectado, o sobre la 
máxima autoridad de la Administración afectada, los antecedentes del asunto y las 
recomendaciones presentadas. Si tampoco obtuviera una justificación adecuada, incluirá tal 
asunto en su informe anual o especial con mención de los nombres de las autoridades o 
funcionarios que hayan adoptado tal actitud entre los casos en que considerando el Defensor 
del Pueblo que era posible una solución positiva, ésta no se ha conseguido.

CAPÍTULO SEGUNDO
Notificaciones y comunicaciones

Artículo treinta y uno.  
Uno. El Defensor del Pueblo informará al interesado del resultado de sus investigaciones 

y gestión así como de la respuesta que hubiese dado la Administración o funcionario 
implicados, salvo en el caso de que éstas, por su naturaleza, fuesen consideradas como de 
carácter reservado o declaradas secretas.

Dos. Cuando en intervención se hubiere iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado dos del artículo diez, el Defensor del Pueblo informará al parlamentario o Comisión 
competente que lo hubiese solicitado y al término de sus investigaciones, de los resultados 
alcanzados. Igualmente, cuando decida no intervenir informará razonando su desestimación.

Tres. El Defensor del Pueblo comunicará el resultado positivo o negativo de sus 
investigaciones a la autoridad, funcionario o dependencia administrativa acerca de la cual se 
haya suscitado,

CAPÍTULO TERCERO
Informe a las Cortes

Artículo treinta y dos.  
Uno. El Defensor del Pueblo dará cuenta anualmente a las Cortes Generales de la 

gestión realizada en un informe que presentará ante las mismas cuando se hallen reunidas 
en periodo ordinario de sesiones.
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Dos. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe extraordinario que dirigirá a las Diputaciones Permanentes de las Cámaras si éstas 
no se encontraran reunidas.

Tres. Los informes anuales y, en su caso los extraordinarios, serán publicados.

Artículo treinta y tres.  
Uno. El Defensor del Pueblo en su informe anual dará cuenta del número y tipo de 

quejas presentadas; de aquellas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así como de 
las que fueron objeto de investigación y el resultado de las mismas, con especificación de las 
sugerencias o recomendaciones admitidas por las Administraciones Públicas.

Dos. En el informe no constarán datos personales que permitan la pública identificación 
de los interesados en el procedimiento investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro punto uno.

Tres. El informe contendrá igualmente un anexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en el que se hará constar la liquidación del presupuesto de la institución en el 
periodo que corresponda.

Cuatro. Un resumen del informe será expuesto oralmente por el Defensor del Pueblo 
ante los Plenos de ambas Cámaras, pudiendo intervenir los grupos parlamentarios a efectos 
de fijar su postura.

TÍTULO CUARTO
Medios personales y materiales

CAPÍTULO PRIMERO
Personal

Artículo treinta y cuatro.  
El Defensor del Pueblo podrá designar libremente los asesores necesarios para el 

ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el Reglamento y dentro de los límites 
presupuestarios.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. Las personas que se encuentren al servicio del Defensor del Pueblo, y mientras 

permanezcan en el mismo, se considerarán como persona al servicio de las Cortes.
Dos. En los casos de funcionarios provenientes de la Administración Pública se les 

reservará la plaza y destino que ocupasen con anterioridad a su adscripción a la oficina del 
Defensor del Pueblo, y se les computará, a todos los efectos, el tiempo transcurrido en esta 
situación.

Artículo treinta y seis.  
Los adjuntos y asesores cesarán automáticamente en el momento de la toma de 

posesión de un nuevo Defensor del Pueblo destinado por las Cortes.

CAPÍTULO SEGUNDO
Dotación económica

Artículo treinta y siete.  
La dotación económica necesaria para el funcionamiento de la institución constituirá una 

partida dentro de los Presupuestos de las Cortes Generales.
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Disposición transitoria.  
A los cinco años de entrada en vigor de la presente Ley, el Defensor del Pueblo podrá 

proponer a las Cortes Generales y en informe razonado aquellas modificaciones que 
entienda que deben realizarse a la misma.

Disposición final única.  Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
Primero. El Defensor del Pueblo ejercerá las funciones del Mecanismo Nacional de 

Prevención de la Tortura de conformidad con la Constitución, la presente Ley y el Protocolo 
facultativo de la Convención contra la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

Segundo. Se crea un Consejo Asesor como órgano de cooperación técnica y jurídica en 
el ejercicio de las funciones propias del Mecanismo Nacional de Prevención, que será 
presidido por el Adjunto en el que el Defensor del Pueblo delegue las funciones previstas en 
esta disposición. El Reglamento determinará su estructura, composición y funcionamiento.
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§ 77

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 1982
Última modificación: 3 de enero de 2025

Referencia: BOE-A-1982-837

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

TITULO I
Del Ministerio Fiscal y sus funciones

CAPITULO I
Del Ministerio Fiscal

Artículo primero.  
El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la 

legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de 
oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales, 
y procurar ante éstos la satisfacción del interés social.

Artículo segundo.  
Uno. El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional con personalidad 

jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial, y ejerce su misión 
por medio de órganos propios, conforme a los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de legalidad e imparcialidad.

Dos. Corresponde al Ministerio Fiscal esta denominación con carácter exclusivo.
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CAPITULO II
De las funciones del Ministerio Fiscal

Artículo tercero.  
Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el artículo 1, corresponde al 

Ministerio Fiscal:
1. Velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes y en 

los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, recursos y 
actuaciones pertinentes.

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de los 
jueces y tribunales.

3. Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos 
fundamentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa.

4. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos, sin perjuicio de la 
competencia de la Fiscalía Europea para ejercer la acción penal y solicitar la apertura de 
juicio oral por los delitos contra los intereses financieros de la Unión que asuma de acuerdo 
con su normativa, u oponerse a las ejercitadas por otros, cuando proceda.

5. Intervenir en el proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción de las 
medidas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias encaminadas al 
esclarecimiento de los hechos o instruyendo directamente el procedimiento en el ámbito de 
lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, 
pudiendo ordenar a la Policía Judicial aquellas diligencias que estime oportunas.

6. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los procesos 
relativos al estado civil y en los demás que establezca la ley.

7. Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté comprometido el 
interés social o cuando puedan afectar a personas menores, incapaces o desvalidas en tanto 
se provee de los mecanismos ordinarios de representación.

8. Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales, 
promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones de competencia que 
resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros.

9. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al interés público y 
social.

10. Velar por la protección procesal de las víctimas y por la protección de testigos y 
peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y asistencia 
efectivas.

11. Intervenir en los procesos judiciales de amparo así como en las cuestiones de 
inconstitucionalidad en los casos y forma previstos en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.

12. Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los procesos 
de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma en que las 
leyes establezcan.

13. Ejercer en materia de responsabilidad penal de menores las funciones que le 
encomiende la legislación específica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción del 
interés superior del menor.

14. Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los procedimientos 
ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en los procesos contencioso-
administrativos y laborales que prevén su intervención.

15. Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en las leyes, 
tratados y convenios internacionales.

16. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuya.
Con carácter general, la intervención del fiscal en los procesos podrá producirse 

mediante escrito o comparecencia. También podrá producirse a través de medios 
tecnológicos, siempre que aseguren el adecuado ejercicio de sus funciones y ofrezcan las 
garantías precisas para la validez del acto de que se trate. La intervención del fiscal en los 
procesos no penales, salvo que la ley disponga otra cosa o actúe como demandante, se 
producirá en último lugar.
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Artículo cuarto.  
El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de sus funciones, podrá:
Uno. Interesar la notificación de cualquier resolución judicial y la información sobre el 

estado de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos cualquiera que sea 
su estado, o que se le remita copia de cualquier actuación, para velar por el exacto 
cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promoviendo, en su caso, las correcciones 
oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los hechos que hubieran dado lugar a un 
procedimiento, de cualquier clase que sea, cuando existan motivos racionales para estimar 
que su conocimiento pueda ser competencia de un órgano distinto del que está actuando. 
También podrá acceder directamente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso 
no quede restringido a control judicial.

Uno bis. Interesar la notificación de cualquier resolución de la Fiscalía Europea en 
asuntos en que esta haya intervenido, debiendo colaborar con aquella en las investigaciones 
que asuma, cuando sea requerido para ello.

Dos. Visitar en cualquier momento los centros o establecimientos de detención, 
penitenciarios o de internamiento de cualquier clase de su respectivo territorio, examinar los 
expedientes de los internos y recabar cuanta información estime conveniente.

Tres. Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier clase y de sus agentes.
Cuatro. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía Judicial las órdenes e 

instrucciones procedentes en cada caso.
Cinco. Informar a la opinión pública de los acontecimientos que se produzcan, siempre 

en el ámbito de su competencia y con respeto al secreto del sumario y, en general, a los 
deberes de reserva y sigilo inherentes al cargo y a los derechos de los afectados.

Las autoridades, funcionarios u organismos o particulares requeridos por el Ministerio 
Fiscal en el ejercicio de las facultades que se enumeran en este artículo y en el siguiente 
deberán atender inexcusablemente el requerimiento dentro de los límites legales. 
Igualmente, y con los mismos límites, deberán comparecer ante el Fiscal cuando éste lo 
disponga.

Seis. Establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en las que se considere 
necesario, centros de relación con las víctimas y perjudicados de las infracciones criminales 
cometidas en su circunscripción y por las que se sigue proceso penal en los Juzgados o 
Tribunales de la misma, con la finalidad de conocer los daños y perjuicios sufridos por ellas y 
para que aporten los documentos y demás pruebas de que dispongan para acreditar su 
naturaleza y alcance.

Artículo quinto.  
Uno. El Fiscal podrá recibir denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o decretando 

su archivo, cuando no encuentre fundamentos para ejercitar acción alguna, notificando en 
este último caso la decisión al denunciante.

Dos. Igualmente, y para el esclarecimiento de los hechos denunciados o que aparezcan 
en los atestados de los que conozca, puede llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias para 
las que esté legitimado según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las cuales no podrán 
suponer la adopción de medidas cautelares o limitativas de derechos. No obstante, podrá 
ordenar el Fiscal la detención preventiva.

Todas las diligencias que el Ministerio Fiscal practique o que se lleven a cabo bajo su 
dirección gozarán de presunción de autenticidad.

Los principios de contradicción, proporcionalidad y defensa inspirarán la práctica de esas 
diligencias.

A tal fin, el Fiscal recibirá declaración al sospechoso, quien habrá de estar asistido de 
letrado y podrá tomar conocimiento del contenido de las diligencias practicadas. La duración 
de esas diligencias habrá de ser proporcionada a la naturaleza del hecho investigado, sin 
que pueda exceder de seis meses, salvo prórroga acordada mediante decreto motivado del 
Fiscal General del Estado. No obstante, las diligencias de investigación en relación con los 
delitos a que se hace referencia en el apartado Cuatro del artículo Diecinueve del presente 
Estatuto, tendrán una duración máxima de doce meses salvo prórroga acordada mediante 
Decreto motivado del Fiscal General del Estado.
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Tres. Transcurrido el oportuno plazo, si la investigación hubiera evidenciado hechos de 
significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal procederá a su 
judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, a menos que resultara 
procedente su archivo.

También podrá el Fiscal incoar diligencias preprocesales encaminadas a facilitar el 
ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye.

CAPITULO III
De los principios de legalidad e imparcialidad

Artículo sexto.  
Por el principio de legalidad el Ministerio Fiscal actuará con sujeción a la Constitución, a 

las leyes y demás normas que integran el ordenamiento jurídico vigente, dictaminando, 
informando y ejercitando, en su caso, las acciones procedentes u oponiéndose a las 
indebidamente actuadas en la medida y forma en que las leyes lo establezcan.

Si el Fiscal estimare improcedente el ejercicio de las acciones o la actuación que se le 
haya confiado, usará de las facultades previstas en el artículo 27 de este Estatuto.

Artículo séptimo.  
Por el principio de imparcialidad el Ministerio Fiscal actuará con plena objetividad e 

independencia en defensa de los intereses que le estén encomendados.

CAPITULO IV
De las relaciones del Ministerio Fiscal con los poderes públicos

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno podrá interesar del Fiscal General del Estado que promueva ante los 

Tribunales las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés público.
Dos. La comunicación del Gobierno con el Ministerio Fiscal se hará por conducto del 

Ministro de Justicia a través del Fiscal General del Estado. Cuando el Presidente del 
Gobierno lo estimo necesario podrá dirigirse directamente al mismo.

El Fiscal General del Estado, oída la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, 
resolverá sobre la viabilidad o procedencia de las actuaciones interesadas y expondrá su 
resolución al Gobierno de forma razonada. En todo caso, el acuerdo adoptado se notificará a 
quien haya formulado la solicitud.

Artículo noveno.  
1. El Fiscal General del Estado elevará al Gobierno una memoria anual sobre su 

actividad, la evolución de la criminalidad, la prevención del delito y las reformas convenientes 
para una mayor eficacia de la Justicia. En ella se recogerán las observaciones de las 
memorias que, a su vez, habrán de elevarle los fiscales de los distintos órganos, en la forma 
y tiempo que reglamentariamente se establezca. De esta memoria se remitirá copia a las 
Cortes Generales y al Consejo General del Poder Judicial. En todo caso, la citada memoria 
será presentada por el Fiscal General del Estado a las Cortes Generales en el período 
ordinario de sesiones más próximo a su presentación pública.

2. El Fiscal General del Estado informará al Gobierno, cuando éste lo interese y no exista 
obstáculo legal, respecto a cualquiera de los asuntos en que intervenga el Ministerio Fiscal, 
así como sobre el funcionamiento, en general, de la Administración de Justicia. En casos 
excepcionales podrá ser llamado a informar ante el Consejo de Ministros.

Artículo diez.  
El Ministerio Fiscal colaborará con las Cortes Generales a requerimiento de éstas y 

siempre que no exista obstáculo legal, sin perjuicio de comparecer ante las mismas para 
informar de aquellos asuntos para los que especialmente fuera requerido. Las Cortes 
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Generales se comunicarán con el Ministerio Fiscal a través de los Presidentes de las 
Cámaras.

Artículo once.  
Uno. En el marco de sus competencias y cuando los órganos de Gobierno de las 

Comunidades Autónomas interesen la actuación del Ministerio Fiscal en defensa de interés 
público se dirigirán, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Justicia, al Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma, que lo pondrá en conocimiento del Fiscal General del Estado, 
quien, oída la Junta de Fiscales de Sala, resolverá lo procedente, ajustándose en todo caso 
al principio de legalidad. Cualquiera que sea el acuerdo adoptado, se dará cuenta del mismo 
a quien haya formulado la solicitud.

Dos. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas elaborarán una memoria 
sobre la actividad de las Fiscalías de su ámbito territorial que elevarán al Fiscal General del 
Estado. Asimismo, remitirán copia al Gobierno, al Consejo de Justicia y a la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad. Deberán presentar la Memoria ante la Asamblea Legislativa de 
la misma dentro de los seis meses siguientes al día en que se hizo pública.

Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas colaborarán con la Asamblea 
Legislativa de la Comunidad Autónoma en los mismos términos y condiciones que se prevén 
en el artículo anterior para las relaciones entre el Fiscal General del Estado y las Cortes 
Generales.

Tres. Los miembros del Ministerio Fiscal colaborarán con las Comunidades Autónomas 
que ostenten competencias en materia de Justicia para la efectividad de las funciones que 
éstas ostentan en materia de medios materiales y personales al servicio de la Administración 
de Justicia y participarán en los órganos de colaboración que en el ámbito territorial de éstas 
se constituyan entre los distintos operadores e instancias implicados en la Administración de 
Justicia con el fin de analizar, debatir y realizar estudios sobre materias relacionadas con la 
Administración de Justicia. Se podrán celebrar convenios con las Comunidades Autónomas 
previa autorización del Fiscal General del Estado.

TITULO II
De los órganos del Ministerio Fiscal y de los Principios que lo informan

CAPITULO I
De la organización, competencias y planta

Artículo doce.  
Son órganos del Ministerio Fiscal:
a) El Fiscal General del Estado.
b) El Consejo Fiscal.
c) La Junta de Fiscales de Sala.
d) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas.
e) La Fiscalía del Tribunal Supremo.
f) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional.
g) La Fiscalía de la Audiencia Nacional.
h) Las Fiscalías Especiales.
i) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de dicho Tribunal.
j) La Fiscalía Jurídico Militar.
k) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas.
l) Las Fiscalías Provinciales.
m) Las Fiscalías de Área.
n) La Unidad de Protección de Datos del Ministerio Fiscal
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Artículo trece.  
Uno. El Fiscal General del Estado dirige la Fiscalía General del Estado, integrada por la 

Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica, la Unidad de Apoyo, y por los Fiscales de Sala que 
se determinen en plantilla.

Corresponde al Fiscal General del Estado, además de las facultades reconocidas en 
otros preceptos de este Estatuto, la de proponer al Gobierno los ascensos y nombramientos 
para los distintos cargos, previo informe del Consejo Fiscal, oído el Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma respectiva cuando se trate de cargos en las Fiscalías de su ámbito 
territorial.

Dos. La Inspección Fiscal de la Fiscalía General del Estado será dirigida por un Fiscal 
Jefe Inspector y estará integrada por un Teniente Fiscal Inspector y los inspectores fiscales 
que se determine en plantilla. Ejercerá con carácter permanente sus funciones por 
delegación del Fiscal General del Estado en la forma que el reglamento establezca, sin 
perjuicio de las funciones Inspectoras que al Fiscal Jefe de cada Fiscalía corresponden 
respecto a los funcionarios que de él dependan. En todo caso, corresponde al Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma ejercer la inspección ordinaria de las Fiscalías de su 
ámbito territorial.

En la Inspección Fiscal se creará una Sección Permanente de Valoración, a los efectos 
de centralizar toda la información sobre méritos y capacidad de los Fiscales, con la finalidad 
de apoyar al Consejo Fiscal a la hora de informar las diferentes propuestas de 
nombramientos discrecionales en la Carrera Fiscal.

Tres. La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado será dirigida por un Fiscal 
Jefe y estará integrada por un Teniente Fiscal y los fiscales que se determinen en plantilla, 
que realizarán los trabajos preparatorios que se les encomienden en aquellas materias en 
las que corresponda a la Junta de Fiscales de Sala asistir al Fiscal General del Estado, así 
como cuantos otros estudios, investigaciones e informes estime éste procedente.

Asimismo, la Secretaría Técnica colaborará en la planificación de la formación de los 
miembros de la carrera fiscal cuya competencia corresponde al Centro de Estudios 
Jurídicos.

Sin perjuicio de las competencias encomendadas a otros órganos, la Secretaría Técnica 
asumirá las funciones que las leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia de cooperación 
judicial internacional, en el marco de las directrices de política exterior emanadas del 
Gobierno.

Cuatro. La Unidad de Apoyo será dirigida por un Fiscal Jefe y estará integrada por los 
fiscales que se determinen en plantilla. Para el cumplimiento de sus funciones podrán ser 
adscritos a la Unidad de Apoyo funcionarios de la Administración General del Estado y de la 
Administración de Justicia, en el número que igualmente se determine en plantilla, quedando 
en todo caso en servicio activo en sus cuerpos de origen. Su función será realizar labores de 
asistencia a la Fiscalía General del Estado en materia de:

a) Representación institucional y relaciones con los poderes públicos.
b) Comunicación, relaciones con los medios y gestión de la atención al ciudadano.
c) Análisis y evaluación de las propuestas relativas a necesidades de organización y 

funcionamiento del Ministerio Fiscal en materia de estadística, informática, personal, medios 
materiales, información y documentación.

d) En general, aquellas funciones de asistencia o apoyo al Fiscal General del Estado, a 
los Fiscales de Sala adscritos a la Fiscalía General del Estado, al Consejo Fiscal y a la Junta 
de Fiscales de Sala que no correspondan a la Inspección o a la Secretaría Técnica.

Cinco. Los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía General del Estado contarán con 
los fiscales adscritos que se determinen en plantilla.

El régimen de designación y cese de estos Fiscales de Sala será el previsto en el 
apartado uno del artículo treinta y seis y en el apartado uno del artículo cuarenta y uno de 
este Estatuto.

El régimen de designación y cese de los fiscales adscritos a los Fiscales de Sala será el 
previsto en el apartado tres del artículo treinta y seis.
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Artículo catorce.  
Uno. El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia de la persona titular de la 

Fiscalía General del Estado, por el o la Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, el Fiscal Jefe 
Inspector o la Fiscal Jefa Inspectora y nueve Fiscales pertenecientes a cualquiera de las 
categorías. Todos los miembros del Consejo Fiscal, excepto la persona titular de la Fiscalía 
General del Estado, el o la Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y el Fiscal Inspector, se 
elegirán, por un período de cuatro años, atendiendo al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de forma que cada uno de los sexos suponga como mínimo el cuarenta 
por ciento de los Vocales electos, por los miembros del Ministerio Fiscal en servicio activo, 
constituidos en un único colegio electoral en la forma que reglamentariamente se determine.

Dos. No podrán ser elegidos vocales del Consejo Fiscal los Fiscales que presten sus 
servicios en la Inspección Fiscal, la Unidad de Apoyo y la Secretaría Técnica de la Fiscalía 
General del Estado.

Tres. El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente y sus 
acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de empate, el voto de 
su Presidente.

Cuatro. Corresponde al Consejo Fiscal:
a) Elaborar los criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación del 

Ministerio Fiscal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus órganos.
b) Asesorar al Fiscal General del Estado en cuantas materias éste le someta.
c) Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los diversos cargos.
d) Elaborar los informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal.
e) Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito que sean de su competencia, así 

como apreciar las posibles incompatibilidades a que se refiere este Estatuto.
f) Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en expedientes 

disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del Ministerio Fiscal.
g) Instar las reformas convenientes al servicio y al ejercicio de la función fiscal.
h) Conocer los planes anuales de la Inspección Fiscal.
i) Conocer e informar los planes de formación y selección de los Fiscales.
j) Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, 

organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el Consejo Fiscal deberá 
emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días hábiles. Cuando en la orden de 
remisión se haga constar la urgencia del informe, el plazo será de quince días hábiles.

k) Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes relativas a su 
competencia se consideren oportunas.

l) (Suprimida).
Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para el 

estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya composición 
quedará determinada en la normativa que rige la constitución y funcionamiento del Consejo 
Fiscal.

Artículo quince.  
La Junta de Fiscales de Sala se constituirá, bajo la presidencia del Fiscal General del 

Estado, por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo y los Fiscales de Sala. Actuará como 
Secretario el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica.

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en materia doctrinal y técnica, en orden a la 
formación de los criterios unitarios de interpretación y actuación legal, la resolución de 
consultas, elaboración de las memorias y circulares, preparación de proyectos e informes 
que deban ser elevados al Gobierno y cualesquiera otras, de naturaleza análoga, que el 
Fiscal General del Estado estime procedente someter a su conocimiento y estudio, así como 
en los supuestos previstos en el artículo veinticinco de este Estatuto.

Artículo dieciséis.  
La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, presidida por el Fiscal 

General del Estado, estará integrada por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, por dichos 
Fiscales Superiores, y por el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, que actuará como 
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Secretario. Su función será asegurar la unidad y coordinación de la actuación y 
funcionamiento de las Fiscalías en todo el territorio del Estado, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Fiscal por este Estatuto.

En atención a los asuntos a tratar, podrá ser convocado a la Junta cualquier miembro del 
Ministerio Fiscal.

Artículo diecisiete.  
La Fiscalía del Tribunal Supremo, bajo la jefatura del Fiscal General del Estado se 

integrará, además, con un Teniente Fiscal, los Fiscales de Sala y los Fiscales del Tribunal 
Supremo que se determinen en la plantilla, los cuales deberán pertenecer a la categoría 
segunda.

El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo desempeñará las siguientes funciones, sin 
perjuicio de las demás que le atribuya este Estatuto o el reglamento que lo desarrolle, o que 
pueda delegarle el Fiscal General del Estado:

a) Sustituirá al Fiscal General del Estado en caso de ausencia, imposibilidad o vacante.
b) Dirigirá y coordinará por delegación del Fiscal General del Estado la actividad 

ordinaria de la Fiscalía del Tribunal Supremo.
Los Fiscales del Tribunal Supremo desempeñarán sus funciones en el ámbito de dicho 

Tribunal, y en consecuencia disfrutarán de la consideración, tratamiento y régimen retributivo 
acordes a la relevancia de su cometido y al rango y naturaleza de dicho órgano.

Artículo dieciocho.  
Las Fiscalías se constituirán y organizarán de acuerdo con las siguientes reglas:
Uno. La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional, la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, la 

Fiscalía de la Audiencia Nacional y las Fiscalías Especiales estarán integradas por un Fiscal 
de Sala, por un Teniente Fiscal y por los Fiscales que determine la plantilla, que deberán 
pertenecer a la categoría segunda.

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
dicho Tribunal.

Dos. La Fiscalía Jurídico Militar estará integrada por la Fiscalía Togada, la Fiscalía del 
Tribunal Militar Central y las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales. La Fiscalía 
Togada será dirigida por el Fiscal Togado y estará integrada al menos por un General Auditor 
y por un Fiscal de Sala perteneciente a la Carrera Fiscal y designado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo Trece de este Estatuto. La Fiscalía del Tribunal Militar Central y las 
Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales se formarán y organizarán conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar.

Tres. Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y las Fiscalías Provinciales serán 
dirigidas por su Fiscal Jefe y estarán integradas por un Teniente Fiscal, los Fiscales Decanos 
necesarios para su correcto funcionamiento según el tamaño y el volumen de trabajo de las 
Fiscalías, y los demás Fiscales que determine la plantilla. En las Comunidades Autónomas 
con competencias en materia de Justicia, podrán crearse unidades de apoyo al Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma, en las que podrán integrarse funcionarios de la 
Comunidad Autónoma en el número que se determine en la plantilla, para labores de apoyo 
y asistencia en materias de estadística, informática, traducción de lenguas extranjeras, 
gestión de personal u otras que no sean de las que con arreglo a este Estatuto tengan 
encomendadas los Fiscales. Corresponde al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 
informar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las necesidades de organización y 
funcionamiento de las Fiscalías de su ámbito territorial en materia de medios informáticos, 
nuevas tecnologías y demás medios materiales.

Estas Fiscalías podrán contar con Secciones especializadas en aquellas materias que se 
determinen legal o reglamentariamente, o que por su singularidad o por el volumen de 
actuaciones que generen requieran de una organización específica. Dichas Secciones 
podrán constituirse, si se estima necesario para su correcto funcionamiento según el tamaño 
de las mismas, bajo la dirección de un Fiscal Decano, y a ellas serán adscritos uno o más 
Fiscales pertenecientes a la plantilla de la Fiscalía, teniendo preferencia aquellos que por 
razón de las anteriores funciones desempeñadas, cursos impartidos o superados o por 
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cualquier otra circunstancia análoga, se hayan especializado en la materia. No obstante, 
cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen podrán actuar también en otros 
ámbitos o materias.

Las Secciones ejercerán las funciones que les atribuyan los respectivos Fiscales Jefes, 
en el ámbito de la materia que les corresponda, con arreglo a lo dispuesto en este Estatuto, 
en el reglamento que lo desarrolle y en las Instrucciones del Fiscal General del Estado. 
Además, en estas Secciones se integrarán los Fiscales Delegados de las Fiscalías 
Especiales cuando proceda conforme a lo dispuesto en el artículo Diecinueve de esta Ley. 
Las instrucciones que se den a las Secciones especializadas en las distintas Fiscalías, 
cuando afecten a un ámbito territorial determinado, deberán comunicarse al Fiscal Superior 
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

En todo caso, en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en las Fiscalías Provinciales 
existirá una Sección de Menores a la que se encomendarán las funciones y facultades que al 
Ministerio Fiscal atribuye la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen. Asimismo, en las Fiscalías Provinciales existirá una 
Sección contra la Violencia sobre la Mujer, que coordinará o en su caso asumirá 
directamente la intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos penales y civiles 
cuya competencia esté atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. En la Sección 
contra la Violencia sobre la Mujer deberá llevarse un registro de los procedimientos que se 
sigan relacionados con estos hechos que permitirá la consulta de los Fiscales cuando 
conozcan de un procedimiento de los que tienen atribuida la competencia, al efecto en cada 
caso procedente. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen.

En las Fiscalías Provinciales, cuando por el volumen de actuaciones que generen 
requieran de una organización específica podrán constituirse Secciones de seguridad vial y 
siniestralidad laboral.

También existirá una Sección de Medio Ambiente especializada en delitos relativos a la 
ordenación del territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos naturales y el 
medio ambiente, la protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los incendios 
forestales. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las Comunidades 
Autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen.

En las Fiscalías Provinciales existirá una Sección contra los delitos de odio, que 
coordinará o en su caso asumirá directamente la intervención del Ministerio Fiscal en los 
procedimientos penales relacionados con los delitos de odio y discriminación. En la Sección 
contra los delitos de odio deberá llevarse un registro de los procedimientos que se sigan 
relacionados con estos hechos, que permitirá la consulta de los Fiscales cuando conozcan 
de un procedimiento de los que tienen atribuida la competencia al efecto en cada caso 
procedente. Estas Secciones podrán constituirse en las Fiscalías de las comunidades 
autónomas cuando sus competencias, el volumen de trabajo o la mejor organización y 
prestación del servicio así lo aconsejen.

Cuatro. Cuando el volumen de asuntos, el número de órganos judiciales dentro de una 
provincia o la creación de una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de la 
capital de la misma lo aconsejen, el Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal y el 
Fiscal Superior de la respectiva Comunidad, podrá proponer al Ministro de Justicia la 
constitución de Fiscalías de Área, que serán dirigidas por un Fiscal Jefe y estarán integradas 
por los Fiscales que determine la plantilla. Se creará una Fiscalía de Área en todas aquellas 
localidades en las que exista una Sección desplazada de la Audiencia Provincial, tomando 
su nombre del lugar de su sede. Las Fiscalías de Área asumirán el despacho de los asuntos 
correspondientes al ámbito territorial que prevea la norma que las establezca, que podrá 
comprender uno o varios partidos judiciales.

Cuando no se den las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, pero la dispersión 
geográfica de los órganos judiciales o la mejor prestación del servicio lo hagan necesario, el 
Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal y el Fiscal Superior de la respectiva 
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Comunidad, podrá proponer al Ministro de Justicia la constitución de Secciones Territoriales 
de la Fiscalía Provincial que atenderán los órganos judiciales de uno o más partidos de la 
misma provincia. Dichas Secciones se constituirán por los Fiscales que se determinen en 
plantilla y estarán dirigidas por un Fiscal Decano que será designado y ejercerá sus 
funciones en los términos previstos en este Estatuto.

Por las mismas circunstancias señaladas en los dos párrafos anteriores, el Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma, oídos los respectivos Fiscales Jefes Provinciales, 
podrá proponer al Fiscal General del Estado la constitución de Fiscalías de Área y de 
Secciones Territoriales en las Fiscalías de su ámbito territorial.

Cinco. El número de las Fiscalías, las Secciones Territoriales en su caso, y sus 
respectivas plantillas se fijarán, de acuerdo con los criterios establecidos en los números 
anteriores, por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia, previo informe del Fiscal 
General del Estado, oído el Consejo Fiscal.

La referida plantilla orgánica tendrá en todo caso, las limitaciones que se deriven de las 
previsiones presupuestarias que correspondan y será revisada al menos cada cinco años 
para adaptarla a las nuevas necesidades.

Seis. Las decisiones referidas a las materias previstas en los apartados números tres, 
cuatro y Cinco de este precepto deberán contar con el informe previo del órgano competente 
de la Comunidad Autónoma en materia de medios personales y materiales de la 
Administración de Justicia.

Artículo dieciocho bis.  
(Suprimido)

Artículo dieciocho ter.  
(Suprimido)

Artículo dieciocho quáter.  
(Suprimido)

Artículo dieciocho quinquies.  
(Suprimido)

Artículo diecinueve.  
Uno. La Fiscalía de la Audiencia Nacional es competente para conocer de los asuntos 

que correspondan a dicho órgano judicial, con excepción de los que resulten atribuidos a 
otra Fiscalía Especial de acuerdo con las disposiciones de este Estatuto.

Dos. Son Fiscalías Especiales la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra la Corrupción y la 
Criminalidad Organizada.

Tres. La Fiscalía Antidroga ejercerá las siguientes funciones:
a) Intervenir directamente en todos los procedimientos relativos al tráfico de drogas, 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, o blanqueo de capitales relacionado con dicho 
tráfico, que sean competencia de la Audiencia Nacional y de los Juzgados Centrales de 
Instrucción conforme a los artículos 65 y 88 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Investigar, en los términos del artículo Cinco de este Estatuto, los hechos que 
presenten indicios de ser constitutivos de alguno de los delitos mencionados en el apartado 
anterior.

c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías en orden a la prevención y 
represión del tráfico ilegal de drogas y el blanqueo de capitales relacionado con dicho tráfico. 
Las Fiscalías de los Tribunales Militares colaborarán con la Fiscalía Antidroga en relación 
con los hechos cometidos en centros, establecimientos y unidades militares.

d) Colaborar con la autoridad judicial en el control del tratamiento de los 
drogodependientes a quienes se haya aplicado la remisión condicional, recibiendo los datos 
precisos de los centros acreditados que participen en dicho tratamiento.
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Cuatro. La Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada practicará las 
diligencias a que se refiere el artículo Cinco de esta Ley e intervendrá directamente en 
procesos penales, en ambos casos siempre que se trate de supuestos de especial 
trascendencia, apreciada por el Fiscal General del Estado, en relación con:

a) Delitos contra la Hacienda Pública, contra la seguridad social y de contrabando.
b) Delitos de prevaricación.
c) Delitos de abuso o uso indebido de información privilegiada.
d) Malversación de caudales públicos.
e) Fraudes y exacciones ilegales.
f) Delitos de tráfico de influencias.
g) Delitos de cohecho.
h) Negociación prohibida a los funcionarios.
i) Defraudaciones.
j) Insolvencias punibles.
k) Alteración de precios en concursos y subastas públicos.
l) Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y a los 

consumidores.
m) Delitos societarios.
n) Blanqueo de capitales y conductas afines a la receptación, salvo cuando por su 

relación con delitos de tráfico de drogas o de terrorismo corresponda conocer de dichas 
conducta a las otras Fiscalías Especiales.

ñ) Delitos de corrupción en transacciones comerciales internacionales.
o) Delitos de corrupción en el sector privado.
p) Delitos conexos con los anteriores.
q) La investigación de todo tipo de negocios jurídicos, transacciones o movimientos de 

bienes, valores o capitales, flujos económicos o activos patrimoniales, que indiciariamente 
aparezcan relacionados con la actividad de grupos delictivos organizados o con el 
aprovechamiento económico de actividades delictivas, así como de los delitos conexos o 
determinantes de tales actividades; salvo cuando por su relación con delitos de tráfico de 
drogas o de terrorismo corresponda conocer de dichas conductas a la Fiscalía Antidroga o a 
la de la Audiencia Nacional.

Cinco. Cuando el número de procedimientos así lo aconseje, el Fiscal General del 
Estado podrá designar en cualquier Fiscalía uno o varios Fiscales Delegados de las 
Fiscalías Especiales, que se integrarán en éstas. Dicha designación se hará, oído el Consejo 
Fiscal, previo informe de los Fiscales Jefes de la Fiscalía Especial y la Fiscalía territorial 
correspondiente, entre los Fiscales de la plantilla de ésta última que lo soliciten, acreditando 
su especialización en la materia en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
Cuando en la Fiscalía territorial exista una Sección especializada, constituida con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo anterior, cuyo ámbito de actuación coincida total o parcialmente con 
la materia para la que es competente la Fiscalía Especial, el Fiscal Delegado se integrará en 
dicha Sección.

El Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial tendrá, con respecto a los Fiscales así designados 
y sólo en el ámbito específico de su competencia, las mismas facultades y deberes que 
corresponden a los Fiscales Jefes de los demás órganos del Ministerio Fiscal. Sin perjuicio 
de las Instrucciones que con carácter general pueda impartir el Fiscal General del Estado, el 
Decreto de nombramiento concretará las funciones y el ámbito de actuación de los Fiscales 
Delegados, especificando su grado de dedicación a los asuntos competencia de la Fiscalía 
Especial. En todo caso los Fiscales Delegados deberán informar de los asuntos de los que 
conozcan en su calidad de tales al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen sus 
funciones.

Seis. Para su adecuado funcionamiento, se podrán adscribir a las Fiscalías Especiales 
unidades de Policía Judicial y cuantos profesionales y expertos sean necesarios para 
auxiliarlas de manera permanente u ocasional.
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Artículo veinte.  
Uno. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra la Violencia sobre la 

Mujer, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:
a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo Cinco de este Estatuto, e intervenir 

directamente en aquellos procesos penales de especial trascendencia apreciada por el 
Fiscal General del Estado, referentes a los delitos por actos de violencia de género y de 
violencia sexual comprendidos en el artículo 89.5 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial.

b) Intervenir, por delegación del Fiscal General del Estado, en los procesos civiles 
comprendidos en el artículo 87 ter.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra la Violencia sobre la 
Mujer, y recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías 
en que se integren.

d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de violencia 
de género y violencia sexual, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la 
emisión de las correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión a 
la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre los 
procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia de 
violencia de género y violencia sexual.

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que sean 
necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional.

Téngase en cuenta que la modificación de las letras a), d) y e), del apartado 1, por la 
disposición final 5.3 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero. Ref. BOE-A-2025-76, entra en 
vigor el 10 de octubre de 2025 según determina su disposición final 38.3

Redacción anterior: 
"a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo Cinco del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 

e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial trascendencia apreciada por el Fiscal 
General del Estado, referentes a los delitos por actos de violencia de género comprendidos en el artículo 87 
ter.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial...

...d) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materias de violencia de género, 
para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la emisión de las correspondientes instrucciones.

e) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión a la Junta de 
Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre los procedimientos seguidos y 
actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia de violencia de género..."

Dos. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos relativos a la 
ordenación del territorio y la protección del patrimonio histórico, del medio ambiente e 
incendios forestales, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo Cinco a intervenir, directamente o a 
través de instrucciones impartidas a los delegados, en aquellos procesos penales de 
especial trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a delitos 
relativos a la ordenación del territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos 
naturales y el medio ambiente, la protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los 
incendios forestales.

b) Ejercitar la acción pública en cualquier tipo de procedimiento, directamente o a través 
de instrucciones impartidas a los delegados, cuando aquella venga prevista en las diferentes 
leyes y normas de carácter medioambiental, exigiendo las responsabilidades que procedan.

c) Supervisar y coordinar la actuación de las secciones especializadas de medio 
ambiente y recabar los informes oportunos, dirigiendo por delegación del Fiscal General del 
Estado la red de Fiscales de medio ambiente.
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d) Coordinar las Fiscalías en materia de medio ambiente unificando los criterios de 
actuación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General la emisión de las correspondientes 
instrucciones y reunir, cuando proceda, a los Fiscales integrantes de las secciones 
especializadas.

e) Elaborar anualmente y presentar al Fiscal General del Estado un informe sobre los 
procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia de 
medio ambiente, que será incorporado a la memoria anual presentada por el Fiscal General 
del Estado.

Para su adecuada actuación se le adscribirá una Unidad del Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil, así como, en su caso, los efectivos necesarios del resto de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tengan competencias medioambientales, de 
conformidad con la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. Igualmente, podrán adscribirse los profesionales y expertos técnicos necesarios 
para auxiliarlo de manera permanente u ocasional. La Fiscalía podrá recabar el auxilio de los 
agentes forestales o ambientales de las administraciones públicas correspondientes, dentro 
de las funciones que estos colectivos tienen legalmente encomendadas.

Dos bis. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal contra los delitos de odio y 
discriminación, con categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las siguientes funciones:

a) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, e intervenir directamente en aquellos procesos penales de especial 
trascendencia apreciada por el Fiscal General del Estado, referentes a los delitos cometidos 
por la pertenencia de la víctima a un determinado grupo social, según su edad, raza, sexo, 
orientación sexual, expresión o identidad de género, religión, etnia, nacionalidad, ideología, 
afiliación política, discapacidad o situación socioeconómica.

b) Supervisar y coordinar la actuación de las Secciones contra los delitos de odio, y 
recabar informes de las mismas, dando conocimiento al Fiscal Jefe de las Fiscalías en que 
se integren.

c) Coordinar los criterios de actuación de las diversas Fiscalías en materia de delitos de 
odio y discriminación, para lo cual podrá proponer al Fiscal General del Estado la emisión de 
las correspondientes instrucciones.

d) Elaborar semestralmente, y presentar al Fiscal General del Estado, para su remisión a 
la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, y al Consejo Fiscal, un informe sobre los 
procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia de 
delitos de odio y discriminación.

Para su adecuada actuación se le adscribirán los profesionales y expertos que sean 
necesarios para auxiliarlo de manera permanente u ocasional y actuará en coordinación con 
las entidades, asociaciones y organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus 
finalidades la defensa y promoción de los derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación.

Dos ter. En la Fiscalía General del Estado existirá un Fiscal en materia de derechos 
humanos y memoria democrática, con la categoría de Fiscal de Sala, que ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Supervisar y coordinar la acción del Ministerio Fiscal en todos los procedimientos y 
actuaciones a que se refiere la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, 
dando conocimiento al Fiscal Jefe de las fiscalías correspondientes.

b) Representar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado, por delegación de 
aquella, en todos los actos de reconocimiento a nuestra memoria democrática.

c) Practicar las diligencias a que se refiere el artículo cinco e intervenir en aquellos 
procesos penales de especial trascendencia apreciada por la persona titular de la Fiscalía 
General del Estado y ejercitar la acción pública en cualquier tipo de procedimiento, 
directamente o a través de instrucciones, exigiendo las responsabilidades que procedan, 
cuando se refieran a hechos que constituyan violaciones del Derecho Internacional de 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario, incluyendo los que tuvieron 
lugar con ocasión del golpe de Estado, la Guerra y la Dictadura. Así como facilitar y 
coordinar los instrumentos de cooperación internacional para la reparación de las víctimas.
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d) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona titular de 
la misma, y relacionarse con el Defensor del Pueblo en los términos previstos en su 
normativa reguladora.

e) Coordinar las Fiscalías en materia de memoria democrática y derechos humanos, 
unificando los criterios de actuación, para lo cual podrá proponer a la persona titular de la 
Fiscalía General la emisión de las correspondientes instrucciones.

f) Representar a la Fiscalía General del Estado, por delegación de la persona titular de 
esta, y relacionarse con los Agentes del Reino de España ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en materia de interpretación de la jurisprudencia del Tribunal, en 
especial en aquello que pudiera afectar a los recursos de revisión de sentencias derivados 
de sus resoluciones. Asimismo, será el cauce de coordinación entre la Fiscalía del Tribunal 
Supremo y la Fiscalía del Tribunal Constitucional y las unidades especializadas en materia 
de memoria democrática y derechos humanos.

g) Elaborar anualmente y presentar a la persona titular de la Fiscalía General del Estado 
un informe sobre las actuaciones practicadas por el Ministerio Fiscal en materia de memoria 
democrática y derechos humanos, que será incorporado a la memoria anual presentada por 
la Fiscalía General del Estado.

Tres. Igualmente existirán, en la Fiscalía General del Estado, Fiscales de Sala 
Especialistas responsables de la coordinación y supervisión de la actividad del Ministerio 
Fiscal en materia de protección y reforma de menores, y en aquellas otras materias en que 
el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el Fiscal General del Estado, y previo 
informe, en todo caso, del Consejo Fiscal, aprecie la necesidad de creación de dichas 
plazas. Los referidos Fiscales de Sala tendrán facultades y ejercerán funciones análogas a 
las previstas en los apartados anteriores de este artículo, en el ámbito de su respectiva 
especialidad, así como las que en su caso pueda delegarles el Fiscal General del Estado, 
todo ello sin perjuicio de las atribuciones de los Fiscales Jefes de los respectivos órganos 
territoriales.

Cuatro. En la Fiscalía General del Estado, de igual modo, existirá la Unidad de 
Protección de Datos que, respecto del tratamiento de datos con fines jurisdiccionales 
realizado por el Ministerio Fiscal, ejercerá con plena independencia y neutralidad las 
competencias y facultades que por la normativa de protección de datos corresponden a la 
autoridad de control de acuerdo con lo establecido en el artículo 236 octies de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y asumirá la condición de Delegado de 
Protección de Datos, en relación con el tratamiento de datos con fines no jurisdiccionales, 
una vez sea designado como tal por el Fiscal General del Estado. La Unidad de Protección 
de Datos deberá tener garantizada la dotación de los recursos necesarios para el adecuado 
desempeño de sus funciones. Su composición, organización y funcionamiento serán 
regulados reglamentariamente»

Artículo veintiuno.  
Uno. Las Fiscalías del Tribunal Supremo, ante el Tribunal Constitucional, del Tribunal de 

Cuentas, la Fiscalía Togada, la Fiscalía de la Audiencia Nacional y las Fiscalías Especiales 
tienen su sede en Madrid y extienden sus funciones a todo el territorio del Estado para los 
asuntos de su competencia. La Fiscalía del Tribunal Militar Central también tendrá su sede 
en la capital de España y ejercerá sus funciones ante dicho Tribunal y ante los Juzgados 
Togados Militares Centrales. Las Fiscalías de los Tribunales Militares Territoriales tendrán su 
sede donde resida el Tribunal Militar Territorial respectivo y ejercerán las funciones en el 
ámbito competencial del mismo.

Dos. Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas tendrán su sede donde resida el 
Tribunal Superior de Justicia respectivo, y ejercerán sus funciones en el ámbito competencial 
del mismo.

En el supuesto de que existan o se establezcan Salas de los Tribunales Superiores de 
Justicia con jurisdicción limitada a una o varias provincias de la Comunidad Autónoma, a 
propuesta o previo informe del Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, el Fiscal General 
del Estado, oído el Consejo Fiscal, podrá proponer al Ministro de Justicia la constitución en 
su sede de una Sección Territorial de la Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma. La 
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propuesta se comunicará a la Comunidad Autónoma con competencias en materia de 
justicia para el ejercicio de las mismas.

Tres. Las Fiscalías Provinciales tendrán su sede donde la tenga la Audiencia Provincial y 
extenderán sus funciones a todos los órganos judiciales de la provincia, salvo que con 
arreglo a las disposiciones de este Estatuto sea competente otro órgano del Ministerio 
Fiscal. También despacharán los asuntos competencia de órganos judiciales unipersonales 
de ámbito superior al provincial, cuando así lo disponga el Fiscal General del Estado, oído el 
Consejo Fiscal, y el Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma.

En el caso de Comunidades Autónomas uniprovinciales, atendiendo a su volumen de 
actividad, el Gobierno, a propuesta del Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal y el 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, podrá establecer que la Fiscalía de la 
Comunidad Autónoma asuma también las funciones de la Fiscalía Provincial.

Cuatro. Las Fiscalías de Área ejercerán sus funciones en el ámbito territorial inferior a la 
provincia en el que proceda su creación dado el volumen de asuntos, el número de órganos 
judiciales o la existencia de una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de la 
capital de la misma, pudiendo abarcar uno o más partidos judiciales de dicha provincia, y 
teniendo su sede en el lugar que determine la norma que las establezca.

Cinco. Los miembros del Ministerio Fiscal podrán actuar y constituirse en cualquier punto 
del territorio de su Fiscalía.

No obstante, cuando el volumen o la complejidad de los asuntos lo requiera, el Fiscal 
General del Estado, de oficio o a propuesta del Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma, 
oídos el Consejo Fiscal y los Fiscales Jefes de los órganos afectados, podrá ordenar que se 
destaquen temporalmente uno o varios Fiscales a una Fiscalía determinada. Igualmente, con 
la autorización del Fiscal General del Estado, cualquier Fiscal podrá actuar en cualquier 
punto del territorio del Estado.

Seis. Lo establecido en este artículo deberá entenderse sin perjuicio de que, cuando los 
Tribunales y Juzgados se constituyan en lugar distinto de su sede legal o cuando el ejercicio 
de sus funciones lo requiera, pueda el Ministerio Fiscal, por medio de sus miembros, 
constituirse ante un órgano judicial con sede distinta a la de la Fiscalía respectiva.

Artículo veintiuno bis.  
En caso de discrepancias entre la Fiscalía Europea y la Fiscalía española sobre las 

atribuciones a las que se refiere el artículo 25.6 del Reglamento (UE) 2017/1939 del 
Consejo, de 12 de octubre de 2017, decidirá definitivamente la persona titular de la Fiscalía 
General del Estado tras oír a la Junta de Fiscales de Sala, en los términos previstos en el 
artículo quince de la presente Ley.

CAPITULO II
De la unidad y dependencia del Ministerio Fiscal

Artículo veintidós.  
Uno. El Ministerio Fiscal es único para todo el Estado.
Dos. El Fiscal General del Estado ostenta la jefatura superior del Ministerio Fiscal y su 

representación en todo el territorio español. A él corresponde impartir las órdenes e 
instrucciones convenientes al servicio y al orden interno de la institución y, en general, la 
dirección e inspección del Ministerio Fiscal.

Tres. El Fiscal General del Estado podrá delegar a los Fiscales de Sala funciones 
relacionadas con la materia propia de su competencia. Los Fiscales de Sala Delegados 
asumirán dichas funciones en los términos y con los límites que establezca el acto de 
delegación, que será revocable y en todo caso se extinguirá cuando cese el Fiscal General. 
Dentro de tales límites, los Fiscales de Sala podrán proponer al Fiscal General del Estado 
las Circulares e Instrucciones que considere necesarias, participar en la determinación de los 
criterios para la formación de los Fiscales especialistas y coordinar a nivel estatal la 
actuación de las Fiscalías, sin perjuicio de las facultades de los respectivos Fiscales Jefes de 
los órganos territoriales.
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Cuatro. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, además de dirigir su 
Fiscalía, actuarán en todo el territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
asumiendo en el mismo la representación y la jefatura del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de 
las atribuciones del Fiscal General del Estado. En consecuencia, presidirán la Junta de 
Fiscales Jefes de su territorio, y ejercerán dentro del mismo las funciones previstas en los 
artículos Once, Veintiuno, Veinticinco y Veintiséis de este Estatuto, las que delegue el Fiscal 
General del Estado, así como las que les correspondan en materia disciplinaria con arreglo a 
esta Ley o al reglamento que la desarrolle. En el caso de las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales mencionadas en el artículo Veintiuno, apartado Tres, el Fiscal Superior 
asumirá también las funciones que, con arreglo a este Estatuto o a las normas que lo 
desarrollen, correspondan al Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial.

Cinco. El Fiscal Jefe de cada órgano ejercerá la dirección de éste y actuará siempre en 
representación del Ministerio Fiscal bajo la dependencia de sus superiores jerárquicos y del 
Fiscal General del Estado.

Corresponde a los Fiscales Jefes de cada órgano:
a) Organizar los servicios y la distribución del trabajo entre los Fiscales de la plantilla y la 

adscripción de los componentes de la Sección de Menores, oída la Junta de Fiscalía. Será 
preciso pertenecer a la categoría segunda para intervenir en los procedimientos ante el 
tribunal de jurado o para realizar funciones de visado.

b) Conceder los permisos y licencias de su competencia.
c) Ejercer la facultad disciplinaria en los términos que establezcan el presente Estatuto y 

su reglamento.
d) Hacer las propuestas de recompensas, de méritos y las menciones honoríficas que 

procedan.
e) Las demás facultades que este Estatuto u otras disposiciones le confieran.
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las facultades que atribuye al 

Ministro de Defensa el artículo 92 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Competencia 
y Organización de la Jurisdicción Militar.

Seis. El Teniente Fiscal, en las Fiscalías donde exista, asumirá las funciones de dirección 
o coordinación que le delegue el Fiscal Jefe, y sustituirá a éste en caso de ausencia, vacante 
o imposibilidad.

Siete. Los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales estarán jerárquicamente 
subordinados al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y se integrarán, bajo la 
presidencia de éste, en la Junta de Fiscales Jefes de la Comunidad Autónoma.

Ocho. Los Fiscales Jefes de las Fiscalías de Área estarán jerárquicamente subordinados 
a los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales. En caso de ausencia, vacante o 
imposibilidad serán sustituidos por el Fiscal Decano más antiguo de la Fiscalía de Área, y en 
su defecto, por el propio Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial o en quien éste delegue 
mientras subsista la situación que motivó la sustitución.

Nueve. Los Fiscales Decanos ejercerán la dirección y coordinación de las Secciones de 
Fiscalía de acuerdo con las instrucciones del Fiscal Jefe Provincial y, en su caso, del Fiscal 
superior de la Comunidad Autónoma, y por delegación de éstos.

Diez. El Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial, los Fiscales Jefes de Área y los Fiscales 
Decanos integran la Junta de Coordinación de la Fiscalía Provincial, que será convocada 
periódicamente y dirigida por el Fiscal Jefe Provincial, con el fin de coordinar la dirección del 
Ministerio Fiscal en su ámbito territorial.

Artículo veintitrés.  
Los miembros del Ministerio Fiscal son autoridad a todos los efectos y actuarán siempre 

en representación de la Institución. En cualquier momento de la actividad que un Fiscal esté 
realizando en cumplimiento de sus funciones o antes de iniciar la que le estuviese asignada 
en virtud del sistema de distribución de asuntos entre los miembros de la Fiscalía, podrá su 
superior jerárquico inmediato, mediante resolución motivada, avocar para sí el asunto o 
designar a otro Fiscal para que lo despache. Si existe discrepancia resolverá el superior 
jerárquico común a ambos. La sustitución será comunicada en todo caso al Consejo Fiscal, 
que podrá expresar su parecer.
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Artículo veinticuatro.  
Uno. Para mantener la unidad de criterios, estudiar los asuntos de especial 

trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto a temas relativos a su función, cada 
Fiscalía celebrará periódicamente juntas de todos sus componentes. A las Juntas de las 
Fiscalías especiales podrán ser convocados sus Fiscales Delegados.

Los acuerdos de la mayoría tendrán carácter de informe, prevaleciendo después del libre 
debate el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, si esta opinión fuese contraria a la 
manifestada por la mayoría de los asistentes, deberá someter ambas a su superior 
jerárquico. Hasta que se produzca el acuerdo del superior jerárquico, de requerirlo el tema 
debatido, el criterio del Fiscal Jefe gozará de ejecutividad en los extremos estrictamente 
necesarios.

Dos. Con la finalidad prevista en el número anterior, los Fiscales adscritos a las distintas 
secciones que integran la Fiscalía del Tribunal Supremo celebrarán Juntas de Sección, que 
estarán presididas por el Fiscal de Sala respectivo. En los casos en que el criterio del Fiscal 
Jefe fuera contrario a la opinión mantenida por la mayoría de los integrantes de la Junta, 
resolverá el Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal o la Junta de Fiscales de Sala 
según el ámbito propio de sus respectivas funciones.

Aquellas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo cuya jefatura estuviera integrada 
por más de un Fiscal de Sala podrán celebrar juntas que agrupen a los Fiscales distribuidos 
en las diferentes unidades organizativas que integren cada sección. Sin embargo, los 
asuntos de especial trascendencia o complejidad y aquellos que afecten a la unidad de 
criterio habrán de ser debatidos en Junta de Sección que será presidida por el Fiscal de Sala 
más antiguo. A los efectos previstos en el párrafo primero de este apartado, bastará que la 
discrepancia respecto del criterio de la mayoría sea provocada por el parecer de uno solo de 
los Fiscales de Sala que integran la sección.

Con el fin de dar cuenta de la actividad estadística de las distintas secciones y para el 
tratamiento de aquellas cuestiones que pudieran afectar a la organización de los diferentes 
servicios de carácter general, los Fiscales celebrarán Junta de Fiscales del Tribunal 
Supremo. Estas juntas serán presididas por el Fiscal General del Estado, que podrá ser 
sustituido por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.

Tres. Sin perjuicio de las Juntas de Fiscales previstas en el apartado Uno de este 
artículo, los Fiscales Jefes Provinciales podrán convocar las juntas de coordinación previstas 
en el artículo Veintidós.Diez, con el fin de tratar cuestiones relativas a la dirección y 
coordinación de los distintos servicios, sin que en ningún caso puedan sustituir en sus 
funciones a la Junta General.

Asimismo, para mantener la unidad de criterios o fijar posiciones respecto a temas 
relativos a su función, los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas podrán 
convocar, como superiores jerárquicos, Junta de Fiscales que integre a quienes 
desempeñaren la jefatura de las Fiscalías Provinciales en los respectivos ámbitos 
territoriales.

Cuatro. Las Juntas de Fiscales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se 
celebrarán al menos semestralmente. Su orden del día será fijado por el Fiscal Jefe, si bien 
deberán incluirse en el mismo aquellos otros asuntos o temas que propongan por escrito y 
antes del comienzo de la Junta, un quinto, al menos, de los Fiscales destinados en las 
Fiscalías. También podrá deliberarse, fuera del orden del día, sobre aquellos asuntos que 
proponga cualquiera de los asistentes a la Junta y el Fiscal Jefe acuerde someter a debate.

Las Juntas extraordinarias se convocarán para debatir cuestiones que por su urgencia o 
complejidad se estime oportuno no relegar a la Junta ordinaria. La convocatoria, que 
expresará el orden del día, deberá hacerla el Fiscal Jefe, bien por propia iniciativa, bien en 
virtud de moción suscrita por un tercio de los Fiscales destinados en la Fiscalía.

La asistencia a las Juntas es obligatoria para todos los Fiscales según su respectiva 
composición, salvo ausencia justificada apreciada por el Fiscal Jefe. Los Fiscales sustitutos 
asistirán a las Juntas con voz pero sin voto, cuando sean convocados por el Fiscal Jefe.
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Artículo veinticinco.  
El Fiscal General del Estado podrá impartir a sus subordinados las órdenes e 

instrucciones convenientes al servicio y al ejercicio de las funciones, tanto de carácter 
general como referidas a asuntos específicos. Cuando dichas instrucciones se refieran a 
asuntos que afecten directamente a cualquier miembro del Gobierno, el Fiscal General 
deberá oír con carácter previo a la Junta de Fiscales de Sala.

Los miembros del Ministerio Fiscal pondrán en conocimiento del Fiscal General del 
Estado los hechos relativos a su misión que por su importancia o trascendencia deba 
conocer. Las órdenes, instrucciones y comunicaciones a que se refieren este párrafo y el 
anterior se realizarán a través del superior jerárquico, a no ser que la urgencia del caso 
aconseje hacerlo directamente, en cuyo supuesto se dará ulterior conocimiento al mismo.

Análogas facultades tendrán los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas 
respecto a los Fiscales Jefes de su ámbito territorial, y ambos respecto de los miembros del 
Ministerio que les estén subordinados.

El Fiscal que reciba una orden o instrucción concerniente al servicio y al ejercicio de sus 
funciones, referida a asuntos específicos, deberá atenerse a las mismas en sus dictámenes 
pero podrá desenvolver libremente sus intervenciones orales en lo que crea conveniente al 
bien de la justicia.

Artículo veintiséis.  
El Fiscal General del Estado podrá llamar a su presencia a cualquier miembro del 

Ministerio Fiscal para recibir directamente sus informes y darle las instrucciones que estime 
oportunas, trasladando, en este caso, dichas instrucciones al Fiscal Jefe respectivo. El Fiscal 
General del Estado podrá designar a cualquiera de los miembros del Ministerio Fiscal para 
que actúe en un asunto determinado, ante cualquiera de los órganos jurisdiccionales en que 
el Ministerio Fiscal está legitimado para intervenir, oído el Consejo Fiscal.

Artículo veintisiete.  
Uno. El Fiscal que recibiere una orden o instrucción que considere contraria a las leyes o 

que, por cualquier otro motivo estime improcedente, se lo hará saber así, mediante informe 
razonado, a su Fiscal Jefe. De proceder la orden o instrucción de éste, si no considera 
satisfactorias las razones alegadas, planteará la cuestión a la Junta de fiscalía y, una vez 
que ésta se manifieste, resolverá definitivamente reconsiderándola o ratificándola. De 
proceder de un superior, elevará informe a éste, el cual, de no admitir las razones alegadas, 
resolverá de igual manera oyendo previamente a la Junta de Fiscalía. Si la orden fuere dada 
por el Fiscal General del Estado, éste resolverá oyendo a la Junta de Fiscales de Sala.

Dos. Si el superior se ratificase en sus instrucciones lo hará por escrito razonado con la 
expresa relevación de las responsabilidades que pudieran derivarse de su cumplimiento o 
bien encomendará a otro Fiscal el despacho del asunto a que se refiera.

Artículo veintiocho.  
El Fiscal General del Estado y los miembros del Ministerio Fiscal se abstendrán 

necesariamente de intervenir en los pleitos o causas cuando les afecten algunas de las 
causas de abstención establecidas para los Jueces y Magistrados en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en cuanto les sean de aplicación. Las partes intervinientes en los referidos 
pleitos o causas podrán acudir al superior jerárquico del Fiscal de que se trate interesando 
que, en los referidos supuestos, se ordene su no intervención en el proceso.

Cuando se trate del Fiscal General del Estado, las partes intervinientes podrán dirigirse 
al Teniente Fiscal del Tribunal Supremo. La decisión sobre la intervención del Fiscal General 
del Estado en el proceso será resuelta, en su caso, por la Junta de Fiscales de Sala, que 
será presidida por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.

Contra las decisiones anteriores no cabrá recurso alguno.
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TITULO III
Del Fiscal General del Estado, de los Fiscales Superiores de las Comunidades 

Autónomas y de la Carrera Fiscal

CAPITULO I
Del Fiscal General del Estado

Artículo veintinueve.  
Uno. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, 

oído previamente el Consejo General del Poder Judicial, eligiéndolo entre juristas españoles 
de reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio efectivo de su profesión. No 
podrá ser propuesto para el cargo quien en los cinco años anteriores haya sido nombrado 
titular de un Ministerio, de una Secretaría de Estado o de una Consejería de un Gobierno 
autonómico, ni quien haya sido elegido titular de la Presidencia de una Corporación local o 
haya tenido la condición de diputado, senador, o miembro del Parlamento Europeo o de una 
Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma.

Dos. Recibido el informe del Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno comunicará 
su propuesta al Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer la comparecencia 
de la persona elegida ante la Comisión correspondiente de la Cámara, en los términos que 
prevea su reglamento a los efectos de que se puedan valorar los méritos e idoneidad del 
candidato propuesto.

Tres. Una vez nombrado, el Fiscal General del Estado prestará ante el Rey el juramento 
o promesa que previene la Ley y tomará posesión del cargo ante el Pleno del Tribunal 
Supremo.

Artículo treinta.  
El Fiscal General del Estado tendrá carácter de autoridad en todo el territorio español y 

se le guardará y hará guardar el respeto y las consideraciones debidos a su alto cargo. En 
los actos oficiales ocupará el lugar inmediato siguiente al del Presidente del Tribunal 
Supremo.

Artículo treinta y uno.  
Uno. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cuatro años. 

Antes de que concluya dicho mandato únicamente podrá cesar por los siguientes motivos:
a) a petición propia,
b) por incurrir en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones establecidas en esta 

Ley,
c) en caso de incapacidad o enfermedad que lo inhabilite para el cargo,
d) por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones,
e) cuando cese el Gobierno que lo hubiera propuesto.
Dos. El mandato del Fiscal General del Estado no podrá ser renovado, excepto en los 

supuestos en que el titular hubiera ostentado el cargo durante un periodo inferior a dos años.
Tres. La existencia de las causas de cese mencionadas en los apartados a), b), c) y d) 

del número anterior será apreciada por el Consejo de Ministros.
Cuatro. Serán aplicables al Fiscal General del Estado las incompatibilidades establecidas 

para los restantes miembros del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las facultades o funciones 
que le encomienden otras disposiciones del mismo rango.

Cinco. Su régimen retributivo será idéntico al del Presidente del Tribunal Supremo.
Seis. Si el nombramiento de Fiscal General recayese sobre un miembro de la Carrera 

Fiscal quedará en situación de servicios especiales.
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CAPITULO II
De la Carrera Fiscal, de las categorías que la integran y de la provisión de 

destinos en la misma

Artículo treinta y dos.  
La Carrera Fiscal está integrada por las diversas categorías de Fiscales que forman su 

Cuerpo único, organizado jerárquicamente.

Artículo treinta y tres.  
Uno. Los miembros de la Carrera Fiscal están equiparados en honores, categorías y 

retribuciones a los de la Carrera Judicial.
Dos. En los actos oficiales a que asisten los representantes del Ministerio Fiscal 

ocuparán el lugar inmediato siguiente al de la autoridad judicial.
Cuando deban asistir a las reuniones de gobierno de los Tribunales y Juzgados 

ocuparán el mismo lugar respecto de quien las presida.

Artículo treinta y cuatro.  
Las categorías de la carrera fiscal serán las siguientes:
1.ª Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, equiparados a Magistrados del Alto Tribunal. 

El Teniente Fiscal del Tribunal Supremo tendrá la consideración de Presidente de Sala.
2.ª Fiscales, equiparados a Magistrados.
3.ª Abogados-Fiscales, equiparados a Jueces.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. Será preciso pertenecer a la categoría primera para servir los siguientes destinos:
a) Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, que además deberá contar con tres años de 

antigüedad en la dicha categoría.
b) Fiscal Jefe Inspector.
c) Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica.
d) Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo.
e) Fiscal Jefe de la Audiencia Nacional.
f) Fiscal Jefe de las Fiscalías Especiales.
g) Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional.
h) Fiscal Jefe del Tribunal de Cuentas.
i) Fiscal de Sala del Tribunal Supremo.
j) Fiscal de Sala de la Fiscalía Togada.
k) Los demás puestos de Fiscales de Sala que se determinen en plantilla con arreglo a 

las disposiciones de este Estatuto.
Dos. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas y los Fiscales Jefes de las 

Fiscalías Provinciales tendrán la categoría equiparada a la de los Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia y Presidentes de las Audiencias Provinciales, 
respectivamente.

Tres. Será preciso pertenecer a la categoría segunda para servir los restantes cargos en 
las Fiscalías del Tribunal Supremo, ante el Tribunal Constitucional, Fiscalía de la Audiencia 
Nacional, Fiscalías Especiales, Tribunal de Cuentas, Inspección Fiscal, Unidad de Apoyo y 
Secretaría Técnica. También será preciso pertenecer a la categoría segunda para servir el 
cargo de Fiscal Jefe y Teniente Fiscal.

Cuatro. La plantilla orgánica fijará la categoría necesaria para servir los restantes 
destinos fiscales dentro de la segunda y de la tercera categoría.

Artículo treinta y seis.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado tres de este artículo, los destinos 

correspondientes a la categoría primera, el de Fiscal responsable de la Unidad de Protección 
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de Datos, los de Fiscales del Tribunal Supremo, los de Fiscales Superiores de comunidades 
autónomas y los de Fiscales Jefes se proveerán por el Gobierno, a propuesta del Fiscal 
General del Estado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de este Estatuto. De igual 
modo serán designados los Tenientes Fiscales de las Fiscalías de las comunidades 
autónomas y los Fiscales que integren la plantilla de todos aquellos órganos cuyo jefe 
pertenezca a la categoría primera. Cuando los Estatutos de Autonomía prevean la existencia 
del Consejo de Justicia de la comunidad autónoma, éste será oído necesariamente con 
carácter previo al nombramiento del Fiscal Superior de la comunidad autónoma.

Recibido el informe del Consejo de Justicia de la Comunidad Autónoma, se comunicará 
la propuesta de candidato a la respectiva Asamblea Legislativa autonómica, a fin de que 
pueda disponer la comparecencia de la persona propuesta ante la Comisión correspondiente 
de la Cámara, en los términos que prevea su reglamento, a los efectos de que pueda valorar 
los méritos e idoneidad del candidato propuesto.

Para los cargos de Fiscal del Tribunal Supremo, de Fiscal Superior de las Comunidades 
Autónomas, de Fiscal ante el Tribunal Constitucional, de Fiscal del Tribunal de Cuentas y de 
Inspector Fiscal, será preciso contar con al menos 15 años de servicio en la carrera y 
pertenecer ya a la categoría segunda. Para los cargos de Fiscal de la Audiencia Nacional y 
de Fiscal Jefe de Fiscalía Provincial será preciso contar con, al menos, diez años de servicio 
en la carrera y pertenecer ya a la categoría segunda. Igual antigüedad se exigirá a los 
Fiscales de las Fiscalías Especiales y al Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica.

Para los cargos de Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala integrados en la Fiscalía 
General del Estado será preciso contar con, al menos, diez años de servicio en la carrera, 
pertenecer a la categoría segunda y tener una mínima especialización acreditable en la 
materia a la que son adscritos.

Para acceder al cargo de Fiscal Jefe de área será preciso pertenecer a la segunda 
categoría.

Dos. El Teniente Fiscal Inspector y los Fiscales de la Inspección Fiscal serán designados 
por un plazo máximo de 10 años. Una vez cesen en sus cargos, se incorporarán en calidad 
de adscritos, a su elección, a la Fiscalía en la que estuvieren destinados antes de ocupar la 
plaza de la Inspección o a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma o Provincial de Madrid, 
hasta ocupar plaza en propiedad.

Tres. El Fiscal Jefe, el Teniente Fiscal y los Fiscales de la Secretaría Técnica, los 
Fiscales de la Unidad de Apoyo y los Fiscales adscritos a los Fiscales de Sala integrados en 
la Fiscalía General del Estado serán designados y relevados directamente por el propio 
Fiscal General del Estado, y cesarán con éste, si bien continuarán ejerciendo sus funciones 
hasta que sean relevados o confirmados en sus cargos por el nuevo Fiscal General. Los 
nombramientos a los que se refiere este apartado, así como, en su caso, el correspondiente 
ascenso a la primera categoría del candidato a Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, serán 
comunicados por el Fiscal General al Consejo Fiscal antes de elevar la correspondiente 
propuesta al Gobierno, sin que sea de aplicación lo dispuesto en el artículo trece y en el 
apartado primero de este artículo.

Una vez relevados o cesados, el Teniente fiscal de la Secretaría Técnica y los Fiscales a 
los que se refiere el párrafo anterior se incorporarán en calidad de adscritos, a su elección y 
hasta obtener plaza en propiedad, a la Fiscalía de la Comunidad Autónoma o Provincial de 
Madrid o a la Fiscalía en la que estuviesen destinados antes de ocupar plaza en la 
Secretaría Técnica, en la Unidad de Apoyo o antes de haber sido adscritos a los Fiscales de 
Sala integrados en la Fiscalía General del Estado.

Cuatro. Los Fiscales Decanos de las Secciones de las Fiscalías en las que existan serán 
nombrados y, en su caso, relevados mediante resolución dictada por el Fiscal General del 
Estado, a propuesta motivada del Fiscal Jefe respectivo.

La plantilla orgánica determinará el número máximo de Fiscales Decanos que se puedan 
designar en cada Fiscalía, atendiendo a las necesidades organizativas de las mismas. Para 
la cobertura de estas plazas será preciso, con carácter previo a la propuesta del Fiscal Jefe 
correspondiente, realizar una convocatoria entre los Fiscales de la plantilla. A la propuesta 
se acompañará relación del resto de los Fiscales que hayan solicitado el puesto con 
aportación de los méritos alegados.
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Cinco. Los demás destinos fiscales se proveerán mediante concurso entre funcionarios 
de la categoría, atendiendo al mejor puesto escalafonal. Para solicitar nuevo destino habrá 
de permanecerse, cuando menos, dos años en el anterior, siempre que se hubiera accedido 
a aquel a petición propia, salvo en el primer destino para aquellos Fiscales tras su ingreso en 
la carrera fiscal una vez superado el proceso selectivo, en cuyo caso el plazo será de un 
año.

Los destinos que queden desiertos se cubrirán con los Fiscales que asciendan a la 
categoría necesaria.

Seis. Para la provisión de plazas en las Fiscalías con sede en Comunidades Autónomas 
con idioma cooficial será mérito determinante la acreditación, con arreglo a los criterios que 
reglamentariamente se establezcan, del conocimiento de dicho idioma.

Se valorará, como mérito preferente, con arreglo a los criterios que reglamentariamente 
se establezcan, el conocimiento del Derecho propio de la Comunidad.

Siete. La provisión de destinos de la Fiscalía Jurídico Militar se llevará a cabo con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de la Competencia y Organización de la 
Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y siete.  
1. Las vacantes que se produzcan en la categoría primera se cubrirán por ascenso entre 

fiscales que cuenten, al menos, con 20 años de servicio en la carrera y pertenezcan a la 
categoría segunda.

2. Las vacantes que se produzcan en la categoría segunda se cubrirán, por orden de 
antigüedad, entre los pertenecientes a la categoría tercera.

Artículo treinta y ocho.  
1. El nombramiento de los fiscales de las dos primeras categorías se hará por real 

decreto. Los demás nombramientos se harán por orden del Ministro de Justicia.
2. La declaración de las situaciones administrativas de los fiscales, sea cual sea su 

categoría, se efectuará por orden del Ministro de Justicia.

Artículo treinta y nueve.  
Los miembros del Ministerio Fiscal podrán ser trasladados:
Uno. Por propia petición conforme a lo dispuesto en este Estatuto.
Dos. Para ocupar plaza de la categoría a que fueran promovidos.
Tres. Por incurrir en las incompatibilidades relativas establecidas en esta Ley.

Artículo cuarenta.  
También podrán ser trasladados:
Uno. Por disidencias graves con el Fiscal Jefe respectivo por causas a aquéllos 

imputables.
Dos. Cuando asimismo por causas imputables a ellos tuvieran enfrentamientos graves 

con el Tribunal.
El traslado forzoso se dispondrá por el órgano que hubiese acordado su nombramiento 

en expediente contradictorio, previo informe favorable del Consejo Fiscal.

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. El Teniente fiscal del Tribunal Supremo, los Fiscales de Sala a que se refieren los 

artículos Veinte y Treinta y Cinco. Uno k) de este Estatuto y los demás Fiscales Jefes 
pertenecientes a la primera categoría serán nombrados por un período de cinco años, 
transcurridos los cuales cesarán en sus cargos, salvo que sean nombrados de nuevo para 
esa jefatura por sucesivos periodos de idéntica duración. A la expiración del plazo legal, si 
no fueran confirmados o nombrados para otra jefatura, quedarán adscritos a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo o a cualquiera de las Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera 
categoría, conservando en todo caso su categoría.
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A los efectos del párrafo anterior tendrán la consideración de Fiscales Jefes los que lo 
sean de las distintas secciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Dos. Para el nombramiento y cese del Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica se procederá 
con arreglo al artículo Treinta y seis. Una vez cesado, quedará en la misma situación 
prevista en el número anterior.

Tres. Los Fiscales Jefes pertenecientes a la segunda categoría, los Tenientes Fiscales 
de las Fiscalías cuyo Jefe pertenezca a la primera categoría y los Tenientes Fiscales de las 
Fiscalías de las Comunidades Autónomas serán nombrados por un período de cinco años, 
transcurridos los cuales cesarán en sus cargos, salvo que sean nombrados de nuevo para el 
mismo cargo por sucesivos períodos de idéntica duración.

Cuatro. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, los Fiscales Jefes 
pertenecientes a la segunda categoría y los Tenientes Fiscales mencionados en el apartado 
tres de este artículo, una vez relevados o cesados en sus cargos, o en caso de renuncia 
aceptada por el Fiscal General del Estado, quedarán adscritos, a su elección y hasta la 
obtención de un destino con carácter definitivo, a la Fiscalía en la que han desempeñado la 
jefatura o tenencia, o a la Fiscalía en la que prestaban servicio cuando fueron nombrados 
para el cargo.

Cinco. El Fiscal responsable de la Unidad de Protección de Datos será nombrado por un 
periodo de cinco años renovable por un nuevo periodo de idéntica duración y ejercerá 
durante ese tiempo, exclusivamente, las funciones derivadas del cargo. Únicamente podrá 
ser cesado por el transcurso del plazo de nombramiento y por renuncia aceptada por el o la 
Fiscal General del Estado, o removido, de apreciarse incapacidad o incumplimiento grave en 
el ejercicio de sus funciones, por el Gobierno a propuesta del Fiscal General del Estado que 
deberá oír previamente al Consejo Fiscal y al interesado. La referida propuesta conllevará, a 
su vez, el cese como Delegado de Protección de Datos. Una vez cesado o relevado, si el 
Fiscal responsable fuere Fiscal de Sala quedará adscrito a la Fiscalía del Tribunal Supremo 
o a cualquiera de las fiscalías cuyo jefe pertenezca a la primera categoría, conservando en 
todo caso la categoría. En caso de ser fiscal de la segunda categoría se incorporará en 
calidad de adscrito, a su elección, a la Fiscalía en la que estuviere destinado antes de 
ocupar el cargo en la Unidad de Protección de Datos o a la Fiscalía de la comunidad 
autónoma o Provincial de Madrid, o a la Fiscalía de la comunidad autónoma o Provincial de 
origen, hasta ocupar plaza en propiedad.

Seis. Sin perjuicio de lo anterior, los Fiscales Jefes de los respectivos órganos y los 
Tenientes Fiscales mencionados en el apartado tres de este artículo podrán ser removidos 
por el Gobierno a propuesta del Fiscal General del Estado, que deberá oír previamente al 
Consejo Fiscal y al interesado y, en su caso, al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma. 
Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas podrán proponer también al Fiscal 
General del Estado la remoción por el Gobierno de los Fiscales Jefes de los órganos de su 
ámbito territorial.

CAPITULO III
De la adquisición y pérdida de la condición del Fiscal

Artículo cuarenta y dos.  
El ingreso en la Carrera Fiscal se hará por oposición libre entre quienes reúnan las 

condiciones de capacidad exigidas en esta Ley, que se realizará conjuntamente con la de 
ingreso en la Carrera Judicial, en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo cuarenta y tres.  
Para ser nombrado miembro del Ministerio Fiscal se requerirá ser español, mayor de 

dieciocho años, doctor o licenciado en Derecho y no hallarse comprendido en ninguna da las 
incapacidades establecidas en la presente ley.
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Artículo cuarenta y cuatro.  
Están incapacitados para el ejercicio de funciones fiscales:
1.º Los que no tengan la necesaria aptitud física o intelectual.
2.º Los que hayan sido condenados por delito doloso, mientras no hayan obtenido 

rehabilitación. En los casos en que la pena no fuera superior a seis meses, el Fiscal General 
del Estado, de forma motivada y atendiendo a la entidad del delito cometido, podrá sustituir 
la pérdida de la condición de Fiscal por la sanción de suspensión de hasta tres años.

3.º Los concursados no rehabilitados.
4.º Los que pierdan la nacionalidad española.

Artículo cuarenta y cinco.  
Uno. La condición de miembro del Ministerio Fiscal se adquiere, una vez hecho 

válidamente el nombramiento, por el juramento o promesa, y la toma de posesión.
Dos. Los miembros del Ministerio Fiscal, antes de tomar posesión de su primer destino, 

prestarán juramento o promesa de guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
desempeñar fielmente las funciones fiscales con lealtad al Rey. El juramento o promesa se 
prestará ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia a cuyo territorio hayan 
sido destinados, junto a cuyo Presidente se situará el Fiscal Superior de la Comunidad 
Autónoma.

Igualmente, jurarán o prometerán su cargo los Fiscales de Sala, al acceder a la primera 
categoría de la carrera fiscal. Dicho acto tendrá lugar ante la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, junto a cuyo Presidente se situará el Fiscal General del Estado.

Tres. Los Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas tomarán posesión en la 
ciudad donde tenga la sede su Fiscalía, en un acto presidido por el Fiscal General del 
Estado.

Los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales y de las Fiscalías de Área tomarán 
posesión en el lugar donde tenga la sede su Fiscalía, en un acto presidido por el Fiscal 
Superior de la Comunidad Autónoma, salvo que asista el Fiscal General del Estado, en cuyo 
caso será éste quien presida el acto.

El resto de los Fiscales tomarán posesión ante el Fiscal Jefe de la Fiscalía a la que 
vayan destinados, salvo que asista al acto el Fiscal General del Estado u otro miembro de 
rango superior a la escala jerárquica del Ministerio Fiscal, en cuyo caso será éste quien 
presida el acto.

En todos los casos previstos en este apartado, el Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y, en su caso, el de la respectiva Audiencia Provincial, ocuparán el lugar preferente 
que les corresponda en la presidencia del acto.

Cuatro. La toma de posesión tendrá lugar dentro de los veinte días naturales siguientes a 
la publicación del nombramiento para el destino de que se trate, o en el plazo superior que 
se conceda cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, y se conferirá por el Jefe de 
la Fiscalía o quien ejerza sus funciones.

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. La condición de Fiscal se pierde en virtud de alguna de las causas siguientes:
a) Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
c) Sanción disciplinaría de separación del servicio.
d) Pena principal o accesoria de inhabilitación para cargos públicos.
e) Haber incurrido en alguna de las causas de incapacidad.
Dos. La integración activa en el Ministerio Fiscal cesa también en virtud de jubilación 

forzosa o voluntaria, que se acordará por el Gobierno en los mismos casos y condiciones 
que se señalan en la Ley Orgánica del Poder Judicial para los Jueces y Magistrados.
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CAPITULO IV
De las situaciones en la Carrera Fiscal

Artículo cuarenta y siete.  
Las situaciones administrativas en la Carrera Fiscal se acomodarán a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial para Jueces y Magistrados y serán desarrolladas 
reglamentariamente.

CAPITULO V
De los deberes y derechos de los miembros del Ministerio Fiscal

Artículo cuarenta y ocho.  
Los miembros del Ministerio Fiscal tendrán el primordial deber de desempeñar fielmente 

el cargo que sirvan, con prontitud y eficacia en cumplimiento de las funciones del mismo, 
conforme a los principios de unidad y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 
los de legalidad e imparcialidad.

Artículo cuarenta y nueve.  
Los miembros del Ministerio Fiscal deberán residir en la población donde tengan su 

destino oficial. Sólo podrán ausentarse de la misma con permiso de sus superiores 
jerárquicos.

Asimismo deberán asistir, durante el tiempo necesario, y de conformidad con las 
instrucciones del Jefe de la Fiscalía, al despacho de la misma y a los Tribunales en que 
deban actuar.

Artículo cincuenta.  
Los miembros del Ministerio Fiscal guardarán el debido secreto de los asuntos 

reservados de que conozcan por razón de su cargo.

Artículo cincuenta y uno.  
Los miembros del Ministerio Fiscal tendrán derecho al cargo y a la promoción en la 

Carrera en las condiciones legalmente establecidas. Los cargos del Ministerio Fiscal llevarán 
anejos los honores que reglamentariamente se establezcan.

Artículo cincuenta y dos.  
Los miembros del Ministerio Fiscal gozarán de los permisos y licencias, y del régimen de 

recompensas, que reglamentariamente se establezcan, inspirados unos y otros en lo 
dispuesto para Jueces y Magistrados por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo cincuenta y tres.  
El régimen retributivo de los miembros del Ministerio Fiscal se regirá por ley y estarán 

equiparados en retribuciones a los miembros de la Carrera Judicial. Asimismo gozarán, en 
los términos legales, de la adecuada asistencia y Seguridad Social.

Artículo cincuenta y cuatro.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo ciento veintisiete de la Constitución se 

reconoce el derecho de asociación profesional de los Fiscales, que se ejercerá libremente en 
el ámbito del artículo veintidós de la Constitución y que se ajustará a las reglas siguientes:

Uno. Las Asociaciones de Fiscales tendrán personalidad jurídica y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines.
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Podrán tener como fines lícitos la defensa de los intereses profesionales de sus 
miembros en todos los aspectos y la realización de estudios y actividades encaminados al 
servicio de la justicia en general.

Dos. Sólo podrán formar parte de las mismas quienes ostenten la condición de Fiscales, 
sin que puedan integrarse en ellas miembros de otros cuerpos o carreras.

Tres. Los Fiscales podrán libremente afiliarse o no a Asociaciones profesionales. Estas 
deberán hallarse abiertas a la incorporación de cualquier miembro de la Carrera Fiscal.

Cuatro. Las Asociaciones profesionales quedarán válidamente constituidas desde que se 
inscriban en el Registro, que será llevado al efecto por el Ministerio de Justicia. La 
inscripción se practicará a solicitud de cualquiera de los promotores, a la que se acompañará 
el texto de los Estatutos y una relación de afilados.

Cinco. Los Estatutos deberán expresar, como mínimo, las siguientes menciones:
Primera.- Nombre de la Asociación, que no podrá contener connotaciones políticas.
Segunda.- Fines específicos.
Tercera.- Organización y representación de la Asociación. Su estructura interna y 

funcionamiento deberán ser democráticos.
Cuarta.- Régimen de afiliación.
Quinta.- Medios económicos y régimen de cuota.
Sexta.- Forma de elegirse los cargos directivos de la Asociación.
Seis. Cuando las Asociaciones profesionales incurrieren en actividades contrarias a la 

ley o que excedieren del marco de los Estatutos, el Fiscal General del Estado podrá instar, 
por los trámites de juicio declarativo ordinario, la disolución de la Asociación. La competencia 
para acordarla corresponderá a la Sala Primera del Tribunal Supremo que, con carácter, 
cautelar, podrá acordar la suspensión de la misma.

Artículo cincuenta y cinco.  
Ningún miembro del Ministerio Fiscal podrá ser obligado a comparecer personalmente, 

por razón de su cargo o función, ante las autoridades administrativas, sin perjuicio de los 
deberes de auxilio o asistencia entre autoridades.

Tampoco podrá recibir ningún miembro del Ministerio Fiscal órdenes o indicaciones 
relativas al modo de cumplir sus funciones más que de sus superiores jerárquicos.

Respecto del Fiscal General del Estado se estará a lo dispuesto en el artículo octavo y 
siguientes.

Artículo cincuenta y seis.  
Los miembros de la Carrera Fiscal en activo no podrán ser detenidos sin autorización del 

superior jerárquico de quien dependan, excepto por orden de la autoridad judicial 
competente o en caso de flagrante delito. En este último supuesto se pondrá 
inmediatamente el detenido a disposición de la autoridad judicial más próxima, dándose 
cuenta en el acto, en ambos casos, a su superior jerárquico.

CAPITULO VI
De las incompatibilidades y prohibiciones

Artículo cincuenta y siete.  
El ejercicio de cargos fiscales es incompatible:
1. Con el de juez o magistrado y con los empleos de todas clases en los tribunales y 

juzgados en cualquier orden jurisdiccional.
2. Con el de cualquier otra jurisdicción, así como la participación en actividades u 

órganos de arbitraje.
3. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, 

comunidades autónomas, provincias y demás entidades locales y organismos dependientes 
de cualquiera de ellos.
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4. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las 
Cortes Generales, la Casa Real, comunidades autónomas, provincias, municipios, y 
cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de unos u otras.

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación 
jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica y técnica, 
debidamente notificada a su superior jerárquico, y las publicaciones derivadas de aquélla, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones públicas.

6. Con el ejercicio de la abogacía, excepto cuando tenga por objeto asuntos personales 
del Fiscal, de su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga 
relación de afectividad, de los hijos sujetos a su patria potestad o de las personas sometidas 
a su tutela, con el ejercicio de la procuraduría, así como todo tipo de asesoramiento jurídico, 
sea o no retribuido.

La incompatibilidad con el ejercicio de la abogacía se extenderá en todo caso a la 
llevanza, directamente o mediante persona interpuesta, de aquellos asuntos en los que el 
Fiscal hubiese intervenido como tal, aun cuando haya pasado con posterioridad a la 
situación de excedencia. A este supuesto le será aplicable el régimen de responsabilidad 
disciplinaria previsto en el Estatuto General de la Abogacía para quienes ejerzan la profesión 
de abogado estando incursos en causa de incompatibilidad.

7. Con el ejercicio directo o mediante persona interpuesta de toda actividad mercantil. Se 
exceptúa la transformación y venta de productos obtenidos de los bienes propios, 
operaciones que podrán realizarse, pero sin tener establecimiento abierto al público.

8. Con las funciones de director, gerente, administrador, consejero, socio colectivo o 
cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o 
empresas mercantiles, públicas o privadas de cualquier género.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los miembros del Ministerio Fiscal no podrán ejercer sus cargos:
Uno. En las Fiscalías que comprendan dentro de su circunscripción territorial una 

población en la que su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por 
análoga relación de afectividad ejerza una actividad industrial o mercantil que obstaculice el 
imparcial desempeño de su función, a juicio del Consejo Fiscal.

Dos. En la misma Fiscalía o sección en la que ejerzan sus parientes, dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, o su cónyuge, o persona a quien se halle ligado de 
forma estable por análoga relación de afectividad, cargos de la Carrera Fiscal, siempre que 
exista dependencia jerárquica inmediata entre ambos.

A los efectos de este apartado se considerará dependencia jerárquica inmediata la que 
vincula al Fiscal Jefe de la Fiscalía con el Teniente Fiscal y con el Decano de cada Sección, 
así como a este último con los Fiscales integrados en la Sección respectiva.

A los mismos efectos, se entenderá que existe dependencia jerárquica inmediata entre el 
Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma y los Fiscales Jefes Provinciales de la misma 
Comunidad, y asimismo entre el Fiscal Jefe Provincial y los Fiscales Jefes de Área en la 
misma provincia.

Tres. Cuando la Ley Orgánica del Poder Judicial establezca incompatibilidades entre 
miembros de la carrera judicial y fiscal.

Cuatro. Como Fiscales Jefes en las Fiscalías donde ejerzan habitualmente como 
abogado o procurador su cónyuge o persona a quien se halle ligado de forma estable por 
análoga relación de afectividad o un pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, salvo que se trate de circunscripciones territoriales de más de quinientos mil 
habitantes y sin perjuicio del deber de abstención cuando proceda.

Cinco. En una Fiscalía en cuyo territorio hayan ejercido como Abogado o Procurador en 
los dos años anteriores a su nombramiento.

Artículo cincuenta y nueve.  
No podrán los miembros del Ministerio Fiscal pertenecer a partidos políticos o sindicatos 

o tener empleo al servicio de los mismos, dirigir a los poderes y funcionarios públicos o a 
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corporaciones oficiales, felicitaciones o censuras por sus actos, ni concurrir con carácter o 
atributos oficiales a cualesquiera actos o reuniones públicas en que ello no proceda en el 
ejercicio de sus funciones. Asimismo, tampoco podrán tomar parte en las elecciones 
legislativas, autonómicas o locales más que para emitir su voto personal.

CAPITULO VII
De la responsabilidad de los miembros del Ministerio Fiscal

Artículo sesenta.  
La exigencia de responsabilidad civil y penal a los miembros del Ministerio Fiscal y la 

repetición contra los mismos por parte de la Administración del Estado, en su caso, se regirá, 
en cuando les sea de aplicación, por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial para 
Jueces y Magistrados.

Artículo sesenta y uno.  
Los miembros del Ministerio Fiscal incurrirán en responsabilidad disciplinaria cuando 

cometieran alguna de las faltas previstas en la presente ley.
Las faltas cometidas por los miembros del Ministerio Fiscal podrán ser leves, graves y 

muy graves.

Artículo sesenta y dos.  
Se consideran faltas muy graves:
Uno. El incumplimiento consciente del deber de fidelidad a la Constitución establecido en 

el artículo cuarenta y cinco de esta Ley, cuando así se apreciara en sentencia firme.
Dos. El incumplimiento de las órdenes particulares y requerimientos personales dirigidos 

por escrito en la forma establecida en este Estatuto, cuando de aquel se haya derivado 
perjuicio en el proceso o alteración relevante en el funcionamiento interno de la Fiscalía.

Tres. La afiliación a partidos políticos o sindicatos, o el desempeño de empleos o cargos 
a su servicio.

Cuatro. La provocación reiterada de enfrentamientos graves con las autoridades de la 
circunscripción en que el Fiscal desempeñe el cargo, por motivos ajenos al ejercicio de su 
función.

Cinco. Las acciones y omisiones que hayan dado lugar en sentencia firme a una 
declaración de responsabilidad civil contraída en el ejercicio de la función por dolo o culpa 
grave conforme al artículo Sesenta de esta Ley.

Seis. El ejercicio de cualquiera de las actividades incompatibles con el cargo de Fiscal, 
establecidas en el artículo Cincuenta y siete de esta Ley, salvo las que puedan constituir falta 
grave con arreglo a lo dispuesto en su artículo Sesenta y Tres.

Siete. Provocar el propio nombramiento para alguna Fiscalía cuando concurra en el 
nombrado alguna de las situaciones de incompatibilidad o prohibición previstas en el artículo 
Cincuenta y ocho de esta Ley, o mantenerse en el desempeño del cargo en dichos órganos 
sin poner en conocimiento de la Fiscalía General del Estado las circunstancias necesarias 
para proceder al traslado forzoso previsto en el artículo Treinta y Nueve, apartado tres.

Ocho. La inobservancia del deber de abstención a sabiendas de que concurre alguna de 
las causas legalmente previstas.

Nueve. La desatención o el retraso injustificado y reiterado en el despacho de los 
asuntos o en el ejercicio de cualesquiera otras de las funciones que le fueran 
encomendadas.

Diez. El abandono del servicio o la ausencia injustificada y continuada por siete días 
naturales o más de la sede de la Fiscalía en que se hallase destinado.

Once. Faltar a la verdad en la solicitud de obtención de permisos, autorizaciones, 
declaraciones de compatibilidad, dietas y ayudas económicas.

Doce. La revelación por el Fiscal de hechos o datos conocidos en el ejercicio de su 
función o con ocasión de ésta, cuando se cause algún perjuicio a la tramitación de un 
proceso o a cualquier persona.
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Trece. El abuso de la condición de Fiscal para obtener un trato favorable e injustificado 
de autoridades, funcionarios o profesionales.

Catorce. La comisión de una falta grave cuando el Fiscal hubiera sido anteriormente 
sancionado por otras dos graves, que hayan adquirido firmeza, sin que hubieran sido 
canceladas o procedido la cancelación de las correspondientes anotaciones, conforme a lo 
establecido en el artículo Sesenta y Nueve de esta Ley.

Quince. La ignorancia inexcusable en el cumplimiento de sus deberes.
Dieciséis. La absoluta y manifiesta falta de motivación en los informes y dictámenes que 

la precisen de conformidad con las Instrucciones de la Fiscalía General del Estado.

Artículo sesenta y tres.  
Se consideran faltas graves:
Uno. La falta de respeto a los superiores en el orden jerárquico, en su presencia, en 

escrito que se les dirija o con publicidad.
Dos. El incumplimiento de las órdenes o requerimientos recibidos en la forma establecida 

en este Estatuto.
Tres. El exceso o abuso de autoridad, o falta grave de consideración respecto de los 

ciudadanos, instituciones, jueces y magistrados, fiscales, secretarios, médicos forenses, 
funcionarios de los cuerpos de gestión, tramitación y auxilio judicial, abogados y 
procuradores, graduados sociales y funcionarios de la policía judicial y demás personal al 
servicio de la Administración de Justicia o que preste servicios en la oficina fiscal.

Cuatro. Dejar de promover la exigencia de responsabilidad disciplinaria que proceda a 
los secretarios y personal auxiliar subordinado, cuando conocieran o debieran conocer el 
incumplimiento grave por aquéllos de los deberes que les corresponden.

Cinco. Revelar hechos o datos conocidos por el Fiscal en el ejercicio de su función o con 
ocasión de éste, cuando no constituya la falta muy grave del apartado Doce del artículo 
sesenta y dos de esta Ley.

Seis. La ausencia injustificada y continuada por más de tres días naturales y menos de 
siete de la sede de la Fiscalía en que el Fiscal se halle destinado.

Siete. La inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública que 
estuvieran señalados y a los que hubiera sido citado en la forma legalmente prevista, cuando 
no constituya falta muy grave.

Ocho. El retraso injustificado en el despacho de los asuntos de que conozca el Fiscal en 
el ejercicio de su función, si no constituye falta muy grave.

Nueve. El ejercicio de cualquier actividad susceptible de declaración de compatibilidad 
sin obtener la pertinente autorización o habiéndola obtenido con falta de veracidad en los 
presupuestos alegados.

Diez. La comisión de una falta de carácter leve habiendo sido sancionado anteriormente 
por resolución firme por otras dos leves sin que hubieran sido canceladas o procedido la 
cancelación de las correspondientes anotaciones, conforme a lo establecido en esta Ley.

Once. Las restantes infracciones de los deberes inherentes a la condición de fiscal, 
establecidos en esta Ley, cuando mereciesen la calificación de graves, atendidas la 
intencionalidad del hecho, su trascendencia para la Administración de Justicia y el quebranto 
sufrido por la dignidad de la función fiscal.

Doce. Dirigir a los poderes, autoridades o funcionarios públicos o corporaciones oficiales 
felicitaciones o censuras por sus actos, invocando la condición de fiscal, o sirviéndose de 
esa condición. Cuando estas actuaciones sean realizadas por Junta de Fiscales se 
entenderán responsables los que hubieran tomado parte en la votación excepto quienes 
hayan salvado individualmente su voto.

Artículo sesenta y cuatro.  
Se consideran faltas leves:
Uno. La falta de respeto a los superiores jerárquicos cuando no concurran las 

circunstancias que calificarían la conducta de falta grave.
Dos. La desatención o desconsideración con iguales o inferiores en el orden jerárquico, 

con los ciudadanos, instituciones, jueces y magistrados, fiscales, secretarios, médicos 
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forenses, funcionarios de los cuerpos de gestión, tramitación y auxilio judicial, abogados y 
procuradores, graduados sociales, funcionarios de la policía judicial y demás personal al 
servicio de la Administración de Justicia y demás personal que preste servicio en la oficina 
fiscal, cuando por sus circunstancias no mereciere la calificación de falta grave.

Tres. El incumplimiento injustificado o inmotivado de los plazos legalmente establecidos 
en el despacho de los asuntos que tenga encomendados.

Cuatro. La ausencia injustificada y continuada de uno a tres días naturales de la sede de 
la Fiscalía o adscripción en que el Fiscal se halle destinado.

Cinco. La simple recomendación de cualesquiera asuntos de que conozcan los juzgados 
y tribunales.

Seis. La desatención a las órdenes, requerimientos u observaciones verbales recibidas 
de sus jefes, salvo que constituya una infracción más grave, conforme a lo prevenido en los 
dos artículos anteriores.

Siete. La desatención o desconsideración con ciudadanos, instituciones, jueces y 
magistrados, ante la petición de intervenir en una lengua cooficial, en el caso en que se haya 
acreditado un conocimiento adecuado y suficiente como mérito.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Las faltas muy graves prescribirán a los dos años, las graves, al año, y las leves, en el 

plazo previsto en el Código Penal para la prescripción de las faltas.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido. 

No obstante, en el supuesto previsto en el artículo 62.5 de esta ley, el plazo de prescripción 
se iniciará a partir de la firmeza de la sentencia que declare la responsabilidad civil del fiscal.

2. La prescripción se interrumpirá desde la fecha de notificación del acuerdo de iniciación 
del procedimiento disciplinario o, en su caso, de las diligencias informativas relacionadas con 
la conducta investigada del fiscal.

El plazo de prescripción vuelve a correr si las diligencias o el procedimiento permanecen 
paralizados durante seis meses por causa no imputable al fiscal sujeto al expediente 
disciplinario.

Artículo sesenta y seis.  
1. Las sanciones que se pueden imponer a los fiscales por faltas cometidas en el 

ejercicio de sus cargos son:
a) Advertencia.
b) Multa de hasta tres mil euros.
c) Traslado forzoso a Fiscalía con sede separada, al menos, en cien kilómetros de 

aquella en que estuviera destinado.
d) Suspensión de hasta tres años.
e) Separación.
El fiscal sancionado con traslado forzoso no podrá concursar en el plazo de uno a tres 

años.
La duración de la prohibición de concursar habrá de determinarse necesariamente en la 

resolución que ponga fin al procedimiento.
El Fiscal Jefe sancionado en virtud de una falta grave o muy grave, podrá ser removido 

de la jefatura, a propuesta del Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal.
2. Las faltas leves sólo podrán sancionarse con advertencia o multa de hasta trescientos 

euros o con ambas; las graves, con multa de trescientos euros a tres mil euros, y las muy 
graves, con suspensión, traslado forzoso o separación.

3. En la imposición de cualquier sanción se atenderá a los principios de graduación y 
proporcionalidad en la respuesta sancionadora, que se agravará o atenuará en relación con 
las circunstancias del hecho y del presunto infractor.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años; las 
impuestas por faltas graves, al año, y por faltas leves, en el plazo previsto en el Código 
Penal para la prescripción de las faltas. Dichos plazos de prescripción comenzarán a 
computarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que 
se impusieron las sanciones.
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Artículo sesenta y siete.  
Serán competentes para la imposición de sanciones:
1. Para imponer la de advertencia, el Fiscal Jefe respectivo.
2. Para imponer hasta la de suspensión, el Fiscal General del Estado.
3. Para imponer la de separación del servicio, el Ministro de Justicia, a propuesta del 

Fiscal General del Estado, previo informe favorable del Consejo Fiscal.
Las resoluciones del Fiscal Jefe serán recurribles ante el Consejo Fiscal.
Las resoluciones del Fiscal General del Estado serán recurribles en alzada ante el 

Ministro de Justicia.
Las resoluciones del Consejo Fiscal y del Ministro de Justicia que agoten la vía 

administrativa serán susceptibles del recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional.

Artículo sesenta y ocho.  
La sanción de advertencia podrá imponerse de plano previa audiencia del interesado. 

Para la imposición de las restantes, será preceptiva la instrucción de expediente 
contradictorio, con audiencia del interesado.

Artículo sesenta y nueve.  
Las sanciones disciplinarias firmes se anotarán en el expediente personal del interesado, 

de lo cual cuidará la Autoridad que la hubiere impuesto.
Las anotaciones serán candeladas por acuerdo del Fiscal General del Estado, una vez 

cumplida la sanción, y transcurridos seis meses, dos años o cuatro años desde su 
imposición, respectivamente, según que la falta hubiere sido leve, grave o muy grave, si en 
dicho período el funcionario no hubiere incurrido en la comisión de hechos sancionables. Las 
sanciones impuestas por faltas leves se cancelarán automáticamente. La cancelación de las 
restantes se hará en expediente iniciado a petición del interesado y con informe del Consejo 
Fiscal.

La cancelación borrara el antecedente a todos los efectos, incluso a las de apreciación 
de reincidencia o reiteración.

Artículo setenta.  
La rehabilitación de los Fiscales separados disciplinariamente se regirá, en cuanto les 

sea de aplicación, por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial para Jueces y 
Magistrados.

TITULO IV
Del personal y medios materiales

CAPITULO UNICO

Artículo setenta y uno.  
Habrá en los órganos fiscales el personal técnico y auxiliar necesario para atender al 

servicio, que dependerá de los Fiscales Jefes respectivos sin perjuicio de la competencia 
que corresponda a otros órganos en la esfera que les sea propia.

Artículo setenta y dos.  
Uno. Las Fiscalías tendrán en todo caso una instalación adecuada en la sede de los 

Tribunales y Juzgados correspondientes, y además podrán contar con sus propias 
instalaciones fuera de dichas sedes cuando ello convenga a la mejor prestación del servicio.

Dos. Las instalaciones del Ministerio Fiscal se hallarán dotadas de los medios precisos 
que se consignen en las Leyes de Presupuestos.
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Tres. Los Presupuestos Generales del Estado y los de las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido competencias en materia de Administración de Justicia contemplarán, dentro 
de la Sección que corresponda, y previa ponderación de las necesidades funcionales del 
Ministerio Fiscal propuestas por el Fiscal General del Estado, previa audiencia, en su caso, a 
las Comunidades Autónomas con competencias en la materia, las correspondientes partidas 
presupuestarias adecuadamente singularizadas para atender a aquéllas.

En todo caso, una de estas partidas será gestionada por la Unidad de Apoyo del Fiscal 
General y estará destinada a atender los gastos de funcionamiento de la administración de la 
Fiscalía General del Estado.

Disposición transitoria primera.  
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  
(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  
(Derogada)

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición transitoria quinta.  
(Derogada)

Disposición transitoria sexta.  
(Derogada)

Disposición transitoria séptima.  
El período máximo de diez años, previsto en el apartado Dos del artículo Treinta y seis, 

por el que son designados los fiscales destinados en la Inspección Fiscal, comenzará a 
computarse, para los que actualmente están destinados en la misma, a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley se constituirán las Fiscalías 

de las Comunidades Autónomas de acuerdo con lo previsto en el artículo Veintiuno. En el 
momento de su constitución, los actuales Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de 
Justicia pasarán a denominarse, automáticamente, Fiscales Superiores de las Comunidades 
Autónomas, permaneciendo en dicho cargo hasta agotar el plazo de cinco años por el que 
en su día fueron nombrados, sin perjuicio de su ulterior renovación con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo Cuarenta y uno, apartado tres. Del mismo modo los Tenientes Fiscales de los 
Tribunales Superiores de Justicia pasarán a ocupar el cargo de Teniente Fiscal de la Fiscalía 
Superior de la Comunidad Autónoma por el período que reste de su mandato, computado 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado tres del artículo Cuarenta y uno y en esta 
Disposición Transitoria, sin perjuicio, igualmente, de su ulterior renovación.

A tal fin, una vez fijadas las plantillas de las Fiscalías Superiores de las Comunidades 
Autónomas, se convocará, dentro del plazo indicado, el correspondiente concurso con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo Treinta y seis, apartado cinco, de este Estatuto Orgánico. 
Resuelto dicho concurso, los Fiscales que, estando en ese momento destinados en las 
Fiscalías de los Tribunales Superiores de Justicia, no hayan obtenido plaza en las nuevas 
Fiscalías Superiores, pasarán automáticamente a integrar las respectivas Fiscalías 
Provinciales.
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En el mismo plazo de un año, se constituirán las Fiscalías de Área, a cuyo fin el 
Gobierno, previo informe del Fiscal General del Estado, oído el Consejo Fiscal y los Fiscales 
Jefes de los territorios afectados, adoptará las disposiciones necesarias, en particular para la 
provisión de las plazas de Fiscal Jefe de las mismas. Las Adscripciones Permanentes que 
no se constituyan como Fiscalías de Área a través del procedimiento previsto en esta 
disposición, quedarán automáticamente convertidas en Secciones Territoriales de las 
Fiscalías Provinciales, en los términos previstos en el párrafo segundo del apartado cuatro y 
el apartado cinco del artículo Dieciocho de esta Ley.

A la entrada en vigor de esta Ley finalizará el mandato de los Tenientes Fiscales 
comprendidos en el Artículo Cuarenta y uno, apartado tres, que lleven desempeñando su 
cargo más de cinco años. Las plazas resultantes serán ofrecidas para su cobertura en los 
términos previstos en esta Ley, pudiendo concurrir a las mismas los afectados por la 
presente disposición, quienes en todo caso continuarán ejerciendo sus funciones en tanto no 
se produzcan los nuevos nombramientos. Los nombrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley que no hubieran desempeñado su cargo por más de cinco años finalizarán 
su mandato en el momento en que se cumpla dicho plazo, computado desde la fecha de su 
nombramiento.

Disposición transitoria novena.  
Quien desempeñe las funciones de Fiscal General del Estado a la entrada en vigor de la 

presente Ley continuará en el ejercicio de su cargo hasta que se produzca su cese, que sólo 
tendrá lugar cuando concurra alguno de los supuestos previstos por los apartados a), b), c), 
d) y e) del artículo Treinta y Uno, apartado uno del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Quienes hubieran desempeñado el cargo de Fiscal General del Estado con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente Ley no quedarán por ello excluidos de la posibilidad de 
ser propuestos por el Gobierno conforme al artículo Veintinueve del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

Disposición adicional primera.  
En cuanto a la adquisición y pérdida de la condición de miembro de la Carrera Fiscal, 

incapacidades, situaciones administrativas, deberes y derechos, incompatibilidades, 
prohibiciones y responsabilidades de los mismos, será de aplicación supletoria lo dispuesto 
para Jueces y Magistrados en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El miembro del Ministerio Fiscal nombrado Fiscal Europeo estará en situación de 
servicios especiales de conformidad con el artículo 351.a) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial.

Los Fiscales nombrados por el Colegio de la Fiscalía Europea como Fiscales europeos 
delegados estarán en situación de servicios especiales de conformidad con el artículo 351.c) 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, desde el momento de su 
nombramiento y hasta su cese, en los términos establecidos en la Ley Orgánica de 
aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el 
que se establece una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea.

Disposición adicional segunda.  
1. El Ministerio Fiscal contará con un sistema de información y una red de 

comunicaciones electrónicas plenamente integrados, a través de los cuales se asegurará 
eficazmente su unidad de actuación de conformidad con lo establecido en el artículo 124 de 
la Constitución.

2. El sistema de información y la red integrada de comunicaciones electrónicas del 
Ministerio Fiscal serán definidos y gestionados por los órganos competentes de la Fiscalía 
General del Estado. A estos efectos contarán con el soporte administrativo y tecnológico del 
Ministerio de Justicia.

Las comunidades autónomas que hubiesen asumido competencias en materia de 
provisión de medios materiales para la Administración de Justicia participarán junto al 
Ministerio de Justicia en la dotación de los equipamientos informáticos del Ministerio Fiscal, 
con sujeción a lo dispuesto en este Estatuto Orgánico y a los acuerdos y resoluciones 
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adoptados por la Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones Electrónicas del 
Ministerio Fiscal.

3. La red integrada de comunicaciones del Ministerio Fiscal garantizará:
a) Un sistema de identificación y de codificación único de los procedimientos y 

actuaciones en que intervenga el Ministerio Fiscal.
b) La obtención inmediata, actualizada y rigurosa de información estadística. A estos 

efectos, existirá una base de datos centralizada de los procedimientos de que conozca el 
Ministerio Fiscal.

c) El acceso telemático de todas las fiscalías a los registros, bases de datos, sistemas de 
información y aplicaciones informáticas de ámbito nacional gestionados por el Ministerio de 
Justicia.

d) La conexión telemática permanente del Fiscal General del Estado y de los restantes 
órganos centrales del Ministerio Fiscal con todas las fiscalías y los miembros de la Carrera 
Fiscal, así como de ellos entre sí. A estos efectos se implantará un sistema único de 
identificación y de comunicaciones electrónicas.

4. La Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones Electrónicas del Ministerio 
Fiscal, presidida por el Fiscal General del Estado, dictará instrucciones y criterios de 
obligado cumplimiento en todas las Fiscalías sobre la implantación, utilización, gestión y 
explotación de todos los sistemas informáticos y de comunicaciones electrónicas. La 
estructura, composición y funciones de esta Comisión Nacional, así como la organización, 
funcionamiento y características técnicas de la red integrada de comunicaciones electrónicas 
del Ministerio Fiscal, será establecida reglamentariamente, mediante real decreto.

Disposición adicional tercera.  Fiscales eméritos del Tribunal Supremo.
Los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, una vez jubilados y a propuesta del Fiscal 

General del Estado, oído el Consejo Fiscal, serán designados anualmente por el Gobierno 
Fiscales de Sala eméritos en el Tribunal Supremo, cuando así lo soliciten, siempre que 
reúnan los requisitos exigidos en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para los Magistrados eméritos en el Tribunal Supremo y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los miembros de la Carrera Fiscal se sustituirán entre sí, de acuerdo con lo dispuesto 

en este Estatuto, en las normas reglamentarias que lo desarrollen y en las Instrucciones que, 
con carácter general, dicte el Fiscal General del Estado.

2. Cuando no pueda acudirse al sistema de sustituciones ordinarias, podrán ser 
nombrados con carácter excepcional Fiscales sustitutos en los casos de vacantes, licencias, 
servicios especiales u otras causas que lo justifiquen.

3. El régimen jurídico de los Fiscales sustitutos será objeto de desarrollo reglamentario 
en términos análogos a lo previsto para los Magistrados suplentes y Jueces sustitutos en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que será aplicable supletoriamente en esta materia.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno:
A. Para que, en el plazo de un año y a propuesta del Ministro de Justicia, dicte el 

Reglamento que desarrolle la presente Ley.
B. Para redistribuir las plantillas entre las distintas Fiscalías, tanto del personal fiscal que 

las sirve, como del auxiliar adscrito a las mismas, siempre que no implique incremento en las 
plantillas presupuestarias respectivas.

Disposición final segunda.  
Queda derogado el Estatuto del Ministerio Fiscal de veintiuno de junio de mil novecientos 

veintiséis. En tanto no se dicte el Reglamento a que se refiere la disposición anterior, seguirá 
aplicándose el hoy vigente en lo que no se oponga a la presente ley.
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§ 78

Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 28 de noviembre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-12326

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de mayo de 1969, 

codifica con vocación universal las cuestiones esenciales del proceso de celebración y 
entrada en vigor de los tratados internacionales celebrados entre Estados, así como su 
observancia, aplicación e interpretación. Si bien no abarca la regulación de cuestiones como 
la sucesión de Estados en materia de tratados o la responsabilidad derivada del 
incumplimiento, puede seguir considerándose como ‘el Tratado de los tratados’ y el reflejo 
del Derecho consuetudinario en la materia.

La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Estados y 
Organizaciones internacionales o entre Organizaciones internacionales, de 21 de marzo de 
1986, que aún no ha entrado en vigor, completa el ámbito de aplicación material de la 
Convención de 1969 y regula los tratados entre uno o varios Estados y una o varias 
organizaciones internacionales, así como los tratados celebrados entre organizaciones 
internacionales.

España es Estado parte de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados y prestó el consentimiento en obligarse por la Convención de 1986 el 24 de julio de 
1990. Ambas Convenciones configuran el marco de referencia de la presente Ley.

En nuestro ordenamiento jurídico, la única norma específica reguladora de los tratados 
es el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad de la 
Administración del Estado en materia de tratados internacionales. En su momento, este 
decreto logró acomodar el ordenamiento jurídico español a las exigencias de Derecho 
Internacional en materia de tratados internacionales y dio respuesta a las remisiones al 
Derecho interno que hacía la Convención de Viena de 1969.
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Sin embargo, con el paso del tiempo el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, ha quedado 
obsoleto tanto por el notable desarrollo experimentado por el Derecho Internacional a lo 
largo de las últimas cuatro décadas, como por los profundos cambios políticos y 
constitucionales vividos por España desde 1972. Ello hace de todo punto necesario 
reemplazar el Decreto por una nueva regulación que, de forma sistemática y actualizada, 
regule la actividad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos 
internacionales. Esta necesidad se ha subrayado tanto por las propias administraciones 
públicas, como por los ámbitos académico y doctrinal.

II
En efecto, el Derecho Internacional contemporáneo ha conocido un desarrollo que lo ha 

colocado en una situación que poco tiene ya que ver con la existente en el momento de 
aprobación del Decreto 801/1972, de 24 de marzo. Las Convenciones de Viena de 1969 y 
1986 son, sin duda, el marco de referencia en materia de tratados internacionales, pero 
difícilmente puede obviarse la existencia de determinados fenómenos de nuevo cuño y 
cambios dentro de la comunidad internacional que también han tenido profundas 
consecuencias en la práctica internacional de los Estados y, muy en particular, en su 
actividad convencional. Así, en primer lugar, destaca la multiplicación de organizaciones 
internacionales con capacidad, en muchos casos, para celebrar acuerdos internacionales 
con los Estados. Ejemplo particularmente reseñable es el de la Unión Europea ya que tanto 
su naturaleza supranacional como la atribución de amplias competencias en materia exterior 
le empujan a la celebración de acuerdos internacionales, destacando por sus consecuencias 
para los Estados miembros la peculiar y compleja categoría de los acuerdos mixtos con 
países terceros.

En segundo término, hay que tener presente que la práctica en materia convencional se 
ha ido haciendo cada vez más intensa, compleja y fértil sobre la base del principio de 
autonomía de la voluntad, lo cual ha dado origen a nuevas formas de acuerdos y nuevos 
problemas de aplicación. En este sentido, el Derecho interno de un Estado puede establecer 
la distinción entre tratados y otros tipos de acuerdos internacionales, posibilidad que 
contemplan expresamente las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 en sus respectivos 
artículos 2.2. Así, en relación con las nuevas formas de acuerdos, cabe citar los acuerdos de 
ejecución de tratados internacionales, normalmente denominados en la práctica española 
‘acuerdos internacionales administrativos’ y la celebración de acuerdos internacionales no 
normativos, frecuentemente denominados Memorandos de Entendimiento o identificados 
mediante las siglas MOU derivadas de la denominación inglesa Memoranda of 
Understanding que instrumentan la asunción de compromisos políticos. Ahora bien, ello no 
impide en modo alguno que coexistan categorías diferentes a las tres reguladas por esta Ley 
que se rigen, todas ellas, por el Derecho interno de los Estados.

Desde la perspectiva interna, los artículos 56, 63.2 y 93 a 96 de la Constitución Española 
de 1978 regulan la actividad exterior del Estado en materia de tratados internacionales y en 
buena medida el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, no resulta compatible con ellos. No en 
vano, la entrada en vigor de la Constitución Española significó, en virtud del apartado tercero 
de su Disposición derogatoria única, la terminación de vigencia de aquellas partes del 
Decreto 801/1972, de 24 de marzo, que eran incompatibles con la Carta Magna; y tal era el 
caso al menos de los títulos V y VI del citado Decreto. Hasta el momento este vacío 
normativo ha sido cubierto en la práctica por tres vías principales. En primer lugar, por la 
emisión de un buen número de circulares y órdenes ministeriales que han ido articulando de 
forma dispersa los trámites a seguir en la tramitación interna de los tratados internacionales 
y de los otros posibles acuerdos internacionales. En segundo lugar, por la tarea 
interpretadora del Tribunal Constitucional, así como por la labor asesora del Consejo de 
Estado y de la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Y en tercer lugar, dado el silencio del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, a 
propósito de la aplicación, los jueces ordinarios también han desempeñado un papel de 
primer orden.

Asimismo, el diseño territorial del Estado realizado tras la entrada en vigor de la 
Constitución Española de 1978 ha significado el reconocimiento a las Comunidades 
Autónomas, a través de sus respectivos Estatutos de Autonomía, de relevantes 
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competencias en materia de acción exterior. De esta forma, como consecuencia de lo 
previsto en el apartado tercero del artículo 149.1 de la Constitución Española, el Estado 
posee una competencia de carácter exclusivo en materia de relaciones internacionales que, 
con base en una asentada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, incluye en su núcleo 
duro precisamente la capacidad de celebrar tratados internacionales, el llamado ius ad 
tractatum. No obstante, las Comunidades Autónomas tienen competencia para desplegar 
ciertas actividades de acción exterior entre las que cabe, por ejemplo, la celebración de 
acuerdos internacionales no normativos. También disponen de competencia para celebrar 
acuerdos internacionales administrativos, en concreción o ejecución de un tratado. Gozan, 
además, de competencias en otros aspectos de la acción exterior que también tienen 
consecuencias en la propia política exterior del Estado en materia de celebración de tratados 
internacionales y que deben ser objeto de regulación para garantizar su adecuada inserción 
dentro de la competencia exclusiva del Estado derivada de los artículos 97 y 149.1.3.ª de la 
Constitución Española. Tal es el caso, por ejemplo, del derecho de las Comunidades 
Autónomas a proponer la apertura de negociaciones para la celebración de tratados sobre 
materias respecto de las que acrediten un interés justificado, el derecho a ser informadas de 
la negociación de tratados internacionales que afecten a sus competencias o el derecho a 
solicitar al Gobierno formar parte de la delegación española que negocie un tratado 
internacional que afecte a competencias de las Comunidades Autónomas.

Igualmente la pertenencia de España a la Unión Europea tiene profundas repercusiones 
en el ámbito de la celebración de tratados internacionales y otros acuerdos internacionales. 
No en vano la Unión goza de personalidad jurídica propia y de amplias competencias en 
materia exterior, lo cual se traduce en la posibilidad de celebrar acuerdos internacionales con 
países terceros u organizaciones internacionales. Dichos acuerdos vinculan tanto a las 
instituciones de la Unión como a los Estados miembros y son de dispar naturaleza según 
sea la competencia de la Unión sobre la que se base. Pueden existir, por tanto, acuerdos 
que celebre solo la Unión con un país tercero o una organización internacional, sin 
participación alguna de los Estados miembros, si la Unión goza de competencia exclusiva 
para ello. Pero pueden existir acuerdos en los que, junto a la Unión, participen también los 
Estados miembros, si se trata de competencias compartidas; precisamente por este motivo, 
ha surgido la peculiar categoría de los acuerdos mixtos. A su vez, según sea su contenido, 
naturaleza y finalidad, existe una amplia variedad de posibilidades de acuerdos: acuerdos de 
asociación, acuerdos comerciales, acuerdos de adhesión, entre otros. Se trata, en cualquier 
caso, de un ámbito específico en el que el tratamiento jurídico que dé cada Estado miembro 
exige también unas especificidades y una flexibilidad que permita asumir las peculiaridades 
derivadas de la pertenencia a un proceso de integración de carácter supranacional.

Este escenario exige una actualización del instrumento jurídico que regula la ordenación 
de la actividad del Estado en materia de tratados internacionales y otros acuerdos 
internacionales y aconseja un rango legal para atender lo que ya fueron recomendaciones 
del Consejo de Estado. En este sentido, cuando en su momento se estaba preparando el 
Decreto 801/1972, de 24 de marzo, el Consejo de Estado llamó la atención sobre el hecho 
de que «el interés público y la seguridad jurídica aconsejan que se dicte una disposición de 
rango legal» en sus dictámenes núm. 37.248 y 37.068, de 19 de noviembre de 1971. De 
igual modo, una vez en vigor la Constitución Española de 1978, el Consejo de Estado volvió 
a pronunciarse en el mismo sentido con ocasión del informe que emitió a propósito del 
anteproyecto de ley de tratados que se preparó en 1985, si bien no llegó a remitirse a las 
Cortes Generales, en su dictamen núm. 47.392, de 21 de febrero de 1985. Ello obedece, 
entre otros aspectos, a que «la materia afecta a las relaciones entre órganos 
constitucionales y asimismo entre los ordenamientos jurídicos nacional e internacional, 
regula la producción y aplicación de normas jurídicas convencionales (Constitución 
Española, artículo 96) y, finalmente, porque el artículo 63.2 de la Constitución Española 
establece en realidad una reserva de ley». En efecto, esta disposición establece que «al Rey 
corresponde manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por 
medio de tratados, de conformidad con la Constitución Española y las leyes».
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III
Así las cosas, el contenido de esta Ley de tratados y otros acuerdos internacionales se 

articula en torno a cinco grandes títulos. El punto de partida lo configuran las disposiciones 
generales del título I que precisan el alcance material de la Ley e incluyen definiciones de los 
principales conceptos manejados en la Ley. A continuación, como núcleo fundamental de la 
misma, se regula en el título II todo lo relativo a la competencia para la celebración y la 
celebración misma de los tratados internacionales, diferenciando, de la misma forma que 
hace el Convenio de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados, entre la representación 
internacional de España, el proceso de celebración, la publicación y registro, la ejecución y 
observancia y la enmienda, suspensión y denuncia. A partir de ahí, la Ley dedica los dos 
títulos siguientes a la regulación de dos importantes modalidades de acuerdos 
internacionales de relevancia creciente en la práctica internacional que, sin embargo, no 
gozan de la naturaleza de los tratados internacionales, a saber, los acuerdos internacionales 
administrativos, título III, y los acuerdos internacionales no normativos, título IV. Ambas 
modalidades precisan una regulación de los aspectos propios de su naturaleza, calificación, 
tramitación y, según los casos, publicación o registro administrativo. Por último, en razón de 
la naturaleza de nuestro Estado autonómico y las competencias asumidas en materia de 
acción exterior por las Comunidades Autónomas a través de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, la Ley presta particular atención a la participación de estas Comunidades 
Autónomas, título V, tanto en la celebración de tratados internacionales como de acuerdos 
administrativos y acuerdos no normativos. Finalmente, la Ley se cierra con las 
correspondientes disposiciones adicionales, derogatoria y finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular la celebración y aplicación por España de los 

tratados internacionales, los acuerdos internacionales administrativos y los acuerdos 
internacionales no normativos definidos en el artículo 2.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entiende por:
a) «tratado internacional»: acuerdo celebrado por escrito entre España y otro u otros 

sujetos de Derecho Internacional, y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un 
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación.

b) «acuerdo internacional administrativo»: acuerdo de carácter internacional no 
constitutivo de tratado que se celebra por órganos, organismos o entes de un sujeto de 
Derecho Internacional competentes por razón de la materia, cuya celebración está prevista 
en el tratado que ejecuta o concreta, cuyo contenido habitual es de naturaleza técnica 
cualquiera que sea su denominación y que se rige por el Derecho Internacional. No 
constituye acuerdo internacional administrativo el celebrado por esos mismos órganos, 
organismos o entes cuando se rige por un ordenamiento jurídico interno.

c) «acuerdo internacional no normativo»: acuerdo de carácter internacional no 
constitutivo de tratado ni de acuerdo internacional administrativo que se celebra por el 
Estado, el Gobierno, los órganos, organismos y entes de la Administración General del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, las Entidades Locales, 
las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de derecho público con competencia 
para ello, que contiene declaraciones de intenciones o establece compromisos de actuación 
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de contenido político, técnico o logístico, y no constituye fuente de obligaciones 
internacionales ni se rige por el Derecho Internacional.

d) «sujeto de Derecho Internacional»: un Estado, una organización internacional u otro 
ente internacional que goce de capacidad jurídica para celebrar tratados internacionales.

e) «plenipotencia» o «plenos poderes»: documento que acredita a una o varias personas 
para representar a España en la negociación, adopción o autenticación del texto de un 
tratado internacional, para expresar el consentimiento en obligarse por este o para ejecutar 
cualquier otro acto con respecto a un tratado.

f) «negociación»: proceso por el que se elabora el texto de un tratado internacional.
g) «negociador»: el representante del sujeto de Derecho Internacional que participa en la 

elaboración y adopción del texto de un tratado internacional.
h) «adopción»: acto por el que España expresa su acuerdo sobre el texto de un tratado 

internacional.
i) «autenticación»: acto por el que España establece como correcto, auténtico y definitivo 

el texto de un tratado internacional.
j) «rúbrica»: acto por el que España autentica un tratado internacional mediante una 

firma abreviada o las iniciales del plenipotenciario.
k) «firma»: acto por el que España autentica un tratado internacional o manifiesta el 

consentimiento en obligarse por él.
l) «firma ad referendum»: acto por el que España firma, sin la previa autorización del 

Consejo de Ministros, un tratado internacional, y que equivaldrá a la firma definitiva una vez 
aprobada la firma ad referendum por el Consejo de Ministros.

m)   «canje de instrumentos»: acto por el que España y otro sujeto de Derecho 
Internacional autentican o manifiestan el consentimiento en obligarse por un tratado 
constituido por instrumentos, cuando se disponga que este acto tenga ese efecto o cuando 
conste de otro modo que ambos sujetos de Derecho Internacional han convenido que lo 
tenga.

n) «ratificación»: acto, precedido de una firma de autenticación, por el que España hace 
constar su consentimiento en obligarse por el tratado internacional, mediante el instrumento 
regulado en el artículo 22 de esta Ley.

ñ) «adhesión»: acto por el que España hace constar su consentimiento en obligarse por 
un tratado multilateral, cuando no ha sido previamente firmado o ratificado por España, 
mediante el instrumento regulado en el artículo 22 de esta Ley.

o) «aceptación», «aprobación» y «notificación»: denominaciones del acto, con idénticos 
efectos, por el que España hace constar su consentimiento en obligarse por un tratado 
internacional, se haya firmado o no el texto del tratado.

p) «contratante»: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un 
tratado internacional haya o no entrado en vigor.

q) «parte»: sujeto de Derecho Internacional que ha consentido en obligarse por un 
tratado internacional y para el cual dicho tratado está en vigor.

r) «reserva»: declaración unilateral realizada por España al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado internacional o al adherirse a él, para excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a España, cualquiera que sea 
su enunciado o denominación.

s) «objeción a una reserva»: declaración unilateral por la que España expresa su 
disconformidad en relación con la reserva formulada previamente por otro sujeto de Derecho 
Internacional.

t) «declaración interpretativa»: manifestación de voluntad realizada unilateralmente por 
España para precisar o aclarar el sentido o alcance que atribuye al tratado internacional o a 
alguna de sus disposiciones, cualquiera que sea su enunciado o denominación.

u) «denuncia»: acto por el que España hace constar su consentimiento para dar por 
finalizadas respecto a sí mismo las obligaciones derivadas de un tratado.
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CAPÍTULO II
Competencias en materia de tratados y otros acuerdos internacionales

Artículo 3.  Competencias del Consejo de Ministros.
Corresponderá al Consejo de Ministros:
a) Autorizar la firma de los tratados internacionales y actos de naturaleza similar a la 

firma, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.
b) Aprobar su firma ad referendum.
c) Autorizar su aplicación provisional, en los términos previstos por la presente Ley.
d) Aprobar y acordar la remisión a las Cortes Generales de los proyectos de ley orgánica 

previstos en el artículo 93 de la Constitución.
e) Acordar la solicitud de autorización previa y disponer a este efecto la remisión a las 

Cortes Generales de los tratados internacionales en los supuestos del artículo 94.1 de la 
Constitución.

f) Disponer la remisión al Congreso de los Diputados y al Senado del resto de los 
tratados internacionales a los efectos del artículo 94.2 de la Constitución Española.

g) Acordar la manifestación del consentimiento de España para obligarse mediante un 
tratado internacional y, en su caso, las reservas que pretenda formular.

h) Conocer de los acuerdos internacionales administrativos y de los no normativos cuya 
importancia así lo aconseje.

Artículo 4.  Competencias del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación:
a) Ejercerá la competencia general en materia de tratados internacionales y las 

atribuciones que no correspondan a otros ministerios que, por razón de la materia, resulten 
competentes en la negociación y seguimiento de los mismos.

b) Prestará asistencia técnica, como departamento especializado en materia de Derecho 
Internacional, a los órganos y entes intervinientes en la celebración de tratados y otros 
acuerdos internacionales, y les asesorará en dicha materia de conformidad con lo previsto 
en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 
Públicas.

c) Hará el seguimiento de la actividad convencional, informará de ello a los órganos 
colegiados del Gobierno y formulará ante estos las propuestas de decisión que procedan.

2. En relación con las restantes Administraciones Públicas, el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación ejercerá tareas de asesoramiento, coordinación y las demás 
funciones que se le atribuyen en esta Ley.

Artículo 5.  Competencias de los departamentos ministeriales.
Corresponderá a los departamentos ministeriales respecto de los tratados y otros 

acuerdos internacionales que les afecten en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) La iniciativa en la negociación del tratado o acuerdo.
b) El planteamiento, desarrollo y conclusión de la negociación.
c) La presencia y participación en la celebración, aplicación y seguimiento de los tratados 

o acuerdos.
d) Mantener informado de la negociación, aplicación y seguimiento de los tratados o 

acuerdos al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
e) La propuesta al Consejo de Ministros, conjuntamente con el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación, de los acuerdos de autorización de rúbrica, firma, canje de 
instrumentos o firma ad referendum, a los efectos de la autenticación, así como la propuesta 
de la aplicación provisional.
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Artículo 6.  Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros 
acuerdos internacionales.

Se crea la Comisión interministerial de coordinación en materia de tratados y otros 
acuerdos internacionales como órgano colegiado de intercambio de información y 
coordinación de los departamentos ministeriales, cuya composición y funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente.

Dicha Comisión establecerá la forma de hacer efectiva la cooperación entre la 
Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta 
y Melilla con finalidad informativa, y hacer efectiva su participación en el cumplimiento de los 
compromisos internacionales formalizados por España.

Artículo 7.  Competencias de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y 
Entidades Locales.

Las Comunidades Autónomas podrán participar en la celebración de tratados 
internacionales. Asimismo, las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla y las 
Entidades Locales podrán celebrar otros acuerdos internacionales en el marco de las 
competencias que les otorgan los tratados internacionales, la Constitución Española, los 
Estatutos de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico, en los términos establecidos en 
el título V de esta Ley.

TÍTULO II
De los tratados internacionales

CAPÍTULO I
Representación internacional de España

Artículo 8.  Denominación del Estado español.
La denominación oficial del Estado español en los tratados internacionales será «Reino 

de España».

Artículo 9.  Nombramiento de representantes de España.
El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, a propuesta del ministerio o 

ministerios competentes por razón de la materia, nombrará a los representantes de España 
para la ejecución de cualquier acto internacional relativo a un tratado internacional.

Artículo 10.  Plenos poderes.
1. Para ejecutar en representación de España cualquier acto internacional relativo a un 

tratado y, en particular, para negociar, adoptar y autenticar su texto, así como para 
manifestar el consentimiento de España en obligarse por el tratado, la persona o personas 
que los lleven a cabo deberán estar provistas de una plenipotencia firmada por el Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación en nombre del Rey.

2. No necesitarán plenipotencia para representar a España:
a) El Rey, el Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación.
b) Los Jefes de Misión Diplomática y de Representación Permanente ante una 

organización internacional para la negociación, adopción y autenticación del texto de un 
tratado internacional entre España y el Estado u organización ante los que se encuentran 
acreditados.

c) Los Jefes de Misión Especial enviados a uno o varios Estados extranjeros para la 
negociación, adopción y autenticación del texto de un tratado internacional entre España y 
cualquiera de los Estados a los que ha sido enviada la Misión.

d) Los representantes acreditados ante una conferencia internacional o ante una 
organización internacional o uno de sus órganos, para la negociación, adopción y 
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autenticación del texto de un tratado internacional elaborado en el seno de tal conferencia, 
organización u órgano.

3. La ejecución de un acto internacional relativo al proceso de celebración de un tratado 
internacional por persona no provista de plenipotencia no surtirá efectos jurídicos, salvo que 
el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación convalide el acto.

CAPÍTULO II
Celebración de los tratados internacionales

Artículo 11.  Negociación.
1. Los departamentos ministeriales negociarán los tratados internacionales en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

2. La apertura del proceso de negociación de un tratado internacional se someterá a 
previo conocimiento de los órganos colegiados del Gobierno a través de la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios. A tal efecto, el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, a iniciativa de los ministerios interesados, elevará un informe con la relación 
de los procesos de negociación cuya apertura se propone, que incluirá una valoración sobre 
la oportunidad de cada uno de ellos en el marco de la política exterior española.

3. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán participar en 
las negociaciones de un tratado internacional en los términos previstos en el título V.

Artículo 12.  Adopción.
Corresponderá a los negociadores adoptar el texto de un tratado internacional. En el 

supuesto de un texto elaborado por una Conferencia internacional, o en el seno de una 
organización internacional, la adopción se realizará de conformidad con el Reglamento de 
dicha conferencia, las reglas de la organización y, en su defecto, de acuerdo con las normas 
generales de Derecho Internacional.

Artículo 13.  Autenticación.
1. El texto de un tratado internacional se autenticará mediante el procedimiento que en él 

se prescriba o convengan los negociadores. En defecto de previsión o acuerdo el texto 
quedará establecido como auténtico mediante la firma, la firma ad referendum o la rúbrica 
puestas en el texto del tratado o en el Acta final de la Conferencia internacional en la que 
figure dicho texto.

2. Los tratados internacionales de carácter bilateral suscritos por España estarán 
siempre redactados en español y así se hará constar en ellos, sin perjuicio de que también 
puedan estarlo en otra u otras lenguas españolas que sean cooficiales en una Comunidad 
Autónoma o en lenguas extranjeras.

Artículo 14.  Autorización de firma y actos de naturaleza similar.
1. El Consejo de Ministros autorizará la rúbrica, firma o canje de instrumentos, según sea 

el caso, de un tratado internacional, y aprobará su firma ad referendum.
La propuesta al Consejo de Ministros será elevada por el Ministro de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación y, en su caso, conjuntamente con el titular del departamento ministerial 
que sea competente por razón de la materia.

2. El Presidente del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
podrán firmar ad referendum cualquier tratado internacional. La firma ad referendum por 
cualquier otro representante de España precisará la autorización del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, conjuntamente con el titular del 
departamento ministerial competente por razón de la materia, elevará la firma ad referendum 
para su aprobación al Consejo de Ministros y comunicará la aprobación al depositario o, en 
su caso, a la contraparte.
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3. La aprobación por el Consejo de Ministros de la firma ad referendum de un tratado 
equivaldrá a la firma definitiva con efectos de autenticación.

Artículo 15.  Aplicación provisional.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, y a iniciativa motivada del departamento competente para su negociación, 
autorizará la aplicación provisional, total o parcial, de un tratado internacional antes de su 
entrada en vigor. El Ministerio de la Presidencia comunicará el acuerdo de autorización a las 
Cortes Generales.

2. La aplicación provisional no podrá autorizarse respecto de los tratados internacionales 
a que se refiere el artículo 93 de la Constitución Española.

3. En el supuesto de que se trate de un tratado internacional comprendido en alguno de 
los supuestos del artículo 94.1 de la Constitución Española, si las Cortes Generales no 
concedieran la preceptiva autorización para la conclusión de dicho tratado, el Ministro de 
Asuntos Exteriores y Cooperación notificará de inmediato a los otros contratantes, entre los 
que el tratado se aplica provisionalmente, la intención de España de no llegar a ser parte en 
el mismo, terminando en ese momento su aplicación provisional.

4. El Consejo de Ministros autorizará la aplicación provisional de los tratados 
internacionales que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública y el 
desembolso de fondos con carácter previo a su ratificación y entrada en vigor, a iniciativa 
motivada del departamento competente, siempre que exista crédito adecuado y suficiente en 
los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con el calendario de pagos previsto, 
previo informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y a propuesta del 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 16.  Manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado.
1. El Consejo de Ministros acordará la manifestación del consentimiento de España en 

obligarse por un tratado internacional, de conformidad con la Constitución Española y las 
leyes, en la forma convenida por los negociadores.

2. En los supuestos de tratados que pudieran estar incluidos en los artículos 93 y 94.1 de 
la Constitución Española, los representantes de España solo podrán convenir aquellas 
formas de manifestación del consentimiento que permitan la obtención de la autorización de 
las Cortes Generales previamente a la conclusión del tratado.

Artículo 17.  Trámites internos previos a la manifestación del consentimiento en obligarse 
por un tratado internacional.

1. La manifestación del consentimiento en obligarse por un tratado internacional de los 
previstos en los artículos 93 y 94.1 de la Constitución Española requerirá la previa 
autorización de las Cortes Generales en los términos establecidos en dichos preceptos.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, visto el informe de la Asesoría 
Jurídica Internacional acerca de la tramitación del tratado y en coordinación con el ministerio 
competente por razón de la materia objeto del tratado, elevará al Consejo de Estado, de 
acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de 
Estado, la consulta acerca de la necesidad de autorización de las Cortes Generales con 
carácter previo a la prestación del consentimiento en obligarse por un tratado. Asimismo, le 
corresponderá proponer al Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo de Estado, el 
envío del tratado a las Cortes Generales con ese fin.

3. El Consejo de Ministros remitirá a las Cortes Generales el tratado, acompañado de los 
informes y dictámenes existentes, así como de cualquier otro posible documento anejo o 
complementario del tratado, las reservas o declaraciones que se proponga formular España 
o hayan realizado otros Estados, así como la indicación, en su caso, de la existencia de 
aplicación provisional del tratado.

Artículo 18.  Información al Congreso de los Diputados y al Senado.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 94.2 de la Constitución Española, el 

Gobierno informará inmediatamente al Congreso de los Diputados y al Senado de la 
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conclusión de todo tratado internacional y le remitirá su texto completo, junto con las 
reservas formuladas y las declaraciones que España haya realizado, con los informes y 
dictámenes recabados.

2. Respecto de todo tratado, las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de 
los Presidentes de aquellas, la información y colaboración que precisen del Gobierno y sus 
departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas 
y Ciudades de Ceuta y Melilla.

Artículo 19.  Control previo de constitucionalidad.
El control previo de constitucionalidad de los tratados internacionales previsto en el 

artículo 95 de la Constitución Española se tramitará de conformidad con lo previsto en el 
artículo 78 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional y en los 
Reglamentos del Congreso de los Diputados y del Senado.

Artículo 20.  Canje o depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión.

El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes 
para proceder al canje, depósito o notificación a los contratantes o al depositario de los 
instrumentos mediante los que se manifiesta el consentimiento de España en obligarse por 
un tratado internacional.

Artículo 21.  Reservas y declaraciones.
1. La manifestación del consentimiento de España en obligarse mediante un tratado 

internacional irá acompañada, en su caso, de las reservas y declaraciones que España haya 
decidido formular.

2. En el caso de tratados internacionales que precisen de la autorización parlamentaria a 
que se refiere el artículo 17, la manifestación del consentimiento irá acompañada, en su 
caso, de las reservas y declaraciones en los términos en que hayan sido autorizadas por las 
Cortes Generales.

3. El Gobierno informará a las Cortes Generales respecto de las aceptaciones u 
objeciones que haya formulado a las reservas emitidas por las otras partes contratantes en 
los tratados internacionales previamente autorizados por las Cámaras.

Artículo 22.  Firma del instrumento de manifestación del consentimiento por el Rey.
El Rey, con el refrendo del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, firmará los 

instrumentos de ratificación y de adhesión que manifiesten el consentimiento de España en 
obligarse por un tratado internacional.

CAPÍTULO III
Publicación y registro de los tratados internacionales

Artículo 23.  Publicación en el Boletín Oficial del Estado y entrada en vigor.
1. Los tratados internacionales válidamente celebrados se publicarán íntegramente en el 

«Boletín Oficial del Estado». Dicha publicación habrá de producirse al tiempo de la entrada 
en vigor del tratado para España o antes, si se conociera fehacientemente la fecha de su 
entrada en vigor.

2. Si se hubiera convenido la aplicación provisional de un tratado o de parte del mismo, 
se procederá a su inmediata publicación. En su momento se publicará la fecha de la entrada 
en vigor para España o, en su caso, aquella en que termine su aplicación provisional.

3. Los tratados internacionales formarán parte del ordenamiento jurídico interno una vez 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 24.  Contenido de la publicación.
1. La publicación de un tratado internacional en el «Boletín Oficial del Estado» incluirá el 

texto íntegro del tratado junto a cualesquiera instrumentos y documentos anejos o 
complementarios, así como los actos unilaterales dependientes del tratado. Además, se 
publicará la fecha de entrada en vigor del tratado y, en su caso, la de aplicación provisional y 
su terminación.

2. Asimismo se publicará en el Boletín Oficial del Estado cualquier acto posterior que 
afecte a la aplicación de un tratado internacional.

Artículo 25.  Registro.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Carta de las Naciones 

Unidas, el Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
registrará en la Secretaría de las Naciones Unidas, los tratados bilaterales en los que 
España sea parte, así como los tratados multilaterales de los que España sea depositaria. 
Medidas semejantes se adoptarán en cualquier otra organización internacional que proceda.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará a la Secretaría de 
las Naciones Unidas, y a cualquier otra organización internacional que proceda, todo acto 
ulterior realizado por España que modifique o suspenda dichos tratados internacionales, o 
que ponga término a su aplicación.

Artículo 26.  Custodia y depósito.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación custodiará los textos originales 

de los tratados internacionales celebrados por España o, en su caso, los ejemplares 
autorizados de los mismos, así como los de cualquier otro instrumento o comunicación 
relativos a un tratado.

2. En caso de que España sea designada depositaria de un tratado internacional, las 
funciones correspondientes serán desempeñadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación.

Artículo 27.  Publicaciones periódicas.
Sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», el Ministerio de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación publicará periódicamente colecciones de tratados en vigor en 
los que España sea parte.

CAPÍTULO IV
Aplicación e interpretación de los tratados internacionales

Artículo 28.  Eficacia.
1. Las disposiciones de los tratados internacionales válidamente celebrados solo podrán 

ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de 
acuerdo con las normas generales de Derecho Internacional.

2. Los tratados internacionales válidamente celebrados y publicados oficialmente 
producirán efectos en España desde la fecha que el tratado determine o, en su defecto, a 
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Artículo 29.  Observancia.
Todos los poderes públicos, órganos y organismos del Estado deberán respetar las 

obligaciones de los tratados internacionales en vigor en los que España sea parte y velar por 
el adecuado cumplimiento de dichos tratados.

Artículo 30.  Ejecución.
1. Los tratados internacionales serán de aplicación directa, a menos que de su texto se 

desprenda que dicha aplicación queda condicionada a la aprobación de las leyes o 
disposiciones reglamentarias pertinentes.
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2. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales los proyectos de ley que se requieran 
para la ejecución de un tratado internacional.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla 
adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de los tratados internacionales en los 
que España sea parte en lo que afecte a materias de sus respectivas competencias.

Artículo 31.  Prevalencia de los tratados.
Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales válidamente celebrados 

y publicados oficialmente prevalecerán sobre cualquier otra norma del ordenamiento interno 
en caso de conflicto con ellas, salvo las normas de rango constitucional.

Artículo 32.  Declaración de inconstitucionalidad.
La declaración de inconstitucionalidad de los tratados internacionales se tramitará por el 

procedimiento regulado en el título II de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional.

Artículo 33.  Efectos jurídicos de las reservas, ámbito territorial, cláusula de la nación más 
favorecida y aplicación de tratados sucesivos concernientes a la misma materia.

1. De conformidad con las normas generales de Derecho Internacional y según lo 
previsto en el propio tratado, se determinarán:

a) Los efectos jurídicos de las reservas que afecten a las disposiciones de un tratado 
internacional del que España sea parte.

b) Los efectos jurídicos de las objeciones a tales reservas.
c) El ámbito de aplicación territorial del tratado.
2. Los efectos jurídicos de la cláusula de la nación más favorecida inserta en tratados 

internacionales en los que España sea parte se determinarán de conformidad con las 
normas de Derecho Internacional.

3. Cuando España sea parte en dos o más tratados internacionales sucesivos relativos a 
la misma materia, la determinación de las disposiciones que hayan de prevalecer se 
efectuará en la forma prevista en dichos tratados y, en su defecto, de acuerdo con las 
normas generales de Derecho Internacional.

Artículo 34.  Retirada de las reservas y de las objeciones a las reservas.
1. La retirada de las reservas, así como de las declaraciones u objeciones que España 

haya formulado requerirá la autorización del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Asimismo, el Consejo de Ministros tomará 
conocimiento y, en su caso, aceptará la retirada de reservas y declaraciones formuladas por 
otras partes.

2. Cuando la retirada afecte a reservas y declaraciones aprobadas por las Cortes 
Generales, se requerirá su autorización previa. En los demás casos las Cortes Generales 
serán informadas de ello.

Artículo 35.  Reglas de interpretación.
1. Las disposiciones de los tratados internacionales se interpretarán de acuerdo con los 

criterios establecidos por las normas generales de Derecho Internacional, los consagrados 
en los artículos 31 a 33 de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre Derecho 
de los Tratados y los contenidos en el propio tratado.

2. En la interpretación de los tratados internacionales constitutivos de Organizaciones 
internacionales y de tratados adoptados en el ámbito de una organización internacional, se 
tendrá en cuenta toda norma pertinente de la organización.

3. Las disposiciones de tratados internacionales afectadas por declaraciones formuladas 
por España se interpretarán conforme al sentido conferido en ellas.

4. Las disposiciones dictadas en ejecución de tratados internacionales en los que 
España sea parte se interpretarán de conformidad con el tratado que desarrollan.
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5. Las dudas y discrepancias sobre la interpretación y el cumplimiento de un tratado 
internacional del que España sea parte se someterán al dictamen del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación en coordinación con el ministerio 
competente por razón de la materia.

CAPÍTULO V
Enmienda, denuncia y suspensión de los tratados internacionales

Artículo 36.  Enmienda.
1. La enmienda de un tratado internacional se llevará a cabo en la forma en él prevista o, 

en su defecto, mediante la conclusión entre las partes de un nuevo tratado.
2. Cuando el tratado internacional prevea un procedimiento de enmienda que no requiera 

la conclusión de un nuevo tratado internacional se seguirá en el Derecho interno español 
alguno de los siguientes procedimientos:

a) Toma de conocimiento por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de una enmienda que entre en vigor directamente, en 
virtud del procedimiento previsto en el tratado y sin necesidad de ninguna decisión adicional 
por el Estado parte.

b) Aceptación o rechazo por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de una enmienda adoptada que pueda ser aceptada o 
rechazada por el Estado parte en el plazo establecido para ello por el tratado.

Transcurrido dicho plazo sin oposición, la enmienda se entenderá tácitamente aceptada 
y el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, tomará conocimiento de su entrada en vigor.

Artículo 37.  Denuncia y suspensión.
1. El Consejo de Ministros podrá acordar la denuncia o la suspensión de la aplicación de 

un tratado internacional, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
en coordinación con el ministerio competente por razón de la materia objeto del tratado, 
conforme a las normas del propio tratado o a las normas generales de Derecho 
Internacional.

2. Por razones de urgencia, debidamente justificadas, el Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, y en su caso, en coordinación con el ministerio competente en relación con 
la materia objeto del tratado, podrá decidir la suspensión de la aplicación de un tratado, y 
recabará con carácter inmediato la aprobación del Consejo de Ministros.

3. No obstante, lo dispuesto en los apartados anteriores, los tratados internacionales 
comprendidos en los artículos 93 y 94.1 de la Constitución Española solo podrán ser 
denunciados previa autorización de las Cortes Generales, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96.2 de la Constitución Española.

4. El Gobierno informará inmediatamente a las Cortes Generales de la denuncia o de la 
suspensión de la aplicación de un tratado internacional.

5. Cuando se acuerde la suspensión de la aplicación de un tratado internacional cuya 
autorización haya sido aprobada por las Cortes Generales, el Gobierno solicitará con 
carácter inmediato la ratificación de la suspensión por éstas. Si las Cortes Generales no 
aprobaran esta ratificación, el Gobierno revocará el acuerdo de suspensión de la aplicación 
del tratado.
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TÍTULO III
De los acuerdos internacionales administrativos

Artículo 38.  Requisitos.
1. Los órganos, organismos y entes de las Administraciones Públicas podrán celebrar 

acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado 
internacional cuando el propio tratado así lo prevea.

2. Los acuerdos internacionales administrativos solo podrán ser firmados por las 
autoridades designadas en el propio tratado internacional o, en su defecto, por los titulares 
de los órganos, organismos y entes de las Administraciones Públicas competentes por razón 
de la materia.

3. Los acuerdos internacionales administrativos deberán respetar el contenido del tratado 
internacional que les dé cobertura, así como los límites que dicho tratado haya podido 
establecer para su celebración. Deberán ser redactados en castellano como lengua oficial 
del Estado, sin perjuicio de su posible redacción en otras lenguas cooficiales de las 
Comunidades Autónomas.

4. En los acuerdos internacionales administrativos regulados por la presente Ley se 
incluirá, en todo caso, la referencia a «Reino de España» junto con la mención del órgano, 
organismo o ente que los celebre.

Artículo 39.  Informe.
1. Todos los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos al 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para que por la 
Asesoría Jurídica Internacional se emita informe preceptivo acerca de su naturaleza y 
formalización. En particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como 
tratado internacional o como acuerdo internacional no normativo. Asimismo, antes de su 
firma, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación remitirá al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas aquellos que conlleven compromisos financieros para 
que informe sobre la existencia de financiación presupuestaria adecuada y suficiente para 
atender tales compromisos.

2. El plazo para la emisión de los informes de la Asesoría Jurídica Internacional y del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas será de diez días, respectivamente.

Artículo 40.  Tramitación interna.
1. Los acuerdos internacionales administrativos no exigirán la tramitación prevista en el 

título II de esta Ley. Los signatarios tendrán autonomía para decidir el procedimiento que 
habrá de respetar, en todo caso, lo establecido en el tratado que le dé cobertura.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, tomará conocimiento de la celebración de los acuerdos internacionales 
administrativos cuando su importancia o alcance así lo aconseje.

Artículo 41.  Publicación y entrada en vigor.
1. De conformidad con la legislación en vigor, los acuerdos internacionales 

administrativos se publicarán en el Boletín Oficial correspondiente a la Administración 
pública que los firme, con indicación de la fecha de su entrada en vigor.

2. Los que corresponda publicar en el «Boletín Oficial del Estado» lo serán por 
resolución del Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 1 anterior, y a efectos de publicidad, todos 
los acuerdos internacionales administrativos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Los acuerdos internacionales administrativos válidamente celebrados una vez 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» formarán parte del ordenamiento interno.
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Artículo 42.  Recopilaciones.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación publicará periódicamente 

colecciones de acuerdos internacionales administrativos celebrados por España.

TÍTULO IV
De los acuerdos internacionales no normativos

Artículo 43.  Naturaleza.
Los acuerdos internacionales no normativos no constituyen fuente de obligaciones 

internacionales.

Artículo 44.  Competencia.
El Gobierno, los departamentos ministeriales, los órganos, organismos y entes de la 

Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y 
Melilla, las Entidades Locales, las Universidades públicas y cualesquiera otros sujetos de 
derecho público con competencia para ello, podrán establecer acuerdos internacionales no 
normativos con órganos, organismos, entes, Administraciones y personificaciones de otros 
sujetos de Derecho Internacional en el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 45.  Informe.
Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán informados por el 

Servicio Jurídico respectivo del órgano u organismo público que los celebre acerca de su 
naturaleza, procedimiento y más adecuada instrumentación según el Derecho Internacional, 
en particular, dictaminará sobre si dicho proyecto debería formalizarse como tratado 
internacional o como acuerdo internacional administrativo. Asimismo, informará sobre la 
competencia para celebrarlo y sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de 
competencias. En el expediente relativo a acuerdos no normativos que impliquen 
obligaciones financieras se acreditará la existencia de financiación presupuestaria adecuada 
y suficiente para atender los compromisos que se derivan de los mismos mediante informe 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 46.  Tramitación interna.
1. Los acuerdos internacionales no normativos no exigirán la tramitación prevista en el 

título II. Los signatarios tienen autonomía para decidir el procedimiento.
2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación y del competente por razón de la materia, tomará conocimiento de la 
celebración de los acuerdos internacionales no normativos cuando su importancia así lo 
aconseje conforme a la valoración conjunta de dichos Ministros.

Artículo 47.  Mención expresa del Estado.
En los acuerdos internacionales no normativos se incluirá en todo caso la referencia a 

«Reino de España» junto con la mención del signatario.

Artículo 48.  Registro.
De conformidad con la legislación en vigor, una vez firmado el acuerdo internacional no 

normativo, se remitirá una copia del mismo al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para su inscripción en el registro administrativo de dichos acuerdos.
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TÍTULO V
De las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 

Locales

CAPÍTULO I
La participación de las Comunidades Autónomas en la celebración de tratados 

internacionales

Artículo 49.  Propuesta de apertura de negociaciones.
Las Comunidades Autónomas podrán solicitar al Gobierno la apertura de negociaciones 

para la celebración de tratados internacionales que tengan por objeto materias de su 
competencia o interés específico, o por afectar de manera especial a su respectivo ámbito 
territorial. El Gobierno resolverá motivadamente acerca de dicha solicitud, a propuesta del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previo informe del de Hacienda y 
Administraciones Públicas sobre su adecuación al orden constitucional de distribución de 
competencias, y del competente por razón de la materia.

Artículo 50.  Deber de información.
1. El Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, remitirá a 

las Comunidades Autónomas información sobre la negociación de aquellos tratados 
internacionales que tengan por ámbito materias de su competencia o interés específico o por 
afectar de manera especial a su respectivo ámbito territorial.

2. Las Comunidades Autónomas podrán remitir al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación las observaciones que estimen convenientes sobre la negociación. La decisión 
adoptada sobre las observaciones deberá ser motivada y comunicada a las Comunidades 
Autónomas.

3. Las Comunidades Autónomas serán informadas de los tratados concluidos por 
España que afecten a sus competencias, sean de su específico interés o incidan de manera 
especial en su ámbito territorial.

Artículo 51.  Participación en la delegación española.
1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán solicitar al 

Gobierno formar parte de la delegación española que negocie un tratado internacional que 
tenga por objeto materias de su competencia o interés específico o por afectar de manera 
especial a su respectivo ámbito territorial.

2. El Gobierno decidirá motivadamente, a propuesta conjunta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y del competente por razón de la materia, acerca de la 
procedencia de dicha participación. La decisión adoptada sobre la solicitud deberá ser 
comunicada a las Comunidades y Ciudades Autónomas.

CAPÍTULO II
Celebración de acuerdos internacionales administrativos y no normativos por 
las Comunidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y las Entidades 

Locales

Artículo 52.  Celebración de acuerdos internacionales administrativos.
1. Las Comunidades Autónomas podrán celebrar acuerdos internacionales 

administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional cuando tengan por 
ámbito materias propias de su competencia y con sujeción a lo que disponga el propio 
tratado internacional. Asimismo, cuando tengan por ámbito materias propias de su 
competencia podrán celebrarlos las Ciudades Autónomas y las Entidades Locales.
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2. Los requisitos, tramitación interna, publicación y entrada en vigor de estos acuerdos 
internacionales administrativos, sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado siguiente, 
se regirán por lo previsto en el título III de la presente Ley.

3. Los proyectos de acuerdos internacionales administrativos serán remitidos al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la 
Asesoría Jurídica Internacional acerca de su naturaleza, procedimiento y más adecuada 
instrumentación según el Derecho Internacional. En particular, dictaminará sobre si dicho 
proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 
administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe 
será de diez días.

Artículo 53.  Celebración de acuerdos internacionales no normativos.
1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer acuerdos internacionales no 

normativos en las materias que sean propias de su competencia. Asimismo, cuando tengan 
por ámbito materias propias de su competencia podrán celebrarlos las Ciudades de Ceuta y 
Melilla y las Entidades Locales.

2. La tramitación interna y registro de estos acuerdos internacionales no normativos, sin 
perjuicio de lo que se dispone en el apartado 3 siguiente, se regirán por lo previsto en el 
título IV de la presente Ley.

3. Los proyectos de acuerdos internacionales no normativos serán remitidos al Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación antes de su firma para informe por la Asesoría 
Jurídica Internacional acerca de su naturaleza, procedimiento y más adecuada 
instrumentación según el Derecho Internacional. En particular, dictaminará sobre si dicho 
proyecto debería formalizarse como tratado internacional o como acuerdo internacional 
administrativo. Para la emisión de su informe, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación recabará cuantos otros juzgue necesarios. El plazo para la emisión del informe 
será de diez días.

Disposición adicional primera.  Comunicación a otros sujetos de Derecho Internacional.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará la presente Ley a 

todos los sujetos de Derecho Internacional con los que España mantiene relaciones incluidas 
las organizaciones internacionales de las que es miembro.

Disposición adicional segunda.  Régimen de la acción exterior de la Unión Europea.
Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin perjuicio de las peculiaridades que en 

materia de acuerdos internacionales puedan derivarse para España como consecuencia de 
la obligación de cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, en especial de las 
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea que regulan la acción exterior de la Unión.

Disposición adicional tercera.  Sometimiento al principio de estabilidad presupuestaria.
De conformidad con el artículo 135 de la Constitución Española y, en particular, con lo 

establecido en el artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, todos los tratados internacionales, acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos que vayan a celebrarse deberán supeditarse 
de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. A tal fin, en el expediente relativo a aquellos 
tratados o acuerdos que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública deberá 
constar la valoración de sus repercusiones y efectos sobre los gastos e ingresos públicos, 
presentes y futuros, y acreditar, en su caso, la existencia de financiación presupuestaria 
adecuada y suficiente para atender los compromisos que se derivan de los mismos.
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Disposición adicional cuarta.  Contribuciones o aportaciones que realice la Administración 
General del Estado así como los organismos públicos dependientes de ella no previstas en 
Tratados y Acuerdos Internacionales.

La suscripción o formalización de instrumentos jurídicos distintos de los definidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 2 de la presente Ley, a través de los que la Administración 
General del Estado o los organismos públicos dependientes de ella se comprometan a 
realizar contribuciones o aportaciones a organismos o programas internacionales, públicos o 
privados, aun cuando no se sujeten al Derecho Internacional, deberá ser autorizada por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del departamento competente, previo informe del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación sobre su adecuación a los fines, 
directrices y objetivos de la política exterior y sobre su naturaleza, procedimiento y más 
adecuada instrumentación jurídica. El expediente que se eleve al Consejo de Ministros, 
deberá ir acompañado necesariamente del informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Disposición adicional quinta.  Actos de aplicación de tratados internacionales para evitar la 
doble imposición y acuerdos sobre precios de transferencia.

No quedan sujetos a las disposiciones de la presente Ley los actos de aplicación de los 
tratados internacionales para evitar la doble imposición, en particular, los acuerdos 
amistosos de resolución de los conflictos en la aplicación de los tratados para evitar la doble 
imposición. Tampoco quedan sujetos los acuerdos entre administraciones tributarias para la 
valoración de las operaciones efectuadas con personas o entidades vinculadas.

Disposición adicional sexta.  Régimen foral vasco.
Las instituciones competentes del País Vasco participarán en la delegación española que 

negocie un tratado internacional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su 
actualización general ha sido llevada a cabo por el Estatuto de Autonomía como en aquellos 
otros casos cuya actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de 
la disposición adicional primera de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 
para el País Vasco.

Disposición adicional séptima.  Régimen específico de la Comunidad Foral de Navarra.
Las instituciones competentes de Navarra participarán en la delegación española que 

negocie un tratado internacional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su 
actualización general ha sido llevada a cabo por la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra como en aquellos otros casos cuya 
actualización singular lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de la disposición 
adicional primera de la Constitución y, en su caso, de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional octava.  Accesibilidad en la página web del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

La publicación de colecciones de tratados y acuerdos en vigor prevista en los artículos 
27 y 42 será accesible a través de la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la 

presente Ley y, en particular, el Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la 
actividad de la Administración del Estado en materia de tratados internacionales.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.3.ª de la Constitución Española que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales.
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Disposición final segunda.  Registro de acuerdos internacionales no normativos.
El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación adoptará las medidas pertinentes 

para la puesta en marcha y llevanza del registro administrativo de los acuerdos 
internacionales no normativos cuya publicidad se regirá por las disposiciones reguladoras de 
la publicidad de los registros administrativos.

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno y a los titulares de los departamentos ministeriales, en los 

ámbitos de sus respectivas competencias, a dictar las disposiciones que resulten necesarias 
para el adecuado desarrollo de lo establecido en la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 79

Ley Orgánica 3/2014, de 18 de junio, por la que se hace efectiva la 
abdicación de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 148, de 19 de junio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-6476

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
El 2 de junio de 2014, Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I comunicó al Sr. Presidente 

del Gobierno su voluntad de abdicar mediante entrega de un escrito, firmado en su 
presencia, con el siguiente tenor literal:

«En mi proclamación como Rey, hace ya cerca de cuatro décadas, asumí el firme 
compromiso de servir a los intereses generales de España, con el afán de que 
llegaran a ser los ciudadanos los protagonistas de su propio destino y nuestra Nación 
una democracia moderna, plenamente integrada en Europa.

Me propuse encabezar entonces la ilusionante tarea nacional que permitió a los 
ciudadanos elegir a sus legítimos representantes y llevar a cabo esa gran y positiva 
transformación de España que tanto necesitábamos.

Hoy, cuando vuelvo atrás la mirada, no puedo sino sentir orgullo y gratitud hacia 
el pueblo español.

Orgullo, por lo mucho y bueno que entre todos hemos conseguido en estos años.
Y gratitud, por el apoyo que me han dado los españoles para hacer de mi 

reinado, iniciado en plena juventud y en momentos de grandes incertidumbres y 
dificultades, un largo periodo de paz, libertad, estabilidad y progreso.

Fiel al anhelo político de mi padre, el Conde de Barcelona, de quien heredé el 
legado histórico de la monarquía española, he querido ser Rey de todos los 
españoles. Me he sentido identificado y comprometido con sus aspiraciones, he 
gozado con sus éxitos y he sufrido cuando el dolor o la frustración les han 
embargado.
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La larga y profunda crisis económica que padecemos ha dejado serias cicatrices 
en el tejido social pero también nos está señalando un camino de futuro de grandes 
esperanzas.

Estos difíciles años nos han permitido hacer un balance autocrítico de nuestros 
errores y de nuestras limitaciones como sociedad.

Y, como contrapeso, también han reavivado la conciencia orgullosa de lo que 
hemos sabido y sabemos hacer y de lo que hemos sido y somos: una gran nación.

Todo ello ha despertado en nosotros un impulso de renovación, de superación, 
de corregir errores y abrir camino a un futuro decididamente mejor.

En la forja de ese futuro, una nueva generación reclama con justa causa el papel 
protagonista, el mismo que correspondió en una coyuntura crucial de nuestra historia 
a la generación a la que yo pertenezco.

Hoy merece pasar a la primera línea una generación más joven, con nuevas 
energías, decidida a emprender con determinación las transformaciones y reformas 
que la coyuntura actual está demandando y a afrontar con renovada intensidad y 
dedicación los desafíos del mañana.

Mi única ambición ha sido y seguirá siendo siempre contribuir a lograr el 
bienestar y el progreso en libertad de todos los españoles.

Quiero lo mejor para España, a la que he dedicado mi vida entera y a cuyo 
servicio he puesto todas mis capacidades, mi ilusión y mi trabajo.

Mi hijo, Felipe, heredero de la Corona, encarna la estabilidad, que es seña de 
identidad de la institución monárquica.

Cuando el pasado enero cumplí setenta y seis años consideré llegado el 
momento de preparar en unos meses el relevo para dejar paso a quien se encuentra 
en inmejorables condiciones de asegurar esa estabilidad.

El Príncipe de Asturias tiene la madurez, la preparación y el sentido de la 
responsabilidad necesarios para asumir con plenas garantías la Jefatura del Estado y 
abrir una nueva etapa de esperanza en la que se combinen la experiencia adquirida 
y el impulso de una nueva generación. Contará para ello, estoy seguro, con el apoyo 
que siempre tendrá de la Princesa Letizia.

Por todo ello, guiado por el convencimiento de prestar el mejor servicio a los 
españoles y una vez recuperado tanto físicamente como en mi actividad institucional, 
he decidido poner fin a mi reinado y abdicar la Corona de España, deponiendo en 
manos del Gobierno y de las Cortes Generales mi magistratura y autoridad para que 
provean a la efectividad de la sucesión en la Corona conforme a las previsiones 
constitucionales.

Deseo expresar mi gratitud al pueblo español, a todas las personas que han 
encarnado los poderes y las instituciones del Estado durante mi reinado y a cuantos 
me han ayudado con generosidad y lealtad a cumplir mis funciones.

Y mi gratitud a la Reina, cuya colaboración y generoso apoyo no me han faltado 
nunca.

Guardo y guardaré siempre a España en lo más hondo de mi corazón.»
Su Majestad el Rey lo puso en conocimiento de los Presidentes del Congreso de los 

Diputados y del Senado y el Presidente del Gobierno dio traslado del escrito al Consejo de 
Ministros.

El artículo 57.5 de la Constitución Española dispone que «las abdicaciones y renuncias y 
cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de sucesión a la Corona se 
resolverán por una ley orgánica». Este precepto sigue los precedentes históricos del 
constitucionalismo español, que en los textos fundamentales de 1845, 1869 y 1876 y, con 
variaciones, en otros precedentes, ya reservaban al poder legislativo la solución de las 
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cuestiones a que diera lugar la sucesión así como la autorización de la abdicación, incluso 
mediante una ley especial para cada caso. Si bien la Constitución en vigor no utiliza este 
último término, los citados antecedentes y el mandato del artículo 57 de que el acto regio sea 
resuelto por una ley orgánica hacen que sea éste el instrumento legal idóneo para regular la 
efectividad de la decisión.

La entrada en vigor de la presente ley orgánica determinará, en consecuencia, que la 
abdicación despliegue sus efectos y que se produzca la sucesión en la Corona de España 
de forma automática, siguiendo el orden previsto en la Constitución.

Artículo único.  Abdicación de Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón.
1. Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de Borbón abdica la Corona de España.
2. La abdicación será efectiva en el momento de entrada en vigor de la presente ley 

orgánica.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor en el momento de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 80

Resolución de 24 de febrero de 1982 por la que se ordena la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del nuevo Reglamento 

del Congreso de los Diputados

Cortes Generales
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1982

Última modificación: 1 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1982-5196

De conformidad con lo dispuesto en el nuevo Reglamento del Congreso de los 
Diputados, aprobado definitivamente por la Cámara en su sesión de 10 de los corrientes y 
cuya entrada en vigor ha tenido lugar en el día de hoy al ser publicado con esta misma fecha 
en el "Boletín Oficial de las Cortes Generales" se ordena la publicación del citado texto del 
Reglamento del Congreso de los Diputados en el "Boletín Oficial del Estado".

Palacio del Congreso de los Diputados a 24 de febrero de 1982. El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla Alsina.

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TITULO PRELIMINAR
DE LA SESION CONSTITUTIVA DEL CONGRESO

Artículo 1.  
Celebradas elecciones generales al Congreso de los Diputados, éste se reunirá, de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 68, 6, de la Constitución, en sesión constitutiva el 
día y hora señalados en el Real Decreto de convocatoria.

Artículo 2.  
La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Diputado electo de mayor edad 

de los presentes, asistido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes.

Artículo 3.  
1. El Presidente declarará abierta la sesión y por uno de los Secretarios se dará lectura 

al Real Decreto de convocatoria, a la relación de Diputados electos y a los recursos 
contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los Diputados electos que pudieran 
quedar afectados por la resolución de los mismos.
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2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa del Congreso, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de este Reglamento.

Artículo 4.  
1. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus puestos. El Presidente electo 

prestará y solicitará de los demás Diputados el juramento o promesa de acatar la 
Constitución, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético. El Presidente declarará 
constituido el Congreso de los Diputados, levantando seguidamente la sesión.

2. La constitución del Congreso será comunicada por su Presidente al Rey, al Senado y 
al Gobierno.

Artículo 5.  
Dentro del plazo de los quince días siguientes a la celebración de la sesión constitutiva, 

tendrá lugar la solemne sesión de apertura de la legislatura.

TITULO PRIMERO
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPITULO PRIMERO
De los derechos de los Diputados

Artículo 6.  
1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voto a las sesiones del Pleno del 

Congreso y a las de las Comisiones de que formen parte. Podrán asistir, sin voto, a las 
sesiones de las Comisiones de que no formen parte.

2. Los Diputados tendrán derecho a formar parte al menos, de una Comisión y a ejercer 
las facultades y desempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

3. Los Diputados y las Diputadas tendrán el derecho de usar en todos los ámbitos de la 
actividad parlamentaria, incluidas las intervenciones orales y la presentación de escritos, 
cualquiera de las lenguas que tengan carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de 
acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

Artículo 7.  
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados, previo 

conocimiento del respectivo Grupo parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las 
Administraciones Públicas los datos, informes o documentos que obren en poder de éstas.

2. La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Congreso y la 
Administración requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar al 
Presidente del Congreso, en plazo no superior a treinta días y para su más conveniente 
traslado al solicitante, las razones fundadas en derecho que lo impidan.

Artículo 8.  
1. Los Diputados percibirán una asignación económica que les permita cumplir eficaz y 

dignamente su función.
2. Tendrán igualmente derecho a las ayudas, franquicias e indemnizaciones por gastos 

que sean indispensables para el cumplimiento de su función.
3. Todas las percepciones de los Diputados estarán sujetas a las normas tributarias de 

carácter general.
4. La Mesa del Congreso fijará cada año la cuantía de las percepciones de los Diputados 

y sus modalidades dentro de las correspondientes consignaciones presupuestarias.
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Artículo 9.  
1. Correrá a cargo del Presupuesto del Congreso el abono de las cotizaciones a la 

Seguridad Social y a las Mutualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de su 
dedicación parlamentaria, dejen de prestar el servicio que motivaba su afiliación o 
pertenencia a aquéllas.

2. El Congreso de los Diputados podrá realizar con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social los conciertos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y 
para afiliar, en el régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen y que con 
anterioridad no estuvieren dados de alta en la Seguridad Social.

3. Lo establecido en el apartado 1 se extenderá, en el caso de funcionarios públicos que 
por su dedicación parlamentaria estén en situación de excedencia, a las cuotas de clases 
pasivas.

CAPITULO II
De las prerrogativas parlamentarias

Artículo 10.  
Los Diputados gozarán de inviolabilidad, aun después de haber cesado en su mandato, 

por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 11.  
Durante el período de su mandato, los Diputados gozarán asimismo de inmunidad y sólo 

podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados 
sin la previa autorización del Congreso.

Artículo 12.  
El Presidente del Congreso, una vez conocida la detención de un Diputado o cualquiera 

otra actuación judicial o gubernativa que pudiere obstaculizar el ejercicio de su mandato, 
adoptará de inmediato cuantas medidas sean necesarias para salvaguardar los derechos y 
prerrogativas de la Cámara y de sus miembros.

Artículo 13.  
1. Recibido un suplicatorio, en solicitud de la autorización del Congreso a que se refiere 

el artículo 11, el Presidente, previo acuerdo adoptado por la Mesa, lo remitirá, en el plazo de 
cinco días, a la Comisión del Estatuto de los Diputados. No serán admitidos los suplicatorios 
que no fueren cursados y documentados en la forma exigida por las leyes procesales 
vigentes.

2. La Comisión deberá concluir su trabajo en el plazo máximo de treinta días tras la 
audiencia del interesado. La audiencia podrá evacuarse por escrito en el plazo que la 
Comisión fije u oralmente ante la propia Comisión.

3. Concluido el trabajo de la Comisión, la cuestión, debidamente documentada, será 
sometida al primer Pleno ordinario de la Cámara.

Artículo 14.  
1. En el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo del Pleno de la Cámara sobre 

concesión o denegación de la autorización solicitada, el Presidente del Congreso dará 
traslado del mismo a la autoridad judicial, advirtiéndole de la obligación de comunicar a la 
Cámara los Autos y Sentencias que se dicten y afecten personalmente al Diputado.

2. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiere pronunciado en el 
plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones a partir del día 
siguiente al del recibo del suplicatorio.
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CAPITULO III
De los deberes de los Diputados

Artículo 15.  
Los Diputados tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno del Congreso y de las 

Comisiones de que formen parte.

Artículo 16.  
Los Diputados están obligados a adecuar su conducta al Reglamento y a respetar el 

orden, la cortesía y la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar las actuaciones que, 
según lo dispuesto en aquél, puedan tener excepcionalmente el carácter de secretas.

Artículo 17.  
Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su condición de parlamentarios para el 

ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional.

Artículo 18.  
Los Diputados estarán obligados a formular declaración de sus bienes patrimoniales en 

los términos previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 19.  
1. Los Diputados deberán observar en todo momento las normas sobre 

incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley Electoral.
2. La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al Pleno sus propuestas sobre la 

situación de incompatibilidad de cada Diputado en el plazo de veinte días siguientes, 
contados a partir de la plena asunción por el mismo de la condición de Diputado o de la 
comunicación, que obligatoriamente habrá de realizar, de cualquier alteración en la 
declaración formulada a efectos de incompatibilidades.

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado incurso en ella tendrá ocho días 
para optar entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la opción en el plazo 
señalado, se entenderá que renuncia a su escaño.

CAPITULO IV
De la adquisición, suspensión y pérdida de la condición de Diputado

Artículo 20.  
1. El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el 

cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos:
1º. Presentar en la Secretaría General la credencial expedida por el correspondiente 

órgano de la Administración electoral.
2º. Cumplimentar su declaración de actividades en los términos previstos en la ley 

Orgánica del Régimen Electoral General.
3º. Prestar, en la primera sesión del Pleno a que asista, la promesa o juramento de 

acatar la Constitución.
2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en que el 

Diputado sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el 
Diputado adquiera la condición de tal, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos 
ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se produzca.

Artículo 21.  
1. El Diputado quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios:
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1º. En los casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina 
parlamentaria establecidas en el presente Reglamento.

2º. Cuando, concedida por la Cámara la autorización objeto de un suplicatorio y firme el 
Auto de procesamiento, se hallare en situación de prisión preventiva y mientras dure ésta.

2. El Diputado quedará suspendido en sus derechos, prerrogativas y deberes 
parlamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su 
cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la función parlamentaria.

Artículo 22.  
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes causas:
1º. Por decisión judicial firme que anule la elección o la proclamación del Diputado.
2º. Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, declarada ésta por decisión judicial 

firme.
3º. Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disolverse la Cámara, sin perjuicio de 

la prórroga en sus funciones de los miembros, titulares y suplentes, de la Diputación 
permanente, hasta la constitución de la nueva Cámara.

4º. Por renuncia del Diputado, ante la Mesa del Congreso.

TITULO II
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 23.  
1. Los Diputados, en número no inferior a quince, podrán constituirse en Grupo 

Parlamentario. Podrán también constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de una o 
varias formaciones políticas que, aún sin reunir dicho mínimo, hubieren obtenido un número 
de escaños no inferior a cinco y, al menos, el quince por ciento, de los votos 
correspondientes a las circunscripciones en que hubieren presentado candidatura o el cinco 
por ciento de los emitidos en el conjunto de la Nación.

2. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado Diputados que 
pertenezcan a un mismo partido. Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario separado los 
Diputados que, al tiempo de las elecciones, pertenecieran a formaciones políticas que no se 
hayan enfrentado ante el electorado.

Artículo 24.  
1. La constitución de Grupos Parlamentarios se hará, dentro de los cinco días siguientes 

a la sesión constitutiva del Congreso, mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara.
2. En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los que deseen constituir el 

Grupo, deberá constar la denominación de éste y los nombres de todos los miembros, de su 
portavoz y de los Diputados que eventualmente puedan sustituirle.

3. Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los Grupos Parlamentarios 
constituidos podrán asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud que, aceptada por el 
portavoz del Grupo a que pretenda asociarse, se dirija a la Mesa de la Cámara dentro del 
plazo señalado en el apartado 1 precedente.

4. Los asociados se computarán para la determinación de los mínimos que se 
establecen en el artículo precedente, así como para fijar el número de Diputados de cada 
Grupo en las distintas Comisiones.

Artículo 25.  
1. Los Diputados que, conforme a lo establecido en los artículos precedentes, no 

quedaran integrados en un Grupo Parlamentario, en los plazos señalados, quedarán 
incorporados al Grupo Mixto.

2. Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo Parlamentario.
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Artículo 26.  
Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión constitutiva del 

Congreso, deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario dentro de los cinco días 
siguientes a dicha adquisición. Para que la incorporación pueda producirse, deberá constar 
la aceptación del portavoz del Grupo Parlamentario correspondiente. En caso contrario, 
quedarán incorporados al Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo 27.  
1. El cambio de un Grupo Parlamentario a otro con excepción del Mixto, sólo podrá 

operarse dentro de los cinco primeros días de cada período de sesiones, siendo en todo 
caso aplicable lo dispuesto en el artículo anterior.

2. Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, distinto del Mixto, se reduzcan 
durante el transcurso de la legislación a un número inferior a la mitad del mínimo exigido 
para su constitución, el Grupo quedará disuelto, y sus miembros pasarán automáticamente a 
formar parte de aquél.

Artículo 28.  
1. El Congreso pondrá a disposición de los Grupos Parlamentarios, locales y medios 

materiales suficientes y les asignará, con cargo a su Presupuesto, una subvención fija 
idéntica para todos y otra variable en función del número de Diputados de cada uno de ellos. 
Las cuantías se fijarán por la Mesa de la Cámara dentro de los límites de la correspondiente 
consignación presupuestaria.

2. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de la 
subvención a que se refiere el apartado anterior, que pondrán a disposición de la Mesa del 
Congreso siempre que ésta lo pida.

Artículo 29.  
Todos los Grupos Parlamentarios, con las excepciones previstas en el presente 

Reglamento, gozan de idénticos derechos.

TITULO III
DE LA ORGANIZACION DEL CONGRESO

CAPITULO PRIMERO
De la Mesa

Sección I. De las funciones de la Mesa y de sus miembros

Artículo 30.  
1. La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la representación colegiada de 

ésta en los actos a que asista.
2. La Mesa estará compuesta por el Presidente del Congreso, cuatro Vicepresidentes y 

cuatro Secretarios.
3. El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa.

Artículo 31.  
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
1º. Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interiores de la Cámara.
2º. Elaborar el proyecto de Presupuesto del Congreso de los Diputados, dirigir y controlar 

su ejecución y presentar ante el Pleno de la Cámara, al final de cada ejercicio, un informe 
acerca de su cumplimiento.
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3º. Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar.

4º. Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de índole 
parlamentaria, así como declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los mismos.

5º. Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamentaria, de 
acuerdo con las normas establecidas en este Reglamento.

6º. Programar las líneas generales de actuación de la Cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las Comisiones para cada período de sesiones y coordinar los 
trabajos de sus distintos órganos, todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces.

7º. Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las que no estén 
atribuidas a un órgano específico.

2. Si un Diputado o un Grupo Parlamentario discrepare de la decisión adoptada por la 
Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren los puntos 4º y 5º del apartado 
anterior, podrá solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta 
de Portavoces, mediante resolución motivada.

Artículo 32.  
1. El Presidente del Congreso ostenta la representación de la Cámara, asegura la buena 

marcha de los trabajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos y ordena los 
pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir.

2. Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en 
los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta función 
supletoria se propusiera dictar una resolución de carácter general, deberá mediar el parecer 
favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.

3. El Presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren la 
Constitución, las leyes y el presente Reglamento.

Artículo 33.  
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus funciones en 

caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, cualesquiera 
otras funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

Artículo 34.  
Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto bueno del Presidente, las actas de 

las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las certificaciones 
que hayan de expedirse; asisten al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los 
debates y la corrección en las votaciones; colaboran al normal desarrollo de los trabajos de 
la Cámara según las disposiciones del Presidente; ejercen, además, cualesquiera otras 
funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

Artículo 35.  
1. La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y estará asesorada por el Letrado 

Secretario General, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo la dirección del 
Presidente, de la ejecución de los acuerdos.

2. El nombramiento de Secretario General se realizará por la Mesa del Congreso a 
propuesta de su Presidente, entre los Letrados de las Cortes con más de cinco años de 
servicios efectivos.

Sección II. De la elección de los miembros de la Mesa

Artículo 36.  
1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Congreso.
2. Se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa cuando las sentencias 

recaídas en los recursos contencioso-electorales supusieran cambio en la titularidad de más 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 80  Reglamento del Congreso de los Diputados

– 1634 –



del diez por ciento de los escaños. Dicha elección tendrá lugar una vez que los nuevos 
Diputados hayan adquirido la plena condición de tales.

Artículo 37.  
1. En la elección de Presidente, cada Diputado escribirá sólo un nombre en la papeleta. 

Resultará elegido el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara. Si ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoría, se repetirá la elección 
entre los que hayan alcanzado las dos mayores votaciones y resultará elegido el que 
obtenga más votos.

2. Los cuatro Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Diputado escribirá sólo 
un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los cuatro que obtengan 
mayor número de votos. En la misma forma serán elegidos los cuatro Secretarios.

3. Si en alguna votación se produjere empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre 
los candidatos igualados en votos hasta que el empate quede dirimido.

Artículo 38.  
Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura serán cubiertas por 

elección del Pleno en la forma establecida en el artículo anterior, adaptado en sus 
previsiones a la realidad de las vacantes a cubrir.

CAPITULO II
De la Junta de Portavoces

Artículo 39.  
1. Los portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de Portavoces, que 

se reunirá bajo La presidencia del Presidente del Congreso. Este la convocará a iniciativa 
propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara.

2. De las reuniones de la Junta se dará cuenta al Gobierno para que envíe, si lo estima 
oportuno, un representante, que podrá estar acompañado, en su caso, por persona que le 
asista.

3. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al menos, un Vicepresidente, uno de los 
Secretarios de la Cámara y el Secretario General. Los portavoces o sus suplentes podrán 
estar acompañados por un miembro de su Grupo que no tendrá derecho a voto.

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del criterio 
de voto ponderado.

CAPITULO III
De las Comisiones

Sección I. De las Comisiones. Normas generales

Artículo 40.  
1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán formadas por los miembros que 

designen los Grupos Parlamentarios en el número que, respecto de cada uno, indique la 
Mesa del Congreso, oída la Junta de Portavoces, y en proporción a la importancia numérica 
de aquéllos en la Cámara.

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros adscritos 
a una Comisión, por otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por escrito al 
Presidente del Congreso. Si la sustitución fuere sólo para un determinado asunto, debate o 
sesión, la comunicación se hará verbalmente o por escrito al Presidente de la Comisión y, si 
en ella se indicara que tiene carácter meramente eventual, el Presidente admitirá como 
miembro de la Comisión, indistintamente, al sustituto o al sustituido.
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3. Los miembros del Gobierno podrán asistir con voz a las Comisiones, pero sólo podrán 
votar en aquellas de que formen parte.

Artículo 41.  
Las Comisiones, con las excepciones previstas en este Reglamento, eligen de entre sus 

miembros una Mesa, compuesta por un Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 
La elección se verificará de acuerdo con lo establecido para la elección de la Mesa del 
Congreso, adaptado al distinto número de puestos a cubrir.

Artículo 42.  
1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, de acuerdo con el del 

Congreso, por iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los miembros de la Comisión.

2. El Presidente del Congreso podrá convocar y presidir cualquier Comisión aunque sólo 
tendrá voto en aquellas de que forme parte.

Artículo 43.  
1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o asuntos que les 

encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa del Congreso.
2. La Mesa del Congreso, por propia iniciativa o a petición de una Comisión interesada, 

podrá acordar que sobre una cuestión que sea de la competencia principal de una Comisión, 
informe previamente otra u otras Comisiones.

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo 
máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que la Constitución o este Reglamento 
impongan un plazo distinto o la Mesa de la Cámara, atendidas las circunstancias 
excepcionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo.

Artículo 44.  
Las Comisiones, por conducto del Presidente del Congreso, podrán recabar:
1º. La información y la documentación que precisen del Gobierno y de las 

Administraciones Públicas, siendo aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 7.
2º. La presencia ante ellas de los miembros de Gobierno para que informen sobre 

asuntos relacionados con sus respectivos Departamentos.
3º. La presencia de autoridades y funcionarios públicos competentes por razón de la 

materia objeto del debate, a fin de informar a la Comisión.
4º. La comparecencia de otras personas competentes en la materia, a efectos de 

informar y asesorar a la Comisión.

Artículo 45.  
Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponencias, el 

asesoramiento técnico jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a aquéllas 
encomendadas, y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes, recogiendo los 
acuerdos adoptados.

Sección II. De las Comisiones Permanentes

Artículo 46.  
1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las siguientes:
1. Comisión Constitucional.
2. Comisión de Asuntos Exteriores.
3. Comisión de Justicia.
4. Comisión de Defensa.
5. Comisión de Hacienda y Función Pública.
6. Comisión de Presupuestos.
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7. Comisión de Interior.
8. Comisión de Transportes y Movilidad Sostenible.
9. Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes.
10. Comisión de Trabajo, Economía Social, Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
11. Comisión de Industria y Turismo.
12. Comisión de Derechos Sociales y Consumo.
13. Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación.
14. Comisión de Política Territorial.
15. Comisión de Transición Ecológica y Reto Demográfico.
16. Comisión de Vivienda y Agenda Urbana.
17. Comisión de Cultura.
18. Comisión de Economía, Comercio y Transformación Digital.
19. Comisión de Sanidad.
20. Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades.
21. Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
22. Comisión de Igualdad.
23. Comisión de Juventud e Infancia.
2. Son también Comisiones Permanentes aquellas que deban constituirse por 

disposición legal y las siguientes:
1ª. Reglamento.
2ª. Estatuto de los Diputados.
3ª. Peticiones.
3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los apartados anteriores deberán 

constituirse dentro de los diez días siguientes a la sesión constitutiva del Congreso.

Artículo 47.  
La Comisión de Reglamento estará formada por el Presidente de la Cámara, que la 

presidirá, por los demás miembros de la Mesa del Congreso y por los Diputados que 
designen los Grupos Parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de este 
Reglamento.

Artículo 48.  
1. La Comisión del Estatuto de los Diputados estará compuesta por un miembro de cada 

uno de los Grupos Parlamentarios. Tendrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario, 
que corresponderán, por su orden, a los representantes de los tres Grupos Parlamentarios 
de mayor importancia numérica al comienzo de la Legislatura.

2. La Comisión actuará como órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno cuando 
éste, de acuerdo con el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al Estatuto 
de los Diputados salvo en caso de que la propuesta corresponda a la Presidencia o a la 
Mesa del Congreso.

3. La Comisión elevará al Pleno, debidamente articuladas y razonadas, las propuestas 
que en su seno se hubieren formalizado.

Artículo 49.  
1. Será aplicable a la Comisión de Peticiones lo establecido en el apartado 1 del artículo 

anterior.
2. La Comisión examinará cada petición, individual o colectiva, que reciba el Congreso 

de los Diputados y podrá acordar su remisión, según proceda, por conducto del Presidente 
de la Cámara:

1º. Al Defensor del Pueblo.
2º. A la Comisión del Congreso que estuviere conociendo del asunto de que se trate.
3º. Al Senado, al Gobierno, a los Tribunales, al Ministerio Fiscal o a la Comunidad 

Autónoma, Diputación, Cabildo o Ayuntamiento a quien corresponda.
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3. La Comisión también podrá acordar, si no procediere la remisión a que se refiere el 
apartado anterior, el archivo de la petición sin más trámites.

4. En todo caso se acusará recibo de la petición y se comunicará al peticionario el 
acuerdo adoptado.

Artículo 50.  
1. El Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá 

acordar la creación de otras Comisiones que tengan carácter permanente durante la 
legislatura en que el acuerdo se adopte.

2. El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre la 
Comisión creada y las que, en su caso, puedan resultar afectadas.

3. Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1 podrá acordarse la disolución 
de las Comisiones a que este artículo se refiere.

Sección III. De las Comisiones no Permanentes

Artículo 51.  
Son Comisiones no Permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se 

extinguen a la finalización del trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura.

Artículo 52.  
1. El Pleno del Congreso, a propuesta del Gobierno, de la Mesa, de dos Grupos 

Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la Cámara, podrá acordar la creación 
de una Comisión de Investigación sobre cualquier asunto de interés público.

2. Las Comisiones de Investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán nombrar 
Ponencias en su seno y requerir la presencia, por conducto de la Presidencia del Congreso, 
de cualquier persona para ser oída. Tales comparecencias se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ley prevista en el artículo 76.2 de la Constitución, y responderán, en todo caso, a los 
siguientes requisitos:

a) La notificación del requerimiento para comparecer y de los extremos sobre los que se 
deba informar habrá de hacerse con quince días de antelación, salvo cuando, por concurrir 
circunstancias de urgente necesidad, se haga con un plazo menor, que en ningún caso será 
inferior a tres días.

b) En la notificación, el ciudadano requerido será advertido de sus derechos y 
obligaciones y podrá comparecer acompañado de la persona que designe para asistirlo.

3. La Presidencia de la Cámara, oída la Comisión, podrá dictar las oportunas normas de 
procedimiento. En todo caso, las decisiones de las Comisiones de Investigación se 
adoptarán en función del criterio de voto ponderado.

4. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán vinculantes para los Tribunales 
ni afectarán a las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dictamen que será 
discutido en el Pleno de la Cámara. El Presidente del Congreso, oída la Junta de 
Portavoces, está facultado para ordenar el debate, conceder la palabra y fijar los tiempos de 
las intervenciones.

5. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara serán publicadas en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales" y comunicadas al Gobierno, sin perjuicio de que la 
Mesa del Congreso de traslado de las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando 
proceda, de las acciones oportunas.

6. A petición del Grupo Parlamentario proponente se publicarán también en el "Boletín 
Oficial de las Cortes Generales" los votos particulares rechazados.

Artículo 53.  
La creación de Comisiones no Permanentes distintas de las reguladas en el artículo 

anterior y su eventual carácter mixto o conjunto respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa del Congreso, a iniciativa propia, de dos Grupos Parlamentarios o de 
la quinta parte de los miembros de la Cámara y previa audiencia de la Junta de Portavoces.
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CAPITULO IV
Del pleno

Artículo 54.  
El Pleno del Congreso será convocado por su Presidente, por propia iniciativa o a 

solicitud, al menos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de 
la Cámara.

Artículo 55.  
1. Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesiones conforme a su adscripción a 

Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño.
2. Habrá en el salón de sesiones un banco especial destinado a los miembros del 

Gobierno.
3. Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de las personas indicadas, los 

funcionarios de las Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente 
autorizados por el Presidente.

CAPITULO V
De la Diputación Permanente

Artículo 56.  
1. La Diputación Permanente estará presidida por el Presidente del Congreso y formarán 

parte de la misma un mínimo de veintiún miembros, que representarán a los Grupos 
Parlamentarios en proporción a su importancia numérica.

2. La fijación del número de miembros se hará conforme a lo establecido en el apartado 
1 del artículo 40. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Diputados titulares que 
le correspondan y otros tantos en concepto de suplentes.

3. La Diputación elegirá de entre sus miembros dos Vicepresidentes y dos Secretarios, 
de acuerdo con lo establecido para la elección de la Mesa del Congreso, adaptado al distinto 
número de puestos a cubrir.

4. La Diputación Permanente será convocada por el Presidente, a iniciativa propia o a 
petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de aquélla.

Artículo 57.  
Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la Cámara cuando 

ésta no esté reunida y además:
1º. En los casos de disolución o expiración del mandato del Congreso de los Diputados:
a) Asumir todas las facultades que en relación con los Decretos-leyes atribuye al 

Congreso de los Diputados el artículo 86 de la Constitución.
b) Ejercer las competencias que respecto de los estados de alarma, excepción y sitio 

atribuye a la Cámara el artículo 116 de la Constitución.
2º. En los lapsos de tiempo entre períodos de sesiones, ejercitar la iniciativa prevista en 

el artículo 73, 2, de la Constitución.

Artículo 58.  
Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento lo 

establecido para el Pleno en el presente Reglamento.

Artículo 59.  
Después de la celebración de elecciones generales, la Diputación Permanente dará 

cuenta al Pleno del Congreso, una vez constituido éste, de los asuntos que hubiere tratado y 
de las decisiones adoptadas.
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CAPITULO VI
De los medios personales y materiales

Artículo 60.  
1. El Congreso dispondrá de los medios personales y materiales necesarios para el 

desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación y de 
asesoramiento, así como de servicios de traducción e interpretación de todas las lenguas 
que tengan el carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

2. Se dotará, en especial, a la Comisión de Presupuestos de los medios personales y 
materiales propios, con objeto de realizar el asesoramiento técnico pertinente en aquellos 
aspectos de la actividad legislativa que tengan repercusión en el ingreso y en el gasto 
público.

3. La relación de puestos de trabajo y a determinación de funciones correspondientes a 
cada uno de ellos se hará por la Mesa del Congreso.

TITULO IV
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

CAPITULO PRIMERO
De las sesiones

Artículo 61.  
1. El Congreso se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones, de 

septiembre a diciembre y de febrero a junio.
2. Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo podrá celebrar sesiones extraordinarias a 

petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso. En la petición deberá figurar el orden del día que se propone para 
la sesión extraordinaria solicitada.

3. La Presidencia convocará la sesión extraordinaria si se le pide, de conformidad con la 
Constitución, por quien establece el párrafo anterior y de acuerdo con el orden del día que le 
haya sido propuesto. En todo caso, la Cámara permanecerá reunida hasta el momento en 
que se haya agotado el orden del día para el que fue convocada.

Artículo 62.  
1. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el martes y 

el viernes, ambos inclusive, de cada semana.
2. Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de los señalados:
1º. Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a iniciativa de sus respectivos 

Presidentes, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados 
miembros de la Cámara o de la Comisión.

2º. Por acuerdo de la Mesa del Congreso, aceptado por la Junta de Portavoces.

Artículo 63.  
Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguientes excepciones:
1º. Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la Cámara o de sus 

miembros, o de la suspensión de un Diputado.
2.º Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones elaboradas en 

el seno de la Comisión del Estatuto de los Diputados que no afecten a las incompatibilidades 
parlamentarias.

3º. Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de la 
Mesa del Congreso, del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 80  Reglamento del Congreso de los Diputados

– 1640 –



miembros de la Cámara. Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a votación sin 
debate y la sesión continuará con el carácter que se hubiere acordado.

Artículo 64.  
1 Las sesiones de las Comisiones no serán públicas. No obstante, podrán asistir los 

representantes debidamente acreditados de los medios de comunicación social, excepto 
cuando aquéllas tengan carácter secreto.

2. Las sesiones de las Comisiones, incluidas las de Investigación, serán secretas cuando 
lo acuerden por mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de su respectiva Mesa, del 
Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de sus componentes.

3. Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los trabajos de la Comisión del Estatuto 
de los Diputados.

4. Las sesiones de las Comisiones de Investigación preparatorias de su plan de trabajo o 
de las decisiones del Pleno, o de deliberación interna, o las reuniones de las Ponencias que 
se creen en su seno, no serán públicas. Serán también secretos los datos, informes o 
documentos facilitados a estas Comisiones para el cumplimiento de sus funciones, cuando lo 
disponga una Ley o cuando así lo acuerde la propia Comisión. Por el contrario, se ajustarán 
a lo previsto en el apartado primero de este artículo las sesiones que tengan por objeto la 
celebración de comparecencias informativas ante las Comisiones de Investigación, salvo que 
concurra alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando la comparecencia verse sobre materias que hayan sido declaradas 
reservadas o secretas conforme a la legislación vigente.

b) Cuando a juicio de la Comisión los asuntos a tratar coincidan con actuaciones 
judiciales que hayan sido declaradas secretas.

Artículo 65.  
1 De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendrá una 

relación sucinta de las materias debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas y 
acuerdos adoptados.

2. Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios con el visto bueno del Presidente, 
y quedarán a disposición de los Diputados en la Secretaría General del Congreso. En el 
caso de que no se produzca reclamación sobre su contenido dentro de los diez días 
siguientes a la celebración de la sesión, se entenderá aprobada; en caso contrario, se 
someterá a la decisión del órgano correspondiente en su siguiente sesión.

Artículo 66.  
Los Senadores podrán asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones que no 

tengan carácter secreto.

CAPITULO II
Del orden del día

Artículo 67.  
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente, de acuerdo con la Junta de 

Portavoces.
2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su respectiva Mesa, de acuerdo con 

el Presidente de la Cámara teniendo en cuenta el calendario fijado por la Mesa del 
Congreso.

3. El Gobierno podrá pedir que en una sesión concreta se incluya un asunto con carácter 
prioritario, siempre que éste haya cumplido los trámites reglamentarios que le hagan estar en 
condiciones de ser incluido en el orden del día.

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o del Gobierno, la Junta de Portavoces podrá 
acordar, por razones de urgencia y unanimidad, la inclusión en el orden del día de un 
determinado asunto aunque no hubiere cumplido todavía los trámites reglamentarios.
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Artículo 68.  
1 El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta del 

Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros 
de la Cámara.

2. El orden del día de una Comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a propuesta 
de su Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 
Diputados miembros de la misma.

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto, éste tendrá que haber 
cumplido los trámites reglamentarios que le permitan estar en condiciones de ser incluido.

CAPITULO III
De los debates

Artículo 69.  
Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución, a todos los Diputados con 

derecho a participar en el Pleno o en la Comisión, en su caso, al menos con cuarenta y ocho 
horas de antelación, del informe, dictamen o documentación que haya de servir de base en 
el mismo, salvo acuerdo en contrario de la Mesa del Congreso o de la Comisión, 
debidamente justificado.

Artículo 70.  
1. Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido del Presidente la palabra. 

Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encontrara presente, se entiende que ha 
renunciado a hacer uso de la palabra.

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz. El orador u oradora podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna o el escaño. El orador u oradora podrá pronunciar 
su discurso en cualquiera de las lenguas que tengan carácter de oficial en alguna 
Comunidad Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de 
Autonomía.

3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, sino por el Presidente, para advertirle que 
se ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra o 
para hacer llamadas al orden a la Cámara o a alguno de sus miembros o al público.

4. Los Diputados que hubieren pedido la palabra en un mismo sentido podrán cederse el 
turno entre sí. Previa comunicación al Presidente y para un caso concreto, cualquier 
Diputado con derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo Grupo 
Parlamentario.

5. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre que lo soliciten, 
sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de los debates corresponden al 
Presidente de la Cámara.

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indicar dos veces al orador que 
concluya, le retirará la palabra.

Artículo 71.  
1 Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieren 

alusiones, que impliquen juicio de valor o inexactitudes, sobre la persona o la conducta de un 
Diputado, podrá concederse al aludido el uso de la palabra por tiempo no superior a tres 
minutos, para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a las 
alusiones realizadas. Si el Diputado excediere estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra.

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión o en la siguiente.
3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Parlamentario, el 

Presidente podrá conceder a un representante de aquél el uso de la palabra por el mismo 
tiempo y con las condiciones que se establecen en los apartados 1 y 2 del presente artículo.
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Artículo 72.  
1. En cualquier estado del debate, un Diputado podrá pedir la observancia del 

Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No 
cabrá por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la vista de la alegación hecha.

2. Cualquier Diputado podrá también pedir, durante la discusión o antes de votar, la 
lectura de las normas o documentos que crea conducentes a la ilustración de la materia de 
que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no pertinentes o 
innecesarias.

Artículo 73.  
1. En todo debate, el que fuera contradicho en sus argumentaciones por otro u otros 

intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una sola vez y por tiempo máximo de 
cinco minutos

2. Lo establecido en el presente Reglamento para cualquier debate, se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Presidente para ordenar el debate y las votaciones oída la 
Junta de Portavoces, y valorando su importancia, ampliar o reducir el número y el tiempo de 
las intervenciones de los Grupos Parlamentarios o de los Diputados, así como acumular, con 
ponderación de las circunstancias de Grupos y materias, todas las que en un determinado 
asunto puedan corresponder a un Grupo Parlamentario.

Artículo 74.  
1. Si no hubiere precepto específico se entenderá que en todo debate cabe un turno a 

favor y otro en contra. La duración de las intervenciones en una discusión sobre cualquier 
asunto o cuestión salvo precepto de este Reglamento en contrario, no excederá de diez 
minutos.

2. Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos, y, tras ellos, los demás Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición en 
intervenciones que no excedan de diez minutos.

Artículo 75.  
1. Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lugar a través de un 

sólo Diputado y por idéntico tiempo que los demás Grupos Parlamentarios, siempre que 
todos sus componentes presentes así lo acuerden y hagan llegar a la Presidencia de la 
Cámara, por medio del portavoz o Diputado que lo sustituyere, el acuerdo adoptado.

2. De no existir tal acuerdo, ningún Diputado del Grupo Parlamentario Mixto podrá 
intervenir en turno de Grupo Parlamentario por más de la tercera parte del tiempo 
establecido para cada Grupo Parlamentario y sin que puedan intervenir más de tres 
Diputados. En lugar de la tercera parte, el tiempo será de la mitad y en lugar de tres 
Diputados serán dos, cuando el tiempo resultante de la división por tres no fuera igual o 
superior a cinco minutos.

3. Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha de intervenir, el Presidente 
decidirá en el acto en función de las diferencias reales de posición, pudiendo denegar la 
palabra a todos.

4. Todos los turnos generales de intervención de los Grupos Parlamentarios serán 
iniciados por el Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo 76.  
El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, de acuerdo con la 

Mesa, cuando estimare que un asunto está suficientemente debatido. También podrá 
acordarlo a petición del portavoz de un Grupo Parlamentario. En torno a esta petición de 
cierre podrán hablar, durante cinco minutos como máximo cada uno, un orador en contra y 
otro a favor.
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Artículo 77.  
Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios de la Cámara o de la 

Comisión desearan tomar parte en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no 
volverán a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate.

CAPITULO IV
De las votaciones

Artículo 78.  
1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos deberán estar reunidos 

reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.
2. Si llegado el momento de la votación o celebrada ésta resultase que no existe el 

"quorum" a que se refiere el apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo 
de dos horas. Si transcurrido este plazo tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, el 
asunto será sometido a decisión del órgano correspondiente en la siguiente sesión.

Artículo 79.  
1. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría simple de los 

miembros presentes del órgano correspondiente, sin perjuicio de las mayorías especiales 
que establezcan la Constitución, las Leyes orgánicas o este Reglamento.

2. El voto de los Diputados es personal e indelegable. Ningún Diputado podrá tomar 
parte en las votaciones sobre resoluciones que afecten a su Estatuto de Diputado.

3. Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese 
a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la 
misma.

Artículo 80.  
Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante el desarrollo de la 

votación, la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar en 
el salón ni abandonarlo.

Artículo 81.  
En los casos establecidos en el presente Reglamento y en aquellos que por su 

singularidad o importancia la Presidencia así lo acuerde, la votación se realizará a hora fija, 
anunciada previamente por aquélla. Si, llegada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, 
la Presidencia señalará nueva hora para la votación.

Artículo 82.  
1. La votación podrá ser:
1.º Por asentimiento a la propuesta de la Presidencia.
2.º Ordinaria.
3.º Pública por llamamiento.
4.º Secreta.
2. En los casos de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad o en situaciones 

excepcionales de especial gravedad en que, por impedir el desempeño de la función 
parlamentaria y atendidas las especiales circunstancias se considere suficientemente 
justificado, la Mesa de la Cámara podrá autorizar en escrito motivado que los Diputados 
emitan su voto por procedimiento telemático.

El mismo régimen de votación se aplicará a los miembros de las Delegaciones 
Permanentes de las Cortes Generales en Asambleas Parlamentarias, o a los Diputados y 
Diputadas que tuvieran compromisos de representación institucional en el extranjero en 
cumbres europeas, iberoamericanas, de la OTAN, del G-20, así como reuniones oficiales de 
la Asamblea General de Naciones Unidas, de sus Convenciones, o asimilados, cuando la 
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participación en sus actividades oficiales les impida la asistencia a la votación en sesión 
plenaria.

A tal efecto, la Diputada o Diputado cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido 
a la Mesa de la Cámara, quien le comunicará su decisión, precisando el periodo de tiempo 
en el que podrá emitir el voto mediante dicho procedimiento. El voto emitido por este 
procedimiento deberá ser verificado mediante el sistema que, a tal efecto, establezca la 
Mesa y obrará en poder de la Presidencia de la Cámara con carácter previo al inicio de la 
votación correspondiente.

Artículo 83.  
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez enunciadas, no susciten reparo u oposición.

Artículo 84.  
La votación ordinaria podrá realizarse, por decisión de la Presidencia, en una de las 

siguientes formas:
1º. Levantándose primero quienes aprueben, después quienes desaprueben y, 

finalmente, los que se abstengan. El Presidente ordenará el recuento por los Secretarios si 
tuviere duda del resultado o si, incluso después de publicado éste, algún Grupo 
Parlamentario lo reclamare.

2º. Por procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de cada Diputado y los 
resultados totales de la votación.

Artículo 85.  
1. La votación será pública por llamamiento o secreta cuando así lo exija este 

Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados o 
de los miembros de la Comisión. Si hubiere solicitudes concurrentes en sentido contrario, 
prevalecerá la de votación secreta. En ningún caso podrá ser secreta la votación en los 
procedimientos legislativos o en aquellos casos en los que los acuerdos hayan de adoptarse 
en función del criterio de voto ponderado.

2. Las votaciones para la investidura del Presidente del Gobierno, la moción de censura 
y la cuestión de confianza, serán en todo caso públicas por llamamiento.

Artículo 86.  
En la votación pública por llamamiento un Secretario nombrará a los Diputados y éstos 

responderán "sí", "no" o "abstención". El llamamiento se realizará por orden alfabético de 
primer apellido, comenzando por el Diputado cuyo nombre sea sacado suerte. El Gobierno y 
la Mesa votarán al final.

Artículo 87.  
1 La votación secreta podrá hacerse:
1º. Por procedimiento electrónico que acredite el resultado total de la votación, omitiendo 

la identificación de los votantes.
2º. Por papeletas cuando se trate de elección de personas, cuando lo decida la 

Presidencia y cuando se hubiere especificado esta modalidad en la solicitud de voto secreto.
2. Para realizar las votaciones a que se refiere el punto 2º del apartado anterior, los 

Diputados serán llamados nominalmente a la Mesa para depositar la papeleta en la urna 
correspondiente.

Artículo 88.  
1. Cuando ocurriere empate en alguna votación, se realizará una segunda y, si 

persistiere aquél, se suspenderá la votación durante el plazo que estime razonable la 
Presidencia. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación y, si de nuevo se produjese 
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empate, se entenderá desechado el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o 
proposición de que se trate.

2. En las votaciones en Comisión se entenderá que no existe empate cuando la igualdad 
de votos, siendo idéntico el sentido en el que hubieren votado todos los miembros de la 
Comisión pertenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos con que cada Grupo cuente en el Pleno.

Artículo 89.  
1. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, cada 

Grupo Parlamentario podrá explicar el voto por tiempo máximo de cinco minutos.
2. En los proyectos, proposiciones de ley y tratados o convenios internacionales, sólo 

podrá explicarse el voto tras la última votación, salvo que se hubiera dividido en partes 
claramente diferenciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después 
de la última votación correspondiente a cada parte. En los casos previstos en este apartado, 
la Presidencia podrá ampliar el tiempo hasta diez minutos.

3. No cabrá explicación del voto cuando la votación haya sido secreta y cuando todos los 
Grupos Parlamentarios hubieran tenido oportunidad de intervenir en el debate precedente. 
Ello no obstante, y en este último supuesto, el Grupo Parlamentario que hubiera intervenido 
en el debate, y, como consecuencia del mismo hubiera cambiado el sentido de su voto, 
tendrá derecho a explicarlo.

CAPITULO V
Del cómputo de los plazos y de la presentación de documentos

Artículo 90.  
1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados por días en este Reglamento se 

computarán en días hábiles, y los señalados por meses de fecha a fecha.
2. Se excluirán del cómputo los períodos en los que el Congreso no celebre sesiones, 

salvo que el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una sesión 
extraordinaria. La Mesa de la Cámara fijará los días que han de habilitarse a los solos 
efectos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla.

Artículo 91.  
1. La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga o reducción de los plazos 

establecidos en este Reglamento.
2. Salvo casos excepcionales las prórrogas no serán superiores a otro tanto del plazo ni 

las reducciones a su mitad.

Artículo 92.  
1. La presentación de documentos en el Registro de la Secretaría General del Congreso 

podrá hacerse en los días y horas que fije la Mesa de la Cámara. Para la presentación de 
escritos en dicho Registro se podrá utilizar cualquiera de las lenguas que tengan el carácter 
de oficial en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con la Constitución y el 
correspondiente Estatuto de Autonomía. En el caso de no utilizarse el castellano, podrá 
acompañarse de una traducción en dicha lengua.

2. Serán admitidos los documentos presentados dentro del plazo en las Oficinas de 
Correos, siempre que concurran los requisitos exigidos al efecto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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CAPITULO VI
De la declaración de urgencia

Artículo 93.  
1. A petición del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 

Diputados, la Mesa del Congreso podrá acordar que un asunto se tramite por procedimiento 
de urgencia.

2. Si el acuerdo se tomará hallándose un trámite en curso, el procedimiento de urgencia 
se aplicará para los trámites siguientes a aquél.

Artículo 94.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 del presente Reglamento, los plazos 

tendrán una duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario.

CAPITULO VII
De las publicaciones del Congreso y de la publicidad de sus trabajos

Artículo 95.  
Serán publicaciones oficiales del Congreso de los Diputados:
1º. El "Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados.
2º. El "Diario de Sesiones" del Pleno de la Cámara, de la Diputación Permanente y de las 

Comisiones.

Artículo 96.  
1. En el "Diario de Sesiones" se reproducirán íntegramente, dejando constancia de los 

incidentes producidos, todas las intervenciones y acuerdos adoptados en sesiones del 
Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comisiones que no tengan carácter secreto, 
tanto en la lengua en que se hubiesen pronunciado, como en castellano.

2. De las sesiones secretas se levantará Acta taquigráfica, tanto en la lengua en que se 
hubiesen pronunciado, como en castellano, cuyo único ejemplar se custodiará en la 
Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por las Diputadas y Diputados, previo 
acuerdo de la Mesa. Los acuerdos adoptados se publicarán en el "Diario de Sesiones", salvo 
que la Mesa de la Cámara decida el carácter reservado de los mismos y sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 52 de este Reglamento.

Artículo 97.  
1. En el "Boletín Oficial de las Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, se 

publicarán los textos y documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto de 
este Reglamento, sea necesaria para su debido conocimiento y adecuada tramitación 
parlamentaria o sea ordenada por la Presidencia. Las iniciativas presentadas de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 92 se publicarán en el "Boletín Oficial de las 
Cortes Generales", Sección Congreso de los Diputados, además de en castellano en la 
lengua oficial correspondiente.

2. La Presidencia de la Cámara, por razones de urgencia, podrá ordenar, a efectos de su 
debate y votación y sin perjuicio de su debida constancia ulterior en el "Boletín Oficial", que 
los documentos a que se refiere el apartado anterior sean objeto de reproducción por otro 
medio mecánico y de reparto a los Diputados miembros del órgano que haya de debatirlos.

Artículo 98.  
1. La Mesa de la Cámara adoptará las medidas adecuadas en cada caso para facilitar a 

los medios de comunicación social la información sobre las actividades de los distintos 
órganos del Congreso de los Diputados.
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2. La propia Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes gráficos y 
literarios de los distintos medios, con objeto de que puedan acceder a los locales del recinto 
parlamentario que se les destine y a las sesiones a que puedan asistir.

3 Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el Presidente del Congreso, 
realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de la Cámara.

CAPITULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Sección I. De las sanciones por el incumplimiento de los deberes de los 
Diputados

Artículo 99.  
1. El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, de alguno o de todos los 

derechos que le conceden los artículos 6º a 9º del presente Reglamento en los siguientes 
supuestos:

1º. Cuando de forma reiterada o notoria dejare de asistir voluntariamente a las Sesiones 
del Pleno o de las Comisiones.

2º. Cuando quebrantare el deber de secreto establecido en el artículo 16 de este 
Reglamento. En este supuesto, la Mesa del Congreso, en atención a la gravedad de la 
conducta o al daño causado por afectar a la seguridad del Estado, podrá directamente 
proponer al Pleno la adopción de las medidas previstas en el artículo 101 de este 
Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la extensión y a duración de las 
sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención contemplada 
en el artículo 23 del presente Reglamento.

Artículo 100.  
La prohibición de asistir a una o dos sesiones y la expulsión inmediata de un Diputado 

podrán ser impuestas por el Presidente, en los términos establecidos en el presente 
Reglamento.

Artículo 101.  
1. La suspensión temporal en la condición de Diputado podrá acordarse por el Pleno de 

la Cámara, por razón de disciplina parlamentaria, en los siguientes supuestos:
1º. Cuando impuesta y cumplida la sanción prevista en el artículo 99 el Diputado 

persistiere en su actitud.
2º. Cuando el Diputado portare armas dentro del recinto parlamentario.
3º. Cuando el Diputado, tras haber sido expulsado del Salón de Sesiones, se negare a 

abandonarlo.
4º. Cuando el Diputado contraviniere lo di puesto en el artículo 17 de este Reglamento.
2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la Cámara en los tres primeros supuestos 

del apartado anterior y por la Comisión del Estatuto de los Diputados en el 4º, se someterán 
a la consideración y decisión del Pleno de la Cámara en sesión secreta. En el debate los 
Grupos Parlamentarios podrán intervenir por medio de sus portavoces y la Cámara resolverá 
sin más trámites.

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa, constitutiva de delito la 
Presidencia pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente.
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Sección II. De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 102.  
1. Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que estuvieren fuera de ella, ya 

por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver sobre lo que estuviere 
discutido o votado.

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera de hacer una tercera llamada 
a la cuestión en una misma intervención.

Artículo 103.  
Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
1º. Cuando profirieren palabras o vertieren conceptos ofensivos al decoro de la Cámara y 

de sus miembros, de las Instituciones del Estado o de cualquiera otra persona o entidad.
2º. Cuando en sus discursos faltaren a lo establecido para la buena marcha de las 

deliberaciones.
3º. Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma alteren el orden de las sesiones.
4º. Cuando, retirada la palabra a un orador, pretendiere continuar haciendo uso de ella.

Artículo 104.  
1. Al Diputado u orador que hubiere sido llamado al orden tres veces en una misma 

sesión, advertido la segunda vez de las consecuencias de una tercera llamada, le será 
retirada en su caso, la palabra y el Presidente, sin debate, le podrá imponer la sanción de no 
asistir al resto de la sesión.

2. Si el Diputado sancionado no atendiere al requerimiento de abandonar el salón de 
sesiones, el Presidente adoptará las medidas que considere pertinentes para hacer efectiva 
la expulsión. En este caso, la Presidencia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 101., 
podrá imponerle, además, la prohibición de asistir a la siguiente sesión.

3. Cuando se produjera el supuesto previsto en el punto 1º del artículo anterior el 
Presidente requerirá al Diputado u orador para que retire las ofensas proferidas y ordenará 
que no consten en el "Diario de Sesiones". La negativa a este requerimiento podrá dar lugar 
a sucesivas llamadas al orden, con los efectos previstos en los apartados anteriores de este 
artículo.

Sección III. Del orden dentro del recinto parlamentario

Artículo 105.  
El Presidente, en el ejercicio de los poderes de policía a que se refiere el artículo 72, 3, 

de la Constitución velará por el mantenimiento del orden en el recinto del Congreso de los 
Diputados y en todas sus dependencias, a cuyo efecto podrá adoptar cuantas medidas 
considere oportunas, poniendo incluso a disposición judicial a las personas que perturbaren 
aquél.

Artículo 106.  
Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella y fuese o no 

Diputado, promoviere desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será 
inmediatamente expulsado. Si se tratare de un Diputado, el Presidente le suspenderá, 
además, en el acto en su condición de Diputado por plazo de hasta un mes, sin perjuicio de 
que la Cámara, a propuesta de la Mesa y de acuerdo con lo previsto en el artículo 101, 
pueda ampliar o agravar la sanción.

Artículo 107.  
1. El Presidente velará en las sesiones públicas, por el mantenimiento del orden de las 

tribunas.
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2. Quienes en éstas dieran muestras de aprobación o desaprobación, perturbaren el 
orden o faltaren a la debida compostura, serán inmediatamente expulsados del Palacio por 
indicación de la Presidencia, ordenando, cuando lo estime conveniente, que los Servicios de 
Seguridad de la Cámara levanten las oportunas diligencias por si los actos producidos 
pudieran ser constitutivos de delito o falta.

TITULO V
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPITULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

Artículo 108.  
La iniciativa legislativa ante el Congreso de los Diputados corresponde:
1º. Al Gobierno.
2º. Al Senado de acuerdo con la Constitución y su propio Reglamento.
3º. A las Asambleas de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con la Constitución y 

sus respectivos Estatutos y Reglamentos.
4º. A los ciudadanos, de acuerdo con el artículo 87, 3, de la Constitución y con la Ley 

Orgánica que lo desarrolle.
5º. Al propio Congreso de los Diputados en los términos que establece el presente 

Reglamento.

CAPITULO II
Del procedimiento legislativo común

Sección I. De los proyectos de ley

I. Presentación de enmiendas.

Artículo 109.  
Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno irán acompañados de una exposición de 

motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. La Mesa del 
Congreso ordenará su publicación, la apertura del plazo de presentación de enmiendas y el 
envío a la Comisión correspondiente.

Artículo 110.  
1. Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los Grupos Parlamentarios tendrán un 

plazo de quince días para presentar enmiendas al mismo mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Comisión. El escrito de enmiendas deberá llevar la firma del portavoz del Grupo a que 
pertenezca el Diputado o de la persona que sustituya a aquél a los meros efectos de 
conocimiento. La omisión de este trámite podrá subsanarse antes del comienzo de la 
discusión en Comisión.

2. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado.
3. Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la oportunidad, los principios o el 

espíritu del proyecto de ley y postulen la devolución de aquél al Gobierno o las que 
propongan un texto completo alternativo al del proyecto. Solo podrán ser presentadas por los 
Grupos Parlamentarios.

4. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición. En los 
dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se proponga.

5. A tal fin, y en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un artículo, al 
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igual que el Título de la ley, las rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la 
propia ordenación sistemática y la Exposición de Motivos.

Artículo 111.  
1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupuestarios requerirán la conformidad del Gobierno para su 
tramitación.

2. A tal efecto, la Ponencia encargada de redactar el informe, remitirá al Gobierno, por 
conducto del Presidente del Congreso, las que a su juicio puedan estar incluidas en lo 
previsto en el apartado anterior.

3. El Gobierno deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince días, transcurrido el 
cual se entenderá que el silencio del Gobierno expresa conformidad.

4. El Gobierno podrá manifestar su disconformidad con la tramitación de enmiendas que 
supongan aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios en 
cualquier momento de la tramitación, de no haber sido consultado en la forma que señalan 
los apartados anteriores.

II. Debates de totalidad en el Pleno.

Artículo 112.  
1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando se 

hubieren presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El Presidente 
de la Comisión, en este caso, trasladará al Presidente del Congreso las enmiendas a la 
totalidad que se hubieren presentado para su inclusión en el orden del día de la sesión 
plenaria en que hayan de debatirse.

2. El debate de totalidad se desarrollará con sujeción a lo establecido en este 
Reglamento para los de este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas podrá 
dar lugar a un turno a favor y a otro en contra.

3. Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación las enmiendas a la 
totalidad defendidas, comenzando por aquellas que propongan la devolución del proyecto 
del Gobierno.

4. Si el Pleno acordare la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el 
Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno. En caso contrario, se remitirá a la 
comisión para proseguir su tramitación.

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente, publicándose en el 
"Boletín Oficial de las Cortes Generales" y procediéndose a abrir un nuevo plazo de 
presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse sobre el articulado.

III. Deliberación en la Comisión.

Artículo 113.  
1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere habido, y en todo caso el plazo de 

presentación de enmiendas, la Comisión nombrará en su seno uno o varios ponentes para 
que, a la vista del texto y de las enmiendas presentadas al articulado, redacte un informe en 
el plazo de quince días.

2. La Mesa de la Comisión sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 43 
del presente Reglamento, podrá prorrogar el plazo para la emisión del informe, cuando la 
trascendencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiere.

Artículo 114.  
1. Concluido el Informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión que se hará 

artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra los enmendantes 
al artículo y los miembros de la Comisión.
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2. Las enmiendas que se hubieren presentado en relación con la Exposición de Motivos 
se discutirán al final del articulado, si la Comisión acordare incorporar dicha Exposición de 
Motivos como Preámbulo de la ley.

3. Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas enmiendas 
que se presenten en este momento por escrito por un miembro de la Comisión, siempre que 
tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el 
texto del artículo. También se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad 
subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

Artículo 115.  
1. En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia y la Mesa ejercerán las 

funciones que en este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del Congreso.
2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá establecer el 

tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que corresponda a cada intervención, a 
la vista del número de peticiones de palabra y el total para la conclusión del dictamen.

Artículo 116.  
El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y por uno de los Secretarios, se 

remitirá al Presidente del Congreso a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda.

IV. Deliberación en el Pleno.

Artículo 117.  
Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de 

terminación del dictamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, deberá comunicar 
los votos particulares y enmiendas que, habiendo sido defendidos y votados en Comisión y 
no incorporados al dictamen, pretendan defender en el Pleno.

Artículo 118.  
1. El debate en el Pleno podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa del 

Gobierno haga un miembro del mismo y por la que del dictamen haga un Diputado de la 
Comisión, cuando así lo hubiere acordado ésta. Estas intervenciones no podrán exceder de 
quince minutos.

2. La Presidencia de la Cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá:
1. Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien, por materias, grupos de 

artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homogeneidad o 
interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la confrontación 
política de las posiciones.

2. Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndolo, en 
consecuencia, entre las intervenciones previstas y procediéndose, una vez agotado, a las 
votaciones que quedaren pendientes.

3. Durante el debate la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por finalidad 
subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. Sólo podrán 
admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las ya presentadas y el texto del 
dictamen cuando ningún Grupo Parlamentario se oponga a su admisión y ésta comporte la 
retirada de las enmiendas respecto de las que se transige.

Artículo 119.  
Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un voto 

particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante pudiera ser 
incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cámara podrá, por iniciativa 
propia o a petición de la Comisión, enviar el texto aprobado por el Pleno de nuevo a la 
Comisión con el único fin de que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una redacción 
armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El dictamen así redactado se someterá a 
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la decisión final del Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, en una sola 
votación.

V. Deliberación sobre acuerdos del Senado

Artículo 120.  
Aprobado un proyecto de ley por el Congreso, su Presidente lo remitirá, con los 

antecedentes del mismo y con los documentos producidos en la tramitación ante la Cámara, 
al Presidente del Senado.

Artículo 121.  
Los proyectos de ley aprobados por el Congreso y vetados o enmendados por el Senado 

serán sometidos a nueva consideración del Pleno de la Cámara.

Artículo 122.  
1. En caso de que el Senado hubiera opuesto su veto a un proyecto de ley, el debate se 

ajustará a lo establecido para los de totalidad. Terminado el debate, se someterá a votación 
el texto inicialmente aprobado por el Congreso y, si fuera ratificado por el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de la Cámara, quedará levantado el veto.

2. Si no obtuviese dicha mayoría, se someterá de nuevo a votación, transcurridos dos 
meses a contar desde la interposición del veto. Si en esta votación el proyecto lograse 
mayoría simple de los votos emitidos, quedará, igualmente, levantado el veto; en caso 
contrario, el proyecto resultará rechazado.

Artículo 123.  
Las enmiendas propuestas por el Senado serán objeto de debate y votación y quedarán 

incorporadas al texto del Congreso las que obtengan la mayoría simple de los votos 
emitidos.

Sección II. De las proposiciones de ley

Artículo 124.  
Las proposiciones de ley se presentarán acompañadas de una Exposición de Motivos y 

de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 125.  
Las proposiciones de ley que, de acuerdo con la Constitución, hayan sido tomadas en 

consideración por el Senado, Serán tramitadas por el Congreso como tales proposiciones de 
ley, excluido al trámite de toma en consideración.

Artículo 126.  
1. Las proposiciones de ley del Congreso podrán ser adoptadas a iniciativa de: 1º. Un 

Diputado con la firma de otros catorce miembros de la Cámara, 2º. Un Grupo Parlamentario 
con la sola firma de su portavoz.

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Congreso ordenará la publicación de la proposición 
de ley y su remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto a la toma en 
consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

3. Transcurridos treinta días sin que el Gobierno hubiera negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la proposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en 
el orden del día del Pleno para su toma en consideración.

4. Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio del Gobierno, si lo hubiere. El 
debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad.
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5. Acto seguido el Presidente preguntará si la Cámara toma o no en consideración la 
proposición de ley de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su 
envío a la Comisión competente y la apertura del correspondiente plazo de presentación de 
enmiendas, sin que, salvo en el supuesto del artículo 125, sean admisibles enmiendas de 
totalidad de devolución. La proposición seguirá el trámite previsto para los proyectos de ley, 
correspondiendo a uno de los proponentes o a un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la 
presentación de la misma ante el Pleno.

Artículo 127.  
Las proposiciones de ley de las Comunidades Autónomas y las de iniciativa popular 

serán examinadas por la Mesa del Congreso a efectos de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legalmente establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará a lo previsto en 
el artículo anterior, con la única especialidad de que en las de iniciativa de una Asamblea de 
la Comunidad Autónoma la defensa de la proposición en el trámite de toma en consideración 
corresponderá a la Delegación de aquélla.

Sección III. De la retirada de proyectos y proposiciones de ley

Artículo 128.  
El Gobierno podrá retirar un proyecto de ley en cualquier momento de su tramitación 

ante la Cámara, siempre que no hubiere recaído acuerdo final de ésta.

Artículo 129.  
La iniciativa da retirada de una proposición de ley por su proponente tendrá pleno efecto 

por sí sola, si se produce antes del acuerdo de la toma en consideración. Adoptado éste, la 
retirada sólo será efectiva si la acepta el Pleno de la Cámara.

CAPITULO III
De las especialidades en el procedimiento legislativo

Sección I. De los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica

Artículo 130.  
1. Se tramitarán como proyectos de Ley Orgánica los proyectos y proposiciones de ley a 

los que la Mesa del Congreso, oída la Junta de Portavoces, otorgue tal calificación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 81.1 de la Constitución y a la vista del criterio razonado 
que al respecto exponga el Gobierno, el proponente o la correspondiente Ponencia en 
trámite de informe.

2. Una vez concluido el trámite de informe y siempre que la cuestión no se hubiere 
planteado con anterioridad, la Comisión podrá solicitar de la Mesa de la Cámara que ésta 
estudie si el proyecto reviste o no carácter de Ley Orgánica. La Mesa del Congreso, con el 
criterio, en su caso, de la Ponencia que redactó el informe, acordará la calificación que 
proceda. Si la calificación de la ley como orgánica se produjera, habiéndose ya iniciado el 
debate en Comisión el procedimiento se retrotraerá al momento inicial de dicho debate.

3. Las enmiendas que contengan materias reservadas a Ley Orgánica que se hayan 
presentado a un proyecto de ley ordinaria, sólo podrán ser admitidas a trámite por acuerdo 
de la Mesa del Congreso, a consulta de la correspondiente Ponencia estándose, en su caso, 
a lo previsto en el apartado anterior.

Artículo 131.  
1. Los proyectos y proposiciones de Ley Orgánica se tramitarán por el procedimiento 

legislativo común, con las especialidades establecidas en la presente Sección.
2. Su aprobación requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de 

la Cámara en una votación final sobre el conjunto del texto. La votación será anunciada con 
antelación por la Presidencia de la Cámara y, si en ella se consigue la citada mayoría, el 
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proyecto será remitido al Senado. Si, por el contrario, aquélla no se consiguiese, el proyecto 
será devuelto a la Comisión, que deberá emitir nuevo dictamen en el plazo de un mes.

3. El debate sobre el nuevo dictamen se ajustará a las normas que regulan los de 
totalidad. Si en la votación se consiguiere el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Cámara se enviará al Senado, entendiéndose rechazado en caso contrario.

Artículo 132.  
En el supuesto de que el Senado opusiera su veto o introdujera enmiendas a un 

proyecto o proposición de Ley Orgánica, se procederá conforme a lo establecido en el 
procedimiento legislativo común con las dos salvedades siguientes:

1ª. La ratificación del texto inicial y consiguiente levantamiento del veto requerirá en todo 
caso el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

2ª. El texto resultante de la incorporación de enmiendas introducidas por el Senado y 
aceptadas por el Congreso será sometido a una votación de conjunto. Si en dicha votación 
se obtuviera la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara quedará definitivamente 
aprobado en sus términos. En caso contrario, quedará ratificado el texto inicial del Congreso 
y rechazadas todas las enmiendas propuestas por el Senado.

Sección II. Del proyecto de ley de Presupuestos

Artículo 133.  
1. En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales del Estado se aplicará el 

procedimiento legislativo común, salvo m dispuesto en la presente Sección.
2. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado gozará de preferencia en la 

tramitación con respecto a los demás trabajos de la Cámara.
3. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado que 

supongan aumento de créditos en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a 
trámite si, además de cumplir los requisitos generales, proponen una baja de igual cuantía 
en la misma Sección.

4. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que supongan minoración de 
ingresos requerirán la conformidad del Gobierno para su tramitación.

Artículo 134.  
1. El debate de totalidad del proyecto de Ley de Presupuesto. Generales del Estado 

tendrá lugar en el Pleno de la Cámara. En dicho, debate quedarán fijadas las cuantías 
globales de los estados de los Presupuestos. Una vez finalizado este debate, el proyecto 
será inmediatamente remitido a la Comisión de Presupuestos.

2. El debate del Presupuesto se referirá al articulado y al estado de autorización de 
gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que deban acompañar a 
aquél.

3. El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, de acuerdo con sus respectivas 
Mesas, podrá ordenar los debates y votaciones en la forma que más se acomode a la 
estructura del Presupuesto.

4. El debate final de los Presupuestos Generales del Estado en el Pleno de la Cámara se 
desarrollará diferenciando el conjunto del articulado de la ley y cada una de sus Secciones.

Artículo 135.  
Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la tramitación y aprobación 

de los Presupuestos de los Entes Públicos para los que la ley establezca la necesidad de 
aprobación por las Cortes.
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Sección III. De los Estatutos de Autonomía

I. Del procedimiento ordinario.

Artículo 136.  
1. Recibido en el Congreso un proyecto de Estatuto elaborado por el procedimiento 

previsto en los artículos, 143, 144, 146 y Disposición transitoria primera de la Constitución, la 
Mesa de la Cámara procederá al examen del texto y de la documentación remitida, al Objeto 
de comprobar el cumplimiento de los requisitos constitucionalmente exigidos.

2. Si la Mesa considerase cumplidos tales requisitos el proyecto de Estatuto se tramitará 
como proyecto de Ley Orgánica.

3. Si la Mesa advirtiese que se ha incumplido algún trámite constitucionalmente exigido o 
que el proyecto adolece de algún defecto de forma se comunicará a la Asamblea que lo 
hubiere elaborado y se suspenderá la tramitación hasta que aquél se cumpla o se subsane 
éste.

II. Del procedimiento previsto en el artículo 151 de la Constitución.

Artículo 137.  
1. Cuando el proyecto del Estatuto se hubiere elaborado de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el artículo 151, 2, de la Constitución, y una vez admitido a trámite 
por la Mesa, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, se abrirá un plazo de 
quince días para la presentación de los motivos de desacuerdo al mismo que deberán ir 
respaldados al menos por un Grupo Parlamentario.

2. Al mismo tiempo el Presidente del Congreso notificará dicha resolución a la Asamblea 
proponente invitándola a designar, si no lo hubiere hecho con anterioridad y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 151, 2, 2º, de la Constitución, una Delegación que no excederá del 
número de miembros de la Comisión Constitucional, elegida entre los miembros de la 
Asamblea y con una adecuada representación de las formaciones políticas presentes en la 
misma.

Artículo 138.  
1. El plazo de dos meses a que se refiere el artículo 151, 2, 2º de la Constitución 

empezará a contarse a partir del día en que finalice el plazo de presentación de los motivos 
de desacuerdo.

2. El cómputo de dicho plazo respetará lo preceptuado en la Disposición transitoria sexta 
de la Constitución.

Artículo 139.  
1. El mismo día en que deba iniciarse el cómputo del plazo de dos meses, de acuerdo 

con el artículo anterior, la Comisión Constitucional, convocada al efecto, designará de su 
seno una Ponencia con representación adecuada de todos los Grupos Parlamentarios que 
integran la Cámara.

2. Al propio tiempo, la Delegación de la Asamblea proponente designará de entre sus 
miembros una Ponencia en número no superior al de los ponentes de la Comisión 
Constitucional.

Artículo 140.  
1. Bajo la presidencia del Presidente de la Comisión Constitucional, ambas Ponencias 

procederán conjuntamente al estudio de los motivos de desacuerdo formulados al proyecto 
de Estatuto.

2. La Ponencia conjunta intentará alcanzar un acuerdo en el plazo de un mes, a contar 
desde su designación proponiendo la redacción de un texto definitivo. Este texto se 
someterá a la votación separada de cada una de las Ponencias. Se entenderá que existe 
acuerdo cuando la mayoría de cada una de ellas expresada en voto ponderado en función al 
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número de parlamentarios de cada Grupo Parlamentario o formación política, 
respectivamente, sea favorable al texto propuesto.

3. La Ponencia conjunta podrá recabar la presencia de representantes de Gobierno a 
efectos de que sea facilitada información que pueda contribuir a un mejor estudio del 
proyecto de Estatuto. Con este mismo fin podrá requerir la presencia de expertos que hayan 
asistido a la Asamblea proponente.

4. De las reuniones de la Ponencia conjunta se levantará Acta.

Artículo 141.  
1. Ultimados sus trabajos y en todo caso transcurrido el plazo a que se refiere el 

apartado 2 del artículo anterior, la Ponencia conjunta remitirá su informe a la Comisión 
Constitucional y a la Delegación de la Asamblea proponente, con expresión de los textos 
sobre los que hubiere acuerdo, de aquellos en los que se hubiere manifestado desacuerdo y 
de los votos particulares, si los hubiere.

2. El informe de la Ponencia conjunta, con los textos acordados, los discordantes, en su 
caso, y los votos particulares si los hubiere, serán publicados e inmediatamente sometidos a 
la Comisión Constitucional y a la Delegación de la Asamblea proponente, en reunión 
conjunta, bajo la presidencia del Presidente de la Comisión.

Artículo 142.  
1. Reunida la Comisión conjunta a que hace referencia el artículo anterior, se concederá 

un turno de defensa de quince minutos, sobre cada uno ce os textos acordados los 
discordantes, en su caso, y los votos particulares, si los hubiere. Asimismo podrán realizarse 
las intervenciones de rectificación que estime pertinentes la Presidencia de la Comisión.

2. Concluidas todas las intervenciones, se someterán a votación, separadamente, de la 
Comisión y de la Delegación de la Asamblea, cada uno de los textos y se verificará la 
existencia o inexistencia de acuerdo.

3. En el caso de mantenerse el desacuerdo, cada representación podrá proponer que la 
cuestión se traslade nuevamente a la Ponencia conjunta para que en el plazo que le sea 
señalado intente la consecución del acuerdo por el procedimiento previsto en el artículo 140.

Artículo 143.  
1. Una vez concluida la deliberación y votación del artículo, se procederá a una votación 

de conjunto en la que se pronunciarán de nuevo separadamente la Comisión y la 
Delegación. Si el resultado de dicha votación evidenciara el acuerdo de ambos órganos, se 
considerarán, superados los desacuerdos anteriores, si los hubiere, y el texto resultante se 
entregará a la Presidencia de la Cámara para su tramitación ulterior.

2. Si no hubiere acuerdo se declarará así y se notificará este resultado a la Presidencia 
de la Cámara, a efectos de lo dispuesto en el número 5º del artículo 151, 2, de la 
Constitución.

Artículo 144.  
Recibida la comunicación del Gobierno dando cuenta de la aprobación de un proyecto de 

Estatuto en referéndum, se someterá a voto de ratificación por el Pleno del Congreso, tras 
un debate que se ajustará a las normas previstas para los de totalidad.

III. De la reforma de los Estatutos.

Artículo 145.  
La reforma de un Estatuto de Autonomía, tramitada conforme a las normas en el mismo 

establecidas, requerirá aprobación mediante Ley Orgánica.
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Sección IV. De la revisión y de la reforma constitucionales

Artículo 146.  
1. Los proyectos y proposiciones de reforma constitucional a que se refieren los artículos 

166 y 167 de la Constitución, se tramitarán conforme a las normas establecidas en este 
Reglamento para los proyectos y proposiciones de ley, si bien éstas deberán ir suscritas por 
dos Grupos Parlamentarios o por una quinta parte de los Diputados.

2. El texto aprobado por el Pleno deberá someterse a una votación final en la que, para 
quedar aprobado, se requerirá el voto favorable de los tres quintos de los miembros de la 
Cámara.

3. Si no hubiere acuerdo entre el Congreso de los Diputados y el Senado, se intentará 
obtenerlo por medio de una Comisión Mixta paritaria. Si ésta llegase a un acuerdo, el texto 
resultante será sometido a votación en la que debe obtener la mayoría señalada en el 
apartado precedente.

4. De no lograrse la aprobación mediante el procedimiento del apartado anterior, y 
siempre que el texto hubiere obtenido el voto favorable de la mayoría absoluta del Senado, 
el Congreso, por mayoría de dos tercios, podrá aprobar la reforma.

Artículo 147.  
1. Los proyectos y proposiciones de ley que postularen la revisión total de la Constitución 

o una parcial que afecte al Título Preliminar, el Capítulo II, Sección I del Título I, o al Título II 
de la Constitución, serán sometidos a un debate ante el Pleno, que se ajustará a las normas 
previstas para los de totalidad.

2. Terminado el debate, se procederá a la votación. Si votan a favor del principio de 
revisión las dos terceras partes de los miembros de la Cámara, el Presidente del Congreso 
lo comunicará al del Senado.

3. Si en esta Cámara recibiera también la mayoría de las dos terceras partes de los 
Senadores, el Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno para que someta a la 
sanción del Rey el Real Decreto de disolución de las Cortes Generales.

4. Constituidas las nuevas Cortes, la decisión tomada por las disueltas será sometida a 
ratificación. Si el acuerdo del Congreso fuera favorable, se comunicará al Presidente del 
Senado.

5. Una vez tomado el acuerdo por ambas Cámaras, el Congreso, por el procedimiento 
legislativo común, tramitará el nuevo texto constitucional, que para ser aprobado requerirá la 
votación favorable de las dos terceras partes de los miembros del Congreso. De obtener 
dicha aprobación, se remitirá al Senado.

6. Aprobada la reforma constitucional por las Cortes Generales, el Presidente del 
Congreso de los Diputados lo comunicará al del Gobierno, a los efectos del artículo 168, 3, 
de la Constitución.

Sección V. De la competencia legislativa plena de las Comisiones

Artículo 148.  
1. El acuerdo del Pleno por el que se delega la competencia legislativa plena en las 

Comisiones, se presumirá para todos los proyectos y proposiciones de ley que sean 
constitucionalmente delegables, excluyéndose de la delegación el debate y votación de 
totalidad o de toma en consideración, y sin menoscabo de lo previsto en el artículo siguiente.

2. El procedimiento aplicable para la tramitación de estos proyectos y proposiciones de 
ley será el legislativo común, excluido el trámite de deliberación y votación final en el Pleno.

Artículo 149.  
1. El Pleno de la Cámara podrá recabar para si la deliberación y votación final de los 

proyectos y proposiciones de ley a que se refiere el artículo anterior, en virtud de acuerdo 
adoptado en la sesión plenaria en que se proceda al debate de totalidad, conforme al artículo 
112 de este Reglamento, o a la toma en consideración de proposiciones de ley. En los 
demás casos y antes de iniciarse el debate en Comisión, el Pleno podrá avocar la 
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aprobación final, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces. La propuesta de 
avocación se someterá a votación sin debate previo.

2. Las Comisiones carecerán de competencia para conocer con plenitud legislativa de 
los proyectos o proposiciones de ley que hubieren sido vetados e enmendados por el 
Senado, siempre que el veto o las enmiendas hubieran sido aprobados por el Pleno de dicha 
Cámara.

Sección VI. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única

Artículo 150.  
1. Cuando la naturaleza del proyecto o proposición de ley tomada en consideración lo 

aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno de la Cámara, a propuesta de 
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se trámite directamente y en lectura 
única.

2. Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate sujeto a las normas establecidas para 
los de totalidad sometiéndose seguidamente el conjunto del texto a una sola votación.

3. Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado y se remitirá al 
Senado. En caso contrario, quedará rechazado.

TITULO VI
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO CON FUERZA 

DE LEY

Artículo 151.  
1. El debate y votación sobre la convalidación o derogación de un Real Decreto-ley se 

realizará en el Pleno de la Cámara o de la Diputación Permanente, antes de transcurrir los 
treinta días siguientes a su promulgación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
86. 2, de la Constitución. En todo caso la inserción en el orden del día de un Decreto-ley, 
para su debate y votación, podrá hacerse tan pronto como hubiere sido objeto de publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Un miembro del Gobierno expondrá ante la Cámara las razones que han obligado a su 
promulgación y el debate subsiguiente se realizará conforme a lo establecido para los de 
totalidad.

3. Concluido el debate, se procederá a la votación, en la que los votos afirmativos se 
entenderán favorables a la convalidación y los negativos favorables a la derogación.

4. Convalidado un Real Decreto-ley, el Presidente preguntará si algún Grupo 
Parlamentario desea que se tramite como proyecto de ley. En caso afirmativo, la solicitud 
será sometida a decisión de la Cámara. Si ésta se pronunciase a favor, se tramitará como 
proyecto de ley por el procedimiento de urgencia, sin que sean admisibles las enmiendas de 
totalidad de devolución.

5. La Diputación Permanente podrá en su caso tramitar como proyectos de ley por el 
Procedimiento de urgencia los Decretos-leyes que el Gobierno dicte durante los períodos 
entre legislaturas.

6. El acuerdo de convalidación o derogación de un Real Decreto-ley se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado".

Artículo 152.  
El Gobierno, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación prevista en el artículo 

82 de la Constitución, dirigirá al Congreso la correspondiente comunicación que contendrá el 
texto articulado o refundido objeto de aquella y que será publicado en el "Boletín Oficial de 
las Cortes Generales".
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Artículo 153.  
1. Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, 8, de la Constitución, las 

leyes de delegación establecieren que el control adicional de la legislación delegada se 
realice por el Congreso de los Diputados, se procederá conforme a lo establecido en el 
presente artículo.

2. Si dentro del mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, ningún 
Diputado o Grupo Parlamentario formulara objeciones, se entenderá que el Gobierno ha 
hecho, uso correcto de la delegación legislativa.

3. Si dentro del referido plazo se formulara algún reparo al uso de la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Congreso, ésta lo remitirá a la correspondiente Comisión de la 
Cámara, que deberá emitir dictamen al respecto en el plazo que al efecto se señale.

4. El dictamen será debatido en el Pleno de la Cámara con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo.

5. Los efectos jurídicos del control serán los previstos en la ley de delegación.

TITULO VII
DEL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES Y OTROS ACTOS DEL 

CONGRESO CON EFICACIA JURIDICA DIRECTA

CAPITULO PRIMERO
De los tratados internacionales

Artículo 154.  
La celebración de tratados por los que se atribuya a una organización o institución 

internacionales el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución requerirá la previa 
aprobación por las Cortes de una Ley Orgánica de autorización, que se tramitará conforme a 
lo establecido en el presente Reglamento para las leyes de este carácter.

Artículo 155.  
1. La prestación del consentimiento del Estado para obligarse por medio de tratados o 

convenios requerirá la previa autorización de las Cortes Generales en los casos previstos en 
el apartado 1 del artículo 94 de la Constitución.

2. El Gobierno solicitará de las Cortes Generales la concesión de dicha autorización 
mediante el envío al Congreso de los Diputados del correspondiente acuerdo del Consejo de 
Ministros junto con el texto del tratado o convenio, así como la Memoria que justifique la 
solicitud y las reservas y declaraciones que el Gobierno pretendiere formular, en su caso. El 
Congreso deberá pronunciarse tanto acerca de la concesión de la autorización como sobre 
la formulación de reservas y declaraciones propuestas por el Gobierno.

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior será presentada por el Gobierno al 
Congreso, dentro de los noventa días siguientes al acuerdo del Consejo de Ministros, plazo 
que, en casos justificados, podrá ser ampliado hasta ciento ochenta días. En este último 
supuesto, y una vez transcurridos los noventa días iniciales, el Gobierno estará obligado a 
enviar al Congreso una comunicación motivando documentalmente el retraso.

4. El acuerdo del Congreso deberá ser adoptado en un plazo de sesenta días.

Artículo 156.  
1. La tramitación en el Congreso de la concesión de autorización se ajustará al 

procedimiento legislativo común, con las particularidades que se contienen en el presente 
capítulo.

2. Las propuestas presentadas por los Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas a la totalidad en los siguientes casos:

1º. Cuando pretendan la denegación o el aplazamiento de la autorización solicitada.
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2º. Cuando propusieran reservas o declaraciones y éstas no estuvieran previstas por el 
tratado o convenio.

3. Las propuestas presentadas por los Diputados y por los Grupos Parlamentarios 
tendrán la consideración de enmiendas al articulado en los siguientes casos:

1º. Cuando propusieran la supresión, adición o modificación a las reservas o 
declaraciones que el Gobierno pretendiere formular.

2º. Cuando formularen reservas o declaraciones previstas por el tratado o convenio.

Artículo 157.  
1. Si durante la tramitación de un tratado o convenio en el Congreso de los Diputados se 

suscitaren dudas sobre la constitucionalidad de alguna de sus estipulaciones, el Pleno del 
Congreso, a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados, 
podrá acordar dirigir al Tribunal Constitucional el requerimiento previsto en el artículo 95, 2, 
de la Constitución.

2. La tramitación del tratado o convenio se interrumpirá y sólo podrá reanudarse si el 
criterio del Tribunal es favorable a la constitucionalidad de las estipulaciones contenidas en 
aquél.

3. Si el Tribunal entendiere que el tratado o convenio contiene estipulaciones contrarias a 
la Constitución, sólo podrá tramitarse si se lleva a cabo previamente la revisión 
constitucional.

Artículo 158.  
Las discrepancias entre el Congreso de los Diputados y el Senado sobre la concesión de 

autorización para celebrar tratados o convenios previstos en el artículo 94, 1 de la 
Constitución, intentarán resolverse por medio de una Comisión Mixta constituida conforme a 
lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Constitución, la cual presentará un texto que será 
sometido a votación de ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá 
el Congreso por mayoría absoluta.

Artículo 159.  
De las comunicaciones del Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94, 

2, de la Constitución y de los textos de los correspondientes tratados o convenios, se dará 
cuenta inmediatamente, para su conocimiento, a la Comisión de Asuntos Exteriores de la 
Cámara.

Artículo 160.  
En el supuesto de denuncia de un tratado o convenio se seguirá igual procedimiento que 

el previsto para la prestación del consentimiento para obligarse por dicho tratado o convenio.

CAPITULO II
Del referéndum consultivo

Artículo 161.  
1. Requerirá la previa autorización del Congreso de los Diputados la propuesta de 

Decreto que eleve el Presidente del Gobierno al Rey para convocatoria de un referéndum 
consultivo sobre alguna cuestión política de especial trascendencia.

2. El mensaje o comunicación que al efecto dirija el Presidente del Gobierno al Congreso 
será debatido en el Pleno de la Cámara. El debate se ajustará a las normas previstas para el 
de totalidad.

3. La decisión del Congreso será comunicada por el Presidente de la Cámara al del 
Gobierno.
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CAPITULO III
De los estados de alarma, de excepción y de sitio

Artículo 162.  
1. Cuando el Gobierno declarase el estado de alarma, remitirá inmediatamente al 

Presidente del Congreso una comunicación a la que acompañará el Decreto acordado en 
Consejo de Ministros. De la comunicación se dará traslado a la Comisión competente, que 
podrá recabar la información y documentación que estime procedente.

2. Si el Gobierno pretendiere la prórroga del plazo de quince días a que se refiere el 
artículo 116, 2, de la Constitución, deberá solicitar la autorización del Congreso de los 
Diputados antes de que expire aquél.

3. Los Grupos Parlamentarios podrán presentar propuestas sobre el alcance y las 
condiciones vigentes durante la prórroga, hasta dos horas antes del comienzo de la sesión 
en que haya de debatirse la concesión de la autorización solicitada.

4. El debate tendrá lugar en el Pleno y se iniciará con la exposición por un miembro del 
Gobierno de las razones que justifican la solicitud de prórroga del estado de alarma y se 
ajustará a las normas previstas para los de totalidad.

5. Finalizado el debate se someterán a votación la solicitud y las propuestas 
presentadas. De la decisión de la Cámara se dará traslado al Gobierno.

Artículo 163.  
1. Cuando el Gobierno pretendiere declarar el estado de excepción o prorrogar el ya 

declarado, necesitará la previa autorización del Congreso de los Diputados, a cuyo efecto 
deberá enviar la correspondiente comunicación que se tramitará conforme a lo previsto en el 
artículo anterior

2. En todo caso, la autorización del estado de excepción deberá determinar 
expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se ha de extender y su 
duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual con los 
mismos requisitos.

Artículo 164.  
1. Cuando el Gobierno propusiera la declaración del estado de sitio, el debate en el 

Pleno del Congreso se ajustará a las normas establecidas en el artículo 162.
2. El estado de sitio quedará declarado dentro del ámbito territorial y con la duración y 

condiciones que prevea la propuesta que en el Pleno obtuviera la mayoría absoluta de los 
miembros del Congreso.

3. El Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno y ordenará que se publique 
la resolución de la Cámara en el "Boletín Oficial del Estado".

Artículo 165.  
1. En los supuestos previstos en los tres artículos anteriores, el asunto será sometido 

inmediatamente al Pleno del Congreso, convocado al efecto si no estuviere reunido, incluso 
en el período entre sesiones.

2. Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su mandato, si se produjere alguna 
de las situaciones que den lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias que el 
presente Capítulo atribuye al Pleno del Congreso, serán asumidas por su Diputación 
Permanente.

CAPITULO IV
De los actos del Congreso en relación con las Comunidades Autónomas

Artículo 166.  
1. Recibida en el Congreso la comunicación de un acuerdo entre Comunidades 

Autónomas para la gestión y prestación de servicios públicos de las mismas, la Mesa la 
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remitirá a la Comisión Constitucional de la Cámara a los efectos previstos en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía.

2. Recibida una comunicación del Senado que conceda o deniegue la autorización para 
celebrar un acuerdo de cooperación entre Comunidades Autónomas, en los supuestos no 
regulados en el apartado anterior, la Mesa decidirá su remisión a la Comisión Constitucional 
para que emita el correspondiente dictamen, que será discutido en el Pleno de acuerdo con 
el procedimiento establecido en este Reglamento para los debates de totalidad.

3. Si el acuerdo fuera coincidente con el del Senado, el Presidente del Congreso lo 
comunicará a los Presidentes de las Comunidades afectadas. Si fuera contrario, lo hará 
saber al Presidente del Senado a efectos de nombramiento de la Comisión Mixta prevista en 
el artículo 74, 2, de la Constitución, la cual presentará un texto que será sometido a votación 
de ambas Cámaras. Si no se aprueba en la forma establecida, decidirá el Congreso por 
mayoría absoluta.

Artículo 167.  
La modalidad de control prevista en una ley estatal que se dicte al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 150, 1, de la Constitución, se llevará a cabo, por lo que respecta al 
Congreso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 153 de este Reglamento.

Artículo 168.  
1. La apreciación de la necesidad de que el Estado dicte leyes que establezcan los 

principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades 
Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo 
exija el interés general, deberá ser acordada por la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso en un debate sujeto a las normas de los de totalidad. El debate podrá ser 
introducido a propuesta del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte 
de los Diputados.

2. El acuerdo de la Cámara será comunicado por su Presidente al del Senado, a efectos 
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150, 3, de la Constitución.

3. En la tramitación ulterior de proyectos o proposiciones de la Ley de armonización no 
serán admisibles las enmiendas que impliquen contradicción con el previo pronunciamiento 
de la Cámara, adoptado conforme al apartado 1.

CAPITULO V
De la acusación a miembros del Gobierno por delitos de traición o contra la 

seguridad del Estado

Artículo 169.  
1. Formulada por escrito y firmada por un número de Diputados no inferior a la cuarta 

parte de los miembros del Congreso, la iniciativa a que se refiere el artículo 102, 2, de la 
Constitución, el Presidente convocará una sesión secreta del Pleno de la Cámara para su 
debate y votación.

2. El debate se ajustará a las normas previstas para los de totalidad. El afectado por la 
iniciativa de acusación podrá hacer uso de la palabra en cualquier momento del debate. La 
votación se hará por el procedimiento previsto en el número segundo del apartado 1 del 
artículo 87 de este Reglamento y se anunciará con antelación por la Presidencia la hora en 
que se llevará a cabo.

3. Si la iniciativa de acusación fuera aprobada por la mayoría absoluta de los miembros 
de la Cámara, el Presidente del Congreso lo comunicará al del Tribunal Supremo, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 102, 1, de la Constitución. En caso contrario se entenderá 
rechazada la iniciativa.
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TITULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE CONFIANZA

CAPITULO PRIMERO
De la Investidura

Artículo 170.  
En cumplimiento de las previsiones establecidas en el artículo 99 de la Constitución, y 

una vez recibida en el Congreso la propuesta de candidato a la presidencia del Gobierno el 
Presidente de la Cámara convocará el Pleno

Artículo 171.  
1. La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios.
2. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo el programa 

político del Gobierno que pretende formar v solicitará la confianza de la Cámara.
3. Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia intervendrá un 

representante de cada Grupo Parlamentario que lo solicite por treinta minutos.
4. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicitare. 

Cuando contestare individualmente a uno de los intervinientes, éste tendrá derecho a réplica 
en diez minutos. Si el candidato contestare en forma global a los representantes de los 
Grupos Parlamentarios, éstos tendrán derecho a una réplica de diez minutos.

5. La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella el 
candidato propuesto obtuviera el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Congreso, 
se entenderá otorgada la confianza. Si no se obtuviera dicha mayoría, se procederá a nueva 
votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada 
si en ella obtuviere mayoría simple. Antes de proceder a esta votación, el candidato podrá 
intervenir por tiempo máximo de diez minutos y los Grupos Parlamentarios por cinco minutos 
cada uno para fijar su posición.

6. Otorgada la confianza al candidato, conforme al apartado anterior, el Presidente del 
Congreso lo comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento como Presidente del 
Gobierno.

Artículo 172.  
1. Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la Cámara no hubiere otorgado 

su confianza se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo procedimiento.
2. Si transcurrieren dos meses a partir de la primera votación de investidura y ningún 

candidato propuesto hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Presidente de la Cámara 
someterá a la firma del Rey el Decreto de disolución de las Cortes Generales y de 
convocatoria de elecciones y lo comunicará al Presidente del Senado.

CAPITULO II
De la cuestión de confianza

Artículo 173.  
El Presidente del Gobierno, previa deliberación en Consejo de Ministros, puede plantear 

ante el Congreso de los Diputados la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una 
declaración de política general.

Artículo 174.  
1. La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado ante la Mesa del 

Congreso, acompañada de la correspondiente certificación del Consejo de Ministros.
2. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo a la 

Junta de Portavoces y convocará al Pleno.
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3. El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas para el de 
investidura, correspondiendo al Presidente del Gobierno y, en su caso, a los miembros del 
mismo, las intervenciones allí establecidas cara el candidato.

4. Finalizado el debate, la propuesta de confianza será sometida a votación a la hora 
que, previamente, haya sido anunciada por la Presidencia. La cuestión de confianza no 
podrá ser votada hasta que transcurran veinticuatro horas desde su presentación.

5. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el voto de la mayoría simple de 
los Diputados.

6. Cualquiera que sea el resultado de la votación, el Presidente del Congreso lo 
comunicará al Rey y al Presidente del Gobierno.

CAPITULO III
De la moción de censura

Artículo 175.  
1. El Congreso de los Diputados puede exigir la responsabilidad política del Gobierno 

mediante la adopción de una moción de censura.
2. La moción deberá ser propuesta, al menos, por la décima parte de los Diputados en 

escrito motivado dirigido a la Mesa del Congreso y habrá de incluir un candidato a la 
Presidencia del Gobierno que haya aceptado la candidatura.

Artículo 176.  
1. La Mesa del Congreso, tras comprobar que la moción de censura reúne los requisitos 

señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación al 
Presidente del Gobierno y a los portavoces de los Grupos Parlamentarios

2. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán 
presentarse mociones alternativas, que deberán reunir los mismos requisitos señalados en el 
apartado 2 del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites de admisión 
señalados en el apartado precedente.

Artículo 177.  
1. El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que, sin limitación de 

tiempo, efectúe uno de los Diputados firmantes de la misma. A continuación y también sin 
limitación de tiempo, podrá intervenir el candidato propuesto en la moción para la 
Presidencia del Gobierno, a efectos de exponer el programa político del Gobierno que 
pretende formar.

2. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, podrá intervenir un representante de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios de la Cámara que lo solicite, por tiempo de treinta 
minutos. Todos los intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o rectificación de diez 
minutos.

3. Si se hubiere presentado más de una moción de censura, el Presidente de la Cámara 
oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las incluidas en el 
orden del día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo el orden de su 
presentación.

4. La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que 
previamente haya sido anunciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al 
transcurso de cinco días desde la presentación de la primera en el Registro General.

5. La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados.

6. Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes que 
se hubieren presentado.

Artículo 178.  
Cuando el Congreso de los Diputados aprobare una moción de censura, su Presidente lo 

pondrá inmediatamente en conocimiento del Rey y del Presidente del Gobierno. El candidato 
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a la Presidencia del Gobierno incluido en aquélla se considerará investido de la confianza de 
la Cámara, a los efectos previstos en el artículo 99 de la Constitución.

Artículo 179.  
Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechazada podrá firmar otra 

durante el mismo período de sesiones. A estos efectos, la presentada en período entre 
sesiones se imputará al siguiente período de sesiones.

TITULO IX
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPITULO PRIMERO
De las interpelaciones

Artículo 180.  
Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán formular interpelaciones al Gobierno 

y a cada uno de sus miembros.

Artículo 181.  
1. Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Congreso y 

versarán sobre los motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de 
política general, bien del Gobierno o de algún departamento ministerial.

2. La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su autor 
para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

Artículo 182.  
1. Transcurridos quince días desde la publicación de la interpelación, la misma estará en 

condición de ser incluida en el orden del día del Pleno.
2. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día, dando prioridad a los de los 

Diputados de Grupos Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parlamentarios que en el 
correspondiente período de sesiones no hubieren consumido el cupo resultante de asignar 
una interpelación por cada diez Diputados o fracción pertenecientes al mismo. Sin perjuicio 
del mencionado criterio, se aplicará el de la prioridad en la presentación. En ningún orden del 
día podrá incluirse más de una interpelación de un mismo Grupo Parlamentario.

3. Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente período, 
salvo que el Diputado o Grupo Parlamentario interpelante manifieste su voluntad de 
mantener la interpelación para dicho período.

Artículo 183.  
1. Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno dando lugar a un turno de 

exposición por el autor de la interpelación, a la contestación del Gobierno y a sendos turnos 
de réplica. Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez minutos, ni las de réplica 
de cinco.

2. Después de la intervención de interpelante e interpelado, podrá hacer uso de la 
palabra un representante de cada Grupo Parlamentario, excepto de aquél de quien proceda 
la interpelación, por término de cinco minutos para fijar su posición.

Artículo 184.  
1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en que la Cámara manifieste su 

posición.
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2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquél al que pertenezca el firmante de la 
interpelación, deberá presentar la moción en el día siguiente al de la sustanciación de 
aquélla ante el Pleno. La moción, una vez admitida por la Mesa, se incluirá en el orden del 
día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta seis horas antes 
del comienzo de la misma. La Mesa admitirá la moción si es congruente con la interpelación.

3. El debate y la votación se realizarán de acuerdo con lo establecido para las 
proposiciones no de ley.

CAPITULO II
De las preguntas

Artículo 185.  
Los Diputados podrán formular preguntas al Gobierno y a cada uno de sus miembros.

Artículo 186.  
1 Las preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Congreso.
2. No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la formula o de 

cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole estrictamente 
jurídica.

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en el 
presente capítulo.

Artículo 187.  
En defecto de indicación se entenderá que quien formula la pregunta solicita respuesta 

por escrito y, si solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá que ésta ha de 
tener lugar en la Comisión correspondiente.

Artículo 188.  
1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener más 

que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una 
situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar alguna providencia 
en relación con un asunto, o si el Gobierno va a remitir al Congreso algún documento o a 
informarle acerca da algún extremo. Los escritos se presentarán con la antelación que fije la 
Mesa y que nunca será superior a una semana ni inferior a cuarenta y ocho horas.

2. Las preguntas se incluirán en el orden del día, dando prioridad a las presentadas por 
Diputados que todavía no hubieren formulado preguntas en al Pleno en el mismo período de 
sesiones. Sin perjuicio de este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
señalará el número de preguntas a incluir en el orden del día de cada sesión plenaria y el 
criterio de distribución entre Diputados correspondientes a cada Grupo Parlamentario.

3. En el debate, tras la escueta formulación de la pregunta por el Diputado, contestará el 
Gobierno. Aquél podrá intervenir a continuación para replicar o repreguntar y, tras la nueva 
intervención del Gobierno, terminará el debate. Los tiempos se distribuirán por el Presidente 
y los intervinientes, sin que en ningún caso la tramitación de la pregunta pueda exceder de 
cinco minutos. Terminado el tiempo de una intervención, el Presidente automáticamente dará 
la palabra a quien deba intervenir a continuación o pasará a la cuestión siguiente.

4. El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento v por una sola vez 
respecto de cada pregunta que sea pospuesta para el orden del día de la siguiente sesión 
plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y no incluidas en el orden del día y 
las incluidas y no tramitadas, deberán ser reiteradas, si se desea su mantenimiento para la 
sesión plenaria siguiente.
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Artículo 189.  
1. Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión, estarán 

en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez transcurridos siete días desde su 
publicación.

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo anterior, con la 
particularidad de que las primeras intervenciones serán por tiempo de diez minutos y las de 
réplica de cinco. Podrán comparecer para responderlas los Secretarios de Estado y los 
Subsecretarios.

3. Finalizado un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito a contestar antes de la iniciación del siguiente período 
de sesiones.

Artículo 190.  
1. La contestación por escrito a las preguntas deberá realizarse dentro de los veinte días 

siguientes a su publicación, pudiendo prorrogarse este plazo a petición motivada del 
Gobierno y por acuerdo de la Mesa del Congreso, por otro plazo de hasta veinte días más.

2. Si el Gobierno no enviara la contestación en dicho plazo el Presidente de la Cámara, a 
petición del autor de la pregunta ordenará que se incluya en el orden del día de la siguiente 
sesión de la Comisión competente, donde recibirá el tratamiento de las preguntas orales, 
dándose cuenta de tal decisión al Gobierno.

CAPITULO III
Normas comunes

Artículo 191.  
Las semanas en que exista sesión ordinaria del Pleno, se dedicarán, por regla general, 

dos horas como tiempo mínimo, a preguntas e interpelaciones.

Artículo 192.  
1. El Presidente de la Cámara está facultado para acumular y ordenar que se debatan 

simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en un orden del día y relativas al 
mismo tema o a temas conexos entre sí.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
preguntas o interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos contemplados en el número 
1 del artículo 103 de este Reglamento.

TITULO X
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 193.  
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones no de ley a través de las 

cuales formulen propuestas de resolución a la Cámara.

Artículo 194.  
1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse por escrito a la Mesa del Congreso, 

que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará en su caso, su publicación y acordará su 
tramitación ante el Pleno o la Comisión competente en función de la voluntad manifestada 
por el Grupo proponente y de la importancia del tema objeto de la proposición.

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por los Grupos 
Parlamentarios hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

3. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del Pleno se estará 
a lo dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el apartado 2 del artículo 182 de este 
Reglamento.
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Artículo 195.  
1. La proposición no de ley será objeto de debate en el que podrá intervenir, tras el 

Grupo Parlamentario autor de aquélla, un representante de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios que hubieren presentado enmiendas y, a continuación, de aquéllos que no lo 
hubieran hecho. Una vez concluidas estas intervenciones, la proposición, con las enmiendas 
aceptadas por el proponente de aquélla, será sometida a votación.

2. El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá acumular a efectos de debate las 
proposiciones no de ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí.

TITULO XI
DEL EXAMEN Y DEBATE DE COMUNICACIONES, PROGRAMAS O PLANES DEL 

GOBIERNO Y OTROS INFORMES

CAPITULO PRIMERO
De las comunicaciones del Gobierno

Artículo 196.  
1. Cuando el Gobierno remita al Congreso una comunicación para su debate, que podrá 

ser ante el Pleno o en Comisión aquél se iniciará con la intervención de un miembro del 
Gobierno, tras la cual podrá hacer uso de la palabra, por tiempo máximo de quince minutos, 
un representante de cada Grupo Parlamentario.

2. Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de forma 
aislada, conjunta o agrupadas por razón de la materia. Todos los intervinientes podrán 
replicar durante un plazo máximo de diez minutos cada uno.

Artículo 197.  
1. Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos durante el cual los Grupos 

Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa admitirá 
las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate.

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. El Presidente podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo tras la 
defensa de cada una de ellas.

3. Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, salvo 
aquéllas que signifiquen el rechazo global del contenido de la comunicación del Gobierno, 
que se votarán en primer lugar.

CAPITULO II
Del examen de los programas y planes remitidos por el Gobierno

Artículo 198.  
1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan requiriendo el pronunciamiento del 

Congreso, la Mesa ordenará su envío a la Comisión competente.
2. La Mesa de la Comisión organizará la tramitación y fijará plazos de la misma. La 

Comisión asignará, en su caso, una Ponencia que estudie el programa o plan en cuestión. El 
debate en la Comisión se ajustará a lo previsto en el capítulo anterior entendiéndose que el 
plazo para presentación de propuestas de resolución será de tres días, si la Mesa del 
Congreso hubiera decidido que aquéllas deban debatirse en el Pleno de la Cámara.
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CAPITULO III
Del examen de informes que deban remitirse al Congreso

Artículo 199.  
1. Recibido el informe anual del Tribunal de Cuentas, se procederá conforme a lo 

establecido en el artículo anterior.
2. El Presidente del Congreso, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces, a 

petición de una Comisión, podrá requerir al Tribunal de Cuentas, en los supuestos 
contemplados en su Ley Orgánica, para que remita a la Cámara informes, documentos o 
antecedentes sobre un determinado asunto.

Artículo 200.  
1. Recibido el informe anual o un informe extraordinario del Defensor del Pueblo y, una 

vez que haya sido incluido en el orden del día, aquél expondrá oralmente ante el Pleno o, en 
su caso, ante la Diputación Permanente, un resumen del mismo. Tras esta exposición, podrá 
hacer uso de la palabra por tiempo máximo de quince minutos, un representante de cada 
Grupo Parlamentario para fijar su posición.

2. Los Diputados, los Grupos Parlamentarios y las Comisiones podrán solicitar, mediante 
escrito motivado y a través del Presidente del Congreso, la intervención del Defensor del 
Pueblo para la investigación o esclarecimiento de actos, resoluciones y conductas concretas 
producidas en las Administraciones Públicas, que afecten a un ciudadano o grupo de 
ciudadanos.

Artículo 201.  
Los demás informes que, por disposición constitucional o legal deban ser rendidos a las 

Cortes Generales o al Congreso de los Diputados, serán objeto de la tramitación prevista en 
los artículos 196 y 197 del presente Reglamento, excluida la intervención inicial del 
Gobierno, pudiendo dar lugar o no según su naturaleza, a la formulación de propuestas de 
resolución.

CAPITULO IV
De las informaciones del Gobierno

Artículo 202.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia o cuando así lo solicitare la Comisión 

correspondiente comparecerán ante ésta para celebrar una sesión informativa.
2. El desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases: Exposición oral del 

Ministro, suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios puedan preparar la formulación de preguntas u 
observaciones, y posterior contestación de éstas por el miembro del Gobierno.

3. Los miembros del Gobierno podrán comparecer, a estos efectos, asistidos de 
autoridades y funcionarios de sus Departamentos.

Artículo 203.  
1. Los miembros del Gobierno, a petición propia, o por acuerdo de la Mesa de la Cámara 

y de la Junta de Portavoces, comparecerán ante el Pleno o cualquiera de las Comisiones 
para informar sobre un asunto determinado. La iniciativa para la adopción de tales acuerdos 
corresponderá a dos Grupos Parlamentarios o a la quinta parte de los miembros de la 
Cámara o de la Comisión, según los casos.

2. Después de la exposición oral del Gobierno podrán intervenir los representantes de 
cada Grupo Parlamentario por diez minutos fijando posiciones, formulando preguntas o 
haciendo observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior votación.

3. En casos excepcionales, la Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta 
de Portavoces, abrir un turno para que los Diputados puedan escuetamente formular 
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preguntas o pedir aclaraciones sobre la información facilitada. El presidente, al efecto, fijará 
un número o tiempo máximo de intervenciones.

TITULO XII
DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO Y DE LA DESIGNACION DE 

PERSONAS

Artículo 204.  
1. Las propuestas de designación de los cuatro miembros del Consejo General del Poder 

Judicial y de los cuatro Magistrados del Tribunal Constitucional a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 122, 3 y 159, 1, de la Constitución, se acordarán por el Pleno 
de la Cámara.

2. Cada Grupo Parlamentario podrá proponer hasta un máximo de cuatro candidatos 
para cada una de las Instituciones, pudiendo intervenir al efecto por tiempo máximo de cinco 
minutos.

3. Los Diputados podrán escribir en la papeleta hasta cuatro nombres
4. Resultarán elegidos, tanto para el Consejo General del Poder Judicial como para el 

Tribunal Constitucional, aquellos cuatro candidatos que más votos obtengan, siempre que 
hayan conseguido, como mínimo cada uno tres quintos de los votos de los miembros del 
Congreso.

5. Si en la primera votación no se cubrieran los cuatro puestos con los requisitos a que 
se refiere el apartado anterior, se realizarán sucesivas votaciones, en las que se podrá 
reducir progresivamente el número de candidatos a partir de un número no superior al doble 
del de puestos a cubrir. En estas votaciones sucesivas se podrá incluir en las papeletas un 
número de candidatos igual que el de puestos a cubrir. La Presidencia podrá, si las 
circunstancias lo aconsejan, interrumpir, por un plazo prudencial, el curso de las votaciones.

6. Los posibles empates, con relevancia a efectos de la propuesta, se dirimirán en otra 
votación entre los que hubieren obtenido igual número de votos.

Artículo 205.  
1. El sistema establecido en el artículo anterior, adaptado a la realidad de los puestos a 

cubrir y a los demás requisitos legales, será de aplicación para los supuestos en que un 
precepto legal prevea la propuesta, la aceptación o el nombramiento de personas por una 
mayoría cualificada de miembros del Congreso de los Diputados.

2. La propuesta para el nombramiento de los seis Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial que la Cámara debe realizar entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales se ajustará a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un máximo de treinta y seis, corresponderá a los 
Jueces y Magistrados, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo dispuesto en la letra a) serán sometidos 
directamente a la votación del Pleno, una vez comprobado por la Mesa de la Cámara que 
cumplen los requisitos constitucional y legalmente establecidos, sin que proceda la 
comparecencia previa de los mismos.

c) Los Grupos parlamentarios podrán intervenir para explicar su posición por un tiempo 
máximo de cinco minutos.

d) Las votaciones se ajustarán a lo dispuesto en los apartados 4 a 6 del artículo anterior, 
pudiendo cada Diputado escribir en la papeleta hasta seis nombres.

Artículo 206.  
En el caso de que hubieran de elegirse otras personas sin exigencia de mayoría 

cualificada, la elección se realizará en la forma que proponga la Mesa de la Cámara oída la 
Junta de Portavoces, y acepte el Pleno. Si se hubiere de realizar una elección directa por el 
Pleno, la propuesta de la Mesa deberá contener una fórmula de sufragio restringido en 
función del número de nombramientos a hacer y de la composición de la Cámara.
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TITULO XIII
DE LOS ASUNTOS EN TRAMITE A LA TERMINACION DEL MANDATO DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Artículo 207.  
Disuelto el Congreso de los Diputados o expirado su mandato, quedarán caducados 

todos los asuntos pendientes de examen y resolución por la Cámara, excepto aquellos de 
los que constitucionalmente tenga que conocer su Diputación Permanente.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento provisional del Congreso de los Diputados de 13 de 

octubre de 1977, así como las normas dictadas en desarrollo del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el "Boletín Oficial de 

las Cortes Generales". También se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

Segunda.  
La reforma del presente Reglamento se tramitará por el procedimiento establecido para 

las proposiciones de ley de iniciativa del Congreso. Su aprobación requerirá una votación 
final de totalidad por mayoría absoluta.

Tercera.  
En todos aquellos asuntos que se refieran a las Cortes Generales o que requieran 

sesiones conjuntas o constitución de órganos mixtos del Congreso y Senado, se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de las Cortes Generales a que se refiere el artículo 72 de la 
Constitución, sin perjuicio de aplicar el presente Reglamento en todo lo no previsto por aquél 
o que requiera tramitación o votación separada por el Congreso de los Diputados.

Cuarta.  
Los derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los funcionarios al 

servicio del Congreso, serán los determinados en el Estatuto de Personal de las Cortes 
Generales.

Quinta.  
Las preguntas orales en Comisión y con respuesta por escrito en materias propias de la 

competencia del Ente Público Radiotelevisión Española serán contestadas directamente por 
el Director General o por el Consejo de Administración del Ente Público con sujeción a las 
mismas normas que en el presente Reglamento se establecen para las preguntas al 
Gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. La tramitación de cualquier asunto pendiente ante el Congreso de los Diputados a la 

entrada en vigor del presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él respecto del 
trámite o trámites pendientes.

2. Ello no obstante, los procedimientos legislativos, en los que el plazo de presentación 
de enmiendas hubiera concluido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
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Reglamento, seguirán los trámites previstos en el Reglamento provisional del Congreso de 
los Diputados.

Segunda.  
Lo dispuesto en el artículo 23 será de aplicación a partir de la legislatura siguiente a la 

entrada en vigor del presente Reglamento.

Tercera.  
La adaptación de las actuales Comisiones a lo previsto en este Reglamento se hará en 

el plazo de quince días a partir de su entrada en vigor.

Cuarta.  
Los Diputados que lo fueren a la entrada en vigor del presente Reglamento cumplirán el 

requisito previsto en el artículo 20. 1. 3., en la primera sesión plenaria a la que asistan.
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§ 81

Texto refundido del Reglamento del Senado aprobado por la Mesa 
del Senado, oída la Junta de Portavoces, en su reunión del día 3 de 

mayo de 1994

Cortes Generales
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1994
Última modificación: 11 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-1994-10830

La Mesa del Senado, en su reunión del día 3 de mayo de 1994, oída la Junta de 
Portavoces, de conformidad con la disposición adicional de la reforma del Reglamento del 
Senado en lo que atiende a la potenciación de su función territorial, aprobada por el Pleno de 
la Cámara en su sesión del día 11 de enero de 1994, ha aprobado el texto refundido del 
Reglamento del Senado, aprobado en la sesión de 26 de mayo de 1982 y modificado en las 
sesiones de 11 de noviembre de 1992, 6 de octubre de 1993 y 11 de enero de 1994.

REGLAMENTO DEL SENADO

TÍTULO I
De la constitución del Senado

CAPÍTULO I
De la Junta Preparatoria

Artículo 1.  
1. Celebradas elecciones generales al Senado, los Senadores electos acreditarán su 

condición mediante entrega personal en la Secretaría General de la Cámara de la credencial 
expedida por la correspondiente Junta Electoral Provincial.

2. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas presentarán, asimismo, 
credencial expedida por el órgano correspondiente de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma. Los Senadores designados para un período no coincidente con la legislatura del 
Senado, presentarán tras las elecciones al mismo nueva credencial o certificación que 
acredite la vigencia de su designación, de conformidad con la legislación correspondiente.

3. Los Senadores, una vez presentada su credencial, deberán formular las declaraciones 
de actividades y bienes a que se refiere el artículo 26 de este Reglamento.
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Artículo 2.  
1. En el día que, dentro del plazo legal previsto, señale el Decreto de convocatoria de 

elecciones, los Senadores se reunirán en el Palacio del Senado para celebrar Junta 
Preparatoria.

2. El que figure primero en la lista de presentación de credenciales ocupará la 
Presidencia, declarará abierta la sesión y dispondrá que por el Letrado Mayor se lea la 
convocatoria de la Cámara, la lista antes indicada y los artículos del Reglamento referentes a 
este acto. Asimismo ordenará que se dé cuenta de las impugnaciones presentadas contra la 
proclamación de Senadores, si las hubiere.

Artículo 3.  
Acto continuo se formará una Mesa que presidirá el Senador de más edad de entre los 

presentes y de la que serán Secretarios los cuatro más jóvenes.

CAPÍTULO II
Del procedimiento para la constitución del Senado

Artículo 4.  
1. Tras la formación de la Mesa de edad, el Senado procederá a constituirse en forma 

definitiva, salvo que las impugnaciones formuladas contra la proclamación de Senadores de 
elección directa afectase a un veinte por ciento o más de los escaños que éstos suponen en 
el total de la Cámara, en cuyo caso su constitución será interina, situación que se prolongará 
hasta que las impugnaciones resueltas confirmen la proclamación de Senadores de elección 
directa en número no inferior al ochenta por ciento de los mismos.

2. Cuando el Senado esté constituido interinamente, sólo se ocupará del examen de las 
incompatibilidades, salvo que, por iniciativa parlamentaria o como consecuencia de las 
comunicaciones del Gobierno, se estimase indispensable deliberar acerca de algún otro 
tema. Para el ejercicio de aquella iniciativa se requerirá una proposición firmada por un 
Grupo parlamentario o por veinticinco Senadores.

Artículo 5.  
1. En la sesión en que la Cámara se constituya interina o definitivamente, se procederá a 

la elección de la Mesa, que estará formada por el Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro 
Secretarios.

2. Los miembros de la Mesa interina se entenderán confirmados en sus respectivos 
cargos cuando el Senado se constituya definitivamente, salvo petición, por un Grupo 
parlamentario como mínimo, de que se proceda a las correspondientes elecciones.

Artículo 6.  
1. Las votaciones para la provisión de estos cargos se realizarán por papeletas. El 

Presidente de la Mesa leerá previamente los nombres de los candidatos presentados, con 
indicación, en su caso, del Senador o Senadores que los hayan propuesto.

2. Cada Senador entregará la papeleta al Presidente, el cual la introducirá en la urna. 
Antes de concluir la votación, el Presidente preguntará si queda alguien por votar. Concluida 
la votación, se efectuará el escrutinio, para lo cual el Presidente extraerá las papeletas de la 
urna, que serán leídas en alta voz por uno de los Secretarios.

3. Los Secretarios, asistidos de los Letrados presentes en el acto, tomarán nota del 
desarrollo y resultado de la votación, levantando el acta correspondiente, que firmarán todos 
los miembros de la Mesa.

Artículo 7.  
1. Para la elección del Presidente se escribirá un solo nombre en cada papeleta, y 

resultará elegido el que tenga el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara acreditados hasta el momento ante la misma.
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2. No lográndose la mayoría absoluta, se procederá a efectuar una nueva votación entre 
aquellos Senadores que hayan empatado con mayor número de votos o, en defecto del 
supuesto anterior, entre los que hayan obtenido las dos mayores votaciones. En esta 
segunda votación resultará elegido el que obtenga más votos.

Artículo 8.  
1. Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente, sin que cada Senador pueda 

escribir más de un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden correlativo, los dos 
que obtengan mayor número de votos.

2. En caso de empate para alguna de las Vicepresidencias, se procederá a efectuar 
nuevas votaciones entre los candidatos igualados en votos, hasta que uno de ellos consiga 
más que los restantes.

Artículo 9.  
Para la elección de los cuatro Secretarios, los Senadores escribirán sólo dos nombres en 

la papeleta y resultarán elegidos, por orden de votos, los cuatro que obtengan mayor 
número, observándose lo dispuesto en el número 2 del artículo anterior si se produjese 
empate, respecto a los candidatos en que se dé esta circunstancia.

Artículo 10.  
1. Cuando una papeleta contuviere más nombres de los necesarios, únicamente se 

computarán, por su orden, los que correspondan, según la elección de que se trate, y los 
demás se reputarán no escritos.

2. La papeleta que contuviere menos nombres de los necesarios será válida.

Artículo 11.  
1. Tras la elección definitiva o tras la confirmación de la Mesa, los Senadores deberán 

prestar juramento o promesa de acatamiento a la Constitución.
2. El Presidente de la Mesa de edad o el de la interina, según corresponda, o un 

Vicepresidente, tomará la declaración de acatamiento al que resulte elegido o confirmado 
como Presidente en la constitución definitiva de la Cámara, y éste, a su vez, a todos los 
Senadores, empezando por los Vicepresidentes y Secretarios y continuando por orden 
alfabético por los restantes.

3. A tales efectos, se leerá la fórmula siguiente: "¿Juráis o prometéis acatar la 
Constitución?" Los Senadores se acercarán sucesivamente ante la Presidencia para hacer la 
declaración, contestando "sí, juro" o "sí, prometo".

Artículo 11 bis.  
En su primera intervención ante el Pleno de la Cámara, el Presidente podrá utilizar el 

castellano y las demás lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En 
este supuesto, el contenido de dicha intervención será idéntico en las diferentes lenguas.

Artículo 12.  
1. Para la perfección de su condición, los Senadores electos y los designados por las 

Comunidades Autónomas deberán cumplir los dos requisitos siguientes:
a) Presentar la credencial dentro de los treinta días siguientes a su expedición, según 

corresponda, por la Junta Electoral Provincial o por la Comunidad Autónoma. No obstante lo 
anterior, la Cámara podrá ampliar dicho plazo en caso de enfermedad o de imposibilidad 
física.

b) Prestar el juramento o promesa de acatamiento a que se refiere el artículo anterior, 
bien en el acto de la constitución definitiva, bien en caso de enfermedad o de imposibilidad 
física, en una sesión posterior o mediante documento fehaciente dentro de los tres meses 
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siguientes a la presentación de su credencial. Del documento mencionado se dará cuenta al 
Pleno.

2. Hasta tanto no hayan perfeccionado su condición, los Senadores electos y los 
designados por las Comunidades Autónomas no devengarán derechos económicos ni 
podrán participar en el ejercicio de las funciones constitucionales de la Cámara.

Artículo 13.  
Una vez constituido definitivamente el Senado, si como consecuencia de la incorporación 

de nuevos Senadores aumentase en más de un quince por ciento el número de miembros 
existentes en aquel momento, podrá procederse, a petición de un Grupo parlamentario o de 
veinticinco Senadores, a la elección de una nueva Mesa.

Artículo 14.  
Constituido definitivamente el Senado, su Presidente lo comunicará oficialmente al Rey, 

al Congreso de los Diputados y al Gobierno.
También lo comunicará a las Asambleas legislativas o, en su defecto, a los órganos 

colegiados superiores de las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Del examen de incompatibilidades y de la declaración de vacantes

Sección primera. Del examen de incompatibilidades

Artículo 15.  
1. Tras su constitución, el Senado procederá a elegir los miembros de la Comisión de 

Incompatibilidades.
2. No podrán formar parte de la Comisión los Senadores que, a juicio de la Mesa, 

puedan estar incursos en las normas relativas a incompatibilidades ni, en cualquier caso, 
aquellos que ocupen puestos o cargos de libre designación del Gobierno.

Artículo 16.  
1. La Comisión de Incompatibilidades emitirá, a la mayor brevedad, dictamen sobre la 

situación de cada uno de los Senadores con arreglo a la legislación vigente en la materia, 
pudiendo informar en dictamen de lista cuando no se proponga alguna incompatibilidad.

2. Los dictámenes serán individuales para los casos restantes, consignando propuesta 
concreta respecto a la situación de cada Senador.

3. Todos los dictámenes se elevarán al Pleno para su estudio y votación.
4. El Senador afectado directamente por un dictamen individual tendrá derecho a 

intervenir en el debate correspondiente, pero no podrá participar en su votación.

Artículo 17.  
1. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Senador incurso en ella dispondrá de 

ocho días naturales para optar entre el escaño y el cargo incompatibles. En el caso de no 
ejercitarse la opción señalada se entenderá que renuncia al escaño.

2. Cuando un Senador sea designado para un cargo incompatible con el escaño, tendrá 
la misma facultad de opción a partir de la fecha de publicación o notificación del 
nombramiento.

3. Los Senadores deberán comunicar a la Comisión de Incompatibilidades cualquier 
alteración que pueda producirse a lo largo de la legislatura respecto a los datos consignados 
en las declaraciones previstas en el artículo 26 del presente Reglamento.
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Sección segunda. De la declaración de vacantes

Artículo 18.  
Son causas de pérdida de la condición de Senador:
a) La anulación de la elección o de la proclamación de Senador mediante sentencia 

judicial firme.
b) La condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público dispuesta 

por sentencia judicial firme.
c) El fallecimiento.
d) La pérdida de los requisitos generales de elegibilidad establecidos en la legislación 

correspondiente.
e) La extinción del mandato, al concluir la legislatura o ser disuelta la Cámara, sin 

perjuicio de lo dispuesto para los miembros de la Diputación Permanente en el artículo 46.
f) En el caso de los Senadores designados, cuando así proceda y se comunique por las 

Asambleas legislativas u órganos colegiados superiores de las Comunidades Autónomas.
g) La renuncia efectuada ante la Mesa de la Cámara.

Artículo 19.  
1. Las vacantes que resulten en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, así como 

las derivadas de la nulidad de la elección o las originadas por otra causa cualquiera, se 
comunicarán al Gobierno, a la Asamblea legislativa o al órgano colegiado superior de la 
Comunidad Autónoma correspondiente para que provean lo necesario en orden a cubrirlas.

2. No cabrá renunciar al acta sin que antes se haya resuelto sobre la validez de la 
elección.

TÍTULO II
De los Senadores y de los Grupos parlamentarios

CAPÍTULO I
De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias de los Senadores

Artículo 20.  
1. Los Senadores tendrán el derecho y el deber de asistir a las sesiones plenarias y a las 

de las Comisiones de que formen parte, y a votar en las mismas, así como a desempeñar 
todas las funciones a que reglamentariamente vengan obligados.

2. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Senadores, previo 
conocimiento del respectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de recabar de las 
Administraciones Públicas los datos, informes o documentos que obren en poder de éstas. 
La solicitud se dirigirá, en todo caso, por conducto de la Presidencia del Senado y la 
Administración requerida deberá facilitar la documentación solicitada o manifestar al 
Presidente del Senado, en plazo no superior a treinta días y para su más conveniente 
traslado al solicitante, las razones fundadas en Derecho que lo impidan.

3. Junto a su texto en castellano, los Senadores podrán utilizar cualquiera de las lenguas 
que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma de acuerdo con la 
Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía para la presentación de escritos en 
el Registro de la Cámara.

Artículo 21.  
Los Senadores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad 

por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el 
ejercicio de su cargo.
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Artículo 22.  
1. Durante el período de su mandato, los Senadores gozarán de inmunidad y no podrán 

ser retenidos ni detenidos salvo en caso de flagrante delito. La retención o detención será 
comunicada inmediatamente a la Presidencia del Senado.

Los Senadores no podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización del 
Senado, solicitada a través del correspondiente suplicatorio. Esta autorización será también 
necesaria en los procedimientos que estuvieren instruyéndose contra personas que, 
hallándose procesadas o inculpadas, accedan al cargo de Senador.

2. El Presidente del Senado, una vez recibido el suplicatorio, lo remitirá acto seguido a la 
Comisión de Suplicatorios, la cual, reclamando, en su caso, los antecedentes oportunos y 
con audiencia del interesado, deberá emitir dictamen en un plazo máximo de treinta días. El 
debate del dictamen será incluido en el orden del día del primer Pleno ordinario que se 
celebre.

3. El Senado se reunirá en sesión secreta para ser informado del dictamen sobre el 
suplicatorio de que se trate. Se podrá abrir debate relativo a la concesión del suplicatorio, 
con dos turnos a favor y dos en contra de forma alternativa.

4. El Presidente del Senado, en el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo de 
la Cámara, dará traslado del mismo al Tribunal Supremo enviándole copia autorizada de la 
resolución adoptada.

5. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese pronunciado sobre 
el mismo en el plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones, 
a partir del día siguiente al del recibo del suplicatorio.

6. Concedido el suplicatorio y firme el auto de procesamiento, la Cámara podrá acordar 
por mayoría absoluta de sus miembros, y según la naturaleza de los hechos imputados, la 
suspensión temporal en la condición de Senador.

La sesión en que la Cámara se pronuncie sobre la procedencia de la suspensión será 
también secreta, y en ella sólo se admitirán, en forma alternativa, dos turnos a favor y dos en 
contra, no concediéndose audiencia al Senador interesado.

En el supuesto de suspensión temporal a que este artículo se refiere, la Cámara, en su 
resolución, podrá acordar la privación de la asignación del Senador implicado hasta su 
terminación.

Artículo 23.  
1. Los Senadores tendrán tratamiento de excelencia, que conservarán con carácter 

vitalicio, y derecho a la asignación, dietas e indemnizaciones por gastos necesarios para el 
desempeño de su función que se fijen en el Presupuesto del Senado. Dichas percepciones 
serán irrenunciables e irretenibles.

2. No obstante lo anterior, el Senador que reiteradamente dejare de asistir a las 
sesiones, sin haber obtenido licencia de la Mesa, podrá ser privado de su asignación, por 
uno o más meses, a propuesta de la Presidencia y por acuerdo de la Cámara tomado en 
sesión secreta.

Artículo 24.  
1. Dentro del territorio nacional, los Senadores tendrán derecho a pase de libre 

circulación en los medios de transporte colectivo que determine la Mesa del Senado o al 
pago, en su caso, con cargo al Presupuesto de la Cámara, de los gastos de viaje realizados 
de acuerdo con las normas que la Mesa en cada momento establezca.

2. Durante el ejercicio de su mandato, los Senadores que, como consecuencia de su 
dedicación, causen baja en los regímenes de la Seguridad Social a los que previamente 
estuviesen afiliados, podrán solicitar nueva alta en los mismos, corriendo a cargo del Senado 
el abono de sus cotizaciones, a cuyo efecto figurará en el Presupuesto de la Cámara la 
correspondiente consignación.

Igualmente serán a cargo del Senado las cuotas de las respectivas Clases Pasivas y 
Mutualidades obligatorias que correspondan a los Senadores, a cuyo fin se consignará la 
partida presupuestaria que corresponda.
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3. Un sistema de previsión contendrá pensiones de retiro y otras prestaciones 
económicas en favor de los Senadores.

Artículo 25.  
Los Senadores podrán solicitar el conocimiento de las actas y documentos de los 

distintos órganos de la Cámara.

Artículo 26.  
1. En los términos previstos en el artículo 160 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 

General y conforme a los modelos que aprueben las Mesas de ambas Cámaras en reunión 
conjunta, los Senadores estarán obligados a formular las siguientes declaraciones:

a) Declaración de actividades.
b) Declaración de bienes patrimoniales.
2. Ambas declaraciones deberán formularse al iniciar su mandato, como requisito para la 

perfección de la condición de Senador y, asimismo, en el plazo de los treinta días naturales 
siguientes a la pérdida de dicha condición o de la modificación de las circunstancias 
inicialmente declaradas.

3. Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribirán en el Registro de 
Intereses, constituido en la Cámara bajo la dependencia directa de su Presidente. El 
contenido del Registro tendrá carácter público, a excepción de lo que se refiere a bienes 
patrimoniales. También se inscribirán en este Registro las resoluciones de la Comisión de 
Incompatibilidades y del Pleno en materia de incompatibilidades y cuantos otros datos sobre 
actividades de los Senadores que deban constar en el mismo sean remitidos por aquella 
Comisión, la cual tendrá acceso en todo momento a su contenido.

CAPÍTULO II
De los Grupos parlamentarios y de los Grupos territoriales

Artículo 27.  
1. Cada Grupo parlamentario estará compuesto, al menos, de diez Senadores. Ningún 

Senador podrá formar parte de más de un Grupo parlamentario.
2. Cuando los componentes de un Grupo parlamentario, normalmente constituido, se 

reduzcan durante el transcurso de la legislatura a un número inferior a seis, el Grupo 
quedará disuelto al final del período de sesiones en que se produzca esta circunstancia.

3. Los Senadores que hayan concurrido a las elecciones formando parte de un mismo 
partido, federación, coalición o agrupación no podrán formar más de un Grupo 
parlamentario.

4. Cada Grupo parlamentario deberá adoptar una denominación que sea conforme con 
la que sus miembros concurrieron a las elecciones.

5. Los distintos Grupos parlamentarios constituidos en el Senado gozarán de total 
autonomía en cuanto a su organización interna. Podrán utilizar para sus reuniones las salas 
del Palacio del Senado que la Presidencia de éste asigne para su uso.

Artículo 28.  
1. En el término de cinco días hábiles, contados desde la constitución del Senado, los 

Senadores que resuelvan constituirse en Grupo parlamentario entregarán en la Presidencia 
de la Cámara la relación nominal de quienes lo integran. Dicha relación deberá estar suscrita 
por todos los componentes del Grupo y habrá de indicar la denominación de éste y el 
nombre del Senador, que actuará como Portavoz del mismo, así como los de quienes, 
eventualmente, hayan de sustituirle.

2. En el caso de los Senadores elegidos por las Asambleas legislativas o por los órganos 
colegiados superiores de las Comunidades Autónomas, se aplicará lo dispuesto en el 
apartado anterior, pero computándose, en su caso, el plazo de cinco días hábiles a partir de 
la fecha de presentación de las credenciales.
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3. Las relaciones de los componentes de los Grupos Parlamentarios serán hechas 
públicas.

Artículo 29.  
Podrán incorporarse a los diversos Grupos parlamentarios creados los Senadores que 

expresen su voluntad de hacerlo así mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara. 
Este escrito deberá llevar el visto bueno del Portavoz del Grupo correspondiente.

Artículo 30.  
1. Los Senadores que en los plazos a que se refiere el artículo 28 no se hubieren 

incorporado a un Grupo parlamentario de denominación específica pasarán a integrar el 
Grupo Mixto, cuya participación en las actividades de la Cámara será idéntica a las de los 
restantes.

2. El Grupo Mixto, convocado al efecto por el Presidente de la Cámara, dará a conocer a 
éste los nombres de quienes hayan de desempeñar respecto de él las funciones de Portavoz 
en términos análogos a los previstos en el artículo 28.

3. Los Senadores que por cualquier causa dejen de pertenecer a un Grupo parlamentario 
de denominación específica, quedarán automáticamente incorporados al Grupo Mixto, salvo 
que en el plazo de tres días se adscribieran a otros Grupos ya constituidos. El Portavoz del 
Grupo Mixto, o el de cualquiera de estos últimos dará cuenta de las incorporaciones que se 
produzcan al Presidente de la Cámara.

Artículo 31.  
Cuando a lo largo de la legislatura se altere la cifra total de componentes de un Grupo 

parlamentario, la representación de éste en las Comisiones se ajustará a la proporción que 
en cada momento le corresponda, de acuerdo con el número de sus miembros.

Artículo 32.  
1. Dentro de los Grupos parlamentarios que se compongan de Senadores elegidos en el 

territorio o por las Asambleas legislativas u órganos colegiados superiores de dos o más 
Comunidades Autónomas, podrán constituirse Grupos territoriales. Ningún Senador puede 
formar parte de más de un Grupo territorial.

2. Cada Grupo territorial estará integrado, al menos, de tres Senadores elegidos por el 
electorado del territorio o designado por la Asamblea legislativa u órgano colegiado superior 
de la Comunidad Autónoma respectiva.

3. Los Grupos territoriales podrán intervenir en los casos y en la forma establecidos en 
los artículos 43 y 85 de este Reglamento.

Artículo 33.  
Los Senadores que decidan formar Grupos territoriales deberán entregar en la 

Presidencia de la Cámara, a través de sus respectivos Grupos parlamentarios, la relación 
nominal de quienes los integran. Dicha relación deberá estar suscrita por todos sus 
componentes y por el Portavoz del Grupo parlamentario al que estén adscritos, e indicará la 
denominación del Grupo con referencia expresa al territorio y al partido, federación, coalición 
o agrupación al que pertenezcan sus componentes, y el nombre de su representante, así 
como los de quienes, eventualmente, hayan de sustituirle.

Artículo 34.  
El Senado facilitará a los Grupos parlamentarios una subvención cuya cuantía se fijará 

en función del número de sus componentes y, además, un complemento fijo igual para 
todos.
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TÍTULO III
De la organización y funcionamiento del Senado

CAPÍTULO I
De la Mesa

Artículo 35.  
1. La Mesa, órgano rector del Senado, actúa bajo la autoridad y dirección de su 

Presidente.
2. Estará asistida y asesorada por el Letrado Mayor, que es el Jefe de los Servicios y 

responde ante el Presidente de la Cámara.

Artículo 36.  
1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a) Concretar las fechas en que hayan de comenzar y terminar los períodos de sesiones 

del Senado.
b) Determinar el calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones para cada 

período de sesiones.
c) Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de índole 

parlamentaria, así como decidir sobre su admisibilidad y tramitación.
d) Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interiores de la Cámara.
e) Aprobar el proyecto de Presupuesto del Senado, dirigir y controlar su ejecución y 

aprobar sus modificaciones y su liquidación.
f) Aprobar las normas que, en ejercicio de la autonomía del Senado, adapten las 

disposiciones generales del ordenamiento jurídico en materia presupuestaria, de control, de 
contabilidad y de contratación a la organización y funcionamiento de la Cámara.

g) Aprobar las normas y adoptar las medidas que resulten precisas para garantizar la 
transparencia de la actividad de la Cámara y el derecho de acceso a la información pública 
del Senado.

h) Cualesquiera otras que le confieran las leyes y el presente Reglamento.
2. Cuando una decisión adoptada por la Mesa, en el ejercicio de las funciones a que se 

refiere el punto c) del número anterior, afecte directamente a un Senador o a un Grupo 
parlamentario, éstos podrán solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá mediante 
resolución motivada que, si no es adoptada por unanimidad, podrá ser objeto de lo dispuesto 
en el artículo 174, d).

Sección primera. Del Presidente y de los Vicepresidentes

Artículo 37.  
Corresponde al Presidente del Senado:
1. Ser el Portavoz de la Cámara y su representante nato en todos los actos oficiales.
2. Convocar y presidir las sesiones del Pleno del Senado y mantener el orden de las 

discusiones, dirigir los debates y convocar y presidir la Mesa del Senado.
3. Convocar y presidir, cuando lo considere conveniente, cualquier Comisión del Senado.
4. Anunciar el orden del día del Pleno del Senado.
5. Mantener las comunicaciones con el Gobierno y las autoridades.
6. Firmar, con uno de los Secretarios, los mensajes que el Senado haya de dirigir.
7. Interpretar el Reglamento.
8. Suplir, de acuerdo con la Mesa de la Comisión del Reglamento, las lagunas de éste.
9. Velar por la observancia del Reglamento, de la cortesía y de los usos parlamentarios.
10. Aplicar las medidas relativas a disciplina parlamentaria.
11. Las demás facultades previstas en la Constitución, las leyes y este Reglamento.
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Artículo 38.  
El Presidente ejerce la autoridad suprema de la Cámara en el Palacio del Senado y los 

demás edificios que de éste dependen; dicta cuantas medidas sean necesarias para el buen 
orden dentro de su recinto y da las órdenes oportunas a los funcionarios y agentes del 
orden.

Artículo 39.  
El Presidente tomará las providencias necesarias respecto de las personas del público 

que perturben de cualquier modo el orden en las tribunas o galerías de la Cámara pudiendo, 
además, decretar su expulsión en el acto. Si la falta fuera mayor, ordenará su detención y 
entrega a las autoridades competentes.

Artículo 40.  
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituirán al Presidente, ejerciendo sus funciones en 

caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste.

Sección segunda. De los Secretarios

Artículo 41.  
Corresponden a los Secretarios del Senado las siguientes funciones:
1. Redactar y autorizar las actas de las sesiones plenarias, que deberán ir firmadas por 

dos de ellos, con el visto bueno del Presidente.
2. Dar cuenta de todas las comunicaciones y documentos que se remitan al Senado, 

extendiendo y firmando las resoluciones que recaigan.
3. Autorizar cuantas comunicaciones y certificaciones oficiales se expidan por la 

Secretaría.
4. Computar los resultados de las votaciones del Senado.
5. Firmar uno de ellos con el Presidente los mensajes motivados previstos en el artículo 

90.2 de la Constitución.

Artículo 42.  
La Mesa del Senado podrá, en cualquier momento, distribuir el desempeño de las 

funciones enumeradas en el artículo anterior entre los Secretarios.

CAPÍTULO II
De la Junta de Portavoces

Artículo 43.  
1. La Junta de Portavoces estará integrada por el Presidente de la Cámara, que la 

convoca y preside, y por los Portavoces de los Grupos parlamentarios existentes en cada 
momento.

2. A las reuniones de este órgano, además de los Portavoces de los diferentes Grupos 
parlamentarios, podrán asistir un representante del Gobierno y hasta dos representantes de 
los Grupos territoriales de un mismo Grupo parlamentario, designados por su Portavoz. 
Asimismo, cuando se trate de deliberar sobre alguna materia que afecte especialmente a 
una Comunidad Autónoma, el Presidente lo comunicará a los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios en los que existieran Grupos territoriales, a efectos de que también puedan 
asistir los representantes de estos últimos.

Artículo 44.  
La Junta de Portavoces será oída para fijar:
a) Las fechas en que hayan de comenzar y terminar los períodos de sesiones de la 

Cámara.
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b) El orden del día de las sesiones del Senado.
c) Los criterios que contribuyan a ordenar y facilitar los debates y tareas del Senado.
d) Las normas interpretativas o supletorias que pueda dictar la Presidencia.

CAPÍTULO III
De la Diputación Permanente

Artículo 45.  
1. Tan pronto como se constituya definitivamente la Cámara, se procederá a constituir la 

Diputación Permanente presidida por el Presidente del Senado e integrada por un mínimo de 
veintiún miembros.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, fijará el número total de miembros de la 
Diputación Permanente y su distribución entre los Grupos Parlamentarios en proporción al 
número de sus integrantes.

3. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Senadores titulares que le 
correspondan y otros tantos en concepto de suplentes.

Artículo 46.  
Los miembros titulares y suplentes de la Diputación Permanente conservarán su 

condición de Senador, con todos los derechos y prerrogativas inherentes a la misma, aun 
después de expirado su mandato o de disuelto el Senado y hasta que se reúna el que 
posteriormente resulte elegido.

Artículo 47.  
En su reunión constitutiva, la Diputación Permanente elegirá entre sus miembros dos 

Vicepresidentes y dos Secretarios quienes, junto con el Presidente del Senado, formarán la 
Mesa de la Diputación Permanente. Para dicha elección se aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 53.3. La constitución será comunicada al Gobierno y al Congreso 
de los Diputados.

Artículo 48.  
La Diputación Permanente se reunirá siempre que el Presidente lo considere oportuno y, 

necesariamente, en los siguientes casos:
a) El día antes de celebrarse Junta Preparatoria.
b) Cuando lo solicite el Gobierno.
c) Cuando lo pida una cuarta parte, al menos, de sus miembros.

CAPÍTULO IV
De las Comisiones

Sección primera. Normas generales

Artículo 49.  
1. Las Comisiones del Senado serán Permanentes y de Investigación o Especiales. Las 

Comisiones Permanentes podrán ser Legislativas y no Legislativas.
2. Serán Comisiones Legislativas la Comisión General de las Comunidades Autónomas y 

las siguientes:
– Agricultura, Ganadería y Alimentación.
– Asuntos Exteriores.
– Ciencia, Innovación y Universidades.
– Constitucional.
– Cooperación Internacional al Desarrollo.
– Cultura.
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– Defensa.
– Derechos de las Familias.
– Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.
– Despoblación y Reto Demográfico.
– Economía, Comercio y Empresa.
– Educación, Formación Profesional y Deportes.
– Entidades Locales.
– Función Pública.
– Hacienda.
– Igualdad.
– Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.
– Industria y Turismo.
– Interior.
– Justicia.
– Juventud e Infancia.
– Pesca.
– Políticas Integrales de Discapacidad.
– Presupuestos.
– Sanidad.
– Trabajo y Economía Social.
– Transformación Digital.
– Transición Ecológica.
– Transportes y Movilidad Sostenible.
– Vivienda y Agenda Urbana.
3. Serán Comisiones no Legislativas aquellas que con tal carácter deban constituirse en 

virtud de una disposición legal, y las siguientes:
– Asuntos Iberoamericanos.
– Incompatibilidades.
– Nombramientos.
– Peticiones.
– Reglamento.
– Seguimiento y Evaluación de las Estrategias acordadas por el Senado dentro del 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
– Suplicatorios.
4. Serán Comisiones de Investigación o Especiales las que se creen a tal fin para un 

objetivo determinado.
5. Las Comisiones Permanentes Legislativas y no Legislativas realizarán sus funciones 

sin perjuicio de las competencias asignadas a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 50.  
Las Comisiones Permanentes, Legislativas y no Legislativas, se constituirán para una 

legislatura y las de Investigación o Especiales hasta finalizar los trabajos para que fuesen 
creadas.

Artículo 51.  
1. Las Comisiones del Senado estarán compuestas por un número de miembros 

designados por los Grupos parlamentarios en proporción a su número de miembros en la 
Cámara. En todas las Comisiones habrá al menos un representante de cada Grupo 
parlamentario.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, fijará el número total de miembros de las 
Comisiones y su distribución proporcional entre los Grupos parlamentarios en su primera 
reunión de cada período de sesiones, teniendo en cuenta el número de componentes de los 
distintos Grupos en el primer día del mismo.
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3. En la Comisión General de las Comunidades Autónomas cada Grupo parlamentario 
designará el doble de los miembros que le correspondan en las demás Comisiones del 
Senado.

Artículo 52.  
Después de la constitución del Senado, y dentro del plazo que, al efecto, fije su 

Presidente, los Grupos parlamentarios comunicarán por escrito cuáles de sus miembros 
deben formar parte de las distintas Comisiones, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 53.  
1. Las Comisiones deberán constituirse dentro de los diez días siguientes a la 

terminación del plazo para la designación de sus miembros.
2. En su primera reunión, las Comisiones procederán a elegir de entre sus miembros una 

Mesa, que estará formada, cuando no se acordare otra cosa, por un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos Secretarios.

3. A tales efectos se observarán las mismas normas establecidas para la elección de la 
Mesa de la Cámara, con la salvedad de que, a efectos de elección de los Secretarios, se 
escribirá un solo nombre en la papeleta de voto.

Artículo 54.  
La distribución del trabajo entre las Comisiones se realizará por la Mesa de la Cámara. 

En caso de duda se someterá la decisión al Pleno del Senado. El mismo criterio se aplicará 
cuando una Comisión plantee un conflicto de competencia, positivo o negativo.

Sección segunda. De la Comisión General de las Comunidades Autónomas

Artículo 55.  
La Mesa de la Comisión General de las Comunidades Autónomas estará integrada por 

un Presidente, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios, observándose para su elección las 
mismas normas establecidas para la elección de la Mesa del Senado.

Artículo 56.  
Son funciones de esta Comisión:
a) Iniciar cuantos trámites informativos, de estudio o de seguimiento considere oportunos 

sobre materias de naturaleza autonómica, con respeto a las competencias de las 
Comunidades Autónomas.

b) Informar acerca del contenido autonómico de cualquier iniciativa que haya de ser 
tramitada en el Senado. En el caso de que se trate de proyectos o proposiciones de ley, la 
Comisión deberá emitir su informe respecto de ellos en el plazo que media entre la 
publicación a que se refiere el artículo 104.1 y la finalización del plazo de enmiendas que fije 
la Mesa del Senado para su tramitación, de acuerdo con el artículo 107.

c) Conocer acerca de los convenios que las Comunidades Autónomas celebren entre sí 
para la gestión y prestación de servicios de su competencia, así como pronunciarse sobre la 
necesidad de autorización de las Cortes Generales, conforme a lo previsto en el artículo 137 
de este Reglamento.

d) Pronunciarse sobre la autorización que las Cortes Generales puedan otorgar para la 
celebración de acuerdos de cooperación entre las Comunidades Autónomas, en los términos 
previstos en el artículo 138.

e) Ser informada por el Gobierno de los acuerdos que se celebren entre él y las 
Comunidades Autónomas.

f) Ser informada por el Gobierno de los procedimientos formalizados ante el Tribunal 
Constitucional contra normas o actos de las Comunidades Autónomas, y recibir informe 
periódico del Gobierno sobre la conflictividad entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
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g) Recabar información y conocer los acuerdos que se alcancen en los órganos de 
cooperación y coordinación bilateral o multilateral existentes entre el Gobierno y las 
Comunidades Autónomas, en especial el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

h) Promover la cooperación y la coordinación entre las diversas Administraciones 
Públicas en materias de su competencia, favoreciendo la colaboración entre ellas y la 
definición de ámbitos específicos de encuentro.

i) Proponer a los poderes públicos recomendaciones sobre cuestiones de su 
competencia.

j) Informar sobre las iniciativas de atribución por las Cortes Generales, en materias de 
competencia estatal, a todas o alguna de las Comunidades Autónomas de la facultad de 
dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices 
fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, ni de que en 
cada ley marco se establezcan modalidades específicas de control de las Cortes Generales 
sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas, la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas asumirá por sí misma funciones para su seguimiento y control.

k) Informar sobre las iniciativas por las que el Estado acuerde transferir o delegar en las 
Comunidades Autónomas facultades correspondientes a materias de titularidad estatal, así 
como sobre las formas de control de las mismas que se reserve el Estado.

l) Informar los proyectos de ley en los que se establezcan los principios necesarios para 
armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, en los términos 
previstos en el artículo 150.3 de la Constitución.

m) Informar las iniciativas del Gobierno encaminadas a solicitar la autorización del 
Senado para adoptar las medidas necesarias para obligar a una Comunidad Autónoma al 
cumplimiento forzoso de sus obligaciones constitucionales y legales, o prevenir su actuación 
cuando atente gravemente al interés general de España, según lo previsto en los artículos 
155.1 de la Constitución y 189 de este Reglamento.

n) Informar sobre las iniciativas del Gobierno respecto de la propuesta de disolución de 
los órganos de las Corporaciones Locales, en el supuesto de que su gestión sea gravemente 
dañosa para los intereses generales o que suponga el incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales y legales.

ñ) Informar sobre la dotación, distribución y regulación del Fondo de Compensación 
Interterritorial, ejercer el control y seguimiento de los proyectos de inversión incluidos en él y 
valorar su impacto conjunto en la corrección de los desequilibrios interterritoriales.

o) Informar, durante su trámite en el Senado y de acuerdo con lo previsto en el apartado 
b) de este mismo artículo, sobre las secciones del proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado que afecten al sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas. Los informes correspondientes serán remitidos a la Comisión de Presupuestos, 
para su conocimiento.

p) Ser informada, por el Gobierno y la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
Comunidades Europeas, sobre los procesos de adaptación normativa o actos de los órganos 
de la Unión Europea con trascendencia regional o autonómica.

q) Formular al Gobierno sus criterios respecto a la representación española en todos 
aquellos foros internacionales donde haya una participación territorial.

r) Conocer la cuantía y distribución de los Fondos de la Unión Europea destinados a la 
corrección de los desequilibrios regionales o interterritoriales en España, así como efectuar 
el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión que se financien a su cargo.

s) Ejercer la iniciativa legislativa, mediante proposiciones de ley, en cuya tramitación se 
atendrá a lo previsto en el artículo 108 de este Reglamento.

t) Remitir al Presidente del Senado un informe anual sobre sus actividades y 
deliberaciones respecto del desarrollo del Estado de las Autonomías.

u) Proponer al Pleno del Senado mociones respecto a asuntos de su competencia.
v) Informar la propuesta o propuestas presentadas, relativas a la solicitud de inclusión de 

un asunto en el orden del día de la Conferencia de Presidentes, a los efectos y en los 
términos del artículo 56 ter.

w) Sin perjuicio de las funciones recogidas en los apartados anteriores, la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas ejercerá todas aquéllas de carácter no legislativo 
que el Reglamento atribuye de modo genérico a las Comisiones de la Cámara o las que le 
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encomiende la Mesa del Senado, siempre que estén relacionadas con cuestiones 
autonómicas.

Artículo 56 bis 1.  
Todos los Senadores designados por las Asambleas legislativas de las Comunidades 

Autónomas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.5 de la Constitución, que no sean 
miembros de la Comisión General de las Comunidades Autónomas, serán advertidos con 
antelación de la celebración de sus sesiones, a las cuales podrán asistir, así como inscribirse 
en el registro de oradores para hacer uso de la palabra en todos sus debates.

Artículo 56 bis 2.  
1. El Gobierno podrá intervenir en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas.
2. También podrán hacerlo los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 

representados por su Presidente o por el miembro del correspondiente órgano colegiado de 
gobierno designado para ello.

3. La representación que ostenten los miembros de los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas no precisa ser acreditada, si bien cuando se le confiera a más de 
una persona para una misma sesión, para intervenir en distintos puntos del orden del día, 
deberá advertirse de ello con anticipación a la Mesa de la Comisión.

Artículo 56 bis 3.  
La Comisión General de las Comunidades Autónomas se reunirá cuando sea convocada 

por su Presidente o por el del Senado a iniciativa propia, o cuando les sea solicitada la 
convocatoria por el Gobierno, alguno de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas o un tercio de sus miembros.

Artículo 56 bis 4.  
1. Para cada punto del orden del día, que se fijará de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 71.2 de este Reglamento, oídos los Portavoces de los Grupos en la Comisión, los 
oradores que deseen intervenir deberán inscribirse en un registro que permanecerá abierto 
hasta media hora antes del inicio de la sesión. El Presidente de la Comisión, oída la Mesa y 
previa consulta con los Portavoces de los Grupos parlamentarios, fijará, en consideración al 
número de intervenciones solicitadas y al de puntos incluidos en el orden del día, el orden y 
duración de las mismas, así como la ordenación posterior del debate.

2. Si el Gobierno solicitase el uso de la palabra iniciará el turno de oradores.
3. Concluidas las intervenciones referidas a cada punto, los Portavoces de los Grupos 

parlamentarios, si lo solicitaren, podrán disponer de un turno de fijación de posiciones, 
concluido el cual se dará por cerrado el debate respecto del punto debatido.

Artículo 56 bis 5.  
1. Además de lo previsto en el artículo 65 para la designación de Ponencias, cuando los 

asuntos a tratar afecten de modo específico a alguna Comunidad Autónoma en particular, la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas podrá constituir una Ponencia para que 
los examine con carácter previo, pudiendo intervenir en la misma todos los Senadores 
designados por la Asamblea legislativa de la Comunidad Autónoma afectada.

2. La Comisión, en atención a los asuntos que tramita y al desarrollo de su plan de 
trabajo, podrá encomendar la preparación de informes previos sobre ellos a cualquiera de 
sus miembros, a propuesta de su Presidente y con la aprobación de la mayoría de la misma.

3. La Mesa fijará, en cada caso, los plazos disponibles para la preparación de los 
informes a que se hace referencia en los apartados anteriores.
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Artículo 56 bis 6.  
Cuando la Mesa de la Cámara encomiende a la Comisión General de las Comunidades 

Autónomas la tramitación de iniciativas legislativas, ésta observará en su funcionamiento lo 
establecido para las demás Comisiones legislativas del Senado.

Artículo 56 bis 7.  
1. La Comisión General de las Comunidades Autónomas celebrará una vez al año y 

preceptivamente antes de que finalice el primer período de sesiones, una sesión cuyo único 
punto del orden del día será dedicado a efectuar un balance de la situación del Estado de las 
Autonomías. Tras el correspondiente debate, se podrán presentar mociones, al amparo de lo 
dispuesto en este Reglamento.

2. (Suprimido)

Artículo 56 bis 8.  
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el Senado celebrará anualmente una 

sesión plenaria cuyo orden del día se dedicará íntegramente a analizar el estado de las 
Autonomías. Este debate podrá dar lugar a la presentación de mociones al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento.

Artículo 56 bis 9.  
Las intervenciones que se produzcan en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas podrán realizarse en cualquiera de las lenguas que, con el 
castellano, tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con 
la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía. En el Diario de Sesiones se 
reproducirán íntegramente en la lengua en que se hayan realizado y en castellano.

Artículo 56 ter.  
1. Recibida notificación del acuerdo adoptado por el Comité preparatorio de la 

Conferencia de Presidentes sobre la fijación del orden del día de su siguiente sesión, dos 
grupos parlamentarios o veinticinco senadores podrán formular una propuesta, con la debida 
motivación, de inclusión de un asunto en aquel.

2. Presentada una propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la 
Conferencia de Presidentes, la Presidencia del Senado dispondrá su inmediata publicación 
oficial, abriéndose acto seguido un plazo no superior a quince días en el que, con sujeción a 
los requisitos del apartado anterior, podrán presentarse otras propuestas, que deberán 
versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la presentada en primer lugar.

3. Concluido el plazo dispuesto por la Presidencia, la propuesta o propuestas 
presentadas hasta ese momento se someterán a informe de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas, que elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo de cinco días, 
dictamen al exclusivo efecto de valorar si la propuesta remitida o sus alternativas se adecuan 
al Reglamento de la Conferencia de Presidentes, especialmente en lo concerniente a las 
limitaciones y funciones establecidas en el artículo 2 del Reglamento de la Conferencia de 
Presidentes.

4. Elaborado el dictamen a que se refiere el apartado anterior, la propuesta de inclusión 
de un asunto en el orden del día de la Conferencia de Presidentes, así como sus propuestas 
alternativas si las hubiere, se incluirán en el orden del día de alguna de las siguientes 
sesiones plenarias, a efectos de su debate y votación.

5. La propuesta de inclusión de un asunto en el orden del día de la Conferencia de 
Presidentes y sus propuestas alternativas deberán ser debatidas en el mismo orden de 
presentación, para lo cual procederá su defensa por alguno de sus proponentes, seguida de 
dos turnos a favor y dos en contra, así como de la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios. Cada uno de estos turnos no podrá exceder de diez minutos.

6. Las propuestas serán sometidas a votación en el mismo orden en que resultaron 
debatidas. Aprobada una de ellas, se entenderán rechazadas las demás y la Presidencia la 
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remitirá a la Presidencia del Gobierno para su inclusión en el orden del día de la siguiente 
Conferencia de Presidentes.

Sección tercera. Comisiones mixtas y conjuntas

Artículo 57.  
Las Comisiones mixtas del Congreso y del Senado se constituyen en los casos previstos 

en la Constitución y en las leyes, o cuando así lo acuerden una y otra Cámara. Cuando no 
se resuelva otra cosa en el acuerdo o disposición que las crea, el número de miembros de 
estas Comisiones será fijado, por parte del Senado, a través de su Mesa.

Artículo 58.  
Cuando la Mesa del Senado estimase que existen dos o más Comisiones competentes 

por razón de la materia procederá a constituir una Comisión con miembros de aquellas a las 
que afecte, siendo designados sus Vocales proporcionalmente por las Comisiones 
correspondientes y ateniéndose a lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 51.

Sección cuarta. Comisiones de Investigación o Especiales

Artículo 59.  
1. El Senado, a propuesta del Gobierno o de veinticinco Senadores que no pertenezcan 

al mismo Grupo parlamentario, podrá establecer Comisiones de Investigación o Especiales 
para realizar encuestas o estudios sobre cualquier asunto de interés público. Su constitución 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 52.

2. En el caso de que la propuesta se refiera a una Comisión Mixta del Congreso de los 
Diputados y del Senado, su constitución requerirá la previa aprobación de ambas Cámaras. 
Si la propuesta se presentase y aprobase en el Senado, se dará traslado inmediato de la 
misma al Congreso.

Artículo 60.  
1. Una vez constituidas, estas Comisiones elaborarán un plan de trabajo fijando sus 

actuaciones y plazos. Periódicamente informarán a la Mesa de la Cámara sobre el 
cumplimiento de dicho plan.

2. Las Comisiones de Investigación podrán requerir la presencia de cualquier persona 
para declarar ante las mismas con los efectos previstos en la ley que desarrolle lo dispuesto 
en el artículo 76.2, de la Constitución.

3. Las conclusiones de estas Comisiones serán publicadas salvo que, en caso 
necesario, se acuerde lo contrario para la totalidad o parte de las mismas. No serán 
vinculantes para los Tribunales ni afectarán a las resoluciones judiciales.

4. El informe de las Comisiones de Investigación podrá ser debatido en el Pleno con dos 
turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los Grupos que lo 
soliciten. Ninguna de estas intervenciones excederá de quince minutos.

5. El resultado de las investigaciones será comunicado, en su caso, al Ministerio Fiscal 
para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones que correspondan.

Sección quinta. Reunión y funcionamiento de las Comisiones

Artículo 61.  
1. Las Comisiones se reúnen cuando son convocadas, directamente o a petición de un 

tercio de sus miembros, por su Presidente o por el de la Cámara.
2. La convocatoria deberá efectuarse, salvo en casos de urgencia, con una antelación 

mínima de tres días.
3. El Presidente de la Cámara, en consideración a las exigencias del trabajo del Senado, 

puede armonizar y ordenar las convocatorias de las Comisiones.
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Artículo 62.  
1. Cada miembro de la Comisión puede ser sustituido en cada sesión por un Senador de 

su mismo Grupo parlamentario. El nombre del suplente debe ser notificado al inicio de cada 
sesión mediante escrito dirigido al Presidente de la Comisión por el titular o por el Portavoz 
del Grupo.

2. Los Portavoces de los Grupos parlamentarios pueden efectuar sustituciones 
comunicándolo con antelación al Presidente de la Cámara. El sustituto no ocupará el cargo 
que, en su caso, ostentase el Senador sustituido en la Comisión.

Artículo 63.  
Los Senadores podrán asistir a las sesiones de cualquier Comisión. Cuando no formen 

parte de ella lo harán sin voz, excepto cuando se trate de la defensa de una enmienda 
individual, y sin voto.

Artículo 64.  
Son aplicables a las deliberaciones y votos de las Comisiones todos los preceptos que 

regulan la deliberación y el voto del Pleno de la Cámara, salvo que exista una disposición 
expresa de este Reglamento que lo regule en forma distinta.

Artículo 65.  
Las Comisiones podrán designar Ponencias elegidas en su seno para que elaboren el 

Informe, determinando en cada caso el número de sus componentes. Los Ponentes no 
pertenecerán a un solo Grupo parlamentario.

Artículo 66.  
1. Las Comisiones podrán reclamar, por mediación del Presidente de la Cámara, la 

presencia de miembros del Gobierno para ser informados sobre algún problema de su 
competencia.

2. El Gobierno podrá solicitar la celebración de sesiones para informar sobre cuestiones 
de su competencia, con indicación de los puntos a tratar. Las audiencias deberán ser 
aprobadas por la Mesa de la Comisión.

3. En ambos casos, y tras la información proporcionada por el Gobierno, podrá abrirse 
una deliberación con intervención de los Senadores asistentes.

Artículo 67.  
Las Comisiones podrán realizar encuestas o estudios en cuestiones de su competencia, 

siempre que no esté ya constituida una Comisión de Investigación o Especial, encargando a 
varios de sus miembros que realicen una información. Además, podrán recabar, a través del 
Presidente del Senado, la información y ayuda que necesiten del Gobierno y de sus 
Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
así como la documentación necesaria cuando lo solicite un tercio de los miembros de la 
Comisión, siendo aplicable lo establecido en el apartado 2 del artículo 20.

Asimismo, podrán solicitar la presencia de otras personas para ser informadas sobre 
cuestiones de su competencia.

Artículo 68.  
Los Letrados tendrán, cerca de la Mesa de las Comisiones, las mismas funciones que el 

Letrado Mayor, a quien representan, respecto de la Mesa del Senado. En las Ponencias 
desempeñarán las funciones de asesoramiento jurídico y técnico necesario para el 
cumplimiento de las misiones a aquéllas encomendadas, así como la de redacción, de 
conformidad con los criterios adoptados por las mismas, de sus respectivos informes y de los 
dictámenes, recogiendo los acuerdos de la Comisión.
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CAPÍTULO V
De las sesiones del Pleno y de las Comisiones

Artículo 69.  
1. El Senado se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: uno, de 

febrero a junio, y otro, de septiembre a diciembre.
2. Salvo en los casos en que una ley o el presente Reglamento dispongan lo contrario, 

en el cómputo de los días sólo se incluirán los hábiles.

Artículo 70.  
1. El Senado podrá reunirse en sesiones extraordinarias a petición del Gobierno, de la 

Diputación Permanente o de la mayoría absoluta de los Senadores.
2. La solicitud deberá señalar exactamente el orden del día que se propone y el 

Presidente deberá convocar a la Cámara dentro de los diez días siguientes al de su 
recepción. Las sesiones extraordinarias serán clausuradas una vez que el orden del día 
haya sido agotado.

Artículo 71.  
1. El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente del Senado de acuerdo con la 

Mesa y oída la Junta de Portavoces. El representante del Gobierno podrá incluir un solo 
asunto con carácter prioritario.

2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su Presidente, oída la Mesa 
respectiva y teniendo en cuenta, en su caso, el programa de trabajos de la Cámara. Un 
tercio de los miembros de la Comisión podrá incluir un solo asunto con carácter prioritario.

3. El Presidente del Senado puede convocar a las Comisiones, fijando su orden del día, 
cuando lo haga necesario el desarrollo de los trabajos legislativos de la Cámara.

4. Una vez iniciada la sesión correspondiente, el orden del día sólo podrá modificarse por 
acuerdo de la mayoría de Senadores presentes, a propuesta del Presidente de la Cámara o 
del de la Comisión o de un Grupo parlamentario.

Artículo 72.  
Las sesiones plenarias del Senado serán públicas, a no ser que a petición razonada del 

Gobierno o de cincuenta Senadores se acuerde lo contrario por la mayoría absoluta de la 
Cámara. Serán secretas en los casos previstos en este Reglamento.

Artículo 73.  
Los representantes de los medios de comunicación social, debidamente acreditados ante 

el Senado, podrán asistir a las sesiones públicas en las condiciones que al efecto se fijen por 
la Mesa de la Cámara, y, en todo caso, desde los lugares a ellos asignados.

Artículo 74.  
Las personas del público que asistan a las sesiones del Senado deberán abstenerse de 

realizar manifestaciones de aprobación o desaprobación. Tampoco podrán comunicarse en 
el salón de sesiones con ningún Senador.

Artículo 75.  
1. A las sesiones de las Comisiones podrán asistir los representantes acreditados de los 

medios de comunicación social.
2. En todo caso, serán secretas las sesiones de las Comisiones o aquellos puntos de las 

mismas que tengan por objeto el estudio de incompatibilidades, suplicatorios y cuestiones 
personales que afecten a Senadores.

3. Las Comisiones podrán celebrar reuniones a puerta cerrada cuando, sin afectar a los 
temas antes expuestos, sea acordado por la mayoría absoluta de sus miembros.
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Artículo 76.  
El Pleno del Senado celebrará sus sesiones de martes a jueves, salvo que la misma 

Cámara, a propuesta de su Presidente, de la Junta de Portavoces o de cincuenta 
Senadores, acuerde que se celebren en otros días de la semana.

Artículo 77.  
Las sesiones tendrán una duración máxima de cinco horas a menos que la Cámara 

acuerde lo contrario en la forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 78.  
Salvo lo dispuesto en el artículo 79, serán de aplicación a las Comisiones lo previsto en 

los dos artículos anteriores, pero las propuestas en ellos mencionadas corresponderán al 
Presidente de la Comisión o a cinco de sus miembros.

Artículo 79.  
Las Comisiones podrán reunirse de lunes a viernes. En ningún caso podrán simultanear 

sus sesiones con las del Pleno.

Artículo 80.  
El Presidente abrirá la sesión con la fórmula «se abre la sesión» y la cerrará con la de 

«se levanta la sesión». No tendrá valor ningún acto realizado antes o después, 
respectivamente, de pronunciadas las referidas fórmulas.

Artículo 81.  
1. El acta de cada sesión relatará sucintamente lo que en ella se trate y comprenderá los 

acuerdos que en la misma se adopten. Será leída por un Secretario para su aprobación, si 
procede, antes de entrar en el orden del día de la siguiente.

2. En las sesiones plenarias, la lectura del acta podrá suprimirse por acuerdo de la 
Cámara, y siempre que haya sido puesta a disposición de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios con una antelación mínima de veinticuatro horas.

Artículo 82.  
Tanto el Pleno como las Comisiones, debidamente convocadas, abrirán sus sesiones 

cualquiera que sea el número de Senadores presentes, sin perjuicio de lo que en este 
Reglamento se establezca sobre quórum y requisitos para la adopción de acuerdos.

Artículo 83.  
1. Los miembros del Gobierno que no sean Senadores podrán asistir con voz pero sin 

voto a las sesiones del Pleno y de las Comisiones.
2. Los Diputados podrán asistir, sin voz ni voto, a las sesiones del Pleno y de las 

Comisiones del Senado que no tengan carácter secreto, debiendo situarse en el lugar que, a 
tal efecto, señale la Presidencia.

CAPÍTULO VI
Del uso de la palabra

Artículo 84.  
1. Todo Senador podrá intervenir una vez que haya pedido y obtenido la palabra.
Los discursos se pronunciarán sin interrupción, se dirigirán únicamente a la Cámara y no 

podrán, en ningún caso, ser leídos, aunque será admisible la utilización de notas auxiliares.
Si un Senador, al ser llamado por el Presidente, no se encuentra presente, se entenderá 

que ha renunciado a hacer uso de la palabra.
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2. Los Senadores que hubiesen pedido la palabra en un mismo sentido podrán cederse 
el turno entre sí.

Previa comunicación al Presidente y para un debate en concreto, cualquier Senador con 
derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro perteneciente al mismo Grupo 
parlamentario.

3. Quien esté en el uso de la palabra sólo podrá ser interrumpido para ser llamado al 
orden o a la cuestión por el Presidente.

4. Los miembros del Gobierno podrán intervenir siempre que lo solicitaren.
5. Los Senadores podrán intervenir en el Pleno, con ocasión del debate de las mociones, 

en cualquiera de las lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad 
Autónoma de acuerdo con la Constitución y el correspondiente Estatuto de Autonomía.

Artículo 85.  
1. En los debates del Pleno de la Cámara sobre cuestiones que afecten de modo 

especial a una o más Comunidades Autónomas, el Presidente, de acuerdo con los 
Portavoces de los Grupos parlamentarios respectivos, ampliará el número de turnos de 
Portavoces fijado en cada caso por el Reglamento a efectos de que puedan intervenir los 
representantes de los Grupos Territoriales afectados.

2. En caso necesario, el Presidente podrá limitar el número y duración de estas 
intervenciones.

Artículo 86.  
La intervención de los Portavoces, tanto en los Plenos como en las Comisiones de la 

Cámara, se efectuará en orden inverso al número de componentes de los respectivos 
Grupos parlamentarios.

Artículo 87.  
Además de los turnos previstos en cada caso por el Reglamento, el Presidente podrá 

conceder la palabra a los Senadores que hayan resultado discutidos en sus 
argumentaciones, por una sola vez y por tiempo que no exceda de cinco minutos.

Artículo 88.  
1. Las alusiones sólo autorizarán para que el Senador a quien se refieran, a juicio de la 

Presidencia, pueda contestar a las manifestaciones que sobre su persona o sobre sus actos 
se hayan hecho durante la discusión, pero sin entrar nunca en el fondo de la cuestión 
debatida, ni usar de la palabra por tiempo superior a cinco minutos.

2. No se podrá contestar a alusiones sino en la misma sesión en que éstas se producen, 
salvo que no se halle presente el Senador aludido, en cuyo caso podrá hacerlo en la 
siguiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si la alusión afectase a un 
miembro de la Cámara fallecido o que no se halle presente cuando la misma se produce, 
podrá hablar en su defensa cualquier Senador, dando preferencia a uno de su Grupo 
parlamentario.

Artículo 89.  
Cualquier Senador podrá pedir, durante la discusión o antes de votar, la lectura de 

cualquier documento que pueda conducir a la ilustración del asunto de que se trate. La 
Presidencia podrá denegar o dar por finalizadas las lecturas que considere inoportunas o 
dilatorias.

Artículo 90.  
1. En cualquier estado de la discusión podrá pedir un Senador la observancia del 

Reglamento, citando los artículos cuya aplicación reclama.
2. No cabrá con este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la 

Presidencia, oída la Mesa, adopte a la vista de tal alegación.
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Artículo 91.  
Cuando el Presidente o cualquier otro miembro de la Mesa participen en el debate 

abandonarán aquélla y no volverán a ocuparla hasta que haya concluido la discusión del 
tema de que se trate.

CAPÍTULO VII
De las votaciones

Artículo 92.  
1. La votación podrá ser:
a) Por asentimiento, a propuesta de la Presidencia.
b) Ordinaria.
c) Nominal.
2. La nominal puede ser pública o secreta. La nominal secreta podrá ser, a su vez, por 

papeletas o por bolas blancas y negras.
3. La Mesa de la Cámara podrá autorizar que los senadores y las senadoras emitan su 

voto por procedimiento electrónico remoto en las sesiones plenarias de la Cámara 
cualesquiera que sean los asuntos incluidos en el orden del día y el tipo de votación, salvo el 
asentimiento, en los casos de embarazo, maternidad y paternidad, así como en situaciones 
excepcionales o imprevisibles suficientemente acreditadas que impidan la presencia en 
dichas sesiones como pueden ser accidentes, motivos de salud o asistencia a reuniones 
internacionales.

A tal efecto, el senador o senadora cursará la oportuna solicitud dirigida a la Mesa de la 
Cámara, quien le comunicará su decisión de manera expresa. La emisión del voto por este 
procedimiento deberá realizarse a través del sistema que establezca la Mesa, el cual 
garantizará la identidad del votante, el sentido de su voto y el secreto del mismo en las 
votaciones que lo requieran.

4. En supuestos extraordinarios como catástrofes, calamidades, crisis sanitarias, 
paralización de los servicios públicos esenciales para la comunidad, así como en aquellos 
casos excepcionales en los que el Palacio del Senado no pudiera acoger la normal actividad 
parlamentaria, en los que no pueda ser utilizado el procedimiento de voto electrónico 
presencial, la Presidencia, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que todos 
los senadores y senadoras emitan su voto por procedimiento electrónico remoto.»

5. El voto de los Senadores es personal e indelegable.

Artículo 93.  
1. Sin perjuicio de las mayorías especiales que establezcan la Constitución o las leyes 

orgánicas, y las que para la elección de personas se dispone en este Reglamento, los 
acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de Senadores presentes, siempre que lo esté 
la mitad más uno de los miembros del órgano de que se trate.

2. Se presume la presencia del número legal necesario para adoptar acuerdos. No 
obstante, será necesaria su comprobación cuando antes de iniciarse una votación lo 
requiera un Grupo parlamentario o diez Senadores en el Pleno o cinco en Comisión.

3. Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese 
a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la 
misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de un acto o 
propuesta cuya aprobación exija una mayoría cualificada, el Presidente puede disponer que 
se compruebe la existencia de quórum.

5. Si se comprueba la falta de quórum para adoptar acuerdos, el Presidente podrá 
aplazar la votación hasta el momento que señale.
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Artículo 94.  
Se entenderán aprobadas las propuestas que haga la Presidencia cuando, debidamente 

anunciadas, no susciten reparo u oposición.

Artículo 95.  
1. La votación ordinaria se realizará levantándose sucesivamente los que aprueban, los 

que no aprueban y los que se abstienen. Asimismo podrá verificarse mediante procedimiento 
electrónico.

2. En el desarrollo de la votación ordinaria los Senadores no podrán entrar ni salir del 
salón de sesiones.

Artículo 96.  
1. Se procederá a la votación nominal pública en el Pleno cuando lo soliciten al menos 

cincuenta Senadores y en las Comisiones a petición de un mínimo de cinco de sus 
miembros.

2. En tal caso, los Senadores serán llamados por un Secretario por orden alfabético y 
responderán «si» o «no» o declararán que se abstienen de votar. La Mesa votará en último 
lugar.

3. Asimismo, la votación nominal pública podrá realizarse por procedimiento electrónico. 
Corresponde al Presidente, de acuerdo con la Mesa, decidir sobre la aplicación de este 
procedimiento o el regulado en el apartado anterior.

Artículo 97.  
1. La votación nominal será secreta cuando lo soliciten, en el Pleno, cincuenta 

Senadores y en las Comisiones un tercio de sus miembros.
2. La votación nominal secreta se hará por papeletas cuando se trate de designación de 

cargos y éstos no se provean automáticamente conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento, y por bolas blancas y negras en los casos de calificación de actos o conductas 
personales. La bola blanca es signo de aprobación y la negra de reprobación.

3. Cuando la votación sea secreta, los Senadores serán llamados por un Secretario, por 
orden alfabético, para depositar las papeletas o bolas en el lugar correspondiente. El nombre 
del Senador por quien haya de comenzar la votación se determinará por sorteo. La Mesa 
votará en último lugar.

Artículo 98.  
Cuando exista solicitud contradictoria para que la votación sea pública o secreta, en 

supuestos distintos de los contemplados en el apartado segundo del artículo anterior, la 
Presidencia someterá previamente a votación, como cuestión incidental, el procedimiento 
que deba aplicarse.

Artículo 99.  
1. Terminada la votación, el Presidente extraerá las papeletas de la urna y las leerá en 

alta voz. Los Secretarios efectuarán el cómputo de los votos y, al final, el Presidente 
proclamará el resultado de la votación y, en su caso, el acuerdo adoptado. En forma análoga 
se procederá cuando la votación sea por bolas.

2. En caso de duda entre los Secretarios o cuando así lo soliciten veinticinco Senadores 
tratándose de sesión plenaria y cinco si se trata de sesión de Comisión, se procederá a un 
nuevo cómputo con la colaboración de dos Senadores designados por el Presidente y 
pertenecientes a distintos Grupos parlamentarios.

Artículo 100.  
1. Cuando ocurriera empate en alguna votación se repetirá ésta hasta dos veces y, caso 

de que el empate continuase, se entenderá desechado el texto, dictamen, artículo, 
proposición o cuestión de que se trate.
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2. En el supuesto de que el empate se produjese como consecuencia de votación por 
papeletas para designación de cargos, a falta de disposiciones específicas en este 
Reglamento, se repetirán las votaciones hasta que el empate se resuelva.

3. Tratándose de votación por bolas blancas y negras, referidas a la calificación de actos 
y conductas personales, el empate equivale a la mayoría de bolas blancas.

4. En las votaciones en Comisión se entenderá que no existe empate cuando la igualdad 
de votos, siendo idéntico el sentido en el que hubieren votado todos los miembros de la 
Comisión pertenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el 
número de votos con que cada Grupo cuente en el Pleno.

CAPÍTULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Artículo 101.  
1. Los Senadores serán llamados al orden por el Presidente:
a) Cuando profirieren palabras ofensivas al decoro de la Cámara o de sus miembros, de 

las instituciones del Estado o de cualquier otra persona o entidad.
b) Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma faltaren a lo establecido para los 

debates.
2. Después de haber llamado por tres veces al orden a un Senador en una misma 

sesión, el Presidente podrá imponerle, sin debate, la prohibición de asistir al resto de la 
misma. Esta decisión de la Presidencia puede hacerse extensiva a la sesión siguiente. En 
caso de reincidencia se someterá a la Cámara una propuesta más grave, según el 
procedimiento que se señala en el número 3 del artículo siguiente.

3. Cuando el Senador a quien se le impusiere la sanción de abandonar el salón de 
sesiones se negare a atender el requerimiento, el Presidente adoptará las medidas 
pertinentes para hacer efectiva su expulsión y acordará su suspensión en el ejercicio de la 
función parlamentaria por el plazo máximo de un mes.

Artículo 102.  
1. Los Senadores no podrán portar armas en el recinto del Palacio del Senado. El que 

contraviniere dicha prohibición podrá ser suspendido en la función parlamentaria por la Mesa 
durante un plazo máximo de un mes. En todo caso, el Senador que exhiba o haga uso de un 
arma blanca o de fuego durante el curso de una sesión será expulsado en el acto del salón 
de sesiones y suspenso en la función parlamentaria durante un mes como mínimo, sin 
perjuicio de que la Cámara, previa propuesta de la Mesa o cincuenta Senadores, amplíe o 
agrave el correctivo con un máximo de un año. Esta ampliación o agravación le será 
propuesta al Senado en la sesión inmediata a aquélla en que se produzca el incidente, 
previa audiencia del inculpado ante la Mesa.

2. El mismo correctivo de suspensión durante un mínimo de un mes y un máximo de un 
año, y por igual tramitación, se impondrá al Senador que agrediere a otro Senador o a 
alguno de los miembros del Gobierno durante el curso de una sesión.

3. En tales supuestos, hecha la consulta de agravación a la Cámara, no se permitirá más 
que un discurso de explicación o de defensa de otro Senador en representación del 
inculpado, durante veinte minutos como máximo, y el Senado resolverá sin más trámite. El 
incidente será tramitado en sesión secreta.

4. Las suspensiones a que se refiere el presente artículo comprenderán siempre la 
pérdida de la parte proporcional correspondiente a la retribución global del Senador objeto 
de la corrección.

Artículo 103.  
Los Senadores serán llamados a la cuestión siempre que notoriamente estuvieren fuera 

de ella, ya por digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por volver nuevamente 
sobre lo que estuviere discutido y aprobado.
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TÍTULO IV
Del procedimiento legislativo

CAPÍTULO I
Del procedimiento legislativo ordinario

Sección primera. De los textos legislativos remitidos por el Congreso de los 
Diputados

Artículo 104.  
1. Los proyectos y las proposiciones de ley aprobados por el Congreso de los Diputados 

y remitidos por éste al Senado se publicarán y distribuirán inmediatamente entre los 
Senadores. La documentación complementaria, si la hubiere, podrá ser consultada en la 
Secretaría de la Cámara.

2. La Mesa, en la primera sesión siguiente a su recepción, declarará la competencia de 
la Comisión que haya de conocer del proyecto o proposición de ley, y dispondrá la apertura 
del plazo de presentación de enmiendas.

3. Cuando la Mesa no tenga previsto reunirse en los tres días siguientes a su recepción, 
el Presidente procederá en la forma establecida en el apartado anterior.

Artículo 105.  
Los proyectos del Gobierno recibirán tramitación prioritaria sobre las proposiciones de 

ley.

Artículo 106.  
1. La Cámara dispone de un plazo de dos meses, a partir del día de la recepción del 

texto, para aprobarlo expresamente o para, mediante mensaje motivado, oponer su veto o 
introducir enmiendas al mismo.

2. Dicho plazo se entiende referido al período ordinario de sesiones. En el caso de que 
concluyese fuera de este período, se computarán los días necesarios del siguiente hasta 
completar el plazo de dos meses.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de 
convocar sesiones extraordinarias.

Artículo 107.  
1. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que se haya publicado el proyecto o 

proposición de ley, los Senadores o los Grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas 
o propuestas de veto. Dicho plazo podrá ser ampliado, a petición de veinticinco Senadores, 
por un período no superior a cinco días.

2. Las enmiendas y las propuestas de veto deberán formalizarse por escrito y con 
justificación explicativa.

3. En el supuesto de que no se presenten enmiendas o propuestas de veto, el proyecto o 
proposición de ley pasará directamente al Pleno.

Sección segunda. De la iniciativa legislativa del Senado

Artículo 108.  
1. Las proposiciones de ley que se deban a la iniciativa de los Senadores deberán ser 

formuladas en texto articulado, acompañado de una exposición justificativa y, en su caso, de 
una Memoria en la que se evalúe su coste económico. Deberán ir suscritas por un Grupo 
parlamentario o veinticinco Senadores.

2. Presentada una proposición de ley, el Presidente del Senado dispondrá su inmediata 
publicación oficial, abriéndose acto seguido un plazo no superior a quince días en el que, 
con sujeción a los requisitos del apartado anterior, podrán presentarse otras proposiciones 
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de ley, que deberán versar sustancialmente sobre el mismo objeto o materia que la 
presentada en primer lugar.

3. Concluido el plazo dispuesto por el Presidente, la proposición o las proposiciones de 
ley presentadas hasta ese momento se incluirán en el orden del día de alguna de las 
siguientes sesiones plenarias, a efectos del trámite de toma en consideración.

4. Cada una de las proposiciones de ley deberá ser debatida en el mismo orden de 
presentación, para lo cual procederá su defensa por alguno de sus proponentes, seguido de 
dos turnos a favor y dos en contra, así como de la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios. Cada uno de estos turnos no podrá exceder de diez minutos.

5. Las proposiciones de ley serán sometidas a votación en el mismo orden en que 
resultaron debatidas, bien en su conjunto o mediante agrupación de artículos. Aprobada una 
de ellas se entenderá efectuada su toma en consideración, y el Presidente la remitirá al 
Congreso de los Diputados, para su trámite en éste como tal proposición.

6. Si sólo se aprobase un grupo de artículos, se procederá a votar las restantes 
proposiciones de ley, de modo que pueda completarse, sin contradicción con lo aprobado, el 
ámbito de las materias reguladas en la proposición de ley originaria. En este supuesto, se 
procederá a una votación de totalidad del texto resultante que, caso de resultar afirmativa, 
supondrá la toma en consideración del mismo.

Artículo 109.  
Los autores de una proposición de ley podrán retirarla antes de su toma en 

consideración.

Sección tercera. Deliberación en comisión

Artículo 110.  
Cuando el texto legislativo sea recibido por la Comisión competente, ésta podrá designar 

de entre sus miembros una Ponencia encargada de emitir el informe sobre el proyecto o 
proposición de ley de que se trate.

Artículo 111.  
La Ponencia dispondrá de quince días para emitir su informe, contados a partir de la 

fecha en que termine el plazo de presentación de enmiendas.

Artículo 112.  
El informe de la Ponencia, junto con las enmiendas recibidas, será entregado al 

Presidente de la Comisión a los efectos de su convocatoria en los términos previstos en el 
artículo 61. La Comisión deberá reunirse en el plazo máximo de cinco días naturales.

Con la antelación suficiente, el informe de la Ponencia quedará a disposición de los 
Senadores en la Secretaría del Senado. Asimismo se remitirá a los miembros de la Comisión 
y a los Portavoces de los Grupos parlamentarios el informe de la Ponencia y copia de las 
enmiendas y observaciones presentadas.

Artículo 113.  
1. La Comisión competente deberá elaborar el dictamen sobre el proyecto legislativo 

dentro de los quince días siguientes a aquel en que finalice el plazo de la Ponencia para 
emitir su informe.

2. Dicho plazo podrá ser ampliado o reducido por el Presidente del Senado, de acuerdo 
con la Mesa, cuando así lo aconseje el desarrollo del trabajo legislativo de la Cámara.

Artículo 114.  
1. El debate en Comisión comenzará, en su caso, por las propuestas de veto.
2. Seguidamente se efectuará el debate de las enmiendas por el orden de su 

presentación, al iniciarse el estudio del artículo, párrafo o apartado que corresponda. No 
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obstante, para facilitar los debates, el Presidente de la Comisión, oída la Mesa, podrá 
establecer otro orden de debate.

3. El Presidente de la Comisión podrá limitar el número y la duración de las 
intervenciones cuando así lo exija la debida tramitación del texto legislativo.

Artículo 115.  
Durante la discusión de un artículo, el Presidente podrá admitir a trámite enmiendas que 

se presenten en ese momento y por escrito, tendentes a alcanzar un acuerdo entre las 
enmiendas presentadas y el texto legislativo. También se admitirán a trámite enmiendas que, 
cumplidos los mismos requisitos, tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones 
terminológicas o gramaticales.

Artículo 116.  
1. Cuando se estime suficientemente deliberado un párrafo o artículo, la Comisión, a 

propuesta de su Presidente, de diez de sus miembros o de un Grupo parlamentario, podrá 
acordar el cierre del debate. El Presidente, oída la Mesa, podrá no admitir a trámite las 
propuestas de cierre que no respondan a la motivación señalada.

2. Acordado el cierre, el Presidente someterá a votación la propuesta que en ese 
momento formule la Ponencia. Si se aprobase el texto de la misma, quedará incorporado al 
dictamen; si se rechazase, se someterán a votación las enmiendas mantenidas por su orden 
de discusión, y en el supuesto de que ninguna obtuviera la aprobación, el Presidente podrá 
suspender la sesión para que la Ponencia, junto con los enmendantes, proceda a la 
redacción de un nuevo texto, que se someterá a votación.

Artículo 117.  
1. Los miembros de la Comisión o los Senadores que, habiendo defendido enmiendas, 

discrepen del acuerdo de la Comisión por no haber aceptado ésta una enmienda, podrán 
formular votos particulares y defenderlos ante el Pleno.

2. En caso de introducirse cualquier modificación, los Senadores podrán convertir en 
enmienda y, en su caso, en voto particular el texto anterior del proyecto o proposición de ley.

3. Deberá comunicarse el propósito de defender un voto particular ante el Pleno 
mediante escrito dirigido al Presidente del Senado, presentado no más tarde del día 
siguiente a aquel en que termine la deliberación en Comisión.

Sección cuarta. Deliberación por el Pleno de la Cámara

Artículo 118.  
El debate en el Pleno deberá concluir antes de que se cumpla el plazo de dos meses a 

que se refiere el artículo 106.

Artículo 119.  
Convocado el Pleno por el Presidente del Senado, desde el mismo día quedarán en la 

Secretaría de la Cámara, a disposición de los Senadores, los dictámenes de las Comisiones 
y los votos particulares que hayan de ser sometidos al Pleno, sin perjuicio de su impresión y 
distribución.

Artículo 120.  
1. El debate en el Pleno comenzará por la presentación del dictamen por parte del 

representante designado, en su caso, por la Comisión correspondiente, que deberá limitarse 
a dar cuenta a la Cámara, para su debido reconocimiento e ilustración, de las actuaciones y 
de los motivos inspiradores del dictamen formulado.

2. En todo caso, procederá un turno a favor y otro en contra sobre la totalidad, más la 
intervención de los portavoces de los Grupos parlamentarios que lo deseen.

3. Cada una de las intervenciones a que se refiere el presente artículo, no podrá exceder 
de diez minutos.
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Artículo 121.  
1. En el caso de existir propuestas de veto, el Senador o el Portavoz del Grupo autor de 

las mismas podrán efectuar su defensa por un tiempo no superior a quince minutos. 
Seguidamente, se podrán consumir dos turnos a favor y dos en contra que, en su caso, se 
producirán en forma alternativa, seguidos de las intervenciones de los portavoces de los 
Grupos parlamentarios, durante no más de quince minutos cada turno.

2. El Presidente podrá disponer el debate agrupado de las propuestas de veto a un 
proyecto o proposición de ley que tengan la misma finalidad y motivación.

3. El debate de las propuestas de veto excluirá el previsto en el apartado segundo del 
artículo anterior.

Artículo 122.  
1. Para la aprobación de una propuesta de veto será necesario el voto favorable de la 

mayoría absoluta de Senadores.
2. Si resultase aprobada, el Presidente del Senado dará por concluido el debate sobre el 

proyecto afectado, y lo comunicará a los Presidentes del Gobierno y del Congreso de los 
Diputados, trasladándoles el texto de la propuesta.

Artículo 123.  
1. Si existiesen votos particulares formulados en la Comisión, el debate de cada artículo 

del dictamen comenzará en el Pleno por aquellos que le afecten. En caso de que hubiese 
varios, se dará preferencia al que más se aparte del dictamen, a juicio de la Presidencia de 
la Cámara.

En el debate de cada voto particular se admitirán dos turnos a favor y dos en contra que, 
en su caso, se producirán en forma alternativa. Cada uno de estos turnos no podrá exceder 
de diez minutos y sólo podrán atribuirse a Senadores pertenecientes a distinto Grupo 
parlamentario. Defendidos todos los votos particulares formulados a un mismo artículo, 
podrán intervenir los Portavoces de los Grupos parlamentarios que lo soliciten, por tiempo no 
superior a diez minutos para cada uno de ellos.

2. Si ninguno de los votos particulares fuese aprobado se votará el texto del dictamen.

Artículo 124.  
La Mesa del Senado, a petición de un Grupo parlamentario, podrá acordar la votación 

del dictamen en su totalidad o mediante agrupación de artículos. Igualmente podrá acordar, 
en las mismas condiciones, la votación fragmentada de apartados de artículos o párrafos 
completos de aquéllos.

Artículo 125.  
1. Con anterioridad al inicio del debate del artículo o texto correspondiente, podrán 

presentarse propuestas de modificación de los dictámenes de las Comisiones, siempre que 
en las mismas concurran alguno de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido objeto de votos particulares y se suscriban por la mayoría de los 
Portavoces de los Grupos parlamentarios que, a su vez, integran la mayoría de los 
Senadores.

b) Que se suscriban por la totalidad de los Portavoces de los Grupos parlamentarios.
2. El debate o votación de las propuestas de modificación requerirán un previo trámite de 

información y se regirán por las mismas normas que las establecidas para los votos 
particulares.

3. También se admitirán a trámite enmiendas que, cumplido el mismo requisito, tengan 
por finalidad subsanar errores o incorrecciones terminológicas o gramaticales.
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Artículo 126.  
El Presidente, tras consultar a la Mesa de la Cámara, podrá cerrar el debate cuando 

estime suficientemente deliberado el párrafo o artículo objeto del mismo, en cuyo caso se 
procederá directamente a efectuar las votaciones.

Sección quinta. Normas especiales

Artículo 127.  
Los proyectos de ley presentados por el Gobierno pueden ser retirados por éste en todas 

las fases del procedimiento anteriores a su aprobación definitiva por la Cámara.

Artículo 128.  
1. El Gobierno podrá aducir, dentro de los diez días siguientes a su publicación, que una 

proposición de ley o una enmienda resultan contrarias a una delegación legislativa en vigor.
2. La propuesta del Gobierno deberá presentarse por escrito y expresará los motivos en 

que se fundamenta. La Mesa ordenará su publicación inmediata y su inclusión en el orden 
del día de la siguiente sesión plenaria.

3. La tramitación de estas propuestas se realizará conforme a lo prevenido para los 
conflictos entre órganos constitucionales del Estado. En todo caso, y hasta su resolución 
definitiva, se entenderán suspendidos los plazos del procedimiento legislativo.

CAPÍTULO II
De los procedimientos legislativos especiales

Sección primera. De la tramitación de un proyecto de ley en lectura única

Artículo 129.  
1. Cuando la naturaleza de un proyecto o de una proposición de ley, remitidos por el 

Congreso de los Diputados, lo aconseje, o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno 
de la Cámara, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se 
tramite directamente y en lectura única.

2. A tal efecto, se procederá a un debate de totalidad, en el que los turnos a favor y en 
contra serán de quince minutos, y tras ellos los Grupos parlamentarios podrán fijar su 
posición en intervenciones que no excedan de diez minutos.

3. Antes de su debate en el Pleno, y dentro del plazo señalado por la Mesa de la 
Cámara, podrán presentarse únicamente propuestas de veto, cuya tramitación se realizará 
conforme a las normas establecidas en el artículo 121 de este Reglamento. Caso de ser 
aprobada alguna de ellas, el Presidente del Senado dará por concluido el debate sobre el 
proyecto afectado y lo comunicará al Presidente del Gobierno y del Congreso de los 
Diputados, trasladándoles el texto de la propuesta.

4. En el caso de que el proyecto o proposición de que se trate no sea aprobado por el 
Senado o no alcance la mayoría exigida según la naturaleza del proyecto, se considerará 
rechazado por la Cámara, comunicándolo así el Presidente del Senado al Congreso de los 
Diputados, a los efectos correspondientes.

Sección segunda. De la delegación de la competencia legislativa en las 
Comisiones

Artículo 130.  
1. El Senado, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, de un Grupo 

parlamentario o de veinticinco Senadores, podrá acordar que un proyecto o proposición de 
ley sean aprobados por la Comisión legislativa correspondiente, sin requerirse deliberación 
ulterior en el Pleno. Dicha propuesta deberá ser presentada dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del texto.
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2. El Pleno de la Cámara, en la misma forma, podrá decidir en cualquier momento la 
observancia del procedimiento ordinario.

Artículo 131.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si se presentase alguna propuesta de 

veto y fuese aprobada en Comisión, para su ratificación o rechazo deberá ser convocado el 
Pleno del Senado.

Artículo 132.  
La Comisión competente, a partir de la recepción del texto legislativo, dispondrá del 

período que reste hasta completar el plazo a que se refiere el artículo 106, para deliberar y 
votar sobre el mismo.

Sección tercera. Del procedimiento de urgencia

Artículo 133.  
1. En los proyectos de ley declarados urgentes por el Gobierno o por el Congreso de los 

Diputados, el Senado dispone de un plazo de veinte días naturales para ejercitar sus 
facultades de orden legislativo.

Asimismo, la Mesa del Senado, de oficio o a propuesta de un grupo parlamentario o de 
veinticinco senadores, podrá decidir la aplicación del procedimiento de urgencia.

2. (Anulado)

Artículo 134.  
El plazo de veinte días naturales se entiende referido al período ordinario de sesiones. 

En el caso de que concluyese fuera de éste, se computarán los días necesarios del siguiente 
período hasta completar el plazo de veinte días.

Artículo 135.  
1. El plazo para la presentación de enmiendas y propuestas de veto será de cuatro días 

a partir de la publicación del texto del proyecto o proposición de ley.
La fecha de publicación del texto y el término del plazo de presentación de enmiendas 

deberá comunicarse telegráficamente a todos los Senadores.
2. La Comisión competente deberá reunirse, dentro de los dos días siguientes a aquel en 

que finalice el plazo señalado en el apartado anterior, para designar la Ponencia que haya de 
emitir informe. La Ponencia dispondrá a tales efectos de cuatro días.

3. La Comisión se reunirá dentro de los tres días siguientes a aquel en que la Ponencia 
haya concluido su informe y deberá emitir su dictamen dentro de los dos días posteriores.

4. La deliberación en el Pleno se regirá por las mismas normas que las del procedimiento 
legislativo ordinario. No obstante, la Mesa podrá modificar la duración de las intervenciones 
cuando así lo aconseje el desarrollo de los debates.

5. Todos los plazos recogidos en este artículo se refieren a días naturales. En el caso de 
que uno de estos plazos concluya en día inhábil se entenderá prorrogado al día hábil 
siguiente.

6. La Mesa podrá acordar modificaciones en los plazos cuando así lo aconsejen las 
circunstancias de cada proyecto.

Artículo 136.  
Cuando no resulte aplicable lo dispuesto en el artículo 133, la Mesa del Senado, a 

propuesta de la Junta de Portavoces, podrá establecer que los proyectos legislativos se 
tramiten en el plazo de un mes, reduciéndose a la mitad los plazos establecidos en el 
procedimiento legislativo ordinario.
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Sección cuarta. De la intervención del Senado en los convenios y acuerdos 
entre las Comunidades Autónomas y en la distribución del Fondo de 

Compensación Interterritorial

Artículo 137.  
1. Los convenios que las Comunidades Autónomas celebren entre sí para la gestión y 

prestación de servicios propios de las mismas deberán ser objeto de comunicación a las 
Cortes Generales con el carácter y efectos que determinen los respectivos Estatutos de 
Autonomía.

2. Dentro de los cinco días siguientes a la publicación del texto del convenio y de la 
comunicación correspondiente, un Grupo parlamentario o veinticinco Senadores podrán 
presentar propuestas para que la propia Cámara y, en su caso, el Congreso de los 
Diputados decidan si el convenio remitido necesita o no autorización de las Cortes 
Generales.

3. Dichas propuestas serán trasladadas a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas, que elevará al Pleno de la Cámara, en el plazo de cinco días, dictamen sobre si 
el convenio remitido necesita o no de autorización de las Cortes Generales.

4. La decisión del Senado será comunicada inmediatamente al Congreso de los 
Diputados y a las Comunidades Autónomas interesadas a los efectos oportunos.

Artículo 138.  
1. Los proyectos de acuerdos de cooperación entre Comunidades Autónomas se 

presentarán ante el Senado y serán tramitados siguiendo el procedimiento legislativo 
ordinario, con excepción de lo que se dispone en los siguientes apartados.

2. La Comisión General de las Comunidades Autónomas elevará al Pleno dictamen en el 
que se proponga de forma razonada la concesión de la autorización para la conclusión del 
acuerdo de cooperación, la denegación de la misma o el otorgamiento de la autorización con 
los condicionamientos que se estimen pertinentes.

3. Aprobado el dictamen por el Pleno del Senado, el Presidente dará traslado del mismo 
al Congreso de los Diputados.

4. Si la decisión de ambas Cámaras no fuese coincidente, deberá reunirse la Comisión 
Mixta prevista en el artículo 74. 2 de la Constitución. Corresponde al Pleno del Senado 
designar a los Senadores que en proporción a la importancia numérica de los Grupos 
parlamentarios hayan de formar parte de dicha Comisión.

5. El texto elaborado por la Comisión Mixta será sometido directamente a la deliberación 
y votación del Senado. De su resultado se dará cuenta al Congreso de los Diputados.

Artículo 139.  
En los supuestos previstos en los dos artículos anteriores, la Comisión competente podrá 

requerir, por medio del Presidente del Senado, a las Comunidades Autónomas afectadas 
para que, en el plazo que se fije, remitan cuantos antecedentes, datos y alegaciones estimen 
pertinentes, y designen, si lo juzgan procedente, a quienes hayan de asumir su 
representación a estos efectos, que podrá recaer en un miembro del Senado.

Artículo 140.  
1. Los proyectos de distribución del Fondo de Compensación Interterritorial se 

presentarán ante el Senado y serán tramitados siguiendo el procedimiento legislativo 
ordinario, con excepción de lo previsto en los artículos 106 y concordantes y de lo que se 
dispone en los siguientes apartados.

2. La Comisión General de las Comunidades Autónomas elaborará un dictamen que 
incluirá los criterios con arreglo a los que debe hacerse la distribución de los fondos y la 
propuesta concreta de asignación de recursos entre las distintas Comunidades Autónomas y, 
en su caso, las provincias y los territorios que no formen parte de la organización provincial.

3. Aprobado el dictamen por el Pleno del Senado, se observará el procedimiento 
regulado en los apartados 3 y siguientes del artículo 138.
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Sección quinta. De las leyes de armonización de las disposiciones de las 
Comunidades Autónomas

Artículo 141.  
1. El Gobierno, la Comisión General de las Comunidades Autónomas o veinticinco 

Senadores podrán proponer al Senado que aprecie la necesidad de que el Estado dicte 
leyes de armonización de las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, 
según lo previsto en el artículo 150.3 de la Constitución.

2. Las propuestas deberán indicar, de forma concreta, la materia o materias a las que se 
refieren, e ir acompañadas de una memoria o justificación explicativa.

3. La Mesa ordenará la inmediata publicación de las propuestas en el «Boletín Oficial de 
las Cortes Generales» y las remitirá a la Comisión General de las Comunidades Autónomas, 
que en el plazo de quince días elevará al Pleno del Senado informe sobre las mismas.

4. Oída la Junta de Portavoces, la Mesa acordará la inclusión del debate sobre el informe 
de la Comisión General de las Comunidades Autónomas en el orden del día del Pleno de la 
Cámara, que se producirá del siguiente modo:

a) Presentación del informe por el miembro de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas que haya sido designado para ello por ésta.

b) Defensa de las propuestas presentadas. Dicha defensa corresponderá, si la iniciativa 
procede del Gobierno, a uno de sus miembros, y si procede de veinticinco Senadores, al 
primer firmante o Senador en quien delegue.

c) A continuación, se concederán, alternativamente, dos turnos a favor y dos en contra 
de las propuestas presentadas.

d) Por fin, se concederá un turno a los Portavoces de los Grupos parlamentarios que 
soliciten la palabra.

Ninguna de estas intervenciones podrá exceder de veinte minutos.

Artículo 142.  
Los proyectos y proposiciones de ley de armonización de las disposiciones normativas 

de las Comunidades Autónomas, cuya necesidad ya hubiese sido apreciada por las Cortes 
Generales, se tramitarán en el Senado conforme a lo establecido con carácter general en 
este Reglamento.

Sección sexta. De los Estatutos de Autonomía

Artículo 143.  
1 Los proyectos de Estatuto de Autonomía tramitados en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 143 de la Constitución se sujetarán al procedimiento legislativo ordinario.
2. Aquellos otros proyectos de Estatuto de Autonomía, tramitados al amparo del artículo 

151 de la Constitución, se someterán al voto de ratificación previsto en el apartado 2, 
número 4º de dicho artículo.

A tal efecto, el proyecto correspondiente se publicará, una vez recibido por el Senado, y 
será elevado directamente al Pleno de la Cámara para su ratificación, sin que resulte 
admisible la presentación de enmiendas al texto. El debate en sesión Plenaria consistirá en 
dos turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios, por tiempo no superior a quince minutos cada uno de ellos.

Sección séptima. De los Tratados y Convenios Internacionales

Artículo 144.  
1. Podrán presentarse, en la forma que se señala en los apartados siguientes, 

propuestas de no ratificación, de aplazamiento o de reserva respecto de los Tratados y 
Convenios Internacionales que requieran la autorización de las Cortes Generales. El texto de 
los Tratados no puede ser objeto de enmienda.
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2. La presentación de propuestas de no ratificación se sujetará a lo dispuesto para las 
propuestas de veto.

3. Las propuestas de reserva sólo podrán ser formuladas a los Tratados y Convenios que 
prevean esta posibilidad o cuyo contenido así lo admita. Dichas propuestas, así como las de 
aplazamiento, seguirán el régimen establecido para las enmiendas en el procedimiento 
legislativo ordinario.

4. La Comisión competente elevará al Pleno, de conformidad con las normas generales, 
una propuesta razonada sobre si debe accederse o no a la autorización solicitada.

Artículo 145.  
En el caso de que el acuerdo del Senado sobre alguno de los Tratados y Convenios 

Internacionales, a que se refiere el artículo 94. 1 de la Constitución, difiriese del adoptado 
previamente por el Congreso de los Diputados, deberá constituirse una Comisión mixta 
conforme a lo previsto en el artículo 74. 2 de la misma y en el 57 del presente Reglamento. 
El texto presentado por dicha Comisión será sometido directamente a votación del Pleno del 
Senado. Del acuerdo recaído se dará cuenta al Gobierno y al Congreso de los Diputados a 
los efectos oportunos.

Artículo 146.  
Las comunicaciones del Gobierno sobre la conclusión de los Tratados y Convenios 

Internacionales contemplados en el artículo 94. 2 de la Constitución serán remitidas a las 
Comisiones competentes, las cuales, en su caso, podrán informar al Pleno de la Cámara.

Artículo 147.  
La Cámara, a propuesta de un Grupo parlamentario o de veinticinco Senadores, podrá 

requerir al Tribunal Constitucional para que declare si un Tratado o Convenio, sometido a su 
consideración, es o no contrario a la Constitución. Acordado dicho requerimiento, se 
suspenderá la tramitación del Tratado o Convenio hasta la decisión del Tribunal. En el caso 
de que ésta fuese negativa, se continuará el procedimiento.

CAPÍTULO III
Del procedimiento presupuestario

Artículo 148.  
1. La Ley de Presupuestos gozará de preferencia en la tramitación sobre los demás 

trabajos de la Cámara. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, aprobará el calendario de su 
tramitación.

2. En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales del Estado se seguirá el 
procedimiento legislativo ordinario, salvo lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 149.  
1. La impugnación de una sección deberá formularse mediante una propuesta de veto.
2. Las enmiendas al proyecto de ley de Presupuestos que supongan aumento de crédito 

en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además de cumplir los 
requisitos generales, en la propia enmienda se propone una baja de igual cuantía en la 
misma sección a la que aquélla se refiera.

Artículo 150.  
1. El debate del Presupuesto abarcará el examen del articulado y del estado de 

autorización de gastos, sin perjuicio del estudio de otros documentos que, de acuerdo con la 
Ley General Presupuestaria, deban acompañar a aquél.

2. Concluido el plazo de presentación de las propuestas de veto se procederá al debate 
y votación en sesión plenaria de las que se presenten. Si alguna de ellas fuera aprobada se 
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dará por concluida la tramitación del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 
en el Senado.

3. En otro caso, la tramitación del proyecto de ley continuará en la Comisión competente. 
El dictamen de la Comisión y los votos particulares mantenidos serán objeto de un debate en 
el Pleno, seguido de la votación.

Artículo 151.  
1. Toda proposición de ley presentada en el Senado será remitida de inmediato al 

Gobierno para que, al amparo del artículo 134. 6 de la Constitución, pueda manifestar su 
conformidad o disconformidad con su tramitación, si en su opinión supusiese aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

2. Finalizado el plazo de presentación de enmiendas a un proyecto o proposición de ley, 
éstas serán remitidas de inmediato al Gobierno a los efectos mencionados en el apartado 
anterior.

3. La correspondiente comunicación del Gobierno deberá tener entrada en el Senado en 
el plazo máximo de diez días, a contar desde la remisión, si se tratase de proposiciones de 
ley, en el de cinco días si afectase a enmiendas presentadas a un proyecto o proposición 
tramitado por el procedimiento ordinario, o en el de dos días cuando se refiriese a 
enmiendas formuladas dentro del procedimiento legislativo de urgencia. La no conformidad 
deberá ser motivada. Transcurridos dichos plazos se entenderá que el silencio del Gobierno 
expresa conformidad con que prosiga la tramitación.

4. La comunicación del Gobierno se pondrá de inmediato en conocimiento del Presidente 
de la Comisión en que se tramite el proyecto o proposición de ley.

5. Corresponderá al Presidente del Senado la resolución de las controversias sobre la 
calificación de las proposiciones de ley y enmiendas, y la de los incidentes que puedan surgir 
en el procedimiento contemplado en el presente artículo.

TÍTULO V
Del procedimiento de revisión constitucional

CAPÍTULO I
De la revisión constitucional iniciada en el Senado

Artículo 152.  
Cincuenta Senadores que no pertenezcan a un mismo Grupo parlamentario podrán 

presentar proposiciones articuladas de reforma constitucional.

Artículo 153.  
Presentada una proposición de ley de reforma constitucional será sometida al trámite de 

toma en consideración conforme a lo previsto en el artículo 108. En todo caso, los plazos y el 
número y duración de los turnos de palabra serán los que determine el Presidente, de 
acuerdo con la Mesa y oída la Junta de Portavoces.

CAPÍTULO II
De la revisión constitucional iniciada por el Congreso de los Diputados

Artículo 154.  
1. Cuando el Senado reciba un proyecto de reforma constitucional, presentado y 

aprobado previamente por el Congreso de los Diputados, la Mesa dispondrá su inmediata 
publicación y fijará el plazo para la presentación de enmiendas.

2. La Comisión de Constitución podrá designar una Ponencia encargada de informar el 
proyecto y las enmiendas presentadas al mismo y elaborará el correspondiente dictamen 
que será elevado al Pleno de la Cámara para su debate y votación. La Comisión y, en su 
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caso, la Ponencia observarán los plazos que se fijen por la Presidencia, de acuerdo con la 
Mesa y oída la Junta de Portavoces.

Artículo 155.  
1. El debate en el Pleno se iniciará con una discusión sobre el conjunto del dictamen de 

la Comisión, con dos turnos a favor y dos en contra, expuestos en forma alternativa, y la 
intervención de los Portavoces de los Grupos parlamentarios.

2. Después se discutirán las enmiendas o votos particulares presentados a cada artículo, 
mediante dos turnos a favor y dos en contra y la intervención de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios.

3. La duración de los turnos será fijada de antemano por el Presidente, de acuerdo con 
la Mesa.

Artículo 156.  
1. La aprobación de la reforma constitucional requerirá la obtención de una mayoría 

favorable de tres quintos de Senadores en una votación final sobre el conjunto.
2. Si el Senado aprobase la reforma constitucional con el mismo texto recibido del 

Congreso de los Diputados se comunicará a esta última Cámara.
3. Cuando el texto aprobado por el Senado difiriese del aprobado previamente por el 

Congreso, la Cámara elegirá los Senadores que hayan de representarla en la Comisión 
Mixta paritaria encargada de elaborar un texto común, que será posteriormente votado por 
ambas Cámaras.

4. El texto elaborado por la Comisión a que se refiere el apartado anterior, deberá ser 
aprobado por una mayoría de tres quintos de Senadores. Si no se alcanzase dicho número, 
pero fuese votada favorablemente por la mayoría absoluta del Senado, el Presidente lo 
comunicará al del Congreso a los efectos previstos en el apartado segundo del artículo 167 
de la Constitución.

Artículo 157.  
Aprobada una reforma constitucional por las Cortes Generales, y dentro de los quince 

días siguientes, una décima parte de los miembros del Senado podrán requerir, mediante 
escrito dirigido al Presidente, la celebración de un referéndum para su ratificación. En este 
caso, el Presidente dará traslado de dicho escrito al del Gobierno para que se efectúe la 
oportuna convocatoria.

CAPÍTULO III
De la reforma constitucional prevista en el artículo 168 de la Constitución

Artículo 158.  
1. Tratándose de una revisión total de la Constitución o de una parcial que afecte al título 

preliminar, al Capítulo segundo, sección primera, del título I, o al título II, el proyecto recibido 
del Congreso de los Diputados o la proposición presentada en el Senado serán elevados 
directamente al Pleno.

2. El debate consistirá en dos turnos a favor y dos en contra, de treinta minutos cada 
uno, expuestos en forma alternativa, y en la intervención de los portavoces de los Grupos 
parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo.

3. La aprobación del principio de reforma constitucional requerirá el voto favorable de 
dos tercios del número de Senadores. Si se obtuviere esta mayoría, el Presidente del 
Senado lo comunicará al del Congreso para que, si en esta Cámara se hubiese alcanzado el 
mismo resultado, se disponga la disolución de las Cortes Generales. Acordada la disolución, 
el Presidente lo comunicará al del Gobierno a efectos de que se convoquen elecciones.
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Artículo 159.  
La nueva Cámara que resulte elegida deberá ratificar, por mayoría absoluta de sus 

miembros, la reforma propuesta. Acto seguido se abrirá plazo de presentación de enmiendas 
y se seguirán los mismos trámites previstos en los artículos anteriores. La aprobación de la 
reforma requerirá el voto favorable de dos tercios del número de Senadores en una votación 
final sobre el conjunto del texto.

TÍTULO VI
De las preguntas e interpelaciones

CAPÍTULO I
De las preguntas

Sección primera. Normas generales

Artículo 160.  
Los Senadores podrán formular al Gobierno preguntas, mediante escrito dirigido a la 

Presidencia de la Cámara.

Artículo 161.  
En defecto de indicación expresa, se entenderá que quien formula una pregunta solicita 

respuesta por escrito y, si solicitare respuesta oral y no especificara su voluntad de que se 
conteste en el Pleno, se entenderá que la contestación ha de tener lugar en la Comisión 
correspondiente.

Sección segunda. De las preguntas de contestación oral

Artículo 162.  
1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito de presentación de la 

pregunta no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, 
interrogando sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha 
tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto, o sobre si el Gobierno va 
a remitir al Senado algún documento o a informarle acerca de algún extremo.

2. No serán admitidas preguntas de exclusivo interés personal de quien las formula o de 
cualquier otra persona singularizada, ni las que supongan consulta de índole estrictamente 
jurídica.

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en el 
presente capítulo.

Artículo 163.  
1. Las preguntas no podrán ser incluidas en el orden del día hasta transcurridas dos 

semanas desde la fecha de presentación. No obstante lo anterior, podrá solicitarse, por 
razón de urgencia, la inclusión de preguntas sin necesidad de respetar dicho plazo, pero 
siempre con un intervalo mínimo de veinticuatro horas desde su presentación. La urgencia 
deberá ser reconocida por el Gobierno.

2. Las preguntas se incluirán en el orden del día, según orden de presentación, pero se 
dará prioridad, dentro de igual criterio, a las presentadas por Senadores que todavía no 
hubieran formulado preguntas en el Pleno dentro del mismo período de sesiones. Sin 
perjuicio de este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Mesa y oída la Junta de 
Portavoces, señalará el número de preguntas a incluir en el orden del día de cada Pleno y el 
criterio de distribución entre Senadores pertenecientes a cada Grupo.

3. El Gobierno puede aplazar la respuesta razonando el motivo, en cuyo caso señalará el 
día, dentro del plazo de un mes, en que esté dispuesto a responder.
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Artículo 164.  
Las preguntas serán contestadas por un Ministro.

Artículo 165.  
En cada sesión plenaria los primeros sesenta minutos como máximo serán dedicados al 

desarrollo de preguntas, a no ser que el orden del día esté enteramente reservado a otros 
temas. Transcurrido dicho tiempo, el Presidente remitirá las preguntas no desarrolladas a la 
sesión siguiente.

Artículo 166.  
1. El Presidente del Senado podrá acumular y ordenar que se debatan conjuntamente 

las preguntas incluidas en el orden del día relativas al mismo tema o a temas conexos entre 
sí.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a trámite aquellas 
preguntas que pudieran ser reiterativas respecto de otra pregunta, interpelación o moción 
tramitadas en el mismo período de sesiones.

Artículo 167.  
1. Las preguntas orales se formularán desde el escaño.
2. Tras la escueta formulación de la pregunta por el Senador, contestará el Gobierno. 

Aquél podrá intervenir a continuación para réplica y éste para dúplica. El Senador 
interrogante y el Ministro afectado dispondrán, cada uno, de tres minutos como máximo para 
los dos turnos que les corresponden, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 84. 4 y 87.

Artículo 168.  
1. Las preguntas, respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión, estarán 

en condiciones de ser incluidas en el orden del día una vez transcurridos siete días desde su 
publicación.

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 2 del artículo anterior, 
pudiendo comparecer para responderlas los Secretarios de Estado. Los tiempos de palabra 
serán de diez y de cinco minutos, respectivamente.

Sección tercera. De las preguntas de contestación escrita

Artículo 169.  
1. El Gobierno deberá remitir la respuesta correspondiente a las preguntas de 

contestación escrita dentro de los treinta días siguientes a su comunicación. Los Senadores 
serán notificados de la recepción por el Gobierno de sus preguntas y de la fecha de 
conclusión del plazo del que dispone para su contestación.

2. Si el Gobierno no hace llegar la respuesta dentro del plazo previsto en el apartado 
anterior, el Senador interrogante podrá solicitar la inclusión de la pregunta en el orden del día 
de la sesión siguiente de la Comisión competente por razón de la materia, donde recibirá el 
tratamiento de las preguntas orales.

CAPÍTULO II
De las interpelaciones

Artículo 170.  
1. Cualquier Senador tiene el derecho de interpelar al Gobierno manifestando, de un 

modo explícito, el objeto de la interpelación.
2. La interpelación será presentada por escrito dirigido al Presidente del Senado y 

versará sobre la política del Ejecutivo en cuestiones de interés general.
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3. La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo comunicará a su autor 
para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

Artículo 171.  
1. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día del Pleno una vez transcurridas 

dos semanas desde la fecha de su presentación y, salvo que la ordenación de las tareas de 
la Cámara lo impidiese, no más tarde de un mes.

2. En caso de urgencia la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá reducir el plazo 
previsto en el apartado anterior para la exposición de las interpelaciones.

3. El Gobierno podrá solicitar, de forma motivada, el aplazamiento de una interpelación 
por tiempo no superior a un mes.

Artículo 172.  
Una vez fijados los criterios establecidos en los artículos anteriores, las interpelaciones 

se incluirán en el orden del día dando prioridad a las presentadas por los Senadores que 
hubieran utilizado menos este derecho en el correspondiente período de sesiones; cuando 
concurra esta circunstancia en dos o más interpelantes, se dará preferencia a aquel que 
pertenezca al Grupo parlamentario de mayor importancia numérica y, si se da dentro del 
mismo, a la fecha de su presentación; todo ello con independencia del criterio de urgencia 
que por el tema objeto de la interpelación puedan adoptar conjuntamente la Mesa y la Junta 
de Portavoces. En ningún caso en una misma sesión podrán verse más de dos 
interpelaciones de un mismo grupo parlamentario.

Artículo 173.  
1. El día señalado, después de exponer la interpelación el Senador que la haya 

promovido, contestará un miembro del Gobierno. Cada una de estas intervenciones no podrá 
exceder de quince minutos. Acto seguido, podrán intervenir los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios por un tiempo máximo de cinco minutos cada uno de ellos.

2. Siempre que el interpelante no quede satisfecho con las explicaciones del Gobierno 
puede anunciar la presentación de una moción.

TÍTULO VII
De las mociones

Artículo 174.  
Las mociones deberán tener alguna de las finalidades siguientes:
a) Que el Gobierno formule una declaración sobre algún tema o remita a las Cortes un 

proyecto de ley regulando una materia de la competencia de aquéllas.
b) Que se dé una determinada tramitación a las cuestiones incidentales que surjan como 

consecuencia de un debate.
c) Que concluya una deliberación y se someta a votación, en su caso, la cuestión 

debatida de acuerdo con el procedimiento que le corresponda.
d) Que la Cámara delibere y se pronuncie sobre un texto de carácter no legislativo.

Artículo 175.  
1. Las mociones a las que se refieren los apartados a) y d) del artículo anterior se 

formularán mediante escrito dirigido a la Mesa, a efectos de su inclusión en el orden del día 
del Pleno. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36. 2 y 173. 2 dicha moción deberá 
ser presentada por una Comisión, un Grupo Parlamentario o un mínimo de diez Senadores. 
Podrá rechazarse la inclusión en el orden del día de mociones de esta clase idénticas a las 
ya votadas por el Senado en el mismo período de sesiones.
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2. Las mociones a las que se refiere el apartado d) del artículo 174 deberán presentarse 
acompañadas, en su caso, de una evaluación de su coste económico.

3. La sesión en que se discutan estas mociones no se podrá celebrar antes de 
transcurridas cuarenta y ocho horas desde su presentación.

4. Las mociones que impliquen aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios aprobados se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 151.

Artículo 176.  
El debate de las mociones mencionadas en el artículo 174, apartados a) y d), consistirá 

en un turno a favor y otro en contra, de veinte minutos cada uno, y en las intervenciones de 
los Portavoces de los Grupos parlamentarios que lo soliciten, con una duración máxima de 
diez minutos cada una.

Artículo 177.  
1. Las Comisiones podrán aprobar, en el ámbito estricto de sus competencias, mociones 

con alguna de las finalidades señaladas en los apartados a) y d) del artículo 174. Deberán 
presentarse por un Grupo parlamentario o cinco Senadores pertenecientes a la Comisión 
correspondiente.

2. El Presidente del Senado, de acuerdo con la Mesa, podrá ordenar que las mociones 
aprobadas al amparo del apartado anterior sean ratificadas por el Pleno de la Cámara, 
cuando así lo requiera su importancia o alguna disposición.

Artículo 178.  
1. El Presidente de la Cámara dará inmediata cuenta al Gobierno o al órgano 

correspondiente de la aprobación de las mociones a las que se refieren los apartados a) y d) 
del artículo 174.

2. Dentro de los seis meses siguientes, el Gobierno o el órgano correspondiente deberán 
informar sobre el cumplimiento dado a las mismas. Dicho informe será publicado por la 
Cámara.

Artículo 179.  
1. Si, al amparo de lo dispuesto en el artículo 174, apartado a), se aprobase una moción 

para que el Gobierno formule una declaración sobre algún tema, la Mesa, oída la Junta de 
Portavoces, y de acuerdo con el Ministro afectado, fijará la fecha en que ésta deberá 
producirse.

2. Tras el informe o declaración del Gobierno se abrirá un debate en el que podrán 
intervenir el primer firmante de la moción, o el Senador en quien delegue, y los Portavoces 
de los distintos Grupos parlamentarios, por tiempo no superior a diez minutos cada uno de 
ellos.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Mesa, a propuesta de la Junta de 
Portavoces, podrá acordar que el debate sobre la declaración del Gobierno se efectúe en 
sesión posterior a aquella en que ésta se produzca.

Artículo 180.  
1. Las mociones incidentales podrán surgir en el curso de cualquier debate con el fin de 

resolver un incidente o señalar el trámite procedente en una determinada cuestión. Deberán 
tener relación directa con los asuntos que se discuten.

2. Estas mociones deberán ser apoyadas, al menos, por diez Senadores o un Grupo 
Parlamentario. Se discutirán con un turno a favor y otro en contra, de diez minutos como 
máximo, y con las intervenciones limitadas a cinco minutos de los Portavoces de los Grupos 
parlamentarios que lo soliciten. Acto continuo, se procederá a la votación.

3. La cuestión así resuelta no podrá suscitarse de nuevo en la misma sesión con otra 
moción de análogo carácter.
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Artículo 181.  
1. La moción encaminada a que concluya una deliberación y, en su caso, se someta a 

votación la cuestión debatida podrá ser presentada en cualquier debate, debiendo 
formularse a la Presidencia con el apoyo de un Grupo parlamentario, o de veinticinco 
Senadores en el Pleno o de diez en las Comisiones. Se sustanciará en una intervención que 
durará como máximo cinco minutos, y se podrá contestar con otra de igual extensión a lo 
sumo, votándose seguidamente.

2. No se podrá reiterar la moción sobre el mismo asunto una vez rechazada por la 
Cámara o por la Comisión.

3. Las mociones a las que se refiere el presente artículo tendrán preferencia de 
tramitación cuando coincidan con mociones incidentales o de otra clase.

TÍTULO VIII
De las comunicaciones e informes del Gobierno y de otros órganos estatales

Artículo 182.  
1. El presidente del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de Portavoces, 

comparecerá ante el Pleno del Senado para informar sobre un asunto determinado. Estas 
comparecencias podrán ser solicitadas por dos grupos parlamentarios o por la quinta parte 
de los miembros de la Cámara.

2. Después de la exposición oral del Presidente del Gobierno, podrán intervenir los 
representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de veinte minutos, empezando por 
el grupo o los grupos que han solicitado la comparecencia, de mayor a menor. A 
continuación, intervendrán el resto de grupos de menor a mayor.

3. La Presidencia del Senado, oída la Junta de Portavoces, podrá abrir un segundo turno 
de réplica, de hasta diez minutos, siguiendo el mismo orden de intervenciones del apartado 
2.

4. El resto de miembros del Gobierno, a petición propia o por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, podrán comparecer ante el Pleno. Estas comparecencias deberán cumplir los 
mismos requisitos del apartado 1.

5. Después de la exposición oral de los miembros del Gobierno en el Pleno, podrán 
intervenir los representantes de cada grupo parlamentario, por tiempo de diez minutos, en el 
mismo orden establecido en el apartado 2.

6. Para estas comparecencias, la Presidencia del Senado podrá, asimismo, oída la Junta 
de Portavoces, abrir un segundo turno de réplica, de cinco minutos, siguiendo el mismo 
orden de intervenciones del apartado 2.

7. El Gobierno podrá remitir comunicaciones e informes para su debate en el Senado. En 
este caso, tras la intervención de un miembro del Gobierno se admitirán dos turnos a favor y 
dos en contra, de diez minutos cada uno, y las intervenciones de los portavoces de los 
grupos parlamentarios que lo deseen, por el mismo tiempo.

8. Como consecuencia del debate de estas comunicaciones, podrán presentarse 
mociones al amparo de lo dispuesto en este Reglamento. No obstante lo anterior, la Mesa, 
oída la Junta de Portavoces, determinará la sesión y el procedimiento con que se deban 
debatir y votar estas mociones.

Artículo 183.  
Los informes que por imperativo legal deban someterse al Senado, serán objeto de 

tramitación y deliberación en la forma que disponga el Presidente, de acuerdo con la Mesa y 
oída la Junta de Portavoces.

TÍTULO IX
De las relaciones del Senado con otras instituciones constitucionales
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CAPÍTULO I
De las propuestas de nombramiento, de designación o de elección de personas

Artículo 184.  
1. Cuando el Senado, conforme a la Constitución o a las leyes, haya de efectuar la 

propuesta de nombramiento, la designación o la elección de personas para ocupar cargos 
públicos en órganos constitucionales y otros órganos estatales, la Mesa de la Cámara 
acordará la apertura de un plazo para la presentación de candidaturas.

2. Cada Grupo parlamentario, mediante el correspondiente escrito, podrá presentar, 
como máximo, tantos candidatos como puestos a cubrir.

3. Las candidaturas deberán acreditar, de forma indubitada, que los candidatos cumplen 
los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para desempeñar el cargo. Se 
presentarán acompañadas de una relación de los méritos profesionales y demás 
circunstancias que, en opinión del Grupo parlamentario, manifiesten la idoneidad del 
candidato para el puesto.

4. La Mesa podrá solicitar a la Comisión criterio acerca del cumplimiento por el candidato 
o candidatos propuestos de los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para 
desempeñar el cargo. Oída la Comisión, la Mesa decidirá sobre la admisión a trámite de la 
candidatura. En caso de inadmisión, se dará cuenta al Grupo parlamentario autor de la 
propuesta, que podrá presentar nuevo candidato en el plazo que al efecto establezca la 
Mesa del Senado.

5. Concluido el plazo para la presentación de candidaturas, la Mesa de la Cámara 
ordenará la remisión de las admitidas a la Comisión de Nombramientos.

6. La propuesta para el nombramiento de los seis Vocales del Consejo General del 
Poder Judicial que la Cámara debe realizar entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales se ajustará a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un máximo de treinta y seis, corresponderá a los 
Jueces y Magistrados, en los términos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo dispuesto en la letra a), con excepción de 
los elegidos previamente por el Congreso de los Diputados, serán sometidos directamente a 
la votación del Pleno, una vez comprobado por la Mesa de la Cámara que cumplen los 
requisitos constitucional y legalmente establecidos, y sin que proceda la comparecencia 
prevista en el artículo siguiente.

c) La deliberación y las votaciones se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 186 de este 
Reglamento, salvo en lo dispuesto en su apartado 1 sobre el informe de presentación.

7. La elección por el Senado de los cuatro Magistrados del Tribunal Constitucional, cuyo 
nombramiento ha de proponerse al Rey, según lo previsto en el artículo 159 de la 
Constitución, seguirá el procedimiento previsto en este Capítulo con las siguientes 
especialidades:

a) El Presidente del Senado comunicará a los Presidentes de las Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas la apertura del plazo para la presentación de las 
candidaturas. Cada Asamblea Legislativa podrá, en ese plazo, presentar hasta dos 
candidatos, resultando aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo.

b) La Comisión de Nombramientos elevará al Pleno de la Cámara una propuesta con 
tantos candidatos como puestos a cubrir, que deberán haber comparecido previamente en la 
Comisión. Si no se hubieran presentado en plazo candidaturas suficientes, la propuesta que 
se eleve al Pleno podrá incluir otros candidatos.

Artículo 185.  
1. La Comisión de Nombramientos, presidida por el Presidente del Senado, estará 

integrada por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios. Cada Portavoz podrá ser 
sustituido por un Senador de su mismo Grupo mediante escrito dirigido a la Presidencia que 
deberá presentarse antes del inicio de la correspondiente sesión.
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2. La Comisión de Nombramientos adoptará sus acuerdos en función del criterio del voto 
ponderado. A sus sesiones les será de aplicación el régimen general de publicidad previsto 
en el artículo 75.

3. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Constitución y 
las leyes para desempeñar el cargo, la Comisión de Nombramientos, a iniciativa propia o a 
petición de un Grupo parlamentario, podrá acordar la comparecencia de los candidatos.

4. Durante la comparecencia, los miembros de la Comisión podrán solicitar al candidato 
aclaraciones sobre cualquier extremo relacionado con su trayectoria profesional o sus 
méritos personales. La Presidencia velará, en todo caso, por los derechos del compareciente 
e inadmitirá las preguntas que pudieran menoscabar o poner en cuestión indebidamente el 
honor o el derecho a la intimidad del candidato.

5. No se podrán someter al Pleno propuestas relativas a candidatos que, habiendo sido 
convocados, no comparecieran ante la Comisión.

6. La Comisión de Nombramientos elaborará un informe sobre la idoneidad de los 
candidatos para acceder a los cargos que proceda cubrir. Dicho informe se someterá al 
Pleno.

7. La Presidencia del Senado, a la vista de las deliberaciones en la Comisión y del 
tiempo transcurrido desde el inicio del procedimiento, podrá proponer a la Mesa de la 
Cámara la apertura de sucesivos plazos de presentación de candidaturas. Las nuevas 
candidaturas se tramitarán por el mismo procedimiento.

Artículo 186.  
1. La deliberación en el Pleno consistirá en la presentación del informe por un miembro 

de la Comisión de Nombramientos, por tiempo no superior a diez minutos, seguida de la 
intervención de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios que lo deseen, por tiempo 
máximo de diez minutos cada uno.

2. La votación se hará por papeletas, en las que cada Senador podrá incluir tantos 
nombres como puestos a cubrir. La Mesa hará el escrutinio y proclamará elegidos a los 
candidatos que obtengan mayor número de votos en función del número de puestos a cubrir, 
siempre que aquél equivalga a la mayoría exigida en cada caso por la Constitución o las 
leyes.

3. Si en la primera votación no se cubrieran todos los puestos al no alcanzarse la 
mayoría requerida, se realizará una nueva votación en la que el número de candidatos será 
como máximo igual al doble del de puestos a cubrir. En esta votación serán candidatos los 
que, sin alcanzar aquella mayoría, hayan obtenido mayor número de votos en la anterior.

4. De producirse empate con relevancia a efectos de la propuesta, designación o 
elección, se repetirá la votación entre los que hubieren obtenido igual número de votos y, en 
su caso, entre los que les sigan, en la medida necesaria para cubrir las vacantes.

5. En los casos contemplados en los dos apartados anteriores, cada Senador dispondrá 
de igual número de votos al de puestos que permanezcan sin elegir.

CAPÍTULO II
Del Tribunal Constitucional

Artículo 187.  
La personación y la formulación de alegaciones en los recursos de inconstitucionalidad y 

en el control previo de la constitucionalidad de los Tratados Internacionales en los casos que 
afecten al Senado, se tramitarán a través de la Comisión Legislativa que resulte competente 
por razón de la materia.

Artículo 188.  
La propuesta para que el Pleno de la Cámara plantee un conflicto de atribuciones con 

otros órganos constitucionales del Estado deberá presentarse por un Grupo parlamentario o 
25 Senadores en texto escrito debidamente motivado.
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CAPÍTULO III
De las Comunidades Autónomas

Artículo 189.  
1. Si el Gobierno, en los casos contemplados en el artículo 155.1 de la Constitución, 

requiriese la aprobación del Senado para adoptar las medidas a que el mismo se refiere, 
deberá presentar ante el Presidente de la Cámara escrito en el que se manifieste el 
contenido y alcance de las medidas propuestas, así como la justificación de haberse 
realizado el correspondiente requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y la de 
su incumplimiento por parte de ésta.

2. La Mesa del Senado remitirá dicho escrito y documentación aneja a la Comisión 
General de las Comunidades Autónomas, o bien procederá a constituir una Comisión 
conjunta en los términos previstos en el artículo 58 del presente Reglamento.

3. La Comisión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 67, requerirá, por medio del 
Presidente del Senado, al Presidente de la Comunidad Autónoma para que en el plazo que 
se fije remita cuantos antecedentes, datos y alegaciones considere pertinentes y para que 
designe, si lo estima procedente, la persona que asuma la representación a estos efectos.

4. La Comisión formulará propuesta razonada sobre si procede o no la aprobación 
solicitada por el Gobierno, con los condicionamientos o modificaciones que, en su caso, 
sean pertinentes en relación con las medidas proyectadas.

5. El Pleno de la Cámara someterá a debate dicha propuesta, con dos turnos a favor y 
dos en contra, de veinte minutos cada uno, y las intervenciones de los Portavoces de los 
Grupos parlamentarios que lo soliciten, por el mismo tiempo. Concluido el debate, se 
procederá a la votación de la propuesta presentada, siendo necesario para la aprobación de 
la resolución el voto favorable de la mayoría absoluta de Senadores.

Artículo 189 bis.  
Se incluirán, en todo caso, como asuntos en el orden del día de la Conferencia de 

Presidentes, aquellos que se soliciten por la mayoría absoluta de los Senadores en escrito 
dirigido a la Mesa de la Cámara.

TÍTULO X
De la publicidad de los trabajos del Senado

Artículo 190.  
Las intervenciones y acuerdos de las sesiones del Pleno de la Cámara, de la Diputación 

Permanente y de las Comisiones, cuando aprueben definitivamente leyes o celebren 
sesiones informativas con miembros del Gobierno, se reproducirán en el Diario de Sesiones, 
donde también quedará constancia de las incidencias producidas.

La Mesa del Senado, a petición de una Comisión de Investigación, podrá disponer la 
reproducción taquigráfica de las declaraciones de testigos. La Comisión podrá, en su caso, 
acordar la incorporación de estas declaraciones al informe que haya de elevar a la Cámara.

Artículo 191.  
1. Se publicarán, en la forma que disponga la Mesa del Senado, todos los anuncios y 

convocatorias, las altas y bajas en las listas de Senadores, la composición de los Grupos 
parlamentarios que se constituyan, así como las variaciones que sufran, los proyectos y 
proposiciones de ley, las enmiendas, los informes de Ponencias, los dictámenes de las 
Comisiones y votos particulares, las mociones, las interpelaciones, las preguntas, los 
mensajes motivados que deben acompañar los textos remitidos al Congreso de los 
Diputados con las enmiendas aprobadas por el Senado, y cualesquiera otros textos cuya 
publicación sea exigida por el presente Reglamento.

2. Si el autor de una iniciativa la presenta en castellano y además en una lengua que 
tenga el carácter de oficial en alguna Comunidad Autónoma, de acuerdo con la Constitución 
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y el correspondiente Estatuto de Autonomía, la iniciativa se publicará también en esta 
lengua.

TÍTULO XI
De las peticiones

Artículo 192.  
Las peticiones que los españoles dirijan al Senado, en el ejercicio de su derecho de 

petición, se atendrán a la forma y demás requisitos que establezca la ley.

Artículo 193.  
1. La Comisión de peticiones examinará las individuales o colectivas que reciba el 

Senado y, previa deliberación, podrá acordar:
1.º Trasladarla a la Comisión que resulte competente por razón de la materia.
2.º Trasladarla a los Grupos parlamentarios para que, si lo estiman oportuno, puedan 

promover alguna iniciativa parlamentaria.
3.º Remitirla, a través del Presidente del Senado, al Congreso, al Gobierno, a los 

Tribunales, al Ministerio Fiscal, a la Comunidad Autónoma, Diputación, Cabildo, 
Ayuntamiento o autoridad que corresponda. Si el órgano al que se remitiese la petición se 
considerase competente en la materia, informará a la mayor brevedad posible, salvo que una 
disposición legal lo impidiese, de las medidas adoptadas o a adoptar en torno a la cuestión 
suscitada.

4.º Archivarla sin más trámite.
2. También podrá la Comisión o, en su defecto, cualquier Grupo parlamentario elevar al 

Pleno del Senado una moción que asuma el contenido de una de estas peticiones.

Artículo 194.  
Siempre que sean admitidas a trámite las peticiones, los dictámenes correspondientes 

de la Comisión se incluirán en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara.
En todo caso, la Comisión acusará recibo de la petición y comunicará al peticionario el 

acuerdo adoptado.

Artículo 195.  
En cada período ordinario de sesiones la Comisión de Peticiones informará al Senado 

del número de peticiones recibidas, de la decisión adoptada sobre las mismas, así como, en 
su caso, de las resoluciones de las autoridades a las que hayan sido remitidas. El texto del 
informe se incluirá en alguna de las publicaciones oficiales de la Cámara y será objeto de 
consideración en sesión plenaria.

TÍTULO XII
De la reforma del Reglamento

Artículo 196.  
1. En la presentación de propuestas de reforma al Reglamento se observará lo dispuesto 

en éste para las proposiciones de ley.
2. Una vez admitidas a trámite por el Pleno de la Cámara, serán remitidas a la Comisión 

de Reglamento para su estudio y dictamen.
3. El Pleno deliberará y se pronunciará sobre dicho dictamen y sobre los votos 

particulares en la misma forma que en el procedimiento legislativo ordinario. Habrá una 
votación final sobre su totalidad, requiriéndose para su aprobación el voto favorable de la 
mayoría absoluta de Senadores.
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Disposición adicional primera.  
Cuando el Senado sea disuelto o expire su mandato, quedarán caducados todos los 

asuntos pendientes de examen y resolución por el mismo, excepto aquellos de los que 
constitucionalmente tenga que conocer la Diputación Permanente.

Disposición adicional segunda.  
En todos aquellos asuntos que se refieran a las Cortes Generales o que requieran 

sesiones conjuntas o constitución de órganos mixtos del Congreso y del Senado se estará a 
lo dispuesto en el Reglamento de las Cortes Generales a que se refiere el artículo 72 de la 
Constitución, sin perjuicio de aplicar el presente Reglamento en todo lo no previsto por aquél 
o en lo que requiera tramitación o votación separada por el Senado.

Disposición adicional tercera.  
Los derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los funcionarios al 

servicio del Senado serán los determinados en el Estatuto del personal de las Cortes 
Generales.

Disposición adicional cuarta.  
Los ciudadanos y las instituciones podrán dirigirse por escrito al Senado en cualquiera 

de las lenguas españolas que, junto con el castellano, tenga carácter oficial en su 
Comunidad Autónoma. En este supuesto la Cámara facilitará la traducción a efectos de su 
correspondiente tramitación.

Disposición adicional quinta.  
El Senado, como cámara territorial, ampara el normal uso oral y escrito de cualquiera de 

las lenguas que tengan el carácter de oficiales en alguna Comunidad Autónoma en las 
siguientes actividades de la Cámara:

En la primera intervención del Presidente del Senado ante el Pleno de la Cámara.
En las intervenciones que se produzcan en las sesiones de la Comisión General de las 

Comunidades Autónomas.
En las intervenciones que tengan lugar en el Pleno con ocasión del debate de mociones.
En la publicación de iniciativas cuando sean presentadas, además de en castellano, en 

cualquier otra de las citadas lenguas oficiales.
En la presentación de escritos en el Registro de la Cámara por parte de los senadores.
En los escritos que los ciudadanos y las instituciones dirijan al Senado.

Disposición adicional sexta.  
1. Las dotaciones presupuestarias del Senado serán libradas trimestralmente de forma 

anticipada, en firme y a su nombre, por el Tesoro Público.
2. Los remanentes resultantes de la liquidación de los Presupuestos del Senado 

constituyen recursos financieros propios de la Cámara, cuya aplicación, para atender 
necesidades de la misma, corresponde a su Mesa.

Disposición transitoria primera.  
Aquellos trabajos parlamentarios que estuviesen en curso en el momento de la entrada 

en vigor del presente Reglamento, acomodarán su tramitación, en la medida de lo posible a 
las normas del mismo.

Disposición transitoria segunda.  
La Mesa, oída la Junta de Portavoces, dispondrá la constitución de un grupo de trabajo 

encargado de elaborar un informe sobre establecimiento de un sistema de previsión en favor 
de los Senadores, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento.
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Disposición final.  
Este texto refundido entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de las Cortes Generales», Senado, quedando derogado a partir de ese momento el 
Reglamento de 26 de mayo de 1982 y sus modificaciones de 11 de noviembre de 1992, 6 de 
octubre de 1993 y 11 de enero de 1994, y permaneciendo vigentes las Normas 
interpretativas y supletorias dictadas para su desarrollo, en cuanto no se opongan al 
presente texto refundido.
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§ 82

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1997

Última modificación: 3 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-1997-25336

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde la aprobación de la Constitución Española en 1978, puede observarse con 

satisfacción como su espíritu, principios y articulado han tenido el correspondiente desarrollo 
normativo en textos de rango legal, impulsando un período de fecunda producción legislativa 
para incorporar plenamente los principios democráticos al funcionamiento de los poderes e 
instituciones que conforman el Estado Español.

En efecto, el conjunto de los poderes y órganos constitucionales han sido objeto de leyes 
que, con posterioridad a la Constitución, establecen las pautas de su organización, 
competencia y normas de funcionamiento a la luz de la norma vértice de nuestro 
ordenamiento democrático.

Existe, sin embargo, un relevante ámbito de los poderes constitucionales al que todavía 
no ha llegado el desarrollo legal de la Constitución. Tal es el caso del núcleo esencial de la 
configuración del poder ejecutivo como es el propio Gobierno. En efecto, carece todavía el 
Gobierno, como supremo órgano de la dirección de la política interior y exterior del Reino de 
España, de texto legal que contemple su organización, competencia y funcionamiento en el 
espíritu, principios y texto constitucional. Tal es el importante paso que se da con la presente 
Ley.

La Constitución de 1978 establece los principios y criterios básicos que deben presidir el 
régimen jurídico del Gobierno, siendo su artículo 97 el precepto clave en la determinación de 
la posición constitucional del mismo.

Al propio tiempo, el artículo 98 contiene un mandato dirigido al legislador para que éste 
proceda al correspondiente desarrollo normativo del citado órgano constitucional en lo que 
se refiere a la determinación de sus miembros y estatuto e incompatibilidades de los 
mismos.

Por otra parte, el Gobierno no puede ser privado de sus características propias de origen 
constitucional si no es a través de una reforma de la Constitución («garantía institucional»). 
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Ahora bien, la potestad legislativa puede y debe operar autónomamente siempre y cuando 
no llegen a infringirse principios o normas constitucionales.

Por ello, en lo que se refiere a aspectos orgánicos, procedimentales o funcionales, la 
presente Ley aparece como conveniente; y, en cuanto se trate de precisar y desarrollar las 
previsiones concretas de remisión normativa contenida en la Constitución, la Ley aparece 
como necesaria. Avala además la pertinencia del presente texto el hecho de que la 
organización y el funcionamiento del Gobierno se encuentra en textos legales dispersos, 
algunos de ellos preconstitucionales, y, por tanto, no del todo coherentes con el contenido de 
nuestra Carta Magna.

Tres principios configuran el funcionamiento del Gobierno: el principio de dirección 
presidencial, que otorga al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las 
directrices políticas que deberá seguir el Gobierno y cada uno de los Departamentos; la 
colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus miembros; y, por último, el 
principio departamental que otorga al titular de cada Departamento una amplia autonomía y 
responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Desde estos planteamientos, en el Título I se regula la posición constitucional del 
Gobierno, así como su composición, con la distinción entre órganos individuales y 
colegiados. Al propio tiempo, se destacan las funciones que, con especial relevancia, 
corresponden al Presidente y al Consejo de Ministros. Asimismo, se regula la creación, 
composición y funciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno, órganos con una 
aquilatada tradición en nuestro Derecho.

En efecto, el artículo 98.1 de nuestra Carta Magna establece una composición fija -aún 
con elementos disponibles- del Gobierno, remitiéndose a la Ley para determinar el resto de 
sus componentes. En este sentido, se opta ahora por un desarrollo estricto del precepto 
constitucional, considerando como miembros del Gobierno al Presidente, a los 
Vicepresidentes cuando existan, y a los Ministros. En cuanto a la posición relativa de los 
miembros del Gobierno, se destaca la importancia del Presidente, con fundamento en el 
principio de dirección presidencial, dado que del mismo depende, en definitiva, la existencia 
misma del Gobierno. El Derecho comparado es prácticamente unánime en consagrar la 
existencia de un evidente desequilibrio institucionalizado entre la posición del Presidente, de 
supremacía, y la de los demás miembros del Gobierno. Nuestra Constitución y, por tanto, 
también la Ley se adscriben decididamente a dicha tesis.

Se mantiene, como no podía ser de otra manera, el carácter disponible de los 
Vicepresidentes, cuya existencia real en cada formación concreta del Gobierno dependerá 
de la decisión del Presidente. No se ha estimado conveniente, por otra parte, aumentar 
cualitativamente el número de categorías de quienes pueden ser miembros del Gobierno aun 
cuando esa posibilidad se encuentra permitida por el inciso final del artículo 98.1. En este 
sentido, si bien se contempla expresamente la figura de los Ministros sin cartera, no cabe 
duda de que su consideración es precisamente la de Ministros. Y desde esa posición, 
desempeñan una función política, encargándose de tareas que no corresponden, en 
principio ni en exclusiva, a uno de los Departamentos existentes. No son, en consecuencia, 
esos otros posibles miembros del Gobierno a que se refiere el artículo 98.1 de la 
Constitución.

Por lo que respecta a los Secretarios de Estado, se opta por potenciar su «status» y su 
ámbito funcional sin llegar a incluirlos en el Gobierno. Serán órganos de colaboración muy 
cualificados del Gobierno, pero no miembros, si bien su importancia destaca sobre el resto 
de órganos de colaboración y apoyo en virtud de su fundamental misión al frente de 
importantes parcelas de actividad política y administrativa, lo que les convierte, junto con los 
Ministros, en un engarce fundamental entre el Gobierno y la Administración.

El texto regula, asimismo, la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios, con funciones preparatorias del Consejo de Ministros, el Secretariado del 
Gobierno y los Gabinetes.

El Título II se dedica a regular el estatuto de los miembros del Gobierno -cumpliendo el 
mandato contenido en el artículo 98.4 de la Constitución- y, en especial, los requisitos de 
acceso al cargo, su nombramiento y cese, el sistema de suplencias y el régimen de 
incompatibilidades.
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Igualmente se contienen las normas sobre nombramiento, cese, suplencia e 
incompatibilidades de los Secretarios de Estado; y el régimen de nombramiento y cese de 
los Directores de Gabinete.

En el Título III se pormenorizan, dentro de los lógicos límites que impone el rango de la 
norma, las reglas de funcionamiento del Gobierno, con especial atención al Consejo de 
Ministros y a los demás órganos del Gobierno y de colaboración y apoyo al mismo. También 
se incluye una referencia especial a la delegación de competencias, fijando con claridad sus 
límites, así como las materias que resultan indelegables.

El Título IV se dedica exclusivamente a regular el Gobierno en funciones, una de las 
principales novedades de la Ley, con base en el principio de lealtad constitucional, 
delimitando su propia posición constitucional y entendiendo que el objetivo último de toda su 
actuación radica en la consecución de un normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Gobierno.

Por último, en el Título V se regula el procedimiento para el ejercicio por el Gobierno de 
la iniciativa legislativa que le corresponde, comprendiendo dos fases principales en las que 
interviene el Consejo de Ministros, asumiendo la iniciativa legislativa, en un primer momento, 
y culminando con la aprobación del proyecto de ley.

Se regula asimismo el ejercicio de la potestad reglamentaria, con especial referencia al 
procedimiento de elaboración de los reglamentos y a la forma de las disposiciones y 
resoluciones del Gobierno, de sus miembros y de las Comisiones Delegadas. De este modo, 
el texto procede a una ordenación de las normas reglamentarias con base en los principios 
de jerarquía y de competencia, criterio este último que preside la relación entre los Reales 
Decretos del Consejo de Ministros y los Reales Decretos del Presidente del Gobierno, cuya 
parcela propia se sitúa en la materia funcional y operativa del órgano complejo que es el 
Gobierno.

Finalmente, se regulan diversas formas de control de los actos del Gobierno, de 
conformidad con lo establecido por nuestra Constitución y por nuestra jurisprudencia 
constitucional y ordinaria, con la finalidad de garantizar el control jurídico de toda la actividad 
del Gobierno en el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO I
Del Gobierno: composición, organización y órganos de colaboración y apoyo

CAPÍTULO I
Del Gobierno, su composición, organización y funciones

Artículo 1.  Del Gobierno.
1. El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la 

defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la 
Constitución y las leyes.

2. El Gobierno se compone del Presidente, del Vicepresidente o Vicepresidentes, en su 
caso, y de los Ministros.

3. Los miembros del Gobierno se reúnen en Consejo de Ministros y en Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

Artículo 2.  Del Presidente del Gobierno.
1. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás 

miembros del mismo, sin perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de los 
Ministros en su gestión.

2. En todo caso, corresponde al Presidente del Gobierno:
a) Representar al Gobierno.
b) Establecer el programa político del Gobierno y determinar las directrices de la política 

interior y exterior y velar por su cumplimiento.
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c) Proponer al Rey, previa deliberación del Consejo de Ministros, la disolución del 
Congreso, del Senado o de las Cortes Generales.

d) Plantear ante el Congreso de los Diputados, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, la cuestión de confianza.

e) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo, previa autorización del 
Congreso de los Diputados.

f) Dirigir la política de defensa y ejercer respecto de las Fuerzas Armadas las funciones 
previstas en la legislación reguladora de la defensa nacional y de la organización militar.

g) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 62.g) de la Constitución.

h) Refrendar, en su caso, los actos del Rey y someterle, para su sanción, las leyes y 
demás normas con rango de ley, de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 91 de la 
Constitución.

i) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.
j) Crear, modificar y suprimir, por Real Decreto, los Departamentos Ministeriales, así 

como las Secretarías de Estado, Asimismo, le corresponde la aprobación de la estructura 
orgánica de la Presidencia del Gobierno.

k) Proponer al Rey el nombramiento y separación de los Vicepresidentes y de los 
Ministros.

l) Resolver los conflictos de atribuciones que puedan surgir entre los diferentes 
Ministerios.

m) Impartir instrucciones a los demás miembros del Gobierno.
n) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución y las leyes.

Artículo 3.  Del Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno.
1. Al Vicepresidente o Vicepresidentes, cuando existan, les corresponderá el ejercicio de 

las funciones que les encomiende el Presidente.
2. El Vicepresidente que asuma la titularidad de un Departamento Ministerial, ostentará, 

además, la condición de Ministro.

Artículo 4.  De los Ministros.
1. Los Ministros, como titulares de sus Departamentos, tienen competencia y 

responsabilidad en la esfera específica de su actuación, y les corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar la acción del Gobierno en el ámbito de su Departamento, de conformidad 
con los acuerdos adoptados en Consejo de Ministros o con las directrices del Presidente del 
Gobierno.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento.
c) Ejercer cuantas otras competencias les atribuyan las leyes, las normas de 

organización y funcionamiento del Gobierno y cualesquiera otras disposiciones.
d) Refrendar, en su caso, los actos del Rey en materia de su competencia.
2. Además de los Ministros titulares de un Departamento, podrán existir Ministros sin 

cartera, a los que se les atribuirá la responsabilidad de determinadas funciones 
gubernamentales. En caso de que existan Ministros sin cartera, por Real Decreto se 
determinará el ámbito de sus competencias, la estructura administrativa, así como los 
medios materiales y personales que queden adscritos al mismo.

Artículo 5.  Del Consejo de Ministros.
1. Al Consejo de Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, le corresponde el 

ejercicio de las siguientes funciones:
a) Aprobar los proyectos de ley y su remisión al Congreso de los Diputados o, en su 

caso, al Senado.
b) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
c) Aprobar los Reales Decretos-leyes y los Reales Decretos Legislativos.
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d) Acordar la negociación y firma de Tratados internacionales, así como su aplicación 
provisional.

e) Remitir los Tratados internacionales a las Cortes Generales en los términos previstos 
en los artículos 94 y 96.2 de la Constitución.

f) Declarar los estados de alarma y de excepción y proponer al Congreso de los 
Diputados la declaración del estado de sitio.

g) Disponer la emisión de Deuda Pública o contraer crédito, cuando haya sido autorizado 
por una Ley.

h) Aprobar los reglamentos para el desarrollo y la ejecución de las leyes, previo dictamen 
del Consejo de Estado, así como las demás disposiciones reglamentarias que procedan.

i) Crear, modificar y suprimir los órganos directivos de los Departamentos Ministeriales.
j) Adoptar programas, planes y directrices vinculantes para todos los órganos de la 

Administración General del Estado.
k) Ejercer cuantas otras atribuciones le confieran la Constitución, las leyes y cualquier 

otra disposición.
2. A las reuniones del Consejo de Ministros podrán asistir los Secretarios de Estado y 

excepcionalmente otros altos cargos, cuando sean convocados para ello, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados internacionales válidamente celebrados por España.

3. Las deliberaciones del Consejo de Ministros serán secretas.

Artículo 6.  De las Comisiones Delegadas del Gobierno.
1. La creación, modificación y supresión de las Comisiones Delegadas del Gobierno será 

acordada por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, a propuesta del Presidente del 
Gobierno.

2. El Real Decreto de creación de una Comisión Delegada deberá especificar, en todo 
caso:

a) El miembro del Gobierno que asume la presidencia de la Comisión.
b) Los miembros del Gobierno y, en su caso, Secretarios de Estado que la integran.
c) Las funciones que se atribuyen a la Comisión.
d) El miembro de la Comisión al que corresponde la Secretaría de la misma.
e) El régimen interno de funcionamiento y en particular el de convocatorias y suplencias.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán ser convocados a las 

reuniones de las Comisiones Delegadas los titulares de aquellos otros órganos superiores y 
directivos de la Administración General del Estado que se estime conveniente.

4. Corresponde a las Comisiones Delegadas, como órganos colegiados del Gobierno:
a) Examinar las cuestiones de carácter general que tengan relación con varios de los 

Departamentos Ministeriales que integren la Comisión.
b) Estudiar aquellos asuntos que, afectando a varios Ministerios, requieran la elaboración 

de una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo de Ministros.
c) Resolver los asuntos que, afectando a más de un Ministerio, no requieran ser 

elevados al Consejo de Ministros.
d) Ejercer cualquier otra atribución que les confiera el ordenamiento jurídico o que les 

delegue el Consejo de Ministros.
5. Las deliberaciones de las Comisiones Delegadas del Gobierno serán secretas.

CAPÍTULO II
De los órganos de colaboración y apoyo del Gobierno

Artículo 7.  De los Secretarios de Estado.
1. Los Secretarios de Estado son órganos superiores de la Administración General del 

Estado, directamente responsables de la ejecución de la acción del Gobierno en un sector 
de actividad específica de un Departamento o de la Presidencia del Gobierno.
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2. Actúan bajo la dirección del titular del Departamento al que pertenezcan. Cuando 
estén adscritos a la Presidencia del Gobierno, actúan bajo la dirección del Presidente.

3. Las competencias de los Secretarios de Estado son las que se determinan en la Ley 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Artículo 8.  De la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.
1. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios estará integrada por 

los titulares de las Secretarías de Estado y por los Subsecretarios de los distintos 
Departamentos Ministeriales.

Asistirá igualmente el Abogado General del Estado y aquellos altos cargos con rango de 
Secretario de Estado o Subsecretario que sean convocados por el Presidente por razón de 
la materia de que se trate.

2. La Presidencia de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios 
corresponde a un Vicepresidente del Gobierno o, en su defecto, al Ministro de la 
Presidencia. En caso de ausencia del Presidente de la Comisión, la presidencia recaerá en 
el Ministro que corresponda según el orden de precedencia de los Departamentos 
ministeriales. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria en la asistencia a la 
reunión de la Comisión. En ese caso, las funciones que pudieran corresponder al Presidente 
serán ejercidas por la siguiente autoridad en rango presente, de conformidad con el orden de 
precedencia de los distintos Departamentos ministeriales.

3. La Secretaría de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios será 
ejercida por el Subsecretario de la Presidencia. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, 
actuará como Secretario el Director del Secretariado del Gobierno.

4. Las deliberaciones de la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios 
serán reservadas. En ningún caso la Comisión podrá adoptar decisiones o acuerdos por 
delegación del Gobierno.

5. Corresponde a la Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios:
a) El examen de todos los asuntos que vayan a someterse a aprobación del Consejo de 

Ministros, excepto los nombramientos, ceses, ascensos a cualquiera de los empleos de la 
categoría de oficiales generales y aquéllos que, excepcionalmente y por razones de 
urgencia, deban ser sometidos directamente al Consejo de Ministros.

b) El análisis o discusión de aquellos asuntos que, sin ser competencia del Consejo de 
Ministros o sus Comisiones Delegadas, afecten a varios Ministerios y sean sometidos a la 
Comisión por su presidente.

6. La Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios podrá celebrar 
sesiones, deliberar y aprobar actas a distancia por medios electrónicos, siempre que los 
miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. 
Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, 
disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus 
deliberaciones.

Artículo 9.  Del Secretariado del Gobierno.
1. El Secretariado del Gobierno, como órgano de apoyo del Consejo de Ministros, de las 

Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión General de Secretarios de Estado y 
Subsecretarios, ejercerá las siguientes funciones:

a) La asistencia al Ministro-Secretario del Consejo de Ministros.
b) La remisión de las convocatorias a los diferentes miembros de los órganos colegiados 

anteriormente enumerados.
c) La colaboración con las Secretarías Técnicas de las Comisiones Delegadas del 

Gobierno.
d) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones.
e) Velar por el cumplimiento de los principios de buena regulación aplicables a las 

iniciativas normativas y contribuir a la mejora de la calidad técnica de las disposiciones 
aprobadas por el Gobierno.
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f) Velar por la correcta y fiel publicación de las disposiciones y normas emanadas del 
Gobierno que deban insertarse en el "Boletín Oficial del Estado".

2. Asimismo, el Secretariado del Gobierno, como órgano de asistencia al Ministro de la 
Presidencia, ejercerá las siguientes funciones:

a) Los trámites relativos a la sanción y promulgación real de las leyes aprobadas por las 
Cortes Generales y la expedición de los Reales Decretos.

b) La tramitación de los actos y disposiciones del Rey cuyo refrendo corresponde al 
Presidente del Gobierno.

c) La tramitación de los actos y disposiciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la 
competencia del Presidente del Gobierno.

3. El Secretariado del Gobierno se integra en la estructura orgánica del Ministerio de la 
Presidencia, tal como se prevea en el Real Decreto de estructura de ese Ministerio. El 
Director del Secretariado del Gobierno ejercerá la secretaría adjunta de la Comisión General 
de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

4. De conformidad con las funciones que tiene atribuidas y de acuerdo con las normas 
que rigen la elaboración de las disposiciones de carácter general, el Secretariado del 
Gobierno propondrá al Ministro de la Presidencia la aprobación de las instrucciones que han 
de seguirse para la tramitación de asuntos ante los órganos colegiados del Gobierno y los 
demás previstos en el apartado segundo de este artículo. Las instrucciones preverán 
expresamente la forma de documentar las propuestas y acuerdos adoptados por medios 
electrónicos, que deberán asegurar la identidad de los órganos intervinientes y la fehaciencia 
del contenido.

Artículo 10.  De los Gabinetes.
1. Los Gabinetes son órganos de apoyo político y técnico del Presidente del Gobierno, 

de los Vicepresidentes, de los Ministros y de los Secretarios de Estado. Los miembros de los 
Gabinetes realizan tareas de confianza y asesoramiento especial sin que en ningún caso 
puedan adoptar actos o resoluciones que correspondan legalmente a los órganos de la 
Administración General del Estado o de las organizaciones adscritas a ella, sin perjuicio de 
su asistencia o pertenencia a órganos colegiados que adopten decisiones administrativas. 
Asimismo, los directores de los gabinetes podrán dictar los actos administrativos propios de 
la jefatura de la unidad que dirigen.

Particularmente, los Gabinetes prestan su apoyo a los miembros del Gobierno y 
Secretarios de Estado en el desarrollo de su labor política, en el cumplimiento de las tareas 
de carácter parlamentario y en sus relaciones con las instituciones y la organización 
administrativa.

El Gabinete de la Presidencia del Gobierno se regulará por Real Decreto del Presidente 
en el que se determinará, entre otros aspectos, su estructura y funciones. El resto de 
Gabinetes se regulará por lo dispuesto en esta Ley.

2. Los Directores de Gabinete tendrán el nivel orgánico que se determine 
reglamentariamente. El resto de miembros del Gabinete tendrán la situación y grado 
administrativo que les corresponda en virtud de la legislación correspondiente.

3. Las retribuciones de los miembros de los Gabinetes se determinan por el Consejo de 
Ministros dentro de las consignaciones presupuestarias establecidas al efecto adecuándose, 
en todo caso, a las retribuciones de la Administración General del Estado.
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TÍTULO II
Del estatuto de los miembros del Gobierno, de los Secretarios de Estado y de 

los Directores de los Gabinetes

CAPÍTULO I
De los miembros del Gobierno

Artículo 11.  De los requisitos de acceso al cargo.
Para ser miembro del Gobierno se requiere ser español, mayor de edad, disfrutar de los 

derechos de sufragio activo y pasivo, así como no estar inhabilitado para ejercer empleo o 
cargo público por sentencia judicial firme y reunir el resto de requisitos de idoneidad 
previstos en la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado.

Artículo 12.  Del nombramiento y cese.
1. El nombramiento y cese del Presidente del Gobierno se producirá en los términos 

previstos en la Constitución.
2. Los Vicepresidentes y Ministros serán nombrados y separados por el Rey, a propuesta 

del Presidente del Gobierno. El nombramiento conllevará el cese en el puesto que, en su 
caso, se estuviera desempeñando, salvo cuando en el caso de los Vicepresidentes, se 
designe como tal a un Ministro que conserve la titularidad del Departamento. Cuando el cese 
en el anterior cargo correspondiera al Consejo de Ministros, se dejará constancia de esta 
circunstancia en el nombramiento del nuevo titular. La separación de los Ministros sin cartera 
llevará aparejada la extinción de dichos órganos.

2 bis. En el nombramiento de las personas titulares de las Vicepresidencias y los 
Ministerios se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que cada uno de los sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento en su 
conjunto.

3. La separación de los Vicepresidentes del Gobierno llevará aparejada la extinción de 
dichos órganos, salvo el caso en que simultáneamente se designe otro vicepresidente en 
sustitución del separado.

4. Por Real Decreto se regulará el estatuto que fuera aplicable a los Presidentes del 
Gobierno tras su cese.

Artículo 13.  De la suplencia.
1. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, las funciones del Presidente del 

Gobierno serán asumidas por los Vicepresidentes, de acuerdo con el correspondiente orden 
de prelación, y, en defecto de ellos, por los Ministros, según el orden de precedencia de los 
Departamentos.

2. La suplencia de los Ministros, para el despacho ordinario de los asuntos de su 
competencia, será determinada por Real Decreto del Presidente del Gobierno, debiendo 
recaer, en todo caso, en otro miembro del Gobierno. El Real Decreto expresará entre otras 
cuestiones la causa y el carácter de la suplencia.

3. No se entenderá por ausencia la interrupción transitoria de la asistencia a la reunión 
de un órgano colegiado. En tales casos, las funciones que pudieran corresponder al 
miembro del gobierno durante esa situación serán ejercidas por la siguiente autoridad en 
rango presente.

Artículo 14.  Del régimen de incompatibilidades de los miembros del Gobierno.
1. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las 

propias del mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 
cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna.

2. Será de aplicación, asimismo, a los miembros del Gobierno el régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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CAPÍTULO II
De los Secretarios de Estado

Artículo 15.  Del nombramiento, cese, suplencia e incompatibilidades de los Secretarios de 
Estado.

1. Los Secretarios de Estado son nombrados y separados por Real Decreto del Consejo 
de Ministros, aprobado a propuesta del Presidente del Gobierno o del miembro del Gobierno 
a cuyo Departamento pertenezcan.

2. La suplencia de los Secretarios de Estado del mismo Departamento se determinará 
según el orden de precedencia que se derive del Real Decreto de estructura orgánica del 
Ministerio.

3. Los Secretarios de Estado dependientes directamente de la Presidencia del Gobierno 
serán suplidos por quien designe el Presidente.

4. Es de aplicación a los Secretarios de Estado el régimen de incompatibilidades previsto 
para los altos cargos de la Administración General del Estado.

CAPÍTULO III
De los Directores de los Gabinetes de Presidente, Vicepresidentes, Ministros y 

Secretarios de Estado

Artículo 16.  Del nombramiento y cese de los Directores de los Gabinetes.
1. Los Directores de los Gabinetes del Presidente, de los Vicepresidentes y de los 

Ministros serán nombrados y separados por Real Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros.

2. Los Directores de Gabinete de los Secretarios de Estado serán nombrados por Orden 
Ministerial, previo conocimiento del Consejo de Ministros.

3. Los Directores de los Gabinetes cesarán automáticamente cuando cese el titular del 
cargo del que dependen. En el supuesto del Gobierno en funciones continuarán hasta la 
formación del nuevo Gobierno.

4. Los funcionarios que se incorporen a los Gabinetes a que se refiere este artículo 
pasarán a la situación de servicios especiales, salvo que opten por permanecer en la 
situación de servicio activo en su Administración de origen.

Del mismo modo, el personal no funcionario que se incorpore a estos Gabinetes tendrá 
derecho a la reserva del puesto y antigüedad, conforme a lo dispuesto en su legislación 
específica.

TÍTULO III
De las normas de funcionamiento del Gobierno y de la delegación de 

competencias

Artículo 17.  De las normas aplicables al funcionamiento del Gobierno.
El Gobierno se rige, en su organización y funcionamiento, por la presente Ley y por:
a) Los Reales Decretos del Presidente del Gobierno sobre la composición y organización 

del Gobierno, así como de sus órganos de colaboración y apoyo.
b) Las disposiciones organizativas internas, de funcionamiento y actuación emanadas 

del Presidente del Gobierno o del Consejo de Ministros.

Artículo 18.  Del funcionamiento del Consejo de Ministros.
1. El Presidente del Gobierno convoca y preside las reuniones del Consejo de Ministros, 

actuando como Secretario el Ministro de la Presidencia.
2. Las reuniones del Consejo de Ministros podrán tener carácter decisorio o deliberante.
3. El orden del día de las reuniones del Consejo de Ministros se fijará por el Presidente 

del Gobierno.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 82  Ley del Gobierno

– 1728 –



4. De las sesiones del Consejo de Ministros se levantará acta en la que figurarán, 
exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la relación 
de asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados.

Artículo 19.  De las actas de las Comisiones Delegadas del Gobierno y de la Comisión 
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

A las Comisiones Delegadas del Gobierno y a la Comisión General de Secretarios de 
Estado y Subsecretarios les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18 de la presente 
Ley en relación con las actas de dichos órganos colegiados.

Artículo 20.  Delegación y avocación de competencias.
1. Pueden delegar el ejercicio de competencias propias:
a) El Presidente del Gobierno en favor del Vicepresidente o Vicepresidentes y de los 

Ministros.
b) Los Ministros en favor de los Secretarios de Estado y de los Subsecretarios 

dependientes de ellos, de los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y de 
los demás órganos directivos del Ministerio.

2. Asimismo, son delegables a propuesta del Presidente del Gobierno las funciones 
administrativas del Consejo de Ministros en las Comisiones Delegadas del Gobierno.

3. No son en ningún caso delegables las siguientes competencias:
a) Las atribuidas directamente por la Constitución.
b) Las relativas al nombramiento y separación de los altos cargos atribuidas al Consejo 

de Ministros.
c) Las atribuidas a los órganos colegiados del Gobierno, con la excepción prevista en el 

apartado 2 de este artículo.
d) Las atribuidas por una ley que prohíba expresamente la delegación.
4. El Consejo de Ministros podrá avocar para sí, a propuesta del Presidente del 

Gobierno, el conocimiento de un asunto cuya decisión corresponda a las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

La avocación se realizará mediante acuerdo motivado al efecto, del que se hará mención 
expresa en la decisión que se adopte en el ejercicio de la avocación. Contra el acuerdo de 
avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, en su caso, se interponga 
contra la decisión adoptada.

TÍTULO IV
Del Gobierno en funciones

Artículo 21.  Del Gobierno en funciones.
1. El Gobierno cesa tras la celebración de elecciones generales, en los casos de pérdida 

de confianza parlamentaria previstos en la Constitución, o por dimisión o fallecimiento de su 
Presidente.

2. El Gobierno cesante continúa en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 
Gobierno, con las limitaciones establecidas en esta Ley.

3. El Gobierno en funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del 
nuevo Gobierno y el traspaso de poderes al mismo y limitará su gestión al despacho 
ordinario de los asuntos públicos, absteniéndose de adoptar, salvo casos de urgencia 
debidamente acreditados o por razones de interés general cuya acreditación expresa así lo 
justifique, cualesquiera otras medidas.

4. El Presidente del Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Proponer al Rey la disolución de alguna de las Cámaras, o de las Cortes Generales.
b) Plantear la cuestión de confianza.
c) Proponer al Rey la convocatoria de un referéndum consultivo.
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5. El Gobierno en funciones no podrá ejercer las siguientes facultades:
a) Aprobar el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.
b) Presentar proyectos de ley al Congreso de los Diputados o, en su caso, al Senado.
6. Las delegaciones legislativas otorgadas por las Cortes Generales quedarán en 

suspenso durante todo el tiempo que el Gobierno esté en funciones como consecuencia de 
la celebración de elecciones generales.

TÍTULO V
De la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno

Artículo 22.  Del ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria del Gobierno.
El Gobierno ejercerá la iniciativa y la potestad reglamentaria de conformidad con los 

principios y reglas establecidos en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el presente 
Título.

Artículo 23.  Disposiciones de entrada en vigor.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.1 del Código Civil, las disposiciones de 

entrada en vigor de las leyes o reglamentos, cuya aprobación o propuesta corresponda al 
Gobierno o a sus miembros, y que impongan nuevas obligaciones a las personas físicas o 
jurídicas que desempeñen una actividad económica o profesional como consecuencia del 
ejercicio de ésta, preverán el comienzo de su vigencia el 2 de enero o el 1 de julio siguientes 
a su aprobación.

Lo previsto en este artículo no será de aplicación a los reales decretos-leyes, ni cuando 
el cumplimiento del plazo de transposición de directivas europeas u otras razones 
justificadas así lo aconsejen, debiendo quedar este hecho debidamente acreditado en la 
respectiva Memoria.

Artículo 24.  De la forma y jerarquía de las disposiciones y resoluciones del Gobierno de la 
Nación y de sus miembros.

1. Las decisiones del Gobierno de la Nación y de sus miembros revisten las formas 
siguientes:

a) Reales Decretos Legislativos y Reales Decretos-leyes, las decisiones que aprueban, 
respectivamente, las normas previstas en los artículos 82 y 86 de la Constitución.

b) Reales Decretos del Presidente del Gobierno, las disposiciones y actos cuya adopción 
venga atribuida al Presidente.

c) Reales Decretos acordados en Consejo de Ministros, las decisiones que aprueben 
normas reglamentarias de la competencia de éste y las resoluciones que deban adoptar 
dicha forma jurídica.

d) Acuerdos del Consejo de Ministros, las decisiones de dicho órgano colegiado que no 
deban adoptar la forma de Real Decreto.

e) Acuerdos adoptados en Comisiones Delegadas del Gobierno, las disposiciones y 
resoluciones de tales órganos colegiados. Tales acuerdos revestirán la forma de Orden del 
Ministro competente o del Ministro de la Presidencia, cuando la competencia corresponda a 
distintos Ministros.

f) Órdenes Ministeriales, las disposiciones y resoluciones de los Ministros. Cuando la 
disposición o resolución afecte a varios Departamentos revestirá la forma de Orden del 
Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados.

2. Los reglamentos se ordenarán según la siguiente jerarquía:
1.º Disposiciones aprobadas por Real Decreto del Presidente del Gobierno o acordado 

en el Consejo de Ministros.
2.º Disposiciones aprobadas por Orden Ministerial.
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Artículo 25.  Plan Anual Normativo.
1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 

legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente.

2. El Plan Anual Normativo identificará, con arreglo a los criterios que se establezcan 
reglamentariamente, las normas que habrán de someterse a un análisis sobre los resultados 
de su aplicación, atendiendo fundamentalmente al coste que suponen para la Administración 
o los destinatarios y las cargas administrativas impuestas a estos últimos.

3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta 
normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo 
será necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo.

4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, con el 
objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y de evitar 
sucesivas modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de 
actividad en un corto espacio de tiempo. El Ministro de la Presidencia elevará el Plan al 
Consejo de Ministros para su aprobación antes del 30 de abril.

Por orden del Ministerio de la Presidencia se aprobarán los modelos que contengan la 
información a remitir sobre cada iniciativa normativa para su inclusión en el Plan.

Artículo 26.  Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.
La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y 

de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen 

convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.
2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento 

competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de 
los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más 
representativas acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado cuando 

concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Cuando se trate de normas presupuestarias u organizativas de la Administración 

General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas.
b) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
c) Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad 

económica.
d) Cuando la propuesta no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios.
e) Cuando la propuesta regule aspectos parciales de una materia.
f) Cuando se acuerde la tramitación urgente de iniciativas normativas, en los términos 

previstos en el artículo 27.2.
La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se 

justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios 

de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un 
tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.

3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del 
Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:

a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá 
incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no 
aprobar ninguna regulación.
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b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión 
Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como 
consecuencia de la entrada en vigor de la norma.

c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de 
competencias.

d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su 
aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto 
sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la 
legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la 
realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea.

e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se 
cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a 
soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.

f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan 
seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades 
y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de 
previsión de resultados y de previsión de impacto.

g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública 
regulado en el apartado 2.

h) Impacto por razón de cambio climático, que deberá ser valorado en términos de 
mitigación y adaptación al mismo.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que 
pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.

4. Cuando la disposición normativa sea un anteproyecto de ley o un proyecto de real 
decreto legislativo, cumplidos los trámites anteriores, el titular o titulares de los 
Departamentos proponentes lo elevarán, previo sometimiento a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios, al Consejo de Ministros, a fin de que éste decida 
sobre los ulteriores trámites y, en particular, sobre las consultas, dictámenes e informes que 
resulten convenientes, así como sobre los términos de su realización, sin perjuicio de los 
legalmente preceptivos.

Cuando razones de urgencia así lo aconsejen, y siempre que se hayan cumplimentado 
los trámites de carácter preceptivo, el Consejo de Ministros podrá prescindir de este y 
acordar la aprobación del anteproyecto de ley o proyecto de real decreto legislativo y su 
remisión, en su caso, al Congreso de los Diputados o al Senado, según corresponda.

5. A lo largo del procedimiento de elaboración de la norma, el centro directivo 
competente recabará, además de los informes y dictámenes que resulten preceptivos, 
cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la 
legalidad del texto.

Salvo que normativamente se establezca otra cosa, los informes preceptivos se emitirán 
en un plazo de diez días, o de un mes cuando el informe se solicite a otra Administración o a 
un órgano u Organismo dotado de especial independencia o autonomía.

El centro directivo competente podrá solicitar motivadamente la emisión urgente de los 
informes, estudios y consultas solicitados, debiendo estos ser emitidos en un plazo no 
superior a la mitad de la duración de los indicados en el párrafo anterior.

En todo caso, los anteproyectos de ley, los proyectos de real decreto legislativo y los 
proyectos de disposiciones reglamentarias, deberán ser informados por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio o Ministerios proponentes.

Asimismo, cuando la propuesta normativa afectara a la organización administrativa de la 
Administración General del Estado, a su régimen de personal, a los procedimientos y a la 
inspección de los servicios, será necesario recabar la aprobación previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública una vez emitidos el resto de informes que conformen el 
expediente, a excepción en su caso del dictamen del Consejo de Estado, y antes de ser 
sometida al órgano competente para promulgarla. Si transcurridos 15 días desde la 
recepción de la solicitud y de los textos definitivos de la propuesta no se hubiera formulado 
ninguna objeción, se entenderá concedida la aprobación.
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Será además necesario informe previo del Ministerio de Política Territorial cuando la 
norma pudiera afectar a la distribución de las competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas.

6. Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la 
norma afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo 
competente publicará el texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar 
audiencia a los ciudadanos afectados y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan 
hacerse por otras personas o entidades. Asimismo, podrá recabarse directamente la opinión 
de las organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las 
personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos 
fines guarden relación directa con su objeto.

El plazo mínimo de esta audiencia e información públicas será de 15 días hábiles, y 
podrá ser reducido hasta un mínimo de siete días hábiles cuando razones debidamente 
motivadas así lo justifiquen; así como cuando se aplique la tramitación urgente de iniciativas 
normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. De ello deberá dejarse constancia en 
la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

El trámite de audiencia e información pública sólo podrá omitirse cuando existan graves 
razones de interés público, que deberán justificarse en la Memoria del Análisis de Impacto 
Normativo. Asimismo, no será de aplicación a las disposiciones presupuestarias o que 
regulen los órganos, cargos y autoridades del Gobierno o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas.

7. Se recabará el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente 
cuando fuera preceptivo o se considere conveniente.

8. Cumplidos los trámites anteriores, la propuesta se someterá a la Comisión General de 
Secretarios de Estado y Subsecretarios y se elevará al Consejo de Ministros para su 
aprobación y, en caso de proyectos de ley, su remisión al Congreso de los Diputados o, en 
su caso, al Senado, acompañándolo de una Exposición de Motivos y de la documentación 
propia del procedimiento de elaboración a que se refieren las letras b) y d) del artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno y su normativa de desarrollo.

9. El Ministerio de la Presidencia, con el objeto de asegurar la coordinación y la calidad 
de la actividad normativa del Gobierno analizará los siguientes aspectos:

a) La calidad técnica y el rango de la propuesta normativa.
b) La congruencia de la iniciativa con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la 

Unión Europea, con otras que se estén elaborando en los distintos Ministerios o que vayan a 
hacerlo de acuerdo con el Plan Anual Normativo, así como con las que se estén tramitando 
en las Cortes Generales.

c) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 
en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

d) El contenido preceptivo de la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, en 
particular, la inclusión de una sistemática de evaluación posterior de la aplicación de la 
norma cuando fuere preceptivo.

e) El cumplimiento de los principios y reglas establecidos en este Título.
f) El cumplimiento o congruencia de la iniciativa con los proyectos de reducción de 

cargas administrativas o buena regulación que se hayan aprobado en disposiciones o 
acuerdos de carácter general para la Administración General del Estado.

g) La posible extralimitación de la iniciativa normativa respecto del contenido de la norma 
comunitaria que se trasponga al derecho interno.

Reglamentariamente se determinará la composición del órgano encargado de la 
realización de esta función así como su modo de intervención en el procedimiento.

10. Se conservarán en el correspondiente expediente administrativo, en formato 
electrónico, la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, los informes y dictámenes 
recabados para su tramitación, así como todos los estudios y consultas emitidas y demás 
actuaciones practicadas.

11. Lo dispuesto en este artículo y en el siguiente no será de aplicación para la 
tramitación y aprobación de decretos-leyes, a excepción de la elaboración de la memoria 
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prevista en el apartado 3, con carácter abreviado, y lo establecido en los números 1, 8, 9 
y 10.

Artículo 27.  Tramitación urgente de iniciativas normativas en el ámbito de la Administración 
General del Estado.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del titular del departamento al que corresponda 
la iniciativa normativa, podrá acordar la tramitación urgente del procedimiento de elaboración 
y aprobación de anteproyectos de ley, reales decretos legislativos y de reales decretos, en 
alguno de los siguientes casos:

a) Cuando fuere necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o el establecido en otras leyes o normas de Derecho 
de la Unión Europea.

b) Cuando concurran otras circunstancias extraordinarias que, no habiendo podido 
preverse con anterioridad, exijan la aprobación urgente de la norma.

La Memoria del Análisis de Impacto Normativo que acompañe al proyecto mencionará la 
existencia del acuerdo de tramitación urgente, así como las circunstancias que le sirven de 
fundamento.

2. La tramitación por vía de urgencia implicará que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración, establecidos en ésta o en otra norma, se reducirán a la mitad de su duración. 
Si, en aplicación de la normativa reguladora de los órganos consultivos que hubieran de 
emitir dictamen, fuera necesario un acuerdo para requerirlo en dicho plazo, se adoptará por 
el órgano competente; y si fuera el Consejo de Ministros, se recogerá en el acuerdo previsto 
en el apartado 1 de este artículo.

b) No será preciso el trámite de consulta pública previsto en el artículo 26.2, sin perjuicio 
de la realización de los trámites de audiencia pública o de información pública sobre el texto 
a los que se refiere el artículo 26.6, cuyo plazo de realización será de siete días.

c) La falta de emisión de un dictamen o informe preceptivo en plazo no impedirá la 
continuación del procedimiento, sin perjuicio de su eventual incorporación y consideración 
cuando se reciba.

Artículo 28.  Informe anual de evaluación.
1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de la Presidencia, aprobará, antes 

del 30 de abril de cada año, un informe anual en el que se refleje el grado de cumplimiento 
del Plan Anual Normativo del año anterior, las iniciativas adoptadas que no estaban 
inicialmente incluidas en el citado Plan, así como las incluidas en anteriores informes de 
evaluación con objetivos plurianuales que hayan producido al menos parte de sus efectos en 
el año que se evalúa.

2. En el informe se incluirán las conclusiones del análisis de la aplicación de las normas 
a que se refiere el artículo 25.2, que, de acuerdo con lo previsto en su respectiva Memoria, 
hayan tenido que ser evaluadas en el ejercicio anterior. La evaluación se realizará en los 
términos y plazos previstos en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y deberá 
comprender, en todo caso:

a) La eficacia de la norma, entendiendo por tal la medida en que ha conseguido los fines 
pretendidos con su aprobación.

b) La eficiencia de la norma, identificando las cargas administrativas que podrían no 
haber sido necesarias.

c) La sostenibilidad de la disposición.
El informe podrá contener recomendaciones específicas de modificación y, en su caso, 

derogación de las normas evaluadas, cuando así lo aconsejase el resultado del análisis.

TÍTULO VI
Del control del Gobierno
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Artículo 29.  Del control de los actos del Gobierno.
1. El Gobierno está sujeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico en toda 

su actuación.
2. Todos los actos y omisiones del Gobierno están sometidos al control político de las 

Cortes Generales.
3. Los actos, la inactividad y las actuaciones materiales que constituyan una vía de 

hecho del Gobierno y de los órganos y autoridades regulados en la presente Ley son 
impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto 
en su Ley reguladora.

4. La actuación del Gobierno es impugnable ante el Tribunal Constitucional en los 
términos de la Ley Orgánica reguladora del mismo.

Disposición adicional primera.  
Quienes hubieran sido Presidentes del Gobierno tienen derecho a utilizar dicho título y 

gozarán de todos aquellos derechos, honores y precedencias que legal o 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo de Estado, supremo órgano consultivo del Gobierno, se ajustará en su 

organización, funcionamiento y régimen interior, a lo dispuesto en su Ley Orgánica y en su 
Reglamento, en garantía de la autonomía que le corresponde.

Disposición adicional tercera.  
1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el Presidente 

del Gobierno podrá decidir motivadamente que el Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas del Gobierno puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar actas a 
distancia por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se encuentren en 
territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus deliberaciones.

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias y 
videoconferencias.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados con carácter previo a la modificación del 
artículo 26.2 por la Ley Orgánica de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de 
Justicia.

No será necesaria la consulta pública en aquellos procedimientos de elaboración de 
normas con rango de ley y reglamentos ya iniciados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, en los que concurra 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 26.2 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley y, en concreto:
a) Los artículos que conforme a la disposición derogatoria 2.a) de la Ley de Organización 

y Funcionamiento de la Administración General del Estado continuaban vigentes de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto refundido aprobado por Decreto 
de 26 de julio de 1957.

b) Los artículos que conforme a la disposición derogatoria 2.b) de la Ley de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado continuaban vigentes de la Ley 
10/1983, de 16 de agosto, de Organización de la Administración Central del Estado.

c) Los artículos 48 a 53 de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, de 17 de julio de 1948.
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d) Los artículos 129 a 132 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 
1958.

e) Se suprimen las menciones a los Directores de los Gabinetes de los Secretarios de 
Estado contenidas en el artículo 1.g) de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 82  Ley del Gobierno

– 1736 –



§ 83

Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 100, de 25 de abril de 1980
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1980-8648

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo primero.  
Uno. El Consejo de Estado es el supremo órgano consultivo del Gobierno.
Dos. Ejerce la función consultiva con autonomía orgánica y funcional para garantizar su 

objetividad e independencia de acuerdo con la Constitución y las Leyes.
Tres. Tiene su sede en el Palacio de los Consejos de Madrid y goza de los honores que 

según la tradición le corresponden.

Artículo segundo.  
1. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de Estado velará por la observancia de la 

Constitución y del resto del ordenamiento jurídico. Valorará los aspectos de oportunidad y 
conveniencia cuando lo exijan la índole del asunto o lo solicite expresamente la autoridad 
consultante, así como la mayor eficacia de la Administración en el cumplimiento de sus fines.

2. El Consejo de Estado emitirá dictamen sobre cuantos asuntos sometan a su consulta 
el Gobierno o sus miembros.

La consulta al Consejo será preceptiva cuando en esta o en otras leyes así se 
establezca, y facultativa en los demás casos. Los dictámenes del Consejo no serán 
vinculantes, salvo que la ley disponga lo contrario.

Los asuntos en que hubiera dictaminado el Pleno del Consejo de Estado no podrán 
remitirse a informe de ningún otro cuerpo u órgano de la Administración del Estado. En los 
que hubiera dictaminado la Comisión Permanente, solo podrá informar el Consejo de Estado 
en Pleno.
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Corresponderá en todo caso al Consejo de Ministros resolver en aquellos asuntos en 
que, siendo preceptiva la consulta al Consejo de Estado, el Ministro consultante disienta del 
parecer del Consejo.

Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo expresarán si 
se acuerdan conforme con el dictamen del Consejo de Estado o se apartan de él. En el 
primer caso, se usará la fórmula ''de acuerdo con el Consejo de Estado''; en el segundo, la 
de ''oído el Consejo de Estado".

3. El Consejo de Estado realizará por sí o bajo su dirección los estudios, informes o 
memorias que el Gobierno le solicite y elaborará las propuestas legislativas o de reforma 
constitucional que el Gobierno le encomiende. Podrá llevar a cabo igualmente los estudios, 
informes o memorias que juzgue oportuno para el mejor desempeño de sus funciones.

En la elaboración de las propuestas legislativas o de reforma constitucional atenderá los 
objetivos, criterios y límites de la reforma constitucional señalados por el Gobierno, y podrá 
hacer también las observaciones que estime pertinentes acerca de ellos.

TÍTULO SEGUNDO
Composición

Sección primera. Órganos

Artículo tercero.  
Uno. El Consejo de Estado actúa en Pleno, en Comisión Permanente o en Comisión de 

Estudios.
Dos. También podrá actuar en secciones con arreglo a lo que dispongan su Reglamento 

orgánico.

Artículo cuarto.  
Uno. Integran el Consejo de Estado en Pleno:
a) El Presidente.
b) Los Consejeros permanentes.
c) Los Consejeros natos.
d) Los Consejeros electivos.
e) El Secretario general.
Dos. El Presidente y los demás Miembros del Gobierno podrán asistir a las sesiones del 

Consejo en Pleno e informar en él cuando lo consideren conveniente.

Artículo quinto.  
1. Componen la Comisión Permanente el Presidente, los Consejeros permanentes y el 

Secretario general.
2. La Comisión de Estudios estará presidida por el Presidente del Consejo de Estado e 

integrada por dos Consejeros permanentes, dos natos y dos electivos, designados por el 
Pleno a propuesta del Presidente, así como por el Secretario General. La designación será 
por el plazo que fije el reglamento orgánico, sin perjuicio de su posible renovación. Otro u 
otros Consejeros podrán ser incorporados por el mismo procedimiento para tareas concretas 
y de acuerdo con dicho reglamento.

La Comisión estará asistida por al menos un Letrado Mayor y por los Letrados que se 
consideren necesarios en función de las tareas encomendadas.

Cuando la índole de los trabajos a realizar lo requiera, podrá recabarse igualmente la 
asistencia a la Comisión de Estudios de funcionarios de otros cuerpos de la Administración 
en los términos previstos en el reglamento orgánico del Consejo de Estado y, en defecto de 
este, en los términos que la propia Comisión determine a propuesta de su Presidente.
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Artículo sexto.  
Uno. El Presidente del Consejo de Estado será nombrado libremente por Real Decreto 

acordado en Consejo de Ministros y refrendado por su Presidente entre juristas de 
reconocido prestigio y experiencia en asuntos de Estado.

Dos. En las vacantes, ausencias y enfermedades del Presidente le sustituirá el 
Consejero permanente a quien corresponda según el orden de las Secciones.

Artículo séptimo.  
Los Consejeros Permanentes, en numero igual al de las Secciones del Consejo, son 

nombrados, sin límite de tiempo, por Real Decreto entre personas que están o hayan estado 
comprendidas en alguna de las categorías siguientes:

1.º Ministro.
2.º Presidente o miembro de los Consejos Ejecutivos de las Comunidades Autónomas.
3.º Consejero de Estado.
4.º Miembros de los Consejos consultivos u órganos equivalentes de las Comunidades 

Autónomas.
5.º Letrado Mayor del Consejo de Estado.
6.º Académico de número de las Reales Academias integradas en el Instituto de España.
7.º Profesor numerario de disciplinas jurídicas, económicas o sociales en Facultad 

Universitaria, con quince años de ejercicio.
8.º Oficial general de los Cuerpos Jurídicos de las Fuerzas Armadas.
9.º Funcionarios del Estado con quince años de servicios al menos en Cuerpos o 

Escalas para cuyo ingreso se exija título universitario.
10.º Ex Gobernadores del Banco de España.
En el nombramiento de los Consejeros Permanentes se garantizará el principio de 

presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los sexos suponga 
como mínimo el cuarenta por ciento de aquéllos.

Artículo octavo.  
1. Quienes hayan desempeñado el cargo de Presidente del Gobierno adquirirán la 

condición de Consejeros natos de Estado con carácter vitalicio, y en cualquier momento 
podrán manifestar al Presidente del Consejo de Estado su voluntad de incorporarse a él.

Además de formar parte del Pleno del Consejo de Estado, podrán desempeñar las 
funciones y cometidos que se prevean en el reglamento orgánico, el cual incluirá las 
disposiciones pertinentes respecto de su eventual cese, renuncia o suspensión en el 
ejercicio efectivo del cargo de Consejero nato.

Su estatuto personal y económico será el de los Consejeros permanentes, sin perjuicio 
del que les corresponda como ex Presidentes del Gobierno.

2. Serán Consejeros natos de Estado:
a) El Director de la Real Academia Española y los Presidentes de las Reales Academias 

de Ciencias Morales y Políticas y de Jurisprudencia y Legislación.
b) El Presidente del Consejo Económico y Social.
c) El Fiscal General del Estado.
d) El Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
e) El Presidente del Consejo General de la Abogacía.
f) El Presidente de la Comisión General de Codificación o el Presidente de su Sección 

Primera si aquel fuera Ministro del Gobierno.
g) El Abogado General del Estado-Director del Servicio Jurídico del Estado.
h) El Director del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.
i) El Gobernador del Banco de España
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Artículo noveno.  
1. Los Consejeros electivos de Estado, en número de diez, serán nombrados por Real 

Decreto, por un período de cuatro años, entre quienes hayan desempeñado cualquiera de 
los siguientes cargos:

a) Diputado o Senador de las Cortes Generales.
b) Magistrado del Tribunal Constitucional, Juez o Abogado General del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea.
c) Defensor del Pueblo.
d) Presidente o Vocal del Consejo General del Poder Judicial.
e) Ministro o Secretario de Estado.
f) Presidente del Tribunal de Cuentas.
g) Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
h) Presidente o miembro del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma.
i) Embajador procedente de la carrera diplomática.
j) Alcalde de capital de provincia, Presidente de Diputación Provincial, de Mancomunidad 

Interinsular, de Cabildo Insular o de Consejo Insular.
k) Rector de Universidad.
2. De entre los diez Consejeros electivos, dos deberán haber desempeñado el cargo de 

Presidente del Consejo Ejecutivo de Comunidad Autónoma por un período mínimo de ocho 
años. Su mandato será de ocho años.

3. En el nombramiento de los Consejeros Electivos se garantizará el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los sexos suponga 
como mínimo el cuarenta por ciento de aquéllos.

Artículo diez.  
Uno. El Secretario general será nombrado por Real Decreto entre los Letrados Mayores, 

a propuesta de la Comisión Permanente aprobada por el Pleno.
Dos. Asistirá, con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno, de la Comisión 

Permanente y de la Comisión de Estudios.

Artículo once.  
Uno. Los Consejeros Permanentes son inamovibles en sus cargos.
Dos. Los Consejeros natos conservarán su condición mientras ostenten el cargo que 

haya determinado su nombramiento.
Tres. Los Consejeros permanentes, y los electivos durante el periodo de su mandato, 

sólo podrán cesar en su condición por renuncia o por causa de delito, incapacidad 
permanente o incumplimiento de su función, apreciada en Real Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, previa audiencia del interesado e informe favorable del Consejo de 
Estado en Pleno.

Cuatro. El Gobierno, previo dictamen favorable de la Comisión Permanente, podrá 
designar individualmente a los Consejeros de Estado para el desempeño de cometidos 
especiales y participación en comisiones de estudio para cuestiones de singular relevancia o 
interés público.

Artículo doce.  
Uno. El Presidente y los Consejeros permanentes del Consejo de Estado tendrán las 

incompatibilidades establecidas con carácter general para los altos cargos de la 
Administración del Estado.

Dos. Los cargos de Presidente y Consejero permanente serán asimismo incompatibles 
con los mandatos de Diputado, Senador o miembro de una Asamblea de Comunidad 
Autónoma.

Tres. Sin perjuicio de las otras funciones que les encomiende la presente Ley Orgánica, 
tres Consejeros Permanentes designados para cada año por el Pleno a propuesta de la 
Comisión Permanente se integrarán en el Tribunal de Conflictos previsto en el artículo 38 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio.
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Artículo trece.  
1. Las Secciones del Consejo serán ocho como mínimo, pudiendo ampliarse dicho 

número reglamentariamente a propuesta de la Comisión Permanente del propio Consejo de 
Estado, cuando el volumen de las consultas lo exigiere.

2. Cada Sección del Consejo de Estado se compone de un Consejero permanente que la 
preside, de un Letrado Mayor y de los Letrados que sean necesarios según la importancia de 
los asuntos o el número de las consultas.

3. La adscripción de cada Consejero permanente a su Sección se hará en el Real 
Decreto de nombramiento.

4. El Presidente, oída la Comisión Permanente, podrá constituir ponencias especiales en 
los supuestos y forma que determine el Reglamento y cuando, a su juicio, así lo requiera la 
índole de las consultas.

5. El Presidente, oída la Comisión de Estudios, podrá disponer la realización de estudios, 
informes o memorias y, a tal efecto, acordar la constitución de grupos de trabajo en los 
supuestos y forma que determine el reglamento orgánico.

Artículo catorce.  
Uno. Los Letrados del Consejo de Estado desempeñarán las funciones de estudio, 

preparación y redacción de los proyectos de dictamen sobre los asuntos sometidos a 
consulta del Consejo, así como aquellas que, siendo adecuadas a su carácter, se 
determinen reglamentariamente.

Dos. El Presidente del Consejo de Estado, a petición del Gobierno, podrá designar 
individualmente a un Letrado del Consejo de Estado para el desempeño de cometidos 
especiales y participación en comisiones de estudio sobre cuestiones de singular relevancia 
o interés público, siempre que resulten adecuadas a su formación.

Artículo quince.  
1. Las plazas vacantes en el Cuerpo de Letrados del Consejo de Estado se proveerán 

mediante oposición entre Licenciados universitarios en Derecho. El ascenso a Letrado Mayor 
se llevará a cabo entre Letrados por riguroso orden de antigüedad en el Cuerpo.

2. Los Letrados del Consejo de Estado tendrán las incompatibilidades establecidas con 
carácter general para los funcionarios de la Administración Civil del Estado, salvo por lo que 
respecta a las funciones de carácter docente, que serán compatibles cuando no perjudiquen 
al buen servicio del Consejo, y siempre previa autorización del Presidente del Consejo de 
Estado.

Artículo quince bis.  
La selección y provisión de todos los puestos de trabajo en el Consejo de Estado se 

realizarán teniendo en especial consideración los principios de mérito y capacidad.

Sección segunda. Funcionamiento

Artículo dieciséis.  
Uno. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo en Pleno y los de la Comisión 

Permanente requieren la presencia del Presidente o de quien haga sus veces, la de la mitad, 
al menos, de los Consejeros que lo formen y la del Secretario general o quien lo sustituya.

Dos. El Presidente y los Consejeros de Estado tendrán la obligación de inhibirse del 
conocimiento de los asuntos en cuyo despacho hubieren intervenido, o que interesen a 
Empresas en cuya dirección, asesoramiento o administración hubieran participado ellos 
mismos o personas de su familia dentro del segundo grado civil por consanguinidad o 
afinidad.

Tres. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En 
caso de empate decidirá el voto de calidad del que presida.

Cuatro. Los miembros que discrepen del dictamen o acuerdo mayoritario podrán formular 
voto particular por escrito, dentro del plazo que reglamentariamente se determine.
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Artículo diecisiete.  
1. La ponencia en los asuntos en que haya de entender el Consejo en Pleno 

corresponderá a la Comisión Permanente o a la Comisión de Estudios, atendiendo a sus 
respectivas competencias.

2. Corresponde a las Secciones preparar el despacho de los asuntos de los que haya de 
conocer la Comisión Permanente.

3. La distribución de asuntos entre las Secciones, según los ministerios de donde 
aquellos procedan o su naturaleza, se fijará por resolución del Presidente del Consejo de 
Estado, a propuesta de la Comisión Permanente.

4. La Comisión de Estudios se ajustará en su actuación a lo que disponga acerca de su 
organización y funcionamiento el reglamento orgánico del Consejo de Estado.

Artículo dieciocho.  
Uno. Pueden ser oídos ante el Consejo los directamente interesados en los asuntos 

sometidos a consulta. La audiencia se acordará por el Presidente, a petición de aquéllos o 
de oficio. La audiencia se concederá, en todo caso, cuando en la consulta esté directamente 
interesada, y así lo manifieste, una Comunidad Autónoma.

Dos. Por conducto del órgano consultante, o directamente, pueden ser invitados a 
informar ante el Consejo, por escrito o de palabra, los Organismos o personas que tuvieran 
notoria competencia técnica en las cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a 
consulta.

Tres. El Consejo, en todo caso, por conducto de su Presidente y a propuesta del Pleno 
Comisión Permanente o Sección respectiva puede solicitar del órgano consultante que se 
complete el expediente con cuantos antecedentes, informes y pruebas estime necesarios, 
incluso con el parecer de los Organismos o personas que tuviesen notoria competencia en 
las cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a dictamen.

Artículo diecinueve.  
Uno. Cuando en la orden de remisión de los expedientes se haga constar la urgencia del 

dictamen, el plazo máximo para su despacho será de quince días, salvo que el Gobierno o 
su Presidente fijen otro inferior.

Dos. Si el plazo fijado fuese inferior a diez días, la consulta será despachada por la 
Comisión Permanente, aun siendo competencia del Pleno, sin perjuicio de que el Gobierno 
pueda requerir ulteriormente el dictamen del Pleno.

TÍTULO TERCERO
Competencia

Artículo veinte.  
1. El Consejo de Estado, en Pleno o en Comisión Permanente, podrá elevar al Gobierno 

las propuestas que juzgue oportunas acerca de cualquier asunto que la práctica y 
experiencia de sus funciones le sugieran.

2. El Consejo de Estado en Pleno elevará anualmente al Gobierno una memoria en la 
que, con ocasión de exponer la actividad del Consejo en el período anterior, recogerá las 
observaciones sobre el funcionamiento de los servicios públicos que resulten de los asuntos 
consultados y las sugerencias de disposiciones generales y medidas a adoptar para el mejor 
funcionamiento de la Administración.

Artículo veintiuno.  
El Consejo de Estado en Pleno deberá ser consultado en los siguientes asuntos:
1. Anteproyectos de reforma constitucional, cuando la propuesta no haya sido elaborada 

por el propio Consejo de Estado.
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2. Anteproyectos de leyes que hayan de dictarse en ejecución, cumplimiento o desarrollo 
de tratados, convenios o acuerdos internacionales y del derecho comunitario europeo.

3. Proyectos de Decretos legislativos.
4. Dudas y discrepancias que surjan en la interpretación o cumplimiento de tratados, 

convenios o acuerdos internacionales en los que España sea parte.
5. Problemas jurídicos que suscite la interpretación o cumplimiento de los actos y 

resoluciones emanadas de Organizaciones internacionales o supranacionales.
6. Reclamaciones que se formalicen como consecuencia del ejercicio de la protección 

diplomática y las cuestiones de Estado que revistan el carácter de controversia jurídica 
internacional.

7. Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones administrativas, cualquiera que 
fuere su rango y objeto, que afecten a la organización, competencia o funcionamiento del 
Consejo de Estado.

8. Transacciones judiciales y extrajudiciales sobre los derechos de la Hacienda Pública y 
sometimiento o arbitraje de las contiendas que se susciten respecto de los mismos.

9. Separación de Consejeros permanentes.
10. Asuntos de Estado a los que el Gobierno reconozca especial trascendencia o 

repercusión.
11. Todo asunto en que, por precepto expreso de una Ley, haya de consultarse al 

Consejo de Estado en Pleno.

Artículo veintidós.  
La Comisión Permanente del Consejo de Estado deberá ser consultada en los siguientes 

asuntos:
Uno. En todos los tratados o convenios internacionales sobre la necesidad de 

autorización de las Cortes Generales con carácter previo a la prestación del consentimiento 
del Estado.

Dos. Disposiciones reglamentarias que se dicten en ejecución, cumplimiento o desarrollo 
de tratados, convenios o acuerdos internacionales y del derecho comunitario europeo.

Tres. Reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en ejecución de las 
Leyes, así como sus modificaciones.

Cuatro. Anteproyectos de Ley Orgánica de transferencias o delegación de competencias 
estatales a las Comunidades Autónomas.

Cinco. Control del ejercicio de funciones delegadas por el Estado a las Comunidades 
Autónomas.

Seis. Impugnación de las disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las 
Comunidades Autónomas ante el Tribunal Constitucional, con carácter previo a la 
interposición del recurso.

Siete. Conflictos de atribuciones entre los distintos Departamentos ministeriales.
Ocho. Recursos administrativos de súplica o alzada que deban conocer en virtud de 

disposición expresa de una Ley el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del 
Gobierno o la Presidencia del Gobierno.

Nueve. Recursos administrativos de revisión.
Diez. Revisión de oficio de disposiciones administrativas y de actos administrativos, en 

los supuestos previstos por las leyes.
Once. Nulidad, interpretación y resolución de los contratos administrativos cuando se 

formule oposición por parte del contratista y, en todo caso, en los supuestos previstos en la 
legislación de contratos del Estado.

Doce. Nulidad, interpretación, modificación y extinción de concesiones administrativas, 
cualquiera que sea su objeto, cuando se formule oposición por parte del concesionario y, en 
todo caso, cuando así lo dispongan las normas aplicables.

Trece. Reclamaciones que, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, se 
formulen a la Administración General del Estado en los supuestos establecidos por las leyes.

Catorce. Concesión de créditos extraordinarios o suplementos de crédito.
Quince. Concesión y rehabilitación de honores y privilegios cuando así se establezca por 

disposición legal.
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Dieciséis. Asuntos relativos a la organización, competencia y funcionamiento del Consejo 
de Estado.

Diecisiete. Concesión de monopolios y servicios públicos monopolizados.
Dieciocho. Todo asunto en que por precepto expreso de una Ley haya de consultarse al 

Consejo de Estado en Comisión Permanente.
Diecinueve. Todo asunto en que por precepto de una Ley haya de consultarse al Consejo 

de Estado y no se diga expresamente que debe ser al Consejo en Pleno.

Artículo veintitrés.  
1. La Comisión de Estudios ordenará, dirigirá y supervisará la realización de los estudios, 

informes o memorias encargados por el Gobierno y, una vez conclusos, emitirá juicio acerca 
de su suficiencia y adecuación al encargo recibido.

2. La Comisión de Estudios elaborará las propuestas legislativas o de reforma 
constitucional que el Gobierno encomiende al Consejo de Estado y los someterá al Pleno, 
que se pronunciará sobre ellos por mayoría simple. Los miembros discrepantes podrán 
formular, dentro del plazo que reglamentariamente se determine, votos particulares, que se 
remitirán al Gobierno junto con el texto aprobado.

Artículo veinticuatro.  
Las Comunidades Autónomas podrán, por conducto de sus Presidentes, solicitar 

dictamen del Consejo de Estado, bien en Pleno o en Comisión Permanente, en aquellos 
asuntos en que, por la especial competencia o experiencia del mismo, lo estimen 
conveniente.

El dictamen será preceptivo para las comunidades autónomas que carezcan de órgano 
consultivo propio en los mismos casos previstos por esta ley orgánica para el Estado, 
cuando hayan asumido las competencias correspondientes.

Artículo veinticinco.  
1. El Consejo de Estado, sea en Pleno o en Comisión Permanente, puede ser oído en 

cualquier asunto en que, sin ser obligatoria la consulta, el Presidente del Gobierno o 
cualquier Ministro lo estime conveniente.

2. El Consejo de Estado en Pleno dictaminará en aquellos asuntos en que, aunque 
estuvieran atribuidos a la competencia de la Comisión Permanente, así lo solicitare el 
Presidente del Gobierno o lo acuerde el Presidente del Consejo.

Artículo veintiséis.  
1. El Presidente del Consejo de Estado fija el orden del día del Pleno, de la Comisión 

Permanente y de la Comisión de Estudios y preside sus sesiones, ostenta la jefatura de 
todas las dependencias del Consejo y su representación.

2. Al Presidente del Consejo de Estado, de conformidad con la Comisión Permanente, 
corresponde desarrollar la estructura presupuestaria del Consejo con arreglo a sus 
características, de acuerdo con la que se establezca para el sector público.

3. Corresponde al Presidente del Consejo de Estado aprobar los gastos de los servicios 
a su cargo, autorizar su compromiso y liquidación e interesar del Ministro de Hacienda la 
ordenación de los correspondientes pagos.

Artículo veintisiete.  
El Consejo de Estado elaborará su presupuesto, que figurará como una Sección dentro 

de los Presupuestos Generales del Estado.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogados cuantos preceptos de la Ley 

Orgánica de 25 de noviembre de 1944 o de cualquier otra norma legal o reglamentaria se 
opongan de la presente Ley Orgánica.

Segunda.  
Las demás disposiciones de la Ley Orgánica de 25 de noviembre de 1944, en lo que no 

se opongan a la presente Ley, serán recogidas en el Reglamento Orgánico.

Tercera.  
El Gobierno, a propuesta del Consejo de Estado, aprobará el Reglamento Orgánico de 

ejecución y desarrollo de la presente Ley, inspirándose en cuanto a su organización y 
funcionamiento en los principios que se deducen de las disposiciones generales de la 
misma.

Cuarta.  
A la entrada en vigor del Reglamento Orgánico quedará totalmente derogada la Ley 

Orgánica del Consejo de Estado de 25 de noviembre de 1944.
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§ 84

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1982
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-1982-11584

DON JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

TÍTULO I
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable

CAPÍTULO I
El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones

Artículo primero.  
Uno. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 

gestión económica del Estado y del sector público, sin perjuicio de su propia jurisdicción, de 
acuerdo con la Constitución y la presente Ley Orgánica.

Asimismo, corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior, así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 
ellos.

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de los órganos fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades Autónomas 
puedan prever sus Estatutos. Depende directamente de las Cortes Generales.

Artículo segundo.  
Son funciones propias del Tribunal de Cuentas:
a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-

financiera del sector público.
b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su 

cargo el manejo de caudales o efectos públicos.
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Artículo tercero.  
Uno. El Tribunal de Cuentas tiene competencia para todo lo concerniente al gobierno y 

régimen interior del mismo y al personal a su servicio y podrá dictar reglamentos sobre su 
propio funcionamiento y organización, así como sobre el estatuto de su personal y servicios 
dentro del ámbito de la presente ley y de la de ordenación de su funcionamiento.

Dos. También podrá dictar reglamentos en desarrollo, aplicación y ejecución de su Ley 
de Funcionamiento para establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar en todo lo 
relativo al Estatuto del personal a su servicio.

Tres. Los Reglamentos deberán ser aprobados por el Pleno y se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", autorizados por su Presidente.

Artículo cuarto.  
Uno. Integran el sector público:
a) La Administración del Estado.
b) Las Comunidades Autónomas.
c) Las Corporaciones Locales.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social.
e) Los Organismos autónomos.
f) Las Sociedades estatales y demás Empresas públicas.
Dos. Al Tribunal de Cuentas corresponde la fiscalización de las subvenciones, créditos, 

avales u otras ayudas del sector público percibidas por personas físicas o jurídicas.
Tres. Corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-

financiera de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior, así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 
ellos. Se considera que una fundación o una entidad está vinculada o es dependiente de un 
partido político cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 8/2007, de 
4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

Artículo quinto.  
El Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones con plena independencia y sometimiento 

al ordenamiento jurídico.

Artículo sexto.  
El Tribunal de Cuentas elaborará su propio presupuesto, que se integrará en los 

Generales del Estado, en una sección independiente y será aprobado por las Cortes 
Generales.

Artículo séptimo.  
Uno. El Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración de todas las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas que estarán obligadas a suministrarle cuantos datos, estados, 
documentos, antecedentes o informes solicite relacionados con el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadora o jurisdiccional.

El Estado y demás entidades integrantes del sector público sujetas a control del Tribunal 
de Cuentas deberán facilitarle la información económico y financiera que les soliciten con 
ocasión de la tramitación de los procedimientos de control y jurisdiccionales. El Tribunal de 
Cuentas podrá celebrar convenios de colaboración con la Administración General del Estado 
y demás órganos, organismos y entidades para el acceso a la información de que estos 
dispongan de conformidad con la normativa especial que regule la información a suministrar 
con la finalidad de agilizar y facilitar el ejercicio de su función fiscalizadora y jurisdiccional.

Dos. La petición se efectuará por conducto del Ministerio, Comunidad Autónoma o 
Corporación Local correspondiente.

Tres. El incumplimiento de los requerimientos del Tribunal podrá suponer la aplicación de 
las multas coercitivas que se establezcan en su Ley de Funcionamiento. Si los 
requerimientos se refieren a la reclamación de justificantes de inversiones o gastos públicos 
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y no son cumplidos en el plazo solicitado, se iniciará de oficio el oportuno expediente de 
reintegro.

El Tribunal de Cuentas pondrá en conocimiento de las Cortes Generales la falta de 
colaboración de los obligados a prestársela.

Cuatro. Asimismo el Tribunal podrá comisionar a expertos que tengan titulación 
adecuada al objeto de inspeccionar, revisar y comprobar la documentación, libros, metálico, 
valores, bienes y existencias de las Entidades integrantes del sector público en los 
supuestos a los que se refiere el artículo cuarto, dos, y, en general, para comprobar la 
realidad de las operaciones reflejadas en sus cuentas y emitir los informes correspondientes.

Cinco. Las entidades de crédito estarán obligadas a colaborar con el Tribunal de cuentas 
facilitando la documentación e información que les sea requerida. En particular, estarán 
obligadas a identificar las diferentes cuentas que se refieran a fondos de los partidos 
políticos, y fundaciones y entidades vinculadas a los mismos o dependientes de ellos, así 
como las personas autorizadas a efectuar operaciones de disposición con cargo a las 
mismas.

En el caso de cuentas en que se ingresen únicamente cuotas en concepto de afiliación, 
deberán aportarse a solicitud del Tribunal de Cuentas datos sobre saldos y movimientos en 
las fechas o períodos respecto de los que se solicite. En ningún caso se le facilitarán, en 
relación a estas cuentas, datos que permitan identificar a personas físicas afiliadas a los 
partidos políticos.

Para el caso de las cuentas abiertas en entidades de crédito exclusivamente destinadas 
a la recepción de donaciones y de las cuentas en las que reciban otras aportaciones, 
además de la información citada en el párrafo precedente, se aportará información sobre la 
identidad de quienes realicen las aportaciones si, en este último supuesto, el importe 
acumulado de las aportaciones en un año natural excede de 3.000 euros.

Esta información también deberá ser objeto de aportación en relación con las entidades 
y fundaciones vinculadas a los partidos políticos o dependientes de ellos.

Artículo octavo.  
Uno. Los conflictos que se susciten sobre las competencias o atribuciones del Tribunal 

de Cuentas serán resueltos por el Tribunal Constitucional.
Dos. Los requerimientos de inhibición hechos al Tribunal de Cuentas no producirán la 

suspensión del respectivo procedimiento.

CAPÍTULO II
La función fiscalizadora del Tribunal

Artículo noveno.  
Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la 

actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género.

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación con la ejecución de los 
programas de ingresos y gastos públicos.

Artículo diez.  
El Tribunal de Cuentas, por delegación, de las Cortes Generales, procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que se haya rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que le 
merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al 
Gobierno.

Artículo once.  
El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular:
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a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás Entidades del 
sector público en los casos en que así esté establecido o que considere conveniente el 
Tribunal.

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás Entidades del sector 
público.

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporaciones, 
ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios 
iniciales.

Artículo doce.  
Uno. El resultado de la fiscalización se expondrá por medio de informes o memorias 

ordinarias o extraordinarias y de mociones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunidades Autónomas o a Entidades 
que de ellas dependan, el Informe se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la 
respectiva Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial».

Dos. El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infracciones, abusos o prácticas 
irregulares haya observado, con indicación de la responsabilidad en que, a su juicio, se 
hubiere incurrido y de las medidas para exigirla.

Artículo trece.  
Uno. El Informe o Memoria anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales en 

virtud del artículo ciento treinta y seis, dos, de la Constitución, comprenderá el análisis de la 
Cuenta General del Estado y de las demás del sector público. Se extenderá, además, a la 
fiscalización de la gestión económica del Estado y del sector público y, entre otros, a los 
extremos siguientes:

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes reguladoras de los Ingresos y Gastos 
del sector público y, en general, de las normas que afecten a la actividad económico-
financiera del mismo.

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los Presupuestos del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales y de las demás Entidades 
sujetas a régimen presupuestario público.

c) La racionalidad en la ejecución del gasto público basada en criterios de eficiencia y 
economía.

d) La ejecución de los programas de actuación, inversiones y financiación de las 
Sociedades estatales y de los demás planes o previsiones que rijan la actividad de las 
Empresas públicas, así como el empleo o aplicación de las subvenciones con cargo a fondos 
públicos.

Dos. Idéntico informe será remitido anualmente a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para el control económico y presupuestario de su actividad 
financiera.

Tres. El informe contendrá una Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal 
durante el ejercicio económico correspondiente.

Artículo catorce.  
Uno. El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la 

mejora de la gestión económico-financiera del sector público.
Dos. Cuando las medidas propuestas por el Tribunal de Cuentas se refieran a la gestión 

económico-financiera de las Comunidades Autónomas o Entidades del sector público de 
ellas dependientes, la Asamblea Legislativa correspondiente, en el ámbito de su 
competencia, entenderá de la propuesta y dictará, en su caso, las disposiciones necesarias 
para su aplicación.
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CAPÍTULO III
El enjuiciamiento contable

Artículo quince.  
Uno. El enjuiciamiento contable, como jurisdicción propia del Tribunal de Cuentas, se 

ejerce respecto de las cuentas que deban rendir quienes recauden, intervengan, 
administren, custodien, manejen o utilicen bienes, caudales o efectos públicos.

Dos. La jurisdicción contable se extiende a los alcances de caudales o efectos públicos, 
así como a las obligaciones accesorias constituidas en garantía de su gestión.

Artículo dieciséis.  
No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamiento de:
a) Los asuntos atribuidos a la competencia del Tribunal Constitucional.
b) Las cuestiones sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.
c) Los hechos constitutivos de delito o falta.
d) Las cuestiones de índole civil, laboral o de otra naturaleza encomendadas al 

conocimiento de los órganos del Poder Judicial.

Artículo diecisiete.  
Uno. La jurisdicción contable es necesaria e improrrogable, exclusiva y plena.
Dos. Se extenderá, a los solos efectos del ejercicio de su función, al conocimiento y 

decisión en las cuestiones prejudiciales e incidentales, salvo las de carácter penal, que 
constituyan elemento previo necesario para la declaración de responsabilidad contable y 
estén con ella relacionadas directamente.

Tres. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del ámbito de la 
jurisdicción contable.

Artículo dieciocho.  
Uno. La jurisdicción contable es compatible respecto de unos mismos hechos con el 

ejercicio de la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal.
Dos. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la responsabilidad civil será 

determinada por la jurisdicción contable en el ámbito de su competencia.

TÍTULO II
Composición y organización del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Organos del Tribunal

Artículo diecinueve.  
Son órganos del Tribunal de Cuentas:
a) El Presidente.
b) El Pleno.
c) La Comisión de Gobierno.
d) La Sección de Fiscalización.
e) La Sección de Enjuiciamiento.
f) Los Consejeros de Cuentas.
g) La Fiscalía.
h) La Secretaría General.
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CAPÍTULO II
El Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno

Artículo veinte.  
Son atribuciones del Presidente:
a) Representar al Tribunal.
b) Convocar y presidir el Pleno y la Comisión de Gobierno, así como decidir con voto de 

calidad en caso de empate.
c) Ejercer la jefatura superior del personal al servicio del mismo y las funciones relativas 

a su nombramiento, contratación, gobierno y administración en general.
d) Disponer los gastos propios del Tribunal y la contratación de obras, bienes, servicios, 

suministros y demás prestaciones necesarias para su funcionamiento.
e) Las demás que le reconozca la Ley.
f) Resolver las demás cuestiones de carácter gubernativo no asignadas a otros órganos 

del Tribunal.

Artículo veintiuno.  
Uno. El Tribunal en Pleno estará integrado por doce Consejeros de Cuentas, uno de los 

cuales será el Presidente, y el Fiscal.
Dos. El cuórum para la válida constitución del Pleno será el de dos tercios de sus 

componentes y sus acuerdos serán adoptados por mayoría de asistentes.
Tres. Corresponde al Pleno:
a) Ejercer la función fiscalizadora.
b) Plantear los conflictos que afecten a las competencias o atribuciones del Tribunal.
c) Conocer de los recursos de alzada contra las resoluciones administrativas dictadas 

por órganos del Tribunal.
d) Aprobar y modificar los Reglamentos del Tribunal de Cuentas.
e) Las demás funciones que se determinen en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuentas.

Artículo veintidós.  
Uno. La Comisión de Gobierno quedará constituida por el Presidente y los Consejeros de 

Cuentas Presidentes de Sección.
Dos. Corresponde a la Comisión de Gobierno:
a) Establecer el régimen de trabajo del personal.
b) Ejercer la potestad disciplinaria en los casos de faltas muy graves respecto del 

personal al servicio del Tribunal.
c) Distribuir los asuntos entre las Secciones.
d) Nombrar los Delegados instructores.
e) Las demás facultades que le atribuye la Ley de Funcionamiento del Tribunal.

CAPÍTULO III
La Sección de Fiscalización

Artículo veintitrés.  
Uno. A la Sección de Fiscalización corresponde la verificación de la contabilidad de las 

Entidades del sector público y el examen y comprobación de las cuentas que han de 
someterse a la fiscalización del Tribunal.

Dos. La Sección de Fiscalización se organizará en departamentos sectoriales y 
territoriales al frente de cada uno de los cuales estará un Consejero de Cuentas.

Tres. La Ley de Funcionamiento del Tribunal determinará la estructura interna que 
adopten los departamentos.
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Cuatro. El Fiscal del Tribunal designará los Abogados Fiscales adscritos al 
Departamento.

CAPÍTULO IV
La Sección de Enjuiciamiento

Artículo veinticuatro.  
Uno. La Sección de Enjuiciamiento se organizará en Salas integradas por un Presidente 

y dos Consejeros de Cuentas, y asistidas por uno o más Secretarios.
Dos. Las Salas conocerán de las apelaciones contra las resoluciones en primera 

instancia dictadas por los Consejeros de Cuentas en los juicios de cuentas, los 
procedimientos de reintegro por alcance y los expedientes de cancelación de fianzas; y, en 
instancia o por vía de recurso, de los asuntos que determine la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal.

Artículo veinticinco.  
Compete a los Consejeros de Cuentas, en la forma que determine la Ley de 

Funcionamiento del Tribunal, la resolución en primera o única instancia de los siguientes 
asuntos:

a) Los juicios de las cuentas.
b) Los procedimientos de reintegro por alcance.
c) Los expedientes de cancelación de fianzas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La instrucción de los procedimientos de reintegro por alcance se efectuará por los 

Delegados Instructores.
Dos. Los Delegados Instructores serán nombrados entre funcionarios públicos que 

presten servicio en la provincia en que hayan ocurrido los actos que puedan constituir 
alcance o entre los funcionarios del propio Tribunal.

Tres. En las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos hayan establecido órganos 
propios de fiscalización, el Tribunal podrá delegar en éstos la instrucción de los 
procedimientos jurisdiccionales para el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que 
incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos.

Cuatro. El cargo de Delegado Instructor es de obligada aceptación por el funcionario 
designado.

CAPÍTULO V
La Fiscalía

Artículo veintisiete.  
La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, dependiente funcionalmente del Fiscal general del 

Estado, quedará integrada por el Fiscal y los Abogados Fiscales.

CAPÍTULO VI
La Secretaría General

Artículo veintiocho.  
La Secretaría General desempeñará las funciones conducentes al adecuado ejercicio de 

las competencias gubernativas del Presidente, del Pleno y de la Comisión de Gobierno en 
todo lo relativo al régimen interior del Tribunal de Cuentas.
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TÍTULO III
Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio

CAPÍTULO I
Los miembros del Tribunal

Artículo veintinueve.  
El Presidente del Tribunal de Cuentas será nombrado de entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en Pleno y por un período de tres años.

Artículo treinta.  
Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, seis por el 

Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por mayoría de tres 
quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, entre Censores del 
Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija 
titulación académica superior, Abogados, Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos 
de reconocida competencia, con más de quince años de ejercicio profesional.

Dos. En la designación de las personas Consejeras de Cuentas, se garantizará el 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres de forma que cada uno de los 
sexos suponga como mínimo el cuarenta por ciento de los designados por cada una de las 
Cámaras.

Tres. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e inamovibles.

Artículo treinta y uno.  
Los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjuiciamiento serán designados 

por el Tribunal entre los Consejeros de cuentas, a propuesta del Pleno.

Artículo treinta y dos.  
El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que pertenecerá a la Carrera Fiscal, se nombrará por 

el Gobierno en la forma determinada en el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y tres.  
Uno. Los miembros del Tribunal de Cuentas estarán sujetos a las mismas causas de 

incapacidad, incompatibilidades y prohibiciones establecidas para los Jueces en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Si el nombramiento recayese en quien ostente la condición de Senador o Diputado, 
antes de tomar posesión, habrá de renunciar a su escaño.

Tres. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos años 
anteriores hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos que se indican en los 
apartados siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que tengan a su cargo la gestión, inspección o 
intervención de los ingresos y gastos del sector público.

b) Los Presidentes, Directores y miembros de los Consejos de Administración de los 
Organismos autónomos y Sociedades integrados en el sector público.

c) Los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos.

d) Los perceptores de las subvenciones con cargo a fondos públicos.
e) Cualquiera otra persona que tenga la condición de cuentadante ante el Tribunal de 

Cuentas.
Cuatro. Las personas comprendidas en alguno de los supuestos del párrafo anterior 

tampoco podrán ser comisionadas por el Tribunal de Cuentas para el desempeño de las 
funciones a que se refiere el artículo séptimo, cuatro, de esta Ley.
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Artículo treinta y cuatro.  
El nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas implicará, en su caso, la 

declaración del interesado en la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera 
o Cuerpo de procedencia.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan incurrir los miembros del Tribunal 

de Cuentas en el ejercicio de sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tribunal y de los Consejeros de 
Cuentas se deducirá conforme establezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del 
Fiscal en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y seis.  
El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal no podrán ser removidos de sus 

cargos sino por agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, 
incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los deberes de su cargo.

CAPÍTULO II
El personal al servicio del Tribunal

Artículo treinta y siete.  
Uno. El personal al servicio del Tribunal de Cuentas, integrado por funcionarios con 

titulación adecuada, sin perjuicio de las normas especiales que les sean de aplicación, 
estará sujeto al régimen general de la Función Pública y a sus incompatibilidades.

Dos. El desempeño de la Función Pública en el Tribunal de Cuentas será incompatible 
con cualquier otra función, destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y con la 
intervención en actividades industriales, mercantiles o profesionales, incluso las consultivas y 
las de asesoramiento, siempre que perjudiquen la imparcialidad o independencia profesional 
del funcionario, o guarden relación con Entidades que, no integrando el sector público, 
utilicen fondos públicos que deban ser fiscalizados o enjuiciados por el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO IV
La responsabilidad contable

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo treinta y ocho.  
Uno. El que por acción u omisión contraria a la Ley originare el menoscabo de los 

caudales o efectos públicos quedará obligado a la indemnización de los daños y perjuicios 
causados.

Dos. La responsabilidad podrá ser directa o subsidiaria.
Tres. La responsabilidad directa será siempre solidaria y comprenderá todos los 

perjuicios causados.
Cuatro. Respecto a los responsables subsidiarios, la cuantía de su responsabilidad se 

limitará a los perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá moderarse en forma 
prudencial y equitativa.

Cinco. Las responsabilidades, tanto directas como subsidiarias, se transmiten a los 
causahabientes de los responsables por la aceptación expresa o tácita de la herencia, pero 
sólo en la cuantía a que ascienda el importe líquido de la misma.
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Artículo treinta y nueve.  
Uno. Quedarán exentos de responsabilidad quienes actuaren en virtud de obediencia 

debida, siempre que hubieren advertido por escrito la imprudencia o legalidad de la 
correspondiente orden, con las razones en que se funden.

Dos. Tampoco se exigirá responsabilidad cuando el retraso en la rendición, justificación o 
examen de las cuentas y en la solvencia de los reparos sea debido al incumplimiento por 
otros de sus obligaciones específicas, siempre que el responsable así lo haya hecho constar 
por escrito.

Tres. Quedarán exentos de responsabilidad quienes hubiesen cometido actos que hayan 
sido amnistiados en los términos en los que se establezca en la ley.

Artículo cuarenta.  
Uno. No habrá lugar a la exigencia de responsabilidad subsidiaria cuando se pruebe que 

el presunto responsable no pudo cumplir las obligaciones, cuya omisión es causa de aquélla, 
con los medios personales y materiales que tuviere a su disposición en el momento de 
producirse los hechos.

Dos. Cuando no existiere imposibilidad material para el cumplimiento de tales 
obligaciones, pero el esfuerzo que hubiera de exigirse al funcionario para ello resultara 
desproporcionado por el correspondiente a la naturaleza de su cargo, podrá atenuarse la 
responsabilidad conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y ocho de esta Ley.

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. En los casos en que las responsabilidades a que se refiere el artículo treinta y ocho 

sean exigibles con arreglo a normas específicas en vía administrativa, la autoridad que 
acuerde la incoación del expediente la comunicará al Tribunal de Cuentas, que podrá en 
cualquier momento recabar el conocimiento del asunto.

Dos. Las resoluciones que se dicten por la Administración en que se declaren 
responsabilidades contables serán recurribles ante el Tribunal de Cuentas y resueltas por la 
Sala correspondiente.

CAPÍTULO II
La responsabilidad directa

Artículo cuarenta y dos.  
Uno. Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, forzado o inducido a 

ejecutar o cooperado en la comisión de los hechos o participado con posterioridad para 
ocultarlos o impedir su persecución.

Dos. Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar, intervenir o aprobar cuentas 
que dejare de hacerlo en el plazo marcado o lo hiciere con graves defectos o no solventara 
sus reparos, será compelido a ello mediante requerimiento conminatorio del Tribunal de 
Cuentas.

Tres. Si el requerimiento no fuere atendido en el improrrogable plazo señalado al efecto, 
el Tribunal de Cuentas podrá aplicar las medidas siguientes:

a) La formación de oficio de la cuenta retrasada a costa del moroso, siempre que 
existieran los elementos suficientes para realizarlo sin su cooperación.

b) La imposición de multas coercitivas en la cuantía que legalmente se establezca.
c) La propuesta a quien corresponda para la suspensión, la destitución, el cese o la 

separación del servicio de la autoridad, funcionario o persona responsable.
Cuatro. El Tribunal de Cuentas, en su caso, pasará el tanto de culpa al Fiscal general del 

Estado por el delito de desobediencia.
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CAPÍTULO III
La responsabilidad subsidiaria

Artículo cuarenta y tres.  
Uno. Son responsables subsidiarios quienes por negligencia o demora en el 

cumplimiento de obligaciones atribuidas de modo expreso por las Leyes o Reglamentos 
hayan dado ocasión directa o indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados 
o a que no pueda conseguirse el resarcimiento total o parcial del importe de las 
responsabilidades directas.

Dos. La exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo procede cuando no hayan 
podido hacerse efectivas las directas.

TÍTULO V
Funcionamiento del Tribunal

CAPÍTULO I
Disposición común

Artículo cuarenta y cuatro.  
El Tribunal de Cuentas ajustará su actuación a los procedimientos establecidos en su 

Ley de Funcionamiento, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley Orgánica.

CAPÍTULO II
Los procedimientos fiscalizadores

Artículo cuarenta y cinco.  
Los procedimientos para el ejercicio de la función fiscalizadora se impulsarán de oficio en 

todos sus trámites. La iniciativa corresponde al propio Tribunal, a las Cortes Generales y, en 
su ámbito, a las Asambleas Legislativas u otros órganos representativos análogos que se 
constituyan en las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Los procedimientos judiciales

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. Los órganos del Tribunal de Cuentas que fueren competentes para conocer de un 

asunto lo serán también para todas sus incidencias y para ejecutar las resoluciones que 
dictaren.

Dos. La competencia de los órganos de la jurisdicción contable no será prorrogable y 
podrá ser apreciada por los mismos incluso de oficio, previa audiencia de las partes.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Estarán legitimados para actuar ante la jurisdicción contable quienes tuvieran 

interés directo en el asunto o fueren titulares de derechos subjetivos relacionados con el 
caso.

Dos. Las Administraciones públicas podrán ejercer toda clase de pretensiones ante el 
Tribunal de Cuentas, sin necesidad de declarar previamente lesivos los actos que impugnen.

Tres. Será pública la acción para la exigencia de la responsabilidad contable en 
cualquiera de los procedimientos jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas. En ningún caso se 
exigirá la prestación de fianza o caución, sin perjuicio de la responsabilidad criminal y civil en 
que pudiera incurrir el que ejercite la acción indebidamente.
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Artículo cuarenta y ocho.  
Uno. Los funcionarios y el personal al servicio de las Entidades del sector público 

legitimado para comparecer ante el Tribunal de Cuentas podrán hacerlo por sí mismos y 
asumir su propia defensa.

Dos. La representación y defensa del Estado y de sus Organismos autónomos en las 
actuaciones a que se refiere la presente Ley corresponderá a los Abogados del Estado. La 
de las Comunidades Autónomas, provincias y municipios a sus propios Letrados, a los 
Abogados que designen o a los Abogados del Estado.

Artículo cuarenta y nueve.  
Las resoluciones del Tribunal de Cuentas, en los casos y en la forma que determine su 

Ley de Funcionamiento, serán susceptibles del recurso de casación y revisión ante el 
Tribunal Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente 

Ley Orgánica.

Segunda.  
Uno. La Ley de Procedimiento Administrativo será supletoria de las normas reguladoras 

de los procedimientos fiscalizadores.
Dos. Para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas, en 

cuanto no esté previsto en la presente Ley o en la de su funcionamiento, se aplicarán 
supletoriamente la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y las de 
Enjuiciamiento Civil y Criminal, por este mismo orden de prelación.

Tercera.  
En el plazo de seis meses el Gobierno elevará a las Cortes Generales, a los efectos 

procedentes, un proyecto de ley para la ordenación del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, con regulación de los distintos procedimientos y el Estatuto de su personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. En los términos que regulen la materia los Reglamentos de las Cortes Generales se 

constituirá una Comisión Mixta de ambas Cámaras encargada de las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, así como de estudiar y proponer a los respectivos Plenos las medidas y 
normas oportunas.

Dos. A las reuniones de dicha Comisión podrá asistir, si fuera convocado al efecto, el 
Presidente del Tribunal de Cuentas.

Segunda.  
Los actuales Presidente y Ministros del Tribunal de Cuentas cesarán en sus cargos el día 

de la publicación de los nombramientos de los Consejeros de Cuentas, con arreglo a lo 
establecido en la presente Ley, correspondiéndoles los derechos pasivos que se determinen 
por Decreto.

Los mismos derechos serán reconocidos a los Presidentes, Ministros y Fiscales cesados 
por motivos políticos al término de la guerra civil.
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Tercera.  
Los funcionarios actualmente al servicio del Tribunal de Cuentas continuarán 

desempeñando su función en la forma que determine la Ley de Funcionamiento y, en tanto 
no entre en vigor dicha Ley, en la forma establecida por la legislación vigente con las 
adaptaciones requeridas por la presente Ley Orgánica.

Cuarta.  
Uno. El Tribunal de Cuentas podrá delegar en los órganos que han asumido las 

funciones del suprimido Servicio Nacional de Asesoramiento e Inspección de las 
Corporaciones Locales la revisión contable de aquéllas y la instrucción de los procedimientos 
de reintegro por alcance y de cancelación de fianzas.

Dos. La resolución de dichos asuntos en primera instancia corresponderá al Tribunal de 
Cuentas y los recursos serán enjuiciados por sus Secciones.

Quinta.  
Aquellos territorios en los cuales se hubieren constituido Entes Preautonómicos se 

equipararán, a efectos de esta Ley Orgánica, a lo previsto para las Comunidades 
Autónomas.

Sexta.  
Las Cortes Generales nombrarán, en el plazo máximo de dos meses, a los Consejeros 

de Cuentas del Tribunal en la forma establecida en el apartado uno del artículo treinta de 
esta Ley.
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§ 85

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 100, de 25 de abril de 1980

Última modificación: 8 de noviembre de 2007
Referencia: BOE-A-1980-8650

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Artículo 1.  
1. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como ente de Derecho Público, 

independiente de la Administración General del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los del Estado, y como único organismo competente en 
materia de seguridad nuclear y protección radiológica.

Se regirá por un Estatuto propio elaborado por el Consejo y aprobado por el Gobierno, 
de cuyo texto dará traslado a las Comisiones competentes del Congreso y del Senado antes 
de su publicación, y por cuantas disposiciones especificas se le destinen, sin perjuicio de la 
aplicación supletoria de los preceptos de la legislación común o especial.

2. El Consejo elaborará el anteproyecto de su presupuesto anual, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley General Presupuestaria y lo elevará al Gobierno para su integración en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 2.  
Las funciones del Consejo de Seguridad Nuclear serán las siguientes:
a) Proponer al Gobierno las reglamentaciones necesarias en materia de seguridad 

nuclear y protección radiológica, así como las revisiones que considere convenientes. Dentro 
de esta reglamentación se establecerán los criterios objetivos para la selección de 
emplazamientos de las instalaciones nucleares y de las radiactivas de primera categoría, 
previo informe de las Comunidades Autónomas, en la forma y plazo que reglamentariamente 
se determinen.

Asimismo, podrá elaborar y aprobar las instrucciones, circulares y guías de carácter 
técnico relativas a las instalaciones nucleares y radiactivas y las actividades relacionadas 
con la seguridad nuclear y la protección radiológica. Las instrucciones son normas técnicas 
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en materia de seguridad nuclear y protección radiológica que tendrán carácter vinculante 
para los sujetos afectados por su ámbito de aplicación, una vez notificadas o, en su caso, 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado. En el proceso de elaboración de las instrucciones 
del Consejo se fomentará la participación de los interesados y del público en los términos 
previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
Las instrucciones serán comunicadas al Congreso de los Diputados con carácter previo a su 
aprobación por el Consejo. Las circulares son documentos técnicos de carácter informativo 
que el Consejo podrá dirigir a uno o a más sujetos afectados por su ámbito de aplicación 
para interesarles de hechos o circunstancias relacionadas con la seguridad nuclear o la 
protección radiológica. Las guías son documentos técnicos de carácter recomendatorio con 
los que el Consejo podrá dirigir orientaciones a los sujetos afectados en relación con la 
normativa vigente en materia de seguridad nuclear y protección radiológica. Adicionalmente, 
el Consejo de Seguridad Nuclear podrá remitir directamente a los titulares de las 
autorizaciones, a las que se refiere el apartado b) de este artículo, instrucciones técnicas 
complementarias para garantizar el mantenimiento de las condiciones y requisitos de 
seguridad.

b) Emitir informes al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, relativos a la seguridad 
nuclear, protección radiológica y protección física, previos a las resoluciones que éste adopte 
en materia de concesión de autorizaciones para las instalaciones nucleares y radiactivas, los 
transportes de sustancias nucleares o materiales radiactivos, la fabricación y homologación 
de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean generadores de radiaciones 
ionizantes, la explotación, restauración o cierre de las minas de uranio, y, en general, de 
todas las actividades relacionadas con la manipulación, procesado, almacenamiento y 
transporte de sustancias nucleares y radiactivas. Emitir informes previos a las resoluciones 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en relación con la autorización de empresas 
de venta y asistencia técnica de los equipos e instalaciones de rayos X para diagnóstico 
médico y de otros equipos destinados a instalaciones radiactivas y llevar a cabo su 
inspección y control. Emitir los informes previos a las resoluciones que en casos y 
circunstancias excepcionales dicte el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a iniciativa 
propia o a instancia del Consejo de Seguridad Nuclear, en relación con la retirada y gestión 
segura de materiales radiactivos. Dichos informes serán preceptivos en todo caso y, además 
vinculantes cuando tengan carácter negativo o denegatorio de una concesión y, asimismo, 
en cuanto a las condiciones que establezcan, caso de ser positivos. Los procedimientos en 
los que deban emitirse los informes a los que se refiere este apartado podrán ser 
suspendidos por el órgano competente para su resolución, excepcionalmente, con carácter 
indefinido hasta la emisión de los mismos o durante el período de tiempo que se considere 
adecuado para que éstos sean emitidos, justificando motivadamente la suspensión.

c) Realizar toda clase de inspecciones en las instalaciones nucleares o radiactivas 
durante las distintas fases de proyecto, construcción y puesta en marcha, en los transportes, 
fabricación y homologación de equipos que incorporen fuentes radiactivas o sean 
generadores de radiaciones ionizantes, y la aprobación o convalidación de bultos destinados 
al transporte de sustancias radiactivas con objeto de garantizar el cumplimiento de la 
legislación vigente y de los condicionamientos impuestos en las correspondientes 
autorizaciones, con facultad para la paralización de las obras o actividades en caso de 
aparición de anomalías que afecten a la seguridad y hasta tanto éstas sean corregidas, 
pudiendo proponer la anulación de la autorización si las anomalías no fueran susceptibles de 
ser corregidas.

d) Llevar a cabo la inspección y control de las instalaciones nucleares y radiactivas 
durante su funcionamiento y hasta su clausura, al objeto de asegurar el cumplimiento de 
todas las normas y condicionamientos establecidos, tanto de tipo general como los 
particulares establecidos para la instalación, con el fin de que el funcionamiento de dichas 
instalaciones no suponga riesgos indebidos, ni para las personas ni para el medio ambiente. 
El Consejo de Seguridad Nuclear tiene autoridad para suspender el funcionamiento de las 
instalaciones o las actividades que se realicen, por razones de seguridad. El Consejo de 
Seguridad Nuclear tiene autoridad para suspender el funcionamiento de las instalaciones o 
las actividades que se realicen, por razones de seguridad.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 85  Ley de creación del Consejo de Seguridad Nuclear

– 1760 –



e) Proponer la apertura de los expedientes sancionadores que considere pertinentes en 
el ámbito de sus competencias, de acuerdo con la legislación vigente.

Asimismo, el Consejo de Seguridad Nuclear, iniciado un procedimiento sancionador en 
materia de seguridad nuclear, protección radiológica o protección física emitirá, con carácter 
preceptivo, un informe en el plazo de tres meses, para la adecuada calificación de los 
hechos objeto de procedimiento. Este informe se emitirá cuando dicha iniciación lo fuera a 
instancia de otro organismo, o en el supuesto de que habiéndose incoado como 
consecuencia de petición razonada del propio Consejo de Seguridad Nuclear, consten en 
dicho procedimiento otros datos además de los comunicados por dicho ente.

f) Colaborar con las autoridades competentes en la elaboración de los criterios a los que 
han de ajustarse los planes de emergencia exterior y los planes de protección física de las 
instalaciones nucleares y radiactivas, y una vez redactados los planes participar en su 
aprobación.

Coordinar, para todos los aspectos relacionados con la seguridad nuclear y la protección 
radiológica, las medidas de apoyo y respuesta a las situaciones de emergencia, integrando y 
coordinando a los diversos organismos y empresas públicas o privadas cuyo concurso sea 
necesario para el cumplimiento de las funciones atribuidas a este Organismo.

Asimismo, realizar cualesquiera otras actividades en materia de emergencias que le 
sean asignadas en la reglamentación aplicable.

g) Controlar las medidas de protección radiológica de los trabajadores profesionalmente 
expuestos, del público y del medio ambiente. Vigilar y controlar las dosis de radiación 
recibidas por el personal de operación y las descargas de materiales radiactivos al exterior 
de las instalaciones nucleares y radiactivas y su incidencia, particular o acumulativa, en las 
zonas de influencia de estas instalaciones.

Evaluar el impacto radiológico ambiental de las instalaciones nucleares y radiactivas y de 
las actividades que impliquen el uso de radiaciones ionizantes, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación aplicable.

Controlar y vigilar la calidad radiológica del medio ambiente de todo el territorio nacional, 
en cumplimiento de las obligaciones internacionales del Estado español en la materia, y sin 
perjuicio de la competencia que las distintas administraciones públicas tengan atribuidas.

De igual modo, colaborar con las autoridades competentes en materia de vigilancia 
radiológica ambiental fuera de las zonas de influencia de las instalaciones nucleares o 
radiactivas.

h) Colaborar con las autoridades competentes en relación con los programas de 
protección radiológica de las personas sometidas a procedimientos de diagnóstico o 
tratamiento médico con radiaciones ionizantes.

i) Conceder y, en su caso, revocar las autorizaciones correspondientes a las entidades o 
empresas que presten servicios en el ámbito de la protección radiológica, así como efectuar 
la inspección y control, en materia de seguridad nuclear y protección radiológica, de las 
citadas entidades, empresas, servicios y centros autorizados.

Colaborar con las autoridades competentes en relación con la vigilancia sanitaria de los 
trabajadores profesionalmente expuestos y en la atención médica de personas 
potencialmente afectadas por las radiaciones ionizantes.

Crear y mantener el Registro de Empresas Externas a los titulares de las instalaciones 
nucleares o radiactivas con trabajadores clasificados como profesionalmente expuestos y 
efectuar el control o las inspecciones que estime necesarios sobre dichas empresas.

j) Emitir, a solicitud de parte, declaraciones de apreciación favorable sobre nuevos 
diseños, metodologías, modelos de simulación o protocolos de verificación relacionados con 
la seguridad nuclear y la protección radiológica.

k) Informar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en relación con las 
concentraciones o niveles de actividad, para su consideración como residuos radiactivos, de 
aquellos materiales que contengan o incorporen sustancias radiactivas y para las que no 
esté previsto ningún uso.

l) Conceder y renovar, mediante la realización de las pruebas que el propio Consejo 
establezca, las Licencias de Operador y Supervisor para instalaciones nucleares o 
radiactivas, los diplomas de Jefe de Servicio de Protección Radiológica, y las acreditaciones 
para dirigir u operar las instalaciones de rayos X con fines de diagnóstico médico.
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Asimismo, homologar programas y cursos de formación y perfeccionamiento específicos 
en materia de seguridad nuclear y protección radiológica que capaciten para dirigir el 
funcionamiento u operar las instalaciones radiactivas y los equipos de las instalaciones de 
rayos X con fines de diagnóstico médico, y los que capaciten para ejercer las funciones de 
Jefe de Servicio de Protección Radiológica.

ll) Realizar los estudios, evaluaciones e inspecciones de los planes, programas y 
proyectos necesarios para todas las fases de la gestión de los residuos radiactivos.

m) Asesorar, cuando sea requerido para ello, a los tribunales y a los Órganos de las 
Administraciones públicas en materia de seguridad nuclear y protección radiológica.

n) Mantener relaciones oficiales con organismos similares extranjeros y participar en 
organismos internacionales con competencia en temas de seguridad nuclear o protección 
radiológica.

Asimismo, podrá colaborar con organismos u organizaciones internacionales en 
programas de asistencia en materia de seguridad nuclear y protección radiológica, 
participando en su ejecución bien directamente o a través de la contratación a este fin, de 
terceras personas o entidades, siempre de conformidad a las condiciones determinadas por 
dichas organizaciones.

ñ) Informar a la opinión pública, sobre materias de su competencia con la extensión y 
periodicidad que el Consejo determine, sin perjuicio de la publicidad de sus actuaciones 
administrativas en los términos legalmente establecidos.

o) Conocer del Gobierno y asesorar al mismo respecto de los compromisos con otros 
países u organismos internacionales en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica, los cuales serán tenidos en cuenta en el ejercicio de las funciones que son 
conferidas al Consejo por esta Ley.

p) Establecer y efectuar el seguimiento de planes de investigación en materia de 
seguridad nuclear y protección radiológica.

q) Recoger información precisa y asesorar en su caso, respecto a las afecciones que 
pudieran originarse en las personas por radiaciones ionizantes derivadas del funcionamiento 
de instalaciones nucleares o radiactivas.

r) Inspeccionar, evaluar, controlar, proponer y adoptar, en caso de ser necesario, 
informando a la autoridad competente, cuantas medidas de prevención y corrección sean 
precisas ante situaciones excepcionales o de emergencia que se presenten y que puedan 
afectar a la seguridad nuclear y a la protección radiológica, cuando tengan su origen en 
instalaciones, equipos, empresas o actividades no sujetas al régimen de autorizaciones de la 
legislación nuclear.

s) Archivar y custodiar la documentación, que deberán remitir al Consejo de Seguridad 
Nuclear los titulares de las autorizaciones de explotación de instalaciones nucleares, cuando 
se produzca el cese definitivo en las prácticas y con carácter previo a la transferencia de 
titularidad y a la concesión de la autorización de desmantelamiento de las mismas.

t) Colaborar con las autoridades competentes en el desarrollo de las inspecciones de 
salvaguardias nucleares derivadas de los compromisos contraídos por el Estado español.

u) Cualquier otra que, en el ámbito de la seguridad nuclear y la protección radiológica, le 
sea legalmente atribuido.

Artículo 3.  
Uno. La tramitación de los expedientes y la concesión de las autorizaciones necesarias 

para las instalaciones nucleares y radiactivas, para el transporte de sustancias nucleares o 
materias radiactivas y para la fabricación de componentes nucleares o radiactivos 
corresponde al Ministerio de Industria y Energía, a salvo de lo que, en su caso, se 
establezca en sus respectivos Estatutos para las Comunidades Autónomas.

Dos. La autorización previa o de emplazamiento, de la construcción y los permisos de 
explotación provisional y definitivo de las instalaciones nucleares y radiactivas de primera 
categoría, así como la clausura de las mismas, serán concedidas por el Ministro de Industria 
y Energía, y las restantes, por el Director general de Energía, a salvo de lo que, en su caso, 
se establezca en sus respectivos Estatutos para las Comunidades Autónomas.

Tres. En los supuestos de autorizaciones de emplazamientos, el Ministerio de Industria y 
Energía requerirá, para su ulterior remisión al Consejo de Seguridad Nuclear, el informe de 
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las Comunidades Autónomas, Entes Preautonómicos o, en su defecto, provincias 
interesadas con anterioridad a la solicitud del informe del Consejo. El informe de aquéllas se 
pronunciará sobre la adecuación de la propuesta a las normas y reglamentaciones vigentes 
y, en su caso, a las competencias que las mismas tengan atribuidas, incorporando los 
informes previos de los municipios afectados en relación a sus competencias en materia de 
ordenación del territorio y medio ambiente.

Cuatro. En los supuestos a que se refiere el presente artículo, el Gobierno podrá hacer 
uso de las facultades previstas en el número dos del artículo ciento ochenta de la Ley de 
Régimen Jurídico del Suelo y Ordenación Urbana. Las autorizaciones o licencias que 
corresponda otorgar a cualesquiera Administraciones Públicas no podrán ser denegadas o 
condicionadas por razones de seguridad cuya apreciación corresponda al Consejo.

Artículo 4.  
1. El Consejo de Seguridad Nuclear estará constituido por un Presidente y cuatro 

Consejeros.
2. El régimen jurídico del Consejo de Seguridad Nuclear se ajustará a lo dispuesto en su 

Estatuto y supletoriamente en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en lo que respecta al régimen de adopción de acuerdos.

3. Las relaciones entre el Pleno del Consejo de Seguridad Nuclear, como órgano 
colegiado de dirección del mismo, y la Presidencia, es el de competencia, no existiendo 
subordinación jerárquica entre los mismos. Las relaciones entre los dos órganos de dirección 
deberán regirse por los principios de cooperación, ponderación y respeto al ejercicio legítimo 
de las competencias del otro órgano.

4. El Consejo designará de entre sus Consejeros, a propuesta de cualquiera de sus 
miembros, a un Vicepresidente, que sustituirá al Presidente, en los casos de ausencia, 
vacante y enfermedad.

5. El Consejo estará asistido por una Secretaría General de la que dependerán los 
órganos de trabajo administrativos y jurídicos para el cumplimiento de sus fines, así como de 
aquellos órganos técnicos internos o externos que prevean los Estatutos. El Secretario 
General actuará como secretario del Consejo.

Artículo 5.  
1. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear serán designados entre 

personas de conocida solvencia en las materias encomendadas al Consejo como las 
especialidades de seguridad nuclear, tecnología, protección radiológica y del medio 
ambiente, medicina, legislación o cualquier otra conexa con las anteriores, así como en 
energía en general o seguridad industrial, valorándose especialmente su independencia y 
objetividad de criterio.

2. Serán nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio, previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados, en los términos que prevea el Reglamento 
del Congreso. El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los tres 
quintos de sus miembros, manifestará su aceptación o veto razonado en el plazo de un mes 
natural a contar desde la recepción de la correspondiente comunicación. Transcurrido dicho 
plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderán aceptados los 
correspondientes nombramientos.

El período de permanencia en el cargo será de seis años, pudiendo ser designados, 
mediante el mismo procedimiento, como máximo para un segundo período de seis años. Los 
cargos de Presidente y Consejeros no podrán ser ostentados por personas mayores de 
setenta años.

3. El Secretario General del Consejo y los responsables de aquellos otros órganos 
técnicos que prevean los Estatutos serán designados por el Gobierno a propuesta del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, y previo informe favorable del Consejo. El cargo 
de Secretario General del Consejo, así como de aquellos otros Secretarios Generales que 
prevean los Estatutos, no podrán ser ostentados por personas mayores de 70 años.
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Artículo 6.  
Los cargos de Presidente, Consejeros, Secretario General del Consejo, y aquellos otros 

órganos técnicos que prevean los Estatutos son incompatibles con cualquier otro cargo o 
función, retribuida o no, percibiendo exclusivamente, por toda la duración de su mandato o 
cargo, la retribución que se fije en atención a la importancia de su función. Al cesar en el 
cargo y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad profesional alguna 
relacionada con la seguridad nuclear y la protección radiológica. Reglamentariamente se 
determinará la compensación económica que corresponda percibir en virtud de esta 
limitación.

Artículo 7.  
Uno. El Presidente y Consejeros del Consejo de Seguridad Nuclear cesarán por las 

siguientes causas:
a) Por cumplir setenta años.
b) Por finalizar el período para el que fueron designados.
c) A petición propia.
d) Por estar comprendidos en alguna de las incompatibilidades establecidas en esta Ley.
e) Por decisión del Gobierno mediante el mismo trámite establecido para el 

nombramiento cuando se les considere incapacitados para el ejercicio de sus funciones o 
por dejar de atender con diligencia los deberes de su cargo.

El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión competente y por acuerdo de los 
tres quintos de sus miembros, podrá instar en cualquier momento al Gobierno el cese del 
Presidente y Consejeros.

Cuando el cese del Presidente y Consejeros tenga lugar por finalizar el período para el 
que fueron nombrados, los mismos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 
hayan tomado posesión quienes hubieran de sucederles. El Congreso, a través de la 
Comisión correspondiente, deberá confirmar la prórroga en el caso de que esta supere los 
seis meses.

Dos. Cuando se produzca eI cese de un Consejero por cualquiera de las causas 
establecidas anteriormente, excepto la señalada en la letra b) del número anterior, se 
designará un nuevo Consejero, de acuerdo con el procedimiento establecido, por el tiempo 
que faltare para completar el período del Consejero cesante.

Artículo 8.  
1. El personal técnico del Consejo de Seguridad Nuclear estará constituido por 

funcionarios del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica. El régimen de 
ingreso, provisión de puestos, situaciones administrativas, promoción profesional, movilidad 
y demás derechos y deberes de los funcionarios de este Cuerpo especial, será el mismo que 
el de los funcionarios de la Administración General del Estado, teniendo en cuenta el ámbito 
funcional propio de dicho cuerpo.

2. El Consejo, de acuerdo con las normas que se establezcan en el Estatuto, podrá 
contratar los servicios de personal, empresas y organizaciones nacionales o extranjeras 
exclusivamente para la realización de trabajos o la elaboración de estudios específicos, 
siempre que se constate que no existe vinculación con los afectados por los servicios objeto 
de contratación. En ningún caso personal ajeno al Consejo de Seguridad Nuclear podrá 
participar directamente en la toma de decisiones sobre los expedientes administrativos en 
curso. El Consejo de Seguridad Nuclear establecerá los medios necesarios para asegurar 
que el personal, empresas y organizaciones externas contratadas respetan, en todo 
momento, las obligaciones de independencia requeridas durante la prestación de sus 
servicios.

Artículo 9.  
Los bienes y medios económicos con los que contará el Consejo para el cumplimiento de 

sus fines serán los siguientes:
a) Los procedentes de la recaudación de la Tasa que se crea por la presente ley.
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b) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

c) Cualesquiera otros que legalmente pudieran serle atribuidos.

Artículo 10.  
(Derogado)

Artículo 11.  
El Consejo de Seguridad Nuclear mantendrá puntualmente informado al Gobierno y al 

Congreso de los Diputados y al Senado de cualquier circunstancia o suceso que afecte a la 
seguridad de las instalaciones nucleares y radiactivas o a la calidad radiológica del medio 
ambiente en cualquier lugar dentro del territorio nacional, así como a los Gobiernos y 
parlamentos autonómicos concernidos.

Por lo que se refiere al Congreso de los Diputados y al Senado, esta información se 
canalizará a través de una ponencia o comisión parlamentaria ad hoc, a la que también se 
dará cuenta del cumplimiento de todas las resoluciones dictadas por las Cámaras cuya 
ejecución competa al Consejo de Seguridad Nuclear. Esta ponencia o comisión 
parlamentaria podrá solicitar cuantas comparecencias de responsables del Consejo crea 
oportunas. A su vez, el Pleno del Consejo también podrá solicitar a través de la misma 
ponencia o comisión comparecencia para informar de cualquier tema de su competencia que 
considere de interés para las Cámaras.

Con carácter anual el Consejo de Seguridad Nuclear remitirá a ambas Cámaras del 
Parlamento español y a los Parlamentos autonómicos de aquellas Comunidades Autónomas 
en cuyo territorio estén radicadas instalaciones nucleares, un informe sobre el desarrollo de 
sus actividades.

Artículo 12.  
El derecho de acceso a la información y participación del público en relación a las 

competencias del Consejo referidas a la seguridad nuclear y protección radiológica, se 
regirán por lo previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

Artículo 13.  
1. Las personas físicas o jurídicas al servicio de las instalaciones nucleares y radiactivas, 

cualquiera que sea la relación laboral o contractual que mantenga con éstas, deberán poner 
en conocimiento de los titulares cualquier hecho conocido que afecte o pueda afectar al 
funcionamiento seguro de las mismas y al cumplimiento de la normativa vigente en materia 
de seguridad nuclear o protección radiológica.

En caso de que los titulares no tomen diligentemente medidas correctoras, deberán 
ponerlo en conocimiento del Consejo de Seguridad Nuclear.

2. Los empleadores que tomen represalias contra los trabajadores que pongan en 
conocimiento del Consejo de Seguridad Nuclear hechos relacionados con la seguridad de 
las instalaciones serán sancionados con arreglo a lo previsto en la legislación sobre energía 
nuclear.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los mecanismos administrativos necesarios para 
facilitar el ejercicio de este derecho.

4. El ejercicio de este derecho no podrá reportar efectos adversos para el trabajador en 
su puesto de trabajo salvo en los supuestos en que se acredite mala fe en su actuación.

Se entenderán nulas y sin efecto las decisiones del titular tomadas en perjuicio o 
detrimento de los derechos laborales de los trabajadores que hayan ejercitado el derecho 
previsto en este artículo.
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Artículo 14.  
El Consejo de Seguridad Nuclear habrá de facilitar el acceso a la información y la 

participación del ciudadano y de la sociedad civil en su funcionamiento. A tal efecto:
1.º Informará a los ciudadanos sobre todos los hechos relevantes relacionados con el 

funcionamiento de las instalaciones nucleares y radiactivas, especialmente en todo aquello 
que hace referencia a su funcionamiento seguro, al impacto radiológico para las personas y 
el medio ambiente, a los sucesos e incidentes ocurridos en las mismas, así como de las 
medidas correctoras implantadas para evitar la reiteración de los sucesos. Para facilitar el 
acceso a esta información, el Consejo de Seguridad Nuclear hará uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

2.º Informará de todos los acuerdos del Consejo, con clara exposición de los asuntos, los 
motivos del acuerdo y los resultados de las votaciones habidas.

3.º Someterá a comentarios públicos las instrucciones y guías técnicas, durante la fase 
de elaboración, haciendo uso extensivo de la web corporativa del Consejo de Seguridad 
Nuclear para facilitar el acceso de los ciudadanos.

4.º Impulsará y participará en foros de información, en los entornos de las instalaciones 
nucleares, en los que se traten aspectos relacionados con el funcionamiento de las mismas y 
en especial la preparación ante situaciones de emergencia y el análisis de los sucesos 
ocurridos.

Artículo 15.  
1. Se crea un Comité Asesor para la información y participación pública sobre seguridad 

nuclear y protección radiológica, presidido por el Presidente del Consejo de Seguridad 
Nuclear, cuya misión será emitir recomendaciones al Consejo de Seguridad Nuclear para 
mejorar la transparencia, el acceso a la información y la participación pública en las materias 
que son de su competencia.

Las recomendaciones del Comité Asesor no tendrán carácter vinculante para el Consejo 
de Seguridad Nuclear.

2. Este Comité Asesor estará compuesto por los siguientes miembros, que serán 
nombrados por el Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear:

a) Un representante a propuesta del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
b) Un representante a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo.
c) Un representante a propuesta del Ministerio del Interior.
d) Un representante a propuesta del Ministerio de Medio Ambiente.
e) Un representante a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia.
f) Un representante a propuesta de cada una de las Comunidades Autónomas que 

tengan instalaciones nucleares en su territorio o que hayan establecido acuerdos de 
encomienda con el Consejo de Seguridad Nuclear.

g) Un representante a propuesta de la Federación Española de Municipios y Provincias y 
un representante a propuesta de la Asociación de Municipios Afectados por Centrales 
Nucleares.

h) Dos representantes a propuesta de la Asociación Española de la Industria Eléctrica.
i) Un representante a propuesta de ENRESA y otro de ENUSA.
j) Un representante a propuesta de cada una de las dos organizaciones sindicales de 

mayor implantación en el Estado.
k) Un representante a propuesta de cada una de las dos organizaciones no 

gubernamentales, cuyo objeto es la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible de 
mayor implantación en el Estado.

l) Cinco expertos, nacionales o extranjeros, que habrán de ser independientes y de 
reconocido prestigio en el ámbito científico, técnico, económico o social, o en materia de 
información y comunicación.

Los representantes de los Ministerios tendrán al menos rango de Subdirector General o 
equivalente.

3. El Comité Asesor podrá recabar del Consejo de Seguridad Nuclear aquella 
información que considere necesaria para el ejercicio de su función.
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4. El régimen de acuerdos y normas de funcionamiento del Comité Asesor quedará 
regulado en el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear.

5. Se autoriza al Gobierno para que, mediante real decreto, modifique la composición de 
este Comité Asesor.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
A los fines de la presente Ley se aplicarán las definiciones contenidas en el artículo 2 de 

la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, además de las siguientes:
Uno. Instalaciones radiactivas de primera categoría son:
a) Las fábricas de producción de uranio, torio y sus compuestos.
b) Las fábricas de producción de elementos combustibles de uranio natural.
c) Las instalaciones que utilicen fuentes radiactivas con fines de irradiación industrial.
d) Las instalaciones complejas en las que se manejen inventarios muy elevados de 

sustancias radiactivas o se produzcan haces de radicación de muy elevada fluencia de 
energía, de forma que el potencial impacto radiológico de la instalación sea significativo.

Dos. Instalaciones radiactivas de segunda categoría son:
a) Las instalaciones donde se manipulen o almacenen nucleidos radiactivos que puedan 

utilizarse con fines científicos, médicos, agrícolas, comerciales o industriales, cuya actividad 
total sea igual o superior a mil veces la de exención que se establezca reglamentariamente.

b) Las instalaciones que utilicen aparatos generadores de rayos X que puedan funcionar 
con una tensión de pico superior a doscientos kilovoltios.

c) Los aceleradores de partículas y las instalaciones donde se almacenen fuentes de 
neutrones. Siempre que no proceda su clasificación como de primera categoría.

Tres. Instalaciones radiactivas de tercera categoría son:
a) Las instalaciones donde se manipulen o almacenen nucleidos radiactivos cuya 

actividad total sea superior a la de exención que se establezca reglamentariamente e inferior 
a mil veces ésta.

b) Las instalaciones que utilicen aparatos generadores de rayos X cuya tensión de pico 
sea inferior a doscientos kilovoltios.

Segunda.  
La cuantía de las sanciones a que hace referencia el artículo segundo, apartado d) de la 

presente Ley y la competencia de la imposición de las mismas será la siguiente:
– Autoridades y Jefes de Servicio provinciales o regionales, hasta quinientas mil pesetas.
– Directores generales o Autoridades de nivel equivalente, hasta cinco millones de 

pesetas.
– Ministro de Industria y Energía, hasta diez millones de pesetas.
– Consejo de Ministros, hasta cien millones de pesetas.

Tercera.  
El Consejo de Seguridad Nuclear podrá encomendar a las Comunidades Autónomas el 

ejercicio de funciones que le estén atribuidas con arreglo a los criterios generales que para 
su ejercicio el propio Consejo acuerde.

Cuarta.  Dispositivos e instalaciones experimentales.
Las funciones y facultades que se atribuyen al Consejo de Seguridad Nuclear en esta 

ley, referentes a instalaciones nucleares y radiactivas, se ejercerán en los mismos términos 
sobre los dispositivos e instalaciones experimentales definidos en el artículo 2 de la Ley 
25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, salvo que se establezca legalmente para 
tales dispositivos e instalaciones experimentales una regulación más específica.
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Quinta.  Modificación del capítulo XIV de la Ley de Energía Nuclear.
El capítulo XIV de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre la Energía Nuclear, queda 

redactado en la siguiente forma:

CAPÍTULO XIV
De las infracciones y sanciones en materia nuclear

Artículo 85.  Responsables.
Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades civiles, penales o de otro orden 

y de la responsabilidad material que resulte de la comisión de hechos sancionables, 
el titular de la instalación o responsable de la actividad se considerará responsable 
en atención a sus deberes de vigilancia y control sobre la actividad.

Artículo 86.  Infracciones.
Son infracciones administrativas las acciones u omisiones que supongan 

incumplimiento o inobservancia de lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear y en sus 
disposiciones de desarrollo, así como en tratados y convenios suscritos y ratificados 
por España.

Por su gravedad, las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
a) Son infracciones muy graves:
1. El ejercicio de cualquier actividad regulada por esta Ley o sus normas de 

desarrollo sin haber obtenido la preceptiva habilitación, o bien cuando esté 
caducada, suspendida o revocada siempre que de ello se derive un peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

2. La inobservancia del requerimiento del Consejo de Seguridad Nuclear, sus 
agentes u otras autoridades competentes, de cesar la actividad en curso o de llevar a 
parada la operación de la instalación nuclear o radiactiva de que se trate.

3. El incumplimiento de los términos, límites o condiciones incorporados a las 
autorizaciones, así como la no aplicación de las medidas técnicas, administrativas o 
de otro orden que se impongan a una actividad o al funcionamiento de una 
instalación o el incumplimiento de los plazos señalados para su puesta en práctica, 
cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

4. El incumplimiento del contenido de las instrucciones emitidas en desarrollo de 
las citadas autorizaciones o licencias, cuando se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

5. La no adopción de medidas técnicas, administrativas o de otro orden para la 
corrección de deficiencias en la actividad conocidas por el titular, cuando se derive 
peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

6. El funcionamiento de instalaciones nucleares o radiactivas o la manipulación 
de materiales radiactivos sin disponer del personal provisto de licencia, diploma o 
acreditación requeridos para la dirección o ejecución de las operaciones, cuando se 
derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las 
cosas o al medio ambiente.

7. El incumplimiento de las obligaciones propias del personal con licencia, así 
como de los términos y condiciones incorporados a la misma, cuando se derive 
peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al 
medio ambiente.

8. La operación de instalaciones o la realización de actividades que puedan 
suponer exposición a radiaciones, de origen artificial o natural, sin adoptar las 
medidas necesarias para su desarrollo de acuerdo con los principios, limites y 
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procedimientos establecidos en materia de protección sanitaria contra las radiaciones 
ionizantes, tanto en situaciones normales como en caso de exposiciones 
accidentales o emergencias, cuando se derive un peligro grave para la seguridad o 
salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

9. La manipulación, traslado o disposición de materiales radiactivos o equipos 
productores de radiaciones ionizantes, que hayan sido precintados o intervenidos por 
razones de seguridad nuclear o protección radiológica.

10. El abandono o la liberación de materiales radiactivos, cualquiera que sea su 
estado físico o formulación química, a la atmósfera, agua, suelo o subsuelo, cuando 
por la magnitud y características de los mismos, se derive un peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

11. La adición deliberada de material radiactivo en la producción de alimentos, 
juguetes, adornos personales y cosméticos, cuando se derive peligro grave para la 
seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

12. El suministro o transferencia de materiales radiactivos a personas o 
entidades que no dispongan de la autorización requerida para su posesión y uso o 
sin que esas sustancias o materiales cumplan los requisitos establecidos sobre 
identificación y marcado, cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de 
las personas o daño grave a las cosas o al medio ambiente.

13. No disponer de los sistemas requeridos para almacenamiento, tratamiento y, 
en su caso, evacuación de efluentes o residuos radiactivos, siempre que de estas 
conductas se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

14. No proceder al desmantelamiento y clausura de instalaciones nucleares o 
radiactivas una vez finalizado el funcionamiento de las mismas o no disponer un 
destino en condiciones de seguridad para los materiales radiactivos en desuso, 
cuando se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño 
grave a las cosas o al medio ambiente.

15. El ejercicio de cualquier actividad regulada por la presente Ley, o en la Ley 
15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y sus 
disposiciones de desarrollo, sin tener cubierta la responsabilidad civil por los daños 
que la misma pudiera causar, en los términos establecidos en la normativa específica 
de aplicación. Si la infracción se refiere a un transporte de material radiactivo, el 
presente apartado será aplicable únicamente si afecta a un transporte de 
combustible nuclear, irradiado o no, o de residuos radiactivos que revistan una 
concentración tal de radionucléidos que deba tenerse en cuenta la generación de 
energía térmica durante su almacenamiento y evacuación.

16. El impedimento del acceso al personal facultativo designado por las 
autoridades nacionales e internacionales legalmente habilitadas y al personal que le 
acompañe, acreditado por éstas, a instalaciones nucleares o radiactivas o a otros 
locales o lugares, cualquiera que sea la actividad desarrollada en éstos, cuando sea 
necesario para el desarrollo de la actividad inspectora.

17. La obstrucción a la inspección, evaluación o control del personal facultativo 
designado por las autoridades legalmente habilitadas y al personal que le acompañe 
acreditado por éstas mediante el impedimento de la toma de muestras o medidas, o 
la ocultación o denegación de documentos o información, o la aportación de 
documentación o información falsa o deliberadamente incompleta, sea o no solicitada 
por aquellos, cuando por su naturaleza y contenido fuera necesario para el 
establecimiento de las conclusiones de la inspección, evaluación o control, cuando 
se derive un peligro grave para la seguridad o salud de las personas o daño grave a 
las cosas o al medio ambiente.

18. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de información 
y notificación en tiempo y forma a las autoridades legalmente habilitadas o a sus 
agentes, cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

19. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la 
aportación intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control 
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del material fisionable especial cuando dicho material pueda tener un uso directo 
como parte de un dispositivo nuclear explosivo y no se recupere, la obstrucción a la 
inspección, evaluación o control por parte del personal facultativo designado por las 
autoridades nacionales o internacionales legalmente habilitadas y el desarrollo de 
actividades sujetas al régimen de no proliferación nuclear cuando éstas se 
desarrollen voluntariamente con el fin de coadyuvar a la fabricación de un dispositivo 
nuclear explosivo, aun cuando no se manejen materiales nucleares, cuando de 
cualquiera de estos incumplimientos se derive la imposibilidad del cumplimiento de 
las obligaciones en materia de no proliferación nuclear derivadas de los acuerdos 
internacionales celebrados por España.

20. La insuficiencia o inobservancia de medidas requeridas para evitar la 
presencia de material no controlado en áreas vitales o protegidas de una instalación 
nuclear o radiactiva cuando, por su naturaleza y localización, se derive peligro grave 
para la seguridad o salud de las personas o daño grave a las cosas o al medio 
ambiente.

21. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia 
de personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o 
radiactiva cuando se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas o 
daño grave a las cosas o al medio ambiente.

b) Son infracciones graves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este 

artículo, con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21, 
siempre que no se derive peligro grave para la seguridad o salud de las personas ni 
daño grave a las cosas o al medio ambiente, y que la conducta no esté tipificada 
como infracción leve.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han 
estado o porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o 
transferidos en condiciones irregulares, salvo los casos en que se derive peligro de 
escasa trascendencia para las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y 
custodia de los registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control 
de materiales radiactivos, cuando dicho incumplimiento suponga pérdida de la 
información afectada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para 
que desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos 
sobre seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección 
física o actuación en caso de emergencia, salvo los casos en que se derive peligro 
de escasa trascendencia para la seguridad o salud de las personas, o daño a las 
cosas o al medio ambiente.

5. Las acciones u omisiones que impidan o dificulten al personal de la 
organización o al personal de empresas externas que presten servicios a la 
instalación, dentro o fuera de la misma, el ejercicio del derecho de comunicación de 
deficiencias o disfunciones que puedan afectar a la seguridad nuclear o protección 
radiológica o su participación en el esclarecimiento de los hechos, o que supongan 
medidas discriminatorias para aquellos que hubieran ejercitado tal derecho.

6. El transporte de materiales radiactivos, sin tener cubierta la responsabilidad 
civil por los daños que la actividad pudiera causar, en los términos establecidos en la 
normativa específica de aplicación. Si el transporte afecta a combustible nuclear, 
irradiado o no, o a residuos radiactivos que revistan una concentración tal de 
radionucléidos, que deba tenerse en cuenta la generación de energía térmica 
durante su almacenamiento y evacuación, se aplicará el tipo de infracción muy grave 
previsto en el apartado 15 del artículo 86.a).

7. El incumplimiento deliberado del deber de remisión de información, la 
aportación intencionada de documentación falsa o incompleta, la pérdida de control 
del material fisionable especial cuando se recupere y la obstrucción a la inspección, 
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evaluación o control por parte del personal facultativo designado por las autoridades 
nacionales o internacionales legalmente habilitadas cuando cualquiera de estos 
incumplimientos dificulte el cumplimiento de las obligaciones en materia de no 
proliferación nuclear derivadas de los acuerdos internacionales celebrados por 
España.

8. La insuficiencia o inobservancia de medidas orientadas a evitar la presencia de 
personal no autorizado en áreas vitales o protegidas de una instalación nuclear o 
radiactiva.

c) Son infracciones leves:
1. La realización de acciones u omisiones tipificadas en el epígrafe a) de este 

artículo, con la excepción de las recogidas en los números 2, 9, 15, 16, 19 y 21 
siempre que no se derive peligro para la seguridad o salud de las personas, o daño a 
las cosas o al medio ambiente, o se consideren de escasa trascendencia.

2. No adoptar las medidas necesarias para la disposición segura de materiales 
radiactivos encontrados en situaciones fuera de control, sea porque nunca lo han 
estado o porque han sido abandonados, perdidos, extraviados, robados o 
transferidos en condiciones irregulares, en los casos en que no se derive peligro para 
la seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste 
sea de escasa trascendencia.

3. El incumplimiento de las obligaciones relativas a generación, archivo y 
custodia de los registros requeridos para el desarrollo de la actividad o para el control 
de materiales radiactivos, cuando la información afectada sea recuperada.

4. No suministrar a los trabajadores la formación o información requeridas para 
que desarrollen su actividad cumpliendo las normas y procedimientos establecidos 
sobre seguridad nuclear, protección contra las radiaciones ionizantes, protección 
física o actuación en caso de emergencia, cuando no se derive peligro para la 
seguridad o salud de las personas, o daño a las cosas o al medio ambiente, o éste 
sea de escasa trascendencia.

5. El incumplimiento meramente formal de las obligaciones en materia de no 
proliferación nuclear, siempre que ello no dificulte el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de no proliferación nuclear derivadas de los acuerdos internacionales 
celebrados por España, así como la pérdida de control de material básico.

Artículo 87.  Cualificación.
1. A efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido peligro grave para la 

seguridad o salud de las personas cuando se degrade el funcionamiento seguro de la 
actividad de tal manera que los dispositivos, mecanismos o barreras de seguridad 
remanentes, o las medidas administrativas disponibles, no permitan garantizar que 
se pueda evitar la exposición a radiaciones ionizantes, con dosis correspondientes a 
la aparición de efectos deterministas.

2. A los efectos de este Capítulo se entenderá que ha existido daño grave a las 
cosas o al medio ambiente cuando, como consecuencia de la exposición a 
radiaciones ionizantes, se vean afectados los usos presentes o futuros de las cosas 
o del medio ambiente.

3. A los efectos de este Capítulo, se entenderá que no ha existido peligro para la 
seguridad o salud de las personas, o que éste es de escasa trascendencia, cuando 
no se vea afectada significativamente la seguridad de la actividad o instalación, y no 
se produzcan situaciones de las que pudiera derivarse exposición indebida a 
radiaciones ionizantes, o de producirse tales situaciones, las dosis estuvieran por 
debajo de los límites establecidos reglamentariamente.

4. A los efectos de este Capítulo se entiende que ha existido daño de escasa 
trascendencia, cuando no se vean afectados los usos presentes o futuros de las 
cosas y el medio ambiente.
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Artículo 88.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se graduarán, atendiendo a los principios de proporcionalidad y 

a las circunstancias especificadas en el número 2 de este artículo, en tres grados: 
máximo, medio y mínimo.

2. Para la graduación de las correspondientes sanciones se tendrán en cuenta 
las siguientes circunstancias:

a) La magnitud del daño causado a las personas, las cosas o el medio ambiente.
b) La duración de la situación de peligro derivada de la infracción.
c) El impacto de la conducta infractora sobre la seguridad de la actividad.
d) La existencia o no de antecedentes de sobreexposición a radiaciones 

ionizantes del personal trabajador y del público, en el término de dos años.
e) Los antecedentes de gestión de la seguridad en la actividad en el término de 

dos años.
f) El incumplimiento de las advertencias previas, requerimientos o 

apercibimientos de las autoridades competentes.
g) La falta de consideración de las comunicaciones del personal trabajador, de 

sus representantes legales o de terceros, relacionadas con la seguridad nuclear o la 
protección radiológica. h) El beneficio obtenido como consecuencia de la comisión de 
la infracción.

i) La existencia de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción, 
cuando estas circunstancias no estén consideradas en la tipificación de la infracción 
y la reiteración.

j) La diligencia en la detección e identificación de los hechos constitutivos de la 
infracción y en su comunicación a las autoridades competentes.

k) El haber procedido el responsable a la subsanación inmediata de las causas y 
efectos derivados de la infracción por su propia iniciativa.

l) La colaboración con la autoridad competente en el esclarecimiento de los 
hechos.

m) La reincidencia, por comisión en el término de dos años, de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

n) La cantidad de material nuclear fuera de control y su recuperación o no, 
cuando esta última circunstancia no esté contemplada en la tipificación de la 
infracción.

Artículo 89.  Sanciones.
1. Cuando se trate de centrales nucleares, las infracciones tipificadas en esta Ley 

se sancionarán: Las muy graves, con multa en su grado mínimo desde 9.000.001 
hasta 15.000.000 de euros, en su grado medio desde 15.000.001 hasta 20.000.000 
de euros, y en su grado máximo desde 20.000.001 hasta 30.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 300.001 euros hasta 1.500.000 
euros, en su grado medio desde 1.500.001 euros hasta 4.500.000 euros y en su 
grado máximo desde 4.500.001 hasta 9.000.000 de euros. Las leves, con multa, en 
su grado mínimo de 15.000 euros, en su grado medio desde 15.001 euros hasta 
150.000 euros y en su grado máximo desde 150.001 euros hasta 300.000 euros.

2. Cuando se trate de instalaciones nucleares que no sean centrales nucleares, 
las infracciones tipificadas en esta Ley se sancionarán: Las muy graves, con multa 
en su grado mínimo desde 3.000.001 euros hasta 5.000.000 de euros, en su grado 
medio desde 5.000.001 hasta 7.000.000 de euros, y en su grado máximo desde 
7.000.001 hasta 10.000.000 de euros.

Las graves, con multa en su grado mínimo desde 100.001 euros hasta 500.000 
euros, en su grado medio desde 500.001 euros hasta 1.500.000 euros, y en su grado 
máximo desde 1.500.001 hasta 3.000.000 de euros. Las leves, con multa en su 
grado mínimo de 12.000 euros, en su grado medio desde 12.001 euros hasta 50.000 
euros, y en su grado máximo desde 50.001 hasta 100.000 euros.
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3. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría, 
Unidades Técnicas de Protección Radiológica, Servicios de Protección Radiológica, 
Centros de Dosimetría, Empresas de Venta y Asistencia Técnica de equipos de rayos 
X médicos, transporte de material radioactivo, o de otras actividades y entidades 
reguladas en esta ley y en sus normas de desarrollo, las infracciones tipificadas en 
esta Ley se sancionarán:

Las muy graves: Desde 150.001 hasta 200.000 euros en grado mínimo, desde 
200.001 hasta 400.000 euros en grado medio y desde 400.001 hasta 600.000 euros 
en grado máximo.

Las graves: Desde 6.001 hasta 15.000 euros en grado mínimo, desde 15.001 
hasta 30.000 euros en grado medio y desde 30.001 hasta 150.000 euros en grado 
máximo.

Las leves: 1.200 euros en grado mínimo, desde 1.201 hasta 3.000 euros en 
grado medio y desde 3.001 hasta 6.000 euros en grado máximo.

4. Cuando se trate de instalaciones radiactivas de primera categoría o de 
transportes de fuentes radiactivas correspondientes a la actividad principal de dichas 
instalaciones, las multas se reducirán, para todos sus grados, a un tercio de las 
establecidas en el apartado 2 de este artículo.

5. Si se trata de transportes de combustibles nucleares, irradiados o no, o de 
residuos radiactivos que revistan una concentración tal de radionucléidos que deba 
tenerse en cuenta la generación de energía térmica durante su almacenamiento y 
evacuación, las multas se reducirán, para todos sus grados, a dos tercios de las 
establecidas en el apartado 2 de este artículo.

6. Las infracciones muy graves podrán dar lugar, conjuntamente con las multas 
previstas, a la revocación, retirada o suspensión temporal de las autorizaciones, 
licencias o inscripción en registros. La efectividad de estas medidas podrá 
asegurarse procediendo a la intervención o al precintado de las sustancias 
nucleares, de los materiales radiactivos o equipos productores de radiaciones 
ionizantes o a la implantación de cualquier medida de carácter provisional que resulte 
aplicable. Igualmente podrán dar lugar a la inhabilitación temporal o definitiva al 
acceso a la condición de titular de cualquier tipo de autorización o licencia regulada 
por la presente Ley, en la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear y en sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 90.  Otras medidas.
La incoación de un expediente por infracción de los preceptos de la presente Ley 

o de los Reglamentos que la desarrollen, determinará, si procede, previo acuerdo del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la intervención inmediata del 
combustible nuclear o de los materiales radiactivos y la consiguiente prohibición para 
adquirir nuevas cantidades de combustibles o materiales en tanto no hayan 
desaparecido las causas que motivaron dicha intervención.

Artículo 91.  Procedimiento y competencias.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se ajustará a los 

principios de los artículos 127 a 138 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, y a lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, a excepción 
del plazo máximo para la tramitación y notificación de la resolución del mismo, que 
será de un año.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear propondrá, en su caso, la iniciación del 
correspondiente expediente sancionador respecto de aquellos hechos que pudieran 
ser constitutivos de infracción en materia de seguridad nuclear, protección radiológica 
o protección física, poniendo en conocimiento del órgano al que corresponda incoar 
el expediente tanto los hechos constitutivos de la infracción apreciada como las 
circunstancias relevantes que sean necesarias para su adecuada calificación. 
Asimismo, iniciado un expediente sancionador en materia de seguridad nuclear, 
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protección radiológica o protección física, el Consejo de Seguridad Nuclear emitirá, 
con carácter preceptivo, un informe en el plazo de tres meses, para la adecuada 
calificación de los hechos objeto del procedimiento. Este informe se emitirá cuando 
dicha iniciación no fuera a propuesta del Consejo de Seguridad Nuclear, o en el 
supuesto en que, habiéndolo sido, consten en dicho procedimiento otros datos 
además de los comunicados por dicho ente. Dicho informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear producirá la suspensión del plazo de resolución del procedimiento 
sancionador, hasta su emisión, y en todo caso, hasta un máximo período de tres 
meses desde que fue requerido.

3. En el caso de la presunta comisión de infracciones que pudieran calificarse 
como leves, el Consejo de Seguridad Nuclear de modo alternativo a la propuesta de 
apertura de expediente sancionador podrá apercibir al titular de la actividad y requerir 
las medidas correctoras que correspondan, cuando las circunstancias del caso así lo 
aconsejen y siempre que no se deriven daños y perjuicios directos a las personas o 
al medio ambiente. Si este requerimiento no fuese atendido, el Consejo de Seguridad 
Nuclear podrá imponer multas coercitivas por un importe que será, la primera vez, 
del diez por ciento, y las segundas y sucesivas del veinte por ciento del valor medio 
de la sanción que correspondiera imponer, en su grado medio, con el fin de obtener 
la cesación de conductas activas u omisivas que resulten contrarias a las 
prescripciones de la presente Ley, de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, y sus disposiciones de desarrollo.

4. Con independencia de la sanción que pudiera corresponder en su caso al 
titular, el Consejo de Seguridad Nuclear podrá amonestar por escrito a la persona 
física que, mediante negligencia grave, sea responsable de la realización de una 
mala práctica por la que se haya originado la comisión material de hechos 
susceptibles de sanción.

5. En el ámbito de la Administración del Estado, la competencia para la iniciación 
e instrucción de los expedientes sancionadores previstos en este capítulo 
corresponderá a los órganos y unidades que integran la Dirección General de Política 
Energética y Minas.

6. En el ámbito de la Administración del Estado, las sanciones por infracciones 
muy graves cometidas por titulares de instalaciones nucleares o radiactivas de 
primera categoría serán impuestas por el Consejo de Ministros, las graves por el 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y las leves por el Director General de 
Política Energética y Minas. Cuando se trate de sanciones por infracciones muy 
graves cometidas por los titulares de instalaciones radiactivas de segunda y tercera 
categoría y restantes actividades reguladas por esta Ley o sus normas de desarrollo, 
serán impuestas por el Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y por el Director 
General de Política Energética y Minas en los supuestos de infracciones graves y 
leves.

7. En el ámbito de las Comunidades Autónomas se estará a lo previsto en su 
propia normativa.

8. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la cuantía de las multas 
establecidas en esta Ley, de acuerdo con las variaciones que experimente el índice 
de precios al consumo.

9. En materia de transporte de materiales radiactivos será de aplicación el 
presente cuadro sancionador en aquellos aspectos específicamente regulados por 
esta Ley o sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las infracciones y sanciones 
establecidas en la legislación básica sobre ordenación del transporte.

Artículo 92.  Medidas cautelares.
El órgano competente para imponer la sanción podrá acordar, a propuesta del 

Consejo de Seguridad Nuclear, entre otras, las siguientes medidas provisionales:
a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 

infracción o en la producción del riesgo o daño.
b) Precintado de aparatos o equipos.
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c) Incautación de materiales o equipos.
d) Suspensión temporal, parcial o total del funcionamiento de las instalaciones o 

de la ejecución de las actividades.
Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán ser acordadas antes de la 

iniciación del procedimiento administrativo sancionador o durante el mismo, en las 
condiciones establecidas en los artículos 72 y 136 de la Ley 30/1992, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 93.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en este capítulo prescribirán:
a) Las infracciones muy graves, a los cinco años, las graves a los tres años y las 

leves al año.
b) Las sanciones impuestas por faltas muy graves a los cinco años, las 

impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas leves al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día 

en que la infracción se hubiera cometido. En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de la 
actividad, la del último acto en el que la infracción se consume o en el momento en 
que se detecte por la Administración competente la existencia de la infracción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador, con el 
conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

3. El tiempo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde la 
fecha en que la resolución sancionadora sea firme, interrumpiéndose la prescripción 
por la iniciación, con el conocimiento del interesado, del procedimiento 
correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Transcurridos tres años desde los nombramientos de los primeros Consejeros del 

Consejo de Seguridad Nuclear cesará por sorteo el cincuenta por ciento de los miembros 
designados. A partir de este momento se aplicará íntegramente lo dispuesto en el artículo 
quinto de la presente Ley. Los Consejeros a quienes corresponda cesar podrán ser 
designados de nuevo de acuerdo con los trámites establecidos en el citado precepto.

Segunda.  
Nombrados el Presidente y los Consejeros, se constituirá el Consejo, que asumirá las 

funciones especificadas en el artículo segundo. Hasta que se estructure reglamentariamente 
el órgano técnico del Consejo actuará como tal la Junta de Energía Nuclear.

Tercera.  
El Consejo determinará los criterios, según los cuales, en su caso, se produzca la 

integración en el mismo de funcionarios que actualmente forman parte de la plantilla de la 
Junta de Energía Nuclear.

Cuarta.  
Uno. El Consejo de Seguridad Nuclear invervendrá en los expedientes de autorización 

de las instalaciones nucleares y radiactivas en la situación en que se encuentren en el 
momento de su constitución.

Dos. No obstante lo establecido en el número anterior, el Consejo de Seguridad Nuclear 
ejercerá las funciones descritas en el artículo segundo de la presente Ley no solamente en 
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relación con las instalaciones que puedan autorizarse en el futuro, sino también en aquéllas 
que cuenten con autorización, cualquiera que sea el estado en que se encuentren.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
El Gobierno, en un plazo máximo de seis meses a contar de la fecha de constitución del 

Consejo, aprobará el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, así como las disposiciones 
reglamentarias que exija el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.  
El Gobierno reestructurará la Junta de Energía Nuclear para adecuar su organización, 

funciones y medios a lo dispuesto en esta Ley.

Tercera.  
En el ejercicio durante el cual entre en vigor esta Ley se procederá a las oportunas 

transferencias de créditos. En los ejercicios sucesivos, los créditos serán adscritos 
directamente al presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear.

Cuarta.  
Una vez constituido el Consejo de Seguridad Nuclear, el Gobierno, a propuesta de aquél, 

podrá acordar la transferencia a dicho Consejo de los medios materiales afectos a la Junta 
de Energía Nuclear que estuviesen adscritos a las funciones que esta Ley encomienda al 
mismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.
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§ 86

Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de 
Inteligencia

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2002
Última modificación: 15 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2002-8628

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La sociedad española demanda unos servicios de inteligencia eficaces, especializados y 

modernos, capaces de afrontar los nuevos retos del actual escenario nacional e 
internacional, regidos por los principios de control y pleno sometimiento al ordenamiento 
jurídico.

La actual regulación del Centro Superior de Información de la Defensa está contenida en 
una pluralidad de disposiciones, ninguna de ellas de rango legal, que han supuesto un 
esfuerzo de adecuación de sus estructuras y funcionamiento a los nuevos requerimientos de 
la sociedad y del Estado. Sin embargo, carecen de una regulación unitaria y sistemática y 
con el rango legal apropiado a la luz de la Constitución.

Sólo el estatuto de su personal fue diseñado por una norma con rango de Ley formal y 
desarrollado reglamentariamente.

Esta situación hace necesario abordar una nueva regulación de los servicios de 
inteligencia mediante una norma con rango de Ley, en la que se recojan de una forma 
unitaria y sistemática la naturaleza, objetivos, principios, funciones, aspectos sustanciales de 
su organización y régimen jurídico administrativo, así como los controles parlamentario y 
judicial, constituyendo éstos la esencia de su funcionamiento eficaz y transparente.

Esta Ley, inspirándose en el modelo de los países de nuestro entorno político y cultural, 
pretende, por tanto, dotar a los servicios de inteligencia de los instrumentos precisos para 
que puedan cumplir los objetivos que les asignen las disposiciones legales y reglamentarias.

Se crea el Centro Nacional de Inteligencia que sustituye al Centro Superior de 
Información de la Defensa y, dada la naturaleza y misiones que tendrá encomendadas, se 
configura como Organismo público especial de los previstos en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.
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De esta forma, contará con la necesaria autonomía funcional para el cumplimiento de 
sus misiones, por lo que tendrá un régimen específico presupuestario, de contratación y de 
personal.

Respecto de este último, esta Ley contiene la habilitación necesaria para que el 
Gobierno pueda aprobar un estatuto, único y uniforme, para todo el personal que preste 
servicios en el Centro Nacional de Inteligencia, ya que, en caso contrario, dicho personal se 
regiría por legislaciones distintas dependiendo de su condición y relación con la 
Administración.

La principal misión del Centro Nacional de Inteligencia será la de proporcionar al 
Gobierno la información e inteligencia necesarias para prevenir y evitar cualquier riesgo o 
amenaza que afecte a la independencia e integridad de España, los intereses nacionales y la 
estabilidad del Estado de derecho y sus instituciones.

El Centro continuará adscrito al Ministerio de Defensa.
Esta adscripción adquiere un nuevo sentido a la luz de los nuevos retos que para los 

servicios de inteligencia se derivan de los llamados riesgos emergentes, que esta Ley 
afronta al definir las funciones del Centro. Sus objetivos, definidos por el Gobierno, serán 
aprobados anualmente por el Consejo de Ministros y se plasmarán en la Directiva de 
Inteligencia.

El Centro Nacional de Inteligencia funcionará bajo el principio de coordinación con los 
demás servicios de información del Estado español. A estos efectos, se crea la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia, presidida por el Vicepresidente del 
Gobierno que designe su Presidente e integrada por el Ministro de Asuntos Exteriores, el 
Ministro de Defensa, el Ministro del Interior, el Ministro de Economía, el Secretario general 
de la Presidencia, el Secretario de Estado de Seguridad y el Secretario de Estado Director 
del Centro Nacional de Inteligencia.

Por primera vez, una Ley contempla de forma específica el principio del control 
parlamentario de las actividades del Centro Nacional de Inteligencia. Esta Ley, dentro del 
respeto a la autonomía parlamentaria, prevé que sea la Comisión que controla los créditos 
destinados a gastos reservados la que efectúe el control de las actividades del Centro, 
conociendo los objetivos que hayan sido aprobados por el Gobierno y un informe anual 
sobre el grado de cumplimiento de los mismos y de sus actividades. De acuerdo con la 
normativa parlamentaria, los miembros de esta Comisión son también los que conocen de 
los secretos oficiales.

El proyecto incluye aquellos aspectos de la regulación del Centro Nacional de 
Inteligencia que, conforme a la Constitución, no están reservados a Ley Orgánica. Es en la 
Ley Orgánica complementaria de la presente Ley donde se aborda el control previo de las 
actividades del Centro Nacional de Inteligencia.

Ambas Leyes deben ser interpretadas conjunta y sistemáticamente, ya que la adopción 
de las medidas que requieran autorización judicial previa deberá justificarse en el 
cumplimiento de las funciones que la presente Ley asigna al Centro Nacional de Inteligencia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  El Centro Nacional de Inteligencia.
El Centro Nacional de Inteligencia es el Organismo público responsable de facilitar al 

Presidente del Gobierno y al Gobierno de la Nación las informaciones, análisis, estudios o 
propuestas que permitan prevenir y evitar cualquier peligro, amenaza o agresión contra la 
independencia o integridad territorial de España, los intereses nacionales y la estabilidad del 
Estado de derecho y sus instituciones.

Artículo 2.  Principios.
1. El Centro Nacional de Inteligencia se regirá por el principio de sometimiento al 

ordenamiento jurídico y llevará a cabo sus actividades específicas en el marco de las 
habilitaciones expresamente establecidas en la presente Ley y en la Ley Orgánica 2/2002, 
de 7 de mayo, reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia.
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2. Sin perjuicio de la protección de sus actividades, la actuación del Centro Nacional de 
Inteligencia será sometida a control parlamentario y judicial en los términos que esta Ley y la 
Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia 
determinan.

3. En el desarrollo de sus funciones, el Centro Nacional de Inteligencia actuará bajo los 
principios de eficacia, especialización y coordinación, de acuerdo con los objetivos de 
inteligencia definidos por el Gobierno.

Artículo 3.  Programación de objetivos.
El Gobierno determinará y aprobará anualmente los objetivos del Centro Nacional de 

Inteligencia mediante la Directiva de Inteligencia, que tendrá carácter secreto.

Artículo 4.  Funciones del Centro Nacional de Inteligencia.
Para el cumplimiento de sus objetivos, el Centro Nacional de Inteligencia llevará a cabo 

las siguientes funciones:
a) Obtener, evaluar e interpretar información y difundir la inteligencia necesaria para 

proteger y promover los intereses políticos, económicos, industriales, comerciales y 
estratégicos de España, pudiendo actuar dentro o fuera del territorio nacional.

b) Prevenir, detectar y posibilitar la neutralización de aquellas actividades de servicios 
extranjeros, grupos o personas que pongan en riesgo, amenacen o atenten contra el 
ordenamiento constitucional, los derechos y libertades de los ciudadanos españoles, la 
soberanía, integridad y seguridad del Estado, la estabilidad de sus instituciones, los 
intereses económicos nacionales y el bienestar de la población.

c) Promover las relaciones de cooperación y colaboración con servicios de inteligencia 
de otros países o de Organismos internacionales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos.

d) Obtener, evaluar e interpretar el tráfico de señales de carácter estratégico, para el 
cumplimiento de los objetivos de inteligencia señalados al Centro.

e) Coordinar la acción de los diferentes organismos de la Administración que utilicen 
medios o procedimientos de cifra, garantizar la seguridad de las tecnologías de la 
información en ese ámbito, informar sobre la adquisición coordinada de material criptológico 
y formar al personal, propio o de otros servicios de la Administración, especialista en este 
campo para asegurar el adecuado cumplimiento de las misiones del Centro.

f) Velar por el cumplimiento de la normativa relativa a la protección de la información 
clasificada.

g) Garantizar la seguridad y protección de sus propias instalaciones, información y 
medios materiales y personales.

Artículo 5.  Actividades del Centro Nacional de Inteligencia.
1. Las actividades del Centro Nacional de Inteligencia, así como su organización y 

estructura interna, medios y procedimientos, personal, instalaciones, bases y centros de 
datos, fuentes de información y las informaciones o datos que puedan conducir al 
conocimiento de las anteriores materias, constituyen información clasificada, con el grado de 
secreto, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y 
en los Acuerdos internacionales o, en su caso, con el mayor nivel de clasificación que se 
contemple en dicha legislación y en los mencionados Acuerdos.

2. El Centro Nacional de Inteligencia mantendrá con el resto de las Administraciones 
públicas, cuando proceda, las relaciones de cooperación y coordinación necesarias para el 
mejor cumplimiento de sus misiones, de acuerdo con la legislación vigente en cada caso y 
preservando la protección legal de las actividades del Centro.

3. El Centro Nacional de Inteligencia podrá disponer y usar de medios y actividades bajo 
cobertura, pudiendo recabar de las autoridades legalmente encargadas de su expedición las 
identidades, matrículas y permisos reservados que resulten precisos y adecuados a las 
necesidades de sus misiones.

Asimismo, sus miembros dispondrán de documentación que les acredite, en caso de 
necesidad, como miembros del Centro, sin que ello exonere a la persona o entidad ante la 
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que se produzca la acreditación de la obligación de guardar secreto sobre la identidad de 
dicho personal. Las autoridades competentes ante las que comparezcan miembros del 
Centro Nacional de Inteligencia, por motivos relacionados con actividades del servicio, 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar la protección de los datos personales, 
identidad y apariencia de aquéllos.

También dispondrán de licencia de armas, en función de las necesidades del servicio, de 
acuerdo con la normativa vigente.

4. Los miembros del Centro Nacional de Inteligencia no tendrán la consideración de 
agentes de la autoridad, con excepción de aquellos que desempeñen cometidos 
profesionales relacionados con la protección del personal del Centro y de las instalaciones 
del mismo.

5. Para el cumplimiento de sus funciones, el Centro Nacional de Inteligencia podrá llevar 
a cabo investigaciones de seguridad sobre personas o entidades en la forma prevista en 
esta Ley y en la Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de 
Inteligencia. Para la realización de estas investigaciones podrá recabar de organismos e 
instituciones públicas y privadas la colaboración precisa.

CAPÍTULO II
De la organización y régimen jurídico

Artículo 6.  Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia velará por la 

adecuada coordinación de todos los servicios de información e inteligencia del Estado para 
la formación de una comunidad de inteligencia.

2. (Anulado).

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nula la redacción dada al apartado 2 
por la disposición final 2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Ref. BOE-A-2020-3824, 
por Sentencia del TC 110/2021, de 13 de mayo. Ref. BOE-A-2021-10023

Redacción anterior:
"2. La Comisión estará presidida por el Vicepresidente del Gobierno que designe su 

Presidente e integrada por los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior y Economía, 
así como por el Secretario general de la Presidencia, el Secretario de Estado de Seguridad y el 
Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia, que actuará como 
Secretario."

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán ser convocados a las 
reuniones de la Comisión los titulares de aquellos otros órganos superiores y directivos de la 
Administración General del Estado que se estime conveniente.

4. Corresponde a la Comisión Delegada:
a) Proponer al Presidente del Gobierno los objetivos anuales del Centro Nacional de 

Inteligencia que han de integrar la Directiva de Inteligencia.
b) Realizar el seguimiento y evaluación del desarrollo de los objetivos del Centro 

Nacional de Inteligencia.
c) Velar por la coordinación del Centro Nacional de Inteligencia, de los servicios de 

información de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y los órganos de la 
Administración civil y militar.

Artículo 7.  Organización.
1. El Centro Nacional de Inteligencia se adscribe orgánicamente al Ministerio de 

Defensa.
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2. Su organización, régimen económico-presupuestario y de personal se desarrollará en 
régimen de autonomía funcional bajo la figura de Organismo público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar.

3. El Centro Nacional de Inteligencia se estructura en una Dirección, cuyo titular tendrá 
rango de Secretario de Estado, una Secretaría General y en las unidades que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 8.  Régimen jurídico.
1. El personal que preste servicios en el Centro Nacional de Inteligencia, cualquiera que 

sea su procedencia, estará sometido a un mismo y único estatuto de personal que será 
aprobado por el Gobierno y en el que, de acuerdo con las funciones y naturaleza propias del 
Centro, se regularán, al menos, los siguientes extremos:

a) El proceso de selección del personal, que exigirá la superación de pruebas objetivas 
de acuerdo con los principios de mérito y capacidad.

b) El carácter temporal o permanente de la relación de servicios con el Centro Nacional 
de Inteligencia.

c) La estructura jerárquica del Centro Nacional de Inteligencia y las relaciones orgánicas 
y funcionales consiguientes.

d) Las medidas administrativas que garanticen la reserva sobre los aspectos de gestión 
de personal que afecten al funcionamiento del Centro.

No obstante lo anterior, el Centro podrá contratar otro personal con carácter laboral para 
atender sus necesidades de mantenimiento y funcionamiento no vinculadas con el ejercicio 
efectivo de las funciones que la presente Ley le encomiende. Este personal podrá ser 
sometido a las medidas de seguridad y control que se estimen necesarias de las que se 
prevean con carácter general en el estatuto del personal del Centro.

e) Los supuestos, las condiciones y los efectos en que el personal del Centro pueda 
pasar a desempeñar puestos de trabajo en las Administraciones Públicas, con 
reincorporación o no a su cuerpo o escala de procedencia en los casos que así corresponda.

f) El régimen de derechos y deberes que conjugará el de la función pública y el del 
personal sujeto a disciplina militar.

2. El Centro Nacional de Inteligencia elaborará anualmente un anteproyecto de 
presupuesto y lo elevará al Ministro de Defensa para remisión al Consejo de Ministros, que 
lo integrará en los Presupuestos Generales del Estado para su posterior remisión a las 
Cortes Generales.

3. El control de la gestión económico-financiera se efectuará con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley General Presupuestaria para los Organismos públicos previstos en la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado. El Gobierno establecerá las peculiaridades necesarias 
que garanticen su autonomía e independencia funcional.

4. En su régimen patrimonial y de contratación podrá someterse al derecho privado.
5. Se autoriza al Centro Nacional de Inteligencia a disponer del 18 por 100 del total de 

los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios de su 
Presupuesto de Gastos vigente en cada momento, en concepto de anticipo de caja fija, al 
objeto de poder atender los gastos periódicos o repetitivos de material no inventariable, 
mantenimiento y conservación, tracto sucesivo, indemnizaciones por razón del servicio y 
otros de similares características.

6. Se autoriza al Centro Nacional de Inteligencia a disponer del 2,5 por ciento del total de 
los créditos del capítulo de inversiones reales de su Presupuesto de Gastos vigente en cada 
momento, en concepto de anticipo de caja fija para las adquisiciones de material y servicios 
complementarios en el exterior.

Artículo 9.  Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia.
1. El Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia será nombrado 

por Real Decreto a propuesta del Ministro de Defensa. El mandato será de cinco años, sin 
perjuicio de la facultad del Consejo de Ministros de proceder a su sustitución en cualquier 
momento.
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2. Corresponde al Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia 
impulsar la actuación del Centro y coordinar sus unidades para la consecución de los 
objetivos de inteligencia fijados por el Gobierno, asegurar la adecuación de las actividades 
del Centro a dichos objetivos y ostentar la representación de aquél.

Asimismo, le corresponde:
a) Elaborar la propuesta de estructura orgánica del Centro Nacional de Inteligencia y 

nombrar y separar a los titulares de sus órganos directivos.
b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
c) Mantener los procedimientos de relación necesarios para el desarrollo de las 

actividades específicas del Centro Nacional de Inteligencia, así como la celebración de los 
contratos y convenios con entidades públicas o privadas que sean precisos para el 
cumplimiento de sus fines.

d) Mantener y desarrollar, dentro del ámbito de su competencia, la colaboración con los 
servicios de información de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y los órganos 
de la Administración civil y militar, relevantes para los objetivos de inteligencia.

e) Ejercer las facultades que otorgue la legislación vigente a los Presidentes y Directores 
de Organismos públicos y las que les atribuyan las disposiciones de desarrollo.

f) Desempeñar las funciones de Autoridad Nacional de Inteligencia y Contrainteligencia y 
la dirección del Centro Criptológico Nacional.

g) Realizar cuantas otras funciones le sean atribuidas legal o reglamentariamente.

Artículo 10.  Secretario general del Centro Nacional de Inteligencia.
1. El Secretario general del Centro Nacional de Inteligencia, con rango de Subsecretario, 

será nombrado por Real Decreto a propuesta del Ministro de Defensa, entre personas de 
reconocida experiencia y competencia profesional en el ámbito de la Inteligencia. Sustituirá 
al Director en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

2. El Secretario general del Centro Nacional de Inteligencia ejercerá las funciones que le 
otorgue el Real Decreto de estructura del Centro, y, en particular, las siguientes:

a) Apoyar y asistir al Director del Centro Nacional de Inteligencia en el ejercicio de sus 
funciones.

b) Establecer los mecanismos y sistemas de organización del Centro y determinar las 
actuaciones precisas para su actualización y mejora.

c) Dirigir el funcionamiento de los servicios comunes del Centro a través de las 
correspondientes instrucciones y órdenes de servicio.

d) Desempeñar la jefatura superior del personal del Centro, elaborar la propuesta de 
relación de puestos de trabajo y determinar los puestos vacantes a proveer durante cada 
ejercicio.

e) Las demás que legal o reglamentariamente se le encomienden.

CAPÍTULO III
Del control

Artículo 11.  Control parlamentario.
1. El Centro Nacional de Inteligencia someterá al conocimiento del Congreso de los 

Diputados, en la forma prevista por su Reglamento, a través de la Comisión que controla los 
créditos destinados a gastos reservados, presidida por el Presidente de la Cámara, la 
información apropiada sobre su funcionamiento y actividades. El contenido de dichas 
sesiones y sus deliberaciones será secreto.

2. La citada Comisión del Congreso de los Diputados tendrá acceso al conocimiento de 
las materias clasificadas, con excepción de las relativas a las fuentes y medios del Centro 
Nacional de Inteligencia y a aquellas que procedan de servicios extranjeros u organizaciones 
internacionales en los términos establecidos en los correspondientes acuerdos y convenios 
de intercambio de la información clasificada.

3. Los miembros de la Comisión correspondiente estarán obligados, en los términos del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, a guardar secreto sobre las informaciones y 
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documentos que reciban. Una vez examinados los documentos, serán reintegrados al Centro 
Nacional de Inteligencia para su debida custodia, sin que se puedan retener originales, 
copias o reproducciones.

4. La Comisión a que se refiere este artículo conocerá de los objetivos de inteligencia 
establecidos anualmente por el Gobierno y del informe que, también con carácter anual, 
elaborará el Director del Centro Nacional de Inteligencia de evaluación de actividades, 
situación y grado de cumplimiento de los objetivos señalados para el período anterior.

Artículo 12.  Control judicial previo.
El control judicial previo del Centro Nacional de Inteligencia se llevará a cabo en la forma 

prevista en la Ley Orgánica reguladora del control judicial previo del Centro Nacional de 
Inteligencia, complementaria de la presente Ley.

Disposición adicional primera.  Naturaleza jurídica.
El Centro Nacional de Inteligencia queda incluido dentro de los Organismos públicos a 

que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Disposición adicional segunda.  Supresión del Centro Superior de Información de la 
Defensa.

1. Queda suprimido el Centro Superior de Información de la Defensa.
2. El Centro Nacional de Inteligencia sucederá al Centro Superior de Información de la 

Defensa en el ejercicio de sus funciones y cometidos, quedando subrogado en la titularidad 
de los bienes, derechos y obligaciones del Estado afectos o constituidos en virtud de las 
mencionadas funciones y de su fondo documental.

3. Todas las referencias que contengan las disposiciones normativas vigentes al Centro 
Superior de Información de la Defensa, se entenderán hechas al Centro Nacional de 
Inteligencia.

Disposición adicional tercera.  Habilitación de adscripción orgánica.
Se autoriza al Presidente del Gobierno para modificar, por Real Decreto, la adscripción 

orgánica del Centro Nacional de Inteligencia, prevista en el artículo 7.1 de esta Ley. El 
Departamento al que se adscriba el Centro ejercerá las competencias que, en relación con el 
mismo, atribuye esta Ley al Ministerio de Defensa y a su titular.

Disposición transitoria única.  Garantía de derechos adquiridos.
1. El personal que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tenga la consideración de 

personal estatutario permanente o temporal del Centro Superior de Información de la 
Defensa, quedará integrado en la misma condición en el Centro Nacional de Inteligencia.

2. En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de esta Ley y se apruebe un 
estatuto de personal del Centro Nacional de Inteligencia, continuará en vigor el Real Decreto 
1324/1995, de 28 de julio, por el que se establece el estatuto de personal del Centro 
Superior de Información de la Defensa.

3. El grupo de clasificación, grado personal y demás derechos económicos que el 
personal del Centro Superior de Información de la Defensa tuviera reconocidos, quedarán 
plenamente garantizados en el nuevo régimen de personal.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Facultad de desarrollo.
Se faculta al Consejo de Ministros para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  Modificaciones presupuestarias.
El Ministerio de Hacienda realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado".
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§ 87

Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 1994

Última modificación: 30 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-1994-12553

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Tratado de la Unión Europea, que introduce profundas modificaciones en el de la 

Comunidad Europea para hacer de ella una Unión Económica y Monetaria, exige que, en el 
ámbito de la política monetaria, se otorgue al Banco de España la autonomía que el nuevo 
Tratado contempla para las instituciones monetarias llamadas a integrarse en el Sistema 
Europeo de Bancos Centrales. Aunque, a tenor de lo dispuesto en el artículo 108.2 del 
Tratado, el otorgamiento de dicha autonomía pudiera haberse postergado hasta la creación 
del Sistema Europeo de Bancos Centrales, ha parecido más congruente con el espíritu del 
propio Tratado, con el esfuerzo de convergencia de los Estados miembros necesario para su 
plena entrada en vigor, con las posiciones defendidas por España a lo largo de la 
Conferencia intergubernamental en la que aquél se fraguó y, en fin, con la actitud de España 
en la puesta en práctica de disposiciones provenientes de la Comunidad Europea, otorgar al 
Banco de España ese régimen de autonomía desde el comienzo de la segunda etapa de la 
Unión Económica y Monetaria.

La autonomía de nuestro Banco central exige, en primer término, que el Tesoro Público 
no pueda incurrir en descubiertos en su cuenta en el Banco de España, ni siquiera de 
carácter transitorio, porque al hacerlo privaría a éste de la iniciativa en el proceso de 
creación monetaria. Como cautela adicional prevista en el Tratado de la Unión Europea, el 
Banco de España no podrá adquirir directamente del Tesoro valores emitidos por éste, sin 
perjuicio de que pueda efectuar operaciones en el Mercado de la Deuda Pública. La 
señalada autonomía exige, asimismo, que, en el ámbito de la política monetaria, el Banco no 
esté sometido a instrucciones del Gobierno o del Ministro de Economía y Hacienda, de forma 
que pueda orientar dicha política al fin primordial de mantener los precios estables. 
Requiere, finalmente, que el mandato del Gobernador sea relativamente largo y no 
renovable, quedando estrictamente tasadas las causas de su posible cese.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

– 1785 –



Como consecuencia de lo anterior, y, en general, de lo dispuesto en el Protocolo por el 
que se aprueba el Estatuto del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central 
Europeo, la configuración del Banco de España que lleva a cabo la presente Ley se aleja 
definitivamente de la que consagrara en 1962 el Decreto-ley de nacionalización del Banco, 
que, configurándolo en todos los órdenes como un apéndice directo del Gobierno, mantuvo 
su tradicional función de financiar al Estado. El presente texto legal profundiza, por el 
contrario, en la tendencia que ya iniciara en 1980 la Ley 30/1980, de 21 de julio, de Órganos 
Rectores del Banco de España, cuando consagró para éste una significativa parcela de 
autonomía instrumental y limitó las causas de cese del Gobernador.

Al definir la posición institucional del Banco de España en el seno de la Administración 
española y el alcance preciso de la citada autonomía, la nueva Ley conjuga 
equilibradamente las previsiones del Tratado de la Unión Europea con los preceptos de 
nuestra Constitución, articulando ese equilibrio a través de distintos preceptos. Así, el 
artículo 7, al definir los objetivos que deberán orientar la política monetaria, establece como 
finalidad primordial la estabilidad de los precios, ingrediente esencial, aunque ciertamente no 
único, de la «estabilidad económica» a la que se refiere el artículo 40 de la Constitución. 
Además, sin menoscabo de esa finalidad primordial, la política monetaria apoyará la política 
económica general del Gobierno. El artículo 24, teniendo presente que el artículo 97 del 
texto constitucional atribuye al Gobierno la dirección de la política interior y exterior, 
contempla que sea precisamente éste, en exclusiva, quien designe íntegramente a los 
miembros de los órganos rectores del Banco. El artículo 20 faculta al Ministro de Economía y 
Hacienda, así como al Secretario de Estado de Economía, para que asistan a las reuniones 
del Consejo del Banco cuando lo juzguen conveniente, pudiendo someter al mismo las 
mociones que entiendan precisas, de modo que, incluso en aquellas materias en las que el 
Banco pueda decidir con autonomía, tenga siempre el Gobierno un cauce idóneo para 
exponer su criterio. El artículo 10 establece para el Banco una obligación específica de 
información a las Cortes Generales y al Gobierno en materia de política monetaria, de forma 
que tales instituciones puedan controlar y debatir regularmente la política monetaria seguida. 
El Banco de España podrá informar a las Cortes Generales y al Gobierno sobre los 
eventuales obstáculos que dificulten a la política monetaria el logro de la estabilidad de 
precios, lo que facilitará el adecuado equilibrio del conjunto de la política económica. 
Finalmente, en materias distintas de la política monetaria, incluidas las relativas a la 
supervisión de las entidades de crédito, el Banco quedará sometido no sólo a lo dispuesto en 
las leyes, sino también a las disposiciones reglamentarias que dicte el Gobierno en 
desarrollo de aquéllas, siendo sus actos y resoluciones administrativas susceptibles de 
recurso ordinario ante el Ministro de Economía y Hacienda. En suma, la Ley configura al 
Banco de España como un ente de la Administración del Estado de naturaleza especial que, 
subordinado al Gobierno en términos generales, gozará empero de plena autonomía en el 
ámbito de la política monetaria, precisamente con la finalidad de preservar mejor el objetivo 
de la estabilidad de precios consagrado en la propia Ley.

En el orden organizativo, la norma, aunque respeta la arquitectura institucional básica 
que para el Banco consagró la Ley 30/1980, de 21 de julio, de Órganos Rectores del Banco 
de España -obsérvese el paralelismo entre los Consejos General y Ejecutivo hasta ahora 
existentes y el Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva previstos en la nueva Ley-, 
introduce ciertas modificaciones, que aspiran, en general, a reforzar la autonomía de la 
institución. Así, se alarga a seis años, no renovables, el mandato de Gobernador y 
Subgobernador, haciéndose particularmente estrictas las posibles causas de cese.

Esta Ley, aunque introduce modificaciones significativas en los ámbitos que se acaban 
de mencionar (esto es, la dirección de la política monetaria y el régimen de los órganos 
rectores del Banco), no altera, sin embargo, de forma apreciable el régimen de las demás 
funciones atribuidas por la legislación vigente al Banco de España. En particular, el 
desempeño por el Banco de funciones de supervisión de las entidades de crédito seguirá 
regulado por la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de 
Crédito, y demás normas aplicables. Téngase presente que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 14.4 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central 
Europeo, los Bancos centrales nacionales podrán ejercer funciones distintas a las 
monetarias que no interfieran con éstas, quedando aquéllas sometidas a la legislación 
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nacional y no considerándose parte de las funciones del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales.

En conclusión, la presente Ley transpone a nuestra legislación los preceptos del Tratado 
de la Unión Europea relativos a política monetaria, así como a las relaciones entre el Tesoro 
y el Banco emisor, contribuyendo con ello a sentar las bases para que nuestro país se 
integre con éxito en la futura Unión Económica y Monetaria.

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 1.  Naturaleza y normativa específica.
1. El Banco de España es una entidad de Derecho público con personalidad jurídica 

propia y plena capacidad pública y privada. En el desarrollo de su actividad y para el 
cumplimiento de sus fines actuará con autonomía respecto a la Administración General del 
Estado, desempeñando sus funciones con arreglo a lo previsto en esta Ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. El Banco de España quedará sometido al ordenamiento jurídico-privado, salvo que 
actúe en el ejercicio de las potestades administrativas conferidas por ésta u otras leyes. En 
el ejercicio de dichas potestades administrativas resultará de aplicación al Banco de España 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tendrán en todo caso naturaleza administrativa los actos que dicte el Banco de España 
en ejercicio de las funciones a las que se refieren el artículo 7.6 y el artículo 15.4.

El Banco de España no estará sometido a las previsiones contenidas en la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. El Banco de España es parte integrante del Sistema Europeo de Bancos Centrales (en 
adelante, SEBC) y estará sometido a las disposiciones del Tratado de la Comunidad 
Europea (en adelante, Tratado) y a los Estatutos del SEBC.

En el ejercicio de las funciones que se deriven de su condición de parte integrante del 
SEBC, el Banco de España se ajustará a las orientaciones e instrucciones emanadas del 
Banco Central Europeo (en adelante, BCE) en virtud de dichas disposiciones.

Artículo 2.  Régimen de impugnación.
1. Los actos administrativos que dicte el Banco de España en el ejercicio de las 

funciones previstas en la sección 1.a y el artículo 15 del capítulo II de esta Ley, así como las 
sanciones que, en su caso, se impongan como consecuencia de la aplicación de estas 
normas, pondrán fin a la vía administrativa.

2. Los actos administrativos que dicte el Banco de España en el ejercicio de otras 
funciones, así como las sanciones que imponga, serán susceptibles de recurso ordinario 
ante el Ministro de Economía y Hacienda.

3. Sin perjuicio de la competencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá en única instancia 
de los recursos contra actos no susceptibles de recurso administrativo dictados por el Banco 
de España y contra las resoluciones del Ministro de Economía y Hacienda que resuelvan 
recursos ordinarios contra actos dictados por el Banco de España.

Artículo 3.  Disposiciones dictadas por el Banco de España.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.3 el Banco de España podrá dictar las 

normas precisas para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 7.3 desarrolladas 
en la sección 1.a y el artículo 15 del capítulo II de esta Ley, que se denominarán "Circulares 
monetarias''.

Asimismo, para el adecuado ejercicio del resto de sus competencias, podrá dictar las 
disposiciones precisas para el desarrollo de aquellas normas que le habiliten expresamente 
al efecto. Tales disposiciones se denominarán "Circulares''.
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2. Unas y otras disposiciones serán publicadas en el "Boletín Oficial del Estado'' y 
entrarán en vigor conforme a lo previsto en el apartado primero del artículo 2 del Código 
Civil. Se elaborarán, previos los informes técnicos y jurídicos que preceptivamente deberán 
emitir los servicios competentes del Banco y aquellos otros informes y asesoramientos que 
éste estime conveniente solicitar. No les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, si bien, en el caso de las "Circulares'', 
deberán ser oídos los sectores interesados.

Las disposiciones dictadas por el Banco de España serán susceptibles de impugnación 
directa ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 4.  Régimen económico.
1. No serán de aplicación al Banco de España las leyes que regulen el régimen 

presupuestario, patrimonial y de contratación de los organismos públicos dependientes o 
vinculados a la Administración General del Estado, salvo cuando dispongan expresamente lo 
contrario.

2. La propuesta de presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones del Banco de 
España, una vez aprobada por su Consejo de Gobierno, según el artículo 21.1.g), será 
remitida al Gobierno, que la trasladará a las Cortes Generales para su aprobación. El 
presupuesto del Banco de España tendrá carácter estimativo y no será objeto de 
consolidación con los restantes presupuestos del sector público estatal.

Corresponderá al Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, aprobar 
el balance y cuentas del ejercicio del Banco, que serán remitidos a las Cortes Generales 
para su conocimiento. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de los Estatutos del 
Sistema Europeo de Bancos Centrales, el Banco de España quedará sujeto a la fiscalización 
externa del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, del Tribunal de Cuentas. En el informe que acompañe al balance y cuentas del 
ejercicio se desglosarán, atendiendo a su naturaleza, las distintas operaciones o rúbricas del 
balance del Banco. En especial, se detallarán las aportaciones efectuadas por el Banco a 
Fondos de Garantía de Depósitos, así como los préstamos u otras operaciones en favor de 
cualesquiera otras entidades o personas que no se hubieran concertado en condiciones de 
mercado o que, de cualquier otra forma, entrañen lucro cesante o quebranto para el Banco, 
estimándose expresamente en tales casos el importe de los eventuales lucros cesantes o 
quebrantos.

Artículo 5.  Régimen tributario.
El Banco de España gozará del mismo régimen tributario que el Estado.

Artículo 6.  Deber de secreto.
1. Los miembros de sus órganos rectores y el personal del Banco de España deberán 

guardar secreto, incluso después de cesar en sus funciones, de cuantas informaciones de 
naturaleza confidencial tuvieran conocimiento en el ejercicio de sus cargos. La infracción de 
dicho deber se sancionará, en el caso del personal del Banco de España, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento interno del Banco; y, en el caso de los miembros de sus órganos 
rectores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.

2. El deber de secreto se entiende sin perjuicio de las obligaciones de información sobre 
política monetaria impuestas al Banco de España por el artículo 10 de esta Ley, y de lo 
dispuesto en las disposiciones específicas que, en aplicación de las directivas de la 
Comunidad Europea en materia de entidades de crédito, regulan la obligación de secreto de 
las autoridades supervisoras.

3. El acceso de las Cortes Generales a la información sometida al deber de secreto se 
realizará a través del Gobernador del Banco de España, de conformidad con lo previsto en 
los Reglamentos parlamentarios. A tal efecto, el Gobernador podrá solicitar motivadamente 
de los órganos competentes de la Cámara la celebración de sesión secreta o la aplicación 
del procedimiento establecido para el acceso a las materias clasificadas.
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Artículo 6 bis.  Régimen del personal del Banco de España.
El personal del Banco de España será seleccionado respetando los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad y está vinculado al mismo por una relación de 
Derecho laboral. Sin perjuicio de su autonomía en materia de política de personal, el Banco 
de España deberá aplicar para su personal medidas en materia de los gastos de personal 
equivalentes a las establecidas con carácter general para el personal al servicio del sector 
público, principalmente en las leyes de presupuestos generales del Estado de cada año, no 
pudiendo acordar, en ningún caso, incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados para dicho colectivo.

El personal del Banco de España que pueda tener acceso a información de carácter 
confidencial estará obligado a notificar, conforme a lo establecido en la correspondiente 
disposición interna aprobada por la Comisión Ejecutiva, las operaciones que realice en los 
mercados de valores, bien fuera directamente o mediante persona interpuesta. Esta misma 
disposición determinará las limitaciones a las que quedará sujeto este personal respecto a la 
adquisición, venta o disponibilidad de tales valores, así como las obligaciones de información 
y limitaciones aplicables a las operaciones financieras que dicho personal realice por sí o 
mediante persona interpuesta, con entidades sujetas a la supervisión del Banco de España. 
La infracción a lo dispuesto en este párrafo será sancionable con arreglo a lo dispuesto en el 
reglamento interno del Banco de España.

Los datos declarados al amparo de las anteriores obligaciones de información se 
conservarán por un período máximo de cinco años.

CAPÍTULO II
Finalidades y funciones

Artículo 7.  Principios generales.
1. Corresponderá al Banco de España el ejercicio de las funciones previstas en esta Ley, 

así como el de las que puedan encomendarle otras leyes.
2. Sin perjuicio del objetivo principal de mantener la estabilidad de precios y del 

cumplimiento de las funciones que ejerce en tanto miembro del SEBC en los términos del 
artículo 105.1 del Tratado, el Banco de España apoyará la política económica general del 
Gobierno.

3. El Banco de España participará en el desarrollo de las siguientes funciones básicas 
atribuidas al SEBC:

a) Definir y ejecutar la política monetaria de la Comunidad.
b) Realizar operaciones de cambio de divisas que sean coherentes con las disposiciones 

del artículo 109 del Tratado.
c) Poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros. No 

obstante, el Gobierno podrá tener y gestionar fondos de maniobra en divisas, conforme a lo 
previsto en el artículo 105.3 del Tratado.

d) Promover el buen funcionamiento del sistema de pagos.
e) Emitir los billetes de curso legal.
f) Las demás funciones que se deriven de su condición de parte integrante del SEBC.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.3, en el ejercicio de las funciones 

previstas en el número 3 del presente artículo, desarrolladas en las secciones 1.a, 2.a y 4.a 
del capítulo II, pero en estos últimos casos sólo cuando se pronuncie sobre cuestiones que 
resulten de las funciones del Sistema Europeo de Bancos Centrales, ni el Gobierno, ni 
ningún otro órgano nacional o comunitario podrán dar instrucciones al Banco de España, ni 
éste podrá recabarlas o aceptarlas.

5. Respetando lo dispuesto en el número 2 del presente artículo, el Banco de España 
ejercerá, además, las siguientes funciones:

a) Poseer y gestionar las reservas de divisas y metales preciosos no transferidas al 
Banco Central Europeo.
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b) Promover el buen funcionamiento y estabilidad del sistema financiero y, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el número 3, d) anterior, de los sistemas de pagos nacionales.

c) Poner en circulación la moneda metálica y desempeñar, por cuenta del Estado, las 
demás funciones que se le encomienden respecto a ella.

d) Prestar los servicios de tesorería y agente financiero de la Deuda Pública, con arreglo 
a lo establecido en la sección 3.a

e) Asesorar al Gobierno, así como realizar los informes y estudios que resulten 
procedentes.

f) Elaborar y publicar las estadísticas relacionadas con sus funciones y asistir al BCE en 
la recopilación de la información estadística necesaria para el cumplimiento de las funciones 
del SEBC.

g) Contestar consultas de los interesados sobre el ejercicio de sus competencias 
ejecutivas en materia de supervisión e inspección de entidades. La contestación a estas 
consultas tendrá efectos vinculantes, desde su emisión, para los órganos del Banco de 
España encargados de ejercer las competencias sobre las que versa la consulta, siempre 
que no se alteren las circunstancias, antecedentes y demás datos contenidos en la misma. 
La contestación a las consultas tendrá carácter informativo para los interesados no 
pudiéndose entablar recurso alguno contra dicha contestación.

h) Ejercer las demás competencias que la legislación le atribuya.
6. El Banco de España deberá supervisar, conforme a las disposiciones vigentes, la 

solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa específica de las entidades de crédito y 
de cualesquiera otras entidades y mercados financieros cuya supervisión le haya sido 
atribuida, sin perjuicio de la función de supervisión prudencial llevada a cabo por las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias y de la cooperación de éstas 
con el Banco en el ejercicio de tales competencias autonómicas de supervisión.

7. El Banco de España podrá realizar las actuaciones precisas para el ejercicio de sus 
funciones, así como las relativas a su propia administración y a su personal.

8. El Banco de España podrá establecer relaciones con otros Bancos centrales, con 
autoridades de supervisión financiera e instituciones financieras de otros países, así como 
con organizaciones monetarias y financieras internacionales.

Igualmente, podrá relacionarse con instituciones financieras de carácter público y con 
autoridades de supervisión financiera de ámbito autonómico.

Sección 1.ª Política monetaria

Artículo 8.  Apertura de cuentas a entidades.
Con el fin de realizar sus operaciones, el Banco de España podrá abrir cuentas a 

entidades de crédito, a entidades públicas y a otros participantes en el mercado, así como 
aceptar activos en garantía.

Artículo 9.  Instrumentación de la política monetaria.
1. Con el fin de alcanzar los objetivos del SEBC y llevar a cabo sus funciones, el Banco 

de España podrá realizar todo tipo de operaciones financieras, de conformidad con los 
principios generales e instrumentos establecidos por el BCE, y, en particular, las siguientes:

a) Operar en los mercados financieros comprando y vendiendo al contado y a plazo o 
con pacto de recompra; prestar o tomar prestado valores y otros instrumentos financieros 
denominados en cualquier moneda o unidad de cuenta, así como metales preciosos.

b) Realizar operaciones de crédito con entidades de crédito y demás participantes en el 
mercado, basando las mismas en garantías adecuadas.

2. Podrán mantenerse en el Banco de España los fondos inmovilizados derivados del 
establecimiento de reservas mínimas impuestas en virtud de disposiciones dictadas 
conforme a los Estatutos del SEBC.
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Artículo 10.  Información y control en materia de política monetaria.
1. El Banco de España informará regularmente a las Cortes Generales y al Gobierno de 

los objetivos y ejecución de la política monetaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
107 del Tratado y de las reglas sobre secreto profesional del BCE.

A tal efecto, el Gobernador del Banco podrá ser convocado, de conformidad con los 
Reglamentos parlamentarios, a cualesquiera de las Comisiones del Congreso o del Senado 
o mixtas de ambas Cámaras, así como ser convocado para que asista con tal finalidad a las 
reuniones del Consejo de Ministros o a las de su Comisión Delegada para Asuntos 
Económicos.

2. Asimismo, el Gobernador del Banco de España podrá ser convocado a las reuniones 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas a que se refiere 
el artículo 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, para que, con el fin de facilitar el ejercicio de las tareas de 
coordinación financiera atribuidas al citado Consejo, informe en relación con materias de la 
competencia del Banco.

Sección 2.ª Operaciones exteriores

Artículo 11.  Política de tipo de cambio.
Sin perjuicio de la competencia de la Comunidad Europea, el Gobierno podrá consultar 

con el Banco de España en las materias relativas a la política de tipo de cambio.

Artículo 12.  Realización de operaciones exteriores.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.3, el Banco de España podrá realizar las 

operaciones exteriores que estime convenientes y, en particular, las siguientes:
a) Poseer, gestionar o adquirir y vender al contado o a plazo todo tipo de activos 

denominados en moneda extranjera o unidades de cuenta, así como metales preciosos.
b) Efectuar cualquier tipo de transacciones bancarias con entidades nacionales o 

extranjeras o con organismos internacionales, incluidas las operaciones de concesión y 
obtención de préstamos.

Sección 3.ª Servicios de tesorería y Deuda Pública

Artículo 13.  Servicio de tesorería.
1. En los términos que se convengan con el Tesoro y con las Comunidades Autónomas 

que así lo soliciten, el Banco de España podrá prestarles el servicio de tesorería, llevando y 
manteniendo las cuentas, en pesetas o en divisas, que sean necesarias, realizando por su 
cuenta ingresos y pagos y, en general, desarrollando cualquier otra actividad bancaria, tanto 
en el interior como en el exterior, con las excepciones mencionadas en el siguiente número 
de este artículo.

2. Queda prohibida la autorización de descubiertos o la concesión de cualquier otro tipo 
de crédito por el Banco de España al Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones 
locales o cualquiera de los organismos o entidades a los que se refiere el artículo 104 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, según redacción dada por el Tratado de la 
Unión Europea de 7 de febrero de 1992. Se exceptuarán de lo anterior:

a) Las entidades de crédito públicas, que podrán recibir del Banco de España liquidez en 
las mismas condiciones que las restantes entidades de crédito, así como, en su caso, los 
Fondos de Garantía de Depósitos en entidades de crédito.

b) La financiación por el Banco de España de obligaciones que incumban al Estado con 
respecto al Fondo Monetario Internacional, o que resulten de la aplicación del mecanismo de 
apoyo financiero a medio plazo de la Comunidad Europea.

En todo caso, el importe de la cuota de España en el Fondo Monetario Internacional, así 
como los pasivos del Banco de España frente a ese organismo quedarán recogidos en el 
balance del Banco de España, en función de su naturaleza, como activos o pasivos de éste 
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frente al Fondo Monetario Internacional. El ejercicio de los derechos políticos de España en 
el citado organismo corresponderá al Gobierno.

3. En los términos que se convengan con el Tesoro y, en su caso, con las Comunidades 
Autónomas, el Banco de España remunerará los saldos líquidos que aquéllos mantengan en 
éste.

Artículo 14.  Servicios relativos a la Deuda Pública.
1. En los términos que se convengan con el Tesoro y con las Comunidades Autónomas 

que así lo soliciten, el Banco de España prestará el servicio financiero de la Deuda Pública, 
contribuyendo con sus medios técnicos a facilitar los procedimientos de emisión, 
amortización y, en general, gestión de aquélla. En todo caso, se respetará la prohibición 
contenida en el artículo 13.2.

2. El Banco de España no podrá adquirir directamente del emisor ninguna modalidad de 
Deuda Pública. Sólo podrá adquirirla en los mercados en el ejercicio de las funciones que 
tiene encomendadas.

3. El Banco de España podrá:
a) Ser titular de cuentas y entidad gestora del Mercado de Deuda Pública.
b) Abrir, en los términos pactados con el emisor, cuentas de valores donde los 

suscriptores de Deuda Pública puedan mantenerla directamente anotada.

Sección 4.ª Medios y sistemas de pagos

Artículo 15.  Emisión y puesta en circulación de billetes.
1. Corresponderá al Banco de España, previa autorización del Banco Central Europeo, la 

facultad de emisión de billetes en euro que, sin perjuicio del régimen legal aplicable a la 
moneda metálica, serán los únicos de curso legal dentro del territorio español, de 
conformidad con lo establecido en la normativa comunitaria en vigor.

2. Con el fin de promover la autenticidad y calidad de los billetes de euro en circulación, 
el Banco de España podrá establecer criterios y procedimientos de actuación en relación con 
su puesta en circulación, retirada, canje, custodia y recirculación, y velará por su 
cumplimiento.

3. En relación con las entidades y agentes económicos a que se refiere el artículo 6, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 1338/2001 del Consejo de 28 de junio de 2001 por el 
que se definen las medidas necesarias para la protección del euro contra la falsificación, el 
Banco de España podrá:

i) Recabar cuanta información y documentación sea necesaria para promover la buena 
conservación, calidad y autenticidad de los billetes en circulación;

ii) llevar a cabo inspecciones in situ, incluso no anunciadas, en los locales de las 
entidades y agentes económicos, para controlar sus máquinas de tratamiento de billetes y, 
en particular, su capacidad para comprobar la autenticidad y aptitud de los billetes, y para 
rastrear hasta el titular de la cuenta presuntas falsificaciones de billetes en euros y billetes en 
euros no autenticados claramente;

iii) verificar los procedimientos de manejo y control de las máquinas de tratamiento de 
billetes, el tratamiento de los billetes en euros comprobados, y la comprobación manual de 
autenticidad y aptitud en su caso;

iv) llevarse muestras de los billetes en euros tratados a fin de comprobarlos en sus 
propios locales; y

v) exigir a una entidad la adopción de medidas correctoras en caso de incumplimiento de 
las obligaciones que le resultan de aplicación.

4. La reproducción de billetes de euro y la realización de publicidad utilizando en todo o 
en parte billetes que tengan o hayan tenido curso legal en España deberá ser autorizada en 
cada caso con carácter previo por el Banco de España, en los términos y con los requisitos 
reglamentariamente establecidos.

No requerirán autorización las Administraciones públicas ni las entidades de Derecho 
público de ellas dependientes.
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El Banco de España podrá, con sujeción a las normas reguladoras del procedimiento 
sancionador aplicable a los sujetos que actúan en los mercados financieros, imponer multas 
de hasta un millón de euros a las personas físicas y jurídicas, y a los administradores de 
éstas, que realicen publicidad sin dicha autorización o con incumplimiento de las condiciones 
fijadas en la misma.

Artículo 16.  Sistemas de pagos.
1. A fin de promover el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, y en el ejercicio 

de las funciones que le corresponden como integrante del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales, el Banco de España podrá regular, mediante Circular, los sistemas de 
compensación y liquidación de pagos, pudiendo en particular desarrollar o completar los 
actos jurídicos dictados por el Banco Central Europeo e incorporar las recomendaciones de 
los organismos internacionales que constituyan principios aplicables a la seguridad y 
eficiencia de los sistemas e instrumentos de pago. También podrá gestionar, en su caso, los 
sistemas de compensación y liquidación de pagos correspondientes.

2. Corresponderá al Banco de España la vigilancia del funcionamiento de los sistemas 
de compensación y pago. A tal efecto, el Banco de España podrá recabar, tanto de la 
entidad gestora de un sistema de pagos, como de los proveedores de servicios de pago, 
incluidas aquellas entidades que proporcionen servicios tecnológicos para los sistemas y 
servicios citados, cuanta información y documentación considere necesaria para valorar la 
eficiencia y seguridad de los sistemas e instrumentos de pago.

3. El incumplimiento de las normas establecidas por el Banco de España a que se refiere 
el apartado 1, de la obligación de remisión de información a que se refiere el apartado 2, por 
las entidades a que se refiere el apartado 2, una vez transcurrido el plazo determinado por el 
Banco de España para remediar dicha situación, constituirá infracción a los efectos de lo 
previsto en el artículo 5, letra f), en los artículos 4, letra i), cuando la falta de remisión de 
información dificulte la valoración de los riesgos inherentes a los sistemas e instrumentos de 
pago, y 5, letra l), respectivamente, de la Ley 26/1988, de 28 de julio, de Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito.

Las referencias de la citada Ley a las entidades de crédito se entenderán hechas a las 
entidades a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

4. Por razones de prudencia, el Banco de España podrá suspender la aplicación de las 
decisiones que adopte la entidad gestora de un sistema de pagos, y adoptar las medidas 
oportunas, cuando estime que dichas decisiones infringen la normativa vigente o perjudican 
el adecuado desarrollo de los procesos de compensación y liquidación.

CAPÍTULO III
Órganos rectores

Artículo 17.  Órganos rectores.
Los órganos rectores del Banco de España serán:
1. El Gobernador.
2. El Subgobernador.
3. El Consejo de Gobierno.
4. La Comisión Ejecutiva.

Artículo 18.  Competencias del Gobernador.
Corresponderá al Gobernador del Banco de España:
a) Dirigir el Banco y presidir el Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva.
b) Ostentar la representación legal del Banco a todos los efectos y, en especial, ante los 

Tribunales de Justicia, así como autorizar los contratos y documentos y realizar las demás 
actividades que resulten precisas para el desempeño de las funciones encomendadas al 
Banco de España.
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c) Representar al Banco de España en las instituciones y organismos internacionales en 
los que esté prevista su participación.

d) Ostentar la condición de miembro del Consejo de Gobierno y del Consejo General del 
Banco Central Europeo.

Artículo 19.  Competencias del Subgobernador.
El Subgobernador suplirá al Gobernador en los casos de vacante, ausencia o 

enfermedad, en cuanto al ejercicio de sus atribuciones de dirección superior y 
representación del Banco. Tendrá, además, las atribuciones que se fijen en el Reglamento 
interno del Banco de España, así como las que le delegue el Gobernador.

Artículo 20.  Composición del Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno estará formado por:
a) El Gobernador.
b) El Subgobernador.
c) Seis Consejeros.
d) El Director general del Tesoro y Política Financiera.
e) El Vicepresidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
2. Asistirán al Consejo los directores generales del Banco, con voz y sin voto.
También asistirá un representante del personal del Banco, elegido en la forma que 

establezca el Reglamento interno del Banco, con voz y sin voto.
3. El Director general del Tesoro y Política Financiera y el Vicepresidente de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores carecerán de voto cuando el Consejo se pronuncie sobre 
asuntos referentes a las materias que, reguladas en el capítulo II, están comprendidas en la 
sección 1.a, así como en las secciones 2.a y 4.a, pero en estos últimos casos sólo cuando 
se pronuncie sobre cuestiones que resulten de las funciones del Sistema Europeo de 
Bancos Centrales.

4. El Ministro de Economía y Hacienda o el Secretario de Estado de Economía podrán 
asistir, con voz y sin voto, a las reuniones del Consejo cuando lo juzguen preciso a la vista 
de la especial trascendencia de las materias que vayan a considerarse. También podrán 
someter una moción a la deliberación del Consejo de Gobierno.

5. El Consejo de Gobierno tendrá como Secretario, con voz y sin voto, al Secretario del 
Banco de España.

Artículo 21.  Competencias del Consejo de Gobierno.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar las directrices generales de actuación del Banco para el cumplimiento de las 

funciones encomendadas al mismo.
b) Debatir las cuestiones relativas a la política monetaria y supervisar la contribución del 

Banco a la instrumentación de la política monetaria del SEBC llevada a cabo por la Comisión 
Ejecutiva, todo ello con respecto a las orientaciones e instrucciones del BCE y a la 
independencia y obligación de secreto del Gobernador como miembro de los órganos de 
gobierno del BCE.

c) Aprobar, a propuesta de la Comisión ejecutiva, el informe anual del Banco y, en su 
caso, los demás informes que deba el Banco de España elevar a las Cortes Generales, al 
Gobierno o al Ministro de Economía y Hacienda.

d) Aprobar las "Circulares monetarias'' y las "Circulares''del Banco.
e) Elevar al Gobierno las propuestas de separación a que se refiere la letra d) del 

número 4 del artículo 25.
En la adopción de tales decisiones carecerá de voto el miembro del Consejo al que se 

refiera la propuesta de separación.
f) Aprobar el Reglamento interno del Banco, a propuesta de la Comisión Ejecutiva.
g) Aprobar la propuesta de presupuestos del Banco, así como formular sus cuentas 

anuales y la propuesta de distribución de beneficios.
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h) Aprobar las directrices de la política de personal y ratificar el nombramiento de los 
directores generales.

i) Imponer las sanciones cuya adopción sea competencia del Banco de España.
j) Aprobar las propuestas de sanción que el Banco de España deba elevar al Ministro de 

Economía y Hacienda.
k) Resolver los recursos o reclamaciones interpuestos contra las resoluciones del Banco 

de España, cuando su conocimiento corresponda a éste.
l) Adoptar cualesquiera otros acuerdos precisos para el desempeño de las funciones 

encomendadas al Banco de España por la presente Ley que no sean competencia exclusiva 
de la Comisión Ejecutiva, pudiendo delegar en el Gobernador, en el Subgobernador o en la 
Comisión Ejecutiva las atribuciones y cometidos que considere oportunos. Expresamente, 
establecerá los casos en que sea posible la subdelegación.

2. La Presidencia del Consejo de Gobierno corresponderá por este orden:
1.º Al Gobernador.
2.º Al Subgobernador.
3.º Al Consejero no nato de mayor edad.
3. El Consejo de Gobierno se reunirá, al menos, diez veces al año y siempre que lo 

convoque el Gobernador.
El Gobernador del Banco, como Presidente del Consejo, acordará la convocatoria y fijará 

el orden del día de las sesiones.
Los miembros del Consejo de Gobierno podrán solicitar su convocatoria, que deberá 

producirse siempre que la solicitud hubiera sido formalizada, al menos, por dos Consejeros. 
La solicitud indicará expresamente el orden del día de la convocatoria especial.

4. El Consejo de Gobierno quedará válidamente constituido con la presencia de, al 
menos, cinco de sus miembros, excluidos los natos, y de su Secretario. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos y en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Artículo 22.  Composición de la Comisión Ejecutiva.
1. La Comisión Ejecutiva estará formada por:
a) El Gobernador, que actuará como Presidente.
b) El Subgobernador.
c) Dos Consejeros.
2. Asistirán a sus sesiones, con voz y sin voto, los directores generales del Banco de 

España.
3. Será Secretario, con voz y sin voto, el Secretario del Banco de España.

Artículo 23.  Competencias de la Comisión Ejecutiva.
1. Corresponderá a la Comisión Ejecutiva, con sujeción a las directrices del Consejo de 

Gobierno:
a) Contribuir a la instrumentación de la política monetaria desarrollada por el SEBC de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.b).
b) Resolver sobre las autorizaciones administrativas que deba conceder el Banco de 

España.
c) Organizar el Banco y efectuar el nombramiento de directores generales y del personal, 

fijando sus retribuciones de acuerdo con lo que al respecto disponga el Reglamento interno 
del Banco y con las directrices generales aprobadas por el Consejo de Gobierno. Este 
órgano deberá ratificar, en todo caso, el nombramiento de los directores generales.

d) Someter al Consejo de Gobierno las propuestas cuya resolución o aprobación 
competan a éste.

e) Desempeñar los cometidos que le hubiera delegado expresamente el Consejo de 
Gobierno.

f) Formular a las entidades de crédito las recomendaciones y requerimientos precisos, 
así como acordar respecto a ellas y a sus órganos de administración y dirección la incoación 
de expedientes sancionadores y las medidas de intervención, de sustitución de sus 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 87  Ley de Autonomía del Banco de España

– 1795 –



administraciones, o cualesquiera otras medidas cautelares previstas en el ordenamiento 
jurídico cuyo ejercicio se haya encomendado al Banco de España.

De las medidas cautelares que adopte la Comisión Ejecutiva en el ejercicio de esta 
competencia dará cuenta, a la mayor brevedad, al Consejo de Gobierno.

g) Administrar el Banco en la esfera del Derecho privado y disponer de sus bienes.
h) Acordar las demás operaciones o transacciones que deba realizar el Banco para el 

desempeño de sus funciones, delegando en las comisiones o personas que considere 
pertinentes.

2. La Comisión Ejecutiva se reunirá siempre que la convoque el Gobernador por 
iniciativa propia o a petición de dos de sus miembros.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En caso de empate, decidirá el voto del 
Presidente.

Artículo 24.  Designación de los órganos rectores.
1. El Gobernador del Banco de España será nombrado por el Rey, a propuesta del 

Presidente del Gobierno, entre quienes sean españoles y tengan reconocida competencia en 
asuntos monetarios o bancarios.

Con carácter previo al nombramiento del Gobernador, el Ministro de Economía y 
Hacienda comparecerá en los términos previstos en el artículo 203 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados ante la Comisión competente, para informar sobre el candidato 
propuesto.

2. El Subgobernador será designado por el Gobierno, a propuesta del Gobernador, y 
deberá reunir sus mismas condiciones.

3. Los seis Consejeros serán designados por el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, oído el Gobernador del Banco de España. Deberán ser españoles, 
con reconocida competencia en el campo de la economía o el derecho.

4. Los dos Consejeros miembros de la Comisión Ejecutiva se designarán por el Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Gobernador, de entre sus miembros no natos.

Artículo 25.  Renovación y cese de los órganos rectores.
1. El mandato de Gobernador y Subgobernador tendrá una duración de seis años, sin 

posible renovación para el mismo cargo.
2. Los Consejeros no natos tendrán un mandato de seis años, renovables por una sola 

vez.
3. Los Consejeros designados para la Comisión Ejecutiva lo serán por el período que les 

reste de su mandato ordinario como Consejeros.
4. El Gobernador, el Subgobernador y los Consejeros no natos cesarán por las causas 

siguientes:
a) Expiración de su mandato.
b) Renuncia, que surtirá efectos por la mera notificación al Gobierno o, en cuanto a la 

condición de miembro de la Comisión Ejecutiva, por la comunicación al Consejo de 
Gobierno.

c) Separación acordada por el Gobierno, por incapacidad permanente para el ejercicio 
de su función, incumplimiento grave de sus obligaciones, incompatibilidad sobrevenida o 
procesamiento por delito doloso. Salvo en el caso de procesamiento por delito doloso, el 
acuerdo de separación deberá adoptarse a propuesta del Consejo de Gobierno del Banco, 
previa audiencia del interesado.

5. En caso de cese de cualquiera de las personas relacionadas en este artículo antes de 
la extinción de su mandato, su sustituto tendrá el plazo de mandato ordinario que le 
corresponda según el cargo que ostentara.

Artículo 26.  Incompatibilidades.
1. El Gobernador y el Subgobernador estarán sujetos al régimen de incompatibilidades 

de los altos cargos. Además, serán incompatibles para el ejercicio de cualquier profesión o 
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actividad pública o privada, salvo cuando sean inherentes a su condición o les vengan 
impuestas por su carácter de representantes del Banco.

Al cesar en el cargo, y durante los dos años posteriores, no podrán ejercer actividad 
profesional alguna relacionada con las entidades de crédito o con los mercados de valores. 
Durante dicho período tendrán derecho a percibir una compensación económica mensual 
igual al 80 por 100 del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo durante el período 
indicado. No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de 
forma remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o 
privado, con excepción de la docencia, ni cuando el cese se haya producido en virtud de 
separación acordada por el Gobierno.

2. Los Consejeros no podrán ejercer durante su mandato actividades profesionales 
relacionadas con entidades de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, con los mercados 
de valores o con instituciones financieras privadas. El puesto de Consejero del Banco de 
España es compatible con el desarrollo de la función docente y de investigación.

Artículo 27.  Régimen de retribuciones.
La retribución y demás condiciones de empleo del Gobernador, del Subgobernador y de 

los Consejeros serán fijadas por el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Consejo de Gobierno del Banco.

Las Cortes Generales serán informadas de dicho régimen retributivo y de empleo.

Artículo 28.  Limitaciones aplicables a los miembros del Consejo de Gobierno.
1. Los miembros del Consejo de Gobierno deberán abstenerse de adquirir o poseer 

bienes o derechos, y de realizar cualesquiera actividades, que puedan menoscabar su 
independencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, producirles conflictos de 
intereses, o permitirles la utilización de información privilegiada.

En particular, deberán encomendar contractualmente a una entidad financiera registrada 
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores la administración de cualesquiera valores o 
activos financieros negociables de que fueran titulares ellos o sus cónyuges no separados e 
hijos dependientes. La entidad efectuará la administración con sujeción exclusivamente a las 
directrices generales de rentabilidad y riesgo establecidas en el contrato, sin que pueda 
recabar ni recibir instrucciones de inversión de los interesados. Tampoco podrá revelarles la 
composición de sus inversiones, salvo que se trate de Instituciones de Inversión Colectiva o 
que, por causa justificada, medie autorización de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. Sin perjuicio de la responsabilidad de los interesados, el incumplimiento por la 
entidad de tales obligaciones tendrá la consideración de infracción muy grave a efectos del 
régimen sancionador que como entidad financiera le sea aplicable.

2. Dentro de los tres meses siguientes a su toma de posesión y cese, así como 
anualmente, los miembros del Consejo de Gobierno deberán efectuar una declaración 
relativa a sus actividades y a su patrimonio, y a los de su cónyuge no separado e hijos 
dependientes. La declaración se remitirá al Ministerio para las Administraciones Públicas, 
que podrá verificar los datos declarados y comprobará si los intereses revelados en ellos 
suponen menoscabo de lo dispuesto en el párrafo precedente.

La declaración se inscribirá en el Registro de Intereses de Altos Cargos.

Artículo 29.  Régimen sancionador.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes penales y en el artículo 25.4, d), de esta Ley, la 

infracción por los miembros de los órganos rectores del Banco del deber de secreto 
establecido en el artículo 6, de las reglas sobre incompatibilidades establecidas en el artículo 
26 y de las limitaciones establecidas en el artículo 28, serán sancionables con multas de 
hasta cincuenta millones de pesetas. La sanción se graduará atendiendo a la naturaleza y 
entidad de la infracción, a la gravedad del peligro o perjuicio causado, a la conducta 
espontánea del infractor para subsanarla, y a las eventuales ganancias obtenidas como 
consecuencia de la infracción.

Corresponderá al Gobierno la imposición de la sanción previo expediente que, instruido 
por el Ministerio para las Administraciones Públicas, se sujetará a las reglas del 
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procedimiento sancionador aplicable a los funcionarios. En todo caso, la incoación del 
expediente deberá efectuarse a propuesta o previo informe favorable del Consejo de 
Gobierno del Banco.

Artículo 30.  Régimen aplicable al Secretario y Directores generales.
Lo dispuesto en los artículos 6, 26.2, 28 y 29 será también aplicable al Secretario y 

Directores generales del Banco, y al representante del personal al que se refiere el artículo 
20.2. Para todos ellos el régimen sancionador establecido para el personal del Banco en su 
Reglamento interno tendrá carácter supletorio.

Disposición adicional primera.  
1. La letra g) del artículo 5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención 

de las Entidades de Crédito, queda redactada de la siguiente forma:
«g) El incumplimiento de las normas vigentes en materia de coeficientes de caja 

y demás obligaciones derivadas de los procedimientos de control monetario.»
2. Se añade un nuevo apartado n) al artículo 4 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 

Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«n) Las infracciones previstas en el artículo 5.g) en materia de normas 
obligatorias relativas al coeficiente de caja y obligaciones derivadas de los 
procedimientos de control monetario, cuando durante los cinco años anteriores a su 
comisión hubiese sido impuesta a la entidad de crédito sanción firme por el mismo 
tipo de infracción.»

3. La letra c) del artículo 18 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e 
Intervención de las Entidades de Crédito, queda redactada como sigue:

«c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Banco de España, salvo la 
prevista en la letra n) del artículo 4, que se impondrá por el Banco de España, y la de 
revocación de la autorización, que se impondrá por el Consejo de Ministros.»

Disposición adicional segunda.  
Las menciones que la normativa vigente pueda contener al Consejo General y al 

Consejo Ejecutivo del Banco de España se entenderán efectuadas, respectivamente, al 
Consejo de Gobierno y a la Comisión Ejecutiva.

Disposición adicional tercera.  
Se da la siguiente redacción al primer párrafo del artículo 4 de la Ley 10/1975, de 12 de 

marzo, sobre Regulación de la Moneda Metálica:
«Dentro del límite anual que, en su caso, hubiera señalado el Banco de España, 

el Ministerio de Economía y Hacienda acordará la acuñación de moneda metálica y, 
en particular: ...»

Disposición adicional cuarta.  
Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General 

Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre:
La letra e) del artículo 8 quedará redactada como sigue:

«e) Determinar las directrices de política económica y financiera del Estado.»
La letra g) del artículo 9 quedará redactada como sigue:

«g) Dirigir la ejecución de la política financiera aprobada por el Gobierno y dictar 
las disposiciones necesarias a tal fin.»
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Disposición adicional quinta.  
Se da la siguiente redacción al artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre Interés 

Legal del Dinero:
«El interés legal del dinero se determinará en la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado.»

Disposición adicional sexta.  Régimen jurídico aplicable a las garantías constituidas a 
favor del Banco de España, del Banco Central Europeo o de otros Bancos Centrales 
Nacionales de la Unión Europea, en el ejercicio de sus funciones.

1. A efectos de lo previsto en la presente disposición se entenderá por garantía cualquier 
prenda, operación simultánea, compraventa con pacto de recompra, afección, derecho de 
retención, depósito, cesión o cualquier otro negocio jurídico con finalidad de garantía, que 
recaiga sobre cualquier activo realizable o susceptible de apropiación, incluido el dinero en 
efectivo, y que tenga por finalidad asegurar los derechos y obligaciones derivados de 
cualquier operación presente o futura, concluida con el Banco de España, el Banco Central 
Europeo u otro banco central nacional de la Unión Europea.

2. A estas garantías les será de aplicación el siguiente régimen jurídico:
a) Su constitución no requerirá, para su plena validez, eficacia frente al garante o frente a 

terceros, ejecutabilidad, incluso a los efectos de los artículos 517 y 571 y siguientes de la 
Ley de enjuiciamiento civil, o admisibilidad como prueba, la intervención de notario ni el 
cumplimiento de ningún otro requisito formal distinto de, por un lado, la constancia por 
escrito o de forma jurídicamente equivalente del acuerdo de garantía o, en su caso, la 
manifestación unilateral del garante, y, por otro lado, de la aportación del activo objeto de la 
garantía y la constancia por escrito o de forma jurídicamente equivalente de dicha 
aportación.

A los efectos de esta disposición adicional, el registro o anotación por medios 
electrónicos y en cualquier soporte duradero tendrá la consideración de forma jurídicamente 
equivalente a la constancia por escrito.

La formalización de la correspondiente obligación principal tampoco requerirá para su 
plena validez, eficacia frente al garante o frente a terceros, ejecutabilidad, incluso a los 
efectos de los artículos 517 y 571 y siguientes de la Ley de enjuiciamiento civil, o 
admisibilidad como prueba, la intervención de notario ni el cumplimiento de ningún otro 
requisito formal.

b) Para operaciones en las que el beneficiario último de la garantía sea el Banco de 
España, el Banco Central Europeo u otro banco central nacional de la Unión Europea, ya 
sea directamente o mediante la intermediación de un tercero, cuando los activos objeto de la 
garantía sean valores o instrumentos financieros representados mediante anotaciones en 
cuenta, su aportación y la constancia por escrito o de forma jurídicamente equivalente de 
dicha aportación podrá instrumentarse mediante alguno de los procedimientos siguientes:

1.º Bien mediante transferencia contable, con desplazamiento de la propiedad, de los 
valores o instrumentos financieros a una cuenta del beneficiario o de un tercero actuando 
directa o indirectamente en nombre o por cuenta del beneficiario, siguiendo el artículo 9 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, perdiendo el garante la propiedad del 
valor o instrumento financiero a favor del beneficiario o tercero.

2.º Bien mediante la anotación de la garantía en la cuenta correspondiente siguiendo el 
artículo 10 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, conservando el 
garante la propiedad del valor o instrumento financiero.

3.º Bien mediante transferencia contable o anotación de los valores o instrumentos 
financieros, sin desplazamiento de la propiedad, en una cuenta a nombre del beneficiario o 
de un tercero actuando directa o indirectamente en nombre o por cuenta del beneficiario. 
Dicha cuenta tendrá como único objetivo recibir las anotaciones de las pignoraciones 
realizadas sobre valores e instrumentos representados mediante anotaciones en cuenta 
manteniendo el garante la propiedad de los mismos.
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En el supuesto de que el objeto de la garantía sea una cuenta de valores o instrumentos 
financieros, su aportación y la constancia por escrito o de forma jurídicamente equivalente de 
dicha aportación se instrumentará mediante la anotación de la garantía en la 
correspondiente cuenta, siendo de aplicación a dicha prenda mutatis mutandi lo previsto en 
el último párrafo del apartado e) siguiente.

c) En el supuesto de que los activos objeto de la garantía sean valores representados 
mediante títulos físicos, su aportación y la constancia por escrito o de forma jurídicamente 
equivalente de dicha aportación podrá instrumentarse mediante su entrega al beneficiario de 
la garantía o a un tercero establecido por común acuerdo entre las partes.

d) Para su ejecución bastará con la certificación expedida por el Banco de España, el 
Banco Central Europeo o el banco central nacional de la Unión Europea que corresponda, 
acreditativa de la cuantía de los importes vencidos, líquidos y exigibles que se ejecutan, 
junto con la orden de enajenación, apropiación o traspaso libre de pago de los activos 
constitutivos de la garantía, según corresponda de conformidad con lo previsto en este 
apartado. En esta certificación deberá hacerse constar que la liquidación se ha practicado de 
conformidad con el acuerdo, pacto y/o norma de que deriva la obligación de que se trate.

A elección del beneficiario, y con sujeción a los términos del acuerdo de garantía, la 
ejecución podrá llevarse a cabo mediante cualquiera de los procedimientos reconocidos por 
el ordenamiento jurídico vigente.

Cuando el objeto de la garantía esté constituido por activos negociados en un mercado 
organizado, su enajenación se hará a través del organismo rector correspondiente. Sin 
perjuicio de cualesquiera otros procedimientos de enajenación reconocidos por el 
ordenamiento jurídico vigente, en los demás casos la enajenación podrá llevarse a cabo 
también mediante subasta organizada por el Banco de España.

Asimismo, en aquellos supuestos en los que la constitución de la garantía no se hubiera 
instrumentado ya mediante la transmisión de la propiedad de los correspondientes activos, la 
ejecución podrá también realizarse mediante la apropiación por el Banco de España, el 
Banco Central Europeo o el banco central nacional de la Unión Europea que corresponda de 
los activos sobre los que se constituyó la garantía y compensación de su valor o aplicación 
de su valor al cumplimiento de las obligaciones garantizadas, siempre y cuando: (i) así se 
hubiera pactado entre la entidad que aporta los activos de garantía y el Banco de España, el 
Banco Central Europeo o el banco central nacional de la Unión Europea que corresponda y 
(ii) se hubiera previsto entre las partes las modalidades de valoración de los activos de 
garantía.

En todo caso, el sobrante que resulte una vez satisfecha la deuda correspondiente se 
reintegrará a la entidad que haya aportado los activos de garantía.

e) Cuando el objeto de la garantía consista en prenda sobre depósitos dinerarios, el 
beneficiario o, en su caso, la entidad depositaria del efectivo deberá anotar en la 
correspondiente cuenta la constitución de la prenda sobre la cuenta o, en su caso, sobre el 
importe pignorado, una vez que tenga constancia del consentimiento del titular de dicha 
cuenta.

Su constitución no requerirá, para su plena validez, eficacia frente al garante o frente a 
terceros, ejecutabilidad o admisibilidad como prueba, la intervención de notario ni el 
cumplimiento de ningún otro requisito formal distinto de la anotación a la que se refiere el 
párrafo anterior, que equivaldrá a la aportación del activo objeto de la garantía y la 
constancia por escrito o de forma jurídicamente equivalente de dicha aportación.

Dicha prenda se ejecutará por compensación, quedando a disposición del titular de la 
cuenta los fondos sobrantes, si los hubiera, una vez satisfecha la deuda.

A partir de la anotación prevista en el primer párrafo de este apartado, las cantidades 
ingresadas en la cuenta cuyo saldo permanece pignorado o, en su caso, únicamente el 
importe pignorado quedarán por el mero hecho de su ingreso afectos de manera irrevocable 
y sin limitación alguna al cumplimiento íntegro de las obligaciones garantizadas. Igualmente, 
y salvo que las partes hayan acordado lo contrario, a partir del momento de la anotación de 
la prenda, el titular de la cuenta no podrá retirar fondos depositados en la misma o, en su 
caso, el importe pignorado sin el consentimiento previo del beneficiario de la garantía.

f) Los activos en que se materialicen las garantías podrán aplicarse a la liquidación de 
las obligaciones garantizadas incluso en caso de apertura de un procedimiento concursal o 
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de liquidación administrativa. Dichas garantías podrán ejecutarse de forma separada, 
inmediatamente, de acuerdo con lo pactado entre las partes y con lo previsto en esta 
disposición adicional.

Las garantías no se verán limitadas, restringidas o afectadas en cualquier forma por el 
concurso o la liquidación administrativa de la otra parte.

En particular, la constitución, aceptación o ejecución de las garantías a las que se refiere 
esta disposición adicional, el saldo de las cuentas o registros en que se materialicen y la 
formalización de las obligaciones garantizadas no serán impugnables en el caso de acciones 
de reintegración vinculadas a un procedimiento concursal o de liquidación administrativa.

g) La fecha de constitución de la garantía, así como el saldo y fecha que figuren en la 
certificación emitida por el Banco de España, el Banco Central Europeo o los demás bancos 
centrales nacionales de la Unión Europea a que se refiere el párrafo b), harán prueba frente 
a la propia entidad y a terceros.

Las garantías constituidas de acuerdo con las normas de esta disposición adicional no 
serán susceptibles de embargo, traba, gravamen ni de ninguna otra restricción o retención 
de cualquier naturaleza tanto legal como convencional, desde el momento de su 
constitución.

3. Las partes podrán pactar que, en el caso de variaciones en el valor de los activos 
objeto de la garantía o en la cuantía de las obligaciones garantizadas, habrán de aportarse 
nuevos activos, incluido el efectivo, o, en su caso, y cuando así se pacte, devolverse para 
restablecer el equilibrio entre el valor de las obligaciones garantizadas y el valor de las 
garantías constituidas para asegurarlas. En tal caso, dichos activos tendrán la consideración 
de parte integrante de la garantía inicial y serán tratados como si hubieran sido aportados de 
manera simultánea a la aportación del objeto inicial de la garantía financiera, siéndoles de 
aplicación todo lo dispuesto en la presente disposición.

4. La constitución de garantías sobre préstamos o créditos no hipotecarios a favor del 
Banco de España, del Banco Central Europeo o de otros bancos centrales nacionales de la 
Unión Europea, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones presentes o futuras 
contraídas frente a ellos por operaciones concluidas en el ejercicio de sus funciones se 
regirá, además de por lo dispuesto en el apartado 1, en los párrafos a), d), f) y g) del 
apartado 2 y en los apartados siguientes de la presente disposición, por las siguientes 
normas:

a) Los préstamos y créditos serán susceptibles de pignoración o cesión cualesquiera que 
sean los requisitos formales o materiales que las partes hubiesen pactado al respecto de su 
cesión o gravamen. El suministro de información o documentación relativa a los préstamos o 
créditos o los derechos de crédito derivados de ellos, incluyendo la relacionada con los 
correspondientes deudores y, en su caso, garantes, al Banco de España, el Banco Central 
Europeo o los bancos centrales nacionales de la Unión Europea, así como, en su caso, a 
aquellos terceros a los que estos pudieran ceder sus derechos en caso de transmisión de los 
derechos de crédito o de ejecución de las garantías sobre ellos, no supondrá el 
incumplimiento de la normativa sobre secreto bancario o protección de datos personales.

La pignoración o cesión se referirá únicamente, salvo pacto en contrario, a los derechos 
de crédito dimanantes del correspondiente contrato. En ningún caso el cesionario o 
beneficiario de la garantía asumirá la obligación de poner fondos a disposición de los 
acreditados. La pignoración o cesión realizadas de conformidad con lo dispuesto en este 
apartado en ningún caso supondrá incumplimiento de los préstamos o créditos 
correspondientes y no requerirá el consentimiento del deudor o garante de los créditos 
pignorados o cedidos.

b) La aportación y la constancia por escrito o de forma jurídicamente equivalente de la 
aportación de los derechos de crédito podrá instrumentarse mediante la entrega al 
beneficiario de los modelos aprobados a tal efecto por éste o mediante la comunicación por 
escrito o de forma jurídicamente equivalente al beneficiario de los datos de los derechos de 
crédito en la forma establecida a tal efecto por éste, sin que sea necesario el cumplimiento 
de ningún otro requisito formal para la plena validez de la pignoración o cesión, o su eficacia 
frente al deudor y, en su caso, el garante, o frente a cualesquiera terceros, ni para su 
ejecutabilidad o admisibilidad como prueba.
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c) Los frutos de los préstamos o créditos cedidos o pignorados corresponderán, salvo 
pacto en contrario, a la entidad de crédito que aporta la garantía.

d) En caso de incumplimiento de las obligaciones garantizadas, el beneficiario de la 
garantía adquirirá la plena titularidad de los correspondientes derechos de crédito. No 
obstante, y sin perjuicio de cualesquiera otros procedimientos de ejecución reconocidos en el 
ordenamiento jurídico vigente, podrá también ejecutarse la garantía mediante subasta 
organizada por el Banco de España.

e) El deudor o, en su caso, garante de un derecho de crédito que haya sido cedido o 
pignorado a favor del Banco de España, el Banco Central Europeo o los bancos centrales 
nacionales de la Unión Europea no podrá oponer frente a éstos, ni frente a aquellos terceros 
a los que se pudiera transmitir posteriormente el correspondiente derecho de crédito, 
ninguna de las excepciones que le hubieran correspondido frente a la entidad de crédito 
cedente o pignorante, ni siquiera la compensación.

5. En los contratos que concluya en el ejercicio de sus funciones, el Banco de España 
podrá pactar su resolución o extinción incluso en los casos de situaciones concursales o de 
liquidación administrativa. Asimismo, en tales supuestos de concurso o de liquidación 
administrativa, las operaciones garantizadas con arreglo a lo dispuesto en esta disposición 
adicional tendrán la consideración de créditos de derecho público a los efectos de la 
aplicación del artículo 91.4 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la parte que no 
pueda ser satisfecha con cargo a las garantías constituidas.

6. En lo no previsto expresamente en la presente disposición adicional, será de 
aplicación supletoriamente el régimen que, respecto de las garantías financieras, establece 
el capítulo II del Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el 
impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública.

7. Reglamentariamente podrá desarrollarse lo establecido en la presente disposición.

Disposición adicional séptima.  
1. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales 
pertenecientes, poseídos o gestionados por el Banco de España, cuando se encuentren 
materialmente afectos al ejercicio de funciones públicas o al desenvolvimiento de potestades 
administrativas.

Idéntico régimen será de aplicación a aquellos bienes y derechos patrimoniales 
pertenecientes, poseídos o gestionados por los Estados o los Bancos Centrales extranjeros 
en los que se materialice la inversión de sus reservas exteriores, así como a los que 
pertenezcan o sean poseídos o gestionados por el Banco Internacional de Pagos.

2. Será válida la renuncia expresa a la prerrogativa contenida en el apartado anterior, ya 
se formule previa o posteriormente al inicio del procedimiento judicial o administrativo 
correspondiente.

3. El régimen anterior se aplicará en defecto de Tratados o Acuerdos Internacionales 
suscritos por España que se refieran a los sujetos y las materias contenidas en la presente 
Disposición.

Disposición adicional octava.  Entidades instrumentales.
1. El Banco de España, de acuerdo con la normativa del Banco Central Europeo, podrá 

encomendar la producción de billetes en euros que le corresponda a una sociedad mercantil 
de capital público en la que ostente una mayoría de control, cuyo objeto social exclusivo será 
la producción de billetes en euros en el ámbito del Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Con independencia de su sujeción al Derecho privado, resultará de aplicación a esta 
sociedad el régimen patrimonial, presupuestario y de contratación de personal y bienes y 
servicios del Banco de España. Su presupuesto se incluirá como anexo al presupuesto del 
Banco de España.

2. Sin perjuicio de su sujeción a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, le 
será de aplicación a la Fundación Centro de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI) el 
régimen patrimonial presupuestario y de contratación de personal y bienes y servicios del 
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Banco de España. El presupuesto de esta fundación se incluirá como anexo a presupuesto 
del Banco de España.

Disposición transitoria primera.  
El Consejo de Gobierno y la Comisión Ejecutiva deberán quedar constituidos con arreglo 

a esta Ley en un plazo de dos meses desde su entrada en vigor. En tal momento quedarán 
extinguidos los hasta entonces vigentes órganos rectores y los mandatos de los actuales 
Consejeros.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se aprueben los convenios mencionados en los artículos 13.1 y 14.1, el 

Banco de España, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.2, seguirá prestando al 
Tesoro y, en su caso, a las Comunidades Autónomas los servicios de tesorería y los relativos 
a la Deuda Pública en los términos previstos por las disposiciones vigentes.

Disposición transitoria tercera.  
En tanto no sean sustituidas, seguirán vigentes las disposiciones dictadas en desarrollo 

de la derogada Ley 26/1983, de 26 de diciembre, de Coeficiente de Caja de los 
Intermediarios Financieros.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas la Ley 30/1980, de 21 de junio, de Órganos Rectores del Banco de 

España; la Ley 26/1983, de 26 de diciembre, de Coeficientes de Caja de los Intermediarios 
Financieros; el párrafo primero de la disposición adicional octava de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como cualquier otra 
disposición que se oponga al contenido de la presente.

2. A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán sin efecto el Reglamento general 
del Banco de España de 23 de marzo de 1948 y sus Estatutos de 24 de julio de 1947, en 
cuanto pudiesen encontrarse vigentes.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Disposición final segunda.  
(Derogada)
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§ 88

Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2013

Última modificación: 23 de enero de 2025
Referencia: BOE-A-2013-5940

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El funcionamiento eficiente de los mercados y la existencia de una competencia efectiva 

son principios básicos de la economía de mercado, la cual impulsa y promueve la 
productividad de los factores y la competitividad general de la economía en beneficio de los 
consumidores. Estos principios son también fundamentales en el diseño y definición de las 
políticas regulatorias de las actividades económicas.

En este marco, los organismos supervisores tienen por objeto velar por el correcto 
funcionamiento de determinados sectores de la actividad económica, hacer propuestas 
sobre aspectos técnicos, así como resolver conflictos entre las empresas y la Administración.

La existencia de organismos independientes se justifica por la complejidad que, en 
determinados sectores caracterizados principalmente por la potencial existencia de fallos de 
mercado, tienen las tareas de regulación y supervisión, así como por la necesidad de contar 
con autoridades cuyos criterios de actuación se perciban por los operadores como 
eminentemente técnicos y ajenos a cualquier otro tipo de motivación.

El origen de los organismos reguladores independientes se remonta a 1887, cuando el 
Congreso de los Estados Unidos de América encomendó la regulación del sector ferroviario 
a una entidad independiente: la Comisión de Comercio Interestatal (ICC). Así comenzó un 
proceso que posteriormente se asentaría con la creación de la Federal Trade Comission en 
1914 y con el impulso a las políticas antimonopolio. La experiencia americana de las 
llamadas comisiones reguladoras independientes se ha integrado en la forma típica de las 
actuaciones administrativas en los Estados Unidos que es la administración por agencias y 
ha obedecido a razones propias de su sistema jurídico y estructura administrativa que no se 
han planteado en los Derechos europeos.
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En este lado del Atlántico, los países europeos corrigieron los fallos de funcionamiento 
de los mercados mediante la nacionalización de las empresas prestadoras de servicios 
públicos o la creación de sociedades públicas con esta finalidad. Por otro lado, las corrientes 
europeas de los años setenta del siglo pasado cristalizaron en fórmulas organizativas 
independientes a la búsqueda de una neutralidad y criterios de especialización técnica en 
sectores con presencia de intereses sociales muy relevantes, como el bursátil, el de la 
protección de datos informáticos o el audiovisual.

Confluyendo con las anteriores tendencias, no sería hasta los años ochenta y noventa 
cuando un amplio conjunto de países de la actual Unión Europea, incluido España, 
impulsado por las sucesivas directivas reguladoras de determinados sectores de red, tales 
como la energía, las telecomunicaciones o el transporte, llevó a cabo un intenso proceso 
liberalizador en el marco del mercado único, que trajo consigo reformas tendentes a 
asegurar la competencia efectiva en los mercados, la prestación de los servicios universales 
y la eliminación de las barreras de entrada y las restricciones sobre los precios.

En este contexto surgió un amplio debate sobre el grado en que los nuevos mercados 
que se abrían a la competencia debían estar sometidos a las normas y autoridades de 
defensa de la competencia nacionales o si, por el contrario, debían ser los nuevos 
organismos sectoriales independientes los que llevaran a cabo la supervisión.

En el caso de España, se optó por una separación de funciones. Las autoridades 
sectoriales se encargaron de asegurar la separación vertical de las empresas entre los 
sectores regulados y sectores en competencia y resolver los conflictos que pudieran surgir 
entre los diferentes operadores, especialmente en los casos en que era necesario garantizar 
el libre acceso a infraestructuras esenciales. Junto a ello, se atribuyeron a los nuevos 
organismos potestades de inspección y sanción, así como distintas funciones de proposición 
normativa económica y técnica y la elaboración de estudios y trabajos sobre el sector.

Por su parte, la Autoridad de Defensa de la Competencia ha venido ejerciendo lo que se 
denomina un control ex post de la libre competencia, investigando y sancionando las 
conductas contrarias a la normativa de defensa de la competencia, y un control ex ante, 
examinando las operaciones de concentración empresarial.

Transcurrido cierto tiempo desde la implantación de este sistema, que ha reportado 
indudables ventajas para el proceso de liberalización y transición a la competencia de los 
sectores regulados, es necesario revisarlo.

Desde 2011 ha crecido notablemente el número de estos organismos. Hasta entonces 
eran cinco: Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, Comisión Nacional de la Competencia, Comité de Regulación 
Ferroviaria y Comisión Nacional del Sector Postal. La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible, previó la constitución de un sexto, el organismo regulador del sector 
del transporte. Más tarde, se aprobó la creación de la Comisión Nacional del Juego y la 
Comisión de Regulación Económica Aeroportuaria. A ellos hay que unir el Consejo Estatal 
de Medios Audiovisuales, regulado en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual.

A la hora de plantear la revisión del sistema, el primer elemento que ha de tomarse en 
consideración es algo que debe caracterizar, no ya a cualquier mercado, sino a todos los 
sectores de la actividad económica: la seguridad jurídica y la confianza institucional. Estas se 
consiguen con unas normas claras, una arquitectura institucional seria y unos criterios de 
actuación conocidos y predecibles por todos los agentes económicos. Cuanto mayor sea la 
proliferación de organismos con facultades de supervisión sobre la misma actividad, más 
intenso será el riesgo de encontrar duplicidades innecesarias en el control de cada operador 
y decisiones contradictorias en la misma materia.

En segundo lugar, de modo especialmente importante en el entorno de austeridad en el 
que se encuentra la Administración Pública, se deben aprovechar las economías de escala 
derivadas de la existencia de funciones de supervisión idénticas o semejantes, metodologías 
y procedimientos de actuación similares y, sobre todo, conocimientos y experiencia cuya 
utilización en común resulta obligada.

En tercer lugar, las instituciones han de adaptarse a la transformación que tiene lugar en 
los sectores administrados. Debe darse una respuesta institucional al progreso tecnológico, 
de modo que se evite el mantenimiento de autoridades estancas que regulan ciertos 
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aspectos de sectores que, por haber sido objeto de profundos cambios tecnológicos o 
económicos, deberían regularse o supervisarse adoptando una visión integrada.

En los últimos años, se detecta una clara tendencia a nivel internacional a fusionar 
autoridades relacionadas con un único sector o con sectores que presentan una estrecha 
relación, pasando del modelo uni-sectorial a un modelo de convergencia orgánica, material o 
funcional en actividades similares o a un modelo multisectorial para sectores con industrias 
de red. Las ventajas que han motivado la adopción de estos modelos son las de optimizar 
las economías de escala y garantizar el enfoque consistente de la regulación en todas las 
industrias de red. Además, se ha argumentado que el riesgo de captura del regulador, tanto 
por el sector privado como por el gobierno, es menor en el caso de las autoridades 
multisectoriales, al reducirse la importancia relativa de un determinado sector o de un 
determinado ministerio para la autoridad.

Por último, en algunos casos, como el de los Países Bajos, se han integrado las 
autoridades reguladoras de ciertos sectores en la autoridad de competencia. Con ello se 
consigue una mayor eficacia en la supervisión de la competencia en los mercados, al poder 
contar de forma inmediata con el conocimiento de los reguladores sectoriales, que ejercen 
un control continuo sobre sus respectivos sectores a través de instrumentos de 
procesamiento de datos más potentes.

La situación actual en España, en la que se ha aprobado la creación de ocho organismos 
supervisores vinculados a los mercados de productos y de servicios y se ha previsto la 
creación de otro más, debe evolucionar hacia los modelos que se están implantando en los 
países de nuestro entorno. La filosofía que subyace en la existencia de todos estos 
organismos es fundamentalmente velar por unos mercados competitivos y unos servicios de 
calidad, en beneficio de los ciudadanos. La presencia de todas estas entidades de forma 
separada, con sus respectivos órganos de gobierno y medios materiales, exige una reforma 
de calado teniendo en cuenta la existencia de funciones, procedimientos, metodologías y 
conocimientos que, por su identidad o semejanza, bien podrían ejercerse o aplicarse por una 
sola institución.

La normativa europea prevé la existencia de autoridades reguladoras nacionales 
independientes, dotándolas de misiones, objetivos y competencias concretas. No obstante, 
las competencias de las comisiones en España son más amplias que las requeridas por la 
normativa europea, en lo referente a la política sectorial, la concesión y revocación de títulos 
habilitantes para el ejercicio de determinadas actividades, el asesoramiento al Gobierno y el 
estudio e investigación de los sectores.

Por ello, el objeto de esta Ley es la creación de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, que agrupará las funciones relativas al correcto funcionamiento de los 
mercados y sectores supervisados por la Comisión Nacional de Energía, la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional de la Competencia, el Comité de 
Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional del Sector Postal, la Comisión de Regulación 
Económica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales.

II
La Ley consta de treinta y nueve artículos agrupados en cinco capítulos, dieciocho 

disposiciones adicionales, diez disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, once 
disposiciones finales y un anexo.

El Capítulo I, «Naturaleza y régimen jurídico», procede a la creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, cuyo objeto es garantizar, preservar y promover 
el correcto funcionamiento del mercado, así como la transparencia y la existencia de una 
competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos en beneficio de los 
consumidores y usuarios. La Comisión se configura como un organismo público de los 
previstos en la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

La Comisión está dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y 
privada y actuará con pleno sometimiento a la ley, con autonomía orgánica y funcional y con 
plena independencia del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de cualquier interés 
empresarial y comercial. Sin perjuicio de su independencia, la Comisión velará por la 
aplicación uniforme de la normativa sectorial y general de competencia en el territorio 
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nacional mediante la cooperación con la Administración General del Estado, con las 
Comunidades Autónomas, con los órganos jurisdiccionales, con las instituciones y 
organismos de la Unión Europea, en especial con la Comisión Europea, y con las 
autoridades competentes y organismos de otros Estados miembros en el desarrollo de su 
actividad.

El Capítulo II, «Funciones», expone las funciones de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia. Dichas funciones pueden clasificarse en dos grandes grupos. 
Por un lado, la Comisión ejercerá funciones, con carácter general, en el conjunto de 
mercados para la defensa y promoción de la competencia en los mismos. Estas funciones 
son tanto de supervisión como de arbitraje y consultivas.

Es de destacar que las funciones de defensa de la competencia recogidas en la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, se atribuyen íntegramente a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Esta reforma no afecta al contenido 
sustantivo de la Ley 15/2007, de 3 de julio, que permanece igual salvo en el esquema 
institucional de aplicación de la norma.

Por otro lado, la Comisión ejercerá funciones, con carácter singular, en determinados 
sectores y mercados regulados, donde la aplicación de la normativa de defensa de la 
competencia resulta insuficiente para garantizar la existencia de una competencia efectiva. 
Estos sectores o ámbitos son los siguientes: las comunicaciones electrónicas y la 
comunicación audiovisual, los mercados de la electricidad y de gas natural, el sector postal, 
las tarifas aeroportuarias y determinados aspectos del sector ferroviario.

Las funciones que la Comisión ejercerá sobre los citados sectores han sido 
tradicionalmente desempeñadas por los organismos reguladores sectoriales, por requerirse 
la independencia respecto de los intereses públicos que pudiesen confluir. En particular, 
abarcan funciones de supervisión y control, así como funciones de resolución de conflictos, 
más amplias y flexibles que las de mero arbitraje.

Respecto de las funciones a desarrollar por el nuevo organismo, cabe señalar que se ha 
procedido a una reordenación de funciones entre la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los departamentos ministeriales correspondientes. Las disposiciones 
adicionales sexta a undécima aclaran qué funciones concretas asumirá cada Ministerio. Con 
esta reestructuración funcional, la Ley persigue ante todo la eficacia de la intervención 
pública. En general, los Ministerios pasan a asumir todas aquellas tareas de índole 
administrativa que venían ejerciendo los organismos reguladores, para cuyo desempeño no 
se requiere una especial independencia, así como tareas que resultaban de escasa utilidad 
para la consecución de los objetivos de la Comisión. Ello permite que la nueva Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia concentre su actuación en las funciones que 
verdaderamente sirven a su objeto fundamental, velar por un funcionamiento correcto de los 
mercados y la libre concurrencia.

El Capítulo III, «Organización y funcionamiento», regula la composición, el régimen de 
nombramiento y cese y las funciones de los órganos rectores de la Comisión, que 
comprenden el Consejo y el Presidente de la Comisión.

El Consejo se configura como el órgano colegiado de decisión de la Comisión y entre 
sus funciones se encuentran las de resolver y dictaminar los asuntos que la Comisión tiene 
atribuidos y la de resolver los procedimientos sancionadores. El Consejo actúa en pleno y en 
salas, una dedicada a temas de competencia y otra a temas de supervisión regulatoria.

El Consejo se compone de diez miembros: un Presidente, un Vicepresidente y ocho 
consejeros. Todos los miembros del Consejo, incluidos el Presidente y el Vicepresidente, son 
nombrados por el Gobierno mediante Real Decreto, pudiendo el Congreso vetar el 
nombramiento del candidato propuesto. Con la introducción de esta nueva exigencia de 
aceptación por parte del Congreso se refuerza la legitimidad democrática de la Comisión. El 
mandato de los miembros del Consejo será de seis años sin posibilidad de reelección.

Por otro lado, se regula la estructura básica de los órganos de dirección, estableciéndose 
cuatro direcciones de instrucción, una para la instrucción de los expedientes de defensa de 
la competencia y otras tres para la instrucción de los asuntos de supervisión regulatoria en 
los sectores de las telecomunicaciones y servicios audiovisuales, de la energía y, por último, 
de los transportes y del sector postal.
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Debe subrayarse la atribución a la Dirección de Competencia de todas las funciones de 
instrucción recogidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, que, como actualmente, seguirán 
ejerciéndose manteniendo la unicidad, coherencia y el carácter horizontal de la normativa de 
defensa de la competencia.

Finalmente, se sientan las bases legales del régimen de funcionamiento de la Comisión, 
que serán desarrolladas por el Gobierno mediante Real Decreto, con la aprobación del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y por el 
propio Consejo de la Comisión, a través del Reglamento de funcionamiento interno. El 
Estatuto determinará la estructura interna de las Direcciones y demás áreas de 
responsabilidad, garantizando la debida separación entre las funciones de instrucción y 
resolución.

El Capítulo IV, «Régimen de actuación y potestades», regula los aspectos esenciales en 
relación a las facultades de inspección y supervisión, a la potestad sancionadora, al régimen 
de contratación y del personal y al régimen económico-financiero, patrimonial y 
presupuestario. Por último, para garantizar la independencia de las decisiones de la 
Comisión, se prevé que las resoluciones adoptadas por el Consejo, tanto en pleno como en 
salas, pongan fin a la vía administrativa, siendo impugnables únicamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

El Capítulo V, «Transparencia y responsabilidad», delimita todos aquellos asuntos que la 
Comisión deberá hacer públicos y regula el control que el Congreso y el Senado ejercerán 
sobre la Comisión. Lo regulado en este Capítulo se inspira en gran medida en las novedades 
introducidas en la materia por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La transparencia de la actuación de la Comisión es un elemento que refuerza su 
legitimidad y contribuye a infundir la necesaria confianza de los ciudadanos en la institución. 
En este sentido, se requiere a la Comisión que haga públicos todos aquellos informes que 
emita, la memoria anual de actividades y los planes anuales o plurianuales. La Comisión 
también deberá hacer públicos los acuerdos y resoluciones adoptados por el Consejo y la 
organización y funciones de cada uno de sus órganos y dispondrá de un órgano de control 
interno. El control parlamentario se efectúa a través de las comparecencias del Presidente 
ante el Congreso, que tendrán como mínimo una periodicidad anual.

Las disposiciones adicionales regulan una serie de aspectos complementarios 
destinados a permitir la reforma institucional introducida por esta Ley. Se prevé la 
constitución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el plazo máximo 
de cuatro meses desde la entrada en vigor de la Ley; la extinción de los organismos cuyas 
funciones se asumen por la Comisión; la integración de los bienes sobrantes de la fusión en 
el patrimonio de la Administración General del Estado; las funciones que asumen los 
distintos departamentos ministeriales en relación a los mercados regulados; y la integración 
del personal de los organismos que se extinguen en la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia o en la Administración General del Estado, según proceda.

Por su parte, las disposiciones transitorias regulan determinados aspectos necesarios 
para la puesta en marcha del nuevo organismo, relativos al primer mandato de los 
consejeros; al desempeño de funciones por los organismos reguladores que se extinguirán 
mientras la nueva Comisión no se ponga en funcionamiento; a la continuación de los 
expedientes pendientes por la Comisión o el Ministerio competente, según proceda; a los 
presupuestos de la Comisión y al régimen de personal.

Las disposiciones derogatoria y finales efectúan las derogaciones y modificaciones de 
las normas con rango de ley que resultan afectadas por la entrada en vigor de esta norma, 
prevén el desarrollo reglamentario, la habilitación competencial y la entrada en vigor de la 
Ley.

El Anexo incluye las tasas y prestaciones patrimoniales de carácter público relacionadas 
con las actividades y servicios regulados en la Ley, cuyo ingreso se efectuará en el Tesoro 
Público.
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CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 1.  La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
1. Se crea la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, como organismo 

público de los previstos en la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tiene por objeto garantizar, 
preservar y promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la existencia de una 
competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en beneficio de los 
consumidores y usuarios.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia ejercerá sus funciones en todo el territorio español y en relación 
con todos los mercados o sectores económicos.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está dotada de personalidad 

jurídica propia y plena capacidad pública y privada y actúa, en el desarrollo de su actividad y 
para el cumplimiento de sus fines, con autonomía orgánica y funcional y plena 
independencia del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de los agentes del mercado. 
Asimismo, está sometida al control parlamentario y judicial.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley, en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, y en la legislación 
especial de los mercados y sectores sometidos a su supervisión a que hacen referencia los 
artículos 6 a 11 de esta Ley y, supletoriamente, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en su Disposición adicional 
décima, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y por el resto del 
ordenamiento jurídico.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá su sede principal en 
Madrid. El Real Decreto por el que se apruebe su Estatuto Orgánico podrá prever la 
existencia de otras sedes.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está adscrita al Ministerio de 
Economía y Competitividad, sin perjuicio de su relación con los Ministerios competentes por 
razón de la materia en el ejercicio de las funciones a que se refieren los artículos 5 a 12 de 
esta Ley.

Artículo 3.  Independencia funcional y relación con las entidades públicas y privadas.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará, en el desarrollo de 

su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con independencia de cualquier interés 
empresarial o comercial.

2. En el desempeño de las funciones que le asigna la legislación, y sin perjuicio de la 
colaboración con otros órganos y de las facultades de dirección de la política general del 
Gobierno ejercidas a través de su capacidad normativa, ni el personal ni los miembros de los 
órganos de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrán solicitar o 
aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

Artículo 4.  Coordinación y cooperación institucional.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia velará por la aplicación 

uniforme de la normativa sectorial y general de competencia en todo el territorio mediante la 
coordinación con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y la cooperación 
con la Administración General del Estado y con los órganos jurisdiccionales.

2. Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia mantendrá una 
colaboración regular y periódica con las instituciones y organismos de la Unión Europea, en 
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especial, con la Comisión Europea y con las autoridades competentes y organismos de otros 
Estados miembros, fomentando la coordinación de las actuaciones respectivas en los 
términos previstos en la legislación aplicable. En particular, fomentará la colaboración y 
cooperación con la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía y con el 
Organismo de Reguladores Europeos de las Comunicaciones Electrónicas.

CAPÍTULO II
Funciones

Artículo 5.  Funciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 
carácter general y para preservar y promover la competencia efectiva en todos los mercados 
y sectores productivos.

1. Para garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la transparencia y la 
existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores productivos, en 
beneficio de los consumidores y usuarios, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia realizará las siguientes funciones:

a) Supervisión y control de todos los mercados y sectores económicos.
b) Realizar las funciones de arbitraje, tanto de derecho como de equidad, que le sean 

sometidas por los operadores económicos en aplicación de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, de Arbitraje, así como aquellas que le encomienden las leyes, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas en sus ámbitos respectivos.

El ejercicio de esta función arbitral no tendrá carácter público. El procedimiento arbitral 
se regulará mediante Real Decreto y se ajustará a los principios esenciales de audiencia, 
libertad de prueba, contradicción e igualdad.

c) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de conductas que 
supongan impedir, restringir y falsear la competencia, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a los órganos autonómicos de defensa de la competencia en su ámbito 
respectivo y de las propias de la jurisdicción competente.

d) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de control de 
concentraciones económicas.

e) Aplicar lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, en materia de ayudas públicas.
f) Aplicar en España los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea y su Derecho derivado, sin perjuicio de las competencias que correspondan en el 
ámbito de la jurisdicción competente.

g) Adoptar medidas y decisiones para aplicar los mecanismos de cooperación, asistencia 
mutua y asignación de expedientes con la Comisión Europea y otras Autoridades Nacionales 
de Competencia de los Estados miembros previstos en la normativa europea y, en particular, 
en el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la 
aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado de 
la Comunidad Europea (actuales artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea), en el Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de enero de 2004, 
sobre el control de las concentraciones entre empresas y sus normas de desarrollo y en la 
Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018, 
encaminada a dotar a las autoridades de competencia de los Estados miembros de medios 
para aplicar más eficazmente las normas sobre competencia y garantizar el correcto 
funcionamiento del mercado interior.

h) Promover y realizar estudios y trabajos de investigación en materia de competencia, 
así como informes generales sobre sectores económicos.

i) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia actuará como órgano 
consultivo sobre cuestiones relativas al mantenimiento de la competencia efectiva y buen 
funcionamiento de los mercados y sectores económicos. En particular, podrá ser consultada 
por las Cámaras Legislativas, el Gobierno, los departamentos ministeriales, las 
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Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, los Colegios Profesionales, las 
Cámaras de Comercio y las Organizaciones Empresariales y de Consumidores y Usuarios. 
En ejercicio de esta función, llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Participar, mediante informe, en el proceso de elaboración de normas que afecten a 
su ámbito de competencias en los sectores sometidos a su supervisión, a la normativa de 
defensa de la competencia y a su régimen jurídico.

b) Informar sobre los criterios para la cuantificación de las indemnizaciones que los 
autores de las conductas previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
deban satisfacer a los denunciantes y a terceros que hubiesen resultado perjudicados como 
consecuencia de aquéllas, cuando le sea requerido por el órgano judicial competente.

c) Informar sobre todas las cuestiones a que se refiere el artículo 16 de la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, y el Reglamento (CE) n.º 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, 
relativo a la aplicación de las normas sobre competencia previstas en los artículos 101 y 102 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea en cuanto a los mecanismos de 
cooperación con los órganos jurisdiccionales nacionales.

d) Cualesquiera otras cuestiones sobre las que deba informar, de acuerdo con lo previsto 
en la normativa vigente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1 y 2, en los mercados de 
comunicaciones electrónicas y comunicación audiovisual, en el sector eléctrico y en el sector 
de gas natural, en el sector ferroviario, en materia de tarifas aeroportuarias y el mercado 
postal, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estará a lo dispuesto en los 
artículos 6 a 11 de esta Ley.

4. En cumplimiento de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia está legitimada para impugnar ante la jurisdicción competente los actos de las 
Administraciones Públicas sujetos al Derecho administrativo y disposiciones generales de 
rango inferior a la ley de los que se deriven obstáculos al mantenimiento de una competencia 
efectiva en los mercados.

5. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia dispondrá, de conformidad con lo establecido por el Capítulo IV de esta Ley en 
materia presupuestaria, de recursos financieros y humanos adecuados, incluidos los 
necesarios para participar activamente en las actividades de la Agencia de Cooperación de 
los Reguladores de la Energía y del Organismo de Reguladores Europeos de las 
Comunicaciones Electrónicas y contribuir a las mismas.

Artículo 6.  Supervisión y control del mercado de comunicaciones electrónicas.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 

correcto funcionamiento de los mercados de comunicaciones electrónicas. En particular, 
ejercerá las siguientes funciones:

1. Definir y analizar los mercados de referencia relativos a redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas, entre los que se incluirán los correspondientes mercados de 
referencia al por mayor y al por menor, y el ámbito geográfico de los mismos, cuyas 
características pueden justificar la imposición de obligaciones específicas, en los términos 
establecidos en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones y su 
normativa de desarrollo.

2. Identificar el operador u operadores que poseen un poder significativo en el mercado 
cuando del análisis de los mercados de referencia se constate que no se desarrollan en un 
entorno de competencia efectiva.

3. Establecer, cuando proceda, las obligaciones específicas que correspondan a los 
operadores con poder significativo en mercados de referencia, en los términos establecidos 
en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su normativa de desarrollo.

4. Resolver los conflictos en los mercados de comunicaciones electrónicas a los que se 
refiere el artículo 12.1.a) de la presente Ley.

5. Realizar las funciones atribuidas por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo.

6. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.
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Artículo 7.  Supervisión y control en el sector eléctrico y en el sector del gas natural.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá las siguientes 

funciones en el ámbito del sector eléctrico y del sector del gas natural:
1. Establecer, mediante circulares dictadas de conformidad con el artículo 30 de esta ley, 

previo trámite de audiencia y con criterios de eficiencia económica, transparencia, objetividad 
y no discriminación, y de acuerdo con las orientaciones de política energética:

a) La estructura y la metodología para el cálculo de los peajes de acceso a las redes de 
electricidad destinados a cubrir la retribución del transporte y la distribución. La estructura y 
metodología deberán respetar las orientaciones de política energética y, en particular, el 
principio de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico de conformidad con 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.

b) La metodología relativa al acceso a las infraestructuras transfronterizas, incluidos los 
procedimientos para asignar capacidad y gestionar la congestión en los sectores de 
electricidad y gas.

c) Las metodologías relativas a la prestación de servicios de balance y de no frecuencia 
del sistema eléctrico que, desde el punto de vista de menor coste, de manera justa y no 
discriminatoria proporcionen incentivos adecuados para que los usuarios de la red equilibren 
su producción y consumo.

d) La estructura y la metodología para el cálculo de los peajes y cánones de los servicios 
básicos de acceso a las instalaciones gasistas destinados a cubrir la retribución asociada al 
uso de las instalaciones de las redes de transporte, distribución y plantas de gas natural 
licuado. La estructura y la metodología deberán respetar las orientaciones de política 
energética y, en particular, el principio de sostenibilidad económica y financiera del sistema 
gasista de conformidad con la Ley 18/2014, de 15 de octubre.

e) La metodología relativa a la prestación de servicios de balance de forma que 
proporcionen incentivos adecuados para que los usuarios de la red equilibren sus entradas y 
salidas del sistema gasista. Los servicios de balance se facilitarán de manera justa y no 
discriminatoria y se basarán en criterios objetivos dentro del marco normativo de acceso y 
funcionamiento del sistema establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

f) Las metodologías utilizadas para calcular las condiciones para la conexión y acceso a 
las redes de gas y electricidad.

g) La metodología, los parámetros y la base de activos para la retribución de las 
instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica conforme las orientaciones de 
política energética.

Entre otros, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
fijar, en su caso, los valores unitarios de inversión, de operación y mantenimiento y la vida 
útil regulatoria de las instalaciones con derecho a retribución a cargo del sistema eléctrico de 
las empresas de transporte y distribución para cada periodo regulatorio.

Asimismo, le corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
fijar la tasa de retribución financiera de las instalaciones con derecho a retribución a cargo 
del sistema eléctrico de las empresas de transporte y distribución para cada periodo 
regulatorio. Esta tasa no podrá exceder de lo que resulte de conformidad con lo establecido 
en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre y demás normativa de aplicación.

Excepcionalmente, el referido valor podrá superarse por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, de forma motivada y previo informe del Ministerio para la 
Transición Ecológica, en casos debidamente justificados. En este supuesto, la Comisión hará 
constar el impacto de su propuesta en términos de costes para el sistema respecto del que 
se derivaría de aplicar el valor anteriormente resultante.

h) La metodología, los parámetros y la base de activos para la retribución de las 
instalaciones de transporte y distribución de gas natural y plantas de gas natural licuado, 
conforme orientaciones de política energética.

Entre otros, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
fijar, en su caso, los valores unitarios de inversión, de operación y mantenimiento y la vida 
útil regulatoria de los activos con derecho a retribución a cargo del sistema de gas natural de 
las empresas de distribución, transporte y plantas de gas natural licuado para cada periodo 
regulatorio.
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Asimismo, le corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
fijar la tasa de retribución financiera de los activos de transporte, distribución y plantas de 
gas natural licuado con derecho a retribución a cargo del sistema gasista para cada periodo 
regulatorio. Esta tasa no podrá exceder de la que resulte de conformidad con lo establecido 
en la ley 18/2014, de 15 de octubre y demás normativa de aplicación.

Excepcionalmente, el referido valor podrá superarse por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, de forma motivada y previo informe del Ministerio para la 
Transición Ecológica, en casos debidamente justificados. En este supuesto, la Comisión hará 
constar el impacto de su propuesta en términos de costes para el sistema respecto del que 
se derivaría de aplicar el valor anteriormente resultante.

i) La metodología para el cálculo de la retribución del operador del sistema eléctrico y del 
gestor técnico del sistema gasista, en función de los servicios que efectivamente presten. 
Dichas retribuciones podrán incorporar incentivos, que podrán tener signos positivos o 
negativos, a la reducción de costes de los sistemas eléctricos y gasistas derivados de la 
operación de los mismos u otros objetivos.

Las Circulares anteriormente mencionadas, así como los actos de ejecución y aplicación 
de las mismas, serán publicados en el “Boletín Oficial del Estado”.

1 bis. Aprobar, mediante resolución, los valores de los peajes de acceso a las redes de 
electricidad y gas, así como las cuantías de la retribución de las actividades de transporte y 
distribución de electricidad, y de transporte y distribución de gas natural y de las plantas de 
gas natural licuado, para lo que habrá de atenerse a las respectivas metodologías aprobadas 
conforme a lo previsto en el apartado anterior.

2. Supervisar la gestión y asignación de capacidad de interconexión, el tiempo utilizado 
por los transportistas y las empresas de distribución en efectuar conexiones y reparaciones, 
así como los mecanismos destinados a solventar la congestión de la capacidad en las redes.

A estos efectos, velará por la adecuada publicación de la información necesaria por parte 
de los gestores de red de transporte y, en su caso, de distribución, sobre las interconexiones, 
la utilización de la red y la asignación de capacidades a las partes interesadas.

3. Supervisar y, en su caso, certificar, la separación de las actividades de transporte, 
regasificación, distribución, almacenamiento y suministro en el sector del gas, y de las 
actividades de generación, transporte, distribución y suministro en el sector eléctrico, y en 
particular su separación funcional y la separación efectiva de cuentas con objeto de evitar 
subvenciones cruzadas entre dichas actividades.

4. Velar por el cumplimiento de la normativa y procedimientos que se establezcan 
relacionados con los cambios de suministrador.

5. En el sector del gas natural, supervisar las condiciones de acceso al almacenamiento, 
incluyendo el almacenamiento subterráneo, tanques de Gas Natural Licuado (GNL) y gas 
almacenado en los gasoductos, así como otros servicios auxiliares. Asimismo, supervisará el 
cumplimiento por parte de los propietarios de los requisitos que se establezcan para los 
almacenamientos no básicos de gas natural.

6. Supervisar las condiciones y tarifas de conexión aplicables a los nuevos productores 
de electricidad.

7. Supervisar los planes de inversión de los gestores de red de transporte, en particular, 
en lo que se refiere a su adecuación al plan de desarrollo de la red en el ámbito de la Unión 
Europea, pudiendo realizar recomendaciones para su modificación. La Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia incluirá los resultados de dicha supervisión en su informe 
anual remitido a la Agencia de Cooperación de los Reguladores de la Energía y a la 
Comisión Europea.

Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá un informe a 
la propuesta del gestor de la red de transporte en el inicio de la planificación que refleje sus 
recomendaciones sobre las implicaciones económicas de las inversiones planeadas y su 
impacto en la sostenibilidad económico-financiera del sistema eléctrico y gasista.

De igual modo, en el trámite de audiencia a la propuesta de planificación, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia informará al Ministerio para la Transición 
Ecológica sobre la planificación y el control de las inversiones, y señalará aquellos aspectos 
no considerados en su informe inicial, pudiendo convocarse la Comisión de Cooperación 
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para obtener un mejor entendimiento de la postura de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia al respecto.

8. Velar por el respeto a la libertad contractual respecto de los contratos de suministro 
interrumpible y de los contratos a largo plazo siempre que sean compatibles con la 
legislación vigente y el Derecho de la Unión Europea.

9. Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y fiabilidad de las redes.
10. Velar por el cumplimiento, por los transportistas y distribuidores y, en su caso, por los 

propietarios de las redes y por los gestores de redes de transporte y distribución, de las 
obligaciones impuestas en la normativa aplicable, incluyendo las cuestiones transfronterizas. 
Asimismo, velará por la correcta aplicación por parte de los sujetos que actúen en los 
mercados de gas y electricidad de lo dispuesto en las disposiciones normativas de la Unión 
Europea.

11. Supervisar la adecuación de los precios y condiciones de suministro a los 
consumidores finales a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y en la Ley 54/1997, 
de 27 de noviembre, y sus normativas de desarrollo y publicar recomendaciones, al menos 
anualmente, para la adecuación de los precios de los suministros a las obligaciones de 
servicio público y a la protección de los consumidores.

12. Asegurar el acceso de los clientes a los datos de su consumo, en formato 
comprensible, armonizado y de forma rápida.

13. Determinar los sujetos a cuya actuación sean imputables deficiencias en el 
suministro a los usuarios, proponiendo las medidas que hubiera que adoptar.

14. Garantizar la transparencia y competencia en el sector eléctrico y en el sector del gas 
natural, incluyendo el nivel de los precios al por mayor, y velar por que las empresas de gas 
y electricidad cumplan las obligaciones de transparencia.

15. Supervisar el grado y la efectividad de la apertura del mercado y de competencia, 
tanto en el mercado mayorista como el minorista, incluidas entre otras, las reclamaciones 
planteadas por los consumidores de energía eléctrica y de gas natural, y las subastas 
reguladas de contratación a plazo de energía eléctrica.

A estos efectos, podrá tomar en consideración la información remitida por el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo a la que se hace referencia en la Disposición adicional 
octava.

16. Supervisar las inversiones en capacidad de generación que permita garantizar la 
seguridad del suministro.

17. Supervisar la relación entre el Gestor de Red Independiente y el propietario de las 
instalaciones, actuar como órgano de resolución de conflictos entre ambos, así como 
aprobar las inversiones del Gestor de Red Independiente.

18. Supervisar la cooperación técnica entre los gestores de las redes de transporte de 
energía eléctrica y gas y los gestores de terceros países.

19. Supervisar las medidas adoptadas por los gestores de la red de distribución para 
garantizar la exclusión de conductas discriminatorias.

20. Contribuir a la compatibilidad de los sistemas de intercambio de datos en los 
procesos de mercado a escala regional.

21. Determinar con carácter anual los operadores principales y dominantes, así como el 
resto de funciones relativas a dichos operadores de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

22. En relación con el déficit de las actividades reguladas y sus mecanismos de 
financiación, mantener y proporcionar la información que se determine, emitir los informes, 
declaraciones, certificaciones y comunicaciones que le sean requeridos, y realizar los 
cálculos necesarios en coordinación con el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, así 
como asesorar técnicamente a la Comisión Interministerial del Fondo de Titulización del 
Déficit de Tarifa del Sistema Eléctrico conforme a lo dispuesto en la Disposición adicional 
vigésimo primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y la normativa que desarrolla la 
regulación del proceso de gestión y titulización de los déficit del sistema eléctrico.

23. Gestionar el sistema de garantía de origen de la electricidad procedente de fuentes 
de energía renovables y de cogeneración de alta eficiencia.
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24. Publicar los precios finales del mercado de electricidad, a partir de la información del 
operador del mercado y del operador del sistema.

25. En materia de protección al consumidor, gestionar el sistema de comparación de los 
precios del suministro de electricidad y gas natural sobre la base de las ofertas que realicen 
las empresas comercializadoras, así como la elaboración de informes que contengan la 
comparación y evolución de los precios del suministro de electricidad y gas y de los 
mercados minoristas.

26. Actuar como organismo supervisor de las subastas para la adquisición de gas natural 
para la fijación de la tarifa de último recurso, el gas talón de tanques y gasoductos y el gas 
colchón de almacenamientos subterráneos, así como de la capacidad de los 
almacenamientos básicos, cuando la normativa en la materia así lo disponga.

27. Elaborar los modelos normalizados de solicitud formal de acceso a las instalaciones 
del sistema gasista y de contratos de acceso, que propondrá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas para su aprobación o modificación.

28. Elaborar los modelos normalizados para la publicación de la capacidad contratada y 
disponible, así como la metodología para su determinación, que propondrá a la Dirección 
General de Política Energética y Minas para su aprobación o modificación.

29. Aprobar el contrato entre el propietario de las instalaciones y el Gestor de Red 
Independiente en el que se detallen las condiciones contractuales así como las 
responsabilidades de cada uno.

30. Tramitar expedientes de exención de acceso de terceros a las instalaciones gasistas.
31. Emitir el preceptivo informe y propuesta en las autorizaciones para ejercer la 

comercialización de gas natural en los casos previstos en el artículo 80 de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre.

32. Inspeccionar el cumplimiento de los requisitos de los comercializadores de gas 
natural y de energía eléctrica, así como de los gestores de cargas y consumidores directos 
en mercado.

33. Calcular anualmente el saldo de mermas de cada red de transporte.
34. Emitir informe en los expedientes de autorización, modificación o cierre de 

instalaciones, en el proceso de planificación energética, en expedientes de aprobación o 
autorización de regímenes económicos o retributivos (sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares, distribución, transporte, instalaciones singulares, entre otros), en materia 
de calidad de suministro y de pérdidas, así como cuando sea requerido en materia de 
medidas eléctricas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo. Asimismo, en relación con las actividades de transporte y 
distribución, informará las propuestas de la retribución de las actividades.

35. Informar los expedientes de autorización, modificación, transmisión o cierre de 
instalaciones de la red básica de gas natural, así como en los procedimientos para su 
adjudicación. Emitir informes en relación a las condiciones de calidad de suministro y calidad 
de servicio, así como las consecuencias del incumplimiento de las mismas, las Normas de 
Gestión Técnica del Sistema y sus Protocolos de Detalle, costes de retribución de 
instalaciones y en los procesos de planificación de instalaciones de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y su normativa de desarrollo.

36. Dictar las circulares de desarrollo y ejecución de las normas contenidas en los reales 
decretos y órdenes del Ministro de Industria, Energía y Turismo que le habiliten para ello y 
que se dicten en desarrollo de la normativa energética.

37. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.

38. Determinar las reglas de los mercados organizados en su componente normativa, en 
aquellos aspectos cuya aprobación corresponda a la autoridad regulatoria nacional, de 
conformidad con las normas del derecho comunitario europeo». Dichas reglas se publicarán 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

39. Inspeccionar, a través de la Dirección de Energía, todas aquellas materias sobre las 
que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tenga atribuida competencia.
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Artículo 8.  Supervisión y control del mercado postal.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 

correcto funcionamiento del mercado postal. En particular, ejercerá las siguientes funciones:
1. Velar para que se garantice el servicio postal universal, en cumplimiento de la 

normativa postal y la libre competencia en el sector, ejerciendo las funciones y competencias 
que le atribuye la legislación vigente, sin perjuicio de lo indicado en la Disposición adicional 
undécima de esta Ley.

2. Verificar la contabilidad analítica del operador designado y el coste neto del servicio 
postal universal y determinar la cuantía de la carga financiera injusta de la prestación de 
dicho servicio de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título III de la Ley 
43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y 
del mercado postal, así como en su normativa de desarrollo.

3. Gestionar el Fondo de financiación del servicio postal universal y las prestaciones de 
carácter público afectas a su financiación de conformidad con lo establecido en el Capítulo III 
del Título III de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, y en su normativa de desarrollo.

4. Supervisar y controlar la aplicación de la normativa vigente en materia de acceso a la 
red y a otras infraestructuras y servicios postales, de conformidad con lo establecido en el 
Título V de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, así como en su normativa de desarrollo.

5. Realizar el control y medición de las condiciones de prestación del servicio postal 
universal, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título III de la Ley 43/2010, 
de 30 de diciembre, así como en su normativa de desarrollo.

6. Gestionar y controlar la utilización del censo promocional conforme a lo definido en el 
artículo 31 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, conforme a lo que se determine reglamentariamente.

7. Dictar circulares para las entidades que operen en el sector postal, que serán 
vinculantes una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

8. Emitir el informe previsto en la Disposición adicional segunda de la Ley 43/2010, de 30 
de diciembre, para el seguimiento de las condiciones de prestación del servicio postal 
universal.

9. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.

Artículo 9.  Supervisión y control en materia de mercado de comunicación audiovisual.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 

correcto funcionamiento del mercado de comunicación audiovisual. En particular, ejercerá las 
siguientes funciones:

1. Elaborar y publicar un informe anual sobre la representación de las mujeres en los 
programas y contenidos audiovisuales, con especial atención a su representación en 
noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en servicios de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

2. Elaborar y publicar un informe cada tres años sobre las medidas de alfabetización 
mediática adoptadas por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito 
estatal y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10.5 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

3. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para garantizar 
la transparencia del régimen de propiedad de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma conforme a lo dispuesto en el capítulo IV del título II de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

4. Garantizar la libertad de recepción en territorio español de servicios audiovisuales 
cuyos titulares se encuentren establecidos en un Estado miembro de la Unión Europea, así 
como adoptar resoluciones para restringir la libertad de recepción en territorio español de un 
servicio de comunicación audiovisual televisivo procedente de otro Estado miembro de la 
Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de Televisión Transfronteriza, de acuerdo 
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con lo dispuesto en el capítulo V del título II de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

5. Adoptar las medidas de salvaguarda cuando el prestador de un servicio de 
comunicación audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de la 
Unión Europea dirija su servicio total o principalmente al territorio español y se hubiera 
establecido en ese Estado miembro para eludir las normas españolas más estrictas, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo V del título II de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación Audiovisual.

6. Vigilar el cumplimiento de la misión de servicio público encomendada a los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, así como la 
adecuación de los recursos públicos asignados para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el 
título III de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

7. Supervisar y controlar el cumplimiento por los prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal de lo establecido en materia de ingresos 
procedentes de comunicaciones comerciales en la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

8. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal y sonoro a petición, 
de acuerdo con lo previsto en el título IV de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

9. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, de acuerdo con lo previsto en 
el título V de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

10. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal, de conformidad con el 
título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

11. (Suprimido).
12. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones y los límites impuestos 

para la contratación en exclusiva de contenidos audiovisuales, la emisión de contenidos 
incluidos en el catálogo de acontecimientos de interés general y la compraventa de los 
derechos exclusivos en las competiciones futbolísticas españolas regulares, en los términos 
previstos en el título VII de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
Audiovisual.

13. Elaborar y publicar una memoria anual de las actuaciones realizadas por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia en el ámbito audiovisual y un informe anual 
sectorial sobre el mercado audiovisual.

14. Supervisar la adecuación de los contenidos y comunicaciones comerciales 
audiovisuales con el ordenamiento vigente y con los códigos de autorregulación y 
corregulación, en los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación Audiovisual.

15. Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

16. Velar por el cumplimiento de los códigos de autorregulación y corregulación sobre 
contenidos audiovisuales verificando su conformidad con la normativa vigente, en los 
términos establecidos en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General 
de Comunicación Audiovisual.

17. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.

Artículo 9 bis.  Supervisión y control en materia de servicios digitales intermediarios.
(Sin efecto)

Artículo 10.  Supervisión y control en materia de tarifas aeroportuarias.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá las siguientes 

funciones en materia de tarifas aeroportuarias:
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1. Informar el Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA) y sus modificaciones, así 
como acerca del cierre o enajenación de instalaciones o infraestructuras aeroportuarias, 
conforme a lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, aprobación de medidas urgentes 
para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

2. Supervisar el cumplimiento del procedimiento de transparencia y consulta llevado a 
cabo por Aena, S.A., y que las actualizaciones de sus tarifas aeroportuarias se ajustan al 
porcentaje que resulte de aplicar el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ), 
conforme a lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, y declarar la inaplicación de las 
modificaciones tarifarias establecidas por la entidad gestora del aeropuerto cuando las 
modificaciones tarifarias se hayan realizado incumpliendo lo previsto en dicha norma.

3. Dictar resoluciones vinculantes en relación con el procedimiento de transparencia y 
consulta que debe realizar Aena, S.A., conforme a lo previsto en la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

4. Velar porque las tarifas aeroportuarias de Aena, S.A., no se apliquen de forma 
discriminatoria.

5. Resolver los conflictos entre Aena, S.A., y las asociaciones representativas de 
usuarios de los aeropuertos de la red en materia de tarifas aeroportuarias previstos en el 
artículo 12.c) o, en los términos en que se desarrolle reglamentariamente, los que pudieran 
plantear individualmente las compañías usuarias del aeropuerto.

6. Publicar un informe anual sobre su actividad como autoridad de supervisión en 
materia de tarifas aeroportuarias, en su caso, mediante la incorporación a la memoria anual.

7. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por Real 
Decreto.

Artículo 11.  Supervisión y control en el sector ferroviario.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 

correcto funcionamiento del sector ferroviario y la situación de la competencia en los 
mercados de servicios ferroviarios, también, y en particular, en el mercado de transporte de 
viajeros en alta velocidad. En particular, ejercerá, bien por iniciativa propia, bien a solicitud 
de las autoridades competentes o partes interesadas, las siguientes funciones:

a) Salvaguardar la pluralidad de la oferta en la prestación de los servicios sobre la Red 
Ferroviaria de Interés General y sus zonas de servicio ferroviario, así como velar por que 
estos sean prestados en condiciones objetivas, transparentes y no discriminatorias.

b) Garantizar la igualdad entre empresas, así como entre cualesquiera candidatos, en las 
condiciones de acceso al mercado de los servicios ferroviarios.

c) Determinar, a petición de las autoridades competentes o de las empresas ferroviarias 
o candidatos interesados, que el objeto principal de un servicio internacional de transporte 
ferroviario de viajeros es transportar viajeros entre estaciones españolas y las de otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

d) Determinar, a petición de las autoridades competentes, del administrador de la 
infraestructura, de las empresas ferroviarias o de los candidatos interesados, si está en 
peligro el equilibrio económico de un servicio de transporte sujeto a obligaciones de servicio 
público por la asignación de capacidad para realizar servicios de transporte ferroviario de 
viajeros total o parcialmente coincidentes. En caso de que decida que el equilibrio 
económico puede verse en peligro por causa del servicio de transporte de viajeros que 
pretenda explotar el candidato, indicará los cambios posibles que deban introducirse en el 
servicio que aseguren las condiciones para la concesión del derecho de acceso a la 
infraestructura.

e) Solicitar a los administradores de infraestructura, a gestores de instalaciones de 
servicio, a empresas ferroviarias y candidatos, así como a otras empresas involucradas en 
asuntos que deben ser verificados o comprobados por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, toda la información necesaria para el ejercicio de sus funciones, 
en particular, con la resolución de reclamaciones, supervisión del mercado ferroviario, fines 
estadísticos y observación del mercado. El plazo no podrá exceder de un mes salvo que, en 
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circunstancias excepcionales, el órgano peticionario acuerde y autorice una prórroga limitada 
que no podrá exceder de dos semanas, siempre de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

f) Solicitar a la Comisión Europea que examine las medidas específicas adoptadas por 
las autoridades nacionales en relación con el acceso a la infraestructura y a los servicios 
ferroviarios, la concesión de licencias, los cánones o la adjudicación de capacidad.

g) Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por ley o por norma 
reglamentaria.

h) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones contables aplicables y las 
disposiciones sobre transparencia financiera establecidas en los apartados 3 y 4 del artículo 
21 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario, en el marco de la 
normativa ferroviaria, para lo cual podrá realizar o encargar la realización de auditorías a los 
administradores de infraestructuras, a los explotadores de instalaciones de servicio y, en su 
caso, a las empresas ferroviarias. En el caso de empresas integradas verticalmente, estas 
facultades se extenderán a todas las personas jurídicas.

Además, podrá también sacar conclusiones de las cuentas respecto de las cuestiones de 
las ayudas estatales, lo que informará a las autoridades competentes.

i) Velar por que los cánones y los precios privados establecidos por el administrador de 
infraestructuras cumplan lo dispuesto por el Derecho de la Unión Europea, la legislación del 
sector ferroviario y su normativa de desarrollo y por que no sean discriminatorios.

2. Igualmente, en el marco de las funciones recogidas en el apartado anterior, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará, por iniciativa 
propia, las actividades de los administradores de infraestructuras ferroviarias y, cuando 
proceda, las de los explotadores de instalaciones de servicio y empresas ferroviarias, en 
relación con los siguientes asuntos:

a) la declaración sobre la red, en sus versiones provisional y definitiva, así como los 
criterios establecidos en la misma, y en particular comprobará si contiene cláusulas 
discriminatorias u otorga poderes discrecionales al administrador de infraestructuras que 
este pueda utilizar para discriminar a los candidatos;

b) el sistema, la cuantía o estructura de cánones, tarifas y precios por la utilización de 
infraestructuras y servicios;

c) autorizar al administrador de infraestructuras ferroviarias a la continuidad del cobro de 
cánones en el caso de una infraestructura declarada congestionada en la que las medidas 
definidas en el plan de aumento de capacidad no avanzan, bien por razones ajenas al 
control del administrador de infraestructuras o bien porque las opciones posibles no son 
viables desde el punto de vista económico o financiero;

d) el proceso de consulta previo a la fijación de cánones y tarifas entre empresas 
ferroviarias o candidatos y los administradores de infraestructuras e intervenir cuando prevea 
que el resultado de dicho proceso puede contravenir las disposiciones vigentes;

e) las disposiciones sobre acceso a la infraestructura y a los servicios ferroviarios, así 
como el procedimiento de adjudicación y sus resultados;

f) gestión del tráfico;
g) planificación de la renovación y mantenimiento programado o no programado;
h) cumplimiento de los requisitos del administrador de infraestructuras ferroviarias, 

incluidos los relativos a los conflictos de intereses, independencia de sus funciones 
esenciales, imparcialidad del administrador de las infraestructuras ferroviarias respecto a la 
gestión del tráfico y a la planificación del mantenimiento, así como la externalización y 
compartición de las funciones del administrador de las infraestructuras ferroviarias.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia estudiará todas las 
denuncias y, en su caso, solicitará información pertinente e iniciará un proceso de consulta a 
todas las partes interesadas en el plazo de un mes desde de la recepción de la denuncia. 
Resolverá acerca de cualquier denuncia, tomará medidas para remediar la situación y 
comunicará a las partes interesadas su decisión motivada en un plazo de tiempo prudencial 
previamente fijado, y, en cualquier caso, en un plazo de seis semanas a partir de la 
recepción de toda la información pertinente. Sin perjuicio de las facultades de las 
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autoridades de competencia nacionales en materia de protección de la competencia en los 
mercados de servicios ferroviarios, la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia decidirá por iniciativa propia, cuando corresponda, las medidas adecuadas 
para corregir discriminaciones en perjuicio de los candidatos, distorsiones del mercado y 
otras situaciones indeseables en estos mercados, en particular respecto a lo dispuesto en 
los números 1.º a 9.º del apartado 1.f) del artículo 12.

4. En el ejercicio de la función de cooperación, a fin de supervisar la competencia en el 
mercado y coordinar los servicios de transporte ferroviario internacional, la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a cabo, entre otras, las siguientes tareas:

a) participará y colaborará en una red de reguladores ferroviarios coordinada por la 
Comisión Europea;

b) cooperará estrechamente con el resto de organismos reguladores, mediante acuerdos 
de trabajo, con fines de asistencia mutua en sus tareas de supervisión del mercado y 
tratamiento de reclamaciones o investigaciones;

c) cooperará con el resto de organismos reguladores para elaborar principios y prácticas 
comunes, incluidas disposiciones, para la toma de las decisiones en relación con las 
funciones recogidas en este artículo, así como para la resolución de los conflictos que surjan 
en los servicios internacionales;

d) intercambiará información con el resto de organismos reguladores acerca de su 
trabajo y de sus motivos y prácticas en la toma de decisiones y en particular sobre los 
principales aspectos de los procedimientos y los problemas de interpretación de la 
legislación de la Unión en el ámbito ferroviario incorporada a los ordenamientos nacionales, 
y cooperarán de otras maneras a fin de coordinar sus tomas de decisiones en el conjunto de 
la Unión;

e) cooperará, en el marco de sus funciones reconocidas en este artículo, con otros 
organismos reguladores afectados sobre cuestiones relacionadas con servicios 
internacionales, a fin de preparar sus respectivas decisiones y llegar a adoptar una 
resolución sobre la cuestión;

f) cooperará y consultará a los organismos reguladores de todos los Estados miembros, 
si procede a la Comisión Europea, en el caso de reclamaciones, o de investigaciones por 
iniciativa propia, sobre cuestiones de acceso o tarifación relacionadas con una franja 
internacional y, así como en relación con la supervisión de la competencia en el mercado de 
los servicios de transporte ferroviario internacional, y les pedirá toda la información necesaria 
antes de tomar su decisión. A su vez, cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia sea consultada a efectos del tratamiento de una reclamación o investigación 
en una franja internacional deberá aportar toda la información que tenga derecho a solicitar a 
su vez en virtud del ordenamiento jurídico español;

g) en caso de que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia reciba una 
reclamación, o efectúe una investigación por iniciativa propia, transmitirá la información 
pertinente al organismo regulador competente;

h) podrá revisar las decisiones y prácticas de las asociaciones de administradores de 
infraestructuras en materia de cánones o adjudicación de capacidad en relación con el 
transporte ferroviario internacional.

i) cooperará con los reguladores ferroviarios de otros estados de la Unión Europea en 
relación a infraestructuras de titularidad compartida, cuando los Estados concernidos así lo 
acuerden, a fin de unificar las consecuencias de sus decisiones.

5. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia consultará de forma 
periódica, y en cualquier caso al menos una vez cada dos años, a los representantes de los 
usuarios de los servicios de transporte ferroviario de mercancías y viajeros para tener en 
cuenta sus puntos de vista sobre el mercado ferroviario en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 12.  Resolución de conflictos.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia resolverá los conflictos que 

le sean planteados por los operadores económicos en los siguientes casos:
a) En los mercados de comunicaciones electrónicas, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia resolverá los conflictos que se susciten en relación con las 
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obligaciones existentes en virtud de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, y su normativa de 
desarrollo, entre operadores o entre operadores y otras entidades que, de conformidad con 
lo establecido en la citada Ley, se beneficien de las obligaciones de acceso e interconexión, 
de acuerdo con la definición que se da a los conceptos de acceso e interconexión en el 
Anexo II de dicha Ley. En particular, resolverá:

1.º Los conflictos en materia de acceso, interconexión e interoperabilidad derivados de 
obligaciones que en su caso resulten de las actuaciones a que se refieren los apartados 3 y 
4 del artículo 11 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, así como de las obligaciones 
específicas a que se refiere el artículo 13 de dicha Ley.

2.º Los conflictos entre operadores en relación con la forma de sufragar los costes que 
produzca la conservación de los números telefónicos a que se refiere el artículo 18 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre.

3.º Los conflictos entre operadores en relación con las condiciones de uso compartido a 
que se refiere el artículo 30 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre.

4.º Los conflictos que se produzcan entre prestadores de servicios de consulta telefónica 
y operadores de redes públicas telefónicas fijas, de acuerdo con la Orden CTE/711/2002, de 
26 de marzo, por la que se establecen las condiciones de prestación del servicio de consulta 
telefónica sobre números de abonado.

5.º Los conflictos que surjan sobre las condiciones en las que se ofertará el servicio 
mayorista de acceso a bandas de frecuencias de conformidad con el artículo 4.6 del Real 
Decreto 458/2011, de 1 de abril, sobre actuaciones en materia de espectro radioeléctrico 
para el desarrollo de la sociedad digital.

6.º Los conflictos en materia de itinerancia.
7.º Los conflictos transfronterizos entre prestadores de redes o servicios de 

comunicaciones electrónicas en el que una de las partes esté radicada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, a que se refiere el artículo 14.2 de la Ley 32/2003, de 3 de 
noviembre.

8.º Los conflictos que sobre la gestión del múltiple digital surjan entre los prestadores de 
los servicios de comunicación audiovisual.

b) En los mercados de la electricidad y del gas, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia resolverá los siguientes conflictos:

1.º Conflictos que le sean planteados respecto a los contratos relativos al acceso de 
terceros a las redes de transporte y, en su caso, distribución, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

2.º Conflictos que le sean planteados en relación con la gestión económica y técnica del 
sistema y el transporte, incluyendo las conexiones entre instalaciones.

c) En materia de tarifas aeroportuarias, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia resolverá los recursos frente a las decisiones de Aena, S.A., relativas a la 
modificación del sistema o nivel de sus tarifas aeroportuarias, que interpongan las 
asociaciones representativas de usuarios de la red de aeropuertos de Aena, S.A., o, en los 
términos en que se desarrolle reglamentariamente, los que pudieran plantear 
individualmente las compañías usuarias del aeropuerto. La Comisión acumulará la 
tramitación de los recursos presentados.

A estos efectos se consideran asociaciones representativas de usuarios de la red de 
aeropuertos de Aena, S.A., las definidas en el artículo 19, letra d) de la Ley 18/2014, de 15 
de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia.

Esta resolución incluirá la modificación tarifaria revisada que proceda, que sustituirá al 
contenido de la decisión de Aena, S.A., y, en su caso, los estándares que se correspondan 
con los indicadores y niveles de calidad de servicio que considere aceptables y consistentes 
con la modificación tarifaria revisada.

La modificación tarifaria revisada de la Comisión Nacional de los Mercados y de la 
Competencia deberá respetar el ingreso máximo anual por pasajero ajustado (IMAAJ) que 
resulte de aplicar las correcciones establecidas en el artículo 33 de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
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eficiencia, al ingreso máximo anual por pasajero (IMAP) adoptado para el ejercicio en el 
Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA).

En este procedimiento la Comisión verificará que la decisión de Aena, S.A., se ha 
producido conforme al procedimiento establecido en la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, se 
ajusta a los requisitos establecidos en el Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA), 
garantiza la sostenibilidad de la red y la accesibilidad a los aeropuertos integrados en ella, 
así como a la suficiencia de ingresos, responde a los principios de no discriminación, 
objetividad, eficiencia y transparencia, resulta justificada, de acuerdo con las previsiones del 
Documento de Regulación Aeroportuaria (DORA) en materia de previsiones de tráfico e 
inversiones, y los requerimientos y necesidades de las compañías usuarias de los 
aeropuertos.

d) En el mercado postal, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
resolverá sobre:

1.º Conflictos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 43/2010, de 
30 de diciembre, entre el operador designado para prestar el servicio postal universal y otros 
operadores postales que prestan servicios en el ámbito del servicio postal universal respecto 
al acceso a la red postal y a otros elementos de infraestructura y servicios postales.

2.º Establecimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 43/2010, 
de 30 de diciembre, a petición del operador interesado, de las condiciones de acceso a la 
red postal si las negociaciones entre titulares de autorizaciones singulares y el operador 
designado no hubieran concluido en la celebración de un contrato.

3.º Conflictos, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 43/2010, de 
30 de diciembre, que se planteen entre operadores postales no designados para la 
prestación del servicio postal universal.

e) En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia resolverá los siguientes conflictos:

1.º Los conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los mercados de 
comunicación audiovisual sobre materias en las que la Comisión tenga atribuida 
competencia.

2.º Los conflictos que se susciten en relación con el acceso a estadios y recintos 
deportivos por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a que se 
refiere el artículo 145 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

f) En el sector ferroviario, corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en exclusiva conocer y resolver las reclamaciones que presenten las empresas 
ferroviarias y los restantes candidatos en relación con la actuación del administrador de 
infraestructuras ferroviarias, los explotadores de instalaciones de servicio o prestadores de 
los servicios, así como las empresas ferroviarias y restantes candidatos, y que versen, en 
particular, sobre:

1.º El contenido y la aplicación de las declaraciones sobre la red.
2.º Los procedimientos de adjudicación de capacidad y sus resultados.
3.º La cuantía, la estructura o la aplicación de los cánones, tarifas y precios que se les 

exijan o puedan exigírseles.
4.º Cualquier trato discriminatorio en el acceso a las infraestructuras o a las instalaciones 

de servicio, y en relación con los servicios que en ellas se llevan a cabo.
5.º La prestación de servicios en los corredores ferroviarios internacionales de transporte 

de mercancías.
6.º Las reclamaciones o investigaciones relacionadas con una franja internacional 

cuando proceda conocer y resolver a ella y, en los demás casos, cooperará con los órganos 
reguladores del mercado ferroviario de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
competentes con la franja internacional.

7.º La gestión del tráfico.
8.º La planificación de la renovación y mantenimiento programado o no programado.
9.º El cumplimiento de los requisitos del administrador de infraestructuras ferroviarias, 

incluidos los relativos a los conflictos de intereses, independencia de sus funciones 
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esenciales, imparcialidad del administrador de las infraestructuras ferroviarias respecto a la 
gestión del tráfico y a la planificación del mantenimiento, así como la externalización y 
compartición de las funciones del administrador de las infraestructuras ferroviarias.

Las reclamaciones deberán presentarse en el plazo de un mes desde que se produzca el 
hecho o la decisión correspondiente. La Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia solicitará la información relevante e iniciará las consultas con todas las partes 
implicadas dentro del plazo de un mes a partir de recibo de la reclamación. En caso de una 
reclamación contra la negativa de otorgar capacidad de infraestructura, o contra los términos 
en que esta se otorga, resolverá para confirmar la decisión del administrador de la 
infraestructura o de la instalación de servicio, o bien para requerir la modificación de esa 
decisión de conformidad con las instrucciones específicas que se consideren apropiadas.

2. En la resolución de los conflictos a que hace referencia el apartado anterior, la 
Comisión resolverá acerca de cualquier denuncia y adoptará, a petición de cualquiera de las 
partes, una resolución para resolver el litigio lo antes posible y, en todo caso, en el plazo de 
tres meses desde la recepción de toda la información. En el supuesto de resolución de 
conflictos a que hace referencia el epígrafe f) del número 1 anterior, el plazo máximo será 
de 6 semanas.

La resolución que dicte la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en los 
casos previstos en el apartado anterior será vinculante para las partes sin perjuicio de los 
recursos que procedan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de esta ley.

CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 13.  Órganos de gobierno.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá sus funciones a través 

de los siguientes órganos de gobierno:
a) El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
b) El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, que lo será 

también de su Consejo.

Artículo 14.  El Consejo.
1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las funciones 

resolutorias, consultivas, de promoción de la competencia y de arbitraje y de resolución de 
conflictos atribuidas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sin perjuicio 
de las delegaciones que pueda acordar.

En todo caso, son facultades indelegables del Consejo la aprobación del anteproyecto de 
presupuestos del organismo, de su memoria anual y sus planes anuales o plurianuales de 
actuación en que se definan sus objetivos y sus prioridades, la aprobación del reglamento de 
funcionamiento interno, el nombramiento del personal directivo, la impugnación de actos y 
disposiciones a los que se refiere el artículo 5.4 de esta Ley y, en su caso, la potestad de 
dictar circulares y comunicaciones de carácter general a los agentes del mercado objeto de 
regulación o supervisión en cada caso.

2. El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia está integrado 
por diez miembros.

3. A las reuniones del Consejo podrá asistir, con voz pero sin voto, el personal directivo 
de la Comisión y cualquier integrante del personal no directivo que determine el Presidente, 
de acuerdo con los criterios generales que a tal efecto acuerde el Consejo. No podrán asistir 
a las reuniones del Consejo los miembros del Gobierno ni los altos cargos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 15.  Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.
1. Los miembros del Consejo, y entre ellos el Presidente y el Vicepresidente, serán 

nombrados por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 88  Ley de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

– 1823 –



Competitividad, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el 
ámbito de actuación de la Comisión, previa comparecencia de la persona propuesta para el 
cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a 
través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, podrá vetar 
el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural a contar desde la 
recepción de la correspondiente comunicación. Transcurrido dicho plazo sin manifestación 
expresa del Congreso, se entenderán aceptados los correspondientes nombramientos.

2. El mandato de los miembros del Consejo será de seis años sin posibilidad de 
reelección. La renovación de los miembros del Consejo se hará parcialmente cada dos años, 
de modo que ningún miembro del Consejo permanezca en su cargo por tiempo superior a 
seis años.

Artículo 16.  Funcionamiento del Consejo.
1. El Consejo actúa en pleno o en sala. La asistencia de los miembros del Consejo a las 

reuniones del Consejo es obligatoria, salvo casos debidamente justificados.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso de empate 

decidirá el voto de quien presida la reunión.
2. A propuesta del Presidente, el Consejo en pleno, elegirá un Secretario no consejero, 

que deberá ser licenciado en derecho o titulación que lo sustituya y funcionario de carrera 
perteneciente a un cuerpo del subgrupo A1, al servicio de la Administración General del 
Estado, que tendrá voz pero no voto, al que corresponderá asesorar al Consejo en derecho, 
informar sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su consideración, así como las 
funciones propias de la secretaría de los órganos colegiados. El servicio jurídico del 
organismo dependerá de la Secretaría del Consejo.

3. El régimen de funcionamiento del Consejo en pleno y salas se desarrollará en el 
Reglamento de funcionamiento interno, que será aprobado por el pleno según lo dispuesto 
en el artículo 26.4.

Artículo 17.  El pleno del Consejo.
1. El Consejo en pleno está integrado por todos los miembros del Consejo. Lo preside el 

Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. En caso de vacante, 
ausencia o enfermedad del Presidente, le suplirá el Vicepresidente o en su defecto, el 
consejero de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

2. El pleno del Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia del 
Presidente o persona que lo sustituya, el Secretario, y cinco miembros del Consejo.

Artículo 18.  Las salas del Consejo.
1. El Consejo consta de dos salas, una dedicada a temas de competencia y otra a 

supervisión regulatoria.
2. Cada una de las salas estará compuesta por cinco miembros del Consejo. La Sala de 

Competencia estará presidida por el Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia y la de Supervisión regulatoria por el Vicepresidente. El Consejo en pleno 
determinará la asignación de los miembros del Consejo a cada sala y, en los términos 
establecidos reglamentariamente, aprobará y publicará el régimen de rotación entre salas de 
los consejeros, incluyendo los criterios de selección y periodicidad de las rotaciones. Cuando 
concurran circunstancias excepcionales que lo justifiquen, podrá adoptar otras medidas 
tendentes a garantizar el adecuado funcionamiento de las salas.

3. La convocatoria de las salas corresponde a su Presidente, por propia iniciativa o a 
petición de, al menos, la mitad de los consejeros.

4. Las salas del Consejo se entenderán válidamente constituidas con la asistencia de su 
Presidente, o persona que le sustituya, el Secretario del Consejo y, al menos, dos 
consejeros.

Artículo 19.  Funciones del Presidente.
1. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia:
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a) Ejercer, en general, las competencias que a los presidentes de los órganos colegiados 
administrativos atribuye la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo en pleno por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad 
de los consejeros, y presidirlo.

c) Ostentar la representación legal e institucional de la Comisión.
d) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones de la Comisión, de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico.
e) Mantener el buen orden y gobierno de la organización de la Comisión.
f) Impulsar la actuación de la Comisión y el cumplimiento de las funciones que tenga 

encomendadas. En particular, la propuesta de los planes anuales o plurianuales de 
actuación, en los que se definan sus objetivos y prioridades.

g) Ejercer funciones de jefatura del personal de la Comisión, de acuerdo con las 
competencias atribuidas por su legislación específica.

h) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades de la Comisión, sin 
perjuicio de las funciones del Consejo; en particular coordinar, con la asistencia del 
Secretario del Consejo, el correcto funcionamiento de las unidades de la Comisión.

i) Dar cuenta al titular del Ministerio de adscripción de las vacantes que se produzcan en 
el Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

j) Aprobar los actos de ejecución de los presupuestos de la Comisión.
k) Ejercer las competencias que le correspondan en la contratación de la Comisión.
l) Cuantas funciones le delegue el Consejo.
m) Efectuar la rendición de cuentas de la Comisión, de acuerdo con la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre.
n) Comparecer ante el Parlamento en los términos previstos en esta Ley.
o) Ostentar la presidencia del Consejo de Defensa de la Competencia.
p) Cualesquiera otras que le atribuya el Estatuto al que se refiere el artículo 26 o el 

Reglamento de funcionamiento interno.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido en el 

ejercicio de sus funciones por el Vicepresidente.

Artículo 20.  Funciones del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia es el órgano de 
decisión en relación con las funciones resolutorias, consultivas, de promoción de la 
competencia y de arbitraje y de resolución de conflictos previstas en esta Ley. En particular, 
es el órgano competente para:

1. Resolver y dictaminar los asuntos que la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia tiene atribuidos por esta Ley y por el resto de la legislación vigente.

2. Resolver los procedimientos sancionadores previstos en la legislación sectorial y en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio, y sus normas de desarrollo cuando no correspondan a otros 
órganos de la Administración General del Estado.

3. Solicitar o acordar el envío de expedientes de control de concentraciones que entren 
en el ámbito de aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, a la Comisión Europea, según lo 
previsto en los artículos 9 y 22 del Reglamento (CE) n.º 139/2004 del Consejo, de 20 de 
enero, sobre el control de las concentraciones entre empresas.

4. Acordar el levantamiento de la obligación de suspensión de la ejecución de una 
concentración económica, de conformidad con el artículo 9.6 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio.

5. Resolver sobre el cumplimiento de las resoluciones y decisiones en materia de 
conductas prohibidas y de concentraciones.

6. Adoptar las comunicaciones previstas en el artículo 30.3 de esta Ley, así como las 
declaraciones de inaplicabilidad previstas en el artículo 6 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.

7. Aprobar las circulares previstas en esta Ley.
8. Interesar la instrucción de expedientes.
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9. Adoptar los informes a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 5.2 de esta Ley, 
los informes, estudios y trabajos sobre sectores económicos y en materia de competencia y 
los informes en materia de ayudas públicas.

10. Acordar la impugnación de los actos y disposiciones a los que se refiere el artículo 
5.4 de esta Ley.

11. Aprobar su Reglamento de funcionamiento interno, en el cual se establecerá su 
funcionamiento administrativo y la organización de sus servicios.

12. Resolver sobre las recusaciones, y correcciones disciplinarias del Presidente, 
Vicepresidente y consejeros y apreciar la incapacidad y el incumplimiento grave de sus 
funciones.

13. Nombrar y acordar el cese del personal directivo, a propuesta del Presidente del 
Consejo.

14. Nombrar y acordar el cese del Secretario, a propuesta del Presidente del Consejo.
15. Aprobar el anteproyecto de presupuesto y formular las cuentas del organismo.
16. Aprobar la memoria anual del organismo, así como los planes anuales o plurianuales 

de actuación en los que se definan objetivos y prioridades.

Artículo 21.  Competencias de pleno y salas.
1. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

conocerá de los siguientes asuntos:
a) Los que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14.1 de la presente Ley, sean 

indelegables para el Consejo, con la excepción de la impugnación de actos y disposiciones a 
los que se refiere el artículo 5.4.

b) Aquellos en que se manifieste una divergencia de criterio entre la Sala de 
Competencia y la de Supervisión regulatoria.

c) Los asuntos que por su especial incidencia en el funcionamiento competitivo de los 
mercados o actividades sometidos a supervisión, recabe para sí el pleno, por mayoría de 
seis votos y a propuesta del Presidente o de tres miembros del Consejo.

2. Las salas conocerán de los asuntos que no estén expresamente atribuidos al pleno. 
Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que, correspondiendo el 
conocimiento de un asunto a una de las salas, deba informar la otra con carácter preceptivo. 
En todo caso, deberá emitirse informe en los siguientes asuntos:

a) Por la Sala de Competencia, en los procedimientos que, previstos en los artículos 6 a 
11 de esta Ley, afecten al grado de apertura, la transparencia, el correcto funcionamiento y la 
existencia de una competencia efectiva en los mercados.

b) Por la Sala de Supervisión regulatoria, en los procedimientos en materia de defensa 
de la competencia previstos por el artículo 5 de esta Ley que estén relacionados con los 
sectores a los que se refieren los artículos 6 a 11.

Artículo 22.  Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.
1. Los miembros del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

ejercerán su función con dedicación exclusiva y tendrán la consideración de altos cargos de 
la Administración General del Estado.

2. Los miembros del Consejo no podrán asumir individualmente funciones ejecutivas o 
de dirección de áreas concretas de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
que correspondan al personal directivo de la Comisión.

3. Los miembros del Consejo estarán sometidos al régimen de incompatibilidad de 
actividades establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del 
Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, y en sus 
disposiciones de desarrollo.

4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente, el Vicepresidente y los 
consejeros no podrán ejercer actividad profesional privada alguna relacionada con los 
sectores regulados y la actividad de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.
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En virtud de esta limitación, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de esta 
Comisión, al cesar en su cargo por renuncia, expiración del término de su mandato o 
incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a percibir, a 
partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que 
hubieran desempeñado su cargo, con el límite máximo de dos años, una compensación 
económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por ciento del total de retribuciones 
asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de forma 
remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado 
en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Artículo 23.  Causas de cese en el ejercicio del cargo.
1. Los miembros del Consejo cesarán en su cargo:
a) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave de los 

deberes de su cargo o el incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades, 
conflictos de interés y del deber de reserva. La separación será acordada por el Gobierno, 
con independencia del régimen sancionador que en su caso pudiera corresponder, previa 
instrucción de expediente por el titular del Ministerio de Economía y Competitividad.

2. Si durante el período de duración del mandato correspondiente a un determinado 
Consejero se produjera su cese, el sucesor será nombrado por el tiempo que restase al 
sustituido para la terminación de su mandato. Si el cese se hubiera producido una vez 
transcurridos cuatro años desde el nombramiento, no resultará de aplicación el límite 
anterior, y el sucesor será nombrado por el periodo de seis años previsto con carácter 
general.

3. Continuarán desempeñando su cargo en funciones los miembros del Consejo en los 
que concurran las causas de cese contempladas en las letras a) y b) del apartado 1 hasta 
que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el real decreto de cese correspondiente.

Artículo 24.  Obligación de informar y garantías para la actuación imparcial.
1. El Presidente, el Vicepresidente, los consejeros, directivos y empleados, o sus 

representantes, que hayan prestado servicios profesionales en entidades de un mercado o 
sector en el que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejerce su 
supervisión, deberán notificar al Consejo cualquier derecho o facultad, cualquiera que sea su 
denominación, a reserva o recuperación de las relaciones profesionales, a indemnizaciones 
o a cualesquiera ventajas de contenido patrimonial. En el caso de los miembros del Consejo 
dicha circunstancia deberá hacerse pública.

2. En aplicación de los principios de independencia y objetividad, la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia garantizará que sus empleados cuenten en sus 
actuaciones y en los procedimientos en que intervengan con reglas objetivas, 
predeterminadas y que delimiten adecuadamente las responsabilidades que les incumben.

Artículo 25.  Órganos de dirección.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con cuatro 

direcciones de instrucción a las que les corresponderá el ejercicio de las funciones 
señaladas en este artículo, además de aquellas que les pudiera delegar el Consejo, a 
excepción de las funciones de desarrollo normativo y de resolución y dictamen que dicho 
órgano tiene atribuidas de conformidad con el artículo 20 de esta Ley:

a) La Dirección de Competencia, a la que le corresponderá la instrucción de los 
expedientes relativos a las funciones previstas en el artículo 5 de esta Ley.
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b) La Dirección de Telecomunicaciones y del Sector Audiovisual, a la que corresponderá 
la instrucción de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 6, 9 y 
12.1.a) y e) de esta Ley.

c) La Dirección de Energía, a la que corresponderá la instrucción de los expedientes 
relativos a las funciones previstas en los artículos 7 y 12.1.b) de esta Ley.

d) La Dirección de Transportes y del Sector Postal, a la que corresponderá la instrucción 
de los expedientes relativos a las funciones previstas en los artículos 8, 10, 11 y 12.1.c), d) y 
f) de esta Ley.

2. Las Direcciones mencionadas en el apartado anterior ejercerán sus funciones de 
instrucción con independencia del Consejo.

3. Los titulares de las Direcciones de instrucción ejercerán sus funciones con dedicación 
exclusiva y estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de actividades establecido 
para los altos cargos en la Ley 5/2006, de 10 de abril, y en sus disposiciones de desarrollo.

Su régimen de nombramiento y cese será el establecido para el personal directivo, 
según lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta Ley.

Artículo 26.  Estatuto Orgánico y Reglamento de funcionamiento interno.
1. El Gobierno aprobará, mediante real decreto, el Estatuto Orgánico de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.
2. El Estatuto Orgánico determinará la distribución de asuntos en el Consejo entre el 

pleno y las salas y las funciones y la estructura interna de las Direcciones de instrucción y 
demás áreas de responsabilidad, cualquiera que sea su denominación, al frente de las 
cuales se designará al personal directivo.

3. Corresponde al personal directivo la dirección, la organización, impulso y cumplimiento 
de las funciones encomendadas al área a cuyo frente se encuentre, de acuerdo con las 
instrucciones emanadas del Consejo y del Presidente de la Comisión, sin perjuicio de la 
debida separación entre las funciones de instrucción y resolución en procedimientos 
sancionadores.

El personal directivo de otras áreas de responsabilidad diferentes a las Direcciones de 
instrucción, será nombrado y cesado por el pleno del Consejo de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia a propuesta de su Presidente. La selección se realizará 
mediante convocatoria pública y con procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 31.5 de esta Ley.

4. El pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
aprobará el Reglamento de funcionamiento interno del organismo, en el que se regulará, 
respetando lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia, la actuación de sus órganos, la organización del personal, el régimen de 
transparencia y de reserva de la información y, en particular, el funcionamiento del Consejo, 
incluyendo el régimen de convocatorias y sesiones del pleno y de las salas y el 
procedimiento interno para la elevación de asuntos para su consideración y su adopción. La 
aprobación del Reglamento requerirá el voto favorable de, al menos, seis de los miembros 
del Consejo.

CAPÍTULO IV
Régimen de actuación y potestades

Artículo 27.  Facultades de inspección.
1. El personal funcionario de carrera de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, debidamente autorizado por el director correspondiente, tendrá la condición de 
agente de la autoridad y podrá realizar cuantas inspecciones sean necesarias en las 
empresas y asociaciones de empresas para la debida aplicación de esta Ley.

2. El personal habilitado a tal fin tendrá las siguientes facultades de inspección:
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a) Acceder a cualquier local, instalación, terreno y medio de transporte de las empresas 
y asociaciones de empresas y al domicilio particular de los empresarios, administradores y 
otros miembros del personal de las empresas. Asimismo podrán controlar los elementos 
afectos a los servicios o actividades que los operadores o quienes realicen las actividades a 
las que se refiere esta Ley, de las redes que instalen o exploten y de cuantos documentos 
están obligados a poseer o conservar.

b) Verificar los libros, registros y otros documentos relativos a la actividad de que se 
trate, cualquiera que sea su soporte material, incluidos los programas informáticos y los 
archivos magnéticos, ópticos o de cualquier otra clase.

c) Hacer u obtener copias o extractos, en cualquier formato, de dichos libros o 
documentos.

d) Retener por un plazo máximo de diez días los libros o documentos mencionados en la 
letra b).

e) Precintar todos los locales, libros o documentos y demás bienes de la empresa 
durante el tiempo y en la medida en que sea necesario para la inspección.

f) Solicitar a cualquier representante o miembro del personal de la empresa o de la 
asociación de empresas explicaciones sobre hechos o documentos relacionados con el 
objeto y la finalidad de la inspección y guardar constancia de sus respuestas.

El ejercicio de las facultades descritas en las letras a) y e) requerirá el previo 
consentimiento expreso del afectado o, en su defecto, la correspondiente autorización 
judicial.

3. Las empresas y asociaciones de empresas están obligadas a someterse a las 
inspecciones que el órgano competente haya autorizado.

4. Si la empresa o asociación de empresas se opusieran a una inspección o existiese el 
riesgo de tal oposición, el órgano competente de la Comisión deberá solicitar la 
correspondiente autorización judicial, cuando la misma implique restricción de derechos 
fundamentales, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, que resolverá en el plazo 
máximo de 48 horas. Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario 
al personal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para el ejercicio de 
las funciones de inspección.

5. El personal funcionario de carrera encargado de la inspección levantará acta de sus 
actuaciones. Las actas extendidas tendrán naturaleza de documentos públicos y harán 
prueba, salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que motiven su formalización.

6. Los datos e informaciones obtenidos sólo podrán ser utilizados por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia para las finalidades previstas en esta Ley y en la 
Ley 15/2007, de 3 de julio.

Artículo 28.  Requerimientos de información, deber de secreto y acceso a los registros 
estatales.

1. Toda persona física o jurídica y los órganos y organismos de cualquier Administración 
Pública quedan sujetos al deber de colaboración con la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de la protección de la libre competencia y están obligados a 
proporcionar, a requerimiento de ésta y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que 
dispongan y que puedan resultar necesarias para el desarrollo de las funciones de dicha 
Comisión.

Los requerimientos de información habrán de estar motivados y ser proporcionados al fin 
perseguido. En los requerimientos que dicte al efecto, se expondrá de forma detallada y 
concreta el contenido de la información que se vaya a solicitar, especificando de manera 
justificada la función para cuyo desarrollo es precisa tal información y el uso que pretende 
hacerse de la misma.

2. Los datos e informaciones obtenidos por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia en el desempeño de sus funciones, con la excepción de los previstos por las 
letras c), d), e) y f) del apartado 1 del artículo 5 de esta Ley, que tengan carácter confidencial 
por tratarse de materias protegidas por el secreto comercial, industrial o estadístico, sólo 
podrán ser cedidos al Ministerio competente, a las Comunidades Autónomas, a la Comisión 
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Europea y a las autoridades de otros Estados miembros de la Unión Europea en el ámbito 
de sus competencias, así como a los tribunales en los procesos judiciales correspondientes.

Quien tenga conocimiento de estos datos estará obligado a guardar sigilo respecto de 
los mismos. Sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles que pudieran 
corresponder, la violación del deber de sigilo se considerará falta disciplinaria muy grave.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá acceso a los registros 
previstos en la legislación estatal reguladora de los sectores incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley. Asimismo, la Administración General del Estado tendrá acceso a las 
bases de datos que obren en poder de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

A estos efectos, se realizarán los desarrollos informáticos oportunos con el fin de facilitar 
el acceso electrónico a que se refiere el párrafo anterior, de forma que se puedan realizar 
consultas sobre información contenidas en las bases de datos y registros en condiciones que 
mantengan la seguridad, confidencialidad e integridad de la información.

Artículo 29.  Potestad sancionadora.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá facultades de 

inspección en el ejercicio de sus competencias. Asimismo, podrá imponer sanciones de 
acuerdo con lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 15/2007, de 3 de julio, en el 
Título VI de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en el 
Título X de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VI de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, en el Título VIII de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones, en el título VII de la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
y en el Título VII de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario.

2. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, se garantizará la debida separación 
funcional entre la fase instructora, que corresponderá al personal de la dirección 
correspondiente en virtud de la materia, y la resolutoria, que corresponderá al Consejo.

3. El procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por lo 
establecido en esta Ley en las leyes mencionadas en el apartado 1, así como, en lo no 
previsto en las normas anteriores, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su 
normativa de desarrollo. En concreto, el procedimiento sancionador en materia de defensa 
de la competencia se regirá por las disposiciones específicas previstas en la Ley 15/2007, de 
3 de julio.

4. La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo.

5. La recaudación de las multas corresponderá a las Delegaciones de Economía y 
Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
período ejecutivo, conforme a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 30.  Circulares, circulares informativas y comunicaciones de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá dictar las 
disposiciones de desarrollo y ejecución de las leyes, reales decretos y órdenes ministeriales 
que se aprueben en relación con los sectores sometidos a su supervisión cuando le habiliten 
expresamente para ello. Estas disposiciones adoptarán la forma de circulares de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

Las circulares tendrán carácter vinculante para los sujetos afectados por su ámbito de 
aplicación, una vez publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».

En el procedimiento de elaboración de las circulares se dará audiencia a los titulares de 
derechos e intereses legítimos que resulten afectados por las mismas, directamente o a 
través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que los agrupen o los 
representen y cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la circular, y se 
fomentará en general la participación de los ciudadanos.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia podrá efectuar requerimientos de información periódica y 
dirigidos a la generalidad de los sujetos afectados. Estos requerimientos adoptarán la forma 
de circulares informativas.

Las circulares informativas habrán de ser motivadas y proporcionadas al fin perseguido y 
respetarán la garantía de confidencialidad de la información aportada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 de esta Ley.

En ellas se expondrá de forma detallada y concreta el contenido de la información que se 
vaya a solicitar, especificando de manera justificada la función para cuyo desarrollo es 
precisa tal información y el uso que se hará de la misma.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá dictar comunicaciones 
que aclaren los principios que guían su actuación.

Artículo 31.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal que preste servicios en la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia será funcionario o laboral, en los términos establecidos en la Administración 
General del Estado, de acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. El personal funcionario se regirá por las normas reguladoras de la función pública 
aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado.

La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario se llevará a cabo de 
conformidad con los procedimientos de provisión establecidos en la normativa sobre función 
pública aplicable al personal funcionario de la Administración General del Estado.

3. El personal laboral se regirá por el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, la normativa convencional 
aplicable, y por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que expresamente le resulten 
de aplicación.

La selección del personal laboral se llevará a cabo, en ejecución de la oferta de empleo 
público de la Administración General del Estado, mediante convocatoria pública, con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo 
público de las personas con discapacidad.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará con una relación de 
puestos de trabajo que deberá ser aprobada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en la que constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban 
ser desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, se determinarán en el 
Estatuto Orgánico los puestos de trabajo que por su especial responsabilidad, competencia 
técnica o relevancia de sus tareas, tienen naturaleza directiva. El personal directivo será 
funcionario de carrera del subgrupo A1 y, con carácter excepcional, se podrán cubrir dichos 
puestos en régimen laboral mediante contratos de alta dirección, siempre que no tengan 
atribuido el ejercicio de potestades o funciones públicas incluidas en el ámbito del artículo 
9.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. La cobertura de estos puestos se realizará en los 
términos previstos en el artículo 26.3 de esta Ley.

A los contratos de alta dirección les será de aplicación lo dispuesto en la Disposición 
adicional octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del 
mercado laboral, y en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el 
régimen retributivo de los máximos responsables y directivos del sector público empresarial.

6. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del personal 
directivo, como del resto del personal, requerirá el informe previo y favorable del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas. Respecto al personal directivo se estará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, y a las demás normas, en especial 
las de presupuestos, que sean aplicables.

Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas efectuará con la 
periodicidad adecuada controles específicos sobre la evolución de los gastos de personal y 
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de la gestión de sus recursos humanos, de conformidad con los criterios que a tal efecto 
haya establecido.

Artículo 32.  Régimen de contratación.
Los contratos que celebre la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se 

ajustarán a lo dispuesto en la legislación sobre contratación del sector público, siendo su 
órgano de contratación el Presidente de la misma.

Artículo 33.  Régimen económico-financiero y patrimonial.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá patrimonio propio e 

independiente del patrimonio de la Administración General del Estado.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia contará, para el 

cumplimiento de sus fines, con los siguientes bienes y medios económicos:
a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado.
b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio así como los productos y rentas 

del mismo.
c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.
3. El control económico y financiero de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia se efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 34.  Presupuesto, régimen de contabilidad y control económico y financiero.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia elaborará y aprobará 

anualmente un anteproyecto de presupuesto, cuyos créditos tendrán carácter limitativo, y lo 
remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través del Ministerio de 
Economía y Competitividad para su posterior tramitación de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

2. El régimen de variaciones y de vinculación de los créditos de dicho presupuesto será 
el que se establezca en el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

3. Corresponde al Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia aprobar los gastos y ordenar los pagos y efectuar la rendición de cuentas del 
organismo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia formulará y rendirá sus 
cuentas de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y las normas y principios de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública y sus normas de 
desarrollo. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dispondrá de un 
sistema de contabilidad analítica que proporcione información de costes sobre su actividad 
que sea suficiente para una correcta y eficiente adopción de decisiones.

5. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley 
Orgánica, la gestión económico financiera de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia estará sometida al control de la Intervención General de la Administración del 
Estado en los términos que establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control 
financiero permanente se realizará por la Intervención Delegada en la Comisión Nacional 
bajo la dependencia funcional de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 35.  Asistencia jurídica.
La asistencia jurídica, consistente en el asesoramiento, representación y defensa en 

juicio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, corresponde al Servicio 
Jurídico del Estado cuyo centro directivo superior es la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico, mediante la formalización del oportuno convenio en los 
términos previstos en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica del Estado 
e Instituciones Públicas y su normativa de desarrollo.
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Artículo 36.  Recursos contra los actos, las decisiones y las resoluciones de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. Los actos y decisiones de los órganos de la Comisión distintos del Presidente y del 
Consejo podrán ser objeto de recurso administrativo conforme a lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

No obstante, respecto a los actos dictados en aplicación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, 
únicamente podrán ser objeto de recurso aquéllos a los que hace referencia el artículo 47 de 
dicha Ley.

2. Los actos y resoluciones del Presidente y del Consejo, en pleno y en salas, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia dictados en el ejercicio de sus 
funciones públicas pondrán fin a la vía administrativa y no serán susceptibles de recurso de 
reposición, siendo únicamente recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO V
Transparencia y responsabilidad

Artículo 37.  Publicidad de las actuaciones.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia hará públicas todas las 

disposiciones, resoluciones, acuerdos e informes que se dicten en aplicación de las leyes 
que las regulan, una vez notificados a los interesados, tras resolver en su caso sobre los 
aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación de los datos de carácter 
personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
salvo en lo que se refiere al nombre de los infractores. En particular, se difundirán:

a) La organización y funciones de la Comisión y de sus órganos, incluyendo los 
currículum vítae de los miembros del Consejo y del personal directivo.

b) La relación de los acuerdos adoptados en las reuniones del Consejo.
c) Los informes en que se basan las decisiones del Consejo.
d) La memoria anual de actividades que incluya las cuentas anuales y su comparación 

con las cuentas anuales de los dos años anteriores, la situación organizativa y la información 
relativa al personal, la composición del Consejo indicando los cambios que se puedan haber 
producido respecto al año anterior, y las actividades realizadas por la Comisión, con los 
objetivos perseguidos y los resultados alcanzados, que se enviará a la Comisión 
correspondiente del Congreso de los Diputados y a la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital.

e) Los informes económicos sectoriales, de carácter anual, en los que se analizará la 
situación competitiva del sector, la actuación del sector público y las perspectivas de 
evolución del sector, sin perjuicio de los informes que puedan elaborar los departamentos 
ministeriales. El informe se enviará en todo caso a la Comisión correspondiente del 
Congreso de los Diputados y a los titulares del Ministerio competente en el sector de que se 
trate y del Ministerio de Economía y Competitividad y en su caso, al titular del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en la parte relativa a las reclamaciones de los 
usuarios finales.

f) Otros informes elaborados sobre la estructura competitiva de mercados o sectores 
productivos, sin perjuicio de su remisión al titular del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

g) El plan de actuación de la Comisión para el año siguiente, incluyendo las líneas 
básicas de su actuación en ese año, con los objetivos y prioridades correspondientes. Este 
plan de actuaciones se enviará también a la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados y al titular del Ministerio de Economía y Competitividad.

h) Los informes elaborados sobre proyectos normativos o actuaciones del sector público.
i) Las reuniones de los miembros de la Comisión con empresas del sector, siempre que 

su publicidad no afecte al cumplimiento de los fines que tiene encomendada la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

j) Las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.
k) Las resoluciones que acuerden la imposición de medidas cautelares.
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l) La iniciación de un expediente de control de concentraciones.
m) La incoación de expedientes sancionadores.
n) La realización de inspecciones de acuerdo con la Ley 15/2007, de 3 de julio.
2. Las disposiciones, resoluciones, acuerdos, informes y la memoria anual de actividades 

y el plan de actuación se harán públicos por medios electrónicos.
3. Cada tres años, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia presentará 

una evaluación de sus planes de actuación y los resultados obtenidos para poder valorar su 
impacto en el sector y el grado de cumplimiento de las resoluciones dictadas. Estas 
evaluaciones se enviarán también a la Comisión correspondiente del Congreso de los 
Diputados y al titular del Ministerio de Economía y Competitividad.

Artículo 38.  Medidas para mejorar la eficiencia, eficacia y calidad de los procedimientos de 
supervisión.

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos por el Capítulo IV de esta 
Ley en materia de control económico y financiero, la Comisión dispondrá de un órgano de 
control interno cuya dependencia funcional y capacidad de informe se regirá por los 
principios de imparcialidad, objetividad y evitar la producción de conflictos de intereses.

2. La Comisión elaborará anualmente una memoria sobre su función supervisora que 
incluirá un informe del órgano de control interno sobre la adecuación de las decisiones 
adoptadas por la Comisión a la normativa procedimental aplicable. Esta memoria deberá ser 
aprobada por el Consejo y remitida a las Cortes Generales y al Ministerio de Economía y 
Competitividad.

Artículo 39.  Control parlamentario.
1. El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia deberá 

comparecer con periodicidad al menos anual ante la Comisión correspondiente del Congreso 
de los Diputados para exponer las líneas básicas de su actuación y sus planes y prioridades 
para el futuro. Junto con el Presidente, podrán comparecer, a petición de la Cámara, uno o 
varios miembros del Consejo.

2. Las comparecencias anuales estarán basadas en la memoria anual de actividades y el 
plan de actuación.

3. Sin perjuicio de su comparecencia anual, el Presidente comparecerá ante la Comisión 
correspondiente del Congreso o del Senado, a petición de las mismas en los términos 
establecidos en sus respectivos Reglamentos.

4. Cada tres años el Presidente comparecerá de forma especial para debatir la 
evaluación del plan de actuación y el resultado obtenido por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Disposición adicional primera.  Constitución y ejercicio efectivo de las funciones de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. Inmediatamente después de la aprobación del Estatuto Orgánico, el Ministro de 
Economía y Competitividad propondrá al Gobierno el nombramiento de los miembros del 
Consejo, quienes comparecerán ante el Congreso, que tendrá un mes para vetarlos en los 
términos del artículo 15 de esta Ley.

2. En el plazo de 20 días desde la publicación del real decreto de nombramiento de los 
miembros del Consejo, se procederá a la constitución de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, a través de la constitución del Consejo. Una vez constituido, el 
Consejo procederá a nombrar al Secretario.

3. Constituida la Comisión, el Consejo contará con el plazo de un mes para llevar a cabo 
las siguientes acciones:

a) Nombramiento del personal directivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3 
de esta Ley.

b) Elaboración del Reglamento de funcionamiento interno.
c) Integración de medios personales y materiales que correspondan a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia.
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4. La puesta en funcionamiento de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, que implicará el ejercicio efectivo por parte de sus órganos de las funciones 
que tienen atribuidas, se iniciará en la fecha que al efecto se determine por orden del 
Ministro de Economía y Competitividad y, en todo caso, en el plazo de cuatro meses desde 
la entrada en vigor de esta Ley. En esta fecha se tendrá que haber producido la transferencia 
del personal y de los medios presupuestarios suficientes para el desempeño de las 
funciones recogidas en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Extinción de organismos.
1. La constitución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia implicará 

la extinción de la Comisión Nacional de la Competencia, la Comisión Nacional de Energía, la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional del Sector Postal, el 
Comité de Regulación Ferroviaria, la Comisión Nacional del Juego, la Comisión de 
Regulación Económica Aeroportuaria y el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, las referencias que la legislación vigente 
contiene a la Comisión Nacional de la Competencia, la Comisión Nacional de Energía, la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, la Comisión Nacional del Sector Postal, el 
Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, la Comisión de Regulación Económica 
Aeroportuaria y el Comité de Regulación Ferroviaria se entenderán realizadas a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o al ministerio correspondiente según la función 
de que se trate.

Las referencias que la Ley 15/2007, de 3 de julio, contiene a la Dirección de 
Investigación de la Comisión Nacional de Competencia se entenderán realizadas a la 
Dirección de Competencia de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Las menciones a la Autoridad Estatal de Supervisión regulada en el Título VI de la Ley 
21/2003, de 7 de julio, que se contienen en dicha Ley o en cualquier otra disposición, 
deberán entenderse realizadas a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

3. Las referencias contenidas en cualquier norma del ordenamiento jurídico a la 
Comisión Nacional del Juego se entenderán realizadas a la Dirección General de 
Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo que la sustituye y asume sus 
competencias, en los términos previstos en la disposición adicional décima.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia asumirá los medios materiales, incluyendo, en particular, sistemas y 
aplicaciones informáticas de los organismos extinguidos a los que se refiere el apartado 1, 
que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones, correspondiendo el resto a los 
ministerios que asuman las funciones atribuidas en las Disposiciones adicionales séptima, 
octava, novena, décima, undécima y duodécima.

5. Los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas y de Economía y 
Competitividad determinarán los saldos de tesorería y los activos financieros de los 
organismos que se extinguen que deban incorporarse a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

6. Los bienes inmuebles y derechos reales de titularidad de los organismos reguladores 
extinguidos que resulten innecesarios para el ejercicio de las funciones de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia se incorporarán al patrimonio de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera.  Régimen especial de incompatibilidad e indemnización del 
Presidente, Vicepresidente y consejeros de los organismos que se extinguen.

1. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente, el Vicepresidente y los 
consejeros de los organismos que se extinguen, no podrán ejercer actividad profesional 
privada alguna relacionada con el sector regulado, tanto en empresas del sector como para 
empresas del sector, en el caso de los Organismos Reguladores. En el caso de la Comisión 
Nacional de la Competencia, al cesar en su cargo, y durante los dos años posteriores, el 
Presidente y los consejeros no podrán ejercer actividad profesional privada alguna 
relacionada con la actividad de la Comisión.

2. En virtud de esta limitación, el Presidente, el Vicepresidente y los consejeros de los 
organismos que se extinguen, al cesar en su cargo, tendrán derecho a percibir, a partir del 
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mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que hubieran 
desempeñado el cargo, con el límite máximo de dos años, una compensación económica 
mensual igual a la doceava parte del ochenta por ciento del total de retribuciones asignadas 
al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

No habrá lugar a la percepción de dicha compensación en caso de desempeño, de forma 
remunerada, de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o privado 
en los términos previstos en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Disposición adicional cuarta.  Asignación de medios a la Administración General del 
Estado.

1. En el plazo previsto en la Disposición adicional primera de esta Ley para la puesta en 
funcionamiento de la Comisión, el Gobierno aprobará las modificaciones necesarias en los 
reales decretos de desarrollo de la estructura orgánica básica de los Ministerios afectados.

2. La entrada en vigor de las modificaciones de los reales decretos de estructura a que 
hace referencia esta Disposición, no se producirá hasta que los presupuestos de los 
ministerios no se adecúen a la nueva distribución competencial, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición transitoria cuarta.

Disposición adicional quinta.  Atribución de competencias a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Las competencias que las normas vigentes atribuyen a los organismos que se extingan 
cuando se constituya la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y que esta 
Ley no haya atribuido expresamente a los departamentos ministeriales competentes de la 
Administración General del Estado serán ejercidas por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

Disposición adicional sexta.  Integración del personal de los organismos públicos que se 
extinguen en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

1. El personal funcionario que presta servicios en los organismos que se extinguirán de 
acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional segunda, se integrará en la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, o bien en la Administración General del Estado.

La integración se llevará a cabo, en ambos supuestos, de acuerdo con los 
procedimientos de movilidad establecidos en la legislación de función pública aplicable al 
personal funcionario de la Administración General del Estado.

El personal funcionario que se integre en la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, lo hará en la situación de servicio activo en su correspondiente Cuerpo o 
Escala, con los mismos derechos y obligaciones que hasta ese momento tuviera 
reconocidos.

Igual situación administrativa y garantías tendrán los funcionarios que pasen a prestar 
servicios en la Administración General del Estado como consecuencia de las competencias 
que ésta asuma de los extintos organismos.

2. El personal laboral de los organismos que ahora se extinguen, se integrará en la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en los términos previstos en el artículo 
44 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con respeto a los derechos y obligaciones laborales que 
viniera ostentando hasta ese momento.

Para la integración de este personal laboral, se atenderá necesariamente a las funciones 
efectivas que vinieran desempeñando en el organismo extinguido.

Excepcionalmente, el personal laboral podrá integrarse en los departamentos 
ministeriales, en los mismos términos previstos en el párrafo anterior, cuando como 
consecuencia de las funciones que por esta Ley se atribuyen a los departamentos 
ministeriales se haga necesaria su integración, sin que en ningún caso puedan producirse 
incrementos retributivos con relación a la situación existente en los organismos de 
procedencia. Cuando queden vacantes los puestos de trabajo que se integren en la 
estructura orgánica de dichos departamentos por fallecimiento, jubilación o cualquier otra 
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causa legal, y siempre que esta no implique derecho al reingreso en el servicio activo, se 
amortizarán, dándose de alta como plazas de personal funcionario para garantizar la 
continuidad en la prestación de las citadas funciones, siempre y cuando ello resulte 
necesario de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. 
La reasignación de efectivos, amortización y, en su caso, creación de puestos de trabajo 
tendrá lugar en los términos y con el alcance que se determine por el órgano competente.

Disposición adicional séptima.  Funciones que asume el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo en materia audiovisual.

En materia audiovisual de ámbito estatal, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
ejercerá, adicionalmente a las que ya tiene encomendadas, las siguientes funciones:

a) Recibir las comunicaciones de inicio de actividad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

b) Llevar el Registro estatal de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
c) Decidir sobre cualquier cuestión o incidente que afecte al ejercicio de los títulos 

habilitantes de servicios de comunicación audiovisual, tales como su duración, renovación, 
modificación, celebración de negocios jurídicos o extinción.

d) Verificar las condiciones de los artículos 36 y 37 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, en 
materia de limitación de adquisición de participaciones entre operadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

e) Certificar la emisión en cadena por parte de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónica que así lo comunicasen, e instar su inscripción, cuando 
proceda, en el Registro estatal de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.

Disposición adicional octava.  Funciones que asume el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo en materia de energía.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo asumirá las siguientes funciones:
1. En el sector eléctrico:
a) Inspeccionar, dentro de su ámbito de competencias, el cumplimiento de las 

condiciones técnicas de las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las autorizaciones, la correcta y efectiva utilización del carbón autóctono en las centrales 
eléctricas con derecho al cobro de la prima al consumo de carbón autóctono, las condiciones 
económicas y actuaciones de los sujetos en cuanto puedan afectar a la aplicación de las 
tarifas, precios y criterios de remuneración de las actividades energéticas, la disponibilidad 
efectiva de las instalaciones de generación en el régimen ordinario, la correcta facturación y 
condiciones de venta de las empresas distribuidoras y comercializadoras a consumidores y 
clientes cualificados, la continuidad del suministro de energía eléctrica, la calidad del 
servicio, así como la efectiva separación de estas actividades cuando sea exigida.

b) Acordar la iniciación de los expedientes sancionadores y realizar la instrucción de los 
mismos, cuando sean de la competencia de la Administración General del Estado por no 
corresponder la incoación e instrucción de los mismos a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, e informar, cuando sea requerida para ello, aquellos 
expedientes sancionadores iniciados por las distintas Administraciones Públicas.

c) Informar, atender y tramitar, en coordinación con las administraciones competentes, a 
través de protocolos de actuación, las reclamaciones planteadas por los consumidores de 
energía eléctrica y tener a disposición de los mismos toda la información necesaria relativa a 
sus derechos, a la legislación en vigor y a las vías de solución de conflictos de que disponen 
en caso de litigios.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará, al menos semestralmente, a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de las actuaciones realizadas, 
incluyendo información sobre el número de reclamaciones informadas, atendidas y 
tramitadas con el fin de facilitar las labores de supervisión del funcionamiento de los 
mercados minoristas por parte de este organismo.

d) Realizar la liquidación de los costes de transporte y distribución de energía eléctrica, 
de los costes permanentes del sistema y de aquellos otros costes que se establezcan para el 
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conjunto del sistema cuando su liquidación le sea expresamente encomendada y enviar a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia toda la información necesaria para la 
elaboración de las metodologías de peajes.

e) Supervisar la actividad de la Oficina de Cambios de Suministrador.
2. En el sector de hidrocarburos:
a) Inspeccionar dentro de su ámbito de competencias, el cumplimiento de las 

condiciones técnicas de las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
las autorizaciones, las condiciones económicas y actuaciones de los sujetos en cuanto 
puedan afectar a la aplicación de las tarifas, precios y criterios de remuneración de las 
actividades de hidrocarburos, la disponibilidad efectiva de las instalaciones gasistas, la 
correcta facturación y condiciones de venta a los consumidores de las empresas 
distribuidoras, en lo que se refiere al acceso a las redes, y comercializadoras, la continuidad 
del suministro de gas natural, la calidad del servicio, así como la efectiva separación de 
estas actividades cuando sea exigida.

b) Acordar, en el ámbito de aplicación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, la iniciación de 
los expedientes sancionadores y realizar la instrucción de los mismos, cuando sean de la 
competencia de la Administración General del Estado e informar, cuando sea requerida para 
ello, aquellos expedientes sancionadores iniciados por las distintas Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Corporación de Reservas 
Estratégicas de Productos Petrolíferos en el artículo 52.4 de la citada Ley ni de las 
competencias exclusivas de otros órganos de las Administraciones Públicas.

c) Realizar las liquidaciones correspondientes a los ingresos obtenidos por peajes y 
cánones relativos al uso de las instalaciones de la Red Básica, transporte secundario y 
distribución a que hace referencia el artículo 96 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y 
comunicarla a los interesados.

d) Informar, atender y tramitar, en coordinación con las Administraciones competentes, a 
través de protocolos de actuación, las reclamaciones planteadas por los consumidores de 
gas natural, y tener a disposición de los mismos toda la información necesaria relativa a sus 
derechos, a la legislación en vigor y a las vías de solución de conflictos de que disponen en 
caso de litigios.

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo informará, al menos semestralmente, a la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de las actuaciones realizadas, 
incluyendo información sobre el número de reclamaciones informadas, atendidas y 
tramitadas con el fin de facilitar las labores de supervisión del funcionamiento de los 
mercados minoristas por parte de este organismo.

e) Expedir los certificados y gestionar el mecanismo de certificación de consumo y venta 
de biocarburantes.

f) Supervisar la actividad de la Oficina de Cambios de Suministrador.
g) Las competencias que la normativa vigente atribuye a la Comisión Nacional de la 

Energía en materia de hidrocarburos líquidos.
3. En el sector eléctrico y de hidrocarburos: conocer la toma de participaciones en el 

sector energético.

Disposición adicional novena.  Toma de participaciones en el sector energético.
1. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo conocerá de las siguientes operaciones:
a) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que desarrollen 

actividades que tengan la consideración de reguladas, consistan en la operación del 
mercado de energía eléctrica o se trate de actividades en territorios insulares o extra 
peninsulares conforme a lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

b) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que desarrollen 
actividades que tengan la consideración de reguladas, consistan en la gestión técnica del 
sistema gasista conforme a lo dispuesto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, o desarrollen actividades en el sector de hidrocarburos tales como refino de 
petróleo, transporte por oleoductos y almacenamiento de productos petrolíferos.
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c) Toma de participaciones en sociedades o por parte de sociedades que sean titulares 
de los activos precisos para desarrollar las actividades recogidas en las letras a) y b), o bien 
de activos del sector de la energía de carácter estratégico incluidos en el Catálogo Nacional 
de infraestructuras críticas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la 
que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, y su normativa 
de desarrollo.

En todo caso, se considerarán activos estratégicos las centrales térmicas nucleares y las 
centrales térmicas de carbón de especial relevancia en el consumo de carbón de producción 
nacional, así como las refinerías de petróleo, los oleoductos y los almacenamientos de 
productos petrolíferos.

d) Adquisición de los activos mencionados en la letra c) anterior.
2. Las sociedades que realicen actividades incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 

anterior, deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico las adquisiciones realizadas directamente o 
mediante sociedades que controlen conforme a los criterios establecidos en el artículo 42.1 
del Código de Comercio, de participaciones en otras sociedades mercantiles o de activos de 
cualquier naturaleza que atendiendo a su valor o a otras circunstancias tengan un impacto 
relevante o influencia significativa en el desarrollo de las actividades de la sociedad que 
comunica la operación.

En las mismas circunstancias señaladas en el párrafo anterior, se deberán comunicar 
igualmente las adquisiciones que realicen las sociedades matrices de los grupos de 
sociedades designadas como gestor de la red de transporte de electricidad y gas natural, así 
como cualesquiera otras sociedades que formen parte de dichos grupos.

3. Igualmente deberá comunicarse a la Secretaría de Estado de Energía la adquisición 
de participaciones en un porcentaje de su capital social que conceda una influencia 
significativa en su gestión, en las sociedades que, directamente o mediante sociedades que 
controlen conforme a los criterios establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, 
realicen actividades incluidas en el apartado 1 o sean titulares de los activos señalados. De 
la misma forma, deberá comunicarse la adquisición directa de los activos mencionados en la 
letra d) del apartado 1.

Además, para la determinación del porcentaje de participación que precisa de 
comunicación se tomarán en consideración los acuerdos que la sociedad adquirente pueda 
tener con otros adquirentes o socios para el ejercicio conjunto o coordinado de derechos de 
voto en la sociedad afectada.

4. Cuando la adquisición señalada en el apartado 3 se realice por entidades de Estados 
que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo se estará a 
lo dispuesto en el apartado 7 de esta Disposición.

5. Asimismo, serán objeto de comunicación por el adquiriente aquellas modificaciones 
que aisladamente o en su conjunto consideradas puedan suponer un cambio significativo en 
su participación.

6. Las comunicaciones a las que se refieren los apartados anteriores deberán efectuarse 
dentro de los 15 días siguientes a la realización de la correspondiente operación, pudiendo 
indicarse de forma justificada, qué parte de los datos o información aportada se considera de 
trascendencia comercial o industrial a los efectos de que sea declarada su confidencialidad.

7. Si el Ministro de Industria, Energía y Turismo considerase que existe una amenaza 
real y suficientemente grave para la garantía de suministro de electricidad, gas e 
hidrocarburos en el ámbito de las actividades del adquirente, podrá establecer condiciones 
relativas al ejercicio de la actividad de las sociedades sujetas a las operaciones 
comunicadas de acuerdo a los apartados 2 y 4 de esta Disposición, así como las 
obligaciones específicas que se puedan imponer al adquirente para garantizar su 
cumplimiento.

Estos riesgos se referirán a los siguientes aspectos:
a) La seguridad y calidad del suministro entendidas como la disponibilidad física 

ininterrumpida de los productos o servicios en el mercado a precios razonables en el corto o 
largo plazo para todos los usuarios, con independencia de su localización geográfica.
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b) La seguridad frente al riesgo de una inversión o de un mantenimiento insuficientes en 
infraestructuras que no permitan asegurar, de forma continuada, un conjunto mínimo de 
servicios exigibles para la garantía de suministro. A estos efectos, se tendrá en cuenta el 
nivel de endeudamiento para garantizar las inversiones, así como el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos al respecto.

c) El incumplimiento de los requisitos de capacidad legal, técnica, económica y financiera 
del adquiriente o de la empresa adquirida, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa 
específica de aplicación y, en particular, en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía 
Nuclear, en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y en sus normas de desarrollo.

A estos efectos, se tomarán en consideración las participaciones que el adquirente tenga 
o pretenda adquirir en otras sociedades o activos objeto de la presente Disposición.

Las condiciones que se impongan respetarán en todo caso el principio de 
proporcionalidad y de protección del interés general.

Corresponde al Ministerio de Industria, Energía y Turismo supervisar el cumplimiento de 
las condiciones que sean impuestas, debiendo las empresas afectadas atender los 
requerimientos de información que pudieran dictarse a estos efectos.

La resolución deberá adoptarse de forma motivada y notificarse en el plazo máximo de 
30 días desde la comunicación, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. Este informe no tendrá carácter vinculante y habrá de ser evacuado en el 
plazo de 10 días.

8. Cuando la adquisición de participaciones afecte a los gestores de red de transporte de 
electricidad o de gas, incluyendo los gestores de red independientes, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Disposición adicional décima.  Funciones que asumen la Dirección General de 
Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo y la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en materia de juego.

La Dirección General de Ordenación del Juego del Ministerio de Consumo asumirá el 
objeto, funciones y competencias que la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, atribuye a la extinta Comisión Nacional del Juego, salvo las relacionadas con la 
gestión y recaudación de las tasas a las que se refiere el artículo 49 de dicha ley, que serán 
ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Disposición adicional undécima.  Funciones que asume el Ministerio de Fomento en 
relación con el sector postal.

En materia postal, el Ministerio de Fomento asumirá las siguientes funciones:
1. Informar a los usuarios sobre los operadores postales, las condiciones de acceso, 

precio, nivel de calidad e indemnizaciones y plazo en el que serán satisfechas y en todo 
caso, realizar la publicación en el sitio web del Ministerio a que se refiere el artículo 9.2 de la 
Ley 43/2010, de 30 de diciembre.

2. Conocer de las controversias entre los usuarios y los operadores de los servicios 
postales en el ámbito del servicio postal universal, siempre y cuando no hayan sido 
sometidos a las Juntas Arbitrales de Consumo.

3. Conocer de las quejas y denuncias de los usuarios por incumplimiento de las 
obligaciones por parte de los operadores postales, en relación con la prestación del servicio 
postal universal, de conformidad con lo establecido el Título II de la Ley 43/2010, de 30 de 
diciembre, y en su normativa de desarrollo.

El Ministerio de Fomento informará, al menos semestralmente, a la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia de las actuaciones realizadas, incluyendo información 
sobre el número de reclamaciones informadas, atendidas y tramitadas con el fin de facilitar 
las labores de supervisión del funcionamiento de los mercados minoristas por parte de este 
organismo.

4. Ejercer la potestad de inspección y sanción en relación con las funciones 
mencionadas en los apartados anteriores.
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5. Otorgar las autorizaciones singulares y recibir las declaraciones responsables que 
habilitan para la actividad postal y gestionar el Registro General de empresas prestadoras de 
servicios postales, de conformidad con lo establecido en el Título IV de la Ley 43/2010, de 30 
de diciembre, del servicio postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 
postal, así como en su normativa de desarrollo.

Disposición adicional duodécima.  Funciones que asume el Ministerio de la Presidencia 
en materia audiovisual.

(Derogada)

Disposición adicional decimotercera.  Remisión de informes al Instituto Nacional de 
Consumo.

Sin perjuicio de las funciones asumidas por los Ministerios de Industria, Energía y 
Turismo, en materia de energía, y de Fomento, en relación con el sector postal, previstas en 
la letra c) del apartado 1, y letra d) del apartado 2, de la Disposición adicional octava, y en el 
apartado 1, de la Disposición adicional undécima, los mencionados Ministerios remitirán al 
Instituto Nacional del Consumo, dentro del primer trimestre de cada año natural, un informe 
referido al año anterior en el que se incluya información comprensiva del número de 
reclamaciones planteadas por los consumidores atendidas, objeto de las mismas, 
resoluciones estimatorias y desestimatorias adoptadas, sanciones, en su caso, a las que 
dieron lugar, así como cualquier otro aspecto que se considere relevante.

Disposición adicional decimocuarta.  Tasas, prestaciones patrimoniales e ingresos 
derivados del ejercicio de las funciones previstas en esta Ley.

1. Los Ministerios y los organismos que desarrollen las funciones previstas en esta Ley, 
con ocasión de las cuales se produce la exigencia de tasas y prestaciones patrimoniales de 
carácter público que se recogen en los apartados I.1, I.3, I.4 y I.5 y en el apartado II.1 del 
Anexo, llevarán a cabo su gestión y recaudación en periodo voluntario, sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición transitoria novena.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia llevará a cabo la gestión y 
recaudación en período voluntario de la tasa prevista en el apartado I.2 y de la prestación 
patrimonial indicada en el apartado II.2 del Anexo.

3. La recaudación por los derechos a que se refiere esta Disposición adicional, incluida la 
que correspondiera a los organismos que se extinguen conforme a esta Ley, se ingresará en 
el Tesoro Público, salvo por lo que respecta al sistema de financiación de la Corporación de 
Radio Televisión Española y al Fondo de financiación del servicio postal universal, que se 
regirán por sus respectivas disposiciones.

4. La recaudación en período ejecutivo de los recursos de naturaleza pública a que se 
refieren los apartados anteriores se efectuará conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

5. Los recursos a que se refieren los apartados anteriores se regirán, en lo que no se 
oponga a esta Ley, por la normativa vigente a la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional decimoquinta.  Consejos consultivos.
1. Se crea el Consejo Consultivo de Energía, como órgano de participación y consulta 

del Ministerio de Industria, Energía y Turismo en las materias competencia de la Secretaría 
de Estado de Energía.

El Consejo Consultivo de Energía estará presidido por el Secretario de Estado de 
Energía, o persona en quien delegue, y tendrá entre sus funciones el estudio, deliberación y 
propuesta en materia de política energética y minas.

Asimismo, conocerá sobre los asuntos que el Gobierno o el Ministro de Industria, 
Energía y Turismo le sometan.

2. Podrán crearse igualmente consejos consultivos en los sectores de 
telecomunicaciones, audiovisual, de transportes y postal.

3. Reglamentariamente se determinarán las funciones, la composición, la organización y 
las reglas de funcionamiento de los consejos consultivos. La constitución y el funcionamiento 
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de los consejos no supondrán incremento alguno del gasto público y serán atendidos con los 
medios materiales y de personal existentes en los departamentos respectivos.

4. En todo caso, los consejos consultivos informarán en la elaboración de disposiciones 
de carácter general y de circulares de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. Este informe equivaldrá a la audiencia a los titulares de derechos e intereses 
legítimos.

Disposición adicional decimosexta.  Ejercicio temporal de las funciones de supervisión en 
materia de tarifas aeroportuarias.

1. Las funciones establecidas en el artículo 10, letras a) y b), del Real Decreto-Ley 
11/2011, de 26 de agosto, por el que se crea la Comisión de Regulación Económica 
Aeroportuaria y se modifica el régimen jurídico del personal laboral de Aena, pasarán a ser 
ejercidas por el Comité de Regulación Ferroviaria desde la entrada en vigor de esta Ley, con 
sujeción a lo dispuesto en los artículos 11 a 13, ambos inclusive, del citado Real Decreto-Ley 
11/2011, de 26 de agosto y en el Título VI, Capítulo IV, de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea.

2. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Comité de Regulación Ferroviaria pasará 
a denominarse Comité de Regulación Ferroviaria y Aeroportuaria.

3. En el ejercicio de las funciones previstas en esta Disposición el Comité de Regulación 
Ferroviaria y Aeroportuaria actuará con independencia funcional plena, respecto de la 
organización, de las decisiones financieras, de la estructura legal y de la toma de decisiones, 
del gestor aeroportuario y de las compañías aéreas, y ejercerá sus funciones de modo 
imparcial y transparente.

4. En tanto desempeñe las funciones que le atribuye el apartado 1, se entenderán 
referidas al Comité de Regulación Ferroviaria y Aeroportuaria cuantas menciones se 
contengan en la normativa aplicable en relación con la Autoridad Estatal de Supervisión 
regulada en el Título VI, Capítulo IV, de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

Asimismo, las menciones contenidas en la normativa vigente al Comité de Regulación 
Ferroviaria deberán entenderse realizadas al Comité de Regulación Ferroviaria y 
Aeroportuaria.

5. El ejercicio temporal de estas funciones, más allá de lo previsto en esta Disposición, 
no alterará lo previsto en los artículos 82 a 84 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario.

6. La presente atribución temporal de funciones se prolongará asimismo una vez 
constituida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y finalizará en el 
momento de la puesta en funcionamiento de dicha Comisión.

Disposición adicional decimoséptima.  Fomento de la corregulación publicitaria.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá firmar acuerdos de 

corregulación que coadyuven el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta Ley, en 
particular, en relación con el control del cumplimiento de las obligaciones, las prohibiciones y 
los límites al ejercicio del derecho a realizar comunicaciones comerciales audiovisuales, con 
aquellos sistemas de autorregulación publicitaria que cumplan lo previsto en el artículo 37.4 
de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal. En el acuerdo se determinarán 
los efectos reconocidos a las actuaciones del sistema de autorregulación.

Disposición adicional decimoctava.  Otras sedes.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá tener otras sedes, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 2 de esta Ley.
Su ubicación se realizará manteniendo la actualmente existente para las 

telecomunicaciones, donde se situará la Dirección de Telecomunicaciones del Sector 
Audiovisual (Instrucción de Telecomunicación y Servicios Audiovisuales), para el 
aprovechamiento de los recursos e infraestructuras actuales.
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Disposición adicional decimonovena.  
El Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, a propuesta de 

la persona titular de su Presidencia, aprobará un Código de Conducta del personal de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, que será publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado” y que, sin perjuicio de la aplicación de las normas al respecto, podrá 
incluir disposiciones concretas en relación con los conflictos de intereses del personal del 
organismo.

Disposición transitoria primera.  Primer mandato de los miembros de la Comisión 
Nacional de Mercados y la Competencia.

1. En la primera sesión del Consejo se determinarán, preferentemente de forma 
voluntaria y supletoriamente por sorteo, los tres consejeros que cesarán transcurrido el plazo 
de dos años desde su nombramiento y los tres que cesarán transcurrido el plazo de cuatro 
años.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, los miembros del Consejo 
afectados por la primera renovación parcial podrán ser reelegidos por un nuevo mandato de 
seis años.

Disposición transitoria segunda.  Nombramiento del primer Presidente y Vicepresidente.
Lo establecido en la Disposición transitoria primera de esta Ley no afectará al 

nombramiento del primer Presidente y Vicepresidente del organismo que, de acuerdo con el 
artículo 15.2 de la misma, tendrán un mandato de seis años no renovable.

Disposición transitoria tercera.  Continuación de funciones por los organismos que se 
extinguen.

Desde la constitución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia hasta 
su puesta en funcionamiento, los organismos supervisores continuarán ejerciendo las 
funciones que desempeñan actualmente. Durante este periodo los miembros del Consejo 
permanecerán en su cargo en funciones y los organismos tendrán plena capacidad para 
desempeñar su actividad.

Disposición transitoria cuarta.  Desempeño transitorio de funciones por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

En relación con las funciones que, conforme a lo establecido en esta Ley, deban 
traspasarse a los ministerios, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, una 
vez haya entrado en funcionamiento, las desempeñará hasta el momento en el que los 
departamentos ministeriales dispongan de los medios necesarios para ejercerlas de forma 
efectiva.

Disposición transitoria quinta.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ley.

1. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
continuarán tramitándose por los órganos de la autoridad a los que esta Ley atribuye las 
funciones anteriormente desempeñadas por los organismos extinguidos.

2. La constitución y puesta en funcionamiento de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia se podrá considerar una circunstancia extraordinaria que, conforme a la 
legislación específica aplicable, permitirá la ampliación del plazo máximo para resolver los 
procedimientos sometidos a caducidad o afectados por el silencio administrativo.

Disposición transitoria sexta.  Puestos de trabajo de personal funcionario que venían 
siendo desempeñados por personal laboral.

Con carácter excepcional, el personal laboral fijo de los organismos públicos extintos que 
viniese ocupando puestos con funciones que, de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 
deban ser desempeñadas por personal funcionario, podrá seguir ocupando dichos puestos.
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Asimismo, los puestos que se puedan crear, así como los que queden vacantes, deberán 
ajustar su naturaleza a las previsiones del régimen jurídico de personal del artículo 31 de 
esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Presupuestos aplicables hasta la aprobación de los 
presupuestos de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Una vez constituida la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en tanto en 
cuanto no disponga de un presupuesto propio, se mantendrán los presupuestos de los 
organismos que, de conformidad con la Disposición adicional segunda, queden extinguidos.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio contable y de rendición de cuentas 
anuales.

1. Las operaciones ejecutadas durante el ejercicio 2013 por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia se registrarán en la contabilidad y el presupuesto de cada uno 
de los organismos extinguidos, según el ámbito al que correspondan dichas operaciones.

2. El Presidente de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia formulará y 
aprobará por cada uno de los organismos extinguidos una cuenta del ejercicio 2013 que 
incluirá las operaciones realizadas por cada organismo y las indicadas en el apartado 1 
anterior, procediendo también a su rendición al Tribunal de Cuentas en los términos que se 
establecen en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. La formulación y aprobación de las cuentas anuales del ejercicio 2012 de los 
organismos extinguidos y su rendición al Tribunal de Cuentas en los términos que se 
establecen en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, corresponderá 
a los cuentadantes de dichos organismos o al Presidente de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, si ésta ya se hubiera constituido.

Disposición transitoria novena.  Gestión y liquidación de las tasas previstas en el Anexo.
1. La gestión y liquidación de las tasas a que se refiere el apartado I.1, en sus epígrafes 

A) y B), del Anexo de esta Ley se ajustarán, en tanto no se proceda a su nueva regulación, a 
lo establecido en la Orden FOM/3447/2010, de 29 de diciembre, por la que se aprueban los 
modelos de impresos para el pago de las tasas establecidas y reguladas en la Ley 23/2007, 
de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector Postal.

2. La gestión y liquidación de las tasas a que se refiere el apartado I.4 del Anexo de esta 
Ley se ajustará, en tanto el Ministerio de Industria, Energía y Turismo no disponga de los 
medios necesarios para ejercer sus funciones de forma efectiva, a lo establecido en la 
Disposición adicional duodécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

Disposición transitoria décima.  Órganos de asesoramiento de la Comisión Nacional de 
Energía.

Los órganos de asesoramiento de la Comisión Nacional de Energía previstos en la 
Disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, seguirán ejerciendo sus 
funciones hasta que se constituya el Consejo Consultivo de Energía previsto en la 
Disposición adicional decimoquinta de esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta Ley y de manera específica:
a) El apartado 7 de la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
b) La Disposición adicional undécima, excepto el apartado sexto, que permanece 

vigente, y la Disposición adicional duodécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos.

c) El artículo 48 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
a excepción de su apartado 4.
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d) Los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario.

e) Los artículos 12, 17 y 40 y el Título III de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de 
la Competencia.

f) La Ley 23/2007, de 8 de octubre, de creación de la Comisión Nacional del Sector 
Postal.

g) El Título V de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual.
h) El Capítulo II del Título I y la Disposición final cuarta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 

de Economía Sostenible.
i) El artículo 20, los apartados 15 y 16 del artículo 21, los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32 y 33, el apartado 2 del artículo 34, la Disposición transitoria quinta y el párrafo primero 
de la Disposición final segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego.

j) El Real Decreto-Ley 11/2011, de 26 de agosto, por el que se crea la Comisión de 
Regulación Económica Aeroportuaria, se regula su composición y se modifica el régimen 
jurídico del personal laboral de AENA.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

El apartado 1 de la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, se modifica en los 
siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional 
Centro de Arte Reina Sofía se regirán por su legislación específica y supletoriamente 
por esta Ley.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El apartado 5 de la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se modifica en los siguientes 
términos:

«5. Los actos y disposiciones dictados por la Agencia Española de Protección de 
Datos, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Consejo Económico y 
Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, Consejo de Universidades 
y Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos.

El apartado 4 del artículo 116 queda modificado como sigue:
«4. La Comisión Nacional de Energía será competente para imponer sanciones 

en los siguientes casos:
a) Infracciones muy graves previstas en el artículo 109.1.h), i), q), r) y ac).
Asimismo, podrá imponer sanciones en el caso de las infracciones tipificadas en 

los párrafos d), g) y j) del artículo 109.1 siempre y cuando la infracción se produzca 
por la negativa al cumplimiento de decisiones jurídicamente vinculantes, remisión de 
información o realización de inspecciones y otros requerimientos de la Comisión 
Nacional de Energía en el ámbito de sus competencias y en el caso de infracciones 
tipificadas en el párrafo ab) cuando afecte a materias de su competencia.

b) Infracciones graves prevista en el artículo 110.l, t), u) y w).
Asimismo, podrá imponer sanciones en el caso de las infracciones tipificadas en 

los párrafos d) y f) del artículo 110, siempre y cuando la infracción se produzca por la 
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negativa al cumplimiento de decisiones jurídicamente vinculantes, remisión de 
información o realización de inspecciones y otros requerimientos de la Comisión 
Nacional de Energía en el ámbito de sus competencias y en el caso de infracciones 
tipificadas en el párrafo v) cuando afecte a materias de su competencia.

c) Infracciones leves en relación con incumplimientos de decisiones 
jurídicamente vinculantes y requerimientos de la Comisión Nacional de Energía en el 
ámbito de sus competencias.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea.

La Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, queda modificada como sigue:
Uno. Se añade una nueva Disposición adicional decimotercera, con la siguiente 

redacción:

«Disposición adicional decimotercera.  Régimen jurídico del personal laboral de 
Aena.

La negociación colectiva, la contratación y el régimen jurídico del personal laboral 
de la Entidad Pública Empresarial Aena que no tenga la condición de controlador de 
tránsito aéreo será el legalmente establecido para el personal de Aena Aeropuertos, 
S.A.»

Dos. Se añade una nueva Disposición adicional decimocuarta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimocuarta.  Procedimientos en materia de tarifas 
aeroportuarias.

1. En el caso de inadmisión de la propuesta cuando ésta se haya efectuado 
prescindiendo del procedimiento contemplado en el artículo 98 de esta Ley, se 
concederá al gestor aeroportuario un plazo para subsanar las deficiencias 
detectadas, transcurrido el cual sin que se hayan subsanado o manteniéndose las 
condiciones de inadmisión de la propuesta, la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia remitirá la propuesta de modificación tarifaria que considere 
razonable, debidamente justificada y en la que consten las irregularidades 
identificadas, al órgano competente para su incorporación al anteproyecto de ley que 
corresponda.

En otro caso, la constatación de irregularidades en el procedimiento de consulta 
y transparencia previsto en el artículo 98 de esta Ley dará lugar a la emisión de 
recomendaciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia sobre 
las medidas a adoptar en futuras consultas, incluida la necesidad de ampliarlas a las 
compañías usuarias del aeropuerto no asociadas a las asociaciones u 
organizaciones representativas de usuarios.

2. En el ejercicio de la función de supervisión de que las propuestas de 
modificación o actualización de las tarifas aeroportuarias presentadas por el gestor 
aeroportuario se ajustan a lo previsto en los artículos 91 y 101.1 de esta Ley, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia remitirá al órgano competente 
para su inclusión en el anteproyecto de Ley que corresponda, las propuestas del 
gestor aeroportuario que cumplan con dichos criterios.

En otro caso, la Comisión comunicará al gestor aeroportuario la modificación 
tarifaria revisada o, en su caso, los criterios que habría de seguir para que la 
propuesta garantice el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior y el plazo 
para presentar la nueva propuesta ajustada a dichos criterios. Recibida la 
comunicación del gestor aeroportuario o transcurrido el plazo concedido al efecto sin 
haberla obtenido, la Comisión remitirá la modificación tarifaria revisada que proceda 
al órgano competente para su inclusión en el anteproyecto de ley que corresponda. 
En la propuesta de la Comisión se hará constar de forma clara y precisa la 
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modificación tarifaria propuesta por dicha Comisión así como el punto de vista del 
gestor aeroportuario.

En el establecimiento de la modificación tarifaria revisada, la Comisión procurará 
evitar fluctuaciones excesivas de las tarifas aeroportuarias, siempre y cuando sea 
compatible con los principios establecidos en el artículo 91 y 101.1 de esta Ley.»

Tres. Se añade una nueva Disposición adicional decimoquinta con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.  Consulta sobre tarifas aeroportuarias.
En aquéllos aeropuertos en los que los usuarios de aeronaves de aviación 

general o deportiva, trabajos aéreos y de aeronaves históricas tengan una presencia 
significativa se dará participación en el procedimiento de consulta a que se refieren 
los artículos 98 y 102 a las asociaciones u organizaciones representativas de dichos 
operadores.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones.

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, queda modificada 
como sigue:

Uno. El artículo 13 bis queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13 bis.  Separación funcional.
1. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia llegue a la 

conclusión de que las obligaciones impuestas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior, no han bastado para conseguir una competencia efectiva y que sigue 
habiendo problemas de competencia o fallos del mercado importantes y persistentes 
en relación con mercados al por mayor de productos de acceso, podrá decidir la 
imposición, como medida excepcional, a los operadores con poder significativo en el 
mercado integrados verticalmente, de la obligación de traspasar las actividades 
relacionadas con el suministro al por mayor de productos de acceso a una unidad 
empresarial que actúe independientemente.

Esa unidad empresarial suministrará productos y servicios de acceso a todas las 
empresas, incluidas otras unidades empresariales de la sociedad matriz, en los 
mismos plazos, términos y condiciones, en particular en lo que se refiere a niveles de 
precios y de servicio, y mediante los mismos sistemas y procesos.

2. Cuando la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se proponga 
imponer una obligación de separación funcional, elaborará una propuesta que 
incluya:

a) pruebas que justifiquen las conclusiones a las que ha llegado,
b) pruebas de que hay pocas posibilidades, o ninguna, de competencia basada 

en la infraestructura en un plazo razonable,
c) un análisis del impacto previsto sobre la autoridad reguladora, sobre la 

empresa, particularmente en lo que se refiere a los trabajadores de la empresa 
separada y al sector de las comunicaciones electrónicas en su conjunto, sobre los 
incentivos para invertir en el sector en su conjunto, en especial por lo que respecta a 
la necesidad de garantizar la cohesión social y territorial, así como sobre otras partes 
interesadas, incluido en particular el impacto previsto sobre la competencia en 
infraestructuras y cualquier efecto negativo potencial sobre los consumidores, y

d) un análisis de las razones que justifiquen que esta obligación es el medio más 
adecuado para aplicar soluciones a los problemas de competencia o fallos del 
mercado que se hayan identificado.

3. El proyecto de medida incluirá los elementos siguientes:
a) la naturaleza y el grado precisos de la separación, especificando en particular 

el estatuto jurídico de la entidad empresarial separada,
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b) una indicación de los activos de la entidad empresarial separada y de los 
productos o servicios que debe suministrar esta entidad,

c) los mecanismos de gobernanza para garantizar la independencia del personal 
empleado por la entidad empresarial separada y la estructura de incentivos 
correspondiente,

d) las normas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones,
e) las normas para garantizar la transparencia de los procedimientos operativos, 

en particular de cara a otras partes interesadas, y
f) un programa de seguimiento para garantizar el cumplimiento, incluida la 

publicación de un informe anual.
4. La propuesta de imposición de la obligación de separación funcional, una vez 

que el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y el Ministerio de Economía y 
Competitividad, como Autoridades Nacionales de Reglamentación identificadas en el 
apartado 1 del artículo 46, hayan emitido informe sobre la misma, se presentará a la 
Comisión Europea.

5. Tras la decisión de la Comisión Europea, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia llevará a cabo, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 10, un análisis coordinado de los distintos mercados 
relacionados con la red de acceso. Sobre la base de su evaluación, previo informe 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia impondrá, mantendrá, modificará o suprimirá las obligaciones 
correspondientes.

6. En el supuesto de que una empresa designada como poseedora de poder 
significativo en uno o varios mercados pertinentes, se proponga transferir sus activos 
de red de acceso local, o una parte sustancial de los mismos, a una persona jurídica 
separada de distinta propiedad, o establecer una entidad empresarial separada para 
suministrar a todos los proveedores minoristas, incluidas sus propias divisiones 
minoristas, productos de acceso completamente equivalentes, deberá informar con 
anterioridad al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al Ministerio de Economía y 
Competitividad y a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Las 
empresas informarán también al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, al 
Ministerio de Economía y Competitividad y a la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia de cualquier cambio de dicho propósito, así como del resultado final 
del proceso de separación.

En este caso, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia evaluará 
el efecto de la transacción prevista sobre las obligaciones reglamentarias impuestas 
a esa entidad, llevando a cabo, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 10, un análisis coordinado de los distintos mercados relacionados con la red 
de acceso. Sobre la base de su evaluación, previo informe del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
impondrá, mantendrá, modificará o suprimirá las obligaciones correspondientes.

7. Las empresas a las que se haya impuesto o que hayan decidido, la separación 
funcional podrán estar sujetas a cualquiera de las obligaciones enumeradas en el 
artículo 13 en cualquier mercado de referencia en que hayan sido designadas como 
poseedoras de poder significativo en el mercado.»

Dos. El apartado 1 del Anexo 1 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Tasa general de operadores.
1. Sin perjuicio de la contribución económica que pueda imponerse a los 

operadores para la financiación del servicio universal, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 y en el Título III, todo operador estará obligado a satisfacer una tasa 
anual que no podrá exceder el 1,5 por mil de sus ingresos brutos de explotación y 
que estará destinada a sufragar los gastos que se generen, incluidos los de gestión, 
control y ejecución, por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta Ley, por 
las autoridades nacionales de reglamentación a que se refiere el artículo 68.
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A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entiende por ingresos brutos el 
conjunto de ingresos que obtenga el operador derivados de la explotación de las 
redes y la prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley. A tales efectos, no se considerarán como ingresos 
brutos los correspondientes a servicios prestados por un operador cuyo importe 
recaude de los usuarios con el fin de remunerar los servicios de operadores que 
exploten redes o presten servicios de comunicaciones electrónicas.

2. La tasa se devengará el 31 de diciembre de cada año. No obstante, si por 
causa imputable al operador, éste perdiera la habilitación para actuar como tal en 
fecha anterior al 31 de diciembre, la tasa se devengará en la fecha en que esta 
circunstancia se produzca.

3. El importe de esta tasa anual no podrá exceder de los gastos que se generen, 
incluidos los de gestión, control y ejecución, por la aplicación del régimen jurídico 
establecido en esta Ley, anteriormente referidos.

A tal efecto, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo hará pública antes del 
30 de abril de cada año una memoria que contenga los gastos en que han incurrido 
en el ejercicio anterior las autoridades nacionales de reglamentación a que se refiere 
el artículo 68 por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta Ley.

La memoria contemplará, de forma separada, los gastos en los que haya 
incurrido la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia por la aplicación 
del régimen jurídico establecido en esta Ley, que servirán de base para fijar la 
asignación anual de la Comisión con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
y garantizar la suficiencia de recursos financieros de la Comisión para la aplicación 
de esta Ley.

El importe de la tasa resultará de aplicar al importe de los gastos en que han 
incurrido en el ejercicio anterior las autoridades nacionales de reglamentación a que 
se refiere el artículo 68 por la aplicación del régimen jurídico establecido en esta Ley 
y que figura en la citada memoria, el porcentaje que individualmente representan los 
ingresos brutos de explotación de cada uno de los operadores de 
telecomunicaciones en el ejercicio anterior sobre el total de los ingresos brutos de 
explotación obtenidos en ese mismo ejercicio por los operadores de 
telecomunicaciones.

Reglamentariamente se determinará el sistema de gestión para la liquidación de 
esta tasa y los plazos y requisitos que los operadores de telecomunicaciones deben 
cumplir para comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Turismo el importe de 
sus ingresos brutos de explotación con el objeto de que éste calcule el importe de la 
tasa que corresponde satisfacer a cada uno de los operadores de 
telecomunicaciones.»

Tres. El apartado 5 del Anexo I queda redactado en los siguientes términos:
«5. Gestión y recaudación en período voluntario de las tasas.
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo gestionará y recaudará en período 

voluntario las tasas de este Anexo.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario.

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, queda modificada como 
sigue:

Uno. El artículo 95, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 95.  Competencia para la imposición de sanciones.
Corresponderá la imposición de las sanciones por infracciones leves a los 

Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y por infracciones graves al 
Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda del Ministerio de 
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Fomento. Las sanciones por infracciones muy graves serán impuestas por el Ministro 
de Fomento.

Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la 
imposición de las sanciones por el incumplimiento de sus resoluciones tipificado 
como infracción en los artículos 88.b) y 89.a).»

Dos. Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 96 con la siguiente redacción:
«12. Las actuaciones reguladas en este artículo serán realizadas por la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia cuando se trate de procedimientos 
incoados como consecuencia de las infracciones a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 95.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia.

Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 70 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, con la siguiente redacción:

«3. La recaudación de las multas corresponderá a la Administración General del 
Estado en periodo voluntario y a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
período ejecutivo, conforme a lo establecido en el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico.

Uno. Se suprime el apartado 7 del artículo 13 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 66 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico, que queda redactado como sigue:

«3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, dentro de su 
ámbito de actuación y de las funciones que tiene encomendadas, podrá imponer 
sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias a las empresas eléctricas por las 
infracciones administrativas tipificadas como muy graves en los números 1, 2, 5, 6 y 
7 del artículo 60.a) de la presente Ley, así como por aquellas tipificadas en los 
números 8, 9 y 10 del citado artículo 60.a), en relación con los incumplimientos de 
resoluciones jurídicamente vinculantes o requerimientos de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia en el ámbito de sus competencias.

Asimismo, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá 
competencia para sancionar la comisión de las infracciones graves a que se hace 
referencia en el párrafo anterior cuando, por las circunstancias concurrentes, no 
puedan calificarse de muy graves y, en particular, en el caso de las tipificadas en los 
números 4, 5 y 22 del artículo 61.a) de la presente Ley, en relación con los 
incumplimientos de resoluciones jurídicamente vinculantes o requerimientos de la 
citada Comisión en el ámbito de sus competencias.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá competencia 
para sancionar aquellas infracciones leves tipificadas en el artículo 62 de la presente 
Ley, en relación con los incumplimientos de resoluciones jurídicamente vinculantes o 
requerimientos de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el 
ámbito de sus competencias.

En cualquier caso la cuantía de la sanción no podrá superar el 10% del importe 
neto anual de la cifra de negocios del gestor de la red de transporte a dicho gestor, o 
el 10% del importe neto anual de la cifra de negocios consolidada de la sociedad 
matriz del grupo verticalmente integrado a dicha empresa integrada verticalmente, 
según los casos.»

Disposición final novena.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en:
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a) El artículo 149.1.13ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva para dictar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

b) El artículo 149.1.20ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de aeropuertos de interés general.

c) El artículo 149.1.21ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de ferrocarriles que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; correos y telecomunicaciones.

d) El artículo 149.1.25ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva para dictar las bases del régimen minero y energético.

e) El artículo 149.1.27ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva para dictar legislación básica del régimen de prensa, radio y televisión.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.
1. El Gobierno podrá dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta Ley.
2. En el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo 

de Ministros aprobará mediante real decreto, el Estatuto Orgánico a que hace referencia el 
artículo 26 de esta Ley, en el que se establecerán cuantas cuestiones relativas al 
funcionamiento y régimen de actuación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia resulten necesarias conforme a las previsiones de esta Ley y, en particular, las 
siguientes:

a) La estructura orgánica de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
b) La distribución de competencias entre los distintos órganos.
c) El régimen de su personal.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Tasas y prestaciones patrimoniales de carácter público relacionadas con las 

actividades y servicios regulados en esta Ley

I. Tasas por prestación de servicios y realización de actividades

1. Tasas por prestación de servicios y realización de actividades en relación con el sector 
postal

A) Tasa por inscripción en el Registro General de empresas prestadoras de servicios 
postales.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la inscripción y renovación de la inscripción en 

el Registro General de empresas prestadoras de servicios postales.
2. Devengo.
La tasa se devengará con la inscripción y renovación anual de la misma.
3. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas que presten servicios postales y 

figuren inscritas en el Registro General de empresas prestadoras de servicios postales.
Las empresas que presten simultáneamente servicios postales incluidos en el ámbito del 

servicio postal universal y servicios no incluidos en dicho ámbito, deberán estar inscritas en 
el Registro General de empresas prestadoras de servicios postales en las secciones 
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correspondientes a tales servicios. Cada acto de inscripción y de renovación dará lugar al 
abono de la tasa pertinente.

4. Cuantías.
La cuota a ingresar será de 275 euros, que deberá abonarse en el momento en que se 

realice la inscripción en el Registro o la renovación de la misma.
5. Gestión.
La liquidación de la tasa por el Ministerio de Fomento se ajustará a lo que se disponga 

en orden ministerial dictada al efecto.
B) Tasa por la expedición de certificaciones registrales.
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de certificaciones registrales 

emitidas por el Registro General de empresas prestadoras de servicios postales.
No será aplicable la tasa en el caso de certificaciones emitidas con ocasión de la 

inscripción inicial o renovación de la misma en dicho Registro.
2. Devengo.
La tasa se devengará con la solicitud de la certificación registral.
3. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos las personas que soliciten la certificación.
4. Cuantías.
La cuota a ingresar será de 100 euros, que deberá abonarse de forma simultánea a la 

presentación de la solicitud.
5. Gestión.
La liquidación de la tasa por el Ministerio de Fomento se ajustará a lo que se disponga 

en orden ministerial dictada al efecto.
C) Tasas por la concesión de autorizaciones administrativas singulares.
La liquidación de la tasa por el Ministerio de Fomento seguirá exigiéndose en los 

términos establecidos en el artículo 32 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio 
postal universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal.

2. Tasas por prestación de servicios y realización de actividades en relación con las 
operaciones de concentración

Tasa por análisis y estudio de las operaciones de concentración.
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por la Comisión Nacional de los 

Mercados y de la Competencia, del análisis de las concentraciones sujetas a control de 
acuerdo con el artículo 8 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa la Competencia.

2. Devengo.
La tasa se devengará con la presentación de la notificación prevista en el artículo 9 de la 

Ley 15/2007, de 3 de julio.
Si se presentare la autoliquidación sin ingreso, se procederá a su exacción por la vía de 

apremio, sin perjuicio de que la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
instruya el correspondiente expediente.

3. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos las personas que resulten obligadas a notificar de acuerdo con el 

artículo 9 de la Ley 15/2007, de 3 de julio.
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4. Cuantías.
1.º Una cuota fija de 1.500 euros para aquellas concentraciones que requieran su 

tramitación a través del formulario abreviado de notificación previsto en el artículo 56 de la 
Ley 15/2007, de 3 de julio. No obstante, si la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia decide, conforme a lo establecido en el artículo mencionado, que las partes 
deben presentar el formulario ordinario, éstas deberán realizar la liquidación complementaria 
correspondiente.

2.º En el supuesto de análisis de operaciones de concentración económicas sujetas a 
control de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, la cuota de la tasa será:

a) De 5.502,15 euros cuando el volumen de negocios global en España del conjunto de 
los partícipes en la operación de concentración sea igual o inferior a 240.000.000 de euros.

b) De 11.004,31 euros cuando el volumen de negocios global en España de las 
empresas partícipes sea superior a 240.000.000 de euros e igual o inferior a 480.000.000 de 
euros.

c) De 22.008,62 euros cuando el volumen de negocios global en España de las 
empresas partícipes sea superior a 480.000.000 de euros e igual o inferior a 3.000.000.000 
de euros.

d) De una cantidad fija de 43.944 euros cuando el volumen de negocios en España del 
conjunto de los partícipes sea superior a 3.000.000.000 de euros, más 11.004,31 euros 
adicionales por cada 3.000.000.000 de euros en que el mencionado volumen de negocios 
supere la cantidad anterior, hasta un límite máximo de 109.806 euros.

5. Devolución.
De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 

Tasas y Precios Públicos, la devolución de tasas exigidas solo procederá cuando el hecho 
imponible no se hubiere realizado por causas no imputables al sujeto pasivo.

6. Gestión.
La liquidación de la tasa por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se 

ajustará a lo que se disponga en la orden ministerial dictada al efecto.

3. Tasas por prestación de servicios y realización de actividades en relación con el sector de 
las telecomunicaciones

Corresponderá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo la liquidación de las 
siguientes tasas:

A) Tasa general de operadores, regulada en el apartado 1 del Anexo I de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

B) Tasas por numeración telefónica, reguladas en el apartado 2 del Anexo I de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre.

C) Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico, reguladas en el apartado 3 del 
Anexo I de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre.

D) Tasas de telecomunicaciones, reguladas en el apartado 4 del Anexo I de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre.

4. Tasas previstas para el ejercicio de las funciones del sector energético
1. A los efectos previstos en la presente Ley, se establecen las siguientes tasas:
Primero. Tasa aplicable a la prestación de servicios y realización de actividades en 

relación con el sector de hidrocarburos líquidos.
a) Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y 

realización de actividades por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo en relación con el 
sector de los hidrocarburos líquidos, de conformidad con lo establecido en esta Ley y en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

b) Base imponible. La base imponible de la tasa viene constituida por las ventas anuales 
de gasolinas, gasóleos, querosenos, fuelóleos y gases licuados del petróleo a granel y 
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envasado expresadas en toneladas métricas (Tm), cuya entrega se haya realizado en 
territorio nacional. A estos efectos, no tendrán la consideración de ventas las realizadas 
entre operadores, ni las ventas realizadas por los operadores a los que se refiere el artículo 
45 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, a distribuidores de gases licuados del petróleo por 
canalización a consumidores finales.

Las ventas a que se refiere el párrafo anterior se calcularán anualmente, con base en las 
realizadas en el año natural anterior y se aplicarán a partir del 1 de enero. Mediante 
resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo se determinarán las ventas anuales que corresponden a cada operador y 
que servirán de base para el cálculo de la cuota tributaria a ingresar en el Tesoro Público. En 
tanto en cuanto no se dicte la resolución a que se refiere el párrafo anterior, el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo efectuará la liquidación prevista en la letra f) de este apartado 
conforme a las ventas anuales establecidas para el ejercicio inmediatamente anterior. Una 
vez dictada la resolución por la Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, éste efectuará las regularizaciones que, en su 
caso, procedan de acuerdo con la determinación de ventas que la misma hubiese 
establecido.

c) Devengo de la tasa. La tasa se devengará el día último de cada mes natural.
d) Sujetos pasivos. Los sujetos pasivos de la tasa son los operadores al por mayor a que 

se refieren los artículos 42 y 45 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre.
e) Tipo de gravamen y cuota. El tipo por el que se multiplicará la base imponible para 

determinar la cuota tributaria a ingresar en el Tesoro Público será de 0,140817 euros/Tm.
f) Normas de gestión. La tasa será objeto de liquidación mensual por el Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo, ascendiendo el importe de cada liquidación practicada a la 
doceava parte de la cuota tributaria definida en la letra e) anterior.

El ingreso de la tasa liquidada y notificada por el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo se realizará por los sujetos pasivos definidos en la letra d) anterior en los plazos 
fijados en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio.

Segundo. Tasa aplicable a la prestación de servicios y realización de actividades en 
relación con el sector de hidrocarburos gaseosos.

a) Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y 
realización de actividades por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia en el sector de los hidrocarburos gaseosos, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos.

b) Base imponible. La base imponible de la tasa viene constituida por la facturación total 
derivada de la aplicación de peajes y cánones a que se refiere el artículo 92 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre.

c) Devengo. La tasa se devengará el día último de cada mes natural.
d) Sujetos pasivos. Los sujetos pasivos de la tasa son las empresas que realicen las 

actividades de regasificación, almacenamiento en tanques de GNL, almacenamiento básico, 
transporte y distribución, en los términos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre.

e) Tipos de gravamen y cuota. El tipo por el que se multiplicará la base imponible para 
determinar la cuota tributaria a ingresar en el Tesoro Público será de 0,140 por ciento.

f) Normas de gestión. La tasa será objeto de autoliquidación mensual por los sujetos 
pasivos definidos en la letra d) anterior. El sujeto pasivo cumplimentará el correspondiente 
impreso de declaración-liquidación, según los modelos que apruebe mediante Resolución el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del día 25 de cada mes, los sujetos 
pasivos deberán presentar al Ministerio de Industria, Energía y Turismo declaración-
liquidación sobre la facturación total correspondiente al mes anterior, con desglose de 
períodos y facturas.

El plazo para el ingreso de las tasas correspondientes a la facturación de cada mes, 
será, como máximo, el día 10, o el siguiente día hábil, del mes siguiente al siguiente a aquel 
a que se refiera el período de facturación liquidado.
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g) Integración de la tasa en la estructura de peajes y cánones prevista en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre. La tasa por prestación de servicios y realización de actividades en el sector 
de hidrocarburos gaseosos tiene la consideración de coste permanente del sistema gasista, 
integrándose a todos los efectos en la estructura, peajes y cánones establecida por la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, y disposiciones de desarrollo de la misma.

Tercero. Tasa aplicable a la prestación de servicios y realización de actividades en 
relación con el sector eléctrico.

a) Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y 
realización de actividades por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo y por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia en relación con el sector eléctrico, de 
conformidad con lo establecido en esta Ley y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico.

b) Exenciones y bonificaciones. En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo 
establecido en la Disposición adicional única del Real Decreto 2017/1997, de 26 de 
diciembre, por el que se organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes de 
transporte, distribución y comercialización a tarifa, de los costes permanentes del sistema y 
de los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento, por la que se determina el 
régimen de exenciones y coeficientes reductores aplicable a las cuotas a que se refiere el 
artículo 5 del citado Real Decreto.

Asimismo, resultará de aplicación lo dispuesto en la Disposición transitoria sexta del 
citado Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre.

c) Base imponible. La base imponible de la tasa viene constituida por la facturación total 
derivada de la aplicación de los peajes de acceso a que se refiere el artículo 17 de la Ley 
54/1997, de 27 de noviembre.

d) Devengo de la tasa. La tasa se devengará el día último de cada mes natural.
e) Sujetos pasivos. Los sujetos pasivos de la tasa son las empresas que desarrollan las 

actividades de transporte y distribución, en los términos previstos en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre.

f) Tipos de gravamen y cuota. El tipo por el que se multiplicará la base imponible para 
determinar la cuota tributaria a ingresar en el Tesoro Público será de 0,150 por ciento, para 
los peajes a que se refiere el artículo 17 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

g) Normas de gestión. La tasa será objeto de autoliquidación mensual por los sujetos 
pasivos definidos en la letra e) anterior. El sujeto pasivo cumplimentará el correspondiente 
impreso de declaración-liquidación, según los modelos que apruebe mediante resolución el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del día 25 de cada mes, los sujetos 
pasivos deberán presentar al Ministerio de Industria, Energía y Turismo declaración-
liquidación sobre la facturación total correspondiente al mes anterior, con desglose de 
periodos y facturas.

El ingreso de las tasas correspondientes a la facturación del penúltimo mes anterior se 
realizará antes del día 10 de cada mes o, en su caso, del día hábil inmediatamente posterior.

h) Integración de la tasa en la estructura de peajes prevista en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre. La tasa por prestación de servicios y realización de actividades en el sector 
eléctrico tiene la consideración de coste permanente del sistema, en los términos previstos 
en el artículo 16.5 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, integrándose a todos los efectos 
en la estructura de peajes establecida por la citada Ley y disposiciones de desarrollo de la 
misma.

2. La gestión y recaudación en período voluntario de las tasas definidas en la presente 
Disposición corresponderá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en los términos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa de 
aplicación.

La competencia para acordar el aplazamiento y fraccionamiento de pago en período 
voluntario de las tasas definidas en la presente Disposición, corresponderá, asimismo, al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, según lo previsto en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. La recaudación en vía 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 88  Ley de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia

– 1855 –



ejecutiva será competencia de los órganos de recaudación de la Hacienda Pública, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa tributaria.

3. En lo no previsto en los apartados anteriores será de aplicación lo establecido en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos y normas de desarrollo de las mismas.

4. Los tipos de gravamen serán revisados por el Gobierno con carácter cuatrienal, 
adaptándolos a las necesidades de financiación que justifiquen la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

La primera revisión se realizará al año siguiente en que el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo ejerza de forma efectiva las funciones encomendadas en la Disposición 
adicional octava de esta Ley.

5. La prestación de servicios y realización de actividades por el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo a que se hace referencia en los apartados Primero a), Segundo a) y 
Tercero a) incluirá aquellos realizados por organismos adscritos al mismo a los que el citado 
Ministerio encomiende la prestación o realización de los servicios y actividades.

6. En las leyes de presupuestos generales del Estado de cada año se determinará qué 
porcentaje de lo recaudado por las tasas previstas en los apartados Segundo y Tercero se 
destinará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia para el ejercicio de sus 
funciones en el ámbito del sector energético.

5. Tasa por la gestión administrativa del juego
La gestión de esta tasa será realizada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas.

II. Prestaciones patrimoniales de carácter público
1. Aportaciones a realizar por los operadores de telecomunicaciones y por los 

prestadores privados del servicio de comunicación audiovisual televisiva, de ámbito 
geográfico estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, reguladas en los artículos 5 y 
6 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación Radio y Televisión 
Española.

2. Contribución postal regulada en el artículo 31 de la Ley 43/2010, de 30 de diciembre.
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§ 89

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.
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Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II
El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 89  Ley Orgánica de los estados de alarma, excepción y sitio

– 1858 –



demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO III
El estado de excepción

Artículo trece.  
Uno. Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal 

funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales 
para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente 
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alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y 
mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado tres del artículo ciento dieciséis de la 
Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción.

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá contener los siguientes extremos:

a) Determinación de los efectos del estado de excepción, con mención expresa de los 
derechos cuya suspensión se solicita, que no podrán ser otros que los enumerados en el 
apartado uno del artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

b) Relación de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicita.

c) Ámbito territorial del estado de excepción, así como duración del mismo, que no podrá 
exceder de treinta días.

d) La cuantía máxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad gubernativa esté 
autorizada para imponer, en su caso, a quienes contravengan las disposiciones que dicte 
durante el estado de excepción.

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo 
aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma.

Artículo catorce.  
El Gobierno, obtenida la autorización a que hace referencia el artículo anterior, procederá 

a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros un decreto 
con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados.

Artículo quince.  
Uno. Si durante el estado de excepción, el Gobierno considerase conveniente la 

adopción de medidas distintas de las previstas en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la autorización necesaria para la modificación del 
mismo, para lo que se utilizará el procedimiento, que se establece en los artículos anteriores.

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin 
al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando 
cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, 
que no podrá exceder de treinta días.

Artículo dieciséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá detener a cualquier persona si lo considera 

necesario para la conservación del orden, siempre que, cuando menos, existan fundadas 
sospechas de que dicha persona vaya a provocar alteraciones del orden público. La 
detención no podrá exceder de diez días y los detenidos disfrutarán de los derechos que les 
reconoce el artículo diecisiete, tres, de la Constitución.

Dos. La detención habrá de ser comunicada al juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o mediante delegación en el Juez de Instrucción del 
partido o demarcación donde se encuentre el detenido la situación de éste.

Artículo diecisiete.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, dos, de la Constitución, la Autoridad gubernativa podrá disponer inspecciones, 
registros domiciliarios si lo considera necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o para el mantenimiento del orden público.

Dos. La inspección o el registro se llevarán a cabo por la propia Autoridad o por sus 
agentes, a los que proveerá de orden formal y escrita.

CÓDIGO UNIVERSITARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL

§ 89  Ley Orgánica de los estados de alarma, excepción y sitio

– 1860 –



Tres. El reconocimiento de la casa, papeles y efectos, podrá ser presenciado por el titular 
o encargado de la misma o por uno o más individuos de su familia mayores de edad y, en 
todo caso, por dos vecinos de la casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere, o, en 
su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo o del pueblo o pueblos limítrofes.

Cuatro. No hallándose en ella al titular o encargado de la casa ni a ningún individuo de la 
familia, se hará el reconocimiento en presencia únicamente de los dos vecinos indicados.

Cinco. La asistencia de los vecinos requeridos para presenciar el registro será obligatoria 
y coercitivamente exigible.

Seis. Se levantará acta de la inspección o registro, en la que se harán constar los 
nombres de las personas que asistieren y las circunstancias que concurriesen, así como las 
incidencias a que diere lugar. El acta será firmada por la autoridad o el agente que efectuare 
el reconocimiento y por el dueño o familiares y vecinos. Si no supieran o no quisiesen firmar 
se anotará también esta incidencia.

Siete. La autoridad gubernativa comunicará inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las causas que los motivaron y los resultados de los 
mismos, remitiéndole copia del acta levantada.

Artículo dieciocho.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, tres, de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, telegráficas y telefónicas. Dicha intervención sólo 
podrá ser realizada si ello resulta necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o el mantenimiento del orden público.

Dos. La intervención decretada será comunicada inmediatamente por escrito motivado al 
Juez competente.

Artículo diecinueve.  
La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar toda clase de transportes, y la carga 

de los mismos.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

diecinueve de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá prohibir la circulación de 
personas y vehículos en las horas y lugares que se determine, y exigir a quienes se 
desplacen de un lugar a otro que acrediten su identidad, señalándoles el itinerario a seguir.

Dos. Igualmente podrá delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las condiciones 
de permanencia en las mismas y prohibir en lugares determinados la presencia de persona 
que puedan dificultar la acción de la fuerza pública.

Tres. Cuando ello resulte necesario, la Autoridad gubernativa podrá exigir a personas 
determinadas que comuniquen, con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera 
de la localidad en que tengan su residencia habitual.

Cuatro. Igualmente podrá disponer su desplazamiento fuera de dicha localidad cuando lo 
estime necesario.

Cinco. Podrá también fijar transitoriamente la residencia de personas determinadas en 
localidad o territorio adecuados a sus condiciones personales.

Seis. Corresponde a la Autoridad gubernativa proveer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las medidas previstas en este artículo y, particularmente, de las referidas a 
viajes, alojamiento y manutención de la persona afectada.

Siete. Para acordar las medidas a que se refieren los apartados tres, cuatro y cinco de 
este artículo, la Autoridad gubernativa habrá de tener fundados motivos en razón a la 
peligrosidad que para el mantenimiento del orden público suponga la persona afectada por 
tales medidas.

Artículo veintiuno.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 

radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 
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cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

Artículo veintidós.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

veintiuno de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá someter a autorización previa o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones.

Dos. También podrá disolver las reuniones y manifestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
empresariales realicen en cumplimiento de los fines que respectivamente les asignen los 
artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus Estatutos, no podrán ser 
prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

Cuatro. Para penetrar en los locales en que tuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agentes de autorización formal y escrita. Esta autorización 
no será necesaria cuando desde dichos locales se estuviesen produciendo alteraciones 
graves del orden público constitutivas del delito o agresiones a las Fuerzas de Seguridad y 
en cualesquiera otros casos de flagrante delito.

Artículo veintitrés.  
La Autoridad gubernativa podrá prohibir las huelgas y la adopción de medidas de 

conflicto colectivo, cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión de los 
artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos de la Constitución.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Los extranjeros que se encuentren en España vendrán obligados a realizar las 

comparecencias que se acuerden, a cumplir las normas que se dicten sobre renovación o 
control de permisos de residencia y cédulas de inscripción consular y a observar las demás 
formalidades que se establezcan.

Dos. Quienes contravinieren las normas o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del orden público, podrán ser expulsados de España, 
salvo que sus actos presentaren indicios de ser constitutivos de delito, en cuyo caso se les 
someterá a los procedimientos judiciales correspondientes.

Tres. Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la expulsión se 
someterán al mismo régimen que los españoles.

Cuatro. Las medidas de expulsión deberán ir acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan.

Artículo veinticinco.  
La autoridad gubernativa podrá proceder a la incautación de toda clase de armas, 

municiones o sustancias explosivas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 

que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

Artículo veintisiete.  
La Autoridad gubernativa podrá ordenar las medidas necesarias de vigilancia y 

protección de edificaciones, instalaciones, obras, servicios públicos e industrias o 
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explotaciones de cualquier género. A estos efectos podrá emplazar puestos armados en los 
lugares más apropiados para asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo dieciocho, uno de la Constitución.

Artículo veintiocho.  
Cuando la alteración del orden público haya dado lugar a alguna de las circunstancias 

especificadas en el artículo cuarto coincida con ellas, el Gobierno podrá adoptar además de 
las medidas propias del estado de excepción, las previstas para el estado de alarma en la 
presente ley.

Artículo veintinueve.  
Si algún funcionario o personal al servicio de una Administración pública o entidad o 

instituto de carácter público u oficial favoreciese con su conducta la actuación de los 
elementos perturbadores del orden, la Autoridad gubernativa podrá suspenderlo en el 
ejercicio de su cargo, pasando el tanto de culpa al Juez competente y notificándolo al 
superior jerárquico a los efectos del oportuno expediente disciplinario.

Artículo treinta.  
Uno. Si durante el estado de excepción el Juez estimase la existencia de hechos 

contrarios al orden público o a la seguridad ciudadana que puedan ser constitutivos de delito, 
oído el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional del presunto responsable, la cual 
mantendrá, según su arbitrio, durante dicho estado.

Dos. Los condenados en estos procedimientos quedan exceptuados de los beneficios de 
la remisión condicional durante la vigencia del estado de excepción.

Artículo treinta y uno.  
Cuando la declaración del estado de excepción afecte exclusivamente a todo o parte del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, la Autoridad gubernativa podrá coordinar el 
ejercicio de sus competencias con el Gobierno de dicha Comunidad.

CAPÍTULO IV
El estado de sitio

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza 

contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento 
constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo ciento dieciséis de la Constitución, podrá 
proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio.

Dos. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y 
condiciones del estado de sitio.

Tres. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y 
excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen 
en el apartado tres del artículo diecisiete de la Constitución.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política 

militar y de la defensa, de acuerdo con el artículo noventa y siete de la Constitución, asumirá 
todas las facultades extraordinarias previstas en la misma y en la presente ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designará la Autoridad 
militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a 
que el estado de sitio se refiera.
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Artículo treinta y cuatro.  
La Autoridad militar procederá a publicar y difundir los oportunos bandos, que 

contendrán las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la Constitución, la 
presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio.

Artículo treinta y cinco.  
En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá determinar los 

delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y seis.  
Las Autoridades civiles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 

conferidas a la Autoridad militar de acuerdo con la presente Ley. Aquellas Autoridades darán 
a la militar las informaciones que ésta le solicite y cuantas noticias referentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos veinticinco a cincuenta y uno y disposiciones finales y 

transitorias de la Ley cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, 
de Orden Público, así como cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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